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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se aprueba el Programa para la Seguridad Nacional 2014 - 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9, 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 7, 12, 13, 
fracciones III y IV, y 15, fracción IV, de la Ley de Seguridad Nacional, y 9, 27, 28, 29, 30, 31, 36 y 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo que incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México en Paz tiene como objetivo, entre otros, generar condiciones para el avance 
de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de la población, a través de una política integral de 
Seguridad Nacional que permita tutelar los intereses y objetivos estratégicos nacionales bajo una perspectiva 
multidimensional, al considerar todos aquellos factores sociales, políticos, culturales, tecnológicos y 
ambientales, de carácter externo e interno, que pueden vulnerar nuestro proyecto de nación, y 

Que el Consejo de Seguridad Nacional aprobó el Programa para la Seguridad Nacional 2014-2018, 
conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y, previo dictamen de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a la consideración del Ejecutivo 
Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa para la Seguridad Nacional 2014-2018. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa para la Seguridad Nacional 2014-2018 será de observancia 

obligatoria para las dependencias e instituciones que forman parte del Consejo de Seguridad Nacional; las 
demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones 
cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, así como las instituciones que forman parte del Consejo de Seguridad Nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en el Programa para la Seguridad Nacional 2014-2018 y las disposiciones jurídicas 
aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán 
destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas 
del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa. 

ARTÍCULO CUARTO. Las dependencias e instituciones que forman parte del Consejo de Seguridad 
Nacional, con la participación que conforme a sus atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda 
y Crédito Público y de la Función Pública, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, darán 
seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
Programa para la Seguridad Nacional 2014-2018, y reportarán los resultados obtenidos con base en los 
indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco 
Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- En ausencia del 
Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de 
la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA para la Seguridad Nacional 2014-2018. 
 

Programa para la Seguridad Nacional 2014-2018 

Una política multidimensional para México en el siglo XXI 

Resumen Ejecutivo 

El Programa para la Seguridad Nacional 2014 - 2018 es el documento rector de la política de Seguridad 
Nacional del Estado mexicano. Expresa las prioridades y la visión del Gobierno de la República en la materia, 
así como los objetivos estratégicos que la definen. 

Bajo el liderazgo del Presidente de la República, este Programa presenta los fundamentos de una política 
de Estado para la Seguridad Nacional en el siglo XXI. Sustentado en el análisis de la posición de México en el 
mundo y de sus retos internos, responde a los desafíos de una nación democrática y moderna que deberá 
consolidar su condición de potencia emergente en un escenario global complejo y definido por cambios 
constantes. 

Al adoptar un enfoque multidimensional, el Programa reconoce el impacto de aquellas tendencias y 
factores que podrían incidir negativamente sobre los intereses y objetivos nacionales de México y sobre las 
condiciones para el desarrollo social y económico de su población. Asimismo, presta atención a aquellos 
riesgos globales derivados de la transformación del panorama tecnológico, energético, demográfico y 
ambiental. Del mismo modo, reconoce las vulnerabilidades que pueden comprometer la estabilidad y el 
desarrollo de la nación. 

El Programa resalta el desafío de garantizar la Seguridad Interior y reducir la violencia donde más afecta a 
la población. Considerando el papel destacado que las Fuerzas Armadas han desempeñado en la 
preservación del orden público y la contención del crimen organizado, este documento presenta opciones de 
política pública para fortalecer la gobernabilidad democrática y la Seguridad Interior en todo el territorio 
nacional. Lo anterior, conforme a las exigencias de la sociedad mexicana y al objetivo de alcanzar un México 
en Paz, en el que la libertad, la vida, el bienestar y el patrimonio de todos los ciudadanos sean garantizados 
por la plena vigencia del Estado de Derecho. 

Para hacer frente a estos desafíos, el Gobierno de la República ha definido dos grandes objetivos 
estratégicos: 

• Consolidar el Sistema de Seguridad Nacional para asegurar la atención integral de las 
vulnerabilidades, los riesgos y las amenazas a la Seguridad Nacional. 

• Asegurar que la política de Seguridad Nacional del Estado mexicano adopte una perspectiva 
multidimensional para favorecer la consecución de los objetivos e intereses nacionales. 

La consolidación del Sistema de Seguridad Nacional permitirá que el Titular del Poder Ejecutivo Federal 
disponga de las instituciones, procesos e instrumentos para atender de modo integral la agenda de Seguridad 
Nacional del Estado mexicano. 

Para lograrlo, se desarrollará el Sistema Nacional de Inteligencia (SIN), el cual sustentará el proceso de 
deliberación del Consejo de Seguridad Nacional (CSN) con productos de inteligencia de carácter estratégico. 
Con ello, las instituciones que forman parte de la comunidad de seguridad y defensa podrán evaluar 
oportunamente los desafíos presentes y futuros. 

Una política de Estado en materia de Seguridad Nacional requiere que todos los componentes del poder 
nacional sean considerados al momento de salvaguardar los intereses del país. El Programa para la 
Seguridad Nacional considera de modo integral el papel de las instituciones que forman parte de la comunidad 
de seguridad y defensa, y desarrolla los mecanismos que serán promovidos por esta Administración para 
garantizar su coordinación. 

La primera sección del Programa, Una política multidimensional para la Seguridad Nacional de México, 
establece los fundamentos de la política de Seguridad Nacional de esta Administración. Al mismo tiempo, 
presenta la visión del Ejecutivo Federal en la materia y la forma en la que éste promoverá el interés nacional 
en los próximos años. 

La segunda sección, denominada El entorno estratégico de México en el siglo XXI, identifica los desafíos 
que derivan de la posición del país en el sistema internacional y la naturaleza de los retos de Seguridad 
Interior. Al determinar la posición geopolítica de México, se destaca su peso estratégico y el conjunto de 
intereses nacionales que deben ser tutelados en un escenario internacional en constante cambio. Por otra 
parte, se presenta un panorama de los retos para la Seguridad Interior y la estrategia adoptada por esta 
Administración para enfrentarlos. Esta sección concluye con una exposición de los riesgos y amenazas que 
inciden sobre la seguridad del Estado mexicano. 
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La tercera sección, Objetivos estratégicos, presenta los contenidos programáticos que orientarán la 
política de Seguridad Nacional durante esta Administración. Asimismo, detalla el conjunto de objetivos 
específicos, estrategias y líneas de acción que articularán la política sectorial durante los próximos años. 

La cuarta sección, Una agenda para el futuro: los retos del Estado mexicano en materia de Seguridad 
Nacional, identifica una serie de tendencias globales de mediano y largo plazos que pueden incidir sobre la 
estabilidad del Estado mexicano. Fenómenos que pueden tener un impacto real sobre la seguridad de nuestra 
nación y la gobernabilidad del sistema internacional, tales como el cambio climático, el desarrollo de 
tecnologías emergentes o la manifestación de nuevas tendencias demográficas, sociales y ambientales que 
deben considerarse como parte de los posibles desafíos que México enfrentará en las próximas décadas. 

Al presentar el Programa para la Seguridad Nacional 2014 - 2018, el Gobierno de la República ha asumido 
con claridad el reto de concebir una política de Estado para la Seguridad Nacional de México en el siglo XXI. 
De este modo, se adopta una aproximación estratégica, multidimensional y dinámica con el propósito de 
anticiparse a los hechos y fijar las bases de una acción coordinada frente a aquellos riesgos y amenazas que 
pueden comprometer el desarrollo de la nación. 

Con el firme objetivo de garantizar la viabilidad de nuestro proyecto de nación y llevar a México a su 
máximo potencial, este Programa salvaguarda los derechos humanos y las libertades democráticas de sus 
ciudadanos. 

I. Una política multidimensional para la Seguridad Nacional de México en el siglo XXI 

1. Visión del Ejecutivo Federal 

Alcanzar un México en Paz es una de las grandes aspiraciones compartidas por todos los mexicanos. El 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 ha hecho de ésta la primera de las cinco grandes metas nacionales 
del Gobierno de la República. En el ámbito de la Seguridad Nacional, esta aspiración se traduce en la 
atención de los múltiples retos que el país enfrenta en el siglo XXI. 

Una política integral de Seguridad Nacional debe atender todos los factores que pueden vulnerar la 
seguridad del Estado y nuestro proyecto de nación. Bajo esta perspectiva, el Ejecutivo Federal ha adoptado 
una visión que privilegia un enfoque multidimensional que trasciende las aproximaciones tradicionales a la 
Seguridad Nacional. Al desarrollar una agenda amplia, esta visión considera una serie de fenómenos y 
problemáticas sociales, económicas, ambientales, tecnológicas y de salud, en función de su impacto sobre los 
intereses nacionales, las condiciones que permiten el desarrollo del país, y el disfrute de los derechos de sus 
ciudadanos. 

“Al ampliar el concepto de Seguridad Nacional en el diseño de las políticas públicas de nuestro país, se 
podrán atender problemáticas de naturaleza diversa a las estrictamente relacionadas con actos violentos 
que vulneran los derechos fundamentales de la población mexicana. Además de cumplir con la obligación 
del Gobierno de la República de restablecer la tranquilidad y seguridad de los ciudadanos, a través del 
combate a toda manifestación de violencia y delincuencia de alto impacto, se debe transitar hacia un 
modelo de Seguridad Nacional más amplio y de justicia e inclusión social, de combate a la pobreza, de 
educación con calidad, de prevención y atención de enfermedades, de equilibrio ecológico y protección al 
ambiente, de promoción del desarrollo económico, social y cultural, así como de seguridad en las 
tecnologías de la información y la comunicación. De este modo, la Seguridad Nacional adquiere un 
carácter multidimensional que la hace vigente y fortalece el proyecto nacional”.1 

 

Conforme a la visión del Ejecutivo Federal, la política de Seguridad Nacional es multidimensional en la 
medida en que presta atención integral a las vulnerabilidades, los riesgos y las amenazas que impactan 
directamente sobre el desarrollo del Estado mexicano y la calidad de vida de su población, estableciendo un 
vínculo entre la seguridad, la defensa y el desarrollo en tres vertientes: humana, político-militar y económico-
ambiental. 

Al mismo tiempo, es estratégica por trascender el límite temporal de una política de gobierno para permitir 
la formulación de escenarios alternativos con el fin de anticiparse a los hechos, bien para administrar el 
cambio, adaptarse a él, o mitigar sus efectos negativos oportunamente; así como para impulsar una acción 
coordinada contra amenazas y riesgos específicos en los niveles táctico, operacional y estratégico. 

Finalmente, se trata de una aproximación dinámica que requiere de políticas públicas flexibles para 
adaptarse a los cambios vinculados con la manifestación de amenazas emergentes, tal como se vislumbra en 
el complejo horizonte nacional e internacional del siglo XXI. 

                                                 
1 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, p. 31. 
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Esta visión engloba los desafíos de Seguridad Nacional que México enfrenta actualmente y ofrece una 
guía clara para orientar los alcances de la política de Seguridad Nacional durante los próximos años. Al mismo 
tiempo, permite que las autoridades que forman parte del Consejo de Seguridad Nacional puedan definir 
prioridades en función de la evaluación del entorno estratégico nacional e internacional y la naturaleza de los 
riesgos y amenazas que pueden comprometer la seguridad de la nación. 

2. Marco jurídico y conceptual 

A. Fundamentos jurídicos de la política de Seguridad Nacional del Estado mexicano 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala, en su artículo 1, que todas las personas 
que se encuentren en el territorio nacional gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Su observancia, 
respeto, promoción y protección, por parte de cada una de las autoridades constituidas en el país está 
garantizada por el Poder Judicial de la Federación. 

De la lectura de los artículos 39, 40 y 41 de la Carta Magna se desprende que la soberanía nacional radica 
esencial y originariamente en el pueblo mexicano, quien decidió constituirse en una República representativa, 
democrática, laica y federal, y que la institucionalización del poder público tiene como propósito fundamental 
el bienestar general. 

Por su parte, la fracción VI del artículo 89 constitucional confiere de manera exclusiva al Presidente de la 
República el mandato de preservar la Seguridad Nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de 
la totalidad de la Fuerza Armada permanente, es decir del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, para 
garantizar la Seguridad Interior y Defensa Exterior de la Federación. 

En cuanto a los intereses y objetivos nacionales del Estado, el artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a éste la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución 
del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos y grupos 
sociales. 

Adicionalmente, el artículo 26, apartado A, de la Constitución determina que el Estado organizará un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

El artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal conducirán sus actividades en forma 
programada, con base en las políticas que para el logro de los objetivos y prioridades de la planeación 
nacional del desarrollo, establezca el Ejecutivo Federal. 

Por su parte, el artículo 7 de la Ley de Seguridad Nacional indica que en el Plan Nacional de Desarrollo y 
en el Programa que de él derive, se definirán los temas en esa materia. 

En este sentido, el Reglamento para la Coordinación de Acciones Ejecutivas en Materia de Seguridad 
Nacional en sus artículos 5, 6 y 7 establece que los temas de Seguridad Nacional se atenderán con una visión 
estratégica, integral, amplia, de largo alcance y con base en dos vertientes: 

• Políticas públicas en materia de Seguridad Nacional. 

• Inteligencia estratégica. 

Lo anterior, a fin de salvaguardar los intereses y objetivos de Seguridad Nacional. 

Asimismo, el artículo 9 del Reglamento citado prescribe que, para la atención integral de los temas de 
Seguridad Nacional, el Programa para la Seguridad Nacional se estructurará a partir de los procesos 
siguientes: 

I. Decisión Política Fundamental. 

II. Integración de Inteligencia Estratégica. 

III. Promoción de Políticas Públicas. 

IV. Planeación y Dirección de Emergencias y Operaciones de Seguridad. 

V. Protección. 
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En virtud de lo anterior, para la formulación del Programa para la Seguridad Nacional 2014-2018 se 
retomaron las prioridades, políticas, lineamientos y acciones procedentes, establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, con el objeto de promover: (1) el desarrollo institucional permanente de los sistemas y 
procesos de Seguridad Nacional propios de un Estado constitucional democrático de derecho; y (2) las 
estrategias y acciones de desarrollo que contribuyan a reducir la incertidumbre, minimizar los riesgos y 
amenazas, y maximizar las oportunidades para preservar la seguridad del Estado mexicano. 

B. Fundamentos conceptuales de la política de Seguridad Nacional del Estado mexicano 

Los principios fundamentales contenidos en nuestra Constitución Política, al igual que las grandes Metas 
Nacionales2 definidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, integran el proyecto nacional y dan 
fundamento a la razón práctica del Estado mexicano. Lo anterior cobra relevancia debido a que la política de 
Seguridad Nacional es una función esencial del Estado que permite el disfrute de derechos fundamentales de 
interés general, que tiene como atributos ser estratégica, multidimensional y dinámica, y cuya preservación 
compete al Presidente de la República. 

Al respecto, la Ley de Seguridad Nacional establece las bases de integración y acción coordinada de las 
instituciones y autoridades encargadas de preservar la Seguridad Nacional, en sus respectivos ámbitos de 
competencia; así como la forma y los términos en que las autoridades de las entidades federativas y los 
municipios colaborarán con la Federación en dicha tarea (artículo 1). El artículo 3 del citado cuerpo legal 
señala que por Seguridad Nacional se entienden las acciones destinadas de manera inmediata y directa a 
mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, que conlleven a: 

I. La protección de la nación mexicana frente a las amenazas y riesgos que enfrente nuestro país; 

II. La preservación de la soberanía e independencia nacionales y la defensa del territorio; 

III. El mantenimiento del orden constitucional y el fortalecimiento de las instituciones democráticas de 
gobierno; 

IV. El mantenimiento de la unidad de las partes integrantes de la Federación señaladas en el artículo 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. La defensa legítima del Estado mexicano respecto de otros Estados o sujetos de derecho 
internacional, y 

VI. La preservación de la democracia, fundada en el desarrollo económico, social y político del país  
y sus habitantes. 

De lo anterior se desprenden las proposiciones siguientes: 

1. La población, el territorio nacional, el orden constitucional, las instituciones de gobierno y la 
soberanía e independencia nacionales son elementos indispensables para la existencia del Estado 
mexicano, por lo que constituyen intereses nacionales permanentes o esenciales. 

2. La preservación de la democracia —entendida no solamente como una estructura jurídica y un 
régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 
social y cultural del pueblo de México— constituye un objetivo nacional permanente del que derivan 
las aspiraciones y los objetivos nacionales de carácter estratégico. 

3. La política de Seguridad Nacional es una función de índole superior que dirige, integra y coordina las 
acciones de las autoridades e instituciones que están vinculadas con los sectores de la seguridad, la 
defensa y el desarrollo a fin de prever, prevenir, disuadir, contener o desactivar aquellas 
vulnerabilidades, riesgos y amenazas que pueden comprometer nuestro proyecto de nación. 

Las tres consideraciones anteriores confirman que los propósitos de la política de Seguridad Nacional del 
Estado mexicano son definidos por acciones tendientes a fortalecer, preservar, mantener y defender los 
intereses y objetivos nacionales, para consolidar nuestro proyecto de nación. 

                                                 
2 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece cinco Metas Nacionales para llevar a México a su máximo potencial: (1) alcanzar un 
México en Paz, (2) lograr un México Incluyente, (3) construir un México con Educación de Calidad, (4) impulsar un México Próspero y (5) 
consolidar un México con Responsabilidad Global. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

C. Alineación de los objetivos específicos del Programa al PND 2013-2018 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Guía Técnica para la elaboración de los Programas derivados del 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa para la Seguridad Nacional considera seis objetivos 
específicos que corresponden a las estrategias derivadas del Objetivo 1.2. (Garantizar la Seguridad Nacional) 
de la primera Meta Nacional (México en Paz) del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Sin embargo, es 
necesario apuntar que dichos objetivos específicos fueron agrupados bajo dos grandes objetivos estratégicos: 

• Consolidar el Sistema de Seguridad Nacional mediante el desarrollo y articulación permanente de los 
sistemas y procesos de los que dispone el Estado mexicano para asegurar la atención integral de las 
vulnerabilidades, los riesgos y las amenazas a la Seguridad Nacional. 

• Asegurar que la política de Seguridad Nacional del Estado mexicano adopte una perspectiva 
multidimensional mediante la coordinación de las autoridades e instituciones competentes, para 
favorecer la consecución de los objetivos e intereses nacionales. 

La definición de estos objetivos derivó del ejercicio de evaluación y diagnóstico del entorno estratégico 
nacional, el cual fue realizado durante los meses de octubre y noviembre de 2013 por medio de una serie de 
mesas temáticas que contaron con la presencia de especialistas y funcionarios vinculados con la comunidad 
de seguridad y defensa del país. Los distintos objetivos específicos del Programa fueron agrupados para 
permitir el cumplimiento de los dos objetivos estratégicos identificados al término de dicho ejercicio. 

A continuación se presenta una tabla que define el modo en el que los distintos objetivos específicos del 
Programa fueron alineados a lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Meta Nacional Objetivo de la Meta 
Nacional 

Estrategias del Objetivo de 
la Meta Nacional 

Objetivos Específicos del 
Programa para la Seguridad 
Nacional 2014-2018 

1. México en Paz 1.2. Garantizar la 
Seguridad Nacional 

1.2.1. Preservar la integridad, 
estabilidad y permanencia del 
Estado Mexicano. 

1.1. Desarrollar e implementar los 
fundamentos normativos y 
operativos que dan sustento al 
funcionamiento del Sistema de 
Seguridad Nacional. 
1.3. Desarrollar y divulgar la 
Cultura de Seguridad Nacional del 
Estado mexicano, para contribuir al 
conocimiento colectivo sobre
el tema. 
2.3. Contribuir al mantenimiento de 
un entorno internacional estable 
que favorezca los intereses y 
objetivos nacionales del Estado 
mexicano. 

1.2.3. Fortalecer la Inteligencia 
del Estado mexicano para 
identificar, prevenir y 
contrarrestar riesgos y 
amenazas a la seguridad 
nacional. 

1.2. Articular las inteligencias 
especializadas del Estado 
mexicano mediante el 
establecimiento y operación del 
Sistema Nacional de Inteligencia. 
2.1. Definir anualmente una 
Agenda Nacional de Riesgos con 
carácter multidimensional para 
promover la atención integral de los 
temas de Seguridad Nacional. 

1.2.2. Preservar la paz, la 
independencia y soberanía de 
la nación. 

2.2. Fortalecer la capacidad de 
respuesta de las Fuerzas 
Federales para contribuir tanto al 
mantenimiento de la Seguridad 
Interior como a las tareas de 
Defensa Exterior de la Federación. 

1.2.4. Fortalecer las 
capacidades de respuesta 
operativa de las Fuerzas 
Armadas 

1.2.5. Modernizar los 
procesos, sistemas y la 
infraestructura institucional de 
las Fuerzas Armadas. 
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D. Contribución a programas sectoriales 

El Programa para la Seguridad Nacional es el documento rector de la política de Seguridad Nacional del 
Estado mexicano. Expresa las prioridades y la visión del Gobierno de la República en materia de Seguridad 
Nacional, así como los objetivos estratégicos que la definen. El artículo 12 de la Ley de Seguridad Nacional 
señala que el Consejo de Seguridad Nacional fue establecido para permitir la coordinación de acciones 
orientadas a preservar la Seguridad Nacional. Por ello, las dependencias que lo integran tienen un papel 
central en la instrumentación del Programa para la Seguridad Nacional 2014 - 2018. 

La contribución del Programa a los programas sectoriales de las distintas dependencias que forman parte 
del Consejo de Seguridad Nacional es congruente con lo dispuesto en la Meta México en Paz del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013 - 2018, pues define las iniciativas que adoptará el Gobierno de la República para 
mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano. 

A continuación se señala la forma en la que el Programa contribuye a la consecución de los propósitos 
expresados en los programas sectoriales de las dependencias que forman parte del Consejo: 

• Secretaría de Gobernación - El Programa para la Seguridad Nacional 2014 - 2018 destaca la 
necesidad de fortalecer la coordinación entre las Instancias y dependencias que forman parte del 
Consejo de Seguridad Nacional para generar condiciones que permitan una atención efectiva de 
aquellos fenómenos que pueden poner en riesgo la gobernabilidad democrática y la seguridad de la 
población en todo el territorio nacional. El Programa señala la necesidad de fortalecer la capacidad 
de respuesta de las Fuerzas Federales para contribuir al mantenimiento de la Seguridad Interior. Al 
hacerlo, contribuye al propósito de mejorar las condiciones de seguridad y justicia en el país, tal 
como lo señala el Programa Sectorial de Gobernación. 

• Secretaría de la Defensa Nacional - Al señalar la necesidad de impulsar el desarrollo de un marco 
jurídico que permita sustentar la actuación de las Fuerzas Armadas en materia de Seguridad Interior, 
el Programa para la Seguridad Nacional 2014 - 2018 se encuentra alineado con lo dispuesto por los 
programas sectoriales de Defensa y Marina. El Programa busca destacar el esfuerzo realizado por 
nuestras Fuerzas Armadas al desarrollar de modo conjunto una Política Nacional de Defensa que 
define el modo en el que el Estado mexicano orienta su función de defensa y el desarrollo de las 
capacidades nacionales necesarias para preservar la integridad, la independencia y la soberanía de 
la nación. 

• Secretaría de Marina - Armada de México - En concordancia con lo anterior, el Programa para  
las Seguridad Nacional 2014 - 2018 señala el propósito de fortalecer la arquitectura institucional y las 
capacidades de respuesta operativa de las Fuerzas Armadas, destacando además la pertinencia de 
modernizar sus sistemas de inteligencia y la promoción de las capacidades industriales, tecnológicas 
y de investigación científica del sector de la defensa nacional. Finalmente, el Programa incorpora una 
serie de propósitos destacados por el Programa Sectorial de Marina y que coinciden con lo dispuesto 
en el Programa Sectorial de Defensa. 

• Secretaría de la Función Pública - Al realizar un diagnóstico de las condiciones que han permitido 
la evolución del escenario de Seguridad Interior en los últimos años, el Programa para la Seguridad 
Nacional 2014 - 2018 señala que uno de los factores de riesgo que originan la violencia y la 
delincuencia ha sido el aumento de la impunidad y la corrupción, especialmente a nivel local. De igual 
forma, el Programa propone una línea de acción específica para identificar y evaluar integralmente 
todos los aspectos que contribuyen a la generación de corrupción, impunidad y violencia. 

• Secretaría de Relaciones Exteriores - El Programa para la Seguridad Nacional 2014 - 2018 destaca 
la condición de México como una potencia emergente y un actor global responsable. Al hacerlo, el 
Programa presenta una evaluación estratégica de la posición de México en el sistema internacional 
contemporáneo, destacando el peso de aquellos factores geopolíticos vinculados con distintos 
elementos del poder nacional. El Programa se vincula con la quinta Meta Nacional del Plan Nacional 
de Desarrollo (México con Responsabilidad Global) y con lo dispuesto en el Programa Sectorial de 
Relaciones Exteriores. Al mismo tiempo, señala el propósito de contribuir al mantenimiento de un 
entorno internacional estable que favorezca los intereses y objetivos nacionales. 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes - La evaluación del escenario de Seguridad Interior 
presentada en el Programa para la Seguridad Nacional 2014 - 2018 destaca la importancia de las 
instalaciones estratégicas nacionales y el papel que desempeña la red de puertos, aeropuertos y 
carreteras nacionales en la integración del territorio nacional bajo la autoridad del Estado mexicano. 
El Programa destaca el propósito de movilizar los recursos de las Fuerzas Federales y la comunidad 
de inteligencia para desarrollar y probar mecanismos de continuidad de operaciones en las 
instalaciones estratégicas nacionales. 
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• Procuraduría General de la República - El Programa para la Seguridad Nacional 2014 - 2018 
destaca el papel prioritario que esta Administración le ha otorgado a la Política Pública de Seguridad 
y Procuración de Justicia como un componente central de la estrategia que permitirá restablecer las 
condiciones de Seguridad Interior en todo el territorio nacional. Al hacerlo, el Programa es 
coincidente con lo dispuesto en el Programa Nacional de Procuración de Justicia. 

Finalmente, es necesario apuntar que el Programa también considera iniciativas transversales que 
permitirán consolidar nuestro Sistema de Seguridad Nacional (SSN). En este contexto, el Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) desempeñará un papel destacado al participar en el desarrollo  
de un nuevo Sistema Nacional de Inteligencia (SNI), el cual ha sido concebido como uno de los soportes 
central del proceso de toma de decisiones de la comunidad de seguridad y defensa del país. 

3. Modelo de Seguridad Nacional 

Una política de Estado en materia de Seguridad Nacional debe tener como sustento un marco conceptual 
amplio, que permita considerar las amenazas del presente y los desafíos del futuro. 

El marco conceptual constituye un referente estratégico para la actuación de las autoridades que forman 
parte del Consejo de Seguridad Nacional. Bajo esta perspectiva, la agenda de Seguridad Nacional 
desarrollada por el Gobierno de la República se articula a partir de los tres elementos siguientes: 

a. El proyecto de nación definido en nuestra Constitución Política y la visión del Ejecutivo Federal en 
materia de Seguridad Nacional, expresada en el Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018. 

b. Los intereses y objetivos nacionales tutelados por la Ley de Seguridad Nacional (LSN) y la Agenda 
Nacional de Riesgos (ANR). 

c. La evaluación del entorno estratégico nacional en sus dimensiones externa e interna, de la cual 
deriva la identificación de los retos y los antagonismos que deben ser atendidos por la política de 
Seguridad Nacional en una perspectiva de mediano y largo plazos. 

De esta manera, el enfoque de Seguridad Nacional que orientará la actuación de esta Administración es 
enunciado del modo siguiente: 

“Promover la seguridad del Estado mexicano por medio de una política multidimensional que anticipe 
aquellas tendencias internas y externas que pueden poner en riesgo nuestro proyecto de nación, 
salvaguardando así la libertad, los derechos humanos y la seguridad de nuestros ciudadanos”. 

 

Este enfoque trasciende el concepto clásico de Seguridad Nacional, que privilegia amenazas 
convencionales de tipo político - militar, por medio de una aproximación multidimensional que considera las 
diversas dimensiones de la seguridad contemporánea: la económica, la alimentaria, la tecnológica, la 
ambiental, la societal y la humana. Al hacerlo, da vigencia a la visión del Ejecutivo Federal expresada en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 y le brinda a esta Administración un referente claro para orientar sus 
esfuerzos en la materia. 

Si bien, la preservación de la Seguridad Nacional compete de manera exclusiva al Ejecutivo Federal, 
contribuir al cumplimiento de esta misión es responsabilidad de todos los Poderes de la Unión, de los tres 
órdenes de gobierno y de la sociedad en su conjunto. 

Finalmente, es necesario señalar que el enfoque de Seguridad Nacional propuesto por esta Administración 
exige avanzar hacia la consecución de tres propósitos de alcance estratégico: (a) la consolidación del Sistema 
de Seguridad Nacional, (b) la construcción de un nuevo Sistema Nacional de Inteligencia y (c) el desarrollo de 
una cultura de Seguridad Nacional acorde con las necesidades y los intereses de México en el siglo XXI. 

A. Consolidación del Sistema de Seguridad Nacional 

La preservación de la Seguridad Nacional constituye una función de carácter superior que ejerce el 
Presidente de la República. Para hacerlo de modo efectivo, se auxilia del Sistema de Seguridad Nacional 
(SSN), el cual se encuentra integrado por un conjunto de instancias que realizan funciones de mando, control, 
vigilancia, alarma y protección para garantizar la seguridad del Estado mexicano y su población. 

El propósito de la política de Seguridad Nacional de esta Administración es hacer frente a aquellos riesgos 
y amenazas que pueden comprometer nuestro proyecto de nación e identificar de manera simultánea las 
ventanas de oportunidad para promover el desarrollo nacional y la seguridad del Estado mexicano.  
Las instituciones que desempeñan funciones públicas en los ámbitos de la defensa exterior, la Seguridad 
Interior y la protección civil forman parte de un Sistema de Seguridad Nacional que debe ser fortalecido para 
garantizar la seguridad de México en el siglo XXI. 
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Para responder de modo oportuno a las exigencias de un entorno estratégico cada vez más complejo, esta 
Administración pondrá en marcha una serie de cambios estructurales que fortalecerán el Sistema de 
Seguridad Nacional. Al hacerlo, promoverá el desarrollo de capacidades para construir escenarios 
prospectivos y opciones de política pública que privilegiarán la inteligencia sobre la fuerza y la coordinación 
efectiva de acciones en los tres órdenes de gobierno. 

Uno de los propósitos centrales de este Programa es delimitar los ámbitos de competencia de los diversos 
actores que forman parte del Sistema, a fin de establecer los criterios de gestión y los instrumentos que 
permitirán fortalecer la acción coordinada de las Instancias de Seguridad Nacional (ISN). 

Sistema de Seguridad Nacional 

En México, el Sistema de Seguridad Nacional se encuentra conformado por el conjunto de autoridades, 
procesos e instrumentos que permiten al Presidente de la República atender de modo integral los riesgos y 
amenazas a la Seguridad Nacional desde una perspectiva multidimensional. 

El ciclo de respuesta a los riesgos y amenazas que pueden comprometer la Seguridad Nacional da inicio 
cuando las dependencias de la Administración Pública Federal remiten información especializada para ser 
procesada por el Sistema Nacional de Inteligencia. 

Los productos de inteligencia generados inician un proceso de deliberación dentro del Consejo de 
Seguridad Nacional para permitir que el Presidente de la República ejerza la decisión política fundamental 
en materia de Seguridad Nacional. Al hacerlo, este último moviliza al resto de las autoridades que forman 
parte del Sistema de Seguridad Nacional con el propósito de utilizar los procesos e instrumentos a su 
alcance para contener y neutralizar aquellos riesgos y amenazas que pueden vulnerar la seguridad del 
Estado mexicano. 

El Sistema Nacional de Inteligencia integrará todas las inteligencias especializadas generadas por la 
Administración Pública Federal, incluyendo la generada por la Procuraduría General de la República 
(PGR), la Policía Federal (PF), las Fuerzas Armadas y el órgano de inteligencia civil del Estado mexicano. 

 

Gestión del Sistema de Seguridad Nacional 

En el Sistema de Seguridad Nacional convergen todas las instituciones que forman parte de la comunidad 
de seguridad y defensa del país, al igual que todos los sistemas de información e inteligencia especializada de 
los que dispone el Estado mexicano. Ninguno de sus componentes es más relevante que otro, pues todos se 
ocupan de tareas de manera interrelacionada bajo el liderazgo del Presidente de la República, quien es 
respaldado por el Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional y por el Secretario Técnico de dicho 
Consejo. 
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Las funciones sustantivas del Sistema de Seguridad Nacional han sido organizadas de tal manera que 
promuevan la coordinación y el control del propio Sistema: 

a. Decisión política fundamental 

En su calidad de Jefe de Estado, corresponde al Presidente de la República la toma de decisiones en 
torno a los asuntos que inciden sobre la preservación de la Seguridad Nacional, de acuerdo con las 
facultades y obligaciones que marca el artículo 89, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

b. Asesoría y consulta 

En su carácter de instancia deliberativa, corresponde al Consejo de Seguridad Nacional proporcionar al 
titular del Ejecutivo Federal productos de inteligencia y otros elementos de juicio necesarios para que éste 
tome decisiones adecuadas al hacer frente a riesgos y amenazas específicos, coordinando acciones 
orientadas a preservar la seguridad del Estado mexicano. 

 

c. Información e inteligencia 

Todas las instancias que forman parte del Sistema de Seguridad Nacional generan información y producen 
inteligencia. La integración de inteligencia estratégica tiene como propósito brindar sustento a las 
decisiones políticas adoptadas por el Presidente de la República en materia de Seguridad Nacional, previa 
consideración del Consejo de Seguridad Nacional. 

 

d. Planeación y análisis 

El Consejo de Seguridad Nacional contará con mecanismos para permitir que, en el marco de sus 
procesos deliberativos, sus integrantes aporten elementos para la planeación de los objetivos y las 
estrategias que orientan las políticas públicas en materia de Seguridad Nacional y la toma de decisiones 
para hacer frente a riesgos y amenazas específicas. 

 

e. Ejecución 

Consiste en la aplicación del poder nacional por medio del ejercicio coordinado de atribuciones por parte 
de cualquier autoridad que materializa las líneas de acción derivadas de los objetivos y las estrategias 
determinadas por el Ejecutivo Federal. 

 

f. Evaluación 

El Ejecutivo Federal contará con mecanismos que le permitirán evaluar las acciones realizadas por los 
integrantes del Sistema de Seguridad Nacional para reorientar o continuar la ejecución de cada estrategia 
según sea el caso. 

 

El modelo de gestión del Sistema de Seguridad Nacional también considera una vertiente de coordinación 
con los órganos constitucionales autónomos, y con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios. Esta vertiente opera en los términos de los convenios de colaboración correspondientes y se 
complementa con una vertiente de concertación que señala la necesidad de promover la participación de la 
ciudadanía. 

En este marco, el modelo destaca el papel de la cooperación internacional como un componente esencial, 
toda vez que el intercambio de información sobre riesgos y amenazas, al igual que la coordinación de 
acciones con otras naciones para preservar la seguridad de nuestra región y la gobernabilidad del sistema 
internacional, es fundamental para promover la defensa de los intereses de México en el mundo. 

Finalmente, el modelo plantea el establecimiento de un diálogo permanente con el Congreso de la Unión, 
a través de la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional (CBSN), como un mecanismo de control 
democrático sobre las políticas y acciones vinculadas con la Seguridad Nacional. 
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Instrumentos para la Seguridad Nacional 
La operación del Sistema de Seguridad Nacional está orientada por tres grandes instrumentos de política 
pública: el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa para la Seguridad Nacional y la Agenda Nacional de 
Riesgos. A ellos se suman los programas operativos de investigación, protección y seguridad o gestión de 
emergencias, así como el conjunto de decisiones adoptadas por el Presidente de la República para hacer 
frente a los riesgos y amenazas que pueden comprometer la seguridad del país. 
La Agenda Nacional de Riesgos (ANR) es el documento estratégico y prospectivo que orienta las 
operaciones del Sistema de Seguridad Nacional, a partir de la identificación de los fenómenos que pueden 
vulnerar los intereses y objetivos nacionales, focalizando la atención que el Sistema de Seguridad Nacional 
presta a cada uno de ellos. Por su parte, el Consejo de Seguridad Nacional conoce anualmente este 
documento, el cual le es presentado por su Secretaría Técnica, a partir de la propuesta presentada por el 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional. 
Finalmente, es necesario señalar que todos los programas sectoriales de las dependencias que forman 
parte del Consejo de Seguridad Nacional consideran estrategias y líneas de acción que contribuyen 
sustancialmente a la efectiva instrumentación de la política de Seguridad Nacional del Estado mexicano. 

 
B. Construcción del Sistema Nacional de Inteligencia 
La preservación de la Seguridad Nacional exige contar con un diagnóstico integral, transparente y 

participativo, que considere las vulnerabilidades, los riesgos y las amenazas que pueden comprometer el 
desarrollo de la nación. Dicho diagnóstico debe ser sustentado por inteligencia oportuna, confiable y precisa. 

Sólo al contar con productos de inteligencia con un alcance estratégico adecuado, se estará en 
condiciones de poder anticipar el impacto de aquellas tendencias que pueden vulnerar la Seguridad Nacional 
y el desempeño de las instituciones que ejercen funciones públicas en este ámbito. En este sentido, la 
generación de inteligencia cobra relevancia en el marco de un modelo de Seguridad Nacional en el que las 
acciones de todos sus integrantes serán sometidas a un ciclo de evaluación permanente. 

Para alcanzar este objetivo, esta Administración establecerá un Sistema Nacional de Inteligencia. Su 
propósito será generar productos de inteligencia con un alcance estratégico y multidimensional para sustentar 
la toma de decisiones del Ejecutivo Federal en materia de Seguridad Nacional. En su carácter de componente 
central del Sistema de Seguridad Nacional, el nuevo Sistema Nacional de Inteligencia permitirá integrar 
las inteligencias especializadas de la Administración Pública Federal, incluyendo la generada por la 
Procuraduría General de la República, la Policía Federal, las Fuerzas Armadas y el órgano de inteligencia civil 
del Estado mexicano. 

Las actividades que serán desarrolladas por el nuevo Sistema Nacional de Inteligencia tendrán los 
fines siguientes: 

• Generar inteligencia para la seguridad y la defensa del Estado mexicano y el desarrollo nacional, bajo 
un esquema dual de prevención y previsión que permita promover iniciativas de política pública en 
los ámbitos humano, político-militar y económico-ambiental. 

• Proteger los derechos humanos en las operaciones de inteligencia y la defensa de los principios 
fundamentales de nuestro proyecto de nación, contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018. 

• Favorecer la actuación estratégica del Estado mexicano en el ámbito exterior para contribuir al 
mantenimiento de la gobernabilidad del sistema internacional y la proyección de los intereses de 
México en el mundo. 

• Sumar a las autoridades de los tres órdenes de gobierno en los esfuerzos para hacer frente a los 
retos que puedan incidir negativamente sobre la seguridad y el desarrollo de la nación. 

• Promover el uso de medios tecnológicos avanzados para la generación de productos de inteligencia y 
el intercambio seguro de información entre los componentes del Sistema. 

Al definir estos propósitos, esta Administración propiciará que la política de Seguridad Nacional tenga 
como soporte la producción de inteligencia estratégica, explotando al máximo el vínculo entre el proceso de 
toma de decisiones, la difusión oportuna de los productos de inteligencia y la generación de conocimiento 
científico y técnico de carácter especializado. 

C. Cultura de Seguridad Nacional 
Aunque la preservación de la Seguridad Nacional es una función del Estado mexicano que compete 

directamente al Ejecutivo Federal, ésta requiere del diálogo y la coordinación con otros poderes públicos, el 
sector privado, la academia y la sociedad civil a fin de generar condiciones que permitan consolidar el régimen 
democrático que da sustento a nuestro proyecto de nación. 
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México requiere desarrollar una cultura de Seguridad Nacional integrada por un conjunto de valores, 
principios, conocimientos, prácticas y actitudes que deben ser orientadas por una conciencia ética colectiva 
convencida de mantener el equilibrio racional entre la necesidad práctica de subsistencia del Estado y la 
protección del libre ejercicio de los derechos fundamentales de su población. La conducta social de los 
ciudadanos y sus comunidades respecto a la política de Seguridad Nacional debe tener como cimiento la 
identidad cultural, el patriotismo, el respeto a la ley y al Estado de Derecho; prácticas cívicas que construyen y 
fortalecen al sistema social en su conjunto. 

El desarrollo, difusión y fortalecimiento de esa cultura habrá de generar entre las autoridades y la sociedad 
una concepción homogénea respecto de los fines de la Seguridad Nacional, lo cual necesariamente exige un 
trabajo de colaboración entre el Ejecutivo Federal y el Poder Legislativo con el sector privado, la academia y la 
sociedad civil, toda vez que una política de Estado en la materia no puede prosperar sin el aval explícito de  
la sociedad. De igual forma, el fortalecimiento doctrinal de la Seguridad Nacional en las instituciones del 
Estado requiere de la profesionalización y la formación especializada de sus miembros, a fin de que éstos 
desarrollen los valores, principios y prácticas necesarias para su actuación profesional bajo un marco de 
transparencia, eficacia y respeto irrestricto a los derechos humanos. Finalmente, una cultura de Seguridad 
Nacional debe promover la capacidad de prevención y anticipación de la sociedad frente a aquellas 
tendencias que pueden poner en riesgo la seguridad de la nación. 

Bajo este enfoque, la divulgación de una cultura de Seguridad Nacional debe propiciar que la población 
desarrolle un entendimiento claro de los fines de la política de Seguridad Nacional y de las herramientas y 
capacidades a disposición del Estado mexicano para prevenir, disuadir, contener y neutralizar aquellas 
amenazas y riesgos que pueden vulnerar la seguridad de la nación. El proceso de socialización de la cultura 
de Seguridad Nacional también debe permitir el fortalecimiento de la confianza y credibilidad de la sociedad 
en las instituciones del Estado, fomentando su participación activa en el logro de los intereses y los objetivos 
nacionales. 

Este proceso permitirá que los ciudadanos identifiquen claramente a los órganos encargados de preservar 
la Seguridad Nacional como instituciones de un Estado democrático y de derecho que actúan bajo el amparo 
de la ley y que se encuentran sujetas a controles democráticos para vigilar su conducción, promoviendo así el 
apoyo y la participación de la sociedad en la consecución de los fines de la política de Seguridad Nacional. 

En la medida en que la sociedad civil participe en el debate sobre el diseño y la ejecución de la política 
pública en materia de Seguridad Nacional, podrá ser corresponsable de ésta. Al participar en la definición de 
las prioridades de Seguridad Nacional, la sociedad tendrá mayor certeza de que el Gobierno de la República 
actúa para su beneficio con respeto absoluto a los derechos humanos. Ello permitirá fijar los cimientos de una 
identidad cultural vinculada con la consolidación de un ejercicio responsable de la ciudadanía, el patriotismo y 
el respeto a la ley, al tiempo que se promueven otras prácticas conducentes a la construcción de condiciones 
sociales que permitan alcanzar los intereses y objetivos nacionales y el desarrollo humano, político, 
económico, social y cultural del individuo. En este contexto, el Gobierno de la República ha asumido la 
prioridad de hacer partícipe a la sociedad en el desarrollo y difusión de la cultura de Seguridad Nacional, 
estableciendo canales adecuados de comunicación con la sociedad civil en este ámbito. 

II. El entorno estratégico de México en el siglo XXI 
4. Posición de México en el mundo 
En un periodo relativamente breve, el país ha experimentado transformaciones sin precedente en su vida 

política, en la definición de su estructura económica y en la ampliación de sus lazos comerciales con el 
exterior. 

De esta manera, México se ha convertido en un actor con un peso estratégico que le permite desempeñar 
un papel destacado en el sistema internacional. Su Producto Interno Bruto (PIB) lo coloca entre las primeras 
veinte economías del mundo3, mientras que su perfil demográfico, la naturaleza de sus intercambios 
comerciales y su privilegiada posición geográfica en el hemisferio occidental lo colocan como una potencia 
emergente capaz de asumir mayores y más significativas responsabilidades a nivel regional y global. 

El carácter dinámico de la economía mexicana es definido hoy por la consolidación de centros regionales 
de desarrollo en los que se generan productos manufacturados con un valor agregado creciente en sectores 
tan importantes como el aeronáutico, el automotriz y el de las tecnologías de la información. En conjunto, el 73 
por ciento de las exportaciones mexicanas corresponde a manufacturas, cuyo valor (estimado en alrededor de 
269 mil millones de dólares) es superior en cerca de un 50 por ciento al monto combinado de las 
exportaciones de manufacturas de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica y Ecuador, seis de las más 
importantes economías de América Latina.4 

                                                 
3
 Al respecto, consúltese: GDP (current US$), The World Bank (s/f). 

4 En 2012 el monto total de las exportaciones mexicanas fue de 370 mil 827 millones de dólares, mientras que el valor total de las 
exportaciones de manufacturas de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica y Ecuador fue, en conjunto, de 136 mil 811 millones de 
dólares. Al respecto, consúltese: Trade Profiles, Organización Mundial de Comercio (2013). 
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Al mismo tiempo, la condición de México como potencia emergente es confirmada por tres aspectos en 
ocasiones soslayados: primero, el vigor de la cultura mexicana y sus expresiones artísticas, capital enorme 
para la diplomacia pública; segundo, la condición de país megadiverso, que le brinda a México enormes 
potencialidades y una responsabilidad especial en la gestión de la biodiversidad y los modelos de 
sustentabilidad ambiental; tercero, el hecho de que México es un país joven: tenemos una situación 
demográfica óptima para impulsar el desarrollo económico. Hoy el 50 por ciento de la población mexicana 
tiene 26 años o menos, mientras que en Estados Unidos la edad promedio es de 37 años y en China de 
35 años.5 

Considerar la condición de México como potencia emergente no supone ignorar los retos que el país 
enfrenta en materia de Seguridad Interior. Sin embargo, la relevancia de los vínculos que nuestro país ha 
adquirido con el exterior y la naturaleza de los riesgos que forman parte de la agenda global son 
circunstancias que demandan una reflexión amplia respecto al papel que el país debe desempeñar en el 
sistema internacional durante las próximas décadas. Una aproximación integral a la agenda de Seguridad 
Nacional del Estado mexicano debe considerar los retos que México enfrentará en función de: (a) la posición 
que el país ocupa en el sistema internacional y su peso geopolítico, (b) el índole de los retos que enfrenta a 
nivel interno, y (c) la naturaleza de sus aspiraciones en el ámbito internacional. Finalmente, una política de 
Seguridad Nacional congruente con las exigencias del siglo XXI también debe considerar el uso racional y 
responsable de los recursos que constituyen el poder nacional en todas sus dimensiones: militar, diplomática, 
ambiental, económica y la cultural. 

• Nuestra condición de potencia emergente 

La definición de una política de Estado en materia de Seguridad Nacional exige considerar el papel que 
México ocupa en el mundo del siglo XXI. En un escenario internacional definido por el cambio constante, 
nuestro país se perfila hoy como una potencia emergente y un actor global responsable llamado a asumir 
mayores responsabilidades frente a la comunidad internacional. Por ello, la inserción exitosa de México en un 
mundo que plantea grandes oportunidades y retos requiere el aprovechamiento de las ventajas del país y de 
los factores que lo colocan como un actor relevante en el escenario global. 

 

  
                                                 
5 De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la mitad de la población mexicana tiene 26 años o menos. 
Al respecto, consúltese: Informativo Oportuno, Vol. 1, No. 1 (29 de marzo de 2011), Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); 
Statistical Abstract of the United States, US Census Bureau (2012), p. 1004. 
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No. de habitantes 

Con 118 millones de habitantes, México es el onceavo 
país más poblado del mundo, lo que además lo hace el 
mayor país de habla hispana en el mundo.6 

Inversión extranjera directa 

En la última década, México se posicionó como el 
decimosexto receptor de inversión extranjera directa, con 
un monto de 230 mil millones de dólares.7 

PIB 

México es la segunda economía más grande de América 
Latina, la cuarta del continente americano y la 
decimocuarta a nivel mundial, con un PIB de 1.18 mil 
millones de dólares. Por ello, México forma parte del 
Grupo de las 20 mayores economías del mundo (G20). 

Productos de alto valor agregado 

México es uno de los principales generadores de 
productos manufacturados en América Latina. Alrededor 
del 70 por ciento de las exportaciones mexicanas son 
manufacturas, muchas de ellas con un alto valor agregado. 
Destacan las vinculadas con las tecnologías de la 
información y los sectores aeronáutico y automotriz.8 

Extensión territorial 

Con una extensión territorial de 1.9 millones de kilómetros 
cuadrados y 11 mil 122 kilómetros de litorales que le dan 
acceso al Mar Caribe y a los océanos Atlántico y Pacífico, 
México es el decimotercer país más extenso del planeta.9  

Biodiversidad 

México ocupa el cuarto lugar dentro de los diecisiete 
países megadiversos del mundo. Con alrededor de 200 mil 
especies diferentes, el país es hogar del 10 al 12 por 
ciento de la biodiversidad mundial y de un alto número de 
especies endémicas.10 

Apertura económica 

México ocupa el decimoquinto lugar entre los países del 
mundo con mayor comercio total, alcanzando 751 mil 
millones de dólares en 2012.11 Igualmente, ocupa el cuarto 
lugar entre los países con mayor número de acuerdos 
comerciales: al haber suscrito tratados de libre comercio 
con 45 países en las regiones más dinámicas del mundo, 
México ha accedido a mercados que representan 
alrededor del 65 por ciento del PIB mundial y más de mil 
quinientos millones de consumidores.12 

Patrimonio cultural 

México ocupa el sexto lugar en la lista del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO y es el primero del continente 
americano. Con 32 sitios inscritos, posee 3.4 por ciento del 
total mundial. En el país hay poco más de mil doscientos 
museos y 187 zonas arqueológicas abiertas al público. Por 
otro lado, México es reconocido internacionalmente por el 
trabajo de sus creadores, artistas e intelectuales. A lo 
anterior se suma un patrimonio inmaterial que abarca una 
enorme variedad de manifestaciones artísticas, sociales 
y culturales.13 

Producción petrolera 

México es el noveno productor mundial de petróleo, 
alcanzado 2,936 millones de barriles diarios en 2012.14 

Multilateralismo 

México participa activamente en la toma de decisiones que 
rigen el orden internacional. El país se encuentra dentro de 
los primeros quince contribuyentes al presupuesto de la 
ONU y es el cuarto mayor contribuyente al presupuesto de 
la OEA.15 

 

                                                 
6 De acuerdo con CONAPO, a mediados del año 2013 la población alcanzó 118.4 millones. Al respecto, consúltese: María Felipa Hernández 
López, et. al., La situación demográfica en México. Panorama desde las proyecciones de población, México, D.F., Consejo Nacional de 
Población (2013), p. 19. 
7 Informe estadístico sobre el comportamiento de la inversión extranjera directa en México (enero - diciembre de 2013), México, D.F., 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, p.18, disponible en Estadística oficial de los flujos de IED hacia México, Secretaría de 
Economía (s/f). 
8 Mexico Trade Profile, Organización Mundial de Comercio (2013). 
9 Conociendo México, Instituto Nacional de Geografía y Estadística (2012), p. 83. 
10 Al respecto, consúltese: Sarukhán, José, et al., Capital natural de México. Síntesis: conocimiento actual, evaluación y perspectivas de 
sustentabilidad, México, D.F., Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (2009), p. 100 y "Cap.4. Biodiversidad" en 
Informe de la Situación del Medio Ambiente en México: Compendio de Estadísticas Ambientales, Indicadores Clave y de Desempeño 
Ambiental. Edición 2012, México, D.F., Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (2013), pp. 155 - 190. 
11 Statistics database, Organización Mundial de Comercio (s/f). 
12 México cuenta con una red de Tratados de Libre Comercio (TLC) y un Acuerdo de Asociación Económica (AAE), manteniendo un acceso 
preferencial a los mercados de 45 países que incluyen a las mayores economías del mundo, como Estados Unidos, Canadá, los 28 países de 
la Unión Europea y Japón. Además, ha firmado seis Acuerdos de Complementación Económica (ACE); así como tres Acuerdos de Alcance 
Parcial. Al respecto, consúltese: ¿Por qué México?, Relación de negocios con el mundo, ProMéxico (s/f). 
13 Al respecto, consúltese: Lista del Patrimonio Mundial, UNESCO (s/f); Sistema de Información Cultural, Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes (s/f); Red de Zonas Arqueológicas, Instituto Nacional de Antropología e Historia (s/f). 
14 Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013 - 2018 (DOF: 13/12/13), p.13. 
15 Assessment of Member States’ contributions to the United Nations regular budget for the year 2013, Nueva York, Secretariado General de 
la Organización de las Naciones Unidas (2012), p.7; Contributions to OAS Funds by Donor (From January 1, 2012 to September 30, 2012), 
Washington, D.C., Organización de Estados Americanos (2012). 
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La posición geopolítica de México en el hemisferio occidental lo convierte en un país de pertenencias 
múltiples. La magnitud del vínculo comercial sostenido con Estados Unidos y Canadá durante las últimas dos 
décadas lo inserta en una dinámica de intenso intercambio económico, tecnológico y social dentro de América 
del Norte, señalando la importancia que tiene para México la integración con estas dos naciones. Al mismo 
tiempo, México comparte una serie de experiencias históricas, políticas y culturales que definen su 
pertenencia a América Latina, por lo que tiene un claro interés en el fortalecimiento de la gobernabilidad 
democrática en la región, especialmente en Centroamérica y el Gran Caribe. La condición bioceánica del país 
le ofrece el potencial para mirar al Pacífico, en donde el fortalecimiento de nuestra presencia en Asia - 
Pacífico es un paso natural en la ampliación de lazos económicos y comerciales. Esa misma condición le 
permite mirar al Atlántico, en donde el diálogo político y la cooperación económica con la Unión Europea 
resultan fundamentales. Finalmente, es necesario apuntar que México se encuentra interesado en las 
tendencias que definen la realidad política, económica y social de África y Medio Oriente. 

En específico, existen cuatro elementos que definen el papel de México en el mundo: en primer lugar, 
México destaca como una potencia económica con un peso definido en América del Norte e intereses 
comerciales en las regiones más dinámicas del mundo. En segundo lugar, se distingue como una potencia 
cultural que tiene la capacidad de proyectar su influencia en el exterior para promover sus intereses. En tercer 
lugar, sobresale como una potencia ambiental, un país megadiverso que encuentra en su riqueza ambiental 
uno de los pilares para su desarrollo en el siglo XXI. Finalmente, México destaca como un espacio de tránsito 
e intercambio permanente de bienes, personas, ideas y prácticas culturales: una nación de pertenencias 
múltiples que sirve como punto de encuentro entre distintas culturas. 

De este modo, México se proyecta hacia el exterior como una nación democrática que se sirve de su 
condición de potencia emergente para consolidar su desarrollo, promoviendo responsablemente sus intereses 
y sus valores en el mundo. Bajo esta perspectiva, la consideración del entorno estratégico en el cual se 
desenvuelve nuestro país es esencial para articular una política de Estado en materia de Seguridad Nacional. 

• La importancia estratégica de las múltiples pertenencias regionales de México 

Para México resulta indispensable hacer frente a los retos de la seguridad internacional mediante un 
enfoque que destaca las múltiples pertenencias del país y sus ámbitos de interés inmediato a nivel regional: 
América del Norte, Centroamérica, América Latina y el Gran Caribe, la Cuenca del Pacífico y Europa. 

a. América del Norte 

México comparte una frontera de poco más de 3,000 kilómetros con la primera potencia económica del 
mundo. Junto con Estados Unidos y Canadá, nuestro país forma parte de un bloque que aspira a la 
prosperidad compartida y que enfrenta desafíos de seguridad en los más diversos ámbitos, debiendo 
gestionar fronteras comunes sujetas a retos sociales, ambientales y de procuración de justicia. Se trata de una 
región en la que la asimetría económica y productiva coexiste con un intenso flujo comercial, de inversión y de 
personas, al cual se suman flujos de bienes ilícitos, armas y drogas en un entorno que hace posible el tráfico 
de migrantes y la trata de personas. 

En este contexto, América del Norte es la región con la que México ha realizado los mayores esfuerzos de 
cooperación institucional e intercambio de información de inteligencia en las últimas dos décadas. Nuestro 
país ha establecido con los Estados Unidos una serie de mecanismos bilaterales de cooperación con un 
alcance multidimensional, entre los que destacan los siguientes: (1) Frontera Siglo XXI, (2) Comisión de Salud 
Fronteriza México - Estados Unidos, (3) Frontera 2020, (4) Comité Conjunto de Trabajo sobre Autotransporte, 
(5) Grupo de Trabajo sobre Cooperación en la Administración de Emergencias en caso de Desastres 
Naturales y Accidentes, (6) Grupo Binacional México - Estados Unidos de Cruces y Puentes Internacionales, 
entre otros. A nivel trilateral, México también sostiene con Estados Unidos y Canadá el Plan de América del 
Norte sobre Influenza Aviar y Pandémica, y el conjunto de mecanismos de cooperación y consulta previstos 
en el Tratado de Libro Comercio de América del Norte. Igualmente, a nivel consular destacan los Mecanismos 
de Enlace Fronterizo y los Programas de Repatriación sostenidos con las autoridades de los Estados Unidos. 

Finalmente, es necesario apuntar que el Gobierno de la República trabaja con sus socios de América del 
Norte en el fortalecimiento permanente de capacidades para enfrentar los complejos retos de la seguridad 
regional y fronteriza. En la actualidad están en marcha esfuerzos de consolidación económica, educativa y de 
innovación para impulsar el desarrollo, la productividad asociada y la prosperidad de la región en su conjunto. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

b. Centroamérica 
México es vecino y puerta de entrada a Centroamérica, región con la cual le unen vínculos históricos, 

culturales, sociales y económicos. La estabilidad política y el desarrollo de Centroamérica son elementos que 
se encuentran ligados con la Seguridad Nacional de México. La intensidad de las relaciones fronterizas y los 
vínculos comerciales establecidos tienen lugar en el marco de un escenario regional definido por retos 
significativos para el mantenimiento de la gobernabilidad democrática. El crecimiento de las actividades ilícitas 
vinculadas con la delincuencia organizada transnacional ha tenido en los últimos años un impacto económico 
y social que ha afectado, en diversos grados, a los países de la región. 

Con Centroamérica el interés es promover la integración y el comercio, así como procurar más inversiones 
de empresas mexicanas que generen empleos y oportunidades, además de ser más competitivas en los 
mercados regionales y globales. La paz y la prosperidad de Centroamérica son fundamentales para México, 
de ahí el compromiso del Gobierno de la República al respaldar la integración regional a través del diálogo 
fortalecido con el Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) y la instrumentación de proyectos de 
infraestructura que mejoren la conectividad y generen fronteras seguras. 

c. América del Sur y el Gran Caribe 
Aun cuando México es un país de pertenencias múltiples, América del Sur y el Gran Caribe tienen un peso 

estratégico definido a partir de una experiencia histórica común y una serie de transformaciones sociales, 
económicas y demográficas que determinan la creciente relevancia de la región en el entorno global del siglo 
XXI.16 Por razones de proximidad geográfica, identidad cultural, complementariedad económica, desarrollo e 
integración, los vínculos de México con América del Sur y el Gran Caribe representan una prioridad 
estratégica para nuestro país. Al mismo tiempo, México es una pieza esencial para la estabilidad y la 
prosperidad de la región. La transnacionalización de actividades ilícitas que vulneran la seguridad y  
la gobernabilidad en la región es un tema de interés prioritario. Las actividades de la delincuencia organizada 
transnacional conforman cadenas delictivas entre países para el flujo de mercancía, drogas, personas, armas 
y dinero que demandan soluciones conjuntas. 

Por otro lado, México es vecino marítimo del Gran Caribe, región cuya diversidad histórica, cultural y 
económica presenta diversos grados de interrelación con el país. La vulnerabilidad, particularmente ambiental, 
de algunos países del Gran Caribe supone riesgos indirectos de seguridad. Al respecto, nuestro país se ha 
comprometido con programas de apoyo y cooperación para el desarrollo económico -con énfasis en el sector 
turístico-, además del fortalecimiento de las capacidades de respuesta de los países de la región ante 
desastres y fenómenos naturales. 

d. La Cuenca del Pacífico 
En la Cuenca del Pacífico se ubican las economías más dinámicas en el siglo XXI, así como algunos de 

los retos de mayor complejidad para el equilibrio geopolítico global. Muchas de las naciones que forman parte 
de esta región deben hacer frente a importantes focos de tensión internacional. Las tensiones regionales, que 
se suman a las ya existentes en Asia Central, tienen un impacto geopolítico directo sobre el resto del mundo, 
por lo que deben ser consideradas en la formulación de una agenda estratégica en materia de seguridad 
internacional. 

En los últimos años, México se ha insertado en la Cuenca del Pacífico por medio de un enfoque de 
prosperidad compartida promovido en el Foro de Cooperación Asia - Pacífico (APEC) y en mecanismos 
emergentes de rápida expansión como la Alianza del Pacífico, una iniciativa de integración regional de 
vanguardia que vincula a varias naciones de América Latina. Conformada por México, Colombia, Chile y Perú; 
la Alianza del Pacífico representa la octava economía a nivel mundial y la séptima potencia exportadora, 
además de que concentra el 36 por ciento del PIB total de América Latina y el 50 por ciento del comercio de la 
región.17 De igual forma, México participa activamente en la consolidación del Acuerdo Estratégico 
Transpacífico de Asociación Económica (TPP), la negociación comercial más relevante de la Cuenca del 
Pacífico. Conformado por 12 de las economías más dinámicas del mundo, el TTP concentra un mercado 
integrado por cerca de 200 millones de personas, el cual representa el 30 por ciento del PIB mundial y 
alrededor de un tercio de comercio global.18 

                                                 
16 De acuerdo con el Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013 - 2018, se trata de una de las regiones más dinámicas del mundo, 
representando el 8.7 por ciento del PIB mundial. En los últimos 12 años el PIB per cápita regional, medido mediante la paridad de poder  
de compra, se incrementó en poco más de 60 por ciento, al pasar de 7 mil 497 a 12 mil 331 dólares anuales. En 2012 el comercio total de 
México con la región fue de 40 mil 643 millones de dólares. Los países con los que se tuvo mayor comercio fueron Brasil (10 mil 077 millones 
de dólares), Colombia (6 mil 470 millones de dólares) y Costa Rica (4 mil 253 millones de dólares). Asimismo, la región es el primer destino 
de inversiones mexicanas en el exterior, con un monto acumulado de 82,013 MDD en 2012. En distintos países las empresas mexicanas 
tienen presencia en rubros estratégicos como las telecomunicaciones, la minería y la construcción. Al respecto, consúltese la sección de 
diagnóstico del Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013 - 2018 (DOF: 13/12/13), p.15. 
17 Cifras a 2012 con información de la Organización Mundial de Comercio y el Fondo Monetario Internacional. Al respecto, consúltese: Valor 
Estratégico, Alianza del Pacífico (s/f). 
18 Acuerdo de Asociación Transpacífico. Reunión con la sociedad civil, México, D.F., Subsecretaría de Comercio Exterior, Secretaría de 
Economía (2013), p. 22. 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

e. Europa 

Históricamente, México ha asumido que la ampliación de sus relaciones políticas, económicas y culturales 
con Europa es una opción estratégica. Por otro lado, la influencia de Europa sobre la construcción de la 
identidad política y cultural de México resulta innegable y sólo es equiparable en importancia al peso de 
nuestra herencia indígena y precolombina. 

En los últimos años, México ha trabajado intensamente para establecer un diálogo político y económico 
significativo con la Unión Europea y con aquellos países que desempeñan un papel central en los asuntos 
comunitarios europeos. Sólo hasta el año 2000 la entrada en vigor del Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación (Acuerdo Global) permitió que México y la Unión Europea contaran con 
un mecanismo de interlocución verdaderamente relevante para ambas partes. Dicho mecanismos fue 
complementado a partir de 2008 con el reconocimiento definitivo de la Asociación Estratégica entre México y 
la Unión Europea (UE). En el presente, los vínculos con Europa son reforzados por nuestra pertenencia al 
Grupo de los 20 (G20) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), dos foros 
en los que muchas de las naciones que ejercen un liderazgo central dentro de la Unión Europea se 
encuentran representadas. 

Tras la crisis financiera de 2008, la Unión Europea ha entrado en un periodo de transición, reforma y 
recuperación que dista de haber concluido. Sin embargo, sería un error subestimar la importancia geopolítica 
de Eurasia para la estabilidad del sistema internacional y la capacidad de recuperación de las sociedades 
europeas, de cuyo dinamismo tecnológico, político y cultural México aún puede reportar importantes 
beneficios. Con 28 estados miembros, un PIB estimado en alrededor de 15 mil millones de dólares y un 
mercado potencial de poco más de 500 millones de habitantes, la Europa comunitaria del siglo XXI sigue 
siendo un actor internacional de primer orden, con el cual México deberá consolidar y fortalecer sus espacios 
de interlocución en lo comercial, lo político y lo cultural.19 

• Nuestra agenda multilateral: México y la gobernabilidad del sistema internacional 

Las múltiples dimensiones de la Seguridad Nacional hacen necesario que las amenazas generadas en el 
exterior tengan un foco de atención multilateral. Por ello, es indispensable mantener el vigor y liderazgo en los 
foros pertinentes a fin de seguir participando activamente en la toma de decisiones internacionales. 

El interés de México es promovido al fortalecer de manera activa los órganos y mecanismos 
internacionales que velan por el respeto de los derechos humanos en el mundo. En los diferentes ámbitos 
institucionales de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) —tales como la Asamblea General, el 
Consejo de Derechos Humanos y otros foros multilaterales especializados— al igual que en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, México promueve y participa en iniciativas a favor de los derechos de 
las mujeres, las personas migrantes, los pueblos indígenas y las personas con discapacidad, así como el 
apego irrestricto a los derechos humanos en la lucha contra el terrorismo. 

La perspectiva multidimensional que guía la política de Seguridad Nacional del Estado mexicano es 
complementada por una intensa labor multilateral que busca promover condiciones globales favorables para la 
construcción de un México próspero, incluyente y en paz. Por ello, el Gobierno de la República participa 
activamente en los distintos foros de Naciones Unidas para promover la adopción y puesta en marcha de la 
Agenda de Desarrollo Post 2015, privilegiando la Perspectiva Global para la Inclusión. 

En virtud de nuestra orientación geográfica, las iniciativas internacionales diseñadas para hacer frente al 
problema mundial de las drogas son también estratégicas. De igual forma, el país ha asumido plenamente su 
responsabilidad en el combate a la delincuencia organizada y en la promoción de una agenda anticorrupción 
de alcance regional y global, temas que en los próximos años seguirán teniendo un papel relevante  
en la agenda de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y de la Organización de Estados  
Americanos (OEA). 

Puesto que nuestro interés nacional se encuentra vinculado con la promoción de mecanismos que 
permitan garantizar la gobernabilidad del sistema internacional, el Gobierno de la República seguirá 
trabajando a favor de una reforma integral del Consejo de Seguridad de la ONU, a fin de convertirlo en un 
órgano más democrático, transparente, eficiente y representativo. México impulsa dicha reforma a través de 
su participación activa dentro del Movimiento Unidos por el Consenso, promoviendo iniciativas que buscan 
que el Consejo de Seguridad pueda responder oportunamente a los desafíos del siglo XXI. 

                                                 
19 Facts and figures, Unión Europea (s/f). 
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En materia de desarme, el liderazgo de México en la lucha contra el tráfico de armas pequeñas y ligeras 
ha sido reconocido internacionalmente. De igual modo, nuestro país es reconocido por sus contribuciones al 
desarme nuclear. Por ello, esta Administración continuará impulsando activa y propositivamente iniciativas en 
los foros multilaterales con miras a eliminar y prohibir las armas nucleares, a fin de mantener y sostener un 
mundo libre de este flagelo. 

El combate en contra del tráfico ilícito de armas, así como el control en el comercio de las mismas, 
seguirán siendo aspectos fundamentales para garantizar la seguridad internacional. Es necesario promover la 
entrada en vigor del Tratado sobre el Comercio de Armas de la ONU (ATT), exhortando a los países que no lo 
hayan hecho a adherirse al instrumento y a declarar su aplicación provisional. 

El terrorismo representa una amenaza a la Seguridad Nacional que puede tener impactos directos sobre la 
población y la infraestructura estratégica de la nación, por lo cual debe prevenirse mediante acciones que 
identifiquen oportunamente posibles ataques. Se trata de una amenaza que debe ser considerada desde una 
perspectiva amplia: actos terroristas podrían ocurrir en territorio nacional, planearse en territorio nacional con 
enfoque hacia terceros Estados, o nuestro país podría ser un punto de tránsito de posibles terroristas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 dispone el fortalecimiento de las capacidades institucionales 
en el ciberespacio y la ciberseguridad. Los delitos de suplantación de identidad, fraudes financieros, 
distribución de pornografía infantil, entre otros, han prosperado en el ciberespacio generando un alto costo 
económico y humano. En este sentido, surge la necesidad de concentrar esfuerzos y recursos para combatir 
el ciberdelito e impulsar una legislación en la materia a nivel nacional. De igual modo, resulta prioritario 
fortalecer la cooperación internacional, en particular con América del Norte, con el fin de identificar, prevenir y 
contener los riesgos y amenazas a la Seguridad Nacional que provengan del ciberespacio. 

En México se ha avanzado en la legislación para la protección de datos personales y se trabaja en una 
estrategia de seguridad de la información con el objeto de asegurar y resguardar la integridad, 
confidencialidad y privacidad de la información de las personas e instituciones públicas y privadas. Al 
respecto, el intercambio de información con nuestros socios regionales se debe dar en el marco de acuerdos 
establecidos y por medio de los canales diplomáticos e institucionales pertinentes, a fin de garantizar el 
diálogo, la cooperación y la estabilidad nacional y regional. 

5. Seguridad Interior y Defensa 

• El escenario de Seguridad Interior 

La amplia transformación de las estructuras políticas, económicas y sociales que México ha 
experimentado en los últimos años también ha tenido un impacto directo sobre la evolución del escenario de 
Seguridad Interior. La inserción de México en los circuitos de la economía global fue coincidente con la 
expansión de las actividades ilícitas vinculadas con la operación del crimen organizado transnacional y otros 
actores no estatales en una dinámica que vincula a América del Sur, Centroamérica y el Caribe con la 
demanda de bienes y servicios ilícitos generada en el norte del continente. 

En este contexto, las transformaciones tecnológicas experimentadas en el campo del transporte y las 
tecnologías de la información permitieron que las organizaciones criminales vinculadas con el trasiego de 
drogas expandieran sus capacidades operacionales y logísticas por lo que aumentaron los volúmenes de sus 
ganancias y fortalecieron su presencia en zonas específicas del territorio nacional. Al hacerlo, también 
aumentó su capacidad para corromper a las autoridades locales y asegurar el tránsito por rutas clave para el 
tráfico de drogas y otros bienes ilícitos. 

Tal como se señala en el Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018, a nivel local, esta nueva dinámica 
encontró instituciones de seguridad pública poco estructuradas y poco profesionalizadas, lo que facilitó la 
penetración del crimen organizado.20 El crecimiento de las organizaciones criminales tuvo lugar bajo un 
escenario de escasa coordinación entre los tres órdenes de gobierno, una creciente desconfianza entre 
corporaciones de seguridad y una relativa resistencia a la colaboración conjunta.21 Con el paso del tiempo, la 
presencia de grupos criminales y otros actores armados no estatales en algunas zonas del país se convirtió 
en una amenaza que rebasó la capacidad de las autoridades locales. 

Así, la actuación del crimen organizado en ciertas regiones de nuestro país dejó de ser un fenómeno 
vinculado con el mantenimiento de la Seguridad Pública, para convertirse en un tema de Seguridad Interior. 
Esta circunstancia demandó la intervención decidida del Gobierno de la República en aquellos estados y 
municipios donde la población y las instituciones de seguridad pública locales corrían el riesgo de quedar a 
merced de los actores armados vinculados con el crimen organizado. 

                                                 
20 Op.cit. PND 2013 - 2018, p. 32. 
21 Programa Sectorial de Gobernación 2013 - 2018, (DOF:12/12/2013), p. 17. 
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Factores de riesgo que originan la violencia y la delincuencia 

Una perspectiva multidimensional en materia de Seguridad Interior debe identificar el conjunto de 
vulnerabilidades que han permitido el aumento de la violencia y la delincuencia en nuestro país. Tal como 
lo señala el Programa Sectorial de la Secretaría de Gobernación (SEGOB), en México existen diversos 
factores de carácter estructural vinculados con la marginación y la pobreza que debilitan el tejido social, 
haciendo que la población sea vulnerable a la violencia y la delincuencia.22 La falta de oportunidades 
laborales y la desocupación se han convertido en factores precursores de la violencia.23 Asimismo, el 
acceso limitado a la educación media y superior y la deserción escolar pueden convertirse en factores de 
riesgo. Los niveles de escolaridad se encuentran asociados con las expectativas a futuro de las personas y 
sus posibilidades de movilidad social. Por ello, la falta de oportunidades educativas puede llevar a las 
personas a considerar a la delincuencia como una alternativa. 

Otro factor de riesgo que puede generar violencia y delincuencia es el nivel de desconfianza ciudadana 
que impide la solución pacífica de los conflictos entre comunidades y vecinos.24 La insuficiencia o deterioro 
de los espacios públicos para la convivencia es un factor que incide en el debilitamiento del tejido social. El 
cambio en las formas y espacios de sociabilidad y convivencia de la población mexicana, así como la 
persistencia de importantes disparidades sociales, ha dado pie a la conformación de un espacio urbano 
cada vez más fragmentado y desigual, caracterizado por el creciente repliegue de lo público hacia el 
ámbito de lo privado.25 

Finalmente, en nuestro país persiste una baja confianza en las autoridades encargadas de la operación de 
los sistemas de procuración de justicia. Esta situación se ha visto reflejada negativamente en los índices 
de impunidad y corrupción, así como en el ineficiente desempeño de las instituciones de justicia. En 
consecuencia de lo anterior, la percepción de los ciudadanos sobre la procuración de justicia en México es, 
en términos generales, negativa.26 

Todos estos factores inciden de diferente forma en sectores específicos de nuestra población. 
Desafortunadamente, los jóvenes se han convertido en las principales víctimas de la violencia y en sus 
principales generadores.27 Otro segmento de la población que ha estado expuesto a la violencia y la 
delincuencia es el de los niños y las niñas, quienes son una de las grandes prioridades de esta 
Administración.28 La violencia también ha afectado al campo mexicano, teniendo un impacto importante 
sobre nuestras comunidades indígenas. Finalmente, no es posible omitir los efectos negativos de la 
violencia sobre las mujeres mexicanas, por lo que la atención de la violencia de género seguirá siendo una 
prioridad durante los próximos años. 

 

                                                 
22 Estudios en materia de prevención del delito identifican no menos de cinco factores de riesgo que operan como facilitadores de la violencia 
y la delincuencia: de tipo individual (intolerancia a la frustración, escaso manejo de situaciones de estrés y cultura de la violencia), de tipo 
familiar (problemas de comunicación, adicciones, violencia familiar), de tipo comunitario (desorganización, falta de confianza, cohesión y 
reciprocidad), de tipo social (pobreza, desigualdad, desempleo, deserción escolar, embarazo adolescente). Al respecto, consúltese: Informe 
internacional sobre la prevención de la criminalidad y la seguridad cotidiana: tendencias y perspectivas, Montreal, Centro Internacional para la 
Prevención de la Criminalidad (2012), p. 173; Waller, Irvin, Menos represión, más seguridad: verdades y mentiras acerca de la lucha contra la 
delincuencia, México, D.F., Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente - 
Instituto Nacional de Ciencias Penales (2007), p. 189, citado en Ibid., Programa Sectorial de Gobernación 2013 - 2018, p. 17. 
23 Entre 2006 y 2012 la desocupación promedio en México fue de 4.6%. Si bien el nivel de esta tasa podría ser calificado como bajo al 
contrastarlo con el registrado en el mismo periodo en los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
no oculta las restricciones y los riesgos que enfrentan muchos trabajadores en el mercado laboral mexicano. Al respecto, consúltese: Informe 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en México 2012, México, D.F., Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (2012), p. 246, citado en Ibid., Programa Sectorial de Gobernación 2013 - 2018, p. 17. 
24 Ibid., Programa Sectorial de Gobernación 2013 - 2018, pp. 17 - 18. 
25 Al respecto, consúltese: Diagnóstico de Rescate de Espacios Públicos, México, D.F., Secretaría de Desarrollo Social (2010), p. 42, citado 
por Ibid., Programa Sectorial de Gobernación 2013 - 2018, p. 18. 
26 Al respecto, consúltese la sección de diagnóstico del Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 - 2018 (DOF: 16/12/2013). 
27 El total de homicidios juveniles ocurridos entre 2000 y 2010 ascendió a aproximadamente a 53 mil personas, es decir, los jóvenes de 10 a 
29 años representaron 38.2 por ciento de los homicidios en México en ese periodo. Asimismo, del total de homicidios juveniles de 2000 a 
2010, 43.4 por ciento se produjo en el periodo 2008 – 2010. Al respecto, consúltese: La violencia juvenil en México: Reporte de la situación, el 
marco legal y los programas gubernamentales, Washington, D.C., El Banco Mundial (2012), p. 86, citado en Op. cit. Programa Sectorial de 
Gobernación 2013 - 2018, p.18. 
28 La tasa de mortalidad por homicidio en la población de 0 a 17 años ha aumentado de 2.1 por cada mil en 2006 a 3.6 en 2010. Al 
desagregar los datos por grupos de edad, se observa que en el caso de población de 15 a 17 años, la tasa pasó de 6.5 por cada mil en 2006 
a 14.4 en 2010. Ibid., Programa Sectorial de Gobernación, p. 18. 
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Por último, es necesario señalar que el incremento en los índices delictivos se ha manifestado de 
diferentes formas a lo largo del territorio nacional. Ello obliga a analizar el fenómeno delictivo y la 
configuración de escenarios de violencia específicos desde una óptica regional. Entre 2006 y 2013 el mayor 
número de homicidios dolosos se concentró en las regiones centro y noroeste del país; el secuestro registró 
mayor incidencia en las regiones centro, occidente y noroeste, mientras que la extorsión fue más recurrente 
en las regiones centro, occidente y sureste.29 

• La política de Seguridad Interior del Gobierno de la República 

Al considerar el escenario de Seguridad Interior descrito anteriormente, el Gobierno de la República tiene 
claro que los mexicanos quieren un país seguro. Asimismo, exigen que se reduzca la violencia y que se 
recupere la paz ahí donde los actores armados vinculados con el crimen organizado han vulnerado la 
convivencia armónica de nuestras comunidades. 

La Seguridad Interior y la Seguridad Pública se encuentran ampliamente interrelacionadas y exigen un uso 
diferenciado del poder del Estado. En el primer caso, para hacer frente a riesgos y amenazas que vulneran el 
orden constitucional y sus instituciones fundamentales; en el segundo, para velar por la observancia del 
Estado de Derecho y la seguridad de los ciudadanos y sus bienes. 

Esta Administración asume que la mejor forma de garantizar la seguridad de nuestros ciudadanos y la 
gobernabilidad democrática es transformar el entorno operativo que ha permitido el fortalecimiento del crimen 
organizado. Para ello es necesario establecer medidas que cambien estructuralmente la realidad social de 
aquellas regiones del país en las que la violencia ha tenido un impacto directo sobre la vida, la libertad y los 
bienes de los mexicanos. 

Para alcanzar este propósito, el Gobierno de la República ha puesto en marcha una Política Pública de 
Seguridad y Procuración de Justicia que busca reducir la violencia y restablecer la paz a través del combate a 
los delitos que más vulneran a la sociedad. Se trata de una aproximación que privilegia la prevención del 
delito, el uso de inteligencia y el fortalecimiento de las instituciones de seguridad y procuración de justicia. 

La Política Pública de Seguridad y Procuración de Justicia enfatiza la prevención del delito, y privilegia el 
uso de la inteligencia y la tecnología en el combate a la delincuencia. Esta política articula las siguientes 
diez estrategias de acción que permitirán recuperar la paz para los mexicanos: (1) prevención del delito y 
reconstrucción del tejido social, (2) justicia penal eficaz, (3) profesionalización y fortalecimiento de los 
cuerpos de policía, (4) transformación del sistema penitenciario, (5) promoción y articulación de la 
participación ciudadana, (6) cooperación internacional, (7) información que sirva al ciudadano, (8) 
coordinación entre autoridades, (9) regionalización, y (10) fortalecimiento de la inteligencia. 

 

El Gobierno de la República trabajará para restablecer las condiciones que permiten garantizar la 
Seguridad Interior por medio de cuatro instrumentos de política pública que se encuentran vinculados entre sí: 
el Programa Nacional de Procuración de Justicia, el Programa para la Prevención Social de la Violencia, el 
Programa Nacional de Seguridad Pública y este Programa para la Seguridad Nacional. 

El primero de estos instrumentos define la política de procuración de justicia que será observada por esta 
Administración, señalando los mecanismos que serán puestos en marcha para alcanzar un Sistema de 
Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente. El segundo, busca transformar las condiciones 
sociales que han permitido el aumento de la violencia y la delincuencia en regiones específicas de nuestro 
país por medio de una atención focalizada. El tercero, tiene el propósito de combatir los delitos de más alto 
impacto para la población, como el homicidio, el robo con violencia, el secuestro y la extorsión. Finalmente, el 
cuarto privilegia un enfoque de seguridad multidimensional en el que la Seguridad Interior forma parte de una 
política de Estado acorde con las exigencias de México en el siglo XXI. 

En conjunto, estos cuatro instrumentos son coincidentes en el desarrollo de una política de Seguridad 
Interior que busca transformar el entorno operativo en el cual hasta ahora han prosperado los actores sociales 
que son causantes de la violencia y la delincuencia, dando especial énfasis a la contención de los grupos 
armados vinculados con el crimen organizado. 

                                                 
29 La aproximación fue construida utilizando datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (corte a octubre de 
2013). Al respecto, consúltese Ibid., Programa Sectorial de Gobernación 2013 - 2018, p. 16. 
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Para hacer efectiva esta política, la aproximación al concepto de Seguridad Interior que orientará la 
actuación de esta Administración es enunciada del modo siguiente: 

“Condición que proporciona el Estado mexicano para salvaguardar la seguridad de sus ciudadanos y el 
desarrollo nacional mediante el mantenimiento del Estado de Derecho y la gobernabilidad democrática en 
todo el territorio nacional”. 

 

De este modo, la Seguridad Interior debe ser entendida como una función política que, al garantizar el 
orden constitucional y la gobernabilidad democrática, sienta las bases para el desarrollo económico, social y 
cultural de nuestro país, permitiendo así el mejoramiento de las condiciones de vida de su población. 

Bajo esta aproximación, el Programa para la Seguridad Nacional 2014 - 2018 destaca la necesidad de 
ampliar operacionalmente la capacidad de anticipación y respuesta de las instituciones que forman parte de  
la comunidad de seguridad y defensa del país, para que éstas se encuentren en condiciones de fortalecer la 
autoridad del Estado en todo el territorio nacional. Para alcanzar este propósito, será necesario desplegar y 
sostener al conjunto de las Fuerzas Federales en aquellas zonas del territorio nacional que tienen una 
importancia estratégica para la consolidación de la presencia del Estado y la contención de la violencia en el 
corto, mediano y largo plazos.30 

En este contexto, esta Administración ha asumido con responsabilidad la iniciativa de impulsar un marco 
jurídico en materia de Seguridad Interior que permita otorgarle certidumbre legal y administrativa a la 
actuación de las instituciones civiles y militares responsables de su preservación. 

El papel de las Fuerzas Armadas en el mantenimiento de la Seguridad Interior 

Nuestras Fuerzas Armadas poseen características que hacen necesaria e indispensable su participación 
en las operaciones para reducir la violencia y garantizar la paz social en regiones específicas del país.31 
Su entrenamiento, disciplina, inteligencia, logística, espíritu de cuerpo, movilidad y capacidad de respuesta 
y de fuego, representan un cimiento sobre el que debe apoyarse el Estado mexicano frente a grupos 
delictivos organizados que cuentan con gran poder económico, armamento y una presencia territorial en 
localidades y regiones específicas del país. De este modo, el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, al igual 
que la Armada de México, cumplen con el propósito de coadyuvar al mantenimiento de la Seguridad 
Interior para mantener el orden constitucional y el fortalecimiento de las instituciones democráticas de 
gobierno. 
Para coadyuvar en el mantenimiento de la Seguridad Interior, las Fuerzas Armadas continuarán realizando 
cuatro tipos de acciones: (1) operaciones para reducir la violencia, coordinando esfuerzos de manera 
conjunta entre dependencias; (2) operaciones de erradicación intensiva en las áreas de mayor cultivo de 
enervantes; (3) operaciones de intercepción, para inhibir el tráfico de armas, drogas y personas; y (4) 
operaciones para incrementar la seguridad de las instalaciones estratégicas nacionales. Todas estas 
acciones serán sustentadas por el uso de inteligencia estratégica, para evitar el empleo desproporcionado 
de la fuerza o escenarios de confrontación que generen hechos violentos. De igual forma, se fortalecerá el 
poder naval de la Federación para poner en marcha operaciones en este ámbito que permitan 
salvaguardar el Estado de derecho en el mar y proporcionar seguridad para el oportuno aprovechamiento 
de los recursos marítimos nacionales. 

Por lo anterior, la participación de nuestras Fuerzas Armadas en actividades vinculadas con la Seguridad 
Pública y la Seguridad Interior debe darse en un marco que permita su coordinación con otras instituciones 
federales para el intercambio de información e inteligencia. La operación conjunta con la Policía Federal y 
otras instituciones de seguridad y justicia deberá realizarse con un entendimiento claro de sus ámbitos de 
responsabilidad y su despliegue en el territorio nacional. 

Finalmente, es necesario destacar que el énfasis otorgado por nuestras Fuerzas Armadas a las tareas de 
Seguridad Interior no debe opacar el fortalecimiento de sus capacidades para el desempeño de su misión 
principal: la Defensa Nacional. 

                                                 
30 Las Fuerzas Federales están conformadas por las siguientes instituciones que forman parte de la comunidad de seguridad y defensa del 
país: la Armada de México, el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, la Policía Federal y la Policía Federal Ministerial. Bajo la dirección  
del Ejecutivo Federal, su despliegue involucra a tres secretarías de Estado (Gobernación, Defensa Nacional, Marina - Armada de México) y a 
la Procuraduría General de la República. 
31 Su participación en tareas de apoyo a la Seguridad Pública y el combate en contra del crimen organizado ha sido reconocida claramente 
por dos tesis jurisprudenciales: la Tesis Jurisprudencial P./J. 36/2000, 9a. Época; Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XI, 
Abril de 2000, Pág. 552, en la que se señala que "si bien pueden participar en acciones civiles en favor de la seguridad pública, en 
situaciones en que no se requiera suspender las garantías, ello debe obedecer a la solicitud expresa de las autoridades civiles a las que 
deberán estar sujetos, con estricto acatamiento a la constitución y a las leyes"; de igual forma, la Tesis Jurisprudencial P./J. 38/2000, 9a. 
Época; Pleno; Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Abril de 2000, Pág. 549, señala que “su participación en auxilio de 
las autoridades civiles es constitucional (interpretación del artículo 129 de la constitución)”. 
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Una política integral de Seguridad Interior también demanda fortalecer la presencia de las Fuerzas 
Federales en el territorio nacional para contribuir a la protección de las instalaciones estratégicas y a un 
efectivo ejercicio del poder nacional sobre nuestro espacio aéreo, terrestre y marítimo. Considerando que la 
extensión territorial total de nuestro país es estimada en poco más de 5 millones de kilómetros cuadrados, los 
cuales comprenden 1.9 millones de kilómetros cuadrados de superficie continental, 5 mil 127 kilómetros de 
superficie insular, 3.1 millones de kilómetros cuadrados de superficie marítima y 11 mil 122 kilómetros  
de litorales, es claro que los desafíos que enfrentamos en este ámbito reclaman un uso estratégico de los 
recursos a nuestra disposición. 

Adicionalmente, México cuenta con alrededor de 3 mil instalaciones estratégicas, de las cuales el 47 por 
ciento corresponden a Petróleos Mexicanos (PEMEX), el 17 por ciento a la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) y el 13 por ciento a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). De igual forma, el país cuenta 
con 16 puertos de altura, 40 puertos de cabotaje y 56 aeropuertos internacionales. A ello se añade una sólida 
red carretera que atiende aproximadamente el 80 por ciento del movimiento terrestre de carga en nuestro 
país, la cual es complementada por una amplia red ferroviaria de carácter longitudinal. Finalmente, es 
necesario destacar que el país cuenta con diez ciudades con más de un millón de habitantes, y no menos de 
21 ciudades con más de 500 mil habitantes, las cuales forman parte de zonas metropolitanas que integran 
polos de desarrollo altamente especializados. Todas ellas presentan grados de vulnerabilidad diversa, por lo 
que nuestras Fuerzas Armadas, la Policía Federal y la comunidad de inteligencia se encuentran trabajando de 
modo proactivo en el reforzamiento de las medidas de contención de riesgos que permiten garantizar su 
salvaguarda. 

• La Política Nacional de Defensa del Gobierno de la República 
La evolución de las necesidades nacionales en materia de seguridad y defensa se encuentra vinculada 

con la ampliación de los lazos de México con el exterior y las transformaciones que el país ha experimentado 
durante los últimos treinta años en su vida política y económica. 

El 15 de febrero de 2013 el Presidente de la República ordenó que se iniciara el proceso de formulación 
de una nueva Política Nacional de Defensa acorde con la naturaleza de los desafíos que México enfrentará en 
el siglo XXI. En ese marco, el Ejecutivo Federal también dispuso que la Armada, el Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos trabajaran en la revisión del Plan Militar de Defensa Nacional Conjunto. 

La Política Nacional de Defensa debe ser entendida como el instrumento de carácter estratégico y 
doctrinal que integra los principios y criterios con los que el Estado mexicano orienta su función de defensa 
y el desarrollo de las capacidades nacionales necesarias para preservar la integridad, la independencia y 
la soberanía de la nación, atendiendo a la naturaleza de su entorno estratégico externo e interno. De este 
modo, la Política Nacional de Defensa busca garantizar la defensa de los intereses nacionales y la 
promoción del desarrollo nacional. 

 
Bajo esta perspectiva, la Política Nacional de Defensa considera los siguientes elementos estratégicos: 
• Las exigencias de la posición geopolítica de México y su condición de potencia emergente que busca 

comportarse como un actor global responsable en el escenario internacional. 
• La definición de una visión global hacia el año 2030, que considera escenarios probables o 

tendenciales que podría enfrentar nuestro país en el mediano plazo. 
• La necesidad de fortalecer la voluntad nacional al permitir que las preocupaciones de seguridad y 

defensa sean compartidas por la sociedad civil de modo corresponsable. 
• La consideración de las aportaciones de aquellos actores sociales y políticos relevantes para la 

definición de la Política de Defensa Nacional, incluyendo las provenientes de la academia, el sector 
privado, los centros de política pública y las organizaciones de la sociedad civil. 

• La construcción de un “concepto estratégico” definido por dos vertientes: la interna, que considera la 
participación de las Fuerzas Armadas en la preservación de la Seguridad Interior; y la externa, que 
consiste en la movilización del poder nacional para disuadir o enfrentar a enemigos externos. 

• La identificación de intereses y objetivos de defensa claramente definidos, los cuales expresan dos 
grandes necesidades nacionales: las vinculadas con la Seguridad Interior y las vinculadas con la 
Defensa Nacional. 

En este contexto, la nueva Política Nacional de Defensa refrenda el compromiso del Ejecutivo Federal con 
un ejercicio de mando que tiene su fundamento en una profunda convicción democrática, en la observancia de 
la ley y en el absoluto respeto a los derechos humanos. Se trata de un instrumento que busca fortalecer la 
interlocución de las autoridades civiles y militares en la materia y que sienta las bases para la acción conjunta 
de nuestras Fuerzas Armadas frente a un escenario de seguridad y defensa definido por el cambio constante. 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

6. Riesgos y amenazas 

1. Desastres naturales y pandemias 

En virtud de su ubicación geográfica, sus condiciones geológicas y el impacto de fenómenos globales, 
México es un país susceptible a la ocurrencia de desastres de origen natural vinculados con las condiciones 
de sismicidad del país, la actividad volcánica y los fenómenos hidrometeorológicos, especialmente aquellos 
derivados del cambio climático. Al mismo tiempo, es un país expuesto a escenarios de riesgo de carácter 
antropogénico, como los incendios forestales, los derrames químicos y las emergencias radiológicas. Todas 
estas circunstancias pueden tener un impacto directo sobre la seguridad de nuestras instalaciones 
estratégicas, la cohesión social de nuestras comunidades y la integridad física, el bienestar y el patrimonio de 
la ciudadanía. 

En los últimos 28 años se han suscitado 16 desastres naturales que han tenido un alto impacto en la 
estabilidad socioeconómica del país. Su costo estimado asciende a alrededor de 457 mil millones de pesos y 
más de 8 mil vidas humanas. Por otro lado, los efectos de las pandemias sobre nuestra población y sobre el 
desempeño de la economía nacional tampoco pueden ser soslayados (al respecto, consúltese la sección de 
retos de este documento). 

La capacidad de una nación para hacer frente a escenarios de desastre y emergencia se encuentra 
vinculada con la prevención, la solidez de sus instituciones y la cohesión de su tejido social. En este marco, la 
visión del Gobierno de la República es promover la Gestión Integral del Riesgo a través de un ciclo de 
prevención, minimización y mitigación en los tres órdenes de gobierno. Con el propósito de abatir los efectos 
generados por estos fenómenos, el Gobierno de la República ha ampliado desde 2012 la cobertura financiera 
destinada a proteger los recursos públicos en caso de desastres naturales.32 Para hacerlo, ha contratado una 
cobertura financiera por 315 millones de dólares a través de Bonos de Catástrofe. Esta iniciativa señala la 
importancia de fortalecer los instrumentos financieros y los seguros para poder afrontar riesgos catastróficos 
en los próximos años. De igual forma, es necesario destacar los esfuerzos realizados en los últimos años por 
el Sistema de Protección Civil para desarrollar mecanismos de alerta temprana frente a fenómenos 
meteorológicos, maremotos, sismos, actividad volcánica, sequías e incendios forestales. 

El 14 de enero de 2014, el titular del Ejecutivo Federal anunció la creación de un Centro Nacional de 
Emergencias para monitorear de manera permanente los fenómenos naturales. Su propósito será generar 
información en tiempo real para facilitar la toma de decisiones, fortalecer la prevención y agilizar la capacidad 
de recuperación y respuesta del Estado mexicano frente a contingencias. De modo complementario, esta 
Administración trabaja para contar en 2016 con un Atlas Nacional de Riesgos para la consulta y gestión 
oportuna de riesgos por parte de las autoridades y la sociedad civil. 

Finalmente, es necesario profundizar en la difusión de la política de Protección Civil para crear una 
consciencia colectiva unificada, cuyo objetivo será el de anticipar, prevenir y enfrentar los desastres de origen 
natural o los ocasionados por la acción humana. Para ello, se requiere contar con recursos humanos 
debidamente capacitados, un sistema de información especializada e infraestructura y equipo apropiados para 
prevenir y, en su caso, reaccionar eficaz y oportunamente ante emergencias, así como con un marco 
regulatorio que consolide las medidas de prevención de accidentes, con base en la inteligencia que en la 
materia generen las instituciones del Estado competentes. 

2. Delincuencia Organizada Transnacional 

En los últimos años, las capacidades operacionales de la delincuencia organizada transnacional se han 
acrecentado, generando con ello condiciones que favorecen la impunidad y que dificultan la acción 
persecutoria del Estado.33 Este fenómeno ha propiciado el lavado de recursos ilícitos en la economía 
mexicana y el incremento de la violencia en el país, alterando el modo de vida de la población en aquellas 
regiones en las que los grupos criminales tienen su campo de acción. 

De igual forma, la actuación del crimen organizado ha tenido un efecto corrosivo sobre la confianza de la 
sociedad en las instituciones, el mantenimiento de la gobernabilidad democrática en regiones específicas del 
país y el desarrollo económico y social. A nivel internacional el fenómeno de la violencia ha impactado 
negativamente sobre la imagen de México en el exterior. 

                                                 
32 “El Gobierno Federal renueva y amplía la cobertura financiera que protege a las finanzas públicas en caso de desastres naturales”, 
México, D.F., Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Comunicado de Prensa 064/2012 del 15 de octubre de 2012, pp. 2. 
33 Entre las principales actividades vinculadas con la actuación de la delincuencia organizada en nuestro país se encuentran el narcotráfico, 
el lavado de activos, el robo con violencia, el secuestro, la extorsión, la trata de personas, el contrabando y el tráfico de armas. 
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Consciente de estos efectos, el Gobierno de la República ha emprendido acciones decisivas para combatir 
dicho fenómeno. Aunque los grupos de la delincuencia organizada persisten en mantener su presencia en 
regiones específicas del país para preservar el entorno operativo que les permite continuar con sus 
actividades ilícitas —por ejemplo, al ejercer la violencia para garantizar la continuidad de las cadenas de 
producción, trasiego y comercialización de drogas— lo cierto es que la acción del Estado ha provocado un 
proceso de fragmentación de las estructuras criminales, el cual ha sido acompañado por las siguientes 
tendencias: el cambio en las rutas terrestres y aéreas del tráfico de drogas; el desarrollo del mercado interno 
para el consumo de drogas ilegales en el territorio nacional; el cambio en los patrones de consumo y la 
diversificación de las actividades delincuenciales de los grupos criminales, orientada a la ampliación de sus 
fuentes de ingreso, entre otros factores. 

En este contexto, el Programa Nacional de Seguridad Pública busca coordinar acciones federales, 
estatales y municipales para enfrentar la situación desde una perspectiva regional, haciendo corresponsables 
a los gobiernos locales. De igual forma, se han realizado acciones de fusión de inteligencia que han permitido 
que el Gobierno de la República neutralice a actores delincuenciales mediante alertas tempranas. 
Adicionalmente, el Esfuerzo Nacional contra el Narcotráfico, encabezado por las Secretarías de Gobernación, 
Defensa Nacional, Marina y de Hacienda y Crédito Público, y por la Procuraduría General de la República, ha 
permitido mantener un trabajo coordinado a nivel federal para combatir el flagelo del narcotráfico. Finalmente, 
y con el propósito de hacer frente a este riesgo desde un enfoque preventivo, el Gobierno de la República 
continuará consolidando el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y la 
Estrategia Nacional Antisecuestro. 

Por último, es necesario señalar que las iniciativas de política pública enunciadas en el párrafo previo 
serán acompañadas con un fortalecimiento de las capacidades de generación, difusión oportuna y explotación 
de inteligencia. Al hacerlo se adoptará una perspectiva regional que será acompañada por un proceso de 
certificación y capacitación permanente de los funcionarios de las corporaciones policiales locales y el 
reforzamiento de las capacidades tecnológicas y de investigación utilizadas para combatir el lavado de dinero. 

3. Ciberseguridad 
En los últimos años, el aumento de las amenazas vinculadas con la gestión del ciberespacio se ha 

convertido en una fuente de preocupación para todos los países. El incremento de los ataques en contra de la 
infraestructura crítica, los intereses económicos, las redes de información y las capacidades de defensa de 
naciones específicas, demuestra que existen gobiernos, grupos criminales y organizaciones terroristas 
dispuestas a explotar el ciberespacio con propósitos hostiles. Para hacer frente a este tipo de amenazas, es 
necesario que México redoble sus esfuerzos en la materia. 

La existencia de una acotada cultura de seguridad de la información es quizás la principal vulnerabilidad 
del país actualmente. Por ello, es necesario que el Gobierno de la República desarrolle una política de Estado 
en materia de ciberseguridad y ciberdefensa, para garantizar así la defensa de los intereses económicos, 
políticos y militares de México en el ciberespacio. Es necesario generar y poner en marcha una estrategia que 
evite afectaciones a las capacidades nacionales de comunicación y a la funcionalidad de los sistemas 
de información estratégicos gestionados por las autoridades y el sector privado. El propósito central de 
la estrategia debe ser el fortalecimiento de la cuarta dimensión de las operaciones de seguridad: la 
ciberseguridad y la ciberdefensa. 

En congruencia con lo anterior, el Gobierno de la República opera ya el Centro Nacional de Respuesta a 
Incidentes Cibernéticos de México (CERT MX) de la Policía Federal y desarrolla procesos de protección de las 
infraestructuras críticas susceptibles de ser vulneradas por este tipo de ataques. De igual forma, se han 
puesto en marcha diversos esquemas de capacitación y formación de cuadros especializados en materia de 
ciberseguridad y ciberdefensa. 

Finalmente, es necesario apuntar que esta Administración trabajará activamente en el desarrollo y 
actualización del marco jurídico en materia de seguridad de la información y ciberdefensa, así como en 
materia de prevención, investigación y sanción de delitos cibernéticos, a fin de responder a estándares 
de excelencia y mejores prácticas internacionales. Finalmente, es imprescindible incorporar mecanismos de 
intercambio de información especializada en el marco del establecimiento de acuerdos de cooperación 
bilateral en materia tecnológica, de inteligencia y ciberseguridad. 

4. Fronteras, mares y flujos migratorios irregulares 
México es uno de los países que participan directamente en las dinámicas migratorias y los flujos de 

bienes y personas que alimentan los circuitos comerciales lícitos e ilícitos de América del Norte. La gran 
extensión de sus fronteras sólo acentúa esta tendencia: las fronteras terrestres de México tienen una 
extensión total de 4 mil 291 kilómetros (la norte, con 3 mil 152 kilómetros y la sur con 1 mil 149 kilómetros), 
mientras que sus fronteras marítimas se componen por un litoral costero de 11 mil 222 kilómetros y poco más 
de 3 millones de kilómetros cuadrados de zona económica exclusiva.34 Se trata de fronteras definidas por la 
persistencia de fenómenos sociales que favorecen su porosidad, especialmente en el sur. 

                                                 
34 Además del tráfico y la trata de personas, estos flujos ilícitos incluyen drogas, combustibles, precursores químicos, dinero, materias 
primeras, minerales, medicamentos, armas, especies protegidas y bienes culturales. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Bajo estas circunstancias, el fenómeno migratorio tiene un impacto directo sobre la dinámica poblacional 
de nuestro país, pues forma parte de un conjunto de tendencias demográficas, económicas, sociales, políticas 
y de seguridad que deben ser gestionadas por el Estado mexicano para garantizar los derechos humanos de 
los migrantes y el desarrollo de la nación. De acuerdo con datos del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), en los últimos años se ha registrado un incremento en los flujos de retorno a México, al pasar de 
267 mil migrantes entre 1995 y 2000 a 824 mil entre 2005 y 2010.35 Esto ha generado situaciones complejas 
en nuestras comunidades fronterizas, donde persisten problemáticas laborales y de salud vinculadas con el 
incremento de los flujos migratorios. El limitado desarrollo social y económico de los asentamientos humanos 
en las zonas fronterizas, particularmente en el sur del país, es un factor que podría ampliar nuestras 
vulnerabilidades, acotando la capacidad para generar comunidades productivas, competitivas y sustentables. 

De igual forma, la gestión del fenómeno migratorio demanda una acción decidida por parte de las 
autoridades nacionales para hacer frente al tráfico y la trata de personas, la violencia y la discriminación 
sufrida por los migrantes, así como los accidentes, robos y muertes que se producen en las zonas de ingreso 
al territorio nacional. Al utilizar el territorio nacional como punto de ingreso a Estados Unidos, los migrantes se 
exponen a los riesgos asociados con la presencia de los grupos criminales que operan en las rutas 
migratorias que vinculan a Centroamérica con América del Norte. Estos grupos delincuenciales aprovechan 
las condiciones de vulnerabilidad de los migrantes para realizar cobros de traslado, utilizarlos como 
portadores de enervantes o someterlos a la explotación sexual y laboral. En algunos casos, las 
organizaciones criminales también buscan reclutar a los migrantes para que ingresen a sus filas. 

Gestionar la migración desde y hacia México impone a esta Administración exigencias y oportunidades 
cada vez mayores, las cuales implican la coordinación de esfuerzos por medio de una política integral que 
permita considerar las múltiples dinámicas del fenómeno migratorio en beneficio de las personas migrantes, 
así como la gestión eficiente y segura de la movilidad internacional. Esto es especialmente relevante en la 
frontera sur. Al respecto, será fundamental la consolidación de la Estrategia Integral de Atención a la Frontera 
Sur, mecanismo impulsado por el Gobierno de la República desde junio de 2013 para fortalecer la presencia 
de la autoridad del Estado en la zona y coordinar acciones con los países centroamericanos para superar los 
desafíos comunes a la seguridad y al desarrollo, y avanzar en el establecimiento de una frontera más 
moderna, eficiente, próspera y segura. 

En este contexto, es necesario impulsar acuerdos de repatriación e intercambio de información y 
cooperación entre los países de origen, tránsito y destino de migrantes extra - continentales en el marco de 
los diferentes foros regionales, así como con aquellos países con elevado número de migrantes en México. Al 
mismo tiempo, debe consolidarse la instrumentación del Protocolo de Operación para Incidentes Fronterizos 
con Guatemala y Belice, con la finalidad de fomentar la cultura de regulación migratoria para propiciar un flujo 
documentado, ordenado y seguro hacia nuestro país. 

Por otro lado, México debe profundizar la aplicación sistemática de los Protocolos de Prevención de 
Violencia Fronteriza entre México y los Estados Unidos de América para fortalecer la seguridad en la frontera 
norte, a fin de identificar redes de alto riesgo y vías de tráfico de armas, drogas, y dinero, así como 
incrementar las investigaciones y los procesos de persecución del delito con base en la inteligencia. 
Adicionalmente, es preciso fortalecer las capacidades aduanales de monitoreo y control de importación y 
exportación de mercancías en puertos terrestres, marítimos y aéreos, a efecto de combatir su introducción 
ilegal; así como priorizar la integridad del mar territorial y la vigilancia de la zona marítimo-terrestre y la 
plataforma continental. 

5. Terrorismo y armas de destrucción masiva 
El terrorismo es un riesgo global persistente. En la última década se ha registrado un incremento 

importante en el número de ataques terroristas en el mundo, afectando en muchos casos a países antes 
exentos de este flagelo. Hasta ahora México no ha sido blanco de ataques terroristas. Sin embargo, su 
posición geográfica podría resultar de interés para aquellos actores que busquen realizar atentados en contra 
de Estados Unidos o contra intereses de ese país en nuestro territorio. La posibilidad de que México sea 
utilizado por las organizaciones terroristas como plataforma logística, operativa y financiera para el tráfico de 
materiales de uso dual o para planear atentados en contra de objetivos en el territorio continental de Estados 
Unidos no debe ser descartada. 

Por lo anterior, el Gobierno de la República ha puesto en marcha el diseño de una estrategia nacional 
contra el terrorismo, con el propósito de articular las acciones de Estado en esta materia desde una 
perspectiva integral de prevención, disuasión, detección y respuesta. Asimismo, fortalecerá la cooperación 
internacional para enfrentar al terrorismo como un desafío regional y global, promoviendo mejores controles 
fronterizos terrestres y marítimos y nuevos mecanismos para la detección y combate al lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo. 

                                                 
35 Índices de intensidad migratoria México - Estados Unidos, México, D.F., Consejo Nacional de Población (2012), pp. 13. 
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III. Los objetivos estratégicos del Programa para la Seguridad Nacional 
7. Objetivos, estrategias y líneas de acción 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. Consolidar el Sistema de Seguridad Nacional mediante el desarrollo y 

articulación permanente de los sistemas y procesos de los que dispone el Estado mexicano para asegurar la 
atención integral de las vulnerabilidades, los riesgos y las amenazas a la Seguridad Nacional. 

Objetivo Específico 1.1. Desarrollar e implementar los fundamentos normativos y operativos que dan 
sustento al funcionamiento del Sistema de Seguridad Nacional para permitir una atención integral de los 
temas que forman parte de su agenda con una perspectiva multidimensional. 

Al adoptar una aproximación multidimensional en materia de Seguridad Nacional, esta Administración 
asume el reto de hacer frente a una serie de fenómenos globales que derivan de un entorno estratégico en 
constante cambio. La oportuna atención de estos temas demanda el fortalecimiento del Sistema de Seguridad 
Nacional mediante el desarrollo e implementación de aquellos fundamentos normativos y operativos que le 
dan sustento: un marco jurídico sólido, sistemas y programas de operación eficaces, y mecanismos de 
profesionalización y certificación rigurosos. 

Estrategia 1.1.1. Consolidar el marco jurídico del Sistema de Seguridad Nacional para fortalecer las 
capacidades de las instituciones y autoridades del Estado mexicano. 

Líneas de acción: 
1.1.1.1. Impulsar proyectos normativos que regulen los recursos humanos, financieros, materiales y 
tecnológicos de las instancias de Seguridad Nacional (regímenes especiales para Seguridad 
Nacional). 
1.1.1.2. Promover, en atención a compromisos internacionales del Estado mexicano, la armonización 
legislativa en temas de Seguridad Nacional. 
1.1.1.3. Impulsar la implementación de la reforma constitucional en materia de transparencia y 
acceso a la información, a fin de cumplir racionalmente el principio de máxima publicidad respecto de 
la información de Seguridad Nacional. 
1.1.1.4. Promover una regulación homologada de los procesos de gestión e intercambio seguro de la 
información que garantice su resguardo, integridad y disponibilidad, así como la asignación de 
niveles de acceso. 
Estrategia 1.1.2. Desarrollar los sistemas y programas que sustentan el funcionamiento del Sistema 
de Seguridad Nacional. 
Líneas de acción: 
1.1.2.1. Promover la homologación de esquemas de seguridad de las instalaciones e infraestructura 
de las instancias del Sistema de Seguridad Nacional para permitir el desarrollo eficiente de sus 
funciones. 
1.1.2.2. Impulsar el establecimiento de mecanismos de alerta temprana en el marco de los 
programas operativos de seguridad y protección. 
1.1.2.3. Promover la creación de grupos interinstitucionales que lleven a cabo operaciones integradas 
de inteligencia y seguridad, bajo un modelo celular regionalizado. 
1.1.2.4. Promover el seguimiento periódico de la política en materia de Seguridad Nacional, en los 
términos establecidos por el Programa para la Seguridad Nacional 2014 - 2018. 
1.1.2.5. Impulsar el cumplimiento de los objetivos de los distintos Comités Especializados, 
establecidos por el Consejo de Seguridad Nacional para promover sinergias en su operación cuando 
así sea necesario. 
Estrategia 1.1.3. Diseñar e implementar un modelo de profesionalización y certificación en materia 
de Seguridad Nacional. 
Líneas de acción: 
1.1.3.1. Impulsar el desarrollo del marco jurídico que defina las bases del servicio profesional de los 
servidores públicos del Sistema de Seguridad Nacional. 
1.1.3.2. Implementar programas de formación para los servidores públicos del Sistema de Seguridad 
Nacional que eficiente el desempeño de sus funciones. 
1.1.3.3. Establecer un sistema de certificación de conocimientos y habilidades de los servidores 
públicos del Sistema de Seguridad Nacional. 
1.1.3.4. Impulsar esquemas de desarrollo transversal del personal del Sistema de Seguridad Nacional. 
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Objetivo Específico 1.2. Articular la información y las inteligencias especializadas del Estado mexicano 
mediante el establecimiento y operación del Sistema Nacional de Inteligencia, a fin de potenciar la generación 
de inteligencia estratégica para la Seguridad Nacional. 

El Modelo de Seguridad Nacional propuesto en este Programa tiene como fundamento la generación de 
inteligencia estratégica. El establecimiento de un Sistema Nacional de Inteligencia funcional es un 
componente central del proceso de consolidación de la política de Seguridad Nacional del Estado mexicano. 
Su adecuado desarrollo demanda la definición de una Doctrina Nacional de Inteligencia y el establecimiento 
de Unidades de Información e Inteligencia dentro de las distintas dependencias que forman parte de la 
Administración Pública Federal. 

Estrategia 1.2.1. Establecer el Sistema Nacional de Inteligencia por medio del desarrollo de 
mecanismos que permitan su integración y operación como parte del Sistema de Seguridad 
Nacional. 

Líneas de acción: 

1.2.1.1. Impulsar el desarrollo del marco jurídico para el establecimiento y operación del Sistema 
Nacional de Inteligencia y sus distintas unidades. 

1.2.1.2. Promover, con el apoyo de las instituciones de investigación científica nacionales, el 
desarrollo de una plataforma tecnológica propietaria del Estado mexicano para la recolección de 
información de interés para la Seguridad Nacional que apoye la generación de inteligencia 
estratégica y especializada. 

1.2.1.3. Establecer Unidades de Información e Inteligencia en el ámbito del Ejecutivo Federal para la 
generación de información e inteligencia especializadas. 

Estrategia 1.2.3. Desarrollar una Doctrina Nacional de Inteligencia para la Seguridad Nacional que 
unifique los criterios y las fases del ciclo de inteligencia en los órganos de inteligencia civiles y 
militares del Estado mexicano. 

Líneas de acción: 

1.2.3.1. Establecer un grupo de trabajo interinstitucional para el desarrollo y difusión de la Doctrina 
Nacional de Inteligencia, integrado por las instituciones educativas de las instancias y dependencias 
representadas en el Consejo de Seguridad Nacional. 

1.2.3.2. Organizar foros con expertos nacionales y extranjeros para el intercambio de experiencias y 
mejores prácticas en materia de producción y uso de inteligencia. 

1.2.3.3. Promover esquemas para difundir la Doctrina Nacional de Inteligencia entre el personal del 
Sistema Nacional de Inteligencia. 

Objetivo Específico 1.3. Desarrollar y divulgar la Cultura de Seguridad Nacional del Estado mexicano, 
para contribuir al conocimiento colectivo sobre el tema. 

Este Programa plantea que la sociedad civil asuma un papel corresponsable en la preservación de nuestro 
proyecto de nación. Al respecto, es necesario desarrollar y divulgar una cultura de Seguridad Nacional 
congruente con los valores de una sociedad democrática que se proyecta en el exterior como un actor global 
responsable. La definición de los esquemas para definir los elementos de la Cultura de Seguridad Nacional es 
fundamental para dar sustento a esta iniciativa. 

Estrategia 1.3.1. Diseñar esquemas para desarrollar y divulgar la cultura de Seguridad Nacional 
entre autoridades coadyuvantes del Sistema de Seguridad Nacional y la sociedad civil. 

Líneas de acción: 

1.3.2.1. Establecer un Comité de Estudios para definir los elementos mínimos de la cultura de 
Seguridad Nacional integrado por representantes de las escuelas de seguridad y defensa de las 
dependencias que forman parte del Consejo de Seguridad Nacional, así como otras instituciones 
educativas, el sector privado y la sociedad civil. 

1.3.2.2. Promover el desarrollo, estudio y difusión de temas y contenidos relacionados con la 
Seguridad Nacional para el desarrollo integral de la Cultura en la materia. 

1.3.2.3. Impulsar la difusión de la cultura y el derecho de la Seguridad Nacional. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. Asegurar que la política de Seguridad Nacional del Estado mexicano 
adopte una perspectiva multidimensional mediante la coordinación de las autoridades e instituciones 
competentes, para favorecer así la consecución de los objetivos e intereses nacionales. 

Objetivo Específico 2.1. Definir anualmente una Agenda Nacional de Riesgos con carácter 
multidimensional, para promover la atención integral de los temas de Seguridad Nacional mediante el 
desarrollo de acciones conjuntas a fin de hacer frente a riesgos y amenazas. 

La Agenda Nacional de Riesgos es el documento estratégico y prospectivo que orienta el trabajo de las 
autoridades que forman parte del Sistema de Seguridad Nacional. Al adoptar una aproximación 
multidimensional en materia de Seguridad Nacional, esta Administración le otorga un énfasis especial al 
seguimiento de aquellas tendencias que podrían vulnerar la estabilidad y el desarrollo del Estado mexicano 
desde una perspectiva multidimensional. 

Estrategia 2.1.1. Actualizar bajo una perspectiva multidimensional los temas que serán considerados 
en la Agenda Nacional de Riesgos y en los esquemas de coordinación de acciones para su atención 
integral. 
Líneas de acción: 
2.1.1.1. Considerar un enfoque multidimensional para atender las tendencias del entorno nacional e 
internacional al momento de integrar la Agenda Nacional de Riesgos. 
2.1.1.2. Realizar periódicamente encuentros de analistas de inteligencia de las dependencias 
federales que forman parte del Consejo de Seguridad Nacional. 
2.1.1.3. Integrar grupos de expertos para el análisis especializado de temas estratégicos en materia 
de Seguridad Nacional. 
2.1.1.4. Generar información e inteligencia especializada para identificar y evaluar integralmente 
todos los aspectos que contribuyen a la generación de corrupción, impunidad y violencia. 
Estrategia 2.1.2. Desarrollar una política de Estado en materia de seguridad cibernética y 
ciberdefensa, para proteger y promover los intereses y objetivos nacionales. 
Líneas de acción: 
2.1.2.1. Impulsar proyectos normativos que regulen esquemas de seguridad de la información 
homólogos en todos los sectores del país, para prevenir y enfrentar ataques cibernéticos. 
2.1.2.2. Designar a la unidad administrativa encargada de emitir, evaluar e impulsar el cumplimiento 
de la política de seguridad cibernética y ciberdefensa para el Ejecutivo Federal. 
2.1.2.3. Fortalecer los mecanismos de coordinación para la atención a incidentes de seguridad 
cibernética en el ámbito del Ejecutivo Federal. 
2.1.2.4. Impulsar el cumplimiento y el desarrollo de procedimientos para evaluar y fortalecer el 
funcionamiento de los equipos de respuesta a incidentes de seguridad cibernética en el ámbito del 
Ejecutivo Federal. 
2.1.2.5. Fortalecer las capacidades humanas, tecnológicas y la infraestructura para atender 
incidentes de seguridad cibernética. 
2.1.2.6. Establecer esquemas de cooperación internacional en materia de seguridad cibernética y 
ciberdefensa para prevenir y enfrentar ataques a los sistemas informáticos del país. 

Objetivo Específico 2.2. Fortalecer la capacidad de respuesta de las Fuerzas Federales para contribuir 
tanto al mantenimiento de la Seguridad Interior como a las tareas de Defensa Exterior de la Federación. 

A partir de la consideración de los desafíos que México enfrenta en materia de Seguridad Interior deriva la 
pertinencia de fortalecer la capacidad de respuesta de las Fuerzas Federales con el propósito de que éstas se 
encuentren en condiciones de ser desplegadas y sostenidas con oportunidad cuando así lo ameriten las 
circunstancias. Las autoridades civiles y militares deben contar con la certeza de que existe un marco jurídico 
que define los alcances y los límites de sus atribuciones. De igual forma, es importante prestar atención al 
desarrollo de capacidades para la defensa nacional conforme a las necesidades estratégicas de México en el 
siglo XXI. 

Estrategia 2.2.1. Impulsar las reformas legales necesarias para dar sustento a la actuación de las 
Fuerzas Armadas en actividades de Seguridad Interior. 
Líneas de acción: 

2.2.1.1. Impulsar el desarrollo del marco jurídico en materia de Seguridad Interior, a fin de sustentar 
la actuación de las Fuerzas Armadas en dicho ámbito. 
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2.2.1.2. Promover reformas a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y a la 
Ley Orgánica de la Armada de México, a efecto de actualizar su marco legal en materia de 
Seguridad Interior. 

Estrategia 2.2.2. Fortalecer la arquitectura institucional y la capacidad de respuesta de las Fuerzas 
Federales en materia de seguridad y defensa. 

Líneas de acción: 

2.2.2.1. Promover un marco normativo que fije las responsabilidades y alcances de las instituciones 
federales en materia de seguridad y defensa nacionales. 

2.2.2.2. Desarrollar una doctrina que unifique la actuación de las instituciones federales en materia 
de seguridad y defensa nacionales. 

2.2.2.3. Impulsar el empleo de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para 
fortalecer la generación de inteligencia requerida por las instituciones federales responsables de la 
seguridad y defensa nacionales. 

2.2.2.4. Fortalecer la interacción de las Fuerzas Federales, a fin de mejorar su cohesión y 
entendimiento en asuntos de seguridad y defensa. 

Estrategia 2.2.3. Consolidar los esquemas de coordinación entre las autoridades federales y locales 
en materia de Seguridad Interior. 

Líneas de acción: 

2.2.3.1. Diseñar esquemas de participación conjunta entre las instituciones federales y locales que 
permita minimizar el impacto de los antagonismos que inciden en la Seguridad Interior. 

2.2.3.2. Impulsar la coordinación de las instancias de la Administración Pública Federal para realizar 
acciones interinstitucionales en materia de Seguridad Interior. 

2.2.3.3. Promover mecanismos de intercambio de información entre las autoridades federales y 
estatales en materia de Seguridad Interior. 

2.2.3.4. Diseñar esquemas de contención que permitan minimizar el impacto de los fenómenos de 
Seguridad Interior, contando con la participación corresponsable de las Entidades Federativas. 

Estrategia 2.2.5. Fortalecer las capacidades militares y navales de la nación a través de la adopción 
de equipamiento adecuado y tecnología actualizada. 

Líneas de acción: 

2.2.5.1. Establecer un plan de modernización de equipamiento y tecnología para las Fuerzas 
Armadas que mejore sensiblemente sus capacidades, a fin de conseguir el nivel necesario para 
reaccionar y neutralizar cualquier riesgo o amenaza de orden militar. 

2.2.5.2. Promover e incrementar las capacidades industriales, tecnológicas y de investigación 
científica para el desarrollo de métodos y tecnologías relacionadas con el ámbito de la Defensa 
mediante programas de apoyo y colaboración con empresas y universidades nacionales. 

2.2.5.3. Renovar la infraestructura de tecnologías de la información y comunicaciones de las Fuerzas 
Armadas. 

2.2.5.4. Modernizar tecnológicamente el Sistema de Inteligencia Militar, con objeto de atender 
eficientemente las amenazas a la Seguridad Nacional. 

2.2.5.5. Fortalecer y renovar las capacidades del Sistema de Vigilancia Aérea, a fin de lograr una 
mayor cobertura del espacio aéreo nacional. 

Estrategia 2.2.6. Fomentar la preparación del personal militar y naval, así como la mejora continua 
del sistema de formación y educación de las Fuerzas Armadas. 

Líneas de acción: 

2.2.6.1. Ampliar las áreas de preparación para el personal, adaptadas a las nuevas realidades y retos 
mediante cursos nacionales y en el extranjero. 

2.2.6.2. Establecer un proceso de mejora continua para fortalecer el Sistema Educativo Militar y Naval. 
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2.2.6.3. Participar en ejercicios de adiestramiento bilaterales y multinacionales con las fuerzas 
armadas de países amigos, a fin de incrementar el nivel de adestramiento, interoperabilidad y 
experiencia, realizando las adaptaciones necesarias a la legislación vigente con este propósito. 

2.2.6.4. Dotar de mayor infraestructura, equipo y material a los Sistemas Educativo Militar y Naval. 

2.2.6.5. Desarrollar actividades de adiestramiento conjunto entre las tres Fuerzas Armadas, a fin de 
armonizar su doctrina y mejorar sus procedimientos de actuación. 

2.2.6.6. Fortalecer el adiestramiento militar y naval, mediante el empleo de equipo y medios 
tecnológicos modernos que incrementen su capacidad y eficiencia. 

2.2.6.7. Incrementar la capacitación y el adiestramiento del personal militar y naval en materia de 
inteligencia, contrainteligencia, ciberseguridad y ciberdefensa. 

Estrategia 2.2.7. Desarrollar y probar mecanismos de continuidad de operaciones de las 
instalaciones estratégicas nacionales, a fin de elevar su nivel de resiliencia y la provisión de bienes y 
servicios públicos esenciales para la población. 

Líneas de acción: 

2.2.7.1. Fortalecer los mecanismos de coordinación interinstitucional de las instancias y autoridades 
que forman parte del Sistema de Seguridad Nacional para la atención de incidentes que se presenten 
dentro de las instalaciones estratégicas nacionales. 

2.2.7.2. Establecer Comités de Reanudación de Actividades en las aduanas para la reactivación del 
flujo comercial y de pasajeros en las fronteras ante una eventualidad que interrumpa sus operaciones 
normales. 

2.2.7.3. Implementar procedimientos para evaluar y fortalecer el funcionamiento de las instalaciones 
estratégicas nacionales ante situaciones de emergencia. 

2.2.7.4. Fortalecer la vigilancia, control, protección y seguridad en las instalaciones estratégicas 
nacionales. 

Objetivo Específico 2.3. Contribuir al mantenimiento de un entorno internacional estable que favorezca 
los intereses y objetivos nacionales del Estado mexicano. 

En tanto que potencia emergente y actor global responsable, México se encuentra comprometido con la 
preservación de la gobernabilidad del sistema internacional en el siglo XXI. Al adoptar una perspectiva 
multidimensional en materia de seguridad internacional, este Programa considera iniciativas multilaterales 
congruentes con los principios de nuestra política exterior para avanzar en la resolución de aquellos conflictos 
que incidan sobre el interés nacional y el mantenimiento del orden internacional. 

Estrategia 2.3.1. Fortalecer el desarrollo fronterizo y regional como elemento de la política de 
Seguridad Nacional del Estado mexicano. 

Líneas de acción: 

2.3.1.1. Participar y coordinar la promoción del desarrollo fronterizo con Estados Unidos en los 
ámbitos de seguridad, competitividad, infraestructura y energía. 

2.3.1.2. Coordinar y promover el desarrollo fronterizo con Guatemala y Belice y evaluar proyectos 
prioritarios de infraestructura en la frontera sur. 

Estrategia 2.3.2. Gestionar la agenda migratoria desde una perspectiva integral que incluya 
acuerdos con países expulsores de migrantes. 

Líneas de acción: 

2.3.2.1. Impulsar acuerdos de cooperación con países expulsores de migrantes para actuar 
coordinadamente y brindar atención integral al fenómeno migratorio regional. 

2.3.2.2. Armonizar la legislación nacional en materia de trata de personas con los tratados 
internacionales y promover su instrumentación. 

2.3.2.3. Impulsar iniciativas multilaterales conjuntas con países que tengan visiones afines en materia 
de migración. 

2.3.2.4. Promover la cooperación con otros países para fortalecer constantemente los sistemas 
nacionales de registro de datos para facilitación migratoria. 

Estrategia 2.3.3. Promover acciones de cooperación en materia de seguridad internacional con un 
enfoque multidimensional. 
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Líneas de acción: 
2.3.3.1. Consolidar la visión de responsabilidad compartida con Estados Unidos en materia de 
seguridad fronteriza, con énfasis en aspectos preventivos y de desarrollo social. 

2.3.3.2. Impulsar la cooperación con América Latina y el Caribe en materia de seguridad y contra el 
narcotráfico y la farmacodependencia, así como actualizar los mecanismos ya existentes. 

2.3.3.3. Promover proyectos de cooperación con América Central y el Caribe en materia de desastres 
naturales, infraestructura y turismo. 

2.3.3.4. Propiciar la participación en foros y mecanismos internacionales y regionales en materia de 
seguridad desde una perspectiva multidimensional. 

Estrategia 2.3.4. Impulsar acciones encaminadas al cumplimiento de instrumentos internacionales 
en materia de no - proliferación y desarme. 

Líneas de acción: 
2.3.4.1. Incentivar el fortalecimiento de las normas de Derecho Internacional Humanitario, incluyendo 
las prohibiciones sobre las municiones en racimo y minas terrestres antipersonal. 

2.3.4.2. Promover la universalidad y cumplimiento de los tratados de desarme y no proliferación de 
armas de destrucción en masa, los de armas de efecto indiscriminado o daño superfluo, así como la 
creación de nuevos tratados que contribuyan a la eliminación de dichas armas. 

2.3.4.3. Promover la entrada en vigor del Tratado sobre Comercio de Armas y su implementación. 

2.3.4.4. Impulsar el cumplimiento de los instrumentos internacionales relativos al tráfico de armas 
pequeñas y ligeras. 

2.3.4.5. Participar activamente en los regímenes multilaterales de control de exportaciones para 
contribuir a evitar la proliferación de armas de destrucción en masa y sus vectores. 

Estrategia 2.3.5. Impulsar iniciativas en foros multilaterales para contribuir a la Seguridad Nacional e 
internacional desde una perspectiva multidimensional. 

Líneas de acción: 
2.3.5.1. Impulsar y apoyar acciones para prevenir y combatir el terrorismo internacional en todas sus 
formas y expresiones. 

2.3.5.2. Impulsar y fortalecer la cooperación regional e internacional en materia de cambio climático, 
biodiversidad y medio ambiente. 

2.3.5.3. Contribuir a la definición de los nuevos retos en materia de delincuencia organizada 
transnacional. 

2.3.5.4. Fomentar el debate internacional en torno a la definición de una nueva estrategia para hacer 
frente al problema mundial de las drogas. 

2.3.5.5. Participar activamente en foros internacionales para fortalecer la vigilancia epidemiológica y 
la protección de la salud global. 

2.3.5.6 Impulsar iniciativas de seguridad internacional en foros multilaterales, para contribuir a 
garantizar la paz y la seguridad en México. 

Estrategia 2.3.6. Fortalecer las capacidades del Estado en las fronteras y puertos a efecto de 
ordenar flujos comerciales y migratorios. 

Líneas de acción: 
2.3.6.1. Integrar grupos de trabajo para el análisis de temas en materia de flujos comerciales y 
migratorios. 

2.3.6.2. Implementar procedimientos tecnológicos y de infraestructura para el control de flujos 
comerciales y migratorios. 

2.3.6.3. Fortalecer las capacidades en las fronteras y puertos para la vigilancia de los flujos 
comerciales y migratorios. 

2.3.6.4. Fortalecer los Comités de Seguridad en las fronteras del país. 

2.3.6.5. Establecer filtros de verificación de mercancías y vehículos de procedencia extranjera en las 
principales rutas carreteras provenientes de los puntos de ingreso a territorio nacional para detectar 
contrabando, piratería y otro tipo de bienes que pongan en riesgo o vulneren la salud pública y la 
Seguridad Nacional. 
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IV. Una agenda para el futuro: los retos del Estado mexicano en materia de Seguridad Nacional 

8. Retos en materia de Seguridad Nacional 

México está inserto en un mundo que enfrenta desafíos en una escala sin precedente. Se trata de retos 
vinculados con la evolución de las tendencias sociales, económicas, demográficas y tecnológicas que están 
forjando la naturaleza del paisaje internacional del siglo XXI. Por ello, nuestro país requiere del diseño de 
políticas públicas con una visión de futuro y sustentabilidad que permitan hacer frente a aquellos fenómenos 
que pueden incidir negativamente sobre su seguridad y el bienestar de la población. Para hacerlo tendrá que 
tomar decisiones basadas en la gestión de conocimiento generado por medio de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación (CTI). 

Por la amplitud de su territorio y la riqueza de sus recursos naturales, el vigor de su cultura, el tamaño de 
su población, la dimensión de su economía en el ámbito mundial, el tamaño de su mercado interno, y su gran 
potencial energético, México puede ser uno de los principales actores en el ámbito geopolítico y económico 
global. Sin embargo, persisten grandes rezagos sociales e importantes contrastes en múltiples aspectos de la 
vida nacional que deben ser enfrentados con decisión y visión de largo plazo. La transformación de estas 
condiciones de rezago estructural sólo podrá lograrse mediante la generación de capital humano de alta 
calidad y el desarrollo de nuevas tecnologías que permitan incidir en el mejoramiento de los niveles de 
prosperidad del país y el bienestar de su población. 

En este sentido, México debe aspirar a construir condiciones que le permitan ocupar un mejor nivel en los 
índices mundiales de desarrollo humano (posición no. 61)36, de competitividad global (posición no. 55)37, de 
capacidad de innovación (posición no. 63)38, de calidad del sistema educativo (posición no. 107)39, de gasto 
empresarial en investigación y desarrollo (posición no. 79)40 y del marco institucional público (posición  
no. 96)41, entre otros, con el fin de disminuir los riesgos y las vulnerabilidades que pueden obstaculizar su 
desarrollo y su capacidad de competir internacionalmente en mejores condiciones en los sectores que 
generan mayor valor agregado. 

Desde la perspectiva de una política de Estado que privilegia una aproximación multidimensional a la 
agenda de Seguridad Nacional, los retos que enfrentamos en el presente también se constituyen como 
ventanas de oportunidad para reducir aquellas vulnerabilidades que pueden comprometer el desarrollo 
sustentable del país en una perspectiva de mediano y largo plazos. La política de Seguridad Nacional del 
Estado mexicano debe considerar la construcción de herramientas para la previsión de aquellos riesgos 
sociales, ambientales, tecnológicos y demográficos que pueden comprometer la seguridad y el desarrollo de 
nuestra nación. 

Los cuatro retos identificados en esta sección se encuentran vinculados con un claro desafío demográfico 
que señala la consolidación de un modo de vida predominantemente urbano en nuestro país y en muchas 
otras sociedades emergentes. De acuerdo con el Informe Mundial sobre Asentamiento Humanos 2013, en 
2030 cerca del 60 por ciento de la población mundial vivirá en entornos urbanos.42 Esta tendencia tendrá un 
impacto directo sobre la gestión de los recursos naturales, el desarrollo tecnológico y las formas de 
convivencia social que definen el modo de vida de los mexicanos y la viabilidad de nuestro proyecto 
de nación. 

El desafío demográfico, la urbanización creciente y los escenarios de vulnerabilidad en el mediano 
y largo plazos 

Las proyecciones elaboradas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) señalan que México 
cuenta con poco más de 119 millones de habitantes, de los cuales el 51.2 por ciento son mujeres y el 48.8 por 
ciento son hombres.43 El 28 por ciento de la población mexicana tiene menos de 15 años, el 62.2 por ciento 
se encuentra entre los 15 y los 69 años, y sólo el 10 por ciento está integrada por adultos mayores de 
60 años. 

                                                 
36 Informe sobre Desarrollo Humano 2013, Nueva York, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2013), pp. 203. 
37 Schwab, Klaus (ed.), The Global Competitiveness Report 2013 - 2014, Ginebra, World Economic Forum (2013), pp. xiv - 551. 
38 Dutta, Soumitra; Lanvin, Bruno (eds), The Global Innovation Index 2013, Ithaca, Cornell University/INSEAD/WIPO (2013), pp. xxiv – 392. 
39 Schwab, Klaus (ed.), The Global Competitiveness Report 2011 - 2012, Ginebra, World Economic Forum (2011), pp. xiv - 27. 
40 Al respecto, consúltese, por ejemplo: Business Expenditure on Research and Development, OCDE (2012). 
41 Op. cit. The Global Competitiveness Report, p. 34. 
42 "Urban population growth", Global Health Observatory (GHO), World Health Organization (s/f). 
43 Proyecciones de la Población 2010 - 2050, Consejo Nacional de Población (13 de febrero de 2014). 
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La población mexicana vive hoy en un entorno predominantemente urbano: 81 millones de personas 
habitan en 384 ciudades, las cuales concentran al 72.3 por ciento de la población nacional.44 Las 
Proyecciones de la Población 2010 - 2030 permiten estimar que a mediados de 2014 habrá 14 ciudades que 
superarán el millón de habitantes y que para 2030 habrá 19 ciudades en el país que alcanzarán esta 
condición. Para entonces, México contará con una población total de alrededor de 137 millones de habitantes, 
de los cuales alrededor de 99 millones vivirán en entornos urbanos. 

De existir condiciones económicas favorables, este panorama demográfico tendrá un impacto positivo para 
el desarrollo nacional en el mediano plazo, pues durante un tiempo relativamente amplio la población en edad 
de trabajar seguirá siendo mayor a la población dependiente. Sin embargo, en el largo plazo las tendencias de 
crecimiento poblacional ejercerán una presión considerable sobre los servicios financieros, el sistema de 
pensiones y la seguridad social. 

Por ello, es necesario que las autoridades de los tres niveles de gobierno prevean los mecanismos para 
hacer frente a los impactos de esta tendencia en términos tecnológicos, sociales y ambientales. De no 
hacerlo, es posible que las vulnerabilidades actuales contribuyan a la gestación de escenarios de riesgo que 
pueden traducirse en amenazas importantes para nuestro modelo de desarrollo. Reducir la vulnerabilidad de 
nuestras comunidades y fortalecer la cohesión del tejido social es un primer paso para hacer frente a estos 
desafíos. 

Esta sección identifica cuatro retos que pueden tener un impacto sobre la agenda de Seguridad Nacional 
del Estado mexicano desde una perspectiva de mediano y largo plazos: 

1. La preservación de la biodiversidad como recurso estratégico 

México es una nación megadiversa y forma parte de un reducido grupo de países que concentran cerca de 
dos terceras partes de la biodiversidad mundial. Con poco más de 200 mil especies de plantas y animales 
presentes en el país —alrededor del 10 al 12 por ciento mundial— y 51 ecorregiones distintas, el país ocupa 
la cuarta posición dentro de dicho grupo, lo que sin duda determina la responsabilidad especial de México en 
este ámbito.45 

Nuestros ecosistemas son generadores de un capital natural que forma parte de los recursos estratégicos 
con los que cuenta la nación para garantizar su desarrollo. Además de proveer servicios ambientales 
esenciales que son indispensables para otorgarle viabilidad a los asentamientos humanos, dichos 
ecosistemas son el sustento de nuestra vida económica y tienen un papel central en la construcción de 
nuestra identidad cultural y nuestras formas de convivencia social. Por ello, la biodiversidad es un recurso 
estratégico sin el cual nuestro proyecto de nación puede ser puesto en riesgo. 

Actualmente los ecosistemas del país manifiestan síntomas de un impacto antropogénico que ha sido 
particularmente agudo en el último medio siglo. La pérdida de hábitats y su fragmentación, la sobreexplotación 
de flora y fauna, la introducción de especies invasoras, la contaminación de los ecosistemas y el cambio 
climático son causas directas de la pérdida de nuestro capital natural. Esta tendencia también pone en riesgo 
la seguridad de nuestra población, pues la destrucción de ecosistemas como los manglares y arrecifes hace 
más vulnerable nuestro territorio; ello es así debido a que éstos actúan como barreras naturales que 
previenen la erosión y disminuyen el impacto de los huracanes y otros eventos hidrometeorológicos extremos 
al tocar tierra. Otro recurso natural con graves afectaciones es el suelo, pues se estima que cerca de la mitad 
de la superficie nacional ha sido afectada por la degradación y la deforestación. 

Para hacer frente a este desafío, el Gobierno de la República cuenta con una Estrategia Nacional sobre 
Biodiversidad46 que establece las líneas estratégicas que deben ser observadas para cumplir con los objetivos 
del Convenio sobre Diversidad Biológica, instrumento internacional del cual México es parte desde 1993: 
primero, proteger y conservar los diferentes componentes de la biodiversidad presentes en nuestro país; 
segundo, valorar en su justa dimensión la diversidad biológica de México como un elemento central para la 
cultura y el desarrollo nacionales; y tercero, promover el uso sostenible del capital ambiental generado por la 
biodiversidad para promover así el desarrollo nacional. 

                                                 
44 Catálogo del Sistema Urbano Nacional 2012, México, D.F., Secretaría de Desarrollo Social/Consejo Nacional de Población (2012), pp. 34. 
45 Op. cit. Sarukhán, José et al., Capital Natural de México. 
46 La Estrategia, publicada en el año 2000, establece una visión de Estado a cincuenta años. La Comisión Nacional para el Conocimiento y 
Uso de la Biodiversidad (CONABIO) es la instancia responsable de la actualización de las estrategias y acciones para la conservación y uso 
sustentable de la biodiversidad. 
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Pese a contar con este instrumento y con un marco regulatorio que busca garantizar la preservación de 
nuestra biodiversidad, las herramientas que hasta el momento han sido utilizadas para hacer efectivo su 
cumplimiento no siempre han sido completamente eficaces. En términos generales, la gestión pública no ha 
logrado establecer mecanismos institucionales que garanticen una adecuada valoración de la biodiversidad y 
los servicios ambientales disponibles, condición obligada para contener los principales procesos de deterioro 
de nuestros ecosistemas y su manejo sustentable en beneficio del desarrollo nacional. 

En este sentido, el Estado mexicano deberá promover políticas de bioprospección que permitan 
aprovechar y gestionar responsablemente el material genético de nuestros ecosistemas, definiendo las 
condiciones para su gestión sustentable y la generación de valor agregado para promover el desarrollo rural 
sustentable, la transformación social de nuestras comunidades rurales y el desarrollo de iniciativas en los 
ámbitos de la biotecnología, el sector farmacéutico, la industria química y la salud pública. 

Para hacerlo, el Gobierno de la República deberá proponer mecanismos de colaboración y consulta con la 
comunidad científica del país, las instituciones de educación superior, el sector privado y las organizaciones 
de la sociedad civil. En este marco, la colaboración con nuestras comunidades indígenas será central para 
promover la gestión sustentable de nuestros ecosistemas y el mejoramiento de las condiciones sociales y 
económicas del campo mexicano. Bajo esta perspectiva, la seguridad del Estado mexicano se encuentra 
vinculada con la necesidad de generar recursos para el desarrollo nacional sin poner en riesgo la diversidad 
biológica de la que depende el futuro de nuestro país. 

2. Impactos del cambio climático sobre la seguridad alimentaria y la gestión del agua 

La posición geográfica de México le hace sumamente vulnerable a los impactos del cambio climático. En 
las próximas décadas los efectos de este fenómeno ejercerán una presión adicional sobre nuestros 
ecosistemas en el marco de la consolidación de un modelo de desarrollo urbano cada vez más exigente en el 
consumo de alimentos, agua y recursos energéticos. 

Los efectos del cambio climático sobre México son reales: en las últimas décadas, la actividad humana ha 
generado alteraciones climáticas en nuestro país, muchas de las cuales han sido acompañadas por el 
aumento de los eventos climáticos extremos. Entre 1971 y 2008 la temperatura media anual se incrementó en 
0.6° C en el territorio nacional, mientras que entre la década de 1950 y el año 2000 el nivel medio del mar 
aumentó entre 1.8 y 9.3 milímetros en ciertas ciudades costeras del Golfo de México.47 Los cálculos 
realizados por las instituciones académicas nacionales especializadas también predicen un aumento promedio 
en la temperatura de hasta 4° C durante este siglo y una disminución de las precipitaciones de hasta un 11 
por ciento, lo que sin duda podría tener un impacto considerable sobre la seguridad alimentaria del país.48 

Debido a que en México la actividad agropecuaria y la pesca son altamente dependientes de las 
condiciones atmosféricas, es razonable esperar que el cambio climático tenga un impacto creciente sobre 
ambas actividades en las próximas décadas. El cambio climático ha tenido una incidencia importante sobre la 
frecuencia y la severidad de las sequías y las inundaciones que ha sufrido nuestro país recientemente. El 
aumento de las temperaturas permitirá que algunos cultivos se puedan cosechar con mayor frecuencia, 
aumentando su rendimiento debido a los mayores niveles de bióxido de carbono. Sin embargo, esta 
circunstancia no es sostenible: a mediano y largo plazos se presentará un escenario en el que será necesaria 
la migración de cultivos y de especies de plantas y animales para poder sostener la producción. Este último 
fenómeno afectará la distribución geográfica de la producción agroalimentaria en México y el mundo, 
incorporando nuevas regiones a la producción de alimentos y reduciendo drásticamente la producción en 
otras. Bajo esta perspectiva, la posibilidad de que se produzcan desplazamientos de personas buscando 
mejores condiciones de vida y nuevas fuentes de sustento no puede ser soslayada. 

Por otra parte, dentro de los efectos esperados del cambio climático se encuentra la modificación en los 
patrones pluviales y de temperatura que condicionan la disponibilidad del agua en México: mientras que las 
regiones norte y centro del país sólo tienen acceso a 32 por ciento del agua disponible en nuestro país, la 
región sureste concentra 68 por ciento de la disponibilidad del líquido.49 De modo contrastante, las primeras 
dos regiones albergan al 77 por ciento de la población y generan el 79 por ciento del PIB, mientras que la 
segunda concentra al 23 por ciento de la población y contribuye con el 21 por ciento del PIB. Estas cifras dan 

                                                 
47 Op. cit., Informe de la Situación del Medio Ambiente en México, pp. 228 y230. 
48 Ibid., Informe de la Situación del Medio Ambiente en México, p.237. 
49 Atlas del agua en México 2012, México, D.F., Comisión Nacional del Agua (2012), pp. 142. 
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cuenta de que la presión sobre los recursos hídricos del país se encuentra vinculada con las disparidades de 
su desarrollo a nivel regional y local. Mantener una oferta sustentable de alimentos para satisfacer las 
necesidades de nuestra población será uno de los grandes retos del Estado mexicano en el futuro inmediato. 
El proceso de urbanización iniciado en México durante la segunda mitad del siglo XX continuará durante las 
próximas décadas, por lo que la demanda de alimentos con mayor valor agregado será una de las constantes 
que definirán el vínculo entre el cambio climático y la sustentabilidad de nuestro modelo de desarrollo. 

Es necesario reconocer que la naturaleza de los retos que México enfrentará en los próximos años amerita 
tomar medidas proactivas de prevención, adaptación y mitigación de los impactos del cambio climático sobre 
nuestro modelo de desarrollo y sobre la calidad de vida de nuestra población. No hacerlo así puede significar 
la consolidación de un escenario en el que las vulnerabilidades del presente podrían convertirse en amenazas 
graves para el Estado mexicano en el futuro. 

Ante esta circunstancia, México asumió en 2013 el reto de desarrollar una Estrategia Nacional de Cambio 
Climático que define un conjunto de pilares para promover la adaptación de nuestro país a dicho fenómeno 
por medio de un modelo de desarrollo bajo en emisiones y la construcción de condiciones que reduzcan la 
vulnerabilidad de nuestra sociedad a sus efectos.50 En este contexto, la Ley General de Cambio Climático 
establece el compromiso de reducir las emisiones de compuestos y gases de efecto invernadero en un 30 por 
ciento hacia el año 2020, con respecto a las emisiones del año 2000. Ambos instrumentos de política pública 
prevén reducir en un 50 por ciento tales emisiones hacia el año 2050. 

3. La transformación del panorama energético global y la seguridad energética 

El mundo experimenta actualmente una transición energética que tendrá importantes repercusiones 
geopolíticas y que puede incidir directamente sobre la capacidad de México para garantizar su seguridad 
energética y la estabilidad de sus finanzas públicas. En los últimos años, la introducción de nuevas 
capacidades tecnológicas ha permitido el acceso a reservas no convencionales de petróleo y gas natural. 

Países antes dependientes de la importación de energéticos se perfilan ahora como líderes en la 
producción de hidrocarburos convencionales y no convencionales. Entre ellos destacan Estados Unidos y 
Canadá, los dos socios comerciales de México en América del Norte. La Agencia Internacional de Energía 
(AIE) estima que para 2020 Estados Unidos se convertirá en un exportador neto de gas natural y en el primer 
exportador de petróleo del mundo.51 

En México, la producción de energía primaria (compuesta en un 65 por ciento por petróleo crudo) es 
superior a su demanda, dando como resultado un superávit energético total. Sin embargo, la energía que 
demanda el país para el desarrollo de su economía proviene de energéticos secundarios (aquellos que han 
sido transformados y refinados). La producción de estos últimos es inferior al consumo nacional, por lo que en 
los últimos años se ha tenido que recurrir a importaciones cada vez mayores de gas natural, gas LP, gasolinas 
y diésel. De igual forma, es necesario advertir que entre 2004 y 2012 la producción nacional de petróleo 
disminuyó en cerca de 835 mil barriles diarios, lo cual representa una caída del 25 por ciento (de 3.4 millones 
de barriles diarios en el primer a 2.5 millones).52 La caída en la producción no se ha resentido hasta ahora en 
nuestras finanzas públicas debido a que los precios internacionales del barril de petróleo se triplicaron en ese 
mismo periodo, al pasar de 31 dólares en 2004 a alrededor de 100 dólares en la actualidad. Esta circunstancia 
hace que nuestro país sea muy vulnerable a la volatilidad de los precios internacionales del petróleo y otros 
hidrocarburos.53 

Por otro lado, es necesario apuntar que las reservas totales de petróleo y gas natural de México 
disminuyeron en un 23 por ciento entre 1999 y 2012, por lo que en el presente contamos con un horizonte de 
producción de apenas una década, en el caso de las reservas probadas. De continuar estas tendencias, 
México podría pasar de ser un exportador neto de energía a ser un país estructuralmente deficitario en la 
misma. Esta circunstancia comprometería nuestra seguridad energética al vulnerar la autonomía en el abasto 
de insumos energéticos que tienen un papel central para el desarrollo social y económico del país. 

                                                 
50 Estrategia Nacional de Cambio Climático, México, D.F., SEMARNAT (2013), pp. 60. 
51 World Energy Outlook 2012, Resumen Ejecutivo (Spanish translation), París, OCDE/International Energy Agency (2012), pp.10. 
52 Reforma Energética, México, D.F., Gobierno de la República (2013), pp. 24. 
53 Para un diagnóstico más detallado de estas tendencias, consúltese: Estrategia Nacional de Energía 2013 - 2027, México, D.F., Secretaría 
de Energía (2013), pp. 73. 
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En materia eléctrica también enfrentamos desafíos importantes: las líneas de la Red Nacional de 
Transmisión, esenciales para el suministro eléctrico de nuestras ciudades, son vulnerables debido a su 
extensión (766, 000 km, incluyendo subtransmisión y distribución).54 La falta de disponibilidad de energéticos 
primarios para la generación eléctrica, al igual que la extensión y antigüedad de las líneas de transmisión son 
factores que limitan la eficiencia de nuestras redes de transmisión. 

En este contexto, el Gobierno de la República se encuentra determinado a reducir las debilidades 
estructurales del sistema energético nacional para que éste pueda responder de mejor forma a los impactos 
del entorno energético internacional y al riesgo de desabasto en el suministro de combustibles. Para alcanzar 
este propósito, es necesario impulsar una política sectorial que permita diversificar las fuentes de nuestro 
abasto energético bajo un esquema sustentable orientado por la aspiración de mantener la suficiencia 
energética en una perspectiva de corto, mediano y largo plazos. 

4. La gestión de los riesgos sanitarios y las pandemias ante un escenario de apertura global 

México es una nación abierta al mundo que busca servirse de su condición de potencia emergente para 
impulsar el desarrollo nacional. Por ello, en los últimos años los intercambios turísticos y comerciales con 
otras naciones se han incrementado, permitiendo que las fronteras, puertos y aeropuertos sean puntos de 
entrada y salida para el intercambio de bienes y personas. Paradójicamente, los intensos intercambios de 
México con el mundo han venido acompañados de una mayor exposición a riegos sanitarios vinculados con el 
consumo de productos y servicios de importación, la exposición transfronteriza a factores ambientales y el 
tránsito internacional de personas. Por ello, en los últimos años la salud se ha convertido, cada vez más, en 
un asunto de política exterior y en un componente clave de la agenda de Seguridad Nacional. 

En 2009, México fue el primer país en anunciar la presencia de la transmisión sostenida del nuevo virus de 
influenza A (H1N1) que amenazó la salud y la vida de nuestra población. El escenario generado por la 
propagación de este virus puso a prueba a las instituciones sanitarias del país y demandó la aplicación de los 
protocolos previstos en el Plan Nacional de Preparación y Respuesta ante una Pandemia de Influenza, 
formulado originalmente en 2005 por el Comité Nacional para la Seguridad en Salud.55 La experiencia dejó 
importantes aprendizajes, señalando el hecho de que en escenarios similares la salud de la población y el 
desempeño de la economía nacional pueden ponerse nuevamente en riesgo. Ante tal situación, es necesario 
seguir avanzando en el fortalecimiento de los programas de contingencia ante alertas sanitarias y en el 
desarrollo de mecanismos de coordinación institucional para analizar, evaluar y comunicar el riesgo. 

Al mismo tiempo, el aumento en la incidencia de fenómenos hidrometeorológicos extremos vinculados con 
el cambio climático también tendrá un impacto importante sobre la gestión de riesgos para la salud pública y la 
seguridad de nuestra población. Bajo condiciones de desastre, el número de riesgos sanitarios suele elevarse, 
permitiendo la configuración de brotes epidemiológicos que pueden extenderse con rapidez en aquellas zonas 
donde los servicios públicos y la infraestructura de salud han sido destruidos. Al respecto, resulta necesario 
avanzar en el fortalecimiento de nuestra capacidad de preparación y respuesta ante desastres y urgencias 
epidemiológicas en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Finalmente, es necesario señalar que los retos de Seguridad Nacional vinculados con la agenda de salud 
pública también pueden ser generados por condiciones de vulnerabilidad de carácter interno: en el ámbito 
urbano e industrial existe un incremento importante en la movilización y transporte de grandes cantidades de 
materiales tóxicos y peligrosos, los cuales pueden convertirse en factor de riesgo para los asentamientos 
humanos que rodean a centros industriales. De igual forma, es necesario considerar la posibilidad de que 
actores no estatales busquen poner en riesgo la seguridad de las instalaciones y el personal del Sistema 

                                                 
54 Informe Anual 2012, México, D.F., Comisión Federal de Electricidad (2012), pp.175. 
55 Al respecto consúltese: Kuri - Morales, Pablo et al., "Pandemia de influenza: la respuesta de México", Salud Pública de México, vol. 48, 
no.1 (2006), pp. 72 - 79 y Vargas - Parada, Laura (ed.), Plan Nacional de Preparación y Respuesta ante la Intensificación de la Influenza 
Estacional o ante una Pandemia de Influenza. Documento Guía, México, D.F., Secretaría de Salud/Organización Panamericana de la Salud 
(2010), pp. 49. 
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Nacional de Salud y los fundamentos del Sistema Nacional Sanitario, como sucedería en el caso de ataques a 
las fuentes de abastecimiento de agua u otros actos dirigidos contra nuestras instalaciones estratégicas. 

Por lo anterior, el Estado mexicano debe aspirar a fortalecer la capacidad institucional necesaria para 
hacer frente a contingencias sanitarias y epidemiológicas bajo condiciones de desastre. Este propósito debe 
ser acompañado por un sólido programa de inversión para la investigación y la prevención de enfermedades. 
A los esfuerzos nacionales en la materia, deberá sumarse la colaboración internacional como parte de una 
política permanente de intercambio de información que permita identificar y prevenir amenazas específicas, 
contribuyendo así a reducir la morbilidad y mortalidad generadas por enfermedades transmisibles emergentes 
y reemergentes de importancia epidemiológica. 

El vínculo entre la innovación científica y la agenda de Seguridad Nacional 

El alcance global de los retos que han sido destacados en esta sección requiere de soluciones 
innovadoras. Se trata de fenómenos que demandan soluciones estructurales en una perspectiva de mediano y 
largo plazos. De ahí que exista un vínculo claro entre la innovación científica, la generación de nuevos 
conocimientos y el desarrollo de una agenda de Seguridad Nacional de alcance multidimensional. 

En los últimos años la nación ha hecho importantes esfuerzos en materia de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, pero no a la velocidad que se requiere y con menor celeridad que otros países: actualmente, la 
contribución del país a la producción mundial de conocimiento representa menos del 1 por ciento del total, 
mientras que el número de investigadores por cada mil habitantes representa un décimo de lo observado en 
otras naciones. 

Claramente, esta situación no es sostenible: la seguridad, el desarrollo y la prosperidad de nuestra nación 
dependen de un sector económico innovador y de una base científica y tecnológica sólida. Para revertir estas 
tendencias, el Gobierno de la República se encuentra determinado en hacer que el desarrollo científico y 
tecnológico sea un pilar central para el progreso económico y social de la nación desde una perspectiva 
sustentable. 

La política de innovación científica y tecnológica del Gobierno de la República 

En congruencia con lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 y el Programa Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI) han sido concebidos con el propósito de alcanzar cinco 
objetivos interrelacionados para fortalecer la CTI: (1) contribuir a que la inversión nacional en investigación 
científica y desarrollo tecnológico crezca anualmente y alcance un nivel de 1 por ciento del PIB56, (2) 
contribuir a la formación y fortalecimiento de capital humano de alto nivel, (3) impulsar el desarrollo de las 
vocaciones y capacidades científicas, tecnológicas y de innovación locales, para fortalecer el desarrollo 
regional sustentable e incluyente, (4) contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento, 
vinculando a las instituciones de educación superior, y a los centros de investigación con los sectores 
público, social y privado, y (5) contribuir al fortalecimiento de la infraestructura científica y tecnológica del 
país. 

 

Bajo esta perspectiva, la CTI debe convertirse en uno de los fundamentos de nuestra Seguridad Nacional 
y en palanca de desarrollo social y económico sustentable. Para ello, el conocimiento científico, la tecnología y 
la innovación deben utilizarse para analizar, atenuar y atender las diferentes vulnerabilidades nacionales y las 
demandas de la sociedad. El vínculo entre la academia, la comunidad científica, el sector privado y la 
comunidad de seguridad y defensa del país será central para desarrollar soluciones sustentables a los retos 
que México enfrenta en el siglo XXI. 

                                                 
56 La experiencia internacional muestra que para detonar el desarrollo en CTI es conveniente que la inversión en investigación científica y 
desarrollo experimental (IDE) sea superior o igual al 1 por ciento del PIB. En nuestro país esta cifra alcanzó 0.5 por ciento del PIB en 2012.  
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V. Anexos 

Anexo A. Indicadores 

Indicador 1.1 

Indicador: Porcentaje de consolidación del Sistema de Seguridad Nacional (PCSSN). 

Objetivo específico 1.1: Desarrollar e implementar los fundamentos normativos y operativos que dan 

sustento al funcionamiento del Sistema de Seguridad Nacional (SSN) para 

permitir una atención integral de los temas que forman parte del su agenda 

con una perspectiva multidimensional. 

Descripción General: El indicador busca ofrecer una medida del progreso en las actividades 

normativas y operativas que impacten en el funcionamiento del Sistema de 

Seguridad Nacional y las instancias que lo conforman y en el cumplimiento 

de sus objetivos. 

Observaciones: Método de cálculo: 

 

PCMJSSN: Porcentaje de consolidación del marco jurídico para el 

funcionamiento del SSN. 

PISPSSN: Porcentaje de implementación de los sistemas y programas 

desarrollados para el funcionamiento del SSN. 

PIMPCSSN: Porcentaje de implementación del modelo de 

profesionalización y certificación en materia del SSN.  

Periodicidad: Anual 

Fuente: Sistema de Seguridad Nacional 

Referencias adicionales: Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Nacional 

Línea Base 2013 Meta 2018 

No se cuenta con mediciones previas del 

indicador 

100% 
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Indicador 1.2 
Indicador: Porcentaje de articulación de la información y las inteligencias 

especializadas para el Sistema Nacional de Inteligencia (PAIESNI). 

Objetivo específico 1.2: Articular la información y las inteligencias especializadas del Estado 
mexicano mediante el establecimiento y operación del Sistema Nacional de 
Inteligencia, a fin de potenciar la generación de inteligencia estratégica para 
la Seguridad Nacional. 

Descripción General: El indicador permitirá conocer el grado de avance en el proceso de 
desarrollo de mecanismos desarrollados para la integración y la operación 
de Unidades de Información e Inteligencia vinculadas con el Sistema 
Nacional de Inteligencia, así como en la elaboración una Doctrina de 
Inteligencia para la Seguridad Nacional. 

Observaciones: Método de cálculo: 

 
PMIOSNI: Porcentaje de mecanismos desarrollados requeridos para la 
integración y operación del Sistema Nacional de Inteligencia. 
PUIE: Porcentaje de dependencias del Ejecutivo Federal que cuentan con 
una Unidad de Información o Inteligencia para la producción de inteligencia 
especializada del total de dependencias programadas. 
PDDISN: Porcentaje de avance en el desarrollo de una Doctrina de 
Inteligencia para la Seguridad Nacional. 

Periodicidad: Anual 
Fuente: Sistema de Seguridad Nacional 
Referencias adicionales: Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Nacional 
Línea Base 2013 Meta 2018 
No se cuenta con mediciones 
previas del indicador 

100% 

 
Indicador 1.3 

Indicador: Porcentaje de avance en el desarrollo y la divulgación de la Cultura de 
Seguridad Nacional (PADDCSN). 

Objetivo específico 1.3: Desarrollar y divulgar la Cultura de Seguridad Nacional del Estado 
mexicano, para contribuir al conocimiento colectivo sobre el tema. 

Descripción General: El indicador señala el nivel de cumplimiento de las fases establecidas para 
el desarrollo y la divulgación de la Cultura de Seguridad Nacional. 

Observaciones: Método de cálculo: 

 
PAECE: Porcentaje de avance en el establecimiento de un Comité de 
Estudios para definir los elementos de la cultura de Seguridad Nacional. 
PADTCSN: Porcentaje de avance en el desarrollo, estudio y difusión de 
temas y contenidos relacionados con la Seguridad Nacional para el 
desarrollo integral de una Cultura en la materia. 

Periodicidad: Anual 
Fuente: Sistema de Seguridad Nacional 
Referencias adicionales: Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Nacional 
Línea Base 2013 Meta 2018 
No se cuenta con mediciones previas del 
indicador 

100% 
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Indicador 2.1.1 
Indicador: Porcentaje de cumplimiento en la integración multidimensional de la Agenda 

Nacional de Riesgos con carácter multidimensional (PCIANR) 

Objetivo Específico 2.1.: Definir anualmente una Agenda Nacional de Riesgos con carácter 
multidimensional para promover la atención integral de los temas de 
Seguridad Nacional mediante el desarrollo de acciones conjuntas a fin de 
hacer frente a riesgos y amenazas. 

Descripción General: El indicador tiene por objeto medir la integración de la Agenda Nacional de 
Riesgos (ANR) con un enfoque multidimensional. 

Observaciones: Método de cálculo: 

PCIANR=  Σ (PCEONMANR + PIIPEANR) 
 2 

PCEONMANR: Porcentaje de cumplimiento en la elaboración y operación 
de la nueva metodología para la elaboración de la Agenda Nacional de 
Riesgos. 

PIIPEANR: Porcentaje de instituciones incorporadas al proceso de 
elaboración de la Agenda Nacional de Riesgos respecto a las que se 
determinen para asegurar su carácter multidimensional. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Sistema de Seguridad Nacional 

Referencias adicionales: Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Nacional 

Línea Base 2013 Meta 2018 

No se cuenta con mediciones previas del 
indicador 

100% 

 

Indicador 2.1.2. 

Indicador: Porcentaje de consolidación de la política en materia de seguridad 
cibernética y ciberdefensa. 

Objetivo Específico 2.1.: Definir anualmente una Agenda Nacional de Riesgos con carácter 
multidimensional para promover la atención integral de los temas de 
Seguridad Nacional mediante el desarrollo de acciones conjuntas a fin
de hacer frente a riesgos y amenazas. 

Descripción General: El indicador permitirá conocer el progreso en las actividades normativas y 
operativas que impacten en el funcionamiento y cumplimiento de los 
objetivos en materia de seguridad cibernética y ciberdefensa. 

Observaciones: Método de cálculo: 

PCMJOSSN= Σ (PCMJCICI + PFMCNICICI) 
 2 

PCMJCICI: Porcentaje de consolidación del marco jurídico en materia 
seguridad cibernética y ciberdefensa. 

PFMCNICICI: Porcentaje de fortalecimiento de mecanismos de coordinación 
nacional e internacional para la atención de incidentes de seguridad 
cibernética y ciberdefensa. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Sistema de Seguridad Nacional 

Referencias adicionales: Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Nacional 

Línea Base 2013 Meta 2018

0% 100% 
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Indicador 2.2 

Indicador: Porcentaje de fortalecimiento de la capacidad de respuesta de las Fuerzas 
Federales (PFCRFF). 

Objetivo Específico 2.2: Fortalecer la capacidad de respuesta de las Fuerzas Federales para 
contribuir tanto al mantenimiento de la Seguridad Interior como a las tareas 
de Defensa Exterior de la Federación. 

Descripción General: El indicador mide el nivel de fortalecimiento de la capacidad de respuesta de 
las Fuerzas Federales para sus operaciones a nivel sectorial dirigidas a la 
disuasión de actos en contra de la permanencia del Estado Mexicano o 
algún hecho ilícito, mediante la presencia de Fuerzas Federales en territorio 
nacional. 

Observaciones: Método de cálculo: 

 
PCMJOAFF= Porcentaje de consolidación del marco jurídico y operativo 
para sustentar la actuación de las Fuerzas Federales. 

PECCEFF= Porcentaje de esquemas de coordinación y cooperación entre 
las Fuerzas Federales. 

PPFFAPFC= Porcentaje de personal de las Fuerzas Federales atendido en 
los Programas de Formación y Capacitación.  

Periodicidad: Anual 

Fuente: Sistema de Seguridad Nacional 

Referencias adicionales: Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Nacional 

Línea Base 2013 Meta 2018 

No se cuenta con una medición previa del 
indicador. 

100% 

 

Indicador 2.3. 

Indicador: Iniciativas mexicanas promovidas en foros multilaterales en materia de 
seguridad internacional (IMFMSI). 

Objetivo Específico 2.3.: Contribuir al mantenimiento de un entorno internacional estable que 
favorezca los intereses y objetivos nacionales. 

Descripción General: El indicador mide la tasa de crecimiento anual de iniciativas mexicanas 
promovidas en foros multilaterales en materia de seguridad internacional. 

Se entiende por "iniciativa mexicana", de manera indicativa, lo siguiente: 

a. Resoluciones y propuestas presentadas por México 

b. Presidencias y vicepresidencias de comisiones, órganos y mecanismos 
multilaterales ostentadas por representantes de México 

c. Candidaturas del país, de instituciones o de nacionales mexicanos 
ganadas 

d. Documentos de trabajo presentados por México 

Se entiende por "foros multilaterales", de manera indicativa: 

a. Organizaciones internacionales y regionales 

b. Organismos especializados 

c. Órganos subsidiarios 

d. Agencias especializadas 
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e. Órganos derivados de Tratados y otros instrumentos 

f. Foros y grupos de concertación 

g. Fondos multilaterales 

h. Programas definidos en el marco de organismos internacionales 

Con la promoción y adopción de iniciativas mexicanas en foros 
multilaterales 

a. Se fortalece el prestigio de México y su influencia en el mundo. 

b. Se impulsan temas prioritarios de la agenda multidimensional de 
Seguridad Nacional definida en el PND 2013 - 2018 

c. Se comparten buenas prácticas 

d. Se logra que las decisiones globales incorporen los intereses nacionales 

e. Se hace un uso eficiente de la membresía de México en los organismos 
internacionales. 

f. Se consolida la política nacional en materia de seguridad internacional. 

Observaciones: Método de cálculo: 

 
IA: Iniciativas aprobadas en el año 

IAAA: Iniciativas aprobadas en el año anterior 

Periodicidad: Anual. 

Fuente: Comunicados de prensa emitidos por los foros multilaterales, documentos 
adoptados, informes reglamentarios de las reuniones e informes de los 
organismos. 

Referencias adicionales: Secretaría de Relaciones Exteriores / Subsecretaría de Asuntos 
Multilaterales y Derechos Humanos. 

Línea Base 2013 Meta 2018 

29 iniciativas promovidas  Crecimiento de 3% anual, hasta llegar en 2018 a una 
cifra 16% superior a la de 2013 

 

Anexo indicador 2.3 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

1. Se considera un crecimiento de 3% anual, hasta llegar en 2018 a una cifra 16% superior a la 
de 2013. 

Anexo B. Glosario 

A continuación se presenta una definición de aquellos términos especializados utilizados en el marco del 
Programa para la Seguridad Nacional 2014 - 2018. Al incorporar elementos formales de las definiciones 
contenidas en los glosarios utilizados por las distintas dependencias que forman parte del Consejo de 
Seguridad Nacional, este glosario busca ilustrar al lector sobre una serie de términos que forman parte 
del vocabulario de la comunidad de seguridad y defensa del Estado mexicano. 

AMENAZA: Acto generado por el poder de otro Estado, o por actores no estatales, que puede vulnerar de 
modo particularmente grave las aspiraciones, intereses y objetivos nacionales del Estado mexicano. 
Las amenazas pueden ser tradicionales o emergentes. 

ANTAGONISMO: Obstáculo o interferencia a la actuación del Estado en materia de Seguridad Nacional 
que puede ser patrocinado por otro Estado, por actores no estatales, o bien ser de origen natural o 
antropogénico y que impide o limita la consecución de las aspiraciones, intereses y objetivos nacionales. 
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ASPIRACIONES NACIONALES: Conjunto de ideales y anhelos compartidos por la nación que expresan 

la búsqueda del bienestar, el desarrollo y la seguridad comunes en el marco de la consolidación de nuestro 

proyecto de nación. 

DEFENSA EXTERIOR: Función permanente del Estado mexicano destinada a proteger a la nación por 

medio de la movilización de todos los instrumentos del poder nacional, incluido el militar, para permitir la 

legítima defensa del país respecto a otros Estados o sujetos de derecho internacional, con el objeto de 

preservar su soberanía e independencia y la integridad de su territorio frente a cualquier riesgo o amenaza 

procedente del exterior. 

FUERZAS FEDERALES: Contingente disciplinado y armado conformado por personal de las instituciones 

que forman parte de la comunidad de seguridad y defensa del país: la Armada de México, el Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos, la Policía Federal y la Policía Federal Ministerial. Su despliegue involucra a tres secretarías 

de Estado (Gobernación, Defensa Nacional, Marina - Armada de México) y a la Procuraduría General de la 

República, en el marco de lo dispuesto por el Ejecutivo Federal. 

GEOPOLÍTICA: Vínculo entre el espacio geográfico y el poder político que determina las posibilidades de 

ejercicio de este último a nivel nacional e internacional. El análisis geopolítico busca establecer las 

condiciones naturales de posibilidad de la acción del Estado en el sistema internacional a partir de la forma en 

la que éste ha sido determinado espacial y territorialmente. 

INTELIGENCIA ESTRATÉGICA: Conocimiento sistematizado y jerarquizado que tiene como propósito 

fundamental suministrar un marco de referencia evaluativo y prospectivo para la toma de decisiones 

orientadas a la atención integral de vulnerabilidades, riesgos y amenazas mediante la consideración del 

vínculo entre seguridad, defensa y desarrollo en sus tres vertientes: humana, político-militar y  

económico-ambiental. Ello, con el fin de anticiparse a los hechos, bien para administrar el cambio, adaptarse a 

él y prevenir o mitigar sus efectos oportunamente o, en su caso, atender sus consecuencias. 

INTELIGENCIA: Conocimiento nuevo, útil, veraz, oportuno y pertinente para la toma de decisiones 

y la coordinación de acciones en materia de Seguridad Nacional, generado y utilizado a partir del ciclo de 

planeación, recolección, procesamiento, análisis, diseminación, explotación y retroalimentación 

de información. 

INTERESES NACIONALES: Síntesis de las aspiraciones nacionales que, gestionadas por el poder 

político del Estado, tienen el potencial de convertirse en objetivos nacionales. Se trata de elementos 

constitutivos del Estado mexicano (conformados por la población, la soberanía y el territorio nacionales, así 

como por el orden constitucional, el gobierno y la democracia) que resultan indispensables para su 

consolidación y viabilidad. 

OBJETIVOS NACIONALES: Síntesis de las aspiraciones e intereses nacionales que orientan la acción 

política del Gobierno de la República para garantizar el desarrollo nacional y proporcionar seguridad a nuestro 

proyecto de nación. Los objetivos nacionales pueden ser permanentes o coyunturales. 

PODER NACIONAL: Capacidad del Estado movilizada para alcanzar y preservar los intereses y objetivos 

nacionales. Es la expresión del conjunto de recursos políticos, culturales, económicos, sociales, demográficos, 

tecnológicos y geográficos de los cuales dispone el Estado mexicano que han sido organizados para su 

empleo estratégico. Se encuentra integrado por los campos político, económico, social, cultural, militar, 

tecnológico y diplomático. 
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RIESGO: Probabilidad de que en un lapso determinado se produzcan daños a los intereses nacionales 

debido a la interacción de fenómenos políticos, económicos y sociales con la intervención de agentes no 

estales o desastres de origen natural o antropogénico. Se trata de una condición que pone a prueba la 

capacidad de respuesta de la nación y que puede ser potenciada por sus vulnerabilidades. 

SEGURIDAD INTERIOR: Condición que proporciona el Estado mexicano para salvaguardar la seguridad 
de sus ciudadanos y el desarrollo nacional mediante el mantenimiento del Estado de derecho y la 
gobernabilidad democrática en todo el territorio nacional. Se trata de una función política que, al garantizar el 
orden constitucional y la gobernabilidad democrática, sienta las bases para el desarrollo económico, social y 
cultural de nuestro país, permitiendo así el mejoramiento de las condiciones de vida de su población. 

SEGURIDAD PÚBLICA: Función que tiene el propósito de velar por la observancia del Estado de 
derecho, el mantenimiento del orden público y la seguridad de los ciudadanos y sus bienes. Al buscar la 
salvaguarda de la integridad y los derechos de las personas, la política de Seguridad Pública considera la 
reinserción social del individuo, al igual que la prevención especial y general de los delitos así como su 
investigación y persecución. 

SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENCIA: Conjunto interconectado de dependencias o entidades 
federales, unidades de información o inteligencia, que vincula los procesos e instrumentos que satisfacen la 
función de generar inteligencia necesaria para que el Sistema de Seguridad Nacional cumpla con su misión. 

SISTEMA DE SEGURIDAD NACIONAL: Sistema integrado por las instituciones, procesos e instrumentos 
que la Ley de Seguridad Nacional establece con la misión expresa de preservar la integridad, la estabilidad y 
la permanencia del Estado Mexicano, mediante la generación de políticas públicas, la toma de decisiones 
políticas fundamentales y la ejecución de acciones coordinadas y dirigidas a hacer frente a las amenazas, 
riesgos y vulnerabilidades tendientes a dañar o poner en peligro los elementos esenciales que le dan 
existencia o que pueden obstaculizar el desarrollo nacional. 

VULNERABILIDAD: Grado de exposición o propensión de un componente de la estructura social o natural 
a sufrir daño por efecto de una amenaza o peligro, de origen natural o antropogénico, o falta de resiliencia 
para recuperarse posteriormente. Corresponde a la predisposición o susceptibilidad física, económica, política 
o social que tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que se manifieste 
un fenómeno peligroso. Las vulnerabilidades pueden ser de índole institucional, jurídica, política o territorial. 

Transparencia 

Las nuevas tecnologías de la información han facilitado la comunicación y la coordinación de esfuerzos 
entre la sociedad civil y el Estado mexicano, señalando un camino irreversible hacia una renovada relación 
entre ciudadanía y gobierno que deberá caracterizarse por la eficacia, la eficiencia y la efectiva rendición de 
cuentas. 

En este sentido, la transparencia y el acceso a la información pública deben constituirse en herramientas 
para el mejoramiento de la rendición de cuentas y la prevención y combate eficaz de la corrupción, 
fomentando la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones gubernamentales y en el respeto a 
las leyes. 

A fin de contribuir a una efectiva transparencia y rendición de cuentas y con el propósito de dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y en los artículos 50 y 51 de la Ley de Seguridad Nacional, el Programa para la 

Seguridad Nacional se encuentra a disposición del público en general en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.dof.gob.mx. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Siglas y acrónimos 

AIE Agencia Internacional de Energía 

ANR Agenda Nacional de Riesgos 

APEC Foro de Cooperación Asia – Pacífico 

ATT Tratado sobre el Comercio de Armas 

CBSN Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional 

CERT MX Centro Nacional de Respuesta a Incidentes Cibernéticos de México 

CISEN Centro de Investigación y Seguridad Nacional 

CONABIO Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CONAPO Consejo Nacional de Población 

CSN Consejo de Seguridad Nacional 

CTI Ciencia, Tecnología e Innovación 

G20 Grupo de los 20 

ISN Instancias de Seguridad Nacional 

LSN Ley de Seguridad Nacional 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

OEA Organización de Estados Americanos 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PECiTI Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

PF Policía Federal 

PGR Procuraduría General de la República 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SEMAR Secretaría de Marina - Armada de México 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SICA Sistema de la Integración Centroamericana 

SIN Sistema Nacional de Inteligencia 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 

SSN Sistema de Seguridad Nacional 

TPP Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación Económica 

UE Unión Europea 

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

_____________________________ 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 22 a 25 de la 
Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, y 9o., 28, 31 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México con Responsabilidad Global tiene como objetivos, entre otros, desplegar una 
política exterior basada en la cooperación internacional para el desarrollo, como una expresión de solidaridad 
y, al mismo tiempo, un medio para impulsar al bienestar y la prosperidad tanto de nuestro país, como de la 
comunidad internacional, consolidando la imagen de México como un actor global activo, responsable y 
comprometido con el desarrollo; 

Que de acuerdo con la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, el Programa de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo es la base para la planeación y ejecución de las acciones de cooperación 
internacional, así como de las estrategias de recepción, transferencia e intercambio de recursos, bienes, 
conocimientos y experiencias en materia educativa, cultural, técnica, científica, económica y financiera, y 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores elaboró el Programa de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo 
dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a la consideración del 
Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo  

2014-2018. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo 2014-2018 será de 

observancia obligatoria para la Secretaría de Relaciones Exteriores; las demás dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones cuando dicho programa incida en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Relaciones Exteriores, de conformidad con el Programa de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo 2014-2018 y las disposiciones jurídicas aplicables, elaborará sus 
respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán destinar los recursos 
presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Nacional  
de Desarrollo y de dicho Programa. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Relaciones Exteriores, con la participación que conforme a sus 
atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
2014-2018, y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 
Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- 
En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la 
Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA de Cooperación Internacional para el Desarrollo 2014-2018. 
 

Siglas y acrónimos 

AMEXCID Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

AOD Ayuda o Asistencia Oficial al Desarrollo 

APEC Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico 

APF Administración Pública Federal 

CC Consejo Consultivo de la AMEXCID 

CELAC Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

CID Cooperación Internacional para el Desarrollo 

CSS Cooperación Sur-Sur 

CTr Cooperación Triangular 

Coneval Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

DGTII Dirección General de Tecnologías de Información e Innovación de la SRE 

DOF Diario Oficial de la Federación 

EMSA Estrategia Mesoamericana de Sustentabilidad Ambiental 

EUA Estados Unidos de América 

FONCID Fondo Nacional de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

IMR Instituto Matías Romero de la SRE 

LCID Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio 

OEA Organización de Estados Americanos 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

OSC Organización de la Sociedad Civil 

PIB Producto Interno Bruto 

PND Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PRM País de Renta Media 

PROCID Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

PYMEs Pequeñas y medianas empresas 

RENCID Registro Nacional de la Cooperación Internacional para el Desarrollo 

RME Representaciones de México en el Exterior 

SICID Sistema de Información de la Cooperación Internacional para el Desarrollo 

SMSP Sistema Mesoamericano de Salud Pública 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 

 
Marco Normativo 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus artículos 25 y 26 que la 

planeación del desarrollo corresponde al Estado. El artículo 25 le atribuye la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, mientras que en su artículo 26 apartado A se establece 
que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía. Específicamente, se 
asienta que habrá un Plan Nacional de Desarrollo, al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 
Administración Pública Federal. 
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A su vez, la Ley de Planeación señala en su artículo 26 que las actividades relacionadas con dos o más 
dependencias se tratarán en programas especiales, y en el artículo 16 fracción IV que las dependencias de la 
Administración Pública Federal deberán asegurar la congruencia de los programas sectoriales con el Plan 
Nacional de Desarrollo y programas especiales. El 10 de junio del 2013, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los 
programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en donde se establecen las fechas y las 
características que deben tener los programas especiales. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado el 20 de mayo de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, es el principal instrumento de planeación de esta administración; define las prioridades nacionales 
que busca alcanzar el gobierno mediante objetivos, estrategias y líneas de acción. Establece cinco metas 
nacionales y tres estrategias transversales. Las metas nacionales son: México en Paz, México Incluyente, 
México con Educación de Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global. Las estrategias 
transversales, de observancia para todas las dependencias y organismos, son: 

Democratizar la Productividad, Gobierno Cercano y Moderno y Perspectiva de Género. 

El marco de referencia para el diseño y la ejecución de la política exterior de México lo constituyen, por 
una parte, los principios establecidos en la Constitución Política y, por la otra, la vinculación del país con las 
normas del derecho internacional y la interpretación dinámica de su actualización. Los principios normativos 
que debe observar el Titular del Ejecutivo Federal al dirigir la política exterior y celebrar tratados 
internacionales se encuentran establecidos en el artículo 89 fracción X de la Constitución, en donde se 
establece que la cooperación internacional será uno de los principios de política exterior. 

En términos de los artículos 2, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) es una dependencia centralizada de la Administración Pública 
Federal. En la misma se establece que corresponde a la SRE “Promover, propiciar y asegurar la coordinación 
de acciones en el exterior de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; y sin afectar 
el ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas corresponda, conducir la política exterior, para lo cual 
intervendrá en toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en los que el país sea parte”. 

Asimismo, se atienden la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia e instrumentos internacionales en materia de igualdad  
de género. 

La Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo (LCID), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de abril del 2011, establece los pilares del sistema mexicano de cooperación internacional 
para el desarrollo, incluyendo la creación de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AMEXCID) y la constitución de su Consejo Consultivo; las prioridades sectoriales y geográficas, 
así como la obligación de integrar un programa de cooperación, entre otras disposiciones. 

El Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo (PROCID) tiene su fundamento legal en la 
LCID y su traducción operativa en la AMEXCID, en el Fondo Nacional de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (FONCID) y en el Registro Nacional de Cooperación Internacional para el Desarrollo (RENCID), 
componentes del sistema integral de cooperación internacional para el desarrollo. 

De acuerdo con el artículo 1 de la LCID, la cooperación internacional para el desarrollo (CID) comprende 
la transferencia, recepción e intercambio de recursos, bienes, conocimientos y experiencias educativas, 
culturales, técnicas, científicas, económicas y financieras con otros países, así como con organismos 
internacionales. El mismo artículo indica que el propósito de las acciones de CID que lleve a cabo el Estado 
Mexicano, tanto en su carácter de oferente como de receptor, es la promoción del desarrollo humano 
sustentable. 

En términos del artículo 7 del mismo ordenamiento, el 28 de septiembre de 2011 fue creada la AMEXCID 
como órgano desconcentrado de la SRE y con la principal atribución de concertar, coordinar y estimular las 
políticas y acciones de CID con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF). Por 
ende, es función de esta Agencia la gestión integral -planeación,  evaluación y seguimiento- de programas y 
proyectos que devienen de los acuerdos básicos de cooperación, en coordinación con las instituciones 
cooperantes que correspondan. 

Como se desprende de lo anterior, si bien la AMEXCID tiene responsabilidades que le competen de 
manera exclusiva, en la definición y ejecución de la política de CID y del presupuesto destinado a la materia 
participan distintas dependencias, organismos e instituciones. Esto significa que la política de CID, que es de 
carácter transversal, debe coordinarse con lo establecido en los programas sectoriales de las  distintas 
dependencias en el ámbito de sus respectivas competencias; dicha coordinación es atribución y 
responsabilidad de la AMEXCID. 
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De acuerdo al artículo 15 de la LCID, el Consejo Consultivo de la AMEXCID (CC) está integrado por 
representantes de 17 secretarías, y de tres organismos de la APF, bajo la presidencia del titular de la SRE: 

1) Secretaría de Gobernación; 

2) Secretaría de Relaciones Exteriores; 

3) Secretaría de la Defensa Nacional; 

4) Secretaría de Marina; 

5) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

6) Secretaría de Desarrollo Social; 

7) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

8) Secretaría de Energía; 

9) Secretaría de Economía; 

10) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

11) Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

12) Secretaría de la Función Pública1; 

13) Secretaría de Educación Pública; 

14) Secretaría de Salud; 

15) Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

16) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

17) Secretaría de Turismo; 

18) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

19) Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; y 

20) Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Desde la publicación de la LCID, la AMEXCID ha trabajado con las dependencias del Gobierno Federal 
que participan en el CC en la integración de los programas de cooperación, a través de diversas consultas 
para contar con un documento incluyente y observante de los comentarios de las instancias participantes. 
Para la elaboración del presente programa se tomaron en cuenta los Programas Sectoriales de las distintas 
dependencias que integran el CC, especialmente el Programa Sectorial de Relaciones Exteriores. 

Asimismo, se retomaron elementos derivados de la consulta pública electrónica que se hizo a los 
interesados en la política de CID para la integración del primer programa de agosto a diciembre de 2011; de la 
participación de funcionarios y reconocidos académicos en el “Taller de Análisis y Co-construcción del 
Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo”, llevado a cabo el 3 y 4 de octubre de 2011, en el 
Centro Vacacional Oaxtepec, y más recientemente mediante el Foro de Consulta Ciudadana para la 
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo “México, Actor con Responsabilidad Global”, el 12 de marzo  
de 2013. 

Si bien la AMEXCID mantiene una relación preponderante con las dependencias del CC, también se llevan 
a cabo actividades con organismos coordinados por éstas y con órganos autónomos como el Instituto Federal 
Electoral (IFE) o el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 

Derivado de la naturaleza de este programa, las erogaciones para su ejecución provendrán de los 
recursos aprobados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación por la Cámara de Diputados 
para la AMEXCID y las instancias ejecutoras de CID, así como de los disponibles en el FONCID. 

Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en este Programa serán objeto de seguimiento, 
tal y como indican la Ley de Planeación para los Programas que de ésta se deriven y la propia LCID. En 
consonancia con lo previsto en el artículo 26 de la LCID, el PROCID podrá ser revisado cada dos años. 

La gestión de la cooperación operará bajo los lineamientos de transparencia y rendición de cuentas 
establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y los 
principios de la eficacia de la cooperación al desarrollo. 
                                                 
1
En el caso de la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en el artículo transitorio segundo del “Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública”, dicha instancia desaparecerá 
y transferirá sus atribuciones en la fecha en que el órgano constitucional autónomo en materia anticorrupción entre en funciones. Véase: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5283959&fecha=02/01/2013. 
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Capítulo I. Diagnóstico 

México es un país con gran potencial. En 2012 ocupó el decimocuarto lugar en el mundo por el monto de 
su Producto Interno Bruto (PIB) y el decimosexto por el valor de su comercio internacional. Además, se ubica 
en el undécimo sitio por el tamaño de su población, la cual es mayoritariamente joven, ya que cerca de 65% 
es menor de 40 años y se encontrará en edad de trabajar durante los próximos 20 años. Por otro lado, posee 
una ubicación geográfica privilegiada, al compartir frontera al norte con la economía más grande del mundo y 
al sur con América Latina, región con alto potencial de desarrollo económico, y contar con litorales que le 
permiten un vasto acceso al comercio internacional, tanto hacia el Atlántico como hacia el Pacífico. 
Adicionalmente, México cuenta con un gran número de acuerdos comerciales que facilitan la entrada de 
productos y servicios del país a un amplio mercado. 

Aunado a esto, México cuenta con profundos cimientos que hoy distinguen al país en el mundo y que lo 
posicionan como un destino atractivo para el comercio y la inversión: la estabilidad macroeconómica, la 
solidez de sus instituciones y la gobernabilidad democrática. 

A pesar de sus ventajas, nuestro país ha crecido menos que países con características similares. El 
incremento del PIB per cápita en los últimos 20 años fue de 19%, alrededor de la mitad que el del resto de 
América Latina. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), del que se desprende este documento, 
reconoce que el crecimiento de la economía en las últimas décadas ha sido insuficiente para elevar las 
condiciones de vida de todos los mexicanos. Esto se debe especialmente a que no se ha podido romper con 
la tendencia de una baja productividad, es decir, la capacidad de producir bienes y servicios con los recursos 
productivos disponibles se encuentra estancada. 

Por ello, es fundamental que México utilice todos los instrumentos que le permitan aprovechar plenamente 
su potencial de desarrollo, al tiempo que se promueve una política de cooperación responsable y mutuamente 
benéfica con otras naciones, acorde con el tamaño y la capacidad del país. 

I.1. Contexto Internacional 
El entorno global actual está definido por un creciente nivel de interdependencia y un alto grado de 

integración de la economía mundial. Los problemas relacionados con el crecimiento y el desarrollo económico 
y social han tomado un carácter internacional, y en algunos casos global. Aunado a ello, el fortalecimiento de 
actores no gubernamentales ha modificado el esquema de las relaciones internacionales que prevaleció 
mayoritariamente hasta la última parte del siglo XX, centrado principalmente en las relaciones entre Estados. 
Ello supone un escenario complejo con retos y oportunidades tanto para México como para la CID. 

Particularmente, la crisis económica y financiera internacional que comenzó en 2008 ha provocado un 
deterioro en la actividad económica global que repercutió en los balances fiscales de las economías 
avanzadas, volatilidad en los mercados financieros, y en un menor bienestar de la población. Después de 
cinco años, las naciones desarrolladas dan cuenta de una incipiente recuperación, mientras que las mayores 
economías emergentes han desacelerado su ritmo de crecimiento. 

Estas circunstancias han incidido en una mayor precaución en los flujos de inversión hacia economías 
emergentes, por lo que para atraerlos se necesita articular una estrategia de promoción innovadora y 
eficiente, además de ofrecer estabilidad y potencial de crecimiento. Por su parte, las negociaciones globales 
para liberalizar el comercio mundial, sobre todo lo concerniente a servicios y agricultura, han avanzado muy 
lentamente desde hace varios años a pesar de los esfuerzos de la Organización Mundial de Comercio. Lo que 
se ha visto últimamente son negociaciones de acuerdos bilaterales o regionales, como el Transpacífico entre 
diversos países de América, Asia y Oceanía, o el Transatlántico entre Estados Unidos y la Unión Europea. 

I.2. Situación actual de la CID 
La CID tiene su nacimiento después de la Segunda Guerra Mundial y se materializa con el Plan Marshall, 

el cual contemplaba la asignación de recursos financieros de Estados Unidos de América (EUA) para  
la reconstrucción y recuperación económica de Europa. Cuando el principal órgano internacional, la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), carecía de los recursos necesarios para llevar a cabos sus 
proyectos y programas, países industrializados empezaron a destinar de forma bilateral recursos a países en 
situación de pobreza, de reciente creación o con posibilidades de acercarse al bloque socialista, con lo que se 
esquematiza la cooperación bilateral. Durante la década de 1960, la creación de los organismos oficiales de 
cooperación de los países desarrollados (como las agencias de EUA, Japón, Canadá, Suecia y Noruega), 
junto con la aparición de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), estimularon 
un renovado dinamismo en la CID. 

Sin embargo, durante los setenta se presentó un descenso importante en los flujos de los recursos de CID 
debido a la crisis económica y petrolera y la guerra de Vietnam. En los años ochenta y noventa, la política de 
los organismos financieros internacionales como el Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) para los países que recurrían a sus créditos, fue impulsar en ellos la implementación de reformas 
estructurales de orden económico. 
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Para este siglo, con el surgimiento de economías emergentes y su papel como oferentes de CID, se dio un 
nuevo impulso al sistema, planteando su redefinición al tomar en cuenta los niveles de liberalización del 
mercado, desarrollo sostenible y democratización de las instituciones. La incorporación de estos indicadores 
ha delineado una nueva arquitectura de la cooperación, dando mayor claridad a su funcionamiento. Diversos 
acuerdos y declaraciones enmarcan la dirección del consenso internacional en la materia, así como una serie 
de objetivos en común, compromisos y líneas de acción, destacando la adopción en 2000 de la Declaración 
del Milenio, donde los Estados acordaron los 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio2 (ODM). 

Algunos ejemplos de los instrumentos que han dotado al sistema de la cooperación internacional para el 
desarrollo con una visión y dirección en común son: el Consenso de Monterrey de 2002 sobre financiamiento 
para el desarrollo, en el que los países desarrollados confirmaron su compromiso de destinar para 2015 el 
0.7% de su Ingreso Nacional Bruto a la Ayuda Oficial para el Desarrollo (AOD)3; o los Foros de Alto Nivel 
sobre la Eficacia de la Ayuda para el Desarrollo celebrados en 2003, 2005, 2008 y 2011 en Roma, París, 
Accra y Busán, respectivamente. 

Estos foros, además de hacer énfasis en la eficiencia y eficacia de la cooperación, han transformado el 
régimen internacional de CID al incluir en la agenda temas adicionales a la AOD (como financiamiento al 
cambio climático, cooperación entre países en desarrollo, flujos privados) y reunir a una amplia gama de 
actores estatales y no estatales, más allá de los donantes y receptores tradicionales de ayuda. Esto con el fin 
de coordinar a los distintos actores que ejercen la CID, incrementando su calidad, efectividad y transparencia 
para maximizar su impacto en los países receptores. 

En las últimas décadas, y en particular a partir de la articulación de las prioridades alrededor de los ODM, 
se han registrado avances importantes en distintas áreas. Sin embargo, debe reconocerse que dicho avance 
no ha sido homogéneo entre países, ni entre las propias regiones en un mismo país4. Adicionalmente, la crisis 
económica y financiera que comenzó en 2008 ha tenido múltiples consecuencias, incluyendo retrocesos en 
algunos indicadores de bienestar. A su vez, el cambio climático ha traído una agudización en la incidencia de 
los desastres generados por fenómenos naturales, con un alto costo en pérdidas humanas y materiales en 
diversos países. Dichas circunstancias demandan esfuerzos renovados de cooperación internacional, con 
objeto de identificar soluciones a los desafíos de alcance global. 

La compleja coyuntura económica y los retos fiscales que supone han frenado el incremento constante 
que se había tenido en la AOD, que disminuyó en 6% de 2010 a 2012 para recuperarse en 2013, y con 
expectativa de estabilizarse en ese nivel. Esta situación ha repercutido de manera particular en los países 
clasificados como de Renta Media (PRM)5, sobre todo los de renta media alta como México. El caso de 
Latinoamérica es ilustrativo, pues ha registrado una pérdida progresiva de recursos: de recibir el 9% del total 
de la AOD en 1990, para 2009 recibió sólo el 7%, en contraste con África y Asia, que recibieron la mayor 
proporción (37% y 30%, respectivamente). Lo anterior se ilustra en el gráfico siguiente: 

Gráfico 1. Comparativo de la distribución de AOD por nivel de ingreso de los países receptores 

 
Fuente: OCDE 

                                                 
2 Los 8 ODM son: 1) Erradicar la pobreza extrema y el hambre; 2) Lograr la enseñanza primaria universal; 3) Promover la igualdad entre los 
sexos y el empoderamiento de la mujer; 4) Reducir la mortalidad de los niños menores a 5 años; 5) Mejorar la salud materna; 6) Combatir el 
VIH/SIDA, la malaria y otras enfermedades; 7) Garantizar las sostenibilidad del medio ambiente y 8) Fomentar una alianza mundial para  
el desarrollo. 
3 A pesar de la aceptación mayoritaria –Suiza y Estados Unidos no accedieron-, en 2012 solamente rebasaron el 0.7% Luxemburgo, Suecia, 
Noruega, Dinamarca y los Países Bajos.  
4 http://www.un.org/es/millenniumgoals/pdf/mdg-report-2013-spanish.pdf 
5 El Banco Mundial clasifica a la comunidad internacional en tres estratos de países de acuerdo a su nivel de PIB per cápita: Renta baja, 
media y alta.  Los Países de Renta Media son aquéllos cuyo PIB per cápita se sitúa entre los 1,036 y 12,615 dólares. Esta categoría se 
subdivide en Renta Media Baja (menos de 4,086) y Renta Media Alta (más de 4,085). El 60% de los países en desarrollo se clasifica en esta 
categoría. 
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Aunque el mundo ya no se encuentra en medio de un colapso financiero, la recuperación es incipiente y 
requerirá varios años más para consolidarse, continuando con ajustes a nivel global. En particular, si los 
problemas fiscales de mediano plazo tanto en Estados Unidos como en Europa se traducen en mayores 
niveles de austeridad, podrían acentuar la priorización de su cooperación hacia los países más frágiles. 

Ante el estancamiento de la AOD brindada por los donantes tradicionales hacia países en desarrollo, y 
acorde con el crecimiento de las capacidades económicas e institucionales de estos últimos, se han 
fortalecido esquemas de cooperación distintos a la cooperación llamada Norte-Sur. En este sentido, la 
Cooperación Sur-Sur (CSS) ha cobrado fuerza y por tanto, aquellos países que la practican y que se 
consideran cooperantes no tradicionales se han posicionado fuertemente como actores relevantes dentro de 
un sistema que requiere recursos y esfuerzos renovados.  No sólo se han sumado nuevos actores, también 
han surgido esquemas innovadores para el flujo de recursos humanos, técnicos y financieros además del 
intercambio de conocimientos en plataformas diversas. 

Asimismo, aunque la cooperación bilateral es cuantitativamente la fuente más importante de recursos de la 
CID, la cooperación multilateral también desempeña un papel emblemático en los temas afines. Además del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, en particular los Programas, Fondos y Agencias 
Especializadas, que ha constituido durante mucho tiempo el paradigma de la cooperación multilateral, es 
importante considerar la cooperación multilateral realizada por diversas organizaciones internacionales, tales 
como la OCDE, la Organización de los Estados Americanos (OEA), y otros foros regionales y subregionales. 

Por su parte, cabe destacar un mayor involucramiento de actores no gubernamentales como el sector 
privado, fundaciones, organizaciones de la sociedad civil, universidades, institutos de investigación y 
desarrollo tecnológico, así como grupos parlamentarios y gobiernos locales, quienes se han incorporado de 
manera activa en los debates, intercambios, ejecución e integración de recursos para la CID. 

I.3. México en la Cooperación Internacional para el Desarrollo 
A lo largo de más de 40 años, desde la creación en la SRE de la Dirección General de Cooperación 

Técnica Internacional en 1971, el sistema de cooperación mexicano ha ido evolucionando, adaptándose a las 
circunstancias cambiantes en el mundo y a las necesidades de sus socios estratégicos. Destacan  
los siguientes momentos: 

 
La publicación de la LCID fue fundamental para dar fortaleza institucional a la naciente AMEXCID. De esta 

manera, se podrá trabajar con certidumbre en la consolidación de la misma, con el fin de que coordine de 
manera efectiva la política de CID, cumpliendo con los parámetros establecidos en la misma ley e 
insertándose en las nuevas condiciones internacionales en la materia. Contando con el mandato de la LCID, 
las estrategias siguientes irán ligadas a reforzar los instrumentos con que se cuenta, mejorar el intercambio de 
información entre las dependencias involucradas, y dar un mejor seguimiento a los proyectos y programas  
de CID, para que de esta manera se logre una mejor planeación de la política, teniendo como reto 
posicionarse como una agencia transparente y eficaz ante todos los actores. 
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Frente al escenario actual, México asume plenamente su responsabilidad global y redoblará esfuerzos 
para incrementar el impacto y la eficiencia de su CID en las dos direcciones, tanto en la vertiente de oferente 
como en la de receptor. 

México como oferente de CID 
Como PRM alta, nuestro país se caracteriza por ser un actor diverso en el ámbito de la CID y se constituye 

como un interlocutor versátil que participa de múltiples formas en el sistema global. De modo simultáneo y 
complementario, México actúa en el Sistema de Naciones Unidas, en la OCDE -en particular como 
observador del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD)-, en el Grupo de los 20 (G-20), en el Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), la OEA y, en forma destacada, en foros y organismos de 
Iberoamérica o de América Latina y el Caribe, tales como la Cumbre Iberoamericana, la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), 
la Alianza del Pacífico, el Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla y el Proyecto de Integración y 
Desarrollo de Mesoamérica. 

Por su perfil económico, demográfico, cultural y social, así como por sus perspectivas a futuro, México 
ocupa un lugar especial en la geopolítica mundial que lo coloca en una posición privilegiada para desempeñar 
el papel de facilitador y puente entre potencias emergentes y tradicionales, y entre países de menor 
desarrollo. La riqueza cultural del país es reconocida y le permite ser referente en el ámbito internacional. En 
este sentido, la presencia global, la participación en foros especializados en materia de CID, el compartir 
conocimientos y experiencias, así como el incremento en recursos financieros y humanos, contribuirán en la 
práctica a mejorar la imagen del país como un actor global activo, responsable y comprometido. Más aún, si la 
CID ofrecida por México tiene un impacto en beneficio de las poblaciones receptoras de cooperación, a través 
de la estabilidad y la creación de nuevas oportunidades de inversión y comercio, entre otras, redundará en 
beneficios concretos para el país. 

De manera paralela, México ha desarrollado fortalezas institucionales reconocidas internacionalmente en 
varios sectores y actividades tales como la salud pública, la gestión electoral, la medicina genómica y otras 
especialidades del ramo, la tecnología del agua, la protección sanitaria y fitosanitaria, la eficiencia energética, 
los servicios públicos de empleo, y la conservación, restauración y protección del patrimonio histórico y 
cultural, entre otros. Por ello, el intercambio de conocimientos mexicanos en estas áreas consolidadas es una 
oportunidad para promover y fortalecer la oferta de cooperación nacional. 

A pesar de contar con estas fortalezas cualitativas, cuando se revisan las aportaciones de otros donantes 
emergentes, los recursos destinados por México a CID se comparan desfavorablemente.  Las estimaciones 
de flujos de CID disponibles muestran que mientras que México le destinó 277 millones de dólares (mdd) en 
2012, Turquía desembolsó 2,533 mdd, Brasil aportó 923 mdd en 2010 y la India 790 mdd en 2011. De la 
misma manera, si se toma en cuenta el porcentaje del Ingreso Nacional Bruto asignado a CID, México aportó 
aproximadamente el 0.02%, mientras que Sudáfrica, Brasil, India y China destinaron el doble, 0.04%, Turquía 
el 0.32% y Arabia Saudita incluso superó el objetivo de 0.7% planteado por los donantes tradicionales para 
2015, llegando a 0.75%. 

Gráfico 2. Flujos de CID en 2012 
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Así, el presente programa tendrá como uno de sus objetivos fortalecer la oferta de cooperación de México, 
lo que le permitirá al país consolidar su relación con sus socios tradicionales, así como acercarse a diversos 
países con los que puede crear relaciones mutuamente benéficas, posicionándose como uno de los líderes  
en CSS. 

México como receptor de cooperación 

Por otro lado, el impacto en la esfera nacional de las condiciones económicas internacionales ha sido 
complejo, manteniendo latente el riesgo de que factores externos afecten la consecución de las metas 
nacionales.  Si bien México se ha posicionado como la decimocuarta economía más grande del mundo, 
continúa enfrentando retos socioeconómicos que limitan el desarrollo nacional, sobre todo en materia de 
productividad -como ya se mencionó- y en desigualdad. Por ello,  la política doméstica para potenciar el 
desarrollo se complementará con la política exterior, a través del diálogo y la cooperación internacional con 
otros países, tanto en el ámbito bilateral como multilateral,   asignando un papel relevante a la CID como 
herramienta para promover el desarrollo interno. En este sentido, es importante hacer énfasis en el carácter 
de la cooperación internacional como un mecanismo que construye relaciones de beneficio mutuo y no como 
una práctica asistencial. 

La AOD recibida por México pasó de 471 millones de dólares en 2010 a 971 millones en 2011 para volver 
a caer a 418 millones en 2012. Al ser un instrumento para promover el desarrollo nacional, se ha dirigido en 
parte hacia el cumplimiento de los ODM, que buscan ante todo reducir la pobreza y elevar los niveles de 
bienestar de la población, haciendo énfasis en proyectos en materia de desarrollo institucional, medio 
ambiente e infraestructura. En el contexto post-20156, el papel de la CID será fundamental para contribuir a 
una mejor distribución de la prosperidad creada. 

Gráfico 3. Ayuda programable recibida por México en 2012 por sector 

 
Fuente: OCDE 

En suma, para la construcción de capacidades nacionales en las regiones y sectores estratégicos 
identificados como prioritarios por el PND, México requiere aplicar esquemas y estrategias para incrementar el 
aprendizaje a partir del intercambio de experiencias y para la captación de recursos. Por ello, la focalización 
de la cooperación hacia sectores clave para nuestro desarrollo, privilegiando la calidad por encima de la 
cantidad de proyectos; el fortalecimiento de la relación con los oferentes tradicionales y organismos 
internacionales, y la vinculación con los distintos niveles de gobierno serán acciones prioritarias incluidas en 
los objetivos del presente programa.  Se buscarán alianzas que amplíen la capacidad de crecimiento 
sustentable de nuestra economía, enfatizando la difusión del conocimiento y el aumento en la productividad, 
contribuyendo a que México alcance su máximo potencial. 

Las características descritas ilustran el proceso que la CID mexicana ha seguido, convirtiéndose en un 
instrumento de política pública de carácter dual: por un lado, resulta una herramienta de política exterior que 
alienta el desarrollo sustentable y la creación de bienes públicos globales más allá de sus fronteras 
nacionales; y por el otro, contribuye a incrementar el bienestar nacional con el apoyo de socios y cooperantes 
extranjeros. 

Retos institucionales 

Por otro lado, con el fin de dar seguimiento a la CID mexicana, conocer los proyectos y acciones de 
cooperación, así como los montos asociados a éstos, se han llevado a cabo diversos esfuerzos  
de cuantificación y registro. Al momento, para contar con información más precisa, apegada al tipo de 

                                                 
6 Se refiere al tiempo posterior a 2015, año fijado para verificarse la consecución de los Objetivos del Milenio. Actualmente la comunidad 
internacional se encuentra discutiendo los temas que se impulsarán para contribuir al desarrollo, así como las metas específicas para dar 
seguimiento a las acciones conjuntas para este fin. 
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cooperación que México maneja, la AMEXCID ha realizado una depuración de la información existente y 
revisado la metodología de contabilización, así como las mejores prácticas internacionales en la materia. A 
partir de ello, está ajustando la metodología, de la mano con las dependencias del CC. Para facilitar esta 
tarea, se contará con una plataforma informática que contenga el registro y facilite la carga y consulta de 
información, tanto para los ejecutores y coordinadores, como un módulo para la población en general. 
Contando con información completa y actualizada sobre los proyectos que se están llevando a cabo, así como 
de su ejecución y resultados, se fortalecerá la transparencia y se podrán hacer diagnósticos fundamentados 
que soporten una planeación más efectiva de los programas y la política de CID. 

En resumen, al aplicar una política de CID responsable, México, a través de la AMEXCID, impulsará la 
ampliación de recursos destinados a la cooperación para contribuir a la prosperidad y estabilidad de regiones 
estratégicas; incrementará su CSS y horizontal, sobre todo con regiones prioritarias; promoverá la 
cooperación triangular (CTr) con socios estratégicos y el establecimiento de colaboraciones innovadoras con 
actores diversos; identificará y coordinará nuevas oportunidades de cooperación educativa, científica, técnica, 
tecnológica, cultural, laboral y económica con países y regiones prioritarias; consolidará el RENCID, y 
administrará programas y proyectos financiados por el FONCID y otras fuentes de financiamiento, impulsando 
los instrumentos de seguimiento que permitan optimizar los resultados de los proyectos. 

Adicionalmente, la AMEXCID trabajará coordinadamente con las dependencias competentes para 
promover a México en materia económica, turística y cultural. Para que México se posicione como un actor 
global responsable, al que la comunidad internacional vea como un país moderno, abierto, estable, atractivo, 
con oportunidades, con riqueza cultural y natural, no sólo debe consolidar su política de CID, sino también 
complementarla con una promoción efectiva y coordinada, que destaque las fortalezas del país y permita que 
se atraigan visitantes, estudiantes, comercio e inversiones. 

I.3.1. Sistema Mexicano de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

A partir de la publicación de la LCID, se formalizó el sistema de CID de México, que incluye a la AMEXCID, 
el PROCID, el FONCID, así como al RENCID y el SICID. En este marco, la AMEXCID es la instancia orgánica 
que articula el funcionamiento del resto de los componentes, al proveer de personalidad operativa al sistema 
en su conjunto. 

Partiendo de las atribuciones conferidas a la AMEXCID por el Artículo 10 de la LCID, para impulsar una 
política de cooperación internacional responsable7 para el beneficio nacional y de otros países, la 
consolidación de la Agencia como coordinadora de la CID de México resulta una tarea prioritaria. Para ello, 
serán tareas cotidianas de la Agencia: el fortalecimiento de la vinculación con las dependencias ejecutoras de 
la cooperación mexicana; la coordinación efectiva con el CC para la implementación y el seguimiento de la 
política de cooperación nacional; la estimulación de las acciones de cooperación de las dependencias 
federales; la consolidación, administración y actualización del RENCID y el SICID; el monitoreo y evaluación 
del cumplimiento de este Programa; la promoción y coordinación de nuevos esquemas de financiamiento, 
como las alianzas público-privadas y la inclusión de los distintos actores de la cooperación mexicana. Por lo 
anterior, resulta fundamental que uno de los objetivos del presente programa sea fortalecer al sistema  
de CID mexicano. 

Asimismo, para contribuir al desarrollo nacional la AMEXCID tendrá como actividades primordiales la 
promoción económica, turística y cultural, a través de: la coordinación con la APF, gobiernos locales, sector 
privado, organizaciones no gubernamentales y otros actores relevantes; la promoción de proyectos de 
inversión benéficos para los países participantes; la identificación de nuevas oportunidades de intercambio 
comercial, turístico y cultural que amplíen y dinamicen las relaciones económicas de México con países 
prioritarios; la programación de actividades culturales de alto impacto; así como la adopción de acciones para 
fortalecer a las representaciones de México en el exterior. 

Con el propósito de posibilitar la coordinación, coherencia e impacto de la política pública en materia de 
CID, ésta debe ser construida de manera integral, complementaria y con un enfoque multidimensional. La 
integralidad de la CID, se refiere a la inclusión de la perspectiva de diversos actores nacionales que ejecutan 
la promoción y cooperación internacional. La complementariedad significa que se generan sinergias en los 
esfuerzos internos y externos de desarrollo. Finalmente, se requiere de un enfoque multidimensional, que 
abarque distintos planos de actividad pública internacional y doméstica. Por último, las políticas públicas en la 
materia tomarán en cuenta las mejores prácticas internacionales y las lecciones aprendidas en décadas de 
práctica de la CID, siempre y cuando se adapten a la realidad y prioridades nacionales. 

                                                 
7

 El artículo 1 de la LCID señala el propósito de las acciones de CID 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5184958&fecha=06/04/2011 
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I.4. Mecanismos de coordinación nacional en las actividades de cooperación internacional para  
el desarrollo. 

Para lograr el cumplimiento de lo establecido en este Programa, es imprescindible diseñar mecanismos de 
interacción y fortalecer los existentes, así como identificar las instancias que permitan construir una política 
abierta e incluyente. En tal marco, la AMEXCID coordinará la celebración de las sesiones del CC, de los 
Consejos Técnicos ad-hoc y demás reuniones de coordinación que el Reglamento Interior de la SRE  
le confiera. 

I.4.1. Consejo Consultivo de la AMEXCID 
Es el órgano colegiado de coordinación intersecretarial de la AMEXCID, constituido con el propósito de 

contribuir a la formulación del PROCID y de la política pública en esta materia, cuya definición es 
responsabilidad de la SRE. Sus facultades son, de acuerdo al artículo 16 de la LCID: 

I. Conocer el PROCID y, en su caso, hacer recomendaciones a la SRE para su correcta integración; 
II. Formular recomendaciones sobre proyectos y programas específicos de cooperación internacional  

y líneas generales de acción de la AMEXCID; 
III. Conocer de las evaluaciones anuales sobre los resultados de las acciones de cooperación y 

asistencia internacional realizadas o coordinadas por la AMEXCID y emitir opinión sobre las mismas, y 
IV. Sesionar ordinariamente dos veces al año y en forma extraordinaria cuando se considere que existen 

asuntos de especial interés o trascendencia en las materias de su competencia. 
En circunstancias específicas y previa solicitud de algún miembro del CC, podrá convocarse a sus 

sesiones a integrantes de otros poderes y órdenes de gobierno, así como a expertos académicos, directivos 
empresariales y miembros de la sociedad civil en general, quienes podrán participar con voz en las 
deliberaciones de estos órganos. 

I.4.2. Consejos Técnicos de la AMEXCID 
Los artículos 4, fracción VIII, 16, y 19, fracción VI, de la LCID, prevén el establecimiento de Consejos 

Técnicos, que se convocarán a propuesta del Director Ejecutivo de la AMEXCID, con objeto de sistematizar el 
diálogo de la propia Agencia con otros cooperantes mexicanos en temas especializados. Por ello, en  
la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo de la AMEXCID (noviembre de 2012), se aprobó la 
creación de cinco consejos técnicos de carácter consultivo: 

1. Consejo Técnico Académico y Científico. 
2. Consejo Técnico Empresarial. 
3. Consejo Técnico de Gobiernos Locales. 
4. Consejo Técnico Social. 
5. Consejo Técnico Asesor de Alto Nivel. 
En caso de que se identifique en el futuro la necesidad de nuevos consejos, el Director Ejecutivo de la 

Agencia propondrá lo conducente al Consejo Consultivo para que éste tome la determinación que 
corresponda. 

I.4.3. Mecanismos de coordinación con contrapartes extranjeras 
En el ámbito internacional, los mecanismos de coordinación de la cooperación entre México y otros 

países, incluyen a las Comisiones Binacionales, Comisiones Mixtas, las Reuniones Preparatorias, las 
Reuniones de Seguimiento, los Grupos Técnicos de Trabajo y las Comisiones Ejecutivas, sustentadas en  
los alcances y estrategias de los acuerdos básicos de cooperación, en cuyos marcos se efectúan los 
consensos para emprender programas y proyectos conjuntos con pares extranjeros. 

México celebra de manera regular estos encuentros con otros países con el propósito de convenir 
programaciones futuras de colaboración. En tal marco, las instituciones nacionales interesadas en ejercer 
recursos en materia de cooperación internacional –sea como oferentes o receptores— son consultadas  
ex–ante sobre los proyectos o acciones de colaboración que desean desarrollar; al mismo tiempo son los 
escenarios en los que se hacen diagnósticos de la cooperación desarrollada en programas inmediatos 
anteriores y en paralelo se determinan las estrategias de futuro. 

Con objeto de garantizar que se sigan atendiendo las inquietudes e intereses de todas esas instituciones, 
los mecanismos de coordinación mencionados seguirán celebrándose con regularidad. Para ello se difundirán 
con toda oportunidad las convocatorias correspondientes y se dará relevancia a los sectores estratégicos 
establecidos por el PND. Dichos mecanismos continuarán siendo los instrumentos de concertación de los 
programas de cooperación, sin menoscabo de otros esquemas diplomáticos y políticos que pudieran haberse 
establecido entre México y otros países. En dichos encuentros, cuando así se estime conveniente, 
acompañarán a la AMEXCID las instituciones mexicanas interesadas en concertar acciones de cooperación. 
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I.5. Principios y lineamientos de México en materia de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Con base en lo dispuesto en el artículo 1 de la LCID, los principios con los cuales el gobierno mexicano 
debe instrumentar sus actividades de colaboración externa son: la solidaridad internacional, la defensa y 
promoción de los derechos humanos, el fortalecimiento del Estado de Derecho, la equidad de género, la 
promoción del desarrollo sustentable, la transparencia y rendición de cuentas y los criterios de apropiación, 
alineación, armonización, gestión orientada a resultados y mutua responsabilidad (incluidos en la Declaración 
de París de 2005). 

México considera que los principios para una cooperación más eficaz -siendo los más recientes los 
identificados en el documento final de Busán de 2011-  han contribuido a generar en la arena internacional 
condiciones favorables para mejorar la calidad de la cooperación y, por consiguiente, su impacto en el 
desarrollo internacional. Por ello, la CID de México se regirá de acuerdo a los siguientes principios  
y lineamientos: 

Apropiación y alineación.- Se toma en cuenta la demanda de los países receptores y en 
concordancia con sus propias prioridades y planes de desarrollo. 

Armonización.- Se llevan a cabo procesos de coordinación e intercambio de información con 
otros oferentes para evitar la fragmentación, teniendo en cuenta los beneficios de la diversidad y 
la innovación que conlleva la participación de nuevos actores en esquemas de provisión de 
cooperación. 

Gestión orientada a resultados.- Implica una gestión e implementación con vistas a los 
resultados deseados y utilizando la información para mejorar la toma de decisión, procurando 
establecer marcos de seguimiento. 

Mutua responsabilidad.- Donantes y socios son responsables de los resultados del desarrollo, 
fomentando la transparencia y un enfoque participativo. 

Transparencia y rendición de cuentas.- Tener disponible información clara y actualizada. 

Perspectiva de Género.- Se promoverá que los proyectos de cooperación que implemente 
México consideren la perspectiva de género. 

Derechos Humanos.- Las acciones de cooperación emprendidas por el Estado mexicano deben 
tener en cuenta la defensa de los derechos humanos. Esto incluye respetar el principio de 
igualdad y no discriminación, así como el derecho a la consulta y libre determinación de los 
pueblos indígenas. 

Inclusión.- La formulación de la política, así como los proyectos y acciones de cooperación, 
incorporarán, en la medida de sus competencias y pertinencia, la participación de distintos 
actores no gubernamentales como la sociedad civil, el sector privado y la academia. 

Complementariedad.- Los proyectos ejecutados y las acciones realizadas deben ser un apoyo a 
los esfuerzos nacionales en favor del desarrollo de los países y en  ningún momento buscarán la 
creación de dependencia con la colaboración ofrecida. 

Sostenibilidad.- Los proyectos y acciones instrumentados deben contribuir a establecer 
procesos de desarrollo eficaces e independientes, orientados a la generación de capacidades 
propias que contemplen la colaboración externa como un catalizador inicial o coyuntural del 
desarrollo, e involucrando activamente a los actores de los países beneficiarios de la 
colaboración. 

Cofinanciamiento.- Los proyectos y acciones implementados intentarán en lo posible, que las 
partes involucradas contribuyan de manera activa con recursos financieros, humanos, técnicos o 
en especie, para su desarrollo, evitando esquemas asistenciales. 

Aunque la política de CID mexicana ya toma en cuenta estos principios, este programa plantea fortalecer 
los mecanismos para que se sigan. En cuanto a apropiación y armonización, las Comisiones Mixtas en 
instancias similares en las que se acuerdan los programas de cooperación con otros países, los países 
receptores presentan los sectores prioritarios en los que les interesa recibir cooperación, con lo que se evita 
que se impongan proyectos unilateralmente. Ahí también se puede reforzar la armonización y la 
complementariedad, ya que se evitará proponer acciones que esté llevando a cabo otro actor. Por su parte, la 
AMEXCID llevará a cabo esfuerzos de coordinación con las agencias y organismos que tienen programas y 
proyectos en México con el fin de armonizar, evitar duplicidades y crear sinergias entre sus  actividades. 
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De igual manera, entre las líneas de acción contempladas para reforzar el sistema de CID mexicano, se 
encuentran la consolidación del RENCID y la instrumentación de un sistema de monitoreo y evaluación, lo que 
fortalecerá la gestión orientada a resultados y la transparencia y rendición de cuentas. La LCID establece  
la obligación de dar seguimiento a las acciones de CID. Adicionalmente, está contemplado incluir en la 
planeación de los proyectos un componente de sostenibilidad. 

Para México, la transparencia es fundamental en el proceso de hacer más eficientes los flujos de 
cooperación internacional y asegurar mayor rendición de cuentas ante la ciudadanía, los sectores sociales, los 
Poderes de la Unión y entre los países socios. Para ello será fundamental la consolidación del RENCID. 

Por su parte, y de acuerdo a las tendencias internacionales, se trabaja en la inclusión de nuevos actores, 
tanto para la planeación y la identificación de oportunidades de CID, como para la ejecución de proyectos. En 
este sentido, será relevante la operación de los Consejos Técnicos creados en el marco del CC. 

Asimismo, siguiendo los mandatos constitucionales, los acuerdos internacionales, la propia LCID y el eje 
transversal de perspectiva de género del PND, se actuará en todo momento con apego a los Derechos 
Humanos y respetando la igualdad y no discriminación de género. 

I.6. Prioridades geográficas y temáticas 

I.6.1. Prioridades geográficas 

En lo relativo a la oferta de cooperación mexicana se establecen las siguientes como las áreas geográficas 
del mundo que, en orden prioritario, serán susceptibles de recibir cooperación mexicana: Centroamérica, el 
resto de América Latina y el Caribe8, los países en desarrollo de Asia-Pacífico y África. 

Los criterios o premisas que determinarán la oferta de cooperación mexicana a otros países o regiones del 
mundo, serán los siguientes: 

• Su importancia en el marco estratégico de la política exterior mexicana, tomando en consideración 
las prioridades de la SRE. 

• El nivel de desarrollo relativo del país con el que se desea cooperar. 

• La incidencia de las acciones en el desarrollo sustentable del país receptor dentro del espectro 
geográfico planteado. 

• Su pertinencia con los compromisos globales de desarrollo, tomando en consideración los 
compromisos adquiridos por México. 

Asimismo, será objeto de interés especial para México la cooperación con países de similar nivel de 
desarrollo en diversas regiones del planeta, con los cuales pueden concertarse e instrumentarse programas 
horizontales de CSS, tales como Chile, Brasil, Uruguay y Colombia en América Latina; China, India e 
Indonesia en Asia; Rusia y Turquía en Europa, así como Sudáfrica y Egipto en África. 

Por lo que se refiere a las fuentes cooperación internacional hacia México, la LCID no establece 
lineamientos sobre el particular. No obstante, por capacidad económica, tecnológica y fortaleza institucional, 
para efecto de este Programa las regiones de mayor relevancia en este sentido serán: Norteamérica, Europa 
y los países desarrollados de la región Asia-Pacífico. Asimismo, la cooperación con organismos 
internacionales juega un importante papel en este aspecto. 

I.6.2. Prioridades temáticas 

Desde el punto de vista sectorial, las áreas prioritarias de cooperación para México, tanto en su carácter 
de oferente como de receptor, deberán tener como propósito esencial potenciar el desarrollo del país. La 
incidencia de la CID en el crecimiento y en el bienestar se puede ver más directamente en el caso de  
la recepción, ya que los proyectos realizados en México impactan en la productividad y en el desarrollo, al 
compartir conocimiento, tecnología, o mejores prácticas. En cuanto a la oferta, el beneficio es indirecto,  
al posicionar al país en el ámbito internacional, sobre todo en los países en que tiene intervenciones. Con ello 
se pueden presentar oportunidades de inversión y comercio. Además, contribuye a la creación o 
mantenimiento de bienes públicos globales, como la conservación del medio ambiente o la salud regional, de 
los que también se beneficia. 

Las prioridades estarán determinadas por la LCID, el PND y por aquellos programas sectoriales que 
resulten pertinentes, por lo que la recepción de la CID se alineará con los objetivos, estrategias y/o líneas de 
acción establecidos en los documentos señalados. Asimismo, se buscará la consecución de los ODM y  
de otros acuerdos y convenciones internacionales de los que México forme parte. 

                                                 
8 Según LCID Artículo 24, fracción II.  
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Los contenidos prioritarios para la cooperación delimitados por la LCID de acuerdo a sus Artículos 19 y 24 
fracción III10 son: 

 
 

Con el fin de llevar a cabo una mejor planeación de la cooperación que México ofrece, se actualizará el 
Catálogo de Capacidades Mexicanas de CID, lo que permitirá a los interesados identificar de una mejor 
manera posibles proyectos que se pueden aplicar en otros países, y a los funcionarios mexicanos impulsar los 
temas en que se han encontrado buenas prácticas. Para potenciar esta herramienta y darle dinamismo, será 
importante contar con un RENCID preciso y actualizado. 

Por su parte, mediante la CID recibida se podrán llevar a cabo proyectos en donde se refuerce la 
capacidad institucional de la APF en distintos sectores, se complemente su actuación con proyectos en los 
que las contrapartes extranjeras tengan ventajas comparativas, y con los que se pueda contribuir a la 
consecución de sus propios programas. Además se fortalecerá la capacidad de investigación científica. 

De igual forma, la prestación de ayuda humanitaria a países en situación de emergencia a causa de 
fenómenos naturales o inestabilidad política, será rasgo distintivo de la política solidaria de nuestro país. 

La inclusión de esquemas que aseguren transparencia, una adecuada rendición de cuentas, el combate a 
la corrupción y la implementación de los principios de la agenda de la eficacia de la cooperación al 
desarrollo11, formará parte de las directrices que guíen esta política pública. Asimismo, la CID se alineará a las 
tres estrategias transversales del Gobierno de la República establecidas en el PND: Gobierno cercano y 
moderno, Democratizar la productividad, y Perspectiva de género. 

I.7. Planificación, monitoreo y evaluación 

Para valorar su desempeño institucional, serán tareas claves de la AMEXCID la planificación, el monitoreo 
y evaluación de resultados de los proyectos que se lleven a cabo, así como de su Programa. Actualmente, se 
elaboran informes finales de los proyectos, pero no se les da un seguimiento sistemático ni se tienen criterios 
homogéneos para tener una valoración adecuada. En esta tarea será fundamental la coordinación 
interinstitucional con los miembros de la APF ejecutores de la cooperación. Para ello, la consolidación del 
RENCID y del Sistema de Información de la CID, permitirán afianzar una cooperación sistematizada. 

Los resultados del seguimiento de los proyectos y de las evaluaciones del Programa serán insumos 
fundamentales para retroalimentar la planeación programática y organizacional de la Agencia. Dicha 
información facilitará el refrendo o ajuste de los mismos, en aras del fortalecimiento de la política y la 
eficiencia de la CID. 

                                                 
9“Las acciones de cooperación internacional para el desarrollo que lleve a cabo el Estado Mexicano, tanto en su carácter de donante como de 
receptor, deberán tener como propósito esencial promover el desarrollo humano sustentable, mediante acciones que contribuyan a la 
erradicación de la pobreza, el desempleo, la desigualdad y la exclusión social; el aumento permanente de los niveles educativo, técnico, 
científico y cultural; la disminución de las asimetrías entre los países desarrollados y países en desarrollo; la búsqueda de la protección del 
medio ambiente y la lucha contra el cambio climático; así como el fortalecimiento a la seguridad pública, con base en los principios de 
solidaridad internacional, defensa y promoción de los derechos humanos, fortalecimiento del Estado de derecho, equidad de género, 
promoción del desarrollo sustentable, transparencia y rendición de cuentas y los criterios de apropiación, alineación, armonización, gestión 
orientada a resultados y mutua responsabilidad”. 
10La identificación de los contenidos prioritarios de la cooperación internacional, entre los cuales deberán de figurar de manera obligada: 
investigación científica y tecnológica en todos los ámbitos de interés nacional, salud, educación, protección del medio ambiente y prevención 
de desastres, bajo los principios señalados en el último párrafo del artículo primero de esta Ley; 
11En seguimiento a los acuerdos expresados en el Documento Final del 4° Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda (Busán, Corea; 29 
de noviembre - 1 de diciembre de 2011) 
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Capítulo II. Alineación a las metas nacionales 

México tiene un papel dual en la CID, como receptor y como oferente. Cada papel tiene un impacto 
específico en las metas del PND. Para efectos de establecer los objetivos, estrategias y líneas de acción del 
PROCID 2014-2018, se tomaron en cuenta aquellos objetivos de las 5 Metas Nacionales del PND -y sus 
estrategias-, los Objetivos 3 y 4 del Programa Sectorial de la SRE –y sus estrategias y líneas de acción-, 
compatibles con las facultades y responsabilidades legales de la AMEXCID establecidas en la LCID12, así 
como las estrategias relacionadas con la cooperación internacional de los programas sectoriales de las 
dependencias que integran el CC. 

Este Programa se alinea con la Meta 5 México con Responsabilidad Global, en particular con el 
Objetivo 5.1 Ampliar y fortalecer la presencia de México en el mundo, especialmente con la Estrategia 5.1.7 
Impulsar una vigorosa política de cooperación internacional que contribuya tanto al desarrollo de 
México como al desarrollo y estabilidad de otros países, como un elemento esencial del papel de México 
como actor global responsable y con el Objetivo 5.2. Promover el valor de México en el mundo mediante 
la difusión económica, turística y cultural. 

Objetivo de la 
meta nacional 

Estrategia del objetivo de 
la meta nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de 
Relaciones Exteriores 

Objetivo del PROCID 

5.1. Ampliar y 
fortalecer la 
presencia de 
México en el 
mundo. 

5.1.7. Impulsar una vigorosa 
política de cooperación 
internacional que contribuya 
tanto al desarrollo de 
México como al desarrollo y 
estabilidad de otros países, 
como un elemento esencial 
del papel de México como 
actor global responsable. 

 
Objetivo 3. Impulsar 
una política de 
cooperación 
internacional para el 
desarrollo en beneficio 
de México y de otros 
países. 

 

Objetivo 1 Fortalecer los instrumentos, 
herramientas y capacidades del sistema 
de CID mexicano para una mejor gestión 
de la cooperación. 

Objetivo 2 Ampliar y promover la 
cooperación internacional para el 
desarrollo hacia países y regiones 
estratégicas (Cooperación Sur-Sur y 
Triangular). 

Objetivo 3. Mantener relaciones 
estratégicas con oferentes de 
cooperación para atraer recursos y 
capacidades en beneficio nacional, 
alineándose con las prioridades 
nacionales. 

5.2. Promover el 
valor de México en 
el mundo mediante 
la difusión 
económica, 
turística y cultural. 

5.2.1. Consolidar la red de 
representaciones de México 
en el exterior, 

como un instrumento eficaz 
de difusión y promoción 
económica, 

turística y cultural 
coordinada y eficiente que 
derive en beneficios 

cuantificables para el país. 

5.2.2 Definir agendas en 
materia de diplomacia 
pública y cultural que 

permitan mejorar la imagen 
de México en el exterior, lo 
cual 

incrementará los flujos de 
comercio, inversión y 
turismo para elevar 

y democratizar la 
productividad a nivel 
regional y sectorial. 

Objetivo 4 Promover a 
México mediante la 
difusión de sus 
fortalezas y 
oportunidades en 
materia económica, 
turística y cultural. 

Objetivo 4 Incrementar la presencia de 
México en el mundo mediante la 
promoción de fortalezas y oportunidades 
en materia económica, turística y 
cultural. 

                                                 
12 Artículo 10 de la LCID 
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En su calidad como receptor de cooperación, México definirá los temas de acuerdo a los objetivos 
establecidos en el PND, y a las ventajas comparativas de los socios oferentes. 

México no recibe contribuciones al presupuesto, la CID se conduce a través de proyectos de cooperación 
que atienden a i) las áreas de especialidad de los países que aún desean colaborar con México por la relación 
estratégica existente y ii)  las necesidades de fortalecimiento en México, guiadas por la planeación sectorial 
correspondiente. Uno de los lineamientos establecidos para la planeación de proyectos es que deben estar 
ligados a alguna estrategia de los programas sectoriales de las áreas prioritarias establecidas en la Ley y en 
este programa. El análisis de la contribución a cada programa sectorial y por ende, a cada indicador, se 
realizará durante la planeación del proyecto.  Por lo tanto, no se pueden incluir indicadores de los Programas 
Sectoriales como indicadores definitivos para los objetivos de cooperación de este Programa y para la 
totalidad del periodo de esta administración, ya que los proyectos de CID atienden temáticas específicas 
dependiendo del socio y del periodo que abarque el programa de cooperación respectivo. 

No obstante, se puede establecer que de forma general se contribuye con el resto de las Metas 
Nacionales mediante los proyectos de recepción de CID, ya que dependiendo de su naturaleza  
complementan las actividades que llevan a cabo las dependencias de la APF, acompañando las tareas que ya 
realizan. 

A continuación se pueden encontrar los objetivos, estrategias o líneas de acción que explícitamente se 
refieren a cooperación internacional y que fueron retomados para este Programa. 

MÉXICO EN PAZ 

Objetivo de la meta 
nacional 

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal 
eficaz, expedito, imparcial 

y transparente. 

1.6. Salvaguardar a la población, a sus 
bienes y a su entorno ante un desastre de 
origen natural o humano. 

 

Estrategia nacional 1.4.1 Abatir la impunidad 1.6.1 Política estratégica para la 
prevención de desastres. 

1.6.2 Gestión de emergencias y 
atención eficaz de desastres. 

Objetivo, estrategia y/o 
línea de acción del 

Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018 

Objetivo 2. Mejorar las condiciones de 
seguridad y justicia. 

Estrategia 2.6. Impulsar la implementación 
del Sistema Penal Acusatorio. 

2.6.5. Promover la participación de 
instituciones públicas, privadas y 
organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de 
manera coordinada. 

Objetivo 5. Coordinar el Sistema Nacional 
de Protección Civil para salvaguardar a la 
población, sus bienes y entorno ante 
fenómenos perturbadores. 

Estrategia 5.2. Fortalecer las 
capacidades institucionales y la 
coordinación internacional del Sistema 
Nacional de Protección Civil. 

5.2.4. Fomentar la colaboración 
internacional en materia de protección civil. 

Objetivos del PROCID con 
los que se relaciona 

Objetivo 3. Mantener relaciones 
estratégicas con oferentes de cooperación 
para atraer recursos y capacidades en 
beneficio nacional, alineándose con las 
prioridades nacionales. 

Objetivo 2 Ampliar y promover la 
cooperación internacional para el 
desarrollo hacia países y regiones 
estratégicas (Cooperación Sur-Sur y 
Triangular). 

Objetivo 3. Mantener relaciones 
estratégicas con oferentes de cooperación 
para atraer recursos y capacidades en 
beneficio nacional, alineándose con las 
prioridades nacionales. 
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MÉXICO INCLUYENTE 

Objetivo de la meta 
nacional 

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategia nacional 2.3.5. Promover la cooperación internacional en salud. 

Objetivo, estrategia 
y/o línea de acción 
del Programa 
Sectorial de Salud 
2013-2018 

El sector salud es uno de los más exitosos en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo. La CID contribuirá al cumplimiento de todos sus objetivos, dependiendo de los 
proyectos que se vayan aprobando en el transcurso de la administración. En particular, se 
pueden mencionar las siguientes líneas de acción contempladas en el Programa Sectorial: 

Objetivo 3. Reducir los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su 
vida. 

Estrategia 3.5. Contribuir a disminuir las muertes por lesiones de causa externa 

3.5.5. Fortalecer los mecanismos de cooperación internacional para el mejoramiento de la 
seguridad vial 

Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud 

Estrategia 5.4. Impulsar la innovación e investigación científica y tecnológica para el 
mejoramiento de la salud de la población 

5.4.5. Promover financiamiento y cooperación internacionales para investigación científica y 
desarrollo tecnológico en el país 

Objetivo 6. Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal bajo la 
rectoría de la Secretaría de Salud 

Estrategia 6.6. Promover un México con responsabilidad global en salud 

Objetivos del 
PROCID con los 
que se relaciona 

Objetivo 1 Fortalecer los instrumentos, herramientas y capacidades del sistema de CID 
mexicano para una mejor gestión de la cooperación. 

Objetivo 2 Ampliar y promover la cooperación internacional para el desarrollo hacia países y 
regiones estratégicas (Cooperación Sur-Sur y Triangular). 

Objetivo 3. Mantener relaciones estratégicas con oferentes de cooperación para atraer recursos 
y capacidades en beneficio nacional, alineándose con las prioridades nacionales. 

 

MÉXICO CON EDUCACIÓN DE CALIDAD 

Objetivo de la meta nacional 3.5. Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación, pilares para el 
progreso económico y social sostenible 

Estrategia nacional 3.5.2. Contribuir a la formación y fortalecimiento del capital humano de alto nivel 

Objetivo, estrategia y/o línea 
de acción del Programa 
Sectorial de Educación 2013-
2018 

Objetivo 2 Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior, 
superior y formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al desarrollo de México 

2.3. Continuar el desarrollo de los mecanismos para el aseguramiento de la calidad 
de los programas e instituciones de educación superior 

2.3.8. Apoyar nuevos modelos de cooperación académica para la 
internacionalización de la educación superior. 

Objetivo 6. Impulsar la educación científica y tecnológica como elemento 
indispensable para la transformación de México en una sociedad del conocimiento.  

Objetivos del PROCID con los 
que se relaciona 

Objetivo 2 Ampliar y promover la cooperación internacional para el desarrollo hacia 
países y regiones estratégicas (Cooperación Sur-Sur y Triangular). 

Objetivo 3. Mantener relaciones estratégicas con oferentes de cooperación para 
atraer recursos y capacidades en beneficio nacional, alineándose con las prioridades 
nacionales.  



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

MÉXICO PRÓSPERO 

Objetivo nacional 4.1 Mantener la estabilidad macroeconómica del país 

Estrategia nacional 4.1.1. Proteger las finanzas públicas ante riesgos del entorno macroeconómico. 

Objetivo, estrategia y/o 
línea de acción del 
Programa Nacional de 
Financiamiento del 
Desarrollo 2013-2018 

Objetivo 1. Ejercer una política fiscal responsable que fomente el desarrollo económico. 

Estrategia 1.4 Promover la política de la hacienda pública de México a nivel internacional en 
foros bilaterales y multilaterales de cooperación económica y organismos financieros 
internacionales, en beneficio de la población. 

1.4.4 Coordinar la cooperación técnica y donaciones con organismos financieros 
internacionales, dependencias e instituciones del exterior. 

Objetivos del PROCID 
con los que se 
relaciona 

Objetivo 2 Ampliar y promover la cooperación internacional para el desarrollo hacia países 
y regiones estratégicas (Cooperación Sur-Sur y Triangular). 

Objetivo 3. Mantener relaciones estratégicas con oferentes de cooperación para atraer 
recursos y capacidades en beneficio nacional, alineándose con las prioridades nacionales. 

Objetivo nacional 4.4. Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio 
natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo 

Estrategia nacional 4.4.3. Fortalecer la política nacional de cambio climático y cuidado al medio ambiente para 
transitar hacia una economía competitiva, sustentable, resiliente y de bajo carbono 

Objetivo, estrategia y/o 
línea de acción del 
Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
2013-2018 

Objetivo 1. Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con 
equidad y socialmente incluyente. 

Estrategia 1.5 Atender y aprovechar la Agenda Internacional sobre Crecimiento Verde. 

1.5.2 Propiciar la colaboración internacional que contribuya a consolidar un crecimiento 
verde incluyente mediante mecanismos que favorezcan el fortalecimiento de capacidades. 

Estrategia 1.6 Promover instrumentos innovadores de financiamiento económico, tanto 
nacionales como internacionales, para apoyar el quehacer del sector ambiental. 

Objetivo 2. Incrementar la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las 
emisiones de compuestos y gases de efecto invernadero. 

Estrategia 2.2 Consolidar el Sistema Nacional de Cambio Climático (SINACC) y sus 
instrumentos de forma transversal, incluyente y armonizados con la agenda internacional. 

2.2.6 Apoyar al desarrollo de capacidades sub-nacionales y la cooperación internacional 
para hacer frente al cambio climático. 

Estrategia 2.3 Consolidar las medidas para la mitigación de emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI). 

2.3.8 Coordinar el apoyo nacional e internacional para el desarrollo y transferencia de 
tecnología para la mitigación. 

Objetivo 6. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información 
investigación, educación, capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la 
gobernanza ambiental. 

Estrategia 6.7 Impulsar la cooperación multilateral, bilateral y regional para fortalecer la 
gobernanza ambiental. 

Objetivos del PROCID 
con los que se 
relaciona 

Objetivo 2 Ampliar y promover la cooperación internacional para el desarrollo hacia países 
y regiones estratégicas (Cooperación Sur-Sur y Triangular). 

Objetivo 3. Mantener relaciones estratégicas con oferentes de cooperación para atraer 
recursos y capacidades en beneficio nacional, alineándose con las prioridades nacionales. 
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Objetivo nacional 4.6. Abastecer de Energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la 

cadena productiva. 

Estrategia nacional 4.6.1 Asegurar el abastecimiento de petróleo crudo, gas natural y petrolíferos que demanda 

el país. 

4.6.2 Asegurar el abastecimiento racional de energía eléctrica a lo largo del país.  

Objetivo, estrategia y/o 
línea de acción del 
Programa Sectorial de 
Energía 2013-2018 

Objetivo 6 Fortalecer la seguridad operativa, actividades de apoyo, conocimiento, 

capacitación, financiamiento y proveeduría en las distintas industrias energéticas 

nacionales. 

Estrategia 6.2 Atender las necesidades de investigación tecnológica aplicada y de 

innovación del sector energético. 

6.2.5 Incrementar y optimizar la participación en los proyectos de desarrollo, cooperación e 

investigación con las agencias y organismos internacionales especializados. 

Objetivos del PROCID 
con los que se 
relaciona 

Objetivo 2 Ampliar y promover la cooperación internacional para el desarrollo hacia países 

y regiones estratégicas (Cooperación Sur-Sur y Triangular). 

Objetivo 3. Mantener relaciones estratégicas con oferentes de cooperación para atraer 

recursos y capacidades en beneficio nacional, alineándose con las prioridades nacionales. 

Objetivo nacional 4.7. Garantizar reglas claras que incentiven el desarrollo de un mercado interno competitivo. 

Estrategia nacional 4.7.4. Promover mayores niveles de inversión a través de una regulación apropiada y una 

promoción eficiente.  

Objetivo, estrategia y/o 
línea de acción del 
Programa de Desarrollo 
Innovador 2013-2018 

Objetivo 5. Incrementar los flujos internacionales de comercio y de inversión, así como el 

contenido nacional de las exportaciones. 

Estrategia 5.3. Fortalecer vínculos comerciales y de inversión con regiones que muestren un 

crecimiento dinámico e incentivar la internacionalización de empresas mexicanas. 

Estrategia 5.4. Intensificar la actividad exportadora a través de estrategias de fomento y 

promoción. 

Estrategia 5.5. Articular e implementar un esquema integral para atraer inversión extranjera 

directa. 

Objetivos del PROCID 
con los que se 
relaciona 

Objetivo 4. Incrementar la presencia de México en el mundo mediante la promoción de 

fortalezas y oportunidades en materia económica, turística y cultural. 

Objetivo nacional 4.11. Aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el 

país 

Estrategia nacional 4.11.3. Fomentar un mayor flujo de inversiones y financiamiento en el sector turismo y la 

promoción eficaz de los destinos turísticos. 

Objetivo, estrategia y/o 
línea de acción del 
Programa Sectorial de 
Turismo 2013-2018 

Objetivo 4. Impulsar la promoción turística para contribuir a la diversificación de mercados y 

el desarrollo y crecimiento del sector. 

Objetivos del PROCID 
con los que se 
relaciona 

Objetivo 4. Incrementar la presencia de México en el mundo mediante la promoción de 

fortalezas y oportunidades en materia económica, turística y cultural. 
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Capítulo III. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

Estos objetivos derivan del Programa Sectorial de Relaciones Exteriores, en particular de la Estrategia 
5.1.7 Impulsar una vigorosa política de cooperación internacional que contribuya tanto al desarrollo de México 
como al desarrollo y estabilidad de otros países, y el Objetivo 5.2. Promover el valor de México en el mundo 
mediante la difusión económica, turística y cultural. 

Cuadro Resumen de Objetivos 

 

 
El presente capítulo describe los objetivos, estrategias y líneas de acción que el Programa de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo 2014-2018 propone para contribuir a las Metas Nacionales del PND mediante 
la cooperación internacional. El Programa tiene cuatro objetivos: el primero se refiere al fortalecimiento 
del sistema de cooperación internacional para el desarrollo, los dos siguientes a la oferta y recepción de 
cooperación, y el cuarto a la promoción. Es importante mencionar que para cumplir con estos objetivos la 
AMEXCID se coordinará en todo momento con las dependencias correspondientes. 

Objetivo General. Potenciar el desarrollo dentro y fuera de México mediante una política de 
cooperación coherente con las fortalezas y necesidades nacionales identificadas. 

El fin último de la política pública es elevar el bienestar de la población, que todos los mexicanos tengan 
acceso a un nivel de vida que les permita desarrollar sus capacidades. Para ello, se cuenta con diversos 
instrumentos que inciden directa e indirectamente en la calidad de vida de las personas. La cooperación 
internacional permite potenciar el desarrollo económico y social mediante el intercambio de conocimiento y la 
inversión en sectores prioritarios, tanto en el territorio nacional, como en países con los que México se 
relaciona. Esto brinda estabilidad a las regiones, un mejor aprovechamiento de los recursos de capital, 
humanos y tecnológicos, y un ambiente más propicio para la inversión y el comercio. Adicionalmente, la CID 
contribuye a mejorar el prestigio y las capacidades de México para influir positivamente en beneficio de sus 
intereses legítimos en el exterior. Estos beneficios se incrementan cuando hay claridad y transparencia sobre 
las acciones que se están llevando a cabo y de los recursos asignados. Por su parte, la cooperación se 
complementa con la promoción que se haga del país en el exterior, incrementando el reconocimiento de 
México, su cultura y su potencial como destino de visita, estudios actividades comerciales o canalización 
de inversiones. 
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Objetivo 1: Fortalecer los instrumentos, herramientas y capacidades del sistema de CID mexicano 
para una mejor gestión de la cooperación 

Con el fin de tener una asignación más eficiente de los recursos que México otorga y recibe a través de su 
sistema de CID, se debe fortalecer el andamiaje institucional con el que se cuenta actualmente. De esta 
manera, se busca tener una mejor coordinación, mediante el intercambio de información que posibilite una 
mejor planeación y seguimiento de los proyectos, privilegiar la calidad de los proyectos, evitar duplicidades y 
dirigir los esfuerzos para tener mayor impacto, contribuyendo así a que el país sea un actor global 
responsable. Asimismo, mediante la consolidación de las herramientas del sistema de cooperación, como el 
Registro y el Sistema de información, se podrá incrementar la transparencia al interior del sistema y hacia la 
población en general, reforzando la idea de un Gobierno Cercano y Moderno. 

De igual forma, este objetivo será de crucial importancia para consolidar una política de cooperación 
internacional de Estado que integre instrumentos y herramientas que soporten cada acción de  
cooperación que México emprenda, de acuerdo con estándares internacionales. Se pondrá énfasis en la 
formación de recursos humanos especializados en CID que puedan aprovechar mejor las mejoras 
metodológicas, organizacionales y tecnológicas. 

Para el cumplimiento de este objetivo serán responsables tanto la AMEXCID como las dependencias y 
organismos que integran el CC, ya que participarán en la revisión, ejecución y registro de acuerdos, 
programas, proyectos y acciones de cooperación, así como en la capacitación de su personal dedicado a 
cooperación. 

Estrategia 1.1. Fortalecer la AMEXCID como la entidad coordinadora de la cooperación 
internacional de México. 

Líneas de acción 

1.1.1 Fomentar y fortalecer la coordinación y vinculación con las dependencias de la APF. 

1.1.2 Fomentar y fortalecer la inclusión y vinculación con otros actores de la cooperación mexicana. 

1.1.3 Definir la política pública en materia de CID. 

1.1.4 Formular lineamientos y estrategias de la política mexicana de la CID. 

1.1.5 Ordenar y planificar los proyectos de cooperación en conjunto con las dependencias federales. 

1.1.6 Acompañar las acciones de cooperación de las dependencias federales. 

1.1.7 Fortalecer la vinculación con los distintos niveles de gobierno para impulsar  la cooperación para el 
desarrollo local de México. 

Estrategia 1.2. Establecer y consolidar las herramientas de la cooperación internacional para el 
desarrollo de México. 

Líneas de acción 

1.2.1 Consolidar y administrar el RENCID y SICID. 

1.2.2 Actualizar constantemente el RENCID. 

1.2.3 Establecer y consolidar la operación del FONCID. 

1.2.4 Promover un esquema de Alianzas Público-Privadas para el desarrollo, en el marco del FONCID. 

1.2.5 Revisar, monitorear y evaluar el cumplimiento y pertinencia del PROCID. 

1.2.6 Diseñar e institucionalizar una metodología de planificación, monitoreo y evaluación de las acciones 
de cooperación que coordine la AMEXCID. 

1.2.7 Simplificar los procesos en la AMEXCID, sistematizando las fases que sean factibles. 

Estrategia 1.3. Fortalecer la estrategia de divulgación de resultados e importancia de la política 
mexicana de CID, en coordinación con la SRE. 

Líneas de acción 

1.3.1 Publicar un informe anual que dé cuenta de las actividades coordinadas por AMEXCID. 

1.3.2 Hacer públicos los informes del Director Ejecutivo a los miembros del Consejo Consultivo 
de AMEXCID. 

1.3.3 Divulgar material informativo acerca de la AMEXCID y la política de CID mexicana. 
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Estrategia 1.4. Fortalecer el papel de México en el contexto de la arquitectura de la cooperación 
internacional para el desarrollo. 

Líneas de Acción 

1.4.1 Impulsar la participación de México en foros internacionales, regionales y subregionales en materia 
de cooperación internacional para el desarrollo. 

1.4.2 Auspiciar, según la disponibilidad de recursos, foros, eventos y reuniones internacionales afines a la 
política de CID de México. 

1.4.3 Contribuir a la construcción de posturas nacionales en foros nacionales e internacionales, relativos a 
temas de desarrollo. 

1.4.4 Ampliar la presencia de México en los foros internacionales de salud, educación y medio ambiente. 

Estrategia 1.5. Fortalecer las capacidades institucionales para la gestión de la cooperación 
internacional para el desarrollo. 

Líneas de acción 

1.5.1 Promover la formación de recursos humanos especializados en la gestión de la oferta mexicana de 
cooperación en la APF. 

1.5.2 Promover la formación de recursos humanos especializados en la gestión de la demanda 
de cooperación en la APF. 

1.5.3 Fortalecer las capacidades en materia de CID de las representaciones diplomáticas y consulares de 
México en el exterior. 

1.5.4 Apoyar la capacitación de personal de los gobiernos locales en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo. 

Estrategia 1.6. Fortalecer el marco jurídico instrumental de la cooperación internacional para el 
desarrollo de México. 

Líneas de acción 

1.6.1 Revisar y actualizar los convenios, acuerdos marco y otros instrumentos jurídicos de CID para que 
sean operativos. 

1.6.2 Propiciar la celebración de acuerdos internacionales para la realización de proyectos de cooperación 
internacional de gran impacto y alcance. 

Objetivo 2: Ampliar y promover la cooperación internacional para el desarrollo hacia países y 
regiones estratégicas (Cooperación Sur-Sur y Triangular) 

México busca consolidarse como un actor global responsable, contribuyendo a las mejores causas de la 
humanidad. Al utilizar sus ventajas comparativas para contribuir al desarrollo de las regiones prioritarias, 
México estrecha lazos con sus socios estratégicos, beneficiándolos directamente, y mejorando su posición 
dentro de dichas regiones a la vez que la de éstas en su conjunto frente al resto del mundo. A partir de ello se 
abren posibilidades de comercio, inversión y turismo. Aunque seguirá de forma destacada la cooperación 
tradicional hacia Centroamérica y el Caribe, se fortalecerán los esquemas de cooperación horizontal 
con más regiones, en los que los países participantes se benefician mutuamente. Asimismo, a través de la 
CTr se compartirán experiencias y capacidades, permitiendo un aprendizaje que favorecerá la ejecución de 
acciones futuras. 

Para efectos de establecer las estrategias y líneas de acción siguientes, se tomaron en cuenta las 
experiencias exitosas de cooperación otorgada así como la demanda de los países beneficiarios, en línea con 
los principios de la eficacia de la cooperación.  

Algunas estrategias se refieren particularmente a un sector, en concordancia con las prioridades 
establecidas en este documento, lo que no impide que la AMEXCID pueda impulsar acciones en otros 
sectores, siempre y cuando se cumpla con los principios de la cooperación. 

Aunque las instituciones cooperantes sean quienes llevan a cabo los proyectos y acciones, la AMEXCID 
tendrá un papel relevante para fomentar, apoyar y dar seguimiento a dichos procesos. Las instituciones serán 
corresponsables del cumplimiento de sus estrategias o líneas de acción respectivas. 
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Estrategia 2.1. Ampliar y fortalecer la Cooperación  Sur-Sur y Triangular  fomentando asociaciones 
estratégicas con países y organismos regionales o subregionales prioritarios. 

Líneas de Acción 

2.1.1 Identificar las necesidades de cooperación de los países prioritarios. 

2.1.2 Impulsar la cooperación horizontal con países de similar grado de desarrollo. 

2.1.3 Impulsar proyectos de cooperación en sus distintas modalidades, que contribuyan a la prosperidad 
de México y de los países socios. 

2.1.4 Fortalecer la cooperación internacional para el desarrollo regional y bilateral dirigida a Centroamérica 
y El Caribe. 

2.1.5 Promover el uso de apoyos potenciados derivados del Acuerdo de Yucatán13, para beneficio de 
proyectos regionales para Mesoamérica y El Caribe. 

2.1.6 Promover proyectos de CTr con organismos internacionales, países desarrollados y países de similar 
grado de desarrollo. 

2.1.7 Promover mecanismos para incrementar las Alianzas Público-Privadas en los proyectos de oferta de 
cooperación en beneficio de terceros países. 

2.1.8 Consolidar el papel de México como un actor responsable y comprometido en el ámbito multilateral. 

Estrategia 2.2. Fomentar los flujos de cooperación internacional14 en materia educativa. 

Líneas de acción 

2.2.1 Ampliar la oferta de becas como parte integral de la política de cooperación internacional. 

2.2.2 Impulsar proyectos de cooperación internacional que contribuyan al fortalecimiento del sector 
educativo de las regiones prioritarias. 

2.2.3 Compartir conocimientos en materia de educación indígena. 

2.2.4 Impulsar programas para atender las necesidades educativas de los migrantes. 

Estrategia 2.3. Promover la cooperación internacional15 en el sector salud.16 

Líneas de acción 

2.3.1 Impulsar proyectos de cooperación internacional que contribuyan al fortalecimiento del sector salud 
de las regiones prioritarias. 

2.3.2 Consolidar la seguridad sanitaria y fortalecer la vigilancia epidemiológica para proteger la 
salud global. 

2.3.3 Promover la armonización regulatoria en el contexto internacional apegada a criterios éticos. 

2.3.4 Impulsar nuevos esquemas de cooperación internacional en salud pública que permitan fortalecer 
capacidades locales y regionales como el SMSP17. 

2.3.5 Generar alianzas estratégicas con organismos internacionales especializados para potenciar la 
cooperación en regiones prioritarias. 

2.3.6 Impulsar una política de cooperación internacional y regional en salud pública que permita adoptar 
mejores prácticas. 

2.3.7 Fortalecer los mecanismos de cooperación internacional para el mejoramiento de la seguridad vial. 

2.3.8 Ofrecer asistencia y protección a la salud de la población migrante tanto en territorio nacional como 
en el extranjero. 

2.3.9 Fortalecer las Semanas Binacionales de Salud. 

2.3.10 Consolidar las relaciones con los países en términos de intercambio de experiencias. 

                                                 
13 Fondo de Infraestructura para Países de Mesoamérica y el Caribe 
14

Se refiere a proyectos en los ámbitos bilateral, regional y triangular. 
15

Se refiere a proyectos en los ámbitos bilateral, regional y triangular. 
16 Ver Programa Sectorial de Salud 2013-2018 publicado en el DOF el 12 de diciembre de 2013. 
17 Sistema  Mesoamericano de Salud Pública. 
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Estrategia 2.4. Promover la cooperación internacional18 en medio ambiente y cambio climático.19 

Líneas de acción 

2.4.1 Posicionarse como oferente de cooperación ambiental,  principalmente de CSS y CTr hacia los 
países de América Latina. 

2.4.2 Fortalecer la cooperación regional en materia de cambio climático, biodiversidad y medio ambiente 
a través de la EMSA.20 

2.4.3 Cooperar para desarrollar y regular sistemas de Monitoreo, Reporte y Verificación alineados a 
estándares internacionales. 

2.4.4 Coordinar el apoyo nacional e internacional para el desarrollo y transferencia de tecnología para la 
mitigación del cambio climático en Mesoamérica. 

2.4.5 Cooperar para proteger, conservar y aprovechar sustentablemente los ecosistemas, su biodiversidad 
y servicios ambientales. 

2.4.6 Cooperar en el desarrollo de proyectos para la adecuada gestión de las sustancias químicas y 
residuos con base en esquema de sinergias. 

2.4.7 Estrechar la relación con países de mayor y similar desarrollo para impulsar actividades de CTr. 

2.4.8 Impulsar proyectos de cooperación internacional en materia de tecnologías limpias, energías 
renovables y eficiencia energética. 

Estrategia 2.5. Promover la cooperación internacional21 en ciencia, tecnología e innovación. 

Líneas de acción 

2.5.1 Ampliar el intercambio de conocimientos, mejores prácticas y experiencias exitosas en temas de 
investigación científica y desarrollo tecnológico. 

2.5.2 Privilegiar proyectos que estén vinculados con el desarrollo económico. 

Estrategia 2.6.  Promover la cooperación22  en la gestión de riesgos y atender las solicitudes de 
ayuda humanitaria internacional. 

Líneas de acción 

2.6.1 Concertar acuerdos, programas, proyectos y acciones encaminadas a difundir las experiencias 
exitosas de México sobre la materia. 

2.6.2 Generar sinergias para el intercambio de conocimientos entre pares y hacia terceros países en la 
gestión integral de riesgo de desastres. 

2.6.3 Concretar el envío eficaz y oportuno de la ayuda humanitaria de México hacia terceros países. 

Estrategia 2.7. Promover la cooperación internacional23 para el desarrollo en otros sectores con 
capacidad nacional instalada. 

Líneas de acción 

2.7.1 Fomentar la transferencia e innovación tecnológica para el desarrollo productivo agroalimentario, 
investigación agrícola aplicada y sistemas de información de producción. 

2.7.2 Promover la cooperación internacional en materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria. 

2.7.3 Impulsar proyectos de cooperación cultural en conservación y restauración de zonas arqueológicas y 
prevención de tráfico de bienes culturales. 

2.7.4 Alentar la cooperación técnica e intercambios de conocimiento y mejores prácticas en 
materia turística. 

                                                 
18 Se refiere a proyectos en los ámbitos bilateral, regional y triangular. 
19 Principalmente derivada del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, publicado en el DOF el 12 de 
diciembre de 2013. 
20 Estrategia Mesoamericana de Sustentabilidad Ambiental. 
21 Se refiere a proyectos en los ámbitos bilateral, regional y triangular. 
22

Bilateral, regional y triangular. 
23 Bilateral, regional y triangular. 
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2.7.5 Promover la cooperación técnica en planes de acción y políticas públicas en materia de 
derechos humanos. 

2.7.6 Compartir conocimientos sobre la armonización del sistema jurídico internacional sobre derechos 
humanos en el marco nacional. 

2.7.7 Promover la cooperación internacional en materia de gobernabilidad y democracia. 

2.7.8 Fomentar la cooperación internacional en políticas de desarrollo para la población vulnerable. 

2.7.9 Promover el intercambio de conocimiento en materia de políticas públicas para los 
pueblos indígenas. 

2.7.10 Impulsar proyectos de gestión de hidrocarburos, desarrollo de fuentes renovables de energía, 
energía nucleoeléctrica y generación de electricidad en general. 

Objetivo 3: Mantener relaciones estratégicas con oferentes de cooperación para atraer recursos y 
capacidades en beneficio nacional alineándose con las prioridades nacionales 

A pesar de que México está clasificado como un PRM, todavía tiene retos que enfrentar al interior. No 
obstante que en el país existen sectores con una alta productividad y conexión con los mercados 
internacionales, en otros todavía se necesita acceso al conocimiento y mejores prácticas internacionales. En 
ese sentido, la recepción de cooperación dirigida a sectores prioritarios para el desarrollo nacional juega un 
papel relevante para mejorar el potencial de crecimiento del país. Al adoptar distintas herramientas y 
experiencias en sectores como salud, medio ambiente, agricultura, ciencia y tecnología o desarrollo 
institucional, se incide en el crecimiento de la productividad, creando las bases para un desarrollo sostenible. 

Por lo anterior, las acciones de cooperación para el fortalecimiento de México, deberán impactar algún 
objetivo del PND. 

En el entorno internacional de incipiente recuperación y de búsqueda de balances fiscales en los países 
desarrollados, atraer recursos constituye un reto para países como México, en su calidad de PRM. Por ello, 
será de vital importancia trabajar en las propuestas de cooperación que se presenten, tomando en cuenta los 
intereses conjuntos, con el fin de que sean atractivas para los países oferentes. La AMEXCID se coordinará 
con las dependencias correspondientes para la consecución de las siguientes estrategias. 

Estrategia 3.1 Focalizar la cooperación recibida en sectores claves en función de la oferta externa, 
el interés nacional y las capacidades mexicanas. 

Líneas de acción 

3.1.1 Privilegiar la calidad de los proyectos de cooperación en las negociaciones con los países oferentes. 

3.1.2 Impulsar proyectos de cooperación con países desarrollados que contribuyan a la prosperidad y 
estabilidad nacional. 

3.1.3 Impulsar proyectos de cooperación con organismos y/o mecanismos internacionales regionales que 
contribuyan a la prosperidad y estabilidad nacional. 

Estrategia 3.2. Fomentar los flujos de cooperación en materia educativa, dirigida a ciudadanos 
mexicanos. 

Líneas de acción 

3.2.1 Promover el fortalecimiento de los programas de becas para mexicanos. 

3.2.2 Fortalecer la difusión de la oferta de cursos de capacitación para México por oferentes tradicionales 
y/u organismos internacionales. 

3.2.3 Impulsar programas para la vinculación bajo el modelo de triple hélice (universidad-empresa-sector 
público). 

3.2.4 Fomentar programas de prácticas profesionales internacionales a nivel bachillerato técnico 
y licenciatura. 

3.2.5 Promover programas de doble titulación para nivel licenciatura y posgrado. 

3.2.6 Fortalecer la cooperación en materia de uso de nuevas tecnologías para la educación. 
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3.2.7 Promover la cooperación en evaluación de la educación (docente y de alumnos), formación docente 
y calidad de la educación. 

3.2.8  Apoyar modelos de cooperación académica para la internacionalización de la educación superior. 

3.2.9 Impulsar programas a favor de la equidad en la educación: combate al analfabetismo, el rezago y la 
deserción escolar. 

3.2.10 Promover la participación de estudiantes mexicanos en la comunidad global del conocimiento. 

Estrategia 3.3. Promover la cooperación en gestión integral del riesgo de desastres y gestionar la 
recepción de ayuda en casos de emergencia nacional. 

Líneas de acción 

3.3.1 Concertar acuerdos, programas, proyectos y acciones  destinadas al fortalecimiento de las 
capacidades nacionales en materia de protección civil. 

3.3.2 Promover el intercambio de conocimientos y experiencias exitosas con países desarrollados y 
similares en atención y prevención de desastres. 

3.3.3 Impulsar la cooperación técnica en materia de ordenamiento territorial y atlas de riesgos. 

3.3.4 Coordinar la recepción de ayuda humanitaria hacia México, proveniente de terceros países. 

Estrategia 3.4. Fomentar la cooperación en el sector salud.24 

Líneas de acción 

3.4.1 Promover financiamiento y cooperación internacionales para investigación científica y desarrollo 
tecnológico en materia de salud. 

3.4.2 Consolidar las relaciones con los países en términos de intercambio de experiencias. 

3.4.3 Actualizar la regulación en materia de alimentos y bebidas industrializados a las mejores prácticas 
internacionales. 

3.4.5 Consolidar la seguridad sanitaria nacional y la cooperación internacional mediante la correcta 
aplicación del reglamento sanitario internacional. 

Estrategia 3.5. Incrementar los flujos de cooperación en materia de ciencia, tecnología e 
innovación. 

Líneas de acción 

3.5.1 Fortalecer la cooperación científica y tecnológica en materia de tecnologías de la información, 
sociedad y economía digital. 

3.5.2 Fortalecer la vinculación con la comunidad científica internacional en investigación y 
desarrollo tecnológico. 

3.5.3 Optimizar la participación en los proyectos de cooperación e investigación con las agencias y 
organismos internacionales especializados en energía. 

3.5.4 Ampliar la investigación aplicada y la inversión en desarrollo tecnológico en materia de desarrollo 
agroalimentario, y productividad agropecuaria y pesquera. 

3.5.5 Buscar intercambios de conocimiento en biotecnología, nanotecnología y materiales. 

3.5.6 Propiciar proyectos de cooperación en los sectores aeronáutico, automotriz, farmacéutico, químico, 
petroquímico, petrolero, eléctrico y electrónico. 

3.5.7 Promover la cooperación técnica y científica para la búsqueda de la seguridad alimentaria, hídrica y 
energética en el país. 

3.5.8 Promover la participación de estudiantes e investigadores mexicanos en la comunidad global 
del conocimiento. 

                                                 
24 Ver Programa Sectorial de Salud 2013-2018 publicado en el DOF el 12 de diciembre de 2013. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

Estrategia 3.6. Impulsar la cooperación en materia de medio ambiente y cambio climático.25 

Líneas de acción 

3.6.1 Propiciar la colaboración internacional que contribuya a consolidar un crecimiento verde incluyente 
mediante mecanismos que favorezcan el fortalecimiento de capacidades. 

3.6.2 Fortalecer el papel de México en los diálogos internacionales sobre crecimiento verde y cooperación 
asociada. 

3.6.3 Apoyar al desarrollo de capacidades sub-nacionales y la cooperación internacional para hacer frente 
al cambio climático. 

3.6.4 Operar el Fondo para Cambio Climático y otros recursos financieros con criterios de prioridad, 
equidad de género, transparencia y eficiencia. 

3.6.5 Impulsar proyectos de cooperación internacional en materia de eficiencia energética, desarrollo de 
fuentes renovables de energía y generación nucleoeléctrica. 

3.6.6 Impulsar medidas de prevención y manejo de riesgos climáticos en la agricultura. 

3.6.7 Estimular la cooperación internacional que contribuya al desarrollo turístico sustentable. 

3.6.8 Fomentar proyectos de cooperación para el manejo de residuos sólidos. 

Estrategia 3.7. Impulsar la cooperación internacional en otros sectores de interés nacional 

Líneas de acción 

3.7.1 Promover la cooperación para la innovación en el sector alimentario e intercambios de 
material genético. 

3.7.2 Fomentar la cooperación en temas de desarrollo de capacidades de la población vulnerable, sobre 
todo en lo relacionado con alimentación. 

3.7.3 Facilitar la cooperación internacional para la seguridad y protección ciudadana. 

3.7.4 Promover el intercambio de conocimiento en gestión de hidrocarburos, y generación de electricidad. 

3.7.5 Fortalecer la cooperación bilateral y multilateral para el intercambio de conocimiento, metodologías  
y buenas prácticas en materia turística. 

3.7.6 Buscar sinergias en la  implementación del Sistema Penal Acusatorio. 

3.7.7 Promover la cooperación en materia laboral especialmente en mecanismos de capacitación que 
fomenten la productividad y servicios públicos de empleo. 

3.7.8 Impulsar la cooperación en rendición de cuentas,  prevención y combate a la corrupción, mediante el 
intercambio de mejores prácticas internacionales. 

3.7.9 Impulsar la cooperación en materia de políticas para los pueblos indígenas. 

Objetivo 4: Incrementar la presencia de México en el mundo mediante la promoción de fortalezas  
y oportunidades en materia económica, turística y cultural 

Para lograr una adecuada promoción del valor de México en el mundo, es necesario recurrir a las 
fortalezas y oportunidades que se presentan en nuestro país, y enfocar esfuerzos de difusión en el exterior de 
los ámbitos económico, turístico y cultural. 

La cultura es un mecanismo para iniciar relaciones diplomáticas que deriven en escenarios de 
coordinación entre diversos sectores. México es reconocido como una potencia cultural por su legado histórico 
y sus manifestaciones culturales contemporáneas que han sido reconocidas en el ámbito internacional. Es 
importante continuar la promoción de la cultura mexicana como un elemento fundamental para introducir y 
reforzar el conocimiento de México en el mundo. De igual manera, es necesario enfatizar la riqueza y variedad 
de sus recursos y atractivos turísticos, así como a la calidad de su infraestructura y servicios. México es una 
economía grande, estable, abierta al mundo, con potencial de crecimiento y adaptación a sectores de alta 
tecnología, por lo que será importante posicionar estas características. 

                                                 
25 Ver Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, publicado en el DOF el 12 de diciembre de 2013. 
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Para incrementar el reconocimiento de México como un país moderno, imán de inversiones para el 
desarrollo, se canalizarán esfuerzos para la promoción de fortalezas y oportunidades del país, con un enfoque 
de colaboración con instituciones públicas en todos los niveles, las representaciones de México en el exterior, 
organizaciones civiles, academia e iniciativa privada. 

El cumplimiento de este objetivo es corresponsabilidad de las secretarías de Relaciones Exteriores, 
Economía, Turismo y del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

Estrategia 4.1. Atraer turismo, inversión y comercio internacional mediante la promoción de México 
en el mundo. 

Líneas de acción 

4.1.1 Promover la cooperación económica del sector privado en los sectores prioritarios de nuestro país 
con países y regiones prioritarias. 

4.1.2 Ampliar la presencia diplomática de México en las regiones económicamente más dinámicas. 

4.1.3 Promover a México como un país clave para el comercio y las inversiones en países 
y sectores prioritarios. 

4.1.4 Impulsar proyectos de inversión mutuamente benéficos. 

4.1.5 Identificar nuevas oportunidades de intercambio comercial que amplíen y dinamicen las relaciones 
económicas de México con países prioritarios. 

4.1.6 Colaborar en la promoción económica con la APF, el sector privado y otros actores relevantes. 

4.1.7 Impulsar un enfoque incluyente de los actores locales, no gubernamentales, académicos y privados 
en la promoción de México en el exterior. 

4.1.8 Apoyar al sector empresarial en sus intercambios y actividades internacionales propiciando la 
generación de empleos de calidad en México. 

4.1.9 Coadyuvar en el diseño e instrumentación de una estrategia integral para posicionar a México como 
un país altamente competitivo. 

4.1.10 Coadyuvar en programas para la vinculación productiva de PYMEs para alentar su 
internacionalización e integración a cadenas regionales de valor. 

Estrategia 4.2. Fomentar un mayor flujo de visitantes, inversiones y financiamiento en el sector 
turístico. 

Líneas de acción 

4.2.1 Coadyuvar en el diseño de una estrategia integral de promoción turística internacional para proyectar 
una imagen de confiabilidad y modernidad. 

4.2.2 Apoyar al sector turístico en la promoción de México en el mundo. 

4.2.3 Fortalecer las capacidades de promoción turística de las Representaciones de México en el exterior. 

4.2.4 Posicionar el potencial de crecimiento del sector turístico mexicano para atraer inversión. 

Estrategia 4.3. Fortalecer los vínculos del sector cultural mexicano en el sistema de cooperación 
internacional. 

Líneas de acción 

4.3.1 Promover las culturas y las artes mexicanas resaltando la diversidad del país. 

4.3.2 Fortalecer la visibilidad del arte mexicano en el mundo. 

4.3.3 Vincular las industrias creativas con la oferta de cooperación internacional. 

4.3.4 Fortalecer la colaboración con instituciones culturales en el exterior. 

4.3.5 Construir vínculos productivos con artistas mexicanos el exterior. 

4.3.6 Reforzar nuestra identidad entre los mexicanos en el exterior. 
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Sección IV. Indicadores 

Objetivo 1. Fortalecer los instrumentos, herramientas y capacidades del sistema mexicano de CID, 
para una mejor gestión de la cooperación 

Indicador 1.1 Número de meses necesarios para registrar y publicar la cuantificación de la CID.    

Objetivo del 
PROCID  

1 Fortalecer los instrumentos, herramientas y capacidades del sistema mexicano de CID, para 
una mejor gestión de la cooperación  

Descripción 
general 

 

Mide la mejora en el flujo y calidad de información sobre Cooperación Internacional para el 
Desarrollo a través de los tiempos anuales destinados al registro, control de calidad y validación de 
la información de cooperación internacional para el desarrollo enviada por las entidades y 
dependencias de la APF.  

El objetivo de la puesta en marcha del RENCID y del SICID es facilitar el flujo de información sobre 
las acciones de cooperación que se realizan entre los actores que forman parte del sistema 
mexicano de CID.  La disponibilidad de información facilitará el proceso de planeación de las 
acciones de CID, la identificación de fortalezas y expertos mexicanos  y contribuirá a evitar 
duplicidades y hacer un uso más eficiente de los recursos.   

El RENCID se compone de los siguientes módulos: 

Módulos % 

Módulo de registro de CID 30 

Módulo de consulta interna 15 

Módulo de actualización de catálogos 10 

Módulo de convocatorias de proyectos 10 

Módulo de convocatorias de becas 10 

Módulo de registro de expertos 10 

Módulo de consulta externa 15 

 

Se propone que al final de esta administración el RENCID opere de manera regular y que se 
consolide como una práctica común en la Administración Pública Federal. Al reportar en 2018, se 
deberá tener no sólo el registro de las acciones de cooperación internacional del Estado Mexicano, 
sino información sustantiva y actualizada sobre el seguimiento a los proyectos que se ejecutan.  

Este indicador también se relaciona con el principio de transparencia y rendición de cuentas que 
aplica a la Administración Pública Federal. 

Observaciones Unidad de medida: Tiempo  

Se irán midiendo los avances respecto de la meta de reducción de tiempos de registro en 2018.  

Periodicidad Anual 

Fuente:  Requerimientos técnicos e informes de ejecución del desarrollador contratado por DGTII (SRE), 
registros en el sistema de información. 

Referencias 
adicionales: 

AMEXCID coordina y participan DGTII de SRE, así como las dependencias de la APF que 
conforman el CC. 

Línea base 2013 Meta 2018 

8 meses de validación de la información 4 meses para el periodo de registro  (ver ANEXO 1)  
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Indicador 1.2 Porcentaje de funcionarios que se han capacitado en temas de CID  

Objetivo del 
PROCID 

1 Fortalecer los instrumentos, herramientas y capacidades del sistema mexicano de 
cooperación internacional para el desarrollo, para una mejor gestión de la cooperación  

Descripción 
general 

 

Mide el resultado de las capacitaciones realizadas en materia de CID coordinadas entre la 
AMEXCID y el Instituto Matías Romero (IMR), en concordancia con el artículo 13 de la Ley de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo. Se basará en el porcentaje de funcionarios 
aprobados en las evaluaciones realizadas en cada curso impartido.   

Estos cursos fortalecerían las capacidades de los responsables de gestionar las acciones y 
proyectos de cooperación tanto en la SRE como en demás dependencias, fortaleciendo el 
sistema de CID. El diseño de los programas se hará según el tipo de institución y las 
necesidades de formación según las actividades que llevan a cabo.  

Dicha acción permitirá socializar de manera más amplia los rasgos de la política mexicana de 
cooperación, la misión y visión de la AMEXCID, así como temáticas técnicas sobre la gestión
de la cooperación en México. 

Observaciones Unidad de medida: porcentaje 

 

 
 

 

Xm = Número de personas que aprobaron las evaluaciones de los cursos de capacitación en 
CID organizados por la AMEXCID, con apoyo del IMR 

Xt = Total de personas inscritas en los cursos de capacitación en CID organizados por la 
AMEXCID, con apoyo del IMR 

 

Periodicidad Anual, reportado a partir de 2015.  

Fuente Evaluaciones de conocimiento realizada al finalizar los cursos  

Registro de inscritos (con apoyo del IMR) 

Referencia 
adicionales 

AMEXCID / IMR 

Línea base 2013 Meta 2018 

0  (ver ANEXO 1) 80% (ver ANEXO 1) 

 

Objetivo 2. Ampliar y promover la cooperación internacional para el desarrollo hacia países  
y regiones estratégicas (Cooperación Sur-Sur y Triangular) 

Indicador 2.1 Tasa de variación de los beneficiarios directos del intercambio de conocimiento, en el marco de 
proyectos de cooperación internacional para el desarrollo. 

Objetivo del 
PROCID 

2  Ampliar y promover la cooperación internacional para el desarrollo hacia países y 
regiones estratégicas (Cooperación Sur-Sur y Triangular)  

Descripción 
general 

Mide la variación en el número de personas beneficiadas del intercambio de conocimiento y 
capacitación derivados de proyectos de cooperación internacional para el desarrollo.   

La mayoría de la CID que México ofrece es cooperación técnica. El principal objetivo de los 
proyectos de cooperación mexicana ya sea de oferta bilateral, regional o en el marco de 
programas de cooperación horizontal bilaterales y regionales es el fortalecimiento institucional o el 
desarrollo de capacidades.  Las principales modalidades de ejecución de estos proyectos 
son: asesorías, pasantías, cursos, talleres y seminarios, los cuales están enfocados en el 
desarrollo de capacidades de funcionarios, técnicos y expertos. 

De esta manera, las personas capacitadas contribuyen a mejorar la planeación o instrumentación 
de políticas públicas en sus respectivos países, impulsando el desarrollo. 
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Observaciones  

Pnm = Tasa de variación en el número de personas beneficiadas del intercambio de conocimiento 
en actividades de desarrollo de capacidades   

Xn = número de personas que participaron en actividades de desarrollo de capacidades en el año  

Xt = número de personas que participaron en actividades de desarrollo de capacidades en el año 
inmediato anterior 

Unidad de medida: Porcentaje 

Periodicidad Anual  

Fuente Informes de  actividades de los proyectos de cooperación internacional para el desarrollo 
albergados en RENCID  

Informes anuales de monitoreo de resultados elaborado por AMEXCID 

Referencias 
adicionales 

AMEXCID y todas las dependencias de la Administración Pública Federal que conforman el CC. 

Línea base 2014 Meta 2018 

0 (ver ANEXO 1) 

Es una tasa de variación y no se tiene referencia a 
algún año anterior para aplicar el porcentaje. 

Pnm > (-5%)  (ver ANEXO 1) 

 

Indicador 2.2 Número de becas otorgadas a extranjeros a través de programas de intercambio académico 
bilaterales, regionales y especiales. 

Objetivo del 
PROCID 

2 Ampliar y promover la cooperación internacional para el desarrollo hacia países y 
regiones estratégicas (Cooperación Sur-Sur y Triangular) 

Descripción 
General 

Mantener o incrementar el número de becas a estudiantes extranjeros, capacitados en 
instituciones de educación superior mexicanas. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de la AMEXCID, diseña, difunde y administra el 
Programa de Becas del Gobierno de México para Extranjeros. El Programa contempla dos 
modalidades de becas: 1) estudios académicos para realizar programas completos e 
investigación a nivel especialidad, maestría y doctorado, o para programas de movilidad 
académica a nivel licenciatura y posgrado; y 2) para programas especiales (estancias de corta 
duración) dirigidas a profesores visitantes, investigadores, mexicanistas, colaboradores de 
medios informativos, estancias de creación artística, conferencias de alto nivel, entre otras. 

 

Observaciones XBecas 2018 >XBecas  2014 

Número de becas otorgadas (de acuerdo a los programas de intercambio académico vigentes) 

Periodicidad Anual 

Fuente Sistema de Administración de Becas para Extranjeros administrado por la AMEXCID 

Referencias 
adicionales 

Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo  

Línea Base 2014 Meta 2018 

943 becas otorgadas (en 2013) 1127 becas otorgadas en 2018 
(ver ANEXO 1) 
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Objetivo 3. Mantener relaciones estratégicas con oferentes de cooperación para atraer recursos  
y capacidades en beneficio nacional, alineándose con las prioridades nacionales. 

Indicador 3.1 Recursos captados de países y organismos internacionales oferentes destinados a proyectos y 
programas de cooperación para el desarrollo de sectores estratégicos nacionales. 

Objetivo del 
PROCID 

3 Mantener relaciones estratégicas con oferentes de cooperación para atraer recursos y 
capacidades en beneficio nacional, alineándose con las prioridades nacionales. 

Descripción 
general 
 

Se busca por lo menos mantener los recursos captados de diversas fuentes de financiamiento 
destinados a proyectos y programas de cooperación para el desarrollo de sectores estratégicos 
nacionales que señala el PND 2013-2018.  
La meta es mantener el mismo nivel de recursos destinados a México tomando en cuenta el 
contexto internacional de reducción de ayuda a países de renta media. A partir de la crisis 
financiera internacional, el crecimiento de los países desarrollados se ha reducido de manera 
importante. La presión en sus finanzas públicas ha llevado a una contención del gasto público, 
incluyendo la AOD. Además, la ayuda que se está ofreciendo se destina principalmente a países 
y regiones con menor desarrollo. 
México como País de Renta Media es susceptible a ver reducidos lo flujos de AOD.  El 
mantenimiento o incremento de flujos de cooperación, indicaría que desde la perspectiva de 
política exterior, la relación estratégica se ha fortalecido.   
 

Observaciones 
 

Xt ≥ Xt-1 
X Recursos de CID destinados a México por otros países reportados al CAD de la OCDE. 
Se buscará cada año aumentar o mantener el total de montos recibidos respecto del año anterior. 
Unidad de medida: millones de dólares (mdd). 

Periodicidad Anual 

Fuente  Informe anual de cooperación al desarrollo (OCDE/CAD), con un año de desfase.  

Referencias 
adicionales 

AMEXCID 

Línea base Meta 2018 
418 mdd 

El último dato publicado por el CAD para países receptores de 
montos de AOD correspondientes a 2012. 

Mayor a 418 mdd 

 
Objetivo 4. Incrementar la presencia de México en el extranjero, mediante la promoción económica, 

turística y cultural. 
Indicador 4.1 Variación porcentual en el número de solicitudes o expresiones de interés para llevar a cabo 

inversiones o intercambio comercial  

Objetivo del 
PROCID 

4 Incrementar la presencia de México en el extranjero, mediante la promoción económica, 
turística y cultural. 

Descripción 
general 

 

Este indicador captura la gestión de la promoción comercial en las RME durante un año.  

Mide la variación en el número de solicitudes o expresiones de interés para 
importación/exportación o proyectos de inversión que ingresaron por la red de RME y que fueron 
turnadas a PROMEXICO y/o a la Dirección General de Cooperación y Relaciones Económicas 
Internacionales (DGCREI) de la AMEXCID. 
Un incremento en el número significará que hay un mayor interés en internacionalizar los 
productos mexicanos, lo que incidirá en la presencia de México en el exterior. Se espera tener un 
incremento debido a las reformas que se han aprobado, así como a las acciones de capacitación 
e intercambio de información que se llevarán a cabo con las RME y que implicará una promoción 
más eficiente por parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como una mejor 
coordinación con las demás dependencias de la APF que llevan a cabo estas actividades. 
La medición inicia con la petición para realizar actividades de comercio o inversión en México de 
un particular, una empresa pública y/o privada, y/o un fondo soberano en la RME correspondiente 
y concluye cuando ésta la turna a PROMEXICO y/o la DGCREI. 
La RME deberá informar a la DGCREI mensualmente sobre el número de consultas tramitadas y 
sus características. La información podrá incluirse dentro del informe mensual que las RME 
envían habitualmente a la Cancillería. PROMÉXICO es quien le da seguimiento a estas 
solicitudes, y quien se encarga de que se concreten. 
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Observaciones  Representa la variación en la sumatoria de todas las solicitudes de comercio o inversión 
tramitadas a través del universo de RME: 

 

CC= Solicitudes de inversión o de intercambio comercial  tramitadas a través de las RME 

i= número de peticiones 

j= número de RME  

Periodicidad Anual 

Fuente Sistema para Gestión Programático Presupuestaria de las Representaciones de México en el 
Exterior 

Referencias 
adicionales  

AMEXCID con datos de las RME de la SRE. 

Línea Base 2014 Meta 2018 

0 (ver ANEXO 1) 

Es una tasa de variación y no se tiene referencia a algún 
año anterior para aplicar el porcentaje. 

20% de incremento respecto de lo obtenido en 2014. 

 

Indicador 4.2  Valor de la marca México  

Objetivo del 
PROCID 

4 Incrementar la presencia de México en el extranjero, mediante la promoción económica, 
turística y cultural. 

Descripción 
general 

 

Este indicador se basa en el valor de México como marca y en su posición respecto de otros 
países, elaborado por la consultora internacional Brand Finance. 

El indicador toma en cuenta factores relacionados con la inversión, el turismo, el talento, los 
productos y en general el desempeño y la reputación de los países. 

Utiliza estadísticas gubernamentales, de organismos internacionales, y proyecciones de expertos.

Observaciones 

 

La consultora Brand Finance publica anualmente su reporte sobre el valor de marca de distintos 
países. Incluye la posición, una calificación parecida a la de los mercados, utilizando la misma 
notación, y un estimado del valor de las marcas en millones de dólares. Este último es el que se 
tomará en cuenta. 

Este valor se cuantifica usando un método que calcula las regalías que se deberían pagar por el 
uso de la marca si ésta fuera controlada por un tercero. La regalía se calcula con base en 
diferentes sectores de la economía y se aplica a las proyecciones de PIB para los siguientes 
cinco años, utilizando una tasa de descuento asociada al riesgo. Este resultado cuantifica el valor 
que la marca le agrega a la economía. 

 

Periodicidad Anual 

Fuente Brand Finance 

Referencias 
adicionales  

AMEXCID lo reportará anualmente después de que se publique el informe. 

Línea Base 2014 Meta 2018 

807 mil mdd (valor de 2013) 900 mil mdd 
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Transparencia 
El Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo 2014-2018 estará disponible a partir de su 

publicación en la página: www.amexcid.gob.mx. 
Glosario 
Para los fines de este Programa se deberá entender por: 
Acuerdo interinstitucional: Convenio regido por el derecho internacional público, celebrado por escrito 

entre cualquier dependencia u organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales, cualquiera 
que sea su denominación, sea que derive o no de un convenio básico previamente aprobado.26 

Apropiación: Principio de la eficacia de la cooperación al desarrollo que implica que las alianzas para el 
desarrollo sólo pueden tener éxito si son impulsadas por los propios países en desarrollo, implementando 
mecanismos y esquemas diseñados específicamente para atender sus realidades y necesidades. 

Armonización: Principio de la eficacia de la ayuda por el cual las acciones de los donantes son más 
coordinadas, más transparentes y colectivamente eficaces. Implica dos compromisos básicos: (i) Unificar y 
simplificar procedimientos a escala nacional para la planificación, desembolso, supervisión, evaluación, 
seguimiento e información al gobierno, a efecto de reducir los costes de transacción en especial para los 
países socios y aconseja en este sentido incrementar el uso de la ayuda programática, y reducir el número de 
misiones de campo y trabajos analíticos individuales. (ii) Avanzar en la complementariedad y la división  
del trabajo. 

Auto sostenibilidad: Una vez detonado un proceso de desarrollo mediante alguna acción de cooperación 
internacional, el país receptor cuenta con la capacidad de mantenerse con sus propios recursos. 

Ayuda humanitaria: Donación en recursos financieros o en especie encaminada a la realización de 
acciones de asistencia y auxilio para cubrir las necesidades provocadas por una situación de emergencia  
o catástrofe. 

Ayuda o Asistencia Oficial al Desarrollo (AOD): Subvenciones o préstamos destinados a los países y 
territorios en desarrollo incluidos en la Lista de beneficiarios del CAD de la OCDE y a organismos 
multilaterales. Esas subvenciones y préstamos: a) son otorgados por el sector público; b) tienen como objetivo 
principal la promoción del desarrollo y el bienestar económicos; y c) se otorgan en condiciones financieras de 
favor (si los préstamos tienen un elemento de donación del 25 por ciento como mínimo).27 

Cofinanciamiento: Lineamiento de la política mexicana de cooperación que establece que las partes 
involucradas en un proyecto o acción de cooperación contribuirán –en la medida de lo posible y cuando las 
condiciones lo permitan— con recursos financieros, humanos, técnicos o en especie, para su desarrollo, 
evitando esquemas asistenciales donde las partes involucradas tienen el compromiso de aportar 
conjuntamente los recursos financieros requeridos para el desarrollo de los proyectos. 

Comisiones Mixtas de Cooperación: Reuniones de trabajo, entre la SRE/AMEXCID y su contraparte, 
sea esta un país u organismo internacional, que tiene como objetivo definir los programas y/o proyectos, así 
como las áreas de cooperación, criterios, plazos y mecanismos operativos para la ejecución, financiamiento, 
monitoreo, entre otros. 

Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD): Principal órgano de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) para cuestiones de la cooperación al desarrollo. 

Complementariedad: Lineamiento de la política mexicana de cooperación que establece que los 
proyectos ejecutados y las acciones realizadas deben ser un apoyo a los esfuerzos nacionales en favor del 
desarrollo de los países y en ningún momento buscará la creación de dependencia con la colaboración 
ofrecida. 

Convenio básico de cooperación: Instrumento jurídico normativo que México conviene con otros 
gobiernos y/u organismos internacionales, mediante los cuales se expresan la disposición de ambas partes 
por establecer actividades de cooperación internacional para el desarrollo, así como los mecanismos de la 
colaboración, sin necesariamente determinar las áreas específicas. 

Cooperación bilateral: Cooperación que se da entre dos países sustentada en un marco normativo 
(generalmente un convenio básico de cooperación). 

Cooperación financiera: Cooperación ofrecida mediante la transferencia de recursos financieros, con el 
objetivo de apoyar proyectos de desarrollo y se divide en reembolsable y no reembolsable. La reembolsable 
asume la forma de créditos blandos con intereses y/o plazos preferenciales. La no reembolsable no contempla 
el reintegro de los recursos monetarios otorgados. 

                                                 
26 Ley sobre la Celebración de Tratados (1992). Diario Oficial de la Federación. México (2 de enero de 1992)  
27 OCDE. Glosario del Comité de Ayuda para el Desarrollo. http://www.oecd.org/dac/dac-glossary.htm 
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Cooperación horizontal: Cooperación para el desarrollo económico y social en la que los recursos del 
oferente son complementados con recursos de contraparte aportados por el receptor.28 En este esquema, 
tanto los costos como los beneficios son compartidos, sin importar el porcentaje de su participación (recursos 
financieros, humanos y técnicos). 

Cooperación internacional para el desarrollo (CID): Transferencia, recepción e intercambio de 
recursos, bienes, conocimientos y experiencias educativas, culturales, técnicas, científicas, económicas y 
financieras entre gobiernos, así como con organismos internacionales, con el propósito de promover el 
desarrollo humano sustentable29. 

Cooperación multilateral: Se refiere a las políticas y acciones que se desarrollan entre los países y 
organismos internacionales y/o regionales, sus actividades son sustentadas por un instrumento jurídico, 
convenio o acuerdo internacional.  

Cooperación regional: Acciones de cooperación dirigidas a una determinada zona geográfica, en las que 
se beneficie a varios países. 

Cooperación Sur-Sur: Cooperación que otorgan los países en desarrollo a otros países en desarrollo. Se 
basa en los siguientes principios básicos: (i) La horizontalidad. Los países colaboran entre sí en términos de 
socios, de manera voluntaria y sin el establecimiento de condiciones; (ii) El consenso. La ejecución de una 
acción de Cooperación Sur-Sur debe haber sido sometida a consenso por los responsables de cada país en 
marcos de negociación común, como las comisiones mixtas; y (iii) La equidad. Por lo general, sus costos  
y beneficios se distribuyen equitativamente entre todos los participantes. 

Cooperación técnica y científica: Cooperación ofrecida mediante la transferencia e intercambio de 
recursos técnicos, pericias, información especializada, innovaciones científicas y tecnológicas, experiencias y 
conocimientos que permiten el fortalecimiento de capacidades institucionales de países en desarrollo. 

Cooperación triangular: Modalidad de cooperación en asociación con una fuente tradicional bilateral o 
multilateral, para concurrir, conjuntamente, en acciones en favor de una tercera nación demandante, de menor 
o similar desarrollo relativo30. 

Cooperante: Según la LCID es la persona moral mexicana del sector público que reúna las capacidades 
técnicas e institucionales para participar en la ejecución de las actividades de oferta o de demanda de 
cooperación internacional.31 El término “cooperante” también puede recaer en una persona física o persona 
moral que no pertenezca al sector público,  como medio ejecutor de acciones de cooperación, así como 
extranjeros, dependiendo del tipo de proyecto. 

Desarrollo humano sustentable: Consiste en la libertad que gozan los individuos para elegir entre 
distintas opciones y formas de vida, satisfaciendo las necesidades de la generación presente sin comprometer 
la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Los factores 
fundamentales que permiten a las personas ser libres en ese sentido son la posibilidad de alcanzar una vida 
larga y saludable, poder adquirir conocimientos individual y socialmente valiosos, y tener la oportunidad  
de obtener los recursos necesarios para disfrutar un nivel de vida decoroso. En el núcleo del concepto de 
desarrollo humano se encuentran las personas y sus oportunidades32. 

Donante/oferente: Estado, organismo internacional u organización de la sociedad civil (OSC) o sector 
privado que tiene la intención y la capacidad de ofrecer beneficios a los sujetos que generalmente se 
denominan receptores, sean países, instituciones, grupos sociales u organizaciones. 

Esquemas de la CID mexicana: Contextos  en los que se da la asociación entre países desarrollados y 
en desarrollo y organismos internacionales para implementar proyectos de CID. Los más comunes son 
bilateral, multilateral, regional y triangular. 

Gestión orientada a resultados: Se entiende como el modelo de cultura organizacional, directiva y de 
desempeño institucional, que pone el énfasis en los resultados (en vez de en los procedimientos). 

Institución coordinadora en la cooperación: Enlace institucional entre el país receptor y el oferente. 
Tiene la capacidad de convocatoria para la realización de reuniones de seguimiento y evaluación sobre el 
alcance de los programas/proyectos, a las instituciones nacionales y extranjeras involucradas. 

                                                 
28 Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo (2011). Diario Oficial de la Federación. México (6 de abril de 2011), Art. 4, fracción II. 
29 LCID, Art. 1. La ley se refiere solamente a la CID mexicana acotando las relaciones a los Estados Unidos Mexicanos con gobiernos de 
otros países y organismos internacionales. 
30 LCID, Art. 4, fracción IV.  
31 LCID, Art. 4, fracción VI.  
32 PNUD. 
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Instituciones cooperantes: Entidad que por su capacidad en infraestructura y experiencia técnica 
especializada realiza, ejecuta y supervisa el avance del programa/proyecto; en concordancia con la institución 
coordinadora nacional del mismo. 

Modalidades de cooperación: Formas concretas en las que se ejecuta la CID, tales como: intercambio 
de expertos; estancias cortas y cursos técnicos; estudios de prefactibilidad y factibilidad; intercambio de 
información, documentación y materiales; misiones de prospección y diagnóstico; reuniones y  
seminarios-taller; formación de recursos humanos; equipo y material para la realización de proyectos 
(pequeñas cantidades), e investigación conjunta. 

Programa de cooperación: Conjunto integral de acciones y proyectos diseñados para alcanzar 
determinados resultados de desarrollo en un marco temporal determinado. Las acciones y proyectos 
comprendidos en el seno de un programa, dada la naturaleza integral de éste, podrán abarcar distintos 
sectores, temas y áreas geográficas. 

Proyecto de cooperación: Conjunto de actividades interrelacionadas y coordinadas a fin de lograr un 
objetivo específico de relevancia para el desarrollo del país beneficiario, en un plazo previamente establecido 
y mediante la utilización de recursos predeterminados. 

Vertientes de cooperación: Papel del país, organismo internacional u organización de la sociedad civil en 
un programa o proyecto de cooperación. Puede ser como oferente o receptor. 

 

ANEXO 1. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 y método aplicado 

Indicador 1.1 

Número de meses necesarios para registrar y publicar la contabilización de la CID.  

El objetivo de la puesta en marcha del RENCID y del SICID es facilitar el flujo de información sobre las 
acciones de cooperación que se realizan entre los actores que forman parte del sistema mexicano de CID.  La 
disponibilidad de información facilitará el proceso de planeación de las acciones de CID, la identificación de 
fortalezas y expertos mexicanos  y contribuirá a evitar duplicidades y hacer un uso más eficiente de los 
recursos. 

Los esfuerzos de registro de información de la cooperación que se realiza en la APF han tenido tiempos 
de registro, análisis, validación y depuración de información distintas que reflejan una tendencia hacia la 
optimización (Ver figura 1).  La meta para 2018 será lograr una mayor optimización al reducir los tiempos de 
registro y los periodos intermedios entre actividad realizada y registro de información. 

Figura 1. Evolución en el registro de información sobre CID, 2010-2013 

Año de 
info. 

Mecanismo Tiempo 
de 

registro 

Análisis de 
información 

Validación 
de 

información 

Calidad de la 
información 

Depuración Publicación 
de 

resultados 

2009 Solicitud por 
oficio en 2010 

6 meses Simultáneo  - Número limitado 
de variables 

- Ejercicio 
interno  

2010 No se solicitó 
información 

- - - - - - 

2011 Registro 
electrónico en 
2012 

4 meses Análisis 
general 

En 2013 Media (datos 
agregados) 

Depuración 
en sept-dic. 
2013) 

En enero 
2014 

2012 Registro 
electrónico en 
2013 

3 meses Análisis a 
detalle  

En 2013 Media (datos 
semi–
desagregados) 

Depuración  
en sept-dic.  
2013) 

En enero 
2014 

Meta 
2018 

Registro 
electrónico  
en 2018 e 
inicios de 
2019. 

2 meses Análisis a 
detalle  

Simultánea  Alta 
(desagregados) 

Simultánea Primer mes, 
año 
siguiente 

 

Para lograr la optimización esperada, se realizó una programación sexenal para la construcción de los 
módulos que contempla el RENCID y para la consolidación de la práctica entre los actores del SICID  
(Ver Figura 2) 
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Figura 2. Programación de la consolidación del RENCID. 

Año Actividad 

2013 Diagnóstico del proceso de recolección de información de 2011 y 2012 y de la funcionalidad 
de los sistemas de información utilizados previamente en SRE 

 Análisis de registros de instituciones de la APF (de dos años) y validación de la información 

 Definición de necesidades de registro 

 Definición de la metodología mexicana de cuantificación de la CID 

2014 Diseño del requerimiento técnico para la nueva plataforma de registro que contempla los 
siguientes módulos: de registro, de consulta interna, de actualización de catálogos, de 
convocatorias de proyectos, de convocatorias de becas, de registro de expertos y 
de consulta externa 

 Primera versión de la plataforma del RENCID 

 Capacitación de usuarios 

 Primer periodo de registro en la nueva plataforma  

2015 Segunda versión del RENCID con mejoras derivadas del primer ejercicio de registro en la 
nueva plataforma  

 Refinar módulo de recepción 

 Diseño del módulo  para actualizar catálogo de capacidades  

 Diseño de módulo de cooperación educativa (intercambio académico) 

2016 Tercera versión del RENCID 

 Diseño de módulo de expertos  

 Construcción de ventanilla única para recepción de propuestas de proyectos de cooperación 

 Construcción del módulo de seguimiento y almacenamiento de informes y evaluaciones  

 Diseño de consulta pública, 1a. versión (para lanzar este producto debemos esperar por lo 
menos tres ciclos de registro para tener suficiente información ) 

 Estrategia de difusión de las herramientas creadas y capacitación a usuarios  

2017 Consolidación de módulos adicionales del RENCID (catálogo de capacidades, registro de 
expertos cooperantes, recepción de cooperación, consulta interna, biblioteca virtual, módulo 
de seguimiento.  

 Segunda versión y lanzamiento del sistema de información de CID, abierto al público  

 Segunda versión y lanzamiento del módulo de convocatorias de intercambio académico y 
proyectos  

 Versiones finales de lineamientos para el RENCID y uso del SICID 

2018 Consolidación del RENCID  

 

Indicador 1.2 

Porcentaje de funcionarios que se han capacitado en temas de cooperación internacional para el 
desarrollo. 

Se espera que durante 2014 se pueda diseñar la currícula de dicha capacitación para que el indicador 
pueda ser monitoreable a partir de 2015. Se utilizará el mecanismo de evaluación ya probado por el IMR. 

Los funcionarios beneficiarios de dicho esfuerzo de formación serían: personal que labora en AMEXCID y 
en el sector central de la SRE, las Representaciones de México en el Exterior, Delegaciones de la SRE en la 
República Mexicana, el personal adscrito a las áreas internacionales de las 20 instituciones integrantes del 
Consejo Consultivo de la AMEXCID, servidores públicos de las áreas internacionales de los gobiernos de las 
32 entidades federativas de la República Mexicana. 

Dado que la capacitación de funcionarios en materia de cooperación internacional para el desarrollo es 
una atribución de la AMEXCID tras la  publicación de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
en 2011. No existe antecedente de programa de capacitación. 
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Se tomará como  referencia, la  meta  programada por el IMR en 2013 para el indicador “Porcentaje de 
miembros del Servicio Exterior Mexicano y  otros funcionarios que se han capacitado en temas de relaciones 
internacionales, política exterior y diplomacia” en la Matriz de Indicadores de Resultados. Por lo tanto la meta 
para 2018 será lograr el 80% de aprobación. 

Indicador 2.1 

Tasa de variación de los beneficiarios directos del intercambio de conocimiento, en el marco de 
proyectos de cooperación internacional para el desarrollo. 

Se tomará en cuenta el número de técnicos, funcionarios y expertos movilizados y capacitados. En el caso 
de proyectos regionales horizontales, el seguimiento se enfocará en el número de mexicanos capacitados  
y movilizados.  

Dada la reciente creación de la AMEXCID, no se tienen registros previos del total de participantes en las 
actividades de fortalecimiento de capacidades de los proyectos de cooperación. La línea de base de este 
indicador se establecerá en 2014. 

El único dato con el que se cuenta es el número de funcionarios movilizados para la impartición de 
capacitaciones o asesorías en 2013, cuyo dato fue de 718. 

La meta para 2018 será que la tasa de variación no obtenga un valor negativo mayor al 5%. 

Indicador 2.2 

Número de becas otorgadas a extranjeros a través de programas de intercambio académico 
bilaterales, regionales y especiales. 

El cálculo de la meta en 2018 se basa en el número de programas de cooperación educativa y de 
intercambio académico vigentes, suponiendo que ningún programa nuevo de becas se sume en los próximos 
años (ver figura 3) 

Figura 3. Proyección de becas otorgadas, 2013-2018 

 

2013 

(línea de 
base) 

2014 2015 2016 2017 2018 

+300 Becas Haití 

 

1,043 1,143 
finaliza programa 

Haití 
  

+ 100 Becas  
OEA-CONACYT-

AMEXCID 
(2014) 

1,055 1,147 1,147 1,147 

finaliza 
programa OEA-

CONACYT-
AMEXCID 

Proyección 
(con base en programas ya 

acordados) 
943 1,055 1,147 1,147 1,147 1,127 

 

No se aprecia ninguna tendencia en los datos de otorgamiento de becas ya que los programas 
correspondientes responden a coyunturas y negociaciones políticas.  Por ejemplo en 2013 se otorgaron 103 
becas a estudiantes haitianos (la cifra 943 ya contempla ese otorgamiento). Por compromiso presidencial se 
deben otorgar 300 becas de licenciatura entre 2013 y 2015. Los becarios se contabilizan durante los 5 años 
que dura su carrera. Se ofrecen 100 becas de un pago de una sola exhibición a otorgarse entre 2013 y 2017: 
en 2013 se otorgaron 8, en 2014 se espera otorgar 20 y de 2015 a 2017, otorgar 24 anualmente. 

Indicador 3.1 

Recursos captados de países y organismos internacionales oferentes destinados a proyectos  
y programas de cooperación para el desarrollo de sectores estratégicos nacionales 

México como País de Renta Media es susceptible a ver reducidos lo flujos de Ayuda Oficial al Desarrollo, 
es por ello que resulta fundamental focalizar la recepción de recursos y, por lo menos, mantener el nivel de 
recursos y las relaciones de colaboración.  

La meta para el 2018 se obtuvo del monto estimado de AOD, calculado por el Comité de Asistencia al 
Desarrollo de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), que México recibió en 
2012 (418mdd). 
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Figura 4. Flujos de AOD a México 

Año Monto 

2008 149mdd 

2009 184mdd 

2010 471mdd 

2011 971mdd 

2012 418mdd 

Fuente: Estadísticas del CAD, OCDE. 

Mantener o incrementar los recursos destinados a México implicará una buena relación con los países 
donantes y los organismos internacionales, captando recursos para los sectores en los que se tienen retos de 
desarrollo y demostrando que esta ayuda focalizada se está aprovechando. 

Indicador 4.1 
4.1 Variación porcentual en el número de solicitudes o expresiones de interés de intercambio comercial 

e inversión 
El indicador es de nueva creación; es decir, no se tiene línea de base anual para su cálculo. 
Para la meta 2018, se estimó un crecimiento anual de aproximadamente 5% a partir de la línea base, dado 

que el crecimiento del PIB mundial esperado para el periodo 2014-2018, promedia 3.97%, según la base de 
datos del Fondo Monetario Internacional a octubre de 2013. En este sentido se estimó que los incrementos en 
las solicitudes de inversión y comercio pudieran aumentar a la par que el crecimiento mundial. Se adicionó un 
punto porcentual teniendo en cuenta que se elaborarán materiales para capacitar a los encargados de 
negocios de las RME y que habrá una mayor comunicación entre estas últimas y las áreas centrales. 

La Meta 2018 se ajustará a partir del resultado de la primera medición, misma que se realizará en 2014. 
Indicador 4.2 
Valor de la marca México 
Para el cálculo de la meta de 2018 se tomó en cuenta el valor de la marca México estimado por la 

consultora BrandFinance y su variación entre los años 2012 y 2013. 
En la tabla siguiente se muestra el valor de marca de  Brasil, México, Chile, Turquía y Singapur para los 

años 2012 y 2013, como referencia 

Rank 2013 Rank 2012 Brand Brand Value 
2013 

(USDbn) 

Brand 
Rating 
2013 

Brand 
Value 

Change 
2012-2013 

(%) 

Brand 
Value 

Change 
(USDbn) 

Brand 
Value 
2012 

(USDbn) 

Brand 
Rating 
2012 

8 8 Brasil 1,478 A+ 7% 102 1,376 A+ 

15 16 México 807 A 5% 40 767 A- 

19 19 Turquía 688 A+ 41% 201 487 A 

28 29 Indonesia 339 A+ 31% 79 260 A 

32 31 Sudáfrica 270 A+ 22% 48 222 A 

35 38 Chile 202 A+ 25% 40 161 A+ 

42 49 Perú 146 A 36% 39 107 A- 

44 46 Vietnam 133 A 16% 19 114 A 

47 41 Colombia 120 A- -14% -19 139 A- 

49 51 Nigeria 111 BBB 17% 16 94 A- 

 
Entre 2012 y 2013 el valor de la marca país para México incrementó en un 5%. Con las reformas iniciadas 

en 2013, se prevé un incremento en años futuros. El valor de la marca México en 2013 constituye la línea  
de base, ya que anteriormente el indicador se calculaba con una metodología diferente, no comparable.  
Por esta misma razón, se mantendrá una meta de incremento de al menos 10% en el periodo con respecto de 
la línea base. 

_____________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, y 9o., 31, 37 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo que incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México con Educación de Calidad tiene como objetivo, entre otros, promover el 
deporte de manera incluyente para fomentar una cultura de salud, para lo cual resulta indispensable contar 
con la infraestructura adecuada, así como diseñar programas de actividad física y deporte que permitan 
atender las diversas necesidades de la población; 

Que conforme a la Ley General de Cultura Física y Deporte, el Programa Nacional de Cultura Física y 
Deporte es el instrumento especial de planeación elaborado con base en un diagnóstico nacional, estatal 
y municipal, el cual contendrá, al menos, una definición clara de sus objetivos, metas y estrategias; la 
formulación de criterios de coordinación institucional para el aprovechamiento de los recursos públicos y 
privados; el diseño de políticas que aseguren la participación efectiva del sector privado en la actividad 
deportiva nacional, y un plan de inversiones con los presupuestos de los principales programas y proyectos de 
inversión pública de los entes deportivos, y 

Que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, en coordinación con la Secretaría de Educación 
Pública, integró el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-2018, conforme a las directrices 
previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
esta dependencia lo sometió a consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien 
emitir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-2018. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-2018 será de 

observancia obligatoria para la Secretaría de Educación Pública y las entidades paraestatales coordinadas por 
la misma; las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus 
disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Educación Pública y las entidades paraestatales coordinadas por 
la misma, de conformidad con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-2018 y las 
disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 
Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Educación Pública, con la participación que conforme a sus 
atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-2018, y 
reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- En ausencia del 
Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de 
la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-2018. 
 

Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 

Introducción 

De conformidad con el Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD), el Programa Nacional de 
Cultura Física y Deporte 2014-2018 emana del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), así como del 
Programa Sectorial de Educación 2013-2018. 

En él se encuentran integrados los objetivos, estrategias y líneas de acción que permitirán alcanzar los 
supuestos planteados como fundamentales para lograr incorporar, en la población en general, la práctica de la 
actividad física y deportiva como un medio para mejorar su calidad de vida, fomentar una cultura de la salud y 
promover una sana convivencia a través de la competencia dentro de un marco reglamentado. Para ello, se 
propone impulsar condiciones adecuadas en cuanto a infraestructura y programas atractivos que operen con 
eficiencia y eficacia, siempre de manera cercana a la comunidad. 

La base de este documento es el trabajo realizado por personal de la Comisión Nacional de la Cultura 
Física y Deporte (CONADE) y otros agentes del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte (SINADE), que 
aportaron sus conocimientos técnicos y estratégicos al proyecto. 

Adicionalmente, durante el proceso de elaboración se convocaron foros públicos con el objeto de escuchar 
y conocer todos los puntos de vista posibles y las propuestas que, tanto expertos como ciudadanos, 
entregaron para ser estudiadas e incorporadas a este Programa Nacional de Cultura Física y Deporte. 

Marco Normativo 
Los siguientes instrumentos sustentan el Marco Normativo del presente documento: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

• Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

• Ley de Planeación. 

• Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

• Programa Sectorial de Educación 2013-2018. 

• Ley General de Cultura Física y Deporte. 

• Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

• Presupuesto de Egresos de la Federación. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Acuerdo por medio del cual el organismo descentralizado Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte queda agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública. 

• Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos hace referencia expresa a la cultura física y al 
deporte en los artículos 4o., último párrafo (Derecho a la Cultura Física y Deporte), 18, segundo párrafo 
(Deporte y sistema penitenciario), 73, fracción XXIX – J (Facultad del Congreso de la Unión para legislar en 
materia de cultura física y deporte) y 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso l) (Facultad de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para normar en la materia, dada la naturaleza jurídica del propio 
Distrito Federal). En materia de Planeación, la Constitución toma como base los artículos 25 y 26. 

El artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone que: “Las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal conducirán sus actividades en forma 
programada, con base en las políticas que para el logro de los objetivos y prioridades de la planeación 
nacional del desarrollo, establezca el Ejecutivo Federal.” 

Por su parte, la Ley de Planeación establece en el Capítulo IV la normativa aplicable para la elaboración 
de los Programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 de acuerdo con el Sistema Nacional 
de Planeación Democrática. 

En el Programa Sectorial de Educación 2013 – 2018 se hace referencia al deporte como un componente 
de la educación integral, implicando una serie de objetivos, estrategias y líneas de acción sobre el particular. 
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El artículo 9 de la Ley General de Cultura Física y Deporte dispone que: “En la Planeación Nacional, se 
deberá incorporar el desarrollo de la cultura física y el deporte, considerando las disposiciones previstas en la 
presente Ley y su Reglamento (…) El Ejecutivo Federal a través de CONADE procurará establecer en el Plan 
Nacional a su cargo, los objetivos, alcances y límites del desarrollo del sector; así como el deber de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en relación con la cultura física y el deporte 
(….) La CONADE, en coordinación con la SEP, integrará el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 
con base en el diagnóstico nacional, estatal y municipal, debiendo contener al menos: I. Una clara definición 
de objetivos y metas; II. La formulación de estrategias, tomando en cuenta criterios de coordinación 
institucional para el aprovechamiento de los recursos públicos y privados; III. El diseño de políticas que 
aseguren la efectiva participación del sector privado en la actividad deportiva nacional; y IV. El plan de 
inversiones con los presupuestos de los principales programas y proyectos de inversión pública de los 
distintos entes deportivos y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución; así 
como su rendición de cuentas (…) Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo se adoptarán las 
acciones y estrategias pertinentes, se dictarán los instrumentos normativos a que haya lugar y se formulará 
los planes operativos anuales que garanticen su ejecución.” El Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 
se realiza dando cumplimiento al Artículo 9° de la Ley General de Cultura Física y Deporte, mismo que 
establece que la CONADE, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, deberá integrar el 
mencionado Programa, el cual corresponde al Programa Especial de Cultura Física y Deporte que se instruye 
integrar en el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018 en su apartado 7 del SNPD. 

De acuerdo con el artículo 15 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, la CONADE es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal conductor de la política nacional en materia de cultura 
física y el deporte, contando con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en el Distrito Federal. 
Como organismo descentralizado desarrolla sus atribuciones de conformidad con el marco establecido en la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, su Reglamento y Estatuto Orgánico, aplicando también el Acuerdo 
por medio del cual el organismo descentralizado Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte queda 
agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública. Adicionalmente, como entidad de la 
Administración Pública Federal, toma como base normativa la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, lo cual permite el adecuado desarrollo de la política 
nacional en materia de cultura física y deporte, así como el vínculo y el desarrollo ordenado de acciones por 
parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en relación con dichas materias. 

Finalmente, es importante tomar en consideración la aplicación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y la Ley General de Contabilidad Gubernamental para el ejercicio, control y evaluación del gasto público 
federal. 

Diagnóstico 
Para el Gobierno de la República la práctica de la actividad física y el deporte es una prioridad 

fundamental para construir una nación de ciudadanos íntegros. 

Incorporar el hábito de la activación física sistemática, mejorar la capacidad funcional y la calidad de vida, 
promover el sentido de pertenencia y el orgullo por los logros de nuestros representantes deportivos, definen 
la ruta por la que habrá de transitar la política pública en la materia. 

El Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014 – 2018 se sustenta en un análisis minucioso de la 
situación actual del sistema deportivo mexicano, desde diez perspectivas diferentes: deporte escolar, deporte 
de rendimiento, deporte de alto rendimiento, deporte y discapacidad, deporte y transversalidad, deporte y 
normatividad, deporte social, deporte profesional, infraestructura del deporte y capacitación en el deporte. 
Esta investigación permitió identificar las fortalezas y debilidades del sistema deportivo mexicano, elementos 
estratégicos para proyectar el deporte en el país. 

A continuación se presentan los principales resultados: 

Son FORTALEZAS del sistema deportivo mexicano en su conjunto: 

 El derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos así lo establece en el Artículo 4° y determina que corresponde al Estado su 
promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes que rigen la materia. 

 México como país. México destaca en el concierto mundial como un país emergente por las 
potencialidades que le significan su población y gran riqueza natural: una nación con más de 112 
millones de habitantes -11º lugar en el mundo-, con un Producto Interno Bruto elevado -14º potencia 
económica mundial. 
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 La importancia de los dirigentes deportivos mexicanos en el deporte internacional. El deporte 
de competencia es global y universal y se rige por entidades internacionales, especialmente 
Federaciones y Asociaciones de Comités Olímpicos. En este apartado, la presencia y la influencia de 
dirigentes mexicanos en las mismas como el caso de la Presidencia de la Organización Deportiva 
Panamericana, o contar con un Miembro del Comité Olímpico Internacional, es muy importante y 
representa una fortaleza del deporte nacional. 

 La potencialidad que representa el sector de la formación y capacitación deportiva. Existen 
noventa instituciones, cincuenta y tres de ellas públicas, que ofertan diecisiete denominaciones 
distintas ligadas a licenciaturas en Ciencias del Deporte. Además, se cuenta con un Sistema de 
Capacitación y Certificación para Entrenadores Deportivos (SICCED), dependiente de la CONADE, 
que en conjunto con un sistema educativo público puede permitir la formación académica y 
profesional en el sector deportivo a través de varios entes e instituciones, aunados a la organización 
de congresos y simposios en la materia. 

 La red de instalaciones para el deporte de competencia. México cuenta con una red de 
instalaciones deportivas importante en el ámbito del deporte de competencia (Centro Deportivo 
Olímpico Mexicano, Centro Nacional de Desarrollo de Talentos Deportivos y Alto rendimiento, así 
como Centros Estatales de Alto Rendimiento en los Estados de Nuevo León, Baja California, 
Quintana Roo, Estado de México, Sonora, Tlaxcala, entre otros). 

 El sistema de competencias deportivas. México dispone de un amplio y variado sistema de 
competencias deportivas para todos los rangos de edad durante el periodo de vida escolar, hasta su 
integración a selecciones nacionales, además de atender otros sectores como el deporte social, 
autóctono e indígena. Todos ellos cuentan con la cobertura de la CONADE, como se muestra en la 
siguiente tabla: 

 
Fuente: CONADE 

 La actividad física y el deporte paralímpico. Históricamente México ha trabajado en el ámbito del 
deporte paralímpico y las personas con discapacidad que participan en cualquier actividad física a 
través de distintos espacios y medios, actualmente con el Centro Paralímpico Mexicano (CEPAMEX), 
Institutos del Deporte de los Estados, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF) y Organizaciones Civiles a fines. En concordancia con el eje de México Incluyente del PND 
2013 – 2018 se generan las condiciones para fomentar una sociedad que procure la igualdad de 
derechos y oportunidades, factor clave para continuar y potencializar la proyección de México a nivel 
internacional en este ámbito. 

 Laboratorio Certificado. Tras varios años de arduo trabajo, México obtuvo en el 2013 la 
certificación del Laboratorio Nacional de Prevención y Control del Dopaje por parte de la Agencia 
Mundial Antidopaje (WADA), convirtiéndose en uno de los 32 recintos en su tipo avalados por este 
organismo a nivel internacional, el cual se encuentra en las instalaciones de la CONADE. Esto pone 
al país a la vanguardia en la lucha contra el dopaje, pues es una herramienta vital para salvaguardar 
no sólo a los deportistas, sino también el espíritu deportivo al atacar de manera directa el consumo 
de cualquier sustancia prohibida. 
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Son DEBILIDADES identificadas en el sistema deportivo nacional: 

 Atención deficiente en el ámbito del deporte social debido a la gran cantidad de municipios. 
Existen 2,457 municipios1, en la mayoría de los cuales no hay personal contratado para desarrollar 
programas encaminados a la atención del deporte social, según el número de municipios 
representados en los Sistemas Estatales del Deporte; el único Estado con responsable del deporte 
en todos sus municipios es Baja California. 

 No existen ligas deportivas escolares y municipales. Al iniciar la actual administración la 
Subdirección General de Cultura Física de la CONADE no contaba con ninguna Liga Municipal 
registrada ni tampoco con Ligas Escolares debidamente protocolizadas. 

  No existe ningún diagnóstico de aptitud física. No se cuenta con información que permita 
conocer cuál es el estado de la aptitud física de los mexicanos, por lo que es difícil establecer de 
forma inmediata programas encaminados a promover la activación física. 

 Se carece de Programas de Activación Física. En general, la población recibe mucha información 
acerca de la necesidad de realizar actividades físicas, sin embargo, no existen programas que 
establezcan de manera clara qué requiere cada individuo para mejorar su salud y mucho menos 
que permitan dar un seguimiento. 

 Falta de Integración de la Iniciativa Privada en los Programas de Activación Física. Aunque 
existe un creciente interés por abatir el sedentarismo y las enfermedades crónicas degenerativas por 
parte de la sociedad en general, no existen programas unificados que convoquen a las empresas 
para que fortalezcan económicamente los esfuerzos por activar físicamente a la sociedad. 

 Falta de hábitos de práctica deportiva. Con carácter general, la población mexicana no tiene 
hábitos de práctica deportiva incorporados en su día a día. Según el Módulo de Práctica Deportiva y 
Ejercicio Físico2, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en su 
primera etapa en noviembre del 2013, el 56.2% de la población mexicana de 18 años y más en área 
urbana es inactiva físicamente. De este universo, el 42% son hombres y el 58% mujeres. Muestra de 
ello es la siguiente gráfica: 

 
Fuente: INEGI 

 Resultados del deporte mexicano en el contexto internacional. Aunque han mejorado en las 
últimas décadas, los resultados deportivos que obtiene México - sus deportistas, equipos y 
selecciones- en el contexto internacional no son proporcionales a la densidad demográfica y la 
dimensión del país. México ocupó el puesto 39 en el medallero de los Juegos Olímpicos de Londres 
2012; de entre los 38 países que lo superaron, 13 están por debajo de él en dichos rubros. Si 

                                                 
1 Programa Centros del Deporte Escolar y Municipal del Gobierno Federal, SEP, CONADE, 2010 
2 Estadísticas de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico: Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico (MOPRADE), INEGI: www.inegi.org.mx 
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tomamos como referencia el Índice de Desarrollo Humano3, publicado por el Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo, es un dato que apunta que el país debería y podría estar mejor situado en 
el listado de potencias deportivas mundiales. A continuación se presentan dos tablas históricas con 
las medallas obtenidas en Juegos Olímpicos y Paralímpicos: 

MEDALLAS DE MÉXICO EN JUEGOS OLÍMPICOS  

Año No. Sede Oro Plata Bronce Total Lugar 

2000 XXVII Sidney, Australia 1 2 3 6 39º 

2004 XXVIII Atenas, Grecia   3 1 4 59° 

2008 XXIX Beijing, China 2   1 3 36° 

2012 XXX Londres, Inglaterra 1 3 3 7 39° 

Fuente: CONADE 

 

MEDALLAS DE MÉXICO EN JUEGOS PARALÍMPICOS  

Año No. Sede Oro Plata Bronce Total Lugar 

2000 XI Sidney, Australia 10 12 12 34 17º 

2004 XII Atenas, Grecia 14 10 10 34 15° 

2008 XIII Beijing, China 10 3 7 20 14° 

2012 XIV Londres, Inglaterra 6 4 11 21 23° 

Fuente: CONADE 

 No se cuenta con un censo de instalaciones deportivas en el país. No se puede tener de manera 
clara y precisa un punto de partida para conocer la situación real de la infraestructura dedicada al 
deporte social en el país, además de la inexistencia de un esquema, normas o instrucciones en torno 
a la planificación, creación y operación de instalaciones deportivas. 

 Financiamiento público insuficiente para la activación física. Ante la inexistencia de un registro 
oficial en la materia, tomando como base el presupuesto que la CONADE recibió para el programa 
“Ponte al 100” en el Ejercicio 2013, un total de 181 millones de pesos (MDP), que divididos entre más 
de 112 millones de habitantes, está por debajo de los 2 pesos por persona, lo cual resulta 
insuficiente. Las siguientes cifras corresponden a la inversión prevista para la activación física: 

Presupuesto Asignado 2013 2014 

 180,773,628 MDP 202,122,147 MDP 

Fuente: CONADE 

 Debilidades e insuficiencias de las Asociaciones Deportivas Mexicanas. Como parte del 
diagnóstico elaborado por la Subdirección General de Calidad para el Deporte de la CONADE, 
ninguna de las Asociaciones Deportivas Nacionales contaba con un plan estratégico, tampoco con 
manuales de organización y procedimientos, de tal manera que la administración que ejercían era 
empírica. Adicionalmente, en enero del 2013 ninguna Asociación Deportiva Nacional había cumplido 
con la comprobación de los recursos públicos que le había otorgado la CONADE en años anteriores. 

 Formación de los responsables del sistema deportivo. La calidad deportiva de un país depende 
más de las personas responsables del mismo (entrenadores de iniciación, dirigentes, entrenadores 
de alto rendimiento, profesores de educación física, gestores del deporte) que de las instalaciones 
existentes. Muestra de ello es que en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, al cuarto 
trimestre del 2013, indican que hay 7,708 personas especializadas en áreas deportivas4 que tendrían 
que atender a la población total de 112, 336,538 de mexicanos, lo que implica que a cada 
especialista le corresponden al menos 14,574 personas. 

                                                 
3 Índice de Desarrollo Humano 2013: 
http://www.undp.org/content/dam/undp/library/corporate/HDR/2013GlobalHDR/Spanish/HDR2013%20Report%20Spanish.pdf 
4 Tendencias de empleo profesional, http://www.empleo.gob.mx/es_mx/empleo/tendencias_de_empleo_de_las_carreras_profesi  
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 No se cuenta con un programa para el Alto Rendimiento. Uno de los grandes problemas del 
deporte de alto rendimiento radica en que solo se apoya a aquellos deportistas que por esfuerzos 
personales llegan a un nivel competitivo internacional. Asimismo, los programas deportivos que tiene 
la CONADE no se encuentran alineados, por lo que la eficiencia de los mismos es baja. Muestra 
de ello es que se apoya a todas las disciplinas por igual sin importar las características físicas de 
la población mexicana, de tal manera que se invierte en deportes en los cuales México nunca 
va a figurar. 

 Falta de aportaciones económicas de la iniciativa privada al esquema del Alto Rendimiento. 
Aunque muchas empresas apoyan a los deportistas de manera directa, es decir, personal, en los 
últimos años ninguna compañía ayudo al financiamiento del Proyecto Olímpico Mexicano, lo que 
muestra un trabajo deficiente de gestión en el pasado y una inadecuada percepción social por falta 
de trasparencia en el uso de los recursos. 

 No existe una detección, selección y desarrollo de talentos deportivos. La carencia de un 
programa encaminado a detectar jóvenes que por sus características físicas, técnicas y tácticas sean 
prospectos para tener logros internacionales hace que el Sistema Mexicano de Alto Rendimiento sea 
extremadamente débil y no haya continuidad en los resultados. Es por ello que en la mayoría de los 
deportes vemos a un atleta que obtiene un resultado a nivel mundial, pero no hay nuevas 
generaciones que ocupen su lugar al final de su ciclo. Adicionalmente, eventos tan importantes como 
la Olimpiada Nacional, que cuenta en su fase final con más de 20 mil deportistas, no han sido 
aprovechados para detectar talentos y detonar el éxito a nivel internacional. 

 Obsoleta Legislación Estatal en Materia Deportiva. Ninguna Legislación Estatal de Cultura Física 
y Deporte ha sido alineada con la Ley General de Cultura Física y Deporte vigente. 

 Debilidad funcional de la CONADE. Frente a la fortaleza que supone la existencia de la CONADE 
como órgano gubernamental responsable de la política deportiva del país, su propia configuración y 
organización interna presenta debilidades que será preciso mejorar para que se cumpla el papel 
eminentemente normativo que le corresponde, ya que actualmente la estructura para atender a 35 
Entidades Deportivas y más de 80 organismos deportivos nacionales es insuficiente. 

 Escasa presencia de la mujer en la toma de decisiones en la activación física y el deporte. En 
la dirigencia deportiva, la presencia de mujeres en los órganos de gobierno de las Asociaciones 
Deportivas Nacionales es limitada, ya que de 42 organismos que forman parte del ciclo olímpico y 
paralímpico únicamente hay tres mujeres, en tanto que en los Institutos Estatales del Deporte la cifra 
es similar. 

 Limitado desarrollo del asociacionismo deportivo. El Registro Nacional de Cultura Física y 
Deporte no cuenta con ningún deportista registrado hasta el momento por parte de las Asociaciones 
Deportivas Nacionales, ya que era una Asociación Civil la que hacía el registro y éste era poco 
confiable, al grado que en el último año el registro se redujo a cero. Esto representa un grave 
problema porque no se cuenta con información detallada para poder asignar los recursos públicos 
con un criterio basado en el número real de practicantes en cada disciplina. 

 Falta de herramientas informáticas para dar seguimiento a los deportistas de alto rendimiento. 
La gran cantidad de disciplinas, así como de variables que se requiere considerar para tomar 
mejores decisiones en el ámbito del deporte de alto rendimiento, implican contar con un sistema de 
información que integre todos los datos disponibles para convertirlos en elementos útiles para el 
entrenador y el equipo multidisciplinario que trabaja con los deportistas. 

 Mejorar el trabajo científico con los deportistas. Aunque los países con mejores resultados 
deportivos hacen de las ciencias aplicadas un elemento fundamental para modular y proyectar las 
cargas de entrenamiento, así como para mejorar el gesto motriz de las técnicas de las diferentes 
disciplinas, en México se requiere mejorar la atención que a través de la biomecánica, la bioquímica 
o la fisiología permita el trabajo óptimo de nuestros deportistas, quienes en su mayoría siguen su 
plan de actividades totalmente empírico. 

 Apoyo para los entrenadores de los deportistas con discapacidad. México, pese al trabajo 
realizado en la materia, tiene grandes rezagos en relación al desarrollo de las personas del deporte 
adaptado, por lo que es necesario desarrollar una integración e inclusión efectiva en el 
deporte mexicano. Muestra de ello es el Programa de Talentos y Reserva Nacional de la CONADE, 
que no contempla a ningún entrenador de este sector del deporte. 
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 Falta de una política de transversalidad en la acción gubernamental en materia deportiva. 
Como ocurre en muchos países, la acción gubernamental en relación al deporte no es exclusiva del 
órgano rector del deporte; por su carácter transversal, muchas entidades gubernamentales 
desarrollan acciones y programas con objetivos diferentes, pero con el deporte como “instrumento” 
de esa política. Así, las Secretarías de Educación Pública (SEP), de Gobernación (SEGOB), de 
Desarrollo Social (SEDESOL), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), implementan acciones deportivas 
que, aun siendo conocidas por la CONADE, no tienen los mecanismos de coordinación necesaria 
para su óptima eficacia; evidencia de ello son los distintos Programas de Activación Física (CONADE 
Ponte al 100, IMSS Chécate, Mídete, Muévete,) los cuales no se aplican de manera conjunta. 

Son AMENAZAS del sistema deportivo mexicano: 

 Desigualdad social. La desigualdad social y territorial son factores que limitan a las políticas de 
masificación del deporte, lo que representa una constante amenaza al desarrollo deportivo. 

 La separación del deporte de la educación física en el currículo escolar. El currículo de la 
Educación Física en las escuelas no profundiza en las posibilidades de una educación deportiva 
actualizada e integral con miras a la inclusión eficaz de los jóvenes al sistema deportivo. Asimismo, 
el plan de estudios enfocado a la Educación Física no se formula en coordinación directa con la 
CONADE, lo que dificulta unificar criterios y objetivos. 

 Falta de mecanismos de colaboración público–privada. Así como en las oportunidades se 
identificaron las opciones de colaboración público–privada para el desarrollo del deporte, la ausencia 
de mecanismos que procuren este tipo de apoyo puede generar una amenaza para el deporte 
mexicano, especialmente en el ámbito del deporte social o de instalaciones deportivas. Desde hace 
10 años el programa CIMA (hoy Fideicomiso Fondo del Deporte de Alto Rendimiento, FODEPAR) de 
Alto Rendimiento, no cuenta con un solo patrocinador. 

 Bajo nivel de actividad física en niños, jóvenes y adultos. La transformación del estilo de vida en 
años recientes ha generado distintas problemáticas para el sector salud. De acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición 20125, se detectó que niños, jóvenes, adultos y personas de la tercera 
edad no realizan actividades físicas debido a que la tecnología se ha convertido en un atractivo que 
deja de lado el ejercicio y la actividad recreativa ya que se concentran en los videojuegos, televisión 
e internet. Un ejemplo es el grupo de 10 a 14 años de edad, pues se estima que el 58.6% no 
realizado alguna actividad física. 

 El monto presupuestal de los recursos destinados al deporte. Con carácter general, el 
presupuesto destinado al deporte se considera insuficiente para los retos que ha de asumir México 
en el proceso de implantación del Programa Nacional de Cultura Física y Deporte (PNCFyD). 
Considerando el monto 2014 para la CONADE, que asciende a 4.225 MDP, en comparación con el 
total de la población (112 millones de habitantes), arroja que tocan 37.61 pesos por habitante al año. 

Son OPORTUNIDADES del sistema deportivo mexicano en su conjunto: 

 La reforma del Sistema Educativo. El Ejecutivo Federal estableció en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013 – 2018 la promoción del deporte como un objetivo de la presente administración, un 
factor clave para el impulso de una nueva estrategia y acción pública en el país. Este objetivo se 
expresa en la reforma constitucional en materia de Educación, que se complementa con las tres 
leyes secundarias que de ella emanan: Ley General de Educación, Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación Educativa y la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

 En materia deportiva, en junio del 2013 se publicó la Nueva Ley General de Cultura Física y Deporte, 
que será fundamental para dictar, normar y unificar los criterios en la materia. 

 La colaboración público privada en el desarrollo del sistema deportivo mexicano. El sistema 
deportivo mexicano en sus diferentes niveles de práctica y en los distintos ámbitos territoriales de 
actuación, necesita de una adecuada colaboración con el sector privado para posibilitar un impulso 
en la aplicación de inversiones y recursos que permita explorar nuevos horizontes. Los diferentes 
tipos de gestión en la aplicación de los principios de colaboración con el sector privado, representan 
una oportunidad para detonar inversiones con la construcción de instalaciones deportivas y la 
generación de nuevas áreas de negocio que complementen la oferta pública deportiva. 

                                                 
5 Tendencias de empleo profesional, http://www.empleo.gob.mx/es_mx/empleo/tendencias_de_empleo_de_las_carreras_profesi  
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 Mayor presencia e integración del deporte municipal. Al ser los ayuntamientos las 
representaciones de gobierno más cercanas a los ciudadanos, existe la posibilidad de coadyuvar en 
el diseño de un nuevo esquema de ordenamiento del deporte a nivel municipal. Esto representa una 
oportunidad para llegar a más personas a través de ligas o clubes oficiales que fomenten la 
activación física y la práctica deportiva de manera ordenada con las disciplinas de conjunto más 
practicadas (por ejemplo futbol, basquetbol y voleibol), al igual que con las individuales (ajedrez, 
atletismo, entre otros). 

 Proyección de las Ligas o Clubes Oficiales por año 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Municipios 1,286 1,535 1,750 1,965 2,180 2,395 

Ligas o Clubes 3,000 4,455 5,585 6,795 8,077 10,000 

 Fuente: CONADE 

 Una pirámide de población joven. México tiene más de 112 millones de habitantes según el último 
censo 2010 del INEGI y de acuerdo con las proyecciones del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), en el 2050 llegará a los 150 millones de habitantes. De esta forma, 
la población mexicana es muy joven, pues destaca que en el rango de edad de 0 a 20 años se sitúa 
casi al 40% del total de personas y se espera una estabilidad en las próximas décadas. El rango de 
edad de 20 y 60 años representa alrededor del 50% y la previsión es que dicha población intermedia 
va a tener un incremento continuo. En dicha distribución de la pirámide de población hay una clara 
oportunidad para masificar el deporte. 

 La cercanía del sistema deportivo norteamericano y las posibilidades de intercambio con 
otros países. La cercanía geográfica y la influencia del deporte norteamericano en toda el área del 
Caribe representa una oportunidad para el sistema deportivo mexicano, especialmente para el de 
competencia. De igual forma, las posibilidades de intercambio de profesionales del sector deportivo 
podría ser un área de trabajo a desarrollar. 

 La activación física y el deporte como alternativas para el cuidado de la salud como prioridad. 
Al ser el sobrepeso, la obesidad y la diabetes tres de los principales padecimientos que afectan a la 
población mexicana hoy en día, la implementación del Programa “Ponte al 100” por parte 
de la CONADE representa una herramienta idónea para concientizar a las personas de la 
importancia del cuidado de la salud a través de la activación física y el deporte, así como una 
alimentación balanceada que tiene como fin empoderar a los ciudadanos para mejorar su estado 
físico y con la opción de tener un seguimiento puntal del mismo. 

Como conclusión, se destacan los diez problemas o insuficiencias más importantes del sistema deportivo 
mexicano actual: 

 Falta de visión transversal en la acción pública del deporte, lo que genera ineficiencia y limita el 
impacto del mismo en la sociedad. 

 Falta de hábitos de práctica deportiva y elevado nivel de sedentarismo de la población, asociado a un 
porcentaje muy bajo de educación física efectiva en el sistema educativo. 

 Un sistema deportivo complejo y difícil de gestionar. 

 Escaso desarrollo en la intervención de los Municipios en el deporte. 

 Limitada capacitación de los responsables -voluntarios y profesionales- del sistema deportivo. 

 Un conjunto de instalaciones deportivas de uso social insuficiente y de baja calidad. 

 Debilidad en la organización y profesionalización de las federaciones y/o asociaciones deportivas 
mexicanas. 

 Resultados deportivos de México en el contexto internacional inferiores a su potencial como país. 

 Financiamiento público insuficiente para el deporte – Federación, Estados y Municipios – aunado a 
poca participación del sector privado. 
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Alineación a las Metas Nacionales 

1. Matriz de alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el Programa Sectorial de 
Educación 2013-2018: 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2013-2018 

PROGRAMA SECTORIAL DE 
EDUCACIÓN 2013-2018 

PROGRAMA ESPECIAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
2014-2018 

Objetivos Estrategias Objetivos Estrategias Objetivos 

3.4. Promover 
el deporte de 
manera 
incluyente 
para fomentar 
una cultura de 
salud. 

3.4.1. Crear un 
programa de 
infraestructuras 
deportivas. 

4. Fortalecer la 
práctica de 
actividades 
físicas y 
deportivas como 
un componente 
de la educación 
integral. 

4.1. Apoyar las 
acciones para el 
fortalecimiento de la 
infraestructura 
deportiva en el 
sistema educativo. 

3. Mejorar la infraestructura 
deportiva del país al garantizar la 
óptima operación tanto de la ya 
existente, como de aquella que sea 
de nueva creación para acercar la 
práctica del deporte al ciudadano. 

3.4.2. Diseñar 
programas de 
actividad física y 
deporte diferenciados 
para atender las 
diversas necesidades 
de la población. 

4.2 Impulsar la 
práctica de la 
actividad física y el 
deporte en las 
instituciones de 
educación. 

1. Aumentar la práctica del “deporte 
social “para mejorar el bienestar de 
la población. 

4.3. Promover la 
realización de 
actividades para 
niñas, niños y 
jóvenes en el horario 
extraescolar. 

 

4.4. Impulsar el 
desarrollo de los 
deportistas en las 
instituciones de 
educación. 

4. Implementar un sistema más 
eficaz de gestión del alto 
rendimiento para mejorar el 
desempeño del país en 
competencias internacionales. 

 2. Transformar el sistema deportivo 
mexicano, mejorando el 
financiamiento y la capacitación de 
los responsables deportivos para un 
mayor aprovechamiento de los 
recursos. 

 5. Impulsar la gestión del deporte 
desde una perspectiva transversal 
para incidir en la vida de las 
personas. 

 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 otros Programas Sectoriales 

Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 

Programa Sectorial de Salud
2013-2018 

Programa Especial de Cultura 
Física y Deporte 2014-2018 

Meta 2. México Incluyente 

Objetivo 2.3 Asegurar el acceso a los 
servicios de salud 

2.3.1. Hacer de las acciones de 
protección, promoción y prevención un 
eje prioritario para el mejoramiento de 
la salud. 

Objetivo 1 Consolidar las acciones de 
protección, promoción de la salud y 
prevención de enfermedades 

Estrategia 1.1. Promover actitudes
y conductas saludables y 
corresponsables en el ámbito 
personal, familiar y comunitario. 

Objetivo 1. Aumentar la práctica del 
“deporte social” para mejorar el 
bienestar de la población. 
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Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 

Programa Sectorial de Gobernación 
2013-2018 

Programa Especial de Cultura 
Física y Deporte 2014-2018 

Meta 1. México en Paz. 

Objetivo 1.3 Mejorar las condiciones de 
seguridad pública. 

1.3.1. Aplicar, evaluar y dar 
seguimiento del Programa Nacional 
para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia. 

Objetivo 2. Mejorar las condiciones de 
seguridad y justicia. 

2.3. Coordinar la política para la 
prevención social de la violencia y la 
delincuencia con organismos 
gubernamentales, académicos, 
privados y ciudadanía. 

5. Impulsar la gestión del deporte 
desde una perspectiva transversal 
para incidir en la vida de las personas 

5.1: Mejorar la coordinación 
transversal en el Gobierno de la 
República en materia deportiva a 
través del Órgano de la Transversalita 
del Deporte. 

Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 2013-2018 

Programa Especial de Cultura 
Física y Deporte 2014-2018 

Meta 2. México Incluyente 

Objetivo 2.5 Proveer un entorno 
adecuado para el desarrollo de una 
vida digna 

2.5.3 Lograr una mayor y mejor 
coordinación interinstitucional que 
garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes 
de gobierno para el ordenamiento 
sustentable del territorio así como para 
el impulso al desarrollo regional, 
urbano, metropolitano y de vivienda. 

Objetivo 2. Construir un entorno digno 
que propicie el desarrollo a través de 
la mejora en los servicios básicos, la 
calidad y espacios de la vivienda y la 
infraestructura 

2.1 Reducir los rezagos en servicios 
básicos, calidad y espacios de la 
vivienda e infraestructura social 
comunitaria de la población que 
habita en Zonas de Atención 
Prioritaria y localidades marginadas. 

3. Mejorar la infraestructura deportiva 
del país al garantizar la óptima 
operación tanto de la ya existente, 
como de aquella que sea de nueva 
creación para acercar la práctica del 
deporte al ciudadano. 

3.2 Crear centros para la práctica del 
deporte social en las principales 
poblaciones del país. 

 

 

Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Objetivo 1: Aumentar la práctica del “deporte social” para mejorar el bienestar de la población. 

El primer objetivo pretende promover, fomentar y estimular el que todas las personas, sin distinción de 
género, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil participen en 
actividades deportivas con finalidades recreativas, educativas, o de salud. 

Este primer objetivo es uno de los pilares que la CONADE ha definido desde el inicio en la presente 
administración como “Mover a México”. 

ESTRATEGIA 1.1: Potenciar la participación de los habitantes del municipio en el deporte social, 
convirtiéndolo en la base organizacional de esta actividad en el país. 

Líneas de acción: 

1. Apoyar la creación de unidades administrativas para la promoción y gestión del deporte en los 
municipios de más de 15,000 habitantes. 

2. Establecer convenios con los municipios, para el desarrollo del deporte social. 

3. Establecer de manera formal ligas deportivas escolares en los municipios del País. 

4. Implementar las ligas oficiales municipales. 

ESTRATEGIA 1.2: Impulsar campañas municipales de diagnóstico de la aptitud física, así como de 
promoción de la práctica del deporte social para disminuir el sedentarismo. 

Líneas de acción: 

1. Implementar el programa “Ponte al 100” en todos los municipios de más de 15,000 habitantes para 
combatir el sedentarismo. 

2. Capacitar a técnicos deportivos municipales, estatales o de universidades para contribuir en los 
programas de “Ponte al 100”. 

3. Promover la participación privada en la lucha contra el sedentarismo a través del deporte social. 
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Objetivo 2: Transformar el sistema deportivo mexicano mejorando los elementos administrativos, 
técnicos, normativos y tecnológicos de los responsables deportivos para un mayor aprovechamiento 
de los recursos. 

El segundo objetivo responde a un mandato presidencial claro y contundente: “el Gobierno no ha llegado 
para administrar o gestionar el país; ha llegado para cambiarlo, para sentar las bases de una profunda 
transformación en muchos ámbitos. También en el deporte, que debe empezar a considerarse como una 
cuestión de Estado”. 

El deporte en un país es el resultado de la participación de un conjunto numeroso de ciudadanos, 
organizaciones, entidades e instituciones, que debe contar con los elementos administrativos, técnicos, 
normativos y tecnológicos, así como con la capacidad de integrarse en un sistema eficiente para promover, 
fomentar y estimular la cultura física y la práctica del deporte en todos sus ámbitos y en el que todos conozcan 
sus responsabilidades y busquen un mismo objetivo. 

ESTRATEGIA 2.1: Diseñar e implementar un Sistema de Capacitación para los profesionales del 
deporte y sus ciencias aplicadas. 

Líneas de acción: 

1. Definir los perfiles de los profesionales del deporte y sus Ciencias Aplicadas que requiere el SINADE. 

2. Crear un Sistema de Formación, Capacitación y Actualización en materia de Deporte y sus 
Ciencias Aplicadas. 

3. Establecer las competencias laborales y certificaciones para los Profesionales del Deporte y sus 
Ciencias Aplicadas que requiere el SINADE. 

4. Impulsar la investigación en materia de las Ciencias del Deporte. 

5. Establecer en el marco normativo los perfiles que deberán cumplir los dirigentes y mandos en las 
organizaciones públicas y privadas que formen parte del SINADE. 

ESTRATEGIA 2.2: Fortalecer el marco jurídico para favorecer la nueva Ley General de Cultura Física 
y el Deporte. 

Líneas de acción: 

1. Adecuar las legislaciones deportivas estatales a la Ley General de Cultura Física y Deporte vigente. 

2. Impulsar una reforma al Código Civil que reestructure el, funcionamiento y gestión de las 
Asociaciones Deportivas Nacionales. 

3. Establecer normas de regulación en materia deportiva de la asociación público-privada para la 
creación de infraestructura. 

4. Realizar un estudio sobre la necesidad de incluir en la legislación la promoción del deporte y las 
instalaciones deportivas como servicio obligatorio de los municipios. 

ESTRATEGIA 2.3: Reformar, modernizar y profesionalizar las Asociaciones Deportivas Nacionales. 

Líneas de acción: 

1. Implementar un sistema de gestión y control en la CONADE para el seguimiento integral de la 
actividad de las asociaciones deportivas nacionales: programas, presupuestos, competencias 
y capacitación. 

2. Establecer criterios objetivos y medibles para la asignación de recursos públicos por parte de la 
CONADE a las asociaciones deportivas nacionales. 

3. Garantizar que las asociaciones deportivas nacionales cuenten y operen bajo planes estratégicos, 
manuales de organización y de procedimientos, basados en los principios de una gestión con calidad 
y transparencia. 

4. Promover la certificación bajo criterios de calidad de los procedimientos de comprobación de los 
recursos públicos que reciban. 

5. Impulsar esquemas de financiamiento no gubernamental encaminados a la independencia 
económica de las asociaciones deportivas nacionales. 

6. Desarrollar un cuaderno de cargos para la autorización y asignación de los recursos públicos para la 
organización de eventos deportivos. 
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7. Promover una gestión de calidad y transparencia en las organizaciones deportivas que integran 
el SINADE. 

8. Fortalecer el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte (RENADE) para incrementar de manera 
sustancial la afiliación de asociaciones deportivas nacionales, asociaciones estatales, ligas, clubes, 
deportistas, entrenadores, así como jueces y árbitros. 

9. Promover la participación democrática plural e incluyente de todos los integrantes de las 
asociaciones deportivas nacionales. 

Objetivo 3: Mejorar la infraestructura deportiva del país al garantizar la óptima operación tanto de la 
ya existente, como de aquella que sea de nueva creación para acercar la práctica del deporte 
al ciudadano. 

Es necesario mejorar la red de instalaciones y los espacios públicos usados de manera libre y espontánea 
por los ciudadanos (a veces más que las propias instalaciones convencionales), ya que son fundamentales 
para alcanzar el resto de los objetivos que establece el presente programa. 

No se cuenta con un censo preciso de las instalaciones ni de sus condiciones, así como del equipamiento 
y el personal que las operan, por lo que es evidente que gran parte de ellas se encuentran deterioradas por 
falta de mantenimiento y no poseen los materiales y equipos, además del personal necesario para funcionar 
de manera eficiente. 

El propósito es actuar sobre la infraestructura deportiva, ampliando la red con instalaciones funcionales, 
austeras, prácticas y seguras destinadas al deporte social. Asimismo, crear programas sobre la infraestructura 
existente brindándole el mantenimiento, equipamiento y personal para su operación con calidad. 

En este objetivo, de alto impacto económico para las arcas públicas, se deberán propiciar y aprovechar los 
mecanismos legales para impulsar la colaboración público-privada en la construcción o gestión de 
instalaciones. No se puede pretender que todas las necesidades de acción en materia de infraestructura para 
la práctica deportiva de la población sean asumidas por las dependencias públicas, esto no será posible, ya 
que el país tiene muchas prioridades abiertas que también exigen recursos. De ahí la orientación en este 
objetivo hacia las fórmulas de colaboración con la iniciativa privada. 

ESTRATEGIA 3.1: Mejorar la situación de la red de infraestructura deportiva del país y elaborar 
herramientas de planeación de las mismas. 

Líneas de acción: 

1. Implementar el Censo Nacional de Instalaciones Deportivas. 

2. Rehabilitar las instalaciones, así como dotar del material y equipo, así como del personal para brindar 
una atención de calidad a los ciudadanos. 

3. Establecer un mecanismo que favorezca el funcionamiento óptimo de las Instalaciones Deportivas 
en México. 

4. Diseñar la norma técnica específica para la creación y reforma de la infraestructura deportiva 
adaptada a las personas con discapacidad. 

5. Certificar las instalaciones deportivas, así como su operación y evaluar su eficiencia en la 
capacidad instalada. 

ESTRATEGIA 3.2: Crear centros para la práctica del deporte social en las principales poblaciones 
del país. 

Líneas de acción: 

1. Construir unidades deportivas para el deporte social y facilitar el acceso a la práctica deportiva. 

2. Establecer esquemas de asesoría para la gestión y operación de las instalaciones construidas. 

ESTRATEGIA 3.4: Impulsar los procesos de asociación público-privada para la construcción y 
gestión de centros deportivos de uso social y comunitario. 

Líneas de acción: 

1. Definir las normas que regulen los procesos de asociación público-privada para los centros 
deportivos. 

2. Verificar los procesos de ejecución de colaboración público-privada en la construcción y gestión de 
instalaciones deportivas. 
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ESTRATEGIA 3.5: Rescatar espacios y lugares abiertos públicos para la masificación de la 
actividad física y deportiva. 

Líneas de acción: 

1. Recuperar espacios públicos y espacios deportivos abandonados mediante intervenciones 
constantes. 

2. Desarrollar actividades deportivas en dichos espacios. 

ESTRATEGIA 3.6: Mejorar la infraestructura deportiva de los centros escolares nacionales. 

Líneas de acción: 

1. Mejorar las instalaciones escolares existentes. 

2. Incorporar en la normatividad de construcción de nuevos centros escolares las instalaciones 
deportivas básicas para la educación física y el deporte escolar. 

ESTRATEGIA 3.7: Reforzar la implantación del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte 
(RENADE) en materia de infraestructura. 

Líneas de acción: 

1. Realizar un inventario nacional de infraestructura deportiva en coordinación con el INEGI. 

2. Desarrollar un sistema de actualización de nueva infraestructura deportiva en el país. 

Objetivo 4: Implementar un sistema más eficaz de gestión del alto rendimiento para mejorar el 
desempeño del país en competencias internacionales. 

El país no obtiene resultados deportivos conforme a su posición mundial pese a los avances y mejoras 
registrados en las dos últimas décadas, ya que no son proporcionales al peso internacional de México 
(poblacional y económicamente). La clasificación del país en el ranking de potencias deportivas mundiales 
debería mejorar y acercarse a la posición económica. 

Falta implementar un sistema más eficaz que oriente esfuerzos públicos y privados hacia la detección, 
selección y desarrollo de talentos deportivos, que sea la base del alto rendimiento atendido por profesionales 
del deporte y ciencias aplicadas del más alto nivel con tecnología de vanguardia. 

ESTRATEGIA 4.1: Reformular las líneas de acción de la alta competencia con apoyo estatal en 
coordinación con el COM. 

Líneas de acción: 

1. Evaluar las características morfofuncionales de los habitantes de las distintas regiones del país. 

2. Definir los perfiles fisiológicos y antropométricos para cada una de las disciplinas deportivas. 

3. Controlar y dar seguimiento técnico a los entrenadores, de talentos deportivos y de reserva nacional. 

4. Detectar, seleccionar y desarrollar a los jóvenes talentos deportivos. 

5. Realizar una reingeniería del Centro Nacional de Talentos Deportivos y Alto Rendimiento. 

6. Instaurar, en conjunto con los Institutos Estatales, centros regionales de alto rendimiento bajo los 
criterios del Plan Estratégico Nacional de Alto Rendimiento. 

7. Crear mecanismos de control y seguimiento de los deportistas becados por la CONADE. 

8. Crear un grupo de trabajo entre la CONADE, el COM y las Federaciones para la reordenación del 
alto rendimiento. 

9. Diseñar indicadores para la evaluación de los deportes que ayude a tener una mejor asignación de 
los recursos públicos. 

10. Fortalecer el Fideicomiso FODEPAR con aportaciones de recursos privados. 

11. Apoyar a los deportistas de Alto Nivel para compaginar la actividad deportiva con la formación 
académica y la posterior integración a la vida laboral. 
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ESTRATEGIA 4.2: Mejorar la preparación de los deportistas de alto rendimiento aplicando las 
nuevas tecnologías. 

Líneas de acción: 
1. Crear una herramienta que permita generar información y establecer el control y seguimiento, del alto 

rendimiento. 
2. Mejorar los centros de medicina del deporte para la atención de los deportistas de alto rendimiento 

mediante las ciencias aplicadas. 
3. Realizar la clasificación médico funcional de deportista paralímpicos. 
4. Establecer los lineamientos para la participación de los deportistas en competencias nacionales e 

internacionales. 
ESTRATEGIA 4.3: Orientar las Competencias Nacionales para que contribuyan a la detección y 

selección de talentos deportivos. 
Líneas de acción: 
1. Integrar la Olimpiada Nacional para evitar el desarrollo precipitado de los Talentos Deportivos, lo que 

impide su integración al alto rendimiento en óptimas condiciones. 
2. Elaborar un Manual de Operaciones para la preparación, gestión, desarrollo y financiamiento de las 

competencias nacionales. 
ESTRATEGIA 4.5: Combatir el dopaje en el deporte. 
Líneas de acción: 
1. Crear la Agencia Nacional Antidopaje y elaborar la legislación específica en esta materia. 
2. Diseñar un sistema de educación, prevención y control contra el uso de sustancias dopantes. 
3. Mejorar la infraestructura y equipamiento del laboratorio antidopaje de acuerdo con las 

especificaciones de la Agencia Mundial Antidopaje (WADA). 
Objetivo 5: Impulsar la gestión del deporte desde una perspectiva transversal para incidir en la vida 

de las personas. 
Se trata de un objetivo distinto, horizontal, amplio, que de alguna manera engloba los cuatro objetivos 

anteriores. El deporte mexicano no debe verse como un sector longitudinal, lineal, aislado, que nace, vive y 
muere en sí mismo. El deporte tiene una perspectiva transversal, puesto que junto con la educación física, la 
actividad física, la cultura física o la recreación, inciden en la vida de las personas de muy distintas maneras: 
como instrumento educativo, herramienta de salud y de prevención de enfermedades, como una nueva fuente 
de empleo y generador de un cada vez mayor impacto económico, también como un elemento de integración 
y cohesión social en las poblaciones en contexto crítico, como complemento del turismo y como elemento de 
proyección exterior e identidad nacional. 

El objetivo es impulsar la colaboración tanto con dependencias públicas como con organizaciones 
privadas para hacer más eficientes las acciones y los recursos mediante la coordinación de las diferentes 
políticas desarrolladas para trabajar todos en la misma dirección. 

ESTRATEGIA 5.1: Mejorar la coordinación transversal en el Gobierno de la República en materia 
deportiva a través del Órgano de la Transversalidad del Deporte. 

Líneas de acción: 
1. Crear un órgano especial de gestión transversal del deporte -intersecretarial- que integre a todos los 

responsables de la organización deportiva del sector público. 
2. Crear una comisión técnica coordinada por la CONADE para el diseño de “productos deportivos” 

susceptibles de ser utilizados por las diferentes Secretarías. 
3. Diseñar el Proyecto de Plataforma de Gestión Integral del Deporte que unifique criterios y capacite a 

los agentes deportivos. 
ESTRATEGIA 5.2: Priorizar la incorporación del deporte a las políticas de salud. 
Líneas de acción: 
1. Ofrecer capacitación en materia de actividad física y salud a médicos familiares y de atención 

primaria. 
2. Impulsar la colaboración interinstitucional con los institutos de seguridad social y del deporte 

municipal y estatal en conjunto con la Secretaría de Salud. 

3. Crear una Red de Centros Homologados de Medicina Deportiva y Reconocimientos médico-
deportivos oficiales. 
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ESTRATEGIA 5.3: Impulsar el desarrollo social a través del deporte, en especial el desarrollo 
femenino y de las personas con discapacidad. 

Líneas de acción: 

1. Poner en marcha un proyecto de comunicación que promueva la participación de las mujeres en el 
deporte. 

2. Promover proyectos específicos para la mujer y las personas con discapacidad. 

3. Impulsar la mesa intersectorial sobre "Deporte y Discapacidad". 

4. Conformar una red de técnicos deportivos, entrenadores y personal de apoyo que beneficie al 
deporte paralímpico y adaptado. 

Indicadores asociados a los objetivos. 

Indicador  1.1 Porcentaje de población de 18 años y más, activos físicamente 

Objetivo sectorial Objetivo 1: Aumentar la práctica del “deporte socialˮ para mejorar el 
bienestar de la población. 

Descripción general Este indicador es la proporción de población de 18 años y más que hace 
actividad física, en relación a la población total del mismo segmento
de edad. 

Para determinar el nivel de suficiencia de práctica de actividad físico-
deportiva y obtener beneficios en la salud se utilizan los parámetros que 
establece la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre la frecuencia 
(días de la semana), el tiempo (minutos) y la intensidad (vigorosa o 
moderada) de la práctica físico-deportiva que realiza la población. 

Observaciones El indicador es el de mayor relevancia para medir el nivel de práctica de 
actividad física de un país y el progreso o retroceso del mismo a lo largo de 
un periodo. 

El indicador es monitoreable, puesto que se obtiene a través de una 
encuesta nacional aplicada en hogares con las características técnicas y 
muestrales necesarias. 

El deporte “social” está definido como “cualquier actividad física o deportiva 
realizada por las personas con objetivos recreativos, de salud, diversión o 
competitivos, de manera organizada o libre”. Por tanto, este indicador 
engloba la totalidad de practicantes habituales de deporte y actividad física 
general en el segmento de edades seleccionado y con la duración y 
reiteración semanal definida. 

Fórmula de cálculo: 

((Población que hace actividad física de 18 años y más) / (Población total de 
18 años y más)) x 100.  

Periodicidad Anual 

Fuente: INEGI, Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico (MOPRADEF) 
Encuesta en hogares. 

CONAPO, Proyecciones de población de México 2010-2050. 
http://www.conapo.gob.mx 

Referencias adicionales Dependencia responsable de reportar el indicador: 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, CONADE 

Línea base 2014 Meta 2018 

43.6% 50% 
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Indicador  1.2 Porcentaje de población de 5 a 19 años con sobrepeso y obesidad infantil 
Objetivo sectorial Objetivo 1: Aumentar la práctica del “deporte social” para mejorar el bienestar de la 

población. 
Descripción 
general 

Este indicador muestra el porcentaje de población escolar (5 a 11 años) y de 
población adolescente (12 a 19 años) con niveles de sobrepeso y obesidad. Refleja 
los niveles de sedentarismo y de práctica física activa entre la población infantil y 
juvenil de México. 
Este indicador es el que utiliza la OMS (Organización Mundial de la Salud) y la 
Secretaría de Salud. 

Observaciones México ocupa el segundo lugar de prevalencia mundial de obesidad de la población 
adulta, después de Estados Unidos de América y el cuarto lugar en obesidad infantil. 
Esta alta prevalencia de sobrepeso y obesidad representa un problema de salud 
pública prioritario que exige la puesta en marcha de una política nacional que 
reconozca el origen multifactorial del problema. El fenómeno implica costos 
significativos para el sistema de salud pública, para la sustentabilidad del régimen de 
pensiones y para la estabilidad económica y social de la población, especialmente
de los sectores más pobres. 
El sobrepeso y la obesidad se definen como una acumulación anormal o excesiva de 
grasa que puede ser perjudicial para la salud. 
El índice de masa corporal (IMC) es un indicador simple de la relación entre el peso y 
la talla que se utiliza frecuentemente para identificar el sobrepeso y la obesidad en 
los adultos. Se calcula dividiendo el peso de una persona en kilos por el cuadrado de 
su talla en metros (kg/m2). 
La definición de la OMS es la siguiente: 
□ Un IMC igual o superior a 25 determina sobrepeso. 
□ Un IMC igual o superior a 30 determina obesidad. 
El IMC proporciona la medida más útil del sobrepeso y la obesidad en la población, 
puesto que es la misma para ambos sexos y para los adultos de todas las edades. 
Fórmula de cálculo: 
((Personas con sobrepeso y obesidad de edades de 5 a 19 años) / (total de población 
de 5 a 19 años)) x 100. 

Periodicidad Anual 
Fuente: Secretaría de Salud http://www.salud.gob.mx/indicadores  
Referencias 
adicionales 

Dependencia responsable de reportar el indicador: 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, CONADE 

Línea base 2013 Meta 2018 
29% 25% 

 
Indicador  2.1 Certificaciones otorgadas a entrenadores deportivos 
Objetivo sectorial Objetivo 2: Transformar el sistema deportivo mexicano mejorando el 

financiamiento y la capacitación de los responsables deportivos para un 
mejor aprovechamiento de los recursos. 

Descripción general Es reconocida la carencia del personal preparado y calificado para el 
fomento de la enseñanza y la dirección del deporte, así como de los 
especialistas en ciencias del deporte que atienden a los diferentes núcleos 
poblacionales del país. Este indicador permite dar seguimiento a las 
acciones encaminadas a subsanar dicho déficit. 

Observaciones A pesar de contar con una amplia oferta formativa dirigida a los técnicos 
deportivos en México, la falta de técnicos cualificados ha sido uno de los 
principales problemas para lograr un desarrollo óptimo del deporte en
el país. 
La relación entre el número total de técnicos formados en México (8,500), y 
la población total es de 1:14,000. La relación ideal de nuevo técnico 
cualificado en materia deportiva por habitante anualmente debería estar
en 1:7,000. 
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Este déficit actual en la capacidad de formar nuevos cuadros con los niveles 
de cualificación requeridos, será objeto de atención con la aplicación de las 
líneas de acción incluidas en el PNCFyD. 
El indicador es un número absoluto y corresponde al número de 
certificaciones entregadas. 

Periodicidad Anual 
Fuente: SEP, 1er. Informe de Labores 2012-2013 

http://www.planeacion.sep.gob.mx/informes-oficiales/informe-de-labores 
Referencias adicionales Dependencia responsable de reportar el indicador: 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, CONADE 
Línea base 2013 Meta 2018 
10,379 16,000 

 
Indicador  2.2 Número de deportistas registrados en federaciones deportivas 

nacionales en el año de referencia 
Objetivo sectorial Objetivo 2: Transformar el sistema deportivo mexicano mejorando el 

financiamiento y la capacitación de los responsables deportivos para un 
mejor aprovechamiento de los recursos. 

Descripción general Uno de los criterios que marca el desarrollo deportivo de un país es el 
número de deportistas afiliados a Federaciones Nacionales. Este dato aporta 
información sobre el nivel de implantación de cada deporte y su evolución. 
El número de deportistas inscritos en las federaciones nacionales es el 
indicador más importante de la capacidad del subsistema deportivo
federado (organizado y articulado en torno a las federaciones deportivas 
nacionales e internacionales). Las variables con las que este registro debe 
relacionarse son: 
1. Con los registros de años anteriores, que permiten medir la progresión de 
deportistas federados por deporte. 
2. Con el total de la población activa para conocer qué relación porcentual 
representa el subsistema federativo en el conjunto de la misma. 
3. Con el número de deportistas federados por modalidad deportiva de otros 
países que permite hacer comparaciones, y extrapolar inferencias sobre 
resultados deportivos potenciales. 

Observaciones El conjunto de deportistas federados es un elemento de referencia para fijar 
las ayudas públicas a cada deporte y sirve, en su conjunto, para determinar 
la fortaleza organizativa de clubes y federaciones. En definitiva es una pieza 
importante del Sistema Deportivo Nacional. 
Existe una obligatoriedad de registro de todos los deportistas afiliados a una 
federación o asociación deportiva nacional en el RENADE (Registro 
Nacional de Cultura Física y Deporte), gestionado por la CONADE. 
Actualmente, el RENADE se encuentra en proceso de reingeniería. El 
registro del año base es una estimación y puede variar producto de esta 
revisión. 
Fórmula de cálculo: 
(Registros existentes en las federaciones + nuevos registros del año) – 
(Registros dados de baja). 

Periodicidad Anual 
Fuente: SEP, 1er. Informe de Labores 2012-2013 

http://www.planeacion.sep.gob.mx/informes-oficiales/informe-de-labores 
CONADE (RENADE) Asociaciones o Federaciones Deportivas Nacionales 

Referencias adicionales Dependencia responsable de reportar el indicador: 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, CONADE 

Línea base 2011 Meta 2018 
117,300 146,625 
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Indicador  3.1 Porcentaje de unidades deportivas construidas anualmente con 
financiamiento público – privado respecto al compromiso presidencial 
relacionado. 

Objetivo sectorial Objetivo 3: Ampliar y mejorar la red de infraestructura deportiva del país para 
acercar la práctica del deporte al ciudadano. 

Descripción general Este indicador está directamente relacionado con el cumplimiento de uno de 
los compromisos presidenciales en materia de deporte: “Construir 32 nuevas 
unidades estatales en toda la República”. 
Este indicador pondrá de manifiesto la capacidad de dinamizar estrategias 
de colaboración público-privadas para la construcción y gestión de unidades 
deportivas estatales que mejoren la oferta deportiva accesible para toda la 
población mexicana. 
El objetivo inicial será conseguir al menos 32 unidades en el 2018 y serán 
evaluados los logros anuales en relación a esta variable de referencia. 

Observaciones Será necesario analizar la disposición presupuestaria y normativa que 
posibilite el cumplimiento anual de este Compromiso de Gobierno en base al 
desarrollo de programas específicos en materia de infraestructura deportiva. 
El indicador responderá al número de unidades construidas en el periodo 
2014-2018 en relación al objetivo definido en el Compromiso de Gobierno 
(32) en términos porcentuales. En el año base (2013) no se había construido 
ninguna unidad de las comprometidas. 
Fórmula de cálculo: (Número de instalaciones construidas / 32 unidades 
deportivas estatales) por 100. 

Periodicidad Anual 
Fuente: CONADE, Censo Nacional de Instalaciones Deportivas 

www.conade.gob.mx 
Referencias adicionales Dependencia responsable de reportar el indicador: 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, CONADE 
Línea base 2013 Meta 2018 
0% 
0/32 

100% 
32/32 

 
Indicador  4.1 Número de finalistas mexicanos en competencias internacionales de 

rango olímpico y mundial. 
Objetivo sectorial Objetivo 4: Implantar un sistema más eficaz de gestión del alto rendimiento 

para mejorar el desempeño del país en competencias internacionales. 
Descripción general Los Programas de Alto Rendimiento son medibles objetivamente con los 

datos de los resultados deportivos obtenidos por cada país en los eventos 
internacionales como los Juegos Olímpicos y los Juegos Panamericanos, así 
como los Campeonatos Mundiales de cada disciplina. 
El indicador debe de compararse con los registros obtenidos por México en 
ediciones anteriores de Juegos Olímpicos, Juegos Panamericanos, Juegos 
Centroamericanos y del Caribe y Campeonatos del Mundo de cada disciplina 
deportiva. 

Observaciones El indicador más utilizado para medir los resultados del deporte de Alto 
Rendimiento de un país es el medallero, pero hay otro indicador más 
completo que son los finalistas de Juegos del Movimiento Olímpico y 
Campeonatos del Mundo. Este indicador es fiable y comparable en el 
tiempo, y es usado por todos los países para valorar su evolución y su 
posición con respecto a otras naciones de su entorno o de similares 
características sociodemográficas. 
Los datos de referencia deben ser obtenidos de los registros oficiales de 
información y documentación de las siguientes instituciones deportivas 
internacionales, cuya coordinación corresponde a la CONADE: 
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• COI-COM: Comité Olímpico Internacional y Comité Olímpico Mexicano. 

• ODEPA: Organización Deportiva Panamericana 

• ODECABE: Organización Deportiva Centroamericana y del Caribe. 

• Federaciones Deportivas Internacionales (deportes prioritarios para
la CONADE). 

A partir de la línea base se evaluarán los incrementos o detrimentos 
porcentuales en las anualidades comprendidas hasta 2018. 

Fórmula de cálculo: 

Número de deportistas finalistas (1 al lugar 16) mexicanos en competencias 
internacionales de rango olímpico y mundial por año. 

El indicador es un número absoluto que se comparará con la línea base 
correspondiente al año 2012. 

Periodicidad Anual 

Fuente: CONADE (COI, COM, ODEPA, ODECABE, FEDERACIONES DEPORTIVAS 
INTERNACIONALES) 
www.conade.gob.mx 

Referencias adicionales Dependencia responsable de reportar el indicador: 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, CONADE 

Línea base 2012 Meta 2018 

119 159 
(Incremento del 5% anual sobre medición inicial) 

 

Indicador  5.1 Porcentaje de mujeres de 18 años y más activas físicamente 

Objetivo 
sectorial 

Objetivo 5: Impulsar la gestión del deporte desde una perspectiva transversal para incidir 
en la vida de las personas. 

Descripción 
general 

En el Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico (MOPRADEF) 2014 del INEGI, se 
reporta una diferencia en el porcentaje de ciudadanos activos físicamente de más de 18 
puntos porcentuales entre las mujeres y los hombres, en favor de estos últimos. 

Esa distancia tiene que reducirse con la aplicación de las líneas de acción incluidos
en el PNCFyD. 

Observaciones El indicador se obtiene a través de una encuesta nacional aplicada en hogares con las 
características técnicas y muestrales necesarias. 

MOPRADEF considera “suficiencia de actividad físico-deportiva” cuando la población de 
18 años y más si cumple con frecuencia (días), duración (minutos) e intensidad 
(moderada o fuerte) a la semana con apego a las recomendaciones de la OMS para 
obtener beneficios a la salud. 

Fórmula de cálculo: 

((Población femenina que hace actividad física suficiente de 18 años y más) / (Población 
femenina total de 18 años y más)) x 100. 

Periodicidad Anual 

Fuente: INEGI, Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico (MOPRADEF) 

http://www3.inegi.org.mx/Sistemas/TabuladosBasicos/tabdirecto.aspx?s=est&c=33640. 

Referencias 
adicionales 

Dependencia responsable de reportar el indicador: 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, CONADE 

Línea base 2014 Meta 2018 

34.8 % 43.5% 
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Glosario 
Activación Física: Ejercicio o movimiento del cuerpo humano que se realiza para mejora de la aptitud y la 

salud física y mental de las personas. 
Actividad Física: Actos motores propios del ser humano, realizados como parte de sus actividades 

cotidianas. 
Asociaciones Deportivas: Personas morales registradas por la CONADE cualquiera que sea su estructura 

denominación y naturaleza jurídica, que conforme a su objeto social promuevan, difundan, practiquen o 
contribuyan al desarrollo del deporte sin fines preponderantemente económicos. 

Asociaciones Recreativo-Deportivas: Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
estructura y denominación que conforme a su objeto social promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo 
de la activación física y la recreación deportiva. 

Asociaciones de Cultura Física-Deportiva: Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica, estructura y denominación que conforme a su objeto social promuevan o contribuyan a la 
investigación, estudio, análisis, enseñanza, difusión y fomento de la cultura física y el deporte en México. 

Asociaciones de Deporte en la Rehabilitación: Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica, estructura y denominación que conforme a su objeto social desarrollen, promuevan o contribuyan a la 
rehabilitación en el campo de la Cultura Física-Deportiva y el Deporte. 

Capacitación en el Deporte: Conjunto de conocimientos que recibe una persona que integra un grupo 
multidisciplinario deportivo con la finalidad de ampliar sus habilidades de enseñanza. 

Clasificación de ligas deportivas: I. Ligas Deportivas Oficiales, Ligas Deportivas Escolares, y Ligas 
Deportivas Estudiantiles, Ligas Deportivas Profesionales. 

Cultura Física: Conjunto de bienes, conocimientos, ideas, valores y elementos materiales que el hombre 
ha producido con relación al movimiento y uso de su cuerpo. 

Deporte: Actividad física, organizada y reglamentada, que tiene por finalidad preservar y mejorar la salud 
física y mental, el desarrollo social, ético e intelectual, con el logro de resultados en competiciones. 

Deporte de Alto Rendimiento: El deporte que se practica con altas exigencias técnicas y científicas de 
preparación y entrenamiento, que permite al deportista la participación en preselecciones y selecciones 
nacionales que representan al país en competiciones y pruebas oficiales de carácter internacional. 

Deporte de Rendimiento: El deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas las personas puedan 
mejorar su nivel de calidad deportiva como aficionados, pudiendo integrarse al deporte de alto rendimiento, o 
en su caso, sujetarse adecuadamente a una relación laboral por la práctica del deporte. 

Deporte Escolar: Es aquel que se practica en las escuelas públicas y/o privadas. 
Deporte Paralímpico: El deporte que se practica con altas exigencias técnicas y científicas de preparación 

y entrenamiento, que permite al deportista con discapacidad la participación en preselecciones y selecciones 
nacionales que representan al país en competiciones y pruebas oficiales de carácter internacional. 

Deporte Profesional: Es aquel en el que el deportista se sujeta a una relación de trabajo, obteniendo una 
remuneración económica por su práctica. 

Deporte Social: El deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas las personas sin distinción de 
género, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, tengan igualdad 
de participación en actividades deportivas con finalidades recreativas, educativas y de salud o rehabilitación. 

Educación Física: El medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura física. 
Entes de promoción deportiva: aquellas personas físicas o morales, que sin tener una actividad habitual y 

preponderante de cultura física o deporte, conforme a lo dispuesto por este ordenamiento y los emanados de 
él, realicen o celebren eventos o espectáculos en estas materias de forma aislada, que no sean competiciones 
de las previstas en el artículo 56 de esta Ley. 

Infraestructura del Deporte: Consiste en la construcción, remodelación, ampliación, adecuación, 
mantenimiento, conservación, y recuperación de las instalaciones que permitan atender adecuadamente las 
demandas que requiera el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, promoviendo para 
este fin, la participación de los sectores social y privado en el territorio nacional. Es de interés público. 

Recreación Física: Actividad física con fines lúdicos que permiten la utilización positiva del tiempo libre. 
Rehabilitación Física: Actividades para restablecer a una persona sus capacidades físicas, reeducando por 

medio de ellas a su cuerpo. 
Sociedades Deportivas: personas morales registradas por la CONADE, cualquiera que sea su naturaleza 

jurídica, estructura o denominación, que conforme a su objeto social promuevan, practiquen o contribuyan al 
desarrollo del deporte con fines preponderantemente económicos. 

Organismos Afines: las asociaciones civiles que realicen actividades cuyo fin no implique la competencia 
deportiva, pero que tengan por objeto realizar actividades vinculadas con el deporte en general y a favor de 
las Asociaciones Deportivas Nacionales en particular, con carácter de investigación, difusión, promoción, 
apoyo, fomento, estímulo y reconocimiento. 
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Principales siglas y acrónimos. 
CAAD: Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte. 
CDOM: Centro Deportivo Olímpico Mexicano 
CEPAMEX: Centro Paralímpico Mexicano 
CONADEMS: Consejo Nacional para el Desarrollo y el Deporte en la Educación Media Superior 
CNAR: Centro Nacional de Desarrollo de Talentos Deportivos y Alto Rendimiento 
COM: Comité Olímpico Mexicano, Asociación Civil 
CONADE: Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
CONDE: Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil 
COPAME: Comité Paralímpico Mexicano, Asociación Civil 
ENED: Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos 
FODEPAR: Fideicomiso Fondo para el Desarrollo del Deporte de Alto Rendimiento 
IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social 
INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
MOPRADEF: Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico 
PEMEX: Petróleos Mexicanos 
PNCFyD: Plan Nacional de Cultura Física y Deporte 
PND: Programa Nacional de Desarrollo 
RENADE: Registro Nacional de Cultura Física y Deporte 
SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
SECTUR: Secretaría de Turismo 
SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 
SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional 
SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social 
SFP: Secretaría de la Función Pública 
SEGOB: Secretaría de Gobernación 
SEMAR: Secretaría de Marina 
SEP: Secretaría de Educación Pública 
SRE: Secretaría de Relaciones Exteriores 
SICCED: Sistema de Capacitación y Certificación para Entrenadores Deportivos 
SIMEDAR: Sistema Mexicano del Deporte de Alto Rendimiento 
SINADE: Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte 
UNAM: Universidad Nacional Autónoma de México 
WADA: World Antidoping Agency – Agencia Mundial Antidopaje 
Entidades y dependencias que participarán en la ejecución del Programa 
Secretaría de Educación Pública 
Comité Olímpico Mexicano 
Comité Paralímpico Mexicano 
Órganos Estatales y del Distrito Federal de Cultura Física y Deporte 
Órganos Municipales de Cultura Física y Deporte 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto Politécnico Nacional 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Consejos Deportivos Estudiantiles 
Asociaciones Deportivas Nacionales 
Transparencia 
La información sobre el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-2018 (PNCFyD) podrá ser 

consultada en la página web de la CONADE www.conade.gob.mx. 
____________________ 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP), que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el 
Estado de Guanajuato. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS DIECISIETE 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 
C. MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MIGUEL MÁRQUEZ 
MÁRQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL C. JUAN 
IGNACIO MARTÍN SOLÍS, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL 
C. FRANCISCO AMÍLCAR MIJANGOS RAMÍREZ; 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL MARCO JURÍDICO VIGENTE APLICABLE AL 
PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A 
ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE 
DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

INICIA EN LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y 
CONCLUYE CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACCIONES PACTADAS EN EL ANEXO 
TÉCNICO Y SUS RESPECTIVAS 
REPROGRAMACIONES. 

OBJETO 

QUE A TRAVÉS DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, COMPLEMENTADOS CON LA APORTACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
LA MISMA ESTÉ EN CONDICIONES DE ATENDER CON OPORTUNIDAD LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES, 
LINEAMIENTOS, ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS, EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL 
APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON BASE EN LO PRECEPTUADO POR 
EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 44 Y 45 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN CUATRO EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA 
DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA 
INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, 
Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio 
Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Francisco Amílcar 
Mijangos Ramírez.- Rúbrica. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con el 
artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”, 2, 
apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con 
los artículos 17, párrafo segundo, de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; y, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado en 
avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, a partir del 
26 de septiembre de 2012; cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 
39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 38, 77, fracción XXII, inciso a), de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 2 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; 6 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre, soberano e independiente en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y democrático, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 28, 29 y 32 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
“CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en Paseo de la Presa número 103, segundo piso, Colonia La Presa, C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretario Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: San Matías número 18, Colonia San Javier, C.P. 36020, 
Guanajuato, Guanajuato. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco legal, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2014 y el resultado de su 
aplicación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $287'249,277.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 26.32 por ciento del total 
de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $75'608,242.68 (SETENTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 68/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto convenido en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $362'857,519.68 (TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 68/100 M.N.). 

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión, así como los cuadros de conceptos y 
montos de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del “CONVENIO”. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 8, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, la normativa en materia presupuestaria; la Ley de Coordinación Fiscal; la 
“Ley General” y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para efectos de su 
fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y deberán 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; informar para efectos de la cuenta 
pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO” 
sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, así como 
los recursos comprometidos, devengados y pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto ejercido, devengado y comprometido. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las modificaciones 
realizadas. 

V. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 
2014 y subsecuentes. 

VI. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al 
efecto establezca. 

VII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

VIII. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

IX. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

TERCERA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de reportar la 
operación y seguimiento del “FASP”. 

CUARTA. RELACIÓN LABORAL 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 
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QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, será suspendido sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dicho cumplimiento podrá reanudarse al momento que desaparezcan las causas que dieron 
origen a la suspensión. 

SEXTA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las 
leyes aplicables. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

__________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP), que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el 
Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS 
ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS 17 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 
C. MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. GABINO CUÉ MONTEAGUDO, 
ASISTIDO POR EL CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL C. VÍCTOR HUGO ALEJO TORRES,
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. ALFONSO JOSÉ GÓMEZ SANDOVAL HERNÁNDEZ, 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EL C. HÉCTOR JOAQUÍN CARRILLO RUIZ, SECRETARIO 
DE FINANZAS, EL C. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 
GUBERNAMENTAL, LA C. PERLA MARISELA WOOLRICH FERNÁNDEZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
EL C. ALBERTO ESTEVA SALINAS Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. MIGUEL HORACIO BOTELLO TREVIÑO.  

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL MARCO JURÍDICO VIGENTE APLICABLE 
AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN 
ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

INICIA EN LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y 
CONCLUYE CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACCIONES PACTADAS EN EL ANEXO TÉCNICO 
Y SUS RESPECTIVAS REPROGRAMACIONES. 
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OBJETO 

QUE A TRAVÉS DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, COMPLEMENTADOS CON LA APORTACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

LA MISMA ESTÉ EN CONDICIONES DE ATENDER CON OPORTUNIDAD LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES, 

LINEAMIENTOS, ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS, EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL 

APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON BASE EN LO PRECEPTUADO POR 

EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 44 Y 45 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR 

CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN CUATRO EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA 

DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA 

INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, 
Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, Víctor Hugo Alejo 
Torres.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José Gómez Sandoval Hernández.- 
Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado, Héctor Joaquín Carrillo Ruiz.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, Perla Marisela Woolrich Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad 
Pública, Alberto Esteva Salinas.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
Miguel Horacio Botello Treviño.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con el 
artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 2, 
inciso C, fracción XI; y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con 
los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII, y XXV de la “Ley General”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, Colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a partir del 01 
de diciembre del 2010; cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 39, 
Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 66 y 79 fracciones XIX y XXVI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y 2 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los 
artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 26 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 
del “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno entre las calles de Carlos María Bustamante y Ricardo Flores Magón, Colonia Centro, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Código Postal 68000. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretario Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Calle Colima número 208, Fraccionamiento San Felipe del 
Agua, Oaxaca, Código Postal 68020. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco legal, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2014 y el resultado de su 
aplicación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $253´699,877.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (VEINTICINCO) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $63´424,969.25 
(SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE DE PESOS 25/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto convenido en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $317´124,846.25 (TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES CIENTO 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.). 

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión, así como los cuadros de conceptos y 
montos de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del “CONVENIO”. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 8, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014, la normativa en materia presupuestaria; la Ley de Coordinación Fiscal; la “Ley 
General” y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para efectos de 
su fiscalización. 
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III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y deberán 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; informar para efectos de la cuenta 
pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO” 
sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, así como 
los recursos comprometidos, devengados y pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto ejercido, devengado y comprometido. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las modificaciones 
realizadas. 

V. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 
2014 y subsecuentes. 

VI. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al 
efecto establezca. 

VII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

VIII. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

IX. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

TERCERA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de reportar la 
operación y seguimiento del “FASP”. 

CUARTA. RELACIÓN LABORAL 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, será suspendido sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dicho cumplimiento podrá reanudarse al momento que desaparezcan las causas que dieron 
origen a la suspensión. 

SEXTA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

__________________ 
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CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP), que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el 
Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO: “FASP” 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS 17 DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 
C. MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ROBERTO BORGE ANGULO, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ÁNGEL 
FRANCISCO TORRES FRITZ. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL MARCO JURÍDICO VIGENTE APLICABLE AL 
PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A 
ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE 
DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

INICIA EN LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y 
CONCLUYE CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACCIONES PACTADAS EN EL ANEXO 
TÉCNICO Y SUS RESPECTIVAS 
REPROGRAMACIONES. 

OBJETO 

QUE A TRAVÉS DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, COMPLEMENTADOS CON LA APORTACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
LA MISMA ESTÉ EN CONDICIONES DE ATENDER CON OPORTUNIDAD LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES, 
LINEAMIENTOS, ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS, EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL 
APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON BASE EN LO PRECEPTUADO POR 
EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 21, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 44 Y 45, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN 4 EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, 
LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Roberto 
Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Ángel Francisco 
Torres Fritz.- Rúbrica.  

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con el 
artículo 17, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 2, 
apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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I.2 Fue designado por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con 
los artículos 17, párrafo segundo, de la “Ley General”; 27, párrafo último, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; y, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado en 
avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a partir 
del 5 de abril de 2011; cuanta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 39, 
apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 78, 90, fracción XIX y 91, fracción XIII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 8 y 16 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 9 de la Ley de Seguridad Pública del Estado 
de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los 
artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2 y 5, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 
del “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio, el ubicado en 
Avenida 22 de Enero, número 1, Colonia Centro, Código Postal 77000, Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretario Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida Javier Rojo Gómez, número 147 esquina Calle 
Tabi, colonia Payo Obispo, C.P. 77000 en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco legal, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP” 

I. De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2014 y el resultado de su 
aplicación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $170´250,838.00 (CIENTO SETENTA 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) de 
los recursos del “FASP”. 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $42’562,709.50 
(CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 
50/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto convenido en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $212’813,547.50 (DOSCIENTOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS 
TRECE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.). 

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión, así como los cuadros de conceptos y 
montos de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del “CONVENIO”. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 8, fracción IX, del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2014, la normativa en materia presupuestaria; la Ley de Coordinación Fiscal; la “Ley General” 
y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para efectos de su 
fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y deberán 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO” 
sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, así como 
los recursos comprometidos, devengados y pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto ejercido, devengado y comprometido. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las modificaciones 
realizadas. 

V. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), que serán aplicables para el ejercicio fiscal 
2014 y subsecuentes. 

VI. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al 
efecto establezca. 

VII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

VIII. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

IX. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

TERCERA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de reportar la 
operación y seguimiento del “FASP”. 
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CUARTA. RELACIÓN LABORAL 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

El cumplimiento del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, será suspendido sin responsabilidad para “LOS 
PARTICIPANTES” cuando ocurra caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dicho cumplimiento podrá reanudarse al momento que desaparezcan las causas que dieron 
origen a la suspensión. 

SEXTA. JURISDICCIÓN 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

__________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP), que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el 
Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO: “FASP”. 

FECHA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS 17 DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 
C. MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA. 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. EGIDIO TORRE CANTÚ, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. HERMINIO GARZA PALACIOS, Y EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ARMANDO NUÑEZ 
MONTELONGO. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL MARCO JURÍDICO VIGENTE APLICABLE AL 
PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A 
ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE 
DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

INICIA EN LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y 
CONCLUYE CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACCIONES PACTADAS EN EL ANEXO 
TÉCNICO Y SUS RESPECTIVAS 
REPROGRAMACIONES 
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OBJETO 

QUE A TRAVÉS DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, COMPLEMENTADOS CON LA APORTACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
LA MISMA ESTÉ EN CONDICIONES DE ATENDER CON OPORTUNIDAD LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES, 
LINEAMIENTOS, ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS, EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL 
APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON BASE EN LO PRECEPTUADO POR 
EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 44 Y 45 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN 4 EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, 
LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, 
Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, Herminio 
Garza Palacios.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
Tamaulipas, Armando Núñez Montelongo.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con el 
artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”, 2 
apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con 
los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 69, párrafo segundo, y 70 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; y, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado en 
avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a partir del 
01 de enero del 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los 
artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
77 y 91, fracciones II y XXI de su Constitución; y 2, párrafo 1, y 7, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; 12, fracción VI de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Tamaulipas y demás disposiciones aplicables. Los servidores públicos que lo asisten cuentan con facultades 
para suscribir el presente “CONVENIO” de conformidad con los artículos 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas; 10, párrafo 1 y 2, 13 y 23, párrafo I, fracción I y 24, fracción XVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas y 9, fracción XVI de la Ley de Coordinación del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas; 
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II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los 
artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1 y 21 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 

II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 
del “CONVENIO”; 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en el 15 y 16 Juárez Palacio de Gobierno, 3er. piso en ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000, y 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretario Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: acceso al 77 batallón de infantería 0+400 metros, col. Lucio 
Blanco Victoria, Tamaulipas, C.P. 87045. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco legal, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2014 y el resultado de su 
aplicación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $285,887,876.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 por ciento del total de 
los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $71,471,969.00 (SETENTA Y UN 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
80/100 M.N.) DE PESOS 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto convenido en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $357,359,845.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 80/100 M.N.). 

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión, así como los cuadros de conceptos y 
montos de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del “CONVENIO”. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 8, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2014, la normativa en materia presupuestaria; la Ley de Coordinación Fiscal; la “Ley General” 
y demás disposiciones aplicables; 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para efectos de su 
fiscalización; 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y deberán 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; informar para efectos de la cuenta 
pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal; 
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IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO” 
sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, así como 
los recursos comprometidos, devengados y pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto ejercido, devengado y comprometido. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las modificaciones 
realizadas. 

V. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios generales para la administración y ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 
2014 y subsecuentes. 

VI. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al 
efecto establezca. 

VII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

VIII. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

IX. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

TERCERA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de reportar la 
operación y seguimiento del “FASP”. 

CUARTA. RELACIÓN LABORAL 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, será suspendido sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dicho cumplimiento podrá reanudarse al momento que desaparezcan las causas que dieron 
origen a la suspensión. 

SEXTA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

__________________ 
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CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP), que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  
y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO: “FASP” 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS 17 DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. MIGUEL MOCTEZUMA DOMÍNGUEZ, Y LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. IRMA VICTORIA RAMÍREZ SOLANO. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL MARCO JURÍDICO VIGENTE APLICABLE AL 
PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A 
ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE 
DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

INICIA EN LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y 
CONCLUYE CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACCIONES PACTADAS EN EL ANEXO 
TÉCNICO Y SUS RESPECTIVAS 
REPROGRAMACIONES. 

OBJETO 

QUE A TRAVÉS DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, COMPLEMENTADOS CON LA APORTACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
LA MISMA ESTÉ EN CONDICIONES DE ATENDER CON OPORTUNIDAD LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES, 
LINEAMIENTOS, ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS, EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL 
APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON BASE EN LO PRECEPTUADO POR 
EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 21, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 44 Y 45, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN 4 EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, 
LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, 
Mariano González Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Moctezuma Domínguez.- Rúbrica.- 
La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Irma Victoria Ramírez Solano.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con el 
artículo 17, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 2, 
apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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I.2 Fue designado por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con 
los artículos 17, párrafo segundo, de la “Ley General”; 27, párrafo último, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; y, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado en 
avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a partir del 15 
de enero de 2011; cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos del artículo 57 y 70 
fracción XXX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los 
artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 57 y 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 
del “CONVENIO”. 

II.4 El Gobernador del Estado de Tlaxcala se encuentra asistido por los CC. Miguel Moctezuma 
Domínguez, Secretario de Gobierno e Irma Victoria Ramírez Solano, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública y quienes se encuentran facultados conforme a lo establecido en los artículos 11, 27 y 
28 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución número 3, Colonia Centro, Código Postal 90000, en la Ciudad 
de Tlaxcala, Tlaxcala. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Carretera Federal Tlaxcala Texoloc sin número, Colonia 
Unitlax, Código Postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco legal, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP” 

I. De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2014 y el resultado de su 
aplicación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $151´192,937 (CIENTO CINCUENTA Y UN 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) de los 
recursos del “FASP”. 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $37´798,234.25 
(TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 25/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto convenido en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $188´991,171.25 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 25/100 M.N.). 

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión, así como los cuadros de conceptos y 
montos de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del “CONVENIO”. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 8, fracción IX, del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2014, la normativa en materia presupuestaria; la Ley de Coordinación Fiscal; la “Ley General” 
y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y deberán 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO” 
sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, así como 
los recursos comprometidos, devengados y pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto ejercido, devengado y comprometido. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las modificaciones 
realizadas. 

V. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), que serán aplicables para el ejercicio fiscal 
2014 y subsecuentes. 

VI. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al 
efecto establezca. 

VII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

VIII. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

IX. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

TERCERA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de reportar la 
operación y seguimiento del “FASP”. 
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CUARTA. RELACIÓN LABORAL 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

El cumplimiento del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, será suspendido sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dicho cumplimiento podrá reanudarse al momento que desaparezcan las causas que dieron 
origen a la suspensión. 

SEXTA. JURISDICCIÓN 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

__________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP), que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el 
Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL
DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS DIECISIETE 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 
C. MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA 
BELLO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. VÍCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN, 
Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. CARLOS MARTÍN
PACHECO MEDINA. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL MARCO JURÍDICO VIGENTE APLICABLE AL 
PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A 
ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE 
DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

INICIA EN LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y 
CONCLUYE CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACCIONES PACTADAS EN EL ANEXO 
TÉCNICO Y SUS RESPECTIVAS 
REPROGRAMACIONES. 
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OBJETO 

QUE A TRAVÉS DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, COMPLEMENTADOS CON LA APORTACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

LA MISMA ESTÉ EN CONDICIONES DE ATENDER CON OPORTUNIDAD LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES, 

LINEAMIENTOS, ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS, EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL 

APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON BASE EN LO PRECEPTUADO POR 

EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 44 Y 45 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR 

CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN CUATRO EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA 

DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA 

INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, 
Rolando Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Edmundo Caballero 
Durán.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Carlos Martín Pacheco 
Medina.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con el 
artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”, 2, 
apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con 
los artículos 17, párrafo segundo, de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; y, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado en 
avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Yucatán, a partir del 1 
de octubre del 2012; cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; de conformidad Con los artículos 
39, Apartado B, fracciones I y II, y 142 de la “Ley General”; 16, 44, 55 y 57 de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán; 6, 12, 14, fracción V, del Código de la Administración Pública de Yucatán; 6, fracciones II 
y V y 21, fracción I, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, y demás disposiciones aplicables. 
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II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los 
artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 y 13 de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 
del “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en el Palacio de Gobierno, Planta Alta, ubicado en la Calle 61, sin número, Colonia Centro, Código Postal 
97000, en la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretario Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Palacio de Gobierno, Calle 61 x 60 y 62, Col. Centro, 
C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco legal, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2014 y el resultado de su 
aplicación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $177’637,527.00 (CIENTO SETENTA Y 
SIETE MILLONES, SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) 
de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el veinticinco por ciento 
(25%) por ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de 
$44'409,382.00 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES, CUATROCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto convenido en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $222”046,909.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES CUARENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión, así como los cuadros de conceptos y 
montos de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del “CONVENIO”. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 8, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, la normativa en materia presupuestaria; la Ley de Coordinación Fiscal; la 
“Ley General” y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para efectos de su 
fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y deberán 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; informar para efectos de la cuenta 
pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 
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IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO” 
sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, así como 
los recursos comprometidos, devengados y pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto ejercido, devengado y comprometido. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las modificaciones 
realizadas. 

V. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 
2014 y subsecuentes. 

VI. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al 
efecto establezca. 

VII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

VIII. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

IX. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

TERCERA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de reportar la 
operación y seguimiento del “FASP”. 

CUARTA. RELACIÓN LABORAL 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, será suspendido sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dicho cumplimiento podrá reanudarse al momento que desaparezcan las causas que dieron 
origen a la suspensión. 

SEXTA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

__________________ 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 

PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO 

SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL, A LOS CATORCE DÍAS 

DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 

CATORCE. 

PARTICIPANTES 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 

MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. FERNANDO TORANZO 

FERNÁNDEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO EL C. CÁNDIDO OCHOA ROJAS; EL 

SECRETARIO DE FINANZAS EL C. JESÚS CONDE MEJÍA; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOEL 

MELGAR ARREDONDO; EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EL C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 

COVARRUBIAS Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EL C. 

LEONARDO FRANCISCO GUZMÁN RUEDAS. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 

CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 10 APARTADO 

A, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO 

DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 

APLICABLES AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL 

SE OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA 

EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y

ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

 

A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN 

DE LOS PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS 

OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” EN CUANTO A INFORMAR 

Y DOCUMENTAR LA APLICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 

FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS PROGRAMAS EN MATERIA DE 

EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, Y CON ELLO, CONTRIBUIR A 

FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, 

CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 
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ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 

CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN CINCO 

EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 

CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis 
Potosí, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Cándido Ochoa 
Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Joel Melgar Arredondo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Miguel Ángel García 
Covarrubias.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Leonardo 
Francisco Guzmán Ruedas.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo sucesivo “LEY GENERAL”; 27, 
párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 
los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 
69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción 
XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo, número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a 
partir del 26 de septiembre de 2009; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos 72, 80, fracciones I, XVII, XXVIII y XXIX de su Constitución; y 2 y 13 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables. Los 
servidores públicos que lo asisten cuentan con facultades para suscribir el presente “CONVENIO” de 
conformidad con el artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3, 
31, fracciones I, II, XV y XVIII, 32, 33, 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San 
Luis Potosí; 10, fracciones II y III, 44, fracción XII, 45 y 46 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de San Luis Potosí. 
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II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 2 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Calle Jardín Hidalgo número 11, colonia Centro, código postal 78000, en la 
ciudad de San Luís Potosí, San Luis Potosí. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en Alfredo M. Terrazas número 360, colonia Barrio de 
Tequisquiapan, código postal 78250, en la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO  
DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir la cantidad de $71’379,998.00 (SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del 
“SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en cuyo caso podrá recibir recursos 
adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria específica productiva que permita 
su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización a que se refiere el inciso B) de la 
Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 
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C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”,  
lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 
(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $28’551,999.20 (VEINTIOCHO 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS  
20/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 18 
de dichos “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 
$28’551,999.20 (VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $14’275,999.60 
(CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 60/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en el presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de 
los “LINEAMIENTOS”. 
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SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 
Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 
con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

_______________ 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO 
SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO ADJUNTO, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL MTRO. LUIS ESTEBAN ISLAS BACILIO Y 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA; EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. GERARDO VARGAS LANDEROS Y EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL LIC. GENARO GARCÍA CASTRO.

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y 
HACER CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 10 APARTADO A, DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL 
PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA 
LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES. 

 A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS OBLIGACIONES 
DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” EN CUANTO A 
INFORMAR Y DOCUMENTAR LA APLICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
MINISTRADOS. 
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OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS 

PROGRAMAS EN MATERIA DE EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, 

Y CON ELLO, CONTRIBUIR A FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE 

MANDO POLICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS 

CON PRIORIDAD NACIONAL. 

 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 

CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN CINCO 

EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 

CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo Adjunto, en funciones de Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, Luis Esteban Islas Bacilio.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: 
el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Mario López Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Gerardo Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, Genaro García Castro.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, el 3 de abril de 2013. 

I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 
los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 
69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción 
XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo, número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a partir del 01 
de enero de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de 
los artículos 55 y 65 fracciones XXIII Bis y XXIV de su Constitución; 1, 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, 10, fracción IV de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Sinaloa y demás disposiciones aplicables. 
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II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 2, 3, 17 y 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, avenida Insurgentes sin número y Lázaro Cárdenas, colonia Centro Sinaloa, 
código postal 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Complejo Estatal de Seguridad Pública, 
sito en carretera Navolato Km. 12.5, col. Aguaruto, Circuito Interior 302, Sindicatura de Aguaruto, Culiacán 
Rosales, Sinaloa. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir la cantidad de $65,719,451.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del 
“SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en cuyo caso podrá recibir recursos 
adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria específica productiva que permita 
su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización a que se refiere el inciso B) de la 
Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 



Miércoles 30 de abril de 2014  DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, 
lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 
(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $26,287,780.40 (VEINTISÉIS 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 40/100 M.N.), previo 
cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 18 de dichos 
“LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 
$26,287,780.40 (VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA 
PESOS 40/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $13,143,890.20 
(TRECE MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 20/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los 
“LINEAMIENTOS”. 
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SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 
Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 
con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

_____________________ 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO 
SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS DIECINUEVE DÍAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO ADJUNTO, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. LUIS ESTEBAN ISLAS BACILIO, Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA EL C. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA; SECRETARIO 
DE GOBIERNO, EL C. ROBERTO ROMERO LÓPEZ; POR EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EL C. CARLOS ALBERTO NAVARRO SUGICH Y EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA EL C. ERNESTO 
MUNRO PALACIO. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 10 APARTADO 
A, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL 
SE OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA 
EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

 A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN 
DE LOS PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS 
OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” EN CUANTO A INFORMAR Y 
DOCUMENTAR LA APLICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 
FEDERALES MINISTRADOS. 
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OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS PROGRAMAS EN MATERIA DE 

EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, Y CON ELLO, CONTRIBUIR A

FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, 

CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 

 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 

CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN CINCO 

EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 

CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo Adjunto, en funciones de Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, Luis Esteban Islas Bacilio.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: 
el Gobernador del Estado de Sonora, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto 
Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- 
El Procurador General de Justicia del Estado, Carlos Alberto Navarro Sugich.- Rúbrica.- El Secretario de 
Seguridad Pública, Ernesto Munro Palacio.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, el 3 de abril de 2013. 

I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 
los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 
69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción 
XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de Febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo, número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, a partir del 13 
de septiembre de 2009; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 68, 79, 
fracción XVI de su Constitución; 2, 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, artículos 5, 
13, fracción I, y 19, fracción VI, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sonora y demás disposiciones 
aplicables. 
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II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 21 y 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Doctor Paliza y Comonfort, sin número, colonia Centenario, código postal 
83260, Hermosillo, Sonora. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretario de 
Seguridad Pública, sito en: Rosales y Paseo del Canal S/N, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, 
Sonora. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir la cantidad de $95’468,193.00 (NOVENTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) de los 
recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en cuyo caso podrá 
recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria específica 
productiva que permita su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización a que se 
refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 
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C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, 
lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 
(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $38’187,277.20 (TREINTA Y 
OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS  
20/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 18 
de dichos “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 
$38’187,277.20 (TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y SIETE PESOS 20/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $19’093,638.60 
(DIECINUEVE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 60/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública o equivalente, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades 
administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los 
“LINEAMIENTOS”. 
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SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 
Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 
con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

_______________________ 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO 
SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS CATORCE DÍAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, Y LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. MILEYLI MARÍA WILSON ARIAS; 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y 
HACER CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 10 APARTADO A, DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL 
PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA 
LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES. 

 A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS OBLIGACIONES 
DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” EN CUANTO A 
INFORMAR Y DOCUMENTAR LA APLICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
MINISTRADOS. 
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OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS PROGRAMAS 

EN MATERIA DE EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, Y CON ELLO, 

CONTRIBUIR A FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO 

POLICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL “PRESUPUESTO 

DE EGRESOS”, CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD 

NACIONAL. 

 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 

CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN CINCO 

EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 

CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Tabasco, Arturo Núñez 
Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Mileyli María Wilson Arias.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo sucesivo “LEY GENERAL”; 27, 
párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 
los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 
69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción 
XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo, número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, a partir del 01 de enero de 
2013; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente "CONVENIO", en términos de los artículos 
42 y 51, fracción XI de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 2 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como su domicilio, el 
ubicado en Prolongación Avenida Paseo Tabasco, número 1504 del Centro Administrativo Tabasco 2000, 
código postal 86045 en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del "SUBSIDIO" designa a la Secretaria 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en calle Doña Fidencia número 605-Altos, Plaza Sur, 
Colonia Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO” 

De conformidad con el "PRESUPUESTO DE EGRESOS" y los "LINEAMIENTOS", "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" podrá recibir la cantidad de $65,299,597.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del 
“SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en cuyo caso podrá recibir recursos 
adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria específica productiva que permita 
su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización a que se refiere el inciso B) de la 
Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, 
lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado 
y/o pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 
(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $26,119,838.80 (VEINTISÉIS 
MILLONES, CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.), previo 
cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 18 de dichos 
“LINEAMIENTOS”. 

 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 
$26,119,838.80 (VEINTISÉIS MILLONES, CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS 80/100 M.N.). 

 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $13,059,919.40 
(TRECE MILLONES, CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 40/100 M.N.). 
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“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de  
los “LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 
Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 
con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

____________________ 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO 
SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS CATORCE DÍAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 
C. MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. EGIDIO TORRE CANTÚ, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. HERMINIO GARZA PALACIOS, Y EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ARMANDO NÚÑEZ 
MONTELONGO. 
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MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y 

HACER CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 10 APARTADO A, DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL 

PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE 

OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA 

LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 

CONDUCENTES. 

 A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE LOS 

PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS OBLIGACIONES 

DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” EN CUANTO A 

INFORMAR Y DOCUMENTAR LA APLICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 

MINISTRADOS. 

 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS PROGRAMAS EN MATERIA DE 

EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, Y CON ELLO, CONTRIBUIR A 

FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, 

CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 

 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 

CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN CINCO 

EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 

CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, 
Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, Herminio 
Garza Palacios.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
Tamaulipas, Armando Núñez Montelongo.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo sucesivo “LEY GENERAL”; 27, 
párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 
los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 
69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción 
XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo, número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a partir del 
01 de enero del 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos 
de los artículos 77 y 91, fracciones II y XXI de su Constitución; y 2, párrafo 1, y 7, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 12, fracción VI de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Tamaulipas y demás disposiciones aplicables. Los servidores públicos que lo asisten cuentan con 
facultades para suscribir el presente “CONVENIO” de conformidad con los artículos 95 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 10, párrafo 1 y 2, 13 y 23, párrafo 1, fracción I y 24, fracción XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas y 9, fracción XVI de la Ley de 
Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre, soberano e 
independiente en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, democrático, 
representativo y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 21 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en el 15 y 16 Juárez Palacio de Gobierno, 3er. piso en ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: acceso al 77 batallón de infantería 0+400 metros, 
Col. Lucio Blanco Victoria, Tamaulipas, C.P. 87045. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO  
DE EGRESOS”. 
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Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir la cantidad de $74,778,318.00 (SETENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos 
del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en cuyo caso podrá recibir 
recursos adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria específica productiva 
que permita su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización a que se refiere el 
inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”,  
lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 
(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $29,911,327.20 (VEINTINUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 20/100 M.N.), previo 
cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 18 de dichos 
“LINEAMIENTOS”. 

 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 
$29,911,327.20 (VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS 20/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $14,955,663.60 
(CATORCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS 60/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los 
“LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 
Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 
con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

______________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
PROGRAMA Institucional del Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 2013-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural. 

FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL 
PROGRAMA INSTITUCIONAL 2013 - 2018 

CONTENIDO 

I. ANTECEDENTES 

II. ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA. 

III. OBJETIVOS Y METAS 

IV. PREVISIÓN Y ORGANIZACIÓN DE RECURSOS PARA ALCANZAR LOS RESULTADOS 
ESPERADOS 

V. RESULTADOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS ESPERADOS 

VI. BASES PARA EVALUAR LAS ACCIONES QUE LLEVA A CABO LA ENTIDAD 

VII. DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS Y PRIORIDADES 

VIII. EXPRESIÓN DE PROGRAMAS PARA LA COORDINACIÓN DE SUS TAREAS 

IX. PREVISIÓN RESPECTO A LAS POSIBLES MODIFICACIONES A SUS ESTRUCTURAS 

I. ANTECEDENTES 

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 3, segundo párrafo, 24 y 27 de la Ley de Planeación; 
47 al 49 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 24 al 27 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en donde se establecen los criterios bajo los cuales las entidades formularán su 
Programa Institucional, mismo que deberá contener la fijación de objetivos y metas, los resultados 
económicos y financieros esperados, las bases para evaluar las acciones que lleve a cabo, la definición de 
estrategias y prioridades, la previsión y organización de recursos para alcanzarlas, la expresión de programas 
para la coordinación de sus tareas, así como las previsiones respecto a las posibles modificaciones a sus 
estructuras, el Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural presenta su Programa Institucional 2013 - 2018. 

De conformidad con lo establecido en el artículo tercero del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dicho 
Programa Institucional se deberá someter a la aprobación del titular de la dependencia coordinadora de sector 
o, en el caso de que no estuvieren agrupadas en un sector específico, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a efecto de publicarlos en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de abril 
de 2014. 

II. ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA. 

Las acciones estratégicas que realizará FOCIR de conformidad con los preceptos establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) 2013 – 2018, se realizarán en el marco de la Meta Nacional denominada 
“México Próspero” en donde se define que el país requiere de una política moderna de fomento en sectores 
estratégicos, que implica transitar hacia un nuevo paradigma donde el gobierno provee los bienes públicos 
que se requieren para coordinar a los sectores productivos en trayectorias de amplia productividad y 
crecimiento, y en donde una nueva política de fomento económico supone una orientación de Estado para 
eliminar fallas de mercado que impiden a sectores o regiones alcanzar su máximo potencial, permitiendo que 
los sectores estratégicos tengan capacidad para generar empleo, que puedan competir exitosamente en el 
exterior, que democraticen la productividad entre sectores económicos y regiones geográficas, y que generen 
alto valor a través de su integración con cadenas productivas. 

Para ello, el PND prevé que la banca de desarrollo contribuya de manera eficaz y eficiente con la actividad 
productiva del país, con la creación de valor y crecimiento del campo, potenciando los recursos del gobierno 
federal, utilizándolos como inductores de la participación del sector privado de forma eficiente con el reto de 
capitalizar al sector rural, bajo la estrategia transversal “Democratizar la Productividad” establecida en el Plan 
Nacional de Desarrollo y reflejada en el Programa Nacional de Financiamiento al Desarrollo, lo que permite a 
los programas presupuestarios de FOCIR contribuir al logro de las metas y objetivos de la planeación nacional 
de mediano plazo, particularmente la meta nacional 10. “México Próspero”, y específicamente el objetivo 4.10 
“Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país”, en 
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su estrategia 4.10.2 “Impulsar modelos de asociación que generen economías de escala y mayor valor 
agregado de los productores del sector agroalimentario”, y en su línea de acción “Promover el desarrollo de 
conglomerados productivos y comerciales (clusteres de agronegocios) que articulen a los pequeños 
productores con empresas integradoras, así como de agroparques”. Lo anterior con un énfasis en proyectos 
productivos sostenibles, el desarrollo de capacidades técnicas, productivas y comerciales, así como la 
integración de circuitos locales de producción, comercialización, inversión, financiamiento y ahorro, mediante 
la constitución y operación de Fondos de Inversión de Capital en Agronegocios (FICAS), conforme a lo siguiente: 

Meta Nacional IV México próspero 

Objetivo 4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la 
seguridad alimentaria del país. 

Estrategia 4.10.2 Impulsar modelos de asociación que generen economías de escala y mayor 
valor agregado de los productores del sector agroalimentario. 

Líneas de Acción • Promover el desarrollo de conglomerados productivos y comerciales (clusteres 
de agronegocios) que articulen a los pequeños productores con empresas 
integradoras, así como de agroparques. 

• Instrumentar nuevos modelos de agronegocios que generen valor agregado a lo 
largo de la cadena productiva y mejoren el ingreso de los productores. 

• Impulsar, en coordinación con los diversos órdenes de gobierno, proyectos 
productivos, rentables y de impacto regional. 

Enfoque 
Transversal  

• Democratizar la productividad. 

Estas acciones serían congruentes con los objetivos y ejes centrales de la reforma financiera en materia 
de Banca de Desarrollo, que debe organizarse con estructuras flexibles para reaccionar con agilidad para 
subsanar las fallas de mercado bajo los lineamientos de las políticas públicas aplicables. 

En este sentido, FOCIR deberá tener una estrecha coordinación con las demás instituciones de banca de 
desarrollo en el sector rural, así como con las demás instancias que operen programas de subsidio, en 
congruencia con la política pública en materia del campo. 

La forma específica de articular el sistema de financiamiento y subsidios para el sector debe responder y 
ser parte integral de la reforma para el campo que se encuentra en proceso de elaboración. 

En congruencia con los Objetivos Estratégicos definidos en el PND 2013 – 2018 y de conformidad con el 
enfoque transversal del Programa Nacional de Financiamiento al Desarrollo (PRONAFIDE), la orientación 
estratégica de FOCIR centrará su ámbito de acción, atendiendo a los fines establecidos en su primer 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Público, en fomentar y desarrollar la capitalización 
del sector rural y agroindustrial a través de la inversión de largo plazo; en particular, operando como un 
agente especializado que permita concretar el desarrollo de dichas inversiones, realizando fundamentalmente 
lo siguiente: 

a) Efectuar y fomentar en términos de las disposiciones aplicables, las operaciones que autorice el 
Comité Técnico para impulsar proyectos productivos que favorezcan el desarrollo del sector rural y 
agroindustrial, mediante inversión de capital de manera temporal y minoritaria,  directamente, o bien, 
por conducto de intermediarios financieros de inversión de capital. Para los fines del FOCIR, se 
consideran como intermediarios financieros de inversión de capital, a las sociedades, entidades y 
fondos nacionales y extranjeros de los sectores público, privado y social, facultados para realizar 
operaciones de inversión en territorio nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Administrar y operar programas de financiamiento y garantías para el sector rural y agroindustrial, así 
como inversión de capital, por cuenta y orden de dependencias y entidades de la administración 
pública federal, de fondos nacionales y extranjeros y de sociedades autorizadas para realizar 
operaciones de inversión y financiamiento en territorio nacional, siempre y cuando transmitan al 
FOCIR recursos suficientes para llevar a cabo su operación, por lo que no se destinarán para ello 
recursos distintos a los que se hayan transferido específicamente para tal fin; 

c) Contribuir al desarrollo de los intermediarios financieros de inversión de capital a que se refiere el 
inciso a) anterior, para lo cual se dará asesoría, capacitación y asistencia técnica para la formulación 
de estudios de factibilidad, y para el desarrollo de sus planes de negocio, procesos operativos, 
manuales de operación y automatización de procesos; 
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d) Diseñar, difundir y operar mecanismos y esquemas que promuevan la participación de los 
intermediarios financieros de inversión de capital en el sector rural y agroindustrial, y den viabilidad a 
los proyectos, así como respecto a la aplicación de apoyos reembolsables orientados a la 
consolidación y desarrollo de las empresas; 

e) Aportar, de conformidad con las disposiciones aplicables, a empresas e intermediarios financieros de 
inversión de capital a que se refiere el inciso a), recursos, bienes muebles e inmuebles, para impulsar 
proyectos productivos que favorezcan el desarrollo del sector rural y agroindustrial. Lo anterior, 
siempre que el valor de los bienes materia de la aportación al capital social de las empresas o al 
patrimonio de los intermediarios, sea minoritario. 

III. OBJETIVOS Y METAS 

FOCIR se enfocará durante el periodo 2013 – 2018, a impulsar los siguientes objetivos y metas: 

OBJETIVOS: 

- FOMENTAR  LA INVERSIÓN DE CAPITAL  

• Consolidar los FICAS en operación e impulsar el desarrollo de nuevos vehículos. 

Un tema central en el rol de FOCIR es el fomento de la inversión de capital al sector 
agroindustrial. Debido a que en México prácticamente no existían fondos de capital privado 
especializados en invertir en proyectos de tipo agroindustrial, FOCIR dirigirá sus esfuerzos, a la 
inducción de inversión privada mediante la creación de Fondos que inviertan directamente en 
empresas del sector. Esto comprende tanto la innovación en el desarrollo del modelo (vehículo 
de inversión), como el conocimiento específico generado por FOCIR en materia de capital 
privado en el sector rural y agroindustrial. 

En tal virtud, FOCIR continuará impulsando la creación de vehículos de inversión especializados, 
a partir de la figura de los Fideicomisos de Capital Privado (FICAP), para la formación de fondos 
de inversión en general, y para el desarrollo de agronegocios en particular. 

• Inducción de inversión privada de largo plazo mediante el diseño de nuevos productos. 

En función de la demanda, FOCIR diseñará productos para inducir la captación de inversiones 
privadas en los fondos de capital promovidos o que constituya. , incentivando de esta forma que 
los fondos participen en la capitalización del sector. 

- ADMINISTRAR Y OPERAR PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO Y GARANTÍAS PARA EL 
SECTOR RURAL Y AGROINDUSTRIAL 

• Dar continuidad al convenio suscrito con la Corporación Mexicana de Inversión de Capital 
(CMIC) para administrar la cartera transferida, así como para impulsar esquemas de coinversión 
en los vehículos de inversión del Fondo. 

Impulsar y robustecer el rol de FOCIR en su calidad de administrador general, adicional a su 
actuación como inversionista de capital, al menos de forma temporal, al tiempo que se impulsa el 
desarrollo de operadores privados calificados para este tipo de fondos. 

• En materia de desarrollo regional, impulsar el desarrollo de los modelos de “tecnopolo” y de 
“rehabilitación de activos con potencial productivo” que permitan inducir la inversión privada con 
participación mayoritaria, detonando de esta forma el desarrollo de un concepto de fomento 
integral para los agronegocios, en las entidades que muestren interés y comprometan recursos 
para desarrollar estos modelos. 

• Continuar los trabajos de investigación y análisis que permitan apoyar la creación, desarrollo y 
operación de clusters de agricultura metropolitana, redes de agrologística inteligente y centros 
de transformación rural en los estados de Querétaro, Aguascalientes, Nayarit, Chiapas y 
Veracruz. Lo anterior con la colaboración, ente otras instancias, de la Embajada del Reino de los 
Países Bajos y la Universidad de Wageningen. Asimismo, FOCIR, como instancia ejecutora para 
la contratación de los servicios de la Unidad de Investigación Aplicada de dicha Universidad 
(FBR, por sus siglas en inglés), especialista con más de 30 años de experiencia en temas 
logísticos, continuará apoyando a la SAGARPA para realizar el “Estudio Base de un Plan 
Nacional de Agrologística para México”, el cual servirá como marco de ubicación y política de 
desarrollo de la red nacional de clusters de agricultura metropolitana y agroparques. 
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• Promover el rol de FOCIR como operador de programas de dependencias gubernamentales, 

induciendo esquemas viables de operación que permitan cambiar el esquema de subsidios por 
instrumentos de recuperación con revolvencia. De esta forma, al reinvertir los recursos, se da la 
liquidez necesaria para mantener la autosuficiencia operativa de los programas administrados 
por cuenta y orden de terceros. 

La búsqueda de coinversiones será una tarea permanente, para lo cual se impulsará, en 
coordinación con otras dependencias y entidades de la administración pública federal, la 
canalización de recursos a través de FOCIR para apoyar a los promotores de proyectos para 
que aporten recursos a los FICA, generando inversión con capital en los proyectos vía 
participación accionaria en las empresas que los promueven. 

- NUEVOS ESQUEMAS DE INDUCCIÓN A LA INVERSIÓN PRIVADA DE LARGO PLAZO PARA EL 
SECTOR SOCIAL 

Incorporar esquemas de inversión de largo plazo en beneficio del sector social, estableciendo fondos 
de capital para el sector social, en los que los productores colocan como inversión los remanentes de 
los recursos de subsidio que les fueron otorgados como apoyo por las dependencias involucradas en 
el sector y que, al cumplir su objetivo y temporalidad, se capitalizan en esquemas para participar en 
el financiamiento de proyectos productivos a través de un fondo de capital. Estos esquemas, 
diseñados por FOCIR, también podrán catalizar el desarrollo de programas similares por parte de 
otras dependencias y entidades. 

- IMPULSAR LA FORMACIÓN DE OPERADORES DE FONDOS DE CAPITAL PRIVADO 

En el marco de las Reglas de Operación del Programa de Capital de Riesgo para Acopio, 
Comercialización y Transformación en su componente de Capacitación y Asistencia Técnica, FOCIR, 
en colaboración con el Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresa (IPADE) y la Asociación 
Mexicana de Capital Privado, A.C. (AMEXCAP), y con la incorporación del Instituto Nacional del 
Emprendedor (INADEM), de la Secretaría de Economía, continuará apoyando el Programa de Alta 
Dirección en Capital Privado en México (ADeCaP), diseñado para apuntalar la formación de 
operadores y gestores de fondos, quienes enfrentan los retos y encuentran oportunidades para el 
surgimiento y desarrollo del mercado de activos alternativos en general y del capital privado 
y emprendedor en particular. 

Este programa tiene por objeto elevar la cultura financiera en el uso del modelo de fondos de 
inversión en nuestro país, subsanar gradualmente la carencia de operadores para los fondos de 
capital sectorial o de carácter multisectorial y habilitar capital humano con las mejores prácticas en 
materia de estructuración, administración y operación de fondos de capital privado. 

- FORTALECIMIENTO INTERINSTITUCIONAL 

Fortalecer la relación y coordinación interinstitucional con la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (Financiera Nacional) y con los Fideicomisos Instituidos en 
Relación con la Agricultura (FIRA), con objeto de fortalecer e impulsar conjuntamente el desarrollo 
del sector rural nacional vinculando los instrumentos financieros de crédito de ambas dependencias 
con los de inversión de largo plazo de FOCIR, con el propósito de impulsar el crecimiento de las 
empresas del sector con la complementariedad que debe existir entre las instancias de apoyo 
financiero de la banca de desarrollo. 
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EXPECTATIVAS Y METAS 2013 - 2018: 

De conformidad con los objetivos definidos para ampliar el acceso al financiamiento de largo plazo y la 
capitalización de las unidades productivas del sector, FOCIR se enfocará a promover la inversión de capital 
privado en empresas viables y rentables del ámbito rural, agropecuario y agroindustrial, con el propósito 
fundamental de incrementar su competitividad. Este tipo de inversión permite complementar las actividades 
del resto de las instituciones de la banca de desarrollo y facilitar a las empresas el acceso a mayores recursos 
financieros, en virtud de su alto efecto multiplicador. 

En ese sentido, FOCIR fomentará la cultura de capital privado en el sector, contribuyendo a aumentar el 
factor multiplicativo de los recursos del gobierno federal. Así pues, se dará continuidad a la estrategia de 
desarrollo del fondo prototipo -de participación mayoritaria privada- con base en el modelo FICA, adaptándolo 
a las necesidades de las diferentes regiones del país y de los distintos subsectores de la producción rural 
y agroindustrial. 

Adicionalmente, a fin de complementar las acciones descritas, se dará continuidad al programa de 
capacitación y asistencia técnica dirigido a la formación de administradores y operadores de fondos de capital 
(ADeCaP), así como en materia de Gobierno Corporativo. 

Para realizar estas acciones durante el periodo  2013 - 2018, FOCIR deberá apuntalar su modelo de 
negocio y mantener la sustentabilidad  financiera, buscando que sus programas de inversión se apoyen con la 
asignación de recursos fiscales vía transferencias patrimoniales, en tanto su gasto de operación se cubrirá 
con los recursos derivados de su propia operación; en tal virtud los recursos disponibles y, en su caso, los 
fiscales para inversión financiera que se asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), 
deberán impulsar la inversión financiera de largo plazo para el Sector Agroindustrial en las siguientes 
vertientes: 

a) Como entidad especializada de inversión. 

El Programa de Inversión Financiera 2013 – 2018 prevé la colocación de recursos del orden de 2 083.2 
MDP, de los cuales 1 454.7 MDP, que representan el 70%, será cubierto con recursos fiscales asignados en 
el PEF correspondiente, en tanto que el restante 30% será fondeado con recursos propios del orden de 628.5 
MDP. Con esta inversión a realizar por parte de FOCIR, se prevé la inducción de inversión de capital al sector 
agroindustrial de al menos 8 502.7 MDP en el acumulado de 2013 a 2018, con la concurrencia mayoritaria de 
inversionistas privados. 

b) Como agente financiero. 

• FOCIR promoverá y gestionará la adhesión de fondos de capital privado a los FICAS, ampliando a su 
vez la cobertura territorial, a través de la incorporación de las entidades federativas que han 
manifestado su interés de participar en los mismos. 

• La aplicación de recursos fiscales será como sigue : 

• Para 2013-2018 se prevé que FOCIR contará con un techo presupuestal de 1,454.7 MDP como 
transferencia de recursos fiscales por parte del gobierno federal para cubrir su programa de inversión 
financiera, 

El ejercicio de los recursos fiscales del gobierno federal se llevará a cabo a través del Programa de 
Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación y para el Programa de Servicio 
de Cobertura, en cuyas reglas de operación se establecen los criterios y parámetros bajo los cuales 
se operarán; mismos que permitirán impulsar la capitalización del sector rural y agroindustrial 
mediante la creación de nuevos FICAS o bien, con el fortalecimiento y ampliación de los alcances de 
los FICAS en operación, por lo cual se estima contar con recursos fiscales del orden de 242.5 MDP 
promedio anuales. 

• Se mantendrá la operación de programas de distintas instancias del ejecutivo federal, que permitan a 
FOCIR ampliar y consolidar otras fuentes de ingresos para mantener la sustentabilidad, explotando el 
posicionamiento logrado con el que se ubica a la Entidad como un aliado estratégico, altamente 
eficiente, y ejecutor contundente y ágil. 
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c) Formación de Operadores de Fondos. 

Se dará continuidad al “Programa de Formación de Operadores/Administradores de Fondos”, con base en 
el convenio de colaboración que celebró FOCIR con el IPADE y el INADEM. En particular, se evaluará la 
factibilidad de realizar en forma itinerante el programa, buscando involucrar a las sedes de Monterrey 
y Guadalajara. 

Para tal efecto, se estima que FOCIR, durante el periodo 2013 – 2018, destinará 6.0 MDP promedio 
anuales. Con dichos recursos se pretende, igualmente, impulsar acciones de asistencia técnica en materia de 
gobernabilidad corporativa a fin de mejorar y eficientar el proceso de institucionalización de las empresas 
del sector rural y agroindustrial apoyadas por los fondos de inversión en los cuales participa FOCIR. 

IV. PREVISIÓN Y ORGANIZACIÓN DE RECURSOS PARA ALCANZAR LOS RESULTADOS 
ESPERADOS 

El Programa Financiero de FOCIR, reflejado en el presupuesto previsto para los ejercicios 2013-2018, se 
formuló con base en los lineamientos generales vigentes emitidos por la SHCP. 

2013 2018

PRESUPUESTO
ORIGINAL

AUTORIZADO

PROYECTO DE
PRESUPUESTO

TOTAL DE RECURSOS 1 249.9 1 904.0
DISPONIBILIDAD INICIAL  976.5 1 341.1

CORRIENTES 0.1  0.1
FINANCIERAS EN EL SECTOR PUB.  976.4 1 341.0

INGRESOS 273.3 562.9
APOYOS FISCALES  125.0  300.0

CORRIENTES 0.0  0.0
SERVICIOS PERSONALES  0.0  0.0
OTROS 0.0  0.0

INVERSIÓN FINANCIERA  125.0  300.0
INGRESOS POR OPERACIÓN 138.1 242.4

INTERESES COBRADOS  43.1  61.7
COMISIONES COBRADAS 61.9 74.0
OTROS  33.1  106.6

OTROS INGRESOS  10.3  20.5

FONDO  DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL  SECTOR RURAL

Cifras en Millones de Pesos a Nivel Flujo de Efectivo
PROYECCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS  2013 ‐ 2018

INGRESOS

 
INGRESOS 

En relación con los Apoyos Fiscales, el presupuesto proyectado para el periodo 2013 - 2018 contempla 
1 454.7 MDP de aportaciones del gobierno federal al patrimonio de la Entidad asignados en el PEF para cada 
ejercicio a partir del 2013 

Por su parte, se prevé que durante el periodo 2013 – 2018 se obtendrán ingresos por operación de 
1 320.5 MDP, los cuales se integran de Intereses Cobrados por 335.7 MDP, Comisiones Cobradas por 
el manejo de proyectos y administración de cartera por 415.0 MDP, y Otros rubros por 569.8 MDP que 
se estimaron por las desinversiones de los proyectos en los cuales se participa actualmente, lo que incluye las 
utilidades por el superávit en la valuación de los mismos. 

Estructura de los ingresos por operación 

2013 2018

PRESUPUESTO
ORIGINAL

AUTORIZADO

PROYECTO DE
PRESUPUESTO

INGRESOS POR OPERACIÓN  138.1           242.4         
INTERESES COBRADOS 43.1          61.7         
COMISIONES COBRADAS  61.9           74.0         
OTROS 33.1          106.6         

Cifras en Millones de Pesos a Nivel Flujo de Efectivo
PROYECCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS  2013 ‐ 2018

INGRESOS

 
Obedeciendo a las necesidades propias de la operación, y a efecto de transparentar y clarificar las 

diversas fuentes de ingresos, FOCIR incluye dentro de su presupuesto el concepto de Otros Ingresos por un 
monto de 102.5 MDP, a efecto de registrar los ingresos derivados de acciones que no son propias de la 
operación normal del Fondo, y cuya integración obedece al cobro de intereses por el manejo de la cartera de 
los programas administrados por convenio. 
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EGRESOS 

La estructura del presupuesto de Egresos para el periodo comprendido de 2013 a 2018 se integra 
fundamentalmente en gasto de capital como se explica a continuación: 

2013 2018

PRESUPUESTO
ORIGINAL
APROBADO

PROYECTO DE
PRESUPUESTO

TOTAL DE RECURSOS 1,249.9 1,904.0
GASTO DE CAPITAL 375.0 340.9

INVERSIÓN FINANCIERA NETA 375.0 340.2
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.0 0.7

GASTO CORRIENTE 107.1 134.7
SERVICIOS  PERSONALES 59.5 81.2
DE OPERACIÓN 47.7 53.5

MATERIALES Y SUMINISTROS 2.1 2.2
SERVICIOS GENERALES 45.6 51.3

OTROS  EGRESOS 12.7 22.6
DISPONIBILIDAD FINAL 755.0 1,405.8

CORRIENTES 0.1 0.1
FINANCIERAS EN EL SECTRO PUB. 754.9 1,405.7

EGRESOS

PROYECCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS  2013 ‐ 2018
FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL

Cifras en Millones de Pesos a Nivel Flujo de Efectivo

 
El gasto de capital para el periodo 2013-2018 ascenderá a 2 086.3 MDP, monto del cual se destinará el 

99 % al programa de inversión financiera, mismo que ascenderá a 2 083.2 MDP, con los cuales se atenderán, 
en apego a las metas establecidas en este programa estratégico, los proyectos de inversión previamente 
autorizados para colocar recursos en beneficio de la agroindustria y la empresa rural estratégica, buscando 
ampliar el flujo de fondos dirigidos al sector mediante vehículos de inversión especializados tipo FICA. 

El gasto corriente se ubicará en 758.0 MDP para el periodo señalado, monto que se integra de 443.8 
MDP para el capítulo de servicios personales, en tanto que al gasto de operación se destinarán 315.2 MDP 
importe que a su vez se desagrega en 12.9 MDP para materiales y suministros y 302.3 MDP para el capítulo 
de servicios generales. 

2013 2018

PRESUPUESTO
ORIGINAL
APROBADO

PROYECTO DE
PRESUPUESTO

GASTO CORRIENTE 107.1 134.7
SERVICIOS  PERSONALES 59.5 81.2
DE OPERACIÓN 47.7 53.5

MATERIALES Y SUMINISTROS 2.1 2.2
SERVICIOS GENERALES 45.6 51.3

EGRESOS

PROYECCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS  2013 ‐ 2018
FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL

Cifras en Millones de Pesos a Nivel Flujo de Efectivo

 
Por lo que se refiere al gasto no programable, se contemplan bajo el rubro de otros egresos recursos del 

orden de 125.8 MDP, monto que incluye recursos para cubrir el pago de comisiones de éxito a operadores de 
primero y segundo piso derivadas de la recuperación de cartera de los programas que por convenio opera 
FOCIR con la Secretaría de Economía y cuyo pago se concreta en función de los ingresos asociados a dichas 
recuperaciones de capital e intereses. Asimismo, se contemplan recursos por 36.0 MDP para llevar a cabo el 
programa de capacitación y asistencia técnica para la formación de administradores y operadores de fondos 
de capital, así como recursos para cubrir los impuestos y enteros de terceros institucionales  correspondiente 
a cada ejercicio previo. 

V. RESULTADOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS ESPERADOS 

Los resultados económicos y financieros que proyecta obtener la Entidad, han sido calculados tomando 
como base la información del presupuesto autorizado y comunicado por la SHCP en 2013.  Partiendo de lo 
antes expuesto, FOCIR ha determinado los resultados económicos y financieros que espera obtener para 
el periodo 2013 - 2018, considerado tanto la situación económica y financiera actual que se presenta en el 
entorno nacional y mundial y, como ya se anotó, actualizando para tal efecto los supuestos que sirvieron de 
base para la formulación de las proyecciones financieras y del propio presupuesto 2013. 
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En primera instancia, es de precisar que FOCIR prevé registrar ingresos de operación por 1 320.5 MDP, 
respecto de los cuales se tiene identificada su integración a partir del concepto que los genera, destacando 
que durante el periodo de 2013 a 2018, los ingresos habrán crecido en 75% en forma gradual. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS  2013 - 2018
Cifras en millones de pesos

2013 2018

138.1                242.4                

43.1                61.7                

32.9                61.1                

7.7                0.6                

2.6                0.0                

61.9                74.0                
32.3                13.7                

Comisiones Cartera Propia 0.0                0.3                

2.0                2.8                

Administración de cartera (FICA’s) 27.6                57.3                

33.1                106.6                

0.9                103.6                

0.0                3.0                

Ingresos derivados de recuperación de cartera conte 32.2                0.0                

CONCEPTO DE INGRESO

TOTAL INGRESOS PROYECTADOS

INTERESES

Operación de Programas SE  (Intereses)

Operación de Programas SE  (Comisiones)

COMISIONES

Ingresos operación Tesorería

Intereses de la cartera propia

Administración de cartera (CMIC)

Recuperación inversiones de capital de riesgo

Recuperación de cartera de financiamiento

RECUPERACIÓN DE CAPITAL

 

       C O N C E P T O PEF 
ORIGINAL 2018

INGRESOS POR OPERACIÓN 138.1 242.4
GASTO CORRIENTE 107.1 134.7

SERVICIOS PERSONALES 59.5 81.2

OTROS 47.7 53.5
   MATERIALES Y SUMINISTROS 2.1 2.2

   SERVICIOS GENERALES 45.6 51.3
INVERSIÓN FÍSICA 0.0 0.7

INVERSIÓN FINANCIERA NETA  1_/ 375.0 340.2
SUBSIDIOS Y TRANSF. DEL GOB. FED. 125 300.0

SERVICIOS PERSONALES
OTROS CORRIENTES 0.0 0.0

INVERSIÓN FÍSICA
OTROS DE CAPITAL 125.0 300.0

INTERESES, COMISIONES Y GASTO DE LA DEUDA
BALANCE DE OPERACIÓN 30.9 107.0
BALANCE PRIMARIO 155.9 407.0
BALANCE FINANCIERO 155.9 407.0

DISPONIBILIDAD INICIAL 976.5 1,336
DISPONIBILIDAD FINAL 1,037.5 1,406

PEF

FONDO DE CAPITALIZACIÓN DE INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL

Presupuesto  ( Flujo de Efectivo )

 
 

VI. BASES PARA EVALUAR LAS ACCIONES QUE LLEVA A CABO LA ENTIDAD 

Para el periodo 2013 - 2018, FOCIR evaluará sus acciones mediante la aplicación de los indicadores de 
evaluación de desempeño inscritos en la Matriz de Marco Lógico, los cuales se apegan a los lineamientos 
establecidos por la dependencia globalizadora, mismos que han considerado las recomendaciones de la 
Comisión Nacional de Evaluación Social (CONEVAL), así como de la evaluación de diseño del nuevo modelo 
de negocios de FOCIR realizada por el Colegio de Posgraduados. 

Cabe destacar que, para su elaboración, se llevó a cabo una aplicación rigurosa de la metodología 
establecida por CONEVAL, la cual enfatiza la generación de los indicadores partiendo de un árbol de 
problemas, una propuesta de solución con un árbol de objetivos, las acciones para buscar estos objetivos y, 
por último, la definición de los indicadores que revelen la medida en que los objetivos se van alcanzando. 

Estos indicadores se encuentran en proceso de ser autorizados en el portal aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

 
VII. DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS Y PRIORIDADES 

Para el cumplimiento de sus metas y objetivos, FOCIR operará las siguientes líneas de acción, para dar 
continuidad a lo programado para el periodo 2013 – 2018: 

 a. ANALISIS  FINANCIERO. 

El reto más importante es obtener recursos suficientes para atender la demanda de capital generada por 
los FICAS. A la fecha, la diferencia entre la demanda de recursos ya registrada y las disponibilidades de 
recursos (no comprometidos) de FOCIR es mayor a 2 000.0 MDP. 

Para atender esta demanda se implementaran de forma prioritaria a las siguientes acciones: 

1.- Se continuarán analizando y dictaminando todos y cada uno de los proyectos de inversión. 

2.- Se hará una jerarquización de cada uno de ellos, por línea de actividad y por su rentabilidad, 
atendiendo en primer término aquellos cuyos promotores tengan un historial con experiencia 
empresarial preferentemente positiva. 

3.- Se seleccionarán los más rentables, con menor riesgo y que tengan ingredientes de innovación. 

4.- Todos serán clasificados y estratificados. 

5.- Se buscará estandarizar los esquemas de salida o desinversión. 
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b. SEGUIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES. 

Se tiene establecido un proceso de seguimiento y administración de inversiones que incluye la presencia 
de un consejero de los FICA cuyo reto es lograr que los resultados y rentabilidad esperada de las inversiones 
se apeguen al plan de negocios y que el gobierno de las empresas apoyadas transite de lo familiar a lo 
corporativo. Ello resulta vital para obtener los resultados operativos y cubrir las metas de recuperación de las 
inversiones que realiza la entidad. Por ello, se reforzarán durante este periodo las acciones técnicas y 
financieras para el logro de las metas programadas en el corto y mediano plazos. 

Corto plazo.- Incrementar el volumen de recursos fiscales para nueva inversión financiera 
y adicionalmente impulsar vías complementarias de fondeo para lo cual: 

• Se invitará a fondos privados a coinvertir. Igualmente se seguirá invitando a coinvertir a las diversas 
dependencias gubernamentales y gobiernos estatales. 

• FOCIR será selectivo para que su capacidad y disponibilidades le permitan invertir tomando como 
criterio la alta probabilidad de éxito y de innovación para el sector, así como su posibilidad de 
replicabilidad a nivel nacional. 

• Se trabajará con administradores de fondos de inversión y entidades financieras para que se compre 
la inversión de FOCIR y combinar esquemas que permitan la salida (y recuperación de recursos) 
de FOCIR. 

Mediano Plazo.- Buscar fuentes alternas de recursos. 

• FIBRAS.- En los proyectos que financie el FICA Logistics, estructurarlos con esquemas 
estandarizados que le sean atractivos a las FIBRAS, como los agroparques y establecer 
“invernaderos llave en mano” operados por un desarrollador (“grower”) profesional que lo renta. 

• Con el objeto de contar con recursos de inversionistas institucionales para cubrir los requerimientos 
de inversión financiera, se evaluará la emisión de Certificados de Capital para el Desarrollo (CKD) 
por parte de FOCIR y/o los FICAS. 

• Fondo de Fondos.- Ya sea que FOCIR continúe actuando como inversionista o socio de la CMIC o 
que desinvierta, se trabajará conjuntamente para establecer esquemas de coinversión para el sector 
con dicho fondo. 

c. OPERACIÓN DE FONDOS Y ADMINISTRACIÓN DE LAS INVERSIONES. 

• Dadas las limitaciones referidas para FOCIR en cuanto a sus posibilidades de actuar como entidad 
privada para poder crecer en operaciones se tienen las siguientes alternativas: 

 Evaluar la incorporación de nuevos operadores de capital privado para los FICA. 

 Fortalecer las acciones de apoyo para la formación de nuevos operadores de FICA. 

d. EN EL SECTOR RURAL Y AGROINDUSTRIAL 

• Continuar con el modelo de desarrollo regional de la agricultura metropolitana, en las entidades 
federativas que lo soliciten, a través de: 

 Elaboración de estudios de factibilidad y plan maestro. 

 Continuidad al desarrollo económico de la región estudiada. 

e. APOYAR LA FORMACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE OPERADORES DE FONDOS DE CAPITAL 
Y DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS. 

A nivel de cada entidad federativa se coadyuvará con el concurso de las entidades de la banca de 
desarrollo que inciden en el sector, para ordenar y orquestar un sistema financiero rural que fomente el uso 
de los recursos e instrumentos disponibles como capital, garantías y crédito. Así, se plantea continuar con la 
formación de operadores de fondos de capital quienes serán la base para manejar fondos de capital en 
esos estados. 

Finalmente, para apoyar la oferta del crédito se propone el fortalecimiento de los intermediarios financieros 
no bancarios que ya operan con FIRA y/o la Financiera Nacional y que estén calificados como buenos 
operadores, pero que tienen insuficiente capital, para lo cual se propone crear un FICA que les apoye para su 
capitalización. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

VIII. EXPRESIÓN DE PROGRAMAS PARA LA COORDINACIÓN DE SUS TAREAS 

Reflejo de la estructura programática presupuestal autorizada a la Entidad para llevar a cabo su Programa 
Institucional 2013 – 2018, los recursos y tareas sustantivas de la entidad concentrará el 97% del total de los 
recursos del presupuesto de egresos, en tanto que el 3% restante se asignará a los programas vinculados a 
actividades de apoyo administrativo y de control interno, considerando para tal efecto las proporciones de 
asignación establecidas al inicio del periodo: 

RECURSOS 
ASIGNADOS

%   DE 
PARTICIPACIÓN

GENERAL SUSTANTIVA ADMINISTRATIVA

F SN SF AI PP GASTO PROGRAMABLE 482,148,012 100.0 97.1 2.9

1 Gobierno 4,258,049 0.9 97.1 2.9
3 Coordinación de la Política de Gobierno 4,258,049

04 Función Pública 4,258,049
001 Func ión pública y buen gobierno 4,258,049 0.9

O001 Actividades de apoyo a la función pública y buen
gobierno 4,258,049 0.9

3 Desarrollo Económico 477,889,963 99.1
2 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 477,889,963

06 Apoyo financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 477,889,963
002 Servicios de apoyo administrativo 9,791,615 2.0 2.0

M001 Actividades de apoyo administrativo 9,791,615
018 Financiamiento y fomento al sector rural 430,495,678 89.3

F010 Programa Capital de Riesgo y para Servicios de
Cobertura

430,495,678
89.3

454 Servicios financieros promotores de inversión 37,602,670
F011 Servicios especializados de fomento y

administración de programas para la capitalización
del Sector Rural y Agroindustrial

37,602,670 7.8 7.8

ESTRUCTURA   PROGRAMATICA %   DE 
PARTICIPACIÓN

 

 

IX. PREVISIÓN RESPECTO A LAS POSIBLES MODIFICACIONES A SUS ESTRUCTURAS 

La estructura organizacional deberá  responder a las necesidades del mercado y, por ende, deberá 
alinearse en términos de funciones y responsabilidades al nivel de especialización que se requiere en la 
industria del capital privado y emprendedor, por lo que  para la operación del actual modelo de negocio de 
FOCIR se hace exigible revisar y, en su caso, implementar ajustes a la estructura autorizada y registrada en 
2013, ello sin demérito de promover, en su caso y de acuerdo con disponibilidades presupuestales, la 
modificación salarial que corresponda, así como la creación  de plazas que, debidamente justificadas, 
permitan atender el creciente volumen de operación de la Entidad. 

En este sentido, la modificación a la estructura y en su caso la alineación salarial deberá  impulsar la 
productividad de la entidad, favoreciendo la retención del personal especializado y la mayor cobertura de 
las inversiones, lo cual se traducirá en el crecimiento de los activos productivos de la entidad, lo anterior en 
congruencia con los objetivos y ejes centrales de la reforma financiera en materia de Banca de Desarrollo, que 
debe organizarse con estructuras flexibles para reaccionar con agilidad para subsanar las fallas de mercado 
bajo los lineamientos de las políticas públicas aplicables. 

Actualmente, la estructura registrada y aprobada de FOCIR se integra por 55 plazas, que corresponden a 
mandos superiores (1), medios (45), enlaces (4), y personal operativo (5). 

Por funciones, la estructura se integra de 51 plazas para actividades sustantivas y administrativas (93%) y 
4 plazas más (7%) están adscritas al Órgano Interno de Control en la Entidad. 

Es importante enfatizar que FOCIR no es entidad apoyada con recursos fiscales para cubrir su gasto de 
operación, por lo que los balances presupuestarios de operación, primario y financiero deberán mejorar 
para 2018, en virtud de que la meta es que el nivel de los ingresos de operación sean superiores al nivel de 
gasto proyectado. 

- o - 

El presente Programa Institucional se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintinueve de 
abril de dos mil catorce. El Director General del Fideicomiso denominado Fondo de Capitalización e Inversión 
del Sector Rural (FOCIR), Luis Alberto Ibarra Pardo.- Rúbrica. 



54     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

PROGRAMA Institucional SHF 2013-2018 de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo y de Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V. 

 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO Y SEGUROS DE CRÉDITO A LA VIVIENDA SHF, S.A. DE C.V.- PROGRAMA INSTITUCIONAL 

El Director General de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo y de Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V., con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 22, fracción II de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal (Ley Orgánica) y 23 del 
Reglamento Orgánico de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo (Reglamento Orgánico), así como fracción III de la cláusula Décima Novena de los Estatutos 
Sociales de Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V. (Estatutos Sociales) y en cumplimiento a los 
acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y el Consejo de Administración de Seguros de Crédito a la 
Vivienda SHF, S.A. de C.V., en sus sesiones del 25 de abril de 2014, respectivamente, mediante los cuales 
aprobaron el Programa Institucional, con fundamento en los artículos 19 y fracción I Bis del artículo 20 de la 
Ley Orgánica; 21 del Reglamento Orgánico; 42, fracción IX Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 
la fracción XIV y el numeral 1, apartado A, de la fracción XVII de la cláusula Décima Octava de los Estatutos 
Sociales; el numeral 1, fracción I del artículo 29 bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, y 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, mismo que se 
elaboró tomando en consideración lo dispuesto en los artículos 17, fracciones II, V y VI, 24 y 29, tercer párrafo 
de la Ley de Planeación; Tercero del Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013; Único, numeral 27 del Acuerdo 
01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los programas derivados 
del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2013; 47, 48, 50, y 59, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 31 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 22, fracción II Bis y 28 de la Ley Orgánica y fracción IV de la cláusula Décima Novena 
Estatutos Sociales, y que fue aprobado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha tenido a bien 
publicar el siguiente: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2013-2018 

INTRODUCCIÓN 

El Programa Institucional de la Sociedad Hipotecaria Federal (PI-SHF) 2013-2018, contiene cuatro 
objetivos institucionales cada uno con sus estrategias y líneas de acción. Dichos objetivos se orientan a 
contribuir al logro de mayores niveles de crédito directo e inducido propuestos para la Banca de Desarrollo, 
con la finalidad de fortalecer el financiamiento interno y el crecimiento económico. 

En este sentido, el programa institucional vincula al financiamiento del desarrollo con la Política Nacional 
de Vivienda, atendiendo a las cuatro vertientes establecidas: a) lograr una mayor y mejor coordinación 
interinstitucional; b) transitar hacia un modelo de desarrollo urbano sustentable e inteligente; c) reducir de 
manera responsable el rezago en vivienda; y d) procurar una vivienda digna para los mexicanos. 

Sociedad Hipotecaria Federal, consolidará con este programa institucional su papel de fomento como 
Banca de Desarrollo fortaleciendo los esquemas de financiamiento del INFONAVIT, el FOVISSSTE y otras 
instituciones e intermediarios financieros. Así mismo, atenderá de manera directa a diferentes poblaciones 
hasta ahora poco favorecidas, - entre las que se encuentran las burocracias estatales y municipales, y la 
población abierta -, a través de adquisiciones, microcréditos y otros productos. 

Por otra parte, el programa institucional contempla consolidar los esquemas de bursatilización y apoyar a 
los desarrolladores de vivienda, con la finalidad de restablecer el funcionamiento ordenado de los mercados a 
través de diversos instrumentos enaltecedores del crédito. 

En el mismo sentido, se contemplan nuevos mandatos derivados de la Reforma Financiera, en donde se 
consideran esquemas para una mayor competitividad y fortalecimiento de la infraestructura del mercado de la 
vivienda, a través de asistencia técnica, educación financiera, y capital de riesgo para la formación de nuevos 
intermediarios financieros. 

En materia de estrategias transversales nacionales, se atienden los tres ejes: democratizar la 
productividad, gobierno cercano y moderno, y la perspectiva de género mediante líneas de acción 
especializadas para mujeres. 

De esta manera la SHF cumple su responsabilidad como institución financiera del Estado, dentro de los 
márgenes de actuación que le fija su Consejo Directivo, atendiendo los lineamientos del Plan Nacional de 
Desarrollo y los Programas Sectoriales correspondientes, en un horizonte de planeación al año 2018. 
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MARCO NORMATIVO 

El Programa Institucional SHF 2013-2018 se encuentra sustentado en lo dispuesto en los artículos 25 y 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual se establece que corresponde al 
Estado la rectoría del desarrollo nacional. 

Asimismo, de conformidad de los artículos 22 y 23 de la Ley de Planeación se desprende que el Plan 
Nacional de Desarrollo indicará los distintos programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales 
que coadyuvarán al desarrollo integral del país. 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), se atiende a dos metas nacionales: la de 
“México Próspero” y la de “México Incluyente”; y a tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno y, Perspectiva de Género. 

El Programa Institucional se encuentra alineado al Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 
(PRONAFIDE), al Programa Sectorial de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (PROSEDATU), al Programa 
Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales (PROMARNAT), y a aquellos que dan lugar a 
cumplimientos de ley. 

De igual forma, considera las nuevas disposiciones normativas derivadas de la Reforma Financiera, 
principalmente de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley Orgánica de la Sociedad Hipotecaria Federal, 
además de la Ley de Entidades Paraestatales y demás legislación aplicable en materia bancaria y de seguros. 

I. DIAGNÓSTICO 

I.1 Financiamiento del desarrollo 

De acuerdo a las previsiones de crecimiento económico del país considerando las reformas estructurales 
aprobadas, y en el marco del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo (PRONAFIDE), con la 
Reforma Financiera se inducirán cambios sustanciales al sistema financiero mexicano, que en conjunto 
permitirán un impulso al crecimiento del PIB de 0.4 % para los próximos años. 

El respaldo del Gobierno Federal a la Banca de Desarrollo, busca potenciar los recursos disponibles para 
inducir la participación de la banca comercial de forma eficiente en los mercados objetivo. 

El financiamiento directo e inducido de la Banca de Fomento representó 5.2% del PIB de México durante 
el 2012. Se espera que con la Reforma Financiera la participación aumente significativamente a 7.9% del PIB 
hacia el 2018, de acuerdo a la meta del PRONAFIDE. 

CRÉDITO DIRECTO E INDUCIDO DE LA BANCA DE DESARROLLO 
COMO PORCENTAJE DEL PIB. 

  
FUENTE: Elaborado por SHF con datos de PRONAFIDE 2013-2018 En términos del 

Crédito Directo e Inducido se espera un incremento porcentual para el periodo del 27.4%. 

I.2 Situación del Sector Vivienda 

En el ámbito internacional la burbuja hipotecaria de 2008 propició un desequilibrio de los mercados 
financieros y modificó las expectativas de crecimiento económico mundial. En México, los efectos reales de la 
crisis tuvieron una serie de impactos observados durante el periodo 2008-2009: 

● El PIB nacional cayó (-) 4.7 %. 

● El sector de la construcción se contrajo (-) 6.1 % a tasa anual. 

● El PIB del sector de la vivienda lo hizo en (-) 11.4 % en términos reales, es decir una caída más de 2 
veces mayor a la de la economía en su conjunto. 

A la fecha los sectores de la construcción y de la vivienda aún no han recuperado los niveles previos a la 
crisis. De hecho, el sector de la construcción se contrajo en (-) 4.5 % en 2013 respecto del año anterior 
y la edificación residencial lo hizo en (–) 5.7 %. 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

EVOLUCIÓN DEL PIB DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Y EDIFICACIÓN SEGÚN COMPONENTES 

(Variaciones % reales) 

 
Fuente: Elaborado por SHF con información de INEGI. 

Adicionalmente los factores subyacentes que han incidido en los últimos años sobre los niveles de 
participación de la edificación residencial respecto del PIB, están asociados con el comportamiento de la 
demanda y su combinación con los niveles de producción del sector construcción en su conjunto. 

Participación del sector vivienda en el PIB Nacional. 
(Porcentajes) 

Año 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

PIB 100 100 100 100 100 100 

Construcción 8.4 8.2 7.8 7.9 7.9 7.2 

Edificación Residencial 4.3 3.9 3.7 3.8 3.7 3.8 

FUENTE: Elaborado por SHF con información de INEGI. 

Oferta de vivienda 

Al mes de enero de 2014, el total de empresas constructoras de vivienda inscritas en el RUV fue de 3,410, 
cifra similar a la que maneja el INEGI en su encuesta mensual: 

Al comparar los dos últimos años relativos al registro de vivienda de los desarrolladores en el RUV, los 
estratos con decremento sumaron una caída de (-) 55,574 viviendas, de los cuales 36,014 dejaron de ser 
producidas por las 3,276 pequeñas desarrolladoras en contraste con la baja de producción de 19,560 
viviendas de las 19 empresas públicas y las grandes desarrolladoras. 

Tamaño del desarrollador según registro de viviendas 

Producción anual según registro Desarrolladores Número de viviendas Variación 
% anual 

Estructura 
% 

Feb 12 - 
Ene 13 

Feb 13 - 
Ene 14 

Cambio 
absoluto 

Públicas y grandes (más de 2,561) 19 138,460 118,900 (-) 19,560 (-) 14.1 40.3 

Entre 2,560 y 731 viviendas 42 48,344 53,392 5,048 10.4 18.1 

Entre 730 y 371 viviendas 73 35,860 36,242 382 1.1 12.3 

Menos de 370 viviendas 3,276 122,386 86,372 (-) 36,014 (-) 29.4 29.3 

Total 3,410 345,050 294,906 (-) 50,144 (-) 14.5   

Estratos con decremento 3,295 260,846 205,272 (-)55,574 (-) 21.3   

Estratos con incremento 115 84,204 89,634 5,430 47.2   

FUENTE: Elaborado por SHF con información de RUV 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

En el mismo sentido, al mes de enero de 2014 la oferta disponible en el RUV ascendió a 424,948 
viviendas de las cuales 198,442 fueron terminadas. 

El registro de vivienda en el RUV en enero de 2014 fue de 23,684 viviendas, es decir una reducción de  
(-) 29.8% en comparación con lo registrado al mismo mes de 2013. Al revisar las cifras de 12 meses se 
observa una caída de (-) 14.5 %. Sin embargo, la tendencia (media móvil) muestra desde mediados del año 
pasado un repunte, lo que podría indicar un cambio de tendencia en los registros de vivienda para los 
siguientes meses del año en curso. 

Vivienda registrada en el RUV, 2009-2014 
(Variación porcentual anual y número de viviendas) 

  
Fuente: Elaborado por SHF con información del RUV. 

Las cifras del Registro Único de Vivienda en febrero tuvieron un aumento del 10.0 % y si bien el repunte 
de la actividad dependerá de la demanda -donde SHF plantea nuevos esquemas de financiamiento para su 
fortalecimiento a través de las ONAVIS e intermediarios financieros-, un factor determinante será el 
financiamiento a la construcción dentro del cual el crédito puente se mantiene a la alza. 

El financiamiento a la edificación residencial muestra una severa contracción según datos de la CNBV. En 
efecto, para diciembre de 2013 la cartera total de financiamiento a la edificación residencial1 sumó 80.2 miles 
de millones de pesos corrientes, esto es, (-) 12.7 % menos con respecto a diciembre de 2012. 

Cartera total de financiamiento a la edificación residencial 
(Miles de millones de pesos corrientes y variación porcentual anual) 

 
Fuente: Elaborado por SHF con datos de la CNBV. 

Sin embargo, el sector de la vivienda para este año, presenta un mejor entorno económico derivado del 
crecimiento del PIB y un mejor entorno en la industria de la construcción y el empleo generado por el sector, lo 
que se conjuga con menores tasas de interés y la estabilización de la cartera vencida del crédito individual. 

Es de desatacarse que el crédito puente presenta una tendencia de mayor participación dentro del 
financiamiento a la construcción de vivienda, por lo cual dicho tipo de crédito resulta ser un importante 
instrumento para el desarrollo del sector. La confianza de los desarrolladores de vivienda por este tipo 
de instrumento se reflejó en un punto de inflexión en el cual creció alrededor del 9.9 % el crédito puente de 
2012 a 2013. 

                                                            

1 La cartera total incluye la cartera vigente y la vencida. 
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Financiamiento a Edificación Residencial por tipo de crédito 
(Miles de millones de pesos corrientes y variación porcentual anual) 

 
Fuente: Elaborado por SHF con datos de la CNBV. 

Necesidades de vivienda y rezago habitacional 
Los cambios demográficos y el desarrollo económico del país, han venido incrementando las necesidades 

de vivienda y su financiamiento: 

● La dinámica demográfica del país proyecta que la población total pase de 118.4 millones en 2013 a 
124.7 millones en el 2018.2 

● El bono demográfico aumentará la población en edad laboral con ingresos y necesidades de 
formación de nuevos hogares. A nivel nacional, el promedio de miembros por hogar es de 3.7 
personas, en tanto que el número de perceptores por hogar promedia 2.43. Asimismo, la población en 
edad de formar un hogar, es decir, entre 18 y 65 años, se incrementará alrededor de 5.5 millones 
entre 2013 y 20184. No todos los hogares que se forman necesitan una vivienda; sin embargo, tan 
sólo por la presión demográfica, el número de viviendas particulares habitadas pasará de 315 
millones en 2012 a 34.1 millones para 20186. 

● El potencial de atención de los Organismos Nacionales de Vivienda (ONAVIS) no se ha agotado y 
existen mercados que deben desarrollarse. El número de trabajadores afiliados al INFONAVIT que 
no han ejercido su crédito hipotecario, y que el instituto califica como “demanda potencial” 
(que cumplen el puntaje mínimo establecido) se ha mantenido en niveles por encima de los 4.8 
millones desde 20067. 

● Existen 2.5 millones de trabajadores estatales y municipales, de los cuales 300 mil pueden demandar 
un crédito hipotecario de forma inmediata8. En el sector público federal, cerca de 2 millones de 
trabajadores no han ejercido su crédito; asimismo, en INFONAVIT 0.5 millones de afiliados ya 
terminaron de pagar su crédito y podrían estar en condiciones de adquirir uno adicional. 

El rezago habitacional por hogares, pasó de 8.8 millones en el año 2000 a 9.8 millones en 2012, de los 
cuales 4.2 millones de viviendas necesitan ser reemplazadas y los 5.6 millones restantes precisan un 
mejoramiento, una ampliación o una combinación de éstas9. 

Las perspectivas de crecimiento del PIB, el ingreso, la tendencia demográfica de los hogares, la inclusión 
financiera y los nuevos instrumentos que aportan la reforma financiera inducen el aumento de la demanda 
por soluciones. 

Para el año 2013 se generaron 1,400,078 acciones de financiamiento; por tipo de solución representaron 
742,460 soluciones para adquisición y 657,618 soluciones para mejora. 

                                                            

2 FUENTE: CONAPO. 
3 FUENTE: ENIGH 2012, INEGI. 
4 FUENTE: Proyecciones 2010-2050 CONAPO, fecha de consulta 23 de abril de 2014. 
5 FUENTE: ENIGH 2012, INEGI. 
6 FUENTE: CONAPO. 
7 Fuente: Infonavit, reporte de demanda potencial 4to trimestre de 2013. 
http://portal.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/0615189d-1cc2-4049-80a7-06f62276c28a/Demandapotencial2013-4.pdf?MOD=AJPERES& 
CONVERT_TO=url&CACHEID=0615189d-1cc2-4049-80a7-06f62276c28a 
8 Fuente: Elaborado por SHF con datos INEGI-ENIGH 2012, considerando los trabajadores sin hipoteca, con más de 3.4 SM de ingreso, 
ahorro positivo e ingreso disponible ajustado mayor al 30%. 
9 FUENTE: Grupo de trabajo sobre el rezago formado por CONAVI, INFONAVIT y SHF. 
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Financiamientos para vivienda acumulados del año 201310 

TOTAL
ADQUISICION DE 

VIVIENDA
M EJORAM IENTOS E 
INFRAESTRUCTURA

TOTAL ADQUISICION DE VIVIENDA
M EJORAM IENTOS E 
INFRAESTRUCTURA

TOTAL      1,400,078.0              742,460.0                657,618.0                      274,829.4                         251,161.8                           23,667.5 

ONAVIS         945,800.0              463,382.0                482,418.0                      150,870.4                         143,625.3                             7,245.1 

FOVISSSTE           69,438.0                66,390.0                    3,048.0                        34,183.6                           33,993.1                                190.5 

INFONAVIT         667,656.0              378,700.0                288,956.0                      103,248.5                         100,100.8                             3,147.8 

SHF         208,706.0                18,292.0                190,414.0                        13,438.2                             9,531.4                             3,906.8 

ENTIDADES FINANCIERAS         118,108.0              110,177.0                    7,931.0                      105,886.7                           95,102.9                           10,783.8 

BANCA         114,031.0              106,100.0                    7,931.0                      104,225.7                           93,460.7                           10,765.0 

SOFOLES                783.0                     783.0  ‐                                                290.5                                290.5  ‐                              
BANJERCITO             3,294.0                  3,294.0                             ‐                            1,370.5                             1,351.8                                  18.7 

SUBSIDIOS FEDERALES         314,226.0              159,080.0                155,146.0                        13,595.4                             9,072.5                             4,522.9 

CONAVI         162,098.0              134,686.0                  27,412.0                          7,812.5                             7,451.0                                361.5 

FONHAPO VIVIENDA RUR          38,955.0                  4,834.0                  34,121.0                             758.7                                270.6                                488.0 
FONHAPO VIVIENDA 
DIGNA

          32,900.0                19,560.0                  13,340.0                          1,631.8                             1,350.9                                280.9 

PDZP SEDESOL           80,273.0  ‐                                    80,273.0                          3,392.5  ‐                                                          3,392.5 

ORGANISMOS ESTATALES           13,553.0                  4,851.0                    8,702.0                          1,464.2                                995.6                                468.6 

OTROS ORGANISMOS             8,391.0                  4,970.0                    3,421.0                          3,012.7                             2,365.5                                647.2 

ISSFAM             3,217.0                  2,848.0                       369.0                          1,438.5                             1,271.1                                167.5 

CFE             1,863.0                  1,473.0                       390.0                          1,362.8                             1,075.7                                287.1 

PEMEX             1,509.0  ‐                                       1,509.0                             180.1  ‐                                                              180.1 

HABITAT MEXICO             1,802.0                     649.0                    1,153.0                               31.3                                  18.7                                  12.6 

ACCIONES MONTO (mdp corrientes)

 
FUENTE: Elaborado por SHF con información de CONAVI. 

El financiamiento total al sector de los hogares representó el 15.4 % del PIB11. De este total, el 34.5 % 
correspondió a créditos al consumo y el 65.5 % a la vivienda, cifra que equivale a 10.1 % del PIB la cual se 
compara favorablemente con el 9.3 % del PIB en el 2012. 

El crecimiento de la cartera de crédito correspondiente a la vivienda se mantiene con tasas promedio 
cercanas al 5.0 % real. Las carteras del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) y de la Banca Comercial se ampliaron de forma sostenida durante el primer semestre de 2013. 

La cartera del INFONAVIT ascendió a 5.8 % del PIB mientras que la comercial fue de 3.0 %. La del 
FOVISSSTE de 0.9 % del PIB, la de las instituciones de fomento de 0.07% (Banca de Desarrollo así como 
Fondos de Fomento) y el financiamiento de otros intermediarios fue de 0.4 % del PIB. Esto es, el 87.1 % del 
financiamiento a la vivienda provino del INFONAVIT y de la Banca Comercial considerados conjuntamente. 

Capacidad de Pago de los Hogares 
En México, 2 de cada 10 hogares, muestran capacidad de pago para acceder al financiamiento, mientras 

que el resto optará por otras fuentes para adquirir una vivienda, o bien, deberá mejorar su condición actual 
con la finalidad de obtener el crédito hipotecario en el futuro: 

● En el ámbito nacional 19.7 % de los hogares (6.1 millones) tienen capacidad para acceder a un 
crédito hipotecario. Siguiendo las tendencias actuales, dicha cifra se incrementará a cerca de 10 
millones para 2018.12 

● 81.0 % de los hogares que pueden adquirir un crédito hipotecario, habitan en zonas urbanas 
(5 millones). 

● 930 mil hogares que rentan una vivienda tendrían acceso a un crédito hipotecario, esto es el 19.9 % 
de los 4.6 millones de hogares que habitan viviendas arrendadas. 

Además de cumplir con los criterios establecidos por los intermediarios financieros y de que existan 
viviendas disponibles para el nivel de ingreso del hogar, éstos deben tener la capacidad de enfrentar el pago 
de la hipoteca sin comprometer el gasto necesario para mantener su hogar. 

En términos generales, no se permite que el pago sea mayor al 30.0 % del ingreso mensual bruto 
del hogar. 
                                                            

10 Nota: Una vivienda puede estar financiada por más de un organismo debido a los cofinanciamientos y créditos con subsidio. Por ello, el 
número de financiamientos no equivale al número de viviendas. Los datos son avances a diciembre de 2013. 
11 FUENTE: Reporte del Sistema Financiero al tercer trimestre de 2013, Banco de México 
12 FUENTE: INEGI, ENIGH 2010 y 2012 
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Carga hipotecaria sobre el ingreso 

 DECILES 
CONCEPTO IV V VI VII VIII IX X 

Ingreso promedio por decil en SMM 3.4 4.2 5.1 6.2 7.9 10.7 23.3 
Pago Vivienda vs. Ingreso 26.3% 22.4% 22.2% 14.9% 14.8% 14.1% 15.4%
Hogares con acceso a crédito 7.6% 25.4% 29.9% 31.9% 35.2% 31.3% 34.0%
Millones de hogares (6.1 millones) 0.2 0.7 0.9 1.1 1.1 1.0 1.1 

FUENTE: Elaborado por SHF con información de la ENIGH. 
Nota: Dado el nivel de ingreso actual los hogares que se ubican a partir del cuarto decil, pueden pagar la 

mensualidad de una hipoteca. 
Adicional a lo anterior, 8.5 % del total de hogares (2.7 millones), se encuentran pagando una hipoteca. 
I.3. Situación de la SHF 
Situación Financiera: 
Durante el ejercicio 2013, SHF en su función de banca de desarrollo instrumentó acciones que le 

permitieron alcanzar la meta de $225 mil mdp, de saldos de crédito directo e inducido, superior en $35.7 mil 
mdp (18.8 %) con respecto al año 2012, lo que incluyó el apoyo directo a desarrolladores sin acceso al 
financiamiento de la Banca Múltiple, a FOVISSSTE y a Banco Santander. 

Reporte de crédito directo e inducido 
Saldos de Crédito Directo e Inducido con Garantías
Cifras en Millones de Pesos

31/dic/2012 31/dic/2013
SHF
Crédito Directo 60,534 70,612
Garantías 25,827 34,818
IFRAS1/ 21,392 22,431
Total Crédito Directo e Inducido 107,752 127,861
1/ Instrumentos Financieros Respaldados por Activos (incluye BORHIS)

FOVI
Crédito Directo 22,499 20,893
Garantías 174 130
Total Crédito Directo e Inducido 22,673 21,023

SCV

Seguro de Crédito a la Vivienda (SCV) 59,504 76,879

Total SHF+FOVI+SCV 189,929 225,763  
FUENTE: Elaborado por SHF, cifras contables al cierre de cada año 

Por otra parte, tomando en cuenta el importante incremento de apoyos al sector observado durante 2013, 
el cual se espera se mantenga para los siguientes años, es importante resaltar que SHF mantiene un índice 
de capitalización (ICAP) en niveles acordes a su actividad, sustentado en una adecuada gestión de riesgos de 
mercado y liquidez, así como en utilidades de ejercicios anteriores. 

Evolución Índice de Capitalización SHF 

12.88% 12.85%
13.62%

13.08% 12.48% 13.04%
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FUENTE: Elaborado por SHF con cifras al cierre 2013 
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II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 

ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA AL PND 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del Objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivo del Programa 
PRONAFIDE 

Objetivo del programa 
PROSEDATU Objetivo del programa SHF 

México 
Próspero 

Objetivo 4.2: 
“Democratizar el 
acceso al 
financiamiento 
con proyectos 
con potencial de 
crecimiento.” 

Estrategia 4.2.2: “Ampliar la 
cobertura del sistema 
financiero hacia un mayor 
número de personas y 
empresas en México, en 
particular para los segmentos 
de la población actualmente 
excluidos.” 

Objetivo 5: 

“Fomentar la inclusión, 
educación, competencia y 
transparencia de los sistemas 
financieros, asegurador y de 
pensiones para incrementar 
su penetración y cobertura, a 
la vez que mantengan su 
solidez y seguridad.” 

 

Objetivo 1: Impulsar el desarrollo 
de los mercados primario y 
secundario de crédito a la vivienda.

Objetivo 2: Procurar la 
sustentabilidad financiera y 
operativa. 

Objetivo 4: Fortalecer el sector 
vivienda. 

Estrategia 4.2.4: “Ampliar el 
acceso al crédito y a otros 
servicios financieros, a través 
de la Banca de Desarrollo, a 
actores económicos en 
sectores estratégicos 
prioritarios con dificultades 
para disponer de los mismos, 
con especial énfasis en áreas 
prioritarias para el desarrollo 
nacional, como la 
infraestructura, las pequeñas y 
medianas empresas, además 
de la innovación y la creación 
de patentes, completando 
mercados y fomentando la 
participación del sector privado 
sin desplazarlo.” 

Objetivo 6: “Ampliar el 
crédito de la Banca de 
Desarrollo, facilitando el 
acceso a servicios financieros 
en sectores estratégicos, con 
una mayor participación del 
sector privado.” 

 

Objetivo 1: Impulsar el desarrollo 
de los mercados primario y 
secundario de crédito a la vivienda.

Objetivo 3: Gestionar la cartera de 
fideicomisos de dación en pago. 
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ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA AL PND 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia(s) del Objetivo de 
la Meta Nacional 

Objetivo del Programa 
PRONAFIDE 

Objetivo del programa 
PROSEDATU Objetivo del programa SHF 

México 
Incluyente 

Objetivo 2.5: 
“Proveer un 
entorno 
adecuado para el 
desarrollo de una 
vida digna.” 

Estrategia 2.5.2: “Reducir de 
manera responsable el rezago 
de vivienda a través del 
mejoramiento y ampliación de 
la vivienda existente y el 
fomento de la adquisición de 
vivienda nueva.” 

 

Objetivo 2: “Incentivar 
el crecimiento ordenado 
de los asentamientos 
humanos, los centros de 
población y las zonas 
metropolitanas.” 

Objetivo 4: Fortalecer el sector 
vivienda. 

Objetivo 4: “Fomentar 
el acceso a la vivienda 
mediante soluciones 
habitacionales bien 
ubicadas, dignas y de 
acuerdo a estándares 
de calidad 
internacional.” 

Objetivo 1: Impulsar el desarrollo 
de los mercados primario y 
secundario de crédito a la 
vivienda. 
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III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN. 

Objetivo 1: Impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda. 

Justificación: 

Atendiendo a los objetivos del Programa Nacional de Financiamiento al Desarrollo y al mandato de 
impulsar el desarrollo del mercado primario de crédito a la vivienda mediante el otorgamiento de crédito y 
garantías destinadas a la construcción, adquisición y mejora de vivienda, así como el fortalecimiento del 
mercado secundario, mediante el otorgamiento de garantías de pago oportuno a emisiones de intermediarios 
y ONAVIS, la SHF realizará acciones encaminadas a que los diversos agentes cuenten con opciones de 
financiamiento, tanto públicas como privadas, así como garantías en condiciones competitivas de acuerdo a 
su actividad. 

SHF en concordancia con el mandato establecido en la Reforma Financiera, contribuye al cumplimiento de 
los objetivos contenidos en la nueva política de vivienda, para que de manera simultánea, se articulen las 
acciones encaminadas a garantizar el acceso al crédito y a los servicios financieros con el fin de impulsar 
el desarrollo económico. 

Para ello, se ha propuesto la realización de 5 estrategias que contienen en total 22 líneas de acción en los 
rubros de mercado secundario, oferta y demanda de vivienda y su alineación con la política de desarrollo 
urbano y vivienda: 

Estrategia 1.1: Fortalecer el mercado secundario de la vivienda. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1.1.1. Reactivar el mercado secundario hipotecario con la participación de bancos. 

1.1.2. Colaborar con las ONAVIS en la colocación de papel de deuda. 

1.1.3 Garantizar las emisiones bursátiles para los desarrolladores de vivienda. 

 

Estrategia 1.2: Consolidar la oferta de vivienda. 

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1.2.1. Desarrollar productos de co-financiamiento y garantías con la banca comercial. 

1.2.2. Ampliar la red de intermediarios especializados en créditos a la construcción. 

1.2.3. Instrumentar productos de financiamiento y garantías para infraestructuras y equipamientos 
de conjuntos habitacionales. 

1.2.4. Promover la oferta institucional de vivienda en renta. 

 

Estrategia 1.3: Fortalecimiento de la demanda. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1.3.1. Fortalecer los productos de seguros y garantías para hipotecas.  

1.3.2. Impulsar el cofinanciamiento para trabajadores del Estado, SHF-Banca Comercial-FOVISSSTE.

1.3.3. Desarrollar productos para atender a empleados municipales y estatales (Segmentos no 
atendidos del FOVISSSTE). 

1.3.4 Fomentar una adecuada coordinación interinstitucional para el acceso a subsidios y apoyos 
federales. 

1.3.5. Desarrollar productos y soluciones de vivienda específicos para la atención a mujeres. 

1.3.6. Desarrollo de productos y soluciones de vivienda que promuevan el Régimen de 
Incorporación Fiscal. 

1.3.7 Promover el desarrollo de la portabilidad de hipoteca. 
 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Estrategia 1.4: Atender a la población con escaso acceso a financiamiento 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1.4.1. Fortalecer la red de intermediarios especializados, preferentemente aquellos que sean regulados. 

1.4.2. Promover productos de financiamiento y garantías para proveer soluciones de mejora, 
autoconstrucción y lote con servicios. 

1.4.3. Integrar a las OREVIS como agentes que promuevan el ordenamiento de la demanda
de vivienda. 

1.4.4. Diseñar un programa de fortalecimiento para las agencias productoras de vivienda de 
estrategias de otorgamiento de crédito. 

 

Estrategia 1.5: Alinear la estrategia de financiamiento a la política de desarrollo urbano y vivienda 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1.5.1. Incorporar criterios de carácter urbano y territorial al análisis crediticio de SHF. 

1.5.2. Financiar obras de infraestructura social en conjuntos habitacionales. 

1.5.3. Consolidar el financiamiento a los Desarrollo Certificados (DC). 

1.5.4. Diseñar productos financieros que apoyen soluciones de vivienda sustentable. 

 

Las principales acciones consideradas a implementar son las siguientes: 

1.1 Fortalecimiento del mercado secundario: 

Actualmente SHF otorga una Garantía de Pago Oportuno (GPO) que funge como un enaltecedor del 
crédito, cuyos principales beneficios son disminuir de manera relevante el monto de cartera que se destina 
como sobrecolateral, así como disminuir la tasa de emisión. En este sentido, SHF participa en la colocación 
de certificados de vivienda con emisiones de TFOVIS para FOVISSSTE, y se tiene previsto participar en las 
emisiones de CEDEVIS para INFONAVIT. 

Emisiones IFRH 

 
FUENTE: Elaborado por SHF 
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Asimismo, se está diseñando un certificado bursátil (CEBUR) con una garantía de pago oportuno sustentada 
con terrenos o bienes inmuebles de los desarrollos certificados (DC), con la finalidad de mejorar el acceso al 
financiamiento, debido a que los DC requieren un mayor volumen de capital y tienen periodos de inversión 
mayores. Se buscará generar un esquema replicable que permita intermediar flujos como fuente de pago. 

SHF además de realizar acciones para aprovechar el ahorro interno procurando satisfacer la creciente 
necesidad de recursos, reforzará su papel como formador de mercado, como participante en las emisiones y 
como proveedor de garantías, seguros, información y herramientas analíticas para los agentes. 

1.2 Consolidar la oferta de vivienda: 
Con la garantía SHF a la construcción, se incentiva a los bancos para el otorgamiento de mayores niveles 

de crédito; esta garantía atiende las primeras pérdidas del portafolio y se focalizará principalmente para la 
atención a la pequeña y mediana empresa (PYMES). 

En materia de cofinanciamientos, se han implementado para los desarrolladores tres esquemas que 
responden a las necesidades del mercado con criterios de gestión del riesgo y supervisión, así como 
de calidad de servicio: 

● Esquema de crédito a la construcción 1: Es un Financiamiento con la co-participación de Nacional 
Financiera, donde se considera un plazo de hasta 8 años (5 años para asociar el proyecto, más 3 
años para su amortización); el otorgamiento de este crédito se basa en la evaluación de la empresa y 
sus proyectos. 

● Esquema de crédito a la construcción 2: Es un financiamiento con parámetros similares 
al anterior, donde se comparte el riesgo con la banca comercial, la cual adicionalmente, es la 
encargada de la gestión. 

● Esquema de crédito a la construcción 3: Este financiamiento atiende a desarrolladores de menor 
tamaño, mediante la banca comercial. 

Con las líneas de financiamiento para el crédito a la construcción se continuará apoyando al mayor 
número de entidades financieras especializadas en el crédito puente. Priorizando la atención a bancos 
pequeños o financieras que requieren el apoyo de estas líneas. 

El financiamiento para equipamiento es considerado un componente fundamental dentro del proceso 
productivo de los desarrollos habitacionales. El producto derivado de ello estará alineado con la Política 
Nacional de Vivienda y se le dará prioridad a aquellos desarrollos que cuenten con créditos puente con fondeo 
de SHF. Se incluyen obras dan el soporte funcional para otorgar bienes y servicios óptimos para el 
funcionamiento y satisfacción de la comunidad. Así como el conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos. Para ello se cumplirán 
los criterios normativos aplicables en la materia. 

Adicionalmente, la SHF realizará acciones para estimular la oferta de vivienda para renta. En México la 
participación del mercado de renta es tan sólo del 15.1 % y existen factores socioeconómicos asociados a 
esta necesidad, como el ingreso de las personas, su estado civil, la movilidad laboral, el costo de transporte, 
el precio de la tierra, la edad y otras variables. En línea con lo anterior la experiencia internacional muestra 
que existen apoyos tanto por el lado de la oferta como el de la demanda, que demuestran esfuerzos a través 
de incentivos fiscales y subsidios tanto a la construcción, como para apoyar a los arrendatarios con 
necesidades específicas. 

Dentro de estas acciones, se desarrollará un producto de financiamiento a la construcción y remodelación 
para vivienda en renta con características que se adapten a las necesidades del mercado que permitan 
detonar este sector. Así mismo, se evaluará la posibilidad de inyectar capital de riesgo a proyectos de vivienda 
en renta, así como la de otorgar garantías o seguros las cuales otorguen mayor certidumbre al inversionista, 
ante una falta de pago del arrendatario. 

1.3 Fortalecimiento de la demanda: 
Dentro de la estrategia del fortalecimiento de la demanda, SHF desarrolla productos que incentivan a los 

Intermediarios Financieros (IF) a otorgar crédito hipotecario a personas dentro del mercado abierto, mediante 
una garantía de primeras pérdidas de portafolio que cubre el incumplimiento por parte del acreditado. 

SHF otorgará garantías para créditos de mejoramiento de vivienda para población afiliada, que cubran 
parcialmente los riesgos generados por los programas de mejoramiento de INFONAVIT y FOVISSSTE, 
buscando a su vez una contragarantía con recursos presupuestales. 

Por otra parte, en el Seguro de Crédito a la Vivienda (SCV) que otorgue a Seguros de Crédito a la 
Vivienda SHF, S.A. de C.V. (SCV-SHF) se ha identificado la oportunidad de que éste se coloque para 
respaldar el riesgo de carteras hipotecarias bancarias. Para ello, se requiere profundizar en las características 
del SCV, a fin de satisfacer las necesidades de cada entidad financiera a través de la mejora de modelos de 
puntuación, tasas y reglas de suscripción. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Se plantea impulsar una propuesta de normativa del SCV, que permita generar productos que mitiguen el 
riesgo de la atención a la población actualmente no atendida. 

De igual manera, con el fin de impulsar la colocación del seguro de crédito a la vivienda se considera 
necesaria la promoción de esta herramienta con las compañías aseguradoras privadas y de esta manera 
generar productos que se puedan complementar con otros seguros aprovechando sinergias entre áreas de 
la misma empresa. 

Dentro de las acciones que se están instrumentando, está el diseño de un esquema complementario de 
co-financiamiento con el FOVISSSTE para ampliar la atención de su demanda. Actualmente, FOVISSSTE 
cuenta con una población cercana a los 2 millones de derechohabientes que no han podido ser atendidos en 
los niveles deseables por los productos que existen hoy. 

 Por ello, se está desarrollando un producto que sea atractivo para la población no atendida, que sea 
sencillo y que aproveche el potencial crediticio de los derechohabientes. Se pretende generar una plataforma 
para la originación y administración de créditos co-financiados, la cual podrá ser utilizada por SHF y por la 
banca comercial. 

La participación de SHF en este cofinanciamiento busca estabilizar el esquema y sus procesos para 
incorporar a la banca comercial, estableciendo nuevos parámetros de atención al acreditado. SHF garantizará 
que la banca participe con un porcentaje de los créditos originados y que ese porcentaje crezca conforme el 
producto se estabilice. 

Otro segmento que no ha sido atendido a los niveles deseables es el de los empleados estatales y 
municipales. En el país hay 2.5 millones de trabajadores estatales y municipales. y se estima que al menos 
300 mil tienen capacidad inmediata para adquirir un crédito hipotecario. 

SHF desarrollará soluciones para atender a este mercado, mediante alianzas estratégicas con otros 
institutos de vivienda y con la banca. Se deben detectar áreas de oportunidad, como la centralización de 
algunas nóminas y, con base en ello, definir cuál es el mejor mecanismo mediante el cual puede participar 
SHF, ya sea mediante fondeo o garantías. 

En línea con la política del Gobierno Federal, SHF impulsará productos que incentiven a trabajadores y 
empresarios no contribuyentes a incorporarse a la economía formal a través de su adhesión al régimen de 
incorporación fiscal (RIF). Se están evaluando tres líneas de trabajo: la primera en conjunto con el 
INFONAVIT para que aquellos contribuyentes que se incorporen al RIF puedan acceder a un crédito, la 
segunda con la banca comercial, para que este tipo de contribuyentes accedan a mejores condiciones de lo 
que actualmente tienen y la tercera con las micro-financieras, para también obtener mejores condiciones  
de financiamiento. 

Impulsando la innovación e instrumentación de productos con probados beneficios en mercados 
internacionales se buscará desarrollar esquemas que permitan la portabilidad de hipoteca en coordinación 
otras instituciones. La primera problemática que se busca atender es que el acreditado, derivado de sus 
condiciones socioeconómicas y crediticias que pueda acceder a mejores condiciones crediticias, actualmente 
incurre en muchos costos. Por ello, es necesario que se desarrolle la infraestructura que permita reducir los 
costos de transacción: centralizando los saldos para consulta inmediata, creando mecanismos de 
transparencia para evaluar ofertas y contraofertas, generando conectividad con los Institutos de Vivienda para 
asegurar que estos transfieran beneficios, entre otros. 

Adicionalmente, se evaluará atender una segunda problemática que consiste en aquel acreditado ya 
hipotecado que requiere una ampliación de crédito y por lo tanto una sustitución de garantía. 

En apoyo a la estrategia transversal de perspectiva de género y considerando que las mujeres tienen un 
ingreso promedio 22.0 % inferior al de los hombres, de que cerca de 7.7 millones de hogares son mujeres 
jefas de familia que no tienen un crédito hipotecario, y de éstas, 4.5 millones no tienen acceso a seguridad 
social, SHF desarrollará productos que consideren facilidades para mujeres. 

1.4 Atender a la población con escaso acceso a financiamiento. 

En materia de participación de la Banca, SHF continuará con el fortalecimiento de la red de intermediarios 
especializados para este fin, líneas de crédito específicas para mejora, ampliación, autoconstrucción y lote 
con servicios, y el diseño de un programa de fortalecimiento de las agencias productoras de vivienda y su 
vinculación con estrategias y políticas de otorgamiento de crédito; además de acciones para fomentar una 
adecuada coordinación para el acceso a subsidios y apoyos federales. 

Las acciones realizadas, buscarán en todo momento alinearse con la estrategia de fomento a la formalidad 
del Gobierno Federal. Así mismo, se procurará trabajar con intermediarios financieros regulados. 
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1.5 Alinear la estrategia de financiamiento a la política de desarrollo urbano y vivienda. 

La estrategia de financiamiento y política de desarrollo urbano y vivienda que se propone, incorporar 
criterios de carácter urbano y territorial al análisis crediticio de SHF y se orientará hacia los polígonos de 
actuación determinados por la SEDATU; financiará obras de infraestructura social que garanticen un entorno 
urbano más adecuado e impulsará los desarrollos certificados (DC) como un instrumento de 
financiamiento a la vivienda que garantice la sustentabilidad ambiental. Para estos efectos, se diseñarán 
productos financieros que apoyen las inversiones en dichos desarrollos. 

Actualmente se cuenta con un Programa de Cooperación (ECOCASA), en el que SHF junto con el 
Banco de Desarrollo Alemán (KFW) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), impulsa la construcción de 
viviendas sustentables. En el mismo sentido se profundizará en el diseño de productos financieros que 
apoyen soluciones de vivienda respetuosas con el medio ambiente. 

Objetivo 2: Procurar la Sustentabilidad Financiera y Operativa 

Justificación: 

Con la finalidad de dar cumplimiento adecuado a sus objetivos, la SHF procurará su permanencia y 
viabilidad financiera y operativa, a partir de la medición y control del riesgo en que incurre. Lo anterior toma 
relevancia ante la Reforma Financiera que indica una operación más eficiente en la gestión del riesgo en 
apoyo a los sectores objetivo de la Banca de Desarrollo, así como los diversos cambios normativos que 
enfrentará la SHF y sus subsidiarias.  

Este objetivo cuenta con 3 estrategias y 10 líneas de acción. 

Estrategia 2.1: Disponibilidad de capital 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.1.1 Asignar de manera eficiente 

activos y pasivos. 

2.1.2 Controlar de manera efectiva el riesgo. 

 

Estrategia 2.2: Gestión del riesgo en equilibrio con el desarrollo económico del sector. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.2.1 Encaminar y optimizar las decisiones de riesgo y rendimiento en apoyo al desarrollo del 
sector. 

2.2.2 Minimizar el costo financiero. 

2.2.3 Minimizar impacto de cambios previstos en el entorno. 

 

Estrategia 2.3: Gestión del banco eficiente e innovadora. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.3.1 Potenciar el capital humano. 

2.3.2 Mejorar la Infraestructura tecnológica y física. 

2.3.3 Optimizar procesos. 

2.3.4 Realizar la medición del desempeño. 

2.3.5 Promover políticas institucionales con perspectiva de género. 

 

Las principales acciones consideradas a implementar son las siguientes: 

2.1. Disponibilidad de capital 

Asignar de manera eficiente activos y pasivos 

Proyección de crecimiento 2014-2018 

Para el ejercicio 2014 se ha establecido una meta de Crédito Directo e Inducido de $264,405 millones 
de pesos. 
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ESTIMACIÓN DE CRÉDITO DIRECTO E INDUCIDO 2014 

Saldo Crédito Directo e Inducido (mdp) 2014
  Saldo de Cartera al Sector Privado 91,883          
  Saldo de Garantías sin Fondeo 58,739          
  Saldo de Bursatilizaciones apoyadas 19,156          
Total Crédito Directo e Inducido por SHF 169,778       
Total Crédito Directo e Inducido por FOVI 17,838          
Apoyos en Seguro de Crédito sin Fondeo 76,788          

Total Crédito Directo e Inducido 264,405      
FUENTE: SHF, elaboración propia con información interna 

Para cumplir con dicha meta, será necesaria una importante derrama de nuevos créditos y garantías 
(estimado en más de $74,059 millones de pesos para 2014). 

METAS DE COLOCACIÓN DE CRÉDITO Y GARANTÍAS 2014 

 
FUENTE: SHF, elaboración propia con información interna 

Partiendo de la meta del 2014 y acorde a las premisas del PRONAFIDE, para 2018 SHF proyecta alcanzar un 
saldo de $380,000 millones de pesos. Dicha meta implica una trayectoria de crecimiento anual promedio del 11.0%. 

Proyecciones Financieras 2014-2018 
Suficiencia de Capital de SHF 
Tomando en cuenta las proyecciones de crecimiento en la colocación de créditos y garantías al sector, a 

continuación se presentan las proyecciones financieras de SHF, con el objeto principal de evaluar la sustentabilidad 
financiera de la Institución en el mediano y largo plazo, pretendiendo un ICAP al 2018 de 12.43 %. 
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Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

Como se puede observar, a partir de 2015, los niveles de colocación de crédito comienzan a incrementar 
de forma relevante el margen financiero y los niveles de capital de la Institución. No obstante, tomando en 
cuenta el mandato de respaldar el crecimiento del sector, las cifras muestran niveles de capital que se estima 
podrían resultar insuficientes para mitigar los riesgos de concentración implícitos en la operación de SHF, que 
permitan asegurar su capacidad para soportar pérdidas no esperadas, como pueden ser aquellas que derivan 
de crisis económicas que tienen un impacto directo en el riesgo de crédito. 

Suficiencia de Capital de FOVI 
Por su parte, el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI) ha liquidado 

prácticamente la totalidad de sus pasivos financieros, por lo que la recuperación de su cartera se constituirá 
en liquidez de dicho Fondo. Asimismo, el ICAP actual de FOVI se encuentra por arriba de 25% y se 
incrementará en la medida en que se recupere su cartera. 

Se evaluarán estrategias de optimización del capital de ambas instituciones, teniendo en cuenta la 
expectativa de crecimiento de SHF para respaldar el crecimiento del sector y los excedentes de capital 
de FOVI. 

Tomando en cuenta lo anterior, se pretende: 

• Evaluar estrategias de asignación de activos buscando asegurar la sustentabilidad financiera y 
operativa de SHF y el FOVI. 

• Evaluar el nivel de capitalización óptimo necesario para SHF conforme a la naturaleza de sus 
operaciones actuales y respecto a la toma de riesgos en el futuro. 

Controlar de manera efectiva el riesgo 
En referencia al control efectivo del riesgo, se seguirá trabajando en vertientes que permitan profundizar 

en los mecanismos de seguimiento y cobranza con intermediarios y acreditados, así como el establecimiento 
de mecanismos de respuesta ante incumplimientos o previsión de incumplimientos de estas contratantes, y la 
instrumentación de metodologías de análisis de portafolio que permitan identificar oportunamente sesgos en el 
comportamiento de los mismos. Se identifican las siguientes acciones: 

- Definición del Apetito de Riesgo del Banco y Establecimiento de una Estructura de Límites 

- Diferenciación del capital disponible para la toma de riesgos del que soporta la solvencia del banco. 

- Ámbito estratégico para que el Consejo Directivo defina el límite de riesgo de crédito y de 
mercado que se está dispuesto a tomar. 

- Ámbito Táctico para monitorear el consumo de capital por las diferentes áreas de negocio 
o productos. 

- Identificación oportuna de necesidades de capital a fin de evitar retrasos en la operación del 
banco en beneficio del desarrollo económico del sector. 

- En su caso, identificación de excedentes de capital que puedan ser transferidos. 

2.2. Gestión del riesgo en equilibrio con el desarrollo económico del sector 
Encaminar y optimizar las decisiones de riesgo y rendimiento en apoyo al desarrollo del sector 
La rentabilidad en la operación del banco tradicionalmente se ha establecido en función de un objetivo de 

crecimiento del capital. 

La Reforma Financiera establece que se deberá procurar la sustentabilidad del capital en equilibrio con el 
mandato de desarrollo económico del sector, para ello se realizarán las siguientes consideraciones al revisar 
el rendimiento de capital objetivo del banco: 

- La capacidad para desarrollar productos con niveles mínimos de rentabilidad. 

- La capacidad de otorgar subsidios cruzados entre productos o el uso de recursos federales para 
ser transferidos vía subsidio en precio a las poblaciones objetivo. 

- Mantener absoluta transparencia sobre el monto y destino de los subsidios otorgados. 

- La capacidad de diferenciar el rendimiento objetivo en función del riesgo inherente al perfil de las 
contrapartes o por tipo de operaciones. 

- El financiamiento por parte de SHF se otorgará para el impulso al desarrollo económico, con 
independencia de una referencia al valor máximo de vivienda. 

- El desarrollo de metodologías de calificación y reservas específicas que permitan considerar las 
características propias de estructuración o garantías de los productos del banco, los beneficios 
del uso de estas metodologías se trasladarán vía precio al desarrollo del sector. 
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Minimizar el costo financiero 
Desde el año 2005, SHF ha utilizado emisiones de papel a corto plazo (PRLVs) y líneas de Organismos 

Financieros Extranjeros y Multilaterales como mecanismos principales de financiamiento. 

Las nuevas metas planteadas, necesariamente implicaran que SHF acuda a fuentes de financiamiento 
alternas que le permitan cumplir con los objetivos planteados, por lo que con la aprobación de las instancias 
respectivas se buscará: 

- Regresar a los mercados de capitales a colocar deuda a través de ofertas públicas, conforme 
a los lineamientos que dicte la Unidad de Crédito Público respecto a emisiones de la Banca 
de Desarrollo, 

- Explorar la posibilidad de realizar emisiones sindicadas con otras entidades de Banca 
de Desarrollo, 

- Promoción con los distintos inversionistas institucionales tales como Afores, Aseguradoras, 
Fondos de Inversión. 

- Contar con un programa anual de financiamiento que le permita mantener presencia como un 
emisor frecuente en el mercado nacional y explorar opciones en el internacional. 

- Adicionalmente, se continuará con los programas que se están trabajando con los distintos 
multilaterales. 

Minimizar el impacto de cambios previstos en el entorno 
Se deberán anticipar las implicaciones de las siguientes presiones y externalidades del entorno, 

principalmente en materia normativa: 

• Aseguradora (Solvencia II): 
- Se amplían las responsabilidades del Consejo de Administración en materia de Administración 

de Riesgos. 

- Requerimientos de Capital de Solvencia. 

- Requerimiento de pruebas de estrés en los ejercicios de Solvencia Dinámica. 

- Autoevaluación anual de la posición de riesgo y Solvencia Institucionales. 

• Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI): 
- Publicación de Disposiciones aplicables a las Instituciones de Fomento, que alinea el 

cumplimiento normativo para FOVI con el requerido a los bancos en materia de: Gestión de 
Riesgo; Requerimientos de Capital; Calificación de Cartera y Gobierno Corporativo. 

■ Sociedad Hipotecaria Federal (SHF): 
- Desarrollo del índice de liquidez para el sistema bancario. Esto afecta a los bancos por el 

descalce en sus posiciones de larga duración dentro de su de balance. 

- Representa para SHF una oportunidad de colocación de crédito a largo plazo. 

2.3. Gestión del Banco Eficiente e Innovadora 
SHF retoma los objetivos, estrategias y líneas de acción del programa transversal denominado Gobierno 

Cercano y Moderno del Gobierno Federal, para plantear una estructura organizacional alineada con la nueva 
estrategia de financiamiento a la vivienda y la nueva estrategia de negocios. 

La SHF ha iniciado acciones de actualización y optimización de procesos y su certificación. 

Mediante la adopción y uso de las tecnologías de la información y la comunicación se busca la 
automatización de la operación bancaria, su soporte operativo y el cumplimiento de estándares de seguridad 
de la información. 

Se impulsará también la profesionalización y permanencia del capital humano a través de la capacitación y 
un sistema de competencias, y se implementará un sistema de evaluación del desempeño. 

Asimismo en cumplimiento al Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
contra las Mujeres (PROIGUALDAD) 2013-2018 se impulsará una cultura institucional derivada de valores y 
códigos de conducta con mecanismos de orientación y erradicación de la violencia de género; se fortalecerán 
las políticas de atención a las mujeres para garantizar la aplicación no diferenciada de las condiciones 
generales de trabajo, esquemas y horarios de trabajo que faciliten la conciliación de las responsabilidades 
laborales con la vida personal y familia y las que se deriven del manual de percepciones, jubilaciones, 
derechos y obligaciones, que mandata la reciente reforma financiera. 
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Objetivo 3: Gestionar la cartera de fideicomisos de dación en pago 

Justificación: 

Al cierre de Diciembre de 2013, la cartera manejada por SHF-FOVI y los bienes en fideicomisos de dación, 
alcanzó un monto, en términos brutos de 97,513 mdp, de los cuales el 44.6 %, pertenecen a ese tipo de activos. 

Estructura de los activos SHF – FOVI 

Datos brutos en millones de pesos a diciembre del 2013 

 
FUENTE: Elaborado por SHF 

Las estrategias que se implementarán buscan maximizar el valor de recuperación de los activos 
individuales y comerciales recibidos en pago y con ello resolver de manera eficiente la situación que 
la institución enfrenta con motivo de las daciones recibidas, a lo que contribuirá una gestión eficiente de la 
cartera vigente. 

Este objetivo cuenta con 4 estrategias y 15 líneas de acción. 

Estrategia 3.1: Maximizar el valor de recuperación de los activos individuales. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.1.1 Enajenar en paquete la cartera individual con pagos vencidos. 

3.1.2 Establecer programas de reestructuraciones, daciones en pago y liquidación de adeudos. 

3.1.3 Evaluar el costo beneficio de iniciar o continuar procesos judiciales. 

3.1.4 Celebrar convenios de colaboración con estados y municipios y/o empresas de 
recuperación social. 

3.1.5 Enajenar activos a desarrolladores otorgándoles plazo para pagarlos. 

 

Estrategia 3.2: Maximizar el valor de recuperación de los activos comerciales. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.2.1 Evaluar los activos comerciales que representen el 80.0 % del valor total. 

3.2.2 Instrumentar los acuerdos del Comité de Gestión y Enajenación de Activos. 

 

Estrategia 3.3: Estabilizar la cartera individual vigente. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.3.1 Ofrecer incentivos a acreditados cumplidos. 

3.3.2 Gestionar la autorización de recursos destinados al apoyo de acreditados cumplidos. 

3.3.3 Facilitar el uso de instrumentos que mitiguen el riesgo como el seguro al desempleo. 
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3.3.4 Diseñar productos solución. 

3.3.5 Monitorear los procesos de cobranza utilizados por los administradores para facilitar 
alternativas de recuperación. 

 

Estrategia 3.4: Operación eficiente de los activos recibidos en pago. 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.4.1 Mantener actualizados los contratos con administradores enfocándolos a la recuperación y 
estableciendo incentivos y penalizaciones. 

3.4.2 Disminuir los gastos relacionados con la administración y gestión de activos de primer piso. 

3.4.3 Crear bases de información financiera y operativa consolidada y confiable. 

 
3.1 Maximizar el valor de recuperación de los activos individuales. 
Con el objeto de disminuir los activos improductivos, tales como la cartera individual con pagos vencidos, 

estos serán enajenados mediante subasta pública y se conformarán paquetes con base en las características 
de los créditos: ubicación geográfica, valor de la garantía, avances en procesos judiciales, entre otras 
acciones. 

Previo a la enajenación en paquete, se ofrecerán opciones a los acreditados como la reestructuración del 
crédito; la dación en pago de garantía, o la liquidación del adeudo. 

Así mismo se realizará una evaluación del costo-beneficio en términos de valor presente, para determinar 
iniciar y/o continuar el proceso judicial de recuperación y con respecto a los créditos que no se logren resolver, 
estos serán enajenados por medio de subasta pública. 

Simultáneamente se buscará celebrar diferentes convenios de Colaboración con Estados y Municipios que 
tengan como objetivo, además del desarrollo de vivienda, desplazar inventario entre los empleados estatales y 
municipales, o dotar de servicios y equipamiento a los conjuntos habitacionales, a cambio de que SHF cubra 
los impuestos prediales y otros pendientes de pago. 

Como complemento a estas estrategias de maximización de valor, se buscará la enajenación de activos 
individuales a desarrolladores de vivienda, mediante la celebración de contratos en los que se establezca un 
precio de venta de las viviendas en las condiciones en que se encuentran, dando plazo para que las reparen y 
las comercialicen. 

3.2 Maximizar el valor de recuperación de los activos comerciales. 
Se evaluarán los activos comerciales que representen el 80.0 % del valor total, para lo que será necesario 

obtener un dictamen jurídico que nos permita conocer la situación de las garantías o en su caso, el estatus del 
juicio para lograr la adjudicación, así como la propiedad y situación jurídica de los inmuebles. 

El dictamen de viabilidad financiera y comercial ayudará a determinar si el proyecto es viable o no, para 
establecer la manera de llevar a cabo la venta de los activos o bien buscar asociaciones con constructores 
que invertirán en recursos para la conclusión y venta de los desarrollos. 

Específicamente si se trata de desarrollos concluidos y habitados, la evaluación consistirá en obtener un 
dictamen jurídico sobre los derechos de SHF-FOVI, que nos determinará la acción a seguir respecto al estatus 
jurídico en que se encuentren. 

Esta estrategia está encaminada a conocer los derechos reales sobre los activos para proceder a y su 
individualización o venta en paquete de viviendas por desarrollo. 

3.3 Estabilizar la cartera individual vigente. 
Debido a que la cartera individual vigente es productiva, se pretende incentivar que los deudores se 

mantengan al corriente en sus pagos, para lo cual se debe analizar el costo-beneficio para premiar el pago 
cumplido de los deudores. La Sociedad buscará gestionar recursos del Gobierno Federal destinados al apoyo 
de los acreditados cumplidos. 

Se identificarán y homologarán entre los créditos vigentes, los instrumentos, que faciliten al acreditado el 
pago ininterrumpido de sus mensualidades, así como dar seguimiento preciso a las acciones tomadas por los 
administradores, a fin de detectar comportamientos de pagos riesgosos y establecer mecanismos de reacción 
inmediata para la corrección de créditos con moras tempranas. 

También se dará seguimiento a los procesos de cobranza utilizados por los administradores de la cartera 
recibida en pago, para ofrecer de manera oportuna y focalizada alternativas de recuperación de activos 
más eficientes. 
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3.4. Operación eficiente de los activos recibidos en fideicomiso de dación en pago. 

La operación eficiente de los activos en fideicomisos recibidos en pago requiere de varias acciones que 
van desde el establecimiento de nuevas políticas, la modificación de los procesos de operación tanto de la 
institución como de los administradores, y el desarrollo de un contrato tipo que establezca objetivos tendientes 
a la recuperación de los activos, así como los incentivos y penalizaciones adecuados. El homologar los 
contratos también permitirá disminuir los gastos de operación. 

Se crearán bases de información financiera y operativa consolidada y confiable que facilite el seguimiento 
y evaluación de los administradores y de la propia organización; así como, establecer mecanismos 
homogéneos y un canal único de recepción y validación de información de participantes externos a la institución. 

Al mismo tiempo se actualizarán los procesos de gestión acompañados de la infraestructura tecnológica 
necesaria para facilitar la operación y transferencia de información. Lo anterior permitirá mejorar la 
accesibilidad y procesamiento para mantener actualizado el valor económico de los activos, registrando con 
mayor exactitud tanto las expectativas de recuperación como los requerimientos financieros de los mismos. 

Objetivo 4. Fortalecer el sector vivienda 

Justificación: 

La relación entre la política de financiamiento y la política de desarrollo urbano y vivienda, exigen una 
coordinación institucional bajo una agenda pública que garantice que las estrategias y líneas de acción sean 
acordes con los lineamientos y nuevos marcos normativos. 

Los acuerdos en el ámbito de la comisión intersecretarial de vivienda, y el grupo de trabajo asociado 
a la aprobación de desarrollos certificados, así como en otras instancias que avalan la continuación de la 
modernización de los registros públicos de la propiedad, garantizan la consecución de objetivos sectoriales 
comunes. 

En este contexto, SHF como banca de desarrollo, en complemento, debe impulsar las acciones suficientes 
para fortalecer la funcionalidad e infraestructura del sector vivienda a través de diferentes mecanismos que 
fortalezca la certidumbre jurídica en materia de avalúos, las capacidades de los diferentes agentes y 
desarrolladores, promueva la educación e inclusión financiera y proporcione información nacional que oriente 
sobre la evolución del sector, en abono a decisiones más objetivas en cada ámbito. 

Este objetivo cuenta con 4 estrategias y 12 líneas de acción. 

Estrategia 4.1 Impulsar una adecuada coordinación institucional 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.1.1 Participar activamente en la Comisión Intersecretarial de Vivienda. 

4.1.2 Fortalecer la operación del Grupo de Evaluación, Autorización, Promoción y Seguimiento de 
Proyectos (GEAPS) para desarrollos certificados. 

4.1.3 Participar activamente en la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 

 

Estrategia 4.2 Fortalecer la infraestructura del sector 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.2.1 Mejorar la cobertura, competitividad y calidad del servicio de valuación de inmuebles objeto 
de créditos garantizados a la vivienda. 

4.2.2 Participar activamente en el diseño del plan de negocios del RUV 

4.2.3 Colaborar en el desarrollo de la cuenta satelital relacionada con la vivienda 

4.2.4 Elaborar y publicar el índice de precios de la vivienda. 

 

Estrategia 4.3 Ejecutar un Programa permanente de Educación Financiera y Asistencia Técnica. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.3.1 Formalizar convenios y acciones de coordinación para la Educación Financiera con 
organismos estatales y municipales para la población objetivo y con perspectiva de género.  

4.3.2 Otorgar Asistencia Técnica a la red de Intermediarios Financieros y Desarrolladores de SHF. 
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Estrategia 4.4: Generar información en apoyo a la toma de decisiones del sector. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.4.1 Elaborar y publicar periódicamente la información estadística y de mercado que es 
generada por la SHF para beneficio del sector. 

4.4.2 Establecer una estrategia de estudios vinculados al financiamiento a la vivienda que sean 
útiles para la toma de decisiones al interior de la SHF y que puedan ser compartidos con los 
diversos actores. 

4.4.3. Conformar una plataforma de vinculación entre la SHF y las instituciones de educación 
superior públicas y privadas con especialización en los temas vinculados a la vivienda y el 
desarrollo urbano. 

 

Las principales acciones consideradas a implementar son las siguientes: 

4.1 Impulsar una adecuada coordinación institucional 

SHF en alineación con los objetivos de los programas sectoriales, ha instrumentado acciones entre las 
diferentes instancias que colaboran en la ejecución de la nueva política de vivienda, desarrollos certificados y 
la modernización del Registro Público de la Propiedad. Por ello se impulsará la participación activa en la 
comisión intersecretarial de vivienda y se fortalecerá la operación del grupo de evaluación, autorización, 
promoción y seguimiento de proyectos para desarrollos certificados y otras instituciones del sector. 

4.2 Fortalecimiento de la infraestructura del sector 

La función regulatoria de SHF en materia de avalúos es una pieza clave para el adecuado desempeño del 
sector. Durante 2013 SHF realizó un diagnóstico de la valuación inmobiliaria, a partir del cual se ha iniciado la 
elaboración de convenios interinstitucionales para una mejora de las prácticas y control de la información 
sobre avalúos realizados y certificados y el manejo adecuado de datos personales, con la finalidad de 
garantizar certidumbre jurídica en los derechos de propiedad y transmisión de bienes raíces. 

Con miras a la consolidación del Registro Único de Vivienda (RUV) como fuente única de información para 
el sector, SHF participará activamente en el diseño de su plan de negocios de largo plazo. 

Por último SHF continuará generando información como el índice de precios a la vivienda que contribuye a 
la toma de decisiones por los diferentes agentes del sector. En el mismo sentido, SHF seguirá colaborando 
interinstitucionalmente en apoyo al diseño de la cuenta satelital sobre vivienda que está siendo elaborada y 
sustentada por el INEGI para efectos de su incorporación modular al sistema de cuentas nacionales. 

4.3 Educación financiera y asistencia técnica 

En esta línea de acción se plantea impulsar la educación financiera, principalmente con enfoque de 
género, a través del Programa Asesor Tu Consejero Patrimonial de SHF, brindando información de cómo y 
cuándo adquirir el compromiso de un crédito de mediano o largo plazo, según la solución de vivienda que 
necesiten; así como una correcta orientación de acuerdo a sus características socio económicas. Dicha línea 
de acción, se sustentará en formalizar convenios y acciones de coordinación para la Educación Financiera 
con organismos estatales y municipales. De manera coordinada con los organismos estatales y municipales, 
se establecerá un mecanismo para formar agentes facilitadores en Educación Financiera. 

La oferta de intermediarios financieros vinculados al crédito a la vivienda es limitada. En consecuencia, es 
necesario establecer mecanismos de asistencia técnica que permitan a un mayor número de intermediarios 
conformar un modelo de negocios vinculado a acciones de vivienda. En la vertiente de desarrolladores, se 
requiere incorporar un programa de asistencia técnica que permita a las PyMEs del sector incorporar mejores 
prácticas vinculadas a la administración y gestión de sus empresas, así como a capacidades técnicas 
vinculadas a los procesos de construcción. 

4.4 Generar información en apoyo a la toma de decisiones del sector 

La SHF mantendrá su actividad de generar información relevante del sector, mediante la generación 
directa de estudios. De manera complementaria, algunos de los estudios serán realizados a partir de la 
celebración de convenios con centros especializados y/o universidades en donde se cuente con líneas de 
trabajo académico y de investigación en torno a los temas de vivienda y desarrollo urbano. 

IV. ESTRATEGIAS TRANSVERSALES 

EL Programa Institucional SHF 2013 – 2018, atiende objetivos, estrategias y líneas de acción derivadas de 
las tres Estrategias Transversales asociadas al PND, tal y como se mencionan a continuación: 
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DEMOCRATIZAR LA PRODUCTIVIDAD 

A continuación se enlistan los objetivos, estrategias y líneas de acción seleccionados, de la 
estrategia transversal del Gobierno Federal, denominada democratización de la productividad: 

Objetivo Transversal 1. Promover el uso y asignación eficiente de los factores de producción de 
la economía. 

Estrategia 1.2. Promover el flujo de capital y financiamiento a proyectos y actividades con 
potencial de crecimiento productivo. 

1.2.1 Fortalecer el funcionamiento de los mercados financieros y de capitales para facilitar el 
acceso de las actividades productivas al capital. 

1.2.2 Ampliar el acceso al crédito y servicios financieros a través de la acción de la Banca 
de Desarrollo. 

1.2.4 Generar y promover instrumentos financieros para impulsar proyectos que contribuyan 
al crecimiento verde del país. 

Objetivo Transversal 5. Fortalecer el proceso de diseño, instrumentación y evaluación de las 
políticas públicas para orientarlas a elevar y democratizar la productividad. 

Estrategia 5.2. Orientar los programas y el gasto público hacia el objetivo de elevar y 
democratizar la productividad. 

5.2.3 Incorporar métricas de la orientación hacia la productividad como un elemento del 
Sistema de Evaluación para el Desempeño. 

GOBIERNO CERCANO Y MODERNO 

A continuación se enlistan los objetivos, estrategias y líneas de acción seleccionados, de la 
estrategia transversal del Gobierno Federal, denominada Gobierno Cercano y Moderno: 

Objetivo Transversal 1. Impulsar un gobierno abierto que fomente la rendición de cuentas de la APF. 

Estrategia 1.2 Promover una cultura de la legalidad que aumente la confianza de los 
mexicanos en el gobierno y prevenga la corrupción. 

1.2.1 Actualizar los instrumentos normativos que construyen el marco de ética de los 
servidores públicos. 

Estrategia 1.3 Garantizar el acceso a la información y la protección de los datos personales 
en la APF. 

1.3.6 Acercar a los particulares la información gubernamental mediante las nuevas 
tecnologías facilitando el acceso a la información. 

1.3.7 Fomentar entre los servidores públicos la generación de información que asegure: 
calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. 

Estrategia 1.6 Fomentar la participación ciudadana a través de la innovación en el uso de 
las TIC y los datos abiertos. 

1.6.1 Promover el uso de datos abiertos por parte del sector social, empresarial y 
gubernamental en los tres órdenes de gobierno. 

Estrategia 1.7 Consolidar los sistemas institucionales de archivo y administración 
de documentos. 

1.7.4 Vincular los procesos de las dependencias y entidades con la estructura archivística 
establecida en la Ley Federal de Archivos. 

1.7.5 Fortalecer una cultura archivística en los servidores públicos de la APF. 

Objetivo Transversal 2. Fortalecer el presupuesto basado en resultados de la APF, incluyendo el 
gasto federalizado. 

Estrategia 2.1 Impulsar una planeación nacional basada en resultados. 

2.1.5 Consolidar el proceso de mejora de las MIR de Pp de forma que reflejen su 
contribución a las prioridades nacionales. 

Estrategia 2.2 Vincular el SED con las asignaciones presupuestarias. 
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2.2.3 Fortalecer la utilización de la información del desempeño en la toma de decisiones 
presupuestarias. 

Objetivo Transversal 3. Optimizar el uso de los recursos de la APF. 

Estrategia 3.1 Orientar las estructuras orgánicas y ocupacionales hacia los objetivos 
estratégicos. 

3.1.1 Ajustar las estructuras orgánicas de las dependencias y entidades, de acuerdos con 
las atribuciones conferidas a las mismas. 

Estrategia 3.2 Fortalecer el uso eficiente de los recursos destinados a servicios personales y 
gasto de operación. 

3.2.4 Racionalizar el gasto en comunicación social con una adecuada coordinación y 
programación del mismo. 

Objetivo Transversal 4. Mejorar la gestión pública gubernamental en la APF. 

Estrategia 4.1 Transformar los procesos de las dependencias y entidades. 

4.1.1 Alinear los procesos de las dependencias y entidades a la planeación estratégica, y a 
los objetivos y Metas Nacionales e institucionales. 

4.1.5 Redistribuir las actividades asignadas a los recursos humanos alineándolas a los 
procesos mejorados. 

Estrategia 4.2 Fortalecer la profesionalización de los servidores públicos. 

4.2.2 Gestionar los procesos de recursos humanos, incluyendo el SPC, por competencias y 
con base en el mérito. 

4.2.6 Fortalecer las evaluaciones de desempeño de los servidores públicos. 

4.2.7 Impulsar los mecanismos para la profesionalización, certificación y educación formal 
de los servidores públicos. 

Estrategia 4.4 Fortalecer la planeación y control de los recursos humanos, alineados a los 
objetivos y metas estratégicas institucionales. 

4.4.2 Fortalecer la calidad y oportunidad de la información que se registra en materia de 
recursos humanos. 

4.5.1 Eliminar la regulación innecesaria, obsoleta y duplicada para contar con la 
estrictamente necesaria e indispensable para una gestión eficiente. 

Objetivo Transversal 5. Establecer la Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México 
en la sociedad de la Información y del Conocimiento. 

Estrategia 5.1 Propiciar la transformación gubernamental mediante las tecnologías de 
información y comunicación 

5.1.2 Digitalizar los trámites y servicios del Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del 
Estado (CNTSE) e incorporarlos al portal www.gob.mx de la Ventanilla Única Nacional. 

5.1.9 Establecer principios a las dependencias y entidades en el diseño, contratación, 
implementación y gestión de TIC, así como su operación y mantenimiento. 

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

A continuación se enlistan los objetivos, estrategias y líneas de acción seleccionados, de la 
estrategia transversal del Gobierno Federal, denominada Perspectiva de Género: 

Objetivo transversal 1: Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y propiciar un 
cambio cultural respetuoso de los derechos de las mujeres. 

Estrategia 1.2 Promover acciones afirmativas para garantizar el ejercicio de los derechos de 
las mujeres y evitar la discriminación de género 

1.2.5 Desarrollar protocolos y códigos de conducta para que los prestadores de servicios 
atiendan a las mujeres sin discriminación o misoginia. 

Estrategia 1.3 Promover el liderazgo y participación significativa de las mujeres en cargos y 
puestos de toma de decisiones 
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1.3.4 Impulsar la paridad en la asignación de puestos directivos en la Administración Pública 
Federal u organismos autónomos. 

Estrategia 1.5 Promover valores que contribuyan al cambio social y cultural en favor de la 
igualdad y el respeto de los derechos humanos. 

1.5.3 Eliminar el lenguaje sexista y excluyente en la comunicación gubernamental escrita 
y cotidiana. 

1.5.5 Difundir en la APF códigos de conducta en contra de la discriminación hacia las 
mujeres y en favor del lenguaje incluyente. 

Objetivo transversal 3: Promover el acceso de las mujeres al trabajo remunerado, empleo decente y 
recursos productivos, en un marco de igualdad. 

3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el 
sector público. 

Estrategia 3.5 Impulsar políticas que favorezcan la corresponsabilidad entre Estado, 
empresas y los y las trabajadoras para desarrollar servicios de cuidado. 

3.5.5 Fomentar la expedición de licencias de paternidad para el cuidado de las niñas y niños. 

3.5.6 Difundir en los centros de trabajo los derechos de los varones a licencias de 
paternidad y sus responsabilidades domésticas y de cuidados. 

3.5.7 Promover esquemas y horarios de trabajo que faciliten la conciliación de las 
responsabilidades laborales con vida personal y familia. 

Objetivo transversal 4: Fortalecer las capacidades de las mujeres para participar activamente en el 
desarrollo social y alcanzar el bienestar. 

Estrategia 4.1 Fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con jefatura femenina 
para mejorar sus condiciones de salud, vivienda e ingresos. 

4.1.8 Ampliar el acceso al financiamiento para adquisición y mejora de la vivienda para las 
jefas de hogar. 

Estrategia 4.3 Fortalecer el acceso de las mujeres a la propiedad de la vivienda. 

4.3.4 Diseñar esquemas crediticios y de fomento para la adquisición de vivienda nueva para 
las mujeres jóvenes, solteras y adultas mayores. 

Objetivo transversal 6: Incorporar las políticas de igualdad de género en los tres órdenes de 
gobierno y fortalecer su institucionalización en la cultura organizacional. 

Estrategia 6.7 Promover y dirigir el cambio organizacional a favor de la igualdad y la no 
discriminación de género. 

6.7.1 Garantizar la aplicación integral del Programa de Cultura Institucional. 

V. INDICADORES 

Objetivo 1: Impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda. 

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Saldo del Crédito Directo e Inducido respecto a 
metas institucionales de SHF.  

Descripción general: Establece el saldo de recursos canalizados 
directamente por SHF o a través de crédito inducido 
para apoyar las actividades financieras del sector. 

Observaciones: Saldo total del Crédito Directo e Inducido expresado 
en miles de millones de pesos. 

Frecuencia de Medición: Trimestral, sentido de la medición: ascendente 

Fuente: SHF 

Referencias adicionales:  
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Línea base 2013 225,700 mdp 

Meta 2018 380,000 mdp 

 

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de proyectos aprobados por la CIV. 

Descripción general: Establece la relación entre los proyectos aprobados 
por la Comisión Intersecretarial de Vivienda (CIV) 
como proporción de los proyectos presentados por 
SHF, para medir el nivel de proyectos que se alinean 
con las disposiciones normativas en materia de 
Desarrollo Urbano, en función de los Polígonos y 
Áreas permitidas. 

Observaciones: Número de proyectos aprobados por la CIV a SHF / 
Número de proyectos presentados por SHF. 

Frecuencia de Medición: Trimestral, sentido de la medición: ascendente 

Fuente: SHF 

Referencias adicionales:  

Línea base 2013 70.0 % 

Meta 2018 90.0 % 

 

Objetivo 2. Procurar la sustentabilidad financiera y operativa 

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Índice de Capitalización de SHF 

Descripción general: Establece el nivel de solvencia de SHF al relacionar el 
capital con el nivel de activos sujetos a riesgos 
resultantes de su operación. 

Observaciones: Capital Neto / Activos totales ponderados por riesgo. 

Frecuencia de Medición: Trimestral, sentido de la medición: dentro de los 
parámetros normativos. 

Fuente: SHF 

Referencias adicionales: Conforme a la metodología establecida en el capítulo I 
de la Circular Única de Bancos 

Línea base 2013 13.04 % 

Meta 2018 12.43 % 

 

Objetivo 3. Gestionar de la cartera de primer piso. 

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: % de desincorporación de activos (créditos 
vencidos + inmuebles) recibidos en dación. 
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Descripción general: Determina el avance en la desincorporación de activos 
recibidos en dación, del balance de SHF y FOVI. 
(Meta: 18.0 % de desincorporación promedio anual) 

Observaciones: 

 
Frecuencia de Medición: Semestral, sentido de la medición: ascendente 

Fuente: SHF 

Línea Base 2013: 0.0 % 

Meta 2018: 90.0 % 

 

Objetivo 4. Fortalecer el sector vivienda. 

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Cobertura de acciones de Educación Financiera 
realizadas por SHF en coordinación con los 
agentes del Mercado de Vivienda.  

Descripción general: Establece la relación entre las acciones de Educación 
Financiera realizadas por SHF en coordinación con los 
agentes del Mercado de Vivienda (OREVIS, ONAVIS, 
Cámaras Sectoriales, Intermediarios Financieros)  

Observaciones: Total de acciones de educación financiera realizadas 
por SHF con los actores del mercado de vivienda / 
Total de acciones convenidas por SHF con los agentes 
del mercado de vivienda. 

Frecuencia de Medición: Semestral, sentido de la medición: Ascendente 

Fuente: SHF 

Referencias adicionales:  

Línea base 2013 20.0 % 

Meta 2018 80.0 % 

 

VI. TRANSPARENCIA 

En cumplimiento a los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los programas derivados del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa estará disponible en la sección de Programas del 
“Plan Nacional de Desarrollo” del apartado de transparencia en la página: www.hacienda.gob.mx, de modo 
que pueda ser consultado por la población en general y en el portal de SHF, sitio www.shf.gob.mx, a partir del 
día siguiente a su publicación. 

Siglas y Nomenclaturas 

APF  ................................  Administración Pública Federal 

BID  .................................  Banco Interamericano de Desarrollo 

CEBURES  ......................  Certificados Bursátiles 
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CEDEVIS  .......................  Certificados de Vivienda emitidos por INFONAVIT 

CNBV  .............................  Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONAVI  .........................  Comisión Nacional de Vivienda 

DC  ..................................  Desarrollos Certificados 

FMI  .................................  Fondo Monetario Internacional 

FOVISSSTE  ...................  Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

GEAPS  ...........................  Grupo de Evaluación, Autorización, Promoción y Seguimiento de Proyectos 

GSH  ...............................  Garantía SHF Hipotecaria 

IFRAH  ............................  Instrumento Financiero Respaldado por Activos Hipotecarios 

IFRH ................................  Instrumentos Financieros Respaldados por Hipotecas 

ICAP  ...............................  Índice de Capitalización 

IMOR  ..............................  Índice de Morosidad 

IMSS  ..............................  Instituto Mexicano del Seguro Social 

INEGI  .............................  Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INFONAVIT  ....................  Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

ISSFAM  ..........................  Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

ONAVIS  .........................  Organismos Nacionales de Vivienda 

OREVIS  ..........................  Organismos Estatales de Vivienda 

PIB  .................................  Producto Interno Bruto 

PND  ................................  Plan Nacional de Desarrollo 

PROIGUALDAD .............  Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación 
contra las Mujeres 

PRONAFIDE  ..................  Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2013-2018 

PROSEDATU  .................  Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 

RIF  .................................  Régimen de Incorporación Fiscal 

RH  ..................................  Rezago Habitacional 

RUV  ................................  Registro Único de Vivienda 

SFP  ................................  Secretaría de la Función Pública 

SHCP  .............................  Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SHF  ................................  Sociedad Hipotecaria Federal 

SOFOLES  ......................  Sociedades Financieras de Objeto Limitado 

SOFOMES  .....................  Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 

SSH  ................................  SOFOMES y SOFOLES Hipotecarias 

TFOVIS  ..........................  Títulos de deuda emitidos por el FOVISSSTE 

México, D.F., a 25 de abril de 2014.- El Director General de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y de Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de 
C.V., Jesús Alberto Cano Vélez.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Institucional 2013-2018 del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

C. GRAL. DIV. D.E.M. Carlos Demetrio Gaytán Ochoa 
Director General 

Con fundamento en los artículos 47, 48 y 49 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 22 de la 
Ley de Planeación, se publica el Programa Institucional 2013-2018 del Banco Nacional del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada, S.N.C. autorizado por su Órgano de Gobierno en la sesión 2,348 del 28 de abril de 2014. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 
2013-2018 DEL BANCO 

NACIONAL DEL EJÉRCITO, 
FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

Introducción 

Capítulo 1: Evolución Financiera y Operativa de la Institución 

Capítulo 2: Elementos Tradicionales del Programa Institucional 

2.1 Objetivos y Metas (2014-2018) 

2.2 Estrategias 

2.3 Resultados Económicos y Financieros (2014-2018). 

2.4 Previsión de modificación a la estructura orgánica. 

2.5 Previsión y Organización de los recursos para alcanzar los objetivos 

2.6 Coordinación con Entidades 

Capítulo 3: Estrategias del Banco en cumplimiento al Mandato de la Banca de Desarrollo 

Capítulo 4: Otros Aspectos de la Reforma Financiera 

Capítulo 5: Conclusiones 

Introducción 

En cumplimiento al artículo 24 de la Ley de Planeación, y a los artículos 47 y 48 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, se presenta el Programa Institucional 2013-2018, el cual describe las proyecciones y 
las estrategias de la Alta Dirección para la mejora de la gestión y el desempeño del Banco. 

Las estrategias se formalizarán bajo criterios de sustentabilidad y apego a la normatividad institucional, las 
cuales están compuestas por las diversas leyes que rigen a Banjercito, S.N.C. (Ley de Instituciones de 
Crédito, Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, entre otras), y la normatividad de las autoridades financieras. 

En el presente documento se establecen las acciones a seguir para continuar con la sana tendencia de 
crecimiento sostenido, ampliando los servicios de banca y crédito en beneficio del sector de las fuerzas 
armadas, coadyuvando a la consecución de las directrices marcadas por el Ejecutivo Federal. 

En el primer capítulo se detalla la evolución financiera y operativa de la Institución durante los últimos 
años, mostrando el crecimiento de los activos, pasivos, el capital contable y la utilidad neta. 

El capítulo dos contiene los elementos tradicionales del Programa Institucional, tales como los objetivos, 
metas, estrategias, y estados financieros del 2013 y proforma 2014-2018, entre otros. 

En el capítulo tres se encuentra las acciones que implementará Banjercito para fomentar y financiar 
diversos préstamos para beneficiar al personal militar y a sus familias en atención al nuevo mandato de la 
Banca de Desarrollo que deriva de la Reforma Financiera. 

Del mismo modo, en el capítulo cuatro se presenta el detalle de las acciones que Banjercito llevará a cabo 
en el corto y mediano plazo, para dar cumplimiento a cada uno de los compromisos que determina la Reforma 
Financiera. Finalmente, en el capítulo cinco se presentan las conclusiones del presente documento. 
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Capítulo 1: Evolución Financiera y Operativa de la Institución 

Plan Nacional del Desarrollo 2013-2018 (PND) 

Como institución de banca de desarrollo, Banjercito se alinea al PND a través de los objetivos del 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2013-2018 (Pronafide). 

El quehacer de Banjercito está alineado al Plan Nacional de Desarrollo a través de la meta nacional 
“México Próspero”, conforme al siguiente objetivo: 

● “Objetivo 4.2. Democratizar el acceso al financiamiento de proyectos con potencial de crecimiento. 

 Estrategia 4.2.2. Ampliar la cobertura del sistema financiero hacia un mayor número de personas y 
empresas en México, en particular para los segmentos de la población actualmente excluidos. 

 Línea de acción.- Promover el acceso y uso responsable de productos y servicios financieros.” 

La participación del Banco en los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo se realiza a través de dos 
actividades institucionales: 

A. “Contribuir a fortalecer y dar impulso a la banca de desarrollo mediante el financiamiento al personal 
de las fuerzas armadas”. 

En cumplimiento al objetivo social del Banco, esta Sociedad Nacional de Crédito ofrece servicios 
bancarios y financieros a los integrantes de las fuerzas armadas mexicanas, con el compromiso de mejorar 
los términos y condiciones de los mismos para elevar los beneficios al personal militar y sus familias. 

Otorgamiento de Crédito 

Concepto / Año 2009 2010 2011 2012 2013 

Meta 13,172,000 12,516,000 15,565,150 19,241,900 19,820,000

Ejercido 13,287,231 13,101,549 15,933,106 19,938,504 19,611,591

Cumplimiento 101% 105% 102% 104% 99%

 

La atención del mercado objetivo es evaluada mediante un índice de cobertura de mercado dado por el 
número de militares con un crédito contratado con esta Sociedad Nacional de Crédito en relación al total 
de elementos de las fuerzas armadas (mercado potencial), evolucionando de manera favorable en los 
últimos años. 

Indicador de Cobertura 

Concepto 2009 2010 2011 2012 2013 

Universo Total (A)  321,524 324,021 329,009 330,957 338,432

Número de Acreditados (B)  235,896 247,671 251,718 256,160 264,589

Cobertura de mercado = (B) / (A) 73.37% 76.44% 76.51% 77.40% 78.18%

Número de créditos otorgados del sector 
atendido 

1.73 1.73 1.81 1.93 1.94

Monto promedio por crédito otorgado 
(cifras en miles) 

23.95 23.35 26.69 31.46 29.90

 

No obstante el indicador sólo considera al personal militar con un crédito contratado a esa fecha; sin 
embargo, la cobertura del Banco de su nicho de mercado es del 100% tomando en cuenta que todo el 
personal militar ha sido atendido en cierto momento con un crédito de la Institución. Basta mencionar que al 
personal militar se le asigna un número de “cuenta PQ”, el cual funciona como un identificador único durante 
su permanencia en el activo; en la mayoría de los casos el banco es el otorgante del primer crédito del 
personal militar. 

B. “Contribuir a fortalecer y dar impulso a la banca de desarrollo mediante el otorgamiento de permisos 
de importación e internación temporal de vehículos para paisanos y turistas”. 

La atención a los Servicios Bancarios Fronterizos encomendados por las autoridades aduanales y 
migratorias forman una parte importante de las actividades de Banjercito. Existe una estructura orgánica, 
informática y administrativa dedicada exclusivamente a la prestación de este importante negocio. 
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Operaciones de Servicios Bancarios Fronterizos 

Concepto / Año 2009 2010 2011 2012 2013 

Meta 850,000 850,000 750,000 850,000 800,000

Ejercido 1,050,505 884,428 703,848 1,061,268 615,078

Cumplimiento 124% 104% 94% 125% 77%

 

Objetivos del Banco comprendidos en el Pronafide 2013-2018. 

El Pronafide tiene como finalidad asegurar la disponibilidad de los recursos fiscales y financieros 
necesarios que permitan alcanzar un mayor desarrollo humano sustentable, por lo cual busca dotar al sistema 
financiero de mayor profundidad y eficiencia, de forma que el ahorro financiero y el crédito se incrementen de 
manera importante. 

El lineamiento específico que aplica a la actuación de Banjercito consiste en el objetivo 6 “Ampliar el 
crédito de la banca de desarrollo facilitando el acceso a servicios financieros en sectores estratégicos, con 
una mayor participación del sector privado”, contenido en la estrategia sectorial 6.1 “Impulsar un mayor 
otorgamiento de crédito en especial énfasis en áreas prioritarias para el desarrollo nacional” al amparo de la 
línea de acción 6.1.1 “Promover una mayor colocación de crédito focalizado en la población objetivo que 
enfrente limitantes para acceder al financiamiento”. 

Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2013-2018 

Objetivo: 6 Ampliar el crédito de la banca de desarrollo facilitando el acceso a servicios 
financieros en sectores estratégicos, con una mayor participación del sector 
privado. 

Estrategia 6.1 Impulsar un mayor otorgamiento de crédito en especial énfasis en áreas 
prioritarias para el desarrollo nacional. 

Lineamiento: Promover una mayor colocación de crédito focalizado en la población objetivo que 
enfrente limitantes para acceder al financiamiento. 

 

El presente programa parte de las cifras financieras, programáticas y presupuestales incluidas en el 
Programa Operativo y Financiero 2014, que fueron aprobadas por el H. Consejo Directivo en su sesión 2,243 
celebrada en 30 de septiembre de 2013. 

Evolución Financiera y Operativa de la Institución 

Los resultados operativos y financieros de Banjercito se han consolidado gracias al crecimiento en su 
actividad bancaria y crediticia, mejorando la calidad de vida del personal militar y naval mediante el constante 
otorgamiento de créditos, el fomento al ahorro y la oferta de diversos servicios bancarios. 

El aumento de la operación bancaria se ve reflejado en el nivel de capital de la Institución. Al cierre del 
ejercicio 2013, el capital del Banco se ubicó en $8,736 millones. 
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La cartera vigente se situó en más de $20,000 millones, impulsada principalmente por el otorgamiento de 
crédito al consumo y para la adquisición de vivienda. 

 

 

Para lograr los resultados actuales, la Institución ha tenido un crecimiento en la operación sustantiva, lo 
cual ha reflejado en el aumento del negocio bancario. Para ello, la Institución cuenta actualmente con una red 
de 59 Sucursales establecidas en puntos estratégicos de la República Mexicana. 

 

 

Es preciso mencionar que el papel que juega la Banca Electrónica en el otorgamiento de crédito ha 
tomado mayor importancia en los últimos años. Es así que durante el año 2013 se otorgaron un total de 
172,760 Préstamos Quirografarios a través de la Banca por Teléfono, Banca por Internet y Banca Móvil. Cerca 
del 30% de los Préstamos Quirografarios (PQ) se canalizan a través de la Banca Electrónica. 
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Por su parte, el Pasivo que está integrado básicamente por la captación del público en general, los Fondos 
de Ahorro y de Trabajo de los integrantes de las fuerzas armadas y la captación corporativa, alcanzó niveles 
por encima de los $41,000 millones al cierre de 2013. 

 
La administración de los recursos provenientes de los Fondos de Ahorro y Trabajo del personal militar y 

naval ha mantenido un crecimiento sostenido en los últimos años. Dichos recursos al cierre del ejercicio 2013 
ascienden a más de $10,300 millones. 

 
Al cierre de 2013 Banjercito administró más de $10,000 millones en Fideicomisos, recursos que en su 

mayoría pertenecen al Gobierno Federal. 

Sin embargo de conformidad con el “Decreto sobre las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público”, se 
contempla una importante reducción en los recursos administrados vía mandatos y fideicomisos. 

 
Como es bien sabido, Banjercito cuenta con una línea de negocio para la prestación de diversos Servicios 

Bancarios Fronterizos, contando para ello actualmente con una red de 56 de oficinas ubicadas 
estratégicamente en las fronteras norte y sur de país y en algunas ciudades de Estados Unidos. 

Los principales servicios son la expedición de permisos para la importación e internación temporal de 
vehículos a territorio nacional, la confronta documental y en los sistemas informáticos de las autoridades 
fiscalizadoras de los vehículos automotores importados al territorio nacional bajo el régimen definitivo, el cobro 
del Derecho a los extranjeros que ingresan al país con actividades no remuneradas (DNR), entre otros. 
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Los ingresos generados al cierre del ejercicio 2013 por concepto de los Servicios Bancarios Fronterizos 
alcanzaron un total de $614 millones. 

 
Es así que durante los últimos años la Institución ha presentado mes a mes niveles positivos de utilidad; 

durante el ejercicio fiscal 2013 los resultados del Banco alcanzaron $1,135 millones. 

 
Las cifras antes señaladas permiten concluir lo siguiente: 

● La cartera de crédito superó los $20,000 millones al cierre del 2013, y se prevé que ésta seguirá en 
aumento aun cuando el Banco tiene un nicho de mercado acotado. 

● El capital contable se ubica en niveles de $8,800 millones y el Índice de Capitalización (ICAP) se ha 
mantenido por encima de 20% en los últimos años. 

● El crecimiento del Banco se ha visto reflejado en la utilidad, la cual se ha mantenido en niveles 
adecuados; con la entrada en vigor de la Reforma Financiera el quehacer del Banco deberá ser 
evaluado en términos de penetración e inclusión financiera más que términos de rentabilidad, sin 
descuidar la salud financiera de la Institución. 

● Finalmente, se prevé que el Banco tenga un crecimiento importante en sus operaciones con la 
posibilidad de que el tamaño del balance se reduzca durante el 2014 por la aplicación de las medidas 
relacionadas con la austeridad, ya que la administración de los recursos de los Fideicomisos 
actualmente realizada por la Institución será a cargo de la Tesorería de la Federación, por lo que el 
negocio fiduciario ser verá afectado significativamente en el corto plazo. 

Capítulo 2: Elementos Tradicionales del Programa Institucional 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Planeación y en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales a continuación se presentan los elementos tradicionales del Programa Institucional, que sirven 
de base para conocer el marco de actuación de la Institución para el periodo 2014-2018. 
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2.1 Objetivos y Metas (2014-2018) 

2.1.1 Incrementar los beneficios a personal militar y sus familiares, y ampliación de la base 
de clientes. 

Una de las mayores demandas por parte de nuestro nicho de mercado ha sido la posibilidad de ampliar los 
beneficios del Banco a los familiares del personal militar y naval. 

Lo anterior será posible en virtud de la actualización de la normatividad aplicable a esta Sociedad Nacional 
de Crédito producto de la entrada en vigor de la Reforma Financiera; en específico, se debe considerar los 
siguientes preceptos legales: 

● Art. 30 de la Ley de Instituciones de Crédito: “Las Instituciones de Banca de Desarrollo tienen como 
objeto fundamental facilitar el acceso al crédito y los servicios financieros a personas físicas 
y morales…” 

● Art. 44 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito: “Las instituciones de Banca de Desarrollo en 
cumplimiento de su objeto, podrán crear programas y productos destinados a la atención de las 
áreas prioritarias para el desarrollo nacional, que promuevan la inclusión financiera de las personas 
físicas y morales…” 

● Art. 31 de la Ley Orgánica de Banjercito: “Los préstamos de corto y mediano plazo se otorgarán 
conforme a las reglas que al efecto expida el Consejo Directivo”. 

En este sentido, en el mes de diciembre del 2013 el H. Consejo Directivo del Banco autorizó nuevas reglas 
de negocio para el uso de los Fondos de Ahorro y de Trabajo que permitió que, a partir del 13 de enero del 
2014, entraran en vigor los nuevos Préstamos Quirografarios Normales y Especiales a 2 años, los cuales 
conllevan una tabulador con montos 50% mayores a los de los Préstamos Quirografarios de un año. Esta 
medida permitirá un crecimiento importante en el saldo de la cartera de créditos de la Institución, estimado en 
15% para el 2014, como mínimo. 

Por otra parte, el H. Consejo Directivo también autorizó el otorgamiento de créditos ABCD para familiares 
en primer grado por consanguinidad (hijos y padres) y por afinidad (cónyuges) que desarrollen actividades 
profesionales y cuenten con ingresos propios. El personal militar y naval fungirá como aval de los créditos. 

Lo anterior implicará una significativa ampliación de clientes en términos de colocación de créditos para 
Banjercito; no obstante, este nicho de mercado son clientes de captación tradicionales de la Institución 
(se estima que el 15% de la captación del Banco proviene de familiares de personal militar y naval). El monto 
inicial que se destinará a este Programa será de $1,000 millones. 

Es conveniente precisar que del comprotamiento en el otorgamiento y en la recuperación de los créditos 
otorgados a través de este nuevo producto dependerá la factibilidad de ampliar la base de clientes para el 
otorgamiento de créditos hipotecarios, en donde por supuesto se prevé que el personal militar y naval 
continúen funjiendo como avales. 

En otro orden de ideas, se concluirán los estudios necesarios para implementar un programa de créditos 
destinados a apoyar proyectos de inversión y de negocios por parte de personal militar y naval que estén 
próximos a pasar a situación de retiro. Ello con el fin de aprovechar la experiencia y disciplina del personal 
militar, en donde se contemplan créditos acompañados con asistencia técnica y de capacitación con el fin de 
garantizar la viabilidad en el corto y mediano plazo de los diversos proyectos que emprendan los integrantes 
de nuestro nicho de mercado. Este programa no sólo beneficiará al personal militar en lo individual, sino a la 
Sociedad en su conjunto. 

Finalmente, pero no menos importante, se prevé la participación activa de Banjercito en la adquisición de 
diverso equipamiento por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina; en 
particular, se contempla que el Banco otorgue a dichas Dependencias arrendamientos financieros con los 
mejores términos y condiciones, estimando la colocación de recursos de $10,000 millones como mínimo, 
pudiendo llegar hasta los $19,000 millones. Ello sin duda se reflejará en una mejor integración de los activos 
productivos de la Institución. 

2.1.2 Eficientar los servicios de banca y crédito de la Institución 

Si bien se requiere el diseño de más y mejores productos de banca y crédito, también es necesario 
instrumentar medidas tendientes a eficientar el otorgamiento de dichos productos así como la canalización de 
los mismos. Para ello, se llevará a cabo una profunda revisión de los flujos de trabajo y de actividades 
del banco, con el fin de llevar a cabo una adecuada reingeniería de procesos. Ello permitirá alcanzar los 
siguientes objetivos: 
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a) Dotar al banco de procedimientos actualizados y de vanguardia que le permitan enfrentar la 
competencia del sistema financiero y sobre todo atender al nicho de mercado de manera oportuna y 
eficiente; 

b) Diseñar e implementar una nueva estructura orgánica acorde con las funciones encomendadas y el 
tamaño de la Institución, que sea flexible para responder ante cualquier exigencia de la operación y 
del mercado. Lo anterior es de vital importancia si se considera que el Banco ha desarrollado sus 
actividades con una estructura que tiene una vigencia aproximada de 10 años. 

El diseño y formalización de una nueva Estructura Orgánica se llevará a cabo al amparo de las 
nuevas atribuciones otorgadas al H. Consejo Directivo con motivo de la publicación de la “Reforma 
Financiera”. 

c) Sustituir el sistema central bancario por otro con mayor capacidad y flexibilidad, diseñado con los 
nuevos procesos que resulten de la reingeniería antes mencionada, y con aplicaciones modernas y 
de vanguardia. Esta actividad también es de vital importancia ya que el sistema central del banco 
tiene una antigüedad de 20 años, aproximadamente. 

Las actividades antes mencionadas son, por su naturaleza, una condición necesaria para garantizar la 
prestación de los servicios de banca y crédito de la Institución. Sin embargo, no serán las únicas, pues es un 
hecho demostrado que considerando las actividades propias del personal militar y naval, su atención requiere 
fortalecer día con día la infraestructura física y electrónica del Banco, por lo que se realizarán las siguientes 
actividades: 

a) Incrementar la Red de Sucursales Bancarias de la Institución, teniendo como meta contar con una 
Red de 80 sucursales para finales del 2018. Lo anterior implicará el esfuerzo de instalar un promedio 
de 4 sucursales nuevas cada año, privilegiando zonas en donde no existe presencia física del Banco, 
sin dejar de considerar aquellas ciudades en donde por razones de concentración o rentabilidad se 
requiera contar con una sucursal adicional. 

b) Mantener a la Banca Electrónica de la Institución como una de las más modernas y funcionales del 
sistema financiero. Es un hecho conocido que el futuro de los servicios financieros está en las 
plataformas electrónicas, lo cual es de mayor trascendencia para clientes como los nuestros que 
requieren de este servicio para evitar afectar el desarrollo de sus actividades. 

c) Incrementar de manera importante la Red de Cajeros Automáticos del Banco, teniendo como meta 
contar con 450 cajeros automáticos propios para finales del ejercicio 2018. Ello representará la 
instalación de 40 cajeros automáticos cada año, aproximadamente. 

Aspecto relevante es la posibilidad de suscribir convenios con las Instituciones del Sistema Bancario 
para exentar al personal militar y naval del cobro de comisiones por disposiciones de efectivo y 
consulta de saldo asociadas a sus tarjetas de débito y crédito. 

Con independencia de lo anterior, se evaluará la conveniencia financiera y operativa para realizar las 
sinergias necesarias con otras instituciones para llevar a cabo servicios de corresponsalías, lo cual sin duda 
permitirá acercarse aún más al mercado objetivo. 

2.1.3 Eficientar y Modernizar los Servicios Bancarios Fronterizos. 

Es su momento la tecnología utilizada para los Servicios Bancarios Fronterizos fue una destacada 
innovación al implementar desde el año 2001 la inclusión de un chip de radiofrecuencia para agilizar los 
trámites de importación e internación temporal de vehículos; sin embargo, de manera natural con el paso del 
tiempo dicha tecnología ha comenzado a ser obsoleta. 

Por lo anterior, se llevará a cabo un profundo proceso de renovación tecnológica del sistema de 
radiofrecuencia actualmente utilizado que permita conseguir dos objetivos principales: 

● Dotar a los puntos de servicio de equipos modernos para agilizar aún más los diversos trámites, por 
medio de conexiones inalámbricas que registren en línea la información hacia la base de datos 
centralizada (Black Tray, Arcos de Radiofrecuencia, Pockets) 

● Incluir en los hologramas dos chips de radiofrecuencia para que paulatinamente y en la medida de lo 
posible se utilicen nuevas tecnologías para consultar la información (Vgr. a través de teléfonos 
celulares con conexión de datos). 

Por otra parte, se continuará atendiendo los requerimientos de las diferentes autoridades del Gobierno 
Federal para coadyuvar con el cumplimiento de sus objetivos, a través de la implementación de nuevos 
esquemas de cobro de impuestos y/o derechos. 
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2.1.4 Mejorar la percepción del personal militar hacia la Institución. 

Como se puede observar los objetivos y estrategias de la Institución deben instrumentarse de manera 
simultánea y buscar en todo momento obtener la satisfacción de todos nuestros clientes, tanto personal militar 
y naval, público en general, e incluir a las Dependencias y Entidades gubernamentales. 

Es menester de la actual administración llevar a cabo diversas campañas de promoción entre nuestro 
nicho de mercado con el fin de difundir y dar a conocer el detalle de los beneficios de los productos y servicios 
que ofrece la Institución, al tiempo de recabar las inquietudes y necesidades de nuestra distinguida clientela 
para ser atendidas con la debida oportunidad. El reto consiste en que los esfuerzos de los empleados de la 
Institución se reflejen en una mejora en la percepción del personal militar y naval hacia la Institución. 

Sin duda el cumplimiento de metas financieras y operativas será un indicador que refleje la adecuada 
gestión de esta Sociedad Nacional de Crédito; no obstante, la aceptación de nuestros servicios por parte del 
personal naval y militar debe ser el mejor indicador de satisfacción en términos cualitativos, por lo que las 
actividades que se lleven a cabo en este sentido nunca serán suficientes. 

2.2 Estrategias 

Una vez establecidos los objetivos de Banjercito y con el fin de alcanzar un crecimiento sostenido que en 
materia operativa y financiera, a continuación se detallan las principales estrategias a seguir en el corto y 
mediano plazo. 

2.2.1 Crecimiento y Madurez de la Cartera de Crédito. 

El crecimiento en saldo de la Cartera de Crédito deberá tener un ritmo mínimo del 10% promedio anual en 
los próximos 5 años, para superar los $39,000 millones; es decir, la cartera del Banco deberá representar el 
70% del activo total. 

Si bien el crecimiento de la cartera de crédito será constante en el mediano plazo, éste deberá tomar en 
cuenta que no se contemplan incrementos en el tamaño del mercado objetivo. Los esfuerzos del Banco 
deberán estar enfocados en atender con mejores términos a nuestra definida base de clientes, incluyendo a 
sus familiares cercanos. 

En el mediano plazo (2015-2016) se verá plasmada la evolución y madurez del Préstamo Quirografario a 2 
años como consecuencia de la aplicación de la actualización normativa plasmada en la Reforma Financiera. 
Este producto se estima se convierta en el más demandado del sector. 

A partir del 2015, el crecimiento en la cartera de crédito incluirá a la cartera comercial como consecuencia 
de la incursión en arrendamientos financieros en apoyo a las Dependencias coordinadoras de sector. Estos 
considerarán términos y condiciones competitivos. 

La segmentación de la cartera de crédito coadyuvará a la madurez y fortaleza financiera de la Institución, 
ya que las carteras a corto plazo (créditos de liquidez), mediano plazo (créditos de consumo) y largo plazo 
(créditos hipotecarios y arrendamiento financiero) mantendrán adecuados niveles de rentabilidad. 

2.2.2 Mantener niveles óptimos de fondeo. 

Tomando en cuenta el crecimiento estimado de la cartera de crédito para el 2018, el reto que enfrentará 
Banjercito consistirá en mantener un adecuado nivel en la captación de recursos necesarios para el fondeo de 
los nuevos créditos y de los ya existentes, conforme a lo siguiente: 

● La principal fuente de recursos de la captación tradicional serán los Fondos de Ahorro y Trabajo, los 
cuales tendrán un comportamiento estable estimando que se ubiquen en alrededor de $13,000 
millones, cubriendo el requerimiento de recursos necesarios para el otorgamiento de los Préstamos 
Quirografarios Normales y Especiales de 1 y 2 años. 

● Conforme a las nuevas reglas de negocio y de fondeo, la captación en ventanilla tanto a la vista 
como a plazo serán las que cubran los créditos de consumo e hipotecarios; esta captación deberá 
mantenerse en niveles de $21,000 millones, aproximadamente. 

● El nivel de captación en ventanilla considera el efecto del “Decreto sobre las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria 
en el ejercicio del gasto público”, ya que se contempla una reducción de recursos por la 
administración de mandatos y fideicomisos, estimando conservar saldos por $2,000 millones. 
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● Finalmente, la cartera comercial correspondiente a los arrendamientos financieros, deberá ser 
fondeada mediante la captación de la tesorería con instrumentos financieros como la venta de 
reportos y la emisión de deuda a través de PRLV´s en el sector financiero, principalmente. 

El otorgamiento de los nuevos productos tendrá un impacto directo en el cálculo del ICAP que actualmente 
se ubica por encima del 20%, pues se aprovechará la suficiencia del capital. Considerando que la integración 
de este índice incluye los activos en riesgo (cartera de crédito) y las brechas entre los recursos que fondean 
los créditos, se estima que el nivel de seguimiento del ICAP se ubique en 16%, aproximadamente. 

2.2.3 Calidad de la Cartera de Crédito. 

El comportamiento de la cartera de crédito en el corto y mediano plazo dependerá de las sanas prácticas 
de evaluación para el otorgamiento de crédito, abarcando en la medida de lo posible un mayor número de 
integrantes de las fuerzas armadas. 

Las directrices de la actual administración consisten en mantener en todo momento un índice de cartera 
vencida por debajo del 1%. 

Lo anterior conllevará el mayor esfuerzo para las áreas de seguimiento de crédito y recuperación de 
cartera, para resolver y ejercer las acciones que sean necesarias para mantener la calidad de nuestro 
principal activo (administrativas, legales, entre otras). 

2.2.4 Contar con niveles adecuados de Margen Financiero en relación al Costo Operativo. 

Los niveles de utilidad en los últimos años ha permitido que se absorba (y absorberá) el costo asociado al 
incremento operacional. Si bien el Margen Financiero Institucional ha presentado crecimientos considerables, 
también lo ha hecho el Gasto de Administración. El reto es que la relación entre el Margen Financiero y el 
Costo Operativo sea del 120%, como mínimo. 

Aparentemente la meta de este indicador es sencilla; sin embargo es necesario precisar que los ingresos 
por los Servicios Bancarios Fronterizos no se registran dentro del margen financiero, a pesar de que en dicha 
relación sí se consideran los costos asociados a los citados servicios. En suma, el cumplimiento a esta meta 
garantizará que la relación entre ingresos y egresos de la Institución sea adecuada y consistente tanto en el 
corto como en el mediano plazo. 

2.2.5 Otros Indicadores. 

Es conveniente establecer como estrategia de negocio el seguimiento a dos indicadores que 
tradicionalmente se utilizan para medir la gestión financiera de la Institución. En primer instancia se considera 
que el rendimiento sobre activos (ROA) debe mantener niveles superiores al 2% y, en segundo término, que el 
rendimiento sobre el capital (ROE) se debe ubicar en niveles superiores al 8%. Ambos indicadores 
son congruentes con la naturaleza de las operaciones de crédito que se pretenden realizar en el periodo 
2014-2018. 

2.3 Resultados Económicos y Financieros (2014-2018) 

Balance Financiero Proforma 

En materia financiera las estimaciones para el periodo 2014-2018 consideran un crecimiento en el 
volumen del activo total para finales de ese periodo, con una baja en 2014 y 2015 como consecuencia de la 
salida de recursos fiduciarios. 

El incremento se verá favorecido por la madurez y estabilidad de los Préstamos Quirografarios a 2 años, 
las estrategias de innovación de nuevos créditos y, por supuesto, el otorgamiento de arrendamientos 
financieros con un saldo para el cierre de 2018 de $10,000 millones, como mínimo. 

Estado Financiero (millones $) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Total de Activos 50,586 47,330 48,963 52,051 55,411 57,290

Cartera de Valores 28,812 22,038 19,963 19,756 20,186 16,922

Disponibilidades 3,349 3,450 3,553 3,660 3,770 3,293

Call money y Dep. Banxico 2,231 2,298 2,367 2,438 2,611 2,585

Cartera de Valores 17,632 12,370 10,515 9,989 9,490 7,592

Deudores por Reporto 5,600 3,920 3,528 3,669 4,316 3,452

Cartera de Crédito 20,245 24,341 28,106 31,470 34,480 39,815
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Cartera Vigente 20,053 24,104 27,850 31,208 34,212 39,541

Consumo 10,139 12,691 13,402 13,804 13,931 16,159

PQ 9,247 11,223 11,728 11,905 11,776 13,529

Credi Auto 502 874 1,008 1,133 1,250 1,469

ABCD 293 460 549 645 753 975

Tarjeta de Crédito 96 134 118 122 152 186

Vivienda 9,914 11,413 11,948 12,404 12,781 13,381

Credi Casa 3,092 3,696 3,625 3,508 3,358 3,904

Vivienda Fácil I 1,288 1,228 1,178 1,118 1,047 1,029

Vivienda Fácil II 5,502 6,452 7,111 7,745 8,348 8,408

Vivienda Fácil III 30 36 34 31 29 40

Anterior 2 1 1 1 0 0

Comercial 0 0 2,500 5,000 7,500 10,000

Cartera Vencida 192 237 256 262 268 274

Reservas Preventivas -189 -199 -302 -419 -549 -693

Otros Activos 1,718 1,150 1,196 1,244 1,294 1,246

 

 
En lo que respecta al pasivo, la principal fuente de recursos para el fondeo de créditos será la captación 

tradicional (incluye Fondos de Ahorro y Trabajo), la cual considera un incremento anual del 4% promedio a 
partir del cierre de 2014, lo que equivaldría a captar cerca de $1,300 millones anuales en este rubro. El saldo 
de Fideicomisos se reducirá durante el periodo en comento. 

Aspecto importante a destacar es que si bien la captación tradicional fondeará la colocación de créditos de 
mediano y largo plazo, la colocación de créditos comerciales (arrendamiento financiero) requerirá que la 
tesorería fondee parte de estos recursos mediante la captación en el sector financiero por cantidades 
superiores a los $5,000 millones. Así, el capital contable al cierre de 2018 se ubicará en $14,206 millones. 
Durante el 2014-2018 se prevé un incremento al Capital Social del Banco con motivo de la generación de 
utilidades. 

Estado Financiero (millones $) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Total Pasivo + Capital 50,586 47,329 48,963 52,051 55,411 57,290

Pasivo 41,850 37,574 38,204 40,244 42,479 43,145

Captación Tradicional 32,423 27,874 29,747 31,701 33,998 34,792

Vista 6,560 8,332 9,598 10,290 11,096 10,959

Cheques y Ahorro 4,450 5,549 6,160 6,783 7,119 6,913

Débito 2,111 2,783 3,438 3,507 3,977 4,046

Plazo 15,536 8,286 8,442 9,236 10,118 10,410
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Público en general 5,318 6,243 6,368 7,131 8,047 8,307

Fideicomisos 10,218 2,044 2,074 2,105 2,072 2,103

Fondos 10,327 11,256 11,706 12,175 12,783 13,422

Ahorro 2,488 2,712 2,821 2,933 3,080 3,234

Trabajo 7,294 7,950 8,268 8,599 9,029 9,480

Garantía 545 594 618 642 674 708

Préstamos Interbancarios 53 43 49 57 65 75

Pasivo sin costo 2,773 3,614 2,356 2,427 2,000 1,810

Acreedores por Reporto 6,193 5,574 5,569 5,562 5,904 5,940

Comisiones por Devengar 408 469 483 497 512 528

Capital 8,736 9,756 10,758 11,806 12,932 14,145

 

Estado de Resultados Proforma 

Sin duda el principal indicador de la salud financiera de la Institución se ve reflejada a través de la utilidad 
neta. La información del estado de resultados proforma 2014-2018 permite mostrar la evolución de los 
ingresos y egresos estimados de la Institución considerando para ello las estrategias ya mencionadas en el 
corto y mediano plazo. 

Estado de Resultados (millones $) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Ingresos por interés 3,666 3,993 4,138 4,344 4,559 4,800

Gastos por Intereses -965 -1,062 -1,105 -1,149 -1,195 -1,243

Margen Financiero 2,701 2,931 3,033 3,195 3,364 3,557

Estimación preventiva para riesgos crediticios -71 -80 -103 -117 -130 -144

Margen Financiero ajustado por riesgo cred. 2,630 2,850 2,929 3,078 3,234 3,414

Comisiones y tarifas cobradas 202 764 795 834 886 930

Comisiones y tarifas pagadas -89 -83 -87 -90 -94 -98

Resultado por intermediación 35 57 60 63 66 69

Otros Ingresos, (egresos) de la operación 95 76 79 83 88 92

Gastos de administración y promoción 1,935 2,275 2,389 2,528 2,654 2,785

Servicios Personales (1000) 747 776 815 880 920 965

Materiales y suministros (2000) 88 112 121 126 133 140

Servicios Generales (3000) 759 1,046 1,095 1,146 1,206 1,266

Depreciaciones 133 132 139 146 153 160

IVA, Reexpresión del gasto y PTU 208 209 219 230 242 254

Resultado de la Operación 1,552 1,390 1,387 1,440 1,526 1,622

ISR y PTU causados -407 -362 -376 -384 -391 -399

ISR y PTU diferidos -9 -8 -9 -9 -9 -9

Resultado antes de Part. en asociadas 1,135 1,020 1,003 1,048 1,126 1,214

Part. en el resultado de subsi. y asociadas 0 0 0 0 0 0

Resultado Neto 1,135 1,020 1,003 1,048 1,126 1,214
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Conforme a las cifras antes mostradas, es importante precisar lo siguiente: 

● El principal indicador de rentabilidad (ROA) se mantendrá en niveles superiores del 2%; en tanto, el 
ROE deberá ubicarse en niveles superiores al 8% promedio anual. 

● El costo operativo se mantendrá con un crecimiento moderado, y deberá ser acorde al nivel de las 
operaciones que lleve a cabo el Banco. 

● Es así que la utilidad de Banjercito se estima constante en el periodo 2014-2018, buscando alcanzar 
niveles inclusive superiores a $1,200 millones en algunos años; sin embargo, es importante 
mencionar que si bien se busca mantener adecuados niveles de utilidades, el reto es contar con una 
mayor penetración del mercado objetivo. 

En suma, a continuación se presentan 6 indicadores estratégicos de gestión del Banco a los que se les 
dará seguimiento para su cumplimiento a finales de 2018: 

Indicador Cálculo Meta 
2018 

Cobertura de Mercado Militares con Crédito / Universo de Militares 80% como mínimo 

PQ vía Banca 
Electrónica 

Número de PQ otorgados por Banca Electrónica / 
Número de PQ total otorgados 

50% 

Equidad de Género Saldo Cartera a cónyuges / Saldo de Cartera de 
Consumo e Hipotecaria 

10% 

Crecimiento de Cartera 
de Crédito 

(Cartera de Crédito en 2018 / Cartera de Crédito en 
2013) -1 *100 

90% 

Suficiencia del Margen 
Financiero 

Margen Financiero / Costo Operativo 120% como mínimo 

Índice de Morosidad Saldo Cartera Vencida / Saldo Cartera Total 1% 

2.4 Previsión de modificación a la estructura orgánica. 

El Banco no ha tenido cambios significativos en su estructura orgánica durante más de 10 años13, aun 
cuando ha sido evidente el crecimiento en el saldo de cartera y en su operación bancaria en general. 
Inclusive, durante los últimos 5 años se han aperturado al menos 2 sucursales nuevas cada año, sin haber 
formalizado plazas adicionales para atender la operación de esos nuevos centros de negocio; es decir, 
actualmente existe un déficit real en las plazas de la Estructura Orgánica. 

La Estructura Orgánica actual de la Institución asciende a 1,655 plazas, que incluyen 70 plazas de 
carácter eventual (11 de mando y 59 Operativas) que han sido autorizadas por la SHCP desde 2012. 

Estructura Actual 

Plaza 

Mando Medio 308

Operativo 1,347

Total 1,655

 

El reto de Banjercito será bancarizar en mayor medida al personal militar y naval, atendiéndolo de manera 
cercana y directa en lugares donde se encuentre adscrito y que aún no cuentan con presencia física de la 

                                                            

13 La Estructura Orgánica en 2003 era de 1,459 plazas; en 2006 de 1,456 plazas; en 2009 de 1,597 plazas y en 2010 (vigente) de 
1,585 plazas. 
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Institución. En este sentido será necesario la construcción de 4 sucursales en promedio de forma anual, para 
así establecer una Red de 80 sucursales al cierre de 2018. 

Para ello, se prevé un requerimiento adicional de plazas para cubrir la infraestructura humana que requiere 
el crecimiento programado de las sucursales, así como reforzar la operación de algunas áreas del corporativo, 
principalmente. Durante el periodo 2013-2018 el requerimiento de plazas se estima de 179 con un costo 
asociado a la partida “Creación de Plazas” por un monto de $128 millones aproximadamente, conforme a lo 
siguiente: 

 

Año  Mando Medio Operativas Plazas 
Totales 

Costo Total 
($millones) 

2015 6 36 42 30.1 

2016 8 33 41 29.5 

2017 4 44 48 34.4 

2018 4 44 48 34.4 

Total 22 157 179 128.4 

 

Las plazas consideradas para 2015 están asociadas a la apertura de 6 sucursales, en tanto que para 2016 
se considera la apertura de 3 sucursales y 20 plazas para reforzar las áreas de Control Interno y de 
Seguimiento de Crédito del Corporativo ante el inminente crecimiento en las operaciones crediticias de los 
próximos años. 

Para 2017 se incorporarán las plazas asociadas a la construcción de 4 sucursales y 20 plazas para ayudar 
en la operación de aquellas que tendrán mayor operación como consecuencia del proceso de evaluación y 
originación de crédito que ya se realizará en su totalidad en cada una de ellas. Para el ejercicio 2018 se 
considera el mismo número de requerimiento de plazas. 

Con lo anterior, la plantilla estimada en 2018 ascenderá a 1,834 plazas, lo que representa un crecimiento 
de tan sólo el 10% con respecto a la plantilla actual. Ello es congruente con la naturaleza de las operaciones 
de crédito de primer piso de la Institución y el crecimiento del saldo de la cartera de crédito, el cual se estima 
que casi se duplique al pasar de $20,245 millones al cierre de 2013 a $39,876 millones al cierre de 2018. 

Plaza Plantilla 
Actual 

Requerimiento 
de plazas 

Plantilla 
2018 

Mando Medio 308 22 330 

Operativo 1,347 157 1,504 

Total 1,655 179 1,834 
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Es importante mencionar que en su oportunidad se evaluarán posibles cambios a la plantilla del Banco en 
función de los requerimientos normativos; en particular se analizará el impacto en plazas que conllevará la 
implementación del Sistema de Control y Evaluación Especial para las Instituciones de Banca de Desarrollo 
contemplado en la Reforma Financiera. 

2.5 Previsión y Organización de los recursos para alcanzar los objetivos 

Las metas y objetivos anteriormente mencionados serán atendidos por la Institución mediante programas 
específicos, cuya operación se basa en 4 actividades institucionales a las cuales se destinan y etiquetan los 
recursos presupuestales del Banco. 

La primera actividad institucional consiste en las actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno 
que es la encargada supervisar y llevar a cabo tramos de control para que el desarrollo de las actividades 
financieras de Banjercito se realicen en apego a lo establecido por las autoridades competentes. Para ello la 
Institución destina el 1% del presupuesto total autorizado. 

La segunda actividad es la de carácter administrativo, la cual tiene la encomienda principal de contratar y 
administrar los insumos físicos y materiales, así como los servicios que requiere la Institución para el 
desarrollo de su actividad crediticia. Para ello la Institución destina el 4% del presupuesto total autorizado. 

Por su parte la tercera actividad y la que representa el mayor esfuerzo, es aquélla orientada a otorgar 
financiamiento al personal de las fuerzas armadas, en cumplimiento al objeto social del Banco; es decir, es la 
actividad más sustantiva del Banco y que se refleja en el volumen de colocación de créditos. Para ello la 
Institución destina el 75% del presupuesto total autorizado. 

Para lograr lo anterior, Banjercito mantiene una innovación continua en el portafolio de productos con 
créditos de consumo, adquisición de bienes, y créditos hipotecarios que le permitan elevar la calidad de vida 
del sector objetivo. Entre los principales productos que ofrece esta Sociedad Nacional de Crédito destacan los 
créditos de liquidez (Préstamo Quirografario Normal y Especial de 1 y 2 años), Créditos para la Adquisición de 
Bienes de Consumo Duradero (Automóvil, Muebles, Equipo de Cómputo, Armas, etc.), y Créditos Hipotecarios 
en diversas modalidades: con subsidio al frente del Gobierno Federal a través de la CONAVI (Vivienda Fácil), 
para la adquisición de Vivienda Media y Residencial (Credi Casa), y el cofinanciamiento con el ISSFAM. 

En lo que respecta a los productos de captación que se ofrecen al público en general, la gama está 
integrada por cuentas de captación a la vista (Chequeras, Invernómina, Cuentas de Ahorro, etc.) y los 
depósitos a plazo (Inversión Estratégica y Pagaré con Rendimiento Liquidable al Vencimiento), 
principalmente. 

Finalmente, la cuarta y última actividad es la referente a la prestación de los Servicios Bancarios 
Fronterizos, que está enfocada a realizar las operaciones en las fronteras norte y sur del país para la 
internación temporal y definitiva de vehículos al interior del territorio nacional, así como lo referente al cobro de 
los derechos a turistas que ingresaron al país. La Institución destina el 20% del presupuesto total autorizado a 
esta actividad. 

En base a lo anterior, la ejecución de estas actividades considerará la previsión de los recursos en el 
presupuesto de Gasto Corriente e Inversión Física de cada año, en concordancia con la salud financiera y el 
logro de los objetivos institucionales. 

Para el 2014, el programa financiero implica un gasto programable de $2,634 millones; con ello se 
pretende obtener un flujo de otorgamiento de crédito de $22,987 millones, con un techo de intermediación 
financiera de $3,564 millones. El saldo de cartera al cierre de 2014 se estima en $24,341 millones. 

En base a lo anterior, el crecimiento operacional previsto en la Institución implicará un mayor ejercicio de 
recursos presupuestales acorde con la evolución en el otorgamiento de crédito y en la prestación de servicios 
bancarios en general. 

El presupuesto estimado para el periodo 2014-2018 considera los siguientes supuestos: 

● Un escenario inflacionario del 3% promedio anual. 

● Incremento en el Capítulo 1000 Servicios Personales conforme el crecimiento contemplado en la 
Estructura Orgánica. 

● Mantener la cobertura al Fondo de Pensiones de los empleados del Banco en 100%. 

● Mantener una proporción constante del Capítulo 2000 Materiales y Suministros con relación al Gasto 
Programable (4%). 

● Mantener una proporción constante del Capítulo 3000 Servicios Generales con relación al Gasto 
Programable (40%). 
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● El gasto en Inversión Física es acorde al programa de crecimiento de Sucursales (4 sucursales 
nuevas en promedio por año). 

● Implementación del nuevo Sistema Central Bancario en un plazo de 5 años a partir del 2014. 

● En suma, se proyecta un crecimiento anual del Gasto Programable del 4.5% en promedio. 

De esta manera y tomando en cuenta los supuestos antes mencionados, el proyecto de presupuesto de 
gasto programable para el periodo 2014-2018, se estima conforme a lo siguiente: 

 

Capítulo (Cifras en $ millones) 2014 2015 2016 2017 2018 

Servicios Personales 776 815 880 920  965  

Materiales y Suministros 112 121 126 133  140  

Servicios Generales 1,046 1,095 1,146 1,206  1,266  

Gasto Corriente 1,934 2,031 2,152 2,259  2,371  

Bienes Muebles e Inmuebles 555 570 590 605  625  

Obra Pública 145 151 154 160  163  

Inversión Física 700 721 744 765  788  

Gasto Programable Estimado 2,634  2,752  2,896  3,024  3,159  

 

 
El presupuesto estimado contempla el incremento anual en la plantilla (servicios personales) como 

consecuencia de la ampliación de la Red de Sucursales. Ello se reflejará en los insumos del Banco, por lo que 
el crecimiento del capítulo 2000 se debe principalmente a la creciente demanda de materiales y útiles de 
oficina que serán destinadas a las nuevas sucursales, así como la adquisición de refacciones y accesorios 
para las sucursales ya existentes. 

Derivado del crecimiento en los diferentes servicios que ofrece esta Institución y el crecimiento de 
sucursales, se espera un incremento en los servicios básicos y en los gastos de comunicación y conducción 
de señales digitales, mantenimiento de equipos y de infraestructura, etc., en general, los gastos del capítulo 
3000 Servicios Generales se incrementarán conforme al crecimiento de la operación del Banco. 

Finalmente, el programa de crecimiento de la red de sucursales se ve plasmado dentro del presupuesto de 
inversión física, el cual considera tanto la construcción de las nuevas sucursales (Obra Pública) como el 
equipamiento (Bienes Muebles) de las mismas, incluyendo la renovación de equipo de oficina de la sucursales 
con mayor antigüedad. Además la inversión física privilegiará el gasto en sistemas, soluciones y seguridad 
informáticos que soportan la operación sustantiva de la Institución. 
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2.6 Coordinación con Entidades 

El logro de los objetivos plasmados en el Programa Institucional 2014-2018 depende en su gran mayoría 
de los esfuerzos que realice el personal a nivel Corporativo, en la Red de sucursales y en las Oficinas de 
Servicios Bancarios Fronterizos. Sin embargo, es necesario aprovechar las áreas de oportunidad y sinergias 
con diversas Dependencias y Entidades gubernamentales, que permitan obtener mayores beneficios tanto 
para nuestro nicho de mercado como para sus familias, y también para el público en general. 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

En primer término es necesario reconocer el decidido apoyo recibido por parte del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM). Los productos y servicios que se diseñen en 
coordinación con ese Instituto representarán, sin duda alguna, la oferta de mejores términos y condiciones 
para personal militar y naval, en servicio activo y en situación de retiro. 

Basta mencionar el éxito que han tenido los esfuerzos de bancarización para el pago de haberes del 
personal militar retirado a través de tarjetas de débito emitidas por Banjercito (Invernómina), lo que ha 
reducido los costos de traslado y ha permitido realizar disposiciones en cajeros automáticos o compras 
directamente en múltiples establecimientos comerciales a lo largo del territorio nacional. 

Uno de los principales logros alcanzados por la presente administración fue la firma de un Convenio de 
Colaboración entre el ISSFAM y esta Sociedad Nacional de Crédito para atender una de las mayores 
demandas de nuestro nicho de mercado, abriendo la posibilidad de ofrecer créditos hipotecarios en 
cofinanciamiento con las siguientes características: 

● Otorgamiento ISSFAM (según el tabulador para Crédito Hipotecario). 

● Monto mínimo de otorgamiento por Banjercito: $390,000.00. 

● Tasa de interés: ISSFAM 4%, Banjercito 10%. 

● Comisión por apertura: 1% sobre el monto otorgado por Banjercito. 

● Originación (evaluación y contratación) por Banjercito. 

● Administración del crédito (cobranza y recuperación) por Banjercito. 

● Garantía: En primer lugar para Banjercito. 

Este nuevo producto crediticio conllevará la obtención de casas habitación de mejor calidad y ubicación 
para el personal militar, lo que representará un incremento en su bienestar familiar. 

Comisión Nacional de Vivienda. 

El apoyo para la adquisición de vivienda por parte del personal militar y naval es un objetivo que se 
enmarca dentro de la meta II “México Incluyente” del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Sin duda, contar 
con una vivienda digna es una de los mejores indicadores de bienestar. Por ello, se continuará llevando a 
cabo la debida coordinación con la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) para otorgar crédito hipotecario 
a personal militar de bajos ingresos que incluyan subsidios al frente por parte del Gobierno Federal, al amparo 
de nuestros productos Vivienda Fácil 2 y 3. 

De esta manera, se estima que anualmente se coloquen más de 4,500 créditos hipotecarios con una 
derrama anual de otorgamiento de $1,000 millones, que conlleven la canalización de subsidios de la CONAVI 
por $300 millones, aproximadamente. 

Autoridades Fronterizas y Migratorias 

Desde hace más de 20 años Banjercito tiene la encomienda por parte del Gobierno Federal de prestar 
diversos Servicios Bancarios Fronterizos, tales como la expedición de permisos para la Internación e 
Importación Temporal de Vehículos, la inspección física y vehicular de la Importación Definitiva de Vehículos, 
y el cobro de Derechos por Actividades no Remuneradas, principalmente. 
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Estos importantes y estratégicos servicios se llevan a cabo atendiendo los procedimientos determinados 
por el Servicio de Administración Tributaria, la Secretaría de Gobernación (Instituto Nacional de Migración), el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Secretaría de la Función Pública, 
el Consejo de Promoción Turística de México, el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, entre otras. 

Banjercito, S.N.C. mantendrá un estricto canal de comunicación con las autoridades hacendarias y 
migratorias para el diseño y puesta en marcha de trámites y servicios modernos operando con tecnología de 
vanguardia, en aras de coadyuvar con el objetivo de contar con una frontera segura e inteligente. 

Capítulo 3: Estrategias del Banco en cumplimiento al Mandato de la Banca de Desarrollo 

3.1 Fomento del desarrollo de alternativas para maximizar de forma individual o con otros 
intermediarios. 

Como parte del nuevo mandato de la Banca de Desarrollo previsto en la Reforma Financiera, a 
continuación se señalan los proyectos que en específico se contempla instrumentar en esta Sociedad 
Nacional de Crédito. 

La modificación a la Ley Orgánica de Banjercito permitió al H. Consejo Directivo aprobar nuevas reglas de 
negocio para el uso de los Fondos de Ahorro y Trabajo en específico las nuevas reglas de fondeo son 
las siguientes: 

 
 

Asimismo el H. Consejo Directivo aprobó reglas adicionales para el fondeo de créditos otorgados siendo 
el siguiente: 

Los adeudos por concepto de préstamos (todos) que no fueran cubiertos por los militares podrán ser 
descontados, después de seis meses de su vencimiento, o en un plazo menor con autorización del acreditado, 
a sus fondos de ahorro o de trabajo y en cuanto a los militares con haber de retiro y a los pensionistas, los 
mismos se aplicarán a los haberes de retiro o percepciones que disfrute. 

Todo lo anterior permitió que a partir del 13 de enero de 2014, se iniciara la colocación de Préstamos 
Quirografarios Normales y Especiales a 2 años, con las siguientes características: 

 PQ Normal (2 años) 

• Dirigido a: Generales, Jefes, Oficiales y Tropa 

• Tasa: 9.00% (Generales, Jefes y Oficiales) 

  8.00% (Tropa) 

• Comisión por Apertura: 2.00% 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

• Fondo de Garantía: 1.00% 

• Plazo: hasta 48 quincenas 

• Monto: de acuerdo tabulador 

 PQ Especial (2 años) 

• Dirigido a: Generales, Jefes, Oficiales y Tropa (se excluyen los grados Soldado / Marinero) 

• Tasa: 16.00% 

• Comisión por Apertura: 2.00% 

• Fondo de Garantía: 2.50% 

• Plazo: hasta 48 quincenas 

• Monto: de acuerdo a tabulador 

La aceptación de estos nuevos productos es evidente pues durante los dos primeros meses del 2014 se 
otorgaron 46,269 PQ´s Normales por un monto de $1,816 millones y 11,889 PQ´s Especiales por un monto 
de $416 millones. 

3.2 Crear programas y productos que promuevan la inclusión financiera, la innovación y la 
perspectiva de género. 

En cumplimiento al art. 3 de su Ley Orgánica, Banjercito otorga créditos al personal militar y naval en 
servicio activo y en situación de retiro. Por su parte, el último párrafo del art. 6 de la propia Ley Orgánica 
establece que el Banco debe ajustar sus programas a las políticas financieras del Gobierno Federal. 

Dentro de las reformas estructurales que ha desarrollado el Ejecutivo Federal, destaca por su impacto al 
Banco la denominada “Reforma Financiera” que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
enero del 2014 que actualizó el siguiente marco normativo. 

Cabe señalar que Banjercito ha dado cumplimiento a las directrices en materia de Equidad de Género 
emitidas por el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y en materia de prestación de servicios de 
Banca y Crédito, el Banco otorga por igual los productos y servicios a los elementos de las Fuerzas Armadas, 
sin importar su género, por lo que actualmente, el 9% del saldo de la cartera está canalizada a mujeres (10% 
en número). 

Es para ello que al amparo del Programa de Crédito para Familiares en primer grado (consanguinidad y 
afinidad) del personal militar, se destinarán recursos por $400 millones para que cónyuges de militares y 
navales puedan adquirir vehículos, en atención a la Política de Género establecida por el Ejecutivo Federal. 

3.3 Promover la sustentabilidad ambiental en sus programas operativos y financieros. 

Por la naturaleza de los créditos del Banco, la sustentabilidad ambiental y la innovación serán promovidas 
en la medida en que se financie algún proyecto de inversión. 

Capítulo 4: Otros Aspectos de la Reforma Financiera 

A continuación se presenta el detalle de 16 acciones que deben instrumentarse con motivo de la 
modificación y actualización de la legislación; en particular, a la Ley de Instituciones de Crédito (LIC) y a la 
propia Ley Orgánica del Banco (LOBJTO). 

4.1 Acceso a servicios financieros (Art. 42 de la LIC) 

Se debe fomentar el desarrollo de alternativas para maximizar de forma individual o con otros 
intermediarios el acceso a los servicios financieros en beneficio de quienes por sus características y 
capacidades encuentran un acceso limitado a los mismos. 

A partir del 13 de enero de 2014 el Banco otorga el PQ Normal y Especial a 2 años. Además, en la sesión 
del 26 de febrero de 2014, el H. Consejo Directivo autorizó el otorgamiento de créditos ABCD para familiares 
en primer grado de personal militar y naval ($1,000 millones como programa inicial). 

Estatus: Cumplido. 
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4.2 Régimen de Recursos Humanos (Art. 42 fracc. XVIII de la LIC., Art. 45 fracc. V y 57 de la LOBJTO) 

A propuesta del Comité de Recursos Humanos, el Consejo deberá aprobar aspectos como lo son la 
Estructura Orgánica, tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial, percepciones extraordinarias, 
entre otras. 

Se realizarán los estudios que correspondan y los resultados serán la base para futuras modificaciones en 
función de los alcances de la reingeniería de procesos señaladas en el presente Programa Institucional. 

Estatus: En proceso (2014). 

4.3 Manuales de remuneraciones y jubilaciones (Art. 42 fracc. XIX y 43 bis de la LIC., Art. 3 de la 
Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, Art. 44 
fracc. V y Art. 57 de la LOBJTO) 

Se deberán elaborar los manuales de remuneraciones, jubilaciones, derechos y obligaciones para el 
personal de confianza. 

Estos manuales serán elaborados y tomarán como base las actuales Condiciones Generales de Trabajo. 
Se deberán atender los criterios que determine la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 

Estatus: En proceso (Junio 2014). 

4.4 Fondo de Ahorro y de Trabajo (Art. 23 y 44 fracción VII de la LOBJTO) 

Definir términos y condiciones para el otorgamiento de préstamos con cargo al Fondo de Ahorro y de Trabajo. 

A partir del 13 de diciembre de 2013 el H. Consejo Directivo autorizó las nuevas reglas para el uso de los 
Fondos de Ahorro y de Trabajo (se destinan sólo para otorgar PQ’s a 1 y 2 años), que entraron en vigor a 
partir del 13 de enero de 2014. 

Estatus: Cumplido. 

4.5 Préstamos de Mediano Plazo (Art. 27 y 31 de la LOBJTO) 

Modificar las reglas para el otorgamiento de préstamos a corto y mediano plazo. 

Con fecha 13 de diciembre de 2013 el H. Consejo Directivo autorizó un nuevo préstamo a mediano plazo 
(PQ a 2 años), el cual entró en vigor a partir del 13 de enero de 2014. 

Estatus: Cumplido. 

4.6 Políticas de Descuento (Art. 33 y 44 fracc. VIII de la LOBJTO) 

Establecer las políticas para los descuentos de los adeudos por concepto de préstamos no cubiertos con 
cargo a los Fondos de Ahorro o de Trabajo, así como en los haberes de retiro o percepciones de los 
pensionistas. Modificar las reglas para el otorgamiento de préstamos a corto y mediano plazo. 

El 13 de diciembre de 2013 el H. Consejo Directivo autorizó las políticas para la aplicación de los Fondos 
de Ahorro y de Trabajo como garantía de los PQ Normales y Especiales (para cubrir incumplimientos en caso 
de deserciones, bajas y procesados) que entraron en vigor a partir del 13 de enero de 2014. 

Estatus: Cumplido. 

4.7 Políticas para la determinación de intereses (Art. 44 fracción VI de la LOBJTO) 

Establecer la política para la determinación de los intereses que se paguen a los Fondos de Ahorro y de 
Trabajo. 

El 26 febrero del 2014 el H. Consejo Directivo autorizó la política para la determinación de las tasa de 
interés pagadas a los Fondos de Ahorro y de Trabajo (se pagará el costo promedio ponderado de la captación 
a plazo del Banco). La política ya fue autorizada por la SHCP. 

Estatus: Cumplido. 

4.8 Políticas Transversales (Art. 44 Bis 2, 44 Bis 3, 44 Bis 4 de la LIC) 

Establecer las 3 políticas transversales: inclusión financiera, equidad de género e innovación. 
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Las acciones a realizar están plasmadas en este Programa Institucional: 

a) Créditos ABCD para familiares de personal militar y naval ($1,000 millones como programa de 
inclusión financiera). 

b) Destinar $400 millones de créditos ABCD para cónyuges de personal militar y naval (equidad 
de género). 

c) Las políticas de innovación en sustentabilidad ambiental serán instrumentadas en la medida en que 
se financie algún proyecto de inversión. 

Estatus: Cumplido. 

4.9 Estrategia y criterios sobre plazos, tasas, riesgo y tipos de negocio (Art. 44 fracc. IX Ter 
de la LIC) 

Definir las estrategias y criterios en los que deberá establecerse, entre otros, tasas, plazos, riesgos de las 
operaciones y tipos de negocio, atendiendo a los rendimientos que el propio H. Consejo Directivo acuerde 
como objetivo. 

Se definieron nuevas reglas de negocio aprobadas por el H. Consejo Directivo el pasado 13 de diciembre 
de 2013 que entraron en vigor el 13 de enero de 2014. Además, se han aprobado nuevos productos de 
crédito, tales como el cofinanciamiento hipotecario Banjercito-ISSFAM y los créditos ABCD para familiares en 
primer grado de personal militar y naval. 

Estatus: Cumplido. 

4.10 Sustentabilidad Ambiental (Art. 44 Bis 5 de la LIC) 

Promover la sustentabilidad ambiental en los programas operativos y financieros, así como incentivar la 
responsabilidad ambiental corporativa. 

Dentro de este Programa Institucional se ha señalado que por la naturaleza de los créditos del Banco, la 
sustentabilidad ambiental será promovida en la medida en que se financie algún proyecto de inversión. 

Estatus: No aplica (El banco no cuenta con este tipo de proyectos). 

4.11 Políticas para cesión de activos y pasivos (Art. 42 fracc. XI Bis de la LIC) 

Definir las normas o bases generales para la cesión de activos y pasivos, en las que se determinarán las 
operaciones que deban ser sometidas a autorización previa del H. Consejo Directivo. 

Se procederá a elaborar la propuesta correspondiente. No obstante, la cesión de activos y pasivos no es 
una operación tradicional en el Banco. 

Estatus: En proceso (Junio 2014). 

4.12 Políticas para la contratación de servicios (Art. 42 fracc. X de la LIC) 

Definir las políticas y bases generales para la contratación de servicios que requiera la Institución. 

Se presentará al H. Consejo Directivo una propuesta de las políticas y bases generales para la 
contratación de servicios del Banco. 

Estatus: En proceso (Junio 2014). 

4.13 Reglamento Orgánico (Art. 23, 39, 40, 44, 46 y 47 de la LOBJTO) 

Se deberá modificar el Reglamento Orgánico en los aspectos relativos al Presidente suplente del 
H. Consejo Directivo, Sesiones del H. Consejo Directivo (trimestrales), Facultades del H. Consejo Directivo, 
Facultades del Director General, Vigilancia de la Sociedad, etc. 

Se enviará a la SHCP la propuesta de actualización al Reglamento Orgánico acorde con la última 
modificación a la Ley Orgánica de la Institución. 

Estatus: En proceso (primer semestre del 2014). 

4.14 Manuales de Comités (Art. 44 y 57 de la LOBJTO) 

Se deberán modificar los siguientes Manuales: Manual de Crédito, Manual del Comité de Recursos 
Humanos y Desarrollo Institucional y Manual del Comité de Crédito Interno. 
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Los manuales antes mencionados serán modificados al interior de la Institución. 

Estatus: En proceso (primer semestre del 2014). 

4.15 Informes Trimestrales (Art. 55 Bis 1 de la LOBJTO) 

Publicar los informes trimestrales a través de Internet sobre el estado que guarda su patrimonio, así como 
la información relativa a su situación financiera, administrativa y de su cartera, población atendida y 
distribución por crédito directo, a través de intermediarios y garantías. 

Se difundirán los informes trimestrales en los plazos y términos solicitados. 

Estatus: En proceso (primer informe: abril 2014). 

4.16 Extinción del Fideicomiso 55 Bis LIC (Artículo Vigésimo Primero Transitorio fracc. III) 

Extinguir el fideicomiso a que se refería el artículo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 

El Comité Técnico del Fideicomiso aprobó la extinción del Fideicomiso en sesión celebrada el 28 de enero 
de 2014. El Convenio de Extinción del Fideicomiso se suscribió con fecha 30 de enero 2014. 

Estatus: Cumplido. 

Capítulo 5: Conclusiones 

El objetivo correspondiente a la adecuada y eficiente prestación de los servicios financieros y bancarios a 
los integrantes de las fuerzas armadas es la principal meta de Banjercito, S.N.C., con términos y condiciones 
por demás favorables en comparación con los ofrecidos en el mercado. El Banco es el vehículo adecuado 
para la atención de las necesidades financieras de las fuerzas armadas, y para cubrir los requerimientos de 
las Dependencias militares y navales, tomando en cuenta su marcada solidez financiera y operativa. 

Banjercito, S.N.C., como Institución de Banca de Desarrollo, continuará atendiendo de manera prioritaria a 
los integrantes de las fuerzas armadas, pero con más alternativas de crédito y de productos de ahorro e 
inversión disponibles también para sus familiares y para el público en general. 

De igual manera, el compromiso por bancarizar a su nicho de mercado es permanente, por lo que el 
fortalecimiento de su administración en materia operativa y financiera será continuo, con los más altos 
estándares de calidad e innovación. 

La infraestructura financiera del Banco permite contar con una Institución sólida para el Gobierno Federal, 
que puede atender de manera oportuna las directrices emanadas por las autoridades financieras y sectoriales, 
y coadyuvar de manera directa en el logro de algunos programas sectoriales de las Secretarías de la Defensa 
Nacional y de Marina. 

Asimismo, el crecimiento de la operación sustantiva de la Institución requiere el crecimiento de la 
estructura orgánica, para continuar brindando servicios de calidad al sector objetivo, cumpliendo con las 
mejores prácticas bancarias a través de una eficiente y cada vez mayor Red de Sucursales y Oficinas de 
Servicios Bancarios Fronterizos. 

El presente documento es una herramienta primordial para definir el rumbo que la Alta Dirección propone 
para el Banco en el corto, mediano y largo plazos detallando las estrategias que permitan cumplir los objetivos 
institucionales en el marco de su Ley Orgánica y al amparo de la nuevas reglas y retos que establece la 
Reforma Financiera. 

Con toda seguridad, el Banco mantendrá un adecuado nivel de crecimiento que le permitirá ubicarse 
en mayor medida como una Institución altamente competitiva dentro del sistema financiero, gracias a la 
calidad de sus servicios, la modernización de sus operaciones y la atención personalizada con altos niveles 
de seguridad. 

Por supuesto, su operación atenderá en todo momento las directrices que establezcan las autoridades 
financieras y sectoriales del país, y la legislación vigente. Todo ello, sin duda demandará de un 
esfuerzo conjunto del personal de la Institución para el logro de los objetivos enmarcados dentro de este 
Programa Institucional. 

México, D.F., a 28 de abril de 2014.- El Director General, Gral. Div. DEM. Carlos Demetrio Gaytán 
Ochoa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Pensión para Adultos Mayores para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado el 29 de diciembre de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 9 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 
Cámara de Diputados podrá señalar en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los programas a través 
de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar 
que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia; asimismo, que en el Presupuesto de Egresos se señalarán los criterios generales a los cuales 
se sujetarán las Reglas de Operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, entre ellos el Programa de 
Pensión para Adultos Mayores, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago 
y de marginación, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la 
salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y 
programas asistenciales; y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de 
la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades 
federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y 
las demás disposiciones vigentes aplicables; 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las Reglas de Operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que el 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa de Pensión para Adultos Mayores, para el ejercicio fiscal 2014; 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se cuenta con el oficio número 312.A.-001188 de fecha 08 de abril de 2014, mediante el cual, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió la autorización presupuestaria correspondiente a las 
modificaciones a las Reglas de Operación del Programa de Pensión para Adultos Mayores, y 

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante oficio COFEME/14/0940 de fecha 22 de abril de 
2014, ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE PENSIÓN PARA ADULTOS MAYORES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE DE 2013 

ÚNICO.- Se modifican los numerales 3.6.2 Obligaciones, incisos c), 3.6.3.1 Por Tiempo Indefinido inciso 
a), 4.2.3 Registro de Adultos Mayores párrafo primero, 4.2.5.2 Entrega de Apoyos mediante transferencias 
electrónicas, párrafos 3, 6, 7 y 9 y 4.2.6 Reexpedición de Apoyos párrafo primero, de las Reglas de Operación 
del Programa de Pensión para Adultos Mayores para el ejercicio fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de diciembre de 2013, para quedar como sigue: 
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3.6.2 Obligaciones: 

a) … 

b) … 

c) Cuando reciba sus apoyos mediante transferencias electrónicas, deberá acudir a la Sede de 
Atención o a los módulos que la URP establezca para tal efecto, con el objeto de comprobar su 
supervivencia. 

 El plazo máximo para que realice la comprobación de supervivencia es de seis meses. Para su 
primera comprobación, el término empezará a correr a partir del mes en que se inscriba al Programa. 

d) No hacer uso indebido (venta, préstamo o uso con fines partidistas o electorales, entre otros) de los 
documentos que lo acreditan como beneficiario del Programa. 

3.6.3.1 Por Tiempo Indefinido 

a) A los beneficiarios incluidos en el esquema de Entrega de Apoyos mediante transferencia en efectivo 
que no cobren el apoyo en tres ocasiones consecutivas. 

b) … 

… 

4.2.3 Registro de Adultos Mayores 

La población Adulta Mayor interesada en recibir los apoyos deberá acudir a las Sedes de Atención y 
realizar su solicitud de incorporación al Programa, mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el numeral 3.3 de estas Reglas de Operación. La URP podrá establecer mecanismos para la programación de 
citas previas y realización de análisis de elegibilidad en línea de manera que se reduzcan los tiempos 
de espera para los adultos mayores solicitantes. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

4.2.5.2 Entrega de Apoyos mediante transferencias electrónicas 

... 

… 

Las personas beneficiarias, conforme a lo establecido en el numeral 3.6.2 de las presentes Reglas 
deberán acudir cada seis meses en los periodos establecidos por la URP a la Sede de Atención o a los 
módulos que la URP establezca para tal efecto, con el objeto de comprobar su supervivencia. 

… 

… 

Si la o el beneficiario no se presenta a comprobar su supervivencia, se retendrá la emisión del apoyo 
económico directo correspondiente al siguiente bimestre. En caso de no presentarse en los siguientes dos 
meses, se le suspenderá indefinidamente del Programa, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.6.3.1 
de las presentes Reglas. 
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Si por el contrario, durante el periodo de dos meses de retención de apoyos, el Adulto Mayor se presenta 
en las Sedes de Atención del Programa, podrá recibir en la siguiente emisión, los apoyos que le hubieran 
sido suspendidos. 

… 

En todo momento, personal de la SEDESOL podrá realizar visitas al domicilio de la o el beneficiario con el 
propósito de verificar esta situación. 

4.2.6 Reexpedición de Apoyos 

En los casos en que la o el beneficiario que reciba sus apoyos mediante transferencia en efectivo, y que 
por cualquier razón no haya podido acudir a recibirlos, se realizará la reexpedición de manera automática, 
acumulada a la emisión del siguiente bimestre y hasta por 3 bimestres, independientemente de las 
reexpediciones masivas, respetando los derechos obtenidos por los beneficiarios en el ejercicio anterior. Si el 
adulto mayor se presenta en las Sedes de Atención del Programa durante los dos meses siguientes a la 
suspensión del apoyo, podrá recibir en la siguiente emisión, los apoyos que no hubiera recibido. 

… 

… 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el uno de mayo de 2014. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, los períodos de comprobación de 
supervivencia para los adultos mayores que ya forman parte del Padrón activo de beneficiarios y que reciban 
sus apoyos económicos directos mediante transferencias electrónicas, se ajustarán de la siguiente forma: 

a) Para los beneficiarios que hayan llevado a cabo la comprobación de supervivencia, durante el ejercicio 
fiscal 2014 y hasta el mes de abril, se les ampliará el plazo a seis meses a partir de su última comprobación 
de supervivencia. Por lo que corresponde a los beneficiarios que no cumplieron con la comprobación de 
supervivencia de enero a abril de 2014, se les ampliará el plazo en dos meses, de no llevarla a cabo se les 
retendrá la emisión del apoyo económico directo, teniendo dos meses para poder realizar la comprobación 
de supervivencia y no perder la emisión de los apoyos retenidos, en caso de no acudir se procederá a la 
suspensión por tiempo indefinido. 

b) Para los beneficiarios que tengan cinco meses sin haber hecho la comprobación de supervivencia a 
partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas de Operación, se les ampliará en un mes más el período 
para realizarla; de no llevarla a cabo se les retendrá la emisión del apoyo económico directo, teniendo 
dos meses más para poder realizar la comprobación de supervivencia y no perder la emisión de los apoyos 
retenidos, en caso de no acudir se procederá a la suspensión por tiempo indefinido. 

c) Para los beneficiarios que tengan seis meses sin haber comprobado supervivencia a partir de la entrada 
en vigor de las presentes Reglas de Operación, permanecerá retenida la emisión del apoyo económico directo 
y tendrán dos meses más para la comprobación a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo. Por lo 
que corresponde a los que tienen siete meses sin haber comprobado supervivencia, permanecerá retenida la 
emisión del apoyo económico directo y tendrán un mes más para la comprobación a partir de la entrada en 
vigor del presente acuerdo. 

d) Los beneficiarios que a la entrada en vigor del presente acuerdo se encuentren suspendidos por tiempo 
indefinido, permanecerán en esa condición. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil catorce.-  
La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de todas las 
especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de 
México y Mar Caribe. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 35, fracciones XXI y XXII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, 
XXXVIII, XXXIX y XLI, 10, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción 
XIX, 133, 137, fracción I, 138 fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; 1o., 2o. letra “D” fracción III, 3o., 5o. fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en 
correlación con los artículos 37 y 39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 
julio de 2001; 1o., 2o. y 3o. del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del 
organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, 
Para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de Jurisdicción Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos” y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que 
establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes 
especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 
pesqueras; 

Que la pesca de camarón es la tercera en volumen de producción en el litoral del Golfo de México y Mar 
Caribe, sin embargo, el valor económico de las capturas y la infraestructura usada en su explotación y 
procesamiento, hacen de esta pesquería la más importante en dicho litoral; 

Que en este litoral existen tres zonas principales de aprovechamiento de camarón: Norte del Golfo de 
México (Tamaulipas y Veracruz), Sonda de Campeche (Tabasco y Campeche) y Caribe mexicano (Quintana 
Roo, área de Contoy); 

Que en la zona norte del Golfo de México (Tamaulipas y Veracruz) la especie predominante en las 
capturas es el camarón café (Farfantepenaeus aztecus) que aporta un 90% del total de producción y esta 
especie por su ciclo biológico propicia el desarrollo de una pesquería en lagunas costeras sobre organismos 
juveniles y otra en altamar sobre organismos adultos; 

Que los Estados de Tamaulipas y Veracruz participan con el 67% de la producción de camarón en el Golfo 
de México, porcentaje en que Tamaulipas aporta el 58% y Veracruz el 9%; 

Que la explotación sustentable del recurso camarón en la región Tamaulipas-Veracruz se fundamenta en 
el análisis de los indicadores de la pesquería de camarón café y el criterio del comportamiento de emigración 
asociado con las fechas de los periodos de mareas vivas de cada fase lunar a finales de mayo, junio y 
principios de julio; 

Que actualmente, el periodo de veda comprende alrededor de 45 días en las lagunas costeras y más de 
100 días en altamar; y bajo este esquema de manejo la captura en Tamaulipas y Veracruz se ha mantenido 
en promedio de 2000 a 2013, en 6,662 toneladas en altamar y 4,742 toneladas en lagunas en ambos Estados; 
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Que en la Sonda de Campeche se aprovechan principalmente por su valor económico las especies de 
camarón rosado (Farfantepenaeus duorarum), camarón café (Farfantepenaeus aztecus) y camarón blanco 
(Litopenaeus setiferus). Con el esquema de veda en esta zona se pretende proteger los principales eventos 
biológicos como la época de reproducción, el reclutamiento y el crecimiento individual de los reclutas; 

Que el esquema de veda para la Sonda de Campeche pretende proteger los principales eventos 
biológicos como reproducción, reclutamiento y el crecimiento individual del camarón rosado (Farfantepenaeus 
duorarum) y que el análisis de las cohortes de reclutamiento basadas en la estructura de tallas de los 
organismos registradas en los cruceros de octubre de 2010 a 2013, permite inducir que el nacimiento de 
los organismos que soportan a la pesquería ocurre al finalizar el mes de junio, con mayor intensidad en julio, 
que es el momento del inicio del pico de reproducción de esa especie, por lo que con base en lo anterior y 
para proteger el principal evento reproductivo, el Instituto Nacional de Pesca propone que la veda para el 
camarón rosado inicie a más tardar el día 15 de julio; 

Que el camarón siete barbas (Xiphopenaeus kroyeri) tiene relevancia tanto por el número de pescadores 
dedicados a la actividad como por el aporte en las capturas, que están entre el 12% y el 32% de la producción 
reportada en Campeche; 

Que los muestreos de camarón siete barbas (Xiphopenaeus kroyeri) durante las vedas han indicado que la 
protección de cinco o seis meses continuos es necesaria para evitar la pesca de la fracción reproductora, 
porque aunque en promedio su actividad principal ocurre entre los meses de julio y agosto, existen 
variaciones espaciales y temporales importantes. La biomasa de esta especie normalmente aumenta hacia 
octubre, lo cual se debe al crecimiento y al reclutamiento, por lo que iniciar la pesca en octubre o noviembre 
permite aprovechar esa biomasa creciente una vez que ya ha pasado el principal periodo de reproducción; 

Que en el Caribe mexicano, la pesca de camarón se realiza en los caladeros de Contoy en un área de 
aproximadamente 465 km2 y tiene como especies objetivo al camarón rojo (Farfantepenaeus brasiliensis) y el 
camarón de roca (Sicyonia brevirostris). Los periodos de veda que se han establecido los últimos 
años en esta región se han orientado a proteger el crecimiento del camarón, mejorando la calidad de la 
producción, en cuanto a tallas, al inicio de la temporada de pesca; 

Que en las aguas del Golfo de México y Mar Caribe coexiste con las especies camarón rojo 
(Farfantepenaeus brasiliensis) y el camarón de roca (Sicyonia brevirostris), la especie Trachypenaeus similis 
(camarón botalón sintético), por lo que las medidas de ordenación como las vedas, deben considerar a todas 
las especies de camarón existentes y aprovechadas en la zona, y 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA 
PARA LA CAPTURA DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN AGUAS MARINAS Y DE LOS 

SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL  
GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE 

ARTÍCULO 1o. Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de camarón existentes 
en aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, en los periodos y zonas que se 
indican a continuación: 

I. De las 00:00 horas del 1o. de mayo y hasta las 24:00 horas del 1o. de agosto de 2014, en la zona que 
abarca desde la frontera con E.U.A, en Tamaulipas, hasta la desembocadura del Río Coatzacoalcos, 
en Veracruz; 

II. A partir de las 00:00 horas del 15 de junio y hasta las 24:00 horas del 1o. de noviembre de 2014, en las 
aguas marinas comprendidas desde la desembocadura del Río Coatzacoalcos, en Veracruz, hasta el 
meridiano de los 87° 00’ de longitud Oeste, incluyendo las aguas marinas de los caladeros de Contoy, y 

III. De las 00:00 horas del 1o. de mayo hasta las 24:00 horas del día 30 de septiembre de 2014, en la 
franja costera frente a los Estados de Campeche y Tabasco, para la pesquería de camarón siete barbas 
(Xiphopenaeus kroyeri) con embarcaciones menores. 
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ARTÍCULO 2o. Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de camarón existentes 
en los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México, en los periodos y zonas que 
se indican a continuación: 

I. A partir de las 00:00 horas del 25 de mayo y hasta las 24:00 horas del 9 de julio de 2014, en los 
sistemas lagunarios estuarinos del Golfo de México, desde la frontera con E.U.A. en Tamaulipas, hasta la 
desembocadura del Río Coatzacoalcos, Veracruz. 

II. A partir de las 00:00 horas del 1o. de mayo y hasta las 24:00 horas del 30 de septiembre de 2014, en 
los sistemas lagunarios estuarinos del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 3o. Se reitera el periodo de veda permanente para la captura de todas las especies de 
camarón existentes en las aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe que se 
encuentran comprendidas en la franja marina de las 0 a las 15 millas a partir de la línea de costa, desde Isla 
Aguada, Campeche, hasta los límites con Belice, incluyendo las lagunas y zonas costeras en la Península de 
Yucatán, exceptuando los caladeros de Contoy. 

ARTÍCULO 4o. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán acreedoras a 
las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y demás 
disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 5o. Las personas que en la fecha de inicio de la veda en las aguas marinas y en los sistemas 
lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, mantengan en existencia 
camarón proveniente de la pesca en estado fresco, enhielado, congelado, seco o en cualquier otra forma de 
conservación para su comercialización al mayoreo o industrialización, deberán formular inventario de sus 
existencias de las especies a que se refiere la veda conforme al formato CONAPESCA-01-019 Inventario 
físico de productos de pesca en veda para su comercialización al mayoreo o industrialización; para su 
presentación a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través de la 
oficina correspondiente de esta Secretaría, en un plazo de tres días hábiles contados a partir de inicio de 
la veda. 

ARTÍCULO 6o. Para transportar por las vías generales de comunicación, desde las zonas litorales en 
donde se establece la veda, camarón fresco, enhielado, congelado, seco o en cualquier otra forma de 
conservación, inventariado en los términos del Artículo anterior, los interesados deberán solicitar la Guía 
de Pesca en la oficina correspondiente de la autoridad pesquera, previamente a su transportación. 

ARTÍCULO 7o. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 5o. y 6o. del presente Acuerdo, los 
trámites relativos deberán realizarse por los interesados ante las Oficinas de Pesca y Acuacultura de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTÍCULO 8o. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de Marina y 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO: Las fechas de conclusión del periodo de veda a que se hace alusión en las fracciones I 
y II del artículo Primero del presente Acuerdo, podrán modificarse con base en los resultados de las 
evaluaciones que en su momento pudiera presentar el Instituto Nacional de Pesca; lo que en su oportunidad 
deberá difundirse mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: La fecha de conclusión de la veda permanente a que se hace alusión en el Artículo Tercero 
del presente Acuerdo, se establecerá, con base en las investigaciones y muestreos biológicos que 
lleve a cabo la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del 
Instituto Nacional de Pesca, lo que en su oportunidad deberá difundirse mediante Acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 14 de abril de 2014.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.1039 M.N. (trece pesos con un mil treinta y nueve diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 29 de abril de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.7950, 3.8067 y 3.8316 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 29 de abril de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO SS/4/2014 por el que se reforma la denominación del capítulo VII, y la fracción VII del artículo 77, y se 
derogan el segundo párrafo del artículo 39, así como los artículos 40, 41 y 42 del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/4/2014 

POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO VII, Y LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 77, Y SE 
DEROGAN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 40, 41 Y 42 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

El Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en ejercicio de la 
facultad que le confiere el artículo 18, fracciones II y XVI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en relación con el artículo 8, fracciones III y V, del Reglamento Interior de este Órgano 
Jurisdiccional, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el 13 de noviembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el vigente 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en cuyos artículos 39 a 42, del 
Capítulo VII, denominado “Del Control del Acervo Documental y del Sistema Automático de Recepción”, se 
implementó un nuevo procedimiento para recibir promociones de término, con un horario extendido de las 
15:31 a las 24:00 horas, denominado Sistema Automático de Recepción de Oficialías de Partes (SAROP); 

SEGUNDO.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo Octavo Transitorio del vigente Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, reformado por Acuerdo G/SS/2/2010, de 14 de abril de 
2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de mayo de 2010, el mencionado Sistema 
Automático de Recepción de Oficialías de Partes (SAROP), iniciaría operaciones con la implementación del 
Sistema de Justicia en Línea; 

TERCERO.- Que el 8 de agosto de 2011, inició operaciones el Sistema Automático de Recepción de 
Oficialías de Partes (SAROP), en todas las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; 

CUARTO.- Que el Sistema Automático de Recepción de Oficialías de Partes (SAROP), únicamente, tenía 
como objeto la recepción de promociones de término; 

QUINTO.- Que el 25 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
SS/6/2013, por el que se reforman los artículos 6, fracción III, 39, 40, fracciones I, IV, VI, y se deroga la 
fracción V del citado artículo 40, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, aprobado el 12 de junio de 2013, a través del cual, se determinó un horario ampliado para las 
Oficialías de Partes de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que 
abarca de las 8:30 a las 24:00 horas, dentro del cual se reciben todo tipo de promociones, cumpliéndose así, 
ampliamente, con el objeto pretendido al instaurar el Sistema Automático de Recepción de Oficialías de 
Partes (SAROP); 

SEXTO.- Que el 21 de febrero de 2014 se publicó, en el Semanario Judicial de la Federación la 
jurisprudencia 2a./J. 170/2013 (10a.) emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la cual se resolvió que el artículo 39, párrafo segundo, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en su texto vigente antes de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de junio de 2013, viola el derecho a la tutela jurisdiccional; 

SÉPTIMO.- Que actualmente coexisten dos formas para presentar promociones en el horario comprendido 
entre las 15:31 a las 24:00 horas, de modo que la finalidad del Sistema Automático de Recepción de Oficialías 
de Partes ha quedado cumplida con la ampliación del horario de recepción de las Oficialías de Partes, lo cual 
es acorde a los estándares del derecho humano a la tutela jurisdiccional previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 25 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos; 
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OCTAVO.- Que para ejercer de forma eficiente los recursos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa es necesaria la supresión normativa y material del Sistema Automático de Recepción de 
Oficialías de Partes, máxime que el derecho humano a la tutela jurisdiccional está salvaguardado por la 
ampliación del horario de las Oficialías de Partes; 

Por las consideraciones anteriores, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, resolvió aprobar el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO VII, Y LA FRACCIÓN VII 
DEL ARTÍCULO 77, Y SE DEROGAN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 40, 41 Y 42 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE  
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ÚNICO.- Se REFORMA la denominación del Capítulo VII y la fracción VII del artículo 77, y se DEROGAN 
el segundo párrafo del artículo 39, así como los artículos 40, 41 y 42 del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar como siguen: 

Capítulo VII Del Control del Acervo Documental 

... 

Artículo 39.-... 

(Se deroga) 

Artículo 40.- Se deroga 

Artículo 41.- Se deroga 

Artículo 42.- Se deroga 

Artículo 77.-... 

I a VI… 

VII.- Vigilar la operación y funcionalidad del Sistema de Justicia en Línea, así como del Sistema de Control 
y Seguimiento de Juicios. 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Quedan sin efecto las disposiciones emitidas por la Junta de Gobierno y Administración, por 
el Pleno Jurisdiccional o por la propia Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
que se opongan a los términos del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Las promociones presentadas conforme al Sistema Automático de Recepción de Oficialías de 
Partes que se deroga, hasta las 24 horas del día hábil inmediato anterior a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, se tramitarán y surtirán efectos en los términos y bajo las condiciones previstas en los artículos que 
se modifican y derogan mediante el presente Ordenamiento vigentes al día de su presentación, por lo que los 
interesados deberán cumplir las obligaciones impuestas por dicho Sistema para que se tengan por legalmente 
presentadas sus promociones, sin perjuicio de que cualquier aclaración o requerimiento relacionados con 
éstas, en su caso, se fundarán en los preceptos que se reforman y derogan por virtud del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Los Coordinadores de Oficialía de Partes y Oficiales de Partes de la Sala Superior y del Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior y Oficiales de Partes de las Salas Regionales, en coordinación con la 
Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, deberán tomar las medidas 
necesarias para asegurarse que a la entrada en vigor del presente Acuerdo, no se reciba ninguna promoción 
conforme al Sistema Automático de Recepción de Oficialías de Partes que se abroga por virtud del presente 
Acuerdo. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, en su integración de trece Magistrados, en sesión privada celebrada el nueve de abril de dos 
mil catorce.- Firma el Magistrado Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Presidente del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, ante la Licenciada Alma Rosa Navarro Godínez, Secretaria General 
de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 388459) 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

ACUERDO SS/5/2014 por el que se da a conocer la reintegración del Magistrado de Sala Regional David José del 
Carmen Jiménez González a su función jurisdiccional e integración de la Junta de Gobierno y Administración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Sala Superior. 

ACUERDO SS/5/2014 

REINTEGRACIÓN DEL MAGISTRADO DE SALA REGIONAL DAVID JOSÉ DEL CARMEN JIMÉNEZ GONZÁLEZ A SU 
FUNCIÓN JURISDICCIONAL E INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

Siendo las 10:30 horas del día de la fecha, reunidos en el salón de Pleno de Sala Superior de este 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en atención a la convocatoria para celebrar sesión 
privada, estando integrado el Pleno de la Sala Superior, en términos del artículo 16 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 18, 
fracciones IV y VIII, 39 y 40, del referido ordenamiento legal, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los integrantes del Pleno de la Sala Superior han considerado conveniente, por 
necesidades del servicio tanto de la Junta de Gobierno y Administración como de la Décimo Primera Sala 
Regional Metropolitana, declarar concluido el encargo del Magistrado de Sala Regional David José del 
Carmen Jiménez González en la Junta de Gobierno y Administración, para el cual fue designado a través 
del Acuerdo SS/2/2014, de 2 de enero de 2014, y por tanto reintegrarlo a su función jurisdiccional. 

SEGUNDO.- Que el encargo por el que fue electo el Magistrado de Sala Regional David José del Carmen 
Jiménez González, se da por concluido con efectos a partir de esta fecha. 

Por lo anterior, el Pleno de la Sala Superior emite el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se declara concluido el encargo del Magistrado de Sala Regional David José del Carmen 
Jiménez González en la Junta de Gobierno y Administración. 

SEGUNDO.- Queda vacante el lugar que ocupaba el Magistrado de Sala Regional David José del Carmen 
Jiménez González en la Junta de Gobierno y Administración. 

TERCERO.- Para integrar la Junta de Gobierno y Administración, el Pleno de la Sala Superior de este 
Tribunal determina que el lugar que ocupaba el Magistrado de Sala Regional David José del Carmen Jiménez 
González, sea ocupado por el Magistrado de Sala Regional Héctor Francisco Fernández Cruz, por el periodo 
comprendido del 29 de abril de 2014 al 31 de diciembre de 2015. 

CUARTO.- La Junta de Gobierno y Administración queda integrada, a partir de esta fecha, como sigue: 

Magistrado Doctor MANUEL LUCIANO HALLIVIS PELAYO, Presidente del Tribunal y de la Junta 
de Gobierno y Administración. 

Magistrado de la Sala Superior RAFAEL ESTRADA SÁMANO, por el periodo que culmina el 31 de 
diciembre de 2014. 

Magistrado de Sala Regional CARLOS CHAURAND ARZATE, por el periodo que culmina el 31 
de diciembre de 2014. 

Magistrado de Sala Regional HÉCTOR FRANCISCO FERNÁNDEZ CRUZ, por el periodo que 
culmina el 31 de diciembre de 2015. 

QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado David José del Carmen Jiménez González. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 29 de abril de 2014.- Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en su integración de trece Magistrados, en sesión privada de 
veintinueve de abril de dos mil catorce.- Firman el Magistrado Doctor Manuel Luciano Hallivis Pelayo, 
Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Maestra Alma Rosa Navarro 
Godínez, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 388637) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se aprueba el Programa Institucional del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, con fundamento en los artículos 9, 
22, 24, 27 y 29, párrafo tercero, de la Ley de Planeación; 13, 17 y 18 de la Ley General de Cambio Climático; 
47, 48 y 49 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 9 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz; México Incluyente; México con Educación de Calidad; México Próspero; y, 
México con Responsabilidad Global, incluyendo además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad; Gobierno Cercano y Moderno; y Perspectiva de Género; 

Que conforme al artículo 47 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, los organismos 
descentralizados deberán sujetar sus operaciones a la Ley de Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo, a 
los programas sectoriales derivados del Plan, y en ese contexto formularán sus Programas Institucionales 
a corto, mediano y largo plazos, y 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático aprobó el 
Programa Institucional del INECC para el periodo 2014-2018 en su Primera Sesión Extraordinaria de 2014, 
por lo que conforme a lo ordenado en el artículo 29, párrafo tercero, de la Ley de Planeación dicha Junta 
de Gobierno sometió a la consideración del que suscribe dicho Programa para su aprobación, por lo que he 
tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Institucional del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático 2014-2018. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Institucional del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

2014-2018 será de observancia obligatoria para dicha entidad paraestatal y se revisará anualmente para 
introducir las modificaciones que las circunstancias le impongan. 

ARTÍCULO TERCERO. El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático deberá sujetarse a la Ley de 
Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2013-2018, y al Programa Especial de Cambio Climático 2014-2018, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y elaborará sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 
Éstos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo, de los programas sectoriales antes indicados y del 
propio Programa Institucional del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2014-2018. 

ARTÍCULO CUARTO. La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático y el 
Órgano de Vigilancia correspondiente, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, darán 
seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
Programa Institucional del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2014-2018 y reportará los 
resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. En términos de las disposiciones jurídicas aplicables, la Secretaría de la Función 
Pública vigilará en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones contenidas en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil catorce.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

2014-2018 

Junta de Gobierno del INECC 

La Junta de Gobierno es la máxima autoridad del INECC. Está presidida por el C. Titular de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, e integrada por los C. Titulares de las siguientes Secretarías y del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

1. Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

2. Gobernación 

3. Desarrollo Social 

4. Hacienda y Crédito Público 

5. Energía 

6. Salud 

7. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

A las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno se invita a participar a la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Entre las atribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno se encuentra la de emitir opiniones, 
recomendaciones y voto sobre los asuntos sometidos a su consideración. 

El Órgano de Gobierno cuenta con un Secretario Técnico y Prosecretario Técnico. 

Los Comisarios Propietario y Suplente de la Secretaría de la Función Pública, asisten a todas las sesiones 
y presentan a la Junta de Gobierno su opinión sobre la gestión y el desempeño de los programas a cargo del 
INECC, cada seis meses, y anualmente el informe sobre el dictamen de los estados financieros de la entidad. 

Índice General 

Junta de Gobierno del INECC 

Índice General 

Introducción 

Marco Normativo 

Capítulo I. Diagnóstico 

Capítulo II. Alineación a las Metas Nacionales 

Capítulo III. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Capítulo IV. Indicadores 

Capítulo V. Información y transparencia 

Índice de Figuras 

Índice de Tablas 

Glosario de Términos 

Acrónimos 

Referencias y Fuentes de Información 

Introducción 

Con la entrada en vigor de la Ley General de Cambio Climático (LGCC) el 6 de junio de 2012, se crea el 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), después de que el anterior Instituto Nacional de 
Ecología cumpliera 20 años de vida institucional. 

La operación del INECC ha sido establecida como la de un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, 
sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), de conformidad con la 
misma LGCC y con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
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De acuerdo al artículo 15 de la LGCC, el INECC tiene como objeto coordinar y realizar estudios y 
proyectos de investigación científica o tecnológica en materia de cambio climático, protección al ambiente 
y preservación y restauración del equilibrio ecológico y brindar el apoyo técnico y científico que la SEMARNAT 
requiera para formular, conducir y evaluar la política nacional en dichas materias. 

Asimismo, el Instituto tiene como mandato promover y difundir criterios, metodologías y tecnologías para la 
conservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; coadyuvar en la preparación de 
recursos humanos calificados; y colaborar en la elaboración de estrategias, planes, programas, instrumentos y 
acciones relacionadas con el desarrollo sustentable, el medio ambiente y el cambio climático. 

Una de las funciones más novedosas atribuidas al Instituto consiste en evaluar el cumplimiento de los 
objetivos de adaptación y mitigación previstos en la LGCC, así como las metas y acciones contenidas en la 
Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC), el Programa Especial de Cambio Climático (PECC) y los 
programas de las entidades federativas, y emitir recomendaciones sobre las políticas y acciones de mitigación 
o adaptación al cambio climático, así como sobre las evaluaciones que en la materia realizan las 
dependencias de la Administración Pública Federal (APF) centralizada y paraestatal. 

Para cumplir con su objeto, el INECC tiene, entre otras atribuciones, coordinar, promover y desarrollar 
actividades de investigación científica y tecnológica relacionada con la política nacional en materia de 
bioseguridad, desarrollo sustentable, protección del medio ambiente; preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, conservación de los ecosistemas y cambio climático, incluyendo los siguientes temas: 

a) Política y economía ambientales y del cambio climático. 

b) Mitigación de emisiones. 

c) Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en el país. 

d) Saneamiento ambiental. 

e) Conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y los recursos naturales. 

f) Conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, de especies y ecosistemas 
prioritarios, así como especies migratorias. 

g) Ordenamiento ecológico del territorio. 

h) Prevención y control de la contaminación, manejo de materiales y residuos peligrosos, sitios 
contaminados y evaluación de riesgos ecotoxicológicos. 

i) Monitoreo y difusión de los posibles riesgos que ocasionen las actividades con organismos 
genéticamente modificados en el medio ambiente y la diversidad biológica. 

j)  Investigación sobre transporte eficiente y sustentable, público y privado. 

Asimismo, el INECC tiene como atribución la de participar en el diseño de instrumentos económicos, 
fiscales, financieros y de mercado, vinculados a la política nacional de medio ambiente y cambio climático; 
contribuir al diseño de instrumentos de política ambiental, cambio climático, conservación, y aprovechamiento 
de recursos naturales; proponer la definición de prioridades y asignación de recursos del Gobierno Federal 
para la investigación sobre medio ambiente y cambio climático; participar en la elaboración de las 
metodologías para el cálculo y la integración de la información sobre las emisiones y absorciones por 
sumideros, de las categorías de fuentes emisoras; fomentar la construcción de capacidades de estados y 
municipios en la elaboración de sus programas e inventarios de emisiones; y participar en la difusión de la 
información científica ambiental entre los sectores productivos, gubernamentales y sociales. 

De especial relevancia resulta, también, la atribución del INECC vinculada con su funcionamiento como 
laboratorio de referencia en materia de análisis y calibración de equipos de medición de contaminantes 
atmosféricos, residuos peligrosos, y para la detección e identificación de organismos genéticamente 
modificados. 

Conforme a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para su desarrollo y operación éstas deberán 
formular sus programas institucionales, sujetándose a las directrices que marca la Ley de Planeación, el 
Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales y especiales. Es por ello que en el presente documento 
se establecen los objetivos, estrategias y líneas de acción que desarrollará el INECC para contribuir al logro 
de las Metas Nacionales y objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en 
concordancia y alineación con los objetivos del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
2013-2018 (PROMARNAT), de la Estrategia Nacional de Cambio Climático, del Programa Especial de Cambio 
Climático y del Programa Especial de Producción y Consumo Sustentable, para el mismo periodo. 
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El Programa Institucional del INECC es consistente con el compromiso del Gobierno de la República de 
impulsar un México con crecimiento sustentable y en armonía con su entorno natural. El papel del Instituto en 
la promoción de reformas y políticas públicas que incluyan el cuidado del medio ambiente y de los recursos 
naturales es sustancial, así como para investigar y proporcionar conocimientos científicos sobre el avance de 
México en cuanto a su responsabilidad global, en particular para combatir el cambio climático y lograr un 
crecimiento verde. 

Por su reciente creación y transición de un organismo desconcentrado de la SEMARNAT a un organismo 
descentralizado sectorizado en la misma Secretaría, el INECC tiene hacia adelante diversos retos, como el de 
generar conocimientos respecto a los procesos de deterioro del medio ambiente, de los recursos naturales y 
de la situación general del cambio climático en el país; integrar una agenda concentrada en la cabal atención 
de su mandato y aprovechando su nueva organización para la adecuada articulación de sus recursos 
humanos, investigaciones y actividades relacionadas. 

El INECC también tiene como reto consolidarse como laboratorio de referencia en México en materia de 
análisis y calibración de equipos de medición de contaminantes atmosféricos, sustancias químicas, residuos 
peligrosos y bioseguridad, coadyuvando en las políticas nacionales orientadas a la protección de la salud de la 
población y de los ecosistemas y al cuidado del medio ambiente. Por lo anterior, el presente Programa 
contempla acciones para su necesario fortalecimiento, incluyendo líneas de acción orientadas a la constante 
capacitación y actualización técnica de los recursos humanos del Instituto. 

En materia de evaluación de la política nacional de cambio climático, en los próximos años el INECC 
requiere avanzar en las acciones necesarias para integrar la Coordinación de Evaluación de la Política 
Nacional de Cambio Climático, prevista en la LGCC y de la propia Coordinación General de Evaluación en su 
estructura orgánica. 

Asimismo, será relevante avanzar en el desarrollo de una nueva plataforma con tecnologías de la 
información y computación, y en la instauración de un sistema informático unificado para el manejo, análisis y 
visualización de la información generada en el Instituto, que contenga la totalidad de la información y facilite la 
investigación transversal, además de optimizar recursos, eficientar el desarrollo de los proyectos de 
investigación, incrementar la producción, la difusión de los resultados alcanzados y la colaboración e 
intercambio de información con otros centros de académicos y de investigación, nacionales e internacionales. 

En el presente Programa, el Instituto asume su responsabilidad de aportar a los temas en los que el país 
tiene sus mayores retos y que la diversidad de investigaciones se realice de manera que aporten a la 
integración del conocimiento científico y al desarrollo tecnológico respecto a los siguientes temas de interés 
nacional: 

● Ciudades sustentables bajas en carbono 

● Impacto climático y socioambiental en cuencas y ecosistemas 

● Modelación y prospectiva socioambiental y del cambio climático 

● Fortalecimiento de capacidades y cooperación científico-técnica 

● Evaluación de la política nacional de cambio climático 

● Reportes y comunicaciones nacionales 

El Programa busca fortalecer la incidencia del INECC en la política nacional, a través de la consecución de 
metas de investigación que brinden soluciones aplicadas para coadyuvar a resolver los retos en materia 
de cambio climático, desarrollo sustentable y de bajo carbono, de adaptación al cambio climático, de 
crecimiento verde y contaminación y salud ambiental. 

Al respecto, el INECC se propone la promoción y desarrollo de investigaciones científicas de alta calidad y 
con enfoque sectorial y territorial, que fortalezcan la toma de decisiones en materia ambiental y climática 
sustentadas en conocimiento validado, así como el análisis institucional y del ciclo de política pública, con el 
fin de asegurar su influencia en las políticas y la toma de decisiones, contribuyendo al logro de los objetivos 
del desarrollo nacional. Para ello, en el presente Programa se refleja la progresiva alineación de la agenda de 
investigación científica y tecnológica, tanto con las funciones previstas para el Instituto en la LGCC y en su 
Estatuto Orgánico1, como con los instrumentos de planeación nacional y sectorial2. 

                                                 
1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 4 de octubre de 2013. 
2 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo y 12 de diciembre de 2013, respectivamente. 
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El desarrollo de las líneas de investigación y en general para el cumplimiento de los objetivos del Instituto, 
se realizarán esfuerzos de coordinación y de colaboración con las instituciones académicas, con los gobiernos 
de los estados y municipios y dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con 
las organizaciones de la sociedad que con su trabajo y esfuerzo, favorecen la preservación del medio 
ambiente y de los recursos naturales de México. 

En el periodo 2014-2018 el INECC debe avanzar en la consolidación de su liderazgo y posicionamiento 
como una institución del Estado que genera conocimiento científico y la información necesaria para la 
investigación aplicada en ecología y cambio climático, así como para coadyuvar en la evaluación y toma de 
decisiones de política pública que mejoren el bienestar económico, social y ambiental de la sociedad 
mexicana. 

Marco Normativo 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o. el derecho de toda 
persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, y otorga al Estado, en su artículo 25, la 
rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía 
de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y 
una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales. 

El propio texto Constitucional establece en su artículo 26 que el Estado organizará un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

De tal suerte, la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a la consecución 
de los fines y objetivos, políticos, sociales, culturales, y económicos contenidos en la Constitución Mexicana. 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. de la propia Ley de Planeación. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, aprobado por Decreto publicado el 20 de mayo de 2013 en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF), se definen los programas sectoriales, especiales y regionales que la 
Administración Pública Federal impulsa para lograr las cinco metas nacionales que lleven a México a su 
máximo potencial: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, con tres estrategias transversales: Democratizar la Productividad, 
Gobierno Cercano y Moderno y Perspectiva de Género. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
presente Programa Institucional del INECC establece los objetivos, estrategias, prioridades, previsiones y 
organización de los recursos para alcanzar las metas y los resultados esperados para consolidar el liderazgo 
del Instituto en la generación de conocimiento científico y tecnológico, como referente nacional e internacional, 
que contribuya a la toma de decisiones para la formulación, conducción y evaluación de políticas públicas en 
materia de protección del medio ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como de 
mitigación y adaptación al cambio climático. 

El Programa Institucional desarrolla las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así como 
del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 49 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 9o., 12 y 22 de la Ley de Planeación. 

La Ley General de Cambio Climático establece la regulación relacionada con la concurrencia de facultades 
de la federación, las entidades federativas y los municipios en la elaboración y aplicación de políticas públicas 
para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos de efecto 
invernadero; reducción de la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas del país frente a los efectos 
adversos del cambio climático, la creación y fortalecimiento de capacidades nacionales; fomento a la 
educación, investigación, desarrollo y transferencia de tecnología e innovación y difusión en materia de 
adaptación y mitigación al cambio climático; establecimiento de bases para la concertación con la sociedad; y 
promoción de la transición hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono. 

En este contexto, la LGCC crea al instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático como un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
autonomía de gestión, con domicilio en la Ciudad de México, sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 
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El marco jurídico aplicable a las labores del INECC, en el ejercicio del presente Programa Institucional es 
el siguiente: 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Legislación Nacional 

● Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. (DOF 28-01-1988, última reforma 
DOF. 16-01-2014). 

● Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. (DOF. 25-02-2003, última reforma DOF 07-06-2013). 

● Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. (DOF. 08-10-2003, última 
reforma DOF 19-03-2014). 

● Ley General de Vida Silvestre. (DOF 03-07-2000, última reforma DOF. 19-103-2014). 

● Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. (DOF 18-03-2005). 

● Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. (DOF 2-08-2006, última reforma 
DOF 14-11-2013). 

● Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia. (DOF 02-04-2014). 

● Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. (DOF 01-02-2008). 

● Ley General de Cambio Climático. (DOF 06-06-2012). 

● Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. (DOF 07-06-2013). 

● Ley General de Bienes Nacionales. (DOF 20-5-2004, última reforma DOF 07-06-2013). 

● Ley de Aguas Nacionales. (DOF. 01-12-1992, última reforma DOF 07-06-2013). 

● Ley de Productos Orgánicos. (DOF 07-02-2006). 

● Ley Agraria. (DOF. 26-2-1992, última reforma DOF 9-04-2012). 

● Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (DOF 4-01-2000, última 
reforma DOF 16-01-2012). 

● Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. (DOF 2-04-2013). 

● Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. (DOF 24-07-2007, última reforma 
DOF 13-01-2014). 

● Ley de Obras Pública y Servicios Relacionados con las mismas. (DOF. 4-01-2000, última reforma 
DOF 9-04-2012). 

● Ley de Planeación. (DOF 05-1-1983, última reforma DOF 9-04-2012). 

● Ley Federal de Derechos. (DOF 31-12-2008, última reforma DOF 11-12-2013). 

● Ley Federal de las Entidades Paraestatales. (DOF 14-05-1986, última reforma DOF 9-04-2012). 

● Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional. (DOF 28-12-1963, última reforma DOF 02-04-2014). 

● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. (DOF 30-03-2006, última reforma DOF 
24-01-2014). 

● Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. (DOF 13-03-2002, última 
reforma DOF 15-06-2012). 

● Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. (DOF 31-12-1982, última reforma 
DOF 05-06-2012). 

● Ley Federal de Sanidad Animal. (DOF 25-07-2007, última reforma DOF 07-06-2012). 

● Ley Federal de Sanidad Vegetal. (DOF 5-01-1994, última reforma DOF 16-11-2011). 

● Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. (DOF 11-06-2002 última 
reforma DOF 8-06-2012). 

● Ley Federal del Mar. (DOF 08-01-1986; fe de erratas 09-01-1986). 
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● Ley Federal sobre Metrología y Normalización. (DOF 01-07-1992, última reforma DOF 9-04-2012). 

● Ley Minera (DOF 26-06-1992, última reforma DOF 26-06-2006). 

● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. (29-12-1976 última reforma DOF 26-12-2013). 

● Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. (DOF 5-06-2002 última reforma 
DOF 19-03-2014). 

● Ley Reglamentaria de la Fracción XIII bis del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. (DOF 30-12-1983, última reforma DOF 10-01-2014). 

● Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. (DOF 29-11-1958 última 
reforma DOF 28-11-2008). 

● Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas susceptibles de desvío para la Fabricación de 
Armas Químicas (DOF 03-07-2009, última reforma DOF 03-07-2009). 

● Ley de Desarrollo Rural Sustentable. (DOF 07-12-2001, última reforma DOF 12-01-2012). 

● Ley de Ciencia y Tecnología (DOF 5-06-2002, última reforma DOF 7-06-2013). 

● Ley de Comercio Exterior (DOF 27-07-1993, última reforma DOF 21-12-2006). 

● Ley del Servicio de Tesorería de la Federación (DOS 31-12-1985, última reforma DOF 9-04-2012). 

● Ley Federal de Archivos. (DOF 23-01-2012). 

● Ley Federal de Variedades Vegetales. (DOF 25-10-1996, última reforma DOF 9-04-2012). 

● Ley General de Contabilidad Gubernamental. (DOF 31-12-2008, última reforma 09-12-2013). 

● Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética. (DOF 28-11-2008, última reforma DOF 7-06-2013). 

● Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. (DOF 28-11-2008). 

● Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. (DOF 22-12-1975, Última reforma DOF 09-04-2012). 

c) Códigos 

● Código Civil Federal. (DOF 26-05-1928 última reforma DOF 24-12-2013). 

● Código Federal de Procedimientos Civiles. (DOF 24-02-1943 última reforma DOF. 09-04-2012). 

● Código Penal Federal. (DOF 14-08-1931 última reforma DOF 14-03-2014). 

● Código Federal de Procedimientos Penales. (DOF 30-08-1934 última reforma DOF. 14-03-2014). 
Abrogado (05-03-2014). 

● Código Fiscal de la Federación. (DOF 31-12-1981 última reforma DOF 14-03-2014). 

d) Tratados y Convenios Internacionales 

● Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de 
Aves Acuáticas (Ramsar, Irán, 2 de febrero de 1971. Publicación Aprobación en el DOF: 24 de enero 
de 1985. Entrada en vigor para México: 4 de julio de 1986). 

● Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (Estocolmo, Suecia, 23 de 
mayo del 2001. Publicación Aprobación en el DOF 3 de diciembre del 2002. Entrada en vigor para 
México: 17 de mayo del 2004). 

● Convenio de Rotterdam para la aplicación del Procedimiento de Consentimiento Fundamentado 
Previo a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos objeto de Comercio Internacional. 
(Róterdam, Países Bajos, 10 de septiembre de 1998. Publicación Aprobación en el DOF 2 de marzo 
del 2005. Entrada en vigor para México: 2 de agosto del 2005). 

● Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación (Basilea, Suiza. 22 de marzo de 1989. Publicación Aprobación en el DOF 
6 de agosto de 1990. Entrada en vigor para México: 5 de mayo de 1992). 

● Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono (Montreal, Canadá, 
16 de septiembre de 1987. Publicación Aprobación en el DOF: 25 de enero de 1988. Entrada en 
vigor para México: 1o. de enero de 1989). 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

● Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono (Viena, Austria, 22 de marzo de 1985. 
Publicación Aprobación en el DOF: 14 de septiembre de 1987. Entrada en vigor para México: 22 de 
septiembre de 1988). 

● Convención de las Naciones Unidas de Lucha Contra la Desertificación en los Países Afectados por 
Sequía Grave o Desertificación, en particular en África (París, Francia, 17 de junio de 1994. 
Publicación aprobación en el DOF: 12 de enero de 1995. Entrada en vigor para México: 26 de 
diciembre de 1996). 

● Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (Nueva York, Estados Unidos 
de América, 9 de mayo de 1992. Publicación Aprobación en el DOF: 13 de enero de 1993. Entrada 
en vigor para México: 21 de marzo de 1994). 

● Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(Kioto, Japón, 11 de diciembre de 1997. Publicación en el DOF: 1 de septiembre del año 2000. 
Entrada en vigor para México: 16 de febrero del 2005). 

● Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas Marinas (Caracas, 
Venezuela, 1 de diciembre de 1996. Publicación Aprobación en el DOF: 10 de julio del año 2000. 
Entrada en vigor para México: 2 de mayo del 2001). 

● Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(Washington DC, Estados Unidos de América, 3 de marzo de 1973. Publicación Aprobación en el 
DOF. 24 de junio de 1991. Entrada en vigor para México el 30 de septiembre de 1991). 

● Convenio sobre la Diversidad Biológica (Río de Janeiro, Brasil, 5 de junio de 1992. Publicación 
Aprobación en el DOF el 13 de enero de 1993. Entrada en vigor para México el 29 de diciembre 
de 1993). 

● Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (Montreal, Canadá, 29 de enero del año 2000. Publicación Aprobación en el DOF el 1o. de 
julio del 2002. Entrada en vigor para México el 11 de septiembre del 2003). 

● Declaración de Johannesburgo sobre Desarrollo Sustentable (Johannesburgo, República de 
Sudáfrica, 4 de septiembre del 2002). 

● Declaración de Río sobre Medio Ambiente y el Desarrollo (Río de Janeiro, Brasil, 14 de junio de 1992). 

● Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano 
(Estocolmo, Suecia, 16 de junio de 1972). 

● Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (21-12-1993). 

● Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en 
los Beneficios que se deriven de su utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológica. (Firma: 24 
de febrero de 2011. Ratificación: 16 de mayo de 2012. Fecha de entrada en vigor para México: el 
instrumento aún no entra en vigor internacionalmente). 

● Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario al 
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología. (Firma: 5 de marzo de 2012. 
Ratificación: 26 de septiembre de 2012. Fecha de entrada en vigor para México: el instrumento aún 
no entra en vigor internacionalmente). 

● Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y otras 
Materias. (Firma: 29-12-1972. Ratificación: 7-04-1975. Entrada en vigor para México: 30-08-1975). 

● Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños causados por la Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos. (Firma: 19-11-1976. Adhesión: 13-05-1994. Entrada en vigor para 
México: 11-08-1994). 

● Convenio sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. (Publicación Aprobación en 
el DOF 23-01-84. Entrada en vigor para México: 23-05-1984). (DOF 02-05-1984). 

● Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 
(DOF 12-05-1981), última reforma (23-05-2002). 

● Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 
(Publicación DOF 09-04-1996), 

● "Convención de Belem do Para". (Publicación DOF 19-01-1999), última reforma (09-04-1996). 
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● Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para la Protección de 
Aves Migratorias y de Mamíferos Cinegéticos (Firma: 07-02-1936. Publicación en el DOF 15-05-1937). 

● Convención para la Protección y Desarrollo del Medio Ambiente Marino en la Región del Gran 
Caribe, (24-05-1983). 

● Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y Belice sobre la Protección y Mejoramiento del 
Ambiente y Conservación de los Recursos Naturales de la Zona Fronteriza (Publicación en el DOF 
28-03-1996). 

● Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y Belice sobre la Protección y Mejoramiento del 
Ambiente y Conservación de los Recursos Naturales de la Zona Fronteriza (Publicación en el DOF 
28-03-1996). 

● Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala sobre la Protección y 
Mejoramiento del Ambiente y Conservación de los Recursos Naturales de la Zona Fronteriza 
(Publicación en el DOF 27-10-1987). 

● Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 
(Adoptada en la Ciudad de Washington D.C., 03-03-1973. Publicación en el DOF 24-06-91). 

● Estrategia Mesoamericana de Sustentabilidad Ambiental (EMSA) - 28 de junio de 2008. 

● Acuerdos de Cooperación Ambiental y Laboral de América del Norte (Publicación DOF 21-12-1993. 

● Protocolo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América, por el que se modifica la Convención para la Protección de Aves Migratorias. 
Publicación en el DOF 21-06-2006. 

● Protocolo Modificatorio al Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América sobre el establecimiento de la Comisión de Cooperación 
Ecológica Fronteriza y el Banco de Desarrollo de América del Norte, firmado el 16 y 18 de noviembre 
de 1993, suscrito en Washington el 25 de noviembre de 2002 y en la Ciudad de México el 26 de 
noviembre de 2002 (Publicado en el DOF 12-05-2003). 

● Protocolo que modifica la Convención sobre los Humedales de importancia Internacional 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas. Publicación en el DOF 24-01-1985. 

● Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Entrada en vigor: 1-01-1995). 

● Convenio sobre la Plataforma Continental. (Firma: 29-04-1958. Entrada en vigor: 1-09-1966. 
Publicación DOF 05-01-1966). 

● Convención de Minamata sobre Mercurio, adoptada el 19 de enero de 2013. 

e) Reglamentos 

● Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. (DOF 03-06-2004). 

● Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. (DOF 30-05-2000, última reforma 26-04-2012, fe de erratas DOF 
27-04-2012). 

● Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Áreas Naturales Protegidas. (DOF 30-11-2000, última reforma DOF 28-12-2000). 

● Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Ordenamiento Ecológico. (DOF 08-08-2003, última reforma DOF 28-09-2010). 

● Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. (DOF 03-06-2004.). 

● Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. (DOF 12-01-1994, última reforma DOF 24-05-2011). 

● Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. (DOF 21-02-2005). 

● Reglamento en materias de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificación de 
Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. 
(DOF 28-12-2004). 

● Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
(DOF 30-11-2006). 
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● Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. (DOF 30-11-2006). 

● Reglamento de Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. (DOF 19-03-2008, 
última reforma DOF 06-03-2009). 

● Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. (DOF 18-06-2009). 

● Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. (DOF 21-08-1991). 

● Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
(DOF 28-07-2010). 

● Reglamento de la Ley de Pesca (DOF 29-09-1999, fe de erratas DOF 17-11-1999, última reforma 
DOF 28-01-2004). 

● Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
(DOF 28-07-2010). 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. (DOF 14-01-1999, última reforma 
DOF 28-11-2012). 

● Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. (DOF. 26-01-1990, última reforma 
DOF 23-11-2010). 

● Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. (DOF 28-06-2006 y su 
reforma DOF 05-11-2012). 

● Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
(DOF 11-06-2003). 

● Reglamento de la Ley de Productos Orgánicos (DOF del 1-04-2010). 

● Reglamento de la Ley Minera (DOF 12-10-2012). 

● Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal (DOF 21-05-2012). 

● Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales (DOF 24-09-1998). 

● Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la 
Transición Energética (DOF 2-09-2009, última reforma DOF 30-11-2012). 

● Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía (DOF 11-09-2009). 

● Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (DOF 31-05-1993, última reforma 
DOF 30-11-2012). 

f) Estatuto Orgánico 

● Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (DOF 4-10-2013). 

g) Otras disposiciones 

● Norma Mexicana para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres NMX-R-025-SCFI-2012. 

● Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 
Mujeres 2013-2018. 

● Resolución 2007/40 del 17 de octubre del 2007 del Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas. 

● Decisión 23/CP.18 "Promoción del equilibrio de género y mejoramiento de la participación de mujeres 
en las negociaciones de la Convención Marco sobre el Cambio Climático y en la representación de 
las Partes en los órganos establecidos en virtud de la Convención o del Protocolo de Kioto" adoptada 
durante el 18° periodo de sesiones de la Conferencia de las Partes de la Convención, celebrado en 
Doha del 26 de noviembre al 8 de diciembre de 2012 (DOF 12-12-2013). 

● Acuerdo de Creación del Comité para Prevenir y Erradicar el Hostigamiento y Acoso Sexual en el 
Sector Ambiental (DOF 27-07-2012). 

● Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los 
programas derivados del PND 2013-2018. 
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Capítulo I. Diagnóstico 

I.1. Antecedentes 

En el año 2012 se publicó en México la nueva Ley General de Cambio Climático que tiene por objeto 
establecer las disposiciones para enfrentar los efectos adversos del cambio climático; también es 
reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
protección al ambiente, desarrollo sustentable, preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

En esta Ley se establece la distribución de competencias entre la federación, las entidades federativas y 
los municipios; las disposiciones relativas a la creación, objeto y atribuciones del Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático; así como respecto a la creación y funcionamiento de la Coordinación de 
Evaluación de la política nacional de cambio climático, y los principios para su formulación. 

La ley también abarca disposiciones relativas a los objetivos de la política nacional de adaptación frente al 
cambio climático, así como de la política nacional de mitigación. 

Uno de los temas de mayor relevancia en la Ley, es el relativo a las bases para la integración y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Cambio Climático (SNCC), del que forma parte la Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático (CICC), el Consejo de Cambio Climático (CCC) y el INECC. 

Entre los instrumentos de planeación de la política nacional de cambio climático, se encuentran 
los siguientes: 

● Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC) 

● Programa Especial de Cambio Climático (PECC) 

● Programas de las entidades federativas 

La SEMARNAT es la dependencia del Gobierno Federal encargada de la elaboración tanto de la 
Estrategia Nacional como del Programa Especial, con la participación del INECC y la opinión del Consejo de 
Cambio Climático, para posteriormente ser aprobados por la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. Por su parte los gobiernos de los estados tienen la atribución 
de elaborar e instrumentar su programa en materia de cambio climático para lo cual el Instituto podrá 
proporcionar la asistencia técnica requerida. 

Figura 1. Sistema Nacional de Cambio Climático 
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En el momento de formulación del presente Programa, como se verá más adelante, han sido publicados 
en el Diario Oficial de la Federación la ENCC y el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (PROMARNAT); y se concluyó la elaboración del PECC3 y del Programa Especial de Producción y 
Consumo Sustentable. 

Es por ello que los objetivos, estrategias y líneas de acción de este Programa Institucional, se sustentan 
en los diagnósticos desarrollados en el PROMARNAT, la ENCC y el PECC, por lo que a continuación se hace 
referencia a las problemáticas que enfrenta el país en materia de medio ambiente, recursos naturales y 
cambio climático, en las que se enmarca el quehacer del Instituto. 

I.2. México ante el deterioro del medio ambiente y de sus recursos naturales 

En el apartado de Antecedentes del PROMARNAT se hace énfasis en cómo la humanidad ha venido 
modificando su ambiente; incrementándose la demanda de recursos naturales y de energéticos para una 
población y una economía en constante crecimiento. Lo anterior ha generado impactos con importantes 
consecuencias políticas, sociales y ambientales. 

Nuestro país, con una población de cerca de 114 millones de habitantes (2010), no es ajeno a esta 
problemática ni a sus consecuencias. Algunas de las características de la situación ambiental nacional y de 
los factores que inciden en la presión al medio ambiente y los recursos naturales son los siguientes: 

● México presenta un fuerte proceso de urbanización que incrementa la presión sobre el medio 
ambiente, por extracción de recursos naturales, uso de áreas de preservación de los servicios 
ambientales, producción de contaminantes y residuos de todo tipo. 

● En las ciudades mexicanas que integran el Sistema Urbano Nacional, se presentan diversos 
problemas de calidad del aire, del agua y del suelo, así como de deterioro de las áreas verdes, lo 
cual afecta la salud y el bienestar de la población. 

● El capital natural de México presenta un deterioro importante debido a las altas tasas de 
deforestación, degradación de suelos, pérdida de biodiversidad y contaminación de suelos y agua. 

● En 2012 cerca del 45% de la población nacional se encontraba en una situación de pobreza. Esta 
condición es mayor en las zonas rurales e indígenas, cuya población depende, principalmente, del 
uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 

● El país se encuentra entre los primeros 15 países con mayores emisiones de gases de efecto 
invernadero, causantes del cambio climático y presenta altos niveles de vulnerabilidad. 

Según el mismo PROMARNAT, México ha tenido un crecimiento económico que no ha sido 
ambientalmente sustentable, ya que presenta un crecimiento de emisiones de bióxido de carbono (CO2), la 
generación de residuos de distintos tipos y la descarga de aguas residuales, al tiempo de que el país presenta 
una reducción relevante de sus bosques y selvas, y en general de pérdida y deterioro del capital natural. 

En el mismo diagnóstico que se presenta de la situación ambiental del país, se detallan las condiciones de 
las siguientes problemáticas, que son objeto de investigación científica y de desarrollo tecnológico en el 
INECC, además de que el mismo Instituto, ha coadyuvado con la SEMARNAT en su formulación. 

Temas relevantes 

Entre los temas relevantes que se presentan en el diagnóstico del PROMARNAT, se enuncian a 
continuación los siguientes: 

- Calidad del aire. En 67 cuencas atmosféricas del país (con 72.2 millones de habitantes) existe una mala 
calidad del aire, siendo que la contaminación atmosférica representa el mayor porcentaje de los costos por 
degradación ambiental (PROMARNAT, 2013). 

- Cantidad y calidad del agua. El manejo del agua continúa siendo un tema sustancial en el país, dada 
su relevancia en el conjunto de las actividades humanas, y para el mantenimiento y la integridad de los 
ecosistemas. Sin embargo, en México se presentan aún problemas de disponibilidad del recurso, con 
diferencias regionales; existen problemas con el uso sustentable del agua, que lleva a la sobreexplotación de 
los acuíferos por demanda de agua para usos agrícolas y urbanos, principalmente. La escasez y la 
sobreexplotación de las fuentes de abastecimiento de agua se agravan por la contaminación provocada por 
las descargas de aguas residuales sin tratamiento.4 

                                                 
3 Programa basado, también, en estudios realizados por el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) y el Servicio 
Meteorológico Nacional (SMN), sobre las condiciones de peligro a los que ha estado sujeto México. 
4 En el Programa Institucional 2014-2018 del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), se presenta un diagnóstico exhaustivo 
respecto a la situación nacional del recurso, al igual que en el Programa Nacional Hidráulico 2014-2018 de la Comisión Nacional del Agua. 
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- Generación y manejo de residuos. Aún prevalece un rezago relevante en el país, ya que no existe la 
suficiente capacidad a nivel nacional para la adecuada recolección de los residuos sólidos urbanos, peligrosos 
y de manejo especial, y para su disposición final en la infraestructura necesaria para ello. El aprovechamiento 
de los residuos también permanece aún rezagado, cuando existen oportunidades para que por esta vía se 
proteja el medio ambiente y se reduzcan emisiones nacionales de GEI, si se manejan adecuadamente. 

- Biodiversidad. En el PROMARNAT se reconoce que pese a que México es un país megadiverso, sigue 
siendo una prioridad del más alto nivel la conservación y el manejo sustentable de la biodiversidad. Una parte 
importante de la riqueza biológica del país se encuentra en riesgo, debido a que no se ha logrado detener la 
pérdida y degradación de los ecosistemas, y de otras presiones como la sobreexplotación, la presencia de 
especies invasoras, la contaminación, la construcción de infraestructuras y el crecimiento urbano 
desordenado, entre otras amenazas. 

- Ecosistemas forestales. En el diagnóstico sectorial se enfatiza en los factores que amenazan el capital 
forestal del país, como son la pérdida y la degradación de las zonas forestales; así mismo, en el Programa 
Institucional de la Comisión Nacional Forestal 2014-2018, se detalla el diagnóstico respecto al estado de los 
recursos forestales, el contexto social que prevalece en los bosques y selvas del país, así como la 
problemática identificada con el deterioro de los ecosistemas forestales, las condiciones de la industria 
forestal, y el entorno institucional vinculado con la gestión de dichos ecosistemas. 

I.3. México ante el cambio climático 

Durante el proceso de elaboración del presente instrumento, se presentaron los informes de dos Grupos 
de Trabajo (II y III) del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas 
en inglés)5: 

− Cambio climático 2014: impacto, adaptación y vulnerabilidad6 

− Cambio climático 2014. Mitigación del cambio climático7, en el que “se evalúan las posibilidades para 
mitigar el cambio climático y las necesidades tecnológicas, económicas e institucionales sobre las 
que se asientan”8. 

Estos informes, junto con un informe síntesis -por publicarse en octubre de 2014-, forman parte del Quinto 
Informe de Evaluación del IPCC sobre el cambio climático.9 

En el resumen del primer informe10, para responsables de políticas, se destaca que es extremadamente 
probable (90-95% de probabilidad) que la influencia humana sea la causa dominante del calentamiento 
observado en el planeta desde mediados del siglo XX, que el cambio climático genera riesgos para los 
sistemas humano y natural; y que los impactos ya se han observado en todos los continentes y océanos. 

El documento aborda los efectos que hasta el momento ha tenido el cambio climático observado, los 
riesgos futuros que de éste se derivan y los principios para llevar a cabo una adaptación efectiva. 

Impactos observados y proyectados 

Entre los impactos que se mencionan en el reporte están los relacionados con los cambios en la 
temperatura global, la precipitación y el derretimiento de la nieve y hielo. Esto ha tenido y tendrá como 
consecuencia alteraciones en los sistemas hidrológicos en términos de cantidad y calidad de agua. En cuanto 
a la biodiversidad, muchas especies terrestres, marinas y epicontinentales han modificado su distribución 
geográfica, sus patrones de migración con posición poblacional e interacciones con otras especies en 
respuesta al cambio climático. 

                                                 
5 El IPCC es el órgano internacional encargado de evaluar los conocimientos científicos relativos al cambio climático. Fue establecido en 
1988 por la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) a fin de que 
facilitase a las instancias normativas evaluaciones periódicas sobre la base científica del cambio climático, sus repercusiones y futuros 
riesgos, así como las opciones que existen para adaptarse al mismo y mitigar sus efectos.  
6 Contribución realizada por el Grupo de Trabajo II del IPCC, 31 de marzo de 2014. 
7 Contribución realizada por el Grupo de Trabajo III del IPCC, abril de 2014. 
8 En septiembre de 2013 el IPCC presentó el resumen para responsables de políticas de su informe relativo a las bases físicas del cambio 
climático y en enero de 2014 publicó el informe completo. 
9 El resumen para responsables de políticas, el informe completo y otras informaciones del grupo de trabajo III se pueden consultar en las 
siguientes direcciones: www.mitigation2014.org y www.ipcc.ch. El informe completo se publicó en esos sitios web el 15 de abril de 2014.  
10 El Informe Cambio climático 2014: impactos, adaptación y vulnerabilidad, consta de 30 capítulos más un resumen técnico y otro para 
tomadores de decisiones. Dicho informe fue elaborado por 307 autores y revisores de 70 países, con las contribuciones de otros 436 autores 
independientes, y contó con 1,729 revisores externos. Este reporte se apoya en la contribución del Grupo de Trabajo I (presentado en 
septiembre de 2013), en el Reporte Especial sobre la Gestión de Riesgos a Fenómenos Meteorológicos Extremos y Desastres para Mejorar la 
Adaptación al Cambio Climático, publicado en 2012, y en nuevas y mejores evidencias encontradas desde el reporte anterior del IPCC que 
apareció en 2007.  
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También se destaca que los impactos negativos sobre el rendimiento de los cultivos resultan más 
comunes que los positivos, observándose una disminución en los rendimientos de trigo y maíz a nivel mundial. 
Por ahora, no se han identificado impactos atribuibles al cambio climático sobre la salud humana. Sin 
embargo, se han registrado modificaciones en la distribución de vectores de enfermedades que están 
asociados a la disponibilidad de agua y a temperaturas altas. 

Los impactos por eventos extremos (ondas de calor, sequías, inundaciones, ciclones e incendios 
forestales) revelan una significativa vulnerabilidad y exposición de algunos ecosistemas y sistemas humanos a 
la variabilidad climática. Entre los impactos proyectados se prevé que los cambios en los sistemas 
hidrológicos continúen, afectando a la biodiversidad, los ecosistemas costeros y la producción agrícola. 

En el caso de México se señala que: 
● En gran parte del país, excepto la zona tropical del sur mexicano, se prevé una disminución en el 

suministro de agua para las zonas urbanas y de riego. 
● Se proyecta un incremento en la severidad de las sequías en el noroeste de México, lo que puede 

generar un incremento de plagas y una disminución de la cobertura vegetal. 
● En la costa este de los Estados Unidos de América y del Golfo de México, las proyecciones del 

aumento del nivel del mar estiman amenazas a los ecosistemas costeros. Se estima que el aumento 
de un metro en el nivel del mar daría como resultado la pérdida del 20% de los humedales y 
manglares de Tamaulipas y hasta el 95% de estos sistemas del estado de Veracruz. 

● Se estima que las tierras dedicadas a maíz de temporal tendrán una disminución de rendimientos de 
6.2% a 3.0% en 2050. También se esperan impactos en la pérdida de diferentes razas de maíz para 
el año 2030. Estos impactos podrían afectar los precios de los alimentos, su acceso, y con ello, la 
seguridad alimentaria. 

● Se prevé que los sistemas costeros y las áreas inundables de tierras bajas experimentarán impactos 
adversos y crecientes como inundaciones, sumersión y erosión en costas, debido al aumento del 
nivel del mar proyectado para la segunda mitad del siglo XXI. 

Vulnerabilidad y adaptación 
Para reducir los riesgos actuales y futuros asociados al cambio climático es fundamental reducir la 

vulnerabilidad de los sistemas sociales y naturales. En muchas regiones del mundo la adaptación ya es un 
hecho y se incluye en algunos de los procesos de planificación. 

La vulnerabilidad es multifactorial y diferenciada 
En este informe se hace evidente la diferencia entre exposición y vulnerabilidad, considerando que existen 

factores no climáticos derivados de desigualdades multidimensionales que a menudo son producidos por 
procesos de desarrollo, lo cual determina riesgos diferenciales al cambio climático. 

● La población en condición de pobreza es más vulnerable al cambio climático. 
● Las personas que están social, cultural, política e institucionalmente marginadas, suelen ser muy 

vulnerables al cambio climático. 
● Los conflictos violentos incrementan la vulnerabilidad a los impactos del cambio climático. 
Aunque el cambio climático seguirá dando sorpresas (como eventos meteorológicos o climáticos 

inesperados o anómalos), lo cierto es que la naturaleza de los riesgos a este fenómeno resulta cada vez más 
clara. El informe señala que hasta ahora se ha concedido más importancia a reaccionar ante fenómenos que 
ya ocurrieron que a prepararse para el futuro, cuando adelantarse a lo que pudiera ocurrir puede reportar 
beneficios en el presente y en el futuro. 

Las medidas de adaptación más comunes en el mundo son las que tienen que ver con obras de ingeniería 
y tecnología. Es frecuente encontrar experiencias de construcción de infraestructura para la captura de agua 
de lluvia o para evitar el aislamiento de comunidades ante una posible crecida de las aguas, o para detener el 
avance del mar sobre islas y continentes. No obstante, en este informe se reconoce la importancia de las 
medidas que toman en cuenta la conservación de los ecosistemas y el fortalecimiento social e institucional. 

● Las medidas de adaptación deben generar cobeneficios, ser flexibles y reproducibles. 
● La adaptación tiene límites y costos. 
● Las instituciones locales son actores clave para la adaptación, pero están limitadas por su falta de 

recursos y capacidades, mismas que se deben apoyar con igual intensidad con que se apoya la 
realización de obras concretas en el territorio. 

● Es fundamental dirigir recursos para la investigación y monitoreo de impactos, vulnerabilidad y 
procesos de implementación de medidas de adaptación. 
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La adaptación es un proceso social, multiescalar y orientado a resultados. 

Un proceso de adaptación es más efectivo cuando se actúa a nivel regional y se consideran contextos 
específicos, cuando se actúa en diferentes escalas, de lo individual a lo gubernamental, y estas escalas se 
complementan; cuando se reconocen diferentes intereses, valores y expectativas en la población que ocupa 
un determinado territorio- y cuando se concibe a la adaptación como un proceso social. 

El Grupo de expertos señalan que se abre una amplia gama de posibilidades para integrar la adaptación 
en el desarrollo económico y social, pero nada de esto será suficiente sin los esfuerzos para mitigar las 
emisiones y limitar el calentamiento del planeta.11 

El segundo de los informes “Mitigación del cambio climático” del Grupo III del IPCC señala que “las 
emisiones mundiales de gases de efecto invernadero han aumentado a niveles sin precedentes, a pesar de un 
número creciente de políticas para reducir el cambio climático; asimismo, se señala que las emisiones 
aumentaron más rápidamente entre 2000 y 2010 que en cada uno de los tres decenios anteriores”. 

Al respecto, la contribución científica consiste en señalar que con “una amplia gama de medidas 
tecnológicas y cambios de comportamiento sería posible limitar el aumento de la temperatura media global a 2 
grados Celsius por encima de los niveles preindustriales. Sin embargo, sólo un cambio institucional y 
tecnológico importante haría que hubiera más del 50% de probabilidades de que el calentamiento global no 
superara ese umbral, y para lo cual se necesita tratar de obtener reducciones importantes de las emisiones.”12 

Los conocimientos nuevos sobre la mitigación del cambio climático, señalan que “la estabilización de las 
concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera exige reducir las emisiones en la producción 
y utilización de: 

● energía 

● transporte 

● edificación 

● industria 

● uso de la tierra 

● asentamientos humanos 

En México está reconocido el hecho de que somos uno de los países más vulnerables a los efectos del 
cambio climático. En el apartado I.2 del PECC titulado “México ante los riesgos del cambio climático” se 
describen las condiciones de peligro a las que se encuentra sujeto el país, y es así que se ejemplifica 
con información georreferenciada los siguientes tipos de fenómenos hidrometeorológicos que afectan el 
territorio nacional: 

● grado de peligro por sequías 

● porcentaje de área afectada con sequía en México, 2003-2013 

● grado de peligro por ondas de calor 

● distribución espacial de las zonas susceptibles a inundaciones 

Asimismo, se explica el comportamiento en México de una de las variables más importantes que se han 
estudiado por los expertos nacionales e internacionales en relación al cambio climático: el incremento de la 
temperatura. Al respecto, se sostiene que “México se ha vuelto más cálido. Las temperaturas han aumentado 
de manera diferenciada por región, siendo el norte del país la zona con mayor incremento, aunque la 
precipitación ha disminuido en el sureste del país desde hace medio siglo (PECC, 12). 

                                                 
11 El resumen anterior fue preparado por la Coordinación General de Adaptación al Cambio Climático del INECC; el comunicado de prensa 
del IPCC del 31 de marzo de 2014 se puede obtener en: http://www.ipcc.ch/pdf/ar5/pr_wg2/140331_pr_wgII_es.pdf Información detallada del 
Quinto Reporte de Evaluación del IPCC en: http://www.ipcc.ch/report/ar5/index.shtml 
12 Para el informe se analizaron unos 1 200 escenarios de estudios científicos. Esos escenarios fueron generados por 31 equipos de 
modelización de todo el mundo a fin de examinar los requisitos previos económicos, tecnológicos e institucionales y las consecuencias de las 
trayectorias de mitigación con distintos grados de ambición.  
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En los próximos años, una de las líneas de trabajo del INECC seguirá siendo el desarrollo de diversos 
modelos que proyectan los posibles cambios en temperatura y precipitación, es decir, la formulación de 
escenarios de cambio climático para México. En el PECC se podrá consultar la información relativa a los 
cambios en el promedio de la temperatura anual para el futuro cercano (2015-2039) y lejano (2075-2099); así 
como los cambios en el promedio de precipitación anual también para el futuro cercano (2015-2039) y lejano 
(2075-2099). 

Asimismo, las evaluaciones de vulnerabilidad de diversos sectores bajo escenarios de cambio climático, 
continuarán siendo una de las principales actividades científicas del INECC. En este momento se cuenta con 
el análisis de impactos del cambio climático en sectores prioritarios para México13, como son, la agricultura, el 
agua, las zonas costeras, los ecosistemas y la biodiversidad e infraestructura estratégica. 

En el mismo apartado I.2 del PECC también se describen las condiciones de vulnerabilidad ante el cambio 
climático, haciendo énfasis en que “la vulnerabilidad de una sociedad se encuentra determinada por su 
exposición a los eventos climáticos, por su capacidad de respuesta, por sus capacidades institucionales y 
sociales”. De esta forma se señala que un factor determinante de la vulnerabilidad social en México es la 
pobreza, y es así que se ejemplifica con información georreferenciada los siguientes impactos económicos 
según diversos tipos de fenómenos hidrometeorológicos que afectan el territorio nacional: 

● Impacto económico por ciclones tropicales (2000-2012) 

● Impacto económico por lluvias (2000-2012) 

● Impacto económico por inundaciones (2000-2012) 

Dado el diagnóstico realizado, se concluye respecto a la imperiosa necesidad que tenemos en México de: 

● Fortalecer la gestión del riesgo 

● Fortalecer nuestro conocimiento sobre los peligros y amenazas a los cuales estamos expuestos 

● Privilegiar la prevención sobre la atención al desastre” (PECC, 18). 

El mismo INECC ha contribuido a la formulación del diagnóstico de las condiciones de vulnerabilidad 
social del país, con base en sus investigaciones ―y tomando como fuente los resultados científicos de otros 
autores (Monterroso y Gay)― orientadas a estimar los municipios vulnerables de México ante los efectos 
adversos del cambio climático. En la ENCC y en el diagnóstico del PECC se puede obtener la información 
cuantitativa y georreferenciada de dichos municipios más vulnerables a los impactos del cambio climático, así 
como de la infraestructura estratégica localizada en los municipios. En este mismo apartado del PECC, 
también se aborda la vulnerabilidad del capital natural y de los servicios ambientales en México ante el cambio 
climático. 

Finalmente, otro apartado del diagnóstico del PECC es el relativo a las emisiones de compuestos y gases 
de efecto invernadero en México, siendo el Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(INEGEI) el instrumento necesario para la construcción de este tipo de diagnósticos y de cuyos resultados se 
concluye que el país se ubicó entre los primeros 15 países emisores en 2010 con el 1.4% de las emisiones 
globales (INEGEI, 1990-2010). 

De acuerdo al Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero 1990-2010, las emisiones totales del 
país en el año 2010 fueron 748 millones de toneladas de CO2 equivalente (mtCO2e), un valor 19% mayor 
al de 2001.  

En los próximos años, una de las líneas de trabajo del INECC seguirá siendo el desarrollo y actualización 
del INEGEI en el marco de los reportes bienales y de las comunicaciones nacionales que el país presente 
ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, además del renovado impulso 
para el fortalecimiento de dichas capacidades entre las entidades federativas y municipios del país. 

                                                 
13 Escenarios considerando un aumento en temperatura entre +2.5° C a 4.5° C; y disminución en la precipitación entre -5 y 10%, y siendo 
que los cambios proyectados son con respecto a los promedios de temperatura y precipitación del periodo 1961-1990. 
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Asimismo, México tiene importantes oportunidades para mitigar sus emisiones de GEI. Entre otras 
medidas se encuentran las siguientes: 

● reducir las emisiones del sector energético a través del impulso a las energías renovables 

● reducir los contaminantes climáticos de vida corta (CCVC), que incluyen el carbono negro u hollín, 
metano, ozono troposférico y otros contaminantes 

● eficiencia de los combustibles en los vehículos nuevos y su control en los vehículos usados 

● manejar integralmente los residuos 

La investigación aplicada que se genere en el INECC, deberá contribuir al fortalecimiento del diagnóstico 
sobre la situación ambiental del país, y favorecer con ello la mejora de las políticas públicas y la toma 
de decisiones, así como motivar la mayor corresponsabilidad social en el mejoramiento de las condiciones del 
medio ambiente y de los recursos naturales de México. 

Capítulo II. Alineación a las Metas Nacionales 

a) Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración. El PND prevé como estrategia 
general la de elevar la productividad para llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la 
actuación gubernamental en torno a cinco metas nacionales y tres estrategias transversales. 

Figura 2. Objetivo, Metas y Estrategias Transversales 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Llevar a México a su máximo potencial

ii) Gobierno Cercano y Moderno

i) Democratizar la Productividad

iii) Perspectiva de Género

Objetivo 
General 

I. México en 
Paz

II. México 
incluyente

III. México 
con 

Educación 
de Calidad

V. México 
con 

Responsabili
dad Global

IV. México 
Próspero

Cinco             
Metas 

Nacionales

Tres  
Estrategias 

Transversales

 

Fuente: Diario Oficial de la Federación, 2013. Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

El INECC alinea su Programa Institucional 2014-2018 con el PND 2013-2018, principalmente en la Meta 
Nacional 4 de México Próspero, en particular con el Objetivo 4.4. “Impulsar y orientar un crecimiento verde 
incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, 
competitividad y empleo”. 

Asimismo, el INECC aporta al cumplimiento de otras Metas Nacionales del mismo Plan Nacional, de forma 
específica a algunos de los objetivos, estrategias y líneas de acción vinculadas con las metas de México en 
Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad y México con Responsabilidad Global. 



18     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

b) Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 

En congruencia con las disposiciones previstas en la Ley de Planeación, la SEMARNAT elaboró el 
Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 (PROMARNAT), cuyo Decreto de 
aprobación fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2013. 

En el Programa Sectorial se especifican los objetivos, prioridades y políticas que regirán el desempeño de 
las actividades del sector ambiental y de recursos naturales, y que son de observancia obligatoria para las 
entidades de la Administración Pública Federal, como es el caso del INECC. Mediante este Programa 
Sectorial se atenderán las cuatro estrategias del objetivo 4.4 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018: 

Figura 3. Alineación del Programa Sectorial de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales al PND 2013-2018 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013 ‐ 2018

MÉXICO PRÓSPERO

Objetivo 4.4. Impulsar y orientar un crecimiento verde 
incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio 
natural al mismo tiempo que genere riqueza , 
competitividad y empleo. 

MÉXICO PRÓSPERO

Estrategia 4.4.1. Implementar una política integral de 
desarrollo que vincule la sustentabilidad ambiental con 
costos y beneficios para la sociedad.
Estrategia 4.4.2. Implementar un manejo sustentable del 
agua, haciendo posible que todos los mexicanos tengan 
acceso a ese recurso.
Estrategia 4.4.3. Fortalecer la política nacional de 
cambio climático y cuidado al medio ambiente para 
transitar a una economía competitiva, sustentable , 
resiliente y de bajo carbono.
Estrategia 4.4.4. Proteger el patrimonio natural.

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018
 

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 

En el PROMARNAT se propone el tránsito hacia una economía verde que reconozca el valor del capital 
natural sobre la economía, y como un componente indispensable para avanzar hacia el desarrollo sustentable. 
El enfoque consiste en que el mejoramiento de la calidad del ambiente ofrece oportunidades para generar 
empleos, valor agregado y detonar el crecimiento económico para reducir la pobreza y la marginación social. 
El INECC participa en la evaluación y monitoreo de resultados vinculados con el PROMARNAT, en donde la 
institución llevará a cabo diversas actividades de investigación y análisis de información que permita reflejar 
los avances alcanzados en materia de medio ambiente y recursos naturales. 

Lo anterior, con base en las facultades del INECC relativas a coadyuvar con la SEMARNAT en la 
cuantificación del costo de la contaminación del ambiente y el agotamiento de los recursos naturales 
provocados por las actividades económicas para calcular el producto interno neto ecológico, así como las 
facultades vinculadas con el diseño y aplicación de indicadores para el evaluar el crecimiento verde y la 
protección ambiental. 
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Tabla 1. Objetivos sectoriales e indicadores en seguimiento INECC  

Objetivo Sectorial 
(PROMARNAT) 

Indicadores Descripción General del Indicador 

Objetivo 1. Promover y facilitar el 
crecimiento sostenido y 
sustentable de bajo carbono con 
equidad y socialmente incluyente 

Valor de la 
producción de los 
bienes y servicios 
ambientales 

Mide el valor de la producción de los bienes y 
servicios que han sido elaborados por el 
hombre y que protegen y benefician al medio 
ambiente. 

Objetivo 1. Promover y facilitar el 
crecimiento sostenido y 
sustentable de bajo carbono con 
equidad y socialmente incluyente 

Intensidad de 
carbono 

Relaciona las emisiones nacionales de GEI 
derivadas de combustibles fósiles y la actividad 
económica, medido en tCO2 por millón de 
pesos. 

Objetivo 1. Promover y facilitar el 
crecimiento sostenido y 
sustentable de bajo carbono con 
equidad y socialmente incluyente 

Empleos verdes Mide el número de personas ocupadas 
dependientes de la razón social, en cualquier 
tipo de actividad económica que proteja y 
beneficie al medio ambiente o aproveche 
sustentablemente los recursos naturales 
mediante sus procesos productivos, la 
producción de bienes finales y acciones de 
prevención o disminución del daño ambiental. 

Objetivo 2. Incrementar la 
resiliencia a efectos del cambio 
climático y disminuir las emisiones 
de compuestos y gases de efecto 
invernadero. 

Emisiones de gases 
de efecto 
invernadero per 
cápita 

Mide la totalidad de GEI emitidos por el efecto 
directo o indirecto de un individuo. 

Objetivo 2. Incrementar la 
resiliencia y disminuir las 
emisiones de compuestos y gases 
de efecto invernadero. 

Disminución de la 
vulnerabilidad 
mediante 
infraestructura y 
acciones para la 
conservación, 
restauración y 
manejo sustentable 
del capital natural.  

El índice grupa un conjunto de variables que 
reflejan las acciones del sector para conservar, 
restaurar y manejar sustentablemente el 
capital natural; así como el desarrollo y 
mejoramiento de la infraestructura relacionada 
y contribuir a la protección de la población.  

Objetivo 4. Recuperar la 
funcionalidad de cuencas y 
paisajes a través de la 
conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable del 
patrimonio natural. 

Valor de la 
producción obtenida 
a partir del 
aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales 

Estimación del valor de la producción de las 
actividades económicas que están asociadas a 
un uso sustentable de los recursos naturales. 

Objetivo 6. Desarrollar, promover 
y aplicar instrumentos de política, 
información, investigación, 
educación, capacitación, 
participación y derechos humanos 
para fortalecer la gobernanza 
ambiental. 

Índice de 
participación 
ciudadana en el 
sector ambiental 

El Índice permite conocer la magnitud de las 
acciones del sector ambiental en las que se 
involucra a la ciudadanía, convirtiéndose de 
una herramienta para impulsar la participación 
informada, activa y efectiva de la sociedad, 
bajo principios de inclusión, igualdad y 
equidad, mostrando en forma ordenada el 
estado que guarda la participación y la 
atención ciudadana, y su variación en el 
tiempo. 

Fuente: Diario Oficial de la Federación 12/12/2013 Programa Sectorial de Medio Ambiente  
y Recursos Naturales 2013-2018 (PROMARNAT). Consulta [14/04/2014]. Disponible en: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5326214&fecha=12/12/2013 
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c) Estrategia Nacional de Cambio Climático Visión 10-20-40 

La Estrategia Nacional de Cambio Climático es el “instrumento rector de la política nacional en el mediano 
y largo plazos para enfrentar los efectos del cambio climático y transitar hacia una economía competitiva, 
sustentable y de bajas emisiones de carbono” (LGCC, artículo 60). 

La ENCC define seis pilares de política nacional de cambio climático, tres ejes estratégicos en el tema de 
adaptación orientados a aumentar la resiliencia del país y cinco ejes estratégicos en materia de mitigación 
para orientar al país hacia un desarrollo bajo en emisiones. La Estrategia consta de un contexto de cambio 
climático (a nivel nacional e internacional), planteando su objetivo, una Visión a 10-20-40 años, para luego 
describir los pilares de la política y ejes en materia de adaptación y mitigación, a los que el presente Programa 
Institucional se aliena, para contribuir a su cumplimiento. 

Figura 4. Pilares de la Política Nacional de Cambio Climático 

 

Fuente: Gobierno de la República. Estrategia Nacional de Cambio Climático, Visión 10-20-40. Mapa 
Estructural de la Estrategia Nacional de Cambio Climático. Pp. 20. 
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d) Programa Especial de Cambio Climático 2014-2018 

Figura 5. Alineación del Programa Especial de Cambio Climático 

al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

 

Fuente: SEMARNAT, 2014. http://www.semarnat.gob.mx/transparencia/programas-del-plan-nacional-de-desarrollo 

El Programa Institucional del INECC está alienado a lo establecido en el Programa Especial de Cambio 

Climático 2014-2018, y contribuirá al cumplimiento de diversos objetivos y líneas de acción de dicho 

instrumento. En este sentido, el INECC contribuirá en la evaluación y monitoreo de resultados vinculados con 

la ENCC y el PECC, en donde su participación será importante para reflejar los avances alcanzados en el país 

en materia de mitigación y adaptación al cambio climático. 

e) Programa Especial de Producción y Consumo Sustentable 2014-2018 

El presente Programa del INECC se alinea al Programa Especial de Producción y Consumo Sustentable 

2014-2018 y contribuirá al cumplimiento de sus objetivos y líneas de acción, según se indica en las siguientes 

páginas. 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Tabla 2. Alineación de objetivos del INECC a la Meta: México en Paz 

Meta Nacional: México en Paz 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategias del 

Objetivo 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

1.6. 
Salvaguardar a 
la población, a 
sus bienes y a su 
entorno ante un 
desastre de 
origen natural o 
humano. 

1.6.1. Política 
estratégica para la 
prevención de 
desastres. 

- Promover y consolidar 
la elaboración de un 
Atlas Nacional de 
Riesgos a nivel federal, 
estatal y municipal 
asegurando su 
homogeneidad. 

- Impulsar la Gestión 
Integral del Riesgo como 
una política integral en 
los tres órdenes de 
gobierno, con la 
participación de los 
sectores social y privado. 

- Promover los estudios y 
mecanismos tendientes
a la transferencia de 
riesgos. 

1. Generar conocimiento e incrementar 
las capacidades de investigación y 
desarrollo tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, crecimiento 
verde y cambio climático. 

2. Evaluar y emitir recomendaciones y 
opiniones técnicas respecto al 
cumplimiento de instrumentos de 
política ambiental, recursos naturales y 
cambio climático. 

4. Fomentar el desarrollo de 
capacidades en estados y municipios, 
así como formación de capital humano 
especializado. 

5. Fortalecer los servicios de 
laboratorios del INECC, para el análisis 
y medición de OGMs contaminantes 
atmosféricos, residuos y sustancias 
químicas. 

 

Tabla 3. Alineación de objetivos del INECC a la Meta: México Incluyente 

Meta Nacional: México Incluyente 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategias del 

Objetivo 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

2.2. Transitar 
hacia una 
sociedad 
equitativa e 
incluyente 

2.2.3. Fomentar el 
bienestar de los 
pueblos y 
comunidades 
indígenas, 
fortaleciendo su 
proceso de 
desarrollo social y 
económico, y 
respetando las 
manifestaciones 
de su cultura y el 
ejercicio de sus 
derechos. 

- Impulsar políticas para 
el aprovechamiento 
sustentable y sostenible 
de los recursos naturales 
existentes en las regiones 
indígenas y para la 
conservación del medio 
ambiente y la 
biodiversidad, 
aprovechando sus 
conocimientos 
tradicionales. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo tecnológico 
en medio ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio climático. 

5. Fortalecer los servicios de 
laboratorios del INECC, para el 
análisis y medición de OGMs 
contaminantes atmosféricos, residuos 
y sustancias químicas.  

2.3. Asegurar el 
acceso a los 
servicios de 
salud. 

2.3.2. Hacer de 
las acciones de 
protección, 
promoción y 
prevención un eje 
prioritario para el 
mejoramiento de 
la salud. 

- Privilegiar acciones de 
regulación y vigilancia de 
bienes y servicios para la 
reducción de riesgos 
sanitarios, así como 
acciones que fortalezcan 
el Sistema Federal 
Sanitario en general.  

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo tecnológico 
en medio ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio climático. 

5. Fortalecer los servicios de 
laboratorios del INECC, para el 
análisis y medición de OGMs 
contaminantes atmosféricos, residuos 
y sustancias químicas.  
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2.5. Proveer un 
entorno 
adecuado para el 
desarrollo de una 
vida digna. 

2.5.1. Transitar 
hacia un Modelo 
de Desarrollo 
Urbano 
Sustentable e 
inteligente que 
procure vivienda 
digna para los 
mexicanos. 

- Fomentar ciudades más 
compactas, con mayor 
densidad de población y 
actividad económica, 
orientando el desarrollo 
mediante la política 
pública, el financiamiento 
y los apoyos a la 
vivienda. 

- Fomentar una movilidad 
urbana sustentable con 
apoyo de proyectos de 
transporte público 
masivo, y que promueva 
el uso de transporte no 
motorizado. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo tecnológico 
en medio ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio climático. 

3. Publicar y divulgar información 
científica, para contribuir a la 
participación efectiva de la sociedad 
en la toma de decisiones. 

4. Fomentar el desarrollo de 
capacidades en estados y municipios, 
así como formación de capital humano 
especializado. 

 

Alineación de objetivos del INECC a la Meta: México Incluyente 

Meta Nacional: México Incluyente 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategias del 
Objetivo 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

2.5. Proveer un 
entorno 
adecuado para el 
desarrollo de una 
vida digna. 

2.5.2. Reducir de 
manera responsable el 
rezago de vivienda a 
través del mejoramiento 
y ampliación de la 
vivienda existente y el 
fomento de la 
adquisición de vivienda 
nueva. 

- Fomentar la nueva 
vivienda sustentable 
desde las 
dimensiones 
económicas, 
ecológica y social, 
procurando la 
adecuada ubicación 
de los desarrollos 
habitacionales. 

- Establecer políticas 
de reubicación de 
población en zonas 
de riesgo. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde y 
cambio climático. 

2. Evaluar y emitir recomendaciones 
y opiniones técnicas respecto al 
cumplimiento de instrumentos de 
política ambiental, recursos 
naturales y cambio climático. 

 2.5.3. Lograr una mayor 
y mejor coordinación 
interinstitucional que 
garantice la concurrencia 
y corresponsabilidad de 
los tres órdenes de 
gobierno, para el 
ordenamiento 
sustentable del territorio, 
así como para el impulso 
al desarrollo regional, 
urbano, metropolitano y 
de vivienda. 

- Fortalecer las 
instancias e 
instrumentos de 
coordinación y 
cooperación entre los 
tres órdenes de 
gobierno y los 
sectores de la 
sociedad, con el fin 
de conjugar 
esfuerzos en materia 
de ordenamiento 
territorial y vivienda. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde y 
cambio climático. 

4. Fomentar el desarrollo de 
capacidades en estados y 
municipios, así como formación de 
capital humano especializado.. 
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Tabla 4. Enfoque transversal: México Incluyente y los Objetivos del INECC 

Enfoque transversal: México Incluyente 

Estrategia Líneas de Acción Objetivo del INECC 

Estrategia I. 
Democratizar la 
Productividad. 

- Promover el uso eficiente del territorio 
nacional a través de programas que 
otorguen certidumbre jurídica a la tenencia 
de la tierra, reduzcan la fragmentación de 
los predios agrícolas y promuevan el 
ordenamiento territorial en zonas urbanas, 
así como el desarrollo de ciudades más 
competitivas. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo tecnológico 
en medio ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio climático. 

4. Fomentar el desarrollo de 
capacidades en estados y municipios, 
así como formación de capital 
humano especializado. 

Estrategia II. 
Gobierno Cercano 
y Moderno. 

- Optimizar el gasto operativo y los costos 
de atención, privilegiando el gasto de 
inversión de carácter estratégico y/o 
prioritario. 

- Evaluar y rendir cuentas de los programas 
y recursos públicos invertidos, mediante la 
participación de instituciones académicas y 
de investigación y a través del 
fortalecimiento de las contralorías sociales 
comunitarias. 

- Identificar y corregir riesgos operativos 
críticos con un soporte tecnológico 
adecuado. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo tecnológico 
en medio ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio climático. 

 

Tabla 5. Alineación de objetivos del INECC con la Meta: México con Educación de Calidad  

Meta Nacional: México con Educación de Calidad 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategias del 
Objetivo 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

3.5. Hacer del 
desarrollo 
científico, 
tecnológico y la 
innovación 
pilares para el 
progreso 
económico y 
social 
sostenible. 

3.5.1. Contribuir 
a que la 
inversión 
nacional en 
investigación 
científica y 
desarrollo 
tecnológico 
crezca 
anualmente y 
alcance un nivel 
de 1% del PIB. 

- Incentivar la inversión del 
sector productivo en 
investigación científica y 
desarrollo tecnológico. 

- Fomentar el 
aprovechamiento de las 
fuentes de financiamiento 
internacionales para CTI. 

1. Generar conocimiento e incrementar 
las capacidades de investigación y 
desarrollo tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, crecimiento 
verde y cambio climático. 

5. Fortalecer los servicios de 
laboratorios del INECC, para el análisis 
y medición de OGMs contaminantes 
atmosféricos, residuos y sustancias 
químicas. 

6. Desarrollar la estrategia de 
cooperación internacional del INECC, 
para generar conocimiento, desarrollo 
tecnológico e innovación ambiental y de 
cambio climático. 
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 3.5.2. Contribuir 
a la formación y 
fortalecimiento 
del capital 
humano de alto 
nivel. 

- Apoyar a los grupos de 
investigación existentes y 
fomentar la creación de 
nuevos en áreas 
estratégicas o emergentes. 

- Ampliar la cooperación 
internacional en temas de 
investigación científica y 
desarrollo tecnológico, con 
el fin de tener información 
sobre experiencias 
exitosas, así como 
promover la aplicación de 
los logros científicos y 
tecnológicos nacionales. 

- Incentivar la participación 
de México en foros y 
organismos internacionales.

1. Generar conocimiento e incrementar 
las capacidades de investigación y 
desarrollo tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, crecimiento 
verde y cambio climático. 

5. Fortalecer los servicios de 
laboratorios del INECC, para el análisis 
y medición de OGMs contaminantes 
atmosféricos, residuos y sustancias 
químicas. 

6. Desarrollar la estrategia de 
cooperación internacional del INECC, 
para generar conocimiento, desarrollo 
tecnológico e innovación ambiental y de 
cambio climático. 

 

Alineación de objetivos del INECC con la Meta: México con Educación de Calidad 

Meta Nacional: México con Educación de Calidad 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategias del 
Objetivo 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

3.5. Hacer del 
desarrollo 
científico, 
tecnológico y la 
innovación pilares 
para el progreso 
económico y 
social sostenible 

3.5.5. Contribuir 
al 
fortalecimiento 
de la 
infraestructura 
científica y 
tecnológica del 
país. 

- Extender y mejorar los 
canales de comunicación y 
difusión de la investigación 
científica y tecnológica con 
el fin de sumar esfuerzos y 
recursos en el desarrollo de 
proyectos. 

- Gestionar los convenios y 
acuerdos necesarios para 
favorecer el préstamo y uso 
de infraestructura entre 
instituciones e 
investigadores, con el fin de 
aprovechar al máximo la 
capacidad disponible. 

3. Publicar y divulgar información 
científica, para contribuir a la 
participación efectiva de la sociedad 
en la toma de decisiones. 

5. Fortalecer los servicios de 
laboratorios del INECC, para el 
análisis y medición de OGMs 
contaminantes atmosféricos, residuos 
y sustancias químicas. 

6. Desarrollar la estrategia de 
cooperación internacional del INECC, 
para generar conocimiento, desarrollo 
tecnológico e innovación ambiental y 
de cambio climático. 

 

Tabla 6. Enfoque transversal: México con Educación de Calidad 

Enfoque transversal: México con Educación de Calidad 

Estrategia Líneas de Acción Objetivos INECC 

Estrategia III. Perspectiva de 
Género 

- Incentivar la participación de 
las mujeres en todas las 
áreas del conocimiento, en 
particular en las relacionadas 
a las ciencias y la 
investigación. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo tecnológico 
en medio ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio climático. 
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Tabla 7. Alineación de los objetivos del PROMARNAT e INECC 
con el objetivo de la Meta: México Próspero 

Meta Nacional: México Próspero 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategias del 
Objetivo 

Líneas de Acción Objetivo del 
PROMARNAT 

Objetivos INECC

4.4. Impulsar y 
orientar un 
crecimiento verde 
incluyente y 
facilitador que 
preserve nuestro 
patrimonio 
natural al mismo 
tiempo que 
genere riqueza, 
competitividad y 
empleo. 

4.4.1. 
Implementar 
una política 
integral de 
desarrollo que 
vincule la 
sustentabilidad 
ambiental con 
costos y 
beneficios para 
la sociedad. 

- Alinear y coordinar 
programas federales, e inducir 
a los estatales y municipales 
para facilitar un crecimiento 
verde incluyente con un 
enfoque transversal. 

- Actualizar y alinear la 
legislación ambiental para 
lograr una eficaz regulación de 
las acciones que contribuyen a 
la preservación y restauración 
del medio ambiente y los 
recursos naturales. 

- Promover el uso y consumo 
de productos amigables con el 
medio ambiente y de 
tecnologías limpias, eficientes 
y de bajo carbono. 

- Promover esquemas de 
financiamiento e inversiones 
de diversas fuentes que 
multipliquen los recursos para 
la protección ambiental y de 
recursos naturales. 

- Impulsar la planeación 
integral del territorio, 
considerando el ordenamiento 
ecológico y el ordenamiento 
territorial para lograr un 
desarrollo regional y urbano 
sustentable. 

- Impulsar una política en 
mares y costas…, la 
coordinación y enfrente los 
efectos del cambio climático 
protegiendo los bienes y 
servicios ambientales. 

- Orientar y fortalecer los 
sistemas de información para 
monitorear y evaluar el 
desempeño de la política 
ambiental. 

1. Promover y 
facilitar el 
crecimiento 
sostenido y 
sustentable de 
bajo carbono 
con equidad y 
socialmente 
incluyente. 

5. Detener y 
revertir la 
pérdida de 
capital natural 
y la 
contaminación 
del agua, aire y 
suelo. 

6. Desarrollar, 
promover y 
aplicar 
instrumentos 
de política, 
información 
investigación, 
educación, 
capacitación, 
participación y 
derechos 
humanos para 
fortalecer la 
gobernanza 
ambiental. 

1. Generar 
conocimiento e 
incrementar las 
capacidades de 
investigación y 
desarrollo 
tecnológico en 
medio ambiente, 
ecosistemas, 
crecimiento verde 
y cambio 
climático. 

2. Evaluar y emitir 
recomendaciones 
y opiniones 
técnicas respecto 
al cumplimiento 
de instrumentos 
de política 
ambiental, 
recursos 
naturales y 
cambio climático. 

(Continúa…) 
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Alineación de los objetivos del PROMARNAT e INECC con el objetivo de la Meta: México Próspero 

Meta Nacional: México Próspero 

Objetivo de 
la Meta 

Nacional 

Estrategias 
del Objetivo 

Líneas de Acción Objetivo del PROMARNAT Objetivos 
INECC 

4.4. Impulsar 
y orientar un 
crecimiento 
verde 
incluyente y 
facilitador que 
preserve 
nuestro 
patrimonio 
natural al 
mismo tiempo 
que genere 
riqueza, 
competitivi-
dad y empleo. 

4.4.2. 
Implementar 
un manejo 
sustentable del 
agua, 
haciendo 
posible que 
todos los 
mexicanos 
tengan acceso 
a ese recurso. 

- Ordenar el uso y 
aprovechamiento del 
agua en cuencas y 
acuíferos afectados por 
déficit y 
sobrexplotación, 
propiciando la 
sustentabilidad sin 
limitar el desarrollo. 

- Sanear las aguas 
residuales con un 
enfoque integral de 
cuenca que incorpore a 
los ecosistemas 
costeros y marinos. 

- Reducir los riesgos 
de fenómenos 
meteorológicos e 
hidrometeorológicos 
por inundaciones y 
atender sus efectos. 

Objetivo 3. Fortalecer la 
gestión integrada y 
sustentable del agua, 
garantizando su acceso a la 
población y a los 
ecosistemas. 

Objetivo 4. Recuperar la 
funcionalidad de cuencas y 
paisajes a través de la 
conservación, restauración 
y aprovechamiento 
sustentablemente del 
patrimonio natural. 

Objetivo 5. Detener y 
revertir la pérdida de capital 
natural y la contaminación 
del agua, aire y suelo. 

Objetivo 6. Desarrollar, 
promover y aplicar 
instrumentos de política, 
información investigación, 
educación, capacitación, 
participación y derechos 
humanos para fortalecer la 
gobernanza ambiental. 

1. Generar 
conocimiento e 
incrementar las 
capacidades de 
investigación y 
desarrollo 
tecnológico en 
medio ambiente, 
ecosistemas, 
crecimiento verde 
y cambio 
climático. 

3. Publicar y 
divulgar 
información 
científica, para 
contribuir a la 
participación 
efectiva de la 
sociedad en
la toma de 
decisiones. 

 4.4.3. 
Fortalecer la 
política 
nacional de 
cambio 
climático y 
cuidado al 
medio 
ambiente para 
transitar hacia 
una economía 
competitiva, 
sustentable, 
resiliente y de 
bajo carbono. 

- Desarrollar las 
instituciones e 
instrumentos de 
política del Sistema 
Nacional de Cambio 
Climático. 

- Acelerar el tránsito 
hacia un desarrollo 
bajo en carbono en los 
sectores productivos 
primarios, industriales 
y de la construcción, 
así como en los 
servicios urbanos, 
turísticos y de 
transporte. 

Objetivo 2. Incrementar la 
resiliencia a efectos del 
cambio climático y disminuir 
las emisiones de 
compuestos y gases de 
efecto invernadero. 

Objetivo 5. Detener y 
revertir la pérdida de capital 
natural y la contaminación 
del agua, aire y suelo. 

1. Generar 
conocimiento e 
incrementar las 
capacidades de 
investigación y 
desarrollo 
tecnológico en 
medio ambiente, 
ecosistemas, 
crecimiento verde 
y cambio 
climático. 

(Continúa…) 
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Alineación de los objetivos del PROMARNAT e INECC con el objetivo de la Meta: México Próspero 

Meta Nacional: México Próspero 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategias 
del Objetivo 

Líneas de Acción Objetivo del 
PROMARNAT 

Objetivos
INECC 

4.4. Impulsar y 
orientar un 
crecimiento verde 
incluyente y 
facilitador que 
preserve nuestro 
patrimonio natural 
al mismo tiempo 
que genere 
riqueza, 
competitividad y 
empleo. 

4.4.3. 
Fortalecer la 
política 
nacional de 
cambio 
climático y 
cuidado al 
medio 
ambiente para 
transitar hacia 
una economía 
competitiva, 
sustentable, 
resiliente y de 
bajo carbono. 

- Promover el uso de 
sistemas y tecnologías 
avanzados, de alta 
eficiencia energética y de 
baja o nula generación de 
contaminantes o 
compuestos de efecto 
invernadero. 

- Impulsar y fortalecer la 
cooperación regional e 
internacional en materia 
de cambio climático, 
biodiversidad y medio 
ambiente. 

- Realizar investigación 
científica y tecnológica, 
generar información y 
desarrollar sistemas de 
información para diseñar 
políticas ambientales y de 
mitigación y adaptación al 
cambio climático. 

- Continuar con la 
incorporación de criterios 
de sustentabilidad y 
educación ambiental en el 
Sistema Educativo 
Nacional y fortalecer la 
formación ambiental en 
sectores estratégicos. 

- Lograr un mejor 
monitoreo de la calidad 
del aire mediante una 
mayor calidad de los 
sistemas de monitoreo 
existentes y una mejor 
cobertura de ciudades. 

Objetivo 6. 
Desarrollar, 
promover y 
aplicar 
instrumentos 
de política, 
información 
investigación, 
educación, 
capacitación, 
participación y 
derechos 
humanos para 
fortalecer la 
gobernanza 
ambiental. 

5. Fortalecer los 
servicios de 
laboratorios del INECC, 
para el análisis y 
medición de OGMs 
contaminantes 
atmosféricos, residuos 
y sustancias químicas. 

6. Desarrollar la 
estrategia de 
cooperación 
internacional del 
INECC, para generar 
conocimiento, 
desarrollo tecnológico e 
innovación ambiental y 
de cambio climático. 

 
Alineación de los objetivos del PROMARNAT e INECC con el objetivo de la Meta: México Próspero 

Meta Nacional: México Próspero 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategias 
del Objetivo 

Líneas de Acción Objetivo del 
PROMARNAT 

Objetivos INECC

4.4. Impulsar y 
orientar un 
crecimiento verde 
incluyente y 
facilitador que 
preserve nuestro 
patrimonio natural 
al mismo tiempo 
que genere 
riqueza, 
competitividad y 
empleo. 

4.4.4. 
Proteger el 
patrimonio 
natural. 

- Promover la 
generación de recursos 
y beneficios a través de 
la conservación, 
restauración y 
aprovechamiento del 
patrimonio natural, con 
instrumentos 
económicos, 
financieros y de política 
pública innovadores. 

Objetivo 4. Recuperar 
la funcionalidad de 
cuencas y paisajes a 
través de la 
conservación, 
restauración y 
aprovechamiento 
sustentable del 
patrimonio natural. 

1. Generar 
conocimiento e 
incrementar las 
capacidades de 
investigación y 
desarrollo 
tecnológico en 
medio ambiente, 
ecosistemas, 
crecimiento verde 
y cambio climático.
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   Objetivo 5. Detener y 
revertir la pérdida de 
capital natural y la 
contaminación del agua, 
aire y suelo. 

Objetivo 6. Desarrollar, 
promover y aplicar 
instrumentos de política, 
información 
investigación, educación, 
capacitación, 
participación y derechos 
humanos para fortalecer 
la gobernanza 
ambiental. 

 

 

Enfoque transversal: México Próspero 

Estrategia Líneas de Acción  Objetivos 
INECC 

Estrategia II. 

 Gobierno Cercano y Moderno.  

- Modernizar la Administración 
Pública Federal con base en el uso 
de tecnologías de la información y la 
comunicación. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde 
y cambio climático. 

 

Tabla 8. Alineación de los objetivos del INECC con la Meta: México con Responsabilidad Global 

Meta Nacional: México con Responsabilidad Global 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategias del 
Objetivo 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 5.1. 
Ampliar y 
fortalecer la 
presencia de 
México en el 
mundo 

5.1.6. Consolidar el 
papel de México 
como un actor 
responsable, activo y 
comprometido en el 
ámbito multilateral, 
impulsando de 
manera prioritaria 
temas estratégicos 
de beneficio global y 
compatibles con el 
interés nacional. 

- Promover los intereses de 
México en foros y organismos 
multilaterales y aprovechar la 
pertenencia a dichos foros y 
organismos como un 
instrumento para impulsar el 
desarrollo de México. 

- Participar en los procesos de 
deliberación de la comunidad 
global dirigidos a codificar los 
regímenes jurídicos 
internacionales en temas como 
la seguridad alimentaria, la 
migración, las drogas,
el cambio climático y la 
delincuencia organizada 
transnacional. 

- Consensuar posiciones 
compartidas en foros 
regionales y globales en las 
áreas de interés para México. 

6. Desarrollar la estrategia de 
cooperación internacional
del INECC, para generar 
conocimiento, desarrollo 
tecnológico e innovación 
ambiental y de cambio 
climático. 



30     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 5.1.7. Impulsar una 
vigorosa política de 
cooperación 
internacional que 
contribuya tanto al 
desarrollo de México 
como al desarrollo y 
estabilidad de otros 
países, como un 
elemento esencial del 
papel de México 
como actor global 
responsable. 

- Centrar la cooperación en 
sectores claves para nuestro 
desarrollo en función de la 
demanda externa, el interés 
nacional y las capacidades 
mexicanas, privilegiando la 
calidad por encima de la 
cantidad de proyectos. 

- Establecer el Registro 
Nacional de Información de 
Cooperación Internacional. 

6. Desarrollar la estrategia de 
cooperación internacional del 
INECC, para generar 
conocimiento, desarrollo 
tecnológico e innovación 
ambiental y de cambio 
climático. 

 

Tabla 9. Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 1. 
Promover y 
facilitar el 
crecimiento 
sostenido y 
sustentable de 
bajo carbono 
con equidad y 
socialmente 
incluyente. 

Estrategia 1.1. 
Contribuir a una 
economía regional 
basada en la 
producción sustentable 
y conservación de los 
ecosistemas y sus 
servicios ambientales. 

1.1.2 Desarrollar e 
instrumentar programas de 
incubación de empresas 
verdes con perspectiva de 
género. 

1.1.3 Desarrollar y promover 
instrumentos que apoyen la 
industria del reciclaje. 

1.1.8 Desarrollar e 
implementar instrumentos 
económicos y financieros 
derivados de la valoración de 
los servicios ecosistémicos 
que proveen ecosistemas. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades 
de investigación y desarrollo 
tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio 
climático. 

 Estrategia 1.2 
Propiciar una gestión 
ambiental integral para 
promover el desarrollo 
de proyectos de 
inversión que cumplan 
con criterios de 
sustentabilidad. 

1.2.1 Normar, regular y 
fomentar energías renovables 
y tecnologías limpias para 
consolidar al país como una 
economía de bajo carbono. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades 
de investigación y desarrollo 
tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio 
climático. 

 Estrategia 1.3 Inducir 
el mejor desempeño 
ambiental del sector 
productivo a través de 
instrumentos de 
fomento y regulatorios 
y mecanismos de 
autorregulación. 

1.3.1 Desarrollar e 
instrumentar el Programa 
Especial de Producción y 
Consumo Sustentable. 

1.3.2 Establecer criterios de 
sustentabilidad en procesos 
productivos y de servicios, 
mediante metodología para 
eco-etiquetado basada en 
análisis de ciclo de vida. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades 
de investigación y desarrollo 
tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio 
climático. 

(Continúa…) 
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Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 1. 
Promover y 
facilitar el 
crecimiento 
sostenido y 
sustentable de 
bajo carbono 
con equidad y 
socialmente 
incluyente. 

Estrategia 1.4 
Alinear y coordinar 
programas federales, 
e inducir los estatales 
y municipales, para 
fomentar el mejor 
desempeño 
ambiental del sector 
productivo. 

1.4.3 Gobierno 
Sustentable. Fomentar el 
consumo de bienes 
elaborados bajo 
parámetros de 
sustentabilidad, 
especialmente por parte de 
la Administración Pública 
Federal. 

1.4.4 Promover que las 
instalaciones de las 
dependencias de la 
Administración Pública 
Federal tengan un sistema 
de manejo ambiental 
eficiente. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde y 
cambio climático. 

 Estrategia 1.5 
Atender y aprovechar 
la Agenda 
Internacional sobre 
Crecimiento Verde. 

1.5.1 Fortalecer el papel de 
México en los diálogos 
internacionales sobre 
crecimiento verde 98. 

1.5.2 Propiciar la 
colaboración internacional 
que contribuya a consolidar 
un crecimiento verde 
incluyente mediante 
mecanismos que 
favorezcan el 
fortalecimiento de 
capacidades. 

6. Desarrollar la estrategia de 
cooperación internacional del 
INECC, para generar 
conocimiento, desarrollo 
tecnológico e innovación ambiental 
y de cambio climático. 

 Estrategia 1.6 
Promover 
instrumentos 
innovadores de 
financiamiento 
económico, tanto 
nacionales como 
internacionales, para 
apoyar el quehacer 
del sector ambiental. 

1.6.1 Elaborar propuestas 
de instrumentos 
económicos que otorguen 
incentivos fiscales a 
acciones de conservación, 
restauración y 
aprovechamiento de 
recursos naturales y medio 
ambiente. 

1.6.4 Reforzar la relación 
con los organismos 
financieros internacionales. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde y 
cambio climático. 

6. Desarrollar la estrategia de 
cooperación internacional del 
INECC, para generar 
conocimiento, desarrollo 
tecnológico e innovación ambiental 
y de cambio climático. 

(Continúa…) 
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Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT. 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 2. 
Incrementar la 
resiliencia a 
efectos del 
cambio climático y 
disminuir las 
emisiones de 
compuestos y 
gases de efecto 
invernadero. 

Estrategia 2.1 
Incrementar la 
resiliencia 
ecosistémica y 
disminuir la 
vulnerabilidad de la 
población, 
infraestructura y 
servicios al cambio 
climático. 

2.1.1 Promover la 
incorporación de criterios de 
cambio climático en los 
programas de ordenamiento 
ecológico y otros 
instrumentos de planeación 
territorial. 

2.1.2 Promover el 
fortalecimiento e inclusión 
de criterios de adaptación 
en infraestructura 
estratégica en sectores 
industriales y servicios. 

2. Evaluar y emitir 
recomendaciones y opiniones 
técnicas respecto al cumplimiento 
de instrumentos de política 
ambiental, recursos naturales y 
cambio climático. 

 Estrategia 2.2 
Consolidar el 
Sistema Nacional 
de Cambio 
Climático (SINACC) 
y sus instrumentos 
de forma 
transversal, 
incluyente y 
armonizados con la 
agenda 
internacional. 

2.2.5 Contribuir a la 
construcción del nuevo 
régimen climático de la 
Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 

2.2.6 Apoyar al desarrollo 
de capacidades sub-
nacionales y la cooperación 
internacional para hacer 
frente al cambio climático. 

4. Fomentar el desarrollo de 
capacidades en estados y 
municipios, así como formación 
de capital humano especializado. 

6. Desarrollar la estrategia
de cooperación internacional del 
INECC, para generar 
conocimiento, desarrollo 
tecnológico e innovación 
ambiental y de cambio climático. 

 
Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 2. 
Incrementar la 
resiliencia a 
efectos del 
cambio 
climático y 
disminuir las 
emisiones de 
compuestos y 
gases de efecto 
invernadero. 

Estrategia 2.3 
Consolidar las 
medidas para la 
mitigación de 
emisiones de gases 
de efecto 
invernadero (GEI). 

2.3.1 Desarrollar, promover y 
operar instrumentos de política, 
de fomento y normativos para la 
prevención y mitigación de 
emisiones a la atmósfera. 

2.3.3 Desarrollar y actualizar 
instrumentos normativos para 
establecer límites de emisión de 
GEI y contaminantes de vida 
corta. 

2.3.4 Integrar y catalizar la 
reducción y control de 
contaminantes de vida corta 
mediante estrategias y proyectos 
de reducción de contaminantes 
atmosféricos. 

2.3.5 Desarrollar y actualizar 
instrumentos normativos y de 
fomento para impulsar 
tecnologías de secuestro de 
carbono, eficiencia energética y 
buenas prácticas operativas. 

6. Desarrollar la estrategia de 
cooperación internacional del 
INECC, para generar 
conocimiento, desarrollo 
tecnológico e innovación 
ambiental y de cambio 
climático. 
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2.3.6 Desarrollar y regular 
sistemas de Monitoreo, Reporte 
y Verificación alineados a 
estándares internacionales. 

2.3.8 Coordinar el apoyo 
nacional e internacional para el 
desarrollo y transferencia de 
tecnología para la mitigación. 

2.3.9 Crear mecanismos de 
financiamiento e instrumentos 
económicos para mitigar las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

 

Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 2. 
Incrementar la 
resiliencia a 
efectos del 
cambio climático 
y disminuir las 
emisiones de 
compuestos y 
gases de efecto 
invernadero. 

Estrategia 2.4 
Promover la 
sustentabilidad en 
el diseño e 
instrumentación de 
la planeación 
urbana. 

2.4.1 Diseñar instrumentos de 
fomento y normativos que 
promuevan el transporte y la 
movilidad sustentable. 

2.4.2 Establecer y fortalecer 
programas en transporte de carga 
y/o pasaje orientados a reducir las 
emisiones de contaminantes 
criterio y GEI. 

2.4.3 Diseñar instrumentos de 
fomento y normativos que 
promuevan la edificación 
sustentable 103. 

2.4.4 Reforzar la planeación, el 
fomento y la normatividad del 
desarrollo urbano sustentable, en 
el marco de la Agenda de 
Transversalidad. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades 
de investigación y desarrollo 
tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio 
climático. 

3. Publicar y divulgar 
información científica, para 
contribuir a la participación 
efectiva de la sociedad en la 
toma de decisiones. 

 Estrategia 2.5 
Incrementar la 
seguridad hídrica 
ante sequias e 
inundaciones. 

2.5.3 Proteger e incrementar la 
resiliencia de la población y áreas 
productivas en zonas de riesgo de 
inundación y/o sequía. 

2.5.5 Evaluar el impacto del 
cambio climático sobre los 
recursos hídricos. 

2.5.6 Análisis de la gestión de 
riesgos hidrometeorológicos ante el 
cambio climático en un contexto de 
planeación integral del territorio. 

2. Evaluar y emitir 
recomendaciones y 
opiniones técnicas respecto 
al cumplimiento de 
instrumentos de política 
ambiental, recursos 
naturales y cambio climático.

 Estrategia 2.6 
Fortalecer la 
equidad y 
desarrollar una 
cultura en materia 
de acción climática. 

2.6.1 Fortalecer las capacidades 
de adaptación y mitigación de 
comunidades y pueblos indígenas 
y habitantes de ANP.  

4. Fomentar el desarrollo de 
capacidades en estados y 
municipios, así como 
formación de capital humano 
especializado. 

(Continúa…) 
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Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC

Objetivo 3. 
Fortalecer la 
gestión integrada 
y sustentable del 
agua, 
garantizando su 
acceso a la 
población y a los 
ecosistemas. 

Estrategia 3.1 
Fortalecer la gestión 
integrada y 
sustentable del 
agua. 

3.1.5 Promover la incorporación del 
enfoque de cuenca en los 
programas de ordenamientos 
ecológicos y en otros instrumentos 
de planeación regional. 

3.1.6 Promover y reforzar las 
acciones de conservación de 
suelos y agua en cuencas 
hidrográficas prioritarias. 

2. Evaluar y emitir 
recomendaciones y 
opiniones técnicas 
respecto al cumplimiento 
de instrumentos de política 
ambiental, recursos 
naturales y cambio 
climático. 

Objetivo 4. 
Recuperar la 
funcionalidad de 
cuencas y 
paisajes a través 
de la 
conservación, 
restauración y 
aprovechamiento 
sustentablemente 
del patrimonio 
natural. 

Estrategia 4.1 
Fomentar la 
conservación y 
restauración de los 
ecosistemas y su 
biodiversidad, para 
mantener el 
patrimonio natural y 
sus servicios 
ambientales. 

4.1.2 Dotar de su programa de 
manejo al 100% de las Áreas 
Naturales Protegidas competencia 
de la Federación, susceptibles de 
contar con dicho instrumento. 

4.1.3 Fortalecer los esquemas de 
manejo de ecosistemas y su 
biodiversidad en ANP para su 
salud y el mantenimiento de las 
poblaciones. 

4.1.8 Promover la elaboración de 
estudios e implementación de 
estrategias estatales para 
conservación y uso sustentable de 
la biodiversidad, con diversos 
sectores. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las 
capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio 
climático.  

 Estrategia 4.2 
Desarrollar y 
fortalecer la 
producción y 
productividad 
forestal, para 
mejorar la calidad 
de vida de 
propietarios y 
poseedores del 
recurso. 

4.2.8 Fomentar el crecimiento de 
áreas verdes en zonas urbanas. 

4.2.9 Fomentar el desarrollo de 
agricultura y huertos urbanos para 
el autoconsumo. 

4.2.10 Impulsar medidas para la 
protección y restauración de 
ecosistemas en zonas urbanas. 

3. Publicar y divulgar 
información científica, para 
contribuir a la participación 
efectiva de la sociedad en 
la toma de decisiones.  

 
Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC

Objetivo 4. 
Recuperar la 
funcionalidad de 
cuencas y 
paisajes a través 
de la 
conservación, 
restauración y 
aprovechamiento 
sustentablemente 
del patrimonio 
natural. 

Estrategia 4.3 
Fomentar el 
aprovechamiento 
sustentable del 
patrimonio natural 
en regiones 
prioritarias para la 
conservación y/o 
con habitantes en 
marginación y 
pobreza. 

4.3.9 Promover la diversificación y 
la reconversión productiva en el 
sector rural, impulsando sistemas 
de producción diversificados, 
multifuncionales, agroecológicos y 
agroforestales. 

5. Fortalecer los servicios 
de laboratorios del INECC, 
para el análisis y medición 
de OGMs contaminantes 
atmosféricos, residuos y 
sustancias químicas.  
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 Estrategia 4.4 
Proteger la 
biodiversidad del 
país, con énfasis 
en la conservación 
de las especies en 
riesgo. 

4.4.5 Revisar y elaborar 
instrumentos regulatorios para el 
establecimiento de áreas de 
conservación de especies nativas 
de México. 

5. Fortalecer los servicios 
de laboratorios del INECC, 
para el análisis y medición 
de OGMs contaminantes 
atmosféricos, residuos y 
sustancias químicas. 

 Estrategia 4.5 
Promover la 
integración de 
diferentes 
esquemas de 
conservación, 
fomento a buenas 
prácticas 
productivas y uso 
sustentable del 
patrimonio natural. 

4.5.3 Promover la implementación 
transversal de la ENBM y las 
Metas Nacionales que de ella 
deriven, con todos los sectores de 
la APF. 

4.5.4 Apoyar modelos de 
intervención integral territorial para 
el manejo, conservación y 
restauración forestal en micro-
cuencas y unidades territoriales 
prioritarias. 

4.5.8 Fortalecer las capacidades 
para la autogestión territorial 
ambiental de las comunidades. 

4. Fomentar el desarrollo 
de capacidades en estados 
y municipios, así como 
formación de capital 
humano especializado. 

 

Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 5. 
Detener y 
revertir la 
pérdida de 
capital natural y 
la 
contaminación 
del agua, aire y 
suelo. 

Estrategia 5.1 
Proteger los 
ecosistemas y el 
medio ambiente y 
reducir los niveles 
de contaminación 
en los cuerpos de 
agua. 

5.1.4 Atender compromisos 
de acuerdos internacionales 
para la adecuada gestión de 
las sustancias químicas y 
residuos con base en 
esquema de sinergias 109. 

6. Desarrollar la estrategia de 
cooperación internacional del 
INECC, para generar conocimiento, 
desarrollo tecnológico e innovación 
ambiental y de cambio climático. 

Estrategia 5.2 
Fortalecer la 
normatividad y 
gestión nacional de 
la calidad del aire 
para proteger la 
salud de la 
población y 
ecosistemas. 

5.2.2 Elaborar, revisar y 
actualizar instrumentos 
normativos y de fomento en 
materia de emisiones a la 
atmósfera de motores y 
vehículos nuevos. 

5.2.3 Generar los 
mecanismos e instrumentos 
normativos y de fomento 
para contar con información 
fidedigna sobre la calidad 
del aire110. 

5.2.4 Revisar y actualizar la 
normatividad en la calidad 
de los combustibles de 
origen fósil empleados por 
los sectores industrial y 
transporte111. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde y 
cambio climático. 

3. Publicar y divulgar información 
científica, para contribuir a la 
participación efectiva de la sociedad 
en la toma de decisiones. 

5. Fortalecer los servicios de 
laboratorios del INECC, para el 
análisis y medición de OGMs 
contaminantes atmosféricos, 
residuos y sustancias químicas. 

6. Desarrollar la estrategia de 
cooperación internacional del 
INECC, para generar conocimiento, 
desarrollo tecnológico e innovación 
ambiental y de cambio climático. 
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  5.2.5 Definir lineamientos 
para establecer programas 
que mejoren la calidad del 
aire, principalmente en 
cuencas atmosféricas 
prioritarias. 

5.2.6 Aplicar los 
lineamientos establecidos 
en el Protocolo de Montreal 
para Reducir las Sustancias 
Agotadoras de la Capa de 
Ozono112. 

 

 

Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 5. 
Detener y 
revertir la 
pérdida de 
capital natural y 
la 
contaminación 
del agua, aire y 
suelo. 

Estrategia 5.2 
Fortalecer la 
normatividad y 
gestión nacional de la 
calidad del aire para 
proteger la salud de 
la población y 
ecosistemas. 

5.2.8 Contribuir mediante 
políticas de gestión ambiental 
a la disminución de 
sustancias liberadas por el 
sector industrial a la 
atmósfera. 

5.2.9 Propiciar la utilización, 
mejora y optimización de la 
operación de los sistemas de 
monitoreo continuo de la 
calidad del aire. 

5.2.10 Elaborar, revisar y 
actualizar instrumentos 
normativos y de fomento en 
materia de emisiones 
provenientes de fuentes fijas 
de jurisdicción federal. 

5. Fortalecer los servicios de 
laboratorios del INECC, para el 
análisis y medición de OGMs 
contaminantes atmosféricos, 
residuos y sustancias químicas.  

 Estrategia 5.3 
Fortalecer el marco 
normativo y la gestión 
integral para manejar 
ambientalmente 
materiales y residuos 
peligrosos y remediar 
sitios contaminados. 

5.3.2 Elaborar y actualizar 
instrumentos normativos y de 
fomento para fortalecer la 
gestión integral de materiales, 
residuos peligrosos y 
remediar sitios contaminados. 

5.3.4 Atender los 
compromisos del acuerdo 
internacional de Minamata 
con un Programa de 
Mercurio. 

5. Fortalecer los servicios de 
laboratorios del INECC, para el 
análisis y medición de OGMs 
contaminantes atmosféricos, 
residuos y sustancias químicas. 

6. Desarrollar la estrategia de 
cooperación internacional del 
INECC, para generar 
conocimiento, desarrollo 
tecnológico e innovación 
ambiental y de cambio climático. 

(Continúa…) 
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Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 5. 
Detener y 
revertir la 
pérdida de 
capital natural y 
la 
contaminación 
del agua, aire y 
suelo. 

Estrategia 5.4 
Fomentar la 
valorización y el 
máximo 
aprovechamiento de 
los residuos. 

5.4.4 Fomentar el manejo 
integral de los residuos 
minero metalúrgicos. 

5.4.5 Impulsar las 
actividades de reciclaje a 
partir de los materiales 
recuperados de los residuos. 

5.4.6 Impulsar la elaboración 
e implementación de planes 
de manejo nacionales para 
las corrientes prioritarias de 
residuos. 

5.4.8 Promover el diseño y la 
puesta en marcha de 
incentivos económicos para 
la recuperación y el 
aprovechamiento de los 
residuos. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde 
y cambio climático.  

 Estrategia 5.5 
Contribuir a mejorar la 
protección del medio 
ambiente y recursos 
naturales en las 
actividades mineras y 
de la industria 
petrolera.  

5.5.3 Desarrollar y actualizar 
instrumentos normativos y de 
fomento para fortalecer la 
sustentabilidad de las 
actividades mineras y de la 
industria petrolera. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde 
y cambio climático. 

 

Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 6. 
Desarrollar, 
promover y 
aplicar 
instrumentos de 
política, 
información 
investigación, 
educación, 
capacitación, 
participación y 
derechos 
humanos para 
fortalecer la 
gobernanza 
ambiental. 

Estrategia 6.1 
Promover la 
participación 
ciudadana en la 
política ambiental e 
incorporar en ésta 
el respeto al 
derecho humano al 
medio ambiente 
sano. 

6.1.2 Fortalecer los 
mecanismos de participación 
ciudadana y de acceso a la 
información. 

6.1.3 Fortalecer y desarrollar 
capacidades de la ciudadanía 
en derechos humanos 
ambientales y transversales, 
mediante actividades de 
difusión, educación y 
formación. 

6.1.4 Fortalecer capacidades 
de las y los servidores públicos 
en derechos humanos 
ambientales y transversales, 
mediante actividades de 
educación y formación. 

3. Publicar y divulgar información 
científica, para contribuir
a la participación efectiva de la 
sociedad en la toma de 
decisiones. 

4. Fomentar el desarrollo de 
capacidades en estados y 
municipios, así como formación 
de capital humano especializado. 
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 Estrategia 6.2 
Desarrollar, difundir 
y transferir 
conocimientos 
científico 
tecnológicos sobre 
medio ambiente y 
recursos naturales 
y su vínculo con el 
crecimiento verde. 

6.2.1 Diseñar y evaluar 
medidas, políticas, 
instrumentos económicos y 
opciones tecnológicas para 
transitar a una economía 
verde. 

6.2.2 Fortalecer las redes 
locales de monitoreo de la 
calidad del aire e impulsar un 
sistema integrado a nivel 
nacional. 

6.2.3 Actualizar el Inventario 
Nacional de Emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero 
para apoyar la toma de 
decisiones.  

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde y 
cambio climático. 

2. Evaluar y emitir 
recomendaciones y opiniones 
técnicas respecto al cumplimiento 
de instrumentos de política 
ambiental, recursos naturales y 
cambio climático. 

3. Publicar y divulgar información 
científica, para contribuir
a la participación efectiva de la 
sociedad en la toma de 
decisiones. 

4. Fomentar el desarrollo de 
capacidades en estados y 
municipios, así como formación 
de capital humano especializado. 

 
Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 6. 
Desarrollar, 
promover y 
aplicar 
instrumentos de 
política, 
información 
investigación, 
educación, 
capacitación, 
participación y 
derechos 
humanos para 
fortalecer la 
gobernanza 
ambiental. 

Estrategia 6.2 
Desarrollar, difundir y 
transferir 
conocimientos 
científico tecnológicos 
sobre medio ambiente 
y recursos naturales y 
su vínculo con el 
crecimiento verde. 

6.2.5 Monitorear y evaluar 
los efectos en el ambiente 
de organismos 
genéticamente modificados 
(OGMs). 

6.2.6 Realizar investigación 
sobre contaminación del 
aire, sustancias químicas y 
residuos para diseñar 
estrategias de prevención y 
control 116. 

5. Fortalecer los servicios de 
laboratorios del INECC, para el 
análisis y medición de OGMs 
contaminantes atmosféricos, 
residuos y sustancias químicas. 

6.2.7 Fortalecer las 
capacidades institucionales 
y sociales para disminuir 
vulnerabilidad y promover 
procesos de adaptación 
117. 

6.2.10 Desarrollo de los 
informes bienales y 
comunicaciones nacionales 
ante la Convención Marco 
de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático. 

4. Fomentar el desarrollo de 
capacidades en estados y 
municipios, así como formación 
de capital humano 
especializado. 

3. Publicar y divulgar 
información científica, para 
contribuir a la participación 
efectiva de la sociedad en la 
toma de decisiones.  

Estrategia 6.3 
Desarrollar, difundir y 
transferir 
conocimientos 
científico tecnológicos 
en materia de agua y 
su gestión integral por 
cuencas. 

6.3.3 Fortalecer sistemas de 
información y redes de 
colaboración para socializar 
el conocimiento en materia 
de agua e incentivar 
participación ciudadana. 

3. Publicar y divulgar 
información científica, para 
contribuir a la participación 
efectiva de la sociedad en la 
toma de decisiones.  
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 Estrategia 6.4 
Promover y facilitar el 
acceso de información 
ambiental suficiente, 
oportuna y de calidad 
aprovechando nuevas 
tecnologías de 
información y 
comunicación. 

6.4.2 Diversificar los 
mecanismos de difusión de 
productos de análisis e 
integración de información 
ambiental aprovechando las 
tecnologías de información 
y comunicación.  

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde 
y cambio climático. 

 

Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PROMARNAT 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Objetivo 
PROMARNAT 

Estrategia 
PROMARNAT 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 6. 
Desarrollar, 
promover y 
aplicar 
instrumentos de 
política, 
información 
investigación, 
educación, 
capacitación, 
participación y 
derechos 
humanos para 
fortalecer la 
gobernanza 
ambiental. 

Estrategia 6.4 Promover 
y facilitar el acceso de 
información ambiental 
suficiente, oportuna y de 
calidad aprovechando 
nuevas tecnologías de 
información y 
comunicación. 

6.4.3 Instrumentar el Sistema 
de Información de Cambio 
Climático. 

6.4.9 Fortalecer los Fondos 
Sectoriales de Investigación-
CONACYT para generar 
información que apoye la 
toma de decisiones en el 
sector ambiental. 

3. Publicar y divulgar 
información científica, para 
contribuir a la participación 
efectiva de la sociedad en la 
toma de decisiones. 

Estrategia 6.5 Contribuir 
a la formación de una 
sociedad corresponsable 
y participativa con 
educación y cultura de 
sustentabilidad 
ambiental.  

6.5.5 Generar estrategias y 
acciones de comunicación 
educativa a nivel nacional 
para públicos específicos 
buscando fortalecer una 
cultura ambiental para la 
sustentabilidad. 

3. Publicar y divulgar 
información científica, para 
contribuir a la participación 
efectiva de la sociedad en la 
toma de decisiones. 

Estrategia 6.7 Impulsar 
la cooperación 
multilateral, bilateral y 
regional para fortalecer 
la gobernanza 
ambiental. 

6.7.1 Asegurar una 
participación proactiva, líder y 
detonadora de mayores 
beneficios en foros y 
acuerdos multilaterales. 

6.7.2 Estrechar la relación 
con países de mayor 
desarrollo y de desarrollo 
similar (cooperación norte - 
sur y sur – sur, 
respectivamente). 

6.7.4 Posicionarse como 
oferente de cooperación 
ambiental principalmente 
hacia los países de 
Centroamérica y 
Mesoamérica. 

6. Desarrollar la estrategia de 
cooperación internacional del 
INECC, para generar 
conocimiento, desarrollo 
tecnológico e innovación 
ambiental y de cambio 
climático. 



40     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Tabla 10. Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PECC. 

Programa Especial de Cambio Climático 

Objetivos de 
Programa 

Estrategias del 
Objetivo 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 1. Reducir la 
vulnerabilidad de la 
población y sectores 
productivos e 
incrementar su 
resiliencia y la 
resistencia de la 
infraestructura 
estratégica. 

1.1. Desarrollar, 
consolidar y 
modernizar los 
instrumentos 
necesarios para 
la reducción de 
la vulnerabilidad 
ante el cambio 
climático. 

- Consolidar el Atlas 
Nacional de Vulnerabilidad. 

- Emitir criterios de cambio 
climático para la elaboración 
de los Atlas de riesgo, 
nacional y estatales. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde 
y cambio climático. 

4. Fomentar el desarrollo de 
capacidades en estados y 
municipios, así como formación 
de capital humano 
especializado. 

Objetivo 2. Conservar, 
restaurar y manejar 
sustentablemente los 
ecosistemas 
garantizando sus 
servicios ambientales 
para la mitigación y 
adaptación al cambio 
climático. 

Estrategia 2.6. 
Restauración y 
gestión integral 
de cuencas 
hidrológicas. 

- Elaborar la línea base del 
cálculo de emisiones y 
absorciones por sumideros 
en el sector agrícola y 
USCUSS. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde 
y cambio climático. 

Objetivo 5. Consolidar 
la política nacional de 
cambio climático 
mediante instrumentos 
eficaces y en 
coordinación con 
entidades federativas, 
municipios, Poder 
Legislativo y sociedad.  

Estrategia 5.1. 
Crear y 
consolidar las 
instituciones e 
instrumentos 
derivados de la 
Ley General de 
Cambio 
Climático. 

- Establecer la Coordinación 
de Evaluación y emitir 
recomendaciones basadas 
en los resultados de sus 
evaluaciones. 

- Desarrollar y administrar 
una página de internet con 
información de cambio 
climático actualizada y 
confiable. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde 
y cambio climático. 

 
Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PECC 

Programa Especial de Cambio Climático 

Objetivos de 
Programa 

Estrategias del 
Objetivo 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 5. 
Consolidar la 
política nacional 
de cambio 
climático mediante 
instrumentos 
eficaces y en 
coordinación con 
entidades 
federativas, 
municipios, Poder 
Legislativo y 
sociedad. 

Estrategia 5.2. 
Desarrollar e 
implementar 
instrumentos para 
consolidar la política 
nacional de cambio 
climático. 

Estrategia 5.4. 
Fortalecer 
esquemas e 
instrumentos de 
capacitación, 
investigación e 
información en 
materia de cambio 
climático. 

- Elaborar y publicar el Informe 
Anual de la situación general del 
país en materia de cambio 
climático. 

- Desarrollar lineamientos, 
criterios e indicadores de 
eficiencia e impacto para la 
evaluación de la política nacional 
de cambio climático. 

- Actualizar el Inventario Nacional 
de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero para apoyar la toma 
de decisiones. 

- Identificar municipios y grupos 
sociales más vulnerables al 
cambio climático. 

2. Evaluar y emitir 
recomendaciones y 
opiniones técnicas 
respecto al cumplimiento 
de instrumentos de política 
ambiental, recursos 
naturales y cambio 
climático. 

4. Fomentar el desarrollo 
de capacidades en estados 
y municipios, así como 
formación de capital 
humano especializado.  
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 Estrategia 5.5. 
Consolidar a México 
como actor 
comprometido y con 
responsabilidad 
global para 
fortalecer la 
cooperación 
internacional en 
materia de cambio 
climático. 

- Proponer al Sistema Educativo 
Nacional el contenido educativo 
de libros, libros de texto y 
materiales didácticos sobre el 
cambio climático. 

- Establecer capacidades 
institucionales de apoyo para la 
adopción y desarrollo de 
tecnologías climáticas. 

- Fortalecer el Fondo Sectorial 
ambiental en CONACYT de 
acuerdo a las prioridades de 
investigación en cambio climático 
a nivel nacional, regional y local. 

- Desarrollar los informes bienales 
y comunicaciones nacionales ante 
la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático. 

 

 

Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del PECC 

Programa Especial de Cambio Climático 

Objetivos de 
Programa 

Estrategias del 
Objetivo 

Líneas de Acción Objetivos INECC 

Anexo de 
Actividades 

Actividades para 
reforzar los 
instrumentos de 
política pública en 
materia de 
cambio climático. 

- Establecer lineamientos y 
criterios para los estudios 
de vulnerabilidad climática 
del país en todos los 
sectores. 

- Diseñar criterios de 
adaptación al cambio 
climático para los 
instrumentos de gestión del 
territorio. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades de 
investigación y desarrollo 
tecnológico en medio ambiente, 
ecosistemas, crecimiento verde y 
cambio climático. 

4. Fomentar el desarrollo de 
capacidades en estados y 
municipios, así como formación de 
capital humano especializado. 

 

Tabla 11. Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del Programa Especial de 
Producción y Consumo Sustentable 

Programa Especial de Producción y Consumo Sustentable 

Objetivo de la 
Estrategia Nacional 

Estrategias del 
Objetivo 

Línea de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 1. 
Incrementar las 
compras públicas 
gubernamentales 
sustentables. 

Estrategia 2. 
Impulsar el 
crecimiento verde 
que contribuya a 
la riqueza, 
competitividad y 
generación de 
empleos. 

1.2.1. Implementar 
instrumentos económicos 
para bienes y servicios 
sustentables. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades 
de investigación y desarrollo 
tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio 
climático. 
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 Estrategia 3. 
Incrementar la 
sensibilización, las 
experiencias y los 
conocimientos 
para una 
producción y 
consumo 
sustentable. 

1.3.2. Capacitar a 
proveedores del sector 
público sobre criterios de 
sustentabilidad para bienes y 
servicios. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades 
de investigación y desarrollo 
tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio 
climático.  

Objetivo 2. Fortalecer 
la productividad de las 
empresas, 
especialmente las 
MiPyMEs con base en 
criterios de producción 
y consumo 
sustentable. 

Estrategia 2. 
Impulsar el 
crecimiento verde 
que contribuya a 
la riqueza, 
competitividad y 
generación de 
empleos. 

2.2.1. Implementar 
instrumentos económicos 
para apoyar a empresas en 
la adopción de patrones de 
producción y consumo 
sustentable. 

2.2.3. Apoyar la promoción 
de empleos verdes. 

2.2.4. Impulsar el 
financiamiento para energías 
renovables y la eficiencia 
energética en las MIPYMES. 

2.2.5. Impulsar el desarrollo 
de proyectos e incubación de 
MIPYMES sustentables. 

2.2.6. Impulsar un programa 
de certificación de 
producción y consumo 
sustentable basado en 
estándares reconocidos. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades 
de investigación y desarrollo 
tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio 
climático. 

4. Fomentar el desarrollo de 
capacidades en estados y 
municipios, así como 
formación de capital humano 
especializado. 

 
Alineación de los objetivos del INECC con los objetivos del Programa Especial de Producción y 

Consumo Sustentable 

Programa Especial de Producción y Consumo Sustentable 

Objetivo de la 
Estrategia Nacional 

Estrategias del 
Objetivo 

Línea de Acción Objetivos INECC 

Objetivo 2. 
Fortalecer la 
productividad de las 
empresas, 
especialmente las 
MiPyMEs con base 
en criterios de 
producción y 
consumo sustentable. 

Estrategia 3. 
Incrementar la 
sensibilización, 
las experiencias y 
los conocimientos 
para una 
producción y 
consumo 
sustentable. 

2.3.1. Fomentar la 
capacitación a empresas, 
especialmente a MIPYMES 
para el fortalecimiento de 
capacidades y promoción de 
buenas prácticas 
sustentables. 

2.3.4. Promover la eficiencia 
energética y el 
aprovechamiento de energías 
renovables. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades 
de investigación y desarrollo 
tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio 
climático. 

 Estrategia 4. 
Promover 
alianzas entre los 
sectores público, 
social y privado 
para la 
implementación 
de patrones de 
producción y 
consumo 
sustentable. 

2.4.1. Generar alianzas 
intersectoriales y plataformas 
públicas para apoyar la 
transición hacia prácticas 
sustentables de producción y 
consumo. 

2.4.4. Impulsar el intercambio 
de prácticas y experiencias de 
éxito sustentables, nacionales 
e internacionales. 

1. Generar conocimiento e 
incrementar las capacidades 
de investigación y desarrollo 
tecnológico en medio 
ambiente, ecosistemas, 
crecimiento verde y cambio 
climático. 
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Capítulo III. Objetivos, estrategias y líneas de acción 
El INECC cuenta con objetivos y líneas estratégicas de acción que son consistentes con su mandato 

institucional y con las metas nacionales y sectoriales. En particular, las líneas estratégicas han sido 
delineadas en función de su aportación al cumplimiento de la misión del instituto y de su aportación para 
alcanzar las metas establecidas en los ejes de gobierno y los programas e iniciativas gubernamentales antes 
descritos. 

En este planteamiento estratégico, se hace énfasis en el mandato presidencial de optimizar el ejercicio de 
la función pública y evitar duplicidad de funciones. El INECC se centra en los temas en que aportan mayor 
valor a la sociedad, el desarrollo sustentable, y la protección del medio ambiente. Se optimizan los recursos 
con que cuenta, y en particular las funciones de monitoreo ambiental, y análisis experimental y de laboratorio 
para calidad del aire y sustancias químicas, se fortalecen, al igual que los sistemas de información y recursos 
tecnológicos de la institución. 

Bajo la premisa de constituirse en un Instituto del Estado enfocado al análisis, evaluación y generación de 
recomendaciones para mejorar las políticas de medio ambiente, recursos naturales y cambio climático, el 
INECC debe ser la institución de referencia en temas de crecimiento verde incluyente en México y lograr tener 
un impacto significativo en la política nacional en materia de cambio climático y sustentabilidad. 

Se entiende al crecimiento verde incluyente como la mejor manera para fomentar el crecimiento 
económico a la par que se proteja el medio ambiente y se mejoren las condiciones de vida de la sociedad. 
Con este modelo, que es una prioridad para la SEMARNAT, se busca un crecimiento y desarrollo socialmente 
equitativo y ambientalmente sustentable, que sea eficiente y limpio en el uso de los recursos naturales, 
minimizando la contaminación, previniendo la degradación y pérdida del capital natural, y que sea seguro y 
resiliente a los efectos del cambio climático. 

Lograr un crecimiento verde incluyente implica desacoplar las presiones ambientales y el crecimiento 
económico, buscando estabilidad económica mediante mejoras en la productividad, la innovación, y el 
desarrollo de nuevos mercados; invirtiendo en el medio ambiente como impulsor del crecimiento. 

De los anteriores planteamientos de política nacional, se desprenden las siguientes líneas estratégicas 
que han guiado la definición de los objetivos, estrategias y líneas de acción que orientan el quehacer del 
instituto, mismas que se describen a continuación. 

Cambio climático y desarrollo bajo en carbono 
Esta línea se centra en favorecer la investigación en políticas y opciones tecnológicas de bajo carbono que 

apoyen la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero. Existen múltiples oportunidades 
específicas de crecimiento de bajo carbono, que son atractivas ambientalmente, pero que además pueden 
ayudar a fomentar el crecimiento económico y el bienestar social. Tenemos un sustento analítico muy sólido, 
que será la base para impulsar las medidas que nos generen los mayores beneficios al menor costo. Es 
importante evaluar su factibilidad técnica, pero también los aspectos económicos, sociales y políticos que 
pueden incidir en su implementación. Es fundamental sustentar y refinar propuestas de bajo carbono que 
apoyen la consecución de los objetivos de reducción de emisiones planteados en México. Es muy importante 
también el análisis sectorial y en los niveles estatal y municipal. 

Adaptación al cambio climático 
El tema de la adaptación a los impactos del cambio climático es prioritario para el país, aunque no deja de 

ser muy complejo. Incluye dimensiones espaciales y sectoriales, además de una multiplicidad de actores que 
hacen difícil priorizar. Se busca con esta línea estratégica desarrollar los análisis y preparar las propuestas 
para incrementar la resiliencia y disminuir la vulnerabilidad de los ecosistemas (incluidos los recursos 
naturales como el agua) y la sociedad ante el cambio climático y los eventos extremos asociados a él, 
iniciando con las zonas y poblaciones en condición de pobreza multidimensional extrema. Incluye desde el 
desarrollo de criterios de vulnerabilidad y escenarios de clima, hasta la valoración de los riesgos asociados a 
ellos, así como el análisis institucional y de políticas para el diseño e implementación de acciones en todos los 
ámbitos y niveles. 

Crecimiento Verde 
Esta línea estratégica se sustenta en la necesidad de lograr en México un crecimiento económico sólido y 

sostenido, socialmente incluyente, y que sea además consistente con un uso eficiente y sustentable de los 
recursos naturales, incluidos el agua, los bosques, el suelo, la vida silvestre, y los servicios ambientales que 
proveen. En este contexto, el objetivo de esta línea es el de orientar el crecimiento económico y el desarrollo 
sustentable del país a través de propuestas de acciones, mecanismos y estrategias que reduzcan el impacto 
de la sociedad y las actividades económicas sobre los recursos naturales y las dinámicas ambientales, y a la 
vez impulsar el desarrollo de actividades económicas, de consumo y producción verdes que apoyen el 
abatimiento de la pobreza –al hacer un uso más eficiente de los recursos- y la inclusión social. 

La toma de decisiones en materia ambiental requiere de la comprensión de las interacciones entre 
crecimiento económico y medio ambiente, y la aplicación de modelos e instrumentos que integren conceptos 
sociales, económicos y ambientales en la búsqueda del desarrollo sustentable. 
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Para ello es crucial el análisis y aplicación de métodos, como el análisis costo-beneficio social, y el diseño 
de instrumentos económicos que contribuyan a hacer compatibles el crecimiento económico y la 
sustentabilidad ambiental, en apoyo a políticas y decisiones en temas como el cambio climático, energía, 
agua, biodiversidad, residuos, contaminación del aire, etc. 

En este contexto, el objetivo de esta línea es orientar el desarrollo de investigaciones y propuestas así 
como de evaluaciones de la política ambiental nacional con un enfoque de economía ambiental, lo que incluye 
el análisis económico de la problemática ambiental, el diseño, promoción y difusión de instrumentos 
económicos, y el desarrollo y aplicación de metodologías de valoración de los recursos naturales, para 
proveer herramientas sólidas para el diseño de políticas públicas y la toma de decisiones en materia de medio 
ambiente y recursos naturales. 

Contaminación y salud ambiental 
La contaminación ambiental derivada del metabolismo urbano-industrial requiere de una investigación 

sobre sus causas y efectos, que conlleve al diseño e implementación de medidas costo-efectivas para 
prevenir y minimizar la exposición humana y de los ecosistemas y reducir los riesgos asociados. 

Las líneas estratégicas planteadas tienen relevancia ambiental, pero además social, económica y política; 
tienen potencial de impactar en la toma de decisiones, y son transversales. 

Las investigaciones que se realicen bajo estas líneas atenderán las cinco Metas Nacionales y los 
objetivos, estrategias y líneas de acción planteadas por la presente Administración, particularmente 
los considerados en el PROMARNAT, la Estrategia Nacional de Cambio Climático, el Programa Especial de 
Cambio Climático y el Programa Especial de Producción y Consumo Sustentable, como se ha señalado 
anteriormente. 

Asimismo, sus aportaciones serán ordenadas de acuerdo a los siguientes temas prioritarios que se derivan 
de los grandes temas planteados en el diagnóstico de la situación ambiental y del cambio climático en el país, 
y que por su relevancia en el ámbito global y nacional, y su pertinencia en la resolución de los problemas 
ambientales, constituyen el marco de las investigaciones del INECC. 

Los temas reflejan una visión interdisciplinaria, transversal y holística que se requiere para la solución de 
problemas complejos y de alto impacto social y político. El análisis institucional y de política es un tema que 
permeará en todas las investigaciones y servirá para asegurar la influencia del Instituto en el diseño, 
implementación y evaluación de políticas públicas, así como en la toma de decisiones. 

La investigación científica estará orientada a alcanzar resultados en los siguientes temas transversales: 
Figura 6. Líneas estratégicas y transversalidad de temas prioritarios al 2014 
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Ciudades sustentables bajas en carbono 

Las ciudades son el espacio donde se concentra la mayor parte de la población humana y de sus 
actividades económicas. Por ello, en su territorio coexisten numerosos problemas relacionados con el 
aprovechamiento de los recursos naturales y con la organización y funcionamiento de las tareas productivas. 
Considerando que las ciudades deben ser espacios donde no sólo se satisfagan las necesidades materiales 
de las comunidades humanas, sino donde se logre su desarrollo pleno y su bienestar a largo plazo es 
necesario promover su desarrollo sustentable. 

En este contexto, el INECC fortalecerá el trabajo para evaluar el desempeño y la sustentabilidad ambiental 
de ciudades intermedias en México, para identificar los problemas ambientales prioritarios, cuya atención 
derive en una disminución de la presión que las actividades humanas ejercen sobre los recursos naturales, 
con el consecuente mejoramiento de la calidad del ambiente y de vida de la población. 

Para ello, se desarrollarán guías y material que apoye a las autoridades a solucionar las prioridades 
ambientales identificadas para alcanzar una sustentabilidad ambiental y hacer un uso más eficiente los 
recursos económicos existentes. 

Los contaminantes del aire y los forzadores de climáticos de vida corta comparten orígenes comunes y sus 
impactos locales y globales imponen costos sociales considerables, por tal motivo es indispensable desarrollar 
planes de acción que incluyan estrategias integradas para su mitigación conjunta a fin de potenciar los co-
beneficios a corto plazo en la salud de la población, en la productividad agrícola y en el cambio climático. 

Incrementar la eficiencia energética del autotransporte en México es de suma importancia ya que los 
beneficios derivados de los ahorros en el consumo de combustible, la reducción de emisiones 
de contaminantes criterio y de gases efecto invernadero (GEI) son altamente positivos. Tanto en términos de 
seguridad energética como en términos ambientales una de las principales prioridades del gobierno federal 
debe ser continuar los esfuerzos por desacoplar el crecimiento económico del consumo de combustibles 
fósiles en éste y otros sectores. Este tema transversal se enfocará en la propuesta de políticas integrales que 
permitan aumentar la eficiencia energética de su parque automotor y disminuir las emisiones de GEI y de 
contaminantes locales, la creación de incentivos fiscales, la revisión y actualización del marco normativo, la 
eliminación de los subsidios al precio de los combustibles y la generación y difusión de información 
al consumidor. 

El manejo inadecuado de productos al final de su vida útil y de residuos que contienen sustancias 
químicas peligrosas puede ocasionar la liberación de éstas al medio ambiente con la consecuente 
contaminación y exposición humana. Internacionalmente, el tema de sustancias en productos y residuos ha 
sido difícil de atender debido a la gran diversidad que existe de productos, fabricantes y estándares de 
producción en todo el mundo. Así, este tema prioritario se centrará en orientar el desarrollo de la sociedad 
mexicana a patrones de producción, consumo y disposición sustentables a través de la aplicación de 
herramientas como el análisis de ciclo de vida, el enfoque de las 3R (reducir, reusar y reciclar) y la propuesta 
de tecnologías de minimización, alternativas para sustituir sustancias peligrosas, mejores prácticas 
ambientales y estrategias de cero emisiones y cero residuos. 

De esta forma se apoyará la minimización y valorización de los residuos y el establecimiento de sistemas 
y/o esquemas de manejo integral sustentable bajo criterios técnicamente factibles, económicamente viables y 
socialmente aceptables. 

Una política transversal de manejo adecuado de sustancias químicas apoyará a México en el logro de un 
crecimiento sustentable, la protección de la salud humana y el medio ambiente, y en el cumplimiento de las 
metas nacionales. La importancia de las sustancias químicas en los mercados de trabajo y de producción y 
consumo es innegable; asimismo, la innovación tecnológica dentro del sector suministra nuevos materiales 
que utilizados por otros sectores contribuyen a disminuir las emisiones de GEI. La política pública nacional en 
la materia deberá considerar el nivel de desarrollo de esta industria en México, la dinámica del mercado de 
sustancias químicas, el ciclo de vida de las mismas, la regulación existente y el estado del arte en el 
conocimiento de cada una de ellas, para poder avanzar en una base legal y un marco integral que ordene las 
piezas regulatorias y no regulatorias existentes en la materia, los compromisos internacionales, los impactos 
al ambiente y la salud y las necesidades para impulsar la competitividad de la industria en el país. 

El monitoreo de matrices ambientales es una herramienta fundamental de diagnóstico para identificar y 
evaluar los impactos en los ecosistemas y los recursos naturales. Asimismo, se emplea para evaluar la 
eficacia de las políticas públicas y la efectividad del cumplimiento de convenios internacionales. 

Las líneas de acción vinculadas con el monitoreo atmosférico del INECC permite posicionar al Instituto 
como el referente nacional en materia de monitoreo atmosférico, siendo el único organismo con las 
capacidades técnicas y equipamiento para establecer los lineamientos que se requieren para fortalecer, 
valorar y garantizar la calidad de la información que generan los sistemas de monitoreo a nivel estatal. 
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Adicionalmente, las líneas de acción vinculadas con el monitoreo y evaluación de sustancias tóxicas, 
persistentes y bioacumulables, que identifican y evalúan el comportamiento de las sustancias tóxicas en 
ecosistemas mexicanos impactados y no impactados, permite sustentar el diseño y la aplicación de 
estrategias de reducción o eliminación de estas sustancias y evaluar la eficacia de dichas medidas. 

Impacto climático y socioambiental en cuencas y ecosistemas 

A escala global, se reconoce que los ecosistemas juegan un rol clave para amortiguar los efectos del 
cambio climático por la captura de carbono, y a escala local, la degradación de ecosistemas puede tener un 
efecto sobre la modificación de la temperatura y la precipitación y, por lo tanto, impactar los procesos 
naturales de relevancia para la sustentabilidad de los recursos naturales. 

En este sentido, se considera prioritario realizar investigación científica aplicada al estudio y determinación 
de escenarios de vulnerabilidad e impactos asociados a la variabilidad y cambio climático en cuencas 
y ecosistemas, con el objeto de coadyuvar en la generación de instrumentos para el manejo de riesgos y 
definición de medidas de adaptación para amortiguar la pérdida de ecosistemas y biodiversidad en sectores 
y regiones de prioridad del país. 

Asimismo, la liberación de cultivos genéticamente modificados en el ambiente se ha incrementado de 
manera vertiginosa en los últimos años y en México se está siguiendo también esta tendencia mundial. La 
investigación aplicada en bioseguridad brindará información para que la biotecnología sea usada de manera 
segura en nuestro país y pueda contribuir a su seguridad alimentaria, además de aportar información 
imprescindible para los tomadores de decisiones en estos temas. Al ser México centro de origen y diversidad 
genética de dos (maíz y algodón) de los cuatro principales cultivos biotecnológicos, se tiene la responsabilidad 
de prevenir el flujo de genes hacia variedades nativas y parientes silvestres. 

Particularmente, el INECC tiene la responsabilidad de diseñar y evaluar las metodologías adecuadas para 
su muestreo y análisis. Por otra parte, es necesario generar información robusta sobre los efectos de esta 
tecnología en el medio ambiente y la diversidad biológica, lo que permitirá aportar elementos valiosos para la 
definición de políticas públicas en el tema y dar certeza a la sociedad sobre la seguridad de la tecnología. 

Modelación y prospectiva socioambiental y del cambio climático 

El cambio climático es un tema complejo en términos científicos, que demanda el uso de escalas de 
tiempo extensas (20, 50, 100 años) y el manejo de una alta incertidumbre para la estimación de sus impactos 
en diferentes sectores económicos. Por ello, es indispensable el desarrollo de modelos que permitan la mejora 
en el diseño y evaluación de las políticas e iniciativas para contribuir a la adaptación y mitigación al cambio 
climático. 

Fortalecimiento de capacidades y cooperación científico-técnica 

Se reconoce que para avanzar en los objetivos de sustentabilidad, salud ambiental, mitigación y 
adaptación al cambio climático, y desarrollo bajo en carbono es de fundamental importancia la generación de 
mecanismos, estrategias e instrumentos que coadyuven al fortalecimiento de capacidades en los tres órdenes 
de gobierno y en los diferentes sectores (p.ej. sector hídrico, forestal, agropecuario, etc.). En el mismo sentido, 
el fortalecimiento de la cooperación científica y técnica con instituciones nacionales, internacionales y otras 
agencias de cooperación permitirá un mayor progreso en la consecución de objetivos y agendas conjuntas, 
contribuyendo a la consolidación del Instituto como un actor relevante. 

Por el alcance de sus implicaciones económicas, políticas y sociales, el cambio climático es hoy un tema 
ineludible en la agenda del gobierno federal y objeto de atención de un importante número de dependencias e 
instituciones de las administraciones municipales, estatales y federal de México. La eficacia de las actividades 
que se implementan para enfrentarlo aumenta significativamente cuando concurren diversos sectores en una 
estrategia de política transversal. 

En este tema transversal el INECC tiene como objetivo promover y generar elementos técnico-científicos 
que soporten el diseño y propuesta de políticas a nivel nacional, subnacional y local en materia de cambio 
climático, que permitan hacerle frente a diferentes escalas, así como orientar la coordinación 
intergubernamental, que permita la suma de esfuerzos y la implementación de acciones para la elaboración 
de inventarios, la mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, así como la reducción efectiva de 
la vulnerabilidad de los ecosistemas, los recursos naturales (i.e fuentes de agua) y la población, 
principalmente la que se encuentra en condición de pobreza multidimensional extrema y el aumento de su 
resiliencia frente al cambio climático. 
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En cuanto a la política internacional busca establecer vínculos de colaboración y cooperación, la 
transferencia de tecnología, el fortalecimiento de capacidades y del liderazgo de México a nivel global. México 
deberá seguir asumiendo su corresponsabilidad en la atención de las causas del cambio climático global y 
buscar minimizar sus efectos adversos, bajo el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas 
y capacidades respectivas. 

Evaluación de la política nacional de cambio climático 

La Ley General de Cambio Climático mandata la evaluación de la política climática en los tres órdenes de 
gobierno para proponer recomendaciones para su modificación, adición o reorientación de manera parcial o 
total, con el objeto de contribuir a su mejora. Particularmente, en esta ley y en el Estatuto Orgánico del INECC 
se establece su responsabilidad de apoyar el diseño y la evaluación de la política en materia de adaptación y 
mitigación al cambio climático. 

Reportes y comunicaciones nacionales 

Las Comunicaciones Nacionales constituyen un elemento fundamental de apoyo para la toma 
de decisiones en materia de inventarios de emisiones de gases de efecto invernadero, de mitigación y de 
vulnerabilidad y adaptación al cambio climático. Tienen como objetivo dar a conocer de manera continua y 
permanente a la sociedad nacional y a la comunidad internacional las políticas, medidas y acciones que 
nuestro país realiza para hacer frente al cambio climático. Asimismo, identifica las necesidades de 
investigación, tecnológicas y de financiamiento del país para seguir avanzando en el tema y da cumplimiento 
a los compromisos internacionales adquiridos por México ante la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático. 

Un elemento toral de la Comunicación Nacional e Informe Bienal son las actualizaciones de los Inventarios 
Nacionales de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero, que permiten ubicar a México como país emisor; 
es un insumo básico para identificar los sectores con mayores emisiones y las áreas potenciales de 
mitigación, la generación de política pública y el Sistema de Información sobre el Cambio Climático. 

A continuación se presentan los objetivos, las estrategias y líneas de acción del presente Programa 
Institucional del INECC. 

Objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Institucional del INECC. 

Objetivo 1. Generar conocimiento e incrementar las capacidades de investigación y desarrollo tecnológico 
en medio ambiente, ecosistemas, crecimiento verde y cambio climático. 

Estrategia 1.1. Desarrollar investigación científica y tecnológica en cambio climático y desarrollo bajo en 
carbono. 

Líneas de acción 

1.1.1 Contribuir al diseño y evaluación de la política nacional de mitigación al cambio climático, y con 
relación a los compromisos internacionales en la materia. 

1.1.2 Participar en la elaboración de estrategias, planes, programas, instrumentos y acciones 
relacionadas con la mitigación del cambio climático y el desarrollo bajo en carbono. 

1.1.3 Desarrollar estudios e investigaciones que coadyuven al monitoreo, reporte y verificación de las 
acciones de mitigación del cambio climático. 

1.1.4 Coadyuvar en la revisión o evaluación de instrumentos normativos en materia de cambio 
climático. 

1.1.5 Participar en la generación e integración de información para el Sistema de Información sobre el 
Cambio Climático. 

1.1.6 Integrar, monitorear y actualizar el INEGEI y participar en la integración del inventario de CCVC, 
orgánicos persistentes y metales pesados. 

1.1.7 Participar en la elaboración de las metodologías para calcular e integrar información de 
emisiones y absorciones por sumidero. 

1.1.8 Estimar los costos asociados y co-beneficios de las acciones de mitigación. 

1.1.9 Desarrollar y modelar trayectorias de cambio que desacoplen las emisiones de GEI del 
crecimiento económico. 

1.1.10 Identificar tecnologías climáticas de mitigación del cambio climático, así como elementos 
esenciales para su transferencia y adopción. 
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Estrategia 1.2. Desarrollar investigación científica y tecnológica en adaptación al cambio climático. 

Líneas de acción 

1.2.1 Contribuir al diseño y evaluación de la política de adaptación al cambio climático. 

1.2.2 Participar en la elaboración de estrategias, planes, programas, instrumentos y acciones 
relacionadas con la adaptación al cambio climático. 

1.2.3 Desarrollar estudios e investigaciones que coadyuven al monitoreo, reporte y verificación de las 
acciones de adaptación al cambio climático. 

1.2.4 Desarrollar investigaciones relacionados con el análisis ambiental, social e institucional para 
identificar y evaluar medidas de adaptación al cambio climático. 

1.2.5 Identificar regiones del país y sectores vulnerables al cambio y variabilidad climática, así como 
su evaluación. 

1.2.6 Desarrollar métodos para gestión de riesgos ante fenómenos climáticos, así como estudios de 
variabilidad, impactos y escenarios de cambio climático. 

1.2.7 Identificar tecnologías climáticas de adaptación al cambio climático, así como elementos 
esenciales para su transferencia y adopción. 

1.2.8 Ejecutar investigaciones de preservación de servicios ambientales, funcionamiento eco-
hidrológico y dinámica socioambiental de cuencas hidrográficas ante el cambio climático. 

 

Estrategia 1.2. Desarrollar investigación científica y tecnológica en adaptación al cambio climático.  

Líneas de acción 

1.2.9 Ejecutar investigaciones sobre conservación de ecosistemas y resiliencia ante el cambio 
climático; participar en diagnósticos y monitoreo ambiental en ecosistemas. 

1.2.10 Realizar estudios científicos para identificar especies en riesgo, determinar poblaciones 
prioritarias para conservación y promover la declaración de hábitats críticos. 

 

Estrategia 1.3. Desarrollar investigación científica y tecnológica en crecimiento verde. 

 Líneas de acción 

1.3.1 Desarrollar investigación científica en desarrollo sustentable y crecimiento verde; política y 
economía ambiental y del cambio climático. 

1.3.2 Desarrollar estudios respecto a los determinantes y efectos económicos y sociales de la política 
ambiental y de cambio climático. 

1.3.3 Realizar estudios de contabilidad ambiental, modelación económica, desarrollo de indicadores y 
medidas de política para uso sustentable de recursos naturales. 

1.3.4 Aportar a la evaluación de la política de crecimiento verde. 

1.3.5 Contribuir al diseño y evaluación de la política nacional de cambio climático, a través del 
desarrollo de metodologías sectoriales.  

1.3.6 Participar en el diseño de instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado en 
materia de medio ambiente y cambio climático. 

1.3.7 Realizar estudios de valoración económica del capital natural, ecosistemas, especies, energía, 
recursos naturales y servicios ambientales. 

1.3.8. Desarrollar investigaciones en bioseguridad y monitoreo de riesgos para el medio ambiente y la 
diversidad biológica, por actividades con OGMS. 
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Estrategia 1.4. Desarrollar investigación aplicada en contaminación y salud ambiental. 

Líneas de acción 

1.4.1 Desarrollar estudios e investigaciones relacionados con la prevención y control de la 
contaminación ambiental. 

1.4.2 Desarrollar investigaciones vinculadas con el manejo de sustancias químicas, productos y 
residuos, materiales con potencial de contaminación al ambiente. 

1.4.3 Ejecutar investigaciones vinculadas con la exposición, riesgos e impactos de la contaminación 
ambiental en ecosistemas y en la salud humana. 

1.4.4 Promover investigaciones coordinadas con las entidades federativas y municipios que 
contribuyan a la sustentabilidad urbana y ambiental. 

1.4.5 Realizar investigación científica-tecnológica vinculada con el transporte, transformación e 
impacto de contaminantes. 

1.4.6 Participar en la integración, monitoreo y actualización del inventario de contaminantes criterio, 
CCVC, contaminantes orgánicos persistentes y metales pesados. 

1.4.7 Aportar elementos técnicos para crear el Registro Nacional de Sustancias Químicas y la 
actualización del Inventario Nacional de Sustancias Químicas.  

1.4.8 Contribuir a generar información para la gestión de la calidad del aire y para la evaluación de los 
programas respectivos. 

1.4.9 Participar en la generación de información científica sobre la formación de contaminantes 
atmosféricos y los efectos del cambio climático. 

1.4.10 Coadyuvar en la revisión y evaluación de instrumentos normativos en materia de calidad del aire 
y protección a la atmósfera. 

 

Objetivo 2. Evaluar y emitir recomendaciones y opiniones técnicas respecto al cumplimiento de 
instrumentos de política ambiental, recursos naturales y cambio climático. 

Estrategia 2.1 Analizar y emitir recomendaciones y opiniones técnicas en materia de medio ambiente y 
cambio climático. 

Líneas de acción 

2.1.1 Contribuir al diseño, integración y funcionamiento de la Coordinación de Evaluación de la 
política nacional de cambio climático. 

2.1.2 Evaluar la política nacional de adaptación y mitigación al cambio climático. 

2.1.3 Realizar investigaciones para el diseño y mejora del marco normativo y regulatorio en medio 
ambiente, recursos naturales y cambio climático. 

 

Estrategia 2.2 Otorgar apoyo técnico y científico en materia de adaptación y mitigación del cambio 
climático. 

Líneas de acción 

2.2.1 Evaluación de instrumentos de planeación territorial y de aprovechamiento y conservación de 
los recursos naturales. 

2.2.2 Apoyar la toma de decisiones del Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Conservación y 
Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre. 

2.2.3 Brindar apoyo para elaborar programas de manejo de zonas de conservación y ANP ante el 
cambio climático y corredores biológicos. 

2.2.4 Contribuir en la formulación de la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad con estrategias y 
acciones de adaptación. 
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Objetivo 3. Publicar y divulgar información científica, para contribuir a la participación efectiva de la 
sociedad en la toma de decisiones. 

Estrategia 3.1 Generar herramientas de comunicación que contribuyan a incrementar la información sobre 
ecología y cambio climático. 

Líneas de acción 
3.1.1 Coordinar la entrega de la información que corresponda al Sistema de Información sobre el 

cambio climático. 

3.1.2 Generar información para contribuir a integrar los sistemas de nacionales de información 
ambiental, de biodiversidad, y de cuentas económicas y ecológicas. 

3.1.3 Colaborar en la publicación, difusión y divulgación de las investigaciones en ecología y cambio 
climático. 

 

Estrategia 3.2 Generar sistemas de consulta de información de la calidad del aire e inventarios de 
emisiones de contaminantes. 

Líneas de acción 

3.2.1 Desarrollar herramientas de información de inventarios de emisiones y liberación de 
contaminantes sustancias químicas, productos y residuos en el ambiente. 

3.2.2 Diseñar e implementar un sistema integrado nacional, de sistemas de consulta y publicación de 
información sobre calidad del aire. 

 

Objetivo 4. Fomentar el desarrollo de capacidades en estados y municipios, así como formación de capital 
humano especializado. 

Estrategia 4.1. Desarrollar e implementar acciones de fortalecimiento de las capacidades en materia de 
cambio climático en estados y municipios. 

Líneas de acción 

4.1.1 Desarrollar acciones integrales orientadas al fortalecimiento de las capacidades locales para 
mejorar los SMCA en ciudades y zonas metropolitanas. 

4.1.2 Apoyar el desarrollo de capacidades sub-nacionales y la cooperación sur-sur para enfrentar el 
cambio climático e incentivar el crecimiento verde. 

4.1.3 Fomentar la construcción de capacidades en estados y municipios para elaborar inventarios de 
GEI y sus Programas de Cambio Climático. 

4.1.4 Fomentar la construcción de capacidades locales en gestión integral del riesgo y adaptación, 
para elaborar sus Programas de Cambio climático. 

4.1.5 Apoyar la creación de capacidades para la implementación de acciones de desarrollo bajo en 
carbono.  

4.1.6 Apoyar la formulación de acciones para el fomento de la eficiencia energética en estados y 
municipios. 

 

Estrategia 4.2. Generar y promover el desarrollo de herramientas que permitan el fortalecimiento de 
capacidades institucionales y de la población. 

Líneas de acción 

4.2.1 Propiciar la capacidad científica, tecnológica y de innovación en materia de medio ambiente, 
recursos naturales y cambio climático. 

4.2.2 Proponer al Sistema Educativo Nacional el contenido educativo de libros, libros de texto y 
materiales didácticos sobre cambio climático. 

4.2.3 Proporcionar la asesoría y capacitación técnica y científica en temas de contaminación y salud 
ambiental, medio ambiente y cambio climático. 

4.2.4 Apoyar el desarrollo de capacidades institucionales y de herramientas analíticas para atender el 
tema de tecnologías climáticas. 
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Objetivo 5. Fortalecer los servicios de laboratorio del INECC, para el análisis y medición de OGMs, 
contaminantes atmosféricos, residuos y sustancias químicas.  

Estrategia 5.1 Consolidar el funcionamiento de los laboratorios del INECC. 

 Líneas de acción 

5.1.1 Asegurar la operación de los laboratorios del INECC, en materia de OGMs residuos, sustancias 
tóxicas, contaminantes atmosféricos, y parámetros meteorológicos. 

5.1.2 Desarrollar métodos y modelos de simulación de la calidad del aire, de ACV, toxicológicos, 
ecotoxicológicos, y de contaminantes ambientales. 

5.1.3 Funcionar como laboratorio de referencia en análisis y calibración de equipo de medición de 
contaminantes atmosféricos, residuos, suelos-sedimentos y ecotoxicología. 

5.1.4 Monitorear, evaluar y caracterizar contaminantes criterio, tóxicos, GEI y CCVC, además de la 
exposición personal y microambiental a contaminantes atmosféricos. 

5.1.5 Monitorear y evaluar los efectos ambientales por la liberación de OGMs y analizar las 
implicaciones económicas y sociales. 

5.1.6 Integrar herramientas para fortalecer la administración, control y gestión de los SMCA 
nacionales, así como de validación de datos.  

 

Objetivo 6. Desarrollar la estrategia de cooperación internacional del INECC, para generar conocimiento, 
desarrollo tecnológico e innovación ambiental y de cambio climático. 

Estrategia 6.1 Desarrollar la estrategia de cooperación internacional para la investigación, desarrollo 
tecnológico y la innovación. 

 Líneas de acción 

6.1.1 Elaborar los informes bienales y las comunicaciones nacionales que presente México ante la 
CMNUCC. 

6.1.2 Consolidar la agenda internacional del INECC en concordancia con los objetivos del PND, 
PROMARNAT y de los objetivos del Instituto.  

6.1.3 Posicionar al INECC internacionalmente, como entidad de excelencia que genera conocimiento 
en materia de medio ambiente y cambio climático.  

6.1.4 Cumplir compromisos internacionales que en materia de medio ambiente deriven de la adhesión 
de México a organismos y convenios internacionales.  

6.1.5 Ejecutar una estrategia de cooperación internacional que promueva la celebración de convenios 
y proyectos de colaboración con instituciones públicas y privadas. 

6.1.6 Promover el intercambio de experiencias y científicos, con instituciones de investigación, 
públicas, privadas y académicas en materia ambiental y climática. 

 

Estrategia 6.2 Fortalecer y consolidar la estrategia de cooperación internacional para la investigación, 
desarrollo tecnológico y la innovación. 

 Líneas de acción 

6.2.1 Colaborar en la gestión de mecanismos de financiamiento que coadyuven a la realización de 
proyectos de investigación y desarrollo tecnológico. 

6.2.2 Gestionar la participación del INECC en iniciativas, comités y consorcios internacionales 
científicos, académicos y gubernamentales. 

6.2.3 Contribuir al diagnóstico de la situación ambiental y del cambio climático con relación a los 
compromisos internacionales.  
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Capítulo IV. Indicadores 

Objetivo 1. Generar conocimiento e incrementar las capacidades de investigación y desarrollo tecnológico 
en medio ambiente, ecosistemas, crecimiento verde, y cambio climático. 

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Influencia en el desarrollo y mejora de instrumentos de política pública y la toma de 
decisiones. 

Objetivo: Objetivo 1. Generar conocimiento e incrementar la capacidad de investigación y 
desarrollo tecnológico en medio ambiente, ecosistemas, crecimiento verde, y cambio 
climático. 

Descripción 
general: 

El indicador mide el porcentaje de avance en la generación de investigaciones que 
influyen de manera directa en el desarrollo y mejora de los instrumentos de política 
pública y la toma de decisiones. 

Unidad de medida: porcentaje 

Observaciones: Fórmula general de cálculo: 

(Número de investigaciones realizadas que influyen en el desarrollo o mejora de 
instrumentos de política y la toma de decisiones/Total de investigaciones 
programadas en el periodo)*100. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Informe de Autoevaluación Anual del INECC que se publica en www.inecc.gob.mx 

Referencias 
adicionales: 

La unidad responsable de la información es el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático. 

Línea base 2014 Meta 2018 

36.36% 80% 

 

Objetivo 2. Evaluar y emitir recomendaciones y opiniones técnicas respecto al cumplimiento de 
instrumentos de política ambiental, recursos naturales y cambio climático. 

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Recomendaciones y opiniones técnicas escritas y emitidas a actores 
gubernamentales. 

Objetivo: Objetivo 2. Evaluar y emitir recomendaciones y opiniones técnicas respecto al 
cumplimiento de instrumentos de política ambiental, recursos naturales y cambio 
climático. 

Descripción 
general: 

El indicador mide el porcentaje de atención de solicitudes de recomendaciones y 
opiniones técnicas recibidas de los poderes Ejecutivo y Legislativo de los tres órdenes 
de gobierno, relativas al cumplimiento de estrategias, programas e instrumentos de 
política pública en materias de medio ambiente, recursos naturales y adaptación y 
mitigación al cambio climático. 

Con lo anterior se busca estimar la capacidad del Instituto para contribuir al 
cumplimiento de los objetivos plasmados en los instrumentos de política ambiental, 
recursos naturales y cambio climático. 

Unidad de medida: porcentaje 

Observaciones: Fórmula general de cálculo: (Número de recomendaciones y opiniones técnicas 
emitidas a los poderes Ejecutivo y Legislativo de los tres órdenes de gobierno/Número 
total de solicitudes de opiniones técnicas y recomendaciones por escrito, que son 
recibidas de los poderes Ejecutivo y Legislativo de los tres órdenes de gobierno)*100. 
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Periodicidad: Anual. 

Fuente: Sistema de Control de Gestión e Informe de Autoevaluación Anual de trabajo del 
INECC. Éste último se publica en www.inecc.gob.mx. 

Referencias 
adicionales: 

La unidad responsable de la información es el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático. 

Línea base 2014 Meta 2018* 

80% 95% 

 

Objetivo 3. Publicar, y divulgar información científica para contribuir a la participación efectiva de la 
sociedad en la toma de decisiones. 

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Actualización de sistemas y portales para la publicación y divulgación de información 
científica. 

Objetivo: Objetivo 3. Publicar, y divulgar información científica para contribuir a la participación 
efectiva de la sociedad en la toma de decisiones. 

Descripción 
general: 

El indicador mide el porcentaje de avance en la actualización de sistemas de 
información necesarios para publicar, difundir y divulgar información y conocimiento 
científico y tecnológico en las materias de investigación del INECC. 

Unidad de medida: porcentaje 

Observaciones: Fórmula general de cálculo: (Número de sistemas de información y portales 
actualizados/número de sistemas de información y portales que requieren 
actualización)*100. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Informe de Autoevaluación Anual del INECC que se publica en www.inecc.gob.mx 

Referencias 
adicionales: 

La unidad responsable de la información es el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático. 

Línea base 2014 Meta 2018 

20% 90% 

 

Objetivo 3. Publicar, y divulgar información científica para contribuir a la participación efectiva de la 
sociedad en la toma de decisiones. 

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Reportes difundidos que se derivan de los estudios e investigaciones realizados. 

Objetivo: Objetivo 3. Publicar, y divulgar información científica para contribuir a la participación 
efectiva de la sociedad en la toma de decisiones. 

Descripción 
general: 

El indicador mide el porcentaje de eficacia en la publicación y divulgación de 
información y conocimiento científico y tecnológico, en las materias de investigación 
del INECC, a través de contabilizar el número de reportes y resultados de las 
investigaciones, que son publicados y difundidos en la página del INECC: 
www.inecc.gob.mx., con respecto al número de investigaciones programadas en el 
periodo. 

Unidad de medida: porcentaje 

                                                 
* Se prevé que el avance en la atención de solicitudes de recomendaciones y opiniones técnica no alcance el 100% debido a la necesidad de 
fortalecimiento de las capacidades del INECC, para atender la demanda en el tema de organismos genéticamente modificados. 
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Observaciones: Fórmula general de cálculo: (Número de reportes difundidos en la página del 
INECC/número total de investigaciones programadas en el periodo)* 100. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Informe de Autoevaluación Anual del INECC que se publica en www.inecc.gob.mx 

Referencias 
adicionales: 

La unidad responsable de la información es el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático. 

Línea base 2014 Meta 2018* 

86% 100% 
 

Objetivo 4. Fomentar el desarrollo de capacidades en estados y municipios y la formación de capital 
humano especializado.  

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Entidades Federativas donde se llevan a cabo actividades o acciones de asistencia 
técnica y de capacitación. 

Objetivo: Objetivo 4. Fomentar el desarrollo de capacidades en estados y municipios y la 
formación de capital humano especializado. 

Descripción 
general: 

El indicador mide el esfuerzo del INECC en incrementar el número de Entidades 
Federativas en las que se llevan a cabo actividades para apoyar el fortalecimiento de 
las capacidades de actores locales relevantes, en temas de ecología, medio ambiente 
y cambio climático. 

Unidad de medida: Entidades Federativas 

Observaciones: Fórmula general de cálculo: Sumatoria del número de entidades federativas donde se 
llevan a cabo actividades de asistencia técnica y capacitación a actores locales 
relevantes. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Informe de Autoevaluación Anual del INECC que se publica en www.inecc.gob.mx 

Referencias 
adicionales: 

La unidad responsable de la información es el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático. 

Línea base 2014 Meta 2018 

9 15 

 

Objetivo 4. Fomentar el desarrollo de capacidades en estados y municipios y la formación de capital 
humano especializado.  

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Acciones orientadas a contribuir a la formación de capital humano especializado en 
las materias de trabajo del INECC. 

Objetivo: Objetivo 4. Fomentar el desarrollo de capacidades en estados y municipios y la 
formación de capital humano especializado. 

Descripción 
general: 

El indicador mide el incremento porcentual en el número de eventos para la formación 
de recursos humanos calificados en los que participa el personal del INECC. 

Unidad de medida: porcentaje  

                                                 
*  Se buscará incrementar la calidad de los reportes parciales con el propósito de mejorar la eficacia en la publicación y difusión de 
información relevante para la toma de decisiones y participación de la sociedad. 
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Observaciones: Fórmula general de cálculo: ((Sumatoria del número de eventos de formación de 
recursos humanos en los que participa el personal del INECC en el año/Sumatoria del 
número de eventos de formación de recursos humanos en los que participa el 
personal del INECC en el año inmediato anterior)-1)*100. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Informe de Autoevaluación Anual del INECC que se publica en www.inecc.gob.mx 

Referencias 
adicionales: 

La unidad responsable de la información es el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático. 

Línea base 2014 Meta 2018 

Este indicador contará con una línea base en 2014. 50% de incremento 

 

Objetivo 5. Fortalecer las capacidades del laboratorio del INECC para el análisis y medición de OGMs, 
contaminantes atmosféricos, residuos y sustancias químicas. 

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Acciones orientadas a fortalecer las capacidades del laboratorio del INECC. 

Objetivo: Objetivo 5. Fortalecer las capacidades del laboratorio del INECC para el análisis y 
medición de OGMs, contaminantes atmosféricos, residuos y sustancias químicas. 

Descripción 
general: 

El indicador mide el avance en las acciones orientadas al fortalecimiento de las 
capacidades de funcionamiento de los laboratorios del INECC, con el propósito de 
contribuir a la generación de insumos para la investigación científica y tecnológica, y 
la prestación de servicios adecuados en materia de análisis y calibración de equipos 
de medición de contaminantes atmosféricos, parámetros meteorológicos, residuos y 
sustancias químicas, así como en la detección e identificación de organismos 
genéticamente modificados. 

Las acciones orientadas a fortalecer la prestación de servicios de laboratorio son: 

1) Adquisición y modernización de equipo e insumos de laboratorio; (equivale al 
35% de las acciones requeridas) 

2) Mejora del sistema de aseguramiento y control de calidad de laboratorio 
(equivale al 35% de las acciones requeridas) 

3) Procesos de acreditación de las pruebas de laboratorio (equivale al 30% de 
las acciones requeridas) 

El avance porcentual en las acciones 1 y 2 se realiza simultáneamente y 
posteriormente se lleva a cabo el proceso de acreditación. 

Unidad de medida: porcentaje. 

Observaciones: Fórmula general de cálculo: (Sumatoria del porcentaje de avance relativo en la 
realización de acciones de fortalecimiento del laboratorio realizadas en el 
periodo/Porcentaje que corresponde al total de acciones requeridas para completar la 
operación óptima del laboratorio del INECC)*100. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Informe de Autoevaluación Anual del INECC que se publica en www.inecc.gob.mx. 

Referencias 
adicionales: 

La unidad responsable de la información es el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático. 

Línea base 2014 Meta 2018 

30% 100% 
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Objetivo 6. Desarrollar la estrategia de cooperación internacional del INECC, para generar conocimiento, 
desarrollo tecnológico e innovación ambiental y de cambio climático. 

FICHA DEL INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Investigaciones que cuentan con acuerdos y/o acciones de colaboración con agencias 
de cooperación internacional. 

Objetivo: Objetivo 6. Desarrollar la estrategia de cooperación internacional del INECC, para 
generar conocimiento, desarrollo tecnológico e innovación ambiental y de cambio 
climático. 

Descripción 
general: 

Porcentaje de investigaciones del INECC que cuentan con actividades de cooperación 
internacional. 

El indicador refleja la capacidad del INECC para consolidar la cooperación 
internacional y reforzar la colaboración en investigaciones sobre sus temas de trabajo.

Unidad de medida: porcentaje 

Observaciones: Fórmula general de cálculo: (Sumatoria de actividades y proyectos que cuentan con 
cooperación técnica internacional que se encuentren en desarrollo en el 
periodo/sumatoria de proyectos y actividades de investigación programadas en
el periodo)*100. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Informe de Autoevaluación Anual del INECC que se publica en www.inecc.gob.mx. 

Referencias 
adicionales: 

La unidad responsable de la información es el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático. 

Línea base 2014 Meta 2018 

30% 90% 

 

Capítulo V. Información y transparencia 

El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático trabaja de manera decidida para garantizar el 
derecho de las personas a acceder a la información pública y dar transparencia al uso de recursos públicos 
mediante la rendición de cuentas, el mejoramiento de la organización y trámite de los documentos que forman 
parte del acervo documental y archivos del Instituto, contribuyendo así a fortalecer la democratización de la 
sociedad mexicana y el Estado de Derecho. 

Con la entrada en vigor de la Ley General de Cambio Climático, a finales del 2012 se creó el INECC como 
una institución pública encargada de desarrollar investigación y generar información y conocimientos técnico-
científicos para apoyar, instrumentar y evaluar las políticas públicas relacionadas con la protección al 
ambiente, la restauración del equilibrio ecológico y el cambio climático. 

Por ello, y en el marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental, el Instituto, a través de su Unidad de Enlace, atiende las solicitudes de información y da 
cumplimiento a las obligaciones de información y transparencia de frente a la ciudadanía. 

De tal suerte, el INECC pone a disposición del público, la información a que se refiere el artículo 7o. de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a través de su Portal de 
Obligaciones de Transparencia, se da asistencia a los solicitantes de información que lo requieren y 
se atienden en promedio alrededor de 200 solicitudes de información pública anuales. 

Asimismo, la Unidad de Enlace atiende y da seguimiento a los acuerdos y decisiones del Comité de 
Información del INECC, y mantiene la debida coordinación al interior y exterior del propio Instituto para dar 
cumplimiento a las obligaciones en materia de información, transparencia y rendición de cuentas públicas. 

En relación a la Estrategia Transversal Gobierno Cercano y Moderno del Plan Nacional de Desarrollo, 
2013-2018, el INECC asume el compromiso de establecer las acciones que contribuyan a la modernización y 
mejora de sus actividades, promocionen la productividad en el desempeño de sus funciones y reduzcan sus 
gastos de operación, a fin de incrementar la eficiencia y eficacia del Instituto, y cumplir los objetivos previstos 
en el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, formalizando sus compromisos medibles a 
través de sus respectivos indicadores de desempeño. 
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Glosario de Términos 

El siguiente glosario es una compilación de diversas fuentes, con el fin de ilustrar los conceptos 
empleados en este documento. Por lo anterior, no constituyen definiciones con fuerza legal. 

Acuífero 

Formación geológica o conjunto de formaciones geológicas hidráulicamente conectados entre sí, por las 
que circulan o se almacenan aguas del subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o 
aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de evaluación, 
manejo y administración de las aguas nacionales del subsuelo. 

Adaptación 

Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como respuesta a estímulos climáticos, proyectados 
o reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus aspectos beneficiosos.14 

Aguas residuales 

Las aguas de composición variada provenientes de las descargas de usos público urbano, doméstico, 
industrial, comercial, de servicios, agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento y en general de cualquier 
otro uso, así como la mezcla de ellas.15 

Aprovechamiento sustentable 

La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades 
de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos.16 

Atlas de Riesgo 

Documento dinámico cuyas evaluaciones de riesgo en regiones o zonas geográficas vulnerables, 
consideran los actuales y futuros escenarios climáticos.17 

                                                 
14 DOF (2012a). Ley General de Cambio Climático. 6 de junio del 2012. México. 
15 PROMARNAT, 2013. México. 
16 DOF (1988). Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 28 de enero de 1988. 
17 DOF (2012a). Ley General de Cambio Climático. 6 de junio del 2012. México. 
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Biocombustible 
Combustible producido a partir de materia orgánica o de aceites combustibles de origen vegetal. Son 

biocombustibles el alcohol, la lejía negra derivada del proceso de fabricación de papel, la madera, o el aceite 
de soja.18 

Biodiversidad 
La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, 

marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la 
diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.19 

Biodigestor 
Un digestor de desechos orgánicos o biodigestor es, en su forma más simple, un contenedor cerrado, 

hermético e impermeable (llamado reactor), dentro del cual se deposita el material orgánico a fermentar 
(excrementos de animales y humanos, desechos vegetales-no se incluyen cítricos ya que acidifican-, etcétera) 
en determinada dilución de agua para que se descomponga, produciendo gas metano y fertilizantes orgánicos 
ricos en nitrógeno, fósforo y potasio.20 

Bioenergía 
Tipo de energía renovable que se obtiene de la materia orgánica de origen biológico y no biológico, 

proveniente de las actividades agropecuarias, silvícolas, acuícolas, de procesos biotecnológicos, industriales y 
de investigación científica, así como de los residuos, excepto los peligrosos.21 

Biomasa 
Suma total de la materia de los seres que habitan en un lugar concreto, expresada normalmente en peso 

estimado por unidad de área o volumen.22 
Bióxido de carbono (CO2) 
Gas que existe espontáneamente y también como subproducto del quemado de combustibles fósiles 

procedentes de depósitos de carbono de origen fósil, como el petróleo, el gas o el carbón, de la quema de 
biomasa, o de los cambios de uso de la tierra y otros procesos industriales. Es el gas de efecto invernadero 
antropógeno que más afecta al equilibrio radiativo de la Tierra.23 

Cambio climático 
Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de 

la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos comparables.24 
Cambio de Uso del Suelo 
La remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos forestales para destinarlos a actividades no 

forestales. 
Capital natural 
Conjunto de ecosistemas y los organismos que habitan en ellos (plantas, animales, hongos y 

microorganismos), que producen bienes y servicios ambientales indispensables para el bienestar social y el 
mantenimiento de la vida. 

Captura de carbono 
Extracción de carbono de la atmósfera para su almacenamiento a largo plazo en sumideros mediante 

procesos físicos o biológicos como la fotosíntesis. 
Cogeneración 
Es la energía eléctrica producida conjuntamente con vapor u otro tipo de energía térmica secundaria 

o ambas, o cuando la energía térmica no aprovechada en los procesos se utilice para la producción directa o 
indirecta de energía eléctrica, o cuando se utilicen combustibles producidos en sus procesos para la 
generación directa o indirecta de energía eléctrica.25 

                                                 
18 IPCC, 2007: Cambio climático 2007: Informe de síntesis. Contribución de los Grupos de trabajo I, II y III al Cuarto Informe de evaluación 
del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático [Equipo de redacción principal: Pachauri, R.K. y Reisinger, A. 
(directores de la publicación)]. IPCC, Ginebra, Suiza. 
19 DOF (1988). Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 28 de enero de 1988 
20 Fuente: http://www.sagarpa.gob.mx/desarrolloRural/Documents/cambioclimatico/GLOSARIO.pdf 
21 Artículo 5o. de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 
22 Fuente: http://www.semarnat.gob.mx/educacion-ambiental/glosario 
23 Fuente: IPCC, 2007: Cambio climático 2007: Informe de síntesis. Contribución de los Grupos de trabajo I, II y III al Cuarto Informe de 
evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático [Equipo de redacción principal: Pachauri, R.K. y Reisinger, 
A. (directores de la publicación)]. IPCC, Ginebra, Suiza. (PROMARNAT) 
24 Fuente: Diario Oficial de la Federación (2012a). Ley General de Cambio Climático. 6 de junio del 2012. México 
25 Fuente: http://sie.energia.gob.mx/docs/glosario_elec_es.pdf 
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Contaminantes climáticos de vida corta (CCVC) 

Sustancias como el metano, carbono negro, ozono troposférico y varios HFCs tienen un impacto 
significativo a corto tiempo sobre el cambio climático y tienen una vida relativamente corta en la atmósfera 
comparada con el bióxido de carbono y otros gases.26 

Corredor biológico 

Ruta geográfica que permite el intercambio y migración de las especies de flora y fauna silvestre dentro de 
uno o más ecosistemas, cuya función es mantener la conectividad de los procesos biológicos para evitar el 
aislamiento de las poblaciones.27 

Cuenca hidrológica 

Es la unidad del territorio, diferenciada de otras unidades, normalmente delimitada por un parte aguas o 
divisoria de las aguas - aquella línea poligonal formada por los puntos de mayor elevación en dicha unidad -, 
en donde ocurre el agua en distintas formas, y ésta se almacena o fluye hasta un punto de salida que puede 
ser el mar u otro cuerpo receptor interior, a través de una red hidrográfica de cauces que convergen en uno 
principal, o bien el territorio en donde las aguas forman una unidad autónoma o diferenciada de otras, aún sin 
que desemboquen en el mar. En dicho espacio delimitado por una diversidad topográfica, coexisten los 
recursos agua, suelo, flora, fauna, otros recursos naturales relacionados con éstos y el medio ambiente. 

Deforestación 

Pérdida de la vegetación forestal, por causas inducidas o naturales, a cualquier otra condición.28 

Degradación 

Proceso de disminución de la capacidad de los ecosistemas forestales para brindar servicios ambientales, 
así como capacidad productiva.29 

Desarrollo sustentable 

El proceso evaluable mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, económico y social que 
tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas 
de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de 
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras.30 

Desastre 

Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos, concatenados o 
no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona 
determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad 
afectada.31 

Dióxido de carbono equivalente (CO2e) 

Medida universal de medición utilizada para indicar la posibilidad de calentamiento global de cada uno de 
los gases de efecto invernadero. Es usada para evaluar los impactos de la emisión (o evitar la emisión) 
de diferentes gases que producen el efecto invernadero. 

Economía baja en carbono 

Conjunto de actividades productivas y de intercambio que logra desacoplar el crecimiento económico del 
aumento de sus emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), lo que permite un crecimiento sustentable y 
socialmente incluyente. No representa un obstáculo al desarrollo sino un cambio en las formas de producción, 
de generación y de uso de energía para reducir las emisiones contaminantes.32 

Ecosistema 

La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en 
un espacio y tiempo determinados.33 

                                                 
26 ENCC 2013. Estrategia Nacional de Cambio Climático. Visión 10-20-40 Gobierno de la República. 
27 DOF (2012a). Ley General de Cambio Climático. 6 de junio del 2012. México. 
28 DOF (2003). Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 25 de febrero de 2003. México. 
29 DOF (2003). Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 25 de febrero de 2003. México. 
30 DOF (1988). Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 28 de enero de 1988. 
31 Fuente: Diario Oficial de la Federación (2012b). Ley General de Protección Civil. 6 de junio 2012. México. 
32 PROMARNAT, 2013. 
33 DOF (1988). Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 28 de enero de 1988. 
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Efecto invernadero 
Los gases de efecto invernadero absorben eficazmente la radiación infrarroja emitida por la superficie de 

la Tierra, por la propia atmósfera debido a esos mismos gases, y por las nubes. La radiación atmosférica es 
emitida en todas direcciones, en particular hacia la superficie de la Tierra. Por ello, los gases de efecto 
invernadero retienen calor en el sistema superficie-troposfera. Este fenómeno se denomina efecto 
invernadero.34 

Emisiones 
Liberación a la atmósfera de gases de efecto invernadero y/o sus precursores y aerosoles en la atmósfera, 

incluyendo en su caso compuestos de efecto invernadero, en una zona y un periodo de tiempo específicos.35 
Empleos verdes 
Personas ocupadas en cualquier tipo de actividad económica que produce bienes o servicios que protegen 

y benefician al medio ambiente o aprovechan sustentablemente los recursos naturales.36 
Energía 
Capacidad de un cuerpo o sistema para realizar un trabajo. La energía eléctrica se mide en kilowatt-hora 

(kWh).37 
Energías renovables 
Aquellas reguladas por esta Ley, cuya fuente reside en fenómenos de la naturaleza, procesos o materiales 

susceptibles de ser transformados en energía aprovechable por la humanidad, que se regeneran 
naturalmente, por lo que se encuentran disponibles de forma continua o periódica, y que se enumeran a 
continuación: a) El viento; b) La radiación solar, en todas sus formas; c) El movimiento del agua en cauces 
naturales o artificiales; d) La energía oceánica en sus distintas formas, a saber: maremotriz, maremotérmica, 
de las olas, de las corrientes marinas y del gradiente de concentración de sal; e) El calor de los yacimientos 
geotérmicos; f) Los bioenergéticos, que determine la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, y 
g) Aquellas otras que, en su caso, determine la Secretaría, cuya fuente cumpla con el primer párrafo de esta 
fracción.38 

Especie exótica invasora 
Especie exótica que se establece en hábitats o ecosistemas naturales o semi-naturales fuera de su 

distribución natural; es un agente de cambio y representa una amenaza para la biodiversidad nativa.39 
Especies nativas 
Especie que se encuentra dentro de su área de distribución natural u original (histórica o actual) y por lo 

tanto forma parte de las comunidades bióticas (es decir, las comunidades de especies) del área. Por tener una 
historia común, las especies nativas tienen relaciones evolutivas y ecológicas con otras especies del área y se 
encuentran bien adaptadas a su área. Por ejemplo, los ahuehuetes (Taxodium mucronatum) son nativos de 
México.40 

Exposición 
Es la naturaleza y el grado al cual está expuesto un sistema a variaciones climáticas considerables.41 
Externalidades 
Los impactos positivos o negativos que generan la provisión de un bien o servicio y que afectan o que 

pudieran afectar a una tercera persona. Las externalidades ocurren cuando el costo pagado por un bien o 
servicio es diferente del costo total de los daños y beneficios en términos económicos, sociales, ambientales y 
a la salud, que involucran su producción y consumo.42 

                                                 
34 IPCC, 2007: Cambio climático 2007: Informe de síntesis. Contribución de los Grupos de trabajo I, II y III al Cuarto Informe de evaluación 
del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático [Equipo de redacción principal: Pachauri, R.K. y Reisinger, A. 
(directores de la publicación)]. IPCC, Ginebra, Suiza. 
35 DOF (2012a). Ley General de Cambio Climático. 6 de junio del 2012. México. 
36 PROMARNAT, 2013. 
37 Fuente: http://sie.energia.gob.mx/docs/glosario_elec_es.pdf 
38 DOF (2008). Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 28 de noviembre de 
2008. México. 
39 PROMARNAT, 2013. 
40 PROMARNAT, 2013. 
41 IPCC (2001). Technical Summary Climate Change 2001: Impacts, Adaptation, and Vulnerability. A Report of Working Group II of the 
Intergovernmental Panel on Climate Change, Intergovernmental Panel on Climate Change. Cambridge, United Kingdom: Cambridge 
University Press.) 
42 DOF (2008). Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 28 de noviembre de 
2008. México. 
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Fenómeno hidrometeorológico extremo 
La ocurrencia de un valor de una variable meteorológica o climática por encima (o por debajo) de un valor 

de umbral cercano al extremo superior (o inferior) de la serie de valores observados de la variable.43 
Gases de efecto invernadero (GEI) 
Aquellos componentes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales como antropógenos, que absorben y 

emiten radiación infrarroja.44 
Gestión integral de riesgos 
El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los 

riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de construcción, que 
involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de 
acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos 
integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los 
desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: 
identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, 
auxilio, recuperación y reconstrucción.45 

GFCyT 
Se compone por las erogaciones en CTI que realizan las dependencias y entidades del Gobierno Federal; 

incluye el gasto en IDE, el apoyo a la educación de posgrado, los SCyT, y la innovación. 
Infraestructura 
Obra hecha por el hombre para satisfacer o proporcionar algún servicio.46 
Mitigación 
Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las emisiones de las fuentes, o mejorar los 

sumideros de gases y compuestos de efecto invernadero.47 
Morbilidad 
Cantidad de personas que enferma en un lugar y un periodo de tiempo determinados en relación con el 

total de la población.48 
Ordenamiento ecológico 
El instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades 

productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades 
de aprovechamiento de los mismos.49 

Organismo genéticamente modificado 
Cualquier organismo vivo, con excepción de los seres humanos, que ha adquirido una combinación 

genética novedosa, generada a través del uso específico de técnicas de la biotecnología moderna50 que se 
define en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados 200551, siempre que se utilicen 
técnicas que se establezcan en esta Ley o en las normas oficiales mexicanas que deriven de la misma. 

Paisaje 
Es una configuración particular de topografía, cubierta vegetal, uso de suelo y un patrón de asentamientos 

que delimita alguna coherencia de procesos y actividades naturales y culturales.52 

                                                 
43 PROMARNAT, 2013. 
44 DOF (2012a). Ley General de Cambio Climático. 6 de junio del 2012. México. 
45 DOF (2012b). Ley General de Protección Civil. 6 de junio 2012. México. 
46 PROMARNAT, 2013. 
47 DOF (2012a). Ley General de Cambio Climático. 6 de junio de 2012. México. 
48 Fuente: www.inegi.org.mx/ 
49 DOF (1988). Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 28 de enero de 1988. México 
50 Biotecnología moderna: Se entiende la aplicación de técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos el ácido desoxirribonucleico (ADN y ARN) 
recombinante y la inyección directa de ácido nucleico en células u organelos, o la fusión de células más allá de la familia taxonómica, que 
supera las barreras fisiológicas naturales de la reproducción o de la recombinación y que no son técnicas utilizadas en la reproducción y 
selección tradicional, que se aplican para dar origen a organismos genéticamente modificados, que se determinen en las normas oficiales 
mexicanas que deriven de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados,2005. 
51 DOF (18-03-2005) Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados 2005. México. 
52 Green, B.H., E.A. Simmons, and I. Woltjer. 1996. Landscape Conservation: Some Steps Towards Developing a New Conservation 
Dimension. A draft report of the IUCN-CESP Landscape Conservation Working Group. Dept. Agriculture, Horticulture and Environment, Wye 
College, Ashford, Kent, UK. 
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Resiliencia 
Capacidad de los sistemas naturales o sociales para persistir ante los efectos derivados del cambio 

climático.53 
Restauración 
Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician 

la evolución y continuidad de los procesos naturales.54 
Riesgo 
Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad 

y la presencia de un agente perturbador.55 
Servicios ambientales 
Los beneficios tangibles e intangibles, generados por los ecosistemas, necesarios para la supervivencia 

del sistema natural y biológico en su conjunto, y para que proporcionen beneficios al ser humano.56 
Seguridad hídrica 
Capacidad de la población de salvaguardar el acceso sostenible a cantidades adecuadas y de calidad 

aceptable de agua para sostener los medios de sustento, el bienestar humano y el desarrollo socioeconómico, 
para garantizar la protección contra la contaminación del agua y los desastres relacionados con el agua, y 
para preservar los ecosistemas en un clima de paz y estabilidad política. 

Sequía 
Ausencia prolongada o escasez marcada de precipitación. 
Sumidero 
Todo proceso, actividad o mecanismo que detrae de la atmósfera un gas de efecto invernadero, un 

aerosol, o alguno de sus precursores.57 
Toneladas de bióxido de carbono equivalente 
Unidad de medida de los gases de efecto invernadero, expresada en toneladas de bióxido de carbono, 

que tendrían el efecto invernadero equivalente.58 
Vulnerabilidad 
Nivel a que un sistema es susceptible, o no es capaz de soportar los efectos adversos del Cambio 

Climático, incluida la variabilidad climática y los fenómenos extremos. La vulnerabilidad está en función del 
carácter, magnitud y velocidad de la variación climática a la que se encuentra expuesto un sistema, su 
sensibilidad, y su capacidad de adaptación.59 

Acrónimos 
ANP Área Natural Protegida 
APF Administración Pública Federal 
CB Corredor Biológico 
CCC  Consejo de Cambio Climático 
CCVC  Contaminantes Climáticos de Vida Corta 
CENAPRED  Centro Nacional de Prevención de Desastres 
CIBIOGEM Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente 

Modificados 
CICC Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 
CITES Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres 
CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

                                                 
53 DOF (2012a). Ley General de Cambio Climático. 6 de junio del 2012. México. 
54 DOF (1988). Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 28 de enero de 1988. 
55 DOF (2012b). Ley General de Protección Civil. 6 de junio 2012. México. 
56 DOF (1988). Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 28 de enero de 1988. 
57 DOF (2012a). Ley General de Cambio Climático. 6 de junio del 2012. México. 
58 DOF (2012a). Ley General de Cambio Climático. 6 de junio del 2012. México. 
59 DOF (2012a). Ley General de Cambio Climático. 6 de junio del 2012. México. 
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CONABIO Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

CONACyT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CONAFOR Comisión Nacional Forestal 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua 

CONANP Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

CTI Ciencia, Tecnología e Innovación 

DOF Diario Oficial de la Federación 

ENCC Estrategia Nacional de Cambio Climático 

GEI Gases de Efecto Invernadero 

INECC Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

IPCC Panel Intergubernamental de Cambio Climático 

LGCC Ley General de Cambio Climático 

LGEEPA Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

MIR Matriz de Indicadores para Resultados 

OGMs  Organismos Genéticamente Modificados 

PECC  Programa Especial de Cambio Climático 

PIB Producto Interno Bruto 

PND  Plan Nacional de Desarrollo 

PNUMA  Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

PROMARNAT Programa de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

PROAIRES Programas para Mejorar la Calidad del Aire 

PROCER Programa de Conservación de Especies en Riesgo 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SMCA Sistema de Monitoreo de la Calidad del Aire 

SMN Servicio Meteorológico Nacional 

SINACC Sistema Nacional de Cambio Climático 

TICs  Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

USCUSS Uso del suelo, cambio de uso del suelo y silvicultura 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 
mes de mayo de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 
1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014; 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2014 corresponde al Ejecutivo Federal por razones de interés público, sujetar a precios máximos de 
venta de primera mano y de venta a usuarios finales al gas licuado de petróleo; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía fijar los precios máximos de venta del gas licuado de 
petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la propia Secretaría de Economía sobre los 
elementos que integran el precio al usuario final; 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final se determina conforme a la 
siguiente fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO 
PARA DISTRIBUCIÓN + MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN + IMPUESTO AL VALOR AGREGADO = PRECIO MÁXIMO 

DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 

I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, publicado el 1 de enero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación; 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 
estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de distribución, y 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los 
costos y gastos de la propia distribución del energético, y 

Que en virtud de la incertidumbre en los mercados internacionales de energéticos y la agudización del 
proceso recesivo mundial, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado el 28 de abril de 2014, determinó 
que el precio promedio ponderado nacional al público sea de $11.63 (once pesos 63/100 m.n.) por kilogramo 
antes del impuesto al valor agregado, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MÁXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETRÓLEO 
AL USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2014 

Primero.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes de mayo de 
2014, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a cada una 
de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. 
Región 

Edos. que participan 
parcial o total 

IVA Pesos por 
Kilogramo 

(Kg) 

Pesos 
por 10 

Kgs 

Pesos 
por 20 

Kgs 

Pesos 
por 30 

Kgs 

Pesos 
por 45 

Kgs 

Pesos 
por Litro 

1 Baja California  16% 13.24 132.40 264.80 397.20 595.80 7.15 

2 Baja California  16% 13.33 133.30 266.60 399.90 599.85 7.20 

3 Baja California  16% 13.13 131.30 262.60 393.90 590.85 7.09 

4 Sonora 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

5 Sonora 16% 13.29 132.90 265.80 398.70 598.05 7.18 

6 Baja California  16% 13.49 134.90 269.80 404.70 607.05 7.28 

7 Baja California S 16% 15.10 151.00 302.00 453.00 679.50 8.15 

8 Baja California S 16% 14.31 143.10 286.20 429.30 643.95 7.73 
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9 Baja California S 16% 15.21 152.10 304.20 456.30 684.45 8.21 

10 Baja California S 16% 15.01 150.10 300.20 450.30 675.45 8.11 

11 Sonora 16% 13.83 138.30 276.60 414.90 622.35 7.47 

12 Sonora 16% 13.84 138.40 276.80 415.20 622.80 7.47 

13 Sonora 16% 13.88 138.80 277.60 416.40 624.60 7.50 

14 Sonora 16% 14.02 140.20 280.40 420.60 630.90 7.57 

15 Sonora 16% 14.02 140.20 280.40 420.60 630.90 7.57 

16 Sinaloa 16% 14.25 142.50 285.00 427.50 641.25 7.70 

17 Sinaloa 16% 14.19 141.90 283.80 425.70 638.55 7.66 

18 Sinaloa 16% 14.19 141.90 283.80 425.70 638.55 7.66 

19 Nayarit 16% 14.01 140.10 280.20 420.30 630.45 7.57 

19 Sinaloa 16% 14.01 140.10 280.20 420.30 630.45 7.57 

20 Sinaloa 16% 14.03 140.30 280.60 420.90 631.35 7.58 

21 Chihuahua 16% 13.17 131.70 263.40 395.10 592.65 7.11 

22 Chihuahua 16% 13.59 135.90 271.80 407.70 611.55 7.34 

23 Chihuahua 16% 13.50 135.00 270.00 405.00 607.50 7.29 

24 Chihuahua 16% 13.81 138.10 276.20 414.30 621.45 7.46 

25 Chihuahua 16% 13.72 137.20 274.40 411.60 617.40 7.41 

26 Chihuahua 16% 13.96 139.60 279.20 418.80 628.20 7.54 

27 Chihuahua 16% 14.11 141.10 282.20 423.30 634.95 7.62 

28 Chihuahua 16% 14.30 143.00 286.00 429.00 643.50 7.72 

29 Chihuahua 16% 13.99 139.90 279.80 419.70 629.55 7.55 

30 Chihuahua 16% 13.84 138.40 276.80 415.20 622.80 7.47 

31 Chihuahua 16% 13.85 138.50 277.00 415.50 623.25 7.48 

32 Tamaulipas 16% 13.38 133.80 267.60 401.40 602.10 7.23 

33 Tamaulipas 16% 13.27 132.70 265.40 398.10 597.15 7.17 

34 Coahuila 16% 13.67 136.70 273.40 410.10 615.15 7.38 

35 Coahuila 16% 13.58 135.80 271.60 407.40 611.10 7.33 

36 Nuevo León 16% 13.74 137.40 274.80 412.20 618.30 7.42 

37 Nuevo León 16% 13.59 135.90 271.80 407.70 611.55 7.34 

38 Nuevo León 16% 13.48 134.80 269.60 404.40 606.60 7.28 

39 Coahuila 16% 13.52 135.20 270.40 405.60 608.40 7.30 

40 Nuevo León 16% 13.48 134.80 269.60 404.40 606.60 7.28 

40 Tamaulipas 16% 13.48 134.80 269.60 404.40 606.60 7.28 

41 Coahuila 16% 13.58 135.80 271.60 407.40 611.10 7.33 

42 Nuevo León 16% 13.40 134.00 268.00 402.00 603.00 7.24 

43 Tamaulipas 16% 13.41 134.10 268.20 402.30 603.45 7.24 

44 Tamaulipas 16% 13.18 131.80 263.60 395.40 593.10 7.12 

45 Tamaulipas 16% 13.46 134.60 269.20 403.80 605.70 7.27 

46 Nuevo León 16% 13.35 133.50 267.00 400.50 600.75 7.21 

47 Coahuila 16% 13.89 138.90 277.80 416.70 625.05 7.50 

47 Durango 16% 13.89 138.90 277.80 416.70 625.05 7.50 

48 Durango 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 
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49 Durango 16% 14.26 142.60 285.20 427.80 641.70 7.70 

50 Durango 16% 14.12 141.20 282.40 423.60 635.40 7.62 

51 Durango 16% 14.25 142.50 285.00 427.50 641.25 7.70 

52 Durango 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

53 Zacatecas 16% 13.91 139.10 278.20 417.30 625.95 7.51 

54 San Luis Potosí 16% 13.74 137.40 274.80 412.20 618.30 7.42 

55 Coahuila 16% 13.78 137.80 275.60 413.40 620.10 7.44 

56 Jalisco 16% 13.75 137.50 275.00 412.50 618.75 7.43 

57 Zacatecas 16% 13.79 137.90 275.80 413.70 620.55 7.45 

58 Zacatecas 16% 13.88 138.80 277.60 416.40 624.60 7.50 

59 San Luis Potosí 16% 13.67 136.70 273.40 410.10 615.15 7.38 

60 San Luis Potosí 16% 13.72 137.20 274.40 411.60 617.40 7.41 

61 San Luis Potosí 16% 13.75 137.50 275.00 412.50 618.75 7.43 

62 San Luis Potosí 16% 13.67 136.70 273.40 410.10 615.15 7.38 

62 Tamaulipas 16% 13.67 136.70 273.40 410.10 615.15 7.38 

63 Aguascalientes 16% 13.75 137.50 275.00 412.50 618.75 7.43 

63 Zacatecas 16% 13.75 137.50 275.00 412.50 618.75 7.43 

64 Jalisco 16% 13.61 136.10 272.20 408.30 612.45 7.35 

65 Jalisco 16% 13.53 135.30 270.60 405.90 608.85 7.31 

66 Jalisco 16% 13.47 134.70 269.40 404.10 606.15 7.27 

66 Michoacán 16% 13.47 134.70 269.40 404.10 606.15 7.27 

67 Guanajuato 16% 13.54 135.40 270.80 406.20 609.30 7.31 

68 Guanajuato 16% 13.52 135.20 270.40 405.60 608.40 7.30 

68 Michoacán 16% 13.52 135.20 270.40 405.60 608.40 7.30 

69 Guanajuato 16% 13.51 135.10 270.20 405.30 607.95 7.30 

69 Michoacán 16% 13.51 135.10 270.20 405.30 607.95 7.30 

70 Guanajuato 16% 13.55 135.50 271.00 406.50 609.75 7.32 

71 Michoacán 16% 13.65 136.50 273.00 409.50 614.25 7.37 

72 Guanajuato 16% 13.53 135.30 270.60 405.90 608.85 7.31 

73 Guanajuato 16% 13.56 135.60 271.20 406.80 610.20 7.32 

74 Estado de México 16% 13.60 136.00 272.00 408.00 612.00 7.34 

74 Michoacán 16% 13.60 136.00 272.00 408.00 612.00 7.34 

75 Michoacán 16% 13.68 136.80 273.60 410.40 615.60 7.39 

76 Michoacán 16% 13.73 137.30 274.60 411.90 617.85 7.41 

77 Querétaro 16% 13.39 133.90 267.80 401.70 602.55 7.23 

78 Querétaro 16% 13.41 134.10 268.20 402.30 603.45 7.24 

79 Colima 16% 13.73 137.30 274.60 411.90 617.85 7.41 

79 Jalisco 16% 13.73 137.30 274.60 411.90 617.85 7.41 

80 Guerrero 16% 13.94 139.40 278.80 418.20 627.30 7.53 

80 Michoacán 16% 13.94 139.40 278.80 418.20 627.30 7.53 

81 Michoacán 16% 13.65 136.50 273.00 409.50 614.25 7.37 

82 Querétaro 16% 13.53 135.30 270.60 405.90 608.85 7.31 

83 Jalisco 16% 13.45 134.50 269.00 403.50 605.25 7.26 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     69 

84 Jalisco 16% 13.41 134.10 268.20 402.30 603.45 7.24 

85 Jalisco 16% 13.66 136.60 273.20 409.80 614.70 7.38 

86 Jalisco 16% 13.65 136.50 273.00 409.50 614.25 7.37 

86 Nayarit 16% 13.65 136.50 273.00 409.50 614.25 7.37 

87 Jalisco 16% 13.53 135.30 270.60 405.90 608.85 7.31 

88 Colima 16% 13.59 135.90 271.80 407.70 611.55 7.34 

89 Jalisco 16% 13.89 138.90 277.80 416.70 625.05 7.50 

90 Jalisco 16% 13.76 137.60 275.20 412.80 619.20 7.43 

90 Nayarit 16% 13.76 137.60 275.20 412.80 619.20 7.43 

91 Nayarit 16% 13.75 137.50 275.00 412.50 618.75 7.43 

92 Distrito Federal 16% 13.36 133.60 267.20 400.80 601.20 7.21 

92 Estado de México 16% 13.36 133.60 267.20 400.80 601.20 7.21 

92 Hidalgo 16% 13.36 133.60 267.20 400.80 601.20 7.21 

93 Estado de México 16% 13.44 134.40 268.80 403.20 604.80 7.26 

94 Estado de México 16% 13.35 133.50 267.00 400.50 600.75 7.21 

94 Hidalgo 16% 13.35 133.50 267.00 400.50 600.75 7.21 

95 Hidalgo 16% 13.44 134.40 268.80 403.20 604.80 7.26 

96 Hidalgo 16% 13.36 133.60 267.20 400.80 601.20 7.21 

96 Tlaxcala 16% 13.36 133.60 267.20 400.80 601.20 7.21 

97 Veracruz 16% 13.38 133.80 267.60 401.40 602.10 7.23 

98 Hidalgo 16% 13.51 135.10 270.20 405.30 607.95 7.30 

99 Hidalgo 16% 13.31 133.10 266.20 399.30 598.95 7.19 

100 Hidalgo 16% 13.15 131.50 263.00 394.50 591.75 7.10 

101 Puebla 16% 13.29 132.90 265.80 398.70 598.05 7.18 

101 Veracruz 16% 13.29 132.90 265.80 398.70 598.05 7.18 

102 Puebla 16% 13.48 134.80 269.60 404.40 606.60 7.28 

102 Veracruz 16% 13.48 134.80 269.60 404.40 606.60 7.28 

103 Veracruz 16% 13.38 133.80 267.60 401.40 602.10 7.23 

104 Tamaulipas 16% 13.71 137.10 274.20 411.30 616.95 7.40 

105 Puebla 16% 13.31 133.10 266.20 399.30 598.95 7.19 

105 Tlaxcala 16% 13.31 133.10 266.20 399.30 598.95 7.19 

106 Morelos 16% 13.37 133.70 267.40 401.10 601.65 7.22 

106 Puebla 16% 13.37 133.70 267.40 401.10 601.65 7.22 

107 Tlaxcala 16% 13.26 132.60 265.20 397.80 596.70 7.16 

108 Tlaxcala 16% 13.29 132.90 265.80 398.70 598.05 7.18 

109 Tlaxcala 16% 13.25 132.50 265.00 397.50 596.25 7.16 

110 Puebla 16% 13.54 135.40 270.80 406.20 609.30 7.31 

111 Veracruz 16% 13.61 136.10 272.20 408.30 612.45 7.35 

112 Guerrero 16% 13.56 135.60 271.20 406.80 610.20 7.32 

113 Guerrero 16% 13.76 137.60 275.20 412.80 619.20 7.43 

114 Puebla 16% 13.51 135.10 270.20 405.30 607.95 7.30 

115 Morelos 16% 13.46 134.60 269.20 403.80 605.70 7.27 

116 Morelos 16% 13.42 134.20 268.40 402.60 603.90 7.25 
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117 Guerrero 16% 13.82 138.20 276.40 414.60 621.90 7.46 

118 Guerrero 16% 13.84 138.40 276.80 415.20 622.80 7.47 

119 Guerrero 16% 13.67 136.70 273.40 410.10 615.15 7.38 

120 Guerrero 16% 13.65 136.50 273.00 409.50 614.25 7.37 

121 Guerrero 16% 13.51 135.10 270.20 405.30 607.95 7.30 

122 Oaxaca 16% 13.52 135.20 270.40 405.60 608.40 7.30 

122 Veracruz 16% 13.52 135.20 270.40 405.60 608.40 7.30 

123 Veracruz 16% 13.38 133.80 267.60 401.40 602.10 7.23 

124 Veracruz 16% 13.22 132.20 264.40 396.60 594.90 7.14 

125 Chiapas 16% 13.28 132.80 265.60 398.40 597.60 7.17 

125 Tabasco 16% 13.28 132.80 265.60 398.40 597.60 7.17 

126 Chiapas 16% 13.77 137.70 275.40 413.10 619.65 7.44 

127 Campeche 16% 13.42 134.20 268.40 402.60 603.90 7.25 

128 Campeche 16% 13.57 135.70 271.40 407.10 610.65 7.33 

129 Campeche 16% 13.75 137.50 275.00 412.50 618.75 7.43 

130 Chiapas 16% 13.53 135.30 270.60 405.90 608.85 7.31 

131 Chiapas 16% 13.46 134.60 269.20 403.80 605.70 7.27 

131 Tabasco 16% 13.46 134.60 269.20 403.80 605.70 7.27 

132 Chiapas 16% 13.72 137.20 274.40 411.60 617.40 7.41 

133 Chiapas 16% 13.78 137.80 275.60 413.40 620.10 7.44 

134 Oaxaca 16% 13.70 137.00 274.00 411.00 616.50 7.40 

135 Oaxaca 16% 13.34 133.40 266.80 400.20 600.30 7.20 

136 Oaxaca 16% 13.32 133.20 266.40 399.60 599.40 7.19 

137 Oaxaca 16% 13.61 136.10 272.20 408.30 612.45 7.35 

138 Quintana Roo 16% 13.99 139.90 279.80 419.70 629.55 7.55 

139 Quintana Roo 16% 13.86 138.60 277.20 415.80 623.70 7.48 

140 Yucatán 16% 14.00 140.00 280.00 420.00 630.00 7.56 

141 Yucatán 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

142 Yucatán 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

143 Quintana Roo 16% 14.48 144.80 289.60 434.40 651.60 7.82 

144 Quintana Roo 16% 14.26 142.60 285.20 427.80 641.70 7.70 

145 Quintana Roo 16% 15.25 152.50 305.00 457.50 686.25 8.24 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramos por litro. 

Segundo.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se refiere el Punto 
Primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el Punto Segundo del Acuerdo por el que se fija 
el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de enero de 2008, 
publicado el 31 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- Durante la vigencia del presente Acuerdo, no se expedirán a particulares permisos previos de 
importación de gas licuado de petróleo a granel que se clasifique en las fracciones arancelarias 2711.12.01 
Propano; 2711.13.01 Butanos y 2711.19.01 Butano y Propano, mezclados entre sí, licuados. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de mayo de 2014. 

México, D.F., a 28 de abril de 2014.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se expide el Programa Institucional 2014-2018 del Consejo Nacional de Ciencia  
y Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2014-2018 DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
La H. Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 47, 48, 49 y 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 2, 6 
fracciones, II y XVIII y 9 fracciones I, VIII, X y XVII de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología y 12 fracciones, VI y XI y 19 fracciones, II, IV y XX del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, y considerando: 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, incluyendo además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta México con Educación de Calidad tiene como objetivo, entre otros, implementar una política 
de Estado que permita transitar a nuestro país hacia una economía capaz de respaldar su crecimiento en 
el quehacer científico, el desarrollo tecnológico y en la innovación; el Programa Institucional 2014- 2018 del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología se implementa como un elemento importante para la consecución 
de dicho objetivo. 

Que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología elaboró el Programa Institucional 2014-2018 del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, que fue aprobado por acuerdo 48-08/14, tomado por su Junta 
de Gobierno en la Cuadragésima Octava Sesión Ordinaria, por lo que se ha tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Programa Institucional 2014-2018 del Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad de México, a los diez días del mes de abril de dos mil catorce.- El Director General del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología, Enrique Cabrero Mendoza.- Rúbrica. 
 

Programa Institucional 

2014-2018 
Marco estructural y normativo 
La estructura de planeación derivada del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, en la que el tema 

de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) está ubicado en la Meta III. México con Educación de Calidad; 
destaca el papel fundamental de la educación en el desarrollo integral de todos los mexicanos para hacer 
posible el tránsito hacia una sociedad que pueda basar su economía en el conocimiento y la innovación. La 
transición hacia una economía del conocimiento significa destinar más recursos para crear y fortalecer capital 
humano nacional, infraestructura, así como la capacidad para generar nuevos conocimientos, productos y 
servicios con un alto valor agregado que conduzcan a un mayor bienestar social. La economía del 
conocimiento se trata, en suma, de un sistema cuyo principal activo es el conocimiento. 

De acuerdo con la Ley de Planeación, los programas institucionales deben estar sujetos a las previsiones 
contenidas en el PND y a los programas sectoriales correspondientes. En este sentido, los objetivos del 
Programa Institucional 2014-2018 (PI) del CONACYT son consistentes con las cinco estrategias del Objetivo 
3.5 del PND “Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso 
económico y social sostenible”. A su vez, este objetivo es retomado en el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2014-2018 (PECiTI), programa en el que se establecen las diferentes acciones de 
política pública del Sector CTI. De esta forma, tanto el PI como el PECiTI contribuyen al cumplimiento 
de diversos objetivos de los programas sectoriales que se señalan actividades de CTI. 
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Las estrategias establecidas en el PND se tradujeron en los primeros cinco objetivos rectores del PECiTI, 
añadiéndosele un sexto que da debido cumplimiento a la Ley de Bioseguridad de los Organismos 
Genéticamente Modificados (LBOGM). Los objetivos del PECiTI son: 

1) Contribuir a que la inversión nacional en investigación científica y desarrollo tecnológico crezca 
anualmente y alcance un nivel de 1% del PIB. 

2) Contribuir a la formación y fortalecimiento del capital humano de alto nivel. 

3)  Impulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades científicas, tecnológicas y de innovación 
locales para fortalecer el desarrollo regional sustentable e incluyente. 

4)  Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento vinculando a las instituciones de 
educación superior y los centros de investigación con los sectores público, social y privado. 

5) Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura científica y tecnológica del país. 

6) Fortalecer las capacidades de CTI en biotecnología para resolver necesidades del país de acuerdo 
con el marco normativo en bioseguridad 

Por otra parte, el Estatuto Orgánico del Consejo está basado en siete grandes pilares cuyas actividades 
están relacionadas entre sí, estos son: i) Capital humano; formación, fortalecimiento e inserción en el SNCTI, 
ii) Desarrollo regional; impulso a las vocaciones y capacidades locales, iii) Desarrollo científico; generación, 
aplicación y transferencia del conocimiento; iv) Desarrollo tecnológico e innovación; aprovechamiento del 
conocimiento, vinculación academia-empresa, v) Centros de investigación e infraestructura científica y 
tecnológica; vi) Cooperación internacional en CTI, y vii) Apropiación social del conocimiento. 

Los objetivos de PI se han construido a partir de estos pilares, alineándolos con los del PECiTI listados 
arriba. Para ello se estableció la correspondencia entre unos y otros, que está expuesta en el siguiente 
diagrama: 

Objetivo general del 
PND y PECiTI

Estrategias del PND 3.5.2 3.5.3 3.5.4 3.5.5

Objetivos del PECiTI 2 3 4 5 6

Pilares del Programa 
Institucional

i) ii) iii) y iv) v)

Objetivo transversal del 
Programa Institucional

Tres estrategias 
transversales del PND

Democratizar la productividad 

Gobierno cercano y moderno 

Perspectiva de género 

Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el 
progreso económico y social sostenible
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vi) Cooperación Internacional

vii) Apropiación Social del Conocimiento

Desarrollo institucional

Pilares transversales del 
Programa Institucional

 
 

Como puede verse, el Objetivo 1 del PECiTI, asociado al crecimiento en el Gasto de Investigación y 
Desarrollo Experimental (GIDE), es un propósito nacional que requiere un esfuerzo del CONACYT y de todos 
los demás actores que participan en el SNCTI además de otras instituciones, entidades y la industria. Por ello, 
la orientación se queda en el PECITI. Por otra parte, la necesidad urgente de dar un impulso decidido a la 
internacionalización de la CTI mexicana y a la apropiación social del conocimiento son actividades 
transversales y ese tratamiento se les dará en este programa. 
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Además de lo anterior, el PND instruye a todas las dependencias de la Administración Pública Federal 
(APF) a alinear sus Programas en torno a los conceptos establecidos en las tres estrategias transversales 
(indicadas en la parte inferior del diagrama): 

i. Democratizar la Productividad 

ii. Gobierno Cercano y Moderno 

iii. Perspectiva de Género. 

De esta forma, los objetivos del PI, enmarcados en el PND y el PECiTI son: 

Objetivo 1.  Contribuir al fortalecimiento del acervo de capital humano de alto nivel para el desarrollo de 
la ciencia, tecnología e innovación 

Objetivo 2.  Contribuir al desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en las entidades federativas. 

Objetivo 3.  Contribuir a la generación y aplicación del conocimiento científico y tecnológico 

Objetivo 4. Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento científico y tecnológico 
para favorecer la innovación 

Objetivo 5. Contribuir a la creación, mantenimiento y mejora de la infraestructura científica y tecnológica 
del país 

Objetivo 6. Contar con una organización transparente, eficiente y eficaz. 

El PI toma en cuenta la gestión eficiente, eficaz y responsable debido a que es un componente 
fundamental para la consecución de los objetivos generales. 

Como se apunta en el PECiTI, desde su fundación el CONACYT ha desempeñado un papel muy 
importante en el diseño e implementación de la política pública nacional en ciencia y tecnología. Su posición 
cobró mayor relevancia a partir de la aprobación de la Ley de Ciencia y Tecnología en 2002, pues se le 
convirtió en el eje articulador del Sistema Nacional de CTI. Como resultado de la labor del CONACYT, la CTI 
nacional se ha fortalecido a lo largo de estos años. Este hecho se reforzó en el 2013 con la instrucción del 
Presidente al Director General de CONACYT para articular la política de CTI en el seno del Consejo General. 

Como se ha hecho ver, el PND y el PECiTI constituyen las bases para la preparación de este Programa, 
en donde también se incorporan importantes elementos surgidos de las discusiones realizadas en las 
múltiples sesiones de trabajo y mesas de diálogo efectuadas durante su proceso de elaboración. 

El Programa Institucional tiene como fundamento los artículos 47 al 49 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; el artículo 22 y 24 de la Ley de Planeación; el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, la Ley 
de Ciencia y Tecnología, el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2014-2018; la Ley 
Orgánica del CONACYT y el artículo 5 del Estatuto Orgánico del CONACYT. De acuerdo con su publicación 
establecida en el Decreto por el que se aprueba el PND, su implementación y resultados serán a partir de 
2014 y hasta 2018. 

El PI está organizado en cuatro capítulos. En el primero se presenta un diagnóstico de la situación del 
CONACYT como generador y coordinador de la política nacional en CTI. Este capítulo recoge las 
participaciones en numerosas reuniones de planeación estratégica. El segundo capítulo describe la alineación 
de los objetivos del Consejo planteados en este Programa con los del PECiTI. Con el propósito de orientar las 
acciones de los próximos años dándoles un horizonte, se presentan la Misión y Visión 2018 del Consejo 
establecidas en su Manual de Organización. 

El tercer capítulo está dedicado a la exposición detallada de los seis objetivos del PI y las estrategias y 
líneas de acción concretas para lograrlos. En ese mismo capítulo se incorporan en el PI las tres estrategias 
transversales del PND: Democratizar la Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de 
Género. El cuarto capítulo está dedicado a establecer los indicadores y metas que permitirán evaluar los 
avances en el logro de los objetivos planteados. 

Al final del documento se provee la ubicación del portal del Sistema Integrado de Información sobre 
Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación (SIICYT) para dar a conocer a la sociedad este 
Programa y su seguimiento. 

Capítulo I Diagnóstico 

Este diagnóstico pone énfasis en la necesidad de diseñar instrumentos de política pública de ciencia y 
tecnología para articular la participación de los actores del sector, consolidar los avances logrados, atender las 
debilidades y ayudar a superar sus principales retos. Para la detección de los problemas y las propuestas de 
solución, así como la de las fortalezas y debilidades, se contó con la participación de las direcciones adjuntas 
en múltiples reuniones. Un resumen de los comentarios y resultados más significativos aparece en cada una 
de las secciones de este apartado. 
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I.1 Capital humano; formación, fortalecimiento e inserción en el SNCTI 

I.1.1 Apoyo a la Formación de capital humano de alto nivel 

La formación de capital humano de alto nivel está basada principalmente en la capacidad y calidad de los 
programas de posgrado de las IES y CPI del país. El instrumento de política pública para apoyarla consiste 
fundamentalmente en el otorgamiento de becas para la realización de estudios de posgrado en programas de 
calidad reconocida. En la APF existen varias dependencias y entidades que otorgan becas con ese propósito. 
En 2012, el CONACYT concedió ocho de cada diez becas del Gobierno Federal, cantidad superior a la de 
2006, cuando esta proporción fue de seis de cada diez. De las becas apoyadas en 2012 por el CONACYT, el 
63.2% fueron para las áreas de ciencias e ingenierías. Derivado del contexto actual es necesario que esta 
proporción crezca para focalizar los esfuerzos a áreas prioritarias o estratégicas. 

En general, se encuentra una falta de incentivos para que los egresados de licenciatura ingresen a un 
posgrado; una limitada capacidad de formación del capital humano de alto nivel que responda a las 
necesidades y vocaciones de las entidades federativas con menor desarrollo relativo; es necesario promover 
el reconocimiento de la formación de alto nivel en los sectores productivo, social y gubernamental. CONACYT 
debe buscar consolidar su papel en la orientación de los programas de formación y consolidación de personas 
hacia las áreas prioritarias, así como elevar la calidad de los mismos y, en cuestiones de género, es necesario 
apoyar a que las mujeres realicen estudios de posgrado y se puedan incorporar a un desarrollo profesional 
pleno; sobre todo las mujeres indígenas. 

La consecuencia principal de las debilidades mencionadas es la baja proporción de la población que 
cuenta con posgrado en comparación con otros países y el bajo número de miembros de la Población 
Económicamente Activa (PEA) dedicada a labores de CTI. El número de investigadores en CTI por cada 
1,000 habitantes de la PEA es de 0.9, en tanto en otros países esta proporción sube hasta 9, en el caso de 
Estados Unidos y 7 en el caso del promedio de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico. 

Programa Nacional de Posgrados de Calidad 

El PNPC reconoce a aquéllos programas de especialidad, maestría y doctorado que se destacan por su 
calidad en diferentes áreas del conocimiento. Asimismo, impulsa la mejora continua de la calidad de los 
programas de posgrado que ofrecen las Instituciones de Educación Superior (IES), Centros Públicos de 
Investigación (CPI) e instituciones afines del país. El PNPC es administrado por el CONACYT en coordinación 
con la SEP. 

En 2006 el PNPC contaba con 680 registros de programas de los cuales 33.2%, correspondía a doctorado 
58.7% a maestría y 8.1% a especialidad. Para 2012 el registro aumentó a 1,583 programas, 31.3% de 
doctorado, 58.5% de maestría y 10.2% de especialidad. En 2012, el 65.1% de los programas inscritos en el 
padrón correspondió a áreas científicas y tecnológicas y el 34.9% a ciencias de la conducta, sociales 
y humanidades. 

En el análisis del PNPC se encontró que el CONACYT debe orientar los programas de posgrado hacia 
prioridades y necesidades regionales y en general del país, y explorar nuevas formas de organización en 
colaboración con los sectores gobierno, académico y empresarial. Prevalecen problemas de vinculación con 
problemas nacionales, bajo índice de graduados en Ingeniería y Ciencias y una visión unidisciplinaria de 
los programas. 

Fortalecimiento del capital humano 

I.1.3 Sistema Nacional de Investigadores (SNI) 

A casi treinta años de su fundación, el SNI ha tenido efectos muy profundos en la definición y organización 
de la profesión académica y en la estandarización internacional de la investigación del país. También ha sido 
pieza clave en los procesos de evaluación individual de la labor de los investigadores, de sus instituciones y 
de los programas educativos en los que participan. El capital humano reconocido por el SNI es considerado 
como el núcleo de la investigación científica de México. 

Como efecto de la política pública de fortalecimiento del capital humano, el SNI ha tenido un crecimiento 
de 53.4% durante el periodo 2006-2012, pues el padrón pasó de 12,096 investigadores en el 2006 a 18,554 
en 2012. Actualmente se contabilizaron 21,358 miembros del SNI para 2014. Respecto a las solicitudes de 
ingreso-permanencia en 2006 se recibieron 4,537, mientras que para 2014 subieron a 10,995. Del 2006 al 
2012, el número de investigadores del SNI por millón de habitantes se incrementó en 47%, lo que muestra el 
esfuerzo del Estado mexicano por consolidar a su comunidad científica. 
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El incremento en el número de los investigadores del Sistema ha ocasionado, naturalmente, una demanda 
creciente de los procesos de evaluación. Esto ha causado que los criterios para evaluar sean más numéricos 
que cualitativos. Tradicionalmente el SNI se ha inclinado a la evaluación de individuos y resultados científicos 
publicados, desalentando emprender proyectos de más largo plazo y alto impacto científico, investigación 
multidisciplinaria sobre problemas complejos y la interacción con el sector empresarial que tiene potencial 
de innovación. 

El SNI tiene el desafío de encontrar mecanismos para vincularse con el sector empresarial y el 
reconocimiento del desarrollo tecnológico. Es importante realizar cambios en los instrumentos de evaluación 
del Sistema a fin de valorar adecuadamente las contribuciones de los investigadores en términos de sus 
efectos multiplicadores en sus instituciones y en su entorno social. 

I.1.4 Inserción laboral 

Estancias posdoctorales y sabáticas al extranjero 

Como resultado de la convocatoria de Estancias Posdoctorales y Sabáticas al Extranjero de 2007 se 
aprobaron 327 apoyos de los cuales 150 fueron posdoctorales y 177 sabáticas, lo cual indicaba la existencia 
de una gran demanda de investigadores consolidados en busca de una opción para fortalecer sus grupos de 
investigación. Para las siguientes convocatorias, el crecimiento fue gradual y en el 2013 se otorgaron 553 
apoyos, de los cuales 179 corresponden a posdoctorales y 91 a estancias sabáticas por un monto total 
aproximado de 174.7 millones de pesos. 

Entre los beneficios que ha arrojado este programa se encuentra el aumento de publicaciones de calidad 
internacional, la conformación de nuevos grupos y el desarrollo de conocimiento en líneas de investigación 
prioritarias. 

Repatriaciones, retenciones y estancias de consolidación 

El Programa de Consolidación Institucional busca establecer mecanismos que permitan fortalecer cuerpos 
académicos, así como generar nuevas líneas de investigación a través de la incorporación definitiva de 
investigadores jóvenes que residen en el extranjero o que buscan alternativas de consolidación individual en 
las entidades federativas. 

Durante el periodo de 2007 a 2013 el desarrollo del programa ha permitido otorgar 1,240 apoyos; 540 
investigadores se han beneficiado a través de una repatriación y 700 investigadores se han incorporado a 
diversas instituciones por medio de una retención. 

Cátedras CONACYT para jóvenes investigadores 

Con base en la tendencia actual se puede esperar que el número de doctores graduados crezca 
anualmente entre 10% y 12%. Sin embargo, existe un desbalance importante entre capital humano formado y 
la capacidad de las IES y centros de investigación para incorporarlos. Para atender esta problemática, el 
CONACYT abrió a concurso 574 plazas en el 2014 para atraer al mejor talento joven en investigación en 
cátedras comisionadas a las instituciones. Esta iniciativa no tiene precedente y en la convocatoria 2014/1 
busca los siguientes objetivos: atraer el mejor talento joven a actividades de investigación, promover el 
desarrollo equilibrado de las regiones, atender prioridades nacionales, promover ciencia de punta y fortalecer 
agendas de investigación existentes. 

I.2 Desarrollo regional; impulso a las vocaciones y capacidades locales 

En la política de CTI es necesario reconocer las diferencias entre las regiones y diseñar instrumentos que 
permitan avanzar en las necesidades de cada entidad. Hay estados que se encuentran en una fase de 
consolidación de la economía del conocimiento, en tanto otros están en una fase de construcción. Para 
atender las problemáticas locales, se avanza en la consolidación de las agendas estatales de innovación. 
Dichos instrumentos permitirán fortalecer los sistemas locales de CTI mediante la planeación estratégica 
definida conjuntamente entre la entidad federativa correspondiente y el CONACYT. El objetivo último de la 
estrategia será lograr un avance significativo en los indicadores de CTI de las entidades comprometidas con 
su agenda. 

Un análisis detallado del capital humano, infraestructura y capacidad de vinculación nos muestra que la 
política tiene que ser diferenciada por región. Por ejemplo, a través de los instrumentos con los que se 
atienden problemas regionales, el par y passu puede ser diferente según el ingreso de los estados y su 
capacidad de gestión, ya se ha establecido esta política en los Fondos Mixtos para el establecimiento de 
centros de investigación en Campeche, Durango y Oaxaca. 
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En la última década los Fondos Mixtos (FOMIX) y el de Fomento Regional para el Desarrollo Científico, 
Tecnológico y de Innovación (FORDECYT) han sido instrumentos del CONACYT dirigidos a fortalecer al 
desarrollo regional, concentrándose en la atención de problemas, prioridades y necesidades de las entidades 
federativas y regiones. 

A través de los FOMIX se impulsa el desarrollo integral de los estados y municipios. En 2006 se contaba 
con 34 fondos, uno con cada entidad federativa y con los municipios de Ciudad Juárez y Puebla, en 2013 con 
la constitución del fondo con el municipio de La Paz, su número ascendió a 35. 

De 2006 a 2013, el CONACYT aportó 4,193 millones de pesos para los FOMIX y las entidades federativas 
3,352 millones de pesos. Es importante señalar que los recursos aportados por el CONACYT a los FOMIX en 
2013 se incrementaron en 65% respecto a 2012 y 30% más que la media de 2006 a 2012. En 2013 los FOMIX 
recibieron 750 millones de pesos, un aumento sin precedente. Es importante señalar que a través de estos 
apoyos se ha comenzado la focalización de recursos para la creación los siguientes Centros de Investigación: 

• Centro de especialización automotriz en Puebla 

• Centro de Investigación en Energías Renovables y Medio Ambiente de Durango 

• Centro de Innovación y Desarrollo Tecnológico en Campeche 

• Centros de Investigación en Matemáticas en Yucatán y Oaxaca 

El CONACYT destinó al FORDECYT 1,550 millones en el periodo 2009 a 2013. En el 2009 se le asignaron 
500 millones de pesos; en 2013 tuvo un presupuesto de 400 millones de pesos. El FORDECYT es una 
herramienta diseñada para aplicar la ciencia y la tecnología al servicio de problemas regionales bajo la 
premisa de que los problemas más importantes, de hecho, rebasan fronteras y disciplinas. 

En la operación de ambos fondos se observan diversos problemas: hasta el 2013, los recursos habían 
sido insuficientes; hay áreas de oportunidad en la gestión de los recursos y en la aplicación de éstos a 
prioridades regionales; es necesario revisar los procesos de evaluación de los proyectos. Para que tengan un 
impacto mayor, sin duda lo más importante es fortalecer la capacidad de gestión de los estados. 

1.3 Desarrollo científico; generación, aplicación y transferencia del conocimiento 

En materia de desarrollo científico, el CONACYT es una de las figuras centrales en la construcción de una 
sociedad basada en el conocimiento mediante el impulso a los proyectos científicos, el apoyo al trabajo de los 
grupos de investigación, la consolidación del capital humano de alto nivel; así como la dotación de 
la infraestructura necesaria para el desarrollo de mayores capacidades científicas y tecnológicas. 

Investigación científica básica 

Tradicionalmente, el CONACYT apoya la investigación científica básica en prácticamente todas las áreas 
del conocimiento a través de la Convocatoria del Fondo Sectorial SEP-CONACYT. En las últimas cinco 
convocatorias se han aprobado 3,207 proyectos por un total de 4,917.9 millones de pesos, con un índice de 
aprobación de alrededor del 29%. El proceso de evaluación se enfoca a elegir a los mejores proyectos. 
CONACYT ha hecho esfuerzos importantes para mejorar la gestión de este fondo, pero debido a su operación 
conjunta, su gestión se ha enfrentado a una periodicidad irregular y tardanza de los pagos a los 
investigadores. 

Investigación científica aplicada 

Desde su creación, los ocho fondos sectoriales que operaban en el 2013 han recibido aportaciones de los 
sectores por 1,050.6 millones de pesos. Si se excluye al Fondo Sectorial de Salud, que ha sido exitoso en 
cuanto a resultados, y que ha invertido 665 millones de pesos, la inversión anual promedio del resto ha sido 
de 4.9 millones de pesos por sector. Sin duda, una tarea de CONACYT será revisar la gestión de los fondos 
sectoriales y el enfoque debe dirigirse a resolver prioridades nacionales identificadas. Están en proceso de 
creación: el Fondo Sectorial de Seguridad Pública, el fondo con el Instituto Mexicano de Protección Industrial y 
un fondo para apoyar iniciativas público-privadas (APP). 

Redes Temáticas de Investigación 

La tendencia mundial es buscar conectar grupos de investigación con intereses comunes para la 
resolución de problemas de gran dificultad. En México la mayoría de los investigadores trabajan aislados 
según sus disciplinas, lo que impide la colaboración multidisciplinaria en la solución de problemas complejos y 
recae en el aprovechamiento ineficiente de los recursos humanos y económicos. Las redes temáticas que ha 
impulsado el CONACYT constituyen un mecanismo de vinculación que trasciende las barreras institucionales 
y disciplinares. Sin embargo, debe hacerse una revisión de su organización y resultados para hacerlas 
funcionar mejor. 
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Proyectos de desarrollo científico para atender problemas nacionales 

En 2013 se emitió por primera vez una convocatoria para atender problemas nacionales y fomentar el uso 
de ciencia de frontera. Se recibieron 1,418 propuestas, de las cuales 286 fueron seleccionadas como 
pertinentes por una comisión de evaluación. 

Se ha observado que la formación de nuevos grupos de investigadores, particularmente en las áreas 
consideradas como prioritarias, es insuficiente. La fragmentación de los recursos económicos y la poca 
continuidad en el otorgamiento de los mismos también han hecho difícil la vinculación entre investigadores 
que contribuyan al desarrollo de la CTI y por ende al bienestar de la población mexicana. 

En general, existe una falta de certidumbre entre los investigadores sobre el posible fondeo de sus 
proyectos, lo que deteriora gravemente el potencial de atracción de estudiantes de posgrado a ellos. También 
existe una escasa vinculación multidisciplinar y dificultades para trabajar en grupos sobre problemas muy 
complejos y todo esto se refleja en el bajo crecimiento en el número de investigadores en el país. 

I.4  Desarrollo tecnológico e innovación; aprovechamiento del conocimiento, vinculación 
academia-empresa 

Para lograr mayores niveles de productividad y crecimiento económico, el país debe generar una cultura 
de desarrollo y aprovechamiento de tecnología propia. En esta materia, hay un nivel de actividad muy pobre, 
medido por el bajo porcentaje de solicitudes de patentes en México por connacionales: 3.7% en 2006 y 8.4% 
en 2012. 

Existen instrumentos de fomento al desarrollo tecnológico y la innovación en las industrias que el 
CONACYT y la SE operan desde hace aproximadamente una década, como es el caso del Fondo de 
Innovación Tecnológica (FIT), que apoya la mejora de productos, procesos y servicios; la consolidación 
de grupos de investigación asociados a la industria, y la validación pre-comercial del contenido 
científico-tecnológico de proyectos en el segmento de las PYMES. 

De 2007 a 2012 el fondo apoyó 418 proyectos por un monto de 1,118 millones de pesos. De estos 
proyectos, el 55% se realizó en vinculación con centros de investigación e IES y el 40% con la participación de 
dos o más empresas. 

Por otra parte, desde 2009 el CONACYT puso en marcha el Programa de Estímulos a la Innovación (PEI) 
con objeto de detonar la inversión privada en actividades de IDE e innovación mediante el otorgamiento de 
subsidios que cubren parcialmente el costo de proyectos de innovación tecnológica, diferenciando el esquema 
de apoyo para incentivar en mayor medida a las PYMES y a proyectos que vinculan a las empresas con la 
academia. El programa tiene tres modalidades según el tipo de empresa y proyecto. 

De 2009 a 2012, el programa apoyó 2,245 proyectos por 8,291.9 millones de pesos; el 63% de proyectos 
correspondió a MIPYME. El Programa incentiva la vinculación con IES y centros de investigación, y la 
incorporación de recursos humanos especializados en actividades de desarrollo tecnológico e innovación 
en empresas. 

El Fondo Sectorial de Innovación (FINNOVA) conducido por la SE y el CONACYT cubre una amplia gama 
de posibilidades, destacando las oficinas para la transferencia de conocimiento; de 2010 a 2012 se apoyaron 
244 proyectos por un monto de 518 millones de pesos. 

Aun con estos avances, es necesario hacer frente a retos importantes. Se ha observado que el CONACYT 
desempeña todavía un papel poco relevante en la dinámica de aprovechamiento del conocimiento por los 
actores: empresas, agencias gubernamentales y fondos de inversión. Existe dificultad de las dependencias 
que participan en los fondos sectoriales para definir sus necesidades de IDE e Innovación. 

La inversión privada en ciencia y tecnología es muy baja en comparación con otros países; tiene una 
proporción de un tercio del GIDE. Para detonar esta inversión es necesario articular esfuerzos con las otras 
entidades que participan en el sector y, además, revisar los instrumentos existentes para motivar la inversión 
privada. Es necesario también hacer una evaluación profunda del impacto del Programa de Estímulos a la 
Innovación. 

I.5 Centros de investigación e infraestructura científica y tecnológica 
Es indispensable fortalecer, consolidar y renovar la infraestructura especializada existente, así como crear 

infraestructura nueva para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas. 

La falta de articulación entre instancias dedicadas a la CTI, la baja tendencia a la estandarización 
certificada de la calidad de las mediciones y los procesos, el desconocimiento de la sociedad en general sobre 
los laboratorios, además de la subutilización de las instalaciones debida, entre otras causas, son elementos 
que dispersan los recursos y obstaculizan la generación un impacto nacional de desarrollo. Es necesario 
revisar la estrategia de apoyo a laboratorios nacionales. 
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Apoyos complementarios para la adquisición de equipo científico 

Con la finalidad que las IES y centros de investigación puedan incrementar su competitividad científica y, 
de ser el caso elevarla a nivel internacional, el CONACYT apoya la adquisición de equipo científico para 
laboratorios. Hasta 2013, se emitieron dos convocatorias por año de Apoyos Complementarios para la 
Adquisición de Equipo Científico, una para los Centros de Investigación de CONACYT y otra para el resto de 
las instituciones. En 2012 se aprobaron 80 proyectos por un total de 199.6 millones de pesos y en 2013 se 
aprobaron 99 proyectos por un total de 323.8, con lo que entre 2012 y 2013 los recursos asignados a este 
programa se incrementó en 62%. 

Acceso a la información 

Además de la infraestructura física, existe la infraestructura necesaria para el intercambio de 
conocimiento. Poder acceder a información y comunicarla es una condición necesaria para que la sociedad 
pueda apropiarse del conocimiento. Si esta condición no se cumple, es difícil que la transformación del 
conocimiento en beneficio económico y social sea factible. Hay actualmente una corriente mundial para el 
Acceso Abierto (AA), es decir para abrir todo aquel conocimiento que ha sido generado utilizando recursos 
públicos. En los próximos años, el CONACYT deberá diseñar e impulsar una política de AA para democratizar 
la información en CTI, incluyendo la creación de un repositorio nacional. 

El CONACYT ha apoyado las iniciativas de AA que han surgido en el país y en América Latina, como 
Latinindex, RedALyC y SciELO. Las publicaciones del Índice de Revistas del CONACYT están en AA. 
Además de lo anterior, el CONACYT organizó con las instituciones miembro, el Consorcio Nacional de 
Recursos de Información Científica y Tecnológica (CONRICYT), que contribuye a dar acceso al conocimiento 
científico y tecnológico universal a estudiantes, académicos, investigadores y otros usuarios. 

El AA da visibilidad a la producción científica en general; destaca los buenos trabajos, pero también los de 
poca calidad. La falta de información abierta reduce las posibilidades de apropiación social del conocimiento. 
La democratización de la información requerirá crear una amplia red de repositorios institucionales y un 
repositorio nacional a cargo del CONACYT. En este sentido, la mayor visibilidad de la CTI mexicana le dará 
perspectivas internacionales 

Sistema de centros de Investigación CONACYT 

El CONACYT coordina el Sistema de Centros Públicos CONACYT (CPI-CONACYT) que está constituido 
por 26 instituciones dedicadas a la investigación, la formación de recursos humanos especializados, el 
desarrollo tecnológico y la innovación y un fideicomiso de apoyo a la formación de capital humano. Tiene 
presencia en 28 estados y 61 ciudades del país y cuenta con 105 sedes, subsedes y oficinas, contribuyendo 
así a la descentralización de las actividades científicas, tecnológicas y de innovación. El sistema de 
CPI-CONACYT es considerado como el segundo en importancia del país por su impacto en producción 
científica, formación de recursos humanos de posgrado y su amplia cobertura nacional. No obstante, es 
necesaria su presencia en estados que aún no cuentan con CPI-CONACYT, como son Colima, Guerrero, 
Morelos y Tlaxcala. 

En su conjunto, el Sistema de Centros de Investigación CONACYT alcanzó en 2012 el mayor número de 
programas inscritos en el PNPC con 135. Como se indicó anteriormente, estos programas contribuyen a la 
formación de cientos de doctores anualmente. 

Con relación a los proyectos financiados por los FOMIX durante el periodo 2006-2012, los CPI-CONACYT 
han tenido una participación dinámica. Participaron en 452 proyectos, por un monto de 1,092 millones de 
pesos, lo que representó el 12% del total nacional en cuanto al número de proyectos aprobados y el 17% 
de los recursos canalizados a través de este instrumento. 

Por otra parte, el Sistema coadyuva al desarrollo sustentable, la competitividad y la innovación. Entre 2009 
y 2012, a través de apoyos del PEI, 19 CPI-CONACYT desarrollaron 534 proyectos de innovación en los que 
se vincularon con empresas, por casi 2,600 millones de pesos. Además, los CPI-CONACYT han visto 
fortalecida sus capacidades de transferencia de conocimiento a través de la conformación de tres Unidades 
de Vinculación y Transferencia de Conocimiento (UVTC), nueve centros de patentamiento y 14 oficinas de 
transferencia de tecnología. 
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Es necesario aprovechar las oportunidades de negocio y creación de empresas de base tecnológica 
partiendo de las actividades de innovación de los CPI CONACYT. En este sentido, la articulación de proyectos 
estratégicos de alto impacto social, económico o ambiental, en áreas temáticas prioritarias es importante. En 
el 2013 se definieron siete macroproyectos: alimentación, salud, manufactura Avanzada, energías renovables, 
sustentabilidad y adaptación al cambio climático, TIC’s y políticas públicas para el desarrollo de México. 

En 2013 hubo un aumento de recursos sin precedente para infraestructura. Además de los 100 millones 
de pesos asignados por la convocatoria para adquisición de equipo científico, se destinaron 673 millones de 
pesos para las necesidades de los centros. 

La presencia en zonas rezagadas es todavía insuficiente así que la creación de nuevos centros y la 
creación de esquemas innovadores de asociación y colaboración tales como Centros de Interés Público de 
carácter mixto, privados, o en asociación, en áreas estratégicas aún no atendidas, debe focalizarse. 

También existe una necesidad de posicionar mejor el Sistema de CPI CONACYT internacionalmente a 
través de asociaciones estratégicas con instituciones líderes a nivel mundial en temas de frontera y de 
relevancia para el desarrollo de México. 

En términos de la legislación, es necesario impulsar la flexibilización del marco normativo de los CPI 
CONACYT para lograr una mayor eficiencia y eficacia de sus actividades y en consecuencia, un mayor 
impacto de su actividad científica y tecnológica en la sociedad. En este contexto, la formulación de la Ley 
Orgánica de Centros Públicos de Investigación será de fundamental importancia. 

En conclusión, debe hacerse un aprovechamiento óptimo de un sistema muy organizado para influir en el 
desarrollo de las capacidades en CTI de las entidades federativas en donde se encuentran ubicadas sus 
unidades. La articulación de grupos de CPI-CONACYT en torno a temáticas de interés nacional permitiría 
enfrentar problemas de alto impacto y de gran complejidad. En esta tarea la coordinación sectorial de los CPI 
por CONACYT es fundamental. 

I.6 Cooperación internacional en CTI 

El CONACYT tiene una gran actividad internacional en muchos ámbitos: formación de recursos humanos, 
proyectos de investigación, movilidad de investigadores, acceso a infraestructura e información, publicaciones 
y otros. Un par de ejemplos claros demuestran el papel de internacionalización del CONACYT. Por un lado se 
cuenta con un Acuerdo de Colaboración Académica con la Organización de Estados Americanos para la 
implementación de un Programa de Becas de Posgrado CONACYT –OEA que ofrecerá 500 becas (en un 
plazo máximo de 5 años) para que estudiantes de los estados miembros se incorporen a programas del PNPC 
en México. Por el otro, es importante reconocer el papel del CONACYT como miembro del Comité Binacional 
del Foro Bilateral México-Estados Unidos sobre Educación Superior, Innovación e Investigación (FOBESII). 
Su objetivo es el desarrollo económico y el bienestar social sostenido de ambos países, a través de la 
formación de capital humano, la innovación y la investigación entre México y Estados Unidos. 

A pesar de los esfuerzos realizados en esta materia puede decirse que han sido dispersos e insuficientes. 
Persiste todavía una restringida vinculación con organismos internacionales de CTI no abre canales a la 
internacionalización de los investigadores que laboran en IES y CPI nacionales. Esas limitaciones no permiten 
una proyección adecuada de la internacionalización de la CTI nacional; restringiéndose ésta a acciones 
puntuales y dispersas. El Consejo requiere, por tanto, diseñar una política clara en la materia para que al 
armonizar sus acciones, éstas se reflejen claramente en la consecución de objetivos precisos y finalmente en 
la consolidación del SNCTI. 

Se inició la construcción de esa política con la ayuda del Instituto Mora, un CPI-CONACYT, y se otorgó 
carácter de socios estratégicos a 15 países. Para lograr un mayor impacto se buscará concentrar los recursos 
y esfuerzos de cooperación internacional con ellos, aunque en menor escala se puedan emprender 
otras iniciativas. 
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I.7 Apropiación social del conocimiento 

I.7.2 Divulgación y comunicación pública de la Ciencia y la Tecnología 

El CONACYT ha realizado una importante labor para fortalecer la comunicación y divulgación de CTI en 
México, con acentos diferentes en diversas épocas que han reflejado políticas y visiones muy variadas. 

Una actividad que ha prevalecido desde su creación hace 20 años es la Semana Nacional de Ciencia y la 
Tecnología (SNCT), que reúne anualmente a divulgadores, comunicadores y científicos con el público infantil 
y juvenil que acude a museos, planetarios, escuelas, institutos, universidades y centros de investigación de 
todas las entidades federativas. También han estado activos otros esfuerzos divulgación y comunicación: 
el Premio Nacional de Periodismo y Divulgación Científica; la Convocatoria de Apoyo a Proyectos de 
Comunicación Pública de la CTI; la Convocatoria de Integración al Índice de Revistas Mexicanas 
de Divulgación Científica; el Seminario Iberoamericano de Periodismo de CTI; el Concurso Cuadernos de 
Experimentos; la Agencia de Noticias CONACYT, la revista Ciencia y Desarrollo y los concursos de Fotografía 
Científica y Pintura Infantil. 

La acumulación de estas experiencias exitosas requiere ahora su consolidación y multiplicación con base 
en una política pública de divulgación y comunicación de la ciencia más articulada y orientada hacia objetivos 
planeados y programados. 

Hace falta construir una estrategia del CONACYT en comunicación pública y apropiación social de la CTI. 
Es preciso mencionar que la actividad del CONACYT debe extenderse a la comunicación pública de la CTI, e 
incluir comunicación social; periodismo científico; revistas de divulgación; museografía científica interactiva; 
proyecciones para planetarios digitales; talleres de ciencia recreativa; ciencia ciudadana; y apropiación social 
de la CTI. 

I.8 Administración, evaluación, finanzas y coordinación 

I.8.1 Planeación y evaluación de la política de CTI 

La planeación es la herramienta principal para lograr mejores resultados en la consecución de objetivos 
establecidos. Es a partir de ella que es posible implementar mecanismos para asegurar su desempeño 
institucional. 

Por otra parte, la evaluación y el seguimiento de los resultados son factores críticos para la consolidación 
de la política científica y tecnológica. El CONACYT ha desarrollado instrumentos que van desde la evaluación 
de personas, proyectos, programas e instituciones y los ubica como etapas del Proceso Estandarizado de 
Operación (PEO). Es conocido que en la implementación de este proceso ha predominado la evaluación 
ex ante. 

Es indispensable considerar además, las evaluaciones a los programas del Consejo determinadas en el 
Programa Anual de Evaluación, conducido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), las que 
se centran en el desempeño de los programas presupuestarios, descuidando las evaluaciones de resultados 
y de impacto. 

I.8.2 Actividades administrativas y financieras 

En términos generales, como se muestra en la siguiente tabla, desde 2012 el presupuesto del Ramo 38, 
que incluye al CONACYT y a los CPI que coordina, ha contado con aumentos considerables: 

2012 2013 2014 

$21,872* $25,245* $31,086* 

*Cifras en millones de pesos corrientes 

Entre 2006 y 2013, el presupuesto del CONACYT se ha incrementado 2.5 veces, en términos reales. 

El CONACYT dispone de 20 Fondos Sectoriales con dependencias, entidades e instituciones de la 
Administración Pública Federal, que en conjunto forman un sistema de distribución de recursos para atender 
sus necesidades de CTI. Este sistema que es el principal mecanismo de apoyo a proyectos de IDE e 
innovación tiene un funcionamiento intermitente con convocatorias y con reglas de operación heterogéneas 
que reducen su eficacia. 
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Fondo  Aportaciones 
CONACYT 

 Aportaciones 
Contraparte 

 Total 

SEP 2,449.91            1,968.33            4,418.24            
ASA 34.00                34.00                68.00                
CFE 15.00                15.00                30.00                
CONAFOR 37.00                32.32                69.32                
CONAGUA 51.00                35.00                86.00                
CONAVI 15.00                -                     15.00                
HIDROCARBUROS 0.20                  9,446.20            9,446.40            
INEGI 7.80                  50.00                57.80                
INIFED 10.00                10.00                20.00                
INMUJERES 20.00                2.00                  22.00                
FINNOVA 173.03               378.05               551.08               
FIT 361.00               787.15               1,148.15            
S R E 20.00                3.76                  23.76                
SAGARPA 75.00                494.08               569.08               
SALUD 584.60               388.20               972.80               
SECTUR 7.80                  13.30                21.10                
SEDESOL 10.00                14.50                24.50                
SEMAR 70.00                70.00                140.00               
SEMARNAT 34.17                29.17                63.35                
SUSTENTABILIDAD ENERGÉTICA 0.20                  2,662.93            2,663.13            

Total general 3,975.71         16,434.00       20,409.71       

Fuente: CONACYT

FONDOS CONACYT
APORTACIONES 2006-2012

(Millones de pesos)

 
Además, el CONACYT cuenta con apoyos institucionales cuyo objetivo principal es financiar proyectos de 

largo alcance, multidisciplinarios, en áreas prioritarias, además de apoyos específicos para fortalecimiento 
institucional de entidades dedicadas a la CTI y al intercambio de información entre científicos a través de 
estancias, simposios, seminarios y foros. Cabe destacar, que con el ejercicio de sus recursos el CONACYT 
contribuirá de manera significativa a alcanzar la meta del 1% del Gasto en Investigación y Desarrollo 
Experimental (GIDE) respecto al PIB para el conjunto de actores del SNCTI, establecida en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018 y en el PECiTI. 

I.8.3 Tecnologías de la información y comunicaciones 

Los esfuerzos realizados por el Consejo para estructurar y generar de manera automatizada la información 
de los apoyos otorgados a través de los programas del CONACYT han tenido resultados limitados, 
prevaleciendo el enfoque orientado a la operación. Se requiere contar con una planeación estratégica que 
incorpore la normatividad vigente en la materia, en donde los desarrollos de TIC se basen en una metodología 
que considera proyectos por unidad de negocio. 

I.8.4 Desarrollo organizacional 

Tradicionalmente, el diseño organizacional del Consejo se ha estructurado sobre la base de unidades 
administrativas funcionales, lo que dificulta la orientación hacia la atención a los usuarios y agudiza los 
problemas en la operación. 

Una característica del modelo de organización actual es la falta de transversalidad entre las diferentes 
direcciones el Consejo para la toma de decisiones y la definición y ejecución de los procesos. Esto dificulta la 
operación eficiente de los programas debido a problemas de comunicación interna, duplicidad de funciones y 
responsabilidades fragmentadas, desaprovechando recursos y oportunidades que generaría una operación 
sinérgica. Un aspecto clave a considerar para el diseño adecuado de la Organización, deriva de la visión y los 
valores que el CONACYT pretende impulsar para fortalecer su papel de coordinador de la política nacional, 
orientado a los asuntos estratégicos del sector y menos en la operación de los instrumentos de fomento y 
promoción. Además ha habido medidas de austeridad que han generado una organización con recursos 
humanos muy limitados. 
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I.9 Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM 

En México, las áreas de mayor productividad científica y tecnológica se orientan al desarrollo de 
aplicaciones que inciden sobre los sectores salud, alimentación y medio ambiente, con un gran potencial 
de innovación. Entre las actividades con Organismos Genéticamente Modificados (OGM) que están reguladas 
a través de la Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM), publicada en 
2005, que retoma los preceptos internacionales en bioseguridad vigentes, se encuentran el uso confinado con 
fines de enseñanza e investigación, la liberación al ambiente de OGM y la comercialización de OGM para 
alimento humano y animal. 

El cumplimiento de una legislación relativamente nueva ha desincentivado a los CPI y las IES realizar 
investigación y ha generado un rezago en el desarrollo de la biotecnología moderna pese a contar con 
infraestructura y recursos humanos especializados. 

Además, la falta de comunicación al interior y entre las dependencias que conforman la CIBIOGEM 
dificulta la implementación del marco normativo ya que no hay concordancia en la visión del seguimiento de la 
política en bioseguridad. Es necesario articular una estrategia de comunicación social en materia de 
bioseguridad sobre OGM, establecer servicio civil capacitado y contar con más recursos humanos. 

En general, se observan conflictos de intereses entre las dependencias que conforman la CIBIOGEM que 
dificultan llegar a acuerdos con fundamentos científicos; así como una percepción pública divergente sobre la 
tecnología de OGM debido al desconocimiento de las leyes o normas en materia de bioseguridad 
y biotecnología. 

Capítulo II Alineación a las Metas Nacionales 

En la Meta Nacional denominada México con Educación de Calidad del PND se establecen cinco 
estrategias que marcan la política pública en materia de CTI a la cual se alinea el Programa Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, así como el presente Programa Institucional. 

Alineación a la Meta Nacional 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la Meta 
Nacional Estrategias 

Objetivo del 
Programa 

Institucional 
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3.5 
Hacer del desarrollo 
científico, tecnológico 
y la innovación pilares 
para el progreso 
económico y social 
sostenible 

1. Contribuir a que la inversión nacional en 
investigación científica y desarrollo tecnológico 
crezca anualmente y alcance un nivel de 1% del 
PIB. 

2. Contribuir a la formación y fortalecimiento del 
capital humano de alto nivel. 

3.  Impulsar el desarrollo de las vocaciones y 
capacidades científicas, tecnológicas y de 
innovación locales, para fortalecer el desarrollo 
regional sustentable e incluyente. 

4. Contribuir a la transferencia y aprovechamiento 
del conocimiento, vinculando a las IES y los 
centros de investigación con los sectores público, 
social y privado. 

5. Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura 
científica y tecnológica del país. 

Establecer la 
planeación 
estratégica del 
CONACYT para el 
periodo 2014-2018 a 
través de objetivos, 
estrategias, líneas de 
acción, para 
coadyuvar al 
cumplimiento de los 
objetivos del PECiTI 
y el PND 

 
II.1 Visión y misión del Programa Institucional 

Misión 

Impulsar y fortalecer las actividades de investigación científica, tecnológica y la innovación de calidad y 
brindar asesoría al Ejecutivo Federal en esas materias. Articular el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación para contribuir a que la sociedad mexicana enfrente con pertinencia sus principales retos y eleve 
su calidad de vida. 

Visión 2018 
El CONACYT se ha consolidado como coordinador de las políticas públicas y actividades nacionales en 

ciencia, tecnología e innovación, con una agenda de cooperación internacional fortalecida y diversificada. Es 
un organismo comprometido socialmente, que actúa con transparencia y visión de futuro, que cuenta con un 
marco normativo moderno y flexible, con una administración innovadora, y que toma sus decisiones 
basándose en un sistema de información eficiente y confiable.1 

                                                 
1 Fuente: Manual de Organización del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Publicado en el DOF el 10 de febrero de 2014. 
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II.2 Alineación de las estrategias del objetivo 3.5 del PND con los objetivos del Programa 
Institucional del CONACYT y los programas sectoriales 

Meta 
Nacional 

Objetivo de 
la Meta 
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Estrategia 1 
del PND Objetivos de programas sectoriales Objetivos del 
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Salud 
5. Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud. 
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Energía 
5. Ampliar la utilización de fuentes de energías limpias y renovables, 
promoviendo la eficiencia energética y la responsabilidad social y 
ambiental, en el marco de la sustentabilidad. 
6. Fortalecer la seguridad operativa, actividades de apoyo, 
conocimiento, capacitación, financiamiento y proveeduría en las distintas 
industrias energéticas nacionales. 

Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 
1. Impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante 
inversión en capital físico, humano y tecnológico que garantice la 
seguridad alimentaria. 

Desarrollo Innovador 
1. Desarrollar una política de fomento industrial y de innovación que 
promueva un crecimiento económico equilibrado por sectores, regiones 
y empresas. 

Marina 
5. Impulsar la investigación y desarrollo tecnológico institucional 
contribuyendo al Desarrollo Marítimo Nacional y a la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático. 

Educación 
2. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior, 
superior y formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al 
desarrollo de México. 

Gobernación 
5. Coordinar el Sistema Nacional de Protección Civil para salvaguardar a 
la población, sus bienes y entorno ante fenómenos perturbadores. 

Relaciones Exteriores 
1. Impulsar relaciones bilaterales que contribuyan a ampliar la presencia 
de México en el mundo. 
3. Impulsar una política de cooperación internacional para el desarrollo 
en beneficio de México y de otros países. 
4. Promover a México mediante la difusión de sus fortalezas y 
oportunidades en materia económica, turística y cultural. 

Comunicaciones y Transportes 
6. Desarrollar integralmente y a largo plazo al sector con la creación y 
adaptación de tecnología y la generación de capacidades nacionales. 

Nacional de Procuración de Justicia 
3. Lograr una procuración de justicia eficaz y eficiente. 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 
1. Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo 
carbono con equidad y socialmente incluyente. 
5. Detener y revertir la pérdida de capital natural y la contaminación del 
agua, aire y suelo. 
6. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información 
investigación, educación, capacitación, participación y derechos 
humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

Defensa Nacional 
4. Fortalecer el Sistema Educativo Militar, la investigación y desarrollo 
tecnológico, la doctrina militar y calidad de vida del personal militar. 

Turismo 
2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística. 
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Meta 

Nacional 

Objetivo de la 

Meta Nacional 
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del PND 
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Educación 

2. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior, 

superior y formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al desarrollo 

de México. 

6. Impulsar la educación científica y tecnológica como elemento 

indispensable para la transformación de México en una sociedad del 

conocimiento. 
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Relaciones Exteriores 

3. Impulsar una política de cooperación internacional para el desarrollo en 

beneficio de México y de otros países. 

5. Proteger los intereses y derechos de las personas mexicanas en el 

extranjero, fomentando así la inclusión en el país. 

Salud 

1. Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y 

prevención de enfermedades. 

5. Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud 

Turismo 

2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística. 

Energía 

6. Fortalecer la seguridad operativa, actividades de apoyo, conocimiento, 

capacitación, financiamiento y proveeduría en las distintas industrias 

energéticas. 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Fortalecer la gestión integral y sustentable del agua, garantizando su 

acceso a la población y a los ecosistemas. 

Desarrollo Innovador 

1. Desarrollar una política de fomento industrial y de innovación que 

promueva un crecimiento económico equilibrado por sectores, regiones 

y empresas. 

Nacional de Procuración de Justicia 

3. Lograr una procuración de justicia eficaz y eficiente. 

Defensa Nacional 

4. Fortalecer el Sistema Educativo Militar, la investigación y desarrollo 

tecnológico, la doctrina militar y calidad de vida del personal militar. 
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6. Impulsar la educación científica y tecnológica como elemento 

indispensable para la transformación de México en una sociedad del 

conocimiento. 
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Salud 

5. Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud. 
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Educación 

2. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior, 

superior y formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al 

desarrollo de México. 
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Energía 

 6. Fortalecer la seguridad operativa, actividades de apoyo, 

conocimiento, capacitación, financiamiento y proveeduría en las distintas 

industrias energéticas. 

Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 

1. Impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante 

inversión en capital físico, humano y tecnológico que garantice la 

seguridad alimentaria. 

Salud 

5. Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 

6. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información 

investigación, educación, capacitación, participación y derechos 

humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

Turismo 

2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística. 

Desarrollo innovador 

1. Desarrollar una política de fomento industrial y de innovación que 

promueva un crecimiento económico equilibrado por sectores, regiones y 

empresas. 

3. Impulsar a emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las 

MIPYMES y los organismos del sector social de la economía. 
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Educación 

2. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior, 

superior y formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al 

desarrollo de México. 
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Energía 

6. Fortalecer la seguridad operativa, actividades de apoyo, conocimiento, 

capacitación, financiamiento y proveeduría en las distintas industrias 

energéticas 

Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 

1. Impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante 

inversión en capital físico, humano y tecnológico que garantice la 

seguridad alimentaria. 

Salud 

5. Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 

6. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información 

investigación, educación, capacitación, participación y derechos 

humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

Turismo 

2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística. 

Desarrollo innovador 

1. Desarrollar una política de fomento industrial y de innovación que 

promueva un crecimiento económico equilibrado por sectores, regiones y 

empresas. 

3. Impulsar a emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las 

MIPYMES y los organismos del sector social de la economía. 
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Energía 

6. Fortalecer la seguridad operativa, actividades de apoyo, conocimiento, 

capacitación, financiamiento y proveeduría en las distintas industrias 

energéticas. 
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Comunicaciones y Transportes 

6. Desarrollar integralmente y a largo plazo al sector con la creación y 

adaptación de tecnología y la generación de capacidades nacionales. 

Educación 

6. Impulsar la educación científica y tecnológica como elemento 

indispensable para la transformación de México en una sociedad del 

conocimiento. 

Salud 

5. Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud. 

Desarrollo Innovador 

1. Desarrollar una política de fomento industrial y de innovación que 

promueva un crecimiento económico equilibrado por sectores, regiones 

y empresas. 

Marina 

4. Modernizar los procesos, sistemas y la infraestructura institucional 

para fortalecer el Poder Naval de la Federación. 

5. Impulsar la investigación y desarrollo tecnológico institucional 

contribuyendo al Desarrollo Marítimo Nacional y a la Estrategia Nacional 

de Cambio Climático. 

Defensa Nacional 

4. Fortalecer el Sistema Educativo Militar, la investigación y desarrollo 

tecnológico, la doctrina militar y calidad de vida del personal militar. 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 6. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información 

investigación, educación, capacitación, participación y derechos 

humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 
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Capítulo III. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Objetivo 1. Contribuir al fortalecimiento del acervo de capital humano de alto nivel para el 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación 

Un México con Educación de Calidad requiere fortalecer el capital humano de alto nivel mediante el 
fomento a su formación, principalmente en las áreas prioritarias para el país y sus regiones, coadyuvando a la 
vinculación, consolidación, inserción y permanencia de los investigadores, en los sectores gobierno, 
académico, empresarial y social. 

Estrategia 1.1 Ampliar la capacidad de formación del capital humano de alto nivel en ciencia, 
tecnología e innovación 

Líneas de acción 

1. Intensificar las estrategias para promover en la sociedad la importancia de los estudios de posgrado 
de calidad 

2. Establecer con las IES un programa de impulso a los estudios de posgrado 

3. Difundir el programa de becas entre estudiantes nacionales y extranjeros 

4. Incrementar la formación de capital humano de posgrado de calidad en las entidades federativas con 
menor desarrollo relativo  

5. Diseñar y establecer mecanismos diferentes de posgrado para fortalecer la formación de capital 
humano de posgrado de calidad 

6. Apoyar la formación de grupos específicos en posgrados de calidad  

7. Impulsar nuevas formas de posgrados de calidad 

8. Impulsar la internacionalización de los programas de posgrado registrados en el PNPC 

9. Incrementar el número de programas de posgrado registrados en el PNPC en entidades federativas 
con menor desarrollo relativo 

10. Incrementar el número de programas de posgrado acreditados en nivel de Competencia Internacional 
y Consolidados 

11. Incrementar el número de posgrados en la industria 

12. Apoyar equidad de género en oportunidades para realizar posgrados 

 

Estrategia 1.2 Fortalecer el Sistema Nacional de Investigadores 

Líneas de acción 

1. Contribuir a que personas con doctorado dedicadas a la ciencia se mantengan realizando actividades 
de investigación  

2. Promover la incorporación de los miembros del SNI en redes de investigación que promuevan la 
solución de problemas nacionales 

3. Contribuir a la consolidación de los investigadores del más alto nivel 

4. Incorporar a científicos y tecnólogos del SNI a la IES de las entidades federativas con menor 
desarrollo relativo 

5. Revisar los mecanismos de evaluación con el fin de impulsar el desarrollo tecnológico y proyectos de 
largo plazo 
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Estrategia 1.3 Contribuir a la inserción y absorción del capital humano de alto nivel en los sectores 
académico, empresarial y social  

Líneas de acción 

1. Insertar a jóvenes investigadores en IES y CPI  

2. Generar opciones de continuidad académica para investigadores con doctorado  

3. Coadyuvar a que el capital humano consolide su formación académica de acuerdo a los estándares 
internacionales 

4. Crear oportunidades para insertar formalmente en el ámbito laboral al capital humano de alto nivel 

5. Incentivar la movilidad de los estudiantes del Programa de Becas y su internacionalización 

 

Objetivo 2. Contribuir al desarrollo de los sistemas estatales de CTI a través del fortalecimiento de 
sus capacidades 

En los últimos diez años se ha logrado avanzar en el fortalecimiento de las capacidades de CTI de las 
entidades federativas, sin embargo, las desigualdades entre éstas son muy pronunciadas. Es necesario elevar 
los niveles de inversión para reducir las brechas entre estados y regiones con el impulso políticas 
diferenciadas que vayan acorde con sus condiciones en cuanto a vocaciones actuales y futuras, capacidades 
locales, tipo de recursos con los que cuentan y sectores en donde tienen ventajas comparativas y 
competitivas para coadyuvar al desarrollo estatal y regional. 

Estrategia 2.1 Fortalecer las capacidades de CTI de los sistemas locales y regionales 

Líneas de acción 

1. Mejorar la capacidad de gestión de los estados y promover que aporten mayores recursos 
económicos a los FOMIX 

2. Orientar las demandas de los FOMIX y del FORDECYT hacia la solución de problemas locales
y regionales 

3. Apoyar proyectos de alto impacto enfocados a las prioridades y vocaciones de las entidades 
federativas y regiones 

4. Incrementar el número de investigadores en las entidades federativas de acuerdo a sus prioridades
y vocaciones  

5. Apoyar a las empresas innovadoras enfocadas a nichos de oportunidad de las entidades federativas 
y regiones 

 

Objetivo 3. Contribuir a la generación y aplicación del conocimiento científico y tecnológico 

El fortalecimiento de la investigación científica robustece al sector académico y apoya el tránsito hacia una 
sociedad basada en el conocimiento. Este objetivo impulsa la participación de instituciones y organizaciones 
que fomenten las actividades de investigación científica básica y aplicada para la articulación del SNCTI. 

Estrategia 3.1.- Generación y aplicación del conocimiento científico y tecnológico  

Líneas de acción 

1. Vincular a los sectores gobierno y empresarial con los grupos de investigación del país 

2. Incrementar el acervo de investigadores o especialistas dentro de los sectores gobierno
y empresarial 

3. Financiar proyectos que apoyen la solución de problemas nacionales a través de la CTI  

4. Impulsar la apropiación del conocimiento a través del registro de derechos de autor 

5. Promover la participación de las IES en el proceso de consolidación de actividades de investigación 
en ciencia básica 
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Estrategia 3.2 Crear y consolidar grupos y redes de investigación en prioridades del sector CTI  

Líneas de acción 

1. Promover la formación de redes de investigadores en instituciones de estados o regiones poco 
desarrolladas en CTI 

2. Fomentar la colaboración entre investigadores para la atención de problemas complejos 

3. Generar información que permita la gestión de la investigación temática, definición de prioridades y 
toma de decisiones 

4. Fomentar la formación de grupos de investigadores en redes y consolidar las ya formadas 

5. Fomentar la conexión de las redes nacionales de investigación con los talentos mexicanos en CTI en 
el exterior 

 
Objetivo 4. Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento científico y 

tecnológico para favorecer la innovación 
La vinculación academia-empresa es un factor que incide en las ventajas competitivas, la productividad 

y el crecimiento económico de nuestro país. Por ello es necesario estimular la colaboración entre las IES y 
centros de investigación con la industria para aprovechar de manera más eficaz y eficiente el conocimiento 
generado a través de la investigación científica. La vinculación propicia la productividad en las empresas e 
impulsa a los investigadores a participar en actividades de emprendedores. 

Estrategia 4.1 Fomentar el desarrollo tecnológico y la innovación en prioridades del sector CTI 

Líneas de acción 

1. Promover el capital emprendedor para favorecer el desarrollo de negocios tecnológicos 

2. Promover la participación de las empresas en el esfuerzo nacional de inversión en actividades de IDE

3. Apoyar la creación de nuevos centros y fondos de investigación con base tecnológica  

4. Incrementar la base de empresas innovadoras de alto impacto tecnológico 

5. Impulsar la apropiación del conocimiento a través del registro de la propiedad industrial 

 
Estrategia 4.2 Facilitar la vinculación de las IES y centros de investigación con las empresas  

Líneas de acción 

1. Crear programas de apoyo que induzcan la comercialización del conocimiento  

2. Fortalecer a las instancias encargadas de la vinculación y transferencia de tecnología 

3. Crear redes de innovación con infraestructura tecnológica de alto valor agregado y recursos humanos 
especializados 

 
Objetivo 5. Contribuir a la creación, mantenimiento y mejora de la infraestructura científica y 

tecnológica del país 
El fortalecimiento de la infraestructura científica y tecnológica del país redundará en un mejor 

funcionamiento del SNCTI y permitirá la vinculación academia-empresa, la mejora en capacidades en CTI y la 
cooperación internacional de alto nivel. 

Estrategia 5.1 Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura científica y tecnológica 

Líneas de acción 

1. Crear unidades de los CPI-CONACYT en regiones menos desarrolladas para coadyuvar a la solución 
de problemas regionales y locales  

2. Crear centros de investigación en alianzas público-privadas en prioridades de investigación del
sector CTI  

3. Promover la utilización de los equipos especializados para formación de recursos humanos
técnico-académicos 
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4. Apoyar la adquisición y mantenimiento de instrumental y equipos especializados 

5. Promover la certificación de los procesos de medición de los laboratorios con estándares de calidad 
internacional  

6. Promover el aprovechamiento de los laboratorios por usuarios de los diferentes sectores de la 
sociedad 

7. Promover el establecimiento y colaboración de laboratorios en regiones e instituciones poco 
desarrolladas en CTI 

8. Difundir las capacidades de los laboratorios hacia los sectores de la sociedad que los requieran 

 

Estrategia 5.2 Fortalecer las capacidades de acceso a la información de CTI para el uso de 
estudiantes, académicos, investigadores y la sociedad. 

Líneas de acción 

1. Promover que la inversión de las instituciones para adquisición de recursos de información sean de 
acuerdo a sus necesidades 

2. Contribuir a la formación de personal especializado en las IES para la selección y adquisición de 
recursos de información 

3. Fomentar la utilización de las nuevas tecnologías en el consumo de información científica. 

4. Contribuir al fortalecimiento institucional y apoyo financiero para profesionalizar las publicaciones 
científicas de las instituciones editoras 

5. Apoyar la producción científica regional 

 

Estrategia 5.3 Fortalecer la coordinación sectorial CONACYT con los CPI para la implementación de 
la política de ciencia, tecnología e innovación  

Líneas de acción 

1. Transmitir la política CTI a los CPI CONACYT a través de órganos de gobierno  

2. Crear en el Consejo un mecanismo de coordinación interna  

3. Fortalecer las actividades de investigación y desarrollo experimental en los CPI CONACYT 

4. Fortalecer la formación de recursos humanos especializados en los CPI CONACYT. 

5. Promover las actividades de transferencia del conocimiento, vinculación e innovación en los CPI 

6. Fortalecer la presencia de los CPI CONACYT en las entidades federativas a través de actividades
de CTI 

7. Promover las actividades de difusión y divulgación en los CPI CONACYT 

8. Fortalecer infraestructura de CTI en los CPI 

 

Estrategias que apoyan a los objetivos del Programa 

Estrategia 1 Generar mecanismos institucionales para la armonización de la cooperación 
internacional  

Líneas de acción 

1. Crear un comité de coordinación interna para los asuntos internacionales 

2. Propiciar alianzas estratégicas con organizaciones internacionales, agencias de CTI, empresas, IES, 
centros de investigación de países-socios 

3. Posicionar internacionalmente a los CPI-CONACYT en temas de frontera y de relevancia para el 
desarrollo de México  
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Estrategia 2 Fomentar y fortalecer las actividades de divulgación, comunicación pública y 
apropiación social de la CTI 

Líneas de acción 
1. Articular una política de comunicación social y divulgación de la ciencia 
2. Desarrollar una propuesta para la creación del Padrón Nacional de Divulgadores y Comunicadores de 

la CTI 

3. Promover y fortalecer asociaciones, fundaciones y grupos de divulgación y comunicación inter
y multidisciplinarios 

4. Promover la renovación de contenidos de museos, planetarios y centros interactivos de ciencia
y tecnología 

5. Promover entre medios de comunicación y público en general el trabajo que realizan los 
investigadores mexicanos 

6. Promover la especialización en divulgación y comunicación pública en CTI entre periodistas, 
investigadores, comunicadores y el sistema educativo nacional 

 

Objetivo 6. Contar con una organización transparente, eficiente y eficaz. 

Estrategia 6.1 Coordinar, dar seguimiento y evaluar la planeación estratégica institucional 

Líneas de acción 

1. Dar seguimiento a los resultados de los indicadores estratégicos institucionales 

2. Desarrollar estudios de prospectiva sobre temas que apoyen la toma de decisiones en materia de 
políticas públicas de CTI 

3. Coordinar las evaluaciones externas de los programas y proyectos del CONACYT 

4. Generar información estadística de CTI para favorecer la toma de decisiones, diseño, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas 

5. Incorporar la información estadística sectorial en el Sistema de Planeación Nacional 

6. Promover la incorporación en el RCEA de especialistas en prioridades del sector de CTI 

7. Promover la internacionalización de la evaluación ex ante y ex post 

8. Alinear los instrumentos de captación de información estadística con la toma de decisiones 

9. Fortalecer los mecanismos de difusión de la información del Sector CTI 

10. Coordinar las reuniones de órganos colegiados que promueven políticas de CTI 

 

Estrategia 6.2 Administrar recursos financieros y materiales con eficacia y eficiencia  

Líneas de acción 
1. Gestionar incrementos al presupuesto del CONACYT y ejercer el recurso puntualmente 

2. Continuar con el proceso de armonización contable 

 

Estrategia 6.3 Contar con un sistema de información institucional integral y funcional  

Líneas de acción 
1. Desarrollar un sistema de información confiable  

2. Contar con un centro de datos con servicios administrados de procesamiento, almacenamiento, 
seguridad, respaldo, monitoreo y comunicaciones 

3. Contar con una red de comunicaciones que incluya servicios integrales de voz y datos 

4. Desarrollar sistemas en una plataforma tecnológica robusta, flexible y de última generación 

5. Garantizar la adecuada administración de recursos humanos, materiales y financieros mediante la 
herramienta informática existente 
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Estrategia 6.4 Administrar los recursos humanos del CONACYT 

Líneas de acción 

1. Diseñar y aplicar el Programa de Cultura Organizacional 

2. Establecer un sistema meritocrático para la evaluación y el reconocimiento del personal  

3. Elaborar y aplicar el Programa de Capacitación Institucional orientado al cumplimiento de las metas 
institucionales 

4. Establecer el Sistema de Evaluación del Desempeño del personal de mandos 

5. Establecer un sistema de mejora continua de procesos  

 

Estrategia 6.5 Mejorar la coordinación de las dependencias que forman la CIBIOGEM y otros 
actores en materia de Bioseguridad  

Líneas de acción 

1. Diseñar y aplicar procedimientos eficientes y eficaces para el cumplimiento de la legislación. 

2. Establecer canales de comunicación e intercambio de información eficiente 

3. Promover la comunicación eficiente entre las Dependencias y en su interior 

4. Adecuar el marco regulatorio que permita el desarrollo de la investigación nacional en biotecnología
y bioseguridad. 

5. Implementar una estrategia de comunicación social en materia de Bioseguridad sobre OGM  

 

Estrategia 6.6 Establecer una legislación adecuada en materia de CTI  

Líneas de acción 

1. Actualizar la normatividad que regula los instrumentos para el otorgamiento de apoyos a CTI, 
propiciando su simplificación y transparencia 

2. Coadyuvar a fortalecer la legislación, normatividad e instrumentos que permitan la adecuada 
protección a la propiedad industrial e intelectual. 

3. Formular la Ley Orgánica de Centros Públicos de Investigación-CONACYT 

 

III.1 Estrategias transversales 

El Programa Institucional 2014-2018 en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el 
PECiTI incluye las líneas de acción de CTI establecidas en los tres programas transversales: 

III.1.1 Democratizar la Productividad 

Objetivo 2. Elevar la productividad de los trabajadores, de las empresas y de los productores 
del país. 

Estrategia 2.5 Incrementar la inversión pública y promover la inversión privada en actividades de 
ciencia, tecnología e innovación CTI.  

Líneas de acción 

2.5.2 Fortalecer la eficiencia del gasto en programas de fomento a CTI y su relevancia mediante la 
colaboración público-privada. 

2.5.4 Impulsar la transferencia de tecnología, fortaleciendo la vinculación entre instituciones de educación 
superior, centros de investigación y el sector productivo. 

2.5.7 Revisar los incentivos que tienen las empresas para innovar, incluido el Programa de Estímulos para 
la Innovación. 

2.5.8 Elevar la inversión en CTI dirigida al sector agua, agropecuario y pesquero. 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Objetivo 4. Establecer políticas públicas específicas que eleven la productividad en las regiones y 
sectores de la economía. 

Estrategia 4.1. Promover un desarrollo regional equilibrado que aproveche las ventajas 
comparativas de cada región. 

Líneas de acción 

4.1.4 Impulsar mediante estrategias diferenciadas el desarrollo de vocaciones y capacidades locales en 
CTI, para fortalecer un desarrollo regional equilibrado. 

 

Estrategia 4.2. Promover un cambio estructural ordenado que permita el crecimiento de actividades 
de mayor productividad y la transformación de sectores tradicionales. 

Líneas de acción 

4.2.4 Promover inversiones en sanidad animal y vegetal, inocuidad, investigación y desarrollo, sistemas de 
información agroclimática y otros bienes públicos rurales. 

Fuente: SHCP.- Programa para Democratizar la Productividad. 30 de Agosto 2013. 

III.1.2 Gobierno Cercano y Moderno 

El CONACYT, conjuntamente con la SHCP y la SFP, firmó las Bases de colaboración para la 
implementación del PGCM, quedando como área responsable de su seguimiento la Dirección Adjunta de 
Administración y Finanzas. 

Objetivo 5. Establecer una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la 
Sociedad de la Información y del Conocimiento. 

Estrategia 5.3 Propiciar la transformación del modelo educativo con herramientas tecnológicas. 

Líneas de acción 

5.3.9 Estimular la creación de proyectos vinculados a la ciencia, la tecnología y el arte, que ofrezcan 
contenidos para plataformas digitales. 

 

III.1.3 Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 

Objetivo transversal 1: Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y propiciar un 
cambio cultural respetuoso de los derechos de las mujeres. 

Estrategia 1.3 Promover el liderazgo y participación significativa de las mujeres en cargos y 
puestos de toma de decisiones. 

Líneas de acción 

1.3.10 Promover la adopción de criterios de paridad en cargos directivos del sistema escolar e instituciones 
de investigación científica y tecnológica. 

 

Objetivo transversal 4: Fortalecer las capacidades de las mujeres para participar activamente en el 
desarrollo social y alcanzar el bienestar. 

Estrategia 4.4 Desarrollar acciones afirmativas para las mujeres en todos los niveles del sistema 
educativo, áreas del conocimiento e investigación 

Líneas de acción 

4.4.2 Impulsar acciones afirmativas en becas de licenciatura y posgrados para la integración de mujeres en 
carreras científicas y técnicas. 

4.4.3 Promover la incorporación de las niñas y jóvenes en el manejo y conocimiento de las TIC. 

4.4.10 Desarrollar acciones afirmativas para incrementar la inclusión de las mujeres en el Sistema 
Nacional de Investigadores. 
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Capítulo IV Indicadores 

Objetivo 1. Contribuir al fortalecimiento del acervo de capital humano de alto nivel para el 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación 

FICHA DE INDICADOR 
Elemento Características 

Indicador: Proporción de Investigadores vigentes en el SNI con relación a la población con 
estudios de doctorado ocupada en ciencia y tecnología 

Objetivo 
sectorial o 
transversal: 

Objetivo 2 del PECiTI. Contribuir a la formación y fortalecimiento del capital humano de 
alto nivel 

Descripción 
general: 

El Sistema Nacional de Investigadores agrupa a los investigadores del país apoyando 
la producción científica de alta calidad, con un compromiso importante en la formación 
de recursos humanos. Es necesaria la consolidación de este sistema a través de la 
incorporación de personas con estudios de alto nivel que se encuentren actualmente 
laborando en áreas científicas y tecnológicas. 

 Algoritmo de cálculo del indicador: 

 
Significado de las siglas o abreviaturas: 
PI t Proporción de investigadores en el SNI en relación con el total de doctores 

ocupados en actividades de CyT. 
ISNI t Investigadores vigentes en el SNI en el año t. 
DRCYT t Número de doctores laborando en actividades de CyT en el año t. 
t Año de referencia de las cifras en cuestión. 

Periodicidad: Anual 
Fuente: El dato del SNI se obtiene de las bases de datos del CONACYT. 

La población con estudios de doctorado ocupada en actividades de CyT se obtiene de 
las bases de datos del INEGI: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, segundo 
trimestre de cada año. 

Referencias 
adicionales: 

Indicador CONACYT 

Línea base 2013 Meta 2018 
38.5% 45.0% 

 

Cálculo de la meta 2018 

Partiendo del supuesto que el CONACYT debe incrementar el apoyo a las actividades del sector y que 
contará con los recursos necesarios y con la colaboración de los actores del sistema nacional de CTI, 
se consideró un incremento promedio anual de 1.3 puntos porcentuales en la participación del número de 
investigadores del SNI, respecto al total de doctores participantes en actividades de CyT. 

Proporción de investigadores vigentes en el SNI con relación a la población con 
estudios de doctorado ocupada en ciencia y tecnología 

Año ISNI / DRCYT 
2013 e/ 38.5% 

2014 39.8% 

2015 41.1% 

2016 42.4% 

2017 43.7% 

2018 45.0% 

e/ Cifras Estimadas a partir del año que se indica. 

Fuente: Conacyt. 
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Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de programas de doctorado escolarizados en áreas de 
ciencia y tecnología registrados en el Programa Nacional de Posgrados 
de Calidad (PNPC)  

Objetivo sectorial o 
transversal: 

Objetivo 2 del PECiTI: Contribuir a la formación y fortalecimiento del capital 
humano de alto nivel. 

Descripción general: Mide la proporción de programas de doctorado escolarizados de calidad en 
áreas de Ciencia y Tecnología respecto al total de programas de doctorado 
escolarizados en áreas de Ciencia y Tecnología en el país. 

Observaciones: Cálculo: 

 
Significado de las siglas o abreviaturas: 
PPDCYT: Proporción de programas de doctorado escolarizados en áreas de 
ciencia y tecnología registrados en el PNPC. 
PPDPNPC CYT: Número de programas de doctorado escolarizados en áreas de 
ciencia y tecnología registrados en el PNPC, coordinado por el CONACYT
y la SEP. 
TPPDCYT: Número total de programas de doctorado escolarizados en áreas 
de ciencia y tecnología registrados por la SEP a nivel nacional. 
Nota: Las áreas del conocimiento en ciencias e ingeniería (Áreas CyT) 
incluyen a: Físico Matemáticas y Ciencias de la Tierra; Biología y Química; 
Medicina y Ciencias de la Salud; Biotecnología y Ciencias Agropecuarias; e 
Ingenierías. 

Periodicidad: Anual. 
Fuente: PPDPNPC CYT: CONACYT 

TPPD CYT: SEP 
Referencias adicionales:  

Línea base 2012 Meta 2018 
63.5% 71.6% 

 

Cálculo de la meta 2018 

Partiendo del supuesto que el CONACYT debe incrementar el apoyo a las actividades del sector y que 
contará con los recursos necesarios y con la colaboración de los actores del sistema nacional de CTI, se 
consideró un incremento promedio anual de 1.3 puntos porcentuales en la participación de los programas 
de doctorado escolarizados registrados en el PNPC en áreas de ciencia y tecnología respecto al total de 
programas de doctorado escolarizados en el país. 

Porcentaje de programas de doctorado escolarizados en áreas de ciencia y 
tecnología registrados en el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) 

AÑO PPD / TPPD % 
2012 e/ 63.5 
2013 64.9 
2014 66.2 
2015 67.6 
2016 68.9 
2017 70.3 
2018 71.6 

e/ Cifras Estimadas a partir del año que se indica. 

Fuentes: Conacyt. 

SEP 
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Objetivo 2. Contribuir al desarrollo de los sistemas estatales de CTI fortaleciendo sus capacidades 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Índice de programas CONACYT para el fortalecimiento de capacidades 
estatales, por entidad federativa 

Objetivo sectorial o 
transversal: 

Objetivo 3 del PECiTI. Impulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades 
científicas, tecnológicas y de innovación locales para fortalecer el desarrollo 
regional sustentable e incluyente. 

Descripción general: El indicador permite conocer el impacto que tienen los programas por parte de 
CONACYT para la construcción y desarrollo de las capacidades de CTI. 

Observaciones: Algoritmo de cálculo del indicador: 

 
 

Significado de las siglas o abreviaturas: 

= Índice de instrumentos CONACYT para cada una de
las entidades. 

EX= Entidad de la que se realiza el cálculo. 

EZ= Entidad con el valor más alto. 

SNI= Número de investigadores miembros del SNI por cada mil habitantes dentro 
de la entidad. 

PNPC= Número de posgrados que se encuentran en el Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad. 

BECAS= Número de becarios CONACYT. 

FOMIX= Monto aprobado de Fondos Mixtos para cada entidad. 

PEI= Monto de los proyectos del Programa de Estímulos a la Innovación por 
entidad. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: CONACYT 

Referencias 
adicionales: 

 

 

Cálculo de la meta 2018 

Derivado de un diagnóstico para identificar los instrumentos con los que cuenta CONACYT para fomentar 
el desarrollo regional en términos de CTI, se realizó el cálculo de un índice que otorga claridad sobre el estado 
de las entidades en este rubro. Para el cálculo de las metas se considera que para 2018 las entidades 
deberían de tender a obtener más apoyos por parte de CONACYT, con lo que el promedio debería pasar de 
19 en 2013 a 26 en 2018. Se consideró esta meta porque las entidades que se encuentran más rezagadas en 
términos de capacidades deberían encontrarse en 2018 cercanas al promedio actual, pues se prevé que 
mediante una política diferenciada las entidades tenderán a recibir más apoyos por parte de CONACYT. 
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Estado 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

DISTRITO FEDERAL 81 82 84 85 86 88 

NUEVO LEÓN 53 54 56 57 58 60 

EDO. MEX 38 40 41 42 44 45 

JALISCO 37 39 40 41 43 44 

GUANAJUATO 28 29 31 32 33 35 

BAJA CALIFORNIA 27 29 30 31 33 34 

PUEBLA 26 28 29 31 32 33 

MORELOS 24 25 27 28 30 31 

YUCATÁN 23 24 26 27 29 30 

SAN LUIS POTOSÍ 22 23 25 26 28 29 

QUERÉTARO 21 23 24 25 27 28 

COAHUILA 21 23 24 25 27 28 

SONORA 19 21 22 23 25 26 

VERACRUZ 18 20 21 23 24 25 

CHIHUAHUA 17 19 20 21 23 24 

MICHOACÁN 15 16 18 19 20 22 

HIDALGO 15 16 17 19 20 22 

TAMAULIPAS 12 14 15 17 18 19 

BAJA CALIFORNIA SUR 11 13 14 16 17 18 

SINALOA 10 12 13 15 16 17 

AGUASCALIENTES 10 12 13 14 16 17 

CHIAPAS 10 12 13 14 16 17 

COLIMA 10 11 12 14 15 17 

TABASCO 9 10 12 13 14 16 

ZACATECAS 9 10 12 13 14 16 

NAYARIT 9 10 11 13 14 16 

CAMPECHE 8 9 11 12 13 15 

QUINTANA ROO 7 8 10 11 13 14 

DURANGO 7 8 10 11 13 14 

TLAXCALA 7 8 10 11 13 14 

OAXACA 5 7 8 9 11 12 

GUERRERO 3 4 6 7 8 10 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Brecha de desigualdad en el índice de programas CONACYT 

Objetivo sectorial o 
transversal: 

Objetivo 3 del PECiTI. Impulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades 
científicas, tecnológicas y de innovación locales para fortalecer el desarrollo 
regional sustentable e incluyente. 

Descripción general: Este indicador ayuda a medir el impacto de los esfuerzos por parte de 
CONACYT en términos de reducción de la brecha de desigualdad entre las 
entidades en materia de los programas de CONACYT. Mientras menor sea el 
coeficiente, menor será la brecha de desigualdad. 

Observaciones: Algoritmo de cálculo del indicador: 

 

Significado de las siglas o abreviaturas: 

CV: Brecha de desigualdad en el índice de programas CONACYT. 

σ: Desviación estándar del Índice de capacidades científicas y de innovación 
de las entidades calculado por CONACYT. 

µ: Media aritmética del Índice de capacidades científicas y de innovación de 
las 32 entidades. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: CONACYT 

Referencias adicionales: Dirección de Análisis Estadístico 

Línea base 2013 Meta 2018 

0.82 0.60 

 

Cálculo de la meta 2018 

Con base en las proyecciones del Índice de instrumentos CONACYT para el fortalecimiento de 
capacidades estatales se estima el coeficiente de variación y eso implica el resultado de la reducción de la 
desigualdad mediante políticas e instrumentos diferenciados por entidad federativa. Se plantea una reducción 
del coeficiente, puesto que eso indicaría que la brecha entre las entidades será menor, pues la media del 
índice de capacidades aumentaría y la dispersión (desviación estándar) de los datos sería menor. 

Brecha de desigualdad en el Índice de Programas CONACYT 

AÑO CV 

2013 0.82 

2014/e 0.77 

2015 0.73 

2016 0.69 

2017 0.64 

2018 0.60 

e/ Cifras Estimadas a partir del año que se indica. 

Fuente: Conacyt  
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FICHA DE INDICADOR 
Elemento Características 

Indicador: Proporción de becarios del CONACYT en entidades federativas con 
menor desarrollo  

Objetivo sectorial o 
transversal: 

Objetivo 3 del PECiTI. Impulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades 
científicas, tecnológicas y de innovación locales para fortalecer el desarrollo 
regional sustentable e incluyente. 

Descripción general: Es una medida de la inversión en la formación de recursos humanos para 
apoyar el desarrollo nacional. Forma parte de los principales indicadores del 
sector Ciencia, Tecnología e Innovación para el diseño, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas en apoyo a las entidades federativas que por 
su estadio de desarrollo requieren de un avance cualitativo de su población en 
la educación como promotor del desarrollo económico y social. 
La determinación de los estados es determinada por el CONACYT en relación 
con el acceso a sus servicios y está relacionada con las entidades estatales 
que pertenecen al último cuartil de su clasificación y son: Campeche, 
Durango, Guerrero, Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, Tlaxcala y Zacatecas. 

Observaciones: Algoritmo de cálculo del indicador: 
Indicador: Número de Becarios vigentes del CONACYT en entidades 
federativas clasificadas por el CONACYT respecto al total de becarios para un 
año determinado 

Periodicidad: Anual 
Fuente: CONACYT 
Referencias adicionales: Indicador de referencia e indicador clave de interés nacional. 

Línea base 2013 Meta 2018 
3.5% 5.2% 

 
Cálculo de la meta 2018 

Partiendo del supuesto que el CONACYT debe incrementar el apoyo a las actividades del sector y que 
contará con los recursos necesarios y con la colaboración de los actores del sistema nacional de CTI, se 
consideró un incremento promedio anual de medio 0.34 de punto porcentual en la participación de los 
becarios del CONACYT en entidades federativas con menor desarrollo. 

Proporción de becarios del CONACYT en entidades federativas con menor 
desarrollo  

Año Bcr / TBvc 
2013 e/ 3.5 
2014 3.8 
2015 4.2 
2016 4.5 
2017 4.9 
2018 5.2 

e/ Cifras Estimadas a partir del año que se indica. 
Fuente: Conacyt. 
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Objetivo 3. Contribuir a la generación y aplicación del conocimiento científico y tecnológico 

FICHA DE INDICADOR 
Elemento Características 

Indicador: Participación del CONACYT en el financiamiento del gobierno al GIDE  
Objetivo sectorial o 
transversal: 

Objetivo 4 del PECiTI. Contribuir a la transferencia y aprovechamiento
del conocimiento vinculando a las IES y los centros de investigación
con empresas. 

Descripción general: Es una medida de la inversión en investigación científica y desarrollo 
experimental que el CONACYT financia a los distintos agentes del sector CTI. 
El GIDE forma parte de los principales indicadores del sector Ciencia, 
Tecnología e Innovación, usado para el diseño, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas en apoyo al sector y la comparación internacional, por lo que 
es relevante cuantificar la aportación del CONACYT a este rubro como parte 
del financiamiento gubernamental. 

Observaciones: Algoritmo de cálculo del indicador: 

 
Significado de las siglas o abreviaturas: 
PC t Porcentaje de gasto en IDE financiado por CONACYT en 

relación con el total del GIDE financiado por el sector gobierno 
en el año t. 

FCGIDE t Financiamiento de CONACYT al GIDE en el año t. 
GIDESP t Total de financiamiento del gobierno al GIDE en el año t. 
t Año de referencia de las cifras en cuestión. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: CONACYT con datos de la SHCP 

Referencias adicionales: Indicador CONACYT 

Línea base 2013 Meta 2018 
18% 23% 

 

Cálculo de la meta 2018 

Partiendo de la premisa de que el GIDE total debe alcanzar el 1% del PIB en 2018, se consideró que la 
participación del CONACYT en el GIDE total de Gobierno deberá incrementarse año con año en un punto 
porcentual, esta meta requerirá de un mayor presupuesto al financiamiento de dichas actividades a través de 
los diferentes instrumentos que maneja el Consejo. Por otra parte, se realizó un ajuste al año base, al pasar 
de 20 por ciento a un reajuste de 18 por ciento, de acuerdo con la información con la que se cuenta 
actualmente. En consecuencia, la meta al 2018 se ve reducida en dos puntos porcentuales, al colocarse la 
participación del CONACYT en el financiamiento del GIDE de 2018 respecto al GIDE total en un 23 por ciento. 

Participación del CONACYT en el financiamiento del gobierno al GIDE 
Año FCGIDE / GIDESG 

2013 e/ 18.0% 

2014 19.0% 

2015 20.0% 

2016 21.0% 

2017 22.0% 

2018 23.0% 

e/ Cifras Estimadas a partir del año que se indica. 

Fuente: Conacyt. 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Número de consultas a bases de datos del CONRICYT por investigadores en 
IES y centros de investigación 

Objetivo sectorial o 
transversal: 

Objetivo 4 del PECiTI. Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del 
conocimiento vinculando a las IES y los centros de investigación con empresas. 

Descripción general: Contabiliza las consultas a bases de datos que realizan las IES y los CPI a través 
de las facilidades del CONRICYT. 

El acceso a la información científica especializada es hoy en día un factor que 
coadyuva, sin lugar a dudas, al fortalecimiento y calidad de los programas de 
posgrado, a la generación de nuevo conocimiento y al desarrollo de la 
investigación en México. 

Observaciones: Algoritmo de cálculo del indicador: 

 
Significado de las siglas y abreviaturas: 

NCt: Número de consultas a bases de datos y descargas a texto completo de IES 
y CPI por miembros del CONRICYT en el año t 

NIt: Número de investigadores en IES y centros de investigación en el año t 

Periodicidad: Anual 

Fuente: CONACYT 

Referencias 
adicionales: 

Dirección de Análisis Estadístico.- Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación 
Internacional. 

Línea base 2013 Meta 2018 

30.5 35.0 

 

Cálculo de la meta 2018 

Partiendo del supuesto que el CONACYT debe incrementar el apoyo a las actividades del sector y que 
contará con los recursos necesarios y con la colaboración de los actores del sistema nacional de CTI, se 
consideró un incremento promedio anual de un punto porcentual en la participación de las consultas a bases 
de datos del CONRICYT por investigadores en IES y centros de investigación.  

Proporción de Consultas a bases de datos del CONRICYT por investigadores en 
IES y centros de investigación 

Año CDB/NI 

2013 e/ 30.5 

2014 31.4 

2015 32.3 

2016 33.2 

2017 34.1 

2018 35.0 

e/ Cifras Estimadas a partir del año que se indica. 

Fuente: Conacyt. 
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Objetivo 4. Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento científico y 
tecnológico para favorecer la innovación 

FICHA DE INDICADOR 
Elemento Características 

Indicador: Proporción de empresas que realizaron proyectos de innovación mediante 
vinculación con IES y CPI apoyadas por el PEI  

Objetivo sectorial 
o transversal: 

Objetivo 4 del PECiTI. Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del 
conocimiento vinculando a las IES y los centros de investigación con empresas. 

Descripción 
general: 

Existe una gran cantidad de conocimiento que es generado en la IES y los CPI que 
no se traduce en aplicaciones debido a la falta de vinculación con las empresas de 
nuestro país. 
Por lo anterior, es relevante que los proyectos de innovación tengan un componente 
de vinculación, lo que hará que las empresas presenten sus necesidades a las 
instituciones mencionadas y éstas orienten sus esfuerzos a solventar necesidades 
concretas de aplicación comercial, lo que permitirá el aprovechamiento del 
conocimiento generado. 

Observaciones: Algoritmo de cálculo del indicador: 

 
Significado de las siglas o abreviaturas: 
PV t Porcentaje de proyectos de innovación del PEI con vinculación respecto al 

total de proyectos apoyados por el PEI en el año t. 
VPEI t Número de proyectos de innovación apoyados a través del PEI con 

vinculación en el año t. 
TPEI t Total de proyectos apoyados a través del PEI en el año t 
t Año de referencia de las cifras en cuestión.  

Periodicidad: Anual 
Fuente: CONACYT 
Referencias 
adicionales: 

Indicador CONACYT 

Línea base 2013 Meta 2018 
90.8% 94.0% 

Nota: Valor del indicador en 2009: 60% 

Cálculo de la meta 2018 

Partiendo del supuesto que el CONACYT debe incrementar el apoyo a las actividades del sector y que 
contará con los recursos necesarios y con la colaboración de los actores del sistema nacional de CTI, se 
consideró un incremento promedio anual de un 0.6 puntos porcentuales en la participación de las empresas 
que realizaron proyectos de innovación mediante vinculación con IES y CPI apoyadas por el PEI, respecto al 
total de empresas apoyadas por el PEI. 

Proporción de empresas que realizaron proyectos de innovación mediante 
vinculación con IES y CPI apoyadas por el PEI 

Año VPEI / TPEI 

2013 e/ 90.8 

2014 91.4 

2015 92.1 

2016 92.7 

2017 93.4 

2018 94.0 
e/ Cifras Estimadas a partir del año que se indica. 

Fuente: Conacyt, ESIDET 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Proporción de empresas vinculadas por UVTC 

Objetivo sectorial o 
transversal: 

Objetivo 4 del PECiTI. Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del 
conocimiento vinculando a las IES y los centros de investigación con empresas. 

Descripción general: Es el porcentaje que representan con las UVTT vinculadas con empresas 
respecto al total de unidades creadas para este propósito. 

Observaciones: Algoritmo de cálculo del indicador: 

 
Donde: 

(UVTT)t Proporción de Unidades de Vinculación y Transferencia de tecnología 
vinculadas con empresas en un año determinado respecto al total existente. 

(UVTTE)t Unidades de Vinculación y Transferencia de Tecnología vinculadas con 
empresas en un año determinado. 

(UVTTo)t= Total de Unidades de Vinculación y Transferencia de Tecnología en 
operación. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: CONACYT. Encuesta de Vinculación de las UTVC para determinar el número de 
empresas participantes. 

Referencias 
adicionales: 

Indicador de referencia e indicador clave de interés nacional 

Línea base 2013 Meta 2018 

Indicador nuevo 3 

 

Cálculo de la meta 2018 

Partiendo del supuesto que el CONACYT debe incrementar el apoyo a las actividades del sector y que 
contará con los recursos necesarios y con la colaboración de los actores del sistema nacional de CTI, se 
consideró un incremento promedio anual de un 0.6 puntos porcentuales en la participación de las Unidades 
de Vinculación y Transferencia de Tecnología vinculadas con empresas, respecto al total de Unidades de 
Vinculación y Transferencia de Tecnología en operación. 

Porcentaje de empresas vinculadas por UVTT 

Año UVTTE / UVTTo 

2013 e/ 0 

2014 0.6 

2015 1.2 

2016 1.8 

2017 2.4 

2018 3 

e/ Cifras Estimadas a partir del año que se indica. 

Fuente: Conacyt 
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Objetivo 5. Contribuir a la creación, mantenimiento y mejoramiento de infraestructura científica y 
tecnológica del país 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Acumulado de centros de investigación CONACYT creados, incluyendo 
subsedes 

Objetivo sectorial o 
transversal: 

Objetivo 5 del PECiTI. Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura científica y 
tecnológica del país. 

Descripción general: Contribuir a la creación, mantenimiento y mejoramiento de infraestructura científica 
y tecnológica del país. 

Observaciones: Algoritmo de cálculo del indicador: 

 

Significado de las siglas o abreviaturas: 

ACt  Acumulado de centros CONACYT creados al año t 

CCi  Centros CONACYT, unidades o subsedes creados en el año i 

Periodicidad: Anual 

Fuente: CONACYT 

Referencias 
adicionales: 

Indicador CONACYT 

Línea base 2013 

Indicador nuevo 

Meta 2018 

5 

 

Cálculo de la meta 2018 

Partiendo del supuesto que el CONACYT debe incrementar el apoyo a las actividades del sector y que 
contará con los recursos necesarios y con la colaboración de los actores del sistema nacional de CTI, 
se consideró un incremento promedio anual de la construcción de un centro de investigación, respecto 
al año anterior. 

Acumulado de centros de investigación CONACYT 
Número 

Año AC 

2013 e/ 0 

2014 1 

2015 2 

2016 3 

2017 4 

2018 5 

e/ Cifras Estimadas a partir del año que se indica. 

Fuente: Conacyt 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: Monto destinado a la creación, mantenimiento y mejoramiento de la 
infraestructura de CTI 

Objetivo sectorial o 
transversal: 

Objetivo 5 del PECiTI. Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura científica y 
tecnológica del país. 

Descripción 
general: 

La Ley de Ciencia y Tecnología, resalta la necesidad de respaldar las actividades 
científicas, tecnológicas y de innovación mediante apoyos que promuevan la 
conservación, consolidación, actualización y desarrollo de la infraestructura 
nacional existente. 

Observaciones: Algoritmo de cálculo del indicador: 

 
Significado de las siglas y abreviaturas: 

MIt:  Monto destinado a la creación, mantenimiento y mejoramiento de la 
infraestructura de CTI en el año t. 

PAFt:  Monto erogado por el Programa de Apoyo al Fortalecimiento y Desarrollo 
de la Infraestructura CyT en el año t 

Periodicidad: Anual 

Fuentes: CONACYT 

Referencias 
adicionales: 

Indicador CONACYT  

Línea base 2013 Meta 2018 

424 millones de pesos 1,600 millones de pesos 

 

Cálculo de la meta 2018 

Partiendo del supuesto que el CONACYT debe incrementar el apoyo a las actividades del sector y que 
contará con los recursos necesarios, y con la colaboración de los actores del sistema nacional de CTI, se 
consideró un incremento promedio anual de 235 millones de pesos al monto destinado a la creación, 
mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura en CTI. 

Monto destinado a la creación, mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura 
de CTI 

Año MI 
(cifras en MDP) 

2013 e/ 424 

2014 659 

2015 894 

2016 1,130 

2017 1,365 

2018 1,600 

e/ Cifras Estimadas a partir del año que se indica. 

Fuente: Conacyt. 
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Objetivo 6. Contar con una organización transparente, eficiente y eficaz 

FICHA DE INDICADOR 
Elemento Características 

Indicador: Tiempo de respuesta a solicitudes de información y calidad de las mismas 
(ITRC). 

Objetivo sectorial o 
transversal: 

Gobierno cercano y moderno 

Descripción general: El Indicador de tiempo de respuesta a solicitudes de información mide la variación 
de los tiempos promedio de respuesta a las solicitudes de información respecto a 
la variación del porcentaje de los recursos de revisión con instrucción por parte del 
Pleno del IFAI así como los que fueron sobreseídos con relación a las solicitudes 
respondidas.  

Observaciones: Algoritmo de cálculo del indicador 

 
Significado de las siglas y abreviaturas: 
PDt= Es el promedio de días de atención a las solicitudes de información en el 
periodo a evaluar. 
PDt-1= Es el promedio de días de atención a las solicitudes de información en el 
periodo inmediato anterior. 
RIt= Son los recursos de revisión con instrucción por parte del Pleno del IFAI así 
como los que fueron sobreseídos en el periodo a evaluar. 
RIt-1= Son los recursos de revisión con instrucción por parte del Pleno del IFAI así 
como los que fueron sobreseídos en el periodo inmediato anterior. 
St= Solicitudes respondidas en el periodo a evaluar. 
St-1 = Solicitudes respondidas en el periodo inmediato anterior. 

Periodicidad: Anual 
Fuente: IFAI 
Referencias 
adicionales: 

Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos 

Línea base 2013 Meta 2018 
50% 70% 

 

Cálculo de la meta 2018 

Partiendo del supuesto que el CONACYT debe incrementar el apoyo a las actividades del sector y que 
contará con los recursos necesarios y con la colaboración de los actores del sistema nacional de CTI, 
se consideró un incremento promedio anual de cuatro puntos porcentuales en el número de solicitudes de 
información respondidas dentro del periodo de evaluación requeridas por el IFAI. 

Tiempo de respuesta a solicitudes de información y calidad de las mismas 
Año ITRC 

2013 e/ 50 

2014 54 

2015 58 

2016 62 

2017 66 

2018 70 
e/ Cifras Estimadas a partir del año que se indica. 

Fuente: IFAI. 
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Transparencia 

El Programa Institucional 2014-2018 y el seguimiento de sus indicadores estarán disponibles a partir de su 
aprobación en la página de Internet siguiente: 

http://www.siicyt.gob.mx/siicyt/cms/paginas/SeguimientoProgramas.jsp 

Siglas y Acrónimos 

CIBIOGEM Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados 

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CONRICYT Consorcio Nacional de Recursos de Información Científica y Tecnológica 

CPI Centros Públicos de Investigación 

FINNOVA Fondo Sectorial de Innovación (FINNOVA) 

FIT Fondo de Innovación Tecnológica 

FOMIX Fondos Mixtos 

GIDE Gasto en Investigación Científica y Desarrollo Experimental 

IDE  Investigación Científica y Desarrollo Experimental 

IES Instituciones de Educación Superior 

LBOGM Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados 

LCyT Ley de Ciencia y Tecnología 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

OGM Organismos Genéticamente Modificados 

PECiTI Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2014-2018 

PEI Programa de Estímulos a la Innovación 

PIB Producto Interno Bruto 

PND Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

PNPC Programa Nacional de Posgrados de Calidad 

PYMES Pequeñas y medianas empresas 

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

SE Secretaría de Economía 

SEMARNAT Secretaría Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SENER Secretaría de Energía 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SNCT Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología 

SNCTI Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

SS Secretaría de Salud 

Glosario 

Acceso abierto: El Acceso abierto (Open Access) es un movimiento que promueve el acceso libre y 
gratuito a la literatura científica, fomentando su libre disponibilidad en Internet y permitiendo a cualquier 
usuario su lectura, descarga, copia, impresión, distribución o cualquier otro uso legal de la misma, sin ninguna 
barrera financiera, técnica o de cualquier tipo. La única restricción sobre la distribución y reproducción es dar 
al autor el control sobre la integridad de su trabajo y el derecho a ser adecuadamente reconocido y citado. El 
principal objetivo del acceso abierto es aumentar el impacto de la investigación al incrementar el acceso a la 
misma. (http://eprints.rclis.org/6571/1/EPI/-melero.pdf) 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

Actividades científicas y tecnológicas: Son las actividades sistemáticas que están estrechamente 
relacionadas con la generación, mejoramiento, difusión y aplicación del conocimiento científico y tecnológico 
en todos sus campos. 

Las actividades científicas y tecnológicas se dividen en tres categorías básicas: Investigación y desarrollo 
experimental, Educación y enseñanza científica y técnica, y Servicios científicos y tecnológicos. 

a) Investigación y Desarrollo Experimental (IDE): Trabajo sistemático y creativo realizado con el fin de 
aumentar el caudal de conocimientos –inclusive el conocimiento del hombre, la cultura y la sociedad– y el uso 
de éstos para idear nuevas aplicaciones. Se divide, a su vez, en investigación básica, aplicada y desarrollo 
experimental. 

* Investigación básica: Trabajo experimental o teórico realizado principalmente con el objeto de 
generar nuevos conocimientos sobre los fundamentos de fenómenos y hechos observables, sin 
prever ninguna aplicación específica inmediata. 

* Investigación aplicada: Investigación original realizada para la adquisición de nuevos 
conocimientos, dirigida principalmente hacia un fin u objetivo práctico, determinado y específico. 

* Desarrollo experimental: Trabajo sistemático llevado a cabo sobre el conocimiento ya existente, 
adquirido de la investigación y experiencia práctica; dirigido hacia la producción de nuevos 
materiales, productos y servicios; a la instalación de nuevos procesos, sistemas y servicios y hacia el 
mejoramiento sustancial de los ya producidos e instalados. 

b) Educación y Enseñanza Científica y Técnica (EECyT): Se refiere a todas las actividades de 
educación y enseñanza de nivel superior no universitario especializado (estudios técnicos terminales que se 
imparten después del bachillerato o enseñanza media superior); de educación y enseñanza de nivel superior 
que conduzcan a la obtención de un título universitario (estudios a nivel licenciatura); estudios de posgrado; 
capacitación y actualización posteriores y de formación permanente y organizada de científicos e ingenieros. 

c) Servicios Científicos y Tecnológicos (SCyT): Son todas las actividades relacionadas con la 
investigación y el desarrollo experimental que contribuyen a la generación, difusión y aplicación de los 
conocimientos científicos y tecnológicos. 

Los SCyT pueden clasificarse como sigue: 

I. Los servicios de ciencia y tecnología prestados por bibliotecas, archivos, centros de información y 
documentación, servicios de consulta, centros de congresos científicos, bancos de datos y servicios de 
tratamiento de la información. 

II. Los servicios de ciencia y tecnología proporcionados por los museos de ciencias y/o tecnología, los 
jardines botánicos y zoológicos y otras colecciones de ciencia y tecnología (antropológicas, arqueológicas, 
geológicas, etcétera). 

III. Actividades sistemáticas de traducción y preparación de libros y publicaciones periódicas de ciencia 
y tecnología. 

IV. Los levantamientos topográficos, geológicos e hidrológicos; observaciones astronómicas, 
meteorológicas y sismológicas; inventarios relativos a los suelos, los vegetales, los peces y la fauna; ensayos 
corrientes de los suelos, del aire y de las aguas, y el control y la vigilancia corrientes de los niveles 
de radiactividad. 

V. La prospección y las actividades asociadas cuya finalidad sea localizar y determinar recursos petroleros 
y minerales. 

VI. Recolección de información sobre los fenómenos humanos, sociales, económicos y culturales cuya 
finalidad consiste, en la mayoría de los casos, en recolectar estadísticas corrientes, por ejemplo: los censos 
demográficos, las estadísticas de producción, distribución y consumo; los estudios de mercado, las 
estadísticas sociales y culturales, etcétera. 

VII. Ensayos, normalización, metrología y control de calidad: trabajos corrientes y ordinarios relacionados 
con el análisis, control y ensayo de materiales, productos, dispositivos y procedimientos mediante el empleo 
de métodos conocidos, junto con el establecimiento y mantenimiento de normas y patrones de medida. 
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VIII. Trabajos corrientes y regulares cuya finalidad consiste en aconsejar a clientes, a otras secciones de 
una organización o a usuarios independientes y en ayudarles a aplicar conocimientos científicos, tecnológicos 
y de gestión. 

IX. Actividades relativas a las patentes y licencias: trabajos sistemáticos de carácter científico, jurídico y 
administrativo realizados en organismos públicos. 

Alta tecnología (Incubadoras de alto impacto y de esquemas no tradicionales de incubación): En 
este grupo se incluyen empresas o negocios con procesos altamente especializados, es decir, que sus 
procesos se basan en desarrollos científicos y tecnológicos, realizados por el emprendedor, orientados a 
actividades productivas de alto valor agregado, en el entendido que crean transformación de conocimiento 
para generar productos y servicios innovadores. Otra característica es que incorporan elementos de 
innovación tecnológica, y por tanto, la base tecnológica de estas empresas se hace presente no sólo durante 
sus procesos productivos sino también se ven reflejados en sus productos y servicios. (Programa de 
Financiamiento a Emprendedores 2013 con la Banca Comercial) 

Asimetrías estatales: Diferencias entre las entidades federativas del país en cuanto a la eficiencia y 
disponibilidad en su entorno de servicios avanzados (centros de investigación y transferencia tecnológica, 
centros de formación, de servicios empresariales, etc.), de la calidad de los vínculos con ellos y, en gran 
medida, de la calidad del sistema institucional que proporciona apoyo a la innovación (en particular, de las 
entidades responsables de la política industrial y regional). En este sentido, las empresas tienen acceso más 
fácilmente a la innovación cuando trabajan en un contexto regional bien estructurado y dinámico. 

Bioseguridad: Acciones y medidas de evaluación, monitoreo, control y prevención que se deben asumir 
en la realización de actividades con organismos genéticamente modificados, con el objeto de prevenir, evitar o 
reducir los posibles riesgos que dichas actividades pudieran ocasionar a la salud humana o al medio ambiente 
y la diversidad biológica, incluyendo los aspectos de inocuidad de dichos organismos que se destinen para 
uso o consumo humano (Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, 2005). 

Capacidades científica, tecnológicas y de innovación: Son las capacidades necesarias para crear 
conocimiento y gestionar su incorporación a las actividades productivas. Están directamente relacionadas con 
la generación, difusión, transmisión y aplicación de conocimientos científicos y tecnológicos. 

Centros de Investigación CONACYT: Los Centros CONACYT forman un conjunto de 27 instituciones de 
investigación que abarcan los principales campos del conocimiento científico, tecnológico y humanístico. 
Según sus objetivos y especialidades se agrupan en tres áreas: 10 en ciencias exactas y naturales, ocho en 
ciencias sociales y humanidades, ocho se especializan en desarrollo e innovación tecnológica. Uno se dedica 
al financiamiento de estudios de posgrado. 

Empresas de alta tecnología: Son empresas que se valen de un conjunto sofisticado de tecnología, 
innovación y conocimiento para entregar productos y/o servicios diferenciados por su alto valor agregado. 
Generalmente, se encuentran en la industria aeronáutica, automotriz, eléctrica, electrónica y biomédica, así 
como en el amplio espectro de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TICs). No obstante, 
pueden sumarse prácticamente a cualquier sector donde el uso intensivo de la tecnología y la aplicación del 
conocimiento sean indispensables para generar valor. 

Empresas de base tecnológica: Unidades de negocios productoras de bienes y servicios cuya 
competitividad depende del diseño, desarrollo y producción de nuevos productos o procesos innovadores, 
a través de la aplicación sistemática e intensiva de conocimientos científicos y tecnológicos. 

Estudios de posgrado: Programas académicos de nivel superior (especialidad, maestría y doctorado), 
que tienen como antecedente necesario la licenciatura. 

* Especialidad: Estudios posteriores a los de licenciatura que preparan para el ejercicio en un campo 
específico del quehacer profesional sin constituir un grado académico. 

* Maestría: Grado académico cuyo antecedente es la licenciatura y tiene como objetivo ampliar los 
conocimientos en un campo disciplinario. 

* Doctorado: Grado que implica estudios cuyo antecedente por lo regular es la maestría, y representa 
el más alto rango de preparación profesional y académica en el sistema educativo nacional. 
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Fondos Mixtos (FOMIX): Instrumentos de apoyo para el desarrollo científico y tecnológico estatal y 
municipal, a través de un fideicomiso constituido con aportaciones del gobierno del estado o municipio y el 
Gobierno Federal, a través del CONACYT. 

Fondos Sectoriales (FOSEC): Fideicomisos que las dependencias y las entidades de la Administración 
Pública Federal, conjuntamente con el CONACYT, constituyen para destinar recursos a la investigación 
científica y al desarrollo tecnológico en el ámbito sectorial correspondiente. 

Innovación tecnológica de producto y de proceso: Comprende nuevos productos y procesos y cambios 
tecnológicos significativos de los mismos. Una innovación tecnológica de producto y proceso ha sido 
introducida en el mercado (innovación de producto) o usada dentro de un proceso de producción (innovación 
de proceso). Las innovaciones tecnológicas de producto y proceso involucran una serie de actividades 
científicas, tecnológicas, organizacionales, financieras y comerciales. 

La empresa innovadora es aquella que ha implantado productos tecnológicamente nuevos o productos y/o 
procesos significativamente mejorados durante el periodo analizado. 

Instituciones de Educación Superior (IES): Este grupo comprende los centros cuya actividad principal 
es la de proporcionar enseñanza superior a nivel licenciatura, maestría, doctorado y posdoctorado (enseñanza 
de tercer nivel), cualquiera que sea su personalidad jurídica. Se incluyen a todos los institutos de 
investigación, estaciones experimentales y hospitales directamente controlados, administrados o asociados a 
centros de enseñanza superior. 

Institute for Scientific Information: Institución creada en 1963 por Eugene Gardfield en Filadelfia, EUA 
que genera las siguientes bases de datos, usadas, entre otras cosas, para construir indicadores 
bibliométricos, y comprende: i) Science Citation Index; ii) Social Science Citation Index y, iii) Arts and 
Humanities Citation Index 

Mercado del conocimiento. Hace referencia a la relación de intercambio entre generadores y usuarios de 
conocimiento. En este mercado particular el bien objeto de la transacción es un bien inmaterial: el 
conocimiento científico. La circulación o flujo del conocimiento es dirigido por el mecanismo del mercado y su 
carácter de medio para lograr un fin determina la importancia que tienen las características intrínsecas de este 
bien, su cantidad y su situación en el espacio y en el tiempo. 

Nichos de oportunidad: Es una oportunidad que brinda la economía para desarrollar una cierta actividad 
comercial o productiva con elevadas posibilidades de éxito ante las condiciones del mercado. 

Organismos Genéticamente Modificados (OGMs): Son organismos en los que cualquiera de sus genes 
u otro material genético ha sido modificado por medio de las siguientes técnicas: (a) La inserción por cualquier 
método de un virus, del plasma bacteriano u otro sistema vector de una molécula de ácido nucleico, que ha 
sido producido por cualquier método fuera de ese virus, plasma bacteriano u otro sistema vector, de manera 
tal de producir una combinación nueva de material genético el cual es capaz de ser insertado en un organismo 
en el que esa combinación no ocurra naturalmente y dentro del cual será material genético heredable o (b) la 
inserción en un organismo, por microinyección, macroinyección, microencapsulación u otros medios directos, 
de material genético heredable preparado fuera de ese organismo, donde se involucre el uso de moléculas de 
ADN recombinante en fertilización in vitro que implique la transformación genética de una célula eucariótica. 

Patente: Es un derecho exclusivo, concedido en virtud de la ley, para la explotación de una 
invención técnica. 

Se hace referencia a una solicitud de patente cuando se presentan los documentos necesarios para 
efectuar el trámite administrativo ante el organismo responsable de llevar a cabo el dictamen sobre la 
originalidad de la invención presentada; en el caso de nuestro país, es el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

La concesión de una patente se otorga cuando el organismo encargado de efectuar los análisis sobre la 
novedad del trabajo presentado aprueba la solicitud realizada, y se asigna al autor la patente correspondiente. 

Población Económicamente Activa (PEA) o activos: Son todas aquellas personas de 12 años y más 
que en la semana de referencia realizaron algún tipo de actividad económica o formaban parte de la población 
desocupada abierta. 



112     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Programa: Conjunto de acciones afines y coherentes mediante las cuales se pretenden alcanzar objetivos 
y metas determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, 
materiales, naturales, financieros; especifica el tiempo y el espacio en el que se va a desarrollar el programa y 
atribuir responsabilidad a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

Propiedad intelectual: Es el conjunto de derechos de carácter exclusivo que otorga el Estado por un 
tiempo determinado a las personas físicas o morales que han realizado creaciones intelectuales, en particular 
invenciones tecnológicas y obras literarias o artísticas. Comprende dos ramas: la propiedad industrial 
(protección legal de invenciones, marcas, dibujos, modelos industriales, secretos industriales) y el derecho de 
autor (protección legal de obras literarias, musicales, artísticas, fotografías y audiovisuales). 

Recursos Humanos de alto nivel en Ciencia y Tecnología: Es aquella proporción de la fuerza laboral 
con habilidades especiales, y comprende a las personas involucradas en todos los campos de actividad y 
estudio en ciencia y tecnología, por su nivel educativo u ocupación actual. 

Repositorio de información: Los repositorios de información, también conocidos como repositorios 
digitales, están constituidos por un conjunto de archivos digitales en representación de productos científicos y 
académicos que pueden ser accedidos por los usuarios. Generalmente, se clasifican en repositorios 
institucionales y repositorios temáticos. 

Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología e Innovación (SNCTI): Es la organización que en cada país 
se especializa en producir conocimientos y saber-hacer, y se encarga de dar respuesta a las necesidades de 
la sociedad. 

El SNCTI está integrado por todas aquellas entidades dedicadas a las actividades científicas 
y tecnológicas: 

* Gobierno (dependencias, centros de investigación y entidades de servicio institucional). 

* Universidades e institutos de educación superior (centros de investigación, institutos y laboratorios de 
escuelas y facultades). 

* Empresas (establecimientos productivos, centros de investigación, entidades de servicio y 
laboratorios). 

* Organismos privados no lucrativos (fundaciones, academias y asociaciones civiles). 

Sistema Nacional de Investigadores (SNI): El Sistema Nacional de Investigadores es un programa 
federal que fomenta el desarrollo científico y tecnológico de nuestro país por medio de un incentivo económico 
destinado a los investigadores, quienes así perciben un ingreso adicional a su salario. 

Unidades de Vinculación y Transferencia de Conocimiento (UVTC): Son organismos creados por las 
universidades, instituciones de educación superior o centros públicos de investigación para generar y ejecutar 
proyectos en materia de desarrollo tecnológico e innovación y promover su vinculación con los sectores 
productivos y de servicios. 

Vinculación: Es la relación de intercambio y cooperación entre las instituciones de educación superior o 
los centros e instituciones de investigación y el sector productivo. Se lleva a cabo mediante una modalidad 
específica y se formaliza en convenios, contratos o programas. 

Es gestionable por medio de estructuras académico administrativas o de contactos directos. Tiene como 
objetivos, para las Instituciones de Educación Superior, avanzar en el desarrollo científico y académico y para 
el sector productivo, el desarrollo tecnológico y la solución de problemas concretos. 

Vocaciones estatales: Se definen a partir de las potencialidades y limitaciones de las entidades 
federativas, entendidas como la aptitud, capacidad o característica especial que tiene el estado para su 
desarrollo. Éstas, a su vez, se pueden priorizar de forma tal de llegar a establecer el o los ámbitos sectoriales 
más relevantes en los que debería basarse el desarrollo estatal. 

Referencias 

ANUIES. Anuarios Estadísticos de Posgrado. 2011 

CONACYT, Encuesta de Graduados de Doctorado, 2013. 

CONACYT, Informe General del Estado de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 2012 

_______________________ 
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CUARTA SECCION 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Vivienda 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 7, fracción I, 8, 
9 y 19, fracciones I y V, de la Ley de Vivienda; y 9o., 31, 37 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual comprende  además tres estrategias transversales: Democratizar 
la Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México Incluyente tiene como objetivo, entre otros, proveer un entorno adecuado 
para el desarrollo de una vida digna, por lo cual resulta indispensable impulsar un nuevo modelo de desarrollo 
urbano ordenado y sustentable, que esté enfocado a promover, mejorar y regularizar la vivienda urbana, así 
como a construir y mejorar la vivienda rural;  

Que conforme a la Ley de Vivienda, el Programa deberá contener, entre otros aspectos, los objetivos que 
regirán el desempeño de las acciones de vivienda de la Administración Pública Federal, así como la estrategia 
general habitacional, que comprenderá las acciones básicas a seguir, la definición de las modalidades de 
atención, el señalamiento de metas y prioridades y su previsible impacto en el sistema urbano, así como en el 
desarrollo regional, económico y social; 

Que la Comisión Nacional de Vivienda formuló el Programa Nacional de Vivienda 2014-2018, conforme a 
las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, esta dependencia lo sometió a consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he 
tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional de Vivienda 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional de Vivienda 2014-2018 será de observancia obligatoria 
para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y las entidades paraestatales coordinadas por la 
misma; las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus 
disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias.  

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y las entidades 
paraestatales coordinadas por la misma, de conformidad con el Programa Nacional de Vivienda y las 
disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 
Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con la participación que 
conforme a sus atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las 
acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Nacional de Vivienda 2014-2018, y 
reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- 
Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica.  
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PROGRAMA Nacional de Vivienda 2014-2018. 

 

PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA  2014-2018 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

SIGLA / ACRÓNIMO DESCRIPCIÓN 

AGEB Área Geoestadística Básica 

APF Administración Pública Federal 

CFE Comisión Federal de Electricidad 

CONACyT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua 

CONAPO Consejo Nacional de Población 

CONAVI Comisión Nacional de Vivienda 

CORETT Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 

CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

DOF Diario Oficial de la Federación  

ENIGH Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

FONADIN Fondo Nacional de Infraestructura. 

FONHAPO Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 

FOVISSSTE Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

GEI Gases de Efecto Invernadero 

IMCO Instituto Mexicano para la Competitividad 

INDAABIN Instituto Nacional de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

ISSFAM Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

MIR Matriz de Indicadores para Resultados 

NAMA Acciones de Mitigación Nacionalmente Apropiadas (por sus siglas en 

inglés) 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

ONAVIS Organismos Nacionales de Vivienda 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

OREVIS Organismos Estatales de Vivienda 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     3 

PDZP Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación 

PIB Producto Interno Bruto 

PDP Programa para Democratizar la Productividad 

PND Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PROIGUALDAD Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 

contra las Mujeres 2013-2018 

RAN Registro Agrario Nacional 

RENARET Registro Nacional de Reservas Territoriales 

RPP Registro Público de la Propiedad 

RUV Registro Único de Vivienda 

SENER Secretaría de Energía 

SEDATU Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SEMARNAT Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SHF Sociedad Hipotecaria Federal 

SNIIV Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda 

SNV Sistema Nacional de Vivienda 

SOFOL Sociedad Financiera de Objeto Limitado 

SRA Secretaría de la Reforma Agraria, la cual a partir del 2 de enero de 2013 se 

transformó en la SEDATU 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

TIC Tecnologías de la Información y Comunicación 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México 

VSMM Veces el Salario Mínimo Mensual 

ZAP Zona de Atención Prioritaria 

ZMCM Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

 

MARCO NORMATIVO 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (art. 25.1) y el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (art. 11.1), al cual México se adhirió el 23 de marzo de 1981, son los 

instrumentos jurídicos de carácter internacional más próximos sobre el derecho a la vivienda. 
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Con independencia de los antecedentes constitucionales en los que el derecho a la vivienda estuvo 

conceptualizado dentro del marco de la seguridad social, en 1983 con la reforma del artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece el derecho a la vivienda como 

fundamental dentro del marco de las garantías individuales, estableciendo que Toda familia tiene derecho a 

disfrutar de una vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 

alcanzar tal objetivo. 

Como parte del control de convencionalidad que todos los órganos administrativos y jurisdiccionales deben 

prever, el derecho a la vivienda, reconocido universalmente como derecho humano, juega un rol distinto que 

obliga a las instituciones encargadas del diseño y aplicación de la política pública en la materia, a enfocar sus 

acciones y recursos en abatir el déficit habitacional.  

En el ámbito federal, la Ley de Vivienda y la Ley Orgánica de la Sociedad Hipotecaria Federal SHF, 

reglamentarias del artículo 4º de la Constitución, constituyen los referentes normativos en materia de vivienda. 

Particularmente, la Ley de Vivienda establece: i) el Sistema Nacional de Vivienda como mecanismo 

permanente de coordinación entre los sectores público, social y privado; ii) crea la Comisión Nacional de 

Vivienda CONAVI señalando que las atribuciones que en materia de vivienda tiene el Ejecutivo Federal serán 

ejercidas por ella y por las dependencias y demás entidades en su ámbito de competencia; iii) prevé el 

Consejo Nacional de Vivienda como instancia de consulta y asesoría del Ejecutivo Federal en la materia, y iv) 

establece la Comisión Intersecretarial de Vivienda como instancia de carácter permanente del Ejecutivo 

Federal cuyo objeto será garantizar que la ejecución de los programas y el fomento de las acciones de 

vivienda se realicen de manera coordinada a la Política Nacional de Vivienda. 

Adicionalmente, conforme al artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), entre otras atribuciones, la 

de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del 

territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 

desarrollo de vivienda; asimismo, como coordinadora sectorial agrupa a la CONAVI y otras entidades cuya 

actuación incide en materia de vivienda para que, desde una óptica preferentemente urbana, la vivienda se 

convierta en motor del desarrollo humano, económico y productivo del país. Para ello, la vivienda se debe 

insertar en un entorno de ciudad, sin soslayar la responsabilidad de atender a las familias, rurales y urbanas, 

acentuando los beneficios colectivos de contar con ciudades competitivas, compactas, sustentable y 

ordenadas, ofreciendo certidumbre jurídica. 

En cuanto a la naturaleza del instrumento de planeación, considerando que en términos del artículo 2 de la 

Ley de Planeación, la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 

responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a la consecución 

de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y entendiendo por planeación nacional de desarrollo, la ordenación racional y 

sistemática de acciones con el propósito de transformar la realidad del país, de conformidad con las normas, 

principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen, para los efectos el referente es el Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, en 

cuyo apartado VIII, Sistema Nacional de Planeación Democrática, señala que para dar cumplimiento al 

artículo 22 de la Ley de Planeación, la presente Administración elaborará, entre otros, el Programa Nacional 

de Vivienda. 
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La Ley de Vivienda en su artículo 7 señala que la programación del sector público en materia de vivienda 

se establecerá, entre otros instrumentos, en el Programa Nacional de Vivienda; y, en su artículo 9, que dicho 

Programa será formulado por la CONAVI, aprobado por el Presidente de la República mediante decreto y 

estará sometido a un proceso permanente de control y evaluación en los términos prescritos por dicho 

precepto legal. 

Dependencias y/o entidades que participarán en la ejecución del Programa Nacional de Vivienda 

 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

 Comisión Nacional de Vivienda  

 Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 

 Fideicomiso del Fondo Nacional de Habitaciones Populares 

 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

 Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado 

 Sociedad Hipotecaria Federal 

 Organismos de vivienda estatales, municipales y del Distrito Federal  

INTRODUCCIÓN 

El Programa Nacional de Vivienda 2014-2018, recoge los objetivos de la Política Nacional de Vivienda 

presentada por el Presidente de la República el 11 de febrero de 2013, la cual presenta un nuevo modelo 

enfocado a promover el desarrollo ordenado y sustentable del sector; a mejorar y regularizar la vivienda 

urbana; así como a construir y mejorar la vivienda rural. 

Asimismo, el Programa es producto de un amplio proceso de consulta ciudadana que comprendió la 

realización de ocho Foros Temáticos Nacionales y 32 estatales, en los cuales estuvieron representados todos 

los actores y sectores de la sociedad; y se discutieron temas relacionados con el actual marco jurídico del 

sector, sistemas de evaluación a la política de vivienda, sustentabilidad, esquemas de financiamiento, el rol de 

los gobiernos locales, entre otros. 

Su aplicación requiere de un replanteamiento de los instrumentos de política, los cuales tienen el propósito 

de orientar y contribuir al crecimiento ordenado de los asentamientos urbanos y centros de población, así 

como de atender en forma integral las necesidades de vivienda que existen en el país, a fin de garantizar el 

acceso a una vivienda digna para todos los mexicanos.  

De esta manera, el Programa Nacional de Vivienda 2014-2018, ha sido formulado en apego a las 

prioridades de la política de vivienda, y contribuirá a alcanzar tres de los objetivos dispuestos en el Programa 

Sectorial de Desarrollo Agrario y Territorial y Urbano. Estos son: incentivar el crecimiento ordenado de los 

asentamientos humanos, los centros de población y las zonas metropolitanas; consolidar ciudades 

compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentable, que faciliten la movilidad y eleven la calidad 

de vida de sus habitantes; y, fomentar el acceso a la vivienda mediante soluciones habitacionales bien 

ubicadas, dignas y de acuerdo a estándares de calidad internacional. 

En este sentido, conforme se presentan en este Programa, las prioridades en materia de vivienda se 

impulsarán a través de seis objetivos: 1. Controlar la expansión de las manchas urbanas a través de la política 

de vivienda; 2. Mejorar la calidad de la vivienda rural y urbana y su entorno, al tiempo de disminuir el déficit de 

vivienda; 3. Diversificar la oferta de soluciones habitacionales de calidad de manera que responda 
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eficazmente a las diversas necesidades de la población; 4. Generar esquemas óptimos de créditos y subsidios 

para acciones de vivienda; 5. Fortalecer la coordinación interinstitucional que garantice la corresponsabilidad 

de los tres órdenes de gobierno en la Política Nacional de Vivienda; y, 6. Generar información de calidad y 

oportuna para contribuir a mejores tomas de decisiones en el sector de la vivienda. 

DIAGNÓSTICO 

I. Acerca de la expansión urbana 

De 1990 a 2010, la población del conjunto de las zonas metropolitanas del país creció en 20.5 millones de 

habitantes. En el 2010, la población que habitaba en zonas metropolitanas era de 63.8 millones, 

representando 56.8 por ciento del total nacional,
1
 en tanto que la población urbana representaba el 76.9 por 

ciento del total nacional
.
2

 

Por su parte, el territorio de las zonas metropolitanas también se expandió de manera considerable. En el 

mismo período, la superficie ocupada por el conjunto de zonas metropolitanas del país pasó de 142,377 a 

171,816.8 kms
2
; es decir, 20.6 por ciento más. De manera paralela, la Densidad Media Urbana, esto es, el 

grado en que se concentra espacialmente la población urbana de un municipio, pasó de 124 a 111.5 

habitantes por hectárea, lo que habla de un proceso complejo, en el que se extiende la superficie territorial 

pero ésta no se densifica con la misma intensidad
.
3

 

Uno de los factores que detonaron dicho crecimiento fue la construcción de casas horizontales 

independientes. Entre 2000 y 2010, el número de casas independientes habitadas creció en 7.1 millones, 

mientras que el número de departamentos en edificios habitados decreció en 90 mil viviendas, lo que 

contribuye a la expansión de la ciudad.
4
 

El problema del proceso de crecimiento urbano es que se ha realizado –la mayoría de las ocasiones– sin 

ejes o límites claros de diseño y planeación, lo cual ha ocasionado que no cuenten con la adecuada provisión 

de servicios educativos, de salud, infraestructura, conectividad y cercanía a las fuentes de empleo, que 

brinden calidad de vida a la población. 

II. Demanda de vivienda 

a. Algunos elementos de la situación sociodemográfica actual 

El momento demográfico por el que atraviesa el país –conocido como bono demográfico
5
– puede verse 

como una oportunidad para potenciar el desarrollo, ya que 64.8 por ciento de nuestra población se encuentra 

en edades productivas; es decir, entre 15 y 64 años. De contar con las condiciones necesarias para potenciar 

la productividad, éste sería un momento idóneo para alcanzar altos niveles de competitividad. Una de ellas es, 

sin duda, la estabilidad y calidad de vida que brinda una vivienda digna, al ser ésta la base y pilar de la 

seguridad familiar. 

Otro aspecto a considerar respecto a la composición poblacional está en la distribución de los tipos de 

hogar. Aun cuando el porcentaje de hogares nucleares sigue siendo la mayoría (64.3 por ciento), los hogares 

ampliados suman 23.6 por ciento de la población, mientras que los unipersonales 10.6 (Cuadro 1). Cabe 

mencionar que el número de hogares pasó de 29’556,772 en 2010 a 31’359,562 en 2012, es decir, hubo un 

crecimiento de 1.1 por ciento entre esos años. 

                                                 
1 SEDESOL, CONAPO e INEGI (2012), Delimitación de las zonas metropolitanas de México, México, p. 14. 

2 Censo de Población y Vivienda 2000 y 2010 del INEGI. 

3 SEDESOL, CONAPO e INEGI (2004 y 2012), Delimitación de las zonas metropolitanas de México, México. 

4 Censos de Población 2000 y 2010, INEGI. 

5 Alba, Francisco (2009) “La población en edad laboral: más retos que oportunidades”, ponencia del Foro nacional: Las políticas de 

población en México. Debates y propuestas para el Programa Nacional de Población 2008-2012. 
http://www.portal.conapo.gob.mx/publicaciones/foronacional/mesa10.pdf, p. 271. 
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Cuadro 1. Tipos de hogares en México, 2012. 

Nuclear 20 182 949 64.4% 

Ampliado 7 405 040 23.6% 

Unipersonal 3 336 377 10.6% 

Compuesto 272 269 0.9% 

Corresidente 162 927 0.5% 

Total 31 359 562 100.0% 

Fuente: elaborado por Coordinación General de Análisis de 

Vivienda y Prospectiva de la CONAVI con información del 

Módulo de Condiciones Socioeconómicas 2012. 

 

Es indispensable pensar en nuevos esquemas, tanto del diseño de las viviendas y los conjuntos 

habitacionales como de los mecanismos para financiar su adquisición, ya que tradicionalmente se ha 

diseñado la política de vivienda pensando en la familia nuclear. 

Cabe mencionar, que en el 2010, México tenía 28.7 millones de viviendas, de las cuales 22.4 millones 

eran urbanas y 6.3 millones eran rurales, representando 78.1 y 21.9 por ciento, respectivamente (Gráfica 1). 

 
1/
 Se considera como rural a localidades menores a 2,500 

habitantes y urbana cuando tiene 2,500 o más habitantes. 

Fuente: elaborado por la Coordinación General de 

Análisis de Vivienda y Prospectiva con datos de los 

Censos de Población y Vivienda 2000 y 2010, INEGI 

 

Asimismo, el país cuenta con severos grados de marginación y pobreza. En 2012, en 11 estados de la 

República, más del 50 por ciento de la población era pobre y, en cuatro de ellas, los niveles de pobreza 

extrema superaban al 15 por ciento de la población.
6
 En el mismo año, la población vulnerable por carencias

7
 

alcanzaba 28.6 por ciento, mientras que la vulnerabilidad por ingreso afectaba al 6.2 por ciento de los 

                                                 
6 Cuadro resumen evolución nacional y por entidad federativa (CONEVAL) que puede ser consultado en la siguiente liga: 

http://www.coneval.gob.mx/medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Pobreza-2012.aspx 

7 Vulnerabilidad por carencias sociales refiere a la población que presenta una o más carencias sociales, pero cuyo ingreso es superior a la 

línea de bienestar. En tanto que, vulnerables por ingresos refiere a la población que no presenta carencias sociales y cuyo ingreso es inferior 
o igual a la línea de bienestar. En el caso de ambas definiciones, la referencia es: 
http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/coneval/prensa/6102.pdf. 
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mexicanos.
8
 En el mismo año, sólo 19.8 por ciento de la población del país estaba fuera de los márgenes de 

pobreza y vulnerabilidad. Entre las condiciones estructurales que se deben mejorar para atender dicha 

situación, están la precariedad de la vivienda y los servicios básicos indispensables que acompañan al parque 

habitacional. 

b. Déficit habitacional 

La medida del déficit habitacional
9
 agrupa las carencias de vivienda en tres tipos: aquellas que tienen que 

ver con los materiales con que está construida, las que se refieren al espacio para que sus habitantes no 

padezcan hacinamiento; y las carencias por falta de conexiones de servicios básicos indispensables. En el 

2012, el déficit habitacional era de 15’298,204 viviendas.
10

 

Respecto a las carencias de materiales, éstas pueden reflejarse en la calidad de los muros, los pisos y los 

techos de las viviendas. Entre el 2000 y el 2010, un porcentaje alto de viviendas urbanas contaba con 

materiales de buena calidad (Gráfica 2). No obstante, el techo sigue siendo un problema que requiere especial 

atención, ya que en 2012, todavía 19.7 por ciento de dichas viviendas carecían de techo de concreto, tabique, 

ladrillo o similares. 

Por su parte, en el ámbito rural deben redoblarse esfuerzos para mejorar la calidad de la vivienda. En 

2010, 34.6 por ciento de la vivienda rural carecía de muros de concreto, tabique, ladrillo o similares; 14.5 no 

tenían piso de cemento, madera, mosaico u otro recubrimiento; mientras que, en 59.7 de dichas viviendas el 

material del techo no era de concreto, tabique, ladrillo o similares (Gráfica 2). 

Muchas veces se conjuga más de una carencia en una sola vivienda, lo que representa la precariedad en 

que el parque habitacional puede encontrarse, especialmente en el ámbito semiurbano y rural. En este 

contexto, además de vivienda nueva, la Política Nacional de Vivienda debe diversificar los tipos de soluciones 

y promover alternativas más adecuadas para mejoramientos y ampliaciones, de acuerdo con las necesidades 

de la población. 

87.5
92.0 93.0 96.1

73.6
80.3

48.8
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85.5
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40.3

0.0
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Viviendas con muros de concreto,
tabique, ladrillo o similares
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tabique, ladrillo o similares

Gráfica 2. Calidad de materiales en viviendas, según ámbito

(Porcentajes) 

Urbano Rural

 
/1
 Se considera rural a localidades con menos de 2,500 habitantes y urbanas de 2500 habitantes y más.  

Fuente: elaborado por la Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva de la CONAVI con muestras de los Censos 
de Población y Vivienda 2000 y 2010, INEGI. 

                                                 
8 Medición de la pobreza en México 2012 (CONEVAL) que puede ser consultado en: 

http://www.coneval.gob.mx/Informes/Coordinacion/Pobreza_2012/RESUMEN_EJECUTIVO_MEDICION_POBREZA_2012_Parte1.pdf  

9 La Metodología para calcular el Déficit Habitacional fue aprobada en 2012 por el Comité Técnico Especializado de Vivienda de INEGI, 

presidido por CONAVI y conformado además por la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de la Reforma Agraria, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del ISSSTE 
y la Sociedad Hipotecaria Federal. 
 http://www.conavi.gob.mx/images/documentos/estadisticas_vivienda/deficit/metodologia_deficit_habitacional.pdf  

10 Calculado usando los datos del Módulo de Condiciones Socioeconómicas de 2012, a partir de la Metodología de Déficit Habitacional. 
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Las carencias de espacio se reflejan en el hacinamiento
11

 de los habitantes de la vivienda. De 2000 a 

2010, el porcentaje de viviendas en hacinamiento en el país pasó de 8.0 a 7.6 millones, es decir, de 36.6 a 

26.4 por ciento,
12

 en tanto que el promedio de ocupantes por dormitorio se redujo de 2.6 a 2.0. En 2000, la 

población en condiciones de hacinamiento era 43.2 millones, la cual disminuyó a 39.1 millones en 2010. 

De la población en condiciones de hacinamiento, en 2000, 35.9 por ciento era rural y 64.1 urbana; 

mientras que en 2010, los porcentajes eran 33.2 y 66.8 respectivamente (Gráfica 3). Asimismo, de las 

viviendas en hacinamiento que había en el 2000, 33.6 por ciento estaban en el ámbito rural, en tanto que 66.4 

se encontraban en zonas urbanas (Gráfica 4). En 2010, esta última se incrementó, de modo que 68.3 por 

ciento de las viviendas en hacinamiento eran urbanas, disminuyendo como consecuencia la participación de 

vivienda rural.  

 

Finalmente, las carencias por conexiones pueden desagregarse en la provisión de tres servicios: agua, 

drenaje y electricidad. 

En el ámbito rural, en donde las carencias son mayores, se identificó en 2000, que sólo 20.1 por ciento de 

las viviendas contaba con servicio de agua y 36.6 con drenaje, en tanto que, 83.1 por ciento contaba con 

electricidad (Gráfica 5). Esto continúa representando un grave problema de salud y calidad de vida que se 

debe atender; ya que si bien para 2010, la electricidad llegaba a 92.8 por ciento de las viviendas rurales; 68.3 

contaban con drenaje y únicamente 33.8 por ciento contaban provisión de agua. 

20.1

33.836.6

68.3

83.1
92.8

0.0

50.0

100.0

2000 2010

Gráfica 5. Servicios básicos de las viviendas rurales en 

México, 2000- 2010 /1

Agua

Drenaje

Electricidad

 

1/ Se considera rural a localidades con menos de 2500 habitantes. 

2/ Agua entubada dentro de la vivienda. 

Fuente: elaborado por la Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva de la 
CONAVI con muestras de los Censos de Población y Vivienda 2000 y 2010 de INEGI. 

                                                 
11 Se identifica a una vivienda con problemas de hacinamiento siempre que la relación entre personas y dormitorios sea mayor a 2.5, de 

acuerdo con el Comité Técnico Especializado de Vivienda. 

12 Censo de Población y Vivienda (2000 y 2010), INEGI. 
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Según las carencias que se presenten, existen dos tipos de soluciones habitacionales. La primera es 

cuando el problema es de hacinamiento, el cual puede resolverse con la construcción de máximo dos 

dormitorios adicionales; o cuando la vivienda tiene materiales precarios de piso o techo; o instalaciones de 

agua, cocina o conexión sanitaria precarias, para los cuales la solución es ampliación, mejoramiento o ambas. 

La segunda, cuando una vivienda requiere nuevos muros, necesita reconstruirse por completo, suponiendo 

además que una vez que se reconstruye se resolverá también el problema de los techos y pisos; o cuando 

existe hacinamiento mayor que no es posible resolverlo con una ampliación; en estos casos se requiere el 

reemplazo total de la vivienda. 

En 2008, las soluciones más requeridas fueron ampliación más mejoramiento y mejoramiento, con 15.6 y 

14.4 por ciento del parque habitacional total, respectivamente (Gráfica 6). En 2012, 5.3 millones de viviendas 

requerían mejoramiento, 3.0 millones necesitaban ampliación y 4.0 millones requerían ambas soluciones, por 

lo que estos tres tipos de solución sumaron 40.0 por ciento del déficit, mientras que las necesidades de 

reemplazo fueron de 9.8 por ciento (3.0 millones de viviendas).
13

 

9.6 10.2 9.811.6 10.8 9.7
14.4 15.3

17.315.6
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Gráfica 6. Déficit habitacional por tipo de solución,

2008 -2012. /1 (Porcentajes)
R

AMP

MEJ

AMEJ

 

1/ Estos porcentajes se refieren al total del parque habitacional. Así, las soluciones habitacionales no suman 100 

ciento, ya que en esta gráfica no se presenta a la vivienda que no está en déficit. 

R: Porcentaje de viviendas cuya solución es el reemplazo de la vivienda. 

AMP: Porcentaje de viviendas cuya solución habitacional es únicamente la ampliación de la vivienda. 

MEJ: Porcentaje de viviendas cuya solución habitacional es el mejoramiento de la vivienda. 

AMEJ: Porcentaje de viviendas cuya solución es la ampliación y el mejoramiento.  

Fuente: elaborado por Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva de la CONAVI con información 

del Módulo de Condiciones Socioeconómicas 2008 ajustada a 2012, INEGI, utilizando la Metodología para estimar 

el déficit habitacional y sus soluciones asociadas, elaborada por el Comité Técnico Especializado de Vivienda. 

 

En el ámbito urbano, en 2008 y 2010, la solución habitacional más requerida fue la de ampliación, ya que 

13.0 y 12.1 por ciento de la vivienda urbana tenía dicha necesidad, para cada año respectivamente 

(Gráfica 7). En tanto que en 2012, 12.2 por ciento del parque habitacional urbano requería mejoramiento; 

10.9 ampliación y 8.8 ampliación más mejoramiento; que sumados son 31.9 por ciento comparado con 8.3 de 

reemplazo. 

                                                 
13 Calculado usando los datos del Módulo de Condiciones Socioeconómicas de 2012, a partir de la Metodología de Déficit Habitacional. 
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Gráfica 7. Déficit habitacional urbano, 2008 - 2012 /1

(Porcentajes)

 

1/ Estos porcentajes se refieren al total del parque habitacional urbano. 

Reem: Porcentaje de viviendas cuya solución es el reemplazo de la vivienda. 

Amp: Porcentaje de viviendas cuya solución habitacional es únicamente la ampliación de la 

vivienda. 

Mej: Porcentaje de viviendas cuya solución habitacional es el mejoramiento de la vivienda. 

Amp y Mej: Porcentaje de viviendas cuya solución es la ampliación y el mejoramiento.  

Fuente: elaborado por Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva de la CONAVI 

con información del Módulo de Condiciones Socioeconómicas 2008 ajustada a 2012, INEGI, 

utilizando la Metodología para estimar el déficit habitacional y sus soluciones asociadas, elaborada 

por el Comité Técnico Especializado de Vivienda. 

 

 

1/ Estos porcentajes se refieren al total del parque habitacional urbano. 

Reem: Porcentaje de viviendas cuya solución es el reemplazo de la vivienda. 

Amp: Porcentaje de viviendas cuya solución habitacional es únicamente la ampliación de la 

vivienda. 

Mej: Porcentaje de viviendas cuya solución habitacional es el mejoramiento de la vivienda. 

Amp y Mej: Porcentaje de viviendas cuya solución es la ampliación y el mejoramiento.  

Fuente: elaborado por Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva de la CONAVI 

con información del Módulo de Condiciones Socioeconómicas 2008 ajustada a 2012, INEGI, 

utilizando la Metodología para estimar el déficit habitacional y sus soluciones asociadas, elaborada 

por el Comité Técnico Especializado de Vivienda. 
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Por su parte, en el ámbito rural la situación requiere mayor atención. En 2008, 31.7 por ciento del parque 

habitacional rural requería ampliación más mejoramiento; en tanto que, en 2010 la solución más requerida fue 

mejoramiento con 30.9 por ciento (Gráfica 8). En 2012, entre ampliación, mejoramiento y ampliación más 

mejoramiento, sumaban 68.5 por ciento de la vivienda rural; mientras que 14.9 requerían ser reemplazadas. 

Si bien en los últimos años se ha fortalecido el reemplazo de vivienda como solución habitacional, es 

fundamental considerar las demás soluciones de vivienda (mejoramiento, ampliación, mejoramiento más 

ampliación y lote con servicios), y como éstas se pueden ajustar a las necesidades de la población, así como 

a la calidad salarial de los trabajadores. 

Una problemática adicional que contribuye al déficit habitacional en el ámbito rural es la regularización del 

suelo, ya que gran parte de las tierras ejidales o comunales, carecen de documentos que acrediten su 

titularidad, aunado a que la regularización es un proceso lento y complejo. Al respecto, mediante la producción 

social de vivienda asistida, los ejecutores sociales han implementado acciones para dar certidumbre a la 

propiedad, como la firma de convenios entre notarios públicos con Ejecutores Sociales para disminuir costos o 

la canalización de subsidio para la regularización de la propiedad, entre otros, no obstante queda mucho 

trabajo por realizar en este sentido, para que las necesidades de vivienda de la población rural sean 

atendidas. 

Finalmente, en cuanto a la planeación urbana y de vivienda, cabe destacar la importancia de la prevención 

de la mala ubicación de asentamientos humanos, susceptibles de ser afectados por desastres naturales 

debido a que se localizan en zonas de riesgo. En este sentido, la ausencia de planes de ordenamiento 

territorial y de controles sobre la localización de las viviendas, incrementa el riesgo sobre la población 

habitante.
14

 Por ello, resulta necesario que los planes de desarrollo urbano y de vivienda cuenten con 

instrumentos estrictos para restringir la construcción de viviendas, así como desarrollar estrategias para 

mitigar el impacto en los asentamientos humanos ubicados en cauces de río, sistemas de alcantarillado o 

perforación excesiva del suelo. 

III. Oferta de vivienda 

La gráfica 9 muestra el peso que ha tenido el financiamiento para la adquisición de vivienda (nueva y 

usada), por encima de otro tipo de soluciones, tales como el arrendamiento o los procesos de autoproducción. 

Por su parte, entre 2010 y 2012, una de cada tres viviendas del parque habitacional fueron autoproducidas,
15

 

lo que significa que fueron autofinanciadas, o bien obtuvieron créditos de familiares o amigos.
16 

Parte de este 

fenómeno encuentra explicación en la política de los últimos años, de un masivo otorgamiento de 

financiamiento a adquisición de vivienda dirigido a la población derechohabiente de menores ingresos, lo cual 

deja explícita la necesidad de analizar otras soluciones de vivienda que atiendan el déficit habitacional. 

                                                 
14 Lavell, Allan, Sobre la Gestión del Riesgo: Apuntes hacia una Definición, p. 7. 

15 Encuesta Nacional de Ingresos y Egresos de los Hogares (2012), INEGI. 

16 Es importante evitar una sobreestimación de la autofinanciación, ya que los financiamientos para mejoramientos y ampliaciones pueden 

estar dirigidos a viviendas autoproducidas, no obstante, no se cuenta con información al respecto. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     13 

 

/1 
Una vivienda puede estar financiada por más de un organismo debido a la existencia de cofinanciamientos y 

los subsidios ligados a créditos.  Por ello, el número de financiamientos no equivale al número de viviendas. 
2/
 Contempla autoproducción y autoconstrucción de la vivienda, así como el financiamiento con disponibilidad 

de terreno y a pie de casa. 

Fuente: elaborado por la Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva de la CONAVI con datos 

de los Organismos Nacionales de Vivienda, 2012. 

a. Mercado de vivienda nueva 

Respecto al proceso de construcción de viviendas nuevas, de 2007 a 2009, predominó la producción de 

vivienda económica, cuyo precio no superaba 118 Veces el Salario Mínimo Mensual del Distrito Federal 

(VSMM). Sin embargo, entre 2010 y 2012, el tipo de vivienda que mayor peso ha tenido es la vivienda popular 

cuyo precio está entre 128 y 158 VSMM (Cuadro 2). 

Cuadro 2. Tipos de viviendas nuevas en México, 2007-2012. 

(porcentajes) 

  2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Económica   41.47 34.84 27.27 17.91 9.84 5.29 

Popular 128   8.37 12.36 14.12 14.94 18.83 13.48 

Popular 158   15.14 14.76 18.16 25.86 27.79 31.86 

Popular 200   13.99 13.48 14.12 16.32 15.89 15.24 

Tradicional   15.35 16.72 19.00 19.20 20.42 23.79 

Media   5.13 6.86 6.50 5.43 6.57 9.33 

Residencial   0.54 0.98 0.82 0.35 0.65 1.00 

Fuente: elaborado por la Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva 

de la CONAVI con datos del Registro Único de Vivienda, 2013 

 

Por otro lado, el tipo de viviendas que se construyó entre 2007 y 2012, es mayoritariamente horizontal 

(Gráfica 10), lo cual pudo ser uno de los factores causantes del proceso de expansión de las manchas 

urbanas. No obstante lo anterior, ha ido disminuyendo la construcción de este tipo incrementándose la 

vivienda vertical. 
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Fuente: elaborado por la Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva de la CONAVI con 

datos del Registro Único de Vivienda, 2012. 

 

b. Mercado de vivienda usada 

Si bien el proceso de financiamiento a la vivienda se ha enfocado –en su mayoría– hacia la vivienda 

nueva, usando el número de créditos otorgados por INFONAVIT como una aproximación se puede observar 

que, en los últimos años hubo un gradual incremento del mercado de vivienda usada. Tan solo en el período 

de 2008 a 2012, esta solución habitacional pasó de 18.9 a 21.5 por ciento de los créditos para vivienda de 

dicha institución (Gráfica 11). 

 

/1 La suma de cada año no es 100 por ciento, debido a que sólo se está considerando el crédito para 

adquisición de vivienda, en tanto que, INFONAVIT cuenta con otras líneas de crédito que van a 

mejoramientos y pago de pasivos. 

Fuente: elaborado por la Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva de la CONAVI con 

datos de INFONAVIT, 2013. 

 

La modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y la actualización de los Catastros constituyen 

un pilar fundamental en el proceso de fortalecimiento del mercado de vivienda usada, ya que garantiza la 

certidumbre de las operaciones jurídicas inmobiliarias. A partir de 2003 comenzó una etapa de modernización 

de los procesos, con el convenio de “Mejor Acceso al Crédito a través del Fortalecimiento de los Derechos de 

Propiedad”, firmado por la CONAVI
17

, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Fondo Multilateral de 

Inversiones, que derivó en la instauración oficial del Programa de Modernización de los Registros Públicos de 

la Propiedad en 2007. Dicho programa apoya las acciones de modernización del registro público, así como la 

posterior modernización y vinculación con el catastro.
18

 

                                                 
17 Entonces CONAFOVI 

18 SHF-BID, Desarrollo del mercado de financiamiento a la vivienda en México, documento interno. 
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Si bien los avances de este programa han sido importantes (Gráfica 12), en agosto del 2013 el promedio 

nacional registral fue de 65.0 por ciento, lo cual refleja la importancia de que la Política Nacional de Vivienda 

se concentre en este aspecto. 
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Gráfica 12. Avance de Modernización Registral en México, 
2007-2012

 

Fuente: SHF-BID, Desarrollo del mercado de financiamiento a la vivienda en México 

 

En este contexto, uno de los principales retos en este tema está, no sólo en ajustar los financiamientos 

hacia este tipo de soluciones, ya que adquirir una vivienda usada puede verse como una mayor inversión 

inicial –si ésta se encuentra en zonas centrales y conectadas– y cuyo financiamiento debe contemplar gastos 

de rehabilitación para adaptarla a las necesidades de la familia que la habitará; sino también en estandarizar, 

armonizar, actualizar y agilizar los procesos de los registros públicos de la propiedad y catastro, con lo cual 

disminuirán los tiempos y los costos del traslado de dominio de una vivienda usada. 

Cabe señalar que, las ventajas de diseñar mecanismos para incrementar el mercado de vivienda usada 

van desde la densificación de las zonas urbanas, hasta el fortalecimiento del tejido social y beneficios en el 

gasto familiar, dada su cercanía y conectividad con servicios urbanos y centros de salud, educativos y de 

trabajo. 

c. Vivienda en renta 

Una de las alternativas para ampliar el acceso a la vivienda es el arrendamiento, ya que representa una 

manera formal para que la población de bajos niveles salariales acceda a una vivienda intraurbana cuya 

compra requiere una fuerte inversión; además de ser la solución para quienes por motivos laborales tienen 

una alta movilidad residencial. Se debe resaltar que el acceso a viviendas intraurbanas trae consigo las 

ventajas de una buena ubicación y refuerza la contención urbana que busca la Política Nacional de Vivienda. 

Si bien es cierto que en México aún se asocian los ideales de bienestar y seguridad con la vivienda en 

propiedad –y que la opción del arrendamiento es vista como una solución habitacional temporal–, existe un 

sector de la población que podría obtener mayores beneficios al buscar vivir en una vivienda rentada y que no 

tiene acceso a ella. 

En 2012, 15.5 por ciento de la población habitaba en vivienda rentada, mientras que la gran mayoría (63.6 

por ciento) se asume como propietaria de su vivienda (Cuadro 3). Los hogares unipersonales, nucleares, 

ampliados y compuestos, optan por habitar viviendas propias. Sin embargo, destaca que los hogares 
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conformados por corresidentes encuentren en el arrendamiento la mejor solución habitacional. Ello refleja el 

comportamiento de las personas en donde el arrendamiento podría ser una mejor opción que la propiedad, 

como es el caso de los hogares recién constituidos, los hogares migrantes o los hogares unipersonales.
19

 

Cuadro 3. Tenencia de vivienda por tipo de hogar en México, 2012. 

(porcentajes) 

  Rentada Prestada Propia pero la 

están pagando 

Propia Otra  

situación 

Unipersonal 22.1 19.2 2.5 53.6 2.7 

Nuclear 15.8 15.1 5.9 62.0 1.1 

Ampliado 10.5 10.6 3.4 73.6 1.8 

Compuesto 18.9 15.6 5.2 58.9 1.3 

Corresidente 67.8 12.1 0.6 19.1 0.3 

Nacional 15.5 14.5 4.9 63.6 1.46 

Fuente: elaborado por la Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva de 

la CONAVI con información del Módulo de Condiciones Socioeconómicas, 2012 de INEGI. 

 

Al calcular la razón que existe entre precio de vivienda y la renta es posible obtener información en dos 

dimensiones: la primera de ellas hace referencia al número de años que es necesario esperar para recuperar 

la inversión en vivienda (precio de adquisición) dado su rendimiento anual (alquiler). La segunda sugiere si es 

conveniente comprar o rentar dado el resultado de la razón. 

De acuerdo con la primera interpretación, con datos de 2012,
20 

en México se requerirían 20.1 años para 

recuperar la inversión en viviendas para renta. Por su parte, la decisión de comprar o rentar dependerá de la 

razón precio de la vivienda – renta; si es menor o igual a 15 es indicativo de que conviene comprar, si es 

mayor o igual a 25 la decisión es rentar. Cuando el resultado se encuentra entre 15 y 25, el dictamen entre 

comprar o rentar una vivienda es indistinto. Así, los mercados estatales indican que en 19 entidades 

federativas la decisión entre adquirir o rentar una vivienda resultó indiferente, mientras que en las 13 restantes 

es preferible la opción de alquiler. 

Uno de los principales retos está en revisar los instrumentos legales que garanticen la seguridad para el 

arrendador y el arrendatario, así como diseñar políticas públicas y programas, mediante los cuales se vuelva 

más accesible la renta de una vivienda. 

d. Vivienda deshabitada 

El creciente número de viviendas deshabitadas en todo el país es un problema que requiere atención. Si 

bien es cierto que no se trata de un fenómeno reciente y que se relaciona con los ciclos económicos y con 

otros factores como la migración; actualmente parece encontrarse asociado a los elevados porcentajes de 

inseguridad, falta de conectividad, de infraestructura, lejanía con fuentes de empleo, e incluso escasez de 

oferta de vivienda en algunas regiones del país. Así, una de las primeras tareas para resolver este problema 

es su cuantificación y diagnóstico, con el fin de brindar una atención más adecuada para revertir y prevenir 

dicha situación. 

                                                 
19 Coulomb, René (2007) “Evolución histórica de la vivienda en arrendamiento”, en Entre el Estado y el mercado. La vivienda en el México de 

hoy. LIX Cámara de Diputados-UAM, México, p.143. 

20 Datos de la ENIGH 2012 
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La información disponible muestra que de 2005 a 2010, el número de viviendas deshabitadas se ha 

incrementado en 726,519 casos, que equivale a un incremento del 17%; mientras que la vivienda temporal 

creció en 590,661 unidades, es decir 42% (Gráfica 13).  

 

Fuente: elaborado por la Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva de la CONAVI 

con datos del Conteo de Población y Vivienda 2005 y Censo de Población y Vivienda 2010 de INEGI. 

 

En el 2010, el porcentaje de viviendas deshabitadas del país alcanzaba 14.2 por ciento del total de 

viviendas.
21

 Sin embargo, los porcentajes por entidad federativa (Gráfica 14), muestran que existen entidades 

como Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Michoacán, Tamaulipas y Zacatecas que reportan más 

de 18 puntos porcentuales de vivienda deshabitada.  

 

Fuente: elaborado por la Coordinación General de Prospectiva de la CONAVI con datos del Censo de Población y 

Vivienda 2010 de INEGI. 

e. Desarrollos Certificados 

Los Desarrollos Certificados
22

 son una estrategia del gobierno federal, impulsada desde 2007 para 

promover proyectos urbanos que fomenten la participación de los tres órdenes de gobierno, así como del 

sector social y privado, para atender la demanda de vivienda mediante la maximización de los beneficios 

                                                 
21 Comparado con algunos países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), la situación de México es 

similar a la de España e Irlanda, cuyos porcentajes de vivienda deshabitada fueron de 13.9 y 14.5 respectivamente; es más baja que la de 
Italia (24.0) y más alta que la de Estados Unidos y Finlandia (8.0 y 9.6 respectivamente). 

22 Antes Desarrollos Urbanos Integrales Sustentables (DUIS) 
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públicos y la minimización de impactos negativos. El objetivo de los Desarrollos Certificados es promover el 

crecimiento ordenado de las ciudades, la renovación urbana y nuevos desarrollos habitacionales que cuenten 

con todos los servicios y equipamientos requeridos para fomentar vivienda sustentable en los ámbitos social, 

económico y medioambiental, desincentivando la creación de ciudades-dormitorio. 

Los Desarrollos Certificados pueden ser: proyectos periurbanos enfocados a promover la generación de 

suelo servido con infraestructura para el desarrollo urbano, ubicados en el ensanche de la ciudad existente; o 

bien, desarrollos intraurbanos que aprovechen zonas urbanas deterioradas y suelos baldíos, mediante 

proyectos de densificación y de regeneración urbana. 

En 2013 se contaba con 10 Desarrollos Certificados en el país, representando la construcción de más de 

389 mil viviendas. Es necesario seguir fortaleciendo esta estrategia ya que a través de ella se pueden generar 

viviendas con infraestructura, conectividad, provisión de servicios y cercanía a centros educativos, de salud y 

fuentes de empleo que coadyuven a la contención de las manchas urbanas. 

IV. Subsidios y financiamientos. 

La Política Nacional de Vivienda tiene como objetivo fortalecer la coordinación interinstitucional para 

asegurar que las soluciones de financiamiento se traduzcan en créditos de calidad a través de esquemas que 

fomenten vivienda con mejor ubicación (intraurbana), mayor superficie, mejores servicios y entorno. 

Las soluciones de vivienda están directamente asociadas con los procesos de financiamientos y subsidios 

para su adquisición. Las políticas y programas públicos destinados al apoyo a la vivienda en México, han 

trazado tres vías principales por las cuales acceder a un apoyo financiero:
23

 

1. A través del financiamiento y cofinanciamiento de créditos a soluciones de vivienda, principalmente 

mediante la operación de las subcuentas de vivienda que administran los Organismos Nacionales de 

Vivienda (ONAVIS), así como mediante la operación directa de recursos federales y estatales, 

provenientes del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) y de los 

Organismos Estatales de Vivienda (Orevis). 

2. A partir del apoyo de la banca de desarrollo de manera directa o mediante intermediarios financieros 

de créditos puente
24

 para desarrolladores inmobiliarios, así como líneas de fondeo y garantías para 

intermediarios financieros, bancarios y no bancarios para la operación de créditos para soluciones de 

vivienda. 

3. A partir de la distribución de subsidios dirigidos a la población, atendiendo las diferentes soluciones 

de vivienda mediante los programas instrumentados por la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) 

y el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

En los últimos cinco años ha ocurrido un cambiante escenario en cuanto a la cobertura, ya que tanto los 

subsidios como los financiamientos no han vuelto a lograr números tan altos como en 2008 (Cuadro 4). Sin 

embargo, actualmente se plantea que además de un alto número de soluciones, éstas deben verdaderamente 

servir para atender el problema del acceso a la vivienda. Así, por ejemplo, el rubro de “otras soluciones” ha 

sido poco atendido, siendo que comprende a categorías como el apoyo a lotes con servicios el cual requiere 

de mayor atención. 

Cuadro 4. Subsidios y créditos por tipo de solución en México, 2008-2012. 

Subsidios 

  2008 2009 2010 2011 2012 

Adquisición 147,133 132,761 140,683 138,145 157,223 

Mejoramiento 303,817 206,026 214,497 174,376 170,090 

Otras Soluciones 1,382 1,682 4,721 3,056 2,718 

Total 452,332 340,469 359,901 315,577 330,031 

                                                 
23 UNAM-PUEC (2013) México, perfil del sector de la vivienda. UNAM y UN-HABITAT, México, p. 93 

24 “Los créditos puente son otorgados al desarrollador inmobiliario con la intención de que cuente con una mayor cantidad de recursos 

disponibles durante la fase de construcción de las viviendas. Usualmente son créditos de corto plazo (entre 6 y 12 meses) mientras inicia la 
pre-venta de las viviendas.” Ídem. 
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Créditos 

Adquisición 814,848 716,713 704,051 641,913 596,237 

Mejoramiento 723,339 590,556 669,691 630,664 863,420 

Otras Soluciones 19,012 15,291 5,112 5,859 5,521 

Total 1,557,199 1,322,560 1,378,854 1,278,436 1,465,178 

Acciones totales 2,009,531 1,663,029 1,738,755 1,594,013 1,795,209 

1/ 
Una vivienda puede estar financiada por más de un organismo debido a la existencia de cofinanciamientos 

y los subsidios ligados a créditos.  Por ello, el número de financiamientos  no equivale necesariamente al 

número de viviendas. 

2/
 Adquisición de vivienda incluye: Vivienda nueva, usada, en arrendamiento, con disponibilidad de terreno, 

pie de casa, autoconstrucción y autoproducción. 

3/
 Mejoramientos incluye: Ampliación y Rehabilitación. 

4/
 Otras soluciones incluye: Pago de pasivos, Refinanciamiento hipotecario, Pago de enganche, Liquidez, 

Adquisición de suelo, Urbanización para el uso habitacional, Lotes con servicios, Insumos para vivienda y No 

especificado. 

Fuente: elaborado por la Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva de la CONAVI con 

información de los organismos de vivienda. 

 

Finalmente, con el objeto de brindar una fuente alternativa de financiamiento, para atender una demanda 

de vivienda con una población creciente y un rezago habitacional relevante, se desarrolló a partir del 2013 un 

mercado de Bonos Respaldados por Hipotecas (BRH).
25

 El crecimiento de dicho mercado entre 2003 y 2007 

se debió a factores como reformas a diversas leyes federales, cambios en las instituciones gubernamentales 

de vivienda, impulso a la construcción de vivienda a través de subsidios a la adquisición, estabilidad 

económica, un incremento sostenido en los activos netos de las Sociedades de Inversión Especializada en 

Fondos para el Retiro (SIEFORES), así como la entrada de garantes, aseguradoras de bonos y de créditos 

hipotecarios.
26 

Así, los BRH brindaron al mercado de inversionistas principalmente institucionales una nueva 

clase de activo y una opción de instrumentos de largo plazo, permitiendo una diversificación de sus carteras.  

La participación de diferentes emisores de este tipo de bonos evolucionó en los últimos años de una 

participación mayoritariamente privada hacia solamente emisiones de entidades públicas, derivado entre otras 

razones, de la crisis hipotecaria de los Estados Unidos (2008-2009), así como por factores internos como 

reducción de liquidez, calidad de los portafolios de crédito subyacentes y salida de participantes del mercado 

(aseguradoras). Al cierre del 2013, se realizaron emisiones de BRH por un monto aproximado de 264,205 

millones de pesos,
27

 mismos que han permitido la derrama de recursos adicionales para la generación de 

nuevas acciones de vivienda. 

Dada la expectativa del crecimiento del mercado de vivienda, persiste la necesidad de reactivar el 

mercado de BRH como fuente alternativa de financiamiento, así como la construcción de una estrategia para 

retomar el dinamismo de este mercado con una mayor participación del sector privado. Lo anterior implicará la 

exploración de nuevos esquemas de financiamiento con la participación de inversionistas nacionales como 

internacionales. 

                                                 
25 Para mayor información sobre los Bonos Respaldados por Hipotecas ver: 

 http://www.shf.gob.mx/guias/guiasntermediarios/BORHISYBURSAS/Paginas/QUESONLOSBORHIS.aspx 

26 CNBV (2012) "Recomendaciones para reactivar el Mercado Mexicano de Bonos Respaldados por Hipotecas". 

27 SHF, Dirección de Desarrollo de Mercados y Bursatilización. 
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V. Vivienda sustentable. 

Resulta innegable el impacto ambiental que se genera en las viviendas de manera cotidiana. Se estima 

que este sector es responsable del 32 por ciento de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en 

México, “lo que representa el 16.2 por ciento del consumo total de energía y el 26 por ciento del consumo total 

de electricidad”.
28

 

Lo anterior tiene como consecuencia el detrimento de la calidad de vida, por lo que se requieren de 

acciones puntuales que ayuden a frenar este problema. Por un lado, es necesario que la edificación de las 

viviendas  cumpla parámetros estrictos para frenar la expansión desmedida y, con ello, frenar la devastación 

de las reservas ecológicas, así como disminuir el consumo de energías generadas por la provisión de 

servicios para las periferias distantes. 

Por otro lado, es importante realizar acciones desde el interior de las viviendas, logrando que éstas tengan 

un consumo eficiente de recursos. Por ello, se han creado algunos mecanismos que ayudan a la población a 

incorporar el uso de ecotecnologías al interior de sus viviendas, tales como la Hipoteca Verde, las Acciones de 

Mitigación Nacionalmente Apropiadas (NAMAS, por sus siglas en inglés) dirigidas hacia la vivienda y el 

Programa “Ecocasa”. 

En cuanto a las acciones para promover la sustentabilidad ambiental, durante el 2013 se otorgaron 

358,029 hipotecas verdes. Este financiamiento condiciona el uso de tecnologías que reducen el consumo de 

luz, gas energético y de agua; por ejemplo, llaves ahorradoras de agua, focos de bajo consumo y 

calentadores solares, y consecuentemente, disminuir la emisión de dióxido de carbono y el gasto en el pago 

de estos servicios. 

Las NAMAS de vivienda, por su parte, son proyectos aún en etapas piloto
29

, cuyos objetivos principales 

son mitigar las emisiones de GEI e incrementar el confort dentro de las viviendas, generando ahorros para las 

familias en el consumo de agua, electricidad y gas.  

Los esfuerzos para desarrollar dichos proyectos en México comenzaron en 2010, con el “Proyecto de 

Vivienda Cero Energía”, coordinado por CONAVI y organismos internacionales. A partir de entonces, se han 

elaborado programas piloto como el de “Aislamiento Térmico”, el “Proyecto de Vivienda Baja en Carbono”, 

“Ecocasa” y, desde 2012 comenzó a diseñarse el piloto para el “Programa Mexicano-Alemán ProNAMA”, que 

abarca tanto proyectos de viviendas nuevas como incorporación del programa a viviendas existentes y busca, 

una vez concluido el piloto, contar con una vasta cobertura para las viviendas del país. 

De acuerdo con el Registro Único de Vivienda (RUV), de 2007 a 2012 se registró la construcción de 

659,468 viviendas con ecotecnologías, lo que refleja el creciente interés por atender la calidad de las 

viviendas en términos de sustentabilidad. 

VI. Coordinación interinstitucional y generación de información. 

Uno de los principales problemas del sector se encuentra en la planeación pública en los distintos órdenes 

de gobierno. Se trata de la falta de: políticas claras, de la estandarización de los instrumentos de atención y de 

la conjunción de esfuerzos para potenciar la atención. En este sentido, es fundamental definir un eje rector 

que marque los lineamientos a seguir, así como firmar acuerdos y convenios que comprometan al trabajo 

conjunto y a la adopción de criterios homogéneos. 

Respecto a la generación de información, actualmente se cuenta con instrumentos y mediciones de 

vanguardia, tales como el Indicador de Calidad de Vida vinculada a la vivienda de INFONAVIT, la Estrategia 

de Gestión para Resultados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Medición de la 

Prosperidad Urbana de ONU-Hábitat, el Índice de Competitividad Municipal en materia de Vivienda generado 

por el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), el inventario nacional de viviendas del INEGI, el 

Registro Único de Vivienda (RUV) o la Encuesta de Satisfacción Residencial de Sociedad Hipotecaria Federal 

(SHF).  

                                                 
28CONAVI (2013) “NAMA de Vivienda Existente”, http://www.conavi.gob.mx/viviendasustentable, p.1, con información del INE (2006) 

“Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 1990-2002”. 

29 http://centromariomolina.org/desarrollo-sustentable/temas/nama-en-vivienda-existente-en-mexico/ 
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El verdadero reto es conjugar estas herramientas para generar información sólida y certera, que permita 

una planeación eficiente y con visión a largo plazo. Por ello, la CONAVI desarrolla actualmente el Sistema 

Nacional de Información e Indicadores de Vivienda (SNIIV), el cual deberá ofrecer información vasta, 

concentrada y homogénea, integrando aquella generada por los organismos públicos de vivienda, e 

incentivando la investigación académica, privada, social y pública que se convierta en insumo para el SNIIV, 

tarea que se deberá realizar a profundidad a fin de contar con un conocimiento del sector. 

ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES  

Alineación a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 2013-2018 y 

del Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 2013-2018 

Meta Nacional 
Objetivo de la 

Meta Nacional 

Estrategia del Objetivo de 

la Meta Nacional 

Objetivo del Programa 

Sectorial de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 

Urbano 

Objetivo del Programa 

Eje 2. 

México Incluyente 

Objetivo 2.5.  

Proveer un 

entorno 

adecuado para el 

desarrollo de una 

vida digna 

Estrategia 2.5.1  

Transitar hacia un modelo 

de desarrollo urbano 

sustentable e inteligente 

que procure vivienda digna 

para los mexicanos 

Objetivo 2. Incentivar el 

crecimiento ordenado de 

los asentamientos 

humanos, los centros de 

población y las zonas 

metropolitanas 

Objetivo 1. 

Controlar la expansión de 

las manchas urbanas a 

través de la política de 

vivienda. 

Estrategia 2.5.2  

Reducir de manera 

responsable el rezago de 

vivienda a través del 

mejoramiento y ampliación 

de la vivienda existente y el 

fomento de la adquisición 

de vivienda nueva 

Objetivo 4.  

Fomentar el acceso a la 

vivienda mediante 

soluciones 

habitacionales bien 

ubicadas, dignas y de 

acuerdo a estándares de 

calidad internacional 

Objetivo 2. 

Mejorar la calidad de la 

vivienda rural y urbana y 

su entorno, al tiempo de 

disminuir el déficit de 

vivienda 

Estrategia 2.5.1  

Transitar hacia un modelo 

de desarrollo urbano 

sustentable e inteligente 

que procure vivienda digna 

para los mexicanos 

Objetivo 4.  

Fomentar el acceso a la 

vivienda mediante 

soluciones 

habitacionales bien 

ubicadas, dignas y de 

acuerdo a estándares de 

calidad internacional 

Objetivo 3. 

Diversificar la oferta de 

soluciones habitacionales 

de calidad de manera que 

responda eficazmente a 

las diversas necesidades 

de la población 

Estrategia 2.5.2 

Reducir de manera 

responsable el rezago de 

vivienda a través del 

mejoramiento y ampliación 

de la vivienda existente y el 

fomento de la adquisición 

de vivienda nueva 
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Estrategia 2.5.2 

Reducir de manera 

responsable el rezago de 

vivienda a través del 

mejoramiento y ampliación 

de la vivienda existente y el 

fomento de la adquisición 

de vivienda nueva 

Objetivo 4.  

Fomentar el acceso a la 

vivienda mediante 

soluciones 

habitacionales bien 

ubicadas, dignas y de 

acuerdo a estándares de 

calidad internacional 

Objetivo 4. 

Generar esquemas 

óptimos de créditos y 

subsidios para acciones 

de vivienda 

Estrategia 2.5.3 

Lograr una mayor y mejor 

coordinación 

interinstitucional que 

garantice la concurrencia y 

corresponsabilidad de los 

tres órdenes de gobierno, 

para el ordenamiento 

sustentable del territorio, así 

como para el impulso al 

desarrollo regional, urbano 

metropolitano y de vivienda 

Objetivo 3. 

Consolidar ciudades 

compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes 

y sustentables, que 

faciliten la movilidad y 

eleven la calidad de vida 

de sus habitantes 

Objetivo 5. 

Fortalecer la coordinación 

interinstitucional que 

garantice la 

corresponsabilidad de los 

tres órdenes de gobierno 

en la Política Nacional de 

Vivienda 

Estrategia 2.5.1  

Transitar hacia un modelo 

de desarrollo urbano 

sustentable e inteligente 

que procure vivienda digna 

para los mexicanos Objetivo 4.  

Fomentar el acceso a la 

vivienda mediante 

soluciones 

habitacionales bien 

ubicadas, dignas y de 

acuerdo a estándares de 

calidad internacional 

Objetivo 6. 

Generar información de 

calidad y oportuna para 

contribuir a mejores tomas 

de decisiones en el sector 

de la vivienda 

Estrategia 2.5.3 

Lograr una mayor y mejor 

coordinación 

interinstitucional que 

garantice la concurrencia y 

corresponsabilidad de los 

tres órdenes de gobierno, 

para el ordenamiento 

sustentable del territorio, así 

como para el impulso al 

desarrollo regional, urbano 

metropolitano y de vivienda 
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OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1. Controlar la expansión de las manchas urbanas a través de la política de vivienda. 

La situación actual de la vivienda requiere atender de manera prioritaria la expansión urbana desordenada 

que se viene presentando en diferentes centros urbanos del país, para lo cual se debe tanto prevenir que siga 

sucediendo, como mitigar el daño social, económico y ambiental que ya ocurrió a causa de dicha expansión. 

Para atender este problema se propone establecer criterios claros para la construcción de vivienda; optimizar 

el aprovechamiento de infraestructura, conectividad y provisión de servicios; aprovechar la utilización de suelo 

intraurbano, buscando en todo momento la integración social. 

Estrategia 1.1: Promover que el crecimiento y reemplazo del parque habitacional se concentre hacia el 

interior de los centros urbanos existentes. 

Líneas de acción 

1 Generar instrumentos normativos y guías técnicas para la redensificación habitacional y coordinar su 

aplicación por los gobiernos locales. 

2 Fomentar, entre gobiernos locales, la revisión de topes a densidades y alturas de centros urbanos 

buscando una mayor densidad habitacional. 

3 Estimular, entre desarrolladores de vivienda, la construcción de vivienda vertical de calidad con 

espacios recreativos buscando ciudades con crecimiento ordenado. 

4 Incentivar modelos de asistencia encaminados a la redensificación de predios con autoproducción de 

vivienda progresiva, como la habilitación de azoteas. 

5 Profundizar en el análisis del fenómeno de vivienda deshabitada y abandonada para identificar 

estrategias que contribuyan a revertirlo. 

 

Estrategia 1.2: Establecer y aplicar criterios claros para que el desarrollo de vivienda contribuya al 

crecimiento ordenado de las ciudades. 

Líneas de acción 

1 Alinear criterios del otorgamiento de créditos y subsidios para vivienda con un enfoque socioespacial y 

de contención de manchas urbanas. 

2 Controlar, a través de Desarrollos Certificados, la expansión urbana fuera de los perímetros de 

contención urbana. 

3 Fomentar la creación de Desarrollos Certificados Intraurbanos mediante el otorgamiento de 

financiamientos. 

4 Establecer e implementar lineamientos para la gestión, evaluación, aprobación y seguimiento de los 

Desarrollos Certificados. 
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Estrategia 1.3: Promover mecanismos para hacer accesible el suelo intraurbano, evitando la 

especulación y subutilización del mismo. 

Líneas de acción 

1 Definir instrumentos para la incorporación de terrenos intraurbanos baldíos y subutilizados a la oferta 

de vivienda sustentable. 

2 Identificar, registrar y evaluar las reservas territoriales privadas y públicas para vivienda, así como los 

baldíos intraurbanos. 

3 Impulsar un mercado habitacional con ocupación de baldíos o predios vacíos en zonas intraurbanas 

con servicios rentables, evitando la especulación. 

4 Orientar el uso de reservas territoriales para que los desarrollos habitacionales construidos eleven la 

calidad de vida de sus habitantes. 

5 Evaluar las reservas territoriales periféricas adquiridas por desarrolladores habitacionales para que los 

nuevos proyectos habitacionales tengan servicios e infraestructura urbana. 

 

Estrategia 1.4: Diseñar mecanismos para que la construcción de vivienda contemple la integración social. 

Líneas de acción 

1 Diseñar estrategias para evitar que los procesos de renovación urbana expulsen a la población 

originaria. 

2 Incentivar la construcción de vivienda social en los centros urbanos existentes para mitigar la 

segregación espacial en las ciudades. 

3 Incentivar, entre los desarrolladores de vivienda y los gobiernos locales, modelos de desarrollo 

habitacional que fortalezcan la cohesión social. 

  

Estrategia transversal “Democratizar la Productividad” 

Línea de acción 1.3.4: Promover el ordenamiento territorial en zonas urbanas, así como el desarrollo de 

ciudades más competitivas. 

 

Objetivo 2. Mejorar la calidad de la vivienda rural y urbana y su entorno, al tiempo de disminuir el 

déficit de vivienda. 

De acuerdo con el diagnóstico que en este documento se presenta, es necesario redoblar esfuerzos en 

acciones para disminuir el déficit habitacional, entendiendo por éste no solamente la necesidad de reemplazo 

de vivienda, sino también si requieren un mejoramiento, ampliación, o bien, mejoramiento más ampliación 

cuidando en todos los casos de alcanzar una solución sustentable y de calidad, no sólo de la vivienda sino 

también de su entorno, que contribuya a alcanzar una mejor productividad de los mexicanos. Lo anterior, 

poniendo especial hincapié en el ámbito rural, dada la precariedad en la que se encuentran las viviendas de 

esa población. Finalmente, como parte del acceso a vivienda de calidad, se incorpora en este objetivo, la 

prevención de riesgos ante desastres naturales que puedan afectar a los asentamientos humanos. 
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Estrategia 2.1: Establecer los mecanismos para que la población mexicana cuente con una vivienda 

sustentable y de calidad. 

Líneas de acción 

1 Abatir el hacinamiento procurando que la vivienda financiada por los organismos públicos de vivienda 

cuente con al menos dos recámaras. 

2 Proporcionar lineamientos sobre ecotecnologías y sistemas pasivos (infraestructura para el 

aprovechamiento de recursos naturales) en las viviendas nuevas. 

3 Incentivar innovaciones tecnológicas para construcción de vivienda que incorporen materiales de la 

región, conforme sus condiciones climáticas y geográficas. 

4 Establecer incentivos para la certificación NAMA en proyectos habitacionales. 

5 Fomentar la incorporación de materiales de construcción de calidad en viviendas nuevas, 

autoproducción, mejoramientos y ampliaciones. 

6 Desarrollar, en coordinación con SEMARNAT y CONUE, lineamientos que garanticen viviendas, 

procesos y materiales de construcción sustentables y de calidad. 

 

Estrategia 2.2: Facilitar a la población rural el acceso a la vivienda digna y sustentable. 

Líneas de acción 

1 Generar modelos habitacionales de calidad para localidades rurales y comunidades indígenas, según 

sus necesidades e idiosincrasia. 

2 Fomentar el reemplazo y los mejoramientos en las viviendas rurales hechas con materiales precarios o 

de mala calidad. 

3 Garantizar que la construcción de vivienda rural cuente con los servicios básicos de luz, agua potable 

y drenaje 

4 Impulsar vivienda rural autoproducida de calidad mediante financiamiento y asistencia técnica, 

financiera y social para población vulnerable. 

5 Acercar la vivienda rural a esquemas productivos, conforme la vocación económica de las familias y 

las regiones en que habitan. 

 
Estrategia 2.3: Incentivar y contribuir a la renovación del parque habitacional existente, la optimización de 

la infraestructura y servicios urbanos y el fortalecimiento del tejido social. 

Líneas de acción 

1 Promover intervenciones integrales en las viviendas deterioradas o que requieran alguna ampliación 

incorporando tecnologías sustentables. 

2 Identificar, junto con gobiernos locales y academia, asentamientos humanos con alto índice de 

vivienda deteriorada y diseñar estrategias para atenderlos. 

3 Establecer modelos de condiciones óptimas de infraestructura y equipamiento de calidad del parque 

habitacional, para diagnosticar y atender la precariedad. 

4 Coordinar estrategias con organismos federales y locales encargados de proveer infraestructura 

urbana, para que las viviendas cuenten con servicios básicos. 

5 Promover proyectos de rehabilitación habitacional que fomenten la organización y participación de sus 

habitantes, para potenciar su impacto positivo. 
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Estrategia 2.4: Fortalecer la certeza jurídica sobre la propiedad de la vivienda. 

Líneas de acción 

1 Promover normatividad que permita la homogeneización y simplificación de trámites administrativos 

asociados a la titulación y/o regularización de vivienda. 

2 Promover convenios de coordinación entre los Onavis, gobiernos locales y notarios, para agilizar la 

titulación de la vivienda. 

3 Fomentar la coordinación entre instituciones que realizan acciones para otorgar certeza jurídica sobre 

la vivienda, para atender a población vulnerable. 

4 Impulsar acciones que promuevan la regularización de asentamientos humanos en propiedad social 

que tengan condiciones para desarrollar vivienda sustentable. 

5 Promover un marco jurídico adecuado para toda la cadena de valor en la producción y 

comercialización de vivienda. 

Estrategia 2.5: Consolidar una estrategia para que la vivienda esté acompañada de un entorno 

sustentable y competitivo. 

Líneas de acción 

1 Definir normatividades e incentivos para que la producción de conjuntos habitacionales y viviendas 

incluya dotación eficiente de servicios urbanos. 

2 Establecer lineamientos para los desarrolladores habitacionales, que garanticen que la vivienda nueva 

cumpla con normas de ubicación, conectividad y sustentabilidad. 

3 Coordinar con Conagua y gobiernos locales, la utilización de tecnologías para el uso eficiente del agua 

en la vivienda y su entorno. 

4 Asignar créditos y subsidios a la construcción de vivienda, privilegiando si respetan áreas de 

conservación forestal e hídrica. 

5 Promover, mediante lineamientos, acciones como azoteas o muros verdes en viviendas que 

contribuyan a disminuir las emisiones de CO2. 

6 Incentivar, mediante campañas de difusión, el uso y beneficio del manejo sustentable del agua y la 

energía en desarrollos habitacionales. 

 

Estrategia 2.6: Prevenir los riesgos de afectación de desastres naturales en la vivienda rural y urbana. 

Líneas de acción 

1 Generar información geoestadística sobre la vulnerabilidad de las viviendas por su ubicación y tipo de 

construcción ante desastres naturales. 

2 Promover, en conjunto con SEDATU, que planes y programas de desarrollo urbano municipales 

incorporen criterios y sanciones para prevenir riesgos. 

3 Coordinar y articular instrumentos, programas y recursos para la prevención de riesgos y la atención 

de emergencias en asentamientos humanos. 

4 Generar una estrategia, en coordinación con otras dependencias federales involucradas, para la 

reubicación de asentamientos humanos en zonas de riesgo. 
 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     27 

Estrategia transversal “Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres” 

Línea de acción 3.7.3: Promover programas concurrentes de infraestructura y equipamiento de vivienda 

para hogares con jefatura femenina en municipios prioritarios. 

 

Estrategia transversal “Democratizar la Productividad” 

Línea de acción 1.3.3: Transitar hacia un modelo de desarrollo urbano sustentable. 

 

Objetivo 3. Diversificar la oferta de soluciones habitacionales de calidad de manera que responda 

eficazmente a las diversas necesidades de la población. 

De la mano del objetivo anterior, para contribuir a la disminución del déficit habitacional y a la atención de 

las diferentes necesidades de vivienda de la población, el presente objetivo refiere no sólo a fortalecer el 

mercado de vivienda nueva, sino también a impulsar un mercado secundario dinámico, considerando, además 

de la adquisición de vivienda, la renta, la producción social y autoproducción, diversificando así la oferta de 

soluciones habitacionales que se ajuste a las necesidades de la población. 

Estrategia 3.1: Estimular y fortalecer el mercado de renta habitacional como una potencial solución a las 

necesidades de vivienda de los mexicanos. 

Líneas de acción 

1 Incentivar el mercado de renta habitacional mediante subsidios y garantías que fomenten la 

construcción y vivienda para renta. 

2 Estimular y fortalecer, entre los tres órdenes de gobierno, el mercado de renta habitacional mediante 

un marco legal adecuado. 

3 Promover la vivienda en renta cuando esta alternativa se adecúe a las necesidades de la población. 

4 Coordinar con la SHCP la aplicación de incentivos para mejoramiento de viviendas y adquisición de 

suelo que puedan insertarse al mercado de renta. 

 

Estrategia 3.2: Apoyar la producción social de vivienda y la autoproducción implementada por 

desarrolladores y agencias que brinden asesoría integral a usuarios. 

Líneas de acción 

1 Diseñar esquemas de fortalecimiento y asistencia a los subsidios para lotes con servicios, buscando 

alcanzar vivienda de calidad. 

2 Capacitar a desarrolladores y agencias que participen en la producción social de vivienda sobre la 

asistencia integral que deben brindar. 

3 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación social en la 

vivienda producida socialmente. 

4 Utilizar la producción social de vivienda como estrategia para mejorar la calidad de vida, generando 

microeconomías y fortaleciendo la cohesión social. 

5 Diseñar indicadores para la medición de la producción social de vivienda para identificar los alcances 

de la misma 
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Estrategia 3.3: Impulsar un mercado de vivienda nueva sólido que se ajuste a las necesidades de la 

población. 

Líneas de acción 

1 Coordinar esfuerzos con la industria desarrolladora de vivienda para que siga siendo motor de la 

economía. 

2 Ofrecer certidumbre a la industria de la construcción de vivienda, mediante reglas claras y 

transparencia. 

3 Incentivar, entre los Onavis, que los financiamientos para vivienda nueva restrinjan construcciones 

desordenadas o sin criterios de calidad y sustentabilidad. 

4 Coordinar, con gobiernos estatales y municipales, que la construcción habitacional esté acompañada 

de criterios de localización, sustentabilidad y ordenamiento territorial. 

 

Estrategia 3.4: Impulsar el desarrollo de un mercado secundario de vivienda dinámico. 

Líneas de acción 

1 Impulsar el mercado secundario de vivienda a través de créditos a vivienda usada, bursatilización de 

hipotecas y bonos cubiertos. 

2 Implementar campañas de trabajo con los propietarios para recuperar viviendas desocupadas y 

abandonadas, para insertarlas al mercado secundario de vivienda. 

3 Generar alternativas para estimular el desplazamiento de inventario de vivienda recuperada y ofrecerla 

a precios accesibles a derechohabientes. 

4 Incentivar la regularización de la propiedad inmobiliaria para su inserción en el mercado secundario. 

 

Objetivo 4. Generar esquemas óptimos de créditos y subsidios para acciones de vivienda. 

Para atender las necesidades habitacionales de la población, es fundamental contar con esquemas de 

financiamiento óptimos. Si bien, dichos esquemas deben ajustarse a los diferentes segmentos de la población, 

se debe hacer hincapié en la atención de aquella que es vulnerable, entendiendo por esta, la que tiene 

dificultad de acceder a un crédito dentro del mercado formal. 

Asimismo, como parte de la mejora de esquemas de créditos y subsidios, se debe considerar la 

participación de la banca comercial y la banca de desarrollo más eficiente, así como el fortalecimiento de los 

programas y políticas públicas de los tres órdenes de gobierno, en cuanto a financiamiento se refiere. 

Estrategia 4.1: Facilitar el acceso a créditos y subsidios a la población vulnerable. 

Líneas de acción 

1 Generar opciones de subsidios y créditos para la población no atendida por los esquemas 

tradicionales de seguridad social. 

2 Diseñar y promover esquemas de financiamiento para soluciones habitacionales a trabajadores de la 

economía formal con difícil acceso a financiamientos. 

3 Desarrollar modelos de financiamiento e implementar programas piloto para la población vulnerable 

con dificultad de acceso a la vivienda. 

4 Generar opciones de financiamiento para la vivienda productiva, fomentando la mezcla de usos del 

suelo.  

5 Impulsar, mediante subsidios y esquemas de financiamiento, la producción social de vivienda asistida 

como alternativa para la población vulnerable. 

6 Combinar financiamiento adicional a créditos y subsidios, como aportes en especie, mano de obra y 

asesoría técnica para autoproducir vivienda. 
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Estrategia 4.2: Promover una mayor y más eficiente participación de la banca comercial y de desarrollo en 

el financiamiento de vivienda. 

Líneas de acción 

1 Impulsar productos financieros flexibles para construcción y mejoramiento de vivienda con 

participación de la banca comercial e intermediarios regulados. 

2 Fortalecer a las entidades financieras que atienden a la población vulnerable. 

3 Promover la creación de intermediarios financieros regulados que lleven productos y soluciones 

habitacionales a población y entidades federativas no atendidas. 

4 Generar mecanismos para atraer inversión y participación de la banca comercial en construcción de 

vivienda y mejoramiento del parque habitacional. 

5 Generar esquemas de garantías que ofrezcan certidumbre para que los intermediarios financieros 

otorguen microfinanciamiento al mercado más vulnerable. 

 

Estrategia 4.3: Fortalecer el papel de los Onavis y otros organismos involucrados en el otorgamiento de 

financiamiento para vivienda. 

Líneas de acción 

1 Desarrollar esquemas de financiamiento ofrecidos por los Onavis adecuados a las necesidades de la 

población, ampliando su cobertura. 

2 Adecuar los esquemas operativos y financieros de los programas de los Onavis para garantizar su 

transparencia y legalidad. 

3 Potenciar el impacto de los recursos de Onavis y Orevis, focalizando la asignación de recursos con 

criterios geográficos y de ingreso. 

4 Impulsar la transversalidad y concurrencia de gobiernos locales para potenciar los recursos destinados 

a acciones de vivienda. 

 

Estrategia transversal “Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres” 

Línea de acción 4.1.9: Diseñar alternativas mixtas de autoconstrucción de vivienda para las jefas de 

hogar con empresas de responsabilidad social. 

 

Objetivo 5. Fortalecer la coordinación interinstitucional que garantice la corresponsabilidad de los 

tres órdenes de gobierno en la Política Nacional de Vivienda. 

Uno de los objetivos señalados por el Presidente de la República, en la presentación de la Política 

Nacional de Vivienda de la presente administración, refiere a lograr una mayor y mejor coordinación 

interinstitucional. Para ello, se plantea dicha coordinación en tres grandes temas: la normatividad necesaria 

para impulsar un modelo de desarrollo urbano y sustentable, en el cual parte fundamental es la vivienda; la 

potenciación de recursos y programas de los tres órdenes de gobierno para el máximo aprovechamiento de 

los mismos por parte de la población atendida; y, la incorporación de medidas que prioricen la sustentabilidad 

y el medio ambiente en la vivienda y su entorno. Asimismo, conforme queda reflejado en el presente objetivo, 

una de las instancias en las que se buscará la coordinación interinstitucional será el Sistema Nacional de 

Vivienda. 
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Estrategia 5.1: Promover, entre las diferentes autoridades de vivienda, una normatividad adecuada que 

atienda las estrategias de la Política Nacional de Vivienda. 

Líneas de acción 

1 Diseñar, con gobiernos locales, instrumentos normativos, fiscales y administrativos que premien el uso 

del suelo intraurbano y eviten distorsiones en los precios. 

2 Establecer acciones de coordinación con los Onavis y los gobiernos locales para la identificación y 

reinserción de la vivienda abandonada. 

3 Vincular esfuerzos entre Onavis, estados y municipios, para redensificar y fortalecer la infraestructura 

urbana. 

4 Fomentar la agilización de los trámites relacionados con la vivienda, para disminuir tiempos y costos. 

5 Impulsar, con Onavis y gobiernos locales, un mercado secundario que incremente plusvalías de 

viviendas y flexibilice y diversifique soluciones habitacionales. 

6 Incentivar la inclusión de procedimientos de control, sanciones por incumplimiento y mecanismos de 

seguimiento y participación social, en programas municipales. 

7 Trabajar coordinadamente con los gobiernos locales para resolver problemas en materia de 

asentamientos humanos irregulares, mediante normatividad y sanciones claras. 

 

Estrategia 5.2: Coordinar esfuerzos con Onavis, y gobiernos locales para el uso óptimo de los recursos 

públicos en acciones de vivienda. 

Líneas de acción 

1 Establecer convenios de cooperación financiera con gobiernos locales potenciando el impacto de 

recursos públicos para construir conjuntos habitacionales con servicios. 

2 Mantener y vigilar la fortaleza institucional y promover las mejores prácticas de gestión de los 

organismos estatales de vivienda. 

3 Firmar convenios específicos con gobiernos locales, condicionando recursos al cumplimiento y 

ejecución de acciones y obras prioritarias. 

4 Definir estrategias, coordinadamente con gobiernos locales y Onavis, para destinar recursos públicos 

para renta como alternativa a las necesidades habitacionales. 

 

Estrategia 5.3: Incentivar la adopción de criterios de sustentabilidad y medio ambiente en las políticas y 

programas de vivienda. 

Líneas de acción 

1 Impulsar con gobiernos locales, mecanismos de compensación por servicios ambientales 

encaminados al desarrollo local y preservación de áreas ambientalmente valiosas. 

2 Fortalecer, mediante convenios, las capacidades de las autoridades locales para adoptar lineamientos 

y normatividad ambiental en desarrollos y proyectos inmobiliarios.  

3 Promover la adopción de los Perímetros de Contención Urbana, como base para la delimitación del 

crecimiento deseable de las ciudades. 

4 Integrar a las acciones de los Onavis, ecotecnologías y medidas de sustentabilidad que contribuyan a 

la protección del medio ambiente. 

5 Generar programas de ecotecnologías y medidas de sustentabilidad en la vivienda y su entorno, entre 

los tres órdenes de gobierno. 
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Estrategia 5.4: Garantizar que el Sistema Nacional de Vivienda sea un mecanismo permanente de 

coordinación y concertación entre todos los sectores. 

Líneas de acción 

1 Coordinar con los sectores público, social y privado, la actuación del Consejo Nacional de Vivienda y la 

Comisión Intersecretarial. 

2 Incentivar que los gobiernos estatales y municipales actualicen sus programas de vivienda conforme a 

los lineamientos de la política nacional. 

3 Proponer la alineación de instrumentos financieros, de planeación y ejecución de políticas públicas 

habitacionales, de los tres órdenes de gobierno. 

4 Fortalecer la coordinación intergubernamental e intersecretarial para lograr la integración de las 

políticas de vivienda, transporte, accesibilidad y medio ambiente. 

 

Objetivo 6. Generar información de calidad y oportuna para contribuir a mejores tomas de 

decisiones en el sector de la vivienda. 

La Ley de Vivienda contempla la operación y funcionamiento del Sistema Nacional  de Información e 

Indicadores de Vivienda, para lo cual, el presente objetivo refiere, en primera instancia, al fortalecimiento de 

dicho Sistema; en segunda, a acompañar los esfuerzos del sector privado y público para generar información 

complementaria a dicho Sistema; y en tercera, a incentivar la investigación científica y social de los distintos 

aspectos del sector de la vivienda, integrando de esta manera, el esfuerzo de las universidades y los centros 

de investigación. Lo anterior, contribuirá a un conocimiento más amplio de la realidad mexicana, a mejores 

tomas de decisiones y a una evaluación del desempeño de la Política Nacional de Vivienda. 

Estrategia 6.1: Consolidar el Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda (SNIIV) como un 

referente en la información estadística del sector. 

Líneas de acción 

1 Ofrecer información actualizada de acciones y financiamientos para vivienda de todo el sector, así 

como del comportamiento de carteras. 

2 Ofrecer datos actualizados y certeros sobre oferta y necesidades habitacionales que sirvan de insumo 

para toma de decisiones. 

3 Contar con información sobre costos indirectos asociados a la producción de vivienda, contribuyendo 

a mejorar la competencia en el sector. 

4 Ofrecer información macroeconómica del sector que permita medir el impacto que tiene en la 

economía mexicana en su conjunto. 

5 Generar un registro de vivienda usada que sirva de insumo para las políticas referentes al mercado 

secundario de vivienda. 

6 Facilitar el acceso a la información completa y transparente sobre el mercado inmobiliario para 

quienes desean adquirir vivienda. 

7 Generar indicadores sobre riesgos hidrometeorológicos, geológicos y relacionados con el entorno, el 

equipamiento y la accesibilidad de las viviendas. 

8 Proponer criterios para homologar la información generada por los ONAVIS e INEGI, aumentando su 

calidad y utilidad. 
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Estrategia 6.2: Acompañar esfuerzos del sector público y privado para generar información que permita 

evaluar las condiciones de vivienda en México. 

Líneas de acción 

1 Promover la generación de información sobre competitividad municipal y de ciudades, para evaluar el 

desempeño de los gobiernos y proponer mejoras. 

2 Impulsar, entre los desarrolladores habitacionales, la generación de información sobre materiales y 

sistemas constructivos de bajo impacto ambiental. 

3 Fomentar la cooperación internacional para generar información y análisis sobre la vivienda en 

México. 

4 Promover el intercambio de experiencias y buenas prácticas internacionales y acordar asesorías para 

su adaptación y adopción en México. 

5 Realizar programas pilotos acompañados de evaluaciones de diseño para asegurar el impacto 

económico y social de programas y políticas de vivienda. 

 

Estrategia 6.3: Fomentar la investigación científica y social que impacte en mayor competitividad y 

atención a las necesidades habitacionales de la población. 

Líneas de acción 

1 Apoyar a instituciones de educación superior para formar especialistas y realizar investigaciones sobre 

vivienda y habitabilidad. 

2 Impulsar, junto con CONACyT, la investigación de sistemas constructivos, financieros, habitabilidad, 

metodologías de información y diagnósticos de las necesidades habitacionales. 

3 Promover la realización de estudios sobre crecimiento y expansión de ciudades, que analicen el 

impacto socioeconómico del crecimiento urbano desordenado. 

4 Promover la realización de estudios sobre la creación de vivienda conforme a usos, costumbres y 

clima, generando una mejor habitabilidad 

INDICADORES 

Objetivo 1. Controlar la expansión de las manchas urbanas a través de la política de vivienda. 

Elemento Características 

Indicador 1.1: Porcentaje de viviendas en perímetros de contención urbana. 

Objetivo sectorial: Controlar la expansión de las manchas urbanas a través de la política de vivienda. 

Descripción 

General 

Para medir el crecimiento ordenado de los asentamientos urbanos, se dimensiona la 

adecuada ubicación de las intenciones de construcción de los desarrolladores de 

vivienda. 

Observaciones Fórmula:  

 

RUV: Registro Único de Vivienda 

Los perímetros de contención urbana se clasifican en intraurbano (U1): zonas 

urbanas consolidadas con acceso a empleo; primer contorno (U2): zonas en proceso 

de consolidación; y segundo contorno (U3): zonas contiguas al área urbana.  

Periodicidad Anual.  

Fuente  Indicador elaborado por la CONAVI con información del Registro Único de Vivienda. 

Referencias 

Adicionales 

La Subdirección General de Análisis de Vivienda, Prospectiva y Sustentabilidad de la 

CONAVI es la responsable de reportar el avance del indicador. Este indicador se 

encuentra en el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  

Línea Base 2013 Meta 2018 

LB 2012: 56.0% 65.4% 
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Objetivo 2. Mejorar la calidad de la vivienda rural y urbana, así como su entorno, para avanzar hacia 

comunidades competitivas y sustentables, al tiempo de disminuir el déficit de vivienda. 

Elemento Características 

Indicador 2.1: Porcentaje de viviendas con calidad mínima necesaria.  

Objetivo sectorial: Mejorar la calidad de la vivienda rural y urbana, así como su entorno, para avanzar 

hacia comunidades competitivas y sustentables, al tiempo de disminuir el déficit de 

vivienda. 

Descripción 

General 

Este indicador mide la proporción de viviendas que tienen las características mínimas 

de calidad, es decir, las viviendas que no se encuentran en déficit habitacional. 

Observaciones Fórmula:  

 

Las viviendas en déficit habitacional son aquéllas que tienen muros, pisos o techos 

precarios, que tienen hacinamiento, que no cuentan con baño o es de uso 

compartido, que no cocinan con leña o carbón, o si utilizan dicho combustible su 

cocina tiene chimenea. 

Periodicidad Bienal. 

Fuente  Indicador elaborado por la CONAVI con información del Módulo de Condiciones 

Socioeconómicas del INEGI, a partir de la metodología de déficit habitacional y sus 

soluciones asociadas del Comité Técnico Especializado de Vivienda. 

Referencias 

Adicionales 

La Subdirección General de Análisis de Vivienda, Prospectiva y Sustentabilidad de la 

CONAVI es la responsable de reportar el avance del indicador.  

Línea Base 2013 Meta 2018 

LB 2012: 50.3% 51.5% 

 

Objetivo 3. Diversificar la oferta de soluciones habitacionales de calidad de manera que responda 

eficazmente a las diversas necesidades de la población. 

Elemento Características 

Indicador 3.1: Porcentaje de financiamientos para vivienda usada, autoproducción, renta, 

mejoramientos y ampliaciones. 

Objetivo sectorial: Diversificar la oferta de soluciones habitacionales de calidad de manera que 

responda eficazmente a las diversas necesidades de la población. 

Descripción 

General 

Mide el porcentaje de financiamientos del mercado secundario de vivienda 

realizadas por el sector. 

Observaciones Fórmula:  

 

Los financiamientos son los otorgados por: INFONAVIT, FOVISSSTE, SHF, 

CONAVI, Banca, FONHAPO, Sofoles/Sofomes, Orevis, Hábitat México, CFE, 

ISSFAM, Banjército y PEMEX. 

Periodicidad Anual 

Fuente  Indicador elaborado por la CONAVI con información de los organismos que otorgan 

créditos y subsidios.  

Referencias 

Adicionales 

La Subdirección General de Análisis de Vivienda, Prospectiva y Sustentabilidad de 

la CONAVI es la responsable de reportar el avance del indicador. 

Línea Base 2013 Meta 2018 

55.1% 57.0% 
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Objetivo 4. Generar esquemas óptimos de créditos y subsidios para acciones de vivienda. 

Elemento Características 

Indicador 4.1: Porcentaje de financiamientos anuales para soluciones habitacionales con respecto 
al déficit habitacional y las necesidades de vivienda 

Objetivo sectorial: Generar esquemas óptimos de créditos y subsidios para acciones de vivienda. 

Descripción 
General 

Mide la proporción de financiamientos otorgados para alguna solución habitacional 
con relación a las necesidades de vivienda y déficit habitacional. 

Observaciones 

 
Numerador: financiamientos otorgados por: INFONAVIT, FOVISSSTE, SHF, 
CONAVI, Banca, FONHAPO, Sofoles/Sofomes, Orevis, Hábitat México, CFE, 
ISSFAM, Banjército y PEMEX. 

Las viviendas en déficit se calculan con la última publicación del Módulo de 
Condiciones Socioeconómicas, con la metodología del Comité Técnico 
Especializado de Vivienda. 

Las necesidades de vivienda es el número de viviendas que se agregaron por 
crecimiento demográfico. 

Periodicidad Bienal. 

Fuente  Indicador elaborado por la CONAVI con información de los organismos que otorgan 
créditos y subsidios y de CONAPO. 

Referencias 
Adicionales 

La Subdirección General de Análisis de Vivienda, Prospectiva y Sustentabilidad de 
la CONAVI es la responsable de reportar el avance del indicador. 

Línea Base 2013 Meta 2018 

LB 2012: 7.42% 7.88% 

 

Objetivo 5. Fortalecer la coordinación interinstitucional que garantice la corresponsabilidad de los 
tres órdenes de gobierno, para cumplir con los objetivos de la política nacional de vivienda. 

Elemento Características 

Indicador 5.1: Porcentaje promedio de los costos indirectos de la vivienda. 

Objetivo sectorial: Fortalecer la coordinación interinstitucional que garantice la corresponsabilidad de 
los tres órdenes de gobierno, para cumplir con los objetivos de la política nacional 
de vivienda. 

Descripción 
General 

Este indicador mide el costo indirecto promedio de los trámites relacionados a la 
vivienda. 

Observaciones Fórmula:  

 
= Ponderador de la entidad federativa i de acuerdo a los créditos anuales para 

vivienda con valor máximo de 15 salarios mínimos anuales a otorgar por los 
ONAVIS. 

= Costo indirecto de la entidad federativa i: Suma ponderada de los costos 

indirectos municipales. El ponderador es la participación municipal de 
derechohabientes del INFONAVIT con respecto a la entidad. El costo indirecto 
municipal son impuestos derechos o cobros para la obtención de permisos y 
licencias para adquisición, urbanización, edificación y titulación de vivienda de 
interés social.  

Periodicidad Anual. 

Fuente  CONAVI. 

Referencias 
Adicionales 

La Subdirección General de Desarrollo Institucional y Subsidios de la CONAVI es la 
responsable de reportar el avance del indicador. 

Línea Base 2013 Meta 2018 

6.49 6.40 
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Objetivo 6. Generar información de calidad y oportuna para contribuir a mejores tomas de 

decisiones de los actores públicos, privados y sociales del sector de la vivienda. 

Elemento Características 

Indicador 6.1:  Porcentaje de la información de acciones de vivienda a nivel registros, proveniente 

de los ONAVIS integrada en un sistema de información. 

Objetivo sectorial: Generar información de calidad y oportuna para contribuir a mejores tomas de 

decisiones de los actores públicos, privados y sociales del sector de la vivienda. 

Descripción 

General 

 La calidad de la información se refleja obteniendo la misma desde los registros 

originales de los ONAVIS, en tanto que la oportunidad de la misma se mide 

mediante la publicación de los datos a más tardar 25 días naturales al término de 

cada mes. 

Observaciones  

 

Periodicidad Mensual. 

Fuente  CONAVI con información de los ONAVIS. 

Referencias 

Adicionales 

La Subdirección General de Análisis de Vivienda, Prospectiva y Sustentabilidad de 

la CONAVI es la responsable de reportar el avance del indicador. 

Línea Base 2013 Meta 2018 

% 100% 

 

GLOSARIO 

Accesibilidad: Facilidad de dirigirse y llegar a diferentes destinos. 

Acciones de Mitigación Nacionalmente Apropiadas (NAMA) de Vivienda Sustentable: serie de 

acciones encaminadas a mitigar las emisiones de Gases de Efecto Invernadero e incrementar el confort, 

basándose en el “desempeño global” y considerando la eficiencia energética total de la vivienda, generando 

ahorros para las familias en el consumo de agua, electricidad y gas.  

Bono demográfico: fenómeno demográfico que ocurre durante el proceso de transición demográfica de 

una población, donde la proporción de personas en edades laborales o potencialmente productivas (de 15 a 

64 años) es mucho mayor que la de personas en edades potencialmente dependientes (menor a 15 años y 

mayor de 64). 

Calidad de vida: este concepto representa un término multidimensional de las políticas sociales que 

significa tener buenas condiciones de vida objetivas y un alto grado de bienestar subjetivo; incluye también la 

satisfacción colectiva de necesidades a través de políticas sociales en adición a la satisfacción individual de 

necesidades. 

Caracterización de las viviendas: viviendas de mínimo 40 metros cuadrados, con dos recámaras, un 

área de usos múltiples, baño, cocineta y techo de losa de concreto. Construcción con materiales de la región 

que corresponda, de acuerdo a los usos, costumbres y al clima específico. 

Ciudad compacta: se refiere a un modelo de urbanización denso, con mezcla de usos que promueven la 

actividad económica e incentivan recorridos cortos para el desarrollo de las labores cotidianas de los 

ciudadanos, con alta dependencia del transporte público. 
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Comisión Intersecretarial de Vivienda: instancia de carácter permanente del Ejecutivo Federal que tiene 

por objeto garantizar que la ejecución de los programas y el fomento de las acciones de vivienda se realice de 

manera coordinada a fin de dar cumplimiento a la Política Nacional de Vivienda. La Comisión, es presidida por 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y se integra por los titulares de las siguientes 

Secretarías de Estado: Desarrollo Social; Hacienda y Crédito Público; Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Energía; Economía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones 

y Transportes; Educación Pública; y Trabajo y Previsión Social. 

Comunidad: es el conjunto de personas que viven en el medio rural y comparten tradiciones, usos y 

costumbres; está conformada por el conjunto de tierras, bosques y aguas, que le fueron reconocidos 

o restituidos, y de los cuales ha tenido presuntamente la posesión por tiempo inmemorial, con costumbres y 

prácticas comunales. 

Desarrollador inmobiliario: persona moral dedicada a la construcción y desarrollo de viviendas. 

Desarrollos Certificados: urbanizaciones que contemplan usos de suelo mixtos, vivienda, equipamientos, 

servicios, empleo y transporte, de forma equilibrada para el buen funcionamiento e incorporación adecuada a 

la ciudad. La Comisión Intersecretarial de Vivienda, coordinada por la Secretaría de Desarrollo Agrario 

Territorial y Urbano es quien certifica los desarrollos. 

Densidad Media Urbana: unidad de medida que se calcula para cada municipio a partir de la densidad 

bruta de cada una de sus Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas ponderada por el tamaño de su 

población, tal y como se expresa en la siguiente fórmula: 

DMU=(∑_(i=1)▒〖Pi〗^2/Si)/(∑_(i=1)▒Pi) donde: 

DMU es la densidad media urbana del municipio. 

Pi es la población del AGEB urbana i. 

Si es la superficie del AGEB urbana i. 

Dicho indicador se emplea para dar cuenta del grado de concentración espacial de la población urbana de 

cada municipio. 

Desarrollo Sustentable: se refiere a la satisfacción de las necesidades de la presente generación sin 

comprometer la capacidad de las futuras generaciones para que satisfagan sus propias necesidades. 

Espacio público: término usado para denominar al entorno físico y socialmente construido que da 

identidad y carácter a una ciudad, ya que permite reconocerla y vivirla. Se compone de la edificación y los 

elementos del entorno, ya sean espacios de circulación y tránsito, recreación y deporte, reunión e interacción 

social, contemplación y disfrute del paisaje y la naturaleza. Desde la perspectiva urbanística y social, permiten 

conservar la memoria de los habitantes en sus espacios naturales, culturales y patrimoniales. 

Financiamiento para adquisición de vivienda: crédito, subsidio o cofinanciamiento, proveniente de 

algún fondo de vivienda de los trabajadores, institución financiera y/o institución gubernamental, destinado a la 

compra de vivienda nueva, usada, autoproducción, autoconstrucción y/o pie de casa (fase inicial 

de la vivienda a desarrollar por etapas). 

Financiamiento para mejoramientos: crédito o subsidio proveniente de algún fondo de vivienda de los 

trabajadores, institución financiera y/o institución gubernamental, destinado a la rehabilitación o ampliación de 

una vivienda. Por ejemplo, una rehabilitación puede ser de la instalación hidráulica, sanitaria, o eléctrica y la 

ampliación, el aprovechamiento de espacios sin edificación dentro de la propiedad. 
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Gases de Efecto Invernadero (GEI): conjunto de gases que se encuentran de manera natural en la 

tropósfera como el Bióxido de Carbono (CO2), el Metano (CH4) y el Óxido Nitroso (N2O), cuya absorción 

provoca la retención de la energía calorífica (radiación solar) enviada a la corteza terrestre por el Sol. 

Hacinamiento: se consideran las viviendas de 2.5 ocupantes por dormitorio, de acuerdo con la 

metodología de Déficit habitacional elaborada por el Comité Técnico Especializado de Vivienda del INEGI. 

Hogar: término usado para referirse al conjunto de personas que residen habitualmente en una vivienda 

particular.  Los hogares suelen clasificarse en cinco tipos: 

 Nucleares: conformados por el jefe(a) de hogar y cónyuge; por el  jefe(a) e hijos(as); o bien por el  

jefe(a), cónyuge e hijos(as).  

 Ampliados: conformados por un hogar nuclear y, al menos, otro pariente, o por un jefe de hogar y, al 

menos, otro pariente. 

 Compuestos: conformados por un hogar nuclear y uno o más habitantes sin parentesco con el hogar. 

 Unipersonales: conformados por una sola persona. 

 Corresidentes: conformados por dos o más personas sin parentesco. 

Índice de Riesgos: estudio para la elaboración del Índice de Riesgos de las ciudades del Sistema Urbano 

Nacional con mayor recurrencia a desastres del Instituto de Ingeniería de la UNAM. 

Índices de Vulnerabilidad: indicador que determina un factor interno del riesgo de un sujeto, objeto o 

sistema, expuesto a la amenaza, que corresponde a su disposición intrínseca a ser dañado. 

Marginación: fenómeno estructural de rezago de un territorio determinado que, de manera general, refleja 

la falta de acceso de la población a bienes y servicios básicos. El Consejo Nacional de Población establece 

una medida-resumen de marginación, el índice de marginación, con base en nueve variables de rezago y con 

la cual se clasifican a las entidades federativas, municipios, localidades, áreas geoestadísticas básicas, de 

acuerdo a su grado de marginación: Muy Alto, Alto, Medio, Bajo y Muy Bajo. 

Movilidad: capacidad de desplazarse de un lugar a otro. 

Movilidad Urbana Sustentable: se refiere a aquellos desplazamientos multimodales, seguros y eficientes 

que propician la reducción del uso de vehículos particulares motorizados y se realizan en condiciones de 

equidad, tanto en las vialidades como en el espacio público de un área urbana consolidada. Los proyectos 

para la movilidad urbana sustentable deben facilitar el acceso de las personas a los bienes, servicios y 

equipamientos urbanos; y mejorar su calidad de vida al elevar la productividad de la ciudad, reducir las 

emisiones de gases efecto invernadero en favor del medio ambiente y facilitar la adaptación de sus habitantes 

ante el cambio climático. 

Núcleo Agrario: ejido o comunidad constituido legalmente mediante: resolución agraria administrativa; 

resolución jurisdiccional o; acuerdo de voluntades, de conformidad con lo establecido en los artículos 90 y 91 

de la Ley Agraria. 

Perímetros de Contención Urbana: son el resultado de la aplicación de metodologías geoespaciales a 

partir de fuentes oficiales como INEGI, SEDESOL y CONAPO. Se clasifican en tres ámbitos o contornos: 

 Intraurbano (U1: zonas urbanas consolidadas con acceso a empleo, equipamiento y servicios 

urbanos. Resultan de la variable de potencial de empleo, definida como medida de accesibilidad 

física a los puestos de trabajo para cada localización -unidad geográfica- al interior del área urbana). 
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 Primer contorno (U2: zonas en proceso de consolidación con infraestructura y servicios urbanos de 

agua y drenaje mayor al 75%). 

 Segundo contorno (U3: zonas contiguas al área urbana, en un buffer -cinturón periférico al área 

urbana- definido de acuerdo al tamaño de la ciudad). 

La actualización de los mapas de los contornos es coordinada por la CONAVI. Para identificar estas zonas 

se utilizará la cartografía proporcionada por la Subdirección General de Sustentabilidad de la CONAVI al 

Registro Único de Vivienda (RUV). 

Política Nacional de Vivienda: conjunto de disposiciones, criterios, lineamientos y medidas de carácter 

general que se establecen para coordinar las acciones de vivienda que realicen las autoridades federales, de 

las entidades federativas y municipales, los organismos nacionales de vivienda, así como su concertación con 

los sectores privado y social, con la finalidad de cumplir con el mandato constitucional del derecho a la 

vivienda digna y decorosa. 

Predios baldíos: son espacios de suelo que permanecen sin ocuparse al interior de las zonas urbanas. 

Generalmente están rodeados de infraestructura urbana básica (agua potable, electrificación, drenaje y 

alcantarillado) y permanecen sin ocuparse. 

Producción de Vivienda Socialmente o Autoproducción: es el proceso de mejorar o producir nuevas 

viviendas y componentes del hábitat que se realiza sin fines de lucro, por iniciativa y bajo el control directo de 

sus propios usuarios, sea de manera individual, familiar, comunitaria o colectiva organizada. La 

autoproducción incide en todas las fases del proceso habitacional y no debe confundirse con la 

autoconstrucción. 

Producto Interno Bruto: medida macroeconómica que expresa el valor monetario de la producción de 

bienes y servicios de demanda final de un país durante un período determinado de tiempo (normalmente 

un año). 

Programa para la Modernización y Vinculación del Registro Público de la Propiedad y el Catastro: 

programa federal que tiene como objetivo otorgar mayor certeza jurídica a las familias mexicanas, mediante la 

unificación en una sola base de datos a nivel nacional de la información de los catastros y los registros 

públicos de la propiedad de todos los predios del país, a través de la aplicación de los modelos óptimos del 

registro público de la propiedad y de catastro. Con la entrega de subsidios, en una proporción 60% 

del Gobierno de la República y 40% de la entidad federativa, el reto consiste en hacer que México transite a 

procesos modernos de planeación urbana, sustentabilidad y equilibrio social. 

Programas de Ordenamiento Territorial: instrumento de planeación que define estrategias, guía y 

orienta la inversión productiva acorde a la aptitud territorial. Es una herramienta para corregir los 

desequilibrios territoriales, resultado de modelos de desarrollo. Programas compartidos de desarrollo 

económico y un instrumento de planificación y gestión del territorio que sirve para garantizar un uso racional 

de recursos naturales; reducir la vulnerabilidad de la población y la infraestructura; aprovechamiento de la 

vocación territorial generadora de riqueza; y brindar viabilidad y seguridad de la infraestructura. 

Propiedad social: modalidad reconocida por la Constitución, de la propiedad ejidal y comunal. 

Registro Agrario Nacional: órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano con autonomía técnica, conforme a las atribuciones que expresamente le confieren la Ley 

Agraria, otras leyes y reglamentos, así como los acuerdos del Titular de la SEDATU. 
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Registro Nacional de Reservas Territoriales (RENARET): instrumento construido para apoyar la nueva 

Política de Vivienda: ordenar la expansión descontrolada de las ciudades. Su objetivo es conocer y calificar el 

grado de desarrollo y la ubicación de los predios de propiedad privada adquiridos con fines habitacionales. 

Registro Público de la Propiedad: institución del Gobierno Estatal donde se asientan los traslados de 

propiedad de los bienes inmuebles. En México, cada entidad federativa es responsable de la fe pública de 

estos actos y convencionalmente el Registro Público está adscrito a la Secretaría de Gobierno aunque en 

casos excepcionales como Tamaulipas depende de la Secretaría del Trabajo, en los estados de Baja 

California y Baja California Sur depende de los municipios. La tendencia es crear organismos públicos 

desconcentrados, con personalidad jurídica y patrimonio propios, donde se les otorgue autonomía de 

operación. Actualmente se tiene institutos catastrales y registrales en: Colima, Morelos, México, Oaxaca, 

Tabasco y Tamaulipas. 

Registro Único de Vivienda: padrón de oferentes y de oferta de vivienda, cuyo modelo contempla una 

ventanilla única de registro. Es un repositorio de información estadística sobre la oferta de vivienda a nivel 

nacional. 

Reservas territoriales: predios baldíos de toda una ciudad que se localizan al interior y en la periferia de 

la mancha urbana. 

Rezago habitacional: término empleado para referirse a las viviendas en hacinamiento o cuyos materiales 

de edificación  se encuentren en deterioro y no logren satisfacer un mínimo de bienestar para sus ocupantes. 

Segregación espacial: característica de las metrópolis asociada al nivel de ingresos de la población, 

generando así barrios urbanos en sitios poco deseables del casco urbano con población de bajos o escasos 

recursos y otras zonas residenciales con población de altos recursos. 

Segregación social: grado de proximidad espacial de las familias que pertenecen a un mismo grupo 

social y su distancia con otros grupos, étnicos, raciales o socio-económicos, generalmente empleada para 

hablar de unidades menores y análisis más detallados de las ciudades. 

Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda: herramienta informática cuyo objetivo es 

integrar, generar y difundir información del sector vivienda, en donde los datos se encuentran organizados 

bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de la vivienda en el país, dar 

orientación al consumidor y seguimiento a la política pública en la materia. 

Sistema Urbano Nacional: conjunto de ciudades de 15 mil habitantes o más. Se integra por 384 ciudades 

que se clasifican en: zonas metropolitanas, conurbaciones y centros urbanos, identificados y definidos a partir 

del marco geoestadístico del Censo de Población y Vivienda 2010. 

Sofol hipotecaria: es una Sociedad Financiera de Objeto Limitado. Institución financiera especializada en 

el otorgamiento de créditos hipotecarios, tanto para compra, remodelación o construcción de bienes 

inmuebles. 

Soluciones habitacionales: se le denomina así a los diversos de acciones realizadas para atender el 

problema del acceso o el rezago del parque habitacional. Las soluciones de vivienda pueden ser de cinco 

tipos: reemplazo de la vivienda en suelo propio, reemplazo mediante la adquisición de vivienda nueva o 

usada, ampliación, mejoramiento o ampliación y mejoramiento conjunto de la vivienda. 

Sustentabilidad: preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de 

recursos naturales, para mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, sin comprometer la 

satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. 
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Tren de vivienda: se refiere al sistema en conjunto de producción inmobiliaria, mismo que refleja la oferta 

inmobiliaria total. 

Terrenos Nacionales: terrenos de propiedad de la nación sobre los cuales el Ejecutivo Federal puede 

ejercitar actos de administración y dominio. Los Terrenos Nacionales son los terrenos baldíos deslindados y 

medidos que recobra la nación. La SEDATU efectúa estas actividades y emite la declaratoria correspondiente; 

asimismo está facultada para enajenarlos a título oneroso fuera de subasta a los particulares, de acuerdo con 

el valor que fije el Comité Técnico de Valuación de la propia dependencia, cuando se trate de tierras con 

vocación agropecuaria o; el avalúo que emita el INDAABIN cuando los terrenos se puedan destinar a fines 

turísticos, urbanos o industriales. 

Unidades Habitacionales: conjuntos de vivienda, planificadas integralmente comprenden obras de 

urbanización, lotificación y construcción de viviendas de tipos unifamiliar o multifamiliar destinadas 

exclusivamente a satisfacer necesidades de vivienda popular o de interés social, construidas en su mayoría 

entre 1960 y 1970. 

Vivienda deshabitada: Vivienda particular que está totalmente construida y disponible para ser habitada y 

que al momento del levantamiento censal no tiene residentes habituales, no es de uso temporal y no es 

utilizada como local con actividad económica. 

Vivienda horizontal: es aquélla que tiende a extenderse de manera privativa sobre un piso o local de una 

edificación, urbanización o complejo constructivo.  

Vivienda vertical: es aquélla que se compone de varias viviendas o locales que pertenecen a una 

propiedad única y que, por lo tanto, no se encuentra dentro del régimen de la Propiedad Horizontal. 

Vulnerabilidad: se refiere a la predisposición de una persona a ser afectada o a ser susceptible de ser 

afectada por riesgos o amenazas. Por ello, se conciben dos tipos de vulnerabilidad, aquélla que tiene que ver 

con carencias sociales (alimentación, seguridad social, acceso a servicios básicos en la vivienda, acceso a los 

servicios de salud, calidad y espacios de la vivienda y rezago educativo) y la vulnerabilidad por el ingreso 

percibido. 

Zonas de Atención Prioritaria: áreas o regiones, sean de carácter predominantemente rural o urbano, 

cuya población registra índices de pobreza, marginación indicativos de la existencia de marcadas 

insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social establecidos en la Ley 

General de Desarrollo Social. Su determinación se orientará por los criterios de resultados que para el efecto 

defina el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social que la Ley señala y deberá, en 

todo tiempo, promover la eficacia cuantitativa y cualitativa de los ejecutores de la Política Social. 

Zona Metropolitana: es el conjunto de dos o más municipios donde se localiza una ciudad de 50 mil o 

más habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades rebasan el límite del municipio que originalmente la 

contenía, incorporando como parte de sí misma o de su área de influencia directa a municipios vecinos, 

predominantemente urbanos, con los que mantiene un alto grado de integración socioeconómica. También se 

incluye a aquellos municipios que, por sus características particulares, son relevantes para la planeación y 

política urbanas de las zonas metropolitanas en cuestión. Asimismo, se define como zonas metropolitanas a 

todos aquellos municipios que contienen una ciudad de un millón o más habitantes, así como aquellos con 

ciudades de 250 mil o más habitantes que comparten procesos de conurbación con ciudades de Estados 

Unidos de América. 

Zonas de riesgo: espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se produzca un 

daño, originado por un fenómeno perturbador. 

__________________________ 
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DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 7o., fracción 

VII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 9o., 27, 31, 32 Bis, 37, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 

regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 

llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 

metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 

México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 

Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México Incluyente tiene como objetivo, entre otros, proveer un entorno adecuado 

para el desarrollo de una vida digna, para lo cual resulta indispensable transitar hacia un modelo de desarrollo 

urbano sustentable e inteligente que procure un ordenamiento territorial responsable, así como un 

mejoramiento de los espacios públicos, en el marco de una coordinación interinstitucional que garantice la 

concurrencia y corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno, y 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano elaboró el Programa Nacional de Desarrollo 

Urbano 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a consideración del Ejecutivo 

Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018 será de observancia 

obligatoria para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y las entidades paraestatales 

coordinadas por la misma; las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se 

sujetarán a sus disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 

competentes, de conformidad con el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018 y las disposiciones 

jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos 

deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y 

metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con la participación que 

conforme a sus atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 

Pública, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las 

acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 

2014-2018, y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Claudia 

Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública: el Subsecretario de Responsabilidades 

Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas 

Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018. 
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° Ley General de Asentamientos Humanos. 

° Reglamento interno de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

° Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, máximo cuerpo normativo de nuestro sistema 

jurídico, establece los principios y objetivos que guían a nuestra nación. 

Bajo los principios de democracia e inclusión, el artículo 25 Constitucional en su párrafo primero, establece 

que “al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales”. 

Por otra parte el artículo 26, apartado A, de dicho ordenamiento, dispone la facultad del Estado para 

organizar un “Sistema de Planeación Democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación”. 

En cumplimiento de lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 20 de 

mayo de 2013, el Gobierno de la República publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND). 

Por su parte la Ley de Planeación, establece a través de su artículo 9 que las dependencias de la 

Administración Pública Centralizada, deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva de género y 

con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la 

obligación del Estado de garantizar que éste sea equitativo, integral y sustentable. 

Bajo esta premisa, el artículo 16 del mismo ordenamiento, prevé la responsabilidad de las dependencias 

para elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que presenten las entidades del 

sector, los gobiernos de las entidades federativas, y las opiniones de los grupos sociales; así como asegurar 

la congruencia de los programas sectoriales con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas regionales y 

especiales que determine el Presidente de la República. 

En este contexto, el PND establece los objetivos que guiarán la acción del gobierno federal durante este 

sexenio, los cuáles se traducen en cinco metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con 

Educación de Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global; y tres estrategias 

transversales: Democratizar la Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género. Estas 

metas y estrategias buscan llevar a México a su máximo potencial. 

A este respecto, la Meta Nacional 2 “México Incluyente” es considerada por el PND como la ruta para 

contribuir, de manera más eficaz, a alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos. 

“México Incluyente” busca también promover una mayor productividad mediante políticas que faciliten un uso 

social y económicamente óptimo del territorio nacional. 

Para cumplir con esta meta, el PND plantea el objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 

desarrollo de una vida digna” y precisa la estrategia 2.5. 1 “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 

Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”. Este nuevo modelo de desarrollo 

urbano fomentará la consolidación de ciudades competitivas, densas, prósperas, justas, seguras y 

sustentables. 

La Sedatu asume las responsabilidades conferidas mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 02 de enero de 2013, en el que se dispuso la transformación de la 

Secretaría de la Reforma Agraria en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y de conformidad 
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con lo establecido en los artículos 16 de la Ley de Planeación y 11 y 13 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, contribuye a la elaboración del Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(PSDATU) y del Programa Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU), documentos que son el resultado de un 

amplio proceso de consulta y debate. 

El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSDATU) contiene objetivos, estrategias 

y líneas de acción que reflejan las actividades prioritarias y concretas que se llevarán a cabo en esta 

Administración, por los órganos y entidades que integran el sector coordinado por la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu). Dichos objetivos, estrategias y líneas de acción promueven el 

ordenamiento del territorio nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los 

asentamientos humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 

planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; la planeación 

del desarrollo regional y; la modernización de los registros públicos de la propiedad y los catastros. 

Por su parte, el Programa Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU) establece seis objetivos que promueven 

la transición hacia un modelo de desarrollo sustentable e inteligente. Este nuevo modelo busca fomentar un 

crecimiento ordenado de las ciudades para hacer de ellas sitios en los que las distancias no representen una 

barrera para los ciudadanos. Ciudades productivas, en las que los ciudadanos aprovechen al máximo las 

ventajas de la urbanización y se genere un crecimiento compatible con la sustentabilidad ambiental y social. 

Las ciudades que el PNDU vislumbra serán sitios incluyentes que promoverán el máximo potencial de los 

ciudadanos vía el acceso al ejercicio libre e igualitario de todos sus derechos. Este sentido, y en observancia 

al Plan Nacional de Desarrollo, en la elaboración del Programa Nacional de Desarrollo Urbano se incluyen 

líneas de acción encaminadas al logro de los objetivos de las tres estrategias transversales: “Democratizar la 

Productividad”, consolidar un “Gobierno Cercano y Moderno” e incorporar la “Perspectiva de Género”. 

INSTITUCIONES QUE CONTRIBUYEN A LA EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 

BANOBRAS Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

CENAPRED Centro Nacional de Prevención de Desastres 

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua 

CONAPRA Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

CONAVI Comisión Nacional de Vivienda 

CORETT Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 

INADEM Instituto Nacional del Emprendedor. 

INAES Instituto Nacional de la Economía Social. 

INECC- INE Instituto Nacional De Ecología y Cambio Climático antes Instituto Nacional de Ecología 

SE Secretaría de Economía. 

SECTUR Secretaría de Turismo 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos naturales 

SENER Secretaría de Energía. 

SINAPROC Sistema Nacional de Protección Civil. 
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CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 

La expansión desordenada y el modelo de desarrollo de las ciudades. 

La expansión de las ciudades mexicanas tuvo sus orígenes a finales de la década del cincuenta. A partir 

de ese momento el estrecho vínculo entre el desarrollo económico y el crecimiento urbano comienza a 

reflejarse en el incremento acelerado de la migración del medio rural hacia el urbano. 

En la década de 1980, México se convirtió en un país predominantemente urbano. Los datos demuestran 

que a partir de dicha década y hasta nuestros, días más de la mitad de la población mexicana ha habitado en 

las ciudades. 

Mientras que en 1900, el país contaba con 33 ciudades de más de 15 mil habitantes, en donde habitaban 

1.4 millones de personas (10.4% de la población total), para la década de los ochenta, 36.7 millones de 

personas, que representaban más de la mitad de la población, residía en localidades urbanas. En el 2000 

existían 343 ciudades, de más de 15 mil habitantes, las cuales alojaban a 66.6 millones de personas que 

representaban 63.3% de la población nacional; y finalmente, para el año 2010 el número de ciudades 

aumentó a 384, albergando 71.6% de la población total del país
1.

 Las tendencias indican que el proceso de 

urbanización continuará, aunque a menor velocidad que en las décadas anteriores, de manera que entre 2010 

y 2030, la población urbana en México pasará de 71.6% a 83.2%.
2
 

El proceso de urbanización tuvo serias consecuencias sobre la configuración de los asentamientos 

humanos urbanos y rurales en el país. Por un lado y debido a que las ciudades no estaban preparadas para 

recibir tal cantidad de población, el proceso migratorio no fue asimilado de forma ordenada. En las ciudades 

no existía una oferta suficiente de suelo apto y accesible por lo que millones de mexicanos se asentaron de 

manera irregular. 

Aún en épocas recientes la inexistencia de suelo apto al interior de las ciudades y accesible para los 

sectores más desfavorecidos de la población, continúa siendo un factor que impulsa el asentamiento de dicha 

población en zonas de riesgo. A nivel nacional, 11 % de las viviendas en localidades urbanas se ubican cerca 

o sobre el cauce de un río; 2.3 % se encuentra sobre rellenos sanitarios, cuevas o minas y 9% sobre 

barrancas
3
. 

Las manifestaciones más dramáticas de la presencia de población en zonas de alto y muy alto riesgo se 

ven reflejadas en fenómenos como el hundimiento del terreno en calles y casas, reportado como un hecho 

frecuente en 4% de los hogares urbanos, cuarteaduras de muros por reblandecimiento reportado por 5% de 

los hogares y deslaves y derrumbes de cerros por lluvias reportado por 4%
4
. 

Un segundo efecto del proceso de urbanización en México es la expansión desproporcionada de la 

mancha urbana. En las ciudades mexicanas el crecimiento del territorio urbano no siempre ha respondido a la 

tendencia del crecimiento poblacional. Así, mientras la población urbana se duplicó durante los últimos treinta 

años, la superficie urbana se multiplicó por seis
5
. 

                                                 
1
 SEDESOL, CONAPO, SEGOB, Catálogo Sistema Urbano Nacional 2012, (México: SEDESOL, CONAPO, SEGOB, 2012), 21. 

2
 Consejo Nacional de Población, “Proyecciones de la Población de México 2005-2050”, CONAPO, 

http://www.portal.conapo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=36&Itemid=294, (consultado el 17 de diciembre de 
2013). Población urbana: población en localidades de 15 mil y más habitantes. Población rural: población en localidades de menos de 15 
mil habitantes. Fuente: ONU Hábitat – SEDESOL (2011). Estado de las ciudades de México. 

3
 Datos a diciembre de 2013, extraídos de Comisión Nacional de Vivienda “Diagnóstico Nacional sobre la percepción de la vivienda, entorno 

urbano y movilidad”. Documento interno elaborado para la Comisión Nacional de Vivienda para mayor información ver NOTA 
METODOLÓGICA al final de este documento. 

4
 Datos a diciembre de 2013, extraídos de Comisión Nacional de Vivienda “Diagnóstico Nacional sobre la percepción de la vivienda, entorno 

urbano y movilidad”. Documento interno elaborado para la Comisión Nacional de Vivienda para mayor información ver NOTA 
METODOLÓGICA al final de este documento. 

5 
Secretaría de Desarrollo Social, La Expansión de las Ciudades 1980 – 2010 (México: Sedesol, 2012). 
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Fuente: Consejo Nacional de Población, “Proyecciones de la Población de México 2005-2050”, CONAPO, 

http://www.portal.conapo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=36&Itemid=294, 

(consultado el 17 de diciembre de 2013). Población urbana: población en localidades de 15 mil y más 

habitantes. Población rural: población en localidades de menos de 15 mil habitantes. Fuente: ONU Hábitat – 

SEDESOL (2011). Estado de las ciudades de México 

Otra faceta del proceso de urbanización en México, es el efecto de la dinámica de migración actual. El 

patrón de migración ha generado despoblamiento de muchas localidades y ciudades, al mismo tiempo que 

genera flujos importantes hacia los centros de población más dinámicos. Este fenómeno se ha vuelto muy 

notorio y ha impactado, tanto al ámbito rural como al urbano, incluyendo a las grandes zonas metropolitanas 

que décadas atrás fueron polos de atracción para la población. 

Entre 2000 y 2010, municipios de zonas metropolitanas de gran importancia perdieron población; en el 

caso de la Zona Metropolitana del Valle de México, el municipio de Jaltenco, fue el que resintió la mayor 

pérdida con un decremento de 16.7%. También destacan los municipios de Nezahualcóyotl y Tlalnepantla de 

Baz con pérdidas equivalentes a 9.4% y 7.9% de su población, respectivamente. En el Distrito Federal, las 

delegaciones de Azcapotzalco, Coyoacán, Gustavo A. Madero, Iztacalco y Venustiano Carranza, tuvieron 

tasas de crecimiento negativas, siendo Venustiano Carranza la de mayor pérdida de población. Otras 

ciudades también perdieron población durante el periodo. Destacan los municipios de Guadalajara que tuvo 

una pérdida de 9.1%
6
 y de San Nicolás de los Garza (10.8%)

7
, al igual que otras ciudades de menor tamaño 

como: Jiquilpan de Juárez en Michoacán (0.6%), Gabriel Leyva en Sinaloa (0.5%), Zacatepec de Hidalgo en 

Morelos (0.1%), Tenancingo de Degollado en el Estado de México (2.2%), Atencingo-Chietla en Puebla (0.9%) 

y Tuxpan en Nayarit (0.2%)
8.

 

La dinámica migratoria de la población mexicana es un fenómeno que influye directamente en la 

configuración y expansión de las ciudades, por lo que es importante generar estrategias de gestión del suelo 

intraurbano y evitar que el asentamiento de la población se de en condiciones de segregación, alejados de los 

centros urbanos. 

Otro de los aspectos que mayor influencia tuvo en el proceso de expansión desordenado de las ciudades 

fue la política de vivienda. En años recientes, el modelo de atención a las necesidades habitacionales 

privilegió el otorgamiento masivo de financiamiento para vivienda nueva sin considerar su impacto territorial, 

urbano y ambiental al tiempo que la industria desarrolladora encontró una oportunidad de negocio en la 

producción de vivienda de interés social en lugares donde el suelo era más barato, lugares cada vez más 

alejados de los centros urbanos consolidados. 

                                                 
6
 INEGI, Censo General de Población y Vivienda 2010. 

7
 SEDESOL Catálogo. Sistema Urbano Nacional 2012, con base en INEGI Censo General de Población y Vivienda 2010. 

8
 SEDESOL Catálogo. Sistema Urbano Nacional 2012, con base en INEGI Censo General de Población y Vivienda 2010. 
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Un efecto adicional de esta política de vivienda, fue el reforzamiento del patrón de urbanización periférica 

de baja densidad con usos predominantemente habitacionales, modelo que hasta el día de hoy tiene 

importantes efectos negativos en la cohesión social, la economía y la conectividad de las ciudades. 

Densidad de población en 9 zonas metropolitanas 

Zona Metropolitana Población Superficie (Km
2
) Densidad 

(hab/Km
2
)
/a

 

Valle de México 20,116,842 7,866.1 2,557.4 

Monterrey 4,106,054 6,794.0 604.4 

Guadalajara 4,434,878 2,727.5 1,626.0 

Puebla-Tlaxcala 2,728,790 2,392.4 1,140.6 

Toluca 1,936,126 1,077.5 1,796.9 

Chihuahua 1,332,131 3,547.5 375.5 

Mérida 973,046 1,528.9 636.4 

Oaxaca 607,963 602.7 1,008.7 

Pachuca 512,196 1,196.5 428.1 

Fuente: CONAPO (2012). Delimitación de las Zona Metropolitanas de México. 2010. 

Nota: /a Cálculos propios. 

De acuerdo con la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi), las ciudades de más de un millón de 

habitantes, presentan densidades promedio de 36 viviendas por hectárea (viv/ha); las de 500 mil a un millón 

promedian 27 viv/ha; las de 100 mil a 500 mil, 21 viv/ha; y las de 50 a 100 mil presentan en promedio 

densidades de 19 viv/ha, con un promedio general nacional de 23 viv/ha
9
. 

El modelo de ciudad extendida, poco densa y periférica genera altos costos tanto para la ciudadanía como 

para el país en su conjunto. Por un lado, la provisión de servicios básicos por parte del gobierno se vuelve 

más costosa, problema que aunado a la debilidad financiera de las recaudaciones locales, se traduce en 

desigualdades en la calidad y oportunidad con la que los gobiernos locales proveen bienes públicos a los 

ciudadanos. 

Se ha estimado que el costo de introducción de servicios públicos, una vez que se han consolidado los 

asentamientos humanos que no fueron planeados, es 2.7 veces mayor. La provisión de servicios básicos 

como estrategia para conectar desarrollos alejados de las ciudades, sumando al abandono de los centros de 

las ciudades debido al deterioro de inmuebles provoca subutilización del equipamiento e infraestructura e 

incluso genera incentivos para la especulación del suelo. 

Por otra parte, la distancia que millones de mexicanos deben recorrer diariamente para acceder a sus 

trabajos, genera inversiones significativas en dinero y tiempo. El 15% de los hogares en zonas urbanas 

reporta que gasta aproximadamente entre 51 y 200 pesos diarios para trasladarse de su casa al trabajo. En el 

Valle de México, el porcentaje de hogares que paga dicha cantidad aumenta a 16% y en las ciudades de más 

de un millón de habitantes aumenta a 21%. En cuanto al tiempo de traslado se refiere un 62% de los hogares 

encuestados reportan que a la persona que más aporta al gasto familiar le toma entre 23 y 38 minutos llegar a 

su centro de trabajo
10

. 

                                                 
9
 Estas densidades contrastan con las de otros países: Estados Unidos de América (53 viv/ha), Canadá (61 viv/ha), Centro y Sudamérica 

(121 viv/ha), Japón (271 viv/ha). CIDOC-SHF-Conavi-Sedesol-Fovissste-Infonavit-JIC-UNAM, Estado Actual de la Vivienda en México, 
2008 y 2010.  

10
 Datos a diciembre de 2013, extraídos de Comisión Nacional de Vivienda “Diagnóstico Nacional sobre la percepción de la vivienda, entorno 
urbano y movilidad”. Documento interno elaborado para la Comisión Nacional de Vivienda. 
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La nueva política de vivienda impulsada mediante el Programa Nacional de Vivienda 2014-2018
11

, toma en 

cuenta los efectos que tiene la localización de las soluciones de vivienda sobre la sustentabilidad social, 

económica y ambiental de la ciudad; por ello promoverá la atención responsable al rezago de vivienda e 

impulsará la existencia soluciones de vivienda adecuadas al interior de los centros urbanos. 

En cuanto al medio rural se refiere, las consecuencias de la dinámica de migración y del proceso de 

urbanización se han visto reflejadas en la conformación de las localidades rurales dispersas. Según los datos 

del INEGI, en 2010 en México existían 188,596 localidades rurales en las que vivían poco menos de 26 

millones 50 mil habitantes. Las cifras de los censos de población de los años 1970, 1980, 1990, 2000 y 2010, 

indican que los asentamientos humanos en localidades de menos de 2,500 habitantes, tienen una importante 

tendencia demográfica: de manera constante, se crean más localidades con estas características cada 10 

años y su número no ha decrecido desde el año 1900
12

. 

Este patrón territorial de la población rural, plantea un serio reto al Estado Mexicano, no solo por la 

agudización de la dispersión de pequeñas localidades, sino por las dificultades que entraña la introducción de 

servicios y la oferta de equipamientos sociales y soluciones habitacionales a una población que representa 

cerca de un tercio de los mexicanos. 

Un importante reto es crear condiciones para acercar los beneficios de la urbanización a estas 

pequeñas localidades rurales y fomentar un mayor acceso a servicios públicos y oportunidades para la 

superación, el bienestar y eliminar la marginación. 

Para ello, será necesario implementar políticas y programas públicos que incentiven la 

concentración formal en núcleos de población más grandes y detener con ello la atomización de localidades, 

además de fomentar la mejora de los servicios públicos de las localidades rurales que muestran tendencias 

hacia la urbanización, es decir que continuarán su crecimiento hasta contar con más de 2,500 habitantes. 

Consolidar un modelo de desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, 

garantizando la sustentabilidad social, económica y ambiental. 

El crecimiento desordenado de las ciudades mexicanas plantea retos importantes para mantener y mejorar 

la calidad de vida de sus habitantes. En el contexto de un patrón de crecimiento desordenado y caótico, las 

ciudades presentan potencialidades para dinamizar la economía y productividad del país. La razón de 

dependencia demográfica para el Sistema Urbano Nacional (SUN)
13

 es de 26.9, lo que indica que a nivel SUN 

existe una mayor cantidad de personas en edad productiva, y que la satisfacción de las necesidades de 

vivienda, trabajo, recreación, educación, etc. de la población económicamente productiva, dependerá 

directamente de la gestión de los recursos de las ciudades. Este “bono demográfico”
14

 representa también una 

oportunidad para consolidar la productividad del país, dado que en el conjunto de 93 ciudades con más de 

100 mil habitantes se genera más de 88% de la Producción Bruta Total de la nación
15

. 

Satisfacer las necesidades de las nuevas generaciones que habiten las ciudades no será una tarea 

sencilla. Las ciudades mexicanas enfrentan retos importantes en temas como pobreza urbana, la ruptura del 

tejido comunitario y familiar, la segregación, violencia y delincuencia. 

El 40% de los hogares ubicados en ciudades mexicanas perciben mayor grado de inseguridad en la 

ciudad en la que habita con respecto al 2012. Lo anterior se ve reflejado en la percepción de inseguridad 

al transitar por la ciudad que reporta la mayoría de los ciudadanos encuestados. Ambas percepciones son 

más extendidas en el Valle de México
16

. 

                                                 
11

 El Programa Nacional de Vivienda 2013-2018 será elaborado por la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI). 
12

 Con datos de INEGI, IX Censo General de Población 1970, X Censo General de Población y Vivienda 1980, XI Censo General de 
Población y Vivienda 1990, XXI Censo General de Población y Vivienda 2000 y, Censo de Población y Vivienda 2010. 

13
 Datos en 2010, la Razón de dependencia se define como la cantidad de personas que desde el punto de vista de la edad se encuentran en 
la fase de dependencia económica (de 0-14 y de 65 años y más) por cada cien de población no dependiente (15-64 años). Entre más baja, 
existe menor dependencia de individuos. 

14
 Este bono demográfico se describe como una relación favorable entre la población en edad laborable respecto a la población dependiente. 
En México los jóvenes entre 15 y 24 años alcanzaron casi 21 millones en 2010, es decir 18.7% de la población total. En 2020, 
representarán 16.6% y en 2030 13.6%. 

15
 Organización de las Naciones Unidas – Hábitat, Estado de las Ciudades de México, (México: ONU, 2011). 

16
 En el Valle de México 59.7% de los encuestados reportan que perciben, peor la situación de seguridad en la ciudad donde viven, 
comparada con la situación que tenía hace un año (diciembre 2012), en cuanto a la percepción de qué tan seguros se sienten al transitar 
por la ciudad, 54.3% de los encuestados respondió que Poco seguro y 22.2% que Nada seguro. Datos a diciembre de 2013, extraídos de 
Comisión Nacional de Vivienda “Diagnóstico Nacional sobre la percepción de la vivienda, entorno urbano y movilidad”. Documento interno 
elaborado para la Comisión Nacional de Vivienda. 
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La percepción de inseguridad permea la opinión acera de las intervenciones que la ciudadanía considera 

prioritarias para la consolidación de un entorno urbano agradable, 30% de los hogares en las ciudades 

mexicanas considera que la obra más urgente a realizar en su colonia está relacionada con vigilancia, 

seguridad y/o policías. Esta percepción se agudiza en el Valle de México
17

. 

La inseguridad y la ruptura del tejido comunitario y familiar han generado problemas de violencia y 

deterioro del sentido de pertenencia en las ciudades. El poco compromiso de los habitantes de las ciudades 

se ve reflejado en la abrumadora mayoría de hogares que declaran a nivel nacional no tomar parte de algún 

grupo, asociación u organización de vecinos (90% a nivel nacional). La convivencia familiar también se ha 

visto deteriorada: el 59 % de los encuestados señalan que a la semana destinan en promedio hasta 3 horas 

diarias a convivir con su familia. 

Un factor que resulta relevante para fomentar la convivencia y el arraigo comunitario es la existencia de 

espacios públicos adecuados y accesibles a toda la ciudadanía. Respecto a estos equipamientos un conjunto 

importante de la población en áreas urbanas considera que las áreas verdes y los espacios para hacer 

deporte disponibles en sus colonias no son suficientes para las personas que habitan allí
18

 y que las 

condiciones de los existentes son regulares o malas. 

Adicionalmente la población urbana tiene una percepción generalizada de que no existe la posibilidad de 

acceder a actividades culturales y recreativas debido a que no hay lugares cercanos donde puedan realizar 

dichas actividades. A este respecto, 42% de los encuestados en zonas urbanas considera que en su colonia 

no existen lugares para tomar cursos (danza, talleres, etc.) y 54.9% considera que no hay cines, teatros y 

museos. 

Las percepciones ya descritas se reflejan en la falta de vida comunitaria a nivel nacional el 41% de los 

encuestados señala que la periodicidad con la que asiste al espacio público de su colonia es mensual
19

. 

La sustentabilidad social de las ciudades debe reforzarse mediante la construcción de relaciones 

significativas entre las personas y los lugares que habitan. La existencia de ciudades competitivas, prósperas, 

justas, seguras y sustentables depende de la acción articulada de sus ciudadanos, y de las autoridades que 

las gestionan. 

En este sentido, resulta relevante la creación de instancias de coordinación entre distintos órdenes de 

gobierno. La expansión de las ciudades sobrepasó los límites geopolíticos, generando necesidades de 

coordinación para el desarrollo de las ciudades. 

El marco legal que vincula las atribuciones y obligaciones de los gobiernos locales con el ámbito territorial 

al que atienden, se ha visto rebasado por la dinámica de las zonas metropolitanas y conurbadas en las que 

distintos gobiernos locales confluyen en el momento de definir acciones de política para una misma 

área urbana. 

Entre 2000 y 2010 el número de zonas metropolitanas aumentó de 55 a 59 y su población creció 23.8%, al 

pasar de 51.5 a 63.8 millones.
20

 Para 2020 y 2030 se proyecta que la población que habita en zonas 

metropolitanas llegue a 72.4 y 78 millones, respectivamente
21

. Actualmente en nuestro país existen 59 zonas 

metropolitanas que abarcan 367 municipios. En promedio cada zona metropolitana está integrada por 6.4 

municipios, la zona metropolitana que más municipios abarca es la del Valle de México con 76 municipios
22

. 

                                                 
17

 Datos a diciembre de 2013, extraídos de Comisión Nacional de Vivienda “Diagnóstico Nacional sobre la percepción de la vivienda, entorno 
urbano y movilidad”. Documento interno elaborado para la Comisión Nacional de Vivienda. 

18
 A nivel nacional, 44% de los encuestados contestaron que las áreas verdes en sus colonias no son suficientes para la población que vive 
allí, en tanto que 42% consideraron igualmente que los parques con espacios para deporte/correr son insuficientes. En cuanto a la calidad 
de estos equipamientos el 30% considera que las condiciones de las áreas verdes son regulares, el 16% las califica de malas y la 
percepción de la calidad de los parques con espacios para deporte/correr son calificadas por el 29% como regulares y como malas por 
el 15% de los encuestados. Datos a diciembre de 2013, extraídos de Comisión Nacional de Vivienda “Diagnóstico Nacional sobre la 
percepción de la vivienda, entorno urbano y movilidad”. Documento interno elaborado para la Comisión Nacional de Vivienda. 

19
 Secretaría de Desarrollo Agrario, territorial y Urbano “Diagnóstico Nacional sobre Inseguridad, Conductas de Riesgo y Participación 
Comunitaria en Espacios Públicos 2013. Documento interno elaborado para la Subsecretaría de Desarrollo urbano y Vivienda. 

20
 Con base en SEDESOL, INEGI, CONAPO, Delimitación de las zonas metropolitana de México, México, SEDESOL, INEGI, CONAPO 2010. 

21 
Proyecciones de la población de las zonas metropolitanas, 2010-2030 http://www.conapo.gob.mx/en/CONAPO/Zonas_metropolitanas_2010. 

22
 Con base en SEDESOL, INEGI, CONAPO, Delimitación de las zonas metropolitana de México, (México, SEDESOL, INEGI, CONAPO 
2010), 30. 
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La carencia de un marco legal adecuado para la gestión de las zonas conurbadas y metrópolis ha 

provocado acciones desarticuladas e incluso contradictorias en temas como: planeación urbana; dotación de 

equipamiento, homologación de normativa administrativa, hacendaria y de inversión; movilidad, y prevención y 

atención de riesgos. La escasa coordinación entre gobiernos municipales en combinación con el plazo tan 

corto de gestión con el que cuentan, la falta de capacitación y continuidad de sus cuadros administrativos, así 

como la carencia de herramientas técnicas de planeación, incentiva la politización de la toma de decisiones y 

promueve la existencia proyectos sin visión de largo plazo ni planificación del territorio y de las ciudades. 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

EN ZONAS METROPOLITANAS DE MÉXICO 

(Millones de personas, % de población en zonas metropolitanas) 

 

Fuente: SEDESOL, CONAPO e INEGI (2012). Delimitación de las zonas metropolitanas de México. 

*Proyecciones de la población de las zonas metropolitanas, 2010-2030, CONAPO 

La desarticulación del desarrollo urbano y la dinámica económica, y social de la población que habita en 

las ciudades ha generado que esta última desarrolle hábitos de consumo, movilidad, vivienda y esparcimiento 

no sustentables. Los contaminantes atmosféricos provenientes de automóviles -principal medio de movilidad 

promovido en el actual modelo de desarrollo urbano- son una de las causas de enfermedades respiratorias 

crónicas
23

.
 

El principal reto que enfrentan las ciudades y metrópolis en los próximos años es hacer frente al aumento 

y concentración de la población urbana, que pasará de 80.4 millones en 2010 a 103.3 en 2030
24

. Lo anterior 

implica planear y gestionar ciudades con la capacidad de asentar de manera segura, sustentable, responsable 

y eficiente a las nuevas y actuales generaciones, a través de la oferta de soluciones adecuadas de vivienda, 

cobertura de servicios, impulso a las actividades económicas, promoción de la vida comunitaria y alternativas 

adecuadas de movilidad. 

                                                 
23

 Cifras del Instituto Nacional de Salud Pública de la Secretaria de Salud de 2011, mencionan que cerca de cuatro mil muertes al año en la 
Ciudad de México se atribuyen a la contaminación atmosférica, de las cuales mil son provocadas específicamente por partículas en 
suspensión de menos de 2,5 micras (PM2, 5) que en buena medida provienen de las emisiones de los vehículos.  

24
 Consejo Nacional de Población, Proyecciones de la Población de México 2010-2050 (México: Consejo Nacional de Población, 2013)  
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Si prevalece el patrón territorial actual en las ciudades mexicanas, esta concentración provocará 

incrementos en las distancias y los trayectos, así mismo crecerán las externalidades negativas o costos 

sociales por el imperativo de mayor conectividad espacial, afectando el medio ambiente y agudizando la 

inequidad y la desigualdad socio-económica. 

Las ciudades mexicanas requieren el impulso a nuevos instrumentos de planeación que promuevan la 

cooperación entre distintos órdenes de gobierno y la participación de la sociedad civil. La población que habita 

las ciudades hoy más que nunca cuenta con una amplia conciencia acerca de la importancia de realizar 

acciones en favor de la sustentabilidad ambiental. 

La conformación de ciudades compactas refuerza el tejido urbano y la cohesión social en tanto sus 

habitantes pueden disponer de más tiempo para compartir en familia y con la comunidad, en espacios 

públicos de mejor calidad. Un modelo con estas características también contribuye a la prevención del delito y 

a la generación de alternativas para reducir los asentamientos en zonas de riesgo, por medio de acciones 

materiales de servicios públicos y vivienda. 

Gestión del suelo. 

El suelo es el recurso más valioso y escaso de la ciudad, por lo que es indispensable gestionarlo en 

beneficio de la sociedad. 

La política de vivienda aplicada en años recientes, así como la provisión de servicios de forma reactiva 

para conectar zonas periféricas con la mancha urbana tuvieron importantes consecuencias en el mercado de 

suelo, por un lado, el suelo intraurbano, servido, incrementó su precio, haciendo prohibitivo para aquellos 

sectores de menos recursos, adquirir vivienda al interior de las ciudades; al mismo tiempo se promovió la 

especulación de suelo intraurbano debido a la carencia de instrumentos para aprovechar las plusvalía 

generada por las inversiones gubernamentales en favor de las ciudades. 

En el periodo 2000-2012 se incorporaron 159,612 hectáreas de suelo para vivienda
25

, cifra que superó las 

necesidades reales de dicho periodo. Sin embargo, la mayor parte de este suelo ha sido transferido a 

desarrolladores inmobiliarios, sin que se considere en la mayoría de los casos la posibilidad de contar con una 

reserva de suelo para otros usos urbanos, por ejemplo: vivienda social, espacios públicos, entre otros. 

La incorporación de suelo ubicado en propiedad social al desarrollo urbano presenta avances limitados, 

particularmente vía “dominio pleno” -figura contemplada en la Ley Agraria- y a través de la intervención 

intergubernamental que ha permitido obtener mejores resultados. 

En los últimos años, el suelo en las ciudades ha perdido su función social y se ha mercantilizado en 

extremo
26

, lo anterior ha provocado la incorporación de suelo al desarrollo urbano por la vía informal. Los 

sectores de menores ingresos al carecer de una oferta de suelo regular y accesible han recurrido a la 

apropiación ilegal de espacios periféricos vacantes. Esta situación acentúa el crecimiento extensivo 

y las problemáticas generadas por la expansión desordenada de las ciudades. Los asentamientos irregulares 

se ubican en zonas lejanas, inadecuadas para el desarrollo urbano y de difícil acceso para la adecuada 

provisión de equipamiento y servicios. Se estima que existen en el país 5 millones de lotes habitacionales en 

esta condición
27

 y que a nivel nacional se fracciona un promedio de 90 mil lotes al año involucrando 

aproximadamente a 360 mil habitantes
28

. 

                                                 
25

 Procuraduría Agraria, Informes de la Secretaría de la Reforma Agraria del 2007 al 2012, (México: Procuraduría Agraria, 2012). 
26

 Lincoln Institute of Land Policy y Banco del Estado, Ecuador “Reflexión final de los debates del seminario” Seminario: “Instrumentos 
notables de suelo en América Latina”, Quito, Ecuador; abril, 2013. 

27 
Clara Salazar. El proceso de regularización después de los cambios de 1992 al artículo 27 constitucional conferencia presentada en el 

Panel de expertos: A veinte años de la privatización del ejido: el desarrollo urbano desigual de las ciudades mexicanas y su gestión hacia el 
futuro Cuernavaca, Morelos, 12 y 13 de noviembre, 2012. 
28

 Secretaría de Desarrollo Social, Diagnóstico sobre la falta de certeza jurídica en hogares urbanos en condiciones de pobreza patrimonial en 
asentamientos irregulares (México: SEDESOL, 2010). 
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Desde su creación en 1974, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett) ha 

escriturado cerca de 2.7 millones de lotes a favor de sus ocupantes; sin embargo, el ritmo de su acción 

regularizadora ha disminuido al punto que en 2012 escrituró menos de 16 mil propiedades, cuando en 1998 

fueron 119 mil; es decir, 750% menos. No obstante el suelo una vez regularizado se encarece llegando a 

equipararse en precios a los que se pueden observar en un mercado formal. 

Estudios realizados por la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), para identificar la disponibilidad de 

suelo vacante en las ciudades muestran que en las 129 ciudades mayores a 50 mil habitantes que 

comprenden el SUN, en 2010 existían 493,817 hectáreas de suelo susceptible de incorporarse al desarrollo 

urbano, de las cuales 86,408 hectáreas son intraurbanas. De acuerdo a los programas de desarrollo urbano 

local, 207,074 tienen uso habitacional, de estas, 41,351 son intraurbanas y 165,723 se localizan en el primer 

contorno de crecimiento de los centros de población
29

. 

El suelo vacante identificado tiene potencial para albergar 7.1 millones de viviendas, cifra por encima de 

los requerimientos de vivienda que se estiman para la presente administración. Asimismo, podría cubrir el 

65% de las necesidades de suelo para vivienda y desarrollo urbano al 2030
30

. Sin embargo, gran parte del 

mismo tiene un alto precio y por ello no es accesible para la construcción de vivienda de interés social. Otra 

fuente de suelo disponible son los derechos de vía. En la mayoría de las ciudades en México existe 

infraestructura cuyos derechos de vía no son respetados; el aprovechamiento del terreno disponible en estos 

espacios podría utilizarse en favor de las ciudades para la creación de infraestructura urbana. 

La ocupación de los vacíos intraurbanos de las ciudades y metrópolis, representa una oportunidad para 

generar un desarrollo urbano denso, ordenado y sustentable, aunque actualmente los gobiernos locales tienen 

pocos recursos para aprovechar este potencial. 

Por un lado, el marco jurídico en el que se sustenta la regulación del suelo no ofrece claridad sobre los 

derechos y deberes de la propiedad inmobiliaria, por lo que no promueve la reducción de la especulación. La 

normativa únicamente regula usos del suelo, con obligaciones inadecuadas y limitadas en materia de 

cesiones, obras, servicios y contribuciones de los agentes inmobiliarios Los gobiernos locales no cuentan con 

un instrumento que les permita asegurar la función social de la propiedad en una gestión urbana moderna, ni 

socializar los costos y beneficios del desarrollo urbano. 

En cuanto a los recursos financieros, la principal fuente de financiamiento de los gobiernos locales es el 

impuesto predial, aunque la efectividad de los gobiernos locales para recaudarlo deja mucho que desear- los 

municipios mexicanos recaudan vía el impuesto predial lo equivale a 0.1% del PIB, en tanto que en los países 

de la OCDE se recauda en promedio 10 veces más (1% del PIB), y Estados Unidos 30 veces más (3% del 

PIB)
31.

 – Los municipios mexicanos son altamente dependientes de este impuesto; estos recursos cubren un 

conjunto muy diverso de necesidades a nivel local, por lo que realizar inversiones significativas en proyectos 

de desarrollo urbano y aprovechamiento de suelo vacante resulta prácticamente imposible. 

En suma, para garantizar una gestión eficaz del suelo en las ciudades y aprovechar la plusvalía que 

generan las inversiones y acciones de los gobiernos federal, estatal y local deben crearse instrumentos 

novedosos que promuevan la socialización de los costos y beneficios del desarrollo urbano. Se requiere 

establecer políticas integradas para ordenar e impulsar los mercados inmobiliarios; definir zonificaciones, 

identificar los baldíos al interior de las ciudades, promover el uso óptimo del territorio; así como aplicar 

políticas fiscales equitativas y garantizar el suelo apto necesario para la construcción de vivienda, 

infraestructura, equipamientos públicos y áreas verdes. 

                                                 
29

 La Secretaría de Desarrollo Social realizó un estudio interno “Inventario de Suelo 2007” en el que se determinó el Inventario de Suelo por 
ciudad. Inventario de Suelo 2007. 

30 
La Secretaría de Desarrollo Social realizó un estudio interno “Inventario de Suelo 2007” en el que se determinó el Inventario de Suelo 
por ciudad. 

31
 Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos “Revenue Statistics 2012”, http://www.oecd.org/ctp/tax-policy/revenue-
statistics.htm (consultada el 17 de Diciembre de 2013). 
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Movilidad urbana 

Hasta la publicación del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, ningún Plan gubernamental había 

considerado a la movilidad sustentable dentro de sus objetivos. La inexistencia de una política de movilidad 

urbana sustentable integral, en los tres órdenes de gobierno se refleja en la desarticulación de acciones 

realizadas por los gobiernos locales y las políticas locales de desarrollo urbano. 

La movilidad urbana sustentable no es un tema menor en las ciudades, las distancias que millones de 

ciudadanos deben recorre día a día son percibidas como barreras para los flujos de personas y bienes, 

muestra de ello es que al menos el 30% de la población urbana percibe que su casa se encuentra lejos o muy 

lejos de su trabajo
32

. 

La aplicación de una política de vivienda inadecuada y la estructura de las ciudades ha alejado 

paulatinamente las zonas residenciales, industriales y comerciales, provocando la dispersión de la población y 

dificultando su acceso a oportunidades laborales comerciales y de esparcimiento. De manera paralela se ha 

descuidado la provisión de infraestructura peatonal y ciclista; así como la oferta de transporte público de 

calidad, seguro y vinculado a criterios de densidad y de desarrollo urbano. 

 En este sentido, 39% de la población en localidades urbanas señala como algunos de los principales 

problemas con el transporte público la falta de unidades o que pasan poco (15%), la tardanza del servicio para 

pasar (14%), delincuencia, inseguridad o robos (8%), y unidades en mal estado o sucias (8%), entre otros. 

Aunado a la problemática que perciben los ciudadanos respecto al transporte público y a las deficiencias en la 

planificación de medios de transporte masivos, se encuentra el hecho de que no se han establecido las 

condiciones para la realización de viajes en medios sustentables como caminar o utilizar la bicicleta. El 14% 

de la población en localidades urbanas declara no salir a caminar y 50% señala que nunca utiliza la bicicleta 

para desplazarse a alguna de sus actividades. 

La población percibe que los recursos necesarios para utilizar medios sustentables para realizar sus 

traslados se encuentran en malas condiciones, por ejemplo 67% de los encuestados califican entre regular y 

pésimo el estado de las banquetas, 22% manifiesta descontento con la falta de alumbrado, en tanto que 15% 

manifiesta descontento con el hecho de que su calle no está pavimentada o que existen baches. 

Las condiciones anteriores han incentivando el uso intensivo del automóvil
33

, los kilómetros-vehículo 

recorridos (KVR) en el país prácticamente se triplicaron al pasar de 106 a 339 millones
34

. Los efectos de estas 

dinámicas se perciben en la contaminación del aire
35

, generación de gases de efecto invernadero
36

 (GEI) y 

accidentes
37 

que reducen la calidad de vida de los habitantes de las ciudades, así como la sustentabilidad de 

las mismas y la salud pública. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), 34 millones de personas en 

zonas urbanas están expuestas a contaminantes del aire que causan enfermedades, baja productividad e 

inclusive pueden ocasionar la muerte, y que son generados en buena medida por los automotores, 

responsables de 20% de las emisiones de GEI
38

. 

                                                 
32 

Datos a diciembre de 2013, extraídos de Comisión Nacional de Vivienda “Diagnóstico Nacional sobre la percepción de la vivienda, 
entorno urbano y movilidad”. Documento interno elaborado para la Comisión Nacional de Vivienda. 

33  
De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) entre 2000 y 2010 los automóviles particulares se duplicaron: 
pasaron de 15.6 a 32.3 millones de unidades y se estima que para 2030 sean 70 millones Fuente.: INEGI. 

34
  Salvador Medina Ramírez, La importancia de reducción del uso del automóvil en México. Tendencias de motorización, del uso del 

automóvil y de sus impactos. (México: Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo México (ITDP-México), 2012), 24. 
35

  De acuerdo al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, 34 millones de personas en zonas urbanas están expuestas a 
contaminantes del aire que causan enfermedades, baja productividad e inclusive muertes. 

 Instituto Nacional de Ecología- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Guía metodológica para la estimación de emisiones 
vehiculares en ciudades mexicanas, (México: INE –Semarnat, 2009). 

36  
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (1990-2010). (México: Semarnat e 
INECC, 2013) 22.  

38  
INECC (2010). Inventario nacional de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 
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Estimación de externalidades asociadas al uso del automóvil 

en zonas metropolitanas selectas de México, 2009 

(Millones de pesos) 

ZONA CONTAMINACIÓN 

LOCAL 

CAMBIO 

CLIMÁTICO 

ACCIDENTES 

VIALES 

CONGESTIÓN RUIDO TOTAL %  

DEL 

PIB 

Valle de 

México 

14,396 6,718 10,332 82,163 8,320 121,930 4.6% 

Monterrey 2,282 1,065 5,843 11,485 1,319 21,994 2.8% 

Guadalajara 2,795 1,304 4,970 10,635 1,615 21,319 4.7% 

Puebla - 

Tlaxcala 

996 465 1,317 1,894 575 5,247 1.8% 

León 506 236 1,250 321 293 2,606 1.6% 

TOTAL 20,975 9,787 23,712 106,498 12,123 173,05 4.0% 

Fuente: Medina Ramírez, S. (2012). La importancia de reducción del uso del automóvil en México. Tendencias de 

motorización, del uso del automóvil y se sus impacto, p. 37. 

La inexistencia de políticas de movilidad sustentable dentro de la agenda gubernamental también se ve 

reflejada en la carencia de marcos legales, capacidades técnicas y financiamiento adecuados para la 

incorporación e integración del tema a los planes y proyectos de desarrollo urbano a nivel local. Las escasas 

capacidades técnicas y financieras en las instituciones públicas a nivel local no contribuyen a la correcta 

planeación y gestión de la movilidad sustentable en las ciudades
39

, un ejemplo de ello es la cantidad de los 

recursos de origen federal que los municipios destinan a políticas que fomentan el uso del automóvil; estos 

recursos lejos de contribuir a la mejora de la calidad de vida en las ciudades han contribuido a promover el 

uso del automóvil individual. Un estudio reciente para 10 zonas metropolitanas
40 

encontró que, en promedio, 

77% de las inversiones en el rubro de movilidad se han destinado a la construcción de infraestructura vial
41

. 

La política de subsidio a la gasolina también genera distorsiones en la decisión de uso del automóvil, además 

de un fuerte impacto en las finanzas públicas: al mes de noviembre de 2013, el subsidio federal a las 

gasolinas y diésel alcanzó 99.9 mil millones de pesos
42 

.
 

Con relación a los transportes, destacan los esfuerzos de varias ciudades en la renovación de la flota de 

transporte, el uso de combustibles alternos y mejorados, así como la restructuración del transporte urbano y la 

creación de sistemas integrados de transporte público como el Sistema de Bus Rapid Transit (BRT) 

implementados en: la Ciudad de México “Metrobús”, en Chihuahua “Vive bus, “Optibus” en León, Guanajuato; 

“Macrobús” en Guadalajara y “ACABus” en Acapulco, Guerreo. A pesar de ello, se prevé que a mediano plazo 

predominarán redes viales deficientemente diseñadas, sin un padrón definido, congestionadas y/o 

subutilizadas, así como desvinculadas entre sí. 

Otro ejemplo es el Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN) que ha apoyado 66 proyectos, con una 

inversión total de 188,587 millones de pesos, de los cuales, 10,915 millones se han destinado para 

implementar nueve proyectos de transporte público masivo. No todos estos sistemas han finalizado su etapa 

de implementación; esto sugiere que, además de las cuestiones de financiamiento para infraestructura y 

                                                 
39

  Cts EMBARQ México, Instituto Mexicano para la Competitividad y Centro Mario Molina, 100 ideas para las Ciudades de México, (México: 
cts EMBARQ México, Instituto Mexicano para la Competitividad y Centro Mario Molina, 2013). 

40
  Las zonas metropolitanas analizadas son: Aguascalientes, Ciudad Juárez, Colima, Valle de México, Guadalajara, Hermosillo, La Laguna, 

León, Mérida, Monterrey, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Tijuana, Toluca, Tuxtla Gutiérrez y Veracruz. 
41

  48% a la ampliación de vialidades y 29% en obras de pavimentación. datos con base en Garduño Arredondo, Javier, Diagnóstico de 
fondos federales para transporte y accesibilidad urbana. Cómo gastamos nuestros recursos en México en 2011 (México: ITDP México, 
2012). 

42
 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Comunicado de Prensa 103/2013 “POLÍTICA DE PRECIOS DE LAS GASOLINAS Y EL 

DIESEL PARA 2014” http://www.shcp.gob.mx/SALAPRENSA/doc_comunicados_prensa/2013/diciembre/comunicado_103_2013.pdf 
(consultado el 29 de 01 de 2014) 
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estudios de factibilidad, las políticas encaminadas a mejorar la movilidad urbana sustentable, por ejemplo los 

sistemas de Bus Rapid Transit (BRT) requieren de un acompañamiento federal integral, que asegure una 

buena capacidad institucional y de gestión en los gobiernos estatales y municipales a fin de que dichos 

sistemas logren superar los retos de su puesta en marcha
43 

y promuevan la reducción de gases efecto 

invernadero del sector transporte
44

 . 

Cuando los transportes conforman sistemas integrados en red y su diseño se realiza conjuntamente con 

la planeación de los usos del suelo, se facilita el acceso de la población a prácticamente todas las áreas de la 

ciudad y se permite una mejor distribución territorial de las funciones sociales y económicas; es decir, se 

fomentan ciudades más ordenadas y bajas en carbono, que crecen de acuerdo a las capacidades de 

transportar a las personas y los bienes, y no de manera “espontánea” como ocurre todavía en las ciudades y 

metrópolis mexicanas. 

PROYECTOS QUE APOYA EL PROTRAM 
45

 

VERTIENTE CONCEPTO 

Inversión en Proyectos  Créditos o recursos a fondo perdido para elaborar estudios 

Apoyos para la inversión 

en Proyectos 

 Aportaciones Recuperables y No Recuperables, según lo 

requiera el proyecto 

  Apoyos para financiar inversión en equipos de transporte 

masivo, sus talleres y depósitos a través de deuda subordinada, 

capital o garantías, según lo requiera el proyecto 

Proyectos de transporte 

masivo 

 Inversión en infraestructura con sus instalaciones fijas 

  Derecho de vía 

  Obra Pública o concesionada de las vías férreas o carriles 

exclusivos 

  Paradores, estaciones y terminales 

  Electrificación, sistemas de señales, comunicaciones y control 

Equipo de transporte  Trenes, tranvías o autobuses de alta capacidad y 

convencionales 

  Talleres y depósitos de vehículos 

  Sistemas de boletos de prepago 

  Obra pública inducida y expropiaciones 

Fuente: FONADIN. Fondo Nacional de Infraestructura (2012) en: 

http://www.fonadin.gob.mx/wb/fni/programa_de_transporte_urbano 

Para impulsar con éxito una política nacional que propicie un entorno adecuado para una vida digna, es 

indispensable la construcción de ciudades que garanticen el derecho a un medio ambiente sano y viajes 

urbanos bajo condiciones de seguridad y equidad. En este sentido resulta indispensable llevar a cabo un 

trabajo intersectorial que, con instrumentos de gestión modernos, transforme los hábitos de desplazamiento e 

incentive el uso eficiente del espacio público a través de la implementación de proyectos de oferta y gestión 

de la demanda, así como obras de infraestructura que reduzcan la dependencia del uso del automóvil y 

atraigan a sus usuarios a realizar acciones en favor de la sustentabilidad ambiental. 
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 Javier Garduño Arredondo, Invertir para movernos, prioridad inaplazable. Diagnóstico de fondos federales para transporte y accesibilidad 
urbana (México: Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo México, (ITDP-México), 2013). 

44 
Estas acciones forman parte de las líneas de acción M3.1, M3.3 y M3.7, Estrategia Nacional de Cambio Climático visión 10-20-40. 

45 
El PROTRAM es uno de los instrumentos del Fondo Nacional de Infraestructura, destinado a apoyar el financiamiento de inversión en 
transporte urbano masivo, así como para impulsar el fortalecimiento institucional de planeación, regulación y administración de los 
sistemas de transporte público urbano. Es gestionado por BANOBRAS. 
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Asentamientos humanos en zonas de riesgo y la vulnerabilidad de la población urbana ante 

desastres naturales. 

Un tema fuertemente asociado a las condiciones ambientales urbanas, es la vulnerabilidad y la ocurrencia 

de desastres. En los últimos años la ocurrencia de fenómenos naturales y antropogénicos han generado 

pérdidas para la población, la infraestructura y la economía. Los efectos de los terremotos, en 1985; las 

explosiones en San Juan Ixhuatepec en 1984 y en Guadalajara en 1992; el impacto de los huracanes Gilberto, 

Opal, Paulina, Roxana, Stan, Wilma, Manuel e Ingrid, así como diversos eventos meteorológicos, registrados 

en ciudades como Campeche, Chiapas, Guerrero, Nuevo León, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas 

y Veracruz, entre otras, son muestras de la vulnerabilidad que enfrentan millones de familias mexicanas 

asentadas en zonas de riesgo. 

Los efectos previsibles del calentamiento global por la emisión de gases de efecto invernadero (GEI), se 

traducen en un incremento en la frecuencia e intensidad de fenómenos como huracanes, inundaciones, 

sequías, desertificación, pérdida de cubierta vegetal y en consecuencia procesos de erosión del suelo 

causada por aire y lluvias. Asimismo, el aumento del nivel del mar constituye una amenaza para los 

asentamientos humanos localizados en planicies costeras. Estas circunstancias obligan a la sociedad 

mexicana a adoptar estrategias de adaptación al cambio climático que reduzcan la vulnerabilidad de los 

asentamientos humanos y minimicen las pérdidas humanas, económicas y patrimoniales de la población. 

Las pérdidas de vidas humanas y del patrimonio productivo del país por este tipo de eventos, han sido 

significativos. Cifras del Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred), consignan que en el 

periodo de 1990 a2010 ocurrieron 75 eventos de diversa magnitud y naturaleza que dejaron más de 3 mil 500 

personas fallecidas, miles de damnificados y daños a la economía por más de 250 mil millones de pesos 

corrientes. 

 De acuerdo a la misma fuente, hoy día 87.7 millones de habitantes en el país residen en zonas de riesgo 

por distintos tipos de fenómenos, de los cuales cerca del 70% habitan en zonas urbanas, el 9.5% en zonas 

semiurbanas y el resto (20.5%) en zonas rurales
46

. Sólo en el periodo 2000-2010, más de 15 millones y medio 

de habitantes fueron afectados por tres tipos de fenómenos, de los cuales el 95.9%, corresponde a eventos 

hidrometeorológicos. 

IMPACTO DE LOS DESASTRES EN LAS CIUDADES DEL PAÍS, 2000-2010 

FENÓMENO MUERTES 
PERSONAS 

AFECTADAS 

TOTAL DE DAÑOS 

(MILLONES DE 

PESOS) 

Hidrometeorológicos (huracanes e inundaciones) 1,481 15,093,693 227,320.26 

Geológicos (sismos) 272 591,565 12,007.78 

Químicos (explosiones e incendios urbanos) 614 59,697 2,591.45 

Gran total 2,367 15,744,955 241,919.49 

Fuente: CENAPRED. Características e impacto socioeconómico de los principales desastres 

ocurridos en la República Mexicana, de 2000 a 2010. 

La vulnerabilidad y los riesgos en las ciudades tienen mayor incidencia sobre las familias de escasos 

recursos que regularmente ocupan estas zonas y; cuya reubicación posterior a la ocurrencia de fenómenos 

naturales se torna compleja y costosa. 

La insuficiencia de medidas de planeación, prevención y mitigación a nivel de las regiones o zonas 

vulnerables se ve reflejada en la casi inexistente vinculación entre la información proporcionada por los atlas 

de riesgo y la toma de decisiones en temas como la concesión de permisos sobre uso de suelo, la provisión 

de infraestructura y la construcción de vivienda. Lo anterior se agrava debido a que no existen obligaciones 
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 Consejo Nacional de Población, La situación demográfica de México, (México: CONAPO, 2006). 
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claras acerca de la actualización de los atlas de riesgos por parte de las autoridades locales. En tanto la 

actualización de los atlas de riesgo no sea considerada como un insumo indispensable para la gestión del 

desarrollo urbano, la población asentada en zonas irregulares continuará asumiendo los costos de una política 

de desarrollo urbano incompleta. 

El desarrollo urbano ordenado y el respeto irrestricto a las condiciones ambientales de las áreas no 

urbanizadas, son condiciones indispensables para la gestión de los riesgos. La gestión de riesgos debe 

incluirse de forma prioritaria dentro de las agendas pública y social. 

Política Nacional de Desarrollo Regional. 

México es un país con un territorio diverso, cuenta con cinco tipos de climas y más de sesenta subclimas, 

su diversidad orográfica y su morfología determinan áreas de lomeríos, planicies, valles y montañas El 

territorio ocupado por nuestro país utiliza tres husos horarios, y veinte por ciento de los paralelos del 

hemisferio norte; lo habitan más de cincuenta mil especies conocidas -lo que lo coloca como uno de los 

países con mayor biodiversidad en el planeta- además es un país multiétnico conformado por, alrededor, de 

sesenta y cinco pueblos indígenas, población mestiza y extranjera. 

La diversidad físico territorial y cultural de nuestro país es una fuente potencial de riqueza y desarrollo, 

aunque es necesario reconocer que actualmente existen restricciones para su aprovechamiento. Las 

condicionantes que enfrentan las distintas regiones
47

 para
 
potencializar sus atributos han generado brechas y 

desigualdades. 

Un indicador que permite analizar la desigualdad entre diversas regiones del país es el porcentaje de la 

población estatal en pobreza extrema. De acuerdo con la medición oficial de la pobreza, a cargo del Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el fenómeno de la pobreza extrema 

afecta en mayor medida a las entidades federativas ubicadas en la zona sur del país, particularmente a los 

estados de Chiapas 32.2%, Guerrero 31.7% y a Oaxaca con 23.3%. En tanto que la menor incidencia se 

registra en las entidades federativa Nuevo León 2.4%, en el Distrito Federal 2.5% y Baja California 2.7%
48

. 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN EN POBREZA 

EXTREMA POR ENTIDAD FEDERATIVA, 2012 

 

Fuente: Coneval (2013). Resultados de pobreza a nivel nacional y por entidades federativas 2010-2012 

                                                 
47 

Es importante señalar que dada la diversidad del país no necesariamente, existe correspondencia exacta entre las regiones y algún tipo de 
delimitación geográfico-política. 

48 
De acuerdo con la metodología del CONEVAL, una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene tres o más 
carencias, de seis posibles (salud, seguridad social, educación, vivienda, acceso a servicios básicos e ingreso), y además se encuentra por 
debajo de la línea de bienestar mínimo (personas cuyo ingreso es tan bajo que, aun si lo dedicaran por completo a la adquisición de 
alimentos, no podrían adquirir los nutrientes necesarios para tener una vida sana). 
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Otro indicador que permite analizar la desigualdad es el Índice de Competitividad Social del PNUD
49

, las 

entidades con el índice más bajo se ubican en el sur como lo son Oaxaca y Chiapas. Mientras que las mejor 

posicionadas se encuentran en la región norte, tal como son Baja California, Baja California Sur, Coahuila 

Nuevo León, Sonora y Tamaulipas. 

ÍNDICE DE COMPETITIVIDAD SOCIAL POR ENTIDAD, 2012 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del PNUD1. 

Al considerar el PIB per cápita estatal, nuevamente es posible identificar a los estados de Chiapas, 

Guerrero y Oaxaca, como las entidades con el menor producto, seguidas de Hidalgo, Michoacán, Nayarit, 

Tlaxcala y Zacatecas e; es decir, estados concentrados, principalmente, en la mitad sur del país
50

. Al 

respecto, vale la pena mencionar que si bien Campeche y Tabasco y están dentro de las entidades con mayor 

PIB per cápita, debido a la producción de hidrocarburos, también presentan un porcentaje significativo de 

población en pobreza extrema 10.4% y 14.3 respectivamente.
51

 

En cuanto a recursos naturales se refiere, la región sur del país cuenta con la mayor disponibilidad de 

agua
52

, mayor diversidad cultural y natural; mientras que la región norte es la que cuenta con mayores 

recursos industriales además de una vasta riqueza cultural y natural. 

En cuanto a infraestructura se refiere existen marcadas diferencias en el acceso hacia desde las regiones 

a los medios de producción y a los mercados. La infraestructura y los servicios de transporte de carga y 

logística constituyen un factor de competitividad fundamental para las empresas y regiones en un mundo 

globalizado. México enfrenta el reto de desarrollar estas infraestructuras y servicios en función de los 

requerimientos cuantitativos y cualitativos de las principales cadenas globales de valor en las que se inserta el 

país. Por su impacto en un desarrollo urbano y regional equilibrado, es la identificación y planeación de 

corredores logísticos contribuirá a mejorar el acceso de las regiones a oportunidades de crecimiento 

y desarrollo. 

                                                 
49 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Informe sobre competitividad social en México, (México: PNUD, 2012) 
50 

Cálculos propios a partir de datos de PIB y Población, Censo de Población y Vivienda INEGI, 2010. 
51

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, Medición de la Pobreza 2012, Resumen Ejecutivo Primera Parte 
disponible en: 
http://www.coneval.gob.mx/Informes/Coordinacion/Pobreza_2012/RESUMEN_EJECUTIVO_MEDICION_POBREZA_2012_Parte1.pdf 
(consultado el 11 de abril de 2014). 
52

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, atlas del agua en México, (México: SEMARNAT, 2012) y Conferencia Nacional de 
Gobernadores, Regiones hidrológicas, (México: CONAGO, 2007). 
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En los últimos años, la ausencia de una política nacional, así como de estrategias y programas de 

desarrollo regional provocó la desarticulación de los esfuerzos de las entidades de gobierno para hacer una 

eficiente y efectiva programación de los recursos a favor del desarrollo de las regiones. Adicionalmente al no 

existir marcos jurídicos ni administrativos, los fideicomisos y los fondos creados para la planeación del 

desarrollo regional operaron con dificultades y pocos resultados. Actualmente los fideicomisos existentes 

- Fideicomiso para el Desarrollo de la Región Centro (FIDECENTRO), Fideicomiso para el Desarrollo de la 

Región Centro Occidente (FIDERCO), Fideicomiso para el Desarrollo Económico del Noreste de México 

(FIDENORESTE) y Fideicomiso para el Desarrollo Regional del Sur Sureste – no cuentan con recursos 

suficientes o si cuentan con ellos, como en el caso del Fondo Regional (FONREGION), no cuentan con la 

orientación necesaria para atender problemáticas regionales. 

En este sentido, los fideicomisos han optado por diversas soluciones, así el FIDCENTRO acordó su 

extinción en abril de 2013 y se encuentra actualmente realizando las gestiones para concluir su extinción. Por 

su parte el FIDERCO continúa operando y ya designado a la Sedatu como su Secretario Técnico. El 

FIDENORESTE no ha sesionado desde 2012 y el FIDESUR se encuentra realizando las gestiones para elegir 

a su próximo presidente. Por lo que se espera que una vez concluida la transición existan fideicomisos 

funcionales en donde la Sedatu además de establecer los lineamientos de la política de desarrollo regional 

aporte recursos a los mismos. 

Uno de los objetivos del Gobierno de la República, durante esta administración, es reducir las diferencias 

en desarrollo económico y calidad de vida entre las regiones mexicanas. Para conseguir un desarrollo 

nacional integral, es necesario fomentar el desarrollo regional a partir de la construcción de las condiciones 

para que las vocaciones regionales se reconozcan, sus potencialidades se realicen y sus restricciones se 

superen. Así, la política de desarrollo regional establecida en el PNDU impulsará un federalismo cooperativo e 

incluyente que promueva el desarrollo económico sustentable, la conectividad e infraestructura y el bienestar y 

prosperidad de los mexicanos. Esta política estará fundamentada en los principios de complementariedad, 

solidaridad, inclusión, sustentabilidad, equidad e innovación. 

El desafío parte de recuperar el enfoque regional del desarrollo, de manera que las infraestructuras, los 

equipamientos, los servicios y en general, la racionalidad del proceso de desarrollo, se oriente a resolver las 

necesidades de las regiones y a poner en valor sus recursos y vocaciones. Este enfoque regional contribuye 

además a abordar problemas multifacéticos e intersectoriales como la mitigación de la pobreza, la prevención 

del delito, la elevación de la calidad de vida, la inclusión social, la productividad y la competitividad, la 

sustentabilidad y la participación social en el desarrollo. 

La planeación regional es un instrumento clave para enfrentar los retos del desarrollo nacional en un 

contexto de apertura y competencia global
53

. Los enfoques sectorial y regional del desarrollo no son 

aproximaciones excluyentes en la formulación de políticas públicas, sino complementarias, pero deben 

articularse y compensarse entre sí, sin que alguna prevalezca sobre la otra. 

                                                 
53 

Ver Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos, Towards a New Role for Spatial Planning, (Francia: OCDE, 2001) y 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos, Desarrollo Regional y Política estructural en México, (Francia: OCDE, 1998). 
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CAPÍTULO II. 

ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 

Alineación Al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Plan Nacional de Desarrollo  
Programa Nacional de 

Desarrollo Urbano 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la Meta 
Nacional 

Estrategia(s) del 
Objetivo de la Meta 

Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial PNDU 

Objetivo del Programa 
Nacional de Desarrollo 

Urbano 

 Objetivo 2.5. Proveer 
un entorno adecuado 
para el desarrollo de 
una vida digna. 

Estrategia 2.5.1. 
Transitar hacia un 
Modelo de Desarrollo 
Urbano Sustentable e 
Inteligente que procure 
vivienda digna para los 
mexicanos. 

Objetivo 3. PSDATU 

Consolidar ciudades 
compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y 
sustentables, que faciliten 
la movilidad y eleven la 
calidad de vida de sus 
habitantes. 

Objetivo 1. 

Controlar la expansión de 
las manchas urbanas y 
consolidar las ciudades 
para mejorar la calidad de 
vida de los habitantes. 

México 
Incluyente 

  Objetivo 3. PSDATU 

Consolidar ciudades 
compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y 
sustentables, que faciliten 
la movilidad y eleven la 
calidad de vida de sus 
habitantes. 

Objetivo 2. PROMARNAT 

Incrementar la resistencia 
a efectos del cambio 
climático y disminuir las 
emisiones de compuestos 
y gases de efecto 
invernadero. 

Objetivo 2: Consolidar un 
modelo de desarrollo 
urbano que genere 
bienestar para los 
ciudadanos, garantizando 
la sustentabilidad social, 
económica y ambiental. 

Objetivo 3. PSDATU 

Consolidar ciudades 
compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y 
sustentables, que faciliten 
la movilidad y eleven la 
calidad de vida de sus 
habitantes. 

Objetivo 3. Diseñar e 
implementar instrumentos 
normativos, fiscales, 
administrativos y de 
control para la gestión del 
suelo. 

Objetivo 4. Impulsar una 
política de movilidad 
sustentable que garantice 
la calidad, disponibilidad, 
conectividad y 
accesibilidad de los viajes 
urbanos. 

 Objetivo 2.5. Proveer 
un entorno adecuado 
para el desarrollo de 
una vida digna. 

Estrategia 2.5.3. Lograr 
una mayor y mejor 
coordinación 
interinstitucional que 
garantice la 
concurrencia y 
corresponsabilidad de 
los tres órdenes de 
gobierno, para el 
ordenamiento 
sustentable del 
territorio, así como para 
el impulso al desarrollo 
regional, urbano, 
metropolitano y de 
vivienda. 

 Objetivo 6. Consolidar la 
Política Nacional de 
Desarrollo Regional a 
partir de las vocaciones y 
potencialidades 
económicas locales. 

México en 
Paz 

Objetivo 1.6. 
Salvaguardar a la 
población, a sus bienes 
y a su entorno ante un 
desastre de origen 
natural o humano. 

Estrategia 1.6.1. 
Política estratégica para 
la prevención de 
desastres 

Objetivo 5. 

Evitar asentamientos 
humanos en zonas de 
riesgo y disminuir la 
vulnerabilidad de la 
población urbana ante 
desastres naturales 
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CAPÍTULO III. 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1. Controlar la expansión de las manchas urbanas y consolidar las ciudades para mejorar 

la calidad de vida de los habitantes. 

El desarrollo urbano en México se ha caracterizado por la expansión desordenada de sus áreas urbanas, 

lo que ha generado zonas marginadas, segregación habitacional y la ocupación irregular del suelo en las 

periferias. 

Para combatir lo anterior y propiciar el desarrollo de ciudades densas, justas y sustentables es necesario 

reformar la legislación urbana, subordinar el interés privado a la función social del suelo, fomentar el uso 

intensivo del suelo intraurbano e incentivar la redensificación y el aprovechamiento de los predios intraurbanos 

baldíos y subutilizados. 

Los desarrollos que se construyan en la periferia de las ciudades serán autorizados y financiados sólo de 

manera excepcional al seno de la Comisión Intersecretarial de Vivienda, mediante un mecanismo 

de certificación que garantice que cuenten con la infraestructura, servicios y empleos necesarios para 

ser sustentables. 

Estrategia 1.1 Impulsar una reforma urbana que propicie la adecuación, actualización, congruencia y 

coherencia del marco jurídico e institucional.  

Líneas de Acción 

1 Vincular el desarrollo urbano, el ordenamiento territorial y la vivienda a una función social y 

sustentable del suelo.  

2 Actualizar el marco jurídico del desarrollo urbano, ordenamiento territorial y vivienda, 

analizando la factibilidad de unificarlo en un Código General. 

3 Fijar las bases normativas para que las entidades federativas expidan códigos que 

unifiquen las leyes estatales respectivas. 

4 Propiciar que los municipios integren sus reglamentos conexos
54

 en códigos municipales. 

5 Fomentar la restructuración y simplificación del contenido normativo de la legislación local 

urbana y de vivienda. 

6 Brindar asistencia técnica a estados y municipios a fin de que puedan elaborar y proponer 

reformas a la normatividad urbana local
55 

. 

7 Promover la reforma de la LGAH
56 

para que promueva un modelo de desarrollo urbano 

sustentable y vele por el derecho a la ciudad. 

8 Gestionar la homologación de la normatividad sobre desarrollo urbano entre los gobiernos 

locales, promoviendo la inclusión de criterios de sustentabilidad. 

9 Crear un marco normativo nacional vinculante que facilite la integración de políticas de 

movilidad, desarrollo urbano y ordenamiento territorial. 

                                                 
54 

Instrumentos normativos y estatutos orgánicos: manuales, códigos, reglamentos, circulares, acuerdos, bandos municipales, entre otros. 
55

 Estas reformas deberán responder a la Política Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda 
56 

Ley General de Asentamientos Humanos 
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Estrategia 1.2 Mejorar los instrumentos en materia de planeación y gestión urbana para fomentar ciudades 

compactas. 

Líneas de Acción 

1 Promover la inclusión de estrategias para fomentar la ciudad compacta, en los PDU
57

  

2 Implementar un sistema de información geoestadística que concentre información 

estandarizada útil para la toma de decisiones de planificación y gestión. 

3 Promover la asignación de recursos económicos y técnicos a los gobiernos locales para 

mejorar sus mecanismos de recaudación de impuesto predial. 

4 Fomentar entre los gobiernos locales la implementación de mecanismos que permitan 

recuperar la plusvalía del suelo a favor de la ciudad. 

5 Impulsar con los ayuntamientos la adopción de reglamentaciones que establezcan 

porcentajes de vivienda social y vertical en los nuevos desarrollos. 

6 Fomentar entre los municipios la adopción de lineamientos que regulen la dotación, calidad 

y ubicación de áreas verdes y equipamientos. 

7 Impulsar la inclusión de criterios de accesibilidad universal en los reglamentos locales que 

inciden en el diseño de las vialidades. 

8 Realizar estudios sobre los requerimientos de cajones de estacionamientos en normativas 

locales, para hacer eficiente su uso. 

9 Fortalecer la cooperación internacional en materia de desarrollo urbano para compartir 

conocimientos y recursos técnicos que permitan replicar prácticas exitosas 

 

Estrategia 1.3 Identificar los límites de las zonas urbanizables para propiciar el crecimiento ordenado de las 

ciudades 

Líneas de Acción 

1 Firmar Convenios de Coordinación
58 

con los gobiernos estatales y municipales para 

alcanzar los objetivos de los PNDU
59 

y PNV
60 

2 Inhibir el desarrollo en áreas no urbanizables, prioritariamente en aquellas que pudieran 

representar riesgos para la población. 

3 Controlar, a través de Desarrollos Certificados, la expansión urbana fuera de los polígonos 

de contención urbana 

4 Impulsar proyectos acordes con la vocación del suelo de preservación, agropecuario, 

forestal, ecoturismo, entre otros. 

5 Facilitar la incorporación de suelo apto
61 

en áreas urbanizables continuas a las manchas 

urbanas. 

                                                 
57

 Programas de Desarrollo Urbano 
58 

Convenios de Coordinación de Acciones de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
59

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano. 
60

 Programa Nacional de Vivienda. 
61

 El suelo apto es aquel que facilita la provisión de infraestructura, equipamientos y servicios sin afectar servicios ambientales y no se 
encuentra en zonas de riesgo. 
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6 Promover la adopción de los Perímetros de Contención Urbana, como base para la 

delimitación del crecimiento deseable de las ciudades. 

7 Alinear los criterios del otorgamiento de créditos y subsidios a la vivienda con un enfoque 

socioespacial y de contención de las manchas urbanas 

8 Priorizar la utilización de los recursos de Pasprah
62 

para la regularización de predios en 

zonas urbanizables dentro de los Perímetros de Contención Urbana. 

9 Establecer e implementar lineamientos
63

 para la gestión, evaluación, aprobación, y 

seguimiento de los Desarrollos Certificados. 

10 Condicionar el financiamiento federal a proyectos inmobiliarios que cumplan con 

lineamientos y estándares urbanos mínimos establecidos. 

 

Estrategia 1.4 Incentivar el uso óptimo del suelo intraurbano mediante el aprovechamiento de predios 

baldíos y subutilizados.  

Líneas de Acción 

1 Generar mecanismos para identificar, cuantificar y clasificar baldíos, así como los 

instrumentos para incorporarlos al mercado de suelo para vivienda. 

2 Promover ajustes a densidades y alturas permitidas para impulsar la vivienda vertical y la 

redensificación de zonas estratégicas en las ciudades. 

3 Mitigar los factores que inhiben el aprovechamiento óptimo de predios ubicados en los 

polígonos Procurha
64

. 

4 Otorgar, mediante el PCRU
65

, subsidios al desarrollo de suelo intraurbano para la 

construcción de vivienda social digna y sustentable.  

5 Rescatar los derechos de vía federales subutilizados y susceptibles de urbanización y 

fomentar su aprovechamiento. 

6 Impulsar la recuperación y conservación de ríos, barrancas y cuerpos de agua como áreas 

de aprovechamiento ambiental. 

Estrategia 1.5 Apoyar la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para 

fomentar la densificación y consolidación de zonas urbanas estratégicas. 

Líneas de Acción 

1 Promover la adopción de polígonos Procurha y concentrar en ellos inversiones de los tres 

órdenes de gobierno para su regeneración. 

2 Contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados 

en las zonas de actuación del Programa Hábitat. 

3 Apoyar, a través de Hábitat, proyectos integrales de los municipios para revitalización, 

protección, y conservación de centros históricos  

                                                 
62

 Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares. 
63

 Lineamientos ambientales, sociales y económicos. 
64 

Programa de Consolidación Urbana y Rehabilitación Habitacional. Entre los factores mencionados se encuentran carencia de normativa 
local para inhibir la especulación del suelo, condiciones irregulares respecto a la tenencia de la tierra, los usos de suelo y densidades 
permitidos en los reglamentos aplicables no resultan atractivos para la inversión privada. 

65
 Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 
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4 Promover proyectos integrales que amplíen y mejoren la infraestructura en los polígonos 

Hábitat. 

5 Priorizar el apoyo a proyectos que promuevan la movilidad urbana sustentable. 

6 Focalizar los recursos de los programas
66

 de la Sedatu
67 

en polígonos específicos y lograr 

así mayor impacto. 

7 Gestionar la concurrencia de recursos públicos y privados en polígonos urbanos acotados, 

definidos por la Sedatu. 

 

Estrategia 1.6 Hacer de las áreas conurbadas y las zonas metropolitanas unidades territoriales funcionales 

que estructuren el sistema urbano 

Líneas de Acción 

1 Impulsar las reformas jurídicas para que las zonas conurbadas y metropolitanas sean 

reconocidas como unidades territoriales de planeación.  

2 Generar incentivos para el desarrollo de proyectos intermunicipales y de carácter 

metropolitano a través de programas y fondos federales 

3 Fortalecer los mecanismos institucionales para que la ejecución de recursos del Fondo 

Metropolitano se destine a proyectos que resuelvan problemáticas metropolitanas. 

4 Apoyar la creación de institutos de planeación urbana y consejos ciudadanos de carácter 

metropolitano. 

5 Promover la reactivación de las comisiones de conurbación
68 

y dotarlas de mayores 

capacidades de acción. 

6 Fortalecer la participación de la Federación en la planeación y gestión de zonas 

metropolitanas con los gobiernos estatales y municipales.  

7 Fomentar recuperación y mantenimiento y apropiación del espacio público para la 

prevención social de la violencia y la delincuencia. 

 

Objetivo 2. Consolidar un modelo de desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, 

garantizando la sustentabilidad social, económica y ambiental. 

Para conseguir que las ciudades cumplan su función como centros de desarrollo y de bienestar es 

necesario que éstas sean sustentables. Debemos considerar a la sustentabilidad de una ciudad en un sentido 

amplio y no sólo como la convivencia armónica de ésta con su entorno; la ciudad es sustentable cuando 

considera factores sociales, económicos y ambientales. 

Podemos hablar de una ciudad sustentable socialmente cuando su tejido social es fuerte, sus ciudadanos 

se apropian del espacio público y la estructura urbana facilita la convivencia armónica de una sociedad 

diversa; es sustentable económicamente cuando todos sus habitantes tienen acceso a oportunidades de 

desarrollo sin importar sus condiciones socioeconómicas y sus fuentes de empleo son robustas y diversas; y 

es sustentable ambientalmente cuando su desarrollo no compromete la disponibilidad de recursos naturales 

para las próximas generaciones y se da en armonía con el ecosistema. 

                                                 
66 

Programas con objetivo de desarrollo urbano. 
67

 Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
68 

Establecidas en el Artículo 22 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 
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Estrategia 2.1 Crear instrumentos normativos para el desarrollo de ciudades ambientalmente 

sustentables. 

Líneas de Acción 

1 Promover espacios de coordinación interinstitucional para generar instrumentos que 

incluyan la regulación ambiental de los asentamientos humanos. 

2 Incorporar en los PDU instrumentos de ordenamiento ecológico que garanticen el balance 

territorial entre el suelo urbano y el de conservación. 

3 Fortalecer los lineamientos sobre equipamiento, infraestructura y vinculación con el 

entorno contenidos en la Ley de Vivienda  

4 Implementar lineamientos vinculados al PNDU y al PROMARNAT
69

 que garanticen la 

protección de áreas de interés ecológico localizadas en los entornos urbanos. 

5 Promover el reconocimiento del ciclo integral del agua dentro de los PDU municipales y de 

centros de población.  

6 Promover la creación de una certificación ambiental en coordinación con Semarnat y 

Conagua para incluir criterios de sustentabilidad de proyectos urbanos. 

7 Promover la certificación de zonas de desarrollo turístico sustentable, en coordinación con 

la Sectur. 

 

Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de convivencia y participación 

ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

Líneas de Acción 

1 Fomentar procesos de participación comunitaria que tengan incidencia en la planeación e 

implementación de estrategias de mejoramiento urbano. 

2 Impulsar la creación y el fortalecimiento de observatorios urbanos
70 

para dar seguimiento a 

los diferentes aspectos de la política urbana.  

3 Impulsar a través del Programa Hábitat la regeneración urbana, la prevención del delito y 

el desarrollo comunitario. 

4 Contribuir a mejorar el entorno e imagen de las ciudades y la percepción de seguridad 

ciudadana a través del PREP.
71

 

5 Promover acciones de desarrollo social y participación comunitaria en los espacios 

intervenidos por PREP y Hábitat. 

6 A través de PREP y Hábitat,
72 

contribuir al Programa Nacional para la Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia. 

7 Promover, por medio del PRRUH,
73 

la cultura de convivencia vecinal y condominal en las 

unidades habitacionales. 

                                                 
69 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018. 
70 

Observatorios urbanos: Los Observatorios Urbanos surgen como un instrumento de UN-HABITAT para impulsar el proceso de desarrollo 
urbano sostenible. Por medio de éstos, se pone en marcha foros permanentes de discusión entre los actores pertinentes para evaluar y 
monitorear las políticas públicas urbanas, y a partir de este ejercicio participativo, formular sugerencias y posibles correcciones de ruta a las 
esferas gubernamentales. 

71
 Programa de Rescate de Espacios Públicos. 

72
 Así como a través de las estrategias definidas al seno de la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

73 
Programa de Reordenamiento y Rescate de Unidades Habitacionales.  
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8 Promover con estados y municipios la adopción y aplicación de estatutos orgánicos leyes 

de condominios. 

9 Diseñar estrategias para evitar que los procesos de renovación urbana expulsen a la 

población originaria. 

10 Impulsar el rescate del patrimonio arquitectónico y barrios históricos de las ciudades para 

reforzar la identidad vecinal. 

 

Estrategia 2.3 Promover la sustentabilidad económica del desarrollo en las ciudades y sus barrios. 

Líneas de Acción 

1 Promover un crecimiento policéntrico
74 

en zonas con potencial económico.  

2 Incentivar la mezcla de usos de suelo para generar oferta de bienes y servicios cercanos a 

la vivienda. 

3 Promover, con el apoyo del Inadem
75 

y el Inaes
76 

, el comercio y consumo local al interior 

de los desarrollos inmobiliarios. 

4 Fomentar la provisión de equipamientos e infraestructura que respondan a la vocación 

económica de las ciudades. 

5 Concertar la aplicación de recursos públicos, privados y de banca de desarrollo, en 

proyectos que impulsen la sustentabilidad económica de las ciudades y barrios  

6 Identificar y promover las ventajas competitivas de cada ciudad, para coadyuvar a su 

crecimiento económico local. 

7 Rescatar la importancia de los mercados públicos como equipamientos clave para las 

actividades económicas y sociales locales. 

8 Establecer incentivos normativos, fiscales y financieros para generar nuevas centralidades 

urbanas en zonas carentes de fuentes de trabajo y equipamiento. 

 

Estrategia 2.4 Optimizar la inversión y el gasto en implementación, gestión y mantenimiento de servicios 

urbanos. 

Líneas de Acción 

1 Fomentar la creación de empresas para la gestión de servicios urbanos a través de 

asociaciones público-privadas. 

2 Promover proyectos de regeneración urbana y densificación en zonas servidas con 

sistemas de transporte público masivo. 

3 Impulsar la adopción de proyectos de urbanización basados en fundamentos técnicos, que 

maximicen los beneficios sociales de la inversión. 
 

                                                 
74

 El crecimiento policéntrico es el proceso donde algunas zonas urbanas (o ciudades medias en el caso de zonas metropolitanas) son 
capaces de satisfacer la demanda de trabajo y servicios de determinada población que la hace menos dependiente del centro urbano más 
consolidado. 

75 
Instituto Nacional de la Economía Social. 

76
 Instituto Nacional del Emprendedor. 
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Estrategia 2.5 Incorporar criterios de adaptación y mitigación al cambio climático en la planeación del 

desarrollo urbano 

Líneas de Acción 

1 Establecer la inclusión de criterios de adaptación al cambio climático en los proyectos de 

desarrollo urbano acordes con la LGEEEPA
77

. 

2 Coordinar con Semarnat la alineación de la política nacional de desarrollo urbano con los 

programas de ordenamiento ecológico, el PECC
78 

y el PEPyCS
79

. 

3 Impulsar la implementación de acciones de mitigación apropiadas a cada país (NAMAs) en 

materia de desarrollo urbano y vivienda. 

4 Incluir criterios de conservación, protección ambiental, equilibrio hídrico y vocación de 

suelo en la aprobación de proyectos de desarrollo urbano 

5 Formular e instrumentar acciones de mitigación y adaptación al cambio climático a través 

de la CICC 
80

 

6 Impulsar la cooperación de la banca de desarrollo para implementar medidas que ayuden 

a desarrollar ciudades bajas en carbono. 

 

Objetivo 3. Diseñar e implementar instrumentos normativos, fiscales, administrativos y de control 

para la gestión del suelo. 

Para contar con ciudades densas es necesario incentivar la ocupación de los baldíos intraurbanos, 

administrarlos eficientemente y procurar el acceso de toda la población demandante al mismo, especialmente 

el suelo requerido por los grupos sociales de menor ingreso y el suelo necesario para proveer a la ciudad de 

la infraestructura y equipamientos suficientes para el desarrollo de sus habitantes. 

Por ello es necesario crear nuevos instrumentos para la reagrupación parcelaria, transferencia de 

potencialidades, reparcelación, polígonos de actuación y administración de plusvalías. En paralelo, es 

necesario crear instrumentos para generar reservas territoriales para el desarrollo de la ciudad, recuperar y 

aprovechar debidamente los derechos de vía y en general los inmuebles en manos del gobierno en sus tres 

ámbitos. 

Estrategia 3.1 Implementar instrumentos que procuren una oferta de suelo apto para atender las 

necesidades de desarrollo urbano y vivienda. 

Líneas de Acción 

1 Aumentar y diversificar las fuentes de financiamiento, tanto públicas como privadas, que 

participen en los procesos de urbanización. 

2 Aprovechar los productos financieros del Gobierno de la República y el apoyo de banca de 

desarrollo para ejecutar proyectos urbanos. 

3 Establecer esquemas de financiamiento de mediano plazo y subsidio para la adquisición 

de suelo habilitado bajo criterios de sustentabilidad. 

                                                 
77 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
78 

Programa Especial de Cambio Climático. 
79

 Programa Especial de Producción y Consumo Sustentable. 
80 

Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, establecida en el capítulo II de la Ley General de Cambio Climático publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de junio de 2012. 
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4 Ejecutar proyectos de inversión conjunta de los tres órdenes de gobierno e iniciativa 

privada, para adquisición y habilitación de suelo. 

5 Promover el derecho de preferencia de estados y municipios para adquirir tierras en venta, 

privadas y ejidales previo dominio pleno. 

6 Detectar zonas para el reciclaje urbano y desarrollar proyectos de usos mixtos y vivienda 

con mezcla de ingresos. 

 

Estrategia 3.2 Definir normas de regulación, control y sanción de los procesos de ocupación irregular de 

suelo. 

Líneas de Acción 

1 Promover el diseño y la adopción de un régimen de responsabilidades para sancionar a 

quienes promuevan la ocupación predios irregulares. 

2 Crear instrumentos de permuta de suelo periférico, irregular o de alto riesgo por suelo 

intraurbano, para prevenir asentamientos irregulares. 

3 Establecer e implementar parámetros de intervención en los asentamientos irregulares 

más proclives a alguna afectación por amenaza natural o antropogénica. 

4 Promover un sistema eficaz de sanciones aplicables a funcionarios públicos que autoricen 

proyectos fuera de los límites establecidos en PDU. 

5 Establecer una coordinación permanente con Semarnat para apoyar en la vigilancia, y 

eventual sanción a quien ocupe áreas naturales protegidas
81 

. 

 

Estrategia 3.3 Aplicar en coordinación con gobiernos locales instrumentos de financiamiento que permitan 

recuperar plusvalías a favor de la ciudad 

Líneas de Acción 

1 Incentivar que los gobiernos locales retengan el control de los derechos por arriba del 

coeficiente básico
82 

. 

2 Fortalecer instrumentos para captar la plusvalía generada por intervenciones y mejoras en 

el entorno urbano. 

3 Aplicar un impuesto a predios baldíos subutilizados para inhibir la especulación del suelo. 

4 Diseñar un sistema específico de tributación para evitar la especulación del suelo. 

5 Desarrollar un mercado de capitales para la inversión inmobiliaria, que facilite el desarrollo 

de terrenos intraurbanos.  
 

                                                 
81

 La Semarnat establece las siguientes categorías para las áreas naturales protegidas a nivel federal: reservas de la biosfera, parques 
nacionales, monumentos naturales, áreas de protección de flora y fauna, y santuarios. 

82 
Los estatutos orgánicos de desarrollo urbano y los PDU establecen ciertos parámetros que determinan los límites de aprovechamiento del 
suelo (por ejemplo límites de edificabilidad, de ocupación, etc.). Estos parámetros tienen el propósito de preservar algún criterio urbanístico 
como imagen, servicio ambiental, entre otros. 

 Por ejemplo si el coeficiente de edificabilidad es 3, se refiere a que en el predio sólo se pueden construir edificaciones de 3 niveles. En 
cuanto al coeficiente de edificación, si éste fuera de .5 sólo puede construirse sobre el 50 % de la superficie del predio. 

 Finalmente, el coeficiente de utilización se refiere al total de metros cuadrados que pueden utilizarse en la construcción, si es 1.5 sólo se 
puede sobre el 1.5 del total de metros cuadrados del predio. 
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Estrategia 3.4. Brindar certidumbre a la propiedad y uso de suelo para evitar la especulación y 

subutilización del mismo.  

Líneas de Acción 

1 Fomentar el ordenamiento de los asentamientos humanos irregulares para generar certeza 

jurídica de la propiedad de la tierra. 

2 Fortalecer el financiamiento del Pasprah
83 

para apoyar en los procesos de regularización 

de la propiedad del suelo. 

3 Sustituir Corett
84 

por una nueva institución que atienda las causas y no las consecuencias 

de la ocupación irregular del suelo. 

4 Constituir una nueva institución federal que facilite la producción de suelo apto para el 

desarrollo urbano. 

5 Promover la instrumentación de normas jurídicas que permitan combatir la informalidad en 

el mercado de suelo. 

6 Desarrollar nuevos instrumentos que permitan la reagrupación parcelaria y transferencia 

de derechos de uso de suelo, entre otros. 

7 Modernizar y homologar los sistemas de registros públicos de la propiedad y los catastros. 

8 Permitir el intercambio de reservas privadas fuera de los perímetros de contención, por 

terrenos intraurbanos de propiedad de los gobiernos locales.  

 

Objetivo 4. Impulsar una política de movilidad sustentable que incremente la calidad, disponibilidad 

y accesibilidad de los viajes urbanos. 

Para impulsar con éxito la política nacional urbana y propiciar un entorno adecuado para una vida digna, 

es indispensable la construcción de ciudades que garanticen el derecho a un medio ambiente sano y el 

acceso a medios de trasporte públicos en condiciones de seguridad y equidad. 

Resulta indispensable transformar los hábitos de desplazamiento de los mexicanos a través de la 

implementación de proyectos de oferta y gestión de la demanda de los servicios de transporte público, así 

como de políticas que desincentiven el uso del automóvil y generen que sus usuarios utilicen medios de 

transporte masivo y no motorizado. 

Fomentar la movilidad urbana sustentable, para romper el paradigma enfocado en aumentar la 

infraestructura destinada a vehículos particulares, facilitará el acceso de las personas a los bienes, servicios y 

equipamientos urbanos, mejorando con ello su calidad de vida, elevando su productividad, reduciendo las 

emisiones de gases de efecto invernadero y facilitando la adaptación de las ciudades al cambio climático. 

Estrategia 4.1. Consolidar el marco institucional y normativo nacional que facilite la implementación de la 

política de movilidad urbana sustentable.  

Líneas de acción 

1 Implementar una estrategia nacional de movilidad urbana sustentable, basada en la 

articulación de políticas de suelo y transporte.  

2 Promover en los distintos instrumentos de planeación (PDU y en ROP
85),

 la inclusión de 

criterios y lineamientos de movilidad. 

                                                 
83 

Programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares. 
84 

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 
85

 Reglas de Operación de los Programas de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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3 Incentivar, a nivel local y metropolitano, la creación de organismos especializados en 

movilidad urbana sustentable. 

4 Impulsar la modificación de la normatividad local para garantizar la construcción de 

infraestructura peatonal, ciclista y de transporte público adecuada. 

5 Promover la inclusión de criterios de movilidad urbana sustentable en los reglamentos de 

vialidad y tránsito a nivel local. 

6 Promover la inclusión de lineamientos de intermodalidad y densificación de corredores en 

la aprobación de proyectos derivados PROTRAM.
86  

7 Fomentar la integración de la planeación y regulación de la circulación de transporte de 

carga con los PDU y movilidad. 

8 Impulsar una legislación MUS
87

 que promueva viajes seguros y equitativos; y vele por el 

derecho a un medio ambiente sano 

9 Proponer modificaciones a metodologías de evaluación costo-beneficio de proyectos de 

movilidad para incorporar la evaluación de impactos ambientales y sociales.  

 

Estrategia 4.2. Fortalecer y ampliar las capacidades técnicas de las administraciones locales para la 

planeación, gestión y ejecución de proyectos de movilidad sustentable. 

Líneas de acción 

1 Impulsar la adopción del modelo del Desarrollo Orientado al Transporte como modelo 

urbano para la planeación de las ciudades mexicanas. 

2 Desarrollar guías metodológicas y lineamientos de movilidad sustentable que faciliten la 

implementación de proyectos locales y de buenas prácticas. 

3 Promover con autoridades locales estudios que permitan entender los procesos de 

crecimiento, expansión y patrones de movilidad de las ciudades. 

4 Impulsar con los institutos municipales de planeación proyectos de movilidad sustentable. 

5 Promover la creación de agencias de movilidad que coordinen las acciones necesarias 

para asegurar sistemas integrados de transporte. 

6 Incentivar alianzas público-privadas para la ejecución y mantenimiento de proyectos de 

movilidad sustentable.  

7 Promover la creación de programas de asistencia técnico-financiera que promuevan 

mejoras en la seguridad vial durante la planeación e implementación de infraestructura 

urbana. 

8 Garantizar la accesibilidad universal a edificios, espacios y sistemas de transporte públicos 

a través de normas oficiales y apoyo financiero. 

 

Estrategia 4.3 Promover una cultura de la movilidad urbana sustentable.  

Líneas de acción 

1 Reducir las necesidades de movilidad fomentando la existencia de desarrollos con 

equipamiento, servicios e infraestructura. 

                                                 
86 

Programa de Apoyo Federal al Transporte Masivo. 
87

 Movilidad Urbana Sustentable 
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2 Promover el mantenimiento y modernización de la infraestructura vial y de transporte bajo 

criterios de “calle completa”
88 

, seguridad y eficiencia. 

3 Incentivar proyectos de recuperación, ampliación y mantenimiento de infraestructura peatonal y 

ciclista para incrementar viajes sustentables. 

4 Fomentar la recuperación de los centros históricos promoviendo la movilidad no motorizada y 

mayores restricciones al uso del automóvil. 

5 Implementar el uso de tecnologías de la información en sistemas de movilidad urbana para 

mejorar la eficiencia de traslados. 

6 Promover entre actores públicos y privados el desarrollo de sistemas orientados a racionalizar el 

uso del automóvil a nivel institucional. 

7 Impulsar sistemas públicos de bicicletas. 

8 Impulsar acciones para reducir las necesidades de circulación y estacionamiento de vehículos 

privados  

9 Desarrollar y poner en práctica un programa integral de cultura de respeto para el uso de la 

infraestructura vial. 

10 Priorizar al peatón en las políticas de movilidad urbana 

 

Estrategia 4.4 Promover la coordinación intersectorial para el impulso de obras y proyectos de movilidad 

urbana. 

Líneas de acción 

1 Fomentar una relación interinstitucional con los gobiernos locales para impulsar políticas de 

movilidad en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

2 Promover junto a SEMARNAT
89

 el diseño de instrumentos de fomento y normativos que 

promuevan transporte y la movilidad sustentable que mitiguen emisiones GEI. 

3 Generar condiciones para una movilidad de personas integral, ágil, segura, sustentable 

e incluyente, que incremente la calidad de vida.  

4 Incentivar el enfoque Evitar-Cambiar-Mejorar
90 

para reducir el consumo de combustibles 

fósiles y promover eficiencia energética  

5 Fomentar a través de la CICC
91

 estrategias de movilidad que apoyen el modelo de ciudad 

sustentable  

                                                 
88

 Las “Calles Completas” son calles para todas las personas: peatones, ciclistas, conductores y usuarios de transporte público, de todas las 
edades y con todo tipo de habilidades motoras. Una Calle Completa considera: aceras anchas, carriles para bicicletas, cruceros fáciles para 
peatones, carriles para transporte público, parabuses cómodos y accesibles, camellones de salvaguarda, carriles más estrechos 
para vehículos, etc. 

89 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

90 
Este enfoque fue establecido en la Declaración de Bellagio sobre Transporte y Cambio Climático. El Enfoque ASI, por sus siglas en inglés 
(Avoid-Shift-Improve) comprende tres vías principales: 1) Evitar/Reducir la necesidad de viajar. A través de la planificación integrada del 
uso de suelo y la gestión de la demanda de transporte. Estas medidas promueven la reducción de la necesidad de viajar y el largo de los 
viajes. 2) Cambiar hacia modos más eficientes de transporte, en particular hacia medios no motorizados (caminar y bicicletas) y 3) Mejorar 
el desempeño del transporte motorizado, como el público y principalmente el de automóviles particulares, con el objetivo de reducir sus 
externalidades negativas. 
Información disponible en Sustainable Urban Transport y Project: 
http://www.sutp.org/en-dn-td,  
http://www.slocat.net/sites/default/files/u3/bellagio_declaration_on_transportation_and_climate_change-final.pdf e Instituto de Políticas para 
el Transporte y el Desarrollo México:http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/Enfoque-Evitar-Cambiar-Mejorar.pdf 

91 
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 
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6 Impulsar en coordinación con CONAPRA
92

 modificaciones en diseño e infraestructura para 

reducir muertes, lesiones y discapacidades por accidentes de tránsito. 

7 Promover y fortalecer el SCICA
93

 en coordinación con INECC
94

 para implementar acciones de 

movilidad que mejoren la calidad del aire. 

8 Fortalecer la implementación de Sistemas de Transporte Masivo a través del Grupo del 

Trabajo de -Protram-. 

9 Fomentar recuperación, mantenimiento y apropiación del espacio público en coordinación con 

Segob.  

10 Fomentar una relación interinstitucional con legisladores para impulsar políticas de movilidad 

en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 

Estrategia 4.5. Generar información e indicadores útiles para la toma de decisiones en materia de movilidad 

a nivel gubernamental, social y privado. 

Líneas de acción 

1 Realizar y difundir estudios que permitan entender los procesos de expansión urbana en 

México y los patrones de movilidad asociados. 

2 Promover la realización de encuestas origen destino e indicadores para el monitoreo de la 

movilidad a nivel local y metropolitano.  

3 Difundir información acerca de los impactos ambientales, de productividad y calidad de 

vida derivados de políticas de movilidad urbana sustentable. 

4 Incentivar la participación social y del sector académico en el diseño de las políticas 

públicas para la movilidad urbana sustentable. 

5 Promover la creación del Fondo Sectorial Conacyt-Sedatu, orientado a financiar la 

investigación en desarrollo urbano y la movilidad sustentable.  

6 Establecer junto con instituciones académicas nacionales, indicadores de seguimiento 

sobre calidad urbana, desempeño ambiental y movilidad de las ciudades. 

7 Realizar estudios de movilidad sustentable y su potencial de mitigación y adaptación al 

cambio climático en distintas ciudades del SUN
95

 . 

 

Objetivo 5. Evitar asentamientos humanos en zonas de riesgo y disminuir la vulnerabilidad de la 

población urbana ante desastres naturales. 

Año con año México está sujeto a diversos fenómenos naturales que pueden poner en riesgo a su 

población, por ello disminuir la vulnerabilidad de los mexicanos ante desastres naturales es una 

responsabilidad inalienable del Gobierno de la República. 

Es imprescindible que el Gobierno de la República, a través de la Sedatu como rectora del territorio 

nacional y de los asentamientos humanos, realice acciones que disminuyan el riesgo de la población 

localizada en zonas de riesgo y evite el asentamiento de hogares en zonas susceptibles a fenómenos 

naturales y en las que sus moradores o su patrimonio pueden sufrir algún daño. 

                                                 
92 

Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
93

 Sistema de Cálculo de Indicadores de la Calidad del Aire 
94

 Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
95

 Sistema Urbano Nacional. 
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Estrategia 5.1 Garantizar la estricta observancia de los atlas de riesgo en los instrumentos de planeación 

territorial, ordenamiento ecológico y desarrollo urbano. 

Líneas de Acción 

1 Promover que todos los asentamientos humanos del Sistema Urbano Nacional cuenten 

con atlas de riesgo estandarizados. 

2 Incorporar los atlas de riesgo a los instrumentos de desarrollo urbano y vincularlos con la 

determinación de usos de suelo. 

3 Impulsar la creación y actualización de reglamentos de construcción acordes con los 

diferentes peligros y riesgos de los asentamientos humanos. 

4 Homologar los criterios y metodologías de Cenapred
96 

y Sedatu para la elaboración de 

atlas de riesgo de los asentamientos humanos. 

5 Integrar los atlas de riesgo que cumplan la normativa de Cenapred y Sedatu en un sistema 

de información geoestadística.  

6 Restringir el acceso a financiamiento federal al desarrollo de proyectos en zonas de riesgo. 

7 Integrar al Registro Nacional de Reservas Territoriales y al Registro Único de Vivienda las 

zonas no susceptibles a ser urbanizadas. 

8 Incorporar en la planeación y programación del desarrollo urbano y ordenamiento del 

territorio la gestión integral del riesgo. 

9 Incentivar mediante la focalización de recursos y subsidios la actualización de los atlas de 

riesgo de los asentamientos humanos. 

 

Estrategia 5.2 Fortalecer el marco normativo y de cooperación en materia de prevención y mitigación de 

riesgos. 

Líneas de Acción 

1 Promover la homologación de la legislación federal, estatal y municipal con lo establecido 

en la LGPC
97 

en materia de riesgos. 

2 Incluir en el marco normativo vigente la obligatoriedad de incorporar a los instrumentos 

municipales de planeación los atlas de riesgo. 

3 Fortalecer la legislación vigente para incluir responsabilidades y sanciones a quien autorice 

o desarrolle proyectos en zonas de alto riesgo. 

4 Evitar mediante convenios
98

 el otorgamiento permisos y licencias de construcción en zonas 

de riesgo. 

5 Coadyuvar en la elaboración de reglas de operación, lineamientos de programas y 

reglamentos que contribuyan a la prevención de riesgos
99

. 

6 Alinear las acciones de Sedatu en materia de prevención de riesgos con el Sistema 

Nacional de Protección Civil. 
 

                                                 
96 

Centro Nacional para la Prevención de Desastres. 
97 

Ley General de Protección Civil. 
98 

Convenio Marco de Coordinación de Acciones en Materia de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
99 

Los programas y reglamentos incluyen las acciones del sector agrario, territorial y urbano, así como a las de otras dependencias que el 
Ejecutivo instruya. 
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Estrategia 5.3 Disminuir la vulnerabilidad de los de los asentamientos urbanos para minimizar la ocurrencia 

de desastres. 

Líneas de Acción 

1 Promover y ejecutar programas, acciones y mecanismos de financiamiento dirigidos a 

mitigar riesgos asociados a fenómenos naturales. 

2 Condicionar el desarrollo de proyectos inmobiliarios a la construcción de las obras de 

mitigación requeridas. 

3 Establecer estándares de construcción acordes con los riesgos señalados en los atlas de 

riesgo. 

4 Promover y apoyar la adquisición de vivienda intraurbana digna establecida en zonas de 

baja vulnerabilidad. 

5 Promover la difusión entre la población acerca de los peligros y riesgos existentes 

asociados a fenómenos naturales y elevar su capacidad de respuesta. 

 

Estrategia 5.4 Atender a las comunidades afectadas por desastres naturales y realizar acciones que 

disminuyan su vulnerabilidad 

Líneas de Acción 

1 Coordinar acciones con Cenapred, para medir, evaluar y atender daños en materia de 

vivienda e infraestructura provocados por fenómenos naturales. 

2 Dar seguimiento a los programas de reconstrucción de vivienda e infraestructura vial 

urbana afectada por fenómenos naturales. 

3 Promover la reubicación de aquellos asentamientos establecidos en zonas de riesgo que 

no sean sujetos a medidas de mitigación. 

4 Evitar la ocupación y re-ocupación de suelo en zonas de riesgo para prevenir daños a la 

población. 

 

Objetivo 6. Consolidar la Política Nacional de Desarrollo Regional a partir de las vocaciones y 

potencialidades económicas locales. 

Es necesario reconocer las vocaciones regionales para hacer políticas más eficientes que coadyuven a 

potencializar la región. En este sentido, las vocaciones son las detonadoras de los programas y estrategias 

que serán presentadas y concertadas entre los actores políticos, para poder, con su consentimiento, 

demandar y ejercer los recursos que detonen los proyectos contenidos en los programas de desarrollo 

regional. 

Bajo este contexto al consolidar la Política Nacional de Desarrollo Regional se impulsará un federalismo 

cooperativo e incluyente que promueva el desarrollo económico sustentable, la conectividad e infraestructura 

y el bienestar y prosperidad de los mexicanos. 

Estrategia 6.1. Involucrar a la sociedad en la generación de información para definir, implementar, evaluar y 

difundir estrategias de desarrollo regional. 

Líneas de acción 

1 Realizar estudios con instituciones académicas y expertos locales para definir las 

potencialidades y vocaciones a impulsar en las diferentes regiones. 
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2 Crear un sistema de indicadores del desarrollo regional que permita monitorear sus 

avances. 

3 Promover la vinculación con instituciones académicas para implementar proyectos que 

atiendan la problemática de cada región siguiendo criterios de sustentabilidad. 

4 Facilitar el intercambio de información sobre desarrollo regional entre empresas y 

universidades nacionales e internacionales. 

5 Establecer estrategias de difusión de la Política Nacional de Desarrollo Regional. 

 

6.2 Definir programas y estrategias de desarrollo regional a través de los cuales se instrumente la Política 

Nacional. 

Líneas de acción 

1 Convenir, con los gobiernos estatales que integran cada región, estrategias de desarrollo 

que reflejen una visión regional compartida. 

2 Establecer una cartera de proyectos que fortalezcan las vocaciones regionales, la 

protección ambiental, el tejido social, y que detonen oportunidades de empleo. 

3 Evaluar y difundir el avance de los diferentes programas de desarrollo regional 

4 Fomentar mecanismos legales, aplicables a los tres órdenes de Gobierno, que sancionen 

el incumplimiento del programa de desarrollo regional.  

5 Establecer mecanismos regulatorios que permitan dar continuidad a los programas 

regionales 

6 Vincular la planeación urbana con la política de desarrollo regional 

 

Estrategia 6.3. Crear y fortalecer instrumentos de financiamiento para el desarrollo regional. 

Líneas de acción 

1 Promover que los recursos del Fondo Regional se destinen a proyectos alineados a los 

programas de desarrollo regional. 

2 Armonizar las reglas de operación del Fondo Regional con las del Fondo Metropolitano 

para impulsar proyectos complementarios. 

3 Promover que los recursos de fondos fronterizos se apliquen a proyectos establecidos en 

los programas de desarrollo regional. 

4 Establecer mecanismos para atraer recursos internacionales aplicables a proyectos de 

desarrollo regional. 

5 Fomentar esquemas de participación-público privadas en proyectos orientados a la 

innovación y al beneficio social y ambiental de cada región. 

6 Reestructurar los fideicomisos regionales adecuándolos al nuevo enfoque del desarrollo 

regional. 

7 Impulsar la participación de la banca de desarrollo en el financiamiento de proyectos de los 

programas de desarrollo regional. 
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Estrategia 6.4 Contribuir al establecimiento de una nuevo marco institucional y jurídico para el desarrollo 

regional. 

Líneas de acción 

1 Coordinar las agendas de desarrollo regional de la Sedatu, el Congreso y las instituciones 

con incidencia en el tema. 

2 Fomentar el reconocimiento de las regiones como unidades territoriales de planeación 

3 Promover que los institutos locales de planeación y los observatorios urbanos participen en 

la gestión del desarrollo regional. 

4 Promover reformas a la normativa federal para consolidar prácticas de planeación y 

gestión regional sustentable. 

5 Establecer mecanismos de gestión y coordinación entre autoridades locales y federales 

para impulsar las potencialidades y vocaciones regionales. 

6 Crear consejos intersecretariales regionales para coordinar la aplicación de la política de 

desarrollo regional. 

7 Analizar, en coordinación con los países vecinos, la formalización de regiones fronterizas 

de cooperación. 

 

Estrategia 6.5 Incorporar la sustentabilidad como uno de los criterios rectores del desarrollo regional. 

Líneas de acción 

1 Impulsar las vocaciones regionales con base en criterios de sustentabilidad. 

2 Incluir en la nueva política regional la restauración, recuperación, conservación y 

protección de los ecosistemas. 

3 Vincular la planeación urbana- regional con la política de ordenamiento ecológico. 

4 Incorporar a los programas de desarrollo regional, acciones para la protección del suelo 

con valor ambiental. 

5 Analizar, con base en las vocaciones regionales, la viabilidad de establecer NAMAS 

locales y regionales. 

 

Estrategia 6.6. Incrementar la competitividad y el desarrollo económico de las regiones, principalmente, las 

más rezagadas del país. 

1 Impulsar la inversión en infraestructura y conectividad que facilite el intercambio dentro y 

entre las regiones 

2 Fomentar la complementariedad de actividades productivas con criterios de sustentabilidad 

entre los sistemas rurales y urbanos que conforman la región 

3 Facilitar la implementación de programas de fomento al desarrollo económico de grupos 

vulnerables para disminuir las brechas entre las regiones. 

4 Impulsar y facilitar la implementación de programas de fomento a los emprendedores bajo 

el enfoque de vocación regional.  

5 Generar programas de movilidad intermodal con una visión de accesibilidad y conectividad 

entre las ciudades. 

6 Transitar de una política regional basada en subsidios a una basada en impulsar las 

vocaciones económicas de la región. 
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CAPÍTULO III. 1 

PROGRAMAS TRANSVERSALES 

Para llevar a México a su máximo potencial, el PND establece la incorporación de tres Estrategias 

Transversales: i) Democratizar la Productividad; ii) Un Gobierno Cercano y Moderno; y iii) Perspectiva de 

Género en todas las acciones de la presente Administración. 

Estas estrategias serán impulsadas por medio de la adopción de distintas líneas de acción que se 

describen a continuación y que buscan eliminar las barreras que frenan el desarrollo económico, político y 

social de nuestro país. 

DEMOCRATIZAR LA PRODUCTIVIDAD 

El nuevo modelo de desarrollo urbano que impulsa el Programa Nacional de Desarrollo Urbano, está 

dirigido al aprovechamiento de todos los factores y ventajas que ofrecen las ciudades. La utilización eficiente 

del territorio nacional contribuirá a elevar la calidad de vida de las familias y a detonar la productividad. 

La planeación adecuada de ciudades compactas y habitables; con opciones de vivienda bien localizada y 

adecuadas para los distintos ingresos de la población; con más y mejor espacio público, y con soluciones 

integrales de movilidad que dan prioridad al ciudadano y al medio ambiente contribuirán a mejorar la calidad 

de vida de todos los ciudadanos. 

El nuevo modelo de desarrollo urbano promoverá la sustentabilidad económica mediante el fomento de 

actividades económicas al interior de las ciudades y sus barrios, para que en la medida en que la población 

satisfaga sus necesidades de consumo básicas al interior de los barrios, se disminuya la necesidad de 

movilidad, el gasto en transporte y se contribuya al fortalecimiento económico del país. 

En materia ambiental, la sustentabilidad será promovida mediante convenios de colaboración con la 

Conagua y Semarnat, estos convenios tienen el propósito de generar instrumentos de regulación ambiental en 

los asentamientos humanos, así como la alineación de la Política Nacional de Desarrollo Urbano con los 

Programas de Ordenamiento Ecológico. En el caso de la vinculación con Conagua, se busca promover el 

reconocimiento del ciclo integral del agua en los Programas de Desarrollo Urbano Municipales y de Centro 

de Población. 

Objetivo 1. Promover el uso y asignación eficiente de los factores de producción de la economía. 

Estrategia 1.1. Fortalecer el buen funcionamiento de los mercados laborales para impulsar la creación de 

empleos formales y bien remunerados 

Líneas de acción 

1.1.3 Analizar integralmente los programas de gobierno y políticas públicas para que las estrategias y 

programas de gobierno induzcan la formalidad. 

Estrategia 1.3. Promover el uso eficiente del territorio nacional, tanto en las ciudades como en el 

medio rural. 

Líneas de acción 

1.3.1 Otorgar certidumbre jurídica a la tenencia y uso de la tierra. 

1.3.3 Transitar hacia un modelo de desarrollo urbano sustentable. 

1.3.4 Promover el ordenamiento territorial en zonas urbanas, así como el desarrollo de ciudades más 

competitivas. 

1.3.5 Conducir el proceso de ordenamiento ecológico general del territorio y apoyar los procesos de 

ordenamiento regionales y locales. 
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Objetivo 3. Fortalecer el ambiente de negocios en el que operan las empresas y los productores 

del país. 

Estrategia 3.1. Mantener la estabilidad macroeconómica y financiera con el fin de generar un marco de 

certidumbre para los agentes económicos. 

Líneas de acción 

3.1.1 Proteger las finanzas públicas ante riesgos del entorno macroeconómico. 

3.1.2 Fortalecer los ingresos del sector público 

3.1.3 Promover un manejo responsable del endeudamiento público que se traduzca en bajos costos de 

financiamiento y órdenes de riesgo prudentes. 

 

GOBIERNO CERCANO Y MODERNO 

Las líneas transversales correspondientes al Programa para un Gobierno Cercano y Moderno, de carácter 

general, se establecerán y se darán seguimiento mediante convenios de colaboración celebrados entre la 

coordinadora del sector, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública. 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJERES 

Con la intención de promover la consecución de los objetivos del PND, la Sedatu asume de forma conjunta 

con las demás Secretarías el compromiso de impulsar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, como 

parte de su estrategia para que México alcance su máximo potencial. 

Para alcanzar ciudades socialmente sustentables es necesario un cambio cultural, generar una sociedad 

en la que las personas se reconozcan y respeten, donde hombres y mujeres se vean, se traten y se conciban 

como pares; y donde prevalezca una cultura de derechos humanos, igualdad y no discriminación que permita 

la construcción de una sociedad inclusiva con una ciudadanía participativa. 

La Sedatu a través de sus programas Hábitat y Rescate de Espacios Públicos promoverá la introducción o 

mejoramiento de infraestructura social y equipamientos, como parte de una estrategia integral en la que todos 

los ciudadanos y en especial las mujeres tengan acceso a espacios públicos y ciudades dignas, seguras 

e incluyentes. 

El nuevo modelo de desarrollo urbano demanda la participación de todos los sectores de la sociedad, 

de mujeres y hombres comprometidos por aprovechar las ventajas de la urbanización y alcanzar su 

máximo potencial. 

Objetivo transversal 1: Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y propiciar 

un cambio cultural respetuoso de los derechos de las mujeres. 

Estrategia 1.2 Promover acciones afirmativas para garantizar el ejercicio de los derechos de las mujeres y 

evitar la discriminación de género 

Líneas de acción 

1.2.5 Desarrollar protocolos y códigos de conducta para que los prestadores de servicios atiendan a las 

mujeres sin discriminación o misoginia. 

Objetivo transversal 1: Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y propiciar 

un cambio cultural respetuoso de los derechos de las mujeres. 

Estrategia 1.3 Promover el liderazgo y participación significativa de las mujeres en cargos y puestos 

de toma de decisiones 
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Líneas de acción 

1.3.3 Impulsar la paridad en la asignación de puestos directivos en gobiernos federal, estatales y 

municipales. 

1.3.4 Impulsar la paridad en la asignación de puestos directivos en la Administración Pública Federal u 

organismos autónomos. 

Objetivo transversal 1: Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y propiciar 

un cambio cultural respetuoso de los derechos de las mujeres 

Estrategia 1.4 Fomentar la construcción de ciudadanía de las mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos 

políticos 

Líneas de acción 

1.4.6 Incrementar la participación de las mujeres en la definición, ejecución y evaluación de programas y 

proyectos de los que son beneficiarias. 

 

Objetivo transversal 1: Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y propiciar 

un cambio cultural respetuoso de los derechos de las mujeres. 

Estrategia 1.5 Promover valores que contribuyan al cambio social y cultural en favor de la igualdad y el 

respeto de los derechos humanos 

Líneas de Acción 

1.5.3 Eliminar el lenguaje sexista y excluyente en la comunicación gubernamental escrita cotidiana. 

1.5.4 Promover que en las imágenes y en los eventos públicos haya una participación sustantiva de 

mujeres. 

1.5.5 Difundir en la APF códigos de conducta en contra de la discriminación hacia las mujeres y en favor del 

lenguaje incluyente. 

Objetivo transversal 3: Promover el acceso de las mujeres al trabajo remunerado, empleo decente 

y recursos productivos, en un marco de igualdad. 

Estrategia 3.7 Impulsar políticas que compensen a las mujeres en relación al trabajo doméstico no 

remunerado y de cuidado que realizan en los hogares. 

Líneas de acción 

3.7.3 Promover programas concurrentes de infraestructura y equipamiento de vivienda para hogares con 

jefatura femenina en municipios prioritarios. 

Objetivo transversal 5: Generar entornos seguros y amigables de convivencia familiar y 

social, actividades de tiempo libre y movilidad segura para las mujeres y las niñas 

Estrategia 5.1 Incorporar el género y la participación de las mujeres en la política de seguridad pública, 

prevención de la violencia y la delincuencia 

Líneas de acción 

5.1.7 Promover condiciones de movilidad segura, seguridad vial y peatonal, para niñas, mujeres y ancianas 

en los entornos comunitarios. 

Estrategia 5.3 Promover la movilidad segura de las mujeres y niñas estimulando mejoras al entorno y el 

transporte. 
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Líneas de acción 

5.3.1. Impulsar acciones de seguridad vial, señalización, pasos peatonales, etcétera para incrementar la 

movilidad segura de mujeres y niñas. 

5.3.2 Fomentar la construcción, conservación, y remodelación del espacio público con condiciones 

adecuadas para mujeres, niñas y niños. 

5.3.3 Mejorar el alumbrado en parques y calles para incrementar la seguridad de mujeres y niñas. 

Estrategia 5.4 Promover construcciones y adecuaciones del espacio público garantizando la seguridad de 

las mujeres, la convivencia familiar y la recreación 

Líneas de acción 

5.4.1 Fomentar diseños urbanos compactos con perspectiva de género para impulsar la conciliación, 

convivencia familiar, corresponsabilidad y recreación. 

5.4.2 Incorporar la participación de mujeres para mejorar las condiciones habitacionales y su entorno, en 

coordinación con los gobiernos locales. 

5.4.3 Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad en pro de 

una movilidad segura. 

5.4.4 Vincular las acciones culturales con el programa de rescate de espacios públicos para convivencia 

familiar. 

5.4.5 Promover cruces vecinales seguros y accesibles, en vialidades urbanas primarias para la protección 

de mujeres, niñas y niños. 

5.4.6 Promover la construcción de espacios de convivencia comunitaria para mujeres y niñas. 

Objetivo transversal 5: Generar entornos seguros y amigables de convivencia familiar y 

social, actividades de tiempo libre y movilidad segura para las mujeres y las niñas. 

Estrategia 5.5 Incorporar la perspectiva de género en las políticas ambientales y de sustentabilidad, 

incluyendo el marco jurídico en materia ambiental. 

Líneas de acción 

5.5.4 Promover observatorios ciudadanos para el monitoreo, evaluación y rendición de cuentas para las 

acciones de género, hábitat y medio ambiente. 

Objetivo transversal 6: Incorporar las políticas de igualdad de género en los tres órdenes 

de gobierno y fortalecer su institucionalización en la cultura organizacional. 

Estrategia 6.2 Promover la igualdad de género en las oportunidades y resultados de la democracia y el 

desarrollo político. 

Líneas de acción 

6.2.1 Desarrollar medidas y acciones a favor de la paridad de género en los cargos públicos. 

Objetivo transversal 6: Incorporar las políticas de igualdad de género en los tres órdenes 

de gobierno y fortalecer su institucionalización en la cultura organizacional. 

Estrategia 6.3 Orientar y promover la integración de la igualdad de género en el diseño, ejecución y 

evaluación de las políticas públicas. 

Líneas de acción 

6.3.1 Promover acciones afirmativas en los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales, 

acordes con el PROIGUALDAD. 
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Objetivo transversal 6: Incorporar las políticas de igualdad de género en los tres órdenes 

de gobierno y fortalecer su institucionalización en la cultura organizacional. 

Estrategia 6.7 Promover y dirigir el cambio organizacional a favor de la igualdad y la no discriminación 

de género. 

Líneas de acción 

6.7.1 Garantizar la aplicación integral de Programa de Cultura Institucional. 

6.7.3 Promover el uso de lenguaje incluyente en los informes y documentos oficiales. 

 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 

Ficha de Indicador 

Elemento Características 

Indicador 1: 
Crecimiento de la superficie de los perímetros de contención urbana a nivel 

nacional 

Objetivo sectorial o 

transversal: 

Objetivo Sectorial 3. Consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad 

de vida de sus habitantes. 

Objetivo PNDU 1. Controlar la expansión de las manchas urbanas y consolidar las 

ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes. 

Descripción general: 

Mide el crecimiento de los perímetros de contención urbana. 

Este indicador permite monitorear la evolución de la mancha urbana. Un menor 

crecimiento de los perímetros de contención urbana refleja un mayor control del 

crecimiento urbano. 

Estrategia Identificar los límites de las zonas urbanizables para propiciar el 

crecimiento ordenado de las ciudades. 

Línea de acción: Promover la adopción los perímetros de contención urbana, como 

base para la delimitación del crecimiento deseable de las ciudades.  

Unidad de medida: Hectáreas 

Observaciones: 

El indicador es el resultado de la sumatoria de los perímetros de contención urbana 

del segundo periodo de medición, menos la sumatoria de los perímetros de 

contención urbana del primer año de medición. 

Los perímetros de contención urbana se clasifican en intraurbano (U1): zonas 

urbanas consolidadas con acceso a empleo; primer contorno (U2): zonas en proceso 

de consolidación; y segundo contorno (U3): zonas contiguas al área urbana. 

Fórmula: 

A= A2-A1 

Donde:  

A= Crecimiento de los perímetros  

A1= Área total de los perímetros de contención urbana en el primer periodo de 

medición (A1 = U11 + U21 + U31)  

A2=Área total de los perímetros de contención urbana en el segundo periodo de 

medición (A2 = U12 + U22 + U32) 
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Periodicidad: Bienal. 

Fuente: 
Los perímetros de contención urbana y su metodología son publicados de manera 

permanente por la Conavi y en el sistema del Registro Único de Vivienda (RUV). 

Referencias 

adicionales: 

La Unidad Responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Dirección 

General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda de la SSDUV 

Línea base 2013 Meta 2018 

Superficie actual de 

los perímetros de 

contención urbana 

=2,567,811.80 ha. 

Crecimiento entre 2013 y 2018 = 17,854.02 has 

 

Ficha de Indicador 

Elemento Características 

Indicador 2: Densidad neta de los nuevos desarrollos habitacionales con subsidio federal 

Objetivo sectorial o 

transversal: 

Objetivo 3. Consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y 

sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes. 

Objetivo PNDU 2. Consolidar un modelo de desarrollo urbano que genere bienestar 

para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, económica y ambiental. 

Descripción general: 

Descripción: Número total de viviendas entre la superficie de los nuevos desarrollos. 

Una densidad habitacional alta indica un mejor aprovechamiento del suelo. 

Una mayor densidad habitacional genera un mayor ahorro en la inversión para la 

construcción y mantenimiento de infraestructura de agua, drenaje, energía eléctrica y 

alumbrado público, así como un mejor aprovechamiento en el uso del suelo y la 

dotación de servicios de transporte, seguridad, tratamiento de residuos sólidos 

y equipamiento. 

Estrategia: Incentivar el uso óptimo del suelo intraurbano mediante el 

aprovechamiento de predios baldíos y subutilizados. 

Línea de acción Promover ajustes a densidades y alturas permitidas para impulsar la 

vivienda vertical y la redensificación de zonas estratégicas en las ciudades. 

Unidad de medida: Viv./Ha. 

Observaciones: 

Es el resultado de dividir la cantidad total de viviendas construidas en desarrollos 

financiados con subsidio federal entre el número de hectáreas que conforman la 

superficie del área habitacional de los nuevos desarrollos. 

Formula: DN= Viv/ha. 

DN= Densidad neta nuevos desarrollos 

Viv.=Número total de viviendas 

ha = Superficie del área habitacional de los nuevos desarrollos financiados con 

subsidio federal. en hectáreas 

Nota: Para el cálculo de la meta se considera la densidad neta y no la bruta. 
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Periodicidad: Bienal 

Fuente: RUV  

Referencias 

adicionales: 

La Unidad Responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Dirección 

General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda de la SSDUV 

Línea base 2013 Meta 2018 

92.42 viv./ha. 100 viv./ha. 

 

Ficha de Indicador 

Elemento Características 

Indicador 3 : Observatorios Urbanos en funcionamiento 

Objetivo sectorial o 

transversal: 

Objetivo 3. Consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y 

sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes. 

Objetivo PNDU 2. Consolidar un modelo de desarrollo urbano que genere bienestar 

para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, económica y ambiental. 

Descripción general: 

La DGDUSyV promueve y registra la instalación y funcionamiento de observatorios 

urbanos de acuerdo a la metodología de ONU- Hábitat. 

La existencia de observatorios urbanos permite monitorear la evolución de los 

procesos urbanos a nivel local e intermedio, lo que a su vez ilustra el éxito de las 

estrategias de desarrollo urbano y suelo del PNDU. 

Estrategia Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 

convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las 

comunidades. 

Línea de acción: Impulsar la creación y el fortalecimiento de observatorios 

urbanos
100

 para dar seguimiento a los diferentes aspectos de la política urbana. 

 Incentivar la creación de observatorios urbanos y fortalecer los existentes.  

Unidad de medida: Observatorio Urbano 

Observaciones: 

Este indicador resulta de la sumatoria de los Observatorios Urbanos en 

funcionamiento más los Observatorios urbanos que sean conformados, ya sean de 

índole municipal, metropolitano regional o estatal. 

Fórmula: 

OUf= OUm+OUp+OUr+OUe  

Donde:  

OUf= Observatorios urbanos en funcionamiento 

OUm= Observatorios urbanos municipales en funcionamiento 

OUp= Observatorios urbanos metropolitanos en funcionamiento 

OUr= Observatorios urbanos regionales en funcionamiento 

OUe= Observatorios urbanos estatales en funcionamiento 

                                                 
100 

Observatorios urbanos: Los Observatorios Urbanos surgen como un instrumento de UN-HABITAT para impulsar el proceso de desarrollo 
urbano sostenible. Por medio de éstos, se pone en marcha foros permanentes de discusión entre los actores pertinentes para evaluar y 
monitorear las políticas públicas urbanas, y a partir de este ejercicio participativo, formular sugerencias y posibles correcciones de ruta a las 
esferas gubernamentales. 
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Periodicidad: Bienal 

Fuente: SDUV 

Referencias 

adicionales: 

La Unidad Responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Dirección 

General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda de la SSDUV 

Línea base 2013 Meta 2018 

 Observatorios 

Urbanos en 

funcionamiento 28  

Observatorios Urbanos en funcionamiento:53 

 

Ficha de Indicador 

Elemento Características 

Indicador 4: 
Porcentaje de hogares apoyados por el PASPRAH con documentos oficiales 

entregados respecto de hogares identificados en situación de irregularidad. 

Objetivo sectorial o 

transversal: 

Objetivo 3. Consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, 

incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de 

sus habitantes. 

Objetivo PNDU 3. Diseñar e implementar instrumentos normativos, fiscales, 

administrativos y de control para la gestión del suelo. 

Descripción general: 

El indicador representa el porcentaje de hogares que apoyados por el Programa 

de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial para 

Regularizar Asentamientos Humanos irregulares respecto del Universo de 

hogares identificados como potenciales beneficiarios del programa. 

Estrategia: Brindar certidumbre a la propiedad y uso de suelo para evitar la 

especulación y subutilización del mismo. 

Línea de acción: Fortalecer el financiamiento del Pasprah
101

 para apoyar en los 

procesos de regularización de la propiedad del suelo 

Unidad de medida: Porcentaje.  

Observaciones: 

Fórmula: 

PHR=(Número de hogares con documentos oficiales entregados en el ejercicio 

actual/ Número de hogares identificados como potenciales beneficiarios )*100 

Periodicidad: Anual 

Fuente: SSDUV 

Referencias 

adicionales: 

La Unidad Responsable encargada de reportar el avance del indicador es la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda de la SSDUV 

Línea base 2013 Meta 2018 

60 % 80% El indicador aumentaría 5% cada año. 
 

                                                 
101

 Programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares. 
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Ficha de Indicador 

Elemento Características 

Indicador 5: Porcentaje de recursos destinados a estudios y proyectos de infraestructura 

peatonal, ciclista y/o de transporte público en relación al total de los 

recursos ejercidos en proyectos de movilidad urbana e infraestructura vial
a
 

de los FONDOS del Ramo 23 (Provisiones Salariales y Económicas) y 

Ramo 33 (Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios)
b
.  

Objetivo sectorial o 

transversal: 

Objetivo 3. Consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, 

incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de 

sus habitantes. 

Objetivo PNDU 4. Impulsar una política de movilidad sustentable que garantice la 

calidad, disponibilidad, conectividad y accesibilidad de los viajes urbanos. 

Descripción general: El indicador mide el porcentaje de recursos de los ramos 23 y 33 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación destinado a estudios e infraestructura peatonal y/o 

ciclista. Asimismo ayuda a medir la importancia que la inversión en movilidad 

sustentable adquiere con el tiempo. 

Estrategia: Consolidar el marco institucional y normativo nacional que facilite la 

implementación de la política de movilidad urbana sustentable. 

Línea de acción: Promover en los distintos instrumentos de planeación (PDU y 

en ROP
102

)
,
 la inclusión de criterios y lineamientos de movilidad. 

Unidad de medida: Porcentaje 

Observaciones: Fórmula: 

PIRM= (  /  ) * 100 

Donde: 

PIRM= Porcentaje de recursos de los ramos 23 y 33 destinados a estudios e 

infraestructura peatonal, ciclista y/o transporte público. 

i= Fondo 

n=El total de Fondos (10) 

 = Sumatoria de los recursos de cada fondo destinados a estudios y/o 

proyectos de infraestructura peatonal, ciclista y/o transporte público por ejercicio 

fiscal. 

 = Sumatoria de los Recursos Totales ejercidos en estudios y/o proyectos 

para la movilidad urbana e infraestructura vial de los Fondos por ejercicio fiscal. 

a
 No se incluye mantenimiento vial 

b
Se considerarán para el cálculo los recursos disponibles en los Fondos del Ramo 

23 y 33 que se enlistan a continuación: 

Ramo 23 

 Fondos Metropolitanos, Programas y Fondo Regional, Fondo para la 

Accesibilidad en el Transporte Público para Personas con Discapacidad, 

Fondo de pavimentación, espacios deportivos, alumbrado público 

y rehabilitación de infraestructura educativa para municipios y 

demarcaciones territoriales y Fondo de Apoyo en Infraestructura 

y Productividad 

                                                 
102 

Reglas de Operación de los Programas de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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 El Ramo 33 

 Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE), Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FISMDF), Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal (FORTAMUN), y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF). 

Los fondos listados se incluyen ya que sus recursos son susceptibles de utilizarse 

en estudios u obras físicas para la movilidad urbana e infraestructura vial. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Cuenta Pública  

Referencias 

adicionales: 

Análisis de la SDUV con información de la Unidad de Evaluación del Desempeño 

de la SHCP 

Línea base 2013 Meta 2018 

23%  33% 

 

Ficha de Indicador 

Elemento Características 

Indicador 6 : 
Número de capacitaciones sobre Movilidad Urbana Sustentable impartidas 

por Sedatu a autoridades locales 

Objetivo sectorial o 

transversal: 

Objetivo 3. Consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, 

incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de 

sus habitantes. 

Objetivo PNDU 4. Impulsar una Política Nacional de Movilidad Sustentable que 

incremente la calidad, disponibilidad y accesibilidad de los viajes urbanos.  

Descripción general: 

El indicador medirá el avance en la promoción y adopción de los conceptos, 

estrategias, buenas prácticas y herramientas técnicas de la movilidad sustentable. 

El objetivo final de las capacitaciones es promover la implementación de proyectos 

de Movilidad sustentable alineados a políticas de desarrollo urbano en sus 

diferentes niveles de planeación. 

Estrategia: Fortalecer y ampliar las capacidades técnicas de las administraciones 

locales para la planeación, gestión y ejecución de proyectos de movilidad 

sustentable. 

Línea de acción Desarrollar guías metodológicas y lineamientos de movilidad 

sustentable que faciliten la implementación de proyectos locales y de buenas 

prácticas. 

Unidad de medida: Número de Capacitaciones  
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Observaciones: 

Fórmula: 

Número de capacitaciones= No. Capacitaciones impartidas año 1 

+No. Capacitaciones impartidas año 2 

 La Movilidad Urbana Sustentable se refiere a aquellos desplazamientos 

multimodales, seguros y eficientes que propician la reducción del uso de vehículos 

particulares motorizados y se realizan en condiciones de equidad, tanto en las 

vialidades como en el espacio público de un área urbana consolidada. 

Los proyectos para la movilidad urbana sustentable deben facilitar el acceso de 

las personas a los bienes, servicios y equipamientos urbanos; y mejorar su calidad 

de vida al elevar la productividad de la ciudad, reducir las emisiones de gases 

efecto invernadero en favor del medio ambiente y facilitar la adaptación de sus 

habitantes ante el cambio climático.  

Periodicidad: Bienal 

Fuente: SSDUV 

Referencias 

adicionales: 

La Unidad Responsable encargada de reportar el avance del indicador es la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda de la SSDUV 

Línea base 2013 Meta 2018  

No se han realizado 

capacitaciones  

Autoridades de 90 gobiernos locales 

 

Ficha de Indicador 

Elemento Características 

Indicador 7: 
Porcentaje de ciudades de más de 15,000 habitantes con Evaluación de Riesgos 

a Escala Urbana 

Objetivo sectorial o 

transversal: 

Objetivo 2. Incentivar el crecimiento ordenado de los asentamientos humanos, los 

centros de población y las zonas metropolitanas. 

Objetivo PNDU 5: Evitar asentamientos humanos en zonas de riesgo y disminuir la 

vulnerabilidad de la población urbana ante desastres naturales y antrópicos. 

Descripción general: 

Descripción: Conocer el porcentaje de ciudades de más de 15,000 habitantes con 

evaluación de riesgos a escala urbana; permite conocer una aproximación a la 

cobertura que se da a la las acciones de prevención y atención de riesgos en el 

entorno urbano. 

Unidad de medición: 

Ciudades de más de 15,000 habitantes (Sistema Urbano Nacional) con Evaluación de 

Riesgos a escala urbana/ Total de ciudades de más de 15,000 habitantes. 

Lo deseable es que en cada medición el porcentaje supere a la medición previa. 

Observaciones: 

La evaluación de riesgos a escala urbana es la suma ponderada de probabilidad de 

acontecimientos de carácter físico y antrópico en las ciudades. Para ello es necesario 

el estudio a escala urbana 1:5000 o menor. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: 
Base de Cenapred para la evaluación de riesgos y el Estudio de la Facultad de 

Ingeniería de la UNAM para la evaluación de riesgos físicos. 

Referencias 

adicionales: 

La generación de evaluación de riesgos a escala urbana y su guía serán publicados 

en la página de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano por la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda a partir de 2015. 
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Línea base 2013 Meta 2018 

Atlas de riego con 

alcance regional (no 

a escala urbana) 

65% del Sistema Urbano Nacional 

 

Ficha de Indicador 

Elemento Características 

Indicador 8: Índice de productividad laboral de la región 

Objetivo sectorial o 

transversal: 

Objetivo 3. Consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y 

sustentables que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes. 

Objetivo PNDU 6: Consolidar la Política Nacional de Desarrollo Regional a partir de 

las vocaciones y potencialidades económicas locales. 

Descripción general: 

Este indicador compara la variación de la producción generada por cada individuo 

ocupado en la región. Un mayor valor del índice refleja una mayor producción por 

individuo ocupado en las entidades que conforman la región, por tanto, permite 

evaluar a parte de productividad del objetivo al que se asocia. 

Observaciones: 

La productividad laboral resulta de la división del Producto Interno Bruto (PIB) del 

conjunto de entidades que conforman la región entre el personal ocupado en el 

conjunto de entidades que integran la región. 

PLR=PIBR/POR 

PLRt =((PIBR/POR)t / 
(PIBR/POR)tB)*10 

Donde: 

PLR: Productividad laboral de la Región 

PIB: Producto Interno Bruto de la Región a precios constantes 

POR: Personal Ocupado en la Región 

t= periodo en el que se evalúa 

tB=periodo base 

Periodicidad: Anual 

Fuente: 

El PIB se puede consultar en México en Cifras, Información Nacional, 

por Entidad Federativa y Municipio, INEGI: 

http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras/default.aspx 

El Personal Ocupado de las entidades que conforman la región debe estimarse, 

aplicando el crecimiento poblacional al periodo que se evalúa, al indicador de 

Personal Ocupado por entidad federativa de INEGI de 2008. 

Referencias 

adicionales: 

Instancia responsable de reportar su avance: Dirección General de Desarrollo 

Regional, Sedatu. 

Línea base 2013 Meta 2018 

100 109 
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TRANSPARENCIA 

El Artículo 134 Constitucional establece la Transparencia como uno de los principios rectores de la 

actuación de la Administración Pública Federal. El Gobierno de la República en cumplimiento con este 

principio y haciendo uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación pone a disposición de 

los mexicanos la información del Programa Nacional de Desarrollo Urbano, por medio de la página de internet 

www.sedatu.gob.mx. 

El objetivo de este ejercicio es impulsar la transparencia y la rendición de cuentas tanto entre la población 

en general como entre la propia administración pública. Tal como lo establece el PND, la actual administración 

orientada al logro de resultados, busca la consolidación de una democracia eficaz, y fomenta la participación 

ciudadana libre, activa, decidida y responsable de los diversos actores que integran nuestra sociedad en las 

decisiones gubernamentales. Para ello es indispensable poner a disposición de la ciudadanía los elementos 

necesarios que le permitan conocer, evaluar e incidir en la actuación de la administración pública. 

GLOSARIO 

ADMINISTRACIÓN DE PLUSVALÍAS: instrumento de gestión urbanística en la que la administración 

pública participa en la generación de valor sobre el suelo urbano susceptible de establecerse como bien de 

intercambio. Dado que el valor que este bien genera está construido socialmente por diferentes tipos 

de externalidades, parte del beneficio debería ser redituado a la sociedad que ha construido su valor, el 

mecanismo más importante para ello es el Impuesto de Plusvalía. 

ANTROPOGÉNICA: Los efectos, procesos o materiales que son el resultado de actividades humanas a 

diferencia de los que tienen causas naturales sin influencia humana. 

ASENTAMIENTOS HUMANOS: Establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto de sus 

sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, considerando dentro de la misma los elementos 

naturales y las obras materiales que lo integran. 

ATLAS DE RIESGO: Herramienta donde se identifican las zonas susceptibles de recibir por fenómenos 

naturales que incluyen medidas de mitigación previas a la ocurrencia de cualquier catástrofe, las cuales sirven 

para evitar daños, minimizarlos o resistirlos en mejores condiciones. 

BRT: Bus Rapid Transit (Autobuses de Tránsito Rápido). Es un modo de transporte que generalmente se 

caracteriza por el desarrollo de infraestructura que da prioridad al transporte público en autobuses en relación 

con el transporte en otros tipos de vehículos, ofrece la posibilidad de pagar la tarifa antes de tomar el autobús 

y permite un rápido acceso al mismo. 

CALLE COMPLETA: Son calles diseñadas para facilitar el tránsito seguro y confortable de todos los 

ciudadanos – peatones, ciclistas, conductores y usuarios de transporte público – de todas las edades y con 

todo tipo de habilidades motoras. 

DENSIDAD BRUTA: Número de unidades, de población o vivienda, por unidad de superficie, en que la 

superficie a considerar es la del predio en que se emplaza la totalidad del proyecto. 

DENSIDAD NETA: Número de unidades, de población o vivienda, por unidad de superficie, siendo ésta 

última la del predio en que se emplaza el proyecto, descontada la superficie destinada a equipamientos, áreas 

verdes y otras superficies no destinadas a uso habitacional. 

DOMINIO PLENO: Facultad del ejidatario ejercida con previa autorización de la asamblea ejidal para 

cambiar el régimen de propiedad de su parcela, del ejidal al de propiedad plena. 

EQUIPAMIENTO: Conjunto de edificaciones y espacios, predominantemente de uso público en las que se 

realizan actividades para el bienestar social que se clasifican en salud, educación, esparcimiento, abasto, 

cultura, deporte, seguridad, administración y servicios públicos. 

FIDEICOMISO: Contrato o convenio en virtud del cual una o más personas, llamada fideicomitente o 

también fiduciante, transmite bienes, cantidades de dinero o derechos, presentes o futuros, de su propiedad a 

otra persona (una persona física o persona jurídica, llamada fiduciaria), para que ésta administre o invierta los 

bienes en beneficio propio o en beneficio de un tercero, llamado beneficiario y a transmitirlo al cumplimiento 

de un plazo o condición al fiduciante, al beneficiario o a otra persona, llamado fideicomisario. 
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GASES DE EFECTO INVERNADERO: Los gases cuya presencia en la atmósfera contribuyen al efecto 

invernadero, sus precursores y partículas que absorben emiten radiación infrarroja en la atmósfera. Los 

principales gases con efecto invernadero son Dióxido de Carbono (CO2), Metano (CH4), Óxidos de nitrógeno 

(NOx) Ozono (O3), y los Clorofluorocarbonos. 

HIDROMETEOROLÓGICO: Relacionado con la presencia de vientos y lluvias muy fuertes que se mueven 

en rotación como un torbellino, su diámetro aumenta a medida que se avanza apartándose de la zona tropical 

en donde tiene su origen. 

KILÓMETROS-VEHÍCULO RECORRIDOS: Es la cantidad de kilómetros recorridos en un determinado 

periodo de tiempo, (por ejemplo, día, año, etc.) por un determinado vehículo o flota de vehículos o población. 

LOCALIDADES URBANAS: De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía se consideran 

como localidades urbanas aquellas que tienen una población igual o mayor a 2500 habitantes. 

LOCALIDADES RURALES: Son las localidades que tienen una población menor a 2500 habitantes. 

LOMERÍOS: Conjunto de montañas, de poca altura, por acción del intemperismo y la erosión. 

MISOGINIA: Aversión u odio a las mujeres. 

MITIGACIÓN: Minimizar daños. 

MOVILIDAD SUSTENTABLE: Política de planificación urbana que vincula y coordina tres sectores; el 

ambiental, el de transporte y el de desarrollo urbano. Para ello, promueve dos ejes de política: la 

implementación de sistemas integrados de transporte urbano de alta calidad como eje rector del desarrollo 

de infraestructura en las ciudades, y la integración de las estrategias de movilidad no motorizada con las de 

racionalización del uso de automóvil y calidad de espacio público. 

MORFOLOGÍA. Formas de la superficie terrestre, se centra principalmente en las formas del relieve. 

NAMAs: Acciones de Mitigación Nacionalmente Apropiadas (por sus siglas en inglés). Son acciones 

enfocadas a contribuir a la reducción de gases efecto invernadero (GEI) de los países. Estas se aplican en los 

sectores que cada país considera una ventana de oportunidad para disminuir los GEI. Las NAMA´s surgieron 

en la Conferencia de Naciones Unidas de Bali, Indonesia en diciembre de 2007. 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL: Herramienta de planeación para cumplir los propósitos de desarrollo 

territorial. 

OROGRAFÍA: Se refiere a las elevaciones que puedan existir en una zona en particular. 

RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA: Resultado de dividir el total de población dependiente 

(menores de 15 y mayores de 64 años) entre el total de población independiente (con edades de entre 15 y 64 

años) y multiplicar el resultado por cien. 

REAGRUPACIÓN PARCELARIA: Instrumento o mecanismo consistente en agrupar las parcelas de un 

propietario en el menor número posible de ellas. 

REPARCELACIÓN: Procedimiento mediante el cual se sustituyen las parcelas iniciales afectadas por una 

actuación urbanística por unas parcelas aptas para su edificación. 

PIB PER CÁPITA: es el resultado de dividir el Producto Interno Bruto (PIB) entre el número de habitantes 

del país. 

POLÍTICA SECTORIAL: Conjunto de disposiciones, criterios, lineamientos y medidas de carácter general 

que se establecen para coordinar acciones de una determinada zona geográfica de un país. 

POLÍGONOS DE ACTUACIÓN: Área delimitada definida por un conjunto de características que la hacen 

susceptible de actuación gubernamental. 

SOBERANÍA: Virtud reconocida por la Ley y el Derecho Internacional para que entidades federativas o 

países puedan organizarse políticamente con independencia y sin ningún tipo de influencia ajena o coerción. 
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SUELO APTO: Suelo con cualidades de ubicación, geología, topografía, disponibilidad de agua, costos de 

desarrollo y otros factores físicos que permiten que sea apropiado para el desarrollo urbano. 

SUSTENTABLE: Satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las 

posibilidades de las del futuro para atender sus propias necesidades. 

TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDADES: Mecanismo o instrumento de fomento que permite ceder los 

derechos excedentes o totales de intensidad de construcción no edificados, que le correspondan a un predio 

llamado emisor a otro llamado receptor, según la normatividad vigente aplicable. 

VOCACION REGIONAL: Capacidad productiva de la región para realizar una o varias actividades 

económicas. 

ZONAS CONURBADAS: Crecimiento urbano de dos o más centros de población que conforman un 

continuo edificado que normalmente rebasan los límites políticos de un municipios. 

ZONAS SEMIURBANAS: Son las zonas que están en vía de ser una población urbana o trata de 

convertirse en urbana de acuerdo a si ya va a alcanzar el tamaño de la población para ser urbana, si se inclina 

más hacia la ciudad que hacia el campo. 

ZONAS METROPOLITANAS: Grupo de dos o más municipios en los cuales se ubica una ciudad cuya 

área se extiende sobre los límites del municipio al cual pertenece originalmente; o un solo municipio dentro del 

cual se ubica totalmente una ciudad mayor de un millón de habitantes, o una ciudad con una población al 

menos 250 mil habitantes que forman una conurbación que forma con Estados Unidos. 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

BANOBRAS Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

CENAPRED Centro Nacional de Prevención de Desastres 

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

CONAGO Conferencia Nacional de Gobernadores 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua 

CONAPO Consejo Nacional de Población 

CONAPRA Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

CONAVI Comisión Nacional de Vivienda 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

CORETT Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 

FIDECENTRO Fideicomiso para el Desarrollo de la Región Centro 

FIDENORESTE Fideicomiso para el Desarrollo Económico del Noreste de México 

FIDERCO Fideicomiso para el Desarrollo de la Región Centro Occidente 

FONADIN Fondo Nacional de Infraestructura 

FONREGION Fondo Regional 

GEI Gases de Efecto Invernadero 

INADEM Instituto Nacional del Emprendedor. 

INAES Instituto Nacional de la Economía Social. 

INECC- INE Instituto Nacional De Ecología y Cambio Climático antes Instituto Nacional de Ecología 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

KVR kilómetros-vehículo recorridos 
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OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PIB Producto Interno Bruto 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PNDU Programa Nacional de Desarrollo Urbano 

PROTRAM Programa Federal de Apoyo al Transporte Urbano Masivo 

PSDATU Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SE Secretaría de Economía. 

SECTUR Secretaría de Turismo 

Sedatu Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos naturales 

SENER Secretaría de Energía. 

SINAPROC Sistema Nacional de Protección Civil. 

SUN Sistema Urbano Nacional 

ANEXOS 

FOROS TEMÁTICOS NACIONALES DE CONSULTA CIUDADANA 

El proceso de consulta ciudadana para la elaboración de los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano 

y de Vivienda consistió en la elaboración de ocho Foros Temáticos Nacionales, donde se buscó la asesoría y 

participación de todos los actores y sectores de la población, desde organizaciones civiles hasta autoridades 

locales, pasando por miembros de la academia y el sector privado. 

Los foros organizados fueron los siguientes: 

1) Hacia un nuevo marco jurídico e institucional para el desarrollo urbano, el ordenamiento territorial 

y la vivienda. 

2) Seguimiento y evaluación de la política de desarrollo urbano y vivienda”. 

3) Sustentabilidad 

4) Consolidación urbana y rehabilitación habitacional 

5) Movilidad urbana: un desarrollo urbano para movernos mejor. 

6) Esquemas de financiamiento para el desarrollo urbano y la vivienda 

7) El nuevo rol de los gobiernos locales en la política nacional de desarrollo urbano y vivienda 

8) Gestión del suelo. 

FOROS ESTATALES DE CONSULTA CIUDADANA 

Para la elaboración del Programa Nacional de Desarrollo Urbano se sometió a consulta de la población en 

general un Documento Base para la Elaboración del Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda. Con 

la finalidad de analizar dicho documento y recoger las propuestas de la ciudadanía en general se convocó a 

32 foros de consulta (uno en cada entidad federativa). 

A continuación se presenta en términos generales las propuestas que mayor cantidad de menciones 

tuvieron ordenadas de acuerdo al objetivo del PNDU al que pertenecen. 
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GRUPO 1.- FRONTERA NORTE (BC/SON/CHIH/COAH/NL/TAM) 

OBJETIVO 3. Imponer cargas adicionales a lotes baldíos y reservas periféricas. 

OBJETIVO 3. Regularizar el territorio, brindar certeza jurídica. 

 

 

GRUPO 2.- NORTE (BC/BCS/SON/CHIH/COAH/NL/TAM/DGO/ZAC) 

OBJETIVO 1.- Promover la cooperación de predios intraurbanos y reciclamiento de las zonas en desuso. 

OBJETIVO 3.- Imponer cargas adicionales a lotes baldíos y reservas periféricas. 

OBJETIVO 3- Regularizar el territorio, brindar certeza jurídica. 

OBJETIVO 4.- Integración de ciclovías. 

OBJETIVO 5.- Gestionar más recursos para mejorar la planeación territorial. 

OBJETIVO 5.- Implementar sistemas de tratamiento y reciclaje de agua. 

GRUPO 3.- PACÍFICO NORTE (BC/BCS/SON/CHIH/COAH/NL/TAM/DGO/ZAC) 

OBJETIVO 4.- Integración de ciclo vías. 

OBJETIVO 3.- Imponer cargas adicionales a lotes baldíos y reservas periféricas. 

OBJETIVO 5.- Gestionar más recursos para mejorar la planeación territorial. 

OBJETIVO 5.- Implementar sistemas de tratamiento y reciclaje de agua. 
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GRUPO 4.- PACÍFICO (BC/BCS/SON/SIN/NAY/JAL/COL/MICH/GRO/OAX/CHIS) 

OBJETIVO 1.- Promover la cooperación de predios intraurbanos y reciclamiento de las zonas en desuso. 

OBJETIVO 3.- Mejorar el marco jurídico para regular fraccionamientos campestres y tenencia de la tierra. 

OBJETIVO 3.- Imponer cargas adicionales a lotes baldíos y reservas periféricas 

OBJETIVO 4.- Integración de ciclovías. 

OBJETIVO 4.- Corredores verdes. 

OBJETIVO 4.- Mejora y rehabilitación de transporte público. 

.  

GRUPO 5.- PACIFICO SUR (CHIS/COL/GRO/MICH/OAX) 

OBJETIVO 1.- Reglamentación única para nuevos espacios en vivienda. 

OBJETIVO 3.- Regularizar el territorio, brindar certeza jurídica. 

OBJETIVO 3.- Mejorar el uso del suelo. 

OBJETIVO 3.- Mejorar el marco jurídico para regular fraccionamientos campestres y tenencia de la tierra. 

OBJETIVO 4.- Integración de ciclovías 

OBJETIVO 4.- Corredores verdes 

OBJETIVO 4.- Mejora y rehabilitación de transporte público 
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GRUPO 6.- GOLFO (YUC/CAMP/TAB/VER/TAM) 

OBJETIVO 4.- Integración de ciclovías 

OBJETIVO 4.- Corredores verdes 

OBJETIVO 4.- Mejora y rehabilitación de transporte público 

OBJETIVO 5.- Mejorar la participación de consejos ciudadanos en el plan de ordenamiento territorial. 

 

 

 

GRUPO 7.- GOLFO NORTE (TAM/VER) 

OBJETIVO 5.- Incrementar la participación de consejos ciudadanos en el plan de ordenamiento. 
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GRUPO 8.- GOLFO SUR (TAB/CAM/YUC) 

OBJETIVO 1.- Mejorar el marco normativo en materia de desarrollo urbano y vivienda. 

OBJETIVO 4.- Peatón como la unidad básica en los sistemas de movilidad urbana. 

OBJETIVO 6.- Impulsar proyectos acordes con las vocaciones de las regiones. 

OBJETIVO 6.- Impulsar acuerdos permanentes para rehabilitar mantos acuíferos. 

OBJETIVO 6.- Gestionar el mejor aprovechamiento de los recursos hídricos. 

 

 

GRUPO 9.- ALTIPLANO (CHIH/COAH/NL/DGO/ZAC/AGS/SLP) 

OBJETIVO 4- Integración de ciclovías 

OBJETIVO 5.- Fomentar la mejor coordinación entre la federación y los municipios para la elaboración 

de programas. 

OBJETIVO 6.- Gestionar más recursos para mejorar la planeación territorial. 

 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     97 

GRUPO 10.- BAJÍO (GTO/QRO) 

OBJETIVO 1.- Promover la ocupación de los predios interurbanos y el reciclamiento de las zonas 

en desuso. 

OBJETIVO 3.- Regularizar el territorio, brindar certeza jurídica. 

OBJETIVO 5.- Fomentar la mejor coordinación entre la federación y los municipios para la elaboración 

de programas. 

 

GRUPO 11.- CENTRO (MEX/DF/HGO/PUE/TLAX/MOR) 

OBJETIVO 5.- Fomentar la mejor coordinación entre la federación y los municipios para la elaboración 

de programas. 

 

 



98     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

GRUPO 12.- ORIENTE (HGO/VER/PUE/TLAX) 

OBJETIVO 1.- Institucionalizar o incentivar la formación de comités ciudadanos. 

OBJETIVO 3.- Implementar una mejora tecnológica del registro público y catastro. 

OBJETIVO 3.- Regularizar el territorio, brindar certeza jurídica. 

OBJETIVO 3.- Mejorar el marco normativo en materia de desarrollo urbano y vivienda. 

 

GRUPO 13.- SUR (GRO/OAX/TAB/CHIS) 

OBJETIVO 3.- Implementar una mejora tecnológica del registro público y catastro. 

OBJETIVO 4.- Mejora y rehabilitación del transporte público. 

OBJETIVO 5.- Crear atlas de riesgos municipales como instrumentos de planeación. 
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GRUPO 14.- PENÍNSULA DE YUCATÁN (CAMP/YUC/Q.ROO) 

OBJETIVO 1.- Fomentar perímetros de contención y de desarrollo urbano planificado. 

OBJETIVO 1.- Compatibilizar el ordenamiento ecológico con los planes de Desarrollo Urbano 

OBJETIVO 2.- Institucionalizar comités ciudadanos. 

OBJETIVO 4.- Peatón como unidad básica en sistemas de movilidad urbana. 

 

GRUPO 15.- PENÍNSULA DE B.C. (BC/BCS) 

OBJETIVO 1.- Promover la ocupación de predios intraurbanos y el reciclamiento de zonas en desuso. 

OBJETIVO 1.- Fomentar perímetros de contención y de desarrollo urbano planificado. 

OBJETIVO 1.- Promover que los planes de Desarrollo Urbano establezcan jurídicamente procesos 
concretos. 

OBJETIVO 4.- Integración de ciclovías. 

OBJETIVO 4.- Mejora y rehabilitación de transporte público. 

OBJETIVO 4.- Crear corredores verdes. 

OBJETIVO 3.- Regularizar el territorio, brindar certeza jurídica. 

OBJETIVO 3.- Imponer cargas adicionales a lotes baldíos y reservas periféricas. 

OBJETIVO 5.- Mejorar el aprovechamiento de los recursos hídricos. 

 



100     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

 

GRUPO 16.- DESTINOS DE PLAYA (GRO/Q.ROO/JAL/NAY/BCS/OAX) 

OBJETIVO 1.- Institucionalizar o incentivar la formación de comités ciudadanos. 

OBJETIVO 4.- Reposicionar al peatón como unidad básica de movilidad. 

 

 

GRUPO 17.- GRANDES URBES (GTO/JAL/MEX/DF/PUE/NL) 

OBJETIVO 3.- Crear fideicomisos para promover proyectos de asociaciones público-privadas. 

OBJETIVO 3.- Regularizar el territorio, brindar certeza jurídica. 
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GRUPO 18.- FRONTERA SUR (CHIS/TAB/CAMP/Q.ROO) 

OBJETIVO 1.- Fomentar perímetros de contención y de desarrollo urbano planificado. 

OBJETIVO 1.- Coordinar los sistemas de ordenamiento ecológico de la SEMARNAT con el Desarrollo 

Urbano y territorial de la Sedatu. 

OBJETIVO 4.- Homologar leyes en materia de movilidad. 

OBJETIVO 4.- Crear talleres de educación vial y peatonal. 

OBJETIVO 4.- Reposicionar al peatón como unidad básica de movilidad. 

 

GRUPO 19.- PONIENTE (JAL/COL/MICH/GTO) 

OBJETIVO 1.- Crear una clara reglamentación para nuevos espacios de vivienda. 

OBJETIVO 1.- Fomentar perímetros de contención y de desarrollo urbano planificado. 

OBJETIVO 3.- Mejorar el marco jurídico para regular fraccionamientos campestres y la tenencia 

de las tierras. 

OBJETIVO 4.- Integración de ciclovías 

OBJETIVO 5.- Fomentar la mejor coordinación entre la federación y los municipios para la elaboración 

de programas. 
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NOTA METODOLÓGICA 

“Diagnóstico Nacional sobre la percepción de la vivienda, entorno urbano y movilidad” 

Nota metodológica del estudio cuantitativo 

 (diseño y selección de la muestra) 

El “Estudio para el Diagnóstico Nacional sobre la Percepción de la vivienda, entorno urbano y movilidad” 

se llevó a cabo durante el mes de diciembre de 2013. El estudio fue financiado por la Comisión Nacional de 

Vivienda y tiene la finalidad de conocer la percepción de la ciudadanía sobre diversos temas acerca de 

vivienda, entorno urbano y movilidad. 

A continuación se detalla la metodología con la que se diseñó el estudio. 

OBJETIVO GENERAL: 

• Conocer los niveles de satisfacción de la ciudadanía respecto a la vivienda que habita, así como el 

equipamiento, espacios públicos, transporte y otros servicios públicos de las ciudades, zonas 

metropolitanas y barrios o colonias donde reside. 

• Conocer la frecuencia del uso de la infraestructura, equipamiento y el transporte urbano. 

• Identificar el conocimiento y las formas de participación de la ciudadanía en las medidas de mejora 

del entorno urbano. 

• Indagar cuáles son los principales elementos con los que los jefes de familia deciden cómo atender 

sus necesidades de vivienda: cambio de vivienda (renta), adecuación, mantenimiento o adquisición. 

CARACTERÍSTICAS DEL ESTUDIO CUANTITATIVO: 

1) Tipo y alcance del estudio 

 Encuesta probabilística cara a cara en vivienda realizada en las ciudades de más de 100,000 

habitantes de todo el país según el Censo de Población y Vivienda 2010. 

2) Dominios de estudio y tamaños de muestra 

 Con la finalidad de poder contrastar los resultados sobre la percepción de la vivienda, entorno urbano 

y movilidad entre ciudades de distintos tamaños de población se clasificó a las ciudades y metrópolis 

según su número de habitantes en cuatro categorías (Cuadro 1). De esta manera, se tienen 

resultados estadísticamente válidos a nivel global (nacional) y representativos de cada uno de los 

cuatro grupos de ciudades: Zona Metropolitana del Valle de México, ciudades con más de un millón 

de habitantes, entre 500 mil y un millón de habitantes y entre100 mil y 500 mil habitantes. 

3) Diseño muestral 

 La encuesta se realizará en una muestra probabilística de hogares por lo que todos los hogares 

censales del universo de estudio tienen una probabilidad no nula y conocida de ser seleccionados. 
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Cuadro 1. Dominios de estudio incluidos en el estudio. 

(Estadísticas censales, tamaño de muestra y margen de error según dominio de estudio) 

Dominios de estudio 

Total de 

ciudades 

incluidas 

Población 

total 

% población 

respecto del 

total nacional 

Tamaño de 

muestra 

Margen de 

error* 

Zona metropolitana del Valle de México 1 20,132,333 18% 800 3.5 

Cds. con más de 1 millón de habitantes 10 21,146,484 19% 800 3.5 

Cds entre 500 mil y 

 1 millón de hab. 

18 13,831,109 12% 800 3.5 

Cds. entre 100 mil y 500 mil hab. 62 14,707,455 13% 800 3.5 

Global 91 69,817,381 62% 3,200 1.8 

*Margen de error teórico para una proporción de 0.5 y nivel de confianza del 95%. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 43-07-41.00 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Chacatitla, Municipio de Huejutla de Reyes, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria, en relación con el 

artículo 5o., fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio de Huejutla de 

Reyes, Estado de Hidalgo, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado “CHACATITLA”, se 

hayan establecido asentamientos humanos irregulares, lo que ha dado lugar a inseguridad jurídica en la 

tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas en dichos predios 

ejidales, además de dificultar el acceso a los servicios públicos básicos para una subsistencia digna. 

SEGUNDO.- Que para resolver la situación a que se refiere el resultando que antecede, mediante oficio 

número 1.0/486/11 de fecha 9 de mayo de 2011, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

la expropiación de 43-07-41.00 hectáreas, de terrenos del ejido denominado “CHACATITLA”, Municipio de 

Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, para destinarlos a su regularización y titulación legal mediante la venta 

a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a terceros que le soliciten un lote 

o para que se construyan vivienda de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para 

equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, conforme a lo establecido en los 

artículos 93, fracciones II y V, y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 

correspondiente en términos de Ley. 

Mediante oficio número 1.0/372/2013 de fecha 4 de diciembre de 2013, la Comisión para la Regularización 

de la Tenencia de la Tierra rectificó el contenido de su solicitud, al señalar que la superficie a expropiar se 

destinará a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, 

la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas 

necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, y señaló como 

fundamento de la causa de la utilidad pública el artículo 93, fracción V, de la Ley Agraria, en relación con el 

artículo 5o., fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

TERCERO.- Que el expediente de expropiación se registró con el número 13484. El núcleo agrario fue 

notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado 

Ejidal, mediante cédula de notificación número DEH/EO/2012/0034/0182 de fecha 2 de febrero de 2012, 

recibida el 7 del mismo mes y año; asimismo, mediante oficio número DEH/EO/2013/0276/03521 de 17 de 

diciembre de 2013, recibido el 20 del mismo mes y año, se le notificó de la rectificación de la promovente, sin 

que respecto de ambas notificaciones haya manifestado inconformidad. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 43-07-41 hectáreas de terrenos de temporal de uso común. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando anterior y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de fecha 23 de junio de 1966, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio y 

ejecutada el 31 del mismo mes y año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido 

“CHACATITLA”, Municipio de Huejutla, Estado de Hidalgo, una superficie de 273-00-00 hectáreas, para los 

usos colectivos de 44 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por Decreto del 

Ejecutivo Federal de fecha 23 de abril de 1980, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio 

del mismo año, se expropió al ejido “CHACATITLA”, Municipio de Huejutla, Estado de Hidalgo, una superficie 

de 1-00-01 hectárea, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, para destinarla a la construcción de una 

Clínica-Hospital de Campo; por Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 12 de abril de 1984, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 del mismo mes y año, se expropió al ejido “CHACATITLA”, Municipio  

de Huejutla, Estado de Hidalgo, una superficie de 0-12-25 hectárea, a favor de la Comisión Federal de 

Electricidad, para destinarla a la construcción de la Sub-Estación “HUEJUTLA”; por Decreto del Ejecutivo 
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Federal de fecha 21 de octubre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y 

año, se expropió al ejido “CHACATITLA”, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, una superficie 

de 93-10-23.72 hectáreas, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para 

destinarlas a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se 

construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; y por Decreto del 

Ejecutivo Federal de fecha 29 de agosto de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

septiembre del mismo año, se expropió al ejido “CHACATITLA”, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado 

de Hidalgo, una superficie de 6-57-19 hectáreas, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

para destinarlas a la construcción de la carretera México-Pachuca-Tampico (vía corta). 

QUINTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización, mediante avalúo con número genérico G-00316-ZNB y secuencial 02-13-161 de fecha 3 de 

mayo de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró para 

fijar el monto de la indemnización la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 

94 de la Ley Agraria y le asignó como valor unitario el de $36,583.83 (TREINTA Y SEIS MIL, QUINIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS 83/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 

expropiación de una superficie de 43-07-41 hectáreas de terrenos de temporal es de $1’575,815.55  

(UN MILLÓN, QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 55/100 M.N.). 

SEXTO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de fecha 13 de febrero de 2014, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 

Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, en virtud de encontrarse 

ocupada la superficie solicitada por asentamientos humanos irregulares; así como el dictamen de fecha 14 de 

febrero de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a 

la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio le corresponde a 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la 

citada Ley. 

SEGUNDO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial de dotación de tierras, así como la primera y 

segunda expropiación del que ha sido objeto el ejido, lo ubican en el Municipio de Huejutla, de conformidad 

con el artículo 23 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, el nombre correcto de dicho municipio es 

Huejutla de Reyes, por lo que el presente procedimiento de expropiación deberá ser resuelto como 

“CHACATITLA”, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “CHACATITLA”, Municipio de Huejutla de Reyes, 

Estado de Hidalgo, como consta en la notificación que le fue formulada a través del Comisariado Ejidal, sin 

que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente 

Decreto. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana en el poblado “CHACATITLA”, Municipio de Huejutla de 

Reyes, Estado de Hidalgo, así como la ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios 

urbanos, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen 

los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 93, fracción V, 

y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en relación con lo previsto en el artículo 5o., fracciones IV 

y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Esta expropiación que comprende una superficie de 43-07-41 hectáreas, de terrenos de temporal de uso 

común, pertenecientes al ejido “CHACATITLA”, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, será a 

favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual los destinará a su 
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regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los 

lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para 

equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, debiéndose cubrir por la citada 

Comisión la cantidad de $1’575,815.55 (UN MILLÓN, QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL, 

OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 55/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con 

número genérico G-00316-ZNB y secuencial 02-13-161 de fecha 3 de mayo de 2013, emitido por el Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará en favor del ejido de referencia o a las 

personas que acrediten tener derecho a ésta, en términos de resultando quinto de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 43-07-41 hectáreas (CUARENTA 

Y TRES HECTÁREAS, SIETE ÁREAS, CUARENTA Y UNA CENTIÁREAS) de terrenos de temporal de uso 

común del ejido “CHACATITLA”, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, a favor de la Comisión 

para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual los destinará a su regularización y titulación legal 

mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros 

que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y 

servicios urbanos y municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar por 

concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1’575,815.55 (UN MILLÓN, 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 55/100 M.N.), suma que pagará 

en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación sólo 

podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite 

tener derecho a ésta por los terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 

su ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra haya acreditado el pago o 

depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición 

será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra llevará a cabo la regularización 

de la tenencia de la tierra de conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de 

Asentamientos Humanos, la legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique el 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y los lineamientos que, en su caso, señale la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “CHACATITLA”, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, en el 

Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 

Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 51-44-77.00 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido San Pedro Huaquilpan, Municipio de Zapotlán de Juárez, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria, en relación con el 

artículo 5o., fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio de Zapotlán de 

Juárez, Estado de Hidalgo, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado “SAN PEDRO 

HUAQUILPAN”, se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, lo que ha dado lugar a inseguridad 

jurídica en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas  

en dichos predios ejidales, además de dificultar el acceso a los servicios públicos básicos para una 

subsistencia digna. 

SEGUNDO.- Que para resolver la situación a que se refiere el resultando que antecede, mediante oficio 

número 1.0/002/11 de fecha 5 de enero de 2011, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

la expropiación de 51-44-77.00 hectáreas, de terrenos del ejido denominado “SAN PEDRO HUAQUILPAN”, 

Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo, para destinarlos a su regularización y titulación legal 

mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros 

que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las 

áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, conforme 

a lo establecido en los artículos 93, fracciones II y V, y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 

indemnización correspondiente en términos de Ley. 

Mediante oficio número 1.0/368/2013 de fecha 4 de diciembre de 2013, la Comisión para la Regularización 

de la Tenencia de la Tierra rectificó el contenido de su solicitud, al señalar que la superficie a expropiar se 

destinará a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, 

la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas 

necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, y señaló como 

fundamento de la causa de utilidad pública el artículo 93, fracción V, de la Ley Agraria, en relación con el 

artículo 5o., fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

TERCERO.- Que el expediente de expropiación se registró con el número 13465. El núcleo agrario fue 

notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado 

Ejidal, mediante cédula de notificación de fecha 6 de junio de 2011, recibida el 7 de junio siguiente; asimismo, 

mediante cédulas fijadas por instructivo de fecha 14 de marzo de 2014, se le notificó de la rectificación de la 

promovente, sin que respecto de ambas notificaciones haya manifestado inconformidad. 
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Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 51-44-77 hectáreas, de terrenos de temporal de uso común. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando anterior y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de fecha 12 de agosto de 1921, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

septiembre y ejecutada el 15 de octubre del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para 

constituir el ejido “SAN PEDRO HUAQUILPAN”, Municipio de Tolcayuca, Estado de Hidalgo, una superficie de 

1,900-00-00 hectáreas, para beneficiar al poblado gestor; por Resolución Presidencial de fecha 13 de agosto 

de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre y ejecutada el 19 de noviembre 

del mismo año, se concedió por concepto de primera ampliación de ejido al núcleo agrario “SAN PEDRO 

HUAQUILPA”, Municipio de Tolcayuca, Estado de Hidalgo, una superficie de 835-00-00 hectáreas, para 

beneficiar a 33 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por Resolución 

Presidencial de fecha 13 de noviembre de 1940, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo 

de 1941 y ejecutada el 12 de julio del mismo año, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al 

núcleo agrario “SAN PEDRO HUAQUILPAN”, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo, una 

superficie de 200-00-00 hectáreas, para los usos colectivos de 222 campesinos capacitados en materia 

agraria; por Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 28 de junio de 1976, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de noviembre del mismo año, se expropió al ejido “SAN PEDRO HUAQUILPA”, Municipio  

de Tolcayuca, Estado de Hidalgo, una superficie de 2-61-61.12 hectáreas, a favor de la Comisión Federal de 

Electricidad, para destinarlas a legalizar el derecho de vía de la línea de 85 Kv., denominada  

Apaxco-Pachuca; por Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 21 de enero de 1986, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 17 de marzo del mismo año, se expropió al ejido “SAN PEDRO HUAQUILPAN”, 

Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo, una superficie de 9-44-41 hectáreas, a favor de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarlas a la ampliación de la autopista México-

Pachuca, tramo entronque Morelos-Entronque Colonia; y por Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 23 de 

marzo de 1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril del mismo año, se expropió al ejido 

“SAN PEDRO HUAQUILPAN”, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo, una superficie de 0-05-46 

hectárea, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, para destinarla a la 

perforación de una batería de pozos que formarán parte del ramal Apan-Tizayuca-Pachuca, que abastecerá 

de agua potable al área metropolitana de la Ciudad de México. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 25 de junio de 1995, se determinó la 

delimitación, asignación y destino de las tierras ejidales. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización, mediante avalúo con número genérico G-00317-ZNB y secuencial 02-13-162 de fecha 3 de 

mayo de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró para 

fijar el monto de la indemnización la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 
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94 de la Ley Agraria y le asignó como valor unitario el de $37,305.04 (TREINTA Y SIETE MIL, TRESCIENTOS 

CINCO PESOS 04/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 

expropiación de una superficie de 51-44-77 hectáreas, de terrenos de temporal es de $1’919,258.51 (UN 

MILLÓN, NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL, DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 51/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano de fecha 26 de septiembre de 2013, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 

Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, en virtud de encontrarse 

ocupada la superficie solicitada por asentamientos humanos irregulares; así como el dictamen de fecha 28 de 

marzo de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a 

la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio le corresponde 

a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 

de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial de primera ampliación y el Decreto de primera 

expropiación denominan al núcleo agrario que nos ocupa como “SAN PEDRO HUAQUILPA”, de conformidad 

con las resoluciones presidenciales de dotación de tierras, de segunda ampliación al ejido y el Acta de 

Delimitación, Destino y Asignación de Tierras Ejidales, el nombre del poblado es “SAN PEDRO 

HUAQUILPAN”; asimismo, aun cuando las resoluciones presidenciales de dotación de tierras, de primera 

ampliación de ejido, así como el Decreto de primera expropiación de que ha sido objeto, lo ubican en el 

Municipio de Tolcayuca, de conformidad con el Decreto Número 344, aprobado por la XXXIII Legislatura 

Constitucional del Estado de Hidalgo, de fecha 5 de septiembre de 1935, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el día 8 del mismo mes y año, se reformó el artículo 3° de la Constitución Política del propio Estado, 

para crear el Municipio de Zapotlán de Juárez, del que pasó a formar parte dicho poblado, por lo que el 

presente procedimiento de expropiación deberá culminar como “SAN PEDRO HUAQUILPAN”, Municipio de 

Zapotlán de Juárez. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “SAN PEDRO HUAQUILPAN”, Municipio de Zapotlán 

de Juárez, Estado de Hidalgo, como consta en las notificaciones que le fueron formuladas a través del 

Comisariado Ejidal, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio 

materia del presente Decreto. 
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CUARTO.- Que la superficie objeto de la expropiación permitirá a los ejidatarios y posesionarios que 

conforman el asentamiento humano irregular dentro del centro de población agrario “SAN PEDRO 

HUAQUILPAN”, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo, adquirir la propiedad de las tierras que 

poseen y, en consecuencia, contar con las condiciones jurídicas que posibiliten incorporar dichas superficies 

al desarrollo urbano y así tener acceso a los servicios públicos. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana, en el poblado “SAN PEDRO HUAQUILPAN”, Municipio de 

Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo, así como la ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y 

servicios urbanos, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada, por apegarse a lo que 

establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, 

fracción V, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en relación con el artículo 5o., fracciones IV y 

VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 51-44-77 hectáreas, de terrenos de temporal de uso 

común, pertenecientes al ejido “SAN PEDRO HUAQUILPAN”, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de 

Hidalgo, será a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual las destinará a 

su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de 

los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para 

equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, debiéndose cubrir por la citada 

Comisión la cantidad de $1’919,258.51 (UN MILLÓN, NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL, DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS 51/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con 

número genérico G-00317-ZNB y secuencial 02-13-162 de fecha 3 de mayo de 2013, emitido por el Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará en favor del ejido en términos del 

resultando sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 51-44-77 hectáreas (CINCUENTA 

Y UNA HECTÁREAS, CUARENTA Y CUATRO ÁREAS, SETENTA Y SIETE CENTIÁREAS) de terrenos de 

temporal de uso común del ejido “SAN PEDRO HUAQUILPAN”, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado  

de Hidalgo, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual los destinará a 

su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de 

los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para 

equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona. 
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La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 

hoy Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los 

interesados en la Dirección General de la Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar por 

concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1’919,258.51 (UN MILLÓN, 

NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL, DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 51/100 M.N.), suma que 

pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación 

sólo podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien 

acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 

su ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra haya acreditado el pago o 

depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición 

será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra llevará a cabo la regularización 

de la tenencia de la tierra de conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de 

Asentamientos Humanos, la legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique el 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y los lineamientos que, en su caso, señale 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “SAN PEDRO HUAQUILPAN”, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de 

Hidalgo, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, notifíquese 

y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 

Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de México, con el objeto de coordinar su participación en el Proyecto 
de Transporte Masivo BRT - Indios Verdes Ecatepec, Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO 
RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, DR. CARLOS FERNANDO ALMADA LÓPEZ; 
EL OFICIAL MAYOR, M.A.P. RODRIGO RAMÍREZ REYES; EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO 
Y MULTIMODAL, C.P. PABLO SUÁREZ COELLO; EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ESTADO DE MÉXICO, 
LIC. EDUARDO RAFAEL LUQUE ALTAMIRANO, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA 
POR EL DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. EFRÉN T. ROJAS DÁVILA; EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
MTRO. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS; EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES, MTRO. APOLINAR MENA VARGAS Y 
EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, LIC. ALEJANDRO GERMÁN HINOJOSA VELASCO; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio No. 
312.A.-000093 de fecha 13 de enero de 2014, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que “LA 
SCT” reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SCT”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con los 
municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza, cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad sin número, Cuerpo “C”, primer piso, Colonia Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03028, México, Distrito Federal. . 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1, 4 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, forma parte 
integrante de la Federación, con personalidad jurídica para ejercer derechos y asumir obligaciones, en 
términos de ley. 
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2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 65 y 77, 
fracción XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 2 y 5 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, y 3, 6, 7, 20, 23, 32 y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
este Convenio es también suscrito por el Secretario General de Gobierno, el Secretario de Finanzas, el 
Secretario de Comunicaciones y por el Secretario de la Contraloría. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la de 
coordinar la participación de los gobiernos federal y estatal, en materia del Proyecto de Transporte Masivo 
BRT - Indios Verdes Ecatepec, Estado de México. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en San Mateo Número 3, 4o. piso, Colonia El Parque, Código Postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracciones I y IX de 
la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 34, 65 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 3, 7, 
14, 15, 17, 19, 23, 24, 32 y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; así 
como en el Segundo transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de 
los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal  
a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007 y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia del “Proyecto de Transporte Masivo BRT - Indios Verdes 
Ecatepec, Estado de México”; reasignar a aquélla la ejecución del proyecto; definir la aplicación que se dará a 
tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
Ejecutivo Federal y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal, a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio, se aplicarán al proyecto y hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROYECTO IMPORTE 

(MILLONES DE PESOS) 

PROYECTO DE TRANSPORTE MASIVO BRT - INDIOS VERDES 
ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

$586’207,647.00 

 

El proyecto a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $586’207,647.00 (Quinientos ochenta y seis millones doscientos siete mil seiscientos cuarenta y 
siete pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SCT”, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos 
de este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS: 

• Ambas partes se comprometen a aplicar en lo conducente el principio de transparencia ante la 
sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún caso se 
ponga en riesgo la información y/o documentación de acceso restringido en sus dos modalidades de 
reservada y confidencial, de acuerdo a las leyes en la materia. 

• La información referente a la transferencia de los recursos presupuestales asignados por “LA SCT” a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” quedará en posesión de ambas partes, tanto la documentación 
financiera como su soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por 
el ejecutor del gasto, para que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

• “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico, a saber, 
la instancia ejecutora local, hará la entrega de los reportes de cumplimiento de metas e indicadores 
de resultados a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA de este convenio a “LA SCT”. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SCT”, a que se refiere la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio, se aplicarán al proyecto a que se refiere la CLÁUSULA 
PRIMERA del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción del proyecto de 
Transporte Masivo BRT - Indios 
Verdes Ecatepec, Estado de México 

Ampliar la red del sistema de transporte 
masivo en el Estado de México. 

1. Porcentaje de Avance de 
Actividades (PAA): 

PAA= (Ar/At)*100 

Ar= Actividades Realizadas 

At= Actividades Totales 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

2. Porcentaje de Ejecución de 
Presupuesto (PEP): 

PEP= (Pe/Pt)*100 

Pe= Presupuesto Ejercido 

Pt= Presupuesto Total 

Frecuencia de Medición: Trimestral 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal, a 
que alude la CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la 
implementación del Proyecto detallado en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio, deberán destinarse al Proyecto previsto en la CLÁUSULA PRIMERA del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del Proyecto previsto en la CLÁUSULA PRIMERA del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
un 1.5 por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento en el Proyecto 
establecido en la CLÁUSULA PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño 
y sus metas previstos en la CLÁUSULA TERCERA de este instrumento. 

II. Suscribir los acuerdos de Coordinación o Anexos de Ejecución con los Municipios y el Distrito Federal, 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

III. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la CLÁUSULA 
SEGUNDA de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las 
ministraciones oportunamente para la ejecución del Proyecto previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SCT”, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría 
de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SCT” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y 
la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública Local ante su Congreso. 

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto a que hace referencia la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VII. Observar las disposiciones legales federales y locales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la CLÁUSULA SEGUNDA 
del presente Convenio. 
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VIII. Evitar comprometer recursos federales que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
del Proyecto previsto en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales, del Distrito Federal o 
municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del Proyecto previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos, indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo, de conformidad 
con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Décimo y Décimo Primero de los 
“Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas” publicado en el Diario oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. De ser el caso 
y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2015, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones 
bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la CLÁUSULA 
SEGUNDA de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del Proyecto y las metas 
de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2014. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la CLÁUSULA 
TERCERA del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, 
sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, “LA SCT” y 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también 
adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SCT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que se hayan 
utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser 
restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
“LA SCT”. 

Previo a que “LA SCT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio, incluyendo los rendimientos 
financieros generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2014 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal correspondiente, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del Proyecto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2014, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la 
CLÁUSULA SEXTA de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, 
difundirá en su página de Internet el Proyecto financiado con los recursos a que se refiere la  
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros.  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 15 días 
del mes de abril de dos mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Transporte, Carlos Fernando Almada López.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, Rodrigo Ramírez Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Transporte Ferroviario 
y Multimodal, Pablo Suárez Coello.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Estado de México, 
Eduardo Rafael Luque Altamirano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de México: el Gobernador del 
Estado de México, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Efrén T. Rojas 
Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones, Apolinar Mena Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Alejandro Germán 
Hinojosa Velasco.- Rúbrica. 

 

ANEXO No. 1 

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DEL “PROYECTO DE TRANSPORTE 
MASIVO BRT - INDIOS VERDES ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO” 

CONCEPTO 

IMPORTE 

(INCLUYE IVA) 

MDP 

TERRENOS 59.5 

INFRAESTRUCTURA VIAL (Incluye: Proyecto 
Ejecutivo, Carril confinado, Señalización del carril, 
Semaforización en el trazo del corredor, Obras 
especiales y complementarias en los cruces al carril 
confinado) 

513.0 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 13.7 

TOTAL REASIGNADO 586.2 

 

Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: el Director General de Transporte Ferroviario y 
Multimodal, Pablo Suárez Coello.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México: 
el Secretario de Comunicaciones del Estado de México, Apolinar Mena Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 2 

CALENDARIO DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2014 

“PROYECTO DE TRANSPORTE MASIVO BRT - INDIOS VERDES ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO” 

MES MONTO PORCENTAJE 

ABRIL 2014 

$586,207,647.00 

(QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M.N.) 

100% 

 

Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: el Director General de Transporte Ferroviario y 
Multimodal, Pablo Suárez Coello.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México: 
el Secretario de Comunicaciones del Estado de México, Apolinar Mena Vargas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO a todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diesel como combustible o mezclas que incluyan diesel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan 
en las carreteras federales, por el que se informan los periodos semestrales en los que deberán presentar los 
vehículos a la verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y 
concentración de gases en el año 2014. 

 

FEDERICO DOMÍNGUEZ ZULOAGA, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 
fracción I, 26, 36 fracciones I, IX y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 31, 32, 33, 
34, 35 y 36 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 1o. fracción IV inciso b, 5o., 24, 25, 26, 27, 28, 
35, 36 y 37, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para 
la Prevención y Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores que Circulan por el 
Distrito Federal y los Municipios de su Zona Conurbada y 22 fracción XVII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan 
en las carreteras federales, se informan los periodos semestrales en los que deberán presentar los vehículos 
a la verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y concentración de 
gases en el año 2014, conforme a lo siguiente: 

PRIMERA VERIFICACIÓN 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2014 

SEGUNDA VERIFICACIÓN 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de abril de dos mil catorce.- 
El Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Federico 
Domínguez Zuloaga.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 5.1344.2014 de la Junta Directiva por el que se aprueba el Programa Institucional del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 2014-2018. 

Al margen un logotipo que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Secretaría General y Secretaría de la Junta Directiva.- SG/SJD/370/2014 

Lic. Sebastián Lerdo de Tejada C. 
Director General del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Presente 

En sesión ordinaria celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, 29 de abril del 2014, en cumplimiento 
con los artículos 22 y 29 de la Ley de Planeación y los lineamientos para dictaminar a los programas 
derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, con fundamento en los artículos 214, fracción II de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 13, fracciones II inciso b) 
y XXI, del Estatuto Orgánico del Instituto, se aprobó mediante el Acuerdo 5.1344.2014 el siguiente 

Programa Institucional del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
2014-2018 

INDICE 

Marco Normativo 

Diagnóstico 

Seguros para la Protección Social 

Seguro de Riesgos del Trabajo 

Seguro de Invalidez y Vida 

Aseguramiento de la Salud 

Impactos de la transición demográfica 

Capacidad instalada en los servicios en salud 

Pensiones 

La Administración de Fondos para el Retiro 

Prestaciones y Servicios Sociales 

Venta de productos básicos de consumo y medicamentos 

Turismo Social 

Créditos hipotecarios 

Préstamos personales para fortalecer la capacidad adquisitiva 

Servicios sociales 

Gestión Administrativa y Desarrollo Institucional 

Antecedentes y Elementos de Alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Alineación a las Metas Nacionales 

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

Indicadores 

Transparencia 

Bibliografía 

Ligas de Interés 

Glosario, Siglas y Acrónimos 
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MARCO NORMATIVO 

El artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que le corresponde al 
Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, fortalezca la 
soberanía y la democracia, fomente el crecimiento económico y el empleo, una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, así como permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos y grupos 
sociales. 

Por su parte, el artículo 26, Apartado A, señala la obligación del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que le dé rumbo e independencia a la democratización 
política, social y cultural de la nación. Asimismo, determina la pre-eminencia del Plan Nacional de Desarrollo 
como el instrumento rector de la acción al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 
Administración Pública Federal. 

Los artículos 1o. y 4o. de la propia Constitución le dan plena vigencia y una nueva dimensión a los 
derechos humanos, al incorporar a esta esfera de tutela al derecho a la protección de la salud, al derecho a 
una alimentación nutritiva, al derecho a acceder a una vivienda digna, al derecho a la cultura, al derecho de la 
niñez a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral, al derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Por su parte, el apartado B del 
artículo 123 define las bases conforme a las cuales se organiza la seguridad social de los trabajadores al 
servicio del Estado. 

La reforma a la Constitución Política recientemente aprobada en diversos artículos, 6o., 73o., 78o., 89o., 
105o., entre otros, colocan en rango constitucional la transparencia y la rendición de cuentas, definiendo con 
precisión a los sujetos obligados, así como el órgano responsable de tutelar el derecho al acceso a la 
información y determinar las obligaciones del Congreso de la Unión en la materia, cuyo impacto fortalecerá la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En el ámbito funcional, con base en los artículos 1o. y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades federales conducirán sus actividades en forma programada con base 
en las políticas y prioridades de la planeación nacional del desarrollo. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 17, 22 y 24 de la Ley de Planeación, corresponde a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal elaborar sus programas sectoriales, 
institucionales y especiales en congruencia con lo que establezca el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

El Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 20 de mayo de 2013, establece cinco metas nacionales y tres estrategias 
transversales para llevar a México a su máximo potencial. Las metas nacionales consideradas son: México en 
Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad 
Global. De manera simultánea y concurrente, se actuará con base en tres estrategias transversales: 
Democratizar la Productividad, Gobierno Cercano y Moderno y Perspectiva de Género, a través de un 
programa especial. 

Por su parte, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 24o. establece 
que la programación y presupuestación del gasto público que realicen las dependencias y entidades públicas 
federales deberán enfocarse a dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas con 
base en indicadores de desempeño, contenidos en los programas que se derivan del PND. 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado constituye la norma 
básica de la actuación y presencia del Instituto como instrumento fundamental en la política social del país y 
establece las determinaciones en materia de seguridad social para sus derechohabientes. 

Los artículos 3, 4 y 157 de esta Ley, estipulan los veintiún seguros, prestaciones y servicios, que se 
otorgan a los trabajadores en activo del Estado, a los pensionados y sus familiares, así como las modalidades 
del sistema integral de crédito, los cuales son administrados a través del propio Instituto y de sus órganos 
desconcentrados, de conformidad con los artículos 5, 103, 167 y 196. 

Por su parte, el Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicio Sociales de los Trabajadores del 
Estado, en su artículo 4, define los ámbitos internos de actuación de las unidades administrativas, así como, 
en congruencia con el artículo 209 de la Ley, de los órganos de gobierno que lo integran. 
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El presente Programa Institucional del ISSSTE 2014-2018 está alineado a las metas nacionales 
establecidas en el PND, así como a los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidas en los 
programas transversales que de él emanan: el Programa para Democratizar la Productividad, el Programa 
para un Gobierno Cercano y Moderno, y el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación contra las Mujeres 2013-2018, publicados el 30 de agosto de 2013 en el DOF. 

Las políticas públicas y programas del ISSSTE se articularán con los Programas Sectoriales de Desarrollo 
Social, de Salud, de Turismo y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, aprobados para el período 
2013-2018. 

Dicha alineación se hará de forma concurrente en la esfera de su competencia, para complementar la 
acción de gobierno del Poder Ejecutivo Federal y fortalecer los principales servicios que el Instituto les otorga 
a sus derechohabientes. 

DIAGNÓSTICO 

Desde su entrada en operación en 1960, el Instituto de Seguridad y Servicios de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) ha desempeñado un papel estratégico en la conformación de un sistema de protección 
social en favor de los trabajadores que le sirven al Estado mexicano. 

Ha atravesado por distintas etapas a lo largo de su historia, que lo han llevado a desarrollar un papel 
determinante como instrumento de la política social del Gobierno de la República. 

De acuerdo a su Anuario Estadístico 2013, al cierre de diciembre de 2012, brindaba cobertura a más de 
12.4 millones de derechohabientes entre trabajadores en activo, jubilados, pensionados y sus familiares, lo 
que representó alrededor del 11 por ciento de los mexicanos. En dicho período, contaba con poco más de 
870 mil pensionados o jubilados, de los cuales alrededor del 16.1 por ciento tenían edades superiores a los 
60 años. 

En 2007, se reformó la Ley del ISSSTE para modificar el esquema pensionario y poder transitar de un 
sistema de reparto a uno nuevo de capitalización con cuentas individuales, a través del cual se buscó sanear 
parcialmente la difícil situación financiera del Instituto. 

En el marco de la nueva Ley, el régimen obligatorio descansa en dos pilares: la seguridad social (seguros) 
y las prestaciones y servicios (beneficios sociales) para su población amparada. En conjunto, la cobertura 
institucional del ISSSTE abarca 21 seguros, prestaciones y servicios, como lo establecen los artículos 3o. y 
4o. de su Ley. 

Seguros para la Protección Social 

Un sistema de seguridad social basado en principios de equidad y justicia debe proteger a los individuos a 
lo largo de su ciclo de vida, incluso desde la etapa pre-natal y hasta después de su deceso. Es reconocer 
al ser humano como sujeto central de los sistemas de seguridad social, lo que le dará un rostro de mayor 
inclusión y cohesión a la propia sociedad. 

Seguro de Riesgos del Trabajo 

Tiene como objetivo proteger el ingreso de los trabajadores y sus familiares en caso de eventualidades 
como accidentes, enfermedades o muerte resultado de su actividad laboral. 

En este caso, el empleador asume en su totalidad la responsabilidad del riesgo, por lo que las 
aportaciones o financiamiento sólo provienen de aportaciones patronales que actualmente representan el 0.75 
por ciento del sueldo básico del trabajador y el trabajador no requiere un mínimo de años cotizados. En el 
caso de las prestaciones en especie, como asistencia médica, hospitalización, prótesis, ortopedia y 
rehabilitación, serán cubiertas por el Seguro de Salud. Tanto las prestaciones económicas como en especie 
aseguran coberturas en caso de incapacidad parcial, temporal o definitiva para los trabajadores del Estado. 

La gráfica 1 muestra la evolución del Seguro de Riesgos del Trabajo para el período comprendido del 
2008 al 2012, año en el que registra un déficit de 262 millones de pesos como consecuencia de que la 
Reserva de Operación para Contingencias y Financiamiento de este seguro tuvo un incremento de mil 396 
millones de pesos para hacer frente al compromiso de devolución a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público las aportaciones de acuerdo al artículo 19o. de la Ley del ISSSTE. 



12     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

1,479
1,681 1,767

1,931
2,154

320

868

1,093
937

2,416

1,159

813
674

994

‐262
‐500

0

500

1,000

1,500

2,000

2,500

3,000

2008 2009 2010 2011 2012

Gráfica 1: Estado de actividades del Seguro de Riesgos del Trabajo
(Millones de pesos)

Total  de  ingresos Total de gastos Ingresos menos gastos
 

Fuente: ISSSTE Informe Financiero y Actuarial (IFA) 2013. 

Seguro de Invalidez y Vida 

Tiene como objetivo proteger el ingreso de los trabajadores y sus familias en casos de accidentes, 
enfermedades o muerte por causas ajenas a su actividad laboral. Dicha protección se establece mediante el 
otorgamiento de una pensión al trabajador o a sus beneficiarios. Por su naturaleza, y a diferencia del Seguro 
de Riesgos del Trabajo, el otorgamiento de este seguro requiere de tiempo de espera que va de tres a cinco 
años para que pueda otorgarse. 

En caso de la contingencia de invalidez transitoria, el seguro otorga al trabajador una pensión temporal 
provisional por dos años pagada con cargo a las Reservas del Instituto. 

En caso de invalidez definitiva, se otorga, también, una pensión definitiva que comienza a partir del día 
siguiente del término de la pensión temporal y permanece vigente hasta que el pensionado cumple sesenta y 
cinco años y veinticinco años de servicio. 

La gráfica 2 muestra la tendencia mantenida por este seguro entre los últimos 5 años, en donde destaca el 
crecimiento sostenido de los gastos que casi llegaron al 98 por ciento del total de ingresos en 2012. 
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Gráficos 2: Estado de activ idades del Seguro de Invalidez y  Vida
(Millones de pesos)

To tal de  in gre sos Total de  gastos Ingre sos menos gasto s

  
Fuente: ISSSTE Informe Financiero y Actuarial (IFA) 2013. 
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Aseguramiento de la Salud 

En la visión de una Sociedad de Derechos y Libertades, la salud es una condición esencial en el desarrollo 
integral de las personas a lo largo de todo el ciclo de vida. Forma parte del capital humano para permitir a 
cualquier individuo, con independencia de su condición social, de género, económica o laboral, desarrollar 
todo su potencial y acceder a los mayores niveles de bienestar social. 

La Constitución Política, en su artículo 4o., establece que toda persona tiene derecho a la protección 
de la salud. En términos formales, México está considerado entre los países de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) con mayor cobertura en los servicios primarios de salud 
(atención hospitalaria especializada, atención médica ambulatoria, estudios de laboratorio e imagenología, 
fisioterapia, medicamentos y cuidado dental) al 100 por ciento de su costo1. En términos reales, el acceso 
efectivo y garantizado a servicios de salud con calidad y calidez es todo un desafío, ya que el Sistema 
Nacional de Salud (SNS) se encuentra fragmentado en múltiples subsistemas, que ofrecen derechos y 
servicios diferenciados a diversos grupos de la población. Además, las brechas sociales mantienen patrones 
de exclusión, ya que, como ejemplo, en 2012 uno de cada cuatro mexicanos no contaba con acceso en algún 
esquema de salud2. 

A ello hay que agregar la transición demográfica del país que tiende al envejecimiento de la población 
nacional, como resultado del aumento en la esperanza de vida (74.2 años en 2012) y de la disminución de la 
tasa bruta de natalidad (2.2 hijos por mujer en 2012), de acuerdo a cifras del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO). La incorporación creciente de la mujer 
a la actividad laboral es otro elemento que cobra relevancia en el SNS. De acuerdo con el Censo Económico 
2009 del INEGI, la participación de la mujer representó el 40 por ciento de la fuerza laboral, mientras que en 
1980 fue alrededor de 20 por ciento. 

Este conjunto de cambios sociales, junto con estilos de vida poco saludables, han provocado una 
transición epidemiológica y una mutación de las enfermedades transmisibles hacia las no transmisibles 
(enfermedades crónico-degenerativas), con un alto impacto financiero en las instituciones de salud, ya que 
requieren atención médica especializada, períodos de hospitalización prolongados y tratamientos terapéuticos 
más costosos. 

Impactos de la transición demográfica 

La provisión de los servicios de salud del Instituto comprende la atención médica preventiva, la atención 
médica curativa y de maternidad, la rehabilitación física y mental, la atención por riesgos del trabajo y los 
cuidados de salud tras el retiro laboral, todos ellos financiados con cargo al Seguro de Salud. Es la prestación 
con mayor demanda por parte de la derechohabiencia, cuya operación requiere del monto de recursos más 
importantes en la Instituto. 

La evolución demográfica del país se refleja en el perfil de los derechohabientes del Instituto. Más de la 
mitad de sus trabajadores afiliados y derechohabientes son mujeres, que demandan mejores servicios y 
acciones afirmativas de inclusión con perspectiva de género. Y el envejecimiento de su derechohabiencia, el 
16.1% de sus afiliados son adultos con 60 años o más, tiene implicaciones en la duración, costo y recurrencia 
de los tratamientos médicos. 

La gráfica 3 muestra como las enfermedades no transmisibles fueron la causa del 76 por ciento de la 
mortalidad en el Instituto en 2012. 

                                                 
1 OECD, Health Working Papers No. 50, Health Systems Institutional Characteristics: A Survey of 29 OECD Countries, 2010. 
2 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
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Gráfica 3:   Mortalidad por tipo de causa, ISSSTE, 2012

Enfermedades No  Trasmisibles Enfermedades Trasmisibles Lesiones
  

Fuente: ISSSTE, Informe Financiero y Actuarial (IFA) 2013. 

En 2012, cinco enfermedades crónico-degenerativas representaron un gasto médico total de 9 mil 586.6 
millones de pesos, el 20 por ciento del gasto corriente del Seguro de Salud, con 5.8 millones de consultas y 55 
mil egresos hospitalarios. 

Con sultas 

estim adas

Egreso s 

ho spitalarios

G asto en 

consultas

Gasto 

H ospitalario
Total

Enferm edades cardiovasculares 1,062 17 999.5 2,260.10 3,259.60

D iabetes tipo 2 2,051 14 1,929.30 401.3 2,330.60

Insuficiencia renal crónica 1,136 17 1,069.20 1,111.60 2,180.90

H ipertensión arterial 1,285 3 1,208.70 161.4 1,370.10

O steoartrosis 271 4 255.6 189.4 445.1

Total 5,807 55 5,462.40 4,124.00 9,586.50

Fuente: ISSST E, Inform e Financiero y A ctuarial (IFA) 2013.

 Cuadro 1 :  Consultas, eg resos hospitalarios y gasto m édico por com po nente en el ISSSTE, 2012

P adecim iento

Casos 

(m iles)

G asto m édico

(m illones de peso s de 20 12)

 

Los tres primeros padecimientos que aparecen en la tabla superior, enfermedades cardiovasculares, 

diabetes tipo 2 y la insuficiencia renal crónica, concentraron el 81.3 por ciento de las erogaciones del 

Seguro de Salud. 

De acuerdo al Informe Financiero y Actuarial (IFA) 2013, se estima que el gasto médico para la atención 

de estas cinco enfermedades de alto impacto financiero crecerá a una tasa real anual promedio de 2.7 por 

ciento hasta el año 2050. 

En 2012, el gasto total del Seguro en Salud ascendió a 49 mil 488 millones de pesos, y registró un déficit 

de 2 mil 471 millones de pesos. 

Capacidad instalada en los servicios en salud 

En materia de recursos humanos, los servicios de salud ocupan a cerca del 70 por ciento de la fuerza 

laboral del ISSSTE. La gráfica 4 muestra la evolución del personal de salud, entre 1965 (cinco años después 

de la entrada en operación del Instituto) y el 2012. 
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Gráfica 4: Recursos humanos en el área médica

 
Fuente: ISSSTE, Informe Financiero y Actuarial (IFA) 2013. 

La distribución de los recursos humanos por tipo de puesto no ha respondido a las necesidades operativas 
para satisfacer la demanda de servicios. La gráfica 5 muestra como para el período 2010-2012, el crecimiento 
de los recursos humanos fue desigual: mientras que el personal administrativo creció un 3.3 por ciento, el 
personal de servicios generales 2.1 por ciento, médicos 2.3 por ciento, paramédicos 1.3 por ciento y las 
enfermeras disminuyeron un 0.76 por ciento. 
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Gráfic a  5:  Núm ero  de  Rec u r so s  hu mano s  e n  el  Á rea  Méd ic a  po r  puesto
(A ño s  sele cc ion ado s)

En fe rm e r as Mé di co s A d m in is tr a tiv os S e r v ic io s  G en e r a le s Pa r am éd ic os
 

Fuente: ISSSTE, Anuarios Estadísticos Institucionales diversos años. 

Del total de médicos, cerca del 62 por ciento son especialistas y el 38 por ciento restante son médicos 
generales. Las cinco principales áreas de especialidad de los médicos del ISSSTE, por cada 100 mil 
derechohabientes, son: Cirugía 10.7 por ciento; Internistas 9.1 por ciento; Gineco-obstetricia 8.5 por ciento; 
Pediatría 7.0 por ciento y Odontología 5.7 por ciento. Esta situación muestra las asimetrías en la capacidad 
operativa para atender con eficiencia las necesidades de servicio que demandan los derechohabientes del 
Instituto, y que se traduce en márgenes de productividad desiguales entre las áreas troncales y los niveles de 
atención del Instituto. A ello hay que agregar la concentración geográfica y de horario de atención del personal 
de salud. 

En 2012, la infraestructura de los servicios de salud estaba integrada por un total de 1 mil 179 unidades, 
con una antigüedad promedio de 26.5 años y la siguiente distribución por nivel de atención. 
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N úm ero de 
U nidades

Antigüedad 
Prom edio (años)

Total 1,179 26.5

Prim er N ivel 1,048 22.7

Segundo Nivel 118 27.2

Tercer N ivel 13 31

Cuadro 2: Total de unidades m édicas del ISSSTE en 2012

Fuente: ISSSTE, Inform e Financiero Actuarial 2013  

Entre 2006 y 2012, los derechohabientes del ISSSTE crecieron a una tasa promedio anual de 2.4 por 
ciento, y las camas censables en servicio a sólo el 1.0 por ciento. Esta brecha generó presiones para atender 
la demanda de ingreso hospitalario, que se reflejó incluso en la utilización de las salas de urgencias, lo que se 
tradujo en mayores niveles de insatisfacción en la percepción de los usuarios. 

El cuadro 3 muestra la evolución de la infraestructura y de recursos humanos entre el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) y el ISSSTE entre 2008 y 2012. En el caso de los recursos humanos, el ISSSTE ha 
declinado, con excepción de los médicos, en el número de enfermeras y trabajadores de salud, frente a una 
demanda creciente de servicios. 

 

ISSSTE IM SS ISSST E IM SS ISSST E IM SS

N úm ero de consultorios 0.51 0.30 0.53 0.30 0.51 0.31

N úm ero de quirófanos1 / 0.03 0.02 0.03 0.02 0.03 0.02

N úm ero de m édicos 1.61 1.33 1.68 1.33 1.66 1.26

N úm ero de enferm eras 1.93 1.84 1.93 1.85 1.84 1.80

N úm ero de trabajadores de la 
salud

5.65 5.81 5.65 5.78 5.52 5.58

N ota: 1/ Q uirófanos, hace referencia a los espacios físicos que el Instituto tiene instalados.

Cuadro 3: Infraestructura m édica y de recursos hum anos 
(D atos por cada 1,000 derechohabientes am parados)

2008 2010 2012

Fuente: ISSSTE, A nuario Estadístico. Varios A ños.
                 IM SS, M em oria Estadística 20 12.

 

Si bien el Instituto tiene una red médica amplia en el país, las asimetrías en la productividad entre los tres 
niveles de atención, el estado en que se encontraban los puntos de primer contacto con los derechohabientes 
en las unidades médicas y la obsolescencia de inmuebles y equipos, terminaron afectando las capacidades 
resolutivas de los servicios. 

Ello generó el desplazamiento de los derechohabientes entre el nivel de atención primaria hacia los de 
especialidad, lo que explica el congestionamiento y retraso en la atención oportuna y parte de las quejas de su 
insatisfacción y de las recomendaciones de los Órganos Autónomos, como la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH), el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) y la Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico (CONAMED). 

En ese sentido, los resultados operativos de la gestión de los servicios de salud desde la visión de los 
derechohabientes del Instituto, están por debajo de otras instituciones de salud comparables. 

El cuadro 4 compara resultados operativos del Instituto con el IMSS. De acuerdo a la Encuesta Nacional 
de Salud y Nutrición (ENSANUT), 26.1 por ciento de los usuarios del ISSSTE reportaron estar insatisfechos 
contra 22.8 por ciento en el IMSS. Los tiempos de espera para recibir consultas en el ISSSTE son altos y el 
abasto de medicamentos declarado por derechohabientes es menor que en el IMSS: 66.0 por ciento versus 
86.1 por ciento. 
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IM SS 1/ ISSSTE
22.8 26.1

IM SS ISSSTE
75.1 64.8

IM SS ISSSTE
4.5 4.6

IM SS ISSSTE
86.1 66.0

Fuente: EN SA N UT 2012; Inform e al Ejecutivo Federal, IM SS, 2011-2012; Secretaría de Salud, O bservatorio del 
desem peño hospitalario 2011
N ota: 1/ Elaboración Propia con base en la inform ación de la EN SAN U T 2012.

D ías de estancia

D ías de estancia
 (prom edio  en d ías)

A basto

A bastecim iento de m edicam entos 
(porcen ta je)

C uadro  4:  Com p aració n de resultad os operativos del ISSSTE co n IM SS

Satisfacción

U suarios que reportan baja satisfacción  
(porcen ta je)

Tiem pos de espera

Tiem po de espera para recibir consulta 
(prom edio  en m inu to s)

 

Una comparación del surtimiento de medicamentos recetados por institución, en el período comprendido 
entre el 2006 y el 2012, muestra las diferencias de abasto oportuno que impactaron en el bienestar de los 
derechohabientes. La gráfica 6 muestra como el porcentaje de los derechohabientes del ISSSTE que 
obtuvieron todos los medicamentos en el mismo lugar de consulta disminuyó, del 85.3 por ciento en 2006 a 
68.7 por ciento en 2012. 
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Gráfica 6: Surtimiento de medicamentos recetados según lugar de atención. México, ENSANUT 
2006‐2012

(Porcentaje de casos)

Obtuvieron todos los medicamentos en el mismo lugar de consulta
Obtuvieron todos los medicamentos  fuera del lugar de consulta
Obtuvieron solo alguno o ninguno de los medicamentos

 
Fuente: ENSANUT 2012. 

El costo y manejo deficiente de los medicamentos de alta especialidad, así como las condiciones en las 
que se prestaban los servicios integrales también se reflejaron en mayores erogaciones, las cuales crecieron 
a una tasa media anual del 6.8 por ciento en términos reales, casi el doble que el gasto total de salud del país 
que registró un incremento del 3.8 por ciento real, entre el período comprendido entre 2008 y 2012. Ello 
explica una parte de los resultados deficitarios del Seguro de Salud en los últimos cinco años, y que en 2012 
representaron un déficit de 2 mil 471 millones de pesos. 

En la perspectiva de un ISSSTE cercano y seguro que antepone la atención al derechohabiente, se 
deberá de construir un modelo de gestión de los servicios con calidad, calidez, cobertura y capacidad 
resolutiva. El nuevo enfoque deberá centrarse en la medicina preventiva, la eficiencia operativa en las áreas 
de servicio, el mejoramiento de la infraestructura y de la capacidad resolutiva. Se deberá contar con sistemas 
de información robustos, a fin de avanzar en la convergencia de una red de servicios que intercambie 
servicios para satisfacer las necesidades y expectativas de los ciudadanos. 
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Este cambio en el modelo de gestión constituye la piedra angular para la participación del ISSSTE en el 
objetivo de asegurar el acceso a los servicios de salud previsto en el PND 2013-2018. Como parte de la 
estrategia, se debe de contemplar, en el tiempo, los mecanismos e instrumentos necesarios para lograr una 
integración funcional y efectiva de las distintas instituciones de salud. De igual forma, se deberán de definir las 
modalidades de acceso efectivo y con calidad, el cuadro inicial de servicios, el financiamiento y la portabilidad 
de coberturas, así como la regulación efectiva de procesos y la distribución y coordinación de competencias 
entre la Federación y las entidades federativas. 

Pensiones 

En 2012, el gasto anual en pensiones ascendió a más de 110 mil millones de pesos. Esta obligación del 
instituto con sus pensionados ha podido cumplirse, con la llamada Cuota Social en términos de los artículos 6 
y 102 de la Ley, con transferencias del Gobierno Federal. 

En este contexto, el Instituto deberá de implementar acciones que permitan alcanzar una operación 
sostenible en un marco macroeconómico de salarios reales bajos que, a su vez, no permite los incrementos 
requeridos de cuotas y aportaciones, ni prolongar aún más la edad de jubilación para lograr equilibrio en las 
finanzas del Instituto. Ello muestra la importancia de mantener una base demográfica sana de afiliados para 
evitar presiones en los seguros y mayores costos operativos que desequilibren las finanzas del Instituto. 

La tendencia al envejecimiento natural de la derechohabiencia incidirá directamente en un mayor gasto 
pensionario, por lo que la introducción de controles en la Base de Datos Única de Derechohabientes (BDUD) 
le dará certeza, eficiencia y agilidad a los procesos de otorgamiento de beneficios pensionarios en favor de los 
derechohabientes. 

El pago oportuno de las rentas pensionarias tiene un efecto directo en la percepción de los jubilados y 
pensionados. Las ineficiencias en los procesos de otorgamiento y cálculo de los beneficios pensionarios, 
además de un acto reprobable por su injusticia e iniquidad, le representó al Instituto un daño patrimonial al 
tener que cumplir sentencias en su contra. 

Los compromisos derivados de la Ley para otorgar una pensión garantizada y mantener la cobertura de 
los pensionados al 2008, han hecho que se multiplique el gasto global del Instituto en ese rubro. Como se 
observa en el cuadro 5, el gasto total en concepto de Pensiones y Jubilaciones en 2012 llegó a representar 
poco más del 55.3 por ciento de los ingresos totales. En términos reales, las pensiones crecieron de forma 
sostenida por arriba de los ingresos totales, entre 2007 y 2012, lo que obligó a las transferencias 
gubernamentales. Respecto del gasto programable del Instituto, representaron casi el 65 por ciento al cierre 
del 2012. 

A Ñ O
 P e n sio n es y  

Ju b ilacio n es 

 T asa d e  

cre cim ien to  

re al 1 /

 In g reso s 

T o ta les

 T asa d e  

cre cim ien to  

re al 1 /

Estru ctu ra 

P o rce n tu al 

2 007 5 1,9 40.64  - 1 11,178 .50  - 4 6.7 2
2 008 6 2,4 58.99 17.12 1 24,050 .10 1 4.5 6 5 0.3 5
2 009 7 5,1 18.13 23 .7 1 50,619 .60 1 8.0 5 4 9.8 7
2 010 9 1,1 78.93 20.42 1 76,505 .20 1 8.1 2 5 1.6 6
2 011 10 0,7 23.86 11.09 1 89,093 .50 6.5 3 5 3.2 7
2 012 11 0,6 47.22 10.12 2 02,859 .30 7.0 2 5 4.5 4

Fuente: Elabo ración pro pia con base a dato s de la C uenta de la H acienda Pública Federal, Secretaría de 
H acienda y C rédito Público  y Prim er Inform e de Ejecución del PN D  20 13 -20 1 8 para el IN PC .

C u a d ro  5: P en sio n es y  Ju b ilacio n es e In g reso s T o ta les d el ISSS T E
(M illo n es d e p eso s)

N o ta: 1 / D eflactado  con el IN PC , Segunda quincena de diciem bre de 2 01 0= 1 00 .

 
La Administración de Fondos para el Retiro 

La reforma a la Ley del ISSSTE en 2007 planteó un nuevo esquema pensionario para los trabajadores al 
servicio del Estado basado en un esquema de cuentas individuales. Con esta Ley se dio origen al 
PENSIONISSSTE, como órgano desconcentrado del Instituto. 

PENSIONISSSTE es la única Administradora de Fondos para el Retiro (AFORE) de naturaleza pública, 
con un claro objetivo social y sin fines de lucro, que ofrece administrar los recursos de los trabajadores 
otorgando seguridad jurídica y operativa. Dentro de sus objetivos está la administración de las cuentas y la 
inversión de los recursos. 

En el periodo comprendido entre 2008 y 2011, los activos administrados por el PENSIONISSSTE 
crecieron a una tasa promedio anual del 31 por ciento. Sin embargo, en 2012, al abrirse a la competencia con 
las AFORES los activos administrados disminuyeron de febrero a mayo en un 11.8 por ciento. 
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En 2012 el PENSIONISSSTE registró a un 1 millón 16 mil 028 trabajadores bajo el régimen de cuenta 
individual, 2.1 por ciento del total de trabajadores en el Sistema ubicándolo en el onceavo lugar en cuentas 
individuales administradas. Asimismo el Fondo ocupó la séptima posición en activos administrados con un 
monto de 100 millones 199 mil pesos. De acuerdo con la CONSAR este Fondo obtuvo el margen de operación 
del 77 por ciento el más alto del sector. 

Entre las ventajas competitivas del producto PENSIONISSSTE se encuentran: la comisión más baja, altos 
rendimientos nominales en cada una de sus Sociedades de Inversión de Fondos para el Retiro (SIEFORES), 
distribuir entre sus afiliados la reinversión del remanente de operación. 

S B 1 S B 2 S B 3 S B 4

6 0  a ñ o s y  

m a y o re s

En tre  4 6  y  

5 9  a ñ o s

En tre  3 7  y  

4 5  a ñ o s

3 6  a ñ o s y  

m e n o re s
1 A firm e  B ajío 1 .5 8 .9 8 .1 8 .6 8 .9
2 A zte ca 1 .5 1 0 .0 1 0 .0 1 1 .2 1 1 .1
3 B a na m e x 1 .3 1 0 .6 1 3 .3 1 4 .9 1 6 .9
4 B a nc o m e r 1 .3 1 2 .0 1 3 .4 1 4 .8 1 6 .8
5 C o p p el 1 .6 7 .9 9 .4 1 0 .3 1 0 .6
6 In b u rsa 1 .2 5 .8 5 .6 6 .3 6 .6
7 In ve rca p 1 .6 1 3 .6 1 2 .9 1 4 .1 1 8 .2
8 M e tlife 1 .5 1 1 .1 1 3 .0 1 4 .9 1 6 .9

9 P e n s io n isss te 1 .0 1 3 .8 1 5 .4 1 6 .6 1 7 .2
1 0 Princ ip a l 1 .5 1 0 .5 1 2 .3 1 4 .0 1 5 .8
1 1 Pro fu tu ro  G N P 1 .4 1 2 .2 1 4 .1 1 5 .5 1 7 .8
1 2 SU R A 1 .3 1 2 .9 1 5 .6 1 7 .6 1 9 .7
1 3 X X I B an o rte 1 .3 1 1 .0 1 2 .5 1 3 .9 1 6 .2

1 1 .7 1 3 .0 1 4 .5 1 6 .5

N o ta: 1 /1/ A  diciem bre de 2 01 2.
FU EN T E: C o m isió n N acional del Sistem a de A ho rro para el Retiro (C O N SA R): 
http://w w w .consar.gob.m x/, co nsultada 29  de enero  de 2 01 4.

P ro m e d io  P o n d e ra d o

C u a d ro  6 : C o m isio n e s y  R e n d im ie n to s  d e  la s  S ie fo re s e n  M é x ic o  2 0 1 2

(P o rce n ta je )

N o . A fo re C o m is ió n  1 /

R e n d im ie n to  p a ra  tra b a ja d o re s p o r 

c la s ifica ció n  1 /

 
Los retos que el PENSIONISSSTE deberá de enfrentar ante la competencia abierta son: mantener el 

desempeño de sus Siefores en los primeros lugares de la industria; retener, expandir y atraer 
cuentahabientes; fortalecer y ampliar la red de servicios a través de apertura de oficinas de atención con 
estándares de calidad, robustecer la estrategia comercial con una fuerza de ventas capacitada y contar con un 
techo presupuestal suficiente para cumplir con los proyectos que permitan elevar la competitividad del órgano 
desconcentrado. 

Prestaciones y Servicios Sociales 

A través de este segundo pilar de su ámbito de actuación, el ISSSTE contribuye a garantizar los derechos 
constitucionales de los trabajadores del Estado y de sus familias. 

Por mandato de su Ley, el Instituto debe promover acciones que favorezcan al apoyo asistencial de su 
derechohabiencia a lo largo de su ciclo de vida y la de sus familiares, a la protección del poder adquisitivo, 
la orientación hacia patrones racionales y sanos de consumo, a cuidar y fortalecer la salud física y mental, la 
integración familiar, social y el desarrollo futuro del trabajador. 

Como parte de su cobertura social, otorga prestaciones y despliega programas dirigidos a grupos de 
derechohabientes que les permitan acceder a una vivienda digna, satisfacer las necesidades de la niñez, 
disponer de oportunidades de acceso a la cultura y de espacios para la práctica del deporte y la recreación. 
Brinda seguridad patrimonial a los trabajadores a través del otorgamiento de préstamos personales y créditos 
hipotecarios, así como por el acceso a bienes de consumo en condiciones favorables. 

Venta de productos básicos de consumo y medicamentos 

De conformidad con el Artículo 123 Constitucional, Apartado B, fracción XI, le corresponde al Instituto 
operar tiendas económicas para beneficio de los trabajadores. 

A través de la red comercial del SUPERISSSTE integrada por 250 tiendas y 88 farmacias abiertas a todo 
el público, este órgano administrativo desconcentrado tiene presencia nacional con aproximadamente 
90 por ciento de sus tiendas y farmacias ubicadas fuera del Distrito Federal. Sin embargo, se estima que sólo 
el 3 por ciento de la derechohabiencia del Instituto realiza compras en los establecimientos de la red, por lo 
que su participación en el mercado detallista es de sólo el 1 por ciento. 

Entre 2010 y 2012, las ventas disminuyeron un 17 por ciento en promedio al año, como se muestra en la 
gráfica 7. En consecuencia, el déficit operativo aumentó un 14 por ciento anual, hasta llegar a alcanzar los 1 
mil 519 millones de pesos, aun considerando las transferencias y ayudas registradas en 2012. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Financiero y Actuarial 2013. 

Esta recurrencia deficitaria ha tenido un doble impacto para el Instituto: en primer término, en la propia 
estructura financiera y rentabilidad de SUPERISSSTE y, en segundo término, en la dependencia de recursos 
financieros provenientes de una misma fuente que comparte con las estancias infantiles. Esa dependencia en 
transferencias externas, limitan al propio Instituto de posibilidades de expansión de otros servicios sociales. 

El análisis de la operación realizado en 2013 mostró brechas operativas y de gestión alejadas de las 
mejores prácticas. Cada tienda hacía sus pedidos de compra, de manera individual, sin una estrategia central 
definida para aprovechar economías de escala y negociar promociones y descuentos con proveedores. El 
resultado fue una mezcla inadecuada de productos que ofrecer al público, aunado a problemas de sobre 
inventario o desabasto, además de una menor eficiencia en la venta promedio y en venta por metros 
cuadrados respecto de formatos similares de la competencia. 

Considerando los retos en términos de sostenibilidad financiera que enfrenta el Instituto, en 2013 el 
modelo de gestión de Superissste fue objeto de revisión respecto de su misión social, alcance y beneficios 
para los derechohabientes y contribución a las estrategias del Gobierno de la República en localidades con 
condiciones de marginalidad. 

Se estableció un plan de reestructuración compuesto por tres elementos que fue aprobado por su propio 
Órgano de Gobierno y la Junta Directiva del Instituto en dicho año. En primer término, se acordó 
redimensionar la red comercial bajo criterios de rentabilidad social para atender de mejor manera las 
necesidades de la derechohabiencia. En segundo lugar, establecer las prácticas, criterios y estándares 
operativos mínimos para detener las pérdidas operativas y mejorar el nivel de servicio en las tiendas. Y en 
tercer término, a mediano plazo, replantear la visión y propuesta de valor de Superissste basada en un nuevo 
modelo operativo con un desempeño y servicio eficientes para los derechohabientes. 

Turismo Social 

El turismo es un medio para preservar la riqueza natural y cultural del país, así como una fuente 
generadora de empleo y de derrama económica en las comunidades receptoras. También es un instrumento 
de inclusión y cohesión para la sociedad mexicana, al promover una oferta de turismo social fundada en 
precios accesibles, con opciones de recreación y esparcimiento para los distintos grupos que buscan 
esquemas alternativos. 

Por mandato de su Ley, el ISSSTE está obligado a la prestación de servicios turísticos a precios módicos. 
El Sistema de Agencias Turísticas Turissste, como órgano administrativo desconcentrado del Instituto, tiene 
por misión el desarrollo de acciones en favor del turismo social y de oportunidades de recreación y descanso 
para los trabajadores del Estado. 

Cuenta con 36 agencias turísticas, de las cuales 6 se encuentran en el Distrito Federal, y 30 en el resto de 
la República Mexicana. Atiende anualmente a más de 1.5 millones de derechohabientes, aproximadamente 12 
por ciento de la población del ISSSTE. Sin embargo, el estado de su infraestructura física y tecnológica actual 
limita el contacto con los derechohabientes. A diferencia de la gran mayoría de las agencias privadas, 
Turissste no ofrece servicios de venta en línea a través de Internet. 
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La gráfica 8 muestra la evolución de la estructura financiera de Turissste en los últimos 5 años. Asimismo, 
se observa una tendencia a la baja de ingresos y costos a partir de 2009, reflejo de un decremento en sus 
actividades. Destaca la aguda caída del año 2011, cuando dejó de atender a población abierta y a ofrecer 
servicios a grupos y convenciones por recomendación de una auditoría. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Financiero y Actuarial 2013. 

Al cierre de 2012, la cartera vencida del Turissste era de alrededor de 400 millones de pesos, el 20 por 
ciento de sus ventas, y adolecía de una estrategia para reducirla. 

En 2013, se inició la revisión del modelo de servicio del órgano desconcentrado de acuerdo a su misión 
social. Los principales retos para Turissste son eliminar en el mediano y largo plazos la amenaza de déficit, el 
recuperar su posición en el turismo social y modernizar su infraestructura, operativa y tecnológica, en 
particular en cuanto a la oferta diversificada de servicios turísticos se refiere. 

Hay que ampliar los puntos de contacto con los derechohabientes, fortalecer el control financiero para 
mejorar el desempeño y recuperar cartera vencida. 

Como parte de la Política Nacional Turística propuesta por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, y de la 
Meta Nacional de un México Próspero, en 2013 el Turissste diversificó su oferta turística e impulso el 
programa “Todos a Viajar” para fortalecer las acciones de gobierno en materia de turismo social. 

Créditos hipotecarios 

Una dimensión de los sistemas modernos de protección social es la de contribuir al fortalecimiento de la 
seguridad patrimonial de sus afiliados, a través del otorgamiento de créditos hipotecarios en condiciones 
favorables para acceder a una vivienda digna. 

El Fondo de la Vivienda del ISSSTE (Fovissste) es uno de los instrumentos de política social del Estado 
mexicano para garantizar el derecho constitucional a una vivienda para los trabajadores que le prestan sus 
servicios. Este órgano desconcentrado tiene por mandato administrar y operar el sistema de financiamiento 
destinado a la adquisición, reparación, ampliación o mejoramiento de las viviendas de los derechohabientes 
del Instituto. 

Constituye la segunda institución hipotecaria del país, detrás del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), con un total de 64 mil 284 créditos y un importe superior a los 32 
mil 454 millones de pesos en 2012. Es también uno de los principales emisores de bonos con colocaciones 
que en ese mismo año representaron cerca de 73 mil millones de pesos. Ello le ha permitido duplicar, a partir 
de 2005, su cartera de créditos a los trabajadores del Estado con menores ingresos, a través de la emisión de 
certificados bursátiles. Ofrece condiciones más favorables que otras opciones en el mercado, con tasas bajas, 
plazos de hasta 30 años y un mínimo de 18 meses de aportación para ser elegible por sorteo. 
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En 2012, registró un índice de cartera vencida del 11.3 por ciento, equivalente a 16 mil 94 millones de 
pesos, casi el doble que la del Infonavit. De continuar esa morosidad en ascenso, enfrentará serios problemas 
para cubrir las bursatilizaciones realizadas con garantía de pago a través de la recuperación crediticia. 

Los principales retos que el Fovissste deberá de enfrentar en los próximos años tienen que ver con el 
sostenimiento de su programa de financiamiento, en donde cerca de la mitad de los requerimientos del flujo 
de su programa de crédito se cubre con el pago de hipotecas. En cuanto al modelo operativo, durante el 2013 
se revisó el esquema de asignación de créditos vía sorteos que no se centra necesariamente en necesidades 
de vivienda, así como los procesos de cobranza fuera de nómina o cambio de centro de trabajo, capacidades 
de financiamiento y de repago. 

Como parte de la Política Nacional de Vivienda del Gobierno de la República, en 2013 el Fovissste amplió 
su programa nacional de créditos para apoyar la reducción del rezago habitacional e instrumentar un nuevo 
mecanismo de seguridad social para la adquisición de vivienda destinada a policías federales. 

Préstamos personales para fortalecer la capacidad adquisitiva 

De conformidad con el artículo 157 de su Ley, el ISSSTE cuenta con un fondo específico destinado al 
otorgamiento de préstamos personales a mejores tasas que las que subsisten en el mercado, con el que 
contribuye a elevar la capacidad adquisitiva de los trabajadores y pensionados. Dichos préstamos 
varían en monto, tipo de amortización e intereses, y se otorgan a trabajadores con al menos 6 meses de 
antigüedad laboral. 

Se destinan a propósitos diferenciados, ya sea adquisición de bienes de consumo duradero, turismo social 
o aquellos extraordinarios para damnificados por desastres naturales, entre otros. 

El crecimiento en el otorgamiento de crédito ha sido constante, lo que llevó al ISSSTE a posicionarse en el 
2012, como la tercera institución en préstamos de nómina con más de 17 mil 738 millones de créditos. 

Sin embargo, al cierre de 2012, el desfase y desvinculación del proceso de otorgamiento y de 
recuperación del crédito hizo evidente la necesidad de iniciar un proceso hacia la automatización y adoptar 
medidas para eliminar registros manuales y retrasos en las órdenes de descuento de los acreditados. 

Se detectaron deficiencias en la operación, casos de usurpación de identidad y falsificación de formatos 
para préstamos, así como trámites presenciales y tiempos de respuesta variados que afectaron la percepción 
de los derechohabientes. 

El ritmo de crecimiento sostenido que registró el Programa de Préstamos Personales del ISSSTE, como lo 
muestra la gráfica 9, exige ahora la adopción de acciones de mejora, seguridad y certeza de la información 
para abatir riesgos, recuperación oportuna y de daño patrimonial. 
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Fuente: Elaboración propia con base en el Informe de Rendición de Cuentas de la  

Administración Pública Federal 2006-2012 del ISSSTE. 
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Servicios sociales 

Comprende al conjunto de actividades culturales, deportivas y recreativas que busquen propiciar la 
integración social y familiar y elevar los niveles y la calidad de vida de los derechohabientes. Típicamente 
estas actividades consisten en espectáculos, concursos, exposiciones, talleres, cine, conferencias, visitas 
guiadas, recreación e iniciación al deporte, los programas para promover un envejecimiento digno y favorable, 
así como los servicios funerarios. 

También incluye a las Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil (EBDIS), que al finalizar el 2012 se 
encargaron de brindar cuidados a 35 mil 97 infantes, de los cuales 24 mil 159 niños fueron atendidos 
en 123 estancias propias y 11 mil 818 en 120 subrogadas, cifras que representan un incremento marginal del 
0.2 por ciento respecto del 2011. 

Esta infraestructura resulta insuficiente para atender la demanda, lo que motiva listas de espera de padres 
de familia para acceder a esta prestación. 

La otra vertiente de las acciones de cuidado se refiere a los adultos mayores, en donde al finalizar el 2012 
se estimó que los programas del ISSSTE orientados a promover un envejecimiento activo, digno y saludable 
sólo cubren aproximadamente a 200 mil adultos mayores, aproximadamente a poco más del 23 por ciento de 
los jubilados y pensionados a esa fecha. La curva de envejecimiento de su derechohabiencia genera 
presiones adicionales para el tratamiento de formas de discapacidad vinculadas a la edad, insuficiencia de 
infraestructura, capacidad institucional, personal médico y paramédico especializado en temas geriátricos y en 
cuidados de largo plazo. Esta situación exigirá a partir de ahora una atención prioritaria para el ISSSTE en 
favor de estos grupos vulnerables. 

Los otros servicios sociales, como hospedaje en dos hoteles y balnearios, los servicios funerarios e 
incineración en 11 unidades, 58 centros culturales, 43 bibliotecas, 103 talleres para pensionados y jubilados y 
63 centros de capacitación, entre otros, forman parte de esta línea de atención del ciclo de vida que también 
atiende el ISSSTE. 

En el marco de las acciones de inclusión y protección social, el ISSSTE deberá de invertir en 
infraestructura, en capacidades operativas y humanas para brindar servicios sociales y culturales con calidad, 
equidad y calidez. Se requerirá direccionar recursos y hacer más eficiente el gasto para cubrir las necesidades 
de los padres y madres que dejan en custodia temporal a los infantes que asistan a las EBDIS, incorporar a 
niños con discapacidad, abatir el rezago hasta eliminar las listas de espera que privan a los padres y madres 
de ejercer un derecho legítimo. 

El Instituto tendrá que re-orientar y mejorar sus programas de prestaciones y servicios para que cubran las 
necesidades actuales y futuras de sus derechohabientes de manera más eficaz, optimizando recursos y 
celebrando alianzas con organizaciones de la sociedad civil. La inversión en actividades recreativas, 
culturales, deportivas y asistenciales constituye, a la larga, un ahorro en salud pública y en un beneficio de 
justicia social de alto impacto. 

Gestión Administrativa y Desarrollo Institucional 

Posicionar al ISSSTE dentro de los estándares de calidad de gestión pública con una base tecnológica 
que garantice eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus responsabilidades, constituye un imperativo para 
hacer de la transformación institucional el medio a través del cual se recupere el prestigio y aprecio de la 
derechohabiencia. 

En la institución laboran alrededor de 100 mil empleados, lo que lo convierte en el tercer empleador del 
sector público federal y el séptimo del país. Por su volumen de operaciones, es el cuarto comprador más 
importante del Gobierno Federal, y también es el cuarto receptor de recursos del Gobierno Federal. 

Sin embargo, al finalizar el 2012 había un desequilibrio en la estructura ocupacional de las áreas 
encargadas de la atención directa a la derechohabiencia. En los servicios de salud de los tres niveles de 
atención, la sobrecarga de actividades se concentró en ciertos horarios y áreas troncales, y la carencia 
de plazas en otros provocó sobredemanda de usuarios y baja productividad en la capacidad resolutiva de las 
unidades médicas. 
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La estructura delegacional del Instituto está conformada por 35 delegaciones, con 31 unidades a nivel 
estatal y 4 regionales en el Distrito Federal. Se encargan de prestar los 21 seguros, prestaciones y servicios a 
los derechohabientes en su ámbito de circunscripción territorial. Son responsables de ofrecer atención médica 
en el primer y segundo nivel, así como de los programas del Instituto y de los servicios relacionados con el 
fondo de la vivienda. 

La interacción con las áreas centrales las obligó a desarrollar procesos operacionales poco 
estandarizados, con márgenes de discrecionalidad, tiempos discontinuos de respuesta y resultados 
desiguales. Algunas delegaciones concentran un elevado número de derechohabientes, que las somete a 
esfuerzos de atención por empleado muy altos. La asignación de los recursos presupuestales no se realizó 
con base en el universo de derechohabientes por atender o por sus necesidades de servicio. Se detectó un 
débil seguimiento a la recaudación de las cuotas y aportaciones en las Entidades Federativas, así como en la 
recuperación de los préstamos y pago de beneficios pensionarios. 

Al finalizar 2012, se encontró un padrón inmobiliario desactualizado que estaba integrado por 1 mil 045 
inmuebles, que requirió de análisis sobre sus antecedentes de propiedad o posesión, su viabilidad de uso, 
seguridad, funcionalidad y aprovechamiento integral. Fue necesario trabajar en un inventario actualizado de 
los edificios propiedad del Instituto, así como de sus características físicas para la operación cotidiana. 

En este sentido, se tuvo que diseñar y ejecutar una estrategia integral que permita optimizar el uso, 
conservación, aprovechamiento y destino final del patrimonio inmobiliario propiedad del Instituto. Ello hará 
posible alinear la infraestructura inmobiliaria con la composición de la población derechohabiente, y la 
infraestructura médica con la demanda de salud. 

Ese año, el Instituto realizaba sus procesos con cerca de un centenar de sistemas de información con 
distintos esquemas operativos, sin interoperabilidad, con capacidades poco robustas en materia de 
funcionalidad y seguridad, lo que le restó calidad y certeza a las transacciones con los derechohabientes. 

La ausencia de sistemas de información robustos limitó la seguridad, la confiabilidad, certeza y calidad de 
los datos relacionados con la afiliación y vigencia de los derechos sobre los que se fundamentan el 
otorgamiento de los seguros, prestaciones y servicios sociales que por Ley le corresponde al ISSSTE con sus 
derechohabientes. En función de ello, los procesos de pago de beneficios pensionarios, de otorgamiento de 
préstamos y su recuperación oportuna, se hicieron cada vez más complejos y dependieron de registros 
manuales al carecer de una misma fuente de origen de datos. 

La plataforma tecnológica del Instituto no evolucionó al ritmo de las necesidades, por lo que su 
obsolescencia obligó a buscar alternativas a través de la tercerización de servicios sin resultados óptimos. 

La escasa integración funcional de las áreas internas del ISSSTE generó problemas de comunicación y de 
coordinación eficiente al ejecutar, de forma aislada, los distintos programas relacionados con los seguros, 
prestaciones y servicios a cargo del Instituto. Los silos de operación y de información se tradujeron en 
mayores costos operativos, duplicidad de esfuerzos, asignación y ejercicio deficiente de recursos, y en un 
grado creciente de insatisfacción entre los derechohabientes por la desatención, tiempos de espera o retraso 
en la satisfacción de sus demandas. 

De igual forma, se presentó un desfasamiento y desarticulación con las áreas requirentes en la detección 
de necesidades materiales, lo que retrasó la adecuada planeación de adquisiciones y, por tanto, la oportuna 
realización de actividades sustantivas. Esta situación impactó la atención y satisfacción del derechohabiente 
en la medida que la adquisición y suministro de insumos indispensables (medicamentos y otros insumos 
médicos) no se realizaron a tiempo. 

Esa desatención en los temas relevantes del desarrollo institucional alejó al ISSSTE de su misión original y 
motivó una alta insatisfacción e inconformidades en la derechohabiencia, que se tradujo en 13 
recomendaciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) en 2012. 

Los sistemas de control interno y de evaluación del desempeño mostraron limitaciones, ante la 
imposibilidad de aportar criterios de medición y seguimiento consistentes y sistematizados. Se detectó un 
proceso poco eficiente de diseño y agregación de indicadores, sin una visión integral y con deficiencias de 
formulación. La mayoría de los indicadores se centraron en medir actividades y procesos de gestión, por lo 
que la evaluación del desempeño institucional adoleció de un enfoque estratégico que midiera resultados y 
permitiera impulsar procesos de mejora continua. 
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La falta de vinculación entre la planeación y el proceso de programación-presupuestación, aunado a las 
limitantes de un presupuesto inercial, redujo los márgenes de actuación del Instituto y redundó en exceso de 
movimientos y adecuaciones presupuestarias. Por otro lado, se desincentivó la innovación al operar 
constantemente con presupuesto insuficiente para las necesidades detectadas. 

En 2012, para enfrentar el déficit de operación del Instituto, se requirieron poco más de 15 mil millones de 
pesos como transferencias no pensionarias en el Presupuesto de Egresos de la Federación. En 
consecuencia, las restricciones presupuestales y la insuficiencia de ingresos suficientes obligan a una 
priorización de acciones centradas en la eficiencia y la sostenibilidad financiera del Instituto. 

ANTECEDENTES Y ELEMENTOS DE ALINEACIÓN  
AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 

Durante el 2013, el Presidente de la República aprobó un conjunto de políticas y estrategias nacionales3 

para priorizar la acción de gobierno y garantizar la congruencia de las políticas públicas con las metas 
nacionales del PND 2013-2018. 

Con base en esas directrices, el ISSSTE realizó la revisión de los modelos de atención y procesos internos 
para fortalecer la vocación social del Instituto y asegurar la calidad, calidez, cobertura y capacidad resolutiva 
de los seguros, prestaciones y servicios que otorga su derechohabiencia. 

En ese año, el Instituto adoptó un conjunto de acciones y procesos centrados en elevar la calidad de la 
atención al derechohabiente y de las capacidades de respuesta de las áreas de servicio. 

Mejorar modelos de servicio 

En materia de seguridad social, se establecieron reglas para estandarizar los procesos de otorgamiento de 
beneficios pensionarios, el otorgamiento de préstamos personales y su recuperación. Se logró reducir los 
tiempos de respuesta y los trámites presenciales, a fin de garantizar oportunidad y eficiencia en su atención. 

Las prestaciones y servicios sociales se focalizaron en favor de la inclusión e igualdad de género, la 
atención a grupos vulnerables, y el respeto a los derechos humanos. Se creó el Centro de Estudios y Apoyo a 
la Mujer (CEAM), se redefinió el Centro Nacional de Atención al Envejecimiento (CENAE), y se adoptaron 
acciones para abatir las listas de espera e incorporar a menores con discapacidad en las EBDIS. Con la 
CNDH, se suscribió un convenio para realizar cursos de capacitación al personal del ISSSTE en materia de 
derechos humanos, no discriminación y de sensibilización para atender con calidad y calidez a los 
derechohabientes. 

En materia de salud, se inició el tránsito de la perspectiva centrada en curación hacia la de prevención, a 
través del fortalecimiento del Programa PrevenIssste para la detección de enfermedades crónico-
degenerativas. Se remodelaron los puntos de primer contacto (salas de espera, baños y rampas de acceso) 
con los derechohabientes en diversas unidades médicas. En los hospitales de alta especialidad, se 
introdujeron medidas para estandarizar los procesos de prescripción de medicamentos y un sistema 
de indicadores de desempeño para evaluar los resultados en el tercer nivel de atención. 

Fortalecer las capacidades de gestión 

En materia de adquisiciones, se adoptaron acciones para el fortalecimiento de las compras y cadenas de 
suministro. Se logró optimizar recursos mediante compras consolidadas y la revisión de condiciones para la 
contratación de servicios integrales, además de medidas de control sobre el suministro, distribución y uso de 
insumos y medicamentos. 

En materia de presupuesto se modificó el enfoque para su formulación, privilegiando indicadores de 
desempeño y de productividad en lugar de asignaciones basadas en el comportamiento histórico e inercial. 

Minimizar riesgos operativos en materia de integridad de datos 

Se fortalecieron los procesos de unificación de movimientos y registros en materia de afiliación y vigencia 
de derechos para preservar la integridad, veracidad y seguridad de la BDUD, como fuente central de 
información a la que se vinculan los procesos y transacciones con derechohabientes de las áreas sustantivas 
y órganos desconcentrados del Instituto. 

                                                 
3 Se refiere a la Política Nacional de Vivienda, Turística, de Salud, a la Estrategia Nacional para la Prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes, así como la Estrategia Nacional Digital. 
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Se creó un Comité Técnico de Administración de Datos Institucionales que, como órgano colegiado, se 
encarga de establecer los lineamientos, directrices y los criterios operativos en materia de gobierno de datos. 

La estrategia de trabajar en opciones de consulta e intercambio de datos en los sistemas institucionales de 
información permitió iniciar un proceso de digitalización en algunos trámites y servicios, que evitan que los 
derechohabientes acudan a las oficinas del Instituto a realizar diversos trámites de manera presencial. El 
propósito es incrementar su número, a fin de acercar al ISSSTE a los centros de trabajo y hogares de los 
derechohabientes, evitando así su desplazamiento hacia las oficinas del Instituto. 

Este conjunto de acciones en los tres frentes de actuación, le permitió al Instituto liberar capacidades, 
reordenar procesos y optimizar recursos en beneficio de los derechohabientes de cara a una planeación y 
ejecución de programas acorde a las metas, estrategias y objetivos del PND 2013-2018 y los programas que 
de él se derivan. 

ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 

En el siguiente cuadro se muestran los objetivos del Programa Institucional 2014-2018 del ISSSTE que 
buscan dar cumplimiento a las metas nacionales establecidas en el PND 2013-2018., en congruencia con los 
objetivos de diversos programas sectoriales 

Meta 
Nacional 

Objetivo de 
la Meta 

Nacional 

Estrategias del objetivo 
de la Meta Nacional 

Objetivos de Programas 
Sectoriales 

Objetivo del 
Programa 

Institucional 

II. México 
Incluyente 

Objetivo 2.4 
Ampliar el 
acceso a la 
seguridad 
social. 

Estrategia 2.4.1  Objetivo 1 

Fortalecer la red de 
servicios y cobertura 
en materia de 
seguridad social 
para incrementar la 
protección y el 
bienestar de las 
personas. 

Proteger a la sociedad ante 
eventualidades que afecten el 
ejercicio pleno de sus 
derechos sociales. 

Estrategia 2.4.2 

Promover la cobertura 
universal de servicios de 
seguridad social en la 
población. 

II. México 
Incluyente 

Objetivo 2.3 

Asegurar el 
acceso a los 
servicios de 
salud. 

Estrategia 2.3.1 Programa Sectorial de Salud: 
 
1. Consolidar las acciones de 
protección, promoción de la salud 
y prevención de enfermedades. 

 
2. Asegurar el acceso efectivo a 
servicios de salud con calidad. 

 
3. Reducir los riesgos que afectan 
la salud de la población en 
cualquier actividad de su vida. 

 
5. Asegurar la generación y el uso 
efectivo de los recursos en salud. 

 
6. Avanzar en la construcción del 
Sistema Nacional de Salud 
Universal bajo la rectoría de la 
Secretaría de Salud. 

Objetivo 2 

Brindar acceso 
efectivo y oportuno 
a servicios de salud 
con calidad y 
calidez. 

Avanzar en la construcción de 
un Sistema Nacional de Salud 
Universal. 

Estrategia 2.3.2 

Hacer de las acciones de 
protección, promoción y 
prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la 
salud. 

Estrategia 2.3.3 

Mejorar la atención de la salud 
a la población en situación de 
vulnerabilidad. 

Estrategia 2.3.4 

Garantizar el acceso efectivo 
a servicios de salud de 
calidad. 
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Meta 
Nacional 

Objetivo de 
la Meta 

Nacional 

Estrategias del objetivo 
de la Meta Nacional 

Objetivos de Programas 
Sectoriales 

Objetivo del 
Programa 

Institucional 

II. México 
Incluyente 

Objetivo 2.2 

Transitar 
hacia una 
sociedad 
equitativa e 
incluyente. 

Estrategia 2.2.2 Programa Sectorial de Turismo: 
5. Fomentar el desarrollo 
sustentable de los destinos 
turísticos y ampliar los beneficios 
sociales y económicos de las 
comunidades receptoras. 

Programa Sectorial de 
Desarrollo Social: 

4. Construir una sociedad  
igualitaria donde exista acceso  
irrestricto al bienestar social  
mediante acciones que protejan el 
ejercicio de los derechos de todas 
las personas. 

Objetivo 3 

Articular políticas que atiendan 
de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la 
población. 

Consolidar la 
prestación de 
servicios sociales y 
culturales en favor 
de la equidad, la 
inclusión y el 
desarrollo integral 
de los 
derechohabientes. 

Estrategia 2.2.4 

Proteger los derechos de las 
personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo 
integral e inclusión plena. 

IV. México 
Próspero 

Objetivo 4.3 

Promover el 
empleo de 
calidad. 

Estrategia 4.3.2 Programa Sectorial de 
Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano: 

4. Fomentar el acceso a la 
vivienda mediante soluciones 
habitacionales bien ubicadas, 
dignas y de acuerdo a estándares 
de calidad internacional. 

Objetivo 4 

Contribuir al 
mejoramiento 
continuo en las 
prestaciones del 
derechohabiente 
para incidir en la 
formación de un 
patrimonio familiar. 

Promover el trabajo digno o 
decente. 

Estrategia 4.3.4 

Perfeccionar los sistemas y 
procedimientos de protección 
de los derechos del 
trabajador. 

II. México 
Incluyente 

Objetivo 2.4 

Ampliar el 
acceso a la 
seguridad 
social. 

Estrategia 2.4.3 

Instrumentar una gestión 
financiera de los organismos 
de seguridad social que 
garantice la sustentabilidad 
del Sistema de Seguridad 
Social en el mediano y largo 
plazos. 

 Objetivo 5 

Garantizar la 
eficiencia y 
sostenibilidad del 
Instituto para 
cumplir 
íntegramente con 
los seguros, 
prestaciones y 
servicios de los 
derechohabientes. 

 

El Objetivo 2 “Brindar acceso efectivo y oportuno a servicios de salud con calidad y calidez”, está alineado 
al Programa Sectorial de Salud en casi todos sus objetivos a través de estrategias concretas de promoción, 
prevención y atención por grupos prioritarios; calidad en los servicios de salud, sentar las bases para un 
esquema de universalización de servicios; gasto eficiente y abasto de insumos médicos, entre otros. 

El Objetivo 3 “Consolidar la prestación de servicios sociales y culturales en favor de la equidad, la inclusión 
y el desarrollo integral de los derechohabientes.”, está alineado al Programa Sectorial del Turismo, en el 
Objetivo 5 y específicamente la estrategia 5.5 Crear instrumentos para que el turismo sea una actividad 
incluyente que brinde oportunidades para que más mexicanos viajen. Lo anterior se refleja en estrategias de 
incremento de oferta de un turismo social accesible. Asimismo, este objetivo contribuye al Objetivo 4 del 
Programa Sectorial de Desarrollo Social, por medio de estrategias enfocadas a la atención de adultos 
mayores, la protección de derechos de personas con discapacidad y la promoción de acciones para garantizar 
la equidad de género y la no discriminación. 
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El Objetivo 4 “Contribuir al mejoramiento continuo en las prestaciones del derechohabiente para incidir en 
la formación de un patrimonio familiar”, está alineado al Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, cuyo en el Objetivo 4 establece, a través del otorgamiento de créditos para rehabilitar, ampliar o 
mejorar las viviendas que incidan en la oferta de soluciones habitacionales. 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1. Fortalecer la red de servicios y cobertura en materia de seguridad social para incrementar la 
protección y el bienestar de las personas. 

Relevancia del objetivo: 

En armonía con lo estipulado en el artículo 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que garantiza el derecho a la seguridad social de los trabajadores del Estado, la Ley del 
ISSSTE establece la prestación de seguros de riesgos del trabajo, de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, así como de invalidez y vida. 

De igual manera, el ISSSTE se alinea a lo establecido en el PND 2013-2018 que dispone otorgar una 
mayor cobertura a la población en materia de protección social. 

A mayor eficiencia operativa, los derechohabientes gozarán de servicios y prestaciones de forma más 
rápida y eficaz, y se traducirá en una percepción de mayor satisfacción sobre la actuación institucional. Esta 
tarea de mejora continua requiere de procesos estandarizados, de fuentes de información consistentes y de 
reglas operativas enfocadas a las características y necesidades de los derechohabientes. 

Adicionalmente, es fundamental instrumentar acciones que permitan que el rendimiento de las cuentas 
individuales de los trabajadores del Instituto sea el óptimo. Las condiciones de competitividad están 
relacionadas, a su vez, con distintas estrategias de carácter interno y de posicionamiento en el mercado. 

Estrategia 1.1 Mejorar los niveles de satisfacción del derechohabiente.  

 Líneas de Acción. 

1.1.1 Ajustar los modelos de atención. 

 

Estrategia 1.2 Contribuir en la construcción de una cobertura universal de servicios de seguridad social. 

  Líneas de Acción. 

1.2.1 Mejorar el acceso efectivo a los servicios de seguridad social en la población. 

 

Estrategia 1.3 Garantizar la protección en materia pensionaria a los derechohabientes durante su vida laboral, 
retiro y muerte. 

 Líneas de Acción. 

1.3.1 Fortalecer la cobertura de los seguros de riesgo de trabajo, de invalidez y vida. 

 

Estrategia 1.4 Incrementar la eficiencia en el esquema de pensiones. 

 Líneas de Acción. 

1.4.1 Establecer mecanismos de control para el procesamiento eficaz de los cálculos y pagos de pensiones.

1.4.2 Aumentar el número de afiliados a través de campañas publicitarias y simplificación de procesos de 
atención. 

1.4.3 Elevar la competitividad del manejo de cuentas individuales al fortalecer las capacidades para generar 
rendimientos. 

1.4.4 Revisar la normatividad e impulsar procesos de mejora en el otorgamiento oportuno de pensiones.  

1.4.5 Potenciar el uso de sistemas para el cumplimiento oportuno de sentencias en pensiones. 
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Las presentes estrategias y líneas de acción consideran los programas transversales establecidos por el 
Poder Ejecutivo Federal, y consideran especialmente las líneas específicas que el ISSSTE habrá de retomar 
del Programa para Democratizar la Productividad. 

Con base en lo anterior, se consideran las siguientes líneas de acción transversales: 

• Promover la cobertura universal de la seguridad social, estimulando la creación de empleos formales 
y la flexibilidad laboral. 

• Fortalecer los programas de inspección y fiscalización para promover el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de afiliación a la seguridad social. 

Objetivo 2. Brindar acceso efectivo y oportuno a servicios de salud con calidad y calidez. 

Relevancia del objetivo: 

Conforme a lo establecido en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la salud es un derecho humano y social que debe protegerse y garantizarse de manera efectiva y 
oportuna. La prestación de servicios de salud es parte de la actuación del ISSSTE, por lo que uno de los 
objetivos principales del presente programa es realizar acciones que garanticen el acceso a los servicios de 
salud con calidad, calidez, capacidad resolutiva y eficacia. 

Asimismo, el reto que se deriva del PND 2013-2018 es asegurar el acceso a los servicios de salud con 
calidad. En esta perspectiva el ISSSTE deberá participar en la reorganización del sector, que demandará: 
integración funcional de acuerdo a capacidades, cuadro básico para la homologación e intercambio de 
servicios y esquema de pagos, así como sistemas de información robustos sobre beneficiarios para hacer 
válida la portabilidad de coberturas. 

Lograr que los servicios de salud sean otorgados con calidad y calidez requiere de esfuerzos en varios 
sentidos. Por un lado, reforzar la atención preventiva enfocada en las enfermedades cuya incidencia se 
incrementó en los últimos años y, por otra parte, incrementar la supervisión clínica en la medicina curativa al 
mismo tiempo que se expanden las capacidades de infraestructura y productividad de los recursos humanos. 
Las acciones de promoción, protección y prevención deben articularse para lograr el mejoramiento de la 
salud, el bienestar y satisfacción de los derechohabientes.  

Estrategia 2.1 Ajustar modelos de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 

 Líneas de Acción. 

2.1.1 Fortalecer programas de prevención de salud y detección temprana de enfermedades. 

2.1.2 Definir programas de atención especializada a grupos prioritarios. 

2.1.3 Reforzar la prevención de adicciones. 

2.1.4 Fomentar la salud sexual y reproductiva. 

 

Estrategia 2.2 Impulsar el otorgamiento de servicios de salud a la población derechohabiente con calidad

y calidez. 

 Líneas de Acción. 

2.2.1 Liberar capacidad utilizada en procesos no indispensables. 

2.2.2 Eficientar procesos operativos para aumentar la productividad de los centros de salud. 

2.2.3 Revisar proceso de referencia y contra-referencia para direccionar demanda a otras unidades médicas. 
 



30     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Estrategia 2.3 Fortalecer y expandir capacidades de infraestructura y de recursos humanos del Instituto. 

 Líneas de Acción. 

2.3.1 Formular un plan rector de infraestructura en función de la demanda potencial y de esquemas de 
intercambio de servicios. 

2.3.2 Ejecutar un plan rector a través de opciones de costo eficientes, que incluyan convenios con entidades 
públicas, subrogación, APPs, construcción de nuevos centros. 

2.3.3 Desarrollar procesos de formación de capital humano que eleven el nivel de competencias y el 
desempeño, y colaborar con otras instituciones para su formación. 

2.3.4 Redefinir procesos actuales de atención para mejorar la calidad, los tiempos y la productividad del 
personal de salud. 

2.3.5 Optimizar la plantilla de personal en Unidades Médicas. 

2.3.6 Fomentar el cambio de hábitos en los trabajadores para hacer más eficiente y satisfactorio el desarrollo 
de la jornada laboral.  

 

Estrategia 2.4 Supervisar la calidad clínica. 

 Líneas de Acción. 

2.4.1 Crear sistemas de interacción para monitorear principales resultados y riesgos en la atención.  

2.4.2 Implementar acciones para mitigar riesgos a la seguridad del paciente. 

2.4.3 Actualizar y definir, en su caso, nuevos protocolos de atención para tratamientos clínicos. 

2.4.4 Crear mecanismos para monitorear apego a tratamientos. 

 

Estrategia 2.5 Mejorar la experiencia del derechohabiente. 

 Líneas de Acción. 

2.5.1 Fortalecer mecanismos para monitorear regularmente la satisfacción del derechohabiente. 

2.5.2 Implementar acciones de mejora relacionados al entorno físico de los centros de salud. 

2.5.3 Simplificar procesos que involucren atención al derechohabiente para incrementar eficiencia en la 
atención. 

2.5.4 Optimizar la productividad y el desempeño en las Unidades Médicas de los tres niveles. 

2.5.5 Mejorar los procesos de adquisición, abasto, distribución y control de uso de medicamentos. 

2.5.6 Consolidar las plataformas tecnológicas para eficientar procesos. 

 

Estrategia 2.6 Preparar al ISSSTE para un esquema de universalización de servicios. 

 Líneas de Acción. 

2.6.1 Coordinar entre Instituciones de Salud el alcance de los servicios, procesos y reglas de uso para la 
transferencia de pacientes. 

2.6.2 Establecer catálogos de costos para los distintos servicios prestados por el ISSSTE. 

2.6.3 Establecer sistemas para el intercambio de información de pacientes y para el pago de servicios. 

2.6.4 Incentivar la formación conjunta de capacidades de infraestructura y de recursos humanos. 
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Objetivo 3. Consolidar la prestación de servicios sociales y culturales en favor de la equidad, la inclusión y 
el desarrollo integral de los derechohabientes. 

Relevancia del objetivo: 

El PND 2013-2018 establece acciones que promuevan una sociedad equitativa e incluyente, 
principalmente enfocado en respetar los derechos de las personas en situación vulnerable. Es por ello que es 
necesario consolidar en el ISSSTE el otorgamiento eficaz de los servicios sociales y culturales, por medio de 
acciones provistas con perspectiva e igualdad de género, con un enfoque de derechos humanos y de atención 
especializada en cada ciclo de la vida de los derechohabientes a fin de mejorar su integración social. 

Cualquier servicio social o cultural deberá ser evaluado en su desempeño, al igual que la red comercial 
dedicada a la adquisición de productos básicos y de consumo, así como los servicios turísticos a precios 
accesibles. De esta manera, un ISSSTE eficaz contribuye en la capacidad de ahorro y, por lo tanto, en la 
calidad de vida de su derechohabiencia. 

Por otro lado, se deben mejorar los procesos para soportar la demanda de los servicios de estancias 
infantiles, y los modelos de operación en los órganos desconcentrados. 

Respecto a la inclusión y desarrollo integral de los derechohabientes, se diseñarán nuevas políticas 
específicas de atención a adultos mayores y mujeres. Complementariamente se realizarán capacitaciones 
dirigidas al personal del instituto sobre un enfoque de igualdad de oportunidades, observancia de los derechos 
humanos, la no discriminación y atención a personas con discapacidad. 

Estrategia 3.1 Articular políticas que atiendan cada etapa del ciclo de vida de la población. 

 Líneas de Acción. 

3.1.1 Ampliar la cobertura y mejorar la seguridad de las estancias infantiles. 

3.1.2 Diseñar programas de orientación y capacitación para el autocuidado, la alimentación nutritiva y 

hábitos saludables. 

3.1.3 Promover la creación de estancias de día para adultos mayores. 

3.1.4 Crear programas sociales orientados a mantener activo y saludable al adulto mayor. 

 

Estrategia 3.2 Proteger los derechos de las personas con discapacidad. 

 Líneas de Acción. 

3.2.1 Desarrollar programas que promuevan el desarrollo integral y la inclusión social de las personas con 

discapacidad. 

 

Estrategia 3.3 Optimizar los servicios de turismo social. 

 Líneas de Acción. 

3.3.1 Fomentar la oferta de servicios turísticos accesibles y de calidad para la población. 

3.3.2 Mejorar la atención al derechohabiente, considerando canales de comunicación alternativos y 

electrónicos. 

3.3.3 Mantener en equilibrio las finanzas en materia de turismo social. 
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Estrategia 3.4 Mejorar la prestación de servicios culturales, deportivos y funerarios. 

 Líneas de Acción. 

3.4.1 Mejorar atención a los derechohabientes. 

3.4.2 Mejorar la atención y acceso a los servicios funerarios. 

3.4.3 Promover eventos culturales y deportivos que atiendan las necesidades de la derechohabiencia. 

3.4.4 Cuidar el equilibrio financiero en la prestación de los servicios culturales, deportivos y funerarios. 

 

Estrategia 3.5 Reorientar el modelo operativo de abasto para cumplir con su misión social y equilibrio 
financiero. 

 Líneas de Acción. 

3.5.1 Reducir el déficit financiero de tiendas de abasto y farmacias. 

3.5.2 Ampliar la gama de productos básicos y de consumo, así como de los medicamentos en autoservicios y 
farmacias. 

 

Estrategia 3.6 Promover acciones y funciones que garanticen la igualdad de género. 

 Líneas de Acción. 

3.6.1 Fomentar mediante las acciones dirigidas a los derechohabientes la equidad entre mujeres y hombres. 

3.6.2 Diseñar e implementar actividades que contribuyan a erradicar la discriminación resultado de falsos 
estereotipos de género. 

 

Estrategia 3.7 Conservar un enfoque de derechos humanos y no discriminación. 

 Líneas de Acción. 

3.7.1 Proporcionar formación y sensibilización en materia de derechos humanos. 

 

Estas estrategias y líneas de acción consideran en general lo establecido en los programas transversales 
y, de manera específica lo previsto en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No 
Discriminación contra las Mujeres 2013-2018, en la siguiente: 

Línea de acción transversal 

• Garantizar la portabilidad de derechos a la seguridad social de las mujeres entre los diversos 
subsistemas. 

Objetivo 4. Contribuir al mejoramiento continuo en las prestaciones económicas del derechohabiente para 
incidir en la formación de un patrimonio familiar. 

Relevancia del objetivo: 

Conforme a lo señalado en el PND 2013-2018, un empleo de calidad implica que los trabajadores puedan 
acceder a empleos formales más productivos y mejor remunerados, destacando la participación de la mujer 
en la economía formal, sin descuidar la protección y garantía de los derechos de los trabajadores. 

El ISSSTE contribuye a este objetivo nacional a través del otorgamiento de prestaciones crediticias para 
préstamos hipotecarios y el financiamiento para vivienda, así como para préstamos personales ordinarios y 
especiales, para adquisición de bienes de consumo duradero y extraordinarios para damnificados por 
desastres naturales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4o. de la Ley del ISSSTE. 
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El Instituto apoya la consolidación del patrimonio de los derechohabientes mediante el otorgamiento de 
créditos hipotecarios a quienes no han tenido antes ese beneficio y préstamos personales a los 
derechohabientes que lo requieran. Para que el total de créditos hipotecarios sea significativo, se debe 
incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos de colocación y de cobranza. En el caso de los préstamos 
personales es necesario incrementar la revolvencia del Fondo y optimizar los procesos de atención, seguridad 
y recuperación a través de estándares de calidad. 

La operación de ambos tipos de crédito requiere de innovación tecnológica y de centros de atención que 
deriven en atención expedita a los derechohabientes. 

Estrategia 4.1 Implementar mejoras en la operación de créditos hipotecarios 

 Líneas de Acción. 

4.1.1 Reducir tiempos para el trámite de créditos mediante procesos simples y transparentes. 

4.1.2 Modificar la normatividad para el otorgamiento de créditos de vivienda. 

4.1.3 Actualizar los métodos de recuperación de cartera vencida. 

 

Estrategia 4.2 Abatir el rezago habitacional. 

 Líneas de Acción. 

4.2.1 Identificar derechohabientes con rezago habitacional. 

4.2.2 Promover la creación de programas de crédito atendiendo a las necesidades de la población con rezago 
habitacional. 

4.2.3 Canalizar, en su caso, subsidios a la vivienda hacia derechohabientes con mayores necesidades. 

 

Estrategia 4.3 Mejorar procesos en el otorgamiento y de recuperación de préstamos personales. 

 Líneas de Acción. 

4.3.1 Establecer módulos de atención, difusión y orientación al derechohabiente para el otorgamiento de 
préstamos personales. 

4.3.2 Potenciar el proceso de recuperación de crédito. 

4.3.3 Homologar la información de la base de datos de recuperación de crédito con respecto a la BDUD. 

4.3.4 Fortalecer el sistema de seguridad para el otorgamiento de préstamos personales sobre la base de la 
BDUD en cuanto a formatos, marco normativo, uso de FIEL y oficina virtual. 

 

Estrategia 4.4 Aumentar el acceso a préstamos personales. 

 Líneas de Acción. 

4.4.1 Aumentar los recursos disponibles para el otorgamiento de créditos. 

4.4.2 Fomentar mecanismos de cofinanciamiento con otras instituciones. 

 

Objetivo 5. Garantizar la eficiencia y sostenibilidad del Instituto para cumplir íntegramente con los 
seguros, prestaciones y servicios de los derechohabientes. 

Relevancia del objetivo: 

El ISSSTE está comprometido a instrumentar una gestión financiera que contribuya a garantizar la 
sostenibilidad del Sistema de Seguridad Social, conforme lo establecido en el PND 2013-2018 y los 
programas que de él se derivan. 
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En este sentido el Instituto tiene el reto hacer sostenible financieramente los seguros de su 
responsabilidad, considerando esquemas de financiamiento alternativo que permitan la contratación 
de seguros de pensiones, la adquisición de equipo y suministros médicos, compras consolidadas de 
medicamentos, racionalización del gasto de operación, entre otros aspectos de administración operativa, 
del ejercicio del gasto y la fiscalización del mismo en un ámbito de transparencia y apegado a derecho. 

Por lo anterior, el ISSSTE habrá de consolidar un esquema financiero eficiente y sustentable, enfocado a 
las necesidades que demandan los diferentes seguros, prestaciones y servicios que se otorgan a los 
derechohabientes. De igual forma, deberá de mantener el equilibrio en su estructura de ingresos y gastos 
respecto de los seguros, prestaciones y servicios que administra, a fin de enfrentar los cambios 
en el perfil demográfico y epidemiológico de la población derechohabiente que repercuten en los sistemas de 
seguridad social. 

Adicionalmente, se encuentra el cumplimiento de la normatividad y mejores prácticas en materia de 
transparencia y rendición de cuentas, la agenda digital que prevé simplificar procesos y mejorar atención y la 
consolidación del sistema de evaluación del desempeño. 

Estrategia 5.1. Mejorar la transparencia y rendición de cuentas mediante el acceso a la información, la 

participación ciudadana y las TIC. 

 Líneas de Acción. 

5.1.1 Establecer sistemas y procesos que permitan un mejor control de los recursos en cuanto a 

presupuestación, ejercicio y fiscalización del gasto. 

5.1.2 Consolidar y alinear la arquitectura tecnológica e interoperabilidad de los sistemas con la estrategia de 

mejora en la atención. 

5.1.3 Evaluar la estructura orgánica para detectar duplicidades de funciones o plazas injustificadas y 

proponer diseños alternativos para su implementación. 

5.1.4 Establecer y fortalecer mecanismos de consulta e intercambio de información con el sector privado

y con Organismos de la Sociedad Civil (OSC) en el ámbito de la política de seguridad social. 

5.1.5 Incentivar y facilitar la denuncia de servidores públicos y procesos irregulares de contratación pública. 

5.1.6 Incidir en los procesos de clasificación de expedientes reservados y garantizar protección de datos 

personales conforme a la normatividad vigente. 

5.1.7 Instaurar una cultura organizacional enfocada en la consecución y evaluación de resultados y a la 

rendición de cuentas. 

 

Estrategia 5.2 Incrementar la eficiencia operativa del Instituto. 

 Líneas de Acción. 

5.2.1 Racionalizar y reducir los gastos en la compra de insumos y de operación administrativa. 

5.2.2 Mejorar la eficiencia en el proceso de asignación de créditos hasta la cobranza de los mismos. 

5.2.3 Mejorar los procesos de cobranza para acreditados fuera de nómina, en colaboración con otras 

dependencias. 

5.2.4 Implementar esquemas de financiamiento más sostenibles. 

5.2.5 Desarrollar esquemas de financiamiento innovadores para el sistema de pensiones. 

5.2.6 Generar economías de escala en cuanto al mantenimiento, conservación y aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario del Instituto. 
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Estrategia 5.3 Crear incentivos para gestionar el desempeño. 

 Líneas de Acción. 

5.3.1 Establecer mecanismos de planeación, monitoreo y evaluación de acuerdo al modelo de Presupuesto 
Basado en Resultados. 

5.3.2 Promover la innovación e intercambio de conocimiento a través de cooperación e implementación de 
mejores prácticas. 

5.3.3 Fortalecer la coordinación entre procesos estratégicos y la información que deriva de ellos. 

5.3.4 Establecer mecanismos para revisión de resultados y evaluaciones del desempeño. 

5.3.5 Incentivar la estandarización de procesos e implementar proyectos de mejora continua. 

 

Estrategia 5.4 Reorientar el modelo operativo y la estrategia de comercialización relacionada con el abasto de 
mercancías de consumo y medicamentos hacia su misión social. 

 Líneas de Acción. 

5.4.1 Ajustar la estrategia comercial y la imagen del órgano desconcentrado que lleva a cabo el abasto social 
de bienes y medicinas. 

5.4.2 Establecer estándares operativos y de desempeño para la venta de mercancías generales para el 
abasto social. 

5.4.3 Garantizar la rentabilidad de la venta de mercancías y medicamentos para el consumo social y popular. 

 

Estrategia 5.5 Evaluar, rediseñar e implementar la agenda digital del Instituto. 

 Líneas de Acción. 

5.5.1 Agilizar y modernizar el otorgamiento de los seguros, prestaciones y servicios que ofrece el Instituto. 

5.5.2 Facilitar la convergencia de sistemas en áreas internas del Instituto y con otras instituciones del sector 
de la seguridad social. 

5.5.3 Asegurar la portabilidad de coberturas fortaleciendo los sistemas de información entre las instituciones 
del sector. 

5.5.4 Generar intercambio de información clínica y salud a distancia. 

5.5.5 Consolidar el expediente clínico electrónico y la sistematización de otros servicios al derechohabiente. 

 

El presente objetivo, así como sus estrategias y líneas de acción consideran a su vez, las líneas de acción 
de los programas transversales, en particular las: 

Líneas de acción transversales 

• Impulsar la convergencia de los sistemas y la portabilidad de coberturas en los servicios de salud 
mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación. 

• Establecer la personalidad única en salud a través de un padrón general de salud, incluyendo entre 
otra, información de beneficiarios y profesionales. 

• Fomentar la adopción y uso de Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud, en 
el Sistema Nacional de Salud. 

• Implementar el Certificado Electrónico de Nacimiento, la Cartilla Electrónica de Vacunación y el 
Expediente Clínico Electrónico, e integrar información biométrica de pacientes. 
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• Impulsar el intercambio de la información clínica, homologada y apegada a estándares, de manera 
interinstitucional e intersectorial mediante TIC. 

• Instrumentar mecanismos innovadores de salud a distancia en múltiples plataformas, Telesalud 
y Telemedicina. 

• Fortalecer los mecanismos de difusión de información en salud alineados a la estrategia de 
datos abiertos. 

Finalmente, es importante considerar que las líneas transversales correspondientes al Programa para un 
Gobierno Cercano y Moderno, se complementarán mediante bases de colaboración suscritas entre las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública con el ISSSTE. 

INDICADORES 

Ficha por indicador 

Indicador 1.1 

Elemento Características 

Objetivo Institucional 
Objetivo 1. Fortalecer la red de servicios y cobertura en materia de seguridad social para 
incrementar la protección y el bienestar de las personas. 

Indicador Posición promedio en la industria de las cuatro Siefores del PENSIONISSSTE 

Justificación  

El ranking de la industria de Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES) da cuenta 
de la posición relativa de las Sociedades de Inversión (SIEFORES), es decir, de los fondos 
en que se invierten los recursos de las cuentas individuales para el retiro de los 
trabajadores al servicio del Estado, según el desempeño financiero a un plazo de 57 
meses, obtenido como la diferencia entre el rendimiento o ganancias de los fondos 
invertidos y la comisión cobrada por la AFORE. Este ranking se actualiza cada 15 días y se 
publica en la página de la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 

Descripción General 

Debido a que se publica un ranking para cada una de las cuatro Siefores o productos de 
inversión operados por PENSIONISSSTE, se reporta un indicador sintético que en lugar
de cuatro, da cuenta de un solo “lugar promedio en la industria” que por sus rendimientos y 
comisiones bajas ocupa PENSIONISSSTE, mediante la asignación de una calificación de 
acuerdo al cuartil (1o. al 4o.) de la Industria en que se ubique el rendimiento a 57 meses de 
cada una de las Siefores. Se califica cada una de las Siefores por su posición y se 
promedia de acuerdo a la siguiente tabla:  

Posición de la Siefore Cuartil Calificación (CSi) 

1o. al 3o. 1 100 

4o. al 6o. 2 75 

7o. al 9o. 3 50 

10o. al 12o. 4 25 

Indicador 1.1  

Elemento Características 

Observaciones Método de cálculo:  

 
Promedio de las calificaciones obtenidas según el cuartil que ocupan, al final del periodo de 
referencia, las cuatro Siefores en el ranking de la industria de rendimiento nominal a 57 
meses: (CS1+...+CSN)/N) 

 
Donde CSi = CS1,...,CSN = calificación asignada a cada Siefore de acuerdo con el cuartil 
de rendimientos nominales a 57 meses en el ranking de la industria 

  

 N= número de Siefores 
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El valor obtenido será una calificación en puntos, de 100, 75, 50 o 25 que servirá para 
ubicar en qué posición de cuatro (cuartil) en una industria de 12 AFORES, se encuentran 
los fondos operados por PENSIONISSSTE. Lo anterior como indicador del fortalecimiento y 
la protección del ahorro para el retiro como componente del sistema de seguridad social en 
materia de pensiones. 

Periodicidad Anual  

Fuente  Reporte de la Subdirección de Administración de Riesgo del PENSIONISSSTE 

 

La información se actualiza cada quince días en la página de la CONSAR 

http://www.consar.gob.mx/compara_afore/compara_afores.aspx 

  

Referencias Adicionales 
Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado 
(PENSIONISSSTE). 

Línea Base 2013 Meta 2018** 

100.0 100.0 

 

Indicador 2.1 

Elemento Características 

Objetivo Institucional Objetivo 2. Brindar acceso efectivo y oportuno a servicios de salud con calidad y calidez. 

Indicador 
Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos al 
Instituto 

Justificación 

Da cuenta de la mejora en la percepción del servicio recibido por parte de la población 
derechohabiente, como resultado de la disminución en las expresiones de inconformidad 
vía la emisión de recomendaciones por parte de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH). 

Descripción General 
El indicador es constante. Durante 2013 las recomendaciones recibidas se redujeron en 
77% con respecto al año anterior, por lo cual se apuesta a mantener el nivel de las 
mismas al menos igual al obtenido durante el primer año de la administración. 

Observaciones Método de cálculo:  

 
Recomendaciones CNDH recibidas en el periodo/Recomendaciones de órganos 
autónomos recibidas en el periodo anterior = RCt /RCt-1 

Periodicidad Anual 

Fuente  Página electrónica de la CNDH: 

 http://www.cndh.org.mx/Recomendaciones_Generales 

Referencias Adicionales Secretaría General 

Línea Base 2013 Meta 2018 

1 1 

 

*El año base, el periodo actual y el periodo anterior son 
el mismo, ya que se empieza a dar seguimiento a partir 

del estatus alcanzado en 2013 después de haber 
reducido en 77% las recomendaciones recibidas 

respecto al año. 
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Indicador 2.2  

Elemento Características 

Objetivo Institucional  Objetivo 2. Brindar acceso efectivo y oportuno a servicios de salud con calidad y calidez. 

Indicador Tasa de mortalidad por cáncer de mama en mujeres de 25 años y más. 

Descripción General 
Muestra la proporción de mujeres derechohabientes de 25 años y más, que fallecen a causa 

de cáncer de mama, por cada 100,000 mujeres derechohabientes del Instituto. 

Observaciones 

Método de cálculo: (Defunciones por Cáncer de Mama en el ISSSTE) / (Población femenina 

derechohabiente amparada del ISSSTE mayor de 25 años de edad) X 100,000 

Este indicador contribuye al cumplimiento de la medición nacional registrada en el Objetivo 2 

del Programa Sectorial de Salud. 

Periodicidad Anual 

Fuente  
Reporte de Mortalidad por Cáncer de Mama del Sistema Nacional de Información en Salud 

(SINAIS). El reporte tiene un rezago de aproximadamente un año.  

 http://www.sinais.salud.gob.mx/mortalidad/index.html 

  

Inegi. Mortalidad y causas de defunción en mujeres. 

http://www3.inegi.org.mx/sistemas/sisept/Default.aspx?t=mdemo125&s=est&c=23589 

Anuario Estadístico del ISSSTE, Cuadro 1.4 Resumen General de Población Amparada por 

Grupos de Edad, Sexo y Tipo de Derechohabiente Distrito Federal y Área Foránea. 

  http://www3.inegi.org.mx/sistemas/sisept/Default.aspx?t=mdemo125&s=est&c=23589 

Referencias 
Adicionales 

Dirección Médica 

Línea Base 2013 Meta 2018** 

16.3 16.0 

 

Indicador 2.3 

Elemento Características 

Objetivo Institucional  Objetivo 2. Brindar acceso efectivo y oportuno a servicios de salud con calidad y calidez. 

Indicador 
Tasa de hospitalización por diabetes no controlada con complicaciones de corto 
plazo 

Descripción General Egresos por cada 100,000 derechohabientes. 

  

El indicador capta la demanda de atención médica hospitalaria de pacientes con diabetes 

que desarrollan complicaciones de corto plazo. El resultado es una aproximación al nivel 

de control que tienen los pacientes de su enfermedad a través de la atención

médica primaria. 

Observaciones 

Método de cálculo: (Egresos hospitalarios con diagnóstico principal de diabetes con 

complicaciones de corto plazo en población de 15 años y más)/ (Total de población de 15 

años y más que utiliza servicios públicos de salud)*100,000. 

Este indicador contribuye al cumplimiento de la medición nacional registrada en el 

Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud. 
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Periodicidad Anual 

 

Egresos con diagnóstico de diabetes con complicaciones de corto plazo, códigos E10.0, 
E10.1, E11.0, E11.1, E13.0, E13.1, E14.0, E14.1de la Clasificación Internacional de 
Enfermedades (CIE-10): Sistema de Información Médico-Financiera (SIMEF), Dirección 
de Finanzas. 

  Población derechohabiente de 15 años y más: Anuario Estadístico Institucional 

  http://www2.issste.gob.mx:8080/index.php/mdir-inst-finanzas-anuarios-anos 

Referencias Adicionales Dirección de Finanzas 

Línea Base 2012* Meta 2018** 

14.12 13.5 

 

Indicador 3.1 

Elemento Características 

Objetivo Institucional 
Objetivo 3. Consolidar la prestación de servicios sociales y culturales en favor de la 
equidad, la inclusión y el desarrollo integral de los derechohabientes. 

Indicador Porcentaje de atención a la demanda de EBDI’S 

Descripción General 

El indicador da cuenta de la capacidad de atención a la demanda de servicio en 
Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil. La demanda del servicio se estima mediante 
la sumatoria de niñas y niños inscritos en el período actual más el número de niños que 
se encuentra en lista de espera al cierre del período anterior. 

Observaciones 
Método de cálculo: (Número de niños inscritos en el período) / (Demanda del servicio)
X 100 

  
Demanda del servicio: (Número de niños inscritos en el período + Tamaño de la lista de 
espera al cierre del período anterior). 

Periodicidad Anual 

Fuente  Informe Mensual de Población Infantil (IMPI) de Delegaciones Estatales y Regionales. 

Referencias Adicionales 
Subdirección de Capacitación y Servicios Educativos, Dirección de Prestaciones 
Económicas, Sociales y Culturales, ISSSTE. 

Línea Base 2013 Meta 2018 

84.0% 87.0% 

 

Indicador 4.1 

Elemento Características 

Objetivo Institucional 
Objetivo 4. Contribuir al mejoramiento continuo en las prestaciones económicas del 
derechohabiente para incidir en la formación de un patrimonio familiar. 

Indicador 
Contribución acumulada del ISSSTE a la reducción del déficit habitacional de 
adquisición de vivienda nacional 

Descripción General 
Muestra la contribución de ISSSTE a la reducción del déficit habitacional en la adquisición de 
vivienda durante el período. 

Observaciones 
Método de cálculo: (Sumatoria de créditos hipotecarios formalizados para adquisición / Déficit 
habitacional de adquisición de vivienda) X 100. 
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Este indicador contribuye al cumplimiento del Objetivo 4 del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018. 

Se tomará como referencia a lo largo de toda la administración el déficit habitacional
para adquisición de Vivienda publicado por en este Programa por SEDATU. 

Periodicidad Anual 

Fuente  

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5326473&fecha=16/12/2013 

Informe mensual de créditos formalizados en las Entidades Financieras y Departamentos de 
Vivienda 

Referencias 
Adicionales 

Subdirección de Crédito, Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
del Estado (Fovissste) 

Línea Base 2012 Meta 2018 

2.14% 2.28% 

 

Indicador 4.2 

Elemento Características 

Objetivo Institucional 
Objetivo 4. Impulsar el mejoramiento continuo en las prestaciones económicas del 
derechohabiente para incidir en la formación de un patrimonio familiar. 

Indicador Porcentaje de trabajadores que recibieron un préstamo personal por primera vez. 

Descripción General 
Muestra la proporción de beneficiarios que recibieron un préstamo por primera vez en el 
período. 

  
El número de beneficiarios potenciales se refiere al número de trabajadores y 
pensionados con derecho a la prestación (especial, turístico, ordinario, extraordinario). 

Observaciones 
Método de cálculo: (Número de beneficiarios que recibieron un préstamo por primera vez 
en el período / Número de beneficiarios potenciales que nunca han recibido un préstamo 
al cierre del período) x 100 

Periodicidad Anual 

Fuente  
Informe Trimestral del Sistema Integral de Prestaciones Económicas, Sistema Integral de 
Crédito (SIPE-SIC). 

Referencias Adicionales 
Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales. Subdirección de Servicios Sociales y 
Culturales. 

Línea Base 2013 Meta 2018** 

4.5% 8.10% 

 

Indicador 5.1 

Elemento Características 

Objetivo Institucional  
Objetivo 5. Garantizar la eficiencia y sostenibilidad del Instituto para cumplir íntegramente 
con los seguros, prestaciones y servicios de los derechohabientes que ofrece. 

Indicador Déficit en seguro de salud 

Justificación 

El principal reto del sistema de seguridad social en México es su sostenibilidad 
financiera; y dentro del mismo, la importancia estratégica de los servicios de salud 
destaca en tanto la necesidad de ampliar su cobertura, calidad y capacidad de respuesta, 
cuanto de la procuración de su solvencia financiera con criterios de eficiencia para 
asegurar su operación. En ese sentido, la mitigación del déficit en los fondos destinados 
a los servicios de salud del ISSSTE es un elemento indispensable para la sostenibilidad 
financiera del sistema.  
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Descripción General 
Mide el resultado neto o situación financiera de los fondos disponibles en el ISSSTE para 

financiar los servicios de salud. 

Observaciones 
Método de cálculo: [Total de ingresos generados por el Seguro de Salud en el período – 

Gasto corriente del Seguro de Salud en el período]. 

  

Total de ingresos generados por el Seguro de Salud: como está previsto en el Capítulo II 

de la Ley del ISSSTE, la función prestadora de servicios de salud del Instituto se 

enmarca en el Seguro de Salud financiado por las Cuotas y Aportaciones previstas en la 

misma Ley, lo que representa los ingresos totales para el otorgamiento de dichos 

servicios. 

Gasto corriente del Seguro de Salud: es todo el gasto en el ejercicio fiscal que no se 

destina a activo fijo (por ejemplo: infraestructura) sino que representa un consumo. 

Periodicidad Anual. 

 

Indicador 5.1  

Elemento Características 

Fuente  
Informe Financiero Actuarial del ISSSTE en el año correspondiente.

 

http://www2.issste.gob.mx:8080/index.php/informes-y-programas 

Referencias Adicionales Dirección de Finanzas. 

Línea Base 2012* Meta 2018** 

2,471.00mdp Reducir en 8% el déficit real  

TRANSPARENCIA 

El presente Programa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así mismo estará disponible en la sección de “Programas del Plan Nacional de Desarrollo” 
de la pestaña de Transparencia de la página del ISSSTE (http://www.ISSSTE.gob.mx), sección Programas del 
Plan Nacional de Desarrollo. 
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LIGAS DE INTERÉS 

• Anuario Estadístico del ISSSSTE: http://www2.ISSSTE.gob.mx:8080/index.php/mdir-inst-finanzas-
anuarios-anos 

• Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Fovissste): www.fovissste.gob.mx 

• Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos: http://inicio.ifai.org.mx/ 

• Manual de Indicadores para Evaluación de Servicios Hospitalarios: http://www.dged.salud.gob.mx/ 

• Secretaría de la Función Pública: http://www.funcionpublica.gob.mx/ 

• Secretaría de Salud: http://portal.salud.gob.mx/ 

• SUPERISSSTE: http://www.SUPERISSSTE.gob.mx/ 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Acceso efectivo a los servicios de salud: Se refiere a la definición operativa de la cobertura universal en 
salud. Esto es, que un individuo que presenta una condición de salud y que identifique necesidad de atención, 
pueda acudir sin restricciones financieras, geográficas o de oportunidad a un servicio de salud con 
capacidad resolutiva. 

Acciones afirmativas o discriminación positiva: Mecanismo para corregir la desigualdad inicial que 
muestran las mujeres en relación con los hombres, para favorecer la igualdad de condiciones, merced a 
medidas que equilibren las oportunidades y reduzcan la desigualdad y la discriminación. Son ejemplos de 
estas acciones: el sistema de cuotas para equilibrar la proporción de cada uno de los dos sexos que participan 
en puestos públicos, cargos sindicales, órganos de representación, o ciertas actividades profesionales. 

Aportación: Recursos que pagan las Dependencias y Entidades a favor de los Trabajadores, conforme a 
la Ley del ISSSTE. 

Asociación Público-Privada: Cualquier esquema de los descritos en los artículos 2 y 3 de la Ley de 
Asociaciones Público Privadas. 

Aspectos Susceptibles de Mejora: Son los hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas derivados 
de una evaluación y/o informes, que pueden ser atendidos para la mejora del programa o proyecto de que 
se trate. 

Base de Datos Única del Derechohabiente (BDUD): Instrumento tecnológico que contiene la información 
individualizada y pormenorizada de los afiliados y sus familiares derechohabientes. 

Calidad de la Atención en Salud: Atención que el sistema de salud otorga y que cumple con seis 
dimensiones: efectiva (mejora en resultados de salud individual y comunitaria, basada en sus necesidades), 
eficiente (con el mejor uso de los recursos), accesible (oportuna, geográficamente razonable y con los 
recursos y competencias apropiadas a las necesidades en salud), aceptable/centrada en el paciente (con 
base en las preferencias y expectativas de los usuarios y la cultura de las comunidades), equitativa 
(homogénea por género, raza, etnicidad, localización geográfica o nivel socioeconómico) y segura (con los 
mínimos riesgos y daño a los usuarios). 

Capital Humano: Destrezas, conocimientos y orientación de una persona para realizar actividades 
productivas. El capital humano puede incrementarse invirtiendo en salud, educación, capacitación y con la 
experiencia laboral. 

Comité Técnico de Datos Institucionales: Instancia Colegiada con funciones de orden consultivo, 
analítico y normativo para garantizar la calidad, veracidad, aprovechamiento oportuno y la integridad de la 
información relacionada con los seguros, prestaciones y servicios de los derechohabientes. Participan vocales 
designados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Salud, la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, el Instituto Mexicano del Seguro Social, y las representaciones sindicales 
que conforman la H. Junta Directiva del ISSSTE. 
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Consolidaciones (compra consolidada): Bienes, arrendamientos o servicios de uso generalizado que en 
una operación conjunta podrán adquirir, arrendar o contratar las dependencias y entidades con objeto de 
obtener las mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad, y apoyar en condiciones 
de competencia a las áreas prioritarias del desarrollo. 

Convergencia de los Sistemas: Intercambio de información entre los Sistemas de Información de 
Registro Electrónico para la Salud. 

Crédito: Derecho de un acreedor o prestamista a recibir de otra, deudora, una cantidad previamente 
comprometida en condiciones pactadas previa y mutuamente. 

Cuota Social: Cantidad diaria que aporta el Gobierno Federal al Seguro de Retiro, Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez, por cada Trabajador conforme a la Ley del ISSSTE. 

Cuota: Recursos que pagan los Trabajadores conforme a la Ley del ISSSTE. 

Datos Abiertos: Datos digitales de carácter público, accesibles, reutilizables, liberados sin exigir 
permisos específicos. 

Derechohabiente: Los Trabajadores en activo, Pensionados y sus Familiares que cubren los 
requerimientos y ejercen los derechos derivados de algún esquema de seguridad social. 

Desigualdad de Género: Consecuencia de la subordinación de las mujeres que tienen su sustento en las 
prácticas culturales discriminatorias y excluyentes que se presentan en todos los órdenes de la vida 
y en las diversas instituciones, naturalizadas hasta el punto de pasar desapercibidas hasta que se analizan 
con perspectiva de género. 

Determinantes Sociales de la Salud: Son las circunstancias en que las personas nacen, crecen, viven, 
trabajan y envejecen, incluido el sistema de salud. Esas circunstancias son el resultado de la distribución del 
dinero, el poder y los recursos a nivel mundial, nacional y local, que depende a su vez de las políticas 
adoptadas. 

Eficacia en la Aplicación del Gasto Público: Lograr en el ejercicio fiscal los objetivos y las 
metas programadas. 

Eficiencia en el Ejercicio del Gasto Público: El ejercicio del Presupuesto de Egresos en tiempo y forma. 

El género es un principio de organización que afecta todo el conjunto de las relaciones sociales. La 
diferencia sexual y su construcción social, permean todo el marco institucional y normativo de las sociedades 
modernas. Todas las relaciones: económicas, políticas y simbólicas que regulan los intercambios entre los 
individuos, están modeladas por las jerarquías del género, que se expresan en la desigualdad social, 
económica y política entre mujeres y hombres y entre diferentes grupos de mujeres y de hombres 
(Joan Scott, 1999). 

Empoderamiento: Se refiere al conjunto de procesos vitales amplios que permiten adquirir capacidades y 
habilidades para fortalecer los recursos emocionales, intelectuales, económicos, políticos y sociales que 
permiten a cada individuo o grupo de individuos, enfrentar, y erradicar las diversas formas de opresión, 
subordinación y sumisión de sus vidas. 

Enfermedades Emergentes: Son enfermedades recién identificadas y anteriormente desconocidas que 
ocasionan brotes, constituyendo un problema de salud pública por el impacto que pueden tener tanto en la 
salud (enfermedad o muerte) como en la economía. 

Enfoque Transversal: Convergencia o corresponsabilidad de varios programas, políticas e instituciones 
para lograr resultados respecto de grupos de población o áreas de enfoque (desarrollo rural sustentable o 
desarrollo científico) que enfrentan retos comunes y específicos para su desarrollo. 

Equidad: Justicia en la asignación de recursos o tratamientos entre individuos o grupos. En políticas de 
salud, equidad usualmente se refiere al acceso universal a una atención a la salud razonable y una justa 
distribución de la carga financiera de la atención a la salud entre grupos de diferentes ingresos. 
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Estructura Programática: El conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en forma 
coherente, el cual define las acciones que efectúan los ejecutores de gasto para alcanzar sus objetivos y 
metas de acuerdo con las políticas definidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 
y presupuestos, así como ordena y clasifica las acciones de los ejecutores de gasto para delimitar la 
aplicación del gasto y permite conocer el rendimiento esperado de la utilización de los recursos públicos. 

Evaluación de Tecnologías en Salud: Análisis multidisciplinario que estudia las implicaciones clínicas, 
económicas, organizacionales, éticas y sociales del desarrollo, introducción, difusión y uso de las tecnologías 
en salud, con el objetivo de aportar información para la toma de decisiones y la elaboración de políticas 
públicas. 

Género: Categoría analítica que cruza transversalmente toda la estructura social y puede ser aplicada en 
todas las áreas del desarrollo social: lo político, lo económico, lo ambiental, lo social, lo cultural y lo 
institucional. Permite comprender cómo en las sociedades, lo femenino y lo masculino no son simples 
derivaciones de las diferencias biológicas, sino complejas construcciones sociales cargadas de significación, 
que se proyectan y activan en las estructuras discursivas y regulatorias de las sociedades. 

Guías de Práctica Clínica: Declaraciones que incluyen recomendaciones orientadas a mejorar la atención 
al paciente. Están basadas en revisiones sistemáticas de la evidencia y en la evaluación de los daños y 
beneficios de alternativas de atención. 

Indicador: Es un instrumento para medir el logro de los objetivos de los programas y un referente para el 
seguimiento de los avances y para la evaluación de los resultados alcanzados. 

Infraestructura: Obra humana diseñada y dirigida al funcionamiento y desarrollo de otras actividades a 
través de la construcción y/o mantenimiento de la estructura necesaria para su operación. 

Institucionalización: Proceso por medio del cual una práctica social se vuelve regular y obligatoria. La 
institucionalización de la perspectiva de género es el proceso mediante el cual las demandas de las mujeres 
por la igualdad sustantiva se insertan en los procesos y procedimientos regulares y pasan a formar parte de 
las normas de las instituciones. 

Interoperabilidad: Capacidad de organizaciones y sistemas, dispares y diversos, para interactuar con 
objetivos consensuados y comunes, con la finalidad de obtener beneficios mutuos, en donde la interacción 
implica que las dependencias y entidades compartan infraestructura, información y conocimiento mediante el 
intercambio de datos entre sus respectivos sistemas de tecnología de información y comunicaciones. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Herramienta de planeación estratégica que permite 
vincular los distintos instrumentos para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora 
de los Programas presupuestarios, resultado de un proceso de planeación realizado con base en la 
Metodología de Marco Lógico. 

Portabilidad de Coberturas: Intercambio de servicios efectivo entre los integrantes de los servicios de 
salud públicos. 

Rectoría: Función del sistema de salud que incluye el diseño de políticas; la coordinación intra e 
intersectorial; la planeación estratégica; el diseño y monitoreo de las reglas para todos los actores del sistema 
(regulación sanitaria y de la atención a la salud); la generación y coordinación normativa de la información; la 
evaluación del desempeño y la representación internacional. 

Rendición de Cuentas: Condiciones institucionales mediante las cuales el ciudadano puede evaluar de 
manera informada las acciones de los servidores públicos, demandar la responsabilidad en la toma de las 
decisiones gubernamentales y exigir una sanción en caso de ser necesario. 

Seguridad Social: Sistema implantado bajo un enfoque integral de bienestar del individuo trabajador y su 
familia, que consiste en proporcionar atención a las necesidades básicas en materia de salud, capacitación, 
cultura, recreación, apoyo financiero y protección del trabajador en casos de accidente, jubilación, cesantía 
y muerte. 
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Sistema de Evaluación de Desempeño: Permite la valoración objetiva del desempeño de los programas 
y las políticas públicas a través de la verificación del cumplimiento de metas y objetivos con base en 
indicadores estratégicos y de gestión para: conocer los resultados del ejercicio de los recursos y el impacto 
social de los programas; identificar la eficacia, eficiencia, economía y calidad del gasto; y mejorar la calidad 
del gasto mediante una mayor productividad y eficiencia de los procesos gubernamentales. 

Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G): 
Herramienta informática que permite integrar los padrones de los programas de la APF y, en su caso, de las 
entidades federativas y municipios, en un sistema de información que facilita la planeación estratégica, la 
ejecución eficaz y la evaluación integral de la política distributiva del país, favoreciendo y garantizando en 
forma progresiva mayor equidad, transparencia, simplificación administrativa, eficiencia y efectividad. 

Sistema Nacional de Salud: Constituido por las dependencias y entidades de la Administración Pública, 
tanto federal como local, y las personas físicas o morales de los sectores social y privado, que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho a la protección de la salud. 

Sustentabilidad: Se habla de sustentabilidad cuando se satisfacen las necesidades de la actual 
generación, pero sin que se sacrifique la capacidad futura de satisfacer las necesidades de las generaciones 
futuras. 

Tecnologías de Información y la Comunicación (TIC): Se refieren a la convergencia tecnológica de la 
computación, la microelectrónica y las telecomunicaciones para producir información en grandes volúmenes, y 
para consultarla y transmitirla a través de enormes distancias. Engloba a todas aquellas tecnologías que 
conforman la sociedad de la información, como son, entre otras, la informática, Internet, multimedia o los 
sistemas de telecomunicaciones. 

Tecnologías en Salud: Cualquier insumo o intervención que pueda ser utilizada en la promoción de la 
salud, prevención, diagnóstico o tratamiento de enfermedades, rehabilitación o cuidados prolongados. Se 
incluyen los medicamentos, las vacunas, los dispositivos, los procedimientos médicos y quirúrgicos, así como 
los sistemas de organización e información que se utilizan para la atención a la salud. 

Telemedicina: El uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones para proporcionar 
servicios médicos y de educación en salud a distancia. 

Telesalud: Atención sanitaria, en los casos en que la distancia es un factor crítico, llevada a cabo por 
profesionales de la salud que utilizan tecnologías de la información y la comunicación para el intercambio de 
información, con fines preventivos, diagnósticos y terapéuticos, así como formación continua de personal 
capacitado en atención a la salud, incluyendo actividades de investigación y evaluación, con el fin de mejorar 
la salud de las personas y de sus comunidades. 

Transición Demográfica: Teoría demográfica que estudia la relación entre población, crecimiento 
demográfico y desarrollo económico en el tiempo. En el campo de la salud se refiere al análisis de los cambios 
POBLACIONALES desde una alta mortalidad y natalidad a una baja significativa de ambos eventos que 
definen, junto con la migración, el proceso de crecimiento y envejecimiento poblacional y su impacto para el 
sistema de salud. 

Transición Epidemiológica: Teoría demográfica que estudia la relación entre las enfermedades, la salud 
y la mortalidad, de acuerdo con las variaciones en el crecimiento, la densidad y la estructura de la población 
así como el desarrollo socioeconómico y el avance científico-tecnológico en el tiempo. En el campo de la 
salud se refiere al análisis de los cambios en el tipo de enfermedades que generan discapacidad o muerte y 
su impacto para el sistema de salud. 

Transversalidad: Método de gestión pública que permite aplicar recursos de distintas esferas a un mismo 
propósito o programa, cuando los objetivos son complejos y traslapan o sobreponen las fronteras 
organizacionales sectorizadas. Es un proceso activo de cambio o transformación en las concepciones de un 
problema público y un método de gestión que requiere de una planeación concertada y coordinada entre 
agencias, actores y proyectos entre agencias diversas que comparten objetivos, metas, prioridades y permite 
generar sinergias para responder con mayor eficacia a los problemas sociales. 
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

APF Administración Pública Federal 

BDUD Base de Datos Única del Derechohabiente 

CACyM Consejo Asesor Científico y Médico 

CESSS Comité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios de Salud 

CNDH Comisión Nacional de Derechos Humanos 

COFEMER Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

COFEPRIS Comisión Federal Contra Riesgos Sanitarios  

CONAMED Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONAPRED Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CONSAR Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

EBDI'S Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil 

ENSANUT Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 

FOVISSSTE Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

IFAI Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

ISSSTEMED Expediente Clínico Electrónico 

ISSSTE-TEL Sistema de Atención Telefónica del ISSSTE  

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

PbR Presupuesto basado en Resultados  

PENSIONISSSTE Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado 

PREVENISSSTE Programa en donde se detectan a tiempo Enfermedades Crónico-Degenerativas 
para el Tratamiento Oportuno 

PROSESA Programa Sectorial de Salud 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SIEFORES Sociedades de Inversión Especializada en Fondos para el Retiro 

SSA Secretaría de Salud  

SUPERISSSTE Sistema de Tiendas y Farmacias de los Trabajadores al Servicio del Estado 

TURISSSTE Sistema de Agencias Turísticas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado 

Lo anterior, me permito hacerlo de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Ricardo Luis Antonio Godina Herrera.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

PEDRO GALINDO ROSALES y JESUS HERVIAS CAMPOS. 
En los autos del juicio de amparo 1995/2013-II, promovido por ROBERTO PIÑA RAMOS, contra actos de 

la Junta Especial Número Cinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje y su Presidente, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado como terceros 
interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de doce de marzo de dos mil 
catorce, notificarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo 
del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente.  

México, D.F., a 12 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Liliana Guadalupe Vargas González 
Rúbrica. 

(R.- 387127)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA: 
Eva Luisa Aguirre Muñiz. 
En el juicio de amparo 1330/2013-I, promovido por Alfonso Ponce Varela, abogado patrono de la 

quejosa Aidé Julieta González Castillo, contra el acto que reclama del Juez Quinto de lo Mercantil, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, consistente en el auto de uno de noviembre de dos mil trece, que resolvió 
el recurso de revocación efectuado contra el que negó continuar con la ejecución de la sentencia definitiva 
dictada en el juicio civil sumario hipotecario 1023/1996, por estimarlo violatorio en perjuicio de su representada 
de los derechos fundamentales consagrados en los artículos 1, 14 y 16 constitucionales; por tanto, se ordena 
emplazarla por edictos para que se apersone en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer por sí, o por representante legal, las ulteriores notificaciones 
le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. 
Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las nueve horas con treinta minutos del nueve de 
junio de dos mil catorce. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional.” 

Zapopan, Jalisco, a 19 de marzo de 2014. 
La Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 387398) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 
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En el amparo directo 255/2013 laboral, promovido por Sebastiana Aranda Aguilar, en contra del laudo 
dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en 
Ensenada, dentro del expediente laboral 320/2011, por auto de trece de marzo de dos mil catorce, el 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a 
Diamond Appareal, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, Steven Hong y quien resulte 
responsable de la fuente de trabajo, en su carácter de terceros perjudicados, por medio de EDICTOS para 
que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante esta autoridad, en defensa de los intereses que representa, si así lo estima conveniente, 
haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaria de acuerdos, copia simple de la 
demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, a partir del 23 de abril de dos mil catorce. 

Mexicali, Baja California, a 13 de marzo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Karina Campas Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 387372)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 758/2013 
EDICTO 

A: TERCERA PERJUDICADA BLANCA MUNGUIA MARQUEZ. 
En el amparo 758/2013-VI, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL EN EL 

ESTADO DE JALISCO, promovido por ESTHELA GARCIA LEAL, contra actos del JUEZ QUINTO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL, ASI COMO DEL JUEZ Y SECRETARIO EJECUTOR, ADSCRITOS 
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, TODOS EN EL ESTADO DE 
JALISCO, en el que reclama esencialmente la falta de diligenciación del exhorto 827/2013, en el expediente 
282/2012, del índice del Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; se 
ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta 
días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a 10 de febrero de 2014. 
El Secretario 

Lic. José María Salcedo de Alba 
Rúbrica. 

(R.- 387558)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa  

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 2129/2013 

EDICTO 

Mediante auto de quince de octubre de dos mil trece, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Martín 
Briones León, contra actos de la Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Jalisco, la cual quedó registrada con el número 2129/2013, en la que reclamó la resolución interlocutoria 
emitida el tres de octubre de dos mil trece, en el expediente laboral 256/2000-E, esto es, que con fecha 
veintiuno de agosto de esta anualidad, se asentó que se había acordado respecto de la ejecución con fecha 
cinco de abril del año dos mil cinco y debiendo ser lo correcto que es el quince de abril del año dos mil cinco; 
por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio de amparo 2129/2013 y pueda comparecer a éste a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, los que serán hábiles conforme al invocado artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en relación 
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con los artículos 18 y 19 de dicha ley, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; 
quedan en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, copias simples de las demandas de garantías. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 7 de marzo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en  
Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Aída Elizabeth Alférez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 386602)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Principal 602/2013-II 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 602/2013, promovido por CESAR ESCOBOSA BERNAL y CECILIA 

PATRICIA ESCOBOSA AGUIRRE, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, consistentes en la resolución de once de junio de este año, que confirma el auto de dieciocho 
de abril de dos mil trece; demanda admitida el diecinueve de julio de dos mil trece y con fundamento en los 
artículos 27 fracción III b) segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, mediante proveído de cuatro de octubre de dos mil trece, se ordenó 
emplazar a juicio a la tercera interesada MARIA DEL CARMEN SONI SAMPERIO, haciéndole saber que 
se puede apersonar por conducto de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente de la última publicación que se haga por edictos y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por lista, 
conforme a lo previsto en el primer numeral invocado; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa y anexos que exhibió con la misma. 

México, D.F., a 10 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Manuel García Rojas Lara 
Rúbrica. 

(R.- 387414)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

Residencia en Durango, Dgo. 
EDICTO 

C. EDUARDO ALVARADO CASTILLO 
En los autos del juicio de amparo directo 581/2011, promovido por el licenciado Efrén Betancourt Reyes, 

defensor particular de José Luis Castillo Gómez, contra la sentencia de veinte de septiembre de dos mil 
once, dictada por los Magistrados integrantes de la Sala Penal Colegiada “A” del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en los auto del toca 369PC/10, que modificó la sentencia de once de octubre de dos 
mil diez, que pronunció el Juez Cuarto Penal de la Capital en el proceso penal 187/03, seguido en contra de 
José Luis Castillo Gómez por el delito de despojo en Agravio de Eduardo Alvarado Castillo, y, en virtud 
de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la anterior Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero perjudicado. Se le hace saber deberá presentarse 
ante este Tribunal Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos. En el entendido de que, si pasado dicho término no comparece por sí 
o representante, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Colegiado 
de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. Durango, Durango, a catorce de marzo de dos 
mil catorce. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 
Lic. Ulises Santos Castro 

Rúbrica. 
(R.- 387497) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Ruperta Escamilla Campa, Guadalupe Alcoser Escamilla, y José Esteban Torres Derio. 
En el juicio de amparo número 557/2013-VII, del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, promovido por Gerardo Rodríguez Tapia y Martín Vite 
Ramírez, contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, y otras 
autoridades, consistente en el auto de formal prisión de doce de noviembre de dos mil doce emitida por el 
Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, en auxilio de las labores del Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, en contra de los aquí 
quejosos, se tuvo a Ruperta Escamilla Campa, Guadalupe Alcoser Escamilla, y José Esteban Torres Derio, 
como terceros interesados en el presente juicio y en términos del artículo 17 constitucional, 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se decreta el 
emplazamiento de dichos terceros interesados por edictos, para que se apersonen a este juicio, en este 
juzgado; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación; con el 
apercibimiento de que si pasado ese plazo no comparecen, las notificaciones se les harán por lista. Quedando 
a su disposición en este juzgado copia de la demanda y auto admisorio. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 20 de marzo de 2014. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
Manuel Víctor Racine Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 387561)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: INMOBILIARIA GAYCA S. A. 
Por auto de fecha VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE, dictado en el cuaderno de 

amparo relativo al toca 27/2014, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro 
de los treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, 
quedando a su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa 
VANEGAS SHIMOMOTO NORMA JULIETA, en contra de la sentencia dictada por esta sala, de fecha 
diecisiete de febrero del dos mil catorce, que obra en el toca antes señalado, que confirma la sentencia 
definitiva de fecha once de septiembre del dos mil trece, dictada por el C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil en 
el Distrito Federal, expediente número 618/2010, del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por VANEGAS 
SHIMOMOTO NORMA JULIETA, en contra de INMOBILIARIA GAYCA S. A. Y OTROS. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 
“Para su publicación por Tres Veces de Siete en Siete días en el “Diario Oficial de la Federación”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 2014. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 387574)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: TERCERO INTERESADO ARMANDO RUEDA ZAVALETA 
En los autos del juicio de amparo 793/2013-I, promovido por Josué Mauricio Lucas Reyes, contra actos del 

Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, mediante auto de veinticuatro 
de abril de dos mil trece, se admitió la demanda de amparo contra el auto de formal prisión dictado el 
veinticuatro de julio de dos mil nueve, dentro de la causa penal 182/2009-V del índice del juez responsable y 
su ejecución” En auto de siete de mayo de dos mil trece se determinó tener como tercero interesado a 
ARMANDO RUEDA ZAVALETA, sin embargo, a la fecha no se ha podido emplazar al referido tercero 
interesado, no obstante haber solicitado la investigación de su domicilio a diversas dependencias. En 
consecuencia, emplácese al tercero interesado por medio del presente edicto, el cual deberá publicarse a 
costa del erario público, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana, por tres veces consecutivas, de siete en siete días; fíjese en los Estrados de este 
Juzgado una copia de la presente resolución por el tiempo del emplazamiento, y hágasele de su conocimiento 
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que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, sito en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727, Edificio X4, Piso 5, Fraccionamiento 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibiéndolo que en caso de no comparecer, se seguirá este juicio conforme 
legalmente corresponde, y las ulteriores notificaciones, aún aquéllas de carácter personal, se le hará por 
medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado, la copia simple de la demanda de amparo.  

Zapopan, Jalisco, a 21 de febrero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Daniel Lira Gurrión 
Rúbrica. 

(R.- 386764)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 

Actuaciones 
EDICTO 

En juicio de amparo 1427/2013, promovido por Leobardo Barrera Piedra, por conducto de apoderado 
Octavio Rebollar Pérez, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cancún, Quintana Roo, se señaló como acto reclamado el acuerdo de dieciséis de octubre de dos mil trece, 
dictado en autos del juicio ejecutivo mercantil 2245/1995. Se ordenó emplazar a los terceros interesados 
HOSPITAL AMERICANO DE CANCUN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; CENTRO MEDICO 
DEL CARIBE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; JUAN MANUEL DE LA FUENTE BURTON y 
ERNESTO JUAN DE LA FUENTE BURTON; por medio de edictos, haciéndoles saber que deben presentarse 
ante este Juzgado de Distrito dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 21 de marzo de 2014. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 387527)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, 
 con residencia en el Estado de Puebla 

EDICTO 
A la tercera interesada, Haydee Deyanira Hernández Ruiz 
En los autos del juicio de amparo directo 39/2013, promovido por Humberto Pérez León, en contra del 

laudo de nueve de abril de dos mil trece, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, al resolver el juicio laboral D-1/234/2011; una vez que se realizó 
la investigación correspondiente, mediante proveído de diecinueve de marzo de dos mil catorce, en términos 
de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarle al juicio 
de amparo directo, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación, para 
que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone al referido 
juicio de garantías, ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, ubicado 
en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, segundo piso, colonia Real del Monte, Puebla, Puebla, en su 
carácter de tercera interesada, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no hacerlo, transcurrido el plazo, 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista. Se hace notar que la copia de la demanda y el auto en que 
se tuvo por presentada, quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal federal. 

Puebla, Puebla, a 19 de marzo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 
Gregorio Miguel Romero Casto 

 Rúbrica. (R.- 387564) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 
FIADO “DEL BOSQUE ASESORES”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por este conducto se hace de su conocimiento que en los autos del juicio especial de fianzas 7/2012-II-B, 

promovido por Martha Leticia Urbina Alanís, en su carácter de apoderada de la Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto Mexicano del Seguro Social, en contra de “Afianzadora Insurgentes”, sociedad 
anónima de capital variable; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización, se 
procede a emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio 
especial de fianzas si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito quedará a su disposición copia simple de los autos de diez y veinticuatro de julio de dos 
mil doce, y veinticuatro de diciembre de dos mil trece, así como de la demanda y anexos, así como del escrito 
de contestación, para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo represente; de 
igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, se continuará el juicio, y por su incomparecencia, las subsecuentes notificaciones se le harán 
conforme a las reglas para las notificaciones que no deban ser personales, hasta en tanto sea señalado 
domicilio con fundamento en el artículo 1069 del Código de Comercio. 

Monterrey, Nuevo León, a 8 de enero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Fernando Espinosa Pastrana 
 Rúbrica. (R.- 387739)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Estado de Guerrero  
Acapulco 
EDICTO 

Jesús Trujillo Alvarez: 
En el juicio de amparo 588/2013, promovido por Luis Mario Carrillo Santana, contra actos de la Segunda 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Guerrero, ciudad y otras, se reclamó la resolución 
que confirma el auto de formal prisión, toca penal XI 1364/2011, se ordenó emplazarlo por edictos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente; deberá presentarse dentro del término de treinta 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

Acapulco, Guerrero, a 26 de febrero de 2014. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado 

de Guerrero, con residencia en Acapulco 
Rogelio Josué Martínez Jasso 

Rúbrica. 
(R.- 387758)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
SILVIA VAZQUEZ RUIZ. 
Se hace de su conocimiento que Antonio Mancilla Hernández, promovió juicio de amparo directo en 

contra de la sentencia dictada el veinticinco de septiembre de dos mil trece, por la Primera Sala Regional 
Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta 
ciudad, en los autos del toca penal 118-A-1P01/2012. Asimismo, la demanda de amparo fue radicada con el 
número de amparo directo 57/2014 del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, 
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por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para 
que dentro del término de diez días, contados a partir del día siguiente al en que quede legalmente 
emplazado, comparezca al Tribunal Colegiado aludido, a formular sus alegatos, si así conviniere a sus 
intereses a defender sus derechos o representación convenga; y para que señale domicilio en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 12 de marzo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Lic. Silvino Arturo López Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 386847)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 
Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
“Cumplimiento auto veintiocho de marzo de dos mil catorce, dictado por el Magistrado Presidente del 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, juicio de amparo directo 636/2013, promovido por 
JUAN CRUZ CRUZ, contra actos de la Junta Especial Número Sesenta de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, con sede en esta ciudad; se hace del conocimiento que resulta carácter de tercero interesado a 
“GRANJA LAS PUENTES”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por lo 
que, se le manda emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone a través de 
quien legalmente la represente, debiéndose presentar ante este Tribunal Colegiado, ubicado en boulevard 
Morelos esquina con calle Occidental número 2340, planta alta, colonia ampliación Rodríguez, código postal 
88631, Reynosa, Tamaulipas, a deducir derechos dentro de término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer en el lapso indicado, las ulteriores 
notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique en los estrados de este órgano 
control constitucional. Queda disposición en Secretaría Tribunal copia demanda amparo y anexos”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil catorce.- doy fe. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito 
Lic. Rodrigo Allen Ortiz Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 387851)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Penales  
Federales en el Estado de México 

EDICTO 
Notificación 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 02/2012-V, instruida por el delito de delincuencia organizada y otros, el Juez Cuarto de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber 
al testigo Arafath De Jesús González Díaz, que deberá comparecer debidamente identificado, a las once 
horas con cinco minutos del trece de mayo de dos mil catorce, al Centro Federal de Readaptación Social 
Número Uno “Altiplano”, en Almoloya de Juárez, Estado de México, ubicado en domicilio conocido Ex-Rancho 
La Palma sin número, Santa Juana Centro, Almoloya de Juárez, Estado de México, para el desahogo de la 
ampliación de declaración y los careos constitucionales y procesales entre éste y el procesado Lucio 
Hernández Lechuga. 

Atentamente 
Toluca, México, a 31 de marzo de 2014. 

Por acuerdo del Juez firma el Secretario del Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México 
Jesús Trejo Alcaraz 

Rúbrica. 
(R.- 387864) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A JAVIER RODRIGUEZ HUERTA 
En el juicio de amparo directo D-577/2013, promovido por JUAN CARLOS GARCIA ROSAS contra la 

resolución emitida en el toca de 308/2013, por la Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Puebla, que confirmó la emitida por el Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial 
de Puebla, en el expediente 907/2012, relativo a un juicio de ordinario civil de cancelación de inscripción, se 
ordena emplazar a JAVIER RODRIGUEZ HUERTA por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, a fin de que comparezca a defender lo que a su derecho corresponda en un 
término de diez días, a partir del siguiente de la última publicación de tales edictos, quedando a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, que motiva tal juicio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 24 de febrero de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio 
Rúbrica. 

(R.- 387958)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Citación 
Rolando Rodríguez Muñiz (testigo). En el proceso 69/2011, instruido a Juan Castillo Arizpe y otros, por el 

delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo de la milicia nacional, se señalaron las once horas con 
veinticinco minutos y las trece horas con veinticinco minutos del diecinueve de mayo de dos mil catorce, para 
el desahogo de la testimonial a cargo del referido ateste; así como, para los careos entre éste y los diversos 
Elsa Garza Ceballos, Lidia López Galván y Martín Mario Alberto Arizpe López; ordenándose la notificación del 
citado Rodríguez Muñiz, por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez 
en el Diario Oficial de la Federación; y, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en 
esta ciudad, debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 24 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Sara Verónica Siller Morquecho 
Rúbrica. 

(R.- 388180)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

ANGEL DE LUCIO RIVERO y/o MIGUEL ANGEL DE LUCIO RIVERO, FARHID FERNANDO GARCIA 
HERNANDEZ, GABRIEL ALCANTARA SANDOVAL, TRUK INTERNACIONAL, TRANSPORTES ML, MUNDO 
LOGISTICO, AMBAS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 1056/2013-VI, promovido por ROGELIO FLORES MUÑOZ, contra actos 
de la Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje y su Presidente, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado como terceros 
interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de diecisiete de febrero de dos 
mil catorce, notificarlas por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente 
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y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en 
el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios 
de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. María Victoria Villarreal Lizárraga 
Rúbrica. 

(R.- 387060)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia  

Tanhuato, Mich. 
EDICTO 

CONVOCA POSTORES. 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 469/2007 SOBRE PAGO DE PESOS, PROMUEVE HECTOR 

GUERRERO CUEVAS, FRENTE MARTIN LICEA HERRERA, SE MANDA ANUNCIAR LA PRIMERA 
AUDIENCIA DE REMATE DEL SIGUIENTE INMUEBLE: 

1. LA FRACCION UBICADA AL INTERIOR DE LA FINCA URBANA UBICADA EN CALLE INSURGENTES 
NUMERO 39 DE ESTA POBLACION, MISMA QUE SE REGISTRA BAJO EL NUMERO 00000044 DEL 
TOMO 00000315 DE FECHA 4 DE ENERO DEL AÑO 2006.- 

SIRVIENDO COMO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS 2/3 PARTES DE $86,100.00 (OCHENTA Y 
SEIS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.).- 

SEÑALANDOSE LAS 11:00 HORAS DEL 20 VEINTE DE MAYO DEL AÑO 2014 PARA SU DESAHOGO. 
PUBLIQUESE 3 EDICTOS DENTRO DE 9 DÍAS EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, PERIODICO 

OFICIAL DE LA FEDERACION Y OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO. 
Tanhuato, Mich., a 19 de marzo de 2014. 

El Secretario 
Lic. Juan Carlos Aguirre Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 388254)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Calle del Hospital No. 594, Col. Zona Industrial Centro Cívico, Mexicali, Baja California,  

C.P. 21000, Franquicia Postal SCJN-BN-03-20_ 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 278/2014 que promueve DAVID SAENZ GUEVARA, en contra de la 
sentencia de once de abril de dos mil ocho, dictada en el Toca 3411/2007, del índice del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de ISLA DEL CARMEN RAMOS JARAMILLO, 
en su carácter de tercero interesado, se ordenó con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), en 
relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por este medio a 
efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda en la Secretaria 
de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, 
así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este 
órgano jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 14 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Laura Isabel Guerrero Vara 
Rúbrica. 

(R.- 388284) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Industrias Polifil, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 3064/2013-II, promovido por Salomón Serrano Sosa, contra el acto de la 

Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje, al ser señalada como tercera 
interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso c), del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, a 8 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Faviola Ramírez Franco 
Rúbrica. 

(R.- 388349)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 203/2014-III, promovido por DANIEL GALLEGOS 

GARDUÑO, por su propio derecho, contra la resolución de doce de junio de dos mil ocho, dictada por la 
Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco, Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a juicio al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio al tercero interesado José Carlos Sánchez Muñoz, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibida que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito 

Publicación en El Diario Oficial de la Federación 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 388473)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

Elvia Villeda Pérez 
Donde se encuentren. 
En acatamiento al acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 

991/2013-V, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Agustín 
Martínez Chávez, contra un acto del Juez Mixto de Primera Instancia del distrito judicial de Jacala de 
Ledezma, Hidalgo, que hizo consistir en el auto de formal prisión de veintitrés de julio de dos mil trece, dictado 
en la causa penal 15/2013; juicio de amparo en el cual fue señalada como tercera interesada y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, 
incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 



58     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su 
disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la mesa correspondiente de este juzgado. Se 
hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con trece minutos del dieciocho 
de marzo de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 18 de febrero de 2014. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juvenal Hernández Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 387387)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

MARIA CONCEPCION SALCIDO ZAZUETA, en su carácter de representante legal de los menores 
DANIEL ERNESTO MUÑOZ SALCIDO y GUADALUPE GIL SALCIDO, así como CONSUELO HERNANDEZ 
HEREDIA, en su carácter de representante legal de los menores LUIS ARMANDO MENDEZ 
HERNANDEZ y ARMANDO ENRIQUE HERNANDEZ MENDEZ. 

En los autos del juicio de amparo directo número 245/2014, promovido por MARIO JAVIER OROZCO 
GUTIERREZ O JAVIER OROZCO GUTIERREZ, en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 1548/2013, por auto 

dictado el día de hoy ordeno se emplace a los terceros interesados MARIA CONCEPCION SALCIDO 
ZAZUETA, en su carácter de representante legal de los menores DANIEL ERNESTO MUÑOZ SALCIDO 
y GUADALUPE GIL SALCIDO, así como CONSUELO HERNANDEZ HEREDIA, en su carácter de 
representante legal de los menores LUIS ARMANDO MENDEZ HERNANDEZ y ARMANDO ENRIQUE 
HERNANDEZ MENDEZ, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir 

del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 

intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 

Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 

publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 

mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, 

del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 

publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la abrogada Ley 

de Amparo a partir del veintitrés de abril de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 10 de marzo de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 387111) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 439/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Octavo de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como tercero interesados a 1. Graciela Ortega Vite, 2. Gloria Ortega Vite, 
3. José Teodomiro Fermín Espinoza González, 4. Lucía Alvarez Rivera, 5. Leonel Ramírez Cruz, 6. Remedios 
Niestra Figueroa, 7. Román Castillo Muñoz, 8. Rogelio García Hernández, 9. Constancia María Cruz 
Hernández, 10. Paula Martínez Carrillo, 11. José Arturo García Roldán, 12. Jessica López Rojas, 13. María 
Luisa Ortiz Ortiz, 14. Juan Carlos Colorado Higuera, 15. Juana del Carmen Maldonado y García y 16. Enrique 
de Jesús Isunza Gómez y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, 
que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA Y NUEVE 
MINUTOS DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Paulo César Falcón Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 387495)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 443/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Noveno de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a 1. Enrique Vázquez Abrego; 2. María del Carmen 
Cordero Díaz; 3. Martha Sánchez Flores; 4. Blanca Estela Solano Pérez; 5. Armando Carlos Vázaquez 
Quintanar o Armando Carlos Vázquez Quintanar; 6. Alicia Yáñez Padilla; 7. Estela Pulido Pinto; 8. Virginia 
Barreda Ortega o Virginia Barrera Ortega; 9. Alberto Mirón Sánchez; 10. Margarito Pérez de la Rosa; 
11. Miguel Angel Tobón Olguín; 12. Emelia Ortiz Martínez; 13. Diana Albina Tello Ocampo; y 14. Arizbe 
Xochitl Mendoza Polanco, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, 
que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y TRES 
MINUTOS DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Paulo César Falcón Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 387498) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

“Eleazar Aguilar Paredes y Logística Vegetal, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
“Cumplimiento auto veinticuatro marzo dos mil catorce, dictado por Carlos Alberto Elorza Amores, Juez 

Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 1020/2013, 
promovido por José Luís Mares Amador, por su propio derecho, contra actos del Juez de Primera Instancia 
del Cuarto Partido Judicial en San juan de Los Lagos, Jalisco y otras autoridades, se hace conocimiento 
resulta carácter terceros interesados a Eleazar Aguilar Paredes y Logística Vegetal, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, términos artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código Federal 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a sus 
intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico 
Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, en la 
ciudad de Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a 
última publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique en los estrados de este órgano de control 
constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos 
del diez de abril dos mil catorce, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en la secretaría 
de juzgado copia de demanda de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana (Excelsior), se expide la presente en la ciudad de 
Zapopan, Jalisco, a veinticuatro de marzo de dos mil catorce. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Carlos Alberto Elorza Amores 

Rúbrica. 
(R.- 387541)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Tercero interesada Diana Iveth Avendaño Corona, por este conducto se les comunica que Andrés 
Hernández Perales, promovió demanda de amparo, contra el auto de fecha veintidós de febrero de dos mil 
trece, con el que se pretende efectuar le ejecución forzosa de entrega del inmueble ubicado en la calle Doce 
de Octubre número treinta y dos, entre las calles Libertadores y Héroes de Chicago, del fraccionamiento Cima 
II, de esta ciudad, derivado del juicio hipotecario 1235/2010, radicado ante el Juzgado Segundo Civil, con 
ubicación en esta ciudad, registrándose la misma bajo el número 358/2013-VII; por lo que se le hace saber 
que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo; asimismo, que deberá comparecer, si así 
conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, 
el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta localidad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le 
realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 28, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

Matamoros, Tamaulipas, a 20 de marzo de 2014. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y 

Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 

Rúbrica. 
La Secretaria 

Lic. Cecilia Abigail Saldívar Barrera 
Rúbrica. 

(R.- 387751) 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     61 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

Juicio de Amparo Directo D-359/2013 
Quejoso: Edmundo Carrano Ramírez, por su propio derecho y como albacea de la sucesión 

a bienes de Beatriz Ramírez Sosa 
Autoridad responsable: Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo 359/2013, promovido por EDMUNDO CARRANO RAMIREZ, por su propio 
derecho y como albacea de la sucesión a bienes de BEATRIZ RAMIREZ SOSA, contra el acto de la 
TERCERA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA, 
consistente en la sentencia dictada el veinticinco de junio de dos mil trece, en el toca de apelación 114/2013; 
mediante auto de veinticuatro de marzo de dos mil catorce, se ordenó emplazar por edictos a GILLES 
FRANCIS MOREAUX, de conformidad con lo previsto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo; haciéndole saber que deberá presentarse ante este tribunal dentro del término de TREINTA DIAS, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, señalando domicilio para recibir notificaciones 
personales, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán mediante lista. Se manda fijar a un 
costado de la puerta principal de este tribunal copia íntegra del citado proveído por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Atentamente 
La Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

Magistrada Teresa Munguía Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 387807)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

Emplazamiento a terceros perjudicados: Jaime Salvador Maravilla Bautista y Bernardo Méndez Figueroa: 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 
Juicio de amparo 2014/2012-IV, promovido por Ramiro Gómez Aguilar contra actos del Juez de Primera 

Instancia de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Estado Adscrito al Primer Distrito Judicial del 
Estado de Morelos y otra autoridad. Terceros perjudicados Jaime Salvador Maravilla Bautista y Bernardo 
Méndez Figueroa, se les hace saber: que el acto reclamado dentro del juicio de amparo 2014/2012-IV, es la 
resolución de vinculación a proceso dictada dentro de la causa penal JC/351/2012 el día veinticinco de julio de 
dos mil doce, por el delito de Secuestro Agravado y Violación sobre Leyes de Inhumación y Asociación 
Delictuosa; por lo que en virtud haber agotado búsqueda para emplazarlos y se desconoce los domicilios 
actuales, por acuerdo dictado con esta fecha, se ordena emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico diario de mayor 
circulación a nivel nacional, haciéndoles saber deben presentarse dentro de treinta días, hábiles contados a 
partir del siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se les harán por medio de la lista que se fija en los Estrados de este órgano 
jurisdiccional, así mismo se les informa que se han señalado las diez horas del treinta de julio de dos mil 
catorce, para celebración de audiencia constitucional. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 28 de marzo de 2014. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Erico Torres Miranda 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Jacobo Jaimes Brito 
Rúbrica. 

(R.- 387877) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 
HECTOR LEANDRO LEYVA HERNANDEZ 
Y DEBORAH CINTRA MIRANDA. 
PRESENTE. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

con residencia en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, ordenó mediante acuerdo de fecha veintisiete de 
diciembre del año en curso, dictado en el expediente relativo al juicio de amparo directo 1142/2013, formado 
con motivo de la demanda de amparo promovida por FILIBERTO RODRIGUEZ ALARCON Y EDITH 
SERRATO VALDEZ, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia dictada con fecha veintiocho de junio del año en curso, 
en autos del toca civil II-164/2013, se le llamara a dicho juicio por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en algunos de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con base en el 
artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, haciéndole saber que en dicho Organo Jurisdiccional se encuentra formado el amparo directo 
referido, a efecto de que concurra ante este Tribunal Federal, dentro del término de treinta días siguientes a 
aquél en que se realice la última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como tercero 
perjudicado, previniéndole asimismo para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de 
residencia del Tribunal, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista. 

Atentamente 
Chilpancingo, Guerrero, a 30 de diciembre de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés 
Rúbrica. 

(R.- 387945)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

DIRIGIDO AL TERCERO INTERESADO: RAFAEL AMADOR ANTUNEZ. 
En el juicio de amparo indirecto 1/2014-I, del índice del Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito, 

promovido por la persona jurídica quejosa denominada “COTT EMBOTELLADORES DE MEXICO”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas, José 
Guadalupe Jiménez Rosas, se señaló como autoridad responsable al Primer Tribunal Unitario del Sexto 
Circuito y como acto reclamado la resolución de diez de diciembre de dos mil trece, dictada en el toca 
mercantil número 58/2013, de su estadística, y toda vez que se desconoce el domicilio del tercero interesado, 
Rafael Amador Antúnez, se ha ordenado emplazarlo al presente juicio por edictos; de donde, con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, 
publíquense por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer valer lo que a su 
derecho corresponda, quedando a disposición del citado tercero interesado, en la actuaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda de amparo y anexo respectivo; en el entendido que de no comparecer y ser 
omisos se continuará el juicio, haciéndole sus ulteriores notificaciones de carácter personal por lista. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 14 de marzo de 2014. 

El Titular del Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito 
Magistrado Esteban Santos Velázquez 

Rúbrica. 
La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito 

Maribel Camacho Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 387962) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
RUDYARD CORTES GOMEZ. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1299/2013, promovido por Oscar Francisco Arcos Figueroa, Jossimar Montes Hernández, Juan Carlos 
Olvera Ayala y Airam Said Serrano Ayala, contra actos del Juez de Primera Instancia, de Control, 
Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, con sede en 
esta ciudad, se ha señalado a esa persona con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo 
mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de abril de dos mil catorce, se 
ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su 
representante legal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 2 de abril de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el 
Estado de Morelos 

Lic. Salvador Hernández Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Javier Robles Almaráz 

Rúbrica. 
(R.- 387879)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA. JUICIO DE AMPARO 11/2014 PROMUEVE ANGELICA LUNA CASTILLEJOS, 
APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE MIGUEL ANGEL MARTINEZ HERNANDEZ. 

Se ordena emplazar a juicio de amparo a BERTHA COUTURIER ARELLANO DE MIGUEL, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la ley de la materia, haciéndole saber que la 
parte quejosa Angélica Luna Castillejos, apoderada general para pleitos y cobranzas de Miguel Angel 
Martínez Hernández, interpuso juicio de amparo contra actos del Juez y Diligenciario encargado de los 
expedientes pares, ambos adscritos al Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
de Puebla, consistente en todo lo actuado en el expediente 204/2007 del índice del Juzgado de 
referencia. Se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su disposición en la secretaría 
de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda, así mismo, se le hace saber que 
se encuentran señaladas las DIEZ HORAS ONCE MINUTOS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de garantías. Para su publicación en 
cualquier periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de La Federación, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 2 de abril de 2014. 
La Actuaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Ana Concepción González Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 388073) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

“Saúl Santana Diego y David Santana Diego”. 
“Cumplimiento auto catorce de marzo de dos mil catorce, dictado por el Juez Octavo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, en juicio amparo 92/20914, promovido por Eric Daniel de la Cruz Mendiola, por propio 
derecho, contra actos del Juez Noveno de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares, 
con sede en Acapulco, Guerrero, y de otra autoridad responsable, se hace conocimiento resulta carácter 
terceros interesados, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c) Ley Amparo y 315 Código Federal 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó notificar por edicto inicio juicio, si a sus intereses 
convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal ubicado en Boulevard de las 
Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890; Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente 
edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por 
lista se publique estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia que juzgado ha señalado once horas del veinticuatro de abril de dos mil catorce, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los catorce días del mes de marzo de dos mil catorce.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 388277)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 

JUAN SERENO ARREOLA 
Donde se encuentre. 
En la causa penal 113/2013, que se instruye contra RONI DAVID CHANG DE LEON, por el delito de 

portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado por el artículo 81, párrafo primero, en relación 
con el 9, fracción II, de la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en términos del numeral 13, fracción II 
del Código Penal Federal; se determinó que con fundamento en los artículos 36, 41 y 83 del Código Federal 
de Procedimientos Penales se le notificara a JUAN SERENO ARREOLA, que se fijaron LAS ONCE HORAS 
DEL DOS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, para que se presente con identificación oficial a las 
instalaciones que ocupa el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas, con sede en la tercera 
avenida norte número veintitrés, esquina con la tercera calle oriente, en esta ciudad, para el desahogo de la 
diligencia de careos procesales a su cargo. 

Y para su publicación por una vez en el Diario Oficial de la Federación, expido el presente en Tapachula 
de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil catorce. 

 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Chiapas 
Lic. José de Jesús Soto Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 388436) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 436/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Penal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados 1. MARIA DE LOURDES AGUILERA MONJARAS, 
2. SARAHI CAMAÑO MEJIA, 3. MARGARITA COCOLETZI RODRIGUEZ, 4. VIANEY PEREZ LOZANO, 
5. REGINO DANIEL ZOMPANZI, 6. MAGDALENA SANCHEZ JIMENEZ, 7. GERARDO SANCHEZ 
MALDONADO, 8. MARIA DEL ROCIO SOSA SANCHEZ, 9. MARCO ANTONIO GOMEZ GARIBAY, 10. 
EUGENIO DE JESUS CRUZ DIAZ, 11. JESUS FRANCI (sic) AGUILAR, 12. JOSE DE JESUS CESAR 
MORENO, 13. MARIA IVONNE TORRES SANCHEZ, 14. ISMAEL VILLAMIL ROSAS, 15. GABRIEL JUAREZ 
LEAL, 16. CAROLINA DE LOS SANTOS SANCHEZ, 17. SOCORRO VIRGINIA RODRIGUEZ OREA, 
18. ROSA MARIA HERNANDEZ MORALES, 19. JUSTO NARCISO TOBON, 20. FERNANDO LOYO 
ALONSO, 21. MARGARITA MARTINEZ MARTINEZ, 22. IRALDA SALAZAR VILLEGAS, 23. MARICELA 
CHAVEZ GARCIA, 24. VERONICA COZATL AGUILAR, 25. ALFREDO ALMAZAN DOMINGUEZ, 26. 
SALVADOR MONTOYA GUZMAN, 27. MARIA LILIA MARIN BONILLA, 28. ANGELINA CASTILLO 
CASTILLO, 29. MARIA DEL CARMEN MONTERO OROPEZA, 30. LETICIA RUIZ RAMIREZ, 31. DELFINO 
MARQUEZ AMADO, 32. ABRAHAM DE LOS SANTOS SANCHEZ, 33. JOSE DANIEL HERRERA ROMERO, 
34. MARIA DE TERESA DE LOURDES MEYO Y AZCUE, 35. MARIA CRISTINA SENA BALDERAS, 
36. JOSE LUIS FLORES CANO, 37. JOSE GUILLERMO CARLOS RODRIGUEZ OLIVAREZ, 38. TERESA 
AMPARO LOPEZ CASTILLO, 39. MARTIN BASILIO MARTINEZ, 40. PEDRO MIHUALTECATL TELLEZ, 
41. ENROQUETA (sic) MARGARITA TORIJA LOPEZ, 42. RUBEN CALDERON RAMIREZ, 43. LEOPOLDO 
HERNANDEZ SANTAMARIA, 44. VICTORIA FLORES VAZQUEZ, 45. HERIBERTA SANCHEZ FLORES, 
46. LEONCIO SANCHEZ BAUTISTA, 47. JUANA CRUZ BAUTISTA, 48. ROSA ELENA LUGO ACEVEDO, 
49. BENITO PEREZ MENDEZ, 50. FELIPE DE JESUS LANDINI RINCON, 51. PIEDAD RUTILA 
SANTIBAÑEZ MOTOLINIA, 52. EMILIA LOPEZ SANCHEZ, 53. MARIA ELOISA AGUILAR AGUILAR, 54. 
ALICIA MEJIA ROMERO, 55. MARIA TERESA PEREZ GONZALEZ, y como se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS 
CON DIECISEIS MINUTOS DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 387392)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 430/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Séptimo de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a 1.- Vicente Ochoa Tenorio, 2.- Teresa Barreda 
Ballestero, 3.- Graciela Vázquez Peña, 4.- María Porfiria Leticia Flores Reyes, 5.- Víctor Albino Juárez, 
6.- Adolfo Vicente Paleta Juárez, 7.- María Eugenia Benítez García, 8.- María del Rosario García Vázquez, 
9.- Hugo Zamora Santos, 10.- Félix de los Santos Pérez, 11.- María de la Paz Reina Martínez Díaz, 12.- Serafina 
María Josefina Zancatl Marcos, 13.- Byron Xalteno Mora, 14.- Cristina Calixto Gutiérrez, 15.- Guadalupe 
Sainos Carrisales, 16.- José Aurelio Tecojote González, 17.- Luz Lucina Tlatelpa Trinidad, 18.- Reyes Zacaula 
Cordeo, 19.- Alvaro Gutiérrez López, 20.- José Roberto Sánchez Martínez, 21.- María de la Luz Ramos 
Santiago, 22.- Roberto Salvador Sánchez, 23.- Cesar Enrique del Rivero Sánchez, 24.- Perla Margarita 
Zavaleta Portilla, 25.- Ana Belén Crisóstomo Pineda, 26.- Víctor Zamora Serrano, 27.- Adriana Barroso 
Cadeno, 28.- Ancelma Tlatelo Mora, 29.- Lorena Suárez Hernández, 30.- María Mercedes Hernestina 
Hernández Encarnación, 31.- Jesús Aguilar Vela, 32.- Alejandra Socorro Mora Vargas, 33.- Gustavo Alonso 
Salvador Torres, 34, Froylán Gerardo Robles Robles, 35.- Maritza Poceros Flores. 36.- José Humberto Jorge 
Rossano Medel, 37.- Rubén Xaltenco Dinorin, 38.- Alejandro Herrera Ramírez, 39.- Jorge Uribe García, 
40.- Martha Ramírez y Gómez, 41.- María del Carmen Méndez Martínez, 42.- Jorge Alberto Agano Yamamoto, 
43.- Héctor Esteban González Avilés, 44.- Ricardo Pequero García, y como se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS 
CON VEINTE MINUTOS DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 387394)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 438/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Séptimo de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a 1. Esperanza Ramírez Méndez; 2. Guadalupe 
Camacho Sánchez; 3. Mercedes Carranza Camacho; 4. Rosalba González Méndez; 5. Antonia Graciela 
Osorio; 6. Efrén Parra Muñoz; 7. Guadalupe Ivette Ruiz Martínez; 8. Angélica Martínez Vázquez; 9. Juan 
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Andrés Limón Bárcenas; 10. Alberto Vargas de Jesús; 11. José Lui Ruíz Hernández; 12. Ramón Esparza 
Alvarado; 13. Germán Rojas Ramírez; 14. Francisca Rojas Castillo; 15. Gloria Josefina Soriano Herrera; 
16. Oscar Genaro Villavicencio; 17. María de Jesús Margarita Gutiérrez Eugenio; 18. Alma Fernanda Morales 
Gutiérrez; 19. Ana Patricia Villegas Guevara; 20. María Cristina Sánchez Espinoza; 21. Mario Isaías Mateos 
Noriega; 22. Luis Dionisio Hernández Vélez; 23. Florencia Galicia Méndez; 24. Ismael Pérez Torre; 25. Olga 
María Alejandrina Rojas Lima; 26. Sonia Concepción Bautista García; 27. José Antonio Guillermo López 
Hernández; 28. Demesio Villano Velázquez; 29. María del Socorro Carranza Luna; 30. Yolanda Amelia 
Polanco Castillo; 31. Blanca Maceda Vázquez; 32. Manuel González Luna; 33. Irma González Victoria; 
34. Angélica Natalia Bermúdez Baldez; 35. Claudia Leticia Acosta Cobos; 36. María Victoria Sánchez Ruíz; y, 
37. Yolanda Rojas Rodríguez, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría 
de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS 
DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 387397)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 429/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Primero de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como tercero interesados a 1. Angel Bravo Sandoval, 2. Eustacio Velásquez 
Maravilla, 3. Federico Cuautle Hernández, 4. Laura Gabriela Zárate Guzmán o Laura Gabriela Zarape 
Guzmán, 5. María Guadalupe Planell Maldonado, 6. Clara Meléndez Santibáñez, 7. Concepción Tecuatl 
Cuautle, 8. Marisol Ortiz Vargas, 9. Alfredo Pinto Sánchez, 10. Itzel Pérez Serrano, 11. Adriana Morán 
Jiménez, 12. María del Rayo Martínez Juárez, 13. José de Jesús Sedeño Tlapaya, 14. José Seberiano Cruz 
Sánchez Flores, 15. Carlota Margarita Zárate Heredia, 16. Francisco Miguel Aguilar y Zárate, 17. José Luis 
Guzmán Hernández, 18. Aurelio Guzmán Hernández, 19. Carolina González Barranco, 20. Cecilia Alfaro 
Huerta, 21. Antonio Cruz Acatitla Márquez, 22. Marisol Arista Cebada, 23. Maricela Tolama Ramírez, 
24. Bibiana Jiménez González, 25. Maricela Luna Soriano, 26. Alfonso Tapia Lazcano, 27. Angel Francisco 
Camacho Tenorio, 28. Saúl Torres Arenas, 29. Gloria Mancilla Alemán, 30. Blanca Luz Mora Nava, 
31. Antonia Romero Limón, 32. Abel López Soriano, 33. María de la Paz Fernández Báez, 34. Víctor Manuel 
Gallegos Ortega, 35. David Salazar Azucena, 36. Francisco Javier Aceves Santizo, 37. Cecilia Palacios 
Castillo, 38. María Hilda Cruz Hernández, 39. Patricia González Navarro, 40. Ana María Ortiz Hernández, 
41. Joaquína Tlalpan Sánchez, 42. María Luisa Moreno Cholula, 43. Sara Rodríguez Pacheco, 44. Zoila 
Zamora Abasolo, 45. José Antonio Aguilar Guadalupe, 46. Daniel Limón Pérez, 47. José Luis Isidro Espinal 
Hernández, 48. José Raúl Ramos Olivares, 49. José Alberto Vega Ramos, 50. Tomás León Carrasco, 
51. Adriana Jael Leal Morales, 52. Elisa Fernández Leal, 53. José Avila Martínez, 54. Celina Cobian Muñoz, 
55. Belia Elva López Barrios, 56. María Guadalupe Marina de la Rosa y Martínez, 57. Rosa María de la Rosa 
Martínez, 58. Porfirio Eduardo Carreón Rodríguez, 59. Marcelino Romero, 60. Ana María Teresa Camacho 
Benítez, 61. María del Socorro Margarita Guerrero Zainos, 62. María Micaela Serrano Jiménez, 63. Viviana 
Romero Ortega, 64. Francisco Romero Viveros, 65. Víctor Manuel Romero Corona, 66. Elizabeth Débora 
Mendoza Farfán, 67. Juan Gómez Camacho, 68. Adalberto del Rivero Arguelles, 69. José Ricardo Mora 
Blancas, 70. Victoriana Durán Beristaín, 71. Jaime Juan María Suárez Anaya, 72. Rubén Guardado Oceguera, 
73. Guadalupe Rivera Gutiérrez, 74. José Lázaro Gilberto Pérez Méndez, 75. Leticia Páez Silva y a 76. María 
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del Rosario Montes Cruz y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, 
que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS 
DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Paulo César Falcón Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 387399)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

1. José Gustavo Simón Rivera Gazca, 2. María Genobeba Alicia Camarillo García, 3. Alma Lizeth 

Velázquez Escalera, 4. María de los Angeles Bautista Quiroz, 5. Irais Lorena Luna Romero, 6. Antonio Vargas 

Morales, 7. Alberto Gil Chávez, 8. María de Lourdes García Herrerías, 9. José de Jesús César Moreno, 

10. Enrique Gómez Meneses, 11. Delfino Morán Galván, 12. María Gabriela Cruz Flores Jimárez, 13. Gloria 

María Filotea Narváez Solar, 14. Marco Antonio González de la Fuente, 15. María Teresa Aguilar Rubio, 

16. Esmeralda Cervantes Hernández, 17. Karla Olivia Palacios Pacheco, 18. María Elena Campos Viveros, 

19. Amadeo Estrada Martínez, 20. Irma Martínez Ortiz, 21. Rosa María Vicente Palma, 22. María de Jesús 

Piña Vargas, 23. María de los Angeles Cruz Vargas, 24. Alejandro Merino Gámez, 25. David López Madrid, 

26. María del Socorro Aguilar Rubio, 27. Jesús Israel García Granados, 28. María Vázquez García, 29. Jorge 

Israel Sánchez Balderas, 30. Aída Concepción Guzmán Enríquez, 31. Luis Enrique Espinosa Hernández, 

32. José Anastasio Jaime Jiménez Lima, 33. Juan Lozano y Méndez, 34. Modesto Florencio Salas 

Gaspariano, 35. María Isabel Samaniego Aguirre y 36. Zully López Pérez, tercero interesados en el juicio de 

amparo 434/2014, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por Mauricio Tiro 

Alvarez, contra actos del 1. Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras autoridades; se ha 

ordenado emplazar por edictos a los referidos tercero interesados, que deberán publicarse por tres veces de 

siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 

“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por 

el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 

autorizada de la demanda de garantías y del auto admisorio, haciéndoles saber que deberán presentarse 

dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Paulo César Falcón Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 387481) 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     69 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 445/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez de lo Penal de Cholula, Puebla y otras autoridades, se 
han señalado como terceros interesados a 1. MARIA DE LOS ANGELES AGUILA LINARTE, 2. JOSE CALOS 
JUAREZ, 3. SANTA MARIA MAGDALENA LLAMAS HERNANDEZ, 4. TRINIDAD RICARDO MORALES 
GARCIA, 5. MARIA LILIANA MEDINA ARROYO, 6. ELIUD RAMON CRUZ JARQUIN, 7. MAURILIO 
RESENDIZ BARRAGAN, 8. JOSE VAZQUEZ PACILLA, 9. ENRIQUE ALEJANDRO DESFASSIAUX DIAZ, 
10. MIGUEL MAGAÑA ONOFRE, 11. GUILLERMINA VARGAS MORALES, 12. ARTURO PELAEZ LUNA, 
13. MARTHA PATRICIA PEREZ HERNANDEZ, 14. JAVIER MARQUEZ JARAMILLO, 15, MARIA DE LOS 
ANGELES GARCIA GONZALEZ, 16. JOSE ANTONIO FLORES BENAVIDES, 17. INOCENCIA SANCHEZ 
VALERA, 18. EDITH SUSUNAGA BASURTO, 19. BRAULIO GARCIA MARTINEZ, 20. JESUS ANTONIO 
VALLE SANCHEZ, 21. NORMA ANGELICA PARIAS ORTEGA, 22. LAURA NAVA NAVARRETE, 
23. GRISELDA RIEGO LEYVA, 24. MARIA ANTONIA GUADALUPE MORENO MIA, 25. JOSE TEODOMIRO 
FERMIN ESPINOSA GONZALEZ, 26. JOSE EMILIO JACOME VIVANCO, 27. CARMEN TIBURCIO GARCIA, 
28. SANDRA REYES MAZZOCO, 29. MINERVA LUNA HERNANDEZ, 30. MARIA ESTHER MEDINA CRUZ, 
31. KARLA LORENZINI ARMENDIA, 32. ADELA ARMENDIA ROMERO, 33. MARIA ALICIA HERNANDEZ 
AGUILAR, 34. ERICK LOPEZ HERNANDEZ, 35. JOSE ALFONSO NARVAEZ Y VALDES, 36. MARISOL 
RODRIGUEZ HUERTA 37. HORTENSIA LUNA HERNANDEZ, 38. MATILDE TENORIO PACHECO, 
39. JULIA LOPEZ CASTOLO, 40. JULIO CESAR OLIVER LOPEZ, 41. OMAR HERNANDEZ HERNANDEZ, 
42. GENARO MONTERO GONZALEZ, 43. MARIO TELLEZ GARCIA, 44. OMEGA HERRERA ROJAS, 
45. MARIO ROMERO LOPEZ, 46. MARIA LUISA CASTILLO ROMERO, 47. ENRIQUE DE JESUS ISUNZA 
GOMEZ, 48. BERNARDETT ISUNZA GOMEZ, 49. JULIO CESAR SOLAR RENERO y 50. MARCO 
GUILLERMO HERNANDEZ BARCENAS, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en 
la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por 
lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON 
CINCUENTA MINUTOS DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 387487)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 448/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Segundo de lo Penal de Tehuacán, Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a 1. Nicasio Gumaro González de Jesús; 2. 
Margarita Arenas Atlahua; 3. Sara Cortés Velásquez; 4. María Eugenia Sánchez Ginez; 5. María De La Luz 
Barragán Morales; 6. Seth Omar Cid Ramírez; 7. Fidencio Valencia Martínez; 8. Emilia Flores Olmedo; 9. 
Renata Laura Andrade Torres; 10. María Del Carmen Madrid Alvarez; 11. Gaudencia Ignacia Lechuga 
Vázquez; 12. Mireya Ibañez Martínez; 13. Gumercindo Sandoval Criollo; 14. Catalina Rojas Herrera; 15. 
Dolores Linares Matías; 16. Francisca Concepción Gómez Hernández; 17. Sofía Pacheco Méndez; 18. Leonor 
Honorato Del Angel; 19. Irinea Clara Valencia Jiménez; 20. Cosme Luna Vargas; 21. Enrique Alvarez Tostado 
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Rodríguez; 22. Janniel Méndez Vargas; 23. Carmen Hermelinda Celis Romero; 24. María Isabel Romero 
Luna; 25. Margarita Hernández Anastacio; 26. Narciza Rojas Benito; 27. Esteban González Rosas; 28. Olivia 
Enriqueta Sayagos Castañeda; 29. Eliuth Santiago Zarate; 30. Sonia Ramírez Márquez; 31. Patricia 
Maldonado Rivera; 32. Cleofas Martín Soriano Velasco; 33. Leovigildo Víctor Valerio Juárez; 34. Juana 
Salvador Montalvo; 35. José Maceda Sánchez; Candelaria Alonso Flores; 37 José Javier Sánchez Tenorio; 
38. Alejandro César Rodríguez Espidio; 39. Irma Centeno Sánchez; 40. Daniel Castillo Gómez; 41. César 
Augusto Roa García;  42. María Eugenia Palacios Fernández; 43. Alejandra Trujillo López; 44. María Sandra 
Sánchez Nava; 45. Francisca Betty Carrillo Campos; 46. María Teresa Castro Hernández; 47. José Antonio 
Baxín Velasco; 48. Juan Mario Morales Rojas; 49. Janet Santos Melchor; 50. Gonzalo Ceballos Soto; 51. 
Francisco Osorio Mendoza; 52. Gustavo Rojas Lozada; 53. Rosa María Izquierdo López; 54. Héctor Manuel 
Ramírez Guzmán; 55. Guillermina Chávez Herrera; 56. Virgilio Josafat Flores; 57. Remedios Monarrez Govea; 
58. Bogar Alonso Cuautli; 59. Martha Silvia Huerta Rodríguez; 60. José Luis Rodríguez Melchor; 61. Joaquín 
Gómez Silva; 62. Enriqueta Petra Rodríguez Barbosa; 63. Cristina Moreno Geraldo; 64. Verónica Herrera 
Valerio; 65. Rosa Lidia Murillo Díaz; 66. José Angel Murillo Martínez; 67. Janeth Navarro Martínez; 68. José 
Ignacio Cortés Isabel; 69. Isaías López Benítez; 70. Irene Palma López; 71. Cirilo Eleuterio Lechuga Vázquez; 
72. Darío Hernández Ramos; 73. Rosalinda Ríos Rojas; 74. Juanita Francisca Gómez Olarte; 75. Ignacio 
Martínez Heredia; 76. Guadalupe Cid Maldonado; 77. Jorge Carlos Castañeda Martínez; 78. José Méndez 
Gómez; y, 79. Irma Martínez Flores, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos 
por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría 
de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 387491)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 433/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a 1. María Teresa Espinosa Luna, 2. Juan Carlos 
Bendito Hernández, 3. Gerardo Ramírez Ortega, 4. Consuelo Elizabeth Salazar Martínez de Escobar, 5. Judith 
Méndez Orenday, 6. Margarita González Hernández, 7. Lorenzo García Juárez, 8. Francisco Pérez González, 
9. Francisco Vázquez Ramírez, 10. Alberto López Villanueva, 11. Pablo Emilio Quiroz Rojas, 12. Rafael 
Jiménez Martínez, 13. Blanca Estela Banfi García, 14. María del Consuelo Toscano Solórzano, 15. Rubén 
Horacio García Leal, 16. Jorge Mendieta Ruiz, 17. Armando Márquez Cruz, 18. María Eugenia Barradas 
Pérez, 19. Gabriel Moisés Tamayo Ponce, 20. Alsiviades Cabrera Alatriste, 21. José Oscar Corona Morales, 
22. Mery Vaught Alcocer, 23. Amanda del Jesús Miss Vera, 24. Marco Antonio Aparicio Ramírez, 25. Tomasa 
Guadalupe López Percino, 26. José Yocundo Ernesto Cervantes López, 27. Raquel Sánchez Valencia, 28. 
Néstor David Espinosa Torres, 29. Isaac Moreno Preza, 30. Arturo Juárez García, 31. Pascual Rojas 
Hernández, 32. Agustín García Conde, 33. Pedro Rangel Guzmán, 34. Melchor Manuel Solano Morales, 35. 
Marco Antonio Sandoval Piceno, 36. Alejandro Rosales Bretón, 37. Hortencia Hernández López, 38. José 
Alvarado Bautista, 39. Samuel Cuéllar Pedroza, 40. Lucrecia Hernández Paisano, 41. Ana Mariela Murillo 
Guerrero y 42. Alicia Paredes Alvarado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en 
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la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por 
lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON 
CUARENTA Y TRES MINUTOS DEL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de 
la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Paulo César Falcón Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 387502)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Mesa V 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 343/2013-V, promovido por María Antonieta Kamel Abd 
Ennour, contra actos del Juez Noveno de lo Civil de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México y otras autoridades; por auto de cuatro de 
octubre de dos mil trece, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por la quejosa en cita, se tuvo 
como terceros interesados a José Ricardo Macías Albor, Héctor Santiago Alvarez Sánchez y Mary Abd-
Ennour, viuda de Kamel, su sucesión, quien también acostumbraba usar el nombre de Marie Abd-Ennour 
viuda de Kamel, María Abd-Ennour viuda de Kamel y Marie Abdennour Zogaib de Kamel, por conducto 
de su albacea Vivianne Hajj Kameln; en dicha demanda, se señaló como acto reclamado: la falta de 
emplazamiento y todo el procedimiento seguido en el juicio ordinario civil expediente 838/2011 del índice del 
Juzgado responsable; y es la fecha que no se ha podido emplazar a la tercera interesada Mary Abd-Ennour, 
viuda de Kamel, su sucesión, quien también acostumbraba usar el nombre de Marie Abd-Ennour viuda de 
Kamel, María Abd-Ennour viuda de Kamel y Marie Abdennour Zogaib de Kamel, por conducto de su 
albacea Vivianne Hajj Kameln, a pesar de haber solicitado la investigación de domicilios a diversas 
autoridades, quienes en cumplimiento al requerimiento realizado por este Juzgado de Distrito en veinticinco de 
febrero de dos mil catorce, proporcionaron la información sobre los datos de los domicilios de la tercera 
interesada en mención, sin que se haya podido realizar el emplazamiento de dicha tercera; en consecuencia, 
hágase del conocimiento por este conducto a la tercera interesada Mary Abd-Ennour, viuda de Kamel, su 
sucesión, quien también acostumbraba usar el nombre de Marie Abd-Ennour viuda de Kamel, María Abd-
Ennour viuda de Kamel y Marie Abdennour Zogaib de Kamel, por conducto de su albacea Vivianne Hajj 
Kameln, que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, sito en acceso tres, nivel plaza, del Edificio sede del Poder Judicial de la Federación de San 
Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, 
México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento 
en el artículo 27, de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de veintitrés de enero de dos mil catorce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, Distrito Federal, a 13 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Olga Borja Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 387747) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 435/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a 1. FRANCISCA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 2. 
MARIA GABRIELA FLORES LOZADA, 3. AARON LUNA ZAVALETA, 4. RAFAEL SANCHEZ HERNANDEZ, 5. 
MARIA TERESITA DEL NIÑO JESUS VIVAS PEREZ, 6. VERONICA GORDIAN VILLEGAS, 7. ELSA 
FIGUEROA NICOLAS, 8. MARIA DEL ROCIO GARCIA HERNANDEZ, 9. ANA LAURA MARTINEZ ANTONIO, 
10. MARIA LEONOR HILDA LIRA Y MONTES, 11. GUILLERMINA ROJAS SERAFIN, 12. GUILLERMINA 
REYES DOMINGUEZ, 13. RODOLFO PEREZ AGUILA, 14. REYNA TURUBIATE HIDALGO, 15. ENGRACIA 
OSORIO MENDOZA, 16. ROBERTA SILVIA AQUINO AVEDAÑO, 17. EDNA ARACELI OLEA GONZALEZ, 
18. MARIA FRANCISCA TORRES CRUZ, 19. BELEN VALENCIA TORRES, 20. JUAN JOSE ARMENTA 
HERNANDEZ, 21. JOSE BRAULIO CIMBRO CUAYA, 22. JULIA LOPEZ MARTINEZ, 23. MARIBEL 
ALVARADO PALOMINO, 24. MAURICIO ALVARADO BRAVO, 25. MARIA AMPARO CATALINA SOSA 
RAMIREZ, 26. MARIA IRENE ANGELA SILVA FLORES, 27. MIGUEL ANGEL ALVINO GARCIA, 28. 
MATILDE PEREZ ARCEGA, 29. ESTHER MUÑOZ AYALA, 30. JOSE AMADO REYES MONTES, 31. 
ANTONIO MEZA LEON, 32. SABINA COATL MIXCOATL, 33. EUSEBIO SANTIAGO ALVAREZ, 34. NAYELI 
ROMERO MORENO, 35. MARIA EUFRACIA MARGARITA VAZQUEZ RODRIGUEZ, 36. IRENE VARELA 
PAULINO, 37. ELSA PATRICIA OLEA GONZALEZ, 38. ZAIRA NELLY POBLANO ROJAS, 39. CARIDAD 
PALOMINO BLAS, 40. VICTORIA NAVA MORENO, 41. JOSE ROMAN NOLASCO SANCHEZ, 42. MARIA 
LUISA CANTERO GUTIERREZ, 43. ARMANDO ZARATE MIGUEL, 44. CATALINA SERRANO MICHIMAN, 
45. MARIA CLARA SERRANO MICHIMAN, 46. MARISELA GONZALEZ, SERRANO, 47. ARMANDO 
PEDRAZA RAMIREZ, 48. ERIKA ZEPEDA GOMEZ, 49. JOSE SERGIO VAZQUEZ ROSALES, 50. 
JUVENTINO BARRETO GARCIA. 51. JAQUELINE HORIHUELA SALAZAR, 52. MARIA GUADALUPE 
PADIERNA YAÑEZ, 53. LAURA ANGELICA MALDONADO ALONSO, 54. IMELDA ANDRADE LOPEZ, 55. 
MARIA DE LOS ANGELES TOMAY ALTAMIRANO, 56. MARTHA EUGENIA SILVA MIRANDA, 57. MARIA DE 
LOS ANGELES PEREZ CRUZ, 58. DARIO MEJIA BALBUENA, 59. MARIA DE LOURDES MARGARITA 
YARCE ROFRIGUEZ, 60. ARMANDO GONZALEZ ZAMORA, 61. RULBERT CRESENCIANO 
CASTELLANOS CHAVEZ, 62. MARGARITA MORALES MORALES, 63. MARIA FELCITAS LIMON PEREZ, 
64. LUISA MARGARITA AMARO ROMERO, 65. JAIME ENRIQUE TAVERNIER ALBORES, 66. MARIA 
CONCEPCION HERNANDEZ RUIZ, 67. JOSE MANUEL LOPEZ ALPUIN, 68. GABRIELA PEDRAZA NAVA, 
69. ELVIA ALEJANDRA CASIR BOUCHAN, 70. SOCORRO PERALTA CASTILLO, 71. MARIA GUADALUPE 
EPIFANIA GABINO CASTRO, 72. MIGUEL ANGEL JUAREZ MALDONADO, 73. MARIA CRISTINA DELFINA 
MIXCOATL CUAYA, 74.INES ZOMPANZI CUATLI, 75. RUFINO DANIEL MARTINEZ, 76. FIDENCIO 
GONZALEZ FLORES, 77. ROSALIA GUILERA MARQUEZ, 78. CARLOS HERNANDEZ MELO, 79. MARIA 
ANTONIETA GONZALEZ SERRANO, 80. GUADALUPE MARCELA GARCIA CABRERA Y 81. FRANCISCO 
JAVIER ESPINA VAZQUEZ, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría 
de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 387367) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 431/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Tercero de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a 1. CLAUDIA CUELLAR VILLANUEVA, 2. 
YOLANDA ZAMORA BALDERAS, 3. YEUHDI PEREZ RODRIGUEZ, 4. NELLY MONTIEL GALINDO, 5. 
MARIA BARBARA GUADALUPE MARTINEZ GARCIA, 6. JUVENTINO ARTEMIO SANCHEZ CORNEJO, 7. 
MARIA MERCEDES BENITEZ LEMUS, 8. RODRIGO GONZALEZ GONZALEZ, 9. MARIA DEL PILAR ALICIA 
VIVEROS HERNANEZ, 10. GUADALUPE CALVARIO SANTA BARBARA, 11. TEODORA FLORES RANGEL, 
12. LENNIS YAZMIN CASTILLO MARTINEZ, 13. MARIA GONZALINA BEATRIZ LOPEZ Y LEON, 14. 
JESSICA ELIZABETH ALEXANDER GUERRERO, 15. ALFONSO FUENTES PEREZ, 16. DIANA LOPEZ 
FLORES, 17. ABRAHAM VELASQUEZ ROMERO, 18. JUANA XX GUERRERO, 19. ELVIRA OCHOA 
SANCHEZ, 20. MARIA EUGENIA CID CID, 21. CONSUELO LARA FRANCO, 22. ANA RAMOS GARIA, 23. 
IRENE PIEDAD CAMPOS MEJIA, 24. MARIA DE LA LUZ DEL CARMEN PEREZ FIERRO, 25. MARIANO 
GARCIA ESPINOSA, 26. CARLOS FLORES HERNANDEZ REPRESENTADO MEDIANTE APODERADA 
LEGAL MARIA SANCHEZ MENDEZ, 27. ADELA HERNANDEZ SANTOS, 28. EDGAR ANTONIO PEREZ 
BARROSO, 29. CONSTANTINO IZELO IZELO, 30. CELSO ROMERO VILLAVERDE, 31. FLORENCIA 
ALMAZAN ARAGON, 32. EDGAR GUILLERMO CUANALO ALONSO, 33. SERAFIN NIETO SOSA, 34. 
NICOLAS SAAVEDRA CANSECO, 35. AURORA GALICIA GUTIERREZ, 36. JOEL JUAREZ ESPINDOLA, 37. 
JULIO ALFREDO ORDUÑA FLORES, 38. JAVIER MACHORRO JIMENEZ, 39. JOSEFINA SANCHEZ 
SOLAR, 40. ALEJANDRO ALCAIDE RIVERA, 41. ALEJANDRO RODRIGUEZ ACEVEDO, 42. EDUARDO 
ANTONIO FLORES CARDENAS, 43. ANA LAURA BUENO PEREZ, 44. CRISTINA PEREZ JIMENEZ, 45. 
MARIA JUANA SANCHEZ LEON, 46. JOSE SANCHEZ GAGNEBET, 47. JOSE SEVERIANO ROMERO 
MUÑOZ, 48. MIGUEL FUENTES HERRERA, 49. MATILDE TENORIO PACHECO, 50. MARIA LOURDES 
CASTRO RIVERA, 51. JOSE ALEJANDRO LUNA PERALTA, 52. GUADALUPE PEREZ MADRID, 53. 
MIGUEL ANGEL DIAZ TORRES, 54. EDUARDO SANCHEZ CRUZ, 55. JOAQUIN BARZOLA RENDON, 56. 
LUIS MIGUEL CARRANZA LOPEZ, 57. MARTHA MUÑOZ HERNANDEZ, 58. ENRIQUE VIVEROS 
ACEVEDO, 59. MIGUEL FERNANDO MARQUEZ CORDOVA, 60. JOSE ROBERTO VAZQUEZ 
HERNANDEZ, 61. PATRICIA VALENZUELA LARA, 62. SEBASTIANA JOSEFINA SANTA BARBARA 
HERNANDEZ, 63. LOURDES DE DIOS HERNANDEZ OBIL, 64. ROSA MARIA ROJAS VALDEZ, 65. ANA 
LILIA BAUTISTA CABALLERO, 66. MIGUEL ANGEL PEREZ Y CERVANTES, 67. SARA HERNANEZ 
AGUAYO, 68. ELISA FELGUEROSO ORTIZ, 69. BEATRIZ PONCE MANZANO, 70. URI BENJAMIN 
CASTELLANOS SANCHEZ, 71. ROBERTO HERNANDEZ FLORES, 72. JOSE ROBERTO ALCAIDE 
BERMUDEZ, 73. GARBIÑE PUELLES ESPINA, 74. JUAN ERASMO MERINO REYES, 75. OSBALDO 
BECERRA DOMINGUEZ, 76. GUADALUPE MORALES CORTEZ, 77. JOSE CLAUDIO AGUILAR 
HERNANDEZ, 78. LEOBARDO CRUZ RAMOS ISLAS, 79. EDNA ESPERANZA IGLESIAS CONCHAS, 80. 
MARIA ELENA AGUILAR MARTINEZ, 81. RAFAEL SERRANO OSORIO REPRESENTADO MEDIANTE LA 
APODERADA LEGAL MARIA DE LOURDES ACEVEDO NIÑO RIVERA, 82. SANDRA PAOLA MONROY 
IGLESIAS, 83. ELOINA FLORES FLORES, 84. VICTOR MANUEL GREGORIO CASAS RIVAS, 85. SILVIA 
QUINTANA MEDINA, 86. MARTHA ERENDIRA QUINTANA MEDINA, 87. GERMAN ROCHA MARAVILLA, 
88. SILVIA QUINTANA MEDINA, 89. JACQUELINE RUIZ RODRIGUEZ, 90. JOSE ANTONIO HERNANDEZ 
CORONEL, 91. JERONIMO DURAN DOMINGUEZ, 92. ALBA CONCEPCION AMADOR BAEZ, 93. MARIA 
DEL CARMEN ONESIMA MODESTA REYES SANCHEZ, 94. RUBEN DOMINGUEZ PACHECO, 95. JOSE 
OSCAR MADRID JUAREZ, 96. MARIA CELIA VALENZUELA CASTILLO, 97. MARIA SOSA JURADO, 98. 
MARIA DE LA LUZ FUENTES HERRERA, 99. JORGE CAMACHO BENITEZ, 100. MARIA DEL ROCIO 
BLANCA ESTELA CAMACHO BENITEZ Y 101. JOEL ALARCON PEÑA, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda 
a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS 
CON CUARENTA Y UN MINUTOS DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de 
la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 387488) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 441/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Noveno de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a 1. MARIA GUADALUPE GONZALEZ CRUZ, 2. 
IRMA TORRES GONZALEZ, 3. AUREA PEREZ CASTRO, 4. ROSA CARVAJAL RODRIGUEZ, 5. JUAN 
MANUEL LUCAS VILLARCE, 6. MARU ORIANA HERNANDEZ MENDEZ, 7. ROSA MARIA GONZALEZ 
MARTINEZ, 8. MARIA ARMIDA FLORES DURAN, 9. ROSA TERRAZAS TORRES, 10. MIGUEL ANGEL 
MORALES QUIROZ, 11. MARIA CRISTIAN ANGELICA FLORES FLORES, 12. TERESO JIMENEZ LOPEZ, 
13. BERNARDA CERON LARA, 14. JUAN CRISOSTOMO CRUZ RICO, 15. MAURILLO PEREZ MARTIN, 16. 
ZEFERINO ACEVEDO ILESCAS, 17. MARIA DEL CONSUELO EDITH MUÑOZ CAJIGAL, 18. JOSE CRUZ 
PEREZ LOPEZ, 19. ANA LILIA FLORES VAZQUEZ, 20. DANIEL HERNANDEZ SANCHEZ, 21. JOAQUIN 
SANCHEZ ANTONIO, 22. MARIA DE LOS ANGELES NETZAHUALCOYOTL VAZQUEZ, 23. RICARDO 
ROMERO VIEYRA, 24. LUCIA ESTELA BOLEADA DE SANTIAGO, 25. ADELA HUESCA RAMIREZ, 26. 
JOSE NICOLAS PEREZ LUNA, 27. MARIA HERNANDEZ ARMAS, 28. JUAN DE DIOS ORTIZ ROSALES, 29. 
ANA ALMA CUEVAS MIRANDA, 30. MARIA ELODIA GUADALUPE ROSALES MARCIAL, 31. CONCEPCION 
CID RODRIGUEZ, 32. ALBERTO PEREZ GONZALEZ, 33. ELIZABETH MIRANDA CARREON, 34. MA. 
AMALIA MARINA DIAZ SALAS, 35. LUIS ENRIQUE HERNANDEZ BLANCO, 36. MIGUEL ANGEL 
HERNANDEZ ALVAREZ, 37. MARGARITA ZAMORA RUGEIRO, 38. MARIA ELENA CALVA DIAZ, 39. 
JOSEFINA POSADA GARCIA, 40. MICAELA DE JESUS MORENO CETINA, 41. ELISEO CABRERA 
PALAFOX, 42. MARCOS GUZMAN PEREA, 43. ALBERTA CUATLI AHAUTL, 44. ANGEL LEAL FLORES, 45. 
JULIA TORIJA TORRES, 46. MARIA DEL LOURDES SANDOVAL SOLIS, 47. MATILDE SALGADO LIMON, 
48. ALICIA RAMIEZ VERA, 49. AMADO FAUSTO MUÑOZ LOBATO, 50. ISAAC LANDA RAMIREZ, 51. 
LEONCIO SANCHEZ BAUTISTA, 52. RAUL MARTINEZ Y HUERTA, 53. GILBERTO MENDEZ PEREZ, 54. 
JOSE DE JESUS ROSALES TORIZ, 55. GLORIA LETICIA GRACIA VAZQUEZ, 56. MAGDALENA ARENAS 
HERRERA, 57. JOSE ROBERTO GUTIERREZ ROSAS, 58. MARIA OFELIA DE LA CONCORDIA AGUILAR 
CALDERON, 59. JOSE EDUARDO ORTEGA Y CADENA, 60. MARIA ELENA AYALA LEYVA, 61. MARIA 
ROSA FLORINA LUMBRERAS VENTURA, 62. ROSA ELENA MARTINEZ JAEN, 63. CIERNIA CAJICA 
LOPEZ, 64. MARIA DEL ROSARIO ENRIQUEZ JIMENEZ, 65. MARGARITA PINEDA MORALES, 66. 
MARTHA CATALINA MELLADO Y CHUMACERO, 67. JOSE BENITO MONTERREY HERNANDEZ, 68. 
NOHEMI SANCHEZ FLORES, 69. MARCO ANTONIO RODRIGUEZ LOMELI, 70. MARCELINO JOSE 
RAFAEL HERNANDEZ ESPINOSA, 71. JESUS ACEVEDO MAYA, 72. RUBEN GONZALEZ HERNANDEZ, 
73. MARIA DEL RAYO ZARRIZOSA CONTRERAS, 74. JUANA AGUILAR RIVERA, 75. FRANCISCO PEREZ 
GONZALEZ, 76. JOSE ANSELMO HERNANDEZ ORTEGA, 77. MARIA DE LA LUZ RICO BALTAZAR, 78. 
ALEJANDRA MARIA CONCEPCION HERNANDEZ ESPINOSA, 79. REYNA ESTELA JAIMES RODRIGUEZ, 
80. DELFINA ZURITA LARIOS, 81. RAQUEL TLACUATL CABRERA, 82. CONRADO GALVAN FERNANDEZ, 
83. ANA LUZ CARRIZOSA REYES, 84. JOSE LEON MARTINEZ, 85. PRIMITIVO FLORES GARCIA, 86. 
MILKA GRANADOS JIMENEZ, 87. GREGORIO GONZALEZ GONZALEZ, 88. DOMINGA ROMERO TOBON, 
89. HILARIO MORA GARCIA, 90. ADAN CIRILO CABRERA ORDUÑA, 91. MARTIN GONZALEZ FLORES, 
92. JOSE FRANCISCO SERRANO OSORIO, 93. MARIA DE LOS ANGELES JUAREZ GOMEZ, 94. ELVIA 
FERNANDEZ DE LARA MARTINEZ, 95. LUZ MARIA BLANCAS GONZALEZ, 96. FIDELFIA CID 
MACHORRO, 97. MARIA ANGELINA TLACUATL CABRERA, 98. GERARDO NARCISO MENDOZA 
SANCHEZ, 99. JOSE ANTONIO BERNARDO JIMENEZ CAMACHO, 100. MAGDALENA MEJIA TOLEDANO, 
101. MIGUEL GARCIA LINARES, 102. HERMINIA MENDOZA HERNANDEZ y 103. VICENTE PALACIOS 
SAMAYOA, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA Y UN 
MINUTOS DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 387493) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

ROCIO ELIZABETH MORENO VELAZQUEZ; GUADALUPE REYES MARIN; RAYMUNDO FLORES 
ESPINOBARROS; HUMBERTO ARRIETA AVILA; ANTONIO MORALES PINEDA; MARIA ALICIA SILVA 
GARCIA; MIGUEL ZAVALETA REYES; AVELANE SOTELO NAJERA; ROBERTO HUANTE MAGAÑA; 
DAVID AGATON ROMAN; JUAN VEGA ALMAZAN; ROMULO VEGA ALEMAN; TOBIAS BAUTISTA 
MIRANDA; ANTELMA SOCORRO ALVAREZ LOPEZ; CONCEPCION NAVA ASTUDILLO; ROBERTO 
VALDEZ FIGUEROA; REYNOL SANCHEZ VERGARA; ARTEMIO LAGUNAS FLORES; EFRAIN NATHAN 
ADAME BRITO; CAROLINA ANTONIO DE LA O.; JOSE LUIS MAGAÑA MOLINA; MARIA DE JESUS 
GARCIA FLORES; EDGAR MATA CARBAJAL; GAUDENCIO MORALES BELLO; ABDON CABAÑAS 
LOPEZ, Y ASOCIACION DE PERSONAL ACADEMINO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
GUERRERO, ASOCIACION CIVIL. 

PRESENTES. 
EL JUEZ SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON SEDE EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

GUERRERO, DICTO ACUERDO EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, EN EL QUE 
ORDENO EMPLAZAR A JUICIO POR EDICTOS A ROCIO ELIZABETH MORENO VELAZQUEZ; 
GUADALUPE REYES MARIN; RAYMUNDO FLORES ESPINOBARROS; HUMBERTO ARRIETA AVILA; 
ANTONIO MORALES PINEDA; MARIA ALICIA SILVA GARCIA; MIGUEL ZAVALETA REYES; AVELANE 
SOTELO NAJERA; ROBERTO HUANTE MAGAÑA; DAVID AGATON ROMAN; JUAN VEGA ALMAZAN; 
ROMULO VEGA ALEMAN; TOBIAS BAUTISTA MIRANDA; ANTELMA SOCORRO ALVAREZ LOPEZ; 
CONCEPCION NAVA ASTUDILLO; ROBERTO VALDEZ FIGUEROA; REYNOL SANCHEZ VERGARA; 
ARTEMIO LAGUNAS FLORES; EFRAIN NATHAN ADAME BRITO; CAROLINA ANTONIO DE LA O.; JOSE 
LUIS MAGAÑA MOLINA; MARIA DE JESUS GARCIA FLORES; EDGAR MATA CARBAJAL; GAUDENCIO 
MORALES BELLO; ABDON CABAÑAS LOPEZ, Y ASOCIACION DE PERSONAL ACADEMINO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUERRERO, ASOCIACION CIVIL, A QUIENES LES RESULTA EL 
CARACTER DE TERCEROS INTERESADOS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1322/2013, 
PROMOVIDO POR ERNESTINA CANELO BENITEZ, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO 
Y DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO 
DE GUERRERO, RESIDENTES EN ESTA CIUDAD, EN SU CARACTER DE ORDENADORA Y EJECUTORA 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES LES RECLAMA LO SIGUIENTE: 

“…EL MANDAMIENTO JUDICIAL QUE SE TRADUCE EN LA ANOTACION MARGINAL QUE DEVIENE 
DEL OFICIO NUMERO 890 DE FECHA DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL SIETE, DEDUCIDO DEL 
EXPEDIENTE 502/2006-II RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR ANGEL CRESPO 
ACEVEDO Y OTROS, EN CONTRA DE VICTOR CASTRO DOMINGUEZ Y OTROS, E INSCRITO EN EL 
FOLIO REGISTRAL ELECTRONICO NUMERO 43900 DE FECHA 09/09/2003, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
LOS BRAVO, CORRESPONDIENTE AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CHILPANCINGO, GRO., 
DENOMINADO FRACCION DEL PREDIO RUSTICO DEL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO, GRO... 

DE LA RESPONSABLE EJECUTORA, LE RECLAMO LA ILEGAL ANOTACION MARGINAL PRECISADA 
CON ANTERIORIDAD, COMO CONSECUENCIA DEL OFICIO NUMERO 890 DE FECHA 18 DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL SIETE, SIGNADO POR LA RESPONSABLE ORDENADORA Y DEDUCIDO DEL 
EXPEDIENTE 502/2006-II E INSCRITO EN EL FOLIO REGISTRAL ELECTRONICO NUMERO 43900 DE 
FECHA 09/09/2003, DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, CORRESPONDIENTE AL PREDIO 
RUSTICO CITADO EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE, PROPIEDAD DE ERNESTINA CANELO BENITES.” 
DEMANDA QUE SE ADMITIO EL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, SOLICITANDOSE 
INFORME JUSTIFICADO A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES; AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO, SE LE DIO LA INTERVENCION LEGAL QUE LE COMPETE; Y 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 19, DEL ACUERDO GENERAL 76/2003, Y NUMERAL 8 LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION GUBERNAMENTAL SE HIZO SABER A LAS 
PARTES, QUE LA SENTENCIA QUE SE DICTE EN EL PRESENTE ASUNTO ES PUBLICA, Y QUE LES 
ASISTE EL DERECHO PARA QUE MANIFESTARAN EXPRESAMENTE SU OPOSICION DE QUE SE 
PUBLIQUE SU NOMBRE Y DATOS PERSONALES EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA FALTA DE 
OPOSICION CONLLEVA A SU ACEPTACION Y LA SENTENCIA SE PUBLIQUE CON DICHOS DATOS. SE 
LES HACE SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER 
DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL; SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADAS LAS DOCE 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, PARA CELEBRAR LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Chilpancingo, Gro., a 8 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Martha Isela Rocha Tovar 
Rúbrica. 

(R.- 388051) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 447/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial Tehuacán, 
Puebla y otras autoridades, se han señalado como terceros interesados a 1. GLENNA LETICIA LAGO 
CHAVEZ, 2. MARIA LUISA ROJAS CRISOSTOMO, 3. GUILLERMINA CARRERA SANCHEZ, 4. CLAUDIA 
MARCELA LOPEZ REYES, 5. TERESITA FRANCISCA PEREZ JIMENEZ, 6. CRUZ GABRIELA VAZQUEZ 
RAMOS, 7. NICANOR FRANCISCO RODRIGUEZ TENORIO, 8. MARIANA HUERTA HERRERA, 9. JUDITH 
PALACIOS MORALES, 10. MARIA DE LA ESPERANZA RIVERA CARBADILLO, 11. NOEMI LOPEZ LEON, 
12. MANIRA ROXANA SABAG Y MONTELONGO, 13. ROSA MARIA SANCHEZ VILLANUEVA, 
14. CONCEPCION HERNANDEZ RODRIGUEZ, 15. GAUDENCIA IGNACIA LECHUGA VAZQUEZ, 
16. MARIA GUADALUPE DIAZ ORDAZ CUETLACH, 17. EULOGIA HERNANDEZ BONILLA, 18. PEDRO 
FRANCISCO FLORES MORALES, 19. JOSE NORBERTO RODRIGUEZ PACHECO, 20. GUSTAVO AMARO 
ZARATE, 21. ESTELA RAMOS TERCERO, 22. VICTORIA ROSA LEYVA RAMIREZ, 23. CARLOS RIVERA 
MORALES, 24. GUILLERMO CASTILLO HERNANDEZ, 25. ROSA ROMERO SANTIAGO, 26. SOFIA 
BARBOSA LEAL, 27. ROQUE JOSE RODRIGUEZ AGUILAR, 28. ANGELINA HERNANDEZ MARTINEZ, 
29. JORGE ALEJANDRO HUERTA MIRANDA, 30. ALEJANDRA BRAVO GUTIERREZ, 31. EUTIMIO REYES 
ETCHEGARAY, 32. ANDRES PEREZ IBARRA, 33. MARI LUZ VILLANUEVA LARA, 34. ROGELIO CARLOS 
PEREZMITRE LOZANO, 35. CARLOS EMILIO ARAUJO DIAZ, 36. MARIA MARTINEZ OLIVERA, 37. JUANA 
GUTIERREZ RAMIREZ, 38. SOFIA CATALINA MONTALVO BOLAÑOS, 39. JUAN CARLOS ARANDIA 
ABASCAL, 40. LETICIA DEIGUEROS ANGEL, 41. MARIO ANTONIO SAUCESO SANCHEZ, 42. FLAVIO 
MERINO DOMINGUEZ, 43. MARGARITA SEGOVIA SILES, 44. SILVIA SANCHEZ GARCIA, 45. MARGARITA 
ROSAS HERNANDEZ, 46. IRMA GUADALUPE CARRILLO CAMPOS, 47. EMA RAMIREZ GONZALEZ, 
48. ALTAGRACIA SANCHEZ GARCIA, 49. RICARDO CEBALLOS SOTO, 50. MARIA GRACIELA 
GUADALUPE PULIDO CARRERA, 51. ANGEL HERNANDEZ SOLANO, 52. ALVARO CESAREO REYNA 
PEREZ, 53. MARTIN ARELLANO HERNANDEZ, 54. MAGDALENA LOPEZ SANDOVAL, 55. ISAAC CRUZ 
MARTINEZ, 56. RAYMUNDO MENDOZA NOVOA, 57. ANGELA MENDOZA SANTAMARIA, 58. IRMA 
CARBENTE ALDUCIN, 59. PEDRO ALFREDO SANDOVAL PACHECO, 60. FIDELINA MARIBEL CRUZ 
LOPEZ, 61. MARIA DEL CARMEN LUNA VARGAS, 62. MARIA GUADALUPE MOLINA AGUSTIN, 63. JOSE 
HECTOR CONTRERAS ESCALANTE, 64. RAMIRO CLEMENTE ROMERO, 65. AMPARO SANDOVAL DIAZ, 
66. IGNACIO LIMA GOMEZ, 67. JUDITH VILLANUEVA MARTINEZ, 68. ARIANA DE LA VEGA HERNANDEZ, 
69. ALBERTO FELIPE MEDINA VELAZQUEZ, 70. MARIA EUGENIA MEDINA GUZMAN, 71. CRISTINA 
LUNA VARGAS, 72. BLANCA ESTELA JIMENEZ GARCIA, 73. IRMA ARMENTA OLGUIN, 74. MARIA 
GUADALUPE HUERTA SOLIS, 75. ANTONIO HUERTA SOLIS, 76. ISAAC RAMIREZ CASTILLO, 
77. BERNARDA ROSA VIVIANO LOPEZ, 78. LIDIA REVELES CASTILLO, 79. TERESA ARREDONDO JUAREZ, 
80. HECTOR SANTOS ALVARADO, 81. INOCENCIO CORTES ROSALES, 82. CIRILO ELEUTERIO 
LECHUGA VAZQUEZ, 83. FRANCO ORTIZ MARQUEZ, 84. LORENA ARELLANO RAMIREZ, 85. CLAUDIA 
BEATRIZ MARTINEZ OLGUIN, 86. GONZALO VIDAL VERA, 87. MARIA EUGENIA RAMIREZ HERRERA, 
88. MARIA ISABEL SANCHEZ MARTINEZ, 89. VIRGILIO MARROQUIN JIMENEZ, 90. ROSA ARGELIA 
LOPEZ, 91. MARIA MARGARITA OSORIO HUERTA, 92. OCTAVIO DOMINGO DIAZ LOPEZ, 93. JOSE 
GERARDO JUAREZ ALTA EN REPRESENTACION DE CLEMENTE CID PEREZ, 94. POMPEYA 
HERNANDEZ LIMON, 95. ALEJANDRA CALDERON SERRANO, 96. ALBERTO RAMOS SANCHEZ, 
97. ROSA HUERTA ALVAREZ, 98. RODRIGO AMARO GOMEZ, 99. GABRIELA REYES JIMENEZ, 100. MARIA 
DEL ROSARIO IBARRA OSORIO, 101. MIGUEL VILLANO ARELLANO, 102. PEDRO FLORES RAMOS, 
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103. DAVID INDALECIO MARTINEZ TRUCIOS, 104. JUVENTINO BRISEÑO TORRENTERA, 105. ANGELINA 
TRUSIOS CRUZ, 106. LUCIANO AGUILAR HERNANDEZ, 107. MIGUEL CALIXTO BALDERAS MARTINEZ, 
108. JAIME MERINO REYES, 109. SAMUEL ALBERTO EDUARDO MARTINEZ AQUINO, 110. ROSA 
MEDINA GONZALEZ, 111. RAUL CASTELAN GARDUÑO, 112. CESAR MARTIN MUÑOZ MACHUCA, 
113. EMMA CARMONA VELAZQUEZ, 114. MARIA MARGARITA LARA CORREA, 115. FELIPE HERRERA 
ROMERO, 116. SUSANA DE LA CRUZ CASTRO, 117. GENOVEVA ANGELES MONTALVO VALDIVIA, 
118. DIANA RODRIGUEZ RAMIREZ, 119. GALDYS REYES LEON EN REPRESENTACION DE ARTURO 
AGUILAR BUENA VISTA, 120. EMILIO JUAN VELASCO LOPEZ, y como se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS 
CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS DEL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 387373)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 437/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Séptimo de lo Penal del Distrito Judicial Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a 1. CLAUDIA LOPEZ VILLEGAS; 2. CONCEPCION 
CATALINA ESPEJEL y LINDAN O MARIA CONCEPCION ESPEJEL LINDAN; 3. TERESA XICOTENCATL 
LOPEZ; 4. JOSE ANTONIO ANDRES SANCHEZ CORTES; 5. ELVIRA GARCIA PEREZ; 6. SERAFIN 
GALICIA ROMERO; 7. BETY ROMERO MONTIEL; 8. LEOPOLDO TORRES SALA; 9. GABRIEL CUEVAS 
GONZALEZ; 10. MARIA DOLORES SILVA LUNA: 11. JOSE GUADALUPE TOMAS COYOTL COATL; 12. 
MARIA GUILLERMINA RAMIREZ ROQUE; 13. ARMANDO HERNANDEZ CARRANZA; 14. MARIA ESTELA 
PEDRAZA CASTILLO; 15. ROSA ALFONSO PEREZ; 16. FLORENCIA GUADALUPE MARTINEZ 
VELAZQUEZ; 17. JOSE JUAN RAMON MORA CANO; 18. SAMUEL CUELLAR PEDROZA; 19. PRIMITIVO 
RIVERA SANCHEZ; 20. GUADALUPE POBLANO BARBA; 21. JUAN IRIGOYEN SALINAS; 22. JERONIMO 
RODRIGUEZ; 23. JUSTA ROMANO ISIDRO; 24. ESPERANZA TEUTLI AYAQUICA; 25. MIGUEL ROMERO 
MIRANDA; 26. MARGARITA GONZALEZ HERNANDEZ; 27. MARIA AMALIA TLAHUEL GONZALEZ; 28. 
AMALIA GONZALEZ CERON; 29. LUZ MARIA DORADO ALARCON; 30. VIRGILlO ZARAUTH CID; 31. 
EDMUNDO OSORIO ARELLANO; 32. MARIA DEL CARMEN LUCILA SANCHEZ MOZO; 33. RITA 
HERNANDEZ CASTILLO; 34. JOSE EDMUNDO LEOBARDO Y/O LEOVARDO LOBATO FLORES; 35. 
JESUS ROJAS RODRIGUEZ; 36. CRISTOBAL GONZALO SOLIS LOPEZ; 37. ROSA MARIA ISABEL 
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CARREON HERNANDEZ; 38. YOLANDA SANCHEZ SANCHEZ; 39. MANUEL ZENON LEON AMAXAL; 40. 
HUMBERTO PEREZ FLORES; 41. MARIA DEL ROCIO LEZAMA SANTIAGO 42. CELERINO SANDOVAL 
CORTES; 43. ADELAIDA TAMAYO ISLAS; 44. MAXIMINO PEREZ MORENO; 45. MARIA GUADALUPE 
MIRANDA GODINEZ; 46. MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ RAMIREZ; 47. GUADALUPE TAPIA 
FUENTES; 48. GABRIELA PACHECO RODRIGUEZ; 49. GABRIEL HERNANDEZ MARTINEZ; 50. 
VERONICA SALAZAR LEON; 51. MARIA SOLEDAD GLORIA ROJAS CASTRO; 52. MARIA LUISA LOPEZ 
LOPEZ; 53. MARIA SANCHEZ MENDEZ; 54. MIGUEL ANGEL LOPEZ OBANDO; 55. FRANCISCO 
MORALES JUAREZ; 56. MARIA DE JESUS MARTHA TELLO JIMENEZ, 57. JOSE GERARDO GALINDO 
OSIO; 58. EDUARDO LOPEZ RIVERA; 59. JOSE GERARDO MIRANDA BAROJA; 60. MARIA DEL CARMEN 
MORALES HERRERA; 61. ALICIA ORTEGA HERRERIAS; 62. JESUS GUAL HERNANDEZ; 63. ISAIAS 
MENDEZ ZAMORANO; 64. GUADALUPE CHAVEZ LOPEZ; 65. VIRGINIA TREJO PEREZ; 66. ALMA ROSA 
MORALES PEREZ; 67. JOSE FLAVIO ASENCION ARCE PEREZ; 68. RAQUEL CHI SING CUAMATZI; 69. 
RUTILA EMMA LOPEZ GOMEZ; 70. JOSE REMIGIO CUAYA COYOTL; 71. JULIETA SANCHEZ 
CERVANTES; 72. GORGINA LOPEZ RAMOS; 73. JOSE JUAN CORTEZ VAZQUEZ; 74. MARIA NIEVES 
JOAQUINA MIXCOATL COATL; 75. TERESA FERNANDEZ ATLATENCO; 76. JUANA FLORES CUATECO; 
77. MARIA ISABEL FLORES BOLAS; 78. MARIA PETRA RAMOS Y JIMENEZ; 79. CLARA ROSA APARlClO 
APARlClO; 80. JOSEFINA RAMOS JULIAN; 81. LUIS CARLOS MARTINEZ; 82. LEONARDA VARGAS 
JIMENEZ; 83. MARIA LUISA GONZALEZ LOPEZ; 84. LORENA JIMENEZ RIVERA; 85. REFUGIO DE LA 
CRUZ HERNANDEZ; 86. ANEL SORIANO GARCIA; 87. ANGEL PEREZ GARCIA; 88. ETHEL ARACELI 
GARCIA OLMEDO; 89. MARGARITA GUADALUPE GARITA SANCHEZ; 90. GREGORIA ALBINA GARCIA 
ACEVEDO; 91. JOSE GABINO JUAN CARRILLO GOMEZ; 92. ANTONIA LAURA FLORES SANCHEZ; 93. 
FRANCISCO JAVIER RICO BAEZ; 94. DORIDEY MACHORRO CAMPOS; 95. RUFINA RAMIREZ 
MARTINEZ; 96. EMILIO MUNIVE SALAZAR; 97. DOLORES RODRIGUEZ LOPEZ; 98. JOSE MARTINEZ 
AGUIRRE; 99. OLIVIA CATALINA MANUELA CELIS VARILLAS; 100. ADRIAN MENESES LUNA, 101. 
ANGELICA SANDOVAL HERNANDEZ; 102. MARY CRUZ GONZALEZ VENTURA; 103. REBECA 
CONTRERAS GONZALEZ; 104. FELICIANO SOLANO AMADOR; 105. RAMONA FLORES MORALES; 106. 
ALBERTO CONTRERAS CANO; 107. ADELA CEBADA SANCHEZ; 108. RAFAEL GUZMAN ROMERO; 109. 
ANA MARIA AGUILAR SARMIENTO; 110. BLANCA LILIA GARGANTUA AGUILA; 111. MARIA DE LOS 
ANGELES GUADALUPE CONDE y TORRES; 112. MARIA MICAELA HERNANDEZ MENDIETA; 113. MARIA 
LIDIA CELIA ROJAS; 114. MIRYAM CRUZ ACOSTA; 115. MARGARITA LOPEZ RODRIGUEZ; 116. JOSE 
MARIO RODRIGUEZ JERONIMO; 117. MARIA NIEVES JOAQUINA MIXCOATL COATL; 118. GILBERTO 
PACHECO GONZALEZ, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, 
que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y SIETE 
MINUTOS DEL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 387381) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 440/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Séptimo de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a 1.- María Auxilio Espinosa Cardoso, 2.- Jesús 
Hernández Castillo, 3.- Miguel Angel Alvino García, 4.- Christian Hernández Munguía, 5.- Claudia López 
Xicoténcatl, 6.- Sebastiana Sánchez Leyva, 7.- Judith Rivera Pérez, 8.- Sofía Macilla González, 9.- Norberto 
Romero Victoria, 10.- Martha Sánchez González, 11.- María de los Angeles Cruz, Romero, 12.- Esther 
Domínguez Azcona, 13.- Alberto Gil Chávez, 14.- Ana María Jiménez Martínez, 15.- Aída Bello Ignacio, 16.- 
María Concepción Cázares Ruiz, 17.- Teresa Salazar Gaeta, 18.- Adelaida Sánchez Guillén, 19.- Gilberto 
Antonio Rodríguez Cuautle, 20.- Lourdes Zabalsa Morales, 21.- María Judith Merino Morales, 22.- Regina 
Salinas Tocatl, 23.- Martina Peralta Bello, 24.- Ana Laura Franco Manzano, 25.- Julio Hernández Vara, 26.- 
Zenaida Pérez Calvario, 27.- Merced Durán y Flores, 28.- Adriana Tomasa Limón Corona, 29.- María del 
Socorro González Calderon, 30.- Lilia Edith Jácome Varela, 31.- Narciso Andrade Morales, 32.- Dolores López 
Cervantes, 33.- Guadalupe Limón Corona, 34.- Juana Zamora Hernández, 35.- José Cutberto Meza Durán, 
36.- Pedro Rojas García, 37.- Gudelia García González, 38.- Salomé Paisano Zamora, 39.- José o Jorge 
Gámez y Hernández, 40.- José Gumercindo Alfredo Abrajam Yoshimatz, 41.- Abel Contreras Landa, 42.- 
Silvia Ramírez Báez, 43.- Cristina López Nieto, 44.- Crispín Salamanca Márquez, 45.- María Luisa Teutle 
Villegas, 46.- Macario Gregorio Castillo Romero, 47.- Jacinto Notario Núñez, 48.- Juana López Sánchez, 49.- 
Arturo Villegas Vargas, 50.- Carlos García García, 51.- José Adrián Ramírez Carrillo, 52.- Guadalupe Peña 
Mentado, 53.- Sabino Rodríguez Hernández, 54.- Ofelia Xicoténcatl Ortega, 55.- Tomasa Guadalupe Coyotl, 
56.- María del Carmen Pérez Ramos, 57.- Gloria Mendoza Ramos, 58.- José Luis López Arroyo, 59.- Leonor 
Domínguez Pablo,60.- Eulalia Romero Hernández, 61.- Arturo Alonso García, 62.- Araceli Pérez García, 63.- 
Virginia Mena Amaro, 64.- José Herminio Alejandro Ortiz Nieto, 65.- María Judith Reyna Romero Pelcastre, 
66.- Rogelio Parra Palafox, 67.- María Luisa Romano, 68.- Primitivo Lezama Salazar, 69.- Carmen López 
Cortés, 70.- Odilón Galindo Reyes, 71.- Guadalupe Alcides López González, 72.- Elbia Robles Meza, 73.- 
María del Pilar Carrizosa Contreras, 74.- José Edén Diaz Torres, 75.- María Angélica Alvarado Morales,76.- 
Antonio Huerta Gómez, 77.- Edilberta Hernández López, 78.- Marco Aurelio Aguilar González, 79.- María del 
Carmen Cadena Córdova, 80.- Petra Araceli Cruz Zamora, 81.- Manuel Pineda Cortes, 82.- María Ubalda 
Simona González Cisneros, 83.- Alicia Suárez Manzano, 84.- Aurelia Beatriz Salazar Chico, 85.- Emelia Silvia 
Sánchez y Varelio, 86.- Maribel Rojas Acatzi, 87.- Pedro Carbente Gonzaga, 88.- Gabriel Pérez Salazar, 89.- 
Virginia Tezmol Hernández, 90.- José Virgilio Guillermo de la Cruz Bravo, 91.- María Mercedes Meza Durán, 
92.- María Rosalía Rafaela Delgado Zavala, 93.- Rosa María Clara Ramírez Leal, 94.- Lucia Carrera Sánchez, 
95.- Jaime Téllez Ortega, 96.- Alicia Meléndez Lozada, 97.- Irene Hernández González, 98.- Rodolfo González 
Meléndez, 99.- José González Juárez, 100.- Guadalupe Esteban, 101.- María Beatriz Aurelia García Flores, 
102.- Citlali Solis Ildefonso, 103.- Agapito Guzmán Amador, 104.- Adela Gallarza Reyes, 105.- Alicia Cortés 
Cadena, 106.- María Elena Flores Limón, 107.- Celia Pastelín Hernández, 108.- Eduardo Núñez Antonio, 109.- 
Liliana Cebada Puente, 110.- Damián Reyes Espinosa, 111.- Josefina Virginia Mastranzo Gaspariano, 112.- 
Juan Gabriel Sánchez Flores, 113.- Santa Sánchez Peñarrieta, 114.- Enrique Téllez Alvarez, 115.- Rosa 
Morales López, 116.- María Teresa Ortiz Redondo, 117.- Sofía Genoveva Lucia Ramos Carrera, 118.- Luis 
Alberto Ramos Tepal, 119.- Balbina Mellado Carmona, 120.- Margarita Pineda Bendito, 121.- Jocabed Rosas 
Sánchez, 122.- Sidronio Bartolo Angel, 123.- Leonila Salvador Gutiérrez, 124.- Oscar Vázquez Serrano, 125.- 
Elizabeth Miriam Ramírez Luna, 126.- Doris María Carbajal Hernández, 127.- David Pérez Nava, 128.- Elva 
Palomares Rodríguez, 129.- Victoria Flores Monroy, 130.- María del Rayo Pérez Flores, 131.- María Elena 
Zambrano Moscoso, 132.- Juvencio Moranchel Thevenard, 133.- Evelina Nery Valera Valera, 134.- Agustina 
López Cabrera, 135.- Hortencia Rojas García, 136.- Guadalupe Quiroz Flores,137.- María del Rosario Estrada 
Martínez, 138.- José Antonio Hidalgo Muñoz, 139.- Margarita Moranchel Espinosa, 140.- Sebastiana Gabriela 
Pérez Flores, 141.- Primitivo Rivera Sánchez, 142.- Nicolás Dávila Rodríguez, 143.- Juana Hernández López, 
144.- José Abundio de los Angeles Aguilar Amador, 145.- Aarón Aguilar González, 146.- Alejandro Corona 
Méndez, 147.- Víctor López Martínez, 148.- José Valentín Rubén Carvajal Valdez, 149.- Macario Morales 
Maldonado, 150.- Víctor Manuel Cuautle Olivares, 151.- Ramón Chavez Torres, 152.- Guillermo Pedro 
Blancas Telles, 153.- Emma Saavedra Zaraín, 154.- José Salvador Ambrosio Mendieta Gamboa, 155.- Luis 
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Enrique Flores Bello, 156.- Angel Villegas Perea, 157.- José Eloy Cárcamo Flores, 158.- Alfonso Aguilar Ortiz, 
159.- José Félix Castillo Cuevas, 160.- José Miguel Laguna López, 161.- Maricela Martínez Marcial, 162.- 
José Luis Hernández Hernández, 163.- Enrique Meneses Herrera, 164.- Soledad Rafaela Caballero 
Hernández, 165.- Francisco Javier Pérez Campos, 166.- Delfina Mancilla Motolinía, 167.- Florencio Cariño 
Sánchez, 168.- Sandra Soto Quitl, 169.-Bonfilio Ortiz Fabián, 170.- Francisco de la Torre Torres, 171.- Miguel 
Angel Hernández Berra, 172.- Agustín Torres González, 173.- Ilce Chávez Ruiz, 174.- Laura Castillo Aguilar, 
175.- Ofelia Mote Pozos, 176.- María del Carmen Ramos Rivera, 177.- Julio Ramírez Méndez, 178.- Emigdio 
Domínguez Cruz, 179.- José Enrique Medina Barradas, 180.- Margarito Flores Flores, 181.- Guillermo García 
Arriaga,182.- Amelia Josefina Saldaña y Bermúdez, 183.- José Eliseo Sánchez González, 184.- Bernardo 
Miguel Tendilla Moreno, 185.- Rutilo Arias Solórzano, 186.- María de los Angeles Marín Chagolla, 187.- Javier 
Nicasio Luna Quintero, 188.- Bonifacio Juan Larios García, 189.- Gudelia Huerta Huerta y 190.- Julián Pasten 
Cruz, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 387482)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla1. Pablo Ibarra Juárez, 2. María Auxilio 

Adriana Méndez Murguía, 3. Teresa Caballero González, 4. Raymundo Mialma Pastrana, 5. María de la Paz 

Bachbush Flores, 6. Yolanda Díaz Rivera, 7. Sara Acevedo Cruz, 8. Alberto Cuaya Coyotl, 9. Nohemí 

Georgina Díaz, 10. Esperanza Gutiérrez Santiago, 11. María Concepción Zepeda García, 12. Felipe Pérez 

Romero, 13. José Eduardo Carranza Luna, 14. Andrea Beatriz Rosas Herrera, 15. Nely Dueñas Alvarez, 16. 

Zenaida Gómez Hernández, 17. Olivia Lima López, 18. Audberto García Mixquitl, 19. Roberto Luis Arriaga 

Cervantes, 20. Alicia Regina Cervera Amezaga, 21. María Teresa Pérez Romero, 22. Rosalía Pacheco 

Pacheco, 23. María Dolores Guerrero Romero, 24. Esperanza Vargas Amador, 25. María de los Dolores 

Caballero Ramos, 26. José Cupertino Abel Carmona Fernández, 27. María Patricia Martínez Pérez, 28. 

Alfredo Carlos Tlacomulco Solís, 29. Andrés Martínez García, 30. María Esther Santana Méndez, 31. María 

Maricela Merlo Merlo, 32. María Ofelia Cortés Romero, 33. Jesús Raúl Martínez Santiago, 34. Luis Enrique 

González Rosano, 35. Verenice Viridiana Velázquez León, 36. José David Hernández Alvarez, 37. José 

Gabriel Barrios Sarmiento y/o José Gabirel Barrios Sarmiento, 38. Concepción Berenice Barreal Vargas, 39. 

Jorge León Osorno, 40. José Luis Sánchez Salas, 41. Benita Galindo Vargas y/o Ambrocio García Flores, 42. 

César Enrique del Rivero Sánchez, 43. Blanca Adriana Rodríguez López, 44. María del Rocío Vargas Abrego, 

45. Ramón Villalobos Reyes, 46. Guillermina Ximello Ortega, 47. María del Carmen Carrillo Fernández de 
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Lara, 48. Miguel Angel Vera Guerrero, 49. Alfonso Schmitz San Martín, 50. Leonardo Flores Barrera, 51. 

Claudia Leticia Acosta Cobos, 52. Juan Arenas Ramírez, 53. María de Lourdes Varela Garduño, 54. Julio 

César Solar Renero, 55. Rodolfo Morales San Martín, 56. Daniel Texcucano Morales, 57. Julián Crescenciano 

Villegas Justo, 58. Mónika Theresita Wolf, 59. Pablo Perea Rivera, 60. Hugo Guerrero Romero, 61. María 

Margarita Montiel Lozada, 62. Francisco Martínez Juárez, 63. Alonso Castillo Cosme, 64. Martina Hernández 

Román, 65. Lucía Moreno Rodríguez, 66. Aurelio Mauro Villa Rivera, 67. María del Rayo Carmen del Razo 

Neri, 68. Arnoldo Amezaga Flores, 69. Nancy Silvia Esparragoza Bermejo, 70. María Edith Rebollo Arias, 71. 

Elpidia Campos Cortés, 72. Trinidad Amador Cuamani, 73. María Eulalia Yolanda Saldaña Pérez, 74. Carlos 

Fausto Ruíz Curi, 75. María Teresa Margarita Huerta Muños, 76. María del Socorro Gutiérrez Zainos, 77. 

Teresa Berra Zago, 78. Román Sergio Fortuny Romero, 79. Juan Reyes Rodelo, 80. Raymundo Ramires 

Villas, 81. Elia López Morales, 82. Francisco Javier Hernández Galicia, 83. Blanca Ramos del Muro, 84. 

Adalberto del Rivero Arguelles, 85. Elsa Rojas Villegas, 86. José Joel Barajas Sánchez, 87. José Francisco 

Martínez Trinidad, 88. Concepción Rocío Esperanza Barreal Vargas, 89. Elva Barrales Vargas y/o Elva 

Barrera González, 90. Marcelino José Rafael Hernández y Espinoza, 91. Mario Jorge Carranza Salazar, 92. 

Julio Moreno Díaz, 93. Juan Manuel Martínez Vicens, 94. Blanca Lizbeth Tenorio Ambroz, 95. Margarita 

Ambriz Aceves, 96. José Valderrama Márquez, 97. María Guadalupe Planell Maldonado, 98. Héctor Adrián 

Reyes Flores, 99. Tranquilino Tlapalpan Gaspariano, 100. Fernando Balbuena Cabrera, 101. José Coyopol 

Tentle, 102. Sandra Cecilia Cruz Hernández, 103. Efraín Rancho Zahuantitla, 104. José Diego García Galindo, 

105. José Víctor Hugo García Galindo, 106. Olga Yolanda González y Hernández, 107. Sandra Meneses 

Hernández, 108. Bernardo Macías Ruiz, 109. Adriana Trujillo Mac Naught, 110. Laura Guillermina Hernández 

López, 111. Juliana Magdalena Arévalo Molina, 112. César José Luis Aguilar Parra y/o Ocotlán Parra 

Sánchez, 113. Lorena Serrano Domínguez, 114. Mario Hernández Díaz, 115. Adelaida Monterrosas Cortés, 

116. María Teresa Espinosa Aquino, 117. José Juan Cirio Velázquez García, 118. José Manuel Bello Pérez, 

119. Pero Méndez Morales o Pedro Méndez Morales, 120. Virginia Morales Guzmán, 121. Fernando Tapia 

Tenorio, 122. Hermenegildo Coatl Cimbro, 123. Jorge Tenorio Pérez y 124. Rodolfo Morales San Martín, 

tercero interesados en el juicio de amparo 444/2014, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 

Puebla, promovido por Mauricio Tiro Alvarez, contra actos del 1. Juez de lo Penal del Distrito Judicial de 

Cholula, Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos tercero interesados, 

que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en 

cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del 

Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el 

Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda a disposición en la 

actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías y del auto admisorio, haciéndoles 

saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación. 

Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Paulo César Falcón Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 387484) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 446/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Penal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a 1. MARIA ANTONIA DELGADINA HERNANDEZ 
HERRERA, 2. MARIA DE LOS ANGELES DE LA ROSA GARCIA, 3. ENRIQUE GALVAN PADILLA, 4. 
CARMEN RAMIREZ DE LA ROSA, 5. PROVIDENCIA PINTOR DAVILA, 6. MARIA DE JESUS JIMENEZ 
MARTINEZ, 7. GREGORIA RUIZ GARCIA, 8. MARGARITA GARCIA MARTINEZ, 9. FELIX GONZALEZ 
CORTES, 10. CIRILA TAPIA GONZALEZ, 11. ANDRES MOLINA FLORES, 12. TONATIUH MOLINA VILLA, 
13. REGINA JIMENEZ MOLINA, 14. VICTOR HUGO GARCIA TELLEZ, 15. JULIANA VICTOR ATENCO, 16. 
SUSANA CRUZ MEDINA, 17. MAXIMO CHOLULA RAMIREZ, 18. LUISA MARTINEZ MORALES, 19. EBER 
SABAS MARTINEZ Y/O EVER SABAS MARTINEZ, 20. FLAVIO RUGERIO BRISEÑO, 21. SABAS PEREZ 
CASTILLO, 22. MARIA MARTINEZ SALAZAR, 23. ESTHER GONZALEZ RAMIREZ, 24. AZALIA RENDON 
FUENTES, 25. CENOBIA PALMA QUINTERO, 26. ERENDIRA BAEZ LEAL, 27. MARIA CIRA MOLINA 
MOLINA, 28. FLORENCIA CHOLULA RAMOS, 29. EULALIO MORANCHEL REYES, 30. GUILLERMINA 
VARGAS MUÑOZ, 31. ALEJANDRA CISNEROS CABRERA, 32. CRISTINO CANALIZO TAPIA, 33. PILAR 
MENDOZA RIVERA, 34. SABlNO REMEDIOS GARCIA MENDEZ, 35. YASMIN MERCADO GARCIA, 36. 
JUANA GABRIELA MARTINEZ PEREZ, 37. JOVITA CORTEZ HERNANDEZ, 38. OFELIO MORENO TAPIA, 
39. CAROLINA JUAREZ LOZANO, 40. LUZ MARIA JUAREZ PLATA, 41. MARTIN SARABIA NUÑEZ, 42. 
BERNARDO MEDRANO, 43. ENRIQUE PALMA TEQUIMILA, 44. JOSEFINA GIL PEREZ, 45. VIDAL 
SILVINO VARGAS MUÑOZ, 46. MARIA RAQUEL MERLO ORLANSINO, 47. ANA MARIA DE LOS DOLORES 
SOLIS SANCHEZ, 48. JUAN LORENZO PEREZ CAMPOS, 49. HIGINIO GALINDO VELEZ, 50. JOSE 
FRANCISCO ENRIQUEZ PEREZ, 51. MARIA DEL CARMEN FLORES RODRIGUEZ y/o MARIA DEL 
CARMAN FLORES RODRIGUEZ, 52. JOSE LINO GARCIA AGUILAR, 53. LUIS PEREZ ARELLANO, 54. 
NELSON EMMANUEL GALLARDO MUÑOZ, 55. CRISTINA ALTAMIRANO ROJAS en representación de 
JOAQUIN ALTAMIRANO ROJAS, 56. LIDIA REYES PADILLA, 57. SEVERINA MARTINEZ MARTINEZ, 58. 
ANTONIA FLORES GONZALEZ, 59. EVANGELINA CORTES OLIVER, 60. ALFREDO AMARO CASTILLO, 
61. TERESA JIMENEZ ROMERO, 62. LORENZA MENDEZ PAREDES, 63. JOSE GUADALUPE GARCIA, 64. 
GUADALUPE MENDEZ ROSAS, 65. NATALIA MORENO MORENO, 66. ISIDORA REYES ROSALES, 67. 
OLIVIA PEREZ CHOLULA, 68. CARMEN SOLEDAD FLORES, 69. RUFINA RAMIREZ GENIS, 70. 
FRANCISCO ALONSO GONZALEZ, 71. LEONCIO LOPEZ MORASTITLA, 72. JUANA MONTES JUAREZ, 73. 
RUBEN CANO Y BUSTAMANTE, 74. GUILLERMO ALONSO ARENAS, 75. ARACELI MORALES MORALES, 
76. MARTIN BERNARDINO MONTES CIACA, 77. ROSA ROMERO XOLOCOTZI, 78. CELINA GONZALEZ 
AGUILAR, 79. GABRIELA RAMIREZ GARCIA, 80. MARIA CELIA VIVANCO QUIROZ, 81. MARIA RAFAELA 
ROJANO SALAZAR, 82. MARGARITO CASTILLO RAMIREZ, 83. AARON VARGAS MARRON, 84. 
ROMUALDO CATALINO TLACOCALA VARGAS, 85. JESSICA ROSALEZ HERNANDEZ, 86. MODESTA 
ROSALES AGUILAR, 87. IRMA ROJAS VELAZQUEZ, 88. ERNESTO GONZALEZ CALTEMPA, 89. 
PORFIRIO VELAZQUEZ FLORES, 90. AURORA GARCIA VILCHIS, 91. AURELIA FAUSTINO ORIOL, 92. 
DOMINGA SANCHEZ ROMERO, 93. ENRIQUE AGUILAR JIMENEZ, 94. JAIME VILLALOBOS VAZQUEZ, 
95. PATRICIA GARCIA LAZCANO, 96. MARIA GLORIA LAZCANO y GONZALEZ, 97. MARIA PORFIRIA 
SOFIA MEDINA VAZQUEZ, 98. GENARO VILCHIS CARPINTERO y/o BERNARDO VILCHIS CARPINTERO, 
99. AUSTREBERTO GUILLERMO MENDEZ ESPIRITU, 100. FELICITAS MARTINEZ DIAZ, 101. SILVIA 
TERESA VALLE CANTU, 102. FERMIN SANCHEZ SANCHEZ, 103. MARIA DE LOS ANGELES DE LA ROSA 
GARCIA, 104. CARLOS ROJAS ROSALES, 105. FELIX RIVERA DOMINGUEZ, 106. GRACIELA BAUTISTA 
RAMOS, 107. ELIZABETH BARROSO CAMPOS, 108. MAURO ROMERO ESPIRITU, 109. ANTONIO 
VAZQUEZ BAUTISTA, 110. CANDIDA TLACOLA MARRON, 111. CELESTINO MARTINEZ PALACIOS, 112. 
DELFINO AGUILAR MUÑOZ, 113. ANARELI RODRIGUEZ GONZALEZ, 114. OCTAVIANO SANCHEZ 
CALIECA, 115. MARGARITA DE JESUS REYES, 116. ARTEMIO TORRES ZAMORANO, 117. ROBERTO 
MARTINEZ MORANCHEL, 118. CUPERTINO CORTES SALINAS, 119. ENRIQUE ESTRADA ROMERO, 
120. EVODIO BOLAÑOS MATAMOROS, 121. SIXTO FLORENCIANO MORALES CABRERA, 122. PABLO 
MIGUEL GONZALEZ AHUACTZIN, 123. MARIA DEL ROSARIO SOTO BEDOLLA, 124. ROSA AGUIRRE 
PAREDES, 125. QUIRINA CHAVEZ SANDOVAL, 126. ANGELES ROSALIA TEPEPA MIRON, 127. 
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SATURNINO ORZUNA ESPIRITU, 128. ISAAC RAMIREZ MENDEZ, 129. JOSE LUIS BALEON SOLIS, 130. 
FLORINA GARCIA MARTINEZ, 131. HUMBERTA HERNANDEZ BRAVO, 132. ANA ROSA SOSA 
RODRIGUEZ, 133. VICENTE GARCIA DE JESUS, 134. CANDELARIA FLORES PALACIOS, 135. NOEMI 
FLORENCIA JIMENEZ FERNANDEZ, 136. ISABEL RAMIREZ AGUIRRE, 137. YAZMIN MIRANDA RAMIREZ, 
138. SOFIA DE LA TORRE FLORES, 139. ARTEMIO ORTEGA GUEVARA, 140. LUZ RIVERA VELAZQUEZ, 
141. YOLANDA DIAZ MARTINEZ, 142. MA. CRISTINA SUAREZ ACA, 143. TOMASA LOZADA PEREZ, 144. 
NABOR LOPEZ NIETO, 145. VERONICA LEON RANGEL, 146. LUZ DEL CARMEN ARENAS ROJAS, 147. 
EDUARDO ALONSO OTERO, 148. CRISTINA REYES PADILLA, 149. EDUARDO ALONSO ARENAS, 150. 
LAURA VAZQUEZ VAZQUEZ, 151. RAYMUNDO JESUS VELASCO DELGADO, 152. RAYMUNDO ELASCO 
GARCIA, 153. RITA MARTINEZ BALTAZAR, 154. MARIA CARLOTA CAROLINA VERA LEDEZMA, 155. 
MIKE LUNA MENDEZ, 156. JUVENTINO DE LOS REYES RANGEL TREJO, 157. JOSE ANTONIO PEREZ 
MORELOS, 158. MARGARITA LEAL GALENO, 159. SOFIA EUGENIA REYES RAMOS, 160. CAROLINA 
GARCIA GIL, 161. MARIA MAURA CATALINA PEREZ GRACIA, 162. MARIA ANGELINA GARCIA VIDAL, 
163. PROCORO VENTURA AGUILAR, 164. ELENA GARCIA GIL, 165. GLORIA ROMERO OSORIO, 166. 
JUSTINO RIOS AGUILAR, 167. RUFINA RUIZ GARCIA, 168. TEOFILO TORRES GARCIA, 169. MARIA DE 
LOS ANGELES TENORIO PEREZ, 170. MARGARITA AMBROZ ACEVES, 171. SALVADORA ORZUNA 
HERNANDEZ, 172. SEVERIANO MARTINEZ GONZALEZ, 173. TIBURCIO PEREZ TUFIÑO, 174. IRMA 
ROJAS VELAZQUEZ, 175. ELODIA VARELA XOCHICALE, 176. LUCAS ZARATE MORALES, 177. 
GUADALUPE MENDEZ ROSAS, 178. CAROLINA ROSALES PERALTA, 179. JAQUELINE MENDEZ 
JUAREZ, 180. ALFONSO GARCIA FLORES, 181. CIRILA GARCIA FLORES, 182. REY DAVID CRUZ MENA, 
183. CRISTINO VELASCO SANTIAGO, 184. EDERMINA CASTILLO VEGA, 185. CARMEN VAZQUEZ 
ACEVEDO, 186. FELIX DOLORES ROJAS, 187. NARCIZA TELLEZ BUSTOS, 188. ARACELI RODEA 
FERRER, 189. MERCED SANCHEZ BAUTISTA y/o MERDCED SANCHEZ BAUTISTA, 190. MARIA 
LEOCADIA MORALES HERNANDEZ, 191. MARIA GUADALUPE MENDEZ ROSALES, 192. HEIDI 
VILLALOBOS ARTEAGA, 193. MARIA TERESA PONCE TAMAYO, 194. MARIA CLARA FLORES JUAREZ, 
195. MODESTA JIMENEZ MOLINA, 196. FAUSTINO AGUILAR MARTINEZ, 197. JESUS JAVIER 
JARAMILLO CASTILLO, 198. ANTONIO ZAVALA FLORES, 199. MARIA JULIA DURAN PEREZ, 200. JAVIER 
VAZQUEZ ROSAS, 201. MAGDALENO CASTILLO CARRANZA, 202. EDUVIGES CILIA CATALAN, 203. 
ATANASIO JUAREZ LOZANO, 204. MARTHA JUAREZ GONZALEZ, 205. VICTORIA HUERTAS RIOS, 206. 
ELIAS CRISOFORO GONZALEZ, 207. NIETO HERMILA CRUZ MEDINA, 208. AGUSTINA SOLIS LUNA, 
209. FELIPA MARTINEZ DOMINGUEZ, 210. LUCILA CHOLULA CASTILLO, 211. FRANCISCO 
FLORENCIANO MARTINEZ RAMIREZ, 212. ENRIQUE CABRERA TEPAYOTL, 213. FULGENCIO DUARTE 
GARCIA, 214. ESTEBAN MENDEZ RUIZ, 215. FELIX GARCIA MARTINEZ, 216. JULIAN VARGAS 
CISNEROS, 217. JOSE EFREN GUEVARA VALENCIA, 218. LUCAS VILCHIS CARPINTERO, 219. MARIA 
INES EUSEBIO JIMENEZ, 220. MARIBEL MARTINEZ DAVILA, 221. MARIA PIEDAD ALICIA ROMERO 
ALVAREZ, 222. MARIA JULIA DURAN PEREZ, 223. SOFIA AURELIA ROJANO SERRANO, 224. 
GUADALUPE VEYTA CHOLULA, 225. MARIA DE LOURDES ZAMORA CELIS, 226. MARIA DEL CARMEN 
MALDONADO, 227. FERNANDEZ DE LARA, 228. NAZARIO CAMPIS FLORES, 229. ANGELA MENDEZ 
CISNEROS, 230. NEREYDA MICHACA CHAVEZ, 231. MARTHA PEREZ GONZALEZ, 232. DAVID VILLA 
ARENAS, 233. ESTEFANIA PEREZ SEGUNDO, 234. WILLIAM DE JESUS SIMON NACIF, 235. URQUIDES 
LOPEZ MONTALVO, 236. LINA RAFAELA GUEVARA TECUATL, 237. DOMINGA RAMIREZ CARPINTERO, 
238. JOSE FELIX ARROYO CORDERO, 239. JOVITA FAUSTINA RAMIREZ ROJAS, 240. EPIFANIA 
GARCIA MIGUEL, 241. JOEL HERNANDEZ HERNANDEZ, 242. LUZ ADRIANA CORTES NUÑEZ, 243. 
MARIA DE LA PAZ ALVARADO NUÑEZ, 244. NADHIELI PLACIOS BARROSO, 245. CRISANTO VARONA 
GONZALEZ, 246. FERNANDO IGNACIO FLORES ZAMORA, 247. MARIO MIER RAMIREZ, 248. MARIA DEL 
CARMEN GONZALEZ CHANTES, 249. ANTONIO ANDRADE TLACOCALA, 250. LETICIA GARCIA 
HERNANDEZ, 251. JESUS RODRIGUEZ PIEDRA, 252. FULGENCIO MEXQUITITLA AGUILAR, 253. 
LIBORIO MENDEZ HERNANDEZ, 254. EDMUNDO EZAHUD ROMERO LOPEZ, 255. FRANCISCO VILLA 
LOPEZ, 256. EPIFANA LINO MARTINEZ, 257. REYNA ESTHER OLIVAN REYES, 258. JESSICA ARCEGA 
MUJICA, 259. LEONOR OLIVAN REYES, 260. AGUSTINA RODRIGUEZ AGUILAR, 261. GISELVA (sic) 
VILLAVICENCIO LOPEZ, 262. GAUDENCIO HERNANDEZ SANCHEZ, 263. CONCEPCION MEJIA 
SORIANO, 264. LAURA NIETO MARTINEZ, 265. SILVERIO VIDAL LOPEZ, 266. CONCEPCION ROCHA 
PEREZ, 267. REYNALDO GONZALEZ LUCERO, 268. FELIPE BOLAÑOS MATAMOROS, 269. ESTER 
PONCE TECALERO y/o ESTHER PONCE TECALERO, 270. AGUSTIN MONTES MONTES, 271. LUISA 
ANDREA ROSAS DURAN, 272. MAGDALENA ROSAS FLORES, 273. ROBERTO GONZALEZ 
MATAMOROS, 274. JUAN GILBERTO BAROJAS GOMEZ, 275. MARIA MATILDE ROJAS LOPEZ, 276. 
ELEAZAR PEREZ RODRIGUEZ, 277. MAXIMINO ROBLES LEON, 278. FLORENCIA GARCIA BOLEAGA, 
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279. MARGARITA BOLEAGA SANCHEZ, 280. MARIA DE LA LUZ RUIZ GARCIA, 281. MAGDALENO 
MENDEZ PEREZ, 282. MARIA LUISA RAMIRES GARCIA, 283. MARIA DEL CARMEN SILVA BARRALES, 
284. JOSE DOLORES MIGUEL SERRANO PALAPA, 285. OLAYA CANTU VERDIN, 286. MARIA 
MARGARITA DAMIAN JUAREZ, 287. HOMERO JUAREZ OLIVARES, 288. GUADALUPE MENDEZ ROSAS, 
289. LIDUVINA RENDON FUENTES, 290. HIGINIA CUATENCOS HERNANDEZ, 291. CANDELARIO 
CASTELLANO ROCHA, 292. SAUL PEREZ VIVALDO, 293. BLANCA MENDOZA AMADOR, 294. EPIFANIO 
FLORES FLORES, 295. CLAUDIA OROPEZA CORTES, 296. SANTIAGO SEDILLO MARTINEZ, 297. SONIA 
CABRERA BAUTISTA, 298. BETSABE ABIGAIL DE GUADALUPE BAUTISTA CORRO, 299. JORGE 
MIGUEL ZOLETTO MERLO, 300. ROSA MARIA DORADO JIMENEZ, 301. MARIA ELIZBETH PAULINA 
VARGAS BAÑUELOS, 302. ROBERTA MENDEZ HERNANDEZ, 303. CRISTINA REYES PADILLA, 304. 
ISAAC GIL VALENCIA, 305. REBECA INES MORALES, 306. GUADALUPE MORALES HERNANDEZ y 307. 
GABRIEL BARRANCO ROJAS, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría 
de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON VEINTISEIS MINUTOS 
DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 387395)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 442/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Noveno de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a YARA VIRGINIA DIAZ GONZALEZ, EVARISTO 
AGUILAR MIRANDA, ANA MARIA MUÑOZ GONZALEZ, MARIA DE LA PAZ ANGELICA AGUILAR MEJIA, 
LEONOR CHAPIL CINTO, JOSE OCTAVIANO JORGE BRITO Y SANCHEZ, GBRIEL LOPEZ ORTEGA, 
YOLANDA BELTRAN HUERTA, SANDRA LUNA ARROYO, JOSE MARTIN SERAFIN GALINDO DIAZ, 
MANUEL ALONZO LEYVA, HECTOR SANCHEZ COYOTL, MARIA ELENA YAMILA, MARQUEZ CHEVAN, 
MARIA DEL SOCORRO PEREZ BAZAN, MARIA LILIANA MEDINA ARROYO, RAUL MENDOZA MARTINEZ, 
JOSEFINA SPEIZZIA PORTAL, LIDIA BARRON SAMANO, REYNALDA QUIROZ EZPINOZA, MARIA DE 
JESIS CRUZ ROMERO, RAFAELA TLAXCA CERVANTES, DAVID MIGUEL MARCIAL PEREZ, ARACELI 
VALENCIA FLORES, ANDRES FLORES ROMERO, MONICA GARCIA DIAZ, JOSE LUIS VALENCIA 
FLORES, AMPARO DELGADILLO DE LA ROSA, FRANCISCO MORALES JUAREZ, ANA MARIA 
GUITIERREZ GONZALEZ, ISABEL TLAPANCO PALMA, FELIPE JARILLAS ROJAS, MARIA EULALIA 
GUADALUPE RUIZ GONZALEZ, DELFINO ROSALES LOZADA, ALFONSO LEON RAMIREZ ROSETE, 
JOSE FEDERICO NUÑEZ Y QUINTERO, MARIA GABINA MATILDE NUÑEZ Y QUINFERO, MARIA LUCINA 
MEZA MENOOZA, ALONSO FLORES FLORES, ISAURA CORTES FLORES, JOSUE XINAXTLE 
CONTRERAS, FARAH SILVA GOMEZ, RODRIGO GUZMAN LOPEZ, ROSA LOPEZ MENDOZA, MARIA DEL 
ROCIO CONDE TRINIDAD, JESUS CONDE ROMERO, SILVERIO CANDELARIO HERNANDEZ ORTIZ, 
JESUS CRUZ CARRIROSA, MONICA LUISA ROSAS MENDEZ, ANGELICA FLORES OLIVARES, 
EDUARDO TALAVERA PEREZ, MARGARITA CELIA GONZALEZ TECHALOTZI, MANUEL PAULINO DE LA 
ROSA NAJERA, MARIA LUISA VARELA GONZALEZ, ROSA MARIA GOMEZ HUERTA, GLORIA JUAREZ 
RAMIREZ, MARIA DE LOURDES PAZ LUNA MENDOZA, JOSEFINA MUNGUIA ZAMORA, MARIA SOFIA 
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RAMIREZ HERNANDEZ, BARUC HERNANDEZ MENDOZA, BLANCA ESTELA SOLANO PEREZ, JOSEFINA 
ACA CHAPUL, MARCELINO HUEPA TOTOTZINTLE, GUADAIJJPE CID RODRIGUEZ, SANDRA CID 
RODRIGUEZ, YOIANDA QUINTERO MORENO, RUBEN GARCIA RODRIGUEZ, ISABEL HERNANDEZ 
VARGAS, RAUL ZENTENO HERRERA, JOSE LUIS SOLANO ROJAS, BIANCA ANDREA DOMINGUEZ 
MIRANDA, GELACIO BARRIENTOS ALDANA, JOSE CANO GONZALEZ, TERESA PEREZ VARGAS, SILVIA 
GUTIERREZ POLO, LEOVA CASTILLO JUAN, VERONICA YOUSHIMATZ MENDEZ, MARIA MARGARITA 
MENDEZ ALBINO, JOSE ANTONIO CANIZO CABRERA, PATRICIA OTERO RAMIREZ, JOSE GERARDO 
FLORES MEDINA, JUANA RODRIGUEZ ZANCATL, MARIA PORFIRIA FLORES REYES, OLIVA FLORES 
REYES, JOSEFINA GLORIA AGUILAR CARVAJAL, MARIA ELENA MORENO, FLORES, NORMA LOPEZ 
MADRID, EVA ZEPEDA ARCE, MARIA TRINIDAD SANCHEZ ROJAS, MARIA EMILIA BRITO JUAREZ, 
MARIA LAURA RAMIREZ SANCHEZ, ELOISA CASTILLO GAONA, MARIA ARACELI DIAZ LOPEZ, 
RAFAELA FLORENCIA ROJAS SANCHEZ, MARGARITA SANCHEZ MEJIA, JUAN CARLOS MUÑOZ 
GUTIERREZ, MARIA GUADALUPE SANCHEZ DIAZ, ANGELICA MARIA CAMACHO HERNANDEZ, JOSE 
ALFREDO LOPEZ SILVA, MARIA DEL PILAR ORTEGA ORTIZ, VICTOR ISIDRO AGUILAR XICOTENCATL, 
CANDELARIA PEREA AVENDAÑO, EDUARDO GATICA LOPEZ, MARIA GEORGINA GONZALEZ LUNA, 
MONICA CRISANTO REYES, MAGDALENA HERNANDEZ LEAL, RAFAEL SERRANO SANCHEZ, OLGA 
LOURDES MORALES GUZMAN, JULIA MEZA HERNANDEZ, IRMA ARMENTA ROSAS, EMILIA DOLORES 
PALACIOS, EDUARDO MARTINEZ VILLEGAS, BELINDA ELIZABETH AVENDAÑO CARRILLO, MIGUEL 
ANGEL HERNANDEZ ALTAMIRANO, MARIA IRENE MARGARITA LUNA MENDEZ, JOSE MANUEL LOPEZ 
JUAREZ, JORGE MOISES LOPEZ OREA, MARCELINA RINCON CANTERO, SARA MARCIAL ISLAS, 
JOSEFINA CORTES RAMIREZ, CRISTINA CALVARIO VILLALBA, JESUS CERVANTES HERNANDEZ, 
ROSA YOLOTL HERRERA ISLAS, ELVIRA SERRANO MICHIMAN, MARIA ALTAGRACIA MARTINEZ, 
LAURA MORENO DIAZ, MARIA DEL CARMEN SANCHEZ SERRANO, ELISA CERVANTES ROJAS, 
JUILETA, CAZARES GUZMAN, JAVIER CERVANTES ROJAS, JOSE GERARDO SOSA SANCHEZ, 
CAROLINA MUÑOZ GONZALEZ, JOSE PASCUAL JUAN SERRANO GONLALEZ, MA. REMEDIOS 
NICOLASA CAMACHO GARCIA, ROSA GONZALEZ TORRES, GENOVEVA TOVAR SANCHEZ, ROSA 
MARIA MINERVA ORTIZ VAZQUEZ, JOSE MARIA SOTELO SALAZAR, MARIA RAFAELA TERESA CAPOS 
Y CIRIOS, LUCIA DEL SOCORRO OSORIO MARCIAL, MARTHA SILVAL MARTINEZ, MARCELINA BRAVO 
SUAREZ, DARIA TORRES ORTIZ, RENE OSECAR HERNANDEZ SANCHEZ, YOLANDA ALVAREZ RUIZ, 
ROXANA CRUZ SANCHEZ, ALFREDO ERASTO LOPEZ GONZALEZ, ARACELI LOPEZ SANTIAGO, ALICIA 
BEDOLLA MADRID, VERONICA MARTINEZ HERNANDEZ, AGRIPINA MENDOZA ORTEGA, MARIA DE 
LOS ANGELES RODRIGUEZ NOCELO, LUISA MARGARITA AMARO ROMERO, LUCILA TOVAR LOPEZ, 
ESTEFANIA SANCHEZ MIXIMANI, ANGEL ROSALIANO CASTILLO GAONA, ALVARO EDUARDO 
MARTINEZ MORALES, MARIA CELIA HILARIA ZAMORA VICELES, ROSA LOPEZ HERNANDEZ, JOSE 
VARGAS DIAZ, YADIRA GOMEZ MARQUEZ, JORGE SEBASTIAN CISNEROS VALLE, MA. DEL ROSARIO 
EMILIA FERNANDEZ SANCHEZ, ANTONIO PALALIA ROMERO, ISRAEL PARRA BRIONES, GLORIA 
ESPINOSA SANCHEZ, LAURA ZAMBRANO RAMOS, JOSUE SILVESTRE ACOSTA FLORES, MARIA, 
GUADALUPE BAUTISTA GARCIA, ANA MARIA CRISTINA BRAVO HERNANDEZ, MARIA ELENA 
MONTERD ROCHA, FERMIN MAYO PINTLE, ARMANTINA GODOS DIAZ, LAURA BARRADAS TEJEDA, 
IDA FAVIOLA CASTRO VELAZQUEZ, ALFREDO AGUILAR GARCIA, AVECITA ARADILLAS PONCE, 
TOMASA TERESITA LOPEZ SANCHEZ, MARIA DE LOURDES AVALAS CACHO, BRISEYDA AGUILAR 
MENESES, IRINA BERENICE PEREZ RODRIGUEZ, ROBERTO HERNANDEZ FLORES, GLORIA 
GONZALEZ MARTINEZ, ROSALIA CONDE TRINIDAD, ALEJANDRO TORRES VELAZQUEZ, MARIA DE 
LOS ANGELES TORRES VALLE, MARIA JOSEFINA TORRES SUAREZ, GUADALUPE TORRES SUAREZ, 
MARIA LUISA MENDEZ LOZANO, CRISTINA SERRANO MARTINEZ, JUVENTINO ALCANTARA ALVA, 
ANGEL SANTAMARIA OJEDA, IGNACIO FRANCISCO GOMEZ COLIN, DOLORES YOLANDA CORONA 
RODRIGUEZ, MARIA DEL RAYO BRITO Y URIARTE, MARIA DE JESUS LETICIA ANGELES SERRANO, 
MARIA QUINTERO MORENO, ARGELIA LEON ZACATELCO, ARACELI MENDEZ CAMARA, JOSE RUBEN 
MATAMOROS MORENO, LAURA XOCHTL ESPINOSA SALAS, JOSE AURELIO AMADO PRIEGO 
GONZALEZ, HERMELINDA IRMA MARTINEZ RIVERA, ANA MARIA REYES AGUILA, CONCEPCION 
GUADALUPE MERINO VALDES, ROBERTO VILLA GALINDO, lSABEL LOZADA CONTRERAS, MARIA 
GUILLERMINA MONTIEL Y PACHECO, SUSANA ROMERO CONTRERAS, REVECA MORALES GARCIA, 
CRISTINA SANCHEZ GARCIA, ROSA MARIA SERRANO OSORIO, SOLEDAD MADRID SMITH, JOSE 
ALEJANDRO TOMAS FLORES FLORES, LEONIDES GONZALEZ JIMENEZ, ARMANDO ESPINOZA 
RAMIREZ, GlORIA RAMIREZ GONZALEZ, ROSA VELAZQUEZ NONOAL, ORLANDO CRUZ CASTAÑEDA, 
ENRIQUETA GONZALEZ PEREZ, RAQUEL VAZQUEZ HOYOS, ISABEL TORRES TERCERO, ALICIA 
CASTRO GONZALEZ, GONZALA GOMEZ HURTADO, MARIA ROSA VAZQUEZ PEREZ, MARIA CRISTINA 
PEREZ JORGE, MARIA ISABEL HERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCA LOPEZ GARClA, CRUZ ENRIQUEZ 
ROMERO, EDITH ROJAS MARQUEZ, GABRIEL HERNANDEZ LOPEZ, FILOMENA MICAELA MENDOZA 
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MARTINEZ, JORGE RAMIREZ BARRANCO, MARIA ISABEL YOLANDA SANCHEZ ORTEGA, MARGARITA 
REGIL TORRES, ROGELIO IGNACIO RAMIREZ ESPINOSA, MARIA EUGENlA ARROYO MORENO, 
PIEDAD FLORES MAXIMILIANO, OFELIA HERNANDEZ LUNA, SUSANA DE LA TORRE REYES, SUSANA 
CASTILLO AVENDAÑO, ARIEL CARLOS SOSA LOPEZ, CASTO TELLEZ AVILES, HILARIA QUIROZ 
SANCHEZ, MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ CERON, ANGELES TELLO ROJAS, VLADIMIR LIMON 
RONQUILLO, ALDO LORANCA MERITANO, JOSE DONATO RUFINO TORRES LORANCA, SERGIO DE 
JESUS DIAZ VAZQUEZ, ROGELIO PARRA PALAFOX, JOSE LUIS VAZQUEZ PEREZ, MARCO ANTONIO 
BRIONES CERVANTES, BEATRIZ MARTINEZ ROSAS, YOLANDA LOPEZ CASARRUBIAS, SUSANA 
SANTIAGO ZARATE, AIDA BEDOLLA MADRID, MARIA MERCEDES CRUZ LOPEZ, CLAUDlA MARTINEZ 
ORDAZ, MARIA TERESA DEL CARMEN MACIAS OCHOA, MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ PRIEGO, 
CAROLINA CASTILLO GAONA, JOAQUINA GARCIA GARCIA, MOISES GONZALEZ MARTINEZ, MARIA 
DEL PILAR CECILIA ORTEGA CRUZ, JOSEFINA LOPEZ MADRID, ARDULFO ABLANEDO CRUZ, LUZ 
MARIA AMPARO RAMIREZ Y BERNAL,VIRGINIA SOSA PEREZ, MIGUEL ANGEL ROGELIO LOPEZ 
MARTINEZ, DOLORES GLORIA MONTESINOS HERNANDEZ, MOISES FUENTES LIMON, HILARIO 
SALAZAR CRUZ, MIGUEL CORTES MORA, MARIO SANCHEZ MARTINEZ, ROSA MARIA PINEDA ROMAN, 
ALDEE PONCE VAZQUEZ, MARIA ETELVINA CANSECO MORALES, ANA MARIA DE JESUS DIAZ 
RODRIGUEZ, JOSE RAUL PEREZ SUAREZ, RODRIGO RAMIREZ CABRERA, JOSE GUILLERMO AARUN 
RAME, CARLOS BERMEJO QUEZADA, MICAELA LOPEZ ESPINOSA, ELDA PARRA VLLLEGAS, 
HUMBERTO ROGELIO MARAGON RODRIGUEZ, ROBERTA RUIZ TOSCANO, MARIA JUANA 
GUARNEROS FERNANDEZ, MA. ISABEL CATAILNA FLORES LOPEZ, ENRIQUE MELGOZA ESPINOSA, 
MARIA DEL PILAR OCAMPO DAVIIA, SOFIA LAUREANO CARBALLO, MARIA OLGA FLORES DIAZ, 
CARMEN ARCOS LANDERO, LUIS AMADOR RAMIREZ, ALEJANDRO PEREZ SANCHEZ, MARIA DEL 
ROSARIO GUTIERREZ JARAMILLO, EDITH MARGARITA BRAVO HERNANDEZ, REYNA MARIA 
GUADALUPE REYES VELAZQUEZ, EDUARDO LOPEZ HERNANDEZ, GEMA TLAHUEL TOXQUI, EVA 
TOXQUI GARCIA, MATILDE GUERRERO VARGAS, GABRIELA FELEZ MONTAGNER, MIGUEL DIAZ 
VAZQUEZ, JOSE LUIS GONZALEZ BARRIENTOS, JOSE JOAQUIN HERNANDEZ HERNANDEZ, MARIA 
ELEUTERIA VAZQUEZ ROMERO, ESAUL DE FLORENCIO MENDOZA, ESTHER HERNANDEZ 
HERNANDEZ, MARIA ELOISA CANO VELEZ, MATEO PORTADA ROJAS, BLANCA ESTELA PALACIOS 
LOERA, ROBERTO CUESTA GONZALEZ, GRACIELA MADRID SMITH, LUIS GERARDO MORO MADRID, 
JOSE LUIS GERARDO MORO SOTO, JOSEFINA SALAZAR PERALTA, GABRIELA SATURNINA CASTILLO 
MARQUEZ, ISABEL ROJAS ROMERO, VIRGINIA BARREDA ORTEGA, FELIZ GIL CHAVEZ, JOSE 
IGNACIO DOMINGUEZ DURAN, NABOR SOSA GONZALEZ, MANUEL GARCIA ARROYO, ANDRES 
ARTURO BALTAZAR RODRIGUEZ PEREZ, ROSALBA DOLORES TOBON CEBADA, JORGUE EDUARDO 
CORDOBA CASTILLO, MARIA NILA INOCENCIA RODRIGUEZ REYES, LUZ MARIA RAMOS RAMIRES, 
SAGRARIO OLLIVIER RAMOS, SALUSTIA CARDOSO RENDON, LORENA SOLIS FLORES, ADRIANA 
PONCE ORTIZ, CHRISTIAN OLLIVIER RAMOS,GERARDO DE LA TORRE RICARDAY, MARIA DE LA LUZ 
VALENCIA VALENCIA, PATRICIO CARMONA ROLDAN, ESMERALDA COBA GONZALEZ, JUAN CARLOS 
AGUIRRE CASILLAS, YOLANDA LEONIDES FLORES ESTEVEZ, MARIA NATIVIDAD ANGELA ROJAS 
PINEDA, HUMBERTO RENTERIA GIL, MARIA CRISTINA MOYSEN FERNANDEZ, ALBERTO FERNANDEZ 
ALVAREZ, JORGE NOE GARCIA RAMIREZ, JERONIMA PARRAL SANCHEZ, JOSE LUIS MEZA Y LEON, 
LETICIA ESTHER FARFAN GONZALEZ, MA. DE LOURDES RODRIGUEZ MONROY, EVA DEL CARMEN 
GONZALEZ MENDOZA, ADAN CONTRERAS GOMEZ, SERGIO CARRASCO ROMO, PATRICIA MONROY 
RIOS, JUAN MANUEL GARCIA SOSA, ANTONIO MARTINEZ ORTEGA, NELI SOTO CULEBRO, MARIA 
GUADALUPE OSORIO CORTINA, JOSEFINA MELENDEZ REYES, JULIO RAMIREZ VALDIOCER, MARIA 
DE LOURDES SANCHEZ DE LOS SANTOS, MARIA LETICIA ROQUE FLORES, MARIA SOLEDAD 
CALDERON CRUZ, ALICIA ROQUE FLORES, ENRIQUE EMILIO HIDALGO GONZALEZ, CIRILO TELES 
FLORES, CLEMENCIA MUÑOZ ZEPEDA, MARIA GUADALUPE BRAVO PUEBLA, MARIA DIONICIA 
ESPERANZA HERNANDEZ PADILLA, BLANCA ROSA VAZQUEZ CORTES, RAMON RIVERA CRUZ, 
LETICIA PAEZ SILVA, JOSE ROBERTO ROJAS RAMIREZ EN REPRESENTACION DE JOSE GUADALUPE 
ROJAS RAMIREZ, ESTELA CARDENAS PRIETO, JOSE LUIS LOPEZ TRUJEQUE, MARIA DEL CARMEN 
CUAUTLI GUEVARA, MARIA LUISA PEREZ CARRILLLO, HERIBERTO CARLOS MARTINEZ BRITO, MARIA 
FRANCISCA LUCILA GONZALEZ ESPINOZA, CARLOS GARCIA AGUILAR, GERARDO RIVAS GOMEZ, 
JORGE NERI LOPEZ, MARIA GISELA ASUNCION MORALES ROMERO, ALVARO MARTINEZ GUTIERREZ, 
MARIO PEÑA TAPIA, ROSA MARIA RUEDA CRUZADO, MARIA GERTRUDIS ROBERTA FABIAN 
HERNANDEZ, AURORA MOTA BAÑOS, HILDA SAMANIEGO JIMENEZ, VICKY ARIZA PINZON, MARIA 
ELADIA ISLAS HUERTA, JORGE AURELIO HERRERA GARCIA, ROSA LOURDES CALLEJA SANCHEZ, 
GUADALUPE GABRIELA QUIJADA CALLEJA, LEOBARDA ZAPATA PEREZ, IRMA PEREZ ZAPATA, JOSE 
ANGEL RODRIGUEZ VAZQUEZ, LUCIA BEDOLLA MADRID, JAVIER BEDOLLA MADRID, MARIA DEL 
CARMEN TERRES GONZALEZ, MARIA FRANCISCA LARIOS GALINDO, ROBERTO LARIOS GALINDO, 
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CECILIO GARCIA ROMERO, TERESA LEE BARRON, MARIA ELOINA DANIEL ZACARIAS EN 
REPRESENTACION DE EDUWIGES ZACARIAS NAVA, LAURA SILVA ELVIRA PASTRANA, JESUS 
JIMENEZ JIMENEZ, JOSE LUIS SERRANO CAMACHO, NORMA RIVERA LOPEZ, MARIA ELENA GALINDO 
SILVA, GLORIA VAZQUEZ AGUILAR, MARIO FLORES GALINDO, RAFAEL HUMBERTO DIAZ MORALES, 
SAMUEL MONTERREY GARCIA, JOSE ENRIQUE PALOMINO MORALES, FILOMENA SALAS HERRERA, 
LILIA SANCHEZ MARTINEZ, JOSE JUAN ALBERTO ROMERO PEREZ, JOSE JORGE ROMERO PEREZ, 
SUSANA SANCHEZ ROMERO, AGUSTIN MANUEL DEL ROSARIO FLORES, JOSE GREGORIO PEDRAZA 
LONGI, LEONOR MARIA DEL ROCIO DIAZ CORDERO, EVELIA DAMIAN BARCO, ISABEL PORTILLA 
HERNANDEZ, MARGARITA ISIDRO TRUJEQUE, NORMA LOZADA FLORES, JOAQUIN GARCIA GOSCON, 
BRENDA ARRIAGA SANCHEZ, ROGELIO MUNGUIA LOZANO, PAULINA OSORIO CALLEJA, ROBERTO 
ALVARADO BAUTISTA, RAMON CANO HERNANDEZ, BLANCA FLORINDA VARGAS ORTIZ, AURORA 
GUARNEROS VIDES, NUNILA SANCHEZ OLMOS, MARIA DE LA CRUZ HERNANDEZ CABRERA, 
CASTULO PEREZ GONZALEZ, JOSE ANTONINO LOPEZ Y HERNANDEZ, AGUSTIN NICOLAS CORDERO 
ALARCON, BALTAZAR IBARRA SALAZAR, ALICIA SANTIBAÑEZ TENORIO, GABRIEL OCHOA MUNGUIA, 
CARMEN LEONIDES CARRILLO PEÑA, MARIA DOLORES TORRES OLVERA, MARTIN FLORES 
MONTIEL, EXPERANZA LUISA CUATLE FLORES, SALVADORA GARCIA FLORES, JOSE ERIC 
HERNANDEZ GARCIA, DORA MARIA DE JESUS ALDAMA ROMANO, ANTONIO MORAN MONDRAGON, 
BERNARDO GONZALEZ MARQUEZ, LEOPOLDO BANUELOS ZAMORA, JOSE LORENZO ARTEMIO 
MARCIAL ROJAS, MARIA DE LA PAZ AGUIRRE VALENCIA, ROBERTO BERMEJO ESPINOSA, MARTHA 
PATRICIA SOSA ESPINOZA, LUIS JUAREZ AGUILAR, REYNA VERONICA LOPEZ GONZALEZ, SILVIA 
MARTHA MELLADO TEUTLE, CIRO FERNANDEZ MORENO, LUCIANO GUMESINO SANTIAGO RAMOS, 
JOSE CARLOS MAURICIO MARTINEZ FLORES, ELVIRA GALICIA OREA, JOSE ARTURO SANCHEZ Y 
BARRAGAN, ELISA PEREZ RAMIREZ, JESUS CERVANTES HERNANDEZ, JOSE JUAN LEON AVILA, 
MARTHA HILARIA ZEPEDA FUENTES, JACOBO CONDADO OLANO, IRMA PEREZ SANCHEZ, MARIA 
MICAELA ZAMORA GALINDO, FRANCISCO NAJERA SAAVEDRA, ROSA MARIA ROJAS ROSALES, 
PETRA RODRIGUEZ LOPEZ, EDITH MADRID SMITH, IGNACIO MANUEL HERNANDEZ HERNANDEZ, 
DAVID LOPEZ MADRID, MIRIAM RUTH RONDERO ARREAGA, MARIA GUADALUPE ADELAIDA ANGEL 
MARCIAL, GERMAN PEDRO RIVERA SOSA, RUBEN HERNANDEZ OSORNO, MARIA MARGARITA 
PERIAÑEZ VIVALDO, BRIGIDO DANIEL DE LA VEGA VAZQUEZ, LUIS CRUZ TORRES, MARIA DEL 
CARMEN MERITANO ARENAS, ELIZABETH LOZADA BELLO, JOSE FEDERICO SILVA CLAUDIO, LINO 
RAFAEL LUNA MORALES, GRACIELA SORCIA LOPEZ, MARIA GEORGINA CONTRERAS NIETO, SANTA 
TERESA AMADOR LOPEZ, ROSA MARIA ROLDAN PEREZ, MIGUEL GUADALUPE AMADOR LOPEZ, 
GUADALUPE PEREZ CRUZADO, ALFREDO LOPEZ PALACIOS, MERCEDES LOPEZ MORALES, HECTOR 
LOPEZ HERRERA, EMILIO GOMEZ ALONSO, GENARO HERNANDEZ PALAFOX, JOSE CARLOS MENDEZ 
ALTAMIRANO, GILBERTA BRAVO HUERTA, VICTOR HUGO BEDOLLA MADRID, MIGUEL ANGEL 
ROLDAN RUIZ, ROSA MARIA RIVERA MICHEL, NANCY ALEJANDRA IBARRA SANTIBAÑEZ, GREGORIO 
VICTORIANO GARCIA PEREZ, MARIA LUISA JUANA ZEPEDA CONDE, ERNESTO ENRIQUEZ ROMERO, 
ROSA MARIA CASTILLO MENDEZ, JOSE AURELIO GARCIA CASTILLO, MIRIAM HERNANDEZ ROSAGEL, 
MARIA SILVIA MARTHA HERNANDEZ MUÑOZ, JUAN MANUEL GREGORIO LEON PONCE, GUADALUPE 
VAZQUEZ ALMAGUER, JOSE ANGEL MONSALVO HERNANDEZ, AARON SANCHEZ SANCHEZ, 
FRANCISCO CASTILLO CORONA, SALVADOR ZARATE BAUTISTA, JOSE DANIEL QUITERIO 
HERNANDEZ, GUADALUPE RIVERA CORTES Y RAFAELA CORTES CARRANZA, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El 
Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda 
de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se 
señalaron las DIEZ HORAS CON DOCE MINUTOS DEL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 387494) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 432/2014, promovido 
por MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del Juez Tercero de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades, se han señalado como terceros interesados a MARIA LUCIA HERNANDEZ MARIN, LAURA 
EUGENIA DEL VALLE RAZO, JOSE RODOLFO ALEJANDRO LOBATO FLORES, JOSE EDMUNDO 
LEOVARDO LOBATO FLORES, GLADYS HILDA BARRERA Y BEDOLLA, MARIA ANTONIETA 
GUADALUPE ROCHA CERVANTES, CYNTHIA VALENCIA BUENO, ACELA MARTINEZ Y BENITEZ, 
MARGARITA MARTINEZ MARTINEZ, CANDELARIO PEREZ ZAINOS, ROGELIO TORRES GARCIA, 
LEONOR TORRES SALDAÑA, JUAN MIGUEL BAXIN BUSTAMANTE, JOSE RENE GUEVARA MORALES, 
MARIA DEL ROCIO MORALES SANTIAGO, RUBEN ARROYO CRUZ, GALDINA MARTINEZ BALTAZAR, 
ROSALINDA LABASTIDA ROJAS, CARLA PATRICIA JUAREZ PEÑA, CESAR MANUEL OROZCO TORRES, 
MARIA DEL ROSARIO RAMOS ESTEBAN, MARIA DE LA PAZ GRACIELA TENORIO TORIZ, MARIA DE 
LOS ANGELES VICTORIA SANCHEZ, ALEJANDRA PEREZ XOCHICALE, YARET ELSA RUIZ MORALES, 
MARIA DE LOURDES LUNA MORENO, JOSE LUIS OCTAVIO SOLIS PASTRANA, SERAFIN DE JESUS 
CUAPA, MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ RAMIREZ, CLARA MARIA MUÑOZ MIRON, RAQUEL 
SILVETTI ORTEGA, JOSE GAUDENCIO PEREZ FLORES, ALFONSO BRICEÑO RUIZ, HILDA CRUZ 
ALONSO, ESTELA LOPEZ ESCAMILLA, MARIA YOLANDA CASCO JUAREZ, CARMEN MONTES CIRME, 
RUBI CHAVEZ TLAPANCO, CARMELO HERNANDEZ PALAFOX, GABRIELA GONZALEZ PIEDRAS, LAURA 
ELENA ALCAIDE RIVERA, FRANCISCO RODRIGUEZ DE LA FUENTE, MARCO ANTONIO PEREZ 
BAUTISTA, MARIA MATILDE OLMOS LOPEZ, JOSE LUIS CRUZ HERNANDEZ, ERNESTO HERNANDEZ 
MORALES, MARIA EUGENIA HERNANDEZ REYES, EDGAR GARCIA CRUZ, LUCIO MARTINEZ 
DELGADO, JOSE GERARDO CARMONA VAZQUEZ, ARNULFO ARIZA SANCHEZ, MARIA DEL PILAR 
PAULA PIÑA MARQUEZ, ANTONIO MORAN MONDRAGON, TITO BERNARDINO MANDIOLA Y CALZADA, 
GREGORIA ZAPATA HERNANDEZ, MIGUEL FRANCISCO AQUINO, ISABEL RAMIREZ AGUILAR, MARIA 
ALICIA AGUILAR VALENCIA, ROSA ELENA MARTINEZ JAEN, ARELI VELAZQUEZ CRUZ, JOSEFA 
BRUGADA GASCA, JOSEFINA MARGARITA MORENO HERRERA, FELIPE CRUZ SANTOS, ROSA 
CAROLINA PULIDO SANCHEZ, CRESENCIA MARIA DEL CARMEN MORAZ NUÑEZ, ESPERANZA ROSAS 
HERNANDEZ, ERIKA GUADALUPE COAPANGO BRITO, LETICIA TLALPAN CASTRO, BERTHA ELISA 
PEREZ ALEGRIA, MARIA GUADALUPE CABALLERO TORRES, ROSA HERNANDEZ RAMIREZ, ROSALBA 
FLORES TRUJILLO, ANGELICA POTRERO CALVARIO, FERNANDO LEON RAMOS, VIRGINIA TREJO 
PEREZ, MARIA SUSANA ROJAS MORALES, MARTIN FRANCISCO ZARATE SANCHEZ, GABRIELA 
RAMIREZ LOPEZ, MANUELA RICARDA ESPINOSA GARCIA, GUADALUPE CHAVEZ LOPEZ, MARIA 
HUMBERTA BLANCA VAZQUEZ, CLARA ROSA APARICIO APARICIO, MARIA GISELA ROCIO GONZALEZ 
FRAGOSO, JOSE AGUSTIN LUNA FLORES, ADELA MARTINEZ ROSAS, MARIA ISABEL DEL CARMEN 
BAUTISTA ROMERO, FRANCISCO EDUARDO TAPIA NUÑEZ, VIRGINIA VARGAS LAZARO, AMPARO 
BARREDA ORTEGA, JOVITA TAPIA MONTIEL, LAURA HERNANDEZ MOTA, GERONIMO VALDEZ 
MONTES, ELLAS SANTOS OROZCO, JOSEFINA OREA ROJAS, JOSE MANUEL LOPEZ JUAREZ, 
VICENTE ROBERTO CUATHEL PAJARO, CONSUELO FLORES ROSAS, REBECA CARRILLO CORTES, 
MARTHA ESTHER GUZMAN GARCIA, ROSARIO HIDALGO CASTILLO, BEATRIZ OROPEZA VEGA, MARIA 
EUGENIA ESPINOSA BRIONES, JOSE MANUEL JACOME SALAZAR, CARLOS ORTEGA SANCHEZ, 
CIRILO HIPOLITO PEREZ REYES, JOSE ALFREDO CONTRERAS VARGAS, GREGORIA CRISTINA 
CARRASCO JUAREZ, SOFIA PILOTZI NAZARIO, ROSA MARIA CONTRERAS ARROYO, OLGA MILLAN 
VEGA, JOSE MARTINEZ AGUIRRE, ALFONSO MIRAMON PLAZA, ANALLELY VAZQUEZ MORALES, JOSE 
RAMON BARTOLOME ROJAS ARCE, ROSARIO MIRON CELIS, SALVADOR SANCHEZ SANCHEZ, 
OCTAVIO COYOPOL SOLIS, EDGAR ISMAEL KAO ROMERO MARTINEZ, GENARO CAHUE CRUZ, 
LILIANA URIBE GONZALEZ, MARIA KARINA PERALTA JUAREZ, ROSA GARCIA CRUZ, BEATRIZ 
CARMONA FLORES, DIANA MARCELA HERNANDEZ ESCUDERO, CARMEN RODRIGUEZ FLORES, 
GUILLERMINA CABRERA GUZMAN, JOSE REYES APOLINAR GUTIERREZ LOPEZ, SILVIA NERI 
PAREDES, MARIA DEL ROCIO LOPEZ JIMENEZ, MARTHA LETICIA MORGAS MORALES, ENEDINA VILLA 
GONZALEZ, TOMAS TELLEZ FLORES, GLORIA COLUMBA CERVANTES FLORES, LORENZO JAVIER 
MANZANO MARTINEZ, IGNACIO ESTRADA SAUCEDO, MARIA DE JESUS DEL ROSARIO HERNANDEZ, 
RAFAEL SANCHEZ HERNANDEZ, ESTELA ANA MASTRANZO GASPARIANO, MARIA LUISA MARTINEZ 
PEREZ, MARIA TERESITA DEL NIÑO JESUS VIVAS PEREZ, KARINA JUAREZ RAMIREZ, MAIRA 
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MATAMOROS MARTINEZ, ROSALIA VIRGINIA GONZALEZ RAMIREZ, MARTHA PAOLA ROJAS MILA, 
MARIA GRACIELA RUIZ OLIVARES, JACQUELINE HORIHUELA SALAZAR, ISMAEL PEREZ TORRES, 
CRISTINA PEÑA DE LA ROSA, HERMILA LECHUGA TELLEZ, MARTHA SILGUERO DE LEON, EDUARDO 
BAILON CAMACHO, ALEJANDRO MUÑOZ SOSA, EFREN PABLO RAMIREZ TOMAY, PATRICIA 
VALENZUELA LARA, MARIA LUISA MARTINEZ PEREZ, MARIA IRINEA LEONOR COSME BAUTISTA, 
ANGELINA GUTIERREZ GRANJA, ANA JESSICA HERNANDEZ MANCERA, MAGDALENA DE CRISTOBAL 
BENITEZ, CECILIA ALFARO HUERTA, ROBERTO CANALES MESA, NORMA LOPEZ AGUILA, MANUEL 
SABASTIAN MONTIEL MARTINEZ, ROBERTO HUGO SALAZAR ARENAS, LUZ MARIA ALEJANDRA 
OSORNIO MIER, FRANCISCO JAVIER BAHEZA HERNANDEZ, ROBERTO SALVADOR SANCHEZ, PILAR 
DIAZ TRUJILLO, MARIA JOSEFINA GARCIA MORA, MARIA TERESA DIAZ TRUJILLO, DULCE RAMIREZ 
PEREZ, RUPERTO NOCELO MENDEZ, MAGDA LUZ DURAN REBOLLEDO, ALMA DELFINA LOPEZ 
SANTIAGO, MARCELA SOTO ORTEGA, MARIA DE JESUS GARCIA GUTIERREZ, MARIA DE LOS 
ANGELES ORTIZ FABIAN, NORMA PATRICIA PINEDA GATICA, FRANCISCO LOPEZ MENDOZA, MARIA 
DEL ROSARIO ESTRADA MARTINEZ, YOLANDA IZELO SANDOVAL, MARIA BLANCA ESTELA GOMEZ 
GRANADOS, GUADALUPE IBARGUEN ARISTA, ANTONIA DELGADO AGUILAR, ANDREA CASTILLO 
RAMIREZ, MARIA VERONICA TLAHUEL GONZALEZ, LUZ MARIA DORADO ALARCON, FLORA DURANGO 
RIOS, PEDRO DIAZ Y PASTRANA, EVA ESCALONA SANCHEZ, JOSE AGUSTIN IGNACIO MACIAS 
HERNANDEZ, MARIANA ANAHI APARICIO FLORES, ALBERTO CONTRERAS CANO, ISABEL ROBLEDO 
GUTIERREZ, MARIA MARGARITA RAMIREZ MARTINEZ, VIVIANA RAMOS PERCINO, SARA MARINA 
ALFONSO ALBUERNE, MIGUEL HUMBERTO VARGAS RIVERA, MARIA ISAURA ROSAURA FLORES 
GONZALEZ, MARTHA NAVARRETE BARRIENTOS, MARIA DE JESUS ALATRISTE HUERTA, ALDO 
PEREZ CORDOVA DAVILA, MARTHA LILIA DAVILA PISCIL, ANA MARIA MOTO FLORES, JOSE JAVIER 
RAMIREZ GUTIERREZ, JULIAN MIGUEL ROMERO CORONA, JORGE ALBERTO REYES HARO, 
OCOTLAN HERNANDEZ LOPEZ, ANGEL LEPPE VIVEROS, ANGEL SALGADO LEPPE, PROCORO CLARA 
ZACATENCO, PAULA TERESA SOSA SANCHEZ, GENARO PEREZ TELLEZ, MARIA DE LOS ANGELES 
SANCHEZ CORTES, JOSE DIONISIO MARGARITO HERNANDEZ DE LOS SANTOS HERNANDEZ, OLGA 
TOCA SAN GERMAN, RAQUEL RAMIREZ CANDIA, MARTIN CUATZO CHANTES, ELEAZAR CARRERA 
PALANCAREZ Y/O ELEAZAR CARRERA PALANCARES, KARINA MENDIETA ESPINOZA, MAURA 
VERONICA CALDERON GARCIA, CARMEN RAZO GARCIA, SABINA COATL MIXCOATL, ROCIO 
GONZALEZ SANCHEZ, MARIA DEL SOCORRO AGUILAR RUBIO, SOLEDAD GOMEZ SANCHEZ, 
FERNANDO HONORATO GARCIA, FRANCISCO RAFAEL GALLARZA ARANDA, JOSE FRANCISCO 
GONZALEZ GARRIDO, CRUZ CABRERA HERNANDEZ, SILVIA LUCIA MORALES LOPEZ, MARIA DEL 
PILAR BELTRAN CRUZ, DELMA RIVERA SERRANO, MA. MERCEDES FLORES BENAVIDES, MARIA 
ENEDINA DIAZ PEREZ, JOSE ALFREDO MENDEZ MENESES, MARIA ELENA CASTELLANOS 
GUTIERREZ, CIRILA REYES MARTINEZ, MARIA SOCORRO RUIZ AMBROSIO Y/O MARIA SOCORRO 
RUIZ AMBROCIO, ESPERANZA JUAREZ MORALES, MARCIA CORINA GONZALEZ PEREZ, ELDA PARRA 
VILLEGAS, MARIO GUSTAVO RODRIGUEZ GUTIERREZ, MARIA EUGENIA VARELA CHAVEZ, IRMA 
CORONA ROMERO, HERMINIA CRUZ MORALES, JOSE MANUEL MORENO MARTINEZ, MARIA 
GUADALUPE FUENTES HERAS, MARIO GUSTAVO RODRIGUEZ GUTIERREZ, ALMA DELIA MARTINEZ 
ORTIZ, ROCIO MEDINA BAUTISTA, DANIEL IDELFONSO PANI TECUATL, CARLOS MUÑOZ SALDAÑA, 
CENOBIO LOPEZ LOPEZ, CATALINA CORTEZ GONZALEZ, MARIA ANTONIETA SOSA GARCIA, WILBERT 
ANGULO JUAREZ, IRMA BEATRIZ GUEVARA GONZALEZ, JULIO CESAR OLIVER LOPEZ, VERONICA 
MELODY PALMA CASTILLO, MARGARITA DE LA ROSA HERNANDEZ, MARIA LUISA MARTINEZ PEREZ, 
SILVIA LARA SALAS, MARIA DEL PILAR SOSA BARROETA, ALEJANDRA CAMARGO ALBA, DOLORES 
ENCINAS XOCHICALE, VIRGINIA LUISA PEREZ TETLALMATZI, JOSE AURELIO HERNANDEZ ZAMORA, 
MARIA FELICITAS DOLORES MARTINEZ ROJAS, JUAN RICARDO SOLIS MOLINA, MARIA DELIA 
AQUINO PAREDES Y/O MA. DELIA AQUINO PAREDES, RICARDO CORDERO CUAYAHUI, MARIA DEL 
ROCIO MUÑOZ RAMIREZ, HILDA POPOCA COATL, JESUS LOZANO MORENO, MARIO CONTRERAS 
MARTINEZ, MARIA DE LOURDES AGUILERA MONJARAS, ROSA MORA FLORES, MIRIAM JAIME 
MONTERO, SARA SILVIA MONTERO FLORES, MONICA MARTINEZ RAMIREZ, MARIA CECILIA ROJAS 
MOLINA, MICAELA GORDIAN VILLEGAS, JOSE JULIAN ACUAHUITL CUAMANI Y/O JOSE JULIAN 
ELEAZAR ACUAHUITL CUAMANI, LAURA ISABEL VELEZ RODRIGUEZ, MIGUEL BELLO ISLAS, MARIBEL 
SOLIS ZAVALETA Y CANDELARIO ENRIQUEZ SOTARRIVA, MARIA JOVITA GLORIA LEON GOMEZ, 
CRISPIN HERNANDEZ GARCIA, CECILIA GIORGANA LOPEZ, LOURDES LOZADA JIMAREZ, LUCIANO 
BRINGAS MURRIETA, DULCE MARIA PATRICIA LOPEZ HERNANDEZ, MARIA IRMA MARTINEZ ZAMORA, 
MARIA GENOVEVA MUÑOZ CASTAÑEDA, OSCAR ALVARO SANCHEZ BARRAGAN, JUAN SILVERIO 
LUNA ROMERO, ELOY DEL ANGEL BANDALA, ROSAURA ELMA ROSSAINZ GARZA, MELESIO 
SAUCEDO PEREZ, JOSE ROBERTO LEAL LARA, DANIEL CAMPUZANO SOLIS, MARIA DE LOURDES 
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PALACIOS GARCIA, MARTHA HIGINIA DIAZ PAZ, JAIME PABLO MORENO, MIREYA FABIAN 
HERNANDEZ, ISABEL BALLADARES FLORES, VICTOR ATONAL CERVANTES, SERGIO MERINO 
CAMARILLO, NORMA MACIAS SANCHEZ, JUANA VICTORIA LOPEZ HERNANDEZ, VERONICA FLORES 
CASTILLO, MARIA DEL CARMEN HUERTA RODRIGUEZ Y/O MA. DEL CARMEN HUERTA RODRIGUEZ, 
ANA ALICIA LEZAMA SANTIAGO, ELBA MARTINEZ FLORES, DEMETRIO ALVAREZ MARTINEZ, 
SEBASTIAN GERARDO FLORES MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN TELLEZ HERNANDEZ, FELICIANO 
VAZQUEZ RUIZ, MARIA DE LOURDES ESPINOSA POSADA, MARICELA RUIZ OLMOS, ROSALIA 
ENCINAS HERNANDEZ, LUZ MARIA GLORIA LOPEZ Y LOPEZ, MARIA DEL CARMEN RAMIRO LOPEZ, 
CATALINA FLORES SOLANO, AGUSTIN AGUILAR TORRES, MARIA LUISA ANDRACA CATAÑO, 
GRACIELA ARELLANO OLAYA, JOSE ANDRES VARGAS RODRIGUEZ, MARIA MICAELA NEMESIA 
SANCHEZ BUENO, RAFAEL MACUIL JUAREZ, OSCAR EMILIO ALVAREZ VERDIN, JOSE JAVIER CERON 
SANCHEZ, PATRICIO TLAPAYA XIMELLO, JOSE RODOLFO VALLECILLO ESCOBAR, ARSENIO 
GONZALEZ DE ITA, MARIA ROSA SOSA, GUADALUPE MARGARITA BAGATELLA RUBIN, IVAN 
RODRIGUEZ CRUZ, LAZARO VALDEZ LLANOS, SILVIA RODRIGUEZ TORRES, MARIA DE LOURDES 
LUNA AMARO, FLORA PEREZ GARCIA, MARIA DEL PILAR ARMENTA TORRES, ELIZABETH VAZQUEZ 
LOPEZ, TEOFILA VALENTINA MONJE CAZARES, ALEJANDRA VITE AVILES, ARACELI URRUTIA 
MARTINEZ, MARIA MARCELA CABRERA MARQUEZ, ARMANDO RAMIREZ HERNANDEZ, MARIA DE LOS 
ANGELES VILLEGAS GUEVARA, VICENTA ALONSO ZUÑIGA, MARIA GLORIA BRITO ROJAS, VICTOR 
SAUCEDO SAUCE, ISAIAS MENDEZ ZAMORANO, SILVIA LETICIA RAMIREZ CARRASCO, JOSE LUIS 
GUZMAN HERNANDEZ, ISAAC SALOMON MORENO BADILLO, LETICIA OLIVARES SANCHEZ, ROBERTO 
GARCIA HERNANDEZ, CIRIA PAULINO LOPEZ, WILIBALDO DANIEL JIMENEZ, MARIA EUGENIA 
HERNANDEZ MENDOZA, EDUWIGES ZACARIAS NAVA, CRUZ ENRIQUEZ RODRIGUEZ, MARIA 
CONCEPCION ESTHER HERNANDEZ RAMIREZ, MARIA CANDELARIA RAMOS LECONA, CATALINA 
AMASTAL RAMOS, MARIA DEL CARMEN LABRA DEL MORAL, JUAN DARIO CASTILLO AMIGON, ROCIO 
SANCHEZ FLORES, JUDITH GUTIERREZ RAMIREZ, JOSE YAÑEZ MORALES Y/O JOSE YANEZ 
MORALES, MARIA EUGENIA FARIAS VALLEJO, MARIA LUISA GUTIERREZ RODRIGUEZ, MARIA DE LA 
LUZ DEL CARMEN PEREZ FIERRO, PABLO PEDRO RUIZ GONZALEZ, CLAUDIA PAULETTE TENORIO 
JUAREZ, MARIA BLANCA VARELA SANTIAGO, ANITA MORENO OREA, OFELIA LIMA PEREZ, MANUEL 
ESCAMILLA TORRES, REBECA REYES MORALES, INES BENAVIDES AMABLE, INES GUILLERMINA 
VASQUEZ VASQUEZ, FRANCISCA CATALINA GARCIA MALDONADO, MARIA TERESA ESTRADA Y 
MORENO, MARIA ISABEL OSORIO PLASCENCIA, RICARDO REYES MARQUEZ, RAUL MATEO CUAUTLE 
COYOTL, RAFAEL ARENAS LAFORA, MARIA DE JESUS AURORA TAPIA HERNANDEZ, ROSA MARTHA 
GONZALEZ SANCHEZ, BIVIANA MORATILLA FORTIS, LUIS ALBERTO FLORES ARELLANO, HILARIO CID 
CID, MINERVA GALVEZ JIMENEZ, HILDA ANGELICA TLALPAN CANO, JOSE JUAN ACEVES SAUCEDO, 
MARCELINA PEREZ PEREZ, MARIA DE LOS ANGELES ROLDAN BELLO, FERNANDO LUNA PEREZ, 
JESUS SANCHEZ RIOS, HERMELINDA GARCIA OSORIO, MAXIMINO CUBILLOS PEREZ, RAMON 
PINTOR GIRON, YURI SINUHE JIMENEZ GARCIA, MARIO HERNANDEZ SUAREZ, GUDELIA DURAN 
GONZALEZ, RAUL RODRIGUEZ HUERTA, RAQUEL ESTELA DELGADO GORDOA, VICTOR HUGO 
ROJAS ROJAS, GABRIEL HERNANDEZ LOPEZ, EDITH ROJAS MARQUEZ, LUZ MARIA HERNANDEZ 
COBA, MARIA ELENA BAÑUELOS GUEVARA, REYES PAREDES LOPEZ, LUCIA LEON MESTIZO, 
IGNACIO PEREZ LEOBARDO, EVA DE CRISTOBAL BENITEZ, VICENTE TORIZ ALVAREZ, LUIS FUENTES 
LUNA, CORAL PEREZ CUESTA, JOSE CATARINO MENDIETA MENDEZ, JOSE BRAULIO CIMBRO 
CUAYA, MARIA DEL CARMEN NIETO GALICIA, VICTOR MONTERO Y JUAREZ, MARCOS SANCHEZ 
ELIOSA, ANEL SORIANO GARCIA, JUAN JOSE HECTOR DE ITA CAMACHO, HERMINIA VIRGINIA 
ASCENSION GASPARIANO GUTLERREZ, MIGUEL ANGEL MORALES CARMONA, MARITZA GARCIA 
FLORES, BERNARDITA FELIPA PEREZ HERNANDEZ, MARIA DEL ROCIO SOSA SANCHEZ, PEDRO 
FLORES MEJIA, MARIA GUDELIA CANTERO OCHOA Y/O MARIA GUDELIA CANTERI OCHOA, MARTIN 
PARRA BRIONES, MARIA DEL CARMEN ELENA HERNANDEZ ROSAINS, SALVADOR VASQUEZ JUAREZ, 
MARIO ARMAS PAREDES, MATILDE ORALIA LECHUGA TELLEZ, SANDRA LIZETTE HIDALGO 
ESPINOSA, RICARDO VASQUEZ JUAREZ, MARIA DE LOS ANGELES MARINA DOMINGUEZ OSIO, 
GONZALO ULISES AQUINO VILLA, RUBEN GONZALEZ REGUERO, MARICELA TOLAMA RAMIREZ, 
ROBERTO PEDRAZA ZAYAS, MARISOL SANCHEZ CORTES, FRANCISCO JAVIER TAPIA ALONSO, LILIA 
MARTINEZ LIMA, ANA PAOLA BLAZQUEZ SILVETTI, ALEJANDRO RAMOS OLIVARES, FRANCISCA 
LINARES HERNANDEZ, ELIZABETH RODRIGUEZ FLORES, ETHEL ANA MARIA VALENZUELA 
MANZARD, MARIA DEL ROCIO VARGAS ABREGO, SILVERIO CANDELARIO HERNANDEZ ORTIZ, JOSE 
LUIS PEREZ PAISANO, GUADALUPE ALCIDES LOPEZ GONZALEZ, ANGELINA EUSEBIA AMADOR 
RAMIREZ, JOSELINO AURELIO HERNANDEZ TITLA, JOSE ISMAEL CANUTO GARCIA, MAGDA JUDITH 
GARCIA ZURITA, ALBERTO VAZQUEZ HUERTA, ALICIA AGUILA VAZQUEZ, SERGIO DE JESUS DIAZ 
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VAZQUEZ, CATALINA SOLANO OCHOA, EDITH HERNANDEZ LOPEZ, LUCILA VIDRIALES GARCIA, 
MARIA CRUZ ROSAS LUCERO, MARIO CONTRERAS ARROYO, JORGE URIBE GARCIA, CLAUDIA 
GUTIERREZ GUTLERREZ, LILIA DE GANTE SOSA, ALBERTO DIAZ MONTES, JOSEFINA ARIAS 
CARRETERO, IRINEO RAMIREZ DOMINGUEZ, JULIA ROSAURA GONZALEZ TECHALOTZI, GREGORIA 
CASTAÑEDA ROSAS, OSBALDO FLORES CORDERO, NUMILA RAMON BORTOLOTTI, SOFIA FABILA 
ACEVEDO, FEDERICO GONZALO CASTILLO MUNIVE, LUCIA ALMONTE HUERTA, VICTOR HUGO 
AVENDAÑO GONZALEZ, VERONICA VALERA PAULINO, FANNI GUARNEROS CASTILLO, HERIBERTO 
JIMENEZ HERNANDEZ, JUSTINA BONILLA ORTIZ, RUFINA PILAR RAMOS CANTON, FELIPE DE JESUS 
QUIROZ CRUZ, MARIA DOLORES OCAÑA Y SANCHEZ, RODOLFO PEREZ JIMENEZ, CARMEN RECHY 
BRIONES, ELIA RODRIGUEZ TREJO, ALMA DIAZ PEREZ, MARIA CRISTINA CAMPOS CARREON, MARIA 
LEONIDES PALMA CASTILLO, MARIA FRANCISCA DEL CARMEN FLORES Y/O MA. FRANCISCA DEL 
CARMEN FLORES MORALES, MAURICIO TOLEDO HERNANDEZ, GERARDO ORTEGA RAMOS, JORGE 
CRUZ CASTRO, GABRIELA PEREZ OSORIO, ANGELINA MOZO MOZO, VANESA MENDOZA SANCHEZ, 
SIMON AMARO ROJAS, ENRIQUE MELGOZA ESPINOZA, PEDRO VELAZQUEZ ESCOBEDO, MATILDE 
ANGELES CORONA, VICTORIA CORONA HERNANDEZ, MARIA JUANA ELIA SORIANO CORONA, 
CANDELARIA SERRANO ITURBIDE, PETRA CECILIA VALENCIA SANTOS, MARIA INES FLORES 
GERONIMO, MARIA LETICIA GARCIA LEON, IRMA PERALTA MARTINEZ, OSAMAR SINAHIN 
DOMINGUEZ, MARIA MERCEDES ROSARIO OLIVER LOPEZ, CELERINA VIRGEN CANO ROMERO, 
MARIO PEREZ ARROYO, JUANA FLORES ROMAN, JOSE VALENTE ENRIQUE HUERTA VALENCIA, 
JOAQUINA LUISA SOLIS TEUTLE, MARIA GUADALUPE ORTIZ SANCHEZ, MARCO ANTONIO GOMEZ 
GARIBAY, VICTOR HUGO MENDOZA ANGELES, CARLOS BALTAZAR CERROSOL, ILIANA JACQUELINE 
JUAN OVANDO, HERIBERTO CRUZ Y CRUZ, GREGORIO RAMIREZ RAMIREZ, JOSE DE JESUS 
MARTINEZ MORALES, JOSE PEDRO RAMIREZ JIMAREZ, MARIA SANCHEZ APORTELA, IGNACIO 
MORALES GARCIA, JOSE GUSTAVO JOEL BALLESTEROS PONCE, DELIA MORENO ARELLANO, 
FILEMON AGUIRRE SALAZAR, HERLINDO MEZA CAMARGO, MARIA ALEJANDRA RODRIGUEZ 
MARISCAL, JULIAN FLORES VARILLAS, AURORA SANCHEZ MARTINEZ, ROSA DE JESUS HERNANDEZ 
GALVAN, ALMA BEATRIZ ETCHEGARAY CARDONA, MARIA DEL ROCIO VARGAS IBARGUEN, MARINA 
CAROLINA VELAZQUEZ IBARRARAN, MARIA ELENA ALBERTINA CASTILLO PEREZ, ANA ELENA 
POSADA SANCHEZ, FELIPE ROJAS AVILA, ALFONSO ARGUELLO SANFUENTES, LUZ MARIA SILVA 
SOSA, GUADALUPE ORTIZ SILVA, DOMITILA GARCIA RAMIREZ, LUZ ELENA BAUZA MENESES, ELIA 
DURAN ZENIL, INES ENRIQUETA COYOTECATL TECPOYOTL, FABIO ALBERTO ROSALES HUIDOBRO, 
MIGUEL ANGEL RAMOS ZAMORA, MARIA DEL ROCIO ALEJANDRA BAUZA MENESES, CASIMIRO 
ALEJANDRO CAMPOS SIRENA, JOSE GERARDO PADRON GONZALEZ, MA. CRISTINA FIGUEROA 
PASTRANA, MELESIO SAUCEDO PEREZ, JOSE LUIS GUEVARA PLACERES, TRINIDAD CAZARES 
MARTINEZ, ELIZABETH MOLINA CAZARES, OFELIA IRMA AVENDAÑO CARRILLO, CARMEN LEONIDES 
CARRILLO PEÑA, RENE COCOLT BLANCO, MA. EUGENIA GONZALEZ NAVARRETE, GUSTAVO GABINO 
GOMEZ ALVARADO, GERMAN PEDRO RIVERA SOSA, VERONICA HERNANDEZ GARCIA, HIPOLITO 
ZAMORA VICELES, MIGUEL CERVANTES Y GARCIA, VIRGINIA DELGADO XOPA, CELSO POBLANO 
HERNANDEZ, LETICIA SANTOS HILARIO, GABRIEL AGUILAR GARCIA, MARIA DEL SOCORRO 
YOLANDA VELEZ GARCIA, MARIA DEL ROCIO GARCIA HERNANDEZ, MAURA MARQUEZ UZCANGA, 
MARIA DEL CARMEN SOTO VARELA, GUILLERMO LEON TELLO, ANGELICA DIAZ PAZ, EMMA 
GEORGINA GONZALEZ DELGADO, MARTHA AGUSTINA AGUILAR ZARATE, DOMITILA GABRIEL LEON, 
ALFONSO FUENTES PEREZ, CARMEN SILVINA AQUINO VILLA, LUIS JESUS RODRIGUEZ HERNANDEZ, 
SOTERO CASIANO ROMERO TOXTLE, ERIKA ZEPEDA GOMEZ, LAURA BLANCAS LOPEZ, MA. 
DOLORES HERNANDEZ MENDIETA, ANGEL HERNANDEZ PALMARES, VICTOR MANUEL DIAZ MARIN, 
LAURA LOPEZ LOPEZ, PAOLA FERNANDEZ VIZCARRA, MARIA MERCEDES PEREZ GUTIERREZ, 
MAXIMINO PEREZ MORENO, JAVIER RECIO SOSA, RAUL SIRIO CARRETO, JOSE MARTIN MENDIETA 
MARTINEZ, CEFERINO HILARIO MORALES, SEBASTIAN JOSE LUIS FRAGA PAZ, ESPERANZA 
MARTINEZ MENDEZ, AURORA TORRES TORRES, ELISA FELGUEROSO ORTIZ, SARA FIGUEROA 
TORRES, GUADALUPE TAPIA FUENTES, ANGELICA RODRIGUEZ ROSAS, CORNELIO CRUZ OREA, 
RAYMUNDO RODRIGUEZ ROSAS, MARIA ADRIANA DOLORES MUÑOZ CANDIA, JORGE GERARDO 
ROSAS GALLEGOS, MIGUEL FRANCISCO FERNANDEZ CAMPOS, LUCERO DEL SOCORRO CACERES 
MONCADA, MA. DE LOURDES RODRIGUEZ MONROY, ALBERTO JOAQUIN MONDRAGON PIÑON, JOSE 
MATEO CASTILLO GONZALEZ, ELIZABETH VAZQUEZ HERNANDEZ, VICTOR CRUZ OREA, MARIA 
ELENA MICAELA MARTINEZ VAZQUEZ, CARLOS DANIEL ZOMPANZI, VICTOR MANUEL TOVAR RUIZ, 
RODOLFO GUZMAN ROSETE, JESUS ROSAS GONZALEZ, OMAR OLIVER MENDOZA, MARTHA ISABEL 
CISNEROS RAZO, CARMEN LOURDES MENDEZ CRUZ, MARIANO GARCIA DIAZ, DAVID ROBERTO 
ALCAIDE RIVERA, CARLOS GOMEZ DOMINGUEZ, BLANCA AURORA SAN MARTIN Y ROJAS, 
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VERONICA SALAZAR LEON, MARIA ELENA RIVERA GUEVARA, ALEJANDRO ALCAIDE RIVERA, MIGUEL 
ANGEL GONZALEZ FUENTES, ALFONSO BERNAL HERNANDEZ, GLORIA GUTIERREZ GUTIERREZ, 
ABDIAS AIDA ROJAS MEZA, JORGE MACEDO RAMIREZ Y/O JORGE MECEDO RAMIREZ, MAYRA 
CAMACHO BAUTISTA, JOSE REFUGIO GILBERTO LOPEZ GARCIA, MANUEL RAMOS CHAMORRO, 
ARELI FABIOLA GALICIA BRAVO, SOFIA LETICIA GALICIA BRAVO, MARIA DE LA LUZ RICO BALTAZAR, 
MARIA CRISTINA YOLANDA CABRERA Y MARQUEZ, DANIEL BARRERA CABRERA, EDMUNDO 
CONTRERAS DOMINGUEZ, ANA MARIA MATA MONTIEL, MARIA CLAUDIA GUADALUPE ESPINDOLA 
GARCIA, GLORIA LABASTIDA GARCIA, ARNULFO IGNACIO ACATA SANCHEZ, CESAR MORENO 
NUÑEZ, YOLANDA CERVERA GUERRERO, EDUARDO LOPEZ RIVERA, PEDRO MORALES MOLINA, 
CLISERIO CUAHUTENCOS MORALES, YOLANDA PONCE GALEAZZI, FAUSTO ROBLES CERON, 
CARMELA CIRILA MONJE CAZARES, LUIS JESUS RODRIGUEZ HERNANDEZ, GUADALUPE REYES 
JIMENEZ, JORGE MELGAREJO RAMIREZ, MAXIMO CASTILLO VASQUEZ, LEOBARDO CRUZ RAMOS 
ISLAS, ENRIQUE PEREZ XICOTENCATL, MARIA EUGENIA CID CID, ROSA MARIA ORTEGA ANDRADE, 
ELOINA FLORES FLORES, GLORIA CARRASCO Y GUZMAN, MARIA DEL CARMEN ALONSO LOPEZ, 
MERCEDES ANTONIETA RAMIREZ SUAREZ, ROCIO ANILU RIVERA RAMIREZ, JOSE MANUEL PEREZ 
MORENO, ELOINA GARCIA SANCHEZ, MARIA GUADALUPE RUIZ PALMERO, REFUGIO LUIS HUITZIL 
DELGADO, ELISABETH HILDE VALENZUELA MANSARD, MARIA EUGENIA DE LOSADA RAYON, 
GIORDANO BRUNO SARRELANGUE ORTEGA, RICARDO CASABAL CAMILO, LETICIA AGUILAR 
VARONA, JORGE OREA Y GOMEZ, JOSE FLORENTINO SANDOVAL DURAN, KATIA MARIA GUADALUPE 
HERNANDEZ TELLEZ, ENRIQUE AVELINO GOMEZ, GERARDO CABANZO MONTALVO, SILVIA ROMERO 
FLORES, CESAR FLORES MORALES, CARMEN SANCHEZ CARDENAS, MARIBEL DELGADO MARTINEZ, 
MARIA ROSARIO RODRIGUEZ Y HERNANDEZ, MARIA ESTHER AGUILAR SOLIS,FRANCISCO 
BORTOLINI BRONCA, GERARDO BARRADAS TEJADA, PEDRO CARRILLO ONOFRE, ISABEL RAMOS 
MARTINEZ, VICTOR ROJAS LUNA, JORGE FAUSTO ROMERO CONTRERAS, RAMON COVARRUBIAS 
ANGEL, MARIA DEL ROSARIO TORAL SOSA, RUBEN GOMEZ AGUILAR, MARIA DEL ROCIO CARIÑO 
ESCAMILLA, IRMA PORTILLA HERNANDEZ, JUANA PINTOR HERNANDEZ, ANDREA MENA SAUCEDO, 
MARIA DEL PILAR DURAN Y PONTE, LOURDES ROJAS MORALES, JOSEFINA TORRES DURAN, JOSE 
LUIS DOMINGUEZ ROMERO, LEONARDO MAR Y MAR, JOSE LEON MARTINEZ, MARIA DE LA PAZ 
CONSEPCION MEDRANO MONTAÑO Y/O MARIA DE LA PAZ CONCEPCION MEDRANO, ANTONIO 
ALBERTO MORENO ALVARADO, MARCOS GUILLERMO HERNANDEZ BARCENAS, JOSE LUIS MORENO 
RAMIREZ, MARIA ORTENCIA GARCIA RODRIGUEZ, JOSE EULOGIO VICTOR RUIZ GONZALEZ, 
ANASTASIO EUGENIO PACHECO CEJEDA, ARTURO PINTLE HUERTA, SUSANA VAZQUEZ MARTINEZ, 
MARIA ANA LUISA MORALES ESPINOZA, JOSE ANTONIO GALICIA OREA, JOSE BARTOLOME HUERTA 
GOMEZ, ELODIA ZAMORA SANCHEZ, JOSE AVELINO GUEVARA ROBLES, CONSUELO PAPALOTZI 
JUAREZ, PETRA MORENO VAZQUEZ, BENITO ROBLES FLORES, RUBEN GOMEZ AGUILAR, ADRIANA 
MARIA ESCAMILLA RUIZ, LUIS BRACAMONTE ZARDENETTA, ANTONIA CARRERA MORELOS, TOMAS 
ENRIQUE JARAMILLO OLIMAN, MARITELMA HERNANDEZ HERNANDEZ, MARIA LAURA YOLANDA 
CARRASCO PORRAS, SILVINO HERNANDEZ ROLDAN, RONALDO VICTOR VAZQUEZ GARCIA, MYRIAM 
AVELINO MUÑOZ, JOSE RAMIREZ RAMIREZ, EZEQUIEL VILLANUEVA SEGURA, EVANGELINA MUÑOZ 
HERNANDEZ, MARIA JOSEFINA SANCHEZ OSORIO, DULCE MARIA VALLECILLO ESCOBAR, JOSE 
DOLORES TORRES HUCHIN, SENOBIO SALDAÑA CERVANTES, OSBELIA MUÑIZ SANCHEZ, MA. CELIA 
HERMELINDA CIRIO SANCHEZ, ENRIQUETA CECILIA GUTIERREZ FAJARDO, PAULA RAMIREZ REYES, 
PETRA MARIA DEL CARMEN COCOLETZI MARTINEZ, OLGA LIDIA FERNANDEZ RAMIREZ, ROBERTO 
BARROETA RIVERA, FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ MENDEZ, SERGIO RODRIGUEZ RAMIREZ, 
ANGELICA ROQUE MORANCHEL, MARIANA CORONA TORRES, JORGE SORIANO ROJAS, EMIGDIO 
CONTRERAS PEREZ, JACOBO CONDADO PRIETO, ABEL PRIETO COYOTL, MARIA ADRIANA VELASCO 
MARIN, JOSE TOLEDO HERNANDEZ, JUAN FLORES TORRES, JOSE VARGAS DIAZ, MA. LUISA 
ESCAMILLA SALGADO, GUADALUPE CABALLERO GONZALEZ, ROBERTO PERALTA LOMELI, MARIA 
TERESA DE JESUS AGUILAR LEMUS, VERONICA SANCHEZ HORGANICHI, MARIA EUGENIA SANCHEZ 
PEREZ, NORMA ANGELICA ARAUZ MARTINEZ, JUAN ROBERTO JUAREZ TELLEZ, MARTHA IRLANDA 
VIGUERAS CASTILLO, ROBERTO MORANCHEL LUNA, HERIBERTA ORTIZ RAMIREZ, MARIA TERESITA 
DE JESUS MORA PEREZ, AMELIA FELICITAS JIMENEZ LOPEZ, GILBERTO CORTES GONZALEZ, 
ALEJANDRO PEREZ SANCHEZ, CANDIDO GONZALEZ CASTILLO, IRENE GONZALEZ CASTILLO, 
MIRSSA ROXANA FERNANDEZ ESPINOZA, LEONCIO CUATLI GUEVARA, RAMON GUTIERREZ Y 
MUÑOZ, LUCRECIA LOPEZ HERNANDEZ, MARIA GLORIA RIVERA ROMERO, JOSE JUAN VARGAS 
CAMPOS, HUGO DIAZ LARA, LUIS BERTIN CALVO QUEZADA, HECTOR SERGIO MUÑOZ FLORES, 
GUILLERMINA MUNIVE MEDRANO, LUIS ULISES RIVERA MILLAN, MARIA EVA GARCIA ALONSO, 
BLANCA ELENA RENDON PALACIOS, MARCIA CECILIA DE LA TORRE GONZALEZ, ABEL VAZQUEZ 
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ROSALES, JUSTINA CLAUDIA MORALES SORIA, JOSE CARLOS VALENCIA DE ITA, ABIGAIL RIOS 
TORRALBA, JOSE JUAN ALBERTO ROMERO PEREZ, ALEJANDRA GALICIA MENDEZ, FILIBERTO 
MORALES LARA, VALERIANO MARTINEZ ZAVALA, ANTONIO SAINZ GONZALEZ, JUANA IRMA JARA, 
DIANA MEXICANO AGUILAR, ROBERTO HERNANDEZ VALENCIA, MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ 
ROMERO, ROSA MARIA MUNIVE GONZALEZ, JUANA MERINO JIMENEZ, CLAUDIA FLORES VELA, 
MARIA DE LOURDES VELA MARQUEZ, VICTOR MANUEL CORTES PALMA, JOSE FERNANDO 
ANASTACIO FLORES PIÑA, GUSTAVO CABRERA TOLEDO, JUAN LOPEZ PRIETO, MICAELA GARCIA 
TEUTLE, IRINEO BAZAN HERNANDEZ, ERNESTO FRANCISCO GAMBOA MEDRANO, PEDRO SERGIO 
VALENCIA VAZQUEZ, JOAQUIN PEREZ RUIZ, MARTINA MARTINEZ FLORES, ROBERTO AYERDI 
AGUILAR, ENRIQUE EMILIO HIDALGO GONZALEZ, GABRIEL REYES BENITEZ, MA. DE LOS ANGELES 
MARIN CHAGOYA, LUCILA SOLIS NARCISO, MARIA DEL CARMEN ESPINOSA MEZA, JORGE DEL 
ANGEL HERRERA, RICARDO FLORES CERVANTES, ANA MARIA CERON MATIAS, RENATO GALLARDO 
LOPEZ, JOSE CARLOS SOLORIO CERVANTES, ARTURO MUÑOZ ARELLANO, JOSE ANGEL ALFONSO 
MADRID SANCHEZ, FLOR RAMIREZ FLORES, ANA LILIA VAZQUEZ ROSALES, MARIA CRISTINA 
AGUILAR SOLIS, JOSE PASCUAL VELAZQUEZ HERNANDEZ, MARTINA MAYA MARIN, FERNANDO RUIZ 
ALVAREZ, LUZ MARIA HERNANDEZ HERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN SUAREZ LOPEZ, EUGENIA 
MARTINEZ FLORES, EULALIA CASTILLO ANAYA, MARIA JOSEFINA LOPEZ MENDEZ, PEDRO 
COLCHADO CORTES, MARIA ELENA DIAZ PAZ, ETHEL ARACELI GARCIA OLMEDO, MARIA DE 
LOURDES REYES JIMENEZ, CONRADO GALVAN FERNANDEZ, RAFAEL COSME PEREZ GUARNEROS, 
ROMAN RAMIREZ MORA, MARIA DEL CARMEN GUADALUPE RODRIGUEZ MARQUEZ, MATILDE 
MENDIETA MONTIEL, JOSE SANCHEZ HERNANDEZ, MELESIO ARMANDO MATAMOROS GAMBOA, 
CAROLINA SEGURA FLORES, HECTOR MANUEL ORTEGA MORENO, DOLORES EDITH SANCHEZ 
FLORENCIO, PABLO LEONCIO DANIEL DURAN, ALVARO PEREZ LORENZO, FELIPE SEVERIANO JOEL 
SOLAR BRAVO, MIGUEL ANGEL GONZALEZ MOLINA, VICTOR MANUEL CAMACHO ORTEGA, VICTOR 
MANUEL CAMACHO RODRIGUEZ, VICTOR ALFONSO CAMACHO RODRIGUEZ, MARIA ELENA 
CONTRERAS LIMON, GUDELIA RAMIREZ COVARRUBIAS, ELIZABETH DOMINGUEZ TAGARA, RUBEN 
CRUZ HUERTA, JUAN CARLOS CRUZ RIOS, MARIA CATALINA MORALES MENDOZA, LETICIA GOMEZ 
ROJAS, JOSE ENRIQUE MEDINA BARRADAS, MARIA DE LA LUZ RODRIGUEZ ROMERO, JESUS DEL 
SAGRADO CORAZON DE MARIA BAUTISTA VALBUENA Y/O JESUS DEL SAGRADO CORAZON DE MAR 
BAUTISTA BALBUENA, LAURA SANCHEZ FLORES, ISRAEL CONTRERAS GONZALEZ, JOAQUINA 
TLALPAN SANCHEZ, TRANQUILINO TLALPAN GASPARIANO, GUADALUPE ROBLES CALDERON, 
MARIA AISCELA FERNANDEZ TRUJILLO, CARMEN VARGAS GUTLERREZ, VICTOR MANUEL URGELL 
DANTORI, CARLOS EDUARDO CERVANTES Y ESPINOSA, FRANCISCO JAVIER GONZALEZ VARGAS, 
DEMETRIA ARROYO MOLINA, ALBERTO GARCIA FUENTES, MIRNA GABRIELA ANDRADE RAMOS, 
MARIA ELENA NAVA FLORES, CARLOS MARIO DE ITA SOLLS, FRANCISCO MARTIN ABLANEDO 
SALAZAR, MARTHA DEL CORAZON DE JESUS SALAZAR ZEPEDA, JOSE ARTURO RAMIREZ Y LOPEZ, 
JOSE CRESCENCIANO DANIEL GONZALEZ MUÑOZ, FRANCISCO LUCIO CORONA ROJAS, MARGARITA 
ZARATE AGUILAR, GERMAN LEZAMA MONZON, BERNARDA CUATECONTZI MENDOZA, JUAN GOMEZ 
CAMACHO, JOSE MIGUEL GERONIMO CAMPOS ROJAS, VICTOR HUGO TORRES CORTES, JUAN 
LOPEZ OSORIO, GUILLERMO PEREZ GONZALEZ, OSCAR ALBERTO TRUJILLO ROSAS, GLORIA 
VILLAFAÑE VALDESPINO, BLANCA LETICIA VELASCO TOLEDO, ISAAC LANDA RAMIREZ, MARIA 
JUANA GUARNEROS FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN BARAHONA BARAHONA, JOSE SERAFIN 
LLAVEN MORALES, MARIA DE LOURDES VILLEGAS VAZQUEZ, ABEL MORON ZENTENO, ANGEL 
MORENO ARELLAN, MARIA ISABEL ROJAS GARCIA, AMALIA GONZALEZ CERON, MONICA 
FERNANDEZ GOMEZ, FELIPA MORENO HUESCA, VIRGILIO ZARAUTH CID, MARIA EUGENIA CERCADO 
VILLEGAS, MARTIN TORRES TORRES, ALFREDO LOPEZ PALACIOS, MANUEL LEMUS REYES, ISIDRA 
FLORES PEREZ, YOLANDA LEONIDES FLORES ESTEVEZ, NICOLAS LOPEZ MARTINEZ, LEONARDA 
POPOCA FLORES, REBECA CONTRERAS GONZALEZ, MARTINA GERARDA ALICIA GARGANTUA 
AGUILA, ROBERTO QUIROZ SOLANO, ALFONSO FONG WO Y PACHECO, MARIA DE JESUS OLIVIA 
ORTEGA CARMONA, MARIANA OSORNO ROMANO, APODERADA GENERAL DE JOSE AGUILAR 
GUERRERO, MARIANA OSORNO ROMANO, APODERADA GENERAL DE ROCIO CARLOTA GARZON 
LUCERO, MARIANA OSORNO ROMANO, APODERADA GENERAL DE ESPERANZA RODRIGUEZ 
DOMINGUEZ, MARIANA OSORNO ROMANO, APODERADA GENERAL DE JESUS FLORES FLORES, 
JUAN MANUEL ROSAS VELAZQUEZ, LUZ VIRGINIA FLORES MACIAS, MARIA EUGENIA CABRERA 
RODRIGUEZ, BLANCA ROSA BAUZA MENESES, FRANCISCO NIETO AGUIRRE, ABEL PEREZ ATEMIZ, 
PROVIDENCIA BELLO CAMPOS, MARIA MARTHA CELIA PELAEZ RAMIREZ, JOSE GILBERTO PORTADA 
MATIAS, MARIA MAGDALENA GISELA ROSETE PINTO, MARIA NORMA JUAREZ CORONA, EMMANUEL 
CORONA RESENDIZ, TRINIDAD OSORIO LUNA, MARIA DE LOURDES EVELLA JIMENEZ SUAREZ, 
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ISIDORO RODOLFO MEDINA LEZAMA, VIRGINIA SALAS SANCHEZ, PILAR MONDRAGON VALERIO, 
JOSE PEDRO HERNANDEZ SOTELO, ELIZABETH ALONSO PAZ, LUZ ELVA RODRIGUEZ LUCERO, JOSE 
HILARIO HERNANDEZ SALGADO, DISIDERIO PEREZ MONTES, CARLOS GARCIA PRO, FRANCISCA 
JUANA CARPIO ICELO, MARIA ELENA ROJAS CASTRO, RICARDO JAVIER FLORES MOSCOSO, 
ENRIQUE GARATE CRUZ, MARIA ALEJANDRA LEONOR MERINO ALATRISTE, MARIA COSME MICAELA 
RODRIGUEZ TORRES, DAVID HERNANDEZ JARAMILLO, LAUCEL AURELIA GIL VAZQUEZ, IMELDA 
LIMA PEREZ, JOSEFINA MONTAÑO ORTIZ, ARTURO VAZQUEZ BRIONES, ZENAIDA CRISTINA VERA 
MARTINEZ, YOLANDA SOSA GARCIA, JESUS ESPINOZA LOPEZ Y/O JESUS ESPINOSA LOPEZ, 
FILIBERTO FLORES MARTINEZ, JERONIMO HONORATO ROJAS, ANGELICA COYOLT GUTIERREZ, 
CLAUDIA LAUREANO DIAZ, DANIEL CISNEROS ROLDAN, GUADALUPE CASTILLO CANDIA, BLANCA 
EDITH GUARNEROS CASTILLO, ANTONIO MEZA LEON, JOSE GERARDO PALACIOS SANDOVAL, 
LETICIA MARTINEZ VILLEGAS, RAMONA NUÑEZ GARCIA, JACQUELINE CASCO RODRIGUEZ, ISABEL 
DIEGUEZ PARRA, MARCO ESTEBAN GUZMAN CARRETO, FRANCISCO JAVIER CERVANTES REYES, 
RUBEN GUARDADO OCEGUERA, ELLZABETH LOPEZ MENDOZA, JORGE ISAAC MORENO NAVARRO, 
HELIOS JOSE ROBERTO VALENCIA ORTEGA, SARA ORTEGA SUSARREY, CENTOLLA MARIN TORRES, 
CANDIDO PEÑA MENTADO, PROSPERO LEONARDO MORA DOMINGUEZ, BERTILDE CORONA 
CASTRO, JUVENTINA CASTRO ESPINOZA, IRENE RODRIGUEZ HERNANDEZ, MARIA JERONIMA 
OLIVERIA LUNA SANCHEZ, JOSE ARMANDO YAÑEZ BARRON, MARIA PATRICIA CASTILLO MACIEL, 
JOEL ORTEGA FUENTES, MARIA DE LOURDES FLORES RUIZ, MARIA EUGENIA PANGANIBA VELASCO 
STEFFANI, JUAN SANABRIA TREJO, ELVIRA GONZALEZ ROJAS, MARIA TERESA CLARA CASTILLO, 
MARIA ELENA DE LA CRUZ ABASCAL PEREZ, BENJAMIN GUTIERREZ ZARATE, NOE ANDRES 
CALDERON MORALES EN REPRESENTACION DE MANUEL LOAIZA GUZMAN, RICARDA BERNARDA 
CARMONA ROMANO, OLIVA RAMIREZ MOZZO, MARIA DE LOS ANGELES DIAZ ALCANTARA, MARTHA 
LOPEZ PRIETO, GUDELIA MERCEDES TORRE PEREZ, ROSA MARIA GARCIA RODRIGUEZ, FAUSTINO 
IGNACIO BALTAZAR, JOSE JAVIER DOMINGUEZ CRUZ, ALBERTO CASTILLO DURAN, MARIA DEL 
CARMEN LOPEZ PINA, JOSE TIBURCIO HERNANDEZ SANCHEZ, OLGA LETICIA ZERMEÑO VALADEZ, 
MARIA DE LOS ANGELES CARMEN OSORIO PEREZ, EUGENIA MARTINEZ FLORES, JOSE ANTONIO 
JOAQUIN CUAMATZI DE GANTE, ROSALINO JUAREZ JOAQUIN, BRUNO RUBEN ARENAS PEREZ, 
ESTHER SANCHEZ GONZALEZ, JOSE ROBERTO FUENTES LOPEZ Y/O JOSE ROBERTO FUENTES 
LOPES, SILVIA SARMIENTO MORALES, ROCIO TAPIA TENORIO, RAYMUNDO RODRIGUEZ ROSAS, 
ELOINA HERNANDEZ HERNANDEZ, MARIA CIRIA ELVIRA GONZALEZ RIVERA, AGUSTIN ROMAN 
FLORES, GAUDENCIO HERNANDEZ ARENAS, AGUSTIN TORRES GONZALEZ, JOSE ALFONSO 
HERNANDEZ LOPEZ, JOSE RAUL GONZALEZ CASTRO, MOICES OLIVER CUEVAS Y/O MOISES OLIVER 
CUEVAS, IRMA MURILLO NUÑES, FILIBERTO MORALES GARCIA, FABIAN JORGE JUAREZ ORDAZ, 
ALEJANDRO HUMBERTO CAMACHO MENDOZA, ASENCION VAZQUEZ MASTRANZO, ROSARIO 
AGUSTINA ESPINOZA CARDOZO Y/O ROSARIO AGUSTINA ESPINOSA CARDOZO, ELIZABETH 
ORTEGA VERA, JOSE GREGORIO PEDRAZA LONGI, ROCIO VILLALOBOS SANTIAGO, LUCIA CABRERA 
JUAREZ, JUANA HERNANDEZ MALDONADO, CATALINA ROJAS HERRERA, RANULFO VALENCIA 
HERNANDEZ, MAGDALENA ROSAS MALPICA LOPEZ, FRANCISCO DE LA TORRE TORRES, DIEGO 
ROSALIO SERRANO NAJERA, MA. CONCEPCION ROCIO ESPERANZA BARREAL VARGAS, MARIA 
GUADALUPE ELSA CLARA GONZALEZ TRUJILLO, GUADALUPE SOLEDAD HERNANDEZ MARTINEZ, 
BLANCA RAMOS DEL MURO, JOSE CARLOS JUAREZ, JULIA YOLANDA JAIME RIVERA, VICTOR 
MANUEL GREGORIO CASAS RIVERA, ANA MARIA DE JESUS DELFINA CASAS RIVAS, PABLO IGNACIO 
CASAS RIVAS, CLARA MUÑOZ MENDEZ Y ALBERTO VELASCO GONZALEZ, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a 
elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se les harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las 
NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS DEL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Maribel Pereda Corvera 

 Rúbrica. (R.- 387504) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en 
Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 12/2014-II, promovido por Armando Jerónimo Juan y otros, 

por su propio derecho, contra la resolución de veintinueve de noviembre de dos mil trece, dictada por la 
Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros 
interesados Arely Cortés Martínez y Miguel Angel Martínez González, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberán presentarse dentro 
del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibidos que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito.  

Publicación en El Diario Oficial de la Federación 
Atentamente 

Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Carlos Rodríguez Villalobos  
Rúbrica. 

(R.- 388471) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/04/2014/R/09/009 

Oficio Citatorio número DGR/B/B1/0964/2014, correspondiente a “Fundación Mexicana para el 
Desarrollo Internacional Profesor Carrión, A.C.” (FUMEXDERINT) y/o Representante Legal 

Oficio Citatorio número DGR/B/B1/0965/2014, correspondiente a “Unión Regional de 
Productores Rurales de Quintana Roo, A.C.” (URPR) y/o Representante Legal 

Oficio Citatorio número DGR/B/B1/0966/2014, correspondiente a “Unión de Colonos Obreros, 
Campesinos y Popular de Baja California, A.C.” (UCOCPBC) y/o Representante Legal 

Oficio Citatorio número DGR/B/B1/0967/2014, correspondiente a “Organización de Estados 
del Centro, A.C.” (OREC) y/o Representante Legal 

ASUNTO: Citatorios para audiencia. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria en términos del artículo 64 del ordenamiento legal señalado en primer 
término, 2, en su parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, fracción LV y 34; fracción III, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, y toda vez que se desconoce el domicilio de 
“Fundación Mexicana para el Desarrollo Internacional Profesor Carrión, A.C.”, “Unión Regional de Productores 
Rurales de Quintana Roo, A.C.”, “Unión de Colonos Obreros, Campesinos y Popular de Baja California, A.C.” 
y “Organización de Estados del Centro, A.C.” y/o Representante Legal, y ante la imposibilidad de su 
localización, por acuerdo de fecha veintitrés de abril de dos mil catorce, se determinó procedente citarlas a 
través de edictos, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en 
“La Prensa”, periódico de circulación nacional, a efecto de que comparezcan respectivamente, ante esta 
autoridad, a través de su representante legal, a las audiencias que se celebrarán en las oficinas de esta 
Dirección General de Responsabilidades, que se encuentran ubicadas en Avenida Coyoacán 1501, primer 
piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, respecto a 
“Fundación Mexicana para el Desarrollo Internacional Profesor Carrión, A.C.”, a las 11:00 horas del día 22 de 
mayo de 2014, respecto a “Unión Regional de Productores Rurales de Quintana Roo, A.C.” a las 17:00 horas 
del día 22 de mayo de 2014, respecto a “Unión de Colonos Obreros, Campesinos y Popular de Baja 
California, A.C.” a las 11:00 horas del 23 de mayo de 2014 y respecto a “Organización de Estados del Centro, 
A.C.” a las 17:00 horas del día 23 de mayo de 2014, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, 
ofrecer pruebas y formular alegatos, respecto al Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias número DGR/B/04/2014/R/09/009, iniciado mediante acuerdo de fecha cuatro de abril de dos mil 
catorce, derivado de la auditoría 347, denominada “Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural” en 
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el que se les señala como presuntas responsables de haber omitido rendir el informe físico financiero para 
comprobar el ejercicio del gasto del recurso otorgado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, dentro de los veinte días correspondientes a la conclusión del ejercicio fiscal 
2009, generando un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por $3´000,000.00 (TRES MILLONES DE 
PESOS 00/100 M. N.), $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), $300,000.00 (TRESCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) y $1’000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), respectivamente; más la 
actualización de los intereses respectivos, apercibidas que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, 
resolviendo con los elementos que obren en el expediente respectivo. Para tal efecto, se les pone a la vista el 
expediente mencionado para su consulta en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 24 de abril de 2014. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 388467)   
TERGAS, S. DE R.L. DE C.V. 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Permiso de Almacenamiento de gas licuado de Petróleo mediante 
Planta de Suministro número G/032/LPA/2011, otorgado a Tergas, S. de R.L. de C.V. y en términos de lo 
establecido en el Artículo 43 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, y el Apartado Segundo, Sección D 
y el numeral 19.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas de transporte y distribución de gas licuado 
de petróleo por medio de ductos DIR-GLP-002-2009, se publica la siguiente lista de tarifas para la prestación 
del servicio de Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo mediante Planta de Suministro. 
 

Tarifa $/Litro 
Tergas, S. de R.L. de C.V. 

Cargo Unico 
0.0905 

 
México, D.F., a 23 de abril de 2014. 

Tergas S. de R.L. de C.V. 
Representante Legal 

C.P. Pedro Juan Pizá Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 388458)   
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El 11 de marzo de 2014, en el expediente administrativo INC/DN/045/2013, que obra en la Dirección 
General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
MSPV, SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Avenida Lago Superior, 
Número 25, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, la sanción consistente en: 
Suspensión temporal parcial de los efectos de la autorización por el término de un mes y 
Amonestación con difusión pública en la página de internet de la Secretaría; por la contravención a los 
artículos 32, fracción XVI de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 11 de marzo de 2014. 

Director General de Seguridad Privada 
Director General de Seguridad Privada 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, firma  

el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad Privada, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril del dos mil trece.- Rúbrica. 
(R.- 388268) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

Area de Responsabilidades 
Area de Quejas y Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el CONACULTA 

EDICTO 

Se cita a la C. JIMENA AURA MATEOS GONZALEZ a fin de que comparezca a las oficinas del Area de 
Responsabilidades en el Organo Interno de Control en el Conaculta, sito en paseo de la Reforma N° 175, 
colonia Cuauhtémoc Piso 15, el 9 de mayo de 2014 a las 10:00 horas, a fin de desahogar su Garantía de 
Audiencia en relación con su omisión en la presentación de declaración de conclusión patrimonial 2011, 
pudiendo asistir acompañada de abogado, además de que podrá ofrecer pruebas alegar conforme a sus 
intereses, publicación que se ordena en términos del acuerdo de 7 de abril de 2014, emitido por el Titular del 
Area de Responsabilidades en el Organo Interno de Control en los expedientes CNCA-QR-R-187/2013.- 
Cúmplase. 

Asimismo, se le hace saber que en caso de no comparecer, se harán las posteriores notificaciones por 
rotulón y se seguirá el procedimiento administrativo en rebeldía. 

Atentamente 
30 de abril de 2014. 

El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Mario Alberto Estrada Malacón 

Rúbrica. 
(R.- 387794)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

Area de Responsabilidades 
EDICTO 

Se cita a la C. JIMENA AURA MATEOS GONZALEZ a fin de que comparezca a las oficinas del Area de 
Responsabilidades en el Organo Interno de Control en el Conaculta, sito en paseo de la Reforma No. 175, 
colonia Cuauhtémoc Piso 15, el 9 de mayo de 2014 a las 11:00 horas, a fin de desahogar su Garantía de 
Audiencia en relación con su omisión en la presentación de declaración de modificación patrimonial 2011, 
pudiendo asistir acompañada de abogado, además de que podrá ofrecer pruebas alegar conforme a sus 
intereses, publicación que se ordena en términos del acuerdo de 7 de abril de 2014, emitido por el Titular del 
Area de Responsabilidades en el Organo Interno de Control en los expedientes CNCA-QR-R-258/2013.- 
Cúmplase. 

Asimismo, se le hace saber que en caso de no comparecer, se harán las posteriores notificaciones por 
rotulón y se seguirá el procedimiento administrativo en rebeldía. 

Atentamente 
30 de abril de 2014. 

El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Mario Alberto Estrada Malacón 

Rúbrica. 
(R.- 387797) 
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W. PLANNER MEXICO CJMN, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

Se hace segunda convocatoria a los accionistas a la Asamblea Extraordinaria que se celebrará en esta 
ocasión el próximo día 15 de mayo del 2014 a las 11:00 horas, en la calle de Andrés Bello 10, piso 8, colonia 
Polanco, C.P. 11560, México Distrito Federal, durante la cual se tramitarán los asuntos contenidos en el 
siguiente orden del día: I. Aumento de Capital Social., y II. Reforma de Estatutos. 

México, D.F., a 15 de abril de 2014. 
Comisario 

Protesto lo Necesario 
Magdalena Ampudia Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 388355)   

NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 
28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de abril aplicable en 
mayo de 2014, ha sido determinada en 3.82% anual. 

México, D.F., a 25 de abril de 2014. 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería  
Pedro Guerra Menéndez 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito  
Mario Manuel Tovar Flores 

Rúbrica. 
(R.- 388445)   

ACE SEGUROS, S. A. 
 

Nota Aclaratoria a los Estados Financieros del ejercicio 2013, publicados el 5 de marzo de 2014 en la  
Tercera Sección. 

 
En el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2013 en la página 80, dice.- 
138 Valuación Neta 20,569,813.31

 
Debe decir 
138 Valuación Neta 18,687,347.05

 
En el Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013 en la página 82 dice.- 
540  Siniestralidad y Otras 

Obligaciones Contractuales 
596,830,786.00

 
Debe decir 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 

Contractuales 
596,830,768.00

 
México, D.F., a 24 de abril de 2014. 

Director de Administración y Finanzas 
Ma. Victoria Romero Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 388455) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
Comisión Nacional Bancaria y de Valores  

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 
Dirección General de Supervisión de Sociedades Financieras Populares 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 

Oficio Núm.: 311-112232/2014 y 123-100794/2014 
CNBV.311.311.16 (5979) “2014-03-28” <10> 

 
Asunto: Autorización para la organización y funcionamiento de NC Opciones de Negocios, S.A. de C.V., 

S.F.P. 
Federación Victoria Popular, S.C. 
Av. Las Huertas, N°103, 
Col. Vista Alegre 3a Sección, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, Qro. 
Nuestra Caja, S.A. de C.V. 
Calle Murguía N° 102, Col. Centro, C.P. 68000 
Oaxaca, Oaxaca. 
At’n.: Lic. Hilda Gabriela Rico Reséndiz 
Representante legal 
C.P. Marco Antonio Arias Barranco 
Representante legal de la Sociedad 
La Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 21 de marzo de 2014 y en atención a la 

solicitud de Federación Victoria Popular, S.C., contenida en sus diversos escritos, el último recibido el 4 de 
septiembre de 2013, por los cuales, en nombre de la sociedad denominada Nuestra Caja, S.A. de C.V. 
(Sociedad), solicita la autorización de la Comisión para que dicha sociedad se organice y funcione como 
Sociedad Financiera Popular, con fundamento en los artículos 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 2, 4, 
fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 1, 3, fracción I y 6 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, acordó lo que a continuación se 
transcribe en lo conducente de la certificación expedida por su secretario: 

“TRIGESIMO PRIMERO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores adoptada en su sesión 
celebrada el 12 de marzo de 2014, autorizaron por unanimidad a Nuestra Caja, S.A. de C.V., para organizarse 
y funcionar como sociedad financiera popular con un nivel de operaciones III, bajo la denominación de 
NC Opciones de Negocios, S.A. de C.V., S.F.P., en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Primera.- La Sociedad se organizará y funcionará como Sociedad Financiera Popular conforme a lo 

dispuesto por el artículo 9 y demás aplicables de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 
I. Su denominación será “NC Opciones de Negocios”, la cual se usará seguida de las palabras 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular o de su abreviatura S.A. de C.V., S.F.P. 
II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Oaxaca y tendrá un Nivel de Operaciones III. 
Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos de lo dispuesto en el primer 

párrafo del artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Cuarta.- La Autorización deberá publicarse, a costa de la interesada, en el Diario Oficial de la Federación, 

de acuerdo con el penúltimo párrafo del artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 158, fracción I de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
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Sexta.- De conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, esta 
Comisión podrá revocar la autorización de que se trata, entre otros, si la Sociedad no presenta el testimonio 
de la escritura para su aprobación a que se refiere el artículo 10, fracción I, de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, dentro del término de noventa días hábiles a partir de que haya sido otorgada la autorización que nos 
ocupa; si no solicita su inicio de operaciones como Sociedad Financiera Popular en términos de lo dispuesto 
por el artículo 32 Bis de la referida Ley dentro del término de ciento ochenta días hábiles a partir de que haya 
sido otorgada dicha autorización; si la Comisión le niega la autorización para el inicio de operaciones a que se 
refiere el mencionado artículo 32 Bis, o bien, si no inicia operaciones como Sociedad Financiera Popular 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a partir de la fecha en que se notifique la autorización a que se 
refiere el señalado artículo 32 Bis. 

Séptima.- En tanto la Comisión no otorgue a la Sociedad la autorización para iniciar operaciones como 
Sociedad Financiera Popular a que se refiere el artículo 32 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, sólo 
podrá celebrar los actos necesarios para cumplir con los requisitos establecidos en dicho artículo, sin que 
pueda celebrar como Sociedad Financiera Popular las operaciones señaladas en el inciso a) de la fracción I 
del artículo 36 del mencionado ordenamiento legal. 

La Comisión practicará las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos a que se refieren las fracciones I a IV del señalado artículo 32 Bis. 

Octava.- La Sociedad podrá realizar con sus clientes las operaciones a que se refiere el inciso a) de la 
fracción I del artículo 36 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, una vez que acredite fehacientemente a esta 
Comisión una adecuada gestión de sus operaciones crediticias, así como que sus sistemas operativos, 
contables y de seguridad, al igual que sus oficinas, estructura organizacional y funcionamiento en general, así 
como sus manuales de operación y organización, en relación con las referidas operaciones se ajustan a las 
disposiciones legales aplicables, lo cual será verificado mediante las visitas de inspección que esta Comisión 
considere necesario efectuar. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, tercer párrafo, 147, 149 y 158, 
fracción I de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; y en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, 
fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo párrafos de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 22, fracciones I, inciso a) y II, en concordancia con el 16, fracción 
VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 14, fracción I, numerales 1) y 3), y II, numeral 2), y 32, fracción I, numeral 2) y IV, numeral 2) del 
Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los 
Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma Comisión; 1, fracciones 
IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; así como 1 y 3 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 3 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, en la entrega y recepción de documentos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de marzo de 2014. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica 

Director General de Supervisión de Sociedades Financieras Populares 
Lic. Eduardo Vargas Chavarría 

Rúbrica. 
(R.- 388275) 
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Pemex Exploración y Producción 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 

Producción a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las Licitaciones Públicas que se llevarán a 
cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

 
Licitación 
SUAP/ME- 

Descripción, cantidad y localización Valor de referencia 
para venta 

36/14 Dodge Neón 4p SE Sedán, 2004 (2), Chevrolet Silverado 1500, 2007 
(1), Localizados en Villahermosa, Tabasco, 3 unidades. 

$75,700.00 M.N.

37/14 Chevrolet Silverado 1500, 2007 (7), Chevrolet Chevy Sedán 3p, 
2007 (2), Localizados en Cárdenas, Tabasco, (El Castaño), 9 
unidades. 

$313,000.00 M.N.

38/14 Chevrolet Silverado 1500, 2007 (9), Localizados en Cárdenas, 
Cárdenas, Tabasco, (El Castaño), 9 unidades. 

$335,700.00 M.N.
 

39/14 Chevrolet Silverado 1500, 2007 (5), Chevrolet Silverado 1500, 2004 
(2), Chevrolet Silverado 1500, 2003 (1), Chevrolet Chevy Sedán 3 P, 
2003 (1) Localizados en Cárdenas, Tabasco, (El Castaño), 9 
unidades. 

$266,300.00 M.N.
 

40/14 Chevrolet Chevy 3p Joy, 2003 (2), Chevrolet Silverado 1500, 2003 
(5), Chevrolet Silverado 1500, 2004 (3), Chrysler Ram 1500 Pick-up, 
1998 (1), Chrysler Ram 2500 St 5vel., 2003 (1), Ford F-250 XL 5 
vel., 2004 (1), Chevrolet Silverado 1500, 2003, (1), Chevrolet 
Silverado 1500, 2004, (3), Chevrolet C-15 Silverado, 2001, (1), 
Localizados en Altamira, Tamaulipas, 18 unidades. 

$301,100.00 M.N.
 

 
PLAZO MAXIMO DE RETIRO: 25 días hábiles, para cada una de las licitaciones

VERIFICACION FISICA
PLAZO Y HORARIO Del 30 de abril al 21 de mayo de 2014 de 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles

LUGAR  Centros de Trabajo en los que se ubican los bienes
CONSULTA DE BASES

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
COMPRA Y OBTENCION DE BASES

FECHA: Del 30 de abril a las 14:00 horas del 19 de mayo de 2014 COSTO $3,000.00 IVA 
incluido 

FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 9460-
042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas U.S.A., Código ABA 
113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 

OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas o 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 
FECHA 22 de mayo de 2014 HORA 10:00 horas 
LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er. piso, Col. Verónica Anzures, Deleg. Miguel Hidalgo, México, 

D.F. 
OFERTAS Y GARANTIAS

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica, depósito 
bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser del 10% del 
monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del certificado de compra de 
bases. 

SUBASTA
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 
valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com 
 

México, Distrito Federal, a 30 de abril de 2014. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos R. Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 388450) 
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PROFUTURO GNP FONDOS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DISTRIBUIDORA DE ACCIONES DE 

SOCIEDADES DE INVERSION 
BALANCES GENERALES 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012 
(Cifras en miles de pesos) 

 
 2013 2012 2013 2012

Activo   Pasivo   
Disponibilidades  

$29,230 $26,305

Acreedores diversos y otras 
cuentas por pagar  $1,343 $323
Total pasivo 1,343 323

Inversiones en valores    
Títulos para negociar 4,855 6,854 Capital contable    

Cuentas por cobrar  
5,670 8,827

Capital contribuido:     
Capital social 143,578 143,578

Mobiliario y equipo, neto 
126 176

Capital ganado:   
Reserva legal 152 152

Impuesto a la utilidad 
diferido, neto 

6,710 6,710

Resultado de ejercicios 
anteriores (95,013) (85,530)
Resultado neto (3,254) (9,483)

Cargos diferidos, pagos 
anticipados e intangibles, 
neto 215 168

 (98,115) (94,861)
Total capital contable 

45,463 48,717
Total activo 

$46,806 $49,040
Total pasivo y capital 
contable $46,806 $49,040

 
Cuentas de orden: 2013 2012 

Bienes de terceros en administración $1,997,715 $1,755,935 
 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el saldo del capital social histórico de la Compañía asciende a 
$139,000 

Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad 
aplicables a la Sociedad, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Sociedades de Inversión, de observancia general y obligatoria, 
aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la Sociedad hasta 
las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración, bajo la 
responsabilidad del directivo que los suscribe. 

Director General 
Lic. Eduardo Mouret Ramírez 

Rúbrica. 
 

 
PROFUTURO GNP FONDOS, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DISTRIBUIDORA DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSION 
ESTADOS DE RESULTADOS 

(cifras en miles de pesos) 

  Por los años terminados 
el 31 de diciembre de 

  2013 2012
Ingresos por servicios: Comisiones y tarifas cobradas $23,935 $21,712
Margen integral de financiamiento 1,093 1,583
Otros ingresos de la operación 72 1,446
Gastos de administración  28,355 27,515
Resultado antes de impuesto a la utilidad (3,254) (2,774)
Impuesto a la utilidad  0 6,709
Resultado neto $(3,254) $(9,483)
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Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad 
aplicables a la Sociedad, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Sociedades de Inversión, de observancia general y obligatoria, 
aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Sociedad durante los periodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el Consejo de Administración, bajo la 
responsabilidad del directivo que los suscribe. 

Director General 
Lic. Eduardo Mouret Ramírez 

Rúbrica. 
 

PROFUTURO GNP FONDOS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DISTRIBUIDORA DE ACCIONES DE 

SOCIEDADES DE INVERSION 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(cifras en miles de pesos) 

 
 Capital 

Contribuido   Capital ganado 
 

Capital social 
Reserva 

Legal 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado 
neto 

Total
capital

contable
Saldo al 31 de diciembre de 
2011 $143,578 $0 $(88,406) $3,028 58,200
Traspaso de la utilidad del 
ejercicio a resultados de 
ejercicios anteriores e 
Incremento de la reserva legal 152 2,876 (3,028) 0
Pérdida de ejercicio ____ ____ ____ (9,483) (9,483)
Saldo al 31 de diciembre de 
2012 143,578 152 (85,530) (9,483) 48,717
Traspaso de la utilidad del 
ejercicio a resultados 
de ejercicios anteriores  (9,483) 9,483 0
Pérdida de ejercicio ____ ____ ____ (3,254) (3,254)
Saldo al 31 de diciembre de 
2013 $143,578 $152 $(95,013) $(3,254) $45,463
 

Los presentes estados de variaciones en el capital contable se formularon de conformidad con los criterios 
de contabilidad aplicables a la Sociedad, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Sociedades de Inversión, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados los movimientos en las cuentas de 
capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la Sociedad durante los periodos arriba 
mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Los presentes estados de variaciones en el capital contable fueron aprobados por el Consejo de 
Administración, bajo la responsabilidad del directivo que los suscribe. 

Director General 
Lic. Eduardo Mouret Ramírez 

Rúbrica. 
 

PROFUTURO GNP FONDOS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DISTRIBUIDORA DE ACCIONES DE 

SOCIEDADES DE INVERSION 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

(Cifras en miles de pesos) 
  Por los años

terminados el
31 de diciembre de

  2013 2012
Resultado neto  $(3,254) $(9,483)
 Ajuste por partidas que no implican flujo de efectivo:
 Depreciación de mobiliario y equipo 50 109
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 Amortización de activos intangibles 274 40
 Impuesto a la utilidad diferido 0 6,710
  (2,930) (2,624)
Actividades de operación: 
 Cambio en inversiones en valores 1,999 (200)
 Cambio en cuentas por cobrar 3,157 (456)
 Cambio en Cargos diferidos (321) 0
 Cambio en cuentas por pagar 1,020 (1,628)
Flujos netos de efectivo de actividades de operación 2,925 (4,908)
  
Actividades de inversión 
 Disposiciones de activo fijo 0 17
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión 0 17
Incremento (Disminución) neta de disponibilidades 2,925 (4,891)
Disponibilidades al inicio del periodo 26,305 31,196
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo $29,230 $26,305
 

Los presentes estados de flujos de efectivo se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad 
aplicables a la Sociedad, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Sociedades de Inversión, de observancia general y obligatoria, 
aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas todas las entradas de efectivo y salidas de 
efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la Sociedad durante los periodos arriba mencionados, 
las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

Los presentes estados de flujos de efectivo fueron aprobados por el Consejo de Administración, bajo la 
responsabilidad del directivo que lo suscribe. 

Director General 
Lic. Eduardo Mouret Ramírez 

Rúbrica. 
 

PROFUTURO GNP FONDOS, S.A. DE C.V. 
INFORME DEL COMISARIO 

H. Asamblea de Accionistas de: 
Profuturo GNP Fondos, S.A. de C.V. 
Presente. 
En mi carácter de Comisario de Profuturo GNP Fondos, S.A. de C.V., rindo a ustedes mi dictamen sobre la 

veracidad, razonabilidad y suficiencia de los estados financieros por el ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 2013, que ha presentado a ustedes el Consejo de Administración. 

Como parte de mis responsabilidades de Comisario efectué entre otros, los siguientes procedimientos: i) 
asistí a las Asambleas de Accionistas y Juntas de Consejo de Administración a las que fui convocado, ii) 
obtuve de los directores y administradores la información sobre las operaciones, documentación y registros 
que consideré necesario examinar, iii) revisé con el alcance que determiné necesario en las circunstancias, el 
dictamen que sin salvedades rindieron en esta fecha los auditores externos de la sociedad, en relación con los 
estados financieros mencionados en el párrafo anterior, así como los papeles de trabajo del despacho 
Mancera, S.C. relacionados con la auditoría que realizaron a los mismos. 

En mi opinión, los criterios contables y de información empleados por la Institución y considerados por los 
administradores para preparar los estados financieros que se presentan en esta asamblea, son adecuados y 
suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, también en mi opinión, los 
estados financieros antes mencionados reflejan en forma veraz, razonable y suficiente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de Profuturo GNP Fondos, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2013: han 
sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco normativo contable aplicable 
a las sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión emitido por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

 
México, D.F., a 27 de febrero de 2014. 

Comisario 
C.P. Guillermo Babatz García 

Rúbrica. 
(R.- 388451) 
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GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 
A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10.4 de la Modificación a los Títulos 

de Concesión para las concesionarias Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., Aeropuerto de Cd. Juárez, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V., Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Durango, S.A. de C.V., Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tampico, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. y Aeropuerto de 
Zihuatanejo, S.A. de C.V. todas ellas empresas subsidiarias del Grupo Aeroportuario del Centro Norte, 
S.A.B. de C.V. a continuación se publican los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2013 y 2012. 

 
AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $188,428 $58,575 
Clientes-neto  17,354 13,991 
Otros activos circulantes 180,806 226,439 
Total activo circulante 386,588 299,005
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 494,885 509,381 
Otros activos no circulantes 74,660 36,121 
Total activo $956,133 $844,507
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $43,939 $18,734 
Pasivo de corto plazo 32,417 20,905 
Total pasivo circulante 76,356 39,639
Otros pasivos de largo plazo 28,133 91,162 
Total pasivo 104,489 130,801
Total capital contable 851,644 713,706
Total pasivo y capital contable $956,133 $844,507
 

AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(miles de pesos) 
 2013 2012
Ingresos $172,547 $137,888 
Costo de servicios 157,362 111,563 
Gastos de administración 4,310 5,822 
Otros (ingresos) gastos, neto -18,003 193 
Utilidad de operación 28,878 20,310
Ingreso financiero, neto 13,684 22,139 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 42,562 42,449
Impuestos a la utilidad  -95,375 7,507 
Resultado neto $137,937 $34,942
 

AEROPUERTO DE CD. JUAREZ, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(miles de pesos) 
 2013 2012
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $8,650 $25,282 
Clientes-neto  13,653 12,236 
Otros activos circulantes 25,313 9,005 
Total activo circulante 47,616 46,523
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 328,981 327,816 
Otros activos no circulantes 47,595 5,751 
Total activo $424,192 $380,090
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Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $17,288 $36,132 
Pasivo de corto plazo 26,477 8,517 
Total pasivo circulante 43,765 44,649 
Otros pasivos de largo plazo 26,774 41,664 
Total pasivo 70,539 86,313 
Total capital contable 353,653 293,777 
Total pasivo y capital contable $424,192 $380,090 
 

AEROPUERTO DE CD. JUAREZ, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(miles de pesos) 
 2013 2012 
Ingresos $144,053 $158,792 
Costo de servicios 117,562 132,932 
Gastos de administración 3,740 5,104 
Utilidad de operación 22,751 20,756 
(Costo) ingreso financiero, neto -2,548 2,216 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 20,203 22,972 
Impuestos a la utilidad  -39,673 2,737 
Resultado neto $59,876 $20,235 
 

AEROPUERTO DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(miles de pesos) 
 2013 2012 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $22,623 $15,569 
Clientes-neto  29,328 24,709 
Otros activos circulantes 21,882 14,138 
Total activo circulante 73,833 54,416 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 445,943 439,365 
Otros activos no circulantes 104,573 107,224 
Total activo $624,349 $601,005 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $31,663 $4,032 
Pasivo de corto plazo 34,435 72,389 
Total pasivo circulante 66,098 76,421 
Otros pasivos de largo plazo 72,432 69,140 
Total pasivo 138,530 145,561 
Total capital contable 485,819 455,444 
Total pasivo y capital contable $624,349 $601,005 
 

AEROPUERTO DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(miles de pesos) 
 2013 2012 
Ingresos $262,355 $286,983 
Costo de servicios 218,793 246,552 
Gastos de administración 3,770 4,892 
Utilidad de operación 39,792 35,539 
(Costo) ingreso financiero, neto -5,264 1,959 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 34,528 37,498 
Impuestos a la utilidad  4,153 5,567 
Resultado neto $30,375 $31,931 
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AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(miles de pesos) 
 2013 2012 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $97,008 $49,836 
Clientes-neto  11,619 10,775 
Otros activos circulantes 86,429 108,995 
Total activo circulante 195,056 169,606 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 343,191 343,202 
Otros activos no circulantes 63,393 51,483 
Total activo $601,640 $564,291 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $23,804 $14,583 
Pasivo de corto plazo 19,366 8,725 
Total pasivo circulante 43,170 23,308 
Otros pasivos de largo plazo 60,562 103,187 
Total pasivo 103,732 126,495 
Total capital contable 497,908 437,796 
Total pasivo y capital contable $601,640 $564,291 
 

AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(miles de pesos) 
 2013 2012 
Ingresos $187,616 $192,989 
Costo de servicios 154,400 163,279 
Gastos de administración 4,699 3,283 
Utilidad de operación 28,517 26,427 
Ingreso financiero, neto 4,866 12,716 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 33,383 39,143 
Impuestos a la utilidad  -26,729 7,902 
Resultado neto $60,112 $31,241 
 

AEROPUERTO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(miles de pesos) 
 2013 2012 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $6,522 $5,402 
Clientes-neto  6,325 6,051 
Otros activos circulantes 4,237 4,734 
Total activo circulante 17,084 16,187 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 153,739 134,178 
Otros activos no circulantes 80,459 11,509 
Total activo $251,282 $161,874 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $3,531 $7,510 
Pasivo de corto plazo 29,222 21,798 
Total pasivo circulante 32,753 29,308 
Otros pasivos de largo plazo 20,742 9,626 
Total pasivo 53,495 38,934 
Total capital contable 197,787 122,940 
Total pasivo y capital contable $251,282 $161,874 
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AEROPUERTO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(miles de pesos) 
 2013 2012
Ingresos $74,634 $52,789 
Costo de servicios 63,922 41,499 
Gastos de administración 2,942 2,809 
Utilidad de operación 7,770 8,481
(Costo) financiero, neto -1,567 -47 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 6,203 8,434
Impuestos a la utilidad  -68,644 -4,727 
Resultado neto $74,847 $13,161

 
AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $114,693 $76,367 
Clientes-neto  123,128 132,876 
Otros activos circulantes 22,067 73,381 
Total activo circulante 259,888 282,624
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 2,495,346 2,487,001 
Otros activos no circulantes 1,607,108 1,600,832 
Total activo $4,362,342 $4,370,457
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $46,778 $17,955 
Pasivo de corto plazo 396,729 510,088 
Total pasivo circulante 443,507 528,043
Otros pasivos de largo plazo 439,182 589,389 
Total pasivo 882,689 1,117,432
Total capital contable 3,479,653 3,253,025
Total pasivo y capital contable $4,362,342 $4,370,457

 
AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Ingresos $1,442,117 $1,354,476 
Costo de servicios 1,203,966 1,133,013 
Gastos de administración 15,397 15,321 
Utilidad de operación 222,754 206,142
(Costo) financiero, neto -25,123 -28,675 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 197,631 177,467
Impuestos a la utilidad  -28,997 39,544 
Resultado neto $226,628 $137,923

 
AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $139,912 $61,863 
Clientes-neto  20,733 13,987 
Otros activos circulantes 248,445 283,687 
Total activo circulante 409,090 359,537
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Inversión en concesión aeroportuaria, neto 403,942 400,357 
Otros activos no circulantes 51,622 50,686 
Total activo $864,654 $810,580
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $40,752 $15,119 
Pasivo de corto plazo 9,785 8,105 
Total pasivo circulante 50,537 23,224
Otros pasivos de largo plazo 58,462 74,021 
Total pasivo 108,999 97,245
Total capital contable 755,655 713,335
Total pasivo y capital contable $864,654 $810,580

 
AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Ingresos $184,955 $168,901 
Costo de servicios 153,770 140,001 
Gastos de administración 2,600 3,770 
Utilidad de operación 28,585 25,130
Ingreso financiero, neto 18,419 26,126 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 47,004 51,256
Impuestos a la utilidad  4,684 5,046 
Resultado neto $42,320 $46,210

 
AEROPUERTO DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $9,267 $8,052 
Clientes-neto  12,582 9,756 
Otros activos circulantes 11,576 12,170 
Total activo circulante 33,425 29,978
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 164,495 150,471 
Otros activos no circulantes 8,896 40,813 
Total activo $206,816 $221,262
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $10,056 $22,914 
Pasivo de corto plazo 77,033 53,882 
Total pasivo circulante 87,089 76,796
Otros pasivos de largo plazo 10,866 10,915 
Total pasivo 97,955 87,711
Total capital contable 108,861 133,551
Total pasivo y capital contable $206,816 $221,262

 
AEROPUERTO DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Ingresos $97,139 $93,432 
Costo de servicios 81,391 81,096 
Gastos de administración 2,584 2,448 
Utilidad de operación 13,164 9,888
(Costo) financiero, neto -6,073 -88 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 7,091 9,800
Impuestos a la utilidad  31,781 2,196 
Resultado neto -$24,690 $7,604
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AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(miles de pesos) 
 2013 2012
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $14,047 $16,594
Clientes-neto  10,733 7,181
Otros activos circulantes 5,112 13,631
Total activo circulante 29,892 37,406
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 186,489 115,559
Otros activos no circulantes 49,026 9,775
Total activo $265,407 $162,740
Pasivo y capital contable  
Porción circulante del pasivo a largo plazo $20,992 $6,208
Pasivo de corto plazo 34,012 4,205
Total pasivo circulante 55,004 10,413
Otros pasivos de largo plazo 65,632 48,330
Total pasivo 120,636 58,743
Total capital contable 144,771 103,997
Total pasivo y capital contable $265,407 $162,740

 
AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Ingresos $153,988 $86,472
Costo de servicios 137,965 71,329
Gastos de administración 3,189 2,696
Utilidad de operación 12,834 12,447
(Costo) Ingreso financiero, neto -1,473 1,733
Resultado antes de impuestos a la utilidad 11,361 14,180
Impuestos a la utilidad  -29,413 3,178
Resultado neto $40,774 $11,002

 
AEROPUERTO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $15,732 $10,217
Clientes-neto  9,991 9,621
Otros activos circulantes 3,548 7,970
Total activo circulante 29,271 27,808
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 182,659 181,357
Otros activos no circulantes 48,515 25,982
Total activo $260,445 $235,147
Pasivo y capital contable  
Porción circulante del pasivo a largo plazo $10,807 $7,698
Pasivo de corto plazo 35,797 47,594
Total pasivo circulante 46,604 55,292
Otros pasivos de largo plazo 13,443 19,849
Total pasivo 60,047 75,141
Total capital contable 200,398 160,006
Total pasivo y capital contable $260,445 $235,147

 
AEROPUERTO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Ingresos $129,950 $128,241
Costo de servicios 105,550 106,008
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Gastos de administración 2,504 3,165 
Utilidad de operación 21,896 19,068
(Costo) financiero, neto -3,760 -309 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 18,136 18,759
Impuestos a la utilidad  -22,256 -3,206 
Resultado neto $40,392 $21,965

 
AEROPUERTO DE TORREON, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $10,793 $20,811 
Clientes-neto  12,574 11,467 
Otros activos circulantes 34,093 12,164 
Total activo circulante 57,460 44,442
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 253,468 248,792 
Otros activos no circulantes 56,389 5,842 
Total activo $367,317 $299,076
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $29,545 $11,844 
Pasivo de corto plazo 5,275 8,908 
Total pasivo circulante 34,820 20,752
Otros pasivos de largo plazo 44,538 50,393 
Total pasivo 79,358 71,145
Total capital contable 287,959 227,931
Total pasivo y capital contable $367,317 $299,076

 
AEROPUERTO DE TORREON, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Ingresos $113,322 $100,795 
Costo de servicios 96,339 83,100 
Gastos de administración 4,359 2,412 
Utilidad de operación 12,624 15,283
(Costo) Ingreso financiero, neto -972 352 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 11,652 15,635
Impuestos a la utilidad  -48,376 -1,456 
Resultado neto $60,028 $17,091

 
AEROPUERTO DE ZACATECAS, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $8,950 $4,088 
Clientes-neto  6,973 9,172 
Otros activos circulantes 3,034 3,270 
Total activo circulante 18,957 16,530
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 189,264 167,534 
Otros activos no circulantes 31,911 10,441 
Total activo $240,132 $194,505
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $716 $2,554 
Pasivo de corto plazo 46,756 37,828 
Total pasivo circulante 47,472 40,382
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Otros pasivos de largo plazo 25,169 15,654
Total pasivo 72,641 56,036
Total capital contable 167,491 138,469
Total pasivo y capital contable $240,132 $194,505

 
AEROPUERTO DE ZACATECAS, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Ingresos $84,685 $79,233 
Costo de servicios 71,894 66,970 
Gastos de administración 2,901 2,754 
Utilidad de operación 9,890 9,509
(Costo) financiero, neto -2,641 -2,031 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 7,249 7,478
Impuestos a la utilidad  -21,773 2,994 
Resultado neto $29,022 $4,484

 
AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $52,576 $20,638 
Clientes-neto  14,872 11,060 
Otros activos circulantes 9,432 11,223 
Total activo circulante 76,880 42,921
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 449,643 437,975 
Otros activos no circulantes 29,498 53,983 
Total activo $556,021 $534,879
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $14,264 $5,386 
Pasivo de corto plazo 32,002 26,339 
Total pasivo circulante 46,266 31,725
Otros pasivos de largo plazo 50,523 57,016 
Total pasivo 96,789 88,741
Total capital contable 459,232 446,138
Total pasivo y capital contable $556,021 $534,879

 
AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012
Ingresos $133,394 $122,710 
Costo de servicios 112,057 100,712 
Gastos de administración 4,940 4,530 
Otros (ingresos) gastos, neto -7,225 1,314 
Utilidad de operación 23,622 16,154
(Costo) ingreso financiero, neto -2,320 5,783 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 21,302 21,937
Impuestos a la utilidad  8,208 1,692 
Resultado neto $13,094 $20,245

Atentamente 
San Pedro Garza García, N.L., a 22 de abril de 2014. 

Representante Legal 
Lic. Alfredo Domínguez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 388474) 
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SEXTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación de los servicios, programas, estrategias y actividades que en el 
marco del servicio nacional de empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 
ACTIVIDADES QUE EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL LIC. GABINO CUÉ MONTEAGUDO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. ALFONSO JOSÉ GÓMEZ SANDOVAL HERNÁNDEZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; EL LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS, SECRETARIO DE FINANZAS; LA LIC. PERLA 
MARISELA WOOLRICH FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL; 
EL LIC. DANIEL JUÁREZ LÓPEZ, SECRETARIO DEL TRABAJO, Y EL LIC. ALBERTO VARGAS VARELA, SECRETARIO 
DE ADMINISTRACIÓN, A QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40 fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional 
de Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de operar el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE) en materia de promoción de empleos y de colocación de trabajadores, para lo cual 
coordina la realización a nivel nacional de diversos servicios, programas y estrategias de 
intermediación laboral (en adelante “Programas y Estrategias”). 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante apoyos económicos o en 
especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante “Reglas”) publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen ambas “PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 
I. La “SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 
a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 
b) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 

obra rural y urbana; 
c) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 

a su formación y aptitudes, y 
d) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 

jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
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I.2. Los recursos económicos que suministrará al GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen 
de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden incluir aportaciones de 
crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
C.P. 06030. 

II. El GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 26, 27 y 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 1 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, es parte integrante de la Federación, libre 
y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las expresamente 
establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Licenciado Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, cuenta 
con facultades legales para suscribir este Convenio de Coordinación, asistido del Secretario General 
de Gobierno, del Secretario de Finanzas, de la Secretaria de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental y del Secretario del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, 79 
fracción XIX, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 3, 6, 8, 9, 
10, 15, 27 fracciones I, VI, XII y XIV, 34, 39, 45 y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, a la Secretaría del Trabajo le corresponde coordinar el Servicio Nacional de 
Empleo de Oaxaca, actividad que desarrolla por conducto de la Coordinación del Servicio Nacional 
de Empleo de Oaxaca, instancia responsable de ejecutar los programas y actividades de Servicio 
Nacional de Empleo en la entidad federativa. 

II.4. Señala como su domicilio para efectos de cualquier tipo de notificación relacionada con el objeto de 
este Convenio de Coordinación el ubicado en Palacio de Gobierno Planta Alta, Plaza de la 
Constitución, entre Guerrero y Flores Magón, Centro Histórico, Código Postal 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

III. Las “PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, 
las “Reglas”, los lineamientos y manuales que emite la “SECRETARÍA” para la operación de los 
“Programas y Estrategias”. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen la “SECRETARÍA” y el GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, con el fin de llevar 
a cabo la intermediación laboral entre buscadores de empleo y empleadores para la colocación de los 
primeros mediante la operación de los “Programas y Estrategias”. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio, la “SECRETARÍA” y el GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, en la esfera de sus facultades, 
acuerdan sumar esfuerzos para la ejecución de los “Programas y Estrategias”, en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales y normativas federales y estatales aplicables a los “Programas 
y Estrategias”; 

2. Aportar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; 

3. Asistir a los comités de los que sea miembro o en los que tenga la obligación de participar; 

4. Capacitar al personal para la ejecución del presente Convenio; 
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5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE), así como 
del personal adscrito a ésta, y elaborar documentos que proporcionen información relativa 
a su funcionamiento. 

6. Establecer mecanismos que promuevan el acceso a empleos formales para los buscadores de 
empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Implementar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes y 
grupos en situación vulnerable. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Emitir y dar a conocer las “Reglas”, lineamientos, manuales y criterios de los “Programas y 
Estrategias” y proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal de la OSNE, para su aplicación. 

2. Determinar y dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que, de acuerdo a las 
características de la entidad federativa, se requiera implementar para la operación de los “Programas 
y Estrategias”, a efecto de mejorar su funcionamiento. 

3. Radicar recursos presupuestales para la operación de los “Programas y Estrategias”, conforme a los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y 
demás normatividad federal aplicable. 

4. Dar acceso a la OSNE a los sistemas informáticos de la CGSNE para realizar el registro, control, 
seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias” así como proveerle de 
enlaces digitales para servicios de Internet, correo electrónico, comunicación telefónica de la red de 
voz y datos de la “SECRETARÍA” y, en su caso, ceder los derechos de uso de equipos de cómputo 
que contrate en arrendamiento conforme a las posibilidades presupuestales y en los términos y 
condiciones que ésta establezca. 

5. Impulsar la capacitación del personal adscrito a la OSNE, para mejorar sus competencias laborales. 

6. Supervisar la operación de los “Programas y Estrategias”, así como llevar a cabo la evaluación y el 
seguimiento a la fiscalización que realicen las instancias facultadas para ello. 

7. Solicitar la intervención de las instancias fiscalizadoras correspondientes en los casos que se 
incumpla con las disposiciones normativas. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. El GOBIERNO DEL ESTADO 
DE OAXACA se obliga a lo siguiente: 

A) Operar en la entidad federativa los “Programas y Estrategias” y adoptar oficialmente la denominación 
“Servicio Nacional de Empleo Oaxaca. 

B) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que garantice el cumplimiento 
en la entidad federativa, de los objetivos y metas de los “Programas y Estrategias”, con base en las 
disposiciones que al efecto emita la CGSNE. 

C) Designar a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento de la OSNE, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía mínima de 
Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA para administrar los recursos que aporte la “SECRETARÍA” para la operación de los 
“Programas y Estrategias”, de conformidad con la normatividad y la legislación aplicable; dicho 
servidor público deberá contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia 
en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público y una vez 
designado deberá presentarse en las oficinas de la CGSNE para recibir la inducción requerida para 
el desempeño de sus funciones. 

D) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
buscadores de empleo y realizar concertación con los empleadores, que garantice una amplia 
cobertura y el acercamiento de más y mejores vacantes para la atención a los buscadores de 
empleo. Las contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE, 
con el tipo de contrato y condiciones que el GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA establezca y las 
obligaciones de carácter laboral que adquiera serán responsabilidad de éste. 



4     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

E) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal, 
viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, arrendamiento de inmuebles, 
papelería, luz, material de consumo informático, líneas telefónicas y conectividad de al menos 
6 megabytes para la OSNE, gastos y comisiones bancarias, impresión de material de difusión y para 
la realización de campañas de difusión atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica 
del SNE y el Decálogo de Identidad del SNE, así como para cubrir gastos para el Sistema Estatal de 
Empleo y para las reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, entre otros conceptos. 

F) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para atender a las personas con discapacidad y adultos mayores, y a la población en 
general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

G) Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo, mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario para todos 
estos bienes. 

H) Promover la celebración de Convenios con las autoridades municipales para incrementar la cobertura 
de los “Programas y Estrategias”. 

I) Por conducto de la OSNE se obliga a: 

1. Destinar los recursos federales que aporte la “SECRETARÍA” única y exclusivamente al ejercicio 
de los “Programas y Estrategias”, con estricto apego a las “Reglas”, lineamientos, manuales, 
criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, solicitar asesoría y asistencia 
técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la OSNE, 
en cuanto éstos se lleven a cabo. 

3. Mejorar las competencias laborales del personal adscrito a la OSNE mediante su capacitación y 
actualización, atendiendo las disposiciones que emita la CGSNE. 

4. Comprobar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del SNE” y la 
demás normatividad federal aplicable. 

5. Utilizar los sistemas de información que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la CGSNE 
y mantenerlos actualizados en su captura de datos, lo anterior, como herramienta para el 
registro, control, seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias”. 

6. Difundir y promover entre la población de la entidad federativa la utilización de las herramientas 
informáticas de intermediación laboral no presencial. 

7. Apoyar con recursos del GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA a los beneficiarios del 
Subprograma Bécate que durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan 
las “Reglas”, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la 
compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese siniestro, en 
tanto se gestionan los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora contratada 
por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. Realizar un seguimiento permanente del 
comportamiento del mercado de trabajo en la entidad federativa. 

8. Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en las disposiciones 
normativas aplicables. 

9. Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

10. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

11. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo 
al Manual de Identidad Gráfica del SNE, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad 
en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de los servicios, 
programas, subprogramas, modalidades y estrategias con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 
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12. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de 
Empleo. 

13. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

14. Dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias”, así como a la fiscalización que 
lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación de los servicios, subprogramas, 
estrategias y actividades del PAE, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar de los recursos que le son 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 la cantidad 
de $37,812,074.57 (treinta y siete millones ochocientos doce mil setenta y cuatro pesos 57/100 M.N.), de 
los cuales: 

1. Un monto de $31,125,556.00 (treinta y un millones ciento veinticinco mil quinientos cincuenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) está destinado para su aplicación en subsidios directos a los beneficiarios 
del PAE, y 

2. La cantidad de $6,686,518.57 (seis millones seiscientos ochenta y seis mil quinientos dieciocho 
pesos 57/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE en conceptos equivalentes a: viáticos y 
pasajes; contratación de asesores o promotores y su capacitación; ferias de empleo; publicación de 
periódico de ofertas de empleo y acciones de difusión, entre otros, para llevar a cabo actividades  
de operación a efecto de promover, difundir y concertarlas, así como para dar información y llevar el 
seguimiento, control y evaluación a nivel local. 

Los recursos serán radicados mediante cuentas bancarias contratadas para tal fin por la “SECRETARÍA” 
directamente a la OSNE y ejercidos por ésta con la vigilancia y bajo la responsabilidad del GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA, atendiendo a lo establecido en las “Reglas”, lineamientos, manuales, criterios y la 
legislación federal aplicable y, en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con 
organismos financieros internacionales, por lo que el GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA será 
responsable de la correcta distribución, manejo y aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el 
carácter federal de los mismos. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la CGSNE. 

CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las “Reglas”, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del 
ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, 
con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia 
aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA”  
y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. Para la operación de la OSNE, 
la ejecución del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al 
mismo, el GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA se compromete a aportar los recursos que a continuación 
se indican: 

1. Al menos la cantidad de $7,562,414.91 (siete millones quinientos sesenta y dos mil cuatrocientos 
catorce pesos 91/100 M.N.), para la operación y administración de la OSNE. 

2. A fin de incrementar los recursos destinados al PAE, la cantidad de $6,000,000.00 (seis millones de 
pesos 00/100 M.N.) para su aplicación en subsidios directos a sus beneficiarios. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden, la “SECRETARÍA” 
ajustará a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA, retirará los recursos 
correspondientes y procederá a redistribuirlos entre las OSNE que muestren un adecuado ritmo de ejercicio 
presupuestal en la operación del PAE. En el supuesto de que al cierre del ejercicio existieran ajustes a la baja 
no realizados por la “SECRETARÍA”, el monto que resulte será deducido al momento de realizar el cálculo de 
la asignación presupuestal de la OSNE para el ejercicio fiscal del siguiente año. 



6     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos 
estatales convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en el numeral 2 
de la presente cláusula. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA señalados en el numeral 1 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA inciso E) del 
presente Convenio. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

1. Al menos el 70% de la cantidad señalada, se destinará a subsidios directos a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las “Reglas”. 

2. Como máximo el 30% de la cantidad señalada, para fortalecer la capacidad de operación de la 
OSNE en los siguientes conceptos: 

a. Adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 

•  Equipo de cómputo y periféricos; 

•  Mobiliario; 

•  Vehículos; 

•  Infraestructura de comunicaciones e informática; 

b. Contratación de: 

•  Líneas telefónicas; 

•  Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
“Programas y Estrategias”; 

•  Remodelación de oficinas de la OSNE; 

c. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los “Programas y Estrategias”: 

•  Ferias de empleo; 

•  Acciones de difusión de los “Programas y Estrategias”; 

•  Periódico de ofertas de empleo; 

•  Material de consumo informático; 

•  Viáticos y pasajes; 

d. Otros: 

• En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros 
lugares en la evaluación del SNE del año anterior, y 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad. De ser el caso, la CGSNE deberá autorizar por escrito a la OSNE 
la aplicación de recursos en estos conceptos, en caso de que considere que los mismos son 
necesarios para la operación y administración de esta última. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados en el presente numeral estarán sujetas a 
verificación por parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado 
a fortalecer la infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación del GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA. 
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COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA realice en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal 
y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. En el 
caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá presentar, respectivamente, 
un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de remodelación realizada. 
El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con 
IVA incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD EN LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES DEL 
SNE. Los servicios, programas, estrategias y actividades del SNE son gratuitos, por lo que el GOBIERNO 
DEL ESTADO DE OAXACA y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni 
imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco 
condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISIÓN. 

A) Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

B) Causas de rescisión: 

 El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por las “PARTES” se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

NOVENA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, quedan sujetas a lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, por conducto de la 
unidad administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise 
periódicamente su contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

UNDÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

A) En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, 
las “Reglas”, lineamientos y demás legislación y normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA la información que considere necesaria. En caso de 
detectar probables irregularidades, deberá dar parte a las instancias de fiscalización y control que 
correspondan conforme a la normatividad aplicable. 

B) La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente la radicación de 
recursos y, en su caso, solicitar la devolución de los mismos si se detectan irregularidades o se 
incurre en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las medidas correctivas y 
preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. 
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C) El GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento 
de los recursos materia de este instrumento que realicen las instancias de fiscalización y control que 
conforme a las disposiciones legales aplicables resulten competentes. 

D) El GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías 
al ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo 
cual la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá 
la coordinación necesaria. 

DUODÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en los casos de trabajos realizados 
en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y en ningún caso 
deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos por lo que las personas que contrate el 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA con recursos de carácter federal, no podrán ser consideradas por 
ello como trabajadores de la "SECRETARÍA". 

DECIMATERCERA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 30, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula 
QUINTA de este Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. El GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA, por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

DECIMACUARTA.- DIFUSIÓN. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, 
fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMAQUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el ejercicio fiscal 2014. 

DECIMASEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas y el GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA se obliga a emitir un 
informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados por 
esta última. 

DECIMASÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014; las “Reglas”; los lineamientos y manuales que emita la “SECRETARÍA” para la 
ejecución de otros servicios, programas, estrategias y actividades del SNE, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DECIMOCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de  
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMANOVENA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la Ciudad de Oaxaca a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Oaxaca: el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, Gabino 
Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José Gómez Sandoval 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica.- La Secretaria de 
la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Perla Marisela Woolrich Fernández.- Rúbrica.- El Secretario 
del Trabajo, Daniel Juárez López.- Rúbrica.- El Secretario de Administración, Alberto Vargas Varela.- 
Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
TERCERA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2013 y a partir de esa fecha se efectuaron nueve 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2013, con la finalidad de tener al día la lista  
de medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la  
población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2013, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2013. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 
diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 
en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la Tercera Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico 
y Catálogo de Medicamentos. 

TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2013 DEL CUADRO BÁSICO  
Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS  

MODIFICACIONES 
(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CUADRO BÁSICO 
GRUPO 6. ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 
CLOROQUINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2030.00 
 
 
010.000.2030.01  

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Fosfato de cloroquina 
equivalente a  150 mg 
de cloroquina. 
 
Envase con 1000 
tabletas. 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

Paludismo. Oral. 
Adultos: 
Inicial: 600 mg. 
Mantenimiento: 300 mg a las 6, 24 y 48 
horas. 
Niños: 
Inicial 10 mg/kg de peso corporal. Dosis 
máxima 600 mg. 
Mantenimiento: 5 mg/kg de peso corporal, a 
las 6, 24 y 48 horas. 
Dosis máxima: 300 mg. 
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RIFAMPICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

010.000.2409.00 
 
 

 

010.000.2409.01 

CÁPSULA, COMPRIMIDO 
O TABLETA RECUBIERTA. 

Cada cápsula, comprimido o 
tableta recubierta contiene: 

Rifampicina  300 mg 

 

 

 

 

 

Envase con 1000 cápsulas, 
comprimidos o tabletas 
recubiertas. 

 

Envase con 120 cápsulas, 
comprimidos o tabletas 
recubiertas. 

Tuberculosis. Oral. 

Adultos: 

Una dosis equivale a 600 mg/día en una 
sola toma 

Niños: 

10 a 20 mg/kg de peso corporal/día en 
una sola toma, equivalente a una dosis 

Dosis máxima: 600 mg por día. 

De 3 meses a 1 año: 5 mg/kg de peso 
corporal/día. 

Fase intensiva. 

De lunes a sábado hasta completar 60 
dosis. 

Fase de sostén: 

Intermitente dos veces por semana, 
lunes y jueves o martes y viernes, hasta 
completar 30 dosis. 

 
CATÁLOGO 

GRUPO 17. ONCOLOGÍA 
BORTEZOMIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

 

 

 

 

010.000.4448.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Bortezomib 3.5 mg 

 

 

 

 

Envase con un frasco 
ámpula. 

Mieloma múltiple en 
recaída y/o refractario. 

Intravenosa 

Adultos: 

1.3 mg/m2 de superficie corporal/dosis. 

Administrar como bolo intravenoso dos 
veces por semana durante dos semanas 
(días 1, 4, 8 y 11) seguido por un periodo de 
descanso de 10 días (días 12 a 21). Al 
menos deben transcurrir 72 horas entre las 
dosis consecutivas. 

Estas 3 semanas se consideran un ciclo 
de tratamiento. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la Tercera Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Medicamentos. 

México, D.F., a 22 de abril de 2014.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Tercera Actualización de la 
Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     11 

COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO por el que se delegan diversas facultades a servidores públicos de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

JUAN CARLOS ZEPEDA MOLINA, Presidente de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, con fundamento 
en los artículos 10 de la Ley de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y 30, fracción XV, y 31, primer párrafo, 
del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo previsto en el artículo 10, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, al Presidente de la referida Comisión le corresponde representar al órgano desconcentrado 
ante las instancias gubernamentales, instituciones, personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, y 
realizar los actos jurídicos que se requieran para el cumplimiento de su objeto; 

Que de acuerdo con el artículo 30, fracción XV, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, su Presidente tiene la atribución de emitir los acuerdos delegatorios de sus facultades en los 
servidores públicos de la Comisión que correspondan; 

Que con fundamento en el artículo 31, primer párrafo, del citado reglamento, para la mejor organización 
del trabajo, el Presidente de la Comisión Nacional de Hidrocarburos podrá, sin perjuicio del ejercicio directo de 
sus atribuciones, delegar sus funciones en servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que la delegación de facultades a que el presente Acuerdo se refiere coadyuvará en la distribución y 
auxilio para el desempeño de actividades administrativas de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
y permitirá continuar ejerciendo, con oportunidad y eficiencia, los actos jurídicos necesarios en las materias 
respectivas, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN DIVERSAS FACULTADES A SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

Artículo Primero.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se delegan en el Secretario Ejecutivo, y en el 
Director General Adjunto de Administración, ambos de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, para su 
ejercicio, de manera indistinta, la atribución prevista en el artículo 10, fracción I, de la Ley de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, por lo que se refiere a representar a dicho órgano desconcentrado ante instancias 
gubernamentales y realizar los actos jurídicos que se requieran para tramitar los siguientes documentos: 

I. Firma Electrónica Avanzada (FIEL) de la Comisión Nacional de Hidrocarburos ante el Servicio de 
Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

II. Constancia de Inscripción de Empleador de la Comisión Nacional de Hidrocarburos ante el Instituto 
Nacional de Migración, órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, así como la 
actualización, modificación o baja que de ella se deriven, o cualquier trámite relacionado 
con la contratación de personal extranjero. 

Artículo Segundo.- Corresponderá al Secretario Ejecutivo, y al Director General Adjunto de 
Administración, según corresponda, mantener informado al Presidente de la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos, sobre el ejercicio de la atribución que mediante este Acuerdo se les delega. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de marzo de dos mil catorce.- El Presidente de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica. 

(R.- 388485) 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y  
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que se delegan facultades en materia de condonación de multas en el Vicepresidente Jurídico y 
el Director General de Servicios Legales de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

MARIO ALBERTO DI COSTANZO ARMENTA, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o., 4o., 
5o., 11, fracciones XXV y XXXIX; 22, fracción XVIII y XXV; 26, fracción III y último párrafo; 28; 107 y 108 de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 3, fracciones II, III, inciso b) y IV, inciso f); 
10; 12, fracciones V y X y 19, fracción XL del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; con el propósito de hacer más expedito el ejercicio de las 
atribuciones conferidas a esta Comisión Nacional, expido el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE CONDONACIÓN  
DE MULTAS EN EL VICEPRESIDENTE JURÍDICO Y EL DIRECTOR GENERAL DE  
SERVICIOS LEGALES DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y  

DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

I.- Se delega en el Vicepresidente Jurídico y en el Director General de Servicios Legales, de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, de manera conjunta o 
separada, la facultad contenida en los artículos 26, fracción III, y 108 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, consistente en proponer a la Junta de Gobierno la condonación total o 
parcial de las multas, sin perjuicio de que el Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, lleve a cabo la ejecución directa de la facultad que por el presente 
Acuerdo se delega. 

II.- Por otra parte, y para efectos de lo dispuesto por los artículos 107 y 108 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, se delega, indistintamente en el Vicepresidente Jurídico y en el 
Director General de Servicios Legales, la facultad de resolver sobre la improcedencia de las solicitudes de 
condonación de multas impuestas por esta Comisión Nacional. 

III.- Asimismo y para efectos de lo dispuesto por el artículo 26, fracción II y último párrafo, de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, se delega indistintamente, en el Vicepresidente 
Jurídico y en el Director General de Servicios Legales la facultad para que ejecuten los acuerdos de la Junta 
de Gobierno en relación a las solicitudes de condonación de multas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, queda sin efectos el “Acuerdo por el que 
se delegan facultades en el Vicepresidente Jurídico y Director General de Servicios Legales de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de mayo de 2011. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de abril de 2014.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, Mario Alberto Di Costanzo Armenta.- Rúbrica. 

(R.- 388486) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 014/2014 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL DE GESTION, COORDINACION Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFNC003-0000396-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47.890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 93/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER COMUNICACION CON LA OFICINA DE CONTROL DE GESTION 
DE LA OFICIALIA MAYOR, PARA DEFINIR LOS PROCESOS DE RECEPCION, 
DISTRIBUCION Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS CONSIDERADOS 
URGENTES.  

2. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REGISTRO, CLASIFICACION Y 
PRIORIZACION DE LA CORRESPONDENCIA REMITIDA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PARA SOMETER A CONSIDERACION DEL DIRECTOR GENERAL EL ORDEN 
DE ATENCION DE LOS ASUNTOS. 

3. INSTRUMENTAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS 
ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS QUE CONFORMAN LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA GENERAR REPORTES E 
INDICADORES DE GESTION, ASI COMO EL ESTATUS QUE GUARDA LA 
ATENCION DE ASUNTOS . 

4. SUPERVISAR LA DIGITALIZACION Y SISTEMATIZACION DE LOS ARCHIVOS 
Y DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS ATENDIDOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS DE CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS.  

5. DETERMINAR ESTRATEGIAS EN MATERIA DE ATENCION DE LOS 
SERVICIOS DE MENSAJERIA QUE REQUIERAN LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN 
LOS PROCESOS DE OPERACION Y DE COMUNICACION 
INTERINSTITUCIONAL. 

6. COORDINAR ACCIONES DE INTEGRACION DE INFORMACION RELATIVA AL 
SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y REPORTES ESPECIALES REQUERIDA 
POR LA OFICIALIA MAYOR, ASI COMO LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 
DE CARACTER ESPECIAL DE OTRAS DEPENDENCIAS, ORGANISMOS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LA FORMULACION DEL DOCUMENTO DE RESPUESTA Y 
ATENCION OPORTUNA POR PARTE DE LAS AREAS PROVEEDORAS DE 
DICHA INFORMACION. 
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7. SUPERVISAR LAS TAREAS DE INSPECCION Y CONTROL EN MATERIA DE 
MANTENIMIENTO QUE SE REALIZAN EN LAS INSTALACIONES, PARA 
CONSERVAR LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO SEDE DE LA DGRH. 

8. REVISAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DE LIMPIEZA EN EL 
EDIFICIO Y DE COMEDOR, PARA ASEGURAR QUE SE CUMPLEN LAS 
CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES PACTADAS CON EL 
PROVEDOR. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ECONOMIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTACION PUBLICA 
• DERECHO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES SINDICALES 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFOC002-0000338-E-C-M

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25.254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EVALUAR LAS SOLICITUDES DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION EN MATERIA DE DERECHOS, OBLIGACIONES Y 
PRESTACIONES DEL PERSONAL DE BASE, PARA PROPONER LAS 
RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA SUBDIRECCION DE 
RELACIONES LABORALES. 

2. CONTRIBUIR EN LA ORGANIZACION Y REALIZACION DE LAS SESIONES DE 
LAS COMISIONES MIXTAS ESTABLECIDAS EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO DE LA DEPENDENCIA, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

3. CONTROLAR LAS LICENCIAS SINDICALES AUTORIZADAS AL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL Y A LAS SECCIONES SINDICALES QUE INTEGRAN 
EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA VERIFICAR LA REINCORPORACION DE LOS 
TRABAJADORES EN SUS AREAS DE TRABAJO AL TERMINO DE SU 
GESTION. 

4. FORMULAR Y PROPONER LOS MECANISMOS DE DIFUSION DE LOS 
ACUERDOS EN MATERIA DE PREVENCION, CAPACITACION Y SEGURIDAD 
E HIGIENE ESTABLECIDOS EN LAS COMISIONES MIXTAS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA.
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5. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION EN MATERIA DE CONFLICTOS SINDICALES CON LOS 
TRABAJADORES DE BASE, PARA PROMOVER ACCIONES QUE PERMITAN 
ALCANZAR ACUERDOS.  

6. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
EVALUAR SU PROCEDENCIA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

7. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES RELACIONADOS 
CON LA ATENCION DE ASUNTOS DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTAR CON LA DOCUMENTACION SOPORTE 
DE LAS ACCIONES REALIZADAS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE RETIRO, CESANTIA Y VEJEZ Y FOVISSSTE 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFPA001-0000354-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 14.297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede  

Funciones 
Principales 

1. COMPROBAR LAS BASES DE CALCULO PARA EL RETIRO, CESANTIA Y 
VEJEZ, AHORRO SOLIDARIO Y FOVISSSTE DEL PERSONAL FEDERAL, 
EVENTUAL Y DE HONORARIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
PATRONALES EN LA MATERIA. 

2. EFECTUAR EL INTERCAMBIO ELECTRONICO CON LA CONSAR ATRAVES 
DE LA PAGINA SIRI DE LA INFORMACION DE LOS EMPLEADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA SUSTENTAR LA BASE PARA EL 
CALCULO DEL PAGO DE APORTACIONES DE RETIRO, CESANTIA Y VEJEZ, 
AHORRO SOLIDARIO Y FOVISSSTE. 

3. REALIZAR LAS CONCILIACIONES BIMESTRALES DE LAS CUOTAS Y 
APORTACIONES, PARA CONSTATAR EL REGISTRO DE LAS RETENCIONES 
Y PAGOS POR PARTE DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 
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4. COMPROBAR QUE LAS APORTACIONES BIMESTRALES DEL PERSONAL SE 
REFLEJAN EN EL RECIBO DE NOMINA DE LOS EMPLEADOS, PARA 
INFORMAR AL PERSONAL DE SUS APORTACIONES CONFORME A LA LEY 
EN LA MATERIA. 

5. CALCULAR LOS IMPORTES POR CONCEPTO DE CANCELACIONES, 
BLOQUEOS Y REINTEGROS, PARA CONSIDERARLOS EN LA 
DETERMINACION DEL PAGO DE CUOTAS Y APORTACIONES.  

6. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIOS Y REPORTES DIRIGIDOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, PARA EL 
TRAMITE DE SOLICITUD DE RECURSOS EN EL PAGO DE CUOTAS Y 
APORTACIONES. 

7. OPERAR EL PROCESO DE INTERFASE CONTABLE, PARA REGISTRAR 
LAS CUOTAS Y APORTACIONES RETENIDAS Y ENTERADAS POR LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

8. INFORMAR SOBRE LAS APORTACIONES DE RETIRO, CESANTIA Y VEJEZ, 
AHORRO SOLIDARIO Y FOVISSSTE, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION 
DE ACLARACIONES SOLICITADAS POR EL PERSONAL DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

9. FACILITAR INFORMACION A LAS AUTORIDADES JURIDICO-LABORALES DE 
LA SECRETARIA Y DE OTRAS INSTTITUCIONES, PARA DAR ATENCION A 
LOS REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR CONCEPTO DE LAUDOS. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 



18     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 30 de abril de 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril de 2014 al 15 de mayo de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril de 2014 al 15 de mayo de 2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 16 de mayo de 2014 al 20 de mayo de 2014 
Evaluación de conocimientos A partir del 21 de mayo de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página  
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el (la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
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• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas  
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 30 de abril de 2014. 
 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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(R.- 009088) 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 015/2014 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE POLITICA PARA LA PROTECCION DE 
MIGRANTES 

Código del 
Puesto 

04-412-1-CFOB001-0000110-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 72/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LAS PRINCIPALES PROBLEMATICAS QUE ENFRENTAN LOS 
MIGRANTES EN MATERIA DE PROTECCION EN SU INGRESO Y ESTANCIA 
EN EL PAIS, PARA GENERAR ELEMENTOS INFORMATIVOS QUE PERMITAN 
LA IDENTIFICACION Y PRESENTACION DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION.  

2. DAR SEGUIMIENTO A LA CELEBRACION DE CONVENIOS DE 
COLABORACION Y CONCERTACION EN MATERIA DE PROTECCION 
DE MIGRANTES, PARA LOGRAR SINERGIAS QUE PERMITAN AMPLIAR LA 
PROTECCION DE SUS DERECHOS. 

3. SISTEMATIZAR LAS PROPUESTAS Y OPINIONES EMITIDAS EN EL COMITE 
CONSULTIVO Y OTRAS INSTANCIAS EN MATERIA DE PROTECCION Y 
ASISTENCIA DE MIGRANTES, PARA VALORAR SU INCLUSION EN LA 
FORMULACION DE PROPUESTAS DE POLITICA.  

4. CONSOLIDAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE LA POLITICA 
MIGRATORIA EN MATERIA DE PROTECCION A MIGRANTES, PARA 
CONTRIBUIR EN LA EVALUACION DE LOS RESULTADOS DE SU IMPACTO. 

5. EFECTUAR LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS CONSULTAS 
RELACIONADAS CON LA APLICACION DE LAS POLITICAS DE PROTECCION 
A MIGRANTES, PARA APORTAR ELEMENTOS DE JUICIO EN LA ATENCION 
DE ESTOS PLANTEAMIENTOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• CIENCIAS SOCIALES  
• DERECHO  
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTACION 

PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• COMUNICACION 
• POLITICAS PUBLICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
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TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• DEMOGRAFIA GENERAL  
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• SOCIOLOGIA GENERAL  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS  
• COMUNICACION GRAFICA  
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE CONTROL PRESUPUESTAL 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CF21864-0000199-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LA ELABORACION DE SOLICITUDES DE ADECUACION 
PRESUPUESTAL RELACIONADAS CON PARTIDAS DE SERVICIOS 
PERSONALES DEL SECTOR CENTRAL, PARA CONTRIBUIR A LA SUFICIENCIA 
DE RECURSOS CONFORME A SUS NECESIDADES DE OPERACION. 

2. ELABORAR LAS SOLICITUDES DE ADECUACION PRESUPUESTAL 
RELACIONADAS CON PARTIDAS QUE INTEGRAN EL PRESUPUESTO DE LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
(CAPITULOS 1000 Y 4000), PARA CONTRIBUIR A LA SUFICIENCIA DE 
RECURSOS CONFORME A SUS NECESIDADES DE OPERACION.  

3. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL FORMATO D-10 (PERSONAL 
OCUPADO PAGADO Y PAGO DE SUELDOS Y SALARIOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL), PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LA ENTIDAD GLOBALIZADORA.  

4. RECABAR LA INFORMACION PARA FORMULAR EL PRESUPUESTO EN 
MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES Y TRANSFERENCIAS, A FIN DE 
CONTAR CON LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS Y EL ORGANO INTERNO DE CONTROL.  

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
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TERMINADO O PASANTE TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES  
• CONTABILIDAD   
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

CONTROL ADMINISTRATIVO DEL ALMACEN DE JUEGOS Y SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFPQ003-0000129-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y ENTREGAR LOS BIENES NO ADJUDICADOS PROVENIENTES DE 
JUEGOS Y SORTEOS, PARA VERIFICAR EL ESTADO FISICO E INTEGRIDAD 
DE LOS MISMOS.  

2. REGISTRAR LOS BIENES NO ADJUDICADOS DERIVADOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS QUE INGRESEN AL ALMACEN DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL INVENTARIO.  

3. ATENDER LAS SOLICITUDES DE ASIGNACION DE BIENES PROVENIENTES 
DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA ATENDER LAS DEMANDAS POR PARTE DE 
LAS INSTANCIAS PETICIONARIAS.  

4. ACTUALIZAR EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DEL ALMACEN DE 
BIENES NO ADJUDICADOS PROVENIENTES DE JUEGOS Y SORTEOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES, PARA GENERAR REPORTES SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO 
DE DICHOS BIENES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
BACHILLERATO TECNICO O 

ESPECIALIZADO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CONTABILIDAD  
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
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www.trabajaen.gob.mx 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

PAGADOR(A) HABILITADO(A) 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CF21865-0000310-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECABAR LAS FIRMAS DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA DIRECCION 
GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA, PARA LA 
COMPROBACION DE LA NOMINA.  

2. REALIZAR EL TRAMITE ADMINISTRATIVO ANTE LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, PARA DAR DE ALTA EN LA NOMINA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA AL 
PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 

3. PREPARAR LA DOCUMENTACION QUE SOLICITA LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, PARA AGILIZAR EL TRAMITE DE 
CONTRATACION DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO EN LA DIRECCION 
GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
PASANTE O TERMINADO 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• CONTABILIDAD  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE PRESUPUESTO CAPITULO 1000 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFPQ002-0000275-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR LOS PROYECTOS DE OFICIOS DE NOTIFICACION A LAS 
UNIDADES RESPONSABLES SOBRE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES CAPITULO 
1000, PARA SOMETERLOS A VISTO BUENO Y EN SU CASO A FIRMA DE LA 
INSTANCIA SUPERIOR CORRESPONDIENTE.  

2. ANALIZAR LAS PROYECCIONES DE LAS ECONOMIAS POR CONCEPTO DE 
CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES, PARA IDENTIFICAR POSIBLES 
TRANSFERENCIAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LO 
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REQUIERAN.  
3. PROPORCIONAR APOYO EN EL PROCESO DE CIERRE PRESUPUESTAL 

DEL CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES, PARA CONTRIBUIR EN LA 
VALIDACION DE LOS REGISTROS DEL SISTEMA SAP.  

4. PARTICIPAR EN LAS TAREAS DE CONCILIACION DEL PRESUPUESTO DE 
SERVICIOS PERSONALES CAPITULO 1000, PARA DETECTAR POSIBLES 
SUBEJERCICIOS. 

5. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS 
ATENDIDOS SOBRE EL PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES 
CAPITULO 1000, PARA CONTAR CON EXPEDIENTES DE CONSULTA 
ACTUALIZADOS.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ECONOMIA GENERAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTABILIDAD  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
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ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 30 de abril de 2014.
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril de 2014 al 15 de mayo de 
2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril de 2014 al 15 de mayo de 
2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 16 de mayo de 2014 al 20 de mayo de 
2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 21 de mayo de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
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Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
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herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
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El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a)

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
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reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 30 de abril de 2014. 
 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
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Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 009089) 
 

Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 66 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar la siguiente 
plaza del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Análisis de la Coyuntura Municipal 

Código de Puesto 04-A00-1-CFNA001-0000043-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
 

Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100) 

Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL PARA EL 
FEDERALISMO Y EL DESARROLLO 

MUNICIPAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

• Supervisar constantemente los programas que establecen las dependencias y 
entidades de la administración pública federal en el ámbito estatal y municipal, 
para analizar el impacto de la aplicación de dichos programas. 

• Supervisar la elaboración de estudios para identificar a los principales actores 
políticos, económicos y sociales relacionados con el desarrollo municipal. 

• Instalar mecanismos para apoyar a los ayuntamientos en el impulso de 
programas de desarrollo y fortalecimiento municipal. 

• Desarrollar mecanismos de planeación, enlace, comunicación, participación y 
acuerdo para propiciar la pronta atención de las demandas de la población; 
considerando las características y entorno político, económico y social de los 
municipios. 

Perfil y Requisitos 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• Ciencias Sociales 
• Derecho 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
• Relaciones Internacionales 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
Administración Pública 
Sociología Política 
Instituciones Políticas 

CAPACIDADES GERENCIALES Orientación a Resultados y Trabajo 
en Equipo. 

CAPACIDADES TECNICAS Nociones generales de la 
Administración Pública Federal  

OTROS  MANEJO DE PAQUETERIA 
 

Bases de participación 
I. Requisitos de 
participación. 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
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no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  

II. Documentación 
requerida. 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
de culto; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la 
documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las 
calificaciones obtenidas en sus dos últimas evaluaciones del desempeño, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante 
el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

5. Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel e ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de Trabajaen actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado "experiencias en el cargo, 
puesto o posición" de cada experiencia laboral registrada, además del lugar 
y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar según sea el caso: 
hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada indicando el período laborado. 
Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del 
inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. Los años de 
experiencia requeridos para ser aspirante a concursar por la plaza, es 
independiente al tiempo acumulado por el aspirante en el servicio social y 
las prácticas profesionales de su carrera, situación aplicable para concursos 
de Plazas vacantes de nivel Jefe de Departamento, Subdirector de Area y 
Director de Area. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En 
los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado 
de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula 
Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos 
de las disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
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documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de 
enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto, el aspirante podrá presentar el documento oficial que 
acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso 
de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y 
subdirector de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable 
por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica 
que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
director de área, director general adjunto y director general u homólogos, se 
podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en 
las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema trabajaen.gob.mx, 
como comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

Conforme al artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, al artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y al 
numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, para que un 
Servidor Público de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a 
que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen: de no estar en alguno de los 
casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el 
que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que 
acceda a un puesto de distinto rango mediante concurso público y abierto, 
deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, el Instituto Nacional para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del 
proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará automáticamente al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

III. Registro de 
aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria en la página de Trabajaen y 
se llevará a cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, y servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
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Publicación de convocatoria 30 de abril de 2014. 
Registro de aspirantes en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx  
Del 30 de abril al 16 de mayo de 2014 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 30 de abril al 16 de mayo de 2014 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Del 19 de mayo al 22 de mayo de 
2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 23 de mayo de 2014
Evaluación de habilidades

Revisión documental. 
De conformidad con lo referido en el 

Apartado II de la convocatoria: 
Documentación requerida.

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección

Determinación Un día después de la entrevista.
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico: 
www.trabajaen.gob.mx. 

IV. Temarios. 
 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/
CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 

V. Presentación de 
evaluaciones. 
 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal comunicará a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
a través de la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal a través del portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx  
De conformidad con numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 
2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes será de diez minutos.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas:  
• La subetapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 
sin decimales. 

• La subetapa de evaluación de habilidades gerenciales no será motivo de 
descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la 
calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte 
de los candidatos.  

• La evaluación de “Aptitud para el servicio público: Cultura de la legalidad”, 
será únicamente de carácter referencial, esta se tendrá por acreditada 
cuando el aspirante sea considerado finalista del concurso en cuestión por 
el CTS. De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, el Instituto Nacional para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones o la que este determine, previo aviso a los 
participantes de los concursos. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados.  
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público.  
• Experiencia en el Sector privado.  
• Experiencia en el Sector social.  
• Nivel de responsabilidad.  
• Nivel de remuneración.  
• Relevancia de funciones o actividades.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
• Resultados de las acciones de capacitación.  
• Resultados de procesos de certificación.  
• Logros.  
• Distinciones.  
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual.  
Otros estudios. Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos 
obtenidos en evaluaciones anteriores en algún concurso del Instituto, tendrán 
vigencia de un año y serán considerados cuando correspondan a la misma plaza 
a evaluar, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se evaluó 
anteriormente, esto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular número SSFP/USPRH/408/007/2005, por el 
que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las 
capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de 
su acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el 
cual, el aspirante podrá:  
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades.  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las 

capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas). 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a 
la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, siempre y cuando haya acreditado las evaluaciones de habilidades 
gerenciales, no podrá renunciar al resultado obtenido, los cuales tendrán la 
vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado de manera autógrafa) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
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electrónica: cayub@segob.gob.mx. Es importante señalar que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación.  
Etapa de entrevista: Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación 
establecidos en el Instituto basadas en los numerales del 183 al 189 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2013, y por acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto, pasarán a la etapa de entrevista los tres 
candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. Cabe señalar que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, será de tres en tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar 
al menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja)  
• Resultado (sin impacto o con impacto)  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
Etapa de determinación:  
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a este Instituto, el ganador señalado en el inciso anterior:  
• Comunique al Instituto, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o  
• No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso.  

VI. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación. 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Subetapa Puntaje 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 10 

Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito 15 

Entrevistas 30 
Total 100 

(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013, previo acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     41 

 

Municipal. 
VII. Publicación de 
resultados. 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

VIII. Reserva de 
aspirantes. 

Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate.  
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de aspirantes y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a 
participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes.  

IX. Declaración de 
concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas:  
I. Porque ningún candidato se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

X. Cancelación de 
concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o  
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o  

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo del puesto en cuestión, o  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante 
duplicada.  

XI. Principios del 
concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013  

XII. Resolución de 
dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico cayub@segob.gob.mx, así como el 
número telefónico 5062 2000, Ext. 12037, 12113 o 12107, el cual estará 
funcionando de 9:30 a 15:00 horas.  

XIII. Inconformidades. Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, en 
Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06030, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.  

XIV. Procedimiento 
para reactivación de 
folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá cinco 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en calle Roma # 41, 4to. piso, Col. Juárez, C.P. 06600, en 
México, D.F., Area de Recursos Humanos; dentro del horario de 9:30 a 15:00 
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horas, cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si 

es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias.  
• Justificación de por qué considera se deba reactivar su folio;  
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

• No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte 
sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante;  
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al 

aspirante. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de 
revisión curricular se hubiere omitido información o se haya cometido algún error 
de captura en el currículo de trabajaen imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán atendidas las peticiones de 
reactivación 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 5 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no de la solicitud del aspirante.  
El área de Recursos Humanos del Instituto notificará al aspirante el Acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
todos los aspirantes a través de “Mis Mensajes” del Portal de Trabajaen. 

XV. Disposiciones 
generales. 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes del Instituto. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por el Instituto; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

 
México, D.F., a 30 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional  
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Lic. César Gerardo Ayub Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 009090) 

 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 397 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Proyectos de Hidrocarburos. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-CFMC002-0000026-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

 Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Química 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio de Word, Excel, 
PowerPoint y Outlook. 

Funciones 
Principales: 
 

1. Establecer los procesos de análisis costo-beneficio y dictámenes del externo 
asociados a los proyectos y programas de inversión asignados, que permita el 
fomento del sector de hidrocarburos, en cumplimiento de la normatividad aplicable en 
materia de Programas y Proyectos de Inversión. 
2. Conducir la elaboración e integración de las comunicaciones relacionadas al 
estudio de los diversos Proyectos y Programas de Inversión, a través de los medios 
procedentes para el cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia. 
3. Coparticipar en la búsqueda de nuevos esquemas para el diseño y aplicación de 
nuevas metodologías de evaluación de Programas y Proyectos de Inversión a través 
del análisis de la experiencia internacional, en beneficio del sector de hidrocarburos 
en nuestro País. 
4. Resolver los requerimientos de información, consultas, solicitudes y asesorías de 
las dependencias o entidades y de las Unidades Administrativas de la Secretaría, 
mediante la integración de información necesaria para atender los asuntos 
relacionados con los Programas y Proyectos de Inversión asignados, en tiempo 
y forma. 
5. Establecer los mecanismos de diseño e implementación de controles relativos a las 
demandas de información, consultas y asesorías, mediante la realización de informes 
y reportes, para optimizar la atención, a las necesidades de información de las 
Unidades, Dependencias, Entidades y Secretarías de Estado. 
6. Organizar los procesos de toma de decisiones de las Entidades, Unidades 
Administrativas y Dependencias asignadas, a través de la generación, análisis y 
canalización de información para satisfacer las consultas y necesidades 
de información. 
7. Coordinar y ejecutar el proceso de registro en la cartera de los Programas y 
Proyectos de Inversión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, para la integración 
del Presupuesto de Egresos Anual de las Dependencias y Entidades asignadas, de 
acuerdo a la aplicación de los lineamientos vigentes. 
8. Organizar los Programas y Proyectos de Inversión, mediante la aplicación de los 
procesos de elaboración de estadísticas, presentaciones y documentos 
correspondientes para que forme parte de la integración del Presupuesto Anual 
de Egresos. 
9. Asesorar los procesos de programación y presupuesto del gasto de inversión en el 
sector asignado y en los asuntos de los órganos colegiados y grupos de trabajo que 
se le asignen, a través del seguimiento, generación e integración de información para 
que se coadyuve con los asuntos de la Dirección General Adjunta de Proyectos de 
Inversión "B". 
10. Difundir los lineamientos y criterios de elaboración y presentación de los análisis 
costo y beneficio para el registro en cartera de los Programas y Proyectos de 
Inversión que administra la Unidad de Inversiones. 
11. Coordinar el trabajo con las Dependencias y Entidades asignadas, a través de la 
comunicación por los medios procedentes, para cumplir con los cambios en la 
normatividad en el sector asignado y que competen a los Programas y Proyectos 
de Inversión. 
12. Conducir el seguimiento de la rentabilidad de los Programas y Proyectos de 
Inversión de largo plazo financiados con deuda (PIFIDEPS), a través de la 
metodología aplicable a la evaluación económica y financiera de proyectos de 
infraestructura, de conformidad a la normatividad aplicable en la materia. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Planeación Estratégica y Programación. 
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Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-CFMB003-0000014-E-C-L 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$78,148.71 (Setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

 Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario y Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones Horario: Mixto. Períodos Especiales de 
Trabajo. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Office, Word, Excel, 
PowerPoint, Outlook. 

Funciones 
Principales: 
 

1. Requerir a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal la 
definición de los indicadores estratégicos, mediante los mecanismos legales en la 
materia y los administrativos conducentes: como la plataforma informática del Sistema 
de Evaluación del Desempeño, con la finalidad de seleccionarlos para la elaboración 
del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
2. Supervisar la alineación de los Programas Presupuestarios de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, a través del estudio de la vinculación 
de sus objetivos estratégicos con los ejes rectores del Plan Nacional de Desarrollo, 
con la finalidad de lograr la congruencia de la estructura programática de toda la APF. 
3. Definir los plazos para que las Dependencias y Entidades puedan cumplir con la 
formulación de sus objetivos estratégicos, mediante la coordinación en la elaboración 
de un calendario de plazos, con la finalidad de que los Programas y Proyectos 
propuestos de los ejecutores de gasto y las Unidades responsables se puedan 
integrar en tiempo al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
4. Asesorar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en 
el ámbito del Presupuesto basado en resultados, en la definición de la Política de 
Gasto Público, con base en la información del desempeño de los Programas 
derivados del Plan Nacional de Desarrollo, con la finalidad de definir los niveles de 
gasto y su distribución en la formulación de los Programas, Proyectos y Presupuestos. 
5. Definir las estrategias y los mecanismos necesarios para implementar la planeación 
estratégica en la Administración Pública Federal, mediante reuniones con el superior 
jerárquico determinando la emisión de lineamientos, a fin de que los ejecutores de 
Gasto Federal y Federalizado puedan mejorar la calidad del gasto. 
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6. Proponer esquemas que favorezcan el aprovechamiento de los recursos públicos 
destinados a cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, con base en la 
información que se obtenga del Sistema de Evaluación del Desempeño, a fin de que 
los ejecutores del gasto ejerzan los recursos con eficiencia y eficacia. 
7. Analizar la información correspondiente a los Programas Sectoriales, Regionales y 
Especiales de la Administración Pública Federal, mediante el estudio de la vinculación 
de los objetivos estratégicos con el Plan Nacional de Desarrollo, con la finalidad de 
determinar su congruencia en materia de planeación, programación y 
presupuestación. 
8. Estudiar los Programas Institucionales a cargo de las Entidades Paraestatales 
Sectorizadas y No Sectorizadas, a través del análisis de sus objetivos, las leyes que 
rigen a dichos organismos y la misión que le fue encomendada en el Sistema de 
Planeación Nacional del Desarrollo, a fin de lograr su vinculación con los objetivos 
estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo. 
9. Dictaminar los programas que se efectúen en las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, en base al análisis de los resultados de sus 
evaluaciones, con la finalidad de determinar el cumplimiento de los Objetivos 
Estratégicos Institucionales y fortalecer el funcionamiento y cumplimento de los 
objetivos de los Programas de la Administración Pública Federal. 
10. Coordinar y proponer el desarrollo de la metodología para la elaboración de 
indicadores que vinculen los objetivos estratégicos de los ejecutores de Gasto con el 
Plan Nacional de Desarrollo y que permitan medir objetivamente el avance de los 
Programas en el cumplimiento de sus fines, mediante la realización de investigaciones 
y estudios que desarrollen esta metodología, para que las Dependencias o Entidades 
de la Administración Pública Federal puedan alcanzar sus objetivos estratégicos. 
11. Promover la realización de estudios enfocados a determinar y orientar a las 
Dependencias, Entidades y demás ejecutores de Gasto Público Federal, sus 
prioridades y objetivos al momento de elaborar sus propuestas de programas, a través 
de la celebración de convenios con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, con la finalidad de fortalecer el Proceso de 
Planeación orientado a resultados. 
12. Conducir el desarrollo de criterios y disposiciones normativas para la elaboración 
de indicadores que vinculen los objetivos estratégicos de los ejecutores de gasto con 
el Plan Nacional de Desarrollo y que permitan medir objetivamente el avance de la 
Dependencia o Entidad en el cumplimiento de sus fines, con base en el uso de la 
información contenida en el Sistema de Evaluación del Desempeño, con la finalidad 
de que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal puedan 
alcanzar sus objetivos estratégicos. 
13. Dirigir la integración de un sistema de información que contenga los Programas de 
las Entidades y Dependencias, sus objetivos estratégicos, su alineación al Plan 
Nacional de Desarrollo, y los compromisos adquiridos por las Entidades y 
Dependencias, con base en la alineación y vinculación de sus objetivos estratégicos 
con el Plan Nacional de Desarrollo, con la finalidad de fortalecer y aportar esta 
información al SED y al PbR, y tener información que contribuya a elevar la calidad 
del Gasto. 
14. Dirigir la elaboración de informes respecto al Proceso de Planeación y definición 
de objetivos estratégicos para las áreas competentes de evaluación de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y demás ejecutores 
de Gasto Público, mediante el estudio y análisis de la información de objetivos 
estratégicos y compromisos asumidos por los entes públicos, con la finalidad de 
fortalecer al SED y que los responsables y ejecutores mejoren la calidad del gasto. 
15. Otorgar información al Modelo Sintético de información, al Sistema Integral de 
Monitoreo y Evaluación y a todos los Sistemas de información existentes, con base en 
la información proporcionada por las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, con la finalidad de fortalecer el Proceso de Evaluación y que los 
responsables y ejecutores mejoren la calidad del gasto. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) para América del Norte. 
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Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-CFMA002-0000004-E-C-Q 
Rama de Cargo Comunicación Social 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

 Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 

en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  
Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar los documentos que sistematicen los lineamientos y elementos de 
negociación de la SHCP ante los foros internacionales a su cargo, para asegurar su 
efectiva participación. 
2. Solicitar información económica y financiera de América del Norte al interior de la 
Secretaría, así como otras dependencias involucradas. 
3. Someter a consideración y aprobación del Jefe Inmediato Superior la 
documentación generada. 
4. Editar y verificar la información elaborada sobre los acontecimientos económicos y 
financieros competencia del Area. 
5. Someter a consideración aprobación del Jefe Inmediato la documentación 
generada. 
6. Uniformar la información presentada sobre los acontecimientos económicos y 
financieros competencia del Area. 
7. Establecer los contactos con las contrapartes y dependencias del Gobierno Federal 
los temas económicos y financieros prioritarios para nuestro País en su relación con 
América del Norte. 
8. Participar en reuniones y conferencias telefónicas para negociar los temas 
económicos y financieros prioritarios para nuestro País en su relación con América del 
Norte, conforme a los lineamientos establecidos por el Jefe Inmediato Superior. 
9. Reportar el resultado de las gestiones. 
10. Asistir a reuniones intersecretariales o internacionales en representación de la 
SHCP. 
11. Coordinar la elaboración de material de apoyo para la participación de 
funcionarios de alto nivel de la SHCP en reuniones, conferencias y eventos de foros 
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de interés bilateral o regional competencia de esta Dirección. 
12. Elaborar Informe de Participación en reuniones, conferencias y eventos de foros 
de interés bilateral o regional competencia de esta Dirección. 
13. Coordinar la elaboración del análisis de la información generada en foros y 
organismos bilaterales o multilaterales competencia del Area, así como de las 
invitaciones realizadas al Secretario y Subsecretario del Ramo y ocasionalmente al 
Presidente de la República. 
14. Proponer para su aprobación superior comentarios y observaciones. 
15. Revisar la información de apoyo generada para estas solicitudes. 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) Regional de Vigilancia de Fondos y Valores con sede en Guadalajara, Jal. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-1-CFMA002-0000124-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores 

Sede(s) o 
Radicación: 

Guadalajara, Jalisco. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, Conocimientos 

de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: Siempre. Cambio de residencia: Si. Horario: Mixto. 
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Funciones 
Principales 

1. Ordenar, dirigir, coordinar, practicar y supervisar las inspecciones, investigaciones, 
visitas, compulsas, reconocimiento de existencias, análisis de los sistemas de control 
establecidos y otras formas de comprobación en materia de recaudación, manejo, 
custodia, aplicación o administración de los fondos y valores propiedad o al cuidado 
de la Federación, por parte de los servidores públicos y auxiliares de Tesorería de la 
Federación, sin detrimento de las facultades que correspondan a otras dependencias. 
2. Dirigir, coordinar y supervisar que las funciones que realice el personal que le sea 
adscrito se ajusten al ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley del Servicio 
de Tesorería de la Federación y otras disposiciones legales vigentes en la materia, a 
fin de dar cumplimiento a los programas aprobados. 
3. Dictar mandamiento de ejecución por escrito, previa opinión de la Dirección de 
Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de Inversión, debidamente fundado y 
motivado, designando ejecutor para embargar precautoriamente los bienes de los 
servidores públicos que han incurrido en irregularidades, en la recaudación, manejo, 
custodia, aplicación de los ordenamientos legales o administrativos y en la 
administración de fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Federación, 
para asegurar los intereses del Erario Federal, cuando los pliegos preventivos de 
responsabilidades no se solventen en el acto. 
4. Verificar y supervisar la ampliación o reducción de los embargos precautorios 
cuando proceda, y suspender preventivamente en sus funciones a los responsables 
de irregularidades en la aplicación de los ordenamientos legales o administrativos y 
en la recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de fondos y valores 
de la propiedad o al cuidado de la Federación, informando de ello a la Secretaría de 
la Función Pública y ordenar la sustitución correspondiente. 
5. Dirigir, coordinar y supervisar la impresión, envío, custodia y destrucción de 
valores, dando aviso de los resultados a la Secretaría de la Función Pública. 
6. Supervisar la formulación, previa opinión de la Dirección de Vigilancia de Fondos y 
Valores y Proyectos de Inversión, de pliegos preventivos de responsabilidades y de 
observaciones, conforme a las disposiciones legales vigentes, así como ejercer las 
facultades que correspondan al personal de vigilancia, conforme a la Ley del Servicio 
de Tesorería de la Federación, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
7. Dirigir, en materia de su competencia y dentro del ámbito de sus respectivas 
circunscripciones territoriales, el ejercicio de sus facultades, en coordinación con las 
demás unidades administrativas regionales de la Secretaría, de la propia Tesorería, y 
de otras Dependencias, así como con las autoridades fiscales de las 
Entidades Federativas. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Estudios Legales y Reglamentarios en Materia Fiscal. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFNC003-0000021-E-C-A 
Rama de Cargo  Normatividad y Gobierno 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
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Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos,  
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General  
20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.  

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y supervisar la elaboración de anteproyectos de iniciativas de ley que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales, en materia de Código 
Fiscal de la Federación. 
2. Coordinar y supervisar la elaboración de los proyectos de resoluciones de reglas 
de carácter general en materia del Código Fiscal de la Federación. 
3. Coordinar y supervisar los proyectos que reforman, adicionan y derogan los 
reglamentos de disposiciones fiscales en materia de Código Fiscal de la Federación. 
4. Coordinar y supervisar el análisis para la emisión de opiniones sobre la implicación 
fiscal de los diversos dictámenes e iniciativas presentadas por el Poder Legislativo. 
5. Coordinar y supervisar la elaboración de estudios de carácter jurídico en materia 
de Código Fiscal de la Federación, necesarios para determinar la procedencia o 
improcedencia de las propuestas de reformas a las disposiciones fiscales en 
las materias. 
6. Coordinar y supervisar el análisis de los estudios para las resoluciones de 
consultas realizadas por los diversos sectores, grupos sociales, autoridades fiscales, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en materia de 
impuestos indirectos. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Mejora de la Gestión Pública “I”. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFNC003-0000339-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la SHCP. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

 Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia Laboral:
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos  

 Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. 
Periodos Especiales de Trabajo: Por cargas de trabajo al cierre del trimestre. 
Idioma: Nivel Básico de Inglés. 

Funciones 
Principales: 

1. Promover y proponer metodologías y herramientas, mediante la adopción de 
mejores prácticas, con la finalidad de facilitar la gestión de los procesos de la 
Dependencia. 
2. Asesorar, apoyar e impulsar mejores prácticas, mediante herramientas y 
metodologías, con el objeto de contribuir al desarrollo administrativo y mejora 
de la gestión pública de la Dependencia. 
3. Participar y opinar en sesiones de trabajo con personal de las Unidades 
Administrativas de la Dependencia, con base en la normatividad vigente y las 
atribuciones conferidas al OIC, con el objeto de promover que los objetivos, líneas de 
acción y estrategias estén orientados al logro de la mejora en la gestión. 
4. Recopilar y concentrar la documentación de las Unidades Administrativas de la 
Dependencia, a través de diversas fuentes de información, con el objeto de recabar e 
identificar las áreas de oportunidad de mayor impacto en los procesos relacionados 
con la mejora de la gestión. 
5. Determinar e identificar los problemas de gestión con mayor impacto en los 
procesos de la Dependencia, con base en su capacidad para implementar mejoras 
en la gestión, con la finalidad de conocer su situación actual. 
6. Generar y proponer al superior inmediato áreas de oportunidad, a través de 
alternativas de solución identificadas, con el propósito de priorizar la mejora 
de procesos. 
7. Evaluar y validar los avances y resultados de los compromisos adquiridos con la 
Dependencia, con base en las directrices que para tal efecto establezca la Secretaría 
de la Función Pública, con el propósito de informar resultados. 
8. Compilar e integrar los informes de avance y/o resultados, con base en la 
normatividad aplicable, con el propósito de reportar al superior inmediato los 
resultados alcanzados por la Dependencia. 
9. Controlar y actualizar los mecanismos de evaluación de los procesos, mediante la 
aplicación de herramientas y metodologías, a fin de verificar su cumplimiento. 
10. Diseñar y proponer las líneas de acción, mediante los planes de trabajo del área, 
con el propósito de obtener la aprobación del superior inmediato. 
11. Difundir y supervisar el plan de trabajo del área, mediante la coordinación de 
acciones, a fin de que el personal a cargo conozcan las actividades asignadas
a realizar. 
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12. Resolver los asuntos en el ámbito de su competencia y auxiliar al superior 
inmediato, mediante la formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios, con el propósito de dar atención a los asuntos asignados. 
13. Mantener redes y contactos entre funcionarios en la Secretaría y con otras 
instituciones, mediante la retroalimentación entre los diferentes actores, con la 
finalidad de promover la adopción de mejores prácticas. 
14. Aplicar indicadores cualitativos y cuantitativos, mediante la medición de 
resultados obtenidos por la Dependencia, con el propósito de orientar los programas 
a la mejora continua. 
15. Opinar en materia de modernización y mejora de la gestión, a través de integrar 
grupos de trabajo, a fin de promover la calidad en la adopción de las mejores 
prácticas. 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Procesos e Informes Presupuestarios. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFNC002-0000160-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, PowerPoint y 
Outlook. Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En la Integración del 
Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Funciones 
Principales: 
 

1. Facilitar la información presupuestaria en formatos ejecutivos y analíticos para la 
toma de decisiones de las instancias superiores conforme a requerimientos 
específicos. 
2. Administrar los sistemas de control presupuestario en cuanto a los horarios de 
operación de los usuarios y la actualización de los códigos normativos conforme a las 
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solicitudes de las áreas responsables de la misma. 
3. Estudiar las bases de datos de los sistemas de control presupuestario para la 
explotación de información. 
4. Crear bases de datos con la información presupuestaria. 
5. Administrar las bases de datos para mantener actualizada la información contenida 
en ellas. 
6. Generar reportes ejecutivos y analíticos de las bases de datos no sistematizadas, 
para la toma de decisiones. 
7. Realizar las gestiones necesarias para contar con el apoyo informático necesario 
para la integración, impresión y generación de los archivos relacionados con la 
integración del Tomo I "Exposición de motivos" del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Responsabilidades “A”. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFNB002-0000371-E-C-U 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la SHCP. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Conocimientos: Atención Ciudadana, Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Horario: Mixto. 
Disponibilidad para viajar: A veces.  

Funciones 
Principales: 
 

1. Supervisar que las resoluciones de las inconformidades se notifiquen, con apego a 
lo establecido en el Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de las leyes 
que rigen la materia, para hacer del conocimiento de las partes en tiempo y forma, la 
resolución emitida. 
2. Vigilar la realización de las etapas de las inconformidades relativas a 
adquisiciones, contratación de servicios, obra pública y servicios relacionados con las 
mismas, con base en las disposiciones de las leyes de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, a fin de someter a consideración las posibles 
soluciones y en su caso plantear la presunción de conductas irregulares de 
servidores públicos, o infracciones por parte de proveedores o contratistas. 
3. Verificar que se registren las inconformidades en el Sistema Integral de 
Inconformidades, de conformidad con el manual de dicho sistema, para su debido 
control. 
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4. Verificar que se desahoguen los procedimientos de responsabilidades y sanción a 
licitantes, proveedores y contratistas, conforme a las etapas que se prevén en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, para proponer en su caso las sanciones 
aplicables. 
5. Plantear los elementos aptos y suficientes para la defensa jurídica de las 
demandas de nulidad y de amparo, así como, para la interposición de los recursos de 
revisión que corresponda conocer; de conformidad con las disposiciones de La Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el 
propósito de estar en aptitud de rendir los informes y contestaciones 
correspondientes, en tiempo y forma. 
6. Proponer los argumentos jurídicos para la atención de los recursos de revocación 
que se promuevan con motivo de la imposición de sanciones a servidores públicos; 
así como para la atención de los recursos de revisión que corresponda conocer, en 
apego a lo que dispongan las leyes relativas a la materia, con el objeto de que dichos 
recursos sean resueltos de manera oportuna. 
7. Verificar que los oficios tanto a la Dependencia como al quejoso, sean emitidos en 
apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas, para que se lleve a cabo la audiencia correspondiente. 
8. Efectuar el día y la hora fijada, la audiencia de conciliación, observando las 
disposiciones que rigen esta materia, a fin de que las partes propongan sus 
soluciones al conflicto. 
9. Vigilar que las solicitudes de información que formulen los ciudadanos, sean 
atendidas con oportunidad, en apego a las disposiciones de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para satisfacer los 
requerimientos de información. 
10. Proporcionar los razonamientos para que se dé atención a los temas que 
corresponda conocer al comité de información de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, a fin de que las opiniones se emitan 
con oportunidad. 
11. Colaborar en el desahogo de la atención de quejas y denuncias y peticiones 
sobre trámites y servicios, de conformidad con lo que establecen los lineamientos y 
criterios técnico operativos en materia de atención ciudadana, a fin de plantear las 
posibles determinaciones que resuelvan los mismos. 
12. Colaborar en la instrumentación de las inconformidades relativas al Servicio 
Profesional de Carrera, aplicando las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, con el propósito 
de que sean atendidas en tiempo y forma. 
13. Colaborar en la atención de las investigaciones relativas a presuntas 
irregularidades por inobservancia de las disposiciones en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obra pública y servicios; aplicando los lineamientos y criterios 
técnico operativos en materia de atención ciudadana, con el objeto de proponer en 
su caso, la remisión para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario 

 
Nombre del 
Puesto: 

Supervisor(a) de Auditoría “B3”. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFNA002-0000293-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la SHCP. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
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Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Auditoría Interna, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. 
Periodos Especiales de Trabajo: Eventualmente y Emergencias. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar las prioridades y estrategias conforme a los lineamientos establecidos por 
la SFP, con el objeto de asegurar que la elaboración del Proyecto de Programa 
Anual de Trabajo se realice de conformidad con la normatividad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. 
2. Supervisar que los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante reuniones de 
trabajo con el equipo encargado de su ejecución, con el objeto de proponer al 
Director de Auditoría las modificaciones que en su caso se requieran. 
3. Proponer al Director de Auditoría las adecuaciones al Programa Anual de Trabajo, 
con base en los resultados de la supervisión de las auditorías, revisiones de control y 
seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y metas planteados en 
cada una de ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, consolidación de la 
transparencia de la gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 
4. Supervisar, a través de la revisión de procedimientos y papeles de trabajo, la 
ejecución de las auditorías y revisiones de control, se realicen conforme al Programa 
Anual de Trabajo y la normatividad aplicable en la materia, con la finalidad de que los 
trabajos de auditoría y control arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión 
necesaria para soportar las conclusiones de los auditores. 
5. Analizar los avances y hallazgos de las auditorías y revisiones de control en 
proceso, mediante reuniones con el grupo de trabajo, a efecto de comprobar que los 
resultados obtenidos son relevantes y se encuentran sustentados con la 
documentación suficiente y competente. 
6. Supervisar las auditorías de seguimiento, mediante la revisión de los 
procedimientos y papeles de trabajo, con el fin de comprobar la atención de las 
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recomendaciones correctivas y preventivas e implantación acciones de mejora, 
conforme a los plazos y términos definidos en las cédulas de observaciones e 
informe de resultados correspondiente. 
7. Vigilar la elaboración de los informes de resultados de las revisiones de 
seguimiento a las recomendaciones y acciones de mejora, mediante la revisión física 
de los informes, cédulas de observaciones y documentación soporte, a fin de que se 
realicen en apego a la normatividad aplicable en la materia y someterlos a 
aprobación del Director de Auditoría. 
8. Analizar los casos de presunta responsabilidad determinados en el desarrollo de 
las auditorías, por medio de reuniones de supervisión con el grupo de trabajo, con el 
propósito de evaluar su procedencia y en su caso proponer al Director de Auditoría la 
elaboración del informe correspondiente. 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento “E”. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFOB002-0000314-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 
 

1. Realizar las pruebas de calidad para la sistematización del modelo y ejecutar la 
operación del mismo, en lo correspondiente a los Organos Administrativos 
Desconcentrados con curva salarial del sector central. 
2. Supervisar y revisar los diagnósticos a las solicitudes de adecuación de 
estructuras ocupacionales, de presupuesto de servicios personales, de estructuras 
ocupacionales y de proyectos de normas, en lo correspondiente a los Organos 
Administrativos Desconcentrados con curva salarial del sector central. 
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3. Coordinar y revisar la estimación preliminar del presupuesto regularizable y de las 
previsiones salariales, para cada ejercicio fiscal, en lo correspondiente a los Organos 
Administrativos Desconcentrados con curva salarial del sector central. 
4. Realizar las pruebas de calidad para la sistematización del modelo y ejecutar la 
operación del mismo, en lo correspondiente a los Organos Administrativos 
Desconcentrados con curva salarial del sector central. 
5. Supervisar y revisar los diagnósticos a las solicitudes de adecuación de 
estructuras ocupacionales, de presupuesto de servicios personales, de estructuras 
ocupacionales y de proyectos de normas, en lo correspondiente a los Organos 
Administrativos Desconcentrados con curva salarial del sector central. 
6. Coordinar y revisar la estimación preliminar del presupuesto regularizable y de las 
previsiones salariales, para cada ejercicio fiscal, en lo correspondiente a los Organos 
Administrativos Desconcentrados con curva salarial del sector central. 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-300-1-CFOB001-0000224-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Ingresos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

 Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Políticas Públicas 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología Informática 
Administrativa 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Conocimientos de Software: 
Nivel Básico en Microsoft Office. 

Funciones 1. Integrar la información que se genere en el desarrollo de los proyectos y 
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Principales: 
 

programas encomendados, mediante las gestiones conducentes para su 
seguimiento. 
2. Analizar el desarrollo de los proyectos y programas encomendados, consolidando 
la información generada por las áreas de la Subsecretaría de Ingresos a fin de emitir 
los informes necesarios en la presentación de dichos proyectos. 
3. Emitir notas informativas y/o reportes correspondientes, revisando la información 
de los asuntos que se someten a consideración de su Superior Jerárquico para la 
aprobación de las áreas con que tenga coordinación 
4. Integrar la información necesaria para solventar los requerimientos de los Organos 
Fiscalizadores durante el desarrollo de las auditorias, integrando la información 
necesaria para facilitar el tránsito de documentos y su seguimiento. 
5. Aplicar el marco normativo y metodológico, vigilando que se apegue a los procesos 
encomendados, con el propósito de cumplir correctamente en su ámbito de 
competencia. 
6. Proponer las alternativas del apoyo que soliciten las unidades responsables del 
Sector Central de la Secretaría, aplicando las normas y lineamientos metodológicos 
del proceso a fin de cumplir con la normatividad establecida en esta materia. 
7. Aplicar las acciones inherentes a la integración de la información de su 
competencia, supervisando que se apeguen a las políticas que en la materia existen, 
para elaborar los informes que se requieran y que deba rendir a su Superior 
Jerárquico. 
8. Ejecutar el seguimiento de la captación, el análisis y la validación de la información 
de las Unidades de la Subsecretaría de Ingresos, observando lo dispuesto en las 
normas, lineamientos y metodología emitidas por las instancias correspondientes, 
para la formulación de informes de gestión gubernamental del sector a su cargo. 
9. Mantener el contacto directo con los Secretarios Particulares de los Jefes de 
Unidad, mediante la revisión de la información que le sea requerida para el 
seguimiento de los informes periódicos institucionales de metas, indicadores de 
resultados e indicadores de gestión. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-300-1-CFOA002-0000232-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Ingresos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

 Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
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Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos Humanos-
Selección e Ingreso, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 
 

1. Supervisar y controlar diariamente la recepción de la correspondencia que se 
recibe y que se genera para la oficina del C. Subsecretario de Ingresos y las 
unidades que la conforman y la Oficialía Mayor, a través de su registro y captura en 
el Sistema Pegasus, para vigilar que todos los documentos pasen por este proceso y 
dar seguimiento hasta su resolución. 
2. Asegurar que la correspondencia sea cabalmente entregada en la Oficina del C. 
Subsecretario, sus unidades y la Oficialía Mayor, una vez que ha sido captado por el 
Sistema Pegasus, a través del Secretario Particular, a fin de que cada asunto sea del 
conocimiento de las instancias correspondientes y atendido con oportuna. 
3. Brindar apoyo técnico, a través de la información y orientación de los gestores y 
personal que entrega comunicados y correspondencia, con el propósito de agilizar en 
tiempo y forma; así como garantizar la llegada a su destino de la correspondencia 
turnada por la Oficialía Mayor, Subsecretaría de Ingresos, Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, Unidad de Política de Ingresos no Tributarios, Unidad de 
Legislación Tributaria y Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
4. Validar la actualización de los controles de los asuntos en turno, a través de las 
revisiones periódicas en los archivos electrónicos, para detectar los tiempos de 
entrega de los documentos y dar seguimiento a aquellos que aún no han sido 
cerrados en el sistema. 
5. Emitir informes electrónicos, a través de tablas de análisis por fecha, asunto y/o 
remitente, para dar a conocer la relevancia de los comunicados, y mantener 
actualizados los datos para una búsqueda y detección de la información rápida, 
oportuna y veraz. 
6. Supervisar la actualización de las carpetas, verificando los documentos originales 
que en ellas se encuentran, así como del orden a seguir, para cumplir con las 
políticas de la Coordinación del Control de Gestión e identificar con oportunidad la 
información solicitada. 
7. Proporcionar apoyos técnicos de información referente a la clasificación correcta 
de los documentos, valorando la urgencia de los mismos y cuidando los aspectos de 
confiabilidad y reserva de la información, a fin de que los documentos sean 
entregados en la Oficialía Mayor, en la oficina del C. Subsecretario y Unidades 
Administrativas, en tiempo y forma. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Incentivos por Cumplimiento de Obligaciones Fiscales. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-CFOB001-0000035-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 
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Mensual Bruta: 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 
Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Paquetería Informática: Nivel Básico en Office, Internet y Outlook. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar y aplicar indicadores sobre el comportamiento de los incentivos 
económicos que perciben las entidades federativas por actos de administración fiscal, 
que son reportados en la cuenta comprobada de ingresos coordinados, que se 
presentarán ante la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 
2. Dar seguimiento a los acuerdos y resultados derivados de las reuniones de 
evaluación a las entidades federativas para hacerlos del conocimiento de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales y coadyuvar en la instrumentación de las 
resoluciones de ésta. 
3. Proponer a la Subdirección de Administración de Pago de Incentivos lineamientos 
normativos que coadyuven al mejoramiento de la colaboración administrativa, entre la 
federación y las entidades federativas y otras dependencias gubernamentales y 
actualizar el marco normativo de la materia. 
4. Elaborar el proyecto de mecánica y organización para el desarrollo de las 
reuniones de evaluación a las entidades federativas y presentarlo con las áreas del 
SAT que participarán en dichas reuniones. 
5. Realizar el análisis respecto de los indicadores de resultados del comportamiento 
de los incentivos económicos que perciben las entidades federativas, mismos que 
son presentados en el marco de las reuniones de evaluación a las entidades 
federativas para un seguimiento permanente sobre el rendimiento que representa 
para la entidad en el ejercicio de las facultades de colaboración administrativa en 
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materia fiscal federal. 
6. Realizar los resúmenes de planteamientos y acuerdos, y de resultados de las 
reuniones de evaluación a las entidades federativas y presentarlos ante la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales, así como mantener actualizado el Sistema de 
Información Hacendaria de las Entidades Federativas. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Técnico(a) Presupuestal de Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-2-CFPA002-0000126-X-C-D 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto "A". 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 
Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, PowerPoint y Outlook. 

Funciones 1. Suministrar la información conducente para la revisión de los informes de gobierno, 
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Principales: de ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, trimestral para la H. Cámara de 
Diputados, de la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal, de labores, que 
formule la Dependencia y otros que le sean solicitados. 
2. Analizar las afectaciones presupuestarias que se determinen del presupuesto 
modificado y regularizable. 
3. Apoyar en la revisión de los calendarios de compromisos, programáticos y de los 
presupuestos anuales relativos a la Dependencia. 
4. Registrar en los controles internos las solicitudes Programáticas-Presupuestales 
que presenten las Dependencias y Entidades del ámbito de su competencia. 
5. Elaborar la información que se requiera para la actualización de los Manuales de 
Organización Específico y de Procedimientos de su competencia. 
6. Elaborar los oficios de afectación presupuestaria que se determinen procedentes, 
de acuerdo con la normatividad aplicable. 
7. Apoyar en la integración del Anteproyecto de Presupuesto y del Proyecto de 
Presupuesto de esta Dependencia y, en su caso, de la elaboración de aquellos que 
no se hubieran presentado en los plazos establecidos. 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
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De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada  
es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, 
conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que  
se concurse. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
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de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta 
Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la 
denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
(http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 30 de abril de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 30 de abril al 15 de mayo de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 16 de mayo al 28 de julio de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 16 de mayo al 28 de julio de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 16 de mayo al 28 de julio de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 16 de mayo al 28 de julio de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 16 de mayo al 28 de julio de 2014 
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Determinación Del 16 de mayo al 28 de julio de 2014 
 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
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Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar  
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
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obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de  
su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
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El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos  
y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
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su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto  
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318,  
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
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permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, Distrito Federal, a los 30 días de abril de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Gerardo Soto Venegas 
Rúbrica. 

(R.- 009091) 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE  
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 066 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, se emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Líder de Proyecto Consecutivo 
143 

Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.00 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruto. 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Desarrollo de Sistemas Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar, optimizar, actualizar y dar mantenimiento a los sistemas informáticos, 
utilizando lenguajes de programación de vanguardia tecnológica conforme a las 
necesidades y prioridades del organismo, que permitan el eficiente cumplimiento 
de las funciones encomendadas a la CNSF. 

2. Realizar las actividades definidas en las diferentes fases del ciclo de desarrollo de 
sistemas. 

3. Elaborar y mantener actualizada la documentación técnica y de usuario del 
sistema, definida en las diferentes fases del ciclo de desarrollo de sistemas. 

4. Seguir los estándares de trabajo definidos en las diferentes fases del ciclo de 
desarrollo de sistemas. 

5. Realizar la implantación de los sistemas y herramientas enfocadas a las 
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tecnologías de información, con el propósito de que satisfagan las necesidades 
de los usuarios para el cumplimiento de sus funciones. 

6. Realizar las pruebas unitarias de los sistemas y las herramientas enfocadas a las 
tecnologías de información. 

7. Cumplir con la política de seguridad de la información, y cualquier otra política, 
axioma, o procedimiento aplicable al el Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información (SGSI). 

Perfil Escolaridad Licenciatura en Computación e Informática o Ing. en 
Sistemas y Calidad o Ingeniero o Lic. en Actuaría. 
Titulado. 

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnologías de los 
Ordenadores. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores.  

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Desarrollo de sistemas. 
Pruebas de software 
Control de cambios. 
Utilización del sistema de entrega de información vía 
electrónica 
Seguridad informática en desarrollo de aplicaciones y 
pruebas. 

Otros Paquetería Office; Paquetería, Eclipse, Java, C#, NET, 
SQL-Plus.  

Nombre del 
Puesto 

Líder de Proyecto Consecutivo 
139 

Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de vacantes  
Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.00 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruto. 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Estudios sobre Seguros 
de Personas 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales 

1.- Elaborar estudios actuariales y/o técnicos. 
2.-  Realizar análisis de la información, proporcionando elementos que sirvan para 

regular este mercado o aportar datos de interés para el desarrollo del mismo. 
3.-  Partiendo del análisis de la información, elaborar el documento para dar 

elementos de utilidad a las instituciones del sector. 
4.- Contribuir al diseño, mediante procesos estocásticos o técnicas análogas, de 

modelos matemáticos de riesgos en el contexto del desarrollo de un marco 
moderno de requerimiento de capital de solvencia 

5.-  Validar a través de herramientas informáticas la estadística presentada por la 
Instituciones, principalmente para las operaciones de vida y pensiones. 

6.- Consolidar y validar las bases de datos con la información estadística para 
mantenerlas actualizadas. 

7.- Actualizar y ejecutar los procedimientos informáticos para la validación de la 
información. 

8.- Revisar resultados de la validación a nivel Institucional para identificar los 
posibles errores en la información. 

9.-  Elaborar oficios de requerimiento, emplazamiento, sanción, amonestación y/o no 
sanción, principalmente las operaciones de vida y pensiones. 

10.- Determinar compañías que deben ser emplazadas o sancionadas con base en el 
tipo de error obtenido en su información, conjuntamente con el Subdirector, para 
solicitarles que corrijan la información o expliquen las mismas. 

11.- Elaborar el oficio correspondiente para cada Institución, con base en el análisis de 
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la información estadística, en el que se detallan las posibles irregularidades 
detectadas, señalando para cada una el artículo infringido de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como las violaciones 
cometidas a las demás disposiciones legales y administrativas violadas al realizar 
la conducta y, en su caso, la sanción que corresponda. 

12.- Elaborar resumen de las Instituciones a las que se envió oficio y turnar al 
Subdirector, con la finalidad de dar seguimiento a los oficios. 

13.- Elaborar presentaciones para talleres de información a las Instituciones, 
principalmente las operaciones de vida y pensiones. 

14.- Analizar la última entrega de los sistemas de información estadística de su 
competencia para detectar los errores más comunes y mejorar la calidad de la 
estadística publicada por esta Comisión. 

15.- Preparar material de apoyo para el taller y las presentaciones en medio 
magnético para explicar cómo no caer en dichos errores. 

16.- Registrar datos de las compañías, nombres teléfonos y/o correos electrónicos de 
las personas que asistan al taller para remitirles la información del taller y 
poderlos contactar en caso de ser necesario. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Lic. en Actuaría.- Titulado.  
Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 

Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
o 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Econometría. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Funciones biométricas y tablas de mortalidad 
Cálculo actuarial 
Pensiones 
Reaseguro 
Estadística y probabilidad 
Análisis exploratorio de datos 
Estimación puntual, Suficiencia. 
Estadística no paramétrica 
Procesos estocásticos 
Matemáticas financieras 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de 
bases de datos. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así 
como el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 29 de agosto de 2011. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, el mismo se 
acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título 
o cédula profesional está en trámite, así mismo el plazo por el cual se aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. 
No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional) 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años) 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 
11. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
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que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se
refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento 
de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria  30 de abril de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril al 16 de mayo de 2014. 

Revisión curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril al 16 de mayo de 2014.  

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 19 al 21 de mayo de 2014. 
*Examen de conocimientos Hasta el 30 de mayo de 2014 
*Evaluación de habilidades  Hasta el 06 de junio de 2014 
*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta el 13 de junio de 2014 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 20 de junio de 2014 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 27 de junio de 2014 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

 
Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrarán a 

disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx,
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 
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Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será 
de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 
• El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Se requiere calculadora, para el examen de conocimientos de la siguiente plaza: 
Líder de Proyecto, consecutivo 139. 
• La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 
sin decimales. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los 
candidatos. 

• De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
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Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto 
a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones 
de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada 
en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Dirección de Administración de 
Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán 
vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión 
de exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Etapa de entrevistas Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, basadas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) 
con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En 
el supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse 
hasta un solo(a) candidato(a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con 
el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos 
una calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
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ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reglas de 
valoración general y 
sistema de 
puntuación general 
 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y 
de Fianzas (www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes 
ponderaciones: 
 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Subetapa Nivel del puesto Puntos 

Factor de 
Ponderación % 

Examen de conocimientos Jefe de 
Departamento 

 

30 puntos 
Evaluación de habilidades 30 puntos 

Evaluación de la experiencia 10 puntos 
Valoración del mérito 10 puntos 

Entrevistas 20 puntos 
 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su 
número de folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I.  Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico eherrera@cnsf.gob.mx, así como un 
módulo de atención en el teléfono 57247593, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, México D.F. de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 
de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur, 2o. piso,
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la 
Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs., 
anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
• Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad. 
• Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior 
se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
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consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.  Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.  Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 30 de abril de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

El Subdirector de Control y Prestaciones de Personal 
Lic. Héctor Villegas Montoya 

Rúbrica. 
(R.- 009092) 

 
Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 008-2014 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 
248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 008-2014 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE EQUIDAD DE GENERO Y DESARROLLO EN LA POLITICA 
SOCIAL 

Código de Puesto 20-D00-1-CF01120-0000346-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de Vacantes Una Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Igualdad de 
Género. 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 1. Establecer procesos de capacitación especiales en materia de género con la 
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Principales participación de Actores Sociales externos, para los Servidores Públicos de la 
SEDESOL y/o integrantes de las Organizaciones de las Sociedades Civiles, 
para el acrecentamiento en el desarrollo de las diferentes etapas de los 
procesos de planeación operativa de los programas de desarrollo social, 
asignados a la dependencia o a los proyectos en el caso de las instancias 
externas. 

2. Diseñar una estrategia de seguimiento en materia de transversalidad de 
género en Reglas de Operación y demás instrumentos normativos de los 
programas de la Secretaría de Desarrollo Social. 

3. Diseñar convocatorias para la promoción y el fortalecimiento de la perspectiva 
de género en los proyectos de desarrollo social y humano. 

4. Proponer acciones de acompañamiento, asesoría y monitoreo de los proyectos 
que participan en las convocatorias de género, para garantizar que los 
instrumentos metodológicos propuestos promuevan que mujeres y hombres 
participen en igualdad de condiciones en el desarrollo social. 

5. Instituir e implementar estrategias de difusión, de productos generados por la 
convocatoria, a través de la construcción y actualización de la biblioteca virtual 
de género en la página Web del Instituto Nacional de Desarrollo Social, para 
dar a conocer los materiales generados y fortalecer avances. 

6. Establecer procedimientos para la elaboración de informes y documentos en 
materia de género y desarrollo social que respondan a los requerimientos de 
las solicitudes de información de la Cámara de Diputados, Organismos 
Internacionales y otras dependencias del Gobierno Federal. 

7. Coordinar la elaboración de documentos e informes de avance en materia de 
género en la Secretaría de Desarrollo Social, con la finalidad de supervisar la 
sistematización de la información y la calidad de los documentos generados. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura  

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ciencias Naturales y Exactas  

  Carrera Genérica 
1. Educación 
2. Filosofía 
3. Humanidades 
4. Psicología 
5. Educación 
6. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
7. Antropología 
8. Ciencias Sociales 
9. Matemáticas-Actuaría 
10. Economía 
11. Administración 
12. Derecho 
13. Relaciones Internacionales 
14. Comunicación 

Grado de Avance
Titulado 

Carrera Específica 
1. Ciencias de la Educación 
2. Filosofía 
3. Humanidades 
4. Psicopedagogía 
5. Psicología Social 
6. Social 
7. Relaciones Humanas 
8. Sociología de la Educación 
9. Pedagogía 
10. Políticas Públicas 
11. Antropología Social 
12. Sociología 
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13. Planeación y Desarrollo 
14. Psicología 
15. Estadística 
16. Ciencias Políticas Y 

Administración Pública 
17. Trabajo Social 
18. Economía 
19. Administración 
20. Derecho 
21. Relaciones Internacionales 
22. Ciencias de la Comunicación 

Experiencia 
Laboral 

4 años de experiencia 
en: 
 

Campo de Experiencia 
1. Psicología 
2. Sociología 
3. Ciencias de la Salud 
4. Ciencia Política 
5. Ciencias Agrarias 

Area de Experiencia 
1. Psicología Social 
2. Problemas 

Sociales 
3. Equidad y Género 
4. Grupos Sociales 
5. Ciencias Políticas 
6. Relaciones 

Internacionales 
7. Sociología Política 
8. Cambio y 

Desarrollo Social 
9. Administración 

Pública 

Experiencia Específica 
1. Opinión pública 
2. Calidad de Vida 
3. Conflicto Social y Adaptación 
4. Estadística 
5. Procesos de Grupos 
6. Violencia Familiar 
7. Posición Social de la Mujer 
8. Política Social 
9. Pobreza 
10. Tratados y Acuerdos 

Internacionales 
11. Cambio y Desarrollo Social 
12. Derechos Humanos 
13. Política Social 
14. Desarrollo Socio Económico 
15. Gestión Administrativa 

Capacidades 
Profesionales 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
2. Cultura y Cambio Organizacional 
3. Gestión del Capital Humano 
4. Políticas Públicas 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PLANEACION Y FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS 
Código de Puesto 20-D00-1-CFNA001-0000255-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de Vacantes Una Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25, 254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Igualdad de 
Género. 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y sistematizar los resultados de las propuestas de las instancias de 
mujeres en las distintas entidades federativas para establecer el intercambio y 
cooperación entre ellas. 

2. Coordinar el seguimiento a las actividades y resultados de las instancias 
estatales de la mujer para proponer elementos que incidan en las políticas 
públicas relacionadas con la prevención, atención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 

3. Coordinar las acciones derivadas de la evaluación externa del Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las entidades federativas, para 
implementar y ejecutar Programas de Prevención de la violencia contra las 
mujeres. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Area de Estudio 



82     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

Licenciatura 1. Educación y Humanidades 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 
4. Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica 
1. Educación 
2. Ciencias Sociales 
3. Economía 
4. Administración 
5. Antropología 
6. Comunicación 
7. Psicología 
8. Derecho 
9. Matemáticas y Actuaría 

Grado de Avance 
Carrera Terminada o 
Pasante, 100% de 
Créditos Cubiertos. 

Carrera Específica 
1. Sociología 
2. Desarrollo Humano 
3. Trabajo Social 
4. Economía 
5. Planeación y Desarrollo 
6. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
7. Antropología Social 
8. Administración 
9. Ciencias de la Comunicación 
10. Psicología 
11. Derecho 
12. Estadística 
13. Social 
14. Relaciones Humanas 
15. Antropología 

5 años de experiencia 
en: 
 

Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Psicología 
3. Sociología 
4. Ciencias de la Salud 
5. Ciencias Sociales 

Area de Experiencia 
1. Sociología Política 
2. Psicología Social 
3. Problemas 

Sociales 
4. Equidad y Género 
5. Administración 

Pública 
6. Grupos Sociales 
7. Problemas 

Sociales 
8. Cambio y 

Desarrollo Social 
9. Vivienda 
10. Psicología General 

Experiencia Específica 
1. Derechos Humanos 
2. Opinión Pública 
3. Calidad de Vida 
4. Conflicto Social y Adaptación 
5. Estadística 
6. Procesos de Grupos 
7. Posición Social de la Mujer 
8. Pobreza 
9. Política Social 
10. Gestión Administrativa 
11. Teoría y Sistemas 
12. Violencia Familiar 
13. Sociología Política 
14. Psicología Comunitaria 
15. Bienestar Social 

Capacidades 
Profesionales 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
2. Cultura y Cambio Organizacional 
3. Gestión del Capital Humano 
4. Políticas Públicas 
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Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ANALISIS ESTADISTICO Y PROSPECTIVA SOCIAL 
Código de Puesto 20-D00-1-CF01012-0000319-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de Vacantes Una Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25, 254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Igualdad de 
Género. 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar y administrar metodologías y acciones para obtener información 
relativa al funcionamiento de los modelos, que dé cuenta del avance y los 
resultados de los mismos. 

2. Formular estrategias para obtener información cualitativa y cuantitativa para la 
descripción del funcionamiento de los modelos de intervención social. 

3. Vincular a distintos actores sociales en la generación de información relativa a 
las problemáticas y metodologías de atención, para mejorar sus marcos de 
referencia conceptuales y metodológicos. 

4. Proponer criterios para la elaboración convocatorias que promuevan modelos 
de intervención social para focalizar la atención a poblaciones en situación de 
vulnerabilidad, marginación, exclusión y desigualdad de género. 

5. Diseñar currículos de formación conceptuales y diseñar metodológica dirigida a 
organizaciones de la sociedad civil para ampliar los marcos de referencia, 
conceptuales y metodológicos, de las intervenciones sociales. 

6. Informar a instancias públicas y sociales respecto del desarrollo y resultados 
de los modelos de intervención social para favorecer la transparencia y 
rendición de cuentas respecto del gasto público.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura  

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica 
1. Ciencias Sociales 
2. Antropología. 
3. Matemáticas – Actuaría. 
4. Ciencias Políticas y Administración 

Pública. 
5. Humanidades. 
6. Psicología. 
7. Administración. 
8. Economía. 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Sociología 
2. Antropología Social. 
3. Estadística. 
4. Actuario. 
5. Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 
6. Trabajo Social. 
7. Organizacional. 
8. Psicología Social. 
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9. Administración. 
10. Economía. 
11. Demografía. 

Experiencia 
Laboral 

3 años de experiencia 
en: 
 

Campo de Experiencia 
1. Demografía 
2. Sociología 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
1. Características de 

la Población. 
2. Tamaño de 

Población y 
Evolución 
Demográfica. 

3. Cambio y 
Desarrollo Social. 

4. Problemas 
Sociales. 

5. Administración 
Pública 

Experiencia Específica 
1. Estructura Demográficas 

Generales. 
2. Sexo 
3. Características Socio-

Económicas. 
4. Estimaciones de Población. 
5. Política Social. 
6. Bienestar Social. 
7. Desarrollo Socio-Económico. 
8. Censo de Población y Recogida 

de otros Datos. 
9. Análisis Demográfico. 
10. Estadísticas de Poblaciones. 
11. Gestión Administrativa. 

Capacidades 
Profesionales 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
2. Cultura y Cambio Organizacional 
3. Gestión del Capital Humano 
4. Políticas Públicas 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, en especifico en el 
Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo 
se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial 
académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber cubierto 
100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. En los casos en los que el requisito académico es “Preparatoria o 
Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que 
acredite haber concluido el nivel de estudios solicitado.  

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el 
caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en 
las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de las 
plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada período 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones 
de impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se aceptará 
la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
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estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, 
motivo por el cual deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de 
Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos 
(as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Lo anterior de conformidad al numeral 252 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 
rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 
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del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes 
a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe 
señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho 
aspirante estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes 
obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de TrabajaEn 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante 
o Certificado de Estudios en el caso del que el perfil requiera PASANTE y/o 
CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 
del portal TrabajaEn. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 
que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 
se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
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administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
DRHSPC. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

4. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán 
considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 
laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 
un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, 
deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen 
Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. El escrito referido 
deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
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b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo, y notificación correspondiente a los (las) aspirantes a 
través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del 
número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte 
necesario.  

7. Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 
específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 
de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar que 
el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá tiempo de 
tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá 
prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

10. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que 
se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la prevista 
en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar las 
conclusiones de la determinación. 

11. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
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su Reglamento. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
12. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO  

13. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
no serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista TOTAL 

Dirección 20 20 20 10 30 100 

Subdirección 20 20 20 10 30 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
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Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera sub etapa, la experiencia 
y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá 
ser revisada en la página de TrabajaEn en específico al apartado de Documentos 
en Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/
JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección acordó 
asignar una puntuación única de 100 a los (las) candidatos (as) participantes en la 
Sub. Etapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera se llevará a cabo la 
etapa del cotejo documental en el que los (las) aspirantes deberán presentar las 
evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden 
de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los 
(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 
seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 
sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual 
forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, 
inciso V, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que “El 
número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el 
universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos 
(as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su 
caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los 
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artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración 
Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación 
obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, elegirá 
al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en el numeral 236 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

14. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 30/04/2014 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30/04/2014 al 
15/05/2014 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30/04/2014 al 
15/05/2014 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 16/05/2014 

Evaluación de habilidades  A partir del 16/05/2014 
Cotejo documental  A partir del 16/05/2014 
Evaluación de Aptitud para el Servicio Público A partir del 16/05/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 16/05/2014 
Valoración del Mérito A partir del 16/05/2014 
Entrevista A partir del 16/05/2014 

15. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

16. Determinación Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
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y Reserva y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 30 de abril de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
C.P. Lilia Patricia Cepeda Cámara 

Rúbrica. 
(R.- 009093) 

 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2014/05 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2014/05 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

ABOGADO 

Código  16-113-1-CFOB001-0000223-E-C-U 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil, 
cuatrocientos treinta y dos 

pesos 72/100 mn.) 
Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y SUPERVISAR, LA DEBIDA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES 
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Funciones 
Principales 

DE RESPONSABILIDADES, DERIVADOS DE AUDITORIA Y QUEJAS, ASI COMO 
VERIFICAR EL DESARROLLO DE LAS AUDIENCIAS DE LEY, Y DEMAS 
DILIGENCIAS QUE RESULTEN NECESARIAS, A EFECTO DE DETERMINAR LAS 
PRESUNTAS IRREGULARIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SE LE 
ENVIEN PARA SU ATENCION. ASIMISMO, SUPERVISAR Y VERIFICAR LA DEBIDA 
INTEGRACION DEL EXPEDIENTE DE INCONFORMIDAD DERIVADO DE LAS 
LICITACIONES EN MATERIA DE ADQUISIONES, PRESTACION DE SERVICIOS 
OBRAS. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE 
RESPONSABILIDADES, PLANEACION Y ESTRATEGIA DE LA ATENCION 
DE DICHOS EXPEDIENTES, A EFECTO DE CITAR AL PRESUNTO RESPONSABLE 
E INICIAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION A FIN DE 
DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES A QUE HUBIERE LUGAR, REVISAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCION DE LAS SANCIONES APLICABLES EN LOS 
TERMINOS DEL ORDENAMIENTO LEGAL QUE EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES RESULTE APLICABLE. 
2 ELABORAR EL PROYECTO DE LAS RESOLUCIONES EN LOS RECURSOS DE 
REVOCACION INTERPUESTOS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS RESPECTO 
DE LA IMPOSICION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS, ASI COMO PROYECTAR 
LA DEFENSA JURIDICA DE LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN ANTE LAS 
DIVERSAS INSTANCIAS JURISDICCIONALES. 
3 DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS QUE SEAN IMPUGNADOS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS SANCIONADOS, HASTA SU TOTAL CONCLUSION. 
4 ELABORAR LAS RESOLUCIONES EN LAS INCONFORMIDADES INTERPUESTAS 
POR LOS ACTOS QUE CONTRAVENGAN LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 
POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 
5 PROYECTAR LAS RESOLUCIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, IMPONER LAS SANCIONES A LOS LICITANTES, 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS EN LOS TERMINOS DE LAS LEYES DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, E 
INFORMAR A DICHA UNIDAD SOBRE EL ESTADO QUE GUARDE LA 
TRAMITACION DE LOS EXPEDIENTES DE SANCIONES QUE SUSTANCIE. 
6 PROYECTAR LAS RESOLUCIONES EN LOS RECURSOS DE REVISION QUE SE 
HAGAN VALER EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DE INCONFORMIDADES, 
ASI COMO EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE IMPONGAN 
SANCIONES A LOS LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS EN LOS 
TERMINOS DE LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DEL 
TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, 
DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 
Habilidad 3 ATENCION CIUDADANA (QUEJAS Y 
DENUNCIAS). 

Idioma No requiere  
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Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

CONSULTOR 

Código  16-113-1-CFPQ003-0000200-E-C-U 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete 20/100 

Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel PQ003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL Y 
FISCALIZACION DENTRO DE LA INSTITUCION, A TRAVES DE LA PLANEACION Y 
EJECUCION DE AUDITORIAS Y/O INVESTIGACIONES QUE SE PROGRAMEN, ASI 
COMO DAR SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 
QUE PERMITAN EL MEJORAMIENTO Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
INTEGRAL DE CADA UNA DE LAS AREAS DE LA INSTITUCION. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LA PLANEACION DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA Y 
CONTROL EN CUANTO A LAS INTERVENCIONES QUE EN MATERIA SON 
INCORPORADAS Y EFECTUAR LA ELABORACION DEL MAPA DE RIESGOS DE 
LA INSTITUCION POR MEDIO DE LA EVALUACION DE CADA UNO DE ESTOS 
ESTABLECIENDO EL NIVEL DE IMPORTANCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDAN 
TENER CON EL OBJETO DE EVITAR QUE PUEDAN OBSTACULIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA INSTITUCION. 
2 ELABORAR EL DESARROLLO Y AVANCES DE LAS AUDITORIAS POR MEDIO 
DE LA REVISION DE PAPELES DE TRABAJO, ANALISIS DE HALLAZGOS Y 
MUESTRAS REPRESENTATIVAS CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR QUE ESTE 
TECNICAMENTE BIEN EJECUTADA. 
3 COMPROBAR LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MEJORA DE LA 
GESTION A TRAVES DE LA APLICACION DE HERRAMIENTAS TECNICAS, 
SELECCIONANDO LA MAS ADECUADA PARA CADA PROCESO, ASESORANDO Y 
APOYANDO A LOS USUARIOS DENTRO DE CADA UNA DE LAS AREAS DE LA 
INSTITUCION POR MEDIO DE TALLERES, CON EL PROPOSITO DE QUE 
CONOZCAN LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y LINEAMIENTOS A SEGUIR 
PARA EFICIENTAR LOS PROCESOS Y OPTIMIZAR EL DESEMPEÑO DE LA 
INSTITUCION. 
4 PROPONER ACCIONES DE MEJORA AL CONTROL INTERNO PARA REDUCIR 
LOS RIESGOS INHERENTES A LOS PROCESOS. 
5 REALIZAR EL SEGUIMIENTO EN MATERIA DE MEJORA Y MODERNIZACION DE 
LA GESTION PUBLICA EN LA INSTITUCION EN TEMAS COMO PLANEACION 
ESTRATEGICA; TRAMITES, SERVICIOS Y PROCESOS DE CALIDAD; ATENCION Y 
PARTICIPACION CIUDADANA; MEJORA REGULATORIA INTERNA Y HACIA 
PARTICULARES; GOBIERNO DIGITAL; RECURSOS HUMANOS, SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA Y RACIONALIZACION DE ESTRUCTURAS; 
AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO Y TRANSPARENCIA Y RENDICION DE 
CUENTAS, A TRAVES DE TALLERES, INVESTIGACIONES, ESTUDIOS Y 
ANALISIS, CON EL OBJETO DE AGILIZAR Y EFICIENTAR LOS PROCESOS, Y 
LOGRAR ASI MAYOR PRODUCTIVIDAD DE LA INSTITUCION. 
6 EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA CORRECTA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, CON LA 
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FINALIDAD DE ASEGURAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS. 
7 PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE INDICADORES Y PARAMETROS EN 
LOS PROCESOS CRITICOS DE LA INSTITUCION PARA EVALUAR EL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 
8 PRESENTAR EL PROYECTO DE INFORME DE REVISIONES DE SEGUIMIENTO 
Y SU EXPEDIENTE AL TITULAR DEL AREA DEBIDAMENTE REVISADO. 

 Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO EN: 
 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
NO APLICA NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

AUDITORIA 
GUBERNAMENTAL, POLITICA 
FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES, 
AUDITORIA. 

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
SOCIOLOGIA PROBLEMAS SOCIALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CONTROL EVALUACION Y APOYO AL BUEN 
GOBIERNO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

AUDITOR 

Código  16-113-1-CFPQ003-0000191-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$10,577.20 (Diez mil, quinientos 
setenta y siete pesos 

20/100mn.) 
Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel PQ003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL Y FISCALIZACION 
DENTRO DE LA INSTITUCION, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS 
POR LA SFP, A TRAVES DE LA PLANEACION Y EJECUCION DE AUDITORIAS Y/O 
INVESTIGACIONES; ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, DANDO CUMPLIMENTO A LAS NORMAS DE 
AUDITORIA PUBLICA, CON EL PROPOSITO DE COMBATIR LA CORRUPCION, 
FORTALECER EL DESEMPEÑO Y CONSOLIDAR LA TRANSPARENCIA DE LA 
INSTITUCION. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA PLANEACION DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA Y 
CONTROL QUE SE APLICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
INSTITUCION, ESTABLECIENDO METAS Y OBJETIVOS; VERIFICANDO LAS 
COBERTURAS, DETERMINANDO Y SOLICITANDO LOS REQUERIMIENTOS 
INFORMATIVOS NECESARIOS; DETERMINANDO FECHAS Y TIEMPOS, ASI COMO 
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DEFINIENDO EL RECURSO HUMANO APROPIADO, CON EL PROPOSITO DE 
LOGRAR LOS OBJETIVOS DE FISCALIZACION ESTABLECIDOS DE MANERA 
OPORTUNA Y EFICAZ. 
2 COORDINAR Y SUPERVISAR EN CONJUNTO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA O CON AQUELLAS INSTANCIAS 
EXTERNAS DE FISCALIZACION QUE SE DETERMINE, LAS AUDITORIAS Y 
REVISIONES QUE SE REQUIERAN, ASI COMO LAS CONTEMPLADAS EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, PARA VERIFICAR LA EFICACIA, ECONOMIA Y 
EFICIENCIA DE LAS OPERACIONES, LA CONTABILIDAD DE LA INFORMACION 
FINANCIERA Y OPERACIONAL Y EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y POLITICAS APLICABLES. 
3 REQUERIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA INSTITUCION, LA 
INFORMACION, DOCUMENTACION Y SU COLABORACION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 
4 APROBAR LA EMISION DE INFORMES QUE RESULTEN DE LA APLICACION DE 
LAS AUDITORIAS, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, PARA OBTENER RESULTADOS VALIDOS, SIGNIFICATIVOS Y 
DEBIDAMENTE FUNDAMENTADOS. 
5 INTEGRAR LAS AUDITORIAS ADICIONALES, NECESARIAS EN LOS CASOS QUE 
SE HAYA DETECTADO ALGUNA IRREGULARIDAD O AFECTACION DEL 
PATRIMONIO FEDERAL POR PARTE DE ALGUN SERVIDOR PUBLICO, LLEVANDO 
A CABO LA FISCALIZACION NECESARIA CON EL PROPOSITO DE OTORGAR 
MAYOR INFORMACION UTIL PARA LA CONFORMACION DEL EXPEDIENTE QUE 
ANALIZARA DETALLADAMENTE EL AREA DE RESPONSABILIDADES PARA 
DETERMINAR SI PROCEDE LA APLICACION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
6 VIGILAR EL MANEJO DE LOS RECURSOS, TECNICOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS A SU CARGO, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO Y APEGO A 
LOS PROGRAMAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL Y NORMATIVIDAD APLICABLE. 
7 APOYAR AL TITULAR EN LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PARA LA 
ATENCION DE CUALQUIER ASUNTO QUE TENGA QUE VER CON LAS 
AUDITORIAS, ASI COMO CON EL CUMPLIMENTO DE LAS NORMAS DE 
CONTROL, CON LA FINALIDAD DE MANTENERLO INFORMADO DEL ESTATUS DE 
CADA AUDITORIA O INVESTIGACION Y ASI TOMAR LAS DECISIONES 
CORRESPONDIENTES PARA UN DESARROLLO TRANSPARENTE Y ADECUADO 
DE LA INSTITUCION. 

 Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

NO APLICA NO APLCA 
Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 

AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

AUDITORIA 
GUBERNAMENTAL, POLITICA 
FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, CONTABILIDAD, 

AUDITORIA. 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

 Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA. 
Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
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8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
10. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
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Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
30 de abril al 15 de mayo de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 
 

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de la Centésima 
Vigesimosexta, Centésima Vigesimonovena y Centésima Trigésima Sesión/2013. 
(No habrá reactivación de folios) 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
Criterios de 
Evaluación para 
la entrevista 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de Abril de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de Abril al 15 de Mayo de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de Abril al 15 de Mayo de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 20 de Mayo de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 21 de Mayo de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de Mayo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de Mayo de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 23 de Mayo de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 23 de Mayo de 2014 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
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En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (de Evaluación Conocimientos) es
de 70. 
La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación  
Evaluación de conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de la Experiencia 15% 
Valoración del Merito 10% 
Entrevista 30% 
 
Reglas: 
CONSECUTIVO  

CONCEPTO  VALORACION  

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 
de Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades  

No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista  

No se aceptan  

 
 REGLA 6  Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 

permite  
REGLA 7  Candidatos a seguir 

entrevistando  
Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos 
a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
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considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Aplicación de 
Evaluaciones 

La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Av. San Jerónimo 
458, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México (inclusive para 
los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
La Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la SEMARNAT 
analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las evaluaciones y 
revisión documental. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Determinación 
de Concurso 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados:  
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado/a) finalista, o 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria.  

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro 
Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de lunes a viernes. 
5. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 



104     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
6. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
7. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
8. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Desarrollo de la Organización 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 009094) 
 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SEMARNAT/2014/06 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2014/06 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de 
la Plaza 

DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO 

Código  16-715-1-CFKB001-0000001-E-C-D 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$135,825.97 (Ciento treinta y cinco mil, 
ochocientos veinticinco 97/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE 
EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES 

Nivel KB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
PLANEAR, ESTABLECER, COORDINAR Y EVALUAR POLITICAS NACIONALES, 
REGIONALES Y LOCALES DE LA GESTION PARA PREVENIR EL DETERIORO Y 
MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE CON FINES DE PROTECCION DE LA SALUD 
DE LA POBLACION Y LA INTEGRIDAD DE LOS ECOSISTEMAS DEL PAIS. (KB1-P19). 
FUNCIONES  
1 ESTABLECER POLITICAS, PLANES Y PROGRAMAS DE GESTION, EN 
COORDINACION CON LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y ESTATALES, SOBRE 
EN EL IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES HUMANAS EN LA CALIDAD DEL AIRE EN 
EL PAIS. 
2 DIRIGIR LA POLITICA DE PREVENCION DE LA CONTAMINACION A NIVEL 
NACIONAL EN MATERIA DE CALIDAD DEL AIRE. 
3 OTORGAR LAS LICENCIAS AMBIENTALES UNICAS Y LAS CEDULAS
DE OPERACION A LAS FUENTES DE JURISDICCION FEDERAL. 
4 COORDINAR PROGRAMAS DE DIFUSION Y FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE. 
5 DIRIGIR TRABAJOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL REGISTRO DE 
EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES A NIVEL NACIONAL. 
6 ESTABLECER LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS, TECNICOS Y DE POLITICA 
SECTORIAL DE PROGRAMA DE CALIDAD DEL AIRE. 
7 COLABORAR CON OTRAS INSTANCIAS DE LA SEMARNAT EN EL ANALISIS 
TECNICO Y REVISION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA 
DE ATMOSFERA. 
8 ESTABLECER EN COORDINACION CON ECONOMIA, SECRETARIA DE 
ENERGIA Y PETROLEOS MEXICANOS, LA APLICACION DE POLITICAS DE USO 
DE TECNOLOGIAS LIMPIAS. 
9 PARTICIPAR EN PROYECTOS DE ENERGIAS ALTERNATIVAS Y DE NUEVAS 
TECNOLOGIAS EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACION DEL AIRE. 
10 ESTABLECER ACUERDOS CON LOS REPRESENTANTES DE LA INDUSTRIA. 
11 ACORDAR ACCIONES DE COOPERACION CON DISTINTOS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES Y ESTABLECER CONVENIOS EN MATERIA DE 
CONTAMINACION ATMOSFERICA. 
12 FUNGIR COMO REPRESENTANTE DEL SUBSECRETARIO ANTE DIFERENTES 
GRUPOS NACIONALES O INTERNACIONALES TALES COMO: EL GRUPO DE 
PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION DE LA OCDE, GRUPO
DE CALIDAD DEL AIRE DE LA COMISION DE COOPERACION AMBIENTAL DEL 
TLC Y EL FIDEICOMISO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACION AMBIENTAL EN LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE 
MEXICO. 
13 DIRIGIR Y ESTABLECER EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE 
MEXICO EN MATERIA DE REDUCCION DE LA CAPA DE OZONO DE ACUERDO 
AL PROTOCOLO DE MONTREAL. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

FISICA, QUIMICA. 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA, FISICA, 
INGENIERIA, QUIMICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 8 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

CIENCIAS DE LA 
ATMOSFERA. 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE, 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL, 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
QUIMICAS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION. 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA. 
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Habilidad 3 ADMINISTRACION DE LA CALIDAD DEL AIRE. 
Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

COORDINADOR DE POLITICAS DE GESTION 

Código  16-700-1-CFMB001-0000064-E-C-D 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil, ciento 
veintinueve pesos 22/100 mn.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 
Nivel MB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROMOVER Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO SUSTENTABLE EN BENEFICIO 
DE LA POBLACION ASENTADA EN LOS 17 ESTADOS COSTEROS DEL PAIS, A 
TRAVES DE LA APLICACION DE LA POLITICA AMBIENTAL Y EL DISEÑO E 
INSTRUMENTACION DE PROGRAMAS PARA LA PROTECCION, CONSERVACION 
Y APROVECHAMIENTO DE LOS AMBIENTES COSTEROS, CON LA PARTICIPACION 
DE LAS SEIS DIRECCIONES GENERALES DE LA SUBSECRETARIA DE 
GESTION, OTRAS AREAS DE LA SEMARNAT, DEPENDENCIAS DE LA APF Y LOS 
GOBIERNOS LOCALES. 
FUNCIONES   
1 DISEÑAR Y PROPONER POLITICAS Y ESTRATEGIAS A FIN DE PROMOVER EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS AMBIENTES COSTEROS. 
2 COORDINAR LA EJECUCION DE PROGRAMAS AL INTERIOR DE LA 
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, PARA
LA ADMINISTRACION INTEGRAL DE LAS ZONAS COSTERAS. 
3 ANALIZAR Y EMITIR OPINION SOBRE LAS PROPUESTAS DE REGULACION 
PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE Y ADMINISTRACION INTEGRAL 
DE LAS ZONAS COSTERAS. 
4 PARTICIPAR CON LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y PLANEACION 
AMBIENTAL EN LA FORMULACION DEL ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
COSTERO Y EL ORDENAMIENTO ECOLOGICO MARINO, A FIN DE CONTRIBUIR 
A SU ARTICULACION CON LOS PROGRAMAS, PLANES Y PROYECTOS PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO, PROMOVIDOS TANTO POR OTRAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL COMO POR LAS 
AUTORIDADES LOCALES. 
5 FORMULAR Y DEFINIR EL DESARROLLO CONCEPTUAL PARA LA 
ADMINISTRACION INTEGRAL DE LA ZONA COSTERA CON EL CONCURSO DE 
LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO A FIN DE HACERLA EFICIENTE Y 
PROPICIAR ACCIONES Y PROGRAMAS PARA PREVENIR Y CONTROLAR
LA CONTAMINACION Y EL DETERIORO AMBIENTAL EN BENEFICIO DE LA 
POBLACION. 
6 PROPORCIONAR ASESORIA E INTERACTUAR CON LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE LA SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION 
AMBIENTAL Y OTRAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, ASI COMO CON LAS AUTORIDADES LOCALES DE LOS 17 ESTADOS 
COSTEROS Y LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, RESPECTO DE LA 
ADMINISTRACION INTEGRAL Y EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE
LOS RECURSOS COSTEROS. 
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7 IMPULSAR Y FAVORECER EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS, AMBIENTES Y ECOSISTEMAS NATURALES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO, RELACIONES 
INTERNACIONALES, 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA. 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA. 

CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA, ECOLOGIA. 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO INTERNACIONAL, 
DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS ECONOMICAS ACTIVIDAD ECONOMICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION. 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA. 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECTOR DE CREDITO EXTERNO 

Código  16-400-1-CFNC003-0000398-E-C-T 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil 
ochocientos noventa pesos 93/100 mn.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel NC003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FACILITAR LOS MECANISMOS PARA LA OBTENCION DE LOS RECURSOS
Y PARTICIPAR EN LA NEGOCIACION, CONTRATACION, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DEL FINANCIAMIENTO ALTERNO PARA PROYECTOS 
AMBIENTALES. 
FUNCIONES  
1 ARTICULAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA SEMARNAT CON LOS ORGANISMOS FINANCIEROS. 
2 ASESORAR A LAS AREAS TECNICAS DE LA SEMARNAT EN LO RELATIVO A 
LOS CRITERIOS NORMATIVOS DE LOS ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES PARA LOGRAR LOS ESTANDARES DE CALIDAD 
NECESARIOS EN LA ETAPA DE FORMULACION Y PRESENTACION DE 
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PROPUESTAS PARA SU APROBACION. 
3 INTERVENIR ACTIVAMENTE, EN LA NEGOCIACION Y SUPERVISION, CON LOS 
ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES Y EJECUTORES DURANTE 
ESTAS ETAPAS, PRECISANDO LOS ASPECTOS TECNICOS, ECONOMICOS Y 
SOCIALES DEL PROYECTO, QUE CULMINA CON LA ELABORACION DEL 
INFORME DE EVALUACION. 
4 INTERVENIR EN LA DETECCION DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES
DE FINANCIAMIENTO, ASI COMO EN LOS MECANISMOS FINANCIEROS QUE 
PUEDAN APLICARSE EN LA EJECUCION DE PROGRAMAS, EN COLABORACION 
CON LA SHCP. 
5 DAR SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL PROYECTO, SUPERVISANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS FINANCIEROS Y OPERATIVOS, 
IDENTIFICAR LOS OBSTACULOS PARA SU EJECUCION Y HACER LAS 
RECOMENDACIONES PERTINENTES. 
6 DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES PROPUESTAS POR LA SHCP 
ASOCIADAS A LOS MECANISMOS DE INTEGRACION FINANCIERA QUE 
POSIBILITEN LA CONSECUCION DE LAS METAS ANUALES ESTABLECIDAS EN 
LAS AGENDAS DE TRABAJO. 
7 ORGANIZAR Y PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE PREPARACION, 
MONITOREO Y EVALUACION RELACIONADAS CON LOS ASPECTOS DE 
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR, CON LOS EJECUTORES, ORGANISMOS Y 
AGENTES FINANCIEROS. 
8 EVALUAR LOS AVANCES Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LOS 
PROYECTOS SUJETOS A FINANCIAMIENTO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, DERECHO, 
ECONOMIA, FINANZAS, 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS, 
ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS DE INVERSION 
Y RIESGO, ACTIVIDAD 
ECONOMICA. 

  CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION. 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECTOR DE METODOLOGIAS DE OPERACION AMBIENTAL SECTORIAL 

Código 16-400-1-CFNC003-0000025-E-C-D 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil 
ochocientos noventa pesos 93/100 mn.) 

Adscripción SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel NC003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FORTALECER LA TOMA DE DECISIONES, MEDIANTE LA APORTACION DE 
CRITERIOS Y ANALISIS SOBRE PROGRAMAS Y POLITICAS DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES RELACIONADOS CON METODOLOGIAS 
DE OPERACION AMBIENTAL SECTORIAL. 
FUNCIONES  
1 COLABORAR EN LA ELABORACION DE PONENCIAS O DOCUMENTOS PARA 
LA PARTICIPACION INSTITUCIONAL O PERSONAL DEL COORDINADOR DE 
ASESORES Y/O DEL SUBSECRETARIO EN EVENTOS QUE LE COMPETEN A SU 
AREA. 
2 DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES Y COMISIONES QUE EL COORDINADOR
DE ASESORES LE ENCOMIENDE E INFORMARLE SOBRE EL DESARROLLO DE 
LAS MISMAS. 
3 PROPONER AL COORDINADOR DE ASESORES TEMATICAS SOBRE 
METODOLOGIAS DE OPERACION AMBIENTAL SECTORIAL Y POLITICAS 
PUBLICAS PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
4 PROPONER AL COORDINADOR DE ASESORES PROYECTOS DE 
INVESTIGACION ORIENTADOS A OPERAR METODOLOGIAS AMBIENTALES 
SECTORIALES. 
5 COLABORAR EN EL DESARROLLO DE METODOLOGIAS DE EVALUACION 
ECONOMICA DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES Y PROPONERLAS AL 
COORDINADOR DE ASESORES. 
6 COLABORAR EN LA PROMOCION DE SUSCRIPCION DE ACUERDOS DE 
COLABORACION Y LA REALIZACION DE SEMINARIOS Y TALLERES SOBRE 
METODOLOGIAS DE OPERACION AMBIENTAL A NIVEL INTERNO Y 
TRANSVERSALMENTE, EN AREAS TEMATICAS DE RESPONSABILIDAD DEL 
SUBSECRETARIO DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL. 
7 COLABORAR EN PROPONER ESQUEMAS DE OPERACION A NIVEL 
DESCENTRALIZADO EN MATERIA INSTRUMENTOS DE OPERACION 
AMBIENTAL SECTORIAL Y GESTION. 
8 EMITIR OPINION TECNICA SOBRE ASUNTOS EMERGENTES ESPECIALES 
QUE SOLICITE EL COORDINADOR DE ASESORES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, 
QUIMICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

GEOLOGIA, CIENCIAS DEL 
SUELO (EDAFOLOGIA). 

LOGICA METODOLOGIA. 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE. 
MATEMATICAS ESTADISTICA. 
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
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se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECTOR DE ATENCION A INCONFORMIDADES Y SOPORTE NORMATIVO 

Código  16-512-1-CFNB001-0000104-E-C-N 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONOCER Y DESAHOGAR EN TIEMPO Y FORMA LAS INCONFORMIDADES
QUE PRESENTEN LOS LICITANTES DERIVADAS DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION, RECABAR E INTEGRAR LA INFORMACION PARA SU ANALISIS 
JURIDICO; ASI COMO BRINDAR EL SOPORTE NORMATIVO, CON EL 
PROPOSITO DE SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES  
1 SUPERVISAR QUE SE ATIENDAN EN TIEMPO Y FORMA LAS 
INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES ANTE EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES Y/O EN LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
2 REVISAR EL ANALISIS JURIDICO QUE SE FORMULE DE LAS 
INCONFORMIDADES Y REQUERIR AL AREA RESPONSABLE DE LA 
ADQUISICION DE LOS BIENES O LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS, LOS 
ELEMENTOS TECNICOS QUE CORRESPONDAN, PARA LA ELABORACION DEL 
INFORME PARA EL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y/O LA SECRETARIA
DE LA FUNCION PUBLICA 
3 RENDIR LOS INFORMES RELACIONADOS CON LAS INCONFORMIDADES AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES Y/O LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
4 MANTENER INFORMADA A LA SUPERIORIDAD Y A LAS AREAS 
REQUIRENTES, SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LAS INCONFORMIDADES 
GENERADAS A CONSECUENCIA DE SUS ADQUISICIONES O SERVICIOS, CON 
EL PROPOSITO DE ORIENTAR LA TOMA DE DECISIONES DE SER EL CASO. 
5 COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES QUE SE GENEREN 
POR MOTIVO DE LAS INCONFORMIDADES Y SUPERVISAR LA CUSTODIA DE 
SU ARCHIVO. 
6 COORDINAR ASISTENCIA NORMATIVA QUE LA MATERIA DE ADQUISICION DE 
BIENES, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA SOLICITEN LAS 
UNIDADES RESPONSABLES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETARIA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
DERECHO. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, 
DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES.  
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CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS. 

PSICOLOGIA ASESORAMIENTO Y 
ORIENTACION. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION. 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA. 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECTOR DE ENERGIAS RENOVABLES 

Código  16-614-1-CFNB001-0000004-E-C-D 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil, seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ENERGIA Y ACTIVIDADES EXTRACTIVAS 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR EL MARCO NORMATIVO Y DE FOMENTO DIRIGIDO A LA INDUSTRIA 
DE PRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA QUE GARANTICE LA PROTECCION 
Y EN SU CASO, LA REVERSION DE LOS DAÑOS OCASIONADOS AL MEDIO 
AMBIENTE COMO CONSECUENCIA DE LAS ACTIVIDADES DE PRODUCCION 
MASIVA DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE EL USO DE FUENTES 
RENOVABLES, DE MANERA QUE SE PERMITA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL PAIS, CONFORME A LO PLANTEADO EN LOS PLANES Y PROGRAMAS EN 
LA MATERIA. 
FUNCIONES  
1 PROPONER LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE PRODUCCION 
MASIVA DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE EL USO DE FUENTES 
RENOVABLES, CON EL PROPOSITO DE APOYAR LA GENERACION DE 
TECNOLOGIAS AMBIENTALMENTE SUSTENTABLES Y QUE QUIENES REALICEN 
ESTAS ACTIVIDADES ADOPTEN PRACTICAS SOCIALMENTE RESPONSABLES, 
QUE MINIMICEN LOS IMPACTOS AL MEDIO Y DEN ATENCION PRIORITARIA AL 
MANEJO DE RIESGOS. 
2 COORDINAR LOS RECURSOS Y LAS ACTIVIDADES PARA LA ELABORACION 
DE LOS ANTEPROYECTOS NORMATIVOS DE LAS ACTIVIDADES DE PRODUCCION 
MASIVA DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE EL USO DE FUENTES 
RENOVABLES Y SUS CORRESPONDIENTES MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
REGULATORIO. 
3 CONTROLAR LA VIGENCIA DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS A SU 
CARGO CONFORME A SU APLICABILIDAD Y LO DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL 
DE METROLOGIA Y NORMALIZACION Y SU REGLAMENTO, CON EL PROPOSITO 
DE LLEVAR A CABO LAS MODIFICACIONES QUE CORRESPONDAN. 
4 PROPONER LA FORMULACION DISPOSICIONES JURIDICAS O LAS 
MODIFICACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DE PRODUCCION 
MASIVA DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE EL USO DE FUENTES 
RENOVABLES. 
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5 EVALUAR LA APLICABILIDAD DE ESTANDARES INTERNACIONALES PARA EL 
DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS DESTINADOS A LAS 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION MASIVA DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE 
EL USO DE FUENTES RENOVABLES. 
6 CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS PACTADOS MEDIANTE 
LOS CONVENIOS Y CONTRATOS DE ASISTENCIA TECNICA CELEBRADOS POR 
LA DIRECCION DE IMPACTO AMBIENTAL Y FUENTES RENOVABLES, PARA LA 
ELABORACION DE ESTUDIOS RELACIONADOS CON LA GENERACION 
HIDROELECTRICA Y GEOTERMICA Y LA PRODUCCION MASIVA DE ENERGIA 
ELECTRICA MEDIANTE EL USO DE FUENTES RENOVABLES. 
7 COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS AMBIENTALES RELACIONADOS 
CON LA PRODUCCION MASIVA DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE EL USO DE 
FUENTES RENOVABLES, PACTADOS MEDIANTE CONTRATOS, CONVENIOS Y 
ACUERDOS DE COOPERACION Y ASISTENCIA TECNICA, QUE CONTRIBUYAN 
AL DESARROLLO DE LA NORMATIVIDAD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA. 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO, ECONOMIA. 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA BIOQUIMICA, ECOLOGIA, 
INGENIERIA, INGENIERIA 
AMBIENTAL. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

ELECTRICAS, TECNOLOGIA 
ENERGET. 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA AMBIENTAL Y DE 
LOS RECURSOS NATURALES, 
ECONOMIA GENERAL. 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

INGENIERIA AMBIENTAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

 Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECTOR DE VALIDACION NORMATIVA 

Código  16-711-1-CFNC003-0000205-E-C-D 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil 
ochocientos noventa pesos 93/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Nivel NC003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR A LA DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS RESPALDO TECNICO EN PROGRAMAS 
ESPECIALES QUE IMPLICAN UNA AMPLIA INTERACCION CON OTRAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, Y DE OTRAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPALES, O CON REPRESENTACIONES DEL SECTOR SOCIAL Y PRIVADO. 
FUNCIONES  
1 INTEGRAR LOS ESTUDIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA PROGRAMACION Y 
EJECUCION DE TAREAS ESPECIALES, PARTICULARMENTE AQUELLAS QUE SE 
REALICEN EN COORDINACION CON OTRAS AUTORIDADES. 
2 COLABORAR CON EL ANALISIS DEL EJERCICIO DE LA DIRECCION GENERAL 
SOBRE LOS DERECHOS DE LA NACION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 30, 
FRACCION I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT. 
3 INTERVENIR EN LOS PROCESOS CONDUCENTES A LA CREACION DE
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS O ADMINISTRATIVAS, CONFORME A LAS 
INSTRUCCIONES QUE AL RESPECTO EMITA LA DIRECCION GENERAL. 
4 COLABORAR EN LA FORMULACION DE LAS PROPUESTAS DE POLITICAS, Y 
LINEAMIENTOS INTERNOS DE CARACTER TECNICO Y ADMINISTRATIVO QUE 
SE REQUIERAN PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES ENCOMENDADAS 
A LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO A SUS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
ESTRATEGICOS. 
5 PARTICIPAR EN LOS TERMINOS QUE DETERMINE LA DIRECCION GENERAL, 
EN LA PREPARACION DE PROPUESTAS DE POLITICAS Y PROGRAMAS DE 
PROTECCION O RESTAURACION DE LOS BIENES NACIONALES O AMBIENTES 
COSTEROS DE LA COMPETENCIA DE LA PROPIA DIRECCION GENERAL. 
6 PARTICIPAR EN REUNIONES DE TRABAJO CON UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA U OTRAS DEPENDENCIAS, 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, ASI COMO 
CON REPRESENTACIONES DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 
7 PARTICIPAR EN LOS COMITES, SUBCOMITES Y GRUPOS DE TRABAJO EN 
DONDE SE ANALICEN Y ELABOREN LAS NORMAS MEXICANAS 
RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA O DE ASUNTOS RELACIONADOS CON 
LAS FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL. 
8 INTERVENIR EN LOS PROCESOS CONDUCENTES A LA PLANEACION DE 
USOS DEL SUELO DE LAS PLAYAS, LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, 
LOS TERRENOS GANADOS AL MAR O LOS AMBIENTES COSTEROS. 
9 PARTICIPAR EN EVENTOS Y FOROS INTERNACIONALES, ASI COMO EN 
MECANISMOS PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS DE LOS QUE EL PAIS SEA PARTE, Y EN 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE COOPERACION TECNICA CON PAISES, 
ORGANISMOS INTERNACIONALES Y ENTIDADES EXTRANJERAS. 
10 PARTICIPAR EN REUNIONES DE TRABAJO SOBRE ACUERDOS Y 
CONVENIOS DE COORDINACION Y CONCERTACION RELATIVOS A LOS BIENES 
NACIONALES Y AMBIENTES COSTEROS A QUE SE REFIEREN LAS 
FRACCIONES I Y II DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA, DERECHO, 
ADMINISTRACION, 
ECONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA. 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION. 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA SECTORIAL, 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
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DE EMPRESAS, 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS 
GUBERNAMENTALES. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS. 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 
Habilidad 2 PRINCIPIOS TECNICOS JURIDICOS DEL 
PROCESO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECTOR DE GESTION INSTITUCIONAL Y SERVICIOS INTERNOS 

Código  16-715-1-CFNB001-0000037-E-C-D 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE 
EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES 

Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
ADMINISTRAR CON TRANSPARENCIA Y EFICIENCIA LOS RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS QUE LE SEAN ASIGNADOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE CALIDAD DEL AIRE, REGISTRO DE EMISIONES
Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES, PARA CUMPLIR LAS METAS Y 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS, OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES LEGALES
Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 
FUNCIONES  
1 PROGRAMAR, COORDINAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION 
GENERAL DE CALIDAD DEL AIRE, REGISTRO DE EMISIONES Y 
TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES. 
2 ANALIZAR Y EJECUTAR LAS AFECTACIONES PRESUPUESTALES SOBRE 
AMPLIACIONES, REDUCCIONES Y TRANSFERENCIAS DE RECURSOS, DANDO 
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE CADA OPERACION REALIZADA. 
3 COORDINAR LAS GESTIONES PARA LA OBTENCION DE LAS 
AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES PARA LA PARTIDA DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES, SERVICIOS DE INFORMATICA, TALLERES, CONGRESOS Y 
CONVENCIONES, IMPRESIONES Y PUBLICACIONES, ASI COMO VIATICOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES. 
4 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CALIDAD DEL AIRE, REGISTRO DE EMISIONES Y 
TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES, ASI COMO CONTRATACION DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS POR ADQUIRIR. 
5 GESTIONAR LA AUTORIZACION PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS, ASI COMO LA ASIGNACION DE MATERIAL Y EQUIPO DE BIENES 
MUEBLES Y DE CONSUMO. 
6 SUPERVISAR Y COORDINAR LOS INVENTARIOS DE ACTIVO FIJO, 
INCLUYENDO BIENES INFORMATICOS ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL 
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DE CALIDAD DEL AIRE, REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE 
CONTAMINANTES. 
7 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION NECESARIA PARA LA 
ELABORACION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION POR MEDIO DEL ANALISIS 
DE DETECCION DE NECESIDADES, GESTIONANDO ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION LOS CURSOS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PERSONAL DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CALIDAD DEL AIRE, REGISTRO DE EMISIONES Y 
TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES. 
8 COORDINAR EL PROGRAMA DE CONTROL, ASISTENCIA E INCIDENCIAS DE 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD DEL AIRE, REGISTRO
DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES, ASI COMO LA 
GESTION DE LAS PRESTACIONES DE CARACTER ECONOMICO Y SOCIAL
A QUE TIENEN DERECHO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS, 

ADMINISTRACION. 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS, ECONOMIA, 
CONTADURIA, 
ADMINISTRACION. 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS, 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, 
DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA. 
Habilidad 3 ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

 Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y EVALUACION DE LOS SIG 

Código  16-712-1-CFOB001-0000060-E-C-D 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION ESTADISTICA Y GEOGRAFICA 
RELACIONADA CON LAS ACTIVIDADES FORESTALES, PARA APOYAR LAS 
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TAREAS INHERENTES CON LA GESTION FORESTAL DE ESTA DIRECCION. 
FUNCIONES  
1 RECABAR DE LAS DELEGACIONES ESTATALES LA INFORMACION SOBRE LA 
PRODUCCION FORESTAL, CON EL FIN DE INTEGRAR ESTA INFORMACION A 
NIVEL NACIONAL. 
2 GENERAR EL ANUARIO ESTADISTICO DE LA PRODUCCION FORESTAL, PARA 
CONTAR CON UN DOCUMENTO OFICIAL QUE DESCRIBA EL 
COMPORTAMIENTO ANUAL DE LA PRODUCCION FORESTAL. 
3 DESARROLLAR HERRAMIENTAS Y MODELOS PARA REALIZAR ANALISIS 
ESTADISTICOS PRODUCTIVOS Y PROSPECTIVOS EN RELACION CON EL 
SECTOR FORESTAL MEXICANO. 
4 SUMINISTRAR LA INFORMACION ESTADISTICA Y DE INDICADORES
DE GESTION GENERADA PARA LA ALIMENTACION DE SISTEMAS DE 
INFORMACION GEOGRAFICA. 
5 INTEGRAR LA INFORMACION ESTADISTICA Y GEOGRAFICA RELACIONADA 
CON EL SECTOR FORESTAL, PARA GENERAR UN SISTEMA DE REGISTRO DE 
GESTION QUE SIRVA DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DE LA 
DIRECCION GENERAL. 
6 GENERAR INFORMACION GEOGRAFICA CON ASPECTOS IMPORTANTES DEL 
SECTOR FORESTAL. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS CIENCIAS FORESTALES 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

GEOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 
INFORMATICA, GEOGRAFIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

GEOGRAFIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS PROCESOS TECNOLOGICOS. 
MATEMATICAS ANALISIS NUMERICO. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD PARA LA GESTION FORESTAL. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

 Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

Código  16-111-1-CFOB001-0000026-E-C-6 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 mn.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 

OBJETIVO GENERAL 
PROGRAMAR Y EJERCER LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA 
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Principales COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL, DE ACUERDO A LOS 
CRITERIOS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL, A 
FIN DE APOYAR EL DESARROLLO DE LAS AREAS SUSTANTIVAS QUE 
INTEGRAN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
FUNCIONES  
1 INTEGRAR LA FORMULACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
LA COORDINACION GENERAL; PARA EL DESARROLLO ANUAL DE LAS 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
2 REGISTRAR Y CONTROLAR LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS AUTORIZADOS A LA COORDINACION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL, CONFORME A LAS POLITICAS, NORMAS, SISTEMAS 
Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 
3 ANALIZAR Y SOLICITAR AUTORIZACION DE AMPLIACIONES, 
TRANSFERENCIAS Y/O REDUCCIONES PRESUPUESTALES, PARA EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LA COORDINACION GENERAL. 
4 TRAMITAR EL PAGO QUE POR CONCEPTO DE VIATICOS Y PASAJES SE 
PROPORCIONA AL PERSONAL DE LA COORDINACION GENERAL, PARA EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES POR COMISION Y/O LABORES OFICIALES FUERA 
DE SU LUGAR DE ADSCRIPCION. 
5 GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO LA RECUPERACION DE GASTOS EFECTUADOS, ASI COMO LA 
COMPROBACION DE VIATICOS Y PASAJES OTORGADOS AL PERSONAL 
ADSCRITO EN LA COORDINACION GENERAL. 
6 TRAMITAR EL PAGO DE REQUERIMIENTOS DE MATERIALES Y SERVICIOS DE 
ACUERDO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y PRIORIDADES ESTABLECIDAS 
POR LA COORDINACION GENERAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACION SOCIAL Y FUNCIONES SUSTANTIVAS DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
7 REALIZAR REGISTROS CONTABLES PARA EL MANEJO Y CONTROL DEL 
FONDO ROTATORIO ASIGNADO A 
LA COORDINACION GENERAL, PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
ASIGNADAS ENTRE EL PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
8 INFORMAR EL REGISTRO DE CHEQUERAS, ESTADOS DE CUENTA Y 
CONCILIACIONES BANCARIAS DERIVADAS DE LA ASIGNACION DEL FONDO 
ROTATORIO AUTORIZADO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA. 
9 PROPORCIONAR CON OPORTUNIDAD AL COORDINADOR GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL, LA INFORMACION RELATIVA AL GRADO DE AVANCE 
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
CONTROL DE RECURSOS EJERCIDOS DEL PRESUPUESTO ASIGNADO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA. 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, ECONOMIA. 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION. 
Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD, ECONOMIA 

GENERAL.  
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
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Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DOCUMENTAL 

Código  16-512-1-CFOB001-0000103-E-C-N 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR, DESARROLLAR E IMPLEMENTAR ACCIONES DE MEJORA EN EL 
100% DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES INMUEBLES Y SERVICIOS, CON EL OBJETIVO DE INCREMENTAR 
LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PARA OFRECER MAYORES BENEFICIOS A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARIA. 
FUNCIONES  
1 DISEÑAR, PROPONER E IMPLEMENTAR ACCIONES DE MEJORA, PARA 
INCREMENTAR EL VALOR AGREGADO DE LOS SERVICIOS QUE PRESENTA LA 
DIRECCION GENERAL 
2 AGILIZAR EL PROCESO DE TRAMITE DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
REDUCIR EL COSTO DE LOS SERVICIOS PARA LOS USUARIOS. 
3 IMPULSA PERMANENTEMENTE EL CRECIMIENTO EN NUESTROS NIVELES 
DE CALIDAD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ARCHIVONOMIA, DERECHO, 
CONTADURIA, ECONOMIA, 
ADMINISTRACION, 
FINANZAS. 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION, 
FINANZAS. 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA. 

 Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
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prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

ENLACE DE EVALUACION SECTORIAL 

Código  16-500-1-CFPA003-0000070-E-C-D 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento 
veintiocho pesos 59/100 mn.) 

Adscripción  OFICIALIA MAYOR 
Nivel PA003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INTEGRAR Y EVALUAR INFORMACION PRESUPUESTAL DE ACUERDO A LOS 
PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS INSTITUCIONALES, CON EL FIN DE INTEGRAR 
REPORTES E INFORMES NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES, Y 
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVO Y METAS DE LA UNIDAD 
RESPONSABLE. 
FUNCIONES 
1 REGISTRAR Y CAPTURAR INFORMACION PRESUPUESTAL DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS A LA OFICIALIA MAYOR Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA LA INTEGRACION DE BASES DE DATOS. 
2 ANALIZAR INFORMACION PROGRAMATICO PRESUPUESTAL DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS A LA OFICIALIA MAYOR Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA EVALUAR INDICADORES. 
3 ELABORAR INFORMES PROGRAMATICO-PRESUPUESTALES, QUE SIRVAN 
DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
4 REGISTRAR Y CAPTURAR CUENTAS POR LIQUIDAR EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS SIAF-GRP. 
5 INTEGRAR Y ANALIZAR INFORMACION PARA REALIZAR CONCILIACIONES 
PRESUPUESTALES. 
6 INTEGRAR Y ANALIZAR INFORMACION, PARA REALIZAR CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 
7 REGISTRAR, CAPTURAR Y DAR SALIDA A LA DOCUMENTACION EN EL 
SISTEMA DE CONTROL DE GESTION Y ADMINISTRACION DOCUMENTAL. 
8 ORDENAR, CLASIFICAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN 
EL AREA, DE ACUERDO AL CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL. 
9 DESPACHO, ATENCION Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACION, PARA 
ASEGURAR EL CONTROL DE LA GESTION. 
10 ANALIZAR LA INFORMACION GENERADA EN LOS COMITES, PARA 
ELABORAR REPORTES Y REALIZAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES. 
11 DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS Y MINUTAS, PARA EVALUAR SU 
CUMPLIMIENTO. 
12 ELABORAR INFORMES DERIVADOS DE LOS DIFERENTES COMITES, PARA 
LA TOMA DE DECISIONES. 

 Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
NO APLICA NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
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se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

ANALISTA DE CONTROL DE PRESUPUESTO 

Código  16-511-1-CF21866-0000103-E-C-I 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$7,852.35 (siete mil ochocientos 
cincuenta y dos pesos 35/100 mn) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Nivel PQ1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTROLAR EL PRESUPUESTO APROBADO POR LA H. CAMARA DE 
DIPUTADOS A LAS DELEGACIONES FEDERALES DE LA SEMARNAT. 
FUNCIONES 
1 CONTROLAR LAS MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE CADA UNIDAD 
RESPONSABLE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL. 
2 REGISTRAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES SOLICITADAS POR LAS 
UNIDADES RESPONSABLES A FIN DE ADECUAR SU PRESUPUESTO DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES. 
3 ELABORAR ADECUACIONES PRESUPUESTALES PARA NOTIFICAR LA 
AUTORIZACION DE LA DGPP O EN CASO NECESARIO, SOLICITAR
LA AUTORIZACION DE LA SHCP. 
4 ELABORAR LOS COMUNICADOS DE AUTORIZACION DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTALES, PARA QUE LAS DELEGACIONES FEDERALES EJERZAN 
LOS RECURSOS CONFORME A SUS REQUERIMIENTOS 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA. 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, 
ECONOMIA, FINANZAS. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

ENLACE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
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Código  16-710-1-CFPA001-0000065-E-C-D 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos 
noventa y siete pesos 37/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Nivel PA001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REALIZAR ACTIVIDADES DE RECOLECCION O INTEGRACION, REGISTRO, 
CAPTURA, VERIFICACION Y ARCHIVO DE INFORMACION, DE CONFORMIDAD 
CON LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, CON EL FIN
DE INTEGRAR LOS REPORTES E INFORMES NECESARIOS PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 
FUNCIONES  
1 RECABAR O INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA CUMPLIR CON 
LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS. 
2 REGISTRAR O CAPTURAR LA INFORMACION RESPONSABILIDAD DEL AREA, 
CON EL FIN DE CREAR BASES DE DATOS O REGISTROS CONSECUTIVOS, QUE 
ASEGUREN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION. 
3 GUARDAR O CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS O INFORMACION 
RESPONSABILIDAD DE AREA, DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS 
SOBRE LA MATERIA, CON EL FIN DE DISTRIBUIRLOS DE ACUERDO A LOS 
CALENDARIOS ESTABLECIDOS. 
4 MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS O BASES DE DATOS CON
EL FIN DE GENERAR LOS REPORTES O INFORMES NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA. 
5 ELABORAR LOS DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES NECESARIOS, 
CON BASE EN LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON 
EL FIN DE QUE SIRVAN DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
6 REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO PARA LAS REUNIONES DE TRABAJO 
ORGANIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL 
AREA, ASI COMO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DIARIAS DE LA 
OFICINA, TALES COMO LOGISTICA DE SALAS DE TRABAJO, ENTREGA DE 
DOCUMENTOS, MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA ETC. 
7 ARCHIVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DEL CUAL SEA 
RESPONSABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS 
DEL AREA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

 Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 
Habilidad 3 DERECHO AMBIENTAL APLICADO AL MANEJO DE 
MATERIALES PELIGROSOS Y RESIDUOS. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
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puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de 
la Plaza 

ENLACE DE EVALUACION TECNICA 

Código  16-713-1-CF21866-0000141-E-C-D 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos 
cincuenta y dos pesos 35/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nivel PQ1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR LOS RESOLUTIVOS RELACIONADOS CON EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES CON EL FIN DE PROTEGER 
LA BIODIVERSIDAD EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE NUESTRO PAIS. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE UNIDADES DE MANEJO
PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE Y APROVECHAMIENTO 
INTENSIVO CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD EN BENEFICIO DE
LA BIODIVERSIDAD DE NUESTRO PAIS. 
2 ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESOLUTIVO DE REGISTRO DE LA 
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE Y 
APROVECHAMIENTO INTENSIVO CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
Y CON BASE EN CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 
3 VERIFICAR QUE LOS RESOLUTIVOS DE APROVECHAMIENTO SE REALICEN 
CONFORME A LAS EXISTENCIAS DE LOS INVENTARIOS DE LAS UNIDADES DE 
MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE. 
4 ELABORAR LOS DICTAMENES DE LA SOLICITUDES CON ESTRICTO APEGO A 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y BAJO LOS CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 
5 VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA LA OPERACION DE LAS UNIDADES DE MANEJO PARA 
LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA, VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA. 
CIENCIAS DE LA SALUD VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA). 

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA SILVESTRE. 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 

 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA 
VIDA SILVESTRE. 
Habilidad 2 GESTION EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE. 
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en
el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas 
profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: http://www.SEMARNAT.gob.mx/
Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
10. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
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Calificación-Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx.
y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, 
vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o 
grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos 
de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o 
tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en
lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; 
derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen.  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
30 de abril al 15 de mayo de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de folios  

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de la, Centésima 
Vigesimosexta, Centésima Vigesimonovena y Centésima Trigésima Sesión/2013.
(No habrá reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Evaluaciones Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas,
y V. Determinación”  
II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de Abril de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de Abril al 15 de Mayo de 
2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de Abril al 15 de Mayo de 
2014 

Examen de conocimientos A partir del 20 de Mayo de 2014 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 21 de Mayo de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de Mayo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de Mayo de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 23 de Mayo de 2014 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 23 de Mayo de 2014 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  

Criterios de 
Evaluación para 
la entrevista 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

 Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
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valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas:  
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (de Evaluación Conocimientos) es de 70. 
La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 
Evaluación de conocimientos 30% 

Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de la Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

 
Reglas: 

CONSECUTIVO 
CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos 
a ser considerados 

 REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
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www.trabajaen.gob.mx. 
Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Aplicación de 
Evaluaciones 

La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Av. San Jerónimo 
458, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
La Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la SEMARNAT 
analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las evaluaciones y 
revisión documental.  
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Determinación 
de Concurso 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a  
• Concurso Desierto  
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado/a) finalista, o  
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso.  

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la
Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 
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horas de lunes a viernes.  
 Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las 
plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735,
Col. Guadalupe Inn. Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas. de lunes a viernes.  

5. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

6. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

8. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

México, D.F., a 30 de abril de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Desarrollo de la Organización 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 009095) 
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SEPTIMA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2014/07 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2014/07 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION E INNOVACION 
Código  16-133-1-CFNC003-0000012-E-C-6
Número de vacantes 001 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$ 47,890.93 (Cuarenta y siete mil, 
ochocientos noventa pesos 93/100 mn.)

Adscripción  DELEGACION EN HIDALGO
Nivel NC003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) MEXICO D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ADMINISTRAR CON CRITERIOS DE RACIONALIDAD, TRANSPARENCIA Y 
DISCIPLINA PRESUPUESTAL LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES
Y FINANCIEROS ASIGNADOS A LA DELEGACION, A EFECTO DE 
PROPORCIONAR CON EFICIENCIA Y HONESTIDAD LOS RECURSOS Y 
BIENES QUE REQUIERE LA DELEGACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS. 
FUNCIONES  
1 COORDINAR, INSTRUMENTAR Y OPERAR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS DE LA DELEGACION FEDERAL, DE ACUERDO A LAS NORMAS 
Y LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA OFICIALIA MAYOR. 
2 SUPERVISAR QUE LOS TRAMITES SOBRE NOMBRAMIENTOS, CAMBIOS 
DE ADSCRIPCION, ALTAS Y BAJAS Y DEMAS DESIGNACIONES DE 
PERSONAL ADSCRITO A LA DELEGACION FEDERAL, SE REALICEN 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA OFICIALIA MAYOR DE LA 
SECRETARIA Y A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 
3 COORDINAR EL PROCESO DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION EN 
CONJUNTO CON LA SUBDELEGACION DE PLANEACION Y FOMENTO 
SECTORIAL, ASI COMO LA GESTION PARA LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS QUE MODIFIQUEN EL DESTINO DEL GASTO. 
4 SUPERVISAR QUE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO SE DESARROLLE 
CON RACIONALIDAD, DISCIPLINA, TRANSPARENCIA Y EFICACIA Y 
SOLICITAR AUTORIZACION DE MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS, ASI 
COMO DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, CUENTAS DE 
CHEQUES ESPECIFICAS PARA PROGRAMAS ESPECIALES, CUENTAS
DE CHEQUES DE PROGRAMAS ESPECIALES DE FONDO ROTATORIO Y DE 
COMISIONADO HABILITADO. 
5 COORDINAR LAS REUNIONES Y TRABAJOS DEL SUBCOMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EL SECTOR PUBLICO, 
ASI COMO LA INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
DE BIENES Y SERVICIOS DE LA DELEGACION Y CONTROLAR EL PAGO A 
PRESTADORES DE SERVICIOS, CONTRATISTAS Y PROVEEDORES. 
6 COORDINAR Y SUPERVISAR EL CONTROL DE LOS INVENTARIOS DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, ASI 
COMO DEL PARQUE VEHICULAR ASIGNADO A LA DELEGACION. 
7 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE MODERNIZACION, 
INNOVACION GUBERNAMENTAL, SIMPLIFICACION Y PRODUCTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA ESTABLECIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL Y LA 
SECRETARIA.
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8 DIRIGIR LA INTEGRACION DE PROPUESTAS DE REESTRUCTURACION 
ORGANICA, MODIFICACION, FUSION O SUPRESION DE PLAZAS EN LA 
DELEGACION, ASI COMO COORDINAR LA FORMULACION DE SUS 
MANUALES DE ORGANIZACION, PROCEDIMIENTOS Y DE TRAMITES Y 
SERVICIOS AL PUBLICO. 
9 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL, DURANTE SUS 
AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DELEGACION 
FEDERAL. 
10 PROPONER LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
11 PROPORCIONAR A LA CIUDADANIA LA INFORMACION QUE SOLICITEN Y 
QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 
12 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA INFORMACION 
QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, FINANZAS. 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION, FINANZAS, 
INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 RECURSOS HUMANOS - RELACIONES 
LABORALES 
ADMINISTRACION DE PERSONAL Y REMUNERACIONES. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE PLANEACION Y FOMENTO SECTORIAL 
Código  16-147-1-CFNC003-0000012-E-C-G 
Número de vacantes 001 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 47,890.93 (Cuarenta y siete mil, 
ochocientos noventa pesos 93/100 mn.) 

Adscripción  DELEGACION EN TABASCO 
Nivel NC003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     15 

 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ORIENTAR LA INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS, PROGRAMAS, 
OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE PLANEACION Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL, CONTENIDOS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
Y EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES Y ESPECIALES EN 
MATERIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DEL ESTADO, 
PARA LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE 
FOMENTO A LA POLITICA AMBIENTAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, A 
TRAVES DE UN SISTEMA INTEGRAL Y PARTICIPATIVO QUE CONTRIBUYA A 
LA CULTURA AMBIENTAL Y AL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
FUNCIONES  
1 COORDINAR EN EL AMBITO DE LA DELEGACION FEDERAL, LAS 
ACCIONES DE PLANEACION, PROGRAMACION, PRESUPUESTACION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL SECTOR, CON LA INCORPORACION DE 
LAS CONSIDERACIONES AMBIENTALES EN LA TOMA DE DECISIONES
DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS DE LA ENTIDAD. 
2 PARTICIPAR CONJUNTAMENTE CON LA COMISION NACIONAL DE AREAS 
NATURALES PROTEGIDAS, EN LA INSTRUMENTACION DE PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES, APLICABLES A ZONAS DE ALTA MARGINACION SITUADAS EN 
REGIONES EN LAS QUE SE UBIQUEN LAS AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS COMPETENCIA DE LA FEDERACION. 
3 FOMENTAR LA PARTICIPACION DE ORGANIZACIONES SOCIALES, 
ENTIDADES PRIVADAS, ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES Y DE LA 
COMUNIDAD CIENTIFICA DEL ESTADO, EN EL DISEÑO, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DE POLITICAS Y ACCIONES QUE PROPICIEN EL MEJOR 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
4 COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
SISTEMAS INFORMATICOS QUE FACILITEN, UNIFIQUEN Y HAGAN 
EFICIENTE EL PROCESO DE PLANEACION EN LAS AREAS DE LA 
DELEGACION. 
5 EVALUAR EL IMPACTO DE LAS POLITICAS DE PROTECCION AL 
AMBIENTE, PARA LA CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS 
ECOSISTEMAS, EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES, Y LA DIFUSION DE LAS ACCIONES Y 
RESULTADOS DE LA DELEGACION FEDERAL. 
6 COLABORAR CON EL CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE, EN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
CAPACITACION COMUNITARIA PARA LA PROTECCION Y EL 
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS 
NATURALES. 
7 PROMOVER, APOYAR E IMPULSAR LOS PROGRAMAS, PROYECTOS
Y ACTIVIDADES DE DESCENTRALIZACION, DESCONCENTRACION Y 
REGIONALIZACION ENCOMENDADAS A LA DELEGACION FEDERAL. 
8 PROMOVER EL FINANCIAMIENTO PARA REALIZAR PROYECTOS 
ESPECIFICOS, FORMULAR POLITICAS Y MODELOS DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, MUNICIPAL Y ESTATAL. 
9 DIFUNDIR Y PROMOVER LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL EN EL AMBITO ESTATAL, E INDUCIR A LA 
ADOPCION DE TECNOLOGIAS AMBIENTALES SUSTENTABLES. 
10 DICTAMINAR LOS PROYECTOS NORMATIVOS E INSTRUMENTOS DE 
FOMENTO AMBIENTAL SECTORIAL INHERENTES A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, ASI COMO INTEGRAR LOS SISTEMAS NORMATIVOS Y DE 
FOMENTO DE LA MISMA. 
11 PARTICIPAR EN CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y OTROS GRUPOS 
COLEGIADOS PARA LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL CORRESPONDIENTE A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
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12 PROPORCIONAR Y GARANTIZAR LAS VIAS DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACION EN LA QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES Y AL 
CUMPLIMIENTO DE LA OPERACION Y CONTROL DE LOS SISTEMAS DE 
COMPUTO Y RED DE TELEINFORMATICA DE LA DELEGACION FEDERAL. 
13 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL, DURANTE SUS 
AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DELEGACION 
FEDERAL. 
14 PROPONER LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
15 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA INFORMACION 
QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
NO APLICA NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
INVESTIGACION 
APLICADA 

CIENCIAS AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION AMBIENTAL 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD Y FOMENTO 
Código  16-132-1-CFNB001-0000013-E-C-D 
Número de vacantes 001 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 28,664.15 (Veintiocho mil, seiscientos 

sesenta y cuatro pesos 15/100 mn.) 
Adscripción  DELEGACION EN GUERRERO 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZAR LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE 
FOMENTO A LA POLITICA AMBIENTAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, A 
TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA INTEGRAL Y 
PARTICIPATIVO QUE CONTRIBUYA A INCENTIVAR LA CULTURA AMBIENTAL 
Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
FUNCIONES  
1 DOCUMENTAR Y ENTERAR A LAS DISTINTAS INSTANCIAS QUE INCIDEN 
EN EL SECTOR, SOBRE LOS INSTRUMENTOS DE NORMATIVIDAD Y 
FOMENTO AMBIENTAL EN EL ESTADO Y PROPICIAR QUE SE UTILICEN 
TECNOLOGIAS AMBIENTALES SUSTENTABLES. 
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2 FORMULAR LOS DICTAMENES DE LOS PROYECTOS NORMATIVOS E 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL SECTORIAL DE LA ENTIDAD, 
ASI COMO CONFORMAR LOS SISTEMAS NORMATIVOS Y DE FOMENTO. 
3 FORMULAR Y REPRESENTAR PROYECTOS DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS CORRESPONDIENTES AL AMBITO ESTATAL DE SU 
COMPETENCIA, EN COORDINACION CON EL AREA DE ASUNTOS 
JURIDICOS DE LA DELEGACION. 
4 INTERVENIR EN EL SENO DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y 
OTROS GRUPOS COLEGIADOS PARA LA FORMULACION DE 
INSTRUMENTOS DE NORMATIVIDAD Y FOMENTO AMBIENTAL DE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS SECTORES PRIMARIOS, RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES, INDUSTRIAL, DE CONSUMO, DESARROLLO URBANO, 
TRANSPORTE, SERVICIOS Y DE TURISMO, ASI COMO DE ENERGIA Y 
ACTIVIDADES EXTRACTIVAS, EN LOS QUE PARTICIPE LA DELEGACION 
FEDERAL. 
5 PREPARAR LA REALIZACION Y CELEBRACION DE CONGRESOS, FERIAS, 
SEMINARIOS, FOROS, EXPOSICIONES Y CERTAMENES QUE FOMENTEN LA 
CULTURA DEL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 
SECTORES DE SU COMPETENCIA, EN LOS QUE PARTICIPE LA 
DELEGACION FEDERAL. 
6 PROMOVER LA PARTICIPACION DE LA DELEGACION CON OTRAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO DE PROGRAMAS 
DE EDUCACION AMBIENTAL Y CAPACITACION PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
7 COORDINAR EN EL AMBITO DELEGACIONAL, LA ELABORACION DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE EDUCACION, CULTURA Y CAPACITACION PARA 
EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. 
8 COLABORAR CON EL CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE, EN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
CAPACITACION COMUNITARIA PARA LA PROTECCION Y EL 
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS 
NATURALES. 
9 ORGANIZAR Y EVALUAR EVENTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION 
PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE QUE APLIQUEN GRUPOS 
ORGANIZADOS DE LA SOCIEDAD CIVIL E INSTITUCIONES ACADEMICAS 
DEL AMBITO ESTATAL. 
10 DAR SEGUIMIENTO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
RADICADOS POR OFICINAS CENTRALES PARA LA OPERACION DE LOS 
PROYECTOS EN MATERIA DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 
11 IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE EDUCACION Y CAPACITACION 
PARA EL PERSONAL DE LA DELEGACION, ASI COMO PARA LOS GRUPOS 
DE PRODUCTORES Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL RELACIONADOS CON 
LAS FUNCIONES DE LA SECRETARIA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

BIOLOGIA, CONTADURIA,  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA. 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION, INGENIERIA. 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ADMINISTRACION, 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
ECONOMIA SECTORIAL, 
ECONOMIA GENERAL. 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ASPECTOS JURIDICOS PARA LA ELABORACION 
DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS EN EL SECTOR 
AMBIENTAL. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE LA OFICINA REGIONAL TULANCINGO 
Código  16-133-1-CFOB001-0000024-E-C-F 
Número de vacantes 001 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 19,432.72 (Diecinueve mil, cuatrocientos 

treinta y dos pesos 72/100 mn.) 
Adscripción  DELEGACION EN HIDALGO 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
DESCONCENTRADAS DE LA DELEGACION FEDERAL HACIA EL AMBITO 
TERRITORIAL ASIGNADO PARA ELLO, DENTRO DE LA MISMA ENTIDAD 
FEDERATIVA, A EFECTO DE DAR SOLUCION A LAS NECESIDADES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS SUBSECTORES INVOLUCRADOS. 
FUNCIONES  
1 REPRESENTAR EN EL AMBITO REGIONAL CORRESPONDIENTE AL 
TITULAR DE LA DELEGACION FEDERAL, PARA ATENDER LOS ASUNTOS 
RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES DE LOS 
SUBSECTORES BAJO SU COORDINACION. 
2 APOYAR Y COORDINAR EN SU CASO, LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS DEL SECTOR EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES QUE SE LLEVEN A CABO EN LOS MUNICIPIOS EN DONDE 
SE UBICAN LAS OFICINAS REGIONALES. 
3 PROPONER Y ELABORAR ESTUDIOS SOCIALES, TECNICOS Y 
ECONOMICOS PARA CONOCER LA FACTIBILIDAD DE PROYECTOS, OBRAS 
Y PROGRAMAS DE PROTECCION Y CONSERVACION DEL AMBIENTE, ASI 
COMO DE APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
4 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE INVENTARIOS 
DE RECURSOS NATURALES Y FUENTES CONTAMINANTES. 
5 ORGANIZAR Y CELEBRAR CONGRESOS, FERIAS, EXPOSICIONES Y 
CONCURSOS QUE PROMUEVA LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 
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6 CAPTAR, CLASIFICAR, SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 
REQUERIDA EN SU AMBITO DE COMPETENCIA, ASI COMO OPERAR, 
MANTENER Y CONSERVAR LA INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE LE SEAN ASIGNADOS. 
7. ATENDER LOS PROGRAMAS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
RELATIVOS, A MEDIO AMBIENTE, IMPACTO AMBIENTAL, ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO Y TERRITORIAL DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 
Y TERRENOS GANADOS AL MAR ( EN CASO DE QUE EL ESTADO CUENTE 
CON LITORAL). 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

AGRONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, 
ECONOMIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA 
Código  16-137-1-CFOB001-0000029-E-C-P 
Número de vacantes 001 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 19,432.72 (Diecinueve mil, cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 mn.) 

Adscripción  DELEGACION EN MORELOS 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASESORAR Y EVALUAR CON FUNDAMENTOS JURIDICOS LOS 
PROCEDIMIENTOS, ACUERDOS Y GESTIONES QUE REALICE LA 
DELEGACION FEDERAL, CON BASE EN EL MANUAL DE ORGANIZACION DE 
LA DELEGACION CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR AL ADECUADO 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 
FUNCIONES  
1 INTERVENIR Y ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LOS 
ASUNTOS JURIDICOS DE LA DELEGACION PARA APLICAR LAS LEYES Y 
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES COMPETENCIA DE LA INSTITUCION QUE 
REPERCUTAN EN EL AMBITO DELEGACIONAL. 
2 EVALUAR OPINIONES SOBRE LA FORMULACION, MODIFICACION Y 
TERMINACION DE CONTRATOS Y CONVENIOS, O SOBRE CUALQUIER 
ACUERDO DE VOLUNTADES LA SECRETARIA Y/O LA DELEGACION PARA 
ASEGURAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS A NOMBRE DE LA 
DEPENDENCIA. 
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3 REVISAR CON FUNDAMENTOS JURIDICOS LOS MECANISMOS QUE 
GENERE LA DELEGACION Y DICTAMINAR LOS ACTOS JURIDICOS EN LOS 
QUE INTERVENGA LA DELEGACION PARA EL FUNCIONAMIENTO Y LOGRO 
DE OBJETIVOS DE LA DELEGACION. 
4 REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL EN TODA CLASE DE JUICIOS EN 
QUE SEA PARTE, ASI COMO FOMULA DENUNCIAS, QUERELLAS, OTORGAR 
EL PERDON LEGAL CUANDO PROCEDA PARA CUMPLIR CON LAS 
FACULTADES DE LA DELEGACION FEDERAL. 
5 PROPORCIONAR INFORMACION SOBRE DISPOSICIONES JURIDICO-
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DE ASUNTOS QUE SEAN 
COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL PARA INTERPRETAR 
CRITERIOS Y APLICARLOS SOBRE LA MATERIA. 
6 ELABORAR LAS GESTIONES Y TRAMITES JURIDICO-ADMINISTRATIVOS, 
EXTRAJUDICIALES Y JUDICIALES EN EL AMBITO DE COMPETENCIAS EN 
DEFENSA DE LOS INTERESES Y DERECHOS DE LA DELEGACION. 
7 FORMULAR LOS DICTAMENES TECNICO-JURIDICOS QUE LAS LEYES 
AUTORIZAN Y QUE SON COMPETENCIA DE LA DELEGACION PARA EL 
LOGRO DE SUS OBJETIVOS. 
8 ELABORAR DICTAMENES TECNICOS PARA EXPEDIR LA 
DOCUMENTACION FITOSANITARIA REQUERIDA EN LA EXPOTACION E 
IMPORTACION DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES 
MADERABLES Y NO MADERABLES. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES, 
TEORIA Y METODOS 
GENERALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la Plaza JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTACTO CIUDADANO 
Código  16-139-1-CFOB001-0000045-E-C-F 
Número de vacantes 001 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 19,432.72 (Diecinueve mil, cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 mn.) 

Adscripción  DELEGACION EN NUEVO LEON 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUPERVISAR LA ATENCION Y ASESORAR A LOS USUARIOS SOBRE
LOS SERVICIOS QUE OTORGA LA DELEGACION FEDERAL, MEDIANTE LOS 
SISTEMAS ESTABLECIDOS DENTRO DEL CENTRO INTEGRAL DE 
SERVICIOS (CIS), PARA GARANTIZAR QUE TODOS LOS TRAMITES QUE 
INGRESEN CUENTEN CON LA DOCUMENTACION E INFORMACION 
NECESARIA. 
FUNCIONES  
1 PROPORCIONAR LA ORIENTACION GENERAL AL USUARIO CON EL FIN DE 
FACILITAR LA IDENTIFICACION DEL SERVICIO REQUERIDO. 
2 CANALIZAR LA RECEPCION DE SOLICITUDES POR PARTE DE
LOS USUARIOS, PARA PROPORCIONAR ASESORIA A TRAVES DE LOS 
TECNICOS ESPECIALIZADOS QUE OTORGAN SERVICIOS DE LA 
DELEGACION. 
3 REGISTRAR Y DAR TRAMITE A LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN A LA 
SECRETARIA, PARA SU SEGUIMIENTO Y CONTROL. 
4 SUPERVISAR QUE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS, CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS PARA SU 
TRAMITE. 
5 SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCION DE 
USUARIOS DE SERVICIOS, PARA ELABORAR ESTADISTICAS Y TOMAR 
MEDIDAS CORRECTIVAS. 
6 CONTROLAR LA RECEPCION DE CORRESPONDENCIA, PARA SU 
DISTRIBUCION AL AREA QUE CORRESPONDA. 
7 ATENDER LAS QUEJAS Y SUGERENCIAS DEL SERVICIO QUE PRESENTEN 
LOS USUARIOS Y LLEVAR UN REGISTRO Y CONTROL DE LAS MISMAS. 
8 VIGILAR QUE SE CUMPLAN LOS CRITERIOS DE CALIDAD ESTABLECIDOS 
EN LA GUIA METODOLOGICA PARA INSTALAR Y OPERAR LOS CENTROS 
INTEGRALES DE SERVICIOS EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA. 
9 ANALIZAR, DISCUTIR Y DETECTAR AREAS DE OPORTUNIDAD ASI COMO 
ESTABLECER ACCIONES DE MEJORA QUE APOYEN LA CALIDAD EN EL 
SERVICIO. 
10 DISEÑAR MATERIALES DE APOYO PARA REALIZAR CAMPAÑAS DE 
INFORMACION Y DIFUSION DEL CIS, A SIN DE INCREMENTAR LA CULTURA 
DE LA INFORMACION Y FORTALECER LA IMAGEN Y SERVICIOS QUE SE 
PRESTAN EN LA DELEGACION. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
NO APLICA NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Código  16-140-1-CFOB001-0000024-E-C-D 
Número de vacantes 001 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 19,432.72 (Diecinueve mil, cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 mn.) 

Adscripción  DELEGACION EN OAXACA 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROMOVER Y APLICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DE LAS 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS A FIN DE EVITAR O REDUCIR SUS EFECTOS 
NEGATIVOS EN EL AMBIENTE Y EN LA SALUD HUMANA CON EL OBJETO DE 
HACERLAS COMPATIBLES CON LA CONSERVACION Y RESTAURACION
DE ECOSISTEMAS. 
FUNCIONES  
1 INTERVENIR EN EL SEÑALAMIENTO DE LAS BASES PARA CONVENIR LA 
EJECUCION SOBRE LOS PROYECTOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y 
CONTROL E IMPACTO AMBIENTAL, EN COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES Y CON LOS SECTORES SOCIAL 
Y PRIVADO. 
2 EVALUAR, RESOLVER Y DICTAMINAR LOS INFORMES PREVENTIVOS Y 
LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS O 
ACTIVIDADES QUE PRESENTEN LOS SECTORES PUBLICO, SOCIAL Y 
PRIVADO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION. 
3 REALIZAR EL ANALISIS DE LOS PROYECTOS QUE SE ELABOREN DE 
CONTROL DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y CONTROL E IMPACTO 
AMBIENTAL. 
4 DESARROLLAR PROPUESTAS DE CONCERTACION DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO PARA LA PROTECCION Y 
RESTAURACION DEL AMBIENTE Y LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD 
CIENTIFICA EN LA FORMULACION Y APLICACION DE LA POLITICA 
AMBIENTAL. 
5 FOMENTAR Y REALIZAR PROGRAMAS DE RESTAURACION ECOLOGICA, 
CON LA COOPERACION DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. 
6 ANALIZAR LAS SOLICITUDES QUE PRESENTEN LOS PROMOTORES PARA 
EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
MODIFICACIONES, SUSPENSIONES REVOCACIONES, EXTINCIONES EN 
MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL A OBRAS Y ACTIVIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL. 
7 EVALUAR Y SOMETER A CONSIDERACION DEL SUBDELEGADO DE 
GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL LAS MODIFICACIONES, 
SUSPENSIONES ANULACIONES REVOCACIONES DE LAS SOLICITUDES DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y, EN SU CASO, LOS ESTUDIOS DE RIESGO 
RESPECTIVOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD EMITIDA EN LA MATERIA. 
8 DIFUNDIR Y APLICAR LAS POLITICAS GENERALES SOBRE IMPACTO Y 
RIESGO AMBIENTAL, ASI COMO PARTICIPAR EN SU FORMULACION EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA. 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA. 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA, INGENIERIA, 
QUIMICA. 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE, INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA QUIMICAS. 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL. 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Código  16-144-1-CFOB001-0000018-E-C-D 
Número de vacantes 001 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 19,432.72 (Diecinueve mil, cuatrocientos 

treinta y dos pesos 72/100 mn.) 
Adscripción  DELEGACION EN SAN LUIS POTOSI 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROMOVER Y APLICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DE LAS 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS A FIN DE EVITAR O REDUCIR SUS EFECTOS 
NEGATIVOS EN EL AMBIENTE Y EN LA SALUD HUMANA CON EL OBJETO DE 
HACERLAS COMPATIBLES CON LA CONSERVACION Y RESTAURACION
DE ECOSISTEMAS. 
FUNCIONES  
1 INTERVENIR EN EL SEÑALAMIENTO DE LAS BASES PARA CONVENIR LA 
EJECUCION SOBRE LOS PROYECTOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y 
CONTROL E IMPACTO AMBIENTAL, EN COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES Y CON LOS SECTORES SOCIAL 
Y PRIVADO. 
2 EVALUAR, RESOLVER Y DICTAMINAR LOS INFORMES PREVENTIVOS Y 
LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS O 
ACTIVIDADES QUE PRESENTEN LOS SECTORES PUBLICO, SOCIAL Y 
PRIVADO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION. 
3 REALIZAR EL ANALISIS DE LOS PROYECTOS QUE SE ELABOREN DE 
CONTROL DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y CONTROL E IMPACTO 
AMBIENTAL. 
4 DESARROLLAR PROPUESTAS DE CONCERTACION DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO PARA LA PROTECCION Y 
RESTAURACION DEL AMBIENTE Y LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD 
CIENTIFICA EN LA FORMULACION Y APLICACION DE LA POLITICA 
AMBIENTAL. 
5 FOMENTAR Y REALIZAR PROGRAMAS DE RESTAURACION ECOLOGICA, 
CON LA COOPERACION DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. 
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6 ANALIZAR LAS SOLICITUDES QUE PRESENTEN LOS PROMOTORES PARA 
EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
MODIFICACIONES, SUSPENSIONES REVOCACIONES, EXTINCIONES EN 
MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL A OBRAS Y ACTIVIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL. 
7 EVALUAR Y SOMETER A CONSIDERACION DEL SUBDELEGADO DE 
GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL LAS MODIFICACIONES, 
SUSPENSIONES ANULACIONES REVOCACIONES DE LAS SOLICITUDES DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y, EN SU CASO, LOS ESTUDIOS DE RIESGO 
RESPECTIVOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD EMITIDA EN LA MATERIA. 
8 DIFUNDIR Y APLICAR LAS POLITICAS GENERALES SOBRE IMPACTO Y 
RIESGO AMBIENTAL, ASI COMO PARTICIPAR EN SU FORMULACION EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA. 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA. 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA, INGENIERIA, 
QUIMICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE, INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA QUIMICAS. 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Código  16-152-1-CFOB001-0000014-E-C-D 
Número de vacantes 001 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 19,432.72 (Diecinueve mil, cuatrocientos 

treinta y dos pesos 72/100 mn.) 
Adscripción  DELEGACION EN ZACATECAS 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROMOVER Y APLICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DE LAS 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS A FIN DE EVITAR O REDUCIR SUS EFECTOS 
NEGATIVOS EN EL AMBIENTE Y EN LA SALUD HUMANA CON EL OBJETO DE 
HACERLAS COMPATIBLES CON LA CONSERVACION Y RESTAURACION
DE ECOSISTEMAS. 
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FUNCIONES  
1 INTERVENIR EN EL SEÑALAMIENTO DE LAS BASES PARA CONVENIR LA 
EJECUCION SOBRE LOS PROYECTOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y 
CONTROL E IMPACTO AMBIENTAL, EN COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES Y CON LOS SECTORES SOCIAL 
Y PRIVADO. 
2 EVALUAR, RESOLVER Y DICTAMINAR LOS INFORMES PREVENTIVOS Y 
LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS O 
ACTIVIDADES QUE PRESENTEN LOS SECTORES PUBLICO, SOCIAL Y 
PRIVADO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION. 
3 REALIZAR EL ANALISIS DE LOS PROYECTOS QUE SE ELABOREN DE 
CONTROL DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y CONTROL E IMPACTO 
AMBIENTAL. 
4 DESARROLLAR PROPUESTAS DE CONCERTACION DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO PARA LA PROTECCION Y 
RESTAURACION DEL AMBIENTE Y LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD 
CIENTIFICA EN LA FORMULACION Y APLICACION DE LA POLITICA 
AMBIENTAL. 
5 FOMENTAR Y REALIZAR PROGRAMAS DE RESTAURACION ECOLOGICA, 
CON LA COOPERACION DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. 
6 ANALIZAR LAS SOLICITUDES QUE PRESENTEN LOS PROMOTORES PARA 
EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
MODIFICACIONES, SUSPENSIONES REVOCACIONES, EXTINCIONES EN 
MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL A OBRAS Y ACTIVIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL. 
7 EVALUAR Y SOMETER A CONSIDERACION DEL SUBDELEGADO DE 
GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL LAS MODIFICACIONES, 
SUSPENSIONES ANULACIONES REVOCACIONES DE LAS SOLICITUDES DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y, EN SU CASO, LOS ESTUDIOS DE RIESGO 
RESPECTIVOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD EMITIDA EN LA MATERIA. 
8 DIFUNDIR Y APLICAR LAS POLITICAS GENERALES SOBRE IMPACTO Y 
RIESGO AMBIENTAL, ASI COMO PARTICIPAR EN SU FORMULACION EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA. 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

QUIMICA. 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

ECOLOGIA, QUIMICA. 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA, INGENIERIA, 
QUIMICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE., INGENIERIA 
Y TECNOLOGIAS QUIMICAS 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE APOYO ADMINISTRATIVO 
Código  16-123-1-CF21899-0000026-E-C-M 
Número de vacantes 001 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 14,297.37 (Catorce mil, doscientos 
noventa y siete pesos 37/100 mn.) 

Adscripción  DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA SUR 
Nivel PA1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTROLAR LOS RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y 
PRESUPUESTALES, PARA ASEGURAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
MISMOS, CON EL PROPOSITO DE QUE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
LOGREN LOS OBJETIVOS PROPIOS DE SU FUNCION. 
FUNCIONES  
1 GESTIONAR LOS RECURSOS MATERIALES QUE SE REQUIERAN EN LA 
UR, PARA SU FUNCIONAMIENTO. 
2 CONTROLAR EL PRESUPUESTO DE LA UR, PARA ESTAR EN POSIBILIDAD 
DE EJERCER EL PRESUPUESTO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 
3 GESTIONAR LA DOCUMENTACION ANTE RECURSOS HUMANOS, PARA LA 
CONTRATACION DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 
4 GESTIONAR LOS VIATICOS NECESARIOS, PARA QUE EL PERSONAL DE 
UR REALICE LAS COMISIONES A LOS DIFERENTES PUNTOS DE LA 
REPUBLICA. 
5 APOYAR EN LA INTEGRACION DEL PRESUPUESTO, PARA PODER 
ESTABLECER LOS RECURSOS NECESARIOS DE UR. 
6 AUXILIAR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES, PARA ESTABLECER LOS MATERIALES QUE NECESITA LA UR. 
7 MANTENER INFORMADO AL PERSONAL DE LA UR, EN CUANTO A LAS 
OBLIGACIONES Y DISPOSICIONES DE LA SECRETARIA PARA EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 

EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, ADMINISTRACION, 
ECONOMIA. 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

CONTADURIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS, POLITICA FISCAL 
Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, APOYO 
EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SERVICIOS GENERALES. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE MANEJO INTEGRAL DE CONTAMINANTES 
Código  16-139-1-CF21864-0000031-E-C-D 
Número de vacantes 001 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 10,577.20 (Diez mil, quinientos setenta y 
siete pesos 20/100 mn.) 

Adscripción  DELEGACION EN NUEVO LEON  
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
IDENTIFICAR LOS PUNTOS DE GENERACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 
DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE, CON EL FIN DE CONTROLAR SU MANEJO Y 
DISPOSICION FINAL, ASI COMO GENERAR INFORMACION RELEVANTE 
PARA DEFINIR LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA EN LA MATERIA. 
FUNCIONES  
1 EVALUAR SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA TRANSPORTE O 
ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS. 
2 ASESORAR A PROMOVENTES QUE DEBEN HACER CON SUS RESIDUOS 
PELIGROSOS QUE GENERAN. 
3 RECOPILAR INFORMACION DE REGISTRO DE EMPRESAS O PERSONAS 
FISICAS GENERADORAS. 
4 ELABORAR OFICIOS DE CONTESTACION A SOLICITUDES DE 
AUTORIZACION EN CUESTION DE RESIDUOS PELIGROSOS. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA, QUIMICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza ENLACE DE APROVECHAMIENTO Y RESTAURACION DE RECURSOS 
NATURALES 

Código  16-146-1-CF21866-0000048-E-C-D 
Número de vacantes 001 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 7, 852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta 

y dos 35/100 mn.) 
Adscripción  DELEGACION EN SONORA 
Nivel PQ1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FOMENTAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, LA PROTECCION, LA 
CONSERVACION Y EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES EN 
EL ESTADO, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS FORESTALES 
Y DE RESTAURACION Y CONSERVACION DE SUELOS, A FIN DE 
FORTALECER LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE RECURSOS 
NATURALES DEBAN IMPLANTARSE. 
FUNCIONES  
1 PROPONER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA EXPEDICION 
DE DECLARATORIAS Y PROGRAMAS ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA 
O EXTRAORDINARIAS PARA REGULAR EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE 
LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS NATURALES GENETICOS, CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
2 PROMOVER REGULACIONES PARA SALVAGUARDAR LA BIODIVERSIDAD 
Y EL ACCESO, MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
GENETICOS, ASI COMO PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA LA REGULACION AMBIENTAL DE 
LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO. 
3 REVISAR, ANALIZAR Y DICTAMINAR RESPECTO A TRAMITES Y 
PETICIONES QUE SE TURNEN EN MATERIA DE CAMBIO DE USO DE 
SUELOS DE TERRENOS FORESTALES, PROYECTOS DE MANEJO, 
CONSERVACION Y RESTAURACION DE TERRENOS FORESTALES BAJO 
PASTOREO Y SOBRE PROYECTOS ECOLOGICOS PROCAMPO. 
4 INTEGRAR, REGISTRAR Y ARCHIVAR EXPEDIENTES TECNICOS DE 
ASUNTOS RESUELTOS QUE SE TURNEN AL AREA PARA SU INTEGRACION 
EN EL SISTEMA DE ARCHIVO Y CONTROL QUE SE TIENE. 
5 UBICAR Y REALIZAR LAS VISITAS TECNICAS A LOS PREDIOS, 
INSTALACIONES E INDUSTRIAS QUE PROMUEVAN TRAMITES EN LA 
MATERIA, A EFECTO DE EVALUAR LAS CARACTERISTICAS, CONDICIONES 
Y LEGALIDAD DE PROCESOS Y TRAMITES Y ELABORAR LOS REPORTES, 
INFORMES Y DICTAMENES QUE PROCEDAN PARA MOTIVAR Y RESOLVER 
LAS DIVERSAS PETICIONES QUE SE LE TURNEN. 
Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O 

PASANTE EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
NO APLICA NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA 
TIERRA Y DEL 
ESPACIO 

CIENCIAS DEL SUELO 
(EDAFOLOGIA). 

CIENCIAS AGRARIAS AGRONOMIA. 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 
y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 
créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
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En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 
prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
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10. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones 
en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 
servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas 
de calificación publicada en el portal de trabajaen.  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
30 de abril al 15 de mayo de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 
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Reactivación de 
folios 

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de la, Centésima 
Vigesimosexta, Centésima Vigesimonovena y Centésima Trigésima Sesión/2013. 
(No habrá reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”  
II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de Abril de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de Abril al 15 de Mayo de 
2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de Abril al 15 de Mayo de 
2014 

Examen de conocimientos A partir del 20 de Mayo de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 21 de Mayo de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de Mayo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de Mayo de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 23 de Mayo de 2014 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 23 de Mayo de 2014 

Criterios de 
Evaluación para la 
entrevista  

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
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Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas:  
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (de Evaluación Conocimientos) es
de 70. 
La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de la Experiencia  15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista 30% 
Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO  VALORACION  

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1  
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1  
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos en 
todos los rangos comprendidos 
en el artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar 
al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8   Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

 El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  
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REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, 
así como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Aplicación de 
Evaluaciones 

La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso 
de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Av. San Jerónimo 
458, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la SEMARNAT 
analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las evaluaciones y 
revisión documental.  
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Determinación de 
Concurso 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a  
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado/a) finalista, o  
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las 
plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn. Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. 
de lunes a viernes.  
5. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
6. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
7. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
8. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Desarrollo de la Organización 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 285 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECCION DE AUTORIZACION Y EVALUACION A TERCEROS 
Código de puesto 09-313-1-CFMB002-0000042-E-C-D 
Grupo, grado 
y nivel 

MB2 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$65,671.18 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROTECCION Y MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL 

TRANSPORTE 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR Y DIRIGIR LA OPERACION DEL PROGRAMA DE APERTURA A 
TERCEROS AUTORIZADOS, INCREMENTANDO LA CAPACIDAD, LA 
COBERTURA Y LA CALIDAD DE LOS EXAMENES PSICOFISICO INTEGRAL, 
TOXICOLOGICOS Y SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON UNA MAYOR COBERTURA DEL SERVICIO, 
MAYOR CALIDAD EN EL MISMO, DISMINUIR LA PROBABILIDAD DE 
ACCIDENTES OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS Y SUS SALDOS 
DEL PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS 
DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, COADYUVANDO CON ELLO, AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

Funciones 1. DEFINIR Y DIRIGIR ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES ORIENTADAS A 
INCREMENTAR LA COBERTURA DE LOS EXAMENES MEDICOS QUE 
PRACTICA LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, EMITIENDO LA AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE A LOS TERCEROS INTERESADOS CON BASE EN 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES PARA LA DISMINUCION DE ACCIDENTES 
OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS. 

2. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN 
EJERCER UNA ESTRECHA VIGILANCIA RESPECTO A LA EJECUCION, 
CON BASE EN LA AUTORIZACION EMITIDA, PARA LA PRACTICA DE 
EXAMEN PSICOFISICO, TOXICOLOGICO Y SERVICIOS AUXILIARES
DE DIAGNOSTICO A TERCEROS, ASI COMO ESTABLECER SU 
EVALUACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS Y PROPONER LAS MEDIDAS 
PERTINENTES PARA CORREGIR POSIBLES DESVIACIONES. 
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3. DIRIGIR PROGRAMAS TENDENTES A OPTIMIZAR LA ATENCION QUE SE 
BRINDA A TRAVES DE TERCEROS A OPERADORES, PERMISIONARIOS 
Y CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE PUBLICO, REFERENTE A LA 
AUTORIZACION, CAPACITACION, SUPERVISION, INSPECCION Y 
SANCION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, DANDO CON 
ELLO, CERTEZA A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN LA OPERACION DE SUS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS. 

4. INSTRUMENTAR Y DIRIGIR ACCIONES QUE PERMITAN SUPERVISAR LA 
PRACTICA DE EXAMENES MEDICOS REALIZADOS POR TERCEROS 
AUTORIZADOS, A TRAVES DE PROGRAMAS PERMANENTES DE 
VERIFICACION CON BASE EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGURIDAD A LA INSTITUCION Y 
A LOS OPERADORES Y USUARIOS DEL TRANSPORTE FEDERAL EN 
SUS CUATRO MODALIDADES. 

5. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE SUPERVISION A TERCEROS AUTORIZADOS Y 
DEL PROGRAMA ANUAL DE INSPECCION A OPERADORES, 
PERMISIONARIOS Y CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE PUBLICO 
FEDERAL, CON BASE EN LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN 
EL TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD DE APOYAR EN LOS 
OPERATIVOS Y BRIGADAS IMPLEMENTADAS POR LA DIRECCION 
MEDICA. 

6. DIRIGIR PROGRAMAS QUE PERMITAN VIGILAR LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, SUPERVISANDO LA APLICACION DE 
LAS POSIBLES SANCIONES EN LAS QUE INCURRAN LOS TERCEROS 
AUTORIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVA EN LA MATERIA. 

7. DEFINIR LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN DIFUNDIR A NIVEL 
NACIONAL, EL TABULADOR DE SANCIONES ECONOMICAS, EMITIDO 
POR LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS, ASI COMO LOS CATALOGOS 
DE CONCEPTOS DE COBRO CORRESPONDIENTE A LOS 
APROVECHAMIENTOS, PRODUCTOS Y DERECHOS APLICADOS A 
TERCEROS, CON BASE EN LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO. 

8. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS OPERATIVAS ORIENTADAS A VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO DE LA EXPEDICION DE DOCUMENTOS 
DERIVADOS DE LA AUTORIZACION A TERCEROS, ASI COMO DE LAS 
CONSTANCIAS DE APTITUD, NO APTITUD Y REVALORACION, EMITIDAS 
POR ESTOS ULTIMOS, A TRAVES DE OPERATIVOS DE SUPERVISION, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION CORRECTA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA MATERIA. 

9. DESIGNAR LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y AL PERSONAL 
ESPECIALIZADO PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SUPERVISION 
Y EVALUACION DE LOS OPERATIVOS A LOS TERCEROS 
AUTORIZADOS, CON BASE EN LAS LINEAS DE ACCION ESTABLECIDAS 
POR LA SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS PARA DAR 
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INSTANCIAS DE CONCILIACION E 
IMPARTICION DE JUSTICIA, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR Y 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA. 
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10. PARTICIPAR DE MANERA CONJUNTA CON LA DIRECCION DE 
PLANEACION Y DESARROLLO, EN LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION RELATIVA A LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS PROPIAS 
DE LA DIRECCION, ASI COMO ANALIZAR Y EMITIR LA ESTADISTICA DE 
LA MISMA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LAS 
DIRECCIONES GENERAL Y GENERAL ADJUNTA, ELEMENTOS 
TECNICOS PARA LA TOMA DE DECISIONES SOBRE EL DESARROLLO 
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA INSTITUCION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MEDICINA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. MEDICINA DEL TRABAJO 
6. MEDICINA INTERNA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y DEL MARCO 
NORMATIVO DEL SUBSECTOR TRANSPORTE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE IMPLEMENTACION DE REDES TERRESTRES 
Código de puesto 09-116-1-CFNA001-0000031-E-C-C 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION DE LA 

SOCIEDAD DE LA 
INFORMACION Y EL 

CONOCIMIENTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

APLICAR MECANISMOS Y ESTRATEGIAS PARA SUPERVISAR LA 
IMPLEMENTACION DE LAS REDES DE CONECTIVIDAD TERRESTRE Y
LA COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR QUE SE CUMPLAN LOS OBJETIVOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS REDES DE CONECTIVIDAD TERRESTRES A NIVEL 
NACIONAL. 
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Funciones 1. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE LAS CONVOCATORIAS NECESARIOS 
PARA LAS DEPENDENCIAS QUE SE BENEFICIARAN CON LOS 
PROYECTOS DE CONECTIVIDAD TERRESTRE, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LAS DEPENDENCIAS Y LOS PROVEEDORES LLEVEN A CABO LAS 
ETAPAS DE CONTRATACION HASTA SU IMPLEMENTACION CONFORME 
A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, Y EN SU CASO, 
PROPORCIONARLES LA ASESORIA REQUERIDA. 

2. AUXILIAR AL DIRECTOR DEL AREA EN LA EVALUACION DE 
INDICADORES DE MEDICION DESEMPEÑO PARA LOS PROYECTOS
DE REDES DE CONECTIVIDAD TERRESTRES, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS Y/O CONVENIOS
DE COLABORACION CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS Y 
GOBIERNOS LOCALES. 

3. ELABORAR LOS REPORTES DE AVANCE Y SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE INSTALACION E IMPLEMENTACION DE LAS REDES DE 
CONECTIVIDAD TERRESTRE, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON 
LOS LINEAMIENTOS Y A LA NORMATIVA EN MATERIA DE REDES DE 
CONECTIVIDAD TERRESTRE Y CONTRIBUIR A LA PROMOCION
DE PROYECTOS DE CONECTIVIDAD QUE BENEFICIEN AL PROCESO DE 
OPERATIVIDAD DE LAS REDES. 

4. COORDINAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE LOS 
OPERADORES EN LA IMPLEMENTACION DE LAS REDES DE 
CONECTIVIDAD TERRESTRE Y LOS ASUNTOS TENDIENTES A 
MEJORAR SU IMPLEMENTACION, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR 
QUE SE REALICE EL PROCESO DE ACUERDO A LA NORMATIVA 
APLICABLE Y LOS CLAUSULAS SEÑALADAS EN LOS CONTRATOS, 
ACUERDOS O CONVENIOS CORRESPONDIENTES. 

5. COORDINAR LA VERIFICACION DEL ESTATUS DE LOS PROCESOS DE 
INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS, LA FIRMA
DE CONVENIOS DE COLABORACION, IMPLEMENTACION DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS DEL AREA, ASI COMO EL GRADO
DE SATISFACCION POR PARTE DE LOS USUARIOS FINALES, CON EL 
PROPOSITO DE ELABORAR LOS INFORMES CORRESPONDIENTES 
PARA PROPONER LAS LINEAS DE ACCION TENDIENTES CORREGIR 
LAS DEFICIENCIAS PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LOS 
PROYECTOS DE CONECTIVIDAD TERRESTRE. 

6. PROPORCIONAR LOS REPORTES PERIODICOS SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y LOS AVANCES DE LOS PROYECTOS 
DE CONECTIVIDAD TERRESTRE, CON LA FINALIDAD
DE PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
PARAMETROS DE MEDICION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DEPENDENCIAS Y LOS PROVEEDORES DEL SERVICIO. 

7. ASESORAR AL AREA JURIDICA EN LOS ASPECTOS TECNICOS DE 
IMPLEMENTACION PARA DETERMINAR Y DISEÑAR LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS Y NORMATIVOS NECESARIOS PARA
LOS OPERADORES Y PROVEEDORES DE LAS REDES, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR UN MARCO LEGAL QUE PERMITA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LAS FACULTADES PARA LA OPERACION DE LAS 
REDES DE CONECTIVIDAD TERRESTRES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. INGENIERIA 
4. SISTEMAS Y CALIDAD 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
3. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
4. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
OPERACION DE REDES DE CONECTIVIDAD TERRESTRE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 30 de abril al 15 de mayo de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

30 de abril al 15 de mayo de 2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

30 de abril al 15 de mayo de 2014 
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Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

30 de abril al 15 de mayo de 2014 

Exámenes de Conocimientos A partir del 19 de mayo de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 19 de mayo de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 19 de mayo de 2014 

Revisión Documental A partir del 19 de mayo de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 09 de junio de 2014 

Determinación A partir del 28 de julio de 2014 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada 
una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos 
considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los 
puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el 
sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; 
nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud 
en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/(consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración 
Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquel que tenga este estatus en 
el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión 
documental. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 
cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente 
expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
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áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y 
cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) 
sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los 
procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

70 (en una escala de 0 a 100) 
para todos los rangos. 

• Motivo de descarte: sí.  
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  Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de 

la aplicación de las evaluaciones 
será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una 
calificación de 100 en todos los 
casos.  

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 
• Cuestionaros de valoración de 

mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por 
parte de los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: 
No aplica 

• Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir 

entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados 

por especialistas, previa 
autorización del CTP. 

V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación 
para ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas 
del concurso. 
Sistema de Puntuación General 
Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H  10 10 10 10 10 
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 III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

 Valoración del 

Mérito 

M  10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100  100 100 100 100 100 

       

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70  

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio 
o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del 
mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el 
soporte documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 
certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de 
experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil
de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de 
pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección
de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las 
oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, 
Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, 
Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 
15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del 
folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
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Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 
en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles ó al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 30 de abril de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 20/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del  
Puesto 

DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO EN MATERIA DE  
ADMINISTRACION DE PERSONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-711-1-CFLA001-0000377-E-C-M 
Director (a) General Adjunto 

Número de 
vacantes 

Una 
 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Personal (DGP) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir el desarrollo de estudios para actualizar el marco normativo en materia de 
desarrollo del personal de la Secretaría con base en la normatividad emitida por 
las dependencias globalizadoras; 

2. Proponer a la Dirección General de Personal, las normas, lineamientos y 
procedimientos que regulan el sistema de administración y desarrollo de personal 
y difundir las aprobadas; 

3. Dirigir la difusión de los criterios normativos derivados de disposiciones de las 
dependencias globalizadoras; 

4. Dirigir la difusión de criterios normativos derivados de compromisos 
contractuales; 

5. Dirigir el proceso de evaluación de la aplicación de los lineamientos difundidos; 
6. Dirigir la difusión a las Unidades Administrativas de la Secretaria, la normatividad 

en materia de premios, estímulos y recompensas; 
7. Dirigir el proceso para la dictaminación, organización y vigilancia del otorgamiento 

de premios, estímulos y recompensas en la Secretaría de Educación Pública; 
8. Dirigir la asesoría en materia de normas de premios a las Unidades 

Administrativas de la Secretaría de Educación Pública; 
9. Evaluar el Programa Anual de Capacitación y Desarrollo del personal de apoyo y 

asistencia a la educación de la Secretaría; 
10. Proponer a la Dirección General de Personal el plan de capacitación de los 

servidores públicos en puestos de carrera de la Secretaría; 
11. Vigilar el cumplimiento del plan de capacitación de los servidores públicos en 

puestos de carrera de la Secretaría; 
12. Dirigir el análisis y desarrollo de propuestas de carácter laboral para apoyar las 

negociaciones con la organización sindical; 
13. Intervenir en las comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo de la 

organización sindical; 
14. Presentar a las autoridades superiores, informe de avances en el cumplimiento 

de compromisos contraídos por la Secretaría con la organización sindical; 
15. Supervisar el seguimiento a los acuerdos tomados entre la Secretaría y la 

organización sindical de los trabajadores, en los que participe la Dirección 
General de Personal; 

16. Dirigir la asesoría a las Unidades Administrativas de la Secretaría, para que 
cumplan con la legislación laboral y condiciones generales de trabajo; 

17. Dirigir la atención de los asuntos de carácter laboral que requieran los órganos 
jurisdiccionales; 
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18. Coordinar con la Unidad de Asuntos Jurídicos, la vigilancia de la aplicación del 
Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo en la Secretaría; 

19. Dirigir el proceso de atención de las solicitudes de comisión del personal de la 
Secretaría; 

20. Dirigir la emisión de dictámenes de vigencia o prescripción del derecho del 
personal para efectuar el cobro de remuneraciones omitidas; y  

21. Dirigir el proceso de otorgamiento de prestaciones derivadas de compromisos 
contractuales. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Contaduría, 
Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia  
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones.  

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

bre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE DISEÑO Y DESARROLLO DE LA 
ACREDITACION Y CERTIFICACION 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-CFNA002-0000112-E-C-F 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer e implementar las normas de control escolar de los servicios educativos 
a cargo de la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación 
(DGAIR) en coordinación con las autoridades educativas locales y áreas 
educativas centrales; 

2. Diseñar en el ámbito nacional las normas y procedimientos de control escolar de 
los servicios educativos que norma la DGAIR; 

3. Supervisar el diseño de los formatos de certificación y de apoyo al control escolar, 
para la operación de los servicios educativos que norman la DGAIR; 

4. Difundir de manera conjunta con las autoridades educativas correspondientes, los 
lineamientos de control escolar en los subsistemas educativos que norme la 
DGAIR, para propiciar la homogeneidad en su aplicación; 

5. Verificar la operación de las normas de control escolar mediante la asesoría a las 
áreas educativas sobre su interpretación y aplicación; 

6. Supervisar las acciones en materia de control escolar con los representantes de 
las entidades de la república y de las áreas educativas centrales, para una 
operación de los procesos y un tránsito de los usuarios de los servicios; 

7. Integrar la evaluación, en coordinación con las áreas educativas correspondientes, 
de la aplicación de las normas de los servicios educativos en operación o en 
proceso experimental, para proponer mejoras en su aplicación; y 

8. Supervisar la asesoría y la capacitación en materia de control escolar a las 
entidades de la República y áreas educativas centrales, para mantener 
actualizado al personal involucrado en el proceso. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
bre del puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000070-E-C-M 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Verificar el trámite de las altas, bajas y demás movimientos del personal; así 
como mantener actualizada la plantilla de personal; 

2. Verificar la actualización de la información en el sistema electrónico, 
correspondiente al personal de la Unidad Administrativa; 

3. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y en su caso, gestionarlos 
ante la instancia correspondiente; 

4. Revisar y verificar los movimientos en las nóminas y en su caso, realizar las 
gestiones y aclaraciones pertinentes ante la instancia correspondiente; 

5. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la Unidad 
Administrativa; 

6. Verificar que las incidencias de personal se vean reflejadas en nómina y se 
apeguen a la normatividad vigente; 

7. Notificar al interesado las incidencias en que incurrió en el periodo laborado con 
el fin de atender la normatividad vigente; 

8. Integrar el soporte documental para la gestión de la dictaminación y registro de 
las propuestas de modificación organizacional, manuales administrativos y 
contratos de honorarios de la Unidad Administrativa. 

9. Verificar los trámites presentados por los trabajadores de la Unidad Administrativa 
referentes a constancias de empleo, expedición de credenciales, hojas de 
servicios, préstamos ISSSTE, entre otros; 
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10. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la Unidad 
Administrativa referentes a las prestaciones a que tiene derecho; 

11. Dar seguimiento a los trámites para el proceso de reclutamiento y selección de 
personal en la Unidad Administrativa; 

12. Integrar la información del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la Unidad Administrativa; 

13. Integrar el soporte documental para la elaboración de la descripción, perfil y 
valuación de puestos; así como la identificación y descripción de capacidades 
técnicas; 

14. Coordinar la aplicación de los instrumentos de detección de necesidades de 
capacitación de personal en la Unidad Administrativa; 

15. Integrar y proponer los cursos de capacitación del personal de la Unidad 
Administrativa; y 

16. Verificar la inscripción y seguimiento de los cursos de capacitación al personal 
con el fin de promover el cumplimiento de sus objetivos laborales y su desarrollo 
profesional. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Relaciones 
Industriales, Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area General: Archivonomía y Control Documental. 
Grupo de Experiencia: Psicología.  
Area General: Personalidad y Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “A” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-2-CFPQ0001-0000754-E-C-U 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos, 35/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto: 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. Recabar y analizar la documentación e información proporcionada por las 
Unidades Administrativas y planteles de la SEP aplicando las técnicas y 
procedimientos de Auditoria Pública; 

2. Diseñar y registrar datos en las cédulas de trabajo que se requieran durante el 
desarrollo de las auditorías, revisiones de control y visitas de inspección para el 
soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías, revisiones de control y visitas de 
inspección realizadas para dejar evidencia suficiente, competente y pertinente del 
desarrollo de las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 
recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control que se 
practiquen; 

5. Recabar y analizar la documentación e información proporcionada por las 
Unidades Administrativas y planteles de la SEP con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de las medidas preventivas y recomendaciones derivadas de las 
observaciones y acciones de mejora que se le encomienden; 

6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas; 
Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía y 
Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Terminado o 
Pasante  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Auditoría, Auditoría Gubernamental. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1.- Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros: 

 No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “A” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-2-CFPQ0001-0000759-E-C-U 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos, 35/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto: 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Recabar y analizar la documentación e información proporcionada por las 
Unidades Administrativas y planteles de la SEP aplicando las técnicas y 
procedimientos de Auditoria Pública; 

2. Diseñar y registrar datos en las cédulas de trabajo que se requieran durante el 
desarrollo de las auditorías, revisiones de control y visitas de inspección para el 
soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías, revisiones de control y visitas de 
inspección realizadas para dejar evidencia suficiente, competente y pertinente del 
desarrollo de las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 
recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control que se 
practiquen; 

5. Recabar y analizar la documentación e información proporcionada por las 
Unidades Administrativas y planteles de la SEP con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de las medidas preventivas y recomendaciones derivadas de las 
observaciones y acciones de mejora que se le encomienden; 

6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas; 
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Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía y 
Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Terminado o 
Pasante  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Auditoría, Auditoría Gubernamental. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1.- Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros: 

 No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.20/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de 
nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría 
y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del 
puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de 
títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la 
Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines.  
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La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 30 de abril al 16 
de mayo de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador 
de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación  30 de abril de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 30 de abril al 16 de 
mayo de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 21 de mayo al 25 de 
julio de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 21 de mayo al 25 de 
julio de 2014 

 
Etapa IV: Entrevista Del 21 de mayo al 25 de 

julio de 2014 
Etapa V: Determinación  Del 21 de mayo al 25 de 

julio de 2014 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
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la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 
TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 

disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción 
ingreso SPC.- temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 
del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
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hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
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realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
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funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  



60     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al 
puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas 
con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
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considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
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oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado 
en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos 
o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
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web: http://www.trabajaen.gob.mx  
CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
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etapa correspondiente.  
PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx
y jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 30 de abril de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Karla Raygoza Rendón 
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Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 
 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 
75, FRACCION III DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO 
TRANSITORIOS DE SU REGLAMENTO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 
DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITE LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05/2014 
DEL CONCURSO PARA OCUPAR LAS SIGUIENTES PLAZAS VACANTES DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
 

NOMBRE DEL PUESTO DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CODIGO DE PUESTO 25-COO-1-CFMA002-0000581-E-C-N 
NIVEL ADMINISTRATIVO MA2 

DIRECTOR DE AREA 
NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO 56,129.21 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
21/100 MN.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION 

SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. PARTICIPAR EN EL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

2. EVALUAR LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTO DE 
ADQUISICIONES ELABORADAS POR LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS PARA SOMETERLOS A LA APROBACION 
DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

3. DIRIGIR LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
INVERSION Y NECESIDADES PARA DOTAR A LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS DE LOS RECURSOS MATERIALES, EQUIPO 
Y SERVICIOS. 

4. VIGILAR QUE LOS CONCURSOS Y CONVOCATORIAS PARA 
LAS LICITACIONES PUBLICAS DE INVERSION Y DE CONSUMO 
SE LLEVEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD. 

5. DIRIGIR LA CAPTURA DE INFORMACION EN EL SISTEMA DE 
COMPRA NET CON BASE EN LA NORMATIVIDAD. 

6. LLEVAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL, Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBA 
SEGUIRSE EN LO RELATIVO A LA AFECTACION Y DESTINO 
FINAL DE DICHOS BIENES. 

7. LLEVAR EL REGISTRO DE LOS BIENES MUEBLES ASIGNADOS 
Y DESTINADOS A LA ADMINISTRACION FEDERAL, ASI COMO 
MANTENERLO ACTUALIZADO. 

8. ORGANIZAR LOS PROCESOS DE RECEPCION, ALMACENAJE Y 
DESPACHO DE BIENES PROPIEDAD DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL. 

9. PROPICIAR EN COORDINACION CON LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO LA 
CONSERVACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
ADAPTACION DEL MOBILIARIO, MAQUINARIA, EQUIPO E 
INSTRUMENTAL DESTINADO A LA LABOR EDUCATIVA. 

10. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS 
ADJUDICADOS EN OBRA PUBLICA, INMUEBLES Y SERVICIOS, 
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ASI COMO LA SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL. 
11. TRAMITAR, PREVIA OPINION DEL AREA JURIDICA LOS 

CONTRATOS DE OBRA, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y DE PRESTACION DE SERVICIOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

12. PROMOVER LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE ARRENDAMIENTO Y/O ADQUISICION DE INMUEBLES 
ADMINISTRATIVOS Y ESCOLARES ENTRE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

13. CONSERVAR, REPARAR, MANTENER Y ADAPTAR LOS 
EDIFICIOS DESTINADOS A LABORES ADMINISTRATIVAS DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO. 

14. VIGILAR QUE EL ARRENDAMIENTO Y/O ADQUISICION DE 
INMUEBLES SE REALICE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
LA NORMATIVIDAD. 

15. TRAMITAR LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE APOYO 
PARA LAS UNIDADES RESPONSABLES EN LA 
ADMINISTRACION FEDERAL. 

16. PRESTAR LOS SERVICIOS DE CORRESPONDENCIA, ARCHIVO, 
ALMACEN, ASEO, INTENDENCIA, MANTENIMIENTO, TALLER 
AUTOMOTRIZ, TRANSPORTES Y VIGILANCIA. 

17. DIRIGIR EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE LOS 
SERVICIOS DE SEGURIDAD EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

18. COADYUVAR A LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE 
PROTECCION CIVIL EN LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL. 

19. RESGUARDAR LAS INSTALACIONES Y PROTECCION DE
LAS PERSONAS QUE LABORAN Y ESTUDIAN EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AFSEDF. 

20. RESGUARDAR Y MANTENER EN BUEN ESTADO LAS 
INSTALACIONES DE LA AFSEDF. 

21. IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES QUE SE 
REQUIERAN A FIN DE PROTEGER A LAS PERSONAS QUE 
LABORAN Y ESTUDIAN EN LAS INSTALACIONES DE LA 
AFSEDF.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION, 
DERECHO, 
CONTADURIA. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:  
6 AÑOS 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIA POLITICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
6 AÑOS 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 1. LIDERAZGO 
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GERENCIALES 2. NEGOCIACION 
CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

2. ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS 

3. SERVICIOS GENERALES 
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO DIRECTOR JURIDICO CONTENCIOSO 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFMA001-0000458-E-C-P 
NIVEL ADMINISTRATIVO MA1 

DIRECTOR DE AREA 
NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO 47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS 69/100 MN.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO COORDINACION DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. SUPERVISAR QUE SE ELABOREN, PRESENTEN O 

INTERPONGAN LAS DEMANDAS Y CONTESTACIONES DE LAS 
DEMANDAS, INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICACIONES EN
LOS JUICIOS DE GARANTIAS, ALEGATOS, ASI COMO DE LOS 
RECURSOS QUE PROCEDAN, CON LA FINALIDAD DE 
DEFENDER LOS INTERESES DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

2. INSTRUIR LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE 
COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 
PREVISTOS EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

3. SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LAS 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS O JURISDICCIONALES EN 
LAS QUE DEBA INTERVENIR LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

4. APOYAR JURIDICAMENTE A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, PLANTELES Y SERVIDORES PUBLICOS DE 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL, EN LAS DIVERSAS INSTANCIAS 
LEGALES. 

5. BRINDAR LA ORIENTACION JURIDICA QUE REQUIERAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

6. SUPERVISAR LA ATENCION DE LOS JUICIOS DE CARACTER 
LABORAL EN EL QUE EL TITULAR DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL, FUNCIONARIOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
SEAN PARTE Y SE TRAMITE ANTE EL TRIBUNAL DE LA JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

7. REPRESENTAR LEGALMENTE A LA ADMINISTRACION 
FEDERAL, A SERVIDORES PUBLICOS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN LOS ACTOS CONTENCIOSO LABORAL, 
CUANDO ASI SE REQUIERA. 

8. ATENDER A LOS REPRESENTANTES SINDICALES Y 
TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACION EN RELACION
AL PAGO DE SALARIOS CAIDOS, REINSTALACIONES Y 
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CONVENIOS. 
9. SUPERVISAR LA ELABORACION DE PROYECTOS DE 

RECONSIDERACION Y/O APLICACION DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS Y LABORALES DEL PERSONAL QUE SE 
HAGA ACREEDOR A LAS MISMAS. 

10. COADYUVAR CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION EN LA INTERPRETACION Y APLICACION 
DEL REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

11. INTERVENIR EN LOS JUICIOS Y RECLAMACIONES DE 
CARACTER PENAL QUE PUEDAN AFECTAR EL INTERES 
JURIDICO DE LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

12. ORGANIZAR LA PRESENTACION ANTE EL MINISTERIO 
PUBLICO, LAS QUERELLAS Y DENUNCIAS DE CONFORMIDAD 
CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

13. ORGANIZAR EL APOYO JURIDICO QUE SE LE PROPORCIONE 
A LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA 
ADMINISTRACION FEDERAL.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
DERECHO Y 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:  
6 AÑOS 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO. 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
6 AÑOS 
1. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2. ACTUACION JURIDICA DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

3. RECURSOS HUMANOS-RELACIONES 
LABORALES, ADMINISTRACION DE 
PERSONAL Y REMUNERACIONES. 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECTOR DE INCIDENCIAS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFNA003-0000670-E-C-M 
NIVEL ADMINISTRATIVO NA3 

SUBDIRECTOR DE AREA 
NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $32,820.46 (TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 
46/100 M. N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION 

SEDE MEXICO D.F. 
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TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. VALIDAR LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DEL PERSONAL, 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y NIVELES 
EDUCATIVOS CON EL PROPOSITO DE QUE SE MANTENGAN 
ACTUALIZADA LA SITUACION LABORAL DEL TRABAJADOR Y 
RECIBA SUS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES. 

2. VERIFICAR QUE SE REGISTREN EN EL SISTEMA, EN TIEMPO Y 
FORMA LOS NOMBRAMIENTOS PARA EL TRAMITE DE 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL E INCIDENCIAS, CON EL DE NO 
AFECTAR AL PERSONAL EN EL PAGO DE SUS 
REMUNERACIONES. 

3. COORDINAR EL PROCESO DE CAPTURA CENTRALIZADA DE 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y NIVELES EDUCATIVOS PARA NUEVO INGRESO, 
REANUDACIONES DE LABORES, PRORROGAS DE 
NOMBRAMIENTO Y PLAZAS ADICIONALES, PARA AGILIZAR EL 
PAGO DE REMUNERACIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA 
INSTITUCION. 

4. VIGILAR LA INTEGRACION, DEPURACION Y ACTUALIZACION 
DE LOS PADRONES DE BASIFICACION PRESENTADOS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS 
PARA GARANTIZAR QUE EL OTORGAMIENTO DE LA 
DEFINITIVIDAD EN LA PLAZA DEL TRABAJADOR SEA POR 
ANTIGÜEDAD. 

5. VIGILAR LA VALIDACION, CAPTURA Y APLICACION DE 
DICTAMENES ESCALAFONARIOS EMITIDOS POR LA 
COMISION NACIONAL MIXTA DE ESCALAFON PARA 
GARANTIZAR QUE EL OTORGAMIENTO DE LA DEFINITIVIDAD 
EN LA PLAZA DEL TRABAJADOR SEA ACORDE AL DICTAMEN 
EMITIDO. 

6. VIGILAR LA VALIDACION, CAPTURA Y APLICACION DE 
MOVIMIENTOS PARA LA OBTENCION DE LA DEFINITIVIDAD 
PARA QUE EL OTORGAMIENTO DE LA DEFINITIVIDAD DE LOS 
GANADORES DEL CONCURSO PARA EL OTORGAMIENTO DE 
PLAZAS DOCENTES SEA ACORDE A LOS RESULTADOS
DE EVALUACION. 

7. VERIFICAR LA OPERACION DEL PROGRAMA DE CAMBIOS Y 
PERMUTAS DE CENTROS DE TRABAJO EN EL DISTRITO 
FEDERAL, ASI COMO DE CAMBIOS Y PERMUTAS 
INTERESTATALES PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE 
MOVILIDAD DEL PERSONAL. 

8. REVISAR LA OPERACION DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL DE 
MANDO QUE SE DERIVAN DEL SERVICIO PROFESIONAL
DE CARRERA PARA LA GENERACION DE REMUNERACIONES 
Y ACTUALIZACION DE SU SITUACION LABORAL. 

9. VIGILAR LA OPERACION DE LOS MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL QUE SE DERIVAN DEL CONCURSO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PLAZAS DOCENTES A EFECTO DE 
GENERAR EL PAGO Y OTORGAR LA DEFINITIVIDAD EN LA 
PLAZA. 

10. VALIDAR LA DOCUMENTACION DE LOS CONTRATOS DE 
HONORARIOS PARA LLEVAR A CABO EL REGISTRO DE LOS 
MOVIMIENTOS AUTORIZADOS. 

11. VALIDAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS EN LOS 
CONTRATOS DE HONORARIOS, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD EMITIDA PARA TAL EFECTO, CON EL FIN DE 
NO EXCEDER EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN LA 
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MATERIA.  
PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 

ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
TITULADO 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
ECONOMIA, 
CONTADURIA, 
COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:  
4 AÑOS 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIA POLITICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
4 AÑOS 
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA  

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

3. RECURSOS HUMANOS-RELACIONES 
LABORALES, ADMINISTRACION DE 
PERSONAL Y REMUNERACIONES. 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFNA002-0000546-E-C-I 
NIVEL ADMINISTRATIVO NA2 

SUBDIRECTOR DE AREA 
NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO 28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 16/100 MN.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION, PROGRAMACION Y 

EVALUACION EDUCATIVA. 

SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. NTEGRAR Y COMUNICAR EL PROGRAMA PRESUPUESTO, 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, MECANISMO ANUAL DE 
NECESIDADES Y ANUAL DE INVERSION DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN 
EL D.F. (AFSEDF). 

2. CONDUCIR EL ANALISIS DEL ANTEPROYECTO DEL 
PRESUPUESTO, EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, LOS 
MECANISMOS ANUAL DE NECESIDADES Y ANUAL DE 
INVERSION DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE LA 
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AFSEDF. 
3. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LA 

ASIGNACION DEL PRESUPUESTO REGULAR PARA CADA DE 
LAS DIRECCIONES GENERALES DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO A FIN DE QUE CUENTEN CON LOS 
RECURSOS FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DE
LOS PROYECTOS Y PROCESOS ASIGNADOS. 

4. GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE MODIFICACION 
PROGRAMATICO PRESUPUESTAL Y MANTENER ACTUALIZADA 
LA INFORMACION CORRESPONDIENTE. 

5. NOTIFICAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA AFSEDF 
EL PRESUPUESTO MODIFICADO AUTORIZADO. 

6. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DEL 
PRESUPUESTO MODIFICADO AUTORIZADO POR UNIDAD 
RESPONSABLE. 

7. ANALIZAR EL SUSTENTO TECNICO QUE JUSTIFICA LAS 
ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS EXTERNAS. 

8. GESTIONAR ANTE EL AREA FINANCIERA DE LA SEP LA 
AUTORIZACION DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 
SOLICITADAS POR LAS DIRECCIONES GENERALES. 

9. NOTIFICAR LA PROCEDENCIA DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS SOLICITADAS POR LAS DIRECCIONES 
GENERALES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA LIBERACION DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES DERIVADOS DE AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS SOLICITADAS POR LA ADMINISTRACION 
FEDERAL Y NOTIFICAR A LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION PARA LO PROCEDENTE.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS, 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS. 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
CONTADURIA, 
ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA, 
FINANZAS, 
MATEMATICAS-ACTUARIA, 
ECONOMIA. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:  
4 AÑOS 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
4 AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CONTABILIDAD ECONOMICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE LA 
EDUCACION PUBLICA 

3. PROGRAMACION-PRESUPUESTO 
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
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DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECTOR DE SERVICIOS ESCOLARES 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFNA002-0000292-E-C-F 
NIVEL ADMINISTRATIVO NA2 

SUBDIRECTOR DE AREA 
NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 16/100 M. N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION NORMAL Y 

ACTUALIZACION DEL 
MAGISTERIO 

SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA 

LA PREINSCRIPCION, INSCRIPCION, REINSCRIPCION, 
ACREDITACION, CERTIFICACION Y TITULACION DE LOS 
ESTUDIOS DE FORMACION INICIAL DE LOS DOCENTES DE 
EDUCACION BASICA Y DE LOS ESTUDIOS DE POSGRADO. 

2. DIFUNDIR EN LOS PLANTELES OFICIALES Y PARTICULARES 
LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
INSCRIPCION, REINSCRIPCION, ACREDITACION, 
CERTIFICACION, TITULACION, REGULARIZACIONES, 
EQUIVALENCIA Y REVALIDACION DE ESTUDIOS DE LA 
FORMACION INICIAL Y DE LOS ESTUDIOS DE POSGRADO. 

3. ASESORAR A LOS PLANTELES OFICIALES Y PARTICULARES 
DE EDUCACION NORMAL EN LA MATERIA DE CONTROL 
ESCOLAR A FIN DE QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD. 

4. VIGILAR QUE EL DICTAMEN DE LAS SOLUCIONES DE 
AUTORIZACION PARA IMPARTIR ESTUDIOS SE LLEVE A CABO 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. ANALIZAR LA ESTADISTICA EDUCATIVA (INDICE DE 
APROVECHAMIENTO, DESERCION, ENTRE OTROS) A FIN DE 
GENERAR LOS INFORMES CORRESPONDIENTES Y APOYAR 
LA TOMA DE DECISIONES DE LAS AUTORIDADES. 

6. VERIFICAR QUE LOS PLANTELES PARTICULARES QUE 
IMPARTAN EDUCACION NORMAL CUMPLAN CON LA 
NORMATIVIDAD TECNICO-PEDAGOGICA ESTABLECIDA POR 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

7. IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE ACTUALIZACION Y 
SUPERACION PROFESIONAL DEL PERSONAL DOCENTE DE 
LOS PLANTELES OFICIALES Y PARTICULARES PARA DISEÑAR 
ESTRATEGIAS QUE SUBSANEN LAS NECESIDADES EN LA 
MATERIA, EN COORDINACION CON LA DIRECCION DE 
DESARROLLO PROFESIONAL. 

8. ESTABLECER MECANISMOS DE DIFUSION DE LOS ESTUDIOS 
DE POSGRADO QUE IMPARTAN LAS DISTINTAS ESCUELAS DE 
EDUCACION NORMAL EN EL D.F. (ESC. NAL. PARA MAESTRAS 
DE JARDINES DE NIÑOS, BENEMERITA ESCUELA NACIONAL 
DE MAESTROS; ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MEXICO; 
ESCUELA NACIONAL DE ESPECIALIZACION; ESCUELA 
SUPERIOR DE EDUCACION FISICA Y EL CENTRO DE 
ACTUALIZACION DEL MAGISTERIO), CON EL PROPOSITO
DE QUE EL PERSONAL DOCENTE DE FORMACION INICIAL SE 
ENCUENTRE ACTUALIZADO. 

9. ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA LA REVOCACION DE 
AUTORIZACION. 

10. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
REVALIDACION Y EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, ASI COMO 
VIGILAR QUE LOS PROCESOS SE LLEVEN CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

11. VIGILAR QUE SE LLEVEN A CABO PREVIO DICTAMEN LA 
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REVALIDACION Y EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD. 

12. SOLICITAR ANTE LA INSTANCIA JURIDICA LA AUTENTICIDAD 
DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL INTERESADO, 
ASI COMO VERIFICAR LOS ANTECEDENTES ACADEMICOS 
QUE AVALEN LA FORMACION. 

13. NOTIFICAR Y EN SU CASO GESTIONAR ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EL TRAMITE O EN SU CASO LA 
SANCION CUANDO SE DICTE UN DOCUMENTO APOCRIFO.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
EDUCACION, 
ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
ECONOMIA. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
4 AÑOS 
1. PEDAGOGIA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIA POLITICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
4 AÑOS 
1. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

2. ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS 

3. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

 IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000377-E-C-M 
NIVEL ADMINISTRATIVO OA1 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION 
SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. COMPROBAR QUE EL TRAMITE DE ALTAS, BAJAS, 

INCIDENCIAS Y DEMAS MOVIMIENTOS DEL PERSONAL DE
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SE LLEVE CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

2. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION RELATIVA AL 
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PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION EN EL SISTEMA ELECTRONICO. 

3. COMPROBAR QUE LOS MOVIMIENTOS EN LAS NOMINAS SE 
REALICEN CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y EN SU CASO 
REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES ANTE LA 
INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

4. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO Y CONTROL DE 
ASISTENCIA DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL. 

5. INTEGRAR EL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA GESTION 
ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE DE LOS 
CONTRATOS DE HONORARIOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

6. VERIFICAR QUE LAS INCIDENCIAS DE PERSONAL SE 
REFLEJEN EN LA NOMINA CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

7. CONSTATAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES DEL 
PERSONAL ADSCRITO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SE 
REALICE CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

8. REALIZAR LOS TRAMITES ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE 
PARA LOS PAGOS ESPECIALES DE QUE SEA OBJETO EL 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL. 

9. REVISAR QUE LOS TRAMITES (CONSTANCIAS DE EMPLEO, 
EXPEDICION DE CREDENCIALES, HOJAS DE SERVICIO, 
PRESTAMOS DEL ISSSTE) ENTRE OTROS, SOLICITADOS POR 
EL SERVIDOR PUBLICO SE REALICEN CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS MISMOS. 

10. DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS A 
LOS QUE TIENEN DERECHO, Y EN SU CASO ASESORARLOS. 

11. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS TRAMITES RELACIONADOS 
CON EL RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

12. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DEL 
SISTEMA DE DESEMPEÑO BASADO EN RESULTADOS DEL 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION. 

13. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS CUMPLAN CON 
LOS CURSOS, ASI COMO CON LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
CERTIFICACION DE LOS MISMOS. 

14. COORDINAR LA DETECCION DE NECESIDADES DE 
CAPACITACION DEL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION. 

15. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS SE INSCRIBAN 
Y CONCLUYAN LOS CURSOS DE CAPACITACION. 

16. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE CADA UNO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE LES APLICA EL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO DEL PERSONAL 
OPERATIVO Y DOCENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA, 
CONTADURIA, 
ECONOMIA, 
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PSICOLOGIA, 
DERECHO. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:  
3 AÑOS 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIA POLITICA 
3. PSICOLOGIA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
3 AÑOS 
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS. 
2. ADMINISTRACION PUBLICA. 
3. PSICOLOGIA INDUSTRIAL. 
4. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS. 
HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2. RECURSOS HUMANOS – RELACIONES 
LABORALES, ADMINISTRACION DE 
PERSONAL Y REMUNERACIONES. 

3. RECURSOS HUMANOS – PROFESIONAL Y 
DESARROLLO. 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y EVALUACION 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000066-E-C-L 
NIVEL ADMINISTRATIVO OA1 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. 
N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION, PROGRAMACION Y 

EVALUACION EDUCATIVA 

SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. DISEÑAR Y ELABORAR LA CONVOCATORIA PARA 

APLICADORES Y PRESENTAR PARA SU AUTORIZACION Y 
PUBLICACION EN LOS MEDIOS DE COMUNICACION MASIVA 
(PERIODICO) 

2. DISEÑAR Y ELABORAR LOS FORMATOS PARA EL 
RECLUTAMIENTO DE APLICADORES, ASI COMO LLEVAR A 
CABO LA SELECCION DE LOS MISMOS PARA CONTAR CON EL 
PERSONAL PARA LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS DE 
EVALUACION. 

3. DEFINIR EL CONTENIDO PROGRAMATICO DE LOS CURSOS 
DE CAPACITACION PARA LOS APLICADORES, ASI COMO 
IMPARTIR LOS MISMOS. 

4. ORIENTAR Y ASESORAR AL PERSONAL EN LA APLICACION DE 
LOS INSTRUMENTOS Y EL LEVANTAMIENTO DE LA 
INFORMACION. 

5. ELABORAR LA ESTRATEGIA OPERATIVA (CRONOGRAMA) POR 
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PROGRAMA Y PROYECTO EN MATERIA DE EVALUACION Y 
VIGILAR SU CUMPLIMIENTO. 

6. COORDINAR LA RECEPCION Y DISTRIBUCION DE LOS 
INSTRUMENTOS DE EVALUACION DE LOS DISTINTOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS (PREPARACION PROFESIONAL; 
EVALUACION NACIONAL DEL LOGRO ACADEMICO EN 
CENTROS ESCOLARES (ENLACE); APROVECHAMIENTO 
ESCOLAR; EXAMENES DE LA CALIDAD Y EL LOGRO 
EDUCATIVO (EXCALE) PREESCOLAR Y PRIMARIA; EXAMENES 
NACIONALES PARA MAESTROS EN SERVICIO (PRONAP); 
EVALUACION PARA EL MODELO RENOVADO PARA 
TELESECUNDARIA; EVALUACIONES INTERNACIONALES 
OCDE, PISA Y LABORATORIO LATINOAMERICANO, ASI COMO 
EL PILOTEO DE REACTIVOS. 

7. MANTENER COMUNICACION CON LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES Y NIVELES EDUCATIVOS PARA APLICAR LOS 
INSTRUMENTOS EN TIEMPO Y FORMA. 

8. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS DE 
EVALUACION EN LOS DISTINTOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS. 

9. VERIFICAR QUE LOS APLICADORES NO HAGAN MAL USO DEL 
MATERIAL Y LO ENTREGUEN CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

10. ELABORAR LOS INFORMES DE LOS RESULTADOS DE LOS 
DISTINTOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE EVALUACION 
EDUCATIVA EN EDUCACION BASICA. 

11. DISEÑAR LA ESTRATEGIA PARA DIFUNDIR LOS RESULTADOS 
ENTRE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LOS PLANTELES DE 
EDUCACION BASICA EN EL D. F. 

12. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION, ASI COMO 
INTEGRAR Y LLENAR EL SEGUIMIENTO DEL GRADO DE 
AVANCE DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
EVALUACION EDUCATIVA EN LOS QUE PARTICIPEN ALUMNOS 
Y DOCENTES DE EDUCACION BASICA.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:  
3 AÑOS 
1. CIENCIA POLITICA 
2. PEDAGOGIA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
3 AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CIENCIAS POLITICAS 
3. TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

2. PLANEACION DE LA EDUCACION 
3. EVALUACION DE LA EDUCACION 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
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POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

NOMBRE DEL PUESTO DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS CULTURALES 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000113-E-C-F 
NIVEL ADMINISTRATIVO OA1 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE 

INNOVACION Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO 

SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. ELABORAR CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS VIGENTES EN 

MATERIA EDUCATIVA, LOS INSTRUMENTOS PARA LA 
DETECCION DE NECESIDADES SOCIOEDUCATIVAS QUE 
PERMITAN CONOCER LAS CONDICIONES 
SOCIOECONOMICAS Y EDUCATIVAS DE LOS ESTUDIANTES Y 
DOCENTES DE EDUCACION BASICA NORMAL. 

2. APLICAR Y SISTEMATIZAR LOS INSTRUMENTOS PARA LA 
DETECCION DE NECESIDADES SOCIOEDUCATIVAS CON LA 
FINALIDAD DE DISEÑAR PROGRAMAS QUE CUMPLAN CON 
LOS CRITERIOS DE CALIDAD, EQUIDAD Y PERTINENCIA 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD EDUCATIVA VIGENTE. 

3. ELABORAR EL DICTAMEN DE LAS NECESIDADES 
SOCIOEDUCATIVAS SUSCEPTIBLES DE SER INTEGRADAS A 
LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS Y CULTURALES DE 
INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO. 

4. ELABORAR, CON BASE EN LOS RESULTADOS EL 
DIAGNOSTICO DE NECESIDADES SOCIOEDUCATIVAS, LA 
PROPUESTA DE PROGRAMAS EDUCATIVOS Y CULTURALES 
DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO QUE 
APOYEN Y REFUERCEN LOS CONTENIDOS DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO VIGENTES PARA LA EDUCACION 
BASICA NORMAL. 

5. DESARROLLAR LOS CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS 
EDUCATIVOS Y CULTURALES DE INNOVACION Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICOS, CONSIDERANDO LOS 
RESULTADOS DE LA DETECCION DE NECESIDADES Y LO 
SEÑALADO EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
VIGENTES. 

6. ELABORAR LOS PLANES DE OPERACION DE PROYECTOS, 
PROGRAMAS, MATERIALES Y METODOS DE ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y CULTURALES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

7. INSTRUMENTAR LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES 
CONTEMPLADAS EN LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS Y 
CULTURALES ENCAMINADAS A PROMOVER EL DESARROLLO 
INTEGRAL Y A LA MEJORA DEL LOGRO EDUCATIVO. 

8. VERIFICAR QUE LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES DISEÑADAS 
PARA LA INSTRUMENTACION DE LOS PROGRAMAS 
EDUCATIVOS Y CULTURALES SE REALICEN EN ESTRICTO 
APEGO A LO PLANEADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

GRADO DE CARRERA: 
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AVANCE: 
TITULADO 

EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERAL:  
3 AÑOS 
1. PEDAGOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS 
1. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
2. PREPARACION Y EMPLEO DE 

PROFESORES 
3.  

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. EXTENSION EDUCATIVA Y SERVICIOS 
ASISTENCIALES 

2. DESARROLLO TECNICO PEDAGOGICO Y 
ACADEMICO 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE VALORES 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000116-E-C-F 
NIVEL ADMINISTRATIVO OA1 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE 

INNOVACION Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO 

SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. ESTABLECER VINCULOS CON LOS NIVELES Y MODALIDADES 

EDUCATIVAS PARA LA DETECCION DE NECESIDADES 
ACERCA DE LA FORMACION EN VALORES. 

2. DESARROLLAR ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE 
DETECCION QUE PERMITAN LA IDENTIFICACION
DE NECESIDADES SOBRE LA FORMACION EN VALORES EN 
LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA. 

3. SISTEMATIZAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS Y EMITIR LOS 
REPORTES CORRESPONDIENTES CON BASE EN LOS DATOS 
RECABADOS PARA ELABORAR LAS ACCIONES EN LA 
MATERIA. 

4. PROPONER ACCIONES PERTINENTES Y FACTIBLES QUE 
ORIENTEN LAS ACCIONES PARA LA FORMACION EN 
VALORES Y PROPICIEN LA MEJORA DEL DESEMPEÑO 
DOCENTE Y LA CONVIVENCIA DEMOCRATICA E 
INTERCULTURAL DE LOS ALUMNOS. 

5. PROPONER ESTRATEGIAS QUE COADYUVEN AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ORIENTADOS A LA 
FORMACION DE VALORES. 

6. INSTRUMENTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE VALORES 
CIUDADANOS Y DE CONVIVENCIA DEMOCRATICA E 
INTERCULTURAL EN LOS ALUMNOS. 

7. DESARROLLAR ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS QUE 
PERMITAN EL SEGUIMIENTO Y LA VALORACION DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA FORMACION EN VALORES. 

8. PROPONER CONTENIDOS DE DIFUSION HACIA LAS 
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ESCUELAS ACERCA DE LAS ACTIVIDADES SOBRE 
FORMACION DE VALORES. 

9. ESTABLECER MECANISMOS DE DIFUSION QUE FAVOREZCAN 
LA IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL 
FORTALECIMIENTO DE VALORES CIUDADANOS Y DE 
CONVIVENCIA DEMOCRATICA E INTERCULTURAL EN LOS 
ALUMNOS. 

10. VALORAR LA PERTINENCIA DE LAS PROPUESTAS 
PEDAGOGICAS ENVIADAS A LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL D.F. SOBRE FORMACION 
DE VALORES. 

11. PROPONER E INVITAR A ESPECIALISTAS, DEPENDENCIAS E 
INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS A PARTICIPAR CON 
PROPUESTAS PEDAGOGICAS DESTINADAS A LA FORMACION 
DE VALORES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
 CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS, 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:  
3 AÑOS 
1. PSICOLOGIA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
3 AÑOS 
1. PSICOLOGIA SOCIAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. DESARROLLO TECNICO, PEDAGOGICO Y 
ACADEMICO 

2. EXTENSION EDUCATIVA Y SERVICIOS 
ASISTENCIALES 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE CARRERA MAGISTERIAL 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000229-E-C-M 
NIVEL ADMINISTRATIVO OA1 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL 

OPERACION DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS (PREESCOLAR) 

SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. DIFUNDIR EN LOS CENTROS DE TRABAJO, ADSCRITOS A LA 

COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION PREESCOLAR 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LOS PROCEDIMIENTOS Y 
ACCIONES DE LAS DISTINTAS ETAPAS DE EVALUACION 
CORRESPONDIENTE, CON EL FIN DE QUE LOS DOCENTES 
INTERESADOS Y SUSCEPTIBLES DE PARTICIPAR EN EL 
PROGRAMA PUEDAN REALIZAR SUS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES. 

2. VERIFICAR QUE LOS ORGANOS DE EVALUACION DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO DIFUNDAN LA INFORMACION 
RELACIONADA CON EL PROGRAMA DE CARRERA 
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MAGISTERIAL, CON EL OBJETO DE QUE EL PERSONAL 
INTERESADO ESTE EN POSIBILIDADES DE REALIZAR SUS 
TRAMITES EN TIEMPO Y FORMA. 

3. INSTRUMENTAR ACCIONES EN COORDINACION CON LAS 
AREAS COMPETENTES DE LA COORDINACION SECTORIAL 
PARA ENVIAR LAS CEDULAS DE INSCRIPCION-
REINSCRIPCION A LOS DOCENTES, CON EL OBJETO DE QUE 
LAS REQUISITEN Y LAS PRESENTEN A LA INSTANCIA 
COMPETENTE PARA SU INSCRIPCION. 

4. VERIFICAR QUE LAS CEDULAS DE INSCRIPCION-
REINSCRIPCION ESTEN DEBIDAMENTE REQUISITADAS POR 
EL INTERESADO CON EL FIN DE ENVIARLAS A LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION. 

5. GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION LA CONSTANCIA DE INSCRIPCION DEL 
DOCENTE AL PROCESO DE EVALUACION DE LA ETAPA 
CORRESPONDIENTE (FORMA CIPE), CON EL FIN DE QUE EL 
INTERESADO CUENTE CON EL DOCUMENTO QUE AVALE SU 
INSCRIPCION. 

6. OPERAR ESTRATEGIAS DE ORIENTACION PARA EL 
PERSONAL DOCENTE, EN MATERIA DEL PROGRAMA DE 
CARRERA MAGISTERIAL, CON EL PROPOSITO DE RESOLVER 
DUDAS. 

7. ORIENTAR AL PERSONAL DOCENTE EN LA INTERPRETACION 
DE LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE CARRERA 
MAGISTERIAL, A FIN DE AGILIZAR EL LLENADO DE LOS 
FORMATOS PARA SU INSCRIPCION. 

8. INSTRUMENTAR ACCIONES PARA QUE EL LLENADO DE LOS 
DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS PROCESOS DE 
EVALUACION DEL PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL 
(DESEMPEÑO PROFESIONAL, APROVECHAMIENTO 
EDUCATIVO, PREPARACION PROFESIONAL, ACREDITACION 
DE CURSOS, APOYO EDUCATIVO Y DESEMPEÑO ESCOLAR), 
CON EL FIN DE QUE LAS CEDULAS SE ENTREGUEN EN EL 
TIEMPO ESTABLECIDO. 

9. VALIDAR LA INFORMACION RELATIVA A CADA UNO DE LOS 
PROCESOS DE EVALUACION, CON EL PROPOSITO DE QUE SE 
GESTIONE LA CONSTANCIA DE EVALUACION EN LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

10. REMITIR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LA 
INFORMACION DE LOS PROCESOS DE EVALUACION PARA 
QUE SE EMITA LA CONSTANCIA DEL RESULTADO DE LA 
EVALUACION. 

11. REVISAR LAS INCONFORMIDADES Y/O QUEJAS QUE 
PRESENTE EL DOCENTE EN CUANTO A SU SITUACION EN EL 
PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL A FIN DE 
GESTIONARLAS ANTE LA DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION PARA REGULARIZAR SU SITUACION. 

12. SOLVENTAR LAS INCONSISTENCIAS REPORTADAS POR LA 
COORDINACION DE CARRERA MAGISTERIAL, CON EL 
PROPOSITO DE REGULARIZAR LA SITUACION DEL PERSONAL 
DOCENTE. 

13. VALIDAR LA PRENOMINA DE PAGO DE INCORPORACION Y/O 
PROMOCION DEL PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL, 
ASI COMO EL NIVEL SALARIAL CORRESPONDIENTE, CON EL 
PROPOSITO DE GARANTIZAR EL PAGO A LOS DOCENTES 
INCORPORADOS AL PROGRAMA DE REFERENCIA Y A LA 
ETAPA CORRESPONDIENTE. 

14. VALIDAR LAS BASES DE DATOS EL PERSONAL SUSCEPTIBLE 
DE INCORPORARSE O PROMOVERSE EN EL PROGRAMA DE 
CARRERA MAGISTERIAL. 

15. REPORTAR LAS INCONSISTENCIAS DE PAGO DEL PROGRAMA 
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DE CARRERA MAGISTERIAL A LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CON EL FIN DE REGULARIZAR LA 
SITUACION DEL DOCENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
EDUCACION 
PSICOLOGIA 
ADMINISTRACION 
COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:  
3 AÑOS 
1. PEDAGOGIA 
2. CIENCIA POLITICA 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
3 AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. PREPARACION Y EMPLEO DE 

PROFESORES 
3. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

2. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

3. ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS. 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACION DE NUEVOS 

PROYECTOS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000080-E-C-K 
NIVEL ADMINISTRATIVO OA1 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA. 

SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. COORDINAR EL PROCESAMIENTO DE DOCUMENTOS DE 

ACREDITACION Y CERTIFICACION, ASI COMO SU 
INCORPORACION EN INTERNET. 

2. VERIFICAR LA CONGRUENCIA DE LA INFORMACION 
PROCESADA CON LA INFORMACION ESTADISTICA DEL CICLO 
ESCOLAR. 

3. ORGANIZAR LA INTEGRACION DE PAQUETES DE 
INFORMACION POR NIVEL EDUCATIVO PARA SU ENTREGA. 

4. COORDINAR Y DESARROLLAR LA GENERACION DE HOJAS DE 
LECTURA OPTICA PARA DIFERENTES EVALUACIONES, ASI 
COMO LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA FACILITAR 
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LA CALIFICACION Y LA ENTREGA DE RESULTADOS. 
5. PROPORCIONAR EL SOPORTE TECNICO INFORMATICO PARA 

EL APOYO DE TRABAJOS INTERINSTITUCIONALES. 
PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 

ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
COMPUTACION E 
INFORMATICA, 
INGENIERIA, 
ADMINISTRACION. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
3 AÑOS 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. MATEMATICAS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
3 AÑOS 
1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
3. INVESTIGACION OPERATIVA 

HABILIDADES 
GERENCIALES

1. TRABAJO EN EQUIPO.
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

HABILIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

2. DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION 

3. TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES. 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS 

NO REQUERIDO

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE SOPORTE A SOFTWARE
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000076-E-C-K 
NIVEL ADMINISTRATIVO OA1

JEFE DE DEPARTAMENTO 
NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.)
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA 

SEDE MEXICO D.F.

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA
FUNCIONES PRINCIPALES 1. DISEÑAR LAS PLANTILLA Y PROGRAMAS NECESARIOS PARA 

REALIZAR LAS IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 
PERSONALIZADOS Y DE APOYO. 

2. CONTROLAR LA CALIDAD, ORGANIZACION Y SEPARACION DE 
LOS DOCUMENTOS DE CERTIFICACION (CERTIFICADOS Y 
DIPLOMAS) Y DE ACREDITACION Y EVALUACION (BOLETAS, 
KARDEX, CREDENCIALES) PARA AGILIZAR SU DISTRIBUCION 
HACIA LOS ALUMNOS DE EDUCACION BASICA. 

3. REVISAR LOS PROCESOS DE IMPRESION DE DOCUMENTOS 
PERSONALIZADOS PARA FACILITAR LA DISTRIBUCION DE 
LOS MISMOS A LOS DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

4. GENERAR EL PROGRAMA DE RESPALDOS PARA PROTEGER 
LA INTEGRIDAD DEL SISTEMA, LA ESTRUCTURA Y LA 
INFORMACION ALMACENADA EN LOS SERVIDORES. 

5. PROCURAR LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
RESTAURACION DE ACUERDO A LAS SOLICITUDES PARA 
GARANTIZAR LA CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION. 

6. INSTRUMENTAR LA INSTALACION DE LOS EQUIPOS, 
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PRODUCTOS Y SISTEMAS OPERATIVOS: ASI COMO LA 
ELABORACION DE LA CORRESPONDIENTE DOCUMENTACION 
PARA ASEGURAR SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

7. LLEVAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 
ACTIVIDADES CALENDARIZADAS PROPIAS DE LAS 
APLICACIONES QUE SE TIENEN EN EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO “ARTURO ROSENBLUETH” PARA 
ASEGURAR SU APLICACION. 

8. VERIFICAR LA DISTRIBUCION DE LAS AREAS DE 
ALMACENAMIENTO DE DATOS PARA CADA UNA DE LAS 
APLICACIONES INFORMATICAS QUE SE EXPLOTAN EN EL 
CENTRO DE DESARROLLO “ARTURO ROSENBLUTH” CON LA 
FINALIDAD DE MANTENERLOS EN OPERACION. 

9. VIGILAR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS EN 
COORDINACION CON EL AREA DEL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE PARA LA INSTALACION, 
CONFIGURACION, ADMINISTRACION Y OPERACION DE LA 
BASE DE DATOS. 

10. INSPECCIONAR LA ADMINISTRACION DE LA BASE DE DATOS 
DE LOS SISTEMAS INTEGRALES DE: ADMINISTRACION DE 
PERSONAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
(SIAPSEP), URNET Y DE RECURSOS FINANCIEROS SIREFI 
CON EL FIN DE GARANTIZAR EL ACCESO A LA INFORMACION. 

11. SUPERVISAR LA ADMINISTRACION DE LA BASE DE DATOS DE 
CONTROL ESCOLAR DE EDUCACION BASICA, PARA 
CONTROLAR LA CONSULTA Y ACTUALIZACION DE LA 
INFORMACION. 

12. DETERMINAR LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS DE 
MANTENIMIENTO E INTEGRIDAD DE LA INFORMACION, EN 
LAS BASES DE DATOS, INCLUYENDO: RESPALDOS, 
RECUPERACION, REORGANIZACION, CHEQUEO DE 
CONSISTENCIA, ASI COMO MONITOREO Y DIAGNOSTICO
DE PROBLEMAS PARA GARANTIZAR SU CONFIABILIDAD Y 
CONSISTENCIA. 

13. IDENTIFICAR LAS FALLAS EN SERVIDORES, EQUIPOS DE 
IMPRESION Y FOTOCOPIADO, ASI COMO SUPERVISAR LA 
REPARACION POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE 
SERVICIO GARANTIZANDO SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:  
3 AÑOS 
1. MATEMATICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
3 AÑOS 
1. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
2. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

3. VINCULACION DE LA EDUCACION CON SU 
ENTORNO 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 
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OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 
INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN 
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 
MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 
TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER 
MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL 
SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO 
LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE 
INDICAN PARA CADA CASO. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
• IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

• RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

• CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 
MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

 EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS 
DE 160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO 
MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI 
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COMO, EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO 
RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL 
TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 

 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, 
CUALQUIERA DEBERAN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA VALIDEZ O RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU 
PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

• CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN LA 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 
DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

• EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O EXCELENTE Y QUE 
SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES AL MOMENTO EN 
QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL CONCURSO 
CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE OCUPA COMO 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, 
INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, PREVIO A 
OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS
DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO 
MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE 
NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE REQUISITO. 

• COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
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(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 
MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
06 AL 10 DE JUNIO DE 2014, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE RIO 
NAZAS NO. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN 
CUALQUIER MOMENTO O ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O 
REFERENCIAS QUE ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL 
SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE 
LA REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS;
DE NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE 
DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO 
EL RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO 
QUE SE HAYA EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, LA CUAL, 
A SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES 
LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

LA ENTREGA DE SOLICITUDES PARA LA INSCRIPCION A UN CONCURSO Y 
EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES AL MISMO, SE REALIZARAN DEL 30 DE 
ABRIL AL 15 DE MAYO DE 2014, A TRAVES DEL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE 
QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO 
DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL ANONIMATO 
DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 
CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO 
UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 
DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A 
TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 
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PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION
QUE LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE 
CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA, SIN EMBARGO, ESTA PUEDE ESTAR SUJETA A CAMBIOS, 
DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL CONCURSO 
COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA 
APLICACION DE EVALUACIONES; PROBLEMAS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA 
INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL CONCURSO O QUE SE LE 
REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y DISPONIBILIDAD DE AGENDA 
DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. LA 
REALIZACION DE CADA ETAPA DEL CONCURSO SE COMUNICARA A LOS 
ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR 
LO QUE SE RECOMIENDA LA CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO 
SISTEMA. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION 30 DE ABRIL DE 2014. 

REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO 
DE LA HERRAMIENTA 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 30 DE ABRIL AL 15 DE 
MAYO DE 2014. 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE 
FORMA AUTOMATIZADA A TRAVES 

DE LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 30 DE ABRIL AL 15 DE 
MAYO DE 2014. 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES DE HABILIDADES * 

DEL 26 DE MAYO AL 03 DE 
JUNIO DE 2014. 

ETAPA III: EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 

MERITO, ASI COMO REVISION 
DOCUMENTAL* 

DEL 06 AL 10 DE JUNIO DE 2014. 

ETAPA IV: ENTREVISTA* DEL 18 AL 20 DE JUNIO DE 2014. 
ETAPA V: DETERMINACION * EL 23 DE JUNIO DE 2014. 

ETAPA II SE REALIZARA EN:
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: EN EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. 
POLITECNICO N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL 
CINVESTAV, DELEGACION GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, MEXICO, D.F. 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: EN CALLE FRAY SERVANDO TERESA DE 
MIER NUMERO 81. SEGUNDO PISO COLONIA CENTRO, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL, MEXICO. C.P. 6800. 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: EN 
LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION; UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23, 6° 
PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO D.F. 
ETAPA IV Y V: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADA EN LA CALLE 
RIO NAZAS NO. 23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES 
QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA 
APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO 
DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO 
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DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 
COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS 
QUE AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO.  

TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL WWW.SEPDF.GOB.MX (MENU: 
INFORMACION DE LA SEP EN EL DF.- SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA.- TEMARIOS Y BIBLIOGRAFIA.- CONVOCATORIA 05/2014 Y EN EL 
PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 
SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE.- GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS 
EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
* EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO 
EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO 
PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE 
RESULTAR GANADOR DEL MISMO. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS 
ASPIRANTES DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 
DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO 
PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 
CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 
CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A PARTIR 
DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO 
QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN CONCURSO 
CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 
QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 
EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 
DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL 
TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN 
LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR 
SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 
DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F, C.P. 06500 DE 
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09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PERSONAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO 
DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 6, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., C.P. 06500. 
LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO 
TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL 
PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS 
HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE 
RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F, C.P. 06500 DE 
09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PERSONAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO 
DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 6, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., C.P. 06500. LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO 
TECNICO PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE 
SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE 
HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
• CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
• CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 70 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO 

DE DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO OBTIENE COMO CALIFICACION 
IGUAL O SUPERIOR A 70 EN CADA UNA DE LAS EVALUACIONES 
APLICADAS. 

5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 
ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE 
EN LAS SESIONES DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y 
DETERMINACION. 

6.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 3, SI EL UNIVERSO 
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LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR 
A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 

7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, 
EN CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS 
PRIMEROS 3 ENTREVISTADOS: 3, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN 
CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; 
EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA 
HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 

8.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 70 

9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION O 
TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE 
O COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 

10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 
DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 
PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 
(PUNTAJE) DEFINITIVA. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION
DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES DE HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

20 

 EVALUACIONES 
DE HABILIDADES 

20 

III EVALUACIONES DE LA EXPERIENCIA 
Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE 
LA EXPERIENCIA 

20 

 VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 
PARA EFECTOS DE CONTINUAR EN EL CONCURSO, LOS ASPIRANTES 
DEBERAN APROBAR LAS EVALUACIONES PRECEDENTES. SERA MOTIVO 
DE DESCARTE SI EL PARTICIPANTE NO APRUEBA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. 
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
20 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 70 
SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE 
ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES: 
NIVEL DE ENLACE: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN EQUIPO. 
JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
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DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS 
OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR
DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 

ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL 
DEL CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA 
EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE 
RUBRO, AL NO EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA 
COMPARACION. 

2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO 
QUE POSEA. 

3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR 
PUBLICO. 

4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO DEL CANDIDATO EN EL SECTOR 
PRIVADO. 

5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 

6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES 
OPCIONES ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, 
RESPECTO A SU TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON 
LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA 

SERIE DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
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SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y 
RELACIONADAS ENTRE SI. 

C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA 
CON FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O 
DE NEGOCIO. 

7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL 
EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA 
ESPECIFICA, COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL 
PUESTO ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN 
CONCURSO. 

8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS 
DEL PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
COINCIDENCIA ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL 
CURRICULUM VITAE DEL CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO 
CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 

9.-  EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR EL 
CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS. 

10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE DICHOS 
PUESTOS. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA; 
HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE PAGO; ALTA Y 
BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL 
ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
• LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 
CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

• A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 
AL 8. 

• LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 
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• LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1. ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 

DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE 
CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN LAS 
EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA 
ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 

3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO 
DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 
EN CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO 
SE HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 
ESTE ELEMENTO. 

4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES 
PROFESIONALES CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS 
SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 
RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR 
EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN 
COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
• CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 
PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

• PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA 
O LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 

6. DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION 
O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO 
UNA DISTINCION, LAS SIGUIENTES: 
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• FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 
FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 
ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

• TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

• GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 

7. RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO 
AL CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL 
ESFUERZO REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU 
LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA 
ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN 
VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
• PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O 

TRABAJOS DE INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN 
CONGRESOS, COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

• RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

• PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
DE TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA 
SUERTE, A TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O 
EQUIVALENTE. 

8. ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD 
DESTACADA EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS 
MEJORES RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL 
RESTO DE QUIENES PARTICIPAN DE EN LA MISMA. DE MANERA 
ESPECIFICA, SE CALIFICARA A TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES 
DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD 
DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 
• TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA (APOSTILLADO). 

• PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
• DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE 
TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 

9. OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL 
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ESTUDIO O GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO 
POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL 
AL NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL 
PERFIL DEL PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 
10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL 
ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE
EL CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE 
SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION 
DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE 
EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 
DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL 
NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 
SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
• EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

• TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

• TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
SE CONSIDERARAN FINALISTAS (PASAN A LA ETAPA DE DETERMINACION) 
A LOS CANDIDATOS QUE ACREDITEN LA CALIFICACION MINIMA QUE ES DE 70. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN
EL NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
EMITEN LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS 
Y DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
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ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 23 DE AGOSTO DE 2013. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE 
LOS RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE 
HECHO, QUEDAN EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE 
PERIODO Y DE ACUERDO A LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE 
CARGO QUE HAGA EL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O 
PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO 
EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 
TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS, 
ASI COMO DE HABER CUMPLIDO LA OBLIGACION QUE LE SEÑALA LA 
FRACCION VII DEL ARTICULO 11 DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 
CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
• IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

• RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

• CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 
MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

 EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS 
DE 160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO 
MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, 
EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS 
CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA 
LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 

 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, 
CUALQUIERA DEBERAN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA VALIDEZ O RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU 
PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

• CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 
TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN LA 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 
DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

• EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 
PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 
PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 
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• COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 
TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN 
TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL 
TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE 
ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL 
DEL CONCURSO. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
06 AL 10 DE JUNIO DE 2014, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE RIO 
NAZAS NO. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 
POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE SOLO UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y 

EN ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS 
VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE 
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SELECCION. 
EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS 
NO. 23 PISO 9, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO 
D.F, C.P. 06500 DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA 
DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO 
NAZAS NO. 23 PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO D.F., C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 
TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, 
PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A 
MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION 
DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE 
LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
DICHO ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
• ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL POR QUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO 
APROBACION DE LA REACTIVACION. 

• PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES DEL 
RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

• ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 

• DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
DEBA A: 
• LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
• LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, 
EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE DE NOTIFICACION A 
TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION A LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE 
EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA 
DEPENDENCIA PODRA, SI EL COMITE TECNICO DE SELECCION LO 
AUTORIZA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS ASPIRANTES 
QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO
DE SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 



100     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO
DE LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 
AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 
SERA DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PERSONAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADO EN CALLE RIO NAZAS NO. 
23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO D.F, QUIEN LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL 
RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA 
RESOLUCION DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO 
REPORTADO, POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE 
TECNICO DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO 
REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE 
LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 

2. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 

3. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y GASTOS 
EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

4. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR INCONFORMIDAD, ANTE 
EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
ORGANO DESCONCENTRADO, UBICADO EN INSURGENTES CENTRO 
NO 149. 6° PISO, COL. SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 
06470, MEXICO D.F. TELEFONO 5292-7552, CORREO ELECTRONICO 
OIC_AFSEDF@SEP.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA 
PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE 
LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE 
SU REGLAMENTO. 

5. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, 
DELEGACION ALVARO OBREGON C.P., 01020 MEXICO D.F., T.+52 (55) 2000-
3000, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 

6. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: PALM, CELULAR, DISPOSITIVO ELECTRONICO, 
APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O 
INFORMACION RELACIONADA CON LOS EXAMENES 
CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL PONE A LA ORDEN EL CORREO 
ELECTRONICO: SPCINGRESO@SEPDF.GOB.MX Y EL NUMERO 
TELEFONICO: 3601 1000 CON LAS EXTENSIONES: 48045 Y 48102 EN UN 
HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 18:00 HRS. 

 
México, Distrito Federal, a 11 de abril de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Personal en el Distrito Federal de la Dirección General de Administración 
Lic. Sergio Alberto Ferráez Pérez 

Rúbrica. 
Secretaria de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  
No. SSA/2014/11 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2014/11 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE LEGISLACION Y ESTUDIOS JURIDICOS (01/11/14) 
Código  12-111-1-CFNB002-0000025-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$33,537.06 (Treinta y tres mil, 

quinientos treinta y siete pesos 06/100 
m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS 
HUMANOS 

Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ORIENTAR, ASESORAR Y REALIZAR PROPUESTAS JURIDICAS PARA 
PROVEER LOS ELEMENTOS QUE CONSOLIDEN Y SUSTENTEN LAS BASES 
DEL DERECHO A LA PROTECCION DE LA SALUD, QUE SEAN REQUERIDOS 
POR LA OFICINA DEL SECRETARIO DE SALUD, LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y A LAS 
ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE EN EL SECTOR A 
SOLICITUD DE ESTAS. 
FUNCIONES  
1 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES O GRUPOS DE TRABAJO CONSTITUIDOS 
PARA EL ANALISIS DE PROYECTOS JURIDICOS EN MATERIA DE SALUD, A 
FIN DE LLEVAR A CABO UNA REVISION INTEGRAL DE DICHOS 
ORDENAMIENTOS. 
2 COADYUVAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS DE 
INTERPRETACION Y APLICACION DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, 
REGLAMENTARIAS, ADMINISTRATIVAS COMPETENCIA DE LA SECRETARIA 
DE SALUD. 
3 OPINAR LAS CONSULTAS QUE FORMULEN LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD QUE LOS RIGE, DESTACANDO LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY GENERAL 
DE SALUD, LA LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES, LA LEY DE 
LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y DEMAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 
4 REALIZAR EL ANALISIS DE LAS INICIATIVAS QUE SE ENCUENTREN EN 
ESTUDIO EN EL CONGRESO DE LA UNION, TENIENDO COMO MARCO LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY 
GENERAL DE SALUD, SUS REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS APLICABLES. 
5 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES O GRUPOS DE TRABAJO CONSTITUIDOS 
PARA EL ANALISIS Y ELABORACION DE PROYECTOS JURIDICOS EN 
MATERIA DE SALUD, A FIN DE LLEVAR A CABO UNA REVISION INTEGRAL 



102     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

DE DICHOS ORDENAMIENTOS. 
6 PARTICIPAR EN LAS TAREAS DE INVESTIGACION JURIDICA EN LAS 
AREAS DE INTERES DE LA SECRETARIA DE SALUD QUE COADYUVEN A UN 
MEJOR CONOCIMIENTO DE LOS ASPECTOS RELEVANTES EN MATERIA 
SANITARIA. 
7 ELABORAR LOS ANTEPROYECTOS DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS, COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE SALUD, TENIENDO 
COMO MARCO LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE SALUD, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, A FIN 
DE QUE LOS MISMOS SEAN VIABLES DESDE EL PUNTO DE VISTA 
JURIDICO. 
8 REALIZAR EL ANALISIS JURIDICO DE LAS CONSULTAS FORMULADAS A 
ESTA DEPENDENCIA, TENIENDO COMO MARCO LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS VIGENTES, DEBIENDO MOTIVAR Y EN CASO FUNDAMENTAR 
LAS RESPUESTAS QUE SE OTORGUEN A LAS MISMAS. 
9 ASESORAR A LAS AREAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, RESPECTO A 
LA FORMULACION Y APLICACION DE LA LEGISLACION SANITARIA. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, ORGANIZACION JURIDICA, DERECHO 
INTERNACIONAL y/o  
 AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés, Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE SISTEMAS DE COSTEO DE SERVICIOS DE SALUD 

(02/11/14) 
Código  12-611-1-CFNB002-0000061-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33.537.06 (Treinta y tres mil, 
quinientos treinta y siete pesos 06/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
APLICAR LA METODOLOGIA Y TECNICAS DE COSTOS ACTUALIZADOS QUE 
PERMITAN DEFINIR LOS CRITERIOS MAS ADECUADOS PARA EL DISEÑO, 
DESARROLLO Y UTILIZACION DE SISTEMAS DE COSTOS DE LOS SERVICIOS 
MEDICOS.  
FUNCIONES 
1 GENERAR LAS LINEAS DE INVESTIGACION Y EL ACOPIO DE 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     103 

 

INFORMACION EN MATERIA DE COSTOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 
MEDIANTE LA BUSQUEDA DE PUBLICACIONES ACTUALIZADAS DEL TEMA, 
PARA CONTAR CON EL APOYO DOCUMENTAL NECESARIO. 
2 INTEGRAR EL DIAGNOSTICO SOBRE SISTEMAS DE COSTOS QUE 
FUNCIONEN O ESTEN POR IMPLEMENTARSE EN LAS UNIDADES MEDICAS 
DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DEL RESTO DEL SECTOR. 
3 COORDINAR Y/O PARTICIPAR EN PROYECTOS ESPECIFICOS DE INTERES 
PARA LA DGPLADES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE 
PERMITAN ALCANZAR LOS OBJETIVOS QUE SE PLANTEEN. 
4 DEFINIR LINEAMENTOS Y CRITERIOS PARA EL DISEÑO, DESARROLLO Y 
LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE COSTOS EN LOS SERVICIOS DE 
SALUD, MEDIANTE EL ANALISIS DE EXPERIENCIAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN LA MATERIA. 
5 DISEÑAR, POR MEDIO DEL ANALISIS DE OPCIONES DE CALCULO BASICO, 
UNA METODOLOGIA ALTERNATIVA, MIENTRAS SE IMPLEMENTAN SISTEMAS 
DE COSTOS, PARA DETERMINAR CON LA INFORMACION DISPONIBLE EL 
COSTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
6 INTEGRAR Y ORGANIZAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA 
DETERMINACION DE COSTOS, UTILIZANDO CRITERIOS LOGICOS DE 
CLASIFICACION. 
7 DEFINIR LOS COSTOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, APLICANDO 
PRINCIPIOS METODOLOGICOS SOLIDOS QUE PERMITAN OBTENER 
INFORMACION PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
8 PROPONER LA ESTRATEGIA DE DIFUSION DE LOS COSTOS DE 
SERVICIOS DE SALUD OBTENIDOS, MEDIANTE LA ELABORACION DE UN 
DOCUMENTO Y ASI COMPARTIR INFORMACION QUE SERA UTIL PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 
9 PROPONER LA ESTRATEGIA DE DISEÑO Y COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD CON LAS AUTORIDADES DEL SECTOR, CON EL PROPOSITO DE 
APOYAR EL ESTABLECIMIENTO DE UN MARCO DE REFERENCIA PARA LA 
INTERACCION ENTRE LOS PARTICIPANTES. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - 
ACTUARIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, ECONOMIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS  
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No Aplica 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación Para esta plaza en concurso, el Comité 
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para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE OPERACION Y REGISTRO DE FONDOS (03/11/14) 
Código  12-510-1-CFOC001-0000028-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,153.30 (Veintidós mil, ciento 
cincuenta y tres pesos 30/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COORDINAR Y VERIFICAR QUE SE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE 
REGISTRO Y TRAMITE DE PAGO A TERCEROS INSTITUCIONALES POR 
RETENCIONES A LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA EN 
OPORTUNIDAD, ASI COMO EL REGISTRO CONTABLE DE AVISOS DE 
REINTEGRO, LA VERIFICACION DEL MANEJO DEL FONDO ROTATORIO Y EL 
FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE BASANDOSE EN EL REGLAMENTO, 
PARA BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES DE UNIDADES CENTRALES, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y UNIDADES DESCENTRALIZADAS. 
FUNCIONES 
1 EFECTUAR EL PAGO DE RETENCIONES A FAVOR DEL SINDICATO 
NACIONAL Y LA FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO DEL RAMO 33 PARA ATENDER LOS ACUERDOS DEL 
SINDICATO Y LAS UNIDADES 
2 REGISTRO CONTABLE DE AVISOS DE REINTEGROS DE AÑOS 
ANTERIORES PARA RECTIFICACION DEL PRESUPUESTO DE AÑOS 
ANTERIORES. 
3 CONCILIAR LOS IMPORTES DEL PAGO A TERCEROS INSTITUCIONALES 
REALIZADOS POR RECURSOS HUMANOS PARA SU REGISTRO CONTABLE. 
4 ANALISIS DE DOCUMENTACION PARA CONOCER Y VERIFICAR SU 
APLICACION. 
5 ELABORACION DEL INFORME FINANCIERO DEL FONAC PARA DAR A 
CONOCER A LAS AUTORIDADES QUE FORMAN LA JUNTA DE 
ADMINISTRACION LOS MOVIMIENTOS QUE REALIZAN POR PARTE DEL 
FIDEICOMITENTE A FAVOR DEL FONDO DE AHORRO. 
6 VERIFICAR EL CORRECTO MANEJO DEL FONDO ROTATORIO 
EFECTUANDO REVISIONES PERIODICAS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y EVITAR QUE LOS RECURSOS ASIGNADOS SE 
APLIQUEN EN CONCEPTOS NO AUTORIZADOS. 
7 TRAMITE DE PAGO A TERCEROS INSTITUCIONALES PARA SU APLICACION 
OPORTUNA EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES COMO PUEDE SER UNA 
POLIZA DE SEGUROS. 
8 REGISTRO CONTABLE A FAVOR DE TERCEROS INSTITUCIONALES PARA 
VERIFICAR QUE LAS LIQUIDACIONES SEAN CORRECTAS. 
9 REGISTRO CONTABLE DEL FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE PARA 
CONOCER LA APLICACION DE LAS APORTACIONES A LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, GOBIERNO FEDERAL Y SINDICATO NACIONAL 
DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 
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AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CONTADURIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL(04/11/14) 
Código  12-510-1-CFOA002-0000069-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil, 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
SUPERVISAR Y PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE LA OPERACION Y 
ENLACE CON EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 
FEDERAL (SIAFF), DE LA SHCP, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, PARA QUE LAS UNIDADES EJECUTORAS DEL GASTO CUENTEN 
CON LA INFORMACION PRESUPUESTAL REQUERIDA PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR QUE EL ENLACE CON EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) SE REALICE DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, PARA MANTENER LA CONTINUIDAD 
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL ANTE LA TESOFE. 
2 RECOMENDAR Y SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS MODIFICACIONES 
AL SISTEMA INTEGRAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO, CONTROL Y 
CONTABILIDAD (SIPC), CON EL FIN DE ADECUARLO A LAS NECESIDADES 
DE OPERACION DE LAS DIRECCIONES DE AREA DE LA DGPOP. 
3 VERIFICAR Y SUPERVISAR QUE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS, OFICIOS DE RECTIFICACION Y AVISO DE REINTEGRO DE 
LAS UNIDADES EJECUTORAS DEL GASTO ANTE EL SIAFF, SEAN APLICADAS 
PRESUPUESTALMENTE POR LA TESOFE, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
4 PROPORCIONAR ASESORIA SOBRE LA EXPLOTACION Y OPERACION DEL 
SISTEMA, A LAS UNIDADES EJECUTORAS DEL GASTO, A FIN DE QUE LAS 
MISMAS CUENTEN CON LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL. 
5 PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA DEL SIPC A LOS USUARIOS 
DE LA DGPOP, PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 
6 SUPERVISAR LA INSTALACION Y MANTENIMIENTO AL INICIO DE CADA 
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EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO, CONTROL Y CONTABILIDAD (SIPC), A LAS UNIDADES 
EJECUTORAS DEL GASTO, CON EL FIN DE OBTENER INFORMACION 
OPORTUNA PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION
E INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, ECONOMIA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION
E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E 
INFORMATICA  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o  
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS  
AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES, ACTIVIDAD ECONOMICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Negociación 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo 
en Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS JURIDICOS(05/11/14) 
Código  12-111-1-CFOA001-0000027-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y 
seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS 
HUMANOS 

Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
AUXILIAR PROFESIONAL Y PUNTUALMENTE EN LA INVESTIGACION Y 
ELABORACION DE ANALISIS JURIDICOS EN MATERIA DEL DERECHO A LA 
PROTECCION DE LA SALUD, A FIN DE ATENDER LAS CONSULTAS 
FORMULADAS POR LAS AREAS DE ESTA SECRETARIA Y DE OTRAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  
FUNCIONES 
1 ANALIZAR A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES LA 
VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS DE LOS PROYECTOS DE 
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ORDENAMIENTOS JURIDICOS QUE SOMETAN A CONSIDERACION DEL AREA 
JURIDICA 
2 DICTAMINAR LOS PROYECTOS DE LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS QUE 
SE SOMETAN PARA OPINION Y VALIDACION DEL AREA JURIDICA. 
3 ELABORAR PROYECTOS DE ORDENAMIENTOS JURIDICOS QUE SEAN 
REQUERIDOS AL AREA JURIDICA POR EL SECRETARIO DE SALUD, LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO CUANDO 
SE DETECTE LA NECESIDAD DE SU INSTRUMENTACION. 
4 ANALIZAR LA CONSULTA A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
VIGENTES. 
5 ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES QUE SE HAYAN SOLICITADO A 
LAS AREAS TECNICAS PARA LA ATENCION DE UNA CONSULTA. 
6 REALIZAR ESTUDIOS COMPARATIVOS CON ORDENAMIENTOS DE OTROS 
PAISES 
7 PARTICIPAR EN LAS TAREAS DE INVESTIGACION JURIDICA EN AREAS DE 
INTERES DE LA SECRETARIA. 
8 ELABORAR ANALISIS E INFORMES QUE LA COMISION DE ESTUDIOS 
JURIDICOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL SOLICITE A LA 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD PARA DAR CUMPLIMIENTO AL REPORTE PUNTUAL DE INFORMES Y 
CONSULTAS VINCULADAS CON SUS ACTIVIDADES 
9 INTEGRAR LOS CRITERIOS DE INTERPRETACION Y DE APLICACION DE 
LAS DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS, 
COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o  
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, DERECHO INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA  
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Negociación 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo 
en Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE ADMINISTRATIVO DE BASES DE DATOS HOSPITALARIOS(06/11/14) 
Código  12-613-1-CFPA001-0000034-E-C-K 



108     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,297.37 (Catorce mil, doscientos 
noventa y siete pesos 37/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
PROCESAR LAS BASES DE DATOS CON LA INFORMACION NACIONAL 
SOBRE ESTADISTICAS HOSPITALARIAS (MORBILIDAD, URGENCIAS 
MEDICAS, LESIONES Y CAUSAS DE VIOLENCIA Y PROCEDIMIENTOS EN 
MEDICINA), CON EL OBJETO DE DAR RESPUESTA A LAS DISTINTAS 
NECESIDADES DE INFORMACION A USUARIOS TANTO INTERNOS COMO 
EXTERNOS A LA SECRETARIA DE SALUD, BASADOS EN UNA ADECUADA 
CALIDAD DE LOS REGISTROS RECOLECTADOS.  
FUNCIONES 
1 CONSOLIDAR MENSUALMENTE LOS REGISTROS HOSPITALARIOS, QUE 
REFLEJEN LA ATENCION BRINDADA EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS DE 
LA SECRETARIA DE SALUD, PARA SU POSTERIOR PROCESAMIENTO Y 
DIFUSION. 
2 VERIFICAR QUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS HOSPITALARIOS 
NOMINALES, CORRESPONDA CON LOS VOLUMENES HISTORICOS DE 
ATENCION BRINDADA POR LAS UNIDADES HOSPITALARIAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A FIN DE GARANTIZAR LA COBERTURA NACIONAL. 
3 ASEGURAR LA OPORTUNIDAD EN LA RECEPCION DE LA INFORMACION 
CONFORME AL CALENDARIO DE RECEPCION VIGENTE, PARA CUMPLIR 
PUNTUALMENTE CON DISTINTOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA 
DGIS. 
4 APLICAR LAS REGLAS DE NEGOCIO EN BASE AL USO TANTO DE 
CATALOGOS MAESTROS, COMO A LOS CATALOGOS PROPIOS DE CADA 
SUBSISTEMA, A FIN DE CONSOLIDAR EN FORMA ESTANDARIZADA LA 
INFORMACION RECOLECTADA. 
5 VERIFICAR LA CONSISTENCIA DE LOS REGISTROS EVITANDO LA NO 
DUPLICIDAD Y LA FALTA DE DATOS, A FIN DE CONSOLIDAR BASES 
CONFIABLES PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
6 REVISAR CONTINUAMENTE LAS REGLAS DE NEGOCIO, INCLUIDAS EN 
CADA SUBSISTEMA, CON EL OBJETO DE ADAPTARLAS A LAS NECESIDADES 
QUE LA OPERACION REQUIERE. 
7 REVISAR EN FORMA MENSUAL LA CALIDAD DE LOS REGISTROS 
CONSOLIDADOS EN LA BASE DE DATOS NACIONAL EVITANDO LA 
PUBLICACION DE INCONSISTENCIAS EN LAS HERRAMIENTAS DINAMICAS 
CON QUE CUENTA ESTA DIRECCION, PARA SUS USUARIOS. 
8 INFORMAR MENSUALMENTE A LOS RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, SOBRE LAS INCONSISTENCIAS ENCONTRADAS, 
CON EL OBJETO DE QUE SEAN CORREGIDAS EN LA UNIDAD HOSPITALARIA 
DE ORIGEN. 
9 VERIFICAR LA INFORMACION RECIBIDA UNA VEZ CORREGIDAS LAS 
INCONSISTENCIAS DETECTADAS PREVIAMENTE, GARANTIZANDO UN ALTO 
NIVEL DE CALIDAD EN LOS DATOS A PUBLICAR. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS FARMACOBIOLOGIA, 
MEDICINA, SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
COMPUTACION E INFORMATICA, ECONOMIA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E 
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INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
FARMACOBIOLOGIA, INGENIERIA, MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o  
AREA GENERAL PROCESOS TECNOLOGICOS 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA y/o  
AREA GENERAL MORTALIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS  
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL, 
ANALISIS NUMERICO, ESTADISTICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
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concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
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• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
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privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
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no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 30 de abril al 14 de mayo del 2014, al momento en que el/la candidata/a registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de Abril de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril al 14 de mayo del 
2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril al 14 de mayo del 
2014 

Examen de conocimientos A partir del 19 de mayo del 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 20 de mayo de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 21 de mayo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 21 de mayo de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 22 de mayo de 2014 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 22 de mayo de 2014 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
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evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
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cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
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4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
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General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/ 
dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2014-11 a partir 
de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS
&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIV
O 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
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Directora General Adjunta de Administración del  
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. María Angélica Ortega Villa  
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 238 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD ADMINISTRATIVA NIVEL 
1 Jefe de Departamento de 

Control Documental  
11-H00-1-CFOA001-

0002232-E-C-L 
Dirección General del Fondo 

Nacional para la Cultura  
y las Artes 

OA1 

2 Jefe de Departamento de 
Recursos Financieros 

11-H00-1-CFOA001-
0002026-E-C-O 

Dirección General de 
Publicaciones 

OA1 

3 Jefe de Departamento de 
Obra Pública 

11-H00-1-CFOA001-
0002597-E-C-P 

Dirección General Jurídica OA1 

4 Jefe de Departamento de 
Proyectos de Intervención 
Institucional 

11-H00-1-CFOA001-
0002453-E-C-F 

Dirección General de 
Culturas Populares 

OA1 

5 Subdirector de Formación 
Cultural Continua 

11-H00-1-CFNA001-
0002548-E-C-F 

Dirección General de 
Vinculación Cultural 

NA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIG
A_TE_IN[2].CME_ARCHIVO 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho requisito, 
cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización 

física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los 
empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda 
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4. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

5. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará el IFE vigente (a partir del 1° de enero 
de 2011 las credenciales con terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial), 
pasaporte vigente o cédula profesional). 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 
requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso de haber obtenido el Título Profesional 
en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o 
bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la 
comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 

7. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. La documentación 
comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando 
fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas 
profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el currículum de 
la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): De no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
de no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

10. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de 
las DMPOARH, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidoras(es) 
públicas(os) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o 
el candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DMPOARH, para que los 
servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como 
servidoras(es) públicas(os) titulares. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado de maestría(s) o grado de doctorado(s); para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. En lo 
correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     121 

 

Consultar en la siguiente liga: http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/ 
Metodología%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida 
en el momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado 
las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
2. La no presentación del currículum vítae. 
3. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
4. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 
5. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
6. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
7. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
8. La no presentación de identificación oficial vigente. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Sub etapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, 
Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no se presenten las evidencias documentales 
de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
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emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en 
razón del número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 puntos 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene una 

calificación igual o superior a 70 puntos en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4. Número de candidatas(os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en 

caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
5.  Puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista: 70 puntos. 
Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 30 de abril de 2014. 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril de 2014 al 15 de mayo de 2014. 

Reactivación de folios Del 16 de mayo de 2014 al 20 de mayo de 2014 
Evaluación de conocimientos A partir del 21 de mayo de 2014. 
Evaluación de Habilidades  
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el 
concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación  
de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 
72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada (o). 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     123 

 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales 

del rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará 
un mensaje de notificación a todos las y los participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico  
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en el 
concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro “Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; 
en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 60 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 60 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure 
que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de 
los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo 
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Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del 
DMPOARH. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como máximo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya 
entrevistadas(os). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DMPOARH, el Comité Técnico de Selección en la etapa de 
entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través  
de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle 
ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los 
candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DMPOARH, durante la determinación los integrantes del 
Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo 
haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad  
de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
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Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los 
participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 
Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA 
www.conaculta.gob.mx, liga 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las 
y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por  
la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de 
carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la 
publicada en el portal del CONACULTA. 

6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes 
al correo personal por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder 
ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos. 

10. En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a 
la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, 
del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno 
de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx. 
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México, Distrito Federal, a 30 de abril de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico del Comité 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 
Rúbrica. 

Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 6/2014 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001235-E-C-D
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación de Comunicación Social Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar, en diferentes medios, materiales gráficos para promover y difundir el 
quehacer académico, científico, tecnológico, cultural y deportivo del IPN. 

2. Proponer al Jefe de la División, los materiales gráficos diseñados para su 
aprobación y posterior impresión y difusión. 

3. Elaborar el diseño de la Gaceta Politécnica, tanto en medio impreso como 
electrónico. 

4. Asesorar a las escuelas, centros y unidades del IPN en el diseño y elaboración 
de material gráfico, para la aplicación y cumplimiento puntual de la normatividad 
y políticas internas vigentes en la materia. 

5. Proponer mecanismos para estandarizar los criterios del manejo de la imagen 
institucional en los materiales gráficos que se realicen en el IPN. 

6. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de los programas 
Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo Anual y el anteproyecto 
de Programa Presupuesto de la Coordinación, y en los seguimientos respectivos. 

7. Elaborar e integrar los informes que se requieran, así como proporcionar en el 
ámbito de su competencia, la información solicitada por la unidad de enlace en el 
marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental e informar al Jefe de la División acerca del desarrollo y 
resultados de las acciones a su cargo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Comunicación Gráfica. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Diseño. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Opinión Pública y Administración Pública. 
Area de Experiencia: Sociología. 
Area General: Comunicaciones Sociales. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx  
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AFINACION DE BASES DE DATOS Y 
AUDITORIA INFORMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001283-E-C-D 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Centro Nacional de Cálculo Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Administrar las bases de datos para los sistemas informáticos y aplicaciones del 
Instituto Politécnico Nacional, bajo el resguardo del Centro. 

2. Participar en el diseño físico de las bases de datos específicas de los sistemas 
de información y aplicaciones del Instituto, de acuerdo con el sistema de gestión 
de bases de datos con el que se cuente, los requisitos establecidos para dicho 
sistema y las particularidades del entorno tecnológico. 

3. Definir los procesos de migración y carga inicial de datos, para las bases de 
datos del Instituto Politécnico Nacional. 

4. Establecer los procesos para el tratamiento de datos y estimación de los 
volúmenes de las estructuras de datos, para las bases de datos institucionales. 

5. Realizar la evaluación de los productos relacionados con la administración de 
bases de datos que existen en el mercado de las nuevas tecnologías de la 
información y de la comunicación, con el fin de asegurar la integración de los 
sistemas de información del Instituto. 

6. Definir y establecer políticas de respaldo y recuperación de información de bases 
de datos, para los sistemas de información del Instituto, en caso de catástrofe y 
de acuerdo con sus necesidades basadas en su transaccionalidad, en 
coordinación con el Departamento de Ingeniería y Normalización de Software y 
con el Area responsable de la información. 

7. Definir y mantener actualizados los estándares para diseño y mantenimiento de 
Bases de Datos de acuerdo con las buenas prácticas y la plataforma de 
tecnología en uso. 

8. Planear e implementar el mantenimiento a las bases de datos productivas de los 
sistemas de información del Instituto Politécnico Nacional. 

9. Afinar los diseños de Modelos de Datos de los proyectos institucionales, basados 
en los estándares actuales definidos por el departamento. 

10. Participar en la elaboración de los programas Estratégico de Desarrollo de 
Mediano Plazo, Operativo Anual, y reportes para el Sistema Institucional 
de Información, en el ámbito de su competencia. 

11. Asegurar la alta disponibilidad de la información contenida en las Bases de Datos 
institucionales bajo la responsabilidad del departamento, aplicando criterios de 
seguridad, confidencialidad e integridad de la información. 

12. Asegurar la consistencia de información en el Instituto, mediante el manejo de 
catálogos comunes y la utilización de bases de datos distribuidas. 

13. Recomendar las mejores prácticas para el diseño de las bases de datos, que 
requieran las diversas escuelas, centros y unidades administrativas para dar 
cumplimiento al modelo educativo y de integración social institucional, con el fin 
de asegurar la integración de los sistemas de información y aprovechar la 
experiencia en desarrollo de sistemas institucionales. 

14. Informar al Jefe de División acerca del desarrollo y los resultados de sus 
funciones. 

Perfil: 
 

Escolaridad Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e informática, Ingeniería y 
Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Análisis Numérico. 
Area de Experiencia: Lógica. 
Area General: Metodología. 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 

 Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE SISTEMAS INFORMATICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFNC003-0001247-E-C-K 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación del Sistema Institucional 
de Información 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Identificar y analizar los procesos institucionales, útiles en la toma de decisiones, 
para sistematizarlos e integrarlos el Sistema Institucional de Información. 

2. Llevar a cabo el estudio de la viabilidad y factibilidad de la implantación, 
desarrollo, operación y evaluación de los sistemas que impulsen la mejora 
continua en el desarrollo de la Institución. 

3. Coordinar el desarrollo de herramientas informáticas que permitan realizar las 
actividades de la Institución, de una manera eficiente y confiable. 

4. Elaborar los planes de trabajo para el desarrollo de los sistemas necesarios para 
la consolidación del Sistema Institucional de Información. 

5. Coordinar y supervisar el desarrollo y mantenimiento de los módulos que forman 
parte del Sistema Institucional de Información. 

6. Coordinar, en conjunto con la División de Explotación de Bases de Datos, el 
puente e intercambio de información, para el análisis de la información. 

7. Coordinar la ejecución de pruebas unitarias y colectivas suficientes que permitan 
validar el correcto funcionamiento de los sistemas informáticos desarrollados. 

8. Analizar y proponer el desarrollo y mantenimiento de los sistemas informáticos 
para la optimización de los recursos en los procesos que se efectúan en el 
Instituto Politécnico Nacional. 

9. Fomentar y difundir el uso correcto de los sistemas informáticos desarrollados por 
la Coordinación, para facilitar la operación y funcionamiento de los mismos. 

10. Promover la participación de la comunidad politécnica en la mejora de los 
sistemas informáticos para acrecentar la eficacia y eficiencia de los procesos del 
Instituto. 

11. Propiciar y consolidar la integración funcional, operativa y de control entre las 
dependencias politécnicas, mediante el uso de las herramientas informáticas 
desarrolladas para tal fin. 

12. Proponer alternativas de solución informática a los problemas generados en el 
desarrollo de las funciones, programas y proyectos de la Coordinación del 
Sistema Institucional de Información, de acuerdo con los criterios y metas de 
mejora continua. 

13. Coordinar la implementación de mecanismos para la validación de la información 
generada por los sistemas desarrollados. 

14. Elaborar los planes de trabajo para el desarrollo de los sistemas necesarios para 
la consolidación del Sistema Institucional de Información, así como para la 
integración de los módulos de análisis de la información, requeridos para cada 
sistema desarrollado. 

15. Evaluar nuevas tendencias tecnológicas en el desarrollo de software para analizar 
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y proponer su implantación. 
16. Promover el uso de los sistemas informáticos desde dispositivos móviles, que 

facilite el acceso al cuadro directivo del Instituto a la información estratégica, útil 
para la toma de decisiones. 

17. Implementar el envío de notificaciones con información proveniente de los 
sistemas de gestión, a través de dispositivos móviles. 

18. Mantener informada a la Coordinación del Sistema Institucional de Información, 
de la Coordinación General de Servicios Informáticos, sobre los asuntos de 
su incumbencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería, Computación e 
Informática y Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Análisis y Análisis Funcional, Ciencia de los 
Ordenadores y Análisis Numérico. 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
Telecomunicaciones y Procesos Tecnológicos. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 6/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los 
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cuales serán considerados como finalistas. 
DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
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o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, VIH (SIDA) 
o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor (determinadas 
por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo, por 
medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  30 de Abril de 2014 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 30 de Abril al 
14 de Mayo de 2014 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 30 de Abril al 
14 de Mayo de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y evaluaciones 
psicométricas. 

Del 15 de Mayo al 
11 de Julio de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 15 de Mayo al 
11 de Julio de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 15 de Mayo al 
11 de Julio de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 15 de Mayo al 
11 de Julio de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención 
de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad 
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de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico Nacional 
http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 
experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del candidato. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el mismo temario), en 
caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Esta revisión 
aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la publicación de los resultados de los 
exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 
entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar otro 
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grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente hasta que 
el universo lo permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 
procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 
sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las 
evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 
ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la experiencia y 
15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 
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está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado por 
el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 
puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
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• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 
desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
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recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de 
lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 

• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 
por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
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sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el 
artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 2013. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos destinados 
a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
• Currículum Vítae con fotografía detallando periodo de tiempo en cada puesto y 

funciones realizadas, firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. 
Entregar 4 tantos. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
dirección, teléfono, fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo 
de pago; alta en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de 
servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las 
áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
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militar). Entregar 1 copia. 
• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

• El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos será 
en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, México, D.F. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista; 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
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convocatoria. 
REACTIVACION 
DE FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio 
Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. Residencial La 
Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la Secretaría de 
Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”, México, 
D.F, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 a 17:30 horas, a través 
del departamento de Personal de Mando. 
Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
• Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su caso 
aprobación de la reactivación. 

• Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó el 

folio de rechazo. 
• Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que se 

menciona en el mensaje de rechazo. 
• Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

• Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 
documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 
Documentación Requerida, numeral 4. 

• Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos(as) 
los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la autenticidad 
de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo que 
será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico de 
Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de Folios 
en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
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reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón 
de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, México, 
D.F., de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html.  
Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 
98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 
Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 
telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de 
Trabajaen, a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/
Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea 
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descartado por errores u omisiones. 
 

México, Distrito Federal, a 30 de abril de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Encargado de la Dirección de Capital Humano 
Lic. Hugo Castillo Fernández 

Rúbrica. 
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OCTAVA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 148 

 
El Comité Técnico de Selección de la plaza de referencia en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

con fundamento en los artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar la 
siguiente plaza: 
 

Denominación DIRECCIÓN DE PROCESOS Y REGISTRO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

MA2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 56,129.21 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 21/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CFMA002-0000293-E-C-M DISTRITO 
FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Determinar, en coordinación con personal de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las 
necesidades de actualización del Reglamento Interior de la Secretaría, con el fin de definir la estrategia, 
actores y cronograma necesarios para su modificación. 
F2.- Coordinar la elaboración del análisis respecto de las necesidades de actualización del Reglamento 
Interior, con el fin de incorporar las modificaciones procedentes. 
F3.- Solicitar a las unidades administrativas sus propuestas de modificación, para que sean incorporadas al 
Anteproyecto de Reglamento Interior. 
F4.- Integrar en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos el Anteproyecto de 
Reglamento Interior, con el fin de actualizar el Reglamento Interior de conformidad con las modificaciones a 
la estructura orgánica de la Secretaría. 
F5.- Gestionar los trámites correspondientes para la difusión del Reglamento Interno de la STPS en la 
Normateca Interna de la dependencia. 
F6.- Integrar, con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría, el Manual de 
Organización General y los Manuales de Organización y Procesos de las Unidades Administrativas que 
integran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), con el propósito de mantenerlos actualizados. 
F7.- Tramitar su aprobación ante el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), con el fin de obtener 
la autorización ante la Oficialía Mayor y la o el C. Secretario del Ramo, una vez aprobado por dicho Comité. 
F8.- Gestionar los trámites para la difusión del Manual de Organización y Procesos de las unidades 
administrativas de la STPS aprobado por el COMERI, a través de la Normateca Interna de la dependencia. 
F9.- Coordinar la incorporación y actualización en el RUSP los datos relativos a la información técnica y 
complementaria del personal civil y solicitar a éstos/as los documentos que acrediten la veracidad de dicha 
información para efectos de su validación. 
F10.- Establecer los mecanismos necesarios, para que el personal civil actualice periódicamente la 
información técnica o complementaria que registre en el RUSP. 
F11.- Supervisar la expedición al personal civil de la STPS, constancia de su información contenida en el 
RUSP, previa solicitud que la o el interesado formule por escrito, con el fin de que tenga acceso a sus 
datos en el RUSP.  
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Siete años en: 
• Procesos Tecnológicos 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Recursos Humanos: Profesionalización y Desarrollo 
• Recursos Humanos: Organización y Presupuesto Capítulo 1000 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 
Currículum Vítae de Trabajaen, Clave Única de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que 
se inscriban. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas,
puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar
los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse
y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen,
se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada 
o con sello de la empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones
de pago, según sea el caso, que determinen la fecha de inicio y término de cada 
periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será considerado. Las y los 
aspirantes deberán descargar formato para currículum vitae personal en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_
relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y 
Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción 
Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en el 
nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar
la documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Área de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
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5. Identificación oficial con fotografía y firma: se aceptará, credencial para votar del 
IFE, pasaporte, cédula profesional, licencia de conducir, credenciales expedidas por 
instituciones oficiales y escolares. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado
o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 
tiene conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro del 
4º grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_
somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante 
la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera pueda 
ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de 
las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. De 
conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el caso de 
los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por 
concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_
relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado, “Uso y 
Consulta de los Aspirantes” 
9. Clave Única de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar
la autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de dominio 
del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán presentar en original 
y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante 
podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_
relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm. 
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Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el 
segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, referente 
a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema Trabajaen, así como no presentar 
algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª.La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 30 de abril de 2014 

Registro de Aspirantes Hasta el 15 de mayo de 2014 
*Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
*Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 19 de mayo de 2014 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 13 de junio de 2014 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 13 de junio de 2014 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 11 de julio de 2014 

*Entrevistas Hasta el 28 de julio de 2014 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 28 de julio de 2014 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías referentes a 
los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_
relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Presentación 
de Evaluaciones 
y vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en Diario 
Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las Dependencias 
desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de 
este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado 
caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función 
Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal 
la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será 
citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya 
sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que concursa 
o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que 
se le informe (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en 
el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, 
será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades y 
temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán 
a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2.- Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 
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f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos
, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán 
considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General 
y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a 
entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General  

Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas a 
toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para 
las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Área 

Dirección General y 

Dirección General 

Adjunta 

II Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 

Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la 
etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección 
(CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último 
párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

9ª.Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Determinación 
y Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de 
selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 
nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 
ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha solicitud 
deberá enviarse a la Subdirección de Reclutamiento y Selección de la STPS, ubicada 
en Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, C.P.03100, 
México, D.F., con un horario de 10:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición por 

uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones. 
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Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 
Juárez C.P.03100, de Lunes a Viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4322, 4327 y 4328 
así como el 30-67-30-00, extensiones 3080, 3053, 3052, 3050, 3025 y 3018, de lunes a 
viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal a 30 de abril de 2014. 

El (Los) Comité(s) Técnico(s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera de la 

Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 
MAF. Ricardo Jesús López Flores 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 08/2014 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y sus 
reformas del 29 de agosto de 2011 y 23 de agosto de 2013, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECCION JURIDICA CONTENCIOSO "A" 

Código de 
puesto 

15-110-1-CFNA001-0000071-E-C-P Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
SUPERVISAR Y CONTROLAR LA DEFENSA LEGAL DE LOS INTERESES 
JURIDICOS DE LA SEDATU, EN LOS PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS Y 
ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE SEAN PARTE EL SECRETARIO, LOS 
SUBSECRETARIOS Y EL OFICIAL MAYOR, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS ESTABLECIDAS PARA ELLO, A EFECTO DE 
DEFENDER LOS INTERESES DE LA DEPENDENCIA. 
FUNCIONES: 
1 SUPERVISAR Y CONTROLAR QUE EN LOS PROCEDIMIENTOS DEL ORDEN 
AGRARIO, LABORAL, CIVIL, ADMINISTRATIVO, PENAL Y/O FISCAL, EN LOS QUE 
EL SECRETARIO, SUBSECRETARIOS Y EL OFICIAL MAYOR SEAN PARTE, LAS 
DEMANDAS Y CONTESTACIONES DE DEMANDA SE PRESENTEN EN TIEMPO Y 
FORMA, ASI COMO, QUE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION CORRESPONDIENTES 
SE PROMUEVAN DENTRO DEL TERMINO RESPECTIVO, CON APEGO A LAS 
DISTINTAS DISPOSICIONES LEGALES, PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES 
DE LA SECRETARIA. 
2 SUPERVISAR Y CONTROLAR LA FORMULACION DE DENUNCIAS Y QUERELLAS 
ANTE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, ASI COMO EL SEGUIMIENTO DE 
LAS CORRESPONDIENTES AVERIGUACIONES PREVIAS Y PROCESOS PENALES, 
PARA CONTRIBUIR CON EL MINISTERIO PUBLICO EN LA ACREDITACION DE LOS 
ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO Y DE LA PROBABLE RESPONSABILIDAD. 
3 SUPERVISAR Y CONTROLAR LA ATENCION A SOLICITUDES DE INFORMACION 
REALIZADAS POR LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
DERIVADAS DE LAS QUEJAS CORRESPONDIENTES, A FIN DE EVITAR LA 
EMISION DE ALGUNA RECOMENDACION POR PARTE DE DICHOS ORGANISMOS 
A ESTA SECRETARIA. 
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Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
. AGRONOMIA 
. MEDICINA 
. BIOLOGIA 
. MATEMATICAS - ACTUARIA 
. ADMINISTRACION 
. ANTROPOLOGIA 
. ARQUITECTURA 
. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
. EDUCACION 
. RELACIONES INDUSTRIALES 
. CIENCIAS SOCIALES 
. COMPUTACION E INFORMATICA 
. COMUNICACION 
. CONTADURIA 
. DERECHO 
. ECONOMIA 
. FINANZAS 
. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
. PSICOLOGIA 
. RELACIONES INTERNACIONALES 
. FISICA 
. INGENIERIA 
. MECANICA 
. SISTEMAS Y CALIDAD 
. ADMINISTRACION DE LA SALUD 
. POLITICAS PUBLICAS 
. SOCIOLOGIA 
. RELACIONES COMERCIALES 
. FISICO MATEMATICO 

Experiencia laboral CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION 
. ANTROPOLOGIA 
. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
. PROCESOS TECNOLOGICOS 
. CONTABILIDAD 
. SISTEMAS ECONOMICOS 
. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
. APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
. ECONOMIA GENERAL 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. RELACIONES INTERNACIONALES 
. CIENCIAS POLITICAS 
. ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
. MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
. MEDICINA 
. ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
. ARQUITECTURA 
. CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
. PROBLEMAS SOCIALES 
. MECANICA 
. BIOLOGIA HUMANA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECCION JURIDICA CONSULTIVA "A" 

Código de 
puesto 

15-110-1-CFNA001-0000069-E-C-P Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
APOYAR A LA DIRECCION JURIDICO CONSULTIVA EN LA ATENCION Y REVISION 
DE LAS CONSULTAS JURIDICAS, ASI COMO DE LOS DICTAMENES Y OPINIONES, 
QUE SE SOLICITAN A LA JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS; 
SUPERVISAR EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS DE REFORMAS AL MARCO 
JURIDICO AGRARIO Y LA EMISION DE LA OPINION RESPECTIVA; SUPERVISAR 
EL DISEÑO DE LOS MECANISMOS PARA LA COMPILACION Y DIVULGACION DEL 
ACERVO JURIDICO NORMATIVO APLICABLE EN EL AMBITO AGRARIO Y EL 
RELACIONADO CON LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA, ASI 
COMO REALIZAR SU DIFUSION. 
FUNCIONES: 
1 SUPERVISAR LA EMISION DE OPINIONES Y DICTAMENES JURIDICOS 
REQUERIDOS A LA JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS POR 
SERVIDORES PUBLICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTA 
SECRETARIA. 
2 INSTRUIR LA INTEGRACION DE LOS ELEMENTOS PARA SOMETER A LA 
CONSIDERACION DE LA DIRECCION JURIDICO CONSULTIVA LOS PROYECTOS 
DE OPINIONES QUE SE EMITAN SOBRE LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION 
DEL MARCO JURIDICO EN MATERIA AGRARIA, ASI COMO DE LOS PROYECTOS 
DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE DEBA RUBRICAR EL TITULAR DEL 
RAMO. 
3 SUPERVISAR LOS TERMINOS DE LOS CONTRATOS QUE CELEBRE LA 
SECRETARIA DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS. 
4 SUPERVISAR EL REGISTRO DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS DONDE SE 
DERIVEN DERECHOS Y OBLIGACIONES A CARGO DE LA PROPIA SECRETARIA 
PARA CONSOLIDAR EL MANEJO DE LOS BIENES DE LA SECRETARIA. 
5 SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS PROYECTOS DE OFICIOS DE 
TRAMITE PARA RECABAR INFORMACION DERIVADO DE LAS SOLICITUDES 
REQUERIDAS POR EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ENLACE CON EL INSTITUTO 
FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION, ASI COMO LOS DE LA RESPUESTA 
RESPECTIVA. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
. AGRONOMIA 
. MEDICINA 
. BIOLOGIA 
. ADMINISTRACION 
. ANTROPOLOGIA 
. ARQUITECTURA 
. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
. EDUCACION 
. RELACIONES INDUSTRIALES 
. SECRETARIA 
. CIENCIAS SOCIALES 
. COMPUTACION E INFORMATICA 
. COMUNICACION 
. CONTADURIA 
. DERECHO 
. ECONOMIA 
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. FINANZAS 

. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

. PSICOLOGIA 

. RELACIONES INTERNACIONALES 

. FISICA 

. INGENIERIA 

. MECANICA 

. SISTEMAS Y CALIDAD 

. ADMINISTRACION DE LA SALUD 

. POLITICAS PUBLICAS 

. SOCIOLOGIA 

. RELACIONES COMERCIALES 

. FISICO MATEMATICO 
Experiencia laboral CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. ADMINISTRACION 

. ANTROPOLOGIA 

. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

. PROCESOS TECNOLOGICOS 

. CONTABILIDAD 

. SISTEMAS ECONOMICOS 

. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

. ECONOMIA GENERAL 

. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. RELACIONES INTERNACIONALES 

. CIENCIAS POLITICA 

. ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 

. MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

. MEDICINA 

. ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 

. ARQUITECTURA 

. CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

. PROBLEMAS SOCIALES 

. MECANICA 

. BIOLOGIA HUMANA 
Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

DEPARTAMENTO DE CONSULTAS 

Código de 
puesto  

15-110-2-CF01059-0000044-E-C-P Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.75 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 75/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASESORAR JURIDICAMENTE A TRAVES DE OPINIONES A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA SECRETARIA EN LAS CONSULTAS QUE LES SEAN 
FORMULADAS, CON BASE EN EL REGLAMENTO INTERIOR, Y EN LAS 
ATRIBUCIONES COMPETENTES A EFECTO DE COADYUVAR EN LA SOLUCION 
DE LA PROBLEMATICA JURIDICO ADMINISTRATIVA QUE SE PRESENTE. 
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FUNCIONES: 
1 FORMULAR LOS PROYECTOS DE OPINIONES A LAS PETICIONES 
REQUERIDAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE ESTA SECRETARIA PARA 
RESOLVER LAS PROBLEMATICAS JURIDICO ADMINISTRATIVAS QUE SE 
PRESENTAN EN LA MATERIA. 
2 PROPORCIONAR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS QUE FORMULEN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS COADYUVANDO A LA SOLUCION A LA 
PROBLEMATICA QUE SE REPRESENTE. 
3 ASESORAR Y SERVIR DE INTERLOCUTOR CUANDO SE SOLICITE A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE ESTA SECRETARIA, PARA LA SOLUCION DE 
PROBLEMAS PLANTEADOS AL SECTOR. 
4 ELABORAR LOS PROYECTOS DE OPINION DE LOS PROYECTOS DE 
DECRETOS EXPROPIATORIOS, DECLARATORIAS DE TERRENOS NACIONALES 
O TITULOS DE TERRENOS NACIONALES, CUANDO ASI LO REQUIERA LA 
SECRETARIA, PARA OTORGAR SEGURIDAD JURIDICA Y SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE ESTA. 
5 ELABORAR LOS PROYECTOS DE ACUERDOS ADMINISTRATIVOS PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE SOLICITUDES DE 
PAGO INDEMNIZATORIO A LOS PARTICULARES. 
6 RECABAR LA INFORMACION QUE DERIVE DE LAS SOLICITUDES REALIZADAS 
POR EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ENLACE CON EL INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACION. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
. DERECHO 

Experiencia laboral DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

UNIDAD DE VIVIENDA EN CAMPECHE 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFNA001-0000053-E-C-C Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL CAMPECHE 
Ciudad CAMPECHE, CAMPECHE 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 
COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 
DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS 
A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA PATRIMONIAL EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES: 
1 ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES DEL 
AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 
2 BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION DEL 
IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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3 INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE 
LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A 
SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA 
EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
4 REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS 
POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS 
DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
5 INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO PARA LA INTEGRACION DE LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES 
PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 
6 INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 
DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 
CARGO. 
7 PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, ELABORAR 
LOS ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, 
OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, 
ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERAN EL SUBDELEGADO 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL 
DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR EL 
ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 
8 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA 
SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, 
CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, 
PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES 
9 SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
PACTADOS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL 
RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS 
Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y 
PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE 
LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO QUE REQUIERA EL 
DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA EN CHIAPAS 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFMA001-0000023-E-C-C Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL CHIAPAS 
Ciudad TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 
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Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN LOS 
GOBIERNOS LOCALES. 
FUNCIONES: 
1 INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS AVANCES 
EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR CONDUCTO 
DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y 
A LA UNIDAD DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
2 DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO 
DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO. 
3 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL 
RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA CUENTA ANUAL DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR
LA SECRETARIA 
4 DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION LAS 
NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR 
SU PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION 
5 PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS ORGANIZACIONALES 
Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS INTERNOS EMITIDOS PARA TAL FIN. 
6 ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE 
AVANCE QUE REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES. 
7 SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 
BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO CONFORME 
A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
8 ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA SUBDELEGACION 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, 
SOMETERLO A LA REVISION DEL DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA 
Y OPORTUNA EJECUCION. 
9 COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES EMITIDOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y ESTABLECIMIENTO DE 
LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL
Y PRIVADO. 

Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
VIVIENDA EN CHIHUAHUA 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFMA001-0000031-E-C-C Número de 
vacantes

UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA
Ciudad CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA)

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN LOS 
GOBIERNOS LOCALES. 
FUNCIONES: 
1 INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS AVANCES 
EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR CONDUCTO DEL 
DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA 
UNIDAD DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
2 DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO 
DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO. 
3 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL 
RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA CUENTA ANUAL DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR
LA SECRETARIA 
4 DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION LAS 
NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR 
SU PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION 
5 PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS ORGANIZACIONALES 
Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS INTERNOS EMITIDOS PARA TAL FIN. 
6 ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE 
AVANCE QUE REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES. 
7 SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS 
PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO CONFORME A LA 
ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
8 ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA SUBDELEGACION 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, 
SOMETERLO A LA REVISION DEL DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA 
Y OPORTUNA EJECUCION. 
9 COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES EMITIDOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y ESTABLECIMIENTO DE 
LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL
Y PRIVADO. 
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Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

DEPARTAMENTO DE VIVIENDA EN CHIHUAHUA 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFOA001-0000108-E-C-C Número de vacantes UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 
Ciudad CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.75 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 75/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR Y APOYAR LA PROMOCION Y PARTICIPACION DE LOS MUNICIPIOS 
EN EL PROGRAMA DE VIVIENDA (TU CASA) ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES EMPRENDIDAS EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO COMO PARTE DEL 
PROGRAMA. 
FUNCIONES: 
1 REVISAR LAS CEDULAS DE INFORMACION SOCIOECONOMICA (CIS) 
REQUISITADAS POR LOS MUNICIPIOS Y ENVIAR A LAS OFICINAS CENTRALES LA 
DOCUMENTACION SOBRE LA ASIGNACION DE VIVIENDAS DEL PROGRAMA
(TU CASA), A FIN DE QUE LLEVEN UN CONTROL DE DICHO PROGRAMA DENTRO 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
2 VERIFICAR LA ADECUADA ELABORACION DE LOS EXPEDIENTES UNITARIOS 
POR BENEFICIARIO FRACCIONAMIENTO DEL PROGRAMA (TU CASA) POR PARTE 
DEL MUNICIPIO. 
3 RECABAR E INTEGRAR A LOS EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES LOS 
CONTRATOS DE ASIGNACION ELABORADOS POR LOS MUNICIPIOS COMO 
PARTE DEL PROGRAMA (TU CASA). 
4 VERIFICAR LA ADECUADA ELABORACION DE LOS EXPEDIENTES UNITARIOS 
POR BENEFICIARIO, FRACCIONAMIENTOS Y LOS PAQUETES DE MATERIALES 
DEL PROGRAMA (TU CASA) POR PARTE DE LOS ORGANISMOS EJECUTORES DE 
VIVIENDA. 
5 REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PROCESO SOCIAL DEL 
PROGRAMA DE AHORRO, SUBSIDIO Y CREDITO PARA LA VIVIENDA E INTEGRAR 
LA INFORMACION SOBRE DICHO PROGRAMA, A FIN DE MANTENER UN 
CONTROL SOBRE LA EJECUCION Y DESARROLLO. 
6 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON DE BENEFICIARIOS EN 
EL ESTADO CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA VIVAH. 
7 ASISTIR COMO REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA A LOS SORTEOS 
PUBLICOS DE VIVIENDA DEL PROGRAMA VIVAH. 

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. VIVIENDA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas NO APLICA 
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Denominación 
del Puesto 

UNIDAD DE VIVIENDA EN COAHUILA 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFNA001-0000054-E-C-C Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL COAHUILA 
Ciudad SALTILLO, COAHUILA 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 
COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 
DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS A 
FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA PATRIMONIAL EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES: 
1 ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES DEL 
AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 
2 BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION DEL 
IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
3 INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 
BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 
CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN 
LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
4 REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS 
POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE 
LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
5 INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO PARA LA INTEGRACION DE LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES 
PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 
6 INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS 
DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 
7 PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, ELABORAR 
LOS ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, 
OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, 
ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL 
DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR
EL ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 
8 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA 
SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, CON 
ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, PROCEDIMIENTOS Y 
ACUERDOS APLICABLES 
9 SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
PACTADOS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL 
RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 
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10 DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y PROPORCIONAR 
LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE 
AVANCE FISICO FINANCIERO QUE REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
VIVIENDA EN COLIMA 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFMA001-0000030-E-C-C Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL COLIMA 
Ciudad COLIMA, COLIMA 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA SOLUCION 
DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN LOS GOBIERNOS 
LOCALES. 
FUNCIONES: 
1 INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS AVANCES 
EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR CONDUCTO DEL 
DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA 
UNIDAD DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
2 DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO 
DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO. 
3 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL 
RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA CUENTA ANUAL DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR
LA SECRETARIA 
4 DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION LAS 
NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR 
SU PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION 
5 PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS ORGANIZACIONALES 
Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS INTERNOS EMITIDOS PARA TAL FIN. 
6 ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE 
QUE REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES. 
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7 SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS 
PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO CONFORME A LA 
ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
8 ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA SUBDELEGACION 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, 
SOMETERLO A LA REVISION DEL DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA 
Y OPORTUNA EJECUCION. 
9 COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES EMITIDOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y ESTABLECIMIENTO DE 
LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL
Y PRIVADO. 

Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
VIVIENDA EN NUEVO LEON 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFMA001-0000029-E-C-C Número de vacantes UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL NUEVO LEON 
Ciudad MONTERREY, NUEVO LEON  
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA SOLUCION 
DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN LOS GOBIERNOS 
LOCALES. 
FUNCIONES: 
1 INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS AVANCES 
EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR CONDUCTO DEL 
DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA 
UNIDAD DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
2 DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO 
DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO. 
3 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL 
RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA CUENTA ANUAL DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR
LA SECRETARIA 
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4 DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION LAS 
NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR 
SU PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION 
5 PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS ORGANIZACIONALES 
Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS INTERNOS EMITIDOS PARA TAL FIN. 
6 ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE 
QUE REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES. 
7 SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS 
PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO CONFORME A LA 
ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
8 ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA SUBDELEGACION 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, 
SOMETERLO A LA REVISION DEL DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA 
Y OPORTUNA EJECUCION. 
9 COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES EMITIDOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y ESTABLECIMIENTO DE 
LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL
Y PRIVADO. 

Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

UNIDAD DE VIVIENDA EN NUEVO LEON 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFNA001-0000048-E-C-C Número de vacantes UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL NUEVO LEON 
Ciudad MONTERREY, NUEVO LEON 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 
COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 
DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS A 
FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA PATRIMONIAL EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 
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FUNCIONES: 
1 ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES DEL 
AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 
2 BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION DEL 
IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
3 INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 
BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 
CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN 
LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
4 REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS 
POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE 
LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
5 INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO PARA LA INTEGRACION DE LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES 
PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 
6 INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS 
DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 
7 PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, ELABORAR 
LOS ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, 
OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, 
ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL 
DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR
EL ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 
8 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA 
SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, CON 
ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, PROCEDIMIENTOS Y 
ACUERDOS APLICABLES 
9 SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
PACTADOS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL 
RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y PROPORCIONAR 
LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE 
AVANCE FISICO FINANCIERO QUE REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 

Experiencia laboral CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
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Denominación 
del Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFNA001-0000090-E-C-C Número de vacantes UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN OAXACA 
Ciudad OAXACA DE JUAREZ, OAXACA 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, DEL PROGRAMA 
HABITAT Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 
COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 
DOTAR DE INFRAESTRUCTURA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS 
MARGINADAS A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA 
PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES: 
1 ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES DEL 
AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO Y SOMETERLOS A LA 
CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 
2 SUPERVISAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DIRIGIDOS A IMPULSAR LA 
CONSTITUCION DE RESERVAS TERRITORIALES PARA EL DESARROLLO 
URBANO Y LA VIVIENDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA; ASI COMO LA 
INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION CONCERNIENTE AL EXPEDIENTE PARA 
LA ELABORACION DEL DICTAMEN TECNICO PARA LA EXPROPIACION DE 
TIERRAS DE ORIGEN EJIDAL Y COMUNAL EN ESTRICTA OBSERVANCIA A LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES VIGENTES. 
3 BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION DEL 
IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
4 INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 
BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO CONFORME A LA 
ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
5 REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS 
POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE 
LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 
EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
6 INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 
A SU CARGO PARA LA INTEGRACION DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA 
PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 
7 INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS 
DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO 
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8 PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y ELABORAR LOS ANEXOS 
TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION 
DEL TERRITORIO A SU CARGO, ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE 
REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y ASEGURAR EL ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
9 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA 
SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO, CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE 
LAS NORMAS, POLITICAS, PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION 
DEL TERRITORIO A SU CARGO Y PROPORCIONAR LA INFORMACION 
REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE AVANCE FISICO 
FINANCIERO QUE REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 

Experiencia laboral CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

UNIDAD DE VIVIENDA EN OAXACA 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFNA001-0000057-E-C-C Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN OAXACA 
Ciudad OAXACA DE JUAREZ, OAXACA 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 
COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 
DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS 
A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA PATRIMONIAL EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES: 
1 ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES DEL 
AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 
2 BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION DEL 
IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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3 INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE 
LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A 
SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA 
EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
4 REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS 
POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS 
DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
5 INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO PARA LA INTEGRACION DE LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES 
PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 
6 INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 
DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 
CARGO. 
7 PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, ELABORAR 
LOS ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, 
OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, 
ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERAN EL SUBDELEGADO 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL 
DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR
EL ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 
8 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA 
SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, 
CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, PROCEDIMIENTOS 
Y ACUERDOS APLICABLES 
9 SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
PACTADOS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL 
RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS 
Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y 
PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE 
LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO QUE REQUIERA EL 
DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFNA001-0000100-E-C-C Número de vacantes UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 
Ciudad CHETUMAL, QUINTANA ROO 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 
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Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, DEL PROGRAMA 
HABITAT Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 
COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 
DOTAR DE INFRAESTRUCTURA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS 
MARGINADAS A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA 
PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES: 
1 ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES DEL 
AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO Y SOMETERLOS A LA 
CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 
2 SUPERVISAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DIRIGIDOS A IMPULSAR LA 
CONSTITUCION DE RESERVAS TERRITORIALES PARA EL DESARROLLO 
URBANO Y LA VIVIENDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA; ASI COMO LA 
INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION CONCERNIENTE AL EXPEDIENTE PARA 
LA ELABORACION DEL DICTAMEN TECNICO PARA LA EXPROPIACION DE 
TIERRAS DE ORIGEN EJIDAL Y COMUNAL EN ESTRICTA OBSERVANCIA A LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES VIGENTES. 
3 BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION DEL 
IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
4 INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO
DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO 
CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS 
SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
5 REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS 
POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
6 INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 
A SU CARGO PARA LA INTEGRACION DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA 
PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 
7 INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 
DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO 
8 PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y ELABORAR LOS ANEXOS 
TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION 
DEL TERRITORIO A SU CARGO, ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE 
REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y ASEGURAR EL ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
9 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA 
SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO, CON ESTRICTA OBSERVANCIA 
DE LAS NORMAS, POLITICAS, PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS 
Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION 
DEL TERRITORIO A SU CARGO Y PROPORCIONAR LA INFORMACION 
REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE AVANCE FISICO 
FINANCIERO QUE REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 
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Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

UNIDAD DE VIVIENDA EN SAN LUIS POTOSI 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFNA001-0000069-E-C-C Número de vacantes UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI 
Ciudad SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 
COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 
DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS 
A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA PATRIMONIAL EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES: 
1 ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES DEL 
AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 
2 BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION DEL 
IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
3 INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE 
LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A 
SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA 
EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
4 REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS 
POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS 
DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
5 INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO PARA LA INTEGRACION DE LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES 
PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 
6 INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 
DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 
CARGO. 
7 PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, ELABORAR 
LOS ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, 
OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, 
ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL 
DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR
EL ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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8 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA 
SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, 
CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, PROCEDIMIENTOS 
Y ACUERDOS APLICABLES 
9 SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
PACTADOS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL 
RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS 
Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y 
PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE 
LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO QUE REQUIERA EL 
DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
VIVIENDA EN TLAXCALA 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFMA001-0000020-E-C-C Número de vacantes UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 
Ciudad TLAXCALA, TLAXCALA 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN LOS 
GOBIERNOS LOCALES. 
FUNCIONES: 
1 INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS AVANCES 
EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR CONDUCTO DEL 
DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA 
UNIDAD DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
2 DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO 
DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO. 
3 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL 
RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA CUENTA ANUAL DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR
LA SECRETARIA 
4 DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION LAS 
NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR 
SU PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION 
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5 PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS ORGANIZACIONALES 
Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS INTERNOS EMITIDOS PARA TAL FIN. 
6 ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE 
AVANCE QUE REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES. 
7 SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS 
PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO CONFORME A LA 
ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
8 ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA SUBDELEGACION 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, 
SOMETERLO A LA REVISION DEL DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA 
Y OPORTUNA EJECUCION. 
9 COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES EMITIDOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y ESTABLECIMIENTO DE 
LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL
Y PRIVADO. 

Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFNA001-0000097-E-C-C Número de vacantes UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 
Ciudad TLAXCALA, TLAXCALA 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, DEL PROGRAMA 
HABITAT Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 
COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 
DOTAR DE INFRAESTRUCTURA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS 
MARGINADAS A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA 
PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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FUNCIONES: 
1 ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES DEL 
AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO Y SOMETERLOS A LA 
CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 
2 SUPERVISAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DIRIGIDOS A IMPULSAR LA 
CONSTITUCION DE RESERVAS TERRITORIALES PARA EL DESARROLLO 
URBANO Y LA VIVIENDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA; ASI COMO LA 
INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION CONCERNIENTE AL EXPEDIENTE PARA 
LA ELABORACION DEL DICTAMEN TECNICO PARA LA EXPROPIACION DE 
TIERRAS DE ORIGEN EJIDAL Y COMUNAL EN ESTRICTA OBSERVANCIA A LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES VIGENTES. 
3 BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION DEL 
IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
4 INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 
BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO CONFORME A LA 
ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
5 REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS 
POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE 
LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 
EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
6 INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 
A SU CARGO PARA LA INTEGRACION DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA 
PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 
7 INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS 
DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO 
8 PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y ELABORAR LOS ANEXOS 
TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION 
DEL TERRITORIO A SU CARGO, ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE 
REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y ASEGURAR EL ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
9 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA 
SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO, CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE 
LAS NORMAS, POLITICAS, PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION 
DEL TERRITORIO A SU CARGO Y PROPORCIONAR LA INFORMACION 
REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE AVANCE FISICO 
FINANCIERO QUE REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
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Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

UNIDAD DE VIVIENDA EN TLAXCALA 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFNA001-0000067-E-C-CC Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 
Ciudad TLAXCALA, TLAXCALA 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 
COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 
DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS 
A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA PATRIMONIAL EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES: 
1 ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES DEL 
AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 
2 BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION DEL 
IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
3 INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE 
LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA 
A SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 
PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
4 REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS 
POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS 
DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
5 INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO PARA LA INTEGRACION DE LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES 
PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 
6 INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 
DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 
CARGO. 
7 PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, ELABORAR 
LOS ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, 
OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, 
ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERAN EL SUBDELEGADO 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL 
DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR EL 
ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 
8 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA 
SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, 
CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, 
PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES 
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9 SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
PACTADOS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL 
RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS 
Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y 
PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE 
LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO QUE REQUIERA EL 
DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

DEPARTAMENTO DE VIVIENDA EN TLAXCALA 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFOA001-0000105-E-C-C Número de vacantes UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 
Ciudad TLAXCALA. TLAXCALA 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.75 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 75/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR Y APOYAR LA PROMOCION Y PARTICIPACION DE LOS 
MUNICIPIOS EN EL PROGRAMA DE VIVIENDA (TU CASA) ASI COMO DAR 
SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES EMPRENDIDAS EN LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO COMO PARTE DEL PROGRAMA. 
FUNCIONES: 
1 REVISAR LAS CEDULAS DE INFORMACION SOCIOECONOMICA (CIS) 
REQUISITADAS POR LOS MUNICIPIOS Y ENVIAR A LAS OFICINAS CENTRALES 
LA DOCUMENTACION SOBRE LA ASIGNACION DE VIVIENDAS DEL PROGRAMA 
(TU CASA), A FIN DE QUE LLEVEN UN CONTROL DE DICHO PROGRAMA 
DENTRO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
2 VERIFICAR LA ADECUADA ELABORACION DE LOS EXPEDIENTES UNITARIOS 
POR BENEFICIARIO FRACCIONAMIENTO DEL PROGRAMA (TU CASA) POR 
PARTE DEL MUNICIPIO. 
3 RECABAR E INTEGRAR A LOS EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES LOS 
CONTRATOS DE ASIGNACION ELABORADOS POR LOS MUNICIPIOS COMO 
PARTE DEL PROGRAMA (TU CASA). 
4 VERIFICAR LA ADECUADA ELABORACION DE LOS EXPEDIENTES UNITARIOS 
POR BENEFICIARIO, FRACCIONAMIENTOS Y LOS PAQUETES DE MATERIALES 
DEL PROGRAMA (TU CASA) POR PARTE DE LOS ORGANISMOS EJECUTORES 
DE VIVIENDA. 
5 REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PROCESO SOCIAL DEL 
PROGRAMA DE AHORRO, SUBSIDIO Y CREDITO PARA LA VIVIENDA E 
INTEGRAR LA INFORMACION SOBRE DICHO PROGRAMA, A FIN DE MANTENER 
UN CONTROL SOBRE LA EJECUCION Y DESARROLLO. 
6 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON DE BENEFICIARIOS EN 
EL ESTADO CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA VIVAH. 
7 ASISTIR COMO REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA A LOS SORTEOS 
PUBLICOS DE VIVIENDA DEL PROGRAMA VIVAH. 
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Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. VIVIENDA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA EN YUCATAN 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFMA001-0000026-E-C-C Número de vacantes UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
Ciudad MERIDA, YUCATAN 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN LOS 
GOBIERNOS LOCALES. 
FUNCIONES: 
1 INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS AVANCES 
EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR CONDUCTO 
DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y 
A LA UNIDAD DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
2 DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO 
DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO. 
3 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 
FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA CUENTA 
ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES 
PRESENTADOS POR LA SECRETARIA 
4 DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION LAS 
NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR 
SU PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION 
5 PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS ORGANIZACIONALES 
Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS INTERNOS EMITIDOS PARA TAL FIN. 
6 ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION 
DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE 
AVANCE QUE REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES. 
7 SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 
BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO 
CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS 
SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
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8 ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA SUBDELEGACION 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, 
SOMETERLO A LA REVISION DEL DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA 
Y OPORTUNA EJECUCION. 
9 COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES EMITIDOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y ESTABLECIMIENTO DE 
LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL
Y PRIVADO. 

Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDELEGADO OPERATIVO 

Código de 
puesto  

15-127-3-CF34261-0000005-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 
Ciudad TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ORGANIZAR, SUPERVISAR Y CONTROLAR LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION, SOLUCION Y PREVENCION DE CONFLICTOS 
SOCIALES AGRARIOS, DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA PROPIEDAD SOCIAL, ASI COMO DE LOS PROGRAMAS DE 
FOMENTO A LAS CAPACIDADES AUTOGESTIVAS, DE FORMACION DE CAPITAL 
HUMANO, CONSOLIDACION DE AGROEMPRESAS RURALES, CONFORME AL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA SECTORIAL. 
FUNCIONES: 
1 ORGANIZAR EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION ESTATAL 
LAS ACCIONES Y LAS ESTRATEGIAS CONTENIDAS EN LOS PROGRAMAS DE 
ATENCION, SOLUCION Y PREVENCION DE CONFLICTOS SOCIALES AGRARIOS, 
ASI COMO LOS INSTRUMENTADOS PARA EL ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACION DE LA TENECIA DE LA PROPIEDAD RURAL, CONFORME AL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA SECTORIAL DE 
DESARROLLO AGRARIO, A FIN DE CONTRIBUIR A LA CERTEZA JURIDICA Y A LA 
PAZ SOCIAL EN EL MEDIO RURAL. 
2 ORGANIZAR EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION ESTATAL 
LAS ACCIONES Y LAS ESTRATEGIAS CONTENIDAS EN LOS PROGRAMAS DE 
FOMENTO A LAS CAPACIDADES AUTOGESTIVAS, DE FORMACION DE CAPITAL 
HUMANO, ASI COMO LOS DE CONSOLIDACION DE AGROEMPRESAS RURALES, 
CONFORME AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA 
SECTORIAL DE DESARROLLO AGRARIO, PARA CONTRIBUIR AL FOMENTO DEL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS HABITANTES DE LOS NUCLEOS AGRARIOS Y 
LOCALIDADES RURALES VINCULADAS. 
3 PROPONER LOS INSTRUMENTOS PROGRAMATICOS QUE CONTEGAN 
OBJETIVOS ESPECIFICOS, ACCIONES Y RESPONSABLES DE SU EJECUCION, A 
FIN DE CONTAR CON INFORMACION ESTRATEGICA PARA LA ADECUACION, 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS Y PROGRAMAS QUE 
SE OPERAN EN LA DELEGACION ESTATAL 
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Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
Experiencia 
laboral 

TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. AGRONOMIA 
. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
. ECONOMIA GENERAL 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. CIENCIAS POLITICAS 
. ESTADISTICA 
. PROBLEMAS SOCIALES 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

Código de 
puesto 

15-128-2-CF21864-0000009-E-C-S NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 
Ciudad CHIHUAHUA, CHIHUAHUA  
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 (ENLACE) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
EFECTUAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES, FINANCIEROS E INFORMATICOS DE LA DELEGACION ESTATAL, 
EN APEGO A LA NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL ESTABLECIDA, ENCAMINADO 
A LA OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS. 
FUNCIONES: 
1 EJERCER LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES, HUMANOS E 
INFORMATICOS DE LA DELEGACION AGRARIA, CON BASE A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, ASI COMO DE LOS PROGRAMAS DE CALIDAD, TRANSPARENCIA Y 
MODERNIZACION, PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS
Y PROYECTOS A CARGO DE LA DELEGACION. 

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO  
Experiencia 
laboral 

UN AÑO EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
. CONTABILIDAD 
. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
. AUDITORIA 
. ECONOMIA GENERAL 
. ESTADISTICA 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas 
Extranjeros 

NO APLICA 



48     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

Denominación 
del Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION 

Código de 
puesto 

15-130-2-CF01059-0000004-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
Ciudad DURANGO, DURANGO 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PROPORCIONAR ATENCION A LAS DIVERSAS SOLICITUDES RELACIONADAS 
CON EL ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL A CARGO DE LA 
DELEGACION, VERIFICANDO QUE LOS EXPEDIENTES SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE INTEGRADOS CON BASE EN LO SEÑALADO EN LA LEY AGRARIA 
Y SU REGLAMENTO, PARA SU TRAMITE LEGAL SUBSECUENTE. 
FUNCIONES: 
1 REVISAR QUE LOS EXPEDIENTES AGRARIOS CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS PARA OTORGAR CERTEZA JURIDICA A LOS PROMOVENTES DE 
CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. 
2 DEFINIR Y PROGRAMAR LAS ACCIONES DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL Y LAS DE MATERIA AGRARIA QUE PERMITAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 
3 REVISAR LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACION DE TERRENOS EJIDALES Y 
COMUNALES, ASI COMO LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN DE 
CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. 
4 REVISAR LOS EXPEDIENTES DE LOS PROCESOS DE INVESTIGACION DE 
EXCEDENCIAS A LOS LIMITES DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO LAS 
ACCIONES QUE CORRESPONDAN PARA SU REGULARIZACION, DE 
CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. 

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO  
Experiencia 
laboral 

DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
ECONOMIA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
ESTADISTICA 
AGRONOMIA 
PROBLEMAS SOCIALES 
CIENCIAS POLITICA 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

 Idiomas 
Extranjeros 

NO APLICA 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDELEGADO JURIDICO 

Código de 
puesto  

15-143-3-CF34261-0000005-E-C-P NUMERO DE VACANTES UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 
Ciudad CHETUMAL, QUINTANA ROO 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 
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Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASESORAR EN LA REPRESENTACION EN JUICIOS LEGALES EN LOS QUE TENGA 
INJERENCIA LA DELEGACION SE REALICEN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR SENTENCIAS FAVORABLES PARA 
LA INSTITUCION 
FUNCIONES: 
1 IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS JURIDICOS NECESARIOS A FIN DE LOGRAR 
QUE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN QUE LA DELEGACION 
ESTATAL SEA PARTE, SEAN FAVORABLES A LOS INTERESES DE LA 
SECRETARIA 
2 SUPERVISAR QUE EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 
DELEGACION, SE CUMPLA CON LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES. 
3 ASESORAR AL DELEGADO EN LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS 
RESPECTO DE LOS ASUNTOS AGRARIOS DE SU COMPETENCIA. 
4 SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACION ESTATAL EN 
LA CERTIFICACION DE LAS COPIAS DE LOS DIVERSOS DOCUMENTOS QUE 
OBRAN EN SUS ARCHIVOS, CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA 
NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Código de 
puesto  

15-120-1-CFNA001-0000009-E-C-N NUMERO DE VACANTES UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE COMPETAN 
A LA SECRETARIA EN EL AMBITO TERRITORIAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
CORRESPONDIENTE, CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS QUE 
DETERMINEN EL SECRETARIO, LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE 
DELEGACIONES Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 
COMPETENTES, INFORMANDOLES DE LOS AVANCES Y RESULTADOS DE SU 
EJERCICIO. 
FUNCIONES: 
1 PROPORCIONAR LA ASESORIA Y EL APOYO TECNICO QUE LE SOLICITEN LAS 
AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, EN 
RELACION A LOS PROGRAMAS QUE OPERE LA SECRETARIA. 
2 DAR SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LOS APOYOS FINANCIEROS 
FEDERALES TRANSFERIDOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA, A LOS MUNICIPIOS O 
A LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 
3 VERIFICAR EL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DERIVADOS DE LOS CONVENIOS DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO QUE SUSCRIBAN LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, Y PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LIBERACION DE 
LOS RECURSOS FEDERALES AUTORIZADOS. 
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4 CONTRIBUIR CON LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE 
DELEGACIONES DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EN LA EVALUACION Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA EN SU ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
5 ASESORAR A LOS GRUPOS SOCIALES EN SU ORGANIZACION Y A LAS 
ORGANIZACIONES CONSTITUIDAS, A EFECTO DE PROMOVER SU 
PARTICIPACION EN LOS PROGRAMAS DEL SECTOR. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

COORDINACION REGIONAL NORTE "C" 

Código de 
puesto  

15-200-1-CFNA001-0000052-E-C-A Número de vacantes UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE COORDINACION METROPOLITANA 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LOS ESTUDIOS PROSPECTIVOS QUE TENGAN POR OBJETIVO 
LIMITAR EL CRECIMIENTO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS, CON EL OBJETO 
DE ATENDER LO CORRESPONDIENTE EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE, 
COMUNICACIONES Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
FUNCIONES: 
1 PROMOVER LA DESCONCENTRACION DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS, 
FAVORECIENDO EL DESARROLLO DE LAS CIUDADES MEDIAS, CON EL 
PROPOSITO DE GENERAR UN EQUILIBRIO Y EQUIDAD DE OPORTUNIDADES EN 
LA POBLACION. 
2 ESTABLECER VINCULACION CON LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES E INSTITUCIONES 
PUBLICAS, CON EL OBJETO DE PROMOVER LOS SISTEMAS DE CIRCULACION 
INTERURBANA. 
3 ESTIMULAR LA INTEGRACION DE CENTROS DE APOYO A LA POBLACION 
RURAL DISPERSA, A FIN DE PROPORCIONARLES EL ACCESO JURIDICO Y 
SOCIAL QUE FORTALEZCA SUS DERECHOS COMO CIUDADANOS MEXICANOS. 
4 ESTABLECER PROGRAMAS DE MAYOR ALCANCE SOCIAL QUE AMPLIEN LAS 
POSIBILIDADES DE ACCESO A LA VIVIENDA CONJUNTAMENTE CON 
INSTITUCIONES BANCARIAS, FIDUCIARIAS Y MERCANTILES, A EFECTO DE 
FORTALECER EL CRECIMIENTO SOCIAL EN LA POBLACION, MEDIANTE EL 
ACCESO EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. PROBLEMAS SOCIALES 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas NO APLICA 
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Denominación 
del Puesto 

DIRECCION DE POLITICA SECTORIAL 

Código de 
puesto  

15-311-2-CF01120-0000019-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO AGRARIO 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47, 973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DISEÑAR ESTRATEGIAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS QUE SUSTENTEN 
LA PLANEACION ESTRATEGICA, GESTION, OPERACION, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO Y AL PROGRAMA SECTORIAL, ASI COMO 
PROMOVER LA GENERACION DE ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES E 
INTERINSTITUCIONALES CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, PARA 
GARANTIZAR UNA ADECUADA EJECUCION DE LA POLITICA AGRARIA. 
FUNCIONES: 
1 DISEÑAR Y SUPERVISAR QUE LA PLANEACION ESTRATEGICA SE 
ENCUENTRE ALINEADA Y ARTICULADA CON LAS METAS Y OBJETIVOS DEL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y DEL PROGRAMA SECTORIAL AGRARIO 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS MISMOS. 
2 EVALUAR LOS RESULTADOS DE LA PLANEACION ESTRATEGICA EN APEGO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE PARA TODA LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL PARA HACER MAS EFICIENTE LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
PUBLICOS. 
3 COORDINAR ESTRATEGIAS, ACCIONES Y RECOMENDACIONES ORIENTADAS 
A LA INNOVACION EN LA GESTION ESTRATEGICA, PARA COADYUVAR CON EL 
DESARROLLO INSTITUCIONAL. 
4 CONTROLAR Y SUPERVISAR LA FORMULACION E IMPLANTACION DE LOS 
PROYECTOS, ESTRATEGIAS, METODOLOGIAS Y ACCIONES QUE MEJOREN LA 
EFICIENCIA Y EFICACIA DE LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS DEL AREA, ASI 
COMO DE GESTION Y OPERACION DE LOS PROGRAMAS A CARGO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE COORDINACION. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
. DESARROLLO AGROPECUARIO 
. ADMINISTRACION 
. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
. DERECHO 
. ECONOMIA 

Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS EN LA SIGUIENTE AREA: 
. ECONOMIA GENERAL 
. ACTIVIDAD ECONOMICA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. CIENCIAS POLITICA 
. PROBLEMAS SOCIALES 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECCION DE FORMACION SOCIAL 

Código de 
puesto 

15-300-1-CFNA001-0000064-E-C-A NUMERO DE VACANTES UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION SOCIAL Y VIVIENDA RURAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 



52     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DISEÑAR MECANISMOS DE INCORPORACION Y PARTICIPACION SOCIAL QUE 
FOMENTEN LA CONSOLIDACION DEL TEJIDO SOCIAL EN AREAS MARGINADAS 
DE LA ZONA RURAL 
FUNCIONES: 
1 PROPONER MECANISMOS DE FORMACION SOCIAL ENTRE LA POBLACION 
RURAL DENTRO DE LOS PROGRAMAS A CARGO DE SEDATU. 
2 IMPULSAR EN LA POBLACION MECANISMOS COLECTIVOS QUE 
FORTALEZCAN LA FORMACION Y PARTICIPACION SOCIAL. 
3 PROPONER INICIATIVAS PARA LA FORMACION SOCIAL DE LA POBLACION 
QUE HABITA EN EL AREA RURAL DIRIGIDAS A QUE PUEDAN SATISFACER SUS 
NECESIDADES DE DESARROLLO. 
4 PROPONER LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LOS PROGRAMAS DE 
FORMACION SOCIAL. 

Perfil ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
. PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

 IDIOMAS NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 

Código de 
puesto 

15-411-1-CFNA001-0000031-E-C-K NUMERO DE VACANTES UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LA ELABORACION DE LAS NORMAS, LINEAMIENTOS E INFORMES 
REQUERIDOS Y LOS PROYECTOS DE DESARROLLO SOLICITADOS POR LAS 
DIFERENTES UNIDADES DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES: 
1 ATENDER LAS PROPUESTAS DE PROCESOS AUTOMATIZADOS REQUERIDOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA Y PRESENTARLAS 
PARA SU ANALISIS Y APROBACION A LA DIRECCION DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION. 
2 DESARROLLAR UN SISTEMA DE INDICADORES DE EVALUACION DE LOS 
SERVICIOS INFORMATICOS Y DE TELECOMUNICACIONES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 
3 SUPERVISAR LA INCORPORACION DE INFORMACION Y CONTENIDO DE LA 
PAGINA DE INTRANET E INTERNET DE LA SECRETARIA. 
4 SUPERVISAR LA INCORPORACION DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
VIGENTES INTERNAS Y EXTERNAS EN LA NORMATECA CONTENIDA EN LA 
PAGINA DE INTRANET E INTERNET. 
5 SUPERVISAR EL MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
DESARROLLADOS. 
6 SUPERVISAR LA CAPACITACION BRINDADA A LOS USUARIOS FINALES DE LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS SOLICITADOS. 
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Perfil ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
. TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

 IDIOMAS NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO INFORMATICO 

Código de 
puesto 

15-411-1-CFOC001-0000030-E-C-K NUMERO DE VACANTES UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Ciudad  MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
REALIZAR LA PROGRAMACION DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS RECURSOS INFORMATICOS DE LA SECRETARIA Y 
GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS. 
FUNCIONES: 
1 PRESENTAR AL SUBDIRECTOR DE DESARROLLO EL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REALIZARSE. 
2 ATENDER LOS REPORTES DE ASESORIA TECNICA EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 
3 LLEVAR EL CONTROL DE INCIDENCIAS DE REPORTES DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE LAS FALLAS QUE PRESENTAN LOS EQUIPOS INFORMATICOS 
Y TELEFONICOS DE LA SECRETARIA. 
4 PROPONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA MINIMIZAR LAS FALLAS DE LOS 
EQUIPOS INFORMATICOS Y DE TELEFONIA. 

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O PASANTE  
Experiencia 
laboral 

TRES AÑOS EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. PROBLEMAS SOCIALES 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas 
Extranjeros 

NO APLICA 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO 

Código de 
puesto 

15-411-1-CFNB001-0000036-E-C-K NUMERO DE VACANTES UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

NB1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
15/100 M.N.) 
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Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
REPRESENTA LA FINALIDAD O RAZON SUSTANTIVA DEL PUESTO. DA CUENTA 
DEL POR QUE ESE PUESTO EXISTE Y CUAL ES EL RESULTADO O IMPACTO QUE 
APORTA PARA LA CONSECUCION DE LA MISION Y OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. DEBE SER ESPECIFICO PARA EL PUESTO, MEDIBLE, 
ALCANZABLE, REALISTA Y CONGRUENTE CON LAS FUNCIONES Y EL PERFIL 
DEL PUESTO. 
FUNCIONES: 
1 DISEÑAR APLICACIONES PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES CON LA 
FINALIDAD DE SOPORTAR LA OPERACION Y ADMINISTRACION DE LOS 
PROGRAMAS DE LA SECRETARIA. 
2 ANALIZAR NECESIDADES DE INFORMACION DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS 
SOCIALES A FIN DE DISEÑAR EL MODELO DE SOLUCION QUE PERMITA A LAS Y 
LOS USUARIOS FINALES EXPLOTAR SU INFORMACION EVENTUAL Y PERIODICA 
PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
3 ANALIZAR EL IMPACTO DEL CAMBIO EN LOS NUEVOS REQUERIMIENTOS DE 
LA O EL USUARIO SOBRE LAS APLICACIONES DE LOS PROGRAMAS SOCIALES, 
PARA ASEGURARSE DE QUE EL REQUERIMIENTO FUE IMPLEMENTADO DE 
MANERA CORRECTA Y NO TIENE EFECTOS COLATERALES EN EL RESTO DEL 
SISTEMA. 

Perfil ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

Denominación 
del Puesto 

ABOGADO (JEFE DE DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS B) 

Código de 
puesto 

15-112-2-CF21135-0000127-E-C-U NUMERO DE VACANTES UNA 

Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Ciudad  MEXICO, D.F 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
APOYAR EN LA ATENCION E INVESTIGACION DE LAS DENUNCIAS, A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DEMAS NORMAS QUE RIGEN EL SERVICIO 
PUBLICO, CON EL OBJETO DE SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, EN EL DESEMPEÑO DE SU PUESTO, CARGO O COMISION. 
FUNCIONES: 
1 ATENDER LAS DENUNCIAS FORMULADAS POR INCUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE 
LA REFORMA AGRARIA, IMPLEMENTANDO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
SU ATENCION Y TRAMITE CORRESPONDIENTE. 
2 ATENDER LAS PETICIONES CIUDADANAS QUE LE SEAN TURNADAS, ASI COMO 
LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION FORMULADOS POR LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA O POR DIVERSAS AUTORIDADES. 
3 DAR ATENCION DE INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR ACTOS U 
OMISIONES RELACIONADOS CON LA OPERACION DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA IMPLEMENTADO EN LA SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA, ASI COMO DE LA VALORACION DE LAS DETERMINACIONES 
DE LA DEPENDENCIA RESPECTO AL INCUMPLIMIENTO REITERADO E 
INJUSTIFICADO DE OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA. 
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Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O PASANTE  
Experiencia 
laboral 

TRES AÑOS EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
. AUDITORIA 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas 
Extranjeros 

NO APLICA 

 
Bases de Participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente 
podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico 
afín al perfil de puesto, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra 
o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios 
profesionales por honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso 
afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o 
contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos 
de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC) “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el 
candidato registre su participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, 
en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Con fundamento en el Numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá 
incorporar en “TRABAJAEN”, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional. Será responsabilidad de cada interesado y, en su caso, de la 
Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
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Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil 
curricular y profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
“TRABAJAEN” le asignará un número de folio de registro general. Será 
responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que 
únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de
“El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual
de Usuario de “TRABAJAEN”, a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/
Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea 
descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” 
y conforme a las reglas de valoración general determinadas por el CTP, la calificación 
mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe 
ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación 
de conocimientos técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada 
en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de 
inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la documentación 
presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaria de 
Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte 
inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la 
CURP, de la/del candidata(o), se procederá a descartar inmediata(o), por lo que antes 
de presentar la Etapa II deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Tel. 20003000 ext. 4374 
correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx o Jessica Martínez al Tel. 
20003000 ext. 4268 correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando 
los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 
2013 el CTP determinó privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a 
Resultados como una capacidad de desarrollo administrativo y calidad, dirigida
a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas 
previstos. Asimismo, tiene que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de 
condiciones y manteniendo o incrementando los resultados obtenidos y encontrando 
nuevas oportunidades. 
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Estableciendo las capacidades profesionales a lo siguiente: 
PUESTO NIVEL CAPACIDADES 

PROFESIONALES 
1a y 2a 

NIVEL DE 
DOMINIO 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 3a 

ENLACE P ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
TRABAJO EN EQUIPO 

BASICO UNA CAPACIDAD 
TECNICA QUE TENGA 
QUE VER CON LA 
NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

O ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
TRABAJO EN EQUIPO 

BASICO UNA CAPACIDAD 
TECNICA QUE TENGA 
QUE VER CON LA 
NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

SUBDIRECCION 
DE AREA 

N ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
LIDERAZGO 

INTERMEDIA UNA CAPACIDAD 
TECNICA QUE TENGA 
QUE VER CON LA 
NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

DIRECCION DE 
AREA 

M ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
NEGOCIACION 

INTERMEDIA UNA CAPACIDAD 
TECNICA QUE TENGA 
QUE VER CON LA 
NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

DIRECCION 
GENERAL 
ADJUNTA 

L ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
NEGOCIACION 

AVANZADA UNA CAPACIDAD 
TECNICA QUE TENGA 
QUE VER CON LA 
NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

Respecto a la evaluación de capacidades técnicas se realizará conforme a la 
naturaleza del puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el CTS determine
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación, ésta deberá 
ser solicitada por escrito Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia 
Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, 
marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta 
etapa con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) 
candidatos(as) se evaluará en la primera subetapa, la experiencia y en la segunda, el 
mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en “TRABAJAEN”, y aquélla para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con 
las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados; 
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3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la calificación final de 
esta subetapa. 
El mecanismo de valoración del mérito consiste en calificar, con base en una escala 
establecida por la Unidad, cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al Art. 
36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) 
candidatos(as), establecerá el número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los(as) candidatos(as) 
así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidata o candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas o 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
(RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, si el 
universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la 
capacidad de las candidatas o candidatos, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
El de preguntas y respuestas y 
El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación 
general y no implica el descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a 
efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada 
criterio de evaluación tendrá la misma ponderación. 
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Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 
100 a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) 
candidatos(as) y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación del 
candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el 
reporte, y DGCHDO registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el 
reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
70 en una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada 
candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por 
acreditado cuando el(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 
17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 
y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el 
Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, 
segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en la fracción anterior comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los 
términos de lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
(RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
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Reserva de 
aspirantes 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación De Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de acuerdo con la rama de cargo o puesto 
de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de 
acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de 
cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el que hubieren 
concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá 
variar el término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso 
bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapas del 
concurso 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de abril de 2014 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de abril al 14 de mayo de 2014 

Evaluación de conocimientos* Del 19 de mayo al 4 de julio de 2014 
Evaluación de habilidades gerenciales* Del 19 de mayo al 4 de julio de 2014 
Revisión de documentos* Del 19 de mayo al 4 de julio de 2014 
Evaluación de la Experiencia*  Del 19 de mayo al 4 de julio de 2014 
Valoración del Mérito*  Del 19 de mayo al 4 de julio de 2014 
Entrevistas* Del 7 de junio al 18 de junio de 2014 
Determinación* Del 21 de julio al 28 de julio de 2014 

Notas: 
 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que 
los candidatos(as) deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y los 
mensajes que se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la hora, el día y 
el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar para presentar 
las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la 
evaluación, las razones deberán ser por causas como: siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza mayor o por determinación 
del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en que 
se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del 
personal DGCHDO a todos los candidatos presentes. 
Así mismo en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente 
alguna situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas 
indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
* Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones, con una tolerancia 
máxima de diez minutos por lo que fuera del día y hora señalada no se les permitirá la 
aplicación de evaluación alguna, salvo en la etapa de entrevista que no habrá tiempo 
de tolerancia. 
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Documentación 
requerida 
 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula 

Profesional) 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el 

Servicio de Administración Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaria de 

Gobernación 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la 

leyenda declaro bajo protesta de decir verdad que todos los datos que contiene 
este documento son verídicos, sin encuadernar o engargolar. Currículum Vítae 
registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, 
puesto, funciones, nombre y cargo del jefe inmediato superior para verificar las 
referencias laborales.) 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad 
de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por 
la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento oficial 
(constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual 
manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el 
certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el 
o la aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 
pasaporte o cédula profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
“TRABAJAEN”, se deberán presentar constancia que acredite su experiencia 
laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información, 
documentación original y fotocopia para su cotejo, serán descartados inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
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La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no 
contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo 
para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación 
de Experiencia, siendo este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública 
y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
13. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 

deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias 
laborales; Publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar 
la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; 
contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio 
público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), 
Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o patentes a 
nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en 
competencias deportivas, culturales debidamente selladas y firmadas) y Otros 
estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o 
doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada 
en el portal de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) 
candidatos(as) deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al 
desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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14. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo” y 
numeral 14 de los lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para 
que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar 
con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos de acreditar 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
(RLSPC), se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los(as) servidores/ras públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
(RLSPC). 
En este sentido todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta de 
protesta a decir verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera al día 
del registro de la revisión curricular, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/datastore/spc/2013/Formatos_revision_documental_
y_carta_protesta2013.pdf (Las evaluaciones de desempeño no se requerirán cuando 
los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo o inferior 
rango al del puesto que ocupen.) 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 
candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones 
legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje 
que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la 
documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados para las 
etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas 
previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 
“TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia 
respecto a lo registrado por el candidato contra la documentación presentada, por lo 
que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación de identificación oficial. 
2. La no presentación del currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia 

certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de 

escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de 

experiencia laboral. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de 

cuarenta años. 
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8. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 

9. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del (RLSPC). 

10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
“TRABAJAEN”.  

Temarios y guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/ligas-de-interes/servicio-profesional-c/, a partir de la 
fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 
o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico 
cuando así lo requieran. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo 
en una nueva convocatoria. 

Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido 
de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se especificará el tiempo de tolerancia 
para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se 
acrediten previamente. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Secretaria de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, 
Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en 
la Ciudad de México, Distrito Federal. (Inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas 
las fases del concurso se llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio 
Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera 
ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
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En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, 
cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de 
“TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 

Sistema de 
Puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para 
cada capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha 
evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para 
las plazas de Enlace a Director General Adjunto será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
siguientes ponderaciones: 
Director de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Subdirector de Area: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Jefe de Departamento: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Enlace: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
  

TOTALES 100 
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reactivación de 
folio: 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la (LSPC), (RLSPC) y “El Acuerdo” y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los 
principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y efectiva de 
oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y con el fin de 
impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo 
expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión 
discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito 
de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de 
prevención, atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
Generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

8. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones 
programadas quedará automáticamente fuera del concurso. 

9. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de “El Acuerdo”. 

10. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

11. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

12. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
“TRABAJAEN”, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento; este número de 
folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

13. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a 
los aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
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14. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar 
No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro 
de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 
motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la (LSPC) o su 
Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de 
revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la (LSPC), 97 y 98 de su 
Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

15. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de 
su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la (LSPC). 

16. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser 
separado del sistema RUSP en el supuesto de encontrarse alineado a otra 
Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará condicionada 
hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

17. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I de la (LSPC). 

18. Así mismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se 
haga referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se 
deberá entender que se hace referencia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

19. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. Conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, 
con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de 
Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a 
la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo 
de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico spc@sedatu.gob.mx, así como el número 
telefónico: 3601-3000 extensión 3159, 3111 o 3431 en la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 
18:00 horas 

 
Ciudad de México, D.F., a 30 de abril de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 
y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 

C. Ignacio Marín García 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 
Comité Técnico de Selección 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 07/2014 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 
fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, Fracciones, I, III, VII y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto del 2013; se emite la 
siguiente:  

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 16 de abril del 2014, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

07/2014, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en 
participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica que se hacen los siguientes cambios 
y aclaraciones: 

Nota uno: 
Se les comunica que por un error involuntario la plaza de DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE 

EJECUCIONES DICE: 
 

Denominación del Puesto DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE EJECUCIONES 
Código de puesto  15-210-2-CF01059-0000008-E-C-C Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$17,046.75 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 75/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
COORDINAR Y CONTROLAR LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROMOCIONES EXPROPIATORIAS, VERIFICANDO MEDIANTE EL 
ANALISIS LA CORRECTA APLICACION DE LAS NORMAS VIGENTES, 
PARA EL PROCESO, DETERMINANDO LA PROCEDENCIA DEL 
TRAMITE EN EL TRAMO DE CONTROL CON EL FIN DE QUE SE 
CUMPLAN LAS CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA. 
FUNCIONES: 
1 PARTICIPAR EN LA GESTION ADMINISTRATIVA DEL CAMBIO DE 
REGIMEN DE PROPIEDAD DE LA TIERRA EJIDAL Y COMUNAL EN EL 
MARCO DE LAS LEGISLACION RESPECTIVA, PROMOVIDAS POR LOS 
SECTORES PRIVADO Y PUBLICO, ATENDIENDO A SUS DESTINOS Y 
CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
. ADMINISTRACION 
. DERECHO 
. INGENIERIA 

Experiencia laboral DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS  
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas NO APLICA 
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DEBE DECIR:  
Denominación del Puesto DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE EJECUCIONES 
Código de puesto  15-210-2-CF01059-0000008-E-C-C Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$17,046.75 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 75/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
COORDINAR Y CONTROLAR LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROMOCIONES EXPROPIATORIAS, VERIFICANDO MEDIANTE EL 
ANALISIS LA CORRECTA APLICACION DE LAS NORMAS VIGENTES, 
PARA EL PROCESO, DETERMINANDO LA PROCEDENCIA DEL 
TRAMITE EN EL TRAMO DE CONTROL CON EL FIN DE QUE SE 
CUMPLAN LAS CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA. 
FUNCIONES: 
1 PARTICIPAR EN LA GESTION ADMINISTRATIVA DEL CAMBIO DE 
REGIMEN DE PROPIEDAD DE LA TIERRA EJIDAL Y COMUNAL EN EL 
MARCO DE LA LEGISLACION RESPECTIVA, PROMOVIDAS POR LOS 
SECTORES PRIVADO Y PUBLICO, ATENDIENDO A SUS DESTINOS Y 
CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA 

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE  

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS  

TRABAJO EN EQUIPO 
Idiomas NO APLICA 

 
Nota dos:  
En referencia a las Etapas del concurso la fecha o plazo del Registro de aspirantes y revisión 
curricular (www.trabajaen.gob.mx)  
DICE:  
Del 16 de abril al 30 de mayo de 2014 
DEBE DECIR: 
Del 16 de abril al 30 de abril de 2014 
 

México, D.F., a 30 de abril de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Director de Personal y Remuneraciones  

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
C. Ignacio Marín García  

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0155 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en los 
siguientes puestos vacantes: 

 
Denominación del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO (A) 
27-113-1-CFMA003-0000554-E-C-B 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

MA3 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil, seiscientos setenta y un pesos 18/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1. Asesorar a los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos 
propietarios y suplentes respecto de los informes, reportes y opiniones que emita en 
los Organos de gobierno y de vigilancia, así como ante los comités y subcomités 
especializados y grupos de trabajo de las Entidades, con el fin de promover una 
mejor gestión que sea honesta, transparente, orientada a resultados y con rendición 
de cuentas. 
Función 2. Analizar y revisar los informes de autoevaluación para elaborar la 
propuesta de opinión de los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos 
Propietarios y Suplentes respecto al desempeño general de las instituciones de la 
APF. 
Función 3. Elaborar proyectos de informes, opiniones, reportes, notas y tarjetas 
informativas que requiera el Delegado, Subdelegado y Comisario Público Propietario 
y Suplente, para su participación como representante de la Secretaría, en los 
Organos de gobierno y de vigilancia, así como ante los comités y subcomités 
especializados y grupos de trabajo de las Entidades. 
Función 4. Elaborar los análisis de riesgos y problemas de corrupción y de opacidad 
en las instituciones de la APF, así como sobre los procesos de desincorporación de 
las Entidades de la APF, a efecto de promover una mejor gestión transparente y con 
rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 
Función 5. Estudiar y analizar el marco jurídico de las instituciones de la APF para 
identificar y documentar los posibles riesgos de corrupción y de opacidad relevantes 
para su desempeño. 
Función 6. Analizar y proporcionar, al Delegado, Subdelegado y Comisario Público 
Propietario y Suplente, elementos de evaluación y recomendación sobre los 
programas de transparencia, combate a la corrupción y mejora de la gestión pública 
de las instituciones de la APF. 
Función 7. Elaborar los proyectos de informes sobre estados financieros de las 
Entidades de la APF con base en el dictamen de los auditores externos, en apego a 
lo dispuesto en la LFEP y su Reglamento, con el propósito de vigilar el apego a la 
normatividad. 
Función 8. Analizar la información contenida en los estados financieros dictaminados 
por el auditor externo de las Instituciones de la APF, en apego a la normatividad 
gubernamental establecida en esta materia, así como la integración del proyecto de 
informe correspondiente. 
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Función 9. Elaborar los programas, proyectos, actividades y tareas que le sean 
asignados por los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y 
Suplentes, a efecto de asesorarlos respecto al desempeño general de las 
instituciones de la APF. 
Función 10. Desarrollar las demás tareas específicas que le asigne los Delegados, 
Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y Suplentes. 
Función 11. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

 Derecho 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad  
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/b
olsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/b
olsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  
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Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PROCESOS Y ENLACE 
27-308-1-CFMB001-0000046-E-C-A 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

MB1 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil, ciento veintinueve pesos 22/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de 
Contrataciones Públicas 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar la recepción, integración, consolidación y procesamiento de la 
información en materia de contrataciones públicas.  
Función 2.- Diseñar propuestas de documentos, procedimientos e instrumentos 
estandarizados para su uso en la contratación pública. 
Función 3.- Elaborar mecanismo para la implementación de los modelos de 
innovación y estrategias de contratación pública, como contratos marco, ofertas 
subsecuentes de descuento, compras consolidadas, entre otras, con la finalidad de 
que las compras y contrataciones gubernamentales se realicen en las mejores 
condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias.  
Función 4.- Definir las estrategias de trabajo y los procesos necesarios para 
profesionalizar al personal encargado de las contrataciones públicas en la 
Administración Pública Federal.  
Función 5.- Desarrollar el programa y contenidos para la formación y 
profesionalización de los servidores públicos en materia de contrataciones públicas 
así como el plan de trabajo para implementar el modelo de capacitación para la 
profesionalización de compradores. 
Función 6.- Coordinar la implementación de los mecanismos de la estandarización 
de procesos y documentos en las áreas encargadas de las contrataciones públicas 
en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  
Función 7.- Analizar las experiencias de implantación de procesos y documentos 
estandarizados que han llevado a cabo dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como también los casos a nivel internacional.  
Función 8.- Coordinar la participación de asesorías en los procesos de licitación 
pública que utilicen estrategias de contratación con la finalidad de que las compras y 
contrataciones gubernamentales se realicen en las mejores condiciones de precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias.  
Función 9.- Coordinar la asesoría a unidades compradoras, áreas requirentes de 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y proveedores de 
bienes y servicios en la utilización de estrategias de contratación pública. 
Función 10.- Analizar y atender los asuntos planteados o turnados por la 
superioridad, y realizar las demás acciones que le atribuya expresamente, que 
resulten complementarias en materia de procesos y enlace de contratación pública; 
ya sea por sí mismo o en forma conjunta con los servidores públicos designados por 
ésta, a efecto de proponer la opinión que en su caso corresponda.  
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos.  

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas  
y Administración Pública  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 

Ciencias Naturales y Exactas  Matemáticas- Actuaria  
Ingeniería y Tecnología  Administración   
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 Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Area General 
Ciencias Económicas  Consultoría en Mejora de 

Procesos  
Matemáticas  Estadística  

Ciencias Económicas  Administración  
Ciencia Política  Administración Pública  

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales  

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en 
la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE EVALUACION DE GOBIERNO DIGITAL 
27-409-1-CFNB002-0000254-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NB2 
Subdirección de Area. 

Remuneración 
bruta mensual 

$33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1. Evaluar el alcance de gobierno digital al interior de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a fin de trazar las estrategias de 
desarrollo de tecnología de información y telecomunicaciones. 
Función 2. Analizar y obtener un diagnóstico sobre la situación real del Gobierno 
Digital en la Administración Pública Federal para proponer un plan de acción de 
mejora.  
Función 3. Consolidar los resultados de evaluación del Gobierno Digital con el 
propósito de apoyar a la toma de decisiones y mejorar los procesos de evaluación e 
indicadores de medición tendiendo a la homologación de los mismos a nivel 
Nacional e Internacional. 
Función 4. Elaborar el diagnóstico sobre el nivel de desarrollo del Gobierno Digital 
de la Administración Pública Federal, a fin de situar su estado con relación con otros 
países. 
Función 5. Difundir la información de mejoras prácticas de desarrollo de Gobierno 
Digital a nivel Nacional e Internacional para el aprovechamiento institucional de la 
Administración Pública Federal en sus procesos de mejora. 
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 Función 6. Promover la difusión de los resultados de evaluación de Gobierno Digital 
considerando los canales tecnológicos de comunicación disponibles a nivel nacional 
para contribuir en la cultura de uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la 
Información y comunicaciones.  
Función 7. Desarrollar las políticas que deben seguir las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, para la planeación, ejecución y evaluación del 
presupuesto para TIC´S de acuerdo a las disposiciones que en materia legal 
apliquen a la materia. 
Función 8. Verificar la Implementación de convenios, tratados y demás disposiciones 
que establezcan derechos y obligaciones en materia de gobierno digital, 
considerando el impacto jurídico para brindar apoyo a las instancias de la 
Administración Pública Federal que lo soliciten. 
Función 9. Evaluar el nivel de implementación y desarrollo de vínculos que 
contribuyan a la promoción y cumplimiento de los objetivos y estrategias en materia 
de Gobierno Digital y de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con gobiernos 
estatales, municipales y extranjeros, instituciones públicas y privadas y organismos 
nacionales e internacionales. 
Función 10. Acceder a la base de datos de los sistemas que opera la Unidad a fin de 
validar la información con que cuentan para garantizar la seguridad, integridad y 
repudiación de la información que se dispone en cada uno de los sistemas.  
Función 11. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y  
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones  
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 Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Públ
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
materia de conocimientos sobre la Administración Públ
Federal”, se encuentra en la siguiente lig
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en 
la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
DE GOBIERNO DIGITAL 

27-409-1-CFNB001-0000262-E-C-K 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NB1 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,664.15 (Veintiocho mil, seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1. Asegurar la implantación de la metodología de Administración de 
Proyectos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones para mejorar y 
extender la eficiencia en la ejecución de proyectos estratégicos de Gobierno Digital. 
Función 2. Proponer y facilitar las acciones necesarias con el propósito de formar 
una cultura de metodología de administración de proyectos de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en los servidores públicos que participen en la 
ejecución de proyectos estratégicos de Gobierno Digital.  
Función 3. Supervisar la ejecución de los proyectos estratégicos de Gobierno Digital 
conforme a la metodología de Administración de Proyectos de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones acordes a las líneas de acción establecidas por 
la Unidad en materia de Gobierno Digital, con el propósito de documentar la 
factibilidad, utilidad y beneficios de la metodología, a fin de establecer un marco 
teórico-práctico que sustente su uso en la Administración Pública Federal. 
Función 4. Desarrollar los indicadores y mecanismos de monitoreo y control para el 
seguimiento de los procesos de administración de proyectos de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones establecidos. 
Función 5. Consolidar y examinar los resultados de la aplicación de la metodología 
de administración de proyectos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
a fin de identificar áreas de oportunidad y de mejora. 
Función 6. Desarrollar e integrar propuestas de imagen e identidad institucional, 
proyectos multimedia y plataformas web que promuevan y difundan los proyectos 
estratégicos de gobierno digital a fin de apoyar su impacto y ejecución.  
Función 7. Elaborar el diseño de la comunicación visual y la producción gráfica que 
identifique y difunda los proyectos de gobierno digital, a fin de apoyar su impacto  
y ejecución. 
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Función 8. Proponer los lineamientos gráficos que identifiquen los proyectos de 
gobierno digital, así como las estrategias para su difusión. 
Función 9. Participar en la generación de mecanismos de coordinación y difusión 
con organismos internacionales y nacionales, así como dependencias y entidades 
de gobierno a fin de cumplir con la ejecución, evaluación y seguimiento de la 
metodología de Administración de proyectos de tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
Función 10. Desarrollar mecanismos legales y políticas públicas que permitan la 
ejecución de los proyectos de gobierno digital facilitando la incorporación de las 
tecnologías de la información y comunicaciones.  
Función 11. Monitorear y controlar los mecanismos de acceso a repositorios de 
información asegurando así el funcionamiento y disponibilidad de la información 
requerida para los Proyectos de Gobierno Digital. 
Función 12. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado. 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y  

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de  

Información y Comunicaciones 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo.  
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Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-
de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

NOTIFICADOR(A) 
27-112-2-CFPQ002-0000236-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$8,908.53 (Ocho mil, novecientos ocho pesos 53/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Contraloría Interna Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Notificar los oficios, acuerdos y resoluciones que deriven de la 
sustanciación de los procedimientos que se desahoguen en la Dirección General 
Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades. 
Función 2.- Elaborar con apego a la normatividad aplicable, las cédulas de 
notificación correspondientes al procedimiento del que se trate, a fin de que sean 
revisadas y aprobadas por su jefe inmediato. 
Función 3.- Verificar con anticipación el domicilio a notificar, con el fin de agilizar las 
diligencias dentro de cada procedimiento. 
Función 4.- Turnar en tiempo, las cédulas de las notificaciones realizadas y los 
acuses de los oficios entregados para que los mismos sean integrados en el 
expediente que corresponda. 
Función 5.- Informar a su jefe inmediato el resultado de las notificaciones 
practicadas, con el propósito de dar continuidad al procedimiento de que se trate y el 
trámite correspondiente en los casos en que no se haya podido realizar la 
notificación.  
Función 6.- Llevar a cabo, atendiendo a las instrucciones de su jefe inmediato, las 
investigaciones sobre los actos de los servidores públicos presuntamente 
responsables de la Secretaría y su Organo Desconcentrado, a fin de determinar la 
existencia o no de responsabilidad. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de acuerdos de radicación de las quejas y 
denuncias turnadas, para la revisión y en su caso autorización de su jefe inmediato; 
a fin de dar inicio a las investigaciones necesarias para determinar la existencia o no 
de alguna responsabilidad; para la revisión de su jefe inmediato. 
Función 8.- Elaborar, atendiendo a las instrucciones de su jefe inmediato, los oficios 
de requerimientos de información a las Unidades Administrativas de la Secretaría, 
su Organo Desconcentrado, dependencias, entidades o de la Procuraduría General 
de la República, a fin de allegarse de los elementos que permitan resolver los 
asuntos, asegurando la legalidad de los mismos  
Función 9.- Elaborar los proyectos de acuerdo de inicio del procedimiento 
administrativo de responsabilidades y todos los demás acuerdos que se requieran 
dentro del procedimiento de investigación y el administrativo de responsabilidades, a 
fin de sustanciar el expediente observando la normatividad y los procedimientos que 
permitan resolver asegurando la legalidad del mismo; para la revisión y autorización 
de su jefe inmediato; para la revisión de su jefe inmediato. 
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Función 10.- Proponer a su jefe inmediato los proyectos de oficios de citación a los 
servidores públicos presuntos responsables al desahogo de la audiencia de ley, así 
como todos los demás que se requieran dentro del procedimiento de investigación y 
el administrativo de responsabilidades para que manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Función 11.- Elaborar los proyectos de acuerdo mediante el cual se da por concluida 
la investigación por falta de elementos o incompetencias de las quejas y denuncias 
que le sean turnadas y de aquellas derivadas de procedimientos administrativos; 
para la revisión de su jefe inmediato. 
Función 12.- Proponer a su jefe inmediato la determinación de la existencia de 
responsabilidad administrativa de los servidores públicos de la Secretaría y su 
Organo Desconcentrado, con el propósito de sancionar los incumplimientos en que 
incurrieron los mismos.  
Función 13.- Elaborar los proyectos de resoluciones administrativas sancionadoras o 
absolutorias para validación de su jefe inmediato. 
Función 14.- Cumplir con los procedimientos, normas y lineamientos 
correspondientes para expedir las certificaciones de la documentación que obre en 
los archivos de la Unidad Administrativa y que sean necesarias para el desahogo del 
procedimiento, así como las solicitadas por el Director General Adjunto. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que las disposiciones legales y 
administrativas expresamente le confieran, así como los que le encomiende del 
Titular de la Contraloría Interna y/o el Director General Adjunto de 
Responsabilidades e Inconformidades, a fin de conseguir los objetivos y metas de 
los planes a cargo de la Contraloría Interna. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Terminado o Pasante  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 6 a 12 meses de experiencia en:  
Area de Experiencia: Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
 Legislación Nacionales  

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en 
la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los (las) ciudadanos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), 
a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 
2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría de la Función Pública las credenciales 
con terminación 09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las 
dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
período laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 
laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, 
recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma 
y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante 
con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en 
el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 
Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 30 de abril de 2014 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 30 de abril al 15 de mayo de 2014 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité de Selección no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los/las aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 16 de mayo al 29 de julio de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 16 de mayo al 29 de julio de 2014 
Revisión Documental Del 16 de mayo al 29 de julio de 2014 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 16 de mayo al 29 de julio de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 16 de mayo al 29 de julio de 2014 

Determinación Del 16 de mayo al 29 de julio de 2014 
 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha 
programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, la cual se encuentra disponible en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html  
Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 70% de la calificación, y que son consultables -utilizando en número 
de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html  
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán 
llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”). 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal 
efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá 
ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los 
(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos.  
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto en esta Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de 
la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.  
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y  
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el 
lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas que 
esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y sí será motivo de descarte cuando el aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas.  
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados.  
Duración en los puestos desempeñados.  
Experiencia en el Sector público.  
Experiencia en el Sector privado.  
Experiencia en el Sector social.  
Nivel de responsabilidad.  
Nivel de remuneración.  
Relevancia de funciones o actividades.  
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño.  
Resultados de las acciones de capacitación.  
Resultados de procesos de certificación.  
Logros.  
Distinciones.  
Reconocimientos o premios.  
Actividad destacada en lo individual.  
Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen 
que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y 
tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas 
del concurso a petición de los (las) candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera 
revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido 
al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 
Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno/a de 
los/las finalistas, declarándose entonces ganador/a, a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto- y  
b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de  
Departamento 

Subdirección Dirección  
de Area 

Dirección 
General 
 Adjunta 

Dirección 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Ext. 5345, 5350, 5204, 5109, 
5164 y 5107, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que 
se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los (las) interesados(as) podrán solicitar su reactivación a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les 
informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información por ella/el asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función 
Pública.  
Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, al/a la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y 
VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables.  
 

México, D.F., a 30 de abril de 2014. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0157 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE INGRESO 
27-510-1-CFNB003-0000586-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NB1 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Humanos 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1. Supervisar la operación del subsistema de ingreso del Servicio Profesional 
de Carrera en oficinas centrales de la Secretaría, de acuerdo a las disposiciones 
legales establecidas a fin de cumplir con la captación de talento y con los tiempos 
establecidos para dicho proceso. 
Función 2. Coordinar y elaborar las Convocatorias Públicas y Abiertas para que sean 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación y el sistema electrónico de registro de 
concursos de la Secretaría. 
Función 3. Coordinar las etapas del proceso de selección de los aspirantes: Revisión 
curricular, exámenes de conocimientos, evaluaciones de habilidades, evaluación de la 
experiencia, valoración del mérito de los candidatos, entrevistas y determinación así 
como designar a los ganadores de los concursos en el sistema electrónico Institucional 
para este fin, asignando el "ID RUSP" de la persona para cumplir con la normatividad 
aplicable. 
Función 4. Realizar las funciones correspondientes a Secretario Técnico de Comité 
Técnico de Selección en los comités correspondientes, a fin de contribuir en la 
selección de los mejores talentos para la Secretaría. 
Función 5. Coordinar la evaluación de los candidatos a ingresar a la Secretaría 
conforme el procedimiento establecido para los puestos fuera de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y personal operativo, cumpliendo con los estándares de servicio 
para cubrir las necesidades de talento humano que requiere la de la Secretaría. 
Función 6. Coordinar el cumplimiento de los estándares de servicio de las 
evaluaciones de los candidatos a fin de proveer a las áreas solicitantes de talento 
humano con eficacia y eficiencia. 
Función 7. Supervisar la integración de los reportes de evaluación de candidatos y de 
los expedientes generados a fin de cumplir con los procedimientos establecidos. 
Función 8. Vincular a la Secretaría con instituciones educativas públicas y privadas a 
nivel medio y superior con la finalidad de contribuir a la captación de talento humano 
para la Secretaría. 
Función 9. Supervisar y coordinar la aplicación del programa general de servicio social 
y prácticas profesionales en la Secretaría y la actualización de los programas de los 
mismos conforme a los lineamientos de cada Institución educativa con las que tiene 
convenio la Secretaría. 
Función 10. Coordinar la difusión de las vacantes de la Secretaría en los diferentes 
medios destinados a este fin, para que la ciudadanía conozca las vacantes a concursar 
de esta Dependencia. 
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Función 11. Supervisar la actualización del registro histórico de prestadores de servicio 
social y prácticas profesionales para la invitación de los mismos a las convocatorias 
anuales para la ocupación de los puestos de primer nivel de ingreso a los que le aplica 
a Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 12. Analizar e instrumentar las mejores prácticas, herramientas y modelos de 
reclutamiento y selección con el fin de promover la innovación para captar el talento 
humano con eficiencia y eficacia. 
Función 13. Revisar, actualizar y dar seguimiento a los convenios y contratos con los 
proveedores de herramientas de evaluación del recurso humano, que se aplican para 
el ingreso, garantizando que cumplan con las necesidades técnicas, y de confiabilidad 
que requiere la Secretaría. 
Función 14. Diseñar e instrumentar estrategias, para la aplicación de proyectos 
especiales de evaluación del talento humano en la Secretaría con la finalidad 
responder a las necesidades de la Institución. 
Función 15. Diseñar, implementar y mantener mecanismos de control de la información 
de los procesos aplicados para el ingreso de personal a la Secretaría con la finalidad 
de eficientar la rendición de cuentas y la transparencia. 
Función 16. Coordinar y mantener actualizada la reserva de talentos del Servicio 
Profesional de Carrera para su posible invitación a nuevos concursos de Ingreso. 
Función 17. Supervisar la actualización de los registros de los ciudadanos que integran 
la reserva de talentos para que en caso de requerirse se tenga la información veraz y 
oportuna. 
Función 18. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Psicología Psicología Industrial 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos  
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en 
la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE CAPACITACION Y CERTIFICACION 
27-510-1-CFNC001-0000592-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NC1 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$33,537.07 (Treinta y tres mil, quinientos treinta y siete 07/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Humanos 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1. Dar a conocer el Programa Anual de Capacitación y asesorar a las 
Unidades Administrativas en la aplicación anual del Diagnóstico de Necesidades de 
Capacitación para asegurar su identificación oportuna. 
Función 2. Implementar los planes de acción en materia de certificación acordados con 
la Dirección. 
Función 3. Programar el ejercicio presupuestal para cumplir en su totalidad con lo 
previsto en el Programa Institucional de Capacitación. 
Función 4. Evaluar los programas de capacitación aplicados, a fin de proponer a la 
Directora mecanismos para el mejor aprovechamiento de los mismos. 
Función 5. Supervisar la realización del registro de la base de datos de certificación. 
Función 6. Proponer a la Dirección de Desarrollo, herramientas que permitan la 
certificación de las capacidades asignadas a los servidores públicos de carrera. 
Función 7. Fungir como enlace con las áreas de Programación de Presupuesto y 
Recursos Materiales a fin de gestionar las acciones que permitan la contratación 
oportuna de las acciones de capacitación comprendidas en el Programa Anual de 
Capacitación. 
Función 8. Supervisar el adecuado funcionamiento de las salas de capacitación del 
Centro de Capacitación en Calidad (CECAL) y extender los reportes que requiera la 
Dirección de Desarrollo. 
Función 9. Acordar con la Dirección de Desarrollo de Personal las estrategias 
propuestas en colaboración con la Jefatura, para dar difusión y cumplimiento a la etapa 
de inducción del personal de nuevo ingreso. 
Función 10. Llevar a cabo la elaboración y dictaminación requerida para las 
contrataciones de proveedores. 
Función 11. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Educación y Humanidades Educación 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Educación y Humanidades Humanidades 
Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos  
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Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en 
la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Bases de participación 

1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), 
a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 
2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría de la Función Pública las credenciales 
con terminación 09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las 
dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae actualizado, máximo 3 cuartillas de extensión; el cual deberá contener fotografía, así 
como detalles claros de las funciones específicas, puestos ocupados, períodos laborados y números 
telefónicos de los empleos registrados, incluyendo el actual, en caso de encontrarse laborando. Para acreditar 
los años de experiencia solicitados, manifestados en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
deberá presentar documentación que avale cada período laborado, desde su inicio hasta su fin: Hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios; las constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de 
baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, deberán ser acompañadas con cuando menos un 
recibo de pago por cada bimestre del periodo laborado; Las altas o bajas al IMSS acompañadas de los 
documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta; las constancias de empleo deberán haber sido expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la 
candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas; se aceptarán la cartas, 
oficios o constancias de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Toda documentación emitida 
en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables. El Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante 
con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. 
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De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en 
el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de Población y de 
toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 30 de abril de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 30 de abril al 15 de mayo de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los/las aspirantes 

Evaluación de Conocimientos del 16 de mayo al 29 de julio de 2014 
Evaluación de Habilidades del 16 de mayo al 29 de julio de 2014 
Revisión Documental del 16 de mayo al 29 de julio de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

del 16 de mayo al 29 de julio de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 16 de mayo al 29 de julio de 2014 
Determinación del 16 de mayo al 29 de julio de 2014  



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     93 

 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha 
programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 30% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 70% de la calificación, y que son consultables -utilizando en número 
de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán 
llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”). 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal 
efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá 
ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los 
(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos. 
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto en esta Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de 
la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 



94     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y 
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el 
lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas que 
esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y sí será motivo de descarte cuando el aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
Resultados de las acciones de capacitación. 
Resultados de procesos de certificación. 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen 
que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y 
tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas 
del concurso a petición de los (las) candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera 
revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido 
al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 
Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno/a de 
los/las finalistas, declarándose entonces ganador/a a aquél respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto- y 
b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
 Adjunta 

Dirección 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
http://www.funcionpublica.gob.mx 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Ext. 5345, 5350, 5204, 5109, 
5164 y 5107, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que 
se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los (las) interesados(as) podrán solicitar su reactivación a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les 
informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información por ella/el asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función 
Pública. 
Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, al/a la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y 
VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 30 de abril de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General de Tecnologías de Información 
Ing. Miguel Sebastián Casillas Ruppert 

Rúbrica. 
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 03-2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación; se emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto ESPECIALISTA AGROPECUARIO EN CERTIFICACION 
FITOSANITARIA 

Cons. 
2839 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0002839-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Regulación Nacional Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la movilización nacional y la exportación de vegetales, sus 
productos y subproductos previo cumplimiento de los requisitos fitosanitarios 
establecidos por la normatividad aplicable a la movilización nacional o los 
requisitos establecidos por el país importador a fin de evitar el establecimiento 
y diseminación de plagas y mantener los mercados internacionales. 

2. Controlar los programas de certificación de vegetales, sus productos y 
subproductos para exportación o movilización nacional, a fin de mitigar el 
riesgo de diseminación de plagas a los países importadores de productos 
vegetales mexicanos o a las zonas libres, bajo protección o de baja 
prevalencia de plagas reglamentadas manteniendo el estatus fitosanitario de 
las zonas productoras. 

3. Controlar y concentrar la información relacionada con las exportaciones o 
movilización nacional por cantidad, origen y destino; así como los rechazos de 
embarques en empacadora y puntos de ingreso, con la finalidad de contar con 
los elementos de la toma de decisiones. 

4. Elaborar los manuales y procedimientos para la evaluación del cumplimiento 
de las disposiciones legales aplicables mediante la verificación, muestreo, 
pruebas de laboratorio y certificación a establecimientos que empaquen, 
almacenen, beneficien o proporcionen servicios fitosanitarios, con la finalidad 
de otorgar transparencia a los usuarios en la certificación y que proporcionen 
un servicio o manejen productos con los estándares de calidad fitosanitaria 
establecidos por la secretaria a favor de los consumidores. 

5. Establecer las metodologías para la elaboración e implementación de los 
manuales y procedimientos técnicos para la evaluación de la conformidad de 
las unidades de producción de material propagativo y establecimientos que 
producen, almacenan, benefician o empacan vegetales, sus productos y 
subproductos, con la finalidad de evitar el ingreso y propagación de plagas y 
enfermedades. 

6. Elaborar los manuales y procedimientos para la evaluación del cumplimiento 
de las disposiciones legales aplicables mediante la verificación, muestreo, 
pruebas de laboratorio y certificación a unidades de material vegetal 
propagativo, a fin de proporcionar a los productores semillas, plántulas, 
plantas y demás material vegetal propagativo con calidad fitosanitaria para 
que inicien sus procesos productivos con el menor riesgo de plagas y 
obtengan mejores productos en beneficio de los consumidores. 
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7. Sistematizar los requisitos fitosanitarios que establecen los países 
importadores a la exportación o las disposiciones legales aplicables a la 
movilización nacional de los vegetales, sus productos y subproductos a fin de 
minimizar los riesgos de errores en la emisión de los certificados fitosanitarios 
internacionales o de reexportación, así como de los certificados fitosanitarios 
para la movilización nacional a favor de los productores y/o exportadores 
mexicanos. 

8. Colaborar con la Dirección de Informática del SENASICA en la elaboración del 
sistema informático para la emisión de los certificados fitosanitarios, así como 
coordinar su puesta en marcha, a fin de eficientizar el proceso de certificación 
fitosanitaria disminuyendo los tiempos de atención a los productores, 
exportadores, comercializadores de productos vegetales quienes podrán 
ofertar sus productos vegetales con la oportunidad que el mercado requiere. 

9. Participar en la elaboración, puesta en operación de un sistema informático 
para la certificación fitosanitaria con la finalidad de agilizar y eficientar el 
proceso de certificación fitosanitaria y asegurar que los vegetales, sus 
productos y subproductos cumpla con lo dispuesto por el país importador y los 
requisitos fitosanitarios para la movilización nacional, para que la exportación 
se realice con éxito y se protejan los estatus fitosanitarios de las zonas 
productivas a favor de los productores. 

10. Mantener actualizado el catálogo de requisitos fitosanitarios para la 
exportación y para la movilización nacional de vegetales, sus productos y 
subproductos asegurando que los oficiales fitosanitarios autorizados, 
organismos de certificación, unidades de verificación o terceros especialistas 
fitosanitarios verifiquen y certifiquen los productos vegetales acorde con las 
disposiciones legales aplicables evitando cualquier contratiempo a la 
movilización de las mercancías a favor de los productores, comercializadores 
y exportadores quienes podrán ofertar sus productos con la oportunidad que el 
mercado requiere. 

11. Coordinar la administración del sistema de certificación fitosanitaria de 
vegetales, sus productos y subproductos para la exportación y/o movilización 
nacional a zonas libres bajo protección o de baja prevalencia, así como a los 
países importadores de la diseminación de plagas reglamentadas, con la 
finalidad de proporcionar un servicio eficiente y de calidad a favor de los 
productores, exportadores, comercializadores de productos vegetales. 

12. Coordinar la administración y actualización del sistema de certificación 
fitosanitaria para la exportación y movilización nacional de vegetales, sus 
productos y subproductos, con la finalidad de asegurar la calidad fitosanitaria 
de los embarques y mitigar el riesgo de diseminación de plagas en apego a la 
normatividad fitosanitaria aplicable, a favor de la protección de las zonas 
libres, bajo protección o de baja prevalencia de plagas reglamentadas y de los 
países importadores, de los productores, comercializadores y consumidores. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 
2752 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002752-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Certificación Fitosanitaria Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración, modificación y actualización de las disposiciones 
legales aplicables en materia fitosanitaria para evitar la introducción, el 
establecimiento y la diseminación de plagas. 

2. Colaborar en la elaboración de disposiciones legales aplicables en materia 
fitosanitaria para evitar el establecimiento y diseminación de plagas. 

3. Realizar la vigilancia y evaluación de la conformidad de las disposiciones 
legales aplicables en materia fitosanitaria a los vegetales, sus productos y 
subproductos de importación, exportación y movilización nacional para evitar 
la introducción, el establecimiento y diseminación de plagas. 

4. Llevar a cabo los procedimientos de vigilancia al cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria para certificación y 
movilización nacional e internacional de vegetales, sus productos y 
subproductos. 

5. Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales aplicables 
en materia fitosanitaria para la certificación fitosanitaria y la aprobación o 
autorización de personas físicas o morales. 

6. Apoyar en la programación de las visitas de verificación del cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria en la importación, 
exportación y movilización nacional de vegetales, sus productos y 
subproductos para verificar que cumplan con las disposiciones legales 
aplicables en su materia. 

7. Apoyar en la programación y seguimiento de la impresión y envío de las 
formas valoradas para la certificación fitosanitaria. 

8. Colaborar en el desarrollo del sistema nacional de aprobación y autorización 
fitosanitaria para poner a disposición de los usuarios los prestadores de los 
servicios y actividades fitosanitarias. 

9. Aplicar los procesos de evaluación para la aprobación y autorización de los 
organismos de coadyuvancia de la SAGARPA en materia fitosanitaria para el 
fortalecimiento de los servicios y actividades fitosanitarias. 

10. Elaborar y actualizar el directorio fitosanitario para poner a disposición de los 
usuarios los prestadores de los servicios y actividades fitosanitarias. 

11. Controlar y analizar los informes de los prestadores de servicios y actividades 
fitosanitarias para determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables. 
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12. Participar en organizaciones, foros y eventos nacionales e internacionales en 
materia fitosanitaria para aprobar, autorizar, capacitar, actualizar y divulgar las 
medidas fitosanitarias establecidas en la norma aplicable. 

13. Apoyar en la logística de los eventos en los que se participara para aprobar, 
autorizar, capacitar, actualizar y divulgar las medidas fitosanitarias 
establecidas en la norma aplicable. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Ciencias Agrarias Agroquímica 

Agronomía 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 
2769 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002769-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección Administrativa MOSCAFRUT 
MOSCAMED 

Sede Tapachula, 
Chiapas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Recibir, revisar y tramitar ante el departamento de recursos financieros 
MOSCAMED, el pago oportuno de los servicios básicos (partida 3,100 y 3,200 
del clasificador por objeto del gasto) con que cuentan las diferentes áreas 
técnico productivas y administrativas que conforman el programa 
MOSCAMED. 

2. Revisar que los documentos comprobatorios de los servicios básicos 
contratados, cumplan con los requisitos fiscales y que se encuentren en apego 
a la normatividad vigente para gestionar ante el departamento de recursos 
financieros MOSCAMED el pago correspondiente. 

3. Llevar un control de los servicios básicos contratados con terceros para 
identificar vencimientos o faltantes de documentación comprobatoria, para así 
realizar en tiempo y forma los trámites necesarios para evitar atrasos en el 
cumplimiento de obligaciones de pago. 
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4. Llevar un registro mensual de los servicios básicos que nos permitan tener 
información oportuna de los gastos ejercidos, así como, información de apoyo 
para la elaboración del informe trimestral que genera el departamento de 
servicios generales MOSCAMED. 

5. Apoyar en la integración y comprobación de las bitácoras de combustible de 
los vehículos asignados al programa MOSCAMED en Chiapas y propiedad del 
SENASICA, para su envío a las oficinas centrales en México. 

6. Revisar las bitácoras de combustibles, las cuales deberán contener los 
registros correspondientes (fecha, número de folio del comprobante, tiraje, 
importe, tipo de gasolina) de las cargas realizadas de acuerdo con los 
comprobantes de venta emitidos por las gasolineras, así como los registros 
diarios de cada unidad motriz de conformidad con los lineamientos 
establecidos y en su caso realizar las observaciones para su corrección. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Economía 
Contaduría 

Experiencia 
Laboral 
 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL ANALISTA EN MATERIA AMBIENTAL EN PLANTA 

MOSCAMED 
Cons. 
3670 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003670-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Cría y Esterilización MOSCAMED Sede Metapa de 
Domínguez, 

Chiapas 
Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar a través de todos los medios al alcance la normatividad ambiental 
mexicana vigente (NOM´S, leyes y reglamentos respectivos) que aplique en 
las operaciones de la planta MOSCAMED, para detectar oportunamente 
cualquier desviación de éstas respecto de las primeras. 

2. Vigilar y dar seguimiento documental a la satisfacción de las observaciones 
que son señaladas en las auditorías ambientales que se realizan a la planta 
MOSCAMED, a través de requisiciones a las áreas que correspondan de la 
documentación necesaria para demostrar dicha satisfacción. 
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3. Elaborar los reportes inherentes a los avances y limitantes en la satisfacción 
de las observaciones que se derivan de auditorías ambientales, a través del 
análisis a la información observada, con la finalidad de solventar las 
irregularidades en la planta MOSCAMED. 

4. Difundir al interior de la planta MOSCAMED el cumplimiento de la 
normatividad ambiental, a través de comunicados que contengan información 
sobre cómo proceder para lograr el cumplimiento, con la finalidad de minimizar 
las observaciones en materia ambiental y lograr así mantener los estándares 
de calidad correspondientes. 

5. Documentar apropiadamente todas las acciones realizadas para corregir las 
deficiencias que son observadas en cualquier auditoría ambiental, así como 
las modificaciones en la operación de la planta, para demostrar el permanente 
cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. 

6. Verificar conforme al procedimiento autorizado aplicable que la operación de 
la planta y las diferentes acciones de mejora que se implementen se apegan a 
la normatividad ambiental vigente, con la finalidad de promover la 
actualización de los diferentes manuales de procedimientos que 
correspondan. 

7. Informar las necesidades de materiales e insumos requeridos, con base en los 
requerimientos establecidos en la normatividad correspondientes, para realizar 
las acciones de mejora en materia ambiental en toda la planta MOSCAMED. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería Ambiental 
Ingeniería Química 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
Ingeniería y Tecnología 
Químicas 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE IMPORTACION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS, 

QUIMICOS Y FARMACEUTICOS 
Cons. 
2970 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0002970-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Importación de Productos 
Biológicos, Químicos y Farmacéuticos 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Recopilar la información técnica para el establecimiento de requisitos 
zoosanitarios para la importación de productos biológicos, químicos y 
farmacéuticos. 

2. Realizar la búsqueda de información técnico-científica para el establecimiento 
de los requisitos zoosanitarios para la importación a México de productos 
biológicos, químicos y farmacéuticos. 

3. Revisar las regulaciones para la importación a México de productos 
biológicos, químicos y farmacéuticos, promoviendo su cumplimiento por parte 
de los usuarios. 

4. Preparar documentos técnicos para el establecimiento de los requisitos 
zoosanitarios solicitados por México a otros países respecto de la importación 
de productos biológicos, químicos y farmacéuticos. 

5. Utilizar adecuadamente el sistema de expedición de hojas de requisitos 
zoosanitarios para importar a México productos biológicos, químicos y 
farmacéuticos, propiciando una atención expedita a los usuarios del servicio. 

6. Operar el sistema de expedición de las hojas de requisitos zoosanitarios para 
la importación de productos biológicos, químicos y farmacéuticos. 

7. Expedir las hojas de requisitos zoosanitarios para la importación de productos 
biológicos, químicos y farmacéuticos. 

8. Revisar documentos oficiales remitidos por autoridades zoosanitarias de otros 
países para la importación a México de productos biológicos, químicos y 
farmacéuticos a fin de mantener actualizado el sistema de expedición. 

9. Revisar la información técnica relativa al control de establecimientos de 
producción que exportan productos biológicos, químicos y farmacéuticos a 
México. 

10. Compilar la información remitida por los interesados en exportar a México 
productos biológicos, químicos y farmacéuticos. 

11. Revisar la información relativa a los procesos productivos de biológicos, 
químicos y farmacéuticos, remitida por los países exportadores a México. 

12. Revisar y capturar la información para la realización de visitas de verificación 
de las autoridades zoosanitarias de México a los establecimientos que 
elaboran productos biológicos, químicos y farmacéuticos. 

13. Ejecutar los procedimientos inherentes a la expedición de documentos 
oficiales para la importación de productos biológicos, químicos y 
farmacéuticos. 

14. Realizar los procesos ligados a la gestión de requisitos zoosanitarios y la 
importación de productos biológicos, químicos y farmacéuticos. 

15. Preparar la información técnica para la realización de reuniones intra e 
interinstitucionales en las que se discutan los requisitos zoosanitarios a 
certificar por otros países. 

16. Ejecutar las acciones de los manuales de procedimientos para la importación 
de productos biológicos, químicos y farmacéuticos. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 
295 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000295-A-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Importación de Animales Vivos y 
sus Productos 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en la elaboración de los documentos técnicos de regionalización de 
enfermedades y plagas de los animales. 

2. Colaborar en la elaboración de los documentos técnicos de 
compartimentación de enfermedades y plagas de los animales. 

3. Colaborar en la generación y supervisión de la información técnica y 
administrativa que permita la publicación de zonas libres de enfermedades y 
plagas en el Diario Oficial de la Federación. 

4. Colaborar en la recabación de la información técnica necesaria para emitir 
documentos y cuestionarios de regionalización. 

5. Colaborar en la elaboración de documentos de zonificación de enfermedades 
y plagas que permita su reconocimiento a nivel internacional. 

6. Apoyar en la supervisión de la aplicación de medidas sanitarias adicionales en 
zonas libres para reconocimiento internacional. 

7. Recabar información sanitaria necesaria para la elaboración de análisis de 
riesgo. 

8. Colaborar en la recaudación de la información específica para la emisión de 
análisis epidemiológicos y dictámenes técnicos de importancia sanitaria. 

9. Apoyar en las visitas de verificación y evaluación de zonas libres de 
enfermedades y plagas de los animales. 

10. Colaborar en la elaboración de los documentos técnicos de regionalización y 
compartimentación de enfermedades y plagas de los animales que permitan 
reconocer zonas y compartimentos libres de enfermedades que favorezcan el 
comercio nacional e internacional. 

11. Elaborar documentos y cuestionarios técnicos que permitan el reconocimiento 
internacional de zonas libres de enfermedades y plagas de la ganadería, 
avicultura, acuacultura y pesca para favorecer el comercio internacional de 
mercancías de origen animal. 

12. Participar en el desarrollo de análisis de riesgo, estudios epidemiológicos y 
dictámenes técnicos en materia sanitaria que permitan reconocer zonas y 
compartimentos libres que mejoren la condición sanitaria nacional y 
favorezcan el comercio tanto nacional e internacional. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Ciencias Veterinarias 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 
357 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000357-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de la Comisión México Estados Unidos 
para la prevención de la fiebre aftosa y otras 

enfermedades exóticas de los animales (CPA) 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Informar las bajas de personal a la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización. 

2. Entregar la documentación necesaria para la convocatoria para concursar 
plazas vacantes. 

3. Aplicar el examen técnico y coordinar la entrevista, conjuntamente con el 
dueño de la plaza vacante. 

4. Validar conforme a calendario las percepciones y deducciones de nómina del 
personal adscrito a la CPA. 

5. Realizar los diversos trámites para prestaciones y servicios al personal de la 
CPA, ante la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización. 

6. Informar oportunamente los días de pago al personal. 
7. Elaborar oficios para solicitar las constancias de labores a la Dirección de 

Administración de Personal y Profesionalización. 
8. Elaborar oficios para las solicitudes de préstamos a corto plazo, y remitirlas a 

la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización. 
9. Tramitar las solicitudes de préstamo debidamente requisitadas, para el 

otorgamiento del crédito. 
10. Enviar las listas de asistencia del personal adscrito a la CPA. 
11. Reportar las incidencias de personal, a la Dirección de Administración de 

Personal y Profesionalización, para los efectos conducentes. 
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12. Notificar las incapacidades y/o constancias que emite el ISSSTE, para su 
control y registro correspondiente. 

13. Detectar y registrar las necesidades de capacitación de cada una de las áreas 
que integran la CPA. 

14. Elaborar el programa de capacitación anual y programar los cursos para su 
implementación. 

15. Impartir los cursos de inducción y capacitación interna y externa que sean 
necesarios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Sociales 
Contaduría 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 
384 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000384-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

14. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

15. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
salud animal en los estados. 

16. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

17. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 
los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 2881 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002881-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Habilitación Zoosanitaria Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Proponer los estatutos que avalen que los animales y bienes pecuarios 
cumplen con los requisitos zoosanitarios mexicanos y los establecidos por el 
país de destino. 

2. Investiga y analiza los elementos que mitigan el riesgo de transmisión de 
enfermedades y plagas de los animales y sus productos a efecto de incluirlos 
en los lineamientos de exportación. 

3. Difundir las guías de evaluación de los lineamientos zoosanitarios en materia 
de exportación a fin de que los interesados cuenten con la información de 
manera oportuna. 

4. Asegurar que los protocolos de exportación de mercancías pecuarias, sean 
accesibles a los usuarios, a efecto de agilizar los trámites de exportación. 

5. Efectuar las acciones correspondientes para la habilitación de las empresas 
exportadoras en México, ante las autoridades de los países importadores. 

6. Comunicar a los interesados las visitas por personal de esta Secretaría y/o 
autoridades internacionales, para la autorización y/o supervisión a sus 
establecimientos productores de animales y bienes pecuarios, sujetos a ser 
exportados. 

7. Apoyar las visitas de verificación por parte de las autoridades extranjeras a los 
establecimientos mexicanos, para lograr su aprobación. 

8. Dar seguimiento a las observaciones derivadas de las vistas de verificación 
efectuadas a los establecimientos interesados en exportar, con la finalidad de 
lograr su elegibilidad.  

9. Establecer los mecanismos de cumplimiento de los requisitos sanitarios, por 
parte de las empresas exportadoras, para que accedan a los mercados a nivel 
mundial. 

10. Participar en los programas de capacitación a productores pecuarios 
mexicanos, a efecto de que conozcan e implementen las condiciones a 
cumplir para estar en posibilidades de exportar. 

11. Atención a usuarios vía electrónica, telefónica o personalmente, a fin de 
proporcionar la información relacionada a las exportaciones de mercancías 
pecuarias. 

12. Difundir al sector pecuario mexicano los requisitos inherentes a la habilitación 
de las empresas exportadoras, establecidos por los diferentes países, con la 
finalidad de apoyar las exportaciones. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 12 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000012-A-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Salud Animal Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Elaboración de los certificados zoosanitarios de exportación o la respuesta 
correspondiente a las solicitudes recibidas en el centro integral de servicios 
del SENASICA, conforme a los estándares establecidos. 

2. Comprobar el cumplimiento documental de los requisitos zoosanitarios 
establecidos. 

3. Actualizar los requisitos zoosanitarios en el sistema de emisión de los 
certificados zoosanitarios de exportación. 

4. Recopilar la información correspondiente a la medición interna y externa de la 
expedición del certificado zoosanitario de exportación en las diferentes 
unidades expedidoras. 

5. Elaborar los informes correspondientes para el seguimiento a la carta 
compromiso al ciudadano. 

6. Apoyar el seguimiento de las quejas, sugerencias y atenciones inmediatas, 
presentadas por los usuarios en las encuestas de evaluación del servicio de 
las unidades expedidoras. 

7. Atender las solicitudes de información de los usuarios sobre los requisitos 
necesarios para la exportación de mercancías pecuarias a los diferentes 
países, ya sea personalmente, vía electrónica o por teléfono. 

8. Elaboración de material de difusión sobre los requisitos para la exportación de 
animales, sus productos y subproductos y productos de uso veterinario. 

9. Los requisitos necesarios para la exportación de mercancías pecuarias a los 
diferentes países, ya sea personalmente, vía electrónica o por teléfono. 
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10. Apoyar en la administración del sistema computarizado para la expedición de 
certificados zoosanitarios de exportación (CZE) utilizado por las unidades 
expedidoras a nivel nacional mediante la gestión con las diferentes áreas 
involucradas par a mantener la base de datos actualizada a efecto de 
optimizar la expedición de los CZE´S y con ello facilitar las exportaciones de 
animales, productos y subproductos de origen animal, y productos para uso 
veterinario. 

11. Participar en el aseguramiento de carta compromiso al ciudadano del 
certificado zoosanitario de exportación con el fin de otorgar un servicio de 
calidad a los usuarios. 

12. Otorgar a usuarios y personal oficial la información referente a los requisitos 
para la exportación de animales, sus productos y subproductos y productos de 
uso veterinario. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 24 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000024-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Tlaltenango de 
Sanchez Román, 

Zacatecas 
Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 
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5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 

los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cons. 66 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000066-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Hermosillo, 
Sonora. 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 

los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 80 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000080-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Mérida, Yucatán 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario.  

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias.  

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas.  

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 
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10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación.  

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado.  

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias.  

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal.  

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias.  
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 

los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias.  

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto COORDINACION TECNICA Cons. 2427 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0002427-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Apoyar la aplicación de los lineamientos y procedimientos técnico-operativos 
en los puntos de verificación e inspección federal de los cordones 
cuarentenarios fitozoosanitarios, mediante el soporte técnico, control, 
seguimiento y supervisión de su operación, para eficientar sus procesos de 
verificación e inspección de las mercancías reguladas, que se movilizan por el 
territorio nacional.  

2. Comunicar al personal oficial y de apoyo las actualizaciones, respecto a las 
disposiciones en materia de sanidad animal y sanidad vegetal, a fin de poder 
verificar su cumplimiento en la operación del punto de verificación e 
inspección federal. 

3. Atender, reportar y dar seguimiento a los incumplimientos, las desviaciones y 
casos de movilización que se presenten como resultado de la operación de los 
PVIFS para instrumentar alternativas de solución o ratificar la medida 
sanitaria.  

4. Integrar los reportes para que se realicen las consultas correspondientes y/o 
se instrumenten las observaciones preventivas o correctivas, sistematizando 
la información relacionada con la operación del punto de verificación e 
inspección federal, a fin de transparentar el servicio de verificación e 
inspección fitozoosanitaria. 

5. Procesar y analizar los informes de actividades que se generan en los puntos 
de verificación e inspección federal de los cordones cuarentenarios 
fitozoosanitarios norte y centro o sur, istmo y peninsular, a fin de evaluar su 
funcionamiento y el desempeño del personal oficial. 

6. Recibir y turnar las sugerencias, quejas y denuncias que resulten del 
funcionamiento de los PVIF´S de los cordones cuarentenarios fitozoosanitarios 
norte y centro o sur, istmo y peninsular, a fin de proporcionar una respuesta al 
usuario del servicio de verificación e inspección fitozoosanitaria. 

7. Supervisar las actividades de los oficiales de seguridad fitozoosanitaria, así 
como la infraestructura, equipo y mantenimiento de las instalaciones y 
servicios de los puntos de verificación e inspección federal, mediante visitas 
de supervisión, a fin de mejorar la operatividad de los mismos, coadyuvando a 
mantener y mejorar los estatus fitozoosanitarios, en las distintas regiones del 
territorio nacional. 

8. Realizar visitas de supervisión a los puntos de verificación e inspección 
federal, a fin de asegurar la aplicación de la normatividad, el desempeño de 
las funciones de los oficiales de seguridad fitosanitaria, acorde a los 
lineamientos existentes, así como las condiciones necesarias para realizarlas. 

9. Elaborar y dar seguimiento a los informes correspondientes, que contengan 
las acciones de mejora, enfocadas a optimizar y eficientar la vigilancia 
fitozoosanitaria. 

10. Constatar que se contemple la atención de las necesidades prioritarias en los 
programas de trabajo y verificar que los conceptos y acciones programadas se 
lleven a cabo en los PVIFS. 

11. Fortalecer la coordinación con los comités estatales de fomento y protección 
pecuaria y/o de sanidad vegetal, mediante una comunicación eficiente y la 
dictaminarían oportuna tanto de pt como de los IAFF, para la correcta 
aplicación de los recursos federales asignados a través de los programas de 
trabajo y convenios de concertación.  

12. Seguimiento a la programación de los recursos federales, supervisando el 
proceso de ministración de los mismos hasta que lleguen a disposición de los 
comités para su administración. 

13. Analizar, revisar y sugerir adecuaciones o modificaciones a los anteproyectos 
de los programas de trabajo, convenios de concertación y anexos técnicos 
para su autorización.  

14. Revisión de los avances físico-financieros del programa anual autorizado, 
reprogramación de los recursos remanentes de ejercicios anteriores. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUICOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3108 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003108-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Piedras Negras, 
Coahuila 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en la 
importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad sanitaria.  

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la 
SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o 
zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y 
realizar la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y 
de enfermedades de importancia cuarentenaria.  
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4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, 
para darle cumplimiento.  

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias.  

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es de cancelación, 
retención o rechazo, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada.  

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa 
del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades.  

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible.  

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar 
con el soporte documental de los expedientes de importación y facilitar su 
manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades.  

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción 
o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna Silvestre 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUICOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3331 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003331-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Reynosa, 
Tamaulipas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en la 
importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la 
SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o 
zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y 
realizar la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y 
de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, 
para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es de cancelación, 
retención o rechazo, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada.  

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa 
del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar 
con el soporte documental de los expedientes de importación y facilitar su 
manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 
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13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco.  

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción 
o reciclaje.  

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna Silvestre 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE NOMINAS Y PAGADURIA Cons. 1070 
Código del Puesto 08-B00-2-CF01059-0001070-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Remuneraciones Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Supervisar que la captura, cálculo, proceso y emisión de la nómina, así como, 
la impresión de comprobantes de pago y cheques se lleven a cabo 
correctamente, para cubrir el pago de remuneraciones de conformidad al 
calendario establecido. 

2. Participar en la elaboración y ajustes al calendario de pago de nómina, 
considerando los periodos de captura, solicitud de recursos, transferencias 
electrónicas, impresión y distribución de cheques y comprobantes de pago, 
con el propósito de contar con una programación y previsiones necesarias. 

3. Coordinar que la captura de movimientos e incidencias de personal se ejecute 
correcta y oportunamente en el sistema de nómina, así como, los respectivos 
descuentos que deban aplicar de conformidad con la normatividad vigente. 

4. Incorporar al sistema de nómina los pagos extraordinarios y descuentos del 
personal solicitados por terceros institucionales, previa validación, con el 
objeto de dar cumplimiento a la normatividad vigente. 

5. Verificar que las acciones inherentes a la generación de los productos de la 
nómina ordinaria y las extraordinarias que se requieran, se realicen con base 
en los diversos pagos y prestaciones a que tiene derecho el personal. 

6. Solicitar al área de finanzas los recursos para el pago de las nóminas ordinaria 
y extraordinaria, considerando los tiempos de disponibilidad de recursos y 
dispersión del pago, para contar con los recursos en forma oportuna. 

7. Validar la información procedente del sistema de registro y control de 
asistencia, con el propósito de reflejar las incidencias en el sistema de nómina. 

8. Verificar que se realice correctamente la dispersión del pago de 
remuneraciones, así como, la distribución de los cheques y comprobantes de 
pago de conformidad con el calendario establecido, para garantizar el pago 
oportuno de los trabajadores. 

9. Coordinar el envío de la información de pago a la tesorería de la federación, 
de acuerdo al calendario establecido, para que se lleve a cabo el pago 
centralizado de remuneraciones al personal, de conformidad con las bases de 
colaboración establecidas para tal efecto. 

10. Implementar las acciones y mecanismos que se requieran para efectuar el 
pago de remuneraciones en casos de contingencia por medio de la institución 
bancaria correspondiente. 

11. Supervisar, en coordinación con el pagador central del SENASICA, la 
distribución de cheques y comprobantes de pago de conformidad con los 
calendarios establecidos, así como, su respectiva conciliación, con el 
propósito de contar con el soporte documental de las nóminas debidamente 
requisitado. 

12. Coordinar los trámites relativos a la apertura de cuentas bancarias de nómina 
en la institución bancaria que corresponda, a favor de los servidores públicos, 
para llevar a cabo el pago a través de depósito bancario. 

13. Verificar que los pagos improcedentes al personal sean identificados, con el 
objeto de solicitar el reintegro de los recursos. 

14. Supervisar la operación de los mecanismos para la sistematización, registro y 
control de la información que se deriva periódicamente del proceso de nómina, 
con el fin de llevar un control de pagos y atender las solicitudes de información 
de instancias internas y externas. 

15. Elaborar los reportes de los cheques cancelados y reintegros que se generan 
derivados de las devoluciones de sueldos, a fin de proporcionar la información 
a la dirección de finanzas para el reintegro correspondiente. 

16. Elaborar los reportes al órgano interno de control en el SENASICA con la 
información que se requiera para el seguimiento del ejercicio del capítulo 
1000. 

17. Atender las solicitudes de información, relativas al pago de remuneraciones 
del personal adscrito, que presenten instancias fiscalizadoras y/o judiciales. 
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Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Computación e Informática 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Contabilidad 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO Cons. 2046 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002046-A-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Capacitación y Evaluación del 
Desempeño 

Sede México, Distrito 
Federal  

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Operar y administrar el subsistema de evaluación del desempeño y la 
certificación de capacidades de los servidores públicos y de los servidores 
públicos de carrera sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

2. Realizar la difusión de los lineamientos específicos para la evaluación del 
desempeño de los servidores públicos de carrera del SENASICA. 

3. Proporcionar asesoría para la implementación de la evaluación del 
desempeño. 

4. Recabar y analizar el concentrado de resultados de la evaluación del 
desempeño de los servidores públicos de carrera. 
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5. Apoyar en la difusión de los periodos de inscripción para certificación. 
6. Dar de alta los eventos para certificación. 
7. Llevar a cabo la aplicación de evaluaciones para la certificación de los 

servidores públicos. 
8. Apoyar en la elaboración de los nombramientos para los servidores públicos 

de carrera que se hayan certificado. 
9. Participar en el subsistema de evaluación del desempeño, a través de la 

metodología establecida por la Secretaría de la Función Pública, con el fin de 
medir de manera individual y colectiva los aspectos cualitativos y cuantitativos 
relacionados con el cumplimiento de las funciones y metas asignadas a los 
servidores públicos. 

10. Coordinar con las áreas que integran el SENASICA, los instrumentos de 
evaluación del desempeño anual. 

11. Dar a conocer a las áreas los lineamientos y proporcionar asesoría para su 
implementación. 

12. Apoyar en el programa de comunicación interna del SENASICA. 
13. Comunicar a los servidores públicos a través de boletines, trípticos, entre otros 

medios, la información relativa al Servicio Profesional de Carrera y de interés 
general. 

14. Apoyar en el diseño e implementación de un programa de comunicación 
interna para que los servidores públicos estén informados sobre los boletines, 
encuestas sobre el Servicio Profesional de Carrera y de voz ciudadana, y de la 
información que sea de su interés. 

15. Apoyar en la operación del subsistema de desarrollo profesional; así como 
integrar los procedimientos y mecanismos para que los servidores públicos de 
carrera titulares puedan tener un desarrollo profesional. 

16. Apoyar en la elaboración de los planes de carrera de los servidores públicos. 
17. Verificar que los servidores públicos de carrera observen las disposiciones 

que emita la Secretaría de la Función Pública en la elaboración de sus planes 
de carrera. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Psicología 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto ENLACE DE SUPERVISION DE OBRA Cons. 3005 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0003005-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Supervisión de Obra Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar al Jefe de Departamento en la programación y seguimiento a la 
ejecución de los procedimientos de contratación con el propósito de que se 
lleven a cabo en tiempo y forma para cumplir con los compromisos 
establecidos, con base en el presupuesto autorizado y las políticas y 
lineamientos vigentes. 

2. Comprobar y ejecutar los mecanismos de inspección necesarios para la 
aplicación del programa de mantenimiento (gasto de operación), a través del 
seguimiento y visitas a las obras, de manera coordinada con el jefe de 
departamento para estar en posibilidad de detectar cualquier anomalía y 
asegurar el cumplimiento en tiempo y forma del programa. 

3. Comprobar y ejecutar los mecanismos de inspección necesarios para la 
aplicación del programa de obra pública (gasto de inversión), a través del 
seguimiento y visitas a las obras, de manera coordinada con el Jefe de 
Departamento, para estar en posibilidad de detectar cualquier anomalía y 
asegurar el cumplimiento en tiempo y forma del programa. 

4. Ejecutar las acciones que permitan supervisar y dar seguimiento a la 
ejecución de los proyectos de inversión, que de acuerdo con las normas, 
políticas y lineamientos institucionales establecidos para tal efecto. 

5. Obtener y analizar los requerimientos de las Unidades Administrativas que 
integran el SENASICA para la programación de eventos, con la finalidad de 
asegurar la ejecución de los mecanismos de inspección durante el desarrollo 
de los procedimientos de contratación para que se lleven a cabo con base en 
las especificaciones técnicas solicitadas y las políticas y lineamientos 
establecidos. 

6. Ejecutar los criterios para recabar e integrar la información técnica requerida 
para el cumplimiento de las necesidades de mantenimiento y obra pública de 
las diferentes Unidades Administrativas que integran al SENASICA y así llevar 
la cronología para la aplicación de los mecanismos de inspección. 

7. Apoyar al Jefe de Departamento en mantener la comunicación con los 
diversos prestadores de servicios en materia de mantenimiento y obra pública 
para los diferentes proyectos, a fin de asegurar los estándares de calidad 
necesarios. 

8. Integrar, consolidar y elaborar la documentación técnica que se genere con 
motivo de la ejecución de los diferentes procedimientos de contratación en 
materia de mantenimiento y obra pública para generar la evidencia 
documental de los mismos, con apego a la Normatividad establecida. 

9. Elaborar, obtener y clasificar la información necesaria en materia de 
mantenimiento y obra pública para documentar los avances de la ejecución de 
los proyectos programados con base en los lineamientos normativos 
establecidos. 

10. Apoyar al Jefe de Departamento en la integración de los expedientes que se 
generen con motivo de la supervisión de la ejecución de los diversos 
procedimientos de contratación, para cumplir en tiempo y forma con los 
requerimientos de las Unidades Administrativas para mantener la evidencia 
documental de los mismos. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Derecho 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Economía General 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 
Construcción 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS TECNICAS Cons. 2058 
Código del Puesto 08-B00-1-CFOB001-0002058-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Auditorias Técnicas Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar los trabajos de las auditorias técnicas y revisiones de 
control, a fin de garantizar la calidad y satisfacción del usuario en el desarrollo 
de las mismas con el propósito de determinar el grado de economía, eficacia, 
eficiencia, efectividad, imparcialidad, honestidad, transparencia y apego a la 
normatividad con que se han administrado los recursos públicos que le fueron 
suministrados al SENASICA, así como el cumplimiento de sus metas y 
objetivos. 

2. Efectuar y verificar que se realicen con calidad, cada una de las etapas de las 
auditorias técnicas y revisiones de control (planeación, ejecución, supervisión, 
informe y seguimiento), registradas en el programa anual de trabajo; asimismo 
coordinar y participar en la elaboración del informe e integración del legajo de 
auditoria, al término de cada trimestre. 

3. Verificar que las recomendaciones correctivas y preventivas de los programas 
sustantivos del SENASICA, estén dirigidos hacia la obtención de acciones de 
mejora, a fin de reducir las observaciones recurrentes; fortaleciendo así las 
actividades prioritarias de las áreas auditadas, agregando valor a los servicios 
que proporciona la institución, así como a los controles que aseguren el 
servicio en los tramites que realizan los ciudadanos, garantizando la 
transparencia del servicio. 

4. Elaborar las cedulas de observaciones, de aquellas irregularidades 
determinadas en las auditorias técnicas y revisiones de control, las causas, 
efectos, disposiciones legales y normativas transgredidas, así como, verificar 
que las medidas correctivas y preventivas, estén orientadas hacia la obtención 
de acciones de mejora, a fin de reducir las observaciones recurrentes. 

5. Verificar el seguimiento de las medidas correctivas y preventivas 
determinadas en cada trimestre, dando prioridad a las de alto riesgo, a fin de 
constatar que las recomendaciones propuestas por el auditor y las acciones 
implantadas por el área revisada, se implementen en los tiempos establecidos 
por el OIC y permitan la solución de la problemática. 

6. Realizar los seguimientos de las recomendaciones correctivas y preventivas 
de las auditorias técnicas y revisiones de control, a fin de constatar que las 
acciones implantadas por el área revisada, se implementen en los tiempos 
establecidos por el OIC y permitan la resolución de la problemática. 

7. Verificar el seguimiento de aquellas recomendaciones correctivas y 
preventivas, que independientemente de su fecha de implantación 
programada, son anteriores al trimestre del que se reporta, dando prioridad a 
las de mayor antigüedad, para reducir el tiempo de su solventación y abatir el 
inventario de las observaciones. 

8. Elaborar en tiempo y forma, los informes e integrar el expediente de presuntas 
responsabilidades técnicas y revisiones de control, de las observaciones 
determinadas en las auditorias técnicas y revisiones de control y que no se 
solventaron en las fechas compromiso, así como, de aquellas que por su 
problemática así lo requieran a fin de que el área de responsabilidades del 
OIC inicie el procedimiento administrativo que la ley en materia establece para 
desahogar la garantía de audiencia y en su caso fijar la aplicación de 
sanciones, a aquellos servidores públicos que no observaron la normatividad y 
que adicionalmente, actuaron con desapego a los valores éticos en el ejercicio 
profesional de las funciones que se les han encomendado. 

9. Integrar la información que se requiere en materia de auditoria el modelo 
integral de desempeño de los Organos Internos de Control, con el fin de 
cumplir con la meta establecida por la Secretaría de la Función Pública. 

10. Dar atención y seguimiento a las observaciones realizadas con el fin de evitar 
que lleguen a tener un año de antigüedad. 

11. Realizar las auditorías al desempeño con el fin de cumplir con la meta 
establecida por la Secretaría de la Función Pública. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 
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Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias Económicas Evaluación 

Auditoria 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Auditoría Interna 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS TECNICAS Cons. 2060 
Código del Puesto 08-B00-1-CFOB001-0002060-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Auditorias Técnicas Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar los trabajos de las auditorias técnicas y revisiones de 
control, a fin de garantizar la calidad y satisfacción del usuario en el desarrollo 
de las mismas con el propósito de determinar el grado de economía, eficacia, 
eficiencia, efectividad, imparcialidad, honestidad, transparencia y apego a la 
normatividad con que se han administrado los recursos públicos que le fueron 
suministrados al SENASICA, así como el cumplimiento de sus metas y 
objetivos. 

2. Efectuar y verificar que se realicen con calidad, cada una de las etapas de las 
auditorias técnicas y revisiones de control (planeación, ejecución, supervisión, 
informe y seguimiento), registradas en el programa anual de trabajo; asimismo 
coordinar y participar en la elaboración del informe e integración del legajo de 
auditoria, al término de cada trimestre. 

3. Verificar que las recomendaciones correctivas y preventivas de los programas 
sustantivos del SENASICA, estén dirigidos hacia la obtención de acciones de 
mejora, a fin de reducir las observaciones recurrentes; fortaleciendo así las 
actividades prioritarias de las áreas auditadas, agregando valor a los servicios 
que proporciona la institución, así como a los controles que aseguren el 
servicio en los tramites que realizan los ciudadanos, garantizando la 
transparencia del servicio. 

4. Elaborar las cedulas de observaciones, de aquellas irregularidades 
determinadas en las auditorias técnicas y revisiones de control, las causas, 
efectos, disposiciones legales y normativas transgredidas, así como, verificar 
que las medidas correctivas y preventivas, estén orientadas hacia la obtención 
de acciones de mejora, a fin de reducir las observaciones recurrentes. 
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5. Verificar el seguimiento de las medidas correctivas y preventivas 
determinadas en cada trimestre, dando prioridad a las de alto riesgo, a fin de 
constatar que las recomendaciones propuestas por el auditor y las acciones 
implantadas por el área revisada, se implementen en los tiempos establecidos 
por el OIC y permitan la solución de la problemática. 

6. Realizar los seguimientos de las recomendaciones correctivas y preventivas 
de las auditorias técnicas y revisiones de control, a fin de constatar que las 
acciones implantadas por el área revisada, se implementen en los tiempos 
establecidos por el OIC y permitan la resolución de la problemática. 

7. Verificar el seguimiento de aquellas recomendaciones correctivas y 
preventivas, que independientemente de su fecha de implantación 
programada, son anteriores al trimestre del que se reporta, dando prioridad a 
las de mayor antigüedad, para reducir el tiempo de su solventación y abatir el 
inventario de las observaciones. 

8. Elaborar en tiempo y forma, los informes e integrar el expediente de presuntas 
responsabilidades técnicas y revisiones de control, de las observaciones 
determinadas en las auditorias técnicas y revisiones de control y que no se 
solventaron en las fechas compromiso, así como, de aquellas que por su 
problemática así lo requieran a fin de que el área de responsabilidades del 
OIC inicie el procedimiento administrativo que la ley en materia establece para 
desahogar la garantía de audiencia y en su caso fijar la aplicación de 
sanciones, a aquellos servidores públicos que no observaron la normatividad y 
que adicionalmente, actuaron con desapego a los valores éticos en el ejercicio 
profesional de las funciones que se les han encomendado. 

9. Integrar la información que se requiere en materia de auditoria el modelo 
integral de desempeño de los Organos Internos de Control, con el fin de 
cumplir con la meta establecida por la Secretaria de la Función Pública. 

10. Dar atención y seguimiento a las observaciones realizadas con el fin de evitar 
que lleguen a tener un año de antigüedad. 

11. Realizar las auditorías al desempeño con el fin de cumplir con la meta 
establecida por la Secretaria de la Función Pública. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias Económicas Evaluación 

Auditoria 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Auditoría Interna 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar las y los ciudadanos que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente deberán acreditar, el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal que se citan a 
continuación: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Durante el desarrollo del concurso no podrá existir discriminación por razón de género, 
edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico 
o condición social para la pertenencia al servicio público.  
Debiendo presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso.  
En el caso de que el o la participante se haya apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal y resulte ganador o ganadora, su alta 
estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a todos los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen el documento denominado “Catálogo de Carreras en TrabajaEn”, 
así como el “Catálogo de Campos y Areas de Experiencia en TrabajaEn” y el área 
general y el área de experiencia requerida en el perfil del puesto publicado en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, lo anterior, a fin de verificar que los requisitos de escolaridad y 
experiencia que se solicita en el perfil del puesto, sean congruentes con los registrados 
en su currículum vítae.  

Etapas y 
calendario del 
concurso 

Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de 
selección: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la convocatoria El 30 de abril de 2014 

Registro de Aspirantes Del 30 de abril al 14 de mayo de 2014 
Etapa I Revisión curricular Del 30 de abril al 14 de mayo de 2014 

Solicitud de reactivación de folios Dentro de los 3 días hábiles 
posteriores a la fecha del descarte 

Solicitud de reconocimiento de resultados de 
evaluaciones previas 

Hasta el 16 de mayo de 2014 

Etapa II Exámenes de conocimientos 
(Capacidades Técnicas) 

Del 19 de mayo al 28 de julio de 2014 

Etapa II Evaluación de habilidades Del 19 de mayo al 28 de julio de 2014 
Etapa III Evaluación de experiencia y 

valoración del mérito 
Del 19 de mayo al 28 de julio de 2014 

Etapa IV Entrevistas Del 19 de mayo al 28 de julio de 2014 
Etapa V Determinación Del 19 de mayo al 28 de julio de 2014 

Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de plazas que 
integran la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas; así como el número de 
aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso. 
(Las fechas en las que se deberán presentar las candidatas y los candidatos a las 
evaluaciones serán notificadas a través de su centro de mensajes en el portal de 
TrabajaEn).  
Estos cambios se notificarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. 

Etapa I. 
Registro de 
aspirantes y 
Revisión 
curricular 

Con fundamento en el Titulo Sexto, Capítulo III, Sección V, numeral 192, del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés.  
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, el portal TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo, se realizará 
a través de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa tiene como propósito registrar la participación de los y las aspirantes en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Dicha etapa se desarrollará a través del portal TrabajaEn, el sistema confronta la 
información capturada por el o la interesada versus el perfil del puesto y demás 
requisitos establecidos en la convocatoria para ocupar el puesto, de existir 
compatibilidad se asignará un folio de participación al concurso y de presentarse 
incompatibilidad se asignará un folio de rechazo en la inscripción al concurso.  

Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de 
habilidades del SENASICA, será establecido en función del número de plazas que 
integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de aspirantes 
inscritos e inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros 
con los que cuente el SENASICA para este fin. 
En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga 
electrónica: http://www.senasica.gob.mx/default.asp?id=776. 
El examen de conocimientos. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos en los 
concursos es de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se considera 
la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen 
de conocimientos es motivo de descarte del concurso. 
Los resultados aprobatorios en el examen de conocimientos, con fundamento en el 
Artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, tendrán una vigencia de un año contado a partir del día 
en que se registro el resultado en el portal TrabajaEn; la vigencia será válida siempre y 
cuando se trate del mismo puesto en concurso, temario y bibliografía con el cual se 
evaluaron los conocimientos de que se trate, tiempo en el cual los y las aspirantes 
podrán participar en los concursos, sin sujetarse al examen de conocimientos. 
El reconocimiento de resultados aprobatorios en el examen de conocimientos, deberá 
solicitarse dentro del periodo establecido en el calendario para el desahogo de cada 
una de las etapas del procedimiento de selección correspondiente, para tal efecto se 
deberá enviar al Comité Técnico de Selección los siguientes documentos: 
• Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, firmado autógrafamente mediante 

el cual solicita el reconocimiento de resultados aprobatorios en el examen de 
conocimientos. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe: 
 La inscripción en el concurso en el cual se solicita el reconocimiento de resultados 

aprobatorios en el examen de conocimientos (pantalla de bienvenida del portal 
www.trabajaen.gob.mx.) 

 Mensaje de acreditación de la etapa de revisión curricular  del concurso con 
resultados aprobatorios en el examen de conocimientos. 

 El resultado de la calificación del concurso con resultados aprobatorios en el 
examen de conocimientos. 

• Temario y bibliografía del concurso en el cual se solicita el reconocimiento de 
resultados aprobatorios en el examen de conocimientos y Temario y bibliografía 
del concurso con resultados aprobatorios en el examen de conocimientos. 

El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reconocimiento de resultados de 
evaluaciones previas en Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo, 
Delegación Cuauhtémoc, piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas 
para los y/o las aspirantes radicadas en el Distrito Federal y área metropolitana. Así 
mismo, los y/o las aspirantes radicadas en el interior de la república, podrán optar por 
la entrega de la documentación escaneada a los correos electrónicos: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y 
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gerardo.sanchez@senasica.gob.mx 
Una vez concluido el período establecido en el calendario antes indicado, no serán 
recibidas las solicitudes de revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos.  
En caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) dirigido al Comité Técnico de Selección del SENASICA en 
Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, 
piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, con 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La evaluación de habilidades.  
Para los rangos de Enlace a Director General, adjunto, homólogo o cualquier otro 
equivalente se aplicarán las cuatro evaluaciones de habilidades del SENASICA, el no 
aprobar estas evaluaciones de ninguna manera implicará descarte, servirá para 
obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán considerados para la 
etapa de entrevista, durante la aplicación de esta evaluación, personal del área de 
ingreso proporcionará una hoja en blanco y lápiz, como medio de apoyo para realizar la 
citada evaluación, la cual será solicitada antes de que se retire el candidato o la 
candidata.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año contado a partir de día en 
que se dio a conocer a través del portal electrónico de TrabajaEn, tiempo en el cual los 
y las aspirantes podrán participar sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades.  
El o la aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SENASICA durante el año de su vigencia. 
El centro de evaluación. 
Para los rangos de Dirección General, Dirección General Adjunta y Dirección de Area, 
como parte de la evaluación de habilidades adicionalmente se aplicará el Centro de 
Evaluación (Assessment Center); basado en la técnica de observación y recopilación 
de evidencias de comportamiento mediante simulaciones o situaciones equiparables a 
las que pueden presentarse en el desempeño de un puesto y que permite evaluar las 
capacidades profesionales de la persona, la calificación de esta evaluación no será 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones aportarán puntos para determinar el orden de prelación de los candidatos 
y/o de las candidatas que se sujetarán a entrevista.  
Las citadas evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en 
ningún caso se diferirá a una sola persona conforme a lo previsto en el Titulo Sexto, 
Capítulo III, Sección II, numeral 180, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 
diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición de 
los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de equidad y competencia por 
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mérito.  
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no asistan o se presenten 
una vez concluido el registro de asistencia a dicha etapa en las oficinas del SENASICA 
en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del 
procedimiento de selección; la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a los y las aspirantes que 
incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, para 
las y los Operadores del Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 

Revisión y 
Evaluación de 
los Documentos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La revisión y evaluación de los documentos. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, previamente a la 
celebración de las entrevistas, llevará a cabo la revisión y evaluación de los 
documentos que las y los candidatos deberán presentar para verificar que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
convocatoria respectiva, específicamente en lo relativo al perfil de puesto, la cual se 
llevará a cabo conforme al Catálogo de Carreras, de Campos y de Areas de 
Experiencia establecidas por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico: www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes con el objeto de efectué la revisión y evaluación de los 
documentos, deberán presentar y entregar en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje de invitación a la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de 
los candidatos y Revisión y Evaluación de los documentos que al efecto reciban a 
través de la herramienta electrónica: www.trabajaen.gob.mx, lo que a continuación se 
enuncia: 
1. Mensaje de Invitación del sistema TrabajaEn. 
Es responsabilidad del candidato o la candidata exhibir en original cada uno de los 
documentos que a continuación se citan, y para efecto de entrega cada documento 
escaneado por separado en formato Adobe Acrobat Document (PDF), en blanco y 
negro, por ambos lados, legible e idéntico al documento original, para su confrontación 
o cotejo; por lo que se recomienda utilizar un dispositivo USB, para su 
almacenamiento. 
Descripción de documentos: 
1. Acta de nacimiento, en caso de ser extranjero o extranjera deberá presentar 

documento que acredite su legal estancia y autorización para trabajar en el país. 
2. Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación. 
3. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria.  
4. Identificación oficial vigente, únicamente se aceptará, credencial para votar con 

fotografía, cédula profesional o pasaporte. 
5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación, en el caso 

de hombres hasta los 45 años de edad. 
6. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con antigüedad menor a 3 

meses. 
7. Solicitud de empleo, con firma autógrafa y fotografía. (entrega en original y en 

documento escaneado) 
8. Título profesional, Cédula profesional o documento que acredite el nivel de 

estudios requerido en el perfil del puesto, en la entrega de los documentos 
señalados, es necesario exhibir al menos uno de estos. En el caso de estudios en 
el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9. Evaluaciones del Desempeño. De conformidad con el artículo 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
para que una servidora pública o un servidor público de carrera puedan ser sujetos 
a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 
37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, 
por lo que para las promociones por concurso de las o los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento antes citado. 

10. Experiencia laboral, se podrá acreditar y soportar la experiencia laboral registrada 



134     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

en el currículum del sistema TrabajaEn, con la siguiente documentación: 
 Constancias laborales.- Deberá indicar fecha de alta o ingreso y baja, que 

indique las principales funciones realizadas, firmas autógrafas, papel 
membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la institución, y además en 
caso de clínicas veterinarias, deberán incluir copia de la cédula profesional de 
quien firma la constancia o su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  

 Hoja única de servicios.- Deberá indicar fechas de alta y baja del servidor o 
servidora pública, con firma autógrafa, papel membretado y sello de la 
institución. 

 Contratos de honorarios.- Debidamente protocolizado: Deberá indicar fecha de 
inicio y conclusión del período, funciones a realizar, firmas autógrafas del 
interesado y representante legal.  

 Nombramientos.- Deberá indicar fecha de alta o ingreso, con el formato 
autorizado por la Secretaría de la Función Pública, firmas autógrafas, papel 
membretado u oficial. Nota importante: Para cerrar el período laboral se 
requiere el último comprobante de percepciones y descuentos.  

 Declaración de impuestos.- Deberá indicar período declarado, con el formato 
autorizado por la SHCP, régimen, indicando el nombre de la persona física o 
moral, la actividad desempeñada en la empresa o giro de la empresa, firma 
autógrafa y sellos del Banco o del SAT. En caso de persona moral es 
importante presentar acta constitutiva.  

 Constancia de retenciones.- Deberá indicar período laborado, con el formato 
autorizado por la Secretaría de la Función Pública, firmas autógrafas, papel 
membretado u oficial. 

 Comprobante de percepciones y descuentos.- Deberán indicar período de 
pago, estar en papel membretado u oficial. Con datos de la institución o sellos 
de la empresa. 

 Servicio social y/o Prácticas profesionales.- Deberá presentarse en papel 
membretado de la institución académica o de la entidad donde se desarrolló la 
actividad, con firmas autógrafas y teléfonos, indicando la fecha de inicio y 
término, así como las principales funciones realizadas. 
No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral 
requerida, cartas de recomendación. 

11. Mérito, se podrá acreditar y soportar la valoración del mérito registrada en el 
currículum del sistema TrabajaEn, con la siguiente documentación: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas en el Sistema del Servicio Profesional de Carrera. 
Estas deberán especificar clave de certificación y ser vigentes. 

 Publicaciones a nombre del candidato o candidata relacionados a su campo 
de experiencia: Tesis o tesina de titulación a nivel licenciatura o superior (no 
reporte de servicio social), artículos, carteles, gacetas, revistas, manuales, 
prensa o libros. 

 Constancia que acredite al candidato o candidata como presidente o 
presidenta, vicepresidente o vicepresidenta o miembro fundador o fundadora 
de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas).  

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior.    

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Constancia del premio otorgado a nombre del aspirante.  
 Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre del 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado.          
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública.  
 Patentes a nombre del aspirante.  
 Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, 

o en misiones de tipo comercial y avalados por Bancomext). 
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 Derechos de autor a nombre del aspirante.  
 Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos).        
 Ejercicio docente (Documento expedido por la escuela con la materia 

impartida y sello del plantel, hoja de asignaturas que incluya nombre de la 
materia, horarios, semestre y nombre del profesor o profesora. 

 Otros estudios, se podrá acreditar con Cédula profesional, Título profesional, 
Certificado o Constancia de término de estudios o 100% de créditos sellada 
por la Institución Académica. 

Adicionalmente, los servidores o servidoras públicas de carrera titulares en su caso 
deberán mostrar: 
 Ultima evaluación del desempeño anual.  
 Constancia de certificación de capacidades profesionales. 
 Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracc. II y tercero transitorio de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Con el objeto de realizar de forma eficiente la revisión y evaluación de los documentos, 
el candidato o la candidata deberá nombrar los documentos escaneados en formato 
Adobe Acrobat Document (PDF) de acuerdo al tipo de documento referido y su RFC 
con homoclave, como se indica a continuación: 

No. Nombre del documento escaneado  Documentación que se debe 
exhibir en original 

1 01-01-02-(RFC del candidato-Homoclave) Acta de nacimiento 
2 01-01-03-(RFC del candidato-Homoclave) Clave Unica de Registro de 

Población 
3 01-01-04-(RFC del candidato-Homoclave) Constancia de Registro 

Federal de Contribuyentes 
4 01-01-05-(RFC del candidato-Homoclave) Identificación oficial vigente 
5 01-01-06-(RFC del candidato-Homoclave) Cartilla de Identidad del 

Servicio Militar Nacional  
y Hoja de Liberación 

6 01-01-07-(RFC del candidato-Homoclave) Comprobante de domicilio 
7 01-01-09-(RFC del candidato-Homoclave) Solicitud de empleo 
8 01-01-10-(RFC del candidato-Homoclave) Título profesional 
 01-01-11-(RFC del candidato-Homoclave) Cédula profesional 
9 02-05-02-(RFC del candidato-

Homoclave)(01) 
02-05-02-(RFC del candidato-

Homoclave)(02) 
02-05-02-(RFC del candidato-

Homoclave)(03) 

Evaluaciones del Desempeño 
anuales 

(en caso de presentar más de 
un documento, nombrar con 

numero consecutivo) 

10 02-05-08-(RFC del candidato-
Homoclave)(01) 

02-05-08-(RFC del candidato-
Homoclave)(02) 

02-05-08-(RFC del candidato-
Homoclave)(03) 

Experiencia laboral  
(en caso de presentar más de 
un documento, nombrar con 

numero consecutivo) 

11 02-05-09-(RFC del candidato-
Homoclave)(01) 

02-05-09-(RFC del candidato-
Homoclave)(02) 

02-05-09-(RFC del candidato-
Homoclave)(03) 

Mérito 
(en caso de presentar más de 
un documento, nombrar con 

numero consecutivo) 

Nota importante: en el caso de presentar más de un documento para comprobar las 
Evaluaciones del Desempeño anuales, la Experiencia laboral y Mérito, cada uno 
deberá ser escaneado por separado, en el caso de los documentos originales que 
tengan información por ambos lados, deberá ser escaneado a doble cara. 
El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en caso de no acreditar su existencia o autenticidad, se descartará al 
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candidato o a la candidata, lo cual será notificado a través del portal TrabajaEn. 
Por lo que si los documentos que presenten los y las candidatas, para acreditar su 
información personal: tales como nombre, Clave Unica de Registro de Población 
(CURP) y Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), no corresponden 
fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del sistema TrabajaEn, es 
motivo de descarte, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no presenten la 
documentación en el formato requerido en las oficinas del SENASICA en el domicilio 
indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del procedimiento 
de selección; la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se 
encuentra facultada para descartar a los y las aspirantes que incurran en el supuesto, 
sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores del 
Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 

Etapa III 
Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 
 

La Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, con 
base en la revisión y evaluación de los documentos que presenten las y los candidatos 
evaluará en la primera sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. Los 
resultados obtenidos en ambas sub etapas serán considerados en el sistema de 
puntuación general, sin implicar el descarte de las y los candidatos. 
El candidato o la candidata podrá consultar la metodología y escalas de calificación 
para operar los Mecanismos para la Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, 
disponibles en la siguiente dirección electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en el portal TrabajaEn, y 
aquélla para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad, se descartará al 
candidato o la candidata y se ejercerán las acciones legales procedentes.
Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del portal TrabajaEn 
que señalan lo siguiente: “Es compromiso de los usuarios garantizar la veracidad y 
autenticidad de sus datos personales y perfil curricular que ingresen al portal a través 
del formato establecido para ello”.  
No se podrá reprogramar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la 
revisión y evaluación de los documentos, a petición de los candidatos o candidatas de 
acuerdo a los principios de equidad y competencia por mérito.  
El SENASICA mantiene una política de la igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades 
diferentes, religión o credo, estado civil, condición social o preferencia política o 
cualquier otra, por lo que en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación.  
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no asistan o se presenten 
una vez concluido el registro de asistencia a dicha etapa en las oficinas del SENASICA 
en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del 
procedimiento de selección; la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a los y las aspirantes que 
incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, para 
las y los Operadores del Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 

Etapa IV. 
Entrevista 
 

Para la etapa de entrevistas, el Comité Técnico de Profesionalización de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, determinó que el número de candidatos y/o candidatas 
a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos y/o candidatas lo permite. 
Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de prelación hubiera menos de tres 
candidatos y/o candidatas, se entrevistará a todos y/o todas. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatos y/o candidatas, se citará a 
entrevista a los tres primeros. Si en la etapa de entrevistas el Comité Técnico de 
Selección otorgare calificaciones iguales o superiores a 70, los candidatos y/o 
candidatas que obtengan estas calificaciones serán considerados y/o consideradas 
finalistas, y de entre éstos se determinará al ganador y/o a la ganadora.  
Si una vez agotada la primera terna no hubiera finalista, se llamará a la segunda terna 
y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior. Si tampoco en esta terna 
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existieran finalistas, el concurso se declarará desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 
caso, traductor o traductora, mismo o misma que emitirá un reporte que certifique el 
nivel de dominio que posean los candidatos y/o candidatas, cuando el perfil del puesto 
requiera idiomas y dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité 
Técnico de Selección, utilizará como criterios de valoración en la entrevista los 
siguientes:  
I. Predicción de comportamiento a partir de la evidencia en experiencias. 
II. Objetividad de la experiencia adquirida. 
III. Suficiencia de la evidencia obtenida. 
IV. Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no asistan o se presenten 
una vez concluido el registro de asistencia a dicha etapa en las oficinas del SENASICA 
en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del 
procedimiento de selección; la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a los y las aspirantes que 
incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, para 
las y los Operadores del Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 

Etapa V. 
Determinación 
 

Esta etapa tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por lo que no se 
considera para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o las 
integrantes del Comité Técnico de Selección, emitirán su voto, para lo cual el 
Presidente o en su caso la Presidenta lo hará en última instancia, para que en su caso, 
ejerza su derecho de veto. 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado igual o superior a 70 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para 
ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos 
del artículo 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión 
de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador o ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización difundirá en 
TrabajaEn, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los y las finalistas 
del concurso, así como la calificación definitiva de cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador o ganadora conforme a los criterios 
siguientes: 
I. Entre una servidora pública o un servidor público de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 
dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 
elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 
señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 

puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de 
una reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, o 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
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f) Quien posea el mayor grado académico. 
III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios en 

el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 

que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 
reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, o 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

Las y los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de aspirantes de la 
dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del mismo 
rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y los integrantes 
de la misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre los y las 
finalistas al ganador o ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo dispuesto 
en los artículos 37, 38 y 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, segundo párrafo del 
Reglamento de la citada Ley, así como lo previsto en el Titulo Sexto, Capítulo III, 
Sección VIII, Etapa V, numerales 234, 235, 236, 237 y 238, del ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en 
el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Criterios 
Normativos 
para la 
Reactivación 
de Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada Revisión 
Curricular, por lo que en caso de descarte de folio por error de captura u omisiones 
involuntarias, dentro de los tres días hábiles siguientes en que se haya originado el 
descarte, se deberá enviar al Comité Técnico de Selección los siguientes documentos: 
• Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, mediante el cual solicita la 

reactivación 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el motivo 

de rechazo al concurso. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 

escolaridad, según corresponda. 
El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reactivación de folio, por el cual 
deberá ser entregado en Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo, 
Delegación Cuauhtémoc, Piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
Para los y/o las aspirantes radicadas en el Distrito Federal, en el caso de los y/o las 
aspirantes radicadas en el interior de la República Mexicana podrán optar por la 
entrega de la documentación en formato electrónico a los correos electrónicos: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y 
gerardo.sanchez@senasica.gob.mx  
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 
siguiente:  

 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los 
integrantes del Comité Técnico de Selección.  

La reactivación de folios no será procedente cuando:  
I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
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Una vez concluido el período antes indicado, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  

Temarios. Los temarios y bibliografía referentes a los exámenes de conocimientos se encuentran 
a su disposición en la página electrónica del SENASICA www.senasica.gob.mx a partir 
del 30 de abril de 2014. 
Para la presentación de las pruebas psicométricas, no hay guías de estudio. 

Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección. 

Se informa a los y las aspirantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx con dos 
días hábiles de anticipación el domicilio, fecha y hora en que se deberá acudir para 
llevar a cabo las etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos. El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación 
de habilidades de la dependencia, evaluación de la experiencia, valoración del mérito, 
revisión documental y entrevista, será establecido en función del número de plazas que 
integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de aspirantes 
inscritos e inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros 
con los que cuente el SENASICA para este fin. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa 
de entrevista, la duración aproximada de cada etapa del procedimiento de selección e 
ingreso así como la entrega de documentos es de dos horas. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General. 
 

En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizo las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de puestos sujetos 
al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los elementos 
que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el orden de 
prelación de los candidatos y/o las candidatas antes y después de cada etapa del 
proceso de reclutamiento y selección. Los criterios que se tomaron en cuenta para la 
determinación de estas reglas de valoración son conforme a la siguiente Tabla: 
PUNTAJE MINIMO DE APTITUD 70 

ETAPA SUBETAPA ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCION 
DE AREA A 
DIRECCION 
GENERAL 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos  0 

- 100 (60) 

30 30 30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

0 - 100 

20 15 20 

III Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

10 20 20 

Valoración del 
Mérito 

10 15 10 

IV Entrevistas  Entrevista 
0 - 100 

30 20 20 

 TOTAL 100 100 100 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al o la aspirante con su número de folio para el 
concurso. De conformidad con lo previsto en el Titulo Sexto, Capítulo III, Sección VIII, 
Etapa V, numeral 238 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en 
el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
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agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Observaciones Todos los puestos adscritos a este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria están sujetos a cambio de adscripción, movimiento de rotación o 
movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. Así mismo, la 
permanencia en el puesto estará sujeta a que se acrediten las evaluaciones de control 
de confianza. 
El Comité Técnico de Profesionalización de éste Organo Administrativo 
Desconcentrado, determino que durante el procedimiento de selección podrán ser 
cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 
conformidad con los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate,  
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por cualquier otra 
instancia competente 
c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o  
d) El Comité de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo el 
puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles del concurso y 
los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los candidatos y/o de las candidatas son confidenciales 
aún después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o ninguna candidata se presenten al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos y/o ninguna de las candidatas obtenga el 

puntaje mínimo de calificación para ser considerado o considerada finalista, o 
III. Porque sólo un o una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria o se realizará movimiento lateral por necesidades del SENASICA. 
• Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control del SENASICA, ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
Número 489 PH1 Col. Hipódromo; Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

• Los y las concursantes podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, México, Distrito Federal, 
Código Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.  

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables, dentro de los 
90 días naturales que se tengan previstos para el desahogo y conclusión del concurso.  

Resolución de 
Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 
telefónico 5905-1000 Extensiones 51702 y 51616 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 
horas, o dirigirse a los correos electrónicos: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y 
gerardo.sanchez@senasica.gob.mx 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional  
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico: 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 
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Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica. 
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1 DE MAYO 

DIA DEL TRABAJO 

El 1 de mayo se conmemora internacionalmente la lucha de los obreros por los derechos laborales y la 

libre organización de los sindicatos. La efeméride tiene su origen en la represión sangrienta de una 

manifestación obrera en Chicago, Estados Unidos, ocurrida precisamente el primer día de mayo de 1886. 

A partir de ese hecho violento, las organizaciones laborales de muchos países refrendaron la fecha como 

día internacional de la defensa de sus derechos y como una jornada de lucha, en la que expresaban sus 

demandas, entre las que destacaban, en aquel entonces, la reducción de la jornada laboral a ocho horas, la 

indemnización por accidentes laborales, la desaparición del trabajo infantil, la reglamentación del trabajo 

femenil, así como condiciones dignas y seguras de trabajo y el descanso dominical. 

En México, la batalla de los trabajadores por esas demandas había empezado con la organización de 

sociedades mutualistas y hermandades de trabajadores, que de una práctica que no rebasaba la autoayuda 

fueron pasando, a principios del siglo XX, a una militancia activa en defensa de los derechos laborales, lo que 

llevó a las más conscientes de estas organizaciones a enfrentamientos contra el sistema establecido, como la 

huelga de Cananea, Sonora, en 1906, y la de Río Blanco, Veracruz, en 1907, que sufrieron la represión del 

régimen porfirista y que son consideradas como antecedentes del movimiento revolucionario que se desató 

en 1910. 

Durante la Revolución Mexicana, la Casa del Obrero Mundial, asociación de corte anarcosindicalista, 

unificó a varias organizaciones obreras. Sus afiliados decidieron conmemorar públicamente el 1 de mayo 

como día internacional del trabajo a partir de 1913. Ese año se celebró el primer desfile obrero el primero de 

mayo, que contó con la participación de más de 25 mil trabajadores que marcharon por las calles del centro 

de la Ciudad de México en medio del clima de represión, incertidumbre y falta de libertades establecido por el 

gobierno dictatorial de Victoriano Huerta, que había llegado al poder tres meses antes luego de derrocar y 

asesinar al presidente Madero. Posteriormente, varias de las organizaciones que celebraron el primero de 

mayo de 1913, sellaron una alianza con la Revolución constitucionalista, que incluso llevó a la formación 

de los denominados Batallones Rojos que combatieron contra las tropas villistas y zapatistas, lo que 

contribuyó a que las peticiones históricas de las organizaciones obreras alcanzaran rango constitucional en el 

artículo 123 de la Carta Magna de 1917. 

Durante el periodo posrevolucionario, los organismos obreros mexicanos crecieron en número y fuerza. 

La conmemoración del 1 de mayo se convirtió en una celebración vigorosa y tradicional, en la que lo mismo se 

apoyaba al gobierno, que se le exigía el cumplimiento o mejora de las leyes laborales y se hacían públicas las 

demandas económicas y sociales de los obreros. 

Es incuestionable que hoy día, el primero de mayo continúa siendo la principal fecha simbólica que 

expresa la organización, la lucha y la conciencia de los sindicatos y las organizaciones laborales. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
*300414-40.00*  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 38, 41, fracción 
IV, y 42, fracciones III y VIII, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y 9o., 
27, 31, 32, 34, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México en Paz, tiene como objetivo, entre otros, garantizar el respeto y protección 
de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación, para lo cual es indispensable promover 
medidas especiales orientadas a la erradicación de la violencia de género en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, entidades federativas y municipios, además de garantizar el cumplimiento 
de los acuerdos generales emanados del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, mediante una coordinación eficaz entre los diversos órdenes de gobierno, y 

Que la Secretaría de Gobernación elaboró el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional 
de Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió 
a consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres 2014-2018, será de observancia obligatoria para la Secretaría de Gobernación y las 
entidades paraestatales coordinadas por la misma; las demás dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 2014-2018, y las disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos 
programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios 
correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de 
dicho Programa. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Gobernación, con la participación que conforme a sus atribuciones 
les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 2014-2018, y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e 
indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 
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TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso 
Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública: el Subsecretario de Responsabilidades 
Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas 
Ugalde.- Rúbrica. 

 

PROGRAMA Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018. 
 

PROGRAMA INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y  
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 2014-2018 

ÍNDICE 
MARCO NORMATIVO 

CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 

CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 
CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
TRANSPARENCIA 
SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
GLOSARIO 

ANEXO 1. CORRESPONDENCIA DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES POR ESTRATEGIA DEL 
PIPASEVM 

MARCO NORMATIVO 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Instrumentos internacionales 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”. 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité contra la Tortura, de la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
Enmiendas a los artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes. 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 
Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. 

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo. 

Retiro de la Declaración Interpretativa a favor de las Personas con Discapacidad, formulada por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al depositar su instrumento de ratificación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo. 
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar todas las Formas de Violencia contra las 
Mujeres, “Convención de Belém do Pará”. 

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer. 

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer. 

Convención Internacional con el objeto de asegurar una protección eficaz contra el Tráfico Criminal 
conocido bajo el nombre de Trata de Blancas. 

Convención Internacional para la supresión de la trata de mujeres y menores. 

Convención Internacional relativa a la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad. 

Protocolo que modifica el Convenio para la represión de la trata de mujeres y niños, concluido en 
Ginebra el 30 de septiembre de 1921 y el Convenio para la represión de la trata de mujeres mayores 
de edad, concluido en la misma ciudad el 11 de octubre de 1933. 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares. 

Convención relativa a la esclavitud. 

Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las 
Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud. 

Protocolo que Enmienda la Convención sobre la Esclavitud, firmada en Ginebra el 25 de septiembre 
de 1926. 

Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y el 
registro de los matrimonios. 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. 

Retiro de la Declaración Interpretativa que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos formuló al 
aprobar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Convención sobre Nacionalidad de la Mujer. 

Retiro de la Reserva que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos formuló al aprobar la 
Convención sobre Nacionalidad de la Mujer. 

Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada. 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo. 

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 

Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo, 1989). 

Convenio Internacional con el fin de asegurar una protección efectiva contra el Tráfico Criminal conocido 
bajo el nombre de Trata de Blancas. 

Convenio (Número 100) relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y 
femenina por un trabajo de igual valor (Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, 1951). 

Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena y 
Protocolo Final. 

Convenio relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación (Convenio Número 111 de la 
Organización Internacional del Trabajo, 1958). 

Convenio relativo al Trabajo Forzoso u Obligatorio (Convenio Número 29 de la Organización Internacional 
del Trabajo, 1930). 

Convenio sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su 
Eliminación (Convenio Número 182 de la Organización Internacional del Trabajo, 1999). 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Retiro Parcial de la Reserva que el Gobierno de México formuló al artículo 25 Inciso B) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Declaraciones y otros documentos internacionales 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

Declaración Sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

Declaración Sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados de Emergencia o de Conflicto Armado. 

Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de 
Poder. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, 1995. 

Declaración y Programa de Acción aprobado por la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo, El Cairo, 1994. 

Declaración y el Programa de Acción de Viena, Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, 1993. 

Consenso de México, IX Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, 2004. 

Consenso de Quito, X Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, 2007. 

Consenso de Brasilia, XI Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, 2010. 

Consenso de Santo Domingo, XII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, 
2013. 

Objetivos de Desarrollo del Milenio, Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, Nueva York, 2000. 

Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones. 

Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe (1994). 

Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e 
Igualdad de Género (2000). 

Recomendaciones y otras resoluciones de organizaciones internacionales 

Conclusiones Acordadas en el 57o. Periodo de Sesiones de la Comisión sobre la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer, 2013. 

Documentos finales de las Conferencias Mundiales sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
(México, 1975; Copenhague, 1980; Nairobi, 1985, y Beijing, 1995). 

Estudio a Fondo sobre todas las Formas de Violencia contra la Mujer, División para el Adelanto de la Mujer 
del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría de las Naciones Unidas, 2006. 

Informe del Comité Especial Plenario del Vigésimo Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones de la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 2000. 

Informe final sobre México, Mecanismo de Seguimiento para la Implementación de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar Erradicar la Violencia Contra la Mujer (MESECVI), Cuarta 
Conferencia de Estados Parte, 2012. 

Observaciones finales del Comité de Expertas de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Mujeres a los Séptimo y Octavo Informes consolidados de México, 2012. 

Recomendación General 19, adoptada por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, 11o. periodo de sesiones, 1992. 

Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad 
para las mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok). 
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Segundo Informe Hemisférico sobre la implementación de la Convención de Belém do Pará, Mecanismo 
de Seguimiento para la Implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer (MESECVI), 2012. 

Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Fernández Ortega y Otros vs. México 
(30 de agosto del 2010). 

Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso González y otras 
(“Campo Algodonero”) vs. México (16 de noviembre del 2009). 

Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Rosendo Cantú y Otra vs. México 
(31 de agosto de 2010).  

Leyes 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Ley de Planeación. 

Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas. 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Ley Federal de Archivos. 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Víctimas. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Reglamentos 

Reglamento de la Asamblea Consultiva del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Reglamento de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Reglamento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Decretos 

Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

Acuerdos 

Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los 
programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Acuerdo por el que se adecuan las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de cualquier naturaleza de la Secretaría de Gobernación. 

Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se adecuan las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de cualquier naturaleza de la Secretaría  
de Gobernación, publicado el 19 de octubre de 2012. 

Acuerdo por el que se establecen las Bases del mecanismo de colaboración entre las organizaciones de la 
sociedad civil y el Gobierno Federal, para el diseño y construcción de manera conjunta, de políticas públicas 
que contribuyan a la gobernabilidad y desarrollo político del país. 

Lineamientos 

Lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

Lineamientos generales y normas técnicas para el funcionamiento del Sistema de Compilación de las 
Disposiciones Jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su difusión a través de la red electrónica de 
datos. 

Lineamientos que habrán de observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para la publicación de las obligaciones de transparencia señaladas en el artículo 7 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Plan y programas 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018. 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018. 

Programa para Democratizar la Productividad 2013-2018. 

Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018. 

Programa Sectorial de Defensa Nacional 2013-2018. 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018. 

Programa Sectorial de Educación 2013-2018. 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018. 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2013-2018. 
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CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 
Las manifestaciones de violencia contra las mujeres y las niñas en lo privado y lo público, se han 

registrado desde los años noventa. Sin embargo, fue hasta 2003 cuando se realizaron las primeras encuestas 
nacionales en materia de violencia contra las mujeres, tales como, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de 
las Relaciones en los Hogares 2003 (ENDIREH 2003), que realizó el Instituto Nacional de las Mujeres con el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), y la Encuesta Nacional sobre Violencia contra las 
Mujeres 2003 (ENVIM 2003) de la Secretaría de Salud y el Instituto Nacional de Salud Pública. Aunque tienen 
metodologías distintas, en el caso de la violencia física de pareja, la prevalencia fue similar: 9.3 en la 
ENDIREH 20031 y 9.8 en la ENVIM 20032. Estas encuestas pusieron de manifiesto que la violencia contra las 
mujeres no era un fenómeno aislado, sino que afectaba a un importante número de mujeres, con lo cual se 
dejó de ver como un problema de carácter privado y se reconoció como un problema público, formando parte 
de la agenda gubernamental. 

De acuerdo con la última encuesta del INEGI3, 62.7% de las mujeres de 15 años o más han padecido, al 
menos, un incidente de violencia en cualquier ámbito y momento de su vida. 

 
Como se desprende de la gráfica anterior, los actos de violencia en contra de las mujeres son ejercidos 

por diversos sujetos con quienes las mujeres establecen relaciones, desde los más cercanos como la pareja y 
familiares, personas no tan cercanas como directivos o compañeros de trabajo, autoridades y personal de los 
centros o instituciones educativas, hasta desconocidos. 

Este clima de violencia no sólo ha generado señalamientos por parte de organismos internacionales, sino 
que casos particulares han llegado a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). En efecto, el 
tribunal interamericano ha sentenciado en seis ocasiones al Estado mexicano. La mitad de estas sentencias 
se refieren a violaciones a los derechos humanos de las mujeres: González y otras (“Campo Algodonero”), 
Fernández Ortega y Rosendo Cantú. 

No obstante, en México existe un compromiso para adoptar políticas públicas y medidas legislativas de 
acción afirmativa necesarias para eliminar disposiciones legales y otro tipo de obstáculos, valores y prácticas 
sociales que discrimen a las mujeres y a las niñas, o que reproducen situaciones de desigualdad o 
marginación. 

De ahí la importancia de seguir fortaleciendo los mecanismos legales y administrativos que permitan de 
manera directa y sin escatimar esfuerzos, garantizar los derechos humanos de las mujeres, para erradicar las 
causas de violencia, armonizando los contenidos legislativos nacionales y estableciendo estrategias para 
impulsar la transformación cultural hacia la no violencia contra las mujeres.  
                                                 
1 Véase INEGI (2004), Resultados de la ENDIREH 2003, disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/encuestas/especiales/endireh/2004/EUM_endireh.pdf  
2 Véase INSP (2003), ENVIM 2003, disponible en: 
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Ceameg/violencia/sivig/doctos/envim03.pdf  
3 Véase INEGI (2013), Estadísticas a propósito del día internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer, disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Contenidos/estadisticas/2013/violencia0.pdf  
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En este sentido, a continuación se enumeran las principales falencias que deben ser atendidas por el 
Gobierno para garantizar los derechos humanos de las mujeres: 

1. Insuficiente armonización legislativa y escasa cultura de la no violencia contra las 
mujeres. 

a. Insuficiente armonización legislativa para contribuir al acceso a una vida libre de violencia 
para las mujeres. 

La protección de los derechos humanos incluyendo los de mujeres y niñas, es un eje rector y transversal 
de la política nacional del Estado mexicano. Durante los últimos años se ha desarrollado un robusto marco 
normativo para su protección, partiendo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
misma y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección. 

Además, indica que los derechos humanos deberán garantizarse favoreciendo la protección más amplia a 
las personas, a la luz de los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
Igualmente, el mismo precepto prohíbe tajantemente cualquier tipo de discriminación que atente contra la 
dignidad humana y que tenga por objeto anular los derechos y libertades de las personas. 

Aunado a ello, México se ha adherido a instrumentos internacionales derivados de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, cuyos mecanismos de seguimiento son parte sustancial del sistema 
universal. La CEDAW, la Plataforma de Acción de Beijing, el Plan de Acción de la Conferencia de El Cairo, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como 
Convención de Belém do Pará y las Metas de Desarrollo del Milenio, los cuales se han convertido en una guía 
para el Estado mexicano en materia de igualdad y erradicación de la violencia contra las mujeres y obligan a 
plantear políticas públicas en los tres poderes de la Unión y en los tres órdenes de gobierno. Es importante 
mencionar que el Estado mexicano debe rendir cuentas e informar avances ante estas instancias.  

Partiendo de ese espíritu, en México existen dos leyes que han tenido una vocación transformadora en la 
tutela de los derechos de las mujeres: (i) en primer lugar, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, la cual sienta las bases para garantizar la igualdad formal y sustantiva entre mujeres y hombres,  
y desarrolla mecanismos institucionales para el cumplimiento de dicho objetivo; y (ii) en segundo lugar, la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ordenamiento que busca erradicar todas las 
formas de violencia en contra de las mujeres, para lo cual se creó el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (SNPASEVM) y es la base para elaborar el Programa 
Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (PIPASEVM). 

Ambas leyes parten del reconocimiento de que la existencia de normas no basta, aunque sin duda 
contribuye para generar una cultura de respeto a los derechos de las mujeres. Estos instrumentos normativos, 
mecanismos y sistemas que de ellas se desprenden, norman la participación de distintas autoridades de los 
tres órdenes de gobierno para que, en colaboración con la sociedad civil, generen un cambio social.  

Las leyes precitadas deben entenderse en conjunto con los instrumentos emitidos para la protección de 
diversos grupos en situación de vulnerabilidad, como las niñas y niños, las personas con discapacidad, las 
indígenas y las migrantes, que deben ser aplicadas e interpretadas en conjunto con las disposiciones emitidas 
para la protección de los diversos grupos enunciados en la Ley General de Víctimas, pues cada uno de estos 
ordenamientos refiere la necesidad de adoptar la perspectiva de género. 

La falta de armonización de leyes estatales en relación con la legislación federal (que cumple con los 
mandatos internacionales) en materia de derechos humanos de las mujeres, da lugar a tratamientos 
diferenciados que constituyen un impedimento para garantizar su acceso a la justicia, principalmente cuando 
las legislaciones de las entidades federativas del país siguen contemplando disposiciones que atentan contra 
el derecho de las mujeres a no ser violentadas en su persona.  

A manera de ejemplo, en algunos ordenamientos jurídicos estatales, la privación de la libertad con 
propósitos sexuales, el rapto y el estupro todavía consideran como mecanismos de reparación del daño el 
matrimonio, con niñas a partir de los 12 años de edad. Del mismo modo, el hostigamiento sexual no ha sido 
legislado como delito en todos los códigos penales y sus sanciones pueden ser de tres días de prisión a una 
multa de 20 días de salario mínimo. Asimismo, el abuso sexual se enmascara bajo distintas denominaciones 
en los estados, como “impudicia”, “atentados al pudor” y “actos libidinosos”, cuyo bien jurídico tutelado es la 
moral o las buenas costumbres, en lugar de la integridad de la persona y el derecho a una vida libre de 
violencia. Igualmente, en materia de homicidios cometidos en contra de mujeres se admiten atenuantes 
mediante las figuras de “emoción violenta” o “razones de honor”. 
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Respecto a la tipificación del feminicidio, en la LGAMVLV se definió por primera vez la violencia feminicida 
como la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos 
humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden 
conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de 
mujeres. Si bien, a partir de ese momento algunas entidades federativas comenzaron a incorporar este tipo 
penal en sus ordenamientos jurídicos, no fue sino hasta el 30 de abril de 2012 cuando el Poder Legislativo 
Federal aprobó una serie de reformas en materia de delitos contra las mujeres, entre las que se ubicó la 
tipificación del feminicidio en el artículo 325 del Código Penal Federal. 

Hasta enero de 2014, 30 entidades federativas y el Distrito Federal habían incorporado la figura del 
feminicidio en sus respectivas legislaciones. No obstante, sigue faltando una plena armonización con el 
Código Penal Federal ya que en algunos casos, no se tiene un tipo debidamente homologado o las probanzas 
de las causales son extremadamente difíciles de realizar porque involucran cuestiones subjetivas y suponen la 
acreditación de un delito previo. 

Por ello, sigue siendo necesario fomentar mecanismos que permitan implementar acciones para que las 
diversas normas que regulan estos comportamientos atípicos en las entidades federativas, se armonicen con 
la legislación federal y diversos tratados internacionales, con la finalidad de crear condiciones que eviten en 
los tres órdenes de gobierno la violencia contra las mujeres. 

b. Cultura de la desigualdad de género y violencia contra las mujeres 
La violencia contra las mujeres que más afecta es aquella que ocurre en el ámbito de lo familiar o de las 

relaciones cercanas, como la violencia de pareja. De acuerdo con los datos de la ENDIREH 2011: 
• De las mujeres de 15 años o más que han tenido al menos una pareja, 47% han sido agredidas 

por la actual o última pareja en algún momento de su vida marital o durante su relación o 
noviazgo. 

• En las mujeres casadas o en unión la prevalencia de violencia de pareja es aún más alta, 
alcanzando a casi la mitad de ellas (49.3%).  

• 37.2% de las mujeres que han sostenido una relación sin cohabitar con su pareja, fueron 
víctimas de violencia. 

• 45 de cada cien mujeres de 15 años y más han experimentado actos de violencia de agresores 
distintos a la pareja. 

La prevalencia de actos de violencia emocional, física y sexual en lo familiar, también es alta: 
• 42.4% sufrió agresiones emocionales o psicológicas. 
• 24.5% fue víctima de violencia económica. 
• 13.5% sufrió alguna agresión física; de éstas, 16.2% de mujeres casadas o unidas padecieron 

ataques de extrema gravedad a lo largo de su relación y 5.1% recibió atención médica o 
psicológica en los últimos 12 meses. 

• 7.3% fue víctima de alguna forma de violencia sexual. 
Estos tipos de violencias suelen generar problemas graves de salud mental, angustia, depresión y baja 

autoestima que pueden derivar en comportamientos suicidas como una forma de liberación. Así, según la 
información de la ENDIREH 2011, 8.1% de las mujeres casadas o en unión libre violentadas por su pareja han 
pensado en quitarse la vida, y de ellas 38.8% lo intentó, por lo menos, en una ocasión. 

De acuerdo con la ENDIREH 2011, entre las mujeres de 15 años y más que en el último año han sufrido 
violencia por parte de su pareja, existen las siguientes creencias:  

• 17.7% está de acuerdo en que “una esposa debe obedecer a su esposo o pareja en todo lo que 
él ordene”. 

• 15.4% cree que “es obligación de la mujer tener relaciones sexuales con su esposo o pareja”. 
• 29.3% considera que “si hay golpes o maltratos en la casa es un asunto de familia y ahí debe 

quedar”.  
En otro contexto, es importante mencionar que la falta de atención en grupos en situación de 

vulnerabilidad y, en específico, en las comunidades indígenas se ha incrementado. Así, 8.1 millones de 
mujeres indígenas viven en condiciones de violencia familiar, abusos y agresiones a su integridad física y 
moral, además de la falta de acceso a servicios de salud y educación, de acuerdo con lo reportado por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) en su Agenda Nacional 2013 (ANDH)4. 

                                                 
4 http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/conocenos/Agenda_2013_1.pdf 
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Una forma de violencia común en estas comunidades son los matrimonios forzados cuya práctica es 
frecuente. La Encuesta de Salud y Derechos de las Mujeres Indígenas (ENSADEMI 2008, INSALUD/CONADI) 
reveló que además de sufrir golpes y humillaciones de manera muy frecuente (97 y 87%) por parte de padres 
de ambos sexos (48.5% de los padres y 45.2% de las madres), las indígenas son víctimas de abuso sexual 
(7%) y violencia en la infancia (26%).  

Por otra parte, en el “Estudio Nacional sobre las Fuentes, Orígenes y Factores que Producen y 
Reproducen la Violencia contra las Mujeres”5 se presenta un análisis sobre la reproducción de la violencia 
contra las mujeres y sus mecanismos de legitimación en los medios de comunicación en México. Al respecto, 
se señala que la televisión es el medio que reproduce más contenidos de violencia contra las mujeres: 33% 
del total de programas, excluyendo los noticieros; 82.4% de los contenidos de este tipo de violencia se 
concentra en cuatro géneros mediáticos: “talk shows”, telenovelas, mini dramas y revistas de entretenimiento. 
En ellos, el tema de las mujeres violentadas se utiliza sistemáticamente, ya que aparece en un 56.3% de las 
emisiones como eje de la historia o parte del programa.  

Esto ha generado que prevalezca la noción de que la víctima es la responsable de la violencia que es 
ejercida en su contra, y que depende de su esfuerzo y entereza superarla. También, dicho estudio reporta que 
la violencia contra las mujeres es usada como estrategia de marketing para ganar audiencias y que los 
conductores de programas y revistas de farándula reproducen escenas de violencia verbal, física o sexual 
entre ellos, en contexto de broma y diversión, banalizando y perpetuando la percepción social de que la 
violencia que viven las mujeres es un asunto menor. 

2. Violencia en contra de las mujeres en el sector educativo, laboral y en el Sistema Nacional 
de Salud. 

a) Sector educativo 

Las prácticas de la violencia se reproducen, amplían, aprenden y transmiten de generación en generación, 
por lo que las personas que han sufrido o presenciado violencia en su temprana edad, tienen una elevada 
probabilidad de convertirse en víctimas, victimarios o ambos, independientemente de su sexo.6  

La prevalencia de prácticas de acoso (bullying), riñas y agresiones físicas fueron señaladas por 47% de 
los escolares de ambos sexos en primarias y secundarias. Más del 30% de los agresores son varones,  
de suerte que las agresiones físicas entre compañeros escolares alcanzaron a 33 de cada cien niños y 30 de 
cada cien niñas en primarias. Por otro lado, el 41.7% de las niñas señalaron haber sido maltratadas y 
humilladas por sus compañeros y el 6.8% por sus propios maestros o maestras7 . 

Aunado a lo anterior, México se encuentra entre los siete países de América Latina con mayores 
porcentajes de bullying en las escuelas secundarias. En este aspecto, las prácticas de la violencia contra y 
entre las niñas, adolescentes o púberes mexicanos, parecen naturalizarse. 

Asimismo, una barrera de carácter cultural que pudiera detonar la violencia de género y contra las mujeres 
es el rezago escolar y el nivel académico de la población. El censo refiere que del total de las personas entre 
5 y 17 años de edad, 8.9% están fuera del sistema educativo, de las cuales 48% son mujeres y 52% son 
hombres. La eficiencia terminal de secundaria y media superior es del 84% y 65% respectivamente, y el 
promedio de estudios alcanzado de la población mexicana es de 9 años, es decir de nivel secundaria.  

El Informe Nacional sobre Violencia de Género en la Educación Básica en México en 20098, ofrece un 
panorama sobre las concepciones misóginas que tienen los niños y las niñas sobre la asignación de roles con 
base en el sexo. Dicho informe, refiere que 50.1% de los niños de primaria está de acuerdo con que “el 
                                                 
5 http://www.conavim.gob.mx/es/conavim/Estudio_sobre_las_Fuentes 
6 Uno de los factores que ha mostrado tener importancia en el acoso escolar es la violencia sufrida en casa (física, sexual y emocional) y la 
conflictividad en las relaciones familiares (Aguilera García, et al., 2007; Frías & Castro, 2011a). Para ambos sexos, el sufrir violencia física en 
el hogar está asociado al riesgo de ser agresores/as. Igualmente, las mujeres y hombres que han atestiguado violencia física en su hogar 
están más involucrados en situaciones de acoso escolar como víctimas-agresoras (Santoyo Castillo, 2012). 
7 La Encuesta Nacional de Juventud (ENJ,-IMJUVE; 2005) indica que 49.1% de los jóvenes acudió a escuelas donde había violencia entre 
compañeros y compañeras escolares; en 23.6 % delas escuelas había violencia entre maestros y alumnos y en 26.9% agresiones de 
alumnos hacia docentes. En centros escolares de nivel Medio Superior y Superior a que da acceso la Encuesta Nacional de Juventud 2005, 
muestra que 6.4% de los varones y 4.7% de las mujeres señalaban una fuerte percepción de violencia en el ámbito escolar 
8 http://www.unicef.org/mexico/spanish/Estudio_violencia_genero_educacion_basica_Part1.pdf 
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hombre es el que manda y decide lo que le conviene a la familia”; asimismo, 31.7% de las niñas opinan lo 
mismo, 79.2% de las niñas y los niños está de acuerdo en que “el hombre es el que debe tener la mayor 
responsabilidad para traer el dinero al hogar”. Además, 60.3% de los adolescentes y 54.8% de las 
adolescentes en nivel de secundaria están de acuerdo en que “la mujer es la que tiene que cuidarse para no 
quedar embarazada”. 

El informe reflejó que las situaciones que las niñas y los niños comentan suceden en sus hogares, por 
ejemplo 42.8% de niños y niñas de 4o. y 5o. de primaria mencionaron “En casa mi papá manda”, en 4.5% de 
los casos mencionan “…mi papá le pega a mi mamá”. 

A lo largo de su infancia, niños y niñas incorporan valores y tendencias de comportamiento que se 
consolidarán en su adultez. Así, este estudio indagó sobre distintas situaciones que pudieran constituir 
agresiones en contra de las mujeres en las escuelas, reflejando que los principales generadores de violencia 
psicológica, fueron varones. Respecto a las agresiones físicas 32% del alumnado de sexto de primaria 
entrevistado, señaló haber recibido dichas agresiones de parte de los varones y tan sólo 19% por parte de las 
mujeres.  

Los actos de violencia contra las niñas y adolescentes cobran altas cuotas en el ámbito escolar. Esta 
modalidad de violencia se refiere a situaciones de discriminación, hostigamiento, acoso y abuso sexual 
experimentadas en los planteles educativos.  

Estos comportamientos reflejan la necesidad de implementar políticas públicas integrales para garantizar 
la prevención de todas las formas de violencia contra las mujeres y niñas en el sector educativo, ya que es ahí 
en donde puede generarse una mayor incidencia y cambio en las personas para promover masculinidades no 
violentas. 

b) Sistema Nacional de Salud 

El Sistema Nacional de Salud debe tener un papel decisivo en la prevención de la violencia contra la 
mujer, contribuyendo a la detección temprana de los malos tratos, proporcionando a las víctimas el 
tratamiento requerido y canalizando a las mujeres a los servicios idóneos para facilitarles la atención e 
información necesarias. 

Asimismo, una de las principales herramientas con las que cuenta el Sistema Nacional de Salud, es la 
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres (NOM-046). 
Criterios para la prevención y atención, la cual tiene por objeto establecer los criterios a observar en la 
detección, prevención, atención médica y la orientación que se proporciona a las y los usuarios de los 
servicios de salud en general, y en particular a quienes se encuentren involucradas en situaciones de 
violencia familiar o sexual, así como en la notificación de los casos9.  

Esta NOM es de observancia obligatoria para las instituciones del Sistema Nacional de Salud, su 
incumplimiento puede dar origen a diversas sanciones de tipo penal, civil o administrativo según corresponda, 
conforme a las disposiciones legales aplicables10. 

c) Sector laboral 

Según datos de la ENDIREH 2011, los espacios laborales son el tercer ámbito donde las mujeres son 
violentadas en sus derechos humanos; 26 de cada 100 asalariadas que trabajaron enfrentaron actos de 
discriminación laboral. 

En 2011, 19.3% de las mexicanas fueron víctimas de acoso y 91.3% de discriminación, de éstas últimas 
53.4% declaró tener menos oportunidades que un hombre para ascender de nivel o puesto, 52.1% mencionó 
que le pagaron menos que a un hombre por el mismo trabajo o puesto, y 27.9% dijo que le exigieron una 
prueba de embarazo, tal como se muestra en la siguiente gráfica. 

                                                 
9 Criterios para la atención médica de la violencia familiar, para quedar como NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres. Criterios para la prevención y atención. 
10 Ibídem.  
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Gráfica 2 

Porcentaje de mujeres de 15 años y más que declararon haber trabajado y enfrentado algún acto de 
discriminación por tipo 2011 

 
A partir de los años ochenta, la participación de las mujeres en los sectores productivos creció 

aceleradamente ante la necesidad de aportar al ingreso familiar por la pérdida del poder adquisitivo salarial. 
Actualmente 38.3%11 de la Población Económicamente Activa (PEA) está constituida por mujeres, la mayoría 
de ellas desempeñan una doble jornada porque además de su empleo son responsables de las labores 
domésticas.  

Pocas mujeres son las que gozan de condiciones laborales adecuadas; 38% de las jóvenes con 
licenciatura no ejercen su carrera, dos de cada tres profesionistas ganan menos de tres salarios mínimos y las 
tasas de desocupación son más altas en las mujeres con mayor instrucción12. 

Muchas de ellas son madres, lo que les impide ascender a puestos de mayor jerarquía y se les castiga por 
no tener disponibilidad de tiempo, viajar o cambiar de residencia. A esto se suma que son altamente 
susceptibles a ser víctimas de hostigamiento o acoso sexual por parte de sus compañeros y superiores. 
Sufren lo que las especialistas han llamado el “Techo de cristal” que hace referencia metafóricamente al tope 
invisible generado por estereotipos y las construcciones culturales de la sociedad a través del tiempo, que las 
mismas mujeres se auto asignan en su crecimiento profesional y laboral. 

En este sentido el 15.6% de todas las mujeres casadas que han trabajado alguna vez en su vida o que 
han solicitado empleo, confirman que sí les han pedido una prueba de embarazo, como requisito para la 
selección e ingreso. Por otra parte, 3.4% de todas las mujeres han sufrido alguna repercusión por haberse 
embarazado, tales como disminución del salario, despido o la no renovación del contrato. 

d) Comportamiento violento en contra de las mujeres en la comunidad y Seguridad 
ciudadana 

La tercera Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE-2013)13, 
refiere que los problemas de mayor preocupación que reconoce la población de 18 años y más son la 
inseguridad, desempleo, aumento de precios y la pobreza. 

                                                 
11 STPS-INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 
12 http://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2013_147.html  
13 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/Encuestas/Hogares/regulares/envipe/envipe2013/default.aspx  



14     (Primera Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

La preocupación por su seguridad tiene razones y causas objetivas que se encuentran vinculadas 
directamente con las condiciones de su entorno social, territorial, económico y particularmente las 
relacionadas con las acciones que los tres órdenes de gobierno llevan a cabo para cumplir con su 
encomienda básica de garantizar su seguridad y con lo que de manera inmediata la población percibe y 
recibe. 

En algunos espacios públicos dentro de las ciudades se ha recrudecido particularmente la violencia en los 
últimos años. La percepción de inseguridad está más arraigada en las mujeres, pues suelen pasar más tiempo 
en su comunidad con el temor de ser agredidas sexualmente. 

En el ámbito comunitario, en el transporte público o zonas de esparcimiento, son también frecuentes los 
eventos de violencia hacia las mujeres. Como resultado del crecimiento de las actividades criminales, la 
violencia hacia las mujeres se ha incrementado ya sea en forma de trata, desapariciones, violaciones, o 
feminicidios, aunque también los asaltos y robos en contra de mujeres han crecido en los espacios públicos, 
sobre todo de ciudades con más de un millón y medio de habitantes.  

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE, INEGI 2013), 
refiere que 2% de la población femenina encuestada mayor de 18 años, dijo haber sido victimizada por delitos 
sexuales (hostigamiento, manoseo, exhibicionismo, intento de violación y violación sexual); asimismo de 
acuerdo a la ENDIREH 2011, 31.8% de las mujeres declaró haber vivido alguna situación de violencia en los 
espacios públicos a lo largo de su vida. De cada cien mujeres que experimentaron violencia comunitaria 86 
fueron víctimas de intimidación; 38 sufrieron abuso sexual y 87 agresiones físicas. 

En el caso de la forma más extrema de violencia hacia las mujeres que es la privación de la vida, de 
acuerdo con las Estadísticas Vitales de la Secretaría de Salud, los cuerpos de mujeres cuyo Certificado de 
Defunción indicaba haber sufrido un homicidio pasaron de 1,214 en 2004 a 2,590 en 2012. Esto explica que la 
percepción de inseguridad esté más extendida entre las mujeres.  

Por lo anterior, las mujeres han modificado sus rutinas cotidianas y se inhiben de hacer uso de los 
espacios públicos, lo que repercute negativamente en su bienestar y limita sus posibilidades de desarrollo 
educativo, laboral, social y el ejercicio pleno de su ciudadanía.  

3. Escasos servicios de atención a mujeres y niñas víctimas de violencia. 

A pesar de las políticas públicas que hasta este momento se han realizado para atender la violencia contra 
las mujeres y niñas, algunas en colaboración con la sociedad civil, aún queda un largo camino por recorrer 
para que todas ellas tengan acceso integral a los servicios que proporciona el Estado. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha observado una serie de fallas en el 
funcionamiento de los programas de gobierno destinados a prestar servicios multidisciplinarios e integrales a 
las víctimas de la violencia, en las que México no está exento. Entre los problemas se destaca la falta de 
coordinación y colaboración entre los programas; deficiencias en la provisión de los servicios 
interdisciplinarios requeridos por las víctimas; la falta de recursos para hacer sostenible su funcionamiento; y 
su limitada cobertura geográfica. Igualmente, la CIDH destaca la necesidad de legitimar, proteger y apoyar la 
labor de las organizaciones no gubernamentales que prestan servicios interdisciplinarios a las víctimas de 
violencia, a través de recursos financieros y de políticas públicas, especialmente en lo que se refiere a la 
provisión de información sobre la forma de interponer denuncias ante actos de violencia contra las mujeres y 
sobre la forma de acceder a una tutela judicial efectiva14. 

Algunas de las instituciones de gobierno que tienen como mandato promover y proteger los derechos de 
las mujeres a una vida libre de violencia, son las que muchas veces se encuentran influidas por un sistema 
simbólico, discursivo y práctico en el que perpetúa la dominación masculina; esto lo vemos reflejado en 
negligencia, ausencia de registros, obstáculos y deficiencias en el acceso a los servicios que proporcionan 
dichas instituciones y, por consiguiente, en una deficiente impartición de justicia. 

Por su parte, la Ley General de Víctimas (LGV)15 incluye obligaciones en materia de igualdad de género e 
impone al Estado el deber de atender a las víctimas con un enfoque diferencial y especializado, conforme al 
cual las autoridades deban tomar en cuenta la edad, sexo, etnia, condición de discapacidad, orientación 
sexual y otras características de las víctimas, además de reconocer el derecho a que las políticas públicas en 
la materia tengan un enfoque transversal de género y diferencial, particularmente en la atención a la infancia, 

                                                 
14 CIDH. Relatoría sobre los derechos de la mujer, organización de los Estados Americanos, disponible en: 
http://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/resumeneje.htm. 
15 Publicada en el DOF de 9 de enero de 2013, última reforma publicada en el DOF de 3 de mayo de 2013. 
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los adultos mayores y la población indígena. Lo anterior, es particularmente relevante ya que empodera a las 
mujeres y niñas víctimas para superar su condición de vulnerabilidad, defenderse y nunca más ser 
victimizadas y solamente podrá lograrse si en la atención se toman en cuenta las características particulares 
de la desigualdad de género que constituyen la base de su victimización.  

Finalmente, la violación reiterada y sistemática de sus derechos humanos, tales como el acceso a los 
programas de vivienda, alimentación, educación y al ámbito laboral, puede considerarse institucionalizada, 
pues frente al rezago social las acciones de los gobiernos no han sido suficientes para remontar tales 
inequidades. Dicho rezago determina un acceso limitado a los servicios de atención y de procuración de la 
justicia, hecho que dificulta la reparación del daño en los casos de violencia. 

4. Acceso limitado a la justicia para las mujeres. 

De acuerdo con los datos de la ENVIPE 2013, en 2012 ocurrieron 27.7 millones de delitos (27,769 ,447). 
Los más frecuentes fueron los de robo o asalto en calle o transporte público (28.6%); extorsión (21.6%); 
seguidos por los de robo parcial y total de vehículo (14.3%); amenazas verbales (10.3%); fraude (9.4%); robo 
en casa habitación (7.6%); lesiones (3.9%) y otros delitos (3.0%) que incluyen secuestro y delitos sexuales 
(hostigamiento, manoseo, exhibicionismo, intento de violación y violación sexual), de los cuales en un 78.6%, 
las víctimas fueron mujeres. 

Asimismo, de las mujeres y hombres de 18 años y más que declararon haber sido víctimas de algún delito, 
sólo 12 de cada 100 acudieron ante el Ministerio Público a presentar una denuncia, lo cual quiere decir que 
88% de los delitos ocurridos durante 2012, no se denunciaron y no existe ningún registro ministerial que dé 
cuenta de los mismos. 

Finalmente, las mujeres enfrentan obstáculos particulares para acceder a la justicia. De acuerdo con el 
informe “Acceso a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas” de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, en los países de la región existen graves deficiencias en la respuesta 
judicial y la debida diligencia en los casos de violencia contra las mujeres. 

a) Inadecuada procuración de justicia para mujeres en situación de violencia 

De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el país se 
interponen casi 15,000 denuncias por violación al año, a las cuales no corresponde una cantidad similar de 
averiguaciones previas que hayan concluido con la detención del presunto culpable y, eventualmente, con una 
sentencia condenatoria. 

Según la CIDH16, México debe proveer recursos judiciales idóneos para remediar las violaciones de 
derechos humanos denunciadas. Para tal efecto, se deben remover los obstáculos normativos, sociales o 
económicos que impiden o limitan la posibilidad de acceso a la justicia, los cuales resultan particularmente 
graves en el caso de las mujeres. 

En este sentido, el derecho internacional establece tres obligaciones básicas: i) respetar los derechos 
protegidos; ii) reconocer y garantizar el goce de estos derechos a las personas que se encuentran bajo su 
jurisdicción; y iii) adoptar las medidas necesarias para hacerlos efectivos17. 

Así, la violencia de género y, en general, la omisión de garantizar los derechos humanos de las mujeres, 
además de que pueden conllevar la emisión de sentencias condenatorias en contra del Estado mexicano, 
constituyen un tema de gobernabilidad democrática. Es un deber del Estado visualizarla como uno de los 
grandes problemas nacionales y, por consiguiente, darle a su prevención y erradicación un lugar y un 
presupuesto en la agenda política nacional de la administración federal18.  

Lo anterior, se refuerza por lo dispuesto en la Convención de Belém do Pará, tratado internacional que 
establece obligaciones para el Estado mexicano en casos de violencia contra las mujeres, entre las cuales se 
encuentran las de establecer mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer 
víctima de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 
compensación. 

                                                 
16 CIDH. Relatoría sobre los derechos de la mujer, organización de los Estados Americanos, disponible en: 
http://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/resumeneje.htm. 
17 Patiño, Mónica. Temas de Derechos Humanos. Editores del Puerto, Buenos Aires, 2009 en “Consultoría sobre el acceso a la justicia de las 
mujeres víctimas de violencia en el sistema de procuración y administración de justicia”. Secretaría de Gobernación, CONAVIM. Accesible en: 
www.conavim.gob.mx/Pdf/investigacionesConavim/Consultoria.pdf  
18 Secretaría de Gobernación. Tercer Informe de Gestión. Mayo 2005-Septiembre 2006 de la Comisión para Prevenir y Eliminar la Violencia 
contra las Mujeres en Ciudad Juárez.  
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En este sentido, el Comité de Expertas de la CEDAW recomendó, en su último informe al Estado 
mexicano, desarrollar diversas medidas, entre las que destacan la elaboración de un registro oficial 
sistemático de desapariciones forzadas; simplificar los procedimientos existentes para activar el Protocolo 
Alba; normalizar los protocolos de investigación policial para el feminicidio en todo el país; e informar sin 
demora a las familias de las víctimas sobre los hechos ocurridos y el desarrollo de las investigaciones.  

Finalmente, en nuestro país el tema de reparación del daño a mujeres víctimas de violencia ha presentado 
graves dificultades en el sistema penal, en gran medida por la falta de datos que proporcionen de manera 
específica un panorama real sobre la incidencia delictiva, visibilizando la magnitud y la intensidad de la 
violencia. 

b) Insuficientes servicios de justicia para atender a mujeres en situación de violencia 

En México, las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 y 10 de junio 
de 2011, significaron la aplicación de un nuevo paradigma en la administración de justicia que favorece a los 
derechos de las personas; sin embargo, su implementación en el Sistema de Justicia Mexicano, se ha 
enfrentado a distintos retos y dificultades, siendo particularmente relevantes aquéllas que se han presentado 
con motivo de las decisiones emitidas por juezas y jueces quienes, con base en estas reformas, realizan 
interpretaciones que, en adición a la solución del problema jurídico sometido a su consideración, exigen la 
implementación de acciones y medidas de política pública de compleja instrumentación. Si bien esta situación 
ha representado un reto para la tutela de los derechos humanos en general, ha sido frecuente la emisión de 
sentencias que ordenan la implementación de políticas públicas u otras acciones análogas para proteger los 
derechos de las mujeres.  

Ahora bien, partiendo del nuevo paradigma constitucional, lo interesante de las sentencias antes descritas 
es que evidencian un renovado compromiso de las instituciones de procuración e impartición de justicia con la 
atención integral al problema de la violencia de género. Esto supone, en primer lugar, la exigencia de que en 
México las instituciones de procuración e impartición de justicia y aquéllas que prestan servicios a las víctimas 
de violaciones a derechos humanos en general y de las mujeres en particular, generen –o faciliten el ejercicio 
de–recursos legales internos capaces de reparar el daño, tomando en consideración los estándares más altos 
para la protección y defensa de los derechos humanos establecidos en los instrumentos internacionales 
ratificados por México. En segundo lugar, el nuevo paradigma constitucional ha puesto un fundamental énfasis 
en la necesidad de que nuestras juezas y jueces actúen con perspectiva de género, lo que implica cuestionar 
la aparente neutralidad de las normas, así como tomar en consideración los efectos diferenciados que las 
normas tienen cuando se aplican a hombres y a mujeres, dado el arreglo social en torno al género, es decir, 
justo en razón de esta asignación diferenciada de roles, tareas y valoraciones. Este problema de igualdad 
sustancial en la impartición de justicia fue recientemente abordado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver el amparo directo en revisión 1464/2013. 

Una de las respuestas actuales del Estado mexicano para reducir los obstáculos que enfrentan las 
mujeres víctimas de violencia y sus familias, así como para mejorar los servicios interdisciplinarios para que 
las mujeres puedan acceder a la justicia, es la creación de Centros de Justicia para las Mujeres (CJM). Éstos 
centros se crearon como respuesta a la falta de acceso a la justicia que enfrentan las mujeres en nuestro país; 
son espacios donde se integran bajo un mismo techo diferentes instancias gubernamentales y de la sociedad 
civil para brindar atención de manera integral, interinstitucional y multidisciplinaria, en aras de facilitarles el 
acceso a éstos servicios. Parte fundamental de la labor de estos centros es el otorgamiento de asesoría, 
acompañamiento y patrocinio legal, pues así se podrá fomentar una efectiva cultura de denuncia de los delitos 
en un ambiente de seguridad y protección. 

La concentración de servicios de salud médica y psicológica, de procuración de justicia y del poder judicial, 
así como la prestación de servicios sociales y económicos, son necesarios para impulsar el empoderamiento 
de las mujeres. Al respecto, debe ponerse especial énfasis en la necesidad de brindar capacitación, ofertar 
esquemas de inserción laboral, acompañamiento para la obtención de créditos con proyectos productivos y de 
subsidios para la construcción o remodelación de la vivienda. 

Para fortalecer todo lo anterior, es indispensable la participación de los gobiernos estatales y municipales, 
la creación de unidades integrales (refugios, casas de acogida, centros de atención a las mujeres, casas  
de mujeres, centros de justicia, entre otros) con la finalidad de ofrecer a las víctimas de cualquier tipo de 
violencia, centros integrales de atención y justicia para mujeres y niñas víctimas en el país, fomentando con 
ello una cultura de la denuncia y de reducción de la impunidad. 
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5. Limitada coordinación institucional en materia de violencia contra las mujeres. 

Una vez implementadas las acciones principales de la política pública en materia de combate a la violencia 
contra las mujeres, es primordial dar seguimiento a los esfuerzos enmarcados mediante el vínculo y 
cooperación de la Sociedad Civil, los tres órdenes de gobierno y los diversos actores competentes. En este 
sentido, la consolidación y coordinación institucional en el rubro de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, permitirá que dichas acciones integrales cumplan su cometido.  

Asimismo, la creación de herramientas informáticas adecuadas, la homologación de registros 
administrativos y el diseño de tableros de control, permitirán que exista una adecuada sistematización de la 
información generada, con el fin de transparentar los resultados obtenidos que robustecerán el propósito y la 
vinculación de los esfuerzos en materia de combate a la violencia contra las mujeres. 

Por otra parte, la profesionalización y certificación en el tema de violencia contra las mujeres, permitirá que 
los prestadores de servicios y el los funcionarios públicos tengan un enfoque diferenciado y especializado  
que fortalezca el conocimiento y a su vez permita una mayor ramificación de las acciones aplicadas a la 
problemática concerniente. En este sentido, la erradicación de la violencia exige un conjunto de acciones de 
monitoreo y seguimiento para evaluar y en su caso modificar la política de combate a la violencia contra las 
mujeres. 

CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES  

Alineación a las metas nacionales y programas sectoriales 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta 

Nacional 

Estrategia del Objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial 

Objetivo del Programa 
Integral para Prevenir, 
Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres 

 

México en 
Paz 

 

 

1.5. Garantizar 
el respeto y 
protección de 
los derechos 
humanos y la 
erradicación 
de la 
discriminación. 

 

 

1.5.1 Instrumentar una 
política de Estado en derechos 
humanos. 

1.5.2 Hacer frente a la 
violencia contra los niños, niñas 
y adolescentes en todas sus 
formas, sobre la base de una 
coordinación eficiente que 
asegure la participación de 
todos los sectores responsables 
de su prevención, atención, 
monitoreo y evaluación. 

1.5.3 Proporcionar 
servicios integrales a las 
víctimas u ofendidos de delitos. 

1.5.4 Establecer una 
política de igualdad y no 
discriminación. 

 

 
De Gobernación 
3. Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 
humanos, reducir la 
discriminación y la violencia 
contra las mujeres. 

3.5. Establecer una 
política nacional de 
promoción de la igualdad y 
combate a la 
discriminación. 

3.6. Coordinar la 
política nacional de 
prevención, atención y 
sanción para la erradicación 
de la violencia contra las 
mujeres. 

 

 

1. Fomentar la 
armonización de 
contenidos legislativos e 
impulsar la 
transformación cultural 
para contribuir a la no 
violencia contra las 
mujeres. 

2. Garantizar la 
prevención integral para 
reducir los factores de 
riesgo de la violencia 
contra las mujeres y 
niñas. 

3. Garantizar el acceso a 
los servicios de atención 
integral a mujeres y niñas 
víctimas de violencia. 

4. Asegurar el acceso a la 
justicia de las mujeres 
mediante la investigación 
efectiva, reparación del 
daño y la sanción. 

5. Fortalecer la 
coordinación institucional 
en materia de prevención, 
atención, sanción y 
erradicación de la 
violencia contra las 
mujeres  
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México 
Próspero 

 

4.3 Promover 
el empleo de 
calidad. 

 

4.3.1 Promover el trabajo digno 
y decente. 

4.3.4 Perfeccionar los sistemas 
y procedimientos de protección 
de los derechos del trabajador. 

 
De Trabajo y Previsión 
Social 
2. Democratizar la 
productividad laboral, la 
capacitación y el 
adiestramiento de los 
trabajadores. 

3. Salvaguardar los 
derechos de los 
trabajadores y personas en 
situación de vulnerabilidad 
y vigilar el cumplimiento de 
la normatividad laboral. 

 

 

 

2. Garantizar la 
prevención integral para 
reducir los factores de 
riesgo de la violencia 
contra las mujeres y 
niñas. 

 

 

México 
Incluyente 

 

2.3 Asegurar 
el acceso a los 
servicios de 
salud. 

 

2.3.1 Avanzar en la 
construcción de un Sistema 
Nacional de Salud Universal. 

2.3.2 Hacer de las acciones de 
protección, promoción y 
prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la 
salud. 

2.3.3 Mejorar la atención de la 
salud a la población en 
situación de vulnerabilidad. 

2.3.4 Garantizar el acceso 
efectivo a servicios de salud de 
calidad. 

 
De Salud 
4. Cerrar las brechas 
existentes en salud entre 
diferentes grupos sociales y 
regiones del país. 

 

 

 

3. Garantizar el acceso a 
los servicios de atención 
integral a mujeres y niñas 
víctimas de violencia.  

 

México 
con 
educación 
de calidad 

 

3.1 Desarrollar 
el potencial 
humano de los 
mexicanos 
con educación 
de calidad. 

3.2 Garantizar 
la inclusión y 
la equidad en 
el Sistema 
Educativo. 

 

 

3.1.2 Modernizar la 
infraestructura y el 
equipamiento de los centros 
educativos. 

3.1.3 Garantizar que los planes 
de estudio sean pertinentes y 
contribuyan a que los 
estudiantes puedan avanzar 
exitosamente en su trayectoria 
educativa, al tiempo que 
desarrollen aprendizajes 
significativos y competencias 
que les sirvan a lo largo de la 
vida. 

3.2.2 Ampliar los apoyos a 
niños y jóvenes en situación de 
desventaja o vulnerabilidad. 

3.2.3 Crear nuevos servicios 
educativos, ampliar los 
existentes y aprovechar la 
capacidad instalada de los 
planteles. 

 
De Educación Pública 
1. Asegurar la calidad de 
los aprendizajes en la 
educación básica y la 
formación integral de todos 
los grupos de la población  

3. Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y 
equidad educativa entre 
todos los grupos de la 
población para la 
construcción de una 
sociedad más justa. 

Líneas de acción 
transversales. 

 

 

 

2. Garantizar la 
prevención integral para 
reducir los factores de 
riesgo de la violencia 
contra las mujeres y 
niñas.  
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México 
Incluyente  
 
 
 
 
 
 
México 
Próspero 
 

 
2.2 Transitar 
hacia una 
sociedad 
equitativa e 
incluyente. 
 
 
 
4.2 
Democratizar 
el acceso al 
financiamiento 
de proyectos 
con potencial 
de 
crecimiento. 
 
 

 
2.2.3 Fomentar el bienestar de 
los pueblos y comunidades 
indígenas, fortaleciendo su 
proceso de desarrollo social y 
económico, respetando las 
manifestaciones de su cultura y 
el ejercicio de sus derechos. 
 
 
4.2.1 Promover el 
financiamiento a través de 
instituciones financieras y del 
mercado de valores. 
4.2.2 Ampliar la cobertura del 
sistema financiero hacia un 
mayor número de personas y 
empresas en México, en 
particular para los segmentos 
de la población actualmente 
excluidos. 
 

 
De Desarrollo Social 
4. Construir una sociedad 
igualitaria donde exista 
acceso irrestricto al 
bienestar social mediante 
acciones que protejan el 
ejercicio de los derechos de 
todas las personas. 
 
5. Fortalecer la 
participación social para 
impulsar el desarrollo 
comunitario a través de 
esquemas de inclusión 
productiva y cohesión 
social. 
6. Mejorar el ingreso de las 
personas en situación de 
pobreza mediante el apoyo 
y desarrollo de proyectos 
productivos. 
Estrategias Transversales 
III. Perspectiva de Género 
2. Promoción y difusión de 
los derechos humanos 
3. Participación ciudadana y 
laboral  
7. Vida libre de violencia 
 

 
 
3. Garantizar el acceso a 
los servicios de atención 
integral a mujeres y niñas 
víctimas de violencia. 
 

 
México en 
Paz 

 
1.3 Mejorar las 
condiciones 
de seguridad 
pública. 
1.4 Garantizar 
un Sistema de 
Justicia Penal 
eficaz, 
expedito, 
imparcial y 
transparente. 
 

 
1.3.1 Aplicar, evaluar y dar 
seguimiento del Programa 
Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 
1.3.2 Promover la 
transformación institucional y 
fortalecer las capacidades de 
las fuerzas de seguridad. 
1.4.1 Abatir la impunidad. 
1.4.2 Lograr una procuración de 
justicia efectiva. 

 
De la Procuraduría 
General de la República 
1. Fortalecer la confianza 
ciudadana en las 
instituciones de Procuración 
de Justicia. 
Objetivo transversal 2: 
Prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la 
violencia contra mujeres y 
niñas, y garantizarles 
acceso a una justicia 
efectiva. 

 
 
4. Asegurar el acceso a la 
justicia de las mujeres 
mediante la investigación 
efectiva, reparación del 
daño y la sanción. 
  

 
México 
Incluyente 

 
2.2 Transitar 
hacia una 
sociedad 
equitativa e 
incluyente. 
2.5 Proveer un 
entorno 
adecuado 
para el 
desarrollo de 
una vida 
digna. 

 
2.2.1 Generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través 
de procesos de participación 
social. 
2.5.1 Transitar hacia un Modelo 
de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los 
mexicanos. 
2.5.2 Reducir de manera 
responsable el rezago de 
vivienda a través del 
mejoramiento y ampliación de 
la vivienda existente y el 
formato de la adquisición de 
vivienda nueva. 

 
De Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 
3. Consolidar ciudades 
compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y 
sustentables, que faciliten 
la movilidad y eleven la 
calidad de vida de sus 
habitantes. 
4. Fomentar el acceso a la 
vivienda mediante 
soluciones habitacionales 
bien ubicadas, dignas y de 
acuerdo a estándares de 
calidad internacional.  

 
 
3. Garantizar el acceso a 
los servicios de atención 
integral a mujeres y niñas 
víctimas de violencia. 
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México 
Incluyente 

 
2.4 Ampliar el 
acceso a la 
seguridad 
social. 

 
2.4.1 Proteger a la sociedad 
ante eventualidades que 
afecten el ejercicio pleno de sus 
derechos sociales. 
2.4.2 Promover la cobertura 
universal de servicios de 
seguridad social en la 
población. 

 
De Hacienda y Crédito 
Público  
5. Fomentar la inclusión, 
educación, competencia y 
transparencia de los 
sistemas financiero, 
asegurador y de pensiones 
para incrementar su 
penetración y cobertura, a 
la vez que mantengan su 
solidez y seguridad. 
 

 
 
3. Garantizar el acceso a 
los servicios de atención 
integral a mujeres y niñas 
víctimas de violencia. 

 
México 
Incluyente 

 
2.5 Proveer un 
entorno 
adecuado 
para el 
desarrollo de 
una vida 
digna. 

 
2.5.1 Transitar hacia un Modelo 
de Desarrollo Urbano 
sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los 
mexicanos. 

 
De Comunicaciones y 
Transportes 
Estrategias transversales 
3. Perspectiva de Género  
5. Generar entornos 
seguros y amigables de 
convivencia familiar y 
social, actividades de 
tiempo libre y movilidad 
segura para las mujeres y 
las niñas. 

 
 
2. Garantizar la 
prevención integral para 
reducir los factores de 
riesgo de la violencia 
contra las mujeres y 
niñas. 

 

CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1. Fomentar la armonización de contenidos legislativos e impulsar la transformación 
cultural para contribuir a la no violencia contra las mujeres. 

Si bien es cierto que con la publicación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, el Estado mexicano ha impulsado estrategias para eliminar la violencia en contra de las mujeres, la 
falta de armonización de leyes estatales da lugar a tratamientos diferenciados que impiden el acceso  
a la justicia, sin perder de vista que algunas entidades federativas, contemplan disposiciones que atentan 
contra los derechos de las mujeres. 

Por ello, es necesario propiciar acciones que aseguren la homologación, armonización de leyes y 
reglamentos, así como de las disposiciones administrativas, tales como manuales, protocolos, circulares, 
acuerdos y lineamientos para garantizar un marco normativo consistente con los principios de igualdad entre 
mujeres y hombres, la no discriminación, el respeto a la libertad y los derechos de las mujeres. 

Asimismo, se propone un esquema de capacitación y sensibilización desde la perspectiva de género y 
derechos humanos de las mujeres, a fin de que las y los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, 
desempeñen sus labores con respeto a la dignidad, integridad y derechos de las mujeres, promoviendo así el 
cambio cultural para la no violencia contra las mujeres y niñas y el desarrollo de las relaciones igualitarias. 

Resulta indispensable, difundir el contenido de la Ley General y los servicios que otorgan a nivel nacional, 
acompañado con campañas de difusión y sensibilización para la no violencia contra las mujeres; así como 
llevar a cabo acciones para fortalecer el empoderamiento de las mujeres y su autonomía. 

Estrategia 1.1 Promover la armonización de la legislación nacional con tratados y convenciones 
internacionales, eliminando disposiciones discriminatorias en contra de las mujeres. 

Líneas de acción 

1.1.1 Promover reformas a leyes y reglamentos que eliminen los preceptos discriminatorios contra las 
mujeres. 
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1.1.2 Impulsar la armonización de la legislación sustantiva y adjetiva en materia civil, penal, laboral y 
adecuaciones de disposiciones administrativas vinculadas. 

1.1.3 Impulsar la armonización de la legislación de los derechos de la niñez y adolescencia de 
acuerdo con la normatividad internacional. 

1.1.4 Promover en la armonización de la legislación la inclusión de las mujeres con discapacidad de 
acuerdo con la normatividad internacional. 

1.1.5 Promover la tipificación del delito de violencia sexual dentro del matrimonio o uniones de hecho. 

1.1.6 Promover la tipificación del delito de violencia obstétrica. 

1.1.7 Promover la tipificación del delito de matrimonio o uniones de hecho forzadas. 

1.1.8 Impulsar la prohibición de la conciliación o mediación en casos de violencia contra las mujeres. 

1.1.9 Promover la armonización del delito de feminicidio acorde al código penal federal en las 
entidades federativas.  

1.1.10 Impulsar la armonización de la legislación que norma la actuación de los medios de 
comunicación conforme a los estándares internacionales. 

Estrategia 1.2 Promover la cultura de la no violencia contra las mujeres para fomentar la igualdad 
de género. 

Líneas de acción 

1.2.1 Impulsar campañas nacionales permanentes sobre los derechos humanos de las mujeres y las 
niñas. 

1.2.2 Promover los derechos de las mujeres, niñas, indígenas, con discapacidad, migrantes, 
adolescentes, adultas mayores y mujeres privadas de su libertad. 

1.2.3 Impulsar lineamientos para eliminar la apología de la violencia contra las mujeres en los medios 
de comunicación y productos publicitarios. 

1.2.4 Promover que los medios de comunicación difundan las relaciones familiares igualitarias y 
respetuosas. 

1.2.5 Promover la sensibilización a profesionales de la comunicación sobre causas e impactos de la 
violencia contra las mujeres. 

1.2.6 Impulsar el reconocimiento de las mejores prácticas de publicidad libre de estereotipos sexistas 
y del uso de lenguaje incluyente. 

Estrategia 1.3 Difundir a nivel nacional los contenidos de la LGAMVLV y las acciones para su 
cumplimiento. 

Líneas de acción 

1.3.1 Difundir el contenido y aplicación de las disposiciones de la LGAMVLV a nivel nacional. 

1.3.2 Promover la traducción con enfoque de interculturalidad de la LGAMVLV en lenguas indígenas y 
las acciones para su cumplimiento. 

1.3.3 Realizar campañas radiofónicas en lenguas indígenas para difundir la LGAMVLV y los servicios 
que se brindan. 

1.3.4 Capacitar y sensibilizar a las autoridades indígenas en los contenidos de la LGAMVLV. 

1.3.5 Difundir los contenidos de la LGAMVLV entre mujeres con discapacidad, migrantes, adultas 
mayores y privadas de su libertad. 

1.3.6 Difundir el contenido y aplicación de las disposiciones de la LGAMVLV entre las usuarias de los 
servicios de salud. 

1.3.7 Difundir el contenido y aplicación de las disposiciones de la LGAMVLV entre las y los servidores 
públicos. 
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Objetivo 2. Garantizar la prevención integral para reducir los factores de riesgo de la violencia 
contra las mujeres y niñas. 

Las actitudes discriminatorias contra las mujeres, la prevalencia de prejuicios y estereotipos que las 
denigran y las percepciones sobre la supuesta superioridad “natural” de los hombres, son algunas de  
las causas que fomentan la violencia contra ellas. Para modificar estas ideas y concepciones se plantea la 
instrumentación de estrategias de sensibilización, concientización y capacitación, dirigidas tanto a los 
funcionarios públicos, como a la ciudadanía en general. Asimismo, resulta fundamental erradicar  
los esquemas patriarcales, misóginos y discriminatorios garantizando que la educación impartida en las aulas 
fortalezca el principio de igualdad entre las mujeres y los hombres y la condena a la violencia en todas sus 
manifestaciones.  

La violencia genera una secuela de profundos trastornos psicológicos y físicos que requieren de atención 
integral, oportuna y adecuada para evitar que se traduzcan en padecimientos severos, adicciones y suicidios 
que afectan a la familia y a su entorno. Dicha atención debe ir acompañada de acciones que favorezcan el 
empoderamiento y la autonomía de las mujeres como condición para que puedan salir del círculo de la 
violencia.  

El Gobierno de la República impulsa esquemas precautorios dentro de la escuela, el trabajo, los servicios 
de salud y en la comunidad, por medio de la ejecución de diversas acciones de coordinación interinstitucional.  

Estrategia 2.1 Establecer acciones integrales de prevención de la violencia contra las mujeres y las 
niñas en el sector educativo. 

Líneas de acción 

2.1.1 Incorporar en planes y programas de estudios de niveles y modalidades educativas, la 
perspectiva de género y prevención de violencia. 

2.1.2 Eliminar de los libros de texto y en materiales educativos, cualquier contenido sexista y 
discriminatorio contra las mujeres y niñas. 

2.1.3 Promover masculinidades no violentas y relaciones igualitarias en los centros escolares, 
culturales y deportivos incluyendo a los generadores de violencia. 

2.1.4 Difundir entre la comunidad educativa las causas y consecuencias de la violencia contra las 
mujeres, niñas y niños.  

2.1.5 Promover la formación y capacitación en derechos humanos, perspectiva de género y 
prevención de la violencia en el sistema educativo. 

2.1.6 Desarrollar campañas y acciones de difusión y prevenir en las familias, sobre causas y 
consecuencias de la violencia de género.  

2.1.7 Establecer en el sistema escolar, mecanismos de detección, denuncia y atención de la violencia 
de género y contra las mujeres. 

2.1.8 Promover ambientes escolares, culturales y deportivos libres de acoso, hostigamiento y violencia 
de género y contra las mujeres. 

2.1.9 Integrar una Red de Promotores de no violencia hacia las Mujeres y nuevas masculinidades no 
violentas, en comunidades indígenas. 

Estrategia 2.2 Promover acciones integrales de prevención, detección y atención oportuna de 
violencia contra las mujeres en los centros de trabajo. 

Líneas de acción 

2.2.1 Crear áreas especializadas para detectar, atender y denunciar maltrato, hostigamiento y acoso 
sexual en los centros de trabajo. 

2.2.2 Promover y difundir el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en el ámbito laboral. 
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2.2.3 Fortalecer las acciones para prevenir el acoso y hostigamiento sexual en el marco de la NMX-R-
025-SCFI-2012. 

2.2.4 Visibilizar como riesgo psicosocial el acoso y hostigamiento sexual y laboral hacia las mujeres. 

2.2.5 Promover esquemas de sensibilización entre empleadores para prevenir y erradicar el acoso 
laboral y hostigamiento sexual hacia las mujeres. 

2.2.6 Promover la elaboración y aplicación de un protocolo de atención del acoso y hostigamiento 
sexual y laboral en el trabajo. 

2.2.7 Promover como causa de incapacidad para fines laborales, el reconocimiento de la violencia que 
requiera atención en refugios.  

2.2.8 Promover la elaboración y aplicación de modelos de prevención con equidad y género, dirigidos 
a generadores de violencia. 

Estrategia 2.3 Fortalecer los servicios para la detección oportuna de la violencia contra las mujeres 
en el Sistema Nacional de Salud. 

Líneas de acción 

2.3.1 Difundir la NOM 046 SSA2 2005 y monitorear su cumplimiento.  

2.3.2 Promover la aplicación de procedimientos de detección oportuna de violencia en mujeres a lo 
largo del ciclo de vida. 

2.3.3 Establecer procedimientos institucionales para la identificación de marcadores de riesgo y 
detección oportuna de violencia. 

2.3.4 Ampliar los servicios de atención médica y psicológica de violencia de género en unidades de 
salud. 

2.3.5 Promover políticas institucionales para erradicar la violencia de género que ocurre en los 
servicios de salud, incluyendo violencia obstétrica. 

2.3.6 Establecer mecanismos de referencia, ágiles y respetuosos de los derechos humanos de las 
usuarias. 

Estrategia 2.4 Establecer acciones integrales de seguridad ciudadana para prevenir la violencia 
contra las mujeres y las niñas en la comunidad. 

Líneas de acción 

2.4.1 Promover acciones a favor de la movilidad segura de las mujeres y niñas en los espacios y 
transporte públicos. 

2.4.2 Detectar los factores de riesgo de violencia contra las mujeres y niñas en el espacio y transporte 
públicos. 

2.4.3 Promover la instalación de servicios de denuncia de violencia contra las mujeres y niñas en los 
espacios y transporte públicos. 

2.4.4 Impulsar la instalación de botones de emergencia ante riesgos de violencia en transportes, 
parques, jardines, juegos, espacios deportivos, centros comerciales. 

2.4.5 Promover la formación de cuerpos de seguridad especializados en la atención de la violencia 
contra las mujeres y niñas. 

2.4.6 Impulsar la participación ciudadana en campañas de prevención y acciones de movilidad segura 
para mujeres. 

2.4.7 Mejorar las condiciones de infraestructura y alumbrado público para reducir los riesgos de 
violencia. 
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Objetivo 3. Garantizar el acceso a los servicios de atención integral a mujeres y niñas víctimas de 
violencia. 

Con el fin de lograr solucionar los problemas padecidos por las mujeres víctimas de violencia y protegerlas 
frente a los riesgos de sufrir una doble victimización, se han implementado estrategias de intervención de 
servicios especializados, que ofrecen asistencia y apoyo, antes, durante y después de su proceso  
de victimización. 

El objetivo es garantizar que las víctimas reciban información, atención y protección, reforzando la 
actuación de los servicios de apoyo. 

Lo anterior se hace imprescindible, ya que la debida y pronta intervención y acompañamiento a las 
mujeres víctimas de violencia es de gran utilidad para minimizar el riesgo de sufrir una doble victimización. Se 
trata de garantizar que cualquier víctima de violencia de género tenga acceso a servicios integrales que 
necesite, y que sin duda, contribuye de forma eficaz para lograr su recuperación, ayudándolas a superar las 
secuelas del delito y las tensiones que puede provocarles el proceso de ser víctima de violencia. 

Los servicios otorgados en la primera etapa de intervención, también deberán estar vinculados al conjunto 
de actividades que permitan cambiar los elementos que marginan a la mujer a su desarrollo personal.  

En este sentido, promover espacios y servicios de aprendizaje y capacitación en donde las mujeres 
víctimas de violencia tengan la oportunidad de superar su desventaja social, económica y laboral, será clave 
para romper con su círculo viciosos de marginación e impulsar los procesos de cambio que les permitirán 
avanzar hacia la normalización, regularización de sus vidas y así lograr un proceso de empoderamiento. 

Estrategia 3.1 Establecer servicios integrales de atención a mujeres en situación de violencia en su 
ciclo de vida. 

Líneas de acción 

3.1.1 Promover y ampliar servicios gratuitos y accesibles de atención con enfoque diferencial y 
especializado para mujeres. 

3.1.2 Estandarizar los servicios de atención telefónica mediante su vinculación a los Centros de 
Control, Comando Comunicación Cómputo C-4. 

3.1.3 Promover la participación de las OSC en la atención de mujeres víctimas de violencia así como 
sus hijas e hijos. 

3.1.4 Impulsar la creación de módulos itinerantes multidisciplinarios para atender en un nivel inmediato 
y de primer contacto a las mujeres.  

3.1.5 Facilitar la permanencia de mujeres víctimas de violencia y sus hijas e hijos en programas 
educativos, incluyendo alfabetización y guarderías. 

3.1.6 Promover que los protocolos interinstitucionales de atención a las víctimas de violencia que se 
elaboren tengan perspectiva de género. 

Estrategia 3.2 Facilitar la capacitación, inserción laboral, el acceso a créditos productivos y de 
vivienda para contribuir al empoderamiento de las mujeres. 

Líneas de acción 

3.2.1 Promover que en las unidades integrales capaciten y entrenen a las mujeres en diversos oficios. 

3.2.2 Impulsar incentivos a la iniciativa privada que ofrezcan bolsas de trabajo a mujeres con enfoque 
diferencial y especializado.  
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3.2.3 Promover esquemas que faciliten el acceso a créditos para la vivienda a mujeres con enfoque 
diferencial y especializado. 

3.2.4 Incentivar capacidades administrativas y financieras de mujeres en estado de riesgo y víctimas 
de violencia para emprender proyectos productivos. 

3.2.5 Promover la participación de las OSC en el proceso de empoderamiento de las mujeres víctimas 
de violencia. 

3.2.6 Promover el empoderamiento de las mujeres en riesgo de trata, venta o matrimonio forzado en 
los ámbitos comunitario y familiar. 

3.2.7 Implementar programas y servicios reeducativos para agresores. 

3.2.8 Promover el diseño e implementación de las medidas de reeducación de agresores y formación 
de especialistas para su ejecución. 

3.2.9 Desarrollar mecanismos de concertación con la iniciativa privada y OSC para la inserción laboral 
de mujeres en situación de violencia. 

Objetivo 4. Asegurar el acceso a la justicia de las mujeres mediante la investigación efectiva, 
reparación del daño y la sanción. 

En los últimos años se ha desarrollado un esfuerzo conjunto para atender de manera prioritaria la situación 
de violencia que viven las mujeres en nuestro país. Sin embargo, el acceso a la justicia de las mujeres 
víctimas de violencia afronta una importante brecha en la calidad de implementación de la respuesta judicial. 

Las mujeres en nuestro país enfrentan diversos obstáculos cuando procuran acceder a una tutela judicial 
efectiva para remediar los actos de violencia de los que son víctimas. Con frecuencia la mujer que acude a 
denunciar se enfrenta a la falta de sensibilidad y especialización en materia de género por parte de las y los 
policías, ministerios públicos, instancias policiales involucradas en la investigación de los delitos y de los 
impartidores de justicia, esto aunado a la debilidad estructural del sistema judicial. Esta situación propicia una 
sensación de inseguridad, indefensión y desconfianza en la administración de justicia por parte de las 
víctimas, y a su vez genera un contexto de impunidad que contribuye a perpetuar la violencia contra  
las mujeres. 

En este sentido, este Programa busca fortalecer el acceso de las mujeres de jure y de facto a instancias y 
recursos judiciales de protección frente a actos de violencia, de conformidad con los parámetros 
internacionales de derechos humanos. 

Estrategia 4.1 Garantizar la debida diligencia en la procuración de justicia para mujeres en 
situación de violencia. 

Líneas de acción 

4.1.1 Garantizar asesoría jurídica gratuita y promover atención médica y psicológica oportuna a 
mujeres en situación de violencia y sus familias. 

4.1.2 Diseñar un protocolo único para la emisión de órdenes de protección a mujeres víctimas de 
violencia en el país. 

4.1.3 Promover la consolidación del fondo de garantía para reparación del daño a las mujeres víctimas 
de violencia y sus familiares. 

4.1.4 Impulsar la sanción a personal de servicio público que den trato discriminatorio e incumplan con 
la debida diligencia en el proceso. 

4.1.5 Promover sanciones a empresas omisas ante actos de violencia contra las mujeres y niñas, así 
como a agresores reincidentes. 
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Estrategia 4.2 Asegurar la reparación del daño vinculados a delitos por violencia en contra de las 
mujeres. 

Líneas de acción 

4.2.1 Establecer mecanismos que garanticen la reparación integral del daño de acuerdo con 
estándares internacionales. 

4.2.2 Consolidar la instrumentación y aplicación del Protocolo Alba. 

4.2.3 Homologar con perspectiva de género manuales y protocolos de investigación y dictámenes 
periciales de delitos contra las mujeres. 

4.2.4 Integrar un registro nacional de feminicidios, homicidios dolosos y por razones de género con 
datos sociodemográficos de víctimas y agresores. 

4.2.5 Garantizar que los documentos, partes médicos, peritajes sean científicos-técnicos y con 
perspectiva de género en los procedimientos administrativos y judiciales.  

4.2.6 Canalizar a las unidades integrales de atención a familiares de mujeres y niñas víctimas de trata, 
feminicidio y desapariciones. 

Estrategia 4.3 Fortalecer los servicios de justicia para atender a mujeres en situación de violencia. 

Líneas de acción 

4.3.1 Promover la creación de unidades integrales de atención y de justicia. 

4.3.2 Promover que las unidades integrales de atención y de justicia cuenten con espacios físicos de 
transición. 

4.3.3 Desarrollar y proponer ordenamientos jurídicos para creación y operación de las unidades 
integrales de atención.  

4.3.4 Establecer protocolos que estandaricen los niveles de riesgo, con procedimientos de protección 
adecuados y accesibles que involucren a las víctimas. 

4.3.5 Impulsar un protocolo de guarda y custodia de niñas y niños víctimas directas o indirectas de 
violencia contra las mujeres. 

4.3.6 Promover la aplicación de protocolos para juzgar con perspectiva de género. 

4.3.7 Promover a nivel municipal y delegacional, una autoridad administrativa competente, para emitir 
y dar seguimiento a órdenes de protección. 

4.3.8 Impulsar el cumplimiento de las recomendaciones y sentencias internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres. 

4.3.9 Promover la sistematización y registro de sentencias de delitos cometidos contra mujeres con 
perspectiva de género. 

4.3.10 Fortalecer las agencias de los ministerios públicos especializadas de los delitos contra las 
mujeres. 

Objetivo 5. Fortalecer la coordinación institucional en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

La complejidad inherente a las políticas sociales, en especial a las destinadas a combatir la violencia 
contra las mujeres y niñas, supone un desafío que involucra a los tres niveles de gobierno; es por ello que 
resulta imprescindible generar mecanismos de coordinación para verificar su implementación. En este sentido, 
es importante vincular a los diversos sectores y niveles de gobierno involucrados en la gestión de políticas 
públicas en la materia, así como el trabajo realizado con las organizaciones de la sociedad civil, para articular 
los esfuerzos en el combate a la violencia de género, garantizando su implementación de una manera efectiva 
y contribuyendo a reducir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres.  
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Asimismo, se pretenden utilizar instrumentos de gestión de políticas sociales, con particular énfasis en 
aquellas dirigidas a desarrollar y establecer medidas para consolidar la eficiencia de las acciones de 
erradicación de la violencia contra las mujeres, en donde se toma como base la LGAMVLV y su Reglamento. 
Por último, es importante impulsar la generación de estudios, investigaciones y estadísticas que permitan 
evaluar la situación actual y así tomar decisiones para en su caso diseñar la intervención, implementación, 
mejoramiento y medir su grado de éxito. 

Estrategia 5.1 Fortalecer los mecanismos de coordinación y seguimiento. 

Líneas de acción 

5.1.1 Consolidar las comisiones del Sistema Nacional en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

5.1.2 Promover la armonización de los programas estatales y municipales con la legislación Federal. 

5.1.3 Impulsar la participación de las OSC en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres. 

5.1.4 Difundir los alcances y los avances en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres. 

Estrategia 5.2 Generar y establecer instrumentos para el seguimiento y evaluación del avance en la 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Líneas de acción 

5.2.1 Impulsar el fortalecimiento de la integración y administración del BANAVIM para obtener 
información estadística confiable. 

5.2.2 Promover la elaboración de protocolos para expedir, registrar y dar seguimiento a las órdenes de 
protección e incorporarlas al BANAVIM.  

5.2.3 Diseñar un tablero de control en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 

5.2.4 Suscribir convenios de coordinación para homologar registros administrativos sobre los casos de 
violencia contra las mujeres. 

5.2.5 Integrar el registro nacional de agresores de violencia de género y delincuentes sexuales con 
datos sociodemográficos.  

5.2.6 Integrar y actualizar la información de mujeres y niñas desaparecidas y localizadas de las 
páginas web en las entidades federativas. 

5.2.7 Consolidar la integración del Banco Nacional de Información Genética, con registros de 
familiares de desaparecidas y víctimas de feminicidio. 

5.2.8 Diseñar y operar el sistema de monitoreo de comportamiento violento de los individuos y la 
sociedad contra las mujeres. 

Estrategia 5.3 Generar información y sistematizar buenas prácticas en materia de violencia de 
género para su intercambio y difusión. 

Líneas de acción 

5.3.1 Realizar un diagnóstico nacional y estudios complementarios sobre los diferentes tipos y 
modalidades de violencia contra las mujeres. 

5.3.2 Realizar un diagnóstico nacional de refugios para mujeres, sus hijas e hijos en situación de 
violencia. 

5.3.3 Generar espacios para la sistematización e intercambio de buenas prácticas en materia de 
casas de acogida y CJM. 

5.3.4 Promover la integración de redes académicas y de investigación en violencia contra las mujeres 
y políticas públicas. 
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5.3.5 Integrar el informe anual de seguimiento de la política de promoción y defensa de los derechos 
humanos de las mujeres. 

5.3.6 Georreferenciar todos los servicios que requieran las mujeres víctimas de violencia.  
5.3.7 Georreferenciar todas las instancias públicas y privadas, encargadas de atender mujeres 

víctimas de violencia, para identificar las fuentes de información. 

Estrategia 5.4 Promover esquemas de profesionalización a prestadores de servicios y 
funcionariado público en la atención a la violencia contra las mujeres. 

Líneas de acción 

5.4.1 Capacitar y certificar al personal que interviene en el procedimiento de denuncias de acoso 
sexual y laboral de las mujeres.  

5.4.2 Promover que la capacitación y certificación en violencia contra las mujeres tenga un enfoque 
diferencial y especializado.  

5.4.3 Impulsar la certificación de los prestadores de servicio, en la Norma Técnica para el 
funcionamiento de unidades integrales de atención.  

5.4.4 Promover la certificación de operadoras y operadores de las líneas telefónicas en el estándar de 
Competencia S029.  

5.4.5 Especializar al personal policial, militar y ministerial en investigación de delitos derivados de la 
violencia contra las mujeres. 

5.4.6 Promover la capacitación en el Sistema Penal Acusatorio a personal ministerial y judicial en 
materia de violencia contra las mujeres. 

5.4.7 Promover la capacitación en derechos humanos de las mujeres y no violencia al personal del 
servicio público federal. 

5.4.8 Fortalecer la formación de traductoras, psicólogas, intérpretes, jueces y juezas con perspectiva 
de género e interculturalidad. 

5.4.9 Capacitar en derechos humanos, género, protección integral, derechos de la infancia e 
interculturalidad a encargados de atender a víctimas. 

5.4.10 Impulsar la formación de psicólogas y abogadas hablantes de lenguas indígenas con perspectiva 
de género e interculturalidad. 

CAPÍTULO IV. INDICADORES  

A continuación se presentan los indicadores correspondientes a cada uno de los objetivos del Programa: 

Objetivo Indicador 
Objetivo 1. Fomentar la armonización de 
contenidos legislativos e impulsar la 
transformación cultural para contribuir a 
la no violencia contra las mujeres 

1.1. Índice de avance en la armonización legislativa a nivel nacional. 

1.2. Porcentaje de mujeres casadas o unidas, víctimas de violencia por parte 
de su pareja que acuden a pedir ayuda a las instituciones públicas. 

Objetivo 2. Garantizar la aplicación del 
Modelo de Prevención Integral para 
reducir los factores de riesgo de la 
violencia contra las mujeres 

2.1  Escuelas con personas capacitadas para intervenir ante situaciones y 
quejas de violencia de género en el ámbito educativo. 

2.2  Documentos normativos que regulan el proceso educativo y el proceso 
institucional del sector educativo que tienen perspectiva de igualdad de 
género, derechos humanos, no discriminación y prevención de la violencia 
de género y contra las mujeres 

2.3  Porcentaje de egresos hospitalarios totales femeninos por causas 
directamente relacionadas a la violencia. 

Objetivo 3. Garantizar el acceso a los 
servicios de atención integral a mujeres y 
niñas víctimas de violencia. 

3.1. Índice de atención a mujeres, niñas y niños víctimas de violencia de 
género por servicios seleccionados en las Entidades Federativas. 

3.2. Índice de poder de decisión de las mujeres. 

Objetivo 4. Asegurar el acceso a la 
justicia de las mujeres mediante la 
investigación efectiva, reparación del 
daño y la sanción 

4.1. Porcentaje de órdenes/medidas de protección otorgadas a las mujeres 
víctimas de violencia de género. 

Objetivo 5. Fortalecer la Coordinación 
Institucional en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres 

5.1. Centros de Justicia para las Mujeres creados o fortalecidos en las 
entidades federativas. 

5.2. Prevalencia total de violencia contra las mujeres de 15 años y más  
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FICHA DEL INDICADOR 1.1. 
Elemento Características 

Indicador  Índice de avance en la armonización legislativa a nivel nacional (IA). 
Objetivo del programa 
especial 

1. Fomentar la armonización de contenidos legislativos e impulsar la transformación 
cultural para contribuir a la no violencia contra las mujeres. 

Descripción general: Mide el avance porcentual de armonización legislativa a nivel nacional. Se consideran las 
leyes en materia de igualdad y violencia contra las mujeres, así como sus reglamentos. 

Observaciones: Se contabiliza el número de leyes y reglamentos materia de igualdad y violencia contra las 
mujeres armonizadas con el marco normativo internacional de la CEDAW y Belém do 
Pará, con que cuenta cada entidad federativa. 
Cada instrumento jurídico de un de total 4 (2 leyes con sus 2 reglamentos: la Ley General 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley General de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres) de cada entidad federativa será ponderada con un factor de 0.25. 

 
Periodicidad Bienal 
Unidad de medida: Porcentaje 
Fuente(s): Congresos Locales y estudios de armonización. 
Referencias adicionales: CONAVIM, Secretaría de Gobernación 
Valor de la Línea Base: 15.63% 
Año de la Línea Base: 2012 
Meta 2014 20.83% 
Meta 2016 26.03% 
Meta 2018 31.23% 

 

Anexo Indicador 1.1. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 
Para cálculo de la meta se consideraron diversos documentos sobre el tema de armonización legislativa 

en nuestro país referente a LGAMVLV y a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(LGIMVH), así como información sobre la tendencia de los procesos de compatibilidad de las disposiciones 
federales o estatales referentes a estas leyes con los tratados internacionales sobre igualdad de género y 
violencia contra las mujeres de los que México forma parte. 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer CEDAW (por 
sus siglas en inglés), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención Belém do Pará” y el Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (realizada en 
Beijing), son el marco normativo internacional por excelencia que tutela el derecho a la igualdad entre los 
géneros y a una vida libre sin violencia para las mujeres. 

En los informes sobre la Armonización Legislativa LGAMVLV19 en el de Armonización Legislativa de la  
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMVH)20 y en diversos documentos21, el tema de la 
armonización de ambas leyes y sus reglamentos con la CEDAW y Belém do Pará plantean grandes retos 
desde su publicación en 2007 y 2006, respectivamente.  
                                                 
19 Cámara de Diputados, Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, 2012. Informe de la Armonización 
Legislativa de la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), ciudad de México. 
20 Cámara de Diputados, Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, 2012. Armonización Legislativa de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, ciudad de México. 
21 CRIM, UNAM, 2013. Estudio sobre fuentes, orígenes y factores que producen y reproducen la violencia contra las Mujeres, Conavim, 
SEGOB, Ciudad de México. 
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Estos informes presentaron un análisis de la armonización de las Leyes General de Acceso y de las Leyes 
Generales para la Igualdad en las entidades federativas con la CEDAW y Belém do Pará durante 2012 del 
cual se desprende que el 15.63% de los estados están armonizados con ambas Convenciones en cuanto a 
sus 4 principios rectores: 

• La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 
• El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 
• La no discriminación; y 
• La libertad de las mujeres. 

No obstante los adelantos en esta materia, entre 2006 y 2012 se avanzó a un ritmo de 5.20 puntos 
porcentuales cada dos años, por lo que la meta para este indicador se calculó con base en este crecimiento 
bianual, suponiendo que se comporte de manera similar.  
 

FICHA DEL INDICADOR 1.2 

Indicador  Porcentaje de mujeres casadas o unidas víctimas de violencia por parte de su pareja 
que acuden a pedir ayuda a las instituciones públicas 

Objetivo del programa 
especial  

1. Fomentar la armonización de contenidos legislativos e impulsar la transformación 
cultural para contribuir a la no violencia contra las mujeres. 

Descripción General Mide el porcentaje de mujeres de 15 años y más, casadas o unidas, víctimas de violencia, 
que acuden a pedir ayuda a las instituciones públicas respecto al total de mujeres de 15 
años y más casadas o unidas que padecen violencia de pareja.  
Se consideraran para el cálculo como instituciones públicas ministerios públicos, 
presidencias municipales, policía, DIF, Institutos de la mujer, alguna autoridad escolar, 
autoridad laboral, personal de salud, otras que se especifiquen en la encuesta (ENDIREH).

Observaciones: 

 

 
Mujeres casadas o unidas víctimas de violencia de pareja que 
acudieron a pedir ayuda a instituciones públicas 

 
Total de mujeres casadas o unidas víctimas de violencia de pareja 

Se contabilizan las mujeres de 15 años y más casadas o unidas que son víctimas de 
violencia de pareja y que pidieron ayuda a las instituciones públicas por entidad federativa 
respecto del total de mujeres de 15 años o más casadas o unidas que padecieron 
violencia de pareja por entidad federativa. 

Unidad de medida: Porcentaje 

Frecuencia de medición: Quinquenal 

Fuente(s): Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH), 2011. 
Dirección General de Estadísticas de Gobierno, Seguridad pública y Justicia, INEGI. 

Referencias adicionales: CONAVIM, Secretaría de Gobernación 

Valor de la Línea Base: 9.2% 

Año de la Línea Base: 2011 

Meta 2018 14.2% 

 
Anexo Indicador 1.2. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 
Se estima que el número de mujeres casadas o unidas víctimas de violencia de pareja que acudan a pedir 

ayuda a instituciones públicas se incremente en un 1% en promedio anual, lo anterior de acuerdo con las 
tendencias de las ENDIREH revisadas. 

La frecuencia de medición de este indicador es quinquenal, esto se debe a la fuente de información 
seleccionada y se justifica en lo siguiente: 

Se ha seleccionado como fuente primaria de este indicador los datos de la Encuesta Nacional sobre la 
Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH), considerando que han sido fundamentales para  
la definición de Políticas Públicas, para la adecuación y modificación del marco normativo nacional y estatal, y 
que han probado su enorme potencial y gran utilidad para la recopilación de información sobre el problema de 
la violencia contra las mujeres en nuestro país. 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 2.1. 

Indicador  
Escuelas con personas capacitadas para intervenir ante situaciones y quejas de 

violencia de género en el ámbito educativo  

Objetivo del programa 

especial 

2. Garantizar la aplicación del Modelo de Prevención Integral para reducir los factores de 

riesgo de la violencia contra las mujeres 

Descripción General 

Mide el número de escuelas con personas que tienen capacidades para intervenir 

(prevenir, detectar, recibir identificar, atender de manera inmediata y de primer contacto, 

dar seguimiento y registrar) tanto a nivel individual como colectivo, a víctimas o actos de 

violencia laboral, docente e institucional de género y contra las mujeres para su referencia 

y elaboración de propuestas. 

Observaciones 

Se contabiliza a nivel nacional el número de escuelas que cuentan con las personas 

capacitadas para intervenir ante situaciones y quejas de violencia laboral, docente e 

institucional de género y contra las mujeres en centros educativos de Educación Básicas, 

Media Superior y Superior.  

Unidad de medida: Número absoluto 

Periodicidad Anual 

Fuente(s): 
Secretaría de Educación Pública, Subsecretaría de Planeación y Evaluación de Políticas 

Públicas y Educativas, Dirección General Adjunta de Igualdad de Género. 

Referencias adicionales CONAVIM, Secretaría de Gobernación 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 32 

Año de la Línea Base: 2013 

Meta 2014 97 

Meta 2015 293 

Meta 2016 887 

Meta 2017 2,684 

Meta 2018 8,122 

 

Anexo Indicador 2.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

La Secretaría de Educación Pública planteó en su Programa Sectorial una serie de acciones referentes a 
la estrategia transversal correspondiente a la Perspectiva de Género, a través de la Subsecretaría de 
Planeación y Evaluación de Políticas Públicas y Educativas y de la Dirección General Adjunta de Igualdad de 
Género, se plantearon metas referentes a dicha estrategia, considerando el número de escuelas con personas 
capacitadas para intervenir ante situaciones y quejas de violencia de género en el ámbito educativo. 

La Secretaria de Educación Pública consideró una meta para el final del sexenio de 8,122 escuelas con 
personas capacitadas para intervenir en los procesos de prevención, detección, identificación y atención de 
manera inmediata y de primer contacto, así como para dar seguimiento y registrar actos de violencia contra 
las mujeres, adolescentes y niñas en el ámbito escolar. La meta se determinó considerando las acciones y 
concertaciones que ha realizado de 2013 a la fecha en 32 escuelas de distintos niveles educativos.  
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FICHA DEL INDICADOR 2.2 

Indicador: 

Documentos normativos que regulan el proceso educativo y el proceso institucional 

del sector educativo que tienen perspectiva de igualdad de género, derechos 

humanos, no discriminación y prevención de la violencia de género y contra las 

mujeres. 

Objetivo del programa 

especial: 

2. Garantizar la aplicación del Modelo de Prevención Integral para reducir los factores de 

riesgo de la violencia contra las mujeres 

Descripción general: 

Documentos normativos que regulan el proceso educativo y el proceso institucional del 

sector educativo que tienen perspectiva de igualdad de género, derechos humanos, no 

discriminación y prevención de la violencia de género y contra las mujeres (NDNSE). 

Observaciones: 

Se mide el número de documentos normativos que inciden en los procesos educativos y 

en los cuales se ha incorporado las perspectivas de igualdad de género, derechos 

humanos, no discriminación y prevención de la violencia de género y contra las mujeres. 

Dentro de estos se encuentran los programas y planes de estudio, protocolos de atención, 

reglas de operación, reglamentos, entre otros. 

Se contabiliza el número de documentos normativos que inciden en los procesos 

educativos y en los cuales se ha incorporado las perspectivas de igualdad de género, 

derechos humanos, no discriminación y prevención de la violencia de género y contra las 

mujeres. 

Unidad de medida: Número absoluto 

Periodicidad: Anual 

Fuente(s): 
Secretaría de Educación Pública, Subsecretaría de Planeación y Evaluación de Políticas 

Públicas y Educativas, Dirección General Adjunta de Igualdad de Género. 

Referencias adicionales: CONAVIM, Secretaría de Gobernación 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 22 

Año de la Línea Base: 2013 

Meta 2014 28 

Meta 2015 35 

Meta 2016 44 

Meta 2017 56 

Meta 2018 70 
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Anexo Indicador 2.2 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 
La Secretaria de Educación Pública planteó en su Programa Sectorial una serie de acciones referentes a 

la estrategia transversal correspondiente a la Perspectiva de Género, a través de la Subsecretaría de 
Planeación y Evaluación de Políticas Públicas y Educativas y de la Dirección General Adjunta de Igualdad de 
Género, se plantearon metas referentes a dicha estrategia, considerando que el número de documentos 
normativos que inciden en los procesos educativos y en los cuales se ha incorporado las perspectivas de 
igualdad de género, derechos humanos, no discriminación y prevención de la violencia de género y contra las 
mujeres tendrán un incremento anual de 26 por ciento en promedio. 

La SEP programó una meta para el final del sexenio de 70 documentos normativos para regular los 
procesos educativo e institucional que tienen perspectiva de igualdad de género, derechos humanos, no 
discriminación y prevención de la violencia de género y contra las mujeres, con perspectiva de incorporarlos 
en los planes de estudio el tema de la igualdad de género. La meta para este indicador consideró un 
incremento anual de 26% en promedio con base en las acciones y proyecciones que la SEP ha venido 
desarrollando de 2012 a la fecha, en torno a líneas de acción transversales relativas a la igualdad de género.  

FICHA DEL INDICADOR 2.3 

Indicador: 
Porcentaje de egresos hospitalarios totales femeninos por causas directamente 
relacionadas a la violencia  

Objetivo del programa 
especial  

2. Garantizar la aplicación del Modelo de Prevención Integral para reducir los factores de 

riesgo de la violencia contra las mujeres 

Descripción general: 
Mide el porcentaje de egresos hospitalarios femeninos de unidades hospitalarias de la 

Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud, por causas de violencia y lesiones. 

Observaciones: 

 

 
Donde:  

TEHFV = Total de egresos hospitalarios femeninos por causa de violencia y lesiones.  

TEHF= Total de egresos hospitalarios femeninos. 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Periodicidad: Anual 

Fuente(s): Secretaría de Salud, Dirección General de Información en Salud, Secretaría de Salud. 

Referencias adicionales: CONAVIM, Secretaría de Gobernación 

Valor de la Línea Base: 1.15% 

Año de la Línea Base: 2012 

Meta 2014 3.15% 

Meta 2015 4.15% 

Meta 2016 5.15% 

Meta 2017 6.15% 

Meta 2018 7.15% 

 
Anexo Indicador 2.3 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

La Secretaría de Salud, en su Sistema Nacional de Información (SINAIS) cuenta con registros de los 
egresos hospitalarios femeninos por causas de violencia y lesiones del 2008 al 2012, este registro se ha 
incrementado en promedio en un 1 punto porcentual anual. El indicador está relacionado con la detección 
oportuna y eficiente de la violencia contra las mujeres en los centros de salud, por ello la tendencia debe ser 
ascendente como consecuencia de los mecanismos, normas e instrumentos para detectar la violencia en el 
diagnóstico inicial, facilitando la prevención de la violencia contra las mujeres. 

Las consideraciones para el cálculo de la meta están basadas en los registros del Sistema Nacional de 
Información de Salud, los cuales durante 5 años crecieron para este indicador en un punto porcentual en 
promedio anual. 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 3.1 

Indicador  Índice de atención a mujeres, niñas y niños víctimas de violencia de género por 
servicios seleccionados en las Entidades Federativas (IPAV) 

Objetivo del programa 
especial  

3. Garantizar el acceso a los servicios de atención integral a mujeres y niñas víctimas de 
violencia. 

Descripción general: Mide el índice de atención a mujeres, niñas y niños víctimas de violencia de género en los 
distintos servicios seleccionados en las Entidades Federativas. 

Mostrará la tendencia de crecimiento del número de mujeres, niñas y niños atendidos en 
los distintos servicios ofrecidos en las Entidades Federativas a lo largo de cinco años. 

Observaciones: 

El número de mujeres, niñas y niños atendidos durante 2013 fue de 27,922, el cual se 
igual a 100 en el año de la línea base. 

 
Donde:  

Mn=Mujeres atendidas en los distintos servicios durante el año n 

Mb= Mujeres atendidas en los distintos servicios durante el año base 

n = enésimo año 

b= año base 

Unidad de medida: Índice 

Periodicidad: Anual 

Fuente(s): 

Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres. Los datos se obtendrán de los registros administrativos de la CONAVIM 
solicitados a los Centros de Justicia, refugios, casas de acogida, módulos municipales y 
áreas responsables de dichos registros.  

Referencias adicionales: CONAVIM, Secretaría de Gobernación 

Valor de la Línea Base: 100 

Año de la Línea Base: 2013 

Meta 2014 116.9 

Meta 2015 136.7 

Meta 2016 159.8 

Meta 2017 186.7 

Meta 2018 218.3 

 

Anexo Indicador 3.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

Se contabilizó el número de mujeres, niñas y niños atendidos en los siguientes servicios:  

• Los que otorgan los Centros de Justicia para las Mujeres. 

• Líneas telefónicas para la atención y canalización de mujeres y niñas víctimas de violencia. 

• Módulos estatales y municipales (fijos e itinerantes) para orientar, asesorar y atender a las mujeres 
en situación de violencia. 

• De refugios y casa de acogida.  

Este número de 27,922 mujeres, niñas y niños atendidos se estandariza a 100 y se planea para 2018 
aumentar en un 118.3% respecto al año base, el número de personas atendidas en los servicios en comento, 
lo que significa un aumento anual del 16.9 por ciento. La planeación de las metas anuales tienen como 
sustento los registros sobre el número de mujeres, niñas y niños que fueron atendidos en los Centros de 
Justicia para Mujeres y la línea telefónica, así como del incremento programado en el número de Centros  
de Justicia para Mujeres que se construirán, en las casas de acogida y refugios y la creación de módulos 
estatales y municipales para el periodo 2014-2018. 
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FICHA DEL INDICADOR 3.2. 
Definición del indicador: Índice de poder de decisión de las mujeres22 (IDM) 
Objetivo del programa 
especial  

3 Garantizar el acceso a los servicios de atención integral a mujeres y niñas víctimas de 
violencia. 

Descripción general Mide la influencia efectiva o capacidad de intervención de las mujeres en el proceso de 
toma de decisiones de pareja o familiares. 

Observaciones: 

 

 

Cada subíndice será ponderado ( ) de acuerdo a su componente. 

Unidad de medida: Índice 

Periodicidad: Quinquenal 

Fuente(s): Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2011  

Referencias adicionales: CONAVIM, Secretaría de Gobernación 

Determinación de metas 
Valor de la Línea Base: 0.6495 

Año de la Línea Base: 2011 

Meta 2018 0.6827 

 

Anexo Indicador 3.2 Consideraciones para el cálculo de la meta. 
Algunos autores señalan que este indicador es una medición sobre el poder de decisión de la mujer en el 

ámbito doméstico o del hogar, su relevancia reside en que explora decisiones sobre aspectos de la vida 
familiar y de la vida de las mujeres, que han estado dominadas en muchas ocasiones por la voluntad de la 
pareja masculina, esposo o novio, limitando las posibilidades de una participación equitativa de la mujer en las 
decisiones familiares, además de reforzar el control sobre la vida de las mujeres. 

El índice de poder de decisión es un indicador compuesto, que está en función del desempeño de la 
capacidad de la mujer en la toma de decisiones en tres áreas: aspectos personales de la mujer, de 
reproducción y decisiones clave. 

Los valores del índice cercanos a 0 (cero), representan los casos de aquellas mujeres sin ningún poder de 
decisión, es decir, todas o casi todas las decisiones las toma la pareja sin involucrarla.  

Los valores cercanos a 1 equivalen a los casos de mujeres que toman todas y cada una de las decisiones 
de manera autónoma, sin involucrar a la pareja. 

El subíndice de decisiones personales de la mujer hace referencia a quién decide si la mujer puede 
trabajar o estudiar, si la mujer puede salir de su casa, qué hacer con el dinero que ella gana, si ella puede 
comprar cosas para sí misma, si ella puede participar en la vida social o política y cómo se gasta o economiza 
el dinero. 

                                                 
22 Castro, Roberto y Casique, Irene (2008), Violencia de género en las parejas mexicanas. Análisis de resultados de la Encuesta Nacional 
sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006, ciudad de México.  



36     (Primera Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Subíndice de decisiones reproductivas: quién decide si se usan anticonceptivos, quién decide quién debe 
usar los métodos anticonceptivos y quién decide cuántos hijos tener. 

Subíndice de decisiones clave: quién decide qué hacer con el dinero que él gana, quién decide sobre los 
permisos a los hijos y quién decide si cambiarse de casa o ciudad. 

Para el cálculo de la meta se consideraron las bases de datos de la ENDIREH 2006 y 2011 actualizada. El 
índice de decisión de la mujer tuvo un valor de 0.6179 para 2006 y 0.6495 para 2011, lo que implicó un 
aumento del 5.11 por ciento. 

Se esperaría que este indicador se comporte de manera similar (5.11%) en el periodo de 2011 y 2018. 
La frecuencia de medición de este indicador es quinquenal, esto se debe a la fuente de información 

seleccionada y se justifica en lo siguiente: 
Se ha seleccionado como fuente primaria de este indicador los datos de la Encuesta Nacional sobre la 

Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH), considerando que han sido fundamentales para la 
definición de Políticas Públicas, para la adecuación y modificación del marco normativo nacional y estatal, y 
que han probado su enorme potencial y gran utilidad para la recopilación de información sobre el problema de 
la violencia contra las mujeres en nuestro país. 
 

FICHA DEL INDICADOR 4.1 

Definición del indicador: 
Porcentaje de órdenes/medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de 
violencia de género (ISP). 

Objetivo del programa 
especial 

4. Asegurar el acceso a la justicia de las mujeres mediante la investigación efectiva, 
reparación del daño y la sanción. 

Descripción general: Mide el porcentaje de órdenes/medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de 
violencia de género a nivel nacional. 

Se contabilizan:  

 Número de órdenes/medidas de protección solicitadas por mujeres que padecen 
violencia de género. 

 Número de órdenes/medidas de protección otorgadas a mujeres que padecen 
violencia de género. 

Observaciones: 

 

 
Donde:  

PV=Número de órdenes/medidas otorgadas a mujeres víctimas de violencia de género a 
nivel nacional 

P= Número de órdenes/medidas solicitadas a mujeres víctimas de violencia de género a 
nivel nacional 

Unidad de medida: Porcentaje 

Periodicidad: Anual 

Fuente(s): Procuraduría General de la República, Fiscalías Estatales. 

Referencias adicionales: CONAVIM, Secretaría de Gobernación 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 7% 

Año de la Línea Base: 2013 

Meta 2014 8% 

Meta 2015 9% 

Meta 2016 10% 

Meta 2017 11% 

Meta 2018 12% 
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Anexo Indicador 4.1 Consideraciones para el cálculo de la meta. 

Se consideran órdenes de protección las definidas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, así como las medidas cautelares definidas en la legislación penal y civil de cada entidad 
federativa.  

Según la información revisada y los informes de observatorios ciudadanos el porcentaje de órdenes de 
protección otorgadas a mujeres y niñas en situación de violencia se han mantenido en niveles bajos, alrededor 
del 7%, se estima que en cinco años este indicador pueda crecer en un punto porcentual anual debido al 
conjunto de acciones que se realizarán para promover la eficiencia en este tipo de servicios. Con esta 
información se calcula que el porcentaje de órdenes de protección otorgadas pasa de un 7% a un 12% para 
2018. 
 

FICHA DEL INDICADOR 5.1. 

Definición del indicador: 
Centros de Justicia para las Mujeres creados o fortalecidos en las entidades 
federativas 

Objetivo del programa 
especial.  

5. Fortalecer la coordinación institucional en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres 

Observaciones: Mide el número total de centros de justicia apoyadas por la CONAVIM en coordinación con 
las entidades federativas 

Se considerará el total de centros de justicia creados y o fortalecidos  

Método de cálculo: 

 
Donde: 

EFi = Número total de Centros de Justicia. 

Unidad de medida: Número absoluto 

Frecuencia de medición: Anual 

Fuente(s): Matriz de Indicadores de Resultados, CONAVIM, Secretaría de Gobernación. 

Referencias adicionales: CONAVIM, Secretaría de Gobernación. 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 10 

Año de la Línea Base: 2013 

Meta 2014 13 

Meta 2015 18 

Meta 2016 23 

Meta 2017 28 

Meta 2018 32 

 

Anexo Indicador 5.1 Consideraciones para el cálculo de la meta. 
La Secretaría de Gobernación, a través de la CONAVIM destina recursos públicos a la creación y 

fortalecimiento de Centros de Justicia para las Mujeres, con el propósito de concentrar instancias 
gubernamentales, del poder judicial y Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), para brindar servicios de 
manera interdisciplinaria, secuencial, interinstitucional, coordinada y especializada a mujeres víctimas 
de violencia y a sus hijas e hijos.  

Actualmente, la CONAVIM cuenta con presupuesto autorizado para apoyar la creación o fortalecimiento 
de Centros de Justicia para las Mujeres en las entidades federativas y se estima que se apoyen entre 3 
y 5 por año. 
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FICHA DEL INDICADOR 5.2 

Definición del indicador: Prevalencia total de violencia contra las mujeres de 15 años y más (PTVM)  

Objetivo del Programa 
Especial  

5. Fortalecer la coordinación institucional en materia de prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres 

Observaciones: La prevalencia de la violencia se refiere a la proporción de mujeres de 15 años y más que 

declararon haber experimentado al menos un acto de violencia durante un periodo de 

referencia, respecto del total de mujeres de 15 años y más. La prevalencia de la violencia 

expresada en porcentajes. 

Este indicador considera 5 componentes relacionados con la violencia contra las 

mujeres:  

1. La violencia de pareja ocurrida a lo largo de la actual o última relación  

2. La violencia perpetrada por cualquier agresor diferente a la pareja  

3. La discriminación ocurrida en el trabajo en el año anterior 

4. La violencia patrimonial perpetrada por cualquier persona diferente a su pareja 

actual 

5. La discriminación por razones de embarazo 

Método de cálculo: 

 
Donde:  

MV= Mujeres de 15 años y más que experimentaron al menos un evento de violencia a lo 
largo de su vida. 

TM= Total de mujeres de 15 años y más. 

Unidad de medida: Porcentual  

Frecuencia de medición: Quinquenal 

Fuente(s): 
Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH). 
Dirección General de Estadísticas de Gobierno, Seguridad pública y Justicia, INEGI. 

Referencias adicionales: CONAVIM, Secretaria de Gobernación 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 62.8% 

Año de la Línea Base: 2011 

Meta 2018 59% 

 

Anexo Indicador 5.2 Consideraciones para el cálculo de la meta. 

El indicador se calcula con base a la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH), específicamente del cuestionario que se aplica a mujeres que están casadas o unidas, y 
sólo se inferirá en aquellas mujeres entrevistadas en dicho cuestionario que experimentaron al menos un acto 
de violencia, respecto a un periodo de referencia con 15 años y más. El porcentaje en la ENDIREH 2006 de 
este indicador fue que 67% de las mujeres habían sufrido algún acto de violencia a lo largo de su vida, y para 
2011, esta cifra mostró un pequeño descenso de casi 5 puntos porcentuales (62.8%). 

En este sentido, a partir de las políticas públicas que se implementen en esta administración se espera un 
comportamiento similar a la baja en el indicador, estimando una reducción de entre 3 y 5 puntos porcentuales 
en la Prevalencia total de la violencia contra las mujeres. Se espera que al final de la presente administración, 
los resultados de la nueva Encuesta muestren al menos un 59% de la Prevalencia total de violencia contra las 
mujeres. 
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DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

Dependencias 

• Secretaría de Gobernación 

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

• Secretaría de Salud. 

• Secretaría de la Función Pública. 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Secretaría de Educación Pública. 

• Secretaría de Economía. 

• Secretaría de Desarrollo Social. 

• Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano. 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• Procuraduría General de la República 

Entidades 

• Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

• Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

• Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

• Instituto Nacional de las Mujeres. 

• Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

• Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

• Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  

• Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas  

Sistema Nacional de Salud 

• Secretaría de Salud 

• Instituto Mexicano del Seguro Social 

• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

• Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

• Servicios Médicos de Petróleos Mexicano 

• Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

La relación de dependencias y entidades aquí referida no es exhaustiva ni limitativa pues podrán 
incorporarse otras que, en el marco de sus atribuciones, contribuyan a la ejecución del Programa. Además, la 
perspectiva nacional y de cooperación interinstitucional del Programa comprende la participación y/o 
colaboración de los poderes de la unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los 
órganos autónomos y las demás instancias e instituciones nacionales e internacionales que coadyuven a su 
adecuado cumplimiento, en estricto apego a lo establecido en la Constitución, las leyes y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

La correspondencia entre las dependencias y entidades participantes y los objetivos y estrategias del 
Programa se detallan en el Anexo 1. 
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TRANSPARENCIA 

Con el propósito de cumplir con el mandato de transparencia y rendición de cuentas, el Programa Integral 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres será publicado en la página web, 
www.conavim.gob.mx al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La CONAVIM pondrá a disposición de la sociedad mexicana, no sólo este Programa sino los informes, 
reportes de avance, evaluaciones y evolución de los indicadores que den cuenta de su cumplimiento. 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

ANDH Agenda Nacional de Derechos Humanos 

APF Administración Pública Federal 

BANAVIM 
Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres 

BELÉM DO PARÁ 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, 1994 

CDI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

CEAV Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

CEDAW 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer 

CIDH Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

CJM Centros de Justicia para las Mujeres 

CNDH Comisión Nacional de Derechos Humanos 

CNS Comisión Nacional de Seguridad 

COIDH Corte Interamericana de Derechos Humanos 

CONADIS 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad 

CONAPRED Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

CONAVIM Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

CSW Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

DIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

DOF Diario Oficial de la Federación 

ENDIREH Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 

ENSADEMI Encuesta de Salud y Derechos de las Mujeres Indígenas 

ENVIM Encuesta Nacional sobre Violencia contra las Mujeres 

ENVIPE Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

FEVIMTRA 
Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas 

INALI Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

INAPAM Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

INDESOL Instituto Nacional de Desarrollo Social 
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INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INM Instituto Nacional de Migración 

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres 

LGAMVLV Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

MAM´S Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las Entidades Federativas 

MESECVI Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará 

NOM 046-SSA2-2005 
Norma Oficial Mexicana NOM 046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres. Criterios para la atención y prevención 

NMX-R-025-SCFI-2012 Norma Mexicana para la igualdad entre hombres y mujeres. 

OIM Organización Internacional para las Migraciones 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

ONU MUJERES 
Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de la Mujer 

PGR Procuraduría General de la República 

PIPASEVM 
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres 2014-2018 

PND Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

PROIGUALDAD 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra 
las Mujeres 2013-2018 

RLGAMVLV 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia 

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SE Secretaría de Economía 

SEDATU Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SESNSP Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

SFP Secretaría de la Función Pública 

SNPASEVM 
Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres 

SS Secretaría de Salud 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

WHO Organización Mundial de la Salud 
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GLOSARIO 

Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres. 

Debida diligencia: El Estado deberá realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 

razonable para lograr el objeto de la Ley General de Víctimas, en especial la prevención, ayuda, atención, 

asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y considerada 

como sujeto titular de derecho. 

Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son parte inalienable, integrante e 

indivisible de los derechos humanos universales contenidos en la Convención para la Eliminación de Todos 

las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos de la Niñez, la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará) 

y demás instrumentos internacionales en la materia. 

El Estado deberá remover los obstáculos que impidan el acceso real y efectivo de las víctimas a las 

medidas reguladas por la Ley General de Víctimas, realizar prioritariamente acciones encaminadas al 

fortalecimiento de sus derechos, contribuir a su recuperación como sujetos en ejercicio pleno de sus derechos 

y deberes, así como evaluar permanentemente el impacto de las acciones que se implementen a favor de las 

víctimas. 

Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier 

situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 

autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del 

goce pleno de sus derechos y libertades. 

Enfoque diferencial y especializado: La Ley General de Víctimas, reconoce la existencia de grupos de 

población con características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, 

género, preferencia u orientación sexual, etnia, condición de discapacidad y otros, en consecuencia, se 

reconoce que ciertos daños requieren de una atención especializada que responda a las particularidades y 

grado de vulnerabilidad de las víctimas. 

Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención de dichas particularidades y 

grado de vulnerabilidad, reconociendo igualmente que ciertos daños sufridos por su gravedad requieren de un 

tratamiento especializado para dar respuesta a su rehabilitación y reintegración a la sociedad. 

Las autoridades que deban aplicar esta Ley ofrecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

garantías especiales y medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus 

derechos, como niñas y niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas en situación de discapacidad, 

migrantes, miembros de pueblos indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas y 

personas en situación de desplazamiento interno. En todo momento se reconocerá el interés superior del 

menor. 

Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en actos violentos y crueles contra ella 

por el hecho de ser mujer. 
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Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se presenta 

la violencia contra las mujeres. 

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 

las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 

y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 

el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Unidades integrales: Refugios, casas de acogida, centros de atención a las mujeres, casas de mujeres, 

centros de justicia, CEAV. 

Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de violencia. 

Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o 

sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en 

el público. 

Violencia económica: Es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia económica de la 

víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 

económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral. 

Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 

controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, 

dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por 

consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación de 

hecho. 

Violencia física: Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de 

arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas. 

Violencia patrimonial: Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se 

manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos 

personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima. 

Violencia psicológica: Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede 

consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, 

marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación 

y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su 

autoestima e incluso al suicidio. 

Violencia sexual: Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que 

por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder  

que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto. 



44     (Primera Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

ANEXO 1. CORRESPONDENCIA DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES POR 
ESTRATEGIA DEL PIPASEVM 

A continuación se establece de manera enunciativa y no limitativa la correspondencia por objetivo, estrategia 
y/o línea de acción de las instituciones participantes en la ejecución del Programa Nacional para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018. 

ESTRATEGIA Institución  

1.1 Promover la armonización legislativa nacional con los 
tratados y convenciones internacionales, eliminando 
disposiciones discriminatorias en contra de las 
mujeres.  

SNPASEVM23 

1.2 Promover la cultura de la no violencia contra las 
mujeres para fomentar la igualdad de género. 

SNPASEVM 

1.3 Difundir a nivel nacional los contenidos de la 
LGAMVLV y las acciones para su cumplimiento. 

SNPASEVM-CDI-INALI 

 

ESTRATEGIA Institución 

2.1 Promover la armonización legislativa con la 
normatividad nacional e internacional para eliminar 
disposiciones discriminatorias en contra de las 
mujeres.  

SEP 

2.2 Promover acciones integrales de prevención, 
detección y atención oportuna de violencia contra las 
mujeres en los centros de trabajo. 

SNPASEVM-SISTEMA NACIONAL DE SALUD (SNS)24 

2.3 Fortalecer los servicios para la detección oportuna de 
la violencia contra las mujeres en el Sistema 
Nacional de Salud. 

SNS 

2.4 Establecer acciones integrales de seguridad 
ciudadana para prevenir la violencia contra las 
mujeres y las niñas en la comunidad. 

SNPASEVM-SCT 

 

ESTRATEGIA Institución 

3.1 Establecer servicios integrales de atención a mujeres 
en situación de violencia en su ciclo de vida. 

SNPASEVM CEAV 

3.2 Facilitar la capacitación, inserción laboral, el acceso a 
créditos productivos y de vivienda para contribuir al 
empoderamiento de las mujeres.  

SNPASEVM-SE-SEDATU-CDI  

 

ESTRATEGIA Institución 

4.1 Garantizar la debida diligencia en la procuración de 
justicia para mujeres en situación de violencia. 

SNPASEVM-SFP CEAV  

4.2 Asegurar la reparación del daño vinculados a delitos 
por violencia en contra de las mujeres. 

SNPASEVM CEAV 

4.3 Fortalecer los servicios de justicia para atender a 
mujeres en situación de violencia. 

SNPASEVM CEAV  

 

                                                 
23 El Sistema Nacional para Prevenir, Atender, sancionar y Erradicar la Violencia contra las mujeres está integrado por las siguientes 
instituciones de acuerdo con el artículo 36 de LGAMVLV: SEGOB-SEDESOL-PGR-SEP-SALUD-STPS-INMUJERES-CONAPRED-SNDIF. 
24 El Sistema Nacional de Salud está conformado por las siguientes instituciones: Secretaría de Salud-Instituto-Mexicano del Seguro Social, 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, Servicios Médicos de Petróleos Mexicanos, Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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ESTRATEGIA Institución 

5.1 Consolidar las comisiones del Sistema Nacional en 

materia de prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres. 

SNPASEVM  

5.2 Generar y establecer instrumentos para el 

seguimiento y evaluación del avance en la 

erradicación de la violencia contra las mujeres. 

SNPASEVM  

5.3 Generar información y sistematizar buenas prácticas 

en materia de violencia de género para su 

intercambio y difusión. 

SNPASEVM  

5.4 Promover esquemas de profesionalización a 

prestadores de servicios y funcionariado público en 

la atención a la violencia contra las mujeres. 

SNPASEVM-CEAV, INALI, CDI 

 

Estrategia 1.1 Promover la armonización de la legislación nacional con tratados y convenciones 
internacionales, eliminando disposiciones discriminatorias en contra de las mujeres. 

Líneas de acción Institución 

1.1.1 Promover reformas a leyes y reglamentos que 

eliminen los preceptos discriminatorios contra las 

mujeres. 

SNPASEVM 

1.1.2 Impulsar la armonización de la legislación sustantiva 

y adjetiva en materia civil, penal, laboral y 

adecuaciones de disposiciones administrativas 

vinculadas. 

SNPASEVM 

1.1.3 Impulsar la armonización de la legislación de los 

derechos de la niñez y adolescencia de acuerdo con 

la normatividad internacional. 

SNPASEVM 

1.1.4 Promover en la armonización de la legislación la 

inclusión de las mujeres con discapacidad de 

acuerdo con la normatividad internacional. 

SNPASEVM, CONADIS 

1.1.5 Promover la tipificación del delito de violencia sexual 

dentro del matrimonio o uniones de hecho. 

SNPASEVM 

1.1.6 Promover la tipificación del delito de violencia 

obstétrica. 

SNPASEVM 

1.1.7 Promover la tipificación del delito de matrimonio o 

uniones de hecho forzadas. 

SNPASEVM 

1.1.8 Impulsar la prohibición de la conciliación o mediación 

en casos de violencia contra las mujeres. 

SNPASEVM 

1.1.9 Promover la armonización del delito de feminicidio 

acorde al código penal federal en las entidades 

federativas.  

SNPASEVM 

1.1.10 Impulsar la armonización de la legislación que norma 

la actuación de los medios de comunicación 

conforme a los estándares internacionales. 

SEGOB, INMUJERES 
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Estrategia 1.2 Promover la cultura de la no violencia contra las mujeres para fomentar la igualdad 
de género. 

Líneas de acción Institución 

1.2.1 Impulsar campañas nacionales permanentes sobre 

los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

SNPASEVM 

1.2.2 Promover los derechos de las mujeres, niñas, 

indígenas, con discapacidad, migrantes, 

adolescentes, adultas mayores y mujeres privadas de 

su libertad. 

SNPASEVM, CDI 

1.2.3 Impulsar lineamientos para eliminar la apología de la 

violencia contra las mujeres en los medios de 

comunicación y productos publicitarios. 

SEGOB 

1.2.4 Promover que los medios de comunicación difundan 

las relaciones familiares igualitarias y respetuosas. 

SEGOB 

1.2.5 Promover la sensibilización a profesionales de la 

comunicación sobre causas e impactos de la 

violencia contra las mujeres. 

SEGOB 

1.2.6 Impulsar el reconocimiento de las mejores prácticas 

de publicidad libre de estereotipos sexistas y del uso 

de lenguaje incluyente. 

SEGOB, INMUJERES 

 

Estrategia 1.3 Difundir a nivel nacional los contenidos de la LGAMVLV y las acciones para su 
cumplimiento. 

Líneas de acción Institución 

1.3.1 Difundir el contenido y aplicación de las disposiciones 

de la LGAMVLV a nivel nacional. 

SNPASEVM 

1.3.2 Promover la traducción con enfoque de 

interculturalidad de la LGAMVLV en lenguas 

indígenas y las acciones para su cumplimiento. 

SEDESOL, INALI, CDI 

1.3.3 Realizar campañas radiofónicas en lenguas indígenas 

para difundir la LGAMVLV y los servicios que se 

brindan. 

SEDESOL, INALI, CDI 

1.3.4 Capacitar y sensibilizar a las autoridades indígenas en 

los contenidos de la LGAMVLV. 

SEDESOL, CDI, INALI 

1.3.5 Difundir los contenidos de la LGAMVLV entre mujeres 

con discapacidad, migrantes, adultas mayores y 

privadas de su libertad. 

SEGOB, SEDESOL, INAPAM, CDI, PGR 

1.3.6 Difundir el contenido y aplicación de las disposiciones 

de la LGAMVLV entre las usuarias de los servicios de 

salud. 

 SNPASEVM, SNS 

 

1.3.7 Difundir el contenido y aplicación de las disposiciones 

de la LGAMVLV entre las y los servidores públicos. 

SNPASEVM 
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Estrategia 2.1 Establecer acciones integrales de prevención de la violencia contra las mujeres y las 
niñas en el sector educativo. 

Líneas de acción Institución 

2.1.1 Incorporar en planes y programas de estudios de 
niveles y modalidades educativas, la perspectiva de 
género y prevención de violencia. 

SEP 

2.1.2 Eliminar de los libros de texto y en materiales 
educativos, cualquier contenido sexista y 
discriminatorio contra las mujeres y niñas. 

SEP 

2.1.3 Promover masculinidades no violentas y relaciones 
igualitarias en los centros escolares, culturales y 
deportivos incluyendo a los generadores de violencia. 

SEP 

2.1.4 Difundir entre la comunidad educativa las causas y 
consecuencias de la violencia contra las mujeres, 
niñas y niños.  

SEP 

2.1.5 Promover la formación y capacitación en derechos 
humanos, perspectiva de género y prevención de la 
violencia en el sistema educativo. 

SEP 

2.1.6 Desarrollar campañas y acciones de difusión y prevenir 
en las familias, sobre causas y consecuencias de la 
violencia de género.  

SEP  

2.1.7 Establecer en el sistema escolar, mecanismos de 
detección, denuncia y atención de la violencia de 
género y contra las mujeres. 

SEP 

2.1.8 Promover ambientes escolares, culturales y deportivos 
libres de acoso, hostigamiento y violencia de género y 
contra las mujeres. 

SEP 

2.1.9 Integrar una Red de Promotores de no violencia hacia 
las Mujeres y nuevas masculinidades no violentas, en 
comunidades indígenas. 

SEP 

 
Estrategia 2.2 Promover acciones integrales de prevención, detección y atención oportuna de 

violencia contra las mujeres en los centros de trabajo. 

Líneas de acción Institución 

2.2.1 Crear áreas especializadas para detectar, atender y 
denunciar maltrato, hostigamiento y acoso sexual en 
los centros de trabajo. 

STPS 

2.2.2 Promover y difundir el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia en el ámbito laboral. 

STPS 

2.2.3 Fortalecer las acciones para prevenir el acoso y 
hostigamiento sexual en el marco de la NMX-R-025-
SCFI-2012. 

STPS 

2.2.4 Visibilizar como riesgo psicosocial el acoso y 
hostigamiento sexual y laboral hacia las mujeres. 

STPS 

2.2.5 Promover esquemas de sensibilización entre 
empleadores para prevenir y erradicar el acoso laboral 
y hostigamiento sexual hacia las mujeres. 

STPS 

2.2.6 Promover la elaboración y aplicación de un protocolo 
de atención del acoso y hostigamiento sexual y laboral 
en el trabajo. 

STPS 

2.2.7 Promover como causa de incapacidad para fines 
laborales, el reconocimiento de la violencia que 
requiera atención en refugios.  

SNPASEVM ,SNS  

2.2.8 Promover la elaboración y aplicación de modelos de 
prevención con equidad y género, dirigidos a 
generadores de violencia. 

SNPASEVM 



48     (Primera Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Estrategia 2.3 Fortalecer los servicios para la detección oportuna de la violencia contra las mujeres 
en el Sistema Nacional de Salud. 

Líneas de acción Institución 

2.3.1 Difundir la NOM 046 SSA2 2005 y monitorear su 

cumplimiento.  

SNS 

2.3.2 Promover la aplicación de procedimientos de detección 

oportuna de violencia en mujeres a lo largo del ciclo de 

vida. 

SNS 

2.3.3 Establecer procedimientos institucionales para la 

identificación de marcadores de riesgo y detección 

oportuna de violencia. 

SNS 

2.3.4 Ampliar los servicios de atención médica y psicológica 

de violencia de género en unidades de salud. 

SNS 

2.3.5 Promover políticas institucionales para erradicar la 

violencia de género que ocurre en los servicios de 

salud, incluyendo violencia obstétrica. 

SNS 

2.3.6 Establecer mecanismos de referencia, ágiles y 

respetuosos de los derechos humanos de las usuarias. 

SNS 

 
Estrategia 2.4 Establecer acciones integrales de seguridad ciudadana para prevenir la violencia 

contra las mujeres y las niñas en la comunidad. 

Líneas de acción Institución 

2.4.1 Promover acciones a favor de la movilidad segura de 

las mujeres y niñas en los espacios y transporte 

públicos. 

SNPASEVM  

2.4.2 Detectar los factores de riesgo de violencia contra las 

mujeres y niñas en el espacio y transporte públicos. 

SNPASEVM  

2.4.3 Promover la instalación de servicios de denuncia de 

violencia contra las mujeres y niñas en los espacios y 

transporte públicos. 

SNPASEVM 

2.4.4 Impulsar la instalación de botones de emergencia ante 

riesgos de violencia en transportes, parques, jardines, 

juegos, espacios deportivos, centros comerciales. 

SNPASEVM 

2.4.5 Promover la formación de cuerpos de seguridad 

especializados en la atención de la violencia contra las 

mujeres y niñas. 

SNPASEVM  

2.4.6 Impulsar la participación ciudadana en campañas de 

prevención y acciones de movilidad segura para 

mujeres. 

SNPASEVM  

2.4.7 Mejorar las condiciones de infraestructura y alumbrado 

público para reducir los riesgos de violencia. 

SNPASEVM, SCT 
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Estrategia 3.1 Establecer servicios integrales de atención a mujeres en situación de violencia en su 
ciclo de vida. 

Líneas de acción Institución 

3.1.1 Promover y ampliar servicios gratuitos y accesibles de 
atención con enfoque diferencial y especializado para 
mujeres. 

SNPASEVM, CEAV 

3.1.2 Estandarizar los servicios de atención telefónica 
mediante su vinculación a los Centros de Control, 
Comando Comunicación Cómputo C-4. 

SNPASEVM, CEAV 

3.1.3 Promover la participación de las OSC en la atención de 
mujeres víctimas de violencia así como sus hijas e 
hijos. 

SNPASEVM, CEAV 

3.1.4 Impulsar la creación de módulos itinerantes 
multidisciplinarios para atender en un nivel inmediato y 
de primer contacto a las mujeres.  

SNPASEVM, CEAV 

3.1.5 Facilitar la permanencia de mujeres víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos en programas educativos, 
incluyendo alfabetización y guarderías. 

SNPASEVM CEAV 

3.1.6 Promover que los protocolos interinstitucionales de 
atención a las víctimas de violencia que se elaboren 
tengan perspectiva de género. 

CEAV, PGR 

 

Estrategia 3.2 Facilitar la capacitación, inserción laboral, el acceso a créditos productivos y de 
vivienda para contribuir al empoderamiento de las mujeres. 

Líneas de acción Institución 

3.2.1 Promover que en las unidades integrales capaciten y 
entrenen a las mujeres en diversos oficios. 

STPS 

3.2.2 Impulsar incentivos a la iniciativa privada que ofrezcan 
bolsas de trabajo a mujeres con enfoque diferencial y 
especializado.  

SHCP, STPS 

3.2.3 Promover esquemas que faciliten el acceso a créditos 
para la vivienda a mujeres con enfoque diferencial y 
especializado. 

SEDESOL, SE, SEDATU 

3.2.4 Incentivar capacidades administrativas y financieras de 
mujeres en estado de riesgo y víctimas de violencia 
para emprender proyectos productivos. 

SEDESOL, SE, SEDATU, CDI 

3.2.5 Promover la participación de las OSC en el proceso de 
empoderamiento de las mujeres víctimas de violencia. 

SEDESOL 

3.2.6 Promover el empoderamiento de las mujeres en riesgo 
de trata, venta o matrimonio forzado en los ámbitos 
comunitario y familiar. 

SEDESOL-CDI 

3.2.7 Implementar programas y servicios reeducativos para 
agresores. 

SNPASEVM  

3.2.8 Promover el diseño e implementación de las medidas 
de reeducación de agresores y formación de 
especialistas para su ejecución. 

SNPASEVM 

3.2.9 Desarrollar mecanismos de concertación con la 
iniciativa privada y OSC para la inserción laboral de 
mujeres en situación de violencia. 

STPS, SE, SEDESOL 
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Estrategia 4.1 Garantizar la debida diligencia en la procuración de justicia para mujeres en 
situación de violencia. 

Líneas de acción Institución 

4.1.1 Garantizar asesoría jurídica gratuita y promover atención 
médica y psicológica oportuna a mujeres en situación de 
violencia y sus familias. 

SNPASEVM, CEAV 

4.1.2 Diseñar un protocolo único para la emisión de órdenes de 
protección a mujeres víctimas de violencia en el país. 

SNPASEVM, CEAV 

4.1.3 Promover la consolidación del fondo de garantía para 
reparación del daño a las mujeres víctimas de violencia y sus 
familiares. 

SNPASEVM, CEAV 

4.1.4 Impulsar la sanción a personal de servicio público que den 
trato discriminatorio e incumplan con la debida diligencia en el 
proceso. 

SEGOB, CEAV, SFP, PGR 

4.1.5 Promover sanciones a empresas omisas ante actos de 
violencia contra las mujeres y niñas, así como a agresores 
reincidentes. 

SEGOB, CEAV, PGR, STPS  

 
Estrategia 4.2 Asegurar la reparación del daño vinculados a delitos por violencia en contra de las 

mujeres. 

Líneas de acción Institución 

4.2.1 Establecer mecanismos que garanticen la reparación 
integral del daño de acuerdo con estándares 
internacionales. 

SEGOB, CEAV, PGR 

4.2.2 Consolidar la instrumentación y aplicación del 
Protocolo Alba. 

SNPASEVM, CEAV 

4.2.3 Homologar con perspectiva de género manuales y 
protocolos de investigación y dictámenes periciales de 
delitos contra las mujeres. 

SEGOB, CEAV, PGR 

4.2.4 Integrar un registro nacional de feminicidios, homicidios 
dolosos y por razones de género con datos 
sociodemográficos de víctimas y agresores. 

SEGOB, PGR, CEAV 

4.2.5 Garantizar que los documentos, partes médicos, 
peritajes sean científicos-técnicos y con perspectiva de 
género en los procedimientos administrativos y 
judiciales.  

SEGOB, PGR, CEAV 

4.2.6 Canalizar a las unidades integrales de atención a 
familiares de mujeres y niñas víctimas de trata, 
feminicidio y desapariciones. 

SNPASEVM, CEAV 

 
Estrategia 4.3 Fortalecer los servicios de justicia para atender a mujeres en situación de violencia. 

Líneas de acción Institución 

4.3.1 Promover la creación de unidades integrales de 
atención y de justicia. 

SEGOB, CEAV, PGR 

4.3.2 Promover que las unidades integrales de atención y de 
justicia cuenten con espacios físicos de transición. 

SNPASEVM, CEAV 

4.3.3 Desarrollar y proponer ordenamientos jurídicos para 
creación y operación de las unidades integrales de 
atención.  

SNPASEVM, CEAV 

4.3.4 Establecer protocolos que estandaricen los niveles de 
riesgo, con procedimientos de protección adecuados y 
accesibles que involucren a las víctimas. 

SNPASEVM, CEAV 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Extraordinaria)     51 

4.3.5 Impulsar un protocolo de guarda y custodia de niñas y 
niños víctimas directas o indirectas de violencia contra 
las mujeres. 

SEGOB-CEAV, PGR, SNDIF 

4.3.6 Promover la aplicación de protocolos para juzgar con 
perspectiva de género. 

CEAV, SNPASEVM 

4.3.7 Promover a nivel municipal y delegacional, una 
autoridad administrativa competente, para emitir y dar 
seguimiento a órdenes de protección. 

SNPASEVM, CEAV 

4.3.8 Impulsar el cumplimiento de las recomendaciones y 
sentencias internacionales en materia de derechos 
humanos de las mujeres. 

SNPASEVM, CEAV 

4.3.9 Promover la sistematización y registro de sentencias de 
delitos cometidos contra mujeres con perspectiva de 
género. 

SNPASEVM, CEAV 

4.3.10 Fortalecer las agencias de los ministerios públicos 
especializadas de los delitos contra las mujeres. 

SNPASEVM, CEAV, PGR  

 
Estrategia 5.1 Fortalecer los mecanismos de coordinación y seguimiento. 

Líneas de acción Institución 

5.1.1 Consolidar las comisiones del Sistema Nacional para 
dar seguimiento a la Política Integral Nacional. 

SNPASEVM 

5.1.2 Promover la armonización de los programas estatales 
y municipales con la legislación Federal. 

SNPASEVM 

5.1.3 Impulsar la participación de las OSC en la Política 
Integral Nacional. 

SNPASEVM 

5.1.4 Difundir los alcances y los avances de la política 
nacional en la materia. 

SEGOB, INMUJERES 

 
Estrategia 5.2 Generar y establecer instrumentos para el seguimiento y evaluación del avance en la 

erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Líneas de acción Institución 

5.2.1 Impulsar el fortalecimiento de la integración y 
administración del BANAVIM para obtener información 
estadística confiable. 

SEGOB  

5.2.2 Promover la elaboración de protocolos para expedir, 
registrar y dar seguimiento a las órdenes de protección 
e incorporarlas al BANAVIM.  

SEGOB 

5.2.3 Diseñar un tablero de control para el seguimiento y 
evaluación de la política Nacional. 

SEGOB 

5.2.4 Suscribir convenios de coordinación para homologar 
registros administrativos sobre los casos de violencia 
contra las mujeres. 

SEGOB 

5.2.5 Integrar el registro nacional de agresores de violencia 
de género y delincuentes sexuales con datos 
sociodemográficos.  

SEGOB, PGR 

5.2.6 Integrar y actualizar la información de mujeres y niñas 
desaparecidas y localizadas de las páginas web en las 
entidades federativas. 

SEGOB 

5.2.7 Consolidar la integración del Banco Nacional de 
Información Genética, con registros de familiares de 
desaparecidas y víctimas de feminicidio. 

PGR 

5.2.8 Diseñar y operar el sistema de monitoreo de 
comportamiento violento de los individuos y la sociedad 
contra las mujeres. 

SNPASEVM 
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Estrategia 5.3 Generar información y sistematizar buenas prácticas en materia de violencia de 
género para su intercambio y difusión. 

Líneas de acción Institución 

5.3.1 Realizar un diagnóstico nacional y estudios 
complementarios sobre los diferentes tipos y 
modalidades de violencia contra las mujeres. 

SEGOB 

5.3.2 Realizar un diagnóstico nacional de refugios para 
mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia. 

SEGOB 
INMUJERES 

5.3.3 Generar espacios para la sistematización e intercambio 
de buenas prácticas en materia de casas de acogida y 
CJM. 

SNPASEVM 

5.3.4 Promover la integración de redes académicas y de 
investigación en violencia contra las mujeres y políticas 
públicas. 

SEGOB  

5.3.5 Integrar el informe anual de seguimiento de la política 
de promoción y defensa de los derechos humanos de 
las mujeres. 

SEGOB 

5.3.6 Georreferenciar todos los servicios que requieran las 
mujeres víctimas de violencia.  

SNPASEVM 

5.3.7 Georreferenciar todas las instancias públicas y 
privadas, encargadas de atender mujeres víctimas de 
violencia, para identificar las fuentes de información.  

SNPASEVM  

 
Estrategia 5.4 Promover esquemas de profesionalización a prestadores de servicios y 

funcionariado público en la atención a la violencia contra las mujeres. 

Líneas de acción Institución 

5.4.1 Capacitar y certificar al personal que interviene en el 
procedimiento de denuncias de acoso sexual y laboral 
de las mujeres.  

INMUJERES, CEAV, PGR, STPS, SEGOB 

5.4.2 Promover que la capacitación y certificación en 
violencia contra las mujeres tenga un enfoque 
diferencial y especializado.  

SNPASEVM, CEAV 

5.4.3 Impulsar la certificación de los prestadores de servicio, 
en la Norma Técnica para el funcionamiento de 
unidades integrales de atención.  

CEAV, INMUJERES 

5.4.4 Promover la certificación de operadoras y operadores 
de las líneas telefónicas en el estándar de 
Competencia S029.  

SEGOB, PGR, CEAV 

5.4.5 Especializar al personal policial, militar y ministerial en 
investigación de delitos derivados de la violencia contra 
las mujeres. 

PGR, SEGOB, CEAV 

5.4.6 Promover la capacitación en el Sistema Penal 
Acusatorio a personal ministerial y judicial en materia 
de violencia contra las mujeres. 

PGR, CEAV 

5.4.7 Promover la capacitación en derechos humanos de las 
mujeres y no violencia al personal del servicio público 
federal. 

SEGOB, CEAV, PGR 

5.4.8 Fortalecer la formación de traductoras, psicólogas, 
intérpretes, jueces y juezas con perspectiva de género 
e interculturalidad. 

CEAV, SEGOB, INALI, CDI, PGR 

5.4.9 Capacitar en derechos humanos, género, protección 
integral, derechos de la infancia e interculturalidad a 
encargados de atender a víctimas. 

CEAV, PGR, SEGOB 

5.4.10 Impulsar la formación de psicólogas y abogadas 
hablantes de lenguas indígenas con perspectiva de 
género e interculturalidad. 

INALI, CDI, SNPASEVM 

 
__________________ 
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DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Población 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 5o. de la Ley 
General de Población, y 9o., 27, 28, 31, 32, 32 Bis, 34, 35, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México Incluyente, tiene como objetivo, entre otros, implementar una política de 
población capaz de garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas, así como aprovechar 
las oportunidades de desarrollo económico y social propiciadas por el cambio demográfico, a fin de transitar 
hacia una sociedad equitativa e incluyente, caracterizada por el ejercicio efectivo de los derechos sociales que 
le reconoce el orden jurídico, y 

Que el Consejo Nacional de Población elaboró el Programa Nacional de Población 2014-2018, conforme a 
las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, esta dependencia lo sometió a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que 
he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional de Población 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional de Población 2014-2018 será de observancia obligatoria 
para la Secretaría de Gobernación y las entidades paraestatales coordinadas por la misma; las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones cuando dicho 
programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional de Población 2014-2018 y las disposiciones jurídicas 
aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán 
destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas 
del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Gobernación, con la participación que conforme a sus atribuciones 
les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el Programa Nacional de Población 2014-2018, y reportará los resultados 
obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO.- La coordinación en la ejecución del Programa Nacional de Población 2014-2018 
deberá proponerse a los gobiernos de las entidades federativas que participan en el mismo, a través de los 
convenios que para tal efecto se suscriban entre el Ejecutivo Federal y dichas entidades federativas, en 
términos de la Ley de Planeación. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José 
Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de 
las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez 
Marín.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 

 

PROGRAMA Nacional de Población 2014-2018. 
 

PROGRAMA NACIONAL DE POBLACIÓN 2014-2018 

PRINCIPIOS Y VALORES DE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN 
Los principios y valores son indispensables en la formulación de las políticas públicas. La política de 

población tiene una naturaleza claramente transversal, pues todas las acciones en los ámbitos económico, 
social, político, cultural, geográfico, y obviamente, el demográfico, repercuten de una manera directa o 
indirecta en ella. Por ello, el Programa Nacional de Población 2014-2018 busca que la acción gubernamental 
potencialice las capacidades individuales y sociales, para lo cual, desde su conceptualización, adoptó y 
propuso fomentar los siguientes principios y valores: 

La principal fortaleza de la política de población reside en la coordinación interinstitucional. Lejos de 
entender a los fenómenos demográficos en forma aislada, el Programa plantea una política de población 
articulada con las acciones públicas en los campos del desarrollo socio-económico, la integración del territorio, 
el combate a la pobreza y la desigualdad, la inversión en el desarrollo humano de las personas, y la 
protección del medio ambiente. El Consejo Nacional de Población (CONAPO) brinda el marco institucional 
para la formación de consensos y la articulación de las acciones del Gobierno de la República que demanda 
la regulación de los fenómenos demográficos. 

La política de población, asimismo, ha buscado promover la atención de los fenómenos demográficos 
desde el punto de vista territorial. El federalismo en población se propone, por lo tanto, impulsar una 
distribución apropiada de las responsabilidades entre los distintos niveles de gobierno en el marco de 
relaciones de cooperación y mutua asistencia entre los mismos. 

Un principio central en la arquitectura institucional de la política de población es la rendición de cuentas. 
La exposición de la gestión gubernamental al escrutinio público no sólo es una condición para el ejercicio 
transparente de la función de gobierno, sino también una fuente de legitimidad y respaldo para las acciones 
en población. La rendición de cuentas, para el CONAPO, tiene dos facetas: 

En el ámbito de la planeación, el Consejo tiene la responsabilidad de actuar como instancia supervisora de 
las acciones de las dependencias federales con repercusiones demográficas. Con ello se asegura que las 
acciones públicas federales se adecúen a los objetivos establecidos por la política de población. El Consejo, 
además, tiene la responsabilidad de rendir cuentas a la sociedad sobre la marcha de la política y los 
programas de población. Con ello se garantiza una mayor transparencia de la gestión pública y se estimula la 
participación social informada y responsable de la ciudadanía en los asuntos públicos. 

Además de estos principios que se desprenden del marco legal e institucional, la política de población 
reconoce un conjunto de valores que orientan su actuación. En primer lugar, forma parte integral de los 
esfuerzos públicos para asegurar el bienestar social e individual. Los esfuerzos de la política de población 
se han orientado, desde siempre, a asegurar que las tendencias demográficas estén alineadas con las 
expectativas de desarrollo social y económico. Pero, para que el cambio demográfico se convierta en una 
palanca del desarrollo, es necesario que las decisiones de los individuos relativas a la movilidad, la 
fecundidad, la atención de la salud y la formación de hogares estén fincadas en un marco institucional que 
proteja la libertad y la autonomía de las personas. El desarrollo humano puede concebirse como una 
expansión continua de las libertades fundamentales en las esferas económica, social y cultural. La política de 
población contribuye de manera relevante y significativa a ese propósito al ampliar las capacidades y las 
oportunidades de los hombres y mujeres en los ámbitos de relevancia demográfica. 
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Los derechos individuales y sociales garantizados por la Constitución constituyen, en segundo lugar, 
obligaciones para las instituciones públicas y referentes éticos ineludibles para la política de población. El 
derecho a tomar decisiones libres, informadas y responsables es una condición fundamental para que los 
ciudadanos construyan proyectos de vida en conformidad con sus aspiraciones. El desarrollo sustentable y el 
bienestar de las personas, en última instancia, reflejan las oportunidades que una sociedad brinda a sus 
ciudadanos para definir y alcanzar sus ideales. En este sentido, el CONAPO tiene la responsabilidad de 
asegurar que las instancias responsables de los programas de población se conduzcan con apego a los 
derechos y garantías contempladas en la Constitución y en la Ley General de Población. 

ÍNDICE 
MARCO NORMATIVO 
CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 
CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 
CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 
CAPÍTULO IV. INDICADORES 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
TRANSPARENCIA 
SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
GLOSARIO 
BIBLIOGRAFÍA 
ANEXO 1. CORRESPONDENCIA ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL 
PROGRAMA POR OBJETIVO Y ESTRATEGIA 
ANEXO 2. MECANISMOS DE CONSULTA 
MARCO NORMATIVO 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Leyes 
• Ley de Asistencia Social. 
• Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
• Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
• Ley de Migración. 
• Ley de Planeación. 
• Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 
• Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
• Ley Federal del Trabajo. 
• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
• Ley General de Asentamientos Humanos. 
• Ley General de Cambio Climático. 
• Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
• Ley General de Desarrollo Social. 
• Ley General de Población. 
• Ley General de Salud. 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
• Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 

la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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Reglamentos 
• Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
• Reglamento de la Ley de Migración. 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
• Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
• Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. 
• Reglamento de la Ley General de Población. 
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Áreas Naturales Protegidas. 
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Ordenamiento Ecológico. 
• Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
• Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
• Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 
Acuerdos 
• Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los 

programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
• Acuerdo para la adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro 

de Población. 
• Acuerdo por el cual se dan a conocer el Procedimiento Técnico de Captura de Información y el 

Procedimiento Técnico de Intercambio de Información, así como sus respectivos anexos. 
• Acuerdo por el que expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia. 
• Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para la 

Instrumentación del Programa de Integración del Registro Nacional de Población. 
• Acuerdo por el que se reforma el artículo segundo transitorio y se deroga el artículo tercero transitorio 

del Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para la 
Instrumentación del Programa de Integración del Registro Nacional de Población, publicado el 8 de 
octubre de 2004. 

• Acuerdo por el que se establecen las Bases del mecanismo de colaboración entre las organizaciones 
de la sociedad civil y el Gobierno Federal, para el diseño y construcción, de manera conjunta, de 
políticas públicas que contribuyan a la gobernabilidad y desarrollo político del país. 

Lineamientos 
• Lineamientos que habrán de observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal para la publicación de las obligaciones de transparencia señaladas en el artículo 7 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Plan y programas 
• Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
• Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2013-2018. 
• Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018. 
• Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. 
• Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018. 
• Programa Sectorial de Educación 2013-2018. 
• Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. 
• Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018. 
• Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013-2018. 
• Programa Sectorial de Salud 2013-2018. 
• Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2013-2018. 
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CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 

Los retos actuales de la política de población resultan de la conjunción de añejos y nuevos desafíos. La 
atención de los rezagos sociodemográficos constituye una tarea prioritaria a la que todavía deben destinarse 
importantes recursos. Las altas tasas de fecundidad y de mortalidad materno-infantil prevalecientes en los 
contextos sociales de alta marginación y las deficiencias en cobertura y calidad de los programas de salud 
sexual y reproductiva, entre otros, señalan algunos ámbitos donde deben redoblarse los esfuerzos para 
reducir la brecha que los separa de los grupos sociales más avanzados en la transición demográfica. 

El cambio demográfico está construyendo nuevos escenarios que reclaman una política de población 
activa. El cambio en la estructura por edad de la población, el nuevo perfil de morbi-mortalidad, el 
envejecimiento, la reconfiguración de las relaciones familiares, los nuevos patrones de movilidad de la 
población, entre otros procesos, están delineando un nuevo perfil demográfico del país. La política de 
población, frente a este contexto, está obligada a revisar paradigmas con el fin de fortalecer su capacidad 
para anticipar los impactos del cambio demográfico en el desarrollo. 

La atención de estos desafíos requiere de una política de población con capacidad para orientar las 
acciones públicas y las decisiones de los individuos. Entre otras condiciones, se necesita un marco 
institucional fuerte, sustentado en la cooperación de las instancias gubernamentales y en la participación de 
los organismos de la sociedad civil. En particular, se debe continuar fomentando la federalización de la política 
de población. 

Atributos distintivos de la política de población han sido la promoción de los derechos sociales, el impulso 
de la autonomía de las personas y el apego a una visión del desarrollo centrada en las capacidades humanas. 
La política de población deberá profundizar su compromiso con estos valores en el futuro. 

1. México se ubica en una etapa avanzada de la transición demográfica 

La desaceleración del crecimiento de la población es una tendencia firmemente establecida que obedece 
a la caída de las tasas de fecundidad y al saldo neto migratorio negativo. En México, se estima que nacieron 
2.25 millones de personas y fallecieron cerca de 673 mil en 2013. Esto implica un incremento anual de 1.57 
millones de personas y una tasa anual de crecimiento natural de 1.33 por ciento. La tasa de crecimiento total 
será de 1.13 por ciento (véase gráfica 1). Las estimaciones indican que el ritmo de crecimiento continuará 
disminuyendo. 
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La contención del crecimiento poblacional ya no constituye el principal objetivo de la política de población. 
En todo caso, los problemas de crecimiento asumirán un contenido fundamentalmente local derivado de los 
cambios en los patrones de movilidad de la población. En su lugar, sin embargo, se perfilan nuevos -y no 
menos importantes- desafíos demográficos vinculados con el cambio en la estructura por edad, la persistencia 
de antiguos rezagos demográficos, el envejecimiento, los cambios en los patrones de movilidad, el ejercicio de 
los derechos sexuales y reproductivos, el tránsito a un nuevo régimen epidemiológico y la emergencia 
de nuevas formas de organización doméstica y familiar. 

El aumento de la esperanza de vida enfrenta nuevos desafíos 

La esperanza de vida ha continuado aumentando aunque a un ritmo sensiblemente menor al observado al 
comienzo de la transición demográfica. Entre 2000 y 2013 la esperanza de vida al nacimiento aumentó de 
73.2 a 74.5 años; en este último año se ubicó para los hombres en 71.7 años y en 77.4 años para las mujeres, 
próxima a los niveles de las naciones con los mayores índices de supervivencia. Las enormes ganancias del 
pasado en la esperanza de vida–principalmente por el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población- no volverán a repetirse (véase gráfica 2). 

 
En el futuro, el aumento en la esperanza de vida de la población dependerá de los esfuerzos que se 

realicen en: a) la reducción de los fallecimientos infantiles atribuibles a padecimientos pre-transicionales; b) el 
abatimiento de las altas tasas de mortalidad por accidentes y lesiones intencionales en adolescentes y 
jóvenes; c) la contención del aumento de los fallecimientos provocados por la diabetes mellitus; y d) la 
reducción de la incidencia de los padecimientos crónicos y degenerativos como las enfermedades cardio-
vasculares, los tumores malignos y la diabetes. El nivel de bienestar a lo largo del curso de vida de las 
personas, el desarrollo de una cultura de la prevención, la capacidad de las instituciones de salud para 
ampliar sus coberturas y servicios, y el desarrollo de redes de protección social adecuadas, serán los factores 
que marcarán importantes hitos en la evolución futura de este indicador. 

México se encuentra próximo al nivel de reemplazo generacional 

El aumento de la escolaridad, la ampliación de las oportunidades de desarrollo para las mujeres y la 
amplia disponibilidad de medios de planificación familiar contribuyeron en los últimos decenios a un descenso 
constante de la fecundidad. El declive más rápido ocurrió entre 1970 y 1990 cuando el número promedio de 
hijos por mujer pasó de 6.7 a 3.4. El cambio ha sido menor en los años recientes, en 2013 se estimó que la 
Tasa Global de Fecundidad (TGF) se ubicó en 2.2, o sea, prácticamente un nivel de reemplazo generacional 
(véase gráfica 3). La disminución más pronunciada de la fecundidad ocurrió entre las mujeres de mayor edad, 
especialmente en las que se encuentran en las últimas etapas de la vida reproductiva. 
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Las brechas de desigualdad territorial, muy pronunciadas en el pasado, se han suavizado. En el mismo 

periodo en que la TGF se redujo 15.4 por ciento -2000 y 2006-, la desigualdad entre entidades federativas 
disminuyó 57.2 por ciento. Este efecto debe atribuirse en gran medida a la reducción de la fecundidad en los 
estados de Chiapas, Guerrero, Puebla y Oaxaca. 

Sin embargo, otros retos aún persisten. La fecundidad adolescente no disminuyó al mismo ritmo que el 
resto de las edades, ya que entre 2000 y 2013 la tasa pasó de 71.4 a 66.0 nacimientos por mil (el descenso 
fue de 7.6%), mientras que en la TGF se observó una reducción de 16.2 por ciento. Debido a esto, el peso 
relativo de la fecundidad adolescente respecto al total pasó de 13.5 a 14.9 por ciento entre 2000 y 20131 
(véase gráfica 4). 

 
                                                 
1 Tasa específica respecto a la Tasa Global de Fecundidad. 
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El origen étnico y el lugar de residencia son también fuente de importantes disparidades. La fecundidad de 
las mujeres hablantes de lengua indígena (3.2 hijos) era 1.5 veces mayor que la de las mujeres no hablantes 
(2.2 hijos) en 2009. En el caso de las mujeres residentes en localidades rurales se registra un nivel de 
fecundidad 1.4 veces mayor que el correspondiente a las mujeres urbanas, 2.9 y 2.1 hijos, respectivamente 
(CONAPO, 2011). Una estructura de oportunidades diferenciada y un marco institucional para el ejercicio de los 
derechos también dispar explican estas diferencias. 

La emergencia de una nueva estructura por edad de la población 

La evolución de la mortalidad y la fecundidad han provocado significativos cambios en la estructura por 
edad de la población. En los años por venir se harán más profundas algunas de estas tendencias: 

• La población infantil (menores de 15 años) continuará disminuyendo en términos absolutos y relativos. 
Las proyecciones de población estiman que este grupo sumará 31.2 millones, lo que significa en 
términos relativos 20.7 por ciento de la población total en 2050. 

• La población adolescente y joven (entre 15 y 24 años) seguirá creciendo aunque a un ritmo menor 
que la población total. El peso relativo de este grupo declinará en los próximos años hasta llegar a 
representar 13.6 por ciento de la población en 2050. 

• La población adulta (25 a 59 años) continuará en aumento como resultado de la inercia demográfica: 
actualmente suma 51.9 millones y se estima que crecerá a 66.7 millones en 2050. En términos 
relativos, el peso de este grupo de edad alcanzará su punto máximo en 2027 (46.1%). 

• Los adultos mayores mostrarán las tasas más elevadas de crecimiento y se espera que su tamaño 
casi se triplique entre 2013 y 2050. Para esta fecha se estima que un poco más de un quinto de la 
población (21.5%) tendrá 60 o más años de edad. 

Las fuerzas del cambio demográfico están dibujando escenarios que tendrán profundas repercusiones 
sociales, económicas y políticas. Primero, estas tendencias significarán un cambio en el equilibrio entre 
personas activas en relación con los niños y adultos dependientes (65 y más). En el futuro se espera un 
decrecimiento de los niños y un importante crecimiento de adultos mayores, que concluirá alrededor del año 
2030 cuando se alcance una relación de cinco personas dependientes por cada diez en edad activa. A partir 
de este momento, la relación de dependencia comenzará a aumentar debido al incremento de la proporción 
de adultos mayores; a mitad del siglo se estima en 58.4 personas dependientes por cada 100 en edad activa 
(véase gráfica 5). 
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Segundo, el envejecimiento es uno de los rasgos más prominentes del cambio demográfico actual. En 
2013 la población de adultos mayores ascendía a poco más de 11.3 millones de personas y se estima que 
aumentará a 32.4 millones en 2050; en términos relativos, el peso de los adultos mayores crecerá de 9.5 a 
21.5 por ciento. Uno de los aspectos más desafiantes es la velocidad del fenómeno. Mientras que a países 
como Francia les tomó 115 años duplicar su población de adultos mayores de siete a 14 por ciento de la 
población total, a México le tomará sólo 30 años transitar del nivel actual de 9.5 a 21.5 por ciento. 

Tercero, el cambio en la estructura por edad contribuirá a modificar el patrón de enfermedades y la 
mortalidad general de la población. La incidencia de los fallecimientos derivados de enfermedades infecto-
contagiosas continuará disminuyendo al mismo tiempo que se incrementará el peso de los fallecimientos 
provocados por padecimientos crónico-degenerativos. Las transiciones demográfica y epidemiológica en 
curso constituyen desafíos de primera magnitud para el sistema de salud. El envejecimiento obligará a los 
sistemas de salud a seguir mejorando la cobertura de sus servicios, al mismo tiempo que éstos se reorientan 
para atender las nuevas demandas. 

Rezago en el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos 
La reducción de la fecundidad en nuestro país muestra una preferencia por tamaños de familia cada vez 

menores. En ese sentido, los servicios de planificación familiar y la disponibilidad de medios de regulación de 
la fecundidad han ayudado a los individuos a la realización de sus ideales reproductivos. 

El uso de métodos anticonceptivos por parte de las mujeres unidas en edad fértil se ha incrementado de 
forma sostenida. El uso de métodos de regulación de la fecundidad aumentó de 68.5 a 70.9 por ciento entre 
1997 y 2006, respectivamente, y, de acuerdo con las estimaciones más recientes, 72.3 por ciento de las 
mujeres unidas utilizaba algún método en 2009.2 El incremento en la utilización de métodos anticonceptivos 
ha permitido no sólo evitar embarazos no deseados sino también disminuir embarazos de alto riesgo, abortos 
y ha contribuido al descenso de la mortalidad infantil. 

Sin embargo, el aumento de la cobertura, no ha evitado la persistencia de desigualdades sociales en el 
acceso a los servicios (véase gráfica 6). La cobertura es marcadamente menor entre las mujeres indígenas 
(58.3%), las de menor escolaridad (60.5%), las mujeres sin escolaridad y en las que residen en localidades 
rurales (63.7%).3 

La demanda insatisfecha de métodos anticonceptivos es un indicador de la eficiencia de los servicios de 
planificación familiar. La proporción de mujeres con demanda insatisfecha se ha mantenido con pocos 
cambios en los últimos años, pasó de 12.1 a 10.0 por ciento entre 1997 y 2009. En la actualidad, la demanda 
insatisfecha se concentra principalmente entre las mujeres adolescentes (24.8%), las hablantes de lengua 
indígena (21.7%) y las residentes en zonas rurales (16.1%). 

 

                                                 
2 ENADID, 1997; ENSAR, 2006 y ENADID, 2009. 
3 ENADID, 2009. 
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Para garantizar el ejercicio pleno de los derechos sexuales y reproductivos se requiere actuar en diversos 
campos simultáneamente. En primer lugar, las disparidades sociales y étnicas continúan gravitando con 
enorme intensidad en el acceso a los servicios de salud reproductiva. Los rezagos en materia de cobertura, y 
sobre todo en la calidad de estos servicios, afectan de manera desproporcionada a los estratos más 
vulnerables de la sociedad. Por ese motivo, se requiere de la instrumentación de acciones focalizadas que 
faciliten la provisión de servicios en contextos de alta marginación social. 

En segundo lugar, una parte significativa de los rezagos está fuertemente relacionada con la calidad de los 
servicios. La superación de tales obstáculos está vinculada con la capacidad de los programas para adecuar 
sus servicios a una demanda cada vez más heterogénea, a la disponibilidad de información oportuna, al 
abasto suficiente de recursos e insumos y a la capacitación del personal a cargo de la instrumentación de los 
programas y servicios. 

En tercer lugar, el salto en la calidad de los servicios requiere de un renovado marco institucional 
sustentado en una mejor coordinación entre los organismos prestadores de servicios, el fortalecimiento del 
marco legal de los servicios de salud sexual y reproductiva, la puesta en marcha de estrategias 
intersectoriales, el fortalecimiento de los contenidos de población en los programas educativos y la evaluación 
de las políticas y programas sectoriales. Asimismo, se deben consolidar los espacios de diálogo y cooperación 
entre las instituciones públicas y los organismos de la sociedad civil. 

Salud sexual y reproductiva en la adolescencia 
La adolescencia es una etapa de la vida sometida a fuertes presiones sociales y psicológicas. Es una 

etapa crítica porque en ella ocurren transiciones vitales que tienen importantes y decisivas repercusiones en la 
vida adulta de las personas. Gran parte de las generaciones jóvenes experimentan su primera relación sexual 
en la etapa de la adolescencia; así por ejemplo, el 50 por ciento de las mujeres entre 25 y 34 años ya había 
tenido esta experiencia a los 18 años. El grado de apoyo familiar e institucional resulta crítico para que estas 
transiciones ocurran de manera exitosa para los jóvenes y para la sociedad. 

Es por ello que la atención de las necesidades de salud sexual y reproductiva de los adolescentes es 
prioritaria. El embarazo adolescente es motivo de preocupación, no sólo por los riesgos que tiene una 
fecundidad precoz para la salud de la madre y su descendencia, sino también porque limita las oportunidades 
de desarrollo personal de hombres y mujeres y tiene importantes implicaciones socioeconómicas para sus 
trayectorias de vida. 

La dificultad que tienen las mujeres adolescentes unidas y solteras para ejercer sus derechos sexuales y 
reproductivos se hace evidente al presentar un bajo uso de métodos anticonceptivos (44.5%) respecto a los 
demás grupos de edad y una demanda insatisfecha elevada (24.8%). 

Mientras que más de tres cuartos de las mujeres sexualmente activas4 (76.6%) de 15 a 49 años usan 
algún método de regulación de la fecundidad, entre las mujeres adolescentes se reduce a 54.9 por ciento. En 
2009, se estimó que 40.6 por ciento de las adolescentes embarazadas no había planeado el evento, a pesar 
de que 97 por ciento de las mujeres dijo conocer al menos un método anticonceptivo. 

Es necesario incrementar el acceso a educación media y superior entre los jóvenes, posponiendo las 
uniones y la edad al tener el primer hijo. Es menester coordinar acciones entre el sector educativo y de salud, 
no sólo deben realizarse mayores esfuerzos para mejorar la educación integral de la sexualidad en las 
escuelas y medios de comunicación, sino que se debe asegurar una disponibilidad adecuada de todos los 
anticonceptivos, incluida la anticoncepción de emergencia y el acceso a la interrupción del embarazo en los 
casos contemplados por la ley. De igual manera, deben instrumentarse medidas para que las necesidades 
específicas de los jóvenes y adolescentes sean atendidas por los servicios de salud, mejorar el perfil 
profesional de los prestadores de servicios y mitigar el impacto de las desigualdades sociales y territoriales en 
el acceso a los servicios. 

Salud materna e infantil 
La atención de la salud materna e infantil debe continuar como una prioridad en salud pública, 

considerando tanto los aspectos vinculados con los servicios de salud, como los determinantes asociados con 
las condiciones de vida y las disparidades sociales. En el pasado, las contribuciones más importantes al 
aumento en la esperanza de vida de la población resultaron de la reducción en la mortalidad infantil. La 
expansión y consolidación de los servicios de salud reproductiva, y en especial de planificación familiar, han 
contribuido directamente a la reducción de ambos tipos de mortalidad. 

Los avances en materia de acceso y cobertura de los servicios de salud, en especial los de salud 
reproductiva y atención prenatal, del parto y del puerperio, han permitido que la tasa de mortalidad materna se 
redujera de 74.1 a 42.3 fallecimientos por 100 mil nacidos vivos entre 2000 y 2012. En el mismo periodo, la 
tasa de mortalidad infantil disminuyó de 20.9 a 13.2 fallecimientos por cada mil nacidos vivos. 

                                                 
4 Mujeres en edad fértil que tuvieron relaciones sexuales en el último mes previo al levantamiento de la encuesta, 2009. 
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Las estimaciones más recientes sugieren avances significativos en la cobertura de estos servicios de 
salud: cerca del 90 por ciento de las mujeres recibió atención médica durante el primer trimestre de embarazo 
(86.2%); en promedio, las mujeres embarazadas tuvieron 7.8 consultas médicas durante el embarazo, 94 por 
ciento de los partos fue atendido por personal médico y 81.7 por ciento de las mujeres tuvo atención médica 
durante el puerperio (CONAPO, 2011). 

Sin embargo, tales tendencias coexisten con importantes brechas sociales. La condición socioeconómica 
continúa limitando el derecho de las mujeres a una vida reproductiva segura y saludable y condicionando 
tasas elevadas de mortalidad materna e infantil. En particular, son determinantes el nivel de escolaridad, la 
identidad étnica y la residencia en localidades rurales aisladas. 

Estos datos enfatizan la necesidad de fortalecer acciones que incrementen la atención materna por 
personal calificado en las zonas y grupos con mayor rezago, ya que la atención médica materno- infantil 
constituye uno de los principales medios para mejorar la salud de la madre y el niño. Se ha constatado que un 
incremento en la atención durante el embarazo, parto y puerperio y aborto, así como del recién nacido por 
personal calificado, reduce significativamente la morbilidad y la mortalidad materna e infantil. 

Familias y hogares 

La transición demográfica ha transformado profundamente el espacio de las relaciones familiares en 
México y, con ello, ha promovido cambios en la división doméstica del trabajo, en los modelos de socialización 
y en la estructura y dinámica de los hogares. Muchos de estos cambios han fortalecido a los hogares como 
espacios de convivencia y han creado nuevas oportunidades para el desarrollo humano de sus integrantes. 
No obstante, las familias también dan cobijo a formas de abuso que afectan la integridad y el desarrollo de sus 
miembros más vulnerables. 

Del mismo modo, la transición demográfica ha dejado su marca en muchos aspectos de la dinámica y 
organización de los hogares. El número de hogares continúa creciendo como resultado de la inercia 
demográfica del pasado, el tamaño medio se ha reducido como consecuencia de la menor fecundidad y la 
convivencia de personas pertenecientes a varias generaciones es un hecho frecuente atribuible a la mayor 
esperanza de vida. La mayor expectativa de vida y el diferencial por sexo también están asociados con el 
creciente número de hogares unipersonales. Sin embargo, es notoria la persistencia de algunos rasgos como 
la temprana edad a la que se constituyen los hogares y el carácter preponderantemente familiar de las 
relaciones que dan forma a los mismos. 

En este contexto, es imprescindible que la política de población, en coordinación con las instituciones 
relevantes, contribuya a fortalecer el espacio de las relaciones familiares. Para lograr estos propósitos, es 
indispensable: a) ampliar las capacidades de las personas para formular y poner en práctica sus proyectos de 
vida familiar; b) aliviar las presiones y cargas que se derivan de modificaciones en la estructura del curso 
de vida, en las pautas de formación y disolución familiar y en los arreglos residenciales; c) proteger y apoyar a 
los hogares en situación de pobreza; d) promover una más justa distribución de obligaciones y 
responsabilidades entre hombres y mujeres; y e) propiciar relaciones familiares basadas en el respeto 
y la solidaridad de sus miembros. 

2. Inequitativa distribución territorial de la población 

El patrón de poblamiento del territorio nacional continúa presentando las dos facetas que han 
caracterizado a su desarrollo en los últimos años: la concentración y la dispersión. La emigración de los 
habitantes de las localidades pequeñas ha acentuado la dispersión de la población, afectando el bienestar, la 
disponibilidad de equipamiento, bienes y servicios, así como la creación de oportunidades para el desarrollo 
económico y social. La falta de equipamiento incrementa la vulnerabilidad de la población, mientras que la 
inexistencia de oportunidades incide en la sobreexplotación y agotamiento de los recursos naturales locales. 

De acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda 2010, 26.1 millones de personas (23.2%) 
residían en poco más de 188 mil localidades menores a 2 500 habitantes. La ausencia de infraestructura 
pública básica, así como la inaccesibilidad a bienes y servicios resulta especialmente crítica en la medida en 
que estas pequeñas localidades se encuentren también aisladas, situación en la que se identificaron alrededor 
de 73 mil localidades, habitadas por 6.7 millones de personas. Además, las carencias relacionadas con la 
marginación resultaron más intensas en las localidades con menos de 2 500 habitantes, es así, por ejemplo, 
que 15.1 por ciento de las viviendas particulares habitadas tenía, en 2010, piso de tierra. 

La emigración repercute en la estructura por edades de la población de las localidades con menos de 2 
500 habitantes, lo que eleva la vulnerabilidad sociodemográfica como resultado de la selectividad del 
fenómeno migratorio; esto sintetiza tanto el impacto de la migración como del rezago en la transición 
demográfica, que a su vez se refleja en la dependencia demográfica, razón que se ubicó en 68.9 personas en 
edades dependientes (menores de 15 años y mayores de 64) por cada 100 personas en edades productivas 
(15 a 64 años), en el año 2010 (en el ámbito nacional fue de 51.5). 
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La población indígena presenta los mismos niveles de carencias, sintetizando la desigualdad y 
marginación persistentes. Las estadísticas revelan que 93.9 por ciento de los municipios indígenas del país 
tiene grado de marginación alto o muy alto; por ende, es impostergable diseñar mecanismos que les permitan 
acceder a los recursos necesarios para insertarse en los procesos de desarrollo. 

En el ámbito de las ciudades, la concentración de población y la expansión urbana generan inmensas 
presiones sobre el territorio al crecer de manera desordenada e irregular, disminuyendo la calidad de vida y 
transformando las ventajas de localización, de escala y de urbanización de las aglomeraciones en desventajas 
para los agentes económicos. 

En 2010, en 384 ciudades residían 81.2 millones de personas, es decir, 72.3 por ciento de la población 
mexicana. La creciente cantidad de ciudades ocurrió al tiempo que las tres metrópolis más grandes (Valle de 
México, Guadalajara y Monterrey) redujeron su peso relativo a 35.3 por ciento de la población urbana del país, 
y del aumento del peso poblacional de las restantes ocho ciudades millonarias (véase gráfica 7). 

 
Indudablemente, la diversificación del sistema urbano nacional es un paso hacia la consolidación de 

alternativas de migración, empleo y residencia. No obstante, el crecimiento poblacional y la expansión urbana 
conllevan grandes desafíos para orientar esa dinámica en vertientes seguras y sostenibles. En este tenor, 
existen varios retos: 

 Encontrar la articulación óptima de redes urbano-regionales, que consideren la vinculación y sinergias 
entre ciudades y su entorno no urbano. 

 Orientar el crecimiento poblacional de las ciudades para atender fenómenos vinculados con la 
expansión urbana y problemáticas contingentes que han generado extensas áreas habitacionales 
deshabitadas. 

 Potenciar las sinergias entre el proceso de urbanización y la transición demográfica. 

El proceso de urbanización tiene estrecha relación con el cambio o dinámica demográfica, originando 
oportunidades cuya capitalización depende de la creación de condiciones para reducir los costos sociales del 
crecimiento y expansión urbana; por ello, el desarrollo de sistemas urbanos regionales mejor articulados es un 
imperativo para impulsar el desarrollo económico y también para atender las necesidades de la población en 
áreas rurales (mapa 1). 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Extraordinaria)     65 

 

Asociado al proceso de urbanización, también se encuentra el poblamiento de territorios en los que existen 

amenazas (naturales o antrópicas), que en combinación con la vulnerabilidad de la población elevan el riesgo; 

por ello, la promoción de modos de poblamiento que contribuyan a la gestión integral del riesgo y a la 

mitigación y adaptación al cambio climático es un tema de planeación y de previsión demográfica. 

Otra vertiente de análisis para la planeación demográfica, por sus enormes impactos en el bienestar y 

calidad de vida de la población, es la relacionada con la migración interna en todas sus modalidades y la 

movilidad laboral intra-metropolitana. Este fenómeno, de tipo cada vez más urbano y metropolitano, asociado 

al proceso y dinámica de expansión de las ciudades mexicanas, repercute en los tiempos de traslado, el 

gasto, la disponibilidad de equipamiento, bienes y servicios. 

La migración es resultado de múltiples decisiones individuales y familiares frente a las desiguales 

oportunidades económicas y sociales, así como de las condiciones ambientales y de gobernabilidad locales. 

En un marco de derechos, justicia, equidad y acceso a satisfactores, los migrantes buscan oportunidades de 

movilidad social, bienestar e incluso seguridad, en tanto que el Estado debe incentivar y participar en la 

consolidación de alternativas, para garantizar la sustentabilidad de las ciudades. 

Entre 2005 y 2010, 3.3 millones de personas cambiaron de entidad federativa y 3.1 millones lo hicieron 

entre municipios de la misma entidad. Estas cifras mostraron un ligero retroceso con respecto al quinquenio 

1995-2000, cuando cambiaron de residencia 3.6 millones; por su parte, los migrantes intra-estatales fueron 

2.3 millones, es decir, esta población aumentó al final de la primera década del siglo XXI, indicando una 

tendencia a migrar a distancias cada vez más cortas (véase gráfica 8). 
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Gran parte de la migración interna en el país se explica por la urbanización de las grandes zonas 

metropolitanas y también por el crecimiento de ciudades con vocación turística, a ello se deben los grandes 
flujos migratorios de origen y destino entre el Distrito Federal y el Estado de México, o los identificados en 
Jalisco y Nuevo León, así como las elevadas tasas netas migratorias de Quintana Roo, Baja California Sur, 
Nayarit y Querétaro. En muchos de estos casos, la expansión urbana ha sido más rápida que el crecimiento 
poblacional, generando extensas superficies habitacionales deshabitadas, tema que también debe atenderse 
para hacer más habitables las ciudades. 

Con relación a la importancia de la dinámica intra-metropolitana, existen 3.3 millones de personas en la 
Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) que trabajan en una delegación o municipio diferente, lo que 
representa el 41.8 por ciento del total de su población ocupada; 638 mil commuters (también así se les 
denomina) más que en 2000; la ZMVM cuenta con 854 mil viviendas deshabitadas o de uso temporal, lo que 
constituye el 14.1 por ciento del total. 

Los argumentos anteriores demuestran la innegable transversalidad tanto en el diseño como en la 
implementación de la política de población, cuyo reto es contribuir a la reducción de los desequilibrios 
territoriales que aún persisten en el país, articulándose con las estrategias de desarrollo o planificación 
urbana, regional y de ordenamiento territorial. 

3. Migración internacional en México 
En México la migración internacional ha tenido una presencia constante a lo largo de su historia. Sin 

embargo, durante la última década del siglo XX y primeros años del actual milenio, ha experimentado cambios 
sustanciales en el volumen, tendencias y modalidades de los flujos migratorios que salen, llegan y transitan 
por territorio mexicano. De tal forma que, en los últimos años, el país consolidó su carácter de nación de 
origen, destino, tránsito y retorno de migrantes. 

La migración mexicana con fines laborales a Estados Unidos ha sido, desde la década de los setenta del 
siglo pasado y hasta la actualidad, la principal corriente migratoria hacia el exterior. Según datos de la 
Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF NORTE) durante el primer trimestre de 2013, el 
flujo de migrantes mexicanos que se dirigió a la frontera norte del país con la intención de internarse en 
territorio estadounidense fue de alrededor de 79 mil eventos, cifra cercana o similar a la registrada en el 
mismo trimestre de 2012, que fue de 81 mil eventos. Estos datos coinciden con la tendencia que muestran las 
proyecciones de población del CONAPO, que indican un saldo neto migratorio negativo de alrededor de 239 mil 
personas para el mismo año. 

El flujo ininterrumpido de migrantes ha conformado en Estados Unidos una comunidad de origen mexicano 
de considerable magnitud (véanse gráfica 9 y mapa 2). Se calcula que en 2013 residían en ese país alrededor 
de 11.8 millones de mexicanos y, si se considera a sus descendientes de segunda y tercera generación o 
más, la cifra aumenta a 34.3 millones de personas. Los nacidos en México representan cerca del cuatro por 
ciento de la población total de Estados Unidos y 28 por ciento de la población inmigrante. Estos datos colocan 
a los mexicanos como uno de los principales grupos étnicos en ese país, sólo por debajo de la población 
asiática (30%). 
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Los inmigrantes mexicanos enfrentan diversos problemas para integrarse a la sociedad estadounidense, 

debido en buena parte, al elevado índice de indocumentación, el cual restringe su acceso a los servicios de 
salud, educación y vivienda, además de circunscribir su inserción a ocupaciones de baja calificación y mal 
remuneradas. De ahí que velar por el bienestar y derechos humanos de los mexicanos y sus descendientes 
debe constituir un eje central de la política exterior mexicana. Actualmente, se estima que alrededor de seis 
millones de mexicanos son indocumentados (Passel et al., 2013). 
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México como país de destino de migrantes 
México ha sido tradicionalmente una nación que ha acogido refugiados, asilados y trabajadores 

inmigrantes procedentes de distintos países y regiones del mundo. Si bien el número de inmigrantes 
permanentes en el país siempre ha sido reducido respecto del total de la población nacional, los datos 
censales muestran que dicha población creció de modo significativo en la última década al pasar de 493 mil 
personas en 2000 a 968 mil en 2010, representando 0.9 por ciento del total de la población nacional. De 
éstos, 76 por ciento correspondía a nativos de Estados Unidos, de los cuales se ha identificado que una 
importante proporción es descendiente de mexicanos que han retornado al país. Un peso menor tienen los 
inmigrantes procedentes de Sudamérica (6.4%), Centroamérica (6.2%) y Europa (6%) (véase gráfica 10). 

 
Dentro de este contingente poblacional sobresale la población adulta mayor (60 años o más) nacida en 

Estados Unidos, la cual, según datos censales, ascendió a 25 mil personas en 2010, y los trabajadores 
temporales guatemaltecos que se dirigen a localidades de la región fronteriza del sur de México. 

Si bien este proceso migratorio requiere de claridad en los procedimientos administrativos de control, 
también demanda la definición de políticas que apoyen la integración económica, política, social y cultural de 
los inmigrantes a la sociedad mexicana. 

México como país de tránsito de migrantes 
La población en tránsito es otra manifestación de la dinámica migratoria del país. Cada año miles de 

migrantes procedentes de países centroamericanos cruzan la frontera sur para internarse en territorio 
mexicano y desplazarse hacia Estados Unidos. En 2011, de acuerdo con cifras del Instituto Nacional de 
Migración (INM), se registraron 109 mil eventos de tránsito irregular por México. El principal origen de esta 
corriente migratoria ha sido Centroamérica, sin embargo, la composición de este flujo por país de origen se ha 
modificado en los últimos años. 

Las mujeres y los menores que viajan solos o acompañados por familiares y amigos tienen una importante 
participación en este tipo de movilidad. En 2012, según datos de la Encuesta sobre Migración en la Frontera 
Sur de México (EMIF SUR) poco más de 12 mil mujeres centroamericanas fueron detenidas y devueltas a sus 
países de origen por las autoridades migratorias mexicanas y estadounidenses (véase gráfica 11). En tanto 
que en ese mismo año cerca de seis mil menores migrantes fueron devueltos. Asimismo, en los últimos años 
se ha observado un aumento en el grupo de menores migrantes no acompañados, el cual pasó de representar 
59.1 por ciento en 2010 a 67.2 por ciento en 2012 (véase gráfica 12). De ahí que el seguimiento y la 
generación de estadísticas e investigaciones de este flujo migratorio sea cada vez más pertinente, debido a la 
importancia cuantitativa y a las distintas problemáticas que enfrentan durante su desplazamiento por México. 
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México como país de retorno de migrantes 

En los últimos años se ha registrado un aumento de la migración de retorno. Este flujo migratorio incluye a 

los migrantes interceptados por las autoridades estadounidenses en el cruce fronterizo, a los deportados 

desde el interior de Estados Unidos y a los que regresan empujados por la recesión económica 

estadounidense. De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID), el 

número de migrantes de retorno casi se duplicó al pasar de 289 mil personas en el quinquenio 1992-1997 a 

562 mil en el periodo 2004-2009. El Censo de Población y Vivienda de 2010 muestra datos equivalentes. 

Según dicha fuente, el número de migrantes nacidos en México que regresó de Estados Unidos se incrementó 

de 267 mil personas entre 1995 y 2000 a 824 mil en el quinquenio 2005-2010 (véase gráfica 13). 

 

 

Este aumento en la migración de retorno se observó prácticamente en todas las entidades federativas del 

país, siendo especialmente notorio en aquellas con muy alto y alto grado de intensidad migratoria a Estados 

Unidos. Para México, la migración de retorno constituye un fenómeno “relativamente nuevo” que demanda 

acciones de política pública para facilitar la re-integración económica, social y cultural de los migrantes y sus 

familias. 

Las acciones deben dirigirse a facilitar el acceso de los migrantes a las instituciones de salud, educación, 

vivienda y a los mercados de trabajo local y regional, así como hacia aspectos legales relacionados con el 

retorno, por ejemplo, la expedición de documentos de identificación y el reconocimiento de títulos educativos y 

certificados de capacitación obtenidos mientras se vivía en el extranjero. 
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4. Rezagos en la consolidación de una cultura demográfica 

Un éxito no menor de la política de población en México consistió en arraigar una sólida cultura 
demográfica en la sociedad. Esa conciencia permitió a las personas vincular sus acciones, relevantes desde 
el punto de vista demográfico con efectos sociales agregados y de largo plazo. 

El cambio demográfico frecuentemente requiere de transformaciones en las actitudes, los 
comportamientos y los marcos de referencia de las personas a lo largo del tiempo. En este sentido, la política 
de población ha fomentado la toma de decisiones libres, conscientes e informadas en el ámbito de la 
reproducción y la sexualidad, ha impulsado el ejercicio de los derechos humanos y sexuales, desalentado las 
prácticas discriminatorias y promovido la equidad de género y ha contribuido a difundir las prácticas de 
previsión y planeación en los asuntos individuales y familiares. 

La construcción de esta cultura demográfica se ha apoyado básicamente en acciones que han buscado 
difundir información demográfica pertinente y relevante para la sociedad y los tomadores de decisiones, la 
inclusión de contenidos demográficos en el proceso educativo y los programas de comunicación y difusión. 
Con estas acciones, se ha propuesto contribuir a la construcción de una ciudadanía activa y con una alta 
capacidad reflexiva. 

La política de población requiere adecuar sus estrategias de fomento de la cultura demográfica a los 
desafíos de los nuevos escenarios demográficos. El diseño de los programas de información, educación y 
comunicación en población debe responder a las necesidades marcadas por la heterogeneidad social y los 
rezagos sociodemográficos. En particular, es preciso atender las necesidades de información de la población 
rural, los indígenas y los grupos vulnerables de las zonas urbanas. 

La atención de las necesidades de los adolescentes y jóvenes debe constituirse en prioridad para los 
programas de información y educación. Entre otros objetivos, es necesario impulsar a los adolescentes y 
jóvenes a tomar decisiones responsables en los ámbitos de la sexualidad y la reproducción; se requiere 
garantizar el acceso universal a servicios de orientación y consejería adecuados a las necesidades, y 
demandas específicas de aquellos que viven en condición de pobreza y marginación. 

México se encuentra en un proceso de ampliación de la cobertura de los servicios de educación básica, 
media y superior. Con esto se abre una oportunidad excepcional para complementar el proceso formativo de 
los adolescentes y jóvenes mediante contenidos educativos relevantes y pertinentes desde su experiencia 
de vida. 

Asimismo, las actividades de información, comunicación y educación en población incluirán tópicos 
relevantes y transversales para la política de población, como son los fenómenos de migración, 
envejecimiento y cuidado de la salud, entre otros. 

5. Fortalecimiento del marco institucional de la política de población 

México ha dejado atrás las circunstancias que motivaron la formulación de la actual política de población. 
El crecimiento de la población ya no tiene el mismo sentido de prioridad y urgencia que en años anteriores, en 
su lugar otros desafíos se han estado configurando al ritmo del cambio demográfico. Entre otros, los nuevos 
retos incluyen el cambio en la estructura por edad de la población, el envejecimiento demográfico, los nuevos 
patrones de movilidad, las persistentes desigualdades socio-demográficas y los cambios en la dinámica y 
estructura de los hogares. 

La integración de estas dimensiones demográficas en las políticas más generales de desarrollo requiere 
de un marco de alianzas institucionales más amplio y complejo que el actual. Por esto, la cooperación en los 
ámbitos de las políticas laborales, económicas, de desarrollo del capital humano y de medio ambiente es 
decisiva para anticipar los efectos del cambio demográfico. 
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Asimismo, la política de población necesita de instancias de planeación demográfica en las entidades 
federativas fuertes y propositivas. El desarrollo de los Consejo Estatales ha sido desigual y en muchos casos 
se han observado retrocesos importantes, es preciso mencionar que de las 32 instancias que la dirigen a nivel 
local, 12 han modificado su estructura organizativa, lo que ha tenido efectos favorables en unas, pero 
desfavorables en otras, dificultando su implementación. Asimismo, una variable importante que en teoría debe 
dar fortaleza a la política de población en las entidades federativas es la existencia de la Ley Estatal de 
Población. Sin embargo, actualmente sólo 5 entidades cuentan con ella (Baja California, Coahuila, Distrito 
Federal, Hidalgo y Quintana Roo). De este modo, las carencias en recursos humanos y materiales, la 
debilidad del marco normativo que rige a los Consejos Estatales y la ausencia de respaldo político, son 
algunos factores que explican en gran medida la fragilidad de estas instancias. Por ello, es imprescindible 
fortalecer la cooperación y los lazos que requieren de un mayor compromiso por parte del Gobierno de la 
República y de las autoridades locales, así como de un reconocimiento más explícito de las funciones de los 
Consejos Estatales de Población en el marco legal. 

La política de población se ha apoyado regularmente en el diálogo constante con distintos organismos 
internacionales, de la sociedad civil y las instituciones académicas. Sin embargo, es necesario seguir 
propiciando el diálogo y la cooperación para fortalecer su apertura a la observancia pública y para enriquecer 
el proceso de planeación. 

También debe otorgarse una alta prioridad a la colaboración con las instituciones que tienen a su cargo 
temas altamente afines a la agenda demográfica, como son las referidas al género, la discriminación, la 
juventud, la migración internacional y los adultos mayores. 

Finalmente, el tránsito hacia una política de población con capacidad para enfrentar los nuevos 
desafíos demográficos requiere de un marco legal y normativo sólido. Esto implica, por un lado, una revisión 
integral de la Ley General de Población, y por otro, armonizar los contenidos de esta Ley con los demás 
ordenamientos legales. 

CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LA METAS NACIONALES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, concibe el desarrollo nacional como un esfuerzo integral que 
involucra a todos los sectores, las instituciones y la ciudadanía. Las empresas, sectores económicos, los 
hogares y las personas toman cotidianamente decisiones que agregadas dan forma al desarrollo nacional. El 
Plan es una guía que se propone orientar esas decisiones con el fin de asegurar una máxima contribución de 
cada actor individual al bien común, para que el país logre la realización de todo su potencial. 

La Ley de Planeación establece que la planeación nacional del desarrollo es la ordenación racional y 
sistemática de acciones en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, 
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento de los recursos naturales, con el propósito de impulsar 
la transformación de la realidad del país (Art. 3). Para alcanzar estos fines, el proceso de planeación 
establecerá objetivos, metas, estrategias, prioridades y criterios. Asimismo, la Ley establece que las 
dependencias de la administración pública centralizada deberán planear y conducir sus actividades en 
conformidad con los objetivos y prioridades (Art. 9). 

El marco institucional de la política de población está diseñado para dar respuesta a la compleja red de 
relaciones entre población y desarrollo. Los fenómenos demográficos son, a la vez, causa y efecto de diversos 
procesos de orden económico, social, político y cultural. En este sentido, el PNP 2014-2018 tiene, por su 
propia naturaleza, un carácter transversal y multisectorial, y establece estrategias y acciones integradas al 
resto de la acción gubernamental. En el documento se define un conjunto de mecanismos para integrar la 
dimensión demográfica en la planeación del desarrollo. En el cuadro 1 se indican los alineamientos entre los 
objetivos del PNP 2014-2018 y los objetivos y las estrategias delineados por el Plan Nacional de Desarrollo. 
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Alineación del Programa Nacional de Población 2014-2018 con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Meta Nacional Objetivo de la Meta 
Nacional Estrategia del Objetivo de la Meta Nacional Objetivo del Programa Sectorial Objetivo del Programa 

Nacional de Población 

México 
Incluyente 

2.1. Garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos 

sociales para toda la 
población 

2.1.3 Garantizar y acreditar fehacientemente 
la identidad de las personas 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 
4. Desarrollar políticas integrales de población y 

migración, que contribuyan a la inclusión, la 
prosperidad y el ejercicio de derechos 

1. Aprovechar las 
oportunidades de desarrollo 

social y económico 
propiciadas por el cambio 

demográfico 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018
4. Construir una sociedad igualitaria donde exista 

acceso irrestricto al bienestar social mediante 
acciones que protejan el ejercicio de los derechos 

de todas las personas 
 

5. Fortalecer la participación social para impulsar el 
desarrollo comunitario a través de esquemas de 

inclusión productiva y cohesión social 

2.2. Transitar hacia una 
sociedad equitativa e 

incluyente 

2.2.2. Articular políticas que atiendan de 
manera específica cada etapa del ciclo de 

vida de la población 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018 
4. Cerrar las brechas existentes en salud entre 
diferentes grupos sociales y regiones del país 

México con 
Educación de 

Calidad 

3.2. Garantizar la inclusión y 
la equidad en el Sistema 

Educativo 

3.2.1. Ampliar las oportunidades de acceso a 
la educación en todas las regiones y sectores 

de la población Programa Sectorial de Educación 2013-2018 
3. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 
educativa entre los grupos de la población para la 

construcción de una sociedad más justa 

3.2.3. Ampliar los apoyos a niños y jóvenes 
en situación de desventaja o vulnerabilidad 

3.2.3. Crear nuevos servicios educativos, 
ampliar los existentes y aprovechar la 
capacidad instalada de los planteles 

México 
Próspero 

4.3. Promover el empleo de 
calidad 

4.3.1. Procurar el equilibrio entre los factores 
de la producción para preservar la paz laboral

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 
2013-2018 

9. Promover la equidad y la inclusión laboral 

4.3.2. Promover el trabajo digno o decente 

4.3.3. Promover el incremento de la 
productividad con beneficios compartidos, la 
empleabilidad y la capacitación en el trabajo 

4.3.4. Perfeccionar los sistemas y 
procedimientos de protección de los derechos 

del trabajador 
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Meta Nacional Objetivo de la Meta 
Nacional Estrategia del Objetivo de la Meta Nacional Objetivo del Programa Sectorial Objetivo del Programa 

Nacional de Población 

México 
Incluyente 

2.1. Garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos 

sociales para toda la 
población 

2.1.3 Garantizar y acreditar fehacientemente 
la identidad de las personas 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 
4. Desarrollar políticas integrales de población y 

migración, que contribuyan a la inclusión, la 
prosperidad y el ejercicio de derechos 

2. Ampliar las capacidades 
y oportunidades a la salud y 

el ejercicio de derechos 
sexuales y reproductivos 
para mujeres y hombres 

2.1.2. Hacer de las acciones de protección, 
promoción y prevención un eje prioritario para 

el mejoramiento de la salud 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018
4. Construir una sociedad igualitaria donde exista 

acceso irrestricto al bienestar social mediante acciones 
que protejan el ejercicio de los derechos de todas las 

personas 

2.2. Transitar hacia una 
sociedad equitativa e 

incluyente 

2.2.2. Articular políticas que atiendan de 
manera específica cada etapa del ciclo de 

vida de la población 

2.2.3. Fomentar el bienestar de los pueblos y 
comunidades indígenas, fortaleciendo su 
proceso de desarrollo social y económico, 

respetando las manifestaciones de su cultura 
y el ejercicio de sus derechos 

2.2.4. Proteger los derechos de las personas 
con discapacidad y contribuir a su desarrollo 

integral e inclusión plena 

2.3. Asegurar el acceso a 
los servicios de salud 

2.3.1. Avanzar en la construcción de un 
Sistema Nacional de Salud Universal 

2.3.2. Hacer de las acciones de protección, 
promoción y prevención un eje prioritario para 

el mejoramiento de la salud 

2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la 
población en situación de vulnerabilidad 

México con 
Educación de 

Calidad 

3.2. Garantizar la inclusión y 
la equidad en el Sistema 

Educativo 

3.2.1. Ampliar las oportunidades de acceso a 
la educación en todas las regiones y sectores 

de la población Programa Sectorial de Educación 2013-2018 
3. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 
educativa entre los grupos de la población para la 

construcción de una sociedad más justa 

3.2.2. Ampliar los apoyos a niños y jóvenes 
en situación de desventaja o vulnerabilidad 

3.2.3. Crear nuevos servicios educativos, 
ampliar los existentes y aprovechar la 
capacidad instalada de los planteles 
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Meta Nacional Objetivo de la Meta 
Nacional Estrategia del Objetivo de la Meta Nacional Objetivo del Programa Sectorial Objetivo del Programa 

Nacional de Población 

México 
Incluyente 

2.1. Garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos 

sociales para toda la 
población 

2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular 
para aquellos en extrema pobreza o con 

carencia alimentaria severa 

Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, 
Pesquero y Alimentario 

2013-2018 
5. Contribuir a erradicar la carencia alimentaria en el 

medio rural 

3. Incentivar una 
distribución territorial de la 

población inclusiva y 
sostenible, fomentando 
redes de asentamientos 

2.1.3. Garantizar y acreditar fehacientemente 
la identidad de las personas 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 
4. Desarrollar políticas integrales de población y 

migración, que contribuyan a la inclusión, la 
prosperidad y el ejercicio de derechos 

2.5.1. Transitar hacia un modelo de Desarrollo 
Urbano Sustentable e Inteligente que procure 

vivienda digna para los mexicanos 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano 2013-2018 

2. Incentivar el crecimiento ordenado de los 
asentamiento humanos, los centros de población y las 

zonas metropolitanas 

México 
Próspero 

4.3. Promover el empleo de 
calidad 

4.3.3. Promover el incremento de la 
productividad con beneficios compartidos, la 
empleabilidad y la capacitación en el trabajo 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 
2013-2018 

2. Democratizar la productividad laboral, la 
capacitación y el adiestramiento de los trabajadores 

4.4. Impulsar y orientar un 
crecimiento verde 

incluyente y facilitador, que 
preserve nuestro patrimonio 
natural al mismo tiempo que 

genere riqueza, 
competitividad y empleo 

4.4.1. Implementar una política integral de 
desarrollo que vincule la sustentabilidad 

ambiental con costos y beneficios para la 
sociedad 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2013-2018 

1. Promover y facilitar el crecimiento sostenido y 
sustentable de bajo carbono con equidad y 

socialmente incluyente 

4.8. Desarrollar los sectores 
estratégicos del país 

4.8.1. Reactivar una política de fomento 
económico enfocada a incrementar la 

productividad de los sectores dinámicos y 
tradicionales de la economía mexicana, de 

manera regional y sectorialmente equilibrada 

Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018  
2. Instrumentar una política que impulse la innovación 

en el sector comercio y servicios, con énfasis en 
empresas intensivas en conocimiento 
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Meta Nacional Objetivo de la Meta 
Nacional Estrategia del Objetivo de la Meta Nacional Objetivo del Programa Sectorial Objetivo del Programa 

Nacional de Población 

México 
Incluyente 

2.1. Garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos 

sociales para toda la 
población 

2.1.3. Garantizar y acreditar fehacientemente 
la identidad de las personas 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 
4. Desarrollar políticas integrales de población y 

migración, que contribuyan a la inclusión, la 
prosperidad y el ejercicio de derechos 

4. Atender los desafíos 
sociodemográficos 

derivados de la migración 
internacional en sus 

distintas modalidades 

4.8. Desarrollar los sectores 
estratégicos del país 

4.8.1. Reactivar una política de fomento 
económico enfocada a incrementar la 

productividad de los sectores dinámicos y 
tradicionales de la economía mexicana, de 

manera regional y sectorialmente equilibrada 

Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018  
5. Incrementar los flujos internacionales de comercio y 

de inversión, así como el contenido nacional de las 
exportaciones 

México con 
Educación de 

Calidad 

3.2. Garantizar la inclusión y 
la equidad en el Sistema 

Educativo 

3.2.1. Ampliar las oportunidades de acceso a 
la educación en todas las regiones y sectores 

de la población 
3.2.2. Ampliar los apoyos a niños y jóvenes 
en situación de desventaja o vulnerabilidad 

Programa Sectorial de Educación 2013-2018 
3. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 

educativa entre todos los grupos de la población para 
la construcción de una sociedad más justa. 

México 
Próspero 

4.3. Promover el empleo de 
calidad 

4.3.2. Promover el trabajo digno o decente 
4.3.3. Promover el incremento de la 

productividad con beneficios compartidos, la 
empleabilidad y la capacitación del trabajo 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 
2013-2018 

1. Impulsar el empleo de calidad e intermediar en el 
mercado laboral para favorecer la empleabilidad, la 

protección social y la ocupación productiva 

México con 
Responsabilidad 

Global 

5.4. Velar por los intereses 
de los mexicanos en el 

extranjero y proteger los 
derechos de los extranjeros 

en el territorio nacional 

5.4.1. Ofrecer asistencia y protección consular 
a todos aquellos mexicanos que lo requieran 

Programa Sectorial de Educación 2013-2018 
3. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 

educativa entre todos los grupos de la población para 
la construcción de una sociedad más justa 

5.4.2. Crear mecanismos para la reinserción 
de las personas migrantes de retorno y 
fortalecer los programas de repatriación 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018 
4. Cerrar las brechas existentes en salud entre 
diferentes grupos sociales y regiones del país 

5.4.3. Facilitar la movilidad internacional de 
personas en beneficio del desarrollo nacional 

Programa Sectorial de Relaciones 
Exteriores 2013-2018 

1. Impulsar relaciones bilaterales que contribuyan a 
ampliar la presencia de México en el mundo 

2. Contribuir activamente en los foros multilaterales en 
torno a temas de interés para México y el mundo  

Objetivo 5. Proteger los intereses y derechos de las 
personas mexicanas en el extranjero, fomentando así 

la inclusión en el país 
5.4.4. Diseñar mecanismos de coordinación 

interinstitucional y multisectorial, para el 
diseño, implementación, seguimiento y 

evaluación de la política pública en materia 
migratoria 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 
2013-2018 

1. Impulsar el empleo de calidad e intermediar en el 
mercado laboral para favorecer la empleabilidad, la 

protección social y la ocupación productiva 
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Meta Nacional Objetivo de la Meta 
Nacional Estrategia del Objetivo de la Meta Nacional Objetivo del Programa Sectorial Objetivo del Programa 

Nacional de Población 

México 
Incluyente 

2.3 Asegurar el acceso a los 

servicios de salud 

2.3.2. Hacer de las acciones de protección, 

promoción y prevención un eje prioritario para 

el mejoramiento de la salud 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018  
4. Desarrollar políticas integrales de población y 

migración, que contribuyan a la inclusión, la 

prosperidad y el ejercicio de derechos. 

5. Ampliar el desarrollo de 

una cultura demográfica 

basada en valores de 

prevención, participación 

social, tolerancia y vigencia 

de derechos humanos 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 
4. Construir una sociedad igualitaria donde exista 

acceso irrestricto al bienestar social mediante acciones 

que protejan el ejercicio de los derechos de todas las 

personas. 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018 
2. Cerrar las brechas existentes en salud entre 

diferentes grupos sociales y regiones del país 

3. Reducir los riesgos que afectan la salud de la 

población en cualquier actividad de su vida 

México 
Incluyente 

2.1. Garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos 

sociales para toda la 

población 

2.1.3. Garantizar y acreditar fehacientemente 

la identidad de las personas 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 

4. Desarrollar políticas integrales de población y 

migración, que contribuyan a la inclusión, la 

prosperidad y el ejercicio de derechos 
6. Impulsar el 

fortalecimiento de las 

instituciones, políticas y 

programas de población en 

los tres órdenes de 

gobierno 

México en Paz 
1.1. Promover y fortalecer la 

gobernabilidad democrática 

1.1.3. Impulsar un federalismo articulado 

mediante una coordinación eficaz y una 

mayor corresponsabilidad de los tres órdenes 

de gobierno 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 
1. Promover y fortalecer la gobernabilidad 

democrática 

México con 
Responsabilidad 

Global 

5.1. Ampliar y fortalecer la 

presencia de México 

en el mundo 

5.1.6. Consolidar el papel de México como un 

actor responsable, activo y comprometido en 

el ámbito multilateral, impulsando de manera 

prioritaria temas estratégicos de beneficio 

global y compatibles con el interés nacional  

Programa Sectorial de Relaciones 
Exteriores 2013-2018 

3. Impulsar una política de cooperación internacional 

para el desarrollo en beneficio de México 

y de otros países. 
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CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

OBJETIVO 1. Aprovechar las oportunidades de desarrollo social y económico propiciadas por el 
cambio demográfico 

Las políticas de población tienen por objeto mejorar las condiciones de vida de las personas, así como 
mantener y acrecentar estos beneficios para las generaciones futuras, tomando en consideración las 
variaciones en el volumen, composición por edades y ubicación geográfica de la población, las cuales están 
vinculadas a demandas y necesidades sociales específicas. Las tendencias demográficas recientes permiten 
prever desafíos importantes para el desarrollo de México y aprovechar oportunidades para incidir en 
capacidades y conductas que brinden un mejor futuro; por ello, se requiere que las políticas de población 
impulsen el desarrollo y no sólo reaccionen a las necesidades socioeconómicas asociadas a un elevado 
volumen de población. 

Combatir el crecimiento de las desigualdades es uno de los mayores retos sociales, económicos y 
políticos de nuestros tiempos. A pesar de los logros obtenidos, aún persisten rezagos en las zonas donde 
viven grupos de menor nivel socioeconómico, los cuales mantienen una fecundidad y mortalidad elevada, que 
a su vez se expresan en un mayor crecimiento demográfico. Este hecho implica que se deben focalizar los 
recursos y acciones para satisfacer los requerimientos sociales de éstas y cerrar las brechas existentes. 

El cambio demográfico vinculado a la disminución del número de niños en edad escolar y al incremento de 
la población joven (bono demográfico) propicia la oportunidad de lograr una mejor educación de las 
generaciones de niños y jóvenes y un mayor acceso a trabajos de calidad que contribuirán a lograr un mayor 
desarrollo social y económico, que además será necesario para enfrentar los retos derivados del futuro 
envejecimiento de la población. 

ESTRATEGIA 1.1. Asegurar la inclusión de temas de población en la planeación del desarrollo y en 
las políticas de gobierno 

Líneas de acción 

1.1.1. Efectuar estimaciones demográficas en apoyo a los programas de gobierno y compromisos 
internacionales adquiridos por México 

1.1.2. Conciliar las fuentes de información demográfica, a fin de determinar la población que 
establece la inercia demográfica 

1.1.3. Proyectar la evolución de los fenómenos demográficos en concordancia con el pasado, 
considerando previsiones del desarrollo socioeconómico 

1.1.4. Difundir las proyecciones de población y estudios prospectivos derivados, a fin de que sirvan 
como insumo para la planeación de las políticas socioeconómicas 

1.1.5. Fomentar el uso de información sociodemográfica en el diseño y operación de las 
políticas públicas 

1.1.6. Generar y difundir estudios con perspectiva de género, que muestren la relación entre 
población y desarrollo 

ESTRATEGIA 1.2. Atender el rezago demográfico en regiones o grupos de población en desventaja 
social, considerando la diversidad cultural 

Líneas de acción 

1.2.1. Fortalecer los mecanismos de coordinación institucional que atienden u operan las políticas 
sociales de atención a la pobreza y marginación 

1.2.2. Hacer frente a los desafíos derivados de la pobreza, marginación y el rezago demográfico, que 
crean un círculo vicioso para el desarrollo 
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1.2.3. Producir y difundir información sobre tendencias demográficas que permitan fortalecer las 
políticas sociales de atención a la pobreza y marginación 

1.2.4. Realizar estudios sobre la situación demográfica y social de la población indígena con 
información desagregada por edad y sexo 

1.2.5. Elaborar estudios que muestren las desventajas sociales de las personas con discapacidad, 
que contribuyan a elaborar políticas sociales incluyentes 

ESTRATEGIA 1.3. Contribuir al diseño y formulación de políticas que promueven la educación, el 
desarrollo de capacidades y el empleo 

Líneas de acción 

1.3.1. Reforzar la articulación de las dinámicas poblacionales con la inversión en el desarrollo de 
capacidades de niños, adolescentes y jóvenes 

1.3.2. Fomentar políticas de apoyo para la transición de la escuela al mercado de trabajo 

1.3.3. Propiciar políticas de desarrollo de capacidades para mujeres, adultos y adultos mayores que 
busquen la participación plena en el trabajo 

1.3.4. Incidir en los condicionamientos demográficos que desalientan la participación en educación y 
trabajo, con énfasis en aspectos de género 

1.3.5. Producir y difundir información que apoye la focalización de acciones encaminadas a lograr 
una mayor cobertura educativa 

ESTRATEGIA 1.4. Prever los efectos socio-económicos del proceso de envejecimiento de los 
hombres y las mujeres 

Líneas de acción 

1.4.1. Generar y difundir escenarios de cambio demográfico asociados a políticas de desarrollo, que 
permitan evaluar oportunidades y desafíos del envejecimiento 

1.4.2. Contribuir al diseño de medidas para atender las demandas de las personas adultas mayores 
en materia de salud y vivienda 

1.4.3. Apoyar las políticas de impulso al ahorro en las edades activas 

1.4.4. Aportar al diseño de políticas públicas que atiendan las necesidades de integración social y 
que eviten la discriminación de las personas adultas mayores 

1.4.5. Establecer vínculos para promover el cumplimiento de los derechos y bienestar físico, mental y 
social de las personas adultas mayores 

ESTRATEGIA 1.5. Fomentar la inversión en capital humano en la población adolescente y joven 
para aprovechar los beneficios del cambio demográfico 

Líneas de acción 

1.5.1. Fomentar el diseño de programas públicos dirigidos específicamente a atender las 
necesidades de los adolescentes y jóvenes 

1.5.2. Generar y difundir escenarios que amplíen las oportunidades de educación y empleo que 
harían posible el aprovechamiento de la ventana de oportunidad demográfica 

1.5.3. Proporcionar evidencias de las ventajas derivadas de la toma de decisiones responsables e 
informadas en la trayectoria de vida de los jóvenes con relación a las uniones y la formación familiar 

ESTRATEGIA 1.6. Anticipar los efectos de la transición demográfica sobre la estructura y dinámica 
de los hogares y familias 

Líneas de acción 

1.6.1. Prever el efecto de los cambios en la dinámica y composición de las familias sobre las políticas 
sociales 
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1.6.2. Contribuir al desarrollo de servicios de apoyo para reducir las desigualdades de género en la 
distribución del trabajo doméstico 

1.6.3. Anticiparse a los efectos futuros sobre el bienestar de la población, que están asociados al 
cambio en la dinámica de los hogares y la conformación de las familias 

ESTRATEGIA 1.7. Impulsar acciones para identificar y erradicar los obstáculos sociodemográficos 
que inhiben la participación de las mujeres en la sociedad 

Líneas de acción 

1.7.1. Identificar los factores asociados con la estructura y dinámica demográfica que obstaculizan la 
inserción productiva de las mujeres 

1.7.2. Promover acciones de difusión e información para prevenir la violencia de género 

1.7.3. Incluir la perspectiva de género en los estudios sociodemográficos para evidenciar la 
contribución social de las mujeres 

1.7.4. Realizar estudios y elaborar indicadores sociodemográficos con enfoque de género y 
perspectiva multicultural 

1.7.5. Impulsar la inclusión de los contenidos de género y pluralidad étnica en las políticas públicas 
de desarrollo 

OBJETIVO 2. Ampliar las capacidades y oportunidades a la salud y el ejercicio de derechos 
sexuales y reproductivos para mujeres y hombres 

El logro del aumento de la esperanza de vida y el cambio en la estructura etaria ha ido acompañado de 
una transición epidemiológica, caracterizada por una disminución de las enfermedades transmisibles, un 
incremento en las enfermedades crónico-degenerativas asociadas a periodos prolongados de enfermedad, y 
un aumento de discapacidades. Los sistemas de salud modernos contemplan componentes de atención a la 
salud, de prevención de riesgos y de fomento de estilos de vida saludables. 

La salud reproductiva es un componente fundamental del bienestar y libertad de las personas. Por ello, es 
necesario fortalecer acciones y aplicar nuevas políticas para enfrentar los rezagos existentes, así como 
priorizar la salud sexual y reproductiva de adolescentes y jóvenes, que requieren de servicios que brinden 
atención a sus necesidades específicas. 

El disfrute de una salud sexual y reproductiva plena y satisfactoria está estrechamente vinculado con la 
capacidad de las instituciones de salud para brindar acceso universal a servicios de planificación familiar, 
salud materno-infantil, atención del cáncer de mama y cérvico-uterino, y prevención y tratamiento de 
infecciones de transmisión sexual, entre las principales. Los programas de información, educación y 
comunicación también constituyen un instrumento fundamental para asegurar el ejercicio de estos derechos. 

ESTRATEGIA 2.1. Anticipar los impactos de las transiciones demográfica y epidemiológica en el 
bienestar de las mujeres y los hombres 

Líneas de acción 

2.1.1. Realizar estudios y promover investigaciones sobre la interacción entre las transiciones 
demográfica y epidemiológica, que muestren implicaciones para políticas públicas 

2.1.2. Realizar estimaciones de salud5 que permitan el seguimiento de los objetivos de gobierno y los 
compromisos asumidos internacionalmente 

2.1.3. Efectuar estudios y estimaciones de salud para poblaciones prioritarias 

2.1.4. Contribuir al diseño de programas de atención de la salud adecuados a las demandas de cada 
etapa de vida 

                                                 
5 El concepto de salud es integral, por tanto, comprende el aspecto físico, mental, sexual y reproductivo. 
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2.1.5. Apoyar las acciones y programas encaminados a la prevención de conductas de riesgo que 
inciden en la salud 

2.1.6. Generar y difundir estudios que evidencien las circunstancias sociales y culturales que afectan 
la salud en cada etapa de vida 

ESTRATEGIA 2.2. Acrecentar las oportunidades de hombres y mujeres para ejercer su sexualidad y 
reproducción de forma libre, responsable e informada 

Líneas de acción 

2.2.1. Asegurar la satisfacción de las necesidades cambiantes de la salud sexual y reproductiva a lo 
largo del ciclo de vida 

2.2.2. Contribuir al seguimiento y evaluación de los logros y retos de los servicios de salud sexual y 
reproductiva 

2.2.3. Fortalecer la educación sexual con enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y 
competencia para la vida en todos los niveles y modalidades educativas 

2.2.4. Apoyar las acciones de educación integral de la sexualidad y prevención de embarazos no 
deseados y no planeados 

2.2.5. Fortalecer medidas para la prevención y detección temprana de infecciones de transmisión 
sexual, incluido VIH/SIDA, considerando las necesidades de las personas 

ESTRATEGIA 2.3. Focalizar la atención de los programas de salud sexual y reproductiva en grupos 
de población con desventaja social6 

Líneas de acción 

2.3.1. Contribuir a diseñar medidas para atender la demanda de servicios de salud sexual y 
reproductiva de población en desventaja social o grupos prioritarios 

2.3.2. Fortalecer los programas de salud sexual y reproductiva para poblaciones en desventaja social 
y grupos prioritarios con estudios que muestren sus necesidades 

ESTRATEGIA 2.4. Ampliar las capacidades y oportunidades de adolescentes y jóvenes para ejercer 
sus derechos en salud, sexuales y reproductivos 

Líneas de acción 

2.4.1. Atender de manera efectiva y oportuna la demanda insatisfecha de métodos anticonceptivos 
para prevenir embarazos entre la población adolescente y joven 

2.4.2. Instrumentar mecanismos de atención de las necesidades de salud sexual y reproductiva de 
adolescentes y jóvenes en zonas rurales 

2.4.3. Contribuir a eliminar barreras socio-culturales e institucionales que dificultan el acceso de 
adolescentes y jóvenes a servicios de salud reproductiva e interrupción del embarazo en las causales 
permitidas por la ley 

2.4.4. Reforzar la atención de las necesidades específicas de poblaciones indígenas y rurales 

2.4.5. Apoyar acciones de prevención de embarazos adolescentes mediante la difusión de 
información sobre conductas y riesgos en esta población 

                                                 
6 Grupos en desventaja social o prioritarios: población indígena, rural, migrantes, población en situación de pobreza, adolescentes 
y discapacitados. 
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ESTRATEGIA 2.5. Promover acciones integrales para reducir la mortalidad materna e infantil 

Líneas de acción 

2.5.1. Realizar estimaciones demográficas para la elaboración de políticas y para el seguimiento de 
morbi-mortalidad materna, y embarazos de riesgo 

2.5.2. Elevar la calidad de la atención durante el embarazo, parto, puerperio y la interrupción legal 
del embarazo en todos los niveles de atención 

2.5.3. Ampliar los programas de planificación familiar para reducir embarazos no deseados, el aborto 
y la muerte materna 

2.5.4. Contribuir al seguimiento y diseño de políticas de focalización de acciones para abatir la 
mortalidad infantil y de la niñez 

OBJETIVO 3. Incentivar una distribución territorial de la población inclusiva y sostenible, 
fomentando redes de asentamientos 

Equilibrar la distribución territorial de la población es un reto para garantizar coberturas de bienes y 
servicios. También es una oportunidad para reducir la desigualdad social y regional, generando condiciones 
que estimulen la conectividad, accesibilidad, potencien los beneficios del cambio demográfico para orientar el 
crecimiento de la población y los asentamientos, y consoliden opciones de empleo, migración y residencia 
productivos, competitivos y sostenibles. 

El aumento de grandes ciudades y la aparición de medias y pequeñas es un avance en el equilibrio de la 
distribución territorial de la población; en gran medida su viabilidad depende del establecimiento de 
interacciones productivas y para la provisión de bienes y servicios, así como del fortalecimiento de relaciones 
de cooperación, complementariedad y competencia; es decir, de su funcionamiento en red, ello requiere de 
insumos sociodemográficos analíticos y de diagnóstico para identificar nodos. 

A nivel intraurbano es necesario elevar la calidad de vida y equidad (capacitación, empleo, seguridad 
pública), coberturas de servicios públicos (segregación socio-espacial, infraestructura), y la atención de los 
desafíos asociados a la expansión urbana y sus costos ambientales (movilidad, vivienda, riesgos, uso 
eficiente de energía, cambio climático), considerando los requerimientos de los asentamientos en el corto, 
mediano y largo plazos, los cuales se encuentran estrechamente relacionados con dinámica demográfica de 
cuyo análisis depende la potenciación de los beneficios del bono demográfico, retención de población, 
reducción de la marginación y la vulnerabilidad. 

ESTRATEGIA 3.1. Consolidar redes de asentamientos, productivas y competitivas para diversificar 
las opciones de empleo, migración y residencia 

Líneas de acción 

3.1.1. Identificar regiones y redes de asentamientos humanos con potencial para el desarrollo 

3.1.2. Aprovechar el cambio demográfico en los asentamientos como factor de inclusión y 
sostenibilidad urbana y ambiental 

3.1.3. Fomentar la coordinación interinstitucional para analizar, atender y orientar los desafíos de la 
migración interna 

3.1.4. Contribuir al análisis y atención del desplazamiento interno forzado en sus distintas vertientes 

3.1.5. Implementar acciones de sinergia entre empleo, vivienda y movilidad particularmente en zonas 
urbanas grandes y medianas 

3.1.6. Coadyuvar a la coordinación intergubernamental para analizar los impactos de la movilidad 
poblacional en la gestión de los asentamientos 
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ESTRATEGIA 3.2. Incluir criterios de equidad y sostenibilidad en las políticas de inversión en 
infraestructura física, social y económica 

Líneas de acción 

3.2.1. Identificar las desigualdades, necesidades y carencias de la población con una perspectiva 
sociodemográfica con especial énfasis en la marginación 

3.2.2. Analizar y disminuir la marginación particularmente en los grupos poblacionales con mayor 
desigualdad y rezago 

3.2.3. Incentivar la planeación urbana y el crecimiento ordenado de los asentamientos, 
prioritariamente los marginados y vulnerables 

3.2.4. Contribuir a la regulación de la expansión de los asentamientos urbanos para mejorar el 
bienestar de la población 

3.2.5. Considerar criterios demográficos, ambientales y de equidad regional para orientar la inversión 
en infraestructura 

3.2.6. Fomentar sinergias entre las políticas de bienestar y desarrollo para crear y aprovechar 
capacidades regionales y locales 

3.2.7. Reforzar la participación e inclusión de la población rural en las estrategias de desarrollo 
socioeconómico 

ESTRATEGIA 3.3. Fortalecer el desarrollo de asentamientos humanos competitivos, seguros, 
incluyentes y sostenibles 

Líneas de acción 

3.3.1. Proponer previsiones sociodemográficas en las políticas de desarrollo, ordenamiento y gestión 
urbana y territorial 

3.3.2. Fomentar el análisis de la interacción población-medio ambiente para impulsar estrategias 
productivas, de aprovechamiento y desarrollo sostenibles 

3.3.4. Apoyar la vinculación entre la población y las estrategias de protección, conservación y 
restauración del patrimonio natural 

3.3.5. Propiciar la competitividad del sector primario mediante estrategias de desarrollo regional 

3.3.3. Favorecer la perspectiva de sostenibilidad en la producción agropecuaria, costera y en el uso 
de los recursos naturales 

3.3.7. Adoptar consideraciones sociodemográficas en la elaboración de instrumentos y herramientas 
de gestión del riesgo 

3.3.7. Coadyuvar a la coordinación intergubernamental en el diseño de estrategias de adaptación y 
mitigación ante el cambio climático 

OBJETIVO 4. Atender los desafíos sociodemográficos derivados de la migración internacional en 
sus distintas modalidades 

En las últimas décadas, la migración internacional en México ha experimentado cambios sustanciales en 
el volumen, tendencias y modalidades de sus flujos, con trascendentes repercusiones sociales, económicas, 
políticas y demográficas. Destaca la migración de mexicanos a Estados Unidos dada su complejidad y 
multiplicidad de factores. El elevado número de mexicanos que residen en Estados Unidos enfrenta 
dificultades para su integración a la sociedad estadounidense, complicando su acceso a servicios de salud, 
educación y vivienda, así como su inserción al mercado laboral. 

Como nación receptora de inmigrantes se requiere de claridad en los procedimientos administrativos de 
control y definición de estrategias dirigidas a lograr una mejor integración de los inmigrantes a la sociedad 
mexicana. Asimismo, el reciente aumento de los migrantes de retorno plantea la necesidad de diseñar 
acciones para facilitar su reintegración económica y social. 
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Con este objetivo se pretende impulsar y establecer acciones encaminadas a mejorar las condiciones de 
vida de los migrantes. Los mexicanos que radican en el exterior requieren de acciones que faciliten su acceso 
a servicios de salud y educación, mejoramiento de programas de protección y de servicios consulares, 
impulso al diseño de esquemas migratorios que favorezcan sus condiciones de trabajo. Los inmigrantes 
residentes en el país, y en particular la población en tránsito, demandan mecanismos de protección y garantía 
de sus derechos humanos. Los migrantes de retorno requieren de acciones de capacitación y 
aprovechamiento de habilidades para el trabajo, promoción de medidas que atiendan la separación familiar 
y acceso a salud y educación. 

ESTRATEGIA 4.1. Generar información y estadísticas que sirvan de insumo para el diagnóstico y 
formulación de planes y programas de migración internacional 

Líneas de acción 

4.1.1. Participar en foros de análisis y discusión sobre distintas temáticas relacionados con la 
migración internacional 

4.1.2. Contribuir al conocimiento de los vínculos económicos, sociales y culturales de los migrantes 
mexicanos con sus comunidades de origen 

ESTRATEGIA 4.2. Fortalecer las acciones orientadas a velar por los intereses e integración de los 
mexicanos que residen en el extranjero 

Líneas de acción 

4.2.1. Diseñar programas que contribuyan a la integración económica, social y cultural de los 
migrantes residentes en Estados Unidos 

4.2.2. Defender los derechos humanos de los connacionales que radican en Estados Unidos 

4.2.3. Mejorar los mecanismos que permiten el acceso a servicios y trámites legales de los migrantes 
que radican en Estados Unidos 

4.2.4. Impulsar esquemas legales para la migración laboral internacional 

ESTRATEGIA 4.3. Fortalecer las acciones orientadas a promover la integración de los inmigrantes a 
la sociedad mexicana 

Líneas de acción: 

4.3.1. Promover acciones que contribuyan a una mejor integración socioeconómica y cultural de la 
población inmigrante residente en el país 

4.3.2. Asegurar los derechos humanos de los inmigrantes que radican en México 

ESTRATEGIA 4.4. Atender las causas y efectos de la migración internacional en las comunidades 
de origen 

Líneas de acción 

4.4.1. Promover el desarrollo de programas sostenibles generadores de empleo en las regiones y 
localidades de alta intensidad migratoria 

4.4.2. Fortalecer proyectos de atención a comunidades de origen de migrantes internacionales para 
abatir los efectos negativos del fenómeno 

4.4.3. Impulsar esquemas legales, ordenados y seguros para la migración laboral internacional 

4.4.4. Impulsar la participación de las organizaciones y clubes de migrantes en proyectos productivos 
en las comunidades de origen 
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ESTRATEGIA 4.5. Impulsar acciones que faciliten la reintegración de los migrantes mexicanos de 
retorno en el país 

Líneas de acción: 

4.5.1. Generar programas de capacitación laboral y certificación de habilidades que faciliten su 
reinserción en los mercados de trabajo 

4.5.2. Promover medidas de asistencia y protección, priorizando la atención a migrantes de retorno, 
mujeres, menores de edad y adolescentes 

4.5.3. Garantizar la repatriación segura y ordenada de migrantes indocumentados, según 
lineamientos establecidos en convenios y acuerdos de repatriación 

4.5.4. Atender los costos asociados a la separación familiar por las deportaciones de los migrantes 
mexicanos desde Estados Unidos 

4.5.5. Aprovechar el capital humano y social de los migrantes de retorno en beneficio del desarrollo 
estatal, regional y nacional 

ESTRATEGIA 4.6. Garantizar los derechos humanos y sociales de los migrantes que transitan por 
el territorio nacional 

Líneas de acción 

4.6.1. Establecer acuerdos y convenios de cooperación internacional en coordinación con los países 
de origen 

4.6.2.  Hacer efectivos los compromisos de repatriación adquiridos por el Estado mexicano, en los 
convenios de cooperación internacional 

4.6.3. Garantizar el tránsito seguro y ordenado de las mujeres migrantes, menores no acompañados 
y adolescentes 

OBJETIVO 5. Ampliar el desarrollo de una cultura demográfica basada en valores de prevención, 
participación social, tolerancia y vigencia de derechos humanos 

Para disminuir los rezagos en el ámbito del desarrollo de la cultura demográfica, es necesario ampliar y 
promover valores, actitudes y comportamientos entre los mexicanos que permitan aprovechar oportunidades 
y enfrentar los retos del país. Para ello, además de instrumentar programas de comunicación y divulgación 
para difundir información sociodemográfica que contribuya a la toma de decisiones libres, responsables e 
informadas, se llevarán a cabo acciones que coadyuven al diseño y actualización de los contenidos 
sociodemográficos de programas del sistema educativo nacional. 

ESTRATEGIA 5.1. Instrumentar programas de comunicación y divulgación para difundir 
información sociodemográfica para la toma de decisiones libres y responsables 

Líneas de acción 

5.1.1. Fomentar comportamientos saludables, valores como la igualdad, el respeto entre los 
miembros del grupo familiar y tolerancia hacia los arreglos familiares emergentes 

5.1.2. Implementar campañas de información en población y derechos sexuales y reproductivos con 
grupos sociales vulnerables 

5.1.3. Promover acciones para prevenir el embarazo no planificado e infecciones de trasmisión 
sexual en adolescentes y jóvenes 

5.1.4. Realizar actividades que promuevan la cultura demográfica y los derechos sexuales y 
reproductivos, involucrando a la población infantil y juvenil 

5.1.5. Fomentar la cooperación de organizaciones de la sociedad civil para impulsar las estrategias 
de comunicación 

5.1.6. Potenciar estrategias de información, comunicación y educación a través de espacios que 
fomenten el interés en la cultura demográfica 

5.1.7. Difundir información sociodemográfica a través de medios electrónicos y digitales para distintos 
grupos de población 
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ESTRATEGIA 5.2. Contribuir al desarrollo de contenidos sociodemográficos y de educación 
integral de la sexualidad en programas del sistema educativo nacional 

Líneas de acción 

5.2.1. Adecuar el marco conceptual y metodológico de programas de educación en población a los 
retos derivados del cambio demográfico 

5.2.2. Actualizar los temas de población en los contenidos educativos en los diferentes niveles del 
Sistema Educativo Nacional 

5.2.3. Fortalecer los contenidos de educación integral de la sexualidad en los programas de 
formación de profesores y carreras equivalentes 

5.2.4. Desarrollar y difundir materiales didácticos e información necesaria para fortalecer la labor 
educativa en el ámbito escolarizado 

5.2.5.  Sensibilizar a la población sobre los cambios demográficos y sus implicaciones en los ámbitos 
individual, familiar y comunitario 

5.2.6. Reforzar la información, orientación y consejería sobre planificación familiar y salud sexual y 
reproductiva entre la población 

OBJETIVO 6. Impulsar el fortalecimiento de las instituciones, políticas y programas de población en 
los tres órdenes de gobierno 

Para hacer frente a la actual realidad sociodemográfica es necesario fortalecer los lazos de cooperación y 
coordinación interinstitucional con los tres niveles de gobierno y con la sociedad civil en general. Por ello, es 
necesario continuar impulsando el federalismo en temas de población para que los programas y proyectos de 
estos tres niveles incluyan consideraciones, criterios y previsiones en la materia, que propicien el desarrollo y 
bienestar de la población mexicana. 

Asimismo, se necesita reforzar la colaboración con el poder legislativo de tal manera que se actualice el 
marco normativo federal y estatal que rige la política de población y adecuarla a los nuevos desafíos 
sociodemográficos. 

Por otra parte, es importante incrementar la presencia de México en organismos de cooperación 
internacional para fomentar el posicionamiento del país en temas fundamentales en la agenda de población y 
desarrollo. La vinculación con otros países y la comunidad internacional es clave para transmitir y compartir 
experiencias, conocimientos, recursos financieros y tecnologías relevantes. 

ESTRATEGIA 6.1. Fomentar una visión federal de la política de población y fortalecer las instancias 
estatales y municipales de planeación en población 

Líneas de acción 

6.1.1. Apoyar a los organismos encargados de implementar la política de población en el ámbito 
estatal y municipal 

6.1.2. Actualizar los marcos jurídicos estatales para dar certidumbre a las Secretarías Técnicas de 
los Consejos Estatales de Población u Organismos Equivalentes (COESPO’s) 

6.1.3. Proporcionar asesoría a las Secretarías Técnicas de los COESPO’s para apoyar sus funciones 
programáticas y operativas 

6.1.4. Fortalecer la Comisión Consultiva de Enlace para garantizar su funcionamiento como órgano 
de consulta en la planeación demográfica 

6.1.5. Impulsar acciones de capacitación a distancia en temas sociodemográficos con enfoque de 
género y derechos humanos 

6.1.6. Apoyar a las Secretarías Técnicas de los COESPO’s y organismos equivalentes para realizar 
acciones de población en los municipios 
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ESTRATEGIA 6.2. Generar reformas al marco jurídico de la política de población para adecuarlo a 
los desafíos demográficos e institucionales actuales 

Líneas de acción 

6.2.1. Proponer reformas que fortalezcan la coordinación y la planeación demográfica, entre el 
CONAPO y los COESPO’s u organismos equivalentes. 

6.2.2. Brindar apoyo a los COESPO’s y organismos equivalentes en la formulación o actualización de 
la Ley Estatal de Población 

6.2.3. Diseñar reformas para garantizar el respeto de los derechos sociales de los individuos en los 
tres órdenes de gobierno 

ESTRATEGIA 6.3. Fortalecer la capacidad técnica de las instancias de planeación demográfica en el 
nivel nacional y estatal 

Líneas de acción 

6.3.1. Impulsar en forma permanente el trabajo de las comisiones internas en el seno del CONAPO 

6.3.2. Establecer acuerdos de cooperación con instituciones académicas para desarrollar las 
competencias del personal de la Secretaría General del CONAPO 

6.3.3. Impulsar la generación de información sociodemográfica en los tres órdenes de gobierno para 
apoyar la planeación demográfica 

6.3.4. Fomentar la cooperación con instituciones académicas para realizar estudios sobre la relación 
entre población, medio ambiente y desarrollo social 

6.3.5. Fortalecer y ampliar los espacios de colaboración y diálogo con las organizaciones de la 
sociedad civil 

ESTRATEGIA 6.4. Favorecer la cooperación internacional en población y desarrollo en sus distintas 
modalidades 

Líneas de acción 

6.4.1. Fomentar la colaboración internacional para intercambiar tecnologías, conocimientos y 
experiencias en materia de población y desarrollo 

6.4.2. Impulsar la participación y liderazgo de México en los debates internacionales sobre políticas 
de población y desarrollo 

6.4.3. Alentar la cooperación internacional en la regulación de los fenómenos demográficos de índole 
global 

ESTRATEGIA 6.5. Garantizar la transparencia y rendición de cuentas mediante la evaluación de la 
implementación de la política de población 

Líneas de acción 

6.5.1. Evaluar las acciones de información, educación y comunicación en población de la Secretaría 
General del CONAPO 

6.5.2. Publicar periódicamente informes de ejecución de la política de población y garantizar el libre 
acceso a la información 

6.5.3. Realizar estudios comparativos para evaluar el desempeño de las Secretarías Técnicas y de 
los organismos equivalentes de los COESPO’s 
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CAPÍTULO IV. INDICADORES 

OBJETIVO INDICADORES 

1. Aprovechar las oportunidades de desarrollo 
social y económico propiciadas por el cambio 
demográfico. 

1.1 Cambio porcentual de la brecha en la esperanza 
de vida al nacimiento entre entidades federativas 

1.2 Cambio porcentual en la brecha de mortalidad 
infantil entre entidades federativas 

2. Ampliar las capacidades y oportunidades a la 
salud y el ejercicio de derechos sexuales y 
reproductivos para mujeres y hombres. 

2.1 Prevalencia de uso de métodos anticonceptivos 
modernos en mujeres en edad fértil unidas (MEFU) 

2.2 Necesidad insatisfecha de métodos 
anticonceptivos en adolescentes unidas 

3. Incentivar una distribución territorial de la 
población inclusiva y sostenible, fomentando redes 
de asentamientos. 

3.1 Saldo Neto Migratorio de municipios centrales 
totalmente urbanizados de las tres metrópolis más 
grandes 

3.2 Acceso a tecnologías de la información 
vinculadas a la formación de capacidades locales, 
educación y gestión del riesgo, en los ámbitos 
territoriales más rezagados 

4. Atender los desafíos sociodemográficos 
derivados de la migración internacional en sus 
distintas modalidades. 

4.1 La brecha de desocupación (BRED) 

4.2 Brecha en servicios de salud (BRESS) 

4.3 Brecha entre prestaciones laborales (BREPLA) 

5. Ampliar el desarrollo de una cultura demográfica 
basada en valores de prevención, participación 
social, tolerancia y vigencia de derechos humanos.

5.1 Acceso de la población a los contenidos de 
cultura demográfica 

6. Impulsar el fortalecimiento de las instituciones, 
políticas y programas de población en los tres 
órdenes de gobierno. 

6.1 Impulso al federalismo en las políticas de 
población 

 

INDICADOR 1.1 
Indicador: Cambio porcentual de la brecha en la esperanza de vida al nacimiento entre 

entidades federativas 
Objetivo:  1. Aprovechar las oportunidades de desarrollo social y económico propiciadas por 

el cambio demográfico. 

Descripción general: La brecha mide la diferencia en años existente entre la entidad federativa con 
mayor esperanza de vida al nacimiento y la de menor esperanza de vida, en un 
año calendario.  

Observaciones: La brecha se calcula como la diferencia en años existente entre la entidad 
federativa con mayor esperanza de vida al nacimiento y la de menor esperanza 
de vida. 
El cambio porcentual de un año respecto al año base se calcula como el cociente 
de la diferencia entre las brechas –brecha del año base menos brecha del año 
que se reporta– entre la brecha del año inicial por cien. 

Periodicidad: De manera robusta cada 5 años, con reportes bienales. 

Fuente(s): El indicador se calcula de manera robusta cada 5 años teniendo como fuente las 
conciliaciones demográficas que se realizan a partir de los censos y conteos de 
población, estadísticas vitales y otras fuentes de información. Se reportará
de manera bienal considerando las estadísticas más recientes de mortalidad 
(cada año se actualizan) y los denominadores (población) proporcionados por las 
proyecciones de población más recientes. 

Referencias 
adicionales: 

Dirección General de Estudios Sociodemográficos y Prospectiva, 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población. 

Línea base 2013 Meta 2018 
0% partiendo de una brecha de 4.3 años 16.1% 
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Anexo indicador 1.1. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

• Para la definición de la meta, fijada en un cambio porcentual de 16.1%, se consideraron las 
proyecciones de población que toman en cuenta en su realización tanto los comportamientos 
tendenciales del pasado como políticas de población deseables, en concordancia con el desarrollo del 
país. Las tablas de mortalidad que se generan de las proyecciones de población, y con las cuales se 
calcula la esperanza de vida, se proyectan para cada una de las entidades federativas del país (véase 
gráfica). La diferencia porcentual entre el promedio de las entidades con mayor esperanza de vida y el 
promedio de las entidades con la menor esperanza de vida para 2018 será el monto de la meta 
establecida; en otras palabras, la diferencia entre 4.3 y 3.6 años respectivamente, mostrada en 
porcentaje. 

Indicador 1.1. Cambio porcentual de la brecha en la esperanza de vida al 
nacimiento entre entidades federativas 

 
Fuente: CONAPO, Proyecciones de población 2010-2050. 

• La disminución de las desigualdades en nutrición y atención a la salud son metas centrales del 
desarrollo y de las políticas de la presente administración. La experiencia internacional muestra que 
las mayores ganancias en la esperanza de vida se obtienen cuando el indicador es bajo, es decir, en 
las entidades con la esperanza de vida más baja al nacimiento, y aquellas entidades donde ya se han 
obtenido ganancias (entidades con mayor esperanza de vida al nacimiento) los incrementos son 
menores o bien van disminuyendo; por ello, se consideró que las entidades federativas con menor 
esperanza de vida habrán de obtener mayores ganancias en el indicador cerrando con ello las 
brechas de desigualdad. La proyección detallada para cada entidad federativa del país se puede 
consultar en http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones y el documento metodológico en 
http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Documento_Metodologico_Proyecciones_2010_2050, que es 
un producto del trabajo conjunto de las instituciones gubernamentales y expertos académicos. 

INDICADOR 1.2 

Indicador: Cambio porcentual en la brecha de mortalidad infantil entre entidades 
federativas 

Objetivo: 1. Aprovechar las oportunidades de desarrollo social y económico propiciadas 
por el cambio demográfico. 

Descripción General: Mide la diferencia entre las tasas de mortalidad infantil existente entre la entidad 
federativa con mayor mortalidad infantil (TMI) y la de menor TMI, en un año 
calendario. 

Observaciones: La brecha se calcula como la diferencia en años existente entre la entidad 
federativa con mayor y la de menor TMI. 

El cambio porcentual de un año respecto al año base se calcula como el 
cociente de la diferencia entre las brechas –brecha del año base menos brecha 
del año que se reporta– entre la brecha del año inicial por cien. 
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Periodicidad: De manera robusta cada 5 años, con reportes bienales. 

Fuente(s): El indicador se calcula de manera robusta cada 5 años teniendo como fuente las 
conciliaciones demográficas que se realizan a partir de los censos y conteos de 
población, estadísticas vitales y otras fuentes de información. Los reportes 
bienales se realizarán considerando un ajuste a las estadísticas más recientes 
de mortalidad (cada año se actualizan) y natalidad. 

Referencias 
adicionales: 

Dirección General de Estudios Sociodemográficos y Prospectiva, 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población. 

Línea base 2013 Meta 2018 

0% partiendo de una brecha de 7.1 puntos en la TMI 30.3% 

 

Anexo indicador 1.2. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 
• Para establecer la meta a 2018 de 30.3% se tomaron en cuenta las proyecciones de población que 

consideran tanto los comportamientos de las tendencias del pasado como las políticas de población 
deseables, en concordancia con el desarrollo del país. Las tablas de mortalidad, que dan cuenta de la 
mortalidad infantil, y que se generan de las proyecciones de población que se realizan para cada 
entidad federativa (véase gráfica). La diferencia porcentual entre el promedio de las entidades con 
menor mortalidad infantil y el promedio de las entidades con la mayor mortalidad infantil para 2018 
será el monto de la meta establecida; en otras palabras, la diferencia entre 7.1 y 4.9 respectivamente, 
mostrada en porcentaje. 

Indicador 1.2. Cambio porcentual en la brecha de mortalidad infantil 
entre entidades federativas 

 
Fuente: CONAPO, Proyecciones de población 2010-2050. 

• El decremento de las desigualdades que inician desde el nacimiento – que parte desde la atención al 
embarazo y parto – en atención a la salud de la madre y del recién nacido, son metas centrales del 
desarrollo y de las políticas de la presente administración. La experiencia internacional muestra que 
las mayores disminuciones en la mortalidad infantil se obtienen cuando el indicador es alto (entidades 
federativas con mortalidad infantil alta) y en aquellas entidades donde ya se han obtenido mejoras en 
el indicador, éste va disminuyendo más lentamente; por ello, se consideró que las entidades 
federativas con mayor mortalidad infantil habrán de obtener mayores ganancias en el indicador, que 
las entidades federativas con menor mortalidad infantil, cerrando con ello las brechas de desigualdad. 
La proyección detallada para cada entidad federativa del país se puede consultar 
en http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones y el documento metodológico en 
http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Documento_Metodologico_Proyecciones_2010_2050, que es 
un producto del trabajo conjunto de las instituciones gubernamentales y experto académicos. 
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INDICADOR 2.1
Indicador: Prevalencia de uso de métodos anticonceptivos modernos en mujeres en 

edad fértil unidas (MEFU) 
Objetivo: 2. Ampliar las capacidades y oportunidades a la salud y el ejercicio de derechos 

sexuales y reproductivos para mujeres y hombres. 
Descripción general: La prevalencia da cuenta de las mujeres en edad fértil unidas que están 

utilizando (ellas o su pareja) algún método anticonceptivo moderno para evitar 
embarazos, o bien para espaciarlos o planificar la familia. Proporciona una 
medida aproximada del acceso y la calidad de los servicios de planificación 
familiar de los hombres y las mujeres. 

Observaciones: Es la razón existente entre el total de mujeres unidas de 15 a 49 años que usan 
(ellas o su pareja) algún método anticonceptivo moderno entre el total de 
mujeres unidas de esas mismas edades por cien. Se calculará por grupos
de edad quinquenal. 

Periodicidad: Bienal. 
Fuente(s): Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID), próxima a realizarse 

en 2014. Preliminares cada dos años a partir de registros administrativos del 
sector salud. 

Referencias 
adicionales: 

Dirección General de Estudios Sociodemográficos y Prospectiva, Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población. 

Línea base 2013 Meta 2018 
71.9% 74.6%

 
Anexo indicador 2.1. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 
• Para plantear la meta se tomaron en cuenta las tendencias observadas en México para este indicador 

a partir de los valores obtenidos en la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID 1992, 
1997, 2006 y 2009). 

• La estimación de la meta se realizó a partir de la experiencia observada en un conjunto de países 
latinoamericanos que lograron importantes ganancias en este indicador en el corto plazo. Se tomaron 
en cuenta países que tuvieran valores de la prevalencia similares al de nuestro país en el punto de 
inicio de la ganancia. Se observó que Brasil, Colombia, Costa Rica y Puerto Rico eran los que habían 
superado en pocos años el nivel que en 2013 tiene México y que en cuatro o cinco años habían 
alcanzado prevalencias más altas. Para establecer la meta de 2018 se suponen ritmos de crecimiento 
en prevalencia iguales a los de estos países. Se espera suceda este comportamiento para México a 
través de la operación del Programa de Planificación Familiar y el Programa Salud y Sexual 
Reproductiva de los Adolescentes, y las políticas de educación así como el apoyo de campañas de 
difusión (véase gráfica). 

Indicador 2.1. Prevalencia de uso de métodos anticonceptivos modernos 
en mujeres en edad fértil unidas (MEFU) 

 
Fuente: Estimaciones del Consejo Nacional de Población con base en: ENFES 87, ENADID 1997, 2006 y 

2009 y United Nations, Department of Economic and Social Affairs, Population Division (2013). Model-based 
Estimates and Projections of Family Planning Indicators: 2013 Revision. New York: United Nations. 
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• El cálculo de este indicador se realiza con fuentes de información secundarias, principalmente 
encuestas. A partir de los resultados que se obtengan en la Encuesta Nacional de la Dinámica 
Demográfica (ENADID) 2014 será posible reestimar el valor del indicador y, en caso necesario, 
replantearse la meta a 2018. Los resultados obtenidos de la ENADID 2014 estarán disponibles a 
mediados de 2015. 

• El cálculo ideal se realizaría a través de los registros del “Programa de Planificación Familiar” de la 
Secretaría de Salud. Así, el valor de la meta 2018 podrá obtenerse a partir de registros 
administrativos, del programa, o bien, si existe alguna encuesta que realice el sector salud ad hoc 
para medir el indicador. 

INDICADOR 2.2 

Indicador: Necesidad insatisfecha de métodos anticonceptivos en adolescentes unidas

Objetivo: 2. Ampliar las capacidades y oportunidades a la salud y el ejercicio de derechos 
sexuales y reproductivos para mujeres y hombre. 

Descripción general: La necesidad insatisfecha de planificación familiar proporciona una medida de
la capacidad de las mujeres adolescentes en alcanzar el tamaño deseado de la 
familia y espaciamiento de los nacimientos.  

Observaciones: Es la proporción de mujeres adolescentes unidas que no quieren más hijos o 
quieren esperar al menos dos años antes de tener otro, pero no están utilizando 
anticonceptivos. Se calcula a partir de la disponibilidad de una encuesta donde se 
pregunte por la necesidad insatisfecha en adolescentes. 

Periodicidad: Bienal. 

Fuente(s): Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID), próxima
a realizarse en 2014. Preliminares anuales a partir de registros administrativos
del sector salud. 

Referencias 
adicionales: 

Dirección General de Estudios Sociodemográficos y Prospectiva, Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población. 

Línea Base 2013 Meta 2018 

23.9% 14.4% 

 

Anexo indicador 2.2. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

• Para plantear la meta se tomaron en cuenta las tendencias observadas en México para este indicador 
a partir de los valores obtenidos en la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID 1992, 
1997, 2006 y 2009). 

• Del mismo modo, además de la tendencia nacional, se consideró la experiencia observada en un 
conjunto de países latinoamericanos que tuvieran similitudes socioeconómicas con México y que 
lograron importantes ganancias en este indicador en el corto plazo para asumir que el 
comportamiento de los indicadores sería semejante a la experiencia nacional. 

• Se observó que Colombia y Nicaragua eran los que habían superado en pocos años el nivel que en 
2013 tiene México y que en cuatro o cinco años habían disminuido significativamente la necesidad 
insatisfecha. Para establecer la meta de 2018 se suponen ritmos de disminución en la necesidad 
insatisfecha de métodos anticonceptivos iguales a los de estos países. Se espera suceda este 
comportamiento para México a través de la operación del Programa de Planificación Familiar y el 
Programa Salud y Sexual Reproductiva de los Adolescentes, y las políticas de educación así como el 
apoyo de campañas de difusión (véase gráfica). 
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Indicador 2.2. Necesidad insatisfecha de métodos anticonceptivos en adolescentes unidas 

 
Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población con base en ENADID 1997, 2006 y 2009; United 

Nations, Department of Economic and Social Affairs, Population Division (2013). Model-based Estimates and 
Projections of Family Planning Indicators: 2013 Revision. New York: United Nations y; The Global Health 
Observatory of the World Health Organization 2014-01-20 13:30:59.0.  

• El cálculo del indicador se realiza con fuentes de información secundarias, principalmente encuestas. 

• A partir de los resultados que se obtengan en la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 
(ENADID) 2014 será posible reestimar el valor del indicador y, en caso necesario, replantearse la 
meta a 2018. Los resultados obtenidos de la ENADID 2014 estarán disponibles a mediados de 2015. 

• El cálculo ideal se realizaría a través de los registros del “Programa de Planificación Familiar” en 
específico del “Programa de Salud Sexual y Reproductiva en Adolescentes” de la Secretaría de Salud. 
Así, el valor de la meta 2018 podrá obtenerse a partir de registros administrativos, del programa o 
bien, si existe alguna encuesta que realice el sector salud ad hoc para medir el indicador. 
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Frecuencia de 
medición: 

Quinquenal 

Fuente(s): El indicador se calcula de manera robusta cada 5 años a partir de los censos y 
conteos de población. 

Referencias 
adicionales: 

Dirección de Poblamiento y Desarrollo Regional Sustentable, Secretaría General 
del Consejo Nacional de Población. 

Línea Base 2013: Meta 2018 

Saldos netos migratorios negativos, indicando 
expulsión de población 

Saldos Netos Migratorios con valores positivos

 

Notas 
Se utiliza la Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2010 y 2015 del Grupo Interinstitucional 

SEDATU, CONAPO, INEGI, y se calcula el saldo neto migratorio (resta simple entre emigración –salidas– e 
inmigración –entradas–) a nivel municipal o delegacional, de las demarcaciones clasificadas como centrales 
de las zonas metropolitanas de México, estimado a partir del Censo de Población y Vivienda 2010 y el Conteo 
de Población y Vivienda 2015. El objetivo de obtener un resultado positivo en 2019 indica que la atracción de 
población supera a la expulsión y, por tanto, es viable un crecimiento demográfico, combinado con la 
diferencia positiva entre nacimientos y defunciones. 

Anexo indicador 3.1. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 

• El supuesto teórico es que la contención de la expansión urbana es una meta prioritaria de las 
grandes metrópolis, para reducir las deseconomías ocasionadas por la divergencia entre el mercado 
laboral, de vivienda y la movilidad, ello requiere de la implementación de acciones que se sintetizarán 
en la atracción de población en las áreas centrales, las cuales se caracterizan en 2010, por presentar 
valores negativos, es decir expulsan población. El éxito de las políticas de densificación de población 
y de contención de la expansión urbana se materializará en un saldo neto migratorio positivo. 
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Periodicidad: Quinquenal. 

Fuente(s): El indicador se calcula de manera robusta cada 5 años teniendo como fuente 
los censos y conteos de población. 

Referencias 
adicionales: 

Dirección de Poblamiento y Desarrollo Regional Sustentable, Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población. 

Línea base 2013: 

Computadora personal 
15 mil a 499,999 habitantes 30.5 % 

menos de 15 mil habitantes 8.7% 

Internet 
15 mil a 499,999 habitantes 21.8% 

menos de 15 mil habitantes 3.9% 

Teléfono celular 
15 mil a 499,999 habitantes 74.3% 

menos de 15 mil habitantes 43.8% 

Meta 2018 Incrementar en al menos 5% la disponibilidad de estos servicios
de información 

 
 Anexo indicador 3.2. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 
• Este indicador se compone de tres dimensiones que se miden en forma independiente para observar 

su evolución individual. 
• Éstas miden las coberturas de medios y servicios para acceder a la información, cuyo presencia es 

fundamental no sólo por el acceso, sino también porque mejoran los procesos educativos, de 
conocimiento, de investigación e innovación, y también porque agilizan y abaratan la comunicación, 
fomentando la democratización, el crecimiento y el cambio social. 
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• Se realizó la observación de la tendencia histórica de la disponibilidad en las viviendas de medios 
modernos de comunicación: computadora personal, acceso a internet y teléfono celular, según 
tamaño de localidad. 

• Se estableció una meta de incremento de las coberturas de al menos 5% para cada una de las 
dimensiones; que representa aumentos de mediana magnitud considerando los incrementos promedio 
durante la última década y que, conforme la disponibilidad es más elevada, se reduce la velocidad de 
aumento de las coberturas. 

• Las tendencias sobre la disponibilidad en las viviendas de computadora personal, internet y teléfono 
celular en las localidades con menos de 15 mil habitantes y en las de una población entre 15 mil y 
500 mil individuos serán observadas con los resultados de los Censos y Conteos de Población 
y Viviendas. 

 

Periodicidad: Anual. 

Fuente(s): INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

Referencias 
adicionales: 

Dirección de Estudios Socioeconómicos y Migración Internacional, Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población. 

Valor de la Línea Base Meta 2018 

14.8 puntos porcentuales Menor de 14 puntos porcentuales 

 
Notas: 
Población Económicamente Activa (PEA): población de 14 años o más, que trabajó o buscó trabajo 

durante el periodo de referencia. 
Población desocupada (PD): segmento de la PEA que buscó incorporarse a alguna actividad económica 

en algún momento del último mes transcurrido. 
Personas procedentes de otro país (PPOP): segmento de la PEA que tres meses antes de la entrevista se 

encontraban residiendo en otro país, entre los que hay mexicanos procedentes de Estados Unidos y quienes 
se encontraban en otro país distinto a Estados Unidos, y los inmigrantes nacidos en algún país diferente a México. 

Resto de la población (RP): segmento de la PEA que al momento de la entrevista declaran que hace tres 
meses se encontraban residiendo en México. 

En la población procedente de otro país se encuentran los migrantes de retorno y los inmigrantes nacidos 
en un país diferente a México. En los migrantes de retorno se incluye a los mexicanos procedentes de 
Estados Unidos y los que se encontraban en algún país distinto a Estados Unidos. 

Anexo indicador 4.1. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 
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• Se espera que con las acciones propuestas en el PNP 2014-2018 se atiendan las necesidades de las 
personas procedentes de otro país insertándolos al mercado laboral como personal ocupado. 

• Se producirá una reducción en la BRED entre dichos grupos poblacionales de 14.8 puntos 
porcentuales (línea base obtenida a partir de la fórmula antes mencionada con datos de 2013) al 
menos a 14.0 puntos porcentuales (línea proyectada bajo un intervalo de confianza). En este sentido, 
se espera una reducción de al menos 0.8 puntos porcentuales en el indicador BRED. 

En la siguiente gráfica se muestran los datos observados, así como la proyección para el año 2018: 

 
Notas: 1/ De 2008-2013 datos observados. 2018, dato proyectado. 

• Al sustituir la información en la fórmula señalada se obtiene la línea base así como la línea proyectada. 
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Notas: 

Población Económicamente Activa (PEA): población de 14 años o más, que trabajó o buscó trabajo 
durante el periodo de referencia. 

Población ocupada sin acceso a servicios de salud (POSASS): segmento de la PEA que trabajó y no 
cuenta con servicios de salud como prestación otorgada por su empleador. 

Personas procedentes de otro país (PPOP): segmento de la PEA que tres meses antes de la entrevista se 
encontraban residiendo en otro país, entre los que hay mexicanos procedentes de Estados Unidos y quienes 
se encontraban en otros países distintos a Estados Unidos, y a los inmigrantes nacidos en países diferentes 
a México. 

Resto de la población (RP): segmento de la PEA que al momento de la entrevista declaran que hace tres 
meses se encontraban residiendo en México. 

En la población procedente de otro país se encuentran los migrantes de retorno y los inmigrantes nacidos 
en un país diferente a México. En los migrantes de retorno se incluye a los mexicanos procedentes de 
Estados Unidos además de los que se encontraban en algún país distinto a Estados Unidos. 

Anexo indicador 4.2. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

• Con las acciones del PNP 2014-2018 se espera que entre la población ocupada procedente de otro 
país se incremente el número de personas con acceso a servicios de salud. 
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• En la siguiente gráfica se muestran los datos observados, así como la proyección para el año 2018: 

 
Notas: 1/ De 2008-2013 datos observados. 2018, dato proyectado. 

• Se producirá una reducción en la BRESS entre dichos grupos poblacionales de 10.8 puntos 
porcentuales (línea base obtenida a partir de la fórmula presentada en la gráfica, con datos de 2013) 
al menos a 10.0 puntos porcentuales (línea proyectada bajo un intervalo de confianza). En este 
sentido, se espera una reducción de al menos 0.8 puntos porcentuales en el indicador BRESS. 

• Al sustituir la información en la formula señalada se obtiene la línea base así como la línea 
proyectada. Cabe señalar, que la meta se estableció tomando en cuenta la varianza de los datos y la 
naturaleza cambiante del fenómeno. 
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Periodicidad: Anual. 
Fuente(s):  INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 
Referencias 
adicionales: 

Dirección de Estudios Socioeconómicos y Migración Internacional, Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población. 

Línea base 2013 Meta 2018: 
33 puntos porcentuales Menor de 31 puntos porcentuales 

 
Notas: 
Población Económicamente Activa (PEA): población de 14 años o más, que trabajó o buscó trabajo 

durante el periodo de referencia. 
Población remunerada o asalariada sin acceso a prestaciones laborales (PRSAPL): segmento de la PEA 

de trabajadores subordinados y remunerados que perciben un sueldo, salario o jornal por su trabajo y que no 
tienen acceso a prestaciones laborales diferentes a la de los servicios de salud. 

Personas procedentes de otro país (PPOP): segmento de la PEA que tres meses antes de la entrevista se 
encontraban residiendo en otro país, entre los que hay mexicanos procedentes de Estados Unidos y quienes 
se encontraban en otros países distintos a Estados Unidos, y a los inmigrantes nacidos en países diferentes 
a México. 

Resto de la población (RP): segmento de la PEA que al momento de la entrevista declaran que hace tres 
meses se encontraban residiendo en México. 

En la población procedente de otro país se encuentran los migrantes de retorno y los inmigrantes nacidos 
en un país diferente a México. En los migrantes de retorno se incluye a los mexicanos procedentes de 
Estados Unidos además de los que se encontraban en algún país distinto a Estados Unidos. 

Anexo indicador 4.3. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 
• Con las acciones del PNP 2014-2018 se espera que entre la población ocupada procedente de otro 

país se incremente el número de personas con acceso a prestaciones laborales. 
• Se producirá una reducción en la BREPLA entre dichos grupos poblacionales de 33 puntos 

porcentuales (línea base obtenida a partir de la fórmula presentada en la gráfica, con datos de 2013) 
al menos a 31 puntos porcentuales (línea proyectada bajo un intervalo de confianza). En este sentido, 
se espera una reducción de al menos 2 puntos porcentuales en el indicador BREPLA. 

• En la siguiente gráfica se muestran los datos observados, así como la proyección para el año 2018: 
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1 De 2008-2013 datos observados. 2018, dato proyectado. 

• Al sustituir la información en la formula señalada se obtiene la línea base así como la línea 
proyectada. Cabe señalar, que la meta se estableció con cautela, debido a la varianza de los datos y 
a la misma naturaleza del fenómeno. 

 

Periodicidad: Anual. 

Fuente: Dirección de Cultura Demográfica, Secretaría General del Consejo Nacional
de Población. 
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Referencias 
adicionales: 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población. 

Línea base 2013 Meta 2018 

0 % 100% 

 

Anexo indicador 5.1. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 

• Durante la presente administración se pretende planear, producir y difundir una campaña de 
comunicación social por año. 

Indicador 6.1 

Indicador: Impulso al federalismo en las políticas de población 

Objetivo: Impulsar el fortalecimiento de las instituciones, políticas y programas de población 
en los tres órdenes de gobierno. 

Descripción general: Proporción de las instituciones integrantes del Consejo Nacional de Población y 
de las entidades federativas que consideran los criterios demográficos en sus 
instrumentos de planeación.  

Observaciones: Este indicador forma parte del Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. 

(Número de instituciones integrantes del CONAPO y de las entidades federativas 
que incluyen criterios demográficos en sus instrumentos de planeación / número 
de instituciones que integran el CONAPO y entidades federativas) * 100. 

El número de instituciones que integran el CONAPO y entidades federativas, y 
que representa el denominador en la ecuación, es 49.  

Periodicidad Anual 

Fuente(s): Reglas de operación de programas sociales de instituciones federales y estatales.

Diario Oficial de la Federación. 

Base de datos de insumos sociodemográficos generados por la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población. \\G0012carortmr00\syshambusa\7. 
Diario Oficial\Diario 2014\Resumen2014 

Referencias 
adicionales: 

Dirección de Coordinación Interinstitucional e Intergubernamental, Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población. 

Determinación de metas 

Línea base 2013 Meta 2018 

86% 96% 

 

Anexo indicador 6.1. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

• En 2013, 42 dependencias tomaron en cuenta las previsiones, consideraciones y criterios 
demográficos en sus instrumentos de planeación. 

• Se estima que haya un crecimiento de una dependencia por año, de acuerdo al comportamiento 
histórico que esta medida ha guardado y cuyo seguimiento se ha dado de forma interna y también 
para usos externos. 

• Se proyecta que en 2018, 47 dependencias tomen en cuenta estas previsiones y consideraciones, es 
decir, el 96% del total. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

Dependencias 

• Secretaría de Gobernación 

• Secretaría de Economía 
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• Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

• Secretaría de Desarrollo Social 

• Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

• Secretaría de Educación Pública 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

• Secretaría de Relaciones Exteriores 

• Secretaría de Salud 

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

• Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Entidades 

• Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

• Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

• Instituto Mexicano del Seguro Social 

• Instituto Nacional de las Mujeres 

• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

La relación de dependencias y entidades aquí referida no es exhaustiva ni limitativa pues podrán 
incorporarse otras que, en el marco de sus atribuciones, contribuyan a la ejecución del Programa. Además, la 
perspectiva nacional y de cooperación interinstitucional del Programa comprende la participación y/o 
colaboración de los poderes de la unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los 
órganos autónomos y las demás instancias e instituciones nacionales e internacionales que coadyuven a su 
adecuado cumplimiento, en estricto apego a lo establecido en la Constitución, las leyes y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

Tal es el caso del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) que, como parte del Consejo 
Nacional de Población participa en la ejecución del Programa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Población y demás disposiciones aplicables. 

La correspondencia entre las dependencias y entidades participantes y los objetivos, estrategias y/o líneas 
de acción del Programa se detallan en el Anexo 1. 

TRANSPARENCIA 

Evaluar los avances y logros de la política demográfica, sintetizada en el Programa Nacional de Población 
2014-2018, es un ejercicio indispensable que requiere de la rendición de cuentas, la facilitación del acceso a 
la información y la retroalimentación con los diversos agentes sociales; ello no solo es una condición para el 
ejercicio transparente de la función de gobierno, sino también una fuente de legitimidad y respaldo para las 
acciones en población. 

En consecuencia, los avances y logros de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa serán 
puestos a disposición del público en general a través del Sistema de Evaluación del Desempeño, mismo que 
estará disponible en la sección “Programas del Plan Nacional de Desarrollo” del apartado de “Transparencia” 
de la página de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (www.hacienda.gob.mx). Por su parte, el 
seguimiento de los indicadores podrá consultarse a través de la página web: 
www.transparenciapresupuestaria.gob.mx. 

Asimismo, en cumplimiento con los lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los programas 
derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa estará disponible en el portal de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población: www.conapo.gob.mx a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

CDI: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

COESPO’s: Consejos Estatales de Población u Organismos Equivalentes 

CONAPO: Consejo Nacional de Población 
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ENADID: Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 

EMIF NORTE: Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México 

EMIF SUR: Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur de México 

ENSAR: Encuesta Nacional de Salud Reproductiva 

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INMUJERES: Instituto Nacional de las Mujeres 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

SE: Secretaría de Economía 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social 

SEGOB: Secretaría de Gobernación 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SEP: Secretaría de Educación Pública SGCONAPO: Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia DIF 

SRE: Secretaría de Relaciones Exteriores 

SS: Secretaría de Salud 

STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

PNP: Programa Nacional de Población 

TGF: Tasa Global de Fecundidad 

UPM: Unidad de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación 

ZMVM: Zona Metropolitana del Valle de México 

GLOSARIO 

Cambio demográfico. Cambios que ocurren en los grupos de personas, tales como la composición y la 
variación en el número total de individuos de una determinada población en un área, debido a nacimientos, 
defunciones, envejecimiento de la población y movimientos migratorios. 

Crecimiento total anual. Es el incremento medio anual total de una población, es decir, el número de 
nacimientos menos el de defunciones, más el de inmigrantes y menos el de emigrantes, durante un 
determinado periodo. 

Desventaja social. Las desventajas sociales pueden ser definidas como aquellas condiciones sociales 
que afectan negativamente el desempeño de comunidades, hogares y personas. Sintéticamente, 
corresponden a menores accesos (conocimiento y/o disponibilidad) y capacidades de gestión de los recursos 
y de las oportunidades que la sociedad entrega para el desarrollo de sus miembros. Esta situación de 
desmedro se origina en los factores que constituyen el ordenamiento social imperante y no en las habilidades 
inherentes o las decisiones libres de los individuos. 

Edad mediana de la población. Es un indicador del grado de envejecimiento de la estructura por edades 
de la población. Es una medida estadística de posición que se expresa como la edad que divide la población 
en dos grupos de igual número de personas. 

Esperanza de vida a la edad x. Es el número medio de años que, en promedio, les resta por vivir a los 
sobrevivientes de una cohorte de edad exacta x, sometidos en todas las edades restantes a los riesgos de 
mortalidad del periodo en estudio. 
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Edad media de la fecundidad. Es un indicador de la distribución por edades de las tasas de fecundidad 
que se calcula como el producto de las edades medias de cada intervalo quinquenal por las tasas de 
fecundidad respectivas, dividido por la suma de las tasas. 

Edad reproductiva (periodo de reproducción). En la mujer, la edad en que es capaz de procrear y que, 
según se ha supuesto para fines estadísticos en la mayoría de los países, está comprendida entre los 15 y 49 
años de edad. 

Esperanza de vida al nacer. Representa la duración media de la vida de los individuos, que integran una 
cohorte hipotética de nacimientos, sometidos en todas las edades a los riesgos de mortalidad del periodo 
en estudio. 

Índice de envejecimiento de la población (o relación viejos/jóvenes). En estudios sobre 
envejecimiento poblacional suele utilizarse como el cociente entre la población de 60 años y más y la 
población de menores de 15 años de edad. 

Índice de masculinidad (o razón de sexos). Es la razón de hombres respecto a las mujeres en la 
población total o por edades. Se calcula como el cociente entre la población masculina y la población 
femenina, frecuentemente se expresa como el número de hombres por cada 100 mujeres. 

Migración de retorno. Movimiento de regreso al país de origen realizado por los migrantes, después de 
haber permanecido un determinado periodo en otro país. 

Migración en tránsito. Desplazamiento de personas que transitan por el territorio de un país (sin buscar 
establecerse en él) para utilizarlo como plataforma en su intento de internarse a otro país. 

Menores no acompañados. Personas que no tienen la mayoría de edad y que no viajan acompañadas 
por un padre, un tutor o cualquier otro adulto quien por ley o costumbre es responsable de ellos. 

Nivel de reemplazo generacional. El nivel de reemplazo de la fecundidad es el nivel que se necesita 
mantener, por un periodo grande de tiempo, para asegurar que la población se reemplace a sí misma. Para 
alcanzar los niveles de reemplazo de la fecundidad, cada mujer necesita, en promedio, tener una hija 
sobreviviente. En una población en donde todas las mujeres sobrevivan su etapa reproductiva y en donde la 
probabilidad de tener una hija en cada embarazo sea del 50 por ciento, el nivel de reemplazo de la Tasa 
Global de Fecundidad será de 2.0 hijos por mujer. En realidad el nivel de reemplazo es ligeramente más alto 
porque la probabilidad de sobrevivir desde el nacimiento hasta las etapas reproductivas es menor a 100 por 
ciento y nacen más hombres que mujeres (es decir, la razón por sexo es mayor a 100). Para la mayoría de los 
países con niveles de mortalidad bajos o moderados y una razón por sexo de 105 hombres por cada 100 
mujeres, el nivel de reemplazo de la fecundidad es aproximadamente 2.1 hijos por mujer. 

Población cerrada. Es una población que no tiene una corriente inmigratoria o emigratoria, de forma 
que los cambios en la dimensión de la población ocurren solamente como resultado de los nacimientos 
y defunciones. 

Población de origen mexicano residente en Estados Unidos. Se divide en tres grupos: a) población 
nacida en México; b) población de segunda generación es la población nacida en el país vecino, pero de 
padres mexicanos; y, c) población de tercera generación se compone de las personas no nacidas en México y 
cuyos padres tampoco nacieron en nuestro país, pero se declaran de origen mexicano (México-americanos, 
chicanos o mexicanos). 

Población rural. En México, el Marco Geoestadístico Nacional del INEGI, clasifica como rurales a las 
localidades de menos de 2 500 habitantes, excepto cuando se trata de cabeceras municipales, en cuyo caso 
las considera urbanas aunque tengan menos población. 

Población urbana. En términos cuantitativos la población urbana se delimita a partir del número de 
habitantes de las localidades, la densidad de población y el predominio de ciertos sectores de actividad 
económica. Así, las áreas urbanas se asocian a una alta densidad poblacional, a la predominancia de 
actividades de manufactura, servicios y comercio y al predominio de un hábitat artificial. En la década de los 
años setenta (siglo XX) Luis Unikel, realizó un estudio (aplicando distintos criterios) que concluyó con una 
clasificación que considera como urbanas a las localidades de 15 mil y más habitantes. El corte en los 15 mil 
habitantes para definir lo urbano, ha sido reconocido y aplicado en estudios demográficos y urbanos 
posteriores y es coincidente con los diagnósticos y la planeación del desarrollo urbano nacional. 
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Política de población. Medidas explícitas o implícitas instituidas por un gobierno para influir en el tamaño, 
crecimiento, distribución o composición de la población. 

Proyección de la población. A grandes rasgos, es el cálculo de los cambios futuros en el número de 
personas sujeto a ciertas hipótesis acerca de las tendencias futuras en las tasas de la fecundidad, mortalidad 
y migración. Los demógrafos frecuentemente dan proyecciones bajas, medias y altas de la misma población, 
basándose en diferentes hipótesis sobre cómo cambiarán estas tasas en el futuro. 

Razón de dependencia (dependencia demográfica). Es la medida comúnmente utilizada para medir la 
necesidad potencial de soporte social de la población en edades económicamente inactivas por parte de 
la población en edades económicamente activas. Es el cociente que resulta de dividir a las personas que por 
su edad se definen como dependientes (menores de 15 años y mayores de 64 años de edad) entre las que se 
definen como económicamente productivas (15-64) dentro de una población. 

Red de ciudades. Una red de ciudades es un conjunto de ciudades (nodos) que compiten entre sí en un 
entorno de cooperación organizado funcionalmente de manera jerárquica y no jerárquica, a partir de vínculos 
(interrelaciones) de naturaleza diversa que se establecen mediante las infraestructuras de transporte y 
comunicaciones, lo que genera beneficios colectivos (economías, ventajas económicas o políticas) a todos los 
integrantes de la red. 

Población económicamente activa (PEA). En general se considera población económicamente activa al 
conjunto de personas, de uno u otro sexo, que están dispuestas a aportar su trabajo para la producción de 
bienes y servicios económicos. Cada país determina la edad de inicio de actividad económica que puede 
variar en el tiempo y en distintas fuentes (censos y encuestas especializadas); por ejemplo, el Centro 
Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) para lograr una mejor armonización de las cifras 
considera la población económicamente activa como aquella que, según lo establecido por cada país en cada 
momento o fuente sea considerada PEA y además tenga 15 o más años edad. 

Relación de dependencia demográfica de menores de 15 años (o relación de dependencia infantil-
juvenil). Es la medida utilizada para medir la necesidad potencial de soporte social de la población infantil y 
juvenil por parte de la población en edad activa. Es el cociente entre la población de menos de 15 años y la de 
15 a 59 años de edad. 

Relación de dependencia demográfica de la población de 60 años y más de edad. Es la medida 
utilizada para medir la necesidad potencial de soporte social de la población de adultos mayores por parte de 
la población en edad activa. Es el cociente entre la población de 60 y más años de edad y la población de 15 
a 59 años de edad. 

Rezago en la transición demográfica. El descenso de la mortalidad y la fecundidad ocurre 
heterogéneamente en el territorio y en la estructura social, observándose espacios y grupos sociales que aún 
presentan altas tasas de mortalidad y fecundidad. Generalmente estas disparidades se asocian con la 
desigualdad social y regional, así como con la marginación y la pobreza de la población (véase transición 
demográfica). 

Saldo neto migratorio. Efecto neto de la inmigración y la emigración sobre la población de una zona en 
un determinado periodo, generalmente un año. Este efecto puede ser positivo, nulo o negativo. 

Selectividad del fenómeno migratorio. Conjunto de características y/o atributos que posee un individuo 
que decide migrar respecto de aquellos que no migran. Puede ser definida en forma positiva o negativa en 
función de los atributos individuales. Se dice que es positiva cuando los migrantes poseen elevadas 
cualidades (experiencias en trabajo no agrícolas, educación superior, edades jóvenes, etc.), en comparación 
con la población de origen; es negativa cuando se presentan características opuestas. 

Tasa de crecimiento natural. Es el cociente entre el crecimiento natural anual (nacimientos menos 
defunciones) de un determinado periodo y la población media del mismo periodo. Puede definirse también 
como la diferencia entre las tasas brutas de natalidad y de mortalidad. 

Tasa de crecimiento total. Es el cociente entre el incremento medio anual durante un periodo 
determinado y la población media del mismo periodo. Como consecuencia de la variación de nacimientos, 
defunciones y movimientos migratorios. Puede definirse también como la suma algebraica de la tasa de 
crecimiento natural y la tasa de migración. 
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Tasa bruta de natalidad. Mide la frecuencia de los nacimientos ocurridos en un periodo con relación a la 
población total. Es el cociente entre el número medio anual de nacimientos ocurridos durante un periodo 
determinado y la población media del periodo. 

Tasa bruta de mortalidad. Mide la frecuencia de las defunciones ocurridas en un periodo con relación a 
la población total. Es el cociente entre el número medio anual de defunciones ocurridas durante un periodo 
determinado y la población media de ese periodo. 

Tasa de mortalidad infantil. Es la probabilidad que tiene un recién nacido de morir antes de cumplir un 
año de vida. En la práctica, se define como el cociente entre las defunciones de los niños menores de un año 
ocurridas en un periodo dado y los nacimientos ocurridos en el mismo lapso. 

Tasa global de fecundidad. Es el número promedio de hijos que tendría una mujer de una cohorte 
hipotética de mujeres que durante su vida fértil tuvieran sus hijos de acuerdo con las tasas de fecundidad por 
edad del periodo de estudio y no estuvieran sometidas a riesgos de mortalidad desde el nacimiento hasta la 
finalización del periodo fértil. 

Transición demográfica. El cambio histórico de las tasas de natalidad y mortalidad de niveles elevados a 
bajos en una población. De manera común, el descenso en la mortalidad precede al descenso en la 
fecundidad, dando lugar así a un rápido crecimiento de la población durante el periodo de transición. 

Vulnerabilidad sociodemográfica. Vulnerabilidad expresa la cualidad de resultar dañado, para que esto 
ocurra es necesario la presencia de un riesgo, es decir la probabilidad de que ocurra un efecto adverso. 
Desde el punto de vista sociodemográfico, la población posee características interdependientes, que la hacen 
susceptible a sufrir algún daño ante las amenazas (naturales o antrópicas del entorno), por ejemplo, 
analfabetismo, pobreza, carencia de seguridad social, o demás atributos que inhabiliten a la población para 
afrontar, responder o adaptarse antes las amenazas, cuyos efectos disminuirían el desempeño social o el 
ejercicio de los derechos. 
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ANEXO 1. CORRESPONDENCIA ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL 
PROGRAMA POR OBJETIVO Y ESTRATEGIA 

A continuación se establece de manera enunciativa y no limitativa la correspondencia por objetivo, y 
estrategia de las instituciones participantes en la ejecución del Programa Nacional de Población 2014-2018. 

Objetivo 1. Aprovechar las oportunidades de desarrollo social y económico propiciadas por el 
cambio demográfico 

Estrategia Instituciones participantes 

1.1. Asegurar la inclusión de temas de población en 
la planeación del desarrollo y en las políticas de 
gobierno 

SS, SNDIF, IMSS, ISSSTE, SEDESOL, SEP, STPS, 
SEGOB, SE, SHCP, CDI, INMUJERES, SRE e 
INEGI7 

1.2. Atender el rezago demográfico en regiones o 
grupos de población en desventaja social y 
considerando la diversidad cultural 

SS, SNDIF, SHCP, INMUJERES, CDI, SEDESOL, 
SEP, STPS, SEGOB, SE, IMSS, ISSSTE 

1.3. Contribuir al diseño y formulación de políticas 
que promueven la educación, el desarrollo de 
capacidades y el empleo 

SHCP, INMUJERES, CDI, SEDESOL, SEP, STPS, 
SEGOB y SRE  

                                                 
7 El órgano autónomo INEGI se incluye en esta relación en virtud de que es integrante del Consejo Nacional de Población, de acuerdo con el 
Artículo 6 de la Ley General de Población, sin detrimento y con pleno respeto de su naturaleza, funciones y atribuciones. 
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1.4. Prever los efectos socio-económicos del 
proceso de envejecimiento de los hombres y las 
mujeres 

SS, IMSS, ISSSTE, SHCP, INMUJERES, CDI, 
SEDESOL, SEP, STPS, SEGOB, SE y SRE 

1.5. Fomentar la inversión en capital humano en la 
población adolescente y joven para aprovechar los 
beneficios del cambio demográfico 

SS, SNDIF, IMSS, ISSSTE, SHCP, INMUJERES, 
CDI, SEDESOL, SEP, STPS, SEGOB, SE, y SRE 

1.6. Anticipar los efectos de la transición 
demográfica sobre la estructura y dinámica de los 
hogares y familias 

SS, SNDIF, IMSS, ISSSTE, SHCP, INMUJERES, 
CDI, SEDESOL, SEP, STPS, SEGOB, SE y SRE 

1.7. Impulsar acciones para identificar y erradicar 
los obstáculos sociodemográficos que inhiben la 
participación de las mujeres en la sociedad 

SS, SNDIF, IMSS, ISSSTE, SHCP, INMUJERES, 
CDI, SEDESOL, SEP, STPS, SEGOB, SE y SRE 

 

Objetivo 2. Ampliar las capacidades y oportunidades a la salud y el ejercicio de derechos sexuales 
y reproductivos para mujeres y hombres 

Estrategia Instituciones participantes 

2.1. Anticipar los impactos de la transición 
demográfica y epidemiológica en el bienestar de las 
mujeres y los hombres 

SS, IMSS, ISSSTE, SNDIF, SHCP, INMUJERES, 
CDI, SEDESOL, SEP, SEGOB, SE y SRE 

2.2. Acrecentar las oportunidades de hombres y 
mujeres para ejercer su sexualidad y reproducción de 
forma libre, responsable e informada 

SS, SNDIF, IMSS, ISSSTE, SHCP, INMUJERES, 
CDI, SEDESOL, SEP, SEGOB, SE y SRE 

2.3. Focalizar la atención de los programas de salud 
sexual y reproductiva en grupos de población con 
desventaja social 

SS, IMSS, ISSSTE, SNDIF, SHCP, INMUJERES, 
CDI, SEDESOL, SEP, SEGOB SE y SRE 

2.4. Ampliar las capacidades y oportunidades de 
adolescentes y jóvenes para ejercer sus derechos en 
salud, sexuales y reproductivos 

SS, IMSS, ISSSTE, SNDIF, SHCP, INMUJERES, 
CDI, SEDESOL, SEP, SEGOB, SE y SRE 

2.5. Promover acciones integrales para reducir la 
mortalidad materna e infantil 

SS, SNDIF, IMSS, ISSSTE, SHCP, INMUJERES, 
CDI, SEDESOL, SEGOB y SRE  

 
Objetivo 3. Incentivar una distribución territorial de la población inclusiva y sostenible, fomentando 
redes de asentamientos 

Estrategia Instituciones participantes 

3.1. Consolidar redes de asentamientos, productivas 
y competitivas para diversificar las opciones de 
empleo, migración y residencia 

SEDESOL, SEMARNAT, SEDATU, STPS, SE, 
SHCP, SEGOB, INEGI y SAGARPA 

3.2. Incluir criterios de equidad y sostenibilidad en las 
políticas de inversión en infraestructura física, social 
y económica 

SEDATU, SEDESOL, SEMARNAT, SHCP, SE, 
INEGI, SEGOB y SAGARPA 

3.3. Fortalecer el desarrollo de asentamientos 
humanos competitivos, seguros, incluyentes y 
sostenibles 

SEDESOL, SEMARNAT, SEDATU, INEGI, SEGOB 
y SAGARPA 

 

Objetivo 4. Atender los desafíos sociodemográficos derivados de la migración internacional en sus 
distintas modalidades 

Estrategia Instituciones participantes 



110     (Primera Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

4.1. Generar información y estadísticas que sirvan de 
insumo para la formulación de planes y programas 
de migración internacional 

SEGOB, STPS, SEDESOL , SRE, SEP, INEGI 

4.2. Fortalecer las acciones orientadas a velar por los 
intereses e integración de los mexicanos que residen 
en el extranjero 

SRE, SS, SEP, SEGOB, STPS y CDI  

4.3. Impulsar acciones que faciliten la reintegración 
de los migrantes mexicanos de retorno en el país 

STPS, SS, SEP, CDI, SEDESOL, SE, SRE y 
SEGOB 

4.4. Fortalecer y promover acciones para la 
integración de los inmigrantes a la sociedad 
mexicana 

SRE, STPS, SS, SNDIF, SEP, SE, SEDESOL, 
SEGOB e INMUJERES 

4.5. Atender las causas y efectos de la migración 
internacional en las comunidades de origen 

STPS, SS, SNDIF, SEP, CDI, SEDESOL, SE, 
SEGOB y STPS 

4.6 Garantizar los derechos humanos y sociales de 
los migrantes que transitan por el territorio nacional 

SRE, SEGOB, STPS, SS y SNDIF 

 

Objetivo 5. Ampliar el desarrollo de una cultura demográfica basada en valores de prevención, 
participación social, tolerancia y vigencia de derechos humanos 

Estrategia Instituciones participantes 

5.1. Instrumentar programas de comunicación y 
divulgación para difundir información 
sociodemográfica para tomar decisiones libres, 
responsables e informadas 

SEGOB, SHCP, INMUJERES 

5.2. Contribuir al desarrollo de contenidos 
sociodemográficos y de educación integral de la 
sexualidad en programas del sistema educativo 
nacional 

SEGOB, SHCP, SEP, SS, IMSS e ISSSTE 

 
OBJETIVO 6. Impulsar el fortalecimiento de las instituciones, políticas y programas de población en 
los tres órdenes de gobierno 

Estrategia Instituciones participantes 

6.1. Fomentar una visión federal de la política de 
población y fortalecer las instancias estatales y 
municipales de planeación en población 

SEGOB  

6.2. Generar reformas al marco jurídico de la política 
de población para adecuarlo a los desafíos 
demográficos e institucionales actuales 

SEGOB  

6.3. Fortalecer la capacidad técnica de las instancias 
de planeación demográfica en el nivel nacional
y estatal 

SEGOB e INEGI 

6.4. Favorecer la cooperación internacional en 
población y desarrollo en sus distintas modalidades 

SEGOB y SRE 
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6.5. Garantizar la transparencia y rendición de 
cuentas mediante la evaluación de la 
implementación de la política de población 

SEGOB  

 

ANEXO 2. MECANISMOS DE CONSULTA 

La participación de la sociedad en el proceso de planeación es referente de la fortaleza democrática del 
Estado mexicano y un paso más para consolidar el desarrollo de todos los grupos y sectores de la población. 
Por ello, se llevaron a cabo diversos Foros de Consulta para la formulación del Programa Nacional de 
Población 2014-2018, tanto regionales y estatales como a nivel nacional, con el fin de recoger las demandas y 
aspiraciones de los mexicanos para plasmarlas en la política de población y lograr su plena integración. 

Consulta Nacional 

El Foro de Consulta del Programa Nacional de Población 2014-2018 se realizó el 6 de diciembre de 2013, 
en la Sala Crescencio Ballesteros de la Universidad Iberoamericana. Al foro asistieron aproximadamente 80 
personas entre ponentes e invitados, y se abordaron diversas temáticas emergentes en materia de población, 
distribuidas en cinco paneles. 

Consultas Regionales 

Para su coordinación demográfica el país está dividido en cuatro regiones: Norte, Centro-Occidente, 
Centro-País y Sur-Sureste, las cuales, en colaboración con la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, efectuaron varios Foros Regionales entre los meses de septiembre y octubre de 2013, con el 
objetivo de incluir las demandas de todos los sectores de la sociedad y las particularidades de las regiones 
que comprenden el país. En total, se contó con la participación de 700 personas y la presentación de 74 
ponencias distribuidas en 24 mesas de discusión y análisis; este insumo resultó fundamental para la 
formulación del PNP y es una expresión del carácter incluyente de la planeación en la política de población. 

Consultas Estatales 

Simultáneamente, para apoyar la formulación del PNP, también se llevaron a cabo Foros Estatales en 
Michoacán, Tabasco y Veracruz, donde, por sus características sociodemográficas, se necesitaba abordar las 
temáticas de manera específica. En dichos eventos participaron alrededor de 177 personas y se dictaron 65 
ponencias. Con la promoción de estas acciones se consolida la planeación del desarrollo democrático y se 
concreta la estructura incluyente del Programa Nacional de Población. 

______________________________ 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 20, fracción 
XXII, y 24, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; y 9o., 27, 28, 31, 32, 32 
Bis, 34, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que las metas nacionales México en Paz y México Incluyente tienen como objetivos, entre otros, 
garantizar la protección de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación, por lo que resulta 
indispensable llevar a cabo diversas medidas especiales orientadas a prevenir y eliminar todas las formas en 
las que se actualiza este fenómeno, a fin de consolidar la construcción de una sociedad equitativa, 
cohesionada y con igualdad de oportunidades, y 

Que la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación aprobó el proyecto del 
Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta 
dependencia lo sometió a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir 
el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018 será de 

observancia obligatoria para la Secretaría de Gobernación y las entidades paraestatales coordinadas por la 
misma; las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus 
disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018 y las 
disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 
Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, con la participación que 
conforme a sus atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las 
acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores 
correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José 
Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, 
Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- 
Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- En ausencia 
del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública: el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de 
la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Nacional para la Igualdad y No Discriminación 2014-2018. 
 

PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 2014-2018 

ÍNDICE 

MARCO NORMATIVO 

CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 

CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 

CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 

DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

TRANSPARENCIA 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

GLOSARIO 

ANEXO 1. CORRESPONDENCIA DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LÍNEA DE ACCIÓN DEL PROGRAMA 

PROGRAMA 

MARCO NORMATIVO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Instrumentos Internacionales 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”. 

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad. 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención 
de Belem do Pará”. 

Convención Internacional contra el Apartheid en los Deportes. 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares. 

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid. 

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 

Convención sobre Asilo Territorial. 

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. 

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Retiro de la Declaración Interpretativa a favor de las Personas con Discapacidad, formulada por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al depositar su instrumento de ratificación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo. 
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Convención sobre los Derechos del Niño. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de 
niños en los conflictos armados. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía. 

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 

Convención sobre Nacionalidad de la Mujer. 

Convenio 29 relativo al Trabajo Forzoso u Obligatorio (1930). 

Convenio 100 relativo a la Igualdad de Remuneración entre la Mano de Obra Masculina y Femenina por 
un Trabajo de Igual Valor (1951). 

Convenio 105 relativo a la Abolición del Trabajo Forzoso (1957). 

Convenio 111 relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación (1958). 

Convenio 159 sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas Inválidas (1983). 

Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (1989). 

Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su 
Eliminación (1999). 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Declaraciones y otros documentos internacionales 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Declaración de los Derechos del Niño. 

Declaración Sobre el Fomento entre la Juventud de los Ideales de la Paz, Respeto Mutuo y Comprensión 
entre los Pueblos. 

Declaración Sobre la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer. 

Declaración Sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. 

Declaración Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en la 
Religión o las Convicciones. 

Declaración Sobre la Raza y los Prejuicios Raciales. 

Declaración de las Naciones Unidas Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 

Declaración de las Naciones Unidas Sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Declaración Sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, 
Religiosas y Lingüísticas. 

Declaración Sobre los Derechos Humanos de los Individuos que No son Nacionales del País en que 
Viven. 

Declaración Sobre los Principios Fundamentales Relativos a la Contribución de los Medios de 
Comunicación de Masas al Fortalecimiento de la Paz y la Comprensión Internacional, a la Promoción de 
los Derechos Humanos y a la Lucha contra el Racismo, el Apartheid y la incitación a la guerra. 

Declaración y Programa de Acción de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, 
la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia (Declaración de Durban). 

Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. 

Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad. 

Leyes 

Ley Agraria. 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
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Ley de Migración. 

Ley de Nacionalidad. 

Ley de Planeación. 

Ley de Seguridad Nacional. 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Ley Federal de Radio y Televisión. 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ley Federal del Trabajo. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación1. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Cultura Física y Deporte 

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

Ley General de Desarrollo Social. 

Ley General de Educación. 

Ley General de Población. 

Ley General de Salud. 

Ley General de Víctimas. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

Reglamentos 

Reglamento de la Asamblea Consultiva del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Reglamento de la Ley Agraria para Fomentar la Organización y Desarrollo de la Mujer Campesina. 

Reglamento de la Ley de Migración. 

Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido 
de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

                                                 
1 En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) se establece la elaboración del Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, sin embargo derivado de la entrada en vigor de la reforma a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2014, el Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación sustituye 
el que se había enlistado en el PND. 
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Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. 

Reglamento de la Ley General de Población. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

Reglamento de la Ley General de Víctimas. 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social. 

Reglamento del Servicio de Protección Federal. 

Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Estatutos 

Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

Decretos 

Decreto por el que se declara el Día Nacional Contra la Discriminación, 19 de octubre de cada año. 

Decreto por el que se declara el Día Nacional de la Lucha contra la Homofobia, el 17 de mayo de cada 
año. 

Acuerdos 

Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los 
programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Acuerdo por el que se establecen las Bases del mecanismo de colaboración entre las organizaciones de la 
sociedad civil y el Gobierno Federal, para el diseño y construcción de manera conjunta, de políticas 
públicas que contribuyan a la gobernabilidad y desarrollo político del país. 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación 
Social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2014. 

Lineamientos 

Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

Lineamientos generales y normas técnicas para el funcionamiento del Sistema de Compilación de las 
Disposiciones Jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su difusión a través de la red 
electrónica de datos. 

Lineamientos que habrán de observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para la publicación de las obligaciones de transparencia señaladas en el artículo 7 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Plan y programas 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018. 

Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018. 

Programa Sectorial de Gobernación 2013 – 2018. 
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Programa Sectorial de Educación 2013-2018. 
Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013-2018. 
Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018. 
Programa Sectorial de Salud 2013-2018. 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018. 
Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2013-2018. 
CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 
1. Normatividad y coordinación interinstitucional limitada en materia de igualdad y discriminación 
En el artículo 1 constitucional, particularmente en el párrafo 3o. y 5o. se establecen disposiciones 

fundamentales que todas las autoridades del Estado mexicano deben asumir para garantizar los derechos 
humanos en condiciones de igualdad y sin discriminación: 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

(…) “Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

Esto es, todas las autoridades públicas deberán observar las obligaciones mencionadas en relación con 
los derechos humanos, sin ningún tipo de discriminación, incluyendo la que se produzca por la condición 
social o cualquier otra que anule o menoscabe los derechos de las personas. La acción del Estado es 
fundamental no sólo en razón de abstenerse de discriminar por cualquier vía, sino en relación con la activa 
tarea de crear igualdad de condiciones y oportunidades entre las personas, en lo individual y colectivo, y a 
través del trato igualitario que el propio Estado debe garantizar a la sociedad, como destinataria de las 
políticas y acciones. 

En este sentido, el derecho a la igualdad y no discriminación constituye uno de los principios y 
fundamentos centrales de los derechos humanos, por ello es de vital importancia que todas las instituciones 
públicas participen en su cumplimiento. Los esfuerzos que han emprendido las instituciones del Estado 
mexicano y la sociedad para ir dando contenido a esta gran reforma constitucional, han implicado acciones 
importantes, aunque incipientes aún. Gran parte de estas acciones han dado lugar al reconocimiento formal 
de los derechos, a través de leyes, normas, sentencias, creaciones o modificaciones organizacionales, en el 
ámbito de los tres poderes del Estado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha incorporado en sus herramientas de impartición de 
justicia diversos elementos sustantivos del contenido y alcance del derecho a la igualdad y no discriminación, 
relacionados por ejemplo con la capacidad jurídica de las personas con discapacidad o la provisión de 
seguridad social a parejas del mismo sexo, e incluso ha generado protocolos de actuación de impartidores 
justicia en casos que afectan tanto a la infancia y adolescencia, como a personas, comunidades y pueblos 
indígenas, considerando el principio antidiscriminatorio y de igualdad de trato.2 

En relación con el Poder Legislativo, las reformas constitucionales de 2001 y 2011 incorporaron la cláusula 
antidiscriminatoria y los principios de igualdad formal y material, las obligaciones de derechos humanos y la 
adición de la preferencia sexual como motivo expreso de prohibición de la discriminación. Además de la 
creación de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED) en 2003 y su reciente reforma 
aprobada en febrero de 2014, que fortalece las herramientas antidiscriminatorias, se generaron leyes de 
protección específica a diversas poblaciones.3 A la fecha, 19 constituciones locales han incorporado cláusulas 
antidiscriminatorias y se han promulgado 25 leyes antidiscriminatorias en las entidades federativas.4 

                                                 
2 La SCJN ha nutrido el debate en torno al derecho a la igualdad y la no discriminación, al pronunciarse, por ejemplo, en relación con los 
juicios de interdicción y la capacidad jurídica. Asimismo, reconoció el derecho de las personas con discapacidad a decidir sobre su vida, 
aunque dependerá de un juez establecer en qué tipo de actos pueden actuar por sí solas y en cuáles requerirá de algún apoyo; en otro caso, 
concluyó que la no discriminación es una obligación no sólo de los poderes del Estado, sino que también se extiende a los particulares, ello al 
conceder un amparo a una persona con parálisis cerebral infantil que fue discriminada con la publicación de una oferta laboral que excluía a 
las personas con discapacidad, sin darle la oportunidad de demostrar sus habilidades; o bien al resolver que personas viudas casadas con 
personas del mismo sexo podrán reclamar, siempre que estén inscritas en el IMSS, los mismos beneficios y prestaciones que les otorga la ley 
a matrimonios heterosexuales. Véase: Ricardo Adair, amparo en revisión 159/2013; Mariana Díaz Figueroa, amparo en revisión 1387/2012 y 
José Alberto Gómez Barroso, amparo en revisión 485/2013. 
3 Destacan en el ámbito nacional la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (2000), la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores (2002), la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas (2003), la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres (2006), la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2007), la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad (2011) y algunos apartados de la reciente Ley de Migración (2011). 
4 Las entidades que aún faltan de incorporar la cláusula en la constitución local son: Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chihuahua, 
Guerrero, Nayarit, Oaxaca, Querétaro, Sinaloa, Sonora y Veracruz. En relación con la ley específica, las entidades que faltan son: 
Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Sonora, Tabasco y Tlaxcala. 
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Asimismo, en la última década han sido creadas o reformadas instituciones dedicadas a atender la 
situación específica de poblaciones discriminadas, entre otras: el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES), el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), el Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/Sida 
(CENSIDA), el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
(CONADIS), el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), el Instituto Mexicano de la Juventud 
(IMJUVE) y por supuesto, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) como la 
institución rectora en materia de combate a la discriminación y promoción de la igualdad. 

Es preciso señalar que los resultados de estos esfuerzos varían respecto a su cobertura, impacto territorial 
y el éxito de las acciones y programas, lo que revela limitantes en la Administración Pública Federal (APF) 
para atender los desafíos que supone el reto de garantizar la igualdad de trato y neutralizar la discriminación. 
Prevalecen así la dispersión de los esfuerzos, recursos y la falta de coordinación entre las distintas 
instituciones responsables y colaboradoras para concretar la política antidiscriminatoria en el país. 

Tal dispersión de esfuerzos para atender a las poblaciones discriminadas y asuntos relacionados con los 
procesos discriminatorios ha prolongado situaciones de graves desigualdades de trato a la par que la 
desigualdad económica, de manera tal que, por ejemplo, según las recientes estimaciones del Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), 76.1% de la población de habla indígena vive en pobreza, y las 
poblaciones indígenas constituyen precisamente uno de los grupos históricamente discriminados en el país, 
en tanto que, ya sea de manera individual o colectiva, no acceden -o lo hacen en las peores condiciones-, a 
las libertades, derechos, bienes y servicios públicos con la calidad y pertinencia adecuadas, según lo han 
constatado las cifras oficiales disponibles. 

Subyace un entramado discriminatorio tanto en el ámbito de lo social y privado, como en el de la vida 
pública, institucional y cotidiana; una cultura institucionalizada de desvalorización de las identidades que 
requiere ser modificada en el marco normativo-administrativo para armonizarlo con la Constitución, al igual 
que en la conducta y prácticas cotidianas de las personas del servicio público, que son quienes diseñan, 
implementan, o evalúan las políticas y programas públicos, o quienes operan los servicios, es decir, quienes 
diseñan y dan vida a las instituciones, sea en la atención directa a la ciudadanía, sea en la distribución y 
ejercicio del presupuesto. 

Según datos de la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 2010 (ENADIS), los principales 
motivos por los que las personas se han sentido discriminadas son: i) No tener dinero; ii) Su apariencia física; 
iii) Su edad; iv) Ser hombre/mujer; v) Su religión; vi) Por su educación; vii) Por su forma de vestir; viii) Provenir 
de otro lugar; ix) El color de su piel; x) Su acento al hablar; xi) Sus costumbres o su cultura. Esta percepción 
es más alta mientras más bajo es el nivel socioeconómico. 

En particular, la ENADIS 2010 arroja que 6 de cada 10 personas considera que la condición 
socioeconómica es el elemento que más provoca divisiones entre las personas. La ENADIS 20055 mostró 
también que la condición socioeconómica era el principal motivo por el que las personas se han sentido 
discriminadas; 19.4% de la población encuestada respondió que se le han limitado sus derechos por no tener 
dinero. 

Como consecuencia de la discriminación que padecen, las personas que pertenecen a grupos 
discriminados pueden llegar a sentir temor u hostilidad por parte de las autoridades públicas, incluso pueden 
recibir un trato irrespetuoso de las personas del servicio público. Las actitudes prejuiciosas generan un 
sentimiento de vergüenza que desalienta a las personas a acercarse a las autoridades en busca de los 
apoyos que requieren, o para exigir derechos, acentuando con ello su exclusión.6 

Por ello, otro de los componentes a ser atendidos para avanzar en el cumplimiento de las obligaciones de 
igualdad y no discriminación, es el relativo a la toma de conciencia y profesionalización de las y los servidores 
públicos en el cumplimiento de sus obligaciones. Independientemente del sector o ámbito en el que se trabaja 
para la ciudadanía, la obligación de igualdad de trato, transversal a todas las autoridades, precisa del 
conocimiento y la práctica sobre los fundamentos básicos del derecho a la igualdad y no discriminación. 

                                                 
5 CONAPRED/SEDESOL: Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (ENADIS) [en línea]. México, Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación y Secretaría de Desarrollo Social, 2005. 
<http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=424&id_opcion=436&op=436> [Consulta: 5 de marzo, 2014.] 
6 Relatora Especial sobre la extrema pobreza y los derechos humanos. La extrema pobreza y los derechos humanos, 4 de agosto de 2011, 
A/66/265, párr. 8-10 y 52. 
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Esta tarea deberá realizarse no sólo en relación con el trato a la ciudadanía, sino replicarse además al 
interior de las propias instituciones dada la discriminación que se presenta también en el ámbito 
organizacional y laboral interno, como parte de las relaciones interpersonales, sociales y laborales. Las 
reclamaciones por discriminación en el entorno laboral dentro de la APF, son principalmente por requisitos 
discriminatorios en las contrataciones, por ejemplo, exigir exámenes de ingravidez o de VIH/Sida. 

Asimismo, se requiere contrarrestar la desigualdad de trato derivada de la inaccesibilidad a la información, 
infraestructura, servicios y entornos de las instituciones en relación a la prestación de programas y servicios, 
así como dentro de las propias instituciones. Lograr que esto suceda con las menores diferencias de 
implementación en las instituciones públicas requerirá de coordinación intergubernamental con los tres 
poderes y los tres órdenes de gobierno. 

2. Insuficiencia de mecanismos administrativos eficientes para defender y proteger a la sociedad 
contra actos discriminatorios 

Con la cláusula de igualdad material proveniente de las obligaciones del Estado, las autoridades públicas 
están llamadas a prevenir y proteger desde su ámbito de competencia a la ciudadanía usuaria o 
derechohabiente ante posibles actos discriminatorios o actos ya cometidos; en algunas ocasiones, 
dependiendo del caso, ciertas instancias podrían sancionar también tales conductas. Para la observancia de 
las obligaciones de protección del derecho a la igualdad y no discriminación se requiere de un recurso efectivo 
para la ciudadanía, sea éste de carácter administrativo, legal y/o jurídico en razón de asegurar a la población 
la exigibilidad y garantía de su derecho.7 

Actualmente no sucede así. Existe una sensible debilidad institucional dentro de la APF en términos de la 
provisión de mecanismos de protección y garantía del derecho a la igualdad y no discriminación, dado que 
únicamente la autoridad en el ámbito federal dispone del CONAPRED como mecanismo operativo, situación 
que limita significativamente la disposición de un recurso accesible, efectivo y adecuado para toda la sociedad 
en materia de la protección del derecho a la igualdad y no discriminación. 

En los gobiernos locales existen contadas instituciones que abonan en el mismo sentido del combate a la 
discriminación.8 Dentro del sistema no jurisdiccional y autónomo de protección de derechos humanos, los 
organismos públicos pueden conocer únicamente de actos discriminatorios cometidos por autoridades. 

Si bien la mayor parte de las instituciones públicas cuenta con áreas de control interno para sancionar los 
actos u omisiones administrativas en que incurran las personas del servicio público, estas áreas o sus 
equivalentes carecen de protocolos de actuación, lineamientos o guías de acción que garanticen la prevención 
de actos discriminatorios, así como la provisión de medios accesibles y efectivos para denunciar, sancionar y 
posibilitar que las personas víctimas de la discriminación puedan acceder a la justicia y la reparación del daño. 
En ese sentido, la responsabilidad transversal para proteger y garantizar las obligaciones de igualdad y no 
discriminación necesariamente se ubican frente a la necesidad de que el gobierno federal fortalezca sus 
capacidades efectivas para cumplimentar dichas obligaciones a las personas usuarias, derechohabientes, así 
como las personas del servicio público. 

Adicionalmente, las personas que pertenecen a grupos o colectivos discriminados no acceden, en 
igualdad de condiciones, a una atención integral frente a violaciones a sus derechos, ya sea porque el 
entorno, servicios y comunicaciones no les son accesibles, o bien porque el personal responsable de resolver 
las denuncias o inconformidades no cuenta con los conocimientos, herramientas y habilidades necesarias 
para velar por la protección adecuada del derecho a la no discriminación. 

Sólo en 2013, el CONAPRED abrió 471 expedientes contra servidoras y servidores públicos, de los cuales 
259 se calificaron como presuntos actos de discriminación. El Cuadro 1 identifica las tres instancias de la APF 
contra las que se presentaron más reclamaciones en el periodo 2009-2013. 

                                                 
7 Artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos párrafo 3º:”toda persona cuyos derechos o libertados reconocidos en el 
presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que 
actuaban en ejercicio de sus funciones”.  
8 El sistema nacional de organismos públicos de derechos humanos, por definición, debe atender las denuncias por presuntas violaciones al 
derecho a la igualdad y no discriminación. Por otra parte, en algunas entidades federativas existen leyes en materia antidiscriminatoria que 
explicitan la creación de un organismo ad hoc –aunque sólo en contadas excepciones existe alguno-, mientras que otras incorporan a la 
institucionalidad estatal ya existente unidades para prevenir la discriminación o encomiendan esta tarea a alguna entidad que trabaja temas 
afines.  
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CUADRO 1. Instancias de la APF con más reclamaciones (2009-2013) 

Reclamaciones calificadas como  
presuntos actos de discriminación 

Núm. de 
Reclamaciones 

Secretaría de Educación Pública 258 

Instituto Mexicano del Seguro Social 220 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

127 

 

Las causas o motivos de los presuntos actos de discriminación con mayor incidencia en 2013 fueron la 
condición de salud, la discapacidad, la edad, el género, la preferencia u orientación sexual y la apariencia 
física. 

Asimismo, a las víctimas de actos de discriminación cometidos por particulares también se les dificulta 
encontrar vías eficaces para la reparación del daño integral y la no repetición de prácticas discriminatorias en 
el ámbito privado que, frente a la impunidad, conllevan a la afectación de derechos diversos. Para el año 
2013, 645 de las 655 quejas radicadas contra particulares fueron calificadas como presuntos actos de 
discriminación en contraste con 2009 donde de 278 quejas presentadas contra particulares, 125 fueron 
calificadas en este sentido. Las causas o motivos más frecuentes fueron la discapacidad, el embarazo, la 
apariencia física, la preferencia u orientación sexual y la condición de salud, y los responsables de estos actos 
fueron principalmente empresas, escuelas, transportes, tiendas de autoservicio o departamentales, 
restaurantes y bares. 

No existe al momento un mecanismo homologado y adecuado, expedito y ágil para la atención de quejas 
por presuntos actos de discriminación, cuestión que o bien deja en estado de indefensión a la población que, 
por tiempo, inaccesibilidad a las tecnologías o desincentivo, no tiene posibilidad de acceder a instancias como 
el CONAPRED (es el caso de las entidades federativas) o complejiza y obstaculiza más el derecho a un 
recurso efectivo, ágil y expedito de reclamo del derecho a la igualdad y no discriminación. 

Por ello es preciso avanzar en la ampliación de la garantía a la que está obligada la APF, a través de una 
oferta de mecanismos de protección necesarios que aseguren a todas las personas su derecho de petición y 
la exigibilidad de un trato no discriminatorio frente a las autoridades y particulares. 

3. Persistencia de la desigualdad de trato en el desarrollo, el disfrute de los servicios públicos y los 
derechos humanos. 

La discriminación y la situación de pobreza en el país han configurado un escenario con una gran 
desigualdad de oportunidades, de trato y de resultados, que afecta de manera aguda a la población 
discriminada, especialmente a quienes se encuentran en situación de exclusión y de pobreza, con lo que se 
amplían las brechas de desigualdad existentes. 

La desigualdad social tiene un componente inequitativo esencial de carácter no económico, resultado más 
bien de procesos sociales de identificación y afirmación identitaria, que ha mantenido o excluida a población 
sometida históricamente a esta desigualdad de trato, como las mujeres, las poblaciones indígenas, las 
poblaciones afrodescendientes o las personas con discapacidad. Los efectos de esta forma de desigualdad 
sobre los derechos y calidad de vida de estas personas y poblaciones son precisos. 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) sintetiza en su informe 2010, titulado 
“La hora de la igualdad, Brechas por cerrar, caminos por abrir” que: 

las desigualdades en materia de educación, protección social y productividad se nutren de brechas 
históricas por razones de raza y etnia, género y territorialidad. Las desigualdades de género se 
expresan, por una parte, en formas diversas de discriminación en el mundo laboral (menos ingresos, 
más desempleo y empleo menos protegido) y por otra en la falta de remuneración y el poco 
reconocimiento de la economía del cuidado, clave en la reproducción social y a cargo sobre todo de 
las mujeres. Los indígenas y afrodescendientes, así como la población rural, son más pobres, menos 
educados, con menores ingresos, con menos protección social y acceso restringido a la justicia y a la 
política. Las desigualdades territoriales también se ven reflejadas en la segregación urbana, dado 
que los barrios pobres tienen servicios pobres y accesos restringidos (escuelas de mala calidad, 
ambientes hacinados, mayor exposición a la violencia, menos oferta de empleos, servicios más 
deficientes de salud, menos capital social). 
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El índice de GINI que elabora el Banco Mundial refleja una situación de gran desigualdad en la distribución 
del ingreso en el país, de tal modo que México se encuentra entre los países latinoamericanos con mayor 
desigualdad, ocupando en 2012 el lugar 61 de un total de 187 países, con un índice de desarrollo humano de 
0.775, cuatro lugares abajo respecto del informe de 2011 (tenía el lugar 57). De 1990 a 2012 México ha 
reducido el déficit del IDH en un 35%9. El comportamiento de México en los últimos años respecto de este 
índice es el siguiente: 

Índice de Desarrollo Humano - México 

Año IDH 

1990 0.654 

2000 0.784 

2005 0.745 

2010 0.770 

2011 0.773 

2012 0.775 

Además, la pobreza en el país indica la desigualdad múltiple que se concentra en poblaciones cuya 
condición socioeconómica es de pobreza por ingresos y también por inacceso u obstaculización al goce 
adecuado de ciertos derechos sociales, como los que conforman los indicadores de la medición de la pobreza. 

De acuerdo con la información disponible del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL), en 2008, 44.2 % de las personas en México eran pobres10, para 2010 cerca de la mitad 
de la población vivía en condiciones de pobreza (52.8 millones de personas, el equivalente al 46.1 %), una de 
cada tres personas vivía en pobreza moderada y poco más de una décima parte en pobreza extrema. Sólo 
una quinta parte de la población no era pobre ni vulnerable.11 Para 2012 la pobreza ascendió a 53.3 millones 
de personas (45.5 %), en tanto que 14.2% de la población se encontraba en pobreza extrema. 

Esta conjunción de desigualdades, arroja una realidad con multiplicidad de discriminaciones. La población 
indígena sobrepasa el promedio de las condiciones de pobreza: tres de cada cuatro personas indígenas vive 
en estas condiciones; en la población rural, la proporción es tres de cada cinco personas, y al menos la mitad 
de la población compuesta tanto por personas con discapacidad como por personas menores de 18 años vive 
en pobreza. 

La desigualdad geográfica refleja datos como los siguientes: en once estados, más de la mitad de su 
población es pobre, y en siete entidades se concentra poco más de la mitad de la población empobrecida del 
país. La entidad con mayor nivel de pobreza sigue siendo Chiapas, con tres de cada cuatro personas viviendo 
en esta condición, y una de cada tres en pobreza extrema, mientras que en Nuevo León, la entidad con menor 
pobreza, una de cada cuatro personas es pobre. 

La carencia de oportunidades sociales y ausencia de capacidades para adquirirlas o generarlas, así como 
las privaciones e inaccesibilidad a bienes y servicios fundamentales para el bienestar, reflejan las diferencias 
del modelo productivo que no brinda a todas las personas las mismas oportunidades, según lo establece el 
CONAPO en la definición de marginación. Las desventajas ocasionadas por la marginación, la desigualdad y 
la pobreza se acumulan, y por lo tanto se multiplican los factores de discriminación. Para 2010, el índice 
absoluto de marginación a nivel nacional, fue de 16.83, donde la mitad del país, encabezado por Chiapas, 
Guerrero y Oaxaca, alcanza un índice de marginación o formas de exclusión por encima del promedio 
nacional, lo que significa que son las entidades que menos oportunidades de desarrollo tienen, o su población 
está más excluida (población que carece de educación, servicios, percibe bajos ingresos y reside en 
localidades pequeñas, en muchos casos dispersas y aisladas).12 

                                                 
9 PNUD. Informe sobre desarrollo humano 2013. El ascenso del sur. Progreso humano en un mundo diverso. NY, Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 2013. < 
http://www.undp.org/content/dam/undp/library/corporate/HDR/2013GlobalHDR/Spanish/HDR2013%20Report%20Spanish.pdf>. [Consulta: 8 
de abril de 2014] 
10 CONEVAL, Informe de pobreza multidimensional en México, 2008 [en línea]. México, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, octubre de 2010. < 
http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/coneval/med_pobreza/Informe_pobreza_multidimensional/Informe_de_Pobreza_Multidimensional_en
_Mexico_2008_.pdf>. [Consulta: 8 de abril, 2014.] 
11 CONEVAL, Informe de pobreza en México 2012 [en línea]. México, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
2013. < 
http://www.coneval.gob.mx/Informes/Pobreza/Informe%20de%20Pobreza%20en%20Mexico%202012/Informe%20de%20pobreza%20en%20
M%C3%A9xico%202012_131025.pdf>. [Consulta: 5 de marzo, 2014.] 
12 CONAPO, Índice Absoluto de Marginación 2000-2010 [en línea]. México, Consejo Nacional de Población, 2013. 
<http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/Resource/1755/1/images/00Presentacion.pdf>. [Consulta: 5 de marzo, 2014.]  
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El Informe de Pobreza en México 2012 del CONEVAL plantea que tres de cada cuatro personas en 
México vive con alguna carencia en materia de derechos sociales, fundamentalmente la seguridad social: tres 
de cada cinco personas carecen de este derecho. Le siguen la alimentación y el acceso a la salud en el 
desafortunado orden de carencias para mayores sectores de la población, y continúa con servicios básicos en 
la vivienda, rezago educativo y carencia en calidad y espacios de la vivienda. 

El Reporte sobre la Discriminación en México 2012,13 desarrolla un detallado diagnóstico de los procesos 
de discriminación que afectan de manera incisiva a la población discriminada y amplían las brechas de 
desigualdad socioeconómica y de trato, por lo que se requieren modificaciones estructurales a fin de generar 
condiciones de ejercicio igualitario de derechos: 

• Educación: Sólo cuatro de cada cien niñas y niños que ingresan a la educación básica terminan una 
carrera universitaria; el sistema educativo nacional no ha incorporado suficientemente el enfoque de la 
diversidad y la interculturalidad, de manera que la escuela sigue siendo un espacio de exclusión más que de 
inclusión. 

• Salud y seguridad social: 37 millones de personas no tienen acceso a ninguno de los servicios dentro 
del fragmentado sistema de salud. Asimismo, la dependencia de la seguridad social a un trabajo formal, 
excluye sistemáticamente a sectores de la población como mujeres, jóvenes, personas adultas mayores, 
personas con discapacidad, personas que provienen de comunidades indígenas y personas transgénero y 
transexuales. 

• Alimentación: La desigualdad de ingreso, la precariedad de la infraestructura que permite el acceso a 
los alimentos de las comunidades rurales más alejadas, la concentración de ciertos mercados de productos 
como - maíz, agua, leche, carne procesada, huevo, entre otros-, aunado a la tradición cultural que dispone 
que los mejores alimentos sean para los varones, son algunas de las barreras discriminatorias del derecho a 
la alimentación. 

• Empleo: El desempleo, los bajos salarios, el incremento de la informalidad y la desigualdad de trato y de 
oportunidades para acceder a un empleo debido al color de la piel, el aspecto físico, el idioma, el origen 
étnico, la preferencia sexual o la condición de salud, son condiciones que favorecen la exclusión y conducen a 
la pobreza. 

• Derechos civiles y políticos: En el sistema de justicia no se han superado antiguas formas de operar 
basadas en ideas preconcebidas acerca del género, la sexualidad, los estereotipos sobre las y los inculpados, 
así como prevalece la incomprensión de las víctimas y cómo tratarlas. En materia de capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad, el aspecto que suscita más preocupación son los juicios de interdicción, concepto 
que tiene profundas implicaciones porque parte del cuestionamiento de la autonomía de una persona con 
discapacidad. 

Otro ámbito de preocupación es el relativo a la participación política de los grupos históricamente 
discriminados. La mejor manera de garantizar su representación en la agenda política nacional, es 
permitiendo que ocupen cargos de elección popular; no obstante, tal como opera el sistema electoral en 
nuestro país, la posibilidad de que todos los grupos participen se ve disminuida, incluso en el caso de las 
mujeres, a pesar del sistema de cuotas. 

La desigualdad, como se observa, no se reduce a las condiciones de distribución económica, sino que se 
extiende a la identidad precisa de personas y poblaciones, que viven en condiciones geográficas adversas y 
en situaciones desventajosas por motivos de discriminación -prohibidos por la Constitución y la ley 
reglamentaria-, de tal manera que el goce de condiciones de vida favorables y su ejercicio de derechos están 
injusta y arbitrariamente diferenciados con los del resto de la sociedad. Esta desigualdad, con efectos 
concretos sobre los derechos y la calidad de vida de las personas, está relacionada de manera profunda con 
la desigualdad socioeconómica, aunque no son lo mismo. La desigualdad de trato es una persistente dificultad 
u obstaculización para ejercer los derechos o acceder a bienes y servicios, ya sea porque está inscrito en una 
ley o norma, o es resultado de una política inapropiada, pero sobre todo porque en la práctica ese trato 
desigual e injusto es cotidiano, instaurado a partir de atributos identitarios de personas y poblaciones que son 
desvalorizadas, consideradas inferiores, menospreciadas. 

Aunado a lo anterior, la población transexual y transgénero (tanto hombres como mujeres) presentan la 
situación particular de discriminación en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos derivada de la dificultad 
que se cuenta para el cambio y la congruencia de los papeles de identificación oficial y la identidad sexo-
genérica que cuentan14. 

                                                 
13 CIDE/CONAPRED, Reporte sobre la discriminación en México 2012 [en línea]. México, Centro de Investigación y Docencia 
Económicas/Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2012. 
<http://www.CONAPRED.org.mx/index.php?contenido=noticias&id=3021&id_opcion=108&op=214>. [Consulta: 5 de marzo, 2014.] 
14 Ídem. 
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Para contrarrestar estas desigualdades, el Estado mexicano debe impulsar medidas especiales y 
progresivas para la igualdad que partan del reconocimiento de que determinados grupos discriminados, o 
susceptibles de serlo, deben ser protegidos prioritariamente por el Estado. Estas medidas, establecidas en el 
artículo 15 de la LFPED en su reforma de marzo de 201415 se señalan como medidas de inclusión, medidas 
de nivelación y acciones afirmativas están orientadas a atender y corregir situaciones de desigualdad y 
acelerar procesos de igualdad de trato, prioritariamente para personas pertenecientes a poblaciones 
discriminadas. Este tipo de medidas, fueron reconocidas recientemente16 por la LFPED, y por ello aún no 
están incorporadas de manera suficiente y amplia en las políticas públicas del país 

4. Insuficiencia de información con perspectiva de igualdad y no discriminación que permita 
políticas públicas adecuadas 

El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica ha avanzado en la producción de información 
sociodemográfica, económica, geográfica, de medio ambiente, de gobierno, seguridad pública y justicia, que 
es útil para conocer dinámicas asociadas con la desigualdad de trato. Sin embargo, la información existente 
aún no permite conocer y entender los procesos discriminatorios que se dan en los diversos ámbitos 
señalados, lo que es altamente necesario a fin de poder establecer una sólida base para el diseño y la 
implementación de políticas públicas adecuadas a la obligación de igualdad y no discriminación de manera 
transversal en el quehacer del Estado y sus instituciones. 

Actualmente y de manera general se puede referir que los datos producidos en censos, el conteo de 
población y vivienda, las encuestas en hogares y establecimientos, así como mediante otras herramientas 
como registros administrativos, se desagregan por sexo y por edad. De forma diferenciada, en algunas 
herramientas de información ya se consideran también variables étnicas, como la condición de hablante de 
lengua indígena -en alguna muestra por autoadscripción- y por condición de discapacidad. También pueden 
conocerse niveles de ingreso o condición de pobreza, con un estratégico componente geográfico de la 
información. Sin embargo, todos estos datos carecen aún de un marco conceptual consistente que permita 
tratar la información que ya existe, y sobre todo producir la inexistente, con perspectiva antidiscriminatoria 
atendiendo al artículo 1 constitucional. Tal información acercará al país a un mayor conocimiento de la 
situación de desigualdad de trato en los distintos sectores y ámbitos vinculados con el ejercicio y acceso a 
derechos, bienes y servicios para la ciudadanía, prioritariamente para aquella que pertenece a poblaciones 
discriminadas históricamente, como las mujeres, las poblaciones indígenas, afrodescendientes, o con 
discapacidad. 

Por otra parte, esa misma información permitirá también identificar con mayor precisión, a las poblaciones 
que están siendo relegadas persistentemente en el ejercicio de sus derechos por alguno de los motivos 
prohibidos de discriminación. Con ello también se avanzará en el cumplimiento de recomendaciones y 
observaciones de los órganos creados para la observancia de derechos humanos, sobre la importancia de 
producir información oficial y estadística desagregada a fin de favorecer el conocimiento de las condiciones de 
la población que es discriminada, para adecuados procesos de definición de las políticas públicas que 
observen sus derechos. 

Las fuentes de datos que las instancias públicas tienen, como los registros administrativos y los padrones 
de los programas gubernamentales, constituyen un origen privilegiado de producción de información oficial 
que deben considerar la incorporación de información desagregada de la población derechohabiente o usuaria 
de los bienes y servicios públicos, de acuerdo con las identidades y factores que constituyen motivos 
prohibidos de discriminación. Estos registros y padrones, además de orientarse a la obligación de igualdad y 
no discriminación, deben ser acordes con las funciones y facultades formalmente establecidas para cada 
institución pública con el propósito de concretarlos de forma integral e intersectorial; esto facilitaría además el 
ciclo de la política pública, así como el aunado cumplimiento de las obligaciones de transparencia y rendición 
de cuentas. 

                                                 
15 DOF. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 20 de marzo de 2014. 
16 Ídem. 
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En función de lo anterior, la institucionalización de la práctica de la evaluación de los programas públicos 
cuenta con herramientas fundamentales que requieren de la incorporación del enfoque antidiscriminatorio y de 
igualdad, tal como está definido en la Constitución17 y en la LFPED18: el Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPPG), las evaluaciones que realiza el ahora CONEVAL, y las 
evaluaciones de desempeño y ejercicio del gasto que contempla el Presupuesto de Egresos de la 
Federación19 (PEF). 

Conocer la situación de discriminación en el país requiere también de otro tipo de herramientas, como 
sistemas efectivos que permitan monitorear las acciones de igualación (medidas de nivelación, de inclusión y 
acciones afirmativas) que realizan las autoridades, así como mecanismos de seguimiento sistematizado de las 
acciones realizadas para dar cumplimiento a las obligaciones internacionales relacionadas con la igualdad y 
no discriminación. 

Es necesario seguir produciendo información cualitativa como la que recoge la ENADIS 2005 y 2010, 
cuyos resultados posibilitan el conocimiento de la percepción de la población en México sobre las prácticas y 
creencias discriminatorias, para seguir comparando los cambios en las prácticas y percepciones de la 
población al respecto. Asimismo, se necesitan indicadores de carácter cuantitativo que faciliten la observación 
y medición de la discriminación. Dichos indicadores requieren de un sólido trabajo con las instancias públicas 
especializadas en medición de problemáticas sociales, mismas que representan un fuerte desafío para el 
desarrollo y consolidación democrática en el país, como la pobreza, la marginación y las desigualdades 
socioeconómicas. Aunado a lo anterior, es fundamental la generación de estudios e investigación académica 
que incorpore la perspectiva antidiscriminatoria y sobre la discriminación. 

5. Conductas discriminatorias, prejuiciosas y estigmatizantes en la sociedad 
La discriminación como práctica social tiene fuertes raíces culturalmente enraizadas en nuestra historia y 

socialmente extendidas y validadas en nuestra sociedad. La discriminación no es privativa de un grupo social 
sobre otro, sino que tiene repercusiones diversas y casi siempre se expresa de manera múltiple, cuando dos o 
más características de las personas o grupos sociales, son utilizados para estigmatizar, excluir, limitar, o 
negar derechos en igualdad de condiciones. 

La discriminación tiene su parte visible y cotidiana en el lenguaje, que clasifica y “marca”, diferencia, atenta 
contra la dignidad; pero sus efectos en la vida y derechos de las personas son exponenciales, dejando huellas 
indelebles en el mapa social de un país. 

Desde que nacemos en el seno de la multiplicidad de familias que hoy conforman a México se aprende a 
discriminar, conducta que se va amplificando y sofisticando a medida que las instituciones socializantes 
agregan nuevos elementos o complejizan los adquiridos en casa. Es así como las escuelas, las iglesias, los 
clubes deportivos y sociales, los medios de comunicación, la calle, los espacios públicos, de diversión y 
culturales, los espacios laborales y gubernamentales, el transporte, van conformando una mezcla compleja de 
prácticas y concepciones discriminatorias, normalizadas a fuerza de la repetición y frente a la ausencia de 
elementos decodificadores y cuestionadores de esa estructuración social y esas prácticas de clara dominación 
cultural. 
                                                 
17 DOF. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 10 de junio de 2011: 
Capítulo I. De los Derechos Humanos y sus Garantías. Artículo 1.- […] Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.  
[…]  
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
18 DOF. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 20 de marzo de 2014: 
Capítulo I. Disposiciones generales. Artículo 3.- Cada uno de los poderes públicos federales adoptará las medidas que estén a su alcance, 
tanto por separado como coordinadamente, de conformidad con la disponibilidad de recursos que se haya determinado para tal fin en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio correspondiente, para que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los 
derechos y libertades consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte. 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada ejercicio fiscal, se incluirán las asignaciones correspondientes para promover las 
acciones de nivelación, de inclusión y las acciones afirmativas a que se refiere el capítulo III de esta Ley. 

Capítulo IV. De las medidas de nivelación, medidas de inclusión y acciones afirmativas. Artículo 15 Bis.- Cada uno de los poderes 
públicos federales y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, 
las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de oportunidades y el derecho 
a la no discriminación. 

La adopción de estas medidas forma parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y 
progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a 
cabo cada uno de los poderes públicos federales. 
19 Anualmente se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación, el cual establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público 
federal, así como la contabilidad y la presentación de la información financiera correspondiente. Dicha información cuenta anualmente con 
apartados dirigidos a la igualdad y no discriminación. 
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Las ENADIS 2005 y 2010 han puesto en evidencia, entre otras cosas, que: a) la sociedad mexicana 
considera que algunas personas pertenecientes a poblaciones discriminadas, sólo tienen los derechos que 
consideran deben de tener; b) se responsabiliza a la población que vive discriminación por padecerla; c) se 
tiende a crear barreras ante lo diferente y que se cree representa riesgos o amenazas; d) se han creado y 
consolidado discursos basados en estereotipos y estigmas que buscan justificar la desigualdad de trato y de 
oportunidades, esto es, que hay personas que merecen privilegios, y e) que la diversidad, en lugar de 
enriquecer, provoca divisiones.20 

Con mucho detalle, las ENADIS reflejan componentes de clasismo, misoginia, racismo, xenofobia, 
intolerancia religiosa y homofobia, presentes en la sociedad. Constituyen ideologías basadas en diferencias 
identitarias que se consideran despreciables, subordinadas, sujetas de dominio y trato desigual por parte de 
grupos sociales dominantes, a partir de concepciones discriminatorias. 

A partir de las respuestas de la población, lo que se observa son ideas, valores, opiniones, creencias que 
funcionan como prejuicios y estigmas que permean las representaciones sociales y la simbología de lo social, 
rechazando la diferencia como valor cultural y social, y una tendencia a negarles a las personas diferentes -
por no sujetarse a los patrones predominantes o “bien vistos”, sea en cuestiones de género, de apariencia, 
fenotípicos (asociados a lo racial), etarios, sexuales, morales o religiosos de una aparente mayoría- los 
derechos que les corresponden, al ser inalienables a la persona. 

La prevención y lucha contra la discriminación requieren, como se sabe, de un esfuerzo permanente, 
sistemático y multisectorial para identificar los elementos discriminadores normalizados y transformar la 
cultura discriminatoria mediante el combate a los prejuicios y estigmas, a fin de modificar no sólo los valores, 
sino también las prácticas discriminatorias en el terreno de las relaciones interpersonales, comunitarias, 
sociales e institucionales. Se trata, finalmente, de espacios donde la discriminación se alberga, se alimenta, se 
reproduce en particular contra esas poblaciones y colectivos sociales con identidades sobre las que 
prevalecen concepciones negativas, en el marco de relaciones sociales de privilegios, de dominio y 
subordinación entre grupos. 21 

En 2010, seis de cada diez personas en México consideró que la riqueza es el factor que más divide a la 
sociedad, y un 26% de la población estimó que no se respetaron sus derechos por no tener dinero. A menudo, 
las personas en situación de pobreza también son objeto de prejuicios que las consideran como responsables 
de su contexto, con posibilidades de remediar su situación con sólo esforzarse más. Todavía una de cada diez 
personas en México está de acuerdo con que “los indígenas son pobres porque no trabajan lo suficiente”22. 

El clasismo es una manifestación viva de las diferencias arbitrarias dentro de las relaciones sociales que 
se manifiesta también en las formas en las que las personas son tratadas o acceden a bienes, servicios y 
derechos. En el volumen correspondiente al proceso penal del Reporte sobre la Discriminación en México, se 
asienta que: 

(…) respecto al acceso a la justicia: se afirma que el ingreso, la posición social y el nivel educativo son 
condiciones para obtener el beneficio de la ley y la autoridad. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Cultura 
Política y Prácticas Ciudadanas (Encup, 2008), 65.4% de las y los mexicanos piensa que las leyes se aplican 
para lograr el beneficio de unos cuantos (Encup, 2008). En la Encuesta de opinión sobre la satisfacción de los 
usuarios de justicia ofrecida por los órganos de impartición de justicia en México 2010, el 86.9% de las 
personas con ingresos entre 1 000 y 1 644 pesos mensuales considera que está insuficientemente protegida 
contra abusos de la autoridad, mientras que esa cifra baja a 68.5% cuando se trata de personas que perciben 
más de 16 440 pesos mensuales (Pérez Correa, 2012).23 

Asimismo, otras actitudes, valores, creencias basadas en prejuicios y estigmas, sustentan ideologías 
supremacistas como el racismo, o el machismo -que genera la adscripción de cualidades negativas o 
minusvalía hacia la otra persona; o basadas en el temor, miedo y/o rechazo exacerbado, como la homofobia o 
la xenofobia, que devienen necesariamente en una denegación de derechos o privilegios, considerando 
criterios fenotípicos, raciales, etarios, sexogenéricos, culturales o étnicos. 

                                                 
20 Encuesta nacional sobre discriminación en México (Enadis) 2005 y 2010 [en línea], elaboradas por Sedesol/CONAPRED y 
UNAM/CONAPRED, respectivamente. <http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=424&id_opcion=436&op=436>. 
[Consulta: 5 de marzo, 2014.] 
21 Jesús Rodríguez Zepeda, La otra desigualdad. La discriminación en México. México, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 
2011, pp. 15-16. 
22 CONAPRED, Encuesta nacional sobre discriminación en México (Enadis) 2010, Resultados sobre diversidad cultural, p. 51 [en línea], 
2012. <http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=424&id_opcion=436&op=436>. [Consulta: 5 de marzo, 2014.]  
23 CIDE-CONAPRED. Reporte sobre la discriminación en México 2012, Proceso penal, p.19. Disponible en: 
http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Reporte_2012_ProcesoPenal.pdf  
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La discriminación generalmente se da de manera múltiple e interseccional. La condición de pobreza, por 
ejemplo, coincide con otros rasgos de la identidad de las personas como la etnia, el sexo, la edad, la religión o 
el idioma, que les provocan mayores dificultades para gozar de bienes y servicios públicos con calidad, 
pertinencia, o para ejercer derecho, como lo refleja la ENADIS 2010: 

- La mitad de las personas lesbianas, homosexuales o bisexuales considera que el principal problema 
que enfrentan es la discriminación, seguida por la falta de aceptación y las críticas y burlas. Cuatro 
de cada diez personas en México no estaría dispuesta a compartir su casa con lesbianas y 
homosexuales. 

- Con frecuencia, se piensa que las personas que provienen “de fuera” provocan divisiones. En 
nuestro país más de 6 de cada 10 personas consideran que las y los inmigrantes provocan divisiones 
en la comunidad (mucho o poco). 

- Aunque prácticamente toda la sociedad (98%) se muestra abierta a tomar en consideración la 
opinión de las personas adultas mayores en las decisiones familiares, también aceptan que no darles 
trabajo a causa de su edad es una práctica muy frecuente. En el mismo sentido, 36% de la población 
sostuvo que las y los jóvenes no estudian ni trabajan “porque no quieren hacerlo”; mientras que las y 
los jóvenes argumentaron ausencia de oportunidades educativas y laborales. 

La lucha contra la discriminación requiere que las personas adquieran determinados conocimientos y 
habilidades necesarios para comprender y reivindicar el derecho a la igualdad, así como que cuestionen y 
ejerciten actitudes y conductas consecuentes que promueven el rechazo a las condiciones de discriminación, 
intolerancia, violencia e indiferencia. Ello supone no sólo un cambio educativo y cultural en el que se 
incorporen explícitamente tales contenidos en los planes y programas de estudio y en los libros de texto, sino 
también en proyectos, iniciativas y campañas donde se intencione la deconstrucción y modificación del 
sistema de relaciones sociales prevalecientes y normalizadas tanto en los códigos de ética de las 
instituciones, como en los valores y conductas socializados y aprendidos a lo largo de la estructura social por 
la que transitamos todos y todas. 

6. Rezagos en la armonización del orden jurídico nacional 

Si bien el Estado mexicano ha sido un singular impulsor del derecho internacional de los derechos 
humanos y ha suscrito o ratificado la mayoría de estos instrumentos, hasta hace unos años no se había 
planteado la incorporación plena de derechos humanos en el sistema legal mexicano. 

La reforma constitucional de 2011 es tan reciente, que el proceso de armonización de las leyes en el país 
con los principios de derechos humanos, y en particular con el derecho a la igualdad y no discriminación, es 
todavía incipiente. En ese sentido, aún debe avanzarse mucho para adecuar el sistema jurídico mexicano con 
la relevante modificación del artículo primero constitucional y los tratados internacionales, que ahora forman 
parte de nuestro sistema legal. 

El análisis legislativo y las denuncias por discriminación bajo responsabilidad del CONAPRED posibilitaron 
identificar diversas disposiciones legislativas de carácter marco, federal y local, que contienen elementos 
discriminatorios y que claramente contradicen los diversos instrumentos de derechos humanos ratificados por 
el Estado mexicano. Un problema significativo es que el marco jurídico vigente no contempla disposiciones 
que permitan la salvaguardia del derecho a la no discriminación en toda su extensión, por lo que el único 
referente que puede servir en este sentido es el derecho internacional. 

Además, debido a la naturaleza federal del sistema legal para el combate a la discriminación existen 
problemas de homologación en la legislación federal y estatal. Un claro ejemplo es que la tipificación de los 
delitos de odio, racismo o discriminación y otros similares en los diversos códigos penales es distinta y 
ninguna coincide con lo establecido en el artículo cuarto de la Convención para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, referente a la obligación de penar criminalmente la discriminación racial. 

Otro ejemplo es la prohibición de discriminación a nivel constitucional; a la fecha no todas las 
constituciones estatales tienen cláusula antidiscriminatoria y tampoco tienen en su totalidad legislación 
especializada en el combate a la discriminación. Por si fuera poco, estas leyes plantean diferentes niveles de 
obligaciones para las autoridades; en algunas no se considera como personas responsables de actos 
discriminatorios a las personas individualmente y en otras no se generan órganos especializados en el trabajo 
de combate a la discriminación. 

Sin duda, deben generarse propuestas legislativas que permitan un marco legal coherente con las 
obligaciones relacionadas con el derecho a la igualdad y no discriminación y contribuir, con base en las 
atribuciones del Poder Ejecutivo, en la generación de una legislación marco que permita la distribución de 
competencias entre todos los poderes y órdenes de gobierno. 
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CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Meta Nacional Objetivo de la Meta Nacional Estrategia del objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivos del Programa Sectorial 
de Gobernación 

Programa Nacional para la Igualdad y No 
Discriminación 

I. México en Paz 

1.5. Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de la 
discriminación. 

1.5.4. Establecer una Política de 
igualdad y no discriminación. 

3. Garantizar el respeto y la 
protección de los derechos 

humanos, reducir la discriminación 
y la violencia contra las mujeres. 

01. Fortalecer la incorporación de la 
obligación de igualdad y no discriminación en 

todo el quehacer público. 
02. Promover políticas y medidas tendientes 
a que las instituciones de la APF ofrezcan 

protección a la sociedad contra actos 
discriminatorios. 

03. Garantizar medidas progresivas 
tendientes a cerrar brechas de desigualdad 

que afectan a la población discriminada en el 
disfrute de derechos. 

04. Fortalecer el conocimiento de la situación 
de discriminación en el país para incidir en 

su reducción. 
05. Fortalecer el cambio cultural en favor de 

la igualdad, diversidad, inclusión y no 
discriminación con participación ciudadana. 

06. Promover la armonización del orden 
jurídico nacional con los estándares más 

altos en materia de igualdad y no 
discriminación. 

 

Meta Nacional Objetivo de la Meta Nacional Estrategia del objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivos del Programa Sectorial 
de Salud 

Programa Nacional para la Igualdad y No 
Discriminación 

II. México Incluyente 
2.1 Garantizar el ejercicio efectivo 
de los derechos sociales para toda 

la población. 

2.1.2 Fortalecer el desarrollo de 
capacidades en los hogares con 

carencias para contribuir a 
mejorar su calidad de vida e 
incrementar su capacidad 

productiva. 

4. Cerrar las brechas existentes en 
salud entre diferentes grupos 
sociales y regiones del país. 

01. Fortalecer la incorporación de la 
obligación de igualdad y no discriminación 

en todo el quehacer público. 
02. Promover políticas y medidas tendientes 
a que las instituciones de la APF ofrezcan 

protección a la sociedad contra actos 
discriminatorios. 

03. Garantizar medidas progresivas 
tendientes a cerrar brechas de desigualdad 
que afectan a la población discriminada en 

el disfrute de derechos. 
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Meta Nacional Objetivo de la Meta Nacional Estrategia del objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivos del Programa Sectorial 
de Desarrollo Social 

Programa Nacional para la Igualdad y No 
Discriminación 

II. México Incluyente 

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo 
de los derechos sociales para toda 

la población. 

2.1.2 Fortalecer el desarrollo de 
capacidades en los hogares con 

carencias para contribuir a 
mejorar su calidad de vida e 
incrementar su capacidad 

productiva. 

1. Fortalecer el cumplimiento 
efectivo de los derechos sociales 
que potencien las capacidades de 

las personas en situación de 
pobreza, a través de acciones que 

incidan positivamente en la 
alimentación, la salud y la 

educación. 

03. Garantizar medidas progresivas 
tendientes a cerrar brechas de desigualdad 
que afectan a la población discriminada en 

el disfrute de derechos. 

2.2 Transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

2.2.2 Articular políticas que 
atiendan de manera específica 
cada etapa del ciclo de vida de 

la población. 
2.2.4 Proteger los derechos de 

las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral 

e inclusión plena. 

4. Construir una sociedad 
igualitaria donde exista acceso 

irrestricto al bienestar social 
mediante acciones que protejan el 
ejercicio de los derechos de todas 

las personas. 

01. Fortalecer la incorporación de la 
obligación de igualdad y no discriminación 

en todo el quehacer público. 
03. Garantizar medidas progresivas 

tendientes a cerrar brechas de desigualdad 
que afectan a la población discriminada en 

el disfrute de derechos. 

2.2.1 Generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través 
de procesos de participación 

social. 

5. Fortalecer la participación social 
para impulsar el desarrollo 

comunitario a través de esquemas 
de inclusión productiva y cohesión 

social. 

03. Garantizar medidas progresivas 
tendientes a cerrar brechas de desigualdad 
que afectan a la población discriminada en 

el disfrute de derechos. 
05. Fortalecer el cambio cultural en favor de 

la igualdad, diversidad, inclusión y no 
discriminación con participación ciudadana. 

Meta Nacional Objetivo de la Meta Nacional Estrategia del objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivos del Programa Sectorial 
de Educación 

Programa Nacional para la Igualdad y No 
Discriminación 

III. México con 
Educación de Calidad 

3.2 Garantizar la inclusión y la 
equidad en el Sistema Educativo. 

3.2.1 Ampliar las oportunidades 
de acceso a la educación en 

todas las regiones y sectores de 
la población. 

3. Asegurar mayor cobertura, 
inclusión y equidad educativa entre 

todos los grupos de la población 
para la construcción de una 

sociedad más justa. 

01. Fortalecer la incorporación de la 
obligación de igualdad y no discriminación 

en todo el quehacer público. 
03. Garantizar medidas progresivas 

tendientes a cerrar brechas de desigualdad 
que afectan a la población discriminada en 

el disfrute de derechos. 
05. Fortalecer el cambio cultural en favor de 

la igualdad, diversidad, inclusión y no 
discriminación con participación ciudadana. 

3.2.2 Ampliar los apoyos a niños 
y jóvenes en situación de 

desventaja o vulnerabilidad. 

3.2.3 Crear nuevos servicios 
educativos, ampliar los 

existentes y aprovechar la 
capacidad instalada de los 

planteles. 
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Meta Nacional Objetivo de la Meta Nacional Estrategia del objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivos del Programa Sectorial 
de Comunicaciones y 

Transportes 
Programa Nacional para la Igualdad y No 

Discriminación 

IV. México Próspero 

4.9 Contar con una infraestructura 
de transporte que se refleje en 
menores costos para realizar la 

actividad económica. 

4.9.1 Modernizar, ampliar y 
conservar la infraestructura de 

los diferentes modos de 
transporte, así como mejorar su 

conectividad bajo criterios 
estratégicos y de eficiencia. 

3. Generar condiciones para una 
movilidad de personas integral, 

ágil, segura, sustentable e 
incluyente, que incremente la 

calidad de vida. 

01. Fortalecer la incorporación de la 
obligación de igualdad y no discriminación 

en todo el quehacer público. 
02. Promover políticas y medidas tendientes 
a que las instituciones de la APF ofrezcan 

protección a la sociedad contra actos 
discriminatorios. 

4.5. Democratizar el acceso a 
servicios de telecomunicaciones. 

4.5.1 Impulsar el desarrollo e 
innovación tecnológica de las 

telecomunicaciones que amplíe 
la cobertura y accesibilidad para 

impulsar mejores servicios y 
promover la competencia, 
buscando la reducción de 

costos y la eficiencia de las 
comunicaciones. 

4. Ampliar la cobertura y el acceso 
a mejores servicios de 

comunicaciones en condiciones de 
competencia. 

01. Fortalecer la incorporación de la 
obligación de igualdad y no discriminación 

en todo el quehacer público. 

Meta Nacional Objetivo de la Meta Nacional Estrategia del objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivos del Programa Sectorial 
de Trabajo y Previsión Social 

Programa Nacional para la Igualdad y No 
Discriminación 

IV. México Próspero 4.3 Promover el empleo de calidad. 4.3.2 Promover el trabajo digno 
y decente. 

3. Salvaguardar los derechos de 
los trabajadores y personas en 

situación de vulnerabilidad y vigilar 
el cumplimiento de la normatividad 

laboral. 

01. Fortalecer la incorporación de la 
obligación de igualdad y no discriminación 

en todo el quehacer público. 
02. Promover políticas y medidas tendientes 
a que las instituciones de la APF ofrezcan 

protección a la sociedad contra actos 
discriminatorios. 

03. Garantizar medidas progresivas 
tendientes a cerrar brechas de desigualdad 
que afectan a la población discriminada en 

el disfrute de derechos. 
05. Fortalecer el cambio cultural en favor de 

la igualdad, diversidad, inclusión y no 
discriminación con participación ciudadana. 

O6. Promover la armonización del orden 
jurídico nacional con los estándares más 

altos en materia de igualdad y no 
discriminación. 

Meta Nacional Objetivo de la Meta Nacional Estrategia del objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivos del Programa Sectorial 
de Relaciones Exteriores 

Programa Nacional para la Igualdad y No 
Discriminación 

V. México con 
Responsabilidad Global 

5.1 Ampliar y fortalecer la 
presencia de México en el mundo. 

5.1.6 Consolidar el papel de 
México como un actor 
responsable, activo y 

comprometido en el ámbito 
multilateral, impulsando de 
manera prioritaria temas 

estratégicos de beneficios 
globales y compatibles con el 

interés nacional. 

2. Contribuir activamente en los 
foros multilaterales en torno a 

temas de interés para México y el 
mundo. 

04. Fortalecer el conocimiento de la 
situación de discriminación en el país para 

incidir en su reducción. 
06. Promover la armonización del orden 
jurídico nacional con los estándares más 

altos en materia de igualdad y no 
discriminación. 
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CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1. Fortalecer la incorporación de la obligación de igualdad y no discriminación en todo el 
quehacer público. 

El derecho a la igualdad y no discriminación está contenido en el artículo 1 de la Constitución, y configura 
uno de los principios y fundamentos centrales de los derechos humanos. El Estado mexicano, y en particular 
el Gobierno de la República se han comprometido a respetar y garantizar, a través de todas sus instituciones, 
los derechos humanos reconocidos y sin discriminación de ninguna índole. 

Esta responsabilidad requiere avanzar consistentemente en la armonización de las obligaciones del 
derecho a la igualdad y no discriminación en la normativa que rige la vida institucional y política de la 
Administración Pública Federal, y la conducta del personal del servicio público. Para cumplir con ello, cada 
institución pública del Ejecutivo Federal deberá revisar, incorporar, adecuar, y robustecer su normatividad y 
sus prácticas, de tal manera que se eliminen las disposiciones regulatorias y administrativas que favorecen o 
toleran prácticas discriminatorias, y promoverá las adecuaciones necesarias para que progresivamente se 
incorpore la cultura antidiscriminatoria que se convierta en garantía de la igualdad de trato y de oportunidades 
para el goce de los derechos humanos y el trato igualmente digno en el acceso a los programas y servicios 
públicos cuya responsabilidad está a cargo de las autoridades. 

Se promueve entonces que los ordenamientos normativo-administrativos integren sustantivamente la 
obligación de igualdad y no discriminación y se impulsa que esta normatividad se inserte también en las 
prácticas organizativas previstas en documentos que ordenan la operación diaria. 

Estrategia 1.1 Adecuar la normatividad y procedimientos en programas y servicios de la APF para 
garantizar igualdad de trato y oportunidades 

Líneas de acción 

1.1.1. Revisar y adecuar las NOM y NMX bajo el criterio de igualdad y no discriminación. 

1.1.2. Revisar y adecuar las Reglas de Operación de los programas de la APF bajo el criterio de 
igualdad y no discriminación. 

1.1.3. Revisar y adecuar los requisitos para acceder a trámites, servicios y programas bajo el criterio 
de igualdad y no discriminación. 

1.1.4. Incorporar en los lineamientos generales para la asignación de presupuestos, criterios sobre 
medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas. 

1.1.5. Incorporar el enfoque antidiscriminatorio en la ejecución del programa transversal Gobierno 
Cercano y Moderno. 

1.1.6. Incorporar el enfoque antidiscriminatorio en la Gestión para Resultados. 

1.1.7. Fortalecer la capacidad institucional del CONAPRED para atender quejas por discriminación 
entre particulares. 

1.1.8. Implementar lineamientos para evitar contenidos discriminatorios y potenciar contenidos que 
promuevan la igualdad en las campañas de la APF. 

1.1.9. Integrar en una NOM, la Guía ICI, el MEG y la NMX de igualdad laboral entre mujeres y 
hombres (NMX-R-025-SCFI-2012). 

1.1.10. Incorporar en los reglamentos internos de las instituciones, la observancia del derecho a la 
igualdad y no discriminación. 

Estrategia 1.2. Incluir en la normativa laboral de la APF la obligación de igualdad y no 
discriminación. 

Líneas de acción 

1.2.1. Adecuar la normativa relativa a contratación, promoción y permanencia laboral para eliminar 
prácticas discriminatorias. 

1.2.2. Establecer criterios que favorezcan la contratación, promoción y permanencia de personas que 
pertenecen a grupos discriminados. 

1.2.3. Establecer criterios normativos que incrementen la contratación y permanencia de mujeres en 
puestos directivos y de toma de decisión. 



20     (Segunda Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

1.2.4. Establecer la prohibición expresa de la prueba de VIH/Sida y de no gravidez como requisito de 
acceso o permanencia. 

1.2.5. Impulsar el establecimiento de prestaciones relacionadas con la paternidad en los reglamentos 
internos de las instituciones. 

1.2.6. Incorporar el principio de igualdad y no discriminación en el código de ética y en códigos de 
conducta institucionales. 

Estrategia 1.3. Generar y aplicar la normativa que garantice progresivamente la accesibilidad 
universal en el quehacer de la APF. 

Líneas de acción 

1.3.1. Emitir normas y especificaciones técnicas obligatorias sobre accesibilidad universal en eventos 
públicos, incluyendo ayudas técnicas o ajustes razonables. 

1.3.2. Emitir normas y especificaciones técnicas obligatorias para ofrecer progresivamente 
información sobre programas, productos y servicios en formatos accesibles. 

1.3.3. Emitir normas y especificaciones técnicas obligatorias para proveer progresivamente ayudas 
técnicas para el trabajo decente del personal con discapacidad. 

1.3.4. Emitir instrumentos jurídicos para establecer progresivamente la obligatoriedad de contar con 
páginas web y servicios electrónicos institucionales accesibles. 

1.3.5. Emitir normas y especificaciones técnicas obligatorias para usar progresivamente señales 
informativas accesibles para toda persona en las instituciones. 

1.3.6. Elaborar diagnósticos de accesibilidad y realizar progresivamente los ajustes razonables 
requeridos en las instituciones de salud. 

1.3.7. Emitir normas y especificaciones técnicas obligatorias sobre accesibilidad universal en la 
infraestructura e inmuebles públicos federales. 

1.3.8. Impulsar normas y especificaciones técnicas de protección civil en protocolos de emergencias y 
diseños institucionales en inmuebles. 

1.3.9. Emitir normas y especificaciones técnicas obligatorias sobre accesibilidad universal en la 
infraestructura y los servicios de transporte público. 

1.3.10. Impulsar la emisión de normas y especificaciones técnicas obligatorias sobre accesibilidad 
universal en los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Estrategia 1.4. Capacitar y sensibilizar al servicio público de la APF en la obligación de garantizar la 
igualdad y no discriminación 

Líneas de acción 

1.4.1. Incorporar en los requisitos del servicio profesional de carrera la capacitación obligatoria sobre 
igualdad y no discriminación. 

1.4.2. Profesionalizar a las áreas de diseño y evaluación de políticas públicas en materia de igualdad 
y no discriminación. 

1.4.3. Capacitar y sensibilizar a las áreas que atienden quejas sobre el derecho a la igualdad y no 
discriminación. 

1.4.4. Promover la capacitación a personas responsables de autorización y desarrollo de campañas 
en la APF en el enfoque antidiscriminatorio. 

Estrategia 1.5. Impulsar la coordinación con las entidades federativas, delegaciones y municipios 
para promover el derecho a la igualdad y no discriminación 

Líneas de acción 

1.5.1. Promover el impulso de programas estatales y locales para la igualdad y no discriminación. 

1.5.2. Promover la elaboración de protocolos estatales de prestación de servicios públicos sin 
discriminación. 
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1.5.3. Impulsar con entidades federativas y municipios con presencia predominante afrodescendiente 
y/o indígena, programas de trabajo contra la discriminación racial. 

1.5.4. Impulsar que las entidades federativas, municipios y delegaciones adopten modelos de 
fortalecimiento institucional sin discriminación. 

1.5.5. Promover que entidades federativas, municipios y delegaciones adopten medidas de 
adecuación progresiva de la infraestructura pública para brindar accesibilidad. 

1.5.6. Impulsar que las entidades federativas, municipios y delegaciones adopten políticas de 
accesibilidad en sus páginas web institucionales. 

1.5.7. Impulsar la sensibilización y capacitación en materia de igualdad y no discriminación para 
personas en el servicio público. 

Estrategia 1.6 Impulsar la coordinación con el Poder Judicial y organismos autónomos para 
promover el derecho a la igualdad y no discriminación 

Líneas de acción 

1.6.1. Establecer mecanismos de colaboración para la elaboración de opiniones técnicas 
especializadas en materia de igualdad y no discriminación. 

1.6.2. Impulsar que el Poder Judicial y organismos autónomos adopten modelos de fortalecimiento 
institucional sin discriminación. 

1.6.3. Promover que el Poder Judicial y organismos autónomos adopten medidas de adecuación 
progresiva de la infraestructura pública para brindar accesibilidad. 

1.6.4. Impulsar que el Poder Judicial y organismos autónomos adopten políticas de accesibilidad en 
sus páginas web institucionales. 

1.6.5. Impulsar la sensibilización y capacitación en materia de igualdad y no discriminación para 
personas en el servicio público. 

Objetivo 2. Promover políticas y medidas tendentes a que las instituciones de la APF ofrezcan 
protección a la sociedad contra actos discriminatorios. 

Con la cláusula de igualdad material proveniente de las obligaciones del Estado, las autoridades públicas 
deben prevenir y proteger desde su ámbito de competencia a la ciudadanía usuaria o derechohabiente de 
servicios públicos o bajo responsabilidad de la autoridad pública, ante eventuales actos discriminatorios o 
actos ya consumados. 

Para cumplir con las obligaciones de protección en materia de igualdad y no discriminación, es preciso que 
las instituciones ofrezcan recursos efectivos de tipo administrativo, legal y/o jurídico, para que las personas 
puedan defenderse ante un acto discriminatorio. 

Las áreas de control interno y sus equivalentes deben contar con protocolos de actuación, lineamientos o 
guías de acción que garanticen la prevención de actos discriminatorios, así como la provisión de medios 
accesibles y efectivos para denunciar, sancionar y para que las personas víctimas de la discriminación puedan 
acceder a la justicia y la reparación del daño. 

Se requieren entonces mecanismos de defensa y protección por parte de todas las dependencias y 
entidades, mediante condiciones coordinadas que den cuenta efectiva de mecanismos de seguimiento de 
quejas y reclamaciones que ponderen atención y reparación del daño a la población derechohabiente, usuaria 
de servicios, bienes y programas públicos, que además propongan medidas preventivas para evitar la 
repetición de hechos, generar la estimación de acuerdos, mediaciones y prácticas de justicia en el uso y goce 
del bien público que formen un gobierno cercano, moderno e incluyente que procura la calidad de atención de 
sus habitantes. Ello redundará en elementos para lograr la igualdad real de oportunidades. 

Estrategia 2.1. Establecer lineamientos, guías y protocolos de atención al público y prestación de 
servicios que promuevan la igualdad y no discriminación. 

Líneas de acción 

2.1.1. Establecer lineamientos generales para la atención a personas usuarias o beneficiarias con 
enfoque de igualdad y no discriminación. 
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2.1.2. Desarrollar e implementar protocolos de actuación para la prestación del servicio público sin 
discriminación. 

2.1.3. Implementar mecanismos de supervisión de servicios, provisión de bienes y atención brindada 
en la APF sin discriminación. 

2.1.4. Difundir los mecanismos de denuncia entre las poblaciones usuarias/beneficiarias para generar 
una cultura de la denuncia. 

Estrategia 2.2. Establecer mecanismos de atención a quejas por discriminación en todas las 
dependencias y entidades de la APF. 

Líneas de acción 

2.2.1. Determinar las áreas que atenderán quejas por presuntas violaciones al derecho a la no 
discriminación. 

2.2.2. Elaborar y difundir el modelo de atención a quejas sobre discriminación en la APF. 

2.2.3. Implementar mecanismos de atención y seguimiento a las quejas presentadas por actos, 
omisiones o prácticas discriminatorias. 

2.2.4. Fortalecer la defensa y protección del derecho a la no discriminación a través de un proceso de 
evaluación interna. 

2.2.5. Crear mecanismos de inspección y vigilancia para prevenir y eliminar la discriminación en 
centros de trabajo de la iniciativa privada (IP). 

2.2.6. Impulsar el establecimiento de protocolos de atención a grupos discriminados en zonas 
aeroportuarias y transporte público concesionado. 

2.2.7. Impulsar el establecimiento de protocolos de atención a grupos discriminados en clínicas y 
hospitales privados. 

2.2.8. Impulsar el establecimiento de protocolos de atención a grupos discriminados en instituciones 
financieras y de seguros. 

2.2.9. Impulsar el establecimiento de protocolos de atención a grupos discriminados en escuelas 
privadas. 

2.2.10. Informar a la sociedad sobre los mecanismos de denuncia que les asiste frente a discriminación 
por particulares. 

Estrategia 2.3. Ejercer la autoridad regulatoria de la APF para prevenir la discriminación en bienes y 
servicios públicos que brindan particulares. 

Líneas de acción 

2.3.1. Establecer lineamientos de regulación pública de los servicios educativos privados para 
prevenir y eliminar la discriminación. 

2.3.2. Establecer lineamientos de regulación pública de los servicios de salud privados para prevenir y 
eliminar la discriminación. 

2.3.3. Establecer lineamientos de regulación pública de los servicios de transporte concesionado para 
prevenir y eliminar la discriminación. 

2.3.4. Establecer lineamientos de regulación pública de los servicios financieros y seguros para 
garantizar el acceso sin discriminación. 

2.3.5. Establecer lineamientos de regulación pública en materia laboral para garantizar el acceso sin 
discriminación. 

2.3.6. Establecer lineamientos de regulación pública de los servicios económicos y crediticios de 
empresas. 

Estrategia 2.4. Promover el acceso a la justicia y reparación del daño en casos de discriminación. 

Líneas de acción 

2.4.1. Establecer lineamientos generales para la reparación del daño a víctimas de discriminación. 

2.4.2. Aplicar sanciones derivadas de quejas y denuncias de usuarios de servicios financieros por 
casos de discriminación. 
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2.4.3. Aplicar sanciones derivadas de quejas y denuncias de consumidores por casos de 
discriminación. 

2.4.4. Aplicar sanciones derivadas de quejas y denuncias de usuarios de seguros por casos de 
discriminación. 

2.4.5. Aplicar sanciones derivadas de quejas y denuncias de usuarios de servicios de salud por casos 
de discriminación. 

Objetivo 3. Garantizar medidas progresivas tendientes a cerrar brechas de desigualdad que afectan 
a la población discriminada en el disfrute de derechos. 

La discriminación en sus diversas situaciones sociales tiene su fuente de reproducción primordialmente a 
partir de las condiciones socioeconómicas presentes entre la población, siendo el principal factor reportado 
como causa de discriminación el no contar con riquezas. Toda vez que la desigualdad económica va 
aparejada de la desigualdad de trato, la discriminación y la pobreza han configurado un escenario de 
desigualdad de oportunidades, de trato, y de resultados, afectando de manera aguda a diversos sectores 
poblacionales, especialmente a quienes se encuentran en situación de exclusión social, discriminación 
histórica y en pobreza, ampliando las brechas de desigualdad existentes en el acceso y goce de los derechos 
humanos y de los bienes y servicios públicos. 

No es fortuito que las más penetrantes desigualdades afecten a las poblaciones indígenas, a las 
afrodescendientes, a las mujeres o a las personas con discapacidad. Sin embargo, también son víctimas de 
discriminaciones continuas y persistentes ciertas poblaciones como las personas migrantes, las personas 
transgénero y transexuales, la juventud que cuentan bajos niveles de estudio y trabajos precarios, o las 
personas adultas mayores. 

Esta desigualdad de trato, asociada a razones o motivos prohibidos de discriminación, entre ellos el sexo, 
el género, la etnia, la raza, o las condiciones sociales, debe ser confrontada con medidas proactivas para la 
igualdad, a través de medidas especiales que protejan a estas poblaciones como parte de la política de 
igualdad. La obligación de protección y garantía del derecho a la igualdad y no discriminación precisa de estas 
acciones. 

Estrategia 3.1 Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en el goce del derecho a la educación 
de personas y grupos discriminados. 

Líneas de acción 

3.1.1. Promover que las escuelas de educación básica tengan el equipamiento e infraestructura que 
favorezcan la calidad e inclusión educativa. 

3.1.2. Homologar condiciones laborales, procesos de selección y formación del personal docente 
adscrito a educación indígena con el resto del personal docente. 

3.1.3. Implementar medidas especiales para que todas las niñas, niños y adolescentes accedan a la 
educación obligatoria sin discriminación. 

3.1.4. Reducir la brecha de acceso, permanencia y conclusión de estudios entre la población con 
discapacidad o indígena y la media poblacional. 

3.1.5. Desarrollar planes y programas de estudio con participación de población indígena, adecuados 
a su identidad, necesidades y derechos.  

3.1.6. Incorporar en libros de texto de educación básica los aportes de la población afrodescendiente 
en la conformación del país. 

3.1.7. Adecuar programas de becas para estudios, uniformes, las TIC y útiles escolares atendiendo 
necesidades de infancia indígena, afrodescendiente y con discapacidad. 

3.1.8. Impulsar programas de becas para estudios de hijos e hijas de personas migrantes en 
condición irregular y de jornaleros agrícolas. 

3.1.9. Ampliar la cobertura de escuelas de tiempo completo que proporcionen tres alimentos con 
participación de personas de la comunidad. 

3.1.10. Promover programas de educación superior que incentiven la continuidad y conclusión de los 
estudios para madres adolescentes y jóvenes. 
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Estrategia 3.2 Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en el goce del derecho a la salud de 
personas y grupos discriminados. 

Líneas de acción 

3.2.1. Reducir la desigualdad entre el seguro popular e instituciones de seguridad social relacionadas 
con cobertura y acceso a tratamientos y medicamentos. 

3.2.2. Priorizar las acciones alimentarias para combatir el hambre y desnutrición en la primera infancia 
indígena, afrodescendiente y con discapacidad. 

3.2.3. Elaborar una NOM para asegurar la atención médica prioritaria a grupos discriminados. 

3.2.4. Garantizar la cobertura universal en servicios de salud a mujeres indígenas y/o con 
discapacidad, respetando su condición y necesidades terapéuticas. 

3.2.5. Garantizar en los servicios de salud la atención libre de prejuicios y discriminación a las 
personas que viven con VIH/Sida. 

3.2.6. Desarrollar medidas de prevención de ITS focalizadas a la población HSH y trans. 

3.2.7. Otorgar atención médica sin discriminación a personas privadas de libertad, respetando su 
orientación e identidad sexo-genérica, garantizando su integridad. 

3.2.8. Asegurar la atención ginecológica integral sin discriminación en todos los centros de reclusión 
con población femenil. 

3.2.9. Asegurar la portabilidad nacional de acceso a la salud para la población migrante interna o en 
tránsito. 

3.2.10. Vigilar que las instituciones psiquiátricas garanticen condiciones para una vida digna, sin 
discriminación y violencia. 

Estrategia 3.3 Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en el goce del derecho a la seguridad 
social de personas y grupos discriminados 

Líneas de acción 

3.3.1. Ampliar la cobertura de seguridad social para trabajadoras y trabajadores que se encuentran en 
diferentes regímenes laborales. 

3.3.2. Avanzar en la incorporación de las trabajadoras del hogar remuneradas al régimen obligatorio 
de la seguridad social. 

3.3.3. Incluir de manera explícita y progresiva en la política y programas de seguridad social a la 
población afrodescendiente. 

3.3.4. Avanzar en la incorporación de trabajadores del campo, migrantes internos y jornaleros en la 
seguridad social. 

3.3.5. Avanzar en la incorporación de trabajadores con discapacidad en la seguridad social. 

3.3.6. Fortalecer la infraestructura y prestación de servicios de recreación, atención y cuidado para 
personas adultas mayores. 

3.3.7. Ampliar y mejorar el modelo y la oferta de servicios de cuidados públicos para la infancia con 
perspectiva de género. 

3.3.8. Impulsar y fortalecer la prestación de servicios de estancias y guarderías a madres y padres de 
infancia con discapacidad. 

3.3.9. Promover la pensión por viudez sin discriminación a hombres y mujeres. 

Estrategia 3.4 Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en el goce de derechos económicos de 
personas y grupos discriminados. 

Líneas de acción 

3.4.1. Reducir la brecha entre la obligación constitucional de un salario mínimo remunerado y los 
salarios mínimos vigentes. 

3.4.2. Reducir el nivel de informalidad en el trabajo, priorizando la promoción de trabajo decente para 
grupos discriminados. 
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3.4.3. Desarrollar políticas activas de compatibilidad entre la vida personal y laboral y provisión 
efectiva de servicios públicos de cuidado. 

3.4.4. Establecer estrategias activas de acogida y de inserción laboral decentes para personas 
migrantes. 

3.4.5. Garantizar el goce efectivo de derechos laborales y acceso a la justicia laboral para los 
jornaleros agrícolas nacionales y extranjeros. 

3.4.6. Desarrollar una estrategia para formalizar las relaciones laborales de las personas trabajadoras 
del hogar remuneradas, nacionales y extranjeras. 

3.4.7. Ampliar y adecuar medidas de fomento económico para grupos discriminados, conforme a sus 
particularidades, capacidades y necesidades. 

3.4.8. Promover la eliminación de toda barrera discriminatoria de acceso al crédito y fomentar 
productos crediticios accesibles para grupos discriminados. 

3.4.9. Eliminar obstáculos y ampliar las cadenas de comercialización que beneficien a pequeños 
productores de grupos históricamente discriminados. 

3.4.10. Ampliar programas de capacitación para el trabajo dirigidos a personas con discapacidad y 
adultas mayores incluyendo el uso TIC. 

Estrategia 3.5 Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en el goce de derechos civiles de 
personas y grupos discriminados 

Líneas de acción 

3.5.1. Profesionalizar y ampliar el cuerpo de peritos antropológicos interculturales para la procuración 
de justicia y procesos administrativos. 

3.5.2. Profesionalizar y ampliar el cuerpo de traductores de lenguas indígenas y extranjeras para la 
procuración de justicia y procesos administrativos. 

3.5.3. Profesionalizar y ampliar el cuerpo de intérpretes de LSM para la procuración de justicia y 
procesos administrativos. 

3.5.4. Avanzar en el reconocimiento de sistemas normativos indígenas e impulsar su articulación con 
el orden jurídico nacional. 

3.5.5. Implementar medidas para que el interés superior de la niñez y adolescencia sea garantizado 
en los procesos legales. 

3.5.6. Priorizar acciones que garanticen la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en la tenencia 
de la tierra y vivienda. 

3.5.7. Impulsar programas de expedición y rectificación de actas de nacimiento prioritariamente para 
personas adultas mayores, indígenas y migrantes de retorno. 

3.5.8. Promover la gratuidad de copias certificadas de actas de nacimiento a población infantil 
indígena, rural o en condición pobreza. 

3.5.9. Eliminar criterios discriminatorios en el acceso de la población trans en la expedición de 
documentación oficial. 

Estrategia 3.6. Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en el goce de derechos políticos de 
personas y grupos discriminados. 

Líneas de acción 

3.6.1. Implementar medidas especiales para el goce del derecho a la consulta y participación de los 
pueblos indígenas. 

3.6.2. Establecer políticas activas para promover el derecho de asociación y organización de las 
personas y grupos discriminados. 

3.6.3. Incrementar la participación de las mujeres afrodescendientes e indígenas en la esfera política y 
cargos de representación popular. 
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3.6.4. Impulsar la participación de personas y organizaciones afrodescendientes en los órganos de 
consulta e instancias de participación ciudadana. 

3.6.5. Promover las condiciones necesarias para que las personas con discapacidad y trans ejerzan 
su derecho al voto. 

3.6.6. Promover las condiciones para que más personas mexicanas en el extranjero ejerzan su 
derecho al voto en elecciones federales. 

3.6.7. Promover la capacitación de funcionarios electorales y de casilla para garantizar el voto libre a 
toda persona sin discriminación. 

3.6.8. Promover el uso de lenguas indígenas en medios de comunicación e incrementar el acceso a 
medios para población indígena. 

Estrategia 3.7. Ejecutar otras medidas de igualdad a favor de personas y grupos discriminados. 
Líneas de acción 
3.7.1. Establecer medidas para reducir la brecha digital, considerando prioritariamente el acceso para 

la población discriminada. 
3.7.2. Impulsar el acceso al agua potable y suficiente en la vivienda, particularmente para población 

indígena, afrodescendiente y en pobreza. 
3.7.3. Promover medidas para enfrentar la vulnerabilidad socio-ambiental de los grupos discriminados 

ante los desastres naturales y el cambio climático. 
3.7.4. Fomentar iniciativas para prevenir la discriminación a madres adolescentes y garantizarles 

acceso a servicios públicos de cuidado. 
3.7.5. Coordinar la implementación de la Guía de Acción Pública contra la Homofobia en la APF. 
3.7.6. Generar proyectos que promuevan el respeto y protección de hijas e hijos de personas 

trabajadoras sexuales. 
3.7.7. Generar proyectos que promuevan el respeto y la dignidad de las personas trabajadoras 

sexuales nacionales o extranjeras. 
3.7.8. Generar proyectos para combatir la estigmatización y criminalización de las personas usuarias 

de drogas. 
Objetivo 4. Fortalecer el conocimiento de la situación de discriminación en el país para incidir en su 

reducción. 
La generación de información y estudios, el monitoreo de las acciones en materia de igualdad y no 

discriminación, la medición de la problemática, y de manera general la inclusión de variables que permitan 
captar información desagregada relacionada con la discriminación, dará visibilidad a las poblaciones 
discriminadas en los sistemas de información. 

Asimismo, la adopción de los estándares del derecho a la igualdad y no discriminación permitiría identificar 
las desigualdades de trato y dotar de evidencia para la definición de políticas, programas y servicios 
adecuados y pertinentes a las poblaciones, con objetivos susceptibles de ser medidos. Por ello, debe contarse 
con información objetiva, precisa, y de calidad, que permita su análisis y comparación geográfica y periódica 
para la definición de prioridades y el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas. 
Para ello, será de particular relevancia la vinculación con las instancias públicas responsables de la 
generación de información estadística relacionada con el acceso a derechos, bienes y servicios públicos. 

Adicionalmente, es indispensable establecer mecanismos de monitoreo, medición y evaluación de las 
acciones por la igualdad y contra la discriminación, para dar cuenta de la atención y el acceso a derechos y 
servicios sin en igualdad de oportunidades y sin discriminación, así como para identificar los rezagos en la 
materia. 

Estrategia 4.1. Generar y ampliar información estadística desagregada y periódica de todos los 
grupos de población para combatir la desigualdad de trato. 

Líneas de acción 
4.1.1. Elaborar un marco teórico-conceptual que incorpore la visión sobre los grupos discriminados 

dirigido a los generadores de información estadística. 
4.1.2. Generar información estadística desagregada por sexo, territorialmente y en función de los 

grupos de población discriminados. 
4.1.3. Impulsar ante INEGI la incorporación de información relevante sobre igualdad y no 

discriminación en censos, conteos y encuestas oficiales. 
4.1.4. Impulsar ante INEGI la incorporación de la población afrodescendiente en el Conteo 2015, 

considerando la autoadscripción como criterio de medición. 
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4.1.5. Censar a la población privada de libertad en centros de reclusión identificando si pertenecen a 
grupos discriminados. 

4.1.6. Generar información estadística sobre número de denuncias presentadas, diligencias de 
investigación y casos consignados por discriminación. 

4.1.7. Impulsar la creación de un registro nacional de delitos motivados por orientación sexual, 
identidad de género u origen étnico-nacional. 

4.1.8. Generar información estadística sobre delitos cometidos por cuerpos de seguridad motivados 
por homofobia o racismo. 

4.1.9. Impulsar un grupo de trabajo especializado en información sobre discriminación, con 
información del Catálogo Nacional de Indicadores y la ENADIS. 

4.1.10. Vincularse con INEGI, CONEVAL e instancias similares para generar información sobre 
igualdad, no discriminación y su relación con el acceso a derechos. 

Estrategia 4.2 Desarrollar padrones y registros administrativos desagregados de usuarios de 
programas y servicios públicos. 

Líneas de acción 
4.2.1. Generar registros administrativos desagregados en función de los grupos de población 

discriminados. 
4.2.2. Adecuar los registros administrativos que genera la APF para identificar la atención a población 

afrodescendiente. 
4.2.3. Coordinar un sistema integrado de información sobre quejas de discriminación para todas las 

dependencias y entidades de la APF. 
4.2.4. Adecuar el Manual de operación del sistema integral de información de padrones de programas 

gubernamentales en función de los grupos discriminados. 
Estrategia 4.3. Establecer un sistema de monitoreo de las medidas de inclusión, nivelación y 

acciones afirmativas en la APF. 
Líneas de acción 
4.3.1. Identificar en las dependencias de la APF las medidas de inclusión, nivelación y acciones 

afirmativas y reportarlas al CONAPRED. 
4.3.2. Establecer un mecanismo de seguimiento a las medidas de inclusión, nivelación y acciones 

afirmativas en la APF e informar periódicamente. 
4.3.3  Coordinar el mecanismo de seguimiento y evaluación del Programa Nacional para la Igualdad y 

No Discriminación. 
Estrategia 4.4 Impulsar la dimensión de igualdad de trato y de oportunidades en las evaluaciones 

de programas sociales. 
Líneas de acción 
4.4.1. Impulsar ante Coneval la incorporación del enfoque de igualdad y no discriminación en la 

evaluación de las políticas y programas sociales. 
4.4.2. Impulsar ante el INEE la incorporación del enfoque de igualdad y no discriminación en la 

evaluación de la política educativa. 
4.4.3. Incorporar el enfoque de igualdad y no discriminación en la evaluación de las políticas y 

programas. 
Estrategia 4.5. Implementar un mecanismo de seguimiento al cumplimiento de obligaciones 

internacionales en materia de igualdad y no discriminación. 
Líneas de acción 
4.5.1. Instrumentar un mecanismo interinstitucional de seguimiento a las recomendaciones del Comité 

CERD y demás recomendaciones internacionales sobre discriminación racial. 
4.5.2. Impulsar mecanismos de medición para valorar el nivel cumplimiento de obligaciones 

internacionales en materia de igualdad y no discriminación. 
4.5.3. Especializar las bases de datos y métodos de sistematización de recomendaciones y 

obligaciones internacionales sobre igualdad y no discriminación. 
Estrategia 4.6. Promover la incorporación del enfoque antidiscriminatorio en estudios e 

investigaciones que realizan diversas instituciones públicas, privadas y sociales. 
Líneas de acción 
4.6.1. Impulsar la elaboración de un diagnóstico nacional sobre formas de discriminación hacia la 

infancia y adolescencia. 
4.6.2. Impulsar la elaboración de estudios sobre la situación actual de la población intersexual en 

México. 
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4.6.3. Elaborar diagnósticos de la situación de las comunidades afrodescendientes para el diseño de 
políticas públicas. 

4.6.4. Elaborar estudios sobre los discursos de odio homofóbicos, racistas, xenofóbicos y sexistas en 
redes sociales en México. 

4.6.5. Promover la elaboración de estudios que analicen la relación entre igualdad socioeconómica e 
igualdad de trato. 

4.6.6. Incorporar el enfoque de igualdad y no discriminación en estudios y diagnósticos elaborados por 
la APF. 

4.6.7. Impulsar a través de las redes académicas la investigación en materia de igualdad y no 
discriminación. 

Estrategia 4.7. Generar mecanismos de medición de las situaciones de la discriminación. 
Líneas de acción 
4.7.1. Realizar encuestas nacionales sobre discriminación en México. 
4.7.2. Generar un sistema de geo referencia de indicadores en materia de igualdad y no 

discriminación. 
4.7.3. Impulsar el desarrollo de indicadores sobre igualdad y no discriminación en el diseño, 

implementación y evaluación de programas federales. 
4.7.4. Promover el desarrollo de indicadores que visibilicen los sesgos de desigualdad en el gasto 

público federal. 
4.7.5. Incorporar el enfoque de igualdad y no discriminación en el índice de marginación. 
4.7.6. Impulsar ante CONEVAL la incorporación del enfoque de igualdad y no discriminación en la 

medición multidimensional de la pobreza. 
4.7.7. Impulsar la inclusión del enfoque de igualdad y no discriminación en la Agenda de Desarrollo 

Post-2015 de la ONU. 
Objetivo 5. Fortalecer el cambio cultural en favor de la igualdad, diversidad, inclusión y no 

discriminación con participación ciudadana. 
El cambio de una cultura que basa buena parte de sus prácticas sociales en prejuicios y estigmas que 

discriminan, mismos que se reproducen por diversos medios de socialización y de comunicación, requiere de 
una política decidida, amplia, de largo alcance y que sume explícitamente a la ciudadanía y los fuertes actores 
privados en una contienda que se base en la toma de conciencia sobre las implicaciones de la discriminación. 

El terreno de la prevención de la discriminación y la lucha para contrarrestarla requiere de un esfuerzo 
permanente, sistemático y multisectorial para identificar los elementos discriminadores normalizados y 
transformar la cultura discriminatoria mediante el combate de los prejuicios y estigmas para modificar tanto los 
valores como las prácticas discriminatorias en el terreno de las relaciones interpersonales, comunitarias, 
sociales e institucionales. 

Ello supone no sólo un cambio educativo y cultural en el que se incorporen contenidos en los planes y 
programas de estudio y en los libros de texto, o en la formación de profesores, sino que debe traducirse en 
proyectos, iniciativas y campañas donde se intenciones la modificación del sistema de relaciones sociales 
prevalecientes y normalizadas en las instituciones y en los valores y creencias que norman la conducta social. 

Estrategia 5.1. Impulsar acciones a favor de la igualdad y en contra de la discriminación sustantiva 
e interseccional. 

Líneas de acción 
5.1.1. Favorecer un discurso institucional y ciudadano de respeto a las diferencias, que promueva una 

sociedad incluyente. 
5.1.2. Generar información, eventos y materiales sobre la discriminación sustantiva e interseccional en 

México. 
5.1.3. Incorporar en la formación docente, contenidos y materiales del sistema educativo las formas 

de discriminación existentes y su prevención. 
5.1.4. Difundir la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y el Programa Nacional para 

la Igualdad y No Discriminación. 
5.1.5. Impulsar mecanismos de contraloría social que vigilen y denuncien situaciones de 

discriminación. 
5.1.6. Promover la visibilización y respeto de los grupos discriminados en los contenidos de los 

medios de comunicación. 
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5.1.7. Promover proyectos e iniciativas que confronten los discursos de odio en redes sociales. 
5.1.8. Incentivar y reconocer a las empresas con buenas prácticas de inclusión laboral y servicios 

públicos sin discriminación. 
5.1.9. Impulsar la incorporación del enfoque de multiculturalidad en el quehacer público. 
5.1.10. Promover que las campañas de los poderes y órdenes de gobierno incorporen un enfoque de 

igualdad y no discriminación. 
Estrategia 5.2. Impulsar acciones contra la discriminación por orientación sexual e identidad de 

género. 
Líneas de acción 
5.2.1. Promover acuerdos con medios de comunicación para respetar a personas independientemente 

de su orientación sexual e identidad de género. 
5.2.2. Incentivar el funcionamiento de observatorios ciudadanos que visibilicen y combatan la 

discriminación por orientación sexual e identidad de género. 
5.2.3. Impulsar alianzas con asociaciones y sociedades deportivas para prevenir y combatir actos 

discriminatorios por orientación sexual o identidad de género. 
5.2.4. Promover que las asociaciones y movimientos religiosos adopten prácticas de tolerancia y 

respeto. 
5.2.5. Generar oferta educativa y materiales que apoyen el cambio cultural y el respeto a la diversidad 

sexo-genérica. 
5.2.6. Conjuntar esfuerzos para llevar a cabo campañas para combatir la homofobia y transfobia. 
Estrategia 5.3. Impulsar acciones contra el racismo y la discriminación racial. 
Líneas de acción 
5.3.1. Impulsar que en los espacios culturales y educativos se recupere, respete, muestre y valore la 

diversidad étnica. 
5.3.2. Impulsar la generación y difusión de conocimiento sobre la población afrodescendiente y otros 

grupos étnicos invisibilizados en el país. 
5.3.3. Impulsar alianzas con asociaciones y sociedades deportivas para prevenir y desalentar 

expresiones y conductas racistas. 
Estrategia 5.4. Impulsar acciones contra la xenofobia y formas conexas de intolerancia. 
Líneas de acción 
5.4.1. Generar iniciativas para reconocer y valorar la presencia y aportaciones culturales, sociales y 

económicas de las personas migrantes y refugiadas. 
5.4.2. Promover proyectos comunitarios con organizaciones sociales para contrarrestar la 

estigmatización y la criminalización de las personas migrantes en tránsito. 
5.4.3. Promover acuerdos con medios de comunicación orientados al combate de la xenofobia y 

formas conexas de intolerancia. 
5.4.4. Conjuntar esfuerzos para llevar a cabo campañas para combatir actitudes xenofóbicas y formas 

conexas de intolerancia. 
Estrategia 5.5. Impulsar acciones contra la intolerancia cultural, regional y religiosa. 
Líneas de acción 
5.5.1. Generar y difundir conocimiento sobre la diversidad religiosa y diversidad cultural. 
5.5.2. Promover actividades alternas a las prácticas culturales y religiosas dominantes en el sistema 

educativo nacional. 
5.5.3. Fomentar la coordinación con y entre movimientos y asociaciones religiosas que promuevan 

prácticas de tolerancia, respeto y cultura de paz. 
5.5.4. Promover proyectos comunitarios con organizaciones sociales para combatir la intolerancia 

cultural, regional y religiosa. 
5.5.5. Promover acciones de sensibilización y combate al antisemitismo y la islamofobia. 
Estrategia 5.6. Impulsar acciones contra el clasismo y la discriminación por condición 

socioeconómica. 
Líneas de acción 
5.6.1. Sensibilizar y generar materiales que aporten a la valoración del trabajo doméstico remunerado 

y no remunerado sin discriminación. 
5.6.2. Fomentar proyectos e iniciativas que confronten estereotipos y prejuicios clasistas en la 

sociedad. 
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5.6.3. Generar estrategias educativas específicas para visibilizar y atender las prácticas clasistas en 
las instituciones educativas. 

5.6.4. Promover proyectos comunitarios con organizaciones sociales para contrarrestar la 
estigmatización y la criminalización particularmente de poblaciones callejeras. 

Estrategia 5.7. Impulsar acciones contra la discriminación en razón de la edad. 
Líneas de acción 
5.7.1. Fomentar proyectos e iniciativas que promuevan la cohesión social intergeneracional en las 

comunidades. 
5.7.2. Promover creaciones artísticas y proyectos culturales de la población adolescente y joven. 
5.7.3. Ampliar la oferta cultural y educativa que permita la inclusión de las personas adultas mayores. 
5.7.4. Generar acciones para revalorar el respeto y trato digno de las personas adultas mayores en la 

comunidad y familias. 
5.7.5. Impulsar iniciativas que deconstruyan la estigmatización y la criminalización de la población 

adolescente y joven. 
5.7.6. Promover la plena capacidad jurídica de adolescentes y personas con discapacidad a través de 

una toma de decisiones responsable. 
5.7.7. Generar alianzas e iniciativas para fomentar la participación infantil en las decisiones familiares, 

comunitarias y públicas. 
5.7.8. Impulsar acciones en el sistema educativo que atiendan problemáticas como el bullying y el 

acoso escolar basados en discriminación. 
5.7.9. Incentivar y reconocer a empresas que incorporen medidas de inclusión laboral formal y digna 

para personas jóvenes y adultas mayores 
5.7.10. Difundir las buenas prácticas de inclusión laboral y servicios públicos sin discriminación de las 

empresas. 
Objetivo 6. Promover la armonización del orden jurídico nacional con los estándares más altos en 

materia de igualdad y no discriminación. 
La reforma de junio de 2011 en materia de derechos humanos crea una nueva interpretación de la norma 

constitucional, al establecer de forma inequívoca el principio pro persona como eje rector de la interpretación 
de los derechos humanos en el orden jurídico nacional. Así, la ampliación de los derechos establecida desde 
el principio de progresividad obliga al Estado a observar los tratados internacionales ratificados por éste. 

Esta reforma genera la inaplazable necesidad de homogeneizar las leyes vigentes que contienen carácter 
discriminatorio, toda vez que son un ataque directo al derecho a la igualdad y la no discriminación. Armonizar 
el orden jurídico mexicano ayudará a ejercer con eficacia los derechos que, necesariamente mejorarán las 
condiciones sociales y el libre desarrollo de cada persona. 

Estrategia 6.1. Promover la aprobación, firma y ratificación de instrumentos y acuerdos 
internacionales en materia de igualdad y no discriminación 

Líneas de acción 
6.1.1. Promover la ratificación de instrumentos internacionales en materia de igualdad y no 

discriminación. 
6.1.2. Promover la ratificación del Convenio 189 de la OIT sobre el trabajo decente para las y los 

trabajadores domésticos. 
6.1.3. Participar en iniciativas de organismos multilaterales para la prevención de la discriminación por 

orientación sexual e identidad de género. 
6.1.4. Promover el retiro de declaraciones interpretativas y reservas a los instrumentos internacionales 

relacionados con la igualdad y no discriminación. 
6.1.5. Difundir los compromisos internacionales del Estado mexicano en materia de igualdad y no 

discriminación. 
Estrategia 6.2. Promover la armonización de la legislación nacional y federal con el artículo primero 

constitucional en materia de igualdad y no discriminación. 
Líneas de acción 
6.2.1. Proponer la modificación del marco normativo para impulsar una ley marco en materia de 

igualdad y no discriminación. 
6.2.2. Impulsar una reforma constitucional para el reconocimiento de la población afromexicana y 

reformas legislativas para el disfrute de derechos. 
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6.2.3. Impulsar reformas legislativas para asegurar que la educación sea inclusiva. 

6.2.4. Impulsar reformas en materia de créditos, aseguradoras y servicios financieros eliminando 
criterios discriminatorios. 

6.2.5. Presentar propuestas de tipificación de delitos o agravantes sobre odio considerando el 
racismo, la misoginia y la homofobia. 

6.2.6. Proponer e impulsar reformas a la legislación civil eliminando criterios discriminatorios. 

6.2.7. Impulsar reformas legislativas en materia laboral y de seguridad social para garantizar igualdad 
en el disfrute de dichos derechos. 

6.2.8. Impulsar reformas legislativas en materia de trabajo del hogar para avanzar en la garantía de 
sus derechos. 

6.2.9. Impulsar reformas legislativas sobre el derecho a la consulta conforme al Convenio 169 de la 
OIT. 

6.2.10. Impulsar la incorporación de disposiciones que atiendan la situación de mujeres trans en las 
LGAMVLV y LGIMH. 

Estrategia 6.3. Promover la armonización de la legislación local con el artículo primero 
constitucional en materia de igualdad y no discriminación. 

Líneas de acción 
6.3.1. Impulsar la inclusión de la prohibición expresa contra la discriminación en todas las 

constituciones estatales. 

6.3.2. Presentar una propuesta de tipificación de delitos o agravantes sobre odio considerando el 
racismo y la homofobia. 

6.3.3. Coadyuvar con una propuesta para mejorar la tipificación del delito de feminicidio. 

6.3.4. Impulsar reformas a la legislación civil para que no contengan criterios discriminatorios. 

6.3.5. Impulsar reformas legislativas en materia de capacidad jurídica que permita la libre 
manifestación de la voluntad sin discriminación. 

6.3.6. Impulsar reformas legislativas para el reconocimiento y el acceso al matrimonio igualitario. 

6.3.7. Impulsar reformas legislativas para posibilitar la adopción sin discriminación de niños y niñas. 

6.3.8. Impulsar la revisión de la legislación para identificar disposiciones discriminatorias por 
orientación sexual e identidad genérica. 

6.3.9. Impulsar reformas a la legislación civil para reconocer el ejercicio legal de la personalidad 
jurídica de las personas trans. 

Estrategia 6.4. Promover vínculos con las legislaturas federal y locales en materia de igualdad y no 
discriminación. 

Líneas de acción 
6.4.1. Impulsar que el Congreso Federal y las legislaturas locales generen instancias en materia de no 

discriminación. 

6.4.2. Diseñar métodos de análisis para impulsar la armonización legislativa en materia de igualdad y 
no discriminación. 

6.4.3. Realizar diagnósticos con autoridades federales y/o estatales, OSC y especialistas para 
identificar aspectos discriminatorios en la legislación. 

6.4.4. Realizar consultas con especialistas, OSC y víctimas de discriminación sobre propuestas 
legislativas en materia de igualdad y no discriminación. 

6.4.5. Impulsar que el legislativo federal y locales adopten modelos de fortalecimiento institucional sin 
discriminación. 

6.4.6. Promover que el legislativo federal y locales adopten medidas de adecuación progresiva de la 
infraestructura pública para brindar accesibilidad. 

6.4.7. Impulsar que el legislativo federal y locales adopten políticas de accesibilidad en sus páginas 
web institucionales. 

6.4.8. Impulsar la sensibilización y capacitación en materia de igualdad y no discriminación para 
legisladores federales y locales. 
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CAPÍTULO IV. INDICADORES 

OBJETIVO INDICADORES 

1. Fortalecer la incorporación de la obligación de igualdad 
y no discriminación en el quehacer público. 

1.1 Porcentaje de dependencias y entidades paraestatales 
de la APF que cuentan con cláusula antidiscriminatoria en 
sus reglamentos internos y/o códigos de conducta. 

1.2 Personas del servicio público de los tres niveles de 
gobierno capacitados en igualdad y no discriminación para 
el cumplimiento de sus funciones. 

2. Promover políticas y medidas tendentes a que las 
instituciones de la APF ofrezcan protección a la sociedad 
contra actos discriminatorios. 

2.1 Porcentaje de dependencias y entidades de la APF 
que cuentan con mecanismos de defensa en sus áreas de 
atención ciudadana o equivalentes, que operan y atienden 
quejas ciudadanas por discriminación. 

3. Garantizar medidas progresivas tendientes a cerrar 
brechas de desigualdad que afectan a la población 
discriminada en el disfrute de derechos. 

3.1 Porcentaje de población menor a 18 años con rezago 
educativo. 

3.2 Porcentaje de población indígena con carencia por 
acceso a los servicios de salud. 

3.3 Porcentaje de población con discapacidad que carece 
de acceso a la seguridad social. 

4. Fortalecer el conocimiento de la situación de 
discriminación en el país para incidir en su reducción. 

4.1 Número de programas sociales que promueven el 
acceso al derecho a la no discriminación en relación al 
gasto social erogado en su atención directa con respecto 
al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). 

5. Fortalecer el cambio cultural en favor de la igualdad, 
diversidad, inclusión y no discriminación con participación 
ciudadana. 

5.1 Percepción ciudadana de estereotipos y prejuicios 
sociales en espacios de reproducción de la discriminación 
en México. 

5.2 Porcentaje de aumento en el número de empresas, 
dependencias y entidades de la APF comprometidas con 
la inclusión y la no discriminación. 

6. Promover la armonización del orden jurídico nacional 
con los estándares más altos en materia de igualdad y no 
discriminación. 

6.1 Incorporación de la perspectiva de no discriminación 
en la legislación federal y estatal. 

 

FICHA DE INDICADOR 1.1 

Elemento Característica 

Indicador: Porcentaje de dependencias y entidades de la APF que cuentan 
con cláusula antidiscriminatoria en sus reglamentos internos y/o 
códigos de conducta. 

Objetivo del programa especial:  Fortalecer la incorporación de la obligación de igualdad y no 
discriminación en el quehacer público. 

Descripción general: El indicador permite conocer el porcentaje las dependencias y 
entidades paraestatales de la APF que explicitan en su normativa 
interna la no discriminación. 

Observaciones/Método de cálculo: Variables: 

X= Porcentaje de dependencias y entidades de la APF que 
cuentan con cláusula antidiscriminatoria en sus reglamentos 
internos y/o códigos de conducta. 

n= Número de dependencias y entidades paraestatales de la APF 
que incorporan explícitamente alguna cláusula antidiscriminatoria 
en su reglamento interno y/o código de conducta. 
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t= Total de dependencias y entidades paraestatales de la APF. 

Donde, 

t=216 

Por lo tanto, 

x=(n/t)*100 

Periodicidad:  Anual 

Fuente: Normativa publicada en el Diario Oficial de la Federación y/o 
reportada por las dependencias o entidades paraestatales de 
referencia dentro del mecanismo de monitoreo y evaluación del 
Programa. 

Referencias adicionales: CONAPRED 

Línea base 2013 Meta 2018 

0% de las dependencias y entidades 100% de las dependencias y entidades 

 

Anexo indicador 1.1 Consideraciones para el cálculo de la meta. 

Para el indicador se están considerando 17 dependencias (LOAPF) y la Procuraduría General de la 
República, así como 198 Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal (publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2013, disponible en < 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5310571&fecha=15/08/2013>), lo que da un total de 216 
dependencias. 

Para el cumplimiento de este objetivo 1, se estima que dentro del periodo 2014 – 2018, exista un 
crecimiento del 100% (es decir, 25% año con año respecto al valor del año base, con excepción del 5% para 
2014) en el sentido de que las dependencias antes mencionadas, cuenten y cumplan con una cláusula 
antidiscriminatoria en sus reglamentos internos y/o códigos de conducta y/o códigos de ética (en caso de ser 
distinto al que rige a la APF), lo cual tendría como efecto que la institución encargada de la contraloría tenga 
el fundamento legal para imponer sanciones a personas servidoras públicas que cometan actos 
discriminatorios faltando a lo explicitado tanto en los códigos como en los reglamentos internos de las 
instancias de la APF. 

Se considera que este crecimiento acumulado del 100% al final del sexenio puede ser cumplido en función 
de las acciones de sensibilización y capacitación que el CONAPRED emprende hacia las dependencias y 
entidades de la APF, principalmente a través de la plataforma Conéctate. Siendo así, dichas instituciones 
públicas contarán con elementos para incorporar la perspectiva de igualdad y no discriminación en su 
normativa interna. 

Se estima que el comportamiento de las metas anuales quedará de la siguiente forma: 

Meta 2014 5% 

Meta 2015 25% 

Meta 2016 50%  

Meta 2017 75%  

Meta 2018 100%  

 

Para fines de visibilidad, se reportará en una herramienta que se definirá semáforo el cual mostrará el 
comportamiento del indicador hacia la meta respecto a la línea base. Muestra dependencias y entidades 
paraestatales de la APF que han incorporado en su reglamento interior o código de ética una cláusula 
antidiscriminatoria, asignándoles los valores siguientes: en verde, se presentarán las que han cumplido con la 
incorporación antes referida; en color amarillo las que se encuentran en proceso; en color rojo aquellas que se 
encuentran en la oportunidad de mejora. 
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FICHA DE INDICADOR 1.2 

Elemento Característica 

Indicador: Personas del servicio público de los tres niveles de gobierno 
capacitados en igualdad y no discriminación para el cumplimiento de 
sus funciones. 

Objetivo del programa especial:  Fortalecer la incorporación de la obligación de igualdad y no 
discriminación en el quehacer público. 

Descripción General: Número de personas del servicio público de los tres niveles de 
gobierno capacitadas en materia del derecho a la igualdad y no 
discriminación para el desempeño de sus funciones. 

Observaciones/Método de Cálculo: La capacitación en igualdad y no discriminación para personas del 
servicio público es una de las acciones estratégicas del CONAPRED. 
Se estima una capacitación constante de 4,000 servidores públicos 
anualmente. La cifra se obtiene a partir de la demanda promedio de 
los últimos dos años y de la capacidad instalada del CONAPRED en 
términos de capacitadores e infraestructura tecnológica. 

Periodicidad: Anual 

Fuentes: a) Plataforma Conéctate, CONAPRED-IPN. 

b) Registros administrativos de la SFP acerca de la capacitación 
en el servicio público (Reporte anual de los Programas de 
capacitación institucionales).  

Referencias adicionales: CONAPRED 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 0% 

Año de la Línea Base: 2013 

Meta 2014 4000 

Meta 2015 8000 

Meta 2016 12000 

Meta 2017 16000  

Meta 2018 18000 

 

Anexo indicador 1.2 Consideraciones para el cálculo de la meta. 

La sensibilización y capacitación a distancia en igualdad y no discriminación es una de las acciones que 
promueve y fortalecerá el Conapred dentro de la APF, ampliando su capacidad técnica con la colaboración del 
Instituto Politécnico Nacional, por lo que la evolución de la meta se considera el valor acumulado. 

Los cursos a distancia que se ofertaran por parte del CONAPRED, a través de “Conéctate: Cursos a 
distancia por la igualdad, diversidad e inclusión” son, entre otros: 

1) El ABC dela Igualdad y la no discriminación 

2) Inclusión, discapacidad y no discriminación 

3) Diversidad sexual, inclusión y no discriminación 

4) Tolerancia y diversidad religiosa 

5) Discriminación por VIH 

6) Jóvenes, tolerancia y no discriminación 

7) Guía de Acción Práctica contra la Homofobia 
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FICHA DE INDICADOR 2.1 

Elemento Característica 

Indicador: Porcentaje de dependencias y entidades de la APF que cuentan con 
mecanismos de defensa en sus áreas de atención ciudadana o 
equivalentes, que operan y atienden quejas ciudadanas por 
discriminación. 

Objetivo del programa especial: Promover políticas y medidas tendientes a que las instituciones de la 
APF ofrezcan protección a la sociedad contra actos discriminatorios. 

Descripción General: El indicador mide el porcentaje la creación y aplicación de 
mecanismos de protección frente a actos discriminatorios. 

Observaciones/Método de Cálculo: z= porcentaje de dependencias y entidades de la APF que cuentan 
con mecanismos de defensa en sus áreas de atención ciudadana o 
equivalentes, que operan y atienden quejas ciudadanas por 
discriminación. 

n= Número de dependencias y entidades de la APF con mecanismos 
de defensa en sus áreas de atención ciudadana o equivalentes, que 
operan y atienden quejas ciudadanas por discriminación. 

t= total de dependencias y entidades paraestatales de la APF. 

Donde= 

t= 216 

z= (n/t) * 100 

Periodicidad:  Anual 

Fuente: Reportes generados por las dependencias de la APF que generen y 
apliquen mecanismos de defensa, los cuales serán analizados por el 
CONAPRED. 

Referencias adicionales: Información del órgano encargado de la contraloría federal según sus 
atribuciones. 

Línea base 2013 Meta 2018 

0% de las dependencias y entidades 100% de las dependencias y entidades 

 
Anexo indicador 2.1 Consideraciones para el cálculo de la meta. 
Para el cumplimiento de este indicador, se estima que dentro del periodo 2014 – 2018, exista un 

crecimiento acumulado del 100% (es decir, 25% año con año respecto al valor del año 2013, con excepción 
del año 2014) en el sentido de que las dependencias antes mencionadas, cuenten con mecanismos de 
defensa en sus áreas de atención ciudadana o equivalentes, que operen y atienden quejas ciudadanas por 
discriminación. 

Se estima que el comportamiento de las metas anuales quedará de la forma siguiente: 

Meta 2014 7.25% 

Meta 2015 25% 

Meta 2016 50% 

Meta 2017 75% 

Meta 2018 100% 

 

FICHA DE INDICADOR 3.1 

Elemento Característica 

Indicador: Porcentaje de población menor a 18 años con rezago educativo. 

Objetivo del programa 
especial: 

Objetivo 3. Garantizar medidas progresivas tendientes a cerrar brechas de desigualdad que 
afectan a la población discriminada en el disfrute de derechos. 
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Descripción general:  El indicador aproxima a la visibilización de población discriminada que pertenece a la 
infancia, adolescencia y juventud (hasta los 18 años) y que no accede al ejercicio del 
derecho a la educación por condiciones relacionadas con la pobreza a nivel socioeconómico. 
Dicha población tiene las siguientes características: 

1. Tiene de tres a quince años, no cuenta con la educación básica obligatoria y no asiste 
a un centro de educación formal. 

2. Nació antes de 1982 y no cuenta con el nivel de educación obligatoria vigente en el 
momento en que debía haberla cursado (primaria completa). 

3. Nació a partir de 1982 y no cuenta con el nivel de educación obligatoria (secundaria 
completa). 

Observaciones/Método 
de Cálculo: 

De acuerdo con la metodología definida en los Lineamientos y criterios generales para la 
definición, identificación y medición de la pobreza, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de junio de 2010. 

Periodicidad:  Bienal 

Fuente: Estimaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) con base en la metodología multidimensional de medición de la pobreza. 

Puede consultarse en los siguientes links: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5146940&fecha=16/06/2010 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%c3%b3n/Pobreza%202012/Pobreza-
2012.aspx 

Referencias 
adicionales: 

CONAPRED 

Línea base 2012 Meta 2018 

8.5 % 4.6% 

 
Anexo del indicador 3.1 
Para el 2012, el porcentaje de población menor a 18 años con rezago educativo fue de 8.5% La diferencia 

respecto a 2010 fue de 1.3 puntos porcentuales (9.8 en 2010). 
Para el año meta 2018 se procurará que el porcentaje de población menor a 18 años con rezago educativo 

sea de 4.6 %, es decir, que en la reducción aproximada de la brecha oscile en el periodo de vigencia del 
programa entre 8.5% menos 4.6% y sea entonces igual a 3.9 puntos porcentuales menor en relación con el 
año base (2012). 

FICHA DE INDICADOR 3.2 

Elemento Característica 

Indicador: Porcentaje de población indígena con carencia por acceso a los servicios de salud. 

Objetivo del programa 
especial: 

Objetivo 3. Garantizar medidas progresivas tendientes a cerrar brechas de desigualdad que 
afectan a la población discriminada en el disfrute de derechos. 

Descripción general:  El indicador aproxima a la visibilización de población discriminada que pertenece a grupos 
indígenas1 que no accede al ejercicio de servicios de salud por condiciones relacionadas con 
la pobreza o nivel socioeconómico. 

Además de que no cuenta con adscripción o derecho a recibir servicios médicos de alguna 
institución que los presta, incluyendo el Seguro Popular, las instituciones públicas de 
seguridad social (IMSS, ISSSTE federal o estatal, Pemex, Ejército o Marina) o los servicios 
médicos privados. 

Observaciones/Método 
de Cálculo: 

De acuerdo con la metodología definida en los Lineamientos y criterios generales para la 
definición, identificación y medición de la pobreza, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de junio de 2010. 

                                                 
1 De acuerdo a los criterios de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), que considera población indígena a 
las personas que forman parte de un hogar indígena, donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes declaró ser 
hablante de lengua indígena. Además, se incluye a personas que declararon hablar alguna lengua indígena y que no forman parte de estos 
hogares. CONEVAL, Anexo estadístico de la Medición de la Pobreza, 2010-2012. 
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Periodicidad:  Bienal 

Fuente: Estimaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) con base en la metodología multidimensional de medición de la pobreza. 

Puede consultarse en los siguientes links: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5146940&fecha=16/06/2010 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%c3%b3n/Pobreza%202012/Pobreza-
2012.aspx 

Referencias 
adicionales: 

CONAPRED 

Línea base 2012 Meta 2018 

24.3% 5% 

 

Anexo del indicador 3.2 

Para el 2012, el porcentaje de población indígena con carencia por acceso a los servicios de salud fue de 
24.3%, lo que significó 11.7 puntos porcentuales de diferencia respecto a 2010, que fue de 36.0%. 

Se espera que para 2018 el comportamiento mantenga en reducción aproximada de la brecha y que para 
2018 sea del 5%, lo que significaría una reducción de 20 puntos porcentuales con relación al año base (2012). 

FICHA DE INDICADOR 3.3 

Elemento Característica 

Indicador: Porcentaje de población con discapacidad que carece de acceso a la seguridad social. 

Objetivo del programa 
especial: 

Objetivo 3. Garantizar medidas progresivas tendientes a cerrar brechas de desigualdad que 
afectan a la población discriminada en el disfrute de derechos. 

Descripción general:  El indicador aproxima a la visibilización de la población discriminada que pertenece a 
personas con discapacidad que carece de la seguridad social por condiciones relacionadas 
con la pobreza o nivel socioeconómico. 

La carencia por acceso a la seguridad social está asociada a los siguientes criterios, según la 
metodología multidimensional de la pobreza de Coneval, haciendo las consideraciones de: 

• En cuanto a la población económicamente activa, asalariada, se considera que no tiene 
carencia en esta dimensión si disfruta, por parte de su trabajo, de las prestaciones 
establecidas en el artículo 2° de la LSS (o sus equivalentes en las legislaciones aplicables al 
apartado B del Artículo 123 constitucional). 

• Dado el carácter voluntario de la inscripción al sistema por parte de ciertas categorías 
ocupacionales, en el caso de la población trabajadora no asalariada o independiente se 
considera que tiene acceso a la seguridad social cuando dispone de servicios médicos como 
prestación laboral o por contratación voluntaria al régimen obligatorio del IMSS y, además, 
cuenta con SAR o Afore. 

• Para la población en general, se considera que tiene acceso cuando goce de alguna 
jubilación o pensión, o sea familiar de una persona dentro o fuera del hogar con acceso a la 
seguridad social. 

• En el caso de la población en edad de jubilación (sesenta y cinco años o más), se considera 
que tiene acceso a la seguridad social si es beneficiario de algún programa social de 
pensiones para adultos mayores. 

• La población que no cumpla con alguno de los criterios mencionados, se considera en 
situación de carencia por acceso a la seguridad social. 

Observaciones/Método 
de Cálculo: 

De acuerdo con la metodología definida en los Lineamientos y criterios generales para la 
definición, identificación y medición de la pobreza, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de junio de 2010. 

Periodicidad:  Bienal 
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Fuente: Estimaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) con base en la metodología multidimensional de medición de la pobreza. 

Puede consultarse en los siguientes links: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5146940&fecha=16/06/2010 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%c3%b3n/Pobreza%202012/Pobreza-
2012.aspx 

Referencias 
adicionales: 

CONAPRED 

Línea base 2012 Meta 2018 

45.3% 33% 

 

Anexo del indicador 3.3 

Para el 2012, el porcentaje de personas con discapacidad con carencia por acceso a seguridad social fue 
de 45.3%, lo que significó 4.2 puntos porcentuales de diferencia respecto a 2010, cuyo porcentaje fue de 49.5. 

Se espera que para 2018 el comportamiento en la reducción aproximada de la brecha oscile en el periodo 
de vigencia del programa entre el 45% menos 33% lo que significará una reducción de 12 puntos porcentuales 
en el valor de la reducción esperado de la brecha. 

FICHA DE INDICADOR 4.1 

Elemento Característica 

Indicador: Número de programas sociales que promueven el acceso al derecho a la no 
discriminación en relación al gasto social erogado en su atención directa con respecto al 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). 

Objetivo del programa 
especial: 

Objetivo 4. Fortalecer el conocimiento de la situación de discriminación en el país para 
incidir en su reducción. 

Descripción general: Este indicador sirve para conocer la información del número de programas a partir del 
gasto público que dan cuenta del avance y atención al derecho a la no discriminación. 

Método de cálculo: 

t= número de programas sociales que promueven el acceso al derecho a la no 
discriminación. 

El comportamiento esperado se plantea con base en la siguiente expresión: 

t2012= 15…t2018=20 

Observaciones/Método de 
cálculo: 

Reporte anual que incorpore el porcentaje de avance para cumplir con el objetivo del 
indicador. 

Periodicidad:  Anual 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL a partir del inventario de programas y acciones de desarrollo 
social. Se parte de la consulta por derecho social directo que define el Inventario 
CONEVAL de programas y acciones federales de Desarrollo Social partiendo para la 
línea base de su reporte del año 2012, mismo que se elabora con base en PEF de cada 
año. 

Puede consultarse en el link siguiente: 

http://www.coneval.gob.mx/Evaluacion/IPFE/Paginas/derechos_basicos.aspx 

PEF del año analizado por cada meta. 

Referencias adicionales: CONAPRED 

Línea base 2012 Meta 2018 

15 20 
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Anexo indicador 4.1 Consideraciones para el cálculo de la meta. 

Se prevé un incremento anual de un programa presupuestario con presupuesto etiquetado. Para el cálculo 
del indicador se consideran aquellos programas presupuestarios que apliquen de acuerdo al anexo del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Para el 2012, el número de programas que atienden el derecho a la no discriminación es de 15. 

Para el año meta 2018, se estima que incrementen razón de uno por año para quedar de la forma 
siguiente: 

Línea base 2012 15 

Meta 2014 16 

Meta 2015 17 

Meta 2016 18 

Meta 2017 19 

Meta 2018 20 

 

FICHA DE INDICADOR 5.1 

Elemento Característica 

Indicador: Percepción ciudadana de estereotipos y prejuicios sociales en 
espacios de reproducción de la discriminación en México. 

Objetivo del programa especial: Fortalecer el cambio cultural en favor de la igualdad, diversidad, 
inclusión y no discriminación con participación ciudadana. 

Descripción General: El indicador da cuenta de la percepción social acerca de distintos 
valores y conductas relacionadas con el fenómeno de la 
discriminación en México. 

Observaciones/Método de Cálculo: Se interpretará el comportamiento de la variación en la percepción de 
las personas entrevistadas en la Encuesta Nacional de 
Discriminación (ENADIS) en México [a realizarse en este sexenio] 
respecto de la ENADIS 2010, a través de la medición de 
comportamiento expresada en una escala de Likert en grados de: 
muy alto, alto medio, bajo o muy bajo con valores ordinales ajustados 
a cada respuesta. 

Método de cálculo: 

n= resultados de la ENADIS 2010, considerando las preguntas 
relacionadas con las siguientes, 

Categorías 

a=clasismo 

b= xenofobia 

c= misoginia 

d= homofobia 

e= racismo 

f= discriminación por edad 

t= resultados de la ENADIS post 2010 (conforme a las mismas 
categorías de n) 

Se espera: t<n 

Periodicidad:  Quinquenal 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (ENADIS) 

Referencias adicionales: CONAPRED 
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Línea base 2010 Meta 2018 

En construcción2 Comportamiento decreciente en la percepción conforme a la línea 
base 

 

Anexo indicador 5.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

Se planea tener una ENADIS o conteo intermedio post 2010 –que es el año de la última ENADIS 
elaborada- hacia la conclusión de la actual gestión presidencial, que nos demostrará la progresividad en el 
avance que se espera reducir en la situación de la discriminación nacional al final del sexenio. 

Se espera que el comportamiento del indicador sea en decremento, es decir, que la percepción de la 
discriminación en los grupos en situación de discriminación, disminuya. 

FICHA DE INDICADOR 5.2 

Elemento Característica 

Indicador: Porcentaje de aumento en el número de empresas, dependencias y 
entidades de la APF comprometidas con la inclusión y la no 
discriminación.  

Objetivo del programa especial: Fortalecer el cambio cultural en favor de la igualdad, diversidad, 
inclusión y no discriminación con participación ciudadana. 

Descripción general: Este indicador representará el impacto que tiene el cambio cultural 
en México al respecto de la inclusión laboral sin discriminación a 
través de la adopción de la Guía de Acción contra la Discriminación 
“Institución Comprometida con la Inclusión” (ICI). 

Observaciones/Método de cálculo: El reconocimiento a entidades públicas y privadas se otorga 
institucionalmente a través de un proceso establecido por el 
CONAPRED derivado de la LFPED denominado Guía de Acción 
contra la Discriminación “Institución Comprometida con la Inclusión” 
(Guía ICI). 

El cálculo porcentual del incremento del número de distintivos 
otorgados queda de la forma siguiente: 

n1= número de empresas, dependencias y entidades de la APF que 
implementan buenas prácticas de inclusión y que están reconocidas 
por el CONAPRED en este proceso a través de la adopción de la 
Guía ICI para el año 2014. 

nx= número de empresas, dependencias y entidades de la APF que 
implementan buenas prácticas de inclusión y que están reconocidas 
por el CONAPRED en este proceso a través de la adopción de la 
Guía ICI del año 2015 al 2018, es decir, n2…n5 

n1  c 

nx  y 

y= (nx – c)/(n1)*100 

Periodicidad:  Anual 

Fuente: Dirección General Adjunta de Vinculación, Programas Educativos y 
Divulgación del CONAPRED, que es el área encargada de promover 
y dar seguimiento a la Guía de Acción ICI. 

Referencias adicionales: CONAPRED 

Línea base 2013 Meta 2018 

En estimación 50% de crecimiento con respecto a los resultados de 2014 
 

                                                 
2 Se construyen, conjuntamente con el INEGI, los valores la línea base y meta a partir de los datos de la ENADIS 2010, en escala tipo Likert 
que definirá el nivel de percepción en muy alto, alto medio, bajo o muy bajo. 
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Anexo indicador 5.2 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 
Se contempla incentivar y reconocer a las empresas, dependencias y entidades públicas que implementen 

buenas prácticas de inclusión laboral a través de distintivos relacionados a la Guía de Acción Pública 
“Institución Comprometida con la Inclusión” (ICI) desarrollada por el CONAPRED, cuya información detallada 
puede conocerse en: http://ici.conapred.org.mx/. 

Esta Guía es un instrumento contra la discriminación en escuelas, empresas, organizaciones civiles, 
gobiernos, iglesias, clubes, instituciones u organismos públicos o privados, que propone diferentes medidas 
para alcanzar la igualdad de derechos, de trato y de oportunidades sin importar el origen étnico, sexo, edad, 
discapacidad, embarazo, religión, opinión, apariencia, preferencia sexual, o cualquier otra condición o 
diferencia. La Guía de Acción ICI brinda elementos para iniciar un proceso institucional que mejore el 
desarrollo de cualquier organismo dentro de la pluralidad. 

Para el cumplimiento de este objetivo 5, se estima que dentro del periodo 2014 – 2018, exista un 
crecimiento mínimo del 50% (es decir, 12.5% año con año respecto al valor del año 2014) en términos del 
número de distintivos que reconocen a las empresas, dependencias y entidades de la APF que implementan 
buenas prácticas de inclusión laboral. 

Se estima que el comportamiento de las metas anuales quedará de la siguiente forma: 

Meta 2014 n1 + (n1 * 6.25%) 

Meta 2015 n1 + (n1 * 12.5%) 

Meta 2016 n1 + (n1 * 25%) 

Meta 2017 n1 + (n1 * 37.5%) 

Meta 2018 n1 + (n1 * 50%) 

 

FICHA DE INDICADOR 6.1 

Elemento Característica 

Indicador: Incorporación de la perspectiva de no discriminación en la legislación 
federal y estatal. 

Objetivo del programa: Promover la armonización del orden jurídico nacional con los estándares 
más altos en materia de igualdad y no discriminación. 

Descripción General: Es una herramienta que sirve para medir la incorporación del principio de 
la no discriminación en la legislación federal y estatal. 

Observaciones/Método de Cálculo: A la fecha existe legislación vigente en el país que contiene aspectos 
discriminatorios y requiere ser reformada a fin de cumplir con el mandato 
constitucional. 

En caso de que se apruebe la Ley General para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación aplicable para toda la Federación, en el método de cálculo 
se eliminaría la variable a) y el denominador sería 66. En caso de que se 
apruebe el Código Penal Único aplicable para toda la Federación, en el 
método de cálculo se eliminaría la variable c) y el denominador sería 65. 
Si se aprueban ambas legislaciones el denominador sería 33. 

Método de cálculo: 

Impulso a la incorporación de la perspectiva de no discriminación en la 
legislación federal y estatal considerando a, b y c. 

Variables: 

a) Número de entidades federativas que cuentan con una Ley para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación (32). 

b) Número de constituciones (federal, estatales y Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal) que cuentan con Cláusula Antidiscriminatoria (33). 

c) Número de códigos penales (federales y estatales) que cuentan con la 
tipificación de la discriminación racial (33). 

(a + b + c/98)*100 
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Periodicidad:  Anual  

Fuente: Legislación publicada en los Periódicos Oficiales de los Estados. 

Referencias adicionales: CONAPRED 

Línea base 2014 Meta 2018 

43.9% calculado a octubre de 2013 59.1% 

 

Anexo indicador 6.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

A octubre de 2013, se cuenta con 43 normas legales que incorporan la perspectiva de no discriminación, 
mismas que representan la línea base para la medición del indicador. 

Considerando que es fundamental impulsar la perspectiva de no discriminación, se espera incidir en tres 
normas legales por año, alcanzando en el año 2018 un total de 58 normas legales en todo el país. 

Se contempla promover la aprobación de tres reformas o iniciativas por año, como una meta razonable y 
alcanzable por parte del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, dado que no se cuenta con 
oficinas regionales ni estatales, lo que dificulta el trabajo con los congresos locales. 

Con base en el Indicador 3.3. Incorporación de la perspectiva de no discriminación en la legislación federal 
y estatal, del Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, publicado el 12 de diciembre de 2012, se estima 
el comportamiento siguiente de las metas 2014-2018: 

Meta 2014 46.9% 

Meta 2015 50% 

Meta 2016 53.1% 

Meta 2017 56.1% 

Meta 2018 59.1% 

 

DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

Dependencias 

• Presidencia de la República 

• Secretaría de Gobernación 

• Secretaría de Educación Pública 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

• Secretaría de la Defensa Nacional 

• Secretaría de Marina 

• Secretaría de Relaciones Exteriores 

• Secretaría de Salud 

• Secretaría de Turismo 

• Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

• Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

• Secretaría Economía 

• Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

• Secretaría de Desarrollo Social 

• Secretaría de la Función Pública 

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

• Procuraduría General de la República 

• Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
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Entidades 

• Banco Nacional de Comercio Exterior 

• Canal Once 

• Caminos y Puentes Federales 

• Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

• Consejos de Integración Juvenil 

• Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

• Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

• Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

• Consejo Nacional de Fomento Educativo 

• Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

• Comisión Nacional de Salarios Mínimos 

• Consejo Nacional de Vivienda 

• Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de las Instituciones Financieras 

• Financiera Rural 

• Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

• Instituto Mexicano de la Radio 

• Instituto Mexicano de la Juventud 

• Instituto Mexicano del Seguro Social 

• Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

• Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

• Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural 

• Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

• Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

• Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

• Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

• Instituto Nacional de las Mujeres 

• Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

• Agencia de Noticias del Estado Mexicano (NOTIMEX) 

• Organismo Promotor de Medios Audiovisuales 

• Petróleos Mexicanos 

• Radio Educación 

• Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

La relación de dependencias y entidades aquí referida no es exhaustiva ni limitativa pues podrán 
incorporarse otras que, en el marco de sus atribuciones, contribuyan a la ejecución del Programa. Además, la 
perspectiva nacional y de cooperación interinstitucional del Programa comprende la participación y/o 
colaboración de los poderes de la unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los 
órganos autónomos y las demás instancias e instituciones nacionales e internacionales que coadyuven a su 
adecuado cumplimiento, en estricto apego a lo establecido en la Constitución, las leyes y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

La correspondencia entre las dependencias y entidades participantes y los objetivos, estrategias y líneas 
de acción del Programa se detallan en el Anexo 1. 
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TRANSPARENCIA 

En cumplimiento con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con el fin de fortalecer la 
rendición de cuentas y la participación ciudadana, el Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 
(PRONAIND) contribuye con líneas de acción específicas en materia de transparencia y participación, además 
de generarla información para su evaluación. 

El PRONAIND estará disponible en los sitios: <http://www.conapred.org.mx> y 
<http://www.segob.gob.mx>, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con 
estricto apego a la normatividad aplicable en materia de transparencia. En el mismo medio electrónico se 
podrán consultar los avances en objetivos, indicadores y metas de este Programa. 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

 

APF Administración Pública Federal 

BANCOMEXT Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 

CADH Convención Americana sobre Derechos Humanos 

CEDAW Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

CENSIDA Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

CERD Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

CDI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

CIJ Centros de Integración Juvenil 

CISEN  Centro de Investigación y Seguridad Nacional 

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

CJEF Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

COIDH Corte Interamericana de Derechos Humanos 

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CONADE Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

CONADIS Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

CONAFE Consejo Nacional de Fomento Educativo 

CONAPO Consejo Nacional de Población 

CONAPRED Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

CONASAMI Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 

CONAVI Comisión Nacional de Vivienda 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CONDUSEF Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

CPF Código Penal Federal 

CRC Comité de los Derechos del Niño 

DESC Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

DOF Diario Oficial de la Federación 

ENADIS Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 
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ENCUP Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 

FOVISSSTE Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

GAP Guía de Acción Pública 

GEMP Gabinete Especializado México en Paz 

GPR Gestión para Resultados 

GUÍA ICI Guía de Acción contra la Discriminación: Institución Comprometida con la Inclusión 

HSH Hombres que tienen Sexo con Hombres 

IFT Instituto Federal de Telecomunicaciones 

IMER Instituto Mexicano de la Radio 

IMJUVE Instituto Mexicano de la Juventud 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INALI Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

INAPAM Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

INCA RURAL Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C 

INDESOL Instituto Nacional de Desarrollo Social 

INEA Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

INEE Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INFONACOT Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores 

INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

INIFED Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres 

INTEGRA Red de Investigación Interdisciplinaria y Difusión sobre el Racismo y la Xenofobia en América 
Latina 

IP Iniciativa Privada 

ISSFAM Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

ITS Infecciones de Transmisión Sexual  

LFPED Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

LGAMVLV Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

LGBTTTI Lesbianas, Gays, Bisexuales, Travestis, Transgénero, Transexuales e Intersexuales 

LGIMH Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

LOAPF Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

LSM Lengua de Señas Mexicana 

LP Ley de Planeación 

MEG Modelo de Equidad de Género 

NMX Norma Mexicana 

NOM Norma Oficial Mexicana 
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NOTIMEX Agencia de Noticias del Estado Mexicano 

ODM Objetivos del Milenio 

OEA Organización de Estados Americanos 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

OPMA Organismo Promotor de Medios Audiovisuales 

OSC Organizaciones de la Sociedad Civil 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación 

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PGR Procuraduría General de la República 

PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PROFEDET Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

PRONAIND Programa Nacional para la Igualdad y la No Discriminación 

RENAPO Registro Nacional de Población e Identificación Personal 

RINDIS Red de Investigación sobre Discriminación 

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  

SALUD Secretaría de Salud 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SE Secretaría de Economía 

SECTUR Secretaría de Turismo 

SEDATU Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SEMAR Secretaría de Marina 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SENER Secretaría de Energía 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SETEC Secretaría Técnica para la implementación del Sistema de Justicia Penal 

SFP Secretaría de la Función Pública 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SIIPPG Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales 

SNDIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

TIC Tecnologías de la Información y la Comunicación 

VIH-Sida Virus de la Inmunodeficiencia Humana - Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
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GLOSARIO 

Concepto Definición 
Accesibilidad Universal3 Conjunto de medidas y condiciones que deben cumplir los entornos físicos 

construidos, el transporte y la comunicación humana, así como las tecnologías de 
la información y comunicación, a fin de ser utilizables, comprensibles y 
practicables por cualquier persona en condiciones de seguridad, comodidad y de 
la forma más autónoma y natural posible. 

Acciones afirmativas4 Medidas de carácter temporal que sirven para equiparar las condiciones de 
desigualdad que ciertos grupos o personas enfrentan en el disfrute de sus 
derechos. Estas medidas serán legítimas siempre que supongan una forma 
razonable, objetiva y proporcionada de combatir la discriminación de facto y que 
tengan como objetivo la realización progresiva de cambios estructurales 
necesarios para modificar las causas y efectos de la discriminación contra 
determinados grupos. 

Afrodescendientes 
y población afromexicana5 

Todos los pueblos y personas descendientes de la diáspora africana en el 
mundo. En América Latina y el Caribe el concepto se refiere a las distintas 
culturas “negras” o “afroamericanas” que emergieron de los descendientes de 
africanos, los cuales sobrevivieron a la trata colonial o al comercio esclavista que 
se dio en el Atlántico desde el siglo XVI hasta el siglo XIX. 
Población afromexicana es el término que se utiliza para identificar a las 
personas mexicanas con ascendencia africana. 

Control de 
constitucionalidad6 

Todas las autoridades del Estado mexicano tienen obligación de respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el propio Estado mexicano es parte, lo que 
también comprende el control de convencionalidad. Por tanto, se concluye que en 
el sistema jurídico mexicano actual, los jueces nacionales tanto federales como 
del orden común, están facultados para emitir pronunciamiento en respeto y 
garantía de los derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y por 
los tratados internacionales para la declaratoria de inconstitucionalidad de una 
ley. 

Crímenes de odio7 Se consideran como crímenes de odio aquellos que son motivados por el odio 
que el perpetrador siente hacia una o más características de una víctima, que la 
identifican como perteneciente a un grupo social específico. El rango de 
conductas criminales que podrían estar motivadas por el odio contempla desde 
las amenazas verbales hasta el asesinato, pasando por los golpes y la violencia 
sexual. Entre los grupos a los que podrían pertenecer las víctimas se incluyen las 
minorías étnicas o nacionales, las mujeres y las minorías sexuales, entre otros. 

Discriminación8 Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que; por acción u omisión, 
con intención o sin ella; no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por 
objeto o resultado obstaculizar, impedir, anular o menoscabar el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos y libertades cuando se base en uno o más de los 
motivos siguientes: origen étnico o nacional, la raza, el color de piel, la cultura, el 
sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad 
de género, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
la apariencia física, las características genéticas, la condición migratoria, el 
embarazo, la lengua, el idioma, la identidad y filiación política, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo. También se entenderá como discriminación las 
actitudes de odio hacia ciertos sectores de la población como la homofobia, la 
misoginia, el antisemitismo, y la xenofobia, así como otras formas conexas de 
intolerancia. 

Educación inclusiva9 Implica que el sistema escolar y las escuelas den respuesta a las necesidades 
educativas de todo el alumnado, sin excluir y sin homogeneizar, que todos los niños y 
niñas de una determinada comunidad aprendan juntos independientemente de sus 
condiciones personales, sociales o culturales. 

                                                 
3 Decreto Legislativo 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, Artículo 2, inciso k, 29 de noviembre de 2013, Madrid, España. 
4 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
5 John Antón y Fabiana del Popolo, Visibilidad estadística de la población afrodescendiente de América Latina: aspectos conceptuales y 
metodológicos, Santiago, Chile, ONU-CEPAL-Celade / Unión Europea, 2008. 
6 Tesis 1a./J.18/2012 (10ª). Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XV, Diciembre de 2012, 
Tomo I. Pág. 420. (2002264). 
7 Rodrigo Parrini Roses. Crímenes de odio por homofobia: un concepto en construcción. INDESOL, México DF, 2012. 
8 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
9 UNICEF, Inclusión de niños con discapacidad en la escuela regular. Desafíos de la política educacional, Chile, 2001, p. 44. 
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Grupos históricamente 
discriminados 

Aquellos grupos poblacionales que han sufrido injusticias históricas y han vivido 
en condiciones de rechazo, exclusión, discriminación. 

Homofobia10 Comportamiento que se define como el odio, rechazo, aversión, prejuicio y 
discriminación contra las personas que tienen preferencias sexuales diversas a la 
heterosexualidad; se asocia principalmente con el rechazo a los homosexuales. 
Tiene un efecto directo sobre esta población, tales como el rechazo, la falta de 
oportunidades, de educación, etc. En ocasiones puede llevar a cometer crímenes 
de odio en contra de personas con tal orientación sexual. 

Identidad de género11 Manera en que cada persona experimenta su pertenencia a un género (masculino o 
femenino). Como se trata de un registro de la experiencia de vida, intervienen en él 
códigos sociales y culturales, y también influye el momento histórico y el lugar en que 
la persona se desarrolla. 
Entre las identidades o expresiones de género más comunes se encuentran: 
Transgénero: Condición humana por la que un persona tiene cualidades y 
comportamientos de género (el ser masculino o femenino) que no coinciden con su 
sexo de acuerdo con los patrones sociales y culturales, por lo que se identifica o 
adopta los del género opuesto. El uso del atuendo del género opuesto es la conducta 
más ostensible de la transgeneridad. 
Transexual: Condición humana por la que una persona, habiendo nacido con un sexo 
biológico determinado, tiene una identidad de género (sexo psicológico) distinta a la 
que le “corresponde”. La condición de ser transexual no depende de si se realiza o no 
la reasignación sexo-genérica. 
Intersexual: Presencia en la anatomía de una persona de órganos sexuales que 
corresponden a características de ambos sexos o estructuras que son difíciles de 
definir o resultan ambiguas desde la lógica que reconoce sólo dos sexos. 

Índice de Gini12 El índice de Gini mide hasta qué punto la distribución del ingreso (o, en algunos casos, 
el gasto de consumo) entre individuos u hogares dentro de una economía se aleja de 
una distribución perfectamente equitativa. Una curva de Lorenz muestra los 
porcentajes acumulados de ingreso recibido total contra la cantidad acumulada de 
receptores, empezando a partir de la persona o el hogar más pobre. El índice de Gini 
mide la superficie entre la curva de Lorenz y una línea hipotética de equidad absoluta, 
expresada como porcentaje de la superficie máxima debajo de la línea. Así, un índice 
de Gini de 0 representa una equidad perfecta, mientras que un índice de 100 
representa una inequidad perfecta. 

Medidas de inclusión13 Son aquellas disposiciones, de carácter preventivo o correctivo, cuyo objeto es 
eliminar mecanismos de exclusión o diferenciaciones desventajosas para que 
todas las personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de trato. 

Medidas de nivelación14 Son aquellas que buscan hacer efectivo el acceso de todas las personas a la 
igualdad real de oportunidades eliminando las barreras físicas, comunicacionales, 
normativas o de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de los derechos y 
libertades prioritariamente a las mujeres y a los grupos en situación de 
discriminación. 

Motivos prohibidos de 
discriminación 

Los motivos prohibidos de discriminación son aquellas características identitarias o 
condiciones de las personas motivo por el cual son discriminadas o sujetas a trato 
desigualitario. 

Multiculturalidad15 Es una de las fuentes de desarrollo, entendido no solamente en términos de 
crecimiento económico, sino también como medio de acceso a una existencia 
intelectual, afectiva, moral y espiritual satisfactoria. El multiculturalismo puede ser visto 
como un efecto de la globalización debido a que en ésta se han introducido por lo 
menos tres grandes efectos: la intensificación de tensiones entre migración y 
ciudadanía, la exacerbación de las políticas nacionales de identidad y el aumento de 
las tendencias preexistentes a la xenofobia nacionalista. 

                                                 
10 Instituto Nacional de las Mujeres. Glosario de Género. México, DF., Inmujeres (2007). 
11 CONAPRED. Guía para la Acción Pública contra la Homofobia. México, DF, CONAPRED (2012). 
12Véase “índice de Gini”, en El Banco Mundial [en línea]. <http://datos.bancomundial.org/indicador/SI.POV.GINI>. [Consulta: 5 de marzo, 
2014.] 
13 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
14 Ídem. 
15 UNESCO, Informe Mundial sobre la Cultura. Paris, Ediciones UNESCO, 2000. 
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Orientación sexual16 Se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción 
emocional, afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, o de su 
mismo género, o de más de un género, así como a la capacidad de mantener 
relaciones íntimas y sexuales con estas personas.17 
La orientación o preferencia sexual se puede describir con las categorías 
siguientes: 
Heterosexualidad: Atracción erótica y/o afectiva por personas de sexo y/o género 
distinto al identificado como propio. 
Homosexualidad: Atracción erótica y/o afectiva hacia personas del mismo sexo 
y/o género. 
Bisexualidad: Atracción erótica y/o afectiva hacia otras personas, 
independientemente de su sexo y/o género. 
Así mismo, estas diferentes poblaciones que se enmarcan en la diversidad sexual 
a partir de la determinación por orientación y/o preferencia sexual son:18 
Heterosexuales: Hombres o mujeres que sienten atracción y se relacionan 
erótico-afectivamente con personas del sexo-género contrario al identificado 
como propio. 
Gays: Es la expresión alternativa a homosexual. Se utiliza como sinónimo de la 
identidad de los hombres homosexuales, aunque algunas mujeres también lo 
utilizan; es una construcción identitaria y resulta también una manera de 
autodeterminación. 
Lesbianas: Ser lesbiana se entiende a la mujer que se relaciona erótico-afectiva-
amorosa-vitalmente con mujeres. Se utiliza como sinónimo de la identidad de las 
mujeres homosexuales. Es una construcción identitaria y resulta también una 
manera de autodeterminación. 
Bisexuales: Personas que se sienten atraídas y se relacionan erótico-
afectivamente con personas de ambos sexos-género (mujeres y hombres). 

Racismo19 Hace referencia a las ideologías racistas, las actitudes fundadas en los prejuicios 
raciales, los comportamientos discriminatorios, las disposiciones estructurales y 
las prácticas institucionalizadas que provocan la desigualdad racial, así como la 
idea falaz de que las relaciones discriminatorias entre grupos son moral y 
científicamente justificables; se manifiesta por medio de disposiciones legislativas 
o reglamentarias y prácticas discriminatorias, así como por medio de creencias y 
actos antisociales. 20 

Trabajadoras(es) del 
hogar21 

Designa a toda persona, de género femenino o género masculino, que realiza un 
trabajo doméstico en el marco de una relación de trabajo.  

Trans22 El término “trans” se utiliza para hacer referencia a las personas transexuales y 
transgénero, quienes forman parte de la población que se define en la identidad 
de género.23 

Transfobia24 Expresión discriminatoria de rechazo, discriminación, burla y otras formas de 
violencia dirigida hacia personas con identidades transgénero, transexual o 
prácticas de travestismo. 

Transversalización25 Son acciones dirigidas a todas las instancias públicas independientemente de su 
objeto social. La transversalización de la perspectiva de igualdad y no 
discriminación implica integrar el análisis sobre igualdad y no discriminación en 
todas las etapas del ciclo de un proyecto, es decir, desde la identificación del 
problema, el diseño, la ejecución y la evaluación. 

Xenofobia26 Actitud adversa a las colectividades y personas de un origen nacional distinto al 
del país de residencia. La diferencia entre nacionales y extranjeros es 
fundamentalmente de orden legal, pero se manifiesta en rasgos culturales a 
veces tan sutiles como el estilo de vida o el acento del habla y, en algunos casos, 
puede estar asociada a ciertas identidades étnicas; da pie, en determinadas 
circunstancias, al desarrollo de prejuicios que atribuyen a los extranjeros 
características de un estereotipo que los desvaloriza o los presenta como una 
amenaza potencial a la sociedad nacional.  

                                                 
16 Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la 
identidad de género [en línea]. <http://www.oas.org/dil/esp/orientacion_sexual_Principios_de_Yogyakarta_2006.pdf>. [Consulta: 5 de marzo, 
2014.] 
17 CONAPRED, Guía para la Acción Pública contra la homofobia [en línea]. México, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2012. 
<http://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/GAP-HOMO-WEB_Sept12_INACCSS.pdf>. [Consulta: 5 de marzo, 2014.] 
18 Ídem. 
19 Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 
20 Artículo 2 de la Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales [en línea]. <http://www2.ohchr.org/spanish/law/raza.htm>. [Consulta: 5 
de marzo, 2014.] 
21 Convenio 189 de la OIT. 
22 CONAPRED. Guía para la Acción Pública contra la Homofobia. México, DF, Conapred (2012), p.16. 
23 Ídem. 
24 CONAPRED, Guía para la Acción Pública contra la homofobia, op. cit. 
25 PNUD, Guía de transversalización de género en proyectos de desarrollo. México, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
2006. 
26 Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 
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ANEXO 1. CORRESPONDENCIA DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LÍNEA DE ACCIÓN DEL 
PROGRAMA 

En este anexo se establece de manera enunciativa y no limitativa la correspondencia por línea de acción 
de las instituciones participantes en la ejecución del Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 
2014-2018. 

Las líneas de este Programa dirigidas al conjunto de dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, se referirán en la relación como APF.27  

Estrategia 1.1 Adecuar la normatividad y procedimientos en programas y servicios de la APF para garantizar 
igualdad de trato y oportunidades. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

1.1.1. Revisar y adecuar las NOM y NMX bajo el criterio de igualdad y no 
discriminación. 

APF 

1.1.2. Revisar y adecuar las Reglas de Operación de los programas de la 
APF bajo el criterio de igualdad y no discriminación. 

APF 

1.1.3. Revisar y adecuar los requisitos para acceder a trámites, servicios y 
programas bajo el criterio de igualdad y no discriminación.  

APF 

1.1.4. Incorporar en los lineamientos generales para la asignación de 
presupuestos, criterios sobre medidas de nivelación, inclusión y 
acciones afirmativas. 

SHCP; CONAPRED-SEGOB 

1.1.5. Incorporar el enfoque antidiscriminatorio en la ejecución del programa 
transversal Gobierno Cercano y Moderno. 

APF 

1.1.6. Incorporar el enfoque antidiscriminatorio en la Gestión para 
Resultados. 

SHCP 

1.1.7. Fortalecer la capacidad institucional del Conapred para atender quejas 
por discriminación entre particulares.  

SHCP; SEGOB 

1.1.8. Implementar lineamientos para evitar contenidos discriminatorios y 
potenciar contenidos que promuevan la igualdad en las campañas de 
la APF.  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

1.1.9. Integrar en una NOM, la Guía ICI, el MEG y la NMX de igualdad 
laboral entre mujeres y hombres (NMX-R-025-SCFI-2012). 

CONAPRED-SEGOB; INMUJERES; 
STPS; SE 

1.1.10. Incorporar en los reglamentos internos de las instituciones, la 
observancia del derecho a la igualdad y no discriminación. 

APF 

Estrategia 1.2. Incluir en la normativa laboral de la APF la obligación de igualdad y no discriminación. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

1.2.1. Adecuar la normativa relativa a contratación, promoción y permanencia 
laboral para eliminar prácticas discriminatorias. 

SFP; SHCP; CONAPRED-SEGOB 

1.2.2. Establecer criterios que favorezcan la contratación, promoción y 
permanencia de personas que pertenecen a grupos discriminados. 

SFP; CDI; INMUJERES; SNDIF-
SALUD; CONADIS-SEDESOL; 
INAPAM-SEDESOL; IMJUVE-

SEDESOL; CONAPRED-SEGOB 

1.2.3. Establecer criterios normativos que incrementen la contratación y 
permanencia de mujeres en puestos directivos y de toma de decisión. 

SFP; INMUJERES 

1.2.4. Establecer la prohibición expresa de la prueba de VIH/Sida y de no 
gravidez como requisito de acceso o permanencia. 

SFP; INMUJERES; SALUD 

1.2.5. Impulsar el establecimiento de prestaciones relacionadas con la 
paternidad en los reglamentos internos de las instituciones. 

APF 

1.2.6. Incorporar el principio de igualdad y no discriminación en el código de 
ética y en códigos de conducta institucionales. 

APF 

                                                 
27 Se entenderá por Administración Pública Federal, todas aquellas dependencias señaladas en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como las incluidas en la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal 
sujetas a la Ley Federal de Entidades Paraestatales y su Reglamento. Del mismo modo, se incluye en esta categoría lo estipulado en la  
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 
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Estrategia 1.3. Generar y aplicar la normativa que garantice progresivamente la accesibilidad universal en el 
quehacer de la APF. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

1.3.1 Emitir normas y especificaciones técnicas obligatorias sobre 
accesibilidad universal en eventos públicos, incluyendo ayudas 
técnicas o ajustes razonables. 

CONADIS-SEDESOL; INALI-SEP 

1.3.2 Emitir normas y especificaciones técnicas obligatorias para ofrecer 
progresivamente información sobre programas, productos y servicios 
en formatos accesibles. 

CONADIS-SEDESOL; INALI-SEP; 
SFP 

1.3.3 Emitir normas y especificaciones técnicas obligatorias para proveer 
progresivamente ayudas técnicas para el trabajo decente del personal 
con discapacidad.  

CONADIS-SEDESOL; STPS 

1.3.4 Emitir instrumentos jurídicos para establecer progresivamente la 
obligatoriedad de contar con páginas web y servicios electrónicos 
institucionales accesibles. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA; 
CONAPRED-SEGOB 

1.3.5 Emitir normas y especificaciones técnicas obligatorias para usar 
progresivamente señales informativas accesibles para toda persona en 
las instituciones. 

CONADIS-SEDESOL; INALI-SEP 

1.3.6 Elaborar diagnósticos de accesibilidad y realizar progresivamente los 
ajustes razonables requeridos en las instituciones de salud. 

SALUD; CONADIS-SEDESOL; 
IMSS; ISSSTE; ISSFAM; SEMAR; 

SEDENA; PEMEX-SENER 

1.3.7 Emitir normas y especificaciones técnicas obligatorias sobre 
accesibilidad universal en la infraestructura e inmuebles públicos 
federales. 

INIFED-SEP; CONADIS-SEDESOL; 
SCT; SFP 

1.3.8 Impulsar normas y especificaciones técnicas de protección civil en 
protocolos de emergencias y diseños institucionales en inmuebles.  

SEGOB; CONADIS-SEDESOL 

1.3.9 Emitir normas y especificaciones técnicas obligatorias sobre 
accesibilidad universal en la infraestructura y los servicios de 
transporte público. 

SCT; CONADIS-SEDESOL; 
CAPUFE-SCT 

1.3.10 Impulsar la emisión de normas y especificaciones técnicas obligatorias 
sobre accesibilidad universal en los servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

SEGOB 

Estrategia 1.4. Capacitar y sensibilizar al servicio público de la APF en la obligación de garantizar la igualdad y 
no discriminación. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

1.4.1. Incorporar en los requisitos del servicio profesional de carrera la 
capacitación obligatoria sobre igualdad y no discriminación. 

SFP; SRE; CONAPRED-SEGOB 

1.4.2. Profesionalizar a las áreas de diseño y evaluación de políticas públicas 
en materia de igualdad y no discriminación. 

CONAPRED-SEGOB; SFP; SEGOB 

1.4.3. Capacitar y sensibilizar a las áreas que atienden quejas sobre el 
derecho a la igualdad y no discriminación. 

CONAPRED-SEGOB 

1.4.4. Promover la capacitación a personas responsables de autorización y 
desarrollo de campañas en la APF en el enfoque antidiscriminatorio. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA; 
CONAPRED-SEGOB; SEGOB 

Estrategia 1.5. Impulsar la coordinación con las entidades federativas, delegaciones y municipios para 
promover el derecho a la igualdad y no discriminación. 
Líneas de acción Dependencias y entidades 

1.5.1. Promover el impulso de programas estatales y locales para la igualdad 
y no discriminación. 

CONAPRED-SEGOB; SEGOB 

1.5.2. Promover la elaboración de protocolos estatales de prestación de 
servicios públicos sin discriminación. 

APF 

1.5.3. Impulsar con entidades federativas y municipios con presencia 
predominante afrodescendiente y/o indígena, programas de trabajo 
contra la discriminación racial. 

CONAPRED-SEGOB; CDI; INALI-
SEP; SEGOB 

1.5.4. Impulsar que las entidades federativas municipios y delegaciones 
adopten modelos de fortalecimiento institucional sin discriminación. 

CONAPRED-SEGOB 
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1.5.5. Promover que entidades federativas, municipios y delegaciones 
adopten medidas de adecuación progresiva de la infraestructura 
pública para brindar accesibilidad. 

CONADIS-SEDESOL 

1.5.6. Impulsar que las entidades federativas, municipios y delegaciones 
adopten políticas de accesibilidad en sus páginas web institucionales. 

CONAPRED-SEGOB; 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

1.5.7. Impulsar la sensibilización y capacitación en materia de igualdad y no 
discriminación para personas en el servicio público. 

INMUJERES; CONAPRED-SEGOB; 
SEGOB 

Estrategia 1.6 Impulsar la coordinación con el Poder Judicial y organismos autónomos para promover el 
derecho a la igualdad y no discriminación. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 
1.6.1. Establecer mecanismos de colaboración para la elaboración de 

opiniones técnicas especializadas en materia de igualdad y no 
discriminación. 

CONAPRED-SEGOB; SEGOB 

1.6.2. Impulsar que el Poder Judicial y organismos autónomos adopten 
modelos de fortalecimiento institucional sin discriminación.  

CONAPRED-SEGOB 

1.6.3. Promover que el Poder Judicial y organismos autónomos adopten 
medidas de adecuación progresiva de la infraestructura pública para 
brindar accesibilidad. 

CONADIS-SEDESOL 

1.6.4. Impulsar que el Poder Judicial y organismos autónomos adopten 
políticas de accesibilidad en sus páginas web institucionales. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA; 
CONAPRED-SEGOB 

1.6.5. Impulsar la sensibilización y capacitación en materia de igualdad y no 
discriminación para personas en el servicio público. 

INMUJERES; CONAPRED-SEGOB; 
SEGOB 

 
Estrategia 2.1. Establecer lineamientos, guías y protocolos de atención al público y prestación de servicios que 

promuevan la igualdad y no discriminación. 
Líneas de acción Dependencias y entidades 

2.1.1 Establecer lineamientos generales para la atención a personas 
usuarias o beneficiarias con enfoque de igualdad y no discriminación. 

CONAPRED-SEGOB 

2.1.2 Desarrollar e implementar protocolos de actuación para la prestación 
del servicio público sin discriminación.  

APF 

2.1.3 Implementar mecanismos de supervisión de servicios, provisión de 
bienes y atención brindada en la APF sin discriminación. 

APF 

2.1.4 Difundir los mecanismos de denuncia entre las poblaciones 
usuarias/beneficiarias para generar una cultura de la denuncia. 

APF 

Estrategia 2.2. Establecer mecanismos de atención a quejas por discriminación en todas las dependencias y 
entidades de la APF. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 
2.2.1. Determinar las áreas que atenderán quejas por presuntas violaciones 

al derecho a la no discriminación. 
APF 

2.2.2. Elaborar y difundir el modelo de atención a quejas sobre 
discriminación en la APF.  

CONAPRED-SEGOB 

2.2.3. Implementar mecanismos de atención y seguimiento a las quejas 
presentadas por actos, omisiones o prácticas discriminatorias.  

APF 

2.2.4. Fortalecer la defensa y protección del derecho a la no discriminación a 
través de un proceso de evaluación interna. 

APF 

2.2.5. Crear mecanismos de inspección y vigilancia para prevenir y eliminar 
la discriminación en centros de trabajo de la IP. 

STPS 

2.2.6. Impulsar el establecimiento de protocolos de atención a grupos 
discriminados en zonas aeroportuarias y transporte público 
concesionado. 

SCT 

2.2.7. Impulsar el establecimiento de protocolos de atención a grupos 
discriminados en clínicas y hospitales privados. 

SALUD 

2.2.8. Impulsar el establecimiento de protocolos de atención a grupos 
discriminados en instituciones financieras y de seguros. 

SHCP 
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2.2.9. Impulsar el establecimiento de protocolos de atención a grupos 
discriminados en escuelas privadas. 

SEP 

2.2.10. Informar a la sociedad sobre los mecanismos de denuncia que les 
asiste frente a discriminación por particulares.  

APF 

Estrategia 2.3. Ejercer la autoridad regulatoria de la APF para prevenir la discriminación en bienes y servicios 
públicos que brindan particulares. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

2.3.1. Establecer lineamientos de regulación pública de los servicios 
educativos privados para prevenir y eliminar la discriminación. 

SEP; SE 

2.3.2. Establecer lineamientos de regulación pública de los servicios de salud 
privados para prevenir y eliminar la discriminación. 

SALUD; SE 

2.3.3. Establecer lineamientos de regulación pública de los servicios de 
transporte concesionado para prevenir y eliminar la discriminación. 

SCT; SE 

2.3.4. Establecer lineamientos de regulación pública de los servicios 
financieros y seguros para garantizar el acceso sin discriminación.  

SHCP; SE 

2.3.5. Establecer lineamientos de regulación pública en materia laboral para 
garantizar el acceso sin discriminación. 

STPS; SE 

2.3.6. Establecer lineamientos de regulación pública de los servicios 
económicos y crediticios de empresas.  

SECTUR; SE 

Estrategia 2.4. Promover el acceso a la justicia y reparación en casos de discriminación. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

2.4.1. Establecer lineamientos generales para la reparación del daño a 
víctimas de discriminación. 

CONAPRED-SEGOB; SEGOB 

2.4.2. Aplicar sanciones derivadas de quejas y denuncias de usuarios de 
servicios financieros por casos de discriminación. 

CONDUSEF-SHCP; SHCP 

2.4.3. Aplicar sanciones derivadas de quejas y denuncias de consumidores 
por casos de discriminación. 

SE 

2.4.4. Aplicar sanciones derivadas de quejas y denuncias de usuarios de 
seguros por casos de discriminación. 

SHCP 

2.4.5. Aplicar sanciones derivadas de quejas y denuncias de usuarios de 
servicios de salud por casos de discriminación. 

SALUD 

Estrategia 3.1 Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en el goce del derecho a la educación de personas 
y grupos discriminados. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

3.1.1. Promover que las escuelas de educación básica tengan el 
equipamiento e infraestructura que favorezcan la calidad e inclusión 
educativa. 

SEP; INIFED-SEP; SEDESOL; 
CONAPRED-SEGOB; 

CONAFE-SEP 

3.1.2. Homologar condiciones laborales, procesos de selección y formación 
del personal docente adscrito a educación indígena con el resto del 
personal docente.  

SEP; CONAFE-SEP; CDI; INALI-
SEP 

3.1.3. Implementar medidas especiales para que todas las niñas, niños y 
adolescentes accedan a la educación obligatoria sin discriminación. 

SEP; CDI; SNDIF-SALUD; 
INMUJERES; IMJUVE-SEDESOL; 

CONADIS-SEDESOL 

3.1.4. Reducir la brecha de acceso, permanencia y conclusión de estudios de 
población con discapacidad o indígena y la media poblacional.  

SEP; SEDESOL; CDI; SNDIF-
SALUD; CONAFE-SEP; IMJUVE-
SEDESOL; CONADIS-SEDESOL 

3.1.5. Desarrollar planes y programas de estudio con participación de 
población indígena, adecuados a su identidad, necesidades y 
derechos.  

SEP; CDI; CONAFE-SEP 

3.1.6. Incorporar en libros de texto de educación básica los aportes de la 
población afrodescendiente en la conformación del país. 

SEP; CDI; CONAPRED-SEGOB; 
SEGOB 

3.1.7. Adecuar programas de becas para estudios, uniformes, las TIC y útiles 
escolares atendiendo necesidades de infancia indígena, 
afrodescendiente y con discapacidad.  

SEP; SNDIF-SALUD ; CDI; IMJUVE-
SEDESOL; CONADIS-SEDESOL 
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3.1.8. Impulsar programas de becas para estudios de hijos e hijas de 
personas migrantes en condición irregular y de jornaleros agrícolas.  

SEP; SEDESOL; SNDIF-SALUD; 
CDI; CONAFE-SEP; SEGOB 

3.1.9. Ampliar la cobertura de escuelas de tiempo completo que 
proporcionen tres alimentos con participación de personas de la 
comunidad. 

SEP; SEDESOL; SAGARPA 

3.1.10. Promover programas de educación superior que incentiven la 
continuidad y conclusión de los estudios para madres adolescentes y 
jóvenes. 

SEP; SNDIF-SALUD; SEDESOL; 
IMJUVE- SEDESOL; INMUJERES 

 
Estrategia 3.2 Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en el goce del derecho a la salud de personas y 

grupos discriminados. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

3.2.1. Reducir la desigualdad entre el seguro popular e instituciones de 
seguridad social relacionadas con cobertura y acceso a tratamientos y 
medicamentos.  

SALUD; IMSS; ISSSTE; 

3.2.2. Priorizar las acciones alimentarias para combatir el hambre y 
desnutrición en la primera infancia indígena, afrodescendiente y con 
discapacidad. 

SEDESOL; SAGARPA; SNDIF-
SALUD; CDI; CONADIS-SEDESOL 

3.2.3. Elaborar una NOM para asegurar la atención médica prioritaria a 
grupos discriminados. 

SALUD, SE 

3.2.4. Garantizar la cobertura universal en servicios de salud a mujeres 
indígenas y/o con discapacidad, respetando su condición y 
necesidades terapéuticas.  

SALUD; IMSS; ISSSTE;; CDI; 
INMUJERES; INALI-SEP; 

CONADIS-SEDESOL 

3.2.5. Garantizar en los servicios de salud la atención libre de prejuicios y 
discriminación a las personas que viven con VIH/Sida. 

SALUD; IMSS; ISSSTE; ISSFAM; 
SEMAR; SEDENA; PEMEX-SENER 

3.2.6. Desarrollar medidas de prevención de ITS focalizadas a la población 
HSH y trans. 

SALUD; IMSS; ISSSTE 

3.2.7. Otorgar atención médica sin discriminación a personas privadas de 
libertad, respetando su orientación e identidad sexo-genérica, 
garantizando su integridad.  

SALUD; INMUJERES; CONAPRED-
SEGOB; SEGOB 

3.2.8. Asegurar la atención ginecológica integral sin discriminación en todos 
los centros de reclusión con población femenil. 

SALUD; INMUJERES; SEGOB 

3.2.9. Asegurar la portabilidad nacional de acceso a la salud para la 
población migrante interna o en tránsito. 

SALUD; IMSS; ISSSTE; SEGOB 

3.2.10. Vigilar que las instituciones psiquiátricas garanticen condiciones para 
una vida digna, sin discriminación y violencia.  

SALUD; IMSS; ISSSTE 

Estrategia 3.3 Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en el goce del derecho a la seguridad social de 
personas y grupos discriminados. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

3.3.1. Ampliar la cobertura de seguridad social para trabajadoras y 
trabajadores que se encuentran en diferentes regímenes laborales. 

STPS; SE; SHCP 

3.3.2. Avanzar en la incorporación de las trabajadoras del hogar 
remuneradas al régimen obligatorio de la seguridad social.  

IMSS; STPS; INMUJERES; 
CONAPRED-SEGOB; SEGOB 

3.3.3. Incluir de manera explícita y progresiva en la política y programas de 
seguridad social a la población afrodescendiente. 

SALUD; IMSS 

3.3.4. Avanzar en la incorporación de trabajadores del campo, migrantes 
internos y jornaleros en la seguridad social.  

STPS; SE; CDI; SEDESOL 

3.3.5. Avanzar en la incorporación de trabajadores con discapacidad en la 
seguridad social. 

IMSS; CONADIS-SEDESOL 

3.3.6. Fortalecer la infraestructura y prestación de servicios de recreación, 
atención y cuidado para personas adultas mayores.  

SEDESOL; INAPAM-SEDESOL; 
IMSS; ISSSTE; ISSFAM; SEMAR; 

SEDENA; PEMEX-SENER 

3.3.7. Ampliar y mejorar el modelo y la oferta de servicios de cuidados 
públicos para la infancia con perspectiva de género. 

IMSS; ISSSTE; SNDIF-SALUD; 
SEDESOL; INMUJERES 
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3.3.8. Impulsar y fortalecer la prestación de servicios de estancias y 
guarderías a madres y padres de infancia con discapacidad.  

IMSS; ISSSTE; ISSFAM; SEMAR; 
SEDENA; SNDIF-SALUD; 

SEDESOL; CONADIS-SEDESOL 

3.3.9. Promover la pensión por viudez sin discriminación a hombres y 
mujeres.  

IMSS; ISSSTE; ISSFAM; SEMAR; 
SEDENA; PEMEX-SENER; 

INMUJERES 

Estrategia 3.4 Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en el goce de derechos económicos de personas y 
grupos discriminados. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 
3.4.1. Reducir la brecha entre la obligación constitucional de un salario 

mínimo remunerado y los salarios mínimos vigentes.  
CONASAMI- STPS 

3.4.2. Reducir el nivel de informalidad en el trabajo, priorizando la promoción 
de trabajo decente para grupos discriminados.  

STPS; CONADIS-SEDESOL; 
IMJUVE-SEDESOL; INAPAM-

SEDESOL; INMUJERES; SHCP 

3.4.3. Desarrollar políticas activas de compatibilidad entre la vida personal y 
laboral y provisión efectiva de servicios públicos de cuidado.  

STPS; SEDESOL; SNDIF-SALUD; 
SALUD; SFP 

3.4.4. Establecer estrategias activas de acogida y de inserción laboral 
decentes para personas migrantes. 

STPS; SEGOB 

3.4.5. Garantizar el goce efectivo de derechos laborales y acceso a la justicia 
laboral para los jornaleros agrícolas nacionales y extranjeros.  

STPS; CDI; SEDESOL 

3.4.6. Desarrollar una estrategia para formalizar las relaciones laborales de 
las personas trabajadoras del hogar remuneradas, nacionales y 
extranjeras.  

STPS; SE; SHCP 

3.4.7. Ampliar y adecuar medidas de fomento económico para grupos 
discriminados, conforme a sus particularidades, capacidades y 
necesidades.  

SE; SECTUR; SEDESOL; SEDATU; 
FINANCIERA RURAL-SAGARPA; 

INCA RURAL-SAGARPA; CDI; 
INMUJERES; IMJUVE-SEDESOL 
CONADIS-SEDESOL; INAPAM-

SEDESOL 

3.4.8. Promover la eliminación de toda barrera discriminatoria de acceso al 
crédito y fomentar productos crediticios accesibles para grupos 
discriminados.  

SE; CONDUSEF- SHCP; 
BANCOMEXT-SHCP; FINANCIERA 
RURAL-SAGARPA; INCA RURAL-

SAGARPA; SEDESOL; 
IMJUVE-SEDESOL; CONADIS-

SEDESOL 
INAPAM-SEDESOL; CDI; 

INMUJERES; SEGOB 

3.4.9. Eliminar obstáculos y ampliar las cadenas de comercialización que 
beneficien a pequeños productores de grupos históricamente 
discriminados. 

SE; SAGARPA; INFONACOT-STPS 

3.4.10. Ampliar programas de capacitación para el trabajo dirigidos a personas 
con discapacidad y adultas mayores incluyendo el uso TIC. 

STPS; CONADIS-SEDESOL; 
INAPAM-SEDESOL; SNDIF-SALUD; 

SEP 

Estrategia 3.5 Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en el goce de derechos civiles de personas y 
grupos discriminados. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 
3.5.1. Profesionalizar y ampliar el cuerpo de peritos antropológicos 

interculturales para la procuración de justicia y procesos 
administrativos. 

PGR; CDI; SEP 

3.5.2. Profesionalizar y ampliar el cuerpo de traductores de lenguas 
indígenas y extranjeras para la procuración de justicia y procesos 
administrativos. 

PGR; INALI-SEP; CDI 

3.5.3. Profesionalizar y ampliar el cuerpo de intérpretes de LSM para la 
procuración de justicia y procesos administrativos. 

PGR 

3.5.4. Avanzar en el reconocimiento de sistemas normativos indígenas e 
impulsar su articulación con el orden jurídico nacional. 

CDI 
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3.5.5. Implementar medidas para que el interés superior de la niñez y 
adolescencia sea garantizado en los procesos legales.  

PGR; SNDIF-SALUD; IMJUVE-
SEDESOL 

3.5.6. Priorizar acciones que garanticen la igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres en la tenencia de la tierra y vivienda.  

SEDATU; SAGARPA; INFONAVIT; 
FOVISSSTE-ISSSTE; CONAVI-

SHCP; INMUJERES 

3.5.7. Impulsar programas de expedición y rectificación de actas de 
nacimiento prioritariamente para personas adultas mayores, indígenas 
y migrantes de retorno. 

CDI; INAPAM-SEDESOL; SEGOB 

3.5.8. Promover la gratuidad de copias certificadas de actas de nacimiento a 
población infantil indígena, rural o en condición pobreza.  

SNDIF-SALUD; SEGOB; CDI; 
SEDESOL 

3.5.9. Eliminar criterios discriminatorios en el acceso de la población trans en 
la expedición de documentación oficial.  

SRE; SEGOB 

Estrategia 3.6. Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en el goce de derechos políticos de personas y 
grupos discriminados. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

3.6.1. Implementar medidas especiales para el goce del derecho a la 
consulta y participación de los pueblos indígenas. 

CDI; SEDESOL; SEGOB 

3.6.2. Establecer políticas activas para promover el derecho de asociación y 
organización de las personas y grupos discriminados.  

CDI; SEDESOL, SEGOB 

3.6.3. Incrementar la participación de las mujeres afrodescendientes e 
indígenas en la esfera política y cargos de representación popular.  

CDI; INMUJERES; SEGOB 

3.6.4. Impulsar la participación de personas y organizaciones 
afrodescendientes en los órganos de consulta e instancias de 
participación ciudadana.  

CONAPRED-SEGOB; CDI 

3.6.5. Promover las condiciones necesarias para que las personas con 
discapacidad y trans ejerzan su derecho al voto.  

CONADIS-SEDESOL; CONAPRED- 
SEGOB 

3.6.6. Promover las condiciones para que más personas mexicanas en el 
extranjero ejerzan su derecho al voto en elecciones federales.  

SRE 

3.6.7. Promover la capacitación de funcionarios electorales y de casilla para 
garantizar el voto libre a toda persona sin discriminación.  

CONAPRED- SEGOB 

3.6.8. Promover el uso de lenguas indígenas en medios de comunicación e 
incrementar el acceso a medios para población indígena.  

SCT; CDI; INALI-SEP; SEGOB; 
OPMA-SEGOB; NOTIMEX; CANAL 

ONCE 
-SEP; IMER-SEP; RADIO 

EDUCACIÓN-SEP 

Estrategia 3.7. Ejecutar otras medidas de igualdad a favor de personas y grupos discriminados. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

3.7.1. Establecer medidas para reducir la brecha digital, considerando 
prioritariamente el acceso para la población discriminada.  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA; 
SCT 

3.7.2. Impulsar el acceso al agua potable y suficiente en la vivienda, 
particularmente para población indígena, afrodescendiente y en 
pobreza.  

SEMARNAT; CDI 

3.7.3. Desarrollar medidas específicas para enfrentar la vulnerabilidad socio-
ambiental ante los desastres naturales y el cambio climático.  

SEMARNAT; SEDATU; CONAVI-
SEDATU; SEDESOL; SEGOB 

3.7.4. Fomentar iniciativas para prevenir la discriminación a madres 
adolescentes y garantizarles acceso a servicios públicos de cuidado. 

INMUJERES; SEP; SEDESOL; 
SNDIF-SALUD; IMJUVE-SEDESOL 

3.7.5. Coordinar la implementación de la Guía de Acción Pública contra la 
Homofobia en la APF. 

CONAPRED-SEGOB 

3.7.6. Generar proyectos que promuevan el respeto y protección de hijas e 
hijos de personas trabajadoras sexuales. 

SALUD; SNDIF-SALUD; 
INMUJERES; SEDESOL 

3.7.7. Generar proyectos que promuevan el respeto y la dignidad de las 
personas trabajadoras sexuales nacionales o extranjeras. 

SALUD; INMUJERES; SEDESOL 

3.7.8. Generar proyectos para combatir la estigmatización y criminalización 
de las personas usuarias de drogas.  

SALUD; CIJ-SALUD, SEDESOL 
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Estrategia 4.1. Generar y ampliar información estadística desagregada y periódica de todos los grupos de 
población para combatir la desigualdad de trato. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

4.1.1. Elaborar un marco teórico-conceptual que incorpore la visión sobre los 
grupos discriminados dirigido a los generadores de información 
estadística.  

CONAPRED-SEGOB 

4.1.2. Generar información estadística desagregada por sexo, territorialmente 
y en función de los grupos de población discriminados.  

APF 

4.1.3. Impulsar ante INEGI la incorporación de información relevante sobre 
igualdad y no discriminación en censos, conteos y encuestas oficiales. 

CONAPRED-SEGOB 

4.1.4. Impulsar ante INEGI la incorporación de la población afrodescendiente 
en el Conteo 2015, considerando la autoadscripción como criterio de 
medición. 

CONAPRED-SEGOB; SRE; CDI 

4.1.5. Censar a la población privada de libertad en centros de reclusión 
identificando si pertenecen a grupos discriminados.  

SEGOB 

4.1.6. Generar información estadística sobre número de denuncias 
presentadas, diligencias de investigación y casos consignados por 
discriminación. 

PGR 

4.1.7. Impulsar la creación de un registro nacional de delitos motivados por 
orientación sexual, identidad de género u origen étnico-nacional. 

PGR; CDI; INMUJERES; 
CONAPRED-SEGOB; SEGOB 

4.1.8. Generar información estadística sobre delitos cometidos por cuerpos 
de seguridad motivados por homofobia o racismo. 

SEGOB 

4.1.9. Impulsar un Grupo de trabajo especializado en información sobre 
discriminación, con información del Catálogo Nacional de Indicadores y 
la ENADIS. 

CONAPRED-SEGOB 

4.1.10. Vincularse con INEGI, Coneval e instancias similares para generar 
información sobre igualdad, no discriminación y su relación con el 
acceso a derechos. 

CONAPRED-SEGOB 

Estrategia 4.2 Desarrollar padrones y registros administrativos desagregados de usuarios de programas y 
servicios públicos. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

4.2.1. Generar registros administrativos desagregados en función de los 
grupos de población discriminados. 

APF 

4.2.2. Adecuar los registros administrativos que genera la APF para 
identificar la atención a población afrodescendiente. 

APF 

4.2.3. Coordinar un sistema integrado de información sobre quejas de 
discriminación para todas las dependencias y entidades de la APF. 

CONAPRED-SEGOB 

4.2.4. Adecuar el Manual de operación del sistema integral de información de 
padrones de programas gubernamentales en función de los grupos 
discriminados. 

SFP; CONAPRED-SEGOB 

 

Estrategia 4.3. Establecer un sistema de monitoreo de las medidas de inclusión, nivelación y acciones 
afirmativas en la APF. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

4.3.1. Identificar en las dependencias de la APF las medidas de inclusión, 
nivelación y acciones afirmativas y reportarlas al CONAPRED. 

APF 

4.3.2. Establecer un mecanismo de seguimiento a las medidas de inclusión, 
nivelación y acciones afirmativas en la APF e informar periódicamente. 

CONAPRED-SEGOB 

4.3.3. Coordinar el mecanismo de seguimiento y evaluación del Programa 
Nacional para la Igualdad y No Discriminación. 

CONAPRED-SEGOB; SHCP; SFP 
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Estrategia 4.4 Impulsar la dimensión de igualdad de trato y de oportunidades en las evaluaciones de programas 
sociales. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 
4.4.1. Impulsar ante Coneval la incorporación del enfoque de igualdad y no 

discriminación en la evaluación de las políticas y programas sociales.  
CONAPRED-SEGOB; CDI; 

INMUJERES; IMJUVE-SEDESOL; 
CONADIS-SEDESOL; SEDESOL 

4.4.2. Impulsar ante el INEE la incorporación del enfoque de igualdad y no 
discriminación en la evaluación de la política educativa. 

SEP; CONAPRED-SEGOB; CDI; 
INMUJERES; IMJUVE-SEDESOL; 

CONADIS-SEDESOL 

4.4.3. Incorporar el enfoque de igualdad y no discriminación en la evaluación 
de las políticas y programas.  

SHCP; CONAPRED-SEGOB 

Estrategia 4.5. Implementar un mecanismo de seguimiento al cumplimiento de obligaciones internacionales en 
materia de igualdad y no discriminación. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

4.5.1. Instrumentar un mecanismo interinstitucional de seguimiento a las 
recomendaciones del Comité CERD y demás recomendaciones 
internacionales sobre discriminación racial. 

SRE; CDI; CONAPRED-SEGOB 

4.5.2. Impulsar mecanismos de medición para valorar el nivel cumplimiento de 
obligaciones internacionales en materia de igualdad y no 
discriminación.  

SRE; CONAPRED-SEGOB; 
SEGOB 

4.5.3. Especializar las bases de datos y métodos de sistematización de 
recomendaciones y obligaciones internacionales sobre igualdad y no 
discriminación. 

SRE; CONAPRED-SEGOB; 
SEGOB 

Estrategia 4.6. Promover la incorporación del enfoque antidiscriminatorio en estudios e investigaciones que 
realizan diversas instituciones públicas, privadas y sociales. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 
4.6.1. Impulsar la elaboración de un diagnóstico nacional sobre formas de 

discriminación hacia la infancia y adolescencia.  
CONAPRED-SEGOB; SNDIF-

SALUD; SEP; 
CONACYT 

4.6.2. Impulsar la elaboración de estudios sobre la situación actual de la 
población intersexual en México. 

CONAPRED-SEGOB; CONACYT 

4.6.3. Elaborar diagnósticos de la situación de las comunidades 
afrodescendientes para el diseño de políticas públicas. 

SEDESOL; INMUJERES; CDI; 
CONAPRED-SEGOB; CONACYT 

4.6.4. Elaborar estudios sobre los discursos de odio homofóbicos, racistas, 
xenofóbicos y sexistas en redes sociales en México. 

CONAPRED-SEGOB; 
INMUJERES; CONACYT; SEGOB 

4.6.5. Promover la elaboración de estudios que analicen la relación entre 
igualdad socioeconómica e igualdad de trato. 

CONAPRED-SEGOB; SEDESOL; 
INMUJERES; 

CONACYT 

4.6.6. Incorporar el enfoque de igualdad y no discriminación en estudios y 
diagnósticos elaborados por la APF. 

APF 

4.6.7. Impulsar a través de las redes académicas la investigación en materia 
de igualdad y no discriminación. 

CONAPRED-SEGOB; SEP; 
CONACYT 

Estrategia 4.7. Generar mecanismos de medición de las situaciones de la discriminación. 
Líneas de acción Dependencias y entidades 

4.7.1. Realizar encuestas nacionales sobre discriminación en México. SEGOB; CONAPRED-SEGOB; 
SHCP 

4.7.2. Generar un sistema de geo referencia de indicadores en materia de 
igualdad y no discriminación. 

CONAPRED-SEGOB 

4.7.3. Impulsar el desarrollo de indicadores sobre igualdad y no discriminación 
en el diseño, implementación y evaluación de programas federales.  

SHCP; SFP; CONAPRED-SEGOB 

4.7.4. Promover el desarrollo de indicadores que visibilicen los sesgos de 
desigualdad en el gasto público federal. 

SHCP; SFP; CONAPRED-SEGOB 

4.7.5. Incorporar el enfoque de igualdad y no discriminación en el índice de 
marginación. 

SEGOB 
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4.7.6. Impulsar ante CONEVAL la incorporación del enfoque de igualdad y no 
discriminación en la medición multidimensional de la pobreza. 

CONAPRED-SEGOB; SEDESOL 

4.7.7. Impulsar la inclusión del enfoque de igualdad y no discriminación en la 
Agenda de Desarrollo Post-2015 de la ONU. 

SRE; SEDESOL; CONAPRED-
SEGOB; INMUJERES 

Estrategia 5.1. Impulsar acciones a favor de la igualdad y en contra de la discriminación sustantiva e 
interseccional. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 

5.1.1. Favorecer un discurso institucional y ciudadano de respeto a las 
diferencias, que promueva una sociedad incluyente. 

APF 

5.1.2. Generar información, eventos y materiales sobre la discriminación 
sustantiva e interseccional en México. 

CONAPRED-SEGOB 

5.1.3. Incorporar en la formación docente, contenidos y materiales del sistema 
educativo las formas de discriminación existentes y su prevención. 

SEP; CONAPRED-SEGOB; 
SEGOB; INMUJERES; CDI; 

CONAFE-SEP 

5.1.4. Difundir la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y el 
Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación. 

CONAPRED-SEGOB 

5.1.5. Impulsar mecanismos de contraloría social que vigilen y denuncien 
situaciones de discriminación. 

CONAPRED-SEGOB 

5.1.6. Promover la visibilización y respeto de los grupos discriminados en los 
contenidos de los medios de comunicación. 

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA; SEGOB; 

CONAPRED-SEGOB; OPMA-
SEGOB; NOTIMEX; CANAL ONCE-

SEP; IMER-SEP; RADIO 
EDUCACIÓN-SEP 

INALI-SEP 

5.1.7. Promover proyectos e iniciativas que confronten los discursos de odio 
en redes sociales. 

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA; CONAPRED-SEGOB; 
IMJUVE-SEDESOL; INMUJERES 

5.1.8. Incentivar y reconocer a las empresas con buenas prácticas de 
inclusión laboral y servicios públicos sin discriminación. 

STPS; SECTUR; INMUJERES; 
CONAPRED-SEGOB 

5.1.9. Impulsar la incorporación del enfoque de multiculturalidad en el 
quehacer público. 

APF 

5.1.10. Promover que las campañas de todos los poderes y órdenes de 
gobierno incorporen un enfoque de igualdad y no discriminación. 

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA; CONAPRED-SEGOB; 

CONAFE-SEP 

Estrategia 5.2 Impulsar acciones contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 
5.2.1. Promover acuerdos con medios de comunicación para respetar a 

personas independientemente de su orientación sexual e identidad de 
género. 

CONAPRED-SEGOB; SEGOB; 
INMUJERES 

5.2.2. Incentivar el funcionamiento de observatorios ciudadanos que 
visibilicen y combatan la discriminación por orientación sexual e 
identidad de género. 

CONAPRED-SEGOB; INMUJERES

5.2.3. Impulsar alianzas con asociaciones y sociedades deportivas para 
prevenir y combatir actos discriminatorios por orientación sexual o 
identidad de género. 

CONADE-SEP; CONAPRED-
SEGOB 

5.2.4. Promover que las asociaciones y movimientos religiosos adopten 
prácticas de tolerancia y respeto. 

CONAPRED-SEGOB; SEGOB 

5.2.5. Generar oferta educativa y materiales que apoyen el cambio cultural y 
el respeto a la diversidad sexo-genérica. 

SEP; INEA-SEP; CONAFE-SEP; 
CONAPRED-SEGOB; INMUJERES

5.2.6. Conjuntar esfuerzos para llevar a cabo campañas para combatir la 
homofobia y transfobia. 

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA; SEGOB; 

CONAPRED-SEGOB; INMUJERES
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Estrategia 5.3 Impulsar acciones contra el racismo y la discriminación racial. 
Líneas de acción Dependencias y entidades 

5.3.1. Impulsar que en los espacios culturales y educativos se recupere, 
respete, muestre y valore la diversidad étnica. SEP; INALI-SEP; CDI; SEGOB 

5.3.2. Impulsar la generación y difusión de conocimiento sobre la población 
afrodescendiente y otros grupos étnicos invisibilizados en el país. 

CDI; SEDESOL; SEGOB; 
CONAPRED-SEGOB; ; OPMA-

SEGOB; SEP; INALI-SEP; CANAL 
ONCE-SEP; IMER-SEP; RADIO 
EDUCACIÓN-SEP; NOTIMEX 

5.3.3. Impulsar alianzas con asociaciones y sociedades deportivas para 
prevenir y desalentar expresiones y conductas racistas. 

CONADE-SEP; CONAPRED-
SEGOB 

Estrategia 5.4. Impulsar acciones contra la xenofobia y formas conexas de intolerancia. 
Líneas de acción Dependencias y entidades 

5.4.1. Generar iniciativas para reconocer y valorar la presencia y aportaciones 
culturales, sociales y económicas de las personas migrantes y 
refugiadas. 

CONAPRED-SEGOB; SEGOB; 
SEP 

5.4.2. Promover proyectos comunitarios con organizaciones sociales para 
contrarrestar la estigmatización y la criminalización de las personas 
migrantes en tránsito. 

SEDESOL; SNDIF-SALUD; 
INMUJERES; SEGOB 

5.4.3. Promover acuerdos con medios de comunicación orientados al 
combate de la xenofobia y formas conexas de intolerancia.  SEGOB; CONAPRED-SEGOB 

5.4.4. Conjuntar esfuerzos para llevar a cabo campañas para combatir 
actitudes xenofóbicas y formas conexas de intolerancia. 

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA; SEGOB; OPMA-
SEGOB; CONAPRED-SEGOB; 

SRE; NOTIMEX; CANAL ONCE-
SEP; IMER-SEP; RADIO 

EDUCACIÓN-SEP 
Estrategia 5.5 Impulsar acciones contra la intolerancia cultural, regional y religiosa. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 
5.5.1. Generar y difundir conocimiento sobre la diversidad religiosa y 

diversidad cultural. 
INALI-SEP; CDI; CONAPRED-

SEGOB, SEGOB 
5.5.2. Promover actividades alternas a las prácticas culturales y religiosas 

dominantes en el sistema educativo nacional. 
SEP; CONAPRED- SEGOB; 

SEGOB 
5.5.3. Fomentar la coordinación con y entre movimientos y asociaciones 

religiosas que promuevan prácticas de tolerancia, respeto y cultura de 
paz. 

CONAPRED- SEGOB 

5.5.4. Promover proyectos comunitarios con organizaciones sociales para 
combatir la intolerancia cultural, regional y religiosa. 

SEDESOL; CDI; CONAPRED- 
SEGOB; SEGOB; SEP 

5.5.5. Promover acciones de sensibilización y combate al antisemitismo y la 
islamofobia. CONAPRED-SEGOB; SEGOB 

Estrategia 5.6 Impulsar acciones contra el clasismo y la discriminación por condición socioeconómica. 
Líneas de acción Dependencias y entidades 

5.6.1. Sensibilizar y generar materiales que aporten a la valoración del trabajo 
doméstico remunerado y no remunerado sin discriminación. 

STPS; CONAPRED-SEGOB; 
INMUJERES 

5.6.2. Fomentar proyectos e iniciativas que confronten estereotipos y 
prejuicios clasistas en la sociedad. 

CONAPRED-SEGOB; IMJUVE-
SEDESOL; SEDESOL 

5.6.3. Generar estrategias educativas específicas para visibilizar y atender las 
prácticas clasistas en las instituciones educativas.  SEP; CONAPRED-SEGOB 

5.6.4. Promover proyectos comunitarios con organizaciones sociales para 
contrarrestar la estigmatización y la criminalización particularmente de 
poblaciones callejeras.  

SEDESOL; SNDIF-SALUD 

Estrategia 5.7 Impulsar acciones contra la discriminación en razón de la edad. 
Líneas de acción Dependencias y entidades 

5.7.1. Fomentar proyectos e iniciativas que promuevan la cohesión social 
intergeneracional en las comunidades. 

SEDESOL; INAPAM-SEDESOL; 
SNDIF-SALUD; IMJUVE-
SEDESOL; INMUJERES 

5.7.2. Promover creaciones artísticas y proyectos culturales de la población 
adolescente y joven. 

IMJUVE-SEDESOL; SNDIF-
SALUD; SEP 
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5.7.3. Ampliar la oferta cultural y educativa que permita la inclusión de las 
personas adultas mayores. 

SEP; INAPAM-SEDESOL, SNDIF-
SALUD 

5.7.4. Generar acciones para revalorar el respeto y trato digno de las 
personas adultas mayores en la comunidad y familias. 

INAPAM-SEDESOL; SNDIF-
SALUD; INMUJERES 

5.7.5. Impulsar iniciativas que deconstruyan la estigmatización y la 
criminalización de la población adolescente y joven. 

IMJUVE-SEDESOL; SEP; 
SEDESOL, SEGOB 

5.7.6. Promover la plena capacidad jurídica de adolescentes y personas con 
discapacidad a través de una toma de decisiones responsable. 

CONADIS-SEDESOL; SNDIF-
SALUD; IMJUVE-SEDESOL; 

CONAPRED-SEGOB 
5.7.7. Generar alianzas e iniciativas para fomentar la participación infantil en 

las decisiones familiares, comunitarias y públicas. 
SNDIF-SALUD; INMUJERES; 

SEPCONADE-SEP; CONAFE-SEP; 
SEGOB 

5.7.8. Impulsar acciones en el sistema educativo que atiendan problemáticas 
como el bullying y el acoso escolar basados en discriminación.  

SEP; CONAPRED-SEGOB; 
SEGOB 

5.7.9. Incentivar y reconocer a empresas que incorporen medidas de inclusión 
laboral formal y digna para personas jóvenes y adultas mayores 

STPS; SHCP; IMJUVE-SEDESOL; 
INAPAM-SEDESOL 

5.7.10. Difundir las buenas prácticas de inclusión laboral y servicios públicos 
sin discriminación de las empresas. 

STPS; SECTUR; INMUJERES; 
CONAPRED-SEGOB 

Estrategia 6.1 Promover la aprobación, firma y ratificación de instrumentos y acuerdos internacionales en 
materia de igualdad y no discriminación 

Líneas de acción Dependencias y entidades 
6.1.1. Promover la ratificación de instrumentos internacionales en materia de 

igualdad y no discriminación. 
CONAPRED-SEGOB; SEGOB, 

SRE; CJEF 
6.1.2. Promover la ratificación del Convenio 189 de la OIT sobre el trabajo 

decente para las y los trabajadores domésticos. 
STPS; SRE; CONAPRED-SEGOB; 

SEGOB; CJEF; INMUJERES 

6.1.3. Participar en iniciativas de organismos multilaterales para la prevención 
de la discriminación por orientación sexual e identidad de género. 

CONAPRED-SEGOB; SEGOB; 
SRE; CJEF 

6.1.4. Promover el retiro de declaraciones interpretativas y reservas a los 
instrumentos internacionales relacionados con la igualdad y no 
discriminación. 

CONAPRED-SEGOB; SEGOB; 
SRE; CJEF; INMUJERES 

6.1.5. Difundir los compromisos internacionales del Estado mexicano en 
materia de igualdad y no discriminación.  

SRE; CONAPRED-SEGOB; 
SEGOB 

Estrategia 6.2 Promover la armonización de legislación nacional y federal con el artículo primero constitucional 
en materia de igualdad y no discriminación. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 
6.2.1. Proponer la modificación del marco normativo para impulsar una ley 

marco en materia de igualdad y no discriminación.  
CONAPRED-SEGOB; SEGOB; 

CJEF 

6.2.2. Impulsar una reforma constitucional para el reconocimiento de la 
población afromexicana y reformas legislativas para el disfrute de 
derechos.  

CONAPRED-SEGOB; SEGOB; 
CJEF; SEP 

6.2.3. Impulsar reformas legislativas para asegurar que la educación sea 
inclusiva. 

SEP; CONAPRED-SEGOB; 
SEGOB; CJEF; CONADIS-

SEDESOL; IMJUVE-SEDESOL; 
CDI 

6.2.4. Impulsar reformas en materia de créditos, aseguradoras y servicios 
financieros eliminando criterios discriminatorios. 

SHCP; CONDUSEF- SHCP; 
CONAPRED-SEGOB ; SEGOB; 
CJEF; INMUJERES; INAPAM-

SEDESOL; CONADIS-SEDESOL; 
CDI 

6.2.5. Presentar propuestas de tipificación de delitos o agravantes sobre odio 
considerando el racismo, la misoginia y la homofobia. 

PGR; CONAPRED-SEGOB; 
SEGOB; CDI; INMUJERES; CJEF 

6.2.6. Proponer e impulsar reformas a la legislación civil eliminando criterios 
discriminatorios.  

CONAPRED-SEGOB; SEGOB; 
INMUJERES; CONADIS-

SEDESOL; SNDIF-SALUD; CJEF 
6.2.7. Impulsar reformas legislativas en materia laboral y de seguridad social 

para garantizar igualdad en el disfrute de dichos derechos. 
STPS; IMSS; ISSSTE; CJEF; 

INMUJERES 
CONAPRED-SEGOB; SEGOB 
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6.2.8. Impulsar reformas legislativas en materia de trabajo del hogar para 
avanzar en la garantía de sus derechos. 

STPS; IMSS; CONAPRED-SEGOB; 
SEGOB; INMUJERES; CJEF 

6.2.9. Impulsar reformas legislativas sobre el derecho a la consulta conforme 
al Convenio 169 de la OIT. 

CDI; SEMARNAT; CJEF; 
CONAPRED-SEGOB; SEGOB 

6.2.10. Impulsar la incorporación de disposiciones que atiendan la situación de 
mujeres trans en las LGAMVLV y LGIMH. 

INMUJERES; CONAPRED-
SEGOB; SEGOB; CJEF 

Estrategia 6.3 Promover la armonización de legislación local con el artículo primero constitucional en materia 
de igualdad y no discriminación. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 
6.3.1. Impulsar la inclusión de la prohibición expresa contra la discriminación 

en todas las constituciones estatales. 
CONAPRED-SEGOB, SEGOB 

6.3.2. Presentar una propuesta de tipificación de delitos o agravantes sobre 
odio considerando el racismo y la homofobia. 

PGR; CONAPRED-SEGOB; 
SEGOB; CDI 

6.3.3. Coadyuvar con una propuesta para mejorar la tipificación del delito de 
feminicidio. 

INMUJERES; PGR; SEGOB 

6.3.4. Impulsar reformas a la legislación civil para que no contengan criterios 
discriminatorios.  

CONAPRED-SEGOB; SEGOB; 
INMUJERES; CONADIS-

SEDESOL; SNDIF-SALUD; CJEF 

6.3.5. Impulsar reformas legislativas en materia de capacidad jurídica que 
permita la libre manifestación de la voluntad sin discriminación. 

CONADIS-SEDESOL; 
CONAPRED-SEGOB; SEGOB 

6.3.6. Impulsar reformas legislativas para el reconocimiento y el acceso al 
matrimonio igualitario. 

CONAPRED-SEGOB; SEGOB 

6.3.7. Impulsar reformas legislativas para posibilitar la adopción sin 
discriminación de niños y niñas. 

SNDIF-SALUD; CONAPRED-
SEGOB; SEGOB 

6.3.8. Impulsar la revisión de la legislación para identificar disposiciones 
discriminatorias por orientación sexual e identidad genérica. 

CONAPRED-SEGOB; SEGOB; 
INMUJERES 

6.3.9. Impulsar reformas a la legislación civil para reconocer el ejercicio legal 
de la personalidad jurídica de las personas trans. 

CONAPRED-SEGOB; SEGOB; 
INMUJERES 

Estrategia 6.4. Promover vínculos con las legislaturas federal y locales en materia de igualdad y no 
discriminación. 

Líneas de acción Dependencias y entidades 
6.4.1. Impulsar que los congresos federal y las legislaturas locales generen 

comisiones ordinarias en materia de no discriminación.  CONAPRED-SEGOB; SEGOB 

6.4.2. Diseñar métodos de análisis para impulsar la armonización legislativa 
en materia de igualdad y no discriminación. 

CONAPRED-SEGOB 

6.4.3. Realizar diagnósticos con autoridades federales y/o estatales, OSC y 
especialistas para identificar aspectos discriminatorios en la legislación. 

APF 

6.4.4. Realizar consultas con especialistas, OSC y víctimas de discriminación 
sobre propuestas legislativas en materia de igualdad y no 
discriminación.  

APF 

6.4.5. Impulsar que el legislativo federal y locales adopten modelos de 
fortalecimiento institucional sin discriminación. CONAPRED-SEGOB 

6.4.6. Promover que el legislativo federal y locales adopten medidas de 
adecuación progresiva de la infraestructura pública para brindar 
accesibilidad. 

CONADIS-SEDESOL 

6.4.7. Impulsar que el legislativo federal y locales adopten políticas de 
accesibilidad en sus páginas web institucionales. 

CONAPRED-SEGOB 

6.4.8. Impulsar la sensibilización y capacitación en materia de igualdad y no 
discriminación para legisladores federales y locales. 

CONAPRED-SEGOB 

 

Además de las dependencias y entidades mencionadas, durante la implementación del programa se 
podrán integrar las que se considere pertinente en el ámbito de sus respectivas atribuciones. En el caso de las 
Entidades Federativas y los Municipios se podrán generar acciones de coordinación específicas en los 
términos del Capítulo Quinto de la Ley de Planeación. 

__________________________ 
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DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 9o., 27, 28, 31, 
37, 38, 40 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México en Paz tiene como objetivo, entre otros, garantizar el respeto y protección de 
los derechos humanos, por lo que las fuerzas de seguridad, las instancias que participan en el Sistema 
de Justicia, así como el resto de las autoridades deben ajustar su manera de actuar para garantizar el respeto 
a los derechos humanos, lo cual requiere la implementación de políticas para la atención a víctimas de delitos 
y violaciones de dichos derechos, y 

Que la Secretaría de Gobernación elaboró el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018, 
conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, 
por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018 será de observancia 

obligatoria para la Secretaría de Gobernación y las entidades paraestatales coordinadas por la misma; las 
demás dependencias y entidades de la  Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones 
cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018 y las 
disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 
Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Gobernación, con la participación que conforme a sus atribuciones 
les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018, y reportará los 
resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, 
Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- 
Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Nacional de Derechos Humanos 2014-2018. 
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Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité contra la Tortura, de la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Enmiendas a los artículos 17 párrafo 7, y 18 párrafo 5 de la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes. 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, 
que Complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. 
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Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad. 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención 
de Belém Do Pará”. 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 
Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer. 
Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer. 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 
Convención Internacional con el objeto de asegurar una protección eficaz contra el Tráfico Criminal 

conocido bajo el nombre de Trata de Blancas. 
Convención Internacional contra el Apartheid en los Deportes. 
Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 
Convención Internacional para la supresión de la trata de mujeres y menores. 
Convención Internacional relativa a la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad. 

Protocolo que modifica el Convenio para la represión de la trata de mujeres y niños, concluido en 
Ginebra el 30 de septiembre de 1921 y el Convenio para la represión de la trata de mujeres mayores 
de edad, concluido en la misma ciudad el 11 de octubre de 1933. 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 
Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial. 
Enmiendas al artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial. 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares. 

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid. 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 
Convención relativa a la esclavitud. 

Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las 
Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud. 
Protocolo que Enmienda la Convención sobre la Esclavitud, firmada en Ginebra el 25 de septiembre 
de 1926. 

Convención sobre Asilo. 
Convención sobre Asilo Político. 
Convención sobre Asilo Territorial. 
Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y el 

registro de los matrimonios. 
Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. 

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. 
Convención sobre Extradición. 
Convención celebrada entre México y varias naciones, sobre Condiciones de los Extranjeros. 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. 
Retiro de la Declaración Interpretativa que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos formuló al 
aprobar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer. 
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Convención sobre Nacionalidad de la Mujer. 

Retiro de la Reserva que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos formuló al aprobar la 
Convención sobre Nacionalidad de la Mujer. 

Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada. 

Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales. 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo. 

Retiro de la Declaración Interpretativa a favor de las Personas con Discapacidad, formulada por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al depositar su instrumento de ratificación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo. 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

Enmienda al párrafo 2 del artículo 43 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación de 
Niños en los Conflictos Armados. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía. 

Retiro de la Declaración Interpretativa formulada por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al 
depositar su instrumento de ratificación Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados. 

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 

Convenio 105 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la Abolición del Trabajo Forzoso 
(1957). 

Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo, 1989). 

Convenio Internacional con el fin de asegurar una protección efectiva contra el Tráfico Criminal conocido 
bajo el nombre de Trata de Blancas. 

Convenio (Número 100) relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y 
femenina por un trabajo de igual valor (Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, 1951). 

Convenio relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación (Convenio Número 111 de la 
Organización Internacional del Trabajo, 1958). 

Convenio relativo al Trabajo Forzoso u Obligatorio (Convenio Número 29 de la Organización Internacional 
del Trabajo, 1930). 

Convenio sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su 
Eliminación (Convenio Número 182 de la Organización Internacional del Trabajo, 1999). 

Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas Inválidas (Convenio Número 159 de 
la Organización Internacional del Trabajo, 1983). 

Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena y 
Protocolo Final. 

Convenio sobre Asilo Diplomático. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Retiro Parcial de la Reserva que el Gobierno de México formuló al artículo 25 Inciso B) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a 
Abolir la Pena de Muerte. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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Jurisdicciones Internacionales 

Corte Interamericana de Derechos Humanos  

Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 

Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Corte Internacional de Justicia 

Decreto que dispone que el Ejecutivo de la Unión haga al Secretario General de las Naciones Unidas 
la declaración que indica, reconociendo la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia en las 
controversias que señala. 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

Reglamento de la Corte Internacional de Justicia. 

Corte Penal Internacional 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 

Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional. 

Enmiendas al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional relativas al crimen de agresión y a 
los elementos de los crímenes. Resolución RC/Res.6 

Organismos internacionales 

Organización de las Naciones Unidas 

Comité de Derechos Humanos 

Reglamento. 

Consejo de Derechos Humanos 

Resolución 60/251 de la Asamblea General estableciendo el Consejo de Derechos Humanos. 

Resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos. Construcción Institucional del Consejo de 
Derechos Humanos. 

Código de Conducta para los Titulares de Mandatos para Procedimientos Especiales del Consejo de 
Derechos Humanos. 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH)  

Resolución de la Asamblea General 48/141 -Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (ACNUDH). 

Acuerdo entre el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos relativo al Establecimiento de una Oficina en México. 

Sistema Interamericano 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Declaraciones 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

Declaración de Brasilia de la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana. 

Declaración de Compromiso en la Lucha contra el VIH-SIDA. 

Declaración de Estocolmo Sobre el Medio Ambiente Humano. 

Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 

Declaración de los Derechos de los Impedidos. 
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Declaración de los Derechos del Niño. 

Declaración de los Derechos del Retrasado Mental. 

Declaración de los Principios de la Cooperación Cultural Internacional. 

Declaración de los Principios sobre Libertad de Expresión. 

Declaración del Milenio. 

Declaración Sobre Asilo Territorial. 

Declaración Sobre el Derecho al Desarrollo. 

Declaración Sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz. 

Declaración Sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y 
Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos. 

Declaración Sobre el Fomento entre la Juventud de los Ideales de la Paz, Respeto Mutuo y Comprensión 
entre los Pueblos . 

Declaración Sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social. 

Declaración Sobre la Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos Coloniales. 

Declaración Sobre la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer. 

Declaración Sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. 

Declaración Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en la 
Religión o las Convicciones. 

Declaración Sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados de Emergencia o de Conflicto Armado. 

Declaración Sobre la Protección de Todas las Personas Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 

Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 

Declaración Sobre la Raza y los Prejuicios Raciales. 

Declaración Sobre la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en Interés de la Paz y en Beneficio 
de la Humanidad. 

Declaración de las Naciones Unidas Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 

Declaración de las Naciones Unidas Sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Declaración Sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, 
Religiosas y Lingüísticas. 

Declaración Sobre los Derechos Humanos de los Individuos que No son Nacionales del País en que 
Viven. 

Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de 
poder. 

Declaración Sobre los Principios Fundamentales Relativos a la Contribución de los Medios de 
Comunicación de Masas al Fortalecimiento de la Paz y la Comprensión Internacional, a la Promoción de los 
Derechos Humanos y a la Lucha contra el Racismo, el Apartheid y la Incitación a la Guerra. 

Declaración Sobre los Principios Sociales y Jurídicos Relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, 
con Particular Referencia a la Adopción y la Colocación en Hogares de Guarda, en los Planos Nacional e 
Internacional. 

Declaración Universal Sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos. 

Declaración Universal Sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición. 

Declaración y Programa de Acción de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, 
la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia (Declaración de Durbán). 

Declaración y el Programa de Acción de Viena, Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, 1993. 
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Cartas y otros instrumentos 

Carta Democrática Interamericana. 

Carta Internacional Americana de Garantías Sociales o Declaración de los Derechos Sociales del 
Trabajador. 

Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 

Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de 
Detención o Prisión. 

Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil -Directrices de Riad-. 

Directrices sobre la Función de los Fiscales. 

Manual de los Procedimientos Especiales de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

Manual para la Investigación y Documentación Eficaces de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos, o Degradantes (Protocolo de Estambul). 

Manual para Parlamentarios sobre la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y 
su Protocolo Facultativo. 

Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. 

Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos. 

Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley. 

Principios Básicos sobre la Función de los Abogados. 

Principios Básicos Relativos a la Independencia de la Judicatura. 

Principios de Cooperación Internacional en la Identificación, Detención, Extradición y Castigo de los 
Culpables de Crímenes de Guerra o de Crímenes de Lesa Humanidad. 

Principios de Ética Médica Aplicables a la Función del Personal de Salud, Especialmente los Médicos, en 
la Protección de Personas Presas y Detenidas Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 

Principios de las Naciones Unidas a favor de las Personas de Edad. 

Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de la Salud 
Mental. 

Principios Rectores para la Reglamentación de los Ficheros Computadorizados de Datos Personales. 

Principios Relativos a la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Principios Relativos a una Eficaz Prevención e Investigación de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o 
Sumarias. 

Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas. 

Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las 
Normas Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones Graves del Derecho Internacional 
Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones. 

Principios y Directrices Recomendados sobre los Derechos Humanos y la Trata de Personas. 

Protocolo para instituir una Comisión de Conciliación y Buenos Oficios facultada para resolver las 
Controversias a que pueda dar lugar la Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la 
Esfera de la Enseñanza. 

Proclamación de Teherán Sobre el Respeto a los Derechos Humanos y a las Libertades Fundamentales. 

Recomendación sobre el Consentimiento para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y 
el Registro de los Matrimonios. 

Recomendación sobre la Educación para la Comprensión, la Cooperación y la Paz Internacionales y la 
Educación Relativa a los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales. 

100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad. 
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Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad 
para las mujeres delincuentes -Reglas de Bangkok-. 

Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad. 

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores -Reglas de 
Beijing-. 

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de Libertad -Reglas de Tokio-. 

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. 

Salvaguardias para Garantizar la Protección de los Derechos de los Condenados a la Pena de Muerte. 

Tratados modelo 

Tratado Modelo sobre la Remisión del Proceso en Materia Penal. 

Tratado Modelo sobre el Traspaso de la Vigilancia de los Delincuentes Bajo Condena Condicional o en 
Libertad Condicional. 

Leyes 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ley de Asistencia Social. 

Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía. 

Ley de la Policía Federal. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Ley de Migración. 

Ley de Nacionalidad. 

Ley de Planeación. 

Ley de Seguridad Nacional. 

Ley de Vivienda. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Ley del Seguro Social. 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Ley Federal de Radio y Televisión. 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ley Federal del Trabajo. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 
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Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

Ley General de Desarrollo Social. 

Ley General de Educación. 

Ley General de Población. 

Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Ley General de Salud. 

Ley General de Turismo. 

Ley General de Víctimas. 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal. 

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

Reglamentos 

Reglamento de la Ley de la Policía Federal. 

Reglamento de la Ley de Migración. 

Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido 
de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. 

Reglamento de la Ley General de Población. 

Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
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Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social. 

Reglamento del Servicio de Protección Federal. 

Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Marina. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

Acuerdos 

Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los 
programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión de Política Gubernamental en Materia de 
Derechos Humanos. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del mecanismo de protección de defensoras y defensores 
de los derechos humanos. 

Acuerdo por el que se establecen las Bases del mecanismo de colaboración entre las organizaciones de la 
sociedad civil y el Gobierno Federal, para el diseño y construcción de manera conjunta, de políticas públicas 
que contribuyan a la gobernabilidad y desarrollo político del país. 

Acuerdo por el que se establecen las bases del mecanismo de protección de defensoras y defensores de 
los derechos humanos a partir de la instrumentación de acciones coordinadas que en el ámbito de sus 
atribuciones, desarrollarán la Secretaría de Gobernación, las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, y la Procuraduría General de la República. 

Acuerdo por el que se establecen las Reglas Generales para expedir las constancias que acrediten la 
realización de actividades a organizaciones de la sociedad civil, en materia Cívica o de Derechos Humanos. 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación 
Social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2014. 
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Oficios circulares 

Oficio Circular No. C/003/12, a través del cual se reitera a los Subprocuradores, Fiscales Especiales, 
Visitador General, Titular de la Agencia Federal de Investigación, Titulares de las Unidades Especializadas, 
Titulares de los Órganos Desconcentrados, Coordinadores, Directores Generales, Agentes del Ministerio 
Público de la Federación y Agentes de la Policía Federal Ministerial, que las personas que sean detenidas 
deberán ser puestas de manera inmediata y sin demora a disposición de la autoridad correspondiente de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales en 
materia de derechos humanos suscritos y ratificados por el Estado Mexicano, el Código Federal de 
Procedimientos Penales y el Acuerdo A/126/10. 

Lineamientos 

Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

Lineamientos generales y normas técnicas para el funcionamiento del Sistema de Compilación de las 
Disposiciones Jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su difusión a través de la red electrónica de 
datos. 

Lineamientos que habrán de observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para la publicación de las obligaciones de transparencia señaladas en el artículo 7 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Plan y programas 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. 

Convenios 

Convenio de Colaboración en el marco del respeto a los derechos humanos que celebran la Secretaría de 
Gobernación, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la Procuraduría General de la 
República y la Secretaría de Seguridad Pública Federal. 

Convenio de Colaboración para implementar y desarrollar el Sistema de Compilación y Consulta del Orden 
Jurídico Nacional, que celebran la Secretaría de Gobernación y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos, que celebran la Secretaría de 
Gobernación, las 31 Entidades Federativas y el Gobierno del Distrito Federal. 

CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 
El presente diagnóstico describe la problemática, causas y efectos relacionados con los derechos 

humanos en México. Para su elaboración se consultaron informes, estudios y reportes emitidos por el Estado 
mexicano, organismos internacionales, organizaciones de la sociedad civil y academia. Se retomaron los 
hallazgos de la evaluación de los Programas de Derechos Humanos 2004-2006 y 2008-2012,1 las reuniones 
de trabajo y los resultados de la Consulta del Plan Nacional de Desarrollo (16 de abril de 2013), el Seminario 
Consultivo (17 y 18 de octubre de 2013) y el Foro de Consulta para la elaboración del Programa Nacional de 
Derechos Humanos (28 de octubre de 2013). Es de resaltar el esfuerzo que se realizó para que en sus 
contenidos estuvieran recogidas las exigencias y la visión de las organizaciones sociales especializadas en el 
tema, con la convicción de que sus aportaciones son una garantía de la incidencia de las acciones que se 
derivarán del Programa y de que impactarán de manera tangible en el goce y ejercicio de los derechos 
humanos de las personas. 

Los derechos humanos económicos, sociales, culturales, ambientales, civiles y políticos, permiten que las 
personas diseñen y ejecuten un proyecto de vida digna. Son inherentes e inalienables y corresponden a todas 
las personas sin distinción de sexo, género, preferencias sexuales, edad, discapacidades y consecuencias de 
una discapacidad anterior o percepción de alguna discapacidad presente o pasada, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, estado civil, raza, color, idioma, linaje u origen nacional, social o 
étnico, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social2. 

                                                 
1 Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH). Evaluación de impacto de los 
Programas Nacionales de Derechos Humanos 2004-2006 y 2008-2012, mimeo, diciembre 2013. 
2 Ver, por ejemplo, el artículo 1 de la Constitución Mexicana, artículo 1.1. de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer y 
artículo I.2.a de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad.  
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El respeto de los derechos humanos es crucial en una democracia. Uno de los mayores retos está en 
acortar la distancia entre la aceptación discursiva3 y la implementación práctica de los estándares nacionales 
e internacionales de derechos humanos. El Estado mexicano tiene el firme compromiso de lograr un México 
en Paz en una sociedad de derechos. 

México ha avanzado en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de derechos humanos. A nivel 
normativo, destacan las reformas constitucionales de justicia penal, derechos humanos y amparo; la adhesión 
o ratificación a los principales tratados en la materia y algunos esfuerzos de armonización legislativa4. A nivel 
de política pública se han implementado diversos programas que, por ejemplo, buscan combatir la 
discriminación y atender a distintos grupos de población, tales como niños, niñas y adolescentes, mujeres, 
personas con discapacidad, entre otras. Además, el país se encuentra abierto al escrutinio internacional y en 
colaboración con los mecanismos de derechos humanos del Sistema Universal5

  
e Interamericano6. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) reconoce que “[a] pesar de los esfuerzos realizados por 
las instancias competentes en el tema, no se ha logrado revertir el número de violaciones que persisten en 
muchos ámbitos de los derechos humanos. Por ello, uno de los objetivos prioritarios del gobierno es lograr 
una política de Estado en la materia, que garantice que todas las autoridades asuman el respeto y garantía de 
los derechos humanos como una práctica cotidiana”7. 

La Agenda Nacional de Derechos Humanos 2013 (ANDH) de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) presentada en el marco de la consulta para la elaboración del PND, refleja cifras 
sostenidas e incremento de quejas recibidas por violaciones de derechos humanos8. 

Gráfica 1. Número de quejas por violaciones a derechos humanos según la CNDH, 20139 

 

                                                 
3 Mayor información disponible en: Anaya, Alejandro. Internalización de las normas internacionales de derechos humanos en México: El papel 
del Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012. Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), México, 2011. 
4 Mayor información en Informe Nacional presentado con arreglo al párrafo 5 del Anexo de la Resolución 16/21 del Consejo de Derechos 
Humanos, 2013, A/HRC/WG.6/17/MEX/1. 
5 Una de las acciones más significativas es la suscripción de un Programa de Cooperación Técnica con la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en diciembre de 2000.  
6 Mayor información en: Secretaría de Relaciones Exteriores. Informe de México: Avances y Desafíos en Materia de Derechos Humanos, 
México, 2011. 
7 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. México, 2013, p. 35. 
8 El aumento en el número de quejas puede derivarse de varios factores como el incremento real en las violaciones a derechos humanos, 
mayor accesibilidad de las víctimas a la CNDH para presentar quejas, entre otros.  
9 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Agenda Nacional de Derechos Humanos 2013, 2013, pp. 18, 19 y 22. Disponible en: 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/conocenos/Agenda_2013_1.pdf 
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La gráfica 1 refleja el incremento en quejas por violaciones a derechos humanos, especialmente en el 
tema de derechos laborales; mientras que en la gráfica 2 se ilustra el incremento en quejas presentadas por 
sectores específicos de población, como el indígena, periodistas, migrantes, personas con discapacidad, 
niños, niñas y adolescentes. De 2009 a 2012, el último grupo presenta un incremento más significativo. 

Gráfica 2. Información sobre quejas presentadas de sectores específicos de la población,  
CNDH, 201310 

 
En este sentido, el problema que identifica el presente diagnóstico y que atenderá este Programa es la 

persistencia de violaciones de derechos humanos pese a la existencia de una infraestructura institucional, de 
un marco normativo y de políticas públicas en la materia. Así, es necesario instrumentar una política 
de Estado en Derechos Humanos. 

Esta persistencia de violaciones a los derechos humanos constituye un problema que demanda la 
existencia de otros programas específicos dentro de la Administración Pública Federal (APF) que se avoquen 
a la atención de este problema por medio de acciones dirigidas a temas, grupos o derechos concretos11.

 
El 

PNDH convive con esos programas y se constituye como un instrumento rector y transversal que brindará las 
herramientas estructurales para facilitar la aplicación de los mismos. Con esta idea, se creó una Red de 
Enlaces para la Elaboración del Programa Nacional de Derechos Humanos (Red DH). El objetivo final de 
estos programas, que parten de un fundamento12, premisa13 y principios comunes14, es el de consolidar la 
política de Derechos Humanos. 

Así, a través del PNDH se pretende lograr mayor efectividad en las políticas públicas y su incidencia en el 
goce y ejercicio de los derechos humanos. Para ello se han identificado áreas problemáticas que por su 
carácter estratégico suponen una oportunidad para el logro de este objetivo, éstas son: 

• La implementación de la reforma constitucional de derechos humanos; 
• La prevención de violaciones a los mismos; 
• Las acciones de garantía y protección de los derechos; 
• La articulación y coordinación entre los actores involucrados en la política de derechos humanos, y 
• La generación de información correctamente sistematizada y accesible en la materia. 

                                                 
10 Ibid. pp. 26, 27, 30, 31, 33, 35 y 36. 
11  Por ejemplo, el Programa Nacional Para La Igualdad y no Discriminación, el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018 y el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las víctimas de estos Delitos. 
12 Los programas constituyen herramientas para cumplir con el mandato del artículo 1 y 26 constitucionales, por lo que su fundamento es el 
mismo: los principios de la reforma constitucional y los estándares internacionales. 
13  De acuerdo con el artículo primero constitucional, las autoridades de la APF tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. 
14 Igualdad y no discriminación, pro persona, enfoque de género, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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I.1 Necesidad de implementar la reforma constitucional de derechos humanos 

Una de las principales carencias de política pública de derechos humanos fue la falta de un marco 
constitucional y normativo que hiciera un reconocimiento expreso de los derechos humanos como fuente de 
las obligaciones para toda autoridad. En ese sentido, la relación de las autoridades con el tema se centraba 
en obligaciones de no hacer y existía poca certidumbre sobre el carácter de los compromisos internacionales 
adquiridos por el Estado mexicano. 

La reforma constitucional de derechos humanos publicada en junio de 2011, plantea un nuevo paradigma 
que transforma esta visión en una obligación de toda autoridad, organizando el aparato gubernamental, para 
asegurar el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos en beneficio de las personas. 

La reforma tiene una potencialidad transformadora, por lo que debe implementarse en el menor plazo. El 
reto de su implementación es pasar de la norma, a través de un proceso de toma de decisiones, a políticas 
públicas que tengan efectos concretos en la realidad de las personas. Lo que significa que los servidores 
públicos deben conocer y aplicar los contenidos de todos los derechos en los programas y acciones de sus 
instituciones considerando los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y 
pro persona. 

La plena implementación de la reforma es fundamental para la construcción de una sociedad de derechos, 
por eso la necesidad de acelerar su implementación. La falta de articulación y coordinación de los órdenes 
federal y local, así como entre los Poderes de la Unión, ha limitado sus efectos. Entre el servicio público y 
entre la población, persiste el desconocimiento del contenido y alcances de la reforma, lo que limita las 
posibilidades para su aplicación en las instituciones y la exigibilidad de los derechos en México. Por otra parte, 
la mayoría de leyes reglamentarias previstas en los transitorios de la reforma están pendientes de emisión y el 
marco jurídico-administrativo no ha sido armonizado con los principios constitucionales. Asimismo, contiene 
disposiciones para la acción estatal como la no discriminación, los derechos humanos como la base del 
sistema educativo y de reinserción social, asilo y refugio, política exterior y ombudsman. 

Se requiere la armonización de los marcos normativos locales a la reforma e implementar acciones que 
instrumenten los principios y obligaciones de los derechos humanos en el quehacer de la APF. Esto 
garantizará la correcta aplicación de los estándares internacionales en el ámbito local y redundará en el goce 
y ejercicio de los derechos de las personas. 

El deber general de adoptar todas las medidas necesarias para garantizar los derechos humanos implica 
armonizar las normas a los estándares que mejor protejan a las personas, suprimir las normas que, por objeto 
o resultado, violen derechos, así como la correcta aplicación e implementación del marco normativo. También 
se debe revisar y, en su caso, adoptar o actualizar los reglamentos, manuales, protocolos, programas y 
demás instrumentos que regulan el servicio público. 

I.2 Deficiencias en la prevención de violaciones a los derechos humanos 

El marco normativo sienta las bases del reconocimiento de los derechos y de la gestión pública. Sin 
embargo, la existencia del mismo no es suficiente para prevenir violaciones a los derechos humanos. La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) ha señalado que la legislación no debe transformarse en una 
mera formalidad distanciada de la realidad15. 

La aspiración de toda política pública es que las violaciones a derechos humanos no ocurran, que se 
prevengan. Ello no se ha logrado, en parte, debido a que la capacitación en derechos humanos no ha incidido 
de la manera esperada. Los modelos de formación no han tomado en cuenta las percepciones, 
requerimientos y capacidades instaladas de los servidores públicos. Asimismo, los instrumentos de evaluación 
y las materias de derechos humanos y género en los subsistemas y programas del servicio profesional de 
carrera no son suficientes. Tampoco existen incentivos institucionales que ayuden a fomentar la capacitación 
en la materia. 

Es necesario que quienes integran el servicio público conozcan sus obligaciones y responsabilidades en 
materia de derechos humanos y sean capaces de aplicarlos y desarrollarlos en las labores cotidianas que 
realizan. Así, podrán prevenirse violaciones a los derechos humanos. 

La experiencia en los últimos años obliga a analizar y generar un diagnóstico sobre la normativa y 
obligatoriedad de capacitación en derechos humanos para servidores públicos, el cual será la pauta para la 
adecuación de los programas de formación, así como para la promoción de incentivos implementados bajo 
mecanismos de control y evaluación. 

Es de fundamental importancia lograr que el servicio público se conciba como el medio para hacer realidad 
los derechos, por lo que la sensibilización que se haga al respecto resulta transcendental. 
                                                 
15 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ximenes Lopes vs. Brasil, Sentencia de 4 de julio de 2006, párr. 98. 
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Por otro lado, la principal preocupación que deriva de la Consulta Ciudadana realizada en la página de 
Internet www.pnd.gob.mx, fue la educación16. El informe del Programme for International Student Assessment 
(PISA) mostró que México está entre los países con más obstáculos en su contexto demográfico, social y 
económico. Si bien ha habido avances en la educación, México sigue siendo el país miembro de la OCDE con 
la posición más baja por su desempeño en la materia17. Por su parte, el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer expresó preocupación por la feminización de ciertos ámbitos de la educación y 
la baja participación de las niñas en la enseñanza técnica, ya que a la larga entraña la segregación por sexos 
en el mercado de trabajo y la baja remuneración del empleo de la mujer18. Este problema se debe en parte a 
que la política educativa nacional no se ha diseñado transversalmente bajo las perspectivas de derechos 
humanos, género, inclusión y no discriminación. 

Los mecanismos de alerta son indispensables para prevenir violaciones a los derechos humanos, sin 
embargo, la efectividad de los existentes no ha sido integralmente evaluada y no se cuenta con protocolos 
interinstitucionales para dar respuesta a las necesidades de atención urgentes, tampoco existen parámetros 
de derechos humanos en las políticas de prevención del delito, procuración y administración de justicia. Esto 
repercute de manera directa en la calidad de atención a las cuestiones que pueden generar violaciones a los 
derechos humanos. 

En materia de prevención, la confianza en las autoridades es fundamental. Sin embargo, la mayoría de la 
población tiene bajos niveles de confianza en los servidores públicos y la policía19. Esto genera que las 
personas no acudan a las instancias correspondientes en busca de una solución a sus problemas, lo cual 
agrava su situación en materia de derechos humanos. La población tampoco confía en la policía ministerial y 
en los ministerios públicos20. De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 59.5% 
de los hombres y 58.1% de las mujeres desconfían de la policía ministerial o judicial21. La Encuesta Nacional 
de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública de 2012, señala que el 61.9% de la población tiene 
poca o nula confianza en sus policías. 

Los resultados del Índice de Percepción de Corrupción 2013 en el que se incluyen 177 países, indican que 
México se ubica en el lugar 106, estando  entre los países con la percepción más baja de corrupción. Además, 
se obtuvo una calificación de 34 puntos donde “0” fue la percepción más alta en niveles de corrupción y “100” 
la más baja22. 

Estas cifras responden en parte al hecho de que las violaciones a derechos humanos no son debidamente 
atendidas por los mecanismos internos de control, lo que genera percepción negativa en las personas. La 
CoIDH resaltó la importancia de las acciones disciplinarias con el fin de controlar la actuación de los 
servidores públicos, particularmente cuando las violaciones de derechos humanos responden a patrones 
generalizados y sistemáticos. La CNDH recomienda en su Agenda Nacional “fortalecer los programas de 
inspección, supervisión, recepción e investigaciones de quejas, atención a recomendaciones y denuncias, en 
contra de servidores públicos que abusen del poder”23. 

Uno de los retos y demandas de la sociedad civil ha sido la adopción e instrumentación de sanciones en 
contra de quienes incurran en violaciones a derechos humanos. Además, en muchos casos, las autoridades 
desconocen cuál es el alcance que su actuar tiene en el goce y respeto de los derechos humanos, lo que 
puede ir desde la obstaculización de un derecho hasta la violación del mismo. 

A ello se agrega el hecho de que el marco jurídico de responsabilidad de servidores públicos no tiene un 
enfoque de derechos humanos y las obligaciones en la materia no se contemplan en los códigos de conducta 
de la APF. Asimismo, los servidores responsables de violaciones no son sancionados debidamente y muchas 
veces continúan al servicio del Estado, perpetuando con esto las violaciones a los derechos humanos. 

Tanto en los conflictos antes mencionados, como en todos los que se ven implicados los servidores 
públicos, hace falta impulsar la cultura de paz y resolución pacífica de conflictos. 

                                                 
16 “Anexo: Resultados del Proceso de Consulta”, op. cit., p.179. 
17 OECD, PISA 2012 Results: What Students Know and Can Do – Student Performance in Mathematics, Reading and Science (Volume I), 
PISA, OECD Publishing, 2013, pp. 26, 36, 104, 113 y 318. Disponible en: http://www.oecd.org/pisa/keyfindings/pisa-2012-results-volume-I.pdf  
18 CEDAW, Respuesta al 7° y 8° informe periódico de México presentado el 17 de julio de 2012. Observaciones finales del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 2012. CEDAW/C/MEX/CO/7-8, párr.27. Disponible en: 
http://www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/docs/co/CEDAW-C-MEX-CO-7-8.pdf 
19 Encuesta Nacional de Cultura Constitucional: legalidad, legitimidad, de las instituciones y rediseño del Estado. Informe. Instituto Federal 
Electoral (IFE) e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (IIJ-UNAM), Mayo, 2011, p. 75.  
20 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Estadísticas a propósito del Día Internacional de la No Violencia, Datos Nacionales, México, 
2013, p. 6. 
21 Ibid. p.7.  
22 Unidad de Comunicación Estratégica de Transparencia Mexicana. Índice de percepción de la corrupción 2013. Enfoque para México. 2013, 
p. 2. Disponible en: http://issuu.com/transparenciamexicana/docs/ipc_2013/3?e=7138783/5865792  
23 Agenda Nacional de Derechos Humanos 2013, op. cit., p. 39. 
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I.3 Ineficiente garantía del ejercicio y goce de los derechos humanos 

Los derechos humanos no han podido garantizarse de manera plena debido a la falta de 
transversalización del enfoque de derechos humanos24 en la gestión administrativa. En efecto, hacen falta 
herramientas que lo permitan, así como reformas al marco jurídico en materia de planeación. El resultado de 
esta transverzalización será la transformación de la infraestructura, la normativa y las políticas públicas, así 
como reconceptualización del servicio público, como el medio para hacer realidad los derechos de las 
personas. 

Por medio de la transversalización se puede “conseguir que las preocupaciones y experiencias de las 
personas (desde la diversidad y en condiciones de vulnerabilidad) sean parte integral de la elaboración, 
puesta en marcha, control y evaluación de las políticas y los programas económicos y sociales; de manera 
que las personas, desde su diversidad, puedan beneficiarse de ellos igualmente y no se perpetúe la 
desigualdad”25. 

Por otro lado, existen señalamientos recurrentes por parte de organismos nacionales e internacionales que 
demandan acciones concretas de garantía. Si bien este Programa convive con otros que se enfocarán a la 
atención temática por derecho y por grupos señalados por dichos organismos, el PNDH se hará cargo de las 
problemáticas que son más mencionadas por estos organismos, así como de personas o grupos que no 
forman parte de otros programas. 

Esto debido a que la situación de ciertos grupos específicos no ha sido visibilizada de forma adecuada y a 
la inexistencia de programas o políticas públicas que atiendan sus problemáticas y necesidades, lo cual 
impide garantizar el ejercicio y goce de sus derechos humanos, como es el caso de las personas 
afrodescendientes o LGBTTTI. 

Es el caso también, de la desaparición forzada. La CNDH cuenta con un registro de aproximadamente 
42,300 personas desaparecidas, de las cuales 15,921 tienen calidad de fallecidas no identificadas y 726 
fueron objeto de desaparición forzada e involuntaria26. Por su parte, la organización internacional Human 
Rights Watch documentó 249 desapariciones forzadas en el período de diciembre de 2006 a diciembre 2012 
de las cuales en 149 casos se cuenta con pruebas de desapariciones forzadas con participación de agentes 
estatales27. 

La tortura es también un tema recurrente. De una queja registrada por la CNDH en 2005, se pasó a 2,126 
en 201228. El Subcomité para la Prevención de la Tortura señala que durante las primeras 48 horas de 
detención del inculpado, el riesgo de sufrir torturas y tratos crueles, inhumanos o degradantes aumenta29. 
También señala que del 50% de las personas en el Centro Nacional de Arraigo mostraban signos de violencia 
reciente30. Por su parte, Human Rights Watch reportó 170 casos de tortura en 5 entidades federativas31. En el 
caso Cabrera y Montiel la Corte Interamericana de Derechos Humanos reiteró la necesidad de generar 
programas de capacitación para prevenir la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes32. 

Por otro lado, existen señalamientos reiterados sobre la necesidad de llevar a cabo una profunda 
renovación del sistema penitenciario. De acuerdo con el PND, para poder cumplir la meta “México en Paz” es 
necesario construir un sistema efectivo de reinserción social, promover la transformación institucional y 
fortalecer las capacidades de las fuerzas de seguridad. Subsiste un problema de sobrepoblación, la 
infraestructura y los recursos son insuficientes y el personal no está profesionalizado ni sensibilizado en 
derechos humanos. 

                                                 
24 Cuando en este Programa se hable del “enfoque/perspectivas de derechos humanos” se estarán incluyendo: la dimensión de edad o de 
ciclo de vida, el enfoque de igualdad y no discriminación, inclusión, género, interculturalidad, etnicidad y sustentabilidad. 
25 Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos. Manual para la Transversalización del 
Enfoque de Derechos Humanos con Equidad, Guatemala. Disponible en: http://www.corteidh.or.cr/tablas/28829.pdf   
26 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Agenda Nacional de Derechos Humanos 2013, México, 2013, p.42. Disponible en: 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/conocenos/Agenda_2013_1.pdf  
27 Human Rights Watch. Los desparecidos de México: el persistente costo de una crisis ignorada, 2013. Disponible en: 
http://www.hrw.org/node/113779  
28 Agenda Nacional de Derechos Humanos 2013, op.cit., p. 47. 
29 Informe sobre la visita a México, Subcomité para la Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
Doc. CAT/OP/MEX/1, 2010, párr.144  
30 Ibid. párr. 225.  
31 Human Rights Watch, Ni Seguridad, Ni Derechos: Ejecuciones, Desapariciones y Tortura en la “guerra contra el narcotráfico” de México, 
2011, p. 6.  
32 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Sentencia de 26 de noviembre de 2010, 
párr. 245. 
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Los internos sufren represalias si presentan quejas ante la CNDH33. La Coalición por los Derechos de las 
Personas Privadas de Libertad en el Sistema Penitenciario Mexicano (CDPPL) recomendó que se aprobara la 
Ley General para la Protección de los Derechos Humanos en la Ejecución de Sanciones y Medidas Penales, 
que se revisaran los sistemas de clasificación de los internos, que se evitaran traslados forzados, que se 
promoviera la comunicación y visita de familiares y que se intensificara la capacitación en derechos humanos 
y género del personal de seguridad y custodia34. 

México ha sido receptor de diversas recomendaciones en materia de derechos humanos, especialmente 
los últimos seis años, ya que la situación de violencia en el país generó un incremento en las violaciones de 
derechos humanos. Entre ellas destaca la necesidad de contar con bases para que la política de seguridad 
pública tome en consideración estándares de derechos humanos. El Programa debe asegurar que exista una 
perspectiva de derechos humanos en los programas y políticas públicas, esto es particularmente necesario en 
áreas de especial problemática como las políticas encaminadas a garantizar la seguridad y el acceso a la 
justicia y a combatir las violencias. 

La CoIDH ha señalado el incumplimiento del Estado mexicano en la adopción de disposiciones de derecho 
interno para garantizar y hacer efectivos los derechos establecidos en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos35 y en otros instrumentos internacionales. Además, existen tratados internacionales de 
derechos humanos de los cuales México aún no es parte o a los cuales se les han realizado reservas o 
declaraciones interpretativas, lo que impide lograr una completa armonización con los estándares 
internacionales en la materia y garantizar el principio de progresividad en la materia. 

I.4 Deficiente protección de los derechos humanos 
Si la prevención y garantía de los derechos humanos no es adecuada, se generan violaciones a los 

derechos humanos que demandan una efectiva protección de los mismos a través de sus mecanismos de 
exigibilidad y justiciabilidad, lo cual pasa por la reparación del daño y la integral atención a las víctimas. 

A pesar de que existen diversos mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad de los derechos humanos, los 
cuales deben ser complementarios, en la práctica se percibe que éstos funcionan de manera aislada. 
Además, no existe una difusión pertinente de los mismos, ni un monitoreo y evaluación integral. En el caso de 
acceso a la justicia, la profesionalización de los actores involucrados es inadecuada y no se garantiza una 
debida diligencia que considere el principio de igualdad y no discriminación. 

En las sentencias de la CoIDH contra México36 se han detectado diversas irregularidades en el desarrollo 
de la investigación de los casos, las cuales incluyen fallas en el tratamiento de los asuntos de presuntas 
violaciones a los derechos humanos, falta de políticas públicas encaminadas a dotar de infraestructura, de 
procesos de trabajo y personal especializado para integrar investigaciones con rangos de confiabilidad 
aceptables, demora e inefectividad en las investigaciones, negativa de recibir denuncias, responsabilidad por 
debida diligencia, acumulación de averiguaciones previas, irregularidades en la determinación de 
responsables, presencia de prácticas de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes y presencia de 
discriminación y estereotipos que obstaculizan el debido proceso y el acceso a la justicia. Asimismo, ha 
referido deficiencias en investigaciones e impartición de justicia y problemas de impunidad. Además, es 
emblemático que en varios de los casos ha señalado reiteradamente la incompatibilidad del artículo 57 del 
Código de Justicia Militar37 en la investigación y juicio en caso de violaciones a derechos humanos cometidas 
contra civiles y con la atención adecuada de víctimas y sus demandas de justicia. 

Dentro de los mecanismos de justiciabilidad se reconoce la existencia de discriminación estructural que 
genera violencia de género, una cultura de discriminación hacia la mujer, actitudes estereotipadas por parte 
de las autoridades, quienes minimizan el problema y atribuyen la responsabilidad de la violación a las 
víctimas38. A ello se suma que no existe una política integral que responda al patrón de violencia y 
mecanismos de atención a niñas, así como el consecuente impacto en la investigación penal carente de 
perspectiva de género. La impunidad y la violencia institucional de las autoridades que no investigan o no 
cuentan con protocolos de investigación, pericial, policial y ministerial con perspectiva de género y derechos 
humanos, constituye una de las mayores problemáticas detectadas39. 

                                                 
33 Más información en el Informe conjunto presentado por organizaciones de la sociedad civil mexicana para la segunda ronda del EPU, párr. 
25-30.  
34 Coalición por los derechos de las personas privadas de la libertad en el Sistema Penitenciario Mexicano, Informe EPU sobre Sistema 
Penitenciario en México 2013, México, 2013, pp. 9 y 10. 
35 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Castañeda Gutman vs México, Sentencia de 6 de agosto de 2008, párr. 133. 
36 Caso García Cruz y Sánchez Silvestre (16 de diciembre de 2013), caso Cabrera García y Montiel Flores (26 de noviembre de 2010), caso 
Rosendo Cantú y otra (31 de agosto 2010), caso Fernández Ortega y otros (30 de agosto 2010), caso Radilla Pacheco (23 de noviembre de 
2009), caso González y otras (“campo algodonero”) (16 de noviembre de 2009), caso Castañeda Gutman (6 de agosto de 2008). 
37 La reforma al artículo 57 del Código de Justicia Militar no ha sido aprobada por el Congreso. Mayor información en Acceso a la justicia en 
México: La constante impunidad en casos de violaciones a derechos humanos. Informe presentado ante el Consejo de Derechos Humanos 
con motivo del Examen periódico Universal, Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos y el Instituto Mexicano 
de Derechos Humanos y Democracia, 2013. 
38 Respecto al tema, el caso González y Otras (“Campo Algodonero”) vs. México de la Corte Interamericana de Derechos Humanos es 
emblemático.  
39 Informe conjunto presentado por organizaciones de la sociedad civil mexicana para la segunda ronda del EPU, 2013, párrafos. 60-66  
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La población indígena se encuentra en situación de vulnerabilidad, repercutiendo en diferentes ámbitos, 
pero en particular en la administración de justicia, debido a que los medios existentes no responden al hecho 
de que no hablen español, no cuenten con recursos económicos para pagar defensa legal y para acceder a 
los órganos judiciales. Además, comunidades, pueblos y personas indígenas son víctimas de prácticas 
abusivas o violatorias de la debida diligencia. Lo anterior provoca desconfianza y miedo a represalias, por lo 
que no se acude a los órganos de justicia o instancias públicas de protección de los derechos humanos, 
situación que se agrava para las mujeres indígenas puesto que la denuncia de ciertos hechos se ha 
convertido para ellas en un reto que requiere enfrentar muchas barreras, incluso el rechazo por parte de su 
comunidad40. 

Por otro lado, la atención a víctimas no se limita al acceso a la justicia y al debido proceso, sino a la 
reparación integral que tome en consideración aspectos físicos y psicológicos, por ejemplo, es prioritario 
atender las especificidades de género e interculturalidad y asegurar que las víctimas participen en las medidas 
de reparación para evitar la revictimización. 

No existen en el marco jurídico disposiciones ni mecanismos que propicien la efectiva atención de 
resoluciones y la cooperación con organismos internacionales lo cual debilita la protección de los derechos 
humanos e incrementa los señalamientos tanto a nivel nacional como internacional. Por otro lado, la 
protección de los derechos humanos pasa por la promoción y formación en la materia dentro del sector 
privado lo cual no se ha llevado a cabo de manera integral hasta el momento. 

I.5 Ineficiente coordinación y colaboración entre los actores involucrados en la política de Estado 
de Derechos Humanos 

Un factor que ha influido en que no se haya consolidado una efectiva política de Estado en materia de 
derechos humanos es la ineficiente coordinación y articulación del quehacer público,  enfocado a dar 
cumplimiento a las obligaciones emanadas de fuentes nacionales e internacionales en la materia. Ello se debe 
en parte a la falta de mecanismos y acciones concretas con los distintos órdenes de gobierno, los Poderes de 
la Unión y los órganos autónomos. 

Tampoco se ha logrado una interlocución efectiva con la sociedad civil ni un espacio fortalecido para lograr 
un mayor grado de entendimiento y mejorar la promoción y protección de los derechos humanos. No existen 
mecanismos eficientes que garanticen la participación de la sociedad civil en el diseño, homologación, 
implementación y evaluación de políticas públicas y muchas veces no cuentan con los medios necesarios 
para lograr una incidencia eficaz en las políticas públicas, por lo cual no se sienten representadas. Por ello, 
además, deben fomentarse fuentes de financiamiento para hacer posible dicha participación. 

Además, la Comisión de Política Gubernamental en materia de Derechos Humanos41 requiere ser 
fortalecida para lograr una coordinación eficiente entre las dependencias y entidades de la APF, así como 
mayor participación de la sociedad civil. 

A nivel estatal y municipal no existen mecanismos coordinados que permitan impulsar el cumplimiento de 
sus obligaciones en materia de derechos humanos y hay un desfase entre las acciones que se realizan a nivel 
federal y estatal. 

Por lo que se refiere a la APF, se han creado instituciones especializadas para la promoción y difusión de 
derechos humanos, así como para la atención de violaciones a los mismos42. Además, existen organismos e 
instituciones federales dedicadas a la atención de derechos humanos, grupos o temas específicos43.

 

                                                 
40 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Fernández Ortega y otros vs México, Sentencia de 30 de agosto de 2010, párrafos. 78, 
146, 195. 
41 El 11 de marzo de 2003 se creó la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos para contar con una política 
integral en materia de derechos humanos que permita dar uniformidad a las acciones tanto en el ámbito nacional como en el exterior y logre 
la coordinación en la toma de decisiones para fortalecer el cumplimiento del mandato constitucional en derechos humanos. En ella participan 
9 Secretarías de Estado y, con carácter de invitadas, organizaciones de la sociedad civil, órganos autónomos y representantes de otros 
Poderes. 
42  Se cuenta con áreas de derechos humanos en las Secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Marina, 
Desarrollo Social, Salud, Comunicaciones y Transportes, así como en la de Medio Ambiente y Recursos Naturales. También la Procuraduría 
General de la República tiene un área específica. 
43 La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), el 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad (CONADIS), el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED), la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE), la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA), la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra Periodistas 
(FEADLE), el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), el Instituto Nacional de Migración (INM), el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(SNDIF) y el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE). 
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La sola creación de estas instancias no ha sido suficiente, se requiere entre otras cosas, de coordinar 
acciones para prevenir violaciones, proteger y garantizar los derechos, así como transversalizar el enfoque de 
derechos humanos en la APF. Además, la CNDH señala que deben fortalecerse los procedimientos de 
selección de servidores públicos y capacitar a las autoridades federales y locales, por ejemplo, de seguridad 
pública44. Igualmente, la CoIDH en sus sentencias relativas a México estableció la necesidad de formación y 
capacitación permanente sobre investigación penal, tortura, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
desaparición forzada, perspectiva de género para la debida diligencia en la conducción de averiguaciones 
previas y procesos judiciales, superación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres, entre otros. 

Por otro lado, México es uno de los primeros países en adoptar un Programa de acuerdo con la 
Declaración y Programa de Acción de Viena. El Programa Nacional de Derechos Humanos 2004-2006 (PNDH 
2004-2006) fue publicado el 5 de agosto de 2005 y el Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012 
(PNDH 2008-2012) el 29 de agosto de 2008. Al respecto, el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, 
establece: “La política pública en materia de derechos humanos se llevó a cabo a partir de dos programas 
nacionales (2004-2006 y 2008-2012). Sin embargo, su ejecución resultó poco eficaz. Diversos factores 
pudiesen explicar este resultado, tales como la deficiente interlocución y articulación de esfuerzos; fallas en 
los mecanismos de seguimiento y evaluación; escasa participación efectiva con los Poderes de la Unión y las 
entidades federativas, lo que impidió que se generara una política integral de Estado y el alejamiento de la 
sociedad civil en su elaboración y ejecución.” 

En efecto, dichos programas presentaron grandes dificultades para su ejecución45. Hubo un desfase entre 
los tiempos de la planeación nacional y el diseño e implementación de los Programas. El diseño del PNDH 
2004-2006 se finalizó un año antes de terminar la administración respectiva. En cambio, si bien el PNDH 
2008-2012 tuvo un margen de cuatro años para su ejecución a partir de su publicación, su diseño estaba 
desvinculado de los programas sectoriales y especiales. 

Otra dificultad que se observó respecto al PNDH 2004-2006 fue la generalidad de las líneas de acción, el 
no señalar a la autoridad responsable de ejecutarlas y la omisión, o bien deficiencia, de metas e indicadores46. 
En cuanto al PNDH 2008-2012, éste se concentró en acciones del Poder Ejecutivo y sus indicadores no 
correspondían con las estrategias y acciones diseñadas47. 

Los Programas operaron bajo un diseño institucional en el que sólo algunas de las dependencias y 
entidades de la APF contaban con áreas o equipos al interior para incorporar el enfoque de derechos 
humanos en su gestión institucional. Además, no se contó con un mecanismo adecuado de seguimiento y 
evaluación ni presupuesto etiquetado para la ejecución de las líneas de acción. Asimismo, no se establecieron 
suficientes mecanismos o rutas de implementación para dichas líneas de acción. El diseño y ejecución del 
Programa se hace cargo de los hallazgos de esta evaluación. 

Además, una deficiencia de los programas anteriores de derechos humanos fue la falta de un mecanismo 
independiente para su evaluación y seguimiento. La ausencia de dicho mecanismo no permite tener una 
evaluación objetiva de sus alcances. Destaca la falta de recursos financieros, técnicos, de información y 
tecnológicos. Para fortalecer este mecanismo, hace falta que los órganos internos de control verifiquen que 
los servidores públicos cumplan con sus obligaciones en materia de derechos humanos, especialmente las 
que se desprenden de este Programa. 

I.6 Insuficiente generación y sistematización de información integral en materia de derechos 
humanos 

Una de las dificultades más señaladas para tomar decisiones y dar cuenta del cumplimiento y avance de 
los derechos humanos en México, es la necesidad de información sistematizada, adecuada y oportuna, 
especialmente referida a su goce y ejercicio. Desde 2003, la evaluación y seguimiento al cumplimiento y 
realización de derechos humanos en México ha sido parte de las recomendaciones de la Oficina en México 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Diez años después de su emisión, 
esta recomendación no ha sido ejecutada. 

Asimismo, la CoIDH señala la falta de consenso sobre cifras y datos estadísticos, así como la ausencia de 
información o uniformidad en ésta sobre homicidios y desapariciones de mujeres, lo que igualmente puede ser 
trasladado a otras violaciones a derechos humanos48. 

                                                 
44 Consejo de Derechos Humanos, Resumen preparado por la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos con arreglo al 
párrafo 15 b) del anexo de la resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos y al párrafo 5 del anexo de la resolución 16/21 del Consejo, 
Ginebra, 2013, párr. 6. 
45 Evaluación de impacto de los Programas Nacionales de Derechos Humanos 2004-2006 y 2008-2012, op. cit. 
46 Comité Coordinador de Seguimiento y Evaluación del PNDH, Primer Informe de Evaluación del Programa Nacional de Derechos Humanos, 
SEGOB, 2006. 
47 Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH). Análisis del Programa Nacional de 
Derechos Humanos (2008- 2012), México, D. F., septiembre 2008, p. 4. 
48 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso González y Otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009, párr. 118 y 120. 
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Actualmente no existen sistemas de indicadores que logren medir el impacto general sobre el goce y 
ejercicio de los derechos humanos, por lo tanto es indispensable retomar las metodologías de indicadores en 
los cuales se encuentran trabajando el Sistema de Naciones Unidas y el Interamericano. La toma de 
decisiones que repercutan en el ejercicio y goce de los derechos humanos, por tanto, en la reducción de 
violaciones a los mismos depende de una política de Estado basada en elementos de información y 
evaluación objetivas y confiables. 

La falta de dicha información obstaculiza el goce y ejercicio de los derechos humanos ya que de ella 
depende, entre otras cosas, que las personas accedan a servicios, ejerzan sus derechos y exijan una 
rendición de cuentas. La información debe estar disponible, exacta y completa49. 

Además, el ejercicio de la función pública debe estar sujeto a las instancias de control y auditoría, así 
como al escrutinio público. La sociedad requiere conocer la información que le permita ejercer sus derechos. 
La transparencia e información pública son las herramientas que generaran un ambiente de confianza entre el 
gobierno y la sociedad. En este sentido, la política de derechos humanos debe contar con indicadores y 
mecanismos de evaluación que permitan conocer su eficacia y necesidades de adecuación. 

El Estado debe “organizar el poder público para garantizar a las personas bajo su jurisdicción el libre y 
pleno ejercicio de los derechos humanos”50. Por lo cual es necesario construir una política de Estado en la 
materia, lo que implica dar cumplimiento a las obligaciones constitucionales y convencionales de promoverlos, 
respetarlos, protegerlos y garantizarlos con un impacto real en el proyecto de vida de las personas. A ello se 
avoca el presente Programa a través de sus objetivos, estrategias y líneas de acción. 

La apuesta de la presente administración es garantizar una efectiva ejecución del Programa por parte de 
las distintas dependencias del Ejecutivo Federal, así como contar con la colaboración de los otros poderes, 
órganos autónomos, estados, municipios y sociedad civil, en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
legales. El fin de este Programa es llegar al 2018 con la efectiva implementación de la reforma constitucional, 
con mecanismos fortalecidos de prevención y protección de violaciones a derechos humanos, así como de 
garantías sólidas de los mismos. Asimismo, se aspira a contar con una eficiente coordinación entre las 
instancias involucradas en la política de Estado en la materia, así como de información que permita evaluar el 
impacto y resultado de dicha política. Con ello, se consolidarán las bases de una sociedad de derechos y se 
contribuirá a una nueva etapa en el desarrollo de México. 

CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES Y A LOS PROGRAMAS SECTORIALES 
Programa Sectorial de Gobernación  

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la Meta 

Nacional 
Objetivo del Programa 

Sectorial de Gobernación 
Objetivo (s) del Programa 

Nacional de Derechos 
Humanos 

I. México en 
Paz 

1.5. Garantizar el 
respeto y 
protección de los 
derechos 
humanos y la 
erradicación de la 
discriminación. 

1.5.1. Instrumentar 
una política de Estado 
en derechos 
humanos. 

3. Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 
humanos, reducir la 
discriminación y la violencia 
contra las mujeres. 
Estrategia 3.1. Instrumentar 
una política de Estado en 
Derechos Humanos 
Estrategia 3.2. Impulsar la 
implementación de los 
principios contenidos en la 
reforma constitucional de 
derechos humanos y adecuar 
el marco jurídico aplicable. 
Estrategia 3.3. Coordinar el 
cumplimiento de 
recomendaciones y sentencias 
en materia de derechos 
humanos. 
Estrategia 3.4. Fortalecer la 
asistencia a víctimas de delitos 
y violaciones a derechos 
humanos, así como a 
personas en situación de 
vulnerabilidad. 
Estrategia 3.5. Establecer una 
política nacional de promoción 
de la igualdad y combate a la 
discriminación. 

Objetivo 1 
Lograr la efectiva 
implementación de la 
reforma constitucional de 
derechos humanos. 
Objetivo 2 
Prevenir violaciones de 
derechos humanos. 
Objetivo 3 
Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 
Objetivo 4 
Fortalecer la protección de 
los derechos humanos. 
Objetivo 5 
Generar una adecuada 
articulación de los actores 
involucrados en la política 
de Estado de Derechos 
Humanos. 
Objetivo 6 
Sistematizar información en 
materia de derechos 
humanos para fortalecer las 
políticas públicas 

                                                 
49 INCIDE Social, Consultoría para el seguimiento a la institucionalización del Enfoque de Derechos Humanos e implementación de las líneas 
de acción del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal (PDHDF), Marco conceptual y metodológico, 2013, p. 7. 
50 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras. Sentencia de 7 de junio de 2003, párr. 142. 
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I. México en 
Paz 

 

1.5. Garantizar el 
respeto y 
protección de los 
derechos 
humanos y la 
erradicación de la 
discriminación. 

1.5.2. Hacer frente a 
la violencia contra los 
niños, niñas y 
adolescentes en 
todas sus formas, 
sobre la base de una 
coordinación eficiente 
que asegure la 
participación de todos 
los sectores 
responsables de su 
prevención, atención, 
monitoreo y 
evaluación. 

3. Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 
humanos, reducir la 
discriminación y la violencia 
contra las mujeres. 

Estrategia 3.1. Instrumentar 
una política de Estado en 
Derechos Humanos. 

Estrategia 3.3. Coordinar el 
cumplimiento de 
recomendaciones y sentencias 
en materia de derechos 
humanos. 

Objetivo 5 

Generar una adecuada 
articulación de los actores 
involucrados en la política 
de Estado de Derechos 
Humanos. 

I. México en 
Paz 

 

1.5. Garantizar el 
respeto y 
protección de los 
derechos 
humanos y la 
erradicación de la 
discriminación. 

1.5.3. Proporcionar 
servicios integrales a 
las víctimas u 
ofendidos de delitos. 

3. Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 
humanos, reducir la 
discriminación y la violencia 
contra las mujeres. 

Estrategia 3.1. Instrumentar 
una política de Estado en 
Derechos Humanos. 

Estrategia 3.3. Coordinar el 
cumplimiento de 
recomendaciones y sentencias 
en materia de derechos 
humanos. 

Estrategia 3.4. Fortalecer la 
asistencia a víctimas de delitos 
y violaciones a derechos 
humanos, así como a 
personas en situación de 
vulnerabilidad.  

Objetivo 3 

Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 

Objetivo 4 

Fortalecer la protección de 
los derechos humanos. 

I. México en 
Paz 

1.5. Garantizar el 
respeto y 
protección de los 
derechos 
humanos y la 
erradicación de la 
discriminación. 

1.5.4. Establecer una 
política de igualdad y 
no discriminación. 

3. Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 
humanos, reducir la 
discriminación y la violencia 
contra las mujeres. 

Estrategia 3.1. Instrumentar 
una política de Estado en 
Derechos Humanos. 

Estrategia 3.3. Coordinar el 
cumplimiento de 
recomendaciones y sentencias 
en materia de derechos 
humanos. 

Estrategia 3.4. Fortalecer la 
asistencia a víctimas de delitos 
y violaciones a derechos 
humanos, así como a 
personas en situación de 
vulnerabilidad. 

Estrategia 3.5. Establecer una 
política nacional de promoción 
de la igualdad y combate a la 
discriminación. 

Objetivo 2 

Prevenir violaciones de 
derechos humanos. 

Objetivo 3 

Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos. 

Objetivo 4 

Fortalecer la protección de 
los derechos humanos. 
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Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la Meta 

Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 
IV. México 
Próspero 

4.4. Impulsar y 
orientar un 
crecimiento Verde 
incluyente y 
facilitador que 
preserve nuestro 
patrimonio natural 
al mismo tiempo 
que genere 
riqueza, 
competitividad y 
empleo. 

4.4.1. Implementar 
una política integral 
de desarrollo que 
vincule la 
sustentabilidad 
ambiental con costos 
y beneficios para la 
sociedad. 

5. Detener y revertir la pérdida 
de capital natural y la 
contaminación del agua, aire y 
suelo. 
Estrategia 5.5 Contribuir a 
mejorar la protección del 
medio ambiente y recursos 
naturales en las actividades 
mineras y de la industria 
petrolera. 
Estrategia 5.6. Fortalecer la 
verificación del cumplimiento 
de la normatividad ambiental 
en materia de recursos 
naturales e industria de 
competencia federal. 
Estrategia 5.7 Fortalecer a la 
PROFEPA para vigilar y 
verificar el cumplimiento de la 
normatividad ambiental para la 
industria y recursos naturales. 
6. Desarrollar, promover y 
aplicar instrumentos de 
política, información 
investigación, educación, 
capacitación, participación y 
derechos humanos para 
fortalecer la gobernanza 
ambiental. 
Estrategia 6.1. Promover la 
participación ciudadana en la 
política ambiental e incorporar 
en ésta el respeto al derecho 
humano al medio ambiente 
sano. 

1. Lograr la efectiva 
implementación de la 
reforma constitucional de 
derechos humanos. 
2. Prevenir violaciones de 
derechos humanos. 
3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 
4. Fortalecer la protección 
de los derechos humanos. 
5. Generar una adecuada 
articulación de los actores 
involucrados en la política 
de Estado de Derechos 
Humanos. 

 
Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la Meta 

Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de Relaciones 

Exteriores 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 
V. México con 
Responsabili-
dad Global 

5.1 Ampliar y 
fortalecer la 
presencia de 
México en el 
mundo. 

5.1.6 Consolidar el 
papel de México 
como un actor 
responsable, activo y 
comprometido en el 
ámbito multilateral, 
impulsando de 
manera prioritaria 
temas estratégicos de 
beneficios globales y 
compatibles con el 
interés nacional. 

2. Contribuir activamente en 
los foros multilaterales en 
torno a temas de interés 
para México y el mundo. 
Estrategia 2.3 Promover los 
más altos estándares de 
derechos humanos en los 
foros multilaterales 
pertinentes. 
Estrategia 2.4 Difundir las 
obligaciones internacionales 
de México en materia de 
derechos humanos y 
fortalecer su 
implementación. 
Estrategia 2.5 Fortalecer la 
coordinación 
interinstitucional para 
atender solicitudes de 
mecanismos internacionales 
sobre presuntas violaciones 
a los derechos humanos. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 
4. Fortalecer la protección 
de los derechos humanos. 
5. Generar una adecuada 
articulación de los actores 
involucrados en la política 
de estado de derechos 
humanos. 
6. Sistematizar información 
en materia de derechos 
humanos para fortalecer 
las políticas públicas. 
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Programa Sectorial de Marina 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la Meta 

Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de Marina. 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 

I. México en 
Paz 

1.2. Garantizar la 
Seguridad 
Nacional. 

1.2.1. Preservar la 
integridad, 
estabilidad y 
permanencia del 
Estado Mexicano. 

1.2.2. Preservar la 
paz, la 
independencia y 
soberanía de la 
Nación. 

1. Emplear el Poder Naval de 
la Federación contribuyendo 
a la permanencia del Estado 
Mexicano, la paz, 
independencia y Soberanía 
Nacional. 

Estrategia 1.4 Mantener y 
fomentar el respeto a los 
Derechos Humanos.  

2. Prevenir violaciones de 
derechos humanos. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 

4. Fortalecer la protección 
de los derechos humanos. 

5. Generar una adecuada 
articulación de los actores 
involucrados en la política 
de Estado de Derechos 
Humanos.  

 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 

Meta  
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la Meta 

Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de Trabajo y 

Previsión Social 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 

IV. México 
Próspero 

4.3. Promover el 
empleo de calidad. 

4.3.2 Promover el 
trabajo digno o 
decente. 

4.3.4 Perfeccionar 
los sistemas y 
procedimientos de 
protección de los 
derechos del 
trabajador. 

Objetivo 3 Salvaguardar los 
derechos de los trabajadores 
y personas en situación de 
vulnerabilidad y vigilar el 
cumplimiento de la 
normatividad laboral. 

Estrategia 3.1 

Contribuir a eliminar la 
desigualdad y discriminación 
del mercado laboral y 
promover el trabajo digno y 
decente. 

2.Prevenir las violaciones 
de derechos humanos. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 

4. Fortalecer la protección 
de los derechos humanos. 

5. Generar una adecuada 
articulación de los actores 
involucrados en la política 
de Estado de Derechos 
Humanos. 

 

Programa Sectorial de Educación 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la Meta 

Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de Educación 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 

III. México con 
Educación de 
Calidad 

3.1. Desarrollar el 
potencial humano 
de los mexicanos 
con educación de 
calidad. 

3.2. Garantizar la 
inclusión y la 
equidad en el 
Sistema 
Educativo. 

3.1.1 Establecer un 
sistema de 
profesionalización 
docente que 
promueva la 
formación, 
selección, 
actualización y 
evaluación del 
personal docente y 
de apoyo técnico-
pedagógico. 

1. Asegurar la calidad de los 
aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral 
de todos los grupos de la 
población. 

2. Fortalecer la calidad y 
pertinencia de la educación 
media superior, superior y 
formación para el trabajo, a 
fin de que contribuyan al 
desarrollo de México. 

2. Prevenir violaciones de 
derechos humanos. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 

4. Fortalecer la protección 
de los derechos humanos 
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3.1.2. Modernizar la 
infraestructura y el 
equipamiento de los 
centros educativos. 

3.1.3. Garantizar 
que los planes y 
programas de 
estudio sean 
pertinentes y 
contribuyan a que 
los estudiantes 
puedan avanzar 
exitosamente en su 
trayectoria 
educativa, al tiempo 
que desarrollen 
aprendizajes 
significativos y 
competencias que 
les sirvan a lo largo 
de la vida. 

3.1.6. Impulsar un 
Sistema Nacional de 
Evaluación que 
ordene, articule y 
racionalice los 
elementos y 
ejercicios de 
medición y 
evaluación de la 
educación. 

3.2.1. Ampliar las 
oportunidades de 
acceso a la 
educación en todas 
las regiones y 
sectores de la 
población. 

3.2.2. Ampliar los 
apoyos a niños y 
jóvenes en situación 
de desventaja o 
vulnerabilidad. 

3.2.3. Crear nuevos 
servicios educativos, 
ampliar los 
existentes y 
aprovechar la 
capacidad instalada 
de los planteles. 

3. Asegurar mayor cobertura, 
inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la 
población para la 
construcción de una 
sociedad más justa. 

4. Fortalecer la práctica  de 
actividades físicas y 
deportivas como un 
componente de la educación 
integral. 

5. Promover y difundir el arte 
y la cultura como recursos 
formativos privilegiados para 
impulsar la educación 
integral. 

6. Impulsar la educación 
científica y tecnológica como 
elemento indispensable para 
la transformación de México 
en una sociedad del 
conocimiento. 
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Programa Sectorial de Defensa Nacional 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la Meta 

Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de Defensa 

Nacional 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 

I. México en 
Paz. 

 

1.2. Garantizar la 
Seguridad 
Nacional. 

 

1.2.1. Preservar la 
integridad, 
estabilidad y 
permanencia del 
Estado Mexicano. 

1. Contribuir a preservar la 
integridad, estabilidad, 
independencia y soberanía 
del Estado Mexicano. 

Estrategia 1.3. Enfocar el 
Adiestramiento Militar hacia 
aspectos sustantivos de las 
Fuerzas Armadas 
relacionadas con la Defensa 
Nacional y Seguridad Interior.

1.3.6. Conducir las 
actividades militares con 
estricto apego al Estado de 
Derecho para reducir las 
quejas de Derechos 
Humanos. 

1.3.7. Fortalecer la 
capacitación de Derechos 
Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario, 
mediante acciones 
encaminadas a la educación 
y adiestramiento. 

2. Prevenir violaciones de 
derechos humanos. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 

4. Fortalecer la protección 
de los derechos humanos. 

 

 

Programa Sectorial de Salud 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de Salud 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 

II. México 
Incluyente 

2.3. Asegurar el 
acceso a los 
servicios de 
salud. 

2.3.1. Avanzar en la 
construcción de un 
Sistema Nacional 
de Salud Universal. 

2.3.3. Mejorar la 
atención de la salud 
a la población en 
situaciones de 
vulnerabilidad. 

2.3.4. Garantizar el 
acceso efectivo a 
servicios de salud 
de calidad. 

2.3.5. Promover la 
cooperación 
internacional en 
salud. 

2. Asegurar el acceso efectivo 
a servicios de salud con 
calidad. 

Estrategia 2.1. Avanzar en el 
acceso efectivo a servicios de 
salud de la población 
mexicana, 
independientemente de su 
condición social o laboral 

2.1.7. Brindar atención 
médica, psicológica y 
servicios integrales a las 
víctimas asegurando que se 
respeten sus derechos 
humanos. 

Estrategia 2.4. Fortalecer la 
atención integral y la 
reinserción social de los 
pacientes con trastornos 
mentales y del 
comportamiento. 

2. Prevenir violaciones de 
derechos humanos. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 

4. Fortalecer la protección de 
los derechos humanos. 
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2.4.3.Fortalecer la cobertura 
de atención a los trastornos 
mentales con enfoque 
familiar, comunitario y respeto 
a los derechos humanos 

6. Avanzar en la construcción 
de un Sistema Nacional de 
Salud Universal bajo la 
rectoría de la Secretaría de 
Salud. 

Estrategia 6.5. Situar a la 
bioética como política de 
gestión y de desarrollo del 
Sistema Nacional de Salud 
Universal. 

6.5.1. Fomentar el respeto a 
la dignidad, la autonomía y 
los derechos humanos en la 
prestación de servicios de 
salud. 

6.5.2. Fomentar que la 
investigación atienda a 
criterios éticos, de pertinencia 
e integridad científica y 
protección de los derechos 
humanos. 

Estrategia 6.6. Promover un 
México con responsabilidad 
global en salud 

6.6.4. Cumplir con los 
tratados internacionales en 
materia de salud en el marco 
de los derechos humanos. 

IV. México 
Próspero. 

4.1. Mantener la 
estabilidad 
macroeconómica 
del país. 

4.1.3. Promover un 
ejercicio eficiente 
de los recursos 
presupuestarios 
disponibles, que 
permita generar 
ahorros para 
fortalecer los 
programas 
prioritarios de las 
dependencias y 
entidades. 

5. Asegurar la generación y el 
uso efectivo de los recursos 
en salud. 

Estrategia 5.1. Fortalecer la 
formación y gestión de 
recursos humanos en salud 

5.1.6. Contribuir a la 
integración de contenidos 
básicos de género, derechos 
humanos e interculturalidad 
en la formación de 
profesionales. 

Estrategia 5.4. Impulsar la 
innovación e investigación 
científica y tecnológica para el 
mejoramiento de la salud de 
la población. 

5.4.9. Fomentar que la 
investigación atienda a 
criterios éticos, de pertinencia 
e integridad científica y 
protección de los derechos 
humanos. 

2. Prevenir violaciones de 
derechos humanos. 
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Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la Meta 

Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de Desarrollo 

Agropecuario, Pesquero y 
Alimentario 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 

II. México 
Incluyente 

2.1 Garantizar el 
ejercicio efectivo 
de los derechos 
sociales para toda 
la población. 

2.1.1. Asegurar una 
alimentación y 
nutrición adecuada 
de los mexicanos, 
en particular 
para aquellos en 
extrema pobreza o 
con carencia 
alimentaria severa. 

5. Contribuir a erradicar la 
carencia alimentaria en el 
medio rural. 

Estrategia 5.1 Coadyuvar a 
la alimentación y nutrición 
de la población mexicana, 
particularmente aquellos en 
extrema pobreza o con 
carencia alimentaria 
severa. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 

 

 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de Desarrollo 

Social 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 

II. México 
Incluyente. 

2.1. Garantizar el 
ejercicio efectivo 
de los derechos 
sociales para toda 
la población. 

2.1.1. Asegurar una 
alimentación y 
nutrición adecuada 
de los mexicanos, 
en particular para 
aquellos en 
extrema pobreza o 
con carencia 
alimentaria severa. 

2.1.2. Fortalecer el 
desarrollo de 
capacidades en los 
hogares con 
carencias para 
contribuir a mejorar 
su calidad de vida e 
incrementar su 
capacidad 
productiva. 

1. Fortalecer el cumplimiento 
efectivo de los derechos 
sociales que potencien las 
capacidades de las personas 
en situación de pobreza, a 
través de acciones que 
incidan positivamente en la 
alimentación, la salud y la 
educación. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 

5. Generar una adecuada 
articulación de los actores 
involucrados en la política de 
Estado de Derechos 
Humanos. 

II. México 
Incluyente 

2.5. Proveer un 
entorno adecuado 
para el desarrollo 
de una vida 
digna. 

2.5.3. Lograr una 
mayor y mejor 
coordinación 
interinstitucional 
que garantice la 
concurrencia y 
corresponsabilidad 
de los tres órdenes 
de gobierno para el 
ordenamiento 
sustentable del 
territorio, así como 
para el impulso al 
desarrollo regional, 
urbano, 
metropolitano y de 
vivienda. 

2. Construir un entorno digno 
que propicie el desarrollo a 
través de la mejora en los 
servicios básicos, la calidad y 
espacios de la vivienda y la 
infraestructura social. 
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II. México 
Incluyente 

2.4. Ampliar el 
acceso a la 
seguridad social. 

2.4.1. Proteger a la 
sociedad ante 
eventualidades que 
afecten el ejercicio 
pleno de sus 
derechos sociales. 

3. Dotar de esquemas de 
seguridad social que protejan 
el bienestar socioeconómico 
de la población en situación 
de carencia o pobreza. 

2. Prevenir violaciones de 
derechos humanos. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 

II. México 
Incluyente 

2.2. Transitar 
hacia una 
sociedad 
equitativa e 
incluyente. 

2.2.2. Articular 
políticas que 
atiendan de manera 
específica cada 
etapa del ciclo de 
vida de la 
población. 

2.2.4. Proteger los 
derechos de las 
personas con 
discapacidad y 
contribuir a su 
desarrollo integral e 
inclusión plena. 

4. Construir una sociedad 
igualitaria donde exista 
acceso irrestricto al bienestar 
social mediante acciones que 
protejan el ejercicio de los 
derechos de todas las 
personas. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 

4. Fortalecer la protección de 
los derechos humanos. 

 

Programa Sectorial de  Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 
Urbano 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 

II. México 
Incluyente 

2.5. Proveer un 
entorno adecuado 
para el desarrollo 
de una 
vida digna. 

2.5.1. Transitar 
hacia un modelo de 
Desarrollo Urbano 
Sustentable e 
Inteligente que 
procure vivienda 
digna para los 
mexicanos. 
2.5.2. Reducir de 
manera 
responsable el 
rezago de vivienda 
a través del 
mejoramiento y 
ampliación de 
vivienda existente y 
el fomento de la 
adquisición de 
vivienda nueva. 

2.5.3. Lograr una 
mayor y mejor 
coordinación 
interinstitucional 
que garantice la 
concurrencia y 
corresponsabilidad 
de los tres órdenes 
de gobierno, para el 
ordenamiento 
sustentable del 
territorio, así como 
para el impulso al 
desarrollo regional, 
urbano, 
metropolitano y de 
vivienda. 

4. Fomentar el acceso a la 
vivienda mediante soluciones 
habitacionales bien ubicadas, 
dignas y de acuerdo a 
estándares de calidad 
internacional. 

5. Fomentar el desarrollo de 
los núcleos agrarios mediante 
acciones en materia de 
cohesión territorial, 
productividad, suelo, vivienda 
rural y gobernabilidad. 

Estrategia 5.5. Procurar 
justicia agraria y defender los 
derechos de los sujetos 
agrarios. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 

4. Fortalecer la protección de 
los derechos humanos. 

5. Generar una adecuada 
articulación de los actores 
involucrados en la política de 
Estado de Derechos 
Humanos. 
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Programa Sectorial de Turismo 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de Turismo 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 
IV. México 
Próspero 

4.11.1. 
Aprovechar el 
potencial turístico 
de México para 
generar una 
mayor derrama 
económica en el 
país. 

4.11.4. Impulsar la 
sustentabilidad y 
que los ingresos 
generados por el 
turismo sean fuente 
de bienestar social. 

5. Fomentar el desarrollo 
sustentable de los destinos 
turísticos y ampliar los 
beneficios sociales y 
económicos de las 
comunidades receptoras. 
Estrategia 5.3. Fortalecer la 
contribución del turismo a la 
conservación del patrimonio 
nacional y a su uso 
sustentable. 
5.3.4   Impulsar la puesta en 
valor de la oferta turística 
cultural de los pueblos 
originarios, protegiendo y 
respetando su identidad y 
tradiciones. 
Estrategia 5.5. Crear 
instrumentos para que el 
turismo sea una actividad 
incluyente que brinde 
oportunidades para que más 
mexicanos viajen. 
5.5.1 Impulsar políticas 
transversales para que el 
turismo sea accesible a todos 
los grupos sociales en 
igualdad de oportunidades. 
5.5.4 Promover el turismo 
accesible, la no 
discriminación en el acceso a 
servicios turísticos y los 
derechos culturales. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 
5. Generar una adecuada 
articulación de los actores 
involucrados en la política de 
Estado de Derechos 
Humanos. 

 

Programa Sectorial de Energía 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de Energía 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 

IV. México 
Próspero 

4.6 Abastecer de 
Energía al país 
con precios 
competitivos, 
calidad y 
eficiencia a lo 
largo de la cadena 
productiva. 

4.6.1 Asegurar el 
abastecimiento de 
petróleo crudo, gas 
natural y 
petrolíferos que 
demanda el país. 
4.6.2 Asegurar el 
abastecimiento 
racional de energía 
eléctrica a lo largo 
del país. 

4. Incrementar la cobertura 
de usuarios de combustibles 
y electricidad en las distintas 
zonas del país. 
5. Ampliar la utilización de 
fuentes de energías limpias y 
renovables, promoviendo la 
eficiencia energética y la 
responsabilidad social y 
ambiental. 
Estrategia 5.4. Instrumentar 
programas de 
responsabilidad ambiental y 
social relacionados con el 
sector energía 
5.4.1. Adoptar mejores 
prácticas de inclusión social y 
participación comunitaria en 
el desarrollo de proyectos del 
sector energético. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 
5. Generar una adecuada 
articulación de los actores 
involucrados en la política 
de Estado de Derechos 
Humanos. 
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Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes  

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la Meta 

Nacional 

Objetivo del Programa 
Sectorial de 

Comunicaciones y 
Transportes 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 

IV. México en 
Paz. 

1.5. Garantizar el 
respeto y 
protección de los 
derechos 
humanos y la 
erradicación de la 
discriminación 

1.5.1. Instrumentar 
una política de Estado 
en derechos humanos. 
Líneas de acción. 
Actualizar, sensibilizar 
y estandarizar los 
niveles de 
conocimiento y 
práctica de los 
servidores públicos 
federales en materia 
de derechos humanos. 
Promover acciones 
para la difusión del 
conocimiento y 
práctica de los 
derechos humanos. 

5. Consolidar un modelo de 
administración de los 
recursos públicos como 
práctica reproducible para 
la Administración Pública 
Federal. 
Estrategia 5.4 Establecer 
un sistema de desarrollo 
del capital humano que 
fortalezca las capacidades 
del personal. 
 

1. Lograr la efectiva 
implementación de la 
reforma constitucional de 
derechos humanos. 
2. Prevenir violaciones de 
derechos humanos. 
 

 

Programa de Desarrollo Innovador (Secretaría de Economía) 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la Meta 

Nacional 

Objetivo del Programa de 
Desarrollo Innovador 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 

Humanos 
IV. México 
Próspero. 

4.7. Garantizar 
reglas claras que 
incentiven el 
desarrollo de un 
mercado interno 
competitivo. 

4.7.1 Apuntalar la 
competencia en el 
mercado interno. 
4.7.2. Implementar una 
mejora regulatoria 
integral. 
4.7.3 Fortalecer el 
sistema de 
normalización y 
evaluación de la 
conformidad con las 
normas. 
4.7.4 Promover 
mayores niveles de 
inversión a través de 
una regulación 
apropiada y una 
promoción eficiente. 
4.7.5 Proteger los 
derechos del 
consumidor, mejorar la 
información de 
mercados y garantizar 
el derecho a la 
realización de 
operaciones 
comerciales claras y 
seguras. 

4. Promover una mayor 
competencia en los 
mercados y avanzar hacia 
una mejora regulatoria 
integral. 
Estrategia 4.5. Conciliar la 
economía de mercado con 
la defensa de los derechos 
del consumidor. 
4.5.1. Modernizar los 
sistemas de atención y 
procuración de justicia 
respecto a los derechos del 
consumidor. 
4.5.2. Desarrollar el 
Sistema Nacional de 
Protección al Consumidor, 
que integre las acciones de 
los gobiernos, poderes y 
sociedad civil. 
4.5.3. Fortalecer la Red 
Inteligente de Atención al 
Consumidor para atender 
eficientemente las 
demandas de la población. 
4.5.4. Establecer el 
Acuerdo Nacional para la 
Protección de los Derechos 
de los Consumidores. 
4.5.5. Desarrollar sistemas 
informáticos que 
contribuyan a innovar la 
atención y los procesos de 
defensa del consumidor. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos 
4.Fortalecer la protección 
de los derechos humanos 
5. Generar una adecuada 
articulación de los actores 
involucrados en la política 
de Estado de Derechos 
Humanos. 
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Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo (Secretaría de Hacienda y Crédito Público) 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del 
Objetivo de la Meta 
Nacional 

Objetivo del Programa 
Nacional de 
Financiamiento del 
Desarrollo 

Objetivo (s) del Programa 
Nacional de Derechos 
Humanos 

IV. México 
Próspero. 

4.1. Mantener la 
estabilidad 
macroeconómica 
del país. 

4.1.1 Proteger las 
finanzas públicas ante 
riesgos del entorno 
macroeconómico. 

1. Ejercer una política fiscal 
responsable que fomente el 
desarrollo económico. 

Estrategia 1.3. Fortalecer 
el marco institucional 
relevante para orientar el 
gasto, los programas y 
políticas públicas a elevar y 
democratizar la 
productividad.  

2. Prevenir violaciones de 
derechos humanos. 

3. Garantizar el ejercicio y 
goce de los derechos 
humanos. 

4.Fortalecer la protección de 
los derechos humanos. 

5. Generar una adecuada 
articulación de los actores 
involucrados en la política de 
Estado de Derechos 
Humanos. 

 

CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1. Lograr la efectiva implementación de la Reforma Constitucional de Derechos Humanos 

La existencia de un marco jurídico adecuado es una condición para consolidar la política de Estado de 
Derechos Humanos. La reforma constitucional del 10 de junio de 2011 dota a nuestro país de un esquema 
normativo con la potencialidad transformadora necesaria para hacer de México una sociedad de derechos. 
Por tanto, es prioritario realizar un proceso de implementación efectiva con el compromiso de los tres Poderes 
de la Unión y de los órdenes de gobierno, así como la participación de los actores sociales. La efectiva 
implementación implica pasar del contenido de la Reforma en cuanto a las obligaciones de las autoridades, 
los principios y las disposiciones específicas, a políticas públicas con beneficios concretos en la vida de las 
personas. 

Es por ello que se incluye como un objetivo específico en el Programa, contemplando tres vertientes 
fundamentales: articulación, capacitación y difusión. 

Son muchas las implicaciones de este proceso, entre otras: revisión del marco normativo y administrativo a 
los estándares internacionales de derechos humanos; elaboración de guías para facilitar la aplicación de sus 
contenidos y alcances en las instituciones públicas, difusión entre la población para su exigibilidad, desarrollo 
de capacidades y formación de las y los servidores públicos para la aplicación práctica de la reforma y 
adecuar su actuación conforme a los principios constitucionales, dado que los servidores públicos son actores 
estratégicos para el respeto y garantía de los derechos humanos, así como para prevenir posibles violaciones. 

Estrategia 1.1. Asegurar que la gestión de la Administración Pública Federal se apegue a la 
reforma. 

Líneas de acción 

1.1.1. Capacitar y sensibilizar a servidores públicos de la Administración Pública Federal en los contenidos 
e implicaciones de la reforma constitucional. 

1.1.2. Actualizar y armonizar los manuales, reglamentos y demás disposiciones internas para adecuarlos a 
la reforma constitucional. 

1.1.3. Elaborar y difundir directrices para la adopción de los principios contenidos en la reforma 
constitucional dirigidas a los servidores públicos. 

1.1.4. Generar un acervo electrónico del marco internacional de derechos humanos para cada 
dependencia y entidad. 

1.1.5. Promover la participación de sociedad civil en los procesos derivados de la implementación de la 
reforma. 
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Estrategia 1.2. Promover la armonización legislativa conforme a los contenidos constitucionales 
establecidos en la reforma. 

Líneas de acción 
1.2.1. Impulsar, en colaboración con el poder legislativo federal, la expedición de las leyes reglamentarias 

de la reforma constitucional. 

1.2.2. Presentar iniciativas para la armonización legislativa respecto de los contenidos de la reforma 
constitucional. 

1.2.3. Colaborar con las autoridades locales competentes para la armonización de su marco normativo. 

1.2.4. Impulsar la participación de sociedad civil en la elaboración de iniciativas de ley relacionadas con la 
reforma de derechos humanos. 

Estrategia 1.3. Impulsar la colaboración entre los poderes y órdenes de gobierno en el proceso de 
implementación de la reforma. 

Líneas de acción 
1.3.1. Celebrar convenios o acuerdos con Poderes, órganos y órdenes de gobierno para articular los 

procesos de implementación de la reforma. 

1.3.2. Promover procesos de capacitación y difusión en los órdenes local y municipal. 

1.3.3. Promover mecanismos de monitoreo sobre los avances de la implementación de la reforma en los 
tres Poderes de la Unión. 

1.3.4. Colaborar con las entidades federativas y municipios para el seguimiento del proceso de 
implementación de la reforma. 

Estrategia 1.4. Difundir entre la población los contenidos de la reforma constitucional de derechos 
humanos.  

Líneas de acción 
1.4.1. Dar a conocer, de manera accesible, a través de medios de comunicación los contenidos 

constitucionales de derechos humanos. 

1.4.2. Promover la difusión sobre el contenido e implicaciones de la Reforma constitucional en las 
entidades federativas. 

1.4.3. Promover acercamientos y generar sinergias con distintos grupos de la sociedad para la difusión de 
la reforma. 

1.4.4. Promover entre las instituciones de educación superior, a nivel nacional, la enseñanza de los 
contenidos de la reforma constitucional. 

Estrategia 1.5. Evaluar el proceso y los impactos de la implementación de la reforma constitucional 
de derechos humanos.  

Líneas de acción 
1.5.1. Establecer mecanismos de rendición de cuentas y acceso a la información en torno a la 

implementación de la reforma. 

1.5.2. Conformar y garantizar el funcionamiento de un Consejo Ciudadano que colabore en la evaluación 
de la implementación de la reforma. 

1.5.3. Coordinar estudios y evaluaciones de impacto en derechos humanos intersecretariales e 
intersectoriales. 

1.5.4. Asegurar que la sociedad civil participe en la observación y vigilancia de la implementación y 
seguimiento de la reforma constitucional. 

Objetivo 2. Prevenir las violaciones de derechos humanos 
Los organismos nacionales e internacionales de protección de los derechos humanos y la sociedad civil 

han insistido en la necesidad de reforzar las políticas de prevención de violaciones de derechos humanos 
como una condición para disminuirlas. Por lo cual, es necesario reforzar la capacitación de derechos humanos 
en los servidores públicos ya que se ha detectado que los modelos de formación en la materia no han logrado 
incidir en la prevención de violaciones a los derechos humanos debido a que no se han identificado las 
percepciones, requerimientos y capacidades instaladas de los servidores públicos. Al mismo tiempo, resulta 
indispensable incorporar las perspectivas de derechos humanos, inclusión, género y no discriminación en la 
política educativa nacional. 
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La prevención requiere que el ejercicio de la función pública se apegue al cumplimiento de los derechos 
humanos. De aquí que su actuación debe sujetarse a las instancias de control y de auditoría respectivas, así 
como al escrutinio público. Uno de los retos y demandas de la sociedad civil es la adopción e instrumentación 
de sanciones contra quienes incurran en violaciones a derechos humanos como una medida que las inhiba. 

Asimismo, el incremento en los índices de violencia destaca la ausencia de una cultura de paz y la 
incapacidad para resolver los conflictos de forma pacífica, generando ambientes violentos que propician 
violaciones de derechos humanos. 

Estrategia 2.1. Fortalecer la incidencia de la capacitación de derechos humanos en la 
Administración Pública Federal. 

Líneas de acción 

2.1.1. Identificar las necesidades de formación a partir de las percepciones, requerimientos y capacidades 
instaladas de los servidores públicos. 

2.1.2. Implementar un modelo de formación integral para servidores públicos en derechos humanos y 
género. 

2.1.3. Generar instrumentos de evaluación del modelo de formación que midan conocimientos y capacidad 
de aplicarlos en la gestión administrativa. 

2.1.4. Diseñar y mejorar instrumentos de capacitación y sensibilización para atender a la ciudadanía con 
enfoque intercultural y de derechos humanos. 

2.1.5. Incluir materias de derechos humanos y género en los subsistemas y programas del servicio 
profesional de carrera. 

2.1.6. Crear incentivos institucionales para fomentar la capacitación y formación en la materia. 

2.1.7. Promover la exigencia de conocimientos de derechos humanos para el ingreso, permanencia, 
ascenso y certificación del servicio público. 

Estrategia 2.2. Transversalizar las perspectivas de derechos humanos, de género, de inclusión y no 
discriminación en la política educativa nacional. 

Líneas de acción 

2.2.1. Fomentar investigaciones y estudios que analicen la situación de los derechos humanos en los 
diversos ámbitos del sistema educativo. 

2.2.2. Incluir estas perspectivas en la normatividad, procesos, sistemas de planeación, programación, 
ejecución, información, estadística y evaluación de la política educativa. 

2.2.3. Incorporar en los planes, programas y materiales el estudio de todos los tipos, niveles y 
modalidades educativas estas perspectivas. 

2.2.4. Institucionalizar estas perspectivas en los programas de formación y profesionalización docente. 

2.2.5. Crear entornos de aprendizaje libres de violencia que favorezcan la participación, el goce de los 
derechos humanos y la inclusión. 

2.2.6. Adecuar las disposiciones que regulan los centros educativos para eliminar los obstáculos que 
inhiben el derecho a la educación. 

2.2.7.  Fomentar acciones para una educación incluyente que garantice la no discriminación y plena 
incorporación de personas en situación de vulnerabilidad. 

2.2.8. Fortalecer la educación sexual con estas perspectivas y competencias para la vida en todos los 
tipos, niveles y modalidades educativas. 

2.2.9. Aplicar protocolos para detectar, atender y sancionar la violencia en centros educativos, culturales y 
deportivos. 

Estrategia 2.3. Impulsar y fortalecer los mecanismos de alerta para prevenir violaciones de 
derechos humanos. 

Líneas de acción 

2.3.1. Evaluar la efectividad de los mecanismos de alerta y prevención con los que actualmente se cuenta. 

2.3.2. Aplicar un protocolo interinstitucional de respuesta rápida a las necesidades de atención urgentes. 
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2.3.3. Incorporar parámetros de derechos humanos en las políticas de prevención del delito, procuración y 
administración de justicia. 

2.3.4. Fortalecer el mecanismo de alerta de género para la protección y garantía de los derechos humanos 
de las mujeres.  

Estrategia 2.4. Fortalecer los mecanismos internos de control y sanción de la Administración 
Pública Federal relacionados con derechos humanos. 

Líneas de acción 

2.4.1. Promover una cultura de denuncia en contra de servidores públicos que vulneren derechos 
humanos. 

2.4.2. Detectar las causas estructurales que generan violaciones a derechos humanos y combatirlas para 
evitar su repetición. 

2.4.3. Promover la reforma del marco jurídico en materia de responsabilidad de servidores públicos para 
incluir el enfoque de derechos humanos. 

2.4.4. Generar estímulos y reconocer el trabajo y capacidad de los servidores públicos en materia de 
derechos humanos. 

2.4.5. Contemplar en los códigos de conducta de la Administración Pública Federal las obligaciones en 
materia de derechos humanos. 

2.4.6. Atender las necesidades de servidores públicos que realizan actividades de alto riesgo para 
optimizar sus condiciones de trabajo. 

2.4.7. Garantizar que las violaciones de derechos humanos cometidas por servidores públicos sean 
sancionadas efectiva y proporcionalmente. 

2.4.8. Asegurar que aquellos servidores públicos responsables de violaciones graves a derechos humanos 
no sean reincorporados al servicio del Estado. 

Estrategia 2.5. Impulsar la cultura de paz y resolución pacífica de conflictos. 

Líneas de acción 

2.5.1. Difundir materiales que cubran las dimensiones conceptuales básicas de la construcción de paz y 
resolución pacífica de conflictos. 

2.5.2. Fomentar ofertas educativas a nivel superior en materia de derechos humanos, cultura de paz y 
resolución pacífica de conflictos. 

2.5.3. Capacitar, de acuerdo a sus funciones, a servidores públicos a fin de desarrollar habilidades para la 
solución pacífica de conflictos. 

2.5.4. Utilizar tecnologías de la información y comunicación para la promoción de la cultura de paz y 
resolución pacífica de conflictos. 

Objetivo 3. Garantizar el ejercicio y goce de los derechos humanos 

Hacer efectivos los derechos humanos y reducir las violaciones a los mismos requiere acciones del Estado 
que garanticen su goce y ejercicio para todas las personas. Esto implica alinear la actuación de las 
autoridades al enfoque de derechos humanos. 

Para ello, se requiere la revisión de la normatividad y procesos de planeación; la alineación y vinculación 
de los programas con contenido de derechos humanos; la adecuación de las reglas de operación de los 
programas y, la elaboración de protocolos de actuación ajustados a los estándares de derechos humanos. 

En esta tarea de garantizar los derechos humanos para todas las personas se debe dar una especial 
atención a las necesidades de las personas y grupos específicos que se encuentran en una situación de 
particular vulnerabilidad. Por ello, en este objetivo se contiene estrategias para atender a los grupos y a los 
temas más señalados  por organismos de protección de derechos humanos internacionales y nacionales, o  
que no quedan incluidos en otros programas. 

Como otra estrategia para este objetivo se contempla la necesidad de estudiar el retiro de reservas y 
declaraciones interpretativas, así como de ratificar o adherirse a los tratados pendientes, además de evaluar 
la aceptación de la competencia de los órganos de tratados. 
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Estrategia 3.1. Asegurar el enfoque de derechos humanos en la gestión de la Administración 
Pública Federal. 

Líneas de acción 

3.1.1. Proponer reformas al marco jurídico en materia de planeación para transversalizar e institucionalizar 
el enfoque de derechos humanos. 

3.1.2. Generar herramientas para la incorporación del enfoque de derechos humanos en los procesos de 
planeación, programación y presupuestación. 

3.1.3. Transversalizar en las reglas de operación de programas de atención a poblaciones, el enfoque de 
derechos humanos, igualdad y sustentabilidad. 

3.1.4. Institucionalizar el enfoque de derechos humanos en los programas para combatir: violencia, 
corrupción, pobreza, hambre y desigualdad. 

3.1.5. Incluir el enfoque de derechos humanos y etnicidad en normas y protocolos de actuación de policías 
y fuerzas armadas. 

3.1.6. Combatir los estereotipos discriminatorios en la gestión pública, incluyendo la no criminalización de 
la pobreza. 

3.1.7. Promover una política de incentivos para servidores públicos que dignifique sus condiciones labores. 

3.1.8. Asegurar que la cruzada nacional contra el hambre integre el enfoque de derechos humanos. 

Estrategia 3.2. Responder a las problemáticas de derechos humanos de personas y grupos 
específicos  

Líneas de acción 

3.2.1. Formar en la defensa de sus derechos humanos a los grupos en situación de vulnerabilidad. 

3.2.2. Implementar acciones afirmativas para hacer realidad el derecho a la igualdad de personas y grupos 
en situación de vulnerabilidad. 

3.2.3. Impulsar una cultura de respeto de los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transexuales, travestis, transgénero e intersexuales. 

3.2.4. Prevenir e investigar los casos de trata y explotación sexual contra mujeres y niñas. 

3.2.5. Mejorar la infraestructura y el entorno de los centros psiquiátricos para garantizar la seguridad, salud 
y alimentación. 

3.2.6. Proporcionar atención médica oportuna y medicamentos a las personas privadas de su libertad, 
especialmente las que viven con VIH-SIDA. 

3.2.7. Visibilizar en las políticas públicas a las personas afrodescendientes.   

Estrategia 3.3. Atender las problemáticas de derechos humanos más señaladas por organismos 
nacionales e internacionales.  

Líneas de acción 

3.3.1. Determinar las bases para que la política de seguridad pública observe los estándares de derechos 
humanos. 

3.3.2. Reforzar el proceso del registro nacional oficial para la localización de personas desaparecidas, así 
como del registro nacional de víctimas. 

3.3.3. Promover el reconocimiento de la competencia del Comité contra las Desapariciones Forzadas para 
recibir peticiones individuales. 

3.3.4. Eficientar los mecanismos de protección de defensores de derechos humanos y de periodistas. 

3.3.5. Impulsar el enfoque de derechos humanos y género en la instrumentación de la reforma sobre 
justicia penal y para adolescentes. 

3.3.6. Fortalecer el equipamiento y formación para que la investigación y persecución de delitos requiera 
cada vez menos empleo del arraigo. 

3.3.7. Transformar la política y el sistema penitenciario para garantizar el enfoque de derechos humanos. 

3.3.8. Crear un sistema que monitoree las quejas y sistematice las denuncias por tortura, feminicidio, 
desaparición forzada y detención arbitraria. 
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3.3.9. Asegurar la debida diligencia en la investigación de denuncias por tortura e incluir la coadyuvancia 
de las víctimas. 

3.3.10. Asegurar el ejercicio de la libertad de expresión como una de las bases que conforma un estado 
democrático de derecho. 

Estrategia 3.4. Establecer un esquema para la revisión de reservas, declaraciones interpretativas y 
tratados pendientes de ratificar.  

Líneas de acción 

3.4.1. Promover la ratificación y/o adhesión de tratados internacionales de derechos humanos. 

3.4.2. Revisar, analizar y, en su caso, promover el retiro de reservas y declaraciones interpretativas 
vinculadas a derechos humanos. 

3.4.3. Impulsar la armonización legislativa de las leyes federales y locales con respecto al Protocolo de 
Estambul. 

Objetivo 4. Fortalecer la protección de los derechos humanos 

La consolidación de una política de Estado que resulte efectiva para proteger los derechos humanos frente 
a violaciones cometidas por autoridades o agentes no estatales, requiere la adopción de diversas medidas y la 
creación de instancias enfocadas a la protección y defensa de derechos humanos. En una política en la 
materia es necesario considerar de manera paralela, tanto los medios de reconocimiento de derechos, como 
los de protección. 

Del diagnóstico realizado, se identifica que, no obstante el desarrollo que han tenido los mecanismos de 
protección, tanto los jurisdiccionales como los de otra naturaleza, persiste la percepción de que los 
mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad funcionan de manera aislada y poco efectiva, lo cual obstaculiza 
ofrecer una protección integral y garantizar una verdadera protección de los derechos. 

La reparación del daño, la justicia y la verdad son elementos esenciales en la protección de los derechos 
humanos. Por ello, como parte de la política que garantice los derechos de las víctimas, se deben diseñar 
metodologías e impulsar modelos de reparación integral, transformativos, no revictimizantes y emblemáticos. 
A ello se suma la necesidad de atender las sentencias, resoluciones y recomendaciones de organismos 
nacionales e internacionales. 

En la protección de los derechos humanos no se puede soslayar la necesidad de normar y regular las 
acciones de particulares. Por ello, en este objetivo se contempla la promoción y fomento de acciones que 
propicien en las empresas o instituciones privadas, el respeto a los derechos humanos. 

Estrategia 4.1. Fortalecer los mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad de los derechos 
humanos.  

Líneas de acción 

4.1.1. Proponer medidas para la complementariedad de los distintos mecanismos de protección a 
derechos humanos. 

4.1.2. Difundir con pertinencia cultural y lingüística los mecanismos de defensa disponibles. 

4.1.3. Promover el monitoreo y evaluación de los mecanismos existentes de protección de derechos 
humanos. 

4.1.4. Fortalecer, con participación civil, las metodologías para la evaluación de riesgos de violaciones de 
derechos humanos en casos concretos. 

4.1.5. Aplicar un protocolo sobre la debida diligencia que garantice el acceso a la justicia sin 
discriminación. 

4.1.6. Impulsar la adopción de soluciones amistosas y reparación del daño a nivel internacional con el 
consentimiento de la víctima. 

4.1.7. Difundir las resoluciones amistosas y unificar los criterios para su efectivo cumplimiento. 

4.1.8. Promover medidas para la profesionalización de los actores involucrados en los procesos de 
procuración y administración de justicia. 

4.1.9. Garantizar y defender los derechos agrarios con un enfoque de derechos humanos. 
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Estrategia 4.2. Garantizar la reparación del daño y la atención integral a víctimas.  

Líneas de acción 

4.2.1. Asegurar la participación de las víctimas y sus defensores en la definición y ejecución de las 
medidas de reparación. 

4.2.2. Brindar atención integral, especializada y adecuada a las víctimas y sus familiares atendiendo a sus 
especificidades de género e interculturalidad. 

4.2.3. Diseñar metodologías con enfoque de derechos humanos e interculturalidad para la atención a 
víctimas y para la reparación del daño. 

4.2.4. Impulsar modelos de reparación del daño transformativos, no revictimizantes y emblemáticos. 

4.2.5. Promover la armonización legislativa en materia de reparación integral del daño por violaciones a 
derechos humanos. 

4.2.6. Elaborar, difundir y promover la aplicación de una guía de atención a víctimas u ofendidos para las 
entidades federativas. 

4.2.7. Fomentar mecanismos y fondos para garantizar la justicia, la reconciliación, la verdad y la 
reparación. 

Estrategia 4.3. Garantizar la efectividad de los mecanismos para atender sentencias, resoluciones o 
recomendaciones de organismos nacionales e internacionales de derechos humanos. 

Líneas de acción 

4.3.1. Generar un sistema de evaluación permanente sobre el cumplimiento de recomendaciones, 
resoluciones y sentencias. 

4.3.2. Promover reformas al marco jurídico para la efectiva atención de resoluciones de organismos 
internacionales y cooperación con los mismos. 

4.3.3. Asegurar que en la ejecución de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo se 
atiendan recomendaciones, resoluciones y sentencias. 

4.3.4. Impulsar que los informes de los Poderes y órdenes de gobierno reporten el cumplimiento de 
recomendaciones, resoluciones y sentencias. 

Estrategia 4.4. Promover el enfoque de derechos humanos y género en el sector privado, así como 
en las políticas y actividades empresariales. 

Líneas de acción 

4.4.1. Fortalecer los mecanismos dirigidos a garantizar el respeto a los derechos humanos en las 
empresas y el sector privado. 

4.4.2. Fomentar que las empresas difundan los derechos humanos y los incluyan en sus declaraciones de 
principios, códigos y políticas. 

4.4.3. Impulsar el enfoque de derechos humanos en la responsabilidad social empresarial. 

4.4.4. Promover que la legislación que regula a las empresas garantice el respeto a los derechos 
humanos. 

4.4.5. Coadyuvar a que las empresas conozcan sus obligaciones en materia de derechos humanos 
respecto a sus trabajadores y usuarios. 

Objetivo 5. Generar una adecuada articulación de los actores involucrados en la política de Estado 
de derechos humanos. 

Una de las principales debilidades identificadas en la política de derechos humanos ha sido la falta de 
articulación de los actores responsables, tanto entre las autoridades como con la sociedad civil. En los últimos 
15 años se han conformado espacios de acercamiento con sociedad civil para construir una agenda de 
derechos humanos, sin embargo, se requiere generar las condiciones que permitan ampliar y fortalecer su 
participación con mayor incidencia en las políticas públicas. Un aspecto fundamental de este proceso es su 
evaluación, por ello, se contempla crear un mecanismo independiente y participativo de seguimiento y 
evaluación del Programa Nacional de Derechos Humanos. 
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Una política de Estado de derechos humanos requiere, además, la articulación de todos los actores 
responsables para lograr una eficiente coordinación de acciones en la APF. Al mismo tiempo es necesaria la 
participación de los poderes de la Unión y de los órganos con autonomía constitucional, con los que debe 
establecerse una vinculación específica. La política de derechos humanos debe tener alcance nacional por lo 
que se contemplan mecanismos de vinculación y colaboración con los poderes de las entidades federativas y 
de los municipios. 

Al interior de la APF es necesario fortalecer a la Red de enlaces creada para la elaboración de este 
Programa y reformar la Comisión de Política Gubernamental en materia de Derechos Humanos. En 
colaboración con la Conferencia Nacional de Gobernadores y la Conferencia Nacional de Municipios de 
México, se buscará fortalecer la implementación del Programa y promover el desarrollo de políticas alineadas 
al mismo. 

Estrategia 5.1. Garantizar la participación de la sociedad civil en el diseño, homologación, 
implementación y evaluación de políticas públicas. 

Líneas de acción 

5.1.1. Fortalecer y ampliar los mecanismos de participación de la sociedad civil en las políticas públicas en 
materia de derechos humanos. 

5.1.2. Propiciar fondos de coinversión para fortalecer las capacidades y participación de la sociedad civil 
en el seguimiento de políticas públicas. 

5.1.3. Impulsar la participación de las organizaciones sociales de las entidades federativas en los procesos 
de política pública de derechos humanos. 

5.1.4. Evaluar los espacios de participación vinculados a derechos humanos en la Administración Pública 
Federal para promover su fortalecimiento. 

5.1.5. Promover el intercambio nacional e internacional de buenas prácticas sobre la participación de la 
sociedad civil en políticas públicas. 

Estrategia 5.2. Rediseñar los espacios de coordinación entre dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en materia de derechos humanos.  

Líneas de acción 

5.2.1. Fortalecer a la Comisión de Política Gubernamental en materia de Derechos Humanos. 

5.2.2. Institucionalizar y consolidar la Red de Enlaces de la Administración Pública Federal creada en el 
marco de este Programa. 

5.2.3. Establecer mecanismos de coordinación para la atención de recomendaciones, resoluciones o 
sentencias de organismos nacionales e internacionales. 

Estrategia 5.3. Fortalecer los mecanismos de vinculación con las entidades federativas y 
municipios. 

Líneas de acción 

5.3.1. Promover un mecanismo de vinculación con la Conferencia Nacional de Gobernadores para la 
implementación de este Programa a nivel local. 

5.3.2. Impulsar un mecanismo de vinculación con la Conferencia Nacional de Municipios de México para la 
implementación de este Programa. 

5.3.3. Fomentar la elaboración de programas de derechos humanos en estados y municipios. 

5.3.4. Proponer mecanismos de coordinación para atender recomendaciones, resoluciones o sentencias 
de organismos nacionales e internacionales. 

5.3.5. Generar diálogos con las entidades federativas y municipios para el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de derechos humanos. 

5.3.6. Aplicar un manual para transversalizar el enfoque de derechos humanos e interculturalidad en 
políticas públicas de entidades federativas y municipios. 
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Estrategia 5.4. Establecer mecanismos de articulación con el Poder Legislativo. 

Líneas de acción 

5.4.1. Impulsar la creación de un Grupo Bicameral para la colaboración del Poder Legislativo en la política 
de derechos humanos. 

5.4.2. Identificar las necesidades de armonización legislativa para diseñar y ejecutar una agenda común 
de trabajo. 

5.4.3. Fomentar el seguimiento legislativo en torno a la implementación y evaluación del Programa 
Nacional de Derechos Humanos. 

5.4.4. Diseñar un mecanismo de revisión previa del enfoque de derechos humanos en las iniciativas que 
presente el Poder Ejecutivo. 

5.4.5. Establecer mecanismos efectivos para atender recomendaciones, resoluciones o sentencias de 
organismos nacionales e internacionales. 

5.4.6. Promover diálogos interparlamentarios y encuentros sobre los derechos humanos en la legislación y 
en las políticas públicas. 

Estrategia 5.5. Establecer mecanismos de articulación con el Poder Judicial de la Federación. 

Líneas de acción 

5.5.1. Promover un mecanismo de vinculación con el Poder Judicial de la Federación para la 
implementación de este Programa. 

5.5.2. Fomentar espacios de actualización continuos sobre los estándares internacionales en materia de 
derechos humanos. 

5.5.3. Sistematizar y difundir, en colaboración con el Poder Judicial, los criterios jurisprudenciales que 
impactan en la gestión pública. 

5.5.4. Impulsar espacios de intercambio entre actores vinculados con la administración y procuración de 
justicia en temas que involucren derechos humanos. 

5.5.5. Generar diálogos entre la sociedad civil y los Poderes sobre derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales en proceso de judicialización. 

5.5.6. Establecer mecanismos efectivos de colaboración para atender sentencias, resoluciones o 
recomendaciones de organismos nacionales e internacionales. 

5.5.7. Institucionalizar un mecanismo de colaboración para compartir y difundir experiencias institucionales 
en materia de género y derechos humanos. 

5.5.8. Proponer mecanismos que faciliten la ejecución de las sentencias de amparo al interior de la 
Administración Pública Federal. 

5.5.9. Propiciar conjuntamente espacios académicos para el análisis del ejercicio del control de 
convencionalidad. 

Estrategia 5.6. Establecer mecanismos de colaboración con órganos constitucionales autónomos. 

Líneas de acción 

5.6.1. Diseñar un sistema de seguimiento y verificación del cumplimiento de las recomendaciones de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

5.6.2. Dar a conocer entre los organismos públicos autónomos de derechos humanos los productos 
derivados del Programa Nacional de Derechos Humanos. 

5.6.3. Promover con los institutos de acceso a la información y protección de datos la difusión de 
información sobre derechos humanos. 

5.6.4. Institucionalizar un mecanismo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para sistematizar 
información de derechos humanos. 

5.6.5. Colaborar con el Instituto Nacional Electoral a fin de obtener y difundir información para la 
promoción de los derechos políticos.  
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Estrategia 5.7. Establecer un mecanismo independiente para la evaluación y seguimiento del 
Programa Nacional de Derechos Humanos.  

Líneas de acción 

5.7.1. Sustentar el mecanismo de evaluación y seguimiento mediante recursos financieros, técnicos, de 
información y tecnológicos. 

5.7.2. Retomar la información que generan las organizaciones civiles para dar seguimiento y evaluar este 
Programa. 

5.7.3. Presentar informes públicos periódicos sobre los avances en la ejecución de este Programa. 

5.7.4. Mantener una permanente actualización de este Programa a partir de la información derivada de los 
resultados de la evaluación. 

5.7.5. Garantizar que los órganos internos de control observen que los servidores públicos cumplan con 
las acciones de este Programa. 

Objetivo 6. Sistematizar información en materia de derechos humanos para fortalecer las políticas 
públicas. 

Una de las dificultades en torno a la posibilidad de hacer efectiva la política de derechos humanos es 
contar con información sistematizada a fin de tener una evaluación integral y poder así medir el avance en el 
respeto, goce y ejercicio de los derechos humanos en México como base para la toma de decisiones. Aunque 
existen fuentes importantes de generación de información en materia de derechos humanos, existe la 
dificultad de que no se sistematiza o bien, la información que generan las instancias competentes, no tiene 
suficientes componentes de derechos humanos. 

En este objetivo se proponen acciones dirigidas a contar con información actualizada, accesible, oportuna, 
confiable y objetiva en la materia. La evaluación y seguimiento al cumplimiento de derechos humanos en 
México fue una de las recomendaciones instrumentales del Diagnóstico de 2003 de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

Por otra parte, el compromiso del Estado mexicano de informar periódicamente el cumplimiento de los 
derechos humanos plasmados en los tratados internacionales que ha firmado, implica la necesidad de generar 
información e implementar sistemas de indicadores de derechos humanos. 

Estrategia 6.1. Facilitar la generación y el acceso a la información de derechos humanos. 

6.1.1. Elaborar reglas de coordinación interinstitucional que permitan la identificación, generación, 
desglose, sistematización y publicación de información sobre derechos humanos. 

6.1.2. Promover la difusión de recomendaciones, sentencias e instrumentos de derechos humanos entre 
servidores públicos y sociedad civil. 

6.1.3. Crear una plataforma virtual que conjunte y haga accesible la información en materia de derechos 
humanos.  

Estrategia 6.2. Desarrollar sistemas de indicadores que permitan evaluar el goce y ejercicio de los 
derechos humanos. 

6.2.1. Implementar la metodología de indicadores del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
conocer avances y retos de derechos humanos. 

6.2.2. Implementar la metodología de indicadores sobre derechos económicos, sociales y culturales de la 
Organización de Estados Americanos. 

6.2.3. Incentivar, con la colaboración del sector académico, un Sistema Nacional de Evaluación del nivel 
de cumplimiento de los derechos humanos. 
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CAPÍTULO IV. INDICADORES 

OBJETIVO INDICADORES 

1. Lograr la efectiva implementación de la 
Reforma Constitucional de Derechos 
Humanos 

1.1 Índice de capacitación a servidores públicos sobre la 
reforma constitucional en materia de derechos humanos. 

1.2 Porcentaje de avance en la elaboración de propuestas 
de armonización de la normatividad administrativa de las 
Dependencias del gobierno de la República conforme a la 
Reforma constitucional. 

2. Prevenir las violaciones de derechos 
humanos 

2.1. Índice de resolución de conflictos de impacto regional 

2.2 Porcentaje de procedimientos administrativos iniciados 
en contra de servidores públicos de la Administración 
Pública Federal por violaciones a derechos humanos 
derivados de recomendaciones de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 

3. Garantizar el ejercicio y goce de los 
derechos humanos 

3.1 Índice de Integridad Física de CIRI Human Rights Data 
Project. 

3.2. Índice de avance en el retiro de reservas y 
declaraciones interpretativas de los Tratados 
Internacionales de derechos humanos. 

4. Fortalecer la protección de los derechos 
humanos 

4.1 Porcentaje de reducción de recomendaciones emitidas 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a la 
Administración Pública Federal con respecto al año 2012. 

4.2 Eficacia de las medidas preventivas y de protección 
otorgadas por el Mecanismo a personas defensoras de 
derechos humanos y periodistas. 

5. Generar una adecuada articulación de los 
actores involucrados en la política de Estado 
de derechos humanos 

5.1 Porcentaje de entidades federativas que cuentan con 
diagnóstico sobre su situación en materia de derechos 
humanos, y con un Programa Estatal de Derechos 
Humanos presentado. 

5.2 Percepción sobre la efectividad del mecanismo de 
evaluación y seguimiento del Programa Nacional de 
Derechos Humanos. 

6. Sistematizar información en materia de 
derechos humanos para fortalecer las 
políticas públicas 

6.1 Porcentaje de avance en la elaboración de sistemas de 
indicadores por derechos humanos. 
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Periodicidad Anual 

Fuente  
Registros de asistencia en los cursos de capacitación y registro de los 
resultados del ejercicio de evaluación de la información. 

Referencias Adicionales Dirección General de Políticas Públicas de Derechos Humanos. SEGOB. 

Línea Base 

37% 

Meta 2018 

93% 

Evolución de la meta 

2014 2015 2016 2017 

48% 61% 74% 87% 
 

 

Anexo  meta 2018 

Un elemento crucial para implementar la reforma constitucional y avanzar hacia el cumplimiento de los 
derechos humanos es capacitar a los servidores públicos. La capacitación servirá para sensibilizar a los 
servidores en el sentido de que están obligados por mandato constitucional a promover, respetar y garantizar 
los derechos humanos, dando las herramientas conceptuales y prácticas para que incorporen el enfoque de 
derechos en sus actividades. 

Con este índice se intenta cuantificar tanto el número de beneficiarios de las capacitaciones, como el nivel 
de conocimiento que obtuvieron los servidores públicos capacitados. 

La Dirección General de Políticas Públicas de Derechos Humanos desarrollará materiales y contenidos 
para capacitar anualmente a 4,000 servidores públicos, tomando como base que en 2013 se capacitó a 1,000 
servidores públicos en un trimestre. 

Al tratarse de un indicador de nueva creación, no se cuenta con una serie de datos históricos. Por ello, a 
partir de los procesos de capacitación en torno a la reforma constitucional de derechos humanos realizados en 
el año 2013 se fija el número de servidores públicos (SPC) capacitados durante dicho año. El número es 
representativo ya que la capacitación se dirige a la formación de servidores públicos que replican la 
capacitación al interior de sus instituciones. 

Además de capacitar a los servidores públicos, es importante determinar la eficacia calidad de los cursos 
de capacitación, ya que ésta tiene una relación directa con la comprensión de la información provista. Por ello, 
el indicador del número de servidores públicos capacitados se acompaña de un indicador sobre la evaluación 
de la capacitación sobre la reforma constitucional de derechos humanos. 

Los resultados de la evaluación de los servidores públicos capacitados en 2013 indican que sólo el 52.1% 
adquiere por lo menos un nivel medio de conocimiento después de la capacitación. Conjugando una parte 
teórica y un taller práctico en los procesos de capacitación, así como con el incremento del tiempo de 
capacitación, además del desarrollo de programas especializados para cubrir las especificidades de las 
diferentes Dependencias de la APF, se busca una mejor apropiación de los contenidos, por lo que se espera 
mejorar esta situación en el grupo de quienes reciben la capacitación en al menos 10% cada año, para que en 
2018 el total de los servidores públicos que se hayan capacitado logren un nivel de conocimiento medio y alto 
sobre los contenidos y alcances de la Reforma constitucional, tanto en la parte teórica como en su aplicación 
práctica, logrando un efecto acumulativo en el nivel de apropiación de la reforma de derechos humanos. 

El nivel de conocimiento de la reforma (BN) previo a la capacitación, se considera según la percepción de 
los propios servidores públicos. La muestra de 2013 sólo representa a ese conjunto de servidores públicos, no 
obstante se toma como base debido a la falta de información disponible. Las proyecciones han sido 
calculadas conforme a esta base y podrán ser revisadas anualmente de acuerdo con la percepción y el 
instrumento aplicado a los nuevos grupos de servidores públicos que reciban la capacitación. 
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Año 

Ponderación 
Evolución de la 

Meta 
# Capacitados Evaluación 

0.3 0.7 

2014 4,000 60% 48% 

2015 8,000 70% 61% 

2016 12,000 80% 74% 

2017 16,000 90% 87% 

2018 20,000 90% 93% 

 

 

Periodicidad Anual 

Fuente 
Mesa permanente de revisión de la normatividad de las Dependencias de la 
APF. 

Referencias Adicionales Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. SEGOB. 

Línea Base 2013 

0%51 

Meta 2018 

100% 

Evolución de la meta  

                                                 
51 Al tratarse de un indicador de nueva creación, no se cuenta con una serie de datos históricos. La línea base se plantea en cero ya que se 
carece de información en torno a la posible revisión y propuesta de armonización de alguna norma administrativa partiendo de la reforma 
constitucional de derechos humanos. Se trata de un proceso inédito. Al no contarse con una compilación de la totalidad de disposiciones 
normativas administrativas en cada Dependencia del gobierno de la República, a través de la Mesa permanente de revisión, se establecerá la 
base de la cual se partirá. 
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2014 2015 2016 2017 

15% 30% 50% 70% 
 

Anexo meta 2018 

Para cumplir con el mandato constitucional de derechos humanos es fundamental revisar la totalidad de la 
normatividad de las Dependencias de la APF, a fin de detectar las disposiciones que pudieran ser inconformes 
con las normas constitucionales reformadas, suprimir cualquier contradicción que pudiera existir y facilitar el 
cumplimiento de la Constitución por parte de los servidores públicos. Se trata de un proceso inédito de 
armonización, por lo que se tendrá que establecer con cada Dependencia, sus necesidades de armonización 
para la elaboración de las propuestas correspondientes. La reforma constitucional debe permear el quehacer 
diario de las Dependencias, por lo que se requiere la detección de necesidades y la elaboración de 
propuestas para la armonización de la normatividad administrativa federal. 

Hasta el momento ninguna Dependencias de la APF ha revisado su normatividad interna para su 
armonización con la reforma constitucional, por ello se parte de una línea base de 0 y se espera llegar 
gradualmente a la meta de 100%. Durante 2014 se instalará la Mesa permanente de armonización 
administrativa para detectar las necesidades de armonización con la Reforma de Derechos Humanos y definir 
el universo de normatividad en las Dependencias de la APF para iniciar con los procedimientos a fin de ajustar 
contenidos conforme a la reforma. Así, la primera etapa será paulatina, previendo un avance de 15% para los 
dos primeros años, el cual se elevará de acuerdo con la apropiación de las técnicas para la armonización 
hasta un 20% en los dos años siguientes, a fin de alcanzar la meta del 100% de propuestas de armonización 
en las Dependencias de la APF en 2018. 

Ficha de indicador 2.1 

Indicador Índice de resolución de conflictos de impacto regional 

Objetivo del programa 
nacional 

2. Prevenir las  violaciones de  Derechos Humanos 

Descripción General El índice de resolución de conflictos de impacto regional mide el porcentaje de 
conflictos solucionados respecto a los atendidos por las áreas de la 
Subsecretaría de Gobierno, del mes de enero a diciembre de cada año. 

Observaciones El indicador mide la eficacia para solucionar los conflictos en el ámbito estatal 
y/o regional, evitando el escalamiento y la radicalización de acciones de los 
grupos sociales. 

El escalamiento se entiende como la situación de un conflicto que requiera la 
atención por parte de funcionarios federales de alto nivel. 

El concepto de escalamiento nacional tiene las características: 

• Acciones de protesta que sobrepasan el ámbito local, estatal y/o regional. 

• Involucramiento de 2 o más movimientos y/o líderes sociales afines, fuera de 
la esfera local y/o regional. 

• Interrupción de la continuidad de operaciones en oficinas centrales de las 
dependencias de la Administración Pública Federal. 

• Presencia del conflicto en medios de comunicación nacional. 

El indicador se obtiene con la información mensual sobre la situación que 
guardan los conflictos que atienden las tres unidades sustantivas de la 
Subsecretaría de Gobierno: Gobierno, Enlace Federal y Coordinación con 

Entidades Federativas, y para la Atención de Organizaciones Sociales. 

Se cuenta con datos acumulativos desde el 2007, que pueden desagregarse 
por mes, semestre o año. El indicador forma parte de la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) y se contempla para el Informe Anual de Cuenta 
Pública que se entrega a la Cámara de Diputados. 

Método de cálculo: 

(Número de conflictos de impacto regional solucionados / Número de 
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conflictos atendidos) * 100 

Unidad de medida: 

Porcentaje 

Periodicidad Mensual 

Fuente  Informe mensual de metas 

Referencias Adicionales Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobernación. 

Línea Base 

Diciembre de 2012 

59.72% (86/144) 

Meta 2018 

71% 

Evolución de la meta 
 

2013 2014 2015 2016 2017 

61% 63% 65% 67% 69% 
 

 

Anexo meta 2018 
El indicador tiene fundamento metodológico en la construcción de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR). Al tratarse de un indicador de nueva creación no existe una serie de datos históricos que 
permitan su proyección. Por ello, se consideró pertinente fijar un crecimiento moderado del 2% anual para 
alcanzar un resultado de 70% de eficiencia al finalizar el sexenio. En este sentido, es pertinente aclarar que en 
la solución definitiva de los conflictos intervienen dependencias y órdenes de gobierno, así como marcos 
legales distintos según la naturaleza del conflicto. 

Matriz de Indicadores de Resultados

 
Resumen Narrativo 

Objetivo al que 
corresponde el 
indicador 

Contribuir en la consolidación de un régimen democrático, a través del acuerdo y 
el diálogo entre los Poderes de la Unión, los órdenes de gobierno, los partidos 
políticos, lo actores sociales y los ciudadanos. 

Supuestos Que los actores involucrados acepten los términos de la negociación y las 
propuestas de solución; ambiente político y social favorable y que las autoridades 
locales estén interesadas en la solución de los conflictos. 

 
Viabilidad de la meta 

Sentido del Indicador Ascendente 

 

Línea Base 

Año Valor Periodo al que corresponde 
el valor Inicial Numerador Denominador

2012 57.71% 86 149 Enero-Diciembre 

 

Ficha de indicador 2.2

Indicador 
Porcentaje de procedimientos administrativos iniciados en contra de 
servidores públicos de la Administración Pública Federal por violaciones 
a derechos humanos derivados de recomendaciones de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos 

Objetivo del programa 
nacional 

2. Prevenir las Violaciones de Derechos Humanos  
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Descripción General 

Indica el porcentaje de procedimientos administrativos iniciados en contra de 
servidores públicos por violar los derechos humanos, esto derivado de las 
acciones que realizaron las dependencias y entidades para dar cumplimiento 
a las recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH). 

Observaciones 

 

PADH =  Porcentaje de procedimientos administrativos iniciados en contra de 
servidores públicos de la Administración Pública Federal por violaciones a 
derechos humanos derivados de recomendaciones de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos  

SR = Número de recomendaciones de la CNDH que dieron lugar a un 
procedimiento para los servidores públicos de la Administración Pública 
Federal 

N = Número total de recomendaciones emitidas por la CNDH a la APF sobre 
violaciones a los derechos humanos 

Periodicidad Bienal 

Fuente Las OIC de cada una de las dependencias de la Administración Pública 
Federal. 

Referencias  
Adicionales 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. SEGOB. 

Línea Base 2014 

052 

Meta 2018 

60% 

Evolución de la meta 

2016 

40% 
 

 

Anexo meta 2018 

La prevención es un elemento fundamental, para ello se requiere de estrategias integrales enfocadas a 
guiar el actuar de los servidores públicos de la Administración Pública Federal al cumplimiento de los 
derechos humanos, a las instancias de control y de auditoría respectiva, así como al escrutinio público. Lo 
anterior en razón de que uno de los retos y demandas de la sociedad civil es la adopción e instrumentación de 
sanciones contra quienes incurran en violaciones a derechos humanos como una medida que las inhiba. 

Con las acciones que forman parte del PNDH se buscará modificar la normatividad y la gestión dentro de 
la APF para combatir la impunidad en casos de violaciones a los derechos humanos, y con esto se contribuya 
a cumplir el mandato constitucional de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Por 
estas razones, se parte de una meta conservadora que se incrementando a lo largo del sexenio. 

En relación con lo anterior se espera que la evolución hacia la meta 2018 sea gradual. Se fijó esta meta en 
el 60% considerando que no todas las recomendaciones de la CNDH tienen identificadas  a los responsables 
de la violación a los derechos humanos, además,  la evolución de la meta se dará en razón de que una vez 

                                                 
52 Al tratarse de un indicador de nueva creación, no se cuenta con una serie de datos históricos que se establezca en la línea base. 
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que se remite copia de la recomendación a la Contraloría Interna, ésta analiza si iniciará o no el procedimiento 
administrativo (en caso de iniciarse implicaría una etapa de investigación). 

La línea base se ha fijado en cero pues durante el 2014 la CNDH ha emitido 3 recomendaciones las 
cuales aún no han informado si se iniciará el correspondiente procedimiento administrativo en contra de algún 
servidor público. 

Ficha de indicador 3.1 
Indicador Índice de Integridad Física de CIRI Human Rights Data Project 

Objetivo del programa 
nacional 3. Garantizar el ejercicio y goce de los Derechos Humanos  

Descripción General 

El Índice de Integridad Física (Physical Integrity Index) es publicado por CIRI 
Human Rights Data Project. Mide el respeto del derecho a la integridad física 
basándose en: tortura, ejecuciones extrajudiciales, desaparición y 
encarcelamiento por razones políticas.  

Observaciones 

El CIRI Human Rights Data Project provee información sobre el respeto que 
tiene el Estado o Gobierno a una extensa lista de derechos humanos y existe 
información para casi todos los países del mundo. 
Este proyecto cubre 32 años, 15 prácticas de derechos humanos, 195 países, 
además publica dos índices de derechos humanos (Empowerment y Physical 
Integrity), lo que la convierte en una de las bases de datos de derechos 
humanos más grandes del mundo. 
Para cada uno de los cuatro elementos, se asigna una calificación que toma el 
valor de 0 si el gobierno no respeta el derecho, 1 si lo respeta parcialmente y 2 
si lo respeta. El índice es el resultado de agregar las calificaciones obtenidas 
en los cuatro derechos. Por lo tanto, toma valores de 0 a 8. 
En los últimos 14 años, el valor máximo que ha tomado este indicador es 3. 

Periodicidad Bienal 

Fuente 
CIRI Human Rights Data Project 
http://www.humanrightsdata.org 

Referencias Adicionales Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. SEGOB. 

Línea Base 2011 

2 

Meta 2018 

3 

Evolución de la meta 
 

2014 

(a publicarse en 2016) 

2016 

(a publicarse en 2018) 

2 2 
 

 

Anexo meta 2018 
Para garantizar los derechos humanos a nivel nacional se deberá tomar en cuenta las necesidades de las 

personas y grupos específicos que se encuentran en una situación de particular vulnerabilidad, por ello se 
requiere que el Estado garantice el goce y ejercicio de los derechos humanos de todas las personas y reduzca 
las violaciones a los mismos, a través de acciones que permitan alinear la actuación de las autoridades al 
enfoque de derechos humanos. 

A través del trabajo que se realice en el marco del PNDH se obtendrá información sobre las quejas o 
denuncias por actos de tortura, ejecuciones extrajudiciales, desapariciones y encarcelamiento por razones 
políticas, a efecto de lograr su mayor protección y evitar que suceda con otras personas. 

Por ello, se consideró el Índice de Integridad Física, el cual es parte del The CIRI Human Rights Data 
Project, ya que su medición es independiente de la SEGOB. El objetivo de este índice es medir el respeto que 
tienen los gobiernos a varios derechos humanos. Mide las prácticas de los gobiernos que permiten o impiden 
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que los ciudadanos ejerzan sus derechos, no mide políticas públicas, ni condiciones generales de los 
derechos humanos. 

El índice se calcula anualmente, pero la publicación tiene demora dos años. En enero de 2014 se 
publicarán los datos de 2012 y así en adelante. Por lo tanto, el valor de indicador para 2018 se conocerá en la 
siguiente Administración. 

Este índice se obtiene de un análisis profundo de los reportes anuales del Departamento de Estado de los 
Estados Unidos de América y del reporte anual de Amnistía Internacional, por lo que en caso de que el índice 
dejará de reportarse existirían las fuentes para contar con la información para la evaluación respectiva. 

En los últimos 14 años, el máximo valor que ha tomado este indicador es 3 (la escala va del 0 al 8), sin 
embargo, las acciones que el PNDH establece para garantizar el ejercicio y goce de los derechos humanos, 
será un factor determinante para considerar que para el 2018 la meta sea 3. Por lo que al establecer una meta 
ambiciosa, al final del sexenio, México se ubicará en una situación mejor que este máximo observado hasta el 
momento, además esta meta corresponde a mejorar el 100 por ciento de la calificación obtenida en el último 
reporte. 

Año 
Physical 
Integrity 
Index 

Tortura Ejecuciones 
extrajudiciales 

Encarcelamiento 
político Desapariciones 

1998 3 0 1 1 1 

1999 3 0 1 1 1 

2000 2 0 0 1 1 

2001 2 0 0 1 1 

2002 2 0 0 1 1 

2003 3 0 1 1 1 

2004 3 0 1 1 1 

2005 3 0 1 1 1 

2006 1 0 0 0 1 

2007 2 0 1 0 1 

2008 2 0 0 1 1 

2009 3 0 1 1 1 

2010 3 0 1 1 1 

2011 2 0 1 1 0 

Fuente: http://www.humanrightsdata.org/ 
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Periodicidad Anual 

Fuente  Secretaría de Relaciones Exteriores y Senado de la República. 

Referencias Adicionales Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
SEGOB. 

Línea Base 2014 

053 

Meta 2018 

70% 

Evolución de la meta 

2014 2015 2016 2017 

15% 30% 40% 55% 

*  La evolución de la meta es acumulativa 

 

Anexo meta 2018 

El Estado mexicano ha ratificado aproximadamente 47 Instrumentos Internacionales sobre Derechos 
Humanos (el número depende de si se consideran también a los tratados en materia de asilo y refugio, 
derecho penal internacional y derecho internacional humanitario), sin embargo existen  reservas y 
declaraciones interpretativas en algunos de éstos tratados. En el marco del PNDH se hará una revisión de 
dichos tratados así como de las reservas y declaraciones interpretativas hechas a los mismos ya que, dichas 
reservas y declaraciones limitan la aplicación de los tratados en el ámbito interno. 

Como consecuencia de la armonización normativa con respecto a la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos que procurará la SEGOB y la SRE en el marco del PNDH se realizarán las acciones 
necesarias a fin de retirar reservas y declaraciones interpretativas y se impulsará este proceso ante el Senado 
de la República. Este trabajo implica factores externos a la SEGOB, así como a diversos actores, por lo que 
se estimó alcanzar una meta de 70% hacia 2018. 

                                                 
53 Al tratarse de un indicador de nueva creación, no se cuenta con una serie de datos históricos que se establezca en la 
línea base. 
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Periodicidad Anual 

Comportamiento descendente 

Fuente Información publicada en la página de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y el Sistema de Seguimiento a Recomendaciones 

Referencias 
Adicionales 

Subsecretaría de Derechos Humanos. 

Línea Base 2012 

0% (63 
recomendaciones). 

Meta 2018 

-12% 

Evolución de la meta 

2014 2015 2016 2017 

-4% -6% -8% -10% 
 

 

Anexo meta 2018 

La información actualizada sobre el número de recomendaciones, emitidas por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH), constituye un referente muy importante para elaborar políticas públicas 
destinadas a combatir las violaciones de los derechos humanos por parte de los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal. 

La Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos cuenta con el Sistema de Seguimiento a 
Recomendaciones (SISER), herramienta que permite conocer el número exacto de recomendaciones emitidas 
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por la CNDH en tiempo real, así como su aceptación y estado de cumplimiento por parte de la autoridad 
responsable. 

El SISER permitirá conocer el número de recomendaciones que se emitan durante cada año, por lo que 
será el instrumento necesario para conocer el porcentaje de recomendaciones emitidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos a la Administración Pública Federal, en relación con años anteriores, 
permitiendo así cuantificar la eficacia de las políticas públicas en materia de derechos humanos 
implementadas por la presente administración. 

Se estimó una reducción del 2% anual, lo que representa una disminución de 1 a 2 recomendaciones por 
año, para logar una meta en el 2018 de 55 recomendación emitidas a la Administración Pública Federal, lo 
que representaría un gran avance en la materia y un reflejo de una adecuada implementación de la política de 
Estado en la materia, tomado en cuenta que el número de recomendaciones tiende a aumentar derivado de 
un mayor acercamiento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con sociedad. 

Ficha de indicador 4.2 

Indicador 
Eficacia de las medidas preventivas y de protección otorgadas por el 
Mecanismo a personas defensoras de derechos humanos y periodistas 

Objetivo del 
programa nacional 

4. Fortalecer la protección de los Derechos Humanos 

Descripción General 

Muestra la eficacia de las medidas de protección otorgadas por el Mecanismo para 
evitar amenazas o agresiones a personas que se encuentran en situación de 
riesgo a fin de salvaguardar y proteger su derecho a la vida y la integridad física. 

Es el cociente del número de beneficiarios del Mecanismo que no han recibido 
amenazas o agresiones posteriores al otorgamiento de medidas preventivas y de 
protección, entre el total de beneficiarios del Mecanismo. 

 

 

Periodicidad Anual 

Fuente Registro administrativo del mecanismo. 

Referencias 
Adicionales 

Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo para la protección de personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas 

Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos. SEGOB. 
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Línea Base 2013 

92% 

Meta 2018 

93% 

Evolución de la meta 

2014 2015 2016 2017 

92.2% 92.4% 92.6% 92.8% 
 

 

Anexo meta 2018 
El Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas se creó 

con el objeto de implementar y operar las medidas de prevención, medidas de protección y medidas urgentes 
de protección que garanticen la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas que se encuentren en 
situación de riesgo como consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos, y del ejercicio 
de la libertad de expresión y el periodismo. (Artículo 1o. de la Ley para la Protección de las Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas). 

Se determinó que el desempeño del mecanismo en 2013, su primer año de funcionamiento que se utilizó 
como línea base, es sobresaliente, aún con estos niveles de desempeño se fijó la meta de incrementar la 
eficacia del mecanismo cada año en por lo menos 0.2%. 

Las Medidas Urgentes de Protección incluyen: evacuación, reubicación temporal, escoltas de cuerpos 
especializados y protección de inmuebles. (Art. 32 de la Ley). Las Medidas de Protección incluyen: Entrega de 
equipo celular, radio o telefonía satelital, instalación de cámaras, cerraduras, luces u otras medidas de 
seguridad en las instalaciones de un grupo o casa de una persona, chalecos antibalas, detector de metales, 
instalación de botón de pánico y autos blindados. (Art. 33 de la Ley). Las medidas preventivas incluyen: 
Instructivos, manuales, cursos de autoprotección tanto individuales como colectivos, acompañamiento de 
observadores de derechos humanos y periodistas. (Art. 34 de la Ley). 

Para efecto de otorgar medidas de protección se realiza primeramente un análisis de acción inmediata 
para determinar las medidas urgentes de protección y posteriormente un Estudio de Evaluación de riesgo que 
será sometido a la consideración de la Junta de Gobierno del Mecanismo la cual aprobará las medidas de 
protección procedentes. 

Las medidas preventivas, las medidas de protección y las medidas urgentes de protección deberán reducir 
al máximo la exposición al riesgo, serán idóneas, eficaces y temporales, en este sentido estas medidas están 
sujetas a evaluación periódica pudiéndose determinar su ampliación o disminución, o bien la Junta de 
Gobierno podrá terminarlas cuando se constate, que el nivel de riesgo ha disminuido a tal grado que ya no 
son necesarias para la protección del Beneficiario. 

De esta manera el presente indicador nos permitirá medir la eficacia de las medidas de prevención, 
medidas de protección y medidas urgentes de protección otorgadas por el Mecanismo para salvaguardar la 
vida, integridad, libertad y seguridad de los beneficiarios que se encuentran en situación de riesgo como 
consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos y del ejercicio del periodismo. La 
consolidación de una política de Estado, que resulte efectiva para proteger los derechos humanos frente a 
violaciones cometidas por autoridades o agentes no estatales, requiere la adopción de diversas medidas y la 
creación de instancias enfocadas a la protección y defensa de derechos humanos. 

Como parte de la política que garantice los derechos de las víctimas se deben diseñar metodologías e 
impulsar modelos de reparación integral, transformativos, no revictimizantes y emblemáticos. La reparación 
del daño, la justicia y la verdad son elementos esenciales en la protección de los derechos humanos. A ello se 
suma la necesidad de atender las sentencias, resoluciones y recomendaciones de organismos nacionales e 
internacionales. 

Con este indicador, se pretende verificar el debido cumplimiento de los mecanismos de protección de los 
derechos humanos, no sólo a nivel nacional, sino también internacional. 

Ficha de indicador 5.1 

Indicador Porcentaje de entidades federativas que cuentan con diagnóstico 
sobre su situación en materia de derechos humanos y/o con un 
Programa Estatal de Derechos Humanos presentado 

Objetivo 5. Generar una adecuada articulación de los actores involucrados en 
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la política de Estado de Derechos Humanos 

Descripción General El indicador muestra el avance en las entidades federativas en la 
creación de un diagnóstico y/o Programa Estatal de Derechos 
Humanos 

 

 

Periodicidad Anual 
Fuente Reportes de las entidades federativas. 

Referencias Adicionales Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. SEGOB.
Línea Base 2013 

6.25% 
Meta 2018 

71% 
Evolución de la meta 

2014 2015 2016 2017 
15% 26% 39% 54% 

 

Anexo meta 2018 
A diciembre de 2013 se cuenta con dos entidades federativas (Distrito Federal y Coahuila) que han 

presentado su Diagnóstico y Programa Estatal de Derechos Humanos, asimismo Oaxaca lleva un avance 
considerable en su diagnóstico, Guerrero reporta trabajo en la materia, Morelos inició un proceso y, desde 
2013, Baja California ha comenzado el suyo. 

Considerando que es necesario que las entidades federativas tengan lineamientos locales que retomen los 
estándares internacionales para mejorar la situación de los derechos humanos, es de suma importancia que 
este Plan Nacional de Derechos Humanos permeé los distintos órdenes de gobierno. 

En este porcentaje se le da mayor importancia a la elaboración de un programa estatal de derechos 
humanos, sin embargo se considera que la creación del diagnóstico es un punto esencial para su elaboración, 
por esta razón la existencia del diagnóstico también tiene una ponderación en este indicador. 

Se espera que para 2018 por lo menos el 71% de los estados cuenten con un diagnóstico sobre su 
situación en materia de derechos humanos, y que por lo menos el 69% tenga un plan estatal de derechos 
humanos. La evolución de la meta tiene un desfase entre diagnóstico y programa pues se considera que los 
recursos y el tiempo necesario para elaborar un diagnóstico y un programa son muy distintos, además de que 
en este momento tres estados ya están elaborando o están empezando a elaborar su diagnóstico. 

Consideraciones para el cálculo de las metas 

Año 
Numerador (Entidades Federativas) 

Meta Esperada 
Diagnóstico Programa 

2014 7 4 15% 

2015 11 7 26% 

2016 16 11 39% 
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2017 20 16 54% 

2018 24 22 71% 

 

Ficha de indicador 5.2 

Indicador Percepción sobre la efectividad del mecanismo de evaluación 
y seguimiento del Programa Nacional de Derechos Humanos 

Objetivo del programa nacional 5. Generar una adecuada articulación de los actores involucrados 
en la política de estado de Derechos Humanos 

Descripción General Mide la percepción de la efectividad del mecanismo de evaluación 
y seguimiento de acuerdo con expertos, académicos, defensores y 
organizaciones de la sociedad civil. 

Observaciones  

Escala 1 2 3 4 

Valor Muy poco 
efectivo 

Poco 
efectivo 

Efectivo Muy 
efectivo 

 

A partir de una encuesta bianual de percepción que se realizará a 
expertos, académicos, defensores y organizaciones de la 
sociedad civil, se determinará la efectividad del mecanismo. En 
esta encuesta no sólo participarán quienes integran el mecanismo, 
sino aquellas instancias vinculadas con él y que conozcan su 
trabajo. El universo, además, se integraría por todas las instancias 
que integran el mecanismo, así como por otros actores relevantes. 

Los encuestados opinarán sobre las características necesarias 
para considerar eficaz del mecanismo: participación de la 
sociedad civil, seguimiento e implementación del PNDH, acceso y 
utilidad de la información que genere transparencia, rendición de 
cuentas y cumplimiento de líneas de acción del PNDH. 

Periodicidad Bienal 

Fuente Encuesta coordinada por la Dirección General de Política Pública 
de Derechos Humanos de la SEGOB. 

Referencias Adicionales Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
SEGOB. 

Línea Base 2014 

054 

Meta 2018 

3 

Evolución de la meta 

2016 

3 
 

 

Anexo meta 2018 

Durante 2014 se establecerán las características y alcances del mecanismo de evaluación y seguimiento 
del PNDH. Este mecanismo es una iniciativa del presente Programa por lo que es relevante conocer qué 
percepción tienen los representantes de la sociedad civil, expertos, académicos, periodistas, defensores y 
organizaciones de la sociedad civil sobre su efectividad. Para ello se harán encuestas para recabar las 
opiniones de personas involucradas en el mecanismo o relacionadas con el trabajo que éste realice. 

                                                 
54 Al tratarse de un indicador de nueva creación, no se cuenta con una serie de datos históricos que se establezca en la línea base. 
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Los encuestados opinarán sobre si el mecanismo cumple y en qué grado respecto a: la participación de la 
sociedad civil, seguimiento e implementación del PNDH el acceso y utilidad de la información que genere el 
mecanismo, transparencia, rendición de cuentas y cumplimiento de obligaciones que deriven del mecanismo. 

Por estas razones se considera que sería deseable que en su primera evaluación, el mecanismo tuviera 
una calificación de 3 (considerada como “efectiva”) por parte de los usuarios y lograr que se mantenga así 
hasta el 2018. 

 

Periodicidad Anual 

Fuente Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos y Secretarías de Estado, Procuraduría General de la 
República y Entidades Federativas responsables de dar seguimiento a los 
indicadores desarrollados. 

Referencias 
Adicionales 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. SEGOB. 

Línea Base 2013 

6%55 

Meta 2018 

60% 

Evolución de la meta 

2014 2015 2016 2017 

6% 20.40% 30.61% 40.81% 
 

 

Anexo meta 2018 

                                                 
55  Se  toman  en  cuenta  los  indicadores  desarrollados  por  CONAVIM  y  OACNUDH  en materia  de  violencia  contra  las mujeres,  los 
indicadores en materia del derecho humano a un ambiente sano y el derecho al agua con SEMARNAT, así como los elaborados por el 
Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
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La metodología de la ACNUDH de indicadores de derechos humanos es una herramienta de 
sistematización y medición que busca orientar a los Estados sobre el cumplimiento de sus obligaciones de 
promoción, protección y prevención en materia de derechos humanos, así como el progreso y evolución de 
sus programas de acuerdo a los estándares internacionales de derechos humanos. 

Los indicadores de derechos humanos deben sujetarse a un proceso participativo y de contextualización 
que tome en cuenta la situación económica, política y social en cada caso particular. La Oficina del Alto 
Comisionado en México ya ha realizado esfuerzos con distintas dependencias para generar sistemas de 
indicadores, por ejemplo indicadores sobre el derecho a la salud, a la educación, a la libertad de opinión y 
expresión, a la vida y a la libertad y seguridad de la persona desarrollados por INEGI, CNDH, OACNUDH; 
indicadores sobre el derecho a un juicio justo con los 32 Poderes Judiciales a través de CONATRIB;  “¿Cómo 
Medir la Violencia contra las Mujeres?” desarrollado por CONAVIM y OACNUDH; indicadores en materia del 
derecho humano a un ambiente sano y el derecho al agua con SEMARNAT e indicadores de derechos 
humanos para los programas locales y federales sobre derechos humanos. Sin embargo, de acuerdo con la 
OACNUDH, no existe ni la adopción del sistema de indicadores, ni la generación de información de calidad 
con la periodicidad requerida por parte de todas las dependencias que tienen la obligación de dar 
cumplimiento a un derecho. 

En este contexto se espera que el primer año se tracen las bases de colaboración con diferentes 
Secretarías de Estado, la Procuraduría General de la República y las entidades federativas para el desarrollo 
de sistemas de indicadores y, a partir del 2015, se incremente gradualmente el porcentaje de sistema de 
indicadores propuestos y elaborados. Asimismo, se dará seguimiento a los sistemas ya desarrollados.  

Consideraciones para el cálculo de las metas 

Año Numerador (Secretarías de Estado, Procuraduría 
General de la República y Entidades Federativas) 

Meta acumulada 
esperada 

2014 2 6% 

2015 5 20.40% 

2016 5 30.61% 

2017 5 40.81% 

2018 6 60% 

 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

Dependencias 

• Secretaría de Gobernación 

• Secretaría de Relaciones Exteriores 

• Secretaría de la Defensa Nacional 

• Secretaría de Marina 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

• Secretaría de Desarrollo Social 

• Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

• Secretaría de Energía 

• Secretaría de Economía 

• Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

• Secretaría de Educación Pública 

• Secretaría de Salud 
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• Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

• Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

• Secretaría de Turismo 

• Secretaría de la Función Pública 

• Consejería Jurídica del Ejecutiva Federal 

• Procuraduría General de la República 

Entidades 

• Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

• Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

• Instituto Mexicano de la Juventud 

• Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

• Procuraduría Federal del Consumidor 

• Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

• Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

• Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

• Instituto Mexicano del Seguro Social 

• Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

• Consejo Nacional de Población 

• Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

• Procuraduría Agraria 

• Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

• Comisión Nacional de Vivienda 

• Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

• Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

• Instituto Nacional de las Mujeres 

• Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

Si bien el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), están 
considerados en la Red DH, su participación en el Programa estará de acuerdo con su naturaleza y funciones 
en estricto apego a lo dispuesto en el marco jurídico vigente. 

La relación de dependencias y entidades aquí referida no es exhaustiva ni limitativa pues podrán 
incorporarse otras que, en el marco de sus atribuciones, contribuyan a la ejecución del Programa. Además, la 
perspectiva nacional y de cooperación interinstitucional del Programa comprende la participación y/o 
colaboración de los poderes de la unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los 
órganos autónomos y las demás instancias e instituciones nacionales e internacionales que coadyuven a su 
adecuado cumplimiento, en estricto apego a lo establecido en la Constitución, las leyes y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

La correspondencia entre las dependencias y entidades participantes y los objetivos y estrategias del 
Programa se detallan en el Anexo 1. 
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TRANSPARENCIA 

Con el propósito de cumplir con el mandato de transparencia y rendición de cuentas al que la Secretaria 
de Gobernación está obligada, el Programa Nacional de Derechos Humanos y sus informes de seguimiento, 
evaluación y rendición de cuentas se harán públicos en: www.gobernacion.gob.mx y 
http://portaltransparencia.gob.mx/ 

La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la sociedad mexicana, no sólo el PNDH, sino los 
informes, reportes de avance, evaluaciones y evolución de los indicadores que den cuenta de su 
cumplimiento. 

Asimismo, conforme al Acuerdo 01/2013 de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el PNDH será 
publicado en la página electrónica de la Secretaría de Gobernación al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

ANDH - Agenda Nacional de Derechos Humanos 

ANUIES - Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior en México 

APF - Administración Pública Federal 

CDI - Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

CDPPL - Coalición por los Derechos de las Personas Privadas de Libertad en el Sistema Penitenciario 
Mexicano 

CoIDH - Corte Interamericana de Derechos Humanos 

CNDH - Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

COMAR - Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

CONADIS - Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

CONAGO - Conferencia Nacional de Gobernadores 

CONAPRED - Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

CONATRIB - Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia se los Estados Unidos Mexicanos 

CONAVI - Comisión Nacional de Vivienda 

CONAVIM - Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

CONEVAL - Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

EPU - Examen Periódico Universal 

FEADLE Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra Periodistas 

FEPADE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Electorales 

FEVIMTRA - Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 

IMJUVE - Instituto Mexicano de la Juventud 

INALI - Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

INAPAM - Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

INEGI - Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INM - Instituto Nacional de Migración 

INMUJERES - Instituto Nacional de las Mujeres 

ISSSTE - Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

OACNUDH - Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
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OCDE - Organización para el Desarrollo Económico 

OMS - Organización Mundial de la Salud 

ONU- Organización de las Naciones Unidas 

OIC - Órgano Interno de Control 

PGR - Procuraduría General de la República 

PND  - Plan Nacional de Desarrollo 

PNDH - Programa Nacional de Derechos Humanos 

PP - Programas presupuestarios 

Red DH - Red de entidades y dependencias de la Administración Pública creada en el marco de la 
elaboración del Programa Nacional de Derechos Humanos 

ROP - Reglas de Operación de la Administración Pública 

SCT - Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SED - Sistema de Evaluación del Desempeño 

SEDENA - Secretaría de la Defensa Nacional 

SEDESOL - Secretaría de Desarrollo Social 

SEGOB - Secretaría de Gobernación 

SEMAR - Secretario de Marina 

SEMARNAT- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SEP - Secretaría de Educación Pública 

SIDA - Síndrome de inmunodeficiencia adquirida 

SNDIF - Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

SRE - Secretaría de Relaciones Exteriores 

SS - Secretaría de Salud 

SSP - Secretaría de Seguridad Pública 

VIH - Virus de Inmunodeficiencia Humana 

GLOSARIO 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

De acuerdo al artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) es un organismo con autonomía de gestión y 
presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios. Tiene competencia para conocer de quejas contra 
actos u omisiones administrativas de cualquier autoridad o servidor público (a excepción del Poder Judicial de 
la Federación) que violen derechos humanos (salvo en materia electoral y jurisdiccional). 

La CNDH formula recomendaciones no vinculantes y todo servidor público está obligado a responder 
aquellas que le sean presentadas. Cuando las recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las 
autoridades, éstas deberán hacer pública su negativa, así como fundarla y motivarla. A solicitud de la CNDH, 
la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente podrán llamar a comparecencia a aquellas autoridades o 
servidores que se nieguen a aceptar o cumplir dichas recomendaciones. Además, la CNDH tiene la facultad 
constitucional de investigar hechos que constituyan violaciones graves a los derechos humanos. 

Comisión de Política Gubernamental en materia de Derechos Humanos 

El 11 de marzo de 2003, el Presidente de la República expidió el Acuerdo por el que se crea con carácter 
permanente la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos. 
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Su objetivo es coordinar las acciones que lleven a cabo, a nivel nacional e internacional, las distintas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en materia de política de derechos humanos, 
con el fin de fortalecer la promoción y defensa de estos derechos. 

La Comisión está conformada por 8 integrantes permanentes (Secretaría de Gobernación, Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina, Secretaría de Educación 
Pública, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Secretaría de 
Salud) y 8 invitados permanentes (Procuraduría General de la República, Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Nacional de las Mujeres, Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Secretaría de la Función Pública). 

A la fecha, está conformada por 12 subcomisiones coordinadas por un representante de la Administración 
Pública Federal y un representante de la Sociedad Civil. Las 12 subcomisiones son las siguientes: 

Subcomisión de Armonización Legislativa 

Subcomisión de Derechos Civiles y Políticos 

Subcomisión de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Subcomisión de Derechos de la Niñez 

Subcomisión de Grupos Vulnerables 

Subcomisión de Educación de Derechos Humanos 

Subcomisión de Derechos Indígenas 

Subcomisión de Derechos Humanos de los Migrantes 

Subcomisión de Coordinación y Enlace para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad 
Juárez 

Subcomisión para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en el Territorio Nacional 

Subcomisión de Derechos Humanos y Medio Ambiente 

Subcomisión de Seguimiento y Evaluación del PNDH 2008-2012 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, con sede en San José, Costa Rica, es una institución 
judicial autónoma, integrada por siete juristas. Su objetivo es la aplicación e interpretación de, entre otros 
instrumentos interamericanos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

 
 La Corte tiene 

competencia contenciosa y consultiva y puede, en casos de extrema gravedad y urgencia, ordenar las 
medidas provisionales que considere pertinentes para evitar daños irreparables a las personas.

 

Género 

De acuerdo con el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 
Mujeres PROIGUALDAD 2013-2018 (PROIGUALDAD) establece que es una “[c]ategoría analítica que cruza 
transversalmente toda la estructura social y puede ser aplicada en todas las áreas del desarrollo social: lo 
político, lo económico, lo ambiental, lo social, lo cultural y lo institucional. Permite comprender cómo en las 
sociedades, lo femenino y lo masculino no son simples derivaciones de las diferencias biológicas, sino 
complejas construcciones sociales cargadas de significación, que se proyectan y activan en las estructuras 
discursivas y regulatorias de las sociedades. 

El género es un principio de organización que afecta todo el conjunto de las relaciones sociales. La 
diferencia sexual y su construcción social, permean todo el marco institucional y normativo de las sociedades 
modernas. Todas las relaciones: económicas, políticas y simbólicas que regulan los intercambios entre los 
individuos, están modeladas por las jerarquías del género, que se expresan en la desigualdad social, 
económica y política entre mujeres y hombres y entre diferentes grupos de mujeres y de hombres.”56 

Grupos sociales en situación de vulnerabilidad 

                                                 
56 Tomado del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres PROIGUALDAD 2013-2018. 
Dicho Programa toma como referencia a Scott, J. W., Gender and the politics of History Columbia, University Press. 1999. 
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En la Ley General de Desarrollo Social (artículo 5) se les define como “aquellos núcleos de población y 
personas que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o 
discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención e 
inversión del Gobierno para lograr su bienestar.” 

Exigibilidad y justiciabilidad de los derechos humanos 

La exigibilidad es un proceso social, político y legal cuyo objetivo es que el Estado cumpla con sus 
obligaciones en materia de derechos humanos. En términos generales, y de acuerdo con el tipo de estrategias 
que se definen y aplican, se puede hablar de dos tipos de exigibilidad. La jurídica, conocida también como 
justiciabilidad, implica la defensa de los derechos ante instancias jurisdiccionales (tribunales) nacionales e 
internacionales. Por su parte, la exigibilidad política, implica acciones variadas para promover el ejercicio de 
los derechos y/o resolver situaciones violatorias, por ejemplo: cabildeo de leyes, diseño de campañas, 
incidencia en políticas públicas, denuncia pública en medios de comunicación, acciones urgentes, 
manifestaciones, informes alternativos, así como quejas ante instancias no jurisdiccionales nacionales o 
internacionales como los organismos de protección de los derechos humanos, los mecanismos de relatores 
temáticos de Naciones Unidas, entre otros.57 

Obligaciones del Estado en materia de derechos humanos 

De acuerdo con el artículo primero de la Constitución mexicana, “(t)odas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley”. 

Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su artículo 1 que los 
Estados Partes “se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. Además, en el artículo 2 señala que los 
Estados “se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 
tales derechos y libertades.” 

Del mismo modo, en el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos los Estados 
Partes del Pacto se comprometen “a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social (…) a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el 
presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter (…) a 
garantizar que: a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido 
violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas 
que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; b) La autoridad competente, judicial, administrativa o 
legislativa, o cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; c) 
Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.” 

Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

El 1 de julio de 2002, la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Estado 
mexicano suscribieron un acuerdo para el establecimiento de una Oficina en México. Asimismo, se acordó un 
marco de cooperación para la instrumentalización de programas a largo plazo que incidan en la protección de 
los derechos humanos. La Oficina presta su cooperación a las autoridades para contribuir a mejorar la 
situación de los derechos humanos en México. 

La Oficina en México del Alto Comisionado trabaja con el Gobierno mexicano y otras entidades y 
autoridades estatales, tanto a nivel nacional como de los estados, así como con instituciones nacionales, 
defensores y defensoras de derechos humanos, organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, 
organizaciones regionales e internacionales y el Sistema de las Naciones Unidas en México. 

Perspectiva de derechos humanos en las políticas públicas 

                                                 
57 Exigibilidad y justiciabilidad de la DESCA en la Ciudad de México. Coedición con Deca, Equipo Pueblo, A. C.1a ed., núm. 4, México, 
2006, p.8. 
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Introducir la perspectiva de derechos humanos en las políticas públicas supone que toda aquella acción de 
gobierno, responda o atienda un problema público bajo un sistema de derechos, el cual a su vez, tiene su 
fundamento en las normas y principios constitucionales e instrumentos internacionales que se orientan a la 
consolidación de una sociedad de derechos. 

La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos ha identificado atributos fundamentales de 
cómo la perspectiva de derechos humanos puede transversalizarse en las políticas públicas: 

1. Cuando se formulen las políticas públicas, el objetivo principal deberá ser la realización de los derechos 
humanos de las personas; 

2. Identificar a los titulares de derechos y aquello a lo que tienen derecho, así como a los correspondientes 
portadores de obligaciones; 

3. Los principios y normas contenidos en los tratados internacionales de derechos humanos deben orientar 
la planeación, programación y presupuesto de las políticas públicas.58 

Principio Pro-persona 

Este principio está previsto en el artículo primero de la Constitución de la siguiente manera: “Las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.” 

En palabras de Mónica Pinto, este principio “es un criterio hermenéutico que informa todo el derecho de 
los derechos humanos, en virtud del cual se debe acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más 
extensiva, cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación 
más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o su 
suspensión extraordinaria. Este principio coincide con el rasgo fundamental del derecho de los derechos 
humanos, esto es, estar siempre a favor del hombre.”59 

La Tesis de jurisprudencia 107/2012 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que: 

“De conformidad con el texto vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de 
reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en 
materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes 
primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas 
provenientes de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. Esto 
implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear en todo el 
orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea 
procedente, a su interpretación. Ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho 
fundamental esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la 
Constitución y los tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable -en materia 
de derechos humanos-, atenderá a criterios que favorezcan al individuo o lo que se ha 
denominado principio pro persona, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 1o. constitucional. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una 
diferencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuentes, 
deberá prevalecer aquella que represente una mayor protección para la persona o que implique 
una menor restricción. En esta lógica, el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra 
limitado a lo prescrito en el texto constitucional, sino que también incluye a todos aquellos 
derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano.” 

Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos 

Es el mecanismo de la Organización de los Estados Americanos, conformado por órganos e instrumentos 
internacionales, que tiene por objeto la promoción y la protección de los derechos humanos en el continente 
americano.60 

                                                 
58  Tomado del Manual y Protocolo para la elaboración de políticas públicas de Derechos Humanos conforme a los nuevos Principios 
Constitucionales de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, y 
Secretaría de Gobernación, en presa.  
59 Pinto, Mónica, El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y pautas para la regulación de los derechos humanos, La aplicación  
de los tratados de derechos humanos por los tribunales locales, Argentina, Centro de Estudios Legales y Sociales-Editorial del Puerto, 1997, 
p. 163. 
60 Faúndez Ledesma, Héctor. El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos: aspectos institucionales y procesales. San 
José, Costa Rica, 2004, p.27. 
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Dentro de los órganos con los que cuenta el Sistema Interamericano destacan la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión Interamericana de 
Mujeres y el Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad. 

Dentro de los principales instrumentos de protección están la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Protocolo a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos relativo a la abolición de la pena de muerte, la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia contra la Mujer, la Convención 
Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con 
Discapacidad, entre otras. 

Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos 

Es el Sistema de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para la promoción y protección de los 
derechos humanos. Se compone de instrumentos internacionales y de órganos que son creados por la Carta 
de la ONU o por tratados. 

Dentro de los principales tratados de derechos humanos se encuentra la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención Internacional sobre la Protección de 
los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas y la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial. 

Cada uno de estos tratados cuenta con un Comité que, por medio de determinadas facultades, se encarga 
de velar el cumplimiento de las obligaciones que los Estados asumen a través de dichos tratados. 

Los órganos basados en la Carta incluyen al Consejo de Derechos Humanos y a los Procedimientos 
Especiales creados para situaciones específicas en los países o cuestiones temáticas en todo el mundo. 

Transversalidad 

De acuerdo con el PROIGUALDAD 2013-2018, la transversalidad es un “[m]étodo de gestión pública que 
permite aplicar recursos de distintas esferas a un mismo propósito o programa, cuando los objetivos son 
complejos y traslapan o sobreponen las fronteras organizacionales sectorizadas. En este sentido, la 
transversalidad es un proceso activo de cambio o transformación en las concepciones de un problema público 
y un método de gestión que requiere de una planeación concertada y coordinada entre agencias, actores y 
proyectos entre agencias diversas que comparten objetivos, metas, prioridades y permite generar sinergias 
para responder con mayor eficacia a los problemas sociales”. 

ANEXO 1. CORRESPONDENCIA DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL 
PROGRAMA POR ESTRATEGIA 

En el presente Anexo se establece de manera enunciativa y no limitativa la correspondencia por estrategia 
de las instituciones participantes en la ejecución del Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018. 

Tomando en cuenta el carácter transversal de este Programa, así como de sus líneas acción, la 
correspondencia de estrategias de las dependencias y entidades incluye en su mayor parte a quienes integran 
la Red DH61. Se hace mención específica de algunas dependencias, atendiendo a la relevancia que tendrá su 

                                                 
61 La RED-DH se encuentra conformada por:  Secretaría de Gobernación (SEGOB), Subsecretaría de Derechos Humanos (SDH), Dirección 
General de Política Pública de Derechos Humanos (DGPPDH), Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos 
(DGEADH), Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos (UDDH), Subsecretaria de Prevención y Participación Ciudadana (SPPC), 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), Instituto Nacional de Migración (INM), Unidad de Política Migratoria 
(UPM), Comisión Nacional de Seguridad (CNS), Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED), Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), Secretaría de 
Marina (SEMAR), Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores (INAPAM), Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE), Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad (CONADIS), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Secretaría de Energía 
(SENER), Secretaría de Economía (SE), Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), Secretaría de Educación Pública (SEP), 
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participación en estrategias determinadas. Las excepciones mencionadas obedecen a que las facultades de 
las dependencias no determinan una participación directa. 

Objetivo 1. Lograr la efectiva implementación de la Reforma Constitucional de Derechos Humanos 

Estrategia Dependencias/entidades 

1.1. Asegurar que la gestión de la 
Administración Pública Federal se apegue a la 
reforma 

Red DH 

1.2. Promover la armonización legislativa 
conforme a los contenidos constitucionales 
establecidos en la reforma 

Secretaría de Gobernación 

1.3. Impulsar la colaboración entre los Poderes y 
órdenes de gobierno en el proceso de 
implementación de la reforma 

Red DH  (con excepción de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo) 

Secretaría de Gobernación 

1.4. Difundir entre la población los contenidos de 
la reforma constitucional de derechos humanos 

Red DH (con excepción de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico) 

1.5. Evaluar el proceso y los impactos de la 
implementación de la reforma constitucional de 
derechos humanos 

Red DH (con excepción de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes)  

 

Objetivo 2. Prevenir las violaciones de derechos humanos 

Estrategia Dependencias/entidades 

2.1. Fortalecer la incidencia de la capacitación de 
derechos humanos en la Administración Pública 
Federal 

Red DH 

Secretaría de la Función Pública 

Procuraduría Agraria 

2.2. Transversalizar las perspectivas de 
derechos humanos, de género, de inclusión y no 
discriminación en la política educativa nacional 

Secretaría de Educación Pública 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 

Consejo Nacional de Población 

Instituto Nacional de las Mujeres 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

2.3. Impulsar y fortalecer los mecanismos de Red DH (con excepción de la Procuraduría Federal 

                                                                                                                                                     
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA), Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas (INALI), Secretaría de Salud (SS), Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA (CENSIDA), Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED), Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia (SNDIF), Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET), 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), Procuraduría Agraria, Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Secretaría de Turismo (SECTUR), Secretaría de la Función Pública 
(SFP), Procuraduría General de la República (PGR), Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), Consejería Jurídica del 
Ejecutiva Federal (CJEF), Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES), Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  
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alerta para prevenir violaciones de derechos 
humanos 

de la Defensa del Trabajo y Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes) 

Instituto Nacional de las Mujeres 

Procuraduría Agraria 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 

2.4. Fortalecer los mecanismos internos de 
control y sanción de la Administración Pública 
Federal relacionados con derechos humanos 

Red DH 

Secretaría de la Función Pública 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres  

2.5. Impulsar la cultura de paz y resolución 
pacífica de conflictos 

Red DH (con excepción de la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres) 

Procuraduría Agraria  

 

Objetivo 3. Garantizar el ejercicio y goce de los derechos humanos 

Estrategia Dependencias/entidades 

3.1. Asegurar el enfoque de derechos humanos 
en la gestión de la Administración Pública 
Federal 

Red DH (con excepción de la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres) 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia 

3.2. Responder a las problemáticas de derechos 
humanos de personas y grupos específicos 

Red DH (con excepción de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes) 

Procuraduría Agraria 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 

Instituto Nacional de las Mujeres. 

3.3. Atender las problemáticas de derechos 
humanos más señaladas por organismos 
nacionales e internacionales 

Red DH (con excepción de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Secretaría de 
Desarrollo Social y el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia y la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo) 
Secretaría de Salud 
Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional de Seguridad 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Procuraduría General de la República 
Instituto Nacional de las Mujeres 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

3.4. Establecer un esquema para la revisión de 
reservas, declaraciones interpretativas y 
tratados pendientes de ratificar 

Secretaría de Gobernación
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Procuraduría General de la República 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
 

Objetivo 4. Fortalecer la protección de los derechos humanos 
Estrategia Dependencias/entidades 

4.1. Fortalecer los mecanismos de exigibilidad y 
justiciabilidad de los derechos humanos 

Red DH (con excepción de la Procuraduría Federal 
de la Defensa del Trabajo y la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes) 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 
Instituto Nacional de las Mujeres 

4.2. Garantizar la reparación del daño y la 
atención integral a víctimas.  

Red DH (con excepción de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres) 
Secretaría de Gobernación 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
Procuraduría General de la República 
Instituto Nacional de las Mujeres 

4.3. Garantizar la efectividad de los mecanismos 
para atender sentencias, resoluciones o 
recomendaciones de organismos nacionales e 
internacionales 

Secretaría de Gobernación
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Comisión Nacional para Prevenir 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

4.4. Promover el enfoque de derechos humanos 
y género en el sector privado, así como en las 
políticas y actividades empresariales 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Secretaría de Energía 
Secretaría de Economía 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 
Secretaría de Desarrollo Social 
Secretaría de Turismo 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Procuraduría Federal del Consumidor 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
Instituto Nacional de las Mujeres 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores  

Objetivo 5. Generar una adecuada articulación de los actores involucrados en la política de estado 
de derechos humanos 

Estrategia Dependencias/entidades 

5.1. Garantizar la participación de la sociedad 
civil en el diseño, homologación, 
implementación y evaluación de políticas 
públicas 

Red DH (con excepción de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo) 

Secretaría de Gobernación 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 

5.2. Rediseñar los espacios de coordinación 
entre dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en materia de 
derechos humanos 

Red DH (con excepción de la Procuraduría Federal 
de la Defensa del Trabajo, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres) 

Secretaría de Gobernación 
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5.3. Fortalecer los mecanismos de vinculación 
con las entidades federativas y municipios. 

Red DH (con excepción de la Procuraduría Federal 
de la Defensa del Trabajo, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres) 

Secretaría de Gobernación 

5.4. Establecer mecanismos de articulación con 
el Poder Legislativo 

Secretaría de Gobernación 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 

5.5. Establecer mecanismos de articulación con 
el Poder Judicial de la Federación 

Red DH (con excepción de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres) 

Secretaría de Gobernación 

5.6. Establecer mecanismos de colaboración con 
órganos constitucionales autónomos 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

5.7. Establecer un mecanismo independiente 
para la evaluación y seguimiento del Programa 
Nacional de Derechos Humanos 

Red DH (con excepción de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres) 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de la Función Pública 

 

Objetivo 6. Sistematizar información en materia de derechos humanos para fortalecer las políticas 
públicas 

Estrategia Dependencias/entidades 

6.1. Facilitar la generación y el acceso a la 
información de derechos humanos 

Red DH (con excepción de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo) 

Secretaría de la Función Pública 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 

6.2. Desarrollar sistemas de indicadores que 
permitan evaluar el goce y ejercicio de los 
derechos humanos 

Red DH (con excepción de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres) 

 
________________________ 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de Migración 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 9o., 27, 28, 31, 
37, 38, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México con Responsabilidad Global tiene como objetivo, entre otros, la ejecución de 
políticas públicas dirigidas a atender las particularidades del fenómeno migratorio en sus múltiples 
dimensiones, involucrando aspectos tales como la diversificación al interior del flujo; los lugares de origen y 
destino; los perfiles migratorios; las estrategias de cruce e internación; la repatriación, inseguridad y los 
derechos humanos, y 

Que la Secretaría de Gobernación elaboró el Programa Especial de Migración 2014-2018, conforme a las 
directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, esta dependencia lo sometió a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que 
he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Especial de Migración 2014-2018. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Especial de Migración 2014-2018 será de observancia obligatoria 

para la Secretaría de Gobernación y las entidades paraestatales coordinadas por la misma; las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones cuando dicho 
programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Especial de Migración 2014-2018 y las disposiciones jurídicas 
aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán 
destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas 
del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Especial. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Gobernación, con la participación que conforme a sus atribuciones 
les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el Programa Especial de Migración 2014-2018, y reportará los resultados 
obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio 
Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- 
Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- 
En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la 
Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Especial de Migración 2014-2018. 
 

PROGRAMA ESPECIAL DE MIGRACIÓN 
2014-2018 

MARCO NORMATIVO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Instrumentos internacionales 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Organización Internacional para las Migraciones relativo 
al Establecimiento en México de una Oficina de Representación. 

Convención sobre la Condición de los Extranjeros. 

Constitución de la Organización Internacional para las Migraciones. 

Enmiendas a la Constitución de la Organización Internacional para las Migraciones, adoptadas 
durante la Septuagésima Sexta Reunión de su Consejo, el veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador". 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. 

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 

Protocolo de Firma Facultativa sobre Jurisdicción Obligatoria para la Solución de Controversias de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 

Convención Internacional con el objeto de asegurar una protección eficaz contra el Tráfico Criminal 
conocido bajo el nombre de Trata de Blancas. 

Convención Internacional para la Supresión de la Trata de Mujeres y Menores. 

Convención Internacional relativa a la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad. 

Protocolo que modifica el Convenio para la represión de la trata de mujeres y niños, concluido en 
Ginebra el 30 de septiembre de 1921 y el Convenio para la represión de la trata de mujeres mayores 
de edad, concluido en la misma ciudad el 11 de octubre de 1933. 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 

Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial. 

Enmiendas al artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial. 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios 
y de sus Familiares. 

Convención para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena. 

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. 

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. 

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 
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Convención sobre Asilo. 

Convención sobre Asilo Diplomático. 

Convención sobre Asilo Territorial. 

Convención sobre Extradición. 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. 

Retiro de la Declaración Interpretativa que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos formuló al 
aprobar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer. 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

Enmienda al párrafo 2 del artículo 43 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación de 
Niños en los Conflictos Armados. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía. 

Retiro de la Declaración Interpretativa formulada por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al 
depositar su instrumento de ratificación Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados. 

Convenio Internacional con el fin de asegurar una protección efectiva contra el Tráfico Criminal conocido 
bajo el nombre de Trata de Blancas. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Declaraciones 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

Declaración sobre los Derechos Humanos de los Individuos que No son Nacionales del País en que Viven. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Códigos y Leyes 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ley de Migración. 

Ley de Nacionalidad. 

Ley de Planeación. 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Población. 

Ley General de Víctimas. 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 
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Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

Ley de Inversión Extranjera. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ley de la Policía Federal. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Ley Federal de Derechos. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Ley de Extradición Internacional. 

Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

Ley sobre la Celebración de Tratados. 

Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

Ley de Seguridad Nacional. 

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas. 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Ley de Asistencia Social. 

Reglamentos 
Reglamento de la Ley de Migración. 

Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 

Reglamento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Reglamento de la Ley General de Población. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

Reglamento de Matrícula Consular. 

Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Reglamento para la Coordinación de Acciones Ejecutivas en Materia de Seguridad Nacional. 
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Acuerdos 

Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los programas 
derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Acuerdo por el que se crea con carácter permanente una Comisión Intersecretarial para estudiar las 
necesidades de los refugiados extranjeros en el territorio nacional, que se denominará Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados. 

Acuerdo por el que se emiten las Normas para el funcionamiento de las estaciones migratorias y estancias 
provisionales del Instituto Nacional de Migración. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos en materia de protección a migrantes del Instituto Nacional 
de Migración. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos generales para la transmisión de listas electrónicas de 
pasajeros, tripulantes y medios de transporte al Instituto Nacional de Migración. 

Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación. 

Acuerdo por el que se define la estructura, organización y funcionamiento del Consejo Ciudadano del 
Instituto Nacional de Migración. 

Acuerdo que tiene por objeto establecer facilidades para el ingreso al país de extranjeros considerados 
personas de negocios titulares de una ABTC, establecer las reglas para aprobar ABTC a extranjeros cuya 
nacionalidad sea una economía de APEC que pretendan ingresar a México como personas de negocios y, en 
su caso, expedir ABTC a mexicanos que de acuerdo con los estándares establecidos por los líderes de las 
economías de APEC, cumplan con la condición de persona de negocios que pretendan ingresar con tal 
carácter a cualquiera de las economías participantes. 

Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se delegan facultades para autorizar trámites 
migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento, en 
favor del Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos y del Comisionado del Instituto Nacional 
de Migración. 

Lineamientos 

Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios. 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan los Lineamientos para Trámites y Procedimientos 
Migratorios. 

Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios. 

Lineamientos generales para la expedición de visas que emiten las Secretarías de Gobernación y de 
Relaciones Exteriores. 

Lineamientos en materia de Protección a Migrantes del Instituto Nacional de Migración. 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales del procedimiento de apostilla de 
documentos y legalización de firmas. 

Plan y programas 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018. 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(Proigualdad) 2013 – 2018. 

Programa para Democratizar la Productividad 2013 – 2018. 

Guías 

Guía Técnica para la Elaboración de los Programas Derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
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INTRODUCCIÓN 

La migración internacional en el ámbito mundial ha crecido sostenidamente en las últimas décadas. El 
volumen de migrantes aumentó 3.2 veces en los últimos 50 años, al pasar de 73 millones de personas que 
residen fuera de su país en 1965, a 231.5 millones en 2013. Su relevancia respecto a la población en el 
mundo aumentó de 2.2% a 3.3% en el mismo periodo. México-Estados Unidos es el principal corredor 
migratorio del planeta (OIM, 2013). 

Las migraciones contemporáneas son muy complejas y México es protagonista en ese escenario. Por su 
ubicación geográfica, historia y condiciones socioeconómicas, en nuestro país confluyen múltiples flujos 
migratorios de origen, tránsito, destino y retorno. La migración ha contribuido a la transformación de nuestra 
nación y seguirá teniendo un papel destacado en su evolución social, económica, cultural y política. En los 
próximos años se intensificará el desafío que significa el alcance transterritorial de la nación mexicana. Ello 
demanda políticas migratorias con capacidades y horizontes integrales en más de un sentido: internacional y 
nacional; intersectorial, intergubernamental y entre poderes; con relación al conjunto de los derechos de las 
personas migrantes; por la inclusión activa de los organismos de la sociedad civil; por sus consecuencias 
multidimensionales en el desarrollo y en las políticas para potenciar sus beneficios y corregir sus distorsiones; 
por sus impactos territoriales, que abarcan todos los espacios del país; por los flujos y poblaciones que 
componen al conjunto de nuestra dinámica migratoria, así como con perspectiva histórica y con visión de largo 
plazo. 

Una política migratoria de Estado tiene por objeto superior el bienestar del migrante, a través del ejercicio 
efectivo de su identidad, del disfrute de sus derechos sociales, económicos y culturales. Busca hacer efectivo 
su bienestar para consolidar su papel como agente para el desarrollo. 

El enfoque de la política migratoria, centrado en el bienestar de la persona, asume la obligación del 
Gobierno de la República, a través del Sistema Nacional de Planeación Democrática, de su proyección de 
largo alcance para la atención del fenómeno y la evaluación permanente de los elementos, que mida los 
impactos que la política pública tiene en la vida de los migrantes. A la vez, debe asegurarse que la política 
migratoria cumpla con una gestión eficaz que contribuya a la facilitación de la movilidad de las personas, 
enfatice el respeto a los derechos humanos y resalte el compromiso de México en los asuntos regionales y 
globales. 

Así, la política migratoria nacional parte de una perspectiva integral de Estado, de la cual el Programa 
Especial de Migración 2014-2018 (PEM) es el eje articulador de las voluntades públicas y las iniciativas 
compartidas. Esta visión integral reconoce la función decisiva y generosa de la sociedad civil como 
proveedora de servicio y apoyo a la población migrante, especialmente aquella que se encuentra en 
situaciones de mayor vulnerabilidad. Su intervención seguirá siendo fundamental para el fortalecimiento de las 
instituciones de gobierno que implementan la política migratoria. 

Por ello, la política migratoria mexicana tiende a la gobernanza de las migraciones, es decir, hacia un 
esquema de tipo relacional que se basa en la interlocución coordinada entre los diversos actores involucrados 
(públicos, privados, organizados, no organizados, individuales o colectivos). Esto no sólo con el propósito de 
fortalecer la atención integral del fenómeno en un ambiente de responsabilidad nacional e internacional, sino 
también con el fin de garantizar el debido respeto a los derechos humanos de las personas migrantes. 

La atención del fenómeno migratorio con una perspectiva humana, eficaz y moderna, es un desafío que, a 
su vez, requiere ser atendido con un enfoque de corresponsabilidad, en el que la participación de los países 
de la región centroamericana, como los del norte de América, resulta fundamental. Especialmente, deben 
tomarse en cuenta las proyecciones estadísticas que señalan que, entre 2030 y 2040, los países 
desarrollados experimentarán una disminución de su población y que, si bien la migración no podría por sí 
sola revertir esa tendencia, sí contribuiría a aumentar la población en edad activa y a frenar el envejecimiento 
demográfico. 

México también debe asumir esta postura de corresponsabilidad regional hacia el interior, incluyendo la 
participación de la sociedad civil, el sector privado, la academia y los expertos, así como de los tres órdenes 
de gobierno y de los tres poderes. 

Debe garantizar la vigencia de los derechos que reclama para sus connacionales en el exterior, en la 
admisión, ingreso, permanencia, seguridad personal, tránsito, deportación y retorno asistido de extranjeros en 
su territorio. 
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La movilidad nacional e internacional de personas forma parte de los derechos humanos fundamentales. A 
este reconocimiento se liga la obligación gubernamental de procurar que transcurra de manera voluntaria, 
ordenada, documentada y segura. En este contexto, México aspira al reconocimiento pleno de los derechos 
para los nacionales radicados en el exterior y para los extranjeros en nuestro país. 

Para hacer frente a estos retos es necesario un cambio en el paradigma gubernamental sobre el 
fenómeno migratorio y consolidar una política migratoria mexicana con las siguientes características: 

• Integral. Reconoce la trascendencia y la naturaleza multidimensional de la migración, con visión local, 
regional, nacional e internacional. 

• De largo plazo. Contribuir a una visión de país que plantee y trabaje estratégicamente, tomando 
como referente los posibles escenarios de las próximas décadas, en el ámbito nacional pero también 
en el contexto y las exigencias en el plano internacional. 

• Corresponsable. En el que todos los actores involucrados asuman, con responsabilidad compartida 
los retos del tema migratorio. 

• Garante en el respeto a los derechos de los migrantes. Armonización de las disposiciones internas y 
su compromiso con tratados internacionales, para establecer una cultura jurídica y política de 
ejercicio de derechos, de no discriminación, de protección efectiva y de prevención a las violaciones 
de sus derechos. 

• Orientada al desarrollo de la comunidad y al bienestar del migrante. Considera el desarrollo de las 
comunidades de origen, tránsito, destino y retorno, así como las contribuciones de las personas 
migrantes a la comunidad. Favorece la integración de las personas migrantes en lo social, económico 
y cultural a partir del aprovechamiento de las habilidades y capacidades adquiridas a lo largo de 
su vida. 

• Intergeneracional. Generar un vínculo constructivo y solidario del país con las personas migrantes y 
sus descendientes, sobre todo poniendo en esa perspectiva su compromiso con las generaciones 
futuras. 

• Perspectiva de género y con otros criterios diferenciados. Transversal ante los desafíos diferenciados 
de grupos como mujeres, niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores, indígenas, 
personas con discapacidad, entre otros, que requieren de acciones específicamente dirigidas. 

• Seguridad humana. Centrar la política migratoria en la persona, de acuerdo con su circunstancia y 
previniendo las dificultades que limitan su desarrollo y vulneran sus derechos humanos. La seguridad 
humana subraya la necesidad de contar con una nueva estructura que combine los programas de 
paz y seguridad, desarrollo y derechos humanos de manera más eficaz, eficiente y orientada a la 
prevención (ONU, 2012). 

• Participativa. Fortalecimiento de la confianza, legitimidad y consolidación de la política pública a 
través de la vigilancia y el control social. 

• Coordinada interinstitucionalmente. Establece medios de coordinación efectivos entre los tres 
órdenes de gobierno y las dependencias y entidades que tienen alguna responsabilidad de atención 
respecto de la población migrante. 

El PEM propone la conformación de una política migratoria integral que forme y se beneficie de la 
estrategia de desarrollo impulsada por esta administración; que reconozca y genere la necesaria 
complementariedad entre órdenes de gobierno; que promueva y permita la participación de la sociedad civil y 
de las organizaciones que de ella emanen; que haga su compromiso de responsabilidad regional, y que tenga 
presentes las tendencias globalizadoras en el plano mundial, sus modalidades, requerimientos y efectos, así 
como las oportunidades que brinda y, sobre todo, que ponga como centro de su atención el bienestar a las 
personas migrantes, a sus familiares.  
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CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 

En el contexto de las últimas décadas se ha observado una expansión del fenómeno migratorio a escala 
mundial, en el cual se han multiplicado las rutas de origen, tránsito y destino, a tal punto que no es posible 
identificar algún país que no participe, de alguna manera, en las corrientes migratorias. La Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) estima que sólo alrededor de 230 millones de personas no viven en su país de 
nacimiento, (3% de la población mundial), una cifra que, en buena medida, se debe al carácter restrictivo 
de las políticas migratorias de los países de destino. No deja de ser paradójico que en una era en la que se 
facilita y propicia la circulación de las mercancías, los capitales y la información, se levanten, al mismo tiempo, 
barreras para restringir y controlar la movilidad de las personas. 

De este escenario se desprende una amplia variedad de problemas y tensiones, como los desequilibrios 
entre oferta y demanda de trabajadores; la fuerte custodia de fronteras; el despliegue de nutridos circuitos de 
migración irregular, que coexisten con la regular; el desarrollo de actividades delictivas que aprovechan la 
vulnerabilidad de los migrantes; la pérdida de capital humano; los desafíos derivados de los procesos de 
integración en las sociedades receptoras y las tensiones que ahí se experimentan frente a la multietnicidad; o 
el crecimiento de movimientos que ven a los migrantes como una amenaza a la seguridad, la identidad 
cultural y el nivel de bienestar, frente a otros que enfatizan sus efectos positivos (Arango, 2007). Estas 
respuestas se observan a nivel global, lo que revela la enorme complejidad y dificultad inherentes a la 
gobernanza de las migraciones, y la imperiosa necesidad de replantear las coordenadas mediante las cuales 
deben estructurarse las políticas migratorias para aprovechar el potencial de desarrollo de las migraciones y 
minimizar sus costos. 

Los desafíos de México en materia migratoria son de enorme trascendencia, dada su condición de origen, 
tránsito, destino y retorno de migrantes. El país se encuentra integrado en el sistema migratorio de América 
del Norte, uno de los de mayor movilidad humana y complejidad social, donde se encuentra el principal 
destino de migrantes del planeta, Estados Unidos (Smith, 2000). A él se dirige la mayor parte de los 
emigrantes mexicanos (menos de 5% se dispersa entre otros 143 países), así como los de otros países de la 
región, que en muchos casos cruzan el territorio nacional de manera irregular. 

En este marco, México enfrenta retos específicos resultantes de la vecindad con Estados Unidos, que ha 
reforzado la custodia de su frontera para controlar la entrada a su territorio, lo que ha implicado crecientes 
dificultades y riesgos para los migrantes indocumentados. Cada año pasan la frontera cientos de miles de 
extranjeros sin registro alguno, que viven en el anonimato, sujetos a procesos de integración que reproducen 
la marginación y las tensiones sociales. Entre los costos de la migración irregular, destaca el inaceptable 
número de muertes de mexicanos en los lugares más inhóspitos y riesgosos de la frontera, donde la vigilancia 
es más reducida (336 entre 2010 y 2013 en promedio anual, cifras que se han mantenido muy elevadas a 
pesar de la reducción del flujo) (SRE, 2014). 

El sistema migratorio de América del Norte se ha desarrollado en un marco de creciente integración 
económica que, a diferencia del modelo europeo, se reduce a una zona de libre comercio en la que no han 
disminuido las disparidades de oportunidades laborales y salariales entre países ni las presiones migratorias. 
El intenso dinamismo de las últimas décadas en la emigración mexicana y, en menor medida, la de otros 
países del sur, ha resultado también de una demanda estructural de la economía norteamericana por 
trabajadores migrantes, y ha sido facilitada por el desarrollo de importantes redes sociales transnacionales. 

En México, la emigración aumentó a partir de la década de los ochenta con la incorporación de grupos 
más diversos en términos de edad, escolaridad, perfil laboral y origen regional. Además, se configuró un 
patrón migratorio de carácter más permanente, impulsado por las mayores dificultades para migrar de manera 
irregular y se observó una creciente participación de las mujeres, motivadas no sólo por la reunificación 
familiar, sino por sus propias aspiraciones, lo cual ha favorecido la constitución de familias mexicanas y su 
reproducción natural en aquel país. En consecuencia, la pérdida neta migratoria anual, que en los años 
setenta no superaba 30 mil personas, alcanzó 330 mil en los noventa, y en el primer lustro de este siglo 
superó 400 mil (Corona y Tuirán, 2008). Para un creciente número de familias y comunidades, las remesas 
enviadas por los migrantes se han convertido en un importante componente de sus economías, 
particularmente en Michoacán, Jalisco y Guanajuato, estados de origen tradicional de migrantes. 

Un poco más de 12 millones de connacionales residen en el extranjero, una proporción equivalente a 10% 
de la población nacional. En Estados Unidos, la población nacida en México asciende a casi 12 millones 
(47% son mujeres), que representan 27% de la población inmigrante y conforman el grupo más numeroso 
(cuadro 1), aunque su presencia es insuficientemente reconocida por la política migratoria estadounidense 
(51% se encuentra en situación irregular). Si se considera a sus descendientes nacidos en ese país, la 
población de origen mexicano es cercana a 34 millones. 
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La contracción del mercado de trabajo estadounidense, asociada a la crisis económica internacional 

iniciada en 2007, y la mayor eficacia del control migratorio, incluso más allá de la zona fronteriza, han tenido 
como correlato una sensible disminución del flujo migratorio hasta niveles de 90 mil en 2013 (gráfica 1). 
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Al propio tiempo, las repatriaciones de connacionales se han mantenido muy elevadas y han resultado 
más eficaces en la disuasión de nuevos intentos de cruce irregular: 2.8 millones de eventos entre 2008 y 2013 
(gráfica 2 y mapa 1). Alrededor de 12% de las repatriaciones son de mujeres y casi 5% de menores de edad, 
que en su gran mayoría viajan sin compañía de algún familiar (72% en 2010-2013). Las repatriaciones son el 
evento que más impacto negativo tiene en la vida de los migrantes mexicanos en el exterior, y se agudiza su 
gravedad por el hecho de que en muchas ocasiones implica la separación familiar. 
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Este flujo, aunado al voluntario, ha consolidado a México como un país de retorno de migrantes. En el 
quinquenio 2005-2010, volvieron al país 1.4 millones de personas, prácticamente el doble que en el 
quinquenio 1995-2000 (667 mil) (gráfica 3). 

 
Las tendencias actuales de la migración mexicana, en la que se estima un saldo neto migratorio cercano a 

cero (Passel, 2012), plantean la interrogante sobre si se trata de una situación coyuntural, producto de 
cambios en el contexto económico, social y político, que han dificultado la continuidad del tradicional patrón 
migratorio al vecino país del norte, o bien, si reflejan el inicio de uno nuevo, menos indocumentado y más 
selectivo. No obstante, todo parece indicar que el flujo migratorio entre ambos países se mantendrá en niveles 
inferiores a los de la década pasada. 

Por otro lado, la migración de tránsito irregular ha cobrado importancia a partir de la década de los 
noventa, e implica principalmente a nacionales de países centroamericanos (gráfica 4 y mapa 2), aunque los 
orígenes se han diversificado en los años recientes y el Instituto Nacional de Migración (INM) detectó a 
migrantes de 85 nacionalidades en 2013. Recientemente, se percibe una tendencia a la alza, particularmente 
de nacionales salvadoreños, lo que indica que la alternativa de migrar sigue siendo percibida por muchos 
centroamericanos como la única opción viable ante situaciones de marginación. 
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Estos flujos confluyen en la franja fronteriza norte con los flujos irregulares mexicanos para cruzar la 
frontera con Estados Unidos (cuadro 2). 
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Por otra parte, en la historia de nuestro país se han presentado diferentes oleadas de inmigrantes; los más 

numerosos son los éxodos causados por la guerra civil española en los años cuarenta, el ascenso de las 

dictaduras sudamericanas en los setenta, los conflictos armados en Centroamérica en los ochenta, y 

recientemente otros flujos de latinoamericanos. Aunque estos movimientos migratorios incrementaron el 

volumen de la población extranjera, la inmigración ha sido históricamente de escasa cuantía, y los extranjeros 

nunca han rebasado 1% de la población. Entre los países de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE), México tiene la menor proporción de población extranjera (0.9%), lejos del 

promedio de los miembros de la organización (13%) (gráfica 5), lo que refleja la necesidad de promover las 

ventajas del país como destino para migrantes. 

 

En 2010, el censo enumeró a 961 mil personas nacidas en otro país (49.6%, eran mujeres), cifra que 

duplica a la registrada diez años antes (493 mil) (gráfica 6). Sin embargo, alrededor de cuatro de cada diez 

eran menores de edad y, en su mayoría, hijos de mexicanos, por lo que bien puede considerarse asociados 

con el flujo de retorno. Los principales países de origen de la población nacida en el exterior son Estados 
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Unidos (76.7%), Guatemala (3.2%) y España (2.1%). Actualmente, existen alrededor de 300 mil personas en 

condición de extranjería (Cobo y Ángel, 2013), de las cuales 1,412 tienen la condición de refugiado. 

 
Cultura de la legalidad, derechos humanos y valoración de la migración 
Dada la magnitud e intensidad de las migraciones en México, se requiere una profunda adecuación de las 

disposiciones relacionadas con la salida de mexicanos hacia el exterior y el internamiento, tránsito y 
residencia de extranjeros en el país. Un marco jurídico que señale claramente la responsabilidad de los tres 
órdenes de gobierno respecto a los derechos y garantías de los migrantes, y orientado a fortalecer la 
cooperación con los países de origen y destino. Un esquema regulatorio que establezca la obligación de 
cumplir con los requisitos, formas y plazos de internamiento, estancia, permanencia y salida, y acorde con las 
mejores prácticas internacionales y la corresponsabilidad regional; un marco legal y reglamentario acorde, en 
lo interno, con la reciprocidad que exigimos de aquellos países hacia donde migran nuestros connacionales. 

A partir de la promulgación de la Ley de Migración en 2011, México inició un proceso de modificación en la 
legislación en materia migratoria, a fin de establecer el marco institucional y las herramientas 
gubernamentales apropiadas para asegurar los derechos de los migrantes en condiciones de igualdad, e 
impulsar un cambio de prácticas y comportamientos. Estas transformaciones se basan en una clara 
comprensión de la importancia de las migraciones para las personas, las familias y las comunidades de origen 
y destino, y buscan construir un régimen migratorio ordenado, seguro, digno y respetuoso. 

Actualmente, existe en el ámbito federal una gran dispersión normativa que incide sobre las migraciones. 
En los próximos años será necesario concluir la codificación de los compromisos internacionales suscritos por 
el país, y homologar las muy diversas leyes y reglamentos, tanto nacionales como estatales, las cuales, con 
frecuencia, obstaculizan el ejercicio de derechos fundamentales, propician la desviación de la norma y 
fomenta la reproducción de un ambiente poco favorable para las personas migrantes. 

Otro reto relevante es la desarticulación institucional y programática, que dificulta la gobernanza 
migratoria. Tan solo a nivel federal se ha identificado que, durante la pasada administración, 33 organismos 
ejecutaron más de 80 programas relacionados con las migraciones, sin que existiera un marco coordinador 
que propiciara la pertinencia, complementariedad y efectividad de las intervenciones públicas. 

En este sentido, se ha detectado la necesidad de reforzar los procesos de planeación, monitoreo y 
evaluación de la política migratoria, así como los esquemas de coordinación interinstitucional con los poderes 
de la Unión, las entidades federativas y la sociedad civil, que a lo largo de décadas ha creado, aun con sus 
limitantes, modelos de atención en materia de protección social para personas migrantes, proyectos de 
desarrollo económico sustentable y propuestas de políticas públicas y legislación, en beneficio de las 
personas migrantes. 

Factores como la carencia de información estadística, escasa difusión de derechos y obligaciones, una 
cobertura mediática centrada en hechos de violencia, insuficiencia de contenidos sobre migraciones y 
diversidad cultural en los programas de estudio del sistema educativo nacional, y la persistencia de nociones 
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xenófobas y discriminatorias, han conducido a valoraciones negativas sobre las personas migrantes y las 
migraciones que comparten una proporción significativa de la población (Yankelevich, 2009). De acuerdo con 
datos de 2010, 41% de la población del país opina que en México no se respetan los derechos de los 
migrantes y 67% que provocan divisiones sociales (CONAPRED, 2011). Estos datos señalan la existencia de 
un extendido y profundo problema de valoración de la migración. 

La valoración que se asigna a las migraciones tiende a reproducir las percepciones y prácticas sociales y 
repercute sobre los objetivos, el diseño e implementación de políticas públicas, lo que, en última instancia, 
afecta la seguridad, tranquilidad y el ejercicio de los derechos de las personas migrantes, y en particular las 
mujeres. Es por ello que se requiere impulsar un diálogo social fundamentado en evidencia, más que en 
nociones tradicionales. 

Un caso ejemplar es el de los mexicanos en Estados Unidos, a quienes en ciertos ámbitos se señala como 
un peligro para la seguridad, una amenaza para la identidad cultural y una carga para los contribuyentes. La 
aparición de propuestas legales y leyes antiinmigrantes a nivel estatal y federal ha obstaculizado la 
aprobación de una reforma migratoria. No obstante, en los últimos tres años se ha registrado un significativo 
cambio en la opinión pública, y actualmente una considerable mayoría de la población apoya el proyecto de 
reforma migratoria aprobado en el Senado (87%), mientras la proporción de quienes están a favor de reducir 
los niveles de la inmigración ha caído de 50 a 35%. Sin duda, la discusión abierta y la ampliación de 
perspectivas de análisis han contribuido a una percepción más favorable en torno a este tema. 

Identificar los consensos y orientar un diálogo informado respecto a las migraciones, sobre todo en 
México, mediante una clara estrategia de visibilización, comunicación y educación es indispensable para 
fundamentar la legislación, la política pública, las iniciativas sociales y la propia acción de las personas 
migrantes, lo que permitirá impulsar una nueva cultura en torno a las migraciones, es decir, lograr cambios 
significativos en el conocimiento, la comprensión y valoración de las migraciones y en las normas y prácticas 
sociales en torno a ellas. 

A pesar de los avances en la institucionalización de los estudios (casi 70 centros de estudio académicos y 
gubernamentales) y la construcción de fuentes estadísticas especializadas en migraciones, como las 
encuestas continuas de flujos en las fronteras norte y sur del país (EMIF Norte y EMIF Sur), no se ha 
consolidado un sistema de información que permita un monitoreo continuo del fenómeno, así como de las 
intervenciones de los diversos actores, en particular, la inclusión de criterios y consideraciones relativas a las 
migraciones en el diseño, operación y evaluación de las políticas públicas. 

Migración y desarrollo 
La evolución reciente de la agenda internacional sobre migración y desarrollo ha reconocido la creciente 

importancia de los derechos y de la seguridad humana, y está generando un consenso respecto al lugar 
central que debe ocupar el bienestar de las personas en las políticas públicas vinculadas a la migración. 
México ha sido un destacado promotor de esta agenda y ha sostenido que la implementación de políticas 
adecuadas puede convertir a las migraciones en un importante agente de desarrollo y que las políticas de 
desarrollo maximizan los beneficios y reducen los costos de las migraciones por falta de oportunidades 
(Gobierno Federal, 2005; CMMI, 2005; CONAPO, 2009; SRE, 2013; ONU, 2013). Esto plantea la necesidad 
de "migratizar las políticas de desarrollo del país", con el doble propósito de aprovechar las aportaciones de 
los migrantes y ofrecer oportunidades laborales y educativas que permitan reducir las presiones migratorias 
(Alba, 2009). Para lograr este objetivo, la economía mexicana debería crecer a tasas superiores a 5% (Tuirán 
y Ávila, 2010). 

En un contexto en el que predominan políticas migratorias restrictivas, la mejor alternativa para reducir la 
migración irregular masiva es combatir sus causas estructurales, por medio de estrategias de desarrollo 
incluyente e inversiones en el capital humano en los países de origen, para que las decisiones migratorias no 
sean motivadas por las disparidades de ingreso o por situaciones de precariedad y marginación social. Estas 
medidas resultan particularmente urgentes en las regiones de más reciente incorporación a la dinámica 
migratoria, toda vez que las redes sociales que la sustentan se encuentran menos desarrolladas. A su vez, en 
las regiones de mayor tradición migratoria es imperativo implementar medidas explícitamente diseñadas para 
reducir la “cultura de la emigración”, que contribuye a la reproducción del fenómeno. 

La carencia de empleos formales bien remunerados y las profundas asimetrías económicas han sido los 
principales determinantes de la emigración mexicana: el salario promedio anual en México en 2011 fue 
equivalente a 7,300 dólares, mientras en Estados Unidos fue de 52,600 dólares (OCDE, 2011). La disparidad 
salarial es elevada, incluso al comparar con los 27 mil dólares de ingreso anual promedio de los migrantes 
mexicanos en 2013. Si hacemos una comparación respecto del conjunto conformado por el resto de los 
migrantes, el nivel de ingreso laboral de estos últimos casi duplica el de los migrantes mexicanos. Esto se 
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asocia, entre otras razones, al mayor nivel de indocumentación de los primeros, así como a un menor nivel 
educativo (56% y 16%, respectivamente, tienen menos de 12 años de escolaridad). 

Con la inexistencia de programas bilaterales de trabajadores migrantes, en particular con Estados Unidos 
y Centroamérica, se desaprovecha uno de los mayores potenciales de desarrollo, dado que la migración 
laboral, inscrita en un esquema concertado entre países, en el que se establecen los términos y condiciones 
laborales de mutuo acuerdo, permite maximizar las contribuciones de los migrantes al desarrollo, al 
aprovechar las complementariedades demográfica y de los mercados de trabajo, además de que fomenta una 
inserción laboral y social equitativa y remueve obstáculos a la migración circular (MPI, 2013b). Actualmente, el 
único programa bilateral existente es el Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT) México-
Canadá, que en 2013 empleó 18,500 mexicanos. 

Si bien la proporción de emigrantes calificados es baja entre los mexicanos en Estados Unidos (7% entre 
los mexicanos mayores de 25 años, cuenta con estudios superiores en comparación con 40% entre el resto 
de los migrantes), constituyen el tercer grupo más numeroso (652 mil personas) y registran el mayor 
crecimiento de población calificada extranjera en este país, duplicando con creces su tamaño entre 2000 y 
2013. Sin embargo, su vinculación con el país ha sido limitada, lo que desaprovecha el potencial de desarrollo 
de la migración calificada y de la circulación del conocimiento. Por otro lado, México se encuentra integrado 
marginalmente en la competencia global en este segmento pues la cifra de profesionistas extranjeros se 
mantiene baja (137 mil personas). También es necesario evitar la descalificación de talentos (alrededor de la 
mitad de los trabajadores profesionistas mexicanos en el vecino país se desempeña en ocupaciones poco 
calificadas). 

El fortalecimiento de los vínculos de los emigrados con sus familias y comunidades de origen contribuye a 
fomentar dinámicas más efectivas para aprovechar sus activos en beneficio del desarrollo nacional, en 
particular con la diáspora calificada y con las comunidades de emprendedores, como demuestra la 
experiencia de programas implementados por el Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME) desde 2003. 
Sin embargo, las medidas para aprovechar el capital humano y financiero de los migrantes de retorno, 
mediante acciones de certificación de competencias, y apoyos para la reinserción laboral, el emprendimiento y 
la inversión han sido muy limitadas. 

Durante mucho tiempo, el tema del impacto económico de las remesas dominó el debate sobre migración 
y desarrollo, en particular en el caso de México, que ocupa el cuarto lugar a nivel mundial como receptor de 
remesas (21,597 millones de dólares en 2013). Si bien las remesas contribuyen a la reducción de la pobreza y 
al incremento del capital humano de los hogares y las comunidades receptoras, no se han convertido en un 
factor determinante para estimular la movilidad social: más de 90% de dichos recursos se destinó a la compra 
de alimentos, vivienda y otro tipo de consumo, y menos del 3% a proyectos productivos, lo que evidencia su 
carácter predominante de complemento al ingreso familiar (EMIF Norte, 2013). El monto incluido en los 
programas públicos de apoyo a migrantes para generar ahorro, compra de seguros, e inversión representa un 
porcentaje muy bajo respecto al volumen global de las remesas (alrededor de 1%). Acciones específicas de 
educación financiera podrían contribuir también a un mejor aprovechamiento de estos recursos en beneficio 
de las familias receptoras. Por su parte, aunque el costo por las transferencias ha disminuido, todavía es 
elevado. En 2013, los mexicanos pagaron una comisión promedio por envío de remesas de Estados Unidos a 
México de alrededor de 5.2%, que merma su impacto en el ingreso familiar, y se encuentra por arriba del 
costo por transferencia a otros países (gráfica 7). 
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Gestión migratoria 

Anualmente, se registra un promedio de cerca de 25 millones de entradas de personas a México, de las 
cuales 79% son extranjeras, la gran mayoría residentes en el exterior. En 2013, 57% llegó por turismo, 4% por 
negocios y 0.3% para residir en el país. Además, existe un cuantioso volumen de movimientos de entrada de 
personas en las regiones fronterizas por motivos familiares, comerciales y laborales. 

México cuenta con 191 puntos destinados al tránsito internacional de personas, 35% de ellos en las 
regiones fronterizas (mapa 3), donde existe un serio desafío de control migratorio, que se agudiza en los 
puntos marítimos y terrestres de tránsito internacional. El déficit de infraestructura y personal capacitado y 
certificado para controlar y documentar la movilidad internacional, en especial las salidas del territorio 
nacional. 
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La magnitud y diversidad de los intercambios fronterizos requiere reforzar las capacidades del Estado para 
facilitar la movilidad humana, proteger y atender a los migrantes nacionales y extranjeros, ordenar los flujos 
migratorios y garantizar la seguridad fronteriza. Aunque se ha logrado un avance importante en la cobertura 
de infraestructura tecnológica en los puntos de tránsito internacional, en la actualidad todavía 4% de ellos 
carecen de filtros de registro electrónico para documentar las entradas y 17% para documentar las salidas (en 
2008 los déficits eran de 66 y 79%) (gráfica 8). 
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En los 3,152 kilómetros de frontera con Estados Unidos, existen 48 puntos de tránsito internacional 

terrestre y se estima que diariamente se realiza un millón de cruces sin verificación, principalmente de 
población residente en las ciudades fronterizas, debido a la carencia de infraestructura, tecnología y recursos 
presupuestales y humanos (apenas 450 agentes federales), situación que coloca a México en condiciones de 
alta vulnerabilidad. En contraste, el gobierno estadounidense dispone actualmente de 18 mil elementos de la 
patrulla fronteriza, además de la guardia nacional y agentes migratorios, y contempla incrementar a 40 mil 
elementos la guardia fronteriza y 3,500 oficiales de aduanas y protección fronteriza para 2020, ello sin 
mencionar la tecnología de vigilancia aérea y terrestre. Por su parte, la porosidad de las fronteras con 
Guatemala y Belice está determinada por la carencia de infraestructura para el control de la movilidad 
internacional. A lo largo de los 1,149 kilómetros de la línea fronteriza, solo existen once puntos de tránsito 
internacional terrestre, mientras que operan hasta 370 lugares de tránsito informal. 

Para facilitar la integración económica, social y cultural en esta región, y contribuir a regularizar su fuerte 
mercado de trabajo irregular, se establecieron las Tarjeta de Visitante Trabajador Frontrerizo (TVTF) y Tarjeta 
de Visitante Regional (TVR), que permiten a nacionales de Guatemala y Belice internarse en México para 
trabajar, hacer compras, turismo o visitas familiares, en un perímetro y plazo limitado, respectivamente. Se 
estima que en 2013, 59% de los extranjeros que trabajaron en la frontera sur no contaba con autorización 
para tal efecto, y 54% de los que trabajaron y entraron con una TVR permaneció más de las 72 horas 
autorizadas (EMIF Sur, 2014), lo que hace necesario reforzar la capacidad de la autoridad para detectar las 
intenciones reales de internación de extranjeros, así como crear los incentivos para obtener los documentos 
migratorios correspondientes. La situación irregular de estos trabajadores, en particular las empleadas 
domésticas, los coloca en una situación de especial vulnerabilidad frente a los abusos por parte de los 
empleadores. 

Alrededor de 95% del flujo de migrantes en tránsito irregular ingresa por puntos informales en la frontera 
sur. En este sentido, las medidas para fomentar una migración ordenada y regulada se han acompañado de 
una estrategia de contención y aseguramiento en el interior, con acciones específicas para atender a 
migrantes en situación de vulnerabilidad (menores no acompañados y mujeres, entre otros). 

A pesar de que se ha logrado disuadir y contener a un importante volumen de migrantes en tránsito 
irregular, el blindaje de la frontera norte por parte de Estados Unidos ha tenido como efecto una permanencia 
más prolongada de un cuantioso número de migrantes en las localidades mexicanas de la franja fronteriza, en 
condiciones de inseguridad y precariedad, lo que plantea la imperiosa necesidad de reforzar el diálogo y la 
corresponsabilidad, tanto con los países centroamericanos como con Estados Unidos, a fin de prevenir y 
reducir la migración indocumentada, así como sus costos. 
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En este contexto, se ha invertido cuantiosos recursos humanos y financieros para disponer de espacios 
para alojar, alimentar, proteger, atender y retornar a sus países a los miles de migrantes retenidos por su 
situación migratoria irregular: 86,929 en 2013, de los cuales 14,073 eran mujeres y 9,893 niñas y niños 
menores de edad (UPM, 2014); y se ha avanzado en el establecimiento de acuerdos internacionales, 
principalmente con los países centroamericanos, para garantizar los derechos de los repatriados durante el 
procedimiento de devolución. Sin embargo, existen serios rezagos en la gestión de las estaciones migratorias, 
que requieren instalaciones adecuadas para brindar una atención de calidad y con respeto a los derechos de 
las personas migrantes. A la fecha, la alternativa al alojamiento en estaciones migratorias por medio de la 
custodia de terceros sólo ha beneficiado a menos de 1%. Otro de los problemas de urgente resolución es 
la situación de las niñas y niños migrantes extranjeros no acompañados mayores de 12 años alojados 
en estaciones migratorias en virtud de la falta de capacidad en las instalaciones del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) para albergarlos, situación que afectó a 5,614 menores en 2013. 

Por otra parte, el procedimiento administrativo para que una persona extranjera en situación irregular salga 
de México sufre las demoras de las representaciones consulares en reconocer a los extranjeros como sus 
nacionales, sobre todo cuando no hay representación consular en México, lo que incrementa los tiempos y 
costos de estancia en las estaciones migratorias y los plazos de devolución (por ejemplo, las personas de 
nacionalidad india están en promedio alrededor de 50 días). 

La calidad y eficiencia de los servicios migratorios es una recurrente fuente de quejas entre los 
extranjeros. Aunque 60% de los trámites migratorios son resueltos en un plazo de diez días hábiles, el resto 
toma en promedio 19 días hábiles, a causa de falta de capacitación del personal, criterios de dictamen y 
procedimientos de resolución de trámites poco claros. 

Para incrementar el turismo, las visitas de negocios y el tránsito hacia otros países, México ha comenzado 
a implementar diversas medidas de facilitación migratoria, que plantean el desafío de conciliar la agilidad de 
los flujos con el control migratorio. Desde mayo de 2010, se permite el ingreso a México a personas de países 
que requieren visa mexicana, si portan otros documentos (visa o tarjeta de residencia estadounidense, 
japonesa o europea, tarjetas del Sistema de Autorización Electrónica (SAE) y de Viajeros de Negocios del 
Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico (ABTC). El uso de estas alternativas permitió la entrada de 
45% del flujo aéreo de nacionales de países que requieren visa en 2010 y de 66% en 2013 (gráfica 9). A partir 
de la supresión de visas a nacionales de Perú, Colombia y Brasil, el flujo de entradas desde estos países se 
incrementó en 50% en el último año. La implementación del Programa Viajero Confiable busca incrementar y 
agilizar la entrada de viajeros mexicanos y estadounidenses a México y Estados Unidos, a través de sistemas 
automatizados de verificación sólo disponibles en los aeropuertos de Cancún, Los Cabos y México, y 
necesarios en el resto del país. 

 
Otro de los grandes desafíos de gestión migratoria es la atención de las necesidades y la salvaguarda de 

los derechos del flujo de repatriados mexicanos, que no sólo incluye a detenidos en la región fronteriza, sino a 
migrantes que han vivido y trabajado en Estados Unidos (en 2013, 19% contaba con más de tres años de 
residencia), especialmente en el caso de los migrantes que viven la dramática situación de dejar a sus 
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familiares en condición de indefensión y de incertidumbre sobre su patrimonio en ese país, quienes no 
siempre reciben un apoyo inmediato (gráfica 10). 

 
De hecho, 42% de aquellos que tenían hijos(as) o cónyuge en ese país no fue informado por las 

autoridades migratorias de Estados Unidos de su derecho de comunicarse con el consulado; situación que se 
ha agravado en el tiempo (cuadro 3). 

 

El Programa de Repatriación Humana (PRH) y el Procedimiento de Repatriación al Interior de México 

(PRIM) tienen el objetivo de proteger la integridad, seguridad y derechos de los connacionales repatriados 

desde Estados Unidos a México, brindándoles apoyo y servicios durante y después del proceso de 
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repatriación. El PRH benefició a 70% del flujo de repatriados y el PRIM atendió a cerca de 2% en 2013. No 

obstante los esfuerzos desarrollados, es notoria la insuficiencia de los recursos para brindar una mejor 

atención. 

En el ámbito de la emigración mexicana, un aspecto que requiere particular atención es la supervisión de 

los esquemas de migración temporal a Estados Unidos (visas H2A y H2B, mediante las que en 2013 se 

autorizó a alrededor de 70 mil y 42 mil mexicanos, respectivamente, a trabajar temporalmente en ese país), 

cuya operación carece de mecanismos bilaterales para el reclutamiento y supervisión de las condiciones 

laborales, lo que propicia irregularidades y abusos. 

Integración y reintegración de migrantes y sus familiares 

En el actual contexto migratorio mexicano, en el que adquieren gran relevancia la inmigración y, sobre 

todo, la migración de retorno, es necesario ampliar las oportunidades para la creación de ciudadanía social, y 

replantear el acceso a los bienes y servicios públicos, tanto para las personas extranjeras que deciden fijar su 

residencia en el país como para las connacionales que regresan, en particular porque la mayoría lo hace de 

forma permanente. Casi dos terceras partes de los repatriados manifiesta que no intentará regresar a Estados 

Unidos (65%), cifra inédita en la historia reciente (18% en 2008). Además, existe la necesidad de ofrecer 

alternativas para favorecer la integración de los mexicanos en el extranjero, en el marco de la defensa de sus 

derechos y promoción de sus intereses. Las acciones en el ámbito local resultan clave para estos propósitos, 

pues los déficits sociales específicos de los migrantes, así como las tensiones existentes entre extranjeros y la 

población nativa, ocurren a ese nivel. 

Si bien la mayoría de los inmigrantes en México se encuentra en condiciones de integración económica 

relativamente favorables, existen determinados grupos, como los de origen centroamericano, haitiano y los 

refugiados, entre los que una proporción importante vive en condiciones precarias. 

La participación laboral de la población inmigrante es de 57% en 2013, aunque es mayor entre los 

latinoamericanos. A su vez, la tasa de participación laboral de las mujeres inmigrantes es de 40% (cuadro 4), 

lo que indica la necesidad de incrementar sus oportunidades laborales. La actividad laboral está fuertemente 

influenciada por las credenciales educativas. Estimaciones censales señalan que 46% de los inmigrantes 

ocupados contaba con estudios superiores, 63% se ocupaba en empleos no manuales y, en promedio, tenían 

un ingreso relativamente alto (14,466 pesos mensuales, en comparación con el promedio nacional de 5,151 

pesos). No obstante, es necesario derribar los obstáculos que enfrentan para obtener servicios sociales: 43% 

no contaba con atención médica en 2010, y 10% de la población de 5 a 18 años no asistía a la escuela 

(INEGI, 2010). 

El acceso a la nacionalidad es decisivo para la integración social, pues perfila a inmigrantes más estables 

y los dota de mejores herramientas para ejecer sus derechos. En 2012, la tasa de naturalización de 

inmigrantes fue 2 por cada mil. En este tenor, es necesario desarrollar condiciones para un ambiente de no 

discriminación, igualdad de trato y oportunidades, interculturalidad, certeza jurídica y erradicación de la 

inseguridad y la violencia, incluida la perpretada en contra de mujeres por razones de género. Esto permitirá 

ubicar al país como un destino importante de inmigrantes. 

Por otra parte, las cifras relativas a la reintegración económica y social de las personas migrantes de 

retorno no son del todo alentadoras. Si bien tienen una alta tasa de actividad laboral, su presencia en la base 
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de la pirámide ocupacional es importante (cuadro 4), en muchos casos sin poder aprovechar las competencias 

adquiridas durante la experiencia migratoria. Su acceso a los servicios de salud es bastante limitado: casi la 

mitad no está asegurado. Asimismo, es urgente atender las necesidades específicas de las familias 

binacionales que llegan al país. En muchos casos, los hijos de los migrantes de retorno fueron abruptamente 

obligados a dejar el país en que nacieron a raíz de la repatriación de alguno de sus progenitores. Estos 

niños(as) no dominan el español y enfrentan obstáculos para certificar sus credenciales educativas. 

Otro reto de gran envergadura es el de las condiciones de integración de los mexicanos que viven en el 

exterior, con elevados niveles de marginación, pocas oportunidades de movilidad social, limitado acceso a 

bienes y servicios públicos e invisibles para los sistemas de protección y promoción de sus derechos 

fundamentales. Estas situaciones afectan en mayor medida a las mujeres mexicanas y tienen repercusiones 

negativas para sus descendientes, la gran mayoría nativos estadounidenses. 

Ocho de cada diez leyes estatales relacionadas con los migrantes indocumentados promulgadas en 

Estados Unidos en los últimos años fueron de carácter restrictivo y comportaron diversas limitaciones a sus 

derechos, lo que recrudece sus desventajosas condiciones de integración, directamente relacionadas con su 

alta tasa de indocumentación (51%), limitado acceso a la ciudadanía (27%), bajo nivel educativo (45% tiene 

secundaria o menos) y escaso dominio del inglés (47%), que, aunadas a la tradicional inserción en sectores 

laborales poco calificados (cuadro 4), resultan en bajos salarios y falta de prestaciones. 

 

Después de la crisis de 2008, la tasa de desempleo mostró su punto más alto en 2010, cuando poco más 
de 16% de los mexicanos en edad de trabajar no tuvo empleo. Existe evidencia de que la población mexicana 
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ha sido la más afectada, no obstante, su tasa de desempleo ha reducido para 2013 (cuadro 4). Un poco más 
de la mitad de los nacidos en México residentes en Estados Unidos carecía de cobertura médica y casi tres de 
cada diez vivían en condición de pobreza. Las mexicanas que se encuentran solas a cargo de sus hijos son 
más proclives a enfrentar dificultades económicas: 78% vive con bajos ingresos (CONAPO, 2010). 

En 2010, la tasa de asistencia escolar entre la población mexicana de 3 a 18 años residente en ese país 
fue de 87%, aunque el principal problema es su deserción escolar antes del nivel preparatorio. El acceso de 
los jóvenes mexicanos indocumentados a la educación superior es muy limitado, fundamentalmente, por las 
restricciones normativas a su financiamiento. En este contexto, ampliar el alcance de las becas a esta 
población, así como opciones de educación a distancia puede contribuir a reducir el rezago educativo. Por 
otra parte, la aprobación del DREAM Act federal, ahora incluido en la iniciativa del Senado, permitiría 
regularizar la condición migratoria y beneficiar a cerca de 2.1 millones de indocumentados menores de 35 
años que cumplieran con determinados requisitos. Cerca de siete de cada diez son mexicanos 
(68%, IPC, 2012). 

El desarrollo de múltiples programas del IME impulsados a través de los consulados de México en Estados 
Unidos y de otras dependencias es un reconocimiento explícito de la responsabilidad del gobierno mexicano 
para atender las necesidades de los connacionales en el exterior y sus familias, pero es evidente la necesidad 
de reforzar las capacidades institucionales para incrementar el impacto de esos programas. 

Seguridad y acceso a la justicia 

En un contexto de deterioro de las condiciones de seguridad en el país y su impacto, entre otros sectores, 
en la población migrante, en 2011 México actualizó su marco jurídico. Enmarcadas en la Reforma 
Constitucional sobre Derechos Humanos de 2011, las leyes de Migración y de Refugiados y Protección 
Complementaria, así como las leyes generales de Víctimas, para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia representan 
importantes avances en la protección a migrantes. En ellas se reconocen sus derechos y garantías y se 
establece que, en cualquier caso y con independencia de su situación migratoria, no podrán ser objeto de 
prácticas discriminatorias, disfrutarán de la protección de las leyes mexicanas, tendrán acceso a la 
procuración e impartición de justicia y al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

En los últimos años se ha observado una diversificación de las actividades del crimen organizado, 
extendiéndose del narcotráfico hacia otras actividades ilícitas. Las organizaciones criminales han encontrado 
en las rutas migratorias, dentro y fuera del territorio nacional, la oportunidad para realizar secuestros, 
extorsión, asesinatos, trasiego de armamento, incorporación forzada a la delincuencia organizada, trata de 
personas, agresiones sexuales y cobro de cuotas por uso de medios de transporte. Se trata de un problema 
que trasciende el ámbito migratorio, pero que encuentra en las personas migrantes a potenciales víctimas 
debido a múltiples factores de vulnerabilidad. Las agresiones también han alcanzado a quienes defienden sus 
derechos humanos y otros agentes sociales que les brindan apoyo y asistencia. 

En materia de protección y asistencia para las personas migrantes, las organizaciones de la sociedad civil 
(OSC) desempeñan un papel de suma relevancia para hacer visible la problemática de inseguridad, proveer 
servicios y organizar redes institucionales que cuentan con experiencia y reconocimiento social. Su papel es 
decisivo, y es necesario apoyarlas para el desarrollo de sus capacidades. El Estado requiere mayor 
cooperación y coordinación con las OSC para desarrollar modelos de intervención pública y mecanismos de 
vigilancia y contraloría social que garanticen el respeto a los derechos de las personas y su seguridad, según 
necesidades específicas de los diversos grupos de migrantes, y promover la cohesión social. 

De los migrantes centroamericanos devueltos por las autoridades mexicanas o estadounidenses en 2013, 
23 % manifestó haber enfrentado riesgos en México, principalmente falta de agua y alimento, insolación, caída 
del tren, extorsión y robo (gráfica 11). Sólo 25% de este universo recibió asistencia en territorio nacional 
(sobre todo por parte de una casa de migrantes o albergue (15%), y, en menor medida, por Grupos Beta (5%) 
y por particulares, iglesias y organizaciones (5%) (EMIF Sur, 2014). 
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Se requiere avanzar en la coordinación y cooperación de los organismos de seguridad federal, estatal y 

municipal para el combate a la delincuencia que ejerce la violencia en contra de los migrantes, mejorar las 
acciones de capacitación y certificación de los servidores públicos que tienen contacto o atienden a los 
migrantes y llevar a cabo una profunda reingeniería de procesos, en particular de los que inciden en la 
protección y asistencia para las personas migrantes, defensoras de derechos y otras que les brindan 
protección y asistencia, lo que, acompañado de un mayor fomento a la cultura de la legalidad y al tránsito 
seguro y ordenado, permitirá reducir la incidencia de delitos, erradicar la violencia contra las mujeres 
migrantes y fortalecer la seguridad humana desde las políticas migratoria y de seguridad pública. 

Las acciones de profesionalización, certificación y depuración de la autoridad migratoria son una condición 
indispensable para mejorar las condiciones de seguridad de las personas migrantes. Sin embargo, existen 
insuficiencias en los procesos judiciales y resulta necesario garantizar que los procesos disciplinarios se 
fortalezcan y que existan y operen mecanismos para prevenir y erradicar la corrupción y la impunidad por 
parte de los servidores públicos de los tres niveles de gobierno. 

Una de las principales limitaciones para avanzar en la prevención y combate a la violencia asociada a las 
migraciones es la limitada disponibilidad de información oportuna, confiable y estandarizada sobre los delitos y 
violaciones de derechos humanos contra las personas migrantes y sus defensores. Por otra parte, existe el 
problema respecto al seguimiento y aplicación de la justicia, debido principalmente al desconocimiento de los 
derechos que asisten a las víctimas y testigos de delitos, a la falta de los mecanismos efectivos de denuncia y 
a la desconfianza de las personas migrantes en el sistema judicial mexicano, que es percibido como lento e 
ineficaz, lo que se agrava por los obstáculos que enfrentan quienes denuncian para seguir el proceso, así 
como por la revictimización de que son objeto las mujeres, la carencia de mecanismos transnacionales de 
justicia y reparación del daño. 

La seguridad de los migrantes es una responsabilidad compartida entre países de origen, tránsito y 
destino. En términos de cooperación internacional, México puede impulsar una agenda mesoamericana para 
la seguridad y la justicia de los migrantes de la región que enfatice la prevención de riesgos y combate de las 
redes de tráfico de migrantes. Además es necesaria una mayor coordinación entre los ámbitos federal y 
estatal, para lograr la concurrencia oportuna de las procuradurías de justicia y ministerios públicos a fin de 
atender de forma expedita las denuncias, así como para fomentar la cultura de la denuncia y la difusión de los 
derechos para víctimas y testigos. 

Por último, los mexicanos indocumentados en Estados Unidos (cerca de seis millones) están 
permanentemente expuestos a ser detenidos, encarcelados y repatriados, además de otros riesgos 
vinculados con la carencia de documentos que autoricen su estancia en ese país, lo que desafía las 
capacidades institucionales de los consulados para defender y promover sus derechos e intereses y su 
acceso efectivo a la justicia. Entre 2010 y 2012, los casos de mexicanos que solicitaron protección y 



28     (Tercera Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

asistencia consular se incrementaron de 123 mil a 177 mil. Las solicitudes de protección y asistencia consular 
más frecuentes se refieren al ámbito migratorio (68%), administrativo (17%) y penal (9%) (SRE, 2012). 
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CAPÍTULO II. ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS CON LAS METAS NACIONALES 

Los objetivos, estrategias y líneas de acción del PEM buscan dar cumplimiento a las Metas Nacionales establecidas en el PND, fortaleciendo esas acciones 
prioritarias que dan sustento a la política migratoria del Estado mexicano. 

Alineación de los objetivos del Programa Especial de Migración 2014-218 al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Meta Nacional Objetivo de la Meta 
Nacional Estrategias del Objetivo de la Meta Nacional Programas Sectoriales 

Objetivo del 
Programa 
Especial 

VI. México con 
Responsabilidad 
Global 

Objetivo 5.1 Ampliar y 
fortalecer la presencia de 
México en el mundo. 

5.1.1 Consolidar la relación con Estados Unidos y Canadá a partir 
de una visión integral y de largo plazo que promueva la 
competitividad y la convergencia en la región, sobre la base de las 
complementariedades existentes. 
5.1.2 Consolidar la posición de México como un actor regional 
relevante, mediante la profundización de los procesos de 
integración en marcha y la ampliación del diálogo y la cooperación 
con los países de América Latina y el Caribe. 
5.1.3 Consolidar las relaciones con los países europeos sobre la 
base de valores y objetivos comunes, a fin de ampliar los vínculos 
políticos, comerciales y de cooperación. 
5.1.4 Consolidar a Asia-Pacífico como región clave en la 
diversificación de los vínculos económicos de México con el 
exterior y participar activamente en los foros regionales. 
5.1.5 Aprovechar las oportunidades que presenta el sistema 
internacional actual para fortalecer los lazos comerciales y políticos 
con los países de Medio Oriente y África. 
5.1.6 Consolidar el papel de México como un actor responsable, 
activo y comprometido en el ámbito multilateral, impulsando de 
manera prioritaria temas estratégicos de beneficios globales y 
compatibles con el interés nacional.  

Programa Sectorial de Relaciones 
Exteriores 2013-2018 
Objetivo 1. Impulsar relaciones bilaterales 
que contribuyan a ampliar la presencia de 
México en el mundo. 

Objetivo 1. 
Fomentar una 
cultura de la 
legalidad, de 
derechos humanos 
y de valoración de 
la migración. 

Objetivo 5.4. Velar por 
los intereses de los 
mexicanos en el 
extranjero y proteger los 
derechos de los 
extranjeros en el territorio 
nacional. 

5.4.4 Diseñar mecanismos de coordinación interinstitucional y 
multisectorial, para el diseño, implementación, seguimiento y 
evaluación de la política pública en materia migratoria. 
5.4.5 Garantizar los derechos de las personas migrantes, 
solicitantes de refugio, refugiadas y beneficiarias de protección 
complementaria. 

Programa Sectorial de Gobernación
2013-2018 
Objetivo 4. Desarrollar políticas integrales de 
población y migración, que contribuyan a la 
inclusión, la prosperidad y el ejercicio de 
derechos. 

 

IV. 
México Próspero 

Objetivo 4.1: Mantener la 
estabilidad 
macroeconómica del país. 

4.1.3. Promover un ejercicio eficiente de los recursos 
presupuestarios disponibles, que permita generar ahorros para 
fortalecer los programas prioritarios de las dependencias y 
entidades. 
4.2.5. Promover la participación del sector privado en el desarrollo 
de infraestructura, articulando la participación de los gobiernos 
estatales y municipales para impulsar proyectos de alto beneficio 
social, que contribuyan a incrementar la cobertura y calidad de la 
infraestructura necesaria para elevar la productividad de la 
economía. 

Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo 2013 – 2018: 
Objetivo 3. Fomentar un gasto eficiente, que 
promueva el crecimiento, el desarrollo y la 
productividad dentro de un marco de 
rendición de cuentas. 
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II. 
México 
Incluyente  

Objetivo 2.2. Transitar 
hacia una sociedad 
equitativa e incluyente  

2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social. 

Programa Sectorial de Desarrollo Social: 
Objetivo 5. Fortalecer la participación social 
para impulsar el desarrollo comunitario a 
través de esquemas de inclusión productiva 
y cohesión social 

Objetivo 2. 
Incorporar el tema 
migratorio en las 
estrategias de 
desarrollo regional 
y local. 

Objetivo 2.5. Proveer un 
entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida 
digna. 

2.5.1. Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable 
e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos. 
2.5.2. Reducir de manera responsable el rezago de vivienda a 
través del mejoramiento y ampliación de vivienda existente y el 
fomento de la adquisición de vivienda nueva. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018: 
Objetivo 3. Consolidar ciudades compactas, 
productivas, competitivas, incluyentes y 
sustentables, que faciliten la movilidad y 
eleven la calidad de vida de sus habitantes. 

 

IV. 
México Próspero 

Objetivo 4.5. 
Democratizar el acceso a 
servicios de 
telecomunicaciones 

4.5.1 Impulsar el desarrollo e innovación tecnológica de las 
telecomunicaciones que amplíe la cobertura y accesibilidad para 
impulsar mejores servicios y promover la competencia, buscando 
la reducción de costos y la eficiencia de las comunicaciones. 

Programa Sectorial de Comunicaciones y 
Transporte 2013-2018: 
Objetivo 4. Ampliar la cobertura y el acceso 
a mejores servicios de comunicaciones en 
condiciones de competencia 

 

Objetivo 4.8. Desarrollar 
los sectores estratégicos 
del país. 

4.8.4. Impulsar a los emprendedores y fortalecer a las micro, 
pequeñas y medianas empresas. 
4.8.5. Fomentar la economía social. 

Programa de Desarrollo Innovador 2013-
2018: 
Objetivo 3. Impulsar a emprendedores y 
fortalecer el desarrollo empresarial de las 
MIPYMES y los organismos del sector social 
de la economía. 

 

Objetivo 4.10. 
Construir un sector 
agropecuario y pesquero 
productivo que garantice 
la seguridad alimentaria 
del país. 

4.10.2 Impulsar modelos de asociación que generen economías de 
escala y mayor valor agregado de los productores al sector 
agroalimentario. 

Programa Sectorial Programa Sectorial 
de Desarrollo Agropecuario, Pesquero 
y Alimentario 2013-2018: Objetivo 2. 
Impulsar modelos de asociación que 
generen economías de escala y mayor valor 
agregado en el sector agroalimentario. 

 

Objetivo 4.11. 
Aprovechar el potencial 
turístico de México para 
generar una mayor 
derrama económica en el 
país. 

4.11.2. Impulsar la innovación de la oferta y elevar la 
competitividad del sector turístico. 

Programa Sectorial de Turismo 2013-
2018: 
Objetivo 2. Fortalecer las ventajas 
competitivas de la oferta turística. 

 

 

VI. 
México con 
Responsabilidad 

Objetivo 5.1 Ampliar y 
fortalecer la presencia de 
México en el mundo. 

5.1.1 Consolidar la relación con Estados Unidos y Canadá a partir 
de una visión integral y de largo plazo que promueva la 
competitividad y la convergencia en la región, sobre la base de las 

Programa Sectorial de Relaciones 
Exteriores 2013-2018: 
Objetivo 2. Contribuir activamente en los 
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Global complementariedades existentes. 
5.1.2 Consolidar la posición de México como un actor regional 
relevante, mediante la profundización de los procesos de 
integración en marcha y la ampliación del diálogo y la cooperación 
con los países de América Latina y el Caribe. 
5.1.3 Consolidar las relaciones con los países europeos sobre la 
base de valores y objetivos comunes, a fin de ampliar los vínculos 
políticos, comerciales y de cooperación. 
5.1.4 Consolidar a Asia-Pacífico como región clave en la 
diversificación de los vínculos económicos de México con el 
exterior y participar activamente en los foros regionales. 
5.1.5 Aprovechar las oportunidades que presenta el sistema 
internacional actual para fortalecer los lazos comerciales y políticos 
con los países de Medio Oriente y África. 
5.1.6 Consolidar el papel de México como un actor responsable, 
activo y comprometido en el ámbito multilateral, impulsando de 
manera prioritaria temas estratégicos de beneficios globales y 
compatibles con el interés nacional 

foros multilaterales en torno a temas de 
interés para México y el mundo. 

VI. 
México con 
Responsabilidad 
Global 

Objetivo 5.4. Velar por 
los intereses de los 
mexicanos en el 
extranjero y proteger los 
derechos de los 
extranjeros en el territorio 
nacional. 

5.4.4 Diseñar mecanismos de coordinación interinstitucional y 
multisectorial, para el diseño, implementación, seguimiento y 
evaluación de la política pública en materia migratoria. 
5.4.5 Garantizar los derechos de las personas migrantes, 
solicitantes de refugio, refugiadas y beneficiarias de protección 
complementaria. 

Programa Sectorial de Gobernación
2013-2018: 
Objetivo 4. Desarrollar políticas integrales de 
población y migración, que contribuyan a la 
inclusión, la prosperidad y el ejercicio de 
derechos. 

Objetivo 3. 
Consolidar una 
gestión migratoria 
eficaz, 
fundamentada en 
criterios de 
facilitación, 
corresponsabilidad 
internacional, 
seguridad fronteriza 
y seguridad 
humana. 

 

 

Objetivo 5.2 Promover el 
valor de México en el 
mundo mediante la 
difusión económica, 
turística y cultural. 
Objetivo 5.4 
Velar por los intereses de 
los mexicanos en el 

5.2.1 Consolidar la red de representaciones de México en el 
exterior, como un instrumento eficaz de difusión y promoción 
económica, turística y cultural coordinada y eficiente que derive en 
beneficios cuantificables para el país. 
5.2.2 Definir agendas en materia de diplomacia pública y cultural 
que permitan mejorar la imagen de México en el exterior, lo cual 
incrementará los flujos de comercio, inversión y turismo para elevar 
y democratizar la productividad a nivel regional y sectorial. 

Programa Sectorial de Relaciones 
Exteriores 2013-2018: 
Objetivo 4. Promover a México mediante la 
difusión de sus fortalezas y oportunidades 
en materia económica, turística y cultural. 
Objetivo 5. Proteger los intereses y 
derechos de las personas mexicanas en el 
extranjero, fomentando así la inclusión en el 
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extranjero y proteger los 
derechos de los 
extranjeros en el territorio 
nacional. 

5.4.1 Ofrecer asistencia y protección consular a todos aquellos 
mexicanos que lo requieran. 

país. 

IV. 
México Próspero 

Objetivo 4.11. 
Aprovechar el potencial 
turístico de México para 
generar una mayor 
derrama económica en el 
país. 

4.11.2. Impulsar la innovación de la oferta y elevar la 
competitividad del sector turístico. 

Programa Sectorial de Turismo
2013-2018: 
Objetivo 2. Fortalecer las ventajas 
competitivas de la oferta turística. 

 

Objetivo 4.9 
Contar con una 
infraestructura de 
transporte que se refleje 
en menores costos para 
realizar la actividad 
económica. 

4.9.1 Modernizar, ampliar y conservar la infraestructura de los 
diferentes modos de transporte, así como mejorar su conectividad 
bajo criterios estratégicos y de eficiencia. 

Programa Sectorial de Comunicaciones y 
Transporte 2013-2018: 
Objetivo 1. Desarrollar una infraestructura 
de transporte y logística multimodal que 
genere costos competitivos, mejore la 
seguridad e impulse el desarrollo económico 
y social. 

 

II. 
México 
Incluyente 

Objetivo 2.3. Asegurar el 
acceso a los servicios de 
salud 
Objetivo 2.1 
Garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos 
sociales para toda la 
población 

2.3.2 Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención 
un eje prioritario para el mejoramiento de la salud 
2.3.3 Mejorar la atención de la salud a la población en situaciones 
de vulnerabilidad 
2.1.2 Fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con 
carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e 
incrementar su capacidad productiva 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018: 
Objetivo 1. Consolidar las acciones de 
protección, promoción de la salud y 
prevención de enfermedades 
Objetivo 4. Cerrar las brechas existentes en 
salud entre diferentes grupos sociales y 
regiones del país 

Objetivo 4. 
Favorecer los 
procesos de 
integración y 
reintegración de los 
migrantes y sus 
familias. 

III. 
México con 
Educación de 
Calidad 

Objetivo 3.2. Garantizar 
la inclusión y la equidad 
en el Sistema Educativo. 

3.2.1. Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en 
todas las regiones y sectores de la población. 
3.2.2. Ampliar los apoyos a niños y jóvenes en situación de 
desventaja o vulnerabilidad. 
3.2.3. Crear nuevos servicios educativos, ampliar los existentes y 
aprovechar la capacidad instalada de los planteles. 

Programa Sectorial de Educación
2013-2018: 
Objetivo 3. Asegurar mayor cobertura, 
inclusión y equidad educativa entre todos los 
grupos de la población para la construcción 
de una sociedad más justa. 

 

 

IV. 
México Próspero 

Objetivo 4.3 
Promover el empleo de 
calidad 

4.3.1. Procurar el equilibrio entre los factores de la producción para 
preservar la paz laboral 
4.3.2. Promover el trabajo digno o decente. 
4.3.3. Promover el incremento de la productividad con beneficios 
compartidos, la empleabilidad y la capacitación en el trabajo. 

Programa Sectorial de Trabajo y 
Previsión Social 2013-2018: 
Objetivo 1. Impulsar el empleo de calidad e 
intermediar en el mercado laboral para 
favorecer la empleabilidad, la protección 
social y la ocupación productiva. 
Objetivo 4. Democratizar la productividad 
laboral, la capacitación y el adiestramiento 
de los trabajadores 
Objetivo 3. Salvaguardar los derechos de los 
trabajadores y personas en situación de 
vulnerabilidad y vigilar el cumplimiento de la 
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normatividad laboral. 

VI. 
México con 
Responsabilidad 
Global 

Objetivo 5.4 
Velar por los intereses de 
los mexicanos en el 
extranjero y proteger los 
derechos de los 
extranjeros en el territorio 
nacional. 

5.4.1 Ofrecer asistencia y protección consular a todos aquellos 
mexicanos que lo requieran. 

Programa Sectorial de Relaciones 
Exteriores 2013-2018: 
Objetivo 5. Proteger los intereses y 
derechos de las personas mexicanas en el 
extranjero, fomentando así la inclusión en el 
país. 

Objetivo 5. 
Fortalecer el 
acceso a la justicia 
y seguridad de las 
personas 
migrantes, 
familiares y quienes 
defienden sus 
derechos. 

I. 
México en Paz 

Objetivo 1.4 
Garantizar un sistema de 
justicia penal eficaz, 
expedito, imparcial y 
transparente. 

1.4.1 Abatir la impunidad. 
1.4.2 Lograr una procuración de justicia efectiva 
1.4.3 Combatir la corrupción y transparentar la acción pública en 
materia de justicia para recuperar la confianza ciudadana. 

Programa Nacional de Procuración de 
Justicia 2013-2018: 
Objetivo 1. Fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones de 
Procuración de Justicia. 
Objetivo 3. Lograr una procuración de 
justicia eficaz y eficiente. 

 

II. 
México 
Incluyente 

Objetivo 2.5. Proveer un 
entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida 
digna. 

Estrategia 2.5.1. Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los 
mexicanos. 
Estrategia 2.5.3. Lograr una mayor y mejor coordinación 
interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno, para el 
ordenamiento sustentable del territorio, así como para el impulso al 
desarrollo regional, urbano, metropolitano y de vivienda. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018: 
Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la 
planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso eficiente 
del suelo. 
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CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

El PEM es la base para la instrumentación de una política de Estado en materia migratoria, con un 
enfoque de atención integral y adecuada gobernanza de las distintas dimensiones de la migración en México, 
a fin de contribuir política, económica y socialmente al proyecto de desarrollo del país. Se organiza en 5 
objetivos que consideran los distintos grupos de personas migrantes (emigrantes, inmigrantes, migrantes en 
tránsito y migrantes de retorno). El primero de ellos aborda las cuestiones estructurales de la migración 
en México, como la cultura de la legalidad, de derechos humanos y de valoración de la migración; el segundo 
destaca el carácter estratégico de la migración para el desarrollo regional y local; por su parte, los tres 
objetivos restantes abordan cuestiones operativas a favor de las personas migrantes, de sus familiares y de 
quienes defienden sus derechos humanos. 

Objetivo 1. Fomentar una cultura de la legalidad, de derechos humanos y de valoración de 
la migración. 

Este objetivo aborda las cuestiones estructurales de la migración, con la adecuación y fortalecimiento de 
las herramientas jurídicas y la capacidad institucional del Estado para potenciar los beneficios de la migración 
y reducir sus costos. Para ello, se incluyen líneas de acción para impulsar la valoración de la migración y 
cultura de la legalidad con la difusión de información sobre derechos y obligaciones de las personas migrantes 
y los mecanismos para hacerlos valer; reconocer la importancia de la interculturalidad en la sociedad 
mexicana y materializar programas y acciones de incorporación a la población nacional y extranjera que 
regresa, transita, visita o establece su residencia en México. 

De igual forma, la política migratoria se sustenta en una agenda de investigación interinstitucional. 
Asimismo, se incluyen procesos de planeación, seguimiento y evaluación, así como esquemas de 
coordinación interinstitucional y diálogo entre órdenes de gobierno, y de éstos con la sociedad civil, la 
academia, los medios de comunicación y las personas migrantes. 

Estrategia 1.1 Adecuar y armonizar el marco normativo en materia migratoria, conforme al artículo 
primero constitucional, e impulsar su cumplimiento efectivo. 

Líneas de acción 

1.1.1  Analizar y presentar reformas al marco normativo en materia migratoria con criterios 
de integralidad, transversalidad y multisectorialidad. 

1.1.2  Armonizar las legislaciones federales y locales en materia de salud, educación y actos del 
registro civil con el marco normativo migratorio. 

1.1.3  Reformar el marco normativo en materia de población para garantizar el derecho a la identidad 
de personas migrantes y familiares. 

1.1.4  Adecuar el diseño institucional federal y local en materia migratoria, de acuerdo con las 
necesidades del fenómeno migratorio. 

1.1.5  Evaluar y dar seguimiento a las propuestas de reforma del marco normativo en materia 
migratoria. 

1.1.6  Instrumentar mecanismos de seguimiento a las recomendaciones de los instrumentos 
internacionales en materia migratoria y vigilar su cumplimiento efectivo. 

Estrategia 1.2 Promover la coordinación y participación corresponsable, nacional e internacional, 
de los distintos actores en la atención del fenómeno migratorio. 

Líneas de acción 

1.2.1  Fortalecer los mecanismos de coordinación y comunicación en materia migratoria. 

1.2.2  Fortalecer la participación activa del Poder Legislativo para la construcción de política migratoria 
con perspectiva de género y derechos humanos. 

1.2.3  Concertar con las entidades federativas el fortalecimiento de las capacidades institucionales y 
definición de estándares de atención a personas migrantes. 

1.2.4 Promover mecanismos de cooperación y coordinación interinstitucionales que articulen las 
acciones federales y locales en materia migratoria. 

1.2.5  Generar mecanismos para el fortalecimiento institucional y participación corresponsable de 
organizaciones de sectores privado, académico, social, migrantes y sociedad civil. 
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1.2.6  Definir y desarrollar temas prioritarios de cooperación con organismos multilaterales en 
materia migratoria. 

1.2.7  Fortalecer la agenda de migración internacional del Estado mexicano en foros multilaterales. 

1.2.8  Impulsar el diálogo y coordinación corresponsable entre los países involucrados en el 
fenómeno migratorio. 

1.2.9  Generar mecanismos de coordinación interinstitucional para la atención integral a niñas, niños y 
adolescentes repatriados y potencialmente migrantes. 

Estrategia 1.3 Comunicar y sensibilizar a la sociedad para promover el respeto y valoración de las 
personas migrantes. 

Líneas de acción 

1.3.1  Generar y difundir productos de información y comunicación en materia migratoria. 

1.3.2  Realizar campañas de sensibilización para combatir actitudes xenofóbicas, discriminatorias e 
intolerantes, fomentar el respeto y valoración de las personas migrantes. 

1.3.3  Ampliar la difusión de información sobre los riesgos de la migración irregular y las oportunidades 
para migrar por vías institucionales. 

1.3.4  Ampliar la difusión sobre los derechos de las mujeres, de las niñas, niños y adolescentes 
migrantes. 

1.3.5  Generar y difundir información diferenciada para la vida diaria de las personas migrantes, tanto 
en México como en el exterior. 

1.3.6  Difundir los programas de retorno voluntario para la población mexicana. 

1.3.7  Promover creaciones artísticas y proyectos culturales para prevenir la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia. 

Estrategia 1.4 Impulsar un cambio educativo y cultural centrado en la valoración de aportación 
de las personas migrantes. 

Líneas de acción 

1.4.1  Promover la no discriminación hacia las personas migrantes en los códigos de conducta de 
instituciones públicas y privadas. 

1.4.2  Incluir la valoración de la migración y la interculturalidad en el currículo y formación continua 
de docentes de educación básica. 

1.4.3  Incluir temas migratorios y de interculturalidad en planes de estudio del tipo básico con enfoque 
de género y derechos humanos. 

1.4.4  Celebrar convenios con instituciones de educación superior y centros de investigación para crear 
espacios de análisis y sensibilización sobre migración. 

1.4.5  Promover acuerdos con medios de comunicación orientados al respeto e inclusión de personas 
migrantes, refugiadas y quienes reciben protección complementaria. 

1.4.6  Fomentar, difundir y reconocer buenas prácticas del tratamiento mediático del tema migratorio. 

1.4.7  Desarrollar y difundir campañas de prevención de la violencia contra mujeres migrantes. 

Estrategia 1.5 Fortalecer las acciones de planeación, monitoreo, evaluación, transparencia y 
rendición de cuentas de la política migratoria. 

Líneas de acción 

1.5.1  Fortalecer las capacidades institucionales de planeación en materia migratoria incluyendo 
criterios diferenciados. 

1.5.2  Crear un sistema nacional de información y estadística migratoria que considere diferencias de 
sexo, nacionalidad, etnias y edad, entre otras. 

1.5.3  Promover la aplicación de presupuestos etiquetados para la atención del fenómeno migratorio a 
través de un anexo presupuestal. 

1.5.4  Generar información específica sobre la planeación y el ejercicio de presupuestos en materia 
migratoria, considerando la perspectiva de género. 
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1.5.5  Fortalecer fondos de investigación intra e interinstitucionales en el tema migratorio. 

1.5.6  Generar registros y estadísticas sobre migración que consideren diferencias de sexo, 
nacionalidad, etnias y edad, entre otras. 

1.5.7  Promover la elaboración de encuestas y estudios sobre migración que consideren diferencias de 
sexo, nacionalidad, etnias y edad, entre otras. 

1.5.8  Desarrollar mecanismos de monitoreo, seguimiento y evaluación de los programas y acciones en 
materia migratoria incluyendo criterios diferenciados. 

1.5.9  Impulsar y fortalecer los espacios de discusión académica para el análisis del fenómeno y la 
política migratoria. 

1.5.10  Fortalecer la participación social y ciudadana para el análisis, monitoreo, seguimiento, evaluación 
y rendición de cuentas en materia migratoria. 

Objetivo 2. Incorporar el tema migratorio en las estrategias de desarrollo regional y local. 

Este objetivo destaca el carácter estratégico de la migración, a través del reconocimiento de la 
interrelación entre la migración y el desarrollo en las regiones y localidades que participan en los procesos 
migratorios. Se incluyen líneas de acción para promover el potencial de las personas mexicanas en el exterior 
y en el retorno, así como de las personas extranjeras residentes en México, a través del aprovechamiento de 
sus capacidades y habilidades. Busca la creación de esquemas eficientes de atracción y circulación 
de talentos que fortalezcan el mercado laboral e impulsar el intercambio de buenas prácticas del Gobierno de 
México. Se pretende fortalecer el ahorro y la inversión entre las personas migrantes y sus familiares, a fin 
de facilitar su acceso a opciones crediticias y convertir las remesas en un activo financiero en pro del desarrollo. 
Estrechar los lazos entre la diáspora y el desarrollo en México. 

Estrategia 2.1 Fortalecer la incorporación de la migración en la agenda global del desarrollo. 

Líneas de acción 

2.1.1  Fortalecer la incorporación de la migración en la agenda global del desarrollo de la ONU post 
2015. 

2.1.2  Promover el diálogo y cooperación internacional sobre migración y desarrollo en los foros 
regionales y multilaterales. 

2.1.3  Impulsar el consenso internacional y presentar iniciativas conjuntas sobre la gobernanza de las 
migraciones en los foros internacionales. 

2.1.4  Impulsar la cooperación internacional para el desarrollo de las regiones de origen, tránsito y 
retorno de migrantes. 

2.1.5  Fomentar el diálogo y cooperación estratégica entre países en materia de movilidad laboral y 
complementariedad de los mercados laborales. 

Estrategia 2.2 Fortalecer la vinculación entre las personas migrantes mexicanas y sus 
comunidades de origen o de residencia habitual. 

Líneas de acción 

2.2.1  Promover la vinculación entre la diáspora mexicana y las comunidades de origen a través de 
tecnologías de información y comunicación. 

2.2.2  Fomentar los vínculos entre el sector empresarial de origen mexicano radicado en el exterior con 
el sector empresarial en México. 

2.2.3  Apoyar a los empresarios mexicanos radicados en el exterior a fin de generar redes 
internacionales de producción y comercialización. 

2.2.4  Apoyar proyectos productivos de personas u organizaciones de migrantes y coacreditarios. 

2.2.5  Fortalecer los programas educativos para la diáspora a través del esquema de plazas 
comunitarias. 

2.2.6  Fortalecer la vinculación educativa, profesional y cultural con la diáspora mexicana en edades 
jóvenes y con formación profesionista. 
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Estrategia 2.3 Impulsar esquemas de migración y movilidad internacional en favor del desarrollo y 
con pleno respeto a los derechos. 

Líneas de acción 

2.3.1  Implementar y fortalecer programas de trabajo temporal con la participación activa de los países 
involucrados en su planeación, administración, y evaluación. 

2.3.2  Contribuir en el fortalecimiento de la posición de México como destino turístico y de inversión 
extranjera. 

2.3.3  Coadyuvar a la movilidad e intercambio del sector empresarial y académico de México con sus 
contrapartes en el extranjero. 

2.3.4  Promover la atracción y arraigo de talentos, estudiantes, profesionistas y personas expertas 
migrantes. 

2.3.5  Promover la revisión de la regulación aplicable al ejercicio profesional, que facilite la atracción y 
arraigo de profesionistas y expertos extranjeros. 

2.3.6  Incentivar la inmigración de personas extranjeras jubiladas para dinamizar el desarrollo local. 

2.3.7 Promover una alianza Estados Unidos-México-Centroamérica para fomentar el desarrollo 
regional, el intercambio cultural y la movilidad regulada de personas. 

Estrategia 2.4 Promover que los programas de desarrollo económico y social incorporen el tema 
migratorio para favorecer el desarrollo local. 

Líneas de acción 

2.4.1  Promover que el diseño y ejecución de políticas públicas consideren criterios migratorios y 
perspectiva de género. 

2.4.2  Impulsar el intercambio y aplicación de buenas prácticas internacionales sobre migración y 
desarrollo. 

2.4.3  Fortalecer las acciones de desarrollo en las fronteras norte y sur de México. 

2.4.4  Apoyar los sectores agropecuario y empresarial mexicanos a fin de generar redes internacionales 
de producción y comercialización, con criterios diferenciados. 

2.4.5  Generar una red de prestadores de servicios especializados que apoye a las personas migrantes 
en el desarrollo de proyectos productivos. 

2.4.6  Desarrollar alternativas de ahorro e inversión para personas migrantes que dinamicen las 
economías locales, a través de empresas de intermediación financiera. 

2.4.7  Fortalecer proyectos de cofinanciamiento para infraestructura y servicios comunitarios en 
localidades de origen, tránsito, destino y retorno. 

2.4.8  Diseñar esquemas integrales de capacitación, asesoría, acompañamiento y diseño de planes de 
negocios dirigidos a personas migrantes con criterios diferenciados. 

Estrategia 2.5 Reducir el costo y promover el aprovechamiento productivo de las remesas de las 
personas migrantes para el desarrollo. 

Líneas de acción 

2.5.1  Ampliar las opciones de transferencias, reducir los costos y disminuir las comisiones a los envíos 
de remesas. 

2.5.2  Fortalecer los mecanismos de información y orientación en materia de educación financiera. 

2.5.3  Promover la inclusión financiera de las personas migrantes y sus familiares. 

2.5.4  Ampliar el acceso a los sistemas crediticios para las personas migrantes y sus familiares. 

2.5.5  Promover la responsabilidad social de las instituciones financieras en el financiamiento orientado 
al desarrollo de las comunidades de migrantes. 

2.5.6  Fortalecer los programas promotores de la inversión productiva y social de las remesas. 

2.5.7  Fomentar la orientación productiva del uso de las remesas privadas o colectivas para contribuir al 
desarrollo local y regional. 
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Objetivo 3. Consolidar una gestión migratoria eficaz, fundamentada en criterios de facilitación, 
corresponsabilidad internacional, seguridad fronteriza y seguridad humana. 

La consolidación de la política migratoria integral de Estado implica una gestión migratoria acorde con el 
proyecto de desarrollo nacional y posicionamiento de México como destino turístico y de negocios. Requiere 
fortalecer los mecanismos de colaboración y coordinación, nacional e internacional, para favorecer la 
corresponsabilidad y la facilitación de la movilidad internacional de personas de manera ordenada, segura y 
ágil; sin menoscabo de la seguridad fronteriza y la seguridad humana. 

Asimismo, busca la consolidación de los mecanismos de repatriación de población mexicana y retorno 
asistido de población extranjera, con especial atención a la alojada en estaciones migratorias o en situación 
de vulnerabilidad; el mejoramiento y modernización de la infraestructura física y tecnológica, así como la 
profesionalización de los servidores públicos que atienden el fenómeno. Para lo anterior, es necesaria 
la coordinación interinstitucional para mejorar la calidad de los servicios con estricto apego a los protocolos y 
procedimientos que establece el marco normativo y desde los enfoques de género, derechos humanos e 
interculturalidad. 

Estrategia 3.1 Promover una gestión migratoria con corresponsabilidad internacional que facilite 
flujos ordenados, seguros y ágiles. 

Líneas de acción 

3.1.1  Fortalecer los mecanismos de cooperación y coordinación internacional para una gestión 
corresponsable de la movilidad internacional de personas. 

3.1.2  Desarrollar y difundir a nivel regional esquemas de movilidad internacional por motivos de 
desastre o causas humanitarias. 

3.1.3  Fortalecer mecanismos de facilitación migratoria para afianzar la posición de México como 
destino turístico y de negocios. 

3.1.4  Promover mecanismos y medidas de facilitación migratoria con otros países para agilizar la 
movilidad documentada de población mexicana y extranjera. 

3.1.5  Reforzar la coordinación entre autoridades migratorias, portuarias, aduaneras, fitosanitarias y de 
seguridad en lugares destinados al tránsito internacional de personas. 

3.1.6  Implementar procesos de mejora continua para la atención en trámites y servicios migratorios con 
base en criterios diferenciados y no discriminatorios. 

Estrategia 3.2 Facilitar y agilizar la obtención de documentos de identidad, migratorios y de viaje. 

Líneas de acción 

3.2.1  Fortalecer mecanismos y acuerdos interinstitucionales para garantizar el derecho a la identidad 
de las personas migrantes y sus familiares. 

3.2.2  Fortalecer la capacidad institucional de las oficinas consulares mexicanas para la expedición de 
documentos de identidad, migratorios y de viaje. 

3.2.3  Facilitar el acceso a los servicios consulares a las y los mexicanos que se encuentran lejos de 
éstos. 

3.2.4  Fortalecer la coordinación con autoridades consulares extranjeras para la identificación de sus 
connacionales presentados y documentación de aquellos que lo requieran. 

3.2.5  Simplificar y agilizar los servicios migratorios y consulares. 

3.2.6  Estandarizar los criterios de aplicación y resolución de los trámites migratorios. 

3.2.7  Establecer protocolos y acciones afirmativas para promover y facilitar la obtención de documentos 
migratorios a personas en situación de vulnerabilidad. 

3.2.8  Facilitar los procesos de regularización de personas extranjeras en México privilegiando la unidad 
familiar y el interés superior del niño. 

3.2.9  Impulsar acciones afirmativas que garanticen a las mujeres migrantes obtener documentos 
migratorios con independencia de su pareja. 
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Estrategia 3.3 Estandarizar los mecanismos y hacer eficientes los protocolos de control migratorio 
con respeto a derechos humanos e incorporando criterios diferenciados. 

Líneas de acción 

3.3.1  Mejorar el registro de entradas y salidas al territorio nacional. 

3.3.2  Implementar protocolos de control migratorio que reduzcan la discrecionalidad y promuevan el 
respeto y la seguridad de las personas migrantes. 

3.3.3  Fortalecer medidas alternativas al alojamiento de las personas extranjeras en estaciones 
migratorias, en particular para personas en situación de vulnerabilidad. 

3.3.4  Fortalecer la presencia de organismos y organizaciones de derechos humanos protectores de 
migrantes en los procesos de control migratorio. 

Estrategia 3.4 Fortalecer los mecanismos de repatriación de población mexicana y retorno asistido 
de población extranjera, especialmente poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción 

3.4.1  Revisar, actualizar y vigilar el cumplimiento de los Acuerdos de Repatriación México-Estados 
Unidos, poniendo énfasis en criterios diferenciados. 

3.4.2  Promover las repatriaciones de connacionales al interior de México a fin de alejarlos de una 
situación de vulnerabilidad en la zona fronteriza. 

3.4.3  Brindar servicios de salud física y mental, alimentación, orientación jurídica, empleo, hospedaje y 
transportación en la recepción de personas mexicanas repatriadas. 

3.4.4  Implementar un protocolo específico para la repatriación segura y ordenada de mujeres, niñas, 
niños y adolescentes mexicanos no acompañados. 

3.4.5  Fortalecer mecanismos que permitan la identificación de connacionales repatriados con 
antecedentes delictivos en México. 

3.4.6  Vigilar el cumplimiento y ampliar la suscripción de acuerdos de retorno asistido de población 
extranjera. 

3.4.7  Vigilar el cumplimiento de los lineamientos y protocolos para el retorno asistido de niñas, niños y 
adolescentes extranjeros no acompañados. 

Estrategia 3.5 Mejorar y modernizar la infraestructura en lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, oficinas de trámites, estaciones migratorias y estancias. 

Líneas de acción 

3.5.1  Crear mecanismos de coordinación efectivos para establecer, dotar de infraestructura o suprimir 
lugares destinados al tránsito internacional de personas. 

3.5.2  Construir y adecuar la infraestructura física y tecnológica para optimizar la gestión migratoria y 
cumplir con los estándares de derechos humanos. 

3.5.3  Ampliar y mejorar la infraestructura en las estaciones migratorias y estancias para garantizar 
condiciones de alojamiento dignas, considerando criterios diferenciados. 

3.5.4  Fortalecer el uso de tecnología biométrica en lugares de tránsito internacional de personas, 
oficinas de trámites, estaciones migratorias y estancias. 

3.5.5  Fortalecer sistemas electrónicos que permitan el control migratorio eficaz de entradas y salidas en 
lugares de tránsito internacional de personas. 

3.5.6  Integrar y homologar los sistemas electrónicos para optimizar los trámites y servicios migratorios. 

3.5.7  Modernizar la infraestructura tecnológica para la emisión de documentos migratorios con mayores 
elementos de seguridad. 

3.5.8  Fortalecer el equipamiento de los grupos de protección de migrantes. 

3.5.9  Facilitar el acceso de las personas migrantes a medios electrónicos en estaciones migratorias y 
oficinas de trámites migratorios. 

3.5.10  Impulsar la coordinación entre dependencias federales y locales que brindan atención a niñas, 
niños y adolescentes migrantes y retornados. 
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Estrategia 3.6 Profesionalizar a los servidores públicos que atienden el fenómeno migratorio. 
Líneas de acción 
3.6.1  Consolidar el Servicio Profesional de Carrera Migratoria. 

3.6.2  Fortalecer y capacitar al Servicio Exterior Mexicano para mejorar servicios consulares a población 
mexicana y extranjera. 

3.6.3  Establecer acuerdos de colaboración interinstitucional y con sociedad civil para la actualización y 
formación continua de autoridades migratorias y consulares. 

3.6.4  Capacitar a servidores públicos sobre normatividad migratoria, derechos humanos, perspectiva 
de género, discriminación y situación de vulnerabilidad. 

3.6.5  Reforzar la capacitación en inteligencia migratoria y la detección de documentos migratorios 
apócrifos. 

3.6.6  Capacitar a servidores públicos que atienden el fenómeno migratorio en el aprendizaje de un 
segundo idioma. 

3.6.7  Fortalecer los mecanismos de evaluación y profesionalización de los servidores públicos que 
atienden el fenómeno migratorio. 

3.6.8  Fortalecer los procesos de evaluación, sanción y rendición de cuentas de las autoridades 
migratorias. 

Objetivo 4. Favorecer los procesos de integración y reintegración de las personas migrantes y sus 
familiares. 

Las políticas de integración impulsan la participación de las personas migrantes en el desarrollo de la 
sociedad. En este sentido, el diseño y puesta en marcha de acciones para la integración de la población 
migrante requiere de esfuerzos articulados y proyectos de inclusión laboral, social y cultural en las 
comunidades. 

En este objetivo se busca diseñar e impulsar acciones para promover su desarrollo personal y garantizar 
su acceso a los servicios públicos en el país en condiciones de igualdad y equidad. Con el propósito de 
promover la cohesión social entre población nacional y extranjera, se impulsarán sinergias y esquemas de 
cooperación entre diversos actores. 

Respecto a la diáspora mexicana se fortalecerán las capacidades consulares para promover el acceso a 
servicios y su integración a la sociedad de destino. De igual manera, se desarrollarán acciones para la 
integración de población migrante mexicana en retorno, con énfasis en grupos en situación de vulnerabilidad, 
promoción de la unidad familiar y el aprovechamiento de capacidades, a fin de favorecer su integración 
exitosa. 

Estrategia 4.1 Diseñar e impulsar acciones para la integración social, cultural y política de las 
personas migrantes y sus familiares. 

Líneas de acción 
4.1.1 Promover el reconocimiento de documentos migratorios y de identidad para facilitar el acceso a 

servicios públicos y privados. 

4.1.2  Facilitar el acceso a la CURP de personas migrantes residentes en México. 

4.1.3 Promover la validez de la matrícula consular como documento de identidad oficial en México. 

4.1.4  Fortalecer las redes sociales y asociativas promotoras de la integración social y cultural. 

4.1.5  Ampliar espacios públicos que coadyuven al intercambio cultural de población nacional y 
extranjera. 

4.1.6  Promover talleres interculturales para la integración de personas inmigrantes y mexicanas de 
retorno. 

4.1.7  Impulsar el ejercicio de derechos políticos en México de connacionales en el exterior, 
promoviendo adecuaciones y cumplimiento ante instancias competentes. 

4.1.8  Impulsar desde los consulados mexicanos proyectos comunitarios en áreas como educación, 
salud, cultura, deportes, organización comunitaria, negocios y desarrollo económico. 

4.1.9  Diseñar mecanismos de coordinación federal y local para promover la integración económica, 
social, cultural y política de personas migrantes. 

4.1.10  Desarrollar mecanismos especiales para la integración social y cultural de personas solicitantes 
de refugio, refugiadas y quienes reciben protección complementaria. 
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Estrategia 4.2 Facilitar y promover el desarrollo educativo de las personas migrantes y sus 
familiares para favorecer su integración y desarrollo personal. 

Líneas de acción 
4.2.1  Celebrar convenios con instituciones académicas y centros de idiomas para facilitar a las 

personas extranjeras el aprendizaje del idioma español. 
4.2.2  Adecuar los programas de becas e incentivos a la permanencia escolar para facilitar los 

requisitos a las personas migrantes. 
4.2.3  Establecer acciones que promuevan la alfabetización de niñas, niños y adolescentes migrantes, 

trabajadoras y trabajadores fronterizos. 
4.2.4  Flexibilizar los requisitos de programas educativos para que consideren la condición de movilidad 

de trabajadoras y trabajadores migrantes temporales y sus familiares. 
4.2.5  Promover programas educativos bilingües para personas migrantes que favorezcan su 

continuidad e integración gradual al sistema educativo nacional. 
4.2.6 Fortalecer los programas de educación para población mexicana en el exterior. 
4.2.7  Revisar la regulación aplicable a los procesos de reconocimiento de saberes y certificación de 

habilidades de las personas migrantes. 
4.2.8  Desarrollar esquemas educativos y de capacitación que permitan a los adolescentes en 

comunidades de alta migración emprender proyectos productivos. 
4.2.9  Promover acciones para reducir la deserción escolar por razones vinculadas a la migración. 
Estrategia 4.3 Facilitar y promover la salud integral con criterios diferenciados para las personas 

migrantes y sus familiares. 
Líneas de acción 
4.3.1  Promover la formación de enlaces comunitarios promotores de la salud integral de las personas 

migrantes con pertinencia cultural y lingüística. 
4.3.2  Fortalecer acciones de prevención, promoción y atención de la salud de las personas migrantes, 

particularmente detección y tratamiento del VIH/SIDA. 
4.3.3  Acercar los servicios de salud en zonas fronterizas y de tránsito de migrantes a través de 

unidades móviles. 
4.3.4  Asegurar la atención médica a mujeres migrantes víctimas de violencia sexual y a migrantes 

embarazadas durante su tránsito por México. 
4.3.5  Promover la atención intercultural y lingüística de personas migrantes en materia de salud, 

género, reproducción y derechos humanos. 
4.3.6  Facilitar servicios de salud física y mental a las mujeres y sus hijos en comunidades impactadas 

por la emigración. 
Estrategia 4.4 Promover la inserción laboral de las personas migrantes, a partir del reconocimiento 

efectivo de sus derechos y considerando criterios diferenciados. 
Líneas de acción 
4.4.1  Desarrollar y operar mecanismos de vinculación y coordinación interinstitucional para ampliar las 

oportunidades de empleo de las personas migrantes. 
4.4.2  Fortalecer mecanismos de acceso, permanencia y desarrollo laboral de las personas migrantes 

en condiciones de seguridad y dignidad. 
4.4.3  Facilitar y promover el acceso de las personas migrantes a las bolsas de trabajo. 
4.4.4  Crear mecanismos binacionales para facilitar la certificación de competencias y habilidades 

laborales. 
4.4.5  Realizar las acciones conducentes que faciliten el reconocimiento de competencias de personas 

migrantes para agilizar su inserción laboral. 
4.4.6  Impulsar acciones de capacitación orientadas a incrementar las habilidades y competencias 

requeridas por el mercado laboral. 
4.4.7  Crear incentivos para contratar a personas migrantes de retorno, refugiadas y beneficiarias de 

protección complementaria. 
4.4.8  Promover el acceso de las mujeres migrantes al trabajo remunerado, empleo decente y recursos 

productivos, en un marco de igualdad. 
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Estrategia 4.5 Revisar y fortalecer los esquemas para el reconocimiento de los derechos y 
garantías laborales de las personas migrantes. 

Líneas de acción 
4.5.1  Impulsar acuerdos para el reconocimiento y portabilidad de los beneficios de seguridad social de 

las personas migrantes. 
4.5.2  Promover el acceso a la seguridad social para las personas inmigrantes y migrantes retornadas 

en México. 
4.5.3 Fortalecer los mecanismos de denuncia y atención a quejas en materia laboral para que estén 

accesibles a las personas migrantes. 
4.5.4  Fortalecer las acciones de protección consular para la supervisión y defensa de los derechos 

laborales de connacionales en el exterior. 
4.5.5  Regular y supervisar el sistema de reclutamiento en México de nacionales contratados para 

trabajar en el exterior. 
4.5.6  Supervisar las condiciones laborales de las personas migrantes para garantizar su seguridad y 

dignidad, particularmente en el sur de México. 
4.5.7  Crear, desarrollar, promover y dar seguimiento a mecanismos de colaboración y coordinación 

para erradicar el trabajo infantil migrante. 
Estrategia 4.6 Desarrollar esquemas de atención especializada para la integración de personas 

migrantes, repatriadas, refugiadas y quienes reciben protección complementaria. 
Líneas de acción 
4.6.1  Crear mecanismos de integración económica, social, cultural y de reinserción laboral a nivel local 

articulados con los programas de repatriación. 
4.6.2  Crear mecanismos y protocolos de atención psicológica y psiquiátrica para personas repatriadas, 

refugiadas y quienes reciben protección complementaria. 
4.6.3  Desarrollar acciones de prevención de adicciones, percepción de riesgo y disminución de 

consumo de drogas entre la población migrante. 
4.6.4  Desarrollar mecanismos de atención especializada para niños, niñas y adolescentes migrantes, 

potencialmente migrantes, personas refugiadas y quienes reciben protección complementaria. 
4.6.5  Crear protocolos interinstitucionales para la identificación y atención de casos de separación 

familiar que coadyuven a la reunificación familiar. 
4.6.6  Fortalecer los servicios de orientación y representación legal para las personas migrantes, 

particularmente para los casos de separación familiar. 
4.6.7 Ampliar la capacidad institucional para el desahogo de requerimientos solicitados por tribunales 

extranjeros en casos de custodia de menores. 
4.6.8  Fortalecer la orientación y las acciones consulares para la recuperación de bienes de 

connacionales que retornan. 
4.6.9  Instrumentar estrategias intersectoriales para la atención y protección de mujeres y niñas 

migrantes víctimas de tráfico, trata, abuso sexual y secuestro. 
Objetivo 5. Fortalecer el acceso a la justicia y seguridad de las personas migrantes, sus familiares y 

quienes defienden sus derechos. 
El acceso a la justicia y la seguridad son derechos fundamentales que el Estado mexicano tiene la 

obligación de proteger para garantizar la convivencia pacífica de quienes residen, ingresan o transitan por su 
territorio. Las personas migrantes que ingresan a territorio nacional en condición migratoria irregular están 
expuestas a prácticas de corrupción y actos delictivos por parte de autoridades y organizaciones criminales. 
En este sentido, la política migratoria integral del Estado mexicano debe adoptar medidas de prevención, 
persecución y sanción de las infracciones y delitos contra las personas migrantes, sus familiares, sus 
defensoras y defensores, así como fortalecer acciones en materia de acceso y procuración de justicia. 

Con este objetivo se busca prevenir y reducir los delitos y la violencia ejercida contra este grupo de 
población; fortalecer los mecanismos y procesos de investigación y sanción; aumentar la confianza en las 
instituciones y profesionalizar a los servidores públicos que atienden el tema migratorio; facilitar y fomentar la 
denuncia; dar certidumbre en los procesos judiciales; así como garantizar el ejercicio pleno de derechos, 
particularmente en estaciones migratorias, estancias, albergues, refugios y casas de migrantes. 

Se pretende fortalecer la coordinación y colaboración entre los actores involucrados, a fin de generar 
sinergias y acciones concretas para proteger los derechos de este grupo de población y garantizar su acceso 
efectivo a la justicia, bajo los principios de igualdad jurídica, imparcialidad y objetividad. 
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Estrategia 5.1 Diseñar mecanismos para prevenir y reducir los delitos y violaciones a los derechos 
humanos de las personas migrantes, sus familiares y quienes defienden sus derechos. 

Líneas de acción 

5.1.1  Impulsar la coordinación interinstitucional para prevenir y combatir delitos de tráfico, trata de 
personas, extorsión y secuestro de personas migrantes. 

5.1.2  Reforzar programas de capacitación a cuerpos policiacos federales y locales sobre derechos de 
personas migrantes y defensoras de derechos humanos. 

5.1.3  Incrementar acciones de prevención y vigilancia policial en zonas de tránsito de migrantes para 
reducir la incidencia delictiva. 

5.1.4  Establecer acciones y fortalecer la coordinación interinstitucional para prevenir y atender 
accidentes de las personas migrantes durante su trayecto migratorio. 

5.1.5  Impulsar la recuperación de espacios públicos en zonas de alta movilidad migratoria para 
prevenir delitos y abusos contra migrantes. 

5.1.6  Concertar acciones para mejorar la convivencia en el ámbito escolar y familiar para prevenir 
abusos y agresiones a personas migrantes. 

5.1.7  Instrumentar programas de capacitación a las autoridades migratorias orientados a la 
identificación de víctimas de trata de personas. 

5.1.8  Instrumentar programas dirigidos a niños, niñas y adolescentes que promuevan una cultura de 
respeto, autocuidado y reducción de la violencia. 

Estrategia 5.2 Proveer información, asistencia y protección efectiva a personas migrantes y 
defensoras de derechos humanos víctimas de delitos. 

Líneas de acción 

5.2.1  Potenciar la colaboración con organizaciones nacionales e internacionales de derechos humanos 
en la atención a víctimas y/o testigos de delitos. 

5.2.2  Fortalecer las capacidades institucionales y la coordinación interinstitucional para la detección y 
apoyo de víctimas y/o testigos de delito en estaciones migratorias y estancias. 

5.2.3  Crear un procedimiento interinstitucional único para facilitar la investigación, reconocimiento y 
atención de personas migrantes víctimas del delito. 

5.2.4  Establecer mecanismos de coordinación a nivel federal y local para la búsqueda e identificación 
de las personas migrantes desaparecidas. 

5.2.5  Establecer protocolos para la identificación, protección y debida atención a las personas 
migrantes víctimas y/o testigos de delitos. 

5.2.6  Formalizar y apoyar presupuestalmente a albergues, refugios, comedores y casas de medio 
camino que brindan atención a personas migrantes. 

5.2.7  Fortalecer la capacidad institucional de los grupos de protección a personas migrantes para 
ampliar sus alcances y zonas de operación. 

5.2.8  Crear y promover protocolos de protección con criterios diferenciados para quienes defienden los 
derechos de las personas migrantes. 

5.2.9  Mejorar protocolos de protección y atención con criterios diferenciados a personas solicitantes de 
asilo, refugio y protección complementaria. 

5.2.10  Conformar una red de albergues y casas de protección para víctimas migrantes en calidad de 
testigos protegidos. 

Estrategia 5.3 Habilitar mecanismos de denuncia y garantizar el acceso a la justicia y reparación del 
daño a las personas migrantes y defensoras de derechos humanos. 

Líneas de acción 

5.3.1  Coordinar la conformación de Fiscalías Especializadas de Atención a personas migrantes 
víctimas de delito, conforme a los acuerdos de la CNPJ. 

5.3.2  Fortalecer la atención a las y los mexicanos en el exterior que enfrentan procesos judiciales. 

5.3.3  Promover que las personas migrantes víctimas de delito cuenten con acompañamiento de 
representantes de derechos humanos y consulares durante la denuncia. 
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5.3.4  Fortalecer los mecanismos regionales de investigación criminal y proceso judicial con otros 
países para combatir los delitos contra personas migrantes. 

5.3.5  Habilitar mecanismos que no requieran presencia física para seguimiento de casos interpuestos 
ante el sistema de justicia por personas migrantes. 

5.3.6  Celebrar convenios con la defensoría pública federal y estatal para garantizar el debido proceso y 
acceso a la justicia a las personas migrantes. 

5.3.7  Capacitar a servidores públicos con criterios diferenciados en la atención a víctimas de delito para 
evitar su revictimización. 

5.3.8  Garantizar la reparación del daño a las personas migrantes, sus familiares y personas–defensoras 
de derechos humanos víctimas de delito. 

Estrategia 5.4 Fortalecer las capacidades institucionales para la denuncia, investigación y sanción 
de prácticas de corrupción en materia migratoria. 

Líneas de acción 

5.4.1 Fortalecer la denuncia, investigación y sanción a servidores públicos que cometan delitos contra 
personas migrantes, sus familiares y personas defensoras de derechos humanos. 

5.4.2 Desarrollar acciones para identificar prácticas de corrupción y desviación de la norma. 

5.4.3 Utilizar las tecnologías de la información para que las personas migrantes puedan reportar delitos 
cometidos por servidores públicos. 

5.4.4 Publicitar los nombres de servidores públicos sancionados por ejercicio indebido de sus funciones 
en materia migratoria. 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 

OBJETIVO INDICADORES 

1. Fomentar una cultura de la legalidad, de 
derechos humanos y de valoración de la 
migración 

1.1 Porcentaje de avance en la armonización de la legislación en 
Entidades Federativas respecto de la Ley de Migración (ALEF) 

1.2 Percepción positiva de la población mexicana sobre las personas 
extranjeras que viven en México (PPPM). 

2. Incorporar el tema migratorio en las 
estrategias de desarrollo regional y local. 

2.1 Población nacida en el extranjero sin ascendencia mexicana que 
reside en México (PPE) 

2.2 Porcentaje de personas migrantes de retorno que cuentan con un 
micronegocio en México y accedieron a financiamiento para establecerlo 
(PPTENIF). 

2.3 Porcentaje de migrantes mexicanos que destinan las remesas hacia 
la inversión productiva (PMRIP). 

3. Consolidar una gestión migratoria eficaz, 
fundamentada en criterios de facilitación, 
corresponsabilidad internacional, seguridad 
fronteriza y seguridad humana 

3.1 Trámites resueltos en menor tiempo (PTRMT). 

3.2 Porcentaje de entradas a México de extranjeros que se beneficia de 
medidas de facilitación migratoria (PEEMF) 

4. Favorecer los procesos de integración y 
reintegración de las personas migrantes y 
sus familiares 

4.1 Índice de integración de la población inmigrante en México (II) 

4.2 Personas migrantes de retorno ocupadas que cuentan con acceso a 
servicios de salud (PPMROAS) 

5. Fortalecer el acceso a la justicia y 
seguridad de las personas migrantes, 
familiares y quienes defienden sus derechos.

5.1 Porcentaje de sentencias dictadas en las que la víctima del delito sea 
una persona migrante (PSDVD). 

5.2 Porcentaje de migrantes centroamericanos que enfrentaron riesgos 
durante su tránsito por México y recibieron orientación o asistencia de los 
Grupos Beta (Beta) 

 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección-Extraordinaria)     45 

OBJETIVO 1 

Fomentar una cultura de la legalidad, de derechos humanos y de valoración de la migración. 

INDICADOR 1.1 

Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de avance en la armonización de la legislación en Entidades 
Federativas respecto de la Ley de Migración (ALEF) 

Descripción general: Mide el avance de cada Entidad Federativa en la incorporación en sus 
leyes de siete preceptos básicos señalados en la Ley de Migración:
1) respeto irrestricto a sus derechos humanos; 2) no discriminación;
3) acceso a servicios de educación; 4) acceso a servicios sociales y de 
salud; 5) acceso a servicios de registro civil; 6) protección a grupos 
vulnerables: mujeres y niñas migrantes; niños, adolescentes y jóvenes 
migrantes; personas de la tercera edad; indígenas; y víctimas de delitos;
7) prevención y trata de migrantes. 

Observaciones: Se asume que en la medida que aumente este indicador se habrá 
avanzado en el fomento de la cultura de la legalidad en las entidades 
federativas. 

Método de Cálculo: 

Sea: 

PIILij:  Precepto i incluido en la legislación de la Entidad Federativa j 

PIPILij:  Precepto i por incluir en la legislación de la entidad federativa j 

i = 1, 2, …, 7 preceptos básicos de la Ley de Migración 

j= 1, 2, … 32 Entidades Federativas 

Entonces: 

 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Entidades Federativas. 

Similar al proyecto “Armonización de la legislación de las Entidades 
Federativas respecto de los instrumentos internacionales de los Derechos 
Humanos” de la CNDH. http://200.33.14.34:1005/ 

Referencias adicionales: Unidad de Política Migratoria (UPM), Dirección General Adjunta de Política 
Migratoria de la UPM 

Línea base 2014 Meta 2018 

La línea base se calculará durante 2014 con base en un análisis 
de la normatividad migratoria y de los compromisos 

internacionales. Se publicará en 2015 en 
http://www.politicamigratoria.gob.mx/ 

100% 
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Anexo indicador 1.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

El presente indicador es de nueva creación, tiene el propósito de medir el avance en la armonización de 
la legislación en las entidades federativas respecto a la Ley de Migración. Esta armonización facilitará la 
coordinación multisectorial, transversal e intergubernamental a fin de implementar y evaluar la política 
migratoria del Estado mexicano en sus distintos órdenes de gobierno. 

Al tratarse de un indicador de nueva creación no existen fuentes de información de referencia que 
permitan identificar los elementos normativos análogos, sin embargo, al realizar una búsqueda sobre el estado 
actual de la legislación en materia migratoria en las entidades federativas, se identificó que las estados de 
Durango, Hidalgo, Michoacán, Sonora y Tlaxcala, así como el Distrito Federal, cuentan con un marco 
normativo que instrumenta acciones orientadas a la protección de las personas migrantes. Asimismo, se 
encontró información relacionada a la elaboración de Programas Estatales de Migración, como son los casos 
de los Estados de Guanajuato, Oaxaca y Morelos; y el desarrollo de mesas de trabajo orientadas a la 
formulación de un Programa Sectorial de Hospitalidad, Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad 
Humana, que forma parte del Programa de Derechos Humanos del Gobierno del Distrito Federal. 

Por lo anterior, será necesario llevar a cabo, durante 2014, un análisis detallado de la armonización 
legislativa desde el marco de las reformas al artículo 1 constitucional en materia de derechos humanos y en 
consonancia con los compromisos internacionales de los que México es parte a fin de estimar la línea base 
para el año 2014. Asimismo, para lograr la meta del 100% a 2018 se considera pertinente la realización de un 
análisis de competencias jurídico-administrativas que permita que en un plazo de 57 meses, las entidades 
federativas cuenten con un marco normativo local armonizado respecto de la Ley de Migración y demás 
instrumentos jurídicos en materia migratoria. 

OBJETIVO 1 

Fomentar una cultura de la legalidad, de derechos humanos y de valoración de la migración. 

INDICADOR 1.2 

Elemento Características 

Indicador: Percepción positiva de la población mexicana sobre las personas 
extranjeras que viven en México (PPPM).  

Descripción general: Mide los cambios en la percepción de la población mexicana sobre las 
personas extranjeras que viven en México, permite identificar el impacto 
positivo en la valoración de la migración que tienen los programas y 
acciones de comunicación en esta materia. 

Observaciones: Método de Cálculo: 

Sea: 

PMOP: Personas mexicanas que tienen una opinión positiva (buena o 
muy buena) 1/ de las personas extranjeras que viven en México. 

PME:   Personas mexicanas encuestadas2/. 

Entonces: 

 
Notas: 

1/ Se refiere a la pregunta 24 de la Encuesta México, las Américas y el 
Mundo, la cual considera las opciones de respuesta buena y muy buena. 

2/ Población encuestada: mexicanos de 18 años o más residentes en el 
territorio nacional  

Periodicidad: Bienal 

Fuente: Encuesta México, las Américas y el Mundo. CIDE, 2012-2013. 

Referencias adicionales: Unidad de Política Migratoria (UPM) 

Línea base 2013 Meta 2018 

61.1% 73.2% 
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Anexo indicador 1.2 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

Evolución histórica 

Con base en la Encuesta México, las Américas y el Mundo del CIDE, entre 2012 y 2013 las estimaciones 
realizadas apuntan a que el 61.1% de la población tuvo una percepción positiva hacia los extranjeros que 
viven en México. Mientras que en 2010 este indicador era del 63.4%, con lo que se observa un retroceso de 
casi 4% en poco más de dos años. 

Comportamiento esperado 

El cambio que se pretende para el logro del objetivo es el reconocimiento por parte de un sector cada vez 
más amplio de la población mexicana de la importancia de la contribución al desarrollo de los extranjeros 
residentes en nuestro territorio, razón por la cual, se considera que el efecto de las distintas acciones de 
política contempladas en el Programa Especial de Migración deberán, en primer lugar, revertir el deterioro 
reciente de este indicador, y posteriormente, avanzar por encima del nivel de percepción positiva alcanzado 
en 2010. Se asume que el efecto del programa se reflejará en cambios muy pequeños en la percepción de la 
ciudadanía durante los primeros años, pero que este impacto aumentará gradualmente para acelerar 
el cambio. 

Con una ecuación geométrica sencilla se sintetizaron las características anteriormente mencionadas, 
la cual describe la trayectoria esperada del indicador: 

 
En donde: 

IPP = índice de percepción positiva de la población mexicana sobre las personas extranjeras que viven en 
México (indicador 1.2). 

t = año para el cual se calcula su valor. 

Lo anterior dio origen a la siguiente proyección: 
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Sin embargo, el análisis realizado permitió ajustar las estimaciones a un escenario de mayor factibilidad 
del cumplimiento de la meta 2018, como se define en la ficha técnica, estimando un avance de 20% anual en 
este indicador. 

OBJETIVO 2 

Incorporar el tema migratorio en las estrategias de desarrollo regional y local. 

INDICADOR 2.1 

Elemento Características 

Indicador: Población nacida en el extranjero sin ascendencia mexicana que reside en México 
(PPE) 

Descripción general: Se refiere a la población nacida en el extranjero sin ascendencia mexicana que 
reside en México, es decir, la población extranjera que reside en México, sin estar 
vinculada a los procesos de retorno de connacionales. 

La población nacida en el extranjero contribuye potencialmente al desarrollo del 
país. Su participación social, política, económica y cultural propicia avances en los 
procesos de desarrollo en los contextos de recepción. Nuestro país deberá ser 
cada vez más receptor de migrantes, dentro de la región de América Latina.  

Observaciones: Proporción que representa la población nacida en el extranjero sin ascendencia 
mexicana que reside en México con respecto a la población nacional en un 
momento dado. 

Método de Cálculo: 

Sea: 

PE = Población nacida en el extranjero sin ascendencia mexicana 

PN = Población nacional 

 
Nota: Si se considera únicamente a la población nacida en el exterior, una parte 
importante de esta población incluye a los hijos de mexicanos nacidos en otro 
país, que son mexicanos por derecho. Así, el numerador no considera a la 
población nacida en el extranjero que su madre o padre declaró haber nacido
en México. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Microdatos disponibles derivados de los Censos de Población y Vivienda o de 
encuestas especializadas o no en hogares realizados por el INEGI. 

Referencias 
adicionales: 

Unidad de Política Migratoria (UPM) 

Línea base 2013 Meta 2018 

0.52 % 0.84% 

 

Anexo indicador 2.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

Evolución histórica 

Las cifras más recientes para el cálculo de este indicador corresponden a los Censos de Población y 
Vivienda levantados por INEGI en 2000 y 2010. En el intervalo inter censal la población que nació en el 
extranjero sin ascendencia mexicana y que residía en México al momento del censo, se incrementó 
de manera importante, pues pasó de 0.26 a 0.56 por ciento, proporción que, no obstante, sigue por debajo del 
promedio observado en países de igual nivel de desarrollo que el nuestro y muy por debajo del promedio 
de los países de la OCDE (13.2%). 

Comportamiento esperado 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección-Extraordinaria)     49 

Considerando el crecimiento promedio anual de la participación de la población nacida en el extranjero sin 
ascendencia mexicana dentro del total (8% en la pasada década), es posible suponer que, a pesar del poco 
dinamismo económico de dicho periodo, la tendencia de crecimiento del número de inmigrantes en México 
continuará en los próximos años. 

Además de la evidencia estadística, opera el hecho de que, a diferencia de años anteriores, la actual 
administración adopta de manera explícita, por medio del Programa Especial de Migración, una política de 
Estado para la atención integral a las migraciones y su vínculo con el desarrollo de una sociedad diversa y con 
respeto de los derechos de las personas migrantes. En virtud de esta diferencia, así como de las reformas 
estructurales recientemente aprobadas en materia económica que potenciarán el dinamismo y la inversión 
extranjera directa en nuestro país, se justifica pensar que la dinámica poblacional de la década anterior se 
verá reforzada por un número cada vez mayor de personas nacidas en el extranjero que, por diversos 
motivos, fijarán su residencia en México. 

En este sentido, se espera que el crecimiento anual esperado del indicador para los próximos 5 años será 
ligeramente superior al 8% observado, esto es, se postula que dicho crecimiento será cercano al 10%: 

 

Esta meta indicaría que México ha logrado, de manera importante, atraer inmigrantes al país para su 
contribución al desarrollo y cultura nacional. 

 

OBJETIVO 2 

Incorporar el tema migratorio en las estrategias de desarrollo regional y local. 

INDICADOR 2.2 

Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de personas migrantes de retorno que cuentan con un micronegocio en 
México y accedieron a financiamiento para establecerlo (PPTENIF).  

Descripción 
general: 

Mide el porcentaje de personas que cuentan con un micronegocio en México, que 
anteriormente trabajaban en el extranjero y que accedieron a financiamiento por 
parte de la banca comercial, la banca de desarrollo, programas de gobierno y cajas 
populares para el establecimiento del negocio.  

Observaciones: Método de Cálculo: 

Sea: 

PTENIF:  Personas que cuentan con un micronegocio en México, que 
anteriormente trabajaban en el extranjero y que accedieron a 
financiamiento. 

PTEN:  Personas que cuentan con un micronegocio en México y que 
anteriormente trabajaban en el extranjero. 

Entonces: 

 

Periodicidad: Bianual. 

Fuente: Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Micronegocios 2012. Recuperada en 
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/microdatos/encuestas.aspx?c=33526&s=est 

Referencias Unidad de Política Migratoria (UPM). 
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adicionales: 

Línea base 2013 Meta 2018 

4.3% 7% 

 

Anexo indicador 2.2 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

La fuente de información del indicador es la Encuesta Nacional de Micronegocios que publica el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Dicha encuesta ha sido levantada de forma bianual desde 1992, 
con excepción de los años de 2000, 2004 y 2006. Sin embargo, para el establecimiento de la meta 2018, se 
tomaron en cuenta únicamente los levantamientos de los años 2008, 2010 y 2012 debido a que las encuestas 
de los años previos metodológicamente no son comparables entre sí1.  

Año PTENIF PTEN PPTENIF 
(PTENIF/PTEN×100) 

2008 16,484 226,033 7.29% 

2010 2,302 96,626 2.38% 

2012 4,385 103,202 4.25% 

 

Para el cálculo del indicador de los años antes mencionados, fue necesario obtener la base de datos de la 
Encuesta Nacional de Micronegocios; fusionar las bases de datos; crear la variable: Personas que cuentan 
con un micronegocio en México y que anteriormente trabajaban en el extranjero (PTEN); generar la variable: 
Personas que cuentan con un micronegocio en México, que anteriormente trabajaban en el extranjero y que 
accedieron a financiamiento (PTENIF) y; calcular el indicador: Porcentaje de personas migrantes de retorno 
que cuentan con un micronegocio en México y accedieron a financiamiento para establecerlo 
(PTENIF/PTEN×100). 

A partir de esta estimación, se observó una amplia variación en el comportamiento de dicho indicador. 
Debido al horizonte acotado de datos históricos no se cuenta con información suficiente para saber si dicho 
comportamiento fue derivado del crecimiento o decrecimiento del financiamiento en los rubros analizados, por 
la modificación en las fuentes de financiamiento utilizadas por los encuestados, o por algún cambio en las 
políticas gubernamentales en la materia, entre otros factores. 

En este sentido, no se cuenta con información suficiente para el análisis y aplicación de métodos 
estadísticos que permitan confirmar una tendencia a largo plazo de dicho indicador. Sin embargo, al analizar 
los datos de la Encuesta Nacional de Micronegocios y tomando en cuenta las políticas dirigidas a fomentar los 
micronegocios mediante el impulso al financiamiento por parte de la banca comercial, la banca de desarrollo, 
los programas de gobierno y las cajas populares, se consideró pertinente establecer un crecimiento moderado 
y constante de 10.2% anual, a fin de incrementar la línea base en 2.7 puntos porcentuales y contar con una 
meta de 7.0% para el año 2018. 

OBJETIVO 2 

Incorporar el tema migratorio en las estrategias de desarrollo regional y local. 

INDICADOR 2.3 

Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de migrantes mexicanos que destinan las remesas hacia la 
inversión productiva (PMRIP). 

Descripción general: Mide el porcentaje de migrantes mexicanos que destinan las remesas 

                                                 
1 Lo anterior debido a que dichas encuestas no distinguen a los trabajadores mexicanos de retorno que nacieron en la misma ciudad en la 
que se efectuó la encuesta y que anteriormente trabajaban en el extranjero. Tampoco permite identificar las categorías ocupacionales de los 
encuestados que anteriormente trabajaban en el extranjero tales como: trabajadores asalariados, dueño de negocio propio, trabajador por 
cuenta propia, trabajador o aprendiz sin pago, sin empleo u otro. Adicionalmente las clasificaciones de las instituciones para el financiamiento 
inicial del negocio se acota a dos tipos: la bancaria y la de caja de ahorro, excluyendo la diferencia entre la banca comercial y la de desarrollo, 
así como la clasificación de los programas de gobierno.  
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hacia la inversión productiva con el fin de conocer si las políticas públicas 
inciden de manera positiva en el cambio del patrón del uso de las remesas 
hacia la inversión productiva (adquisición de tierras e implementos 
agrícolas; establecimiento, ampliación o compra de negocio), a fin de 
potenciar la contribución de la migración al desarrollo económico del 
Estado mexicano. 

Observaciones: La información incluye a los migrantes mexicanos de 15 años y más del 

flujo procedente de Estados Unidos, vía terrestre de la Encuesta sobre 

Migración en la Frontera Norte de México (EMIF NORTE).

Método de Cálculo: 

Sea: 

RIP:  Personas migrantes que destinan remesas hacia la inversión 

productiva. 

TPE:  Total de personas encuestadas (procedentes de Estados Unidos).

Entonces: 

 

Periodicidad: Anual. 

Fuente: UPM; CONAPO; STPS; SRE, COLEF. Encuesta sobre Migración en la 

Frontera Norte de México (EMIF NORTE). Procedentes de Estados Unidos 

vía terrestre. 

Referencias adicionales: Unidad de Política Migratoria (UPM). 

Línea base 2013 Meta 2018 

2.8% 4.03% 

 

Anexo indicador 2.3 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

Evolución histórica 

Para la estimación histórica de este indicador se contó con información de la Encuesta sobre Migración en 
la Frontera Norte de México (EMIF norte) para los años de 2000 a 2013. 
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Se observa un comportamiento errático durante dicho periodo, en el que no es posible atribuir los cambios 

de un año al siguiente completamente a causas estructurales; en cambio, resulta más útil referirnos al hecho 
de que el promedio del indicador para esos años fue de 1.4%. 

Comportamiento esperado 

Si las acciones implementadas para promover una mayor vinculación de los migrantes con las estrategias 

de desarrollo local tienen éxito, el comportamiento oscilante y sin tendencia del indicador deberá ser sustituido 

por una senda en la que, a pesar de que puedan existir pequeñas variaciones de un año al siguiente, se 

perciba una clara tendencia de incremento. 

Para fijar una meta acorde con lo que se espera lograr, se consideró el promedio de variación anual 

durante los 5 años previos a la línea base, es decir, de 2009 a 2013, el cual resulta ser de 46% y, 

posteriormente, se estimó el valor del indicador 5 años adelante a partir del valor de la línea base: 

 

Debe tenerse en cuenta que la variabilidad de la cifra atribuible a la fuente de información estadística no 

puede soslayarse, lo que, al final de cuentas, obliga a interpretar el resultado anterior como el valor esperado 

o promedio más alto que se espera alcanzar a lo largo del periodo de ejecución del programa. 

OBJETIVO 3 

Consolidar una gestión migratoria eficaz, fundamentada en criterios de facilitación, 
corresponsabilidad internacional, seguridad fronteriza y seguridad humana. 

INDICADOR 3.1 

Elemento Características 

Indicador: Trámites resueltos en menor tiempo (PTRMT). 

Descripción general: Mide el grado de resolución de trámites migratorios en un promedio de 
10 días hábiles para brindar un mejor servicio a los usuarios.  

Observaciones: Se tomaron como base las series estadísticas de trámites resueltos 
desde el 2010. 
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Método de Cálculo: 

TRP:  Trámites resueltos en el plazo. 

TR:  Total de trámites resueltos. 

Entonces: 

 

Periodicidad: Anual  

Fuente: INM, a través de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (DGTIC) con base en los registros 
contenidos en el Sistema Electrónico de Trámites Migratorios 
(SETRAM). 

Referencias adicionales: Unidad de Política Migratoria (UPM) con información del INM por 
conducto de la DGTIC. 

Línea base 2013 Meta 2018 

64.08% 73.9% 

 

Anexo indicador 3.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

Evolución histórica 

El indicador relaciona directamente la eficiencia de la gestión migratoria y podría revelar los cambios en la 
calidad de atención e imagen del Instituto Nacional de Migración (INM) frente a la ciudadanía. Un breve 
panorama de lo que ha ocurrido en los últimos tres años (2011-2013), se ofrece en la siguiente gráfica: 

 
Es evidente que, debido a la disminución del número de trámites resueltos de manera expedita (en 10 días 

o menos), el indicador se ha deteriorado rápidamente, pasando de 62.7% en 2011 a 40.1% en 2013. Este 
comportamiento se entiende como una menor eficiencia en la gestión migratoria, toda vez que el número de 
trámites recibidos se ha mantenido más o menos estable (incluso muestra una ligera caída), lo que, en parte, 
puede asociarse al cambio normativo. 

Comportamiento esperado 

La meta 2018 busca revertir la actual situación, volviendo al nivel de resolución expedita de trámites 
registrado en 2010 de 64.7%, cifra que se registró antes de que comenzara la tendencia negativa en este 
indicador, por lo que fue designado como valor objetivo. 
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Suponiendo la cifra de 2013 como el inicio de una trayectoria de recuperación, se ajustó una senda de 
crecimiento uniforme del indicador con la condición de que se alcanzara el valor objetivo al cabo de 4 años 
(2017) y se creciera por encima de dicho valor en 2018: 

 
En donde: 

PTRMP = índice de trámites resueltos en menos de 10 días y, 

T = año para el cual se calcula su valor. 

Lo anterior dio origen a la siguiente proyección del indicador 3.1: 

 
Cabe mencionar que la trayectoria propuesta, así como el ajuste final de la cifra de la meta 2018, tomó en 

cuenta la opinión de funcionarios del propio instituto para asegurar su viabilidad. 

OBJETIVO 3 

Consolidar una gestión migratoria eficaz, fundamentada en criterios de facilitación, 
corresponsabilidad internacional, seguridad fronteriza y seguridad humana. 

INDICADOR 3.2 

Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de entradas a México de extranjeros que se beneficia de 

medidas de facilitación migratoria (PEEMF) 

Descripción general: El indicador mide el aprovechamiento por parte de extranjeros que 

requerirían visa de las medidas de facilitación migratoria para la entrada a 

México. Es decir, personas que cuentan con documentos migratorios 

expedidos por: Estados Unidos de América (EE. UU); Canadá; Japón; 

países que conforman el Espacio Schengen; países que conforman el 

Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC-ABTC); y Rusia, 

Turquía y Ucrania (mediante el Sistema de Autorización Electrónica, SAE). 

Compara el total de entradas de países que requieren visa y que utilizan 

una medida de facilitación contra el total de entradas que requieren visa. 

Observaciones: El supuesto es que las medidas de facilitación reflejan cooperación 

internacional para agilizar la movilidad de personas, lo que contribuirá a 

una gestión migratoria más eficaz. 
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Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo 

haber entrado al país en más de una ocasión. 

Método de Cálculo: 

Sea: 

EEMF:  Entradas de extranjeros que requieren visa y utilizaron alguna 

medida de facilitación 

EEV:  Entradas de extranjeros que requieren visa 

Entonces: 

 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Registros de entrada aérea del Sistema Integral de Operación Migratoria 

(SIOM). 

Referencias adicionales: Unidad de Política Migratoria (UPM)  

Línea base 2013 Meta 2018 

66.0% 78.1% 

 

Anexo indicador 3.2 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 

Evolución histórica 

Los registros de eventos de entrada de extranjeros que requieren visa para ingresar a México y que 

hicieron uso de algunas de las medidas de facilitación migratoria entre mayo de 2010 y diciembre de 2013 ha 

aumentado consistentemente, 52% y 34% respectivamente, en promedio cada año. Como resultado, el 

indicador creció anualmente 14% pasando de 45% en 2010 a 66% en 2013 (línea base). 

 

 

Comportamiento esperado 
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Debido a la existencia de una clara tendencia de crecimiento del porcentaje de entradas de extranjeros 

que requieren visa y que utilizaron alguna medida de facilitación, se procedió a ajustar una curva de tendencia 

cuadrática que proyectó el comportamiento observado hasta 2018 como se observa en el siguiente gráfico: 

 

Cabe mencionar que los valores proyectados son prácticamente iguales a los obtenidos por medio de un 

modelo de crecimiento logístico cuando el valor límite del indicador se establece en 80%, más allá del cual, 

según el consenso de los expertos, se agota el escenario factible. 
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Anexo indicador 4.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 

La fuente de información del indicador es el informe Sustainable Governance Indicators (SGI). 2014 
Integratión Report. Integration Policy desarrollado por la fundación Bertelsmann Stiftung. El indicador SGI 
analiza tres grandes áreas de estudio: el desempeño de las políticas, la democracia y la gobernanza en 41 
países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y la Unión Europea (UE). 
El documento se ha publicado en los años 2009, 2011 y 2014. 

Como parte del análisis de la política social en los distintos países se formula un indicador de integración 
de los inmigrantes, el cual se compone de los siguientes elementos: 

• Política de integración: 50% 

• Nivel educativo secundario: 12.5% 

• Nivel educativo terciario: 12.5% 

• Tasa de desempleo de la población nacida en el extranjero de 15 años +: 12.5% 

• Proporción de nacidos en el extranjero a la tasa de empleo para la población nativa 15-64: 12.5% 

 
Los resultados para México en cuanto a integración de los inmigrantes son los siguientes:  

2009 2011 2014 

(línea base) 

6.3 5.6 4.2 

 

Los datos arrojados para 2009 por el informe del SGI no pueden ser comparados con los años posteriores, 
debido que se realizaron cambios metodológicos en la integración del indicador para para los años 2011 y 
2014. Por tal motivo la aplicación de métodos estadísticos para la proyección del indicador son poco 
significativos, limitando la agrupación de datos que puedan confirmar una tendencia. 

Por esta razón, y considerando los cambios en la política migratoria de la presente administración se 
considera un crecimiento moderado de 4.75% anual para finalizar el sexenio con un indicador de integración 
de la población migrante en México de 5.1, lo anterior en condiciones de crecimiento económico favorable, 
una política laboral eficiente y un contexto de mayor seguridad en el país.  

OBJETIVO 4 

Favorecer los procesos de integración y reintegración de las personas migrantes y sus familiares. 

INDICADOR 4.2 

Elemento Características 

Indicador: Personas migrantes de retorno ocupadas que cuentan con acceso a 
servicios de salud (PPMROAS) 

Descripción general: El indicador parte de la premisa de que el acceso a la salud constituye un 
elemento central del hecho de que las personas se sientan satisfechas con 
su contexto laboral y establezcan planes de permanencia y participación 
en su comunidad. Considera a los migrantes mexicanos de retorno que, 
formando parte de la población ocupada, cuentan con acceso a los 
servicios médicos como una prestación laboral. 

Se busca con ello sentar bases para el impulso de contextos laborales que 
fortalezcan la reintegración de los mexicanos retornados a sus 
comunidades, después de una experiencia migratoria en otro país. 

Observaciones: Porcentaje de migrantes mexicanos de retorno ocupados que manifestaron 
contar con acceso a alguno de los siguientes servicios médicos: 

1. Seguro Social (IMSS) 
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2. Hospital o clínica naval, militar o de Pemex. 

3. ISSSTE 

4. ISSSTE estatal (ISSSTELEON, ISSEMYM) 

5. Otra institución médica. 

Se utiliza el tercer trimestre de 2013. 

Método de Cálculo: 

Sea: 

PMROAS: Personas migrantes de retorno ocupadas que cuenta con 
acceso a servicios de salud. 

TPMRO:  Total de personas migrantes de retorno ocupadas. 

Entonces: 

 
Periodicidad: Anual. 

Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), INEGI.  

Referencias adicionales: Unidad de Política Migratoria (UPM) 

Línea base 2013 Meta 2018 

15.7% 19.2% 

 

Anexo indicador 4.2 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 

Historia estadística reciente 

La estimación del indicador de acceso a la salud de los migrantes mexicanos de retorno con relación a su 
contexto laboral, se realizó con base en microdatos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del 
INEGI, la cual es una fuente de información trimestral sobre el mercado laboral. Debido a que la característica 
de interés en la población ocupada es altamente específica (mexicanos de retorno), la comparación interanual 
trimestre a trimestre es altamente sensible al trimestre del año que se considere. Debido a esto, el promedio 
de los cuatro trimestres de cada año se consideró como la mejor alternativa para estudiar el comportamiento 
del indicador de 2005 a 2013. Los datos se muestran en la siguiente gráfica: 

15.0%

10.4%

14.1%

15.0%

12.0%
11.1%

17.9%

8.7%

15.7%

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Migrantes mexicanos de retorno ocupados  con acceso a los servicios de salud

 
Fuente: INEGI, STPS-INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2005-2013, promedios para los cuatro 
trimestres. 

Como puede observarse, los datos no presentan ninguna tendencia más en cambio sí una elevada 
variabilidad. El promedio del periodo es de 13.3% con desviación estándar de 2.9%. 
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Comportamiento esperado 

El éxito de las líneas de acción que pretenden impulsar los contextos laborales con acceso a servicios de 
salud para los migrantes de retorno debe verse reflejado en el comportamiento del indicador a través del inicio 
de una nueva senda en la que, a pesar de que puedan existir pequeñas variaciones de un año al siguiente, se 
perciba una clara tendencia de crecimiento. 

Para fijar una meta acorde con lo que se espera lograr se considera necesario superar el rango de valores 
más altos que históricamente han definido la serie, por lo que se consideró que una meta de avance 
significativa debería situarse al menos dos desviaciones típicas por encima del promedio histórico: 

 
En donde  y  representan el promedio y la desviación típica del periodo 2005. 

2013, respectivamente. Debe tenerse en cuenta que la variabilidad de la cifra atribuible a la fuente de 
información estadística no puede soslayarse, lo que al final de cuentas obliga a interpretar el resultado anterior 
como un valor esperado que se espera alcanzar a lo largo del periodo de ejecución del programa. 

OBJETIVO 5 

Fortalecer el acceso a la justicia y seguridad de las personas migrantes, familiares y quienes 
defienden sus derechos. 

INDICADOR 5.1 

Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de sentencias dictadas en las que la víctima del delito sea una 
persona migrante (PSDVD).  

Descripción general: Mide la capacidad que tienen las autoridades de procuración de justicia 
para recabar los elementos probatorios necesarios y suficientes y de esa 
forma ejercer la acción penal de manera eficaz y dictar sentencia 
condenatoria a quienes hayan cometido delitos en contra de personas 
migrantes. 

Observaciones: Se está en coordinación con la PGR para desagregar la información que 
actualmente presenta al respecto, a fin de incluir sentencias en las que la 
víctima sea una persona migrante y, de esta manera, contar con 
información suficiente para establecer la línea base durante 2014, así 
como la meta para 2018. 

Método de Cálculo: 

Sea: 

SDPM:  Sentencias dictadas en las que la víctima del delito sea una 
persona migrante. 

APPM:  Averiguaciones previas consignadas en las que la víctima del 
delito sea una persona migrante. 

Entonces: 

 
Periodicidad: Anual 

Fuente: Procuraduría General de la República (PGR) 

Referencias adicionales: Unidad de Política Migratoria (UPM) 

Línea base 2014 Meta 2018 

La línea base se calculará durante 2014 y se 
publicará en 2015 en 

http://www.politicamigratoria.gob.mx/ 

La meta se calculará durante 2014 
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Anexo indicador 5.1. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

Al tratarse de un indicador de nueva creación, no existe información pública desagregada sobre el número 
de sentencias condenatorias por delitos cometidos contra las personas migrantes. Asimismo, no se cuenta 
con un análisis sobre el avance en la procuración e impartición de justicia en favor de las personas migrantes. 

En este sentido, al no contar con información sistematizada y actualizada sobre el número de sentencias 
condenatorias que emiten las autoridades judiciales en relación con el número de averiguaciones previas 
consignadas por los Agentes del Ministerio Público por delitos cometidos contra migrantes, se considera 
necesario fortalecer los mecanismos interinstitucionales y de intercambio de información a fin de contar con 
información suficiente para estimar la línea base 2014 y proyectar la meta para 2018. 

Lo anterior, para dar cumplimiento a la responsabilidad del Estado mexicano de garantizar el acceso a la 
procuración de justicia, de acuerdo con lo establecido por los artículos 1ro. Constitucional, 11 y 66 de la Ley 
de Migración, en consonancia a las metas de desarrollo nacional establecidas en el PND 2013-2018. 

OBJETIVO 5 

Fortalecer el acceso a la justicia y seguridad de las personas migrantes, familiares y quienes 
defienden sus derechos. 

INDICADOR 5.2 

Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de migrantes centroamericanos que enfrentaron riesgos 
durante su tránsito por México y recibieron orientación o asistencia de los 
Grupos Beta (Beta) 

Descripción general: Hace referencia a centroamericanos (guatemaltecos, hondureños y 
salvadoreños) devueltos por México o Estados Unidos a sus país de 
origen que, durante su trayecto por México en condición de irregularidad, 
enfrentaron riesgos y contaron con la asistencia de los Grupos Beta. 

Observaciones: El indicador busca medir la atención de los Grupos Beta a migrantes 
centroamericanos que enfrentan riesgos en su trayecto por México. 

El porcentaje aumenta con la reducción de los riesgos y el mantenimiento 
del nivel de asistencia de los Beta a los migrantes, o bien con el aumento 
del número de asistencias de los Grupos Beta a migrantes en riesgo. 

Método de Cálculo: 

Sea: 

MCDB:  Migrantes centroamericanos en riesgo que fueron devueltos por 
las autoridades migratorias mexicanas o estadounidenses y que 
recibieron asistencia por los Grupos Beta. 

MCD:  Migrantes centroamericanos en riesgo que fueron devueltos por 
las autoridades migratorias mexicanas o estadounidenses. 

Entonces: 

  

Periodicidad: Anual 

Fuente: UPM; CONAPO; STPS; SRE, COLEF. Encuesta sobre Migración en la 
Frontera Sur de México (EMIF SUR). Devueltos por autoridades 
migratorias mexicanas y norteamericanas a Guatemala, Honduras y El 
Salvador. 

Referencias adicionales: Unidad de Política Migratoria (UPM) 

Línea base 2013 Meta 2018 

5.3% 6.8% 
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Anexo indicador 5.2. Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

Evolución histórica 

Debido a que la información sólo está disponible para 2012 y 2013, la data histórica es corta, lo cual 
implica que la variación presentada esté influenciada principalmente por dos factores: el descenso de los 
declarantes en riesgo, y el crecimiento de los que declararon sufrir riesgo y recibieron asistencia de grupos 
Beta, lo cual impacta en el crecimiento del indicador. 

2012 2013 2012 2013

Devueltos por México y Estados Unidos 164,597  172,433  

Sufrió riesgo 60,303    39,886    100.0 100.0

Sufrió riego y tuvo asistencia de Grupos Beta 1,594      2,096      2.6 5.3

Absolutos Porcentajes

Flujo de migrantes centroamericanos devueltos por las autoridades 
migratorias mexicanas y estadounidenses por sufrir riesgos en su trayecto 
por México y asistencia de grupos Beta, 2012-2013

Fuente: Estimaciones del Centro de Estudios Migratorios de la UPM con base en UPM/INM,CONAPO, SRE, STPS y 
EL COLEF, Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur de México  (EMIF SUR), 2012-2013.

Característica

 
Comportamiento esperado 

Ante la poca información disponible para años anteriores, se parte de un escenario con crecimiento de 5% 
anual a partir de la línea base (2013), con lo que se establece una meta en 2018 de 6.8% para este indicador. 

 

 
 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

1. Secretaría de Gobernación 

• Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

2. Secretaría de Relaciones Exteriores 

3. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

• Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

• Banco Nacional de Comercio Exterior 

• Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
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4. Secretaría de Desarrollo Social 

• Instituto Mexicano de la Juventud 

5. Secretaría de Economía 

• ProMéxico 

6. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

7. Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

8. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

• Comisión Nacional de Vivienda 

9. Secretaría de Educación Pública 

• Comisión Nacional del Deporte 

10. Secretaría de Salud 

• Comisión Nacional contra las Adicciones 

• Seguro Popular: Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

• Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

11. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

12. Secretaría de Turismo 

13. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

14. Secretaría de la Función Pública 

15. Procuraduría General de la República 

16. Instituto Mexicano del Seguro Social 

17. Instituto Nacional de las Mujeres 

18. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

19. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

La relación de dependencias y entidades aquí referida no es exhaustiva ni limitativa pues podrán 
incorporarse otras que, en el marco de sus atribuciones, contribuyan a la ejecución del Programa. Además, la 
perspectiva nacional y de cooperación interinstitucional del Programa comprende la participación y/o 
colaboración de los poderes de la unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los 
órganos autónomos y las demás instancias e instituciones nacionales e internacionales que coadyuven a su 
adecuado cumplimiento, en estricto apego a lo establecido en la Constitución, las leyes y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

La correspondencia entre las dependencias y entidades participantes y los objetivos, estrategias y/o líneas 
de acción del Programa se detallan en el Anexo 2. 

TRANSPARENCIA 

El gobierno tiene como obligación inalienable la implementación de las políticas públicas y la imparcialidad 
en su actuar. La transparencia y el derecho de acceso a la información pública son componentes esenciales 
para la rendición de cuentas en las democracias modernas y para la eficiencia gubernamental. 

Desde la CPEUM, se establecen los principios y bases con los que deberán garantizarse la transparencia 
y el derecho a la información pública, como elementos que conciernen a la toma de decisiones, 
implementación y ejercicio de recursos públicos. Asimismo, con la publicidad de información se fortalece la 
capacidad de la sociedad para participar y deliberar sobre los actos de gobierno. 

Un elemento fundamental en la consolidación de la política migratoria y su entramado normativo y 
programático es la rendición de cuentas (en sus múltiples dimensiones), lo cual contribuye a elevar la calidad 
del gobierno y potencializar los resultados de sus acciones, así como al fortalecimiento del ejercicio 
presupuestal y el seguimiento de su operación a través de indicadores. En este sentido, el PEM incluye 
compromisos para fortalecer la transparencia a través de: 
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1. Contribuir a la difusión de información pública en el marco de las Obligaciones de Transparencia. 

2. Generar sistemas de información específicos, que apoyen los esquemas de transparencia focalizada. 

3. Colaborar en el fortalecimiento de los registros administrativos para elevar la calidad de la 
información pública. 

4. Generar anexos programáticos/presupuestales con el objeto de consolidar la información 
presupuestaria y la etiquetación de recursos. 

5. Contribuir al seguimiento de la gestión con la difusión oportuna de indicadores. 

6. Constituir un esquema de comunicación y seguimiento del PEM a partir de la sistematización de 
responsables, aportantes y acciones específicas con las que se llevará a cabo el cumplimiento de los 
objetivos, estrategias y líneas de acción. 

7. Consolidar el papel del Consejo Consultivo de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación 
como instancia de consulta y rendición de cuentas del PEM. 

Asimismo, en apego a la normatividad en materia de transparencia, se difundirá y publicará en el sitio 
http://www.politicamigratoria.gob.mx/ al día siguiente de su publicación en el DOF, así como sus avances e 
indicadores. 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

ABTC Tarjeta de Viajeros de Negocios del Foro de Cooperación Económica Asia 
Pacífico (APEC Business Travel Card, en inglés) 

AMEXCID  Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
APF Administración Pública Federal 
BANCOMEXT Banco Nacional de Comercio Exterior 
CDI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
CENSIDA  Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
CIDE Centro de Investigaciones y Docencia Económicas 
CIDH  Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
CIJ Centros de Integración Juvenil 
CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
CNPJ Conferencia Nacional de Procuración de Justicia 
COMAR Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
CONADIC Comisión Nacional contra las Adicciones 
CONAPO Consejo Nacional de Población 
CONAPRED Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
CONDUSEF Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros 
CPEUM  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
CURP Clave Única del Registro de Población 
DIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
DOF  Diario Oficial de la Federación 
Dream Act  Ley de Fomento para el Progreso, Alivio y Educación para Menores Extranjeros 

(Development, Relief, and Education for Alien Minors Act, en inglés) 
EMIF Norte Encuesta sobre Migración a la Frontera Norte de México 
EMIF Sur Encuesta sobre Migración a la Frontera Sur de México 
ENADIS Encuesta Nacional sobre Discriminación en México  
ENOE Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
FINANCIERA 
NACIONAL 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
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IME Instituto de los Mexicanos en el Exterior 
IMJUVE Instituto Mexicano de la Juventud 
IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 
INAFED Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
INALI Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
INM Instituto Nacional de Migración  
INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres 
ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado 
MIR Matriz de Indicadores para Resultados 
OCDE  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
OIM  Organización Internacional para las Migraciones 
ONU  Organización de las Naciones Unidas 
OSC  Organizaciones de la Sociedad Civil 
PEF Presupuesto de Egresos de la Federación 
PEM Programa Especial de Migración 2014-2018 
PGJE Procuradurías Generales de Justicia de las Entidades Federativas 
PGR Procuraduría General de la República 
PND  Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
PRH Programa de Repatriación Humana  
PRIM Procedimiento de Retorno al Interior de México 
PTAT Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá 
RENAPO Registro Nacional de Población 
SAE Sistema de Autorización Electrónica 
SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
SS Secretaría de Salud 
SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
SE Secretaría de Economía 
SECTUR Secretaría de Turismo 
SEDATU Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 
SEGOB  Secretaría de Gobernación 
SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
SEP Secretaría de Educación Pública 
SFP  Secretaría de la Función Pública 
SHCP  Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
SIOM Sistema Integral de Operación Migratoria 
SNPD Sistema Nacional de Planeación Democrática 
SNSP Sistema Nacional de Seguridad Pública 
SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 
STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
TVR Tarjeta de Visitante Regional 
TVTF Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo 
UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
UPM Unidad de Política Migratoria 



66     (Tercera Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

GLOSARIO 

Alternativas al alojamiento. Normas, políticas o prácticas que posibilitan que las personas migrantes 
presentadas ante el INM permanezcan en lugares distintos a las estaciones migratorias y estancias 
provisionales. 

Asilo. Protección que brinda un Estado a una persona extranjera que sufre o está expuesta al riesgo de 
sufrir persecución política en otro Estado. Es un derecho reconocido en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (artículos 14-15) y en otros instrumentos internacionales. El derecho al asilo político está 
regulado en México en el artículo 11 constitucional y en el tercero de la Ley de Migración. 

Causa o razón humanitaria. Por motivo de interés público o de protección a derechos humanos se darán 
prerrogativas especiales a personas migrantes ofendidas, víctimas o testigos de algún delito en territorio 
nacional; niñas, niños o adolescentes no acompañados; solicitantes de asilo político, de reconocimiento de la 
condición de refugiado o de protección complementaria del Estado mexicano. 

Circulación del conocimiento. Transferencia de conocimiento entre países de origen y destino de 
estudiantes, profesionistas, académicos, científicos y expertos para contribuir al progreso científico y el 
desarrollo socioeconómico. 

Condición de estancia. Autorización que se concede a una persona extranjera para visitar o residir, 
temporal o definitivamente, en México. 

Control migratorio. Conjunto de funciones gubernamentales relativas a regular el ingreso, estancia y 
salida de extranjeros dentro de los límites de un Estado, en ejercicio de su soberanía. 

Corredor migratorio. Generalmente considerada como la ruta de migración entre dos países, es decir, la 
que utilizan las personas nacidas en un determinado país, o cuya nacionalidad poseen, para trasladarse a otro 
país. 

Criterios diferenciados. Reconocimiento de diversas categorías y características de la población 
migrante como sexo, edad, nacionalidad, discapacidad, capacidades, instrucción, ingreso, estado de salud, 
etnia, orientación sexual, entre otras. 

Descalificación de talento. Inserción laboral de personas cuyas credenciales académicas o experiencia 
rebasan las características del empleo que ocupan, y desocupación de estas personas. En el contexto de la 
discusión sobre migración y desarrollo, el concepto se refiere específicamente a personas migrantes con 
educación superior ocupadas en empleos manuales y de servicios. 

Deportación. Acción de expulsar a un extranjero de un país, generalmente por infracción de las normas 
de estancia regular u otras en función de su condición de extranjería. 

Derechos Humanos. Conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización 
efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad jurídicamente 
organizada. 

Desarrollo. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), define el desarrollo como el 
proceso de “creación de un entorno en el que las personas puedan hacer plenamente realidad sus 
posibilidades y vivir en forma productiva y creadora de acuerdo con sus necesidades e intereses… la 
ampliación de las opciones que ellos (las personas) tienen que vivir de acuerdo con sus valores”. 

Devolución. Acción de regresar a una persona extranjera a su país de origen, de acuerdo con normas 
administrativas migratorias. En México, la Ley de Migración regula los procedimientos administrativos de 
retorno asistido y deportación para hacer abandonar el territorio nacional a personas extranjeras que no 
observaron las disposiciones de la propia ley, en los artículos 114-125. Por su parte, la Ley General 
de Población regula la coordinación interinstitucional para establecer las condiciones de repatriación de 
mexicanos (artículos 83 y 84). 

Diáspora. Personas que han abandonado su país de origen, individualmente o como miembros de redes 
organizadas y asociaciones, y mantienen lazos con su país de origen, incluyendo a sus descendientes. 

Documento de identificación y viaje. Documento oficial de identidad expedido por un Estado o una 
organización internacional, que puede ser utilizado por el titular para viajes internacionales. 

Documento migratorio. Documento expedido por la autoridad migratoria competente que permite a una 
persona extranjera acreditar una condición de estancia en el territorio nacional. 

Emigrante. Persona que sale, temporal o definitivamente, de su país de origen. 

Estación Migratoria. Instalación física que establece el INM para alojar temporalmente a los extranjeros 
que no acrediten su situación migratoria regular, en tanto se resuelve su situación migratoria. 
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Estancia. La instalación física donde se aloja temporalmente a las personas migrantes, 
independientemente de que estén o no sujetas a un procedimiento migratorio, pero que por su situación de 
vulnerabilidad o por su condición migratoria están bajo resguardo del Estado mexicano ya sea a través del 
INM, del SNDIF o de otra institución gubernamental federal o local con atribuciones para ello, o bien, que 
están bajo custodia de una organización civil debidamente acreditada. 

Extranjería. Condición jurídica de las personas que residen o visitan un Estado, sin ser sus naturales o 
ciudadanos. 

Familias binacionales. Familias integradas por personas nacionales de dos Estados diferentes. En el 
contexto de este programa, se refiere predominantemente, a familias con uno o ambos padres mexicanos y al 
menos un hijo estadounidense. 

Flujo migratorio. Cantidad de eventos de desplazamiento internacional de personas en un periodo 
determinado. 

Fuga de talento. Emigración de personas capacitadas o talentosas de su país de origen a otro país, que 
se traduce en el agotamiento de la base de competencias profesionales en el país de origen. 

Ganancia de talento. Inmigración de personas capacitadas o talentosas de otro país. 

Gobernanza de las migraciones. Enfoque de política que busca el diseño, implementación, seguimiento 
y evaluación de legislación, acuerdos internacionales, políticas públicas e iniciativas sociales en coordinación 
con los diversos actores para una adecuada gestión de las migraciones, en beneficio de las personas 
migrantes y los países de origen, tránsito y destino. 

Grupos en situación de vulnerabilidad. Personas menores de edad (en particular, las que viajan sin la 
compañía de adultos a su cargo), en condición de discapacidad o enfermedad, indígenas, mujeres, personas 
con orientación sexual diferente, adultos mayores y víctimas de delitos. 

Grupos Beta. Grupos de Protección a Migrantes adscritos al Instituto Nacional de Migración, cuya función 
es proteger la integridad y seguridad, defender los derechos y brindar asistencia a las personas migrantes. 

Inmigrante. Persona que entra en un país diferente del de origen, con el propósito de establecerse 
temporal o permanentemente. 

Integración. Proceso por el cual los migrantes, tanto individualmente como en grupo, pueden beneficiarse 
del ejercicio de derechos económicos, sociales y cívicos en condiciones de equidad, sin discriminación y en 
un ambiente favorable a la diversidad étnica y cultural. Es un proceso de ajuste mutuo y continuo que requiere 
la participación de los inmigrantes y de la población nativa, e implica una adaptación por parte de los 
inmigrantes, quienes tienen derechos y responsabilidades en relación con su nuevo país de residencia. 
También implica a la sociedad receptora, que debe crear oportunidades para la plena participación 
económica, social, cultural y política de los inmigrantes. 

Interés superior del niño. Conjunto de acciones y procesos tendientes a garantizar un desarrollo integral 
y una vida digna, así como las condiciones materiales y afectivas que les permitan vivir plenamente y alcanzar 
el máximo de bienestar posible. 

Interculturalidad. Interacción equitativa de diversas culturas y tradiciones y a la posibilidad de generar 
expresiones culturales compartidas, a través del diálogo y del respeto mutuo. 

Menores no acompañados. Personas que no tienen la mayoría de edad y que viajan sin estar 
acompañadas por un progenitor, un tutor o cualquier otro adulto, quien por ley o costumbre es responsable de 
ellas. 

Migrante. Persona que se desplaza de un país a otro con el propósito de cambiar su residencia, temporal 
o permanentemente. 

Migrante calificado. Migrante con estudios superiores o experiencia profesional en ocupaciones 
calificadas. 

Migrante de retorno. Migrante que regresa a su país de origen. La migración de retorno puede ser 
resultado de un proceso de devolución o por una decisión voluntaria. En el contexto de este programa, se 
incluye en el análisis de la migración de retorno a las familias de las personas migrantes. 

Migrante en tránsito irregular. Migrante que utiliza un país distinto al de su nacimiento para trasladarse a 
un tercero y que no cumple con las regulaciones migratorias del país de tránsito. 

Migrante irregular o indocumentado. Migrante que deja su país de origen con el propósito de 
establecerse, temporal o permanente, en otro, sin cumplir con las regulaciones de los países de origen, 
tránsito o destino. 
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Nacionalidad. Pertenencia de una persona o entidad a un Estado nacional, que lo vincula con el sistema 
jurídico y lo dota de derechos y obligaciones concretas. Generalmente se adquiere por nacimiento, por 
ascendencia o por procesos jurídicos o administrativos. Algunos sistemas jurídicos prevén la posibilidad de 
una nacionalidad múltiple. 

Naturalización. Procedimiento mediante el que una persona adquiere una nacionalidad diferente a la del 
país en que nació, y con ella los derechos y obligaciones propios de los nacidos en el país. 

País de destino. País al que se dirigen los migrantes (regulares o irregulares). 

País de origen. Este término se utiliza con referencia al país de nacimiento del migrante. 

Presentación. Medida dictada por la cual se acuerda el alojamiento temporal de un extranjero que no 
acredita su situación migratoria. 

Protección complementaria. Protección que se otorga a solicitantes de refugio a quienes no se reconoce 
tal condición, consistente en no devolverlo a otro país donde su vida se vería amenazada o se encontraría en 
peligro de ser sometido a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Refugio. Protección que concede un Estado a una persona a causa de fundados temores de ser 
perseguido o amenazado en su país de origen o residencia. El refugio está regulado en México en la Ley 
sobre Refugiados y Protección Complementaria, conforme a los instrumentos internacionales ratificados por el 
país, y se concede a las personas extranjeras que ya se encuentran en territorio nacional. 

Remesa. Suma de dinero enviada por una persona migrante a su familia en su país de origen. 

Repatriación. Medida administrativa dictada por la autoridad migratoria mediante la cual se devuelve a 
una persona extranjera a su país de origen. 

Retorno asistido. Procedimiento por el que el Instituto Nacional de Migración hace abandonar el territorio 
nacional a un extranjero, remitiéndolo a su país de origen o de residencia habitual. 

Seguridad fronteriza. Para efectos de este programa se entenderá como la acción que realiza el Estado 
para mantener el orden dentro de sus fronteras a fin de ofrecer protección a la sociedad de posibles 
amenazas externas, tales como enfermedades, delincuencia organizada, tráfico de drogas, armas y personas, 
trata de personas, desastres naturales, persecución política, desempleo, pobreza, terrorismo, etc., que 
conllevan a la movilidad humana. En aras de garantizar tal protección se hace implícita la coordinación 
interinstitucional, sistemática y permanente, tanto en el plano interno como en el ámbito internacional, 
principalmente de manera bilateral, a efecto de agilizar y supervisar el tránsito de bienes, capitales y 
personas. 

Seguridad humana. El derecho de las personas a vivir en libertad y con dignidad, libres del temor y la 
miseria. Todas las personas, en particular las más vulnerables, deben tener iguales oportunidades para 
disfrutar de todos sus derechos y a desarrollar plenamente todo su potencial humano. Se concentra en la 
seguridad de las personas; promueve políticas públicas integrales y exhaustivas para disminuir los riesgos 
a la seguridad de las personas; contempla respuestas adaptadas a los requerimientos del contexto, teniendo 
en cuenta las necesidades, vulnerabilidades y capacidades reales de los gobiernos y de las personas e insta a 
diseñar políticas dirigidas a la prevención y a la protección ante amenazas específicas. 

Stock. En los estudios de población, se refiere a las poblaciones que ocupan un territorio en un momento 
específico. Se diferencia de los flujos en que éstos se refieren a un periodo. Un ejemplo de stock es la 
población residente en México nacida en otro país el 26 de junio de 2010 (la fecha de referencia del censo): 
961,121 personas. Un ejemplo de flujo es el número de mexicanos que regresaron de Estados Unidos a 
México entre 2005 y 2010: 1.39 millones. 

Tráfico ilícito de migrantes. Facilitación del ingreso irregular de una persona a un Estado del cual no sea 
nacional o residente, con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero o material. 

Trata de personas. Captación, transporte, traslado, acogida o recepción de personas, recurriendo a la 
amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una 
situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento 
de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. 

Visas H2A. Visas que permiten a trabajadores no profesionales o sin título académico desempeñar un 
empleo temporal en el sector agrícola en Estados Unidos. 

Visas H2B. Visas que permiten a trabajadores no profesionales o sin título académico desempeñar un 
empleo temporal en el sector de servicios en Estados Unidos. 

Xenofobia. Odio, repugnancia u hostilidad hacia las personas extranjeras. 
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ANEXO 1: ALINEACIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL EN MATERIA MIGRATORIA. 

Uno de los principales objetivos del PEM es contribuir a la definición y articulación de una política de 
Estado en materia migratoria, con un enfoque de atención integral y adecuada gobernanza de las distintas 
dimensiones de la migración en México como país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes, a fin de 
contribuir política, económica y socialmente al proyecto de desarrollo del país establecido en el PND. En este 
sentido, es importante que los objetivos, estrategias y líneas de acción del PEM coincidan con los programas, 
proyectos y acciones que actualmente son ejecutados por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal o, en su defecto, que sean considerados en los programas presupuestarios de los próximos 
años, a fin de poder atender las líneas de acción que son de su competencia. 

Debido a que no ha existido previamente un programa derivado del PND que atienda de manera 
específica el tema migratorio, en este anexo se plantea una alineación de programas, proyectos y acciones a 
fin facilitar la identificación o inclusión de acciones específicas en el Programa de Egresos de la Federación 
(PEF), ya que éste es uno de los instrumentos de política más importantes del Ejecutivo Federal, debido a que 
sintetiza las prioridades, decisiones y compromisos, hacia las cuales se destinarán recursos públicos. Esta 
alineación permitirá identificar el monto de recursos de los tres órdenes de gobierno que se destinan al tema 
migratorio. 

Para lo anterior, se requiere mejorar los registros y estadísticas asociadas a los flujos y las características 
específicas de la población migrante; así como conocer con mayor detalle las dificultades que enfrentan las 
personas migrantes, al igual que las necesidades que deben atender las instituciones públicas vinculadas al 
tema migratorio a fin de poder establecer un vínculo entre las necesidades y la disponibilidad de presupuesto 
para su atención. 

Estas circunstancias, habrán de ser tomadas en cuenta por parte de las dependencias y entidades de 
gobierno a fin de incorporar acciones y presupuestos destinados a las personas migrantes. 

Así, identificar las acciones gubernamentales y hacer explícito el presupuesto de los programas, que 
tienen como población objetivo a las personas migrantes, permitirá avanzar en el establecimiento de criterios 
que vinculen las actividades y los procesos de la gestión pública en materia migratoria con los objetivos, 
estrategias y líneas de acción del PEM, a la vez de que éstos mantengan la concordancia con los objetivos de 
los programas sectoriales de los que forman parte. De esta manera, se logrará que el PEM constituya el 
marco de referencia para el fortalecimiento, revisión y, en su caso, ajuste gradual, ordenado y con sentido 
estratégico de las acciones en materia migratoria que permitirán alcanzar los objetivos del Programa. 
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Entre las principales aportaciones del presente anexo destacan las siguientes: 

1. Conocer los programas, proyectos y acciones directa o indirectamente vinculados con el tema 
migratorio, así como las dependencias o entidades que los implementan. 

2. Conocer el monto de los recursos presupuestales destinados a la atención de la problemática y 
necesidades asociadas al fenómeno migratorio, a partir de la identificación los programas de 
gobierno, objetivos y metas, encaminados a tal fin. 

3. Relacionar y agrupar los programas, con sus respectivos recursos presupuestales, de acuerdo a la 
propuesta que plantean los distintos objetivos y estrategias del PEM. 

4. Establecer un punto de partida y un marco de referencia para la evaluación de las acciones y los 
resultados alcanzados; es decir, contar con datos e información desagregada relativa al avance en 
las acciones y al ejercicio del presupuesto en materia migratoria a fin de mejorar el diseño e 
implementación de los programas gubernamentales, así como contar con mayores elementos para 
proporcionar a la población información relevante y detallada que apoye el debate sobre la política 
presupuestal y el diseño de los programas gubernamentales vinculados con el tema migratorio. 

En este contexto, el presente anexo plantea un proceso gradual para la adopción de medidas puntuales 
por parte de las dependencias y entidades de la APF, en coordinación con los gobiernos locales, a fin de 
incorporar en sus respectivas iniciativas de presupuesto acciones específicas para que se haga explícito el 
presupuesto enfocado a la atención de la problemática relacionada con el fenómeno migratorio. 

La SEGOB promoverá iniciativas para que gradualmente se puedan identificar en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF) programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del tema 
migratorio, mediante un procedimiento cuyo contenido y puesta en marcha se consensuará con las 
dependencias y entidades responsables de dichos programas y acciones. Entre las principales acciones 
destacan las siguientes: 

1. Identificación de las personas migrantes beneficiarios de programas y acciones de parte de las 
dependencias y entidades participantes en el PEM. Es decir, las dependencias y entidades 
procurarán identificar si la población migrante recibe algún bien o servicio de sus programas, para lo 
cual, la SEGOB elaborará formatos a fin de que se realice la identificación. 

2. La población migrante beneficiaria de programas, proyectos y acciones deberá reflejarse en las 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de las dependencias y entidades de la APF 
participantes en el PEM, en el sentido de que las mismas incorporarán indicadores de desempeño 
que midan el avance de los programas relativo al beneficio otorgado a las personas migrantes. 
Asimismo, gradualmente dichos indicadores deberán incorporarse, en su caso, en las Reglas de 
Operación correspondientes. 

3. Proponer la inclusión en el Proyecto de PEF los recursos destinados a los programas y acciones en 
materia migratoria (recursos etiquetados), con la obligación de informar el avance de su ejercicio y de 
dichas acciones al Congreso de la Unión y a la SHCP.  

Lo anterior, sin menoscabo de la elaboración y entrega de los informes de avances en el cumplimiento de 
los indicadores incluidos en el presente Programa. 

A continuación se presentan los resultados del ejercicio de recopilación de información de programas, 
proyectos y acciones en materia migratoria realizado por la SEGOB para cada uno de los objetivos y 
estrategias plasmados en el PEM: 

Objetivo 1. Fomentar una cultura de la legalidad, de derechos humanos y de valoración de la 
migración. 

Estrategia 1.1 Adecuar y armonizar el marco normativo en materia migratoria, conforme al artículo primero 
constitucional, e impulsar su cumplimiento efectivo. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Acciones cuya planeación se realizará durante 2014 a fin de ejecutarse en 
2015 

SEGOB, SRE, SE, STPS 
y SECTUR 

Coordinar la Política Migratoria UPM 
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Estrategia 1.2 Promover la coordinación y participación corresponsable, nacional e internacional, de los 
distintos actores en la atención del fenómeno migratorio. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Recursos para Atención a Grupos Vulnerables SRE 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable SRE  

Atención a mexicanos en el exterior IME 

Estrategia de Prevención y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 
y Repatriados No Acompañados 

DIF 

Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil INDESOL 

Acciones de sensibilización y fortalecimiento de capacidades en materia 
migratoria 

INMUJERES 

Programa Binacional de Educación Migrante (PROBEM) 
SEP, Entidades 
Federativas 

Coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
Federal, en materia de prevención y eliminación de la discriminación. 

CONAPRED 

Fondo de Apoyo a Migrantes 
SHCP, Entidades 
Federativas 

Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos (Grupos Beta, 
Programa Paisano, Programa de Repatriación Humana, Programa Frontera 
Sur, Procedimiento de Repatriación al Interior de México) 

INM 

 

Estrategia 1.3 Comunicar y sensibilizar a la sociedad para promover el respeto y valoración de las 
personas migrantes. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Módulos de atención integral para la salud del migrante. SS 

Ventanillas de Salud. SS, SRE, IME 

Generación de estadísticas, encuestas y publicaciones de migración como 
parte de la planeación demográfica del país. 

CONAPO 

Publicaciones para favorecer el ejercicio de derechos de las mujeres 
migrantes. 

INMUJERES 

Investigación Psicosocial con población migrante. 
Centros de Integración 
Juvenil 

Nuestras Fortalezas. Programa preventivo para la comunidad latina residente 
en Estados Unidos. 

Centros de Integración 
Juvenil 

Coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
Federal, en materia de prevención y eliminación de la discriminación. 

CONAPRED 

Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos (Grupos Beta, 
Programa Paisano, Programa de Repatriación Humana, Programa Frontera 
Sur, Procedimiento de Repatriación al Interior de México) 

INM 

Portal Mujer Migrante SCT 

 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección-Extraordinaria)     73 

Estrategia 1.4 Impulsar un cambio educativo y cultural centrado en la valoración de aportación de las 
personas migrantes. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. 

Responsables 

Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte (EMIF NORTE y EMIF SUR). 
STPS, SRE, UPM, 
CONAPO, INM 

Generación de estadísticas, encuestas y publicaciones de migración como 
parte de la planeación demográfica del país. 

CONAPO 

Acciones de sensibilización y fortalecimiento de capacidades en materia 
migratoria. 

INMUJERES 

Programa de Educación básica para niños y niñas de familias jornaleras 
Agrícolas Migrantes (PRONIM). 

SEP, Entidades 
Federativas 

Atención a la Demanda de Educación para Adultos. SEP 

Programa Binacional de Educación Migrante (PROBEM). 
SEP, Entidades 
Federativas 

Investigación Psicosocial con población migrante. 
Centros de Integración 
Juvenil 

Nuestras Fortalezas. Programa preventivo para la comunidad latina residente 
en Estados Unidos. 

Centros de Integración 
Juvenil 

Coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
Federal, en materia de prevención y eliminación de la discriminación. 

CONAPRED 

Portal Mujer Migrante SCT 

 

Estrategia 1.5 Fortalecer las acciones de planeación, monitoreo, evaluación, transparencia y rendición de 
cuentas de la política migratoria. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. 

Responsables 

Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte (EMIF NORTE y EMIF SUR). 
STPS, SRE, UPM, 
CONAPO, INM 

Coordinar la Política Migratoria UPM 

Generación de estadísticas, encuestas y publicaciones de migración como parte 
de la planeación demográfica del país. 

CONAPO 

Acciones de sensibilización y fortalecimiento de capacidades en materia 
migratoria. 

INMUJERES 

Coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
Federal, en materia de prevención y eliminación de la discriminación. 

CONAPRED 

Fondo de Apoyo a Migrantes. 
SHCP, Entidades 
Federativas 

Programa de Coinversión Social INDESOL 
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Objetivo 2. Incorporar el tema migratorio en las estrategias de desarrollo regional y local. 

Estrategia 2.1 Fortalecer la incorporación de la migración en la agenda global del desarrollo. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México Canadá. STPS, SRE 

Mecanismo de Movilidad Laboral México-Canadá. STPS, SRE 

Atención a la Demanda de Educación para Adultos. SEP 

Programa Binacional de Educación Migrante (PROBEM). SEP, Entidades 
Federativas 

Programa 3X1 para Migrantes. SEDESOL 

Fondo de Apoyo a Migrantes. SHCP, Entidades 
Federativas 

 

Estrategia 2.2 Fortalecer la vinculación entre las personas migrantes mexicanas y sus comunidades de 
origen o de residencia habitual. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. SRE 
Vinculación con mexicanos residentes en el extranjero y Comité Técnico de 
Especialistas. INE 

Vinculación con mexicanos residentes en el extranjero. INE 
Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. INDESOL 
Atención a la Demanda de Educación para Adultos. SEP 

Programa Binacional de Educación Migrante (PROBEM). SEP, Entidades 
Federativas 

Programa 3X1 para Migrantes. SEDESOL 

Fondo de Apoyo a Migrantes. SHCP, Entidades 
Federativas 

Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos (Grupos Beta, 
Programa Paisano, Programa de Repatriación Humana, Programa Frontera 
Sur, Procedimiento de Repatriación al Interior de México) 

INM 

Programa de Consulados Móviles SRE 
Educación Financiera para Migrantes IME, CONDUSEF 
Programa de plazas comunitarias SEP 
IME-Becas IME 
MexGames, Programa Nacional de Activación Física CONADE-IME 
Olimpiada Nacional CONADE-IME 
Universidad Abierta y a Distancia de México SEP-IME 
Servicios Educativos para los Mexicanos en el Exterior SEP-IME 
Programa de maestros visitantes SEP-IME 
Programa de contratación de maestros mexicanos SEP-IME 
Programa migrantes binacionales México- EUA SEP-IME 
Programa de donación de libros de texto gratuitos en español para niños SEP-CONALITEG-IME 
Sistema Nacional de Educación a Distancia (SINED) SEP-ANUIES-IME 
Telefonía Rural Satelital SCT-TELECOMM 
Programa Hábitat SEDATU 
Programa Tu Vivienda en México IME-CONAVI-SHN 
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Estrategia 2.3 Impulsar esquemas de migración y movilidad internacional en favor del desarrollo y con 
pleno respeto a los derechos. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. 

Responsables 

Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México Canadá. STPS, SRE 

Mecanismo de Movilidad Laboral México-Canadá. STPS, SRE 

Programa Binacional de Educación Migrante (PROBEM). 
SEP, Entidades 
Federativas 

Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos (Grupos Beta, 
Programa Paisano, Programa de Repatriación Humana, Programa Frontera 
Sur, Procedimiento de Repatriación al Interior de México) 

INM 

Red de Talentos Mexicanos en el Exterior SRE 

MexGames, Programa Nacional de Activación Física CONADE-IME 

Olimpiada Nacional CONADE-IME 

Seguro de Salud para Mexicanos en el Extranjero IMSS 

 

Estrategia 2.4 Promover que los programas de desarrollo económico y social incorporen el tema migratorio 
para favorecer el desarrollo local. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. 

Responsables 

Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda. CONAVI 

Programa de Coinversión Social (PCS). INDESOL 

Estrategia de Inclusión Financiera para Migrantes. 
SHCP/Financiera 
Nacional 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de familias Jornaleras 
Agrícolas Migrantes (PRONIM). 

SEP, Entidades 
Federativas 

Atención a la Demanda de Educación para Adultos. SEP 

Programa Binacional de Educación Migrante (PROBEM). 
SEP, Entidades 
Federativas 

Programa 3X1 para Migrantes. SEDESOL 

Fondo de Apoyo a Migrantes. 
SHCP, Entidades 
Federativas 

Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos (Grupos Beta, 
Programa Paisano, Programa de Repatriación Humana, Programa Frontera 
Sur, Procedimiento de Repatriación al Interior de México) 

INM 

Programa Oportunidades SEDESOL 

Programa de Apoyo Alimentario (PAL) SEDESOL 

Programa Hábitat SEDATU 
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Estrategia 2.5 Reducir el costo y promover el aprovechamiento productivo de las remesas de las personas 
migrantes para el desarrollo. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda. CONAVI 

Programa de Coinversión Social (PCS). INDESOL 

Estrategia de Inclusión Financiera para Migrantes. SHCP/Financiera 
Nacional 

Programa 3X1 para Migrantes. SEDESOL 

Fondo de Apoyo a Migrantes. SHCP, Entidades 
Federativas 

Educación Financiera para Migrantes IME 

Pago de remesas internacionales SCT-TELECOMM 

Fideicomiso de Riesgo Compartido (programa y componentes) SAGARPA-FIRCO 

Programa Tu Vivienda en México IME-CONAVI-SHN 

 

Objetivo 3. Consolidar una gestión migratoria eficaz, fundamentada en criterios de facilitación, 
corresponsabilidad internacional, seguridad fronteriza y seguridad humana. 

Estrategia 3.1 Promover una gestión migratoria con corresponsabilidad internacional que facilite flujos 
ordenados, seguros y ágiles. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. 

Responsables 

Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México Canadá. STPS, SRE 

Mecanismo de Movilidad Laboral México-Canadá STPS, SRE 

 

Estrategia 3.2 Facilitar y agilizar la obtención de documentos de identidad, migratorios y de viaje. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Programa de Adopción y uso de la Clave Única de Registro de Población RENAPO 

Programa de modernización integral del registro civil RENAPO 

Estrategia de difusión para visibilizar la participación de las mujeres en las 
migraciones INMUJERES 

Mexitel SRE 

Programa de Consulados Móviles SRE 

 

Estrategia 3.3 Estandarizar los mecanismos y hacer eficientes los protocolos de control migratorio con 
respeto a derechos humanos e incorporando criterios diferenciados. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Estrategia de Prevención y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes y 
Repatriados No Acompañados DIF 

Estrategia de Difusión para visibilizar la participación de las mujeres en las 
migraciones INMUJERES 

Seguimiento a erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres en materia 
migratoria. INMUJERES 
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Estrategia 3.4 Fortalecer los mecanismos de repatriación de mexicanos y retorno asistido de extranjeros, 
especialmente poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Repatriación de connacionales enfermos graves SS, SRE, Instituciones 
locales 

Promoción de Salud y Determinantes Sociales, Componente Salud del 
Migrante. SS 

Recursos para Atención a Grupos Vulnerables SRE 
Estudio migración de retorno CONAPO 
Estrategia de Prevención y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 
y Repatriados No Acompañados DIF 

Promoción de la Afiliación al sistema de Protección Social en Salud (Seguro 
Popular) 

Comisión Nacional de 
Protección Social en 
Salud, Entidades 
Federativas 

Estrategia de Difusión para visibilizar la participación de las mujeres en las 
migraciones INMUJERES 

Seguimiento a erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres en 
materia migratoria INMUJERES 

Fondo de Apoyo a Migrantes SHCP, Entidades 
Federativas 

Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos (Grupos Beta, 
Programa Paisano, Programa de Repatriación Humana, Programa Frontera 
Sur, Procedimiento de Repatriación al Interior de México) 

INM 

Servicio Nacional de Empleo STPS 
 
Estrategia 3.5 Mejorar y modernizar la infraestructura en lugares destinados al tránsito internacional de 

personas, oficinas de trámites, estaciones migratorias y estancias. 
Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Construcción de nueva infraestructura fronteriza SCT 
Modernización/ampliación de la infraestructura fronteriza existente SCT 
Promoción e impulso a los sistemas inteligentes de transporte para disminuir 
tiempos de espera en los cruces fronterizos, así como a programas de usuarios 
certificados para hacer más eficientes los cruces de personas y mercancías 

SCT 

Impulso e identificación de corredores logísticos SCT 
Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos (Grupos Beta, 
Programa Paisano, Programa de Repatriación Humana, Programa Frontera 
Sur, Procedimiento de Repatriación al Interior de México) 

INM 

Módulos de Atención para la Salud del Migrante SS 
 
Estrategia 3.6 Profesionalizar a los servidores públicos que atienden el fenómeno migratorio. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Recursos para Atención a Grupos Vulnerables SRE 
Estrategia de Prevención y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 
y Repatriados No Acompañados DIF 

Tratamiento de migrantes en retorno con uso de drogas. Centros de Integración 
Juvenil 

Fondo de Apoyo a Migrantes SHCP, Entidades 
Federativas 

Programa de Consulados Móviles SRE 
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Objetivo 4. Favorecer los procesos de integración y reintegración de las personas migrantes y sus 
familiares 

Estrategia 4.1 Diseñar e impulsar acciones para la integración social, cultural y política de las personas 
migrantes y sus familiares. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Estrategia de Prevención y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes 
Migrantes y Repatriados No Acompañados DIF 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras 
Agrícolas Migrantes (PRONIM) 

SEP, Entidades 
Federativas 

Atención a la Demanda de Educación para Adultos SEP 
Programa de Plazas Comunitarias en Estados Unidos SEP-IME 

Programa Binacional de Educación Migrante (PROBEM) SEP, Entidades 
Federativas 

Programa 3X1 para Migrantes SEDESOL 

Fondo de Apoyo a Migrantes SHCP, Entidades 
Federativas 

Mexitel SRE 
Programa de maestros visitantes SEP-IME 
Programa de contratación de maestros mexicanos SEP-IME 
Programa migrantes binacionales México-Estados Unidos SEP-IME 
Programa Oportunidades SEDESOL 
Programa de Apoyo Alimentario (PAL) SEDESOL 
Sistema Nacional de Educación a Distancia (SINED) SEP-ANUIES-IME 
Programa Pensión para Adultos Mayores SEDESOL 
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas SEDESOL 
Ventanillas de Salud. SS, SRE, IME 

 

Estrategia 4.2 Facilitar y promover el desarrollo educativo de las personas migrantes y sus familiares para 
favorecer su integración y desarrollo personal. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Programa de Educación básica para niños y niñas de familias jornaleras 
Agrícolas Migrantes (PRONIM). 

SEP, Entidades 
Federativas 

Atención a la Demanda de Educación para Adultos. SEP 

Servicios Educativos para los Mexicanos en el Exterior SEP-IME 

Universidad Abierta y a Distancia de México SEP-IME 

Programa Binacional de Educación Migrante (PROBEM). SEP, Entidades 
Federativas 

Programa de Becas de Retención, Apoyo y Excelencia de Educación Media 
Superior SEP-IME 

Programa de maestros visitantes SEP-IME 

Fondo de Apoyo a Migrantes. SHCP, Entidades 
Federativas 

Programa de contratación de maestros mexicanos SEP-IME 

Programa migrantes binacionales México-EUA SEP-IME 

Sistema Nacional de Educación a Distancia (SINED) SEP-ANUIES-IME 
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Estrategia 4.3 Facilitar y promover la salud integral con criterios diferenciados para las personas migrantes 
y sus familiares. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. 

Responsables 

Ventanillas de Salud. SS, SRE, IME 

Semana Binacional de Salud. SS, SRE 

Módulos de atención integral para la salud del migrante. SS 

Promoción de Salud y Determinantes Sociales, Componente Salud del Migrante SS 

Estudio migración y salud. CONAPO 

Promoción de la Afiliación al sistema de Protección Social en Salud (Seguro 
Popular). 

Comisión Nacional de 
Protección Social en 
Salud, Entidades 
Federativas 

Proyecto de Atención a la Salud de Migrantes en Chiapas. IMSS 

Prevención y tratamiento contra las adicciones (migrantes). 
Centros de Integración 
Juvenil 

Nuestras Fortalezas. Programa preventivo de para la comunidad latina 
residente en Estados Unidos. 

Centros de Integración 
Juvenil 

Subsidios a OSC para prevención de VIH e ITS en Poblaciones Móviles. CENSIDA 

Prevención y atención a VIH/SIDA y otras ITS CENSIDA 

Atención a mexicanos en el exterior IME 

Programa Seguro Médico Siglo XXI 
Comisión Nacional de 
Protección Social en 
Salud 

Seguro de Salud para Mexicanos en el Extranjero IMSS 

 

Estrategia 4.4 Promover la inserción laboral de las personas migrantes, a partir del reconocimiento efectivo 
de sus derechos y considerando criterios diferenciados. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. 

Responsables 

Subprograma de Repatriados Trabajando. STPS 

Estrategia de difusión para visibilizar la participación de las mujeres en las 
migraciones. 

INMUJERES 

Atención a la Demanda de Educación para Adultos. SEP 

Certificación de Competencias de Trabajadores Migrantes. SEP 

Fondo de Apoyo a Migrantes. 
SHCP, Entidades 
Federativas 

Servicio Nacional de Empleo STPS 

Programa de Empleo Temporal 
SEDESOL, SEMARNAT, 
STPS, SCT 
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Estrategia 4.5 Revisar y fortalecer los esquemas para el reconocimiento de los derechos y garantías 
laborales de los migrantes. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Recursos para Atención a Grupos Vulnerables. SRE 

Fondo de apoyo Social para Ex trabajadores Migratorios Mexicanos en Estados 
Unidos 

SEGOB 

Programa de Consulados Móviles SRE 

Programa Seguro Médico Siglo XXI 
Comisión Nacional de 
Protección Social en 
Salud 

Seguro de Salud para Mexicanos en el Extranjero IMSS 

 

Estrategia 4.6 Desarrollar esquemas de atención especializada para la integración de personas migrantes, 
repatriadas, refugiadas y quienes reciben protección complementaria. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. Responsables 

Repatriación de connacionales enfermos graves. 
SS, SRE, Entidades 
Federativas 

Vete Sano, Regresa Sano. SS 

Estudio migración de retorno. CONAPO 

Estrategia de Prevención y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes y 
Repatriados No Acompañados. 

DIF 

Atención a la Demanda de Educación para Adultos. SEP 

Tratamiento de migrantes en retorno con uso de drogas. 
Centros de Integración 
Juvenil 

Nuestras Fortalezas. Programa preventivo de para la comunidad latina 
residente en Estados Unidos. 

Centros de Integración 
Juvenil 

Atención de refugiados en el país COMAR 

Fondo de Apoyo a Migrantes 
SHCP, Entidades 
Federativas 

Promover la prevención, protección y atención en materia de trata de personas SEGOB 

Programa Seguro Médico Siglo XXI 
Comisión Nacional de 
Protección Social en 
Salud 

Subsidios a OSC para prevención de VIH e ITS en Poblaciones Móviles. CENSIDA 

Prevención y atención a VIH/SIDA y otras ITS CENSIDA 

Servicio Nacional de Empleo STPS 

Programa Oportunidades SEDESOL 

Programa de Apoyo Alimentario (PAL) SEDESOL 

Programa Pensión para Adultos Mayores SEDESOL 
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Objetivo 5. Fortalecer el acceso a la justicia y seguridad de las personas migrantes, sus familiares y 
quienes defienden sus derechos. 

Estrategia 5.1 Diseñar mecanismos para prevenir y reducir los delitos y violaciones a los derechos 
humanos de las personas migrantes, sus familiares y quienes defienden sus derechos. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. 

Responsables 

Recursos para Atención a Grupos Vulnerables. SRE 

Estrategia de Prevención y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 
y Repatriados No Acompañados. 

DIF 

Promover la prevención, protección y atención en materia de trata de 
personas 

SEGOB 

Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos (Grupos Beta, 
Programa Paisano, Programa de Repatriación Humana, Programa Frontera 
Sur, Procedimiento de Repatriación al Interior de México) 

INM 

 

Estrategia 5.2. Proveer información, asistencia y protección efectiva a personas migrantes y -defensoras 
de derechos humanos víctimas de delitos. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. 

Responsables 

Erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres. SRE 

Estrategia de Prevención y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 
y Repatriados No Acompañados. 

DIF 

Estrategia de difusión para visibilizar la participación de las mujeres en las 
migraciones. 

INMUJERES 

 

Estrategia 5.3 Habilitar mecanismos de denuncia y garantizar el acceso a la justicia y reparación del daño 
a las personas migrantes y defensoras de derechos humanos. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. 

Responsables 

Atención a mexicanos en el exterior IME 

 

Estrategia 5.4 Fortalecer las capacidades institucionales para la denuncia, investigación y sanción de 
prácticas de corrupción en materia migratoria. 

Programas, proyectos y acciones enfocados a la atención del fenómeno 
migratorio. 

Responsables 

Acciones de sensibilización y fortalecimiento de capacidades en materia 
migratoria. 

INMUJERES 

Implementación de mesas especializadas en delitos cometidos en contra de 
migrantes en las entidades federativas. 

PGR, Entidades 
Federativas 
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ANEXO 2: CORRESPONDENCIA ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL 
PROGRAMA POR LÍNEA DE ACCIÓN. 

A continuación se establece de manera enunciativa mas no limitativa la correspondencia por línea de 
acción de las instituciones participantes en la ejecución del Programa Especial de Migración 2014-2018. La 
relación de dependencias y entidades aquí referida no es exhaustiva ni limitativa pues podrán incorporarse 
otras que, en el marco de sus atribuciones, contribuyan a la ejecución del Programa. Además, la perspectiva 
nacional y de cooperación interinstitucional del Programa comprende la participación y/o colaboración de 
los poderes de la unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los órganos autónomos y las 
demás instancias e instituciones nacionales e internacionales que coadyuven a su adecuado cumplimiento, en 
estricto apego a lo establecido en la Constitución, las leyes y demás disposiciones normativas aplicables. 

Objetivo 1. Fomentar una cultura de la legalidad, de derechos humanos y de valoración de la 
migración. 

Estrategia 1.1 Adecuar y armonizar el marco normativo en materia migratoria, conforme al artículo 
primero constitucional, e impulsar su cumplimiento efectivo. 

Líneas de acción Dependencias y 
entidades participantes

1.1.1 Analizar y presentar reformas al marco normativo en materia migratoria con criterios de 
integralidad, transversalidad y multisectorialidad. 

SEGOB, SRE, 
INMUJERES, SS (DIF), 
SEP  

1.1.2 Armonizar las legislaciones federales y locales en materia de salud, educación y actos 
del registro civil con el marco normativo migratorio. 

SEGOB, SS, SEP  

1.1.3 Reformar el marco normativo en materia de población para garantizar el derecho a la 
identidad de personas migrantes y familiares. 

SEGOB  

1.1.4 Adecuar el diseño institucional federal y local en materia migratoria, de acuerdo con las 
necesidades del fenómeno migratorio. 

SEGOB, SRE 

1.1.5 Evaluar y dar seguimiento a las propuestas de reforma del marco normativo en materia 
migratoria. 

SEGOB, SRE 

1.1.6 Instrumentar mecanismos de seguimiento a las recomendaciones de los instrumentos 
internacionales en materia migratoria y vigilar su cumplimiento efectivo. 

SEGOB, SRE 

 
Estrategia 1.2 Promover la coordinación y participación corresponsable, nacional e internacional, 

de los distintos actores en la atención del fenómeno migratorio. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

1.2.1. Fortalecer los mecanismos de coordinación y comunicación en materia migratoria. 
Todas las instituciones 
participantes en el PEM 

1.2.2 Fortalecer la participación activa del Poder Legislativo para la construcción de política 
migratoria con perspectiva de género y derechos humanos.  

SEGOB 

1.2.3 Concertar con las entidades federativas el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y definición de estándares de atención a personas migrantes. 

SEGOB 

1.2.4. Promover mecanismos de cooperación y coordinación interinstitucionales que articulen 
las acciones federales y locales en materia migratoria. 

SEGOB 

1.2.5 Generar mecanismos para el fortalecimiento institucional y participación corresponsable 
de organizaciones de sectores privado, académico, social, migrantes y sociedad civil. 

SEGOB, SEDESOL  

1.2.6 Definir y desarrollar temas prioritarios de cooperación con organismos multilaterales en 
materia migratoria.  

SEGOB, SRE 

1.2.7 Fortalecer la agenda de migración internacional del Estado mexicano en foros 
multilaterales.  

SEGOB, SRE 

1.2.8 Impulsar el diálogo y coordinación corresponsable entre los países involucrados en el 
fenómeno migratorio. 

SEGOB, SRE, STPS, 
SE, SCT, SHCP 

1.2.9 Generar mecanismos de coordinación interinstitucional para la atención integral a 
niñas, niños y adolescentes repatriados y potencialmente migrantes. 

SEGOB, SRE, SS (DIF), 
INMUJERES, SEP, 
SEDESOL (IMJUVE) 
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Estrategia 1.3 Comunicar y sensibilizar a la sociedad para promover el respeto y valoración de las 
personas migrantes. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

1.3.1 Generar y difundir productos de información y comunicación en materia migratoria. Todas las instituciones 
participantes en el PEM 

1.3.2 Realizar campañas de sensibilización para combatir actitudes xenofóbicas, 
discriminatorias e intolerantes, fomentar el respeto y valoración de las personas migrantes. 

SEGOB, SRE, SS, SEP, 
INMUJERES, 
CONAPRED 

1.3.3 Ampliar la difusión de información sobre los riesgos de la migración irregular y las 
oportunidades para migrar por vías institucionales. SEGOB, SRE,  

1.3.4 Ampliar la difusión sobre los derechos de las mujeres, de las niñas, niños y 
adolescentes migrantes. 

SEGOB, SRE, SS (DIF), 
INMUJERES, SEP, SCT 

1.3.5 Generar y difundir información diferenciada para la vida diaria de las personas 
migrantes, tanto en México como en el exterior. 

SEGOB, SRE, 
INMUJERES, SS, SEP 

1.3.6 Difundir los programas de retorno voluntario para la población mexicana. SEGOB, SRE  

1.3.7 Promover creaciones artísticas y proyectos culturales para prevenir la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia. 

SEGOB, SRE, SEP, SS 
(DIF), CONAPRED 

 
Estrategia 1.4 Impulsar un cambio educativo y cultural centrado en la valoración de aportación de 

las personas migrantes. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

1.4.1 Promover la no discriminación hacia las personas migrantes en los códigos de 
conducta de instituciones públicas y privadas. SEGOB, CONAPRED 

1.4.2 Incluir la valoración de la migración y la interculturalidad en el currículo y formación 
continua de docentes de educación básica. SRE, SEP 

1.4.3 Incluir temas migratorios y de interculturalidad en planes de estudio del tipo básico con 
enfoque de género y derechos humanos.  SEGOB, SEP 

1.4.4 Celebrar convenios con instituciones de educación superior y centros de investigación 
para crear espacios de análisis y sensibilización sobre migración. SEGOB, SEP 

1.4.5 Promover acuerdos con medios de comunicación orientados al respeto e inclusión de 
personas migrantes, refugiadas y quienes reciben protección complementaria. SEGOB, SRE 

1.4.6 Fomentar, difundir y reconocer buenas prácticas del tratamiento mediático del tema 
migratorio. SEGOB, SRE 

1.4.7 Desarrollar y difundir campañas de prevención de la violencia contra mujeres 
migrantes. 

SEGOB, SRE, SEP, 
INMUJERES 

 
Estrategia 1.5 Fortalecer las acciones de planeación, monitoreo, evaluación, transparencia y 

rendición de cuentas de la política migratoria. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

1.5.1 Fortalecer las capacidades institucionales de planeación en materia migratoria 
incluyendo criterios diferenciados. 

SEGOB, SRE, SHCP, 
INMUJERES, SFP  

1.5.2 Crear un sistema nacional de información y estadística migratoria que considere 
diferencias de sexo, nacionalidad, etnias y edad, entre otras.  

Todas las dependencias 
y entidades que 
participan en el PEM 

1.5.3 Promover la aplicación de presupuestos etiquetados para la atención del fenómeno 
migratorio a través de un anexo presupuestal. SEGOB, SRE, SHCP 

1.5.4 Generar información específica sobre la planeación y el ejercicio de presupuestos en 
materia migratoria, considerando la perspectiva de género. 

Todas las dependencias 
y entidades que 
participan en el PEM 
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1.5.5 Fortalecer fondos de investigación intra e interinstitucionales en el tema migratorio. SEGOB, SRE, 
CONACYT 

1.5.6 Generar registros y estadísticas sobre migración que consideren diferencias de sexo, 
nacionalidad, etnias y edad, entre otras. 

Todas las dependencias 
y entidades que 
participan en el PEM 

1.5.7 Promover la elaboración de encuestas y estudios sobre migración que consideren 
diferencias de sexo, nacionalidad, etnias y edad, entre otras. 

SEGOB, SRE, STPS, 
CONACYT 

1.5.8 Desarrollar mecanismos de monitoreo, seguimiento y evaluación de los programas y 
acciones en materia migratoria incluyendo criterios diferenciados. 

Todas las dependencias 
y entidades que 
participan en el PEM 

1.5.9 Impulsar y fortalecer los espacios de discusión académica para el análisis del 
fenómeno y la política migratoria. SEGOB, SRE 

1.5.10 Fortalecer la participación social y ciudadana para el análisis, monitoreo, seguimiento, 
evaluación y rendición de cuentas en materia migratoria. 

SEGOB, SRE, 
SEDESOL, SFP 

 

Objetivo 2. Incorporar el tema migratorio en las estrategias de desarrollo regional y local. 
Estrategia 2.1 Fortalecer la incorporación de la migración en la agenda global del desarrollo. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

2.1.1 Fortalecer la incorporación de la migración en la agenda global del desarrollo de la 
ONU post 2015. SEGOB, SRE 

2.1.2 Promover el diálogo y cooperación internacional sobre migración y desarrollo en los 
foros regionales y multilaterales. SEGOB, SRE 

2.1.3 Impulsar el consenso internacional y presentar iniciativas conjuntas sobre la 
gobernanza de las migraciones en los foros internacionales. SEGOB, SRE 

2.1.4 Impulsar la cooperación internacional para el desarrollo de las regiones de origen, 
tránsito y retorno de migrantes. 

SEGOB, SRE, SE, 
SECTUR 

2.1.5 Fomentar el diálogo y cooperación estratégica entre países en materia de movilidad 
laboral y complementariedad de los mercados laborales. 

SEGOB, SRE, SE, 
STPS 

 
Estrategia 2.2 Fortalecer la vinculación entre las personas migrantes mexicanas y sus 

comunidades de origen o de residencia habitual.  

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

2.2.1 Promover la vinculación entre la diáspora mexicana y las comunidades de origen a 
través de tecnologías de información y comunicación. SRE, SCT, INMUJERES 

2.2.2. Fomentar los vínculos entre el sector empresarial de origen mexicano radicado en el 
exterior con el sector empresarial en México.  

SRE, SE, SHCP 
(FINANCIERA 
NACIONAL, 
BANCOMEXT) 

2.2.3 Apoyar a los empresarios mexicanos radicados en el exterior a fin de generar redes 
internacionales de producción y comercialización.  

SRE, SHCP 
(BANCOMEXT) 

2.2.4 Apoyar proyectos productivos de personas u organizaciones de migrantes y 
coacreditarios. 

SEGOB, SRE, SHCP 
(FINANCIERA 
NACIONAL), SE, 
SEDESOL  

2.2.5 Fortalecer los programas educativos para la diáspora a través del esquema de plazas 
comunitarias. SRE, SEP 

2.2.6 Fortalecer la vinculación educativa, profesional y cultural con la diáspora mexicana en 
edades jóvenes y con formación profesionista. SRE, CONACYT 
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Estrategia 2.3 Impulsar esquemas de migración y movilidad internacional en favor del desarrollo y 
con pleno respeto a los derechos 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

2.3.1 Implementar y fortalecer programas de trabajo temporal con la participación activa de 
los países involucrados en su planeación, administración, y evaluación. 

SRE, STPS, SCT, 
SEMARNAT 

2.3.2 Contribuir en el fortalecimiento de la posición de México como destino turístico y de 
inversión extranjera. 

SRE, SECTUR, SE, SS, 
SHCP (BANCOMEXT) 

2.3.3 Coadyuvar a la movilidad e intercambio del sector empresarial y académico de México 
con sus contrapartes en el extranjero. 

SRE, SE, SHCP 
(FINANCIERA 
NACIONAL), CONACYT 

2.3.4 Promover la atracción y arraigo de talentos, estudiantes, profesionistas y personas 
expertas migrantes. SRE, CONACYT, SE 

2.3.5 Promover la revisión de la regulación aplicable al ejercicio profesional, que facilite la 
atracción y arraigo de profesionistas y expertos extranjeros. 

SEGOB, SRE, 
CONACYT 

2.3.6 Incentivar la inmigración de personas extranjeras jubiladas para dinamizar el desarrollo 
local. SRE, SE, SECTUR, SS 

2.3.7 Promover una alianza Estados Unidos-México-Centroamérica para fomentar el 
desarrollo regional, el intercambio cultural y la movilidad regulada de personas. SEGOB, SRE, SE  

 
Estrategia 2.4 Promover que los programas de desarrollo económico y social incorporen el tema 

migratorio para favorecer el desarrollo local. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

2.4.1 Promover que el diseño y ejecución de políticas públicas consideren criterios 
migratorios y perspectiva de género. 

SEGOB, SRE, 
CONAPRED, 
INMUJERES, SE, 
SAGARPA, SEDESOL, 
STPS, SS (DIF) 

2.4.2 Impulsar el intercambio y aplicación de buenas prácticas internacionales sobre 
migración y desarrollo. 

SEGOB, SRE, 
SEDESOL 

2.4.3 Fortalecer las acciones de desarrollo en las fronteras norte y sur de México. SEGOB, SRE, SEDATU, 
SCT 

2.4.4 Apoyar los sectores agropecuario y empresarial mexicanos a fin de generar redes 
internacionales de producción y comercialización, con criterios diferenciados. 

SAGARPA, SE, SHCP 
(FINANCIERA 
NACIONAL, 
BANCOMEXT) 

2.4.5 Generar una red de prestadores de servicios especializados que apoye a las personas 
migrantes en el desarrollo de proyectos productivos. 

SRE, SE, SHCP 
(FINANCIERA 
NACIONAL), 
INMUJERES, SEDESOL

2.4.6 Desarrollar alternativas de ahorro e inversión para personas migrantes que dinamicen 
las economías locales, a través de empresas de intermediación financiera. 

SE, SEDESOL, SHCP 
(FINANCIERA 
NACIONAL) 

2.4.7 Fortalecer proyectos de cofinanciamiento para infraestructura y servicios comunitarios 
en localidades de origen, tránsito, destino y retorno. 

SRE, SEDESOL, SHCP, 
SEDATU 

2.4.8 Diseñar esquemas integrales de capacitación, asesoría, acompañamiento y diseño de 
planes de negocios dirigidos a personas migrantes con criterios diferenciados. 

SRE, SHCP, SEDESOL, 
SE, STPS, INMUJERES 

 
Estrategia 2.5 Reducir el costo y promover el aprovechamiento productivo de las remesas de las 

personas migrantes para el desarrollo. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

2.5.1 Ampliar las opciones de transferencias, reducir los costos y disminuir las comisiones a 
los envíos de remesas. 

SEGOB, SRE, SHCP, 
SCT 
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2.5.2 Fortalecer los mecanismos de información y orientación en materia de educación 
financiera. 

SRE, SHCP 
(FINANCIERA 
NACIONAL, 
CONDUSEF), SE  

2.5.3 Promover la inclusión financiera de las personas migrantes y sus familiares. SRE, SE, SHCP, 
INMUJERES 

2.5.4 Ampliar el acceso a los sistemas crediticios para las personas migrantes y sus 
familiares. 

SHCP (FINANCIERA 
NACIONAL), SE  

2.5.5 Promover la responsabilidad social de las instituciones financieras en el financiamiento 
orientado al desarrollo de las comunidades de migrantes. 

SEGOB, SHCP 
(CONDUSEF) 

2.5.6 Fortalecer los programas promotores de la inversión productiva y social de las 
remesas. 

SRE, SEDESOL, SHCP 
(FINANCIERA 
NACIONAL), SE 

2.5.7 Fomentar la orientación productiva del uso de las remesas privadas o colectivas para 
contribuir al desarrollo local y regional. 

SRE, SEDESOL, SHCP 
(FINANCIERA 
NACIONAL, 
CONDUSEF), SE, 
CONDUSEF 

 
Objetivo 3. Consolidar una gestión migratoria eficaz, fundamentada en criterios de facilitación, 

corresponsabilidad internacional, seguridad fronteriza y seguridad humana. 
Estrategia 3.1 Promover una gestión migratoria con corresponsabilidad internacional que facilite 

flujos ordenados, seguros y ágiles. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

3.1.1 Fortalecer los mecanismos de cooperación y coordinación internacional para una 
gestión corresponsable de la movilidad internacional de personas. SEGOB, SRE 

3.1.2 Desarrollar y difundir a nivel regional esquemas de movilidad internacional por motivos 
de desastre o causas humanitarias. SEGOB, SRE 

3.1.3 Fortalecer mecanismos de facilitación migratoria para afianzar la posición de México 
como destino turístico y de negocios. SEGOB, SRE, SECTUR 

3.1.4 Promover mecanismos y medidas de facilitación migratoria con otros países para 
agilizar la movilidad documentada de población mexicana y extranjera. 

SRE, SECTUR, SE, 
SEGOB 

3.1.5 Reforzar la coordinación entre autoridades migratorias, portuarias, aduaneras, 
fitosanitarias y de seguridad en lugares destinados al tránsito internacional de personas. 

SEGOB, SCT, SHCP, 
SAGARPA 

3.1.6 Implementar procesos de mejora continua para la atención en trámites y servicios 
migratorios con base en criterios diferenciados y no discriminatorios.  

SRE, SEGOB, 
CONAPRED, 
INMUJERES 

 
Estrategia 3.2 Facilitar y agilizar la obtención de documentos de identidad, migratorios y de viaje. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

3.2.1 Fortalecer mecanismos y acuerdos interinstitucionales para garantizar el derecho a la 
identidad de las personas migrantes y sus familiares. SEGOB, SRE  

3.2.2 Fortalecer la capacidad institucional de las oficinas consulares mexicanas para la 
expedición de documentos de identidad, migratorios y de viaje. SEGOB, SRE 

3.2.3 Facilitar el acceso a los servicios consulares a las y los mexicanos que se encuentran 
lejos de éstos. SRE 

3.2.4 Fortalecer la coordinación con autoridades consulares extranjeras para la identificación 
de sus connacionales presentados y documentación de aquellos que lo requieran. SRE, SEGOB 

3.2.5 Simplificar y agilizar los servicios migratorios y consulares. SRE, SEGOB 

3.2.6 Estandarizar los criterios de aplicación y resolución de los trámites migratorios. SRE, SEGOB 

3.2.7 Establecer protocolos y acciones afirmativas para promover y facilitar la obtención de 
documentos migratorios a personas en situación de vulnerabilidad. SRE, SEGOB 

3.2.8 Facilitar los procesos de regularización de personas extranjeras en México 
privilegiando la unidad familiar y el interés superior del niño. SEGOB, INMUJERES 

3.2.9 Impulsar acciones afirmativas que garanticen a las mujeres migrantes obtener 
documentos migratorios con independencia de su pareja. 

SEGOB, SRE, 
INMUJERES 
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Estrategia 3.3 Estandarizar los mecanismos y hacer eficientes los protocolos de control migratorio 
con respeto a derechos humanos e incorporando criterios diferenciados. 

Líneas de acción 
Dependencias y 

entidades 
participantes 

3.3.1 Mejorar el registro de entradas y salidas al territorio nacional. SEGOB 

3.3.2 Implementar protocolos de control migratorio que reduzcan la discrecionalidad y 
promuevan el respeto y la seguridad de las personas migrantes. SEGOB 

3.3.3 Fortalecer medidas alternativas al alojamiento de las personas extranjeras en 
estaciones migratorias, en particular para personas en situación de vulnerabilidad. 

SEGOB, SS (DIF), 
INMUJERES, SEDESOL 
(IMJUVE) 

3.3.4 Fortalecer la presencia de organismos y organizaciones de derechos humanos 
protectores de migrantes en los procesos de control migratorio.  SEGOB, SEDESOL 

 

Estrategia 3.4 Fortalecer los mecanismos de repatriación de población mexicana y retorno asistido 
de población extranjera, especialmente poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

3.4.1 Revisar, actualizar y vigilar el cumplimiento de los Acuerdos de Repatriación
México-Estados Unidos, poniendo énfasis en criterios diferenciados. SEGOB, SRE  

3.4.2 Promover las repatriaciones de connacionales al interior de México a fin de alejarlos de 
una situación de vulnerabilidad en la zona fronteriza. SEGOB, SRE 

3.4.3 Brindar servicios de salud física y mental, alimentación, orientación jurídica, empleo, 
hospedaje y transportación en la recepción de personas mexicanas repatriadas. 

SEGOB, SS (DIF), 
SEDESOL, STPS, 
INMUJERES  

3.4.4 Implementar un protocolo específico para la repatriación segura y ordenada de 
mujeres, niñas, niños y adolescentes mexicanos no acompañados. SEGOB, SRE, SS (DIF) 

3.4.5 Fortalecer mecanismos que permitan la identificación de connacionales repatriados con 
antecedentes delictivos en México. SRE, PGR, SEGOB 

3.4.6 Vigilar el cumplimiento y ampliar la suscripción de acuerdos de retorno asistido de 
población extranjera. SEGOB, SRE 

3.4.7 Vigilar el cumplimiento de los lineamientos y protocolos para el retorno asistido de 
niñas, niños y adolescentes extranjeros no acompañados. SEGOB, SRE, SS (DIF) 

 

Estrategia 3.5 Mejorar y modernizar la infraestructura en lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, oficinas de trámites, estaciones migratorias y estancias. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

3.5.1 Crear mecanismos de coordinación efectivos para establecer, dotar de infraestructura o 
suprimir lugares destinados al tránsito internacional de personas. SEGOB, SCT, SHCP 

3.5.2 Construir y adecuar la infraestructura física y tecnológica para optimizar la gestión 
migratoria y cumplir con los estándares de derechos humanos. SRE, SHCP, SCT, SS 

3.5.3 Ampliar y mejorar la infraestructura en las estaciones migratorias y estancias para 
garantizar condiciones de alojamiento dignas, considerando criterios diferenciados. SEGOB, DIF 

3.5.4 Fortalecer el uso de tecnología biométrica en lugares de tránsito internacional de 
personas, oficinas de trámites, estaciones migratorias y estancias. SRE, SEGOB 

3.5.5 Fortalecer sistemas electrónicos que permitan el control migratorio eficaz de entradas y 
salidas en lugares de tránsito internacional de personas. SEGOB 

3.5.6 Integrar y homologar los sistemas electrónicos para optimizar los trámites y servicios 
migratorios. SRE, SEGOB 

3.5.7 Modernizar la infraestructura tecnológica para la emisión de documentos migratorios 
con mayores elementos de seguridad. SRE, SEGOB 

3.5.8 Fortalecer el equipamiento de los grupos de protección de migrantes. SEGOB  
3.5.9 Facilitar el acceso de las personas migrantes a medios electrónicos en estaciones 
migratorias y oficinas de trámites migratorios. SRE, SEGOB 

3.5.10 Impulsar la coordinación entre dependencias federales y locales que brindan atención 
a niñas, niños y adolescentes migrantes y retornados. 

SEGOB, SRE, SS (DIF), 
INMUJERES  
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Estrategia 3.6 Profesionalizar a los servidores públicos que atienden el fenómeno migratorio. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

3.6.1 Consolidar el Servicio Profesional de Carrera Migratoria. SEGOB 

3.6.2 Fortalecer y capacitar al Servicio Exterior Mexicano para mejorar servicios consulares a 
población mexicana y extranjera.  

SRE 

3.6.3 Establecer acuerdos de colaboración interinstitucional y con sociedad civil para la 
actualización y formación continua de autoridades migratorias y consulares.  

SEGOB, SRE, SS 

3.6.4 Capacitar a servidores públicos sobre normatividad migratoria, derechos humanos, 
perspectiva de género, discriminación y situación de vulnerabilidad. 

SEGOB, SS  

3.6.5 Reforzar la capacitación en inteligencia migratoria y la detección de documentos 
migratorios apócrifos. 

SEGOB 

3.6.6 Capacitar a servidores públicos que atienden el fenómeno migratorio en el aprendizaje 
de un segundo idioma. 

SRE, SEGOB, SS 

3.6.7 Fortalecer los mecanismos de evaluación y profesionalización de los servidores 
públicos que atienden el fenómeno migratorio. 

SEGOB, SRE, SS, SEP, 
INMUJERES 

3.6.8 Fortalecer los procesos de evaluación, sanción y rendición de cuentas de las 
autoridades migratorias. 

SEGOB, SRE, SFP, 
SHCP 

 

Objetivo 4. Favorecer los procesos de integración y reintegración de las personas migrantes y sus 
familiares. 

Estrategia 4.1 Diseñar e impulsar acciones para la integración social, cultural y política de las 
personas migrantes y sus familiares. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

4.1.1 Promover el reconocimiento de documentos migratorios y de identidad para facilitar el 
acceso a servicios públicos y privados. 

SEGOB, SRE  

4.1.2 Facilitar el acceso a la CURP de personas migrantes residentes en México. SEGOB 

4.1.3 Promover la validez de la matrícula consular como documento de identidad oficial en 
México. 

SEGOB, SRE  

4.1.4 Fortalecer las redes sociales y asociativas promotoras de la integración social y 
cultural. 

SEGOB, SRE, 
SEDESOL 

4.1.5 Ampliar espacios públicos que coadyuven al intercambio cultural de población nacional 
y extranjera. 

SEGOB, SEDATU  

4.1.6 Promover talleres interculturales para la integración de personas inmigrantes y 
mexicanas de retorno. 

SEGOB, SS, SEP  

4.1.7 Impulsar el ejercicio de derechos políticos en México de connacionales en el exterior, 
promoviendo adecuaciones y cumplimiento ante instancias competentes. 

SEGOB  

4.1.8 Impulsar desde los consulados mexicanos proyectos comunitarios en áreas como 
educación, salud, cultura, deportes, organización comunitaria, negocios y desarrollo 
económico. 

SRE, SS, SEDESOL, 
SEP 

4.1.9 Diseñar mecanismos de coordinación federal y local para promover la integración 
económica, social, cultural y política de personas migrantes. 

SEGOB, SRE, 
SEDESOL, STPS,  

4.1.10 Desarrollar mecanismos especiales para la integración social y cultural de personas 
solicitantes de refugio, refugiadas y quienes reciben protección complementaria. 

SEGOB, SEP, SS (DIF) 
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Estrategia 4.2 Facilitar y promover el desarrollo educativo de las personas migrantes y sus 
familiares para favorecer su integración y desarrollo personal. 

Líneas de acción  

Dependencias y 

entidades 

participantes 

4.2.1 Celebrar convenios con instituciones académicas y centros de idiomas para facilitar a 

las personas extranjeras el aprendizaje del idioma español. 
SEGOB, SEP 

4.2.2 Adecuar los programas de becas e incentivos a la permanencia escolar para facilitar los 

requisitos a las personas migrantes. 
SEP 

4.2.3 Establecer acciones que promuevan la alfabetización de niñas, niños y adolescentes 

migrantes, trabajadoras y trabajadores fronterizos. 
SEP, INMUJERES 

4.2.4 Flexibilizar los requisitos de programas educativos para que consideren la condición de 

movilidad de trabajadoras y trabajadores migrantes temporales y sus familiares. 
SEP 

4.2.5 Promover programas educativos bilingües para personas migrantes que favorezcan su 

continuidad e integración gradual al sistema educativo nacional. 
SEGOB, SRE, SEP 

4.2.6 Fortalecer los programas de educación para población mexicana en el exterior. SRE, SEP 

4.2.7 Revisar la regulación aplicable a los procesos de reconocimiento de saberes y 

certificación de habilidades de las personas migrantes.  
SEP 

4.2.8 Desarrollar esquemas educativos y de capacitación que permitan a los adolescentes en 

comunidades de alta migración emprender proyectos productivos. 

SEGOB, SEP, STPS, 

SS (DIF), INMUJERES, 

SEDESOL (IMJUVE), 

SEDATU 

4.2.9. Promover acciones para reducir la deserción escolar por razones vinculadas a la 

migración. 
SEGOB, SEP 

 

Estrategia 4.3 Facilitar y promover la salud integral con criterios diferenciados para las personas 
migrantes y sus familiares. 

4.3.1 Promover la formación de enlaces comunitarios promotores de la salud integral de las 

personas migrantes con pertinencia cultural y lingüística. 

SS, SEGOB, SRE, 

INMUJERES  

4.3.2 Fortalecer acciones de prevención, promoción y atención de la salud de las personas 

migrantes, particularmente detección y tratamiento del VIH/SIDA. 

SEGOB, SRE, SS, 

IMSS, ISSSTE 

4.3.3 Acercar los servicios de salud en zonas fronterizas y de tránsito de migrantes a través 

de unidades móviles. 
SEGOB, SRE, SS, IMSS

4.3.4 Asegurar la atención médica a mujeres migrantes víctimas de violencia sexual y a 

migrantes embarazadas durante su tránsito por México.  

SEGOB, SS, IMSS, 

INMUJERES 

4.3.5 Promover la atención intercultural y lingüística de personas migrantes en materia de 

salud, género, reproducción y derechos humanos. 

SEGOB, SRE, SS, 

SHCP CDI, INALI 

4.3.6 Facilitar servicios de salud física y mental a las mujeres y sus hijos en comunidades 

impactadas por la emigración. 
INMUJERES, SS  
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Estrategia 4.4 Promover la inserción laboral de las personas migrantes, a partir del reconocimiento 
efectivo de sus derechos y considerando criterios diferenciados. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

4.4.1 Desarrollar y operar mecanismos de vinculación y coordinación interinstitucional para 

ampliar las oportunidades de empleo de las personas migrantes. 
SEGOB, SRE, STPS 

4.4.2 Fortalecer mecanismos de acceso, permanencia y desarrollo laboral de las personas 

migrantes en condiciones de seguridad y dignidad. 
STPS 

4.4.3 Facilitar y promover el acceso de las personas migrantes a las bolsas de trabajo. STPS 

4.4.4 Crear mecanismos binacionales para facilitar la certificación de competencias y 

habilidades laborales. 
SRE, SEP 

4.4.5 Realizar las acciones conducentes que faciliten el reconocimiento de competencias de 

personas migrantes para agilizar su inserción laboral. 
SEGOB, STPS, SEP 

4.4.6 Impulsar acciones de capacitación orientadas a incrementar las habilidades y 

competencias requeridas por el mercado laboral. 
STPS, SEP 

4.4.7 Crear incentivos para contratar a personas migrantes de retorno, refugiadas y 

beneficiarias de protección complementaria. 
SHCP, STPS, SE  

4.4.8 Promover el acceso de las mujeres migrantes al trabajo remunerado, empleo decente y 

recursos productivos, en un marco de igualdad. 

SEGOB, INMUJERES, 

STPS, CONAPRED 

 

Estrategia 4.5 Revisar y fortalecer los esquemas para el reconocimiento de los derechos y 
garantías laborales de las personas migrantes. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

4.5.1 Impulsar acuerdos para el reconocimiento y portabilidad de los beneficios de seguridad 

social de las personas migrantes. 

SEGOB, SRE, SS, 

IMSS, ISSSTE 

4.5.2 Promover el acceso a la seguridad social para las personas inmigrantes y migrantes 

retornadas en México. 

SEGOB, SS, IMSS 

ISSSTE 

4.5.3 Fortalecer los mecanismos de denuncia y atención a quejas en materia laboral para 

que estén accesibles a las personas migrantes. 
STPS 

4.5.4 Fortalecer las acciones de protección consular para la supervisión y defensa de los 

derechos laborales de connacionales en el exterior. 
SRE 

4.5.5 Regular y supervisar el sistema de reclutamiento en México de nacionales contratados 

para trabajar en el exterior. 
SRE, STPS  

4.5.6 Supervisar las condiciones laborales de las personas migrantes para garantizar su 

seguridad y dignidad, particularmente en el sur de México. 
SEGOB, STPS 

4.5.7 Crear, desarrollar, promover y dar seguimiento a mecanismos de colaboración y 

coordinación para erradicar el trabajo infantil migrante. 
SEGOB, SRE, STPS 
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Estrategia 4.6 Desarrollar esquemas de atención especializada para la integración de personas 
migrantes, repatriadas, refugiadas y quienes reciben protección complementaria. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

4.6.1 Crear mecanismos de integración económica, social, cultural y de reinserción laboral a 
nivel local articulados con los programas de repatriación. 

SEGOB, SE, SEDESOL, 
STPS, SS  

4.6.2 Crear mecanismos y protocolos de atención psicológica y psiquiátrica para personas 
repatriadas, refugiadas y quienes reciben protección complementaria. 

SS  

4.6.3 Desarrollar acciones de prevención de adicciones, percepción de riesgo y disminución 
de consumo de drogas entre la población migrante. 

SEGOB, SRE, SS  

4.6.4 Desarrollar mecanismos de atención especializada para niños, niñas y adolescentes 
migrantes, potencialmente migrantes, personas refugiadas y quienes reciben protección 
complementaria. 

SEGOB, SS (DIF) 

4.6.5 Crear protocolos interinstitucionales para la identificación y atención de casos de 
separación familiar que coadyuven a la reunificación familiar. 

SEGOB, SRE, SS (DIF) 

4.6.6 Fortalecer los servicios de orientación y representación legal para las personas 
migrantes, particularmente para los casos de separación familiar. 

SEGOB, SRE, SS (DIF) 

4.6.7 Ampliar la capacidad institucional para el desahogo de requerimientos solicitados por 
tribunales extranjeros en casos de custodia de menores. 

SRE, SS (DIF) 

4.6.8 Fortalecer la orientación y las acciones consulares para la recuperación de bienes de 
connacionales que retornan. 

SRE  

4.6.9 Instrumentar estrategias intersectoriales para la atención y protección de mujeres y 
niñas migrantes víctimas de tráfico, trata, abuso sexual y secuestro. 

SEGOB, SRE, 
INMUJERES 

 

Objetivo 5. Fortalecer el acceso a la justicia y seguridad de las personas migrantes, sus familiares y 
quienes defienden sus derechos. 

Estrategia 5.1 Diseñar mecanismos para prevenir y reducir los delitos y violaciones a los derechos 
humanos de las personas migrantes, sus familiares y quienes defienden sus derechos. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

5.1.1 Impulsar la coordinación interinstitucional para prevenir y combatir delitos de tráfico, 
trata de personas, extorsión y secuestro de personas migrantes. 

SEGOB, PGR  

5.1.2 Reforzar programas de capacitación a cuerpos policiacos federales y locales sobre 
derechos de personas migrantes y defensoras de derechos humanos. 

SEGOB 

5.1.3 Incrementar acciones de prevención y vigilancia policial en zonas de tránsito de 
migrantes para reducir la incidencia delictiva. 

SEGOB 

5.1.4 Establecer acciones y fortalecer la coordinación interinstitucional para prevenir y 
atender accidentes de las personas migrantes durante su trayecto migratorio. 

SEGOB, SS 

5.1.5 Impulsar la recuperación de espacios públicos en zonas de alta movilidad migratoria 
para prevenir delitos y abusos contra migrantes. 

SEGOB, SEDATU  

5.1.6 Concertar acciones para mejorar la convivencia en el ámbito escolar y familiar para 
prevenir abusos y agresiones a personas migrantes. 

SEGOB, SEP, SS (DIF) 

5.1.7 Instrumentar programas de capacitación a las autoridades migratorias orientados a la 
identificación de víctimas de trata de personas. 

SEGOB, SRE, PGR 

5.1.8 Instrumentar programas dirigidos a niños, niñas y adolescentes que promuevan una 
cultura de respeto, autocuidado y reducción de la violencia. 

SEGOB, SRE, SS (DIF), 
INMUJERES 
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Estrategia 5.2 Proveer información, asistencia y protección efectiva a personas migrantes y 
defensoras - de derechos humanos víctimas de delitos. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

5.2.1 Potenciar la colaboración con organizaciones nacionales e internacionales de derechos 
humanos en la atención a víctimas y/o testigos de delitos. SEGOB, SRE, PGR 

5.2.2 Fortalecer las capacidades institucionales y la coordinación interinstitucional para la 
detección y apoyo de víctimas y/o testigos de delito en estaciones migratorias y estancias. 

SEGOB, PGR, SS (DIF), 
INMUJERES 

5.2.3 Crear un procedimiento interinstitucional único para facilitar la investigación, 
reconocimiento y atención de personas migrantes víctimas del delito. SEGOB, PGR  

5.2.4 Establecer mecanismos de coordinación a nivel federal y local para la búsqueda e 
identificación de las personas migrantes desaparecidas. SEGOB, SRE  

5.2.5 Establecer protocolos para la identificación, protección y debida atención a las 
personas migrantes víctimas y/o testigos de delitos. 

SEGOB, SRE, CEAV, 
SS  

5.2.6 Formalizar y apoyar presupuestalmente a albergues, refugios, comedores y casas de 
medio camino que brindan atención a personas migrantes. SEGOB, SEDESOL, SS 

5.2.7 Fortalecer la capacidad institucional de los grupos de protección a personas migrantes 
para ampliar sus alcances y zonas de operación. SEGOB 

5.2.8 Crear y promover protocolos de protección con criterios diferenciados para quienes 
defienden los derechos de las personas migrantes. SEGOB, SRE, SS  

5.2.9 Mejorar protocolos de protección y atención con criterios diferenciados a personas 
solicitantes de asilo, refugio y protección complementaria. SEGOB, SRE 

5.2.10 Conformar una red de albergues y casas de protección para víctimas migrantes en 
calidad de testigos protegidos. SEGOB, PGR 

 
Estrategia 5.3 Habilitar mecanismos de denuncia y garantizar el acceso a la justicia y reparación del 

daño a las personas migrantes y defensoras de derechos humanos. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

5.3.1 Coordinar la conformación de Fiscalías Especializadas de Atención a personas 
migrantes víctimas de delito, conforme a los acuerdos de la CNPJ.  PGR  

5.3.2 Fortalecer la atención a las y los mexicanos en el exterior que enfrentan procesos 
judiciales. SRE 

5.3.3 Promover que las personas migrantes víctimas de delito cuenten con acompañamiento 
de representantes de derechos humanos y consulares durante la denuncia. SEGOB, SRE 

5.3.4 Fortalecer los mecanismos regionales de investigación criminal y proceso judicial con 
otros países para combatir los delitos contra personas migrantes. SEGOB, SRE, PGR 

5.3.5 Habilitar mecanismos que no requieran presencia física para seguimiento de casos 
interpuestos ante el sistema de justicia por personas migrantes. SEGOB 

5.3.6 Celebrar convenios con la defensoría pública federal y estatal para garantizar el debido 
proceso y acceso a la justicia a las personas migrantes. SEGOB, SRE 

5.3.7 Capacitar a servidores públicos con criterios diferenciados en la atención a víctimas de 
delito para evitar su revictimización. 

SEGOB, SRE, PGR, SS 
(DIF), INMUJERES 

5.3.8 Garantizar la reparación del daño a las personas migrantes, sus familiares y
personas –defensoras de derechos humanos víctimas de delito. SEGOB 

 
Estrategia 5.4 Fortalecer las capacidades institucionales para la denuncia, investigación y sanción 

de prácticas de corrupción en materia migratoria. 

Líneas de acción  
Dependencias y 

entidades 
participantes 

5.4.1 Fortalecer la denuncia, investigación y sanción a servidores públicos que cometan 
delitos contra personas migrantes, sus familiares y personas defensoras de derechos 
humanos. 

SEGOB, SRE, PGR, 
SFP 

5.4.2 Desarrollar acciones para identificar prácticas de corrupción y desviación de la norma. SFP 
5.4.3 Utilizar las tecnologías de la información para que las personas migrantes puedan 
reportar delitos cometidos por servidores públicos. 

SEGOB, SCT, SFP 
INMUJERES  

5.4.4 Publicitar los nombres de servidores públicos sancionados por ejercicio indebido de sus 
funciones en materia migratoria. SEGOB, SFP 
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ANEXO 3: MECANISMOS DE CONSULTA PARA LA ELABORACIÓN DEL PEM. 
La elaboración de un Programa Especial que tiene como propósito trazar los grandes objetivos de la 

política migratoria del Estado mexicano, no hubiera sido posible sin la participación de todos los sectores 
vinculados con el tema migratorio. En este sentido, la Secretaría de Gobernación, a través de la Unidad de 
Política Migratoria (UPM), llevó a cabo un amplio proceso de consulta pública dirigido a las personas 
migrantes y sus familiares, a la diáspora mexicana en el extranjero, a la sociedad civil organizada, 
académicos, empresarios, funcionarios públicos de los tres órdenes de gobierno y a la sociedad en general, 
quienes de manera entusiasta participaron en este ejercicio democrático. 

La participación social y la colaboración institucional fueron los cimientos para la elaboración del PEM, la 
gran cantidad de propuestas recogidas2 fueron incorporadas en los objetivos, estrategias y líneas de acción 
contenidas en el PEM, de igual forma, permitieron identificar las principales problemáticas y los retos en 
materia migratoria integrados en el diagnóstico. 

El proceso de consulta se llevó acabo del 22 de octubre al 14 de diciembre de 2013 e incluyó la realización 
de cinco foros nacionales de consulta pública en las sedes de Tijuana, Baja California; Reynosa, Tamaulipas; 
Guadalajara, Jalisco; México, Distrito Federal y; Tapachula, Chiapas. Adicionalmente se realizaron dos 
talleres de trabajo en colaboración con diversas instituciones académicas que tuvieron lugar en San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas, y en la Ciudad de México. Con la finalidad de contar con la participación de la 
comunidad mexicana en el exterior se realizó una consulta en línea y tres foros ciudadanos en las ciudades de 
Chicago y Los Ángeles, Estados Unidos de América y Zúrich, Suiza. 

Se registró la asistencia de 931 personas (47% mujeres y 53% hombres), provenientes de distintas 
instituciones (cuadros 5 y 6). Derivado de este proceso, se recabaron más de 2,000 propuestas (impresas y 
electrónicas) organizadas en torno a los siguientes temas generales: hacia una política migratoria integral del 
Estado mexicano: elementos fundamentales; migración, mercados de trabajo y desarrollo; integración social y 
derechos fundamentales de las personas migrantes; facilitación de la movilidad internacional en México 
y gestión de fronteras; repatriación de mexicanos y retorno de migrantes extranjeros; seguridad de las 
personas migrantes y de quienes defienden los derechos de esta población. 

Cuadro 5. Número de instituciones que participaron en los Foros Nacionales de 
Consulta Pública para la elaboración del PEM 2014-2018, según tipo 

Tipo de Institución Absolutos % 

Sociedad Civil 95 37% 

Gobierno (Federal, Estatal y Municipal) 74 29% 

Institución extranjera 38 15% 

Academia 33 13% 

Organismos Internacionales 11 4% 

Iniciativa Privada 8 3% 

Total general 259 100% 
Nota: No se contabilizaron los registros con información insuficiente.  

 

Cuadro 6. Número de instituciones que participaron en los Foros Nacionales de 
Consulta Pública para la elaboración del PEM 2014-2018, según ámbito 

Ámbito de la Institución Absolutos % 

Estatal/Local  118 46% 

Nacional 85 33% 

Internacional 56 22% 

Total general 259 100% 

Nota: No se contabilizaron los registros con información insuficiente.  

 

A estos insumos se sumaron las propuestas derivadas de la Mesa de Trabajo Sectorial sobre Migración 
realizada el 08 de abril de 2013 en el marco de las consultas del PND. Durante esta consulta participaron 243 
actores de diversos ámbitos y se recogieron 223 propuestas sobre las distintas problemáticas regionales y 
sectoriales en torno al tema migratorio. Todas estas propuestas fueron sistematizadas y consideradas para la 
elaboración del PEM (gráfica 12). 

                                                 
2 Para mayor detalle, ponemos a su disposición las relatorías que se derivan del proceso de consulta para la elaboración del PEM, así como 
un documento integrador de las propuestas alineadas al PEM en la siguiente URL: http://www.politicamigratoria.gob.mx. 
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Asimismo, se realizó un amplio proceso de validación con distintas dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal (APF) involucradas en la atención del fenómeno migratorio. Se realizó una 
reunión general con 30 dependencias y entidades de la APF, se recibieron, por escrito, observaciones y 
propuestas de 26 de ellas, se realizaron 9 reuniones con aquéllas de mayor injerencia en el tema migratorio o 
las que así lo solicitaron. Sus propuestas fueron fundamentales para el ajuste, replanteamiento eliminación 
o inclusión de los objetivos, estrategias, y líneas de acción. Las distintas versiones del PEM fueron presentadas 
y se enriquecieron de las aportaciones de los integrantes del Consejo Consultivo de Política Migratoria de la 
Secretaría de Gobernación. 

Con profundo agradecimiento, reconocemos a todos los que de una u otra manera participaron y aportaron 
sus esfuerzos y sus ideas para la elaboración del PEM, especialmente a los integrantes del Colectivo PND 
Migración, que agrupa a diversas organizaciones y académicos interesados en el tema migratorio; mención 
especial merecen también un grupo de académicos que se organizaron para realizar dos talleres para analizar 
y formular propuestas para la elaboración del PEM; así como la diáspora mexicana en el extranjero que se 
organizó para llevar a cabo tres foros ciudadanos en el extranjero y cuyas propuestas fueron entregadas 
personalmente al titular de la Unidad de Política Migratoria, cabe destacar que en estos foros se contó con 
la presencia de los cónsules mexicanos de las ciudades de Chicago, Los Ángeles y Zúrich, Suiza. 
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______________________ 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Protección Civil 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 4, 35 y 36 de la 
Ley General de Protección Civil, y 9o., 27, 31, 37 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta México en Paz tiene como objetivo, entre otros, salvaguardar a la población, a sus bienes y a 
su entorno ante desastres de origen natural o humanos, a través de la implementación de una política 
estratégica de prevención y gestión eficaz de las emergencias derivadas de dichos desastres, para lo cual 
resulta indispensable recurrir a soluciones de innovación científica, eficacia tecnológica, organización y 
capacidad para enfrentar los retos presentes y futuros en este ámbito; 

Que conforme a la Ley General de Protección Civil, el Programa Nacional de Protección Civil es el 
instrumento que comprende el conjunto de objetivos, políticas, estrategias, líneas de acción y metas para 
cumplir con el propósito del Sistema Nacional en la materia, según lo dispuesto por la Ley de Planeación, y 

Que el Consejo Nacional de Protección Civil propuso la aprobación del Programa Nacional de Protección 
Civil 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a la consideración del Ejecutivo 
Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional de Protección Civil 2014-2018. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional de Protección Civil 2014-2018 será de observancia 

obligatoria para la Secretaría de Gobernación y las entidades paraestatales coordinadas por la misma; las 
demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones 
cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional de Protección Civil 2014-2018 y las disposiciones 
jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos 
deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y 
metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Gobernación, con la participación que conforme a sus atribuciones 
les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, darán seguimiento a la implementación de las acciones y al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Nacional de Protección Civil 2014-2018, y 
reportarán los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario 
de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el 
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Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función 
Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 

PROGRAMA Nacional de Protección Civil 2014-2018. 
 

PROGRAMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
2014-2018 
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ANEXO 1. CORRESPONDENCIA ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA 
POR OBJETIVO Y ESTRATEGIA 

MARCO NORMATIVO 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Instrumentos internacionales 
Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 

América sobre Cooperación en la Administración de Emergencias en Casos de Desastres Naturales y 
Accidentes. 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Guatemala 
sobre Cooperación para la Prevención y Atención en Casos de Desastres Naturales. 

Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares. 
Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para el Envío de 

Barcos con Fines de Auxilio y Salvamento. 
Convención sobre Asistencia en Caso de Accidente Nuclear o Emergencia Radiológica. 
Convención sobre la Pronta Notificación de Accidentes Nucleares. 
Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares. 
Convención sobre Seguridad Nuclear. 
Leyes 
Ley de Aguas Nacionales. 
Ley de Planeación. 
Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares. 
Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Ley General de Asentamientos Humanos. 
Ley General de Cambio Climático. 
Ley General de Desarrollo Social. 
Ley General de Población. 
Ley General de Protección Civil. 
Ley General de Salud. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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Ley sobre la Celebración de Tratados. 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear. 
Reglamentos 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. 
Reglamento de la Ley General de Población. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, 

Productos y Servicios. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, 

Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional. 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de 

Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. 
Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público Federal. 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 
Reglamento General de Seguridad Radiológica. 
Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 

Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 
Reglamento Interior de Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Marina. 
Reglamento Interior de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
Reglamento Interior del Comité Técnico Nacional del Programa del Fondo para Atender a la Población 

Rural Afectada por Contingencias Climatológicas. 
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
Reglamento para la Coordinación de Acciones Ejecutivas en Materia de Seguridad Nacional. 
Reglamento Tipo que deberán adoptar los Administradores de los Inmuebles de Propiedad Federal 

Ocupados por Distintas Oficinas Gubernamentales, para su Administración, Rehabilitación, Mejoramiento, 
Conservación y Mantenimiento constantes. 

Estatutos 
Estatuto de la Comisión Dictaminadora del Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector 

Agropecuario y Pesquero del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA). 
Decretos 
Decreto por el que se aprueban las Bases para el Establecimiento del Sistema Nacional de Protección 

Civil. 
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Decreto por el que se crea el Consejo Nacional de Protección Civil, como Órgano Consultivo de 
Coordinación de Acciones y de Participación Social en la Planeación de la Protección Civil. 

Decreto por el que se declara Día Nacional de Protección Civil el 19 de septiembre de cada año. 

Acuerdos 

Acuerdo por el que se da a conocer la declaración de la Coordinación General de Protección Civil como 
Instancia de Seguridad Nacional. 

Acuerdo mediante el cual se crean los Comités Científicos Asesores del Sistema Nacional de Protección 
Civil, como órganos técnicos de consulta en la prevención de desastres, originados por fenómenos 
geológicos, hidrometeorológicos, químicos, sanitarios y socio-organizativos. 

Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Acuerdo por el que se emite el Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional 
de Protección Civil. 

Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación del Fondo para la Prevención de Desastres 
Naturales. 

Normas Oficiales Mexicanas 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de 
trabajo-Condiciones de seguridad. 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra 
incendios en los centros de trabajo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas 
y símbolos a utilizar. 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2000, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones y 
procedimientos de seguridad. 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en 
los centros de trabajo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y 
riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación 
de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 

Norma Oficial Mexicana NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los 
centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 

Lineamientos 

Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales. 

Plan y programas 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018. 

Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. 

Programa Sectorial de Defensa Nacional 2013-2018. 
Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018. 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018. 
Programa Sectorial de Educación 2013-2018. 
Programa Sectorial de Energía 2013-2018. 
Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. 

Programa Sectorial de Marina 2013-2018. 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018. 

Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013-2018. 
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Programa Sectorial de Salud 2013-2018. 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2013-2018. 

Programa Sectorial de Turismo 2013-2018. 

CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 

1.1 Contexto 

La fuerza de la naturaleza se manifiesta a través de fenómenos perturbadores tales como sismos, 
volcanes, ciclones tropicales, inundaciones, etc., que por la energía con que se desarrollan, el tamaño del 
área en que influyen y la frecuencia con que ocurren, pueden afectar gravemente los asentamientos humanos. 
México se encuentra sujeto a una amplia variedad de fenómenos naturales con alto potencial destructivo, lo 
cual, combinado con altas concentraciones poblacionales, en las que se tienen elevados grados de 
vulnerabilidad física y social, propician un gran riesgo de desastre. 

Aproximadamente, dos terceras partes de la superficie de México tienen un riesgo sísmico significativo. 
Entre los eventos más relevantes en la historia reciente de México, se tiene el sismo de 1932, en las costas de 
Jalisco, con magnitud 8.2, que en ese entonces produjo pérdidas relativamente reducidas, debido a una 
menor población e infraestructura en comparación con la actual. Sin embargo, los sismos del 19 y 20 de 
septiembre de 1985, el primero con magnitud 8.1, produjeron aproximadamente 6,000 víctimas. Por otra parte, 
en cuanto al fenómeno volcánico, se cuenta con 31 volcanes potencialmente activos, además de 12 campos 
volcánicos monogenéticos, donde se tiene alta probabilidad de que nazca un nuevo volcán, como fue el caso 
del Paricutín en 1943. El caso más reciente, con alto impacto social, es la erupción del volcán Chichonal, en el 
estado de Chiapas, en 1982, que produjo alrededor de 2,000 víctimas. 

Por su ubicación geográfica, México está sujeto a la influencia frecuente de los ciclones tropicales que se 
generan en los océanos que lo rodean. De particular importancia son los efectos que el cambio climático tiene 
en los fenómenos hidrometeorológicos, tales como lluvias, vientos, mareas de tormenta, inundaciones, etc. 
Entre los grandes ciclones tropicales, resaltan el huracán Gilbert, en 1988, que devastó las playas de Cancún 
y provocó lluvias torrenciales en Nuevo León, así como el huracán Wilma, que en 2005 produjo daños 
importantes también en Cancún. Destacan, entre otros, las inundaciones ocurridas en Tabasco en 2007 y 
2009, así como en Veracruz en 2010, con pérdidas de decenas de miles de millones de pesos en ambos 
casos. Finalmente, en 2013 se presentaron los ciclones tropicales “Manuel” e “Ingrid”, los cuales interactuaron 
entre sí, propiciando lluvias torrenciales, inundaciones y deslizamientos de tierra en Guerrero. 

Las abundantes lluvias, además de producir inundaciones, tienen influencia directa en la inestabilidad de 
laderas. Destacan los deslizamientos ocurridos en Teziutlán en 1999 y en la comunidad de Eloxochitlán en 
2006, ambos en el estado de Puebla; así como el deslizamiento de Juan de Grijalva, Chiapas, ocurrido el 4 de 
noviembre de 2007, que obstruyó el flujo del río Grijalva y, más recientemente, en septiembre de 2013, el 
deslizamiento de La Pintada, municipio de Atoyac de Álvarez, Guerrero, en el que perecieron 71 personas. 

En sentido opuesto, la escasez de lluvia que se resiente en otras regiones del país –que llega a 
mantenerse por periodos prolongados– propicia sequías que afectan la agricultura, la ganadería y la 
economía en general. Asociados a la escasez de lluvia están los incendios forestales que se presentan cada 
año en la temporada de sequías y que en determinados años alcanzan proporciones extraordinarias. 
Únicamente entre los años 2008 y 2012, según cifras de la CONAFOR, se presentaron 44,824 incendios 
forestales, los cuales ocasionaron pérdidas de zonas boscosas y daños al sector agrícola, así como a las 
poblaciones rurales y urbanas que se encuentran dentro del área de afectación de un incendio, entre otros. 

La exposición a estos fenómenos, los asentamientos humanos en zonas de peligro, el escaso 
ordenamiento del territorio, la vulnerabilidad física de la infraestructura expuesta, aunado a la fragilidad social 
de amplios sectores de la sociedad, provocan pérdidas materiales y humanas que representan un alto costo 
social y económico para el país. 

Algunas cifras del impacto económico en diferentes sectores en el periodo 2000-2012 revelan el efecto 
negativo de los desastres para el país: 

• 1 millón 169 mil viviendas afectadas y un impacto económico de 22 mil 971.2 millones de pesos. 
• 23 mil 935 unidades educativas, lo que da un promedio anual de 1 mil 841 unidades afectadas. Las 

pérdidas económicas en el sector educativo sumaron 4 mil 560.9 millones de pesos. 
• El sector salud es uno de los más afectados por desastres, debido a que su impacto se traduce en 

dos rubros principales: los efectos registrados en las unidades médicas y el costo que representa la 
implementación de la atención médica necesaria posterior al desastre. Entre 2000 y 2012 el impacto 
económico estimado de los eventos evaluados para este sector fue de 4 mil 272.6 millones de pesos 
en mil 939 unidades de salud afectadas. 
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• El sector carretero, el cual precisa los mayores costos de reconstrucción, ha concentrado 57% del 
total de los recursos entregados por el Fondo de Desastres Naturales entre los años 2000 y 2011. De 
acuerdo con los eventos evaluados, se han estimado daños y pérdidas en las carreteras por 58 mil 
750 millones de pesos. Estos daños afectan a otros sectores, ya que provocan incomunicación y 
desabasto, al quedar bloqueados los pasos en algunos casos, además de elevar los costos de 
traslado por el desvío de rutas. 

Aun cuando en México se han realizado investigaciones sobre los fenómenos de origen natural y 
antrópico, especialmente en el ámbito de su identificación, características, distribución y frecuencia de los 
factores que lo detonan y su impacto, todavía existen grandes retos en la determinación de la vulnerabilidad 
física y social, así como en los mecanismos que constituyen la construcción social del riesgo. Asimismo, se 
encuentran los desastres que se generan directamente por las actividades humanas, por los procesos de 
modernización y por la actividad industrial que conlleva el transporte, manejo y almacenamiento de materiales 
peligrosos, inclusive es necesario considerar aquéllos provocados deliberadamente y que también generan 
pérdidas humanas y económicas. 

Otros sectores que han tenido un impacto económico desfavorable relacionado con los desastres del 
presente siglo son energía, infraestructura hidráulica y de comunicaciones, agropecuario y medio ambiente. 
Destacan los daños en infraestructura de manejo de residuos sólidos o de la existente en las unidades de 
manejo ambiental o áreas naturales protegidas, costos de rehabilitación, reforestación u obras destinadas a 
mitigar el impacto de fenómenos futuros en el medio ambiente. Asimismo, se observan pérdidas económicas 
muy altas en todos los sectores productivos en los que se sustenta la economía, incluido el turístico. 

Tabla 1: Monto de daños por tipo de fenómeno. 

Tipo de fenómeno Total de daños (Millones de pesos) 
2008 2009 2010 2011 2012 

Geológicos 78.2 72.0 8,821.8 416.6 1,555.3 
Hidrometeorológicos 13,890.1 14,041.8 82,540.0 39,543.8 15,265.9 
Químicos 241.7 319.9 924.3 1,376.1 370.1 
Socio-organizativos 79.7 153.8 86.3 74.5 118.1 
Total 14,289.7 14,587.5 92,372.4 41,411.0 17,309.4 
Fuente: Base de datos de Impacto Económico y Social del Centro Nacional de Prevención de Desastres, 2014. 

1.2 Limitado enfoque preventivo en las acciones de protección civil. 
La atención a las consecuencias derivadas de la ocurrencia de fenómenos naturales perturbadores resulta 

primordial para el Gobierno Federal y se cuenta con un modelo establecido para atender situaciones de crisis; 
sin embargo, en los últimos años se ha observado una asimetría entre las acciones preventivas y reactivas, 
centrando los esfuerzos en la atención de emergencias y reconstrucción de infraestructura dañada. Esta 
visión debe reorientarse, encaminándose a buscar fórmulas que aseguren el enfoque preventivo de la 
Protección Civil, a efecto de ir contando con mayores recursos humanos, materiales y financieros para 
atender los retos de reducir la vulnerabilidad ante la presencia de uno o varios agentes perturbadores. Muchas 
de las catástrofes ocurridas en años anteriores han dejado la experiencia de que tanto las instituciones, como 
los gobiernos y la sociedad, no están preparados para todos y cada uno de los eventos adversos que pueden 
sucederles y que pueden impactar en sus actividades primordiales. 

Fallas en la red de distribución de agua potable, caída en las redes de energía, de transmisión de datos, 
bloqueos a servicios como seguridad pública, transporte o sanidad son sólo algunos de los ejemplos de 
sucesos de gravedad crítica que pueden afectar a los gobiernos, asociaciones y a los ciudadanos en general. 

El creciente impacto económico y social debido al incremento de fenómenos catastróficos, particularmente 
vinculados al cambio climático, pone al descubierto las limitaciones de las políticas públicas de la primera 
década del presente siglo en el país y la necesidad de evitar una posición reactiva sin carácter preventivo. 

La planeación del desarrollo, de acuerdo con la Ley General de Protección Civil (LGPC), debe comenzar 
por analizar y tomar decisiones apoyadas en los atlas de riesgos. Estos instrumentos son el marco de 
referencia para la elaboración de políticas públicas preventivas que mitiguen el riesgo de desastres. Sin 
embargo, el Atlas Nacional de Riesgos (ANR) se encuentra desactualizado y su escala de representación no 
permite llevar a cabo consultas sobre el nivel de riesgos existentes en una zona de interés y tampoco 
identificar con precisión zonas de riesgo y zonas de riesgo grave, siendo las primeras, de acuerdo con la Ley 
General de Protección Civil, en las que existe la probabilidad de que se produzca un daño, originado por un 
fenómeno perturbador y las segundas, donde además, se registra alta vulnerabilidad física o social de 
asentamientos humanos. 

Aunado a lo anterior, se advierte que el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) enfrenta 
dificultades para alertar eficazmente a la población debido a la existencia de brechas tecnológicas que 
impiden la homologación de los sistemas de monitoreo y cobertura de servicios de alerta. Otro elemento a 
considerar dentro de las vulnerabilidades del sector público reside en el hecho de que el país requiere de 
infraestructura nacional diseñada de modo resiliente ante fenómenos naturales y antrópicos. Las 
dependencias de la Administración Pública Federal (APF) carecen de conocimientos especializados en 
gestión de riesgos, así como de mecanismos para compartir información que permitan reforzar su 
infraestructura y proteger los servicios públicos. 
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Para revertir esta situación, el 28 de mayo de 2013, el Presidente de la República instruyó al Consejo 
Nacional de Protección Civil el desarrollo de la estrategia "México Seguro Frente a Desastres", en la que cada 
dependencia de la APF contribuirá, en el marco de acuerdos y convenios que se suscriban para tal efecto, a 
mejorar la resiliencia de la infraestructura y servicios públicos ante situaciones catastróficas. En el marco de 
esta estrategia, cada dependencia asumirá el compromiso de registrar, compartir información, verificar y 
mejorar los estándares mínimos de seguridad de la infraestructura de su sector, en cuatro aspectos 
específicos: (1) ubicación geoespacial, (2) aspectos de seguridad estructural, (3) aspectos integrales de 
riesgo, así como (4) aspectos funcionales en la respuesta a emergencias. Para el desarrollo de estas 
actividades, en su calidad de Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Protección Civil, de acuerdo con la 
Ley General de Protección Civil, el Secretario de Gobernación suscribirá los convenios de coordinación, 
colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento de esta estrategia, mismos que contendrán las 
especificaciones sobre la corroboración y evaluación de su cumplimiento, lo que será informado al Presidente 
de la República y a la población en general en las sesiones ordinarias del Consejo. 

Una vulnerabilidad adicional del sector gubernamental reside en el valor que históricamente se le otorgó 
dentro del Sistema a las Unidades Internas de Protección Civil del Gobierno de la República, las cuales fueron 
consideradas como instancias ajenas a la Gestión Integral de Riesgos (GIR). Además, las Unidades no actúan 
de modo colaborativo en la tarea transversal de reducir sistemáticamente los riesgos e impulsar criterios 
preventivos en la planeación del desarrollo. 

No reconocer que el gobierno puede sufrir afectaciones o disminuciones de su capacidad operativa por 
causa de los desastres representa un gran riesgo. Tomando en cuenta que atender esta situación es una 
cuestión prioritaria para la protección civil, en la 4ª Reunión de Gabinete, el 25 de enero de 2013, el 
Presidente de la República instruyó, a través del Secretario de Gobernación, la presentación de un protocolo 
de seguridad para las oficinas públicas de gobierno que ayude a las dependencias a identificar y mitigar 
apropiadamente los riesgos en sus respectivos centros de trabajo e informar sobre sus avances. Entre los 
principales avances en el cumplimiento de esta instrucción al 30 de abril de 2014, destaca la conformación del 
Grupo Interinstitucional para la Operación Competente del Programa Interno de Protección Civil en la 
Administración Pública Federal con 20 miembros, mismos que han sostenido cinco reuniones en las que se 
analizan los retos y soluciones adoptadas para mejorar la resiliencia, así como eficientar los protocolos de 
seguridad de cada sector. 

Los gobiernos, instituciones y sociedades no están lo suficientemente preparados para enfrentarse a 
escenarios de catástrofe, que pongan en riesgo su estabilidad y/o gobernabilidad. No existen programas 
orientados a la gestión de la continuidad de operaciones, que además de prevenir y minimizar las pérdidas, 
reduzcan tiempos de recuperación, costos sociales y económicos y que garanticen una respuesta planificada 
ante cualquier desastre que ponga en peligro su funcionalidad. Tanto los municipios, como los gobiernos 
estatales y las dependencias de la APF no cuentan con estrategias que les permitan hacer frente a 
fenómenos perturbadores, sin ver detenidas sus actividades primordiales. El desconocimiento de la 
importancia y aplicación de planes de continuidad de operaciones ha generado una descoordinación en las 
prioridades de atención frente a dichos fenómenos. 

1.3 Limitada vinculación con la sociedad y escasa promoción de la cultura de protección civil. 
Durante muchos años, se descuidó la relación con el eslabón más fuerte de la protección civil: la sociedad 

civil organizada, la cual fue la fuente más importante de organización y adopción de soluciones efectivas a los 
problemas emergentes luego de los sismos de 1985, desaprovechando el potencial de la iniciativa privada y 
su experiencia en la continuidad de negocios. En el pasado se creía que sólo el Gobierno en sus tres niveles, 
era responsable único de la atención de la emergencia, quedando en muchas ocasiones limitada su 
capacidad de respuesta. El enfoque esencialmente reactivo del sistema priorizó la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil para mejorar la planeación, los programas de respuesta a emergencias y 
el alertamiento en el plano comunitario. 

En tal sentido, cobra relevancia la falta de vinculación con la ciudadanía para reducir significativamente su 
vulnerabilidad ante los desastres y sobre todo, la necesidad de impulsar campañas de responsabilidad social 
y compromisos con la población, sumando los recursos humanos y materiales de la iniciativa privada y 
especialmente de los medios de comunicación, que son una parte importante del SINAPROC. Es importante 
mencionar que los primeros en atender una emergencia es el personal especializado más cercano a la 
población. Por lo tanto, una estrategia de eficacia operativa debería estar orientada a la formación de cuadros 
locales de protección civil provenientes del ámbito comunitario. 

La participación social en el Sistema Nacional de Protección Civil ha sido mínima, dada la escasa 
promoción a la cultura de protección civil. La población vulnerable y expuesta a un peligro cuenta con poca 
información sobre la situación de riesgo que vive, limitando su participación en la gestión del riesgo y su 
capacidad de resiliencia es mínima. 

Durante el periodo 2000-2012, el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), documentó 
163 eventos naturales con afectaciones en diversos sectores y estados de la República Mexicana. Aun 
cuando la cifra del número de decesos asociados particularmente a fenómenos hidrometeorológicos ha 
disminuido, estos eventos provocaron la muerte de 2 mil 262 personas (un promedio anual de 174 personas) y 
una población afectada de 18 millones 650 mil 539 personas (un promedio anual en ese periodo de 1 millón 
434 mil 656 personas). Estas cifras revelan la necesidad de promover, tanto en lo individual como en lo 
colectivo, una cultura más eficaz de protección civil, con la participación social y sectorial. 

La promoción gubernamental de la cultura de protección civil no ha sido suficiente para llegar a las 
localidades con menos de 2,000 habitantes, regiones con población indígena o personas que enfrentan 
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barreras de comunicación asociadas a una discapacidad. Asimismo, la baja promoción ha repercutido en una 
limitada participación social en la práctica de conductas de autocuidado y autoprotección que contribuyan a 
reducir las cifras de decesos y lesiones. Además, incide el hecho de que no se cuenta con información sobre 
el impacto de las campañas de sensibilización e información entre la población, por lo que no se identifica con 
certidumbre cuáles son las capacidades o conocimientos con los que cuentan los individuos, las familias y los 
grupos a nivel comunitario para responder preventiva o reactivamente ante los agentes perturbadores a los 
que están expuestos. Por otra parte, se reconoce la necesidad de contar con programas permanentes que 
impulsen una cultura de protección civil, así como de prevención y autoprotección en todos los sectores de la 
población, con especial énfasis en los habitantes con altas condiciones de vulnerabilidad. Para ello, se 
requiere implementar amplias campañas de difusión y comunicación social a nivel regional, local y comunitario 
para que la población identifique oportunamente condiciones de riesgo y participe activamente en reducirlas. 

Como generador y receptor de información y de esquemas de actuación, el Sistema Nacional de 
Protección Civil tiene una mínima vinculación con organismos nacionales e internacionales y con instituciones 
académicas o centros de investigación, lo que ha provocado poco intercambio de conocimientos y 
experiencias en materia de protección civil y GIR. 

En el mundo han ocurrido desastres provocados por fenómenos naturales como el maremoto que sacudió 
el Pacífico y la zona noreste de Japón en 2011, provocando un tsunami y el accidente nuclear en la central de 
Fukushima o el sismo de 8.8 grados que sacudió Chile en 2010; las medidas que estos países llevaron a cabo 
para la atención de estas emergencias pudieron aportar conocimientos importantes en materia de protección 
civil a nuestro país que, sin embargo, no se han aprovechado. 

No existe un sistema de acreditación de competencias para formar recursos humanos en materia de 
gestión integral de riesgos que atienda las necesidades de las Coordinaciones Estatales y Municipales  
de Protección Civil, por lo que no es posible evaluar al personal encargado de actividades de protección civil. 
De igual forma, los programas de educación básica, media, media superior y superior carecen de información 
relacionada a la Gestión Integral de Riesgos, por lo cual la difusión de ésta, en edades tempranas, es 
prácticamente nula. 

1.4 Limitada coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil en emergencias y desastres. 
Aun cuando en el SINAPROC ha predominado un marcado carácter reactivo, es necesario fortalecer los 

mecanismos de administración de emergencias y desastres. La falta de una adecuada vinculación de los planes 
de protección civil de las entidades federativas con el Gobierno de la República, ha provocado una deficiente 
disponibilidad y aprovechamiento de los recursos para atender emergencias, tales como los refugios temporales, 
la instalación de centros de acopio, la capacidad de distribución de ayuda humanitaria, entre otros. 

Para caracterizar de modo más preciso esta problemática, es necesario mencionar que por cada gran 
desastre, en el ámbito local, se producen adicionalmente diversos desastres pequeños y medianos, de modo 
que los niveles de pérdidas económicas y sociales son mayores que los registrados en estadísticas. Estos 
microdesastres disminuyen la capacidad de articulación de esfuerzos mayores en términos de cooperación 
intergubernamental que robustezca las capacidades institucionales en las entidades federativas, lo que a su 
vez propicia una amplia desvinculación entre actores que debían trabajar bajo sólidos esquemas de 
cooperación y sinergia. 

Se carece de registros públicos adecuados que den cuenta del estado de la Red Nacional de Brigadistas 
Comunitarios, así como de la participación de grupos voluntarios en acciones de protección civil. Ello genera 
dificultades operativas para convocarlos a realizar trabajos preventivos, urgentes o de auxilio a la población, 
coordinados bajo la autoridad local de protección civil. Esta insuficiente coordinación con grupos 
especializados ha provocado con frecuencia respuestas desarticuladas, parciales y poco efectivas en cuanto a 
la administración de emergencias y desastres, lo cual genera finalmente un limitado aprovechamiento de este 
recurso humano. Asimismo, se debe considerar que el Gobierno de la República ha centralizado sus recursos 
humanos y materiales en la generación de un modelo de gestión de riesgos poco cooperativo, vertical e 
ineficiente, lo que provoca que la atención por parte de las autoridades federales se retrase al tener que 
atender eventos simultáneos. 

Existe una deficiente capacidad de las instancias operativas de comunicación, de alertamiento, 
información, apoyo permanente y enlace entre los integrantes del sistema, en las tareas de preparación, 
auxilio y recuperación, esto se debe a que los protocolos de respuesta a emergencias están desactualizados y 
los boletines de alertamiento tienen un alcance territorial limitado, lo que muestra la urgente necesidad de 
actualizar el modelo de operación conjunta de administración de emergencias y desastres. Esta vulnerabilidad 
se intentó resolver mediante la creación en 2012, del Centro Nacional de Comunicación y Operación de 
Protección Civil, para fungir como un área de vinculación entre los integrantes del Sistema Nacional en las 
tareas de preparación, auxilio y recuperación, integrando sistemas, equipos, documentos e instrumentos que 
contribuyan a facilitar la oportuna y adecuada toma de decisiones. No obstante, el Centro carece de 
infraestructura actualizada que permita su óptima operación, que le permita ser un instrumento para fomentar 
una mayor coordinación entre las autoridades de protección civil de los tres órdenes de gobierno y eficientar el 
modelo de comunicación preventiva y reactiva del Sistema. Asimismo, el Centro ha enfrentado limitaciones 
tecnológicas, operativas y de personal, dificultando en muchas ocasiones la difusión de alertamientos y 
comunicados de los diversos eventos perturbadores. 

El SINAPROC ha presentado, en años anteriores, una gran debilidad en la atención de emergencias: la 
poca coordinación entre sus integrantes. Las dependencias de la Administración Pública Federal cuentan con 
protocolos que han resultado efectivos ante las emergencias, sin embargo, la aplicación de éstos se ha 
llevado de manera descoordinada. Esto ha sido provocado, en muchas ocasiones, por la falta de innovación 
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tecnológica de los centros de información y monitoreo existentes, el desconocimiento de los mecanismos de 
operación del SINAPROC, además de tener sistemas deficientes de comunicación interna ante emergencias 
por parte de las autoridades. 

Históricamente se ha dejado en manos de las fuerzas armadas la atención del desastre, minimizando las 
acciones de prevención y la capacidad de todos los integrantes del SlNAPROC y de la sociedad, lo que 
implica una importante pérdida de capacidad de respuesta, duplicación de esfuerzos y gastos excesivos en 
reconstrucción. 

1.5 Marco jurídico desactualizado y heterogéneo. 
El Sistema Nacional de Protección Civil debe contar con un marco jurídico que permita a cada uno de sus 

integrantes tener las bases legales de actuación y los faculte para coordinar esfuerzos y recursos en beneficio 
de la población. 

La Ley General de Protección Civil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012, 
sienta las bases de coordinación en el Sistema y fortalece la Gestión Integral de Riesgos y consolida el 
entramado institucional necesario para integrar un Sistema Nacional de Protección Civil, compuesto por todas 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por los sistemas de protección civil de las 
entidades federativas, sus municipios y las delegaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y 
organizaciones de la sociedad civil, los cuerpos de bomberos, así como por los representantes de los sectores 
privado y social, los medios de comunicación, además de los centros de investigación, educación y desarrollo 
tecnológico. Este Sistema tiene como objeto proteger a las personas y su entorno de los riesgos asociados a 
diversos fenómenos tanto naturales como antrópicos, a través de la Gestión Integral de Riesgos y el fomento 
de la resiliencia en la población. 

Sin embargo, las normas jurídicas complementarias a la citada ley no fueron actualizadas, pues el 
SINAPROC había funcionado con la normatividad existente. Actualmente, al momento de llevar a cabo 
acciones que la Ley General de Protección Civil regula, se ha comprobado su inoperabilidad y la falta de 
disposiciones que den sustento a la actuación de las autoridades dentro del Sistema Nacional de Protección 
Civil. Tal es el caso del Decreto por el que se crea el Consejo Nacional de Protección Civil, como órgano 
consultivo de coordinación de acciones y de participación social en la planeación de la protección civil, 
publicado el 11 de mayo de 1990; el Acuerdo mediante el cual se crean los Comités Científicos Asesores del 
Sistema Nacional de Protección Civil, como órganos técnicos de consulta en la prevención de desastres 
originados por fenómenos geológicos, hidrometeorológicos, químicos, sanitarios y socio-organizativos, 
publicado el 6 de junio de 1995 y el Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección 
Civil publicado el 23 de octubre de 2006. 

Dentro del marco jurídico que permita una óptima actuación del Sistema Nacional de Protección Civil, se 
encuentra la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas, que como regulaciones técnicas de carácter 
obligatorio, fortalecen y dan elementos jurídicos certeros para aplicar nuevas tecnologías y procesos. En este 
aspecto, la protección civil se ha quedado rezagada, pues sólo se ha publicado una Norma Oficial Mexicana, 
la cual regula las señales y avisos para protección civil. Esto debido a la dificultad de coordinar las propuestas 
de los integrantes del Comité Consultivo Nacional de Normalización y al poco interés que se tenía en 
promover estas especificaciones técnicas, ya que con la normatividad existente se atendía las actividades del 
SINAPROC. 

El rezago no sólo está en la creación de Normas Oficiales Mexicanas, también lo es la verificación de su 
cumplimiento, mediante la evaluación de la conformidad. De esa norma publicada se carece de registro 
alguno de su cumplimiento, pese a que las autoridades locales lo exigen. 

Por otro lado, los gobiernos de los estados deben armonizar sus leyes con la Ley General de Protección 
Civil, como ésta misma lo dispone. Sin embargo, persisten dificultades importantes sobre la adaptación plena 
de las capacidades y las normas locales. Las nuevas responsabilidades que establece la Ley han creado una 
laguna entre la legislación local actual y la federal, lo que genera nuevas dificultades desde una perspectiva 
de gobernanza en múltiples niveles. Tal es el caso del uso de suelo, asentamientos humanos en zona de 
riesgo, los problemas financieros como la asignación de recursos a nivel federal para fines de prevención de 
riesgos o la creación de instrumentos de transferencia de riesgos, los cuales pueden ser temas difíciles para 
algunos estados y municipios. 

Históricamente, en diferentes lugares del país se han establecido asentamientos humanos en zonas de 
riesgo por la necesidad de vivienda, ignorando los peligros a los que se exponen. A ello se suma la poca o 
nula planeación urbana o desatención de las autoridades en regular el asunto. Esto ha provocado que 
fenómenos naturales perturbadores cobren la vida de personas por derrumbes e inundaciones, 
principalmente. La Ley General de Protección Civil contempla como delito grave la construcción en zona de 
riesgo, pero este hecho no es sancionado en la legislación penal federal, lo que convierte al precepto en 
inaplicable. Existen algunos casos en los que las autoridades locales cuentan con la normatividad que les 
permita evitar los asentamientos en zona de riesgo. Sin embargo, muchas veces no es aplicada, debido a que 
los costos de reubicar a personas asentadas en estas zonas son muy altos, o a otras razones fuera de 
ordenanza. 

1.6 Insuficiente adopción y uso de innovación tecnológica en materia de protección civil. 
Es un hecho que la innovación tecnológica enfocada a la protección civil representa el eslabón con menor 

crecimiento dentro del Sistema Nacional de Protección Civil, pues carece de políticas de largo plazo e 
incentivos permanentes para el desarrollo y su vinculación con los programas de protección civil, que incluyan 
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la continua revisión y adaptación de los programas, técnicas o tecnologías para responder con mayor claridad 
y certeza a todas las problemáticas del país en materia de protección civil. 

Las estrategias de monitoreo y alertamiento sobre fenómenos naturales han sido esfuerzos separados con 
una coordinación deficiente. Es necesario homologar los medios por los cuales se hacen públicas las alertas a 
las entidades y a la población. Durante los últimos años se han realizado inversiones para incrementar 
e integrar los sistemas de monitoreo y sistemas de alerta; sin embargo, existe la necesidad de extender el 
monitoreo y alertamiento de diversos fenómenos en nuestro país, que permita advertir oportunamente a la 
población sobre los peligros que puedan afectar su vida y su patrimonio. 

Adicionalmente, aunque las entidades federativas han hecho esfuerzos en la integración de información 
sobre los peligros y vulnerabilidades existentes en su territorio, por medio del desarrollo de sus atlas de 
riesgo, éstos no se encuentran consultables ni homogenizados en una plataforma común, tampoco consideran 
el componente de cambio climático, lo que dificulta su consulta por parte de los tomadores de decisiones y la 
población en general. 

El Atlas Nacional de Riesgos no cuenta con una plataforma tecnológica de vanguardia, de acuerdo con las 
necesidades del país. Por su parte, los estados carecen de personal especializado y suficiente que contribuya 
a la mejora continua de la plataforma tecnológica sobre la que opera el Atlas, que promueva nuevas 
estrategias de utilización y aporte nuevos esquemas del uso de la innovación tecnológica enfocada a la 
mejora del SINAPROC. 

Debido a que el Atlas Nacional de Riesgos aún no está homologado y sistematizado, no concentra la 
totalidad de los agentes perturbadores y daños esperados y tampoco está vinculado al Sistema Nacional de 
Alertas, provocando que no se cuente con información en tiempo real, para establecer estrategias en materia 
de prevención y que mejore la coordinación entre todas las entidades para la atención de las emergencias. 
Tanto el Atlas Nacional de Riesgos, como el Sistema Nacional de Alertas se deberán fortalecer como 
instrumentos fundamentales para un mejor diseño de políticas públicas que salvaguarden la vida y el 
patrimonio de la población y permita priorizar acciones preventivas tendientes a reducir riesgos. 

1.7 Distribución inadecuada de los instrumentos financieros de gestión de riesgos. 
La falta de una estrategia orientada a fortalecer la capacidad preventiva ha llevado a concentrar los 

recursos federales en esfuerzos de atención y remedio de los desastres después de ocurridos. Por ejemplo, 
entre 2004 y 2012 se destinaron 89 mil 411.92 millones de pesos al Fondo de Desastres Naturales mientras 
que únicamente mil 681.42 millones de pesos a los instrumentos preventivos (Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales y Fideicomiso Preventivo). A lo anterior, se debe considerar el deterioro y la poca 
inversión en infraestructura de las instituciones encargadas del monitoreo de los fenómenos naturales y la 
prevención. 

Muestra de ello, es el recurso destinado en Presupuesto de Egresos de la Federación en pasados 
ejercicios y para 2014, en el que se refleja dicha desigualdad: 

Tabla 2: Presupuesto programado por tipo de Fondo 
Año Fondo de Desastres Naturales Fondo para la Prevención de 

Desastres Naturales 
2007 $135,700,000 $97,000,000 
2008 $150,000,000 $300,000,000 
2009 $150,000,000 $300,000,000 
2010 $150,000,000 $300,000,000 
2011 $10,000,000,000 $300,000,000 
2012 $5,296,046,130 $310,500,000 
2013 $5,507,887,975 $322,920,000 
2014 $6,245,468,947 $335,190,960 

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación relativo a cada ejercicio fiscal que se señala. 

A ello se suma el desgaste, la poca inversión, la falta de cultura preventiva en la población, así como  
la escasa coordinación entre las instituciones encargadas del monitoreo de los fenómenos naturales y la 
prevención. 

Por lo anterior, se advierte la inminente necesidad de conjuntar trabajos que conlleven a disminuir o 
eliminar esta disparidad, de tal forma que se cuente con instrumentos con mayor capacidad de financiar 
acciones preventivas y de atención a emergencias y desastres. 

En lo que respecta a la normativa actual aplicable a la atención de emergencias, ésta considera como 
elemento fundamental, la inmediatez en el apoyo necesario y urgente a la población. No obstante, y a pesar 
de que los tres órdenes de gobierno han sumado esfuerzos para la consecución de las acciones conducentes, 
dicho marco normativo ofrece un rango de actuación limitado que permita tener la certeza de que el apoyo 
correspondiente, efectivamente cumpla con su objeto final, que es responder de manera eficiente y directa a 
la población afectada o susceptible de serlo, debiendo fortalecerse el marco de actuación, de tal forma que se 
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cuente con la certeza de que el apoyo proporcionado con cargo a los instrumentos financieros para la gestión 
de riesgos, llegue directamente en beneficio de los mexicanos. 

Finalmente, es necesario señalar que las instancias que intervienen en el procedimiento de operación de 
los instrumentos financieros para la gestión de riesgos, partiendo de la base de que en su operación se 
coordinan autoridades federales y estatales, en muchos casos no tienen conocimientos plenos de los 
procedimientos de acceso y sus alcances. Se evidencia la necesidad de difundir los instrumentos y sistemas 
existentes, así como los medios para acceder y operar, considerándose para ello las campañas, cursos de 
capacitación, talleres y demás medios de difusión, a efecto de alcanzar los fines propuestos y agilizar el 
acceso a los mismos. 
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CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 

Meta Nacional Objetivo de la Meta Nacional Estrategia(s) del Objetivo de la 
Meta Nacional 

Objetivo de Programas 
Sectoriales Objetivo del PNPC 

México en Paz 1.6 Salvaguardar a la población, a sus 
bienes y a su entorno ante un desastre 
de origen natural o humano. 

1.6.1 Política estratégica para la 
prevención de desastres. 

Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018: 

5. Coordinar el Sistema Nacional 
de Protección Civil para 
salvaguardar a la población, sus 
bienes y entorno ante fenómenos 
perturbadores. 

1. Fomentar la acción preventiva en la 
Gestión Integral de Riesgos para 
disminuir los efectos de fenómenos 
naturales perturbadores. 

México Próspero  4.11 Aprovechar el potencial turístico de 
México para generar una mayor derrama 
económica en el país. 

4.11.4 Impulsar la sustentabilidad 
y que los ingresos generados por 
el turismo sean fuente de 
bienestar social. 

Programa Sectorial de Turismo 
2013-2018: 

5. Fomentar el desarrollo 
sustentable de los destinos 
turísticos y ampliar los beneficios 
sociales y económicos de las 
comunidades receptoras. 

1. Fomentar la acción preventiva en la 
Gestión Integral de Riesgos para 
disminuir los efectos de fenómenos 
naturales perturbadores. 

México Próspero 4.10 Construir un sector agropecuario y 
pesquero productivo que garantice la 
seguridad alimentaria del país. 

4.10.3 Promover mayor 
certidumbre en la actividad 
agroalimentaria mediante 
mecanismos de administración de 
riesgos. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero y 
Alimentario 2013-2018: 

3. Promover mayor certidumbre en 
la actividad agroalimentaria 
mediante mecanismos de 
administración de riesgos.  

1. Fomentar la acción preventiva en la 
Gestión Integral de Riesgos para 
disminuir los efectos de fenómenos 
naturales perturbadores. 

México Incluyente 2.5 Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna. 

2.5.1 Transitar hacia un modelo 
de Desarrollo Urbano Sustentable 
e Inteligente que procure vivienda 
digna para los mexicanos. 

2.5.2 Reducir de manera 
responsable el rezago de 
vivienda a través del 
mejoramiento y ampliación de la 
vivienda existente y el fomento de 
la adquisición de vivienda nueva. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
2013-2018: 

2. Incentivar el crecimiento 
ordenado de los asentamientos 
humanos, los centros de población 
y las zonas metropolitanas. 

1. Fomentar la acción preventiva en la 
Gestión Integral de Riesgos para 
disminuir los efectos de fenómenos 
naturales perturbadores. 
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México Próspero 4.6 Abastecer de energía al país con 
precios competitivos, calidad y eficiencia 
a lo largo de la cadena de productividad. 

4.6.1 Asegurar el abastecimiento 
de petróleo crudo, gas natural
y petrolíferos, que demanda
el país. 

Programa Sectorial de Energía 
2013-2018: 
5. Ampliar la utilización de fuentes 
de energía, limpias y renovables, 
promoviendo la eficiencia 
energética y la responsabilidad 
social y ambiental.  

1. Fomentar la acción preventiva en la 
Gestión Integral de Riesgos para 
disminuir los efectos de fenómenos 
naturales perturbadores. 

México con Educación 
de Calidad 

3.1 Desarrollar el potencial humano de 
los mexicanos con educación de calidad. 

3.1.2 Modernizar la 
infraestructura y el equipamiento 
de los centros educativos.  

Programa Sectorial de 
Educación 2013-2108: 
2. Fortalecer la calidad y 
pertinencia de la educación media 
superior, superior y formación para 
el trabajo, a fin de que contribuyan 
al desarrollo de México. 

1. Fomentar la acción preventiva en la 
Gestión Integral de Riesgos para 
disminuir los efectos de fenómenos 
naturales perturbadores. 

México en Paz 1.6 Salvaguardar a la población, a sus 
bienes y a su entorno ante un desastre 
de origen natural o humano. 

1.6.1 Política estratégica para la 
prevención de desastres. 

Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018: 
5. Coordinar el Sistema Nacional 
de Protección Civil para 
salvaguardar a la población, sus 
bienes y entorno ante fenómenos 
perturbadores. 

2. Fortalecer la cultura de la 
protección civil mediante la 
vinculación nacional e internacional.  

México Próspero 4.10 Construir un sector agropecuario y 
pesquero productivo que garantice la 
seguridad alimentaria del país. 

4.10.3 Promover mayor 
certidumbre en la actividad 
agroalimentaria mediante 
mecanismos de administración de 
riesgos. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero y 
Alimentario 2013-2018: 
3. Promover mayor certidumbre en 
la actividad agroalimentaria 
mediante mecanismos de 
administración de riesgos.  

2. Fortalecer la cultura de la 
protección civil mediante la 
vinculación nacional e internacional.  

México Próspero 4.4 Impulsar y orientar un crecimiento 
verde incluyente y facilitador que 
preserve nuestro patrimonio natural al 
mismo tiempo que genere riqueza, 
competitividad y empleo. 

4.4.3 Fortalecer la política 
nacional de cambio climático y 
cuidado al medio ambiente para 
transitar hacia una economía 
competitiva, sustentable, 
resiliente y de bajo carbono. 

Programa Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
2013-2018: 
2. Incrementar la resiliencia a 
efectos del cambio climático y 
disminuir las emisiones de 
compuestos y gases de efecto 
invernadero. 

2. Fortalecer la cultura de la 
protección civil mediante la 
vinculación nacional e internacional.  

 

México Próspero 4.3 Promover el empleo de calidad. 4.3.3 Promover el incremento de 
la productividad con beneficios 

Programa Sectorial de Trabajo y 2. Fortalecer la cultura de la 
protección civil mediante la 
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compartidos, la empleabilidad y la 
capacitación en el trabajo. 

Previsión Social 2013-2018: 

3. Salvaguardar los derechos de 
los trabajadores y personas en 
situación de vulnerabilidad y vigilar 
el cumplimiento de la normatividad 
laboral  

vinculación nacional e internacional 

México con 
Responsabilidad Global 

5.1 Ampliar y fortalecer la presencia de 
México en el mundo. 

5.1.6 Consolidar el papel de 
México como un actor 
responsable, activo y 
comprometido en el ámbito 
multilateral, impulsando de 
manera prioritaria temas 
estratégicos de beneficio global y 
compatibles con el interés 
nacional. 

Programa Sectorial de 
Relaciones Exteriores 2013-2018:

1. Impulsar relaciones bilaterales 
que contribuyan a ampliar la 
presencia de México en el mundo. 

2. Fortalecer la cultura de la 
protección civil mediante la 
vinculación nacional e internacional. 

México en Paz 1.6 Salvaguardar a la población, a sus 
bienes y a su entorno ante un desastre 
de origen natural o humano. 

1.6.2 Gestión de emergencias y 
atención eficaz de desastres. 

Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018: 

5. Coordinar el Sistema Nacional 
de Protección Civil para 
salvaguardar a la población, sus 
bienes y entorno ante fenómenos 
perturbadores. 

3. Mejorar la coordinación de los 
integrantes del Sistema Nacional de 
Protección Civil en emergencias y 
desastres. 

México en Paz 1.2 Garantizar la Seguridad Nacional. 1.2.3 Fortalecer la inteligencia del 
Estado Mexicano para identificar, 
prevenir y contrarrestar riesgos y 
amenazas a la Seguridad 
Nacional. 

Programa Sectorial de Marina 
2013-2018: 

3. Consolidar la inteligencia naval 
para identificar, prevenir y 
contrarrestar riesgos y amenazas 
que afecten a la Seguridad 
Nacional.  

3. Mejorar la coordinación de los 
integrantes del Sistema Nacional de 
Protección Civil en emergencias y 
desastres. 

 

México Incluyente 2.4 Ampliar el acceso a la seguridad 
social. 

2.4.1 Proteger a la sociedad ante 
eventualidades que afecten el 
ejercicio pleno de sus derechos 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 2013-2018: 

3. Dotar de esquemas de 

3. Mejorar la coordinación de los 
integrantes del Sistema Nacional de 
Protección Civil en emergencias y 
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sociales. seguridad social que protejan el 
bienestar socioeconómico de la 
población en situación de carencia 
o pobreza.  

desastres. 

México Incluyente 2.3 Asegurar el acceso a los servicios de 
salud. 

2.3.2 Hacer de las acciones de 
protección, promoción y 
prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

2.3.3 Mejorar la atención de la 
salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

Programa Sectorial de Salud 
2013-2018: 

3. Reducir los riesgos que afectan 
la salud de la población en 
cualquier actividad de su vida.  

3. Mejorar la coordinación de los 
integrantes del Sistema Nacional de 
Protección Civil en emergencias y 
desastres. 

México en Paz 1.2 Garantizar la Seguridad Nacional. 1.2.4 Fortalecer las capacidades 
de respuesta operativa de las 
Fuerzas Armadas.  

Programa Sectorial de Defensa 
Nacional 2013-2018: 

3. Renovar las capacidades de 
respuesta operativa del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos. 

3. Mejorar la coordinación de los 
integrantes del Sistema Nacional de 
Protección Civil en emergencias y 
desastres. 

México en Paz 1.6 Salvaguardar a la población, a sus 
bienes y a su entorno ante un desastre 
de origen natural o humano. 

1.6.2 Gestión de emergencias y 
atención eficaz de desastres. 

Programa Sectorial de Defensa 
Nacional 2013-2018: 

5. Proporcionar apoyo a la 
población civil en casos de 
desastre de forma eficaz. 

3. Mejorar la coordinación de los 
integrantes del Sistema Nacional de 
Protección Civil en emergencias y 
desastres. 

México en Paz 1.6 Salvaguardar a la población, a sus 
bienes y a su entorno ante un desastre 
de origen natural o humano. 

1.6.1 Política estratégica para la 
prevención de desastres. 

Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018: 

5. Coordinar el Sistema Nacional 
de Protección Civil para 
salvaguardar a la población, sus 
bienes y entorno ante fenómenos 
perturbadores. 

4. Generar un marco jurídico 
consistente que permita brindar 
certeza jurídica a las acciones en 
materia de protección civil. 

 

México Incluyente 2.5 Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna. 

2.5.1 Transitar hacia un modelo 
de Desarrollo Urbano Sustentable 
e Inteligente que procure vivienda 
digna para los mexicanos. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
2013-2018: 

1. Promover el ordenamiento y la 

4. Generar un marco jurídico 
consistente que permita brindar 
certeza jurídica a las acciones en 
materia de protección civil. 
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2.5.3 Lograr una mayor y mejor 
coordinación interinstitucional que 
garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres 
órdenes de gobierno, para el 
ordenamiento sustentable del 
territorio, así como para el 
impulso al desarrollo regional, 
urbano, metropolitano y de 
vivienda. 

planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las 
personas y el uso eficiente del 
suelo. 

 

México Próspero 4.4 Impulsar y orientar un crecimiento 
verde incluyente y facilitador que 
preserve nuestro patrimonio natural al 
mismo tiempo que genere riqueza, 
competitividad y empleo. 

4.4.1 Implementar una política 
integral de desarrollo que vincule 
la sustentabilidad ambiental con 
costos y beneficios para la 
sociedad. 

4.4.2 Implementar un manejo 
sustentable del agua, haciendo 
posible que todos los mexicanos 
tengan acceso a ese recurso. 

4.4.3 Fortalecer la política 
nacional de cambio climático y 
cuidado al medio ambiente para 
transitar hacia una economía 
competitiva, sustentable, 
resiliente y de bajo carbono. 

4.4.4 Proteger el patrimonio 
natural. 

Programa Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
2013-2018: 

5. Detener y revertir la pérdida de 
capital natural y la contaminación 
del agua, aire y suelo.  

4. Generar un marco jurídico 
consistente que permita brindar 
certeza jurídica a las acciones en 
materia de protección civil. 

 

México en Paz 1.6 Salvaguardar a la población, a sus 
bienes y a su entorno ante un desastre 
de origen natural o humano. 

1.6.2 Gestión de emergencias y 
atención eficaz de desastres. 

Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018: 

5. Coordinar el Sistema Nacional 
de Protección Civil para 
salvaguardar a la población, sus 
bienes y entorno ante fenómenos 

5. Fomentar la adopción y uso de 
innovación tecnológica aplicable a la 
protección civil.  
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perturbadores. 

México Próspero 4.5 Democratizar el acceso a servicios 
de telecomunicaciones. 

4.5.1 Impulsar el desarrollo e 
innovación tecnológica de las 
telecomunicaciones que amplíe la 
cobertura y accesibilidad para 
impulsar mejores servicios y 
promover la competencia, 
buscando la reducción de costos 
y la eficiencia de las 
comunicaciones. 

Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 
2013-2018: 

4. Ampliar la cobertura y el acceso 
a mejores servicios de 
comunicaciones en condiciones de 
competencia.  

5. Fomentar la adopción y uso de 
innovación tecnológica aplicable a la 
protección civil. 

México en Paz 1.2 Garantizar la Seguridad Nacional. 1.2.5 Modernizar los procesos, 
sistemas y la infraestructura 
institucional de las Fuerzas 
Armadas. 

Programa Sectorial de Marina 
2013-2018: 

5. Impulsar la investigación y 
desarrollo tecnológico institucional, 
contribuyendo en el desarrollo 
marítimo nacional y a la estrategia 
nacional de cambio climático. 

5. Fomentar la adopción y uso de 
innovación tecnológica aplicable a la 
protección civil. 

México en Paz 1.6 Salvaguardar a la población, a sus 
bienes y a su entorno ante un desastre 
de origen natural o humano. 

1.6.1 Política estratégica para la 
prevención de desastres. 

Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018: 

5. Coordinar el Sistema Nacional 
de Protección Civil para 
salvaguardar a la población, sus 
bienes y entorno ante fenómenos 
perturbadores. 

6. Fomentar la eficiencia en la 
asignación y distribución de recursos 
de los instrumentos financieros de 
gestión de riesgos. 
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CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1.- Fomentar la acción preventiva en la Gestión Integral de Riesgos para disminuir los 
efectos de fenómenos naturales perturbadores. 

La atención de las consecuencias derivadas de fenómenos naturales perturbadores se ha inclinado 
históricamente a la etapa de auxilio en situaciones de emergencias y desastres, y al dejar de lado el carácter 
preventivo, genera altos costos. 

De gran importancia son los enfoques a las acciones preventivas que coadyuven a la disminución del 
riesgo ante desastres de origen natural, fortalecidos con los conocimientos de las vulnerabilidades existentes 
en las comunidades. La prevención frente a los riesgos naturales existentes y los producidos por el cambio 
climático o la acción del hombre deben formar parte de las estrategias en materia de la Gestión Integral 
de Riesgos. 

Los programas de fomento hacia las acciones preventivas deben transformarse en el eslabón de cohesión 
con el resto de las estrategias que conforman la Gestión Integral de Riesgos para que en su conjunto 
fortalezcan y mejoren las acciones del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Estrategia 1.1 Inducir el enfoque preventivo en las actividades de los integrantes del Sistema 
Nacional de Protección Civil. 

Líneas de Acción: 

1.1.1. Fortalecer la actuación de los gobiernos locales, las entidades federativas y el Gobierno 
Federal para la mitigación de riesgos. 

1.1.2. Asesorar a las unidades de la Administración Pública Federal para impulsar la reducción de 
la vulnerabilidad física de la infraestructura nacional. 

1.1.3. Fomentar un adecuado desempeño de las unidades internas de protección civil de la 
Administración Pública Federal. 

1.1.4. Reestructurar los esquemas educativos mediante la incorporación y promoción de 
estrategias enfocadas a la prevención. 

1.1.5. Fortalecer y homogeneizar el esquema de capacitaciones en materia de protección civil a 
nivel nacional. 

1.1.6. Consolidar al Atlas Nacional de Riesgos como una herramienta primordial para la toma de 
decisiones en materia de prevención. 

1.1.7. Gestionar que la información que proporcione el Sistema Nacional de Alertas mejore las 
acciones preventivas a nivel municipal. 

1.1.8. Impulsar la transversalidad de la GIR en la Administración Pública Federal. 

Estrategia 1.2 Analizar el impacto de los desastres para una efectiva toma de decisiones en materia 
preventiva. 

Líneas de Acción: 

1.2.1. Generar escenarios homogéneos de riesgo que incorporen información socioeconómica a 
un sistema de información. 

1.2.2. Formalizar, unificar y promover la transversalidad de la metodología de análisis de riesgos. 

1.2.3. Analizar peligros, vulnerabilidades y riesgos, a través de escenarios nacionales, regionales y 
locales para la mejor toma de decisiones. 

Estrategia 1.3 Generar lineamientos para los procesos de elaboración, evaluación y seguimiento de 
Planes de Continuidad de Operaciones. 

1.3.1. Establecer esquemas de trabajo con las entidades de la Administración Pública Federal 
para elaborar Planes de Continuidad de Operaciones. 

1.3.2. Elaborar herramientas web que optimicen la gestión de información durante el proceso de 
elaboración de Planes de Continuidad de Operaciones. 

1.3.3. Evaluar y emitir observaciones para la mejora y actualización de los Planes de Continuidad 
de Operaciones. 

1.3.4. Realizar eventos en las entidades federativas para promover Planes de Continuidad de 
Operaciones y difundir los avances a nivel nacional. 
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Objetivo 2.- Fortalecer la cultura de la protección civil mediante la vinculación nacional e 
internacional. 

El SINAPROC es un conjunto articulado de estructuras organizacionales, métodos y políticas para reducir 
sistemáticamente los riesgos y proteger a la población impulsando una cultura preventiva. En tal sentido, para 
concretar la finalidad que persigue el sistema, son factores clave el grado de coordinación que establezca el 
gobierno con la iniciativa privada y las organizaciones de la sociedad, la inclusión de la participación 
ciudadana como proveedora de estrategias y el análisis de riesgos, y evaluación e implantación de los 
programas preventivos dirigidos a la sociedad. 

Asimismo, se requiere enfocar los esquemas de capacitación y formación de los integrantes del Sistema 
Nacional de Protección Civil, que fortalezcan la cultura de la autoprotección y colaboren con las comunidades 
para disminuir los riesgos y resistir el impacto de los desastres, gracias a la comprensión de los fenómenos 
naturales y antropogénicos. 

A nivel internacional, es necesario fortalecer el Sistema Nacional de Protección Civil con la participación 
en programas internacionales, el intercambio de experiencias y conocimientos con otros países y la 
participación en foros regionales e internacionales. 

Estrategia 2.1 Instrumentar campañas para el fomento de la cultura de protección civil. 
Líneas de acción: 

2.1.1. Promover con las entidades federativas y los municipios programas que fomenten en la 
sociedad una cultura de protección civil. 

2.1.2. Participar en la coordinación de acciones de cultura preventiva, con las entidades 
federativas y los municipios o delegaciones. 

2.1.3. Impulsar una intensa campaña de información preventiva dirigida especialmente a la 
población vulnerable asentada en zonas de alto riesgo. 

2.1.4. Difundir la cultura preventiva a través de todos los medios disponibles considerando su 
adaptación a lenguas originarias. 

2.1.5. Impulsar programas para fomentar en la sociedad una cultura de protección civil y 
adaptación a los efectos del cambio climático. 

2.1.6. Implementar acciones que permitan conocer el impacto de las campañas de sensibilización 
e información entre la población. 

Estrategia 2.2 Desarrollar acciones que impulsen la participación social y sectorial 
en protección civil. 

Líneas de Acción: 
2.2.1. Generar espacios para mejorar la captación de información ciudadana sobre riesgos. 

2.2.2. Integrar redes ciudadanas promotoras de la protección civil, con mujeres y hombres de 
todos los grupos de edad. 

2.2.3. Promover la cultura de protección civil como parte de la responsabilidad social con los 
representantes del sector privado. 

2.2.4. Fortalecer la vinculación con la sociedad mediante la celebración de convenios. 

2.2.5. Fomentar la capacidad de resiliencia en la sociedad mexicana. 

Estrategia 2.3 Formar y acreditar recursos humanos para el servicio de la población en la gestión 
integral de riesgos. 

Líneas de Acción: 
2.3.1. Formar recursos humanos en la gestión integral de riesgos por medio de la Escuela 

Nacional de Protección Civil. 

2.3.2. Desarrollar contenidos educativos de gestión integral de riesgos con lenguaje incluyente. 

2.3.3. Implementar los programas de estudio de la Escuela Nacional de Protección Civil. 

Estrategia 2.4 Evaluar las competencias de personal dedicado a la protección civil. 

Líneas de Acción: 

2.4.1. Elaborar la base de competencias asociadas a las actividades de protección civil. 

2.4.2. Generar instrumentos para la evaluación de las competencias. 
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Estrategia 2.5 Incrementar la participación de México en el plano internacional en materia de 
protección civil. 

Líneas de Acción: 
2.5.1. Consolidar acuerdos con otros países para establecer estrategias de cooperación en 

materia de Gestión Integral de Riesgo. 

2.5.2. Apoyar y colaborar en foros internacionales que permitan el intercambio de conocimientos 
en materia de protección civil. 

2.5.3. Vincular a integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil con países y organismos 
internacionales líderes en temas de protección civil. 

2.5.4. Fortalecer la vinculación con Universidades y centros de investigación para el desarrollo e 
innovación de la Gestión Integral de Riesgos. 

Objetivo 3.- Mejorar la coordinación de los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en 
emergencias y desastres. 

Debido a los constantes fenómenos naturales perturbadores que afectan al extenso territorio del país, la 
atención de emergencias y desastres se convierte en un elemento fundamental de protección a la población y 
las autoridades deben contar con protocolos definidos para cada caso. Por lo anterior, el SINAPROC 
privilegiará los aspectos proactivos de la administración de emergencias y desastres, anticipándose 
eficazmente a los escenarios de crisis y fortaleciendo la corresponsabilidad entre los integrantes del sistema, 
además de sumar instrumentos innovadores para la administración de situaciones catastróficas y la 
prevención como una herramienta de mejora continua hacia donde el sistema deberá ir evolucionando. 

Para atender dichas situaciones, entre las medidas urgentes a adoptar están, entre muchas otras, 
incrementar el equipamiento especializado de protección civil, homologar los protocolos de respuesta ante los 
fenómenos naturales y antrópicos que describe la Ley General de Protección Civil y crear un Centro Nacional 
de Emergencias que opere de manera permanente y permita monitorear todo el país. 

Estrategia 3.1 Fortalecer el enfoque estratégico del Sistema Nacional de Protección Civil en 
emergencias y desastres. 

Líneas de Acción: 
3.1.1. Fomentar la homologación de los programas de protección civil gubernamentales y de los 

sectores privado y social. 

3.1.2. Promover la eficacia operativa de dispositivos de emergencia en situaciones catastróficas. 

3.1.3. Fomentar la colaboración entre autoridades estatales y municipales en la atención de 
emergencias y desastres. 

3.1.4. Identificar factores sociales de vulnerabilidad de género en la atención de desastres 
de origen natural y humano. 

3.1.5. Incorporar la perspectiva de género en los programas y planes de protección civil. 

Estrategia 3.2 Eficientar la administración de emergencias y desastres a cargo del Sistema 
Nacional de Protección Civil. 

Líneas de Acción: 
3.2.1. Fortalecer las actividades del Centro Nacional de Comunicación y Operación de 

Protección Civil. 

3.2.2. Generar un modelo unificado de administración de emergencias y desastres. 

3.2.3. Establecer el diagnóstico y evaluación en la atención de emergencias y desastres para 
mejorar los procesos de acción. 

3.2.4. Implementar cinco regiones de Protección Civil en el país para mejorar la atención a 
emergencias y desastres. 

Estrategia 3.3 Gestionar la información recibida por el Sistema Nacional de Alertas y el Centro 
Nacional de Emergencias. 

Líneas de Acción: 
3.3.1. Aplicar la información del Centro Nacional de Emergencias para eficientar estrategias 

preventivas y reactivas del Sistema Nacional de Protección Civil. 

3.3.2. Fomentar la coordinación de la administración pública federal, entidades federativas y 
municipios para alertar e intercambiar información sobre fenómenos perturbadores. 
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Objetivo 4.- Generar un marco jurídico consistente que permita brindar certeza jurídica a las 
acciones en materia de protección civil. 

El marco jurídico que sustente las actividades de protección civil debe ser consistente y homogéneo para 
proveer a las autoridades elementos que permitan llevar a cabo acciones eficientes en beneficio de la 
población, evitando así duplicidad de actuaciones o un trabajo descoordinado, además de vacíos jurídicos 
para los servidores públicos. 

La Ley General de Protección Civil considera la Gestión de Riesgos como eje de actuación para la 
protección civil y la integración de ésta en la normatividad local permitirá tener leyes articuladas que brinden 
un soporte jurídico a las autoridades de la materia, por eso es fundamental promover ante las autoridades 
locales las reformas a sus normas. 

Otro aspecto de alta relevancia es la atención a asentamientos humanos en zonas de riesgo, la Ley 
General prevé que se considerará como delito grave la construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un 
análisis de riesgo. Sin embargo, dicho precepto no se contempla en la normatividad correspondiente. Por lo 
tanto, se debe promover ante las autoridades y congresos locales que lleven a cabo las reformas necesarias 
que les permita atender lo establecido en la legislación federal. 

Finalmente, la Ley General contempla aspectos generales que deben ser fortalecidos con normatividad 
complementaria, por eso es fundamental actualizarla y complementarla con Normas Oficiales Mexicanas, para 
que en conjunto se cuente con un marco jurídico sólido, actualizado, homogéneo y operable. 

Estrategia 4.1 Consolidar la actualización y creación de ordenamientos jurídicos complementarios 
de la Ley General de Protección Civil. 

Líneas de Acción: 

4.1.1. Impulsar la elaboración y actualización de ordenamientos jurídicos que fortalezcan la Ley 
General de Protección Civil. 

4.1.2. Motivar a dependencias y entidades de la administración pública federal a integrar en su 
normatividad la Gestión Integral de Riesgos. 

4.1.3. Impulsar la emisión de Normas Oficiales Mexicanas que proporcionen regulaciones técnicas 
a los procesos y servicios de protección civil. 

4.1.4. Incorporar la perspectiva de igualdad de género en toda la normatividad que se emitan en 
materia de protección civil. 

Estrategia 4.2 Promover la homologación de la normatividad federal, estatal y municipal 
incorporando la Gestión Integral de Riesgo. 

Líneas de acción: 

4.2.1. Impulsar la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno para integrar en su 
normatividad la Gestión Integral de Riesgos. 

4.2.2. Asesorar a las autoridades estatales y municipales para la integración de la Gestión Integral 
de Riesgos en su normatividad. 

4.2.3. Inducir la participación de los congresos locales en la homologación de la normatividad de 
protección civil. 

4.2.4. Promover ante autoridades locales la integración en sus legislaciones de normas que eviten 
asentamientos humanos en zonas de alto riesgo. 

Estrategia 4.3 Fomentar el cumplimiento de la normatividad en materia de protección civil y de 
asentamientos humanos. 

Líneas de acción: 

4.3.1. Promover ante las autoridades estatales y municipales la aplicación de sanciones en 
materia de protección civil. 

4.3.2. Desincentivar la ocupación de suelo en zonas que no cuenten con un análisis de riesgos y 
la autorización correspondiente. 

4.3.3. Fortalecer la evaluación de la conformidad para un efectivo cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas. 
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Objetivo 5.- Fomentar la adopción y el uso de innovación tecnológica aplicable a la protección civil. 
En la medida de que la tecnología permita conocer las causas y reducir los efectos de los fenómenos 

perturbadores, el Sistema Nacional de Protección Civil contará con mayores y mejores elementos para la 
mejora de los procesos de planeación en la prevención, atención y reducción de los desastres. La innovación 
es un eje fundamental en el mundo moderno, actualizar y mejorar las tecnologías actuales mantendrán al 
Sistema Nacional de Protección Civil a la vanguardia en el conocimiento, uso y difusión de las tecnologías 
para la Protección Civil. 

Para fortalecer las capacidades de operación y atención, es fundamental que los integrantes del Sistema 
Nacional de Protección Civil cuenten con el equipamiento e instalaciones necesarias para tales fines, en el 
mismo tenor es necesario modernizar las herramientas tecnológicas e innovar en los esquemas de operación 
para tener un mayor acercamiento a la población. 

Aumentar la cooperación con estrategias compartidas entre los centros de investigación, universidades y 
gobiernos que consoliden la investigación y vinculación científica entre todos los niveles de gobierno, los 
organismos internacionales y la sociedad. 

Estrategia 5.1 Promover la investigación aplicada, la ciencia y la tecnología para la Gestión Integral 
de Riesgos. 

Líneas de acción: 
5.1.1. Fomentar la investigación e intercambio de información en ciencia y tecnología sobre la 

Gestión Integral de Riesgos entre instituciones académicas. 
5.1.2. Promover en las entidades federativas la creación de Comités Técnicos y Científicos con la 

participación de instituciones de educación superior. 
5.1.3. Reforzar las actividades de la Red Nacional de Evaluadores en los tres niveles de gobierno. 
5.1.4. Incrementar los estudios sobre la implicación de las actividades humanas en los desastres y 

medio ambiente con un enfoque de género. 
5.1.5. Contribuir a la generación de una cultura de la innovación tecnológica de los distintos 

sectores del país. 
5.1.6. Fomentar la creación de grupos de investigadores, organizaciones, representantes de la 

sociedad, que fortalezcan la innovación tecnológica en México. 
5.1.7. Generar esquemas de cooperación nacional e internacional que mejoren la investigación e 

innovación tecnológica en el ámbito de protección civil. 
Estrategia 5.2 Mantener actualizado el Atlas Nacional de Riesgos para convertirlo en una 

herramienta útil para el desarrollo y el ordenamiento del territorio. 
Líneas de acción: 

5.2.1. Supervisar el desarrollo y actualización de los Atlas Estatales, Municipales y 
Delegacionales, bajo criterios homogéneos, integrándolos al Atlas Nacional. 

5.2.2. Asesorar a las entidades federativas en la integración de sus Atlas Estatales, Municipales y 
Delegacionales de riesgos. 

5.2.3. Garantizar la operación continua y actualización de las bases de datos del Atlas Nacional de 
Riesgos. 

5.2.4. Vincular el Atlas Nacional de Riesgo con el Atlas de Vulnerabilidad ante Cambio Climático. 
Estrategia 5.3 Consolidar al Sistema Nacional de Alertas como herramienta gestora de la 

información al Sistema Nacional de Protección Civil. 
Líneas de acción: 

5.3.1. Crear y operar el Sistema Nacional de Alertas, para informar oportunamente y mejorar así la 
seguridad de los mexicanos. 

5.3.2. Mejorar los mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos mediante la 
implementación tecnológica aplicable al Sistema Nacional de Alertas. 

5.3.3. Integrar dentro del sistema, plataformas tecnológicas que alerten a la población ante la 
ocurrencia y posible impacto de fenómenos perturbadores. 

5.3.4. Promover la estandarización de los sistemas existentes de monitoreo y alertamiento de 
fenómenos perturbadores. 

5.3.5. Coordinar la instrumentación de redes de monitoreo y alerta de fenómenos naturales para 
su homologación con el Sistema Nacional de Alertas. 

5.3.6. Impulsar la investigación, creación y desarrollo de nuevos sistemas de alerta y monitoreo. 
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Objetivo 6.- Fomentar la eficiencia en la asignación y distribución de recursos de los instrumentos 
financieros de gestión de riesgos. 

Los eventos catastróficos sufridos en años recientes ponen de manifiesto que la protección civil en México 
se sostenía en un modelo de intervención mayoritariamente reactivo basado en el desastre como detonante 
de la acción de la autoridad. Lo anterior, ha ocasionado que los recursos tendientes a la protección civil sean 
orientados considerablemente a la atención de los daños provocados por los desastres de origen natural, lo 
que no necesariamente ha garantizado la eficiencia de los recursos autorizados. En este sentido, resulta 
indispensable la adopción de diversas líneas de acción que permitan ampliar y fortalecer la intervención 
gubernamental, sustituyendo al desastre como el centro de las gestiones y eficientar el destino de los recursos 
asignados a protección civil. 

La respuesta pronta y efectiva en la prevención, así como en la atención de emergencias y desastres 
implica la correcta, eficaz y transparente asignación de los recursos conducentes, por lo que debe de 
asumirse la responsabilidad y liderazgo en la materia, para mitigar los efectos producidos por fenómenos 
naturales perturbadores, en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil. Lo anterior, con la finalidad de 
garantizar la seguridad y tranquilidad de la población, de acuerdo con los principios de complementariedad, 
corresponsabilidad y transparencia, señalados en la Ley General de Protección Civil. 

Estrategia 6.1 Impulsar que los instrumentos preventivos de gestión de riesgo cuenten con 
mayores recursos para asegurar el financiamiento de proyectos preventivos. 

Líneas de Acción: 
6.1.1. Promover estrategias entre instancias que operan y presupuestan instrumentos preventivos, 

encaminadas a concientizar sobre la necesidad de financiar proyectos preventivos. 

6.1.2. Impulsar que el recurso asignado para la realización de acciones preventivas, se encuentre 
disponible en los instrumentos financieros. 

Estrategia 6.2 Fomentar el acceso a los recursos de carácter preventivo para privilegiar acciones 
que mitiguen el impacto de fenómenos naturales perturbadores. 

Líneas de Acción: 
6.2.1. Realizar talleres periódicos de capacitación, dirigidos a las instancias contempladas como 

solicitantes para acceder a recursos provenientes de instrumentos preventivos. 

6.2.2. Impulsar campañas de información relativa a los objetivos y alcances de los instrumentos 
financieros preventivos. 

6.2.3. Eficientar los procedimientos de acceso a los instrumentos financieros de orden preventivo. 

6.2.4. Revisar la normativa vigente y aplicable a los instrumentos financieros preventivos para 
detectar áreas de mejora en su implementación. 

6.2.5. Coordinar esfuerzos que deriven en reformas normativas procedimentales y presupuestales 
de los instrumentos financieros preventivos, para su mejor operación. 

Estrategia 6.3 Eficientar la asignación de recursos para atención de emergencias y desastres para 
garantizar apoyo a la población e infraestructura afectada. 

Líneas de Acción: 
6.3.1. Impulsar medidas de mitigación para daños futuros, asegurando la no generación de nuevos 

riesgos y mejorando para ello las condiciones preexistentes. 

6.3.2. Promover que la normativa de atención de emergencias, contemple mecanismos que 
otorguen certeza de recepción de insumos a la población. 

6.3.3. Coordinar esfuerzos que deriven en reformas normativas procedimentales y presupuestales 
de los instrumentos financieros de atención de emergencias y desastres. 

6.3.4. Promover la oportuna autorización de recursos, por parte de las instancias competentes, 
para la eficaz atención de emergencias y desastres. 

6.3.5. Realizar campañas de información y difusión, sobre el acceso a los instrumentos financieros 
de atención de desastres. 

6.3.6. Sistematizar el procedimiento de acceso a los instrumentos financieros de gestión de riesgo 
a través de una plataforma tecnológica homologada. 

6.3.7. Eficientar el uso de equipo especializado adquirido con cargo a los instrumentos financieros 
de gestión de riesgos. 
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CAPÍTULO IV. INDICADORES 

OBJETIVO INDICADORES 

1. Fomentar la acción preventiva en la Gestión 
Integral de Riesgos para disminuir los efectos de 
fenómenos naturales perturbadores. 

1.1 Porcentaje de programas de protección civil, 
estatales y municipales, que incluyen medidas de 
seguridad para asentamientos humanos ya 
establecidos en zonas de alto riesgo. 

1.2 Porcentaje de sesiones informativas y de trabajo 
impartidas para la adopción y/o elaboración de 
planes de continuidad de operaciones en los tres 
órdenes de gobierno. 

2. Fortalecer la cultura de la protección civil 
mediante la vinculación nacional e internacional. 

2.1 Porcentaje de población beneficiada 
(esencialmente con medidas de promoción, como 
campañas, talleres, posters informativos, pláticas, 
entre otros) de la cultura de protección civil. 

2.2 Porcentaje de habitantes de zonas de alto riesgo 
que han recibido información de protección civil. 

3. Mejorar la coordinación de los integrantes del 
Sistema Nacional de Protección Civil en 
emergencias y desastres. 

3.1 Porcentaje de personas damnificadas 
anualmente por fenómenos climáticos previsibles. 

3.2 Porcentaje de municipios con densidad 
poblacional media y baja que recibieron alertas 
tempranas. 

4. Generar un marco jurídico consistente que 
permita brindar certeza jurídica a las acciones en 
materia de protección civil. 

4.1 Porcentaje de entidades federativas que 
participan en la homologación normativa de 
protección civil. 

5. Fomentar la adopción y el uso de innovación 
tecnológica aplicable a la protección civil. 

5.1 Porcentaje de atlas estatales de protección civil 
con calificación mayor a 60 puntos, según la 
metodología del CENAPRED. 

5.2 Porcentaje de sistemas de alerta temprana 
operantes que ha sido integrado al Sistema 
Nacional de Alerta. 

6. Fomentar la eficiencia en la asignación y 
distribución de recursos de los instrumentos 
financieros de gestión de riesgos. 

6.1 Porcentaje de sesiones de capacitación a 
personal de las diferentes áreas de la 
Administración Pública Federal, estados y 
municipios, así como cualquier institución pública de 
orden federal que sea compatible con los objetivos 
del FOPREDEN y con capacidad de acceso a los 
instrumentos financieros de gestión de riesgos. 

 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Objetivo Objetivo 1. Fomentar la acción preventiva en la Gestión Integral de 
Riesgos para disminuir los efectos de fenómenos naturales 
perturbadores. 

Indicador 1.1: Medidas de seguridad integradas en programas estatales y 
municipales para zonas de alto riesgo. 

Descripción general Porcentaje de programas de protección civil, estatales y municipales, 
que incluyen medidas de seguridad para asentamientos humanos ya 
establecidos en zonas de alto riesgo. 
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Fórmula (Número de programas estatales y municipales de protección civil 
que incluyen medidas de seguridad para asentamientos humanos ya 
establecidos en Zonas de Alto Riesgo / 2,489 programas de 
protección civil a nivel nacional)*100 

Unidad de medida Porcentaje. 

Observaciones La Ley General de Protección Civil establece que en el caso de los 
asentamientos humanos ya establecidos en Zonas de Alto Riesgo, 
las autoridades deben determinar acciones para mitigar el riesgo, al 
mismo tiempo que deben poner en marcha las medidas de seguridad 
adecuadas para el caso de un riesgo inminente (artículos 75 y 87). 

Entre las medidas de seguridad se encuentran: las acciones 
preventivas para la movilización precautoria de la población y su 
instalación y atención en refugios temporales, identificación y 
delimitación de lugares o zonas de riesgo, control de rutas de 
evacuación y acceso a las zonas afectadas, coordinación de los 
servicios asistenciales, aislamiento temporal, entre otros. 

2,441 municipios, más 16 delegaciones, más 32 entidades 
federativas = 2,489 programas de protección civil. Este total incluye a 
los municipios que se rigen bajo usos y costumbres. 

Las medidas de seguridad reducen la vulnerabilidad de las personas 
en riesgos previsibles como deslaves, inundaciones, sismos, entre 
otros. 

Periodicidad Trimestral. 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente. 

Fuente Informe de la Dirección General de Protección Civil 

Referencias adicionales Dirección General de Protección Civil, Secretaría de Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 

0.6% 80.3% 

 

Anexo Meta 2018 

La estimación de las metas de este indicador se realizó tomando en cuenta el universo de los programas 
de protección civil que, de acuerdo con la Ley debe elaborarse. Asimismo, se tomó en cuenta el avance 
gradual que a lo largo de la administración presentará la integración de una base de datos nacional de 
asentamientos humanos en riesgo por municipio. Lo anterior debido a que actualmente, hay dos fuentes 
integradoras de la información, las cuales no comparten la totalidad de los elementos para integrar dicha 
base. Una mide el medio urbano (70% de la población) y la otra mide el total de los asentamientos (100% de 
la población). De igual manera, dado que cada año cambia la administración de un número considerable de 
ayuntamientos del país, se incorpora también este factor en la estimación de estas metas. Se consideraron 
también posibles alianzas con otras áreas del gobierno federal para impulsar un alcance mayor en la meta. 

Cabe mencionar que no será posible llegar a una meta de 100% debido a que en 2018 habrá la transición 
de cerca de 500 municipios, lo que complica la continuidad en la incorporación de medidas. 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Objetivo Objetivo 1. Fomentar la acción preventiva en la Gestión Integral de 
Riesgos para disminuir los efectos de fenómenos naturales 
perturbadores. 

Indicador 1.2: Porcentaje de sesiones informativas y de trabajo impartidas para la 
adopción y/o elaboración de planes de continuidad de operaciones en 
los tres órdenes de gobierno. 

Descripción general Se realizarán sesiones informativas y de trabajo dirigidas a las áreas 
encargadas de la planeación, la administración de recursos humanos 
y materiales y la toma de decisiones de la administración pública 
federal, así como a los responsables de las unidades de protección 
civil estatal y municipal, para sensibilizar, diseñar o mejorar los planes 
de continuidad de operaciones del Gobierno de la República, las 
entidades federativas y los municipios. Se estima que al menos una 
quinta parte del total será atendida en el marco de este proceso. El 
indicador mostrará qué porcentaje del total programado se habrá 
atendido anualmente. 

Fórmula (Número de sesiones informativas y de trabajo para la adopción y/o 
elaboración de planes de continuidad de operaciones realizadas / 
2510* sesiones informativas y de trabajo ) x 100 

Unidad de medida Porcentaje. 

Observaciones Los planes de continuidad de operaciones permiten a la 
administración pública conservar la disponibilidad de sus funciones 
estratégicas aun cuando sufran daños y afectaciones en una 
emergencia o desastre. Son documentos clave que contienen 
procesos para disminuir los efectos de fenómenos naturales 
perturbadores. 

La continuidad de operaciones es un conjunto de procedimientos 
para seguir operando en caso de desastre y constituye una 
herramienta para lograr el objetivo central de la protección civil. 

Las sesiones informativas y de trabajo permitirán agilizar los procesos 
de elaboración y diagnóstico de estos planes. 

*2,510 constituye el universo de sesiones informativas: 16 
Secretarías de Estado, 5 instituciones públicas del gabinete 
ampliado, 32 entidades federativas y 2,457 gobiernos locales. 

Periodicidad Semestral. 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente. 

Fuente Copia del registro administrativo probatorio de las sesiones 
informativas y de trabajo, en archivo de la Dirección General de 
Vinculación, Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil 
de la Secretaría de Gobernación. 

Referencias adicionales Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en 
Materia de Protección Civil, Secretaría de Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 

0% 20% 

(acumulado de 2014 a 2018) 
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Anexo Meta 2018 

Con base en la capacidad logística y de personal del cual se dispone, se ha determinado establecer como 
meta 2018 una quinta parte (502 sesiones informativas y de trabajo) de la muestra definida. 

Es de resaltar que se busca focalizar los servicios a autoridades de reciente ingreso, especialmente 
buscando que las autoridades locales recién electas, desarrollen en lo posible sus planes de continuidad en 
los primeros 100 días de su administración. Esta actividad es relativamente reciente en el orden federal y se 
desarrolla a partir de la creación de una unidad administrativa diseñada para atender esta necesidad en el 
sector gobierno. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Objetivo Objetivo 2. Fortalecer la cultura de la protección civil mediante la 
vinculación nacional e internacional. 

Indicador 2.1: Atención de la población expuesta a un fenómeno perturbador. 

Descripción general Porcentaje de población beneficiada (esencialmente con medidas de 
promoción, como campañas, talleres, posters informativos, pláticas, 
entro otros) de la cultura de protección civil). 

Fórmula (Población expuesta a fenómenos perturbadores beneficiada / 
Población total expuesta a un fenómeno perturbador)*100 

Unidad de medida Porcentaje. 

Observaciones El indicador contribuye a la medición del resultado estratégico de 
instrumentar campañas para el fomento de la cultura de protección 
civil y en general a toda la vertiente de actividades y medidas de 
gestión de riesgo no estructurales como la capacitación, la 
información, las publicaciones, entre otros. 

En tal sentido es importante señalar que la atención y los beneficios 
no se refieren a las operaciones de administración de emergencias y 
desastres. 

Asimismo, es importante considerar que la población beneficiada no 
reduce su exposición a un fenómeno al recibir los beneficios de la 
cultura preventiva, sino que está mejor preparada para enfrentar 
eventuales emergencias. En tal sentido se espera que cada año la 
cobertura del programa aumente de manera acumulada. 

Población beneficiada es aquella que recibe información relacionada 
sobre cultura de protección civil. 

Periodicidad Anual. 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente. 

Fuente Informe de la Dirección General de Protección Civil. 

Referencias adicionales Dirección General de Protección Civil, Secretaría de Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 

1.6% 31% 

(acumulado de 2014 a 2018) 
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En 2013 aproximadamente 1.9 millones de personas recibieron información sobre la cultura de protección 
civil por parte del Gobierno Federal. Como consecuencia de la coordinación que se lleva a cabo actualmente 
entre todos los miembros del SINAPROC y de la capacidad instalada de las autoridades de protección civil, se 
espera beneficiar entre 7.3 y 7.5 millones de personas anualmente, lo que permitirá que en 2018 se alcance 
un total de 38.7 millones de personas. 

Esta meta toma en cuenta el material didáctico e informativo entregado en jornadas regionales, y en 
eventos de difusión de la cultura de protección civil, así como los esfuerzos con otras instituciones. 

En el Censo de Población y Vivienda 2010, realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), se contaron 112 millones 336 mil 538 habitantes en México. De acuerdo con las proyecciones de la 
población nacional 2010-2050 realizadas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), para el año 2013 
se estimó una población1 de 118 millones 395 mil 054 personas (denominador de la fórmula para el año 
2013). 

FICHA DE INDICADOR 
Elemento Características 

Objetivo Objetivo 2. Fortalecer la vinculación nacional e internacional que 
coadyuve con la promoción de la cultura de protección civil. 

Indicador 2.2: Porcentaje de habitantes de zonas de alto riesgo que han recibido 
información de protección civil. 

Descripción general Del total de habitantes de las zonas de alto riesgo, el indicador 
mostrará qué porcentaje afirma haber recibido información de 
protección civil entre 2013 y 2018, como parte de la promoción de la 
cultura de protección civil. Se consideran las zonas de alto riesgo 
identificadas en los atlas de riesgos. 

Fórmula (Población en zonas de alto riesgo que ha recibido información de 
protección civil / Población en zonas de alto riesgo) x 100 

Unidad de medida Porcentaje. 
Observaciones En el año 2013, se realizó la estimación de población en riesgo 

medio, alto y muy alto a peligros geológicos y climatológicos, 
ubicando preliminarmente zonas de interés para la actualización de 
los atlas de riesgos que permitirán establecer polígonos territoriales 
de alto riesgo. En dichas regiones se estimó una población de 55 
millones 656 mil 930 personas. 
De este total, se espera lograr una cobertura de atención prioritaria 
de 7%, es decir cerca de 3.9 millones de personas mediante la 
vinculación de los sistemas estatales y municipales de protección 
civil, que contribuya a la promoción de la cultura de protección civil. 
Este 7% corresponde, además, a ocupantes de viviendas del rezago 
habitacional debido a la vulnerabilidad de los espacios que ocupan. 
La información que reciba esta población reducirá marcadamente la 
vulnerabilidad ante fenómenos previsibles como deslaves, 
inundaciones, sismos, entre otros. 

Periodicidad Anual. 
Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente. 

Fuente Resultados públicos de la encuesta anual sobre información 
preventiva en poder de la población en zonas de riesgos. 

Referencias adicionales Dirección General de Protección Civil, SEGOB. 
Línea base 2013 Meta 2018 

0% 
7% 

(3,895,985 personas) 
(acumulado de 2014 a 2018) 
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Durante 2013, se realizó el inventario de zonas de riesgo por fenómenos previsibles con asentamientos 
humanos a nivel entidad federativa. Con dicho inventario se realizó la estimación de población en riesgo 
medio, alto y muy alto a peligros geológicos y climatológicos, ubicando preliminarmente zonas de interés para 
la actualización de los atlas de riesgos que permitirán establecer polígonos territoriales de alto riesgo entre los 
años 2014 y 2018. 

En dichas regiones se estimó una población de 55 millones 656 mil 930 personas (denominador de la 
fórmula). De este total, se espera lograr una cobertura en 2018 de atención prioritaria del 7% es decir, cerca 
de 3.9 millones de personas. Lo anterior se calcula tomando en cuenta la capacidad instalada del Sistema 
Nacional de Protección Civil para transmitir información preventiva especializada, con base en la capacidad 
instalada de los sistemas de protección civil de los municipios, las delegaciones del Distrito Federal, las 
entidades federativas y el Gobierno de la República). 

Cabe señalar que esta actividad es relativamente reciente en el orden federal, y para lograr su adecuada 
medición se desarrollará anualmente el levantamiento de una encuesta nacional sobre esta temática en 
específico. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Objetivo Objetivo 3. Mejorar la coordinación de los integrantes del Sistema 
Nacional de Protección Civil en emergencias y desastres. 

Indicador 3.1: Porcentaje de personas damnificadas anualmente por fenómenos 
climáticos previsibles. 

Descripción general De total de habitantes censados en el país, este indicador mostrará 
el porcentaje anual de damnificados por fenómenos climáticos 
previsibles. 

Fórmula (Número total de personas damnificadas anualmente por fenómenos 
perturbadores/ Población total del país) x 100 

Unidad de medida Porcentaje. 

Observaciones La coordinación es un medio que eventualmente permitirá al 
Sistema Nacional de Protección Civil reducir el número de personas 
damnificadas. 

De acuerdo con la Ley General de Protección Civil un damnificado 
es una persona afectada por un agente perturbador, ya sea que 
haya sufrido daños en su integridad física o un perjuicio en sus 
bienes, de tal manera que requiere asistencia externa para su 
subsistencia; considerándose en esa condición en tanto no se 
concluya la emergencia o se restablezca la situación de normalidad 
previa al desastre. 

Periodicidad Anual. 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Descendente. 

Fuente Resultados de la estimación anualizada de personas damnificadas, 
en archivo de la Dirección General de Protección Civil y con apoyo 
de la Dirección General para la Gestión de Riesgos, ambas de la 
Secretaría de Gobernación. 

Referencias adicionales Dirección General de Protección Civil, SEGOB. 

Línea base 2013 Meta 2018 

1.84% 1.34% 
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Anexo Meta 2018 
Con base en la información estadística y estimación de desastres realizada anualmente, al mejorar la 

coordinación de acciones entre los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil, el número de 
damnificados tiende a disminuir como consecuencia de este proceso. Aun cuando el número de declaratorias 
de emergencia por fenómenos climáticos pudiera incrementarse año con año debido esencialmente al cambio 
climático, el número de personas que resultan afectadas en su integridad física o sus bienes, en grado tal que 
requieren asistencia externa para su subsistencia, tiende a disminuir por efecto de una creciente capacidad de 
anticipación y coordinación multisectorial entre los miembros del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Se espera que año con año el porcentaje de damnificados respecto de la población nacional disminuya 
consistentemente, pese al crecimiento de la población y al constante incremento de fenómenos previsibles 
asociados al cambio climático. La estimación de la meta 2018 (1.34%) fue realizada con base en el 
fortalecimiento de las acciones preventivas y de coordinación entre los tres órdenes de gobierno que 
actualmente se están llevando a cabo. Entre ellas destacan la instalación del Consejo Nacional de Protección 
Civil, la entrega de Protocolos de Emergencia por Fenómeno Perturbador, así como las diferentes reuniones 
en las que se determinan las acciones para atender los fenómenos climatológicos predecibles que en el 
transcurso del año afectarán al país. Destaca la participación directa de la Coordinación Nacional de 
Protección Civil en la instalación de Comités Estatales y Municipales de Protección Civil, lo cual agiliza las 
canales de comunicación entre los órdenes de gobierno. 

En el Censo de Población y Vivienda 2010, realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), se contaron 112 millones 336 mil 538 habitantes en México. De acuerdo con las proyecciones de la 
población nacional 2010-2050 realizadas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), para el año 2013 
se estimó una población2 de 118 millones 395 mil 054 personas (denominador de la fórmula para 
el año 2013). 

FICHA DE INDICADOR 
Elemento Características 

Objetivo Objetivo 3. Mejorar la coordinación de los integrantes del Sistema 
Nacional de Protección Civil en emergencias y desastres. 

Indicador 3.2: Alertamiento temprano. 

Descripción general Porcentaje de municipios con densidad poblacional media y baja que 
recibieron alertas tempranas*. 

Fórmula (Número de municipios con densidad poblacional media y baja, de 
una muestra representativa, que recibieron alertas tempranas) / (el 
total de municipios de la muestra representativa con densidad 
poblacional media y baja) x 100 

Unidad de medida Porcentaje. 

Observaciones *Los municipios con densidad poblacional media y baja son aquellos 
en los que vive la población más vulnerable a los desastres en el 
país. En total hay 2,354 municipios con densidad poblacional media y 
baja en todo el país. Los datos del indicador se obtendrán a partir de 
encuestas aplicadas a una muestra representativa de los municipios 
afectados que tienen una densidad poblacional media y baja en el 
país. Esta muestra toma en cuenta la variedad de fenómenos 
hidrometeorológicos que se presentan a lo largo del año, los meses 
en que se presentan, los municipios que son afectados en cada uno 
de ellos, entre otras variables. 
La alerta temprana consiste en la emisión de boletines de 
alertamiento (enviados por correo electrónico, mensaje de celular o 
fax, señales de radio de banda corta, entre otros) para que los 
gobiernos locales pongan en marcha medidas de seguridad y la 
población pueda contribuir a su autoprotección. Cabe mencionar que 
estos boletines se emiten en el caso de los fenómenos previsibles, 
por lo que en su mayoría se refieren a los hidrometeorológicos. 

Periodicidad Bimestral. 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente. 
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Fuente Informe de la Dirección General de Protección Civil. 
Referencias adicionales Dirección General de Protección Civil, Secretaría de Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 
1.3% 25% 

 
Anexo Meta 2018 
La estimación de las metas de este indicador fue realizada tomando en consideración las capacidades 

financieras del FOPREDEN para financiar proyectos de alertamiento a beneficio de los municipios con 
densidad poblacional media y baja. Asimismo, se tomó en cuenta la capacidad de concertación y vinculación 
de la Secretaría de Gobernación con gobiernos locales y ONGs participantes en el tema. Además, se tomaron 
en consideración las limitaciones de información disponible sobre riesgos y la integración gradual del Sistema 
Nacional de Alertas y, finalmente, la capacidad de aplicar cuestionarios específicos en campo bajo una 
metodología válida para establecer inferencias confiables. 

FICHA DE INDICADOR 
Elemento Características 

Objetivo Objetivo 4. Generar un marco jurídico consistente que permita brindar 
certeza jurídica a las acciones en materia de protección civil. 

Indicador 4.1: Porcentaje de entidades federativas que participan en la 
homologación normativa de protección civil. 

Descripción general El indicador ofrece información porcentual sobre el total de entidades 
federativas que han iniciado el proceso de homologación normativa 
de protección civil tomando como base el marco nacional. 

Fórmula (Entidades federativas que participan en la homologación normativa 
de protección civil/32 entidades federativas) x 100 

Unidad de medida Porcentaje. 
Observaciones La Ley General de Protección Civil establece en su artículo octavo 

transitorio que las entidades deben ajustar sus leyes a sus principios 
y directrices. Por lo tanto, la Coordinación Nacional de Protección 
Civil, como Coordinadora Ejecutiva del SINAPROC, debe promover 
que este precepto se cumpla. 
Lo anterior se efectuará mediante capacitaciones y asesorías a las 
entidades federativas, posterior a éstas las mismas deberán iniciar su 
proceso de homologación ante los Congresos Locales 
correspondientes, para que el resultado final sea que su legislación 
en materia de protección civil se encuentre homologada con la 
normatividad federal. 

Periodicidad Anual. 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente. 

Fuente Copia del registro administrativo probatorio de las sesiones de 
orientación, en archivo de la Coordinación Jurídica de la Dirección 
Nacional de Protección Civil y de la Dirección General de Vinculación, 
Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil de la 
Secretaría de Gobernación. 

Referencias adicionales Coordinación Jurídica de la Coordinación Nacional de Protección Civil 
de la Secretaría de Gobernación. 
Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en 
Materia de Protección Civil, Secretaría de Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 
25% 50% 

(acumulado de 2014 a 2018) 
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Actualmente, ocho entidades federativas han ajustado sus leyes en materia de protección civil a los 
principios y directrices de la Ley General de Protección Civil. Se tiene considerado que ocho más efectúen 
dicha homologación en el periodo 2014-2018. Las 16 entidades restantes por homologar su legislación 
recibirán asesorías para llevarla a cabo. Sin embargo, las etapas del proceso legislativo implican un tiempo 
indeterminado, por lo que la meta se determinó con base en los periodos de gestión de las diferentes 
entidades, además de los cambios en las estructuras legislativas en las entidades federativas, los calendarios 
en los que éstas sesionan y la viabilidad técnica de la homologación (acuerdos). 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Objetivo Objetivo 5. Fomentar la adopción y uso de innovación tecnológica 
aplicable a la protección civil. 

Indicador 5.1: Porcentaje de atlas estatales de protección civil con calificación 
mayor a 60 puntos, según la metodología del CENAPRED. 

Descripción general De los 32 atlas estatales de riesgo evaluados, el indicador mostrará 
el porcentaje de aquellos que han alcanzado una calificación mayor 
a 60 puntos, de acuerdo con los criterios definidos por el Centro 
Nacional de Prevención de Desastres. 

Fórmula (Número de atlas estatales de riesgo con calificación mayor a 60 
puntos /32 Atlas estatales) x 100 

Unidad de medida Porcentaje. 

Observaciones Los atlas deberán tener una calificación mayor a 60 puntos, de 
acuerdo al criterio de revisión y evaluación definidos por el 
CENAPRED. Este criterio se basa en una ficha de evaluación que 
incluye los siguientes factores a evaluar: metodología, análisis, 
cobertura, calibración, formato, resolución, sistema de integración, 
homologación y actualización. 

El presente indicador señala que la calificación a obtener debe ser 
mayor a 60 puntos. 

En caso de que un atlas no cuente con el puntaje mencionado 
deberá subsanar la información contenida e integrar información 
proveniente de los escenarios generados para alimentar el Atlas 
Nacional de Riesgo. 

Periodicidad Anual. 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente. 

Fuente Copia del registro administrativo probatorio de las evaluaciones, en 
archivo del Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

Referencias adicionales Centro Nacional de Prevención de Desastres, Secretaría de 
Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 

0% 100% 

(acumulado de 2014 a 2018) 
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En su Evaluación de las Políticas de Protección Civil en México, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), en el año 2012, expresó la importancia de facilitar los vínculos entre los atlas 
de riesgo en todos los niveles y armonizar el apoyo federal para el desarrollo de atlas de riesgo a niveles 
sub-nacionales. Debido a esto, los esfuerzos se concentran en alcanzar la meta del 100%, basado en los 
programas que el Centro está desarrollando para promover que se alcance la calificación mencionada. 

La estimación de la meta 2018, se realizó con base en los resultados que se tienen esperados lograr a 
partir de las acciones programadas, tales como la revisión de los contenidos de los atlas estatales de riesgo, 
la firma de mecanismos de colaboración entre el CENAPRED y las áreas encargadas del desarrollo de los 
atlas a nivel estatal, así como el acompañamiento técnico y las visitas continuas a las 32 entidades federativas 
para evaluar los procesos de actualización. 

Para logro de la calificación mayor a 60 puntos en los atlas estatales, se establecerá una metodología que 
permitirá a las entidades federativas la actualización permanente de la información sobre peligro, riesgo y 
vulnerabilidad y el establecimiento de un procedimiento para la actualización de la información del atlas 
nacional de riesgos por medio de una plataforma digital de comunicación con las entidades federativas. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Objetivo Objetivo 5. Fomentar la adopción y uso de innovación tecnológica 
aplicable a la protección civil. 

Indicador 5.2: Funcionalidad del Sistema Nacional de Alertas (SNA). 

Descripción general Del total de sistemas de alerta temprana operantes para algún tipo 
de fenómeno perturbador relativamente predecible, el indicador 
mostrará qué porcentaje ha sido integrado al Sistema Nacional de 
Alertas (SNA). 

Fórmula (Sistemas de alerta temprana operantes para algún tipo de 
fenómeno perturbador relativamente predecible, que ha sido 
integrado al SNA/Total de sistema de alerta operantes) x 100 

Unidad de medida Porcentaje. 

Observaciones El SNA aspira a integrar el mayor número de sistemas de alerta 
temprana posibles en una sola plataforma, mediante los que el 
Sistema Nacional de Protección Civil se beneficia del desarrollo 
tecnológico para eficientar su actividad. 

El total de sistemas de alerta operantes en el país son seis: Servicio 
Sismológico Nacional, Sistema de Alerta Sísmica Mexicano 
(SASMEX); Sistema de Monitoreo del Volcán Popocatépetl; Sistema 
de Alerta Temprana para Ciclones Tropicales (SIAT-CT); Sistema 
Nacional de Alerta de Tsunami; y Sistema de Alerta Temprana de 
Incendios en México. 

Periodicidad Anual. 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente. 

Fuente Plataforma del SNA. 

Referencias adicionales Centro Nacional de Prevención de Desastres, Secretaría de 
Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 

0% 83.33% 

(cinco sistemas de alerta temprana operantes 

integrados en la plataforma) 

(acumulado 2014-2018) 
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Conforme a los Estudios de la OCDE sobre el Sistema Nacional de Protección Civil en México, Capítulo 4 
Prevención y mitigación de riesgos de desastres, se calcula la meta 2018 con base en las etapas del proyecto 
de integrar el Sistema Nacional de Alertas. Se estima incorporar, anualmente, sólo un sistema de alerta 
operante debido a la complejidad que implica integrarlos bajo una misma plataforma y estándares, además de 
las restricciones presupuestales que limitan las inversiones en infraestructura y equipamiento, así como las 
tecnologías necesarias para la intercomunicación. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Objetivo Objetivo 6. Fomentar la eficiencia en la asignación y distribución de 
los instrumentos financieros de gestión del riesgo. 

Indicador 6.1: Porcentaje de sesiones de capacitación a personal de las diferentes 
áreas de la Administración Pública Federal, estados y municipios, 
así como cualquier institución pública de orden federal que sea 
compatible con los objetivos del FOPREDEN y con capacidad de 
acceso a los instrumentos financieros de gestión de riesgos.  

Descripción general Se integrarán programas que coadyuven a incentivar el acceso a la 
inversión en prevención y la eficiencia en la asignación de recursos 
de apoyo a emergencias y desastres. 

Fórmula (Número de sesiones de capacitación/Número de sesiones de 
capacitación programadas) x 100 

Unidad de medida Porcentaje. 

Observaciones Contar con instrumentos eficientes de gestión de riesgos requiere 
que las instancias involucradas posean conocimientos adecuados, 
actuales y completos para su acceso y operación. En este sentido es 
fundamental la impartición de sesiones de capacitación que difundan 
el marco normativo, procedimientos de acceso y alcances de dichos 
instrumentos. 

Se desarrollarán seis sesiones de capacitación por año, es decir, 30 
sesiones de 2014 a 2018. Estas capacitaciones permiten optimizar 
el correcto y eficaz acceso a los instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, y por ende, la eficiente asignación y distribución de 
recursos con cargo a estos instrumentos. 

Periodicidad Anual. 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente. 

Fuente Copia del registro administrativo probatorio de las sesiones 
realizadas y sus resultados, en archivo de la Dirección General para 
la Gestión de Riesgos de la Secretaría de Gobernación. 

Referencias adicionales Dirección General para la Gestión de Riesgos, SEGOB. 

Línea base 2013 Meta 2018 

0% 100% 

(acumulado de 2014 a 2018) 
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En su Evaluación de las Políticas de Protección Civil en México, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), en el año 2012, expresó la importancia de invertir más en la prevención de 
riesgos por desastre, reforzar los mecanismos de retroalimentación y el intercambio de buenas prácticas y 
lecciones aprendidas, y promover el desarrollo de una cultura de aseguramiento a través de incentivos o 
reformas regulatorios para ampliar la cobertura de seguro en viviendas. En tal sentido, las sesiones 
informativas en materia de los instrumentos financieros de gestión de riesgos contribuyen a favorecer el 
empleo de fondos preventivos como primer recurso por encima de fondos reactivos y de reconstrucción, 
atendiendo la recomendación de la OCDE. 

El valor de la meta 2018 se estimó con base en el número de sesiones de capacitación que es posible 
realizar debido a que éstas deben efectuarse dentro del primer cuatrimestre (enero-abril) de cada ejercicio 
fiscal. Con el inicio de la temporada de lluvias y ciclones tropicales (a partir de mayo), los servidores públicos 
privilegian su participación en la atención de las eventualidades provocadas por algún fenómeno natural 
perturbador. Asimismo, el cálculo se realizó tomando en cuenta los recursos materiales y humanos con los 
que se cuenta. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaría de Marina 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de Desarrollo Social 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretaría de Energía 

Secretaría de Economía 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Educación Pública 

Secretaría de Salud 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Secretaría de Turismo 

Petróleos Mexicanos 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Comisión Federal de Electricidad 

La relación de dependencias y entidades aquí referida no es exhaustiva ni limitativa pues podrán 
incorporarse otras que, en el marco de sus atribuciones, contribuyan a la ejecución del Programa. Además, la 
perspectiva nacional y de cooperación interinstitucional del Programa comprende la participación y/o 
colaboración de los poderes de la unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los 
órganos autónomos y las demás instancias e instituciones nacionales e internacionales que coadyuven a su 
adecuado cumplimiento, en estricto apego a lo establecido en la Constitución, las leyes y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

La correspondencia entre las dependencias y entidades participantes y los objetivos y estrategias del 
Programa se detallan en el Anexo 1. 
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TRANSPARENCIA 
Conforme a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, “El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los 
mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados”. 

La presente Administración asume la transparencia como uno de los principales elementos de la nueva 
relación entre gobierno y sociedad, para una eficaz rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

El Programa Nacional de Protección Civil se publicará y quedará disponible para su consulta en 
www.proteccioncivil.gob.mx a partir del día siguiente de su publicación formal en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Asimismo, los logros obtenidos de conformidad con los objetivos, indicadores y metas definidos en el 
Programa se publicarán, actualizarán y quedarán disponibles para su consulta en el mismo espacio virtual en 
el primer bimestre de cada año. 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
ANR Atlas Nacional de Riesgo
CENAPRED Centro Nacional de Prevención de Desastres  
FONDEN Fondo de Desastres Naturales
FOPREDEN Fondo para la Prevención de Desastres Naturales y Fideicomiso 

Preventivo 
GIR Gestión Integral de Riesgos
LGPC Ley General de Protección Civil
NOM Norma Oficial Mexicana
ONG Organización no gubernamental 
PNPC Programa Nacional de Protección Civil
SINAPROC Sistema Nacional de Protección Civil
SNA Sistema Nacional de Alertas

 
GLOSARIO 

Atlas Nacional de Riesgo Sistema Integral de Información sobre los agentes perturbadores 
y daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal 
sobre la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el grado 
de exposición de los agentes afectables. 

Autocuidado Acciones preventivas destinadas a la reducción de riesgos en sus 
aspectos preventivos a favor de sí mismo, de la familia y de la 
comunidad a la que pertenece, antes de que suceda un fenómeno 
antropogénico o natural perturbador. 

Autoprotección Acciones que se realizan para contribuir a la protección de sí 
mismo, de la familia y de la comunidad a la que se pertenece, en 
el momento en que suceda un fenómeno antropogénico. 

Campo volcánico monogenético  Área de la corteza terrestre que es propensa a tener una actividad 
volcánica localizada. Por lo general, contiene decenas a cientos 
de pequeños volcanes que aparecen en grupos o alineados sobre 
una misma fractura y cada uno es el producto de una sola 
erupción (de allí el término “monogenético”, es decir, un sólo 
origen) que puede durar desde algunos días hasta algunos años. 

Damnificado Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya 
sufrido daños en su integridad física o un perjuicio en sus bienes 
de tal manera que requiere asistencia externa para su 
subsistencia; considerándose con esa condición en tanto no se 
concluya la emergencia o se restablezca la situación de 
normalidad previa al desastre. 
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Fenómeno antropogénico Agente perturbador producido por la actividad humana. 

Fenómeno natural perturbador Agente perturbador producido por la naturaleza. 

Fenómeno perturbador Son fenómenos que pueden alterar el funcionamiento normal de 
los asentamientos humanos o sistemas afectables y producir en 
ellos un estado de desastre.  

Fenómeno geológico Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y 
movimientos de la corteza terrestre. 

Fenómeno hidrometeorológico Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como ciclones tropicales, lluvias extremas, 
inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres, tormentas 
de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas, sequías, ondas 
cálidas y gélidas y tornados. 

Gestión Integral de Riesgos El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos 
por su origen multifactorial y en un proceso permanente de 
construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así 
como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización 
de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas 
públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de 
pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas 
estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de 
resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: 
identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, 
previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
recuperación y reconstrucción. 

Instrumentos financieros de gestión 
de riesgos 

 
 

 

Microdesastre 

Son aquellos programas y mecanismos de financiamiento y 
cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para 
apoyar a las instancias públicas federales y entidades federativas, 
en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la gestión 
integral de riesgos, para la prevención y atención de situaciones 
de emergencia y/o desastre de origen natural. 

Resultado de uno o más agentes perturbadores, cuyos daños no 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada y, 
por consiguiente, son atendidos en el ámbito local por los 
municipios, delegaciones del Distrito Federal y las entidades 
federativas sin recibir apoyos excepcionales del Gobierno de la 
República. 

Plan de continuidad de  
operaciones 

Al proceso de planeación, documentación y actuación que 
garantiza que las actividades sustantivas de las instituciones 
públicas, privadas y sociales, afectadas por un agente 
perturbador, puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un 
tiempo mínimo. Esta planeación deberá estar contenida en un 
documento o serie de documentos cuyo contenido se dirija hacia 
la prevención, respuesta inmediata, recuperación y restauración, 
todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y 
realización de simulacros. 

Programa Interno de  
Protección Civil 

Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al 
ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del 
sector público, privado o social; que se compone por el plan 
operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para 
la continuidad de operaciones y el plan de contingencias, y tiene 
como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y 
definir acciones preventivas y de respuesta para estar en 
condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 
desastre; mitigar los riesgos previamente identificados y definir 
acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de 
atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre. 
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Resiliencia Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad 
potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, 
adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de 
manera eficiente, a través de la preservación y restauración de 
sus estructuras básicas y funcionales, logrando una mejor 
protección futura y mejorando las medidas de reducción de 
riesgos. 

Sistema Nacional de Alertas Es el sistema de alertamiento temprano ante fenómenos de 
comportamiento relativamente predecibles, a cargo del Gobierno 
de la República, que está compuesto por la totalidad de los 
sistemas de este tipo, actualmente dispersos y no compatibles: 
Servicio Meteorológico Nacional, alerta sísmica y de tsunamis, 
semáforo ciclónico y volcánico, detección de incendios, alerta de 
nevadas y sequías. 

Unidad Interna de Protección Civil El órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y 
dirigir las acciones de protección civil, así como elaborar, 
actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de Protección Civil 
en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 
dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores 
público, privado y social; también conocidas como Brigadas 
Institucionales de Protección Civil. 
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ANEXO 1. CORRESPONDENCIA ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL 
PROGRAMA POR OBJETIVO Y ESTRATEGIA 

A continuación se establece de manera enunciativa y no limitativa la correspondencia por objetivo, 
estrategia y/o línea de acción de las instituciones participantes en la ejecución del Programa Nacional de 
Protección Civil 2014-2018. 

Dependencias y entidades participantes Objetivo Estrategia 

Secretaría de Gobernación 1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 
3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 
5.3, 6.1, 6.2, 6.3 

Secretaría de Relaciones Exteriores 1, 2, 3, 4 1.1, 1.3, 2.1, 2.2, 2.5, 3.1, 3.2, 3.3, 
4.2, 4.2 

Secretaría de la Defensa Nacional 1, 2, 3, 4 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 4.2 

Secretaría de Marina 1, 2, 3, 4 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 4.2 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 1, 2, 3, 4, 6 1.1, 1.3, 2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 4.2, 6.1, 
6.2, 6.3 

Secretaría de Desarrollo Social 1, 2, 3, 4 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 
3.3, 4.2 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

1, 2, 3, 4 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3., 3.1, 3.2, 
3.3, 4.1, 4.2 

Secretaría de Energía 1, 2, 3, 4 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 3.1, 3.2, 3.3, 
4.1, 4.2 

Secretaría de Economía 1, 2, 3, 4 1.1, 1.3, 2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 

1, 2, 3, 4 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 3.1, 3.2, 3.3, 
4.2 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 1, 2, 3, 4, 5 1.1, 1.3, 2.1, 2.2, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 
5.3 

Secretaría de Educación Pública 1, 2, 3, 4 1.1, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.2, 3.3, 4.2 

Secretaría de Salud 1, 2, 3, 4 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 3.2, 3.3, 4.2 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 1, 2, 3, 4 1.1, 1.3, 2.1, 2.2, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano 

1, 2, 3, 4 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 3.2, 3.3, 4.1, 
4.2, 4.3 

Secretaría de Turismo 1, 2, 3, 4 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 3.2, 3.3, 4.1, 
4.2 

Petróleos Mexicanos 1, 2, 3, 4, 5  1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 
5.1, 5.3 

Instituto Mexicano del Seguro Social 1, 2, 3, 4, 5  1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 
5.1, 5.3 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado 

1, 2, 3, 4, 5  1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 
5.1, 5.3 

Comisión Federal de Electricidad 1, 2, 3, 4, 5  1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 
5.1, 5.3 

_________________________ 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 88, fracciones II 
y III, y 92 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; y 9o., 27, 28, 31, 32, 36 al 40 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México en Paz tiene como objetivo, entre otros, el garantizar el respeto y protección 
de los derechos humanos, para lo cual se promoverán medidas especiales orientadas a la erradicación, 
prevención, investigación y sanción de los delitos en materia de trata de personas, especialmente, cuando 
éstos se traduzcan en un fenómeno de violencia de género;  

Que conforme a la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, el Programa Nacional para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018, es el instrumento rector que contendrá las políticas y estrategias 
del Estado mexicano en materia de prevención, investigación, persecución y sanción de estos delitos, así 
como de protección, asistencia y resocialización de las víctimas, ofendidos y testigos de los mismos, y 

Que la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos elaboró el Programa Nacional para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a 
la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018, será de 
observancia obligatoria para la Secretaría de Gobernación y las entidades paraestatales coordinadas por la 
misma; las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus 
disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018 y 
las disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 
Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 
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ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Gobernación, con la participación que conforme a sus atribuciones 
les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018, y 
reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública: el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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MARCO NORMATIVO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Instrumentos internacionales 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”. 
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Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena 
de Muerte. 

Retiro Parcial de las Declaraciones Interpretativas y de la Reserva que el Gobierno de México 
formuló al párrafo 3 del artículo 12 y al párrafo 2 del artículo 23 respectivamente de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité contra la Tortura, de la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o degradantes. 

Enmiendas a los artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes. 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y 
Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. 

Convención de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad. 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, “Convención 
de Belém Do Pará”. 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal. 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores. 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial. 

Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial. 

Enmiendas al artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial. 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares. 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. 

Retiro de la Declaración Interpretativa que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos formuló al 
aprobar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional. 
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Convención sobre los Derechos del Niño. 

Enmienda al párrafo 2 del artículo 43 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación de 
Niños en los Conflictos Armados. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía. 

Retiro de la Declaración Interpretativa formulada por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
al depositar su instrumento de ratificación Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados. 

Convenio de La Haya relativo a la Competencia, la Ley Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la 
Cooperación en Materia de Responsabilidad Parental y las Medidas de Protección de los Niños. 

Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, 29, sobre el Trabajo Forzoso. 

Convenio OIT 105 sobre la Abolición del Trabajo Forzoso. 

Convenio OIT 129 sobre la Prohibición del Trabajo Infantil. 

Convenio OIT 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

Convenio OIT 182 sobre la Prohibición de las Peores formas del Trabajo Infantil. 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de 
poder. 

Pacto de los Derechos Civiles y Políticos. 

Retiro Parcial de la Reserva que el Gobierno de México formuló al artículo 25 Inciso B) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a 
Abolir la Pena de Muerte. 

Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Instrumentos bilaterales 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte Concerniente a la Asistencia Mutua en la Investigación. 

Aseguramiento y Decomiso de los Productos e Instrumentos del Delito diferentes a los del Tráfico  
de Estupefacientes. 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Helénica sobre 
Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Acuerdo de Cooperación en Materia de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia. 

Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República Italiana en materia de Lucha contra el Crimen Organizado. 

Convenio de Asistencia Judicial en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Francesa. 
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Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú sobre Asistencia Jurídica en 
Materia Penal. 

Convenio sobre Asistencia Jurídica en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
del Ecuador. 

Tratado de Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino  
de España. 

Tratado de Asistencia Jurídica en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la  
Confederación Suiza. 

Tratado de Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Portuguesa. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Bolivia sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Cuba sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de El Salvador sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Guatemala sobre Asistencia Jurídica Mutua. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Nicaragua sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Venezuela sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
del Paraguay sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina sobre Asistencia 
Jurídica en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
Asistencia Jurídica Mutua. 

Tratado de Cooperación sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Federativa del Brasil. 

Tratado de Extradición y Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Chile. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá sobre Asistencia 
Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de la India 
sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y Australia sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la Federación de Rusia sobre Asistencia Legal Recíproca 
en Materia Penal. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Corea sobre Asistencia Jurídica Mutua en 
Materia Penal. 
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Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Popular China sobre Asistencia Jurídica 
Mutua en Materia Penal. 

Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Panamá. 

Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Honduras. 

Organismos internacionales 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Jurisdicciones Internacionales 

Corte Penal Internacional 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 

Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 

Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Documentos internacionales 

Principios y Directrices Recomendados sobre los Derechos Humanos y la Trata de Personas. 

Manual para la Investigación y documentación Eficaces de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos, o Degradantes (Protocolo de Estambul). 

100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad. 

Leyes 

Código Civil Federal. 

Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Código Fiscal de la Federación. 

Código Penal Federal. 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ley de Asistencia Social. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Ley de la Policía Federal. 
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Ley de Migración. 

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas. 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Víctimas. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

Reglamentos 

Reglamento de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Reglamento de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Reglamento de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Reglamento de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Reglamento de la Ley de la Policía Federal. 

Reglamento de la Ley de Migración. 

Reglamento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Reglamento de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Plan y programas 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018. 

Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018. 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018. 

Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018. 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018. 
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Programa Sectorial de Educación 2013-2018. 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. 

Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013-2018. 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018. 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2013-2018. 

Programa Sectorial de Turismo 2013-2018. 

Normas Técnicas Mexicanas 

NOM-031-SSA2-1999 Para la atención de la salud del niño. 

NOM-046-SSA2-2005     Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención 
y atención. 

NOM-028-SSA2-2009 Para la prevención, tratamiento y control de las adicciones. 

NOM-010-SSA2-2010 Para la prevención y control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana. 

NOM-032-SSA3-2010 Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia social para niños, niñas 
y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

NOM-015-SSA3-2012  Para la atención integral a personas con discapacidad. 

NOM-025-SSA2-2012 PROYECTO de Norma Oficial Mexicana, para la prestación de servicios de 
salud en unidades de atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica. 

NOM-031-SSA3-2012 Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia social a adultos y 
adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

NOM-035-SSA3-2012 En materia de información en salud. 

CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 

Concepto y normativa en materia de trata de personas 

La trata de personas constituye un delito especialmente grave. En la actualidad es interpretada como una 
de las peores formas de explotación y su conceptualización se ha transformado a través de los años. Sin 
embargo, siempre ha estado ligada a vulnerar los derechos humanos de las víctimas a través del engaño, 
sometimiento, coacción, abuso de poder, intimidación o amenaza, incluso en contra de su voluntad o viciando 
su consentimiento, equiparando, además, la condición de las personas a la de un objeto, medio del que se 
aprovecha el tratante para obtener beneficios ilícitos. 

Como antecedente, existen evidencias del rango de mercancía que adquirían las personas en el periodo 
medieval, concretamente en la lucha entre musulmanes y cristianos. Es hasta 1869 que en el Diccionario de la 
Real Academia de la Lengua Española se define el vocablo “trata” para referirse al “comercio de esclavos 
africanos”. En 1904 se firmó el primer acuerdo internacional para asegurar la protección eficaz contra el tráfico 
criminal denominado “trata de blancas”. El término se ha ido transformando y ha adquirido un rango más 
amplio, ya que no sólo hace referencia al comercio de mujeres blancas, sino que incluye toda forma de 
explotación en contra de cualquier persona. 

En el año 2000 surgió el “Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños”, conocido como “Protocolo de Palermo”, el cual es un instrumento cuya finalidad es prevenir 
y combatir la trata de personas, proteger y ayudar a las víctimas, así como promover la cooperación entre los 
Estados que forman parte de éste. En él se definen conductas, medios y fines de la explotación, el ámbito de 
aplicación, la penalización, incluyendo la obligatoriedad de los países para implementar medidas legislativas, 
a fin de tipificar el delito de trata de personas, resaltando la asistencia y protección a las víctimas, y los medios 
de cooperación en materia de prevención e intercambio de información para combatir el delito de 
manera integral. 
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México firmó el Protocolo de Palermo en el año 2000 y tres años después de su entrada en vigor se 
realizaron importantes esfuerzos para legislar y tipificar el delito en esta materia. En el año 2007 se expidió la 
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas1, misma que destacaba la obligación de salvaguardar el 
libre desarrollo de la persona, integridad y protección de los derechos humanos de las víctimas de este delito, 
y se aplicaba en todo el territorio nacional. Este ordenamiento fue derogado el 14 de junio de 2012 con la 
publicación de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos2. 

Esta Ley General define a la trata de personas en el artículo 10 como “toda acción u omisión dolosa de 
una o varias personas para captar, enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o 
varias personas con fines de explotación […] se entenderá por explotación de una persona a: la esclavitud, la 
condición de siervo, la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, la explotación laboral, el 
trabajo o servicios forzados, la mendicidad forzosa, la utilización de personas menores de dieciocho años en 
actividades delictivas, la adopción ilegal de persona menor de dieciocho años, el matrimonio forzoso o servil, 
el tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos vivos y la experimentación biomédica ilícita.”3 
Posteriormente, en 2013, se publicó el Reglamento4 de la citada Ley General, el cual establece las bases de 
coordinación entre las autoridades de los tres órdenes de gobierno y las medidas de protección, asistencia y 
reparación del daño de las víctimas de los delitos de trata de personas. 

Cabe destacar que la Ley General en materia de trata se encuentra relacionada con la Ley General de 
Víctimas,5 la cual considera víctima a toda persona que ha sufrido directa o indirectamente, daño o 
menoscabo, económico, físico, mental, emocional o en general cualquiera puesta en peligro a sus bienes 
jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o de violaciones a sus derechos 
humanos. Ambos ordenamientos fortalecen la protección y asistencia a los grupos vulnerables. 

Contexto de la trata de personas 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) refiere que miles de víctimas de trata son utilizadas con 
fines de explotación sexual, venta de órganos y trabajos forzados, lo que afecta a 21 millones de personas6, 
sobre todo mujeres, niñas y niños, y genera ganancias para la delincuencia de 32 mil millones de dólares7. 
Esta organización internacional señala que la trata es el tercer crimen en la lista de delitos de las autoridades 
internacionales, sólo después del tráfico de armas y drogas. En el caso de México éste ocupa el  
segundo lugar. 

Respecto a mujeres, niñas y niños que son forzados en el comercio sexual en el mundo, el estudio 
realizado en 2012 por la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)8 refiere que va en 
aumento éste y otros ilícitos, siendo el uso no regulado de tecnologías de la información una de las causas. 
Asimismo, la UNODC, refiriéndose al informe de la Coalición Regional contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en 
América Latina y el Caribe, A.C. (CATWLAC), las víctimas de trata de personas de origen extranjero que se 
encuentran en México provienen de Chile, Brasil, Colombia, Ecuador, Argentina, Cuba, Rumania, Bulgaria, 
Polonia, República Checa, Rusia, China y los países de América Central. 
                                                 
1
 Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2007, México. 

2 Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2012, México. 
3 Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2012, México. 
4 Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, publicado el 23 de septiembre de 2013, México. 
5 Ley General de Víctimas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2013, México. 
6 Ver. “Estimación Mundial sobre el Trabajo Forzoso”, Resumen Ejecutivo, Organización Internacional del Trabajo, 2012, consultado el 8 de 
abril de 2014 en http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_181993/lang--es/index.htm. Cfr. Organización de las Naciones 
Unidas revisado el 8 de abril de 2014 en la página web http://www.un.org/es/events/slaveryabolitionday/. 
7 Cfr. Boletín Encuentros de la OIT / Año VIII Nº 2. Marzo 2008 - Mayo 2008 / ISSN 1815-3771. 
http://nopornoinfantil.blogspot.com/2008/04/la-ley-28950-contra-la-trata-de.html, consultado el 8 de abril de 2014 en 
http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Diagnostico_regional_XCAS261.pdf 
8 UNODC. Diagnóstico Nacional sobre la situación de la Trata de Personas en México. 2012   



10     (Cuarta Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Por otra parte, en junio de 2012, la Organización Internacional del Trabajo (OIT)9 publicó que existen 20 
millones de mujeres, hombres y niños alrededor del mundo que son victimizados por situaciones de trabajo 
forzado y tráfico sexual. Por su lado, el Fondo de Población de las Naciones Unidas señala que México ocupa 
el lugar número tres respecto a América Latina y el Caribe en el tema de trata de personas. Por su parte, la 
Organización de Estados Americanos (OEA) refiere que este problema “genera una movilidad promedio de 6 
mil 600 millones de dólares anuales tan sólo en América Latina, y en todo el mundo un promedio de 32 mil 
millones de dólares”10. La Organización Internacional de las Migraciones (OIM)11 identifica a 16 estados del 
país como destinos de la explotación de personas extranjeras, lo cual representa el 50% del territorio nacional. 

A pesar del alto número de personas que son explotadas en el mundo, muy pocas llegan a ser 
identificadas12. En 2012 el Sistema de Alerta Roja refiere que los principales estados de la República 
Mexicana de destino de trata interna son: Distrito Federal, Chiapas, Puebla, Morelos, estado de México, 
Oaxaca, Baja California, Hidalgo y Tabasco.13 

La complejidad del problema de la trata de personas deriva no sólo de diversas conductas, medios y fines 
de su comisión, sino muy especialmente del entramado de condiciones que ponen en riesgo a un número 
considerable de la población de un país que, como México, está abriéndose paso hacia el desarrollo y el 
progreso humano, y a pesar de que se han realizado esfuerzos sustanciales, aún son insuficientes para 
estabilizar y extender su desarrollo financiero, lo que le impide elevar la calidad de vida de mayores sectores 
de su población. 

Las crisis económicas, internas y externas han afectado la fortaleza institucional, desarrollo social, capital 
humano, igualdad de oportunidades y proyección internacional, que en su conjunto han contribuido a que la 
trata de personas encuentre un terreno propicio para su proliferación. La desigualdad que persiste en el país 
no permite garantizar a la población los derechos sociales como el acceso universal a los servicios de salud, 
educación, vivienda y trabajo, condicionando las oportunidades de bienestar personal, familiar y 
consecuentemente social. 

La mayoría de las víctimas de trata en nuestro país son nacionales. Sin embargo, la trata de personas 
también está asociada con la población migrante y refugiada. Algunas personas que cruzan la frontera son un 
blanco fácil del crimen organizado, el cual utiliza mecanismos ilegales de control que van desde la retención 
de pasaportes o documentos de identidad, substracción de dinero, imposición de deudas por transporte, 
alimentación, alojamiento y otras necesidades básicas, hasta amenazas de informar su condición migratoria 
irregular a las autoridades, sometimiento a través del abuso físico y mental, incluyendo golpes, uso forzoso de 
estupefacientes, encierro y hambre, circunstancias que presentan un riesgo de muerte. 

Un espacio que puede ser propicio para la trata de personas se presenta en aquellas comunidades donde 
prevalecen los usos y costumbres que perpetúan prácticas de discriminación, violencia y desigualdad en 
contra de las mujeres y las niñas, en las que se pudieran ver favorecidos los matrimonios forzados o serviles, 
o en donde la tradición no es acorde con los principios de interés superior del niño o de la niña, por anulación 
de los derechos del otro, en donde las personas son utilizadas como objetos de intercambio para la obtención 
de beneficios de diversa índole. 

Por otra parte, la delincuencia organizada y los modelos de lucha contra el crimen en el pasado 
incrementaron los niveles de violencia y multiplicaron las formas en que la criminalidad ha desplegado sus 
efectos sobre las capas más vulnerables de la población. Las modalidades delictivas han aumentado y 
mutado constantemente, resultando en una expansión de áreas de operación y de diversificación de 
actividades delictivas, colocando a la trata de personas en los primeros lugares de impacto social negativo, 
por las ganancias ilícitas que genera, convirtiéndola así en una grave amenaza a la mayoría de la población. 

                                                 
9 “Estimaciones y tendencias mundiales 2000-2012: Medir los progresos en la lucha contra el trabajo” OIT, consultado el 8 de abril de 2014 
en la página web: http://www.ilo.org/ipec/Informationresources/WCMS_221514/lang--es/index.htm 
10 Reforma al artículo 62 de la ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la 
Protección y asistencia a las víctimas de estos delitos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2012, México. 
11 La Trata de Personas en México: Diagnóstico sobre la Atención a Víctimas de la OIM, 2011, México Cfr. Reporte “Trafficking in Persons”. 
Oficina de G-TiP, Departamento de Estado de Estados Unidos,  Junio de 2010 Washington, Estados Unidos. 
12 Cfr. La Trata de Personas en México: Diagnóstico sobre la Atención a Víctimas de la OIM, 2011, México  citando el Reporte “Trafficking in 
Persons”. Oficina de G-TiP, Departamento de Estado de Estados Unidos,  Junio de 2010 Washington, Estados Unidos. Según datos del 
Departamento de Estado, 49,105 víctimas han sido identificadas en todo el mundo, lo que representa un 59% de aumento, respecto del año 
2008. 
13 Informe Anual de Datos Estadísticos y Georreferenciados del Sistema Alerta Roja (SAR), CATWLAC, Coalición Contra el Tráfico de 
Mujeres y Niñas en América Latina y el Caribe, 2012, México. 
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Los grupos delincuenciales vinculados a la trata de personas se asocian de tal manera que abarcan en la 
comisión de sus actividades, la captación, el transporte y la gestión de la explotación, ligándose a diversos 
grupos locales e incluso a otros del ámbito internacional, generándose con ello la delincuencia organizada 
trasnacional, que diversifica los puntos de enganche, tránsito y destino. 

Es importante destacar que los grupos delincuenciales en el delito de trata se valen de la colaboración de 
algunos taxistas, transportistas, meseros, recepcionistas y otros sectores de la población, quienes participan 
tras la apariencia  de negocios lícitos14. Asimismo, la globalización a través de las nuevas tecnologías de la 
información favorece que no haya una adecuada regulación internacional sobre los anuncios, páginas web, 
fotografías, documentos, avivando con ello la posibilidad de ser víctimas de trata de personas. Las redes 
sociales y los medios electrónicos han demostrado ser una herramienta eficaz para atraer con facilidad a 
hombres, mujeres y niños. 

La trata de personas incluye varios factores, entre ellos se encuentran los relacionados con la persona: 
edad, sexo, niveles de educación, carencias económicas, discapacidades; y aquellos vinculados con aspectos 
económicos, sociales y culturales, entre los que destacan: escasez de oportunidades, migración, urbanización 
creciente, discriminación, presencia de niñas y niños desamparados en situación de abandono o de calle, 
insuficiente registro de nacimientos, existencia de redes de tráfico e insuficientes de redes de apoyo,  
entre otros. 

En materia de trata de personas la edad es un factor determinante, ya que niñas, niños y adolescentes son 
utilizados como mercancía con fines de turismo sexual, explotación laboral, mendicidad, matrimonio forzado, 
adopciones ilegales y empleados en actividades delictivas, entre otros. Por otra parte, el ingreso involuntario 
de las mujeres como víctimas de la trata de personas con fines de explotación sexual surge de la desigualdad 
de género, principalmente por el nivel socioeconómico, las demandas en el negocio sexual y pocas 
oportunidades para tener acceso al ámbito laboral, los sueldos bajos, la necesidad de buscar nuevos 
horizontes para un mejor desarrollo intelectual, la deficiente educación y la desintegración familiar. 

La trata y la explotación no pueden explicarse si no es en términos de desigualdad; la discriminación y la 
violencia vulneran el acceso, ejercicio y respeto de los derechos de las mujeres y las niñas. Lo anterior se 
refleja en el hecho de que “cerca del 80% de las víctimas identificadas a nivel mundial son precisamente 
mujeres y niñas”15. Por lo que se refiere al sexo masculino, la explotación laboral ocurre principalmente en el 
sector agrícola, comercial, industrial o de la construcción, que en su mayoría emplea a hombres con ingresos 
inferiores a los mínimos establecidos. 

Los niveles de educación deficiente, rezago educativo y la baja tasa de matriculación escolar hacen más 
vulnerables a las personas para que sean involucradas en el negocio de la trata de manera directa o indirecta 
con fines de explotación. Sin embargo, aquellas personas que cuentan con una instrucción también pueden 
estar sujetas a ser utilizadas como mercancía. 

El presente diagnóstico identifica que la prevención que se ha realizado para combatir el delito de la trata 
de personas ha sido insuficiente, aunado a la inconsistente atención, protección y asistencia a las víctimas de 
este flagelo, asociado a la deficiente investigación y persecución de los delitos por las autoridades facultadas 
para ello, así como la escasa rendición de cuentas y acceso a la información, resultan en su conjunto 
elementos que constituyen la problemática de la trata de personas. 

1. Prevención insuficiente para combatir el delito de la trata de personas 

El Protocolo de Palermo fue el único instrumento jurídico internacional con el que se contaba para hacer 
frente a la prevención de la trata de personas. Los primeros intentos fueron realizados a partir de la sociedad 
civil, y no es sino hasta la Ley Federal de Trata de Personas de 2007, que el Gobierno asume la obligación de 
llevar acciones conducentes al combate de este delito a partir de la capacitación a los servidores públicos y 
sociedad en general de manera incipiente. 

No obstante los avances en los ordenamientos jurídicos en materia de trata de personas, aún persiste en 
la sociedad el desconocimiento de las causas, factores, consecuencias del delito y sus modalidades, en 
primer término por la  insuficiencia de mecanismos efectivos de disuasión y  de información hacia la población 

                                                 
14 Cfr. Fernanda Ezeta, La Trata de Personas: Aspectos Básicos, OIM, 2006, México. 
15 Cfr. Observatorio Nacional Ciudadano, Estadística sobre la eficiencia en el combate a la trata de personas en México. Un ejercicio de 
acceso a la información 2010-2013, México, ONC, 2014. Cita en su página 115, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 
Informe mundial sobre la trata de personas 2012. Resumen ejecutivo. Consultado el 8 de abril de 2014 en 
http://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/glotip/Executive_Summary_Spanish.pdf  
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y, en segundo lugar, por la limitada coordinación. Aunado a lo anterior, no existen programas o mecanismos 
articulados que permitan incentivar de manera directa la participación y colaboración de la sociedad civil, 
academia, así como organismos no gubernamentales para promover, fomentar e intensificar  la lucha de trata 
de personas. 

Por otra parte, la capacitación de los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno en materia de 
prevención del delito de la trata de personas es insuficiente y no se cuenta con la especialización que se 
requiere para detectar e identificar la posible comisión de ilícitos, en sectores como salud, educativo, laboral, 
seguridad pública, migratorio, turístico, comunicación, transportes, desarrollo social, entre otros. 

De igual manera, los servidores públicos que integran los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, aún no 
cuentan con la debida coordinación interinstitucional y colaboración que se requiere para prevenir de manera 
homologada el delito de trata de personas y sus fines de explotación,  por un débil impulso de intercambio de 
información y desarrollo de proyectos en común encaminados a disminuir el número de víctimas de trata de 
personas. Asimismo, el limitado grupo de especialistas dentro de las instituciones involucradas en el combate 
a la trata y protección de las víctimas hacen compleja la manera de abordar el problema. 

Los mecanismos existentes de verificación de establecimientos y medios de comunicación son 
insuficientes para llevar a cabo la debida inspección en centros laborales, negocios y servicios. Lo anterior 
puede facilitar la comisión de delitos en materia de trata de personas en esos lugares. Además, la carencia de 
protocolos unificados enfocados para detectar e identificar a posibles víctimas de trata de personas y de 
explotación, los escasos códigos de conducta éticos para las ramas de la industria, sector agrícola, 
empresarial, comercial y de servicios urbanos, rurales, industriales, manufactureros y agrícolas, hacen que en 
su conjunto aumente el grado de dificultad para hacer frente a la trata de personas. 

Si bien es cierto que se han implementado acciones de capacitación y difusión en el tema, la información 
es todavía insuficiente para prevenir conductas delictivas. A nivel mundial, México fue pionero en organizar 
una de las campañas más importantes para la prevención de este delito, denominada “Corazón Azul contra la 
Trata de Personas”, la cual se desarrolló en el 2010 como parte de las acciones de cumplimiento de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus respectivos 
Protocolos, cuyo objetivo fue visibilizar la lucha contra la trata de personas, obteniendo como resultado que 
53,718 personas fueran informadas al respecto, durante el periodo de 2010 a 2012. Si bien es cierto que en 
esta campaña se logró informar a un número considerable, es necesario ampliar la cobertura  para llegar al 
mayor número de personas posibles, privilegiando las zonas con mayor vulnerabilidad. 

Se han realizado otros esfuerzos de difusión del tema, como los 25,320 mensajes de radiodifusoras 
transmitidos en 21 lenguas originarias, así como la distribución de 1,000,000 trípticos relacionados con el 
tema de la trata de personas bajo los títulos “Sueños Rotos”, “El Trabajo de mi Vida”, “Brutal Ataque” y “Ni un 
Golpe Más. Toda esta difusión deberá ser enriquecida y fortalecida para lograr que las personas reconozcan 
aquellos casos cuando exista la comisión de este delito. 

De conformidad con los informes de actividades 2010-2012, y 2013, ambos de la Comisión 
Intersecretarial, el número de servidores públicos federales capacitados en materia de trata reportados en el 
primer informe es de 48,273, y para el segundo informe es de 10,015 servidores públicos. Si se toma en 
cuenta que tan sólo en 2013 existían 1,546,534 servidores públicos en la Administración Pública Federal, se 
observa que estas actividades de capacitación necesitan ser fortalecidas de tal manera que haya un mayor 
número de servidores que identifiquen de manera específica las características y el proceso de atención de 
estos delitos. Asimismo, es necesario unir esfuerzos con aquellos que tienen la tarea de generar los 
contenidos que se difunden a los televidentes, radioescuchas y lectores para generar acciones preventivas 
que adviertan conductas delictivas en materia de la trata de personas. 

2. Insuficiente atención, protección y asistencia a las víctimas de trata de personas 

Los derechos de las víctimas constituyen un imperativo, atendiendo a las normas de derecho interno y a 
las directrices de carácter internacional, sustentadas en declaraciones, pactos y tratados que ha aceptado y 
ratificado el Gobierno de la República en materia de derechos humanos. 

En la actualidad las personas cuentan con mejores instrumentos jurídicos para la atención, protección, 
asistencia y defensa de los derechos de las víctimas. Sin embargo, aún son incipientes, sumado a las 
inconsistencias y desigualdades en el trato que algunos servidores públicos proporcionan a éstas, ya que la 
comisión del delito genera múltiples daños. 
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Es indudable que la evolución legal del reconocimiento de los derechos de las víctimas se ha visto 
favorecida por la reforma constitucional en materia de derechos humanos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, la cual modificó once artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, misma que en su artículo primero establece la obligación de todas las autoridades a 
respetar, proteger, garantizar y promover los derechos humanos, además de que el Estado deberá reparar las 
violaciones a estos derechos. 

No obstante lo anterior, las autoridades de los tres órdenes de gobierno no han logrado unificar criterios 
para garantizar los derechos humanos de las personas y menos aún para la atención, protección y asistencia 
a las víctimas de manera integral, lo que conlleva a transgredir los derechos a la vida, integridad, seguridad, 
dignidad y libertad de la población en general, constituyendo la mayor vulnerabilidad hacia las niñas, niños, 
adolescentes, mujeres, adultos mayores, migrantes, indígenas, personas con discapacidad, entre otros. 

Cabe señalar que hasta antes del año 2011, las víctimas no contaban con un organismo especializado 
para su atención. La creación de la Procuraduría Social de Atención a Víctimas del Delito16 fue tardía ante la 
creciente demanda ciudadana, la cual no respondió de manera integral y efectiva, ya que no alcanzó a dar 
la protección adecuada a todas las personas y menos aún a las víctimas de trata, instancia que, a partir de 
2014, fue sustituida por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas17. 

Por lo que respecta a la atención y asistencia a las víctimas de trata de personas, éstas con frecuencia 
son canalizadas a refugios o albergues que no son verificados, supervisados y mucho menos certificados, 
aunado a que dichos albergues se crean a partir de los esfuerzos de la sociedad civil sin que cuenten con 
mecanismos de apoyo para atender las necesidades básicas de los beneficiarios. 

Los refugios, albergues, casas de medio camino, fundaciones e instancias del gobierno no cuentan con 
criterios unificados en un modelo para brindar atención integral. Tampoco existe una red suficiente de apoyos 
especializados para articular mecanismos de atención y protección a las víctimas de trata, precisando que si 
bien existe una Red Nacional de Atención a Víctimas, conformada por 773 instancias, sólo 3 de ellas se 
dedican a la atención a víctimas de trata de personas o algún fin de la explotación, lo que representa la poca 
visibilidad hacia esta conducta delictiva. 

Cabe destacar que el estado de Tlaxcala es el único en todo el territorio nacional que cuenta con un 
modelo integral, denominado “Modelo de Atención a Víctimas de Trata de Personas, especialmente Mujeres y 
Niñas”, el cual es elaborado por el Instituto Nacional de las Mujeres, el Instituto Estatal de las Mujeres de 
Tlaxcala y el Gobierno de Estado de Tlaxcala en el año 2010. En el proceso de atención a las víctimas entre 
los tres niveles de gobierno, la multiplicidad en los esquemas de atención en el país, los incipientes 
mecanismos de cooperación nacional e internacional para el intercambio y desarrollo de protocolos de 
protección y atención a víctimas son aún débiles, lo cual dificulta aún más la coordinación para proteger, 
atender y asistir integralmente a las víctimas de trata, lo que representa que la recuperación física, psicológica 
y social de las personas sea compleja, ya que el tratamiento a las víctimas no es diferenciado de  otros ilícitos, 
destacando que por lo que respecta a las de trata, resultan con mayores afectaciones, ya que se involucran 
muchos derechos vulnerados. 

Aunado a lo anterior, el vínculo con las empresas socialmente responsables es aún insuficiente así como 
la co-participación entre empresas, organismos, gobierno y ciudadanos. Ambos factores son necesarios para 
fortalecer los programas gubernamentales, así como para detonar redes y procesos de cooperación 
orientados a solucionar el problema de este delito. 

En los informes presentados por las autoridades ante la Comisión Intersecretarial en materia de trata de 
personas se refiere que el número total de personas atendidas en el periodo comprendido de 2010 a 2012 fue 
de 388 víctimas de trata, a las cuales se les brindaron 12,667 atenciones médicas, psicológicas, de trabajo 
social, jurídicas, entre otras. De éstas, 10,130 se llevaron a cabo dentro de los refugios, cifra que aumentó 
considerablemente en 2013, dando un total de 18,729 atenciones brindadas a 3,528 víctimas. Por otro lado, la 
Organización Internacional para las Migraciones, Misión México publicó, en junio de 2011, la primera edición 
del “Diagnóstico sobre la Asistencia a Víctimas, la Trata de Personas en México”, en la cual se señaló que de 
165 víctimas sólo 33 personas sobrevivieron a la trata18. 

                                                 
16 Decreto por el que se crea la Procuraduría Social de Atención a Víctimas del Delito, 6 de septiembre de 2011, México. 
17 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Decreto de 8 de enero de 2014, México. 
18 La Reintegración es entendida como los mecanismos de apoyo disponibles para alcanzar la recuperación y estabilidad física, emocional, 
jurídica, económica, educativa, inclusive familiar de las sobrevivientes, sea en el entorno social de origen o en el lugar del destino. 



14     (Cuarta Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Actualmente se cuenta con un refugio especializado en el Distrito Federal en materia de trata de personas, 
en el que se otorga apoyo legal, psicológico, de trabajo social y médico. Además, en él se brindan servicios de 
antropología social, talleres y atención infantil de manera permanente por un equipo de especialistas. Existen 
entidades federativas que no cuentan aún con una instancia especializada de este tipo que proporcione 
alojamiento y atención integral a las víctimas, por lo que es necesario proveer el apoyo suficiente  
para lograrlo. 

Los criterios para atender a las víctimas de trata no están homologados. Los únicos protocolos que se han 
elaborado y que se encuentran en operación han sido desarrollados por el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, identificados como: Protocolo Operativo para la Detección, Protección y 
Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Explotación Sexual Comercial, y los Protocolos de 
Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Explotación Sexual Comercial, dirigido a Ministerios 
Públicos, peritos y policías, sector salud  y sector educativo. Derivado de lo anterior, resulta imprescindible 
considerar que siendo diversas las formas de la explotación en la trata de personas, como diversos son los 
perfiles de las víctimas, se deben elaborar protocolos específicos de atención bajo las perspectivas de género. 
A nivel nacional sólo se cuenta con dos Protocolos específicos en la materia siendo los siguientes: 

• Protocolo de Investigación y Atención a Víctimas del Delito de Trata de Personas. Tlaxcala.- Instituto 
Estatal de la Mujer de Tlaxcala, Tlaxcala, 2010. 

• Protocolo de Atención Integral para Mujeres que viven en situación de violencia viven en situación de 
violencia para Refugios y Centros de Atención Externa.- Gobierno del Estado de Veracruz, 2012. 

La mínima o nula colaboración y participación con otros países para la implementación y aplicación de 
instrumentos y programas de protección, atención y asistencia a víctimas de trata hacen más difícil la tarea de 
entender los procesos médicos, psicológicos, jurídicos y de trabajo social que se requieren en un corto plazo 
para que la víctima se reintegre nuevamente. Los mecanismos de los tres órdenes gobierno son insuficientes 
y no han  permitido una apropiada y eficaz protección a los derechos humanos de las víctimas de trata. 

3. Deficiente procuración, investigación y persecución efectiva de los delitos en materia de trata 
de personas 

Como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actúan  bajo la conducción y mando de aquél en 
el ejercicio de esta función. En enero de 2008 se realizaron esfuerzos para la creación de la Fiscalía Especial 
para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA) para que las víctimas de 
este delito fueran atendidas por servidores públicos especializados en la materia. 

El insuficiente impulso en la armonización del tipo penal de trata de personas y sus modalidades, así como 
la desconfianza generada por la actuación de las autoridades hacia las víctimas, propician la poca o nula 
denuncia de este delito, lo cual fomenta la impunidad y la invisibilización de la problemática de la trata de 
personas, lo que conlleva que en primer término no se respete el Estado de Derecho, y por el otro, el 
señalamiento de México ante la comunidad internacional como un país no garante de las prerrogativas 
vinculadas con la procuración de justicia. 

Las autoridades ministeriales federales, del fuero común y del Distrito Federal no se encuentran 
debidamente capacitadas y especializadas en normativa nacional e internacional para detectar todas las 
acciones u omisiones relacionadas con la trata de personas. Asimismo, los elementos de la policía a cargo de 
la representación social no recaban adecuadamente todos los elementos necesarios para la configuración del 
delito, lo que se traduce en una deficiente integración de las averiguaciones previas y, por consecuencia se 
dificulta la consignación ante la autoridad competente. 

La FEVIMTRA cuenta con 28 agentes del Ministerio Público de la Federación, con oficinas en el Distrito 
Federal y oficinas regionales en los estados de Chihuahua, Veracruz y Chiapas para la atención de los delitos 
de su competencia. 

En materia de procuración e impartición de justicia, el siguiente cuadro ilustra las acciones para la 
investigación y sanción del delito de trata de personas. En cuanto al procedimiento de averiguación previa, se 
iniciaron 69 de ellas en 2011, 72 en 2012, y 54 en el primer semestre de 2013. Sin embargo, el número de 
sentencias condenatorias corresponde sólo a 2 personas como responsables por la comisión del delito, 
acreedoras a pena privativa de libertad. Es decir, de 195 averiguaciones previas iniciadas en dos años y 
medio, sólo el 1.024% derivaron en sentencia condenatoria. 
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INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN POR EL DELITO DE LA TRATA DE PERSONAS EN MÉXICO 
CONCEPTO AÑO 

2011 2012 2013* TOTAL 
Averiguación previa 69 72 54 195 
Consignaciones  31 11 6 48 
Incompetencias a otras Procuradurías, Fiscalías o SEIDO 10 16 15 41 
Actas circunstanciadas 58 86 29 173 
Actas circunstanciadas elevadas a averiguación previa 13 12 19 44 
Acuerdo de archivo de actas circunstanciadas 9 43 39 91 

Proceso en trámite 
Procesos en trámite    17 
Órdenes de aprehensión   3 3 

Sentencias 
Condenatorias 0 2 0 2 
Absolutoria 1 5 2 8 

Fuente: PGR, FEVIMTRA, 

* Datos a junio-2013 

Por otra parte, hay que resaltar que las investigaciones en materia de trata de personas, a cargo del 
agente del ministerio público necesita ser fortalecido para  proporcionar una adecuada asesoría jurídica a las 
víctimas del delito, para garantizar la protección de testigos  y la implementación de medidas cautelares para 
la protección de los derechos de las personas. 

En el rubro de las entidades federativas el Instituto Nacional de Estadística y Geografía reportó que el 
número de víctimas de trata de personas vinculadas con atención en el campo de la procuración de justicia 
ascienden sólo en el año 2013 a un total de 284 personas, siendo los estados de Chiapas, Puebla, Tlaxcala y 
Tabasco donde existe el mayor número de casos, como se puede observar en la siguiente gráfica: 

Gráfica 1: Víctimas del delito de trata de personas por entidad federativa 

 
 Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. 
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Los esfuerzos que se han realizado en materia de acceso y procuración de justicia aún son insuficientes. 

La cooperación, coordinación e intercambio de información entre las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno necesitan ser fortalecidos, así como la continua capacitación a las autoridades que participan en  

este proceso. 

4. Desarticulados sistemas de rendición de cuentas y acceso a la información en materia de trata 

de personas 

Existen serias deficiencias en cuanto al acceso y rendición de cuentas en materia de trata de personas. 

Este es un problema muy importante puesto que la transparencia es uno de los principales elementos de la 

relación entre gobierno y sociedad. No obstante que existen avances en la materia de transparencia, los 

mecanismos de difusión aún son limitados. 

Actualmente, el acceso a la información constituye un derecho humano, mismo que no está garantizado 

plenamente, sobre todo en las acciones que realizan las dependencias e instancias en los diferentes ámbitos 

de su competencia. 

Como se ha descrito en otros apartados del presente Programa, la Comisión Intersecretarial es el órgano 

facultado para conformar un informe anual en la materia, que permita conocer el grado de avance y 

cumplimiento de las acciones del Programa Nacional contra la Trata, mismo que por disposición legal debe 

ser remitido al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y a las dos Cámaras del Congreso 

de la Unión, y se le dará una amplia difusión en los medios de comunicación en todo el territorio nacional. 

Uno de los retos que enfrenta la Comisión Intersecretarial lo constituye la recopilación de los datos 

proporcionados por sus autoridades integrantes, toda vez que no hay lineamientos establecidos para 

homologar la información respecto de las acciones realizadas, dejando al criterio de cada instancia informar lo 

que considere relevante. Por otro lado, existen debilidades en cuanto a las facultades y competencia de las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno en lo relativo a la implementación de un sistema de información 

nacional único en materia de trata y la homologación de lineamientos generales de tecnologías de información 

que permitan una debida cooperación e intercambio de datos y estadísticas, con el objeto de identificar la 

incidencia delictiva, modalidades, causas, consecuencias y su comportamiento delictivo. 

Por lo anterior, los organismos internacionales han insistido en la necesidad de recopilar información, y 

que ésta se difunda de manera sistemática, con miras a formular estrategias que incluya medidas de 

prevención, enjuiciamiento, penalización y medidas para la reintegración de las víctimas. 

Los datos sobre las formas contemporáneas de trata de personas en México no se encuentran 

debidamente sistematizados. Las cifras que aportan tanto el gobierno como la sociedad civil son aún precarias 

y poco confiables respecto al número de víctimas, no se tiene la cantidad de las atenciones brindadas en lo 

referente a procuración de justicia y algunos medios de comunicación aportan estadísticas o numeralia que en 

la mayoría de las ocasiones son contradictorias. Lo anterior demuestra que los esfuerzos por llevar a cabo un 

sistema de información  han sido insuficientes y necesitan ser fortalecidos. 
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CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 

Meta Nacional Objetivo de la Meta 
Nacional 

Estrategia del Objetivo de la 
Meta Nacional Objetivos Sectoriales Objetivo del Programa 

Nacional 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de 
la discriminación. 

1.5.1 Instrumentar una política 
de Estado en derechos 

humanos. 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018

3. Garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos, reducir la discriminación y la 

violencia contra las mujeres. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 

II. México 

Incluyente 

2.2 Transitar hacia una 
sociedad equitativa e 

incluyente. 

2.2.2 Articular políticas que 
atiendan de manera específica 
cada etapa del ciclo de vida de 

la población. 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 
2013-2018 

4. Construir una sociedad igualitaria donde exista 
acceso irrestricto al bienestar social mediante 

acciones que protejan el ejercicio de los derechos 
de todas las personas. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 

IV. México Próspero 

4.11 Aprovechar el potencial 
turístico de México para 

generar una mayor derrama 
económica en el país. 

4.11.2 Impulsar la innovación 
de la oferta y elevar la 

competitividad del sector 
turístico. 

Programa Sectorial de Turismo 2013-2018 

2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta 
turística. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de 
la discriminación. 

1.5.1 Instrumentar una política 
de Estado en derechos 

humanos. 

Programa Nacional de Procuración de Justicia 
2013-2018 

1. Fortalecer la confianza ciudadana en las 
Instituciones de Procuración de Justicia. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 

II. México Incluyente 

2.1 Garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos 

sociales para toda la 

población. 

2.1.1 Fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares 
con carencias para contribuir a 

mejorar su calidad de vida e 
incrementar su capacidad 

productiva. 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018 

4. Cerrar las brechas existentes en salud entre 
diferentes grupos sociales y regiones del país. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 

III. México con Educación de 
Calidad 

3.2 Garantizar la inclusión y 
la equidad en el Sistema 

Educativo. 

3.2.2 Ampliar los apoyos a 
niños y jóvenes en situación 

de desventaja o vulnerabilidad.

Programa Sectorial de Educación 2013-2018 

3. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 
educativa entre todos los grupos de la población 
para la construcción de una sociedad más justa. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 

IV. México Próspero 4.3 Promover el empleo de 
calidad. 

4.3.2 Promover el trabajo 
digno o decente. 

4.3.4 Perfeccionar los 
sistemas y procedimientos de 
protección de los derechos de 

los trabajadores. 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión 
Social 2013-2018 

3. Salvaguardar los derechos de los trabajadores y 
personas en situación de vulnerabilidad y vigilar el 

cumplimiento de la normatividad laboral. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 
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Meta Nacional Objetivo de la Meta 

Nacional 
Estrategia del Objetivo de la 

Meta Nacional 
Objetivo Sectorial Objetivo del Programa  

Nacional 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 
humanos y la erradicación 

de la discriminación. 

1.5.3 Proporcionar servicios 
integrales a las víctimas u 

ofendidos de delitos. 

Programa Sectorial de Gobernación  
2013-2018 

3. Garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos, reducir la discriminación y la 

violencia contra las mujeres. 

2. Proporcionar atención, 
protección y asistencia de manera 
integral a las víctimas de trata de 

personas. 

II. México 

Incluyente 

2.2 Transitar hacia una 
sociedad equitativa e 

incluyente. 

2.2.2 Articular políticas que 
atiendan de manera específica 
cada etapa del ciclo de vida de 

la población. 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 
2013-2018 

4. Construir una sociedad igualitaria donde 
exista acceso irrestricto al bienestar social 

mediante acciones que protejan el ejercicio de 
los derechos de todas las personas. 

2. Proporcionar atención, 
protección y asistencia de manera 
integral a las víctimas de trata de 

personas. 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 
humanos y la erradicación 

de la discriminación. 

1.5.3 Proporcionar servicios 
integrales a las víctimas u 

ofendidos de delitos. 

Programa Nacional de Procuración de 
Justicia 2013-2018 

1. Fortalecer la confianza ciudadana en las 
Instituciones de Procuración de Justicia. 

2. Proporcionar atención, 
protección y asistencia de manera 
integral a las víctimas de trata de 

personas. 

II. México Incluyente 
2.3 Asegurar el acceso a los 

servicios de salud. 

2.3.1 Avanzar en la 
construcción de un Sistema 

Nacional de Salud Universal. 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018 

2. Asegurar el acceso efectivo a servicios de 
salud con calidad. 

2. Proporcionar atención, 
protección y asistencia de manera 
integral a las víctimas de trata de 

personas. 

V. México con Responsabilidad 
Global 

5.4 Velar por los intereses 
de los mexicanos en el 

extranjero y proteger los 
derechos de los extranjeros 

en el territorio nacional. 

5.4.1 Ofrecer asistencia y 
protección consular a todos 
aquellos mexicanos que lo 

requieran. 

Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 
2013-2018 

5. Proteger los intereses y derechos de las 
personas mexicanas en el extranjero, 
fomentando así la inclusión en el país. 

2. Proporcionar atención, 
protección y asistencia de manera 
integral a las víctimas de trata de 

personas. 

IV. México Próspero 
4.3 Promover el empleo de 

calidad. 

4.3.2 Promover el trabajo 
digno o decente. 

4.3.4 Perfeccionar los 
sistemas y procedimientos de 
protección de los derechos de 

los trabajadores. 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión 
Social 2013-2018 

3. Salvaguardar los derechos de los trabajadores 
y personas en situación de vulnerabilidad y 
vigilar el cumplimiento de la normatividad 

laboral. 

2. Proporcionar atención, 
protección y asistencia de manera 
integral a las víctimas de trata de 

personas. 
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Meta Nacional Objetivo de la Meta 
Nacional 

Estrategia del Objetivo de 
la Meta Nacional Objetivo Sectorial Objetivo del Programa Nacional

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de 
la discriminación 

1.5.1 Instrumentar una 
política de Estado en 
derechos humanos 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018
3. Garantizar el respeto y protección de los 

derechos humanos, reducir la discriminación y la 
violencia contra las mujeres 

3. Impulsar la efectiva procuración, 
investigación y persecución de los 

delitos en materia de trata de 
personas 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de 
la discriminación 

1.5.1 Instrumentar una 
política de Estado en 
derechos humanos 

Programa Nacional de Procuración de Justicia 
2013-2018 

3. Lograr una procuración de justicia eficaz y 
eficiente 

3. Impulsar la efectiva procuración, 
investigación y persecución de los 

delitos en materia de trata de 
personas 

V. México con Responsabilidad 
Global 

5.1 Ampliar y fortalecer la 
presencia de México en el 

mundo 

5.1.7 Impulsar una vigorosa 
política de cooperación 

internacional que contribuya 
tanto al desarrollo de 

México como al desarrollo y 
estabilidad de otros países, 
como un elemento esencial 
del papel de México como 
actor global responsable 

Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 
2013-2018 

2. Contribuir activamente en los foros 
multilaterales en torno a temas de interés para 

México y el mundo 

3. Impulsar la efectiva procuración, 
investigación y persecución de los 

delitos en materia de trata de 
personas 

IV. México Próspero 4.3 Promover el empleo de 
calidad. 

Estrategia 4.3.2 Promover 
el trabajo digno o decente 

Estrategia 4.3.4 
Perfeccionar los sistemas y 

procedimientos de 
protección de los derechos 

de los trabajadores. 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión 
Social 2013-2018 

3. Salvaguardar los derechos de los trabajadores 
y personas en situación de vulnerabilidad y vigilar 

el cumplimiento de la normatividad laboral 

3. Impulsar la efectiva procuración, 
investigación y persecución de los 

delitos en materia de trata de 
personas 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de 
la discriminación 

1.5.1 Instrumentar una 
política de Estado en 
derechos humanos 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018
3. Garantizar el respeto y protección de los 

derechos humanos, reducir la discriminación y la 
violencia contra las mujeres 

4. Promover los sistemas de 
rendición de cuentas y acceso a la 
información en materia de trata de 

personas 

IV. México Próspero. 4.8 Desarrollar los sectores 
estratégicos del país. 

4.8.1 Reactivar una política 
de fomento económico 

enfocada en incrementar la 
productividad de los 
sectores dinámicos y 

tradicionales de la 
economía mexicana, de 

manera regional y 
sectorialmente equilibrada. 

Programa Sectorial de  Comunicaciones y 
Transportes 2013-2018 

5. Consolidar un modelo de administración de los 
recursos públicos como práctica reproducible para 

la Administración Pública Federal 

4. Promover los sistemas de 
rendición de cuentas y acceso a la 
información en materia de trata de 

personas 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de 
la discriminación 

1.5.1 Instrumentar una 
política de Estado en 
derechos humanos 

Programa Nacional de Procuración de Justicia 
2013-2018 

1. Fortalecer la confianza ciudadana en las 
Instituciones de Procuración de Justicia 

4. Promover los sistemas de 
rendición de cuentas y acceso a la 
información en materia de trata de 

personas 
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CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1. Prevenir el delito de trata de personas, sus modalidades y fomentar la visibilización del 
fenómeno delictivo. 

En consonancia con la visión de política de Estado que ha implementado el Gobierno de la República, a 
través del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, con el establecimiento de la Meta Nacional México en Paz, 
la Prevención del Delito, va dirigida a procurar la modificación, las causas y condiciones de éste. El presente 
Programa Nacional, alineado con estos objetivos establecidos en el PND, presenta una modalidad de 
prevención que está encaminada fundamentalmente a reducir los riesgos de victimización. 

Este enfoque preventivo está basado en la generación de políticas públicas que buscan alertar a la 
población sobre las características y modalidades de los diversos tipos de trata de personas, pues las 
condiciones en que se ejecuta el delito y las particulares circunstancias de las víctimas dificultan, a diferencia 
de otros delitos, su identificación por parte de la sociedad, facilitando la operación de los tratantes, ante la 
indefensión de las víctimas. 

Para la determinación del presente objetivo se ha tomado en cuenta que la falta de información adecuada 
y difundida ampliamente constituye un factor generador de riesgo para las víctimas potenciales de la trata de 
personas. Las posibilidades de los efectos preventivos de las estrategias y acciones que contiene se amplían, 
tanto a reducir el margen de clandestinidad en el que operan los tratantes, como a las acciones positivas de 
detección e identificación de posibles víctimas. 

Estrategia 1.1. Sensibilizar e informar a la población sobre las características y modalidades de la  
trata personas 

Líneas de acción 

1.1.1. Desarrollar programas educativos sobre el uso de internet, redes sociales y sus riesgos en materia 
de trata de personas. 

1.1.2. Difundir los riesgos y consecuencias de la trata, los derechos de las víctimas, los mecanismos de 
denuncia y apoyo. 

1.1.3. Implementar campañas informativas sobre las modalidades de trata, así como de los medios que 
emplean los tratantes. 

1.1.4. Diseñar, elaborar y difundir material informativo en distintos lenguajes, lenguas, herramientas y 
medios en materia de trata de personas. 

1.1.5. Promover campañas para desalentar la utilización de productos y servicios que puedan ser 
empleados en la trata de personas. 

Estrategia 1.2. Diseñar, promover, implementar y coordinar campañas de prevención a nivel nacional e 
internacional en materia de trata de personas. 

Líneas de acción 

1.2.1. Coordinar e implementar operativos de vigilancia en terminales aéreas, terrestres, marítimas de 
pasajeros y cruces fronterizos, para prevenir la victimización. 

1.2.2. Promover la participación de la sociedad en general en la prevención de los delitos de trata  
de personas. 

1.2.3. Desarrollar mecanismos para el fomento de  la denuncia que  sean accesibles a la población. 

1.2.4. Implementar campañas permanentes dentro y fuera del país para prevenir los delitos de trata  
de personas. 

1.2.5. Coordinar con autoridades y organismos no gubernamentales, la formulación de modelos de 
cooperación internacional para la prevención en esta materia. 
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1.2.6. Establecer medidas para garantizar el registro de nacimiento al interior del país, aun extemporáneo 
y/o nacidos en el exterior. 

1.2.7. Informar a los migrantes que se encuentran dentro y fuera del país, acerca de riesgos e 
implicaciones en la materia. 

Estrategia 1.3. Generar programas de capacitación dirigidos a servidores públicos de los tres órdenes de 
gobierno para la mejor comprensión del problema. 

Líneas de acción 

1.3.1. Establecer lineamientos generales para incorporarlos a programas de capacitación dirigidos a 
servidores públicos de los tres órdenes de gobierno. 

1.3.2. Desarrollar e implementar programas de capacitación, sensibilización, formación y 
profesionalización permanente para servidores públicos de los tres órdenes de gobierno. 

1.3.3. Diseñar esquemas específicos dirigidos a servidores públicos que fungen como multiplicadores para 
la conformación de cuadros especializados en la materia. 

Estrategia 1.4.  Incentivar la participación y colaboración de las organizaciones civiles, organismos no 
gubernamentales y academia en la prevención de los delitos en materia de trata de personas. 

Líneas de acción 

1.4.1. Intensificar la vinculación con organizaciones civiles, organismos no gubernamentales y academia 
en la implementación de acciones coordinadas en materia de prevención.  

1.4.2. Promover la especialización y certificación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas al 
combate de los delitos en materia de  trata de personas. 

1.4.3. Fomentar el apoyo de particulares para la realización de actividades preventivas en zonas de alta 
vulnerabilidad en el país.  

1.4.4. Otorgar estímulos a organizaciones civiles dedicadas a la prevención de delitos de trata de personas 
en zonas de alto riesgo.  

Estrategia 1.5.  Mejorar la coordinación y colaboración entre instituciones de los órdenes de gobierno y 
los Poderes de la Unión. 

Líneas de acción 

1.5.1. Promover la creación de comisiones intersecretariales en las entidades federativas y municipios 
para coordinar acciones contra la trata de personas. 

1.5.2. Implementar mecanismos de colaboración con entidades federativas para el intercambio de 
información y desarrollo de proyectos en esta materia. 

1.5.3. Aportar información a otros programas nacionales que contribuyan al mejoramiento de las 
condiciones estructurales que generan riesgo y vulnerabilidad. 

1.5.4. Mejorar el seguimiento y cumplimiento de los compromisos por sector, a través de la comunicación 
permanente. 

Estrategia 1.6. Fomentar la verificación de establecimientos y medios de comunicación que por sus 
servicios, pudieran derivar en la comisión de los delitos en materia de trata de personas. 

Líneas de acción 

1.6.1. Adoptar medidas para la inspección de centros laborales, negocios y servicios que pudieran 
propiciar la comisión de delitos en la materia. 

1.6.2. Implementar lineamientos de verificación en medios de comunicación a fin de prevenir la comisión 
de delitos de trata de personas.  
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1.6.3. Diseñar y difundir códigos de conducta éticos para las ramas de la industria, sector agrícola, 
empresarial, comercial y de servicios. 

1.6.4. Fomentar la implementación de códigos de ética en centros laborales, urbanos, rurales, industriales, 
manufactureros o agrícolas. 

1.6.5. Vincular a los sectores social, empresarial, industrial y productivo en acciones de prevención de la 
trata de personas. 

Objetivo 2. Proporcionar atención, protección y asistencia de manera integral a las víctimas de trata 
de personas. 

Resulta fundamental, dados los efectos que produce la victimización de la trata de personas y sus 
modalidades con que se lleva a cabo, que el modelo de atención a víctimas que mandata la Ley General de la 
materia, debe de concebirse como un modelo no único, sino por el contrario, múltiple. Es decir, estar 
constituido por diversos modelos especializados en procurar atención, protección y apoyos de forma 
diferenciada para responder favorablemente a las condiciones y características de las víctimas. 

Las afectaciones y daños sufridos por las víctimas obligan a la generación de respuestas eficaces e 
integrales que puedan ser homologadas a nivel nacional. Con especificidades propias de las condiciones de 
cada Entidad se alentará el establecimiento de modelos tipo que prevean los requisitos y parámetros mínimos 
de atención. 

Considerando la experiencia y la capacidad de respuesta que ha demostrado la sociedad civil organizada 
en esta materia, es de vital importancia incorporarla a los modelos de atención, pues se trata de tareas 
especializadas en donde la práctica ha permitido ya establecer un mínimo de condiciones estructurales, 
materiales y humanas. 

La definición de estos modelos de atención, protección y asistencia deberá, para que resulten operables, 
contener plena identificación de los marcos institucionales de atención. Tal es el caso de salud, educación y 
trabajo, de manera que pueda garantizarse la reivindicación de los derechos humanos de las víctimas, de 
conformidad con la política de protección de derechos, identidad definitoria del presente Programa. 

Estrategia 2.1.  Impulsar mecanismos de coordinación entre los órdenes de gobierno para proteger, 
atender y asistir integralmente a las víctimas de los delitos en materia de trata de personas. 

Líneas de acción 

2.1.1. Diseñar e implementar instrumentos que permitan brindar el seguimiento adecuado a las víctimas 
para su protección, atención y asistencia. 

2.1.2. Elaborar un inventario de recursos existentes de las instituciones para la atención a las víctimas. 

2.1.3. Diseñar protocolos diferenciados para la atención y protección a las víctimas que operen en los tres 
órdenes de gobierno. 

2.1.4. Diseñar rutas críticas con tiempos, atribuciones y obligaciones sobre la atención a las víctimas. 

2.1.5. Diseñar e implementar programas de capacitación para servidores públicos para la atención integral 
de las víctimas de trata de personas. 

Estrategia 2.2.  Colaborar con otros países para la implementación de instrumentos y programas de 
protección, atención y asistencia a víctimas de los delitos en materia de  trata de personas. 

Líneas de acción 

2.2.1. Promover la cooperación con autoridades y organizaciones civiles de otros países, para 
implementar mejores prácticas en la materia. 

2.2.2. Impulsar la capacitación con personas expertas internacionales en materia de protección, atención y 
asistencia integral a las víctimas de trata. 
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2.2.3. Fomentar la participación de servidores públicos en programas de capacitación y especialización en 
el extranjero en materia de trata. 

2.2.4. Diseñar un modelo de protección y atención a las víctimas mexicanas de delitos de trata de 
personas en el extranjero. 

2.2.5 Fomentar e impulsar mecanismos de cooperación bilateral y multilateral respecto a la atención a 
migrantes víctimas de trata en México. 

Estrategia 2.3. Vincular a la sociedad civil y empresas socialmente responsables en los programas en la 
materia.  

Líneas de acción 

2.3.1. Impulsar la celebración de convenios con empresas, grupos o asociaciones, a fin de ofrecer 
oportunidades laborales a víctimas de trata.  

2.3.2. Implementar mecanismos de cooperación con organizaciones civiles para reforzar instrumentos y 
modelos de atención a víctimas de trata de personas. 

2.3.3. Impulsar el otorgamiento de estímulos a organizaciones civiles que otorguen refugio y/o albergue a 
víctimas de trata. 

2.3.4. Promover la celebración de instrumentos de colaboración con organizaciones sociales que brindan 
atención, protección y asistencia a víctimas de trata. 

2.3.5. Impulsar acuerdos de colaboración con empresas socialmente responsables a fin de otorgar 
oportunidades de reinserción social a las víctimas. 

2.3.6. Diseñar instrumentos de colaboración con organizaciones civiles para el intercambio de información 
respecto a denuncias, identificación y atención a víctimas. 

Estrategia 2.4. Fortalecer la red de centros de apoyo especializados para la atención y protección a 
víctimas de trata de personas. 

Líneas de acción 

2.4.1. Impulsar la conformación del Registro Nacional de Dependencias y Organizaciones que brinden 
prevención, atención, protección y asistencia en la materia. 

2.4.2. Establecer mecanismos que permitan ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios en 
materia de atención y protección. 

2.4.3. Establecer lineamientos de operación y revisión para los albergues y refugios que brindan atención y 
protección a víctimas de trata. 

2.4.4. Fomentar apoyos a albergues, refugios y casas de medio camino que fortalezcan la debida atención 
física y psicológica de víctimas. 

2.4.5. Promover la creación de centros de desarrollo y asistencia que permitan la reinserción social de las 
víctimas y sus familias. 

Objetivo 3. Impulsar la efectiva procuración, investigación y persecución de los delitos en materia 
de trata de personas. 

La persecución penal de los delitos de trata de personas requiere, para combatir eficazmente la 
impunidad, de un impulso renovador que permita mejorar los niveles de denuncia, así como el número y la 
calidad de las investigaciones, cuyo efecto permita, en plazos razonables, el adecuado procesamiento de los 
delitos y eventuales sentencias condenatorias. 

Las estrategias y acciones que acompañan al presente objetivo están dirigidas a promover una mejor 
utilización de la ley general de la materia, promoviendo la armonización legislativa, a través de la generación 
de herramientas que permitan, en la práctica, la correcta comprensión y aplicación de la ley. 
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Uno de los efectos previsibles de la aplicación de las estrategias de prevención que contiene este 
Programa es el incremento de la denuncia, con la consiguiente necesidad de integración de averiguaciones 
previas y seguimiento de procesos penales en materia de trata de personas. Por ello, resulta necesario 
establecer las condiciones institucionales necesarias para asumir eficazmente el reto que representa la 
persecución penal en esta materia, que resulta especialmente compleja. 

Una de estas condiciones fundamentales es la especialización del personal de seguridad pública y 
procuración de justicia responsable, tanto de la investigación, como de la integración y persecución del delito. 
Para ello, se requiere actualizar a las y los operadores con un modelo de capacitación que permita unificar la 
aplicación de la ley, mejorar y especializar las técnicas, herramientas y procedimientos de investigación y 
aprovechar de mejor manera los mecanismos de análisis de información disponibles en materia de seguridad 
y justicia penal. 

Estrategia 3.1. Impulsar reformas integrales que permitan la armonización legislativa en materia de trata 
de personas. 

Líneas de acción 

3.1.1. Impulsar la elaboración de diagnósticos que identifiquen problemas de operatividad en los 
instrumentos jurídicos vigentes en los estados. 

3.1.2. Promover reformas a la Ley General de Trata de Personas, con el fin  de armonizarla con la Ley 
General de Víctimas. 

3.1.3. Diseñar e implementar instrumentos de coordinación para cumplir con las medidas de protección y 
asistencia durante un proceso jurisdiccional. 

3.1.4 Promover la armonización legislativa de los tipos penales vinculados al delito de trata de personas en 
todo el país. 

Estrategia 3.2. Diseñar programas de capacitación y especialización continua para las y los operadores 
de justicia de los tres órdenes de gobierno.  

Líneas de acción 

3.2.1. Impulsar la elaboración de diagnósticos para detectar necesidades de capacitación en materia de 
investigación, persecución, sanción e impartición de justicia. 

3.2.2. Diseñar planes y programas que mejoren técnicas y herramientas utilizadas en la integración de 
averiguaciones previas e investigación del delito. 

3.2.3. Fomentar la capacitación continua de operadores de justicia del país respecto a la aplicación de 
instrumentos jurídicos nacionales e internacionales.  

3.2.4. Impulsar la creación del Sistema Nacional de Capacitación para operadores del sistema de justicia 
en materia de trata de personas. 

3.2.5 Fomentar la inclusión de servidores públicos especializados al Sistema Nacional de Capacitación a 
las instancias de procuración de justicia. 

Estrategia 3.3.  Fortalecer la colaboración entre instancias internacionales, federales, estatales y 
municipales responsables de la procuración  de justicia. 

Líneas de acción 

3.3.1 Fomentar la concertación de acciones entre federación, estados y municipios para apoyar la 
erradicación de los delitos en materia de trata de personas. 

3.3.2 Establecer directrices para la operación de tecnologías de información, que permitan intercambiar 
ésta entre los tres órdenes de gobierno. 

3.3.3 Implementar sistemas de información compartidos entre las instancias de procuración de justicia del 
país, que agilicen la investigación del delito. 
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3.3.4 Promover mecanismos de cooperación entre servidores públicos responsables de aplicar la ley de 
trata de personas. 

3.3.5 Impulsar la coordinación para el intercambio de experiencias en materia de trata entre las 
procuradurías de las entidades federativas. 

Estrategia 3.4. Fortalecer procedimientos de instancias federales, estatales y municipales responsables 
de procuración e impartición de justicia en la trata de personas. 

Líneas de acción 

3.4.1 Fomentar mecanismos de control y seguimiento nacional de denuncias o querellas en materia de 
trata de personas. 

3.4.2 Impulsar mecanismos de control y seguimiento del estado procesal de sujetos detenidos y 
consignados por el delito de trata. 

3.4.3 Establecer lineamientos específicos en procedimientos relacionados con cadena de custodia que 
eviten alteraciones en el lugar de los hechos. 

Objetivo 4. Promover los sistemas de rendición de cuentas y acceso a la información en materia de 
trata de personas. 

Para fortalecer la capacidad de respuesta de las instituciones en esta materia es necesaria la 
consolidación del modelo de coordinación y colaboración de esfuerzos que representa la Comisión 
Intersecretarial. 

Este órgano de participación múltiple, con representación de los tres poderes y los tres órdenes de 
gobierno, generará las herramientas que le permitan crear la información necesaria para que la trata  
de personas pueda ser combatida eficazmente por las instituciones. Una de estas herramientas es la 
información, por lo que su recolección, sistematización y análisis constituyen una prioridad para permitir 
dimensionar objetivamente el tamaño del reto que representa el combate a la trata y la protección  
a las víctimas. 

De la misma manera, el conjunto de las facultades y obligaciones establecidas por nuestro marco 
normativo deben ser seguidas instrumentalmente y de manera periódica para realizar evaluaciones de las 
acciones emprendidas, y estar en posibilidades de corregir el rumbo y redoblar los esfuerzos si la ruta seguida 
es la correcta. 

La complejidad de los delitos en materia de trata de personas y de los efectos que produce obliga a hacer 
uso de herramientas multidisciplinarias para procesar los análisis que permitan explicarlo y atenderlo 
eficazmente. La elaboración de diagnósticos locales y de incidencia servirán para determinar, por contraste, 
con la información de acciones que generen las instituciones si la selección y medida de las acciones 
emprendidas están produciendo modificaciones en el comportamiento del fenómeno y si, con ello, se consigue 
un combate eficaz y una adecuada protección a las víctimas. 

Estrategia 4.1. Diseñar y establecer mecanismos mixtos de evaluación y desempeño de resultados para 
la implementación de mejoras. 

Líneas de acción 

4.1.1 Desarrollar mecanismos de coordinación e intercambio de información interinstitucional respecto de 
los servicios brindados a las víctimas de trata. 

4.1.2 Impulsar la participación de sociedad civil en actividades de inspección y vigilancia de acciones y 
programas gubernamentales.  

4.1.3 Fomentar la evaluación del desempeño a fin de elaborar diagnósticos que permitan implementar 
mejoras en los programas y acciones. 

4.1.4 Fortalecer la vinculación interinstitucional a fin de revisar periódicamente los programas y acciones 
implementados e identificar avances en la materia. 
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4.1.5. Formular recomendaciones y convenir acciones para solventar áreas de oportunidad detectadas en 

los programas y acciones implementadas al efecto. 

4.1.6 Diseñar e implementar instrumentos de evaluación de resultados que permitan verificar la efectividad 

del Programa Nacional en las entidades federativas. 

4.1.7. Realizar estudios comparativos entre los datos arrojados por el diagnóstico y los resultados de la 

implementación de acciones. 

4.1.8. Utilizar el análisis de resultados para la mejora de programas en materia de trata de personas. 

Estrategia 4.2. Diseñar e implementar criterios estandarizados para la rendición de cuentas en materia de 

trata de personas. 

Líneas de acción 

4.2.1 Establecer criterios estandarizados para la integración de informes, reportes especializados 

requeridos por instancias nacionales e internacionales especializadas en la materia. 

4.2.2 Impulsar un sistema de información para estandarizar datos de incidencia, víctimas, rutas, métodos 

de transportación, tránsito fronterizo nacional e internacional. 

4.2.3 Promover la rendición de informes de los tres órdenes de gobierno respecto de prevención, 

investigación, persecución, sanción, asistencia y atención. 

4.2.4 Establecer mecanismos que faciliten el acceso a la información por parte de la ciudadanía, respecto 

a la trata de personas.  

4.2.5 Diseñar e implementar una página web que publique resultados y estadísticas del Programa 

Nacional, los cuales deberán actualizarse constantemente. 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 

OBJETIVO INDICADOR 

1. Prevenir el delito de trata de personas, 

sus modalidades y fomentar la 

visibilización del fenómeno delictivo. 

1.1. Porcentaje de servidores públicos capacitados en materia 

de trata de personas. 

2. Impulsar la efectiva procuración, 

investigación y persecución de los delitos 

en materia de trata de personas. 

2.1. Porcentaje de entidades federativas que cuentan con un 

protocolo en materia de atención a víctimas de trata de 

personas. 

3. Impulsar la efectiva procuración, 

investigación y persecución de los delitos 

en materia de trata de personas. 

3.1. Porcentaje de consignaciones hechas por el delito de trata 

de personas. 

4. Promover los sistemas de rendición de 

cuentas y acceso a la información en 

materia de trata de personas. 

4.1. Porcentaje de avance en el diseño e implementación del 

sistema informático para integrar datos asociados a la trata de 

personas. 
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FICHA DE INDICADOR 
Elemento Características 

Indicador 1.1: Porcentaje de servidores públicos capacitados en materia de trata de personas. 
Objetivo 1 del 
Programa  

Prevenir el delito de trata de personas, sus modalidades y fomentar la visibilización del 
fenómeno delictivo.  

Descripción General: Las capacitaciones tienen dos modalidades: presencial y a distancia. En la presencial se 
encuentran diplomados, congresos, seminarios, talleres, foros y cursos. En la segunda 
modalidad están las videoconferencias, e-learning, entre otras. 
Unidad de medida: Porcentaje 

Observaciones: PSPC = Porcentaje de servidores públicos capacitados. 
SPC =   Servidores públicos capacitados en materia de trata de personas. 
TSP =   Total de servidores públicos de la APF. 

*100 

El total de servidores públicos de la APF asciende a 1,546,534. 
 

Periodicidad: Anual. 
Fuente: Informes sobre capacitaciones a servidores públicos de la Administración Pública Federal 

impartida por las dependencias que conforman la Comisión Intersecretarial.  
Referencias 
adicionales: 

Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, Secretaría de 
Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 
0.7% 

(11,000 servidores públicos) 
6% 

(92,792 servidores públicos) 
 
Anexo: Consideraciones para el cálculo de la meta y el método aplicado. 
De acuerdo a la Secretaría de la Función Pública, existen alrededor de 1,546,534 servidores públicos de la 

Administración Pública Federal (APF). Debido a que de 2010 a 2013 el promedio anual de servidores 
capacitados en materia de trata fue de 11,000, se propone una meta para 2018 del 6%, el cual representa 
básicamente duplicar el número de capacitaciones con base en el tiempo de vigencia del Programa. Se 
estima lograr esta meta del 6% con base en los recursos, económicos y humanos, así como en la planeación 
de la Comisión Intersecretarial sobre capacitación. 

FICHA DE INDICADOR 
Elemento Características 

Indicador 2.1: Porcentaje de entidades federativas que cuentan con un protocolo en materia de atención a 
víctimas de trata de personas. 

Objetivo 2 del Programa  Impulsar la efectiva procuración, investigación y persecución de los delitos en materia de 
trata de personas. 

Descripción General: Los protocolos consisten en la estandarización de las atenciones psicológicas, jurídicas, de 
trabajo social y médicas brindadas por el Estado para proteger a las víctimas. 
Cabe señalar que estos protocolos son adecuados a las modalidades de trata de cada 
entidad federativa. 
Este indicador medirá el porcentaje de entidades federativas que cuentan con un protocolo 
en materia de atención a las víctimas de trata. 
Las entidades federativas son las responsables de generar sus protocolos. 
Unidad de medida: Porcentaje 

Observaciones:  
PEFPAV 

 
= 
 

EFPAV X 
 

100 
 TEF 

 
PEFPAV=  Porcentaje de entidades federativas que cuentan con un  
 Protocolo de Atención a Víctimas de Trata. 
EFPAV=    Entidades federativas con Protocolo de Atención a 
 Víctimas de Trata. 
TEF= Total de entidades federativas. 

Periodicidad: Anual. 
Fuente: Información solicitada por la SEGOB a las entidades federativas sobre los protocolos de 

atención a víctimas de trata de personas. 
Referencias adicionales: Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, Secretaría de 

Gobernación. 
Línea base 2013 Meta 2018 

6.3% 
(2 entidades federativas). 

100% 
(32 entidades federativas) 
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Anexo: Consideraciones para el cálculo de la meta y el método aplicado. 

Actualmente, sólo dos entidades federativas cuentan con su protocolo correspondiente. Se estima que 
para 2018, todas las entidades cuenten con su respectivo protocolo en materia de atención a víctimas en 
materia de trata de personas. Lo anterior será posible debido al impulso que se dará al tema en el seno de la 
Comisión Intersecretarial, a través de la participación de la Conferencia Nacional de Gobernadores, además 
de los trabajos que se tienen planeados con cada entidad. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador 3.1: Porcentaje de consignaciones hechas por el delito de trata de personas. 

Objetivo 3 del Programa  Impulsar la efectiva procuración, investigación y persecución de los delitos en materia de 
trata de personas. 

Descripción General: El presente indicador establece la actuación de la autoridad facultada para la investigación, 
procuración de justicia y combate del delito de trata de personas y sus modalidades, a 
través de la consignación de las averiguaciones previas ante las instancias judiciales 
correspondientes. 

El indicador representa el porcentaje de las consignaciones remitidas ante la autoridad 
competente respecto al total de las averiguaciones previas iniciadas por el delito de trata de 
personas. 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Observaciones:  

PC  = 
  NCDTP 

* 100 
NAPIDTP 

 

PC =  Porcentaje de consignaciones. 

NCDTP = Número de consignaciones hechas por el delito de trata de personas. 

NAPIDTP =  Número de averiguaciones previas iniciadas por el delito de trata de 
personas. 

Periodicidad: Anual. 

Fuente: Informes de la Procuraduría General de la República en materia de trata de personas. 

Referencias adicionales: Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, Secretaría de 
Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 

9% 23% 

 

Anexo: Consideraciones para el cálculo de la meta y el método aplicado. 

De acuerdo con los datos proporcionados por PGR, en el 2013 se iniciaron 65 averiguaciones previas en 
materia de trata de personas, de las cuales 6 fueron consignadas, es decir, 9% de ellas. En 2018 se estima 
lograr que un 23% de las averiguaciones previas sean consignadas. Es decir, la meta para 2018 fue calculada 
tomando en cuenta un incremento aproximado de 3 puntos porcentuales cada año. Se espera tener este 
crecimiento a partir de las acciones planeadas en materia de capacitación, especialización, coordinación 
institucional, armonización legislativa y fortalecimiento de los procedimientos de la procuración de justicia que 
se tienen planeadas para agentes ministerios públicos y la policía a cargo de éste. 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador 4.1: Porcentaje de avance en el diseño e implementación del sistema informático para 
integrar datos asociados a la trata de personas. 

Objetivo 4 del 
Programa 

Promover los sistemas de rendición de cuentas y acceso a la información en materia 
de trata de personas. 

Descripción 
General: 

El sistema informático se desarrollará en 9 etapas, las cuales son: 1. análisis de 
requerimiento, 2. diseño, 3. desarrollo, 4. aseguramiento, 5. puesta en operación, 6. 
elaboración de convenios de colaboración, 7. capacitación, 8. integración de 
información, y 9. elaboración de análisis y diagnósticos. 

De manera articulada y con la participación de instituciones de los tres órdenes de 
gobierno y sociedad civil, el Sistema concentrará la información asociada a la trata 
de personas. 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Observaciones: 

 

PA = 
AA 

* 100 
AC 

PA =  Porcentaje de avance en el proceso de diseño e implementación del sistema 
informático.  

AA =  Número de etapas en proceso de diseño e implementación del sistema 
informático. 

AC =  Nueve etapas del proceso de diseño e implementación del sistema Informático. 

Periodicidad: Anual. 

Fuente: 
Entregables de cada actividad (documentos, informes, matriz de pruebas, convenios 
firmados, manual de usuario, manual técnico, manual de instalación), Secretaría de 
Gobernación. 

Referencias 
adicionales: 

Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, Secretaría 
de Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 

0% 100% 

 

Anexo: Consideraciones para el cálculo de la meta y el método aplicado. 

La estimación de la meta 2018 se hace con base en la planeación programada por la Secretaría de 
Gobernación, la cual toma en cuenta las necesidades de información y difusión de las estadísticas sobre el 
tema, y considerando la colaboración y coordinación con organismos internacionales en materia de derechos 
humanos. De esta manera, se contribuye a la rendición de cuentas y acceso a la información. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Desarrollo Social 

Secretaría de Educación Pública 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de Salud  

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
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Secretaría de Turismo 

Procuraduría General de la República 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas  

Instituto Nacional de Ciencias Penales 

Instituto Nacional de las Mujeres  

La relación de dependencias y entidades aquí referida no es exhaustiva ni limitativa pues podrán 
incorporarse otras que, en el marco de sus atribuciones, contribuyan a la ejecución del Programa. Además, la 
perspectiva nacional y de cooperación interinstitucional del Programa comprende la participación y/o 
colaboración de los Poderes de la Unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los 
órganos autónomos y las demás instancias e instituciones nacionales e internacionales que coadyuven a su 
adecuado cumplimiento, en estricto apego a lo establecido en la Constitución, las leyes y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

La correspondencia entre las dependencias y entidades participantes y los objetivos, estrategias y/o líneas 
de acción del Programa se detallan en el Anexo 1 del documento. 

TRANSPARENCIA 

Conforme a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, “El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano y la interpretación que de los 
mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados”. 

El Gobierno de la República asume la transparencia como uno de los principales elementos de la nueva 
relación entre gobierno y sociedad, para una eficaz rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

La Comisión Intersecretarial en estricto apego a la normatividad aplicable en materia de transparencia, 
difundirá y publicará en la página de internet http://www.gobernacion.gob.mx, el Programa Nacional para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

APF Administración Pública Federal 

CADH Convención Americana sobre Derechos Humanos 

CEAV Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas  

CI Comisión Intersecretarial 

CoIDH Corte Interamericana de Derechos Humanos 

CONAGO Conferencia Nacional de Gobernadores 

CONAVIM Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

INACIPE Instituto Nacional de Ciencias Penales 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INM Instituto Nacional de Migración 

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres 
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LGPSEDTP Ley General Para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

LGV Ley General de Víctimas 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PGR Procuraduría General de la República 

PJF Poder Judicial de la Federación 

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

SECTUR Secretaría de Turismo 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SESNSP Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

SNDIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 

SS Secretaría de Salud 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

UNODC Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
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ANEXO 1. CORRESPONDENCIA ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL 
PROGRAMA POR OBJETIVO Y ESTRATEGIA 

A continuación se establece de manera enunciativa y no limitativa la correspondencia por objetivo, 
estrategia y/o línea de acción de las instituciones participantes en la ejecución del Programa Nacional para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de Estos Delitos 2014-2018. 

Objetivo 1. Prevenir el delito de trata de personas, sus modalidades y fomentar la visibilización del 
fenómeno delictivo. 

Estrategias Dependencias y entidades 

1.1. Sensibilizar e informar a la población sobre las 
características y modalidades de la trata personas. 

SEP 

SEGOB 

PGR 

SRE 

SCT 

SEDESOL 

SECTUR 

1.2. Diseñar, promover, implementar y coordinar 
campañas de prevención a nivel nacional e 
internacional en materia de trata de personas. 

SCT 

SEGOB 

PGR 

SRE 

1.3. Generar programas de capacitación dirigidos a 
servidores públicos  de todos los órdenes de 
gobierno para la mejor comprensión del problema. 

SS 

CEAV 

PGR 

INACIPE 

SECTUR 

SCT 

SEGOB 

SRE 

SNDIF 

SEP 

INMUJERES 

1.4. Incentivar la participación y colaboración de las 
organizaciones civiles, organismos no 
gubernamentales y academia en la prevención de los 
delitos en materia de trata de personas. 

SEGOB 

SEDESOL 

 

1.5. Mejorar la coordinación y colaboración entre 
instituciones de los órdenes de gobierno y los 
Poderes de la Unión. 

SEGOB 

PGR 
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1.6. Fomentar la verificación de establecimientos y 
medios de comunicación que por sus servicios, 
pudieran derivar en la comisión de los delitos en 
materia de trata de personas. 

SEGOB 

STPS 

SCT 

SECTUR 

PGR 

SEDESOL 

 

 

Objetivo 2. Proporcionar atención, protección y asistencia de manera integral a las víctimas de trata 
de personas. 

Estrategias Dependencias y entidades 

2.1. Impulsar mecanismos de coordinación entre los 
órdenes de gobierno para proteger, atender y asistir 
integralmente a las víctimas de los delitos en materia 
de trata de personas. 

SEGOB 

CEAV 

INMUJERES 

SNDIF 

SRE 

PGR 

SS 

INACIPE 

SECTUR 

SCT 

SEP 

2.2. Colaborar con otros países para la 
implementación de instrumentos y programas de 
protección, atención y asistencia a víctimas de los 
delitos en materia de  trata de personas. 

SRE 

SEGOB 

CEAV 

PGR 

INACIPE 

2.3. Vincular a la sociedad civil y empresas 
socialmente responsables en los programas en la 
materia. 

SEGOB 

SEDESOL 

STPS 

CEAV 

PGR 

2.4. Fortalecer la red de centros de apoyo 
especializados para la atención y protección a 
víctimas de trata de personas. 

SEGOB 

PGR 

CEAV 

SS 

SEDESOL 
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Objetivo 3. Impulsar la efectiva procuración, investigación y persecución de los delitos en materia 
de trata de personas. 

Estrategias Dependencias y entidades 

3.1. Impulsar reformas integrales que permitan la 
armonización legislativa en materia de trata de 
personas. 

PGR 

SEGOB 

CEAV 

3.2. Diseñar programas de capacitación y 
especialización continua para las y los operadores 
de justicia de los tres niveles de gobierno. 

PGR 

INACIPE 

3.3. Fortalecer la colaboración entre instancias 
internacionales, federales, estatales y municipales 
responsables de la procuración de justicia. 

SEGOB 

PGR 

 

3.4. Fortalecer procedimientos de instancias 
federales, estatales y municipales responsables de 
procuración e impartición de justicia en la trata de 
personas. 

PGR 

 

 

Objetivo 4. Promover los sistemas de rendición de cuentas y acceso a la información en materia de 
trata de personas. 

Estrategias Dependencias y entidades 

4.1. Diseñar y establecer mecanismos mixtos de 
evaluación y desempeño de resultados para la 
implementación de mejoras. 

SEGOB 

PGR 

CEAV 

SCT 

SRE 

STPS 

SS 

SEDESOL 

SEP 

SECTUR 

SNDIF 

INMUJERES 

INACIPE 

4.2. Diseñar e implementar criterios estandarizados 
para la rendición de cuentas en materia de trata de 
personas. 

SEGOB 

PGR 

SRE 

_________________________________ 
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DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 7, fracción IV, 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 9o., 27, 28, 29, 30, 31, 32 Bis, 33, 34, 36, 37, 
38, 39 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México en Paz, tiene como objetivo, entre otros, mejorar las condiciones de 
seguridad pública y de justicia, a fin de que los mexicanos transiten con seguridad, sin temor, ejerciendo sus 
derechos y garantías en un marco de libertades, por lo que las acciones en este ámbito se enfocarán a 
combatir los delitos que más afectan a la población, lo cual se realizará en dos planos complementarios: el de 
la prevención social de la violencia y el de la contención del delito mediante intervenciones policiales 
oportunas y efectivas, guiándose en los principios de planeación, prevención, protección y respeto a los 
derechos humanos, transformación institucional, evaluación y retroalimentación; 

Que conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las Instituciones de Seguridad 
Pública de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 
deberán coordinarse para proponer, ejecutar y evaluar el Programa Nacional de Seguridad Pública, conforme 
a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública propuso el Programa Nacional de Seguridad Pública 
2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a la consideración del Ejecutivo 
Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018 será de observancia 
obligatoria para la Secretaría de Gobernación y las entidades paraestatales coordinadas por la misma; las 
demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones 
cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018 y las disposiciones 
jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos 
deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y 
metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Gobernación, de conformidad con la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Planeación y demás disposiciones aplicables, con la participación 
que conforme a sus atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018, y reportará los resultados obtenidos 
con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco 
Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El 
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de 
Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes 
Martha Juan López.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.- En 
ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la 
Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 

 

PROGRAMA Nacional de Seguridad Pública 2014-2018. 

 

PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
2014-2018 

MARCO NORMATIVO 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Instrumentos internacionales 
Acuerdo de Cooperación Técnica en Materia de Seguridad Pública entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa. 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité contra la Tortura, de la Convención 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Enmiendas a los artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

Convención Interamericana para el Cumplimiento de Condenas Penales en el Extranjero. 

Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 

Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y Belice sobre la Ejecución de Sentencias Penales. 

Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, sobre Traslado de Nacionales 
Condenados y Cumplimiento de Sentencias Penales. 

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil. 

Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves. 

Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas. 

Convenio sobre Ejecución de Sentencias Penales entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República del Perú. 

Convenio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaves. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Retiro Parcial de la Reserva que el Gobierno de México formuló al artículo 25 Inciso B) del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
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Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a Abolir la 
Pena de Muerte. 

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima y su Protocolo 
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma 
Continental. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Cuba sobre 
Ejecución de Sentencias Penales. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Guatemala 
sobre Cumplimiento de Sentencias Penales. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Honduras 
sobre Ejecución de Sentencias Penales. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua 
sobre la Ejecución de Sentencias Penales. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Venezuela 
sobre Ejecución de Sentencias Penales. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte sobre la Ejecución de Condenas Penales. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y Canadá sobre la Ejecución de Sentencias Penales. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y España sobre Ejecución de Sentencias Penales. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia sobre la Ejecución de Sentencias 
Penales. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador sobre Ejecución de Sentencias 
Penales. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá sobre Ejecución de Sentencias 
Penales. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre la Ejecución de 
Sentencias Penales. 

Tratado sobre Traslado de Reos para la Ejecución de Sentencias Penales Privativas de la Libertad entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la Federación de Rusia. 

Declaraciones y otros documentos internacionales 

Declaración Sobre la Protección de Todas las Personas Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 

Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 

Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de 
poder. 

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil -Directrices de Riad-. 

Conjunto de principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención 
o prisión. 

Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos, o degradantes (Protocolo de Estambul). 
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Principios básicos para el tratamiento de los reclusos. 

Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley. 

Principios de Ética Médica Aplicables a la Función del Personal de Salud, Especialmente los Médicos, en 
la Protección de Personas Presas y Detenidas Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 

Principios rectores sobre la reglamentación de los ficheros computarizados de datos personales. 

Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias. 

Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas. 

Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad 
para las mujeres delincuentes -Reglas de Bangkok-. 

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad. 

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores -Reglas de 
Beijing-. 

Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de libertad -Reglas de Tokio-. 

Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. 

Salvaguardias para Garantizar la Protección de los Derechos de los Condenados a la Pena de Muerte. 

Tratados modelo 

Tratado Modelo sobre el Traspaso de la Vigilancia de Delincuentes bajo Condena Condicional o en 
Libertad Condicional. 

Leyes 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Ley de Planeación 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

Ley de Extradición Internacional. 

Ley de Puertos. 

Ley de la Policía Federal. 

Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas. 

Ley del Registro Público Vehicular. 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 

Ley Federal de Seguridad Privada. 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Víctimas. 
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Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal. 

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

Reglamentos 

Reglamento de Gobierno para la Isla Guadalupe. 

Reglamento de la Academia Superior de Seguridad Pública y Planteles Académicos de la Policía Federal. 

Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

Reglamento de la Ley de la Policía Federal. 

Reglamento de la Ley de Puertos. 

Reglamento de la Ley del Registro Público Vehicular. 

Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social. 

Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal. 

Reglamento del Complejo Penitenciario Islas Marías. 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Reglamento del Servicio de Protección Federal. 

Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Reglamento Interno del Centro de Atención Especial "Dr. Alfonso Quiroz Cuarón". 

Reglamento Interno del Centro de Desarrollo Integral para Menores. 

Reglamento Interno del Centro de Diagnóstico para Varones. 

Reglamento Interno del Centro de Diagnóstico y Tratamiento para Mujeres. 

Reglamento Interno del Centro de Tratamiento para Varones. 

Estatutos 

Estatuto de las Islas Marías. 
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Acuerdos 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría de Gobernación. 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la inscripción y baja en el Sistema de 
Administración de Usuarios (SAU), del personal designado como responsable del control, suministro, 
intercambio, actualización y adecuado manejo de la información de las bases de datos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la integración, captura, revisión y envío del 
Informe Policial Homologado (IPH), previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites a seguir para la autorización de visitas a internos en los 
Centros Federales de Readaptación Social, interno-pacientes en el Centro Federal de Rehabilitación 
Psicosocial, y menores infractores en los Centros de Diagnóstico y Tratamiento para Menores, que aplica la 
Secretaría de Seguridad Pública a través del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social. 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades 
federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades 
federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos generales para la transmisión de listas electrónicas de 
pasajeros, tripulantes y medios de transporte al Instituto Nacional de Migración. 

Acuerdo por el que se modifica el artículo sexto del Acuerdo a través del cual se pretende regular el 
procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la Policía Federal que no asistan o se retiren de las 
evaluaciones de Control de Confianza, así como la vigencia de dichas evaluaciones. 

Acuerdo que modifica el artículo séptimo del Acuerdo a través del cual se pretende regular el 
procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la Policía Federal que no asistan o se retiren de las 
evaluaciones de Control de Confianza, así como la vigencia de dichas evaluaciones. 

Acuerdo 06/2013 del Comisionado General de la Policía Federal, mediante el cual se crean las 
coordinaciones regionales de zona de la Policía Federal con las facultades que se indican. 

Acuerdo 01/2013 del Comisionado General de la Policía Federal, mediante el cual se adscribe el Museo 
de la Policía Federal al Centro Nacional de Atención Ciudadana, y se modifica el diverso 03/2012 por el que 
se crea el Centro Nacional de Atención Ciudadana. 

Acuerdo 01/2011 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se determinan las circunscripciones 
territoriales en las que tendrán competencia las coordinaciones estatales de la Policía Federal. 

Acuerdo 12/2010 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se determina que las evaluaciones en 
materia de control de confianza que se practiquen a los aspirantes a ingreso y al personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública y de sus órganos administrativos desconcentrados, serán realizadas por la Dirección 
General de Control de Confianza de la Policía Federal. 

Acuerdo 09/2010 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se delega la facultad de organizar la 
administración y operación de academias e institutos de formación penitenciaria. 

Acuerdo 06/2010 del Secretario de Seguridad Pública por el que se establece el formato de Boleta de 
Infracción para la aplicación de sanciones que deriven de la violación a las normas que regulan el tránsito en 
las carreteras y puentes de jurisdicción federal. 
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Acuerdo 03/2010 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se dan a conocer los trámites a seguir 
para la autorización de visitas a internos en los centros federales de readaptación social e interno-pacientes 
en el Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

Acuerdo 04/2009 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se expide el Manual de Uniformes y 
Divisas del Servicio de Protección Federal. 

Acuerdo 03/2009 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se expiden los lineamientos de ingreso 
para personal operativo del Servicio de Protección Federal, dependiente de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

Acuerdo 02/2009 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se establecen los Lineamientos para 
determinar e integrar la información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia 
contra las Mujeres. 

Acuerdo 05/2008 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se establecen las coordinaciones 
estatales de la Policía Federal. 

Acuerdo 03/2008 del Secretario de Seguridad Pública por el que se emiten los procedimientos de 
operación del Registro Público Vehicular y los procedimientos mediante los cuales se llevarán a cabo las 
inscripciones, los avisos y las notificaciones por medios de comunicación electrónica, a que se refieren la Ley 
del Registro Público Vehicular y su Reglamento. 

Acuerdo 07/2007 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se expide el Manual de Normas 
del Servicio Civil de Carrera Policial de la Policía Federal Preventiva. 

Nota aclaratoria al Acuerdo 07/2007 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se expide el Manual 
de Normas del Servicio Civil de Carrera Policial de la Policía Federal Preventiva, publicado el 27 de agosto 
de 2007. 

Acuerdo 05/2007 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se crea la Instancia de Coordinación de 
la Policía Federal. 

Acuerdo 02/2007 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se crean el Consejo Asesor y el Comité 
Técnico de la Plataforma México. 

Acuerdo Nacional Contra la Piratería celebrado entre la Procuraduría General de la República; la 
Secretaría de Gobernación; la Secretaría de Seguridad Pública; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
la Secretaría de Economía; la Secretaría de Educación Pública; el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; el Instituto Nacional del Derecho de Autor; el Gobierno del Estado de Sinaloa y diversos 
representantes del Sector Privado, con la participación del titular de Ejecutivo Federal como testigo de honor, 
suscrito el día 15 de junio de 2006. 

Acuerdo mediante el cual se crea el Consejo de Participación Ciudadana de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

Lineamientos 

Lineamientos para la autorización de cursos de especialización en el extranjero para integrantes de la 
Policía Federal. 

Plan y programas 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 
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CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 

1.1 Contexto 

El cambio en el orden político y económico internacional a partir de la década de 1980 favoreció el 
surgimiento de una economía delictiva a gran escala, que amenazó la estabilidad de países en proceso de 
consolidación económica y política. 

La operación de las redes delictivas internacionales y la flexibilidad de sus estrategias, con la capacidad 
de ajustarse rápidamente a las condiciones y restricciones que ofrece su mercado, las transformó en algo 
semejante a organizaciones trasnacionales de negocios, por su estructura y forma de operar. 

En este periodo, México experimentó una transición delictiva caracterizada por el incremento sostenido del 
número de delitos, en particular, los cometidos con violencia; por la impunidad y por la consolidación de 
organizaciones delictivas vinculadas con el narcotráfico y la economía ilegal. 

La crisis de seguridad pública durante el cambio de siglo fue resultado de un largo proceso de 
acumulación de rezagos, que se reflejaron en los siguientes fenómenos: 

1. El crecimiento sostenido de la delincuencia organizada, en especial de los delitos contra la salud y sus 
efectos en el aumento del consumo de drogas. 

2. El crecimiento y consolidación de organizaciones delictivas asociadas con la economía ilegal con un 
importante fortalecimiento financiero a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

3. El surgimiento de patrones delictivos más violentos como resultado de la especialización de los grupos 
delictivos y de la impunidad. 

4. La colusión y corrupción de las autoridades policiales y de administración y procuración de justicia. 

Los grupos de la delincuencia organizada ejercieron distintos grados de control en algunas zonas del país, 
imponiendo un orden social articulado alrededor de actividades ilícitas caracterizadas por el uso extremo de la 
violencia. Este ambiente generó un clima de temor en la ciudadanía, propiciando un mayor dominio de estos 
grupos no sólo frente a sus bandas rivales, sino frente a la sociedad. 

Lo anterior, aunado al fortalecimiento de la seguridad fronteriza de Estados Unidos de América a partir de 
2001, contribuyó a que la delincuencia organizada incrementara la distribución de droga a nivel nacional y 
expandiera sus áreas de operación hacia otras actividades, tales como la trata de personas, la extorsión y el 
secuestro.1 

Hasta hace poco la estrategia de seguridad tuvo como pilares el combate frontal a las organizaciones 
delictivas, así como el abatimiento, la aprehensión y eventual extradición de sus líderes. Ello generó vacíos de 
poder en sus estructuras, que detonaron luchas por el control del mercado de las actividades delictivas a lo 
largo de todo el país. 

Esta confrontación incrementó los niveles de violencia y deterioró la percepción ciudadana sobre su 
seguridad y la eficacia de la estrategia misma; lo anterior se puede apreciar en el hecho de que en 2013, el 
58% de población consideraba la inseguridad como el principal problema del país2. También se tradujo en un 
incremento de los requerimientos financieros y de reclutamiento de los grupos delictivos. 

Así, en el período 2006-2012 se experimentó un incremento sustancial en los delitos que más afectan a la 
sociedad y que implican altos niveles de violencia, como el homicidio doloso, el secuestro y la extorsión. 
Asimismo, surgieron frecuentes situaciones de riesgo para la sociedad, como enfrentamientos entre grupos 
delictivos y exhibición explícita de la violencia. 

                                                 
1 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 2013, México. 
2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 
2013 
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1.2 Escalamiento de la Violencia 

De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las denuncias por el 
delito de homicidio doloso en el periodo de 2006 a 2012 se incrementaron en 84%, al pasar de 11,806 a 
21,728 respectivamente; las extorsiones registraron un incremento del 130% pasando de 3,157 a 7,272; 
mientras que los secuestros se incrementaron en 92%, al pasar de 733 a 1,407 denuncias en el mismo 
periodo. 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

En su conjunto, los delitos de alto impacto (homicidio doloso, secuestro y extorsión) registraron un 
importante crecimiento de 93% en el periodo del año 2006 al 2012. 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y Consejo Nacional 

de Población (CONAPO) 
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Esta tendencia de crecimiento delictivo en el país se confirma con los resultados de la Encuesta Nacional 
de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), realizada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), en la que se estima que durante 2010, 2011 y 2012, hubo 17.8, 18.7 y 21.6 
millones de víctimas de algún delito respectivamente, lo que representa un incremento de más del 20% entre 
2010 y 2012. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), 2011, 2012 y 2013. 

Es importante subrayar que el incremento en los índices delictivos se manifiesta de diferentes formas a lo 
largo del territorio nacional, lo cual obliga a analizarlo desde un punto de vista regional. Así, para los años 
2012 y 2013, el número de homicidios dolosos por cada 100 mil habitantes se concentró en las regiones 
Noroeste y Noreste; el secuestro registró mayor incidencia en el Noreste y Centro; y el delito de extorsión tuvo 
mayor presencia en el Centro y Occidente.3 

 

Distribución de delitos de alto impacto por cada 100 mil habitantes por Región 

Comparativo 2006-2012 

  Homicidio doloso Secuestro Extorsión Alto impacto 

Región 2006 2012 2006 2012 2006 2012 2006 2012 

Centro 13.6 16.8 1.6 1.3 2.5 7.7 17.6 25.8 

Noreste 6.8 27.4 0.1 1.8 2.3 4.3 9.3 33.5 

Noroeste 16 34.4 0.5 0.8 4.6 6 21.1 41.2 

Occidente 7 14.8 0.2 1.1 3.5 6.3 10.7 22.2 

Sureste 10.1 10.6 0.1 1 2.5 4.8 12.7 16.5 

Nacional 10.9 18.6 0.7 1.2 2.9 6.2 14.5 26 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y Consejo Nacional 
de Población (CONAPO) 

 

                                                 
3 

Zona Noroeste: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora. Zona Noreste: Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis 
Potosí y Tamaulipas. Zona Occidente: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro y Zacatecas. Zona 
Centro: Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala. Zona Sureste: Campeche, Chiapas, Oaxaca, 
Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán. 
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Distribución de delitos de alto impacto por cada 100 mil habitantes por Región 

Comparativo 2012-2013 

  Homicidio doloso Secuestro Extorsión Alto impacto 

Región 2012 2013 2012 2013 2012 2013 2012 2013 

Centro 16.8 14.7 1.3 1.6 7.7 8.8 25.8 25.1 

Noreste 27.4 16.9 1.8 2.1 4.3 5.2 33.5 24.2 

Noroeste 34.4 30 0.8 0.8 6 5.8 41.2 36.6 

Occidente 14.8 13.6 1.1 1.3 6.3 6.8 22.2 21.6 

Sureste 10.6 8.8 1 1.2 4.8 5 16.5 15 

Nacional 18.6 15.3 1.2 1.4 6.2 6.8 26 23.5 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y Consejo Nacional 
de Población (CONAPO) 

En forma complementaria, se consideran otros delitos de alto impacto para los cuales no hay registros 
confiables ni homogéneos. Dichos delitos impactan a la sociedad en determinadas regiones del país, lo cual 
reafirma la obligación de analizar el escalamiento de la violencia de manera regional. 

Uno de estos delitos es la trata de personas, de la cual se estima que existen en el mundo 20.9 millones 
de víctimas. De acuerdo con cifras de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), los sectores más 
vulnerables son mujeres y menores de edad, quienes representan 60% y 22% del total de víctimas, 
respectivamente. Asimismo, la ONU considera que México es zona de origen, tránsito y destino de víctimas 
de este delito. 

Otros sectores sociales que han padecido delitos de alto impacto son los migrantes, con 11,333 víctimas 
de secuestro de acuerdo con datos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos4; los periodistas, los 
defensores de derechos humanos y los activistas. 

1.3 Debilidad Institucional y Escasa Coordinación 

En este escenario, destaca el debilitamiento de las instituciones de seguridad que no contaron con la 
solidez suficiente para hacer frente a la transformación del fenómeno delictivo y a las nuevas demandas 
ciudadanas, lo que se manifestó en: 

1.  Debilidad en la coordinación entre los tres órdenes de gobierno. Situación que contribuyó a generar 
un vacío de autoridad en algunas zonas del territorio nacional, cuyo resultado fue la falta de acciones 
efectivas que combatieran la problemática, lo que a su vez propició un contexto apto para el auge de 
grupos delictivos y de la economía ilegal. 

2.  Corrupción dentro de las instituciones. Los bajos salarios y la poca profesionalización de los 
elementos policiales contribuyeron a que la ilegalidad, la penetración de organizaciones delictivas en 
las instituciones, el abuso y la corrupción, se volvieran fenómenos aún más graves y, a su vez, 
ventajas para las organizaciones delictivas. Cabe aclarar que el fenómeno de la corrupción no fue 
generalizado, ya que algunas instituciones policiales tomaron medidas que permitieron combatirla de 
manera efectiva. 

3.  Desconfianza y distanciamiento de la ciudadanía. La crisis de las instituciones de seguridad pública 
derivó en una clara desconfianza y distanciamiento de la ciudadanía, principalmente por la corrupción 
que se vivía dentro de las mismas, pero también por la falta de capacitación de los elementos 
policiales para tener una mayor cercanía y participación con los ciudadanos. 

La política de combate frontal a la delincuencia organizada, la penetración de organizaciones delictivas y 
el fenómeno de la corrupción en las instituciones, dificultaron articular los esfuerzos de manera coordinada, 
puesto que existía una profunda desconfianza entre éstas. 

                                                 
4 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2011) Informe Especial sobre Secuestro de Migrantes en México.  
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La falta de coordinación entre las instituciones de seguridad pública, en los tres niveles de gobierno, limitó 
los alcances del intercambio de información e inteligencia. Además, se dio prioridad al acopio y centralización 
de la información sin mecanismos de acceso y análisis adecuados. Esta situación impidió que se privilegiara 
el uso de la inteligencia policial por encima del uso de la fuerza, lo que es un elemento esencial para reducir la 
violencia y la impunidad. 

Adicionalmente, la desaparición de la Academia Nacional de Seguridad Pública impactó en los esfuerzos 
conjuntos con las Entidades Federativas para desarrollar un Servicio Nacional de Carrera Policial que 
propiciara la homologación de programas de formación, capacitación y profesionalización, así como de 
protocolos de actuación para los elementos de las instituciones de seguridad pública del país. 

La función primordial de las policías es servir a la comunidad. En este sentido, la fortaleza y capacidad de 
respuesta de las instituciones de seguridad pública está estrechamente vinculada con la confianza y 
participación de la sociedad. En los últimos años, algunas personas dejaron de acudir ante las autoridades 
para denunciar, por temor o desconfianza de las prácticas corruptas. Ante esta situación, se busca generar un 
sistema de seguridad pública en el que haya una mayor interacción con la sociedad. La confianza en las 
instituciones policiales incentivará la denuncia ciudadana y permitirá que la sociedad comparta información 
con las autoridades. Asimismo, una sociedad más participativa será un elemento clave para el fortalecimiento 
de los mecanismos de rendición de cuentas y transparencia. Con una vinculación efectiva entre las 
autoridades y la ciudadanía, estaremos en posibilidad de contar con instituciones de seguridad pública que 
realmente responda a las expectativas.5 

Ahora bien, la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), 
señala que la ciudadanía confía menos en las policías preventivas y de tránsito municipal, las policías 
estatales, las policías ministeriales o judiciales y el ministerio público; lo contrario ocurre con el Ejército y la 
Marina. 

 
 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2013. 

 
                                                 
5 Cfr. Peñaloza, Pedro José, Garza Salinas, Mario A. (Coordinadores), “Los Desafíos De La Seguridad Pública En México”, UNAM, 
Universidad Iberoamericana, PGR; México, 2002, p.p. 169-185. 
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1.4 Delitos que Afectan el Patrimonio de las Personas 

Entre los delitos del orden común que más afectan el patrimonio de las personas se encuentran el robo a 
transeúnte, robo a casa habitación, robo a negocio y robo de vehículos. 

En conjunto, estos últimos representan el 30% del total de delitos del fuero común y presentaron un 
incremento del 27% de 2006 a 2012; con un aumento del 30% en los cometidos con violencia. 6 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

El robo a transeúnte y robo a casa habitación son los delitos más sensibles porque afectan de forma 
directa el desarrollo cotidiano de la población. Constituyen el 13% del total de delitos del fuero común, con 
incremento del 26% de 2006 a 2012; aumentando 19% los cometidos con violencia en el mismo periodo. 

El robo a negocio cometido con violencia ha mostrado un aumento significativo del 102% de 2006 a 2012. 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE), en 2011, el 37% de las 
3,717,291 unidades económicas registradas en el país fueron victimizadas. Sin embargo, las unidades 
económicas reportaron un total de 4,324,529 delitos ocurridos en 2011, lo que implica que dichas unidades 
sufrieron cerca de tres delitos en promedio cada una. 

Se estima que la delincuencia impuso en 2011 un costo adicional a las unidades económicas de 115.2 mil 
millones de pesos, equivalente al 0.75% del Producto Interno Bruto (PIB) nacional, debido a incrementos en 
los costos operativos o a pérdidas directas como consecuencia de algún delito; el promedio de costo adicional 
por unidad económica es de más de 56 mil pesos. 

Asimismo, destaca la importancia del robo de vehículo que representa el 12% del total de delitos del fuero 
común, y que experimentó un crecimiento del 42% de 2006 a 2012; en particular aquellos cometidos con 
violencia que reportan un incremento del 148%. 

1.5 Economía Ilegal y Delitos de Mayor Impacto a los Sectores Productivos 
Para efectos del presente Programa y para acotar el concepto de “Economía Ilegal”, se ha distinguido 

entre los delitos que más impactan a las personas (como son el homicidio, secuestro, extorsión y robo con 
violencia, entre otros) y los ilícitos que afectan a los sectores productivos, que menoscaban la economía 
nacional y las finanzas públicas; que vulneran normas fiscales, sobre derechos de autor, propiedad industrial, 
comercio exterior, riesgos sanitarios y protección al medio ambiente. 

La “Economía Ilegal” es un fenómeno que frena el desarrollo económico, ya que limita la productividad y 
aumenta los costos de operación de las empresas de forma directa e indirecta, impide la existencia del 
escenario propicio para la generación de negocios y disminuye la inversión. El comercio de los productos 
ilegales está estrechamente vinculado con la delincuencia organizada, pues ésta tiende a controlar los 
mercados en donde opera. 
                                                 
6 Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) 
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Los ilícitos vinculados con la “Economía Ilegal” impactan, entre otros, a los siguientes rubros: 

1.  La creación de empleos y el crecimiento del país, así como al desarrollo de sectores productivos que 
actúan en el marco de la legalidad, disminuyendo la participación de empresas formales en el 
mercado y afectando la competitividad del país. 

2.  La vida, la salud y la integridad física de las personas, cuando involucran la comercialización de 
productos que no cumplen con la regulación sanitaria y las normas oficiales mexicanas 
correspondientes. 

3.  La deforestación y daño a la biodiversidad que genera la explotación ilegal de los recursos naturales. 

4.  El fortalecimiento de las estructuras financieras de la delincuencia organizada. 

La industria petroquímica es un sector estratégico del Estado Mexicano, tanto por su tamaño en términos 
económicos, como por los riesgos a la seguridad que representan los accidentes e incidentes en esa industria. 
De acuerdo con la Secretaría de Energía, el robo a los oleoductos y gasoductos de Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) ha representado una pérdida anual de cerca de 5 mil millones de pesos. 

Asimismo, especial importancia e impacto económico representó el crecimiento de inseguridad en la red 
carretera del país, que forma parte fundamental de la infraestructura económica y permite el flujo de bienes, 
personas y capital a través del territorio nacional. El robo en carretera se incrementó 250% de 2006 a 2012, 
resaltando un aumento del 167% de los cometidos con violencia, y un incremento de robo a transporte de 
carga del 237%.7 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE 2012), el 
transporte de bienes o productos por carreteras y autopistas es la actividad con mayor percepción de riesgo 
para las empresas (43%). 

1.6 Delitos Cibernéticos 

La adopción y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación se han incrementado en gran 
parte de las sociedades contemporáneas. Se estima que en el mundo existen alrededor de 2,700 millones de 
cibernautas8 y en México alrededor de 45 millones9. La evolución de dichas tecnologías ha contribuido al 
desarrollo de las sociedades que han sabido incorporarlas y aprovecharlas en sus actividades cotidianas. 

Por la importancia del tema, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 contempla diversas acciones 
relacionadas con el impulso a la economía digital y el acceso a las tecnologías de la información y la 
comunicación. Asimismo, en noviembre de 2013 el Gobierno de la República publicó la “Estrategia Digital 
Nacional”, que es el plan de acción para fomentar la adopción y el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación e insertar a México en la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

Ahora bien, en los últimos años la delincuencia organizada ha hecho uso de estas tecnologías para 
coordinar y cometer delitos de alto impacto, como pornografía infantil, secuestro, extorsión y trata de 
personas. De la misma manera, se han utilizado estos medios para realizar fraudes, usurpación de identidad, 
acceder ilícitamente a sistemas y equipos de informática y cometer delitos contra los derechos de autor. 

Una de las características del delito informático es que no tiene fronteras, dada la característica inherente 
de interconexión del Internet, situación que se vuelve aún más compleja dado que los delincuentes 
cibernéticos comenten actividades que afectan tanto a ciudadanos como a las infraestructuras estratégicas de 
distintos países. 

La Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad, a través de la División Científica de la Policía Federal, 
registró en el periodo diciembre 2012 a noviembre 2013 las siguientes cifras sobre delitos que se cometen a 
través de internet: 18,775 denuncias realizadas por la ciudadanía a través del Centro Nacional de Atención 
Ciudadana , número 088; 550 requerimientos de autoridades ministeriales de delitos contra menores; 1,304 
sobre delitos de alto impacto; así como, 20,835 incidentes de seguridad informática detectados por medio del 
patrullaje a la red pública de Internet. Estas cifras representan un incremento de 23% para el primer caso, 
25% para el segundo, 54% para el tercero, 92% para el cuarto y en conjunto 49%, respecto a las registradas 
en el periodo de diciembre 2011 a noviembre 2012. 

                                                 
7 Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
8 Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), 2013. 
9 Estudio "Hábitos de los usuarios de Internet en México 2013"AMIPCI. 
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1.7 Sistema Penitenciario Nacional 

El Sistema Penitenciario Nacional está conformado por los centros penitenciarios del ámbito federal y 

local. Durante décadas, este componente crucial de los sistemas de seguridad pública ha sufrido un deterioro 

importante. 

Si bien, en los últimos años se han realizado inversiones en infraestructura para expandir la capacidad 

instalada, la población penitenciaria ha crecido a ritmos constantes, por lo que no se ha logrado disminuir la 

sobrepoblación en el sistema, en particular en los centros estatales. En diciembre de 2013 se registró una 

sobrepoblación del 24.4% en el país, que se traduce en la falta de 48,341 espacios de reclusión. 

 
Fuente: Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social (OADPyRS) 

Esta situación, además de representar un reto para la seguridad de los centros penitenciarios, implica 

condiciones que atentan contra los derechos de la población en reclusión. Por ello, es necesaria la 

salvaguarda de los derechos humanos de los internos, estableciendo un régimen de ejecución de penas que 

garantice la seguridad de las personas y condiciones de vida digna. 

De acuerdo con datos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), existen grandes 

deficiencias en las condiciones de gobernabilidad de los centros penitenciarios: aún no se cuenta en su 

totalidad con manuales de procedimientos para el uso de la fuerza, existe insuficiencia del personal de 

seguridad y custodia, y se presentan deficiencias durante el proceso de imposición de sanciones 

disciplinarias, entre otros.  

El sistema penitenciario ha fallado en su función de evitar que algunos internos continúen delinquiendo, ya 

que existen redes delictivas que operan desde los centros penitenciarios y victimizan a la sociedad a través de 

la extorsión telefónica y otras acciones. De la misma manera, el registro de incidentes como fugas y riñas en 

centros penitenciarios locales, los cuales se duplicaron en los últimos dos años, da cuenta de la falta de 

capacitación y control del personal penitenciario para hacer frente a estas problemáticas. 
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Fuente: Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social (OADPyRS) 

Debe notarse que aún no se ha cumplido con el objetivo fundamental que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para el sistema penitenciario: la reinserción del sentenciado a la 
sociedad. El periodo de prisión debe ser utilizado constructivamente para asegurar que, en todo lo que sea 
posible, al retornar a la comunidad, los sentenciados sean capaces de vivir respetando la ley. 

1.8 Planteamiento de la Estrategia de Seguridad Pública 

El Gobierno de la República ha planteado desde el comienzo de la administración una nueva Estrategia de 
Seguridad Pública cuyos objetivos fundamentales son reducir la violencia y restablecer las condiciones 
de convivencia pacífica y ordenada para todos los mexicanos. 

En concordancia con la nueva estrategia, en agosto de 2013, el Presidente de la República planteó la 
Política Pública de Seguridad y Procuración de Justicia, la cual permite establecer con claridad las prioridades 
en esta materia y les otorga un contenido programático. Esta Política Pública está sustentada en diez 
apartados: 

I. Prevención del delito y reconstrucción del tejido social 

II. Justicia Penal Eficaz 

III. Profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía 

IV. Transformación del sistema penitenciario 

V. Promoción y articulación de la participación ciudadana 

VI. Cooperación Internacional 

VI. Información que sirva al ciudadano 

VII. Coordinación entre autoridades 

IX. Regionalización 

X. Fortalecimiento de la inteligencia 

Los documentos programáticos de la Administración Pública Federal vinculados con el tema de seguridad 
pública son el complemento operativo que da sustento a la nueva Estrategia de Seguridad Pública y permiten 
alcanzar los objetivos de la Política Pública de Seguridad y Justicia. Dicha Estrategia se plasma en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, en el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, así como en el 
presente Programa Nacional de Seguridad Pública. 
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La finalidad primordial de este Programa es lograr un México en Paz, que tenga al ciudadano y a su familia 
como centro de las políticas de seguridad. Las ciudades, los pueblos y las carreteras deberán volver a ser 
espacios de tranquilidad, donde los mexicanos puedan transitar con seguridad, sin temor de perder la libertad 
o la vida. 

La prioridad es reducir la violencia, por medio de la atención de los delitos que más afectan a las 
personas, tales como: homicidio, secuestro y extorsión. 

El logro de este objetivo requiere sumar esfuerzos de las distintas instituciones de seguridad pública de los 
tres órdenes de gobierno a través de un sistema de coordinación y cooperación que genere orden, confianza y 
corresponsabilidad. Para servir a la sociedad, las corporaciones, lejos de competir entre sí, deben coordinarse 
y trabajar en un frente común. 

Al inicio de esta Administración se rediseñó el marco institucional de la Administración Pública Federal, 
otorgando nuevas facultades a la Secretaría de Gobernación entre las que, sumadas a las que tenía con 
anterioridad, destacan: la seguridad pública, la seguridad nacional, la prevención del delito, la protección de 
los derechos humanos, la atención a víctimas del delito y personas desaparecidas, así como la relación 
política y de coordinación con los otros Poderes de la Unión y con los Gobiernos de las Entidades 
Federativas. 

En este nuevo marco institucional se establecen los elementos centrales de una Estrategia de Seguridad 
Pública que asegure: 

a.  La efectiva coordinación entre las dependencias federales de seguridad, y de éstas con las 
Entidades Federativas, bajo la conducción del Secretario de Gobernación. 

 La coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas es un elemento esencial para la 
definición de prioridades y compromisos en los trabajos conjuntos contra la delincuencia 
y la violencia. 

 Los responsables de dirigir la estrategia de seguridad pública en las Entidades Federativas, en el 
marco de sus respectivas competencias, son los gobernadores en coordinación con las autoridades 
municipales, así como el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 Lo anterior siguiendo el acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad Pública de dividir al país en 
cinco regiones, al reconocer las diferencias delictivas y de capacidad de respuesta por región. 

b.  La cooperación internacional es esencial para hacer frente a las organizaciones delictivas 
transnacionales. Por ello, se fortalecerá el diálogo e intercambio de información y la colaboración con 
otras naciones, en especial con las de nuestra región: Estados Unidos y los países de 
Centroamérica. Todo ello bajo el principio de responsabilidad compartida y garantizando el pleno 
respeto a nuestra soberanía. 

c.  Reordenar funcional y territorialmente la respuesta operativa ante las organizaciones delictivas, en el 
marco de las acciones coordinadas entre la Policía Federal y las instituciones que coadyuvan con las 
autoridades civiles en funciones de seguridad pública. Este reordenamiento se realizará partiendo del 
entendimiento de las características de los grupos delictivos en cada región y de sus índices de 
violencia, así como de los ámbitos de acción territorial, la capacidad de respuesta diferenciada, la 
especialización y entrenamiento de cada institución. 

Se continuará con los esfuerzos para aprehender a los líderes de las organizaciones delictivas; no 
obstante, las acciones se orientarán principalmente a: 

•  Desarticular los grupos y organizaciones delictivas con mayores niveles de violencia. 

•  Debilitar las estructuras financieras de las mismas, por medio de la detención de operadores, 
contadores, administradores y personal financiero. 

•  Romper los mecanismos intermedios de operación y vínculos con redes o cadenas de la 
economía del delito y con otras organizaciones delictivas. 

•  Recuperar territorios con amplia presencia de grupos y organizaciones delictivas. 

Para lograr una mejor coordinación con las autoridades de las Entidades Federativas y reforzar el control 
de sus operaciones, la Policía Federal desconcentrará su estructuras de mando y operación en las cinco 
regiones del país. 

 El retiro de las fuerzas armadas como apoyo en tareas de seguridad pública será gradual, como 
respuesta a la consolidación de las instituciones policiales. 
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d. El uso de inteligencia por encima de la fuerza, a partir de la definición de procedimientos claros para 
la integración, análisis, explotación, e intercambio de información que apoye la toma de decisiones a 
nivel estratégico y operativo en la desarticulación de las organizaciones delictivas. 

 Se requiere avanzar en un cambio estructural, que permita la fusión de información estratégica, lo 
cual se logrará con la instalación de cinco centros regionales de inteligencia, en apoyo a las tareas 
de seguridad pública de las Entidades Federativas. 

 Se reconoce la necesidad de establecer protocolos de integración de información y documentación 
de casos para la judicialización de las investigaciones de los delitos, en apoyo al ministerio público. 

 A fin de fortalecer las capacidades de actuación e investigación de las policías, es necesario abrir la 
consulta de los registros y bases de datos nacionales de seguridad pública, como un servicio de 
información a las instituciones en la materia. Su eficacia como herramienta en el combate a la 
delincuencia se medirá, no sólo por el número y actualización de sus registros, sino por el uso 
de la información y sus resultados. 

e.  La estrategia se focalizará a la atención de los delitos que más impactan a la sociedad y a la 
economía. 

 La acción concurrente de la Federación y las Entidades Federativas para reducir la violencia, 
específicamente la relacionada con homicidios dolosos, secuestros y extorsiones, requiere la 
definición clara de prioridades y compromisos para atender las ciudades, carreteras y zonas de 
mayor incidencia y con mayores niveles de violencia. 

 Reducir la violencia y recuperar la tranquilidad de los mexicanos implica además reducir la incidencia 
de delitos del orden común como son el robo a transeúnte, robo a casa habitación, robo a negocio y 
robo de vehículos, principalmente aquellos cometidos con violencia, por lo que requieren de la 
atención prioritaria de las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y 
municipios, con el decidido apoyo de las instituciones federales. 

 Es decisivo atacar las finanzas de las estructuras delictivas, ya que con ello se restringe su 
capacidad de operación. La prevención e investigación de las operaciones con recursos de 
procedencia ilícita se desarrollará en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
la Procuraduría General de la República, promoviendo el intercambio de información entre instancias 
nacionales e internacionales con competencia en la materia y reforzando el área especializada de la 
Policía Federal. 

 Asimismo, para debilitar las estructuras económicas de los grupos delictivos se dará especial 
atención a la prevención e investigación de los delitos vinculados a la ”Economía Ilegal”, estas 
acciones se realizarán a través de esquemas de cooperación entre instituciones de seguridad 
pública, de procuración de justicia y de autoridades administrativas como el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, el Servicio de Administración Tributaria y la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

 Es necesario incrementar el uso de herramientas tecnológicas para atender con mayor efectividad el 
fenómeno emergente y creciente de los delitos cibernéticos que conllevan un alto impacto a la 
sociedad (extorsión, trata de personas, pornografía de menores) y a la economía (fraude electrónico, 
robo de identidad y delitos contra derechos de autor). 

f.  El fortalecimiento de las instituciones federales en el control de los puertos, aeropuertos y puntos 
fronterizos se constituye en un elemento fundamental para reducir el impacto económico y la 
capacidad operativa de las organizaciones delictivas. El resguardo de las fronteras servirá como 
contención al tráfico de drogas, armas, dinero y mercancía ilegal (aquélla que viole normas fiscales, 
de comercio exterior, derechos de autor, propiedad industrial, sanitarias y de protección al medio 
ambiente). Asimismo, abonará a reducir la incidencia de la trata de personas y el tráfico ilícito de 
migrantes. 

 Para lograr esto último, se reforzará la presencia policial en las fronteras y la coordinación 
interinstitucional tanto entre instancias de seguridad, como entre éstas y autoridades administrativas 
como la aduanera, migratoria y sanitaria. Asimismo, se fortalecerán los controles administrativos de 
ingresos y salidas al país de personas y bienes. 

g.  La vinculación de las policías con la ciudadanía requiere de la activa participación de organizaciones 
empresariales, gremiales, sociales, comunitarias y no gubernamentales, a nivel nacional, regional y 
local, para generar confianza y credibilidad en los esfuerzos que las instituciones de seguridad 
pública desarrollan en el combate a la delincuencia y la reducción de la violencia. 
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 Es fundamental que las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno escuchen 
permanentemente las demandas de las organizaciones y los ciudadanos, conozcan sus necesidades 
y acerquen el trabajo de la policía a la sociedad. 

 Se requiere motivar a los grupos y comunidades afectados por las actividades delictivas para que 
presenten denuncias y compartan con las autoridades información de utilidad para las 
investigaciones; y que se concierten compromisos y se definan los mecanismos para darles 
seguimiento. 

 La sociedad vinculada con las instituciones de seguridad pública debe coadyuvar a la vigilancia del 
cumplimiento de los derechos humanos, además de permitir dar atención puntual a las denuncias de 
posible corrupción del personal. 

h.  El fortalecimiento institucional es una premisa fundamental de la estrategia de seguridad pública que 
recoge los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y de las Conferencias Nacionales en 
tres temas prioritarios: mando único policial en los estados, modelo nacional de evaluación y control 
de confianza, así como formación y desarrollo policial. 

 Un elemento esencial de la transformación institucional es la creación en la Policía Federal de la 
División de Gendarmería, como un cuerpo de apoyo al control territorial que permita reforzar la 
atención a zonas con alta presencia de grupos de la delincuencia organizada, con mayores índices 
de violencia y con debilidad institucional para contenerla. 

 La División de Gendarmería de la Policía Federal extenderá gradualmente sus funciones a la 
vigilancia de instalaciones estratégicas, aeropuertos y puntos fronterizos prioritarios. 

 El Gobierno de la República apoyará la decisión de cada estado sobre el modelo de mando único 
policial y el esquema operativo por el que opte: estructuras de mando; perfiles de reclutamiento y 
selección; formación y capacitación; indicadores de evaluación del desempeño policial; mecanismos 
de supervisión y control; y, protocolos sobre el uso de la fuerza. 

 Con relación al Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza, se aplicarán evaluaciones 
focalizadas, orientadas a la identificación de riesgos en atención a la categoría jerárquica, acceso a 
información privilegiada o confidencial, y grado de responsabilidad y mando o decisión del cargo; 
todo ello sin disminuir el rigor metodológico y calidad de las evaluaciones. 

 Este esquema de evaluación incluye la consideración, en el proceso de evaluación y control de 
confianza, de las diversas problemáticas que enfrentan las entidades de acuerdo con sus 
características particulares, como la presencia de organizaciones de delincuencia organizada, índice 
delictivo e indicadores sociodemográficos. 

 Es primordial reconocer que la toma de decisiones sobre ascensos y permanencia no se sustenta 
únicamente en las evaluaciones de control de confianza y que éstas no sustituyen la supervisión 
permanente de la operación, así como la evaluación del desempeño de los elementos, sino que son 
una herramienta importante para valorar su ingreso y permanencia. 

 En materia de formación profesional, se actualizará el programa Rector de Profesionalización que 
señala los objetivos, estrategias y acciones para fortalecer la formación inicial y continua para el 
desarrollo de las competencias, capacidades y habilidades de los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública. 

 Para fortalecer las instituciones de seguridad pública estatales, del Distrito Federal y municipales, 
destaca el compromiso de instalar y operar cinco academias regionales, cuyas prioridades serán la 
formación y acreditación de cuadros de mandos y de instructores por especialidad. 

 Asimismo, se instalará el Consejo Académico del Centro Nacional de Formación de Mandos, como 
instancia rectora en los planes y programas de estudios destinados a la capacitación de mandos de 
las instituciones de seguridad pública. 

i.  La entrada en vigor en 2016 del Nuevo Modelo de Justicia Penal Acusatorio implica una renovación 
de las instituciones involucradas hacia un modelo que contribuya a abatir la impunidad, que logre una 
procuración de justicia efectiva y combata la corrupción. 

 Para ello, se promoverá la formación intensiva del personal policial y penitenciario en la aplicación de 
los procedimientos de este nuevo sistema En el marco del Programa Rector de Profesionalización y 
a través de la coordinación entre la Secretaría Técnica para la implementación del Sistema de 
Justicia Penal, la Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad y la Procuraduría General de la 
República, se desarrollará un programa homologado de formación para las policías Federal y de las 
Entidades Federativas, con base en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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j.  Para promover la reinserción social efectiva, se reorientará el Sistema Nacional Penitenciario sobre 
la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, capacitación, educación, salud y deporte. 

 Por otra parte, garantizar el control y seguridad de los centros penitenciarios del país es una prioridad 
impostergable para evitar fugas y motines; abatir la corrupción; y, sobre todo, romper el vínculo de 
los internos con organizaciones delictivas que operan tanto dentro como fuera de los centros. 

 Asimismo, se requiere reducir la presión y sobrecupo en los centros penitenciarios estatales y 
municipales, por medio del traslado de sentenciados del fuero federal y de internos de alta 
peligrosidad del fuero común a centros federales. 

Por último, debe remarcarse que la implementación de la estrategia de seguridad pública estará orientada 
por dos criterios transversales y prioritarios: el respeto y protección de los derechos humanos y la perspectiva 
de género. Lo que significa que cada una de las líneas de acción previstas en el Programa Nacional de 
Seguridad Pública 2014-2018 deberá ejecutarse mediante un apego estricto a los derechos fundamentales y 
con perspectiva de género. 

CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 
Meta 

Nacional 
Objetivo de la Meta 

Nacional 
Estrategia del 

Objetivo de la Meta 
Nacional 

Alineación a los 
objetivos de los 

programas sectoriales

Objetivos del Programa 

Nacional de Seguridad 
Pública 

México en 
Paz 

1.3 Mejorar las 
condiciones de 
seguridad pública 

Estrategia 1.3.2 
Promover la 
transformación 
institucional y fortalecer 
las capacidades de las 
fuerzas de seguridad 

Programa Sectorial de 
Gobernación Objetivo 
2. Mejorar las 
condiciones de 
seguridad y justicia. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

Objetivo 2 

Reducir la incidencia de los 
delitos con mayor impacto en 
la población. 

Objetivo 3 

Reducir la incidencia de los 
delitos vinculados a la 
“Economía Ilegal”. 

Objetivo 4 

Desarrollar en las 
instituciones de seguridad 
pública esquemas de 
proximidad y cercanía con la 
sociedad. 

Objetivo 5 

Fortalecer las capacidades de 
las instituciones policiales. 

Objetivo 6 

Fortalecer el sistema 
penitenciario nacional y el 
especializado en menores de 
edad que infringen la ley 
penal. 

México en 
Paz 

 

1.2. Garantizar la 
Seguridad Nacional 

Estrategia 1.2.3. 

Fortalecer la 
Inteligencia del Estado 
Mexicano para 
identificar, prevenir y 
contrarrestar riesgos y 
amenazas a la 
Seguridad Nación. 

Programa Sectorial de 
Marina 

Objetivo 3. Consolidar 
la Inteligencia Naval 
para identificar, prevenir 
y contrarrestar riesgos y 
amenazas que afecten a 
la Seguridad Nacional. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

Objetivo 2 

Reducir la incidencia de los 
delitos con mayor impacto en 
la población. 
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México en 
Paz 

 

1.2. Garantizar la 
Seguridad Nacional 

Estrategia 1.2.1. 

Preservar la integridad, 
estabilidad y 
permanencia del 
Estado Mexicano. 

Estrategia 1.2.2. 

Preservar la paz, la 
independencia y 
soberanía de la nación.

Programa Sectorial de 
Defensa Nacional 

Objetivo 1. 

Contribuir a preservar la 

integridad, estabilidad, 
independencia y 

Soberanía del Estado 
Mexicano. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

Objetivo 2 

Reducir la incidencia de los 
delitos con mayor impacto en 
la población. 

Objetivo 3 

Reducir la incidencia de los 
delitos vinculados a la 
“Economía Ilegal”. 

México en 
Paz 

 

1.2. Garantizar la 
Seguridad Nacional 

Estrategia 1.2.3. 

Fortalecer la 
Inteligencia del Estado 
Mexicano para 
identificar, prevenir y 
contrarrestar riesgos y 
amenazas a la 
Seguridad Nación. 

Programa Sectorial de 
Defensa Nacional 

Objetivo 2. Fortalecer el 
Sistema de Inteligencia 
Militar. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

México en 
Paz 

 

1.4 Garantizar un 
sistema de justicia 
penal eficaz, expedito, 
imparcial y 
transparente 

Estrategia 1.4.1. 

Abatir la impunidad. 

Estrategia 1.4.2. 

Lograr una procuración 
de justicia efectiva. 

Estrategia 1.4.3 

Combatir la corrupción 
y transparentar la 
acción pública en 
materia de justicia para 
recuperar la confianza 
ciudadana. 

Programa Nacional de 
Procuración de 
Justicia 

Objetivo 1. 

Fortalecer la confianza 
ciudadana en las 
instituciones de 
Procuración de Justicia. 

Objetivo 2 

Reducir la incidencia de los 
delitos con mayor impacto en 
la población. 

Objetivo 4 

Desarrollar en las 
instituciones de seguridad 
pública esquemas de 
proximidad y cercanía con la 
sociedad. 

México 
Incluyente 

2.3. Asegurar el 
acceso a los 

servicios de salud 

Estrategia 2.3.2 Hacer 
de las acciones de 
protección, promoción 
y prevención un eje 
prioritario para el 
mejoramiento de la 
salud. 

Estrategia 2.3.4 
Mejorar la atención de 
la salud a la población 
en situación de 
vulnerabilidad 

Programa Sectorial de 
Salud 

Objetivo 1. 

Consolidar las acciones 
de protección, 
promoción de la salud y 
prevención de 
enfermedades 

Objetivo 4 

Desarrollar en las 
instituciones de seguridad 
pública esquemas de 
proximidad y cercanía con la 
sociedad 

 

México 
Incluyente 

2.1. Garantizar el 
ejercicio efectivo de 
los derechos sociales 
para toda la población 

Estrategia 2.1.2 
Fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los 
hogares con carencias 
para contribuir a 
mejorar su calidad de 
vida e incrementar su 
capacidad productiva. 

Programa Sectorial de 
Salud 

Objetivo 4. 

Cerrar las brechas 
existentes en salud 
entre diferentes grupos 
sociales y regiones del 
país. 

Objetivo 4 

Desarrollar en las 
instituciones de seguridad 
pública esquemas de 
proximidad y cercanía con la 
sociedad 
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México con 
Educación de 
calidad 

3.2 Garantizar la 
inclusión y la equidad 
en el sistema 
educativo 

3.2.1 Ampliar las 
oportunidades de 
acceso a la educación 
en todas las regiones y 
sectores de la 
población. 

3.2.2 Ampliar los 
apoyos a niños y 
jóvenes en situación de 
desventaja o 
vulnerabilidad 

3.3.3 Crear nuevos 
servicios educativos, 
ampliar los existentes y 
aprovechar la 
capacidad instalada de 
los planteles 

Programa Sectorial de 
Educación Objetivo 3 

Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y 
equidad educativa entre 
todos los grupos de la 
población para la 
construcción de una 
sociedad más justa. 

 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

Objetivo 4 

Desarrollar en las 
instituciones de seguridad 
pública esquemas de 
proximidad y cercanía con la 
sociedad 

México 
Próspero 

4.2: Democratizar el 
acceso al 
financiamiento de 
proyectos con 
potencial de 
crecimiento. 

4.2.1. Promover el 
financiamiento a través 
de instituciones 
financieras y del 
mercado de valores. 

4.2.2. Ampliar la 
cobertura del sistema 
financiero hacia un 
mayor número de 
personas y empresas 
en México, en 
particular para los 
segmentos de la 
población actualmente 
excluidos. 

4.2.3. Mantener la 
estabilidad que permita 
el desarrollo ordenado 
del sistema financiero, 
incluyendo los sectores 
de aseguramiento y 
ahorro para el retiro 

Programa Nacional de 
Financiamiento del 
Desarrollo 

Objetivo 5. 

Fomentar la inclusión, 
educación, competencia 
y transparencia de los 
sistemas financiero, 
asegurador y de 
pensiones para 
incrementar su 
penetración y cobertura, 
a la vez que mantengan 
su solidez y seguridad. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

Objetivo 2 

Reducir la incidencia de los 
delitos con mayor impacto en 
la población. 

 

México 
Próspero 

4.4. Impulsar y 
orientar un 
crecimiento verde 
incluyente y facilitador 
que preserve nuestro 
patrimonio natural al 
mismo tiempo que 
genere riqueza, 
competitividad y 
empleo. 

4.4.1. Implementar una 
política integral de 
desarrollo que vincule 
la sustentabilidad 
ambiental con costos y 
beneficios para la 
sociedad. 

4.4.2. Implementar un 
manejo sustentable del 
agua, haciendo posible 
que todos los 
mexicanos tengan 
acceso a ese recurso. 

Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

Objetivo 5. Detener y 
revertir la pérdida de 
capital natural y la 
contaminación del agua, 
aire y suelo. 

 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

Objetivo 3 

Reducir la incidencia de los 
delitos vinculados a la 
“Economía Ilegal”. 
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4.4.3. Fortalecer la 
política nacional de 
cambio climático y 
cuidado al medio 
ambiente para transitar 
hacia una economía 
competitiva, 
sustentable, resiliente y 
de bajo carbono. 

4.4.4. Proteger el 
patrimonio natural. 

México 
Próspero 

4.1 1 Aprovechar el 
potencial turístico de 
México para generar 
una mayor derrama 
económica en el país. 

4.11.2. Impulsar la 
innovación de la oferta 
y elevar la 
competitividad del 
sector turístico 

Programa Sectorial de 
Turismo 

Objetivo 2. Fortalecer 
las ventajas competitivas 
de la oferta turística. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

 

México con 
Responsa-
bilidad Global 

5.1 Ampliar y 
fortalecer la presencia 
de México en el 
mundo. 

 

5.1.1 Consolidar la 
relación con Estados 
Unidos y Canadá a 
partir de una visión 
integral y de largo 
plazo que promueva la 
competitividad y la 
convergencia en la 
región, sobre la base 
de las 
complementariedades 
existentes. 

5.1.2 Consolidar la 
posición de México 
como un actor regional 
relevante, mediante la 
profundización de los 
procesos de 
integración en marcha 
y la ampliación del 
diálogo y la 
cooperación con los 
países de América 
Latina y el Caribe. 

5.1.3 Consolidar las 
relaciones con los 
países europeos sobre 
la base de valores y 
objetivos comunes, a 
fin de ampliar los 
vínculos políticos, 
comerciales y de 
cooperación. 

Programa Sectorial de 
Relaciones Exteriores 

Objetivo 2 

Contribuir activamente 
en los foros 
multilaterales en torno a 
temas de interés para 
México y el mundo. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 
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Estrategia 
Transversal del Plan 

Nacional de 
Desarrollo 

Línea de Acción de la 
Estrategia Transversal del 

Plan Nacional de Desarrollo

Objetivo del Programa Estrategias del Objetivo del 
Programa 

 

Estrategia I. 
Democratizar la 
Productividad. 

 

• Impulsar la correcta 
implementación de las 
estrategias para la 
construcción de un México en 
Paz, con el objetivo de reducir 
el impacto de la inseguridad 
en los costos de operación de 
las empresas y productores 
del país. 

Objetivo 3.- Reducir la 
incidencia de los delitos 
vinculados a la 
“Economía Ilegal”. 

 

Estrategia 3.1 Coordinar acciones 
entre instituciones de seguridad 
pública y autoridades administrativas 
facultadas para sancionar ilícitos 
relacionados con la “Economía Ilegal”. 

Estrategia 3.2 Identificar y neutralizar 
puntos de internamiento al país, así 
como centros de producción, 
almacenamiento y distribución de 
“Mercancía Ilegal”. 

Estrategia 3.3 Incrementar acciones 
coordinadas para reducir la incidencia 
del robo a transporte de carga en 
carreteras y vías férreas. 

Estrategia 3.4 Reducir la incidencia del 
robo de hidrocarburos y su 
comercialización ilícita. 

 

Estrategia II. 
Gobierno Cercano y 
Moderno. 

 

• Estrechar desde la Oficina 
de la Presidencia, la 
Secretaría de Gobernación y 
demás instancias 
competentes, la vinculación 
con las organizaciones de la 
sociedad civil y promover la 
participación ciudadana en la 
gestión pública. 

• Evaluar y retroalimentar las 
acciones de las fuerzas de 
seguridad con indicadores 
claros, medibles y 
transparentes. 

• Impulsar la congruencia y 
consistencia del orden 
normativo mexicano en sus 
distintos niveles, así como un 
sistema jurídico efectivo y 
eficiente que garantice 
certidumbre jurídica. 

• Promover la eficiencia en el 
Sistema de Justicia Formal y 
Alternativa. 

• Colaborar en la promoción 
de acciones para una mayor 
eficacia de la justicia en los 
estados y el Distrito Federal. 

• Fortalecer la investigación y 
el desarrollo científico para 
sustentar mejor las 
acusaciones haciendo uso
de las tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 

Objetivo 4.- Desarrollar 
en las instituciones de 
seguridad pública 
esquemas de proximidad 
y cercanía con la 
sociedad. 

 

Estrategia 4.1 Fomentar una efectiva 
vinculación y corresponsabilidad entre 
las instituciones de seguridad pública y 
la sociedad. 

Estrategia 4.2 Fomentar el uso de 
“Inteligencia Social”, como 
complemento de la inteligencia policial, 
para identificar factores de riesgo para 
la seguridad. 

Estrategia 4.3 Desarrollar 
herramientas y aplicaciones en 
plataformas múltiples, para identificar y 
atender oportunamente las denuncias 
y demandas ciudadanas. 

Estrategia 4.4 Fomentar una cultura 
policial que promueva el respeto 
irrestricto a los derechos humanos y 
pugne por su promoción y defensa. 

Estrategia 4.5 Establecer en las 
instituciones policiales esquemas de 
protección a las víctimas de delitos, 
violaciones de derechos humanos y 
desastres naturales. 

Estrategia 4.6 Implementar 
mecanismos de comunicación y 
entrega de información orientados a la 
evaluación y retroalimentación 
ciudadana y rendición de cuentas. 
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• Difundir, con apego a los 
principios de legalidad, 
certeza jurídica y respeto a 
los derechos humanos, la 
información pública 
gubernamental. 

• Promover el respeto a los 
derechos humanos y la 
relación con los organismos 
nacionales e internacionales 
en la materia. 

Estrategia III. 
Perspectiva de 
Género. 

• Fomentar la participación y 
representación política 
equilibrada entre mujeres y 
hombres. 

• Establecer medidas 
especiales orientadas a la 
erradicación de la violencia 
de género en las 
dependencias y entidades de 
la Administración Pública 
Federal, Entidades 
Federativas y municipios. 

• Garantizar el cumplimiento
de los acuerdos generales
emanados del Sistema
Nacional para Prevenir, 
Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, mediante una 
coordinación eficaz entre los 
diversos órdenes de 
gobierno. 

• Fortalecer el Banco 
Nacional de Datos e
Información sobre Violencia 
contra las Mujeres, con la 
participación de las Entidades 
Federativas. 

• Simplificar los procesos y 
mejorar la coordinación en los 
planos federal, estatal y 
municipal, para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer. 

• Acelerar la aplicación cabal 
de las órdenes de protección 
para las mujeres que se 
enfrentan a riesgos. 

• Promover la armonización 
de protocolos de 
investigación policial de 
homicidios de mujeres. 

• Propiciar la tipificación del 
delito de trata de personas y 
su armonización con el marco 
legal vigente. 

Objetivo 4.- Desarrollar 
en las instituciones de 
seguridad pública 
esquemas de proximidad 
y cercanía con la 
sociedad. 

4.7 Incorporar la Perspectiva de 
Género en la actuación de las 
instituciones de seguridad pública, de 
manera transversal. 
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• Llevar a cabo campañas 
nacionales de sensibilización 
sobre los riesgos y 
consecuencias de la trata de 
personas orientadas a 
mujeres, así como sobre la 
discriminación de género y 
los tipos y modalidades de 
violencias contra las mujeres. 

• Capacitar a los funcionarios 
encargados de hacer cumplir 
la Ley de Migración y su 
Reglamento y demás 
disposiciones legales 
aplicables, sobre las causas, 
consecuencias e incidencia 
de la trata de mujeres y las 
diferentes formas de 
explotación, así como en la 
atención a las víctimas de 
estos delitos. 

• Promover el enfoque
de género en las actuaciones 
de las dependencias y 
entidades de la Administración 
Pública Federal. 

• Incorporar acciones 
específicas para garantizar la 
seguridad e integridad de las 
mujeres. 

 

Alineación con el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra 
las Mujeres PROIGUALDAD 2013-2018 

Objetivo del Programa 
Nacional para la Igualdad 

de Oportunidades y no 
Discriminación contra las 
Mujeres PROIGUALDAD 

2013-2018 

Estrategia(s) del Objetivo del 
Programa Nacional para la 

Igualdad de Oportunidades y 
no Discriminación contra las 

Mujeres PROIGUALDAD 
2013-2018 

Objetivo del Programa 
Nacional de Seguridad 

Pública 2014-2018 

Estrategia del Programa 
Nacional de Seguridad 

Pública 2014-2018 

Objetivo transversal 1: 
Alcanzar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y 
hombres y propiciar un 
cambio cultural respetuoso 
de los derechos de las 
mujeres. 

Estrategia 1.2 Promover 
acciones afirmativas para 
garantizar el ejercicio de los 
derechos de las mujeres y 
evitar la discriminación de 
género. 

Estrategia 1.3 Promover el 
liderazgo y participación 
significativa de las mujeres en 
cargos y puestos de toma de 
decisiones. 

Estrategia 1.5 Promover 
valores que contribuyan al 
cambio social y cultural en 
favor de la igualdad y el 
respeto de los derechos 
humanos 

Objetivo 4.- Desarrollar en 
las instituciones de 
seguridad pública esquemas 
de proximidad y cercanía 
con la sociedad. 

Estrategia 4.5 Establecer 
en las instituciones 
policiales esquemas de 
protección a las víctimas 
de delitos, violaciones de 
derechos humanos y 
desastres naturales. 

Estrategia 4.7 Incorporar la 
“Perspectiva de Género” 
en la actuación de las 
instituciones de seguridad 
pública, de manera 
transversal. 
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Objetivo transversal 2: 

Prevenir, atender, sancionar 

y erradicar la violencia contra 

mujeres y niñas, y 

garantizarles acceso a una 

justicia efectiva. 

Estrategia 2.1 Incrementar, 

promover y fortalecer la 

prevención integral y eficaz de 

la violencia contra mujeres y 

niñas 

Estrategia 2.3 Fortalecer los 

servicios de atención a las 

mujeres y niñas en todos los 

tipos y modalidades de 

violencia 

Objetivo transversal 5: 

Generar entornos seguros y 

amigables de convivencia 

familiar y social, actividades 

de tiempo libre y movilidad 

segura para las mujeres y las 

niñas. 

Estrategia 5.1 Incorporar el 

género y la participación de las 

mujeres en la política de 

seguridad pública, prevención 

de la violencia y la 

delincuencia 

Objetivo transversal 6: 

Incorporar las políticas de 

igualdad de género en los 

tres órdenes de gobierno y 

fortalecer su 

institucionalización en la 

cultura organizacional. 

Estrategia 6.3 Orientar y 

promover la integración de la 

igualdad de género en el 

diseño, ejecución y evaluación 

de las políticas públicas 

 

CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

A continuación se presentan los objetivos, estrategias y líneas de acción que permitirán mejorar las 
condiciones de seguridad pública en el país; la cuales se aplicarán de manera coordinada y corresponsable 
entre los tres órdenes de gobierno, de acuerdo con la distribución de competencias que prevé la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Objetivo 1.- Consolidar una coordinación efectiva para el diseño, implementación y evaluación de 
la política de seguridad pública. 

La seguridad pública requiere de la suma y esfuerzos de las dependencias federales, estatales y 
municipales. Para brindar un efectivo servicio a la sociedad, las corporaciones, lejos de competir entre sí, 
deben coordinarse y trabajar en un frente común. La coordinación efectiva entre autoridades, en un marco de 
respeto a las competencias de los tres órdenes de gobierno, resulta una condición indispensable para 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como para preservar las libertades, el orden y la 
paz pública. 

El reconocimiento de las diferencias y necesidades regionales es un elemento esencial para la definición 
de prioridades y compromisos en el trabajo conjunto contra la delincuencia y la violencia. Por esta razón, en el 
seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública se acordó dividir al país en cinco regiones de coordinación 
operativa, lo cual responde a la necesidad de enfocar los esfuerzos institucionales en función de las 
particularidades de cada “Región”, en aras de lograr una respuesta oportuna y eficaz. 
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Adicionalmente, la cooperación internacional a través del diálogo y el intercambio ordenado y permanente 
de experiencias con otras naciones, es esencial para el diseño y complemento de políticas y acciones que 
permitan hacer frente a las organizaciones criminales transnacionales. 

Estrategia 1.1 Promover mecanismos de coordinación entre dependencias del Gobierno de la 
República para garantizar la efectividad en las políticas de seguridad. 

Líneas de Acción: 

1.1.1 Asegurar la comunicación y la colaboración entre las dependencias de seguridad del Gobierno 
de la República. 

1.1.2 Impulsar la participación de las instituciones de seguridad pública en la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (CIPSVyD). 

1.1.3 Fortalecer la cooperación entre la Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad (OCNS) y la 
Procuraduría General de la República (PGR). 

1.1.4 Establecer esquemas de coordinación interinstitucional para garantizar el respeto a los 
derechos humanos y la atención a víctimas. 

1.1.5 Vincular a las instituciones de los Sectores, Salud, Educación, Turismo y Medio Ambiente en 
acciones de seguridad pública. 

1.1.6 Impulsar un fondo para la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en 
materia de seguridad pública. 

1.1.7 Establecer mecanismos de intercambio de información estadística, epidemiológica y costos de 
violencia y lesiones con el Sector Salud. 

Estrategia 1.2 Desarrollar y fortalecer mecanismos de coordinación efectiva entre el Gobierno de la 
República, las Entidades Federativas y los municipios. 

Líneas de Acción: 

1.2.1 Implementar un esquema de regionalización en el marco de coordinación entre las instituciones 
de seguridad pública. 

1.2.2. Realizar reuniones regionales entre titulares de las dependencias de seguridad del Gobierno 
de la República, los gobernadores y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

1.2.3 Definir coordinadamente temas, delitos prioritarios y objetivos específicos por entidad federativa 
y por “Región”. 

1.2.4 Impulsar una coordinación efectiva entre las policías de las Entidades Federativas y de sus 
municipios. 

1.2.5 Afianzar la vinculación de las instituciones de seguridad pública con la Comisión de Seguridad 
de la Conferencia Nacional de Gobernadores. 

1.2.6 Impulsar la coordinación entre los tres órdenes de gobierno para desarrollar e implementar 
protocolos homologados en materia forense. 

1.2.7 Establecer mecanismos de cooperación técnica y táctica con las instituciones de seguridad 
pública de las Entidades Federativas y los municipios. 

1.2.8 Fortalecer la coordinación en el ámbito del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
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1.2.9 Promover operaciones y estrategias coordinadas de prevención e investigación del delito en 
zonas limítrofes de las Entidades Federativas. 

1.2.10 Fortalecer las capacidades de gestión de las autoridades locales para implementación, 
seguimiento, monitoreo y evaluación de los programas de seguridad. 

Estrategia 1.3 Fortalecer las instancias de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SNSP) e impulsar el cumplimiento de los acuerdos que adopten. 

Líneas de Acción: 

1.3.1 Promover el cumplimiento de los acuerdos generados en el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública (CNSP) y en las “Conferencias Nacionales del SNSP”. 

1.3.2 Fortalecer las Comisiones Permanentes del CNSP. 

1.3.3 Consolidar los mecanismos para que el SNSP cuente con información eficaz, oportuna y de 
calidad. 

1.3.4 Definir mecanismos de coordinación para disminuir delitos del fuero común, con el acuerdo de 
las “Conferencias Nacionales del SNSP” 

1.3.5 Impulsar desde la CNSPM una mayor participación de las autoridades municipales y 
delegacionales en tareas de seguridad pública. 

1.3.6 Acordar en las instancias de coordinación del SNSP mecanismos y estrategias coordinados 
para reducir el homicidio, secuestro y extorsión. 

1.3.7 Promover la colaboración de las instituciones policiales con la Coordinación Nacional 
Antisecuestro. 

1.3.8 Impulsar el uso de la “Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos del Fuero 
Común para Fines Estadísticos”. 

1.3.9 Promover que las instituciones policiales adopten y utilicen la “Norma Técnica sobre Domicilios 
Geográficos”. 

Estrategia 1.4 Impulsar el intercambio eficaz de inteligencia para la seguridad pública. 

Líneas de Acción: 

1.4.1 Fortalecer las capacidades de análisis de datos susceptibles de convertirse en información para 
la toma de decisiones. 

1.4.2 Establecer mecanismos de coordinación para tareas de inteligencia a fin de potencializar 
capacidades y optimizar los recursos. 

1.4.3 Promover el desarrollo de sistemas de análisis geoespacial y su integración con los sistemas 
existentes para generar productos de inteligencia. 

1.4.4 Fortalecer y sistematizar los mecanismos para neutralizar la capacidad económica de la 
delincuencia, con apoyo de la inteligencia financiera. 

1.4.5 Proponer mecanismos especializados de recolección de información, así como de manejo de 
fuentes para producir inteligencia. 

1.4.6 Optimizar el funcionamiento de unidades de inteligencia operacional, mediante la generación y 
aplicación de protocolos de actuación. 

1.4.7 Desarrollar herramientas de búsqueda y correlación de información, en apoyo a unidades de 
análisis e inteligencia en las Entidades Federativas. 

1.4.8 Impulsar un sistema único de análisis de información con la base nacional de datos criminales 
en materia de secuestro. 
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Estrategia 1.5 Definir una agenda de cooperación internacional estratégica en materia de 
seguridad. 

Líneas de Acción: 

1.5.1 Impulsar mecanismos de cooperación internacional para fortalecer la seguridad en las fronteras 

norte y sur, atendiendo sus diferencias regionales. 

1.5.2 Promover el intercambio de experiencias con agencias de seguridad de otros países. 

1.5.3 Establecer mecanismos para el intercambio de información con instancias internacionales para 

la prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

1.5.4 Fortalecer la cooperación e intercambio de información para prevenir y atender la trata de 

personas, especialmente de mujeres y niños. 

1.5.5 Fortalecer los mecanismos de cooperación internacional para reducir el tráfico de armas de 

fuego. 

1.5.6 Incrementar la colaboración e intercambio de información internacional para atender delitos 

informáticos. 

1.5.7 Impulsar esquemas de cooperación para atender y proteger a migrantes víctimas de delitos. 

1.5.8 Desarrollar mecanismos para prevenir el tráfico ilícito de migrantes y regular los flujos de 

personas deportadas, respetando sus derechos humanos. 

1.5.9 Estrechar la colaboración entre la Secretaría de Relaciones Exteriores e instituciones de 

seguridad pública, para impulsar conjuntamente la agenda internacional de seguridad. 

Estrategia 1.6 Promover la actualización y adecuación de la normatividad en materia de seguridad 
pública. 

Líneas de Acción: 

1.6.1 Impulsar la armonización de la normatividad nacional sobre seguridad pública y darle 

seguimiento en las instancias de coordinación del SNSP. 

1.6.2 Promover la emisión de la legislación única en materia de ejecución de medidas cautelares y de 

ejecución de sanciones penales. 

1.6.3 Impulsar la modernización del marco jurídico en materia de delitos informáticos. 

1.6.4 Promover reformas a la Ley Federal de Seguridad Privada para fortalecer la regulación y 

supervisión en la materia. 

1.6.5 Promover que la normatividad y protocolos de actuación de las instituciones de seguridad 

enfaticen el respeto de los derechos humanos. 

1.6.6 Impulsar reformas legales en materia de rendición de cuentas y evaluación ciudadana de la 

función policial. 

1.6.7 Fortalecer el marco jurídico respecto a la participación de la comunidad en actividades de 

seguridad pública. 

1.6.8 Promover la alineación de la legislación local en materia de secuestro y trata de personas, con 

las Leyes Generales respectivas. 
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Estrategia 1.7 Coordinar una agenda entre instituciones de seguridad pública federales y locales, 
para impulsar la implementación del “Sistema Penal Acusatorio”. 

Líneas de Acción: 

1.7.1 Desarrollar un grupo de coordinación que diseñe y monitoree el esquema de actuación y 

responsabilidades entre policías, peritos y ministerios públicos. 

1.7.2 Desarrollar y generar capacidades en policías y peritos facultados para intervenir en el lugar de 

los hechos, procedimientos y medidas cautelares. 

1.7.3 Impulsar la armonización del marco normativo en materia de justicia penal y de seguridad 

pública. 

1.7.4 Desarrollar, junto con las Instituciones de Procuración de Justicia, esquemas comunes de 

capacitación, protocolos de actuación y manuales de gestión. 

1.7.5 Generar programas dirigidos a la ciudadanía, de difusión y capacitación sobre el “Sistema 

Penal Acusatorio”. 

Objetivo 2.- Reducir la incidencia de los delitos con mayor impacto en la población. 

En los últimos años la sociedad mexicana ha sufrido el flagelo de la delincuencia, por lo que una de sus 

aspiraciones es vivir sin el temor de ser víctima de algún delito. Por ello un objetivo prioritario es reducir la 

violencia y recuperar la paz y la tranquilidad de todos los mexicanos. 

El incremento en la actividad delincuencial con impacto directo en la sociedad es visible. No obstante, la 

violencia que se ha presentado en el país en los últimos años no está generalizada y se encuentra ubicada en 

determinadas zonas. De ahí la relevancia del componente de regionalización en la estrategia. 

Para reducir los delitos que más impactan a la sociedad, las acciones de las instituciones de seguridad se 

orientarán a recuperar la paz y armonía en territorios con alta incidencia delictiva o presencia de grupos 

delictivos, y no únicamente en la atención al narcotráfico. Se dará prioridad a la desarticulación de los grupos 

delictivos cuya acción conlleva altos niveles de violencia e impacto en la población, vinculados a cadenas de 

la economía del delito y dedicados a la comisión de delitos que más impactan a la sociedad. 

Además de continuar con las detenciones de los líderes de organizaciones delictivas, los esfuerzos se 

enfocarán a debilitar las estructuras financieras de la delincuencia organizada, así como sus estructuras 

logísticas y operativas. 

Todo lo anterior se llevará a cabo enfatizando el uso de la inteligencia por encima de la fuerza y con 

respeto absoluto a los derechos humanos. 

De esta manera, con base en el trabajo coordinado y corresponsable entre autoridades del Gobierno de la 

República y de los gobiernos de las entidades federativas, se habrá de atender prioritariamente los delitos de 

mayor impacto a la sociedad: homicidio doloso, secuestro y extorsión. 

Estrategia 2.1 Dar prioridad a la disminución de delitos de alto impacto por su grado de violencia. 

Líneas de Acción: 

2.1.1 Atender en forma prioritaria los delitos de alto impacto: homicidio doloso, secuestro, extorsión, 

trata de personas y robo con violencia. 

2.1.2 Aplicar inteligencia estratégica, táctica y operativa en la atención de los delitos de alto impacto. 
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2.1.3 Impulsar protocolos homologados de recolección de información, atención y actuación para 

prevenir e investigar “Homicidios de Odio” y “Feminicidio”. 

2.1.4 Fortalecer las capacidades humanas, operativas y tecnológicas de las unidades especializadas 

contra el secuestro. 

2.1.5 Implementar mecanismos de recopilación de información, atención y actuación para prevenir y 

sancionar la extorsión en todas sus modalidades. 

2.1.6 Promover y difundir el uso de líneas de atención ciudadana para dar respuesta inmediata a 

delitos de alto impacto social. 

2.1.7 Garantizar la efectiva prevención, investigación y sanción de hechos violentos hacia grupos en 

situación de vulnerabilidad. 

2.1.8 Llevar a cabo operativos coordinados contra la trata de personas. 

2.1.9 Desarrollar e impulsar en los tres órdenes de gobierno protocolos de actuación y búsqueda de 

personas no localizadas y desaparecidas. 

2.1.10 Implementar mecanismos para prevenir e investigar los delitos en contra de periodistas y 

defensores de derechos humanos. 

Estrategia 2.2 Focalizar acciones de las instituciones de seguridad pública a la desarticulación de 
grupos delictivos con altos niveles de violencia. 

Líneas de Acción: 

2.2.1 Identificar las organizaciones delictivas, sus integrantes, ámbitos de acción y territorios, para 

acotar su actuación y capacidad de violencia. 

2.2.2 Definir esquemas de colaboración e implementar operativos conjuntos para desarticular grupos 

delictivos que actúan con alto nivel de violencia. 

2.2.3 Aprovechar los registros y bases de datos nacionales de seguridad pública y la infraestructura 

tecnológica para generar inteligencia contra organizaciones delictivas. 

2.2.4 Dirigir despliegues coordinados de fuerzas de seguridad, conforme su capacidad de respuesta 

y características de organizaciones delictivas en cada “Región”. 

2.2.5 Fortalecer los mecanismos para prevenir la posesión y portación de armas prohibidas o para 

uso exclusivo de las fuerzas armadas. 

2.2.6 Promover la homologación de protocolos operativos y de investigación de las unidades 

especializadas contra el secuestro del país. 

Estrategia 2.3 Fortalecer la presencia de las instituciones de seguridad pública en los municipios, 
zonas metropolitanas y carreteras con mayores índices delictivos. 

Líneas de Acción: 

2.3.1 Implementar operativos coordinados para restablecer el orden y la paz en zonas de riesgo por 

presencia de la delincuencia organizada. 

2.3.2 Implementar operativos coordinados con autoridades locales para garantizar la seguridad en 

ciudades, zonas metropolitanas y municipios con mayor índice delictivo. 
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2.3.3 Mejorar la vigilancia en carreteras y puntos específicos para prevenir la comisión de delitos de 

alto impacto. 

2.3.4 Promover coordinadamente esquemas de vigilancia por sectores o cuadrantes, considerando la 

incidencia delictiva por zona. 

2.3.5 Fortalecer la presencia institucional del Estado a través de la División de Gendarmería de la PF. 

2.3.6 Promover la supervisión civil y de organismos de derechos humanos en los operativos 

coordinados. 

2.3.7 Fortalecer la presencia de las instituciones policiales por medio de operativos para la 

prevención de accidentes en carreteras. 

2.3.8 Establecer un sistema de respuesta aire-tierra con equipos de reacción en las regiones que así 

lo requieran. 

2.3.9 Promover el incremento del número de elementos policiales atendiendo factores criminológicos 

y necesidades específicas por zona. 

Estrategia 2.4 Desarticular las estructuras logísticas y operativas de la delincuencia organizada. 

Líneas de Acción: 

2.4.1 Fortalecer mecanismos coordinados para prevenir delitos contra la salud, en su modalidad de 

producción, tráfico, transporte y comercio de drogas ilícitas. 

2.4.2 Continuar con los esfuerzos para detener a los líderes de las organizaciones delictivas y 

miembros clave de la delincuencia organizada. 

2.4.3 Desarticular los mecanismos de suministro a la delincuencia organizada de armas, operaciones 

con recursos de procedencia ilícita y personal especializado. 

2.4.4 Fortalecer la inteligencia para ubicar los principales accesos al país de drogas ilícitas y 

precursores químicos para su fabricación. 

2.4.5 Generar e intercambiar información de inteligencia entre órdenes de gobierno para desarticular 

los grupos de la delincuencia organizada. 

2.4.6 Aprehender a miembros de las estructuras intermedias de la delincuencia organizada y de 

grupos delictivos locales de apoyo. 

2.4.7 Impulsar el despliegue operativo ante organizaciones delictivas mediante el uso de inteligencia 

y tecnología. 

2.4.8 Implementar operativos para identificar y desmantelar laboratorios clandestinos utilizados para 

la fabricación de drogas sintéticas. 

2.4.9 Investigar y desarticular redes de corrupción entre autoridades de los tres órdenes de gobierno 

y la delincuencia organizada. 

Estrategia 2.5 Debilitar las estructuras financieras de la delincuencia organizada. 

Líneas de Acción: 

2.5.1 Fortalecer los instrumentos de prevención y detección de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita. 
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2.5.2 Impulsar el intercambio de información entre autoridades financieras, instituciones policiales y 

de procuración de justicia. 

2.5.3 Identificar y poner a disposición de la autoridad competente a miembros de las estructuras 

financieras de la delincuencia organizada. 

2.5.4 Instrumentar operativos en contra de los delitos de falsificación, alteración y destrucción de 

moneda. 

2.5.5. Capacitar a las instituciones policiales en temas de prevención e investigación de operaciones 

financieras ilegales. 

2.5.6 Realizar operativos coordinados para desarticular estructuras y sistemas financieros de la 

delincuencia organizada. 

Estrategia 2.6 Implementar acciones coordinadas para reducir la incidencia de los delitos que más 

afectan el patrimonio de las personas. 

Líneas de Acción: 

2.6.1 Promover el uso de cámaras de vigilancia en zonas públicas, garantizando el respeto a la 

privacidad. 

2.6.2 Promover la “Prevención del Delito Mediante el Diseño Ambiental”. 

2.6.3 Implementar operativos coordinados entre los tres órdenes de gobierno para reducir la 

incidencia de robo de vehículos. 

2.6.4 Realizar operativos de verificación y vigilancia en centros de compra y venta de vehículos 

usados y autopartes. 

2.6.5 Identificar y desarticular a las organizaciones de la delincuencia organizada vinculadas con el 

robo de vehículos. 

2.6.6 Fortalecer y mantener actualizado el Registro Nacional de Vehículos Robados y Recuperados. 

2.6.7 Consolidar el Registro Público Vehicular e impulsar el suministro oportuno de información al 

mismo. 

2.6.8 Impulsar la definición de prioridades y estrategias locales en la prevención e investigación de 

los delitos patrimoniales. 

Estrategia 2.7 Detectar y atender oportunamente los delitos cibernéticos. 

Líneas de Acción: 

2.7.1 Fortalecer las capacidades y la infraestructura tecnológica de las instituciones de seguridad 

pública para prevenir e investigar delitos cibernéticos. 

2.7.2 Desarrollar investigación científica para la prevención e investigación de los delitos cibernéticos. 

2.7.3 Implementar acciones contra delitos cibernéticos de mayor impacto: pornografía infantil, fraude, 

extorsión, usurpación de identidad y contra derechos de autor. 

2.7.4 Diseñar protocolos de operación para la prevención de delitos cibernéticos en las instancias 

que administran información considerada reservada o confidencial. 
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2.7.5 Promover la creación y fortalecimiento de unidades especializadas en la prevención e 

investigación de delitos que se cometen por internet. 

2.7.6 Desarrollar un modelo de policía cibernética para las Entidades Federativas. 

2.7.7 Generar indicadores y estadísticas de delitos informáticos para el diseño de estrategias de 

prevención. 

2.7.8 Impulsar acciones para consolidar los esquemas de seguridad cibernética que coadyuven al 

desarrollo de la economía digital. 

2.7.9 Fortalecer la seguridad de la infraestructura tecnológica estratégica del país. 

Objetivo 3.- Reducir la incidencia de los delitos vinculados a la “Economía Ilegal”. 

Los ilícitos vinculados a la “Economía Ilegal” impactan negativamente la creación de empleos y el 

crecimiento del país, así como al desarrollo de sectores productivos que actúan en el marco de la legalidad; 

disminuyen la participación de empresas formales en el mercado; significan una competencia desleal para las 

empresas que actúan con apego a la ley; e inhiben la aparición continua de nuevos y mejores productos y 

servicios, pues desalientan la innovación y la creatividad. 

Con la inclusión de este Objetivo en el Programa Nacional de Seguridad Pública, se busca fortalecer la 

atención a los ilícitos que más afectan a los sectores productivos y a la economía nacional, como son el robo y 

comercialización ilícita de hidrocarburos, los delitos contra derechos de autor y propiedad industrial, delitos 

ambientales, contrabando, adulteración de bebidas alcohólicas y medicamentos, así como robo a transporte 

de carga. 

El éxito en el combate a la “Economía Ilegal” contribuirá a democratizar la productividad y a reducir el 

impacto de la inseguridad en los costos de operación de las empresas y productores del país. 

Por otra parte, prevenir e investigar estos delitos de manera efectiva contribuirá a la desarticulación de los 

grupos delictivos que afectan la tranquilidad de los mexicanos, ya que la “Economía Ilegal” fortalece las 

estructuras financieras de la delincuencia organizada, con los fuertes flujos de ingresos que genera a la 

misma. 

Estrategia 3.1 Coordinar acciones entre instituciones de seguridad pública y autoridades 

administrativas facultadas para sancionar ilícitos relacionados con la “Economía Ilegal”. 

Líneas de Acción: 

3.1.1 Desarrollar una agenda estratégica de trabajo en la Comisión Intersecretarial para la 

Prevención y Combate a la “Economía Ilegal”. 

3.1.2 Apoyar con las capacidades de investigación de la PF a las autoridades administrativas que 

previenen y sancionan la “Economía Ilegal”. 

3.1.3 Impulsar mecanismos de coordinación para promover la participación de autoridades locales y 

municipales en el combate a la “Economía Ilegal”. 

3.1.4 Promover intercambio de información de instituciones de seguridad pública con SAT, IMPI y 

COFEPRIS, y realizar operativos con su participación. 
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3.1.5 Identificar y desarticular a grupos delictivos que explotan minas sin contar con las concesiones 

correspondientes. 

3.1.6 Atender coordinadamente los delitos ambientales de mayor impacto a los recursos naturales, 

los ecosistemas y la biodiversidad. 

3.1.7 Formular propuestas de actualización al marco jurídico sobre prevención y combate a la 

“Economía Ilegal”. 

3.1.8 Generar información pública oportuna, estadísticas y bases de datos sobre la “Economía 

Ilegal”. 

3.1.9 Celebrar convenios de colaboración entre instituciones policiales, de procuración de justicia y 

autoridades administrativas facultadas para sancionar la “Economía Ilegal”. 

Estrategia 3.2 Identificar y neutralizar puntos de internamiento al país, así como centros de 
producción, almacenamiento y distribución de “Mercancía Ilegal”. 

Líneas de Acción: 

3.2.1 Ubicar los principales accesos al país de “Mercancía Ilegal”, a través de acciones coordinadas 

de inteligencia. 

3.2.2 Realizar trabajos de inteligencia para detectar e inhabilitar centros de producción, 

almacenamiento y distribución de “Mercancía Ilegal”. 

3.2.3 Recabar información de los sectores productivos afectados, sobre puntos de internamiento, 

centros de producción, almacenamiento y distribución de “Mercancía Ilegal”. 

3.2.4 Concertar acciones de capacitación, y especialización de servidores públicos que previenen e 

investigan delitos vinculados a la “Economía Ilegal”. 

3.2.5 Detectar y desarticular a las organizaciones de la delincuencia organizada que operan en la 

“Economía Ilegal”. 

3.2.6 Identificar los canales de comercialización de mercancía robada. 

Estrategia 3.3 Incrementar acciones coordinadas para reducir la incidencia del robo a transporte de 
carga en carreteras y vías férreas. 

Líneas de Acción: 

3.3.1 Identificar rutas, períodos y áreas geográficas en que se presenta la mayor incidencia en robo a 

transporte de carga. 

3.3.2 Aumentar la vigilancia en carreteras y vías férreas donde se registre con mayor frecuencia el 

robo a transporte de carga. 

3.3.3 Fomentar el intercambio de información de geo localización y en tiempo real sobre robo a 

transporte de carga. 

3.3.4 Promover que los sectores afectados reporten inmediatamente el robo a transporte de carga, 

para asegurar la reacción oportuna. 

3.3.5 Propiciar que los sectores afectados compartan con las autoridades información para prevenir e 

investigar el robo a transporte de carga. 

3.3.6 Crear y mantener actualizadas las bases de datos sobre robo a transporte de carga. 

3.3.7 Promover el uso de tecnologías de geo localización y rastreo satelital en el transporte de carga. 
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Estrategia 3.4 Reducir la incidencia del robo de hidrocarburos y su comercialización ilícita. 

Líneas de Acción: 

3.4.1 Promover la investigación coordinada entre Policía Federal (PF), PGR, Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) y Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

3.4.2 Realizar operativos interinstitucionales con participación de PF, PGR, PEMEX y SAT. 

3.4.3 Acordar protocolos conjuntos de actuación e investigación aplicables a las autoridades que 

participen en los operativos interinstitucionales. 

3.4.4 Fomentar el uso de herramientas tecnológicas para prevenir e investigar el robo de 

hidrocarburos. 

3.4.5 Incrementar la vigilancia en las zonas donde atraviesan los ductos de PEMEX con mayor 

incidencia de robo. 

3.4.6 Ubicar las rutas de distribución y empresas que comercializan combustible robado. 

3.4.7 Impulsar reformas legislativas que faciliten la prevención, investigación y persecución del robo y 

comercialización ilegal de hidrocarburos. 

3.4.8 Promover la capacitación a elementos policiales, respecto a la prevención e investigación del 

robo y comercialización ilegal de hidrocarburos. 

Objetivo 4.- Desarrollar en las instituciones de seguridad pública esquemas de proximidad y 
cercanía con la sociedad. 

Los resultados de las instituciones policiales dependen en gran medida de la confianza que la ciudadanía 

deposita en ellas. El debilitamiento de las instituciones policiales ha generado un distanciamiento de la 

ciudadanía, que se hace constar en los resultados que arrojan mediciones de percepción como la Encuesta 

Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 

Por tal razón, uno de los Objetivos de este Programa es acercar a las instituciones policiales con los 

ciudadanos. 

La sociedad tiene mucho que aportar a la prevención e investigación del delito. Por ello, debe asegurarse 

la participación de organizaciones empresariales, gremiales, sociales, comunitarias y no gubernamentales, a 

nivel nacional, regional y local, para generar confianza y credibilidad en los esfuerzos que las instituciones de 

seguridad pública desarrollan en la prevención de la delincuencia y la reducción de la violencia. 

Se requiere que las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno atiendan las 

demandas de las organizaciones de la sociedad civil y los ciudadanos, que conozcan las necesidades de 

éstos y acerquen el trabajo de la policía a la sociedad, mostrando los retos, avances, esfuerzos y dificultades. 

Estrategia 4.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las instituciones de 
seguridad pública y la sociedad. 

Líneas de Acción: 

4.1.1 Promover la atención y colaboración con organizaciones de la sociedad civil a nivel nacional, 

regional y local. 

4.1.2 Promover en la población una cultura para la prevención de actos de corrupción en las 

instituciones policiales. 
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4.1.3 Impulsar la participación de las instituciones policiales en la recuperación de espacios públicos 

y acciones de prevención social del delito. 

4.1.4 Promover campañas de sensibilización en materia de cultura de paz y habilidades para la vida, 

especialmente con niñas, niños y adolescentes. 

4.1.5 Aumentar la difusión de la imagen y la labor policial. 

4.1.6 Fortalecer la vinculación ciudadana a través de acciones de carácter social, cultural y 

recreativo. 

4.1.7 Contribuir en la prevención del delito a través de talleres interactivos de orientación para la 

disminución de factores de riesgo. 

4.1.8 Fomentar la cultura de la legalidad y corresponsabilidad entre las instituciones de seguridad 

pública y la ciudadanía. 

4.1.9 Promover la “Prevención Situacional del Delito”. 

4.1.10 Impulsar campañas que modifiquen las normas sociales y culturales que promueven la 

violencia. 

Estrategia 4.2 Fomentar el uso de “Inteligencia Social”, como complemento de la inteligencia 

policial, para identificar factores de riesgo para la seguridad. 

Líneas de Acción: 

4.2.1 Realizar diagnósticos locales o comunitarios de seguridad. 

4.2.2 Establecer canales de comunicación accesibles con la ciudadanía, a través de reuniones de 

seguimiento y evaluación de la función policial. 

4.2.3 Crear un portal de información a la ciudadanía en materia de seguridad pública. 

4.2.4 Impulsar la consolidación de consejos ciudadanos de seguridad. 

4.2.5 Diseñar acciones de sensibilización y prevención social para atender a los diversos grupos de 

población, principalmente aquéllos en vulnerabilidad. 

4.2.6 Difundir información sobre la cultura de seguridad personal, especialmente entre mujeres, niños 

y jóvenes. 

4.2.7 Fomentar el interés de la población para generar y mantener entornos seguros, mediante 

acciones de proximidad y de coparticipación social. 

4.2.8 Elaborar material de difusión de seguridad pública, con lenguaje claro que favorezca la 

formación cívica y la prevención del delito. 

4.2.9 Impulsar la cultura de seguridad cibernética, especialmente entre niños y jóvenes, para prevenir 

que sean víctimas de delitos por internet. 

4.2.10 Difundir información para prevenir la extorsión telefónica. 
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Estrategia 4.3 Desarrollar herramientas y aplicaciones en plataformas múltiples, para identificar y 
atender oportunamente denuncias y demandas ciudadanas. 

Líneas de Acción: 

4.3.1 Desarrollar mecanismos de colaboración del modelo de llamadas de emergencia y atención 
ciudadana en seguridad pública (066, 089 y 088). 

4.3.2 Propiciar la mejora continua y la incorporación de nuevas tecnologías en el sistema de atención 
a llamadas de emergencia. 

4.3.3 Fortalecer el uso de redes sociales para la atención y denuncia ciudadana. 

4.3.4 Implementar mecanismos de denuncia ciudadana para reportar actos de corrupción. 

4.3.5 Promover instrumentos de denuncia ciudadana en aeropuertos y carreteras del país. 

4.3.6 Impulsar mecanismos de difusión para que la población conozca los servicios de atención a la 
violencia de género. 

4.3.7 Promover la participación ciudadana a través de dispositivos y programas que faciliten la 
denuncia anónima. 

4.3.8 Realizar una campaña de difusión para propiciar el buen uso del 066, 089 y 088. 

Estrategia 4.4 Fomentar una cultura policial que promueva el respeto irrestricto a los derechos 
humanos y pugne por su promoción y defensa. 

Líneas de Acción: 

4.4.1 Implementar en las instituciones de seguridad pública protocolos de uso legítimo de la fuerza, 
con respeto a los derechos humanos. 

4.4.2 Atender oportunamente las recomendaciones y sentencias emitidas por organismos nacionales 
e internaciones encargados de proteger derechos humanos. 

4.4.3 Incorporar las recomendaciones y sentencias por violaciones a derechos humanos, como 
políticas de prevención y garantías de no repetición. 

4.4.4 Promover desde los mandos el respeto y garantía de los derechos humanos de los ciudadanos 
y los policías. 

4.4.5 Incorporar el enfoque de derechos humanos y la “Perspectiva de Género” en la formación, 
capacitación, especialización y actualización policial. 

4.4.6 Promover, dentro y fuera de las instituciones de seguridad, una cultura de respeto de los 
derechos humanos de los policías. 

4.4.7 Desarrollar e implementar protocolos de actuación especializados para los diversos grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

4.4.8 Otorgar estímulos, recompensas y condecoraciones a los integrantes de Instituciones de 
seguridad pública que implementen mejores prácticas en derechos humanos. 

4.4.9 Promover el intercambio de información y experiencias relacionadas con respeto de los 
derechos humanos y atención a víctimas. 

4.4.10 Impulsar protocolos de actuación de las instituciones policiales en materia de violencia 

familiar, e incluirlos en los programas de capacitación. 
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Estrategia 4.5 Establecer en las instituciones policiales esquemas de protección a las víctimas de 
delitos, violaciones de derechos humanos y desastres naturales. 

Líneas de Acción: 

4.5.1 Promover medidas de “Reparación Integral”, atendiendo las diferencias entre víctimas de 
delitos y de violaciones a derechos humanos. 

4.5.2 Impartir capacitación policial en atención de crisis a víctimas de delitos y violaciones de 
derechos humanos, especialmente mujeres y niños. 

4.5.3 Capacitar al personal de las instituciones policiales en materia de prevención y atención a 
víctimas de violencia de género. 

4.5.4 Impulsar un protocolo, de alcance nacional, para la detección y tratamiento de víctimas de 
delitos violentos. 

4.5.5 Acelerar la aplicación cabal de las órdenes de protección para las mujeres que se enfrentan a 
riesgos. 

4.5.6 Atender con perspectiva multicultural a víctimas de violencia en comunidades indígenas y 
rurales. 

4.5.7 Simplificar los procesos y mejorar la coordinación para prevenir y atender la violencia contra las 
mujeres y niñas. 

4.5.8 Impulsar mecanismos de protección a la seguridad de los denunciantes, víctimas y testigos de 
delitos, que reciban amenazas. 

4.5.9 Promover que las instituciones policiales colaboren en la atención oportuna de situaciones de 
alto riesgo o desastres por causas naturales. 

4.5.10 Establecer protocolos de colaboración y apoyo a autoridades de protección civil. 

Estrategia 4.6 Implementar mecanismos de comunicación y entrega de información orientados a la 
evaluación y retroalimentación ciudadana y rendición de cuentas. 

Líneas de Acción: 

4.6.1 Generar y difundir sistemáticamente información sobre incidencia delictiva, que sea útil a la 
ciudadanía. 

4.6.2 Establecer mecanismos de evaluación y retroalimentación de la política de seguridad pública a 
través de indicadores claros, transparentes y públicos. 

4.6.3 Impulsar la evaluación ciudadana con la medición permanente de la opinión, percepción y 
confianza en las instituciones de seguridad pública. 

4.6.4 Impulsar la transparencia y acceso a la información para que se promueva una efectiva 
rendición de cuentas ante la ciudadanía. 

4.6.5 Implementar mecanismos orientados a la rendición de cuentas y entrega de información útil y 
transparente a las víctimas de delitos.  

4.6.6 Implementar, a nivel regional, estrategias de comunicación para informar sobre los resultados 
de las acciones coordinadas de seguridad. 

4.6.7 Elaborar e implementar protocolos de comunicación con respeto a los derechos humanos, sin 
hacer apología a la violencia. 

4.6.8 Fortalecer la transparencia de información relativa al ejercicio de fondos y subsidios federales 
en materia de seguridad pública. 
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4.6.9 Incorporar a la sociedad civil organizada en el monitoreo de la implementación del “Sistema 

Penal Acusatorio”. 

4.6.10 Incluir en la información estadística sobre incidencia delictiva el número de víctimas de 

homicidio, secuestro y extorsión. 

Estrategia 4.7 Incorporar la “Perspectiva de Género” en la actuación de las instituciones de 

seguridad pública, de manera transversal. 

Líneas de Acción: 

4.7.1 Promover el intercambio de información y experiencias internacionales sobre incorporación de 

la “Perspectiva de Género” en políticas de seguridad pública. 

4.7.2 Impulsar la incorporación de la “Perspectiva de Género” de manera transversal en la 

normatividad sobre seguridad y justicia. 

4.7.3 Promover igualdad de oportunidades laborales y de promoción de grado en las instituciones de 

seguridad pública, con “Perspectiva de Género”. 

4.7.4 Implementar campañas para erradicar la violencia y discriminación con motivo de género en las 

instituciones de seguridad pública. 

4.7.5 Desarrollar protocolos para que las instituciones de seguridad pública atiendan a mujeres y 

niñas víctimas de delitos, sin discriminación. 

4.7.6 Incluir temas de no discriminación en la formación, capacitación y especialización de las 

instituciones de seguridad pública. 

4.7.7 Promover “Acciones Afirmativas” para incrementar la participación plena de las mujeres en las 

tareas de seguridad pública. 

4.7.8 Desarrollar campañas y acciones para prevenir la violencia de género, especialmente la 

vinculada con trata de mujeres y niñas. 

4.7.9 Promover la vinculación de las instituciones de seguridad pública con la CONAVIM. 

Objetivo 5.- Fortalecer las capacidades de las instituciones policiales. 

Para mejorar las condiciones de seguridad pública es necesario promover la transformación institucional y 

fortalecer la capacidad de las fuerzas de seguridad pública. 

Actualmente los procesos de actuación policial difieren en cada una de las entidades federativas y 

municipios del país, lo que dificulta la coordinación entre los cuerpos policiales para implementar 

adecuadamente las acciones operativas. 

El fortalecimiento de las instituciones policiales incluye elementos como la consolidación de la carrera 

policial, las acciones de capacitación, el reconocimiento a la labor de los policías, nuevos esquemas de 

evaluación; así como dotar a las instituciones del equipo necesario para realizar sus tareas. 

Para lograr el máximo desempeño es fundamental fortalecer el desarrollo policial en los tres órdenes de 

gobierno; establecer coordinadamente estándares mínimos de actuación y capacitación; así como definir 

parámetros homologados de selección, capacitación, actuación, evaluación y certificación del personal en las 

instituciones de seguridad pública del país. 
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Estrategia 5.1 Fortalecer la profesionalización, la infraestructura y el equipamiento de las 
instituciones policiales del país. 

Líneas de Acción: 

5.1.1. Actualizar el Programa Rector de Profesionalización para diseñar uno nuevo de alcance 
nacional, con apartados específicos por región. 

5.1.2 Instaurar Consejos Académicos Regionales para dar seguimiento a las acciones encaminadas 
a consolidar el desarrollo policial de las instituciones policiales.  

5.1.3 Establecer cinco academias regionales de formación, capacitación, actualización y 
especialización, para personal de las instituciones policiales. 

5.1.4 Orientar esfuerzos institucionales para elevar las capacidades de las academias e institutos 
regionales, estatales y municipales. 

5.1.5 Homologar los contenidos de los programas de formación inicial y continua en temas básicos 
de la función policial. 

5.1.6 Diseñar un modelo homologado de estándares mínimos de capacitación y actuación policial en 
coordinación con entidades federativas y municipios. 

5.1.7 Incluir en los programas de formación inicial y continua temas de vinculación, atención 
ciudadana y prevención del delito. 

5.1.8 Fortalecer la capacitación y proporcionar el equipamiento necesario para mejorar la integración 
del Informe Policial. 

5.1.9 Promover que todas las unidades especializadas contra el secuestro del país sean capacitadas 
en un proceso conjunto por PGR, PF y CISEN. 

5.1.10 Impulsar que las instituciones policiales cuenten con el equipo e infraestructura adecuada para 
desarrollar sus funciones. 

Estrategia 5.2 Dignificar la labor policial, mediante el impulso y homologación del servicio 
profesional de carrera, prestaciones sociales y mejora de percepciones. 

Líneas de Acción: 

5.2.1 Impulsar la implementación de sistemas de desarrollo policial que contemplen procedimientos 
de carrera policial, profesionalización, certificación y régimen disciplinario. 

5.2.2 Implementar acciones para propiciar el desarrollo, estabilidad y seguridad del personal policial 
de todas las Entidades Federativas. 

5.2.3 Promover la aplicación de perfiles de ingreso, permanencia y promoción del personal policial 
considerando escala jerárquica y funciones que realizan. 

5.2.4 Impulsar convenios de colaboración para incrementar el número de créditos hipotecarios 
otorgados a los elementos de las instituciones policiales. 

5.2.5 Fomentar convenios de colaboración con instituciones de salud para mejorar las condiciones 
laborales y sistematizar acciones que incidan en la calidad de vida. 

5.2.6 Implementar sistemas de ascensos que propicien el desarrollo y reconocimiento policial basado 
en el desempeño, profesionalización, experiencia y mérito. 

5.2.7 Establecer programas de pensiones, becas y préstamos a policías como parte del sistema de 
desarrollo policial. 
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5.2.8 Fortalecer y consolidar las Unidades de Asuntos Internos y las Comisiones de Honor y Justicia 
de las instituciones policiales. 

5.2.9 Implementar sistemas complementarios de seguridad social para el personal policial. 

Estrategia 5.3 Fortalecer el Sistema Nacional de Acreditación y Control de Confianza. 

Líneas de Acción: 

5.3.1 Diseñar modelos estandarizados de evaluación y certificación policial que contemplen el nivel 
jerárquico y funciones del personal de seguridad pública. 

5.3.2 Mejorar los esquemas de evaluación de control de confianza para el ingreso y permanencia del 
personal de las instituciones policiales. 

5.3.3 Fortalecer la plantilla de evaluadores de los Centros Estatales de Control de Confianza. 

5.3.4 Reforzar los procesos de evaluación y control de confianza con información de instancias de 
supervisión del desempeño y evaluación policial. 

5.3.5 Promover que todas las unidades especializadas contra el secuestro del país sean evaluadas 
por PGR, CISEN o PF. 

5.3.6 Implementar un Código de Ética, que promueva los derechos humanos, en el sistema de 
acreditación y control de confianza. 

Estrategia 5.4 Impulsar la especialización de los integrantes de las instituciones policiales del país. 

Líneas de Acción: 

5.4.1 Crear un Centro Nacional de Formación de Mandos Policiales, en el que se impartan 
programas de actualización y capacitación especializada. 

5.4.2 Desarrollar un Programa de Formación y Capacitación para Mandos Policiales de acuerdo con 
el nivel, perfil y funciones. 

5.4.3 Implementar un programa de formación, evaluación, actualización y certificación para 
instructores por tipo de especialidad. 

5.4.4 Establecer perfiles de instructores y docentes que establezcan requisitos de selección, ingreso, 
actualización y permanencia. 

5.4.5 Establecer mecanismos de colaboración con instituciones dedicadas a la especialización e 
investigación científica y tecnológica en materia de seguridad pública. 

5.4.6 Incluir en el Programa Rector de Profesionalización contenidos específicos para la escala 
básica y para mandos. 

5.4.7 Instalar el Consejo Académico del Centro Nacional de Formación de Mandos, como instancia 
rectora en planes y programas de estudios para mandos. 

5.4.8 Desarrollar e impartir programas jurídicos, victimológicos, de investigación e inteligencia para 
contar con elementos especializados en atención al secuestro. 

Estrategia 5.5 Fortalecer los sistemas para el intercambio de información y fomentar su uso en los 
tres órdenes de gobierno. 

Líneas de Acción: 

5.5.1 Reorientar los registros y bases de datos nacionales de seguridad pública como un servicio a 
las instituciones en la materia. 

5.5.2 Propiciar la consulta permanente y la mejora continua de los registros y bases de datos del 
SNSP. 
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5.5.3 Promover la integración y uso de sistemas de información geográfica para la investigación de 
los delitos. 

5.5.4 Desarrollar esquemas de asesoría técnica de servicios de tecnología y comunicación para las 
instituciones de seguridad pública. 

5.5.5 Apoyar la capacitación de los usuarios para el aprovechamiento y explotación de los registros y 
bases de datos del SNSP. 

5.5.6 Impulsar el fortalecimiento de los sistemas de radio y telecomunicaciones, en apoyo a la 
operación de instituciones policiales. 

5.5.7 Impulsar mecanismos informáticos para facilitar el intercambio de información entre 
instituciones policiales y de procuración de justicia. 

5.5.8 Establecer mecanismos de coordinación operativa para el intercambio de información en 
tiempo real, favoreciendo la interoperabilidad tecnológica. 

5.5.9 Modernizar los Centros de Comunicaciones, Cómputo, Control y Comando (C4) e 
interconectarlos con la Red Nacional de Telecomunicaciones. 

Estrategia 5.6 Capacitar a las instituciones policiales del país para la correcta aplicación del 
“Sistema Penal Acusatorio”. 

Líneas de Acción: 

5.6.1 Desarrollar un programa nacional de capacitación sobre función policial en el “Sistema Penal 
Acusatorio”, acorde al Programa Rector de Profesionalización. 

5.6.2 Realizar foros regionales sobre el “Sistema Penal Acusatorio” para intercambiar experiencias, 
opiniones y mejores prácticas. 

5.6.3 Promover la formación de instructores en el “Sistema Penal Acusatorio”. 

5.6.4. Establecer un procedimiento para la certificación de instructores en el “Sistema Penal 
Acusatorio” por parte de SETEC. 

5.6.5 Incluir en los programas de formación inicial y formación continua materias relacionadas con el 
“Sistema Penal Acusatorio”. 

5.6.6 Impulsar la capacitación del personal policial enfatizando los necesarios mecanismos de 
colaboración entre policías, ministerios públicos y peritos. 

Estrategia 5.7 Fortalecer la regulación y supervisión de las empresas de seguridad privada, e 
impulsar que coadyuven a la prevención del delito. 

Líneas de Acción: 

5.7.1 Mantener permanentemente actualizados los registros de prestadores de servicios de 
seguridad privada. 

5.7.2 Desarrollar mecanismos de detección, sanción y, en su caso, regularización de las empresas 
que operan sin registro. 

5.7.3 Promover que las autoridades competentes supervisen que los elementos de seguridad privada 
cuenten con controles de confianza aprobados. 

5.7.4 Promover que los elementos de seguridad privada tengan una cédula de identificación 
expedida por la autoridad. 

5.7.5 Implementar mecanismos de supervisión y control de la capacitación del personal de seguridad 
privada. 
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5.7.6 Evaluar los programas de capacitación del personal de las empresas de seguridad privada y 
promover su actualización. 

5.7.7 Impulsar que los centros privados de capacitación se encuentren reconocidos por autoridades 
de seguridad pública o de educación pública. 

5.7.8 Fomentar una cultura de transparencia, prevención de delitos y de denuncia por parte de los 
elementos de seguridad privada. 

5.7.9 Establecer mecanismos de intercambio de información sobre reportes de incidencia delictiva 
que recaben las empresas de seguridad privada. 

Objetivo 6.- Fortalecer el sistema penitenciario nacional y el especializado en menores de edad que 
infringen la ley penal. 

El sistema penitenciario requiere de un replanteamiento integral a nivel nacional que rompa con inercias y 
viejos paradigmas que han prevalecido hasta la actualidad y lo han convertido en un sector en situación 
crítica. Ello genera factores de riesgo que incrementan la violencia, tanto dentro de los centros de reinserción 
social, como a través de sus vínculos con grupos y redes delictivas en el exterior. 

Para promover la reinserción social efectiva, es indispensable organizar el sistema penitenciario sobre la 
base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y 
el deporte. 

Se requiere reducir la presión y sobrecupo en los centros penitenciarios, a través de la ampliación y 
modernización de la infraestructura penitenciaria, así como por medio de reformas legislativas para restringir 
la prisión preventiva, reducir las penas y promover la imposición de sanciones alternativas a la prisión, cuando 
se trate de delitos no graves. 

A la vez resulta indispensable establecer nuevos mecanismos para garantizar el control y seguridad de la 
operación penitenciaria. 

Por otro lado, es impostergable la profesionalización y el impulso al servicio de carrera de los custodios. 

Asimismo, por mandato constitucional debe instaurarse un nuevo sistema de justicia integral para menores 
que infringen la ley penal, que garantice los derechos específicos que por su condición de personas en 
desarrollo les han sido reconocidos; y que tenga como fin la reintegración social y familiar del menor, así como 
el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 

Estrategia 6.1 Consolidar los mecanismos para el control y seguridad de los centros penitenciarios 
del país. 

Líneas de Acción: 

6.1.1 Promover la clasificación ágil de los internos en los centros penitenciarios, de conformidad con 
la normatividad establecida en la materia. 

6.1.2 Promover el traslado de internos procesados y sentenciados del fuero federal y común de alta 
peligrosidad a centros penitenciarios federales. 

6.1.3 Establecer protocolos sistemáticos de operación para el control y seguridad penitenciaria con 
respeto a los derechos humanos. 

6.1.4 Instrumentar programas de supervisión penitenciaria y de centros de internamiento para 
menores que infringen la ley penal. 

6.1.5 Vigilar el respeto de la clasificación institucional, atendiendo al perfil y cercanía domiciliaria, 
salvo las excepciones que señala la Constitución. 
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6.1.6 Implementar medidas efectivas para que no ingresen objetos prohibidos a los centros 
penitenciarios. 

6.1.7 Promover mecanismos que permitan la identificación plena del interno, a fin de evitar evasiones 
o confusiones respecto a su filiación. 

6.1.8 Impulsar el incremento del número de custodios, considerando la población penitenciaria de 
cada centro de reinserción. 

6.1.9 Impulsar que los sentenciados por secuestro se internen en módulos especiales de centros 
penitenciarios de alta seguridad. 

Estrategia 6.2 Reforzar la infraestructura, equipamiento y tecnología del Sistema Penitenciario 
Nacional. 

Líneas de Acción: 

6.2.1 Promover la utilización de estructuras funcionales, tecnologías y equipamiento que favorezca la 
operación del “Sistema Penal Acusatorio”. 

6.2.2 Regular los modelos de prestación de servicios que las empresas privadas brindan para la 
construcción y operación de centros penitenciarios. 

6.2.3 Mejorar y ampliar la infraestructura penitenciaria y para menores de edad, con base en la 
normatividad vigente. 

6.2.4 Impulsar la tecnología y equipamiento del Sistema Penitenciario Nacional y el especializado en 
menores de edad. 

6.2.5 Promover la correcta aplicación de los fondos y subsidios federales asignados al fortalecimiento 
del sistema penitenciario. 

6.2.6 Revisar la estructura física de centros penitenciarios, para optimizar los niveles de seguridad 
acorde con los estándares de derechos humanos. 

6.2.7 Suministrar información oportuna para mantener actualizadas las bases de datos que integran 
el Sistema Nacional de Información Penitenciaria. 

6.2.8 Fortalecer la sistematización y actualización de los expedientes de internos sentenciados 
y procesados. 

6.2.9 Fortalecer los sistemas estadísticos para la generación de información penitenciaria. 

6.2.10 Promover el establecimiento de centros de rehabilitación psicosocial para atender a la 
población penitenciaria con padecimientos psiquiátricos. 

Estrategia 6.3 Romper el vínculo de los internos con organizaciones delictivas al interior y exterior 
de los centros penitenciarios. 

Líneas de Acción: 

6.3.1 Implementar medidas efectivas para el bloqueo de señales celulares, a efecto de inhibir 
actividades delictivas cometidas desde los centros penitenciarios. 

6.3.2 Integrar información, coordinación y aplicación de inteligencia para identificar y dar seguimiento 
al sentenciado de alto impacto liberado. 

6.3.3 Proponer el uso de tecnologías para el seguimiento de sentenciados liberados anticipadamente 
por beneficios de ley. 

6.3.4 Impulsar programas para la prevención del delito dirigidos a los internos, con la finalidad de 
reducir la reincidencia. 

6.3.5 Establecer mecanismos para evaluar la reinserción previo al otorgamiento de la libertad 
anticipada y darle seguimiento a quienes la obtengan. 
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Estrategia 6.4 Implementar mecanismos de reinserción social, con esquemas de seguimiento y 
control de la evolución del interno y del preliberado. 

Líneas de Acción: 

6.4.1 Promover el trabajo, capacitación, educación, salud y deporte como medios para la reinserción 
social. 

6.4.2 Impulsar programas de reinserción social efectiva en apego a derechos humanos y la 
“Perspectiva de Género”. 

6.4.3 Promover acuerdos con sectores privados y sociales para impulsar acciones intramuros y 
extramuros tendientes a lograr la reinserción social efectiva. 

6.4.4 Promover la consulta con especialistas en la materia a través de foros académicos para 
conocer propuestas para la reinserción social. 

6.4.5 Promover dentro del sistema penitenciario nacional las mejores prácticas nacionales e 
internacionales, con fomento a la cultura de paz. 

6.4.6 Brindar atención psicosocial a los familiares de internos que viven en Centros de Reinserción 
Social. 

6.4.7 Impulsar reformas legislativas para evitar la sobrepoblación penitenciaria, a través de libertades 
anticipadas, reducción de penas y sanciones alternativas. 

6.4.8 Impulsar la homologación de protocolos, reglamentación y procesos de los centros 
penitenciarios, en coordinación con las Entidades Federativas. 

6.4.9 Impulsar convenios de colaboración con instituciones educativas, para que se impartan 
carreras técnicas y enseñanza de oficios a los internos. 

6.4.10 Propiciar acciones de vinculación con el sector empresarial, para promover que se brinden 
empleos a los internos que sean liberados. 

Estrategia 6.5 Fortalecer el sistema de justicia para menores que infringen la ley penal, en la parte 
relativa a ejecución de medidas. 

Líneas de Acción: 

6.5.1 Implementar programas de atención para menores de edad, privilegiando el interés superior, la 
protección y especificidad de la materia. 

6.5.2 Promover la homologación de procesos, servicios y operación de centros para menores de 
edad que infringen la ley penal. 

6.5.3 Instrumentar la coordinación nacional del sistema especializado para menores de edad que 
infringen la ley penal. 

6.5.4 Fortalecer programas de reintegración social y familiar de menores, con apego a derechos 
humanos y a las mejores prácticas. 

6.5.5 Elaborar modelos de operación en materia de seguridad, custodia, análisis de incidencias y 
controles en centros de internamiento para menores. 

6.5.6 Crear e impulsar la consolidación de unidades especializadas para menores de edad que 
infringen la ley penal. 

6.5.7 Promover el diseño e implementación de evaluaciones para medir la efectividad de la 
reintegración social y familiar. 

6.5.8 Elaborar protocolos de actuación que garanticen el respeto de los derechos humanos de los 
menores que infringen la ley penal. 
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Estrategia 6.6 Consolidar la profesionalización del personal penitenciario y del especializado en 
menores de edad, y capacitarlos en el “Sistema Penal Acusatorio”. 

Líneas de Acción: 

6.6.1 Definir e implementar perfiles de puesto para personal penitenciario y especializado para 
atención de menores que infringen la ley penal. 

6.6.2 Promover la homologación de los procedimientos de reclutamiento, selección, formación y 
permanencia del personal del sistema penitenciario. 

6.6.3 Establecer el programa de profesionalización para el personal penitenciario y el especializado 
en atención de menores. 

6.6.4 Aplicar un sistema de evaluación del desempeño en los centros penitenciarios con mecanismos 
de control y rendición de cuentas. 

6.6.5 Capacitar al personal penitenciario respecto a prevención de la violencia de género y respeto 
de los derechos humanos. 

6.6.6 Impulsar la certificación de la actuación de los cuerpos de seguridad penitenciarios en el 
“Sistema Penal Acusatorio”. 

6.6.7 Promover la homologación en la capacitación sobre el “Sistema Penal Acusatorio” alineado a la 
formación de elementos de instituciones penitenciarias. 

6.6.8 Elaborar protocolos de actuación para las operaciones conjuntas de los cuerpos de seguridad 
penitenciaria y la policía procesal. 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 

OBJETIVO INDICADORES 

1. Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación de la 
política de seguridad pública. 

1.1 Número total de reuniones regionales de los titulares de las dependencias
de seguridad del Gobierno de la República con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

2. Reducir la incidencia de los 
delitos con mayor impacto en la 
población. 

2.1 Tasa de homicidios dolosos registrados por cada 100,000 habitantes. 

2.2 Hogares según condición de victimización por cada 1,000 hogares. 

3. Reducir la incidencia de los 
delitos vinculados a la “Economía 
Ilegal”. 

3.1 Tasa de robos a camiones de carga a nivel nacional por cada 10,000 unidades 
en circulación.  

3.2 Prevalencia en victimización de empresas por cada 10,000 empresas. 

4. Desarrollar en las instituciones 
de seguridad pública esquemas de 
proximidad y cercanía con la 
sociedad. 

4.1 Percepción del desempeño institucional. 

4.2 Percepción sobre la seguridad en colonia o localidad. 

4.3 Número de recomendaciones emitidas por la CNDH a la Policía Federal por 
presuntas violaciones a los derechos humanos por cada 10,000 policías. 

5. Fortalecer las capacidades de las 
instituciones policiales. 

5.1 Certificación de instructores de las instituciones policiales en el “Sistema Penal 
Acusatorio”. 

5.2 Número de mandos que recibieron capacitación especializada. 

6. Fortalecer el sistema 
penitenciario nacional y el 
especializado en menores de edad 
que infringen la ley penal. 

6.1 Número de internos en hacinamiento en los centros penitenciarios del país. 

6.2 Número de recomendaciones emitidas por la CNDH al Sistema Penitenciario 
Federal por presuntas violaciones de los derechos humanos por cada 10,000 
internos. 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 
1.1 Número total de reuniones regionales de los titulares de las dependencias de seguridad del 

Gobierno de la República con los gobiernos de las entidades federativas. 

Objetivo Nacional 
1. Consolidar una coordinación efectiva para el diseño, implementación y evaluación de la

política de seguridad pública. 

Descripción general: 

Mide la cantidad total de reuniones realizadas entre los titulares de las dependencias de 

seguridad del Gobierno de la República y los gobiernos de las entidades federativas a lo largo 

de la presente administración. 

Unidad de medida: Reunión 

Observaciones: 

La coordinación como requisito básico de la política de seguridad pública del Gobierno de la 

República, requiere medir los esfuerzos que realizan los titulares de las dependencias de 

seguridad del Gobierno de la República y los gobiernos de las entidades federativas.  

Periodicidad: Anual 

Fuente: Dependencias de seguridad del Gobierno de la República  

Referencias 

adicionales: 
Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad 

Línea base 2013 Meta 2018 

25 100 

 

Anexo Indicador 1.1 

La coordinación como requisito básico de la política de seguridad pública del Gobierno de la República, 

requiere medir los esfuerzos que realizan los titulares de las dependencias de seguridad del Gobierno de la 

República y los gobiernos de las entidades federativas. 

En este sentido, la importancia de este indicador radica en que permitiría reconocer el nivel de 

coordinación que se ha alcanzado en cada una de las cinco regiones. En estas reuniones se establecen 

acuerdos con el propósito de mejorar las condiciones de seguridad pública en todas las entidades federativas. 

En la línea base, se aprecia la realización de 25 reuniones, las cuales se habrán de mantener y consolidar 

con el propósito de alcanzar, al menos, 100 reuniones regionales durante la presente administración. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 2.1 Tasa de homicidios dolosos registrados por cada 100,000 habitantes. 

Objetivo 

nacional: 
2. Reducir la incidencia de los delitos con mayor impacto en la población. 

Descripción 

general: 

Mide el número de homicidios dolosos registrados en el país en relación con el total de 

la población nacional. 

Unidad de medida: Número de averiguaciones previas por homicidio doloso registradas. 
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Observaciones: 

El dato de homicidios es reportado por el SESNSP a partir de la información 
proporcionada por las procuradurías de justicia o fiscalías de las entidades federativas. 

La población del país se obtiene de los datos anuales publicados por CONAPO. 

Número de homicidios dolosos entre la población total por 100,000. 

TH=Tasa de homicidios dolosos 

H=Núm. de homicidios dolosos registrados 

Pt=Población total del país. 

 

Periodicidad: 

Anual 

La línea base y la meta 2018 son cifras relativas al total anual; la medición se hace 
conforme a los registros mensuales, que permiten realizar las comparaciones 
pertinentes en cada momento. 

Fuente: SESNSP 

Referencias 
adicionales: 

SESNSP 

CONAPO 

Línea base 2013 Meta 2018 

15.3 por cada 100,000 habitantes 12.8 por cada 100,000 habitantes 

 

Anexo Indicador 2.1 

La meta de este indicador se plantea con el propósito de que la tasa retorne a los niveles que presentó 
antes del incremento atípico que registró a partir de 2008. 

La meta que se plantea toma en consideración la tendencia que ha registrado el fenómeno en los dos 
años previos a la línea base, la cual es descendente. 

Adicionalmente, la meta establecida refleja un comportamiento esperado del fenómeno, semejante al que 
se ha presentado en otros países que han padecido incrementos atípicos en la violencia.  

Finalmente, la meta planteada para 2018 acercará al país al estándar internacional de tasas de homicidio 
doloso de un solo dígito. 

 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 2.2 Hogares según condición de victimización por cada 1,000 hogares. 

Objetivo Nacional 2. Reducir la incidencia de los delitos con mayor impacto en la población.  

Descripción 
general: 

Mide el número de hogares que manifiestan en la encuesta ENVIPE haber sido víctimas 
de delito, por cada cien mil hogares 

Unidad de medida: casos de número de hogares víctimas de delito por cada mil hogares 

Observaciones: 

(Número de hogares victimizados que reportaron en la ENVIPE haber sido víctimas de 
delito /el número de total de hogares ) × 1,000 

TPI: Prevalencia de victimización de hogares.  

Hv: Hogares que fueron víctimas de delito.  

H: Número total de hogares 
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Periodicidad: Anual 

Fuente: INEGI. ENVIPE 

Referencias 
adicionales: 

Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad / Unidad de Planeación Prospectiva y 
Seguridad Privada 

Línea base 2013 Meta 2018 

324 por cada mil hogares  291 por cada mil hogares  

 

Anexo Indicador 2.2 

Este indicador nos permite medir el grado de eficacia de las acciones emprendidas con el objeto de 
disminuir la victimización de los hogares del país. La medición de este indicador lo realiza anualmente el 
INEGI mediante la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), serie 
estadística generada por el Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición 
de Justicia (SNIGSPIJ), coordinado y normado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Con base en el levantamiento de la ENVIPE 2013, se identifica que 32,420 hogares por cada cien mil 
fueron víctimas de delito. Con este valor se determinó la línea base para el indicador Hogares según condición 
de victimización. De esta forma y con el propósito de reducir la incidencia que actualmente se registra, se 
plantea una reducción de 2% anual de la tasa de victimización de hogares. 

Es de resaltar que este indicador es concordante y aporta al cumplimiento del indicador VII.1.2 del Plan 
Nacional de Desarrollo (Tasa de Victimización). 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 3.1 Tasa de robos a camiones de carga a nivel nacional por cada 10,000 vehículos 
automotores de carga en circulación. 

Objetivo nacional 3. Reducir la incidencia de los delitos vinculados a la “Economía Ilegal”. 

Descripción 
general: 

Mide el número de robos a camiones de carga registrados en el país en relación con el 
parque vehicular de transporte de carga. 

Unidad de medida: Número de averiguaciones previas iniciadas/ número de vehículos 
automotores de carga registrados. 

Observaciones: 

Número de robos a camiones de carga registrados en el país por cada 10,000 vehículos 
automotores de carga. 

Tr=Tasa de robo a camión de carga 

R= Número de robos registrados 

PVt=Parque vehicular total 

 
El dato es reportado por el SESNSP a partir de la información proporcionada por las 
procuradurías de justicia o fiscalías de las entidades federativas. 

La fuente para vehículos automotores de carga es la SCT en su documento anual 
“Estadística básica del autotransporte federal”. 

Periodicidad: Mensual 

Fuente: 
SESNSP 

SCT -Estadística básica del autotransporte federal 

Referencias 
adicionales: SESNSP  

Línea base 2013 Meta 2018 

8.4 por cada 10,000 vehículos 5.7 por cada 10,000 vehículos 
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Anexo Indicador 3.1 

El robo a transporte de carga tiene un fuerte impacto en la economía, razón por la cual se busca su 
disminución. En ese sentido, este indicador mide el número de robos a transporte de carga registrados en el 
país por cada 10,000 vehículos registrados por SCT, teniendo como objetivo que al final de la administración 
se logre la disminución en la comisión de este delito. 

Tomando en cuenta que el fenómeno delictivo en nuestro país registró cifras históricas de incrementos de 
la incidencia delictiva, se plantea una reducción al 2018 de 30% en la tasa de los robos a camiones de carga 
registrados a nivel nacional 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 3.2 Prevalencia en victimización de empresas por cada 10,000 empresas. 

Objetivo nacional 3. Reducir la incidencia de los delitos vinculados a la “Economía Ilegal”. 

Descripción 
general: 

Mide el número de unidades económicas que manifiestan en la ENVE haber sido 
víctimas del delito, por cada diez mil unidades económicas. 

Unidad de medida: casos por 10,000 

Observaciones: 

(Número de unidades económicas que manifiestan haber sido víctimas del delito / Total 
de unidades económicas) × 10,000 

Tp: Tasa de prevalencia 

UEV: Número de unidades económicas que manifiestan haber sido víctimas del delito 

UE: Total de unidades económicas 

 
Periodicidad: Bienal 

Fuente: INEGI. ENVE 

Referencias 
adicionales: 

Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad/ Unidad de Planeación Prospectiva y 
Seguridad Privada 

Línea base 2013 Meta 2018 

3,737 por cada 10 mil unidades económicas 3,363 por cada 10 mil unidades económicas 

 

Anexo Indicador 3.2 

Con una temporalidad bienal y con base en la Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE) 
se evaluará si se va alcanzado la meta propuesta, consistente en la disminución de la victimización por cada 
10,000 unidades. 

De esta forma, se plantea una reducción de 10% de la tasa de victimización de empresas, equivalente a 
una disminución de 2% anual. El resultado correspondiente a la meta propuesta es de 3,363 unidades 
económicas victimizadas por cada 10 mil unidades existentes en el país. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 4.1 Percepción del desempeño institucional 

Objetivo nacional 4. Desarrollar en las instituciones de seguridad pública esquemas de proximidad y 
cercanía con la sociedad. 

Descripción 
general: 

Mide el porcentaje de la población estimada de 18 años y más que, de acuerdo con la 
ENVIPE, identifica a las policías (estatal y federal) y que manifiesta que su trabajo es 
muy efectivo o algo efectivo. 

Unidad de medida: Porcentaje 
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Observaciones: 
(Número de personas de más de 18 años que identifican a la policía y manifiestan que 
su trabajo es muy efectivo o algo efectivo / Número de población estimada de 18 años y 
más por entidad) × 100 

Periodicidad: Anual 

Fuente: INEGI-ENVIPE 

Referencias 
adicionales: 

Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad/ Unidad de Planeación Prospectiva y 
Seguridad Privada 

Línea base 2013 Meta 2018 

58% PF 

47% policía estatal 

68% PF 

57% policía estatal 

 

Anexo Indicador 4.1 

Con base en la ENVIPE 2013, la línea base del desempeño institucional para la Policía Federal y las 
policías estatales se evaluó con niveles de 58% y 47% respectivamente. Lo anterior, con base en la suma de 
los porcentajes de la población que respondieron que el desempeño de dichas instituciones era “muy efectivo” 
y “algo efectivo”. 

Con este valor relativo tomado del ENVIPE 2013 se determinó la línea base para el indicador Porcentaje 
de la población que siente confianza hacia la PF y la policía estatal, y se espera un avance ascendente 
del 2% anual. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 4.2 Percepción sobre la seguridad en colonia o localidad. 

Objetivo nacional 
4. Desarrollar en las instituciones de seguridad pública esquemas de proximidad y 
cercanía con la sociedad. 

Descripción 
general: 

Mide el porcentaje de personas mayores de 18 años que, de acuerdo con la ENVIPE, 
considera segura la colonia o localidad donde habitan en relación con el total de 
personas de 18 años y más. 

Unidad de medida: Porcentaje 

Observaciones: 
(Número de personas de 18 años y más que considera segura su colonia o localidad / 
Número de población estimada de 18 años y más por entidad) × 100 

Periodicidad: Anual 

Fuente: INEGI. ENVIPE 

Referencias 
adicionales: 

Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad/ Unidad de Planeación Prospectiva y 
Seguridad Privada 

Línea base 2013 Meta 2018 

56% 66% 

 

Anexo Indicador 4.2 

Este indicador lo mide anualmente el INEGI a través de la Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE); el cual es generado por el Subsistema Nacional de 
Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia (SNIGSPIJ) coordinado y normado por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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El propósito de la ENVIPE es recabar información a nivel nacional y por entidad federativa sobre el 
fenómeno de la victimización delictiva y la percepción social respecto a la seguridad pública. De acuerdo con 
el levantamiento de la ENVIPE 2013, el 55.6% de la población consideran segura su colonia o localidad; en 
este sentido la línea base del indicador se determinó a partir de este valor relativo. 

Se espera que el porcentaje de la población que considera segura su colonia o localidad avance 
ascendentemente un 2% anual, lo anterior con base en los resultados reflejados en la ENVIPE 2011. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 
4.3 Número de recomendaciones emitidas por la CNDH a la Policía Federal por 
presuntas violaciones a los derechos humanos por cada 10,000 policías. 

Objetivo nacional 
4. Desarrollar en las instituciones de seguridad pública esquemas de proximidad y 
cercanía con la sociedad. 

Descripción 
general: 

Mide el número de recomendaciones emitidas por la CNDH a la Policía Federal por 
presuntas violaciones a los derechos humanos por cada 10,000 elementos policiales. 

Unidad de medida: (Número de recomendaciones por cada 10 mil elementos policiales.  

Observaciones: 

Número total de recomendaciones por violaciones a los derechos humanos que la 
CNDH emite a la PF y la Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad. 

Tr Tasa de recomendaciones 

R=Número de recomendaciones 

It=Total de policías de la PF 

 

Periodicidad: Mensual 

Fuente: CNDH 

Referencias 

adicionales: 
Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad.  

Línea base 2013 Meta 2018 

2.8 por cada 10,000 policías 1.9 por cada 10,000 policías 

 

Anexo Indicador 4.3 

Este indicador será medido a partir del número de recomendaciones, emitidas por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos (CNDH) a la Policía Federal, el cual tiene como propósito evaluar el desempeño de la 

función policial con respeto irrestricto a los derechos humanos. 

La línea base se determinó de acuerdo a la información publicada por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH) en su página de internet. 

En este sentido, la meta para 2018, será reducir la tasa de recomendaciones por cada 10 mil policías a 

menos de 2 recomendaciones por año; lo cual significará una reducción en la tasa del 32%. 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 5.1 Certificación de instructores de las instituciones policiales en el “Sistema Penal 
Acusatorio”. 

Objetivo nacional 5. Fortalecer las capacidades de las instituciones policiales. 

Descripción 
general: 

Mide el número acumulado de instructores de las instituciones policiales certificados por 
SETEC en “Sistema Penal Acusatorio” a lo largo de la presente administración. 

SETEC es el órgano que apoya a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando así se lo soliciten. 

La certificación que otorga SETEC es un proceso voluntario. Las cifras que se muestran 
se refieren a número de docentes certificados sobre función policial en investigación del 
delito, de acuerdo con el “Sistema Penal Acusatorio”. 

Unidad de Medida: Instructores certificados. 

Observaciones: Mide en números absolutos cuántos instructores de las instituciones policiales del país 
han sido certificados en “Sistema Penal Acusatorio” por SETEC. 

Periodicidad: Anual  

Fuente: SETEC  

Referencias 
adicionales: Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad/SETEC  

Línea base 2013 Meta 2018 

343 593 

 

Anexo Indicador 5.1 

El indicador mide el número de instructores policiales del país que han sido certificados en el “Sistema 
Penal Acusatorio” por la Secretaría Técnica para la implementación del Sistema de Justicia Penal (SETEC). 

La cifra base es proporcionada por SETEC y la meta se estima en un incremento de 73% con relación a la 
línea base, al pasar de 343 a 593 instructores certificados por SETEC, que corresponden a seis instructores 
capacitados por entidad federativa (192 instructores) y al 100% de los instructores de la Policía Federal 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 5.2 Número de mandos que recibieron capacitación especializada 

Objetivo nacional 5. Fortalecer las capacidades de las instituciones policiales. 

Descripción 
general: Unidad de medida: mandos que han recibido capacitación especializada. 

Observaciones: 
Mide el número acumulado de mandos de las instituciones policiales del país que han 
recibido el Diplomado en Mando Policial y otros cursos de capacitación especializada a 
lo largo de la presente administración.  

Periodicidad: Anual 

Fuente: Coordinación del Sistema de Desarrollo Policial de PF. 

Referencias 
adicionales: Coordinación del Sistema de Desarrollo Policial de PF. 

Línea base 2013 Meta 2018 

170 1,200 
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Anexo Indicador 5.2 

De acuerdo con el compromiso presidencial de implementar un Plan Nacional de Capacitación de Mandos 
y con base en los acuerdos adoptados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su II Sesión 
Extraordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2012, se desarrolló el Diplomado en Mando Policial dirigido al 
alto mando de la PF, los Secretarios de Seguridad Pública y los más altos mandos de las policías estatales y 
municipales. La duración del Diplomado es de 135 horas. 

En este sentido la línea base del indicador se determinó de acuerdo al número de elementos capacitados 
en el 2013. El cumplimento de la meta se dará a partir de 8 grupos de 30 personas por año, lo que significaría 
1200 elementos al término de la presente administración. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 6.1 Tasa de internos en hacinamiento en los centros penitenciarios del país. 

Objetivo nacional 6. Fortalecer el sistema penitenciario nacional y el especializado en menores de edad 
que infringen la ley penal. 

Descripción 
general: Mide el nivel de hacinamiento en centros penitenciarios. 

Observaciones: 

 ([Población de internos/ número total de espacios] -1) × 100 

Th: Tasa de hacinamiento, 

It: Número total de internos 

Et: Número total de espacios. (Capacidad) 

 
Periodicidad: Anual 

Fuente: Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social (OADPRS) 

Referencias 
adicionales: OADPRS 

Línea base 2013 Meta 2018 

24.4% 14.4% 

 

Anexo Indicador 6.1 

El indicador mide la sobrepoblación en el sistema penitenciario federal. En el periodo 2006-2012, la 
sobrepoblación se mantuvo estable debido al incremento en la capacidad de internamiento del sistema 
penitenciario federal. 

En este sentido, se estima una meta de reducción de la sobrepoblación de 10%, que representa 2% anual. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 
6.2 Número de recomendaciones emitidas por la CNDH al Sistema Penitenciario Federal 
por presuntas violaciones de los derechos humanos por cada 10,000 internos. 

Objetivo nacional 
6. Fortalecer el sistema penitenciario nacional y el especializado en menores de edad 
que infringen la ley penal. 

Descripción 
general: 

Mide el número de violaciones acreditadas a los derechos humanos de los internos del 
sistema penitenciario federal. 

Unidad de medida: recomendación /interno 



92     (Cuarta Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Observaciones: 

Número de recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos a centros penitenciarios federales. 

Tr Tasa de recomendaciones 

R=Número de recomendaciones 

It=Total de internos en centros federales 

 
Periodicidad: Anual 

Fuente: CNDH 

Referencias 
adicionales: Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad/OADPRS 

Línea base 2013 Meta 2018 

2.4 recomendaciones por cada 10,000 internos  2.8 recomendaciones por cada 10,000 internos 

 
Anexo Indicador 6.2 

Este indicador será medido a partir del número de recomendaciones, emitidas por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH) al OADPRS, el cual tiene como propósito evaluar el desempeño de la función 
penitenciaria con apego al respeto irrestricto a los derechos humanos. 

La línea base se determinó de acuerdo a la información publicada por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) en su página de internet. Se propone una disminución del 15% de 2013 a 2018, 
lo que equivale a un 3% anual. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

Dependencias 

• Secretaría de Gobernación 

• Procuraduría General de la República 

• Secretaría de Educación Pública 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

• Secretaría de la Defensa Nacional 

• Secretaría de Marina 

• Secretaría de Relaciones Exteriores 

• Secretaría de Salud 

• Secretaría de Turismo 

• Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Entidades 

• Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

• Petróleos Mexicanos 

• Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

La relación de dependencias y entidades aquí referida no es exhaustiva ni limitativa pues podrán 
incorporarse otras que, en el marco de sus atribuciones, contribuyan a la ejecución del Programa. Además, la 
perspectiva nacional y de cooperación interinstitucional del Programa comprende la participación y/o 
colaboración de los poderes de la unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los 
órganos autónomos y las demás instancias e instituciones nacionales e internacionales que coadyuven a su 
adecuado cumplimiento, en estricto apego a lo establecido en la Constitución, las leyes y demás disposiciones 
normativas aplicables. 
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La correspondencia entre las dependencias y entidades participantes y los objetivos y estrategias del 
Programa se detallan en el Anexo 1. 

TRANSPARENCIA 

Conforme con lo establecido en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, “el derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre derechos humanos; la 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los 
mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados”. 

La presente Administración asume la transparencia como uno de los principales elementos de la nueva 
relación entre gobierno y sociedad, para una eficaz rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

La Secretaría de Gobernación, con estricto apego a la normatividad aplicable en materia de transparencia, 
difundirá y publicará en la página de internet www.gobernacion.gob.mx al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, el Programa Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, publicará cada año en el medio electrónico referido, los avances en los objetivos, indicadores y 
metas del Programa Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con la normatividad aplicable. 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

CIPSVyD Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

CISEN  Centro de Investigación y Seguridad Nacional 

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

CONAVIM Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

OCNS Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad 

CNSP Consejo Nacional de Seguridad Pública 

CNSPM Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal 

COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

IMPI Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INM Instituto Nacional de Migración 

OADPRS Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social  

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PF Policía Federal 

PGR  Procuraduría General de la República 

SAT Servicio de Administración Tributaria 

SESNSP Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

SETEC Secretaría Técnica para la implementación del Sistema de Justicia Penal 

SNSP Sistema Nacional de Seguridad Pública 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 
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GLOSARIO 

Para efectos de este Programa Nacional de Seguridad Pública el uso de los siguientes términos tendrá el 
significado que a continuación se enuncia. A lo largo del documento dichos términos se escribieron con 
mayúsculas y entrecomillados para destacar que existe una definición en el glosario. 

Acciones Afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en condiciones de 
igualdad en el ámbito político, económico, social, cultural y civil, o en cualquier otro ámbito de un grupo que 
sufre de discriminación estructural, como las mujeres.10 

Conferencias Nacionales del SNSP: Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, 
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal, 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Economía Ilegal: delitos que afectan a los sectores productivos, menoscaban la economía nacional y las 
finanzas públicas; y que vulneran normas sobre derechos de autor, propiedad industrial, comercio exterior, 
riesgos sanitarios y protección al medio ambiente. Abarca delitos contra los derechos de autor y la propiedad 
industrial, contrabando, adulteración de bebidas alcohólicas y medicamentos, delitos ambientales, robo a 
transporte de carga, así como robo y comercialización ilícita de hidrocarburos. 

Economía Informal: actividades lícitas que eluden el pago de impuestos o las contribuciones a la 
seguridad social, así como medidas de control administrativo. Como ejemplos se pueden citar la venta de 
comida en puestos callejeros, los talleres domésticos o la comercialización de productos legales en tianguis.11 

Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE): Es una encuesta realizada por el INEGI que 
permite realizar estimaciones a nivel nacional sobre la prevalencia delictiva que afecta a las empresas del 
país, la cifra negra, las características del delito, el contexto de la victimización y el impacto económico y 
social en las empresas.12 

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE): es un proyecto 
del INEGI, que tiene como propósito recabar información con representatividad a nivel nacional y estatal, que 
permita llevar a cabo estimaciones de la prevalencia e incidencia delictiva que afecta a los hogares y a las 
personas integrantes del hogar, la cifra negra, las características del delito, las víctimas y el contexto de la 
victimización. Asimismo, busca obtener información sobre la percepción de la seguridad pública y sobre el 
desempeño y experiencias con las instituciones a cargo de la seguridad pública y la justicia.13 

Feminicidio: privar de la vida a una mujer por razones de género. Se consideran razones de género 
cuando se presenta cualquiera de los siguientes supuestos: la víctima presente signos de violencia sexual de 
cualquier tipo; a la víctima se le hayan infligido lesiones infamantes, degradantes o mutilaciones, previas o 
posteriores a la privación de la vida; existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito 
familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima; existan datos que establezcan que se han 
cometido amenazas, acoso, violencia o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima; El cuerpo de la 
víctima sea expuesto, depositado o arrojado en un lugar público o la víctima haya sido incomunicada, 
cualquiera que sea el tiempo previo a su fallecimiento.14 

Homicidios de Odio: homicidio cometido por la condición social o económica; vinculación, pertenencia o 
relación con un grupo social definido; origen étnico o social; la nacionalidad o lugar de origen; el color o 
cualquier otra característica genética; sexo; lengua; género; religión; edad; opiniones; discapacidad; 
condiciones de salud; apariencia física; orientación sexual; identidad de género; estado civil; ocupación o 
actividad de la víctima.15 

                                                 
10 Cfr. Preguntas Frecuentes Unidad de Igualdad de Género, SCJN, disponible en 
http://www.equidad.scjn.gob.mx/spip.php?page=faq&id_rubrique=195 
11 Instituto Mexicano para la Competitividad 
12 INEGI http://www.INEGI.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/establecimientos/otras/enve/enve2012/default.aspx 
13 INEGI http://www.INEGI.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/regulares/envipe/default.aspx 
14 Cfr. artículo 325 Código Penal Federal y artículo 148 bis Código Penal para el Distrito Federal 
15 Cfr. Artículo 138 fracción VIII del Código Penal para el Distrito Federal. 
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Inteligencia Social: mecanismo de vinculación entre la sociedad y las autoridades, mediante el cual la 
comunidad, las asociaciones gremiales y los diversos grupos y organizaciones de la sociedad civil aportan 
información que, como complemento de la investigación e inteligencia policial, sirve para la identificación de 
factores de riesgo para la seguridad pública. 

Mercancía Ilegal: bienes robados y aquéllos que violan derechos de autor y de propiedad industrial; 
normas sanitarias, fiscales, de comercio exterior y ambientales. 

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones.16 

Prevención del Delito Mediante el Diseño Ambiental: Concepto basado en la idea de que los delitos 
ocurren en determinados espacios debido a las oportunidades que ofrece el entorno físico. Esto permite 
plantear que es posible alterar el entorno físico de manera que se disminuya la probabilidad de que ocurran 
delitos. Existen códigos ambientales que favorecen la comisión de delitos como un espacio oscuro, 
acumulación de basura, grafiti, entre otras. La Prevención del Delito Mediante el Diseño Ambiental propone 
cinco conceptos: control natural de accesos, vigilancia natural, mantenimiento, reforzamiento territorial y 
participación comunitaria.17 

Prevención Situacional del Delito: La prevención en el ámbito situacional consiste en modificar el 
entorno para propiciar la convivencia y la cohesión social, así como disminuir los factores de riesgo que 
facilitan fenómenos de violencia y de incidencia delictiva, mediante: 

I. El mejoramiento y regulación del desarrollo urbano, rural, ambiental y el diseño industrial, incluidos los 
sistemas de transporte público y de vigilancia; 

II. El uso de nuevas tecnologías; 

III. La vigilancia respetando los derechos a la intimidad y a la privacidad; 

IV. Medidas administrativas encaminadas a disminuir la disponibilidad de medios comisivos o facilitadores 
de violencia, y 

V. La aplicación de estrategias para garantizar la no repetición de casos de victimización.18 

Reparación integral: comprende las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y 
garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de 
estas medidas será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho 
victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así como las circunstancias y 
características del hecho victimizante.19 

Región: las cinco zonas del país que prevé el Acuerdo 12/II-SE/2012, tomado en la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública, que se celebró el 17 de diciembre de 2012. Dichas 
regiones se conforman de la siguiente manera 

                                                 
16 Ley General de Acceso a las Mujeres a un Vida Libre de Violencia   
17 Queensland Government; “Crime Prevention Through Environmental Design”; 2007 / Timothy D Crowe, “Crime Prevention Through 
Environmental Design”; 1991 / Rau Macarena, “Prevención del Crimen mediante el diseño ambiental en Latinoamérica. Un llamado de acción 
ambiental comunitaria; 2005. 
18 Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
19 Ley General de Víctimas. 
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Zona Noroeste: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora; 

Zona Noreste: Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Tamaulipas; 

Zona Occidente: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro 
y Zacatecas; 

Zona Centro: Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala, y 

Zona Sureste: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán.20 

Sistema Penal Acusatorio: Sistema de Justicia Penal Acusatorio que prevé el Decreto por el que se 
Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 18 de junio de 2008 y que entrará en vigor cuando lo señale 
la legislación secundaria, lo que deberá ocurrir a más tardar el 18 de junio de 2016. 

Mediante esta reforma el procedimiento penal transita del sistema semi-inquisitorio al acusatorio y oral, 
cuyos principios generales se prevén en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.21 

ANEXO 1. CORRESPONDENCIA ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES POR 
ESTRATEGIA DEL PROGRAMA 

A continuación se establece de manera enunciativa y no limitativa la correspondencia por estrategia de las 
instituciones participantes en la ejecución del Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018 

La ejecución de las estrategias establecidas en el Programa se llevará a cabo mediante acciones 
coordinadas y corresponsables entre los tres órdenes de gobierno y con estricto apego a la distribución de 
competencias que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad. 

OBJETIVO ESTRATEGIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
PARTICIPANTES 

Objetivo 1.- Consolidar una 
coordinación efectiva para 
el diseño, implementación 
y evaluación de la política 
de seguridad pública 

Estrategia 1.1 Promover mecanismos de 
coordinación entre dependencias del 
Gobierno de la República para garantizar 
la efectividad en las políticas
de seguridad 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Relaciones Exteriores 

3) Secretaría de la Defensa Nacional 

4) Secretaría de Marina 

5) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

6) Secretaría de Educación Pública 

7) Secretaría de Salud 

8) Procuraduría General de la República 

9) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

Estrategia 1.2 Desarrollar y fortalecer 
mecanismos de coordinación efectiva 
entre el Gobierno de la República, las 
Entidades Federativas y los municipios. 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Relaciones Exteriores 

3) Secretaría de la Defensa Nacional 

4) Secretaría de Marina 

5) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

6) Secretaría de Educación Pública 

7) Secretaría de Salud 

8) Procuraduría General de la República 

9) Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

                                                 
20 Diario Oficial de la Federación, 10 de enero de 2013, México. 
21 “El Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio Desde la Perspectiva Constitucional”, Poder Judicial de la Federación, Secretaría Técnica 
para la implementación del Sistema de Justicia Penal; México, 2011. 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
PARTICIPANTES 

Estrategia 1.3 Fortalecer las instancias 

de coordinación del SNSP e impulsar el 

cumplimiento de los acuerdos que 

adopten. 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 1.4 Impulsar el intercambio 

eficaz de inteligencia para la seguridad 

pública. 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de la Defensa Nacional 

3) Secretaría de Marina 

4) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

5) Secretaría de Salud 

6) Procuraduría General de la República 

Estrategia 1.5 Definir una agenda de 

cooperación internacional estratégica en 

materia de seguridad 

 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Relaciones Exteriores 

3) Secretaría de la Defensa Nacional 

4) Secretaría de Marina 

5) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

6) Procuraduría General de la República 

Estrategia 1.6 Promover la actualización 

y adecuación de la normatividad en 

materia de seguridad pública 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 1.7 Coordinar una agenda 

entre instituciones de seguridad pública 

federales y locales, para impulsar la 

implementación del “Sistema Penal 

Acusatorio” 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Objetivo 2.- Reducir la 
incidencia de los delitos 
con mayor impacto en la 
población 

Estrategia 2.1 Dar prioridad a la 
disminución de delitos de alto impacto 
social por su grado de violencia 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de la Defensa Nacional 

3) Secretaría de Marina 

Estrategia 2.2 Focalizar acciones de las 
instituciones de seguridad pública a la 
desarticulación de grupos delictivos con 
altos niveles de violencia 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de la Defensa Nacional 

3) Secretaría de Marina 

Estrategia 2.3 Fortalecer la presencia de 
las instituciones de seguridad pública en 
los municipios, zonas metropolitanas y 
carreteras con mayores índices 
delictivos 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 2.4 Desarticular las 

estructuras logísticas y operativas de la 

delincuencia organizada 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de la Defensa Nacional 

3) Secretaría de Marina 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
PARTICIPANTES 

Estrategia 2.5 Debilitar las estructuras 

financieras de la delincuencia 

organizada 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

3) Procuraduría General de la República 

Estrategia 2.6 Implementar acciones 

coordinadas para reducir la incidencia de 

los delitos que más afectan el patrimonio 

de las personas 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 2.7 Detectar y atender 
oportunamente los delitos cibernéticos 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Marina 

3) Secretaría de la Defensa Nacional. 

4) Procuraduría General de la República 

Objetivo 3.- Reducir la 
incidencia de los delitos 
vinculados a la 
Economía Ilegal 

 

Estrategia 3.1 Coordinar acciones entre 
instituciones de seguridad pública y 
autoridades administrativas facultadas 
para sancionar ilícitos relacionados con 
la “Economía Ilegal” 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

3) Secretaría de Salud 

4) Procuraduría General de la República 

5) Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Estrategia 3.2 Identificar y neutralizar 
puntos de internamiento al país, así 
como centros de producción, 
almacenamiento y distribución de 
“Mercancía Ilegal” 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

3) Secretaría de Salud 

4) Procuraduría General de la República 

5) Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Estrategia 3.3 Incrementar acciones 
coordinadas para reducir la incidencia 
del robo a transporte de carga en 
carreteras y vías férreas 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 3.4 Reducir la incidencia del 
robo de hidrocarburos y su 
comercialización ilícita 

 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

3) Procuraduría General de la República 

4) Petróleos Mexicanos 

Objetivo 4.- Desarrollar en 

las instituciones de 

seguridad pública 

esquemas de proximidad y 

cercanía con la sociedad 

 

Estrategia 4.1 Fomentar una efectiva 

vinculación y corresponsabilidad entre 

las instituciones de seguridad pública y 

la sociedad 

1) Secretaría de Gobernación 

 

 Estrategia 4.2 Fomentar el uso de 

Inteligencia Social”, como complemento 

de la inteligencia policial, para identificar 

factores de riesgo para la seguridad. 

1) Secretaría de Gobernación 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
PARTICIPANTES 

Estrategia 4.3 Desarrollar herramientas y 
aplicaciones en plataformas múltiples, 
para identificar y atender oportunamente 
denuncias y demandas ciudadanas 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 4.4 Fomentar una cultura 
policial que promueva el respeto 
irrestricto a los derechos humanos y 
pugne por su promoción y defensa. 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 4.5 Establecer en las 
instituciones policiales esquemas de 
protección a las víctimas de delitos, 
violaciones de derechos humanos y 
desastres naturales. 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 4.6 Implementar mecanismos 
de comunicación y entrega de 
información orientados a la evaluación y 
retroalimentación ciudadana y rendición 
de cuentas. 

1) Secretaría de Gobernación 

 

4.7 Incorporar la “Perspectiva de 
Género” en la actuación de las 
instituciones de seguridad pública, de 
manera transversal. 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Objetivo 5.- Fortalecer las 
capacidades de las 
instituciones policiales. 

Estrategia 5.1 Fortalecer la 
profesionalización, la infraestructura y el 
equipamiento de las instituciones 
policiales del país.  

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 5.2 Dignificar la labor policial, 
mediante el impulso y homologación del 
servicio profesional de carrera, 
prestaciones sociales y mejora de 
percepciones. 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 5.3 Fortalecer el Sistema 
Nacional de Acreditación y Control de 
Confianza 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 5.4 Impulsar la 
especialización de los integrantes de las 
instituciones policiales del país 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 5.5 Fortalecer los sistemas 
para el intercambio de información y 
fomentar su uso en los tres órdenes
de gobierno. 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 5.6 Capacitar a las 
instituciones policiales del país para la 
correcta aplicación del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio. 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 5.7 Fortalecer la regulación y 
supervisión de las empresas de 
seguridad privada, e impulsar que 
coadyuven a la prevención del delito. 

1) Secretaría de Gobernación 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
PARTICIPANTES 

Objetivo 6.- Fortalecer el 

sistema penitenciario 

nacional y el especializado 

en menores de edad que 

infringen la ley penal 

 

Estrategia 6.1 Consolidar los 

mecanismos para el control y seguridad 

de los centros penitenciarios del país. 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 6.2 Reforzar la infraestructura, 

equipamiento y tecnología del Sistema 

Penitenciario Nacional 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 6.3 Romper el vínculo de los 

internos con sus organizaciones 

delictivas al interior y exterior de los 

centros penitenciarios 

1) Secretaría de Gobernación  

Estrategia 6.4 Implementar mecanismos 

de reinserción social, con esquemas de 

seguimiento y control de la evolución del 

interno y del preliberado. 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 6.5 Fortalecer el sistema de 

justicia para menores que infringen la ley 

penal, en la parte relativa a ejecución de 

medidas 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 6.6 Consolidar la 

profesionalización del personal 

penitenciario y del especializado en 

menores de edad, y capacitarlos en el 

“Sistema Penal Acusatorio” 

1) Secretaría de Gobernación 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se aprueba la actualización al Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 29, 31 y 32 de la Ley de Planeación, y 9o., 27, 28, 29, 30, 31, 32, 32 
Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante Decreto publicado el 30 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se aprobó 

el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, con el objeto de dar cumplimiento a la 
estrategia transversal Gobierno Cercano y Moderno establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
así como, entre otros objetivos, optimizar los recursos de la Administración Pública Federal, mejorar la gestión 
pública del Gobierno Federal y establecer una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México 
en la sociedad de la información y del conocimiento; 

Que con la elaboración del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 se dio 
cumplimiento al artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria vigente en 2013 
y al artículo Sexto del Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2012, en relación con la expedición de un programa de mediano plazo que promueva la 
eficiencia y eficacia en la gestión pública de la Administración Pública Federal, a través de acciones que 
modernicen y mejoren la prestación de los servicios públicos, promuevan la productividad en el desempeño de 
las funciones de las dependencias y entidades, y reduzcan gastos de operación; 

Que el 24 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, mismo que modificó el artículo 61 en materia de disciplina y austeridad; 

Que la reforma al citado artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
establece que el programa que el Ejecutivo Federal elabore, en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo, deberá promover el uso eficiente de los recursos humanos y materiales de la Administración 
Pública Federal a fin de reorientarlos al logro de objetivos y evitar la duplicidad de funciones, a través de 
medidas que consideren la simplificación de procesos internos y la eliminación de aquéllos que no estén 
relacionados con las actividades sustantivas del ente público; la reorientación de los recursos de 
la Administración Pública Federal cuando se realicen reestructuras a las dependencias y entidades; la 
enajenación de bienes improductivos u obsoletos, ociosos o innecesarios; así como el establecimiento de 
esquemas de asesoría técnica en materia de aseguramiento de bienes, contratación de seguros, soporte  
de siniestros, y prevención y disminución de riesgos; 

Que en el Decreto señalado anteriormente, el legislador dispuso que el Ejecutivo Federal publique 
la actualización de los programas expedidos con anterioridad al inicio de su vigencia, supuesto aplicable al 
Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, con la finalidad de integrar en esos programas 
las nuevas medidas de disciplina y austeridad previstas en el reformado artículo 61 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a las disposiciones citadas en el párrafo 
anterior, ha sometido a consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo la actualización del Programa para un 
Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la actualización al Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 

2013-2018 a través de la incorporación de las siguientes líneas de acción: 
Objetivo 3: ... 
… 
… 
… 

Estrategia 3.2. Fortalecer el uso eficiente de los recursos, incluyendo los destinados a servicios personales y gasto de 
operación. 

Líneas de acción Tipo de línea de 
acción 

Dependencia 
encargada 

del seguimiento 
… … … 
… … … 
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… … … 
… … … 
… … … 
… … … 
3.2.7 Establecer el procedimiento de asesoría técnica para la 
elaboración de programas de aseguramiento, contratación de 
seguros y soporte de siniestros.  

Coordinación de la 
estrategia SHCP 

3.2.8 Establecer criterios de asesoría técnica para determinar 
niveles de retención máximos y para prevenir y disminuir riesgos 
inherentes a bienes. 

Coordinación de la 
estrategia SHCP 

3.2.9 Establecer lineamientos para reorientar los recursos de la 
Administración Pública Federal, en caso de que se realicen 
reestructuras a las dependencias y entidades. 

Coordinación de la 
estrategia SHCP - SFP 

3.2.10 Establecer estrategias para enajenar aquellos bienes 
improductivos u obsoletos, ociosos o innecesarios. 

Coordinación de la 
estrategia SFP 

 
… 
… 
Objetivo 4: ... 
… 
… 
… 
… 

Estrategia 4.1 … 

Líneas de acción Tipo de línea de 
acción 

Dependencia 
encargada 

del seguimiento 
… … … 
… … … 
… … … 
… … … 
… … … 
… … … 
… …  
… … … 
4.1.9 Simplificar los procesos internos y eliminar aquellos que no 
están relacionados con las actividades sustantivas del ente público. 

Coordinación de la 
estrategia SFP 

 
… 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco 
Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro 
Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.-  
El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y 
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.-  
El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de 
las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez 
Marín.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.- En ausencia del 
Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública: el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de 
la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Institucional 2013-2018 de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal  
y Pesquero. 

Al margen un logotipo, que dice: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Con fundamento en los artículos 8 de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; 47, 48, 49 y 59 fracción II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 22 de su Reglamento; 22, 24, 28 y 29 de la Ley de Planeación, y en términos de lo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo 2013-2018 y del acuerdo 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar 
seguimiento a los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se publica el Programa 
Institucional 2013-2018 de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
aprobado por su H. Consejo Directivo en su tercera sesión extraordinaria celebrada el 29 de Abril de 2014 y 
por el C. Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2013-2018 DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

I. Diagnóstico 

Introducción 

El sector agroalimentario y el desarrollo rural históricamente se han considerado como áreas prioritarias en 
el diseño de políticas públicas a nivel local, nacional e internacional. Las razones de esta relevancia 
incorporan consideraciones económicas y estratégicas. 

Es conocido que la aportación del sector primario dentro de la producción total es menor a la que 
presentan otras actividades económicas, como son la industria y los servicios; la producción y el abasto 
oportuno de los alimentos son elementos indispensables para lograr la estabilidad y el desarrollo armónico de 
cualquier sociedad. Además, pueden convertirse en motores de crecimiento económico en determinadas 
regiones de un país. 

A nivel mundial, el sector agropecuario representa 3.1% de la producción total con un valor de 2.2 trillones 
de dólares. El sector proporciona alimento a más de 7 mil millones de personas en todo el orbe, y 
aproximadamente el 47.5% de la población mundial radica en localidades rurales. Estos datos son una 
muestra de la importancia que tiene el sector agropecuario para el sector público y los organismos 
internacionales. 

Gráfica 1. Participación en el PIB Mundial (%). 

 
Fuente: Banco Mundial, 2011. 

México no es ajeno a la situación que se vive a nivel internacional. La participación del PIB primario se ha 
reducido en forma sustancial en las últimas décadas, pasando de 16.1% en 1950, a 3.4% en 2012, como 
proporción del PIB total. De igual forma, la población que vive en localidades inferiores a 50 mil habitantes 
asciende a 47 millones de personas, y la que radica en localidades con menos de 2,500 habitantes asciende a 
26 millones. 
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Gráfica 2. Participación en el PIB (%). 

 
Fuente: INEGI, 2012. 

El Gobierno de la República, reconociendo que el campo es un sector estratégico, ha planteado la 
necesidad de su fortalecimiento, partiendo de un diagnóstico preciso de la situación que prevalece. 

Por ello, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), se señala claramente, dentro de la Meta 
Nacional “México Próspero”, que se requiere impulsar una estrategia con un enfoque de productividad, 
rentabilidad y competitividad, buscando “construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice 
la seguridad alimentaria del país”. 

La construcción de un sector primario con este enfoque requiere, entre otros aspectos, de un elemento 
clave: el financiamiento. Las características del sector, así como las metas e inversiones que se han 
planteado en el PND y en los programas sectoriales, hacen necesario que el crédito se convierta en una 
palanca real de crecimiento en las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras, forestales y rurales. 

En particular, el PND establece dos elementos que deberán considerarse en este tema. El primer 
elemento, señala que es necesario ampliar el crédito por parte de la Banca de Desarrollo, en áreas prioritarias 
para la economía nacional, y particularmente, en la creación de valor y el crecimiento en el campo. El 
segundo, indica que, para atender la demanda del sector primario y rural, la oportunidad y el costo del 
financiamiento deben mejorar. 

El presente capítulo se concentra en presentar un diagnóstico de la situación prevaleciente en el sector, y 
particularmente en el financiamiento del sector agroalimentario y rural. Cabe señalar que en los apartados del 
diagnóstico, se incluyen diversos indicadores de la anteriormente conocida Financiera Rural, y que con la 
Reforma Financiera, cambia su denominación a Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero. 

Panorama actual 

México, en materia agroalimentaria y rural, es un país de contrastes. Por una parte, se encuentra entre las 
primeras diez potencias mundiales en producción de alimentos. Sin embargo, la producción nacional es 
insuficiente para cubrir la demanda interna, de tal suerte que nuestro país es deficitario en algunos productos 
agropecuarios. 

En términos de la participación de cada una de las ramas de las actividades primarias, México es 
fundamentalmente agrícola y pecuario de acuerdo al valor de la producción. La agricultura representa el 
56.8% del total del PIB primario, mientras que la ganadería representa el 39.7%. El 3.5% restante 
corresponde al aprovechamiento forestal, la pesca, la caza y otros servicios relacionados con la producción 
primaria. 

Tabla 1. Distribución del Valor de la Producción del Sector Primario. 

Subsector mdp % Part. 

Agrícola 410,160 56.8% 

Pecuario 286,571 39.7% 

Pesca y acuacultura  19,022 2.6% 

Forestal 6,851 0.95% 

TOTAL 722,604 100.0% 

Fuente: SIAP-SAGARPA 2012, CONAPESCA 2012 y SEMARNAT 2011. 
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En lo referente a la población ocupada en el sector, ésta representa el 13.7% de la población ocupada 
total. A su vez, la población dedicada a la agricultura representa el 65.9%, a la ganadería el 28.8%, mientras 
que el resto se dedica a otras actividades. Al contrastar estas cifras con las relacionadas al valor económico 
de la producción primaria, se obtiene una idea general del reto en materia de productividad que deberá 
enfrentar el sector en los próximos años. 

La producción nacional ha enfrentado en los últimos años un comportamiento de alta volatilidad. La crisis 
financiera de 2008 y los efectos del cambio climático han generado variaciones significativas en los precios y 
en la oferta de alimentos. Adicionalmente, se enfrentan presiones en la demanda gracias al dinámico 
crecimiento que se observa en los países en desarrollo de Asia, en particular, China e India. 

Gráfica 3. Índice de Precios de Alimentos de la FAO (base 2002-2004=100). 
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Fuente: FAO. 

Gráfica 4. Demanda Mundial por Alimentos (millones de toneladas) 

 
Fuente: FAO. 

Por otra parte, el sector primario presenta características estructurales que han frenado su desarrollo 
durante décadas. En particular, el PND y el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y 
Alimentario 2013-2018 (Programa Sectorial) identifican diversas problemáticas que deberán resolverse para 
detonar el potencial del sector. 

En particular, en el PND se señala que actualmente se cultiva alrededor del 85% de las hectáreas 
disponibles, lo que restringe el potencial de crecimiento del sector. La ganadería, a pesar de su alto potencial, 
presenta descapitalización de sus unidades productivas. La pesca, por su parte, tiene deficiencias de 
ordenamiento y legalidad. 

Por ello, el PND considera en primer lugar, que debe fortalecerse la capitalización del sector, ya que la 
falta de inversión en equipamiento e infraestructura impone un freno a la productividad. En segundo lugar, un 
bajo porcentaje de las unidades productivas tiene acceso al financiamiento. En tercer lugar, se necesita 
fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico, para resolver las demandas de los productores. Finalmente, 
se establece la necesidad de fomentar un desarrollo regional más equilibrado. 
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El Programa Sectorial retoma dichos señalamientos, y los traduce en diez retos que enfrenta el sector 
agroalimentario del país, y para el cual será necesario adoptar estrategias que permitan estimular el 
crecimiento sostenido y sustentable del sector primario de la economía. 

Los retos identificados en el sector primario son los siguientes: 

1. Productividad estancada. Se ha identificado que la productividad entre el año 2000 y 2012 ha 
disminuido, como resultado de diversas situaciones que ha enfrentado el sector. 

Gráfica 5. PIB de las actividades primarias  
por persona ocupada (pesos a precios de 2008). 

 
Fuente: INEGI. 

2. Campo bipolar. De acuerdo a estudios recientes, existen alrededor de 5.3 millones de unidades 
económicas rurales. En este universo se observa un alto contraste entre sus extremos, ya que el 
73% son de subsistencia o con limitada vinculación al mercado, mientras que menos de 1% de las 
unidades tienen la escala productiva competitiva (menos de 18 mil unidades en todo el país). 

Tabla 2. Estratos en las Unidades Económicas Rurales 

ESTRATOS 
Unidades 

Económicas 
Rurales 

% Unidades 
por Estrato 

Ingresos por 
ventas 

promedio 

($) 

Ingreso por 
ventas total 

(mdp) 

% Ingreso 
por Estrato 

E1: Familiar de subsistencia sin 
vinculación al mercado 

1,192,029 22.4% - - 0.0% 

E2: Familiar de subsistencia 
con vinculación al mercado 

2,696,735 50.6% 17,205 46,397 7.5% 

E3: En transición 442,370 8.3% 73,931 32,705 5.3% 

Subtotal E1, E2, E3 4,331,134 81.3% 18,264 79,102 12.8% 

E4: Empresarial con 
rentabilidad frágil 

528,355 9.9% 151,958 80,288 13.0% 

E5: Empresarial pujante 448,101 8.4% 562,433 252,027 40.8% 

E6: Empresarial dinámico 17,633 0.3% 11,700,000 206,306 33.4% 

Subtotal E4, E5, E6 994,089 18.7% 541,823 538,621 87.2% 

Total 5,325,223 100.0% 115,999 617,723 100.0% 

Fuente: Diagnóstico del sector rural y pesquero en México, FAO-SAGARPA, 2012. 

3. El minifundio y la baja escala productiva. Más del 70% de los productores poseen predios menores a 
cinco hectáreas. Esto provoca una baja productividad y por ende presentan problemas de 
rentabilidad y de acceso al financiamiento. 
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Tabla 3. Unidades de Producción Agropecuaria por Extensión Territorial. 
Extensión territorial Millones de unidades Participación (% ) 

Hasta 5 has 2.7 72.6 
Más de 5 y hasta 20 has 0.8 21.3 
Más de 20 has 0.2 6.1 
Total 3.7 100.0 

Fuente: INEGI, Censo Agropecuario 2007. 
4. El agua y el riego. El 74% de la superficie agrícola es de temporal sujeta al régimen de precipitación, 

mientras que el 26% cuenta con sistemas de riego. Esto convierte a estas superficies en 4 veces 
más productivas que las de temporal en términos de valor. 

Gráfica 6. Superficie Sembrada de Riego y Temporal 

 
Fuente: SIAP-SAGARPA, 2012. 

5. Pobreza rural. En el ámbito rural 40.1% de la población se encuentra en pobreza moderada y 21.5% 
en pobreza extrema. 

Gráfica 7. Evolución de la Pobreza en México 

 
Fuente: CONEVAL. 

6. Financiamiento escaso y caro. Las condiciones particulares de la mayoría de las unidades 
productivas en el medio rural tales como bajo nivel de capitalización, régimen de propiedad de la 
tierra, nivel tecnológico, entre otras, dificultan el otorgamiento de crédito, tanto en tasa, plazos y 
garantías. 

Gráfica 8. Porcentaje de Unidades Agropecuarias con Financiamiento 
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Fuente: Encuesta Nacional Agropecuaria 2012, INEGI. 

7. Vulnerabilidad a riesgos climáticos, sanitarios y de mercado. El sector agropecuario está expuesto a 
múltiples factores externos. Dichos factores pueden afectar los resultados esperados por los 
productores, particularmente en abasto, calidad, precio y acceso de la población a los alimentos. 

8. Desequilibrio en el desarrollo regional. Es ampliamente conocido el desarrollo desigual entre las 
regiones norte, centro y sur del país, que se refleja en diferencias en el crecimiento de su economía y 
el ingreso de sus habitantes. 

Gráfica 9. Distribución Estatal del Valor Generado en el Sector Primario Nacional 

 
Fuente: SIAP-SAGARPA (2012), CONAPESCA (2012) y SEMARNAT (2011). 

9. Degradación de los recursos naturales. En varios casos, los sistemas de producción generan 
sobreexplotación de los recursos naturales, con el deterioro consecuente en los ecosistemas. 

10. Marco jurídico-institucional. En los últimos años, se instrumentaron programas desarticulados entre 
sí, con coordinación deficiente entre instituciones, y con reglas de operación complejas y poco claras. 

Estos retos se han traducido históricamente en barreras para otorgar financiamiento en comunidades 
rurales. Esto implica que el desafío crediticio tiene un fuerte componente estructural, el cual requiere 
estrategias transversales e interinstitucionales. Además, estas barreras en cierta medida explican el patrón de 
comportamiento que ha tenido el financiamiento en el sector durante los últimos años. 

Crédito en el sector primario y en el medio rural. 

Es reconocido en la literatura económica y en el diseño de política pública la importancia que tiene el 
crédito como un elemento activo en los procesos de modernización y transformación del sector primario. 

En México, el crédito al sector agropecuario y rural ha presentado diversas etapas, en función del entorno 
económico y de la situación en el sector. En términos de su organización, el punto de inflexión se presentó 
con el cierre de Banco Nacional de Crédito Rural (BANRURAL) y la creación y puesta en marcha de 
Financiera Rural. 

Desde hace varios años, el financiamiento al sector primario se encuentra prácticamente estancado. 
Incluso, el valor del financiamiento al cierre de 2012, fue, en términos reales, prácticamente idéntico al valor 
del 2000 e incluso inferior al de 1990. 
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Gráfica 10. Financiamiento al Sector Primario. 

 
Fuente: Financiera Nacional, FIRA y Banco de México. 

De igual forma, si se analiza el financiamiento al sector como proporción del PIB primario, las conclusiones 
son similares. En México, al cierre de 2012 el financiamiento al sector cubrió alrededor de 25.4% del PIB 
primario, cifra inferior a las proporciones financiadas en el año 2000 e incluso en 1990. Además, este dato 
está por debajo del financiamiento observado en toda la economía mexicana (27.7% como proporción del 
PIB). 

Gráfica 11. Financiamiento al sector primario como proporción del PIB. 

 
Fuente: Financiera Nacional, FIRA, Banco de México e INEGI. 

La explicación fundamental a este comportamiento, se debe a que en el periodo 2000-2012, la tasa de 
crecimiento promedio anual fue apenas superior a cero (0.01%). Es importante contrastar esta cifra con los 
incrementos observados en las actividades primarias en el mismo periodo, los cuales ascendieron a 1.35% 
(como referencia, en el mismo periodo el PIB creció 2.1% en promedio anual). 

Como puede apreciarse, aunque la dinámica del sector primario fue modesta, el financiamiento no 
acompañó las necesidades de crecimiento. En este sentido, es claro que se requiere revertir el círculo 
“vicioso”, donde una oferta restrictiva de financiamiento no logra potenciar la producción sectorial, y a su vez, 
la producción sectorial es insuficiente para lograr una demanda vigorosa de crédito. 

Adicionalmente, se ha presentado otro fenómeno que explica la situación que se ha observado en el 
financiamiento en el sector primario. Al cierre de 2012, la participación de la banca privada fue del 37%, 
mientras que la Banca de Desarrollo (Financiera Rural y FIRA) aportó el 63% restante. Como marco de 
referencia, si se toma toda la cartera del sector bancario en México (Banca Comercial más Banca  
de Desarrollo), la Banca Comercial tiene casi el 83% de la cartera total, mientras que la Banca de Desarrollo 
tiene el 17% de participación. 

Gráfica 12. Proporción del financiamiento público y privado al sector primario. 
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Fuente: Financiera Nacional, FIRA y Banco de México. 

Los datos revelan que en el año 2000, la participación de la Banca Comercial era del 45%, mientras que 
en 1990, la participación era del 62%. El elemento principal que explica esta situación radica en que la Banca 
Comercial entre 1990 y 2012 redujo a la mitad su participación en el financiamiento en términos constantes. 
Considerando que los recursos públicos son escasos y que también es necesario destinarlos a otros fines de 
igual importancia para la sociedad, se requiere impulsar una mayor participación de la banca privada en el 
financiamiento al sector 

Gráfica 13. Financiamiento de la Banca Comercial. Precios constantes Diciembre 2013. 

 
Fuente: Banco de México. 

El esfuerzo que realizó la Banca de Desarrollo en estos últimos años fue claramente insuficiente para 
cubrir la brecha que se presentó con la disminución del financiamiento de la Banca Comercial. Aunque la cifra 
observada para 2012 es superior a la del año 2000 y a la de 1990, en términos del saldo al cierre, la tasa de 
crecimiento promedio anual para el periodo 2000-2012 fue de 1.2%. Esta cifra se encuentra por debajo del 
crecimiento promedio del PIB del sector primario para el mismo periodo que fue de 1.35%. 

Gráfica 14. Financiamiento al Sector Primario por la Banca de Desarrollo. 

 
Fuente: Banco de México. 

Estas cifras se traducen en que el financiamiento de la Banca de Desarrollo como proporción del PIB 
primario haya representado solamente el 16.0% en 2012. En términos de oportunidad de negocio, si se utiliza 
el valor de la producción agroalimentaria, la participación de la Banca de Desarrollo fue únicamente de 12.3%. 

Reactivación de la Banca de Desarrollo en el Sector Agroalimentario 
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Ante la importancia que tiene el financiamiento como motor del crecimiento económico, el Gobierno de la 
República anunció en junio de 2013, la meta de alcanzar un billón de pesos de saldo de cartera directa e 
indirecta impulsada por la Banca de Desarrollo. 

En un esfuerzo sin precedente de las instituciones encargadas del otorgamiento de crédito en el sector 
primario (FIRA y Financiera Rural), el financiamiento en el sector en términos reales creció 11.1%. En 
particular, el saldo de Financiera Rural creció 28.2%, mientras que el de FIRA colocado a través de la 
Banca Comercial, creció 16.4%. Gracias a las acciones tomadas, la participación del crédito como 
proporción del PIB primario alcanzó el 28.9% y la participación de la Banca de Desarrollo como proporción 
del PIB primario se ubicó en 19.0%. 

Cabe señalar que los resultados obtenidos en el último año se presentaron sin modificaciones al marco 
legal de la Banca de Desarrollo. En este sentido, las recientes modificaciones aprobadas a la Ley Orgánica 
de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero será un elemento 
fundamental para potenciar la colocación en el sector. 

 

Financiera Rural: un reflejo de la situación en el sector 

En lo que respecta a la participación de Financiera Rural en el otorgamiento de crédito en el sector, al 
analizar los saldos de cartera de la Banca de Desarrollo en el total del financiamiento del sector primario, las 
cifras revelan que han sido crecientes, pasando de 3.9% a 14.7% entre 2003 y 2012. Sin embargo, su 
participación ha sido limitada, considerando el potencial que ofrece el sector. En términos del PIB primario, el 
saldo de la Institución representó solamente el 3.7% de dicha cifra en 2012, y en términos de la oportunidad 
de negocio, sobre el valor de la producción agroalimentaria, la proporción fue de únicamente 2.9%. 

Tabla 4. Financiamiento al Sector Primario. 

2003 4,454.9 8,646.3 48,995.5 31,499.9 18,740.6 1,653.9 113,991.2
2004 11,021.6 9,192.6 52,091.5 28,254.4 1,109.6 1,135.7 102,805.3
2005 15,606.9 8,485.4 48,083.8 29,150.2 1,033.6 789.3 103,149.1
2006 16,709.4 8,653.5 49,036.5 28,471.0 1,175.3 679.9 104,725.6
2007 19,726.7 8,037.2 46,311.5 35,495.5 510.4 414.4 110,495.6
2008 21,814.2 11,980.3 53,622.6 40,121.9 833.3 207.2 128,579.5
2009 20,315.6 13,966.0 48,642.5 34,733.0 173.1 199.7 118,029.9
2010 18,696.4 15,474.0 46,985.1 37,609.9 324.9 83.4 119,173.6
2011 18,179.9 15,610.9 50,172.6 43,881.3 66.0 155.8 128,066.5
2012 20,607.2 14,779.4 52,191.5 52,074.4 694.7 89.1 140,436.2

Año Financiera FIRA      
(IFNB)

Otros      
Banca de 
Desarrollo

Exterior TotalRec. 
PropiosRec. FIRA

Banca Comercial

 
Millones de pesos constantes a pesos de Diciembre 2013 

Fuente: Financiera Nacional, FIRA y Banco de México. 

Desde su creación en el año 2003, Financiera Rural ha dispersado recursos por un total de $212,691 
millones de pesos. En particular, en el año 2013 se logró una colocación de $35,447 millones de pesos, a 
través de sus 95 agencias en todo el país. 

Gráfica 15. Ubicación de las Coordinaciones Regionales y Agencias. 
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Gráfica 16. Colocación 2003-2013. 

 
Fuente: Financiera Nacional. 

Los indicadores de cartera históricos de Financiera Rural, reflejan en buena medida, la situación 
prevaleciente en el sector financiero en general y en el campo mexicano. 

En lo que se refiere a las similitudes con el sector financiero, como ocurre con las entidades de Banca 
Comercial y Banca de Desarrollo, su operación permitió a la Institución mantener solvencia y solidez crediticia. 
Por ejemplo, en el año 2013 se observaron los siguientes indicadores: 

• El índice de morosidad representó 3.6%. 

• La cobertura de la cartera vencida fue superior a 100%. 

• El nivel de gasto de la institución, respecto a los activos totales, se mantuvo en 4%. 

• La pérdida esperada y la pérdida esperada ponderada fueron de 2.5% y 2.2% respectivamente. 

Como referencia, cabe señalar que el índice de morosidad de la Banca Comercial para el sector primario a 
diciembre de 2013 se ubicó en 3.7% y el de las SOFOMES, fue de 6.8%. 
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Gracias a estos indicadores, los datos financieros más relevantes al cierre de 2013 fueron: 

• El saldo de cartera ascendió a $26,421 millones de pesos. 

• La colocación ascendió a $35,447 millones de pesos. 

• La utilidad neta cerró en $977 millones de pesos. 

• El patrimonio prestable fue de $24,879 millones de pesos. 

Sin embargo, como se señala en el PRONAFIDE, al enfocarse la Financiera Rural en mantener y 
preservar su patrimonio, quedó en segundo término el apoyar a los sectores productivos que carecen de 
acceso al crédito. Desde su creación, se observó un nivel importante de concentración tanto en monto como a 
nivel regional. Por ejemplo, para 2013 alrededor del 50% de los clientes representó el 35% de la colocación 
crediticia, presentándose un fenómeno similar al del “campo bipolar”. 

De acuerdo a lo establecido en su Ley Orgánica, Financiera Rural otorgó crédito a través de dos 
modalidades: el crédito directo y el crédito a través de intermediarios financieros. 

Si se considera como referencia el número total de Unidades Económicas Rurales (UER), o incluso 
solamente las UER´s en transición o con actividad empresarial, los clientes registrados por la Institución 
fueron una proporción muy pequeña. Sin embargo, es importante considerar que a través de la figura de 
crédito directo se otorga financiamiento a organizaciones (comunidades, ejidos y sociedades de producción 
rural), lo que multiplica la cobertura respecto al universo total de UER´s. 

La cartera de crédito directa también refleja desarrollo desigual entre las regiones del país, ya que la 
región sur y la región sureste únicamente representaron el 25.9% de la colocación directa. 

Tabla 5. Colocación y Clientes Directos por Coordinación Regional, 2013. 

4,239 5,734.10$    
3,886 5,182.90$    
1,229 3,325.10$    
2,655 3,906.90$    
960 1,176.10$    

12,981 19,607.6$    

Noroeste

Coordinación Regional No clientes 
directos

Monto 
(mdp)

Centro - Occidente

Norte
Sur
Sureste
Total General  

Nota. El número de clientes directos no considera los productores atendidos a través de Organizaciones. 

Fuente: Financiera Nacional, 2013. 

En términos de la colocación por tipo de actividad, los datos reflejan que el sector agrícola presenta la 

mayor participación en el total, con 45.6%, mientras que la ganadería representa el 11.0%. Es de destacar 

que si no es idéntica a la proporción que guardan respecto al PIB primario, ello se debe al hecho de que 

Financiera Rural participó en el otorgamiento de créditos a otras actividades que se desarrollan en localidades 

de hasta 50 mil habitantes. 

Tabla 6. Colocación Directa por Tipo de Actividad 2013 Cifras en millones de pesos. 

Actividad Importe
Acuacultura 211.10$       
Agrícola 8,939.70$    
Apícola 39.20$         
Avícola 41.50$         
Comercial 5,612.80$    
Ganadería 2,163.50$    
Industrial 866.10$       
Porcinos 284.00$       
Servicios 1,206.60$    
Silvícola 243.20$       
Total general 19,607.60$   

Fuente: Financiera Nacional, 2013. 
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Los productos crediticios de corto plazo representan el 63.7% de la colocación total e incluyen avíos, 

reportos y prendarios. Sin embargo, cabe destacar el porcentaje que representan los créditos simples en el 

total (27.4%), con las garantías reales que implican su otorgamiento. La participación de los créditos 

refaccionarios es únicamente de un dígito (9.0%), lo que refleja en cierta medida el bajo nivel de capitalización 

que presenta el sector. 

Tabla 7. Colocación Directa por Tipo de Crédito 2013. 

Cifras en millones de pesos. 

Tipo de Crédito Importe
Avío $7,046.00
Simple $5,364.00
Reporto $3,082.00
Prendario $2,354.00
Refaccionario $1,762.00
Total general $19,607.60  

Fuente: Financiera Nacional, 2013. 

Es importante destacar que la colocación directa de la Institución se concentró en el ciclo Otoño-Invierno, 

el cual presenta, para su siembra y cosecha, mayores niveles de tecnificación respecto al ciclo Primavera-

Verano, el cual es principalmente de temporal. 

Gráfica 17. Colocación Directa Mensual, 2013. 

 
Fuente: Financiera Nacional, 2013. 

Esta situación contrasta con la dinámica de la producción del país donde el 62% del valor de producción 
se genera en el ciclo Primavera-Verano y el 38% restante en el ciclo Otoño-Invierno. 

Tabla 8. Valor de Producción y Superficie por Ciclo Agrícola. 

Ciclo Agrícola 2012 

Superficie 

Cosechada 

(millones de ha) 

Part.  

(%) 

Valor Producción 

(mdp) 

Part.  

(%) 

Otoño-Invierno 3.64 24.9% 94,759.96 38.3% 

Primavera-Verano 11.00 75.1% 152,818.50 61.7% 

TOTAL 14.64 100.0% 247,578.46 100.0% 

Fuente: SIACON-SAGARPA. 
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En el otorgamiento de crédito mediante Intermediarios Financieros, la Institución refleja una fortaleza en el 
análisis y supervisión de sus actividades. Al cierre de 2013, se otorgó financiamiento a 405 clientes, que a su 
vez dispersaron recursos a 257 mil clientes finales, representando el 44% del saldo al cierre. 

Tabla 9. Clientes Indirectos, 2013. 

62
92
97
97
57

405

Sur
Sureste
Total General

Coordinación Regional No clientes 
directos

Centro - Occidente
Noroeste
Norte

 
Fuente: Financiera Nacional, 2013. 

Los Intermediarios Financieros atendidos están distribuidos de manera uniforme en las diferentes regiones 
del país. Sin embargo, el mecanismo de intermediación sigue siendo insuficiente para atender al sector 
objetivo y el financiamiento resulta de mayor costo para el acreditado final. Adicionalmente, coexisten en el 
universo de 405 clientes, empresas dedicadas exclusivamente al proceso de intermediación financiera con 
organizaciones de productores cuya única finalidad es dispersar crédito a sus integrantes, y que son tratados 
bajo las mismas reglas. 

Como puede apreciarse, la inercia observada tanto en el sector financiero como en el sector 
agroalimentario ha sido el elemento que ha caracterizado la cartera de Financiera Rural. 

Tasas de interés: la evolución reciente 

De acuerdo con cifras de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y de la Financiera Nacional, 
las tasas ponderadas por créditos otorgados al sector primario han evolucionado a la baja en los últimos años. 
En este caso, llama la atención el diferencial que se ha mantenido entre las tasas que cobra la Financiera 
Rural (ahora Financiera Nacional) y la Banca Comercial. Este diferencial, se ubica en alrededor de 300 puntos 
base y es un marco de referencia del esfuerzo que deberá realizarse en el futuro por parte de la Institución 
para ofrecer tasas competitivas en el mercado. 

Gráfica 18. Evolución de las tasas de interés en el sector primario. 

 
Fuente: CNBV y Financiera Nacional. 

Por su parte, en el último año, prácticamente todos los actores del sector han disminuido sus tasas de 
interés, como se muestra en la siguiente gráfica. 

Gráfica 19. Comparación de las tasas de interés y saldos en cartera en el sector primario 2012-2013. 
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Fuente: CNBV y Financiera Nacional. 

Un aspecto que deberá tomarse en cuenta para diseñar la política de tasas de interés por parte de la 
Financiera Nacional, radica en el entorno económico que se espera tener en los próximos años. En particular, 
como es conocido, se observó desde la crisis de 2008, un escenario de amplia liquidez y bajas tasas de 
interés para la economía. 

Sin embargo, y como se reconoce en el PRONAFIDE, se espera que en el corto y mediano plazo se 
presenten cambios en la política monetaria de Estados Unidos y Europa, lo que ocasionaría un crecimiento de 
las tasas de interés. Ello provocaría una doble presión en el sector, ya que por una parte se estaría esperando 
una reducción en el costo de financiamiento y simultáneamente se observaría un incremento en las tasas de 
referencia. Esto podría causar una reducción en los márgenes de intermediación, en todo caso, para aquellas 
instituciones que se fondean a una tasa de mercado. Este aspecto deberá tomarse en cuenta para la 
planeación del sector y monitorearse de forma cercana para mitigar sus efectos. 

Desarrollo rural e inclusión financiera 

Adicionalmente al mandato que tiene la Financiera Nacional para atender las actividades del sector 
primario, en la Ley Orgánica se ha considerado conveniente, promover el financiamiento de las actividades 
económicas en el medio rural. 

En este sentido, la Institución ha definido como ámbito de actuación en el medio rural, atender a la 
población en localidades que tengan hasta 50 mil habitantes. 

De acuerdo con el último Censo de Población y Vivienda, 52.7 millones de personas (el 47% de la 
población del país) viven en 192 mil localidades de hasta 50 mil habitantes, lo que da una idea del ámbito de 
acción. Sin embargo, en las localidades de hasta 2,500 habitantes (más de 188 mil localidades) se observa el 
fenómeno ampliamente conocido de dispersión poblacional en donde habitan 26 millones de mexicanos. 

Es igualmente conocido que en las localidades de hasta 2,500 habitantes, la población concentra sus 
actividades económicas en el sector primario. Los últimos datos del INEGI indican que el 50% de la población 
se dedica a actividades primarias (algunos estudios indican que el dato puede llegar hasta 80%), mientras que 
el resto de los habitantes realiza labores en los sectores secundario y terciario. Estas cifras revelan un México 
distinto al que se observa en las grandes urbes y en las ciudades de tamaño medio, donde más del 75% de la 
población se dedica al comercio y a los servicios en general. 

El hecho de que la población en el medio rural se concentre en el sector primario, genera fenómenos que 
también ya han sido ampliamente estudiados a través de indicadores de ingreso y condiciones de vida, y cuya 
atención requiere de una política integral, entre las cuales el financiamiento es una de las herramientas de la 
política pública. De estos se destaca lo siguiente: 

• La pobreza en el sector rural tiene una mayor prevalencia que la reportada en el sector urbano. Y en 
el caso de la pobreza extrema, ésta es 3.4 veces la registrada en el medio urbano. 

• Las comunidades rurales tienen el doble de rezago educativo respecto al de la población urbana. 
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• En el caso de la seguridad social, el 82% de las personas que viven en localidades rurales no tiene 
acceso a estos servicios. 

• El 57% de las personas que viven en el sector rural no tiene acceso a los servicios básicos de 
vivienda. 

• El 63% de los habitantes de las comunidades rurales no cuenta con el ingreso suficiente para comprar 
una canasta básica de alimentos, así como para cubrir otras necesidades básicas no alimentarias. 

Adicionalmente, en el medio rural un elemento que deberá considerarse para su desarrollo es el 
relacionado con la inclusión financiera. En este sentido, la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 2012 
(ENIF) identifica que en nuestro país solamente el 17.8% de la población mayor de edad cuenta con algún tipo 
de crédito formal. 

Al contrastar los resultados por tamaño de localidad, las diferencias entre localidades urbanas y rurales 
son muy significativas. En particular, el 89% de las personas en el medio rural no tiene acceso a un crédito 
formal. En este sentido, el modelo que ha utilizado la Financiera Nacional para el otorgamiento de crédito 
mediante Intermediarios Financieros, puede ser una opción para incrementar la cobertura a nivel nacional en 
zonas marginadas y de sectores tradicionalmente excluidos. 

Al analizar con mayor detalle las características de las Unidades Económicas Rurales, de acuerdo con 
cifras de SAGARPA-FAO1 la disparidad regional muestra los desafíos en términos de penetración financiera 
en el sector rural. Mientras que en el Noroeste el 28% de las unidades tuvieron un crédito, en el Sureste 
solamente el 2.9% lograron obtener financiamiento. La razón de este diferencial se explica por la alta 
correlación que existe entre el nivel de ingresos y el acceso a crédito. En la región Noroeste el ingreso 
promedio por UER es de $214,831 pesos, mientras que en el Sureste es de $27,694 pesos. 

Dado que la capacidad de generación de ingresos está relacionada con la tenencia de activos, en la 
medida que las unidades se encuentran en condiciones de baja marginalidad, tienen mayores activos y por 
ende una mayor capacidad de endeudamiento. Es por ello, que el crédito promedio en el Noroeste del país es 
de $300,540 pesos y en el Sureste es de $41,389 pesos. Esta diferencia de 7.6 veces es un indicador de la 
productividad entre estas regiones. 

Debido a la dinámica de producción regional, es de esperarse que las regiones más prósperas tengan una 
mayor participación en el crédito total. En el caso del Noroeste, concentra el 51%, el Occidente el 15%, el 
Noreste el 9% y el Sureste el 4%. 

Sin embargo, no solamente es importante el acceso al crédito, sino el uso que se le da al mismo. El 70% 
del crédito se utilizó para la compra de insumos, el 9.5% para la adquisición de maquinaria y/o equipo, el 9.4% 
para la compra de animales y/o plantaciones y el 5.7% tanto para la construcción, como para la adquisición de 
otro tipo de bienes. 

Gráfica 20. Distribución (%) del Uso de Crédito por UER 

 
Fuente: SAGARPA-FAO. 

Las Metas del Programa Sectorial 

                                                 
1 “Compendio de indicadores estratégicos del sector rural y pesquero”, 2010. 
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Adicionalmente a los retos señalados anteriormente, la estrategia en materia de financiamiento debe 
considerar la política pública que la SAGARPA diseñó en el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, 
Pesquero y Alimentario 2013-2018. Particularmente en las metas establecidas para cada uno de sus 
subsectores, con el fin de garantizar la seguridad alimentaria como una política de Estado. 

En particular, en dicho Programa Sectorial se han establecido las siguientes metas de producción: 

Tabla 10. Metas de la Producción en los principales productos del Subsector Agrícola. 

Maíz blanco 20.20 25.00 4.80 24%
Maíz Amarillo 1.80 3.00 1.20 67%
Trigo Grano 3.30 3.60 0.30 9%
Frijol 1.10 1.30 0.20 18%
Sorgo grano 7.00 8.20 1.20 17%
Arroz palay 0.18 0.27 0.09 50%
Soya 0.25 0.39 0.14 56%
Jitomate 2.80 3.40 0.60 21%
Azúcar 5.00 7.00 2.00 40%
Café 1.36 1.80 0.44 32%

Metas de Producción

Absoluto 
(millones de 

ton.)
Relativo

Producto

Producción (millones de 
ton.) Incremento

2012 2018

 
Fuente: SAGARPA. 

Tabla 11. Metas de Producción en los principales productos del Subsector Pecuario. 

Carne de ave 2.79 3.33 0.54 19%
Carne de bovino 1.82 2.03 0.21 12%
Carne de porcino 1.24 1.47 0.23 19%
Huevo para plato 2.32 2.79 0.47 21%
Leche de bovino 10.56 11.80 1.20 12%

Metas de Producción

Producto

Producción (millones de ton.) Incremento

2012 2018
Absoluto 

(millones de 
ton.)

Relativo

 
Fuente: SAGARPA. 

Tabla 12. Metas de Producción en los principales productos del Subsector Pesquero. 

Total 1,687.5 1,890.0 202.50 12.0%
Captura 1,433.5 1,500.0 66.50 4.6%
Acuicultura 254.0 390.0 136.00 53.5%

Metas de Producción

Producto

Producción (millones de ton.) Incremento

2012 2018
Absoluto 

(millones de 
ton.)

Relativo

 
Fuente: SAGARPA. 

Como puede apreciarse, en el Programa Sectorial de la SAGARPA se han planteado metas importantes 
con el propósito de alcanzar la seguridad alimentaria de la población. En este caso, será de mayor 
importancia que los programas y productos que ofrezca la Financiera Nacional, estén alineados para la 
consecución de las metas planteadas. 

Para alcanzar las metas de producción planteadas en el Programa Sectorial de SAGARPA, cálculos 
internos indican que se necesitarían inversiones por $86,848 millones de pesos. 

Tabla 13. Inversiones Requeridas para Cumplir las Metas Agropecuarias. 

Sector 
Inversión requerida 

(mdp) 
Participación (%) 

Agrícola 48,063 55.3 
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Pecuario 37,712 43.4 

Pesquero 1,073 1.3 

Total 86,848 100.0 

Fuente: Cálculos elaborados por Financiera Nacional, 2013. 

Conclusión 

De lo anteriormente expuesto, existen importantes retos que deberán resolverse en el corto y mediano 
plazo, a fin de que los sectores agroalimentario y rural puedan convertirse en motores de desarrollo para el 
crecimiento económico y creación de empleos. 

Para lograrlo, se requiere de una coordinación efectiva entre las diversas entidades de la Administración 
Pública Federal donde el objetivo principal sea incrementar la productividad y el nivel de vida de las personas 
cuya actividad está enfocada en el sector primario. Asimismo, se deben impulsar esquemas que faciliten la 
organización de productores, la implementación de tecnología y el desarrollo de proyectos rentables. De esta 
forma, se podrá romper con la inercia que ha vivido el sector primario durante décadas. 

II. Alineación a Metas Nacionales. 

El Programa Institucional de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero 2013-2018 establece los objetivos, las estrategias y las líneas de acción que permitirán a la 
Institución cumplir con el mandato de Ley y contribuir al desarrollo del sector agroalimentario y rural del país. 

En este sentido, como podrá apreciarse en los siguientes capítulos, el crédito debe orientarse a financiar 
los diversos eslabones de la cadena agroalimentaria y los distintos factores de la producción. Además, el 
crédito jugará un papel indispensable en acelerar la capitalización y en incorporar las innovaciones 
tecnológicas, a fin de lograr una mayor productividad en las actividades agropecuarias y económicas de la 
población ubicada en localidades rurales. 

En la siguiente figura se exhibe la vinculación existente entre los distintos instrumentos de planeación 
siendo el Plan Nacional de Desarrollo el documento rector que rige a los Programas Sectoriales e 
Institucionales, incluyendo los Programas Transversales, así como los Programas Presupuestarios conforme 
al marco legal vigente. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección-Extraordinaria)     121 

 
En el cuadro siguiente puede verificarse que cada objetivo del Programa Institucional se encuentra 

alineado a una Meta Nacional del PND y a un objetivo único dentro de ésta, así como al objetivo del 
PRONAFIDE 20013-2018 relacionado con la Banca de Desarrollo. 

Alineación de los Objetivos del Programa Institucional con el  
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategias del Objetivo 
de la Meta Nacional 

Objetivo 
PRONAFIDE 

Objetivos del Programa 
Institucional de la 

Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

México 
Próspero 

Objetivo 4.2 
Democratizar el 
acceso al 
financiamiento de 
proyectos con 
potencial de 
crecimiento. 

Estrategia 4.2.2 
Ampliar la cobertura del 
sistema financiero hacia un 
mayor número de personas 
y empresas en México, en 
particular para los 
segmentos de la población 
actualmente excluidos. 

Objetivo 6: 
Ampliar el crédito de 
la Banca de 
Desarrollo facilitando 
el acceso a servicios 
financieros en 
sectores 
estratégicos, con 
una mayor 
participación del 
sector privado. 

Objetivo 1. 
Incrementar el saldo de 
financiamiento, mejorando las 
condiciones a los sectores de 
atención en primer piso, 
segundo piso e inducido. 

Estrategia 4.2.4 
Ampliar el acceso al crédito 
y a otros servicios 
financieros, a través de la 
Banca de Desarrollo, a 
actores económicos en 
sectores estratégicos 
prioritarios con dificultades 
para disponer de los 
mismos, con especial 
énfasis en áreas prioritarias 
para el desarrollo nacional, 
como la infraestructura, las 
pequeñas y medianas 
empresas, además de la 

Objetivo 2. 
Incrementar la inversión en 
activos fijos para el sector 
agroalimentario y rural.  

Objetivo 3. 
Incrementar la oferta 
financiera con especial 
énfasis en pequeños 
productores. 

Objetivo 4. 
Desarrollar y fortalecer 
Intermediarios Financieros 
Rurales para lograr una 
cobertura nacional. 
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innovación y la creación de 
patentes, completando 
mercados y fomentando la 
participación del sector 
privado sin desplazarlo. 

Objetivo 5. 

Incrementar la cobertura de 
servicios de la Institución. 

Objetivo 6. 

Mantener la sustentabilidad 
de la Institución.  

 
III. Objetivos, estrategias y líneas de acción. 
Para cumplir con los Objetivos del PND y del PRONAFIDE, en el presente capítulo se describen los 

objetivos, estrategias y líneas de acción que el Programa Institucional de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 2013-2018 propone para asegurar que nuestro país cuente con 
crédito que le permitan elevar la productividad y mejorar el nivel de vida de la población en el sector 
agroalimentario y rural. 

El Programa Institucional cuenta con 6 objetivos, 20 estrategias y 66 líneas de acción. Cabe señalar que 
las estrategias y líneas de acción, tienen como base principal las estrategias y objetivos señalados tanto en el 
PRONAFIDE, como en el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. 

Adicionalmente, al considerar los dos Programas Sectoriales (PRONAFIDE y Programa Sectorial de 
Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario), en el marco de planeación de la Entidad, se evitará 
duplicidad de funciones y la dispersión de esfuerzos. Por otra parte, se considera la incorporación dentro de 
las estrategias y las líneas de acción, la relacionada con Democratizar la Productividad, la cual incide 
directamente en mejorar la cobertura de crédito en el sector, particularmente en temas de género e 
innovación. 

Los objetivos, las estrategias y, particularmente, las acciones que se proponen, siguen las directrices que 
ha marcado el Gobierno de la República para incrementar sustancialmente el financiamiento en la economía. 

Estas acciones son congruentes con los objetivos y ejes centrales de la Reforma Financiera en materia de 
Banca de Desarrollo, que debe organizarse con estructuras flexibles para reaccionar con agilidad para 
subsanar las fallas de mercado bajo los lineamientos de las políticas públicas aplicables. 

En este sentido, la Institución deberá tener una estrecha coordinación con las demás instituciones de 
Banca de Desarrollo en el sector rural, así como con las demás instancias que operen programas de subsidio, 
en congruencia con la política pública en materia del campo. 

La forma específica de articular el sistema de financiamiento y subsidios para el sector debe responder y 
ser parte integral de la Reforma para el Campo que se encuentra en proceso de elaboración. 

Objetivo 1. Incrementar el saldo de financiamiento, mejorando las condiciones a los sectores de 
atención en primer piso, segundo piso e inducido. 

Justificación 
Para resolver la problemática descrita en el Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Sectoriales, será 

necesario incrementar en forma sustancial el saldo de financiamiento en el sector. Por ende, se hará una 
activa promoción de las herramientas con las que cuenta la Institución, se mejorarán las condiciones de 
financiamiento y se crearán nuevos programas y productos para atender a los clientes. 

Estrategia 1.1 Revisar las condiciones de financiamiento. 
Línea de acción 1.1.1 Revisar las políticas de tasas de interés y otras condiciones del financiamiento. 
Línea de acción 1.1.2 Establecer políticas de condiciones preferenciales focalizadas. 
Línea de acción 1.1.3 Asumir riesgo proyecto, adoptando medidas de mitigación de garantías 
distintas a las actuales. 

Estrategia 1.2 Generar programas y productos, complementarios a las políticas públicas que 
resuelvan adecuadamente la problemática específica que aqueja al sector primario y rural. 

Línea de acción 1.2.1 Realizar diagnósticos para cada uno de los subsectores. 
Línea de acción 1.2.2 Revisar los programas y productos existentes para adecuarlos a las 
necesidades del mercado. 

Estrategia 1.3 Simplificar la normatividad. 
Línea de acción 1.3.1 Revisar los Manuales y Políticas aplicables en el otorgamiento del 
financiamiento. 
Línea de acción 1.3.2 Adecuar los procesos internos para agilizar la autorización del crédito, reporto 
y apoyos. 
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Estrategia 1.4 Modernizar los sistemas informáticos. 

Línea de acción 1.4.1 Implementar una nueva plataforma que integre los procesos actuales de 
crédito, reporto y apoyos. 

Línea de acción 1.4.2 Integrar las bases de datos. 

Línea de acción 1.4.3. Mejorar la infraestructura física para la captura de datos. 

Línea de acción 1.4.4. Establecer un sistema de inteligencia de negocios para la toma de decisiones. 

Estrategia 1.5 Instrumentar un esquema de administración de riesgos para los productores. 

Línea de acción 1.5.1 Promover una mayor utilización de seguros agropecuarios. 

Línea de acción 1.5.2 Incorporar coberturas de precios a la producción y a la comercialización 
proporcionando las soluciones financieras correspondientes. 

Línea de acción 1.5.3 Analizar la conveniencia de que la Institución ofrezca productos integrales que 
incluyan financiamiento y coberturas principalmente a pequeños productores. 

Línea de acción 1.5.4 Analizar nuevas figuras de administración de riesgo (seguros e ingresos, 
esquemas de comercialización asegurada, seguros de saldo deudor, seguro de vida, etc.) 

Línea de acción 1.5.5 Contar con programas y productos de crédito que atiendan oportunamente a 
los productores en caso de desastres naturales. 

Objetivo 2. Incrementar la inversión en activos fijos para el sector agroalimentario y rural. 

Justificación 

El incremento en la productividad del sector requiere de una mayor inversión en activos fijos. Dadas las 
características que tienen estas inversiones, el crédito se convierte en la herramienta ideal para ampliar la 
infraestructura en el sector agroalimentario y rural. Por ello, se promoverán nuevos esquemas de 
financiamiento para impulsar la capitalización del sector. 

Estrategia 2.1 Establecer programa específicos de financiamiento para la creación de activos de 
largo plazo. 

Línea de acción 2.1.1 Promover el financiamiento de activos en cada una de las actividades de la 
cadena productiva, especialmente en la producción y comercialización. 

Línea de acción 2.1.2 Vincular el financiamiento de activos con los programas de apoyos otorgados 
por la SAGARPA. 

Línea de acción 2.1.3 Promover el otorgamiento de asistencia técnica de la operación de activos 
productivos. 

Línea de acción 2.1.4 Promover el mejoramiento de la tecnología y la utilización de activos en la 
cartera existente de clientes. 

Estrategia 2.2 Incrementar el financiamiento en tecnificación 

Línea de acción 2.2.1 Establecer productos específicos de financiamiento para alcanzar mayores 
niveles de rendimiento en las superficies de producción. 

Línea de acción 2.2.2 Determinar las zonas geográficas que requieren atención prioritaria y de 
financiamiento para alcanzar las metas de producción. 

Línea de acción 2.2.3 Promover la elaboración de prospectivas de activos fijos por subsector y región 
con cuantificación de inversiones. 

Línea de acción 2.2.4 Otorgar financiamiento que promueva la innovación y vinculación con centros 
de investigación. 

Estrategia 2.3 Revisar y definir programas y productos de crédito. 

Línea de acción 2.3.1 Establecer programas de gran alcance para la estructuración de proyectos de 
capitalización. 

Línea de acción 2.3.2 Promover esquemas de arrendamiento en las distintas regiones del país. 

Línea de acción 2.3.3 Establecer esquemas que reduzcan los requerimientos de garantías para la 
constitución de activos a los clientes. 
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Objetivo 3. Incrementar la oferta financiera con especial énfasis en pequeños productores. 
Justificación. 

Para reducir las desigualdades que enfrenta el sector, y particularmente en aquellos pequeños 
productores que tienen bajos niveles de activos productivos, será necesario diseñar acciones de 
financiamiento que permitan a este segmento, recibir recursos en forma oportuna bajo mejores condiciones y 
con una simplificación de requisitos. La creación de una amplia base de productores permitirá al país atender, 
con mejores condiciones, sus requerimientos en materia de alimentación. 

Estrategia 3.1 Contar con una oferta crediticia apropiada para los pequeños productores. 
Línea de acción 3.1.1 Contar con diagnósticos que permitan diseñar programas y productos que 
atiendan las necesidades de los pequeños productores. 

Línea de acción 3.1.2 Contar con un mayor número de paquetes tecnológicos para agilizar la 
autorización de crédito. 

Línea de acción 3.1.3 Mantener actualizado el inventario de líneas paramétricas, considerando las 
metas de producción sectoriales. 

Línea de acción 3.1.4 Ofrecer programas y productos de crédito con mejores condiciones de 
financiamiento. 

Estrategia 3.2 Revisar y simplificar la normatividad. 
Línea de acción 3.2.1 Reducir los tiempos de autorización para las solicitudes de financiamiento de 
pequeños productores. 

Línea de acción 3.2.2 Simplificar los requisitos de autorización para el otorgamiento de 
financiamiento 

Estrategia 3.3 Revisar y simplificar colaterales de crédito. 
Línea de acción 3.3.1. Revisar los niveles de cobertura de garantías para la realización de proyectos 
productivos. 

Línea de acción 3.3.2. Establecer nuevos mecanismos para el otorgamiento de garantías a pequeños 
productores. 

Objetivo 4. Desarrollar y fortalecer Intermediarios Financieros Rurales para lograr una cobertura 
nacional. 

Justificación. 

Como se señaló en el diagnóstico, la Institución ha tenido resultados importantes en el otorgamiento de 
crédito a través de Intermediarios Financieros Rurales. Por ello, se profundizará la utilización de este 
mecanismo, profesionalizando a los Intermediarios existentes, creando nuevos Intermediarios, y 
modernizando las operaciones que se realizan a través de los créditos de segundo piso. 

Estrategia 4.1. Fortalecer a los Intermediarios Financieros existentes. 
Línea de acción 4.1.1 Revisar las condiciones y requisitos de los programas o normatividad 
respectivas. 

Línea de acción 4.1.2 Promover la utilización de apoyos que permitan profesionalizar y fortalecer 
para ampliar la cobertura de Intermediarios Financieros existentes, particularmente en sus finanzas, 
procesos, sistemas, gobierno corporativo y contabilidad. 

Línea de acción 4.1.3 Establecer programas y normatividad diferenciada para atender las 
características particulares de los Intermediarios Financieros y los Dispersores de Crédito. 

Línea de acción 4.1.4 Establecer mecanismos de promoción para reactivar la operación con 
Intermediarios Financieros que actualmente no tienen saldo con la Institución. 

Estrategia 4.2 Desarrollar nuevos Intermediarios Financieros. 
Línea de acción 4.2.1 Definir zonas de interés geográfico para la Institución que incrementen la 
cobertura de créditos. 

Línea de acción 4.2.2 Destinar apoyos para la creación de nuevos Intermediarios. 

Línea de acción 4.2.3 Establecer alianzas con Gobiernos y organizaciones para crear y fondear 
inicialmente Intermediarios Financieros. 

Línea de acción 4.2.4 Crear condiciones que permitan a grupos de productores organizarse para 
conformar entidades dispersoras que operen de una forma profesional. 
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Estrategia 4.3. Modernizar la operación con Intermediarios Financieros. 

Línea de acción 4.3.1 Establecer una plataforma única de captura de información. 

Línea de acción 4.3.2 Atender las dispersiones subsecuentes a la primera, mediante esquemas en 
línea. 

Línea de acción 4.3.3 Contar con una base de datos única de acreditados finales de Intermediarios 
Financieros. 

Estrategia 4.4. Alinear la oferta de crédito de los Intermediarios Financieros de forma que permitan 
replicar las estrategias de la Institución. 

Línea de acción 4.4.1 Extender los objetivos de la Institución en los Intermediarios Financieros para 
pequeños productores y financiamiento de activos fijos. 

Línea de acción 4.4.2 Capacitar a los Intermediarios Financieros en el otorgamiento de crédito a 
pequeños productores y financiamiento de activos fijos. 

Línea de acción 4.4.3 Proveer a los Intermediarios Financieros de esquemas equivalentes de 
mitigación de riesgo. 

Línea de acción 4.4.4 Promocionar la Inclusión Financiera en Intermediarios Financieros para ampliar 
el acceso a créditos y seguros a través de esquemas de microcrédito. 

Línea de acción 4.4.5 Mejorar la atención y trato a productores pequeños, mujeres y personas con 
capacidades diferentes. 

Objetivo 5. Incrementar la cobertura de servicios de la Institución. 

Justificación. 

Un mandato que tiene por Ley la Financiera radica en la atención del sector rural. Por ello, deberá 
contarse con productos y servicios específicos para el sector, a fin de contribuir al cumplimiento que se ha 
marcado el Gobierno de la República en materia de Inclusión Financiera. 

Estrategia 5.1. Fortalecer y diseñar productos de financiamiento focalizados. 

Línea de acción 5.1.1 Diseñar productos que permitan desarrollar sujetos de crédito. 

Línea de acción 5.1.2 Detectar permanentemente las necesidades de servicios financieros. 

Línea de acción 5.1.3 Promover la coordinación y colaboración interinstitucional. 

Línea de acción 5.1.4 Desarrollar los programas y productos que atiendan la perspectiva de género y 
la innovación. 

Estrategia 5.2. Capacitar a la población rural en la utilización del financiamiento. 

Línea de acción 5.2.1 Realizar programas de capacitación en educación financiera. 

Línea de acción 5.2.2 Otorgar asistencia técnica en los sectores de atención. 

Línea de acción 5.2.3 Revisar y adecuar, en su caso, los programas de apoyos de la Institución en 
materia de capacitación, eventos para el desarrollo rural, integración de expedientes, etc. 

Objetivo 6. Mantener la sustentabilidad de la Institución. 

Justificación. 

La Reforma Financiera permitió a la Institución eliminar las restricciones que tenía en su Ley Orgánica 
relacionadas con la obligación de preservar su patrimonio. De acuerdo al texto actual únicamente se requiere 
mantener la sustentabilidad y por ende, será necesario establecer las acciones que permitan mantener dicha 
sustentabilidad sin poner en riesgo, como ocurrió en el pasado, su viabilidad. 

Estrategia 6.1. Establecer mecanismos que permitan determinar el impacto de los programas y 
productos de la Institución. 

Línea de acción 6.1.1 Determinar metodologías para la definición de políticas de tasas, plazos, 
riesgos de las operaciones y tipos de negocios. 

Línea de acción 6.1.2 Mantener y mejorar el cálculo de rentabilidad para cada una de las áreas de la 
Institución. 

Línea de acción 6.1.3 Mantener y mejorar el sistema de planeación financiera y contabilidad de 
costos. 
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Estrategia 6.2. Desarrollar las capacidades técnicas para la formulación de programas y productos 
a fin de determinar riesgos y mitigarlos. 

Línea de acción 6.2.1 Preparar recursos humanos de calidad y de alto nivel. 

Línea de acción 6.2.2 Generar información especializada para la toma de decisiones. 

Línea de acción 6.2.3 Establecer sistemas de evaluación bajo el esquema “una meta, un 
responsable”. 

Estrategia 6.3 Establecer el apetito de riesgo de la Institución. 
Línea de acción 6.3.1 Establecer límites de tolerancia al riesgo, conforme a las prácticas en la 
materia. 

Línea de acción 6.3.2 Comunicar a las áreas de la Institución los objetivos en riesgo-rentabilidad. 

Línea de acción 6.3.3 Revisar constantemente que los límites no sean rebasados. 

Línea de acción 6.3.4 Actualizar en forma anual el documento que contenga la estrategia de apetito 
de riesgo institucional. 

IV. Indicadores. 
En este capítulo se presentan tanto los indicadores como las metas mediante las cuales se dará 

seguimiento al cumplimiento de los objetivos planteados por la Institución. Con ello, además de dar 
cumplimiento a lo establecido en el PND y el PRONAFIDE, se cumple con lo señalado en el artículo 48 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Objetivo 1. Incrementar el saldo de financiamiento, mejorando las condiciones a los sectores de 
atención en primer piso, segundo piso e inducido. 

Indicador Saldo de cartera al cierre de cada ejercicio. 

Descripción general Monto del financiamiento otorgado a los acreditados al cierre de cada ejercicio, medido 
en millones de pesos. 

Observaciones Monto total del saldo de la cartera administrada de crédito al cierre del ejercicio, 
considerando tanto cartera vigente como vencida. 

Periodicidad Anual. 

Fuente Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Referencias adicionales Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Línea base 2013 Meta 2018 

$26,421 millones de pesos $50,000 millones de pesos 

 

Indicador Oportunidad en la atención a los clientes. 

Descripción general Índice de tiempo, con base en días hábiles, que transcurre desde que se acepta una 
solicitud de crédito, hasta su primera dispersión por la Institución, medido en porcentaje.

Observaciones Porcentaje del tiempo promedio de respuesta desde la solicitud hasta la primera 
dispersión. 

Periodicidad Anual. 

Fuente Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Referencias adicionales Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Línea base 2013 Meta 2018 

100% 85% 

 

Objetivo 2. Incrementar la inversión en activos fijos para el sector agroalimentario y rural. 

Indicador Proporción de créditos directos otorgados a mediano y largo plazo.  

Descripción general Mide el porcentaje de créditos directos otorgados a mediano y largo plazo del total de la 
cartera.  

Observaciones Porcentaje de productos crediticios otorgados a mediano y largo plazo.  
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Periodicidad Anual. 

Fuente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Referencias adicionales Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Línea base 2013 Meta 2018 

37.4% 50% 

 

Objetivo 3. Incrementar la oferta financiera con especial énfasis en pequeños productores. 

Indicador Número de pequeños productores atendidos. 

Descripción general Universo en porcentaje de pequeños productores atendidos a través de crédito directo e 
indirecto. 

Observaciones Porcentaje de pequeños productores atendidos mediante crédito directo e indirecto al 
cierre del ejercicio con cartera vigente. 

Periodicidad Anual. 

Fuente Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Referencias adicionales Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Línea base 2013 Meta 2018 

100% 200% 

 

Objetivo 4. Desarrollar y fortalecer Intermediarios Financieros Rurales para lograr una cobertura 
nacional. 

Indicador Intermediarios Financieros Rurales con saldo de crédito al cierre del ejercicio. 

Descripción general Este indicador mide el grado de desarrollo financiero a través de los Intermediarios 
Financieros Rurales. 

Observaciones Número de Intermediarios Financieros Rurales con saldo de crédito al cierre de cada 
ejercicio. 

Periodicidad Anual. 

Fuente Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Referencias adicionales Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Línea base 2013 Meta 2018 

100% 200% 

 

Objetivo 5. Incrementar la cobertura de servicios de la Institución. 

Indicador Porcentaje de atención en municipios a través de créditos de la Financiera Nacional. 

Descripción general Mide la relación de atención en municipios con créditos de la Financiera Nacional, entre 
los municipios totales en el país. 

Observaciones (Cantidad de municipios atendidos a través de créditos de la Financiera 
Nacional/Cantidad de municipios totales en el país) x 100. 

Periodicidad Anual. 

Fuente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Referencias adicionales Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Línea base 2013 Meta 2018 

77.9%2 88% 
 

                                                 
2 Cobertura a 1,912 de los 2,456 municipios del país con base en datos del INEGI, 2010. 
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Objetivo 6. Mantener la sustentabilidad de la Institución. 
Indicador Mantener el patrimonio de la Institución en términos reales. 

Descripción general Evolución del patrimonio en el periodo 2014-2018. 

Observaciones N/A. 

Periodicidad Anual. 

Fuente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Referencias adicionales Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Línea base 2013 Meta 2018 

100% 100% 

 
V. Resultados económicos y financieros esperados. 
Las proyecciones de resultados económicos y financieros de la Financiera Nacional se presentan de forma 

anual en el Proyecto de Presupuesto Institucional, de acuerdo a la normatividad y disposiciones vigentes. 
Asimismo, se buscará mantener la estabilidad financiera y mejorar los indicadores de rentabilidad de la 

Financiera Nacional, a través del incremento en la colocación y recuperación de los créditos y optimizando los 
recursos para lograr una reducción en el costo operativo de la Institución. 

En este sentido, en la Reforma Financiera, se estableció que la Financiera Nacional deberá presentar al 
Consejo Directivo, la estrategia y criterios en los que deberá establecerse, entre otros, tasas, plazos, riesgos 
de las operaciones y tipos de negocio, atendiendo a los rendimientos que el propio Consejo Directivo acuerde 
como objetivo. Considerando que actualmente la Institución se encuentra en un proceso de reestructuración a 
fin de cumplir con su nuevo mandato, se generarán las proyecciones de ingresos y egresos, así como estados 
proforma para el periodo 2014-2018, una vez que se cuente con la definición de los elementos. 

En materia de recursos fiscales, se estima que será necesario contar con montos crecientes para cumplir 
las metas de saldo de financiamiento propuestas en el Programa. Se estima que estos recursos podrían 
ascender aproximadamente a 27 mil millones de pesos para el periodo 2014-2018. Estos recursos estarían 
destinados para la constitución de garantías líquidas, subsidios directos, reducción de costos y disminución de 
costo financiero, entre otros rubros, y que, de no contar con ellos, tendría un impacto directo en el patrimonio 
de la Financiera y en las tasas de interés para los Productores e Intermediarios Financieros. 

VI. Previsiones respecto a las posibles modificaciones a la Estructura Orgánica. 
Derivado de la publicación de la Reforma Financiera, la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero permite tener flexibilidad regulatoria para auto- 
determinar la estructura organizacional de la Institución. 

De conformidad con lo establecido en la Ley, se brindan herramientas para alinear los niveles de puestos, 
tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial, políticas de ascensos y promociones y el otorgamiento 
de percepciones extraordinarias conforme al cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del desempeño 
laboral. 

Asimismo, los lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; y las 
demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos 
que laboren en la Financiera Nacional, estarán orientadas a la implementación de estrategias que hagan más 
productivo el uso del capital de la Institución. 

En este sentido, se considera que actualmente las áreas y el personal involucrados en la originación y 
administración de crédito, resultan insuficientes para atender el incremento planteado en las metas de 
colocación y en la cobertura que se presentan en el Programa Institucional. 

La dinámica en el crecimiento del saldo, antes de la publicación de la Reforma Financiera, ya había 
considerado la conveniencia de incluir para 2014 una previsión presupuestal de 19 millones de pesos para la 
creación de nuevas plazas. 

Es posible que se requiera complementar dichos recursos, ya que se estima para el periodo 2014-2018, 
un crecimiento mínimo en la estructura orgánica de 50 nuevas plazas por año, con un impacto presupuestario 
estimado de 189 millones de pesos en el periodo 2014-2018 en el capítulo de servicios personales. Asimismo, 
será necesario realizar conversiones de plazas a fin de reflejar en la estructura las responsabilidades que 
están asumiendo los servidores públicos de la Entidad. 

Cabe señalar que dicho aumento no repercutirá en incrementos en el margen de intermediación y el 
número final de plazas por año deberá optimizarse, en función de los productos que se ofrezcan a los clientes 
y la modernización de los sistemas de la Institución. 
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VII. Calendario de instrumentación de acciones por la Reforma Financiera 
La Reforma Financiera otorga mayor flexibilidad operativa y regulatoria a la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero mediante la redefinición de su mandato para propiciar 
una mayor colocación de créditos en el sector rural, fomentando la creación de programas y productos 
destinados a las áreas prioritarias, que promuevan la inclusión financiera de las personas físicas y morales y 
ordenando la implementación de estrategias que hagan más productivo el uso del capital. Asimismo, 
considera las medidas prudenciales de regulación para mantener su solidez, considerando entre otras, los 
servicios de asistencia y defensa legal y esquemas de sanciones y autocorrección. 

Considerando las nuevas obligaciones para la Institución, incluidas en la Ley Orgánica de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2014, se presenta el siguiente calendario de instrumentación: 

Artículo Obligación 
2014 

2º 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4º 
Trimestre 

Art. 9 

Establecer montos, instancias de autorización y 
lineamientos para el otorgamiento de préstamos o 
créditos a los productores, a fin de someterlos a 
aprobación del Consejo 

   

Art. 11 

Establecer el mecanismo para otorgar financiamiento 
para el cumplimiento de obligaciones asumidas y, en 
aquellos casos que requieran atención inmediata, 
considerando sólo la viabilidad del crédito con lo 
adecuado y suficiente de las garantías, en ambos 
casos, previa autorización del Consejo. 

   

Art. 33, 
Frac. 
XXVI 

Determinar e implementar políticas y bases 
generales para contratar servicios a fin de realizar 
operaciones específicas de crédito. 

   

Art. 42 

Implementar los criterios que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) en materia de 
estructura ocupacional, movimientos salariales, 
percepciones extraordinarias y prestaciones, los 
cuales deberán ser observados por el Comité de 
Recursos Humanos y Desarrollo Institucional. 

   

Art. 44, 
Frac. I Bis 

Determinar el procedimiento para identificar 
operaciones vinculadas con el objeto de las 
instituciones de la Banca de Desarrollo, a fin de 
informar a la SHCP, previa autorización de las 
instancias correspondientes. 

   

Art. 59 
Bis 

Definir los conceptos de monto de operación, 
quebranto o perjuicio patrimonial, para efecto de las 
sanciones y multas. 

   

Art. 61 

Implementar los lineamientos que emita la SHCP, 
relativos a servicios de asistencia y defensa legal 
para los integrantes del Consejo Directivo, comités 
establecidos por el mismo y a los servidores públicos 
que laboren o hubieren laborado en la Institución, 
siempre que se trate de actos realizados en el 
desempeño de sus funciones o actividades al servicio 
de la Financiera Nacional. 

   

 
VIII. Transparencia 
El Programa estará disponible a partir de su publicación en la sección de "Programas del Plan Nacional de 

Desarrollo" en la pestaña de Transparencia en la página: www.hacienda.gob.mx y en la página de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero: www.financierarural.gob.mx. 

Asimismo, el seguimiento de los indicadores estará disponible en: 
www.transparenciapresupuestaria.gob.mx 

México, D.F., a 29 de abril de 2014.- El Director General.- Juan Carlos Cortés García.- Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la  
Delincuencia 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 20 de la 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; y 9o., 27, 31, 37, 38, 39, 40 y 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México en Paz tiene como objetivo, entre otros, mejorar las condiciones de 
seguridad y justicia, y propone reducir los factores de riesgo que favorecen la generación de violencia y 
delincuencia, y de esta forma incidir en las causas que la generan, a través de la colaboración de los tres 
órdenes de gobierno y la activa participación de la sociedad; 

Que conforme a la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, el Programa 
Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia deberá contribuir al objetivo general de 
proveer a las personas protección en las áreas de libertad, seguridad y justicia, con base en objetivos 
precisos, claros y medibles, a través de la prevención como elemento central de las prioridades en la calidad 
de vida de las personas, y 

Que la Secretaría de Gobernación elaboró el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo 
dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a la consideración del 
Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
2014-2018 será de observancia obligatoria para la Secretaría de Gobernación y las entidades paraestatales 
coordinadas por la misma; las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se 
sujetarán a sus disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia 2014-2018 y las disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y 
anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes 
para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa 
Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Gobernación, con la participación que conforme a sus atribuciones 
les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia 2014-2018, y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores 
correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes 
Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- 
Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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INTRODUCCIÓN 

El Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia tiene por objeto atender 
los factores de riesgo y de protección vinculados a la violencia y la delincuencia. 

Su implementación es coordinada por la Secretaría de Gobernación e implica el trabajo conjunto de los 
tres órdenes de gobierno, los diferentes sectores de la sociedad civil, así como la participación de la iniciativa 
privada y los organismos internacionales. La prevención social es un proceso que demanda acciones de corto, 
mediano y largo plazos orientadas a lograr, de manera progresiva, cambios socioculturales que permitan la 
configuración de relaciones libres de violencia y delincuencia. 

En ese tenor, el Programa Nacional establece los principios de integralidad, intersectorialidad, 
transversalidad, territorialidad o focalización, participación, trabajo conjunto, continuidad de las políticas 
públicas, interdisciplinariedad, diversidad, proximidad, transparencia y rendición de cuentas e incorpora las 
perspectivas transversales de equidad de género; derechos humanos y cohesión social. 
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Su fundamento descansa en el enfoque de seguridad ciudadana, el cual privilegia la participación 
ciudadana en la construcción de ambientes seguros a través de la prevención, además de entender la 
seguridad como un derecho humano que debe ser garantizado por el Estado pero que a su vez, debe ser 
coproducido por todos los actores sociales. El enfoque preventivo asumido por el presente Programa plantea 
tres niveles de intervención: primario, secundario y terciario; y, cinco tipos de prevención, social, situacional, 
comunitaria, psicosocial y prevención policial orientada a la comunidad. 1 

Se sustenta en tres teorías que explican las distintas aristas de la violencia y la delincuencia. La teoría 
ecológica del delito (modelo sistémico que orienta la atención de problemas delictivos en todos sus ámbitos de 
desarrollo), la teoría epidemiológica del delito (centra la atención en los factores de riesgo y factores 
protectores) y la teoría de la eficacia colectiva (entiende el problema de la criminalidad como algo colectivo en 
lo que influye el contexto de desarrollo de las personas por lo que busca propiciar comunidades más 
organizadas, con mayor nivel de solidaridad y confianza, más cohesionadas y por tanto, comunidades 
más seguras). 

Parte de un diagnóstico de la violencia, la delincuencia y la percepción de inseguridad que se han 
experimentado en el país en los últimos años. Se identifican factores de riesgo, territorios y poblaciones de 
atención prioritaria (niñas, niños, adolescentes, jóvenes y mujeres) para las que se plantean acciones 
específicas en los ámbitos individual, familiar, escolar y comunitario. 

El presente Programa Nacional considera que para el logro de sus objetivos requiere de la contribución de 
otros programas de la Administración Pública Federal que también abordan los factores asociados a la 
violencia y la delincuencia, o bien, que se dirigen a las poblaciones de atención prioritaria. Es importante 
enfatizar que otras poblaciones no incluidas en el Programa Nacional son atendidas por otras dependencias, 
en función de su ámbito de competencia. Es decir, son varios los esfuerzos del Gobierno de la República que 
confluyen en la prevención social. 

Los cinco objetivos en los que se centran las acciones del PNPSVD son: incrementar la 
corresponsabilidad de la ciudadanía y actores sociales en la prevención social mediante su participación y 
desarrollo de competencias; reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la delincuencia de las poblaciones de 
atención prioritaria; generar entornos que favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana; fortalecer las 
capacidades institucionales para la seguridad ciudadana en los gobiernos municipales/delegacionales, 
estatales y federal; y, asegurar la coordinación entre las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para la implementación de programas de prevención social. Para su consecución se 
determinaron 16 estrategias y 98 líneas de acción. 

El carácter nacional del Programa refrenda la convicción de que los gobiernos locales son de primordial 
importancia en la prevención; su proximidad y conocimiento del territorio y las problemáticas que viven sus 
comunidades permite la integración de acciones y el desarrollo de procesos preventivos pertinentes, alineados 
a los objetivos, estrategias y líneas de acción del PNPSVD. En este sentido, los municipios y delegaciones 
tienen un papel central en la implementación y seguimiento de los procesos de prevención social, siempre con 
el apoyo y coordinación de sus entidades federativas en la realización de los diagnósticos, el diseño y 
evaluación de los proyectos de prevención. 

Estos procesos se complementarán y fortalecerán con el trabajo articulado de las dependencias de la 
Administración Pública Federal que conforman la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de 
la Violencia y la Delincuencia, diseñando estrategias multisectoriales y transversales, así como dirigiendo 
recursos y acciones de prevención específicas a los territorios focalizados en las demarcaciones definidas por 
el Programa. 

El Gobierno Federal, como responsable de guiar la política pública de prevención social de la violencia y la 
delincuencia en el país, a través del Programa Nacional, busca que de manera coordinada con las entidades 
federativas, municipios y delegaciones se articulen los diferentes programas de prevención social que se 
financian total o parcialmente con recursos federales, como el otorgamiento de apoyos en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los estados y municipios (FASP) y el Subsidio para la Seguridad en los Municipios (SUBSEMUN) y, 
en su caso, con recursos de las propias entidades federativas, de las delegaciones y municipios para que se 
complementen y fortalezcan respuestas integrales, y contribuyan así a la construcción de comunidades 
fortalecidas más cohesionadas y seguras. 

Finalmente, cabe destacar que hablar de prevención social de la violencia y delincuencia es hablar de 
procesos de transformación y fortalecimiento individual, familiar y comunitario, que permiten la convivencia 
pacífica, la vigencia de los derechos humanos, mejorar las condiciones de seguridad y elevar la calidad de 
vida de las personas. Para ello, es de suma importancia la participación activa de la sociedad civil organizada, 
las instituciones académicas, la iniciativa privada, los medios de comunicación y, de manera especial, de la 
ciudadanía. 

                                                 
1 La Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia sólo contempla los primeros cuatro tipos de prevención. Sin 
embargo, por su importancia se agrega la prevención policial. 
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MARCO NORMATIVO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Documentos internacionales 

Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil -Directrices de Riad. 

Leyes 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ley de Coordinación Fiscal. 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Ley de Planeación. 

Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley General de Víctimas. 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Reglamentos 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Reglamento de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Reglamento para el otorgamiento de subsidios a los municipios y, en su caso, a los estados cuando 
tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales. 
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Estatutos 

Estatutos de Organización y Funcionamiento de la Comisión Permanente de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Acuerdos 

Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Acuerdos de la Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 

Acuerdo por el que se crea con carácter de permanente la Comisión Intersecretarial para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Acuerdo por el que se da a conocer la Estrategia Nacional de Seguridad Vial 2011-2020. 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades 
Federativas en el Marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, del año correspondiente. 

Plan y programas (publicados en el Diario Oficial de la Federación) 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018. 

Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2013-2018. 

Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018. 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018. 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018. 

Programa Sectorial de Educación 2013-2018. 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018. 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2013-2018. 

 

CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 

La violencia y la delincuencia son situaciones que generan amenazas a los derechos humanos2 y afectan 
la construcción de la seguridad ciudadana, la cual se traduce en un bien público que brinda certeza a las 
personas respecto a su integridad física, psicológica, patrimonial y social; por tanto, permite el ejercicio de 
derechos como la libre movilidad y la convivencia pacífica. 

Es conveniente precisar que en el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia (PNPSVD) se entiende por violencia, una acción en la que existe el uso deliberado de la fuerza 
física o el poder, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, 
trastornos del desarrollo o privaciones. Quedan incluidas las diversas manifestaciones como la violencia de 
género, la juvenil, la delictiva, la institucional y la social, entre otras. 

La delincuencia es entendida como un fenómeno social, multicausal y multifactorial, el cual se expresa 
mediante una conducta que quebranta un orden social o legal determinado; es decir, un delito (BID, s/f) para 
obtener, principalmente, un beneficio económico, gratificación sexual o poder. 

A partir del año 2006, la violencia y la delincuencia se han incrementado en México. De ahí la importancia 
de diseñar políticas públicas que permitan disminuir la frecuencia, gravedad y consecuencia de 
estas situaciones. Al respecto, es importante tomar en cuenta que diversos estudios han documentado la 
ineficacia de políticas basadas sólo en la sanción y control de estas problemáticas; en contraste, señalan 
la pertinencia de las políticas públicas que integran de manera complementaria la prevención, es decir, 
aquellas que se dirigen a atender los factores y causas de la violencia y la delincuencia. (Human Rights 
Watch, 2011; CIDAC, 2013; y CIPC 2008, 2010, 2012) 

                                                 
2 La violencia y la delincuencia impiden el acceso y pleno ejercicio del derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad y seguridad 
personal y al derecho de una vida libre de violencia, entre otros derechos. (Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2009), Informe 
sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos). 
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En congruencia, el PNPSVD establece acciones específicas para contribuir a disminuir las causas y 
factores de estas problemáticas, priorizando a aquellos grupos que registran una mayor exposición a tales 
situaciones ya sea como víctimas o como agresores, lo que hace necesario establecer un contexto sobre las 
principales manifestaciones de la delincuencia y la violencia. 

1) Situación actual de la violencia y la delincuencia en México. 

En los últimos años, principalmente entre 2006 y 2011, se registró en el país un incremento de la violencia 
y la delincuencia, lo que impactó fuertemente los niveles de inseguridad de la población. No sólo se 
cometieron más delitos, sino que fueron más violentos (Human Rights Watch, 2011). 

Respecto a las denuncias de delitos del fuero común3, los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) muestran que de 2006 a 2011 se registró un incremento en el 
número de denuncias; sin embargo, a partir de 2011 se observa una disminución de 1,725,894 denuncias en 
2011 a 1,653,206 en 2013. 

Gráfica 1. Total de denuncias del fuero común 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Secretariado Ejecutivo (2006-2013) 

En lo que respecta al fuero federal, se observa que el total de denuncias se incrementó 12.37% en el 
periodo de 2006 a 2012. 

Gráfica 2. Total de denuncias del delitos del fuero federal 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo (2006-2013). 
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Adicionalmente, la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 
registró un incremento en el número de personas que reconocen haber sido víctimas de un delito. En el año 
2010, 17,847,550 personas de 18 años y más reconocieron haber sido víctimas de algún delito; en 2011 esta 
cifra ascendió a 18,675,004 y para 2012 aumentó a 21,603,990 personas. (ENVIPE, 2011a, 2012a, 2013a). 

 

Gráfica 3. Total de víctimas 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de ENVIPE (INEGI, 2011a; 2012a; 2013a) 

Asimismo, se percibe un incremento en el total de delitos ocurridos. En 2010 se estimó un total de 
22,714,967 delitos, mientras que en 2012 se reportaron 27,769,447 delitos. Si se desagrega la información por 
delitos específicos, se percibe un incremento significativo en los siguientes delitos: robo en la calle 
y transporte público, extorsión, robo total o parcial de vehículos, amenazas, fraude y robo a casa habitación.  

 
Gráfica 4. Evolución de la tasa de delitos por tipo de delito 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de ENVIPE (INEGI, 2011a; 2012a; 2013a) 

En cuanto a otros delitos de alto impacto social, México está catalogado como país de origen, tránsito, y 
destino para la explotación sexual, comercial y el trabajo forzado, denominado como trata de personas; sin 
embargo, México carece de un sistema de información para describir con precisión las dimensiones de este 
delito (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2009). 

Otra información relevante para el contexto de inseguridad es el número de armas que podrían estar 
ingresando al país por cruces ilegales. En 2011 se aseguraron 23,586 y de enero a julio de 2012 se 
aseguraron 15,835 (Cifras preliminares publicadas por el Gobierno de la República en el Sexto Informe de 
Gobierno4). 

Por otro lado, el costo total estimado que ha generado la inseguridad y el delito en 2012 alcanzó 215.2 mil 
millones de pesos, lo que representó 1.34% del PIB (INEGI, 2013a). 

La percepción de seguridad 
El contexto delictivo antes señalado repercute directamente en la percepción de seguridad. En los últimos 

años, la inseguridad se posiciona como la principal preocupación de la ciudadanía, desplazando incluso a los 
problemas que tradicionalmente centraban dicha preocupación: el desempleo y la pobreza. 

Gráfica 5. Temas de preocupación ciudadana 

 
Fuente: Elaboración propia con base en ENVIPE (INEGI, 2012a; 2013a). 

En efecto, de 2012 a 2013, la población se sintió más insegura, identificando que a nivel estatal tuvo un 
incremento de casi 6%; a nivel municipal, de 4.8% y en el nivel de colonia/ciudad de 5.1%. 

Gráfica 6. Población que se siente insegura por escala territorial 

 

                                                 
4 ttp://www.pgr.gob.mx/Temas%20Relevantes/Documentos/Informes%20Institucionales/2012/1.4%20Crimen%20Organizado.pdf 
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Fuente: Elaboración propia con base en ENVIPE (INEGI; 2011a, 2012a, 2013a). 

Esta situación refleja que si bien la percepción de inseguridad aumenta a medida que se avanza en el 
nivel territorial, desde el más cercano (colonia) al más lejano (estatal); la situación de temor se ha 
incrementado mayormente en el espacio más cercano de las personas, puesto que la inseguridad en sus 
colonias es la que ha presentado mayor aumento. 

En los años 2011, 2012 y 2013, los espacios donde las personas se sintieron más inseguras fueron: el 
cajero automático, el banco, la calle, el transporte público, la escuela y el hogar (INEGI; 2011, 2012 y 2013a). 
En respuesta a esta sensación de inseguridad, la población dejó de realizar ciertas actividades en su vida 
cotidiana: trasladar dinero en efectivo (48.7%), permitir que sus hijos menores de edad salieran (62.8%) y salir 
de noche (52.4%), (INEGI; 2013a). Ello demuestra que la calidad de vida de las personas se está viendo 
afectada, inclusive, en aquellos lugares considerados de mayor seguridad y tranquilidad como son la vivienda 
y la escuela, provocando el cambio de las rutinas diarias y los modos de vida. Estas conductas explican, en 
gran medida, el aislamiento de la ciudadanía, la contratación de seguridad privada y la pérdida de la vida 
comunitaria, afectando con ello el tejido social de las comunidades. 

Gráfica 7. Espacios en los que las personas se sintieron más inseguras 

 
Fuente: Elaboración propia con base en ENVIPE (INEGI; 2011a, 2012a, 2013ª). 

Otro elemento que incide en la percepción de seguridad es la confianza en las instituciones. Los 
resultados de la ENVIPE 2011, 2012 y 2013 muestran que, a nivel nacional, el grado de confianza en las 
autoridades depende del orden de gobierno del que se trate, siendo las policías locales sobre todo de tránsito, 
ministeriales y municipales las que generan menor confianza, mientras que autoridades del ámbito federal -en 
especial la Marina y el Ejército- son las que cuentan con el mayor nivel de confianza.  

Gráfica 8. Confianza institucional 2012-2013 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de ENVIPE (INEGI; 2012a, 2013a) 

Por su parte, la Encuesta Nacional sobre el Sistema de Justicia Penal muestra que el 49% de las personas 
entrevistadas considera que las leyes no se cumplen, que los principales problemas son la corrupción, la 
tardanza y la impunidad. (Gobierno de la República, 2013). Se señala que desde hace diez años los índices 
de impunidad han permanecido estables, de tal manera que sólo uno de cada 100 delitos cometidos en el país 
recibe castigo y el 62.4% de la población considera que es muy poca la reducción de corrupción en las 
instituciones del Estado (INEGI, 2012a). Estas situaciones pueden estar afectando los niveles de denuncia 
ciudadana. Según la ENVIPE, para 2012 el 61.9% de los entrevistados señalaron que las causas específicas 
de no denuncia son atribuibles a la autoridad. 

 
Tabla. Delitos sin denuncia declarada por causa de no denuncia, según ENVIPE 2012 
Por causas atribuibles a la autoridad Por otras causas 

Total 61.9% Total 37.7% 
Por pérdida de tiempo 31.7% Por no tener pruebas 11.3% 
Por desconfianza en la autoridad 16.5% Por ser delito de poca importancia 9.9% 
Por trámites largos y difíciles 8.5% Por miedo al agresor 8.4% 
Por actitud hostil de la autoridad 4.6% Otra 8.2% 
Por miedo a que lo extorsionaran 0.6%   

Fuente: ENVIPE (INEGI, 2012a) 
Tanto la percepción de seguridad como el aumento de confianza en las instituciones son aspectos en los 

que el PNPSVD pretende incidir. 
Deficiencias en las capacidades institucionales para la prevención social 
Los esfuerzos gubernamentales en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia son 

recientes en nuestro país. 
En 1998 el Gobierno Federal integró el Fondo de Seguridad Pública (FOSEG), mismo que a partir de 2009 

se conoce como Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP); éste consiste en recursos que la 
Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados y del Distrito Federal para la seguridad pública, 
destinados exclusivamente: 

• Reclutamiento, formación, selección, evaluación y depuración de los recursos humanos vinculados 
con tareas de seguridad pública. 

• Equipamiento de las policías judiciales o sus equivalentes, peritos, ministerios públicos, policías 
preventivos o custodios de centros penitenciarios y de menores infractores. 

• Establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicaciones e informática para la 
seguridad pública y servicio telefónico nacional de emergencia. 

• Construcción, mejoramiento o ampliación de instalaciones para la procuración e impartición de 
justicia, centros penitenciarios y de menores infractores e instalaciones de los cuerpos de seguridad 
pública y sus centros de capacitación. 

• Seguimiento y evaluación de los programas señalados. (Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, 2014). 
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Por otro lado, en 2008 se creó el Subsidio para la Seguridad Pública en los Municipios (SUBSEMUN), el 
cual se incrementó en 25% de 2008 a 2013, pasando de $3,573,200,000 a $4,559,800,000 pesos. De este 
recurso, a partir del ejercicio fiscal 2012, al menos 20% es destinado para el desarrollo y aplicación de 
políticas públicas en materia de prevención social del delito con participación ciudadana. 

Actualmente, el SUBSEMUN, a través de la transferencia de recursos a los municipios y, en algunos 
casos, a las Entidades Federativas, se propone fortalecer el desempeño de las funciones en materia de 
seguridad pública, profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública en los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, fortalecer los niveles de seguridad y confiabilidad que 
demanden las instituciones de seguridad pública, promover una política preventiva, y alinear las capacidades 
del Estado mediante una estrategia de prevención social del delito. 

La elaboración y desarrollo de las políticas de prevención social de la violencia y la delincuencia requiere 
que los servidores públicos cuenten con conocimientos que les permitan identificar este tipo de situaciones a 
partir de los factores que las generan, así como sus causas y consecuencias, más allá de criminalizar a las 
personas que cometen actos de violencia o delincuencia. 

Por ende, los retos que se identifican para la siguiente administración son: 
• Establecer estrategias de coordinación entre las distintas secretarías involucradas en la atención de 

aquellos factores que podrían estar generando violencia y delincuencia. 
• Crear mecanismos que permitan la coordinación entre los tres órdenes de gobierno y fomentar la 

participación activa de la ciudadanía. 
• Fortalecer las capacidades técnicas y metodológicas de los servidores públicos para aplicar el 

enfoque de prevención social. 
• Generar información sobre los factores que configuran violencia y delincuencia en los diferentes 

territorios del país, así como su frecuencia y gravedad. 
• Definir instrumentos de medición que permitan observar el comportamiento de estas problemáticas, 

lo que servirá para la toma de decisiones informadas. 
2) Factores de riesgo asociados a la violencia y la delincuencia 
Para efectos del Programa, se entiende por factores de riesgo aquellas situaciones de tipo individual, 

familiar, escolar o social que incrementan las probabilidades de que las personas desarrollen conductas 
violentas o delictivas. Es importante enfatizar que la sola existencia de estos factores no implica que las 
personas inmersas en tales situaciones cometerán actos de violencia o delincuencia; sino que las coloca en 
una situación de mayor riesgo de experimentarlas. 

La literatura especializada en prevención reconoce la influencia de una combinación de causas 
estructurales y factores de diversa índole (individuales, familiares, sociales e institucionales) que en su 
conjunto pueden facilitar la presencia de situaciones de violencia y delincuencia. Sin embargo, es muy remota 
la probabilidad de que uno de estos factores por sí solo genere este tipo de problemas. En la siguiente figura 
se observa una síntesis de los factores de riesgo identificados en las investigaciones en la materia: 

 
Figura 1. Pirámide de la violencia 

Factores de riesgo asociados a la violencia y delincuencia. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Plan Nacional de Prevención de la Violencia y de la Paz Social 

2007-2012 & Hein 2004 y Hawkins J. David, Herrenkohl, Todd I, Farrington, “Predictors of YouthViolence”, 
Juvenile Justice Bulletin, Office of Juvenile and Delinquency Prevention, 2010. 

A continuación se presentan los factores que el PNPSVD identifica, resaltando que la confluencia de ellos 
aumenta la probabilidad de cometer actos de violencia y delincuencia. 

2.1 Embarazo temprano. 

El embarazo temprano, en ocasiones, limita las oportunidades de que las personas jóvenes completen su 
educación, traduciéndose en mínimas posibilidades de acceder a mejores puestos de trabajo e ingresos. Al 
mismo tiempo, las y los jóvenes adquieren responsabilidades que pueden modificar su plan de vida y limitar 
su socialización y actividades con otras personas de su edad. Además, les puede ocasionar frustraciones y 
problemas de autoestima. Todo lo anterior dificulta su independencia económica y emocional, situación que a 
su vez puede desarrollar conductas violentas. 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT 2013), la proporción de 
adolescentes en edad de 12 a 19 años que han iniciado su vida sexual se ha incrementado durante los 
últimos años, pasando de un 15% en 2006 a 23% en 2012. De este grupo, el 14.7% de los hombres y 33.4% 
de las mujeres no utilizaron ningún método anticonceptivo en su primera relación sexual. Poco más de la 
mitad (51.9%) ha estado alguna vez embarazada y 10.7% estaba embarazada al momento de la entrevista 
(Instituto Nacional de Salud Pública, 2012). 

Por su parte, las estadísticas de natalidad del INEGI muestran que de 2008 a 2011 ha incrementado 
levemente la tasa de natalidad en mujeres de entre 15 y 19 años, de 16.9% del total de nacimientos en 2008 a 
17.5% en 2011. 

2.2 Consumo y abuso de drogas legales e ilegales. 
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Estudios señalan que la relación entre el consumo de drogas y la violencia es compleja5. Si bien describen 
que no existe una relación causal entre ambas, identifican comportamientos violentos y delictivos asociados 
con la necesidad de consumo. Ciertos consumidores pueden encontrarse en estados físicos y emocionales 
alterados, los cuales los motivan a participar en situaciones de riesgo. 

Al respecto en el año 2009 del total de muertes violentas registradas, 24.4% ocurrieron bajo la influencia 
de algún tipo de sustancia. De éstas el 92.1% fueron de hombres. Las causas más comunes fueron: por arma 
de fuego (33.3%), accidentes de tránsito (17.2%) y asfixia (10.2%) (Secretaría de Salud, 2009). 

Según la Encuesta Nacional de Adicciones, en la última década 2002-2011, se ha observado una 
disminución de las personas consumidoras de alcohol (1.4% a 0.8%), en tanto se ha incrementado el 
porcentaje de los consumidores dependientes de 4.1% a 6.1%. En esa misma década se duplicó el porcentaje 
de población consumidora de drogas ilegales, pasando de 0.8% al 1.5%, lo que se traduce en 1,184,157 
personas consumidoras de drogas ilegales en 20116. 

El abuso de drogas legales e ilegales se configura como un problema de salud pública con altos costos 
individuales, sociales y económicos, los cuales requieren de estrategias en materia de prevención. 

2.3 Ambientes Familiares deteriorados o problemáticos. 

Las familias son el principal núcleo en donde se trasmiten valores y aprendizajes culturales y sociales. En 
este espacio se lleva a cabo la socialización primaria de los miembros que la componen, además de sufragar 
las necesidades básicas de éstos –incluyendo las de tipo afectivo- se produce la enseñanza de aquellas 
conductas y normas de convivencia que permitan un desenvolvimiento social respetuoso de la legalidad. 

La literatura internacional7 que analiza cómo influye el sistema familiar en el desarrollo de conductas 
delictivas y comportamientos de riesgo por parte de adolescentes y jóvenes ha identificado diversas 
situaciones familiares que influyen significativamente en este tipo de conductas, de las que destacan las 
siguientes (Hein, 2004): 

• Estilos parentales debilitados y con escasos niveles de supervisión, lo que dificulta el manejo del 
apego y deteriora la intensidad de los lazos afectivos. 

• Participación de algún integrante de la familia en actividades ilegales, lo que promueve el aprendizaje 
de valores fuera de la ley. 

• Abuso y negligencia familiar. 

• La exposición a patrones violentos de comportamiento que reproducen la violencia de una 
generación a otra. 

• El maltrato genera sentimientos negativos que hacen más probable que se responda al estrés con 
agresión. 

2.4 Deserción escolar. 

La escuela es un espacio de socialización y construcción de identidad. Estar en ella significa la posibilidad 
de compartir expectativas y definir un plan de vida socialmente reconocido. Por el contrario, la deserción 
escolar aumenta las posibilidades de desempeñar trabajos precarios o informales; así como de interactuar en 
espacios sociales, desintegradores y con escasos referentes positivos, lo cual coloca a las personas en una 
situación de vulnerabilidad a la estigmatización, criminalización y exclusión. 

En 2012, 94% del total de la población de entre 6 y 14 años de edad asistía a la escuela, mientras que en 
el rango de los 15 a los 19 años, sólo el 57% (INEGI, 2010a). Lo anterior refleja la presencia de un gran 
porcentaje de adolescentes fuera del sistema escolar. 

Los factores de riesgo asociados a la deserción escolar son múltiples e involucran factores individuales, 
familiares, sociales y educativos, destacando: el embarazo adolescente, las adicciones, problemáticas 
familiares, alcoholismo, violencia familiar, nivel de ingresos, pertenencia a grupos delictivos y la escolaridad de 
los padres. 

                                                 
5 Para mayor información Ver: Bott, Sarah, Alessandra Guedes, Mary Goodwin y Jennifer A. Mendoza (2012), Violence Against Women in 
Latin America and the Caribbean: A comparative analysis of population-based data from 12 countries, Organización Panamericana de la 
Salud, Washington. 
6 Las cifras comprenden a la población entre 12 y 65 años de edad. 
7 Para mayor información Ver: Trudel, M., Puentes-Neuman, G. (2000): The contemporary concepts of at risk children: theoretical; models 
and approaches in the early years”, Pan Canadian Education Research Agenda Symposium, Adolescence; Rutter, Giller y Hagell (1998): 
Antisocial behavior by young people, Cambridge University press; Schonert-Reichl, (2000): Children and youth at risk: some conceptual 
considerations”, Pan Canadian Education Research Agenda Symposium. 
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De conformidad con el reporte de la Encuesta Nacional de Deserción en la Educación Media Superior, los 
factores del ámbito educativo son los que más influyen en el abandono escolar, especialmente la percepción 
que tiene el alumno de la importancia relativa de estudiar y trabajar, las bajas calificaciones, la inasistencia a 
clases y la reprobación de materias (SEP-CEE, 2012). Asimismo, la violencia escolar y la debilidad 
institucional pueden influir en la generación de formas de convivencia no pacífica y, a su vez, no responder a 
las necesidades e intereses de los estudiantes, lo que puede influir en que la escuela sea un espacio poco 
atractivo e incluso propiciar la expulsión. 

Las estadísticas de deserción escolar muestran que el problema se incrementa notablemente de la 
secundaria al nivel medio superior: 5.3% en secundaria y 14.4% en nivel medio superior. Los varones 
desertan con mayor frecuencia; tendencia que se ha mantenido estable en los últimos años (INEE; 2010, 
2011, 2012). 

Gráfica 9. Porcentaje de Deserción Escolar 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEE (2012). 

La deserción escolar es considerada un factor de riesgo que incrementa las posibilidades de que las 
personas se involucren en ambientes violentos o delictivos, toda vez que éstos representan espacios de 
integración y construcción de identidad que sustituyen la que se genera dentro de las escuelas, al ofrecer 
alternativas ilegales para obtener estímulos y beneficios a corto plazo. 

2.5 Falta de oportunidades laborales, informalidad y desocupación. 
La inserción al mercado laboral es una de las transiciones más relevantes en la trayectoria de las 

personas dado que se transforma en el principal canal para la subsistencia y el bienestar; es un medio para la 
independencia y autonomía y suele estar ligado a otras transiciones del ciclo de vida, como es la formación de 
una familia propia. 

Para el caso de los jóvenes, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL, 2012) 
reporta que el número de empleos netos creados entre 2008 y 2012 ha sido insuficiente para que se 
incorporen a la fuerza de trabajo y encuentren una opción en el mercado formal. De igual modo, la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos OCDE (2012) reporta que, tan sólo en agosto 
de 2012, la tasa de desempleo entre los mexicanos de 15 a 24 años fue de 9.4%. 

Estas cifras son más elevadas si utilizamos como fuente la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE), que indica que la población desocupada entre los 14 y 24 años correspondió al 35.71% para el 
segundo trimestre del 2013. 

México tiene el tercer porcentaje más alto de jóvenes de 15 a 29 años que no estudian ni trabajan entre 
los países de la OCDE, con un 24.7% para 2011, el cual se ha mantenido estable durante más de una 
década. El porcentaje de quienes no están empleados ni en educación formal aumenta con la edad: el 18.9% 
de los jóvenes de 15 a 19 años; el 27.2% de los de 20 a 24; y el 29.5% de los de 25 a 29 (OCDE, 2012). 

Por otro lado -en relación con las mujeres- la ENOE 2013 reporta que el 43.5% de las mujeres, de 14 años 
y más, forman parte de la población económicamente activa (PEA). De ellas, 91.9% combina sus actividades 
extra-domésticas, trabajo y estudio con quehaceres caseros lo que reflejaría la realización de una doble 
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jornada laboral. Esta situación resulta contrastante con la de los varones, entre los cuales sólo el 54.5% 
cumple con esta condición (INEGI, 2013a). 

En cuanto al mercado informal, en los últimos años se ha incrementado el número de personas que se 
desempeñan en este sector. Según datos de la ENOE, para el tercer trimestre de 2010 se ocuparon en el 
empleo informal 27,846,289 personas, para el tercer trimestre de 2011 la cifra aumentó a 28,498,471, 
mientras que en 2012 se registraron 29,760,959 personas ocupadas en este sector (ENOE 2010, 2011 y 
2012). Trabajar en el mercado informal aumenta la condición de vulnerabilidad de las personas, ya que se 
carece de derechos laborales y de condiciones mínimas para desempeñar su trabajo, además de que puede 
posibilitar envolverse en entornos ilegales y peligrosos. Por lo tanto, se debe trabajar en la generación de 
empleos formales y en el apoyo de iniciativas socioproductivas. 

2.6 Capital social debilitado y participación ciudadana incipiente. 
La existencia de relaciones y redes sociales basadas en la confianza y en la cooperación en una 

comunidad contribuyen a la generación de capital social, entendido como el proceso por el cual los individuos 
se transforman de acuerdo a sus propias necesidades y las de sus colectivos, y hace posible la convivencia 
pacífica y la participación comunitaria; además permite adquirir un sentido de responsabilidad con respecto a 
su propio bienestar y la seguridad de sus comunidades. 

La comunidad mexicana se ha caracterizado por ser solidaria y recíproca, lo que ha contribuido a la 
consolidación de su capital social. Sin embargo, el aumento de la violencia y la delincuencia ha modificado el 
tejido social, toda vez que ha generado contextos permeados por la inseguridad y desconfianza y, por tanto, 
ha fragmentado la reciprocidad y cooperación entre sus integrantes. Por lo anterior, actualmente buena parte 
de las relaciones interpersonales se caracterizan por la desconfianza, la falta de respeto y la intolerancia, en 
los ámbitos familiar, vecinal y comunitario, de tal suerte que los conflictos se convierten en riñas (Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 2010). 

En consonancia con esto, la Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 2012 
(ENCUP) reporta que el 69% de los entrevistados considera que no se puede confiar en la mayoría de las 
personas y el 35% encuentra difícil organizarse con otros ciudadanos para trabajar en una causa común. Sin 
embargo, la misma encuesta reporta que las acciones más frecuentes a las que recurre el ciudadano para 
darle solución a un problema son: organizarse con otras personas (34%) y quejarse ante las autoridades 
(27%) (ENCUP, 2012). 

De igual modo, la Encuesta Nacional Sobre Capital Social en el Medio Urbano 2006 reportó que sólo un 
21% de los entrevistados se organizó con sus vecinos durante el año previo al levantamiento de la encuesta 
para resolver alguna necesidad o problema de su colonia. Lo mismo se muestra en la ENVIPE 2013, donde el 
porcentaje de población encuestada refiere tener muy poca organización vecinal para la solución de 
problemas que se presentan en su colonia, sólo el 22.7% de la población se organizó ante la presencia 
de robos y el 19.9% ante pandillerismo violento (ENVIPE; 2013a). 

En lo que se refiere a la participación ciudadana, el número de organizaciones de la sociedad civil en 
México, según su población, está muy por debajo de Estados Unidos de América y de sus pares en América 
Latina, pues existe sólo una organización por cada tres mil mexicanos. Esto indica una densidad asociativa 
muy baja (Layton, 2011). 

2.7 Entornos de ilegalidad. 
La naturalización del espacio público como entorno ilegal permite que la ciudadanía incurra en la compra y 

venta ilícita de artículos y realice actos que no están permitidos por la legislación, lo que fomenta el consumo 
y reproducción de productos ilegales e impulsa el delito y el uso de la violencia. 

Las conductas que contribuyen a la construcción de entornos ilegales son múltiples: infligir las normas de 
tránsito vial; no respetar los espacios exclusivos para personas con discapacidad; dañar la infraestructura 
urbana, comprar y vender artículos ilegales, tolerar la compra venta de drogas, entre otras. 

Otro ejemplo lo constituye la gran cantidad de mercados que comercian productos ilegales, lo que genera 
problemas no sólo para las empresas formales y establecidas, sino para la sociedad en general. El índice de 
piratería es de 56%, 1.5 veces la media mundial que es de 37%; muestra de ello es que de cada diez 
programas de software instalados, cerca de seis son copias piratas, lo que asciende a un valor de 180 
millones de dólares (Alvarado; 2012). 

El que la sociedad considere común este tipo de prácticas implica que no se perciban los efectos 
negativos de éstas en las formas de convivencia y en el uso del espacio público, de tal forma que no se 
considera necesaria la organización social para solucionarlas. Sin embargo, este tipo de prácticas tienen 
efectos en la integridad de las personas, por ejemplo, en 2011 se reportaron 16,615 muertes por accidentes 
viales, incluyendo peatones y ocupantes de vehículos. 

La cultura de la ilegalidad se constituye en un factor precursor de la violencia. Por un lado se exige el 
combate a la ilegalidad, pero por el otro se practica un consumo y venta de artículos ilegales y se llevan a 
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cabo actos de corrupción. En la corrupción se contribuye a la evasión, omisión e inacción de leyes, 
reglamentos y normas establecidas; fomenta la utilización de acciones ilegítimas en beneficio de la persona u 
de otros individuos que la cometen. 

Dos clases de corrupción que podemos identificar son el cohecho y la extorsión. La primera hace 
referencia a la influencia de una acción o comportamiento de un ciudadano hacia un funcionario público, y en 
la segunda el funcionario público es el que induce o influye en el comportamiento ilegitimo e ilegal del 
ciudadano (Morris, 1992). 

Según el Informe Regional de Desarrollo Humano, Seguridad Ciudadana con Rostro Humano (PNUD, 
2013) en nuestro país el 20.5% de los ciudadanos dijeron que participaron en un soborno hacia un policía y el 
9.8% hacia un empleado o funcionario público. Por su parte, la ENVIPE 2013 registró que una proporción 
significativa de ciudadanía percibe corrupción en las autoridades de seguridad pública: 

Gráfica 10. Autoridades de seguridad pública, según percepción de corrupción 

 
Fuente: Elaboración propia con base en ENVIPE, 2013. 

Es por ello que los entornos de ilegalidad deben ser considerados como un factor de riesgo ya que 
promueven ambientes ilegales e ilegítimos que transgreden las leyes y normas que permiten la convivencia 
pacífica de la ciudadanía. 

2.8 Espacios públicos para la convivencia insuficientes y deteriorados. 

La existencia de espacios públicos en el país resulta necesaria para la promoción de actividades que 
brinden las condiciones para la convivencia pacífica, la construcción de actividades de respeto, tolerancia y 
empatía entre los habitantes de una misma comunidad. México ha carecido de una política urbanista que 
impulse la existencia de estos espacios y se ha presentado un crecimiento desmedido y desorganizado 
de colonias y comunidades que impide diseñar un entorno propicio para la reconstrucción del tejido social. 

México inicia el tercer milenio con un perfil predominantemente urbano. Cuenta con 383 ciudades, de las 
cuales 56 son zonas metropolitanas. En 2010, los habitantes de las ciudades del país representaban el 72% 
de la población total, de éstos los habitantes de las zonas metropolitanas eran el 56% (INEGI, 2010b); lo que 
indica que los mayores y más complejos retos que enfrenta la nación son urbanos y particularmente 
metropolitanos. 

Sin embargo, la insuficiente planeación de las ciudades en el país ha dado como resultado modelos 
expansivos y fragmentados con incremento de la pobreza y la inseguridad; se ha acentuado el temor y se han 
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dejado de realizar actividades por el miedo a salir a determinadas horas y en ciertos sitios, lo que ha implicado 
un deterioro en la calidad de vida. Asimismo, una planificación urbana inadecuada, la ruptura del tejido social 
en barrios y colonias y la exclusión social fomentan el crimen y la violencia. Lo anterior influye en la 
vinculación cotidiana con la ciudad, lo que determina cómo comportarse, a dónde se va, en dónde se trabaja, 
dónde divertirse y disfrutar del tiempo libre (ONU-HABITAT–SEDESOL, 2007). 

"La configuración del espacio público no solo en términos simbólicos, sino también territoriales es por 
antonomasia un espacio de interacción y encuentro para la ciudadanía. Sin embargo, el problema de la 
segregación espacial urbana, sumada a las crecientes tasas de criminalidad comienzan a generar estigmas 
territoriales; es decir, zonas de la ciudad en donde la probabilidad de ser víctima de delitos es mayor" 
(Salazar, s/f). 

De acuerdo con el “Documento diagnóstico de rescate de espacios públicos” elaborado por la SEDESOL 
(2010), el cambio en las formas y espacios de sociabilidad y convivencia de la población mexicana, así como 
la persistencia de importantes disparidades sociales dieron pie a la conformación de un espacio urbano cada 
vez más fragmentado y desigual, caracterizado por un creciente repliegue de lo público hacia el ámbito de lo 
privado. Actualmente, muchos espacios públicos no constituyen una opción adecuada para la convivencia 
social y el uso de tiempo libre, lo cual se traduce en un debilitamiento de las relaciones sociales y encuentros 
sanos entre niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos. 

Respecto al espacio público, son dos las problemáticas que han adquirido una mayor importancia en los 
años recientes. Por un lado, la visible insuficiencia de espacios para el esparcimiento en relación a la 
magnitud de la población que habita las zonas urbanas. Por otro lado, el creciente deterioro y subutilización de 
aquellos espacios que se encuentran en funcionamiento. 

Por su parte, la ENVIPE reporta que para marzo del 2012 la percepción de inseguridad en los espacios 
públicos -calle, transporte, parque- sufrió un incremento de 13.7 puntos porcentuales respecto de 2011, pues 
en este último año 38.7% de los entrevistados dijo sentirse inseguro en su colonia o localidad, en comparación 
con el 44% correspondiente al 2013 (INEGI, 2012a; 2013a). 

El deterioro de los espacios públicos no sólo afecta la percepción de inseguridad, sino también pueden 
favorecer la comisión de delitos de oportunidad y la agrupación de personas que pueden realizar actos 
violentos. Por ello, la rehabilitación y apropiación de la ciudadanía de estos espacios permite prevenir la 
delincuencia y fomentar la convivencia. 

2.9 Marginación y Exclusión Social. 

La marginación es un problema estructural que puede ser definido como la carencia y falta de acceso a 
bienes y servicios básicos para el desarrollo. Expresa las desigualdades dentro de la sociedad y se 
caracteriza a partir de dimensiones como el acceso a la vivienda, la educación y la distribución del ingreso 
económico. 

Según estimaciones del Consejo Nacional de Población, en el 2010 el 20.9% de la población vivía en 
localidades con muy alto grado de marginación, lo que significa que más de dos millones de personas tenían 
poco acceso a servicios como vivienda y educación. De éstas el 37.6% de las que tenían 15 años o más eran 
analfabetas (CONAPO; 2012). 

La falta de oportunidades de educación es uno de los principales problemas que padecen los habitantes 
de las localidades más vulnerables. A su vez, las condiciones de vivienda en dichos territorios son sumamente 
precarias, repercutiendo en la salud de las personas que habitan en ellas (CONAPO; 2012). 

El grado de marginación presente en las regiones del país puede inducir al aumento de la violencia y la 
delincuencia, sobre todo en aquellas localidades en donde existen elevados niveles de desigualdad social y 
falta de acceso a oportunidades laborales, incrementando los problemas de ingreso y de mala calidad de vida 
de las personas, lo que podría ocasionar que éstas procuren su subsistencia a través de medios alternativos, 
ilegales o precarios. 

3) La violencia y la delincuencia en los grupos de atención prioritaria para el PNPSVD 

Cumplir la meta de un México en Paz requiere de un trabajo interinstitucional que reconozca la 
problemática actual, y al mismo tiempo la aborde desde sus causas y factores de riesgo. El PNPSVD 
reconoce a la violencia y a la delincuencia como problemáticas reales en todo el país, cuyas manifestaciones 
e incrementos son heterogéneas en función de: las especificidades del territorio, el grado de exposición al 
riesgo que presentan algunos grupos poblacionales, y las dinámicas del ámbito en el que ocurren. 
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Como se expresa en la siguiente tabla, los niveles medios de delitos de fuero común son diversos entre 
las regiones. 

Tabla. Delitos de fuero común, media regional 

Zona Media regional 

Zona noroeste 2,258.94

Zona noreste 1,256.62

Zona occidente 1,303.35

Zona centro 1,589.45

Zona sureste 1,456.46

Fuente: Cálculos propios elaborados con datos del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (2013)8 

En este sentido, si bien el presente Programa incluye acciones a nivel nacional, la mayoría de sus 
estrategias se focalizan en el ámbito local, dando prioridad al trabajo con ciertas poblaciones que se ven 
mayormente afectadas por los factores de riesgo recién señalados, destacando: los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y mujeres, además de otros grupos afectados por la violencia y la delincuencia. 

3.1 Niñas y Niños. 

Las niñas y niños, debido a su corta edad, tienen altos niveles de dependencia económica, social y 
emocional (Pinheiro, 2006). Además, se relacionan y conviven en ámbitos en los que las personas adultas son 
las responsables de orientar su comportamiento. Sin embargo, en algunas ocasiones, éstas consideran que el 
castigo u algunas formas de maltrato infantil es una forma de educar a niñas, niños y adolescentes, situación 
que afecta el desarrollo de este grupo y vulnera sus derechos. 

Las personas menores de edad están expuestas a constantes situaciones de violencia. La Procuraduría 
de la Defensa del Menor y la Familia registró 40,149 casos de maltrato de menores de edad, de los cuales el 
52.4% eran niñas y el 47.6% niños (DIF, 2012 en FUPAVI, 2013). Sin embargo, las niñas, niños y 
adolescentes que viven situaciones de abuso o maltrato muchas veces no lo comunican por temor a no ser 
escuchados, por miedo a las represalias; porque no conciben esos actos como maltrato o porque no tienen 
acceso a un sistema de denuncia acorde a sus necesidades. En función de lo anterior, se presume que los 
niveles de denuncia no reflejan la magnitud real del problema. 

El maltrato infantil es una problemática que ha persistido en nuestra sociedad. La Encuesta Nacional sobre 
la Violencia contra las Mujeres (2006) señala que el 33.3% fueron golpeadas por algún miembro de su familia 
cuando eran niñas. La Consulta Infantil y Juvenil, realizada por el DIF en 2012, reportó que 12.8% de niñas y 
niños de entre 6 y 19 años; y 8.2% entre 10 y 12 años, dijeron ser objeto de maltrato en el ámbito familiar 
(Instituto Federal Electoral, 2012). 

La escuela es otro de los ámbitos en el que las niñas y niños ejercen, padecen y reproducen conductas 
violentas. En muchos casos, ésta se constituye como un espacio en el que la violencia es una forma de 
convivencia. El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) realizó en 2007 la Encuesta 
Disciplina, Violencia y Consumo de Sustancias Nocivas a la Salud en escuelas primarias y secundarias, 
destacando que 19.1% de estudiantes de primaria y 11.1% de secundaria reportó haber participado en peleas 
donde hubo golpes, en tanto que 10.9% de estudiantes de primaria y el 7.3% de los de secundaria 
participaron en grupos que robaron o amenazaron a otros alumnos. 

Los resultados de la Primera Encuesta Nacional sobre Exclusión, Intolerancia y Violencia en Escuelas 
Públicas de Educación Media-Superior (SEP, 2008) muestran que la violencia es un fenómeno común y 
naturalizado al interior de los centros educativos, sobre todo en el caso de los hombres, como se observa en 
la siguiente gráfica: 

Gráfica 11. Porcentaje de Ofensas Escolares 

                                                 
8 Los cálculos fueron estimados a partir de la sumatoria de los estados que conforman cada región y de los doce meses de 2013.  
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Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Nacional sobre exclusión, Intolerancia y Violencia en 

las escuelas públicas (SEP, 2008). 

Por otro lado, la población menor de 18 años registra una participación cada vez mayor en actos delictivos. 
El Sistema Institucional de Información Estadística (SIIE) de la Procuraduría General de la República (PGR) 
registró que el número de menores detenidos por delitos federales aumentó de 1,337 casos en 2009 a 1,658 
casos en 2011. En tanto la tasa de mortalidad por homicidio en la población de 0 a 14 años aumentó 12.2% 
de 2010 a 2011, después de haber disminuido en años anteriores. Si se desagregan los grupos de edad, 
destaca la población de 10 a 14 años, en la cual hubo un incremento sostenido y considerable (del 21.5%) de 
2008 a 2011, sobre todo en los menores del sexo masculino (INEGI 2008; 2009; 2010; 2011). 

Implementar acciones públicas para prevenir la violencia y fomentar formas de convivencia pacífica en 
este grupo de población resulta necesario para evitar que la violencia continúe reproduciéndose de 
generación en generación. 

3.2 Juventud. 

Las personas jóvenes, sobre todo del sexo masculino, son las principales agresoras y las principales 
víctimas de la situación de violencia que se vive en México. El total de homicidios juveniles ocurridos entre 
2000 y 2010 ascendió aproximadamente a 53 mil personas, lo que significa que la población de 10 a 29 años 
representó 38.2% de los homicidios en ese periodo. Del total de estos homicidios, 43.4% se cometieron entre 
2008 y 2010 (Banco Mundial, 2012). 

La participación de hombres jóvenes en actos de violencia y delincuencia es significativamente mayor que 
la de las mujeres. Algunos estudios señalan que ellos tienen una inclinación a manifestar un comportamiento 
sociocultural asignado que les estimula a participar en actividades de mayor riesgo, es decir, una mayor 
exposición a la muerte (Banco Mundial, 2012). 

En efecto, se observa que la sobrerrepresentación de la mortalidad de los hombres es una constante en 
toda la etapa juvenil. En el periodo de 2000 a 2010, la tasa de homicidio juvenil para el caso de los hombres 
fue de 10.8, mientras que para las mujeres fue de 1.4. En la siguiente gráfica se observa que de 2009 a 2011 
murieron por homicidio casi diez hombres por cada mujer (INEGI, 2009; 2010; 2011). 

Gráfica 12. Evolución del número de defunciones por homicidio, según sexo. 
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Fuente: Elaboración propia con base en tabulados básicos de registros de defunciones por homicidio 

(INEGI, 2009; 2010; 2011). 

En lo que refiere a la participación en delitos, la ENVIPE 2012 y 2013 señala que aproximadamente una 
tercera parte de los delitos, 34.8% en 2011 y 33% en 2012, fueron cometidos por jóvenes menores de 25 años 
(INEGI, 2012a; 2013a). 

Respecto a la participación de personas jóvenes en pandillas9, estudios de corte cualitativo han 
documentado que factores como la pobreza, exclusión, marginalidad, abandono familiar y represión policial 
influyen para que las personas jóvenes se integren en pandillas y utilicen la violencia como un medio de 
socialización. De ahí que estos estudios hagan énfasis en la importancia de analizar y abordar este fenómeno 
desde un enfoque preventivo (Balcazar, 2012). Es importante destacar que no todas las pandillas se 
encuentran asociadas con la comisión de delitos ni mantienen vínculos demostrables con la delincuencia 
organizada. 

En lo que respecta a la violencia en las relaciones de noviazgo, el Instituto Mexicano de la Juventud 
(IMJUVE) detectó tres tipos: en la primera, 15% de personas jóvenes experimentó al menos un incidente de 
violencia física, en la segunda el 76% de jóvenes reportó haber sido víctima de violencia psicológica; y 
finalmente, 16.5% señaló haber sufrido un evento de violencia sexual por parte de su pareja. En la mayor 
cantidad de casos (61.4%) las víctimas fueron mujeres (IMJUVE, 2008). Finalmente, destaca que las muertes 
por suicidio de adolescentes y jóvenes (de entre 10 y 19 años) representan el 28% del total nacional  
(INEGI, 2012). 

Gráfica 13. Porcentaje de muertes por suicidio con respecto al total de muertes violentas por sexo y 
grupos quinquenales de edad. 

 

                                                 
9 Destaca que no existen cifras precisas sobre el número de éstas, ni sobre las características de las y los jóvenes que las integran; se trata 
de una situación que no ha sido suficientemente estudiada y que generalmente es abordada a partir del estigma y la criminalización.  
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Fuente: Elaboración propia con base en Estadísticas de Mortalidad (INEGI, 2000 a 2012) 

 

Implementar acciones participativas con personas adolescentes y jóvenes10 es de vital importancia para 
reducir la probabilidad de que se emprendan trayectorias de vida constantemente vinculadas a la violencia y la 
delincuencia. 

3.3 Mujeres. 

En la sociedad prevalecen un conjunto de normas, creencias y valores que causan, justifican, producen y 
reproducen la violencia contra las mujeres. Todo ello es refrendado en diferentes ámbitos sociales y por 
distintos actores clave. En nuestro país, 9% de hombres y 7% de mujeres creen que los golpes a ellas se 
justifican, sobre todo en casos de infidelidad (Comisión Especial para el Seguimiento de los Feminicidios- 
ONU Mujeres- INMUJERES, 2012). 

Las mujeres suelen ser víctimas de la violencia y la delincuencia. En efecto, ellas se sienten más 
inseguras que los hombres desde cualquiera de los ámbitos geográficos en los que transcurre su vida, como 
su colonia o localidad (46.7% de las mujeres se siente insegura vs 41% de hombres), su municipio (65.6% 
mujeres vs 60% de hombres) y su entidad (74.7% mujeres vs 69.6% hombres), (INEGI, “Estadísticas a 
propósito del Día Internacional de la No Violencia”, Datos Nacionales). 

La violencia y la inseguridad son situaciones que las mujeres perciben entre sus principales problemas. La 
ENADIS 2010 registró que las mujeres consideran que sus principales problemas son los relacionados con: el 
empleo (21.2%), la inseguridad (14.9%) y el abuso, acoso, maltrato, violencia y discriminación (11.6%). En 
tanto que 56% de las encuestadas señaló estar de acuerdo con la idea de que en México no se respetan los 
derechos de las mujeres (ENADIS, 2010). 

La violencia que viven las mujeres puede suceder en diferentes ámbitos sociales: comunitario, 
institucional, laboral, escolar y familiar. La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH 2006) señaló que 16 de cada 100 mujeres de 15 años y más sufrieron al menos un 
incidente de violencia familiar. 

Gráfica 14. Porcentajes de violencia psicológica y emocional hacia las mujeres en el ámbito familiar. 

                                                 
10 Para efectos del PNPSVD las personas adolescentes y jóvenes son aquellas entre 12 y 29 años de edad. 
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Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Nacional sobre Dinámicas de Relaciones en el Hogar 

(INEGI, 2006). 

Por su parte, la ENDIREH11 2006 reportó que 41.2% de las mujeres casadas o que viven en pareja fueron 
víctimas de un incidente de violencia por parte de su compañero o esposo en algún momento de su relación. 
Por tipo de violencia, se tiene que la más declarada es la emocional (80.1%), mientras que la violencia sexual 
(15.6%) es la que menos casos presenta (INEGI, 2006). Por otro lado, las cifras de INEGI sobre defunciones 
de mujeres por homicidio muestran un incremento de 89% entre 2008 y 2011 (pasando de 1,425 a 2,693 
casos) (INEGI 2008; 2009; 2010; 2011), lo que significaría que en 2011 se registraron 7.4 homicidios cada día. 
43.5% de estas mujeres asesinadas sufrió la agresión en la vía pública y cerca del 25% en la vivienda 
(INEGI, 2011)12. 

Todo lo anterior muestra la necesidad de desarrollar medidas de carácter preventivo que transformen el 
conjunto de prácticas y creencias que sustentan la violencia contra las mujeres desde el enfoque de género. 

3.4 Población penitenciaria. 

La población penitenciaria es uno de los sectores menos visibles de la sociedad. Su condición de privación 
de la libertad en conjunto con los estigmas que la rodean, la posicionan en un contexto de violencia constante 
que transgrede sus derechos humanos. 

El sistema penitenciario mexicano está conformado por 420 centros, de los cuales 15 son federales, 303 
son estatales, 91 son municipales y 11 están en el Distrito Federal. En enero de 2013, la población 
penitenciaria total era de 242,754, de los cuales el 95.20% de la población son hombres y 4.80% mujeres. El 
79.58% se encuentran en reclusión por delitos del fuero común y 21.42% por delitos del fuero federal. 
(SEGOB, 2013) 

La finalidad de la pena es la reinserción social y la prevención de la reincidencia. Estos objetivos deben 
perseguirse a través del respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 18). 

Sin embargo, el informe de la Auditoría Superior de la Federación (ASF 2013) reporta que durante 2011, el 
Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social operó sólo parcialmente 
el esquema de reinserción social, porque ninguno de los 15 Centros Federales de Readaptación Social 
(CEFERESOS) a su cargo, ofreció las cinco actividades para la reinserción; y en los Centros Estatales de 
Readaptación Social (CERESOS), 14 entidades federativas tampoco lo hicieron. 

                                                  
12 Estas cifras corresponden a registros administrativos, los que no necesariamente reflejan el total de muertes de mujeres por homicidio, 
ya que en algunos casos los homicidios no son calificados como tales. 
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Con base en el registro de los internos que asistieron a las actividades de reinserción, ASF determinó que 
el promedio de participación de los internos del fuero federal en CEFERESOS fue de 38.9% y en CERESOS 
de 34.5% (Auditoría Superior de la Federación, 2013). 

Por otro lado, este sistema presenta algunas debilidades en materia de género: 

• Las mujeres tienen menos acceso al servicio médico y a los programas de educación y trabajo; 
además de que las oportunidades laborales disponibles para ellas suelen reforzar estereotipos de 
género (Azaola, 1994). 

• Alrededor de 96% de ellas son madres (Inmujeres, 2002) y a menudo son las únicas responsables de 
sus hijas e hijos, ya sea porque eran madres solteras antes de ser detenidas o por haber sufrido el 
abandono del padre de las y los hijos después del encarcelamiento. 

• Las mujeres que son aprehendidas en estado de embarazo y enviadas a prisión preventiva deben 
concebir en el recinto (Giacomello, 2013). Al respecto, es importante señalar que la Ley que 
establece las normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados define que “en los centros 
de reclusión para mujeres, se brindarán la atención médica y servicios ginecológicos necesarios y, en 
su caso, la atención especializada durante el embarazo y posterior a éste” (Artículo 6º). La Ley 
también establece que “las hijas e hijos de internas que permanezcan con ellas dispondrán de los 
espacios correspondientes para asegurar su desarrollo integral (…)” (Artículo 3º). Sin embargo, 
los centros no cuentan con instalaciones y servicios para atender debidamente a las hijas e hijos 
de las reclutas niñas y niños (Giacomello, 2013). 

El tipo de trabajo que se debe realizar con estas poblaciones requiere de intervenciones integrales y 
coordinadas entre las instituciones públicas, el poder judicial y los responsables de los centros penitenciarios; 
sus derechos humanos deben ser respetados, se les debe dotar de herramientas que les permita reinsertarse 
en la sociedad, y evitando así la reincidencia. 

3.5 Migrantes. 

La migración de tránsito irregular a través de México hacia los Estados Unidos se estimó en alrededor 
130 mil13 personas en 2012, en su mayoría de América Central (Unidad Política Migratoria, 2013). Desde 2005 
se registró la tendencia a una leve disminución, tanto por razones económicas como por el aumento de la 
vulnerabilidad debido a la violencia asociada con el crimen organizado, incluyendo secuestros y asesinatos 
durante el trayecto (OCDE, 2013). 

En su tránsito por México, los migrantes enfrentan una serie de peligros en un país tan extenso. Los 
riesgos van desde largas caminatas que deben efectuar por el monte, el desierto y la selva, donde muchas 
veces padecen sed y hambre, accidentes, extorsión, asaltos, violencia física y sexual, secuestros y trata de 
personas, entre otros. Por su parte, las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados detenidos por 
la autoridad migratoria suelen ser resguardados en las estaciones migratorias del país, en condiciones de 
alojamiento inadecuadas. 

Respecto a la migración de mexicanos hacía el exterior, el número de repatriaciones por las autoridades 
de Estados Unidos a México fue de 332 mil en 2013 (UPM, 2013), lo que representó una disminución con 
respecto a 2010, año en que se registraron 469 mil. Tras ser repatriados, algunos fueron víctimas de la 
delincuencia y otros carecieron de recursos para volver a su lugar de origen o se comprometieron las redes de 
tráfico de migrantes para volver a cruzar la frontera a los Estados Unidos sin documentos (UPM, 2013). 

Algunos estudios advierten que la migración de mexicanos hacía el exterior podría ocasionar disolución 
social en las comunidades expulsoras, puesto que dan lugar a que éstas sean habitadas sólo por personas 
adultas mayores y niñas y niños que pueden crecer en situación de abandono y vincularse con pandillas 
delictivas, lo que implicaría costos sociales y culturales en la comunidades (CIDE, 2011). 

La Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (ENADIS) 2010 informa que el 80% de la población 
opina que los derechos de los migrantes14 no se respetan o se respetan poco. El 20.5% menciona que el 
principal problema que enfrentan por su condición migratoria es la discriminación, el 17% señala que es la 
inseguridad, el 14 %, la falta de documentos; el 3 %, el abuso de autoridad, y un 1%, la violación de sus 
derechos. Por su parte, el 23% identifica como principal problema de los migrantes, situaciones que se 
relacionan con el desempleo (CONAPRED, 2010). 
                                                 
13 Cifra preliminar (Unidad Política Migratoria, 2013) www.politicamigratoria.gob.mx  
14 Refiere a personas que nacieron en un país diferente en México y que habitan en nuestro país. 
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CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES Y OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia del Objetivo de 
la Meta Nacional 

Alineación a los objetivos 
de los programas 
sectoriales 

Objetivos del 
Programa 

México en 
Paz 

Mejorar las 
condiciones de 
seguridad pública. 

Aplicar, evaluar y dar 
seguimiento del Programa 
Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

Programa Sectorial de 
Gobernación 

Objetivo 2. Mejorar las 
condiciones de seguridad y 
justicia. 

1. Incrementar la 
corresponsabilidad 
de la ciudadanía y 
actores sociales en
la prevención social 
mediante su 
participación y 
desarrollo de 
competencias. 

México 
Incluyente 

Transitar a una 
sociedad 
equitativa e 
incluyente. 

Generar esquemas de 
desarrollo comunitario a 
través de procesos de 
participación social. 

Programa Sectorial de 
Desarrollo Social  

Objetivo 5. Fortalecer la 
participación social para 
impulsar el desarrollo 
comunitario a través de 
esquemas de inclusión 
productiva y cohesión 
social. 

1. Incrementar la 
corresponsabilidad 
de la ciudadanía y 
actores sociales en la 
prevención social 
mediante su 
participación y 
desarrollo de 
competencias. 

México en 
Paz 

Mejorar las 
condiciones de 
seguridad pública. 

Aplicar, evaluar y dar 
seguimiento del Programa 
Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

Programa Sectorial de 
Gobernación 

Objetivo 2. Mejorar las 
condiciones de seguridad y 
justicia. 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 

 

México 
Incluyente 

Proveer un 
entorno adecuado 
para el desarrollo 
de una vida digna. 

Lograr una mayor y mejor 
coordinación 
interinstitucional que 
garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los 
tres órdenes de gobierno 
para el ordenamiento 
sustentable del territorio así 
como para el impulso el 
desarrollo regional, urbano, 
metropolitano y de vivienda.

Programa Sectorial de 
Desarrollo Social  

Objetivo 2. Construir un 
entorno digno que propicie 
el desarrollo a través de la 
mejora en los servicios 
básicos, la calidad y 
espacios de la vivienda y la 
infraestructura social. 

 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 

México 
Incluyente 

Transitar a una 
sociedad 
equitativa e 
incluyente. 

Articular políticas que 
atiendan de manera 
específica cada etapa del 
ciclo de vida y la población. 

Proteger los derechos de 
las personas con 
discapacidad y contribuir a 
su desarrollo integral e 
inclusión plena. 

Programa Sectorial de 
Desarrollo Social  

Objetivo 4. Construir una 
sociedad igualitaria donde 
exista acceso irrestricto al 
bienestar social mediante 
acciones que protejan el 
ejercicio de los derechos de 
todas las personas. 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección-Extraordinaria)     25 

México 
incluyente 

Transitar a una 
sociedad 
equitativa e 
incluyente. 

Generar esquemas de 
desarrollo comunitario a 
través de procesos de 
participación social. 

Programa Sectorial de 
Desarrollo Social 

Objetivo 5. Fortalecer la 
participación social para 
impulsar el desarrollo 
comunitario a través de 
esquemas de inclusión 
productiva y cohesión 
social. 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 

 

México 
próspero 

Desarrollar los 
sectores 
estratégicos del 
país. 

Fomentar la economía 
social. 

Programa Sectorial de 
Desarrollo Social  

Objetivo 6. Mejorar el 
ingreso de las personas en 
situación de pobreza 
mediante el apoyo y 
desarrollo de proyectos 
productivos. 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 

México 
próspero 

Promover el 
empleo de 
calidad. 

Procurar el equilibrio entre 
los factores de producción 
para preservar la paz 
laboral. 

Programa Sectorial de 
Trabajo y Previsión Social 
Objetivo 1. Impulsar el 
empleo de calidad e 
intermediar en el mercado 
laboral para favorecer la 
empleabilidad, la protección 
social y la ocupación 
productiva. 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 

México 
próspero 

Promover el 
empleo de 
calidad. 

Promover el incremento de 
la productividad con 
beneficios compartidos, la 
empleabilidad y la 
capacitación en el trabajo. 

Programa Sectorial de 
Trabajo y Previsión Social 

Objetivo 3. Salvaguardar 
los derechos de los 
trabajadores y personas en 
situación de vulnerabilidad 
y vigilar el cumplimiento de 
la normatividad laboral. 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 

México 
próspero 

Desarrollar los 
sectores 
estratégicos del 
país. 

Impulsar a los 
emprendedores y fortalecer 
a las micro, pequeñas y 
medianas empresas. 

Fomentar la economía 
social. 

Programa de Desarrollo 
Innovador 

Objetivo 3. Impulsar a 
emprendedores y fortalecer 
el desarrollo empresarial de 
las MIPYMES y los 
organismos del sector 
social de la economía. 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 

México 
incluyente 

Asegurar el 
acceso a los 
servicios de salud. 

Hacer de las acciones de 
protección, promoción y 
prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la 
salud. 

Mejorar la atención de la 
salud en las poblaciones en 
situación de vulnerabilidad. 

Programa Sectorial de 
Salud 

Objetivo 1. Consolidar las 
acciones de protección, 
promoción de la salud y 
prevención de 
enfermedades. 

 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 
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México 
incluyente 

Garantizar el 
ejercicio efectivo 
de los derechos 
sociales para toda 
la población. 

Fortalecer el desarrollo de 
capacidades en los hogares 
con carencias para 
contribuir a mejorar su 
calidad de vida e 
incrementar su capacidad 
productiva. 

Programa Sectorial de 
Salud 

Objetivo 4. Cerrar las 
brechas existentes en salud 
entre diferentes grupos 
sociales y regiones del 
país. 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 

México con 
educación de 

calidad 

Desarrollar el 
potencial humano 
de los mexicanos 
con educación de 
calidad. 

Establecer un sistema de 
profesionalización docente 
que promueva la formación, 
selección, actualización y 
evaluación del personal 
docente y de apoyo técnico 
pedagógico. 

Modernizar la 
infraestructura y el 
equipamiento de los centros 
educativos. 

Garantizar que los planes y 
programas de estudio sean 
pertinentes y contribuyan a 
que los estudiantes puedan 
avanzar exitosamente en su 
trayectoria educativa que 
desarrollen aprendizajes 
significativos y 
competencias que le sirvan 
a lo largo de la vida. 

Programa Sectorial de 
Educación 

Objetivo 1. Asegurar la 
calidad de los aprendizajes 
en la educación básica y la 
formación integral de todos 
los grupos de la población. 

 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 

México con 
educación de 

calidad 

Desarrollar el 
potencial humano 
de los mexicanos 
con educación de 
calidad. 

Garantizar que los planes y 
programas de estudio sean 
pertinentes y contribuyan a 
que los estudiantes puedan 
avanzar exitosamente en su 
trayectoria educativa que 
desarrollen aprendizajes 
significativos y 
competencias que le sirvan 
a lo largo de la vida. 

Promover la incorporación 
de nuevas tecnologías de 
información y comunicación 
en el proceso de 
enseñanza aprendizaje. 

Programa Sectorial de 
Educación 

Objetivo 2. Fortalecer la 
calidad y pertinencia de la 
educación media superior, 
superior y formación para el 
trabajo, a fin de que 
contribuyan al desarrollo de 
México. 

 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 

México con 
educación de 

calidad 

Garantizar la 
inclusión y la 
equidad en el 
sistema educativo. 

Ampliar las oportunidades 
de acceso a la educación 
en todas las regiones y 
sectores de la población. 

Ampliar los apoyos a niños 
y jóvenes en situación de 
desventaja o vulnerabilidad. 

Crear nuevos servicios 
educativos, ampliar los 
existentes y aprovechar la 
capacidad instalada de los 
planteles 

Programa Sectorial de 
Educación 

Objetivo 3. Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y 
equidad educativa entre 
todos los grupos de la 
población para la 
construcción de una 
sociedad más justa. 

 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 
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México con 
educación de 

calidad 

Promover el 
deporte de 
manera incluyente 
para fomentar una 
cultura de salud. 

Crear un programa de 
infraestructura deportiva. 

Diseñar programas de 
actividad física y deporte 
para atender las diversas 
necesidades de la 
población. 

Programa Sectorial de 
Educación 

Objetivo 4. Fortalecer la 
práctica de actividades 
físicas y deportivas como 
un componente de la 
educación integral. 

 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 

México con 
educación de 

calidad 

Ampliar el acceso 
a la cultura como 
un medio para la 
formación integral 
de los ciudadanos. 

Situar a la cultura entre los 
servicios básicos brindados 
a la población como forma 
de favorecer la cohesión 
social. 

Programa Sectorial de 
Educación 

Objetivo 5. Promover y 
difundir el arte y la cultura 
como recursos formativos 
privilegiados para impulsar 
la educación integral. 

2. Reducir la 
vulnerabilidad ante
la violencia y la 
delincuencia de las 
poblaciones de 
atención prioritaria. 

México en 
Paz 

Mejorar las 
condiciones de 
seguridad pública. 

Aplicar, evaluar y dar 
seguimiento del Programa 
Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

Programa Sectorial de 
Desarrollo Social 

Objetivo 2. Construir un 
entorno digno que propicie 
el desarrollo a través de la 
mejora en los servicios 
básicos, la calidad y 
espacios de la vivienda y la 
infraestructura social. 

3. Generar entornos 
que favorezcan la 
convivencia y 
seguridad ciudadana. 

México 
Incluyente 

Transitar a una 
sociedad 
equitativa e 
incluyente. 

Articular políticas que 
atiendan de manera 
específica cada etapa del 
ciclo de vida y la población. 

Proteger los derechos de 
las personas con 
discapacidad y contribuir a 
su desarrollo integral e 
inclusión plena-. 

Programa Sectorial de 
Educación 

Objetivo 4. Fortalecer la 
práctica de actividades 
físicas y deportivas como 
un componente de la 
educación integral. 

 

3. Generar entornos 
que favorezcan la 
convivencia y 
seguridad ciudadana. 

México 
Próspero 

Contar con una 
infraestructura de 
transporte que se 
refleje en menores 
costos para 
realizar la 
actividad 
económica. 

4.9.1 Modernizar, ampliar y 
conservar la infraestructura 
de los diferentes modos de 
transporte, así como 
mejorar su conectividad 
bajo criterios estratégicos y 
de eficiencia. 

Programa Sectorial de 
Comunicaciones y 
Transportes 

Objetivo 3. Generar 
condiciones para una 
movilidad de personas 
integral, ágil, segura, 
sustentable e incluyente, 
que incremente la calidad 
de vida. 

3. Generar entornos 
que favorezcan la 
convivencia y 
seguridad ciudadana. 

México con 
educación de 

calidad 

Ampliar el acceso 
a la cultura como 
un medio para la 
formación integral 
de los ciudadanos. 

Situar a la cultura entre los 
servicios básicos brindados 
a la población como forma 
de favorecer la cohesión 
social. 

Programa Sectorial de 
Educación 

Objetivo 5. Promover y 
difundir el arte y la cultura 
como recursos formativos 
privilegiados para impulsar 
la educación integral. 

3. Generar entornos 
que favorezcan la 
convivencia y 
seguridad ciudadana. 
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México 
Incluyente 

Proveer un 
entorno adecuado 
para el desarrollo 
de una vida digna. 

Transitar hacia un modelo 
de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente 
que procure vivienda digna 
para los mexicanos. 

Reducir de manera 
responsable el rezago de 
vivienda a través del 
mejoramiento y ampliación 
de vivienda 

Programa Sectorial de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 
Objetivo 3. Consolidar 
ciudades compactas, 
productivas, competitivas, 
incluyentes y sustentables, 
que faciliten la movilidad y 
eleven la calidad de vida de 
sus habitantes. 

3. Generar entornos 
que favorezcan la 
convivencia y 
seguridad ciudadana. 

México en 
Paz 

Mejorar las 
condiciones de 
seguridad pública. 

Aplicar, evaluar y dar 
seguimiento del Programa 
Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

Programa Sectorial de 
Gobernación 

Objetivo 2. Mejorar las 
condiciones de seguridad y 
justicia. 

4. Fortalecer las 
capacidades 
institucionales para la 
seguridad ciudadana 
en los gobiernos 
municipales/delegacio
nales, entidades 
federativas y 
federación. 

México en 
Paz 

Mejorar las 
condiciones de 
seguridad pública. 

Aplicar, evaluar y dar 
seguimiento del Programa 
Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

Programa Sectorial de 
Gobernación 

Objetivo 2. Mejorar las 
condiciones de seguridad y 
justicia. 

5. Asegurar una 
coordinación efectiva 
y sostenida entre 
dependencias y 
entidades federales 
para diseñar, 
implementar y evaluar 
procesos de 
prevención social. 

México 
Próspero 

Mantener la 
estabilidad 
macroeconómica 
del país. 

Promover un ejercicio 
eficiente de los recursos 
presupuestarios 
disponibles, que permita 
generar ahorros para 
fortalecer los programas 
prioritarios de las 
dependencias y entidades. 

Promover la participación 
del sector privado en el 
desarrollo de 
infraestructura, articulando 
la participación de los 
gobiernos estatales y 
municipales para impulsar 
proyectos de alto beneficio 
social, que contribuyan a 
incrementar la cobertura y 
calidad de la infraestructura 
necesaria para elevar la 
productividad de la 
economía. 

Programa Nacional de 
Financiamiento del 
Desarrollo 2013-2018 

Fomentar un gasto 
eficiente, que promueva el 
crecimiento, el desarrollo y 
la productividad dentro de 
un marco de rendición de 
cuenta. 

 

5. Asegurar una 
coordinación efectiva 
y sostenida entre 
dependencias y 
entidades federales 
para diseñar, 
implementar y evaluar 
procesos de 
prevención social. 
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CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

El fin del PNPSVD es fortalecer los factores de protección para la prevención social de la violencia y la 
delincuencia e incidir en las causas y los factores que la generan, buscando propiciar la cohesión comunitaria 
y el fortalecimiento del tejido social, en coordinación con los tres órdenes de gobierno, los poderes de la unión, 
la sociedad civil organizada, las instancias nacionales e internacionales y la ciudadanía. 

Fenómenos como la violencia y la delincuencia amenazan la seguridad ciudadana y limitan el pleno 
ejercicio de los Derechos Humanos. Por tanto, se requieren acciones públicas que contribuyan a prevenir su 
generación e incremento, de manera complementaria a su control y contención. 

La incidencia de delitos, así como el incremento y agudización de la violencia que se ha registrado nuestro 
país durante los últimos años, tiene impactos negativos en la vida de las personas, entre los que destacan la 
modificación de comportamientos cotidianos para evitar ser víctimas de delitos; invertir en servicios privados 
para seguridad; afectaciones irreparables en la integridad física e incluso en la vida de las personas (PNUD, 
2013). Todo lo anterior transforma la manera en que se construyen vínculos sociales, altera la relación de las 
personas con la comunidad y propicia el deterioro del tejido social y la convivencia comunitaria, propiciando el 
uso de la violencia como una forma para relacionarse y resolver problemáticas locales. 

En ese sentido, se plantea el desarrollo de acciones en tres niveles: 

Primario (Prevención Universal): medidas dirigidas a toda la población para promover formas de 
convivencia pacífica y legal. 

Secundario (Prevención Selectiva): acciones focalizadas a grupos que registran un mayor riesgo de 
convertirse en generadores de violencia o delincuencia, o por el contrario, ser víctimas de ellas. 

Terciario (Prevención Indicada): acciones para evitar la reincidencia de personas generadoras de 
violencia; y para evitar la revictimización. 

Dado que el Programa Nacional busca transversalizar el enfoque de seguridad ciudadana -que ubica los 
derechos y libertades en el centro de la política pública de prevención social de la violencia y la delincuencia-, 
el enfoque de cohesión comunitaria -como proceso integral mediante la cual las personas y las comunidades 
alcanzan su máximo potencial-, la perspectiva de género -que busca identificar y revertir las relaciones de 
poder que generan desigualdad o inequidad entre hombres y mujeres- y la perspectiva de derechos humanos 
-que busca el respeto, promoción, protección y garantía de los derechos humanos conforme a los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad-, la planeación, ejecución y evaluación de 
estrategias, proyectos, programas y acciones para la consecución de los objetivos específicos y la realización 
de las líneas de acción deberán alinearse a tales perspectivas y enfoques. 

Objetivo específico 1. Incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía y actores sociales en la 
prevención social, mediante su participación y desarrollo de competencias. 

La seguridad ciudadana es un bien público que tiene que ser construido de manera conjunta entre el 
gobierno y los actores sociales del país. El interés primordial de este objetivo es incentivar la participación 
ciudadana y la toma de decisiones de manera conjunta, que faciliten la coordinación de acciones para 
prevenir la violencia y la delincuencia. 

De ahí que la primera estrategia consista en promover la participación de la ciudadanía en el diseño, 
planeación, ejecución y evaluación de las acciones de prevención impulsadas por el PNPSVD, así como 
corresponsabilizar a otros actores sociales en procesos de prevención social que contribuyan a la disminución 
de causas y factores que influyen en la generación de la violencia y la delincuencia, y fortalezcan los factores 
de protección. 

Este tipo de acciones aportarán a la construcción de convivencia no violenta y basada en la cultura de la 
legalidad, a partir de estrategias centradas en la mediación y la conformación de redes ciudadanas. 

Su justificación radica en la necesidad de reconstruir el tejido social, de fortalecer el empoderamiento y la 
cohesión comunitaria y desarrollar acciones de contraloría y de exigibilidad de derechos que lleven al pleno 
cumplimiento de la ciudadanía, permitiendo con ello generar lazos y redes que prevengan la violencia y la 
delincuencia. 

Estrategia 1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre de discriminación de la 
ciudadanía y OSC en proyectos locales de prevención social. 

Líneas de acción 

1.1.1 Fomentar la participación ciudadana y de la sociedad civil en el diagnóstico, planeación, ejecución y 
evaluación de proyectos de prevención. 
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1.1.2 Impulsar la creación de redes ciudadanas, formales e informales, para la prevención social, libres de 
discriminación. 

1.1.3 Fortalecer los consejos, comités y observatorios de seguridad para su participación en acciones de 
prevención, involucrando a toda la ciudadanía. 

1.1.4 Implementar procesos de capacitación a la ciudadanía y sociedad civil organizada en materia de 
prevención social, situacional, comunitaria y psicosocial. 

1.1.5 Promover la contraloría social en acciones de prevención implementadas en territorios focalizados, 
con participación inclusiva y libre de discriminación. 

Estrategia 1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en OSC de cultura de paz, cultura de 
legalidad y convivencia ciudadana. 

Líneas de acción 

1.2.1 Fomentar la implementación de modelos de convivencia que fortalezcan la cultura de paz. 

1.2.2 Promover el reconocimiento y respeto de la diversidad sexual, étnica, etaria, y racial, en los ámbitos 
comunitarios, escolar y familiar. 

1.2.3 Impulsar la implementación de modelos de negociación, mediación y conciliación con la finalidad de 
resolver conflictos comunitarios y escolares. 

1.2.4 Promover el reconocimiento, protección y ejercicio de derechos y obligaciones ciudadanas para 
impulsar la cultura de la legalidad. 

1.2.5 Promover acciones de prevención de accidentes viales, así como el desarrollo de programas de 
educación vial. 

1.2.6 Impulsar acciones que fortalezcan el sentido de pertenencia e identidad comunitaria. 

1.2.7 Promover en la ciudadanía la cultura de la denuncia ante hechos delictivos y de violencia. 

Estrategia 1.3 Promover la participación de actores sociales estratégicos para la prevención social 
y la corresponsabilidad en materia de seguridad. 

Líneas de acción 
1.3.1 Fortalecer la vinculación con el sector académico para el desarrollo de investigación y acciones que 

contribuyan a la prevención social. 

1.3.2 Incentivar la corresponsabilidad con la iniciativa privada en el desarrollo de acciones para la 
prevención social. 

1.3.3 Fomentar que los medios de comunicación difundan con responsabilidad social la información sobre 
prevención de la violencia y la delincuencia. 

1.3.4 Promover la colaboración con agencias internacionales especializadas en prevención social para el 
fortalecimiento de capacidades institucionales y competencias ciudadanas. 

1.3.5 Fomentar que las asociaciones religiosas promuevan prácticas de convivencia pacífica en las 
demarcaciones en donde se aplica el programa. 

Objetivo específico 2. Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

La violencia y la delincuencia impactan a toda la población de manera heterogénea. Algunos grupos 
poblacionales como las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y mujeres registran mayor vulnerabilidad a 
experimentar estas problemáticas, toda vez que su condición y posición social influye en que se vean 
afectados por diversas situaciones que combinadas les expone a mayor riesgo ante la violencia y 
delincuencia; algunas de estas situaciones son la deserción escolar, falta de oportunidades laborales, 
embarazo temprano, consumo de drogas, ambientes familiares deteriorados y problemáticos, marginación y 
exclusión. 

Transformar esas situaciones requiere incentivar cambios socioculturales, a través de procesos de 
prevención de corto, mediano y largo plazo que permitan desarrollar habilidades y capacidades individuales, 
familiares y comunitarias para construir relaciones libre de violencia. 

Por lo anterior este objetivo es de vital importancia, ya que establece estrategias orientadas a prevenir los 
factores de riesgo en cada uno de estos grupos y fortalecer los factores de protección. Así mismo, se 
promueve estrategias para la sensibilización, el reconocimiento y la educación para la identificación 
de situaciones de violencia y las formas de enfrentarlas a través de la implementación de líneas de acción que 
contribuyen a la construcción de relaciones libres de violencia en el ámbito familiar, escolar y comunitario. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección-Extraordinaria)     31 

Finalmente su carácter integral permite, además, sumar acciones que atiendan a víctimas de violencia, 
población interna en el sistema penitenciario y migrantes que posibilite la no revictimización e incorporación a 
la sociedad. 

Estrategia 2.1 Implementar medidas que disminuyan los factores de riesgo de que niñas y niños 
vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

Líneas de acción 
2.1.1 Promover acciones de convivencia democrática y de respeto a los derechos de la infancia en el 

ámbito familiar. 

2.1.2 Promover acciones para fortalecer competencias parentales que apoyen el desarrollo de niñas 
y niños. 

2.1.3 Promover acciones que favorezcan el buen desempeño y permanencia escolar para evitar la 
deserción de niñas y niños. 

2.1.4 Ejecutar acciones de prevención y atención de la violencia y discriminación en el ámbito escolar. 

2.1.5 Promover la participación y formación ciudadana en niñas y niños para la prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 

2.1.6 Fomentar actividades culturales y deportivas para niñas y niños para desarrollar estilos de vida 
saludables y libres de violencia. 

2.1.7 Impulsar acciones permanentes de prevención del maltrato y abuso infantil, de denuncia y atención 
psicosocial a víctimas de estos delitos. 

2.1.8 Desarrollar acciones de prevención de la explotación sexual comercial y la trata de niñas y niños. 

2.1.9 Promover el uso responsable del Internet para prevenir delitos cibernéticos contra la infancia. 

Estrategia 2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de riesgo de que adolescentes y 
jóvenes vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

Líneas de Acción 
2.2.1 Instrumentar acciones de educación sexual y salud reproductiva para prevenir el embarazo 

adolescente y enfermedades de transmisión sexual. 

2.2.2 Impulsar acciones de prevención y atención del consumo de alcohol y drogas en adolescentes y 
jóvenes. 

2.2.3 Generar acciones para construir relaciones libres de violencia en las familias, las escuelas y en el 
noviazgo. 

2.2.4 Promover la permanencia en el sistema educativo formal de adolescentes y jóvenes en riesgo de 
deserción. 

2.2.5 Fomentar la capacitación de jóvenes en oficios y habilidades para el trabajo y generar proyectos 
productivos y posibilidades de empleo. 

2.2.6 Promover el desarrollo de programas educativos, formales o no formales, orientados a jóvenes que 
han abandonado los estudios escolarizados prematuramente. 

2.2.7 Promover actividades culturales y deportivas como una forma de integración de adolescentes y 
jóvenes a la comunidad. 

2.2.8 Impulsar proyectos de realización de diagnósticos y acciones para la prevención del suicidio en 
adolescentes y jóvenes. 

2.2.9 Impulsar proyectos de atención para adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley y para sus 
familias. 

2.2.10 Promover acciones de prevención, atención y protección del delito de trata de personas en 
adolescentes y jóvenes. 

Estrategia 2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de violencia y delincuencia 
contra las mujeres. 

Líneas de Acción 
2.3.1 Impulsar la formación de nuevas masculinidades y femineidades, transformando estereotipos y roles 

de género que producen violencia contra las mujeres. 
2.3.2 Establecer medidas para prevenir la discriminación y fomentar el trato igualitario hacia las mujeres en 

los ámbitos laboral y comunitario. 
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2.3.3 Apoyar programas y acciones orientadas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las 
mujeres. 

2.3.4 Fomentar la capacitación laboral, desarrollo de habilidades y oportunidades productivas de las 
mujeres para favorecer su empoderamiento y autonomía económica. 

2.3.5 Promover actividades deportivas y culturales con mujeres para fomentar su desarrollo integral y el 
uso del tiempo libre. 

2.3.6 Impulsar intervenciones de prevención y atención integral para mujeres consumidoras de drogas. 

2.3.7 Fomentar programas y acciones de atención médica, psicosocial, jurídica, económica y de protección 
a mujeres víctimas de violencia. 

2.3.8 Impulsar la construcción, equipamiento, capacitación y operación de Centros de Justicia para las 
mujeres. 

2.3.9 Desarrollar intervenciones de educación de personas agresoras que ejercen violencia familiar. 

2.3.10 Promover programas de prevención, atención y protección a mujeres víctimas del delito de trata de 
personas. 

Estrategia 2.4 Promover la creación de mecanismos y acciones para prevenir la violencia y 
delincuencia en población migrante. 

Líneas de acción 

2.4.1 Promover la elaboración de estudios que permita conocer la situación en materia de violencia y 
delincuencia en migrantes. 

2.4.2 Promover la elaboración de estudios respecto a la existencia y características del desplazamiento 
poblacional por motivos de violencia y delincuencia. 

2.4.3 Implementar acciones de prevención social de la violencia y la delincuencia orientada a población 
migrante. 

2.4.4 Promover la no discriminación y el respeto de los derechos humanos de personas migrantes. 

Estrategia 2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la atención integral a 
víctimas de violencia. 

Líneas de acción 

2.5.1 Colaborar en los programas integrales y en la instrumentación de protocolos de atención a víctimas 
de violencia. 

2.5.2 Instrumentar modelos de atención a víctimas de delitos de alto impacto y a sus familias para prevenir 
problemas de salud mental. 

2.5.3 Contribuir a la protección, acceso a la justicia y reparación del daño a las víctimas y evitar su 
revictimización. 

Estrategia 2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la atención integral a 
población interna en el sistema penitenciario. 

Líneas de acción 

2.6.1 Promover la atención en salud y educación de niñas/os que viven con sus madres internas en 
Centros Penitenciarios. 

2.6.2 Impulsar la convivencia y el respeto de los Derechos Humanos de la población interna en el sistema 
penitenciario. 

2.6.3 Impulsar programas de inclusión y reinserción laboral de la población liberada del sistema 
penitenciario, sin discriminación directa o indirecta. 

2.6.4 Impulsar programas de salud y educación integral para la población en reclusión que incluyan 
prevención y atención de adicciones. 

2.6.5 Implementar acciones que fortalezcan la convivencia entre las personas internas en el sistema 
penitenciario y sus familias. 

2.6.6 Promover programas de atención psicosocial a hijas e hijos de personas internas en reclusorios. 
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Objetivo específico 3. Generar entornos que favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana. 

Este objetivo establece acciones para atender la problemática de espacios públicos insuficientes y 
deteriorados que pueden propiciar y promover la presencia de actos violentos o delictivos en las comunidades 
y genera en la ciudadanía una percepción de inseguridad. Asimismo, se centra en recuperar la confianza de la 
población en las instituciones de seguridad pública través de la promoción del modelo de policía de 
proximidad. 

Asimismo se establecen acciones orientadas a la construcción de entornos seguros, para todas y todos, la 
apropiación de los espacios para fortalecer la cohesión comunitaria y reconstruir el tejido social en las 
demarcaciones focalizadas por el Programa. 

Se establecen tres estrategias: la primera incluye acciones para diseñar, intervenir, recuperar, habilitar y 
construir espacios públicos desde la prevención situacional, modificando el entorno urbano mediante el diseño 
ambiental e involucrando la participación de los vecinos y considerando sus necesidades e intereses, 
principalmente, de los grupos de atención prioritaria para fomentar el uso común del espacio público. 

La segunda promueve acciones que procuren el sano uso del tiempo libre y permitan la apropiación de 
espacios públicos para la convivencia y cohesión entre los integrantes de la comunidad, a través de distintas 
actividades de recreación, deporte, arte y cultura. Con todo lo anterior se busca atenuar la comisión de delitos 
de oportunidad. 

Finalmente, la tercera estrategia busca desarrollar habilidades en la ciudadanía y en los cuerpos policiales 
que procuren la comunicación y confianza mutua, esto con la finalidad de generar y fortalecer relaciones 
respetuosas entre ambos a partir de la promoción del enfoque de policía de proximidad. 

Estrategia 3.1. Realizar acciones de prevención situacional que contribuyan a la reducción de 
oportunidades para la violencia y la delincuencia. 

Líneas de acción 

3.1.1 Establecer lineamientos generales de prevención situacional para intervenciones urbanas en los 
espacios públicos. 

3.1.2 Impulsar procesos de planeación participativa con las comunidades y grupos organizados para las 
intervenciones urbanas. 

3.1.3 Fomentar acciones para la construcción, rehabilitación y equipamiento urbano de espacios públicos 
para la convivencia comunitaria y el desarrollo social. 

3.1.4 Promover proyectos para mejorar la imagen urbana e incidir en la apropiación de los espacios 
públicos y la identidad comunitaria. 

3.1.5 Instrumentar intervenciones urbanas que permitan la libre movilidad de personas con discapacidad y 
adultos mayores, garantizando su seguridad. 

3.1.6 Promover acciones para mejorar la seguridad vial que permita a las personas transitar de manera 
segura por las calles. 

3.1.7 Impulsar acciones de desarme orientadas a adolescentes y jóvenes en situación de violencia. 

Estrategia 3.2 Fomentar acciones de apropiación del espacio público para fortalecer la convivencia 
y seguridad ciudadana. 

Líneas de acción 

3.2.1. Impulsar proyectos sociales en espacios comunitarios que fomenten la convivencia, cohesión y 
seguridad ciudadana. 

3.2.2 Fomentar el desarrollo de actividades culturales, artísticas y deportivas en espacios públicos para la 
integración familiar y comunitaria. 

3.2.3 Impulsar programas y acciones para la movilidad, el transporte seguro y la seguridad vial de la 
población. 

Estrategia 3.3 Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones policiales y la ciudadanía. 

Líneas de acción 

3.3.1. Apoyar la implementación de modelos policiales de orientación comunitaria, que contemple la 
formación especializada, desde la perspectiva de derechos humanos. 

3.3.2. Promover la vinculación Policía y comunidad, bajo la premisa del respeto mutuo, que incidan en la 
seguridad de las comunidades. 
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3.3.3 Instrumentar acciones con la ciudadanía para prevenir actos de corrupción en las corporaciones 
policiales. 

3.3.4. Fomentar que los contenidos temáticos de protección de víctimas sean parte de la 
profesionalización. 

3.3.5 Fomentar el diseño de protocolos de actuación policial y ministerial para evitar la criminalización de 
consumidores de drogas. 

3.3.6. Impulsar talleres de sensibilización y capacitación a las policías sobre protocolos de actuación en 
materia de violencia familiar. 

3.3.7. Promover la capacitación a las policías sobre protocolos de actuación y no discriminación a jóvenes 
en pandillas. 

Objetivo específico 4. Fortalecer las capacidades institucionales para la seguridad ciudadana en 
los gobiernos municipales/delegacionales, entidades federativas y federación. 

Este objetivo contempla líneas de acción para contribuir a que los servidores públicos de los tres órdenes 
de gobierno fortalezcan las capacidades institucionales necesarias para desarrollar estrategias de prevención 
social de la violencia y la delincuencia. Parte del reconocimiento de la necesidad de fortalecer las 
herramientas y capacidades para implementar proyectos de prevención. 

Establece dos estrategias, la primera se orienta a transmitir conocimientos que les permitan identificar 
aquellos factores de riesgo que propician la violencia y la delincuencia; atenderlos y transformarlos en factores 
de protección. Se incluyen líneas de acción para generar conceptos, lineamientos, metodologías e información 
útiles en la instrumentación de acciones de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

La segunda estrategia se propone generar mecanismos de seguimiento y evaluación de las acciones de 
prevención social, lo que permitirá identificar, rendir cuentas y transparentar los resultados e impactos de las 
actividades realizadas en el marco del PNPSVD. Incluye líneas de acción para sistematizar las experiencias, 
destacar las lecciones aprendidas, retroalimentar los proyectos de prevención y mejorar constantemente las 
estrategias para prevenir la violencia y la delincuencia, a fin de asegurar la sostenibilidad en el tiempo 
necesaria para lograr los cambios socioculturales que contempla la estrategia sustantiva del Programa. 

Estrategia 4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la prevención social en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades federativas y federación. 

Líneas de acción 

4.1.1 Promover la alineación de presupuestos en los tres órdenes de gobierno en materia de prevención 
social. 

4.1.2 Definir y homologar lineamientos, metodologías y estándares de participación para el diseño, 
instrumentación y seguimiento de políticas de prevención social. 

4.1.3 Establecer procesos de elaboración de diagnósticos y planeación estratégica para la prevención 
social de la violencia y la delincuencia. 

4.1.4 Promover la formación y asesoría a servidores públicos de los tres órdenes de gobierno para 
implementar procesos de prevención social. 

4.1.5 Capacitar a servidores públicos en perspectivas de derechos humanos, cohesión comunitaria, 
género y no discriminación para implementar acciones de prevención. 

4.1.6 Impulsar la utilización de nuevas tecnologías para el fortalecimiento de capacidades institucionales 
para la prevención social. 

Estrategia 4.2 Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, comunicación y rendición de 
cuentas en acciones y resultados de prevención social. 

Líneas de acción 

4.2.1 Establecer un sistema de información en materia de prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 

4.2.2 Promover la creación de instrumentos de medición de fenómenos asociados con la prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

4.2.3 Impulsar el seguimiento y evaluación de los proyectos de prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 
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4.2.4 Difundir las acciones y resultados de los proyectos de prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 

4.2.5 Crear mecanismos para garantizar el ejercicio eficiente y transparente de recursos destinados a 
programas para generar confianza en la ciudadanía. 

4.2.6 Sistematizar las experiencias de prevención implementadas, destacando las lecciones aprendidas 
para enriquecer el Programa. 

Objetivo específico 5. Asegurar una coordinación efectiva y sostenida entre dependencias y 
entidades federales para diseñar, implementar y evaluar procesos de prevención social. 

Este objetivo atiende la necesidad de contar con programas de prevención social de la violencia y la 
delincuencia integrales y con una implementación transversal. En él se plantean acciones para el trabajo 
conjunto de las instituciones que integran la Administración Pública Federal, liderado por la Secretaría de 
Gobernación, para instrumentar el PNPSVD e incorporar las estrategias de prevención social en sus 
programas, incluyendo proyectos y acciones de las instituciones a cargo de la seguridad pública y procuración 
de justicia. El trabajo coordinado implica generar y asumir compromisos, así como darles seguimiento y 
verificar su cumplimiento. Para ello se pretende generar diálogos colaborativos y asociativo entre las 
dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para facilitar la tarea de coordinación y efectividad de 
las acciones de prevención social. 

Asimismo, el objetivo pone énfasis en la necesidad de que las dependencias de la Administración Pública 
Federal se coordinen a fin de generar información especializada en materia de prevención que permita 
elaborar diagnósticos y generar herramientas de evaluación eficaces. 

Finalmente, se contemplan acciones que incorporen a la sociedad civil en la evaluación, planeación y 
modificación de los programas, proyectos y acciones estratégicas que implementen las dependencias de la 
Administración Pública Federal. 

Estrategia 5.1 Promover la coordinación entre dependencias y entidades federales para 
implementar programas, proyectos y acciones estratégicas de prevención social. 

Líneas de acción 

5.1.1 Garantizar una efectiva coordinación de la Comisión Intersecretarial en la implementación de 
programas, proyectos y acciones estratégicas de prevención social. 

5.1.2 Impulsar la incorporación de prioridades, poblaciones y ámbitos de prevención en los instrumentos 
programáticos de las dependencias y entidades federales. 

5.1.3 Implementar programas, proyectos y acciones estratégicas de prevención social con las instituciones 
federales de seguridad pública y procuración de justicia. 

5.1.4 Garantizar la articulación, homologación y complementariedad de programas, proyectos y acciones 
estratégicas federales en los polígonos y demarcaciones del PNPSVD. 

5.1.5 Diseñar e implementar esquemas de participación y corresponsabilidad ciudadana para potenciar el 
impacto de programas, proyectos y acciones estratégicas federales. 

Estrategia 5.2 Promover la coordinación entre dependencias y entidades federales para generar 
información estratégica, elaborar diagnósticos y construir herramientas de evaluación. 

Líneas de acción 

5.2.1 Promover el intercambio de información estratégica entre dependencias y entidades de la Comisión 
Intersecretarial para elaborar diagnósticos de prevención social. 

5.2.2 Impulsar coordinación efectiva de la Comisión Intersecretarial para diseñar y planear programas y 
acciones en demarcaciones y polígonos del PNPSVD. 

5.2.3 Generar herramientas de evaluación para la eficiencia e impacto de programas y acciones federales 
en demarcaciones y polígonos del PNPSVD. 

5.2.4 Promover esquemas de contraloría ciudadana que aseguren la transparencia de programas, 
proyectos y acciones estratégicas federales en el PNPSVD. 
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CAPÍTULO IV. INDICADORES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013- 2018 en la Meta “México en Paz” define como uno de sus objetivos 
el “Mejorar las condiciones de seguridad pública”, para lo cual una de sus estrategias hace referencia directa 
al PNPSVD, señalando que para aportar al cumplimiento de dicho objetivo se centrará en: Aplicar, evaluar y 
dar seguimiento al Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. Esta 
estrategia demuestra la relevancia y el énfasis que el actual gobierno está haciendo en materia de prevención 
como una estrategia eficaz y eficiente para atender la seguridad del país. 

En este marco, el indicador estratégico seleccionado por el PND para medir la consecución de dicho 
objetivo es: 

TIPO DE INDICADOR DESCRIPCION FUENTE 

Tasa de Victimización a nivel 
nacional y estatal. 

Número de víctimas de la 
delincuencia por cada 100 mil 
habitantes a nivel nacional y 
estatal. 

ENVIPE (INEGI) 

 

Así, el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con sus diversas 
estrategias y líneas de acción, debe contribuir al mejoramiento de dicho indicador, en conjunto con todas las 
entidades encargadas de la seguridad y la justicia en el país. 

Indicadores del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

A continuación se presentan para cada uno de los objetivos específicos definidos en el PNPSVD los 
indicadores con los que se medirá su alcance, incluyendo la medición de resultados con indicadores 
particulares para cada aspecto.  

OBJETIVO INDICADORES 

1. Incrementar la 
corresponsabilidad de la 
ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

*1.1 Porcentaje de población de 18 años y más que se organiza con 
sus vecinos para resolver problemas de seguridad identificados en 
su colonia o localidad. 
*1.2 Porcentaje de población que percibe que dispone de un grado 
de apoyo medio o alto de redes sociales. 
*1.3 Porcentaje de población que manifiestan ser miembro de una 
organización de ciudadanos y los que manifiestan ser miembro de 
una organización vecinal. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante 
la violencia y la delincuencia de 
las poblaciones de atención 
prioritaria 

*2.1 Porcentaje de población joven que refiere vivir situaciones de 
violencia física y psicológica en su noviazgo. 
*2.2 Prevalencia total de la violencia contra mujeres de 15 años y 
más a lo largo de su vida expresada en porcentaje. 
*2.3 Tasa de ingreso de adolescentes, entre 12 y menos de 18 años, 
al sistema penitenciario estatal por conductas asociadas a delitos 
del fuero común (por cada 100,000 mil adolescentes). 

3. Generar entornos que 
favorezcan la convivencia y 
seguridad ciudadana. 

*3.1 Porcentaje de la población que percibe inseguridad en los 
espacios públicos y privados de la comunidad. 
*3.2 Porcentaje de población, de 18 años y más, que considera 
seguro: su municipio o delegación y su colonia o localidad.  

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y 
federación. 

*4.1 Índice de Fortaleza Institucional para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia. 
*4.2 Porcentaje de población de 18 años o más que identifican a la 
policía estatal y municipal y que manifiesta tener confianza en ella. 
 

5. Asegurar una coordinación 
efectiva y sostenida entre 
dependencias y entidades 
federales para diseñar, 
implementar y evaluar procesos 
de prevención social. 

*5.1 Programas, proyectos y acciones estratégicas implementadas 
por las dependencias federales en las demarcaciones prioritarias del 
PNPSVD. 
*5.2 Programas, proyectos y acciones estratégicas implementadas 
por las dependencias federales en los polígonos prioritarios del 
PNPSVD. 
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FICHAS TÉCNICAS DE INDICADORES 

Objetivo 1. Incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía y actores sociales en la prevención 
social mediante su participación y desarrollo de competencias. 

Nombre del Indicador: 
*1.1 Porcentaje de población de 18 años y más que se organiza con 
sus vecinos para resolver problemas de seguridad en su colonia o 
localidad. 

Objetivo al que atiende: 
Incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía y actores 
sociales en la prevención social mediante su participación y 
desarrollo de competencias. 

Descripción General: 

Mide la proporción de la población de 18 años y más que se 
organiza con sus vecinos para resolver los problemas de seguridad 
(robo, pandillerismo violento, delincuencia cerca de las escuelas) 
que existen en su colonia o localidad.  

Observaciones: 

Los problemas por los que se organizan los vecinos de la colonia o 
localidad pueden ser uno o varios de los siguientes: robos, falta de 
alumbrado, bacheo o fugas de agua, falta de agua, delincuencia 
cerca de escuelas y pandillerismo violento. Este indicador 
únicamente considera los siguientes tres relacionados con la 
seguridad: robo, pandillerismo violento y delincuencia cerca de las 
escuelas. 

Método de cálculo: 

 

 
PPM18OVRPR= Porcentaje de población de 18 años y más que se 
organiza con sus vecinos para resolver problemas de robo en su 
colonia o localidad. 

NM18OVRPR = Número de personas de 18 años y más que se 
organizan con sus vecinos para resolver los problemas de robo en 
su colonia o localidad. 

TPM18= Total de población mayor de 18 años estimada, que 
identifica la existencia de robo como un problema en su colonia o 
localidad. 

 
PPM18OVRPP= Porcentaje de población de 18 años y más que se 
organiza con sus vecinos para resolver problemas de pandillerismo 
violento en su colonia o localidad. 

NPM18OVRPP = Número de personas 18 años y más que se 
organizan con sus vecinos para resolver los problemas de 
pandillerismo violento en su colonia o localidad. 

TPM18 = Total de la población mayor de 18 años estimada, que 
identifica la existencia de pandillerismo violento en su colonia o 
localidad. 

 
PPM18OVRPDE= Porcentaje de población de 18 años y más que 
se organiza con sus vecinos para resolver problemas de 
delincuencia cerca de las escuelas en su colonia o localidad. 

NPM18OVRPRDE = Número de personas 18 años y más que se 
organizan con sus vecinos para resolver los problemas de 
delincuencia cerca de las escuelas. 

TPM18 = Total de la población mayor de 18 años estimada, que 
identifica la existencia de problemas de delincuencia cerca de las 
escuelas en su colonia o localidad. 
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Unidad de medida: Porcentaje 

Periodicidad: Anual 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente 

Fuente(s): 
INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública 2013 (ENVIPE). 

Referencias adicionales: Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 

Robo: 22.70% 

Pandillerismo: 19.90% 

Delincuencia: 29.00% 

Año de la Línea Base: 2013 

Meta 2018 

Robo: 25.06% 

Pandillerismo: 21.97% 

Delincuencia: 32.02% 

 

Anexo indicador 1.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

El objetivo de la Encuesta de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública ENVIPE es mostrar 
estimaciones que puedan hacer comprensible el fenómeno de la delincuencia, victimización, seguridad 
pública y la percepción de la población sobre estas temáticas. 

La estimación de la meta para el Indicador “Porcentaje de población de 18 años y más que se organiza 
con sus vecinos para resolver problemas de seguridad en su colonia o localidad”, tomó en cuenta el 
comportamiento que ha presentado el indicador en los dos levantamientos de la encuesta (ENVIPE) donde 
se ha realizado esta pregunta. 

Problemas existentes en 
la comunidad 

2012 2013 

Robo 18.7 22.7 

Pandillerismo violento 17.3 19.9 

Delincuencia cerca de 
las escuelas 

25.6 29.0 

 

Para el cálculo, entonces, se utilizó la línea base del 2013 para cada uno de los indicadores robo 22.70%, 
pandillerismo 19.90% y delincuencia cerca de las escuelas 29.00%.  

La meta para el 2018 se estimó considerando un aumento anual promedio del 2% y, por tanto, se pretende 
lograr que 25.06% de población de 18 años y más se organice con sus vecinos para resolver los 
problemas de robo, 21.97% de población de 18 años y más se organice con sus vecinos para resolver
los problemas de pandillerismo y 32.02% de población de 18 años y más se organice con sus vecinos para 
resolver problemas de delincuencia cerca de las escuelas. 
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Indicador: *1.2 Porcentaje de población que percibe que dispone de un grado 
de apoyo medio o alto de redes sociales. 

Objetivo al que atiende: 
Incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía y actores 
sociales en la prevención social mediante su participación y 
desarrollo de competencias. 

Descripción general: 

El grado de percepción de redes sociales se define como la 
percepción que las personas de 12 años o más tienen acerca de
la dificultad o facilidad de contar con apoyo de redes sociales
en distintas situaciones hipotéticas: ayuda para ser cuidado en una 
enfermedad, obtener la cantidad de dinero que se gana en un mes 
en su hogar, ayuda para conseguir trabajo, ayuda para que lo 
acompañen al doctor, obtener cooperación para realizar mejoras en 
la colonia o localidad y, según sea el caso, ayuda para cuidar a las 
niñas y niños del hogar. 

Observaciones: 
En la metodología para la evaluación multidimensional de la 
pobreza en México el CONEVAL considera el indicador de índice de 
percepción de redes sociales como un proxy del grado de cohesión 
social. 

Método de cálculo: 

El método de cálculo está definido por CONEVAL en un documento 
disponible en la siguiente liga: 

http://www.coneval.gob.mx/Informes/Coordinacion/INFORMES_Y_ 
PUBLICACIONES_PDF/Metodologia_Multidimensional_web.pdf 

Unidad de medida: Porcentaje  

Periodicidad: Bianual 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente 

Fuente(s): 

Informe sobre Medición Multidimensional de la Pobreza del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL). Disponible en: 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%c3%b3n/Pobr
eza%202012/Pobreza-2012.aspx 

Referencias adicionales: Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

Determinación de metas

Valor de la Línea Base: 87.2% 

Año de la Línea Base: 2012 

Meta 2018 90% 

 

Anexo indicador 1.2 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social mide el Índice de percepción de 
redes sociales para calcular el Índice de Cohesión Social, cuyo objetivo es conocer los niveles de equidad 
y solidaridad que existe en la sociedad, a partir de datos de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gastos en 
los Hogares. 

El índice de percepción de redes sociales permite obtener información sobre la percepción de los niveles 
de apoyo de la sociedad y las situaciones en las que la población más se solidariza, ambos indicadores 
son considerados coincidentes con la teoría de la eficacia colectiva que identifica ese tipo de variables 
como elementos que aportan a la generación de comunidades más seguras. 

Este indicador está alineado al indicador 5.2. del Programa Sectorial de Desarrollo Social, publicado en 
DOF el viernes 13 de diciembre de 2013. Dado que el Programa Nacional para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia implementará acciones para contribuir a dicho indicador, se ha planteado como 
meta para el 2018 lograr que el 90% de la población perciba un apoyo medio o alto de redes sociales, 
misma meta proyectada por el Programa Sectorial de Desarrollo Social. 
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Indicador: 
1.3 Porcentaje de población que manifiestan ser miembro de una 
organización de ciudadanos y los que manifiestan ser miembro de 
una organización vecinal. 

Objetivo al que atiende: 
Incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía y actores 
sociales en la prevención social mediante su participación y 
desarrollo de competencias. 

Descripción General: 

Reporta, por un lado, el porcentaje de población que manifiesta 
formar parte de una organización de ciudadanos y, por otro, el 
porcentaje de aquellos que manifiesta ser parte de una organización 
de vecinos, colonos o condóminos. 

Observaciones: 

El indicador se obtiene de la Encuesta de Cultura Política y Práctica 
Ciudadana que se realiza cada dos años. La población objetivo del 
estudio la constituyen los adultos, hombres y mujeres, de 18 años y 
más, que residen permanentemente en viviendas particulares 
ubicadas dentro del territorio nacional. 

Método de cálculo: 

 

 
PPMOC = Porcentaje de población que manifiesta ser miembro de 
una organización de ciudadanos. 

NPFOC = Número de personas que manifiestan formar parte de 
una organización de ciudadanos. 

TPE = Total de Población Estimada. 

 
PPMOV = Porcentaje de población que manifiesta ser miembro de 
una organización de vecinos, colonos o condóminos. 

NPFOV = Número de personas que manifiesta formar parte de una 
organización de vecinos, colonos o condóminos. 

TPE = Total de Población Estimada. 

Unidad de medida: Porcentaje 

Periodicidad: Bianual 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente 

Fuente(s): Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 
(ENCUP). 

Referencias adicionales: Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 
Organización de ciudadanos: 11.74% 

Organización de vecinos, colonos o condóminos: 13.35% 

Año de la Línea Base: 2012 

Meta 2018 
Organización de ciudadanos 13.22% 

Organización de vecinos, colonos o condóminos: 15.03% 
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Anexo indicador 1.3 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 
La Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas tiene por objetivo mostrar la 
percepción, conocimiento y actitudes de la población entorno al funcionamiento del sistema político en 
México. 
Para este objetivo el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
estableció el indicador de Porcentaje de personas que manifiesta ser miembro de una organización de 
ciudadanos o vecinal, para conocer el grado de avance y de resultados obtenidos en torno a las acciones 
dirigidas para fortalecer el tejido social y la cohesión social a partir de la conformación de organizaciones 
ciudadanas.  
La ENCUP ha sido levantada en cinco oportunidades, sin embargo, sólo fue posible contar con datos para 
esta pregunta de las últimas tres encuestas.  

Indicador 2005 2008 2012 
Participación en organización 
ciudadana 

13.26 6.3 11.74 

Participación en organización 
de vecinos, colonos o 
condóminos 

14.40 8.8 13.35 

 
La información revisada da cuenta de un comportamiento irregular lo que impidió definir la meta a partir de 
alguna tendencia. Por lo tanto, se definió la meta 2018 considerando un avance ascendente del 2% anual. 

 

Objetivo 2. Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la delincuencia de las poblaciones de 
atención prioritaria. 

Indicador: 2.1 Porcentaje de población joven que refiere vivir situaciones de 
violencia física y psicológica en su noviazgo. 

Objetivo al que atiende: Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

Descripción General: 
Describe el porcentaje de jóvenes entrevistados por la encuesta, de 
12 a 29 años, que han vivido algún tipo de violencia física y 
psicológica por parte de su pareja actual.  

Observaciones: 

Se define a partir de las respuesta obtenida a la pregunta: En el 
tiempo que llevas con tu novio(a) ¿Cuántas veces… 

…Te ha Insultado?, 

…Te ha dado bofetadas?, 

…Te ha pateado?, 

…Te ha amenazado con una navaja, cuchillo? 

Esta pregunta se realizó en la Encuesta Nacional de Juventud 
(ENJUVE) 2010 

Método de cálculo: 

 
PPJRIN = Porcentaje de población joven que refiere haber recibido 
insultos al menos una vez por su novio actual. 

NPJMI = Número de población joven que refiere haber recibido 
insultos al menos una vez por su novio actual. 

TPJRESRS= Total de población joven estimada que reconoce estar 
en una relación de noviazgo 

 
PJRAVB = Porcentaje de población joven que refiere haber recibido 
bofetadas al menos una vez por su novio actual. 
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NPJMB = Número de población joven que refiere haber recibido 
bofetadas al menos una vez por su novio actual. 

TPJRESRS= Total de población joven que responde la encuesta y 
que sostiene una relación sentimental. 

 
PPJRPN = Porcentaje de población joven que refiere haber recibido 
patadas al menos una vez por su novio actual. 

NPJMP = Número de población joven que refiere haber recibido 
patadas al menos una vez por su novio actual. 

TPJRESRS= Total de población joven que responde la encuesta y 
que sostiene una relación sentimental. 

Unidad de medida: Porcentaje

Periodicidad: Quinquenal

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Descendente 

Fuente(s): Encuesta Nacional de Juventud ENJUVE.

Referencias adicionales: Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 

Alguna vez tu novio actual:

Te ha insultado 25.9% 

Te ha dado bofetadas 19.9% 

Te ha pateado 19.4% 

Año de la Línea Base: 2010

Meta 2018 

Alguna vez tu novio actual:

Te ha insultado 24.67% 

Te ha dado bofetadas 18.95% 

Te ha pateado 18.48% 

 

Anexo indicador 2.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 
El objetivo de la ENJUVE es indagar sobre los mecanismos que modifican los procesos de incorporación 
de personas jóvenes a la sociedad y a la adaptación de las prácticas juveniles a esas transformaciones. 
Entre las temáticas abordadas se encuentran juventud, familia, educación, religión, cultura, sexualidad, 
pareja, participación política y trabajo. 
Para este indicador se consideró incluir aquellas respuestas a una pregunta que explora sí alguna vez las 
personas jóvenes han experimentado alguna manifestación de violencia física y psicológica de la Encuesta 
Nacional de Juventud. 
Los resultados para este indicador no se encuentran publicados, por lo que se calcularon a partir de la 
base de datos disponible en: 
 http://www.imjuventud.gob.mx/pagina.php?pag_id=137 
Para obtener la información de la línea base se filtró la respuesta afirmativa a la pregunta 6.3 ¿actualmente 
tienes novio? y las respuestas de porcentaje válido para las opciones de “siempre” y “algunas veces” de la 
pregunta 6.11 en las que se hace referencia a las manifestaciones de violencia consideradas para
la construcción de este indicador. 
Para el cálculo de la meta 2018, se fijó un decremento del 5% total en las tres manifestaciones de violencia 
contempladas. Se tomó en consideración para su cálculo las metas sectoriales estimadas en fenómenos 
similares (indicador proxy) como la prevalencia total de violencia hacia las mujeres. 
Cabe señalar que el levantamiento de esta encuesta en quinquenal, razón por la cual se define esa 
periodicidad. 
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Indicador: 2.2 Prevalencia total de la violencia contra mujeres de 15 años y 
más a lo largo de su vida expresada en porcentaje. 

Objetivo al que atiende: Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

Descripción general: 
Indica la proporción de mujeres de quince años y más que, a lo 
largo de su vida, han padecido algún incidente de violencia, ya sea 
por parte de su pareja o de cualquier otra persona. 

Observaciones: 

La prevalencia de la violencia se refiere a la proporción de mujeres 
de 15 años y más que declararon haber experimentado al menos un 
acto de violencia a lo largo de su vida, respecto del total de mujeres 
de 5 años y más. 

Método de cálculo: 

 

 
PVCM = Prevalencia de la violencia contra mujeres de 15 años y 
más a lo largo de su vida 

NM15YMASEAV = Número de mujeres de 15 años y más que 
declararon haber experimentado al menos un acto de violencia a lo 
largo de su vida 

TOTM15YMAS = Total de mujeres de 15 años y más estimada. 

Unidad de medida: Porcentaje  

Periodicidad: Cada 5 años 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Descendente  

Fuente(s): Encuesta Nacional sobre la Dinámica en las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH)  

Referencias adicionales: Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 62.8% 

Año de la Línea Base: 2011 

Meta 2018 59% 

 
Anexo indicador 2.2 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 

El objetivo general de la ENDIREH es la generación de datos que muestren la prevalencia, frecuencia y 
magnitud de los diferentes tipos de violencia que sufren todas las mujeres de 15 y más años en los 
ámbitos del hogar, escolar, laboral y social, así como las consecuencias físicas y emocionales que 
padecen las mujeres violentadas. 
La definición de la meta del presente indicador se realiza con base en el comportamiento que ha tenido el 
fenómeno de la violencia contra las mujeres. Toda vez que en 2006 la ENDIREH arrojó que el 67% de las 
mujeres habían sufrido algún acto de violencia a lo largo de su vida y, para 2011, esta cifra mostró un 
pequeño descenso de casi 5 puntos porcentuales. 
En este sentido a partir de las políticas públicas que se implementen en esta administración, se espera un 
comportamiento similar, es decir, una reducción, de entre 3 y 5 por ciento de la Prevalencia Total de 
Violencia contra las Mujeres. 
Lo anterior permitiría que al final de la presente administración se cuente con resultados de una nueva 
Encuesta que al menos muestre un 59% de la Prevalencia Total contra las Mujeres. 
Este indicador y su meta está alineado en congruencia con las metas establecidas en el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013 – 2018, publicado en el DOF con fecha 12 de diciembre de 2013, y ya 
considera las modificaciones al nombre del indicador derivado de su inclusión en el Catálogo Nacional de 
Indicadores del INEGI publicados en el DOF del 31 de diciembre de 2013 y 10 de febrero 2014. 
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Nombre del Indicador: 
2.3 Tasa de ingreso de adolescentes, entre 12 y menos de 18 años, 
al sistema penitenciario estatal por conductas asociadas a delitos 
del fuero común (por cada 100,000 mil adolescentes). 

Objetivo al que atiende: Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

Descripción general: 

Identifica adolescentes, entre 12 y menos de 18 años, que ingresan 
al sistema penitenciario estatal por conductas asociadas a delitos 
del fuero común por cada 100,000 habitantes adolescentes en la 
entidad federativa. 

Observaciones: 

Se consideran 32 conductas asociadas a delitos del fuero común: 
homicidio culposo; homicidio doloso; lesiones dolosas; lesiones 
culposas; violencia familiar; otros delitos que atentan contra la vida 
e integridad corporal; violación simple; violación equiparada; otros 
delitos sexuales; secuestro; secuestro exprés; otros delitos contra la 
libertad personal; robo a casa habitación; robo de vehículo; robo de 
autopartes; robo a transeúntes; robo en carretera; robo a 
instituciones bancarias; robo a negocio; robo de ganado; fraude; 
abuso de confianza; extorsión; daño a la propiedad; despojo; otros 
delitos que atenten contra el patrimonio; amenazas; allanamiento de 
morada; evasión de presos; trata de personas; narcomenudeo y 
otros delitos del fuero común.  

Método de cálculo: 

 

 
TAISPE = Tasa de ingreso de adolescentes, entre 12 y menos de 
18 años, al sistema penitenciario estatal por conductas asociadas a 
delitos del fuero común, por cada 100,000 adolescentes. 

ΣPAEF = Sumatoria de las personas adolescentes, entre 12 y 
menos de 18 años, que ingresan al sistema penitenciario estatal por 
conductas asociadas a delitos del fuero común 

ΣPAISP = Sumatoria de la población adolescente, entre 12 y menos 
de 18 años, por entidad federativa  

Unidad de medida: Tasa 

Periodicidad: Anual 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Descendente  

Fuente(s): 
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 
Penitenciario Estatal 2013. 

Consejo Nacional de Población. (CONAPO) 

Referencias adicionales: Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 98.43 

Año de la Línea Base: 2012 

Meta 2018 91.22 
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Anexo indicador 2.3 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

El Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario permite conocer información 
estadística sobre la gestión de la Administración Pública de cada entidad federativa en materia de 
gobierno, seguridad pública, sistema penitenciario y justicia cívica. 

Para este indicador el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatal 
presenta la tasa de adolescentes, ente 12 y menos de 18 años, que ingresan al sistema penitenciario por 
conductas asociadas a delitos del fuero común. El Programa realizará acciones encaminadas a disminuir 
factores de riesgo en jóvenes, por lo que contribuirá a mostrar resultados en la prevención de la incursión 
de jóvenes en delitos y en actos violentos. 

La línea base en 2012 es de 98.43 adolescentes por cada 100 mil adolescentes y se espera una reducción 
de 91.22 por cada 100 mil adolescentes. La meta fue estimada mediante el método de cálculo estadístico 
de promedios móviles, para después definir una meta de disminución a una desviación estándar.  

 

Objetivo 3. Generar entornos que favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana. 

Indicador: 
3.1 Porcentaje de la población que percibe inseguridad en los 
espacios públicos y privados de la comunidad. 

Objetivo al que atiende: 
Generar entornos que favorezcan la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

Descripción General: 
Describe la percepción de inseguridad que tiene la población sobre 
los espacios públicos y privados en los que la ciudadanía realiza 
actividades cotidianas. 

Observaciones: 

Número total de personas entrevistadas que respondieron sentir 
inseguridad en espacios públicos y privados donde se realizan 
actividades cotidianas como la casa, escuela, trabajo, automóvil, 
centro comercial, parque recreativo, calle entre otros. De todas las 
opciones que ofrece la encuesta nos concentramos en cinco 
categorías en las que el PNPSVD está estableciendo un trabajo 
concreto y por lo que se esperaría su disminución: calle, transporte 
público, parque, escuelas y vivienda. 

Los datos sobre percepción son levantados en los meses de marzo 
–abril de 2013 

Método de cálculo: 

 

 
PPIEC= Porcentaje de población, de 18 años y más, que percibe 
inseguridad en las calles. 

NP18YMASPIC= Número de población de 18 años y más que 
percibe inseguridad en las calles 

POBTOT18E = Población total de 18 años y más estimada. 

 
PIETP = Porcentaje de población, de 18 años y más, que percibe 
inseguridad en el transporte público. 

NP18YMASPITP = Número de personas de 18 años y más que 
percibe inseguridad en el transporte público 
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POBTOT18E = Población total de 18 años y más estimada. 

 
PIEPCR = Porcentaje de población, de 18 años y más, que percibe 
inseguridad en parque o centro recreativo 

NP18YMASPICPR = Número de personas de 18 años y más que 
percibe inseguridad en parque o centro recreativo 

POBTOT18E = Población total de 18 años y más estimada. 

 
PIEE = Porcentaje de población, de 18 años y más, que percibe 
inseguridad en la escuela. 

NP18YMASPIE = Número de personas de 18 años y más que 
percibe inseguridad en la escuela. 

POBTOT18E = Población total de 18 años y más estimada. 

 
PIEV = Porcentaje de población, de 18 años y más, que percibe 
inseguridad en la vivienda. 

NP18YMASPIV = Número de personas de 18 años y más que 
percibe inseguridad en la vivienda. 

POBTOT18E = Población total de 18 años y más estimada. 

Unidad de medida: Porcentaje 

Periodicidad: Anual 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Descendente 

Fuente(s): 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (ENVIPE), INEGI. 

Referencias adicionales: Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 

Calle:67.25% 

Transporte Público: 66.00% 

Parque o centro recreativo: 49.58% 

Escuela: 28.02% 

Vivienda: 22.33% 

Año de la Línea Base: 2013 

Meta 2018 

Calle: 65.31% 

Transporte Público: 65.00% 

Parque o Centro recreativo: 8.57% 

Escuela: 25.67% 

Vivienda: 15.57%  
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Anexo Indicador 3.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública levanta información sobre la 
percepción que genera la delincuencia en los espacios más comunes y visitados frecuentemente por
la ciudadanía. 

Este indicador ha sido levantado en tres ocasiones y presenta el siguiente comportamiento:  

 2011 2012 2013 
Calle 65.70 65.92 67.25 
Transporte público 66.81 67.28 66.00 
Parque o centro 
recreativo 

50.42 50.24 49.58 

Escuela 30.17 28.72 28.02 
Vivienda 17.07 16.81 22.33 

 

Se estima conveniente definir un decremento meta constante del 1.18% bianual para la calle, 0.61% para 
el transporte público, 0.83% para el parque o centro recreativo, 3.56% para escuela y 15.41% vivienda. 
Estas metas derivan del promedio anual de los resultados arrojados por la ENVIPE 2011 -2013. Cabe 
destacar que para la calle y la vivienda el promedio registra un incremento, por lo que la meta propone 
revertir la tendencia en un porcentaje similar. 

Los espacios en donde la población sintió mayor inseguridad fueron en la calle, transporte público, parque 
o centro. 

 

Indicador: 3.2 Porcentaje de población, de 18 años y más, que considera 
seguro: su municipio o delegación y su colonia o localidad. 

Objetivo al que atiende: Generar entornos que favorezcan la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

Descripción General: 
Identifica el porcentaje de población, de 18 años y más, que 
considera seguro los siguientes dos ámbitos de convivencia (escala 
territorial): municipio o delegación y colonia o localidad. 

Observaciones: 

Se considera sólo estas dos categorías puesto que se espera que 
con las acciones del PNPSVD se pueda tener mayor influencia en 
estas escalas. 

Los datos sobre percepción son levantados en los meses de marzo 
-abril de 2013. 

Método de cálculo: 

 

 
PPCSMD= Porcentaje de población, de 18 años y más, que 
considera seguro su municipio o delegación. 

NP18YMASPSSMD= Número de población, de 18 años y más, que 
percibe seguro su municipio o delegación. 

NTP18YMASE= Número total de personas de 18 y más estimada. 

 
PPCSCL= Porcentaje de población, de 18 años y más, que 
considera segura su colonia o localidad. 

NP18YMASPSSCL = Número de población de 18 años y más que 
considera segura su colonia o localidad. 

NTP18YMASE = Número total de personas de 18 y más estimada. 
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Unidad de medida: Porcentaje 

Periodicidad: Anual 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente 

Fuente(s): Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (ENVIPE), INEGI. 

Referencias adicionales: Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 
Municipio o delegación: 36.01% 

Colonia o localidad: 55.64% 

Año de la Línea Base: 2013 

Meta 2018 
Municipio o delegación: 39.25% 

Colonia o localidad: 61.80% 

 

Anexo Indicador 3.2 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública levanta información sobre la 
percepción que genera la delincuencia, sobre todo en aquellos entornos más cercanos a la población. 

Los tres levantamiento de la ENVIPE muestran el siguiente comportamiento:  

 2011 2012 2013 

Municipio o 
delegación 

38.49 40.50 36.01 

Colonia o 
localidad 

59.94 60.70 55.64 

 

Se establece como meta para el 2018 un incremento bianual de 3.5% para el municipio o delegación y de 
4% para la colonia o localidad. Estas metas derivan del incremento en el promedio anual de los resultados 
arrojados por la ENVIPE 2011-2013. 

 

Objetivo 4. Fortalecer las capacidades institucionales para la seguridad ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, entidades federativas y federación. 

Indicador: 4.1 Índice de Fortaleza Institucional para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia. 

Objetivo al que atiende: 
Fortalecer la formación de capacidades técnicas de prevención 
social en municipios/delegaciones, entidades federativas y la 
federación. 

Descripción General: 

Reporta la fortaleza institucional en materia de prevención social de 
delito a partir de los principios de integralidad, estrategia y 
sostenibilidad. El supuesto consiste en qué si las instituciones a 
cargo de la prevención social, cumple en niveles óptimos con estos 
tres principios, contará con fortaleza institucional. 

En los principios se observa los siguiente: 

• Integralidad: que las instituciones a cargo de la prevención social 
del delito en los estados y municipios del país estudian y 
atienden los fenómenos de la violencia y la delincuencia en 
todas sus causas, identificando a todos los actores relevantes 
para su solución. 
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• Estrategia: que las instituciones a cargo de la prevención social 
del delito en los estados y municipios del país elaborar planes 
para coordinar y evaluar todas las acciones necesarias para la 
solución de los problemas identificados en un diagnóstico, con
la finalidad de ahorrar recursos, potenciar impactos y facilitar 
proceso. 

• Sostenibilidad: que las instituciones a cargo de la prevención 
social del delito en los estados y municipios llevan a cabo 
acciones que aseguren la continuidad de proyectos, planes y 
políticas exitosas en la materia en el mediano y largo plazo. 

Observaciones: 

El Índice se compone de la suma de 3 indicadores (integralidad, 
estrategia, sostenibilidad). Cada uno de ellos alcanza un valor 
máximo de 0.333, de modo que una institución con gran fortaleza 
calificaría en el Índice con un 0.999. Se puede agregar que este 
índice final estará re-escalado de cero a uno a través de una regla 
de tres simple. 

Calcular el índice requiere calcular los indicadores de integralidad, 
estrategia y sostenibilidad.  

Método de cálculo: 

 
IFIPSVD = Índice de Fortaleza Institucional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 

II = Indicador de integralidad 

IE = Indicador de estrategia 

IS = indicador de sostenibilidad 

Unidad de medida: Índice 

Periodicidad: Bianual 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente 

Fuente(s): Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana 

Referencias adicionales: Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: N/D (Será definido durante 2014) 

Año de la Línea Base: 2014 

Meta 2018 23 de las 32 entidades federativas obtienen una calificación mayor
a 0.7  

 

Anexo indicador 4.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

El Índice de Fortaleza Institucional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia permite 
identificar la formación de capacidades técnicas de prevención social en municipios/delegaciones, 
entidades federativas y federación a través de tres indicadores: Integralidad, Estrategia y Sostenibilidad. 
Este índice será elaborado y concentrado por la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana a 
partir de la elaboración de instrumentos autodiagnósticos para aplicarse en los estados y municipios 
intervenidos por el Programa Nacional para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia. Esta 
información será sistematizada durante el segundo semestre del 2014. 
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Nombre del Indicador: 4.2 Porcentaje de población de 18 años o más que identifican a la 
policía estatal y municipal y que manifiesta tener confianza en ella. 

Objetivo al que atiende: 
Fortalecer la formación de capacidades técnicas de prevención 
social en municipios/delegaciones, entidades federativas y 
federación. 

Descripción general: 
Reporta el porcentaje de población de 18 años y más que 
identifican a la policía estatal y municipal y manifiesta tener 
confianza en ella. 

Observaciones:  

Método de cálculo: 

 

 
PP18YMASICEPE = Porcentaje de población de 18 años y más que 
identifica y confía en la policía estatal. 

NP18YMASIMACPE = Número de población de 18 años y más que 
identifica y manifiesta tener alguna confianza en la policía estatal. 

NP18YMASIMMCPE = Número de población de 18 años y más que 
identifica y manifiestan tener mucha confianza en la policía estatal. 

P18YMASIPE = Población estimada, de 18 años y más, que 
identifica a la policía estatal. 

 
PP18YMASICEPM = Porcentaje de población de 18 años y más 
que identifica y confían en la policía municipal o delegacional. 

NP18YMASIMACPM = Número de población de 18 años y más que 
identifica y manifiesta tener alguna confianza en la policía municipal 
o delegacional. 

NP18YMASIMMCPM = Número de población de 18 años y más que 
identifica manifiesta tener mucha confianza en la policía municipal o 
delegacional. 

P18YMASIPM = Población estimada de 18 años y más que 
identifica la policía municipal.  

Unidad de medida: Porcentaje 

Periodicidad: Anual 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente 

Fuente(s): Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (ENVIPE), INEGI 

Referencias adicionales: Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: 
Estatal 43.11% 

Municipal 36.52% 

Año de la Línea Base: 2013 

Meta 2018 
Estatal 47.56% 

Municipal 40.58% 
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Anexo indicador 4.2 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

Las cifras para el indicador muestran el siguiente comportamiento:  

 2011 2012 2013 

Estatal 39.75 38.36 43.11 

Municipal 33.41 31.37 36.52 

 

Como meta para el 2018 se estableció un incremento bianual del 4.0% para la policía estatal y de 4.5% 
para la policía municipal, tomando como base el promedio del incremento anual de los resultados 
arrojados por la ENVIPE 2011-2013. 

 

Objetivo 5. Establecer una coordinación efectiva y sostenida entre dependencias y entidades 
federales para diseñar, implementar y evaluar procesos de prevención social. 

Nombre del indicador: 
5.1 Programas, proyectos y acciones estratégicas implementadas 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en las demarcaciones prioritarias del PNPSVD. 

Objetivo al que atiende 
Asegurar una coordinación efectiva y sostenida entre dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal para diseñar, 
implementar y evaluar procesos de prevención social. 

Definición del indicador: 

Permite identificar el porcentaje de programas, proyectos y acciones 
estratégicas implementadas en el 100% de las demarcaciones 
prioritarias del PNPSVD por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en relación al total de programas, 
proyectos o acciones estratégicas comprometidas por las mismas 
en el marco de la Comisión Intersecretarial para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Observaciones: 

La definición de los programas, proyectos y acciones estratégicas 
se construyó a partir de la información disponible en materia de 
factores de riesgo, cohesión social y eficacia colectiva y confianza 
de la ciudadanía en las instituciones del Estado. Dado que la 
información especializada sobre prevención es aún insuficiente,
la selección de programas, proyectos y acciones para cada 
demarcación se ajustará de acuerdo con la nueva información 
generada. De igual manera, el número de demarcaciones 
prioritarias podrá variar a lo largo de los años. 

Método de cálculo: 

 
PPAE = Porcentaje de programas, proyectos y acciones 
estratégicas comprometidas por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el marco de la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia que operan en el total de las demarcaciones 
prioritarias del PNPSVD 

ΣPPAE = Sumatoria de los programas, proyectos y acciones 
estratégicas comprometidas por dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el marco de la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia que operan en el total de las demarcaciones 
prioritarias del PNPSVD. 

NPPAE = Número de programas, proyectos y acciones estratégicos 
comprometidos por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el marco de la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 
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Unidad de medida: Porcentaje  

Frecuencia de medición: Anual 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente 

Fuente(s): Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia validado por organizaciones de la sociedad civil 

Referencias adicionales: Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: (11/42)*100 = 26.1%  

Año de la Línea Base: 2013 

Meta 2018 

Que el 100% de los programas, proyectos y acciones estratégicos 
comprometidos por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal operen en las demarcaciones 
prioritarias del PNPSVD 

 

Anexo indicador 5.1 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018 

Como estrategia interna de coordinación del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia, se estableció como una de sus metas conseguir que todos los programas, proyectos y 
acciones estratégicas comprometidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en el marco de la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia operen en las demarcaciones prioritarias en 2018, considerando como línea base el 26.1% 
que se llevó acabo en el 2013. 

 

Nombre del indicador: 
5.2 Programas, proyectos y acciones estratégicas implementadas 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en los polígonos prioritarios del PNPSVD. 

Objetivo al que atiende 
Asegurar una coordinación efectiva y sostenida entre las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para diseñar, implementar y evaluar procesos de prevención social. 

Definición del indicador: 

Permite identificar el porcentaje de programas, proyectos y acciones 
estratégicas implementadas en los polígonos prioritarios del 
PNPSVD por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal en relación al total de programas, proyectos o 
acciones estratégicos comprometidos por las mismas en el marco 
de la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia. 

Observaciones: 

La definición de los programas, proyectos y acciones estratégicas 
se construyó a partir de la información disponible en materia de 
factores de riesgo, cohesión social y eficacia colectiva y confianza 
de la ciudadanía en las instituciones del Estado. Dado que la 
información especializada sobre prevención es aún insuficiente, la 
selección de programas, proyectos y acciones para cada polígono 
se ajustará de acuerdo con la nueva información generada. De igual 
manera, el número de demarcaciones prioritarias y polígonos podrá 
variar a lo largo de los años. 

Para acreditar la implementación de los programas, proyectos y 
acciones estratégicas se tomará en cuenta tanto el territorio como la 
procedencia de la población beneficiaria. 
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Método de cálculo: 

 
PPAEPOL = Porcentaje de programas, proyectos y acciones 
estratégicas comprometidas por dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el marco de la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia que operan en los polígonos prioritarios del PNPSVD 

ΣPPAEPOL = Suma de los programas, proyectos y acciones 
estratégicos comprometidas por dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el marco de la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia que operan en los polígonos prioritarios del PNPSVD 

NPPAE = Número de programas, proyectos y acciones estratégicos 
comprometidos por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el marco de la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

Unidad de medida: Porcentaje  

Frecuencia de medición: Anual 

Comportamiento esperado del 
indicador (ascendente o 
descendente) 

Ascendente 

Fuente(s): Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia validado por organizaciones de la sociedad civil 

Referencias adicionales: Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana 

Determinación de metas 

Valor de la Línea Base: (09/42)*100 = 21.4% 

Año de la Línea Base: 2013 

Meta 2018 

Que los programas, proyectos y acciones estratégicos 
comprometidos por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el marco de la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, operen en el 100% de los polígonos. 

 

Anexo indicador 5.2 Consideraciones para el cálculo de la meta 2018. 

Como estrategia interna de coordinación del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia, se estableció como una de sus metas conseguir que los programas, proyectos y 
acciones estratégicas comprometidas por dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
en el marco de la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
operen en los polígonos prioritarios para el 2018, considerando como línea base el 21.4% que se llevó 
acabo en el 2013. 

 

*ACLARACIÓN METODOLÓGICA DE INDICADORES 
El Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia estableció dichos 

indicadores para medir los resultados obtenidos en su implementación, sin embargo, es importante resaltar 
que, en conjunto con el INEGI se ha diseñado una Encuesta Nacional de Cohesión Social para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia (ECOPRED) con el objetivo de obtener estimaciones sobre variables 
asociadas a factores de riesgo y exposición a situaciones de violencia y la delincuencia que afectan el 
desarrollo de los jóvenes y de las familias en nuestro país, que nos acerquen a un panorama más puntual y 
especifico de lo que ocurre en los estados y municipios. 
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DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

Dependencias 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

• Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). 

• Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). 

• Secretaría de Educación Pública (SEP). 

• Secretaría de Gobernación (SEGOB). 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

• Secretaría de Salud (SS). 

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 

• Secretaría de Economía (SE). 

• Procuraduría General de la República (PGR). 

Entidades 

• Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE). 

• Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED). 

• Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

• Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). 

• Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda (INFONAVIT). 

• Nacional Financiera (NAFIN). 

La relación de dependencias y entidades aquí referida no es exhaustiva ni limitativa pues podrán 
incorporarse otras que, en el marco de sus atribuciones, contribuyan a la ejecución del Programa. Además, la 
perspectiva nacional y de cooperación interinstitucional del Programa comprende la participación y/o 
colaboración de los poderes de la unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los 
órganos autónomos y las demás instancias e instituciones nacionales e internacionales que coadyuven a su 
adecuado cumplimiento, en estricto apego a lo establecido en la Constitución, las leyes y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

La correspondencia entre las dependencias y entidades participantes y los objetivos, estrategias y/o líneas 
de acción del Programa se detallan en el Anexo 1. 

TRANSPARENCIA 

Conforme a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (LFTAIPG), “El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los 
mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados” (LFTAIPG, artículo 6) 

La presente Administración asume la transparencia como uno de los principales elementos de la nueva 
relación entre gobierno y sociedad, para una eficaz rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

La Secretaría de Gobernación, en estricto apego a la normatividad aplicable en materia de transparencia, 
difundirá y publicará en la página de internet www.gobernacion.gob.mx el Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Asimismo, publicará cada año en el medio electrónico referido, los avances en los objetivos, indicadores y 
metas de este Programa Especial, de conformidad con la normatividad aplicable 
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

APF Administración Pública Federal 

ASF Auditoría Superior de la Federación 

BANOBRAS Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

CENADIC  Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones 

CIDAC Centro de Investigación para el Desarrollo 

CIJ Centro de Integración Juvenil 

CNPDPC Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 

CONACULTA Consejo Nacional para la Cultura y el Arte 

CONADE Consejo Nacional de Cultura Física y Deporte 

CONADIC  Comisión Nacional contra las Adicciones 

CONAPRA Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

CONAPRED Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

CONEVAL  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CONAVIM  Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

CNS  Comisión Nacional de Seguridad  

DIF  Desarrollo Integral de la Familia 

ECOPRED  Encuesta de Cohesión Social y Delincuencia 

EINSF  Encuesta a Instituciones sin Fines de Lucro 

ENADIS  Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 

ENCASU Encuesta Nacional Sobre Capital Social Urbano 

ENCUP  Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 

ENDIREH Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 

ENOE Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

ENPICOR  Encuesta sobre percepción de inseguridad, conducta de riesgo y participación ciudadana 

ENSANUT Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 

ENVIM Encuesta Nacional sobre la Violencia contra las Mujeres 

ENVIPE Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de Seguridad Pública 

FASP  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

FOMMUR Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

FONHAPO Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 

IMJUVE Instituto Mexicano de la Juventud 

INEE Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
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INAES Instituto Nacional de la Economía Social 

INADEM Instituto Nacional de Emprendedor 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

LGPSVD Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

LGAMVLV Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

LGIHM Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

MIR Matriz de Indicadores de Resultados 

NAFIN  Nacional Financiera 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

OEA Organización de los Estados Americanos 

OMS Organización Mundial de la Salud 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

ONUDC Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

OSC Organizaciones de la Sociedad Civil 

PEA Población Económicamente Activa 

PGCM  Programa de Gobierno Cercano y Moderno 

PGR  Procuraduría General de la Republica 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PNIODM  Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra  

la Mujer 

PNPSVD Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

PRONAFIM Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SESNSP Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SEP  Secretaría de Educación Pública 

SIIE Sistema Institucional de Información Estadística 

SETEC Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 

Justicia Penal 

SSA Secretaría de Salud 

SUBSEMUN Subsidio para la Seguridad Pública en los Municipios 

SNDIF Sistema Nacional de Integración Familiar 

TIC Tecnologías de la Información y Comunicación 

UPM Unidad Política Migratoria 
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GLOSARIO 

Adicción 

Dependencia física y/o psicológica a alguna o varias drogas legales o ilegales, provocada por el abuso en 
el consumo y la búsqueda ansiosa de la misma (CONADIC, 2008). 

Asociación 

Grupo de personas con intereses en común, cuyos miembros trabajan de manera organizada y solidaria 
para el logro de sus objetivos (PNPSVD). 

Buenas prácticas de convivencia y seguridad 

Lecciones innovadoras o prometedoras que se traducen en un ejemplo del “buen hacer”; suelen presentar 
las siguientes características (UrbAl, s.a.): 

-Una correcta identificación de las causas de los problemas. 

-Una adecuada planificación de las acciones para solucionar dichos problemas desde una perspectiva 
innovadora que involucre la participación ciudadana. 

-Una ejecución de las actividades, acorde con la planificación y productos esperados. 

-Un impacto visible, que tenga alcance, con capacidad para multiplicarse y que sea sostenible en el 
tiempo. 

Capital social 

Relaciones, instituciones, normas y redes sociales basadas en la confianza, posibilitadas por la 
comunicación y que se caracterizan por la cooperación para la obtención de beneficios comunes, tanto en 
el plano social como en el político y económico (Ángeles, 2010). 

Causas de la violencia 

Conjunto de factores económicos, sociales y culturales que son estructurales y se relacionan entre sí, y 
que generan distintos tipos de violencia. Algunos ejemplos son: la desigualdad económica y social, la 
inequidad de género, educación insuficiente y de baja calidad, cobertura insuficiente de los sistemas de salud, 
entre otros (PNPSVD). 

Ciudadano (a) 

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, 
reúnan, además, los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, y 

II. Tener un modo honesto de vivir. (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

Ciudadanía 

Adscripción o pertenencia a la ciudad, que otorga derechos y deberes (Carrión, 2008), definición amplia 
que no acota la ciudadanía a los derechos políticos, civiles y sociales. 

Cohesión Comunitaria 

Proceso integral mediante el cual las personas y las comunidades alcanzan su máximo potencial. Dicho 
proceso es un continuo, no una dicotomía, por lo que su fortalecimiento o debilitamiento depende de ocho 
dimensiones interrelacionadas e interdependientes. Éstas son: (1) Derechos y deberes (2) Interacción, 
empatía, solidaridad y confianza (3) Igualdad (4) Identidad y pertenencia (5) Reconocimiento, valoración y 
celebración de la diversidad (6) Prevención de divisiones, tensiones, conflictos, amenazas y riesgos (7) 
Participación (8) Relaciones (Cohesión Comunitaria e Innovación Social A.C., 2009). 

Cohesión Social 

“Relación e interrelación de la sociedad y de las instituciones mediante acciones que permitan generar un 
acceso equitativo al empleo, a la educación, a la salud, a un estado de derecho, al sentido de pertenencia, y al 
derecho a participar en proyectos colectivos, con la finalidad de generar bienestar social” (Reglamento de 
la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; artículo 3, fracción I) 

Competencias ciudadanas 

Conjunto de conocimientos, capacidades y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que 
orientan moral y políticamente la acción ciudadana. Involucran aquellos aspectos que posibilitan la 
convivencia pacífica: el reconocimiento y respeto del otro; la participación y responsabilidad democrática; 
y la pluralidad, identidad y valoración de las diferencias (Ruíz y Chaux, 2005). 
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Competencias parentales 

Capacidades prácticas que tienen los padres para cuidar, proteger y educar a sus hijos, asegurándoles un 
desarrollo suficientemente sano. Las competencias parentales forman parte de lo que hemos llamado la 
parentalidad social, para diferenciarla de la parentalidad biológica, es decir, de la capacidad de procrear o dar 
la vida a una cría (Barudy, s/f). 

Comunidad 

Existen tres tipos de comunidades. Las comunidades geográficas -definidas en función de un territorio: 
la calle, colonia, barrio, pueblo, ciudad, zona metropolitana, entidad federativa-, las comunidades 
poblacionales -definidas en función de categorías como el sexo, la edad, la etnicidad, la nacionalidad, la 
religión o la orientación sexual- y las comunidades simbólicas -definidas en función de las preferencias, 
identidades, intereses y estilos de vida de sus integrantes (Cohesión Comunitaria e Innovación Social AC, 
2009). La comunidad también puede entenderse como un grupo de personas que, si bien son diferentes, son 
capaces de resolver los conflictos que estas diferencias generan, alinear sus intereses y construir objetivos 
compartidos que las mueven a la acción conjunta; a su vez, todo esto deriva en la creación de un sentido de 
pertenencia y una identidad colectiva. La consolidación de la comunidad es vista como un proceso ligado 
a la disminución del delito y de las oportunidades para cometer delitos, la defensa frente a los extraños o la 
formación de un espacio social seguro (Dammert, 2003). 

Conciliación 

Negociación asistida en la que un tercero guía a las partes en un proceso integrado por etapas y propone 
fórmulas de solución que serán valoradas por los participantes, quienes, a través de una comunicación fluida, 
estarían en condiciones de identificar sus intereses y necesidades, y de cubrirlos evaluando constantemente 
la pertinencia de las alternativas de acuerdos propuestas por el conciliador, pudiendo, incluso, alcanzar 
soluciones que creativamente hayan surgido de las propias partes (Buenrostro, Pesqueira & Soto, 2012) 

Confianza ciudadana en las instituciones 

Niveles mínimos de credibilidad en las instituciones que pueden mejorarse o reconstituirse a través de la 
comprobación de los valores democráticos, el establecimiento de códigos de ética y el diseño de mecanismos 
anticorrupción y controles institucionales que reduzcan la impunidad (Bazaldúa, s.a.). 

Confianza en la policía 

Relación estable y de respeto entre la policía y la ciudadanía a la cual debe servir. Las corporaciones 
policiales, en tanto pilares de la construcción de confianza en la comunidad, deben adherirse a los principios 
éticos de integridad y profesionalismo (U.S. Department of Justice, 2009). 

Conflicto 

Choque de dos o más posiciones diferentes frente a una misma situación, en un contexto determinado. El 
conflicto no es lo mismo que la violencia (puede haber conflictos sin violencia, aunque no violencia sin 
conflicto) y puede ser positivo o negativo según cómo se aborde y termine, con posibilidades de ser 
conducido, transformado y superado (Fisas, 2001). 

Contraloría social 

El conjunto de acciones de control, vigilancia y evaluación que realizan las personas, de manera 
organizada o independiente, en un modelo de derechos y compromisos ciudadanos, con el propósito de 
contribuir a que la gestión gubernamental y el manejo de los recursos públicos se realicen en términos 
de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, así como para exigir la rendición de cuentas a sus 
gobernantes (Secretaría de la Función Pública). 

Convivencia 

Conjunto de relaciones de la vida cotidiana que se dan entre miembros de una comunidad, una vez que se 
han coordinado los intereses individuales con los colectivos y por tanto los conflictos se resuelven de manera 
pacífica (PNUD, 2006). 

Coproducción de la seguridad 

Acciones coordinadas que permiten a diversas instancias municipales, estatales y federales, 
organizaciones de la sociedad civil, del sector privado y a los habitantes de las comunidades participar en la 
construcción de una ciudad más segura, enfrentando de manera efectiva y coordinada los problemas de 
inseguridad (Ruiz et al, 2006). 
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Corresponsabilidad (en materia de seguridad ciudadana) 

Dícese de la participación de la comunidad en coadyuvancia con las autoridades, a través de: 1) la 
comunidad, tenga o no estructura organizativa y 2) la sociedad civil organizada (Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, artículo 128). Se observa que la corresponsabilidad implica la incorporación 
de la ciudadanía en programas y acciones en materia de seguridad, lo que permite la cooperación entre 
autoridades, actores y organizaciones (Ruiz et al, 2006). 

Criminalización 

Proceso mediante el cual un individuo o grupo social estigmatiza y/o discrimina a otro individuo o grupo 
adjudicándoles arbitraria e injustificadamente -ya sea por razones políticas, económicas, culturales, étnicas o 
económicas- la potencial ejecución de acciones consideradas delictivas o criminales (PNPSVD). 

Criminalización de las juventudes 

Creencia de que las condiciones socioculturales en las cuales crecen los jóvenes los conducen 
inevitablemente hacia la delincuencia criminal. Esto implica estigmatizar a las juventudes, especialmente a las 
más pobres, como criminales, hasta el punto que les resulta sumamente difícil escapar a esta etiqueta 
(Dupret, 2010). 

Cultura Ciudadana 

Conjunto de costumbres, acciones y reglas mínimas compartidas que generan sentido de pertenencia, 
facilitan la convivencia urbana y conducen al respeto del patrimonio común, así como al reconocimiento de 
derechos y deberes (Mockus, 2001). 

Cultura de la legalidad 

Mecanismo de regulación individual y social que exige por parte de la ciudadanía una cierta armonía entre 
el respeto a la ley, las convicciones morales, las tradiciones y las convenciones culturales (México Unido 
Contra la Delincuencia A.C., 2012). 

Cultura de paz 

Estilos de vida, creencias, valores y comportamientos que favorecen la construcción de la paz. Se 
relaciona con los cambios institucionales que promueven el bienestar, la igualdad, la administración equitativa 
de recursos y la seguridad, sin recurrir a la violencia (Boulding-Kenneth, 1998) 

Delincuencia 

Fenómeno social, que obedece a diversas causas y tiene múltiples dimensiones, y que se expresa 
mediante una conducta que quebranta un orden social o legal determinado (delito) (BID, s.a.). 

Delincuencia organizada 

Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes: terrorismo; acopio y tráfico de armas; tráfico de indocumentados; corrupción de personas menores 
de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo; delitos en materia de trata de personas y, las 
conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18. (Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro). (Ley Contra la Delincuencia Organizada. Artículo 2) 

Delito 

Es el acto u omisión que sancionan las leyes penales (Código Penal Federal, 1931, última reforma 2003). 

Derecho a la ciudad 

Se encuentra estrechamente relacionado con los derechos humanos reconocidos y concebidos 
integralmente, e incluye: el derecho a un hábitat que facilite el tejido de las relaciones sociales; el derecho a 
sentirse parte de la ciudad (sentido de cohesión social y construcción colectiva); el derecho a vivir dignamente 
en la ciudad; el derecho a la convivencia; el derecho al gobierno de la ciudad; y el derecho a la igualdad de 
derechos (Mathivet, 2010). 

Despenalización 

Consiste en la reducción cualitativa y cuantitativa de una pena. Ante la escalada del sistema de castigo, 
también se despenaliza cuando se establece un sistema de penas alternativas (Ruiz-Vadillo, 1999). 
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Diagnóstico 
Consiste en la identificación de problemáticas específicas del territorio en estudio, de su relevancia y 

magnitud, así como de las posibles causas, factores de riesgo y protección asociados a ellas. El diagnóstico 
constituye una herramienta permanente de trabajo, que no sólo es útil para la etapa inicial de un programa 
o estudio, sino también para comprobar avances o tendencias del proceso y evaluar actividades, resultados o 
impactos. El diagnóstico puede ser documental (si únicamente se recurre a fuentes indirectas y cifras) 
o participativo (si se realiza trabajo de campo y se construye en colaboración estrecha con los miembros de la 
comunidad) (PNPSVD). 

Diagnóstico Documental 
Tipo de diagnóstico que se construye a partir de cifras oficiales obtenidas de registros administrativos y 

con información recopilada por instancias gubernamentales y no gubernamentales, por ejemplo, datos 
sociodemográficos e índices delictivos, así como los resultados de encuestas de victimización y percepción de 
seguridad. Con los datos recabados se obtiene un panorama general de la situación tanto a nivel nacional 
como local que permite conocer las problemáticas en el territorio, sus transformaciones y tendencias, lo cual 
constituye una línea base para el diseño de proyectos de intervención que contribuyan a su disminución y 
resolución (PNPSVD). 

Diagnóstico Participativo 
Tipo de diagnóstico en el que la ciudadanía y los distintos actores de la comunidad se involucran 

activamente durante todo el proceso de elaboración. Sus objetivos son: 1) realizar una caracterización de la 
comunidad, en términos de su territorio y aspectos sociales, económicos y culturales; 2) conocer y jerarquizar 
las necesidades y problemas de la comunidad, así como las acciones que sus miembros identifican para 
resolverlos; 3) y detectar las causas y factores de riesgo asociados a la violencia y la delincuencia, así como 
los factores de protección, con miras a desarrollar programas que incidan sobre los primeros (causas y 
factores de riesgo) y estimulen los segundos (factores de protección). Para llevar a cabo el diagnóstico 
participativo el equipo de trabajo de cada demarcación puede valerse de técnicas tanto cualitativas (talleres, 
entrevistas a profundidad, entrevistas grupales, marchas exploratorias, etc.) como cuantitativas (cuestionarios) 
(PNPSVD). 

Discriminación 
Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no 

sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se 
base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, 
las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, 
segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia 
(Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación, artículo 1, fracción III). 

Educación no formal 
Aquella que se da a través de procesos, medios e instituciones específicamente diseñados en función de 

objetivos explícitos de formación o instrucción que no están directamente dirigidos a la obtención de los 
grados propios del sistema educativo institucionalizado (Trilla, 1985). 

Eficacia Colectiva 
Pone énfasis en las creencias compartidas y en la unión de capacidades para la acción dentro del barrio, 

en otras palabras, es un esfuerzo activo por ocuparse de otros (Manzano, 145). 
Empoderamiento de las mujeres 
Proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, 

discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se 
manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades 
(Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia, Art.5, Fracc. X, publicada en DOF, 15-01-13). 

Enfoque psicosocial 
Se sustenta en la premisa de que las necesidades, creencias, motivaciones, emociones y 

comportamientos del ser humano son resultado de la relación con sus semejantes y con el ambiente. En otras 
palabras, la interacción de una persona con sus familiares, pareja, amigos, compañeros, vecinos, etc. 
determina la manera en que percibe al mundo y actúa sobre él (PNPSVD). 
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Espacio público 

Lugar de relación, identificación, encuentro y actividad funcional y ritual entre diferentes miembros de la 
sociedad. Lo público se concibe como el espacio de todos, donde aprenden a vivir juntos y a compartir valores 
tales como el respeto, la solidaridad y la tolerancia (Ramírez-Kuri, 2009). 

Estándares 

Son principios o criterios de actuación fundados en textos legales, donde se establecen las bases de las 
políticas públicas así como las garantías de los ciudadanos, y el consenso surge de la experiencia profesional. 

Los estándares son el marco de orientación consensado para la formulación de políticas públicas, que 
clarifican el contenido mínimo de los derechos fundamentales tanto civiles y políticos, como económicos, 
sociales y culturales (Malvido, 2011). 

Explotación sexual 

Una forma de coerción y violencia contra cualquier ser humano que equivale al trabajo forzoso y a una 
forma contemporánea de esclavitud (Organización Internacional del Trabajo; Declaración de Estocolmo, 
adoptada en el Congreso mundial contra la explotación sexual comercial infantil, 1996). 

Factores detonadores de la violencia 

Acontecimientos que en un determinado momento desatan o aceleran procesos de violencia en un 
territorio definido y contribuyen a una ruptura de la convivencia social pacífica. Por ejemplo, catástrofes 
ambientales o humanas, crisis económicas, cierre de fronteras, cambio repentino de controles o de políticas 
gubernamentales, aceleración en los precios o escasez de productos esenciales (Incide Social, 2011). 

Factores precursores de la violencia 

Variables que inciden o contribuyen a que se generen ambientes sociales violentos como: situaciones de 
profunda desigualdad, discriminación o exclusión, conflictos étnicos o religiosos, despojo de tierras y recursos, 
desarrollo de grandes conjuntos habitacionales con malas condiciones de habitabilidad, corrupción 
generalizada e impunidad (Incide Social, 2011). 

Factores de protección o contención de la violencia 

Capacidades individuales, grupales o institucionales y formas de relaciones sociales que generan respeto, 
tolerancia, reconocimiento del otro y de sus necesidades, y mecanismos de sanción social a las trasgresiones, 
aceptados por todos y que permiten procesar adecuadamente los conflictos, como son hábitos y prácticas de 
gobernabilidad democrática, cultura de paz y diálogo, modelos de crianza democráticos, gestión participativa 
de empresas, entre otros (Incide Social, 2011). 

Factores de riesgo de la violencia 

Expresan la existencia de conflictos y desequilibrios graves que advierten sobre el posible surgimiento de 
diversas formas de violencia, algunos son: hacinamiento, embarazos adolescentes, deserción escolar, 
desempleo, adicciones, entre otros. (Incide Social, 2011). Los factores de riesgo pueden ser clasificados en 
ámbitos de procedencia, de acuerdo a un continuo que va desde el nivel individual hasta el nivel sociocultural. 
A continuación se enumeran estos ámbitos, proporcionando en cada caso algunos ejemplos. 

a) Factores individuales: bajo coeficiente intelectual, baja capacidad de resolución de conflictos, actitudes 
y valores favorables hacia conductas de riesgo, hiperactividad, temperamento difícil en la infancia. 

b) Factores familiares: baja cohesión familiar, tener padres con enfermedad mental, estilos parentales 
coercitivos, ambivalentes o permisivos. 

c) Factores ligados al grupo de pares: pertenencia a grupos de pares involucrados en actividades 
riesgosas (comportamientos delictivos, consumo de drogas, por ejemplo). 

d) Factores escolares: bajo apoyo del profesor, alienación escolar, violencia escolar. 

e) Factores sociales o comunitarios: bajo apoyo comunitario, estigmatización y exclusión de actividades 
comunitarias. 

f) Factores socioeconómicos y culturales: vivir en condición de pobreza (Hein, s.a.). 

Focalización de la intervención 

Estrategia cuya finalidad es identificar zonas de intervención específicas, mediante la realización de una 
cartografía municipal de seguridad que determine las delimitaciones territoriales o poblacionales con mayor 
índice de violencia y delincuencia (PNUD, 2006). 
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Género 
Categoría utilizada para analizar cómo se definen, representan y simbolizan las diferencias sexuales en 

una determinada sociedad. Por tanto, el concepto de género alude a las formas históricas y socioculturales en 
que mujeres y hombres construyen su identidad, interactúan y organizan su participación en la sociedad. 
Estas formas varían de una cultura a otra, se transforman a través del tiempo y se aprenden 
(INMUJERES/PNUD, 2007). 

Geo-referenciación 
Herramienta que tiene la particularidad de representar gráficamente un gran volumen de información, 

distinguiendo características geográficas o regiones culturalmente diferenciadas (CEAMEG, 2010). 
Gobernabilidad (en relación con la seguridad) 
Consiste en la construcción de capacidades institucionales de gestión de responsabilidades para una 

política de convivencia y seguridad (PNUD, 2006). 
Grupos en situación de vulnerabilidad 
Son aquellos grupos que comparten ciertas características que los colocan en una situación de debilidad o 

desventajas, las cuales, aumentan el riesgo de que padezcan daños en bienes o valores sociales importantes; 
y limitan el ejercicio de sus derechos humanos. Las características que los posicionan en tal situación pueden 
estar motivadas por razones de diversa índole, de las que destacan: 

1) Por razón de género, las mujeres 
2) Por razón de edad, las niñas, niños y jóvenes 
3) Por razón de circunstancias físicas o psíquicas, las personas discapacitadas, 
4) Por razón de nacionalidad o etnia, las personas extranjeras sin permiso y ciertas minorías, 
5) Por razones sociales y económicas, los reclusos, ex-reclusos, consumidores de drogas, pobres, etc. 

(Presno, Miguel (s/f)). 
Indicador 
Variable cuantitativa cuyos valores son susceptibles de interpretación en un campo de conocimiento, 

respecto a determinados valores de referencia, establecidos en forma teórica o empírica (INEGI, 2011). 
Infancia 
Estado y condición de la vida de niños y niñas; por consiguiente, significa mucho más que el tiempo que 

transcurre entre el nacimiento y la edad adulta, pues alude a la calidad de esos años. Pese a los debates 
sobre la definición de la infancia y las diferencias culturales, existe un criterio ampliamente compartido de que 
debe darse en un espacio delimitado y seguro, en el cual los niños y las niñas puedan crecer, jugar y 
desarrollarse (UNICEF, 2005). 

Integralidad (política social) 
Proceso en el que el Estado, en sus distintos órdenes de gobierno, desarrolla políticas públicas mediante 

estrategias articuladas desde diferentes ámbitos eficaces para la atención y prevención de fenómenos 
multicausales, como la violencia y la delincuencia, con la participación ciudadana y comunitaria (LGPSVD, 
2012). 

Intersectorialidad 
Consiste en la articulación, homologación y complementariedad de las políticas públicas, programas y 

acciones de los distintos órdenes de Gobierno, incluidas las de justicia, seguridad pública, desarrollo social, 
economía, cultura y derechos humanos, con atención particular a las comunidades, las familias, las niñas y 
niños, las mujeres, así como las y los jóvenes en situación de riesgo (LGPSVD, 2012). 

Estrategia dirigida a mejorar la eficacia y eficiencia de los proyectos interinstitucionales y las políticas 
públicas de seguridad ciudadana, convocando esfuerzos de las autoridades locales, las organizaciones de la 
sociedad civil organizada y las comunidades ubicadas en sitios críticos (PNUD, 2006). 

Justicia Restaurativa 
Método de justicia alternativa que se ocupa de que el delincuente se obligue con la víctima y con la 

comunidad, responsabilizándose de sus actos, encontrando alternativas reparatorias y, sobre todo, 
participando en la satisfacción de aquellas necesidades que trascienden a la simple reparación patrimonial. 
Así como la justicia represiva se centra en el castigo del delincuente y la justicia resocializadora en la 
readaptación del ofensor, la justicia restaurativa se centra en las necesidades, los compromisos, la 
transformación y la reintegración de la víctima y del ofensor; además, dependiendo del procedimiento 
utilizado, se ocupa de la comunidad con el fin de resarcir el daño (Buenrostro, Pesqueira & Soto, 2012). 
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Juventudes 

La juventud es una etapa de vida que en términos generales comprende de los 15 a los 29 años (existen 
variantes en este rango según el autor de que se trate) y que se encuentra marcada por diferentes 
condiciones: de clase, de género, de generación, de etnia, de territorio, entre otros. Esto último supone que la 
juventud tiene significados muy distintos para los grupos y las personas pertenecientes a cada sector social 
específico, y nos obliga a hablar no de una “juventud”, sino de muchas “juventudes”, en el sentido de las 
múltiples formas que pueden existir de vivir lo juvenil, dependiendo del contexto de cada joven (Castillo-
Berthier, 2013). 

Es el atributo del estado que consiste en la existencia en una parte importante de la población de un grado 
de consenso tal que asegure la obediencia sin que sea necesario, salvo en casos marginales, recurrir a la 
fuerza (Bobbio, 1991). 

Creencia de que los procedimientos, acciones y decisiones de un Estado son correctas, justas, 
adecuadas, y que por ello merecen reconocimiento (Carrillo, 1984). 

Masculinidades 

Son resultado de las normas, valores, significados y códigos de conducta que se atribuyen al sexo 
masculino. Las masculinidades no son estáticas, sino que se construyen a lo largo de la vida de las personas 
y los códigos aprendidos se van ajustando según el ciclo de vida y el entorno social. La cultura atribuye a los 
hombres las características de fuerza, competencia, destreza, control, racionalidad y autoridad. Estas 
características cambian según la generación y la posición social. Las nuevas masculinidades consisten en la 
transformación de esas características ideales de masculinidad por otras centradas en la corresponsabilidad y 
la equidad (Figueroa y Franzoni, 2011). 

Mediación 

Método alternativo de resolución de conflictos, conducido por un miembro de la comunidad neutral e 
imparcial que dirige a las partes en la negociación de un acuerdo mutuamente aceptable (Buenrostro, 
Pesqueira & Soto, 2012). 

Mediación comunitaria 

Es la capacidad de negociación y acuerdo, asistida por un tercero, para la resolución de conflictos y 
disputas interpersonales entre los vecinos o residentes de un barrio o comunidad (Cardozo, s.a.). 

Mediación escolar 

Método empleado para intervenir y resolver los conflictos antes de que se conviertan en violencia dentro 
de las escuelas. La mediación escolar requiere que los involucrados tengan disposición hacia la convivencia 
dentro del marco de derechos y deberes de la propia escuela, por lo que también requiere que las normas 
sean consensuadas, trabajadas, conocidas y aceptadas por la comunidad escolar (Arellano, 2008). 

Migración 

Es el cambio de residencia de una o varias personas de manera temporal o definitiva. 

Inmigración: es el arribo a una localidad o país, por cambio de la residencia habitual. 

Emigración: es la salida de la localidad o del país por cambio de residencia al lugar de destino. 

Migración interna: cambio de residencia al interior del país (Incide Social, 2011). 

Migrante 

Individuo que sale, transita o llega al territorio de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo 
de motivación (Ley de Migración, 2011). 

Negociación 

Mecanismo de solución de controversias que provee desde espacios físicos hasta asesoría de 
especialistas sobre aspectos relacionados con el conflicto, lo que proporciona a las partes elementos para 
encontrar una situación consensada y estructurada que se vea reflejada, según el caso, en la firma de un 
convenio y que, atendiendo a la legislación, se pueda elevar a la categoría de cosa juzgada (Buenrostro, 
Pesqueira & Soto, 2012). 

Niño/Niña 

Todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 
haya alcanzado antes la mayoría de edad (Artículo 1 de la Convención sobre los derechos del niño,  
ONU, 1989). 
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Participación ciudadana 

Conjunto de acciones por medio de las cuales los ciudadanos toman parte, a título individual o colectivo, 
en el diseño, gestión y control de las políticas públicas o colaboran en el desarrollo de tareas de interés 
general. La participación permite traducir y jerarquizar las necesidades y las expectativas sociales en medidas 
de gobierno, así como articular esfuerzos en torno a objetivos específicos (Incide Social, 2011). 

Percepción de seguridad 

Es la sensación de la ciudadanía frente a condiciones de seguridad-inseguridad en su entorno; por tanto, 
afecta positiva o negativamente su calidad de vida y comportamiento, y se da por diversos factores, entre los 
cuales destacan: la confianza en las autoridades, la victimización (directa o indirecta), la incivilidad o desorden 
social, la vulnerabilidad física y social, las redes sociales con las que cuenten los ciudadanos y la exposición a 
los medios masivos de comunicación (Vilalta, 2012). 

Perspectiva de Derechos Humanos en las Políticas Públicas 

Este enfoque supone que toda aquella acción del gobierno responda o atienda un problema público bajo 
un sistema de derechos, el cual a su vez tiene sus fundamentos en los principios constitucionales y los 
instrumentos internacionales que se orientan a la consolidación de una sociedad de derechos (Manual y 
protocolo para la elaboración de políticas públicas de derechos Humanos conforme a los nuevos principios 
constitucionales, Diciembre 2013, pág. 38 y 39) 

Perspectiva de género 

Visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la 
opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. 
Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de 
derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en 
los ámbitos de toma de decisiones (Reglamento de la Ley General de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, artículo 22; fracción II). 

Policía orientada a la comunidad 

Aquella que permite generar lazos sólidos con la ciudadanía para desarrollar programas y acciones 
colaborativas de coproducción de la seguridad, al mismo tiempo que concilia la acción preventiva, la reactiva y 
el respeto por los derechos humanos. Esto es lo que se ha llamado una nueva filosofía para hacer y ser 
policía en un espacio de ciudadanía en democracia (USAID & INSYDE, 2013). 

Política pública 

Son las decisiones del gobierno que incorporan la opinión, la participación la corresponsabilidad y el dinero 
de los privados, en su calidad de ciudadanos electores y contribuyentes (Aguilar, 1992). 

Política de seguridad ciudadana 

Conjunto de intervenciones públicas llevadas a cabo por diferentes actores estatales y sociales, cuya 
finalidad es abordar y resolver riesgos y conflictos concretos y visibles, así como hechos violentos o delictivos 
que lesionen los derechos y libertades de las personas, mediante la prevención y el control de los mismos 
(PNUD, 2006). 

Prevención de la violencia 

Estrategias destinadas a impedir el surgimiento y escalada de la violencia, mediante la reducción de los 
factores generadores y de riesgo, y el fortalecimiento de los factores de protección. De acuerdo con 
el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (CNPDPC, 2012), existen tres niveles en los que se 
implementa la prevención: 

Primario: es de aplicación universal y consiste en medidas que operan mucho antes de que ocurran los 
hechos violentos y/o delictivos, al promover acciones no violentas y proveer incentivos positivos para que 
la población tome caminos alternativos a la delincuencia y la violencia. 

Secundario: está enfocada a quienes tienen mayor riesgo de generar violencia y/o cometer un delito. 

Terciario: políticas y acciones dirigidas a los generadores de violencia y/o delincuentes para evitar la 
reincidencia, así como a las víctimas, para evitar la revictimización. 
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Prevención en el ámbito comunitario. 

La prevención en el ámbito comunitario pretende atender los factores que generan violencia y delincuencia 
mediante la participación ciudadana y comunitaria, y comprende: 

I. La participación ciudadana y comunitaria en acciones tendientes a establecer las prioridades de la 
prevención, mediante diagnósticos participativos, el mejoramiento de las condiciones de seguridad de su 
entorno y el desarrollo de prácticas que fomenten una cultura de prevención, autoprotección, denuncia 
ciudadana y de utilización de los mecanismos alternativos de solución de controversias; 

II. El mejoramiento del acceso de la comunidad a los servicios básicos; 

III. Fomentar el desarrollo comunitario, la convivencia y la cohesión social entre las comunidades frente a 
problemas locales; 

IV. La participación ciudadana y comunitaria, a través de mecanismos que garanticen su efectiva 
intervención ciudadana en el diseño e implementación de planes y programas, su evaluación y sostenibilidad, y 

V. El fomento de las actividades de las organizaciones de la sociedad civil (Cfr. LGPSVD, Art. 8 2012). 

Prevención de la delincuencia 

Proceso que disminuye, limita y liquida las causas y condiciones de la delincuencia (en tanto fenómeno 
social), a través de medidas implementadas por el Estado y la sociedad en su conjunto (Morales, 2002). 

Prevención del delito 

Estrategias y medidas que buscan reducir el riesgo de que ocurran delitos, así como sus posibles efectos 
dañinos sobre la sociedad y los individuos (incluyendo el miedo al crimen), al intervenir sobre sus múltiples 
causas (ONU, 2002, citado en CNPDPC, 2012). 

Prevención policial 

Estrategia sustentada en la actuación del poder local a través de acciones de las instituciones policiales 
para prevenir la incidencia criminal (Trajano y Cano, 2005). El objetivo práctico de la policía es reducir 
la victimización causada por el crimen, la cual está relacionada con la prevención de la criminalidad y la 
violencia. Tradicionalmente, la policía ha actuado con metodologías reactivas, con el fin de controlar y reprimir 
la delincuencia y el comportamiento violento. Sin embargo, el trabajo policial también debe orientarse a la 
detección de las oportunidades potenciales para cometer delitos y así poder impedirlos. Se ha visto que 
la policía es más eficaz en la prevención de la delincuencia cuando sus intervenciones se dirigen: 

1. A los lugares donde se concentra la delincuencia (“hot spots o puntos críticos”). 

2. A las personas más vulnerables y las víctimas de repetición. 

3. A los delincuentes reincidentes, asegurando que todas las protecciones legales y el debido proceso 
sean plenamente respetados (IDB, 2012). 

Prevención en el ámbito psicosocial 

La prevención en el ámbito psicosocial tiene como objetivo incidir en las motivaciones individuales hacia la 
violencia o las condiciones criminógenas con referencia a los individuos, la familia, la escuela y la comunidad, 
que incluye como mínimo lo siguiente: 

I. Impulsar el diseño y aplicación de programas formativos en habilidades para la vida, dirigidos 
principalmente a la población en situación de riesgo y vulnerabilidad; 

II. La inclusión de la prevención de la violencia, la delincuencia y de las adicciones, en las políticas 
públicas en materia de educación, y 

III. El fortalecimiento de las capacidades institucionales que asegure la sostenibilidad de los programas 
preventivos (Cfr. LGPSVD, Art.10, 2012). 

Prevención de la reincidencia 

Conjunto de estrategias basadas en medidas para la reinserción social de personas que han delinquido. 
Se enfoca también en la población que ha experimentado procesos de victimización para facilitar su atención, 
recuperación y reinserción en la vida cotidiana (Trajano y Cano 2005). 
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Prevención ámbito situacional 

La prevención en el ámbito situacional consiste en modificar el entorno para propiciar la convivencia y la 
cohesión social, así como disminuir los factores de riesgo que facilitan fenómenos de violencia y de incidencia 
delictiva, mediante: 

I. El mejoramiento y regulación del desarrollo urbano, rural, ambiental y el diseño industrial, incluidos los 
sistemas de transporte público y de vigilancia; 

II. El uso de nuevas tecnologías; 

III. La vigilancia respetando los derechos a la intimidad y a la privacidad; 

IV. Medidas administrativas encaminadas a disminuir la disponibilidad de medios comisivos o facilitadores 
de violencia, y 

V. La aplicación de estrategias para garantizar la no repetición de casos de victimización (Cfr. LGPSVD, 
Art.9, 2012). 

Se orienta a evitar los delitos y la violencia reduciendo la oportunidad de cometerlos al aumentar los 
riesgos que implicaría su comisión. También contribuye a la detección y detención de los delincuentes, 
mediante el diseño ambiental y la asistencia a víctimas reales o potenciales del delito. Busca para ello 
modificar las condiciones que influyen en la delincuencia, la victimización y la inseguridad, mediante el 
fomento de iniciativas, experiencias y la decisión de los miembros de la comunidad (Revista Invi, 2008). 

Prevención social de la violencia y la delincuencia 

La prevención social de la violencia y la delincuencia es el conjunto de políticas públicas, programas y 
acciones orientadas a reducir los factores de riesgo que favorecen la generación de la violencia y delincuencia 
(Cfr. LGPSVD, Art.2, 2012). 

Acciones destinadas a atacar las causas sociales estructurales de la violencia y la delincuencia, tales 
como el desempleo, la desintegración familiar o las carencias en la educación formal, mediante programas 
integrales de desarrollo social, cultural y económico, incluidos los de salud, educación, vivienda, empleo y 
desarrollo urbano (Pasin, 2009). 

Proceso de prevención 

Conjunto de acciones o actividades de mediano y largo plazo, articuladas mediante proyectos orientados a 
la atención multisectorial de diversas causas y factores de riesgo que propician la violencia y la delincuencia y 
al fortalecimiento de los factores de prevención en un espacio determinado. 

Reinserción social 

Serie de actividades con base en el respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el 
mismo, la educación, la salud y el deporte a efecto de que los internos que alcancen su libertad, no vuelvan 
a delinquir (CPEUM, Art 18). 

Seguridad Ciudadana 

Obligación del Estado de garantizar la seguridad de la persona, actuando sobre las causas que originan 
la Violencia, la delincuencia y la inseguridad (Reglamento de la Ley General para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, artículo 22; fracción I). 

Seguridad Pública 

Es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que tiene como 
fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla 
efectiva, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los 
delitos y la reinserción social del individuo, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Ley Gral. del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública art. 2). 

Tejido social 

Es un conjunto articulado de redes personales, de categorías, de estructuras formales y funcionales, de 
iniciativas de asociación y de ayuda mutua en el interior de las sociedades, que permiten a los individuos y la 
sociedad ampliar sus opciones y oportunidades para mejorar su calidad de vida (Incide Social, 2011). 
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Transversalidad 

Método de gestión pública que permita aplicar recursos de distintos esferas a un mismo propósito o 
programa, cuando los objetivos son complejos y traslapan o sobrepone las fronteras organizaciones 
sectorizadas. En este sentido, la transversalidad es un proceso activo, de cambio o transformación en las 
concepciones de un problema público y un método de gestión que requiere de una planeación concertada y 
coordinada entre agencias, actores, y proyectos entre agencias diversas que comparten objetivos, metas, 
prioridades y permite generar sinergias para responder con mayor eficacia a los problemas sociales (Glosario 
del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las mujeres, 
PROIGUALDAD 2013-2018) 

Urbanismo social 

Es una estrategia que prioriza un enfoque de la obra pública para el desarrollo humano, la convivencia y la 
integración, a través de la dignificación de espacios y el fortalecimiento del tejido social con el fin de combatir 
la violencia y la desigualdad urbanas (Echeverri y Orsini, 2011) 

Víctima 

Son aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, 
emocional o en general cualquier puesto en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos, como 
consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la 
constitución y en los tratados internacionales, de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito. 

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los 
términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda, o condene al 
responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo. 

Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en 
sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la 
violación de derechos (Artículo 4 de la Ley General de Victimas). 

Victimización 

Acto en el cual una persona es objeto del uso de la fuerza que le produce un daño físico o psicológico. La 
victimización parte del criterio de ocasionar daños, dañar a otros en su persona o en su patrimonio y sus 
derechos (Cruz, 1999). 

Violencia 

El uso deliberado del poder o de la fuerza física, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno 
mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, 
muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones. Quedan incluidas las diversas 
manifestaciones que tiene la violencia como la de género, la juvenil, la delictiva, la institucional y la social, 
entre otras (Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, Art. 4, Fracc. XI). 

Ahora bien, si se habla de violencia (en plural) es porque no hay una, sino muchas formas de la misma. 
Esta afirmación parte de la comprensión de la violencia como una condición social que tiene múltiples actores 
directos e indirectos, que es cambiante en la historia y en el espacio, que se construye socialmente en un 
lugar y momento particular (Carrión y Armijos, 2009). 

Violencia contra la mujer 

Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como el público (Artículo 7 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia, en DOF, 15-01-13). 

Violencia de género 

Formas de violencia basadas en las diferencias adscritas socialmente para mujeres y hombres; esto 
implica que la violencia de género no tiene como únicos blancos a las mujeres sino también a los hombres y 
minorías sexuales (Valasek citado en CONAVIM, 2010). 
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Violencia familiar 
Acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera 

física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, 
cuyo agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, 
concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación (Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida 
libre de Violencia, en DOF, 15-01-13). 

Son acciones únicas o repetitivas, cometidas por un miembro de la familia en contra de otro u otros 
integrantes de la misma, sin importar si la relación se da por parentesco consanguíneo, de afinidad, o civil 
mediante matrimonio, concubinato u otras relaciones de hecho, independientemente del espacio físico donde 
ocurra (García y Cerda, 2011). 

Violencia escolar 
Se entiende por violencia escolar la acción u omisión intencionada que (…) ocurre en la escuela, 

alrededores o actividades extraescolares, y que daña a terceros. Sus autores suelen ser personas implicadas 
en el contexto escolar. Cuando la violencia escolar ocurre entre personas, tres son las modalidades 
principales: una es la violencia del profesor contra el alumno; otra es la del alumno contra el profesor y, 
finalmente, la violencia entre compañeros o bullying (Sanmartín; 2011). 

Violencia feminicida 
Es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos 

humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden 
conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de 
mujeres (CONAVIM, 2010). 

Violencia urbana 
Aquélla ejercida en el marco de las relaciones y dinámicas mediadas por la convivencia urbana, cuyas 

expresiones más frecuentes son el robo a mano armada, las amenazas, las agresiones, los golpes, los 
secuestros y el homicidio (Cruz, 1999). 
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ANEXO 1. CORRESPONDENCIA ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES POR 
ESTRATEGIA Y LÍNEA DE ACCIÓN 

Uno de los aspectos fundamentales de la presente administración es la coordinación y vinculación con las 
dependencias y entidades de las Administración Pública Federal, para lo que el Programa Nacional para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia ha establecido una constante comunicación a través 
de la Comisión Intersecretarial, para trabajar en forma coordinada y contribuir al cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

De este modo, la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana diseña e implementa acciones 
preventivas, articuladas y transversales, con las secretarías que conforman esta Comisión: 

• Secretaría de Gobernación 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

• Secretaría de Desarrollo Social 

• Secretaría de Economía 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

• Secretaría de Educación Pública 

• Secretaría de Salud 

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

• Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Es importante señalar que además de las instituciones de la Administración Pública Federal responsables 
de la ejecución del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2014-2018 
descritas en la siguiente tabla, la ejecución de las estrategias establecidas se llevará a cabo mediante 
acciones coordinadas y corresponsables entre los tres órdenes de gobierno y con estricto apego a la 
distribución de competencias que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad. 

A continuación se establece de manera enunciativa y no limitativa la correspondencia por línea de acción 
de las instituciones participantes en la ejecución del Programa Nacional para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia 2014-2018. 

Objetivo específico 1. Incrementar la corresponsabilidad con la ciudadanía y actores sociales en la 
prevención social mediante su participación y desarrollo de competencias. 

Estrategia Líneas de acción Dependencias y 
entidades participantes

Estrategia 1.1.- 
Implementar mecanismos 
de participación inclusiva 
y libre de discriminación 
de la ciudadanía y OSC 
en proyectos locales de 
prevención social. 

1.1.1 Fomentar la participación ciudadana y de la 
sociedad civil en el diagnóstico, planeación, 
ejecución y evaluación de proyectos de prevención. 

SEGOB 
SEDESOL 

1.1.2 Impulsar la creación de redes ciudadanas, 
formales e informales, para la prevención social, 
libres de discriminación. 

SEGOB 
SEDESOL 
CENADIC 

1.1.3 Fortalecer los consejos, comités y 
observatorios de seguridad para su participación en 
acciones de prevención, involucrando a toda la 
ciudadanía. 

SEGOB  
SEP 

 

1.1.4 Implementar procesos de capacitación a la 
ciudadanía y sociedad civil organizada en materia 
de prevención social, situacional, comunitaria y 
psicosocial. 

SEGOB  
SEDATU 

SEDESOL 
SALUD 

CENADIC 
 

1.1.5 Promover la contraloría social en acciones de 
prevención implementadas en territorios 
focalizados, con participación inclusiva y libre de 
discriminación. 

SEDESOL  
SEGOB 
SEDATU  
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Estrategia Líneas de acción Dependencias y 
entidades participantes

1.2.- Desarrollar 

competencias en la 

ciudadanía y en OSC de 

cultura de paz, cultura de 

legalidad y convivencia 

ciudadana 

1.2.1 Fomentar la implementación de modelos de 

convivencia que fortalezcan la cultura de paz. 

SEP 

SEDESOL 

SEGOB 

SNDIF 

1.2.2 Promover el reconocimiento y respeto de la 

diversidad sexual, étnica, etaria, y racial, en los 

ámbitos comunitario, escolar y familiar. 

SEP  
SEGOB 

1.2.3 Impulsar la implementación de modelos de 

negociación, mediación, conciliación con la finalidad 

de resolver conflictos comunitarios y escolares. 
SEGOB 

1.2.4 Promover el reconocimiento, protección y 

ejercicio de derechos y obligaciones ciudadanas 

para impulsar la cultura de la legalidad. 

SEGOB  
SEP 

1.2.5 Promover acciones de prevención de 

accidentes viales, así como el desarrollo de 

programa de educación vial. 
SEGOB 

1.2.6 Impulsar acciones que fortalezcan el sentido 

de pertenencia e identidad comunitaria. 

SEDATU 

SEP 

SEGOB 

1.2.7 Promover en la ciudadanía la cultura de la 

denuncia ante hechos delictivos y de violencia SEGOB 

Estrategia 1.3.- Promover 

la participación de actores 

sociales estratégicos para 

la prevención social y la 

corresponsabilidad en 

materia de seguridad. 

1.3.1 Fortalecer la vinculación con el sector 

académico para el desarrollo de investigación y 

acciones que contribuyan a la prevención social. 
SEGOB 

1.3.2 Incentivar la corresponsabilidad con la 

iniciativa privada en el desarrollo de acciones para 

la prevención social. 
SEGOB 

1.3.3 Fomentar que los medios de comunicación 

difundan con responsabilidad social la información 

sobre prevención de la violencia y la delincuencia. 
SEGOB 

1.3.4 Promover la colaboración con agencias 

internacionales especializadas en prevención social 

para el fortalecimiento de capacidades 

institucionales y competencias ciudadanas. 

SEGOB 

SEDESOL 

1.3.5 Fomentar que las asociaciones religiosas 

promuevan prácticas de convivencia pacífica en las 

demarcaciones en donde se aplica el programa. 
SEGOB 
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Objetivo 2. Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la delincuencia de las poblaciones de 
atención prioritaria. 

Estrategia Líneas de acción Instituciones

2.1.- Implementar medidas 
que disminuyan los factores 
de riesgo de que niñas y 
niños vivan situaciones de 
violencia y delincuencia 

2.1.1 Promover acciones de convivencia democrática 
y de respeto a los derechos de la infancia en el 
ámbito familiar. 

SEDESOL  
SALUD  

SEDATU 
SEGOB 

2.1.2 Promover acciones para fortalecer 
competencias parentales que apoyen el desarrollo de 
niñas y niños. 

SEGOB 

2.1.3 Promover acciones que favorezcan el buen 
desempeño y permanencia escolar para evitar la 
deserción de niñas y niños. 

SEP  
SEDESOL 

SEGOB 

2.1.4 Ejecutar acciones de prevención y atención de 
la violencia y discriminación en el ámbito escolar. 

SEP  
SALUD 
SEGOB 

2.1.5 Promover la participación y formación 
ciudadana en niñas y niños para la prevención social 
de violencia y delincuencia. 

SEP  
SEGOB 

2.1.6 Fomentar actividades culturales y deportivas 
para niñas y niños para desarrollar estilos de vida 
saludables y libres de violencia. 

 

SEP 
SALUD 
SEGOB 

2.1.7 Impulsar acciones permanentes de prevención 
del maltrato y abuso infantil, de denuncia y atención 
psicosocial a víctimas de estos delitos. 

SALUD 
SEGOB 

2.1.8 Desarrollar acciones de prevención de la 
explotación sexual comercial y la trata de niñas y 
niños. 

SNDIF  
SEGOB 

2.1.9 Promover el uso responsable del Internet para 
prevenir delitos cibernéticos contra la infancia. 

 
SEGOB 

2.2.- Instrumentar acciones 
que disminuyan los factores 
de riesgos de que 
adolescentes y jóvenes 
vivan situaciones de 
violencia y delincuencia. 

2.2.1 Instrumentar acciones de educación sexual y 
salud reproductiva para prevenir el embarazo 
adolescente y enfermedades de transmisión sexual. 

SALUD 
SEP 

SEGOB 

2.2.2 Impulsar acciones de prevención y atención del 
consumo de alcohol y drogas en adolescentes y 
jóvenes. 

SALUD  
STPS  
PGR  
 SEP 

CENADIC 
SEGOB 

2.2.3 Generar acciones para construir relaciones 
libres de violencia en las familias, las escuelas y en el 
noviazgo. 

SEDESOL  
SALUD 

SEP  
SEGOB 

2.2.4 Promover la permanencia en el sistema 
educativo formal de adolescentes y jóvenes en riesgo 
de deserción. 

SEP  
SEDESOL 

SEGOB 

2.2.5 Fomentar la capacitación de jóvenes en oficios 
y habilidades para el trabajo y generar proyectos 
productivos y posibilidades de empleo. 

STPS  
SEDESOL 

SE 
SEP  

SEDATU  
SCT 

 
SEGOB 
SHCP 
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Estrategia Líneas de acción Instituciones

 

2.2.6 Promover el desarrollo de programas 
educativos formales o no formales orientados a 
jóvenes que han abandonado los estudios 
escolarizados prematuramente. 

SEP  
SEDATU 
SEGOB 

 

2.2.7 Promover actividades culturales y deportivas 
como una forma de integración de adolescentes y 
jóvenes a la comunidad. 

SEP 

SEGOB 

2.2.8 Impulsar proyectos de realización de 
diagnósticos y acciones para la prevención del 
suicidio en adolescentes y jóvenes. 

SEGOB 

2.2.9 Impulsar proyectos de atención para 
adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley y para 
sus familias. 

STPS 
SEP 

SEGOB 

2.2.10 Promover acciones de prevención, atención y 
protección del delito de trata de personas en 
adolescentes y jóvenes. 

SEGOB 

2.3.- Realizar acciones para 
disminuir los factores de 
riesgo de violencia y 
delincuencia contra las 
mujeres 

2.3.1 Impulsar la formación de nuevas 
masculinidades y femineidades transformando 
estereotipos y roles de género que producen 
violencia contra las mujeres. 

SNDIF  
SEGOB 

2.3.2 Establecer medidas para prevenir la 
discriminación y fomentar el trato igualitario hacia las 
mujeres en los ámbitos laboral y comunitario. 

SEDESOL 
SALUD  

SEP  
STPS  

SEGOB 

2.3.3 Apoyar programas y acciones orientadas a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral de 
las mujeres. 

SEGOB 

2.3.4 Fomentar la capacitación laboral, desarrollo de 
habilidades y oportunidades productivas de las 
mujeres, para favorecer su empoderamiento y 
autonomía económica. 

 
SEDESOL  

SHCP  
SCT 
SE  

SEGOB 

2.3.5 Promover actividades deportivas y culturales 
con mujeres para fomentar su desarrollo integral y el 
uso del tiempo libre. 

SEP  
SEGOB 

2.3.6 Impulsar intervenciones de prevención y 
atención integral para mujeres consumidoras de 
drogas. 

SALUD 

CENADIC  
SEGOB 

2.3.7 Fomentar programas y acciones de atención 
médica, psicosocial, jurídica, económica y de 
protección a mujeres víctimas de violencia. 

SEGOB 

2.3.8 Impulsar la construcción, equipamiento, 
capacitación y operación de centros de justicia para 
las mujeres. 

SEGOB 

2.3.9 Desarrollar intervenciones de educación de 
personas agresoras que ejercen violencia familiar. 

SALUD  
SEGOB 

2.3.10 Promover programas de prevención, atención 
y protección a mujeres víctimas del delito de trata de 
personas. 

SEGOB 
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Estrategia Líneas de acción Instituciones

2.4.- Promover la creación 
de mecanismos y acciones 
para prevenir la violencia y 
delincuencia en población 
migrante 

2.4.1 Promover la elaboración de estudios que 
permita conocer la situación en materia de violencia y 
delincuencia en migrantes. 

SEGOB 

2.4.2 Promover la elaboración de estudios respecto a 
la existencia y características del desplazamiento 
poblacional por motivos de violencia y delincuencia. 

SEGOB 

2.4.3 Implementar acciones de prevención social de 
la violencia y la delincuencia orientada a población 
migrante. 

SEGOB 

2.4.4 Promover la no discriminación y el respeto de 
los derechos humanos de personas migrantes. 

 
SEGOB 

2.5.- Promover mecanismos 
y programas institucionales 
para la atención integral a 
víctimas de violencia 

2.5.1 Colaborar en los programas integrales y en la 
instrumentación de protocolos de atención a víctimas 
de violencia. 

SEGOB 

2.5.2 Instrumentar modelos de atención a víctimas de 
delitos de alto impacto y sus familias para prevenir 
problemas de salud mental. 

SALUD 

SEGOB 

2.5.3 Contribuir a la protección, acceso a la justicia y 
reparación del daño a las víctimas y evitar su 
revictimización 

 
SEGOB 

2.6.- Promover mecanismos 
y programas institucionales 
para la atención integral a 
población interna en el 
sistema penitenciario. 

2.6.1 Promover la atención en salud y educación de 
niñas/os que viven con sus madres internas en 
centros penitenciarios. 

SEGOB 

2.6.2 Impulsar la convivencia y el respeto de los 
derechos humanos de la población interna en el 
sistema penitenciario. 

SEGOB PGR 

2.6.3 Impulsar programas de inclusión y reinserción 
laboral de la población liberada del sistema 
penitenciario, sin discriminación directa o indirecta. 

STPS  
SEGOB 

2.6.4 Impulsar programas de salud y educación 
integral para la población en reclusión que incluyan 
prevención y atención de adicciones. 

SALUD 
CENADIC  

SEP 
SEGOB 

2.6.5 Implementar acciones que fortalezcan la 
convivencia entre las personas internas en el sistema 
penitenciario y sus familias. 

Comisión 
Intersecretarial para 
la Prevención Social 
de la Violencia y la 

Delincuencia  
SEGOB  

SEP 

2.6.6 Promover programas de atención psicosocial a 
hijas e hijos de personas internas en reclusorios. 

CENADIC 
SEGOB 
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Objetivo 3. Generar entornos que favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana 
Estrategia Líneas de acción Instituciones

3.1.- Realizar 
acciones de 
prevención situacional 
que contribuyan a la 
reducción de 
oportunidades para la 
violencia y la 
delincuencia 

3.1.1 Establecer lineamientos generales de prevención 
situacional para intervenciones urbanas en los espacios 
públicos. 

SEDATU 
SEGOB 

3.1.2 Impulsar procesos de planeación participativa con 
las comunidades y grupos organizados para las 
intervenciones urbanas. 

 
SEDATU 
SEGOB 

3.1.3 Fomentar acciones para la construcción, 
rehabilitación y equipamiento urbano de espacios 
públicos para la convivencia comunitaria y el desarrollo 
social. 

SEDATU
SHCP  

INFONAVIT  
SCT  
SEP 

SEGOB 

3.1.4 Promover proyectos para mejorar la imagen urbana 
e incidir en la apropiación de los espacios públicos y la 
identidad comunitaria. 

SEDATU
SHCP 

INFONAVIT 
SEGOB 

3.1.5 Instrumentar intervenciones urbanas que permitan 
la libre movilidad de personas con discapacidad y adultos 
mayores garantizando su seguridad. 

SEDATU
SHCP  

INFONAVIT 
SEGOB 

3.1.6 Promover acciones para mejorar la seguridad vial 
que permita a las personas transitar de manera segura 
por las calles. 

SEDATU 
SHCP  

SALUD 
SEGOB 

3.1.7 Impulsar acciones de desarme y desmovilización 
orientados a jóvenes y adolescentes en situación de 
violencia 

SEGOB 

3.2.- Fomentar 
acciones de 
apropiación del 
espacio público para 
fortalecer la 
convivencia y 
seguridad ciudadana 

3.2.1. Impulsar proyectos sociales en espacios 
comunitarios que fomenten la convivencia, cohesión y 
seguridad ciudadana. 

SEDATU 
INFONAVIT 

SEGOB 
3.2.2 Fomentar el desarrollo de actividades culturales, 
artísticas y deportivas en espacios públicos para la 
integración familiar y comunitaria. 

SEDATU 
SEP 

SEGOB 

3.2.3 Impulsar programas y acciones para la movilidad, el 
transporte seguro y la seguridad vial de la población. 

SEDATU 
SEGOB 

3.3.- Favorecer el 
proceso de 
proximidad entre las 
instituciones policiales 
y la ciudadanía. 

3.3.1 Apoyar la implementación de modelos policiales de 
orientación comunitaria que contemple la formación 
especializada desde la perspectiva de derechos 
humanos 

SEGOB 

3.3.2 Promover la vinculación Policía y comunidad, bajo 
la premisa del respeto mutuo, que incidan en la 
seguridad de las comunidades. 

SEGOB 

3.3.3 Instrumentar acciones con la ciudadanía para 
prevenir actos de corrupción en las corporaciones 
policiales. 

SEGOB 

3.3.4 Fomentar que los contenidos temáticos de 
protección de víctimas sean parte de la 
profesionalización. 

SEGOB 

3.3.5 Fomentar el diseño de protocolos de actuación 
policial y ministerial para evitar la criminalización de 
consumidores de drogas. 

PGR  
SALUD 
SEGOB 

3.3.6 Impulsar talleres de sensibilización y capacitación a 
las policías sobre protocolos de actuación en materia de 
violencia familiar. 

SEGOB 

3.3.7 Promover la capacitación a las policías sobre 
protocolos de actuación y no discriminación a jóvenes en 
pandillas. 

SEGOB 
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Objetivo 4. Fortalecer las capacidades institucionales para la seguridad ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, entidades federativas y federación 

Estrategia Líneas de acción Instituciones

4.1.- Promover la 
formación de 
capacidades técnicas 
para la prevención social 
en los servidores 
públicos de 
municipios/delegaciones, 
entidades federativas y 
federación. 

4.1.1 Promover la alineación de presupuestos en 
los tres órdenes de gobierno en materia de 
prevención social. 

SHCP-Comisión 
Intersecretarial para la 
Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia
SEGOB 

4.1.2 Definir y homologar lineamientos, 
metodologías y estándares de participación para 
el diseño, instrumentación y seguimiento de las 
políticas de prevención social. 

 
SEGOB 

4.1.3 Establecer procesos de elaboración de 
diagnósticos y planeación estratégica para la 
prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 

 
SEGOB 

4.1.4 Promover la formación y asesoría a 
servidores públicos de los tres órdenes de 
gobierno para implementar procesos de 
prevención social 

SHCP-Comisión 
Intersecretarial para la 
Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia 
SEGOB 

4.1.5 Capacitar a servidores públicos en 
perspectivas de derechos humanos, cohesión 
comunitaria, género y no discriminación para 
implementar acciones de prevención. 

SEGOB 
 

4.1.6 Impulsar la utilización de nuevas 
tecnologías para el fortalecimiento de 
capacidades institucionales para la prevención 
social. 

 
SEGOB 

4.2.- Impulsar 
mecanismos que 
posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición 
de cuentas en acciones y 
resultados de prevención 
social. 

4.2.1 Establecer un sistema de información en 
materia de prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 

 
SEGOB 

Comisión Intersecretarial 
para la Prevención Social 

de la Violencia y la 
Delincuencia 

4.2.2 Promover la creación de instrumentos de 
medición de los fenómenos asociados con la 
prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 

 
SEGOB 

Comisión Intersecretarial 
para la Prevención Social 

de la Violencia y la 
Delincuencia 

4.2.3 Impulsar el seguimiento y evaluación de los 
proyectos de prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 

 
SEGOB 

Comisión Intersecretarial 
para la Prevención Social 

de la Violencia y la 
Delincuencia 

4.2.4 Difundir las acciones y resultados de los 
proyectos de prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 

SEGOB 
Comisión Intersecretarial 
para la Prevención Social 

de la Violencia y la 
Delincuencia 

4.2.5 Crear mecanismos para garantizar el 
ejercicio eficiente y transparente de recursos 
destinados a programas para generar confianza 
en la ciudadanía 

SEGOB 
Comisión Intersecretarial 
para la Prevención Social 

de la Violencia y la 
Delincuencia 

4.2.6 Sistematizar las experiencias de prevención 
implementadas, destacando las lecciones 
aprendidas para enriquecer el Programa. 

 
SEGOB 
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Objetivo 5. Asegurar una coordinación efectiva y sostenida entre dependencias y entidades 
federales para diseñar, implementar y evaluar procesos de prevención social. 

Estrategia Líneas de acción Instituciones 

Estrategia 5.1.- 

Promover la 

coordinación entre 

dependencias y 

entidades federales 

para implementar 

programas, proyectos y 

acciones estratégicas 

de prevención social. 

5.1.1 Garantizar una efectiva coordinación de la 

Comisión Intersecretarial en la implementación de 

programas, proyectos y acciones estratégicas de 

prevención social. 

SEGOB 

5.1.2 Impulsar la incorporación de las prioridades, 

poblaciones objetivo y ámbitos de prevención social 

en los instrumentos programáticos de las 

dependencias y entidades federales. 

Comisión Intersecretarial 

para la Prevención Social 

de la Violencia y la 

Delincuencia 

5.1.3 Implementar programas, proyectos y acciones 

estratégicas de prevención social con las 

instituciones federales de seguridad pública y 

procuración de justicia. 

Comisión Intersecretarial 

para la Prevención Social 

de la Violencia y la 

Delincuencia 

5.1.4 Garantizar la articulación, homologación y 

complementariedad de programas, proyectos y 

acciones estratégicas federales en los polígonos y 

demarcaciones del PNPSVD. 

Comisión Intersecretarial 

para la Prevención Social 

de la Violencia y la 

Delincuencia 

5.1.5 Diseñar e implementar esquemas de 

participación y corresponsabilidad ciudadana para 

potenciar el impacto de programas, proyectos y 

acciones estratégicas federales 

Comisión Intersecretarial 

para la Prevención Social 

de la Violencia y la 

Delincuencia 

Estrategia 5.2.- 

Promover la 

coordinación entre 

dependencias y 

entidades federales 

para generar 

información estratégica, 

elaborar diagnósticos y 

construir herramientas 

de evaluación. 

5.2.1 Promover el intercambio de información 

estratégica entre dependencias y entidades de la 

Comisión Intersecretarial para elaborar 

diagnósticos de prevención social. 

Comisión Intersecretarial 

para la Prevención Social 

de la Violencia y la 

Delincuencia 

5.2.2 Impulsar coordinación efectiva de la Comisión 

Intersecretarial para diseñar y planear programas y 

acciones en demarcaciones y polígonos del 

PNPSVD. 

Comisión Intersecretarial 

para la Prevención Social 

de la Violencia y la 

Delincuencia 

5.2.3 Generar herramientas de evaluación para la 

eficiencia e impacto de programas y acciones 

federales en demarcaciones y polígonos del 

PNPSVD. 

Comisión Intersecretarial 

para la Prevención Social 

de la Violencia y la 

Delincuencia 

5.2.4 Promover esquemas de contraloría ciudadana 

que aseguren la transparencia de programas, 

proyectos y acciones estratégicas federales en el 

PNPSVD. 

Comisión Intersecretarial 

para la Prevención Social 

de la Violencia y la 

Delincuencia 
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ANEXO 2. INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES PARTICIPANTES EN EL DISEÑO DEL PROGRAMA. 
En la realización de este documento colaboraron especialistas de la sociedad civil, fundaciones, instancias 

gubernamentales, iniciativa privada y la academia; se les reconoce a todas y todos su disposición, asesoría y 
experiencia que enriquecieron el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

Para contar con sus aportaciones técnicas y metodológicas, se realizaron, a través del apoyo de la 
Fundación Este País, 10 mesas con los siguientes temas:  

MESA DE TRABAJO 
Condiciones y opciones para una vida libre de violencia: Infancia 
Condiciones y opciones para una vida libre de violencia: Juventudes 
Condiciones y opciones para una vida libre de violencia: Mujeres 
Adicciones desde la perspectiva de salud pública. 
Intervenciones socio-urbanas para la prevención social de las violencias y delincuencia. 
Cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana 
Competencias ciudadanas para la prevención social de las violencias y la delincuencia. 
Confianza ciudadana en las instituciones y atención a internos en centros de reinserción social y a sus 
familias. 
Percepción ciudadana y difusión de programas de prevención. 
Capacidades institucionales para la prevención social de la violencia y la delincuencia. 

 
Asimismo, a lo largo de todo el proceso de diseño del Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia se sumaron los esfuerzos y valiosa participación de otros especialistas en el tema, 
retroalimentando y enriqueciendo los contenidos del mismo. 

En la siguiente tabla se enlistan las organizaciones e instituciones de las que forman parte las personas 
especialistas que participaron en este proceso: 

Alternativas y Capacidades, A.C. Fundación Hogares, A.C. 
Angel Total Solutions Fundación Idea, A.C. 

 
Asamblea Comunitaria Miravalle 

Fundación Interamericana del Corazón, A.C. 

 
Asociación Mexicana de Mercadotecnia Directa e 

Interactiva, A.C. 
Fundación Origen, A.C. 

 
Atención México, A.C. 

Asociación Internacional de Administración de 
Ciudades y Municipios México-Latinoamérica 

Banco Mundial 
Banco Interamericano de Desarrollo 

Fundación Unidas por Ayudar, A.C. 
Gestión Social y Cooperación, A.C. 

Camino Ciudadano, A.C. 

INCIDE Social, A.C. 
Innovación y Transformación, Comunicación 

Potencial y Desarrollo, S.C. 
 

Cauce Ciudadano, A.C. 
Causa en común, A.C. 

Instituto de Educación Preventiva y Atención de 
Riesgos, A.C. 

Centro Creativo de Estudios y Prácticas 
Psicocorporales, S.C. 

Instituto Mexicano de Investigación de Familia y 
Población, A. C. 

Instituto de Políticas para el Transporte y el 
Desarrollo 

Centro de Capacitación y Desarrollo, A.C.
 

Instituto Nacional de Ciencias Penales 

Centro de Colaboración Cívica, A.C. Instituto Nacional de Estadística y Geografía
Centro de Estudios Superiores Monte Fénix

Centro de Estudios y Análisis de la Violencia y la 
Delincuencia, S.C. 

Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente 
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Centro de investigación y Apoyo a la Cultura, A.C. 
Instituto para la Atención y Prevención de las 

Adicciones 
Instituto para la Seguridad y la Democracia, A.C. 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.C. 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey 

CIDE-CLEAR Centro Regional para el Aprendizaje 
en Evaluación y Resultados 

Centro de Investigación, Información y Apoyo a la 
Cultura, A.C. 

Laboratorio de Cohesión Social 

Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 
en Antropología Social 

Madison Intelligence 
México Evalúa, A.C. 

Centro de Seguridad Urbana y Prevención, S.C. 
México Unido Contra la Delincuencia, A. C. 

Minimedia Otro México OSC 
 

Centro de Tratamiento de Adicciones Oceánica, 
S.A. de C.V. Movimiento Pro-Vecino, A.C. 

Centro para la Gestión Integral y Participativa, S.C.
Observatorio Ciudadano del Municipio de Puebla 

 
Circo Volador, A.C. 

Centro para la Gestión Integral de Proyectos 
Sociales, Educativos y Culturales, S.C. 

 

Organización Fuerza Ciudadana, A. C. 

Coalición Regional contra el Tráfico de Mujeres y 
Niñas en América Latina y el Caribe, A.C. 

 
Parametría, S.A. de C.V. 

Cohesión Comunitaria e Innovación Social, A.C. 
Colectivo de Análisis de la Seguridad con 

Democracia, A.C. 

Promotora Orcisej, A.C. 
Proyectos Estratégicos Consultoría, S.C. 

Colectivo por una Política Integral Hacia la Drogas, 
A.C. Radio Fórmula, S.A. de C.V. 

Colegio de México 
Comité Nacional de Consulta y Participación de la 

Comunidad en Seguridad Pública, A.C. 

Red por los Derechos de la Infancia en México 
RIRIKI Intervención Social, S.C. 

Compromiso Social por la Calidad de la 
Educación, A.C. Servicios a la Juventud, A.C. 

Confederación de la Industria de la Comunicación 
Mercadotécnica UNICEF 

Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia del 
Estado de Puebla Unión Nacional de Padres de Familia, A. C. 

Espolea, A.C. Universidad Iberoamericana 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 

Sede México 
Flor y Canto, A.C. 

Fuerza Ciudadana, A.C. 
Fundación Beckley 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Fundación del Centro Histórico de la Ciudad de 
México, A.C. 

USAID 
24-0 México, A.C. 
Yo propongo, A.C. 

Zinser, Esponda y Gómez Mont Abogados 
 
Participaron también autoridades de los Gobiernos de las 32 Entidades Federativas y de los 82 Municipios 

y Delegaciones participantes en el Programa Nacional de Prevención del Delito 2013. 
__________________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 21, fracción I, 
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; y 9o., 27, 
31, 32, 37, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México Incluyente tiene como objetivo, entre otros, transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente, para lo cual resulta indispensable articular políticas que atiendan de manera específica 
cada etapa de la población y promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia elaboró el Programa Nacional de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil 2014-2018, conforme a las 
directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, esta dependencia lo sometió a consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he 
tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil 2014-2018. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil 2014-2018 será de observancia obligatoria para la Secretaría de Salud, las 
entidades paraestatales coordinadas por la misma; así como para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de 
conformidad con el Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil 2014-2018 y las disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y 
anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes 
para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa 
Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Salud, con la participación que conforme a sus atribuciones les 
corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento de 
los objetivos establecidos en el Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil 2014-2018, y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e 
indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio 
Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- 
Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública: el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil 
2014-2018 (PNPS). 

 

PROGRAMA NACIONAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 2014-2018 

Índice 

Siglas y acrónimos 

Marco Normativo 

Capítulo I. Diagnóstico. 

I.1 Antecedentes 

I.2 Población objetivo 

I.3 La familia y los niños 

I.4 Servicios 

I.4.1Salud y Alimentación 

I.4.2 Educación 

I.4.3 Participación de los padres de familia 

I.5 Protección Civil 

Capítulo II. Alineación a Metas Nacionales y Sectoriales 

Capítulo III. Objetivos, Estrategias, y Líneas de Acción del Programa Nacional de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil 2014-2018 

Capítulo IV. Indicadores 

Glosario 

Trasparencia 

Siglas y acrónimos 

ACDII Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

CA  Centros de Atención. 

CADI Centro Asistencial de Desarrollo Infantil. 

CAIC Centro de Asistencia Infantil Comunitarios. 

CDI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

CENDI Centros de Desarrollo Integral Infantil. 

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua. 

CONAPASE Consejo Nacional de Participación Social en la Educación. 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación. 

CNPSACDII Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil. 

DENUE Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. 

DIF Desarrollo Integral de la Familia. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

EBDI Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil. 

IMSS Instituto Mexicano de Seguro Social. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
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INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres. 

IPN Instituto Politécnico Nacional. 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

LGPSACDII Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil. 

PEA Población Económicamente Activa. 

PEMEX Petróleos Mexicanos. 

PND Plan Nacional de Desarrollo. 

PNPS Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil 2014-2018. 

RENCAI Registro Nacional de Centros de Atención Infantil. 

RLGPSACDII Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil. 

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

SEB Subsecretaría de Educación Básica. 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional. 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social. 

SEGOB Secretaría de Gobernación. 

SEMAR Secretaría de Marina. 

SEP Secretaría de Educación Pública. 

SNDIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNGEI Sistema Nacional de Guarderías y Estancias Infantiles. 

SSA Secretaría de Salud. 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

TIC Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México. 

Marco Normativo. 

El artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
corresponde al Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización. Asimismo, determina que los fines del proyecto nacional determinarán 
los objetivos de la planeación, así como la existencia de un Plan Nacional de Desarrollo, al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. Es así que, el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, es el principal instrumento de planeación de esta administración, que define las 
prioridades nacionales que buscan alcanzar el gobierno mediante objetivos, estrategias y líneas de acción. 

En este sentido, la Ley de Planeación dispone en el artículo 21 que el Plan Nacional de Desarrollo 
precisará la estrategia, los objetivos nacionales y prioridades del desarrollo integral del país; adicionalmente, 
el artículo 22, señala que los programas sectoriales, institucionales y especiales deberán observar 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, y su vigencia no excederá del período constitucional de la 
gestión gubernamental en que se aprueben, aunque sus previsiones y proyecciones se refieran a un plazo 
mayor. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4° establece que el Estado en 
todas las decisiones y actuaciones velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos a la educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, 
principio que deberá guiar el diseño ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez. 
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Es así que, el artículo 172 de la Ley General de Salud dispone que el Gobierno Federal contará con un 
organismo que tendrá entre sus objetivos la promoción de la asistencia social, prestación de servicios en ese 
campo y la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. Dicho 
organismo promoverá la interrelación sistemática de acciones que en el campo de la asistencia social lleven a 
cabo las instituciones públicas. 

De conformidad con el artículo 1 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, éste es el organismo público descentralizado que deberá cumplir con los objetivos que le establece 
la Ley General de Salud y el resto de la legislación aplicable. 

El Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil en su artículo 20 precisa que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral Infantil elaborará 
el Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, el 
cual determinará los indicadores que permitan evaluar la aplicación del mismo; además, el artículo 21 de la 
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, señala que al 
Ejecutivo Federal le corresponde su elaboración, aplicación y evaluación, cuyas directrices deberán atender al 
objeto de la misma Ley General, así como los fines del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Por su parte, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil, tiene por objeto establecer la concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito 
Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, en materia de prestación de 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil a nivel nacional, estableciendo las bases para 
el acceso a los servicios garantizando el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de 
igualdad, calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, que promuevan el ejercicio pleno de sus 
derechos. 

De esta manera, el PNPS, establece objetivos alineados al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
publicado el 20 de mayo de 2013, en el Diario Oficial de la Federación, sustentándose en la Meta Nacional II 
“México Incluyente”, en la línea de acción “Promover acciones de desarrollo infantil temprano”, y en el 
Programa Sectorial de Salud, en el objetivo “Cerrar la brechas existentes en salud entre diferentes grupos 
sociales y regionales del país”, en la línea de acción “Reforzar la acción comunitaria en el desarrollo infantil y 
la educación inicial”. Con base a lo anteriormente señalado se emite el presente: 

Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil 2014-2018. 

Capítulo I. Diagnóstico. 

Introducción. 

En México la situación económica y social ha cambiado en los últimos 40 años, y esto ha traído consigo el 
surgimiento de diferentes necesidades de la población: la clase trabajadora se ha transformado, los roles han 
cambiado y la mujer tiene una presencia más activa en el campo laboral, la estructura y la dinámica de las 
familias en el país es diferente, por lo tanto, las necesidades también son diferentes. En específico se puede 
hacer referencia a las necesidades de las niñas y niños cuyos padres trabajan y al no poder atenderlos 
durante el horario laboral, se requiere de un lugar para su cuidado y atención. 

Actualmente, un gran número de padres y madres de familia cuentan con prestaciones laborales o 
sociales, entre las que se encuentran las de guarderías o estancias infantiles, donde las niñas y niños reciben 
cuidados mientras ellos laboran. Ante el aumento de usuarios y de lugares que prestan estos servicios, 
aunado a los riesgos y especial atención que requieren, es que resulta necesario conocer las condiciones en 
que operan los Centros de Atención (CA) públicos, mixtos y privados que prestan estos servicios para 
asegurar su buen funcionamiento y, sobretodo, garantizar el derecho que tienen niñas y niños a formarse 
física, psíquica, emocional y socialmente en condiciones de igualdad. 

A partir del año 2009, la visión que se tiene acerca del cuidado y desarrollo infantil ha dado un giro, y con 
la promulgación de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil (LGPSACDII), se plasman los principios básicos que deben regir tanto las actividades de cuidado 
infantil como la seguridad en los CA. 

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos del Niño en el artículo 3 se establece como base 
fundamental el interés superior del niño, especialmente en la prestación de servicios de cuidado o protección 
de los niños, misma que al respecto señala: 

“1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés superior del niño 
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2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios 
para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del 
cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación 
con la existencia de una supervisión adecuada.”1 

En este sentido, la función principal de los CA Infantil, es prestar servicios de cuidado a las niñas y niños, 
cuyos padres no pueden atenderlos por motivos laborales, sin dejar de lado que sean prestados con calidad y 
profesionalismo bajo medidas de seguridad e higiene necesarias para el buen desarrollo físico, psíquico  
y emocional de las niñas y niños, por lo cual el presente programa contiene las disposiciones indispensables 
para ello, acordes a las disposiciones legales aplicables y a la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Para ello es necesario un programa que establezca los objetivos, las estrategias y líneas de acción 
mínimas para que se implementen acciones y medidas que garanticen el buen funcionamiento de los CA 
Infantil y, en consecuencia, se brinden bajo un esquema de servicios de calidad. 

La primera infancia, de los 0 a los 5 años de edad, representa una etapa decisiva en el desarrollo de las 
capacidades físicas, intelectuales y emotivas de cada niña y niño, siendo la etapa más vulnerable del 
crecimiento. En esta fase se forman las capacidades y condiciones esenciales para la vida, la mayor parte  
del cerebro y sus conexiones. El amor y la estimulación intelectual permiten a las niñas y niños desarrollar la 
seguridad y autoestima necesarias. Para ello, su entorno y las condiciones de vida de la madre son 
fundamentales.2 

En la Meta Nacional “México Incluyente”, del Plan Nacional de Desarrollo (PND), se establece “enfocar la 
acción del Estado, en garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad 
social que aún nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad sustantiva”.3 

I.1 Antecedentes. 
El 10 de mayo del 2007 se creó el Sistema Nacional de Guarderías y Estancias Infantiles, como “… una 

instancia de coordinación, a través de la cual se dará seguimiento continuo a las acciones que tengan por 
objeto promover mecanismos interinstitucionales que permitan la ampliación de la cobertura a la demanda de 
los servicios de atención y cuidado infantil, acorde al marco de operación de cada programa.”4  

El 24 de Octubre de 2011, se publicó la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado 
y Desarrollo Integral Infantil (LGPSACDII), la cual contiene los principios con los que deberán operar todos los 
CA del país, sean públicos, privados o mixtos. 

El 16 de mayo de 2013, se instaló el Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, como una instancia normativa, de consulta y coordinación que tiene por 
objeto promover mecanismos interinstitucionales que permitan establecer políticas públicas y estrategias de 
atención en la materia. 

A continuación se presentan datos de un primer ejercicio para la elaboración del diagnóstico sobre el 
funcionamiento general de los CA públicos y mixtos. 

Para obtener esta información se tomaron en cuenta los siguientes modelos de atención: 
• Guarderías; del Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS). 
• Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil (EBDI); del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 
• Centros de Desarrollo Integral Infantil (CENDI); de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 
• Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras; de la Secretaría de Desarrollo Social 

(SEDESOL). 
• Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil; del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia (SNDIF). 
• Centros de Asistencia Infantil Comunitarios; del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia (SNDIF). 

                                                            

1 http://www.unicef.org/mexico/spanish/ninos.html/ México DF, 21/01/14.  
2 Ídem.  
3 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.  
4 Decreto por el que se crea el Sistema Nacional de Guarderías y Estancias Infantiles.  
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Tabla 1. Características de los servicios de las principales instancias gubernamentales. 

SEP ISSSTE IMSS SEDESOL
Centros de 

Desarrollo Infantil 
CENDI 

Estancias de 
Bienestar y 

Desarrollo Infantil 
(EBDI' )

Guarderias Estancias Infantiles 
para apoyar a 

madres 
t b j d

Centro 
Asistencial de 

Desarrollo Infantil 
CADI

Centro de 
Asistencia Infantil 

Comunitario
CAICBrinda el servicio a 

madres trabajadoras 
de la institución.

Brinda el servicio a 
padres trabajadores.

Se otorga el servicio a 
madres trabajadoras.

Brinda el servicio a 
madres trabajadoras, 

desempleadas y 
d l

Brinda el servicio a 
población en estado 

de vulnerabilidad.

Proporciona el servicio 
a comunidades urbano-

marginadas.

Cuenta con un modelo 
de enseñanza-

aprendizaje, poniendo 
énfasis en el desarrollo 
del infante, va más allá 

del cuidado y la 

Se basa en el espíritu de 
corresponsabilidad con 
los beneficiarios, para 

lograr el máximo 
desarrollo social, 

sociológico, físico y 

El servicio que 
ofrecen es de 

carácter educativo 
asistencial, donde se 
favorece el desarrollo 
integral y armónico del 

Otorga una servicio 
de cuidado.

Brinda el servicio de 
asistencia, 
educación 

alimentación, salud y 
prevención de 

riesgos.

Brinda educación semi-
escolarizada que 

impulsa la SEP, bajo el 
esquema de educación, 

alimentación y 
prevención de riesgos.

Atiende a los menores 
desde 45 días de 

nacidos y hasta los 5 
años 11 meses. 

Se atiende a niños 
desde 60 días y hasta 6 

años.

Se atiende a niños de 
43 días de nacidos y 

hasta que cumplan los 
4 años de edad.

Se atienden a niños 
de 1 y hasta 3 años 

11 meses.

Se atiende a los 
niños desde los 45 
días de nacidos y 

hasta los 5 años 11 
meses

Se atiende a los niños a 
partir de los 2 años 
hasta los 5 años 11 

meses.

DIF

Centros de Atención Infantil. 

 
Fuente: Elaboración propia con información del  “Diagnóstico sobre el estado que guardan los Centros de Atención  

públicos y mixtos a nivel Nacional (2013)”.  

La información que se presenta en la siguiente tabla es extraída del informe de la Evaluación a los 
Programas Sociales 2012, del Consejo Nacional de Evaluación (CONEVAL), donde se muestra el nombre de 
la Institución, la modalidad, la población atendida y sus características, así como la cantidad de CA y niñas y 
niños  atendidos. 

 

Tabla 2. Número de población atendida y cantidad de CA. 

Institución Nomenclatura Modalidad Nivel Población Objetivo Niños Atendidos Números de 
Centros

ISSSTE
Estancias para el Bienestar 

y Desarrollo Infantil 
(Propias y subrogadas)

Escolarizado
Educación Inicial y 

Preescolar

Hijos de trabajadores 
afiliados 

(2 meses a 2 años)

34,047   
(2007)      275

IMSS Guarderías 
(Propias y subrogadas)

Escolarizado Educación Inicial y 
Preescolar

Hijos de trabajadores 
afiliados 

(43 días a 4 años)

214,034   
(2008)

1,554

DIF Centros Asistenciales de  
Desarrollo infantil

Escolarizado Educación Inicial y 
Preescolar

Población Infantil 
( 45 dias a 5 años 11 

meses)

51,492  
(ciclo escolar 2008-

2009)
559

Centros Asistenciales 
Infantil Comunitarios

Semi- 
Escolarizado   
(comunitario)

Educación Inicial y 
Preescolar

Población Infantil 
( 45 dias a 5 años 11 

meses)

88,751  
(ciclo escolar 2008-

2009)
2,195

SEP
Centros de Desarrollo 

Infantil Escolarizado
Educación Inicial y 

Preescolar

Población Infantil 
( 0 a 5 años 11 

meses)

71,186  
(ciclo escolar 2007-

2008)
N.D.

Centros de Educación 
Inicial

Semi- 
Escolarizado

Educación Inicial Población Infantil 
(2 a 4 años) 

N.D. N.D.

SEDESOL
Estancias infantiles para 

apoyar a Madres 
Trabajadoras

Escolarizado Educación Inicial

Población Infantil (1 a 
3 años 11 meses y de 
1 a 5 años 11 meses 

(niños con 
discapacidad)

125,359 
(2007)   

264,164
 (2010)

5,504  
(2007)   
 9,587  
(2010)

TOTAL 548869 (2007) 10087 (2007)  
Fuente: CONEVAL, Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en México 2012.  

Se sugiere consultar  la siguiente liga: http://www.coneval.gob.mx/Informes/Evaluacion/IEPDS2012/ 

Pages-IEPDSMex2012-12nov-VFinal_lowres6.pdf 

En esta tabla, se muestran las características de los CA de diferentes instancias del sector público, que 
nos da una aproximación de la diversidad de operación de los modelos. 
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La LGPSACDII, denomina a las niñas y niños como “sujetos de servicio”, señalando que la atención hacia 
ellos debe hacerse con un enfoque integral, resaltando las condiciones de calidad, seguridad, protección y 
respeto a sus derechos, sin embargo la realidad actual, permite identificar que los servicios otorgados no solo 
buscan el beneficio directo del niño, sino también atender las necesidades de la madre o padre trabajadores, 
o tutor. 

Es importante mencionar que dichos servicios, pueden derivar de diferentes vertientes, ya sea por 
prestaciones laborales, programas sociales, programas asistenciales o producto del seguro con que cuenta el 
trabajador; por lo cual, el enfoque de cada modelo varía y sus objetivos también. Cada modelo de atención, va 
enfocado a responder diferentes realidades geográficas, demográficas y sociales del país, y a pesar de no 
existir homogeneidad, existe una línea transversal, que es el cuidado y bienestar del niño. 

A continuación se presentan datos observados a partir de 2008, con la intención de mostrar el crecimiento 
de beneficiarios en un periodo de 3 años. 

Por ejemplo, en 2008 el Programa de Estancias Infantiles de Apoyo a Madres Trabajadoras de SEDESOL 
atendió a 157,128 beneficiarios de los cuales el 97% contaba con un empleo, estudiaba o buscaba empleo, y 
el 3% se dedicaba al hogar. 

Para 2011, el padrón de beneficiarios se incrementó a 260,414, mostrando un comportamiento muy similar 
ya que a esta fecha el 95% contaba con un empleo, estudiaba o buscaba empleo, y el 5% restante se 
dedicaba al hogar. 

Otro caso es el del IMSS, que en 2008 contó con 1,565 guarderías, de las cuales, 142 (9.1%) se operaban 
de manera directa 1,410 (90.1%) prestaron el servicio mediante contratos pactados con particulares y 13 
(0.8%) fueron subrogadas a patrones. De las 1,565 guarderías, 1,410 correspondían a contratos con terceros. 

En el caso del ISSSTE, para prestar el servicio de EBDI´s en 2008, contó con 265 estancias, de las cuales 
132 (49.8%) operaron de manera directa por el Instituto y 133 (50.2%) prestaron el servicio mediante 
contratos con particulares.5 

En términos generales los CA poseen características similares, respecto a los servicios que ofrecen, por 
ejemplo una generalidad es el suministro de alimentos a los niños, en todos los modelos públicos antes 
mencionados los niños tienen la garantía de recibir por lo menos un alimento dentro del CA, lo que permite 
monitorear una sana alimentación. 

La línea transversal de atención a la salud, que si bien no se ofrece de manera directa en todos los 
modelos de los CA, si se atiende de manera indirecta en algunos casos. Existen modelos donde la atención 
médica se ofrece de manera especializada: psicólogo, odontólogo, pediatra, nutriólogo, etcétera. 

El componente educativo al interior de los CA es un factor importante para el desarrollo de las niñas y 
niños. Existen modelos que trabajan con un sistema pedagógico reconocido por la SEP, mientras otros 
trabajan con material autorizado por la misma, sin que esto implique que se otorgue la certificación del nivel 
inicial o preescolar. La educación es un factor para el desarrollo integral infantil y por ello la relevancia de que 
se imparta en los CA. 

Otro aspecto a considerar en la visión general los modelos de CA, es el perfil de los prestadores que 
tienen contacto directo con el niño. Toda vez que en algunos modelos este personal es profesional en el área 
de infancia, mientras que en otros son cuidadoras con una capacitación previa e incluso en algunos casos no 
cuentan con capacitación alguna, tal como lo señala el Diagnóstico sobre el estado que guardan los CA 
públicos y mixtos a nivel nacional elaborado por el Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la 
Atención,  Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

En lo que respecta a la situación de los CA en materia de protección civil, existen variaciones respecto a la 
infraestructura. Los espacios de algunos CA están construidos especialmente para brindar servicios de 
atención cuidado y desarrollo integral infantil (ACDII), en tanto otros están únicamente adecuados para la 
prestación del servicio. 

El 87% de los CA cuentan con Programa Interno de Protección Civil, sin embargo lo debido en materia de 
seguridad es que todos lo tengan. 

Un factor relevante es la disparidad en materia normativa, referente a la apertura y la operación de los CA, 
es decir, la normatividad aplicable de cada modelo de atención, varía de acuerdo a la instancia gubernamental 

                                                            

5 Auditoria Superior de la Federación, informe de Auditoría de la Cuenta Pública 2008. 
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que lo opera, y a su vez a la entidad federativa y municipal donde se encuentre ubicado, lo que en ocasiones 
provoca contradicciones normativas, situación a la cual frecuentemente se enfrentan los CA. 

Otro factor  a considerar es el horario de atención que prestan los CA, ya que responde a las necesidades 
específicas de los beneficiarios. 

Hoy en día los horarios se pueden agrupar tomando en cuenta que se tiene información de CA públicos y 
mixtos. 

Para responder a la necesidad laboral de los padres que cuentan con un empleo existen los CA que 
prestan sus servicios entre 7 y 12 horas al día. 

Por otro lado están los CA que cuentan con un horario de atención de entre 3 y 5 horas al día donde los 
beneficiarios no necesariamente cuentan con un empleo formal. 

De acuerdo a la información proporcionada por el INEGI del Directorio Estadístico Nacional de Unidades 
Económicas (DENUE), al 2013 en México existen 8,721 CA clasificados bajo la categoría de “guarderías del 
sector privado”, es importante mencionar que los datos contenidos en el DENUE se basan en la información 
sobre la identificación y ubicación de todos los establecimientos activos en el territorio nacional. Siendo 
actualmente este el único dato sobre los CA del sector privado. 

A continuación, se desglosan cada una de las características mencionadas de los modelos de atención 
públicos. 

I.2 Población objetivo. 

En México la población de entre 0 a 4 años de edad es de 10.5 millones, de los cuales 5.3 millones son 
niños y 5.2 millones son niñas. La población infantil en la primera etapa de vida ha ido en incremento en los 
últimos años. 

En la siguiente tabla podemos observar el incremento de la población infantil de 0 a 4 años  hasta el año 
2010, estamos hablando de un total de 10, 528,322 de niñas y niños, en este rango de edad. 

Tabla 3. Población total de niñas y niños de 0 a 4 años. 

Población por grupo quinquenal de edad según sexo, 1950 a 2010 

CENSO 

AÑO Total Niños Niñas 

1950 3,969,991 1,999,878 1,970,113 

1960 5,776,747 2,936,387 2,840,360 

1970 8,167,510 4,151,517 4,015,993 

1990 a 10,195,178 5,160,002 5,035,176 

1995 b 10,724,100 5,449,356 5,274,744 

2000 c 10,635,157 5,401,306 5,233,851 

2005 d 10,186,243 5,175,913 5,010,330 

2010 e 10,528,322 5,346,943 5,181,379 

Cifras correspondientes a las siguientes fechas censales: 6 de junio (1950); 8 de junio (1960); 28 de enero (1970); 12 de 
marzo (1990); 5 de noviembre (1995); 14 de febrero (2000); 17 de octubre (2005); y 12 de junio (2010). 

a Incluye una estimación por un total de 409 023 personas, correspondientes a 136 341 Viviendas sin información de 
ocupantes. 

b Incluye una estimación por un total de 90 855 personas, correspondientes a 28 634 Viviendas sin información de 
ocupantes. 

c  Incluye una estimación por un total de 1 730 016 personas, correspondientes a 425 724 Viviendas sin información de 
ocupantes. 

d Incluye una estimación por un total de 2 625 310 personas, correspondientes a 647 491 Viviendas sin información de 
ocupantes. 

e Incluye una estimación por un total de 1 344 585 personas, correspondientes a 448 195 Viviendas sin información de 
ocupantes. 
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I.3 La familia y los niños. 

Con el objetivo de conocer el comportamiento de las familias en México, se muestran algunas cifras sobre 
la familia en nuestro país:  

• En 2010 del total de hogares en México 90.5% son de tipo familiar. 

• Para el mismo año, en 64.7% de los hogares familiares hay por lo menos un niño menor a 15 años; 
mientras que en la cuarta parte de los hogares familiares (24.5%) hay al menos un adulto de 60 o 
más años. 

De acuerdo con datos censales, 7 de cada 10 jefas de hogar son solteras, separadas, divorciadas o 
viudas, mientras que 94.4% de los jefes son casados o unidos.6 

“La mayor participación de las mujeres en aspectos económicos, políticos y culturales, se refleja en su 
presencia como jefas del hogar al que pertenecen, de ahí que 22.3% del total de hogares familiares son 
encabezados por ellas, aun cuando en la mayor parte de los hogares (77.7%) prevalece la jefatura masculina. 
Destaca que en los hogares constituidos por uno solo de los padres y sus hijos (mononucleares), el porcentaje 
de los que tienen jefatura femenina es predominante, 86.7%. Los datos censales sobre edad muestran que las 
jefas tienen mayor edad que los varones, ya que en el caso de ellos 68% tienen de 30 a 59 años, 18.2% son 
adultos mayores de 60 y más años y solamente 13.7% se encuentran en edades jóvenes de 12 a 29 años; 
mientras que aun cuando la distribución es similar en los hogares en que las mujeres son reconocidas como 
líder y predomina el número de ellas en el grupo intermedio de edades de 30 a 59 años (63.5%), destaca que 
la proporción de jefas en edades avanzadas supera a la de los jefes, ubicándose en 26.9% y aquellas  
que pertenecen al grupo más joven apenas representan 9.5 de cada cien.”7 

Para abril de 2013, el INEGI mostraba las siguientes cifras, respecto de la población económicamente 
activa (PEA), cabe mencionar que la situación laboral de un porcentaje de la población, es un factor que 
podría propiciar en un futuro, una alza en la demanda de servicios de ACDII y de lo que se desprende que el 
grueso sigue siendo del género masculino, sin embargo el género femenino va en incremento. 

Gráfica 1. Población económicamente activa. 

 
NOTA: Los datos que aquí se presentan contienen los factores de expansión ajustados a las estimaciones de población 

que arrojaron las proyecciones demográficas 2010-2050 del CONAPO, actualizadas en abril de 2013. 

En la gráfica 2 se muestra el comportamiento de la población femenina en las últimas tres décadas, donde 
podemos inferir que las mujeres han tomado mayor participación en la economía, y en algunos convirtiéndose 
en cabeza de familia. 

                                                            

6Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (INEGI). Censo de Población y Vivienda 2010. Cuestionario básico. Consulta interactiva de 
datos. México, INEGI, 2011.  “Estadísticas a Propósito del Día Nacional de la Familia” 
7 Ídem. 
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Gráfica 2. Comportamiento de la Población Femenina. 

 
En la gráfica 3 se muestra que del total de la población femenina ocupada, más del 50% son madres, por 

lo cual podemos interpretar, que este segmento de la población, tiene muchas probabilidades de requerir los 
servicios de atención y cuidado de sus hijos. 

Gráfica 3. PEA Femenina Ocupada. 

 
INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Indicadores estratégicos. 2010. 

 

Gráfica 4. Población ocupada por sexo por Estado. 

 
INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Indicadores estratégicos. 2010 
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Del total de la población femenina un 98.14% tiene derecho a algún servicio de salud, lo cual no implica 
necesariamente que tenga derecho a los servicios de atención y cuidado infantil que otorgan las instituciones 
de seguridad social en el país. 

Tabla 5. Población derechohabiente por sexo. 
Derechohabiencia y uso de servicios de salud 

Distribución porcentual de la población total según condición de uso de servicios de salud para 2010 
Sexo Total Usuaria “a” No usuaria No especificado 

Hombres 54,527,077 97.16% 2.48% 0.35% 
Mujeres 57,433,062 98.14% 1.53% 0.33% 

“a” Comprende a la población usuaria en el IMSS; en el ISSSTE; en el ISSSTE estatal; en PEMEX, Defensa o Marina; 
en la SSA; IMSS Oportunidades; en Institución privada; y otras instituciones. 

En algunas de las dependencias gubernamentales señaladas donde se proporciona seguridad social, se 
ofrecen los servicios de guarderías o estancias infantiles para las madres trabajadoras, padres viudos o 
divorciados, y el resto de la población que no es derechohabiente puede obtener el servicio en centros 
privados o bien de otras dependencias que lo otorgan al público en general. 

La tabla que se muestra a continuación contiene la información recabada por la Dirección General adscrita 
a la Unidad de Atención a Población Vulnerable del Sistema Nacional DIF de los entes de la Administración 
Pública Federal que tienen CA y proporcionan el servicio a sus empleados. Dichas cifras fueron aportadas por 
los propios entes, en respuesta a la pregunta ¿Cuenta con CA Infantil que brinde servicios a sus empleados 
y/o público en general? 

Tabla 6. Instancias de la Administración Pública Federal e Instituciones que cuentan con CA. 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
CONACYT

Centro de Desarrollo Infantil del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CENDI 

CONACYT).
1

Secretaría de Gobernación
SEGOB

Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) 1

Secretaría de la Defensa Nacional
SEDENA Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) 4

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentación

SAGARPA
Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) 1

Instituto Mexicano del Seguro Social
IMSS Guarderías 1451

Cámara de Diputados Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) 1

Universidad Nacional Autónoma de México
UNAM

Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) 3

Comisión Nacional del Agua
CONAGUA Centro de Desarrollo Infantil CENDI 1

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores

INFONAVIT

Centro Educativo  Recreativo Infantil 
INFONAVIT (CERII)

1

Secretaría del Trabajo y Previsión Social
STPS Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) 1

Instituto Politécnico Nacional
IPN Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) 5

Presidencia de la República Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) 1

Petróleos Mexicanos
PEMEX Centro de Desarrollo Infantil CENDI 20

Secretaría de Educación Pública
SEP Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) /

Secretaría de Desarrollo Social
SEDESOL Estancias Infantiles 9,528

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia

SNDIF

Centro de Asistencia para el Desarrollo 
(CADI) y Centro de Asistencia Infantil 

Comunitario (CAIC)
2,424

TOTAL DE CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL 13,694  



94     (Quinta Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

I.4 Servicios. 

Los CA, son el lugar donde los padres de familia dejan a sus hijos mientras van a trabajar; por lo tanto 
estos centros deben brindar seguridad física, psíquica y emocional a las niñas y niños, así como contribuir en 
su desarrollo, brindando a los padres la certidumbre de que recibirán formación en valores, educación y 
cuidado de su integridad física, lo cual debe ser prioritario, por ello es fundamental proporcionar los servicios 
adecuados en ambiente sano y ético. 

I.4.1 Salud y Alimentación. 

La salud y la alimentación son principios básicos de todo niño para desarrollarse en los primeros años de 
su vida, por ello la importancia de estos servicios en los CA, dado que su impacto determinará el 
comportamiento e integración social los años posteriores de la vida de las niñas y niños. Lo anterior 
destacando la colaboración de los padres de familia, entendiéndolos a ellos como el eje rector para la 
formación de un infante. 

Algunos datos sobre la salud en la primera infancia son los siguientes: 

• En 2012, 10 de cada 100 niños menores de 5 años presentaron sobrepeso. 

• Los preescolares de 12 a 23 meses, presentaron la prevalencia más alta de anemia (38.3) durante 
2012.8 

Asumiendo la función subsidiaria del Estado y el interés superior del niño, los CA representan una buena 
oportunidad para desplegar estrategias de prevención. Un régimen adecuado de alimentación y actividad 
física sistemática son dos elementos claros para prevenir la obesidad. 

Es importante señalar que la nutrición de los niños no es el único foco rojo, sobre las afecciones que 
padecen, la experiencia diaria y los estudios especiales han demostrado que la incidencia de las 
enfermedades infecciosas es más alta entre los niños atendidos en un grupo, que entre los que viven en su 
hogar. Esto sucede no sólo con las infecciones de vías respiratorias, sino con las enfermedades 
exantemáticas y diarreicas. 

Las medidas que han de ser de estricta aplicación tanto para las niñas y niños como para los empleados 
son las normas de higiene personal y general. Es importante contar con instalaciones adecuadas, así como 
vigilar las condiciones de alojamiento, la eficacia de la ventilación y la calidad de las instalaciones sanitarias, a 
fin de prevenir contagios. 

La heterogeneidad caracteriza a los servicios de salud de los diferentes modelos de atención, en algunos 
CA se cuenta con médico mientras que en el resto el servicio se otorga de manera indirecta, canalizando a los 
menores a instituciones  propias de las entidades gubernamentales a las que pertenecen los CA o de salud 
pública más cercanas, pudiendo ser una enfermera o auxiliar de enfermera quienes monitorean los 
indicadores básicos de salud en los niños y en otros casos el responsable del CA es quien canaliza a los 
niños a los servicios de salud. 

El factor alimenticio dentro de la integralidad en la atención de las niñas y niños tiene un papel 
fundamental para combatir su pobreza. Reducir la carencia y vulnerabilidad alimenticia representa no solo una 
categoría de bienestar, sino que contiene un significado de supervivencia y desarrollo. 

La potenciación de las capacidades de un niño que asiste a algún CA y recibe una alimentación adecuada 
durante los primeros años de vida, tendrá eventualmente un impacto notorio y positivo en muchos otros 
indicadores, en especial en salud y educación. Invertir en la alimentación de los niños como parte de una 
estrategia integral de desarrollo es garantía del incremento de su bienestar, de su entorno y de la sociedad 
misma. 

Una debilidad del servicio en los CA en México es la disparidad en la capacitación de las personas 
encargadas de supervisar, planear y suministrar los alimentos, hace que el servicio no esté estandarizado. 

                                                            

8 INEGI “ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA DEL NIÑO”  DATOS NACIONALES  
  http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/default.asp?c=269&e= 
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La buena alimentación, como una condición objetiva de mejora en la capacidad y desarrollo de las niñas y 
niños, es básica para la integralidad de una política de atención, ya que influye directamente en la salud y en 
el desarrollo de capacidades cognitivas, además de ser un factor determinante para romper con la transmisión 
de la carencia alimentaria en los casos en los que esta prevalece, aunado a que como política de prevención 
es un instrumento para la generación de hábitos alimentarios saludables para el resto de la vida, en un 
entorno donde la obesidad infantil se considera un problema de salud pública. 

Los CA ofrecen servicios de alimentación, favoreciendo el desarrollo pleno de las niñas y niños, y de 
manera directa o indirecta reciben capacitación en la materia. Sin embargo, es indispensable recalcar la 
importancia de la participación de los padres de familia en este proceso a fin de reforzar los buenos hábitos y 
no permitir que lo que les es enseñado en los CA, de manera óptima sea desperdiciado.  

I.4.2 Educación. 
“La educación es el medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es el proceso 

permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y es factor 
determinante para la adquisición de conocimientos y para formar a mujeres y a hombres, de manera que 
tengan sentido de solidaridad social.” 9 

La educación inicial, constituye uno de los ejes sobresalientes que promueven la consolidación de  
la equidad social, entendida como la igualdad de oportunidades en el acceso a los servicios educativos, la 
permanencia en ellos y el logro de aprendizajes relevantes. Tiene identidad, función propia y un sentido en sí 
misma, en relación con el crecimiento, desarrollo y aprendizaje de los infantes como sujetos de derecho y 
protagonistas de su propia vida. 

La educación inicial de calidad impacta en la eficacia interna del sistema educativo, contribuye a mejorar 
los aprendizajes, a disminuir los índices de reprobación y fracaso escolar. Su función social tiene diversas 
vertientes: 

• La función asistencial: en la cual se asume la tarea de dar respuesta a las necesidades básicas de la 
población infantil: alimentación, prevención y tratamiento de salud.  

• La función socializadora: se refiere a aquellas acciones que se proponen lograr a través de dos tipos 
de objetivos; por un lado, la formación de pautas de convivencia y de interacción grupal y 
comunitaria; por el otro, la formación de hábitos de alimentación e higiene. 

• La función pedagógica: hace referencia a la enseñanza intencional y sistemática de un conjunto de 
contenidos curriculares específicos y a la construcción de estrategias de exploración del medio y del 
fomento de aprendizajes distintos de los familiares.10 

La educación inicial como uno de los pilares del desarrollo integral de las niñas y niños resulta importante 
por ser su primera aproximación al aprendizaje, a la creación de buenos hábitos y a la formación de valores. 
El contacto entre los niños en los lugares donde se imparte ésta educación ayuda a construir mejores 
ciudadanos, ya que desarrolla su capacidad de diálogo y mejora la habilidad de los niños para relacionarse 
interpersonalmente. A su vez, incide directamente de manera positiva a las condiciones humanas, mejora la 
equidad y fomenta la igualdad, entre niños de entornos socioeconómicos diversos. 

En la siguiente tabla se muestran las actividades básicas para ser realizadas en los centros, de acuerdo a 
la edad de los niños y para estimular su desarrollo cognitivo: 

Tabla 7: Actividades cognitivas de niñas y niños de 0 a 3 años.  

Edades Actividades 

De 0 a 6 
meses. 

Actividades de estimulación de exploración y reconocimiento con sus ojos, manos y boca, con objetos de 
colores que hagan ruido y que cuelguen. Así como reconocimiento de padres y maestros. 

De 6 a 12 
meses. 

Estimulación de actividades de reconocimiento de su entorno y exploración del mismo, a través de 
gatear, mantenerse de pie, con apoyo didáctico que ruede y de relación de figuras. 

De 1 a 2 
años. 

Actividades que desarrollen la capacidad social y de interacción, actividades de comunicación primeras 
palabras, de seguridad al caminar y correr. Relacionar objetos y comunicarse con los adultos. 

De 2 a 3 
años. 

Actividades de aprendizaje y conocimiento, desarrollo individual del niño, mostrando habilidades y 
aptitudes propias.  

                                                            

9 Artículo 2, Ley General de Educación.  
10 SEP-2013. www.sep.gob.mx  
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Al existir un elemento educativo en los modelos, es posible el establecimiento de una política coordinada 
de educación inicial en los CA. Además, el hecho de que se encuentre directamente relacionada con los 
trabajos y normativas de la SEP permite identificar a esta como líder natural, por su vocación e influencia en el 
tema, pues a través de la Subsecretaría de Educación Básica se han diseñado e implementado programas de 
educación básica e inicial. 

“La participación social refiere al involucramiento organizado, activo, comprometido y corresponsable de 
los actores de la sociedad para lograr beneficios comunes. La participación social es una acción fundamental 
y condición necesaria para el desarrollo sistemático de la democracia.11 

La participación social en el desarrollo integral de los niños es fundamental ya que favorece la 
construcción de bases sólidas para el desarrollo de una sociedad democrática; quienes participan en ella 
toman decisiones y desarrollan acciones en corresponsabilidad, transparencia y rendición de cuentas. 

La Ley General de Educación establece en el artículo 65 los derechos de quienes ejercen la patria 
potestad o la tutela, señalando entre otros los siguientes: 

• Participar con las autoridades de la escuela en la que estén inscritos sus hijos, en cualquier problema 
relacionado con la educación de éstos, a fin de que, en conjunto, se aboquen a su solución. 

• Conocer la relación oficial del personal docente y empleados adscritos en la escuela en la que estén 
inscritos sus hijos o pupilos, misma que será proporcionada por la autoridad escolar. 

• Ser observadores en las evaluaciones de docentes y directivos, para lo cual deberán cumplir con los 
lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Cuando los padres se preocupan y se incorporan en el proceso educativo de sus hijos, éstos desarrollan 
mejores habilidades básicas y retienen mejor los aprendizajes después de las vacaciones de verano. Como 
consecuencia de esto, los profesores creen que en el largo plazo, involucrar a la familia les hace su tarea más 
fácil, aun cuando en un principio les signifique un esfuerzo extra. 12 

Las investigaciones revelan que cuando los padres de familia y los miembros de la comunidad se 
involucran en los centros, se tienen mejores resultados, aumenta la asistencia y se fortalece la 
coparticipación. 

I.4.3 Participación de los padres de familia. 
La mayoría de los modelos de atención cuenta con instrumentos de participación, como: 
• Convenios con organizaciones de la sociedad civil. 
• Recorridos sistemáticos de los padres de familia para verificar las instalaciones, especialmente para 

verificar las medidas de seguridad. 
• Comités comunitarios conformados por personas que actúan de manera organizada, independiente, 

voluntaria y honorífica. 
• Visitas mensuales para verificar instalaciones y la operación del servicio con ayuda de una guía 

establecida de manera previa. 
• Consejos escolares de participación social. 
• Participación en la elaboración del plan de mejora educativa. 
La Tabla 8 muestra las actividades que se llevan a cabo en los Comités de Padres de Familia. 
Tabla 8: Comités de Padres de Familia en educación inicial. 

Nivel Consejos que registraron 
haber gestionado 

programas 

Programas gestionados Porcentaje de programas 
aprobados 

Educación Inicial 194 1,090 14.8 
    

Educación Inicial 13.3 12.1 7.1 
 

Nivel Porcentaje de registro de programas llevados a cabo 
Educación Inicial 32.4 % 

*Cuadros elaborados con información de los Consejos Escolares de Participación Social (CONAPASE) 
2012. 

                                                            

11 www.sep.gob.mx 12/02/2014. 
12 Para promover la participación de los padres de familia en la educación: de la colaboración a la asociación. Colección Escuelas de Calidad. 
Epstein y Becker, et al., México. 2013.  
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Adicionalmente, en algunos programas se incorpora a los padres de familia, haciéndolos copartícipes en la 
formación de sus hijos a través de: 

• Talleres. 
• Escuelas para padres. 
• Manuales de crianza. 
• Manuales para madres y padres. 
• Platicas informativas sobre los servicios de los Centros. 
• Pláticas de educación, cuidado infantil, alimentación, salud, integración infantil, etcétera. 
• Círculos de lectura. 
I.5 Protección Civil. 
La Ley General de Protección Civil define a la protección civil como: “…la acción solidaria y participativa, 

que en consideración tanto de los riesgos de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los 
agentes perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el 
marco del Sistema Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, 
mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y 
la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la 
vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio 
ambiente”.13 

El presente diagnóstico sobre el estado que guardan los CA públicos y mixtos a nivel nacional permite 
identificar el panorama general de la primera infancia y la relevancia de la ACDII, donde se permite ubicar las 
principales estrategias sobre las cuales se tienen que poner mayor énfasis; concluyendo lo siguiente: 

Los servicios básicos que se brindan a los niños en los CA en sus diferentes modalidades deben 
salvaguardar los principios básicos que requiere un niño, como alimentación, salud y educación; 
salvaguardando su integridad física, psíquica y emocional siendo que en estos espacios de cuidado se ayuda 
a los padres en esta tarea fundamental y se fortalece a la familia como institución. 

Capítulo II. Alineación a las metas nacionales y sectoriales. 
 

META 
NACIONAL

OBJETIVO DE LA
 META NACIONAL

ESTRATEGIA DE
LA META NACIONAL

LINEAS DE ACCIÓN 
NACIONAL

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA 

SECTORIAL DE SALUD

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA 

SECTORIAL DE 
EDUCACIÓN

OBJETIVO DEL
PROGRAMA

1.  Propiciar la creación de la 
Red Nacional de ACDII a f in 

de fomentar la 
coparticipación de todos los 

sectores involucrados.

2. Propiciar la 
homogeneización de normas 
de protección civil, así como 

trámites de instalación y 
operación de los servicios 

de ACDII.

3. Favorecer la 
generalización de prácticas 

de salud, educativas y 
alimentarias de éxito que 
propicien la mejora en la 

ACDII.

4. Favorecer el diseño de 
programas de capacitación, 

formación y 
profesionalización de 

prestadores de servicios de 
ACDII en los CA.

5. Fomentar la aplicación de 
las TICs para impulsar 

acciones a favor de los CA 
que conformen la Red 
Nacional para la ACDII.

PROGRAMA NACIONAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PNPS

M
É
X
I
C
O
 
I
N
C
L
U
Y
E
N
T
E

3. Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y 

equidad educativa entre 
todos los grupos de la 

población para la 
construcción de una 
sociedad más justa.

2.2 Transitar hacía una 
sociedad equitativa e 

incluyente.

*"Artícular políticas que 
atiendan de manera 

específica cada etapa del 
ciclo de vida de la 

población."

• "Promover el desarrollo 
integral de los niños y niñas, 
particularmente en materia 

de salud,
alimentación y educación, a 
través de la implementación 
de acciones coordinadas 

entre los tres
órdenes de gobierno y la 

sociedad civil."

2.1 Garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos 

sociales para toda la 
población.

*"Fortalecer el desarrollo de 
capacidades en los hogares 

con carencias para 
contribuir a mejorar sus 

calidad de vida e 
incrementar su capacidad 

productiva."

• "Promover acciones de 
desarrollo infantil temprano."

4. Cerrar las brechas 
existentes en salud entre 

diferentes grupos sociales y 
regiones del país.

 
                                                            

13 Ley General de Protección Civil.  
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La alineación del PNPS al Objetivo 4 “Cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos 
sociales y regiones del país” del Programa Sectorial de Salud, se ubica dentro de la estrategia 4.1, “Asegurar 
un enfoque integral para reducir morbilidad y mortalidad infantil en menores de cinco años, especialmente en 
comunidades marginadas” específicamente en la línea de acción 4.1.9, “Reforzar la acción comunitaria en el 
desarrollo infantil y la educación inicial”. 

De igual manera dentro del Programa Sectorial de Educación, la alineación del PNPS, se apega al objetivo 
3. “Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la 
construcción de una sociedad más justa”, dentro de la estrategia 3.3 “Impulsar la educación inicial en las 
diversas modalidades que brindan este servicio con especial énfasis en aquellas que favorezcan a los grupos 
vulnerables” y ubicado en cuatro líneas de acción de ésta. 

El PNPS, se encuentra apegado a los objetivos y estrategias de los Programas Sectoriales de Salud y 
Educación, referente al tema de educación inicial. 

La ejecución del PNPS corresponderá a la Administración Pública Federal centralizada y paraestatal que 
tengan a su cargo, operen o intervengan en el funcionamiento de Centros de Atención Infantil públicos, mixtos 
y privados a nivel nacional. 

Capítulo III. Objetivos, estrategias, y líneas de acción del Programa Nacional de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil 2014-2018. 

Para la plena aplicación del programa es necesario distinguir la diferencia que existe entre cada uno de los 
modelos que operan actualmente distintas instancias vinculadas con los servicios de ACDII, respetando su 
naturaleza, y las características de su funcionamiento, reconociendo que es necesario trabajar bajo 
estándares mínimos de calidad, que permitan mejorar los servicios, anteponiendo los derechos superiores de 
la infancia. 

Para fines prácticos y efectos de este programa, los modelos se agrupan de la siguiente manera: 

TIPO A: Son aquellos CA que ofrecen, además del cuidado infantil, servicios de alimentación y el 
monitoreo de los procesos pedagógicos y de salud de manera directa y en su caso son canalizados a centros 
del Sector Salud. Estos centros trabajan con material pedagógico autorizado por la SEP y el personal que 
atiende al menor cuenta con especialización y/o profesionalización en la materia. Éstos cuentan, además, con 
instalaciones que fueron concebidas, construidas y/o adecuadas para prestar el servicio de cuidado infantil. 

TIPO B: Son aquellos CA que ofrecen el servicio de cuidado infantil con servicio de alimentos y en donde 
el personal que atiende al menor no necesariamente cuenta con especialización y/o profesionalización en la 
materia, sin embargo, si reciben algún tipo de capacitación para desempeñar diversas funciones en estos 
Centros. Sus instalaciones son inmuebles adaptados para ofrecer el servicio de cuidado infantil, de acuerdo a 
las necesidades de la población y su entorno físico. 

Es importante destacar que no todos los modelos para ACDII cuentan con las mismas características 
normativas, operativas y de supervisión y control por lo que los propósitos establecidos en el presente 
programa no necesariamente son de aplicación general para todos los CA dedicados a estas tareas. 

No obstante se sugiere que las distintas instancias que operan ACDII se apeguen en la medida de lo 
posible al conjunto de señalamientos considerados en el presente programa. 

Objetivos. 

1. Propiciar la creación de la Red Nacional de ACDII a fin de fomentar la coparticipación de todos los 
sectores involucrados. 

2. Propiciar la homogeneización de normas de protección civil, así como trámites de instalación y 
operación de los servicios de ACDII. 

3. Favorecer la generalización de prácticas de salud, educativas y alimentarias de éxito que propicien la 
mejora en la ACDII. 

4. Favorecer el diseño de programas de capacitación, formación y profesionalización de prestadores de 
servicios de ACDII en los CA. 

5. Fomentar la aplicación de las TIC para impulsar acciones a favor de los CA que conformen la Red 
Nacional de ACDII. 
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Objetivo 1. Propiciar la creación de la Red Nacional de ACDII a fin de fomentar la coparticipación de todos 
los sectores involucrados. 

En México la atención a niñas y niños de 43 días a 4 años incumplidos ha venido adquiriendo día con día 
mayor relevancia al ser este periodo el de mayor impacto en los procesos de desarrollo físico y cognitivo de 
los infantes. La dinámica socioeconómica familiar de los últimos 40 años ha obligado a que ambos 
progenitores se  incorporen al mundo laboral remunerado. Esta situación obliga a los padres a llevar a sus 
hijos a CA en donde se busca salvaguardar su integridad, garantizar sus derechos humanos y se les brinde 
atención de calidad. 

La creación de la Red Nacional de ACDII, está dirigida a establecer de manera directa líneas de 
comunicación entre los sectores participantes -público, social y privado-, a fin de garantizar el interés superior 
del niño; así como fomentar la coparticipación de estos para la ampliación de la cobertura. 

Es importante tomar en cuenta las diversas realidades que se viven en el país, por lo que es importante 
que dentro de la Red Nacional de ACDII, sean contemplados los modelos de desarrollo comunitario que 
pudieran favorecer la prestación de los servicios de ACDII, en los lugares que así lo requieran. 

La importancia de la conformación de la Red Nacional está en el trabajo conjunto hacia un mismo objetivo: 
mejorar la calidad de los servicios. Al momento que se genera un sentido de pertenencia que motiva y 
sensibiliza para asumir un compromiso real para el cumplimiento de dicho objetivo. 

Estrategia 1. Promover a través de la Red Nacional la salvaguarda de los derechos fundamentales de 
niños de 43 días hasta 4 años incumplidos. 

Línea de acción 1: Sensibilizar a cada instancia, institución o dependencia sobre su responsabilidad en 
función del interés superior del niño en los CA. 

Línea de acción 2: Fomentar y respetar en todo momento los derechos humanos de las niñas y niños en 
los CA. 

Línea de acción 3: Impulsar que las niñas y niños de 43 días hasta 4 años incumplidos tengan acceso al 
servicio de ACDII en igualdad de oportunidades. 

Estrategia 2. Promover a través de la Red Nacional la ampliación de la cobertura de los CA para la ACDII. 

Línea de acción 1: Favorecer la cobertura de los servicios de ACDII a niñas y niños con discapacidad en 
los CA existentes. 

Línea de acción 2: Fomentar la creación de CA especializados para niñas y niños con discapacidad. 

Línea de acción 3: Propiciar el establecimiento de convenios de colaboración entre los sectores 
involucrados para ampliar el número de CA en áreas urbanas y rurales. 

Línea de acción 4: Diseñar modelos de participación comunitaria para ampliar la cobertura del número de 
CA preferentemente en comunidades rurales marginadas, indígenas y urbano marginadas. 

Estrategia 3. Fomentar la creación de Modelos de Desarrollo Comunitario para la consolidación de los 
CA. 

Línea de acción 1: Involucrar a los padres de familia en las actividades que se lleven a cabo dentro de los 
CA. 

Línea de acción 2: Fomentar la creación de proyectos culturales y productivos en favor de la mejora del 
cuidado infantil en los CA. 

Línea de acción 3: Promover la réplica de modelos de éxito de programas de alimentación autogestivos en 
favor de los CA, primordialmente rurales. 

Línea de acción 4: Propiciar la vinculación entre asociaciones civiles, CA y la comunidad a fin de colaborar 
en la prestación de servicios especializados a niñas y niños. 
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Objetivo 2. Propiciar la homogeneización de normas de protección civil, así como trámites de instalación y 
operación de los servicios de ACDII. 

Para brindar un servicio de calidad a los niños beneficiarios se requieren impulsar acciones que permitan 
que la normatividad bajo la cual operan los CA en todo el país, sea homologada en relación a los trámites 
para llevar a cabo la apertura a niveles municipal, estatal y federal. De igual manera incentivar mejoras en el 
tema de protección civil al interior de los CA, en conjunto con el personal y padres de familia, de acuerdo a la 
realidad del entorno físico, social y cultural en el cual se encuentren ubicados; convirtiéndolos en lugares 
seguros y adecuados para el cuidado de las niñas y niños. 

Estrategia 1. Favorecer la homologación normativa para la implementación de estándares mínimos de 
calidad operativa que regula los CA. 

Línea de acción 1: Promover la vinculación entre las instancias normativas de las  prestadoras de servicios 
de ACDII a fin de homologar sus criterios de apertura de CA. 

Línea de acción 2: Impulsar la vinculación entre las instancias jurídicas de las  prestadoras de servicios de 
ACDII a fin de homogeneizar sus normas de calidad operativa. 

Estrategia 2. Promover el mejoramiento de la infraestructura de los CA así como de sus medidas en 
materia de seguridad y protección civil. 

Línea de acción 1: Promover con las autoridades estatales y locales que los CA cuenten, como condición 
básica operativa, con su programa interno de protección civil. 

Línea de acción 2: Fomentar el monitoreo de la aplicación de medidas de seguridad y protección civil de 
los CA de acuerdo a las condiciones geográficas. 

Línea de acción 3: Impulsar, a través de acuerdos interinstitucionales, el saneamiento del perímetro que 
rodea a los CA, a través de obras para el desarrollo comunitario. 

Línea de acción 4: Reforzar las medidas de seguridad respecto a equipo y mobiliario al interior de los CA. 

Estrategia 3. Impulsar la capacitación del personal de los CA en materia de prevención de riesgos así 
como su supervisión y evaluación. 

Línea de acción 1: Instrumentar campañas y cursos de capacitación de prevención y respuesta para el 
personal operativo, niñas y niños de los CA ante probables siniestros. 

Línea de acción 2: Fomentar la realización de supervisiones periódicas para el buen funcionamiento y la 
mejora continua de los CA, por parte de las autoridades competentes. 

Línea de acción 3: Establecer conjuntamente con las instancias encargadas de normar los servicios de 
ACDII parámetros de evaluación en materias de seguridad y protección civil. 

 
 

Objetivo 3. Favorecer la generalización de prácticas de salud, educativas y alimentarias de éxito que 
propicien la mejora en la ACDII. 

Los primeros años de vida son fundamentales para el desarrollo de los seres humanos, la niñez en su 
primera etapa requiere de cuidados específicos y fomento de hábitos alimenticios y de higiene, que los CA 
deben considerar como prioritarios en sus programas. La ACDII requiere de un servicio de calidad donde se 
procure la salud, alimentación, desarrollos afectivo y cognitivo, así como el desenvolvimiento social, por ello 
es indispensable establecer mecanismos que permitan mejorar los servicios a favor de las niñas y niños de 
los CA. 
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Toda vez que, la primera instancia donde las niñas y niños adquieren los hábitos y cuidados es la familia, 
los programas de los CA deben incluir la participación activa y constante de los padres o tutores, para lo cual 
es necesario que se cuente con personal debidamente formado y capacitado para realizar acciones conjuntas. 

Estrategia 1. Impulsar la cobertura universal de servicios de salud al interior de los CA. 

Línea de acción 1: Continuar promoviendo campañas de protección de la salud y prevención de 
enfermedades dentro de los CA. 

Línea de acción 2: Reforzar la atención médica especializada al interior de los CA. 

Línea de acción 3: Fortalecer la capacitación del personal que labora en los CA en materia de primeros 
auxilios. 

Línea de acción 4: Favorecer campañas de detección de enfermedades (obesidad y desnutrición) para 
combatirlas con tratamiento oportuno. 

Estrategia 2. Impulsar la inclusión de enfoques pedagógicos en los CA adecuados  al rango de 43 días a 
4 años incumplidos. 

 Línea de acción 1: Impulsar la aplicación de técnicas que fomenten el desarrollo físico y cognitivo en los 
niños dentro de los CA. 

Línea de acción 2: Implementar experiencias o modelos técnico pedagógicos que hayan demostrado 
resultados exitosos. 

Línea de acción 3: Fomentar la creación de comités de padres de familia a fin de mejorar los servicios que 
brindan los CA. 

Estrategia 3. Fortalecer el régimen de nutrición y alimentación adecuada en los CA. 

Línea de acción 1: Promover hábitos alimentarios adecuados en los CA tendientes a corregir la 
malnutrición materna infantil. 

Línea de acción 2: Propiciar rutinas alimentarias que prevengan y/o corrijan el sobrepeso y la obesidad. 

Línea de acción 3: Impulsar la supervisión en la elaboración y distribución de los alimentos en los CA. 

Línea de acción 4: Fortalecer las campañas de información nutricional dentro de los CA, dirigido a los 
padres de familia o tutores. 

Línea de acción 5: Favorecer preferentemente la difusión de programas de nutrición, en zonas del país 
con alto grado de marginación. 

 
 

Objetivo 4. Favorecer el diseño de programas de capacitación, formación y profesionalización de 
prestadores de servicios de ACDII en los CA. 

Para brindar servicios de calidad es necesario que el personal que labora en los CA cuente con los 
conocimientos necesarios respecto al área de la cual sea responsable (salud, alimentación, y educación) y 
que permanezcan en constante actualización. 

De igual manera es indispensable que cuenten con algún grado de especialización respecto a su 
formación ya que de esta manera se garantiza la calidad en los servicios que son otorgados y, en 
consecuencia, se fomenta la protección de las niñas y niños. Y para el caso de los responsables que no 
cuenten con algún grado de escolaridad o conocimiento en la materia, es necesario impulsar la capacitación 
que los forme, sensibilice y les dote de la información adecuada para el cuidado de las niñas y niños. 

Estrategia 1. Impulsar el diseño e implantación de programas de capacitación y actualización continua del 
personal que tiene contacto directo con las niñas y niños de los CA. 
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Línea de acción 1: Sensibilizar a las instancias que brindan servicios de ACDII sobre la importancia de 
realizar cursos de capacitación continua para el personal de CA. 

Línea de acción 2: Promover que el personal que está a cargo de las niñas y niños, sea profesional o 
especialista en orientación y desarrollo infantil. 

Estrategia 2. Promover la selección de personal calificado y la formación y profesionalización de los 
prestadores de servicios en activo de ACDII. 

Línea de acción 1: Incentivar acciones para que los prestadores de ACDII, seleccionen a personal con la 
formación adecuada para atender a los menores. 

Línea de acción 2: Estimular la formación profesional y especialización continua de los prestadores de 
servicio de ACDII. 

 

 

Objetivo 5. Fomentar la aplicación de las TIC para impulsar acciones a favor de los CA que conformen la 
Red Nacional de ACDII. 

Con la entrada a la nueva era tecnológica, las necesidades y beneficios que ha traído consigo, nos obliga 
a tener cambios dentro de la planeación razón por la cual los beneficios que las tecnologías de la información 
pueden aportar a la Red Nacional de ACDII, son de gran ayuda para que el proceso de gestión cuente con 
una herramienta de sistematización y esta misma permita conocer cuál es la cantidad de CA públicos y 
privados que operan a nivel nacional, para favorecer la toma de decisiones. 

De igual manera es preciso introducir herramientas tecnológicas al interior de los CA, a fin de favorecer y 
potencializar su funcionamiento y para una mejor organización administrativa y operacional. Tomando en 
cuenta las limitantes que el uso de las TIC puedan presentar en los CA, es preciso establecer vínculos 
directos con el sector privado o social para obtener los apoyos necesarios, para contar con estas herramientas 
innovadoras. 

Estrategia 1. Fomentar el uso del Registro Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI), entre las 
entidades federativas. 

Línea de acción 1: Propiciar que los estados y municipios, cuenten con información actualizada de los CA, 
dentro del RENCAI. 

Línea de acción 2: Promover el uso de la información contenida en el RENCAI, a fin de obtener un control 
estadístico. 

Estrategia 2. Favorecer el uso de las TIC para estimular el desarrollo integral infantil en los CA. 

Línea de acción 1: Propiciar el uso de herramientas tecnológicas para potencializar el desarrollo cognitivo 
de los menores al interior de los CA. 

Línea de acción 2: Impulsar convenios de colaboración con el sector privado de la industria para la difusión 
y uso de las TIC. 
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Estrategias Transversales 

Perspectiva de Género 

• Fomentar el crecimiento de los servicios de guarderías y centros de cuidado diario para dependientes 
con horario extendido 

Capítulo IV. Indicadores. 

Objetivo 1. 

 

 

 

Elemento

Indicador

Objetivo 

Descripción 
general

Observaciones

Periodicidad

Meta 2018Línea base
25,107

Bienal

Fuente Diagnóstico sobre el estado que guardan los Centros de Atención públicos
y Mixtos. Derivado del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la
Atención Cuidado y Desarrollo Integral Infantil 2013

Información Consultada en INEGI del Directorio Estadistico Nacional de
Unidades Económicas DENUE 2013
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/denue/presentacion.aspx 

2013: 24,664

Resulta de la ecuación dónde el total de Centros de Atención públicos se le
resta la peridicidad del programa entre el total de Centros de Atencíon
privados, resultando la relacion lineal de las variables Centros de Atención
públicos y privados. 

Ficha de indicador

Características
Porcentaje de cobertura de los Centros de Atención a nivel nacional

Propiciar la creación de la Red Nacional de ACDII a fin de fomentar la
coparticipación de todos los sectores involucrados.

El indicador muestra la línea de tendencia de las variables, de los Centros
de Atención públicos que se encuentran censados en el diagnostico sobre
el estado que guardan los Centro de Atención públicos y mixtos a nivel
nacional.  Y los Centros de Atención  privados que considera INEGI.  
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Objetivo 2. 

Elemento

Indicador

Objetivo 

Descripción 
general

Observaciones

Periodicidad

Fuente

Meta 2018Línea base
71.87%

Bienal

Portal de las Unidades Estatales de Protección Civil de las 32 entidades
federativas http://www.proteccioncivil.gob.mx/es/ProteccionCivil/mapa-
entidades-federativas 

2013:59.37%

Resulta del producto de los Estados que actualmente cuentan con cursos
de capacitación sobre programas internos de Protección Civil por 100 entre
el total de las Entidades Federativas del país 

Ficha de indicador

Características
Porcentaje de los Centros de Atención que cuenten con Programa Interno
de Protección Civil. 

Propiciar la homogeneización de normas de protección civil, así como
trámites de instalación y operación de los servicios de ACDII.

El indicador muestra las Entidades Federativas que cuentan con cursos de
capacitación sobre Programas Internos de Protección Civil con relación al
total de Entidades Federativas. 
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Objetivo 3. 

Elemento

Indicador

Objetivo 

Descripción 
general

Observacion
es

Periodicidad

Fuente

Meta 2018Línea base
El porcentaje de 
comités en los 

Centros de 
Atención. 

Bienal

No disponible. 

Resulta de calcular el porcentaje de los comités que se desarrollen en los
Centros de Atención en relacion al numero total de Centros de Atención
públicos. 

Ficha de indicador

Características
Porcentaje de Centros de Atención que registren comités de padres de familia. 

Favorecer la generalización de prácticas de salud, educativas y alimentarias de 
éxito que propicien la mejora en la ACDII.

El indicador muestra el porcentaje de comités de padres de familia que se
desarrollaran en los Centros de Atención públicos existentes con el fin de
fomentar la participación para contribuir a la mejora de los servicios que
brindan los Centros de Atención. 
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Objetivo. 4 

Elemento

Indicador

Objetivo 

Descripción 
general

Observacion
es

Periodicidad

Meta 2018Línea base
2013: 750, 000 Personal 

registrado en 
el RENCAI con 

certificación.

Anual

Fuente Portal de conocer http://www.conocer.org.mx/. 

Registro de Nacional de Centros de Atención Infantil RENCAI (en
elaboración)

Resulta del total de los Centros de Atención que se encuentren registrados
en el RENCAI en relacion del personal que labora en los mismo que cuente
con las certificaciones necesarias por el personal que actualemte se
encuentra certificado

Ficha de indicador

Características
Tasa de Centros de Atención que cuentan con personal certificado en el
ramo de ACDII

Favorecer el diseño de programas de capacitación, formación y
profesionalización de prestadores de servicios de ACDII en los CA.

El indicador muestra el porcentaje de personas certificadas que trabajan en
el ramo de ACDII
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Objetivo 5. 

Elemento

Indicador

Objetivo 

Descripción 
general

Observaciones

Periodicidad

Fuente

Meta 2018Línea base
Registro del100% de 

Centros de Atención que se 
encuentren operando a nivel 

nacional

Bienal. Teniendo en cuenta que la carga de información por parte de las Entidades
Federativas al RENCAI, se llevará a cabo de manera semetral.

Registro Nacional de Centros de Atención Infantil (Tomando en cuenta que la primer
carga de información de Centros de Atención se llevará a cabo durante 2014)

2014:  No disponible 

Resulta de la primera carga de las 32 Entidades Federativas, que da como resultado el
total de Centros de Atención, que se encuentre en funcionamiento. Cifra que servirá
posteriormente como referente para medir el incremento de Centros de Atención, en
factor del cumplimiento de todos los requisitos de operación.

Ficha de indicador

Características
Número de Centros de Atención que se encuentran en operación a nivel nacional.

Fomentar la aplicación de las TICs para impulsar acciones a favor de los CA que
conformen la Red Nacional de ACDII.

El indicador muestra el total de Centros de Atención que se encuentren operando a nivel
nacional, y reportados ante el Registro Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI).
Esta herramienta permitirá conocer el total de los Centros de Atención en funcionamiento,
así como la cobertura, y otras características que propicien la mejora en los mismos. 

 
 

Glosario. 

Capacitación: Programa técnico-educativo cuyo propósito es hacer aptas a las personas para realizar 

alguna actividad. 

Centros de Atención: Espacios, cualquiera que sea su denominación de modalidad pública, privada o 

mixta, donde se prestan servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de 

ejercicio pleno de los derechos de niñas y niños desde los cuarenta y tres días de nacido. 

Desarrollo Integral Infantil: Es el derecho que tienen niñas y niños a formarse física, mental, emocional y 

socialmente en condiciones de igualdad. 

Discapacidad: Es cualquier restricción o impedimento de la capacidad de realizar una actividad en la 

forma o dentro del margen que se considera normal para el ser humano. La discapacidad se caracteriza por 

excesos o insuficiencias en el desempeño de una actividad rutinaria normal, los cuales pueden ser temporales 

o permanentes, reversibles o surgir como consecuencia directa de la deficiencia o como una respuesta del 

propio individuo, sobre todo la psicológica, a deficiencias físicas, sensoriales o de otro tipo. 
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Educación Inicial: La educación inicial tiene como propósito favorecer el desarrollo físico, cognoscitivo, 

afectivo y social de los menores de cuatro años de edad. Incluye orientación a padres de familia o tutores para 

la educación de sus hijas, hijos o pupilos 

Niña (o): Todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 

aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

Personal Docente: Maestros cuya función exclusiva es la enseñanza a uno o más grupos de alumnos o 

educandos. 

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 

las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 

y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 

el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo Integral infantil: Aquellas personas 

físicas o morales que cuenten con permiso, licencia o autorización, emitido por la autoridad competente, para 

instalar y operar uno o varios Centros de Atención en cualquier modalidad y tipo. 

Programa Interno de Protección Civil: Aquel que se circunscribe al ámbito de una Dependencia, 

Entidad, Institución y Organismo pertenecientes a los sectores público, en sus tres órdenes de gobierno, 

privado y social, y se instala en los inmuebles correspondientes con el fin de salvaguardar la integridad física 

de niñas y niños, empleados y de las personas que concurran a ellos. 

Plan Nacional de Desarrollo: Es un documento de trabajo que rige la programación y presupuestación de 

toda la Administración Pública Federal, que transmite a toda la ciudadanía de una manera clara, concisa y 

medible la visión y estrategia de gobierno de la presente Administración. 

Registros Estatales: Catálogos públicos de los Centros de Atención, bajo cualquier modalidad y tipo, en 

el territorio de la Entidad Federativa correspondiente. 

Registro Nacional: Catálogo público de los Centros de Atención, bajo cualquier modalidad y tipo, en el 

territorio nacional. 

Servicios para atención, cuidado y desarrollo integral infantil: Medidas dirigidas a niñas y niños en los 

Centros de Atención, consistentes en la atención y cuidado para su desarrollo integral infantil. 

Transparencia. 

La información del PNPS, puede ser consultada en la siguiente liga: 

http://sn.dif.gob.mx/transparencia/transparencia-focalizada/planeacion-institucional-2/ 
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Anexos Método de Cálculo de las Metas 2018. 

Indicador 1. 
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Indicador 2. 

 

 

 

 

Nombre del 
Indicador

Objetivo

Donde:

N=19
P=32

X= ?

N=23
P=32

X= ?

De la formula 
Sustituir valores
Operaciones

De la formula 
Sustituir valores
Operaciones

Total de entiadades federativas que cuentan con cursos de capacitación 
sobre programas internos de protección civil

Porcentaje de los Centros de Atención que cuenten con Programa Interno de 
Protección Civil.
Propiciar la homogeneización de normas de protección civil, así como 
trámites de instalación y operación de los servicios de ACDII.

Plantemiento del problema:
Resulta del calculo de la formula x=N*100/P

La meta para 2018 es tener un 71.87% entidades federativas  con cusros de capacitación sobre 
programas internos de Protección Civil. 

59.375
X=59.37%

X=N*100/P

Total de entidades federativas 
Porcentaje de entidades federativas con cursos de capacitación sobre 
Protección Civil.

Desarrollo del Problema:
X=N*100/P
X=19*100/32

Total de entidades federativas
Porcentaje de entidades federativas con cursos de capacitación sobre 
Protección Civil.

Y Donde: 
Total de entidades federativas que tendran cursos de capacitación sobre 
programas internos de protección civil para 2018

X=23*100/32
71.875

X=71.87%
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Indicador 3. 

Nombre del 
Indicador

Objetivo

Donde:
X=15,943
N=Z
P=?

De la formula 
Sustituir valores

Porcentaje de Centros de Atención que registren comités de padres de 
familia. 
Favorecer la generalización de prácticas de salud, educativas y alimentarias 
de éxito que propicien la mejora en la ACDII.

Plantemiento del problema:
Resulta de calcular el porcentaje de comités de padres de familia en los Centros de Atención 
públicos que estan registrados actualmente.

Numero de Centros de Atención públicos
Numero de comités de padres de familia
Porcentaje de los comités de padres de familia en los Centros de Atención.  

Desarrollo del Problema:
N*100/X 
N*100/15,943

El resultado muestra en porcentaje de Centros de Atencíon que cuenten con comités de padres 
de familia.   

 

 

 

Indicador 4. 

Nombre del 
Indicador

Objetivo

Donde:
N= Z

P=750,000
X= ?

De la formula 
Sustituir valores

Tasa de Centros de Atención que cuentan con certificación en el ramo de 
ACDII

Favorecer el diseño de programas de capacitación, formación y 
profesionalización de prestadores de servicios de ACDII en los CA.

Plantemiento del problema:

Resulta del personal que labora en los CA registrados en el RENCAI en relación con el personal 
que obtenga certificaciones. 

Personal registrado en el RENCAI 

X=P*100/N

El resultado X sera el porcentaje de personas certificadas. 

Desarrollo del Problema:

X=750,000*100/Z

Se evaluara el porcentaje de personal certificado en relación al total del personal de los 
Centros de Atención que esten en el Registro Nacional de Centros de Atención RENCAI

personal de Centros de Atención que actualmente cuentan con certificación 
(Conocer)
Porcentaje de personal certificado del total de los Centros de Atención
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Indicador 5. 
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SEXTA SECCION 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 13, 15, 39 y 43, 
fracción II, de la Ley General de Desarrollo Social, y 9o., 31, 32, 32 Bis, 34, 35, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México Incluyente tiene como objetivo, entre otros, garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, para lo cual resulta indispensable asegurar una alimentación y 
nutrición adecuada de los individuos en condición de extrema pobreza o con carencia alimentaria severa, así 
como fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, y ampliar el acceso a la seguridad 
social, a efecto de contribuir a la mejora de su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, y 

Que la Secretaría de Desarrollo Social elaboró el Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018, 
conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, 
por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018 será de observancia 
obligatoria para la Secretaría de Desarrollo Social y las entidades paraestatales coordinadas por la misma; las 
demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones 
cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018 y las disposiciones 
jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos 
deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y 
metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Social, con la participación que conforme a sus 
atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018, y 
reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, 
Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- 
Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- En ausencia 
del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de 
la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Nacional de Desarrollo Social 2014-2018. 

 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 2014-2018 

Siglas y Acrónimos 

Censo.- Censo Nacional de Población y Vivienda. 

Conapo.- Consejo nacional de Población. 

Coneval.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Enigh.- Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares. 

ENJ.- Encuesta Nacional de la Juventud. 

ENOE.-Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

Enpecyt.- Encuesta Nacional sobre la Percepción Pública de la Ciencia y la Tecnología en México. 

Ensanut.- Encuesta Nacional de Salud y Nutrición. 

FAO.- Food and Agriculture Organization (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura). 

FMI.- Fondo Monetario Internacional. 

IMSS.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

INEE.- Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Inegi.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INPC.- Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

INSP.- Instituto Nacional de Salud Pública. 

ISSFAM.- Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

ISSSTE.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ODM.- Los Objetivos de Desarrollo del Milenio son: 1) erradicar la pobreza extrema y el hambre; 2) lograr 

la enseñanza primaria universal; 3) promover la igualdad entre los sexos y el empoderamiento de la mujer; 4) 

reducir la mortalidad de los niños menores de cinco años; 5) mejorar la salud materna; 6) combatir el 

VIH/SIDA, la malaria y otras enfermedades; 7) garantizar la sostenibilidad del medio ambiente; 8) fomentar 

una alianza mundial para el desarrollo. Estos objetivos se intentan alcanzar para 2015 y se basan en la 

Declaración del Milenio de septiembre de 2000. 

MCS-Enigh.- Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 

los Hogares. 

OCDE.- Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos. 

OMS.- Organización Mundial de la Salud. 

Oportunidades.- Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

PAL.- Programa de Apoyo Alimentario. 

PEA.- Población Económicamente Activa. Es la población de 12 años o más que realiza algún tipo de 

actividad económica (población ocupada) o que busca incorporarse a un empleo (población desocupada). 

Pemex.- Petróleos Mexicanos. 

PIB.- Producto Interno Bruto. 

Pronades.- Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018 

PISA.- Programme for International Student Assessment. 

Sagarpa.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Sedesol.- Secretaría de Desarrollo Social. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública. 

UER.- Unidades Económicas Rurales. 
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Marco Normativo 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus artículos 25 y 26 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable. 

Asimismo, el Estado deberá organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la Nación, para lo cual habrá un Plan Nacional de Desarrollo al 

que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. Bajo este marco 

normativo, la Ley de Planeación establece en su artículo 21 que el Plan Nacional de Desarrollo precisará los 

objetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo integral y sustentable del país y establecerá los 

lineamientos de política de carácter global, sectorial y regional. 

Aunado a lo anterior, la citada Ley de Planeación también establece en sus artículos 22 y 26 que el Plan 

Nacional de Desarrollo indicará los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que deban 

ser elaborados; y que los programas especiales se referirán a las prioridades del desarrollo integral del país 

fijadas en el Plan Nacional de Desarrollo o a las actividades relacionadas con dos o más dependencias 

coordinadoras de sector. Dentro de los programas especiales que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

establece que se deberán publicar, se encuentra el Programa Nacional de Desarrollo Social. 

Respecto al Programa Nacional de Desarrollo Social, la Ley General de Desarrollo Social establece en 

sus artículos 39 y 43 que corresponde al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 

Social, formular el Programa Nacional de Desarrollo Social en coordinación con las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal relacionadas con la materia. Asimismo, se establece que la Secretaría de 

Desarrollo Social coordinará la correspondencia entre el Programa Nacional de Desarrollo Social y los 

programas sectoriales, promoviendo que la planeación sea congruente, objetiva y participativa. Para tales 

efectos, y de conformidad con el artículo cuarto del Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018, los programas especiales deberán contribuir al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos que se establezcan en los programas sectoriales. 

En cuanto a la formulación del Programa Nacional de Desarrollo Social, el Reglamento de la Ley General 

de Desarrollo Social establece en su artículo 10 que para la formulación de dicho Programa Nacional de 

Desarrollo Social, la Secretaría de Desarrollo Social implementará procesos de consulta pública y recabará las 

propuestas de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las Entidades 

Federativas y de los municipios, así como de los sectores social y privado. 

Considerando la normatividad referente a la planeación nacional del desarrollo social, la Política Nacional 

de Desarrollo Social, que debe plasmarse en el Programa Nacional de Desarrollo Social, está sustentada en 

la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Desarrollo Social, así 

como por el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Al respecto, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece en sus artículos 3 y 4 que toda persona tiene derecho a una alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad, a la protección de la salud, a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, así 

como a recibir educación. Asimismo, la Constitución establece en su artículo 25 que mediante la 

competitividad, el fomento al crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, el desarrollo nacional deberá permitir el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de las personas, 

grupos y clases sociales. 

En cuanto a la Ley General de Desarrollo Social, ésta tiene por objeto garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos sociales consagrados en la Constitución, asegurando el acceso de toda la población al desarrollo 

social. En este tenor, el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social establece que son derechos para el 

desarrollo social la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el 

trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En lo referente al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado el 20 de mayo de 2013 en el Diario 

Oficial de la Federación, éste establece cinco metas nacionales y tres estrategias transversales para la 

consecución de un objetivo general que es llevar a México a su máximo potencial. Al respecto, las metas 

nacionales son: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 

México con Responsabilidad Global, mientras que las estrategias transversales consisten en Democratizar la 

Productividad, un Gobierno Cercano y Moderno y la Perspectiva de Género. 

Tomando en cuenta la normatividad en materia de planeación nacional del desarrollo social, la cual se 

traduce en la elaboración del Programa Nacional de Desarrollo Social, y con el fin de contribuir a atender los 

compromisos presidenciales establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se ha estructurado el 

presente Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018, cuyo objeto es dirigir y orientar las acciones 

de gobierno a fin de disminuir las carencias sociales y mejorar el ingreso para garantizar el ejercicio de los 

derechos sociales de todas las personas, de tal forma que este país se integre por una sociedad con equidad, 

cohesión social e igualdad sustantiva. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo antes expuesto, el Programa Nacional de Desarrollo Social 

2014-2018 contiene objetivos, estrategias, líneas de acción, e indicadores que establecen las prioridades de la 

Política Nacional de Desarrollo Social, cuya rectoría y coordinación recaerá en las Secretarías de Desarrollo 

Social; de Salud; de Educación Pública; de Economía; de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Hacienda y Crédito Público, así como de 

todos sus organismos sectorizados. Del mismo modo, el Programa Nacional de Desarrollo Social, establece 

las bases para trabajar en conjunto con los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil para lograr un México 

Incluyente y Próspero. 

I. Introducción 

La democracia mexicana y el Estado en su conjunto tienen el reto de garantizar condiciones mínimas de 

bienestar en igualdad de oportunidades para individuos y grupos. Para el sexenio 2012-2018, el gobierno 

federal se ha propuesto realizar acciones que reduzcan de manera significativa carencias sociales en amplios 

sectores de la población. El objetivo es mejorar la garantía de los derechos sociales que la Constitución 

reconoce a las personas. 

Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, concurren en la realización de acciones 

encaminadas a mejorar las capacidades de las personas para su desarrollo, en la construcción de 

mecanismos de justicia distributiva, en el fomento de la participación social, la colaboración corresponsable 

entre personas, grupos y gobiernos, así como en la promoción de acciones con perspectiva de género, 

discapacidad y juventud. 

El Programa Nacional de Desarrollo Social integra los principales objetivos y líneas estratégicas del 

gobierno federal para establecer el piso mínimo de disfrute de los derechos sociales. La visión garantista que 

lo sustenta reconoce la necesidad de igualar la base de disfrute de derechos sociales para todas las personas 

y grupos, a fin de que su desarrollo y bienestar se base en sus capacidades y esfuerzo. Las distintas 

vertientes de este Programa dan cuenta de las acciones de diversas dependencias encargadas de garantizar 

la educación, la salud, la seguridad social, la alimentación, la calidad de la vivienda, el ingreso y el trabajo de 

las personas, así como su inclusión y no discriminación. Para lograr lo anterior, este Programa prioriza la 

intersectorialidad, el trabajo conjunto con gobiernos locales y sociedad civil, así como también busca fortalecer 

las instituciones para que todas las personas disfruten de todos sus derechos y para que éstos sean exigibles 

y demandables en el marco de la ley. 

 De esta forma, el gobierno federal, a través de los instrumentos de planeación disponibles, plasma su 

visión de un México incluyente y próspero que de manera progresiva eleve las condiciones de bienestar de su 

población, especialmente de aquella que hoy presenta los mayores rezagos sociales. Atender y beneficiar a la 

población en pobreza es un imperativo de justicia social que el país necesita para situarse en la vía de un 

desarrollo en el que México alcance su máximo potencial. 

II. Diagnóstico 

El presente diagnóstico da cuenta del avance de México en el fortalecimiento del desarrollo social, detalla 

las principales carencias sociales que enfrenta la población, y permite identificar los principales retos para 

lograr una sociedad más justa e incluyente. A pesar de los logros obtenidos en las últimas décadas, la 

pobreza y desigualdad se mantienen en niveles inaceptablemente elevados, por lo que es necesario que el 

conjunto de acciones y políticas de gobierno contribuyan a garantizar el pleno ejercicio de los derechos 

sociales y humanos de toda la población. Un reto fundamental es lograr una reducción de la desigual 

distribución de los recursos y establecer bases sólidas para un crecimiento económico alto y constante que 

aproveche de manera eficiente los amplios recursos con los que cuenta el país, y permita reducir las 

carencias sociales que enfrentan los ciudadanos. Este desafío obliga al establecimiento de una política 

integral de desarrollo, con la concurrencia de las diversas dependencias del gobierno federal que 

instrumentan políticas públicas para impulsar el desarrollo social del país, así como de las autoridades en los 

distintos órdenes de gobierno y de las organizaciones de la sociedad civil. 

Ingresos 

En México, gracias a la consolidación de la estabilidad macroeconómica y la construcción de una red de 

protección social, la recuperación después de la crisis económica y financiera internacional de 2008-2009 fue 

más sólida que en otras economías. No obstante, el crecimiento del país en las últimas décadas ha sido 

insuficiente para generar un desarrollo sostenido: el crecimiento real promedio del Producto Interno Bruto 

(PIB) per cápita de los últimos 21 años se ubica en 0.7%. Ello se debe, en parte, a que existen factores que 

han restringido la evolución de la productividad total de los factores que de 1990 a 2011 disminuyó 0.4% por 

año en promedio.
1
 Derivado de lo anterior, el desempeño del PIB en México durante la última década fue bajo 

(un promedio anual de 2.1% entre 2000 y 2012), en comparación con el desempeño de, por ejemplo, China, 

Argentina y Corea (países que expandieron su economía en el mismo periodo a un ritmo anual promedio de 

10.1%, 4.5% y 3.9%, respectivamente) (gráfica 1). 

                                                 
1
 Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (2013), “Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2013-2018”. Diario Oficial 

de la Federación (DOF). México, Distrito Federal. 
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Gráfica 1. Tasa de crecimiento promedio anual del PIB real en el periodo 2000-2012 en países 

seleccionados 

(Porcentaje) 

 

Fuente: Secretaría de Economía (SE).
2
 

A esta situación de bajo crecimiento se agrega que las actividades primarias presentaron en la pasada 
década una menor tasa de crecimiento promedio que la observada en el total de la economía (gráfica 2). 
Además, en el sector agropecuario destaca la persistencia de un alto número de productores que 
desempeñan actividades principalmente con propósitos de autoconsumo, de la cuales prácticamente no 
obtienen margen de utilidad alguno. En 2012, de un total de 5.3 millones de Unidades Económicas Rurales 
(UER), poco menos de 3.9 millones (73.0% del total) se orientaban principalmente a la producción de 
subsistencia. Estas unidades de producción se caracterizan por carecer de activos productivos, tener acceso 
limitado al crédito y ubicarse principalmente en las regiones Centro, Sur y Sureste del país (cuadro 1). La 
población en estas unidades presenta altos niveles de pobreza y marginación, mientras que alrededor del 
30.0% de estas UER están conformadas por personas hablantes de lengua indígena.

3
 

Gráfica 2. Crecimiento anual promedio del producto por sector de la economía, 2000-2013 

(Porcentaje) 

 

Fuente: Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) con información del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi). 

                                                 
2
 SE (2013), “Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018”. DOF. México, D.F. 

3
 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (Sagarpa) (2012), “Diagnóstico del Sector Rural y Pesquero: identificación de la problemática del sector”. México, D.F. 
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Cuadro 1. Características de las UER, 2012 

Tipo de UER 
Número de 

UER 

Porcentaje 

de UER 

por estrato 

Superficie 

promedio 

(hectáreas) 

Valor 

promedio de 

activos 

(Millones de 

pesos) 

Destino principal de 

la producción 

Acceso al 

crédito 

Regiones de 

ubicación 

principal 

Familiar de 

subsistencia sin 

vinculación al 

mercado 

1,192,029 22.4% 3.5 0.004 autoconsumo Sin acceso Centro, Sur y 

Sureste 

Familiar de 

subsistencia con 

vinculación al 

mercado 

2,696,735 50.6% 8.8 0.04 autoconsumo y 

mercado nacional 

2.7% UER Centro y Sureste 

En transición 442,370 8.3% 32.3 0.14 mercado nacional 7.8% UER Occidente, Bajío, 

Centro y Golfo 

Empresarial con 

rentabilidad frágil 

528,355 9.9% 37.5 0.24 mercado nacional 13.1% UER Golfo, Noroeste, 

Occidente y Bajío 

Empresarial pujante 448,101 8.4% 141.4 0.75 mercado nacional 44.5% UER  Noroeste, 

Occidente y 

Bajío. 

Empresarial 

dinámico 

17,633 0.3% 297.6 5.0 mercados nacional y 

de exportación 

50.5% UER Noroeste, 

Occidente y 

Bajío. 

Fuente: Sedesol con información de FAO y Sagarpa (2012), op. cit. 

Por otra parte, el comportamiento de largo plazo de la pobreza por dimensión de ingresos que se muestra 

en la gráfica 3 da cuenta de los efectos que el desempeño de la economía ha tenido sobre la tasa de pobreza, 

la cual ha aumentado durante los periodos de crisis y se ha reducido durante las fases de recuperación de la 

economía. Sin embargo, la pobreza por ingresos en México durante el periodo 1992-2012 no cambió 

sustancialmente, dado que en 1992 el 53.1% de las personas se encontraba en situación de pobreza de 

patrimonio, mientras que para 2012 dicha incidencia se ubicó en 52.3% de personas.
4
 

Gráfica 3. Pobreza por dimensión de ingreso 1992-2012 

(Porcentaje) 
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Fuente: Sedesol con información del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval). 

                                                 
4
 SEDESOL (2013), “Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018”. DOF, México, D.F. 
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En términos de la medición de pobreza multidimensional, la población que reside en hogares con ingresos 

per cápita inferiores al valor de la línea de bienestar representó en 2012 el 51.6% de la población total, 

equivalente a 60.6 millones de personas, de tal manera que, bajo esta condición, en el sector urbano del país 

se encontraban 43.5 millones de personas (48.3% de la población urbana), mientras que en las zonas rurales 

había 17.1 millones de personas (62.8% de la población rural) (gráfica 4). Además, en 2012 se identificó que 

23.5 millones de personas (20.0%) residía en hogares con ingresos per cápita inferiores al valor de la línea de 

bienestar mínimo, es decir, estos hogares no son capaces de adquirir la canasta alimentaria aunque destinen 

la totalidad de sus ingresos a dicho propósito; de estos, 14.6 millones se encontraban en el sector urbano 

(16.2%) y 8.9 millones residían en el sector rural (32.7%). 

Gráfica 4. Población con ingreso menor a la línea de bienestar por ámbito rural y urbano, 2010-2012 

(Porcentaje) 
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Fuente: Sedesol con información de Coneval con base en los MCS-Enigh 2010 y 2012. 

Justo es reconocer que las transferencias monetarias a la población de bajos ingresos han permitido 

contener el avance de la pobreza. Sin las transferencias, el volumen de la población en pobreza 

multidimensional hubiera sido mayor en 1.7 puntos porcentuales para 2008, en 1.4 puntos porcentuales para 

2010 y en 1.5 puntos porcentuales para 2012 (gráfica 5). Sin embargo, para alcanzar los objetivos de reducir 

la pobreza y lograr el acceso equitativo a los derechos sociales es necesario reforzar la entrega de 

transferencias monetarias con otras políticas públicas que construyan oportunidades que permitan a la 

población abandonar la pobreza por la vía productiva.
5
 

Gráfica 5. Población en situación de pobreza multidimensional, con y sin transferencias monetarias 

2008, 2010 y 2012 

(Porcentaje) 

 

Fuente: Sedesol con información del MCS- Enigh 2008, 2010 y 2012. 

                                                 
5
 Ídem 
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Adicionalmente, existen enormes retos en cuanto a la desigualdad en la distribución del ingreso, los cuales 

se derivan de la concentración en pocos individuos de los ingresos generados en la economía. Esta situación 

constituye una seria limitante al aumento del potencial económico del país, ya que el bajo poder adquisitivo de 

amplios sectores de la población debilita la demanda de bienes y servicios. Al respecto, la información más 

reciente sobre el ingreso de los hogares hace notar que la desigualdad de ingresos implica que los hogares en 

el decil X tienen un ingreso promedio casi 20 veces mayor al ingreso promedio de los hogares en el decil I 

(gráfica 6). 

Gráfica 6. Ingreso corriente total promedio trimestral en deciles de hogares, 2012 

(Pesos en 2012) 

 

Fuente: Sedesol con información de la Enigh 2012. 

El abatimiento de la desigualdad, así como la necesidad de elevar los ingresos de la población con 

menores recursos son retos fundamentales de las políticas social y económica. Alcanzar estos objetivos no 

puede disociarse de los grandes cambios que requiere el país. No sólo es la estabilidad de los indicadores 

macroeconómicos lo que dará el impulso decisivo al bienestar económico de la población, sino también el 

fomento al crecimiento económico, la creación de empleos y el incremento de los salarios reales. 

Uno de los puntos fundamentales de la estrategia económica es el fortalecimiento del mercado interno 

como una condición indispensable para democratizar la productividad y ampliar los polos del desarrollo 

nacional hacia más estados y regiones del país. Esta estrategia reconoce que la mejor herramienta para 

disminuir la pobreza, las carencias y rezagos sociales, radica en el impulso de las iniciativas productivas 

surgidas en los diferentes sectores de la población y orientadas a la vocación productiva regional. 

Alimentación 

Para que toda la población goce del pleno ejercicio del derecho a la alimentación reconocido en la 

Constitución, aún está pendiente resolver importantes retos, entre los que se encuentran el insuficiente 

acceso a los alimentos de los grupos sociales en desventaja, la vulnerabilidad de las familias con bajos 

ingresos ante la volatilidad en los precios de los alimentos y la persistencia de la desnutrición entre la 

población infantil. 

Hacia finales de 2007 se empezó a manifestar el alza de los precios de los alimentos y su volatilidad en los 

mercados internacionales. Cabe señalar que esta tendencia no se ha revertido completamente, aunque en 

2012 y 2013 se observó una reducción en el nivel de precios de los alimentos (gráfica 7). Esta situación, en 

combinación con la recesión causada por la crisis de los mercados financieros internacionales, constituyó una 

seria amenaza a la seguridad alimentaria mundial, debido a que el acceso a ciertos alimentos se vio limitado. 

Al mismo tiempo, esta situación propició que la dieta de la población con menores recursos se restringiera a 

alimentos más económicos cuyo aporte nutricional es, en muchos casos, deficiente. 
6
 

                                                 
6
 FAO (2012), “Volatilidad de los precios desde una perspectiva mundial”. Documento técnico de referencia para la reunión de alto nivel sobre 

la volatilidad de los precios de los alimentos y el papel de la especulación, Roma. 
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Gráfica 7. Índice global de precios de los alimentos de la FAO 

(Valor del índice) 

 

Fuente: Sagarpa
7
 con información de la FAO. 

Lo anterior implicó que en México en los años recientes los precios de los alimentos hayan mostrado una 

alta variabilidad. En la gráfica 8 se muestra la evolución de los valores de las canastas alimentarias 

(equivalente al valor de la línea de bienestar mínimo), tanto en el sector rural como en el urbano, que se 

resume de la siguiente manera: entre 2008 y 2009 estas líneas crecieron a tasas superiores a la inflación; 

posteriormente, durante 2010 y 2011 presentaron tasas de crecimientos cercanas al aumento inflacionario; 

durante 2012 así como en el primer trimestre de 2013 se elevaron nuevamente; finalmente, en el periodo 

reciente han registrado un menor ritmo de crecimiento. Cabe destacar que la tendencia volátil de los precios 

alimentarios afecta particularmente a las personas en condición de pobreza, pues ellos destinan una mayor 

proporción de su gasto a la compra de alimentos que el resto de la población. 

Gráfica 8. Evolución del INPC y de las líneas de bienestar mínimo rural y urbana, 2008-2014 

(Variación porcentual anual) 

 

Fuente: Sedesol con información del Coneval. 

                                                 
7
 Sagarpa (2013), “Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018”. DOF, México, D.F. 
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Por otro lado, pese a que México es considerado un importante productor mundial de agroalimentos 
(octavo a nivel mundial), la producción nacional no ha sido suficiente para satisfacer las necesidades de la 
población mexicana en lo que concierne a algunos alimentos básicos, como arroz, oleaginosas, trigo o maíz 
amarillo, productos que deben ser importados de mercados externos para satisfacer la demanda interna del 
país. En este contexto, destaca que en 2012 la participación del PIB del sector primario en el PIB nacional se 
ubicó en sólo 3.4%, cuando en 1950 dicha participación ascendía a 16.1%.

8
 

En este contexto, las cifras del Coneval muestran que, en 2012, 27.4 millones de mexicanos, equivalente 
al 23.3% de la población, no contaban con acceso a una alimentación adecuada (gráfica 9). De estos, 7.0 
millones se encuentran en condición de pobreza extrema y con carencia por acceso a la alimentación, es decir 
se encuentran en una situación de pobreza extrema de alimentación. Asimismo, de acuerdo con la 
información oficial más reciente, se encuentran en condición de pobreza extrema de alimentación 3.4 millones 
de hombres y 3.6 millones de mujeres; 3.2 millones de niñas, niños y adolescentes menores de 18 años; 2.1 
millones de jóvenes con edades entre 12 y 29 años; 1.3 millones de hablantes de lenguas indígenas; 564 mil 
548 personas con discapacidad (de las cuales 224 mil 158 personas son además jefes o jefas de familia) y 
484 mil 962 adultos de 65 años o más. 

Gráfica 9. Población con carencia por acceso a la alimentación 2008-2012 

(Porcentaje y millones de personas) 

 
Fuente: Sedesol con información del Coneval. 

Por lo que respecta a los indicadores de desnutrición en menores de cinco años, entre 1988 y 2012, se 
observa que la emaciación (bajo peso para talla) decreció de 6.2% a 1.6% y el indicador de bajo peso 
descendió de 10.8% a 2.8%. Por su parte, aunque la desnutrición crónica (baja talla) también disminuyó en el 
periodo considerado, para 2012 esta condición presentó una tasa de prevalencia de 13.6% (equivalente a 1.5 
millones de menores) (gráfica 10). Estas cifras reflejan que aún existen retos importantes para garantizar la 
seguridad nutricional de las niñas y niños del país. 

Gráfica 10. Indicadores de desnutrición en menores de cinco años en 1988-2012 

(Porcentaje) 
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Fuente: Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) con información de la Ensanut 2012. 

                                                 
8
 Ídem  
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El gasto en alimentos de los hogares es un indicador de la capacidad de adquisición y de las preferencias 

alimentarias de las familias. Con base en los resultados de la Enigh 2012, el 42.1% del total del gasto de los 

hogares en las zonas rurales se destinó a la compra de alimentos, mientras que los hogares en el sector rural 

destinaron 32.8% de su gasto a este rubro (cuadro 2). Cuando se considera la proporción del gasto en 

alimentos de los distintos grupos sociales, se observa que los hogares donde el jefe de familia habla alguna 

lengua indígena, los hogares con jefatura femenina, los hogares con hijos menores de cinco años y los 

hogares con adultos de 65 años en adelante destinan un mayor porcentaje del gasto total a su alimentación, 

en comparación con el hogar promedio nacional. Adicionalmente, el cuadro 1 hace notar que los cereales, 

carnes, verduras, leche y sus derivados son los alimentos en los que más gastan los hogares mexicanos, en 

contraste se destina un bajo porcentaje del gasto a la compra de frutas, pescados y mariscos. Por su parte, la 

población en las áreas rurales destina porcentajes menores del gasto a la adquisición de carne, leche y frutas 

en comparación con el promedio nacional, mientras que los porcentajes destinados a la compra de cereales, 

verduras y huevo son mayores que dicho promedio. 

Cuadro 2. Gasto en alimentos de los hogares, 2012 

Rubro de gasto Nacional Rural Urbano 

Jefa/e del 

hogar habla 

lengua 

indígena 

Jefa del 

hogar 

mujer 

Hogares con 

menores de 

18 años 

Hogares con 

menores de 

5 años 

Hogares con 

adultos de 65 

años en 

adelante 

Gasto en alimentos (% 

del Gasto Corriente 

Monetario) 

34.0 42.1 32.8 46.2 34.0 35.4 36.2 35.9 

Como % del gasto en alimentos: 

Cereales 14.9 19.7 14.1 19.0 15.0 16.6 16.3 16.2 

Carnes 17.5 16.5 17.7 17.4 18.6 18.8 17.9 18.3 

Verduras 8.6 12.2 7.9 12.3 8.8 9.1 8.8 10.2 

Leche y derivados 8.9 8.6 8.9 6.1 9.1 9.7 10.6 9.0 

Huevo 3.2 4.5 3.0 5.0 3.4 3.6 3.6 3.6 

Frutas 3.4 3.0 3.5 2.9 3.7 3.1 2.9 4.1 

Pescados y mariscos 1.8 1.8 1.7 1.9 1.8 1.7 1.6 1.9 

Aceites y grasas 1.3 2.9 1.1 2.3 1.2 1.5 1.5 1.5 

Tubérculos 1.1 1.5 1.0 1.4 1.1 1.2 1.2 1.2 

Azúcar y mieles 0.8 2.0 0.6 2.0 0.8 0.9 0.9 1.1 

Fuente: Sedesol con información de la Enigh 2012. 

La situación alimentaria en el país demanda resultados inmediatos que garanticen a la población más 

vulnerable el derecho a la alimentación y la seguridad nutricional, a través de acciones coordinadas y 

transparentes. La estrategia para elevar el acceso de toda la población a una alimentación variada y nutritiva 

debe implicar un proceso participativo, dirigido a conjuntar esfuerzos de los tres niveles de gobierno, la 

sociedad civil organizada y los ciudadanos en general, a fin de superar la pobreza y contribuir a la seguridad 

alimentaria de la población. 

Educación 

La educación de calidad es esencial para potenciar las capacidades y habilidades de los ciudadanos. La 

educación contribuye a construir la igualdad de todos los mexicanos ante la ley, la democracia, la equidad de 

género y el respeto a la naturaleza. Por ello, resulta fundamental que la política educativa coadyuve al 

desarrollo del potencial humano de los mexicanos, garantice la inclusión y la equidad en el sistema educativo 

nacional, y dote de sentido social a la promoción del deporte. 

Los resultados de las mediciones oficiales del rezago educativo realizadas por el Coneval muestran que 

este indicador disminuyó entre la población mexicana durante el periodo 1990-2012. Sin embargo, en 2012 

aún se encontraban en rezago educativo 22.6 millones de personas, equivalente al 19.2% de la población 

nacional (cuadro 3). Además, la tasa de prevalencia del rezago educativo fue mayor en las mujeres (20.0%) 

que en los hombres (18.4%). En particular, las entidades donde las brechas de género en educación fueron 

más altas son Chiapas (30.0% en hombres y 36.9% en mujeres), Oaxaca (24.7% y 30.3%) y Puebla (22.0% y 
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26.0%). Destaca que el rezago educativo se ubicó en niveles mayores al promedio nacional para los adultos 

de 65 años en adelante (63.1%), las personas con discapacidad (54.5%), la población indígena (34.1%) y la 

población en pobreza extrema (47.7%). Estas cifras reflejan la necesidad de continuar trabajando en 

garantizar la educación básica para los grupos de población referidos. De igual forma, es preciso promover la 

igualdad de acceso a las oportunidades educativas entre mujeres y hombres, invirtiendo en mecanismos que 

eliminen las limitaciones en el acceso de las mujeres a los beneficios de la educación. 

Cuadro 3. Evolución del rezago educativo 1990-2012. 
1/

 

(Porcentaje) 

Año Rezago educativo (porcentaje) 

1990 26.6 

2000 22.5 

2005 19.8 

2008 21.9 

2010 20.7 

2012 19.2 

1/
 Nota: los datos correspondientes a 2008, 2010 y 2012 provienen de la 

información en el MCS-Enigh. Para los años restantes la información 

proviene de los Censos y Conteo. 

Fuente: Elaboración de Sedesol con información de Coneval. 

Por otro lado, de acuerdo con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), 

prácticamente se ha alcanzado la cobertura universal en educación primaria, mientras que la tasa de 

cobertura de nivel secundaria se ubicó durante el ciclo escolar 2011/2012 en 79.8%. En contraste, para la 

educación media superior y superior, las tasas de cobertura se estiman en 51.9% y 27.6%,
9
 respectivamente. 

Destaca que, en el mismo ciclo escolar, en media superior el 61.3% de los alumnos terminaron este nivel en el 

tiempo mínimo esperado, mientras que en educación superior la eficiencia terminal fue de 71.2%. La matrícula 

de educación superior se ve afectada por el bajo índice de absorción (proporción de estudiantes que ingresan 

al siguiente nivel educativo en relación con el total de alumnos que egresaron del último grado del nivel 

educativo inmediato anterior) y por el alto grado de deserción en la educación media superior, al respecto el 

cuadro 4 muestra que el acceso a ambos niveles de educación es mayor para los estratos de población con 

mayores ingresos. 

Cuadro 4. Distribución de los estudiantes en educación media superior y superior  

de acuerdo a niveles de ingresos, 2012 

Decil 
Porcentajes de estudiantes en educación 

media superior 

Porcentaje de estudiantes en educación 

superior 

I 5.2 2.6 

II 7.4 3.7 

III 8.3 4.8 

IV 10.3 6.1 

V 11.3 8.6 

VI 12.2 9.2 

VII 11.9 11.5 

VIII 12.7 14.2 

IX 11.4 18.1 

X 9.4 21.2 

NACIONAL 100 100 

Fuente: Sedesol con información del MCS-Enigh 2012. 

                                                 
9
 La tasa de cobertura del nivel educativo superior es para el rango de edad de 18 a 22 años y no incluye posgrado. Ver Secretaría de 

Educación Pública (SEP) (2013) “Primer Informe de Labores 2012-2013”. México, D.F. 
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Otro reto pendiente en materia educativa es crear incentivos para que la población estudiantil no 

abandone el sistema educativo. Al respecto, en 2012, las tasas de deserción se mantuvieron en niveles 

relativamente altos en las instituciones de educación secundaria y de media superior (ver gráfica 11), 

destacándose que las mujeres presentan tasas inferiores a las de los hombres. De manera específica la 

Encuesta Nacional de Valores en Juventud 2012 reportó que el 43.1% de la población de jóvenes estudia o 

estudió hasta la secundaria, 28.2% la preparatoria y únicamente para el 10.5% su grado máximo de estudio 

es el profesional. Igualmente, esta fuente de información destaca que 8 de cada 10 jóvenes considera que la 

educación se traduce en éxito y que a través de la educación podrán conseguir un buen trabajo (53.5%), un 

buen desarrollo profesional (17.6%), ganar dinero (9.3%) y obtener conocimientos (8.0%). 

Gráfica 11. Tasa de deserción escolar en primaria, secundaria y media superior por género, 2012. 

(Porcentaje) 

 

Fuente: Elaboración de Sedesol con información de la SEP. 

En lo que corresponde a la educación física de la población, la información derivada de la Ensanut 2012 

permite estimar que 58.6% de los niños y adolescentes entre 10 y 14 años no refieren haber realizado alguna 

actividad física organizada durante los 12 meses previos a la encuesta, 38.9% realizó una o dos actividades y 

2.5% más de tres actividades. En lo que respecta a la actividad física, en México 22.7% de los adolescentes 

entre 15 y 18 años realizan menos de 30 minutos diarios de actividad física, 18.3% entre 30 y 60 minutos y 

59.0% al menos 60 minutos.
10

 Debido a los altos índices de sobrepeso y obesidad registrados en el país, no 

se puede soslayar la necesidad de dotar de sentido social al modelo de gestión de la cultura física y el deporte 

con el propósito de mejorar la salud de los educandos y prevenir enfermedades. 

Una educación de calidad es la mayor garantía para el desarrollo integral de todos los mexicanos. La 

educación es la base de la convivencia pacífica y respetuosa, y de una sociedad más justa y próspera. El reto 

para la política educativa es lograr la gestión de políticas integrales que tienen como fundamento la calidad en 

el aprendizaje de los alumnos, la ampliación de la cobertura y evitar la deserción de los jóvenes del sistema 

educativo. La política educativa enfrenta los retos de desarrollar el potencial humano de los mexicanos, 

garantizar la inclusión y la equidad y promover el deporte para fomentar el desarrollo social de la población. 

Salud 

Con la finalidad de garantizar el pleno acceso a los servicios de salud a toda la población mexicana, el 

país cuenta con un amplio sistema público de salud que está integrado por dos grandes componentes. Por un 

lado, se encuentran las instituciones que proporcionan servicios de salud a la población con seguridad social, 

como son el IMSS, el ISSSTE y las instituciones estatales equivalentes, así como Pemex y el ISSFAM. El 

segundo componente es la atención en salud para la población sin seguridad social, atendida principalmente 

por el Sistema de Protección Social en Salud, los Servicios Estatales de Salud y los hospitales federales. 

                                                 
10

 INSP (2012), “Resultados de actividad física y sedentarismo en personas de 10 a 19 años”, serie Ensanut 2012, Evidencia para la política 

pública en salud. 
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El establecimiento de este sistema permitió alcanzar avances notables en la dimensión de salud de la 

población, lo cual se refleja por ejemplo en la reducción de la tasa de mortalidad infantil, la cual a principios 

del Siglo XX era de uno por cada cuatro nacidos vivos,
11

 y en 2011 se ubicó en 13.7 por cada mil nacidos 

vivos. En el mismo periodo, se produjo una reducción importante de la mortalidad en prácticamente todos los 

grupos de edad. Los avances en el estado de salud de la población se deben en buena medida al progreso en 

las condiciones socioeconómicas de la población, así como al mayor acceso a los servicios de salud. No 

obstante, en México aún persisten rezagos que se pueden observar en las brechas que existen entre los 

indicadores de salud del país y aquellos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), como se muestra en el cuadro 5. 

Cuadro 5. Indicadores del estado de salud de la población para México y la OCDE, 2011 

Indicador México OCDE * 

Esperanza de vida al nacimiento (años) ambos sexos 74.2 80.1 

Mujeres 77.2 82.8 

Hombres 71.2 77.3 

Esperanza de vida a los 65 años ambos sexos 17.6 19.3 

Mujeres 18.5 20.9 

Hombres 16.7 17.6 

Bajo peso al nacer
 a
 8.6 6.8 

Tasa de mortalidad neonatal
 b
 8.6 2.8 

Tasa de mortalidad infantil
 b
 13.7 4.1 

Razón de mortalidad materna 
c
 43.0 7.3 

Tasa de mortalidad por cáncer cérvico-uterino
d
 12.3 3.7 

Tasa de mortalidad por accidentes de transporte 
e
 14.4 7.7 

Notas: a) por 100 nacidos vivos; b) por 1,000 nacidos vivos; c) por 100,000 nacidos vivos; d) 

por 100,000 mujeres; e) por 100,000 habitantes; * Estimado con datos de 2011 o del último 

año disponible para cada país. 

Fuente: Secretaría de Salud (SS).
12

 

En 2012 la carencia por acceso a los servicios de salud afectaba al 21.5% de la población (25.3 millones 

de personas) (cuadro 6), 24.0% en hombres (13.7 millones) y 19.2% en mujeres (11.6 millones). 

Adicionalmente, cabe destacar que en las entidades federativas con altos indicadores de marginación 

coexisten la desnutrición, enfermedades infecciosas, y las enfermedades crónicas no trasmisibles y las 

lesiones y se presentan mayores prevalencias en las tasas de mortalidad. Por ejemplo la tasa de mortalidad 

infantil se ubica en 21.3 muertos por 1,000 nacidos vivos en zonas de muy alta marginación, en comparación 

con la cifra de 14.6 que se obtiene en localidades con grado de marginación muy bajo.
13

 

Cuadro 6. Evolución de la carencia por acceso a la salud, 2000-2012. 

(Porcentaje) 

Año 
Carencia por acceso a los 

servicios de salud (porcentaje) 

2000 58.6 

2005 51.4 

2008 
1/
 38.4 

2010 
1/
 29.2 

2012 
1/
 21.5 

Nota: los datos correspondientes a 2008, 2010 y 2012 provienen 

de la información en el MCS-Enigh. Para los años restantes la 

información proviene de los Censos y Conteo. 

Fuente: Sedesol con información de Coneval. 

                                                 
11

 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (2011), “Informe sobre Desarrollo Humano 2011”. México, D.F. 
12

 SS (2013), “Programa Sectorial de Salud 2013-2018.” DOF, México, D.F. 
13

 Ídem. 
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Respecto al personal de salud, en México el número actual de médicos por 1,000 habitantes se ubica en 

2.2 y el de enfermeras por 1,000 habitantes es de 2.7; mientras que el promedio de la OCDE es de 3.2 

médicos por 1,000 habitantes y 8.7 enfermeras por 1,000 habitantes respectivamente. Uno de los desafíos 

presentes es la concentración geográfica y de horario de atención del personal de salud, lo que ha generado 

una tendencia a que los recursos humanos se concentren en las áreas urbanas, además la mayor parte de las 

plantillas de personal en instituciones médicas se concentra en turnos matutinos. Otro reto se encuentra en el 

perfil de la plantilla de profesionales médicos del sector salud, ya que frecuentemente éste no está alineado 

con las necesidades de salud de la población. Por ejemplo, hoy no existen plazas suficientes en ciertas 

especialidades como nutrición, salud mental o gerontología, las cuales, son indispensables de acuerdo al 

perfil de morbilidad que se observa en México.
14

 

Entre las acciones que deben estar en la mira de todos los actores que tienen la responsabilidad de 

procurar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional de Salud se encuentra el establecimiento de 

mecanismos institucionales que permitan lograr la disminución de la mortalidad materna. La razón de 

mortalidad materna disminuyó entre 1990 y 2011, de 89 a 43 defunciones de mujeres por cada 100 mil 

nacidos vivos; no obstante este indicador aún se encuentra por encima de la meta comprometida para 2015 

como parte de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), que es de 22 defunciones maternas por cada 

100 mil nacidos vivos. 

Por otro lado, es importante considerar los cambios demográficos y epidemiológicos, que indican mayores 

presiones sobre el Sistema Nacional de Salud, poniendo en riesgo la sustentabilidad financiera de las 

instituciones públicas. La mayor longevidad de la población, en conjunto con una disminución significativa de 

la tasa de fecundidad, que pasó de 6.1 hijos por mujer en 1939 a 2.2 en 2012, se refleja en un envejecimiento 

poblacional. Adicionalmente, el estilo de vida no saludable, el sedentarismo y la ingesta de dietas altas en 

calorías se traduce en una mayor prevalencia de enfermedades crónicas no transmisibles que se reflejan en 

un aumento de la mortalidad y merman el desempeño escolar y la productividad laboral. 

Abatir las problemáticas planteadas y mantener los avances en materia de salud se requiere avanzar en la 

construcción del Sistema Nacional de Salud Universal que tiene como un elemento fundamental el 

fortalecimiento de la función de rectoría de la Secretaría de Salud. En particular, los desafíos actuales 

requieren fundamentalmente consolidar la planeación, la formulación de políticas federales, la definición de 

prioridades, la vinculación, la regulación, la supervisión y la evaluación. En este marco, y como elemento 

fundamental debe sumarse la coordinación intersectorial, a fin de conjuntar esfuerzos de los tres órdenes de 

gobierno. 

Seguridad Social 

El objetivo de la seguridad social es brindar protección de calidad a la población durante su ciclo de vida 

frente a riesgos en diversos ámbitos como salud, condición laboral y falta o disminución de ingresos. 

Asimismo, la seguridad social representa un pilar central para incrementar el bienestar y para elevar el 

potencial del crecimiento del país. El panorama actual en México muestra que existe una oportunidad 

importante para lograr una consolidación del sistema de seguridad social del país. Ello requiere enfrentar 

importantes retos, los cuales se derivan del hecho de que la provisión de los distintos servicios se encuentra 

asignada de acuerdo a la condición laboral del ciudadano y su familia. Por lo que es necesario mejorar la 

integración de los servicios de seguridad social, con el objeto de incrementar la calidad, ampliar la cobertura 

con menor costo y crear incentivos para la expansión del empleo formal.
15

 

De acuerdo con la información más reciente en el país, la carencia por acceso a la seguridad social fue la 

que presentó la mayor tasa de prevalencia de las seis carencias sociales incorporadas en la medición de 

pobreza. La gráfica 12 hace notar que el número de personas con esta carencia social ascendió en 2012 a 

61.2% de la población (71.8 millones de personas). Adicionalmente, destaca que los estados con mayor 

porcentaje de población con esta carencia son Chiapas (83.3%), Guerrero (78.5%) y Puebla (77.1%), no 

obstante conviene hacer notar que 26 entidades federativas presentan porcentajes superiores a 50.0%. 

                                                 
14

 Ídem. 
15

 DOF (2013), “Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2013-2018”. 
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Gráfica 12. Carencia por acceso a la seguridad social, 2008-2012 

(Porcentaje y millones de personas) 

 

Fuente: Sedesol con información de Coneval. 

Un tema importante que se debe destacar es que la cobertura de los sistemas de seguridad social en el 

país son menores para los estratos de menores ingresos. La gráfica 13 muestra que en 2012 las personas en 

el primer decil presentaron una tasa de prevalencia de la carencia de acceso a la seguridad social de 91.5% 

frente a la tasa de 32.5% que se registró en el décimo decil. Asimismo, es fundamental mejorar el acceso a la 

seguridad social de algunos grupos de la población. Destacan los niveles de la tasa de prevalencia de la 

carencia en indígenas (81.0%), menores de 18 años (65.6%), hombres (63.2%), mujeres (59.3%), personas 

con discapacidad (45.3%) y adultos de 65 años o mayores (26.5%) (gráfica 14). 

Gráfica 13. Carencia por acceso a la seguridad social por decil, 2012 

(Porcentaje) 

 

Fuente: Sedesol con información del MCS-Enigh 2012. 
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Gráfica 14. Carencia por acceso a la seguridad social por grupos de población, 2012 

(Porcentaje) 

 

Fuente: Sedesol con información del MCS-Enigh 2012. 

La población económicamente activa enfrenta riesgos asociados a la seguridad social, entre los que 

destaca la disminución del ingreso familiar debido a que algún miembro del hogar en edad laboral tenga que 

permanecer en casa con los hijos pequeños (situación con mayor probabilidad de presentarse entre las 

mujeres).
16

 Derivado de lo anterior, para continuar apoyando la incorporación y permanencia de las mujeres 

en el mercado laboral, la oferta pública de servicios de cuidado infantil deberá incrementarse, en particular, 

para las madres con hijos en hogares con bajos ingresos. 

Una de las omisiones más relevantes del sistema de seguridad social vigente es que éste no incorpora a 

un gran número de mujeres quienes son el principal sostén económico y moral de su hogar. Al respecto, y 

empleando la metodología de medición de pobreza para 2012, es posible identificar que en aproximadamente 

4.1 millones de hogares, de los 8.0 millones de hogares con jefatura femenina en el país, las jefas de familia 

no contaban con acceso a los servicios de seguridad social, lo que ha generado que estos hogares presenten 

una limitada capacidad de afrontar y recuperarse rápidamente de las adversidades no previstas. Como una 

acción para incrementar la seguridad social de estos hogares, en el caso de que llegue a faltar por 

fallecimiento la madre, quien es la jefa de la familia y única proveedora económica del hogar, es preciso 

brindar protección social a cada uno de los hijos o hijas con la finalidad de incentivar el ingreso y/o 

permanencia escolar. 

En cuanto a las pensiones de vejez, éstas son instrumentos que permiten moderar la pérdida o 

disminución del ingreso del individuo por vejez. La implementación de programas de pensiones no 

contributivas es una política pública que en México otorga protección social básica a adultos mayores sin 

acceso a instituciones formales de seguridad social. Por ejemplo en 2013, el Programa de Pensión de Adultos 

Mayores del gobierno federal atendió a 4.4 millones de personas de 65 años en adelante con la entrega de 

apoyos económicos directos. Asimismo, destaca la existencia de distintos esquemas de apoyo a adultos 

mayores en entidades federativas, mediante la entrega de apoyos en especie o a través de transferencias 

monetarias. 

Para que los servicios y seguros provistos por el sistema de seguridad social sean sostenibles en el 

mediano y largo plazos, la inversión pública en seguridad social debe darse en un marco de disciplina fiscal. 

Dado que los esquemas de seguridad social repercuten positivamente sobre la productividad y el bienestar, se 

requiere impulsar el vínculo entre las políticas económica y social con el objeto de ampliar el trabajo formal 

que fomente el acceso a la seguridad social de un mayor número de mexicanos. 

                                                 
16

 Ver CONEVAL (2012), “Informe de evaluación de la política de desarrollo social 2013”. México, D.F. 
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Vivienda 

La desigualdad y la pobreza se manifiestan en una amplia extensión del territorio del país. A la 

desigualdad en el ingreso y en el ejercicio de los derechos sociales, se agrega la persistente desigualdad 

entre las regiones del país. Las entidades del centro y norte del país presentan mejores indicadores en 

infraestructura, comunicaciones y transportes, desarrollo urbano, social y financiero; en tanto, en algunas 

entidades del centro y del sur-sureste se observan las mayores incidencias en pobreza. La desigualdad 

regional fragmenta el desarrollo del país, erosiona la cohesión social y abre el camino para el conflicto y la 

inseguridad. 

En el abatimiento de las carencias en vivienda a escala nacional se ha avanzado de manera importante en 

las últimas décadas. Entre 1990 y 2010 la carencia por calidad y espacios de la vivienda se redujo de 41.5% a 

15.2%, debido principalmente a la reducción de población en viviendas con piso de tierra o en viviendas con 

techos de material endeble. En el mismo sentido, se logró una disminución de 44.3% a 22.9% en la carencia 

por acceso a los servicios básicos de la vivienda, destacándose la reducción del porcentaje de población en 

viviendas sin drenaje y sin acceso al agua (ver gráficas 15 y 16). Adicionalmente, se observa que en 2012 la 

carencia por calidad y espacios de la vivienda afectó al 13.6% de la población nacional, lo que equivale a 15.9 

millones de personas, mientras que la carencia por servicios básicos de la vivienda tuvo una incidencia de 

21.2%, afectando a 24.9 millones de personas. 

Gráfica 15. Indicadores de carencia por calidad y espacios en la vivienda, 1990-2012 

(Porcentaje) 

 

Fuente: Sedesol con información de los Censos para 1990 y 2010 y del MCS-Enigh para 2010 y 2012. 

Gráfica 16. Indicadores de carencia por acceso a servicios básicos en la vivienda, 1990-2012 

(Porcentaje) 

 

Fuente: Sedesol con información de los Censos para 1990 y 2010 y del MCS-Enigh para 2010 y 2012. 
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Disponer de infraestructura social básica en las localidades resulta un elemento primordial para el acceso 

a los servicios básicos en las viviendas. En este contexto, las aportaciones federales, además de su intención 

descentralizadora, cobran importancia dado el objetivo de lograr un desarrollo más equilibrado al tratarse de 

recursos necesarios para atender demandas de la población como educación básica, salud y seguridad; o 

para realizar obras de infraestructura social que los niveles estatal y municipal pueden llevar a cabo con 

mayor eficiencia, con el fin de abatir indicadores de pobreza y rezago social. 

Gráfica 17. Transferencias federales pagadas a estados y municipios, 1998-2012 

(Acumulado anual en miles de millones de pesos) 

 

Nota: Miles de millones de pesos reales, 2a. quincena de diciembre 2010=100 

Fuente: Sedesol con información de SHCP e Inegi. 

Los retos en materia de infraestructura y servicios básicos, plantean la necesidad de articular acciones que 

contribuyen al abatimiento de los rezagos alrededor de una estrategia con un enfoque territorial, que otorgue 

prioridad a la población en localidades rurales y en zonas de atención prioritaria, así como a los sectores 

urbanos con alta incidencia de pobreza extrema, y otras localidades que presenten condiciones de 

marginación o rezago social. Con ese enfoque, es preciso continuar el apoyo de las obras y acciones 

de infraestructura social y de servicios, así como de mejoramiento o rehabilitación de la vivienda, en materia 

de provisión de agua potable, alcantarillado, drenaje, redes o sistemas de energía eléctrica, eliminación de 

pisos de tierra, muros y techos reforzados, e instalación de fogones ecológicos. Los apoyos deben ser 

respuestas adecuadas a las condiciones de las localidades, con la provisión de accesos alternativos a dichos 

servicios cuando así sea necesario y aprovechando innovaciones tecnológicas además de promover la 

participación de las comunidades. 

En las últimas décadas México ha acelerado su proceso de urbanización. En tan sólo 30 años, de 1980 a 

2010, las localidades de más de 50 mil habitantes se han expandido 7.6 veces, mientras que la población sólo 

se ha incrementado 1.9 veces, por lo que la densidad poblacional disminuyó 75.0%. Así el modelo de 

crecimiento urbano reciente ha sido extensivo, al fomentar el desarrollo de viviendas que se encuentran lejos 

de servicios como escuelas, hospitales y de centros de abasto y trabajo, además de carecer de vías de 

comunicación y alternativas de transporte eficientes. Esto ha generado comunidades dispersas, un 

debilitamiento del tejido social y un uso poco eficiente de los recursos de la economía, a través de altos costos 

de transporte para los trabajadores y las empresas, problemas de movilidad, además de los costos 

medioambientales. 

Por otra parte, la dispersión de las localidades rurales es un problema que dificulta el desarrollo económico 

y social de las comunidades. En 2010, Conapo estimó que 39.0% del total de localidades rurales eran 

localidades aisladas, donde residían poco más de 6.6 millones de personas. Esta situación, junto al escaso 

desarrollo institucional, baja división social del trabajo y alto predominio de las actividades productivas de 

autoconsumo, dificulta la integración a los mercados locales y nacionales, el traslado de insumos y productos, 

así como la prosperidad de la actividad económica local. 
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A lo anterior, se agrega que la atomización y dispersión de localidades rurales genera complejidades para 

la cohesión territorial, y promueve una dinámica de conservación y regeneración de pobreza. Por ello, el reto 

es crear condiciones para acercar los beneficios de la urbanización, incentivar la concentración formal de 

población y fomentar un mayor acceso a servicios públicos y oportunidades para la superación, el bienestar y 

eliminar la marginación.
17

 

En este marco, el desarrollo social, territorial y urbano, además de considerar mejores condiciones de 

habitabilidad y satisfacción de derechos asociados a la disposición de viviendas y, adecuados contextos de 

convivencia y movilidad, requiere también de un marco de sustentabilidad que conjugue el ordenamiento 

territorial y el ordenamiento ecológico. El incremento de la población con acceso a infraestructura social, 

servicios básicos y energéticos, aporta grandes beneficios en términos de calidad de vida e inclusión social. El 

suministro de agua potable, iluminación eficiente, calefacción, cocción de alimentos, refrigeración, transporte y 

telecomunicaciones y de energía, tiene efectos que derivan en una mejor educación, salud, seguridad, 

igualdad de género y sostenibilidad del entorno y medio ambiente.
18

 

III. Alineación de los Objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social a las Metas Nacionales 

De acuerdo con el diagnóstico presentado, la Política Nacional de Desarrollo Social debe orientar los 

esfuerzos gubernamentales a la reducción de las carencias sociales y la mejora del ingreso, para que la 

población pueda ejercer efectivamente cada uno de los derechos que están consagrados en la Constitución. 

Dado lo anterior, el Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018, se estructura en los siguientes seis 

objetivos, que a su vez se alinean a las metas nacionales como se muestra en el siguiente cuadro: 

Alineación de los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018 

al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Meta Nacional Objetivo de la Meta Nacional 
Estrategias del Objetivo de la 

Meta Nacional 

Objetivo del Programa Nacional de 

Desarrollo Social 

II. México 

Incluyente 

Objetivo 2.1. Garantizar el 

ejercicio efectivo de los derechos 

sociales para toda la población. 

Estrategia 2.1.1. Asegurar una 

alimentación y nutrición adecuada 

de los mexicanos, en particular para 

aquellos en extrema pobreza o con 

carencia alimentaria severa. 

Objetivo 1. Garantizar el acceso a una 

alimentación adecuada a las personas en 

condición de pobreza. 

III. México con 

Educación de 

Calidad 

Objetivo 3.2. Garantizar la 

inclusión y la equidad en el 

Sistema Educativo. 

Estrategia 3.2.1. Ampliar las 

oportunidades de acceso a la 

educación en todas las regiones y 

sectores de la población. 

Estrategia 3.2.2. Ampliar los apoyos 

a niños y jóvenes en situación de 

desventaja o vulnerabilidad. 

Estrategia 3.2.3. Crear nuevos 

servicios educativos, ampliar los 

existentes y aprovechar la 

capacidad instalada de los planteles. 

Objetivo 2. Mejorar el acceso y 

permanencia en los servicios educativos, 

así como impulsar la inclusión y equidad 

educativa. 

II. México 

Incluyente 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a 

los servicios de salud. 

2.3.1. Avanzar en la construcción de 

un Sistema Nacional de Salud 

Universal. 

2.3.2. Hacer de las acciones de 

protección, promoción y prevención 

un eje prioritario para el 

mejoramiento de la salud. 

Objetivo 3. Avanzar en la construcción 

de un Sistema Nacional de Salud 

Universal que garantice la cobertura, el 

acceso efectivo y la calidad de los 

servicios de salud. 

                                                 
17 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (2013). “Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018”. 

México, D.F. 
18 

Secretaría de Energía (Sener) (2013). “Programa Sectorial de Energía 2013-2018”. DOF. México, D.F. 
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2.3.3. Mejorar la atención de la 

salud a la población en situación de 

vulnerabilidad. 

2.3.4. Garantizar el acceso efectivo 

a servicios de salud de calidad. 

II. México 

Incluyente 

Objetivo 2.4. Ampliar el acceso a 

la seguridad social. 

Estrategia 2.4.1. Proteger a la 

sociedad ante eventualidades que 

afecten el ejercicio pleno de sus 

derechos sociales. 

Estrategia 2.4.2. Promover la 

cobertura universal de servicios de 

seguridad social en la población. 

Estrategia 2.4.3. Instrumentar una 

gestión financiera de los organismos 

de seguridad social que garantice la 

sustentabilidad del Sistema de 

Seguridad Social en el mediano y 

largo plazos. 

Objetivo 4. Incrementar el acceso de la 

población a la seguridad social, 

independientemente de la condición 

económica o social de las personas. 

II. México 

Incluyente 

Objetivo 2.5. Proveer un entorno 

adecuado para el desarrollo de 

una vida digna. 

Estrategia 2.5.2. Reducir de 

manera responsable el rezago de 

vivienda a través del mejoramiento y 

ampliación de la vivienda existente y 

el fomento de la adquisición de 

vivienda nueva. 

Estrategia 2.5.3. Lograr una mayor 

y mejor coordinación 

interinstitucional que garantice la 

concurrencia y corresponsabilidad 

de los tres órdenes de gobierno, 

para el ordenamiento sustentable 

del territorio, así como para el 

impulso al desarrollo regional, 

urbano, metropolitano y de vivienda. 

Objetivo 5. Mejorar la dotación de 

servicios básicos, la calidad y los 

espacios de la vivienda de las personas 

en situación de pobreza. 

IV. México 

próspero 

Objetivo 4.8. Desarrollar los 

sectores estratégicos del país. 

Estrategia 4.8.1. Reactivar una 

política de fomento económico 

enfocada en incrementar la 

productividad de los sectores 

dinámicos y tradicionales de la 

economía mexicana, de manera 

regional y sectorialmente 

equilibrada. 

Estrategia 4.8.3. Orientar y hacer 

más eficiente el gasto público para 

fortalecer el mercado interno. 

Estrategia 4.8.4. Impulsar a los 

emprendedores y fortalecer a las 

micro, pequeñas y medianas 

empresas. 

Estrategia 4.8.5. Fomentar la 

economía social. 

Objetivo 6. Mejorar los ingresos y 

fortalecer las aptitudes productivas de las 

personas en situación de pobreza, 

vinculando oportunidades del mercado 

local, nacional y global. 
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III.1 Contribución de los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social a los Objetivos 
Sectoriales 

Contribución de los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social a los Objetivos 
Sectoriales 

Dependencias participantes

Meta Nacional

Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo a los que contribuye

Objetivos Sectoriales a los que 
contribuye

Objetivo del Programa Nacional 
de Desarrollo Social 2014-2018

Objetivo 1.

Garantizar el acceso a una alimentación adecuada a 
las personas en condición de pobreza

Objetivo 1 del Programa 
Sectorial de Desarrollo Social

Fortalecer el cumplimiento 
efectivo de los derechos sociales 
que potencien las capacidades

de las personas en situación de 
pobreza, a través de acciones 
que incidan positivamente en

la alimentación, la salud y la 
educación

Objetivo 2.1.

Garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos sociales para toda la 

población

II. México Incluyente

Dependencia Rectora: 
Sagarpa - Sedesol

Dependencias que contribuyen al 
cumplimiento  del objetivo del  Pronades: 

Semarnat – Salud - SEP  

Objetivo 5 del Programa 
Sectorial de Desarrollo 

Agropecuario, Pesquero y 
Alimentario

Contribuir a erradicar la 
carencia alimentaria en el 

medio rural

Objetivo 1 del Programa 
Sectorial de Salud

Consolidar las acciones de 
protección, promoción de la 

salud y prevención de 
enfermedades

Objetivo 2.3

Asegurar el acceso a los 
servicios de salud

 

 

Contribución de los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social a los Objetivos 
Sectoriales 

Dependencias participantes

Meta Nacional

Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo a los que contribuye

Objetivos Sectoriales a los que 
contribuye

Objetivo del Programa Nacional 
de Desarrollo Social 2014-2018

Objetivo 1.

Garantizar el acceso a una alimentación adecuada a las personas 
en condición de pobreza

Objetivo 1 del Programa Sectorial de 
Educación

Asegurar la calidad de los aprendizajes en la 
educación básica y la formación integral de 

todos los grupos de la población

Objetivo 3.1

Desarrollar el potencial humano de los 
mexicanos con educación de calidad

III. México con Educación de Calidad

Dependencia Rectora: 

Sagarpa - Sedesol

Dependencias que contribuyen al cumplimiento  del 
objetivo del  Pronades:

Semarnat - Salud - SEP  

Objetivo 3 del Programa Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales

Fortalecer la gestión integral y sustentable del 
agua, garantizando su acceso a la población y a 

los ecosistemas

Objetivo 4.4

Impulsar y orientar un crecimiento verde 
incluyente y facilitador que preserve nuestro 

patrimonio natural al mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y empleo

IV. México próspero
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Contribución de los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social a los Objetivos 

Sectoriales 

Dependencias participantes

Meta Nacional

Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo a los que contribuye

Objetivos Sectoriales a los que 
contribuye

Objetivo del Programa Nacional de 
Desarrollo Social 2014-2018

Objetivo 2.

Mejorar el acceso y permanencia en los servicios educativos, 
así como impulsar la inclusión y equidad educativa

Objetivo 1 del Programa Sectorial de 
Desarrollo Social

Fortalecer el cumplimiento efectivo 
de los derechos sociales que 
potencien las capacidades

de las personas en situación de 
pobreza, a través de acciones que 

incidan positivamente en

la alimentación, la salud y la 
educación

Objetivo 2.1 
Garantizar el ejercicio 

efectivo de los 
derechos sociales para 

toda la población

II. México Incluyente

Objetivo 3 del 
Programa Sectorial de 

Educación

Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y 

equidad educativa 
entre todos los grupos 
de la población para la 

construcción de una 
sociedad más justa

Objetivo 3.2

Garantizar la 
inclusión y la equidad 

en el Sistema 
Educativo

III. México con 
Educación de Calidad

Dependencia Rectora: 

SEP

Dependencias  que contribuyen al 
cumplimiento del Objetivo del 

Pronades:

Sedesol - SCT

Objetivo 4 del 
Programa Sectorial 

de Comunicaciones y 
Transportes

Ampliar la cobertura y 
el acceso a mejores 

servicios de 
comunicaciones en 

condiciones de 
competencia

Objetivo 4.5

Democratizar el 
acceso a servicios de 
telecomunicaciones

IV. México 
Próspero

 

 

Contribución de los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social a los Objetivos 

Sectoriales 

Dependencias participantes

Meta Nacional

Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo a los que contribuye

Objetivos Sectoriales a los 
que contribuye

Objetivo del Programa 
Nacional de Desarrollo Social 

2014-2018

Objetivo 3.

Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud 
Universal que garantice la cobertura, el acceso efectivo y la 

calidad de los servicios de salud

Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud.

Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con 
calidad

Objetivo 2.3

Asegurar el acceso a los 
servicios de salud

II. México Incluyente 

Dependencia Rectora: 

Salud

Dependencias  que contribuyen al 
cumplimiento del Objetivo del Pronades:

SHCP

Objetivo 6 del Programa 
Sectorial de Salud.

Avanzar en la construcción de un 
Sistema Nacional de Salud 

Universal bajo la rectoría de la 
Secretaría de Salud
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Contribución de los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social a los Objetivos 

Sectoriales 

Dependencias participantes

Metas Nacionales

Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo a los que contribuye

Objetivos Sectoriales a los 
que contribuye

Objetivo del Programa 
Nacional de Desarrollo Social 

2014-2018

Objetivo 4. 

Incrementar el acceso de la población a la 
seguridad social, independientemente de la 

condición económica o social de las 
personas.

Objetivo 3 del Programa 
Sectorial de Desarrollo 

Social

Dotar de esquemas de 
seguridad social que 
protejan el bienestar 
socioeconómico de la 
población en situación 
de carencia o pobreza

Objetivo 2.3

Asegurar el acceso a los 
servicios de salud

II. México Incluyente 

Objetivo 6 del 
Programa Sectorial de 

Salud

Avanzar en la 
construcción de un 

Sistema Nacional de 
Salud Universal bajo la 

rectoría de la Secretaría 
de Salud 

Objetivo 5 del Programa 
Nacional de Financiamiento 

del Desarrollo

Fomentar la inclusión, 
educación, competencia y 

transparencia de los sistemas 
financiero, asegurador y de 

pensiones para incrementar su 
penetración y cobertura, a la 
vez que mantengan su solidez 

y seguridad

Objetivo 4.2

Democratizar el acceso al 
financiamiento de proyectos 
con potencial de crecimiento

IV. México Próspero

Dependencia Rectora:

SHCP - Salud

Dependencias que contribuyen al 
cumplimiento del objetivo del Pronades:

STPS- Sedesol

 

 

Contribución de los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social a los Objetivos 

Sectoriales 

Dependencias participantes

Meta Nacional

Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo a los que contribuye

Objetivos Sectoriales a los 
que contribuye

Objetivo del Programa 
Nacional de Desarrollo Social 

2014-2018

Objetivo 5. 

Mejorar la dotación de servicios básicos, la calidad y los espacios de 
la vivienda de las personas en situación de pobreza.

Objetivo 1 del 
Programa Sectorial 

de Desarrollo 
Agrario, Territorial 

y Urbano

Promover el 
ordenamiento y la 

planeación 
territorial como 
articuladores del 
bienestar de las 

personas y el uso 
eficiente del suelo

Objetivo 2.5

Proveer un entorno 
adecuado para el 

desarrollo de una vida 
digna

II. México Incluyente

Objetivo 2 del 
Programa Sectorial 
de Desarrollo Social

Contribuir a un 
entorno digno que 

propicie el 
desarrollo a través 
de la mejora en los 
servicios básicos, la 
calidad y espacios 
de la vivienda y la 

infraestructura 
social

Objetivo 2 del 
Programa Sectorial 

de Energía

Optimizar la 
operación y 

expansión de 
infraestructura 

eléctrica nacional

Objetivo 4.6 
Abastecer de 

Energía al país con 
precios 

competitivos, 
calidad y 

eficiencia a lo 
largo de la cadena 

productiva

IV. México próspero

Dependencia Rectora:

Sedatu

Dependencias que contribuyen al 
cumplimiento del objetivo del Pronades:

Sedesol – Semarnat - Sener

Objetivo 3 del 
Programa Sectorial 

de Medio 
Ambiente y 

Recursos Naturales

Fortalecer la 
gestión integrada y 

sustentable del 
agua, garantizando 

su acceso a la 
población y a los 

ecosistemas

Objetivo 4.4

Impulsar y orientar un 
crecimiento verde 

incluyente y facilitador 
que preserve nuestro 
patrimonio natural al 

mismo tiempo que 
genere riqueza, 

competitividad y empleo
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Contribución de los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social a los Objetivos 

Sectoriales 

Dependencias participantes

Meta Nacional

Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo a los que contribuye

Objetivos Sectoriales a los que 
contribuye

Objetivo del Programa Nacional 
de Desarrollo Social 2014-2018

Objetivo 6. 

Mejorar los ingresos Y fortalecer las aptitudes 
productivas de las personas en situación de 

pobreza, vinculando oportunidades del mercado 
local, nacional y global.

Objetivo 4 del 
Programa Sectorial 

de Salud

Cerrar las brechas 
existentes en salud 

entre diferentes 
grupos sociales y 
regiones del país 

Objetivo 2.1 

Garantizar el 
ejercicio efectivo de 
los derechos sociales 

para toda la 
población

II. México Incluyente

Dependencia Rectora: 

SHCP - SE

Dependencias  que contribuyen al 
cumplimiento del Objetivo del Pronades:

Sedesol – STPS - Sagarpa – Sedatu – SCT -
Salud

Objetivo 5 del Programa 
Sectorial de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano

Fomentar el desarrollo de 
los núcleos agrarios 

mediante acciones en 
materia de cohesión 

territorial, productividad, 
suelo, vivienda rural y 

gobernabilidad

Objetivo 2.5

Proveer un entorno 
adecuado para el 

desarrollo de una vida 
digna

Objetivo 6 del Programa 
Nacional de Financiamiento 

del Desarrollo

Ampliar el crédito de la 
Banca de Desarrollo 

facilitando el acceso a 
servicios financieros en 

sectores estratégicos, con 
una mayor participación del 

sector privado

Objetivo 4.2 
Democratizar el acceso 

al financiamiento de 
proyectos con potencial 

de crecimiento

IV. México próspero

 

 

Contribución de los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social a los Objetivos 

Sectoriales 

Dependencias participantes

Meta Nacional

Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo a los que contribuye

Objetivos Sectoriales a los que 
contribuye

Objetivo del Programa Nacional 
de Desarrollo Social 2014-2018

Objetivo 6. 

Mejorar los ingresos Y fortalecer las aptitudes productivas 
de las personas en situación de pobreza, vinculando 
oportunidades del mercado local, nacional y global.

Objetivo 1 del 
Programa Sectorial de 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Promover y facilitar el 
crecimiento sostenido 
y sustentable de bajo 

carbono con equidad y 
socialmente 
incluyente

Objetivo 4.4

Impulsar y orientar un 
crecimiento verde 

incluyente y facilitador que 
preserve nuestro 

patrimonio natural al mismo 
tiempo que genere riqueza, 

competitividad y empleo

IV. México próspero

Dependencia Rectora: 

SHCP - SE

Dependencias  que contribuyen al cumplimiento 
del Objetivo del Pronades:

Sedesol – STPS - Sagarpa – Sedesol – SCT - Salud

Objetivo 3 del Programa 
de Desarrollo Innovador

Impulsar a 
emprendedores y 

fortalecer el desarrollo 
empresarial de las 

MIPYMES y los 
organismos del sector 
social de la economía.

Objetivo 4.8

Desarrollar los 
sectores estratégicos 

del país

Objetivo 6 del Programa 
Sectorial de Desarrollo 

Social

Mejorar el ingreso de las 
personas en situación de 

pobreza mediante el apoyo 
y desarrollo de proyectos 

productivos
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Contribución de los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social a los Objetivos 

Sectoriales 

Dependencias participantes

Meta Nacional

Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo a los que contribuye

Objetivos Sectoriales a los 
que contribuye

Objetivo del Programa 
Nacional de Desarrollo Social 

2014-2018

Objetivo 6. 

Mejorar los ingresos Y fortalecer las aptitudes productivas 
de las personas en situación de pobreza, vinculando 
oportunidades del mercado local, nacional y global.

Objetivo 1 del Programa 
Sectorial de Comunicaciones y 

Transportes

Desarrollar una infraestructura de 
transporte y logística multimodal 
que genere costos competitivos, 
mejore la seguridad e impulse el 

desarrollo económico y social

Objetivo 4.9

Contar con una 
infraestructura de 
transporte que se 

refleje en menores 
costos para realizar la 
actividad económica

IV. México próspero

Dependencia Rectora:

SHCP - SE 

Dependencias  que contribuyen al 
cumplimiento del Objetivo del Pronades:

Sedesol – STPS - Sagarpa – Sedatu – SCT -
Salud

Objetivo 1 del Programa Sectorial 
de Desarrollo Agropecuario, 

Pesquero y Alimentario

Desarrollar una infraestructura de 
transporte y logística multimodal 
que genere costos competitivos, 
mejore la seguridad e impulse el 

desarrollo económico y social 

Objetivo 4.10 

Construir un sector 
agropecuario y 

pesquero productivo 
que garantice la 

seguridad alimentaria 
del país

 

 

IV. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

Los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social están enfocados en la reducción de las 

carencias sociales y a la mejora del ingreso, y las estrategias y líneas de acción, definen la manera en que las 

dependencias que son cabezas de Sector, dirigirán y coordinarán esfuerzos no sólo a nivel federal, sino a 

nivel intergubernamental y con la sociedad civil, para incidir directamente en el cumplimiento de los derechos 

sociales. 

Objetivo 1  

Garantizar el acceso a una alimentación adecuada a las personas en condición de pobreza. 

Relevancia del objetivo: 

De acuerdo a cifras del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), en México existen 

53.3 millones de personas en condiciones de pobreza, lo que representa el 45.5% de la población total. Asimismo, datos 

del Coneval reportan que 23.5 millones de personas (20% de la población) tienen un ingreso insuficiente para adquirir la 

canasta básica de alimentos y que 7.01 millones de personas se encuentran en condiciones de pobreza extrema y 

carencia por acceso a la alimentación, es decir, 6.10% de la población total. 

Por lo anterior, atender el problema del hambre, es prioritario en la Política Nacional de Desarrollo Social, lo que implica 

remover barreras para el acceso físico y económico a los alimentos. Para ello, es necesario identificar aquellas 

características que pueden exacerbar la carencia por acceso a la alimentación e implementar medidas para su 

reducción. Por ejemplo, las personas en pobreza ven mermado su derecho a la alimentación debido a que los bajos 

ingresos dificultan el acceso económico a los alimentos y habitar en regiones de alta marginación puede obstaculizar el 

abasto de alimentos en estas comunidades ya sea porque no se producen suficientes alimentos o porque alimentos 

producidos en otras regiones no son abastecidos eficientemente. 

Una alimentación adecuada es el principal activo productivo de las personas, por lo que se debe garantizar el ejercicio 

de este derecho fundamental. Del mismo modo, queda de manifiesto que sin una alimentación adecuada, el ejercicio de 

los demás derechos es insostenible, por lo que la política de desarrollo social debe tener como eje central el derecho a 

la alimentación, en particular el de las personas en situación de pobreza. 

Estrategia 1.1 Incrementar la productividad agrícola mediante acciones dirigidas al fomento de empresas sociales, 

producción familiar y productores de regiones con altos niveles de carencia por acceso a la alimentación. 
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Líneas de Acción 

1.1.1 Incentivar la productividad de las unidades de producción familiar en localidades rurales marginadas, a 

través del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria. 

1.1.2 Garantizar la seguridad alimentaria en zonas marginadas mediante la agricultura familiar, periurbana y de 

traspatio. 

1.1.3 Apoyar la producción agropecuaria y acuícola de traspatio que mejore la alimentación y la economía 

familiar. 

1.1.4 Fortalecer sinergias entre programas sociales dirigidos a abatir la inseguridad alimentaria y que prioricen la 

atención de las personas en pobreza extrema. 

1.1.5 Desarrollar las capacidades técnicas, productivas y organizacionales de las y los pequeños productores en 

localidades rurales marginadas. 

1.1.6 Incrementar el financiamiento a proyectos productivos de alimentos, particularmente de aquellos micro, 

pequeños y medianos productores. 

1.1.7 Diseñar e implementar incentivos fiscales para empresas sociales de producción agropecuaria y acuícola 

con énfasis en las ubicadas en zonas de atención prioritaria. 

Estrategia 1.2 Incrementar el acceso físico a los alimentos mediante esquemas que promuevan la eficiencia en el 

abasto, producción de alimentos, rescate y acopio de los mismos. 

Líneas de Acción 

1.2.1 Mejorar la eficiencia en el abasto de productos alimenticios en regiones con altos niveles de pobreza y 

carencia por acceso a la alimentación. 

1.2.2 Implementar programas de conservación de recursos productivos agrícolas, así como un uso sustentable 

de los mismos. 

1.2.3 Fomentar la creación de comedores comunitarios en zonas de pobreza, alta marginación, rezago social y 

zonas de atención prioritaria. 

1.2.4 Incrementar el acceso a agua potable y a comedores escolares, en particular en zonas de pobreza, alta 

marginación, rezago social y zonas de atención prioritaria. 

1.2.5 Mejorar el acceso físico a los alimentos mediante esquemas de rescate y acopio de alimentos. 

1.2.6 Promover la producción de alimentos en comunidades indígenas mediante el cofinanciamiento de 

proyectos productivos y la concurrencia de programas de apoyo a productores indígenas. 

Estrategia 1.3 Reducir la inseguridad alimentaria a través de apoyos económicos que faciliten el acceso a alimentos 

variados y nutritivos. 

Líneas de Acción 

1.3.1 Incrementar la cobertura de los programas de transferencias de ingreso a hogares en condiciones de 

pobreza extrema y carencia por acceso a la alimentación. 

1.3.2 Promover la transferencia de ahorro en productos alimenticios en aquellas regiones del país con problemas 

de abasto o altos niveles de pobreza. 

1.3.3 Fomentar el acceso económico a los alimentos mediante incentivos fiscales a la producción de alimentos 

de la canasta básica. 

1.3.4 Promover el desarrollo y consumo de productos alimenticios enriquecidos, particularmente para la 

población en pobreza y carencia por acceso a la alimentación. 

1.3.5 Incrementar la cobertura de programas de apoyo a la alimentación de niños de 0 a 5 años, mujeres 

embarazadas o en estado de lactancia y personas adultas mayores. 

Estrategia 1.4 Desarrollar y consolidar herramientas para la prevención y atención de riesgos en materia alimenticia.  

Líneas de Acción 

1.4.1 Mejorar los procesos para detectar e identificar las carencias en materia de seguridad alimentaria y 

nutrición, mediante observatorios alimentarios, mapas, atlas y padrones alimentarios y nutricionales, entre 

otros. 

1.4.2 Mejorar el diseño de mecanismos de protección contra riesgos que puedan generar inseguridad 

alimentaria: desastres, emergencias, sequías, conflictos y fluctuaciones económicas. 

1.4.3 Fomentar los esquemas de prevención, mitigación y adaptación a las consecuencias del cambio climático 

en materia de producción y consumo de alimentos. 

1.4.4 Implementar sistemas de vigilancia nutricional, en particular en zonas con altos niveles de pobreza y de 

inseguridad alimentaria. 

1.4.5 Fomentar con los gobiernos estatales y municipales esquemas de protección de riesgo territorial para 

productores de bajos ingresos. 

1.4.6 Promover la adopción de esquemas de protección de riesgos para el sector pecuario extensivo. 
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Estrategia 1.5 Impulsar la capitalización de las pequeñas unidades de producción rural ubicadas en zonas rurales 

marginadas. 

Líneas de Acción 

1.5.1 Estimular las coinversiones con organismos de la sociedad civil en la ejecución de proyectos de producción 

de alimentos de la población rural en situación de pobreza en localidades de alta y muy alta marginación. 

1.5.2 Incentivar la realización de proyectos agropecuarios y pesqueros de generación de ingresos con las 

unidades de producción familiar de localidades de alta y muy alta marginación a través del Proyecto 

Estratégico de Seguridad Alimentaria. 

1.5.3 Propiciar la integración de los pequeños productores a las cadenas de valor mediante mejoras en la 

producción, manejo, conservación, valor agregado y vinculación al mercado a través del componente 

Desarrollo Integral de Cadenas de Valor. 

1.5.4 Apoyar la ejecución de proyectos de inversión en construcción, rehabilitación o ampliación de 

infraestructura hídrica y para el equipamiento rural a través del Proyecto Estratégico del Desarrollo de las 

Zonas Áridas. 

 

Objetivo 2 

Mejorar el acceso y permanencia en los servicios educativos, así como impulsar la inclusión y equidad 

educativa. 

Relevancia del objetivo: 

El derecho a la educación que asiste a todos los mexicanos debe ser garantizado por el Estado, que está obligado a 

impartir educación básica y media superior. El Estado debe compensar las desigualdades prevalecientes que impiden a 

los grupos en situación de vulnerabilidad recibir servicios de educación básica y media superior de calidad, y 

permanecer en ellos hasta concluirlos satisfactoriamente. 

Las carencias en materia educativa en el país tienen diversos orígenes y múltiples expresiones. Atenderlas requiere de 

estrategias diferenciadas que incidan tanto en las causas como en los efectos. Es necesario garantizar que la población 

en edad de asistir a la escuela pueda acceder a instalaciones educativas dignas, disponga de los materiales adecuados, 

que los contenidos educativos sean los pertinentes, que los maestros cuenten con la formación y herramientas 

necesarias para su atención. Todo ello adquiere mayor relevancia cuando se trata de grupos con algún tipo de 

vulnerabilidad, particularmente la población indígena, la de comunidades rurales aisladas, migrantes, personas con 

discapacidad y grupos en riesgo de abandono escolar. Su atención requiere eliminar los obstáculos y las barreras que 

impiden su acceso y permanencia en la escuela en igualdad de oportunidades con el resto de la población. 

Otro tipo de carencia educativa es la de quienes no han podido completar su formación en la edad en que debían 

hacerlo, es decir, por ejemplo, las personas mayores de 15 años que no saben leer ni escribir, aquellas que no 

acabaron la educación primaria y secundaria, y que por ello, pueden estar en desventaja en algunas situaciones, como 

la laboral. Ante lo anterior, la política de desarrollo social debe conducir y emprender las acciones y tareas necesarias 

para asegurar el ejercicio efectivo del derecho a la educación y reducir el rezago educativo, para así cumplir con la 

obligación ineludible del Estado en esta materia. 

Estrategia 2.1 Fortalecer la planeación y mejorar la organización del Sistema Educativo Nacional para ampliar las 

oportunidades educativas de la población.  

Líneas de acción 

2.1.1 Impulsar el fortalecimiento de las áreas estatales para la planeación y el desarrollo educativo, y su 

coordinación con el gobierno federal para favorecer la equidad e inclusión.  

2.1.2 Acordar con los estados e instituciones públicas de educación media superior reglas para otorgar apoyo 

financiero para el crecimiento de la oferta educativa. 

2.1.3 Impulsar el aprovechamiento de la capacidad instalada de los planteles, ampliar los existentes o habilitar 

nuevos en función de estudios de factibilidad, con énfasis en la educación media superior. 

2.1.4 Asegurar que los fondos federales para el crecimiento de la oferta de educación se destinen a planteles 

viables y pertinentes a su contexto.  

2.1.5 Disminuir las diferencias de cobertura entre regiones y grupos de población, a través de la planeación del 

crecimiento de la oferta educativa.  

2.1.6 Impulsar nuevos modelos de educación abierta y a distancia, y garantizar su pertinencia tecnológica y de 

contenidos.  

2.1.7 Fortalecer la generación de información relevante para apoyar la toma de decisiones para la atención de 

población vulnerable.  
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Estrategia 2.2 Reducir el abandono escolar mediante transformaciones en el sistema educativo que mejoren la calidad 

de los servicios educativos de nivel básico. 

Líneas de acción 

2.2.1 Promover a través de las autoridades educativas estatales, la normalidad mínima escolar en las escuelas 

y el desarrollo regular de labores, contribuyendo a evitar el abandono escolar. 

2.2.2 Garantizar infraestructura digna y dotación adecuada y oportuna de materiales educativos, 

particularmente en planteles de zonas indígenas, rurales y urbanas marginales. 

2.2.3 Robustecer la función pedagógica de apoyo al docente de la supervisión escolar, para detectar y atender 

problemas de aprendizaje o contexto, y reducir el abandono escolar. 

2.2.4 Dotar a supervisores escolares de herramientas técnico pedagógicas que les permitan acompañar y 

apoyar a docentes y directivos en su tarea educativa 

2.2.5  Prevenir las causas que propician el abandono y el rezago escolar a través de la consolidación de los 

Consejos Técnicos Escolares en cada escuela. 

2.2.6 Transformar y flexibilizar el modelo educativo a nivel secundaria, a fin de asegurar su adecuación y 

relevancia respecto de las características de los adolescentes de hoy. 

2.2.7 Extender la jornada del modelo de telesecundaria a fin de mejorar los aprendizajes de los contenidos de 

planes y programas. 

Estrategia 2.3 Prevenir y disminuir el abandono escolar en la educación media superior, al tiempo que se incrementa la 

cobertura. 

Líneas de acción 

2.3.1 Diseñar e implementar herramientas para identificar tempranamente y evitar el riesgo de abandono 

escolar.  

2.3.2 Promover programas de inducción e integración de estudiantes de nuevo ingreso al entorno escolar en la 

educación media superior. 

2.3.3 Impulsar programas de tutorías académicas, acompañamiento y cursos remediales de apoyo a los 

estudiantes de educación media superior. 

2.3.4 Fortalecer las modalidades de becas y otros estímulos dirigidos a favorecer la retención de jóvenes en 

riesgo de abandono escolar. 

2.3.5  Prevenir conductas de riesgo (violencia, adicciones, salud sexual y reproductiva, entre otras) que puedan 

truncar la trayectoria educativa de los y las estudiantes. 

2.3.6 Ajustar mecanismos académicos y administrativos que faciliten el tránsito entre modalidades y servicios 

educativos, y eviten discontinuidades en el trayecto escolar. 

2.3.7 Promover el aprecio por las diversas expresiones de la cultura y el arte, así como la práctica del deporte 

como vías probadas que propician la retención. 

2.3.8 Favorecer ambientes escolares libres de violencia, acoso escolar y abuso sexual, y promover la sana 

convivencia, libre de toda discriminación, a fin de evitar el abandono a causa de éstos. 

2.3.9 Incrementar gradualmente la cobertura de los servicios de educación media superior para garantizar un 

espacio en la escuela a cada joven en edad de asistir. 

Estrategia 2.4 Fortalecer los servicios de educación comunitaria que brinda el Consejo Nacional de Fomento Educativo 

en zonas con alto y muy alto nivel de marginación y/o rezago social. 

Líneas de acción 

2.4.1 Impulsar el Modelo de Educación Inicial Comunitaria en cada uno de los estados de la República.  

2.4.2 Fortalecer el aprovechamiento y permanencia escolar de niños y niñas que viven en zonas de pobreza y 

alta marginación y/o rezago social, a través de la educación comunitaria. 

2.4.3 Mejorar las condiciones de los servicios en los que se desempeñan las figuras de fomento educativo, a 

fin de reducir su deserción.  

2.4.4 Adecuar los modelos educativos comunitarios para hacerlos más pertinentes a las necesidades de niños 

y niñas de diversos contextos culturales, migrantes o en zonas de pobreza, de difícil acceso y alta 

marginación y/o rezago social. 

Estrategia 2.5 Promover la interculturalidad en la educación y reforzar los modelos intercultural y bilingüe en 

poblaciones que hablen lenguas originarias. 

Líneas de acción 

2.5.1 Profundizar los modelos interculturales en escuelas de jornada ampliada y de tiempo completo en la 

educación indígena y en las escuelas multigrados. 

2.5.2 Privilegiar la expansión de oportunidades educativas hacia zonas tradicionalmente más desfavorecidas, 

con modelos cultural y lingüísticamente pertinentes. 
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2.5.3 Asegurar la pertinencia cultural y lingüística en la educación secundaria, opciones de bachillerato y de 

educación superior para poblaciones rurales y marginadas. 

2.5.4 Ofrecer becas de transporte y otras similares que permitan a la población rural dispersa desplazarse a 

otras poblaciones cuando ésta sea la mejor opción educativa. 

2.5.5  Fortalecer la formación bilingüe de los maestros que trabajan en comunidades indígenas y proveerlos de 

materiales pertinentes para desarrollar la tarea educativa.  

Estrategia 2.6 Promover la eliminación de barreras que limitan el acceso y permanencia en el Sistema Educativo de 

personas con discapacidad y otros sectores en condiciones desfavorables. 

Líneas de acción 

2.6.1 Alentar y promover modelos, ambientes y prácticas que conduzcan a una mayor inclusión en todos los 

niveles educativos y favorezcan la convivencia sin discriminación alguna.  

2.6.2 Desarrollar estrategias metodológicas y materiales educativos apropiados para la atención de los 

diversos tipos de discapacidad o problemas para el aprendizaje.  

2.6.3 Desarrollar capacidades y proporcionar apoyos técnicos y pedagógicos a docentes, directivos y 

supervisores para favorecer la inclusión educativa en la escuela regular.  

2.6.4 Adecuar y equipar planteles educativos para eliminar o reducir las barreras físicas que impiden el acceso 

y la participación de estudiantes con discapacidad.  

2.6.5 Otorgar apoyos específicos a alumnos en función de las barreras que enfrentan para su inclusión en el 

Sistema Educativo y evitar el abandono de sus estudios. 

2.6.6 Identificar y atender oportunamente a las poblaciones excluidas del Sistema Educativo o en mayor riesgo 

de abandono. 

2.6.7 Fortalecer la efectividad de la educación para grupos en condiciones desfavorables mediante el trabajo 

estrecho con las familias de la población atendida. 

2.6.8 Garantizar servicios educativos suficientes y pertinentes a los niños y niñas de familias de jornaleros 

agrícolas migrantes.  

2.6.9 Apoyar programas dirigidos a estudiantes provenientes de Estados Unidos facilitando su adaptación en la 

escuela.  

Estrategia 2.7 Fortalecer la atención de población mayor de 15 años en condición de rezago educativo, mediante 

servicios educativos más cercanos y pertinentes. 

Líneas de acción 

2.7.1 Ampliar el servicio de alfabetización a comunidades apartadas, priorizando las indígenas, para garantizar 

su derecho a la educación.  

2.7.2 Promover la participación social, primordialmente de becarios de Educación Media Superior, como 

asesores educativos que brinden el servicio en sus propias localidades.  

2.7.3 Convenir la creación de círculos de estudio en empresas del sector privado, promoviendo en ellas el 

“cero rezago educativo”.  

2.7.4 Promover “cero rezago educativo” entre el personal de la administración pública federal, estatal y 

municipal brindando servicios de educación para adultos. 

2.7.5 Impulsar alianzas estratégicas con el gobierno federal, gobiernos estatales y ayuntamientos, para ampliar 

la cobertura de servicios de educación para adultos. 

2.7.6 Incorporar nuevas tecnologías que fortalezcan el proceso educativo para la atención de adultos, 

promoviendo su uso en este segmento de población.  

 

Objetivo 3 

Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal que garantice la cobertura, el acceso 

efectivo y la calidad de los servicios de salud.  

Relevancia del objetivo: 

El derecho a la protección de la salud es un derecho humano, no un derecho laboral. Hoy México cuenta con un sistema 

fragmentado con diferentes beneficios que dependen de la condición laboral de la personas y con servicios de salud que 

generan un ineficiente manejo de riesgos y duplicidades en la operación y en el financiamiento. Por lo anterior, la 

Política Nacional de Desarrollo Social está comprometida con lograr que la población mexicana esté protegida 

continuamente por un esquema de aseguramiento público, con que las personas reciban una atención más homogénea 

y con que haya una operación integrada y con mayor coordinación entre las distintas instituciones de salud. 

El objetivo final es que las personas reciban una atención de salud en cualquier condición: estando sano, enfermo o 

lesionado, o en rehabilitación continua e integrada sin importar su condición social o laboral. Mejorar la salud de la 

población no es suficiente si los logros alcanzados no se distribuyen equitativamente entre diferentes grupos sociales y 

regiones del país. La inequidad, la discriminación y la exclusión tienen rostro: la población infantil, las personas adultas 

mayores, las mujeres, particularmente en zonas rurales, las personas de bajos ingresos, las personas con discapacidad, 

los indígenas y los migrantes. 
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Estas diferencias evitables e injustas son inaceptables en un México incluyente. La atención de las personas que viven 

en condición de vulnerabilidad requiere de las acciones de salud y de la asistencia social, la participación coordinada de 

los diferentes sectores y todos los órdenes de gobierno para lograr incidir en los determinantes sociales para reducir las 

inequidades en salud a través de políticas intersectoriales. 

Estrategia 3.1 Instrumentar mecanismos para sentar las bases de un Sistema Nacional de Salud Universal. 

Líneas de acción 

3.1.1 Afiliar o reafiliar al Sistema de Protección Social en Salud a la población sin seguridad social, 

especialmente aquella que vive en condición de vulnerabilidad. 

3.1.2 Otorgar los beneficios del Sistema de Protección Social en Salud a la población cubierta por el Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades. 

3.1.3 Ampliar gradualmente las intervenciones cubiertas por el Sistema de Protección Social en Salud. 

3.1.4 Promover la integración y operación de Consejos Estatales de Salud para la definición de prioridades y 

seguimiento de programas. 

3.1.5 Fomentar la participación de los beneficiarios en la definición de beneficios y operación del Sistema 

Nacional de Salud Universal. 

Estrategia 3.2 Promover actitudes y conductas saludables y corresponsables en el ámbito personal, familiar y 

comunitario. 

Líneas de acción 

3.2.1 Impulsar la participación de los sectores público, social y privado para incidir en los determinantes 

sociales de la salud. 

3.2.2 Generar estrategias de mercadotecnia social y comunicación educativa que motiven la adopción de 

hábitos y comportamientos saludables. 

3.2.3 Impulsar la actividad física y alimentación correcta en diferentes ámbitos, en particular en escuelas y 

sitios de trabajo. 

3.2.4 Reforzar las acciones de promoción de la salud mediante la acción comunitaria y la participación social. 

3.2.5 Desarrollar campañas educativas permanentes sobre la prevención de las enfermedades crónicas no 

transmisibles con cobertura nacional, estatal y local. 

3.2.6 Promover la participación comunitaria, municipal e intersectorial en la reducción de riesgos de exposición 

a las enfermedades transmisibles. 

3.2.7 Impulsar campañas para informar y concientizar acerca del uso, abuso y dependencia a sustancias 

psicoactivas. 

3.2.8 Promover la prevención de lesiones de causa externa. 

Estrategia 3.3 Avanzar en el acceso efectivo a servicios de salud de la población mexicana, independientemente de su 

condición social o laboral. 

Líneas de acción 

3.3.1 Garantizar la provisión de servicios de salud oportunos y de calidad para toda la población en todo el 

Sistema de Salud. 

3.3.2 Promover un modelo de atención integral a la salud común para todo el Sistema Nacional de Salud. 

3.3.3 Actualizar los mecanismos y modalidades de prestación de servicios que favorezcan el acceso efectivo a 

los servicios de salud. 

3.3.4 Fortalecer los recursos para la salud que permitan mejorar la capacidad resolutiva en las unidades de 

atención. 

3.3.5 Fortalecer modelos de atención médica a distancia que favorezcan el acceso efectivo a servicios de 

salud. 

3.3.6 Adecuar los servicios de salud a las necesidades demográficas, epidemiológicas y culturales de la 

población. 

3.3.7 Impulsar el cumplimiento de estándares de calidad técnica y seguridad del paciente en las instituciones 

de salud. 

3.3.8 Establecer nuevas modalidades de concertación de citas y atención que reduzcan los tiempos de espera 

en todos los niveles de atención. 

Estrategia 3.4 Crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales. 

Líneas de acción 

3.4.1 Fortalecer las unidades médicas de primer nivel como el eje de acceso a las redes de servicios. 

3.4.2 Diseñar la implementación de redes de servicios que favorezcan el acceso efectivo con las diferentes 

instituciones públicas. 
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3.4.3 Reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, 

rehabilitación y cuidados paliativos. 

3.4.4 Fomentar una perspectiva intercultural, intersectorial y de género en el diseño y operación de programas 

y acciones de salud. 

3.4.5 Ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión 

poblacional. 

3.4.6 Fortalecer la red de atención de telemedicina en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 

Estrategia 3.5 Fortalecer los servicios de promoción y atención brindados a la población indígena y otros grupos en 

situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción 

3.5.1 Incorporar el enfoque intercultural y de género en el diseño y operación de programas y acciones para la 

población. 

3.5.2 Fortalecer la red de atención primaria a la salud con énfasis en unidades móviles de salud. 

3.5.3 Incorporar redes de telemedicina y uso de la telesalud en zonas de población que vive en situación de 

vulnerabilidad. 

3.5.4 Adecuar los servicios a las necesidades demográficas, epidemiológicas y culturales de los grupos en 

situación de vulnerabilidad. 

3.5.5 Implementar acciones para el cuidado y la atención oportuna de personas adultas mayores en 

coordinación con otros programas sociales. 

3.5.6 Incrementar las acciones de promoción de la salud para lograr el autocuidado de las personas adultas 

mayores. 

3.5.7 Promover la reducción de la incidencia de la discapacidad mediante acciones de prevención. 

3.5.8 Fomentar la detección, diagnóstico temprano y atención oportuna y eficaz para disminuir la discapacidad 

por enfermedades y lesiones. 

3.5.9 Propiciar la coordinación interinstitucional para articular la rehabilitación con acciones de educación, 

deporte, recreación, capacitación, empleo y asistencia social. 

Estrategia 3.6 Incrementar el acceso a la salud sexual y reproductiva con especial énfasis en adolescentes y 

poblaciones vulnerables.  

Líneas de acción 

3.6.1 Diseñar estrategias de comunicación en salud sexual y reproductiva.  

3.6.2 Promover acciones para prevenir el embarazo adolescente.  

3.6.3 Coordinar con el sector educativo del nivel básico y medio superior una educación integral de la 

sexualidad. 

3.6.4 Promover la salud sexual y reproductiva responsable, así como la prevención del VIH y otras infecciones 

de transmisión sexual.  

3.6.5 Garantizar abasto y oferta de métodos anticonceptivos e insumos para la prevención del VIH y otras 

infecciones de transmisión sexual.  

3.6.6 Asegurar la detección y tratamiento oportuno de VIH, SIDA e infecciones de transmisión sexual.  

3.6.7 Incrementar el acceso y utilización de servicios de salud sexual y reproductiva en mujeres y hombres.  

3.6.8 Incrementar la cobertura de detección prenatal y tratamiento oportuno para prevenir la transmisión 

vertical del VIH y sífilis congénita. 

3.6.9 Fomentar el embarazo saludable y un parto y puerperio seguros.  

3.6.10 Fomentar la lactancia materna a través de acciones que contribuyan a incrementar la duración y el 

apego.  

Estrategia 3.7 Garantizar el acceso a medicamentos e insumos para la salud de calidad, seguros y eficaces. 

Líneas de acción 

3.7.1 Fortalecer la cadena de suministro de medicamentos e insumos en las instituciones públicas de salud. 

3.7.2 Incrementar el abasto de medicamentos y biológicos de acuerdo a las necesidades locales. 

3.7.3 Fomentar el uso racional de la prescripción de medicamentos. 

3.7.4 Fomentar la farmacovigilancia y tecnovigilancia de insumos para la salud. 

3.7.5 Facilitar la liberación de nuevas moléculas de medicamentos y biológicos seguros, de calidad y eficaces. 

3.7.6 Fomentar el ingreso de nuevos medicamentos genéricos y biocomparables seguros, de calidad y 

eficaces. 

3.7.7 Eliminar barreras de entrada al mercado de productos que sean seguros, de calidad y eficaces. 

3.7.8 Impulsar la compra consolidada de medicamentos e insumos entre las instituciones del sector público. 

3.7.9 Fomentar la compra coordinada de medicamentos e insumos entre la federación y las entidades 

federativas. 
 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección-Extraordinaria)     33 

Objetivo 4 

Incrementar el acceso de la población a la seguridad social, independientemente de la condición económica o 

social de las personas. 

Relevancia del objetivo: 

Los actuales sistemas de seguridad social muestran rasgos de inequidad y exclusión a sectores de la población que se 

encuentran en situación de pobreza. Los beneficios de los sistemas integrales de previsión, dirigidos a abatir riesgos 

sociales como el desempleo, enfermedad, discapacidad y pobreza en la vejez, han sido privativos de sus afiliados, 

mermando la calidad de vida de la población más vulnerable, pues estos elementos amenazan y vulneran la capacidad 

de las familias e individuos para enfrentar contingencias. 

En ese sentido y bajo los esquemas de la Política Nacional de Desarrollo Social, es preciso reformular el funcionamiento 

de los sistemas de seguridad social, incorporando una perspectiva integral que tome en consideración la desigual 

situación de personas en situación de empleo y desempleo, a través de sistemas de salud, pensión, ahorro y 

portabilidad de servicios para inducir transformaciones profundas en la calidad de vida de las personas en situación de 

pobreza.  

Estrategia 4.1 Desarrollar e implementar esquemas de protección al ingreso que permitan a las personas hacer frente a 

situaciones adversas y a la vejez. 

Líneas de Acción 

4.1.1 Implementar el Seguro de Desempleo para proteger el bienestar económico de los hogares. 

4.1.2 Desarrollar el sistema de Pensión Universal para que todas las personas adultas mayores cuenten con un 

ingreso mínimo que proteja su bienestar socioeconómico. 

4.1.3 Promover la integración de los sistemas de provisión de salud con el objetivo de lograr la cobertura 

universal. 

4.1.4 Establecer mecanismos para un manejo de riesgos más eficiente. 

4.1.5 Impulsar la convergencia de los sistemas y la portabilidad de coberturas en los servicios de salud mediante 

la utilización de tecnologías de información y comunicación. 

4.1.6 Promover la cobertura universal de la seguridad social, estimulando la creación de empleos formales y la 

flexibilidad laboral. 

4.1.7 Fortalecer los servicios de salud para reducir el impacto de las enfermedades en la productividad y la 

asistencia laboral. 

4.1.8 Asegurar a madres jefas de familia en condición de vulnerabilidad para que en caso de su muerte, sus hijas 

e hijos puedan continuar sus estudios hasta su conclusión. 

Estrategia 4.2 Fortalecer el Sistema de Ahorro para el Retiro para aumentar la cobertura y la suficiencia de los distintos 

esquemas pensionarios del país. 

Líneas de Acción 

4.2.1 Promover el fortalecimiento, la sustentabilidad y la portabilidad de los distintos sistemas pensionarios del 

país (incluyendo organismos descentralizados, paraestatales, entidades federativas y municipios) para 

realizar la transformación de sus sistemas de pensiones hacia sistemas sustentables que ofrezcan 

seguridad al trabajador. 

4.2.2 Incentivar el ahorro voluntario y coordinar adecuadamente los planes corporativos e individuales de 

pensiones. 

4.2.3 Fortalecer el funcionamiento de la industria de las Administradoras de Fondos de Ahorro para el Retiro. 

4.2.4 Promover esquemas financieros que incentiven la inscripción de empresas y personas al IMSS y al 

ISSSTE. 

 

Objetivo 5  

Mejorar la dotación de servicios básicos, la calidad y los espacios de la vivienda de las personas en situación 

de pobreza. 

Relevancia del objetivo: 

Los resultados de la medición de pobreza 2012 muestran que la carencia por calidad y espacios en la vivienda afectó a 

15.9 millones de personas en México. Mientras que en el ámbito rural, el 23.4% de la población sufre de carencia por 

calidad y espacios de la vivienda, en el ámbito urbano, el 10.6% padece de ésta. Asimismo, de acuerdo a la medida del 

déficit habitacional que agrupa las carencias de vivienda en tres tipos: aquellas que tienen que ver con los materiales 

con que está construida, las que se refieren al espacio para que sus habitantes no padezcan hacinamiento; y las 

carencias por falta de conexiones de servicios básicos indispensables, calculó que en el 2012, el déficit habitacional era 

de 15,298,204 viviendas. 
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La vivienda al ser el entorno físico en el que habitan y se desenvuelven las personas, tiene un gran impacto en la 

calidad de vida de éstas. Sin embargo no únicamente se trata de los componentes físicos de la vivienda como el 

espacio, equipamiento, infraestructura o materiales, sino también la disposición de los servicios básicos como el agua, 

la luz eléctrica o servicios sanitarios en la vivienda y la infraestructura, equipamiento, servicios y espacios de movilidad 

en torno a la vivienda, los que constituyen factores clave en el desarrollo físico, emocional, y sociocultural de las 

personas. 

Es por ello que a través de la Política Nacional de Desarrollo Social se buscar garantizar el acceso a la población en 

condiciones de pobreza a todos estos elementos, que permitan mejorar sus condiciones de vida a través de estrategias 

encaminadas a dotar de una vivienda y un entorno dignos a todas las personas, sin importar su condición 

socioeconómica. 

Estrategia 5.1. 

Facilitar el acceso de la población en situación de pobreza a viviendas que cumplan con estándares de calidad, en 

particular de infraestructura y servicios básicos. 

Líneas de Acción 

5.1.1 Diseñar e implementar esquemas financieros que faciliten a la población en situación de pobreza el acceso 

a la vivienda. 

5.1.2 Fortalecer la coordinación con dependencias federales y gobiernos locales para el abastecimiento de agua y 

el acceso a los servicios de agua potable en zonas rurales y urbanas marginadas. 

5.1.3 Suministrar infraestructura y la provisión de servicios básicos, en coordinación con el sector público, social 

y privado.  

5.1.4 Atender la precariedad de las viviendas a través de modelos de condiciones óptimas de infraestructura y 

equipamiento de calidad del parque habitacional. 

5.1.5 Incentivar y promover el uso de tecnologías alternativas para atender las carencias en servicios básicos de 

las viviendas, como estufas y baños ecológicos y fuentes de energía alternativas.  

Estrategia 5.2 Reducir la precariedad de las viviendas de las personas en situación de pobreza. 

Líneas de Acción 

5.2.1 Promover apoyos y acciones para sustituir techos y muros construidos con materiales endebles, por muros y 

techos que garanticen la seguridad estructural de la vivienda. 

5.2.2 Fortalecer las acciones de mejoramiento y ampliación de las viviendas de las personas en situación de 

pobreza. 

5.2.3 Generar incentivos para que la vivienda financiada por organismos públicos de vivienda, cuente con 

espacios que disminuyan los niveles de hacinamiento. 

5.2.4 Dar acompañamiento para la asistencia técnica, financiera y social junto con los subsidios dirigidos a la 

producción social y autoproducción de la vivienda. 

5.2.5 Diseñar esquemas de asistencia técnica que acompañen a los subsidios para lotes con servicios, buscando 

alcanzar la vivienda de calidad 

5.2.6 Incrementar la sustitución de pisos de tierra por pisos de concreto, particularmente en zonas rurales. 

5.2.7 Promover la construcción de vivienda que incorpore materiales de la región, conforme las condiciones 

climáticas y geográficas. 

Estrategia 5.3 Mejorar el acceso a un entorno y vivienda dignos y sustentables para las personas en situación de 

pobreza.  

Líneas de Acción 

5.3.1 Promover proyectos de construcción y rehabilitación de vivienda que fomenten la organización y 

participación ciudadana. 

5.3.2 Establecer lineamientos que garanticen que la vivienda nueva cumpla con normas de ubicación, 

conectividad y sustentabilidad. 

5.3.3 Promover que los planes y programas de desarrollo urbano y de vivienda municipales, incorporen criterios y 

sanciones para prevenir riesgos. 

5.3.4 Fomentar la certeza jurídica de las viviendas y el patrimonio de las personas en situación de pobreza. 
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Objetivo 6 

Mejorar los ingresos y fortalecer las aptitudes productivas de las personas en situación de pobreza, vinculando 

oportunidades del mercado local, nacional y global.  

Relevancia del objetivo: 

Sin oportunidades de empleo y participación plena en los procesos productivos no es posible alcanzar un desarrollo 

humano y social integral. La insuficiencia de recursos económicos ha estado íntimamente asociada con los altos niveles 

de pobreza y marginación de la población, pues impide satisfacer las necesidades básicas como alimentación, 

educación, salud y vivienda, disminuyendo considerablemente la calidad de vida de los mexicanos. 

Si bien el empleo se ha convertido en la principal fuente de ingresos de los hogares, (las remuneraciones provenientes 

del trabajo representan aproximadamente el 80% de los ingresos de las familias), no obstante las altas tasas de 

desempleo y subempleo, la limitada participación de las mujeres y jóvenes en el mercado laboral y la baja productividad 

en conjunto con los limitados sistemas de financiamiento a emprendedores han sido una causa primordial de altos 

índices de pobreza. 

Por ello un factor primordial para que las personas salgan de la pobreza y se mantengan fuera de ella es su 

participación en el mercado de trabajo y su ocupación en empleos bien remunerados. Por lo tanto, para reducir la 

pobreza, el crecimiento económico tiene que traducirse en mayores ingresos familiares mediante la generación de 

empleos o proyectos productivos que provean de un bienestar económico suficiente para poder desarrollar capacidades 

y ejercer cada uno de los derechos de las personas. 

Para lograr este cometido, la Política Nacional de Desarrollo Social busca generar esquemas de financiamiento 

productivo, inclusión de grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad, así como de desarrollo productivo rural, 

que permitan a las personas en situación de pobreza contar con alternativas de desarrollo y generación de ingresos. 

Estrategia 6.1 Impulsar el acceso al financiamiento de productores y organismos del sector social en localidades en 

donde no participa la banca comercial. 

Líneas de Acción 

6.1.1 Financiar proyectos productivos del sector social de la economía. 

6.1.2 Otorgar microcréditos y educación financiera a jóvenes, hombres y mujeres rurales para que implementen 

proyectos productivos en las localidades donde no participa la banca comercial. 

6.1.3 Direccionar fondos de garantía para generar mayor derrama crediticia en sectores estratégicos, así como en 

regiones menos favorecidas. 

6.1.4 Promover esquemas de inclusión financiera de micro, pequeñas y medianas empresas que no estén sujetas 

a crédito por la banca comercial, mediante el Sistema Nacional de Garantías. 

6.1.5 Fortalecer la cobertura territorial de los servicios de microfinanzas con intermediarios financieros no 

bancarios, que permita a las micro, pequeñas y medianas empresas tener opciones adicionales de 

financiamiento. 

6.1.6 Concertar estrategias de política económica con entidades de banca de desarrollo para canalizar recursos 

de fondeo a través de la banca social. 

6.1.7 Promover la integración financiera entre organismos del sector social de la economía. 

6.1.8 Conformar la Banca para la Mujer, como banca de desarrollo con asesoría financiera, técnica, tecnológica y 

comercial a emprendedoras. 

Estrategia 6.2 Generar oportunidades de inclusión productiva y laboral en el sector social de la economía y personas en 

situación de pobreza. 

Líneas de Acción 

6.2.1 Desarrollar y fortalecer capacidades organizativas, técnicas y de gestión de proyectos productivos mediante 

la capacitación. 

6.2.2 Impulsar la cultura emprendedora para la constitución de empresas formales y organizaciones del sector 

social de la economía. 

6.2.3 Apoyar las iniciativas de jóvenes en organismos del sector social de la economía. 

6.2.4 Fomentar el emprendimiento mediante el otorgamiento de estímulos y apoyos a iniciativas de jóvenes, 

mujeres y hombres. 

6.2.5 Crear canales de comercialización de los proyectos del sector social de la economía que les permita 

incorporarse a las redes de cooperación y cadenas de valor. 

6.2.6 Diseñar proyectos de economía social para emprendedoras con perspectiva de inversión rentable no 

asistencialista. 

6.2.7 Integrar una alianza de empresarios consolidados que apoye y acompañe el esfuerzo de los emprendedores 

jóvenes y de las MIPYMES. 

6.2.8 Estimular la incubación de micronegocios para favorecer su adecuado desarrollo y consolidación.  
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Estrategia 6.3 Promover el financiamiento en mejores condiciones para fomentar un mayor bienestar y desarrollo 

económico, dentro del marco de solidez y prudencia del sistema financiero. 

Líneas de Acción 

6.3.1 Promover la participación de la banca comercial y de otros intermediarios regulados en el financiamiento de 

sectores estratégicos. 

6.3.2 Incentivar la portabilidad de operaciones entre instituciones, de manera que se facilite la movilidad de los 

clientes de las instituciones financieras. 

6.3.3 Fomentar mejores condiciones de otorgamiento de crédito considerando la perspectiva de género. 

6.3.4 Fortalecer el funcionamiento de los mercados financieros y de capitales para facilitar el acceso de las 

actividades productivas al capital. 

6.3.5 Propiciar la entrada de nuevos participantes en el sistema financiero mexicano, así como promover la 

competencia entre dichos participantes. 

6.3.6 Favorecer la coordinación entre autoridades para propiciar la estabilidad del sistema financiero. 

6.3.7 Mantener un seguimiento continuo al desarrollo de políticas, estándares y mejores prácticas en el entorno 

internacional. 

6.3.8 Establecer y perfeccionar las normas prudenciales y mecanismos para evitar desequilibrios y fomentar el 

crecimiento económico del país. 

Estrategia 6.4 Fortalecer el marco institucional relevante para orientar el gasto, los programas y políticas públicas a 

elevar y democratizar la productividad. 

Líneas de Acción 

6.4.1 Asistir a los gobiernos locales en la formulación de estrategias para elevar y democratizar la productividad a 

nivel local. 

6.4.2 Promover la coherencia de las políticas de los tres órdenes de gobierno, dirigidas a elevar y democratizar 

la productividad. 

6.4.3 Adoptar las mejores prácticas institucionales a nivel internacional para impulsar la productividad. 

6.4.4 Fortalecer en el sector público la capacidad de diagnóstico y evaluación de impacto de las políticas públicas 

en la productividad. 

6.4.5 Desarrollar métricas de la orientación de los programas presupuestales y de inversión hacia la 

democratización de la productividad. 

6.4.6 Incorporar métricas de la orientación hacia la productividad como un elemento del Sistema de Evaluación 

para el Desempeño. 

Estrategia 6.5 Implementar las medidas de la Reforma Hacendaria para fomentar a la formalidad. 

Líneas de Acción 

6.5.1 Promover la incorporación de las empresas y las personas físicas a la formalidad a través del nuevo 

Régimen de Incorporación, de forma consistente con la capacidad contributiva y administrativa de los 

pequeños contribuyentes. 

6.5.2 Reducir los costos de generación de empleos formales. 

Estrategia 6.6 Fomentar los proyectos de inversión con alto beneficio social, mediante el esquema de Asociación 

Público Privada. 

Líneas de Acción 

6.6.1 Impulsar la participación del sector privado en proyectos de inversión con alto beneficio social, mediante 

Asociaciones Público Privadas. 

6.6.2 Incrementar la capacitación a servidores públicos a fin de promover el esquema de Asociación Público 

Privada. 

6.6.3.6 Promover la asignación del gasto a los programas y proyectos de inversión mediante esquemas de 

Asociación Público Privada en regiones con menor desarrollo socioeconómico. 

6.6.4 Complementar el financiamiento de proyectos con alta rentabilidad social en los que el mercado no participe 

en términos de riesgo y plazo. 

6.6.5 Consolidar instrumentos de financiamiento flexibles para proyectos de infraestructura en los que participe el 

sector privado. 

6.6.6 Consolidar al Fondo Nacional de Infraestructura (Fonadin) como un catalizador de la participación del sector 

privado en el desarrollo de infraestructura que articule a los gobiernos estatales y municipales. 

6.6.7 Diseñar nuevos productos que contribuyan a desarrollar el mercado de capitales para el financiamiento de 

infraestructura, promoviendo la participación de inversionistas institucionales nacionales y extranjeros. 

6.6.8 Promover la utilización del marco jurídico prevaleciente en materia de Asociaciones Público Privadas para 

facilitar el desarrollo y administración de los proyectos. 
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V. Enfoques Integrales de la Política Social Nacional 

La Política Social Nacional a través de sus acciones intersectoriales, intergubernamentales y con la 
sociedad civil, debe garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todas las personas. De este 
modo, toda acción, programa o intervención debe conducirse bajo el más estricto respeto a los derechos de 
las personas, además de fomentar la inclusión, la no discriminación, la igualdad y el trato digno. 

Dado lo anterior, la Política Social Nacional debe planearse, implementarse y evaluarse tomando en 
cuenta los siguientes enfoques: 

I. Derechos Humanos 

Un Estado democrático se mide por la cantidad de derechos que están reconocidos para su población, así como por los 
medios con que se cuenta para hacerlos efectivos. En este sentido, las y los servidores públicos tienen la 
responsabilidad de consolidarse como promotores de los derechos humanos, razón por la que es necesario dotarles de 
herramientas teórico-prácticas que les permitan respetarlos, promoverlos, protegerlos y garantizarlos. Asimismo, es 
necesario contar con mecanismos que hagan exigibles y justiciables los derechos humanos, a fin de recobrar la 
confianza de todas las personas en las Instituciones del gobierno. Dichos mecanismos deberán permitir el goce pleno 
de los derechos humanos, tanto de los servidores públicos, como de las personas que entran en contacto con las 
dependencias federales. 

Aunado a lo anterior, el respeto a la dignidad de todas las personas debe constituir el eje rector de cualquier sistema 
jurídico, cuyo objeto ha de ser la protección de todas las personas ante cualquier distinción, exclusión o trato 
diferenciado en respuesta a alguna característica particular. En este tenor, un trato digno implica procedimientos 
adecuados, eficaces y acordes a las necesidades de todas las personas, lo cual exige contar con servidores públicos 
empáticos y comprometidos con la atención de grupos de población en situación de exclusión y discriminación. 

Para garantizar el respeto de los derechos humanos así como la dignidad de todas las personas, es necesario que los 
grupos de población que, por sus condiciones y características físicas, requieren de espacios físicos adecuados para su 
ingreso y estancia, tengan garantizada su accesibilidad a los mismos. Por tanto, los edificios públicos son los que en 
primer término deben contar con instalaciones adecuadas para permitir el ejercicio pleno de sus derechos. 

Acciones a implementar 

1 
Brindar herramientas teórico-prácticas a los servidores públicos con el propósito de formarlos como 
promotores de derechos humanos.  

2 
Garantizar que la población beneficiaria de los programas sociales reciba un trato digno y de respeto, 
contribuyendo a la promoción y protección de los derechos humanos.  

3 
Promover la generación de espacios físicos que contribuyan a asegurar la accesibilidad de todas las 
personas. 

4 
Generar mecanismos que permitan a las personas exigir el respeto a sus derechos, así como contar con 
respuesta y solución a sus peticiones.  

5 
Desarrollar campañas contra los prejuicios, estigmas y discriminación que tengan como función principal 
prevenir la desigualdad de trato hacia grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

II. Perspectiva de Género 

La perspectiva de género hace referencia a identificar las desigualdades entre mujeres y hombres, así como las brechas 
que existen entre ambos sexos y los distintos factores culturales, sociales y económicos que limitan el desarrollo en sus 
diferentes contextos y circunstancias. En este sentido, para alcanzar la igualdad sustantiva, es necesario reconocer las 
desigualdades en las que viven mujeres y hombres, a fin de modificar las circunstancias que impiden a las personas el 
ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades y los recursos a través de medidas estructurales, legales 
o de política pública. 

Asimismo, es necesario considerar que las relaciones de género no se producen de forma aislada, sino que se articulan 
y potencian, entre otras, por la clase social, etnia, edad, ámbito rural o urbano, de manera que al identificar los factores 
que limitan el pleno desarrollo, se podrán orientar las acciones que den como resultado el mejoramiento de las 
condiciones de vida de las personas. De esta manera, impulsar el desarrollo social con perspectiva de género permitirá 
avanzar en la construcción de una sociedad igualitaria en la que el respeto y el ejercicio de los derechos humanos sea 
una realidad, contribuyendo así a que México alcance su máximo potencial.  

Acciones a implementar 

1 
Desarrollar procesos de planeación que permitan identificar y atender las brechas de género y de 
discriminación para avanzar en una política de igualdad y de respeto a los derechos humanos.  

2 
Promover la igualdad entre mujeres y hombres a través de la ejecución de los programas sociales que 
contribuyan al desarrollo social y el bienestar de las personas.  

3 
Impulsar acciones de corresponsabilidad que favorezcan el involucramiento de los hombres en el trabajo 
doméstico y de cuidados, para evitar la reproducción de los roles y estereotipos de género. 

4 
Fomentar la participación activa de las mujeres en los procesos de desarrollo social para modificar su 
posición de desigualdad y promover su crecimiento personal. 

5 
Aplicar medidas para impulsar una cultura institucional que promueva el respeto de los derechos de las 
personas y genere un clima laboral libre de discriminación y violencia. 

6 
Implementar medidas que garanticen la conciliación de la vida familiar, laboral y personal, necesarios para 
un óptimo desarrollo social y ejercicio de derechos. 
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III. Personas con Discapacidad 

Una característica esencial del desarrollo incluyente es que debe eliminar cualquier tipo de barrera o limitante para el 

disfrute de los derechos por igual para todas las personas y garantizar la igualdad de trato. En este sentido, es de suma 

importancia incrementar el conocimiento y la cultura de respeto y no discriminación a las personas con discapacidad. 

Pero más allá de eso, es de suma importancia que se impulsen e implementen acciones que aseguren la accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad que les permita ejercer a plenitud todos sus derechos: movilidad en calles y 

edificios, utilización del transporte y tecnologías de la educación, permanencia y avance académico, trabajo digno, 

adquisición de vivienda, salud y seguridad social, entre otros. 

Para lograr lo anterior, es necesario que se genere una visión transversal y universal que permee en todas las acciones 

de gobierno y que promueva y garantice acciones específicas y esquemas de atención integrales que le permitan a las 

personas con discapacidad ser parte fundamental y activa del desarrollo social.  

Acciones a implementar 

1 
Implementar esquemas de atención en los programas sociales que busquen contribuir al cumplimiento de 

los derechos de las personas con discapacidad. 

2 
Difundir entre los beneficiarios de los programas sociales una cultura de respeto y no discriminación 

hacia las personas con discapacidad. 

3 
Desarrollar conocimiento referente a la relación entre personas con discapacidad y la condición de 

pobreza. 

4 
Impulsar la participación de las personas con discapacidad en los procesos de participación social, para 

asegurar su contribución al desarrollo comunitario. 

5 

Fomentar que a través de los mecanismos de levantamiento y recopilación de información 

socioeconómica de los programas sociales, se puedan identificar particularidades y necesidades de las 

personas con discapacidad. 

 

IV. Jóvenes 

En México viven más de 37 millones de jóvenes, quienes, en muchos casos, marcan tendencias y transiciones 

culturales, económicas y sociales en la sociedad. Sin embargo, es un hecho que el Estado aún tiene una serie de 

demandas estructurales que es necesario cubrir para lograr un mejoramiento significativo en los niveles y las 

condiciones de vida de las personas jóvenes, como son: más y mejores niveles educativos; ampliar las fuentes de 

empleo; suficientes servicios básicos y de calidad; facilidad de acceso a una vivienda; servicios específicos e integrales 

de salud; entornos personales, comunitarios y nacionales seguros; mejora de las relaciones entre generaciones; entre 

otros. 

El dar atención a estas demandas de la juventud resulta prioritario y estratégico, pues son las personas jóvenes quienes 

sientan las bases que posibilitan un desarrollo integral que responda a las transformaciones económicas, políticas, 

sociales y culturales de su comunidad y del país. Dado lo anterior, cada acción orientada al mejoramiento de la calidad 

de vida, al desarrollo de las potencialidades y al reconocimiento de la diversidad, heterogeneidad y capacidades de las 

personas jóvenes, es una garantía para un desarrollo social integral, sustentable e incluyente. 

Acciones a implementar 

1 
Fortalecer la capacidad de gestión y mejorar la oferta institucional hacia las y los jóvenes que les 

permitan cumplir sus expectativas laborales, sociales y culturales. 

2 
Promover la participación de las y los jóvenes en el diseño, aplicación y evaluación de las políticas 

públicas. 

3 
Instrumentar mecanismos de inclusión y participación activa de las y los jóvenes en las estrategias de 

desarrollo social y económico que los conviertan en protagonistas de los procesos de cambio. 

4 
Generar mecanismos que permitan impulsar y facilitar la incorporación laboral de las y los jóvenes, 

particularmente de aquellos que presentan mayores barreras de integración. 

5 
Implementar esquemas de atención prioritaria en materia de educación, salud, empleo y vivienda 

dirigidos a jóvenes en situación de vulnerabilidad. 

6 
Incrementar el conocimiento acerca de las necesidades y opiniones de las y los jóvenes, así como del 

impacto de las políticas públicas en este sector, para instrumentar mecanismos específicos de atención  
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V. Pueblos Indígenas 

Los pueblos y comunidades indígenas constituyen un grupo de población que tiene una gran diversidad y pluralidad 
lingüística, cultural, social y hasta económica. Sin embargo, a la par, los pueblos indígenas históricamente han sufrido 
de condiciones de marginación y pobreza que lamentablemente se mantienen hoy en día. 

La pluralidad de las comunidades indígenas, las localidades en las que habitan y sus usos y costumbres, dotan de 
características particulares a estos pueblos, que muchas veces se ha traducido en esquemas de atención que no han 
resultado efectivos y no han podido potenciar sus condiciones políticas, económicas, ni sociales. Por esto, es de suma 
importancia que las políticas que busquen mejorar el desarrollo social, tengan en su centro el propósito de eliminar la 
inequidad, exclusión, marginación social, injusticia y discriminación que enfrentan los pueblos indígenas. 

A este respecto, las acciones gubernamentales emprendidas buscan generar que los pueblos y comunidades indígenas 
vivan en condiciones sociales y económicas dignas, dentro de un marco de igualdad e interculturalidad, donde se 
respeten sus derechos y su identidad, y se propicien la autogestión de sus procesos de desarrollo, que les aseguren la 
sustentabilidad e integralidad, y en donde la participación activa de la población indígena sea un principio de actuación 
del Estado Mexicano. 

Acciones a implementar 

1 
Fomentar la participación activa de los pueblos y comunidades indígenas en la identificación y planeación 
de acciones concretas que contribuyan al desarrollo sustentable de sus comunidades.  

2 
Promover que los pueblos y comunidades indígenas accedan a los programas sociales en igualdad de 
oportunidades, contribuyendo al cumplimiento efectivo de sus derechos sociales.  

3 
Vincular las capacidades productivas y de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de los 
pueblos y comunidades indígenas con los programas sociales para que puedan contar con mayores 
opciones de generación de ingresos. 

4 
Garantizar el diseño y operación de los programas sociales bajo un enfoque de derechos y de respeto a 
la diversidad cultural, contribuyendo a la preservación de las culturas indígenas y sus formas 
tradicionales de organización.  

5 
Generar mecanismos de coordinación interinstitucional e intergubernamental para atender la 
problemática de discriminación y exclusión social que afecta a los pueblos y comunidades indígenas, 
impidiéndoles el acceso al desarrollo social y económico.  

6 
Generar esquemas de atención específica que permitan garantizar de manera efectiva y expedita el 
ejercicio de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, en particular los relacionados a la 
alimentación, salud y educación. 

 

VI. Participación Social 

La Política Social Nacional no debe considerar a las personas como sujetos pasivos, sino como agentes efectivos para 

realizar propuestas concretas para el desarrollo económico y social de su comunidad. Asimismo, la participación de las 

personas en sus comunidades puede generar herramientas innovadoras para resolver problemas y mejorar la vida en 

común. En particular, la participación puede ser también un instrumento sumamente efectivo para generar capital social 

entre las personas y para fomentar el sentido de pertenencia, la colaboración y la solidaridad, pero sobre todo, para 

disminuir la ruptura del tejido social y los brotes de violencia. 

Por lo anterior, la participación social debe ser un elemento indispensable en todas las políticas y acciones de Estado, 

desde su concepción, hasta su implementación y evaluación. Sólo mediante una participación activa de las personas es 

que se podrán generar comunidades capaces no sólo de aportar a su propio desarrollo social y económico, sino de 

exigir el cumplimiento efectivo de todos sus derechos.  

Acciones a implementar 

1 
Instrumentar modelos de participación ciudadana en la planeación, operación, seguimiento y evaluación 
de los programas sociales.  

2 
Promover la participación activa y coordinada de las comunidades que pertenecen a regiones 
marginadas del país en la planeación, operación y seguimiento de los programas sociales. 

3 
Integrar los diagnósticos de los Comités Comunitarios, u otros esquemas de participación ciudadana, a la 
planeación de los programas sociales para focalizar acciones que incidan de mejor manera en su 
desarrollo económico y social. 

4 
Instrumentar mecanismos de seguimiento a las estrategias de participación, inclusión y cohesión social 
en todos los programas sociales. 

5 
Promover la participación de la sociedad civil organizada en las estrategias y acciones del sector público 
para fomentar el desarrollo social. 

6 
Sistematizar y difundir las mejores prácticas de participación social, comunitaria, de grupos organizados y 
de organizaciones de la sociedad civil para incorporar dichas experiencias en las políticas y programas 
de gobierno. 
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VII. Democratización de la Productividad 

La democratización de la productividad implica que la economía crezca no sólo de manera sostenida, sino también 
incluyente, donde todo habitante de este país sea partícipe de los beneficios que conlleve el crecimiento de la 
economía. Es decir, las acciones referentes a estas estrategias no deben tener como objetivo único y principal el 
incremento de la productividad, sino además, garantizar que aun las personas de más bajos ingresos puedan gozar de 
mejores ingresos. 

Para cumplir con la democratización de la productividad, a través de un crecimiento incluyente, es necesario generar 
condiciones que les permitan a las personas de más bajos ingresos contar con diferentes opciones y alternativas de 
ingreso y de consumo. Asimismo, es necesario fortalecer las capacidades básicas de las personas en condiciones 
de pobreza y potenciar sus oportunidades para que estas personas puedan fungir como actores de su propio desarrollo 
económico y social. 

Aunado a lo anterior, debe reconocerse la necesidad e implementarse acciones que fomenten la asociación económica 
entre las personas, ya que a través de las empresas sociales es posible generar sinergias que redunden en el 
fortalecimiento de la producción de bienes y servicios, y por tanto, en el beneficio de las personas de más bajos 
ingresos. Al respecto, es necesario vincular las capacidades productivas individuales y colectivas de las personas con 
los apoyos orientados a actividades productivas que otorga la Administración Pública Federal, con el objeto de que los 
proyectos productivos emprendidos por las personas apoyadas perduren en el tiempo y les generen mayores y mejores 
beneficios económicos.  

Acciones a implementar 

1 Promover actividades productivas para el autoconsumo y para el abasto de mercados locales. 

2 
Fortalecer las capacidades de los individuos para facilitar su inserción en el sector formal de la economía, 
así como alcanzar su máximo potencial productivo.  

3 Fomentar la economía social. 

4 
Vincular las capacidades productivas, individuales y colectivas y la oferta pública de insumos, 
conocimientos y recursos orientados a la producción. 

5 
Crear un piso básico de ingreso en los productores rurales para detectar y aprovechar las potencialidades 
del campo y su vinculación a la oferta institucional de apoyos para fomentar la producción y productividad 
rural.  

6 
Vincular programas, acciones y apoyos de las diversas entidades y dependencias de la Administración 
Pública Federal para generar esquemas de atención integrales que potencien las salidas productivas de las 
personas en situación de pobreza. 

 

VIII. Gobierno Cercano y Moderno 

Para lograr que el gasto destinado a la política social y que los programas sociales tengan el impacto esperado en el 

desarrollo social, es necesario contar con un gobierno eficiente, transparente y cercano a la población. Un gobierno 

transparente que garantice que la toma de decisiones no es producto del azar sino de la planeación y la evaluación; que 

considera la opinión pública y las mejores prácticas nacionales e internacionales. Un gobierno que responda a las 

necesidades de las personas, que rinda cuentas y que garantice un trato equitativo, digno y respetuoso para toda la 

ciudadanía, a la vez que se preocupa por el uso eficiente de sus recursos naturales de tal forma que garantiza 

la viabilidad de las generaciones futuras. 

Acciones a implementar 

1 

Asegurar que el ejercicio de los recursos se lleve a cabo de forma eficiente y que se priorice su 

asignación a zonas y áreas estratégicas para el desarrollo social sustentable y el combate a la pobreza y 

el hambre. 

2 
Procurar que la asignación de recursos se haga con base en instrumentos de planeación, evaluación y 

de experiencias exitosas a nivel mundial. 

3 
Garantizar un uso transparente de los recursos a través de una periódica rendición de cuentas y del uso 

de las Tecnologías de la Información y Comunicación.  

4 

Que las dependencias federales contribuyan a la construcción del padrón único de beneficiarios de los 

programas sociales, con información actualizada y confiable que contribuya a asegurar la correcta 

asignación de recursos y su no duplicidad. 

5 
Procurar que el diseño, ejecución y evaluación de los programas sociales refleje y contemple la opinión y 

experiencias de la ciudadanía y de los beneficiarios de los programas sociales.  

6 
Contribuir al mejoramiento de la gestión pública gubernamental a través de la revisión, actualización y 

simplificación de las normas que rigen a la Administración Pública Federal. 

7 

Fomentar que todas las acciones de la Administración Pública Federal, tanto internas como aquellas que 

tienen impacto en personas y comunidades, se realicen bajo un enfoque de sistemas de manejo 

ambiental y de cuidado al medio al medio ambiente. 
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VI. Instrumentación de la Política Social 

La implementación de la Política Social Nacional recae en un complejo entramado de instituciones y 

organismos públicos que buscan, cada uno con sus propios instrumentos y estrategias, incidir en la reducción 

de la pobreza. Dicho entramado público también interactúa con un sinfín de actores tanto sociales como 

privados, quienes pugnan siempre por políticas públicas más transparentes, más efectivas y con una 

verdadera rendición de cuentas. Por lo anterior, es de suma importancia contar con instrumentos que permitan 

organizar y dar sentido a la información sobre programas, estrategias, personas que reciben apoyos, entre 

otros, para poder mejorar la toma de decisiones respecto a la eficiencia y eficacia de las políticas públicas. 

Algunos de los instrumentos de mayor relevancia con los cuales se busca impulsar y fortalecer la Política 

Social Nacional, son los siguientes: 

I. Sistema Nacional de Programas de Combate a la Pobreza 

Objetivo 

Terminar con la pobreza extrema, principalmente la erradicación del hambre, por medio de acciones que eliminen el 

sesgo asistencial y el uso electoral de los programas sociales. Acciones basadas en información que asegure que los 

recursos del Estado lleguen directamente y sin condicionantes a la población que más los necesita y que sean ejercidos 

con base en reglas de operación y transparencia. 

Descripción 

Creación de un sistema informático en el cual cada orden de gobierno reportará en tiempo real las características de los 

programas sociales que maneja; contará con un catálogo de programas sociales, clasificados de acuerdo a su población 

objetivo, tipos de apoyo, cobertura, entre otros elementos, a nivel federal, estatal y municipal para poder detectar 

duplicidades, sinergias y complementariedades entre programas y poder mejorar la eficiencia del gasto público y la 

eficacia de los programas en el combate a la pobreza. 

Acciones a implementar para su ejecución 

1 Constituir una plataforma de información pública de los programas sociales a nivel federal, estatal y municipal. 

2 Definir los alcances y características de un programa social. 

3 Generar acuerdos intergubernamentales para definir las categorías a incluir en el sistema informático. 

4 
Firmar acuerdos de coordinación para establecer la periodicidad y los requisitos mínimos para el reporte de 

información dentro del Sistema. 

5 Sistematizar la información sobre los programas sociales a nivel federal, estatal y municipal. 

6 
Realizar análisis periódicos de la información y establecer acuerdos entre dependencias y órdenes de gobierno 

para la modificación o adecuación de los programas sociales. 

 

II. Padrón Único de Beneficiarios 

Objetivo 

Contribuir a la Política Social de Nueva Generación para garantizar el acceso efectivo a los derechos sociales, el 

fomento económico y productivo y el mejoramiento territorial y del entorno generando elementos para la prospectiva, 

planeación, evaluación y articulación interinstitucional. 

Descripción 

Se crea el Padrón Único de Beneficiarios de Programas Gubernamentales como un conjunto de instrumentos, sistemas 

y reglas utilizadas para la identificación, caracterización e integración de los Beneficiarios de los Programas de las 

dependencias y entidades de los gobiernos federal, estatal y municipal que impulsa políticas públicas que promueven la 

transparencia, la rendición de cuentas, la participación ciudadana y el mejoramiento del nivel de vida de la población de 

manera coordinada entre los tres órdenes de gobierno. 
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El Padrón Único de Beneficiarios contribuye a la simplificación de procedimientos y establecimiento de medidas de 

seguimiento y control; a la identificación de las concurrencias de los apoyos y a evitar la duplicidad de beneficiarios. 

Acciones a implementar para su ejecución 

1 Publicar el Decreto de Creación del Padrón Único de Beneficiarios. 

2 

Suscribir Acuerdos Integrales para el desarrollo del Padrón Único de Beneficiarios con las entidades 

federativas y municipios, propiciando una mayor participación de las instancias de gobierno, para orientar el 

gasto social hacia el eje de una política incluyente de los derechos sociales.  

3 
Emitir los lineamientos para la constitución, actualización, autenticidad, inalterabilidad, seguridad y difusión de 

la información del Padrón Único de Beneficiarios. 

4 
Integrar la información en un sistema de tecnología de punta necesario para conformar, administrar y 

actualizar el Padrón Único de Beneficiarios. 

 

III. Coordinación activa de los gobiernos municipales, estatales y el federal 

Objetivo 

Propiciar la participación conjunta de los municipios, estados y la federación, en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones, a través de la coordinación de acciones para diseñar e implementar políticas públicas, programas y 

servicios que fortalezcan las relaciones intergubernamentales, con la finalidad de fortalecer esfuerzos en el combate a la 

pobreza y la consecución de los objetivos de la planeación nacional. 

Descripción 

Definir las responsabilidades de cada actor de los tres órdenes de gobierno con la finalidad de coordinarse con las 

dependencias para la ejecución de las acciones prioritarias en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Social. 

Revisión, diseño y creación de mecanismos de coordinación en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Social, 

en el que converjan las dependencias con los municipios, entidades federativas y el ejecutivo federal. 

Acciones a implementar para su ejecución 

1 Definir una efectiva distribución de atribuciones.  

2 Revisar y replantear adecuados mecanismos de coordinación. 

3 Definir líneas eficaces de comunicación entre los tres órdenes de gobierno. 

4 
Generar un mecanismo de rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las acciones enmarcadas en el 

Programa Nacional de Desarrollo Social. 

5 
Fortalecer mecanismos de coordinación e implementación de acciones en la operación de otros instrumentos 

como el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y la Cruzada contra el Hambre. 

 

IV. Protocolo de Certificación de Criterios de Atención Prioritaria  

Objetivo 

La Certificación “Comunidad Sin Hambre” tiene como principal objetivo informar por parte de las personas beneficiarias, 

sobre los logros y avances en las comunidades rurales y colonias populares donde intervienen los programas sociales 

que buscan combatir la pobreza, en particular en lo que respecta a la carencia por alimentación.  

Descripción 

La certificación “Comunidad Sin Hambre” es un conjunto de indicadores complementarios que comunican y hacen 

transparentes los avances de la Política Social Nacional hacia la opinión pública en el corto plazo. La lista de criterios de 

certificación atiende a los siete indicadores contemplados en el combate a la pobreza, que son: 
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1. Carencia por acceso a la alimentación 

2. Carencia por acceso a los servicios de salud 

3. Carencia por acceso a la seguridad social 

4. Carencia por acceso a los servicios básicos de vivienda 

5. Carencia calidad y espacios de vivienda 

6. Carencia por rezago educativo 

7. Ingresos 

La certificación comprende la evaluación de un servicio o producto conforme a una serie de normas establecidas a partir 

de una intervención de política pública. Asimismo, requiere de la participación de una instancia de carácter 

independiente que es la unidad certificadora. 

En el marco de la política social, se realiza una validación por los mismos beneficiarios, organizados en la figura de 

Comité Comunitario en conjunción con el Ayuntamiento. Esto es, quien certifica es el Comité Comunitario junto con 

alguna autoridad municipal. En caso de que aún no se cuente con Comité Comunitario, entonces será la instancia 

organizativa de las personas beneficiarias que haya formado la dependencia involucrada.  

Acciones a implementar para su ejecución 

1 

Cada dependencia visita a las localidades en donde se haya dado cobertura con la finalidad de que el 

Comité Comunitario y la autoridad municipal certifiquen, si así lo consideran, que el programa ha 

brindado la atención necesaria. 

2 
Los certificados son revisados y posteriormente son capturados en el Sistema de Captura de Certificación 

de Criterios de Atención Prioritaria. 

3 
Los certificados son publicados en la Página Sin Hambre (www.sinhambre.gob.mx) para conocimiento de 

la población en general. 

 

V. Matriz de Inversión  

Objetivo 

Contar con una herramienta única que permita que las dependencias federales, estados y municipios registren las obras 

y acciones que aplicarán en el marco de la Política Social Nacional, en particular de la Cruzada contra el Hambre, a 

nivel localidad y municipio, identificando las carencias (indicadores) de la pobreza que serán atendidos, y la forma en 

que interactúan en el proceso cada una de las partes.  

Descripción 

Consiste en la implementación de una plataforma informática (tablero de control) que permita a las dependencias 

federales, estados y municipios, capturar sus programas de obras y acciones a nivel localidad para cada una de las 

carencias de la pobreza, y reportar los avances realizados semanalmente.  

Acciones a implementar para su ejecución 

1 Diseño del formato de reporte con rubros que deben incluirse en la matriz. 

2 Definición de los procedimientos, responsables y tiempos para el llenado de la matriz.  

3 Capacitación sobre el uso de la matriz a dependencias federales, estados y municipios. 

4 
Diseño e implementación de una plataforma informática de captura de los conceptos y rubros establecidos en 

la matriz. 

5 Capacitación, captura y uso del sistema. 

7 Evaluación y seguimiento de las acciones que se reportan a través de la matriz. 
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VII. Indicadores 

El logro de los objetivos plasmados en el Programa Nacional de Desarrollo Social, se medirá a través de 

los siguientes indicadores: 

Indicador 1.1 Porcentaje de la población con seguridad alimentaria 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Garantizar el acceso a una alimentación adecuada a las personas en condición de 

pobreza. 

Indicador Porcentaje de la población con seguridad alimentaria 

Descripción General Mide del total de la población a aquellas personas que tienen acceso a la alimentación 

Observaciones 

Este indicador contempla la seguridad alimentaria prevista en el Programa Sectorial de 

Desarrollo Social. 

Método de cálculo: 

[(Total de personas con seguridad alimentaria) / (Total de personas a nivel nacional)] X 

100 

Comportamiento esperado: Ascendente 

Periodicidad Bienal 

Fuente  

Medición multidimensional de la pobreza Coneval: 

http://web.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Pobreza-

2012.aspx 

Referencias Adicionales 
La unidad responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Subsecretaría 

de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Sedesol. 

Línea Base 2012 56.1% 

Meta 2018 60.1% 

 

Indicador 1.2 Porcentaje de la población en condición de pobreza multidimensional y con carencia por acceso a 

la alimentación 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Garantizar el acceso a una alimentación adecuada a las personas en condición de 

pobreza. 

Indicador 
Porcentaje de la población en condición de pobreza multidimensional y con carencia 

por acceso a la alimentación 

Descripción General 
Mide la población que se encuentra en condiciones pobreza multidimensional, haciendo 

énfasis en la carencia por acceso a la alimentación 

Observaciones 

Este indicador representa una población de interés mayor que la población objetivo de la 

Cruzada contra el Hambre, lo cual es adecuado para un programa nacional. 

Método de cálculo: 

[(Total de personas en condición de pobreza multidimensional con carencia por acceso a 

la alimentación) / (Total de personas a nivel nacional)] X 100 

Comportamiento esperado: Descendente 

Periodicidad Bienal 
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Fuente  

Medición multidimensional de la pobreza Coneval: 

http://web.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Pobreza-

2012.aspx 

Referencias Adicionales 
La unidad responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Subsecretaría 

de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Sedesol. 

Línea Base 2012 17.1% 

Meta 2018 14.0% 

 

Indicador 1.3 Productividad laboral en el sector agropecuario y pesquero 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Garantizar el acceso a una alimentación adecuada a las personas en condición de 

pobreza. 

Indicador Productividad laboral en el sector agropecuario y pesquero 

Descripción General 

La productividad laboral en el sector agropecuario y pesquero mide el PIB generado en el 

sector por persona ocupada en pesos constantes de acuerdo con la base del sistema de 

cuentas nacionales de México 

Observaciones 

Este indicador está previsto en el Programa Sectorial de Sagarpa 

Método de cálculo: 

(Promedio Anual del PIB del sector agropecuario reportado por el Inegi) / (Número 

promedio Anual de personas ocupadas en el sector de acuerdo con los datos reportados 

por la ENOE) 

Comportamiento esperado: ascendente 

Periodicidad Anual 

Fuente  

Sistema de Cuentas Nacionales del Inegi y la ENOE: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/scn/ 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/regulares/enoe/ 

Debido a que el Sistema de Cuentas Nacionales del Inegi tiene como base el 2008, la 

línea base y la meta de este indicador se calculan a pesos de 2008. 

Referencias Adicionales 
La unidad responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Coordinación 

de Asesores del Secretario de Sagarpa. 

Línea Base 2012  $59,753 pesos de 2008 

Meta 2018 $62,944 pesos de 2008 

 

Indicador 2.1 Porcentaje de población en situación de pobreza multidimensional con rezago educativo 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Mejorar el acceso y permanencia en los servicios educativos, así como impulsar la 

inclusión y equidad educativa. 

Indicador 
Porcentaje de población en situación de pobreza multidimensional con rezago 

educativo 



46     (Sexta Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Descripción General 

Porcentaje de la población en situación de pobreza multidimensional que presenta 

carencia por rezago educativo, con base en la metodología de medición de la pobreza 

multidimensional de Coneval. 

Porcentaje de la población en situación de pobreza multidimensional que presenta 

carencia por rezago educativo, con base en la metodología de medición de la pobreza 

multidimensional de Coneval, que considera en rezago educativo a la población que 

cumple los siguientes criterios: 

 Tiene de tres a quince años de edad, no cuenta con la educación básica obligatoria y 

no asiste a un centro de educación formal. 

 Nació antes de 1982 y no cuenta con el nivel de educación obligatoria en el momento 

que debía haberla cursado (primaria completa). 

 Nació a partir de 1982 y no cuenta con nivel de educación obligatoria (secundaria 

completa). 

Observaciones 

Método de cálculo: 

(Total de la población en situación de pobreza multidimensional que presenta rezago 

educativo / Total de la población nacional) X 100 

Comportamiento esperado: Descendente 

Periodicidad Bienal 

Fuente  

Coneval. Informe sobre la medición de la pobreza en México: 

http://web.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Pobreza-

2012.aspx 

Referencias Adicionales 

Porcentaje de población con rezago educativo (2012): 19.24% 

Porcentaje de población en situación de pobreza multidimensional (2012): 45.48% 

La unidad responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Subsecretaría 

de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Sedesol. 

Línea Base 2012  12.90% 

Meta 2018 11.5% 

 

Indicador 2.2 Índice de rezago educativo de la población de 15 años y más, medido de acuerdo a la metodología 

de la Secretaría de Educación Pública 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Mejorar el acceso y permanencia en los servicios educativos, así como impulsar la inclusión 

y equidad educativa. 

Indicador 
Índice de rezago educativo de la población de 15 años y más, medido de acuerdo a la 

metodología de la Secretaría de Educación Pública 

Descripción General 

El rezago educativo para efectos de los servicios educativos para adultos, se define como la 

población de 15 y más años de edad que no inició o no concluyó su educación básica y que 

no es atendida en el sistema escolarizado. Por tanto, contempla a la población de ese 

segmento de edad que es analfabeta, la población sin primaria terminada y la que no 

concluyó la secundaria. Mediante los tres elementos que conforman el indicador se pueden 

contar con una medición que permita fortalecer la equidad educativa y dirigir esfuerzos a la 

población de acuerdo a sus necesidades educativas específicas. Mediante los tres 

elementos que conforman el indicador se pueden contar con una medición que permita 

fortalecer la equidad educativa y dirigir esfuerzos a la población de acuerdo a sus 

necesidades educativas específicas. 
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La población de 15 años y más que no cuenta con educación básica completa enfrenta 

dificultades para insertarse adecuadamente en la sociedad actual, debido a las limitaciones 

que supone la carencia de las capacidades necesarias para informarse, así como para 

obtener un trabajo bien remunerado. En el ciclo escolar 2012-2013 la población de 15 años y 

más en situación de analfabetismo o que no concluyó la educación básica se estima 

ascendió a 32.3 millones, de ellos se estima que 5.1 millones son analfabetos, 10.3 millones 

no terminaron la primaria y 16.9 millones no completaron sus estudios de educación 

secundaria. La Secretaría de Educación Pública, a través del Instituto Nacional para la 

Educación de los Adultos, emprendió como una estrategia prioritaria en el sexenio, un 

esfuerzo dirigido a atender a esta población, mediante la puesta en marcha del Programa de 

Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo 2014-2018. 

Para revertir el problema de rezago educativo es necesario motivar y lograr que los adultos 

se acerquen a las opciones educativas desarrolladas para ellos, las cuales tienen el objetivo 

de que completen la educación básica. 

Observaciones 

El indicador es la suma de los índices de la población analfabeta, sin primaria terminada y 

sin secundaria terminada al 31 de diciembre del año (n) 

Dónde: 

 

= Índice del rezago total de la población de 15 años y más del año (n) 

= Índice de población analfabeta de 15 años y más del año (n) 

= Índice de la población sin primaria terminada de 15 años y más (n) 

= Índice de la población sin secundaria terminada de 15 años y más del año (n) 

Periodicidad Anual 

Fuente  

Estimaciones INEA, con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, Inegi, 

Proyecciones de Población del Conapo 2010-2030 (abril 2013), Estadística del Sistema 

Educativo Nacional, SEP, Metas establecidas de conclusiones de nivel del INEA. 

Referencias 

Adicionales 

La unidad responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Dirección de 

Planeación, Administración y Evaluación del INEA. 

Línea Base 2013 37.6% 

Meta 2018 33.2 % 

 

Indicador 2.3 Eficiencia terminal de los alumnos de primaria en los servicios educativos comunitarios e 

indígenas 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Mejorar el acceso y permanencia en los servicios educativos, así como impulsar la inclusión 

y equidad educativa. 

Indicador 
Eficiencia terminal de los alumnos de primaria en los servicios educativos 

comunitarios e indígenas 
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Descripción General 

Porcentaje de los alumnos de primaria de escuelas comunitarias e indígenas que concluyen 

este nivel educativo oportunamente, de acuerdo al número de años previstos para ello. 

La educación primaria es hoy en día el nivel educativo de mayor dimensión en el país. Se 

imparte a través de primarias generales, escuelas indígenas o bilingües y educación 

comunitaria. Las primeras son las que cubren a la mayor parte de la población y sus 

indicadores de eficiencia terminal y retención son los más altos comparados con cualquier 

tipo, nivel y modalidad educativa. No obstante, los resultados no son tan satisfactorios en las 

primarias indígenas o comunitarias que atienden a los segmentos de población más 

vulnerables. Dado que conclusión de la educación primaria es un requisito indispensable 

para continuar con los estudios de educación secundaria, asegurar una mayor eficiencia 

terminal en las escuelas primarias indígenas y comunitarias es una condición necesaria para 

disminuir la generación de futuros rezagos educativos. Es una medida que en el largo plazo 

evitará que las generaciones venideras de 15 años y más se sumen a la población en 

condición de rezago educativo 

Este indicador explica de manera conjunta los resultados obtenidos en cuanto a abandono 

escolar y reprobación en la educación primaria ofrecida a los grupos vulnerables a través de 

los servicios comunitarios –que atienden localidades pequeñas y dispersas- e indígena. Un 

valor cercano a 100 en la eficiencia terminal reflejará un mejor desempeño de los servicios 

educativos ofrecidos a este grupo de población por parte del Sistema Educativo. 

 

 

Periodicidad Ciclo escolar 

Fuente  

SEP, Dirección General de Planeación y Estadística Educativa (DGPyEE). Estadísticas 

Continuas del formato 911. Estadística de alumnos. 

http://www.snie.sep.gob.mx/estadisticas_educativas.html 

Referencias 

Adicionales 

Dependencia responsable de medir el indicador: Dirección General de Planeación y 

Estadística Educativa (DGPyEE) de la SEP. 

Línea Base  
Ciclo escolar 2012-2013 

85.4% 

Meta 2018 89.3% 

 

Indicador 3.1 Porcentaje de población con carencia por acceso a los servicios de salud 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal que garantice la 

cobertura, el acceso efectivo y la calidad de los servicios de salud. 
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Indicador Porcentaje de población con carencia por acceso a los servicios de salud 

Descripción General 

El indicador mide la proporción de población que no cuenta con adscripción o derecho a 

recibir servicios médicos de alguna institución que los presta, incluyendo el Seguro 

Popular, las instituciones públicas de seguridad social (IMSS, ISSSTE federal o estatal, 

Pemex, Ejército o Marina) o los servicios médicos privados. 

Observaciones 

Método de cálculo: 

[(Total de personas que presentan carencia por acceso a los servicios de salud) / (Total de 

personas en el país)] X 100 

Comportamiento esperado: Descendente 

Periodicidad Bienal 

Fuente  

Numerador y denominador: Módulo de Condiciones Socioeconómicas asociado a la 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares: 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Progra

mas_y_BD_2010_y_2012.aspx 

Coneval. Informe sobre la medición de la pobreza en México: 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Progra

mas_y_BD_2010_y_2012.aspx 

Referencias Adicionales 

Rectoría: Secretaría de Salud 

Estimación: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

Monitoreo: Dirección General de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Salud 

Línea Base 2012 21.5%  

Meta 2018 6.0% 

 

Indicador 3.2 Porcentaje de Población con aseguramiento público en salud que usa servicios públicos de 

atención médica 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal que garantice la 

cobertura, el acceso efectivo y la calidad de los servicios de salud. 

Indicador 
Porcentaje de Población con aseguramiento público en salud que usa servicios 

públicos de atención médica 

Descripción General 

Este indicador es uno de los componentes de la medición de acceso a la atención médica 

proporcionada por el sector público bajo el marco del Sistema Nacional de Salud 

Universal. 

Observaciones 

Método de cálculo: 

(100% - (porcentaje de la población sin aseguramiento público + porcentaje de la 

población que teniendo aseguramiento público de salud utiliza servicios privados de 

atención médica)) 

Comportamiento esperado: Ascendente 

Periodicidad Bienal 

Fuente  
Módulo de Condiciones Socioeconómicas asociado a la Encuesta Nacional de Ingresos y 

Gastos de los Hogares: 
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http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/Encuestas/Hogares/regulares/Enigh/ 

Y metodología de Coneval para el cálculo del porcentaje de población sin aseguramiento 

público: 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Progra

mas_y_BD_2010_y_2012.aspx 

Referencias Adicionales 

Rectoría: Secretaría de Salud 

Estimación: Dirección General de Evaluación del Desempeño y Dirección General de 

Información en Salud de la Secretaría de Salud 

Monitoreo: Dirección General de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Salud 

Línea Base 2012 53.8%  

Meta 2018 80.0% 

 

Indicador 3.3 Porcentaje de hogares del primer quintil de ingreso con gasto catastrófico en salud 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal que garantice la 

cobertura, el acceso efectivo y la calidad de los servicios de salud. 

Indicador Porcentaje de hogares del primer quintil de ingreso con gasto catastrófico en salud 

Descripción General 
El indicador mide indirectamente la eficiencia en aseguramiento público en salud para 

evitar gastos de bolsillo catastróficos en los hogares más pobres. 

Observaciones 

Resulta de la división del número de hogares del primer quintil de ingreso con gasto 

catastrófico en salud entre el total de hogares del primer quintil de ingreso con gasto en 

salud, multiplicado por 100 

Se considera que un hogar incurre en gasto catastrófico en salud cuando efectúa un pago 

de bolsillo para atender su salud mayor al 30% de su ingreso efectivo (ingreso total menos 

gasto en alimentos) 

Periodicidad Bienal 

Fuente  

Numerador y denominador: Módulo de Condiciones Socioeconómicas asociado a la 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/Encuestas/Hogares/regulares/Enigh/ 

La metodología de cálculo está disponible bajo solicitud a la Unidad de Análisis Económico 

de la Secretaría de Salud 

Referencias Adicionales 

Rectoría: Secretaría de Salud 

Estimación: Unidad de Análisis Económico de la Secretaría de Salud 

Monitoreo: Dirección General de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Salud 

Línea Base 2012 4.6%  

Meta 2018 3.5% 

 

Indicador 4.1 Porcentaje de la población total que se encuentra en situación de pobreza multidimensional y que 

presenta carencia por acceso a la seguridad social 

Elemento Características 
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Objetivo Nacional  
Incrementar el acceso de la población a la seguridad social, independientemente de la 

condición económica o social de las personas. 

Indicador 
Porcentaje de la población que se encuentra en situación de pobreza 

multidimensional y que presenta carencia por acceso a la seguridad social 

Descripción General 

Indicador que da cuenta de la proporción de personas que además de presentar carencia 

por acceso a la seguridad social se encuentran en situación de pobreza multidimensional, 

con relación al total de personas en el país. La relevancia de este indicador radica en que, 

de acuerdo a la narrativa empleada en el Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-

2018 "los actuales sistemas de seguridad social muestran rasgos de inequidad y exclusión 

a sectores mayoritarios de la población que se encuentra en situación de pobreza". Con 

este indicador se podrá monitorear de manera más puntual los avances en la reducción de 

esta situación. 

Observaciones 

Método de cálculo: 

[(Total de personas que se encuentra en situación de pobreza multidimensional y que 

presenta carencia por acceso a la seguridad social) / (Total de personas en el país)] X 100 

Comportamiento esperado: Descendente 

Periodicidad Bienal 

Fuente  

Coneval. Informe sobre la medición de la pobreza en México: 

http://web.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Pobreza-

2012.aspx 

Referencias Adicionales 
La unidad responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Subsecretaría 

de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Sedesol. 

Línea Base 2012 38.8% 

Meta 2018 30.0% 

 

Indicador 4.2 Porcentaje de la población de 65 años de edad o más que presenta carencia por acceso a la 

seguridad social 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Incrementar el acceso de la población a la seguridad social, independientemente de la 

condición económica o social de las personas. 

Indicador 
Porcentaje de la población de 65 años de edad o más que presenta carencia por 

acceso a la seguridad social 

Descripción General 

Mide la proporción de personas adultas mayores (65 años de edad o más) en todo el país 

que presentan carencia por acceso a la seguridad social. La relevancia de este indicador 

radica en que, de acuerdo a la narrativa empleada en el Programa Nacional de Desarrollo 

Social 2014-2018 "Los beneficios de los sistemas integrales de previsión, dirigidos a abatir 

riesgos sociales [...] pobreza en la vejez, han sido privativos de sus afiliados, mermando la 

calidad de vida de la población más vulnerable". Con este indicador se podrán monitorear 

de manera más puntual los avances en la reducción de esta situación. 

Asimismo, de acuerdo con la metodología para la medición multidimensional de la pobreza 

publicada por el Coneval, la población en edad de jubilación (65 años o más) tiene acceso 
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a la seguridad social si es beneficiaria de algún programa social de pensión para adultos 

mayores. 

Observaciones 

Método de cálculo: 

[(Total de personas de 65 años de edad o más que presenta carencia por acceso a la 

seguridad social) / (Total de personas de 65 años de edad o más en el país)] X 100 

Comportamiento esperado: Descendente 

Periodicidad Bienal 

Fuente  

Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 

de los Hogares: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/regulares/enigh/ 

Referencias Adicionales 
La unidad responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Subsecretaría 

de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Sedesol. 

Línea Base 2012 26.5% 

Meta 2018 3.0% 

 

Indicador 4.3. Porcentaje de madres jefas de hogar en situación de pobreza o de vulnerabilidad que cuentan con 

un esquema de aseguramiento. 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Incrementar el acceso de la población a la seguridad social, independientemente de la 

condición económica o social de las personas. 

Indicador 
Porcentaje de madres jefas de hogar en situación de pobreza o de vulnerabilidad 

que cuentan con un esquema de aseguramiento 

Descripción General 

Este indicador da cuenta de la proporción de madres jefas de hogar de 12 a 68 años de 

edad en situación de pobreza o de vulnerabilidad, y que con el apoyo del programa Seguro 

Vida para Jefas de Familia cuentan con un esquema de aseguramiento alterno, el cual 

sirve para que en caso de que fallezcan se incentive el ingreso y/o permanencia escolar de 

sus hijas e hijos de hasta 23 años de edad. 

Observaciones 

Método de cálculo: 

[(Total de madres jefas de hogar de 12 a 68 años de edad, en situación de pobreza o de 

vulnerabilidad de acuerdo a la medición multidimensional de la pobreza, y que cuentan con 

el esquema de aseguramiento del programa SVJF) / (Total de madres jefas de hogar de 

12 a 68 años de edad que están en situación de pobreza o de vulnerabilidad)] x 100 

Comportamiento esperado: Ascendente 

Periodicidad Bienal 

Fuente  

Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 

de los Hogares: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/regulares/enigh/ 

Referencias Adicionales 
La unidad responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Subsecretaría 

de Desarrollo Social y Humano de la Sedesol. 
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Línea Base 2013 48% 

Meta 2018 100% 
 

Indicador 5.1 Porcentaje de población que padece carencia por acceso a servicios básicos en la vivienda a nivel 
nacional 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Mejorar la dotación de servicios básicos, la calidad y los espacios de la vivienda de las 
personas en situación de pobreza. 

Indicador 
Porcentaje de población que padece carencia por acceso a servicios básicos en la 
vivienda a nivel nacional 

Descripción General 

El indicador mide si las viviendas presentan, al menos, una de las siguientes 
características: 

 El agua se obtiene de un pozo, río, lago, arroyo, pipa; o bien, el agua entubada la 
obtienen por acarreo de otra vivienda, o de la llave pública o hidrante. 

 No cuentan con servicio de drenaje, o el desagüe tiene conexión a una tubería que va 
a dar a un río, lago, mar, barranca o grieta. 

 No disponen de energía eléctrica. 

 El combustible que se usa para cocinar o calentar los alimentos es leña o carbón sin 
chimenea. 

Observaciones 

El indicador es calculado por Coneval y se publica de manera bienal. 

La metodología para su cálculo se puede consultar en: 

http://www.coneval.gob.mx/Informes/Coordinacion/INFORMES_Y_PUBLICACIONES_PDF/ 

Metodologia_Multidimensional_web.pdf 

La forma básica es la siguiente: 

[(Total de personas que padecen carencia por acceso a servicios básicos en la vivienda a 
nivel nacional) / (Total de personas en el país)] X 100 

Comportamiento esperado: Descendente 

En 2008 el indicador se calculó y su valor fue de 19.2%, sin embargo sufrió un cambio 
metodológico al incorporar el indicador de combustible para cocinar, razón por la cual la 
Línea Base se toma de 2010. 

Periodicidad Bienal 

Fuente  

Coneval. Informe sobre la medición de la pobreza en México: 

http://web.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Pobreza-
2012.aspx 

Referencias Adicionales 
La unidad responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Sedatu a 
través de Conavi, Fonhapo o la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Línea Base 2012 21.2% 

Meta 2018 16.8% 

 

Indicador 5.2 Porcentaje de población que padece carencia por calidad y espacios en la vivienda a nivel 
nacional 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Mejorar la dotación de servicios básicos, la calidad y los espacios de la vivienda de las 
personas en situación de pobreza. 

Indicador 
Porcentaje de población que padece carencia por calidad y espacios en la vivienda a 
nivel nacional 

Descripción General 

El indicador mide si las viviendas presentan, al menos, una de las siguientes 
características: 

 El material de los pisos de la vivienda es de tierra. 

 El material del techo de la vivienda es de lámina de cartón o desechos. 

 El material de los muros de la vivienda es de embarro o bajareque; de carrizo, bambú 
o palma; de lámina de cartón, metálica o asbesto; o material de desecho. 

 La razón de personas por cuarto (hacinamiento) es mayor que 2.5. 

Observaciones 

El indicador es calculado por Coneval y se publica de manera bienal. 

La metodología para su cálculo se puede consultar en: 

http://www.coneval.gob.mx/Informes/Coordinacion/INFORMES_Y_PUBLICACIONES_PDF/ 
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Metodologia_Multidimensional_web.pdf 

La forma básica es la siguiente: 

[(Total de personas que padece carencia por calidad y espacios en la vivienda a nivel 
nacional) / (Total de personas en el país)] X 100 

Comportamiento esperado: Descendente 

Periodicidad Bienal 

Fuente  

Coneval. Informe sobre la medición de la pobreza en México: 

http://web.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Pobreza-

2012.aspx 

Referencias Adicionales 
La unidad responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Sedatu a 

través de Conavi, Fonhapo o la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Línea Base 2012 13.6% 

Meta 2018 10.0% 

 

Indicador 6.1 Incrementar el Ingreso medio de las personas que se encuentran por debajo de la línea de 

bienestar económico 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Mejorar los ingresos y fortalecer las aptitudes productivas de las personas en situación de 

pobreza, vinculando oportunidades del mercado local, nacional y global. 

Indicador 
Ingreso medio de las personas que se encuentran por debajo de la línea de bienestar 

económico 

Descripción General 
Mide el promedio del ingreso corriente total per cápita de la población nacional con 

ingresos inferiores a la línea de bienestar. 

Observaciones 

Estimaciones con base en el MCS-Enigh 2010 y 2012: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/regulares/enigh/ 

 y del Inegi- INPC: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/inp/inpc.aspx 

Comportamiento esperado: Ascendente 

Periodicidad Bienal 

Fuente  
Indicadores Básicos del Sector de Desarrollo Social: 

www.sedesol.gob.mx 

Referencias Adicionales 

La unidad responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Secretaría de 

Economía a través de la Coordinación General de Planeación y Evaluación del Instituto 

Nacional de la Economía Social. 

Línea Base 2012 $ 1,149.41 pesos 

Meta 2018 $1,609.17 pesos 

 

Indicador 6.2 Tasa de Ocupación en el Sector Informal 

Elemento Características 

Objetivo Nacional  
Mejorar los ingresos y fortalecer las aptitudes productivas de las personas en situación 3 

de pobreza, vinculando oportunidades del mercado local, nacional y global. 

Indicador Tasa de Ocupación en el Sector Informal 

Descripción General 

Proporción de la población ocupada que comprende a la suma, sin duplicar, de los 

ocupados que son laboralmente vulnerables por la naturaleza de la unidad económica 

para la que trabajan, con aquellos otros ocupados cuyo vínculo o dependencia laboral no 

es reconocido por su fuente de trabajo. Así, en esta tasa se incluye -además del 

componente que labora en unidades económicas no registradas o sector informal- a otras 

modalidades análogas como los ocupados en el servicio doméstico remunerado sin 

seguridad social, ocupados por cuenta propia en la agricultura de subsistencia, 
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trabajadores no remunerados, así como trabajadores subordinados y remunerados que 

laboran sin la protección de la seguridad social y cuyos servicios son utilizados por 

unidades económicas registradas. 

La tasa se calcula teniendo como referente (denominador) a la población ocupada total. 

Observaciones 

El indicador es calculado por Inegi y se espera que el comportamiento de este indicador 

sea descendente. 

La metodología para su cálculo se puede consultar en: 

http://www3.inegi.org.mx/sistemas/Glosario/paginas/Contenido.aspx?ClvGlo=ehenoe&nom

bre=169&c=10842&s=est 

Comportamiento esperado: Descendente 

Periodicidad Trimestral 

Fuente  
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), Inegi: 

http://www3.inegi.org.mx/sistemas/tabuladosbasicos/tabtema.aspx?s=est&c=33619 

Referencias Adicionales 
La unidad responsable encargada de reportar el avance del indicador es la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través de la Unidad de Planeación Económica de la 
Hacienda Pública. 

Línea Base 2013 (IV 
Trimestre) 

27.92% 

Meta 2018 (IV Trimestre) 26.1% 

 

VIII. Consulta Pública para el Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018 

Antecedentes 

El Artículo 20 de la Ley de Planeación estipula que en el Sistema Nacional de Planeación Democrática 

tendrá lugar la participación y la consulta de los diversos grupos sociales. Al respecto, el Reglamento de la 

Ley General de Desarrollo Social establece en su Artículo 10 que la Secretaría de Desarrollo Social, para 

formular el Programa Nacional de Desarrollo Social (Pronades), implementará procesos de consulta pública. 

Con relación a lo anterior, el Pronades es un documento estratégico que aspira a dar dirección y 

congruencia al trabajo de las instituciones gubernamentales que participan en la construcción de un México 

incluyente, contribuyendo a consolidar las bases de política pública para la superación de la pobreza. 

Partiendo de lo antes expuesto, la política social de nueva generación se fundamenta en las bases de 

cooperación interinstitucional y participación social. 

Para lograr lo anterior, el diseño de políticas públicas debe surgir de los sectores de la población en 

condiciones de pobreza, considerando que la experiencia y conocimiento de estas comunidades permitirá 

complementar y guiar las opiniones técnicas de los diseñadores y ejecutores de política social. Al respecto, la 

importancia de la participación no sólo radica en que ésta permite contribuir a cambiar actitudes y 

comportamientos hacia la pobreza, sino que además, realizada con metodologías adecuadas, contribuye a 

empoderar comunidades que se apropien de las políticas públicas y a fortalecer los lazos de cooperación 

entre gobierno y sociedad. Bajo este tenor, durante el proceso los profesionales del desarrollo pueden 

reflexionar y aprender sobre los problemas de las comunidades en pobreza. 

Consulta electrónica 

La primera etapa de la participación consistió en una consulta electrónica en el sitio web de la Sedesol, 

que se llevó a cabo entre septiembre y noviembre de 2013. Dicha consulta se realizó mediante preguntas de 

opción múltiple, de la cual se recibió la participación de 1,208 personas. Asimismo, el objetivo de la consulta 

consistió en identificar necesidades prioritarias, propuestas de mejora a la política social y la percepción sobre 

el diseño de la política social en México. 

Perfil de las personas participantes en la consulta electrónica 

De las personas participantes, el 50% correspondió a hombres y el otro 50% a mujeres. Respecto a la 

edad de las personas participantes, el 63% tenía una edad que oscilaba entre los 30 y 59 años. Asimismo, 

solamente el 11% de las personas declararon hablar alguna lengua indígena. A nivel de entidad federativa, 

237 participantes habitaban en el Distrito Federal, lo cual representa el 19.6% del total. En relación a su 

condición física, 60 personas encuestadas declararon tener alguna discapacidad (5% del total): 31 tenían una 

discapacidad sensorial y 22 una discapacidad física. Finalmente, y considerando la actividad económica de 

las personas; 37% de los y las participantes laboraban en el sector público, 9.5% declaró no trabajar y sólo 

0.5% declaró trabajar en el sector agrícola. 
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Análisis de las respuestas recibidas 

La primera pregunta solicitaba elegir qué tipo de programas pueden contribuir a mejorar la calidad de vida 

de las personas, para lo cual 48.5% de las personas participantes respondió que los programas de fomento a 

proyectos productivos representan la mejor opción. 

9%

4%

48%

20%

19%

Programas que contribuyen a mejorar la calidad de vida, de 
acuerdo a la opinión de las y los participantes en la Consulta 

Electrónica

Programas que otorgan apoyos monetarios

Programas de apoyo en especie

Programas de fomento a proyectos
productivos

Programas con aportación de recursos del
gobierno federal, estatal, municipal y de los
propios beneficiarios

Programas de capacitación para el empleo

 

Al cuestionamiento de qué mecanismos podrían mejorar la forma de combatir al hambre, el 40% de las 

personas participantes eligió la opción de apoyos al campo (capacitación, infraestructura y promoción). 
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Con el propósito de identificar las prioridades a nivel comunitario, se les dio a elegir a las personas 

participantes la opción que reflejara la acción más urgente a nivel de sus comunidades. Al respecto, el 36% 

identificó, como prioritario, elevar el ingreso de las personas; el 30%, elevar la calidad de la educación; y un 

4% eligió mejorar el acceso a los alimentos. 

 

La siguiente pregunta consistió en que las personas participantes eligieran un grupo poblacional que 

necesitara apoyo de una manera prioritaria. En relación a lo anterior, el 23% seleccionó a las niñas y niños y 

el 24% seleccionó a las y los jóvenes, como grupo poblacional que necesita apoyo de una manera prioritaria. 
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Para obtener propuestas de mejora en la política pública, se preguntó sobre qué programas sociales 

debían ser reforzados, a lo cual el 45% de las personas participantes eligió aquellos programas sociales que 

generan opciones de proyectos productivos. 

 

Con el propósito de identificar el potencial participativo, se preguntó sobre actividades en las que les 

gustaría participar para combatir a la pobreza. Al respecto, mientras que el 23% señaló que quisieran 
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identificar necesidades en su comunidad y proponer esquemas de atención, el 8% prefirió el trabajo voluntario 

en la Cruzada contra el Hambre. 

15%

11%

23%

8%

20%

18%

5%

Acciones en las que quisieras participar para combatir la pobreza 
en México. Respuestas recibidas mediante Consulta Electrónica

Voluntariado con un organización de la
sociedad civil

Directamente con las personas de mi
comunidad

Identificando necesidades en mi
comunidad y proponiendo soluciones
de atención

Voluntariado en la Cruzada Contra el
Hambre

Orientando a personas en situación de
pobreza a encontrar la oferta
institucional que los ayude a superar su
situación

Dando seguimiento a las acciones que
se realizan para combatir la pobreza
Otro

 

Análisis de propuestas ciudadanas 

Al final de la encuesta se les preguntó cuál era el problema más urgente en sus comunidades (municipio, 

localidad o vecindario) y qué acciones sugerían para solucionarlo. En relación a dichas preguntas, se 

recibieron 877 propuestas debido a que era un apartado opcional, lo cual representa el 72.5% del total de las 

personas participantes en la consulta. 
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De las personas participantes que respondieron el apartado opcional, 550 personas (62.7% del total de las 

propuestas) escribieron sobre un problema asociado a una de las carencias sociales identificadas en la 

medición multidimensional de la pobreza. De las propuestas recibidas en esta categoría, el 47% identificó 

problemas con el ingreso de las personas. 

 

Asimismo, el 41.5% de las propuestas se refirieron a un problema de cohesión social. En esta categoría, 

mientras que el 35% de las respuestas versó sobre problemas de desigualdad económica o entre subgrupos 

de la población; el 45.6% identificó a la inseguridad, el crimen o la violencia como la principal problemática. 
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Foro Nacional de Consulta 

El 30 de enero de 2014 se llevó a cabo un Foro Nacional de Consulta rumbo al Pronades en la ciudad 

de México. Para este Foro se contó con la participación de 600 personas provenientes de organizaciones de 

la sociedad civil, estudiantes, sector académico, gobiernos locales (estatales y municipales), dependencias 

federales y organismos internacionales. Asimismo, durante el Foro se llevaron a cabo 6 mesas de discusión. 

Para la realización del Foro, se implementaron dinámicas participativas que variaron, pero conservaron 

un elemento en común: al terminar las ponencias realizadas por un panel de expertos en la materia, las y los 

participantes se reunieron en mesas de trabajo. En las mesas de trabajo, la discusión giró en torno a: 

■ Problemas relacionados con el tema de la mesa; 

■ Áreas de oportunidad en la solución del problema; 

■ Propuestas para solucionar los problemas identificados; 

■ Actores involucrados en la solución del problema.  

I. Los hallazgos identificados en la mesa de Salud y Alimentación fueron los siguientes: 

■ Problema: Se identificó una alta prevalencia de la desnutrición en comunidades indígenas. 

Asimismo, y aunque México es una potencia en la producción de alimentos, persiste el problema 

de la desigualdad en el acceso físico y económico a los mismos. 

■ Áreas de oportunidad en la solución del problema: Se identificó como área de mejora el contar 

con mecanismos de aseguramiento contra riesgos en materia de salud; promoción de la 

lactancia materna exclusiva; e incrementar la productividad agrícola. 

■ Propuestas para solucionar los problemas identificados: Se destacó el incremento del acceso a 

agua potable en las escuelas. 

II. En cuanto a la mesa de Seguridad Social, los hallazgos identificados fueron los siguientes: 

■ Problema: La Seguridad Social aún no se encuentra desvinculada de la condición laboral de las 

personas o del sector en el que trabajen (formal o informal). 

■ Áreas de oportunidad: Se identificó como área de mejora la provisión de servicios de 

aseguramiento contra riesgos asociados a ciclos de vida (envejecimiento, gestación), trabajo y 

pérdida de activos productivos. Asimismo, se requiere de esquemas de aseguramiento en caso 

de desempleo, tanto para ingresos como gastos asociados en salud. 
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■ Propuestas para solucionar los problemas identificados: Fomentar esquemas privados y públicos 

para un mejor manejo del riesgo; incrementar los montos de las pensiones conforme a la 

inflación; ejecutar mecanismos que fomenten la transición de los trabajadores informales a la 

economía formal. 

III. Respecto a la mesa de Educación, los hallazgos consistieron en lo siguiente: 

■ Problema: No existe una adecuada educación multicultural 

■ Áreas de oportunidad: La capacitación constante y de calidad para los docentes, así como la 

necesidad de incorporar el enfoque bilingüe y multicultural en la educación. 

■ Propuestas para solucionar los problemas identificados: incorporar la figura de tutores escolares; 

impulsar modelos de educación abierta y a distancia; incorporar contenido acorde a las 

necesidades laborales; y prevenir conductas de riesgo que puedan truncar la trayectoria 

educativa de los y las jóvenes. 

■ Actores involucrados en la solución del problema: Entre los actores institucionales, destacaron el 

INEA; el Instituto Nacional de Lengua Indígenas (Inali); y el Conafe. 

IV. En relación a la mesa de Ingreso, se identificó lo siguiente: 

■ Problema: Elevar el ingreso de las personas en situación de pobreza fue un tema en común. 

Asimismo, la mesa señaló la profunda desigualdad en la distribución del ingreso como un 

problema a resolver. 

■ Áreas de oportunidad: Promover el sector social de la economía; mayor apoyo y seguimiento a 

los proyectos productivos; impulso a la banca de desarrollo y un mejor acceso al crédito por 

parte de las mujeres; así como fomentar los proyectos productivos emprendidos por jóvenes. 

■ Propuestas para solucionar los problemas identificados: Promover esquemas de micro 

financiamiento, particularmente para las mujeres, educación financiera y asistencia técnica; 

convenios entre instituciones de educación superior y jóvenes emprendedores, particularmente 

proyectos que incorporen a la población de localidades marginadas. 

V. En torno a la mesa de Vivienda, los principales hallazgos consistieron en lo siguiente: 

■ Problema: Las principales inquietudes se relacionan con el acceso a servicios básicos, donde 

persisten grandes rezagos en la calidad y cobertura de los mismos. 

■ Áreas de oportunidad: Es necesario instrumentar esquemas de apoyo a la producción social de 

vivienda, así como estrategias de coordinación en materia de acceso a servicios básicos de la 

vivienda. 

■ Propuestas para solucionar los problemas identificados: Se requiere la incorporación de 

adaptaciones a las viviendas en hogares con alguna persona con discapacidad. 

VI. Finalmente, en cuanto a la mesa de Derechos Humanos, los hallazgos fueron los siguientes: 

■ Problema: Se destacó la discriminación contra las personas que tienen alguna discapacidad, así 

como contra las comunidades indígenas. 

■ Áreas de oportunidad: Se abordó la necesidad de fomentar una cultura de denuncia y una 

estructura institucional que permita atender las denuncias en tiempo y forma, considerando en el 

proceso la reparación del daño o formas de indemnización. Se requiere también de mayor 

difusión de información sobre las instancias facultadas para proteger el ejercicio efectivo de los 

derechos de las personas, así como los procesos para denuncia y reparación del daño 

■ Propuestas para solucionar los problemas identificados: Debido a que existen diversas 

organizaciones sociales trabajando en aspectos de derechos humanos, se coincidió en que se 

debe fomentar su creación y consolidación. 

Conclusiones del proceso 

En general, ambos procesos permitieron medir el pulso ciudadano en materia de derechos sociales y su 

ejercicio efectivo. Al respecto, las y los participantes manifestaron su preocupación por la generación de 

ingreso, particularmente en sectores de la población en condiciones de pobreza. Asimismo, destacó la 

preocupación común sobre la inseguridad, el crimen y la violencia que afecta a las comunidades. De igual 

forma, los y las participantes coincidieron en que existen marcadas desigualdades entre grupos al interior del 

país, como es el caso de las comunidades indígenas y las personas con discapacidad. Aunado a ello, se 

solicitó prestar atención al desarrollo de las y los jóvenes, quienes presentan condiciones de rezago educativo 

y de inadecuada incorporación al proceso productivo del país, siendo más susceptibles a participar en la 

economía informal y a truncar sus procesos de desarrollo, con el riesgo que esto conlleva para las 

generaciones futuras. 
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Transparencia 

La rendición de cuentas, la transparencia y el derecho de acceso a la información son componentes 

esenciales de las democracias modernas. El principio común que las anima es el control del poder público, 

particularmente en lo concerniente a dos grandes vertientes: la toma de decisiones y el ejercicio de recursos 

públicos. La tríada que conforman la rendición de cuentas, la transparencia y el derecho de las personas a 

conocer información de carácter público fortalece la capacidad de los actores para deliberar y evaluar los 

asuntos que tengan impacto e interés público. 

Además de su importante papel en la democracia deliberativa, los tres componentes mencionados tienen 

un impacto directo en los derechos de las personas al proveerles de información valiosa para hacer exigibles 

los derechos y las libertades reconocidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se 

trata, en otros términos, de mecanismos institucionales que hacen viables los derechos humanos. 

La política nacional de desarrollo social y sus instrumentos normativos, presupuestarios y programáticos 

deben contener previsiones que mejoren las condiciones para una efectiva rendición de cuentas –horizontal y 

vertical-, que incrementen la calidad y utilidad de la información puesta a disposición de las personas y que 

garanticen su derecho a obtenerla mediante los procedimientos establecidos por la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (Ley Federal de Transparencia). 

Este Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018, al conjugar los esfuerzos de la Secretaría de 

Desarrollo Social; Secretaría de Salud; Secretaría de Educación Pública; Secretaría de Economía; Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación; y Secretaría de Hacienda y Crédito Público, implica que todas darán cumplimiento a lo 

establecido en la Ley Federal de Transparencia en lo que concierne al derecho de acceso a la información, 

transparencia y protección de datos personales en distintas vertientes: 

i. Difundir información en el marco de las Obligaciones de Transparencia previstas en el artículo 7o., de 

la Ley Federal de Transparencia 

ii. Difundir información que sea socialmente útil a través del sitio de Internet de las diferentes 

Secretarías participantes en este Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018 

iii. Dar respuesta oportuna y de calidad a las solicitudes de información recibidas en el marco de dicha 

Ley 

iv. Proteger la información con carácter de confidencial 

El Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018 se encuentra publicado en las páginas de las 

diferentes Secretarías que son cabezas de sector en los temas referentes a la Política Social Nacional. Las 

páginas de internet son las siguientes: 

www.sedesol.gob.mx; www.salud.gob.mx; www.sep.gob.mx; www.economia.gob.mx; www.sedatu.gob.mx; 

www.sagarpa.gob.mx; www.shcp.gob.mx 

Glosario de términos 

Áreas rurales.- Unidades territoriales con una población menor a 2,500 habitantes. 

Áreas urbanas.- Unidades territoriales con una población igual o mayor a 2,500 habitantes. 

Cadenas de valor.- Sistemas productivos que integran conjuntos de empresas que añaden valor a 

productos o servicios a través de las fases del proceso económico. 

Canasta alimentaria.- Conjunto de alimentos cuyo valor sirve para construir la línea de bienestar mínimo. 

Éstos se determinan de acuerdo con el patrón de consumo de un grupo de personas que satisfacen con ellos 

sus requerimientos de energía y nutrientes. 

Carencia social.- Cada uno de los indicadores asociados al espacio de derechos sociales en la medición 

multidimensional de la pobreza. Estos indicadores identifican a la población que no cuenta con los elementos 

mínimos esenciales del indicador correspondiente. 

Carencia por acceso a la alimentación.- Se define a partir de la identificación de cuatro grados de 

inseguridad alimentaria en la población: inseguridad alimentaria severa, inseguridad alimentaria moderada, 

inseguridad alimentaria leve y seguridad alimentaria. La metodología de medición de la pobreza identifica a un 

individuo con carencia de acceso a la alimentación si presenta inseguridad alimentaria severa o moderada. 
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Carencia por acceso a la seguridad social.- La población con carencia por acceso a la seguridad social 

se identifica de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. En cuanto a la población económicamente activa, asalariada, se considera que no tiene carencia si 

disfruta, por parte de su trabajo, de las prestaciones establecidas en el artículo 2o. de la Ley del 

Seguro Social. 

2. En el caso de la población trabajadora no asalariada o independiente se considera que tiene acceso 

a la seguridad social cuando dispone de servicios médicos como prestación laboral o por 

contratación voluntaria al régimen obligatorio del IMSS y, además, cuenta con SAR o Afore. 

3. Para la población en general, se considera que tiene acceso cuando goce de alguna jubilación o 

pensión, o sea familiar de una persona dentro o fuera del hogar con acceso a la seguridad social. 

4. En el caso de la población en edad de jubilación (sesenta y cinco años o más), se considera que 

tiene acceso a la seguridad social si es beneficiario de algún programa social de pensiones para 

adultos mayores. 

Carencia por acceso a los servicios básicos de la vivienda.- La población con carencia por servicios 

básicos en la vivienda es aquella que reside en viviendas que presentan, al menos, una de las siguientes 

características: 

1. El agua se obtiene de un pozo, río, lago, arroyo, pipa; o bien, el agua entubada la obtienen por 

acarreo de otra vivienda, o de la llave pública o hidrante. 

2. No cuentan con servicio de drenaje, o el desagüe tiene conexión a una tubería que va a dar a un río, 

lago, mar, barranca o grieta. 

3. No disponen de energía eléctrica. 

4. El combustible que se usa para cocinar o calentar los alimentos es leña o carbón sin chimenea. 

Carencia por acceso a los servicios de salud.- Se considera que una persona se encuentra en situación 

de carencia por acceso a los servicios de salud cuando no cuenta con adscripción o derecho a recibir 

servicios médicos de alguna institución que los presta, incluyendo el Seguro Popular, las instituciones públicas 

de seguridad social (IMSS, ISSSTE federal o estatal, Pemex, Ejército o Marina) o los servicios médicos 

privados. 

Carencia por calidad y espacios de la vivienda.- Se considera como población en situación de carencia 

por calidad y espacios de la vivienda a las personas que residan en viviendas que presenten, al menos, una 

de las siguientes características: 

1. El material de los pisos de la vivienda es de tierra. 

2. El material del techo de la vivienda es de lámina de cartón o desechos. 

3. El material de los muros de la vivienda es de embarro o bajareque; de carrizo, bambú o palma; de 

lámina de cartón, metálica o asbesto; o material de desecho. 

4. La razón de personas por cuarto (hacinamiento) es mayor que 2.5. 

Carencia por rezago educativo.- La población con carencia por rezago educativo es aquella que cumple 

alguno de los siguientes criterios: 

1. Tiene de tres a quince años, no cuenta con la educación básica obligatoria y no asiste a un centro de 

educación formal. 

2. Nació antes de 1982 y no cuenta con el nivel de educación obligatoria vigente en el momento en que 

debía haberla cursado (primaria completa). 

3. Nació a partir de 1982 y no cuenta con el nivel de educación obligatoria (secundaria completa). 

Democratización de la Productividad.- Tal como se establece en el Plan Nacional de Desarrollo, 

democratizar la productividad es una estrategia transversal de la presente Administración para lograr que las 

oportunidades de desarrollo lleguen a todas las regiones, a todos los sectores y a todos los grupos de la 

población. En consecuencia, democratizar la productividad implica llevar a cabo políticas públicas que 

eliminen los obstáculos que impiden alcanzar su máximo potencial a amplios sectores de la vida nacional. El 

Programa para Democratizar la Productividad establece las acciones que seguirá el gobierno para hacer 

operativa dicha estrategia. 

Farmacovigilancia.- Es la ciencia que trata de recoger, vigilar, investigar y evaluar la información sobre 

los efectos de los medicamentos, productos biológicos, plantas medicinales y medicinas tradicionales, con el 

objetivo de identificar información nueva acerca de las reacciones adversas y prevenir los daños en los 

pacientes. 
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Fondos de garantía.- Los fondos de garantía permiten a las empresas racionadas el contar con una serie 

de respaldos tangibles, que en caso de suspensión de pago aseguran la recuperación total o parcial de la 

deuda a los prestamistas. Estos fondos permiten facilitar el acceso al financiamiento a las micro, pequeñas y 

medianas empresas en condiciones y plazos competitivos. 

Interculturalidad en Salud.- Es un proceso respetuoso de relación horizontal entre el personal de salud y 

los usuarios que permite comprender la forma de percibir la realidad y el mundo del otro, fomentando el 

diálogo, el reconocimiento y el respeto a sus particularidades culturales. 

Línea de Bienestar.- Valor monetario de una canasta de alimentos, bienes y servicios básicos. 

Línea de Bienestar Mínimo.- Valor monetario de una canasta alimentaria básica. 

PIB per cápita.- Es la relación que hay entre el PIB y la cantidad de habitantes de un país. Para 

conseguirlo, hay que dividir el PIB de un país entre su población. 

Población desocupada.- Personas que no estando ocupadas en la semana de referencia, buscaron 

activamente incorporarse a alguna actividad económica en algún momento del último mes transcurrido, con 

referencia al levantamiento de la ENOE. 

Población ocupada.- Personas que durante la semana de referencia en la ENOE realizaron algún tipo de 

actividad económica, estando en cualquiera de las siguientes situaciones: Trabajando por lo menos una hora 

o un día, para producir bienes y/o servicios de manera independiente o subordinada, con o sin remuneración; 

o ausente temporalmente de su trabajo sin interrumpir su vínculo laboral con la unidad económica. 

Pobreza.- Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social 

(sea ésta rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la 

vivienda, servicios básicos en la vivienda o acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir 

los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

Pobreza extrema.- Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene tres o más 

carencias, de seis posibles y que además se encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo. Las 

personas en esta situación disponen de un ingreso tan bajo que, aun si lo dedicasen por completo a la 

adquisición de alimentos, no podrían adquirir los nutrientes necesarios para tener una vida sana. 

Pobreza extrema alimentaria.- Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema alimentaria 

cuando tiene tres o más carencias, entre las que se incluye la carencia de acceso a la alimentación, y que 

además se encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo. 

Portabilidad.- El objetivo de la portabilidad es que los afiliados de los distintos sistemas pensionarios y 

servicios de salud puedan mantener sus derechos pensionarios al pasar de un sistema a otro. 

Tasa de desocupación.- Porcentaje de la población económicamente activa (PEA) que se encuentra sin 

trabajar, pero que está buscando trabajo. 

Tasa de participación.- El porcentaje que representa la población económicamente activa (PEA) respecto 

a la población total de 12 años o más. 

Tasa de subocupación.- Porcentaje de la población ocupada que tiene la necesidad y disponibilidad de 

ofertar más tiempo de trabajo de lo que su ocupación actual le permite. 

Tecnovigilancia (vigilancia de la seguridad de los dispositivos médicos).- Es el conjunto de actividades 

que tienen por objeto la identificación y evaluación de incidentes adversos producidos por los dispositivos 

médicos en uso, así como la identificación de los factores de riesgo asociados a éstos, con base en la 

notificación, registro y evaluación sistemática de las notificaciones de incidentes adversos, con el fin de 

determinar la frecuencia, gravedad e incidencia de los mismos para prevenir su aparición y minimizar sus 

riesgos. Idealmente, la información del sistema de tecnovigilancia se comparte entre autoridades competentes 

y fabricantes/distribuidores, a modo de facilitar las actividades en materia de tecnovigilancia, así como las 

acciones preventivas y correctivas de cada caso a nivel nacional e internacional que impacten en el territorio 

nacional. 

Telemedicina.- El uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones para proporcionar 

servicios médicos y de educación en salud a distancia. 

Telesalud.- Atención sanitaria, en los casos en que la distancia es un factor crítico, llevada a cabo por 

profesionales de la salud que utilizan tecnologías de la información y la comunicación para el intercambio de 

información, con fines preventivos, diagnósticos y terapéuticos, así como formación continua de personal 

capacitado en atención a la salud, incluyendo actividades de investigación y evaluación, con el fin de mejorar 

la salud de las personas y de sus comunidades. 

_________________________________ 
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DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Juventud 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 3, fracción III, 4, 
fracción I, y 4 Bis de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud; y 9o., 27, 31, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México Incluyente, tiene como objetivo, entre otros, transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente, para lo cual resulta necesario generar esquemas de desarrollo comunitario con un 
mayor grado de participación social, mediante la articulación de políticas que atiendan de manera específica 
cada etapa del ciclo de vida de la población; 

Que conforme a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, el Programa Nacional de Juventud tiene por 
objeto orientar la política nacional en la materia, y 

Que el Instituto Mexicano de la Juventud elaboró el Programa Nacional de Juventud 2014-2018, conforme 
a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, esta dependencia lo sometió a consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he 
tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional de Juventud 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional de Juventud 2014-2018 será de observancia obligatoria 
para la Secretaría de Desarrollo Social y las entidades paraestatales coordinadas por la misma; las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones cuando dicho 
programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional de Juventud 2014-2018 y las disposiciones jurídicas 
aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán 
destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas 
del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Social, con la participación que conforme a sus 
atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Nacional de Juventud 2014-2018, y reportará los 
resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso 
Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- 
Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Nacional de Juventud 2014-2018. 

 

PROGRAMA NACIONAL DE JUVENTUD 

2014-2018 

INTRODUCCIÓN Y VISIÓN GENERAL 

En México viven más de 37 millones de jóvenes, quienes son y han sido importantes protagonistas de la 

historia sociopolítica y cultural del país. La población joven ha marcado tendencias y transiciones culturales, 

económicas y sociales, tanto en nuestra sociedad como en muchas otras latitudes. 

Los cambios ya están aquí y las y los jóvenes los personalizan con mayor elocuencia en comparación con 

el resto de la población, y son ellos también quienes representan los principales desafíos para el Estado y la 

sociedad mexicana, debido a que: 

a) Apenas un poco más de la mitad de las y los jóvenes mexicanos (56%) está recibiendo educación 

media superior, en contraste con el 84% logrado, en promedio, por los países de la OCDE, como 

requisitos de calificación para el trabajo actual y para desempeñarse como ciudadanos.
1
 

b) La mayoría de estos jóvenes encuentran difícil incorporarse al mercado laboral, por ejemplo, siete 

de cada 10 consigue su primer empleo a través de redes informales, preferentemente amigos o 

familiares.
2
 

c) 53.2% de los desempleados en México tiene entre 14 y 29 años.
3
 

No obstante estas desventajas educativas y socioeconómicas, son las y los jóvenes quienes están 

avanzado más que el resto de la población en otras dinámicas, por ejemplo, en el acceso y manejo sofisticado 

de las tecnologías de la información y comunicación; y también en las nuevas posibilidades de participación 

social y cultural. 

Para que una sociedad se califique como igualitaria, no sólo se requiere garantizar el ejercicio de los 

derechos de todas las personas, sino generar acciones afirmativas para que las personas pertenecientes a 

grupos históricamente discriminados, tengan un acceso efectivo a las mismas oportunidades de desarrollo 

económico y social respecto del resto de la población. 

Uno de estos grupos lo representan las y los jóvenes, quienes por motivos de apariencia, inexperiencia o 

formas de pensar y actuar son discriminados y excluidos de diferentes oportunidades laborales, educativas o 

culturales. Por ello, el Estado debe implementar acciones específicas que impulsen en materia de educación, 

empleo, salud, participación social, prevención, que todas las personas jóvenes gocen de sus derechos sin 

obstáculos. 

Es fundamental que además de acciones afirmativas, las instituciones de todos los poderes y órdenes de 

gobierno, adopten y ejecuten una visión de igualdad y no discriminación así como la perspectiva de juventud, 

a través de la cual se eliminen las barreras en el ejercicio de los derechos y se dé impulso a la población 

juvenil para eliminar cualquier tipo de desventaja creada por pertenecer a un cierto sector de la juventud, una 

determinada clase social, vivir en un espacio geográfico específico o tener cualquier otra condición o 

característica personal o de grupo. 

Además, hay una serie de demandas estructurales que es imperativo atender para lograr una mejora 

significativa en los niveles y las condiciones de vida del sector juvenil: como más y mejores niveles 

educativos, ampliar las fuentes de empleo, suficientes servicios básicos y de calidad, facilidad de acceso a 

una vivienda y de buena calidad, servicios específicos e integrales de salud, entornos personales, 

comunitarios y nacionales seguros y que propicien el mejoramiento de las relaciones entre generaciones. 

Condicionantes y demandas que, entre muchas otras, conforman el complejo mapa de acción que tiene ante 

sí el Estado y la sociedad mexicana. 

                                                 
1
 OCDE (2013). Education at a Glance 2013. Indicadores y anexos. Tabla C1.1a  

Consultado desde: http://www.oecd.org/edu/educationataglance2013-indicatorsandannexes.htm#ChapterC 
2
 Imjuve (2011). Encuesta Nacional de Juventud 2010. Base de datos 

3
 INEGI. ENOE 4o. Trimestre de 2013. 
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Responder de forma adecuada a todas estas inquietudes y expectativas resulta prioritario y estratégico 

para sentar las bases que posibiliten un desarrollo integral y nacional, acorde con las necesidades y los 

intereses de cada sector de la población, con énfasis para todos los sectores juveniles, y que reconozcan 

también las aceleradas transformaciones económicas, políticas, sociales y culturales, en el que se encuentran 

no sólo estas generaciones, sino el país en su conjunto. 

Para lograrlo es necesario conjuntar esfuerzos, para propiciar que las y los jóvenes asuman una 

ciudadanía plena en lo económico, lo político, lo social y lo cultural. Hay evidencia de que una nación que no 

invierte en sus generaciones jóvenes, cierra sus posibilidades de desarrollo y cancela su viabilidad como 

país.
4
 Cada acción orientada al mejoramiento de la calidad de vida, al desarrollo de las potencialidades y al 

reconocimiento de la diversidad, heterogeneidad y capacidades de las y los jóvenes, es una garantía que 

permite hablar de desarrollo integral, justo y duradero. 

Una perspectiva holística de juventud debe surgir de considerar a los sectores juveniles como sujetos 

activos y no pasivos de las acciones y las situaciones que les afectan. De este modo, la participación juvenil 

en los procesos de desarrollo nacional es y será el eje articulador que permita ampliar la capacidad de la 

sociedad para cumplir los retos y los compromisos que transformen, a mediano plazo, las condiciones 

materiales de vida y fortalezcan la capacidad personal, comunitaria y nacional. 

Por ello, uno de los principales propósitos del Projuventud 2014-2018 es sumar esfuerzos y avanzar en el 

diseño de propuestas integrales, que permitan materializar el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población juvenil, mediante la operación de proyectos estratégicos que articulen todas las acciones del 

gobierno y la sociedad, y permitan la efectiva coordinación transversal e intergubernamental a nivel nacional, 

entre los tres órdenes de gobierno. 

Enfoque de la política de juventud 

La pluralidad de la sociedad, la heterogeneidad de las y los jóvenes, la complejidad de demandas 

ciudadanas y las crisis económicas, son algunos de los fenómenos que cada vez reclaman buscar caminos 

más creativos, diversos e incluyentes para la toma de decisiones y la solución de problemas públicos. 

El Estado mexicano tiene el reto y la atribución de promover un cambio en las políticas de juventud, donde 

en lugar de pensarlas exclusivamente como intervenciones gubernamentales, sean capaces de generar 

políticas con la participación plena de todos los actores: organizaciones sociales, gobierno, organismos 

internacionales, académicos y expertos, funcionarios y, sobre todo, las y los jóvenes. 

La política y el gobierno tienen como propósito crear oportunidades y condiciones para garantizar el 

ejercicio de los derechos y de la ciudadanía de las personas jóvenes, el desarrollo de sus potencialidades y su 

aporte al desarrollo nacional. Para ello el Projuventud 2014-2018 define como concepto rector a la 

participación. La participación busca reconocer la capacidad de acción y propuesta de las y los jóvenes, tanto 

en lo individual como a través de sus organizaciones, legalmente constituidas o no. Con esta orientación, el 

Projuventud contempla la participación juvenil como elemento activo y detonador, y no sólo ver a la población 

joven como sujetos receptores de las acciones a desarrollar. Por ello, en la base de la planeación de este 

programa está la perspectiva de los jóvenes como actores estratégicos. 

En este mismo escenario, es importante señalar que para el grupo de jóvenes de 12 a 14 años, quienes 

también forman parte del grupo etario juvenil, deberá haber mecanismos que incentiven de igual forma su 

participación, pero promuevan, al mismo tiempo, su protección, en el marco de la Convención de los Derechos 

del Niño.
5
 

La política de juventud que enmarca este programa nacional implica la interlocución y el trabajo conjunto 

de toda la administración pública federal, así como de los estados y municipios, para responder de manera 

efectiva a las condiciones, las necesidades y los intereses de todas y todos los jóvenes del país. 

La política de juventud requiere de la gestión interinstitucional, mediante acciones que resalten el plano 

local y comunitario, y también el diseño y la implementación de programas más amplios y generales que 

contribuyan a impactos sociales y sustentables. Así, el Programa Nacional de Juventud tiene las siguientes 

características centrales: 

                                                 
4
 Ernesto Rodríguez, (2002) Actores estratégicos para el desarrollo. Políticas de juventud para el siglo XXI. México, SEP, Instituto Mexicano 

de la Juventud. 
5
 Según la definición de las Naciones Unidas, los jóvenes son las personas con edades comprendidas entre los 15 y los 24 años de edad; sin 

embargo la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud comprende un rango de 12 a 29 años. Por lo tanto, deberá considerarse en el 
Projuventud aquellos “niños”, según la UNESCO, entre 12 y 14 años. Véase http://www.unesco.org/new/es/popular-topics/youth/ 
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 De juventudes. El Projuventud es un instrumento para la gestión de la política de juventud que integra 

a todos los sectores juveniles reconociendo su diversidad de origen social, económico, étnico, 

cultural, geográfico, de expresión y preferencias, y de diversidad sexual. 

 Transversal. Los diversos actores (gubernamental, social, académico, privado, etc.) involucrados en 

el diseño, la operación y el desempeño de las políticas de juventud requieren coordinar sus esfuerzos 

y recursos para, desde sus distintos ámbitos de responsabilidades, alcanzar los objetivos comunes 

que emanan de este Programa Nacional, logrando sinergias y acciones complementarias en 

beneficio de las juventudes mexicanas. 

 Específico. El Programa busca la coordinación de acciones intra e intersectoriales a nivel general, 

pero en asuntos específicos para responder a las múltiples dimensiones de las situaciones, 

diversidades y contextos de las personas jóvenes, además con una visión intergeneracional, que 

contempla las acciones en relación con los otros ciclos de vida. 

 Participativo. La participación juvenil es el concepto basal y rector de los objetivos, estrategias y 

líneas de acción del Programa para favorecer la interlocución efectiva de las y los jóvenes en la toma 

de decisiones, ejecución y evaluación de las intervenciones. 

 De concertación. Implica involucrar a los sectores juveniles y aquellos actores gubernamentales y de 

la sociedad civil, directa o indirectamente relacionados con el proceso de la política de juventud, en la 

implementación del Programa. 

 Descentralizado. El Projuventud supone la creatividad e innovación local como fuente de acciones 

con incidencia en materia de juventud, por ello, busca propiciar iniciativas nacionales, regionales, 

estatales y municipales para brindar una fuerte prioridad a los esfuerzos en el plano local, tanto de 

los municipios como de las organizaciones de jóvenes en las comunidades. 

 De inclusión. El Programa se diseñó para convertirse en el principal instrumento de referencias de los 

esfuerzos del Estado para reducir las condiciones de exclusión de las y los jóvenes y dar relevancia 

al aporte de estos grupos al desarrollo del país, mediante estrategias de inclusión social y de acceso 

pleno a sus derechos. 

 Efectividad. Implica priorizar el cumplimiento de metas e indicadores estratégicos para garantizar la 

sostenibilidad de las acciones. 

 Universal. El Programa contempla a la totalidad de la población joven que vive en el país y se orienta 

al cumplimiento de los derechos a la vida, la integridad personal, la identidad, la educación, la salud, 

la vivienda, la previsión social, la justicia, el empleo, la participación, etcétera. 

 De afirmación positiva. El programa contempla a la población joven que se encuentra en condiciones 

de vulnerabilidad, y que enfrentan contextos de exclusión y discriminación que violentan sus 

derechos, con el fin de garantizar el efectivo cumplimiento de sus derechos. 

Además de las características descritas arriba, el Programa Nacional de Juventud establece cinco ejes 

operativos para lograr los objetivos y realizar las estrategias y las líneas de acción establecidas. Consiste en 

acciones requeridas para un efectivo proceso de políticas públicas de juventud: 

1. Conocimiento. Sumar los resultados de estudios e investigaciones para la formulación, diseño, 

operación y evaluación de las políticas de juventud. 

2. Coordinación. Articular las acciones, las experiencias y los recursos de los diversos actores sociales, 

las instituciones públicas y los niveles de gobierno para un mejor desenvolvimiento de las y los 

jóvenes mexicanos. 

3. Comunicación. Impulsar espacios de interlocución entre los diversos responsables de la ejecución y 

el seguimiento de programas, para integrar la perspectiva de las y los jóvenes a la operación y el 

seguimiento de las acciones e intervenciones gubernamentales. 

4. Legislación. Promover los cambios pertinentes a todo el marco legal (federal y local) que necesite 

armonización de acuerdo a la perspectiva de juventud aquí plasmada. 

5. Evaluación. Integrar mecanismos de seguimiento y de evaluación de impacto de las acciones 

derivadas del Projuventud, con el propósito de medir su eficiencia y resultados en la población 

juvenil, para su permanente actualización. 

En síntesis, las características y los ejes operativos definen que la política de juventud será un 

acompañamiento a las y los jóvenes, para facilitar y contribuir de manera decidida a la generación de 

condiciones para la mejora de su calidad de vida, bienestar y acceso progresivo a los derechos. 
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MARCO NORMATIVO 

El Programa Nacional de Juventud 2014-2018 se elaboró con fundamento en dos vertientes de la 

legislación nacional. La primera, en aquellas leyes que norman el sistema de planeación democrática: la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Planeación. La segunda, las leyes que 

establecen las atribuciones relativas a la juventud en las dependencias de la administración pública federal: la 

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El artículo 25 de la Constitución refiere que corresponde al Estado, la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento al crecimiento económico y el empleo y una más 

justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad, los derechos y la dignidad 

de los individuos, los grupos y las clases sociales. En relación con lo anterior, el artículo 26 apartado A de la 

Constitución precisa que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 

que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía, para 

la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. La planeación será democrática, 

mediante la participación de los diversos sectores sociales y recogerá las aspiraciones y las demandas de la 

sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 

En apego al artículo 1 de la Ley de Planeación, se organizaron las bases para promover y garantizar la 

participación democrática de los diversos grupos sociales para que las acciones particulares contribuyan a 

alcanzar los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; por ello el Imjuve llevó a cabo 

de septiembre a diciembre de 2013, la Consulta Nacional Juvenil, con diferentes mecanismos de 

acercamiento a las y los jóvenes de todo el país, y con sectores sociales diversos. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 refiere que se realizarán programas nacionales y especiales 

para sectores específicos de la población. El sector juvenil reviste importancia como un actor estratégico para 

el desarrollo nacional. El presente Programa reconoce sus demandas de educación, empleo, salud, cultura, 

vivienda, entornos adecuados, comunicación, participación, diálogo, respeto, pero, sobre todo, de impulso a la 

apertura de oportunidades económicas, inclusión, equidad, reconocimiento a su diversidad y conformación de 

entornos adecuados para la progresividad en el acceso a sus derechos en los términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de Desarrollo Social. 

Tomando en consideración lo señalado en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, donde se establecen 

cinco metas nacionales y tres estrategias transversales para llevar a México a su máximo potencial, el 

Programa Nacional de Juventud se inscribe en la meta nacional de “México Incluyente” y a través de la 

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y del Programa Sectorial de Desarrollo Social, realiza acciones 

que contribuyen a garantizar el ejercicio de los derechos de las y los jóvenes y a cerrar las brechas de 

desigualdad social relacionadas con la polarización de la sociedad, de tal forma que el país se integre por una 

sociedad con equidad, cohesión social e igualdad. 

Por otra parte, la segunda vertiente legislativa que da sustento al Projuventud 2014-2018, se encuentra en 

la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud que establece en su artículo 3, los objetivos de este organismo: 

I. Promover y fomentar las condiciones que aseguren a la juventud un desarrollo pleno e integral, en 

condiciones de igualdad y no discriminación de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordenamientos legales y Tratados Internacionales 

suscritos por el Estado mexicano; 

II. Definir e instrumentar una política nacional de juventud, que permita incorporar plenamente a los 

jóvenes al desarrollo del país; 

III. Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales orientados a mejorar las condiciones de salud y 

educación de los jóvenes indígenas, así como los espacios para la convivencia y recreación, sin 

menoscabo de las atribuciones que en estos propósitos competen a otras dependencias; 

IV. Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y programación de las políticas y acciones 

relacionadas con el desarrollo de la juventud, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo; 

V. Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como de las autoridades estatales, municipales, y de los sectores social y 

privado cuando así lo requieran; 
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VI. Promover coordinadamente con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así 

como sus expectativas sociales, económicas, culturales y derechos, y 

VII. Fungir como representante del Gobierno Federal en materia de juventud, ante los Gobiernos 

estatales y municipales, organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, así como en 

foros, convenciones, encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo solicite su participación. 

Y en su artículo 4, fracción I, señala que para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá la atribución 

de: “elaborar el Programa Nacional de Juventud que tendrá por objeto orientar la política nacional en materia 

de juventud, el cual deberá ser congruente con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo”. 

Asimismo, el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala entre las 

funciones de la Secretaría de Desarrollo Social, fortalecer el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el 

país mediante la instrumentación, coordinación y seguimiento de las políticas de atención a los derechos de la 

juventud. 

En cumplimiento al mandato presidencial sobre las y los jóvenes mexicanos establecido en el Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Instituto Mexicano de la Juventud se ha dado a la tarea de elaborar y 

presentar el Programa Nacional de Juventud. 

I. DIAGNÓSTICO 

Este diagnóstico permite vislumbrar y enfocar la dinámica demográfica, así como los principales retos y 

oportunidades que platea el trabajo con jóvenes en diversos ámbitos. La investigación permite tener claros y 

ordenados los desafíos y sustentar el diseño de las acciones integrales en materia de juventud. La 

información recabada se agrupa en los cuatro objetivos del Projuventud 2014-2018: prosperidad, bienestar, 

participación e inclusión. 

Bono demográfico y pobreza 

Con base en las recientes proyecciones del Conapo, se estima que la población juvenil en México, durante 

2013, alcanzó los 37 990 448 millones de personas, lo cual representa un aumento del 4.9% respecto al 

Censo General de Población y Vivienda del INEGI de 2010.
6
 Este incremento fue mayor para los hombres que 

para las mujeres (5.5 y 4.3% respectivamente). 

Gráfica 1. Pirámides de población, México, 2013 y 2020 

 

Fuente: Elaborado por la DIEJ-Imjuve con base en las Proyecciones de la población en México 2010-2050, revisión de abril de 2013, 

considerando la población a mitad de año. 

En 2013, la población juvenil (12 a 29 años de edad) representó 32.1% del total de la población. Para 2020 

se estima que dicha proporción será de 30.5%, momento a partir del cual se reducirá de manera constante 

hasta alcanzar 24.4% en 2050.
7
 La reducción de la proporción de la población joven tendrá distintos efectos, 

siendo uno de los principales el cierre de la ventana de oportunidad demográfica.
8
 

                                                 
6
 Proyecciones de la población en México 2010-2050, revisión de abril de 2013. Datos obtenidos desde el sitio 

http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones_de_la_Poblacion_2010-2050, consultados el 7 de enero de 2014. Para todos los 
cálculos con base en esta fuente, se utilizan las proyecciones para mitad de año. 
7
 Ídem. 

8
 En esta situación, la población en edad económicamente no dependiente es mayor que la población económicamente dependiente. Los 

cálculos que aquí se muestran sobre el bono demográfico son con base en el rango de edad de 14 a 65 años, para estimar la población 
económicamente no dependiente. 

http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones_de_la_Poblacion_2010-2050
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Actualmente, por cada persona económicamente dependiente hay dos personas no dependientes. El 

escenario que proyecta el Conapo sugiere que se seguirá observando este comportamiento durante los 

próximos cinco años, por lo tanto es fundamental generar estrategias gubernamentales que potencien las 

habilidades y cualidades de la población joven para aprovechar, de manera óptima, esta ventaja demográfica. 

Gráfica 2. Bono demográfico en México, 2010 – 2050 

 

Fuente: Elaborado por la DIEJ-Imjuve con base en las Proyecciones de la población en México 2010-2050, revisión de abril de 2013, 

considerando la población a mitad de año. 

Para hacerlo realidad, México debe impulsar y fortalecer entre otros: la inversión en educación, la 
capacitación laboral y la creación de fuentes de trabajo decente para las y los jóvenes. Además, la 
incorporación de la población joven al desarrollo del país requiere garantizar el pleno ejercicio de sus 
derechos y evitar situaciones como la reproducción intergeneracional de la pobreza, escenarios de mayor 
inseguridad y la falta de cohesión social. 

Una de las principales barreras que enfrenta la población juvenil en el desarrollo de su vida es la pobreza. 
En México, se estima que 45.5% de la población enfrenta algún tipo de pobreza, mientras que, de manera 
particular, 44.9% del grupo de 12 a 29 años de edad enfrenta esta situación.

9
 

De las personas que presentan algún nivel de pobreza, 9.8% se encuentra en pobreza extrema; en 
población joven, este porcentaje alcanza 9.4%. Derivado de lo anterior, es necesario atender de manera 
prioritaria a los 3.5 millones de jóvenes que viven en situación de pobreza extrema mediante acciones que 
propicien positivamente la ruptura de los circuitos de pobreza generacionales. Un primer paso es identificar la 
ubicación geográfica de estos jóvenes. En 2012, los estados de Chiapas (75.3%), Guerrero (70.2%) y Puebla 
(63.0%) registraron los niveles más altos de pobreza en jóvenes de 12 a 29 años; en cambio en Nuevo León 
(22.9%), Coahuila (26.1%) y Sonora (27.3%) se registró la menor proporción de jóvenes en esta situación.

10
 

Las principales carencias que enfrenta la población juvenil, en términos de pobreza, son en relación al 
ejercicio de sus derechos sociales: siete de cada 10 presenta carencia por acceso a seguridad social; tres de 
cada 10, carencia de acceso a servicios de salud y 15.3% se encuentra en rezago educativo. Esta situación 
representa un obstáculo importante para el desarrollo del país, pues se trata de personas que inician su vida 
laboral y su proceso hacia la autonomía.

11
 

Entre 2010 y 2012 se registraron avances, aunque marginales. Por ejemplo, 0.5 millones de jóvenes 
dejaron la condición de pobreza extrema y el número de carencias promedio también disminuyó; aunque la 
mitad de la población de 12 a 29 años todavía vive en hogares con ingreso per cápita inferior al valor de la 
línea de bienestar

12
, y uno de cada cinco reside en hogares con ingreso per cápita inferior al valor de la línea 

de bienestar mínimo, es decir, el ingreso de estos hogares resulta insuficiente para adquirir la canasta básica 
alimentaria.

13
 

                                                 
9
 Calculado por la DIEJ-Imjuve a partir de la base de datos construida por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval) para generar el Informe de Pobreza en México (2012). Dicha base se conformó a partir del Módulo de Condiciones Sociales de la 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2012 (MCS-ENIGH) del INEGI. La base de datos fue consultada desde: 
http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Programas_y_BD_2010_y_2012.aspx 
10

 Ídem. 
11

 Ídem. 
12

 La línea de bienestar equivale al valor total de la canasta alimentaria y de la canasta no alimentaria por persona al mes. La línea de 
bienestar mínima  equivale al valor de la canasta alimentaria por persona al mes 
13

 Ídem. 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Programas_y_BD_2010_y_2012.aspx
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El reto de la política social ante este panorama de pobreza juvenil es enorme. No sólo es dimensionar la 

cantidad de jóvenes y su distribución geográfica, también es comprender que la condición social de pobreza, 

es familiar. Lograr la ruptura generacional de reproducción de la pobreza es crucial para impactar en los 

niveles de vida de la población juvenil y conseguir que estos resultados sean permanentes. 

1. Prosperidad 

Se reconoce que la prosperidad se construye a partir de diversos aspectos y no todos son incluidos en el 

presente diagnóstico, no obstante, se exploran las variables que han sido identificadas como de gran valor 

para explicar los procesos de construcción de la autonomía juvenil. 

Educación 

La inversión en educación es uno de los mecanismos más importantes con los que el gobierno cuenta 

para potenciar las capacidades y habilidades de las y los jóvenes. De la educación de las niñas, niños y 

jóvenes, depende en gran medida el nivel de desarrollo que México puede alcanzar en el futuro. Sin duda, es 

crucial garantizar el acceso a la educación de calidad para que el bono demográfico sea aprovechado. 

En el periodo de 2000 a 2012, se redujeron las tasas de analfabetismo, el rezago educativo y las tasas de 

deserción en el nivel básico y medio superior.
14

 No obstante, los resultados del Informe 2012 del Programa 

Internacional para la Evaluación de Estudiantes, o prueba PISA, contrastan con lo anterior. En ellos, se ubica a 

los estudiantes mexicanos en el lugar 53 de 65 de los países evaluados que forman parte de la OCDE,
15

 lo cual 

es señal que a nivel internacional México presenta un deficiente aprovechamiento escolar. 

Con base en la ENVAJ 2012,
16

 la mayoría de las personas jóvenes estudian el nivel básico, seguido por la 

población que se encuentra en el nivel medio superior (30.8%). Sin embargo, la trayectoria educativa de la 

población joven se ve notablemente truncada cuando éstos llegan al nivel de educación superior, pues 

únicamente el 15% ha estudiado al menos un semestre de este nivel. De este modo, es preciso establecer 

mecanismos y acciones que permitan incrementar el acceso a todos los niveles educativos, pero, sobre todo, 

al nivel superior. 

Gráfica 3. Resultados de la prueba Pisa para México, 2009 y 2012 

 

Fuente: Elaborado por la DIEJ-Imjuve con base en los datos de los reportes de los resultados de la prueba PISA.
17

 

Al revisar el histórico de la tasa neta de escolarización, entendida como el porcentaje de jóvenes que, 

dada su edad, asisten al nivel educativo que les corresponde, se observa una tendencia positiva del año 2000 

a la fecha, incrementando en 15 puntos porcentuales en el nivel básico y 18.6 en el nivel medio superior. No 

obstante, uno de cada dos jóvenes entre 15 y 17 años de edad que debería asistir a algún bachillerato o 

escuela tecnológica no lo hace.
18

 Este escenario plantea la oportunidad de aprovechar los mecanismos no 

formales de educación en jóvenes mayores de 14 años. 

                                                 
14

 SEP. Sistema Nacional de Indicadores Educativos, Consultado en http://www.snie.sep.gob.mx/indicadores_y_pronosticos.html   
15

 Promediando los lugares obtenidos en Matemáticas, Lectura y Ciencias. Los datos pueden ser consultados en: 
http://www.oecd.org/pisa/keyfindings/pisa-2012-results.htm 
16

 Imjuve (2012) Encuesta Nacional de Valores en Juventud, 2012. Base de datos. 
17

 Con base en el reporte internacional de los resultados de la prueba PISA 2009 y 2012 de la OCDE. 
18

 SEP, Op. Cit. 

http://www.snie.sep.gob.mx/indicadores_y_pronosticos.html
http://www.oecd.org/pisa/keyfindings/pisa-2012-results.htm
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En la actualidad, las y los jóvenes mexicanos poseen un mayor nivel de escolaridad con respecto a la 

generación de sus padres. Hoy, tres de cada 10 tienen educación media superior, mientras que en la 

generación de sus padres la razón era de sólo uno de cada 10. Sin embargo, este avance educativo no se ha 

visto reflejado en la movilidad ascendente de estatus socioeconómico. Al considerar el nivel de ingreso de las 

personas, se observa que en el primer quintil (parte inferior de la distribución de ingresos), seis de cada 10 

personas se mantienen en la misma posición en la que se encontraban sus padres, o tan sólo han subido al 

segundo quintil de la distribución.
19

 

Gráfica 4. Histórico tasa neta de escolarización. México 2000-2013 

  

Fuente: Elaborado por la DIEJ-Imjuve con base en los datos de los reportes de indicadores educativos, SEP.
20

 

Transición escuela-trabajo 

Las y los jóvenes mexicanos esperan obtener de la educación un buen trabajo (53.5%), acompañado de 

un considerable desarrollo profesional (17.6%), poder generar los recursos monetarios que les permitan salir 

adelante (9.3%) y, en su mayoría, consideran que no tendrán problemas para conseguir un empleo una vez 

que concluyan sus estudios (48.8%). 
21

 

No obstante, la inserción de las y los jóvenes al mercado laboral no es tan simple e implica grandes retos 

tanto a nivel institucional como individual. Una primera tarea es conocer la concordancia que hay entre los 

programas de estudio y las habilidades requeridas en el mercado laboral. Del total de jóvenes, al ser 

cuestionados respecto a si consideraban que lo aprendido en la escuela les sería útil para conseguir un 

trabajo, únicamente el 27% consideró que mucho, mientras que el 23.5% consideró que fue de poca ayuda.
22

 

Según los resultados de la CNJ, el 20.9% de los encuestados consideraron como fundamental revisar los 

planes de estudio tanto para mejorar la calidad de la educación como para facilitar el acceso al primer empleo. 

No se observa alguna diferencia relevante en cuanto a sexo, pero el porcentaje es más elevado en el noreste 

del país (25.7%).
23

 

Otro gran reto a este respecto es la conexión que existe entre lo que las y los jóvenes estudian y el 

desempeño laboral que tienen. Para mejorar las condiciones en las cuales la población joven se incorpora al 

mercado de trabajo, debe existir un vínculo entre lo que esta población aprende en el salón de clases y el 

trabajo que va a desempeñar. Ello contribuiría a incrementar la eficiencia y productividad laboral de este grupo 

de población. Sin embargo, la situación actual se encuentra lejos de dicho objetivo: sólo entre el 20.0% y el 

25.0% de la población joven que labora, percibe que existe una correspondencia entre su nivel de escolaridad 

y el trabajo que realiza.
24

 

                                                 
19

 CEEY, (2013), Informe de movilidad social en México 2013. Imagina tu futuro. Centro de Estudios Espinosa Yglesias. 
20

 SEP. Op. Cit. Los datos de 2000 corresponden al ciclo 2000-2001. 
21

 Imjuve (2012). ENVAJ 2012. 
22

 Ídem. 
23

 Los datos de la Consulta Nacional Juvenil no son representativos para el total de la población joven y lo son únicamente para aquellos 
jóvenes que asistieron a los 32 foros estatales. En cumplimiento a la Ley de Planeación (http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59.pdf), 
que instruye la participación democrática de la población en la elaboración de los Programas, son presentados los principales resultados 
obtenidos. La información recolectada a través de 32,888 cuestionarios es crucial para el involucramiento de las opiniones de los principales 
actores de la política: la juventud.   
24

 INEGI (2009). Módulo de capacitación y empleo (MECE). 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59.pdf
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Empleo 

Históricamente, la tasa de desocupación entre jóvenes ha sido mayor a la tasa que corresponde al resto 

de la población. Esta situación refleja la disparidad de oportunidades para la población que se incorpora a la 

PEA. Para el cuarto trimestre de 2013, la tasa de desocupación en población abierta se ubicó en 4.6%, 

mientras que para la población de entre 14 y 29 años fue de 7.7%, siendo mayor para las mujeres (8.8%) que 

para los hombres (7.0%).
25

 

También se observa que contar con estudios de nivel medio superior y superior no garantiza la inserción 

laboral. La evidencia muestra que el mercado laboral genera mayor número de plazas para jóvenes con 

educación básica en comparación con el número de empleos generados para jóvenes con mayor nivel de 

estudios.
26

 Cabe añadir que las posiciones que ocupan las personas jóvenes con menor nivel educativo, 

suelen proporcionar remuneraciones salariales más bajas y menores prestaciones laborales. 

Gráfica 5. Histórico de la Tasa de Desocupación en población joven y población general, 

México, 2005 a 2013 

  

Fuente: Elaborado por la DIEJ-Imjuve con base en los datos históricos de la ENOE. 

El ingreso tiene un papel preponderante para acceder a los satisfactores esenciales. De acuerdo con la 

medición de pobreza 2012 del Coneval, uno de cada dos jóvenes de 12 a 29 años no contaba con los 

ingresos suficientes para adquirir una canasta de bienes básicos alimentarios y no alimentarios (18.6 millones 

de personas); asimismo, 18.3% de las y los jóvenes no tiene ingresos suficientes para cubrir el costo de una 

canasta básica alimentaria (6.8 millones de personas). De hecho, en 2012, el ingreso corriente total per cápita 

de esta población fue de $3,098.00 pesos al mes y, desagregando por sexo, se observa que resultó 

ligeramente mayor para los hombres ($3,240.00 pesos) que para las mujeres ($2,955.00 pesos). La mayor 

proporción del ingreso total proviene del ingreso laboral (81%) y una menor por transferencias (10.2%).
27 

También, el acceso a la seguridad social es menor para la población joven (31.6%) que para el total 

(38.8%). Por sexo, el acceso es similar entre hombres jóvenes (31.4%) y mujeres jóvenes (31.8%). Además, 

se observa una brecha desfavorable para las mujeres cuando se considera a la población juvenil que forma 

parte de la PEA, así como aquella población de jóvenes que se encuentra laborando. Esta brecha se invierte al 

considerar a la población de jóvenes que no forman parte de la PEA.
28

 

En la medida en que se garantice el acceso a la educación y se facilite la transición de la escuela al primer 

empleo, se espera reducir la proporción de jóvenes que se encuentren sin estudiar, sin trabajar y sin recibir 

capacitación laboral. Esta proporción, en 2012, alcanzó el 18.9% de los jóvenes de entre 14 y 29 años. Al 

analizar el problema por sexo, encontramos que por cada joven hombre que no estudia y no trabaja hay tres 

mujeres.
29

 

                                                 
25

 INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). Datos históricos (1er Trimestre 2005 al 4o.  trimestre, 2013). 
26 

Ídem. 
27

 Coneval (2012). Op. Cit. 
28

 Ídem. 
29

 Imjuve (2012), Op. Cit. 
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Construcción del hogar propio 

La transición hacia la adultez implica, entre otras cosas, desarrollar una vida independiente en términos 

económicos y sociales. Esta trayectoria generalmente se asocia con el proceso educativo, el ingreso al mundo 

laboral, y la conformación de un hogar propio tras el abandono del hogar de origen, ya sea porque la 

población joven busca una vida independiente en lo individual, en lo conyugal o bajo otro tipo de arreglo 

residencial. En 2012, la población joven residía principalmente en hogares nucleares (62.8%) y ampliados 

(34%).
30

 El 55.2% de quienes reportaron vivir solos salieron del hogar paterno antes de cumplir los 20 años.
31

 

Parte importante de esta vida autónoma se constituye a partir del acceso a una vivienda independiente. En 

2012, el 74.6% de las y los jóvenes consideraba que se respetaba su derecho a una vivienda, no obstante, 

únicamente el 4.6% de la población juvenil solicitó un crédito hipotecario, mismo que fue aprobado en un 

61.9% de los casos por instituciones de fomento a la vivienda.
32

 

La emancipación del hogar familiar de las y los jóvenes requiere su incorporación a un sistema de 

seguridad social que les permita hacerse de una vivienda. En el 2012, poco menos de la mitad de los jóvenes 

que se encontraban trabajando contaba con este derecho (49.1%),
33

 lo cual está relacionado con la proporción 

de jóvenes que cuentan con un contrato laboral formal. Es decir, las condiciones de contratación de la 

población joven no son las mejores ni las adecuadas, pues carecen de todas las prestaciones laborales que 

supone un empleo formal. De este modo, dado que el acceso a la vivienda se relaciona con la formalidad, 

implica un gran reto mejorar las condiciones de vivienda de las y los jóvenes que se encuentran en el mundo 

de la informalidad laboral o el subempleo. 

2. Entornos de bienestar 

El bienestar es un estado en el que la sociedad goza plenamente de sus derechos sociales, políticos y 

culturales, actuando en corresponsabilidad con los mismos. Para ello se deben construir entornos propicios 

para garantizar el desenvolvimiento de las y los jóvenes considerando como primordiales los de salud, cultura, 

seguridad y justicia. 

Salud 

Durante los últimos años, México observó un notorio incremento en cuanto a la proporción de personas 

que gozan de protección en salud. En 2006, se estimaba que el 48.5% de la población general se encontraba 

sin servicios; para 2012, esta proporción disminuyó en cerca de 23 puntos porcentuales.
34

 El comportamiento 

observado en la población juvenil es similar, al presentar una disminución de 23.3 puntos porcentuales entre 

2005 y 2010.
35

 

A pesar del avance que se registra, los retos son aún importantes. Si se analizan las características 

demográficas de la población sin protección en salud, se encuentra que el grupo de 20 a 24 años de edad es 

el que en mayor proporción no cuenta con dicha protección.
36

 

Entre las y los jóvenes, los hombres en mayor proporción que las mujeres reportan no contar con acceso a 

los servicios de salud, 34.0% y 27.6% respectivamente.
37

 El Seguro Popular es el principal proveedor de 

servicios de salud para dicho grupo poblacional (39.9% mujeres y 31.6% hombres), seguido del IMSS (26.3% 

mujeres y 28.8% hombres).
38

 

                                                 
30

 Imjuve (2012), Op. Cit. 
Hogares nucleares. Formados por el papá, la mamá y los hijos(as) o sólo la mamá o el papá con hijos(as); asimismo una pareja que vive junta 
y no tiene hijos(as).  
Hogares ampliados. Formados por un hogar nuclear más otros parientes con parentesco con el jefe o la jefa de hogar. 
31

 Imjuve (2011). Encuesta Nacional de Juventud 2010. Base de datos. 
32

 Imjuve (2012), Op. Cit. 
33

 Ídem. 
34

 INSP (2012). Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012. Resultados nacionales. 
35

 Imjuve (2011), Op. Cit. 
36

 Gutiérrez y Hernández-Ávila (2013). “Cobertura de protección en salud y perfil de la población sin protección en México, 2000-2012”. Salud 
Pública, México, vol. 55 (sup 2):83-90. 
37

 El dato presentado aquí no se encuentra ajustado por derechohabiencia de los padres y/o por derecho a través de la escuela y/o trabajo 
debido a que se considera importante que las y los jóvenes reconozcan su acceso a los servicios de salud. 
38

 INSP (2012), Op. Cit. 
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Gráfica 6. Proporción de jóvenes de 12 a 29 años de edad que reportan contar 

con seguridad en salud. México, 2005 y 2010 

  

Fuente: Elaborado por la DIEJ-Imjuve con base en la ENJ 2005 y 2010. 

Uno de los aspectos relevantes en cuanto a los derechos sociales es la posibilidad de contar con 

seguridad alimentaria. Al respecto, una cuarta parte de la población joven presenta inseguridad alimentaria 

moderada o severa.
39

 

Una mala alimentación repercute en la salud de la población joven, tanto a corto como a largo plazo. Por 

un lado, entre las y los jóvenes de 12 a 19 años se registró una tasa de incidencia de anemia de 5.6% en 

2012, lo que representa una disminución de 3.6 puntos porcentuales respecto a 2006.
40

 Por otro lado, la 

población juvenil enfrenta también el reto del sobrepeso y la obesidad ya que se estima que en 2012 

aproximadamente 9.5 millones de jóvenes presentaron sobrepeso y 6.5 millones obesidad. El 60% de los 

hombres con sobrepeso presentó obesidad, mientras que en las mujeres esta proporción fue del 80 por 

ciento.
41

 

Es necesario pensar en enfoques de salud integral. El tema de los desórdenes alimenticios no es 

únicamente preocupante por la condición de salud individual, sino que el costo social derivado del incremento 

en el rango de la obesidad y el sobrepeso de la población juvenil trae consigo diabetes e hipertensión. El 

69.9% de la población juvenil, considera adecuado su peso actual, del 30.1% que no lo consideró adecuado, 

el 76.5% piensa que está por encima del que lo quisiera tener (78.8% en mujeres y 73.0% en hombres). El 

5.7% de la población juvenil ha utilizado pastillas, medicamentos o bebidas buscando adelgazar, siendo las 

mujeres entre 25 y 29 años quienes en mayor medida reportan su uso (15.0%). El 1.9% de las y los jóvenes 

reportaron que se han provocado el vómito tras una ingesta considerada como excesiva; la proporción más 

elevada se encuentra en las mujeres de entre 15 y 19 años donde alcanza el 3.3%. Únicamente el 27% de la 

población juvenil que reporta episodios de vómito ha buscado ayuda para dejar de hacerlo.
42

 Esto responde a 

la cuestión de valoración de los jóvenes hacia ellos mismos y de su relación con su entorno personal y 

comunitario. 

Sobre la salud sexual y reproductiva, siete de cada 10 jóvenes que tienen relaciones sexuales por primera 

vez se encuentran entre los 15 y 19 años de edad, en promedio a los 17 años.
43

 Más de la mitad (55.6%) 

reportó utilizar algún método anticonceptivo durante su primera relación sexual, siendo el condón el principal 

método empleado. Explorando las razones que exponen para no utilizar métodos anticonceptivos 

actualmente, 65.1% menciona no hacerlo por una cuestión de preferencia (no les gusta usarlo a ellos o a sus 

parejas).
44

 Mientras que durante su primera relación sexual, la mayoría mencionó que no esperaban tener 

relaciones sexuales (46.3%).
45

 

                                                 
39

 Coneval (2012), Op. Cit. Al respecto, la inseguridad alimentaria son los hogares constituidos sólo por adultos y los hogares con menores de 
edad que no responden de manera afirmativa a ninguna de las preguntas de la escala. Hogares que muestran seguridad alimentaria durante 
los últimos tres meses con adecuada disponibilidad, eventos de comida y variedad de la dieta. 
40 

INSP (2012), Op. Cit. 
41

 Ídem. 
42

 Imjuve (2011), Op. Cit. 
43

 Ídem. 
44

 Imjuve (2012), Op. Cit. 
45

 Imjuve (2011), Op. Cit. 
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En cuanto a la información relacionada con las ITS, nueve de cada 10 jóvenes mencionan conocer alguno 

de los métodos de prevención. Un análisis más detallado, revela que en el caso de quienes habitan en zonas 

urbanas su nivel de conocimiento para prevenir ITS es superior en 10 puntos porcentuales al de jóvenes que 

habitan en localidades rurales. En tanto que, al desagregar por grupos de edad, la población entre 12 y 17 

años son quienes en menor medida mencionan conocer los métodos preventivos.
46

 

Al analizar el embarazo en mujeres jóvenes, encontramos que de acuerdo a la ENADID 2009 el 12.7% de 

las jóvenes entre 15 y 19 años ha estado embarazada. Por tamaño de localidad, la tasa de embarazo 

temprano difiere en 1.1 puntos porcentuales entre las comunidades no urbanas (menos de 15 mil habitantes) 

y aquellas zonas urbanas o semiurbanas (15 mil o más habitantes). Entre las mujeres jóvenes que alguna vez 

han estado embarazadas, dos de cada 10 han tenido dos o más embarazos.
47

 

Los resultados expuestos en el presente apartado sugieren la importancia de implementar programas que 

garanticen el acceso por parte de la población joven a servicios de salud integrales, amigables y cercanos, 

desde la promoción del autocuidado y la toma de decisiones, hasta la dotación de métodos y medicamentos. 

Es decir, se requiere ampliar la oferta institucional en salud. 

Los resultados de la CNJ indican que para las y los jóvenes la salud mental es un aspecto relevante de su 

estado de salud (21.3%). Hay que reconocer el escaso trabajo que se ha realizado hasta el momento en este 

rubro, por lo cual es menester generar clínicas que faciliten el diagnóstico, el tratamiento y la prevención de 

desórdenes mentales, o bien de apoyo psicológico continuo que acompañen las principales decisiones, 

inquietudes y preocupaciones de las personas jóvenes. 

El diagnóstico temprano de los padecimientos psicológicos en población joven coadyuvará a disminuir el 

número de muertes derivadas de lesiones autoinfligidas, las cuales, han incrementado durante las últimas 

décadas. En 2011, el 43% de los casos de suicidios en México se presentaban en la población joven (15 a 29 

años). El grupo etario más afectado por el fenómeno es el de 20 a 24 años (16% del total de casos), seguido 

por el grupo de 15 a 19 años (15% de los casos totales).
48

 El incremento absoluto ha sido principalmente en 

los hombres del Norte de la República, sin embargo, los estados con mayor tasa de crecimiento en cuanto la 

prevalencia son los estados del sur del país.
49

 

Gráfica 7. Principales causas de muerte en población de 15 a 24 años 

México, 2006-2012 

  

Fuente: Elaborado por la DIEJ-Imjuve con base en INEGI. Estadísticas de Mortalidad (2006-2012). 
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 Ídem. 
47

 INEGI (2009). Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2009. Base de datos. 
48

 INEGI (2011). Estadísticas de mortalidad. Consultadas desde: 
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/registros/vitales/mortalidad/default.aspx 
49

 Borges et al. (2010). “Suicidio y conductas suicidas en México: retrospectiva y situación actual”. Salud Pública, México; vol. 52(4), pp. 292-
304. 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/registros/vitales/mortalidad/default.aspx
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Otro aspecto a destacar es el consumo de drogas, tanto legales como ilegales, por parte de la población 

joven ya que la prevalencia del consumo de drogas ilegales, según los diferentes levantamientos de la ENA, ha 

tenido un comportamiento estable en el rango de 12 a 17 años. Para 2011, se estimó en 1.5% la prevalencia 

de consumo de drogas ilícitas, siendo mayor en hombres (2.2%) que en mujeres (0.9%).
50

 

En cuanto al consumo de drogas lícitas, en los últimos años incrementó significativamente el consumo de 

alcohol por parte de las y los jóvenes. En 2005, el 42.1% de las y los jóvenes reportó haber consumido alguna 

vez alguna bebida con alcohol, mientras que en 2010 este porcentaje se incrementó al 52%. El incremento es 

mayor en las mujeres que viven en poblaciones urbanas.
51

 

Una política de salud preventiva en población juvenil es necesaria, pues al analizar el comportamiento de 

sus principales causas de muerte, se encuentra que cuatro de las cinco son prevenibles, lista mexicana a 

saber: accidentes, accidentes de tránsito, agresiones y lesiones autoinfligidas intencionalmente. 

Entornos seguros y espacios culturales 

Otro aspecto que contribuye a que las y los jóvenes alcancen una situación de bienestar así como una 

vida independiente, es la presencia de entornos seguros donde desenvolverse. En 2012, el 41.5% de los 

jóvenes, consideró que la principal problemática que enfrentaba el país era la inseguridad.
52

 

La tasa de homicidio juvenil ha seguido una trayectoria ascendente desde 2008, con un importante 

incremento en el uso de armas de fuego, por lo que entre 2007 y 2010, los homicidios de jóvenes por armas 

de fuego casi se triplicaron, además, una de cada cuatro personas ejecutadas era joven. Con base en un 

estudio del Banco Mundial, la población juvenil fue responsable de la mitad de los delitos cometidos en 

2010.
53

 

Según la ENVIPE 2013, en 2012 el 23.7% de la población fue víctima de algún delito, de los cuales, el 

34.2% fueron jóvenes de 18 a 29 años, siendo más de la mitad hombres (54.5%). Los principales delitos 

cometidos en contra de la población juvenil son: robo o asalto en la calle (30%), robo de accesorios o 

refacciones (21%) y robo en casa habitación (13%).
54

 En cuanto a la violencia contra las mujeres jóvenes, se 

encuentra que en 2011 41.4% de entre 15 y 24 años ha sufrido algún tipo de violencia por parte de su pareja, 

94.2% de éstas, reportó haber sufrido violencia emocional, 31.2% económica, 17.1% física y 7.1% sexual.
55

 

La proporción de jóvenes que fue víctima de agresiones por parte de la policía de manera directa 

corresponde a las siguientes formas: mediante una extorsión (7.5%), agresión psicológica (4.9%) y agresión 

física (3.9%).
56

 

Con respecto a los ambientes donde se desenvuelven las y los jóvenes, el 22.9% reportó sentirse poco o 

nada seguro en su colonia o vecindario, lo cual revela la necesidad de implementar acciones 

gubernamentales para disminuir dicho porcentaje.
57

 En este sentido, la recuperación de espacios públicos 

para transformarlos en entornos que propicien la participación social mediante expresiones deportivas y 

culturales, es una de las opciones que han generado grandes resultados en diversas ciudades del país y en 

otros contextos internacionales para coadyuvar en la reconstitución del sentido comunitario. 

A partir de la CNJ se identifica la importancia de apoyar la producción artística y cultural, mediante becas 

para artistas o creadores jóvenes (22.3%), crear empresas culturales (20.9%) y difundir sus creaciones como 

los mecanismos más eficientes para incentivar entornos culturales. 

Sumado a lo anterior, con base en la ENJ 2010, se estima que el tiempo libre de las y los jóvenes se 

distribuye de la siguiente manera: reunirse con sus amigos (22.2%), ver televisión (12.9%), salir con su pareja 

(12.4%), hacer deporte (11.4%), escuchar música (8.9%), ir al parque (6.3%), ir a bailar (4.4%), e ir al cine 

(4.1%). Se observa que la gran mayoría de las actividades se realizan en espacios públicos, por lo que su 

recuperación es fundamental para el óptimo desarrollo juvenil, donde las experiencias intergeneracionales 

también pueden cobrar vida, lo cual es importante ya que en los espacios públicos se lleva a cabo la 

interacción social. 
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Gráfica 8. Acciones gubernamentales que las y los jóvenes de 12 a 29 años consideran oportunas para 

generar ambientes más seguros 

  

Fuente: Elaborado por la DIEJ-Imjuve con base en los datos de la CNJ. 

3. Construcción del ámbito público juvenil: la ciudadanía 

La ciudadanía es un ideal en los movimientos sociales y la vida política, pero su significado es difícil 

comprenderlo, porque casi todas las relaciones entre los individuos y las comunidades se pueden definir 

desde la ciudadanía. Desde los estudios de la ciencia política se han definido dos esquemas: la ciudadanía 

pasiva y la ciudadanía activa, que pueden facilitar el análisis de esta categoría. 

La ciudadanía pasiva considera que los individuos, por ser miembros de una comunidad, reciben derechos 

y tienen obligaciones, pero no toman parte de las decisiones colectivas; mientras que la ciudadanía activa 

hace hincapié en cómo los individuos mantienen acciones de vigilancia y demanda de justicia para ellos y los 

demás, son personas tolerantes y solidarias con sus pares y pueden llegar a desarrollar mecanismos de 

seguimiento de las acciones públicas. 

Las oportunidades disponibles para que las personas jóvenes desarrollen una ciudadanía activa dependen 

en gran medida de los principios y costumbres de la estructura de los espacios políticos y sociales, tanto en el 

país como en su localidad, incluso en su ámbito familiar. Es importante advertir que no todos los países, y en 

nuestro caso, no todas las localidades y comunidades, se encuentran en este umbral de ciudadanía moderna 

que apela entre otras nociones, a un aspecto de individualidad para la toma de decisiones; algunas 

comunidades indígenas o rurales por ejemplo, sustentan su patrimonio y decisiones en la colectividad y no en 

los individuos, o localidades en donde los ciudadanos reconocidos en la esfera pública son sólo los hombres, 

quedando segregadas las mujeres y las niñas a los ámbitos domésticos, sin tener acceso a educación, a 

participar en la política o incluso a poseer propiedades y heredar.
58

 El reto es saber si el incremento de la 

participación femenina en la matrícula escolar, que se ha observado de manera sostenida en los últimos años, 

ha logrado impactar de manera significativa las actitudes y posiciones familiares, comunitarias y de 

instituciones políticas y sociales, con respecto al rol y estatus de las mujeres jóvenes en el ámbito familiar, 

escolar y comunitario. 

La vinculación entre ciudadanía y jóvenes es hoy día fundamental, dada la necesidad de pensar y actuar 

en un conjunto de procesos de participación, organización y reconocimiento social que no se agotan con la 

pertenencia a un territorio o institución política, o ejerciendo el derecho al voto, sino que de manera creciente, 

las y los jóvenes han manifestado formas y vínculos novedosos como formas de participación, entre los cuales 

se reivindica la diferencia cultural como impulso para la igualdad y la equidad. 

Los procesos de ciudadanización protagonizados por las y los jóvenes proponen una esfera que involucra 

procesos y prácticas que cuentan con una dimensión cultural a través de las cual se han hecho visibles 

demandas, acuerdos y posibilidades. La expresión de identidades particulares ha hecho de la esfera pública 

un mundo con nuevas reglas, que es preciso reconocer y alentar. 
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El desarrollo social del país requiere promover la participación de los ciudadanos en su entorno, mediante 

mayores y mejores esquemas que fomenten los procesos participativos, la inclusión productiva y los modelos 

de desarrollo comunitario que consoliden la cohesión social. En la medida en que la población joven se 

vincule con su entorno, podrán ubicarse como agentes de cambio y ser protagonistas activos del mismo. 

La construcción del ámbito público por parte de la población joven, así como las posibilidades e intereses 

de participar en él se determina, entre otros factores, por la credibilidad que les inspiran las instituciones y los 

actores públicos. Según la ENVAJ 2012, las instituciones y actores públicos mejor calificados son las 

universidades públicas, el profesorado, el Ejército y la CNDH. Por otro lado, las de menor confianza fueron los 

integrantes de la Cámara de Diputados, los partidos políticos, los integrantes del Senado, los mensajes 

transmitidos en Twitter y la policía. 

Además, en mayor medida la población joven manifiesta su rechazo a los partidos políticos, al mencionar 

que no se sienten identificados con alguno de los que tienen presencia nacional y nueve de cada 10 jóvenes 

indican que están “poco” o “nada” interesados en la política. Respecto a la participación juvenil en 

organizaciones y asociaciones, la mayor parte de las y los jóvenes no está interesada en esta actividad. En la 

medida en que aumenta la edad, la participación aumenta para el grupo de edad de 24 y 29 años.
59

 

En 2010, el 11.3% de las y los jóvenes participaba en alguna organización o asociación de la sociedad 

civil, siendo las deportivas (hombres 71.54%, mujeres 42.3%), estudiantiles (hombres 28.7%, mujeres 37.8%) 

y religiosas (hombres 16.6%, mujeres 33.2%) las mayormente seleccionadas.
60

 

La desvinculación de la población juvenil con su entorno funge como una barrera para su integración al 

desarrollo nacional. Una mayor participación social les permitiría incidir en los procesos de toma de decisiones 

sobre asuntos que directamente les conciernen. El interés en la política es esencia de la construcción de una 

ciudadanía interesada en el presente y futuro de la nación, mientras que la participación en organizaciones de 

la sociedad civil, fomenta la integración comunitaria y la cohesión social. 

La ENIGH 2012 estima que el 5.6% de las y los jóvenes dedica su tiempo libre a labores de voluntariado.
61

 

Mientras que los resultados de la CNJ señalan que 15% de los participantes tiene interés por involucrarse en 

proyectos que ayuden a los que menos tienen. 

Gráfica 9. Acciones gubernamentales que las y los jóvenes de 12 a 29 años 

consideran oportunas para hacer escuchar su voz 

 

Fuente: Elaborado por la DIEJ-Imjuve con base en los datos de la Consulta Nacional Juvenil. 

En el marco de la CNJ, al ser cuestionados sobre qué se necesita para lograr que su voz sea escuchada, 

las y los jóvenes consideran que el principal mecanismo es impulsar proyectos y acciones que concienticen a 

la población en general sobre sus derechos (23.5%). 
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4. Mecanismos que fomentan la inclusión social de las y los jóvenes 

Uno de los objetivos fundamentales del PND es conseguir una mayor igualdad en términos de 

oportunidades para todas y todos los mexicanos, a través de garantizar el ejercicios de los derechos sociales, 

cerrando así, las brechas de desigualdad que dividen a la sociedad. En el caso de las personas jóvenes 

resulta fundamental hacer efectivas las premisas de no discriminación tanto a hombres como a mujeres; así 

como de trato equitativo entre jóvenes y adultos. 

Para eliminar la exclusión social es necesario establecer diálogos, tanto entre pares como 

intergeneracionales, que permitan el mutuo entendimiento y respeto entre los diferentes agentes que 

intervienen en el diseño e instrumentación de las políticas y los programas para jóvenes. Es fundamental que 

los responsables del diseño de políticas dirigidas al sector juvenil cuenten con mecanismos de consulta 

efectivos y que sus operadores (maestros, policías, médicos, enfermeras, legisladores, medios de 

comunicación, ministerios públicos, jueces, etc.) comprendan la heterogeneidad y complejidad de las y los 

jóvenes así como su importancia para el desarrollo nacional. 

Las y los jóvenes reportan que los derechos que en mayor medida se les respeta son: a la salud, a 

practicar la religión que prefieran y a disfrutar de su cultura. Y los derechos que consideran menos 

garantizados son: tener un juicio justo y a no ser víctima de la violencia. 

Gráfica 10. Jóvenes de 12 a 29 años que consideran que se respeta su derecho a… 

 
Fuente: Elaborado por la DIEJ-Imjuve con base en la ENVAJ 2012. 

Para lograr la inclusión social es necesario reconocer y respetar las distintas formas de vivir la juventud, 

erradicando la discriminación. En población joven, la discriminación se presenta en dos vertientes: la ejercida 

en contra de ellos y la que ellos mismos ejercen. 

En el primer caso, a nivel nacional dos de cada 10 personas consideran que los derechos de las y los 

jóvenes no son respetados. Por otro lado, las y los jóvenes mencionaron haber sentido que sus derechos no 

han sido respetados por su apariencia física (24.0%) y por su forma de vestir (19.0%).
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Con respecto a la discriminación que ejercen las y los jóvenes, al ser cuestionados sobre con quiénes no 

estarían dispuestos a compartir su hogar, 41% dijo que con lesbianas, 39% con homosexuales, 36% con 

personas que tienen VIH/SIDA y 23% dijo que con personas con ideologías políticas distintas a las suyas, 21% 

con personas extranjeras y en igual proporción a personas de una cultura distinta, de otra raza y otra religión 

(20%). Mientras que uno de cada 10 jóvenes dijo no estar dispuesto a vivir con personas con discapacidad.
63

 

Es importante advertir sobre la necesidad de reconocer y visibilizar las condiciones de vida de ciertos 

grupos de jóvenes en riesgo de exclusión. En 2012, el 6.8% de la población juvenil hablaba alguna lengua 

indígena (poco más de 2.5 millones de jóvenes, de los cuales, 48 933 no hablan español). Las principales 

lenguas indígenas habladas por la población juvenil son el náhuatl (18.0%), chol (11.3%) y maya (10.6%).
64

 

Este grupo juvenil en particular presenta rezagos en términos del acceso a los derechos sociales con respecto 

al total nacional juvenil. Las mayores diferencias se presentan en la carencia por acceso a los servicios 

básicos, en calidad y espacios de la vivienda, y en el acceso a la seguridad social.
65
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La población migrante también enfrenta acceso desigual a las oportunidades. En 2013, se estimó que el 

53% de los emigrantes internacionales fueron jóvenes. Cuando analizamos por sexo, encontramos que esta 

proporción es mayor en hombres que en mujeres (63.8 y 36.2% respectivamente). En cuanto a emigración 

interna, la proporción de jóvenes es menor (34.6%) y un poco mayor entre las mujeres (36.1%). La mayor 

proporción de emigración, tanto internacional como nacional se da en los jóvenes de entre 20 y 29 años de 

edad.
66

 

Las entidades federativas con mayor tasa de emigración internacional son Guanajuato (1.18%), Zacatecas 

(1.09%) y Michoacán (1.07%), mientras que las entidades federativas con mayor proporción de migrantes 

jóvenes son: Guerrero (54.5%), Oaxaca (53.8%), Baja California Sur y San Luis Potosí (53.8%). En cuanto a 

emigración interna, el Distrito Federal (2.19%), Quintana Roo (1.34%) y Sinaloa (1.33%) son las entidades 

federativas con mayor flujo migratorio interno, Chiapas (51.3%), Oaxaca (46.62%) y Veracruz (44.21%) son 

las entidades en donde la proporción de emigrantes internos jóvenes es mayor.
67

 

Gráfica 11. Proporción de emigrantes jóvenes con respecto al total de emigrantes según grupo de edad 

 

Fuente: Elaborado por la DIEJ-Imjuve con base en las Proyecciones de la población en México 2010-2050, revisión de abril de 2013, 

considerando la población a mitad de año. 

Sobre las y los jóvenes que viven con alguna discapacidad. En el 2012, en México existían 0.7 millones de 

jóvenes entre 12 y 29 años con alguna discapacidad. Las cuatro principales son: no ver aun usando lentes 

(24.8%); dificultad para caminar, moverse, subir o caminar (27%); tener alguna limitación mental (16.2%); y 

hablar, comunicarse y conversar (16.1%). En el análisis por género, se observa que la principal dificultad 

funcional que enfrentan las mujeres es no ver aun usando lentes (28.5%) y los hombres caminar, moverse, 

subir o bajar (26.4%).
68

 

Conclusión 

De acuerdo con el diagnóstico presentado, la política social basada en la perspectiva de juventud debe 

priorizar acciones que potencien el desarrollo de capacidades, que incrementen el acceso a esquemas de 

prosperidad y bienestar, que ayuden a construir un entorno digno, que ayuden a mejorar los esquemas de 

inclusión social y reconocimiento de la diversidad de las y los jóvenes, y que tomen en cuenta las múltiples 

formas de participación juvenil, para que, como resultado de la acción coordinada entre el gobierno y la 

población, se puedan eliminar las brechas de desigualdad. 

Los distintos matices de los principales problemas que enfrentan las y los jóvenes en México exigen de los 

diferentes actores clave una estrecha colaboración. En consecuencia, y desde el ámbito de instrumentación 

de políticas públicas, es necesario que la perspectiva de juventud sea un eje transversal al interior de las 

dependencias gubernamentales. 

Esta perspectiva se basa en el principio de que las personas jóvenes tienen el derecho a formar parte en 

los programas que afectan de alguna manera su vida. Les reconoce como sujetos plenos de derechos, como 

agentes de cambio que tienen la capacidad para crear espacios de participación y diálogo intergeneracional, y 

considera su diversidad para cubrir las necesidades particulares de cada grupo específico. En este aspecto, el 

Imjuve promoverá mecanismos para garantizar el ejercicio de los derechos de la población juvenil. 
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El acceso de la población joven a la educación media superior y superior, tanto formal como no formal, así 

como elevar la calidad de la misma son tareas pendientes. Es necesario trabajar conjuntamente con la SEP, 

INEA, CONAFE, STPS, entre otros, para diseñar e implementar acciones encaminadas a mejorar la situación 

reflejada en el presente diagnóstico. 

Revisar los planes de estudio de todos los niveles educativos es una de las tareas constantes de la SEP, 

sin embargo, en la medida que se empaten las habilidades de las y los jóvenes con las demandas del sector 

productivo se espera que la transición juvenil al mercado laboral se realice en mejores condiciones que las 

actuales. En este sentido, la SEP y la STPS en conjunto con las cámaras que representan al sector productivo y 

la población juvenil, coordinados por el Imjuve y el INEE, deberán establecer los canales de comunicación 

adecuados para realizar los ajustes necesarios a dichos programas. 

Primordial es el acceso al mercado laboral, como lo es también la calidad del mismo. Como vimos dentro 

del diagnóstico, seis de 10 jóvenes que laboran, lo hacen desde la informalidad. El IMSS, la STPS y la SHCP, en 

conjunto con el Imjuve, deberán diseñar e implementar, según sus atribuciones, acciones que busquen 

mejorar las condiciones laborales de la población juvenil. 

En cuanto a la procuración y preservación de la salud de las y los jóvenes, es necesario trabajar 

conjuntamente con la Secretaria de Salud en el diseño de campañas con perspectiva de prevención y 

autocuidado. A la par, deberán diseñarse e implantarse campañas y programas que incentiven la afiliación de 

la población joven a los sistemas de salud públicos del país. 

El diagnóstico permite observar que el ambiente en donde se desenvuelven las y los jóvenes condiciona la 

posibilidad de desarrollar plena e intermitentemente sus habilidades, propiciando o dificultando su transición a 

la adultez. Promover ambientes seguros en donde los jóvenes puedan generar, consumir e intercambiar 

cultura, incentivará su participación. Para ello, el Imjuve junto con SEDESOL, SEGOB y Conaculta, entre 

otros, deberán promover mecanismos que permitan la recuperación, adecuación y generación de espacios 

públicos que sirvan como punto de encuentro y convivencia intergeneracional. 

El involucrar a las y los jóvenes a los procesos de toma de decisiones es una tarea en todas las instancias 

de la APF. Para ello, el Imjuve desempeñará el papel de facilitador en la generación de espacios de diálogo 

que coadyuven en el diseño de acciones gubernamentales encaminadas al reconocimiento y contribución de 

una adecuada apropiación de la progresividad de los derechos de las y los jóvenes de México. 

II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 

La acción social encaminada a la exigibilidad de los derechos de las y los jóvenes, debe incluir elementos 

de garantías mínimas, de protección y de impulso que gradualmente les vayan otorgando las capacidades y 

herramientas necesarias para mejorar sus condiciones de vida, y con ello, mejorar las condiciones 

socioeconómicas del país. 

Dado lo anterior, los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Nacional de Juventud 

2014-2018 buscan dar cumplimiento a las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018, fortaleciendo esas acciones prioritarias que dan sustento a la política social. Los objetivos del 

Projuventud se establecen en el siguiente cuadro. 

Cuadro 1. Estructura general de los objetivos del Programa Nacional de Juventud 2014-2018 

Programa 

Especial 
Projuventud 2014-2018 

Objetivos 

PROSPERIDAD BIENESTAR PARTICIPACIÓN INCLUSIÓN 

Incrementar las 

oportunidades de las y 

los jóvenes para acceder 

a los sistemas escolares, 

productivos y de 

obtención de vivienda. 

Promover condiciones 

para que las y los 

jóvenes tengan un 

entorno digno a través 

de esquemas de salud, 

convivencia y 

seguridad. 

Fortalecer la 

participación juvenil 

para impulsar el 

desarrollo comunitario a 

través de esquemas de 

inclusión y cohesión 

social. 

Contribuir a una sociedad 

igualitaria mediante 

acciones que protejan el 

ejercicio de los derechos 

de todos los y las 

jóvenes. 

Ámbitos de 

acción 

Acceso a la educación 

Acceso al trabajo 

Acceso a la vivienda 

Entornos de salud 

Entornos de cultura 

Entornos tecnológicos 

Entornos de seguridad 

Entornos de justicia 

Autocuidado 

Organización 

Espacios de 

participación 

Espacios de 

convivencia 

Espacios de consulta 

Comunicación 

Respeto 

Entendimiento 

Sectores juveniles en 

riesgo de exclusión 
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La alineación al PND 2013-2018 y al Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 (PSDS) se plasma 

en el siguiente objetivo, estrategia y línea de acción: 

Meta Nacional Objetivo de la Meta Nacional 
Estrategia del objetivo de la 

Meta Nacional 

Objetivo del Programa 

Sectorial 

II. México 

Incluyente 

Objetivo 2.2 Transitar hacia 

una sociedad equitativa e 

incluyente 

Estrategia 2.2.2 

Articular políticas que atiendan 

de manera específica cada 

etapa del ciclo de vida de la 

población 

Objetivo 4 

Construir una sociedad 

igualitaria donde exista acceso 

irrestricto al bienestar social 

mediante acciones que protejan 

el ejercicio de los derechos de 

todas las personas. 

 

Continuando con esta lógica, del Programa Sectorial de Desarrollo Social se desprende la estrategia y sus 

líneas de acción: 

Estrategia 4.1 Consolidar la incorporación equitativa de las personas jóvenes en los procesos de 

desarrollo a través del impulso y coordinación de acciones para fortalecer su acceso a la educación, 

participación social, trabajo, vivienda y salud. 

Líneas de Acción 

4.1.1 Promover programas y acciones que aumenten las oportunidades educativas de las 

personas jóvenes. 

4.1.2 Vincular acciones de inserción laboral con esquemas de servicio social, voluntariado, 

bolsa de trabajo y fomento al emprendimiento. 

4.1.3  Fomentar mecanismos para facilitar el acceso de los jóvenes a la vivienda. 

4.1.4 Participar en el fomento de políticas para la salud integral de las personas jóvenes. 

4.1.5 Impulsar la participación juvenil para generar entornos de cohesión social que 

contribuyan al desarrollo comunitario y a la prevención de la violencia. 

II.1 Alineación de los objetivos del Projuventud a la Meta Nacional 

Meta Nacional 
Objetivo de la Meta 

Nacional 

Estrategia del Objetivo de 

la Meta Nacional 
Objetivos del Projuventud 2014-2018 

II. México 

Incluyente 

Objetivo 2.1 Garantizar 

el ejercicio efectivo de 

los derechos sociales 

para toda la población 

2.1.2 Fortalecer el 

desarrollo de capacidades 

en los hogares con 

carencias para contribuir a 

mejorar su calidad de vida e 

incrementar su capacidad 

productiva 

Objetivo 1. Incrementar las oportunidades 

de las y los jóvenes para acceder a los 

sistemas escolares, productivos y de 

obtención de vivienda. 

Objetivo 2.2 Transitar 

hacia una sociedad 

equitativa e incluyente 

2.2.2 Articular políticas que 

atiendan de manera 

específica cada etapa del 

ciclo de vida de la población 

Objetivo 2. Promover condiciones para 

que las personas jóvenes tengan un 

entorno digno a través de esquemas de 

salud, convivencia y seguridad. 

Objetivo 3. Fortalecer la participación 

juvenil en los espacios de decisión 

públicos, sociales y comunitarios. 

Objetivo 4. Fortalecer la plena inclusión y 

no discriminación de las y los jóvenes en 

los procesos de desarrollo social y 

económico. 
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II.2 Alineación del programa a objetivos sectoriales 

Objetivos del 

Projuventud 2014-2018 

Objetivos 

Sectoriales 
Objetivo de la Meta Nacional Meta Nacional 

Objetivo 1. Incrementar las 

oportunidades de las y los 

jóvenes para acceder a los 

sistemas escolares, 

productivos y de obtención 

de vivienda. 

Programa sectorial 

de Desarrollo Social: 

Objetivo 4. Construir 

una sociedad 

igualitaria donde 

exista acceso 

irrestricto al bienestar 

social mediante 

acciones que protejan 

el ejercicio de los 

derechos de todas las 

personas. 

Objetivo 2.2 Transitar hacia 

una sociedad equitativa e 

incluyente. 

II. México Incluyente 

Programa sectorial 

de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 

Urbano: Objetivo 4 

Fomentar el acceso a 

la vivienda mediante 

soluciones 

habitacionales bien 

ubicadas, dignas y de 

acuerdo a estándares 

de calidad 

internacional. 

Objetivo 2.5 Proveer un 

entorno adecuado para el 

desarrollo de una vida digna. 

II. México Incluyente 

Programa sectorial 

de Trabajo y 

Previsión Social: 

Objetivo 1 Impulsar el 

empleo de calidad e 

intermediar en el 

mercado laboral para 

favorecer la 

empleabilidad, 

protección social y la 

ocupación productiva. 

Objetivo 4.3 Promover el 

empleo de calidad. 
IV. México Próspero 

Programa sectorial 

de Educación: 

Objetivo 1 Asegurar 

la calidad de los 

aprendizajes en la 

educación básica y la 

formación integral de 

todos los grupos de la 

población. 

Programa sectorial 

de Educación: 

Objetivo 2 Fortalecer 

la calidad y 

pertinencia de la 

educación media 

superior, superior y 

formación para el 

trabajo, a fin de que 

contribuyan al 

desarrollo de México. 

Objetivo 3.1 Desarrollar el 

potencial humano de 

los mexicanos con educación 

de calidad. 

III. México con Educación de 

Calidad 
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Programa sectorial 

de Educación: 

Objetivo 3 Asegurar 

mayor cobertura, 

inclusión y equidad 

educativa entre todos 

los grupos de la 

población para la 

construcción de una 

sociedad más justa. 

Objetivo 3.2 Garantizar la 

inclusión y la equidad en el 

Sistema Educativo 

Programa sectorial 
de Educación: 
Objetivo 6 Impulsar la 
educación científica y 
tecnológica como 
elemento 
indispensable para la 
transformación de 
México en una 
sociedad del 
conocimiento. 

Objetivo 3.5 Hacer del 
desarrollo científico, 
tecnológico y la 
innovación pilares para 
el progreso económico y 
social sostenible 

Objetivo 2. Promover 
condiciones para que las 
personas jóvenes tengan 
un entorno digno a través 
de esquemas de salud, 
convivencia y seguridad. 

Programa sectorial 
de Desarrollo Social: 
Objetivo 4. Construir 
una sociedad 
igualitaria donde 
exista acceso 
irrestricto al bienestar 
social mediante 
acciones que protejan 
el ejercicio de los 
derechos de todas las 
personas. 

Objetivo 2.2 Transitar hacia 
una sociedad equitativa e 
incluyente. 

II. México Incluyente 

Programa de 
Desarrollo 
Innovador: Objetivo 
3. Impulsar a 
emprendedores y 
fortalecer el desarrollo 
empresarial de las 
MIPYMES y de los 
organismos del sector 
social de la Economía. 

Objetivo 4.8. Desarrollar los 
sectores estratégicos del país. 

IV. México Próspero 

Programa sectorial 
de Gobernación: 
Objetivo 1.3. Mejorar 
las condiciones de 
seguridad pública. 

Objetivo 1.1 Promover y 
fortalecer la gobernabilidad 
democrática. 

I. México en Paz 

Programa sectorial 
de Salud: Objetivo 5 
Asegurar la 
generación y el uso 
efectivo de los 
recursos en salud. 

Programa sectorial 
de Salud: Objetivo 3 
Reducir los riesgos 
que afectan la salud 
de la población en 
cualquier actividad de 
su vida. 

Programa sectorial 
de Salud: Objetivo 6 
Avanzar en la 
construcción de un 
Sistema Nacional de 
Salud Universal bajo 
la rectoría de la 
Secretaría de Salud 

Objetivo 2.3. Asegurar el 
acceso a los servicios de salud. 

II. México Incluyente 
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Objetivo 3. Fortalecer la 

participación juvenil en los 

espacios de decisión 

públicos, sociales y 

comunitarios 

Programa sectorial 

de Desarrollo Social: 

Objetivo 4. Construir 

una sociedad 

igualitaria donde 

exista acceso 

irrestricto al bienestar 

social mediante 

acciones que protejan 

el ejercicio de los 

derechos de todas las 

personas. 

Objetivo 2.2 Transitar hacia 

una sociedad equitativa e 

incluyente 

II. México Incluyente 

Programa sectorial 

de Gobernación: 

Objetivo 1.1. 

Promover y fortalecer 

la gobernabilidad 

democrática 

Objetivo 1.1 

Promover y fortalecer la 

gobernabilidad democrática. 

I. México en Paz 

Programa sectorial 

de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales: 

Objetivo 6 

Desarrollar, promover 

y aplicar instrumentos 

de política, 

información, 

investigación, 

educación, 

capacitación, 

participación y 

derechos humanos 

para fortalecer la 

gobernanza 

ambiental. 

Objetivo 4.4 Impulsar y 

orientar un crecimiento verde 

incluyente y facilitador que 

preserve nuestro patrimonio 

natural al mismo tiempo que 

genere riqueza, competitividad 

y empleo. 

IV. México Próspero 

Objetivo 4. Fortalecer la 

plena inclusión y no 

discriminación de las y los 

jóvenes en los procesos de 

desarrollo social y 

económico. 

Programa sectorial 

de Desarrollo Social: 

Objetivo 4. Construir 

una sociedad 

igualitaria donde 

exista acceso 

irrestricto al bienestar 

social mediante 

acciones que protejan 

el ejercicio de los 

derechos de todas las 

personas. 

Objetivo 2.2 

Transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

II. México Incluyente 

 

Asimismo, los tres enfoques del Programa Nacional de Juventud con los que se elaboró y que tienen que 

contener la política de juventud: transparencia, género y derechos humanos, se alinean a las estrategias 

transversales del PND 2013-2018. 
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II.3 Alineación estrategias transversales y enfoques del Projuventud 

Estrategias y líneas de acción transversales del 

PND 2013-2018 

Enfoques del Projuventud 

2014-2018 

Gobierno Cercano y Moderno 

 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los 

datos personales, fomentando la rendición de cuentas. 

Transparencia 

Perspectiva de Género 

 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas 

públicas, programas, proyectos e instrumentos compensatorios 

como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal. 

Género 

Derechos Humanos 

 

II.4 Alineación estrategias transversales y enfoques del Projuventud 

Programa Sectorial Indicador sectorial 
Indicador Projuventud 

2014-2018 

Programa Sectorial de 

Desarrollo Social 2013-2018 

1.3 Comparación de la diferencia en la escolaridad 

promedio entre padres e hijos de familia beneficiarias de 

Oportunidades, respecto a la misma diferencia en la 

población nacional. 

Indicador 1.1 Índice de 

Desarrollo Juvenil 

Programa Sectorial de 

Desarrollo Social 2013-2018 

5.2 Porcentaje de la población en entidades con grado 

bajo de percepción de redes sociales 

Indicador 3.1.- Nivel de 

efectividad en la 

progresividad de los 

derechos de las y los 

jóvenes 

Programa Sectorial de 

Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano 

2013 - 2018 

4. Relación entre el crecimiento de los recursos destinados 

a financiamiento para mercado secundario de vivienda y el 

crecimiento de los recursos destinados a financiamiento 

para adquisición de vivienda nueva. 

Indicador 1.3.- Proporción 

de jóvenes jefes del hogar 

que cuentan con vivienda 

propia 

Programa Nacional para la 

Igualdad de Oportunidades 

y no Discriminación contra 

las Mujeres 2013-2018 

4.2 Porcentaje de mujeres propietarias de vivienda 

Indicador 1.3.- Proporción 

de jóvenes jefes del hogar 

que cuentan con vivienda 

propia 

Programa Nacional para la 

Igualdad de Oportunidades 

y no Discriminación contra 

las Mujeres 2013-2018 

5.1 Porcentaje de mujeres víctimas de un delito 

Indicador 2.2.- Porcentaje 

de la población juvenil, de 

entre 18 y 29 años, que han 

sido víctimas de algún delito 

Programa Sectorial de 

Salud 
4.2 Razón de mortalidad materna (RMM) 

Indicador 2.1.- Porcentaje 

de la población juvenil con 

carencias por acceso a los 

servicios de salud 

Programa Sectorial de 

Salud 

6.1 Porcentaje de población con carencia por acceso a los 

servicios de salud 

Indicador 2.1.- Porcentaje 

de la población juvenil con 

carencias por acceso a los 

servicios de salud 

Programa Sectorial de 

Gobernación 2013-2018 

2.1 Tasa de delitos del fuero federal por cada 100 mil 

habitantes 

Indicador 2.2.- Porcentaje 

de la población juvenil, de 

entre 18 y 29 años, que han 

sido víctimas de algún delito 

Programa Sectorial de 

Gobernación 2013-2018 

3.2 Prevalencia de la violencia contra las mujeres 

expresada en porcentaje 

Indicador 2.2.- Porcentaje 

de la población juvenil, de 

entre 18 y 29 años, que han 

sido víctimas de algún delito 
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Programa Sectorial de 

Trabajo y Previsión Social 

2013 - 2018 

1. Número de buscadores de empleo colocados a través 

del servicio nacional de empleo 

Indicador 1.2.- Tasa de 

desempleo en población 

joven 

Programa Sectorial de 

Trabajo y Previsión Social 

2013 - 2018 

Número de mujeres y hombres beneficiados por buenas 

prácticas de inclusión laboral. 

Indicador 1.2.- Tasa de 

desempleo en población 

joven 

Programa Sectorial de 

Educación 2013-2018 

1.3 Porcentaje de estudiantes que obtienen el nivel de 

logro educativo insuficiente en los dominios de español y 

matemáticas evaluados por EXCALE en educación básica 

Indicador 1.1.- Índice de 

Desarrollo Juvenil 

Programa Sectorial de 

Educación 2013-2018 

2.2 Porcentaje de estudiantes inscritos en programas de 

licenciatura reconocidos por su calidad 

Indicador 1.1.- Índice de 

Desarrollo Juvenil 

Programa Sectorial de 

Educación 2013-2018 

3.1 Tasa bruta de escolarización de educación media 

superior y superior 

Indicador 1.1.- Índice de 

Desarrollo Juvenil 

Programa Sectorial de 

Educación 2013-2018 

3.2 Tasa bruta de escolarización de educación media 

superior y superior para los primeros cuatro deciles de 

ingreso monetario per cápita. 

Indicador 1.1.- Índice de 

Desarrollo Juvenil 

 

III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Los objetivos del Projuventud establecen, con base en el artículo 1o. y 4o. de la Ley del Instituto Mexicano 

de la Juventud, la visión, orientación y articulación de la política nacional de juventud para incorporar a la 

población de 12 a 29 años de edad al desarrollo del país. 

El Imjuve, por ley, es el responsable de promover, de manera coordinada, con las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones para mejorar el nivel de la 

población juvenil; para ello, el principal instrumento es el presente Projuventud que define los objetivos, 

estrategias y líneas de acción que se realizarán e incidirán directamente en beneficio de esta población. 

El Programa no se limita a acciones institucionales del Imjuve, sino que dicta e incita a todos los niveles de 

gobierno, actores públicos, privados, sectores productivos, organizaciones de la sociedad civil y sociedad en 

general a contribuir en la mejora de la calidad de vida de las y los jóvenes. 

El Projuventud cuenta con cuatro objetivos que atienden diversas esferas de la condición juvenil, y 

agrupan las estrategias y las acciones en materia de educación, empleo, vivienda, seguridad, cultura, salud, 

participación, espacios de consulta y de toma de decisiones, y las acciones para una mejor comunicación, 

entendimiento y respeto de las y los jóvenes con otros segmentos sociales para generar un diálogo 

intergeneracional; así como un enfoque específico para grupos en exclusión. 

Si bien el programa de acciones es en atención a la población joven en su conjunto, son grupos prioritarios 

los núcleos de población que, por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de 

riesgo o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida, entre ellos jóvenes en situación de 

pobreza, marginación, jóvenes indígenas, migrantes, minorías religiosas, étnicas o culturales, minorías 

sexuales, trabajadoras del hogar, personas con discapacidad, mujeres jóvenes (ENADIS, 2010). 

Objetivo 1.  Incrementar las oportunidades de las y los jóvenes para acceder a los sistemas escolares, 

productivos y de obtención de vivienda. 

 

Relevancia del objetivo: 

Prosperidad es incrementar las oportunidades de las y los jóvenes para convertirse en agentes sociales 

plenamente autónomos, capaces de tomar decisiones y participar en su comunidad sin limitantes económicas 

o culturales, incentivando la independencia del hogar familiar y procurando la conformación del propio. 

Para lograr situaciones de prosperidad es necesario atender tres ámbitos: educación, empleo y vivienda, 

los cuales permiten a la población joven su autonomía y, además, alcanzar su pleno desarrollo. 

El acceso a la educación, al empleo y a la vivienda no es tarea sólo de instituciones especializadas, 

requiere de la transversalidad, la coordinación interinstitucional y la intergubernamental en la hechura y la 

ejecución de las intervenciones para atender procesos como la transición de las y los jóvenes de la escuela al 

primer empleo, permanencia en la escuela, o la conformación del historial crediticio para la compra, renta o 

mejora de la vivienda. 
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Así, si bien la SEP, la STPS y la CONAVI, resultan ser actores naturales para lograr el objetivo, para 

resultados más efectivos de las estrategias y líneas de acción es necesario la colaboración con y entre otras 

dependencias (SHCP, SE, SEDESOL, SAGARPA), instituciones específicas (CONACYT, INADEM), el sector 

privado, el productivo y el sistema bancario, las entidades federativas y municipios, sobre todo las 

instituciones de juventud, y, además, organizaciones de la sociedad civil. 

Estrategia 1.1.  Contribuir al derecho de la población joven a la educación mediante el acceso y su 

permanencia. 

Líneas de acción 

1.1.1.  Asegurar una mayor y eficiente cobertura, inclusión y equidad educativa entre 

las y los jóvenes. 

1.1.2.  Reducir el rezago educativo de las y los jóvenes que no han logrado concluir la 

educación básica. 

1.1.3.  Lograr la cobertura de calidad en educación media superior y superior a nivel 

nacional. 

1.1.4.  Impulsar la educación en diversas modalidades (presencial y a distancia) para 

disminuir la brecha de acceso de la población juvenil. 

1.1.5.  Aprovechar las tecnologías de información y comunicación para el 

fortalecimiento de Sistema Educativo Nacional. 

1.1.6.  Ampliar la oferta y la modalidad de apoyos para garantizar la permanencia de 

las y los jóvenes en el sistema educativo. 

1.1.7  Proporcionar becas a las y los jóvenes en condiciones de pobreza, con el fin 

de fomentar su asistencia a la escuela. 

1.1.8.  Fortalecer acciones y programas para reintegrar a la población juvenil, que 

hayan interrumpido su presencia en el sistema educativo nacional. 

1.1.9.  Involucrar actores públicos, privados y de la sociedad en el diseño de acciones 

y estrategias para reducir la deserción escolar. 

1.1.10. Fortalecer condiciones que garanticen la educación de calidad para la 

población joven: contenidos, programas actualizados, personal capacitado y 

evaluado, infraestructura. 

Estrategia 1.2.  Diseñar e implementar programas que garanticen procesos de educación y que atiendan 

necesidades y contextos de las y los jóvenes. 

Líneas de acción 

1.2.1. Promover el acceso y la apropiación de las tecnologías de información y 

comunicación para el logro de una sociedad del conocimiento. 

1.2.2. Fortalecer y aumentar la oferta de la educación a distancia para jóvenes en 

desventaja social. 

1.2.3.  Difundir acciones educativas que atiendan a las y los jóvenes migrantes, 

jornaleros agrícolas, indígenas, con discapacidad. 

1.2.4.  Impulsar y difundir acciones educativas que atiendan a las y los jóvenes con 

aptitudes sobresalientes. 

1.2.5. Promover la pertinencia de los contenidos, modalidades, actividades y 

metodologías de enseñanza en la educación básica, media superior y 

superior. 

1.2.6.  Promover reformas para que el sistema educativo responda a los contextos 

juveniles y fortalezca su identidad. 

1.2.7.  Promover modelos de educación intercultural en todos los niveles educativos. 

1.2.8.  Promover y fortalecer el acceso al arte y la cultura como recursos formativos 

para la educación integral. 

1.2.9. Fortalecer el sistema de bibliotecas para que sean espacios que promuevan la 

cultura y el entendimiento. 

1.2.10. Difundir experiencias educativas exitosas que sean replicables con jóvenes en 

condiciones de exclusión. 
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Estrategia 1.3.  Lograr una educación libre de violencia, sin discriminación y con perspectiva de 

derechos para las y los jóvenes. 

Líneas de acción 

1.3.1. Promover una educación del diálogo y resolución pacífica de conflictos entre 

las y los jóvenes. 

1.3.2.  Elaborar materiales educativos que visibilicen a las y los jóvenes y sus 

dinámicas y particularidades para un mutuo respeto. 

1.3.3.  Fortalecer en las diversas modalidades del sistema educativo nacionales la 

cultura democrática, de los derechos humanos y de la legalidad. 

1.3.4.  Generar mecanismos que promuevan la educación sexual y el respeto a la 

diversidad sexual. 

1.3.5.  Diseñar e implementar acciones para la prevención y la atención de la 

violencia en el noviazgo. 

1.3.6.  Diseñar e implementar códigos de conducta en los centros educativos para 

eliminar todas las modalidades de violencia escolar. 

1.3.7.  Desarrollar campañas y acciones para difundir las consecuencias de cualquier 

modalidad de violencia escolar y la importancia de su eliminación. 

1.3.8.  Diseñar e implementar programas que incentiven la incorporación y 

continuidad en los procesos educativos de las mujeres jóvenes. 

1.3.9.  Fortalecer el acceso a las diversas expresiones de la cultura y la convivencia 

como parte de la educación integral. 

1.3.10. Impulsar la participación juvenil en los espacios escolares para generar 

entornos de cohesión social. 

Estrategia 1.4.  Apoyar la transición de la dinámica escolar a la vida laboral de las y los jóvenes. 

Líneas de acción 

1.4.1.  Diseñar programas que vinculen a las y los jóvenes en edad de trabajar y en 

dinámicas escolares con los empleadores. 

1.4.2.  Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior, superior y 

de formación para el trabajo. 

1.4.3.  Difundir la oferta del Sistema Educativo Nacional, las capacidades, 

conocimientos y habilidades y su vinculación con el ámbito laboral. 

1.4.4.  Impulsar mecanismos de apoyo a las y los trabajadores jóvenes para continuar 

y concluir sus estudios. 

1.4.5. Impulsar el diseño y ejecución de programas de orientación vocacional. 

1.4.6.  Fomentar que las y los jóvenes se incorporen a la práctica científica, de 

investigación y tecnología como espacios de empleo. 

1.4.7. Crear mecanismos de vinculación entre el sector educativo y productivo para 

la incorporación de la población joven al mercado laboral. 

1.4.8. Impulsar procesos de educación permanente, certificación de conocimientos y 

competencias. 

1.4.9.  Impulsar espacios de diálogo entre actores claves del sector educativo y 

productivo. 

1.4.10. Impulsar acciones de inserción laboral con esquemas de servicio social, 

voluntariado, fomento al emprendimiento, actividades sociales y sustentables. 

Estrategia 1.5.  Contribuir al logro de la plena inserción socioeconómica de la población joven mediante 

su incorporación al empleo. 

Líneas de acción 

1.5.1. Promover la creación de empleos formales para las y los jóvenes mediante 

alianzas nacionales, regionales, estatales y municipales. 

1.5.2.  Diseñar observatorios de empleo juvenil mediante la generación de 

conocimiento e información actualizada que permita implementar acciones 

de manera focalizada. 
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1.5.3.  Diseñar acciones que apoyen y asesoren a las y los jóvenes para su primera 

experiencia laboral. 

1.5.4.  Diseñar y aplicar mecanismos de protección social para reducir los efectos del 

desempleo juvenil (como el seguro de desempleo juvenil). 

1.5.5.  Ejecutar proyectos de beneficio comunitario que permitan otorgar subsidios 

temporales a las y los jóvenes que pierden su ingreso. 

1.5.6. Impulsar la capacitación y la formación para promover la empleabilidad juvenil. 

1.5.7.  Diseñar e implementar acciones para la inserción a un trabajo decente de las y 

los jóvenes con discapacidad. 

1.5.8.  Fortalecer la capacidad creativa, el conocimiento y la organización de los 

actores sociales para promover proyectos que generen empleo. 

1.5.9.  Promover apoyo financiero y de capacitación para el desarrollo de iniciativas 

productivas de las y los jóvenes. 

1.5.10. Impulsar proyectos de cooperativas juveniles para la obtención de empleo 

formal, que fomente el desarrollo productivo local y comunitario. 

Estrategia 1.6. Contribuir al acceso a un empleo decente para las y los jóvenes, para favorecer su 

empleabilidad y la protección social. 

Líneas de acción 

1.6.1.  Salvaguardar los derechos de las y los trabajadores jóvenes y vigilar el 

cumplimiento de la normatividad laboral. 

1.6.2.  Incorporar al marco normativo laboral las necesidades particulares de la 

población juvenil trabajadora. 

1.6.3. Fortalecer y ampliar acciones dirigidas a la prevención del trabajo infantil y de 

los derechos de la niñez. 

1.6.4.  Generar incentivos para que los empleadores creen empleos que permitan a 

las y los jóvenes la garantía de asistencia social. 

1.6.5.  Mejorar los entornos laborales, garantizando que no exista discriminación 

debido a la poca experiencia laboral de edad y género. 

1.6.6. Implementar acciones para reducir la informalidad del empleo juvenil. 

1.6.7.  Fortalecer acciones para la protección y mejora del salario de las y los jóvenes 

trabajadores. 

1.6.8.  Conservar y promover la paz laboral y el desarrollo humano, la procuración e 

impartición de justicia laboral con perspectiva de juventud. 

1.6.9.  Impulsar acciones que permitan que el aprendizaje, los procesos educativos y 

de capacitación representen vías de movilidad y estabilidad laboral. 

1.6.10. Facilitar y promover el acceso a servicios de salud y a beneficios de protección 

social a las y los jóvenes trabajadores. 

Estrategia 1.7. Garantizar y promover el acceso a la vivienda, propia o rentada, para la plena autonomía 

de las y los jóvenes. 

Líneas de acción 

1.7.1. Promover la diversificación de la oferta de adquisición o mejora de la vivienda 

juvenil. 

1.7.2.  Promover las reformas legales que faciliten el acceso de la población joven a 

la vivienda. 

1.7.3.  Reducir los costos y trámites para el acceso a la vivienda propia o rentada. 

1.7.4. Fomentar la inclusión financiera de las y los jóvenes, mediante mecanismos de 

financiamiento flexibles (capital, fondos, créditos). 

1.7.5. Mejorar la condición de empleo de la población juvenil para proteger el salario 

y la capacidad adquisitiva. 
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1.7.6. Promover acciones colectivas, sociales o comunitarias que generen la 

autogestión y autoconstrucción de vivienda para jóvenes. 

1.7.7.  Incentivar la cultura del ahorro de las y los jóvenes mediante acciones de 

educación financiera que les posibilite acceder a la vivienda. 

1.7.8.  Promover y fortalecer los sistemas de acceso a vivienda instaurando requisitos 

y esquemas diferenciados para las y los trabajadores jóvenes. 

1.7.9.  Financiar créditos accesibles para que las y los jóvenes puedan, adquirir o 

acceder a bienes inmuebles. 

1.7.10. Fomentar la vivienda estudiantil en áreas universitarias para jóvenes migrantes 

y emigrantes. 

Objetivo 2. Promover condiciones para que las y los jóvenes tengan un entorno digno a través de 

esquemas de salud, convivencia y seguridad. 

 

Relevancia del objetivo: 

Vivir en condiciones precarias afecta la salud de las personas y su adecuado desarrollo físico, emocional y 

social. El estado de bienestar es un ideal de satisfacción del individuo en el que intervienen elementos 

subjetivos y objetivos. No obstante, lograr entornos que propicien una situación de bienestar precisa de la 

acción del Estado para garantizar el acceso a elementos objetivos como los servicios de salud, educación y 

justicia, así como para propiciar y garantizar ámbitos culturales y de seguridad. 

El que las personas habiten y realicen sus actividades cotidianas en un entorno digno, es una condición 

necesaria para que éstos mejoren sus condiciones de vida. Esto se debe lograr a través de la consolidación 

de servicios básicos que contribuyan a mejorar y garantizar la accesibilidad a los servicios de salud de la 

población juvenil, la dotación de infraestructura social, como museos, bibliotecas, lugares de consumo cultural, 

e incluso la construcción de parques, entre otras acciones, contribuyen a mejorar las oportunidades de acceso 

a la educación, al trabajo y a comunidades seguras en donde se fomente la cohesión social. 

Por lo anterior, es imprescindible para el desarrollo social y el bienestar, el realizar acciones que busquen 

mejorar el entorno inmediato de las personas, es decir en su salud. Sin embargo, también es fundamental que 

se realicen acciones que mejoren la habitabilidad de las comunidades y localidades y que éstas se lleven a 

cabo siempre cuidando la sustentabilidad y el cuidado del medio ambiente. El Projuventud busca con este 

objetivo promover la satisfacción de necesidades de las y los jóvenes en relación con acceso a los servicios 

de salud, seguridad personal y contactos sociales.
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Estrategia 2.1. Participar en el fomento de políticas para la salud integral de las personas jóvenes. 

Líneas de acción 

2.1.1. Propiciar el acceso efectivo por parte de las y los jóvenes a los sistemas de 

salud pública. 

2.1.2. Proponer el diseño de lineamientos para la atención de las personas jóvenes 

en las clínicas del sector salud. 

2.1.3. Fomentar la importancia del cuidado de la salud mental y psicológica en las y 

los jóvenes así como sus consecuencias. 

2.1.4. Diseñar estrategias que promuevan una adecuada alimentación de las y los 

jóvenes. 

2.1.5. Generar campañas para la prevención, detección y atención de trastornos 

alimenticios como anorexia y bulimia. 

2.1.6. Impulsar acciones en los entornos escolares para la prevención oportuna de 

sobrepeso y obesidad en las y los jóvenes. 

2.1.7. Proponer acciones que disminuyan la presencia de ambientes obesogénicos 

en los espacios donde se desarrolla la población juvenil. 

2.1.8. Impulsar acciones de información sobre las adicciones de las y los jóvenes al 

tabaco, alcohol y drogas ilegales. 

2.1.9. Colaborar en la implementación de estrategias integrales para prevenir el 

embarazo temprano. 

2.1.10. Promover la atención oportuna y de calidad en los centros de salud hacia las 

personas jóvenes que viven con VIH/SIDA. 
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 “Iniciativa para una vida mejor, México”, OCDE, 2011, consultado en: 
http://www.oecd.org/centrodemexico/Working%20draft%20Mexico%20Report_FINAL.pdf 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección-Extraordinaria)     95 

Estrategia 2.2. Diseñar estrategias para la reducción de conductas de riesgo que afecten la salud de las 

y los jóvenes. 

Líneas de acción 

2.2.1  Promover campañas que incentiven el autocuidado en la población juvenil 

como herramienta de protección. 

2.2.2  Contribuir en las estrategias para la prevención de accidentes de tránsito en 

población juvenil. 

2.2.3  Fomentar campañas de consumo responsable de alcohol de la población 

juvenil. 

2.2.4. Promoción de habilidades en resolución de conflictos de manera pacífica para 

la prevención de la violencia 

2.2.5. Impulsar campañas de educación sexual de las y los jóvenes. 

2.2.6. Ampliar el acceso a métodos anticonceptivos, por parte de la población joven. 

2.2.7. Contribuir en la detección oportuna de infecciones de transmisión sexual en 

población joven. 

2.2.8. Impulsar campañas para la detección temprana de desórdenes mentales entre 

las personas jóvenes. 

2.2.9. Impulsar acciones de coordinación intersectorial para el fomento de entornos 

comunitarios saludables con la participación juvenil. 

Estrategia 2.3. Ampliar el acceso a espacios y ambientes culturales que fomenten expresiones artísticas 

para la formación integral de las personas jóvenes. 

Líneas de acción 

2.3.1. Garantizar el respeto de las distintas formas de identidad cultural juvenil, 

promoviendo espacios para su inclusión en las actividades culturales. 

2.3.2. Generar mecanismos para la apropiación de espacios públicos destinados a 

actividades culturales desde el ámbito municipal. 

2.3.3. Reconocimiento y apoyo a las tradiciones de la cultura indígena juvenil a 

través de su inclusión y difusión. 

2.3.4. Mejorar la infraestructura donde se promocionen espacios para el fomento y 

desarrollo cultural en estados y municipios. 

2.3.5. Apoyar la realización de eventos relacionados con expresiones artísticas y 

artes escénicas (literatura, música, danza, teatro, pintura). 

2.3.6. Promover el acceso y fomento de servicios culturales, espacios de 

esparcimiento y expresión para las y los jóvenes. 

2.3.7. Incentivar el incremento y diversidad de estímulos para las y los jóvenes 

creadores. 

2.3.8. Impulsar el desarrollo de talleres de exploración artística en espacios públicos 

y dentro de instituciones educativas. 

2.3.9. Promover la cultura como espacio para concretar proyectos de autoempleo 

para las y los jóvenes. 

2.3.10. Contribuir al diseño de empresas culturales juveniles para conseguir apoyos 

de microfinanciadoras. 

Estrategia 2.4. Fomentar la creación de entornos comunitarios seguros y promotores del desarrollo 

juvenil. 

Líneas de acción 

2.4.1. Promover la creación y respeto a los espacios de uso juvenil como elementos 

fundamentales para su socialización. 

2.4.2. Fortalecer los canales de comunicación comunitarios en donde las personas 

jóvenes sean los promotores de la cultura local. 

2.4.3. Involucrar directamente a las y los jóvenes, en los programas de recuperación 

de espacios públicos. 



96     (Sexta Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

2.4.4. Fomentar la generación de apoyos para oportunidades turísticas, deportivas y 

recreativas para jóvenes. 

2.4.5. Contribuir a la creación de empresas turísticas e iniciativas juveniles que 

contribuyan al desarrollo local y sustentable. 

2.4.6. Fomentar acción de integración social en los espacios escolares y 

comunitarios. 

2.4.7. Incentivar la participación de organizaciones sociales juveniles para la 

creación de iniciativas comunitarias de interlocución con las autoridades 

locales. 

2.4.8. Promover el diálogo con las instituciones gubernamentales para generar 

espacios de participación intergeneracional. 

2.4.9. Crear programas para el uso de la tecnología como mecanismo de 

comunicación entre grupos juveniles que promuevan acciones comunitarias. 

2.4.10. Diseñar espacios de convivencia intergeneracional como proyectos de 

convivencia y autoempleo. 

Estrategia 2.5. Desarrollar campañas sociales relacionadas con la prevención y atención de los 

crímenes y la victimización hacia las personas jóvenes. 

Líneas de acción 

2.5.1. Impulsar la construcción de una visión no persecutoria ni condenatoria de los 

diferentes sectores juveniles en los medios de comunicación. 

2.5.2. Vinculación con la sociedad civil para un mejor apoyo en las tareas de 

prevención de conductas delictivas. 

2.5.3. Impulsar la creación de programas específicos para la atención de las y los 

jóvenes víctimas del delito. 

2.5.4. Fomentar la detección temprana de conductas de violencia a interior de los 

hogares, las relaciones de pareja y las escuelas. 

2.5.5. Impulsar acciones de promoción de campañas de prevención en grupos en 

situación de vulnerabilidad. 

2.5.6. Apoyar mecanismos para que las organizaciones sociales se incorporen a los 

programas sociales de prevención del delito. 

2.5.7. Promover acciones de prevención y educación no formal para la consecución 

de una cultura de salud y autocuidado. 

2.5.8. Socializar esfuerzos que permitan concretar políticas de salud integral y 

prevenir las problemáticas asociadas a conductas de riesgo. 

2.5.9. Promover mecanismos para la correcta instrumentación del Sistema de 

Justicia para Adolescentes. 

2.5.10. Incentivar acciones de seguimiento y acompañamiento para el Sistema de 

Justicia para Adolescentes. 

Estrategia 2.6. Impulsar la creación de entornos de cohesión social que contribuyan al desarrollo 

comunitario y a la prevención de la violencia. 

Líneas de acción 

2.6.1. Promover la adecuada aplicación de la ley ante situaciones de violencia 

dirigidas a la población juvenil. 

2.6.2. Garantizar el pleno respeto de los derechos humanos de las y los jóvenes ante 

situaciones de violencia. 

2.6.3 Impulsar estrategias centradas en la seguridad ciudadana y la prevención del 

delito sobre estrategias punitivas y de criminalización hacia la población 

juvenil. 

2.6.4. Fomentar mecanismos de coordinación interinstitucional que faciliten la 

prevención del delito. 
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2.6.5. Promover la certificación y capacitación de los elementos policiacos con 

perspectiva generacional así como transparencia en su proceso de evaluación. 

2.6.6. Promover proyectos para la adecuada reinserción social de las y los jóvenes 

en conflicto con la ley. 

2.6.7. Explorar la implementación de mecanismos de justicia alternativa y 

restaurativa. 

2.6.8. Promover campañas para la prevención y fomento de actitudes que 

disminuyan y minimicen la violencia social y familiar. 

2.6.9. Impulsar la operación multisectorial sobre la prevención de datos en conductas 

de riesgo en jóvenes. 

2.6.10. Promover el diálogo entre las personas jóvenes y el gobierno para sostener 

una interlocución respecto a la seguridad. 

Estrategia 2.7. Promover la participación de las y los jóvenes en el entorno global con la perspectiva del 

desarrollo sustentable. 

Líneas de acción 

2.7.1. Apoyar las iniciativas individuales y colectivas para preservar, conservar y 

restaurar el medio ambiente. 

2.7.2. Incentivar campañas para jóvenes que promuevan hábitos de consumo 

informado y responsable. 

2.7.3. Promover las opciones de turismo de bajo costo para incentivar el 

conocimiento de las y los jóvenes de diversas culturas. 

2.7.4. Apoyar mecanismos que proporcionen información a las y los jóvenes sobre 

prevención de la trata de personas. 

2.7.5. Apoyar iniciativas sociales y comunitarias para el desarrollo sustentable a 

través de prácticas productivas específicas. 

2.7.6. Apoyar mecanismos que proporcionen información a las y los jóvenes sobre 

prevención de la trata de personas. 

2.7.7. Crear mecanismos de apoyo para las organizaciones sociales de jóvenes que 

promuevan la conservación del patrimonio cultural comunitario. 

2.7.8. Fomentar mecanismos para la promoción de proyectos de desarrollo 

sustentable patrocinados por jóvenes. 

2.7.9. Incentivar la oferta educativa informal que promueva el conocimiento sobre la 

conservación del entorno de manera sustentable. 

2.7.10. Propiciar que las tecnologías de la información y comunicación promuevan en 

las personas jóvenes formas de protección al medio ambiente. 

Objetivo 3. Fortalecer la participación juvenil en los espacios de decisión públicos, sociales y 

comunitarios. 

 

Relevancia del objetivo: 

El objetivo es fortalecer la participación juvenil en los espacios de toma de decisión; y reconocer las 

diversas, múltiples y hasta divergentes formas que tienen las y los jóvenes de apropiarse desde sus propias 

experiencias del espacio público, no sólo para hacer oír su voz y demandar causas globales o locales; sino 

desde los pequeños espacios de actuación que impactan de manera significativa en la conformación de sus 

relaciones con las instituciones. Ahí es donde es necesario colocar la mirada para aprender de las novedosas 

formas del actuar y participar juvenil. 

La participación de la población joven en el ámbito público se encuentra intrínsecamente ligada al ejercicio 

de los derechos de las y los jóvenes, es decir, en la medida que se garantice el ejercicio del conjunto de 

derechos de la población juvenil, se espera un mayor involucramiento de las y los jóvenes en la construcción 

de la esfera pública. 

Los procesos de ciudadanización, protagonizados desde el sector juvenil, proponen una esfera que 

involucra procesos y prácticas que pasan por lo cultural, a través de las cuales se han hecho visibles 

demandas, posiciones, conflictos, acuerdos y posibilidades. La expresión de identidades juveniles 

particulares ha hecho de la esfera pública un mundo con nuevas reglas, que es preciso reconocer y alentar. 



98     (Sexta Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Estrategia 3.1. Contribuir a la garantía del ejercicio de los derechos de la población juvenil. 

Líneas de acción 

3.1.1. Impulsar campañas de difusión sobre los derechos de las y los jóvenes. 

3.1.2. Contribuir en el diseño de acciones que apoyen el ejercicio de los derechos de 

los jóvenes. 

3.1.3. Promover la formación y actualización de funcionarios para dar cumplimiento a 

la protección de los derechos de las y los jóvenes. 

3.1.4. Diseñar y ejecutar proyectos de seguimiento y monitoreo de la progresividad 

de los derechos de la población joven. 

3.1.5. Impulsar acciones gubernamentales encaminadas a garantizar el derecho a la 

libre expresión de la población juvenil. 

3.1.6. Impulsar acciones gubernamentales encaminadas a garantizar el derecho a 

una correcta alimentación de los y las jóvenes. 

3.1.7. Impulsar acciones gubernamentales encaminadas a garantizar el derecho a la 

educación de calidad por parte la población juvenil. 

3.1.8. Impulsar acciones gubernamentales encaminadas a garantizar el ejercicio del 

derecho a recibir servicios médicos de calidad. 

3.1.9. Impulsar acciones gubernamentales encaminadas a garantizar el ejercicio del 

derecho al disfrute de la cultura. 

3.1.10. Impulsar acciones gubernamentales encaminadas a garantizar el ejercicio del 

derecho a una vivienda digna. 

Estrategia 3.2. Contribuir al reconocimiento de las diversas formas de organización y participación 

juvenil para su incorporación en la toma de decisiones. 

Líneas de acción 

3.2.1. Propiciar el reconocimiento de las diversas formas de ciudadanía juvenil: 

política, social y cultural. 

3.2.2. Promoción de campañas públicas para garantizar el respeto y promoción de 

las múltiples formas de participación y organización juvenil. 

3.2.3. Fomentar la organización juvenil a través de colectivos formales y no formales 

que trabajen con las y los jóvenes. 

3.2.4. Realizar acciones específicas de fomento a la participación organizada de las 

personas jóvenes. 

3.2.5. Fortalecer el reconocimiento a la participación juvenil como mecanismo para el 

empoderamiento de las y los jóvenes. 

3.2.6. Promover la realización de cursos y talleres de ciudadanía juvenil 

3.2.7. Incentivar mecanismos y espacios de diálogo entre el gobierno y las diversas 

organizaciones juveniles. 

3.2.8. Promover la participación de las y los jóvenes mediante el uso de las 

tecnologías de información y comunicación. 

3.2.9. Promover dentro del Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil 

la identificación de aquellas que trabajan temas de juventud. 

3.2.10. Apoyar la creación de organizaciones juveniles para promover proyectos de 

interés público en beneficio de la comunidad. 

Estrategia 3.3. Contribuir a la consolidación de espacios de participación juvenil y toma de decisiones. 

Líneas de acción 

3.3.1. Promover intervenciones para el rescate de espacios públicos por parte de 

jóvenes para habilitar espacios de participación. 

3.3.2. Apoyar la sustentabilidad de los espacios creados por la dinámica juvenil, 

reconociendo su origen y organización interna. 
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3.3.3. Consolidar los espacios de participación juvenil en el ámbito educativo que 

fomenten el interés hacia los asuntos de carácter público. 

3.3.4. Impulsar mecanismos para la participación juvenil dentro de las dependencias 

de la administración pública federal. 

3.3.5. Fomentar la creación de mecanismos para la participación de los jóvenes en 

consejos ciudadanos municipales y estatales. 

3.3.6. Incentivar la realización de foros y espacios de discusión permanentes que 

sirvan como canal de comunicación estable con el gobierno. 

3.3.7. Contribuir a la generación de espacios de consultas públicas estatales y 

locales sobre los asuntos vinculados con jóvenes. 

3.3.8. Fomentar la creación de foros y espacios donde las organizaciones y 

colectivos intercambien conocimiento. 

3.3.9. Coordinar cursos y talleres que capaciten a las organizaciones y colectivos 

sobre mecanismos para la obtención de fondos monetarios. 

3.3.10. Reconocer, sistematizar y difundir las mejores prácticas de participación 

política juvenil. 

Estrategia 3.4. Propiciar espacios para consultar la opinión de las y los jóvenes en los ámbitos de su 

interés. 

Líneas de acción 

3.4.1. Impulsar la creación de consultas hacia las y los jóvenes sobre las principales 

problemáticas que enfrentan en su entorno. 

3.4.2. Contribuir en la difusión de los espacios de consulta existentes a través de 

plataformas digitales de información y comunicación. 

3.4.3. Promover los espacios digitales como forma de participación social del 

gobierno hacia las y los jóvenes. 

3.4.4. Ejecutar mecanismos de consulta hacia población joven para diseño de 

programas y políticas de juventud a nivel estatal y municipal. 

3.4.5. Fomentar la creación de Consejos de Seguimiento Juvenil de Políticas 

Públicas a nivel estatal y local. 

3.4.6. Proponer espacios para vincular a jóvenes con el Poder Legislativo y apoyar 

las iniciativas que sean generadas por ellos mismos. 

3.4.7. Dar seguimiento oportuno y transparente a los mecanismos de consulta y 

participación juvenil. 

3.4.8. Fomentar la instrumentación de presupuestos participativos tanto con jóvenes 

como con organizaciones y sectores sociales diversos. 

3.4.9. Impulsar mecanismos de diálogo entre jóvenes y gobierno para una rendición 

de cuentas oportuna en temas de interés juvenil. 

3.4.10. Fortalecer los espacios de participación y la toma de decisiones con jóvenes 

en el Imjuve. 

Estrategia 3.5. Promover la vinculación de las organizaciones juveniles con las distintas dependencias 

gubernamentales y de toma de decisiones. 

Líneas de acción 

3.5.1. Fortalecer la coordinación interinstitucional en las acciones, programas y 

proyectos de fomento a la participación juvenil. 

3.5.2. Promover el acercamiento de organizaciones sociales con temáticas 

particulares para el seguimiento de programas hacia las y los jóvenes. 

3.5.3. Fomentar una comunicación con enfoque intergeneracional que permitan 

mayor participación de las y los jóvenes en los procesos electorales. 

3.5.4. Promover la ampliación de los espacios de toma de decisión en los partidos 

políticos para personas jóvenes. 

3.5.5. Reconocer y apoyar la construcción de espacios de encuentro para el 

fortalecimiento de sus identidades colectivas y culturales. 
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3.5.6. Fomentar la inclusión de representantes de organizaciones sociales juveniles 

dentro de los consejos consultivos de las dependencias gubernamentales. 

3.5.7. Contribuir a una mayor difusión de los ámbitos donde las personas jóvenes 

tienen capacidad de decisión en los programas gubernamentales. 

3.5.8. Promover la participación de organizaciones sociales en los ámbitos escolares 

juveniles que mejoren el entorno y la convivencia. 

3.5.9. Incentivar que organizaciones sociales intervengan en la instrumentación de 

programas y acciones para jóvenes. 

3.5.10. Contribuir en la formación y capacitación de competencias y habilidades para 

la conformación de organizaciones juveniles. 

Estrategia 3.6. Estimular la participación juvenil a través del apoyo a proyectos de desarrollo social 

desde el Imjuve. 

Líneas de acción 

3.6.1. Proporcionar asesoría para los colectivos que busquen constituirse legalmente 

dentro del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3.6.2. Capacitar a los colectivos que trabajan con población juvenil en el tema de 

formulación de proyectos sociales. 

3.6.3. Canalizar apoyos económicos a través de convocatorias para organizaciones 

sociales que realicen trabajo con y hacia las personas jóvenes. 

3.6.4. Celebrar convenios de colaboración y apoyo hacia los colectivos juveniles para 

la implementación de programas de acción. 

3.6.5. Desarrollar programas de formación de competencias y construcción de 

ciudadanía en los entornos de convivencia juvenil. 

3.6.6. Fomentar mecanismos para la coinversión social que incentive el trabajo local 

de las organizaciones sociales de jóvenes. 

3.6.7. Promover esquemas de reconocimiento para la autorganización juvenil como 

mecanismos de ciudadanización social. 

3.5.8. Concertar convenios interinstitucionales que apoyen iniciativas juveniles de 

intervención comunitaria. 

Estrategia 3.7. Diseñar políticas públicas de juventud bajo un enfoque de participación juvenil, derechos 

y con perspectiva generacional. 

Líneas de acción 

3.7.1. Promover dentro de las atribuciones gubernamentales la inclusión de jóvenes 

en el diseño y la operación de nuevos programas. 

3.7.2. Destacar a las y los jóvenes como sujetos activos y de derechos, asumiendo la 

vigencia de los mismos a través de la implementación de políticas públicas. 

3.7.3. Garantizar los recursos presupuestales para satisfacer las demandas 

específicas de las personas jóvenes. 

3.7.4. Impulsar acciones de vinculación entre la población joven y el sector público 

para incidir en el diseño de políticas de juventud. 

3.7.5. Crear consejos consultivos de jóvenes al interior de las instancias municipales 

y estales de gobierno para el diseño de políticas de juventud. 

3.7.6. Patrocinar esquemas de seguimiento a los mecanismos de participación 

juvenil que los vinculen con otros sectores. 

3.7.7. Promover la participación juvenil en la realización de consultas nacionales y 

estatales para el proyecto de Ley de la Persona Joven. 

3.7.8. Contribuir a la revisión del marco legal (federal y local) bajo la perspectiva de 

juventudes. 

3.7.9. Favorecer el trabajo legislativo en materias prioritarias para el cumplimiento de 

los derechos de las y los jóvenes. 

3.7.10. Promover mecanismos para la firma de la Convención Iberoamericana de los 

Derechos de los Jóvenes. 
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Objetivo 4. Fortalecer la plena inclusión y no discriminación de las y los jóvenes en los procesos de 

desarrollo social y económico. 

 

Relevancia del objetivo: 

Para contar con un México incluyente es necesario que, además de contribuir a que las personas jóvenes 

tengan acceso a condiciones satisfactorias de prosperidad, bienestar y participación, se generen acciones que 

atiendan y den respuesta a la diversidad de características de cada grupo social juvenil y se brinde igualdad 

de oportunidades para su desarrollo. 

Por inclusión se entiende la capacidad de revertir los procesos de desigualdad y de acumulación de 

desventajas que tienen como consecuencia la incapacidad de ciertos jóvenes para acceder a los recursos 

sociales, económicos, políticos y culturales y participar plenamente en la vida social.
70

 

Se requiere de un diálogo social entre los diferentes agentes que intervienen en el diseño e 

instrumentación de las políticas y programas de juventud, que los hacedores de política y los operadores 

(maestros, policías, médicos, enfermeras, legisladores y medios de comunicación, ministerios públicos, 

jueces, por nombrar sólo algunos) comprendan, en su complejidad, la heterogeneidad del sector juvenil y la 

importancia que tiene su rol en el desarrollo nacional. 

La promoción de acciones y políticas de inclusión que contribuyan a la reducción de condiciones que 

limitan el pleno desarrollo de las y los jóvenes requiere del fuerzo coordinado de los tres niveles de gobierno, 

de la APF en su conjunto, del Imjuve, de las instancias de juventud a nivel estatal y municipal, de 

organizaciones de la sociedad civil. 

Estrategia 4.1. Impulsar un marco conceptual, normativo y operativo específico que promueva, 

garantice y proteja los derechos de las y los jóvenes. 

Líneas de acción 

4.1.1. Promover que todas las entidades y gobiernos locales cuenten con un marco 

legal o leyes de juventud. 

4.1.2. Impulsar en la agenda pública la importancia de la Ley de la persona joven a 

nivel federal. 

4.1.3. Crear un Sistema de Información que concentre disposiciones oficiales, 

investigaciones académicas y banco de datos sobre temas relevantes de 

juventud. 

4.1.4. Promover la formación y actualización de funcionarios para dar cumplimiento a 

la protección de los derechos de las y los jóvenes. 

4.1.5. Realizar acciones para la promoción, difusión y conocimiento de los derechos 

de los jóvenes destinados para todos los actores sociales. 

4.1.6. Realizar acciones que contribuyan a la promoción, respeto y garantía de los 

derechos humanos de las y los jóvenes. 

4.1.7. Fortalecer las instancias federales, estatales y municipales con atribuciones 

para coordinar, diseñar y operar acciones en beneficio de la juventud. 

4.1.8. Impulsar que las dependencias gubernamentales adopten medidas específicas 

para generar indicadores de información de interés nacional. 

4.1.9. Instaurar observatorios y bancos de buenas prácticas del ejercicio de los 

derechos juveniles. 

4.1.10. Diseñar y ejecutar proyectos de seguimiento y monitoreo de la progresividad 

de los derechos de la población joven. 

4.1.11. Impulsar la participación juvenil para influir en la agenda pública en materia del 

ejercicio, garantía promoción de los derechos juveniles. 

4.1.12. Impulsar la conformación de Consejos Juveniles para la formulación de 

políticas públicas de juventud que integre el enfoque de derechos. 
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Estrategia 4.2. Visibilizar a las y los jóvenes mediante la implementación de una perspectiva de 

juventud. 

Líneas de acción 

4.2.1. Desarrollar pactos nacionales de inclusión de convivencia y de transparencia 

entre las y los jóvenes e instituciones. 

4.2.2. Establecer acciones de formación y capacitación para los funcionarios y 

operadores de políticas de juventud 

4.2.3. Fomentar que todas las instancias de gobierno cuenten con personal sensible 

para brindar servicios con un enfoque de derechos. 

4.2.4. Garantizar la asignación continua y sostenida de recursos para las 

instituciones públicas que diseñen y operen las políticas de juventud. 

4.2.5. Armonizar leyes federales y locales para visibilizar a las y los jóvenes como 

segmento específico con necesidades y condiciones concretas. 

4.2.6. Reformar y armonizar las leyes en materia de juventud con base en convenios 

y tratados internacionales. 

4.2.7. Desarrollar una gestión interinstitucional e intergubernamental para diseñar, 

implementar y evaluar programas y proyectos de juventud. 

4.2.8. Generar un sistema de seguimiento y evaluación nacional, regional, estatal y 

municipal sobre acciones y políticas públicas de juventud. 

4.2.9. Impulsar proyectos de evaluación de impacto de programas y acciones 

estatales y municipales para jóvenes. 

4.2.10. Establecer alianzas nacionales con organismos internacionales para compartir 

experiencias y buenas prácticas de diseño e implementación de políticas 

públicas de juventud. 

Estrategia 4.3. Diseñar políticas que articulen el periodo juvenil con otros ciclos de vida, para visualizar 

las etapas de manera dinámica. 

Líneas de acción 

4.3.1. Impulsar la coordinación intersectorial e interinstitucional para el diseño de 

acciones y programas en beneficio del sector juvenil. 

4.3.2. Fomentar y fortalecer la investigación sobre jóvenes en universidades públicas 

y privadas. 

4.3.3. Incorporar en el diseño e implementación de políticas a expertos sobre los 

principales problemas que afectan a la población joven. 

4.3.4. Establecer espacios de capacitación para los servidores públicos en la 

perspectiva de juventud. 

4.3.5. Impulsar la capacitación, asesoría e intercambio de experiencias entre las 

dependencias e instituciones de gobierno que tienen programas para jóvenes. 

4.3.6. Impulsar el intercambio de información entre universidades, organizaciones 

sociales y gobierno, para el diseño y evaluación de acciones de juventud. 

4.3.7. Potenciar la experiencia de las organizaciones sociales y los organismos 

internacionales en materia de política juvenil. 

4.3.8. Establecer escenarios de diálogo intergeneracional en el espacio público. 

4.3.9. Fortalecer la vinculación de las instancias de juventud, estatales y municipales, 

con instituciones públicas, organizaciones sociales y otros actores. 

4.3.10. Promover acciones de difusión, información y sensibilización sobre el diseño 

de políticas públicas con perspectiva de juventud. 
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Estrategia 4.4. Promover el desarrollo de oportunidades de los distintos sectores juveniles bajo el 

principio de respeto y no discriminación. 

Líneas de acción 

4.4.1. Fomentar la asesoría y defensa de los derechos de los jóvenes migrantes, 

tanto internacionales como nacionales. 

4.4.2. Promover programas de apoyo a las y los jóvenes rurales que han emigrado y 

viven en centros urbanos. 

4.4.3. Incentivar programas integrales e interinstitucionales de protección para 

jóvenes en situación de calle. 

4.4.4. Propiciar estrategias que coadyuven a preservar los derechos de los jóvenes 

en situación de calle. 

4.4.5. Promover proyectos de inclusión social para jóvenes con discapacidad que los 

ayude a enfrentar situaciones de discriminación y desventaja. 

4.4.6. Fortalecer los mecanismos operativos de atención integral a las y los jóvenes 

con discapacidad y, en su caso, a sus allegados. 

4.4.7. Promover el respeto de la diversidad sexual de las y los jóvenes a través del 

reconocimiento de su identidad. 

4.4.8. Promover la unificación del rango de edad de imputabilidad penal de los 

menores en todas las entidades federativas. 

4.4.9. Fomentar la revisión de la legislación penal para mejorar los procesos de 

procuración de justicia hacia las y los jóvenes. 

4.4.10. Incentivar el marco de respeto de los derechos para toda la población juvenil 

con énfasis para los sectores en exclusión. 

Estrategia 4.5. Diseñar acciones en materia de educación, empleo y vivienda que partan del 

reconocimiento de sectores juveniles en exclusión. 

Líneas de acción 

4.5.1. Impulsar acciones para que las madres jóvenes en condiciones de pobreza 

amplíen su acceso a derechos sociales. 

4.5.2. Diversificar la oferta educativa para disminuir la brecha educativa de la 

población joven indígena, migrante y con discapacidad. 

4.5.3. Instaurar acciones que permitan acceder al financiamiento con atención a 

migrantes indígenas y mujeres. 

4.5.4. Promover una educación con enfoque de derechos, con atención a los 

derechos sexuales y el respeto a la diversidad juvenil. 

4.5.5. Brindar formación y capacitación a los docentes con perspectiva juvenil que 

les permita el entendimiento de las y los jóvenes. 

4.5.6. Promover la adecuación de espacios para garantizar el derecho a la 

accesibilidad de las y los jóvenes con discapacidad. 

4.5.7. Promover el desarrollo local y sostenible mediante el impulso a cooperativas 

juveniles comunitarias para potenciar su incorporación al sector productivo. 

4.5.8. Fortalecer la investigación sobre jóvenes en exclusión para contar con 

información útil para la planeación y programación. 

4.5.9. Fomentar acciones de apoyo para las y los jóvenes que migran que les 

permita su inclusión en las dinámicas económicas y sociales. 

4.5.10. Impulsar el mejoramiento de las condiciones de vida de las y los jóvenes en 

reclusión. 
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Estrategia 4.6. Diseñar acciones que garanticen el acceso de las y los jóvenes de grupos específicos a 

entornos saludables, de cultura y seguridad. 

Líneas de acción 

4.6.1. Profesionalizar la atención en los servicios de salud que se brindan a los y las 

jóvenes. 

4.6.2. Impulsar la creación de centros especializados en salud para las y los jóvenes 

con personal sensible a la diversidad juvenil. 

4.6.3. Garantizar el respeto y ejercicio pleno de los derechos sexuales y 

reproductivos de las y los jóvenes. 

4.6.4. Incluir y reconocer a la medicina tradicional como servicio alternativo 

universalmente disponible para las y los jóvenes. 

4.6.5. Coordinar con los poderes ejecutivo, legislativo y judicial acciones para 

asegurar el acceso a la justicia a las y los jóvenes. 

4.6.6. Fomentar programas de reinserción social y trabajo comunitario para jóvenes 

en reclusión o en conflicto con la ley. 

4.6.7. Instrumentar mecanismos de seguimiento al Sistema Integral de Justicia para 

Adolescentes. 

4.6.8. Promover el debate para reforzar el respeto de los derechos humanos en la 

administración de la justicia para las y los jóvenes. 

4.6.9. Fomentar acciones en los programas sociales que contribuyan a la inclusión y 

al desarrollo de las y los jóvenes con discapacidad. 

4.6.10. Impulsar centros especializados para la asistencia, protección y albergue para 

jóvenes migrantes. 

Estrategia 4.7. Generar espacios de diálogo entre los diversos actores sociales para un mejor 

entendimiento e inclusión de las diversas identidades juveniles. 

Líneas de acción 

4.7.1. Recuperar espacios públicos para convertirlos en ámbitos de diálogo 

permanente y vinculante entre los distintos miembros de la sociedad. 

4.7.2. Impulsar la participación juvenil en sus comunidades y espacios públicos para 

la recuperación de la memoria histórica y cultural. 

4.7.3. Vincular a organizaciones de la sociedad civil con instituciones públicas y 

privadas para el desarrollo de proyectos de inclusión social. 

4.7.4. Promover la conformación de comités intergeneracionales comunitarios para 

desarrollar trabajo comunitario a nivel local. 

4.7.5. Apoyar proyectos de la sociedad civil mediante mecanismos de coinversión 

social que promuevan el desarrollo y la inclusión social. 

4.7.6. Reconocer, sistematizar y difundir las mejores prácticas de inclusión y 

cohesión social realizadas por organizaciones juveniles, constituidas y no 

constituidas. 

4.7.7. Consolidar alianzas entre los tres órdenes de gobierno y las organizaciones 

sociales para fortalecer mecanismos de coinversión social. 

4.7.8. Fomentar la vinculación entre actores sociales y el sector público para 

potenciar la incidencia en materia de desarrollo juvenil. 

4.7.9. Realizar proyectos de capacitación, organización y promoción que estimulen el 

diálogo social intergeneracional. 

4.7.10. Contribuir a la generación de instrumentos y procesos que permitan a las 

personas jóvenes organizados defender y fomentar sus derechos. 
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IV. INDICADORES Y SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

1. Indicadores 

El logro de los objetivos dentro del Programa Nacional de Juventud se medirá a partir de los indicadores 

que se describen a continuación. 

Indicador 1.1 

Elemento Características 

Objetivo  
Incrementar las oportunidades de las y los jóvenes para acceder a los sistemas escolares, 

productivos y de obtención de vivienda. 

Indicador Índice de Desarrollo Juvenil  

Descripción 

General 

A través de un índice basado en cinco componentes (educación, salud y bienestar, empleo, 

participación política y participación cívica), se mide de forma integral, el desempeño de las 

acciones gubernamentales en materia de juventud. 

Observaciones 

Buscando la comparación de la situación que guarda las condiciones de vida de las y los jóvenes 

en México, con respecto a la situación en otros países, se utiliza el índice de desarrollo juvenil 

(Youth Development Index) propuesto por The Commonwealth. El índice fue calculado por 

primera vez en 2013 y fue realizado para jóvenes de entre 15 y 29 años de 170 países, utilizando 

datos de Organismos internacionales tales como UNESCO, Banco Mundial, ONUSIDA, OIT, OMS, 

PNUD y la División de Estadísticas de Naciones Unidas. 

Siguiendo la definición de desarrollo humano, el Programa de Juventud del Commonwealth define 

desarrollo juvenil como: la mejora en la situación de los jóvenes, dándoles el poder para construir 

competencias y capacidades para la vida. Procurando que ellos puedan contribuir y beneficiarse 

de estabilidad política, condiciones económicas viables y medio ambiente sustentable; 

asegurando su plena participación como ciudadanos activos.
71

 

El índice de Desarrollo Juvenil (YDI) toma valores que van de 0 a 1, donde 0 indica la nula 

posibilidad de desarrollo del sector juvenil en el país en cuestión y 1 la completa posibilidad de 

desarrollo. 

Los cinco componentes del índice de Desarrollo Juvenil se subdividen en 15 indicadores: 

Educación: promedio de años de escolaridad, porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB) 

destinado a la educación y alfabetización de los jóvenes. 

Salud y bienestar: tasa de mortalidad juvenil, consumo de cannabis, tasa de embarazos en 

adolescentes, prevalencia de VIH y consumo de tabaco. 

Empleo: Desempleo juvenil, razón de desempleo juvenil respecto a población abierta. 

Participación política: políticas y representación juvenil, educación del votante, oportunidades 

para las y los jóvenes de expresar opiniones políticas. 

Participación cívica: tasa de voluntariado juvenil y porcentaje de jóvenes que ayudan a extraños. 

A través de una combinación de métodos económicos y estadísticos tales como el proceso 

analítico de jerarquización (PAJ) y la tasa marginal de sustitución (TMS) fueron estimados los 

ponderadores utilizados para componente del indicador. Las variables que integran cada 

categoría, así como los ponderadores estimados pueden ser consultados en el documento 

metodológico, a través del enlace electrónico: 

http://www.youthdevelopmentindex.org/cms/cmsyouth/_images/813454721523961f5e52d8.pdf 

Una vez obtenido el nivel correspondiente para cada país y a partir de la dispersión de los 

mismos, fueron generadas tres categorías para agrupar los valores obtenidos: alto, medio y bajo. 

La Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud (DIEJ) realizará un seguimiento del 

comportamiento del indicador trianualmente. Este cálculo contemplará las ponderaciones 

originales del documento 2013. 

Periodicidad Quinquenal por la fuente original; trianual cálculos DIEJ 

Fuente  

Programa de Juventud de The Commonwealth (Commonwealth Youth Program) 

http://www.youthdevelopmentindex.org/cms/cms-youth/_images/197918019952385f3219c75.pdf 

http://www.youthdevelopmentindex.org/views/report.php 

Referencias 

Adicionales 

Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud. 

Instituto Mexicano de la Juventud 

Línea Base 2013 Meta 2018 

0.74 

Nivel medio de desarrollo 

> 0.75 

Nivel alto de desarrollo 
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Consideraciones para el cálculo de la meta 

 El indicador es una referencia internacional que considera una serie de variables con comparabilidad 

internacional. Siendo calculado por una organización externa al Gobierno de la República, no 

obstante, la información sobre cada una de las variables es posible obtenerlas tanto de fuentes 

nacionales como de referencias internacionales como: el Banco Mundial, Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) y Organización Mundial de la Salud (WHO). 

Tabla 1. Factor de ponderación de las variables dentro del índice de desarrollo juvenil y propuesta de 

operaciones a utilizar para el seguimiento del indicador 

COMPONENTE INDICADOR 
Fuente a utilizar 
para la medición 

intermedia 

PESO DE CADA 
VARIABLE 

(PONDERADOR) 

Educación 

Años de escolaridad promedio 

Encuesta Nacional 
de Ingresos y 
Gastos de los 

Hogares 

14% 

Gasto en educación como porcentaje del PIB 
Presupuesto de 
Egresos de la 

Federación 
3% 

Tasa de analfabetismo en jóvenes (15 a 24 años) 

Encuesta Nacional 
de Ingresos y 
Gastos de los 

Hogares 

11% 

Salud y bienestar 

Tasa de mortalidad juvenil (15 a 29 años) 
Proyecciones 
Poblacionales 

CONAPO 
14% 

Uso de cannabis 
Encuesta Nacional 

de Adicciones 
3% 

Tasa de embarazo adolescente 
Encuesta Nacional 

de Juventud 
5% 

Prevalencia de VIH (15 a 24 años) 

Boletines 
epidemiológicos del 

Centro Nacional 
para la Prevención y 

el Control del 
VIH/SIDA 

3% 

Uso de tabaco (13 a15 años) 
Encuesta Nacional 

de Adicciones 
3% 

Empleo 

Desempleo en jóvenes (15-24 años) 
Encuesta Nacional 

de Ocupación y 
Empleo 

14% 

Razón de desempleo jóvenes con población abierta 
(15 a 24 años) 

Encuesta Nacional 
de Ocupación y 

Empleo 
14% 

Participación 
política 

Políticas de juventud y representación 

Encuesta Nacional 
sobre Cultura 

política y Prácticas 
Ciudadanas  

3% 

Educación cívica 

Encuesta Nacional 
sobre Cultura 

política y Prácticas 
Ciudadanas 

3% 

Expresar opiniones políticas (15 a 24 años) 

Encuesta Nacional 
sobre Cultura 

política y Prácticas 
Ciudadanas 

2% 

Participación 
cívica 

Jóvenes que hacen trabajo voluntariado (15 a 24 años) 

Encuesta Nacional 
sobre Cultura 

política y Prácticas 
Ciudadanas 

5% 

Ayudar a un desconocido (15 a 24 años) 

Encuesta Nacional 
sobre Cultura 

política y Prácticas 
Ciudadanas 

3% 

Total 100% 
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Consideraciones para el cálculo de la meta 

 Se considera que alcanzar un nivel alto de desarrollo es viable en el transcurso de la presente 

administración tomando en cuenta el aporte que se dará a través de las diversas acciones incluidas en el 

Projuventud. 

 Asimismo, es posible relacionar las acciones dentro de los 4 objetivos como elementos que contribuyen 

al mejoramiento del desarrollo juvenil. En específico: 

COMPONENTE Línea de acción y Estrategias del Projuventud 

Educación 

1.1. Contribuir al derecho de la población joven a la educación mediante el acceso y su 

permanencia. 

1.1.2. Reducir el rezago educativo de las y los jóvenes que no han logrado concluir la 

educación básica. 

Salud y bienestar 

2.1. Participar en el fomento de políticas para la salud integral de las personas jóvenes. 

2.1.8. Impulsar acciones de información sobre adicciones de las y los jóvenes al tabaco, 

alcohol y drogas ilegales. 

2.1.9. Colaborar en la implementación de estrategias integrales para prevenir el embarazo 

adolescente. 

2.1.10. Promover la atención oportuna y de calidad en los centros de salud hacia las 

personas jóvenes que viven con VIH/SIDA. 

2.2. Diseñar estrategias para la reducción de conductas de riesgo que afecten la salud de las 

y los jóvenes. 

2.2.2. Contribuir en las estrategias para la prevención de accidentes de tránsito en población 

juvenil. 

Empleo 

1.4.7. Crear mecanismos de vinculación entre el sector educativo y productivo para la 

incorporación de la población joven al mercado laboral. 

1.5. Contribuir al logro de la plena inserción socioeconómica de la población joven mediante 

su incorporación al empleo 

1.5.6. Impulsar la capacitación y la formación para promover la empleabilidad juvenil 

Participación Política 

3.1.5. Impulsar acciones gubernamentales encaminadas a garantizar el derecho a la libre 

expresión de la población juvenil. 

3.4.4. Ejecutar mecanismos de consulta hacia la población joven para diseño de programas 

y políticas de juventud a nivel estatal y municipal. 

3.4.5. Fomentar la creación de Consejos de Seguimiento Juvenil de Políticas Públicas a nivel 

estatal y local. 

Participación cívica 

3.1.1. Impulsar campañas de difusión sobre los derechos de las y los jóvenes. 

4.4. Promover el desarrollo de oportunidades de los distintos sectores juveniles bajo el 

principio de respeto y no discriminación 
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 Debido a que la definición de los grupos etarios que integran la población juvenil es distinta entre, y 

para garantizar comparabilidad internacional, el presente índice se calcula utilizando en rango etario 

comprendido entre los 15 y 29 años, siendo el mismo que se utilizó en el diseño por parte del 

Commonwealth. 

Indicador 1.2 

Elemento Características 

Objetivo  
Incrementar las oportunidades de las y los jóvenes para acceder a los sistemas escolares, 

productivos y de obtención de vivienda. 

Indicador Tasa de desempleo en población joven 

Descripción 

General 

La tasa de desempleo juvenil de 14 a 29 años permite estimar la proporción de jóvenes en edad 

de trabajar que no se encuentran dentro del mercado laboral. 

Observaciones 

Tasa de desempleo en población joven, de 14 a 29 años: [Sumatoria del total de jóvenes (14 a 

29 años) económicamente activos que actualmente no cuentan con un trabajo/sumatoria del total 

de jóvenes que pertenecen a la población económicamente activa (PEA)]. 

En caso de que se apruebe la reforma que incrementará a 15 años la edad mínima para trabajar, 

deberá modificarse el rango de edad, pasando de 14 a 15 años. 

Para su cálculo, se utiliza el apartado 1A “preguntas de situación laboral” de la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo, misma que cuenta con datos trimestrales, siendo el INEGI el 

responsable de su diseño e implementación. Lo primero es ajustar por el ponderador 

proporcionado en la misma base. Una vez ajustada, la base es filtrada por edad, considerando 

como dato válido, a las personas jóvenes con edad legal para trabajar (entre 14 y 29 años). 

Posteriormente, se realizan los cruces correspondientes para estimar el total de jóvenes que 

integran la Población Económicamente Activa (PEA) que actualmente no cuentan con algún 

empleo remunerado. Estos cruces se realizan utilizando las siguientes variables: 1A1, 1B, 1D, 

1E, 2, 2A, 2B, 2C, 2D, 2E, 2F, 2G, 2H, 3, 3A, 3B, 3C, 4D, 6,7, 9, 9A, 9F, 11. Para conocer la 

formulación de las preguntas correspondientes puede consultar los cuestionarios de la encuesta 

disponibles en: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/regulares/enoe/ 

Periodicidad Anual. Considerando los datos correspondientes al tercer trimestre de cada año 

Fuente  
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (INEGI). 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/regulares/enoe/ 

Referencias 

Adicionales 

Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud 

Instituto Mexicano de la Juventud 

Línea Base 2013 Meta 2018 

8.8% 

(3er. Trimestre) 
7.0% 

 

Consideraciones para el cálculo de la meta 

 Previo a la crisis financiera de 2008, la tasa de desempleo en población general era de 3.5% mientras 

que en población juvenil era de 5.2%. En el punto más álgido de la crisis las tasas de desempleo 

alcanzaron niveles de 6.2% y 10.3% respectivamente. Durante los últimos años ambas tasas han 

comenzado a decrecer, sin embargo el factor de ajuste observado ha sido mayor en población 

abierta, disminuyendo en 16% mientras que en población juvenil ha disminuido en 14%. 

 Como meta al final del sexenio, procuraremos que el factor de ajuste en tasa de población juvenil sea 

al menos igual que al observado en población general alcanzando un nivel de 7.4% para el tercer 

trimestre de 2014. 

 Asimismo, hay que considerar próximos cambios en la legislación laboral respecto a la edad mínima 

para trabajar. A la fecha está una minuta en la Cámara de Senadores con proyecto de Decreto que 

incrementa la edad mínima para trabajar a los 15 años. Con lo anterior, se debería de ajustar el 

indicador sobre desempleo para población juvenil de 15 a 29 años. En el caso del cambio en el rango 

de edad, la línea base deberá considerarse como 8.9% y la meta 2018 en 7.1% 

 No es viable utilizar el grupo de edad de 12 y 13 años debido a que por Ley no tienen permitido 

desempeñarse en un trabajo. Por lo cual, en este caso el grupo de jóvenes de 12 a 29 años no se 

incluye en su totalidad. 
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Indicador 1.3 

Elemento Características 

Objetivo  
Incrementar las oportunidades de las y los jóvenes para acceder a los sistemas escolares, 

productivos y de obtención de vivienda. 

Indicador Proporción de jóvenes jefes del hogar que cuentan con vivienda propia 

Descripción 

General 

Hace referencia al porcentaje de población juvenil, de entre 18 y 29 años, jefe del hogar y que 

cuenta con una vivienda que es propia. 

Observaciones 

Porcentaje de jóvenes de 18 a 29 años de edad que son jefes de hogar y habitan en una 

vivienda propia. 

Se considera al grupo de mayores de 18 años debido a que los menores no son sujetos de 

crédito. 

[(sumatoria del total de jóvenes de 18 a 29 años que son jefes del hogar y cuentan con vivienda 

propia)/(sumatoria del total de jóvenes de 18 a 29 años que son jefes del hogar)] 

Utilizando la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), calcular el 

estado civil de los jóvenes de 18 a 29 años, a partir de los cuales se filtra a quienes habitan una 

casa propia. 

Periodicidad Bienal 

Fuente  

Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto en los Hogares (INEGI). 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/Encuestas/Hogares/regulares/Enigh/Enigh2012

/ncv/default.aspx 

Referencias 

Adicionales 

Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud. 

Instituto Mexicano de la Juventud 

Línea Base 2012 Meta 2018 

32.0% 39.0% 

 

Consideraciones para el cálculo de la meta 

 Analizando el comportamiento histórico de esta variable, observamos un comportamiento cercano al 

30%. Se buscará incrementar dicha situación en las personas jefes del hogar mediante coordinadas 

con instancias gubernamentales dedicadas al tema de vivienda. 

 Considerando una proyección ascendente, se espera que el incremento alcanzado para 2018 sea 

hacia el 39%. 

o 2014=33.0% 

o 2016=35.6% 

o 2018=39.0% 

 La ENIGH, al proporcionar información sobre los integrantes en el hogar se considera como un 

instrumento adecuado para la medición del grupo de mayores de edad. 

 Este indicador no debería ser medido en población menor a 18 años ya que los menores de edad no 

son sujetos de crédito, por lo cual el rango de edad en el indicador de población joven sería de 18 a 

29 años. 
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Indicador 2.1 

Elemento Características 

Objetivo  
Promover condiciones para que las y los jóvenes tengan un entorno digno a través de esquemas 

de salud, convivencia y seguridad. 

Indicador Porcentaje de la población juvenil con carencias por acceso a los servicios de salud 

Descripción 

General 
El presente indicador estima el porcentaje de la población juvenil sin acceso a servicios de salud 

Observaciones 

El indicador mide la proporción de población joven que no cuenta con adscripción o derecho a 

recibir servicios médicos de alguna institución que los presta, incluyendo el Seguro Popular, las 

instituciones públicas de seguridad social (IMSS, ISSSTE federal o estatal, PEMEX, Ejército o 

Marina) o los servicios médicos privados. 

Proporción de la población juvenil en carencia por acceso a los servicios de salud: [(Sumatoria 

del total de jóvenes, de entre 12 y 29 años sin acceso a algún sistema de salud/sumatoria del 

total de jóvenes de entre 12 y 29 años.)] 

Los cálculos correspondientes se realizan a partir de la base de datos pública con la cual el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) estima los niveles 

de pobreza de la población Mexicana, misma que es construida a partir de los datos del módulo 

de condiciones socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares. 

Esta base, asigna variables categóricas, (0-1) por la presencia de características de las 

carencias presentes para cada individuo entrevistado. Los criterios de selección para cada 

categoría pueden ser consultados en: 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Anexo-

estad%C3%ADstico-pobreza-2012.aspx 

Como primer paso se filtra la población de entre 12 y 29 años. Posteriormente, a partir de la 

variable de carencia por acceso a los servicios de salud, se estima el total de jóvenes bajo esta 

condición, para posteriormente ser divididos entre el total de jóvenes de entre 12 y 29 años. 

La carencia de acceso a los servicios de salud, es un componente de la medición 

multidimensional de la pobreza (Coneval) y expresa el porcentaje de personas que no se 

encuentran cubiertos por algún sistema de salud. Garantizar el acceso a los servicios de salud 

de la población joven es una de las tareas del estado para permitir el óptimo aprovechamiento de 

las habilidades con las que cuenta la población joven. 

Periodicidad Bienal 

Fuente  

Módulo de Condiciones Socioeconómicas asociado a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 

de los Hogares 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/Encuestas/Hogares/regulares /Enigh/ 

Y metodología de CONEVAL para el cálculo del porcentaje de población sin aseguramiento 

público http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3% 

B3n/Pobreza%202012/Programas_y_BD_2010_y_2012.aspx 

Referencias 

Adicionales 

Rectoría: Secretaría de Salud 

Estimación: Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud. Instituto Mexicano de la 

Juventud. 

Monitoreo: Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Línea Base 2012 Meta 2018 

25.6% 10.1% 
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Consideraciones para el cálculo de la meta 

 Se utiliza el mismo gradiente de crecimiento que el utilizado en el Programa Sectorial de Salud 2013-

2018, dentro del cual es el indicador 6. 

 El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 contempla una reducción de 15.5 puntos porcentuales en 

el porcentaje de la población total que presenta carencias por acceso a los servicios de salud. Por 

ello, y para garantizar la comparabilidad intergeneracional, proponemos que la meta en población 

juvenil se distribuya de igual manera que en población general. Por ello la meta para 2018 será de 

10.1% 

 Las poblaciones son comparables porque los jóvenes tienen acceso a los servicios no sólo por su 

cuenta sino por seguir estudiando y/o por ser hijos de asegurados. 

 Acciones de mejora en la gestión y rendición de cuentas del proceso de afiliación poblacional a 

instituciones públicas y privadas que financian y ofrecen atención médica bajo el marco del Sistema 

Nacional de Salud Universal. 

 Efectividad de las acciones de mejora en la gestión y rendición de cuentas del proceso de afiliación. 

 El rango de edad utilizado para agrupar a la población juvenil es de 12 a 29 años, ya que el MCS de 

la ENIGH así lo permite. 

Indicador 2.2 

Elemento Características 

Objetivo  
Promover condiciones para que las y los jóvenes tengan un entorno digno a través de esquemas 

de salud, convivencia y seguridad. 

Indicador 
Porcentaje de la población juvenil, de entre 18 y 29 años, que ha sido víctima de algún 

delito 

Descripción 

General 

Mide el porcentaje de población joven, de entre 18 y 29 años, que reporta haber sido víctima de 

algún delito 

Observaciones 

Se considera que la propuesta para medir el nivel de victimización en población juvenil a través de 

la Envipe es fundamental en la actuación de generar condiciones de un entorno donde la 

personas jóvenes puedan desarrollarse plenamente. 

Porcentaje de la población juvenil, de entre 18 y 29 años, que han sido víctimas de algún delito: 

[(Sumatoria del total de jóvenes (18 a 29 años) que reporta haber sufrido al menos una situación 

de la pregunta 7.2/sumatoria del total de jóvenes (18 a 29 años))]. 

A partir de la sección VII del cuestionario general de la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Publica, se calcula el total de personas de entre 18 y 29 años que 

han sido víctimas de algún delito. La pregunta utilizada es la 7.2, la cual dice textualmente “en lo 

que va de 2012, ¿usted ha sido sufrido directamente alguna de las situaciones expresadas en el 

apartado B?”, sumando a quienes reportan haber sufrido al menos una de las situaciones 

expresadas. 

Posteriormente se procede a dividir el total de personas que han experimentado alguna de estas 

situaciones entre el total de personas de entre 18 y 29 años. 

El propósito de la ENVIPE es generar información a nivel nacional y por entidad federativa sobre 

el fenómeno de la victimización delictiva durante el año previo a su levantamiento. Asimismo, 

sobre la percepción social respecto de la seguridad pública y sobre el desempeño de las 

autoridades. Proporciona también elementos de información estadística a los diferentes órdenes 

de gobierno como apoyo para sus procesos de política pública en estas materias. 

Es una encuesta que considera a los jóvenes de 18 a 29 años como grupo de edad representado 

en el marco muestral. 

Periodicidad Anual 

Fuente  

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (INEGI). 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/Encuestas/Hogares/regulares/envipe/envipe 

2013/default.aspx 

Referencias 

Adicionales 
Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud. Instituto Mexicano de la Juventud 

Línea Base 2012 Meta 2018 

31.2% 26.0% 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/Encuestas/Hogares/regulares/envipe/envipe
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Consideraciones para el cálculo de la meta 

 A partir de un análisis intergeneracional, observamos que la población juvenil presenta un riesgo 

relativo de 1.22 a ser víctima de un delito en comparación con la población no joven. La meta al final 

del sexenio será que la prevalencia de delitos en población juvenil, sea al menos la misma que se 

observa actualmente en la población no juvenil. 

Indicador 3.1 

Elemento Características 

Objetivo  Fortalecer la participación juvenil en los espacios de decisión públicos, sociales y comunitarios. 

Indicador Proporción de efectividad en la progresividad de los derechos de las y los jóvenes 

Descripción General 
El presente índice se propone como proxy para el cálculo de cómo las personas jóvenes ejercen 

derechos establecidos en la Constitución en materia cívico-política. 

Observaciones 

Parte sustancial de los trabajos del Gobierno de la República es garantizar el reconocimiento y 

ejercicio de los derechos de las y los jóvenes, es decir, reconocerlos como sujetos de derechos, 

susceptibles de gozar plenamente de sus derechos con sus consecuentes obligaciones. En la 

población juvenil, la garantía al ejercicio de los derechos promueve mejores condiciones de vida 

bajo ambientes de respeto y no discriminación. Con este indicador se propone la medición de 

los principales derechos civiles y políticos establecidos en la Constitución respecto a: libre 

expresión, libre asociación, a votar y a la participación social. 

A partir de la Encuesta Nacional de Cultura Política y Prácticas Ciudadanas (ENCUP) se 

consideran las acciones que realizan las personas jóvenes en aspectos de actividades cívicas. 

Se considera la pregunta 56 sobre: asistencia a manifestaciones, quejarse ante las autoridades, 

pedir apoyo de alguna asociación civil y organizarse con otras personas. 

[(Sumatoria del porcentaje de jóvenes que realizaron actividades de organización con otras 

personas, pedir apoyo de alguna asociación civil, quejarse ante las autoridades y asistir a 

manifestaciones)/4] 

Después para cada pregunta/respuesta se debe obtener la frecuencia de quienes reportan 

realizar dicha acción. Se divide las frecuencias obtenidas entre el total de jóvenes. Por último se 

suman dichos porcentajes y se procede a dividir entre 4. 

Periodicidad Trienal 

Fuente  
Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas (ENCUP) 

http://www.encup.gob.mx/es/Encup/Bases_de_datos_2012  

Referencias 

Adicionales 
Unidad para el Desarrollo Político y Fomento Cívico (UDPyFC), Secretaría de Gobernación.  

Línea Base 2012 Meta 2018 

20.5% 22.55% 

 

Consideraciones para el cálculo de la meta 

 Debido al comportamiento histórico de la variable sobre acciones de ejercicio de los derechos, se 

buscará impulsar de manera coordinada la implementación de las acciones enfocadas dentro del 

Projuventud para el involucramiento de la población juvenil. 

o 2001=10.8% 

o 2003=23.6% 

o 2005=19.9% 

o 2008=21.3% 

o 2012=20.5% 

 Incrementar el involucramiento hacia un ejercicio de los derechos por parte de las personas jóvenes 

implicará que tanto las acciones establecidas en el Projuventud como las articuladas a través de los 

programas sectoriales acercarán a los jóvenes a una mayor garantía del respeto de los mismos. 

 De acuerdo a la tendencia observada, se estima alcanzar para 2018 un nivel de 22.55%. 
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 El grupo de edad al que se refiere la población de jóvenes es de 18 a 29 años debido a que es la 

edad a partir de la cual se tiene información. Conforme al diseño metodológico de la ENCUP. 

Indicador 4.1  

Elemento Características 

Objetivo  
Fortalecer la plena inclusión y no discriminación de las y los jóvenes en los procesos de desarrollo 

social y económico. 

Indicador Porcentaje de jóvenes que cuentan con un ingreso inferior a la línea de bienestar 

Descripción 

General 

Indica la proporción de la población juvenil que cuenta con un ingreso insuficiente para cubrir el 

valor total de la canasta alimentaria y de la canasta no alimentaria de manera individual al mes. 

Observaciones 

Proporción de jóvenes que cuentan con un ingreso inferior a la línea de bienestar: Sumatoria del 

total de jóvenes, de entre 12 y 29 años, que habitan en hogares con ingreso inferior a la línea de 

bienestar 

Los cálculos correspondientes se realizan a partir de la base de datos pública con la 

cual el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval)  

estima los niveles de pobreza de la población Mexicana, misma que es construida a  

partir de los datos del módulo de condiciones socioeconómicas de la Encuesta  

Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares. Esta base, asigna variables categóricas, (0-1) por 

la presencia de características de las carencias presentes para cada individuo entrevistado. Los 

criterios de selección para cada categoría pueden ser consultados en: 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Anexo-

estad%C3%ADstico-pobreza-2012.aspx 

Como primer paso se filtra la población de entre 12 y 29 años. Posteriormente, a partir de la 

variable que identifica la condición de estar debajo de la línea de bienestar, se estima el total de 

jóvenes que no observan ninguna de estas condiciones. Una vez estimado este número se 

produce para posteriormente ser divididos entre el total de jóvenes de entre 12 y 29 años.  

Periodicidad Bienal 

Fuente  

Coneval- MSC-ENIGH Base de datos del Análisis y Medición de la Pobreza 2012, disponible en: 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Programas_y_

BD_2010_y_2012.aspx 

Referencias 

Adicionales 

Rectoría: CONEVAL 

Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud 

Instituto Mexicano de la Juventud 

Línea Base 2012 Meta 2018 

50.2% 45.2% 

 

Consideraciones para el cálculo de la meta 

 En 2012, fecha de la última medición de la pobreza, el número de jóvenes que cuenta con un ingreso 

inferior a la línea de bienestar era de 18.6 millones, es decir, 50.2%. La meta estimada para 2018 

considera una reducción del 10% en la proporción de jóvenes que se encuentran en hogares con un 

ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo, es decir, llegar a 45.2% del total de población joven en 

2018. 

 Efectividad en las acciones de mejora de gestión respecto a garantizar el acceso a los derechos 

sociales y así reducir la proporción de aquellos jóvenes que no presentan alguna de las carencias 

que son consideradas para la medición de la pobreza. 

 El rango de edad utilizado para agrupar a la población juvenil es de 12 a 29 años, ya que el MCS de 

la ENIGH así lo permite. 
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Indicador 4.2 

Elemento Características 

Objetivo 4 del 
Programa Sectorial 
de Desarrollo Social 
2013-2018 

Construir una sociedad igualitaria donde exista acceso irrestricto al bienestar social 

mediante acciones que protejan el ejercicio de los derechos de todas las personas. 

Objetivo  
Fortalecer la plena inclusión y no discriminación de las y los jóvenes en los procesos de 
desarrollo social y económico. 

Indicador 
Índice de satisfacción de los jóvenes con respecto a su situación económica, trabajo y 
estudios 

Descripción 
General 

El indicador busca medir la satisfacción de la juventud nacional en términos de su situación 
económica, trabajo y estudios. 

Observaciones 

Índice de satisfacción de los jóvenes con respecto a su situación económica, trabajo y estudios: 
[(Promedio ponderado por la escala 1 a 10 que determinó cada uno de los entrevistados para la 
pregunta 17.7.1)+(Promedio ponderado por la escala 1 a 10 que determinó cada uno de los 
entrevistados para la pregunta 17.7.2)+(Promedio ponderado por la escala 1 a 10 que determinó 
cada uno de los entrevistados para la pregunta 17.7.3) / 3] 

Dentro de la Encuesta Nacional de Juventud 2010 se filtra la base de datos para que 
únicamente queden disponibles las respuestas a la pregunta “17.7: En una escala de calificación 
de 1 a 10, donde 1 es nada satisfecho y 10 es muy satisfecho, ¿Qué calificación le das a la 
satisfacción que tienes con…” 17.7.1 (1. Tu situación económica?), 17.7.2 (2. tu trabajo? (si 
trabaja)) y 17.7.3 (3. tus estudios?). Después para cada pregunta/respuesta se debe obtener la 
frecuencia de cada valor entre 1 y 10 que asignaron los encuestados para estas preguntas. Para 
ponderar se multiplica el valor entre 1 y 10 por su frecuencia; se realiza una sumatoria de los 
valores ponderados y se divide el resultado de ésta entre la sumatoria de las frecuencias 
originales. Con lo anterior se obtienen los promedios ponderados para cada una de las 
preguntas. 

Finalmente se deben sumar los promedios ponderados de las tres preguntas y dividirse entre 3. 
El índice varía en una escala que va 1 a 10 y su comportamiento es ascendente, es decir, el 10 
significa satisfacción plena y el uno significa total insatisfacción. 

Periodicidad Quinquenal 

Fuente  Encuesta Nacional de Juventud (Imjuve). http://cendoc.imjuventud.gob.mx/descargas.php 

Referencias 
Adicionales 

Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud 

Instituto Mexicano de la Juventud 

Línea Base 2010 Meta 2018 

7.4 8.4 

 

Consideraciones para el cálculo de la meta 

 El presente indicador también es utilizado por el Programa Sectorial de Desarrollo Social 

(Indicador 4.1). 

 Es viable incluir dentro del levantamiento de alguna encuesta intermedia o especial para el año 2018 

se incluyan las preguntas sobre nivel de satisfacción (a nivel de situación económica, del trabajo y de 

los estudios). 

 A continuación se describe el método de cálculo de la línea basal, detallando los valores encontrados 

para cada criterio: 

o 17.7. ¿Qué calificación le das a la satisfacción que tienes con 1. tu situación económica? = 7.6 

o 17.7. ¿Qué calificación le das a la satisfacción que tienes con 2. tu trabajo? (si trabaja) = 6.9 

o 17.7.¿Qué calificación le das a la satisfacción que tienes con 3. tus estudios? = 7.8 

o Cálculo ponderado: (7.6 + 6.9 + 7.8) / 3 = 7.43 

 Para estimar la meta 2018 se utilizó el mismo gradiente utilizado por el Programa Sectorial de 

Desarrollo Social. 

 Debido a que es indicador de percepción, debe tomarse en cuenta que la consideración de cada uno 

de los jóvenes sobre su situación personal suele ser optimista a pesar de no contar con los 

satisfactores necesarios. No obstante, debido a la relación con el entorno se propone que la medición 

complemente aspectos objetivos descritos anteriormente. 

 El rango de edad de la población joven es de 12 a 29 años debido a que así lo refiere el marco 

muestral de la ENJ. 
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Sistema de seguimiento y monitoreo 

El Instituto Mexicano de la Juventud desarrolla una serie de acciones para generar los cambios cualitativos 

en la ejecución de las políticas dirigidas a los sectores juveniles del país. Se han impulsado cambios 

programáticos y un nuevo diseño y evaluación de procesos y programas para aumentar la eficiencia, eficacia 

y pertinencia del quehacer institucional, con el propósito de consolidar una administración que sirva a las y los 

jóvenes con honestidad, transparencia y suficiencia. 

Para ello, se ha propuesto consolidar una estructura moderna, basada en el desarrollo humano y los 

resultados, y en procedimientos administrativos simplificados y flexibles para alcanzar los fines institucionales 

y para fortalecer la racionalidad y eficiencia en la consecución de sus metas. 

La evaluación no es un objetivo en sí mismo, sino que adquiere sentido y dimensión en la medida en que 

actúa y apoya el desarrollo adecuado de los programas. Su operación comprende la generación de 

información, el análisis de la misma y crea las condiciones para favorecer la toma de decisiones. Estas 

funciones enfatizan su carácter dinámico y continuo, que permite mejorar los procesos y recabar información 

útil para identificar debilidades y fortalezas de los programas, lo que se traduce en su reformulación, 

transformación y mejoramiento. 

La evaluación de la gestión es una medida importante que complementa, fortalece y orienta los procesos 

de planeación, seguimiento y control de las políticas y programas gubernamentales. Permite también, conocer 

la forma, calidad y oportunidad con que son atendidas las demandas económicas, políticas y sociales de las 

personas jóvenes en el país. 

En este contexto, resulta vital la transformación y redimensionamiento de las políticas sociales, y en 

particular, aquellas dirigidas a jóvenes, mediante procesos evaluativos participativos, integrales y pertinentes, 

que concreten escenarios de viabilidad y de congruencia para la construcción del proyecto de nación. 

Para avanzar en este propósito es necesario que las acciones derivadas de la política de juventud tengan 

un diseño y un carácter integral, donde concurran los esfuerzos institucionales y donde la sociedad civil sea 

un escenario natural de operación, coordinación y articulación de acciones. 

Esta suma de voluntades deberá ser continua para desencadenar procesos acumulativos que impulsen 

acciones sostenidas y sistemáticas, para lograr transformar los espacios de desarrollo de los jóvenes. 

Por tal razón el Projuventud 2014-2018 contempla un sistema de seguimiento y monitoreo con el objetivo 

de trabajar en el análisis de los objetivos, estrategias y líneas de acción para determinar su pertinencia, nivel 

de cumplimento, alcances e impacto real en la vida de las y los jóvenes y su entorno. 

Consciente de la importancia que representa el uso e interpretación de la información, especialmente en la 

formulación y análisis de las políticas públicas, el Imjuve ha tomado el desafío de crear el primer Sistema 

Integral Nacional de Información sobre Juventud. Dentro de este sistema opera un Comité de Seguimiento del 

Projuventud 2014-2018, que considere la participación conjunta de diversos actores sociales: 

1. Organismos Internacionales 

2. Organizaciones de la Sociedad Civil 

3. Legisladores Federales y estatales 

4. Académicos y expertos 

5. Funcionarios Públicos 

6. CONSEPP 

7. Instancias Estatales y Municipales de la Juventud 

El Comité de Seguimiento, presidido por el Imjuve, coordinará mecanismos de monitoreo a las acciones y 

propuestas incluidas en el Projuventud. Los principales ejes de participación que impulsará el Projuventud 

para evaluar las políticas y programas son: 

1. Reuniones de trabajo con el Comité de Seguimiento, donde se analicen los avances, logros y 

problemas más relevantes a que se enfrentan la operación y evaluación de las políticas y programas 

de juventud. En esta acción se determinarán las estrategias de observación, registro, sistematización 

y análisis de la información generada por la operación de los programas. 
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2. Elaboración de un manual para la operacionalización de los indicadores. Se establecerán también las 

líneas de comunicación y de relaciones entre las dependencias y organizaciones, para garantizar el 

cumplimiento de metas, compromisos y responsabilidades. 

3. Organización de reuniones de trabajo con la Junta Directiva del Imjuve, para informar de los avances 

y logros alcanzados en la operación de los proyectos y programas impulsados a través del 

Projuventud. 

4. Elaboración de informes y recomendaciones a los órganos e instancias correspondientes, para 

impulsar los procesos de mejora continua que permitan una mayor eficiencia, eficacia, cobertura e 

impacto de los programas. 

5. Promoción de la rendición de cuentas en el marco del Projuventud, a las diversas instancias, órganos 

y secretarías de Estado que tienen a su cargo la operacionalización de programas y acciones para 

jóvenes. 

6. Seguimiento puntual de los indicadores a fin de generar anualmente un reporte que permita el 

seguimiento y evaluación de las políticas, los programas y las acciones que en materia de juventud 

promueve el conjunto de la administración pública federal. 

TRANSPARENCIA 

La rendición de cuentas, la transparencia y el derecho de acceso a la información son componentes 

esenciales de las democracias modernas. El principio común que las anima es el control del poder público, 

particularmente en lo concerniente a dos grandes vertientes: la toma de decisiones y el ejercicio de recursos 

públicos. La tríada que conforman la rendición de cuentas, la transparencia y el derecho de las personas a 

conocer información de carácter público fortalece la capacidad de los actores para deliberar y evaluar los 

asuntos que tengan impacto e interés público. 

Además de su importante papel en la democracia deliberativa, los tres componentes mencionados tienen 

un impacto directo en los derechos de las personas al proveerles de información valiosa para hacer exigibles 

los derechos y las libertades reconocidas en la Constitución. Se trata, en otros términos, de mecanismos 

institucionales que hacen viables los derechos humanos. 

La política social y sus instrumentos normativos, presupuestarios y programáticos deben contener 

previsiones que mejoren las condiciones para una efectiva rendición de cuentas –horizontal y vertical–, que 

incrementen la calidad y utilidad de la información puesta a disposición de las personas y que garanticen su 

derecho a obtenerla mediante los procedimientos establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental (Ley Federal de Transparencia). 

El Imjuve dará cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia en lo que concierne al 

derecho de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales en distintas vertientes: 

i.  Difundir información en el marco de las Obligaciones de Transparencia previstas en el artículo 7o. de 

la Ley Federal de Transparencia; 

ii.  Difundir información que sea socialmente útil a través del sitio de Internet del Instituto Mexicano de la 

Juventud 

iii.  Dar respuesta oportuna y de calidad a las solicitudes de información recibidas en el marco de dicha 

Ley; y 

iv.  Proteger la información con carácter de confidencial. 

Asimismo, el Imjuve implementará acciones encaminadas a mejorar la oportunidad, la pertinencia y la 

calidad de la información de sus programas a fin de que todos los interesados tengan mejores elementos para 

vigilar su correcta aplicación y el ejercicio de sus recursos. 

Toda la información relativa al Projuventud, avances, seguimiento y el programa íntegro, estarán 

disponibles en el sitio: www.imjuventud.gob.mx 

Finalmente, el Imjuve llevará a cabo acciones encaminadas al desarrollo de capacidades informáticas en 

sus beneficiarios con el objetivo de cerrar la brecha digital y elevar las posibilidades de utilizar información 

pública en su beneficio. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS, SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

Carencia por acceso a la seguridad social. La población con carencia por acceso a la seguridad social 

se identifica de acuerdo con los siguientes criterios: 

1.  En cuanto a la población económicamente activa, asalariada, se considera que no tiene carencia si 

disfruta, por parte de su trabajo, de las prestaciones establecidas en el artículo 2o. de la Ley del 

Seguro Social. 

2.  En el caso de la población trabajadora no asalariada o independiente se considera que tiene acceso 

a la seguridad social cuando dispone de servicios médicos como prestación laboral o por 

contratación voluntaria al régimen obligatorio del IMSS y, además, cuenta con Sistema de Ahorro para 

el Retiro o Afore. 

3.  Para la población en general, se considera que tiene acceso cuando goce de alguna jubilación o 

pensión, o sea familiar de una persona dentro o fuera del hogar con acceso a la seguridad social. 

4.  En el caso de la población en edad de jubilación (sesenta y cinco años o más), se considera que 

tiene acceso a la seguridad social si es beneficiario de algún programa social de pensiones para 

adultos mayores. 

Carencia por acceso a los servicios de salud. Se considera que una persona se encuentra en situación 

de carencia por acceso a los servicios de salud cuando no cuenta con adscripción o derecho a recibir 

servicios médicos de alguna institución que los presta, incluyendo el Seguro Popular, las instituciones públicas 

de seguridad social (IMSS, ISSSTE federal o estatal, PEMEX, Ejército o Marina) o los servicios médicos privados. 

Carencia por rezago educativo. La población con carencia por rezago educativo es aquella que cumple 

alguno de los siguientes criterios: 

1.  Tiene de tres a quince años, no cuenta con la educación básica obligatoria y no asiste a un centro de 

educación formal. 

2.  Nació antes de 1982 y no cuenta con el nivel de educación obligatoria vigente en el momento en que 

debía haberla cursado (primaria completa). 

3.  Nació a partir de 1982 y no cuenta con el nivel de educación obligatoria (secundaria completa). 

Condición juvenil. La juventud, como periodo, no es igual para todos los grupos sociales, como etapa de vida 

su valoración social es diferente para los jóvenes de capas medias y altas, que para los de clases populares o 

rurales; además, si son hombres o mujeres y dependiendo cuántos años tienen, etc. Así, no debe hablarse de 

“juventud” sino de “jóvenes” en particular, porque además de tener orígenes sociales diferentes, éstos son sujetos 

que poseen una condición social específica y son agentes del proceso de reproducción o transformación social. El 

concepto de “condición juvenil” pertenece a un segundo nivel teórico, es más empírico (es decir, es ubicar a los 

jóvenes en un espacio y tiempo concreto) y remite fenómenos diversos. 

Para hacer explícito el concepto, es necesario reparar en que lo juvenil es un concepto relacional, es decir, 

adquiere sentido únicamente dentro de un contexto social más amplio, en relación con lo “no juvenil” y en 

interacción con otras categorías como las de género, las étnicas, las de estatus social. La “condición juvenil” 

históricamente se construye en contextos sociales, económicos, políticos y culturales que configuran las 

características específicas sobre el vivir y percibir “lo joven”. También, es situacional, pues responde a contextos 

definidos para evitar las generalizaciones que hacen perder lo concreto y específico de cada caso. 

Además, “la condición juvenil” es representada. Sobre lo juvenil se dan procesos de disputa y negociación 

entre las diferentes representaciones, lo que resulta en una combinación de las elaboradas desde otros agentes 

sociales e instituciones externos a los jóvenes y las auto-representaciones de los mismos integrantes de la 

población joven. En algunos casos ambas coinciden, pero en otros, se tornan en relaciones conflictivas o de 

negociación; y es en este marco donde se delimita quiénes pertenecen al grupo juvenil y quiénes quedan 

excluidos. 

Lo juvenil es cambiante, se construye y reconstruye permanentemente en la interacción social (se produce en 

la vida cotidiana, sus ámbitos de referencia son íntimos, cercanos y familiares: en los barrios, en la escuela, el 

trabajo, entre otros), en ese sentido, no se delimita linealmente por procesos económicos o de otro tipo, aunque no 

se deja de reconocer que éstos inciden en las formas de vivir esta condición. Incluso, puede configurarse en lo 

imaginario, esto es, donde las comunidades de referencia tienen que ver con la música, los estilos de vida, 

Internet, etcétera. 

Lo juvenil también se construye en relaciones de poder, éstas se definen por condiciones de dominación y 

subalternidad o de centralidad y periferia, donde la relación de desigualdad no implica siempre conflicto, pues 

también se reconocen procesos de complementariedad, rechazo, superposición o negociación. 
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Finalmente, lo juvenil es transitorio, porque los tiempos biológicos y sociales del joven en lo individual y en 

comunidad, integran o expulsan a los sujetos sociales de la condición juvenil. En suma, la noción de “condición 

juvenil” refiere al ser-estar joven, en ese tiempo y lugar para esas personas jóvenes y no jóvenes, lo cual resulta 

en conjuntos identificables por auto y/o heteropercepción de sujetos a los que se les denomina “juventudes”.
72

 

Condición de bienestar. El estado de bienestar es un ideal de satisfacción del individuo en el que 

intervienen elementos subjetivos y objetivos. Al Estado corresponde garantizar el acceso a los elementos 

objetivos, los servicios de salud, educación, justicia, entre otros, y procurar la prevalencia de éstos. Los 

elementos subjetivos es la percepción que permite medir la acción del Estado respecto a los entornos de 

bienestar. 

El desarrollo de esta condición se centra en propiciar las condiciones necesarias para que las y los 

jóvenes posean ambientes donde perciban posibilidades de mejoramiento de su calidad de vida y su 

interrelación con los demás. Se integran tres estrategias íntimamente vinculadas: su salud integral y 

elementos que tienen que ver con su entorno personal, de autocuidado por ejemplo; seguida por los diferentes 

ámbitos donde establecen sus prácticas cotidianas y se socializan: escuela, trabajo, comunidad, parques, etc.; 

para concluir con los espacios que les permiten disfrutar de su propia condición de jóvenes: la recreación y el 

consumo responsable, incluyendo al entorno nacional y global a los cuales hay que sumar la relación con las 

tecnologías de información y comunicación. 

Condición de inclusión. Para un México incluyente además del acceso de la población joven a la 

educación, el empleo, la vivienda, la seguridad, la cultura, la salud y la participación en la vida pública, se 

requiere generar acciones que den respuesta a la diversidad de las y los jóvenes mexicanos. Es decir, que 

permita la visibilización de las juventudes y les brinde oportunidades de desarrollo, reales y cercanas. 

El diálogo social para la inclusión de las y los jóvenes implica el entendimiento, la comprensión, 

negociación, comunicación y el intercambio de ideas y perspectivas sobre la condición juvenil, entre jóvenes y 

su relación con las instituciones. 

El diálogo social para la inclusión puede ser informal o institucionalizado; requiere de la comunicación y la 

comprensión entre los diferentes agentes que intervienen en el diseño e instrumentación de las políticas y 

programas de juventud, que los hacedores de política y los operadores (maestros, policías, médicos, 

enfermeras, legisladores y medios de comunicación, ministerios públicos, jueces, por nombrar sólo algunos) 

comprendan, en su complejidad, la heterogeneidad del sector juvenil y la importancia que tiene su rol en el 

desarrollo nacional. 

Las acciones para la inclusión de las y los jóvenes permiten identificar y atender condiciones y situaciones 

de desigualdad y exclusión de las que son sujetos y, además, eliminar diversas circunstancias, actitudes y 

tradiciones restrictivas. De este modo, la inclusión pasa por la visibilización y la incorporación de una 

perspectiva de juventud en las acciones gubernamentales y sociales, eliminar el desconocimiento de la 

población joven como actores sociales, sujetos plenos de derechos. 

Condición de participación. Fortalecer la participación juvenil en los espacios de toma de decisión; y 

reconocer las diversas, múltiples y hasta divergentes formas que tienen las y los jóvenes de apropiarse desde 

sus propias experiencias del espacio público; no sólo para hacer oír su voz y demandar causas globales o 

locales; sino desde los pequeños espacios de actuación que impactan de manera significativa la conformación 

de sus relaciones con las instituciones, en donde debemos colocar la mirada para aprender de estas 

novedosas formas del actuar juvenil. 

La vinculación ciudadanía y jóvenes es hoy día fundamental por la necesidad de repensar un conjunto de 

procesos de participación, organización y reconocimiento social, que no se agotan en la pertenencia a un 

territorio o a un partido, asociación o institución política, o en el derecho al voto, sino que de manera creciente, 

la población juvenil dan muestras contundentes, de formas y vínculos novedosos que llevan a cabo como 

formas de participación; los cuales se articulan a la reivindicación de la diferencia cultural como forma de 

impulso para la igualdad y la equidad. 

Condición de prosperidad. Es incrementar las oportunidades de los jóvenes para convertirse en agentes 

sociales plenamente autónomos, capaces de tomar decisiones y participar en su comunidad sin limitantes 

económicas o culturales, incentivando la independencia del hogar familiar y procurando la conformación del 

propio. 

Para lograr situaciones de prosperidad, vinculadas con el logro de la autonomía y emancipación juvenil, es 

necesario atender tres ámbitos: educación, empleo y vivienda, los cuales permiten a la población joven su 

autonomía y, además, alcanzar su pleno desarrollo. 

                                                 
72

  Es importante advertir sobre la importancia de este concepto, si bien traído del ámbito académico y de los estudios de juventud, expresa 
con claridad la importancia de conservar esta visión al momento de programar, planear y ejecutar las políticas  y programas de juventud. 
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Consulta Nacional Juvenil. Con fundamento en lo establecido en la Ley de Planeación, artículo 1o., se 

organizaron las bases para promover y garantizar la participación democrática de los diversos grupos sociales 

para que las acciones particulares contribuyan a alcanzar los objetivos y prioridades del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018; el Imjuve promocionó en espacios públicos en donde se pudieran recabar opiniones, 

inquietudes y propuestas de política y programas rumbo al Programa Nacional de Juventud 2014-2018. La 

Consulta se llevó a cabo del 19 de septiembre al 20 de diciembre de 2013. Tuvo cuatro modalidades: 

1.  Foros estatales. Se realizaron mesas de trabajo con jóvenes en cada entidad federativa (32 foros en 

total) en los cuales, ayudados con una metodología específica, se promovieron el diálogo y la 

generación de propuestas para el Projuventud. 

2.  Mesas temáticas. Se trabajó en espacios de discusión y debate sobre las propuestas del 

Projuventud con diversos actores clave para la gestión y la operación de la política de juventud en el 

país: organismos internacionales; legisladores federales y locales; organizaciones civiles; 

académicos y expertos; ministros de juventud de Iberoamérica; rectores de los institutos tecnológicos 

de educación superior de todo el país y con el CONSEPP. 

3.  Consulta en línea. A través del portal de Internet www.projuventud.mx se generó un espacio digital 

para el diálogo, el envío de propuestas y la promoción de los resultados y organización de los foros 

estatales. 

4.  Consulta móvil. Iniciativa que logró visitar localidades de todo el país para recabar la opinión de la 

sociedad en torno a lo que debe ser la prioridad del gobierno federal. El objetivo fue acercar la 

Consulta Nacional Juvenil a las comunidades alejadas de las cabeceras municipales o capitales 

estatales. 

Perspectiva de juventud. Esta perspectiva se basa en el principio de que las personas jóvenes tienen el 

derecho a formar parte en los programas que afectan, de alguna manera, su vida. Les reconoce como sujetos 

de derechos, busca reconocerlos como agentes de cambio, crea espacios de participación y diálogo 

intergeneracional; y considera su diversidad para cubrir las necesidades particulares de cada grupo 

específico. 

APF. Administración Pública Federal 

ANUIES. Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

CEDN. Coordinación de Estrategia Digital Nacional 

CEEY. Centro de Estudios Espinosa Yglesias 

Commonwealth. Mancomunidad de Naciones, en el pasado Mancomunidad Británica de Naciones (en 

inglés, Commonwealth of Nations, antiguamente British Commonwealth of Nations) es una organización 

compuesta por 54 países independientes que, comparten lazos históricos con el Reino Unido. Su principal 

objetivo es la cooperación internacional en el ámbito político y económico, y desde 1950 su membresía no 

implica sumisión alguna hacia la corona británica. 

Cluni. Clave Única de Inscripción 

CNDH. Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

CNJ. Consulta Nacional Juvenil 

Conaculta. Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

Conafe. Consejo Nacional de Fomento Educativo 

Conapo. Consejo Nacional de Población 

Coneval. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CONSEPP. Consejo Ciudadano de Seguimiento de Políticas Públicas en materia de Juventud 

DIEJ. Dirección de Investigación y Estudios sobre Juventud del Imjuve 

ENA. Encuesta Nacional de Adicciones 

ENDIREH. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 

ENADIS. Encuesta Nacional de Discriminación 
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ENADID. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 

ENIGH. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

ENJ. Encuesta Nacional de Juventud 

ENOE. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

ENSANUT. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 

ENVAJ. Encuesta Nacional de Valores en Juventud 

ENVIPE. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

Indesol. Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Inmujeres. Instituto Nacional de las Mujeres 

Imjuve. Instituto Mexicano de la Juventud 

IMSS. Instituto Mexicano del Seguro Social 

INEA. Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

INEE. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

INEGI. Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INSP. Instituto Nacional de Salud Pública 

ITS. Infección de transmisión sexual 

OSC. Organizaciones de la Sociedad Civil 

OCDE. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

OIT. Organización Internacional del Trabajo 

ONU. Organización de las Naciones Unidas 

OMS. Organización Mundial de la Salud 

Onusida. Programa conjunto de Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA 

PEA. Población Económicamente Activa 

PEF. Presupuesto de Egresos de la Federación 

PISA. Informe del Programa Internacional para la Evaluación de Estudiantes (por sus siglas en inglés 

Program for International Student Assessment) 

PND. Plan Nacional de Desarrollo 

PNUD. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Projuventud. Programa Nacional de Juventud 

SE. Secretaría de Economía 

Sedatu. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Sedesol. Secretaría de Desarrollo Social 

Segob. Secretaría de Gobernación 

SEP. Secretaría de Educación Pública 

SFP. Secretaría de la Función Pública 

SHCP. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

STPS. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (por sus siglas en 

inglés United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization) 

VIH/SIDA. Virus de Inmunodeficiencia Humana/Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. 
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ANEXO 1. INFORME DE LA CONSULTA NACIONAL JUVENIL 

La CNJ, coordinada por el Imjuve, fue un ejercicio participativo donde jóvenes, organizaciones sociales, 

diversos actores de la sociedad y el gobierno, dialogaron y expusieron sus propuestas para construir el 

Projuventud. La CNJ se realizó a nivel nacional, del 19 de septiembre al 20 de diciembre de 2013, con el apoyo 

de las 32 instancias de juventud de las entidades federativas. 

La CNJ consistió en cuatro mecanismos de participación para atender la pluralidad de enfoques y acercarse 

al quehacer cotidiano de las y los jóvenes en México. El objetivo fue discutir problemas y plantear soluciones 

para mejorar la calidad vida de la población joven, además, proponer acciones concretas para elaborar el 

Projuventud. Los mecanismos para participar fueron: 

 Foros de consulta. Foros de diálogo con jóvenes con distintas características y orígenes, que se 

realizaron en las 32 entidades federativas. Foros 

 Mesas temáticas. Nueve encuentros con actores claves: representantes de organismos 

internacionales, sociedad civil, académicos, autoridades educativas, legisladores, gobierno, consejo 

juvenil y ministros de Iberoamérica. 

 Consulta móvil. Más de 17 mil jóvenes, de más de 40 localidades, contestaron el cuestionario 

mediante una dinámica de cine móvil. 

 Plataforma digital. Se diseñó la página www.projuventud.mx con tableros de diálogo, la consulta en 

línea (cuestionario) y un espacio para compartir un video sobre dónde se ven en cinco años. La 

página ofrece acceso a distancia y promueve el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

La CNJ se estructuró a partir de los cuatro ejes temáticos del Projuventud, cada uno con tres subtemas: 

prosperidad (educación, empleo y vivienda), bienestar (salud, cultura y seguridad), participación (espacios de 

participación, espacios de consulta y toma de decisiones) e inclusión (comunicación, respeto y entendimiento). 

El eje principal de la CNJ fue la participación juvenil para conocer de viva voz las problemáticas y las 

propuestas de la juventud, atender las expectativas y las necesidades de este grupo tan plural y, conocer su 

visión de futuro. 

Numeralia general 

La CNJ contó con, aproximadamente, 50 mil participantes mediante los diversos mecanismos de 

participación. Durante tres meses los foros de consulta en las 32 entidades convocaron a más de 30 mil 

jóvenes para una conferencia de desarrollo humano y a la inauguración de las actividades con autoridades 

federales, estatales y municipales. En los foros 14 520 personas contestaron el cuestionario. 

Las mesas de diálogo fueron el núcleo de los foros de consulta y contaron, en promedio, con 120 

participantes en cada entidad federativa. En cada foro se desarrollaron 12 mesas, en consecuencia fueron 

384 en total y, derivado del ejercicio, se redactaron 723 Acciones Projuventud, propuestas de acción 

concretas de las y los jóvenes a las principales problemáticas que identificaron en su región. 

En las nueve mesas temáticas participaron 230 actores claves, quienes desde diferentes ámbitos 

(nacional, internacional, organizaciones de la sociedad civil e investigadores, por nombrar algunos) dieron sus 

aportaciones y comentarios para orientar, de una manera más precisa y nutrida, las líneas de acción del 

Programa Nacional de Juventud. 

La consulta móvil visitó más de 40 localidades a nivel nacional, un cine itinerante aplicó el cuestionario en 

formato impreso a más de 17 053 personas. En la página web, 1 315 personas contestaron la consulta en 

línea, el mismo cuestionario en formato digital; en la plataforma web se registraron numerosas participaciones 

en los tableros de diálogo y más de 4 mil 800 “Me gusta” a los videos de jóvenes que compartieron la 

pregunta ¿dónde te ves en cinco años? 

1. Foros de consulta estatal 

La participación de las y los jóvenes en los foros de consulta buscó generar planteamientos que 

atendieran las necesidades específicas de cada entidad federativa, esto bajo el supuesto de que sus 

necesidades se relaciona con el entorno donde se desenvuelven de manera habitual. 
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Figura 1. Esquema de dinámica en los grupos de trabajo. 

 

La metodología de trabajo fue diseñada para propiciar el diálogo y el intercambio de ideas para que las y 

los jóvenes: i) identificaran las principales problemáticas; ii) propusieran soluciones; iii) mencionaran los 

actores requeridos para la solución y; iv) redactaran líneas de acción específicas para implementarlas por el 

gobierno, la sociedad y ellos mismos (ver figura 1). 

Cada foro de consulta se organizó para trabajar en cuatro mesas de diálogo, siguiendo la estructura 

temática del Projuventud. Dentro de cada una de las mesas se realizó una subdivisión en equipos para 

atender los tres subtemas de cada eje, una vez conformados 12 grupos de trabajo los jóvenes tuvieron 

aproximadamente tres horas para concluir con las cuatro tareas objetivo. 

2. Resultados de la CNJ 

Los resultados del proceso de consulta siguen la estructura temática del Projuventud, es decir, sus cuatro 

ejes y 12 subtemas. 

Encuesta-cuestionario 

 Presencial. Cuestionarios respondidos en los foros estatales. 

 Móvil. Cuestionarios respondidos en las localidades visitadas. 

 En línea. Cuestionarios contestados en la plataforma www.projuventud.mx. 

El Imjuve diseñó un instrumento para conocer las principales necesidades de la población joven, se trata 

de un breve cuestionario (20 reactivos) que atiende necesidades y problemáticas específicas en cada uno de 

los objetivos del Projuventud. El cuestionario tuvo dos modalidades, se distribuyó de manera impresa en las 

distintas sedes donde se desarrollaron los foros estatales y las visitas de la consulta móvil y, de forma digital 

en la página www.projuventud.mx. Los resultados más relevantes son los siguientes. 

De los foros de consulta estatal 

La edad promedio de quienes contestaron el cuestionario fue de 18 años, en un rango 12 a 40 años.  

En seguida los resultados más relevantes del cuestionario. 

Gráfica 12. Distribución de la edad de los participantes en los Foros de Consulta Estatal 
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Prosperidad. Los jóvenes identificaron como áreas de oportunidad para mejorar su educación la 

actualización de los planes de estudio y la capacitación a los maestros. Fue relevante la mención hacia  

la necesidad de contar con vinculación entre las escuelas y las empresas para conseguir un empleo (31.3%); 

mientras que, en el tema de vivienda, se vio reforzada a la relación con el empleo ya que 43.8% de los 

encuestados dijo que tener un trabajo estable y bien remunerado era condición suficiente para adquirir una 

vivienda. 

Bienestar. Los encuestados consideran como prioritario brindar apoyo en problemas afectivos (21.3%) por 

encima de una mayor educación en temas de salud sexual (17.2%). Las acciones de recuperación de 

espacios abandonados y de construcción de centros culturales agruparon el 32.2% de las opiniones respecto 

a la sensación de seguridad del lugar donde viven. 

Participación. Del tipo de actividades que les gustaría realizar, el 15% reportó proyectos que ayuden a 

quienes menos tienen, seguido de proyectos que busquen mejorar su escuela (13.8%). El 17.8% considera 

que los grupos culturales, artísticos o recreativos son los que mejor toman en cuenta las opiniones de las y los 

jóvenes; el 23.5% indica que a través del impulso de acciones y proyectos relacionados con los derechos de 

los jóvenes su voz puede ser incluida. 

Inclusión. Los encuestados opinaron que para lograr una mejor comunicación se necesitan diseños 

novedosos y atractivos de información sobre empleo y educación, así como realizar campañas de información 

sobre sus derechos. El 27.3% de la muestra menciona que para alcanzar una colaboración más cercana, el 

aliado principal que debe tener el gobierno para conocer las necesidades y proyectos de los jóvenes son  

ellos mismos. 

Respecto a las mesas de trabajo, se redactaron 723 propuestas de acción concretas para atender las 

problemáticas identificadas en cada uno de los doce subtemas del Projuventud. A continuación se describe de 

manera global cuáles fueron dichas propuestas. 

Prosperidad. Las propuestas se centraron, ante la desigualdad, en garantizar el acceso a las 

oportunidades de educación, empleo y vivienda. En educación, se identificó como principal necesidad 

actualizar y ampliar los programas educativos con el aprovechamiento de las nuevas tecnologías. En el caso 

del empleo, la principal propuesta es una vinculación más efectiva entre escuela, empresa, y gobierno para 

lograr una incorporación óptima de la juventud al mercado laboral; y para acceder a la vivienda es necesario 

generar opciones de crédito y financiamiento juvenil. 

Bienestar. Las líneas de acción propuestas se enfocaron en el fomento a la cultura. Para las y los jóvenes, 

la cultura de prevención en salud (sexual y reproductiva, alimenticia y psicológica) es una prioridad. También, 

se propusieron acciones relacionadas con la construcción de espacios, vinculación con sociedad civil y la 

impartición de talleres culturales de danza, música y fomento a la lectura. Mientras, para contar con entornos 

de seguridad, las propuestas fueron para impulsar la capacitación y la evaluación de policías y fortalecer los 

programas de prevención de violencia, de adicciones y sobre la concientización de riesgos. 

Participación. Se propuso incluir a los jóvenes en el diseño y la evaluación de políticas públicas en los tres 

niveles de gobierno, asignar recursos presupuestales y diseñar estrategias de comunicación y difusión de los 

espacios donde pueden participar las y los jóvenes. 

Inclusión. Las propuestas fueron, mayoritariamente, sobre el fomento a la lectura, la necesidad de realizar 

foros culturales y encuentros intergeneracionales para mejorar la comunicación entre la población joven y el 

resto de los grupos etarios y el acercamiento del gobierno con ellos. Asimismo, la elaboración de leyes de 

juventud y el respeto a los derechos humanos y, la tolerancia y la eliminación de estereotipos que discriminen 

a las personas jóvenes. 

De las mesas temáticas 

En cada una de las nueve mesas temáticas (ver cuadro 1) se presentó el diagnóstico de la condición 

juvenil en México y la propuesta inicial de estructura temática del Projuventud. La convocatoria tuvo como 

objetivo conocer el punto de vista de distintos actores que inciden y trabajan con jóvenes. La experiencia y 

diversidad de perspectivas de cada uno de los participantes permitió enriquecer la propuesta del Programa 

Nacional de Juventud. 
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Cuadro 1. Mesas Temáticas 

Mesas Temáticas Fecha 

I. Organismos Internacionales del Sistema de Naciones Unidas 18 de octubre 

II. Organizaciones de la Sociedad Civil 21 de octubre 

III. Titulares de las Instancias Estatales de Juventud 24 de octubre 

IV. Legisladores Federales y Locales 30 de octubre 

V. Institutos Tecnológicos de Educación Superior 8 de noviembre 

VI. Académicos y especialistas en Juventud 25 de noviembre 

VII. Ministros de Juventud de Iberoamérica 27 de noviembre 

VIII. Administración Pública Federal 4 de diciembre 

IX. Consejo Ciudadano de Seguimiento de Políticas Públicas en 

materia de Juventud 
6 de diciembre 

 

De estas mesas, el Imjuve recibió comentarios que enriquecieron el Programa y sembró las bases para 

futuras colaboraciones, dentro de las que destacan: 

 La creación de un Comité Intersectorial de enlace con organizaciones internacionales y 

organizaciones de la sociedad civil, y 

 La creación de un Comité Intersectorial de seguimiento y análisis del Programa Nacional de 

Juventud. 

De la consulta móvil 

Se puso en marcha el 25 de noviembre y concluyó el 20 de diciembre de 2013 con el propósito de 

consultar a las y los jóvenes que no pudieron formar parte del Foro de Consulta Estatal respectivo. Entre los 

municipios que se visitaron se encuentra: Campeche, Campeche; Hermosillo, Sonora; Ixtapan de la Sal, 

Estado de México; Matehuala en San Luis Potosí; Papantla en Veracruz; y Yautepec, Morelos. 

Se contó con la participación de más de 17 053 personas, la mayoría de ellos jóvenes entre los 12 y 21 

años de edad, acudiendo más mujeres que hombres, 54 y 46% respectivamente. Los principales resultados 

fueron: 

Prosperidad. Se registraron las opiniones más favorables hacia la necesidad de proporcionar acceso a 

programas de becas para mejorar la educación; contar con vinculación de las escuelas con empresas y 

gobierno para ofrecer empleo; y las y los jóvenes mostraron su interés en adquirir una vivienda en el futuro 

cuando tengan hijos, misma que puede ser obtenida únicamente a través de un trabajo estable y bien 

remunerado. 

Bienestar. Los participantes manifestaron que para tener una situación de bienestar es más importante 

contar con centros especializados en salud para la población juvenil; que dentro del entorno en el que viven 

las y los jóvenes se aumente la vigilancia y los policías para brindar mayor seguridad; y el gobierno debe 

ofrecer becas para apoyar a los artistas o creadores jóvenes. 

Participación. Sobre temas relacionados con la participación juvenil, las y los jóvenes tienen como objetivo 

central en un futuro el concluir sus estudios; mostraron también interés por trabajar en proyectos de 

mejoramiento de las escuelas; y consideraron que las instituciones gubernamentales son las que más toman 

en cuenta su opinión. Asimismo, se reportó con mayor frecuencia que las y los jóvenes quieren que se 

impulsen proyectos y acciones sobre sus derechos para que su voz sea tomada en cuenta. 

Inclusión. En cuanto a la inclusión, los participantes de la consulta móvil mencionaron con mayor 

frecuencia que en temas de respeto y entendimiento el gobierno debe de trabajar de manera más activa con 

las y los jóvenes para entender sus necesidades y proyectos; así como diseñar campañas de información 

sobre sus derechos para fomentar una mejor comunicación. 
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ANEXO 2. INSTANCIAS DE COLABORACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Objetivo 1.  Incrementar las oportunidades de las y los jóvenes para acceder a los sistemas escolares, productivos y 

de obtención de vivienda. 

Estrategias Instancias de colaboración 

1.1. Contribuir al derecho de la población joven a la 

educación mediante el acceso y su permanencia. 

ANUIES; CIATEC A.C.; CETI; CIDESI; CICY A.C.; 

CICESE; CIAD; CIMAT; CIDE; Cinvestav; Colegio de 

Bachilleres; Colegio de Postgraduados; CONALEP; 

CSAEGRO; COFAA-IPN; CONACYT; CONAFE; EDUCAL, 

S.A. de C.V.; CONACULTA; FCE; INALI; INEE; INCA Rural; 

SEP. 

1.2. Diseñar e implementar programas que garanticen 

procesos de educación y que atiendan necesidades y 

contextos de las y los jóvenes. 

ANUIES; CINVESTAV; Colegio de Bachilleres; CONALEP 

COFAA-IPN; SEP; INEE; CONACYT; CONAFE; EDUCAL, 

S.A. de C.V.; CONACULTA.  

1.3. Lograr una educación libre de violencia, sin 

discriminación y con perspectiva de derechos para las y los 

jóvenes. 

CINVESTAV; Colegio de Bachilleres; Colegio de 

Postgraduados; CONALEP; CDI; CONAPRED; CONAFE 

INEE; SEP. 

1.4. Apoyar la transición de la dinámica escolar a la vida 

laboral de las y los jóvenes. 

CETI ; Colegio de Bachilleres; CONALEP; Colegio de 

Postgraduados; CONACYT; CONAFE; CONACULTA; 

INFOTEC; FONATUR; FIDERH; IPICYT; SEDESOL; STPS 

SEP; SE; INADEM 

1.5. Contribuir al logro de la plena inserción 

socioeconómica de la población joven mediante su 

incorporación al empleo. 

BANSEFI; FOCIR; FONART; FONATUR; INFONACOT; 

INCA RURAL; SAGARPA; SHCP; SE; SEDESOL; STPS; 

INADEM 

1. 6. Contribuir al acceso a un empleo decente para las y 

los jóvenes, para favorecer su empleabilidad y la 

protección social. 

BANSEFI; FOCIR; FONDO; FONART; FONATUR; 

INFONACOT; INCA RURAL; SAGARPA; SHCP; SE; 

SEDESOL; STPS 

1.7. Garantizar y promover el acceso a la vivienda, propia 

o rentada, para la plena autonomía de las y los jóvenes. 
CONAVI; INFONAVIT; FONHAPO; SE 

 

Objetivo 2.  Promover condiciones que mejoren la calidad de vida de la población juvenil en sus entornos y 

relaciones comunitarias. 

Estrategias Instancias de colaboración 

2.1. Participar en el fomento de políticas para la salud 

integral de las personas jóvenes 

CONAPO; SEGURO POPULAR; ISSSTE; IMSS; INSP; 

SALUD; DIF; CONADIC. 

2.2. Diseñar estrategias para la reducción de conductas de 

riesgo que afecten la salud de las y los jóvenes. 

CONAPO; CONADE; SEGURO POPULAR; CONAGUA; 

OPORTUNIDADES; ISSSTE; IMSS; INSP; SALUD; DIF; 

CONADIC. 

2.3. Ampliar el acceso a espacios y ambientes culturales 

que fomenten expresiones artísticas para la formación 

integral de las personas jóvenes. 

CIJ; CONAFE; CONACULTA; Estudios Churubusco 

Azteca, S.A.; FCE; IMCINE; INAH; INBA; SEDESOL; SEP; 

Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.; 

Telecomunicaciones de México. 

2.4. Fomentar la creación de entornos comunitarios 

seguros y promotores del desarrollo juvenil. 

CIJ; CONAGUA; CONAFOR; FONATUR; INADEM; 

INECC; INAFED; CNS; Presidencia de la República; 

PROFEPA; PGR; SCT; SEP; SEGOB; SEMARNAT; 

SEDATU. 

2.5. Desarrollar campañas sociales relacionadas con la 

prevención y atención de los crímenes y la victimización 

hacia las personas jóvenes. 

CISEN; CJEF; IMER; INACIPE; OADPRS; OPMA; 

Presidencia de la República; CNS; PGR; SEP; SCT; 

SEGOB; SEDENA; SEMAR; SESNSP; Televisión 

Metropolitana, S.A. de C.V.; Telecomunicaciones de 

México. 

2.6. Impulsar la creación de entornos de cohesión social 

que contribuyan al desarrollo comunitario y a la prevención 

de la violencia. 

CIJ; INIFED; CNS; Presidencia de la República; PGR; SCT 

SEDESOL; SEP; SEGOB. 

2.7. Promover la participación de las y los jóvenes en el 

entorno global con la perspectiva del desarrollo 

sustentable. 

CIJ; CONAGUA; CONAFOR; INECOL; INECC; PROFEPA; 

SEP; SEMARNAT; SEDATU. 
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Objetivo 3. Fortalecer la participación juvenil en los espacios de decisión públicos, sociales y comunitarios. 

Estrategias Instancias de colaboración 

3.1. Contribuir a la garantía del ejercicio de los derechos 

de la población juvenil 

CDI; CNDH; CONAPRED; CONADIS; INDESOL; 

INMUJERES; INALI; INM; PRODECON; SEDESOL; SEP; 

SEGOB; DIF. 

3.2. Contribuir al reconocimiento de las diversas formas de 

organización y participación juvenil para su incorporación 

en la toma de decisiones 

CIJ; CONAFE; SEGOB; CONAPRED; CONADIS; SEP. 

SEGOB 

3.3. Contribuir a la consolidación de espacios de 

participación juvenil y toma de decisiones. 

INALI; CONAFE; SEGOB; CONAPRED; CONADIS; SEP 

SEGOB 

3.4. Propiciar espacios para consultar la opinión de las y 

los jóvenes en los ámbitos de su interés. 

INALI; CONAFE; SEGOB; CONAPRED; CONADIS; SEP; 

SEGOB; SEDESOL.  

3.5. Promover la vinculación de las organizaciones 

juveniles con las distintas dependencias gubernamentales 

y de toma de decisiones. 

INALI; CONAFE; SEGOB; CONAPRED; CONADIS; SEP 

SEGOB; SEDESOL; SAGARPA; SEDATU. 

3.6. Estimular la participación juvenil a través del apoyo a 

proyectos de desarrollo social desde el Imjuve. 

INALI; CONAFE; SEGOB; CONAPRED; CONADIS; SEP; 

SEGOB; SEDESOL.  

3.7. Diseñar políticas públicas de juventud bajo un enfoque 

de participación juvenil, derechos y con perspectiva 

generacional. 

INALI; CONAFE; SEGOB; CONAPRED; CONADIS; SEP; 

SEGOB; SEDESOL; SAGARPA; SEDATU. 

 

Objetivo 4.  Fortalecer la plena inclusión y no discriminación de las y los jóvenes en los procesos de desarrollo social 

y económico. 

Estrategias Instancias de colaboración 

4.1. Impulsar un marco conceptual, normativo y operativo 

específico que promueva, garantice y proteja los derechos 

de las y los jóvenes. 

SAGARPA; SCT; SEDESOL; SE; SEP; SEGOB; SHCP; 

SEDENA; SEMAR; SEDATU; SEMARNAT; SALUD; 

SECTUR; STPS; CONADIS; CONAPRED; CONAPO; 

INALI; INMUJERES; INADEM. 

4.2. Visibilizar a las y los jóvenes mediante la 

implementación de una perspectiva de juventud. 

SAGARPA; SCT; SEDESOL; SE; SEP; SEGOB; SHCP; 

SEDENA; SEMAR; SEDATU; SEMARNAT; SALUD; 

SECTUR; STPS; CONADIS; CONAPRED; CONAPO; 

INALI; INMUJERES; INADEM. 

4.3. Diseñar políticas que articulen el periodo juvenil con 

otros ciclos de vida, para visualizar las etapas de manera 

dinámica. 

SAGARPA; SCT; SEDESOL; SE; SEP; SEGOB; SHCP; 

SEDENA; SEMAR; SEDATU; SEMARNAT; SALUD; 

SECTUR; STPS; CONADIS; CONAPRED; CONAPO; 

INALI; INMUJERES; INADEM. 

4.4. Promover el desarrollo de oportunidades de los 

distintos sectores juveniles bajo el principio de respeto y no 

discriminación. 

SAGARPA; SCT; SEDESOL; SE; SEP; SEGOB; SHCP; 

SEDENA; SEMAR; SEDATU; SEMARNAT; SALUD; 

SECTUR; STPS; CONADIS; CONAPRED; CONAPO; 

INALI; INMUJERES; INADEM. 

4.5. Diseñar acciones en materia de educación, empleo y 

vivienda que partan del reconocimiento de sectores 

juveniles en exclusión. 

CONAVI; CDI; CONACYT; CONEVAL; CONAFE; 

CONAPO; CONAPRED; FONHAPO; FIDERH; INFONAVIT 

PROFEDET; SEDESOL; SE; SEP; SEGOB; SHCP; STPS; 

INMUJERES. 

4.6. Diseñar acciones que garanticen el acceso de las y los 

jóvenes de grupos específicos a entornos saludables, de 

cultura y seguridad. 

CONAFE; INDESOL; INAFED; CNS; Presidencia de la 

República; PROFEPA; PGR; SEDESOL; SEP; SEGOB; 

SEMARNAT; SEDATU 

4.7. Generar espacios de diálogo entre los diversos 

actores sociales para un mejor entendimiento e inclusión 

de las diversas identidades juveniles. 

SAGARPA; SCT; SEDESOL; SE; SEP; SEGOB; SHCP; 

SEDENA; SEMAR; SEDATU; SEMARNAT; SALUD; 

SECTUR; STPS; CONADIS; CONAPRED; CONAPO; 

INALI; INMUJERES; INADEM. 
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ANEXO 3. LISTA DE ENTIDADES Y DEPENDENCIAS QUE PERTENECEN A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros S.N.C. (BANSEFI) 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 

Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C. 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI ) 

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) 

Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. (CICY) 

Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California (CICESE) 

Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. (CIAD) 

Centro de Investigación en Geografía y Geomática "Ing. Jorge L. Tamayo", A.C.  

Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. (CIMAT) 

Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 

Centro de Investigación en Química Aplicada 

Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 

Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C. 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE) 

Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) 

Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. 

Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. 

Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 

Centro de Tecnología Avanzada (CIATEQ) 

Centro Nacional de Metrología 

Centros de Integración Juvenil, A.C. (CIJ) 

Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas, A.C. (CIATEC) 

Colegio de Bachilleres 

Colegio de Postgraduados 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero (CSAEGRO) 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional 
(COFAA-IPN) 

Comisión Federal de Competencia Económica (COFECO) 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía  

Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, S.A. de C.V. 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) 

Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 
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Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 

Consejo Nacional de Población (CONAPO) 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONALEP) 

Consejo Nacional contra las Adicciones (CONADIC) 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) 

Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

EDUCAL, S.A. de C.V. 

El Colegio de la Frontera Norte, A.C. 

El Colegio de la Frontera Sur, A.C. 

El Colegio de México, A.C. 

El Colegio de Michoacán, A.C. 

El Colegio de San Luis, A.C. 

Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) 

Financiera Rural 

Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) 

Fondo de Cultura Económica (FCE) 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura  

Fondo de Información y Documentación Para la Industria (INFOTEC) 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) 

Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) 

Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos (FIDERH) 

Instituto de Ecología A.C. (INECOL) 

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora 

Instituto de Investigaciones Eléctricas 

Instituto de Seguridad Social para la Fuerzas Armadas Mexicanas 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT) 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) 

Instituto Mexicano de Cinematografía (IMCINE) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Instituto Mexicano de la Radio (IMER) 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) 

Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE) 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBA) 

Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE) 

Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL) 

Instituto Nacional Electoral (INE) 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) 

Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México (INEHRM) 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED) 

Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) 

Instituto Nacional de Migración (INM) 
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Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) 

Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. (INCARURAL) 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED) 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C. (IPICYT) 

Nacional Financiera, S.N.C. (NAFINSA) 

NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

Organismo Promotor de Medios Audiovisuales (OPMA) 

Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social (OADPRS) 

Comisión Nacional de Seguridad (CNS) 

Presidencia de la República 

Procuraduría Agraria 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) 

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET) 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 

Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) 

Procuraduría General de la República (PGR) 

Procuraduría Social de Atención a las Víctimas de Delitos 

PROMÉXICO 

Registro Agrario Nacional 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 

Secretaría de Economía (SE) 

Secretaría de Educación Pública (SEP) 

Secretaría de Energía (SENER) 

Secretaría de Gobernación (SEGOB) 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) 

Secretaría de la Función Pública (SFP) 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 

Secretaría de Marina (SEMAR) 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 

Secretaría de Salud (SALUD) 

Secretaría de Turismo (SECTUR) 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP) 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. 

Telecomunicaciones de México 

Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. 

Universidad Pedagógica Nacional (UPN) 

_________________________ 
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SEPTIMA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional México sin Hambre 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; y 9o., 31, 32, 
32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México Incluyente tiene como objetivo, entre otros, garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, con la finalidad de asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los individuos en condición de extrema pobreza o con carencia alimentaria severa, y con ello 
lograr un México sin hambre; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social elaboró el Programa Nacional México sin Hambre 2014-2018, 
conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, 
por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional México sin Hambre 2014-2018. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional México sin Hambre 2014-2018 será de observancia 

obligatoria para la Secretaría de Desarrollo Social y las entidades paraestatales coordinadas por la misma; las 
demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones 
cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional México sin Hambre 2014-2018 y las disposiciones 
jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos 
deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y 
metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Social, con la participación que conforme a sus 
atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Nacional México sin Hambre 2014-2018, y 
reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de 
Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez 
y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.-  
El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de 
las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez 
Marín.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública: el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Nacional México Sin Hambre 2014-2018. 
 

PROGRAMA NACIONAL MÉXICO SIN HAMBRE 2014-2018 
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I. INTRODUCCION 
La política social del Estado Mexicano es un componente sustantivo del desarrollo nacional. Junto con la 

política económica es uno de los dos ejes sobre los cuales se fundamentan las oportunidades de superación 
de las condiciones de vida de todos los mexicanos. La mejoría de esas condiciones y el fortalecimiento de las 
capacidades sociales, conjuntamente con el número de empleos y su calidad, son los mejores soportes del 
bienestar social. 

Los resultados que se obtengan en cada uno de los ejes señalados son los condicionantes para medir los 
avances en la superación de las condiciones de pobreza de la población. Ni el crecimiento del Producto 
Interno Bruto ni las grandes inversiones sociales públicas han podido lograrlo. La política social de la presente 
administración busca que los individuos tengan mejores condiciones físicas y las destrezas para insertarse 
productivamente en la economía. No se trata sólo de aliviar los efectos de la pobreza, sino también de 
preparar a las personas para sus actividades productivas propias o para incursionar más favorablemente en el 
mercado laboral. 

La justa distribución del ingreso es parte fundamental para la superación de la pobreza. Durante los 
últimos veinte años los niveles de pobreza se han mantenido prácticamente igual debido al insuficiente 
crecimiento de la economía y a una desigual distribución de la riqueza. De acuerdo a la ENIGH 2012 el 10% 
de la población más rica obtenía 19 veces mayor ingreso que el 10% de la población más pobre. Una 
desigualdad de esta magnitud no puede ser superada con los programas de transferencias de ingreso ni con 
los programas sociales que acercan bienes y servicios a los sectores en pobreza. Con los programas se ha 
hecho una parte al aliviar e impedir que las desigualdades se agranden, pero lejos se está de resolverlas. 

Las políticas sociales han logrado disminuir la desnutrición, mejorar los niveles educativos e incrementar 
las capacidades productivas de las personas, pero sólo con el fortalecimiento del campo, con más y mejores 
empleos, con alternativas para el autoempleo y la creación de pequeñas y medianas industrias y 
agroindustrias podremos lograr que los mexicanos en pobreza dejen atrás esta situación. 

Y de eso se trata también la nueva política social: de romper el tabú de que los pobres sólo pueden vivir 
de los subsidios, de las transferencias de ingreso y de los programas sociales. Los pobres son productivos y 
pueden aportar su trabajo para hacer crecer la economía nacional. 

El gobierno federal concibe el desarrollo social como la prioridad para construir Un México Incluyente, una 
de las grandes metas de la planeación nacional. La pobreza y la desigualdad no sólo son inaceptables en 
términos de justicia social, sino que también representan una barrera importante para la productividad y el 
crecimiento económico del país. 

La política social se identifica como una política de nueva generación porque toma para su formulación 
como punto de partida los derechos sociales y humanos que recoge nuestra Constitución. Como lo establece 
el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, es una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos. Las políticas sociales giran en torno al ciudadano, ubicándolo como un agente 
de cambio, protagonista de su propia superación a través de su organización y participación activa. Esto 
significa actuar organizadamente con su comunidad para coadyuvar en la superación de las carencias 
sociales, en el mejoramiento físico y en la adquisición de conocimientos y habilidades para insertarse 
productivamente en el México Próspero, que constituye otra de las grandes metas del Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Los esfuerzos para extender los derechos sociales a toda la población involucran a toda la administración 
pública, y en particular a las secretarías de Estado directamente vinculadas a cada uno de esos derechos. El 
desarrollo nacional sólo es posible por la acción del conjunto de las instituciones públicas, privadas y sociales. 
Las políticas públicas de carácter general se asignan a distintas dependencias. En particular, la atención 
multisectorial de la población en pobreza es encomendada a la Secretaría de Desarrollo Social. De ahí la 
importancia de resaltar la coordinación interinstitucional como un componente estratégico básico para las 
acciones dirigidas hacia esta población. 

Desarrollo económico con bienestar social es la aspiración legítima de los mexicanos. Significa hacer 
efectivos los derechos humanos y sociales que establece nuestra Constitución. No obstante, aún hay millones 
de personas que no cuentan con un piso social básico para disfrutar esos derechos. Es la población que, de 
acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) se encuentra en 
condiciones de pobreza por carecer del efectivo beneficio de uno o más de los derechos sociales. 

De acuerdo al propio CONEVAL la población puede estar en situación de pobreza moderada si tiene al 
menos una carencia y se encuentra por debajo de la línea de bienestar económico; y en pobreza extrema si 
tiene tres o más carencias y está por debajo de la línea de bienestar económico mínimo. Para efectos del 
Programa Nacional México sin Hambre, la SEDESOL ha identificado a la población que, dentro de la pobreza 
extrema, padece aún condiciones más graves al tener, como parte de sus carencias, la del acceso a la 
alimentación. Es la población que para fines de este documento se denomina población en pobreza extrema 
de alimentación. 
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La política social del Gobierno de la República se expresa en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
Como parte de esta política el PND establece las estrategias para la atención a los mexicanos que se 
encuentran en condiciones de pobreza y que ascienden a poco más de 53 millones. De las estrategias y por 
mandato del propio Plan, se han formulado el Programa Sectorial de Desarrollo Social, que orienta las 
acciones de la SEDESOL, y el Programa Nacional de Desarrollo Social, que dirige al conjunto de sectores de 
la Administración Pública Federal en sus acciones orientadas a dicha población en materia de alimentación, 
abasto, calidad y servicios de la vivienda, apoyo a actividades productivas y a la economía familiar para que 
las familias fortalezcan su capacidad adquisitiva de alimentos, mejoren la educación de sus hijos y el cuidado 
de la salud. 

Para avanzar con mayor rapidez hacia una sociedad más equitativa es necesario atender en primer lugar 
a las personas que están en las mayores condiciones de pobreza. Por ello, el PND 2013-2018 expresa 
también la decisión de enfatizar la atención a esta población y establece la prioridad de erradicar el hambre. 

El Programa Nacional México sin Hambre es la formalización, dentro del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, de la Cruzada Nacional contra el Hambre, y establece la ampliación a todo el territorio nacional 
de la estrategia que ha probado su eficacia en la lucha contra la pobreza extrema de alimentación. El 
programa corresponde a una estrategia de trabajo coordinado del gobierno federal para atender, desde una 
perspectiva multidimensional y teniendo como eje la carencia de alimentación, la pobreza extrema de 
alimentación de poco más de 7 millones de personas. El programa busca asegurar el acceso a alimentos 
suficientes y de calidad para su población objetivo, prevé impulsar la producción de alimentos en las zonas 
marginadas, al tiempo que sienta las bases para que la población objetivo disfrute de sus derechos sociales. 

Con hambre es difícil, si no imposible, hacer efectivos el resto de los derechos sociales. Es necesario 
acabar con el hambre, pero también contar con el aula, la clínica, los espacios públicos, el camino rural, con el 
piso firme en la vivienda o con el cuarto adicional que impida el hacinamiento. Cada una de estas acciones 
puede caer en un área de responsabilidad diferente de la administración federal, estatal o municipal, pero para 
las comunidades las necesidades son únicas y no distinguen entre la multitud de ventanillas a las que hay que 
acudir. Por ello la estrategia parte de la identificación de necesidades con la participación de los propios 
derechohabientes, desde el lugar en el que habitan y promueve la planeación y la concertación de acciones 
desde el espacio municipal. 

II. UN NUEVO ENFOQUE DE ATENCIÓN 

Participación social, coordinación interinstitucional y revaloración de los territorios en los que se concentra 
la pobreza como factores de desarrollo, son componentes esenciales del nuevo enfoque de atención iniciado 
con la Cruzada Nacional contra el Hambre y retomado por México sin Hambre. Estos ejes de enfoque social 
no son sólo un medio, sino también parte esencial de la política social. 

La participación social lleva implícito un propósito de cohesión social, de formación de un mayor y más 
sólido capital social en las comunidades. Con la coordinación entre el gobierno no sólo se busca mayor 
eficiencia y eficacia en las tareas públicas, sino también se orienta a modificar el enfoque tradicional de 
beneficiarios hacia los derechohabientes sociales. El enfoque territorial considera las potencialidades del 
entorno, así como las restricciones que presentan los espacios en los que se ubica la población en pobreza 
extrema de alimentación. En este enfoque también se asume a la pobreza urbana como un reto especial de 
las políticas contra la pobreza. 

La población en pobreza está constituida por personas, familias y comunidades que ocupan un lugar 
específico, y que no son simplemente estadísticas. La territorialidad adquiere así un sentido diferente, pues es 
en el territorio donde se hacen efectivas la participación y la inclusión social, así como las sinergias de las 
acciones institucionales, y donde se recuperan las capacidades productivas asociadas al entorno. 

Primer eje: la participación social 

La participación social es uno de los componentes estratégicos de los programas sociales. Se trata de que 
los individuos, frecuentemente vistos como receptores pasivos de los bienes y servicios sociales, es decir, 
como beneficiarios, se conviertan en actores activos de la materialización de esos derechos, esto es, en 
derechohabientes sociales. Es más que un cambio de conceptos: es un cambio de actitudes tanto de los 
individuos como de las instituciones públicas. El derechohabiente social participa para hacer realidad los 
derechos sociales y humanos. Las instituciones reconocen que es su obligación responder a las demandas y 
trabajar conjuntamente con los individuos y sus comunidades. En su acepción más profunda, es formar 
ciudadanía, es decir, sujetos activos de derechos. 

No es sólo una diferencia en la forma de trabajar, de diseñar y de ejecutar la política social. Es ante todo 
una vía para generar cohesión social, para fortalecer los lazos de unidad y de confianza entre los integrantes 
de una comunidad. Se construye de esta forma una firme plataforma para que junto con las instituciones se 
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genere el cambio social. Hay un antes y un después cuando se trabaja de esta manera. Así, el ejercicio de los 
referidos derechos sociales y humanos implica romper con las lógicas clientelares y corporativas mediante la 
aplicación de la mejor vacuna para ello: el empoderamiento desde abajo, desde la base comunitaria de 
la sociedad. 

La participación social es un instrumento que coadyuva a la correcta ejecución de los programas. Es decir, 
se trata de cambiar el enfoque de ventanilla o de mesa de atención por el acercamiento a la comunidad y el 
acompañamiento de las asambleas donde se debaten carencias y planes comunitarios de desarrollo, lo que 
culmina en compromisos de corresponsabilidad en virtud de los cuales la comunidad asume tareas colectivas 
que coadyuvan al buen desempeño de los programas. 

Esta manera de abordar las políticas sociales se sustenta en el binomio familia-comunidad y no en el 
individuo aislado. La mayoría de las políticas que se venían realizando focalizaban al individuo y en buena 
medida lo aislaban de su entorno socioeconómico. Se debilitaban así sus nexos comunitarios y por tanto 
asimismo se limitaban las potencialidades productivas individuales y colectivas. 

La participación social da mayor permanencia a las acciones públicas. En tanto forman parte de las 
decisiones, de la realización y de la evaluación de los resultados, los individuos y las comunidades se 
apropian de los programas y se fortalecen los vínculos que unen a las personas y con ello la cohesión social. 
Esta política social se rige por: 

• La erradicación de la cultura clientelista y la inmovilidad burocrática. 

• La descentralización para un óptimo aprovechamiento de las potencialidades de cada región. 

• El compromiso de la ciudadanía para participar en la gestión del estado y en la defensa de los 
derechos civiles, económicos, políticos y sociales. 

• La coordinación de los programas institucionales para generar sinergias y aprovechar la suma de 
valor que implica la participación social. 

Segundo eje: la coordinación interinstitucional e intergubernamental 

Otro de los enfoques de la nueva política social es privilegiar la coordinación interinstitucional al interior del 
gobierno federal y la coordinación intergubernamental con estados y municipios. 

La coordinación interinstitucional del gobierno federal permite atender a los sectores de la población que 
por sus condiciones extremas de pobreza, de diversidad cultural y de dispersión territorial, entre otros 
factores, no son considerados plenamente en los programas de trabajo de los sectores de la administración 
pública. Se trata de un enfoque diferente que contempla el conjunto de pequeñas obras y acciones públicas 
que desatan un cambio radical en las comunidades. 

Los gobiernos estatales son un engranaje relevante para adecuar las políticas sociales que define el 
gobierno federal a las características sociales y económicas de cada entidad. De manera coordinada con sus 
propias políticas sociales, los resultados se traducen no sólo en mayores recursos, sino también en una mayor 
direccionalidad y efectividad en extender el acceso a los derechos sociales a más amplios sectores de la 
población. Se trata de evitar duplicidades, de ordenar y de coordinar la actuación pública, pero asimismo de 
generar conjuntamente una política efectiva del ejercicio de los derechos sociales. 

En el nuevo esquema la actuación del gobierno municipal tiene un papel relevante. Una de las fortalezas 
de este nivel de gobierno es su cercanía con la gente; principio que da origen a la participación organizada de 
la comunidad. La asamblea comunitaria y su órgano de representación, a través del comité comunitario de los 
programas sociales, constituyen el mejor vínculo con la autoridad municipal para hacer de la participación 
social organizada una forma de trabajo permanente. 

El reordenamiento institucional, dirigido a atender las causas y los efectos de la pobreza extrema de 
alimentación, también permite promover y alentar la participación ciudadana y la construcción conjunta 
de saberes y competencias que permitan reconstruir la economía local en las regiones marginadas rurales y 
urbanas. Para ello se articulan la estrategia y las acciones en materia de desarrollo social entre los tres 
órdenes de gobierno mediante convenios para el desarrollo y la inclusión social, en los que se plasman los 
acuerdos, montos, acciones, prioridades y metas conjuntas, para abatir la pobreza extrema de alimentación y 
los rezagos sociales. 

Además, con el apoyo de las nuevas tecnologías de la informática es posible poner al alcance de las 
comunidades la información suficiente para que diagnostiquen de manera más efectiva sus condiciones 
actuales de vida. Se mapean a detalle la presencia institucional y los servicios existentes, y por lo tanto las 
carencias; se identifican familia por familia los beneficios que ya reciben, y por lo tanto a quienes no cuentan 
con ellos y los necesitan; se dimensiona el peso que tienen sus actividades productivas, qué producen y a 
quiénes le venden, y por lo tanto las limitaciones y potencialidades para desarrollarlas a mayor escala. 
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Los instrumentos de la informática permiten identificar y conocer los problemas sociales a mayor detalle, 
en el contexto socioeconómico de las comunidades y de su entorno. Poner estos instrumentos en manos de 
los grupos en pobreza es darles nuevas herramientas para que, junto con el conocimiento de su entorno 
inmediato y mediante la participación, conozcan mejor en dónde están, a dónde quieren llegar y qué necesitan 
para lograrlo. 

De esta manera, como instrumentos de la coordinación interinstitucional se cuenta con: 

■ Las matrices de inversión, en las que se detallan las obras y acciones específicas que aporta cada 
sector del gobierno federal y los gobiernos locales para disminuir las carencias sociales de la 
población en pobreza extrema de alimentación. 

■ Los padrones de derechohabientes sociales, que identifican a las personas, familias, los actores 
sociales que trabajan en esos territorios y el entorno físico de la comunidad, así como los beneficios 
que ya reciben y las necesidades que pudieran requerir de acciones institucionales plasmadas en 
los planes de desarrollo comunitario. 

■ La identificación específica de los espacios de mayor concentración de la pobreza extrema de 
alimentación, tanto en zonas rurales como urbanas, la presencia institucional así como las 
potencialidades y restricciones que ofrece cada territorio. 

Se rompe así con la idea del gobierno archipiélago, de un gobierno federal en el que cada dependencia y 
entidad definía sus propios objetivos y la población a la que se dirigía, sin considerar los aspectos positivos 
como las sinergias y los efectos multiplicadores con otros programas, o los negativos, como las duplicidades y 
los incentivos perversos que propician la inmovilidad o la ruptura del tejido social. Con ello se busca: 

• Que los programas sociales se apliquen con la mayor coordinación y concurrencia. 

• Que exista diálogo entre las dependencias federales para unificar criterios. 

• Que exista una eficiente comunicación entre el gobierno federal y los gobiernos estatales y 
municipales, para atender a la población en pobreza extrema de alimentación con criterios 
y definiciones programáticas compartidas. 

Tercer eje: la territorialidad 

El espacio sienta las bases para las definiciones del desarrollo comunitario. Entender el espacio y a las 
personas que lo habitan significa identificar las potencialidades, las limitaciones y las estrategias para 
proyectar las alternativas sociales y económicas sustentables de las comunidades. Si bien una clasificación 
tradicional nos lleva a diferenciar lo rural y lo urbano, lo cierto es que la gama de posibilidades en uno y otro 
tipo de territorio obliga al reconocimiento de muchas otras características que inciden en las decisiones de las 
instituciones, pero sobre todo de las decisiones que tomen las propias comunidades. 

Una de las manifestaciones de la pobreza a la que en los últimos años se le ha prestado poca atención y 
que tiene enormes repercusiones en la vida cotidiana de los mexicanos es la pobreza extrema urbana. La 
pobreza urbana representa uno de los mayores retos mayores por su complejidad, por contener nuevas 
expresiones poco conocidas de la pobreza que impactan negativamente la cohesión social. Contiene 
expresiones que son una clara muestra de desgaste del tejido comunitario y familiar, de la segregación, de la 
violencia intrafamiliar y social, así como de su extensión hacia la delincuencia, entre otras manifestaciones de 
las diversas patologías sociales. 

La pobreza urbana en sus expresiones materiales es mucho menor comparada con la rural si 
consideramos, por ejemplo, la carencia de servicios en la vivienda, que en las ciudades es de 9.4% mientras 
que en las zonas rurales alcanza el 50.4%. También es menor si consideramos otros indicadores, como 
educación, salud o la seguridad social. Pero la segregación, la inseguridad jurídica en los asentamientos 
humanos y el crecimiento desordenado de las ciudades que relega a lugares alejados a la población en 
pobreza y que le ocasiona altos costos económicos y de tiempo para movilizarse a sus lugares de trabajo, 
son, entre otros, elementos críticos que inciden en las condiciones de vida de esta población. 

Con los mismos principios de la política social, con los ejes estratégicos que son la participación social y la 
coordinación interinstitucional, se establecen las bases para atender esas manifestaciones de la pobreza. 

Cuarto eje: el enfoque productivo 

El reto es recuperar y fortalecer las capacidades productivas de los sectores sociales en pobreza. Es una 
tarea que concierne en primer lugar a los propios individuos y a sus organizaciones, pero también a las 
instituciones públicas encargadas de facilitar, apoyar y promover la inclusión productiva de estos sectores. 
Las acciones propuestas buscan apoyar una estrategia que involucra a las dependencias de la administración 
pública federal, y también a las estatales, que tienen a su cargo promover el crecimiento económico para 
crear más y mejores empleos. 
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Las reformas transformadoras que ha emprendido el gobierno federal son cruciales para lograr que la 
población en pobreza se incorpore productivamente a la economía y con ello mejore sustancialmente sus 
condiciones de vida. Porque justamente ello significa democratizar la productividad: que todas las personas, 
independientemente de su lugar de origen, condición social o actividad económica, tengan acceso a mejores 
herramientas, tecnologías y conocimientos, para darle mayor valor agregado a su trabajo y, de esta manera, 
poder aumentar sus ingresos. 

La política social de nueva generación busca sentar las bases para que las familias obtengan mejores 
condiciones de bienestar, así como procurar las condiciones sociales que permitan la movilidad social que 
buscan las nuevas generaciones a través de una mayor educación y una mejor preparación para el trabajo. 

La nueva política social está dirigida a alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos con 
plena incorporación productiva. Y para esta segunda década del siglo XXI representa la oportunidad de sentar 
los cimientos para hacer realidad los derechos que han sido una aspiración plasmada en nuestra 
Carta Magna. 

Quinto eje: Innovación y estrategia de cobertura 

La Cruzada Nacional contra el Hambre ha permitido incursionar en nuevos instrumentos para hacer 
efectiva la coordinación interinstitucional y la participación social, así como el uso de otras herramientas para 
una mejor planeación de las acciones contra la pobreza extrema de alimentación. Es el caso de las matrices 
de inversión, el diseño de la metodología de trabajo con los comités comunitarios para el establecimiento de 
los planes de desarrollo comunitario, la utilización de la cartografía digitalizada para la identificación de la 
presencia institucional y de las familias en pobreza y sus hogares. 

Todo ello llevó a un proceso gradual de incorporación de los municipios y los polígonos urbanos. Se inició 
la primera etapa con 400 municipios en 2013, que comprenden al 51.7% de la población objetivo. Y se tiene 
contemplado la cobertura total de la población objetivo para el año 2015, para lo cual se tienen dos etapas 
más de expansión: 

La segunda etapa se atenderá al menos 25% adicional de la población objetivo para una cobertura de 5.3 
millones de pobres extremos de alimentación al finalizar el año 2014. 

La tercera etapa atenderá a la población restante al concluir el año 2015. 

Se han adoptado diferentes criterios para la selección de los municipios. El 89% de los seleccionados en 
2013 y 2014, se determinaron a partir de su situación de pobreza, específicamente con base en los dos 
criterios siguientes: 

• Población y porcentaje de personas en pobreza; 

• y población y porcentaje de personas en pobreza extrema de alimentación 

El resto de los municipios incorporados para 2014 atienden dos criterios generales. 

• El reconocimiento a situaciones críticas específicas que requieren atención inmediata para evitar el 
empobrecimiento de su población, y la posibilidad de lograr una sinergia de esfuerzos con los 
programas o estrategias ya en marcha en algunas entidades, tal es el caso de: 

• Municipios de Guerrero afectados por los fenómenos meteorológicos sucedidos en el segundo 
semestre de 2013. 

• Municipios pertenecientes a la frontera norte y sur. 

• Municipios de Michoacán, Guerrero y Estado de México pertenecientes a la zona de Tierra 
Caliente. 

• Coincidencia con la estrategia de desarrollo regional de estado de Zacatecas. 

• Coincidencia con la estrategia “Plan 59” del estado de Coahuila. 

• Coincidencia con la estrategia de desarrollo microrregional del estado de Oaxaca. 

• Coincidencia con la estrategia de desarrollo regional de la Zona Serrana Norte de Sinaloa. 

• La ampliación a nivel nacional, que permite ir consolidando el andamiaje y los esquemas de operación 
necesarios en cada entidad federativa en preparación a la expansión nacional, lo que explica la 
inclusión de algunos municipios como Manzanillo, en el estado de Colima, municipio con el mayor 
número de personas en pobreza extrema de alimentación a nivel estatal. 

Finalmente, y para evitar la exclusión de nuevos municipios, se aplica un procedimiento de ajuste por 
nueva creación, como en el caso de la división de Othón Blanco que dio lugar a la creación del municipio de 
Bacalar, en Quintana Roo. 



8     (Séptima Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Las experiencias obtenidas en participación social, en coordinación interinstitucional y en el uso de nuevos 
instrumentos, serán sumamente valiosas en la ampliación y la cobertura total de la población en pobreza 
extrema de alimentación. Permitirá, asimismo, alcanzar las metas planteadas de manera más efectiva y 
oportuna para abatir la carencia alimentaria y las demás limitaciones que obstruyen la plena incorporación 
productiva de esta población. 

III. MARCO NORMATIVO 

La Ley de Planeación y el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 establecen el mandato para 
elaborar los programas sectoriales, regionales y especiales con el fin de establecer las estrategias de las 
políticas públicas del Gobierno Federal. Como parte de dicho proceso, en el PND 2013-2018 se incluye la 
decisión de conformar el Programa Nacional México Sin Hambre. 

El Programa Nacional México Sin Hambre (PNMSH) sistematiza la estrategia general que orientará las 
acciones y programas sociales para alcanzar los objetivos, las metas y los indicadores de la Cruzada Nacional 
contra el Hambre, así como la continuidad de ésta, y define la problemática, la población objetivo, al igual que 
las estrategias y líneas de acción a seguir. 

El PNMSH se articula también con los objetivos uno, tres y cuarto del Programa para Democratizar de la 
Productividad, que son promover el uso y asignación eficiente de los factores de producción de la economía; 
elevar la productividad de los trabajadores, de las empresas y de los productores del país; y establecer 
políticas públicas específicas que eleven la productividad en las regiones y sectores de la economía. 

De acuerdo al artículo 4º Constitucional, el Gobierno de la República tiene la obligación de garantizar el 
derecho de todos los mexicanos a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. Además, para garantizar 
el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos establecidos en la ley, el artículo 27 constitucional, en 
su fracción XX, define al desarrollo rural integral y sustentable como la vía del Gobierno de la República para 
el cumplimiento del derecho a la alimentación de la población. 

Por su parte, la Ley General de Desarrollo Social establece que la Política Nacional de Desarrollo Social 
tiene, entre otros objetivos, el de propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de los derechos sociales, 
individuales o colectivos, entre los cuales se encuentra el de la alimentación, garantizando el acceso a los 
programas de desarrollo social y la igualdad de oportunidades. 

Dicha Ley establece al Sistema Nacional de Desarrollo Social como un mecanismo permanente de 
concurrencia, colaboración, coordinación y concertación del Gobierno Federal, de las entidades federativas, 
de los municipios y de los sectores social y privado, que tiene por objeto integrar su participación en el 
cumplimiento de los objetivos, estrategias y prioridades de la Política Nacional de Desarrollo Social, así como 
fomentar la participación de las personas, familias y organizaciones en la planeación, ejecución y evaluación 
de las políticas en materia de desarrollo social. 

La Ley General de Salud, en sus artículos 114 y 115, contempla la acción del Estado en la supervisión, 
atención y mejoramiento de la nutrición de la población, mientras que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
indica que se impulsarán políticas de apoyo a la producción agropecuaria dirigidas a contribuir a la seguridad 
alimentaria. 

El Artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece la obligación del Estado de promover 
medidas para procurar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la población, promoviendo 
su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la producción nacional, con objeto de 
contribuir a la seguridad alimentaria. 

Se atiende así, mediante las acciones de la SAGARPA con el Programa Sectorial de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero y Alimentario, las estrategias de mediano y largo plazo para el incremento sostenible 
de la producción agrícola y de alimentos. 

El Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal orienta el destino de las aportaciones federales para la 
infraestructura social, al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social. 

Es importante señalar que el Programa Nacional México sin Hambre comprende las acciones de corto y 
mediano plazo para abatir la pobreza extrema de alimentación, y asegurar el abasto y acceso a alimentos en 
las regiones de mayor concentración de su población objetivo. No obstante, los logros de los programas 
sectoriales de las 19 dependencias participantes, habrán de contribuir a lograr sus metas. 

México reconoce el derecho a la alimentación como un derecho humano fundamental y ha suscrito 
acuerdos internacionales como la Declaración Universal de Derechos Humanos (Art. 25); el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) (Art. 11); el Protocolo adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
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(Art. 11); la Convención sobre los Derechos del Niño (Art. 24); la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 
(Art. 8); la Declaración Mundial sobre Nutrición; la Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la 
Malnutrición; la Declaración de Roma sobre Seguridad Alimentaria Mundial; el Plan de Acción de la Cumbre 
Mundial sobre la Alimentación; así como la Declaración y Programa de Acción de Viena, de acuerdo con el 
PIDESC y el Pacto de San Salvador (Art. 12). 

Estas figuras normativas establecen el marco jurídico para la definición, los alcances y los objetivos de una 
estrategia para abatir la pobreza extrema de alimentación. 

Avanzar en materia de acceso a los derechos sociales para todos los mexicanos exige instrumentos 
jurídicos que promuevan mecanismos de concurrencia, colaboración, coordinación y concertación entre los 
sectores público, social y privado, al igual que entre los tres órdenes de gobierno. Por ello el Presidente de la 
República decretó en enero de 2013 el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, que establece el 
compromiso del Gobierno de la República de garantizar a la población objetivo el derecho a la alimentación, 
disminuir la desnutrición infantil aguda y crónica, aumentar la producción de alimentos, minimizar la pérdida 
post-cosecha y promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. A estos objetivos de la 
Cruzada se ha agregado, en el México sin Hambre, el de crear las condiciones para el desarrollo de los 
territorios con mayor concentración de pobreza, tanto en zonas rurales como urbanas. 

SISTEMA NACIONAL PARA LA CRUZADA CONTRA EL HAMBRE 

El Programa Nacional México Sin Hambre seguirá aplicando los mecanismos de planeación, control, 
seguimiento y evaluación del Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre. El Decreto regula los 
espacios para el proceso participativo de los tres órdenes de gobierno, las instituciones de educación superior, 
la sociedad civil organizada y los ciudadanos en general, a fin de controlar y combatir la incidencia de hambre 
en nuestro país. 

El Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre se compone de cinco instancias básicas. Se trata 
de que confluyan los procesos participativos de la comunidad con los de coordinación interinstitucional que se 
han establecido al más alto nivel del Gobierno Federal. Los instrumentos para ello son los planes de 
desarrollo comunitario, en los que se expresan la visión y los proyectos específicos decididos por los 
integrantes de cada comunidad, y las matrices de inversión, en las que se plasman las acciones y metas de 
cada dependencia y entidad del Gobierno Federal, así como las de los gobiernos estatales y municipales. 

Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 
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a. Comisión Intersecretarial 

La Comisión Intersecretarial de la Cruzada Nacional contra el Hambre es la instancia que establece los 
mecanismos para la coordinación de políticas, programas y acciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para la consecución de los objetivos del Programa. La Comisión es 
encabezada por la Secretaría de Desarrollo Social y se organiza en doce grupos de trabajo, definidos por los 
indicadores asociados a la Cruzada. 

Integrantes de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social 

 Secretaría de Desarrollo Social. 

 Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Secretaría de la Defensa Nacional. 

 Secretaría de la Marina. 

 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Secretaría de Energía. 

 Secretaría de Economía. 

 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Secretaría de Educación Pública. 

 Secretaría de Salud. 

 Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

 Secretaría de Turismo. 

 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

 Instituto Nacional de las Mujeres. 

 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

b. Consejo Nacional 

Es una instancia participativa, en la que convergen los sectores público, privado y social para generar 
propuestas y acuerdos que contribuyan a mejorar, y/o complementar las líneas de acción del Programa. En 
cada entidad federativa existe un capítulo representativo equivalente. 

El Consejo Nacional actúa como el mecanismo de convocatoria y de coordinación de esfuerzos, que 
busca enriquecer cada uno de los instrumentos de líneas de acción y multiplicar sus efectos sobre la 
población objetivo. Ello en un marco de asignación plena de corresponsabilidad y definición de los canales de 
participación social. Es una instancia incluyente para el diálogo de los sectores público, privado y social. El 
Consejo tiene por objeto generar acuerdos que servirán para fortalecer y, en su caso, mejorar las líneas de 
acción y cumplir con mayor eficiencia los objetivos de la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

c. Comités estatales y municipales intersecretariales 

Los Comités Estatales y Municipales Intersecretariales son las estructuras territoriales donde confluyen los 
funcionarios de los tres órdenes de gobierno y donde se acuerdan y coordinan los esfuerzos de inversión y 
operativos en cada uno de los municipios de México sin Hambre. Existen a la fecha treinta y dos Comités 
Estatales, y se avanza en la constitución de los comités en cada uno de los municipios, que a su vez se 
integran a la estrategia, llevando a cabo sesiones mensuales. En cada Comité las dependencias participantes 
se distribuyen de acuerdo a sus programas, para formar ocho grupos de trabajo atendiendo las siete 
carencias que determinan la pobreza y un indicador adicional que da seguimiento a la participación social. 
Cada grupo de trabajo establece un diagnóstico de la localidad, de las personas y de los hogares con 
carencias, y los programas y acciones específicas que se encuentran disponibles para su atención y el monto 
de inversión que se requiere. Los grupos también son los responsables de reportar a los Comités los avances 
físicos y financieros de las acciones. 
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En el marco de las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal se promueve, mediante lineamientos claros, 
que el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal impulse el desarrollo social de los 
municipios y dirija los recursos federales hacia la inversión en la población que padece mayores condiciones 
de pobreza, abatiendo así las carencias sociales. 

d. Comités Comunitarios 

Con la finalidad de articular la participación social en la lucha y superación contra la pobreza extrema de 
alimentación, se impulsa la integración de comités comunitarios integrados por los receptores de los 
programas sociales. Los comités comunitarios participan en el diagnóstico e identificación de necesidades 
locales, en la planeación de acciones y ejercen una contraloría social a fin de garantizar la transparencia. 

En este sentido, los comités comunitarios implementan acciones y programas que promueven y fortalecen 
las acciones de la sociedad organizada para su desarrollo y el de sus comunidades; al impulsar políticas 
concurrentes entre los tres órdenes de gobierno y los ciudadanos organizados, a efecto de involucrar a los 
beneficiarios de los programas sociales en el seguimiento y elaboración de políticas públicas. 

e. Comité de Expertos 

El Comité de Expertos es la instancia de participación de académicos, investigadores y especialistas en el 
área de políticas públicas en materia de pobreza y alimentación. Representa un espacio de reflexión, diálogo y 
debate de alto nivel y es el foro en que se generan recomendaciones para la mejora en el diseño, en la 
coordinación y en la implementación de las acciones. 

Los convenios con universidades de todos los estados de la República y los foros de reflexión conjunta 
son los espacios diseñados para su institucionalización nacional. 

Acuerdos Integrales para el Desarrollo Social Incluyente 

La planeación conjunta es un imperativo que requiere la construcción de espacios institucionales en que 
se comparta información y diagnósticos, se conjuguen visiones y misiones compartidas, y se organicen 
acciones operativas interinstitucionales. Así, otro elemento del Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, que la SEDESOL promueve, es la firma de Acuerdos Integrales para el Desarrollo Social Incluyente 
con las entidades federativas y municipios. 

Los gobiernos estatales y municipales son los articuladores de las políticas sociales que adecuan las 
acciones de la Federación a las características sociales y económicas de cada región. De manera coordinada 
con sus propias políticas sociales, los resultados se traducen no sólo en mayores recursos, sino también en 
una mayor direccionalidad para extender el acceso a los derechos sociales a más sectores de la población. 
Se trata de evitar duplicidades, de ordenar y coordinar la actuación pública, pero también de generar 
conjuntamente una política orientada a hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales. 

La principal fortaleza de los gobiernos municipales es su cercanía con la gente y su papel primordial como 
detonadores de la participación organizada de la comunidad. La asamblea comunitaria y su órgano de 
representación, a través del comité comunitario de los programas sociales, constituyen el mejor vínculo con la 
autoridad municipal para hacer de la participación social organizada una forma de trabajo permanente. 

En este orden de ideas, los Acuerdos Integrales para el Desarrollo Social Incluyente contribuyen a la 
implementación de una estrategia guiada por criterios de coordinación institucional que redunde en la atención 
y participación integral, así como en la constitución de un México Incluyente, basado en el cumplimiento de los 
derechos sociales del individuo, su empoderamiento y la estimulación de la democratización de la 
productividad. Dichos acuerdos son documentos jurídicos que suscriben, por un lado, la SEDESOL y, por el 
otro, el Gobernador de cada Estado que se adhiere al acuerdo. 

IV. Diagnóstico 

En reconocimiento al hecho de que de la alimentación dependen funciones biológicas primordiales que 
permiten a los individuos desarrollarse en el ámbito de la educación y el trabajo, así como mantenerse en 
buen estado de salud, en nuestro país el acceso de toda persona a una alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad, es un derecho establecido constitucionalmente que incide de manera directa en el acceso de los 
ciudadanos a alimentos suficientes y variados, en todo lugar y en todo momento. 

El derecho a la alimentación impone que cualquier individuo pueda disponer o adquirir alimentos en 
cantidad y calidad suficientes, libres de sustancias nocivas y culturalmente apropiados. Este derecho se 
puede realizar en virtud de los esfuerzos del propio individuo o con otros miembros de la comunidad 
y deben disfrutarlo todos sin distinción alguna por razones de raza, religión, sexo, idioma, opinión política u 
otra condición. 
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En el ámbito global, los progresos alcanzados en la lucha contra el hambre se pusieron en riesgo ante el 
incremento de los precios de los alimentos y su volatilidad en los mercados internacionales, que empezaron a 
manifestarse a finales de 2007. En combinación con la recesión causada por la crisis de los mercados 
financieros internacionales de 2009, dicha situación representó una seria amenaza al combate de la pobreza 
extrema y al acceso de la población mundial a los alimentos.1 

Más recientemente, “durante el período 2011-2013 había un total de 842 millones de personas -alrededor 
de una de cada ocho personas en el mundo- aquejadas de hambre crónica, es decir, que habitualmente no 
comen lo suficiente para llevar una vida activa”.2 Al respecto, aunque en algunas regiones del planeta se han 
logrado avances significativos para alcanzar la meta establecida en los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) de reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas que padecen hambre, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) advierte la necesidad “que 
se redoblen los esfuerzos para reducir el hambre por medio de una mejora de las redes de protección social y 
un aumento de la inversión en la agricultura”.3,4 En América Latina y el Caribe en dicho periodo residían 47.0 
millones de personas con hambre (esto es equivalente a 7.9% de la población). No obstante, la región se 
encuentra muy cerca de alcanzar la meta de los ODM, puesto que 12 de 24 países de la región (entre ellos 
México) ya han alcanzado dicha meta, y cinco presentan niveles inferiores a 5.0% en el porcentaje de 
personas con hambre (también es el caso de México). 

En este entorno surgió la Cruzada Nacional contra el Hambre (CNCH) como una respuesta de política 
pública a la problemática del hambre que padece la población del país que se encuentra en condiciones de 
desventaja y mayor vulnerabilidad ante el entorno económico mundial y el alza del precio de los alimentos. 

4.1 Definición de hambre 

Para efectos del Programa Nacional México Sin Hambre (PNMSH), el hambre se define como la situación 
que enfrenta una persona al encontrarse en pobreza extrema de alimentación. Esta definición considera que 
una persona con hambre tiene un ingreso inferior al valor de la línea de bienestar mínimo (es decir, su ingreso 
corriente total no le permite adquirir la canasta alimentaria aunque utilice todos sus recursos para ese 
propósito) y enfrenta tres o más carencias sociales, entre las que se incluye la carencia de acceso a la 
alimentación. Esta es la población objetivo del PNMSH.5 

La definición anterior lleva implícita la existencia de un vínculo conceptual entre hambre y nutrición: “por el 
lado de la pobreza extrema, el ingreso por debajo de la línea de bienestar mínimo indica que no se cuentan 
con los recursos suficientes para tener una nutrición adecuada. Mientras que por el lado de la carencia de 
acceso a la alimentación sugiere que, por la inseguridad alimentaria que se padece, no se tiene acceso a 
alimentos suficientes, inocuos y nutritivos”.6 

Adicionalmente, el concepto de hambre del PNMSH se vincula con la carencia de acceso efectivo a los 
derechos sociales que forman parte de la medición multidimensional de la pobreza en México: educación, 
salud, seguridad social, vivienda y servicios básicos. 

4.2 Pobreza extrema de alimentación 

Como se mencionó anteriormente, la población en pobreza extrema de alimentación es aquella que 
presenta al mismo tiempo pobreza extrema y carencia por acceso a la alimentación. El indicador de carencia 
por acceso a la alimentación hace evidente que el número y la proporción de mexicanos que no gozan del 
pleno ejercicio del derecho a la alimentación es alto. Esta carencia pasó de 24.3 millones en 2008 a 28.4 
millones en 2010, siendo la única de las seis carencias sociales incorporadas en la medición de pobreza que 
se elevó en ese periodo, para luego disminuir a 27.4 millones (23.3%) en 2012 (gráfica 1). El mayor número 
de individuos con esta carencia se encuentra en el sector urbano; de suerte que en 2012 se identificaron 
18.9 millones de individuos (21.0% de la población urbana), mientras que en el sector rural se encontraban 
8.4 millones de personas en dicha condición (30.9% de la población rural).7 

                                                 
1 FAO (2012), “Volatilidad de los precios desde una perspectiva mundial”. Documento técnico de referencia para la reunión de alto nivel sobre 
la volatilidad de los precios de los alimentos y el papel de la especulación, Roma. 
2 FAO (2013), “El estado de la inseguridad alimentaria en el mundo. Las múltiples dimensiones de la seguridad alimentaria”. Resumen 
ejecutivo. Roma. 
3 Ídem. 
4 La FAO define a las personas con hambre como aquellas que habitualmente no comen lo suficiente para llevar una vida activa, 
denominándolas personas subalimentadas. 
5 Para más detalles sobre el concepto de hambre, se sugiere ver la nota técnica de la SEDESOL: “Definición de hambre en la CNCH”, en la 
dirección electrónica [http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Definicion_de_hambre_en_la_CNCH]. Consulta abril de 2014. 
6 Ídem 
7 La fuente de información es el Anexo Estadístico de los Resultados de pobreza en México 2012 a nivel nacional y por entidades federativas 
publicados por el CONEVAL.  
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Gráfica 1. Población con carencia por acceso a la alimentación 2008-2012 
(Porcentaje y millones de personas) 

 
Fuente: Sedesol con información del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 2008-2012. 

Los pobres extremos de alimentación afrontan un doble reto para acceder a una nutrición adecuada; por 
un lado tienen problemas para adquirir alimentos por razones económicas (ingresos bajos e insuficientes para 
acceder a una canasta alimentaria); y, por otro, debido a la alta prevalencia de carencias sociales como el 
rezago educativo, la falta de acceso a la seguridad social y a los servicios médicos, así como a los rezagos en 
servicios básicos, calidad y espacios en la vivienda, padecen un bajo aprovechamiento de los alimentos, 
derivado de factores como malos hábitos y condiciones de salud e higiene deficientes, así como escasos 
servicios básicos en sus viviendas. 

El grupo de población que enfrenta mayores restricciones para ejercer el derecho a la alimentación está 
constituido por las personas en pobreza extrema de alimentación, que en 2012 sumaron 7.0 millones 
(gráfica 2), de las cuales 3.1 millones residían en zonas rurales y 3.9 millones se encontraban en zonas urbanas.8 

Gráfica 2. Población en pobreza extrema de alimentación 2008-2012 
(Porcentaje y millones de personas) 

 
Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL. 

La información más reciente también revela que el hambre en una condición que afecta a 3.4 millones de 
hombres y a 3.6 millones de mujeres; a 3.3 millones de niñas, niños y adolescentes menores de 18 años; a 
2.1 millones de jóvenes con edades entre 12 y 29 años; a 1.3 millones de hablantes de lenguas indígenas; 
a 564 mil 548 personas con discapacidad (de las cuales 224 mil 158 personas son además jefes o jefas de 
familia) y a 484 mil 962 adultos de 65 años o más (gráfica 3). 

                                                 
8 Estimación propia con base en los programas de cálculo y bases de datos de la medición de pobreza 2012 publicados por el CONEVAL. 
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Gráfica 3. Grupos de población en pobreza extrema de alimentación, 2012 
(Millones de personas) 

 
Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL. 

La población en pobreza extrema de alimentación también presenta mayores porcentajes de carencias 
respecto al promedio nacional. Así, 41.2% de la población objetivo del PNMSH presenta rezago educativo 
(2.9 millones de personas); 34.5% no cuenta con servicios de salud (2.4 millones de personas); 95.5% no 
tiene seguridad social (6.7 millones de personas); 48.1% no tiene niveles de calidad y espacios en la vivienda 
(3.4 millones de personas);9 y, por último, 65.5% no cuenta con acceso a servicios básicos de la vivienda 
(4.5 millones de personas) (gráfica 4). 

Gráfica 4. Carencias sociales de la población en pobreza extrema de alimentación y de la población 
total, 2012 

(Porcentaje) 

 
Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL. 

El Índice de Privación Social (IPS), por su parte, muestra el número de carencias sociales que presenta un 
individuo, por lo que asume valores que van de cero a seis. El IPS de la población en pobreza extrema de 
alimentación tiene un valor mínimo de tres y un máximo de seis, cuya distribución se presenta en la gráfica 5. 
Se estima que, en 2012, 2.9 millones de estas personas (41.4%) presentaban tres carencias sociales; 
2.6 millones (36.6%) tenían cuatro; 1.2 millones (17.7%) cinco; y 300 mil 259 (4.3%) seis carencias. 

                                                 
9 En este sentido y considerando que el 67% de las viviendas en México, se construyen a través de la autoconstrucción o gestión social 
(Conorevi, 2013), resulta pertinente promover la producción social de vivienda apoyando a los autoconstructores de la población objetivo. 
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Gráfica 5. IPS de las población en pobreza extrema de alimentación, 2012 

(Millones de personas) 

 

Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL. 

4.3 Distribución territorial de la pobreza extrema de alimentación 

En cuanto a la distribución territorial de la población objetivo por tamaño de localidad se observa que el 
44.8% (3.1 millones de personas) en 2012 residía en localidades menores a 2 mil 500 habitantes; el 21.6% 
(1.5 millones de personas) en localidades entre 2 mil 500 y 15 mil habitantes; el 12.9% (900 mil personas) en 
localidades entre más de 15 mil y menos de 100 mil habitantes; mientras que en las zonas metropolitanas con 
más de 100 mil habitantes residía el 20.7% de esta población (1.5 millones de personas) (cuadro 1). 

Cuadro 1. Población en pobreza extrema de alimentación por tamaño de localidad, 2012 

(Personas y porcentaje) 

Tamaño de localidad 

(Habitantes) 

Población en pobreza extrema de alimentación 

Millones de personas Porcentaje 

Más de 100 mil 1.5 20.7 

De 15 mil a menos de 100 mil 0.9 12.9 

De 2 mil 500 a menos de 15 mil. 1.5 21.6 

Menos de 2 mil 500 3.1 44.8 

Total 7.0 100.0 

Fuente: SEDESOL con información del CONEVAL. 

La distribución de la pobreza extrema de alimentación en el territorio nacional es heterogénea, ya que se 
concentra en sólo seis entidades federativas que albergan el 53.0% de dicha población, distribuida 
porcentualmente de la siguiente manera: Chiapas (9.7%), Guerrero (9.6%), Estado de México (8.9%), 
Veracruz (8.6%) Oaxaca (8.3%) y Puebla (7.9%). En contraste, los estados con menor concentración son 
Colima (0.3%), Baja California Sur (0.3%), Aguascalientes (0.5%), Campeche (0.6%), Quintana Roo (0.8%) y 
Baja California (0.8%) (cuadro 2). 

En el ámbito rural, la población objetivo se concentran en las siguientes cinco entidades, donde reside el 
57.8% de dicha población: Chiapas (15.8%), Oaxaca (12.4%), Guerrero (11.5%), Veracruz (9.3%) y Puebla 
(8.8%). En el ámbito urbano, 49.6% de la población en pobreza extrema de alimentación se ubica en seis 
entidades: Estado de México (14.4%), Guerrero (8.1%), Veracruz (8.1%), Puebla (7.2%), Jalisco (6.0%) y 
Michoacán (5.9%). 
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Cuadro 2. Distribución geográfica de la población en pobreza extrema 

de alimentación, 2012 

 Rural Urbano Total 

Entidad Federativa Personas 

Porcentaje 
del total 
nacional 

rural 

Personas 

Porcentaje 
del total 
nacional 
urbano 

Personas 
Porcentaje 

del total 
nacional 

Aguascalientes 7,883 0.3 25,776 0.7 33,659 0.5 

Baja California 3,840 0.1 55,649 1.4 59,489 0.8 

Baja California Sur 7,886 0.3 13126 0.3 21,012 0.3 

Campeche 17,544 0.6 21,964 0.6 39,508 0.6 

Chiapas 497,116 15.8 182,692 4.7 679,815 9.7 

Chihuahua 29,516 0.9 85,408 2.2 114,924 1.6 

Coahuila 9,148 0.3 60,991 1.6 70,139 1 

Colima 2,659 0.1 18,095 0.5 20,754 0.3 

Distrito Federal 0 0 191,884 5 191,884 2.7 

Durango 32,199 1 51,214 1.3 83,413 1.2 

Guanajuato 159,096 5.1 152,432 3.9 311,530 4.4 

Guerrero 361,061 11.5 314,795 8.1 675,861 9.6 

Hidalgo 83,809 2.7 76,669 2 160,479 2.3 

Jalisco 90,291 2.9 231,824 6 322,116 4.6 

México 66,144 2.1 555,747 14.4 621,892 8.9 

Michoacán 194,896 6.2 226,780 5.9 421,679 6 

Morelos 20,145 0.6 68,322 1.8 88,467 1.3 

Nayarit 83,121 2.6 27,976 0.7 111,098 1.6 

Nuevo León 3,977 0.1 88,435 2.3 92,412 1.3 

Oaxaca 389,003 12.4 193,028 5 582,037 8.3 

Puebla 276,297 8.8 276,976 7.2 553,277 7.9 

Querétaro 39,803 1.3 23,614 0.6 63,418 0.9 

Quintana Roo 17,804 0.6 40,726 1.1 58,530 0.8 

San Luis Potosí 136,305 4.3 62,730 1.6 199,037 2.8 

Sinaloa 46,888 1.5 48,339 1.2 95,228 1.4 

Sonora 21,468 0.7 90,500 2.3 111,968 1.6 

Tabasco 128,249 4.1 95,132 2.5 223,383 3.2 

Tamaulipas 40,581 1.3 76,369 2 116,951 1.7 

Tlaxcala 15,312 0.5 64,881 1.7 80,193 1.1 

Veracruz 291,839 9.3 314,527 8.1 606,370 8.6 

Yucatán 21,009 0.7 94,270 2.4 115,279 1.6 

Zacatecas 45,384 1.4 40,822 1.1 86,207 1.2 

Nacional 3,140,273 100.0 3,871,693 100.0 7,012,011 100.0 

Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL. 
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Cabe destacar que la población objetivo en el ámbito rural presenta mayores incidencias de carencias en 
el acceso a los derechos sociales, en comparación con la población del sector urbano, con excepción de 
la carencia por acceso a la salud (40.3% en el sector urbano y 27.4% en el sector rural). Por otro lado, la 
carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda es notablemente mayor en el sector rural que en 
el urbano (88.1% versus 47.1%). 

Gráfica 6. Carencias sociales de la población en pobreza extrema 
de alimentación por ámbito urbano y rural, 2012 

(Porcentaje) 

 
Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL. 

Visto desde otro ángulo, en 2010, en el 15.3% de los municipios del país con los mayores porcentajes de 
población en pobreza extrema de alimentación, al menos la cuarta parte de la población enfrentaba una 
situación de hambre. Son municipios con un tamaño de población reducido (16 mil 259 habitantes promedio), 
con localidades eminentemente rurales y que principalmente se ubican en Oaxaca, Guerrero y Chiapas. 

Por otra parte, existe un número reducido de municipios que se encuentran entre aquellos que albergan 
los mayores volúmenes de población objetivo. En 2010 más de la mitad de las personas en situación de 
pobreza extrema de alimentación en el país se ubicaba en el 9.7% del total de estas demarcaciones 
territoriales que, en muchos casos, forman parte de las zonas metropolitanas del país. Esta situación plantea 
un doble desafío: por un lado es necesario asegurar la atención de los programas sociales en municipios con 
localidades rurales, pequeñas y dispersas; por otro, es primordial atender a la población objetivo en contextos 
territoriales más urbanos, donde el volumen de personas con hambre es elevado. 

En suma, la situación en el país demanda resultados inmediatos que garanticen a la población en pobreza 
extrema de alimentación el derecho a la alimentación por medio de acciones coordinadas y transparentes. 

La estrategia para erradicar el hambre debe implicar un proceso participativo, dirigido a conjuntar 
esfuerzos, energía y recursos de los tres niveles de gobierno, de la sociedad civil organizada y de los 
ciudadanos en general, a fin de superar la pobreza y garantizar que ningún mexicano sufra hambre. 
Asimismo, es necesario adoptar un enfoque amplio que trascienda la dimensión alimentaria y por tanto buscar 
la atención integral, de suerte que se propicie el ejercicio pleno no sólo del derecho a la alimentación, y se 
establezcan mecanismos de atención para la superación de la pobreza y así se coadyuve al desarrollo 
económico y social. 

4.4 Estado nutricional de la población 
La adecuada ingesta de alimentos y nutrientes que a su vez generen los niveles necesarios de energía es 

primordial porque eleva los niveles de nutrición y disminuye los riesgos de contraer enfermedades para la 
población, lo cual incide directamente en el desarrollo de los individuos desde las primeras etapas de la vida y 
contribuye al desenvolvimiento de sus capacidades. En los últimos años se registraron avances en el acceso 
de las niñas y los niños a los nutrientes necesarios para un saludable desarrollo; sin embargo persisten retos 
en sectores vulnerables que presentan problemas vinculados a la desnutrición infantil. 

Una de las capacidades fundamentales de la salud del individuo es mantener un buen estado nutricional. 
En el caso de los infantes la desnutrición con mucha frecuencia inicia durante el periodo de la gestación y 
continúa en los primeros años de vida con consecuencias negativas sobre la salud y el desarrollo futuro de 
sus capacidades. Los indicadores de desnutrición en menores de cinco años entre 1988 y 2012 muestran que 
la emaciación (bajo peso para talla) decreció de 6.2% a 1.6% y el indicador de bajo peso descendió de 10.8% 
a 2.8%. Por su parte, aunque la desnutrición crónica (baja talla) también disminuyó, en 2012 dicha condición 
presentó una tasa de prevalencia de 13.6% (equivalente a 1.5 millones de menores) (gráfica 7). Estas cifras 
reflejan que aún existen retos importantes para garantizar el pleno desarrollo de las niñas y los niños del país.10 

                                                 
10 INSP (2012), “Desnutrición en México: intervenciones hacia su erradicación”. Evidencia para la política pública en salud. ENSANUT 2012. 
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Gráfica 7. Indicadores de desnutrición en menores de cinco años, 1988, 1999, 2006 y 2012 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) con información de la Encuesta Nacional de Salud 

y Nutrición (ENSANUT). 

En la región sur-rural de México, donde se concentra la mayor parte de la población en pobreza extrema, 
también se encuentran las mayores prevalencias de baja talla. En 2012 la prevalencia de baja talla en niños 
menores de 5 años de esa región fue de 27.5%, 6.6 puntos porcentuales por arriba de la media nacional en el 
sector rural. Además, también destaca la prevalencia de baja talla en niños menores de 5 años de grupos 
étnicos que en 2012 fue de 33.1% comparada contra el 11.7% de niños en este mismo rango de edad que no 
pertenecen a ningún grupo étnico.11 

Además de los indicadores de desnutrición, está la diversidad de la dieta y sus efectos sobre el desarrollo 
infantil. Durante 2006 y 2012 fue notorio el avance del porcentaje de niños de 6 a 11 meses de edad que 
consumen alimentos ricos en hierro12 (de 50.5% a 55.9%). En el ámbito urbano este porcentaje creció de 
47.8% a 59.3%, mientras que en el sector rural se redujo de 59.6% a 46.6%. Por su parte, el indicador de 
diversidad alimentaria mínima13 de los infantes en su segundo semestre de vida muestra un aumento a nivel 
nacional (de 64.6% a 74.0%), inducido por el crecimiento del indicador en el sector urbano (de 66.0% a 
79.4%) y por una ligera disminución en el sector rural (de 59.9% a 59.1%). Como se evidencia, los indicadores 
de diversidad alimentaria se han comportado de manera más favorables para los niños que residen en el 
ámbito urbano, aunque todavía un alto porcentaje de infantes en el país no se beneficia de una dieta 
adecuada. (cuadro 3). 

Cuadro 3. Diversidad de la dieta en niños menores de un año, 2006 y 2012. 

(Porcentajes) 

Indicador Ámbito 2006 (%) 2012 (%) 

Consumo de alimentos ricos en hierro 

Urbano 47.8 59.3 

Rural 59.6 46.6 

Nacional 50.5 55.9 

Diversidad alimentaria mínima 

Urbano 66.0 79.4 

Rural 59.9 59.1 

Nacional 64.6 74.0 

Fuente: SEDESOL con información de FAO, SAGARPA, SEDESOL e INSP (2013) “Panorama de la Seguridad Alimentaria y Nutricional en 
México 2012”, con base en la ENSANUT 2006 y 2012. 

                                                 
11 Ídem. 
12 Porcentaje de niños de 6 a 11 meses de edad que durante el día anterior al levantamiento de la encuesta recibieron un alimento rico en 
hierro o fortificado con hierro (carnes rojas, blancas, embutidos, leche) y papilla o micronutrimentos en polvo que distribuye Oportunidades. 
13 Porcentaje de niños de 6 a 11 meses de edad que durante el día anterior al levantamiento de la encuesta recibieron  alimentos sólidos, 
semisólidos o suaves el número mínimo de veces o más (2 veces para niños amamantados de 6-8 meses; 3 veces para 9- 23 meses; 
y 4 veces en niños no amamantados de 6-23 meses). 
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Una dieta diversa proporciona los distintos nutrientes que se requieren para cubrir las necesidades de los 
niños y se asocia con un mejor estado nutricional y de salud en la población infantil. A nivel nacional, el 15.4% 
de los niños consumen una dieta de diversidad baja (hasta dos grupos de alimentos), y sólo una tercera parte 
de los niños mexicanos (31.0%) siguen una dieta con alta diversidad (de 5 a 7 grupos de alimentos) (cuadro 
4). Adicionalmente, es importante señalar que casi una cuarta parte de los niños indígenas (24.2%) consumen 
una dieta que incluye como máximo 2 grupos de alimentos. 
Cuadro 4. Diversidad en la dieta de niños de dos a cuatro años en zonas urbanas, rurales e indígenas 

2012 
(Porcentajes) 

Condición 
Baja Diversidad Diversidad Media Alta Diversidad 
(1 a 2 grupos de 

alimentos) % 
(3 a 4 grupos de 

alimentos) % 
(5 a 7 grupos de 

alimentos) % 
Nacional 15.4 53.7 31.0 

Tipo de localidad 
Urbana 15.7 53.7 30.6 
Rural 14.6 53.5 31.8 

Habla alguna lengua indígena 
Sí 24.2 53.7 22.1 
No 14.4 54.2 31.4 

Fuente: SEDESOL con información de FAO, SAGARPA, SEDESOL e INSP (2013) “Panorama de la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
en México 2012”, con base en la ENSANUT. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) precisa: “[la] salud materno infantil 
hace referencia al vínculo entre la madre y el hijo, mismo que delimita una relación simbiótica en donde las 
condiciones de salud de la mujer durante las fases del embarazo, parto y puerperio, delimitan las condiciones 
en las etapas prenatal, natal y posnatal (hasta los 5 años de vida) en el infante”.14 

Esto significa que el adecuado estado de salud y nutrición de la mujer antes y durante el embarazo 
asegura un crecimiento y desarrollo fetal óptimo, disminuyendo el riesgo de bajo peso al nacer (peso menor 
a 2 mil 500 gramos), reduciendo el riesgo en el infante de enfermar o incluso de morir y lo condiciona a 
desarrollar enfermedades crónicas no transmisibles en la edad adulta. Asimismo, la deficiencia de vitaminas y 
minerales limitan el potencial de crecimiento y desarrollo de los niños. De igual manera, las prácticas 
inadecuadas de lactancia materna pueden contribuir al incremento en el riesgo de mortalidad en los primeros 
años de vida del infante. 

Otro factor que influye de manera determinante en la salud materno-infantil es la anemia. Al respecto, 
prevalecen altas tasas de este indicador afectando gravemente a preescolares y mujeres embarazadas. En 
2012, 11.6% de las mujeres no embarazadas tenían anemia, contra 17.9% de las mujeres embarazadas; 
mientras que en prescolares dicha tasa se eleva a 23.3%, lo cual contrasta notablemente con el 10.1% 
en niñas y niños en edad escolar (gráfica 8). Adicionalmente, la prevalencia mayor en mujeres gestantes en 
zonas rurales (17% urbano y 20.5% rural). Esta situación afecta el crecimiento del feto y la alimentación 
del recién nacido en los primeros meses de vida. 

Gráfica 8. Prevalencias de anemia en México en preescolares, escolares, adolescentes y mujeres 
embarazadas y no embarazadas, de 1999 a 2012 

 
Fuente: SEDESOL con información de la ENSANUT 2012 

                                                 
14 INEGI (2009), “Mujeres y hombres en México”. Décimo tercera edición, México, Distrito Federal. 
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La actual situación nutricional de la infancia refleja la persistencia de retos en el acceso a la alimentación y 
nutrición adecuadas durante los años más críticos del desarrollo. Para atender problemas relacionados con la 
baja diversidad de la dieta, los huertos familiares o de traspatio podrían ofrecer una alternativa para aumentar 
la diversidad en la dieta. Es evidente que las causas de la desnutrición de la población son múltiples, por lo 
que se debe adoptar una visión integral y de largo plazo, y debe acompañarse de medidas tendientes a 
mejorar la producción y el acceso a los alimentos. 

4.5 Producción de alimentos e ingreso en áreas rurales 

En 2012, 61.6% de la población que habita en las áreas rurales del país (16.7 millones de personas) se 
encontraba en situación de pobreza. De este universo, 5.8 millones se encontraban en pobreza extrema. En 
estas zonas la agricultura constituye una actividad importante, ya que proporciona una parte importante del 
sustento de los hogares, particularmente de aquellos con mayores carencias y es una fuente importante de 
abasto de alimentos. 

Los campesinos y los pequeños productores enfrentan barreras que limitan la productividad, como la falta 
de acceso al financiamiento, a tecnología que les permita mejorar el proceso de producción o a infraestructura 
de riego, colocando a los productores en situación de vulnerabilidad ante sequías y otros eventos 
climatológicos extremos, provocando que numerosas unidades económicas de producción rural sean sólo de 
subsistencia, sin vinculación con el mercado. 

Además, el comportamiento volátil de los precios de los alimentos impacta con mayor fuerza a la población 
en pobreza. De ahí la necesidad de fomentar la productividad y sostenibilidad de la producción de los 
pequeños productores. 

Entre 1994 y 2010, el crecimiento de la agricultura, la silvicultura y la pesca, vinculado directamente a la 
disponibilidad de alimentos de las comunidades rurales, fue menor al reportado por la economía en su 
conjunto15. 

De las más de 5.3 millones de Unidades Económicas Rurales (UER) 16 que existían en el país en 2012, la 
mayoría (73.0%) son del tipo familiar de subsistencia, con limitada capacidad para acumular capital debido a 
su bajo nivel de ingresos, lo cual se refleja en un ínfimo nivel de activos productivos. 

La situación de la población en las áreas rurales del país se caracteriza por la persistencia de bajos 
ingresos, el escaso crecimiento de la actividad económica, así como el bajo desarrollo de la productividad. 
Según el INEGI, entre 1994 y 2012 la tasa de crecimiento promedio anual del Producto Interno Bruto (PIB) en 
México fue del 2.3%, mientras que dicha tasa para el PIB agropecuario, pesquero y forestal fue de 1.4%. 

Con relación al empleo, en 2012 la Población Económicamente Activa (PEA) ocupada en actividades 
agropecuarias fue de 6.7 millones de personas (13.7% del total). La productividad de esta fuerza de trabajo es 
cinco veces menor que la productividad de la fuerza laboral del país.17 El escaso crecimiento y la baja 
productividad del sector agrícola se vincula de manera directa con los bajos ingresos en el sector rural. 

Poco menos de 3.9 millones de UER se orientan principalmente a la producción de subsistencia, esto es 
73.0% del total, y se ubican en los estratos I y II. Entre sus principales características destaca que cuentan 
con activos productivos promedio muy reducidos, con un limitado acceso al crédito y que se ubican 
principalmente en las regiones Centro, Sur y Sureste del país (ver cuadro 5). La población en estas unidades 
presenta altos niveles de pobreza y marginación, mientras que alrededor del 30.0% del total de la UER en 
estos estratos están conformadas por personas hablantes de lenguas indígenas. 

La participación en la producción agropecuaria y pesquera en los seis estratos de UER se estima 
considerando la aportación de cada estrato al total de las ventas en el país. De esta forma, el estrato I no 
participa en las ventas ya que su producción es dedicada al autoconsumo, el estrato II aporta 0.14% de las 
ventas totales, mientras que el estrato VI el 93.6%, lo que refleja la alta concentración del acceso a los 
mercados en productores de este último estrato que concentra tan solo el 0.3% de las UER en el país. 
                                                 
15 FAO y SAGARPA (2012), “Diagnóstico del Sector Rural y Pesquero: identificación de la problemática del sector”. México, Distrito Federal. 
16 La SAGARPA clasifica las UER en seis estratos de acuerdo al nivel de vinculación al mercado de productos. El estrato I se característica 
por su producción  destinada al autoconsumo y su alta incidencia de pobreza; el estrato II presenta baja vinculación al mercado, aunque se 
identifican emprendimientos no agropecuarios de menor escala, así como la venta de mano de obra asalariada como complementos del 
ingreso familiar; el estrato III se considera en transición debido a que sus ingresos son suficientes para cubrir las necesidades básicas de las 
familias pero enfrentan problemas para mantener y mejorar la rentabilidad de la pequeña empresa; el estrato IV se conforma de UER que 
presentan rentabilidad frágil pues la relación costo-beneficio a veces no supera el costo de oportunidad del capital, el principal destino de su 
producción es el mercado nacional y se ubican predominantemente en localidades de marginación media o baja; en el estrato V se 
concentran grandes empresas cuyas actividades son predominantemente agropecuarias pero presentan problemas de competitividad frágil y 
se ubican predominantemente en localidades de marginación muy baja y baja y; por último el estrato VI se conforma por empresas con 
escalas de producción considerables comparables con empresas de la industria o del sector servicios y se ubican en localidades de muy baja, 
baja y media marginación. 
17 INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
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Cuadro 5. Características de las UER, 2012 

Tipo de UER 
Número 

de UER 

Porcentaje 

de UER por 

estrato 

Superficie 

promedio 

(hectáreas) 

Valor promedio de 

activos 

(Millones de pesos) 

Destino principal de la 

producción 

Acceso al 

crédito 

Regiones de ubicación 

principal 

Familiar de subsistencia sin 

vinculación al mercado 
1,192,029 22.4% 3.5 0.004 autoconsumo Sin acceso Centro, Sur y Sureste 

Familiar de subsistencia con 

vinculación al mercado 
2,696,735 50.6% 8.8 0.04 

autoconsumo y mercado 

nacional 
2.7% UER Centro y Sureste 

En transición 442,370 8.3% 32.3 0.14 mercado nacional 7.8% UER 
Occidente, Bajío, Centro 

y Golfo 

Empresarial con rentabilidad 

frágil 
528,355 9.9% 37.5 0.24 mercado nacional 13.1% UER 

Golfo, Noroeste, 

Occidente y Bajío 

Empresarial pujante 448,101 8.4% 141.4 0.75 mercado nacional 44.5% UER  
Noroeste, Occidente y 

Bajío. 

Empresarial dinámico 17,633 0.3% 297.6 5.0 
mercados nacional y de 

exportación 
50.5% UER 

Noroeste, Occidente y 

Bajío. 

Fuente: SEDESOL con información de FAO y SAGARPA (2012), “Diagnóstico del Sector Rural y Pesquero: identificación de la 
problemática del sector”. 

La complejidad económica y social de la situación de hambre en la población convoca a la necesidad de 
estrategias que permitan elevar el ingreso de la población rural, así como asegurar una disponibilidad 
suficiente, estable y sustentable de alimentos, mediante el impulso al crecimiento del sector agrícola. 

4.6 Ingreso y empleo en las regiones de mayor concentración de pobreza 
Pese a la estabilidad macroeconómica lograda en el país, en los últimos años se ha registrado un bajo 

nivel de crecimiento de la actividad económica (el PIB creció a un ritmo de 2.1% anual promedio entre 2000 y 
2012). Lo anterior afecta directamente la generación de empleos, los cuales no sólo deben ser suficientes sino 
de calidad para satisfacer las necesidades sociales básicas que contribuyan al bienestar de la población. 

Los indicadores del ingreso que dispone el hogar para la satisfacción de las necesidades de sus 
integrantes muestran que entre 2010 y 2012 la población con ingresos inferiores al valor de la línea de 
bienestar mínimo18 aumentó ligeramente, de 19.4% a 20.0%; en el sector urbano la incidencia se elevó del 
14.7% a 16.2%, mientras que en el sector rural disminuyó de 34.9% a 32.7% (gráfica 9). 

Gráfica 9. Población con ingreso menor a la línea de bienestar 
mínimo por ámbito rural y urbano, 2010-2012 

(Porcentaje) 
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Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL. 

                                                 
18 En agosto de 2010 los valores correspondientes a la línea de bienestar mínimo fueron $683.72 en el sector rural y $978.29 en el sector 
urbano. En agosto de 2012 los valores fueron de $800.26 en el sector rural y $1,125.42 en el sector urbano 
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Con relación al tamaño de la localidad, en las zonas rurales (localidades con menos de 2,500 habitantes) 
para todos los grupos de población en pobreza se presentan menores niveles de ingreso, mientras que en las 
ciudades con 100 mil habitantes o más se observan los niveles más altos de ingreso promedio (cuadro 6). 

Cuadro 6. Ingreso corriente total mensual per cápita según tamaño de localidad, 2012 

(Pesos a agosto de 2012) 

Tamaño de 

localidad 
Pobres 

Pobres 

extremos 

Pobres 

moderados 

Vulnerables por 

carencia social 

Vulnerables por 

ingreso 

No pobres y no 

vulnerables 
Total 

Localidades con 

100 mil habitantes 

o más 

1,429 724 1,512 5,432 1,647 6,666 4,208 

Localidades entre 

15 mil y 99,999 

habitantes 

1,330 704 1,450 4,657 1,619 6,054 3,116 

Localidades entre 

2,500 y 14,999 

habitantes 

1,166 646 1,328 4,308 1,556 5,494 2,317 

Localidades con 

menos de 2,500 

habitantes 

775 455 946 2,869 1,070 5,303 1,685 

Fuente: SEDESOL con información del CONEVAL, con base en el MCS-ENIGH 2012. 

Las zonas metropolitanas del país, por su parte, presentan en muchos casos altos porcentajes de 
población con ingresos inferiores a la línea de bienestar mínimo, como se observa en las gráficas 10, 11 y 12. 

En 2010, en las zonas con población menor a 500 mil habitantes, Acayucan, Ríoverde-Ciudad Fernández, 
La Piedad-Pénjamo, Tianguistenco, Teziutlán, Tulancingo, Tlaxcala-Apizaco y Orizaba, el 20.0% tenían un 
ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo. De las zonas con población entre 500 mil y un millón de 
habitantes, se encontraban en dicha situación Poza Rica y Acapulco. 

Gráfica 10. Población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo por zona metropolitana 
(mayor a 95 mil habitantes y menor a 500 mil habitantes), 2010 
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Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL e INEGI. 
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Gráfica 11. Población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo por zona metropolitana 
(mayor a 500 mil habitantes y menor de 1 millón de habitantes), 2010 
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Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL e INEGI. 

 

Entre las zonas metropolitanas que albergan un millón o más de habitantes los resultados obtenidos en 
2010 muestran que los porcentajes más altos de personas con ingresos inferiores a la línea de bienestar 
corresponden a las metrópolis en Puebla-Tlaxcala, con 16.8%, y en Toluca 15.2% y Juárez, con 13.7%. 

 
Gráfica 12. Población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo por zona metropolitana 

(1 millón de habitantes o más), 2010 
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Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL e INEGI. 

 
El ingreso laboral es el componente más importante del ingreso total de los hogares, y estos han mostrado 

una tendencia decreciente a partir del segundo trimestre de 2012, afectando a la economía de las familias de 
los trabajadores, lo que se acentúa al considerar la evolución de los precios de los productos que integran la 
canasta alimentaria básica. 
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Gráfica 13. Ingreso laboral per cápita, 2010-2013 
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Fuente: SEDESOL con información del CONEVAL. 

Los bajos ingresos laborales son una expresión de la insuficiente creación de empleos, lo cual, a su vez, 
se manifiesta en los resultados de indicadores laborales como las tasas de desocupación, subocupación e 
informalidad laboral. Al cuarto trimestre de 2013, en las áreas rurales se presentan menores tasas de 
desocupación que en las áreas urbanas. Sin embargo, se presentan las mayores tasas de subocupación 
e informalidad, reflejando el aislamiento o lejanía de los centros laborales, la baja productividad de la 
agricultura o de otras actividades que se llevan a cabo con tecnologías obsoletas, así como las bajas 
oportunidades para acceder en condiciones competitivas al mercado entre otros factores. 

Cuadro 7. Indicadores laborales según tamaño de localidad, 2013 

(Porcentajes al IV trimestre de 2013) 

Tamaño de localidad 
Tasa de 

desocupación 1/ 
Tasa de 

subocupación 2/ 

Tasa de 
informalidad 

laboral 3/ 

Total 4.6 8.2 58.8 

Localidades con 100 mil habitantes o más 5.2 7.1 46.5 

Localidades entre 15 mil y 99,999 habitantes 5.2 8.5 58.7 

Localidades entre 2,500 y 14,999 habitantes 4.4 9.9 70.2 

Localidades con menos de 2,500 habitantes 2.9 9.5 81.9 

Fuente: SEDESOL con información de la ENOE al IV trimestre de 2013. 
1/ Tasa de Desocupación, considera a la población que se encuentra sin trabajar, pero que está buscando trabajo. 
2/ Tasa de Subocupación, porcentaje de la población ocupada que tiene la necesidad y disponibilidad de ofertar más tiempo de trabajo de 
lo que su ocupación actual le permite. 
3/Tasa de Informalidad Laboral, se refiere a la suma, sin duplicar, de los que son laboralmente vulnerables por la naturaleza de la unidad 
económica para la que trabajan, con aquellos cuyo vínculo o dependencia laboral no es reconocido por su fuente de trabajo. Así, en esta 
tasa se incluye -además del componente que labora en micronegocios no registrados o sector informal- a otras modalidades análogas 
como los ocupados por cuenta propia en la agricultura de subsistencia, así como a trabajadores que laboran sin la protección de la 
seguridad social y cuyos servicios son utilizados por unidades económicas registradas. 

Como se señaló anteriormente, en la mayor parte del periodo 2005-2013 la tasa de crecimiento en el 
precio de la canasta alimentaria, equivalente a la línea de bienestar mínimo, fue mayor que la inflación 
promedio, situación que afectó el poder de compra de los hogares, incidiendo particularmente en las familias 
de menores ingresos que destinan a la compra de alimentos una mayor proporción de su gasto total. 
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Gráfica 14. Tasa de crecimiento anual de la línea de bienestar mínimo y el INPC por ubicación 
geográfica, 2005-2013 

(Porcentaje) 

 
Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL e INEGI. 

La situación del bienestar económico de las familias se refleja en el Índice de Tendencia Laboral de la 
Pobreza (ITLP)19. En el sector urbano el aumento del indicador ha sido constante, y la misma tendencia se 
mantiene a nivel nacional. Por otro lado, en el sector rural el ITLP se ha mantenido constante desde el 
segundo semestre de 2008 e incluso ha mostrado ligeras reducciones en los trimestres más recientes. 
(Gráfica 15) 

Gráfica 15. Índice de tendencia laboral de la pobreza, nacional, urbano y rural 2010-2013 
(Valor del ITLP) 

 
Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL. 

                                                 
19 El ITPL muestra la proporción de personas que no puede adquirir la canasta alimentaria con el ingreso de su trabajo. La fecha que se 
utiliza como base de esta serie es el primer trimestre de 2010 en el que el valor del ITLP es igual a uno, tanto en el ámbito nacional como en 
el urbano y rural. “Al aumentar el valor del ITLP se muestra que un mayor número de personas no podrían adquirir la canasta básica 
alimentaria con su ingreso laboral, aun cuando lo destinaran exclusivamente a ese propósito; lo cual indica un deterioro del bienestar en el 
corto plazo en su componente de bienestar económico. En cambio, una disminución del mismo indica una mejora en el bienestar de más 
hogares, reduciendo el número de personas con ingresos laborales menores al valor de la línea de bienestar mínimo”. CONEVAL (2010), 
“Tendencias económicas y sociales de corto plazo y el Índice de la tendencia laboral de la pobreza (ITLP)”. México, Distrito Federal. 
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4.7 Pérdidas post-cosecha y de alimentos 

Uno de los factores que ponen en riesgo la suficiencia de la oferta de alimentos es la elevada proporción 
de pérdidas post-cosecha, a la que se suman los desperdicios de alimentos, lo cual está vinculado a las 
necesidades de información, infraestructura, almacenamiento, cadenas de frío y redes de caminos, entre otros 
factores. Esta situación se refleja en menores ingresos para los productores y precios más altos y volátiles 
para los consumidores.20 

Las causas de las pérdidas de alimentos varían en función de la etapa o eslabón de la cadena alimentaria, 
del tipo de canal de suministro, de la infraestructura que da soporte a las actividades económicas ligadas a la 
alimentación, así como de la información con que cuentan productores y consumidores. Las acciones para 
abatir el problema del hambre deben considerar acciones para disminuir la pérdida de alimentos y promover 
su recuperación y aprovechamiento. 

De la producción potencial agrícola nacional estimada en 249.0 millones de toneladas, 131.0 millones son 
alimentos para consumo humano y 118.0 millones de toneladas se destinan a consumo animal, ornamental o 
industrial. Las mermas y pérdidas que se generan a lo largo de la cadena alimentaria son del orden de los 
40.0 millones de toneladas de alimentos, como resultado de sus características físicas, organolépticas y de 
maduración, de los mercados a los que se orienta su producción y sus exigencias de empaque y distancias 
entre las zonas de producción y las de consumo, así como debido a las operaciones específicas que requiere 
el manejo de los alimentos, que frecuentemente son realizadas con infraestructuras y equipos obsoletos, 
transporte inadecuado y sistemas de información tradicionales. Los volúmenes de mermas y pérdidas 
representan el 31.0% del volumen potencial total de la producción agro-alimentaria nacional.21 

En términos de valor estas mermas y pérdidas son crecientes a lo largo de la cadena. Las 131.0 millones 
de toneladas de alimentos producidas son pagadas al productor a un valor de 276 mil millones de pesos. Pero 
el costo que paga el consumidor final por estos alimentos es tres veces mayor. Así, los precios se ven 
fuertemente impactados por la incorporación de las pérdidas económicas que representan las mermas y 
pérdidas físicas de los alimentos.22 

Las 40 millones de toneladas que se pierden cada año desde el campo hasta los hogares de las familias 
consumidoras de alimentos equivalen a 252,000 millones de pesos. Si consideramos únicamente las pérdidas 
que se originan después de la cosecha en campo, las mermas y pérdidas tienen un valor equivalente al 1.1% 
del PIB. En consecuencia resulta estratégico considerar prioritario la recuperación física y económica de 
alimentos que ya fueron cosechados y están disponibles, pero que se pierden por la forma ineficiente en la 
que se realizan las operaciones a lo largo de la cadena alimentaria.23 

Los canales tradicionales de suministro alimentario en México presentan, en promedio, mermas y pérdidas 
de entre 15.0% y 35.0% de sus ventas, mientras que para los canales modernos este indicador se ubica entre 
7.0% y 15%. Mientras que el primero opera de manera fragmentada, el canal moderno cuenta con sólidas 
cadenas de suministro (cuadro 8). 

Cuadro 8. Competitividad de las canales modernos y tradicionales de suministro agroalimentario 

Patrones Canales Tradicionales Canales Modernos 
Ubicación Geográfica Extendido en todo el territorio Zonas urbanas de alta densidad 

demográfica 
Productos Principalmente Frescos Frescos y procesados 
Organización Pequeñas bodegas con propiedad 

privadas de los locatarios 
Consorcios privados, que 
disponen de centros logísticos 

Articulación Fragmentada Encadenamiento desde centros 
de acopio al consumidor final 

Objetivos de compra Alimentos diarios y tradicionales Alimentos prácticos y saludables 
Comprador individual Principalmente femenino Mixto 
Mermas  15%-35%  7%-15% 

Fuente: SAGARPA (2010)24 

                                                 
20 FAO, SAGARPA, SEDESOL e INSP (2013), op. cit. 
21 Cálculos realizados por el Grupo Técnico de Pérdidas y Mermas de Alimentos de la Comisión Intersecretarial de la Cruzada Nacional 
contra el Hambre. 
22 Ídem. 
23 Ídem. 
24 SAGARPA (2010), “Retos y oportunidades del sistema agroalimentario de México en los próximos 20 años”. México, Distrito Federal. 
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La falta de una adecuada infraestructura de almacenamiento y transporte para los productos 
agropecuarios incrementa los costos logísticos y limita la vida de anaquel de los alimentos. 

La FAO señala que en el balance de las pérdidas de manejo post-cosecha para los productos perecederos 
(cosecha, almacenamiento y transporte), las pérdidas porcentuales se dividen de la siguiente manera: a) 
cosecha 5.0%-8.0%; b) pre-almacenamiento 15.0%-20.0%; c) almacenamiento 5.0%-10.0%; y, d) transporte 
10.0%-12.0%, con un total teórico de entre 35.0%-50.0%. México se encuentra en dicho rango. 

Por su parte, los problemas de acceso a información de demanda y precios generan incertidumbre, 
convirtiéndose en una limitante más para el aprovechamiento óptimo de la producción agropecuaria.25 

La disminución en las mermas, pérdidas post-cosecha y el desperdicio de alimentos representan un área 
de oportunidad para mejorar el acceso a la alimentación de amplios sectores de la población. Ofrece también 
un espacio para que la sociedad y las instituciones públicas mejoren la eficiencia del sistema productivo 
agroalimentario. 

4.8 Participación comunitaria 

La ausencia de mecanismos que orienten la participación de la comunidad y de la sociedad civil en los 
procesos de decisión sobre las políticas públicas es uno de los mayores obstáculos a la erradicación de la 
pobreza, del hambre y el logro del desarrollo incluyente en el país. Es necesario crear los medios para que la 
acción del gobierno y de la sociedad civil organizada repercuta en las condiciones de vida de las 
comunidades, facilitando el tránsito del esquema asistencial al del ingreso y la actividad productiva. Todo ello 
acompañado de mayor claridad y transparencia en torno a las intervenciones de gobierno para erradicar la 
pobreza extrema de alimentación. 

Los indicadores recientes muestran que la participación social en el país es limitada, aunque también se 
identifica un potencial de crecimiento de los procesos que involucran la organización y participación de la 
sociedad. Al respecto, la Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas (ENCUP) 2012 
revela que el 61.4% de la población de 18 años o más se interesa poco o nada por los problemas de su 
comunidad y que por tanto la participación de las personas en organizaciones sociales es relativamente baja 
en nuestro país: por ejemplo, la participación en asociaciones de padres de familia (la categoría más alta de 
participación) alcanzó en 2012 tan sólo el 22.3%, mientras que las organizaciones de ciudadanos y las 
agrupaciones en defensa del medio ambiente convocaron tan solo a 11.7% y 7.4% de los ciudadanos 
mayores de 18 años, respectivamente (gráfica 16). 

Gráfica 16. Porcentaje de población de 18 años o más que pertenece 
a las siguientes organizaciones, 2012 
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Fuente: Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas (ENCUP) 2012. 

No obstante, en 2012 el 77.7% de la población de 18 años en adelante afirmaba que los problemas de la 
sociedad deben ser resueltos con la participación conjunta del gobierno y la sociedad civil. Adicionalmente, el 
porcentaje de ciudadanos que considera fácil organizarse con miembros de su comunidad para trabajar en 
causas comunes aumentó de manera notable entre 2003 y 2012, de 26.0% a 34.0%, mientras que la 
proporción de población que califica de difícil la organización de los ciudadanos disminuyó de 47.0% a 35.0% 
en el mismo periodo (gráfica 17). 

                                                 
25 Ídem. 
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Gráfica 17. ¿Qué tan fácil o difícil cree usted que es organizarse con otros 
ciudadanos para trabajar en una causa común? 
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Fuente: Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018. 

Por último, la desigualdad económica y la exclusión social son factores que favorecen las condiciones de 
pobreza, ya que no sólo restringen el desarrollo económico, sino que además minan la credibilidad de las 
instituciones y generan una sensación de injusticia que puede llegar a debilitar las bases de la cohesión 
social, con efectos negativos sobre la participación comunitaria. El exceso de inequidad en los municipios del 
país se refleja en el deterioro del Coeficiente de Gini a escala municipal, ya que dicho indicador proporciona 
un parámetro para evaluar la distribución actual del ingreso en los municipios del país. 

En el cuadro 9 se presenta una clasificación de los municipios del país en rangos de tamaño uniforme para 
el valor del Coeficiente de Gini en 2010. Con base en esta clasificación los municipios se clasifican en cuatro 
rangos de tamaño uniforme, de acuerdo al valor de su Coeficiente de Gini. El Coeficiente asume valores 
menores (equivalentes a menor desigualdad) en municipios de menor tamaño, y adopta valores más altos 
(equivalente a mayor desigualdad) en municipios de mayor tamaño. 

Cuadro 9. Coeficiente de Gini en los municipios del país, 2010 

Rango del 
coeficiente de 

Gini* 

Número de 
municipios 

Tamaño del 
municipio más chico 

en el rango 
(habitantes) 

Tamaño del 
municipio más 

grande en el rango 
(habitantes) 

Tamaño promedio del 
municipio en el 

rango(habitantes) 

0.28-0.36 159 128 417,074 10,540 

0.36-0.44 1,761 189 1,945,806 36,189 

0.44-0.52 502 580 1,834,930 92,497 

0.52-0.60 32 403 83,302 22,963 

0.28-0.60 2,456** 128 1,945,806 45,842 

Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL 

Adicionalmente, la gráfica 13 muestra una relación directa entre la desigualdad del ingreso y las tasas de 
prevalencia de la pobreza extrema de alimentación en los municipios del país. En la gráfica 18 los municipios 
se ordenan en grupos de igual tamaño de acuerdo al porcentaje de población que presenta pobreza extrema 
de alimentación, en esta gráfica se observa que en los municipios con mayor prevalencia de pobreza extrema 
de alimentación también presentan mayores desigualdad. 

                                                 
* se consideran rangos semiabiertos, por lo que las categorías son excluyentes 
** total de municipios en el país) 
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Gráfica 18. Distribución del Coeficiente de Gini y pobreza extrema de alimentación municipal, 2012 
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Fuente: SEDESOL con información de CONEVAL 

Para lograr una mejor distribución de los recursos no basta una compensación a base de transferencias de 

programas sociales, es necesario abatir los rezagos en materia de educación y salud, así como un mayor 

acceso a la propiedad, el desarrollo productivo y la promoción de cambios institucionales que impulsen la 

participación comunitaria y la democratización en los procesos de decisión acerca de las políticas públicas. 

Las políticas económicas y sociales equitativas tienen una relación directa con el mantenimiento de las 

libertades civiles y políticas y éstas, a su vez, fomentan el crecimiento social y económico y reducen la 

pobreza y la desigualdad. Por ello, es preciso que las instituciones públicas y los actores de la sociedad civil 

promuevan políticas que favorezcan de manera concreta una mejoría en la calidad de vida y una ampliación 

de las oportunidades de trabajo, movilidad social y desarrollo de la población en condición de pobreza, así 

como la aplicación de procesos que garanticen el derecho de la población más vulnerable a participar en la 

formulación de esas políticas. 

V. EL PROGRAMA NACIONAL MÉXICO SIN HAMBRE Y SU ALINEACIÓN 

CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (2013-2018) 

El diagnóstico de la población en pobreza extrema de alimentación nos muestra los diversos factores que 

inciden en las condiciones de vida de millones de mexicanos. Todos esos factores interactúan para crear una 

situación de la que difícilmente pueden escapar sin el apoyo de las instituciones públicas y de la sociedad. El 

hambre es sin duda la expresión más lacerante, pero detrás existen malas condiciones de salud, nutrición y 

educación; hacinamiento, baja calidad de la vivienda e insuficiencia de los servicios básicos. Esta población 

no tiene una protección económica, sobre todo para la vejez, y las potencialidades productivas son bajas y 

con insuficiente infraestructura básica. 

Es por ello que el Programa Nacional México sin Hambre concibe de un modo integral todos los 

condicionantes de la pobreza extrema de alimentación. La población objetivo es un importante grupo de 

mexicanos de poco más de 7 millones de personas que requiere de manera prioritaria y urgente de este 

enfoque de atención. En el centro de la visión se encuentra la necesidad de recuperar y fortalecer el tejido 

social. Por eso es que la participación social y el desarrollo comunitario no son sólo un medio para superar las 

carencias, sino constituyen un objetivo en sí mismos porque permitirán recuperar la confianza entre la misma 

comunidad, de la comunidad con otras comunidades y de éstas con las instituciones públicas. 
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Sobre estas premisas se alinean los objetivos del Programa Nacional México sin Hambre a las Metas 

Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018. Son la expresión concreta de la 

política social de nueva generación que con una meta clara, hacer efectivos los derechos sociales, y con los 

principios de trabajo de coordinación interinstitucional y la participación de los dueños de los derechos, busca 

abatir el hambre. Los objetivos del PNMSH se alinean de manera directa con las metas nacionales de México 

Prospero y México Incluyente del PND 2013-2018. 

Reconociendo el carácter multidimensional de la pobreza, y los distintos cuellos de botella que enfrentan 

las zonas de mayor concentración de pobreza para desarrollarse y alcanzar los niveles de productividad de 

otras regiones del país, el PNMSH como una estrategia de atención integral, se vincula de manera muy 

estrecha con los objetivos del Programa para Democratizar la Productividad, principalmente los dos primeros 

y el cuarto, que son Promover el uso y asignación eficiente de los factores de producción de la economía; 

elevar la productividad de los trabajadores, de las empresas y de los productores del país; y, establecer 

políticas públicas específicas que eleven la productividad en las regiones y sectores de la economía. 

Lo anterior permite una planeación del desarrollo de las zonas más rezagadas desde una perspectiva 

multidimensional que articule adecuadamente los distintos programas de gobierno. Para ello la primera 

estrategia plantea, fortalecer los mercados laborales, facilitar el acceso al financiamiento, promover el uso 

eficiente del territorio –incluyendo la regularización de la tenencia de la tierra, el desarrollo urbano ordenado, 

asegurar el abasto de energía y agua. 

La segunda considera la importancia de fortalecer las capacidades para el trabajo de las personas, 

promover el emprendimiento de los micronegocios, fortalecer la infraestructura para facilitar entre otros la 

comercialización, el acceso a mercados, pero también a los centros de salud y educativos. 

La cuarta considera la modernización de los caminos rurales, y el desarrollo que permita la integración 

logística y aumente la productividad regional, incluyendo sectores agropecuario y turísticos incorporando 

siempre una visión sustentable del territorio. 

El PNMSH se alinea también a los criterios y principios de inclusión del eje transversal de perspectiva 

de género. 

La disminución de las carencias, y la salida efectiva de la pobreza requiere de la coordinación entre 

distintas dependencias e, incluso, entre los tres órdenes de gobierno, cobra una mayor relevancia. Esta 

articulación en el caso de las zonas de mayor pobreza se da en el marco del Sistema Nacional para la 

Cruzada contra el Hambre anteriormente descrito, con la convergencia de 19 dependencias, sumando a ello 

los programas y acciones de los gobiernos estatales y municipales en donde es factible. 

En este contexto el PNMSH se alinea con las metas y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y los 

Programas Sectoriales y Transversales que de este derivan, como se muestra en la siguiente tabla: 
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Alineación del PNMSH al Plan Nacional de Desarrollo y a los Programas Sectoriales 
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Programas Participantes 

Las dependencias que participan en la Comisión Intersecretarial de la CNCH, integraron el siguiente 
catálogo de programas con base en el análisis que cada dependencia realizó respecto a la contribución de 
cada programa y las acciones que impactan en la disminución de las carencias sociales de la pobreza 
extrema de alimentación. 

PROGRAMAS 2014 

1 Agroincentivos 

SAGARPA 

2 Agroproducción Integral 

3 Desarrollo de Clúster Agroalimentario (Agroclúster) 

4 PROAGRO Productivo 

5 PROCAFÉ e Impulso Productivo de Café 

6 Producción Intensivas y Cubiertas Agrícolas (PROCURA) 

7 Tecnificación de Riego 

8 Reconversión y Productividad 

9 Bioenergía y Sustentabilidad 

10 Incentivos para Productores de Maíz y Frijol  

11 Manejo de Posproducción Pecuaria 

12 Productividad Pecuaria 

13 Programa Porcino (PROPOR) 

14 Programa de Perforación y Equipamiento de Pozos Ganaderos 

15 Progran Productivo 

16 Infraestructura y Equipo de Repoblamiento 

17 Repoblamiento y Recría Pecuaria 

18 Impulso a la Capacitación Pesquera y Acuícola 
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19 Desarrollo Estratégico de Acuacultura 

20 PROPESCA 

21 Desarrollo Productivo Sur Sureste 

22 Productividad Agroalimentaria 

23 Agricultura Familiar Periurbana y de Traspatio 

24 Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero 

25 Desarrollo Integral de Cadenas de Valor 

26 Extensión e Innovación Productiva (CEIP) 

27 COUSSA 

SAGARPA 

28 PESA 

29 Vinculación con OSC 

30  Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) 

31 Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) 

32 Programa de Abasto Social de Leche (PASL) 
LICONSA 

33 Programa de Compra de Leche Nacional  

34 Programa de Abasto Rural (PAR) DICONSA 

35 
Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios (SIREEA) 

DIF 

36 Programa de Desarrollo Humano Oportunidades  
OPORTUNIDADES 

37 Programa de Apoyo Alimentario (PAL) 

38 Vertiente de Apoyos a la Producción 
FONART 

39 Vertiente de Apoyos a la Comercialización 

40 Programa de Electrificación SENER 

41 
Fomento para la conservación y el aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre (UMA) 

SEMARNAT 

42 Programa de Empleo Temporal (PET) 

43 Programa Nacional Forestal (PRONAFOR) 

44 Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES) 

45 Programa de Vigilancia Comunitaria (PROVICOM) 

46 
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 
(APAZU) 

47 
Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 
Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS) 

48 Programa de Tratamiento de Aguas Residuales (PROTAR) 

49 
Fortalecimiento de la atención médica y servicios de prevención y promoción de 
la salud a través de Unidades Médicas Móviles. 

SALUD 

50 
Fortalecimiento de unidades médicas de primer nivel de atención a través de la 
entrega de reconocimientos. 

51 Seguro Popular (Afiliación)  

52 Promoción de la Lactancia Materna 

53 Promoción de la Salud 

54 Programa de Infraestructura Indígena (PROII) 
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55 Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena 

CDI 56 Programa de Apoyo a la Educación Indígena (PAEI) 

57 Programa de Fomento a la Urbanización Rural 

58 Programa de Apoyo a Jóvenes para la Producción de Futuras Empresas 
SEDATU 

59 Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable 

60 Programa de Empleo Temporal (PET) SECTUR 

61 Programa 3X1 Migrantes SCT 

62 Programa de Empleo Temporal (PET) 

SEDESOL 

63 Programa de Opciones Productivas 

64 Programa de Seguro de Vida para Jefas de Familia 

65 Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias PDZP 

66 Programa de Atención a Adultos Mayores 65 y más 

67 Programa de Jornaleros Agrícolas 

68 Programa de Apoyo al Empleo 
STPS 

69 Servicios de Vinculación Laboral (zona urbana) 

70 Programa de Coinversión Social (PCS) INDESOL 

71 Programa de Fomento a la Economía Social  SE-INAES 

72 Fondo Nacional del Emprendedor SE-INADEM 

73 Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario SE-PRONAFIN 

74 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales SE-FOMMUR 

75 
Programa Becas de apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas PROMAJOVEN SEP 

76 Programa de Apoyo Alimenticio en Escuelas de Educación Básica. 

77 Programa de Educación Inicial, Educación Básica y Acciones Compensatorias SEP-CONAFE 

78 Programa de Escuelas Dignas SEP-INIFED 

79 Atención a la Demanda de Educación para Adultos SEP INEA 

80 Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género INMUJERES 

81 Vivienda Digna 
FONHAPO SEDATU 

82 Vivienda Rural  

Fuente: Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial de la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

5.1 Objetivos y Estrategias 
El Programa Nacional México sin Hambre es una estrategia para abatir el hambre y las carencias sociales 

de la población en pobreza extrema de alimentación. En este sentido se integra por el conjunto de acciones a 
cargo de las dependencias y entidades del Gobierno Federal, de los gobiernos estatales y municipales y de la 
sociedad, todas ellas orientadas hacia los objetivos aquí definidos. 

Los objetivos de este programa son congruentes con el Programa Nacional de Desarrollo, los Programas 
Sectoriales que de este derivan, así como de los Programas Transversales, destacadamente del Programa 
para Democratizar la Productividad. En el caso del Programa Nacional México sin Hambre la diferencia está 
en el énfasis que se pone en la atención prioritaria de los poco más de 7 millones de personas en pobreza 
extrema de alimentación. 

Asimismo, el Programa se plantea seis objetivos, cinco de los cuales están planteados en los términos del 
Decreto que establece la Cruzada Nacional contra el Hambre, y se incluye el objetivo de desarrollo económico 
y local, ya que para que los efectos de los otros programas sean permanentes es importante que exista un 
desarrollo de las zonas en que se concentra con más frecuencia la población objetivo, para que las personas 
puedan encontrar opciones de ingreso que les permitan salir y mantenerse fuera de la situación de pobreza 
extrema de alimentación. Los objetivos son los siguientes: 

1. Cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza 
multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación. 

2. Disminuir la desnutrición infantil aguda y crónica, y mejorar los indicadores de peso y talla de la 
niñez. 
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3. Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores 
agrícolas. 

4. Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante el almacenamiento, transporte, 
distribución y comercialización. 

5. Promover el desarrollo económico y el empleo de las zonas de mayor concentración de pobreza 
extrema de alimentación. 

6. Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

5.1.1 Objetivo 1 Cero hambre a partir de una alimentación y una nutrición adecuada de las personas 
en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación. 

Como parte del conjunto de 27.4 millones de personas que presentan carencia de alimentación existen 
7.01 millones que además se encuentran en pobreza extrema y por tanto en pobreza extrema de 
alimentación. En estas personas se concentra el mayor número de carencias sociales, además de no tener el 
ingreso mínimo necesario para adquirir los alimentos indispensables para la vida. La conjunción de 
limitaciones y carencias constituye una barrera que les limita el acceso a sus derechos sociales a partir 
únicamente del esfuerzo propio. Por ello son necesarias acciones integrales y coordinadas para abatir el 
hambre y las demás carencias sociales como parte de una misma estrategia. Sólo así se podrá romper la 
barrera social que enfrenta esta población y adquirir así las condiciones adecuadas que requiere todo 
individuo para incorporarse productivamente a la sociedad. Además de alimentación suficiente y de calidad, 
estas condiciones son los servicios de salud y de educación, espacios suficientes y servicios en la vivienda, 
así como la seguridad económica para la etapa de la vida en que las capacidades productivas se ven 
disminuidas. 

Esta meta considera la priorización en la población objetivo del Programa de los apoyos de distintos 
programas sectoriales relacionados con cada una de las carencias que integran la definición, así como la 
mejoría en la capacidad de compra de estas familias. También el Programa Sectorial de Desarrollo Social 
precisa que una política de Estado de esta magnitud requiere, dentro del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, de un conjunto de instrumentos que involucren a todas las dependencias vinculadas al 
desarrollo social y a la promoción de las actividades productivas de los grupos sociales en pobreza. Aunque la 
mayoría de las acciones consideradas se encuentran en el marco del México Incluyente, a esta acción abonan 
también las acciones en materia de cobertura educativa consideradas en la meta de México con Educación de 
Calidad. 

Estrategia 1.1. Incrementar el acceso físico y económico a alimentos sanos y nutritivos. 
Líneas de Acción. 
1. Incrementar la cobertura de los programas de transferencias de ingreso a los hogares en condiciones 

de pobreza extrema de alimentación. 

2. Incentivar la adquisición de alimentos básicos nutritivos en los derechohabientes de transferencias de 
apoyo alimentario. 

3. Implementar mecanismos de atención a situaciones de contingencia, ante eventos coyunturales que 
vulneren el derecho a la alimentación. 

4. Instalar Comedores Comunitarios y escuelas con asistencia alimentaria, que aseguren la ingesta de 
alimentos nutritivos. 

5. Promover el abasto de productos alimenticios nutritivos en zonas de alta concentración de la 
población objetivo. 

6. Promover la producción y consumo de productos alimenticios enriquecidos para la población objetivo. 

Estrategia 1.2. Aumentar la oferta oportuna de alimentos en los territorios de mayor concentración 
de pobreza extrema de alimentación. 

Líneas de Acción. 
1. Ampliar el sistema de abasto social en las zonas rurales y urbanas de mayor concentración de 

pobreza extrema de alimentación. 

2. Consolidar el sistema de abasto social de leche para mejorar la nutrición y apoyar el ingreso de la 
población objetivo. 

3. Mejorar los mecanismos de protección contra riesgos que puedan generar inseguridad alimentaria: 
desastres, emergencias, sequías, conflictos y fluctuaciones económicas. 

4. Diseñar e implementar un atlas nacional de riesgos en materia de nutrición y alimentación que 
consideren un sistema de alerta temprana. 
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Estrategia 1.3. Disminuir la carencia por acceso a los servicios de salud. 
Líneas de Acción. 
1. Afiliar a la población objetivo al Sistema de Protección Social ampliando las intervenciones cubiertas. 
2. Promover la participación comunitaria para mejorar las acciones en salud y reducir riesgos de 

exposición a enfermedades transmisibles. 
3. Dar acceso real a servicios integrales de salud, dotación de medicinas y disponibilidad de un médico. 
4. Apoyar a mujeres embarazadas y con emergencias obstétricas, así como el desarrollo infantil y 

educación inicial. 
5. Promover la salud sexual y reproductiva para una mejor planificación familiar. 
6. Ampliar la red de atención médica a distancia en zonas de alta marginación con unidades móviles y 

telemedicina. 
7. Adecuar los servicios a las necesidades demográficas, epidemiológicas y culturales, incorporando el 

enfoque de género y los derechos humanos. 
8. Ampliar y consolidar la infraestructura de salud en las cabeceras municipales y delegacionales para 

atender a la población objetivo. 
Estrategia 1.4. Incorporar a esquemas formales de seguridad social a la población que vive en 

condiciones de pobreza extrema de alimentación. 
Líneas de Acción. 
1. Impulsar el Sistema de Pensión Universal para Adultos Mayores que no cuenten con ingreso mínimo 

que proteja su bienestar económico. 
2. Fomentar el crecimiento de los servicios de guarderías y centros de cuidado diario para madres 

trabajadoras y padres solos trabajadores. 
Estrategia 1.5. Disminuir la carencia por acceso a la educación. 
Líneas de Acción. 
1. Garantizar una infraestructura digna y dotación adecuada y oportuna de materiales en planteles 

educativos de zonas marginadas rurales y urbanas. 
2. Fortalecer el aprovechamiento y la permanencia escolar de niños, niñas y jóvenes, mediante becas y 

escuelas de tiempo completo con comedores comunitarios. 
3. Priorizar los modelos de escuelas de jornada ampliada y tiempo completo en la educación indígena y 

en las escuelas multigrado. 
4. Apoyar a las madres jóvenes y jóvenes embarazadas en situación de pobreza extrema de 

alimentación para que terminen sus estudios. 
5. Garantizar que los niños y niñas de familias de jornaleros agrícolas migrantes reciban servicios 

educativos suficientes y pertinentes. 
6. Promover la asistencia a un centro de educación formal a la población de 3 a 15 años. 
Estrategia 1.6 Disminuir la carencia por calidad y espacios de la vivienda. 
Líneas de Acción. 
1. Otorgar certeza jurídica en la tenencia de la tierra mediante la regularización y la certificación de la 

propiedad. 
2. Sustituir pisos de tierra, techos de lámina, cartón o desecho y muros de baja calidad, por materiales 

para vivienda digna. 
3. Abatir el hacinamiento mayor a 2.5 personas por cuarto. 
4. Prevenir o reubicar viviendas en zonas de riesgo. 
5. Promover la asistencia técnica profesional para apoyar la construcción de las viviendas populares en 

zonas rurales y urbanas. 
6. Incentivar construcción de vivienda social en ZAP´s y localidades marginadas, con modelos de 

vivienda apropiados al contexto cultural. 
7. Promover una mayor oferta de financiamiento para adquisición, rehabilitación y ampliación de 

vivienda, dirigida a la población objetivo. 
8. Incentivar construcción y ampliación de vivienda que considere necesidades específicas de movilidad 

y acceso para hogares con personas con discapacidad. 
9. Promover la participación comunitaria en la detección y atención de necesidades de ordenamiento 

territorial e infraestructura social. 
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Estrategia 1.7 Disminuir la carencia por acceso a los servicios básicos de vivienda. 
Líneas de Acción. 
1. Fortalecer el abastecimiento de agua y el acceso a los servicios de agua potable en zonas rurales y 

urbanas marginadas. 
2. Incentivar y promover el uso de tecnología apropiada de drenaje y desagüe. 
3. Incrementar la cobertura de electrificación de poblados rurales y colonias populares, mediante redes 

convencionales, así como fuentes de electricidad alternativas. 
4. Promover cambio de estufas o fogones de leña por estufas ecológicas en hogares en condiciones de 

pobreza extrema de alimentación. 
5.1.2 Objetivo 2: Disminuir la desnutrición infantil aguda y crónica, y mejorar los indicadores 

de peso y talla de la niñez. 
Disminuir las carencias que se citan en el indicador anterior, junto con una adecuada atención a la salud, 

son elementos clave para abatir la desnutrición; por ello, además de los elementos citados en el primer 
objetivo, es importante señalar que dentro de los objetivos del México Incluyente, la atención a la salud de 
todos los mexicanos, lo mismo que en el Programa Sectorial de Salud, plantea la importancia de cerrar las 
brechas entre grupos y regiones del país. 

La problemática de la desnutrición demanda especial atención en nuestra población infantil, así como la 
deficiencia de micronutrientes en poblaciones con condiciones de pobreza extrema de alimentación, lo que 
conlleva a enfatizar las acciones para combatir estas condiciones desde la raíz. 

Se requieren estrategias que actúen en los primeros 1,000 días de vida, que abarcan desde la concepción 
hasta los 24 meses de edad, para lograr un adecuado estado nutricional en la población infantil. También se 
debe tener en cuenta que la situación se presenta desde antes de la concepción, ya que las mujeres que 
padecen un estado de nutrición deficiente en este período corren un mayor riesgo de dar a luz a niños con 
bajo peso al nacer y con deficiencias nutricionales. 

Para alcanzar un desarrollo y estado de nutrición óptimos fetal e infantil se debe trabajar en atender las 
distintas causas de la desnutrición, mediante la evaluación y estrategias institucionales. Estas acciones se 
complementan con la reducción de carencias abordadas en el objetivo 1, tales como: acceso agua limpia, 
saneamiento, educación, salud, espacios de vivienda y acceso a alimentos. 

Estrategia 2.1. Instrumentar acciones específicas para reducir la desnutrición infantil aguda y 
crónica y mejorar los indicadores de peso y talla. 

Líneas de Acción. 
1. Enfatizar atención en los mil días de vida del infante, para intervenir de manera oportuna en etapas 

tempranas del embarazo. 
2.  Formar y capacitar a la población beneficiaria, para la adquisición hábitos de consumo saludable. 
3.  Conformar redes de salud y nutrición, en donde se posicione una “Educación Nutricional Integral”. 
4.  Dar seguimiento de ganancia en peso y talla y capacitación a los beneficiarios de programas sociales 

con problemas de desnutrición. 
5.  Fortalecer el componente alimentario en las escuelas de tiempo completo para abatir la desnutrición 

infantil. 
6.  Elaborar el Padrón de Niños para aplicar el esquema de ruta crítica, de la ESIAN. 
7.  Asegurar la entrega de complementos alimenticios a las madres gestantes y lactantes. 
Estrategia 2.2. Prevenir la desnutrición. 
Líneas de Acción. 
1. Proporcionar servicios de salud de calidad, acordes a la situación cultural de las comunidades con 

especial énfasis en grupos vulnerables. 
2. Promover la LME, LMC y AC de acuerdo con los parámetros que recomienda la OMS. 
3. Suplementar a la población infantil, mujeres embarazadas y lactantes, así como adultos mayores con 

micronutrimentos (zinc, vitamina A, hierro). 
4. Desarrollar un sistema de monitoreo del crecimiento y desarrollo infantil. 
5. Asegurar una cobertura efectiva en vacunación. 
6. Reforzar la acción comunitaria en el desarrollo infantil y la educación inicial. 
5.1.3 Objetivo 3. Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños 

productores agrícolas. 
Asegurar el abasto de alimentos en zonas marginadas, y apoyar a la población objetivo a producir 

alimentos, sea en pequeña escala en los huertos familiares o en las unidades productivas de las que son 
titulares, se vincula de manera directa con el quehacer del Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, 
Pesquero y Alimentario 2013-2018. No obstante, para que estas unidades sean capaces de insertarse 
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competitivamente en la economía o puedan al menos elevar su productividad y tener opciones para vender su 
producto, este objetivo guarda también una liga directa con el Programa para Democratizar la Productividad, 
por medio del cual se alinea a su vez a distintos programas sectoriales encaminados a dar apoyo financiero y 
aseguramiento, a fortalecer la infraestructura de comunicaciones y la de apoyo a la producción, como la 
hidroagrícola. 

De acuerdo a Diagnóstico del Sector Rural y Pesquero elaborado por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO por sus siglas en inglés), se identifican 5.3 millones de Unidades 
Económicas Rurales (UER), de las cuales 22.4% son unidades de subsistencia sin vinculación al mercado 
(1.2 millones), que destinan la totalidad de su producción al autoconsumo que frecuentemente es insuficiente 
para satisfacer sus necesidades alimenticias y generar ingresos de manera estable. Esta situación genera una 
brecha productiva relevante entre las unidades de autoconsumo y de nula o poca vinculación con el mercado 
que suman el 73%, con aquellas unidades agrícolas que representan los sectores con mayores capacidades 
técnicas, productivas y de acceso al financiamiento. 

Para los habitantes de las zonas marginadas, la baja productividad repercute en un limitado acceso a los 
alimentos, ya sea porque no existe lo suficiente para satisfacer sus necesidades de alimentación o porque no 
se genera una capacidad de compra adecuada. Incrementar la producción de alimentos, principalmente a 
través de los pequeños productores, permitirá no sólo ofrecer precios más competitivos, sino también mejorar 
las condiciones de vida de una gran sector de la población, que se encuentra en situación de pobreza extrema 
de alimentación. 

Estrategia 3.1. Apoyar a los pequeños productores agrícolas en las zonas de alta concentración de 
población en pobreza extrema de alimentación para incrementar la producción y la productividad. 

Líneas de Acción. 
1. Incentivar la auto producción de alimentos en la población objetivo. 

2. Incentivar proyectos agropecuarios y pesqueros sustentables que generen ingresos con unidades de 
producción familiar de alta y muy alta marginación. 

3. Propiciar la integración de pequeños productores a cadenas de valor sustentables, para mejorar 
producción, manejo, conservación, valor agregado y vinculación al mercado. 

4. Apoyar la ejecución de proyectos de inversión en construcción, rehabilitación o ampliación de 
infraestructura hídrica rural. 

5. Proporcionar servicios profesionales de extensión e innovación rural a productores marginados y de 
bajos ingresos para incrementar su productividad. 

6. Construir pequeñas obras de captación y almacenamiento de agua, para su conservación y la mejora 
de las unidades de producción. 

7. Estimular coinversiones con OSC para proyectos de desarrollo integral con participación comunitaria 
en localidades de alta y muy alta marginación. 

8. Fortalecer las organizaciones rurales. 

9. Modernizar de manera sustentable la agricultura tradicional. 

10. Otorgar opciones de apoyo financiero y asegurar contra riesgos proyectos productivos 
agropecuarios. 

5.1.4 Objetivo 4. Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, 
transporte, distribución y comercialización. 

Tanto el programa sectorial de agricultura como el Programa para Democratizar la Productividad, prevén 
alcanzar una mayor eficiencia en el uso de los recursos; alineados a ambos se encuentra el objetivo de 
aumentar la oferta de alimentos a partir de una disminución de desperdicios en la cadena alimentaria. 

Cálculos realizados en el año 2013 por el Grupo Técnico de Pérdidas y Mermas de Alimentos de la 
Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada Nacional contra el Hambre mostraron que 
actualmente se desperdician, en promedio, 37% de los alimentos producidos en el país. Cabe destacar que 
una proporción importante de la población en pobreza extrema de alimentación trabaja en alguna actividad de 
la cadena alimentaria, con muy bajos niveles de productividad y de articulación con el mercado. Dinamizar la 
cadena alimentaria mediante una estrategia que promueva el empleo, la producción sustentable y el ingreso 
permitirá incrementar el excedente económico en beneficio de esta población. Adicionalmente, una estrategia 
de este tipo tiene el potencial de incidir en la recuperación económica de las mermas y pérdidas de alimentos 
que, por las formas actuales de operación, se producen a lo largo de la cadena de valor alimentaria, las cuales 
alcanzan un volumen de 21.0 millones de toneladas anuales, con valor de 191,000 millones de pesos. 
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Como en la mayoría de los países del mundo, en México es incipiente la conciencia sobre el desperdicio 
de alimentos, así como sobre los efectos de este fenómeno sobre el medio ambiente y el hecho de que no se 
ve como un recurso aprovechable. 

Estrategia 4.1. Recuperar las mermas y pérdidas que se generan a lo largo de la cadena alimentaria. 
Líneas de Acción. 
1. Incrementar la recuperación de alimentos fortaleciendo a los bancos de alimentos. 
2. Apoyo al manejo post-producción de alimentos. 
Estrategia 4.2. Apoyar a la población objetivo a vender sus excedentes de producción 
Líneas de Acción. 
1. Incentivar la comercialización de la producción excedente a través de las tiendas DICONSA. 
2. Fortalecer la infraestructura de comunicación y la comercialización. 
5.1.5. Objetivo 5. Promover el desarrollo económico y el empleo en las zonas de mayor 

concentración de pobreza extrema de alimentación. 
El Programa para Democratizar la Productividad tiene al menos tres objetivos cuya convergencia de 

estrategias y acciones hacia las zonas de mayor concentración de pobreza deben impactar en su 
transformación, sean estas urbanas o rurales; acciones que van desde la capacitación de la fuerza de trabajo, 
el financiamiento de actividades productivas sustentables, hasta la creación de la infraestructura de apoyo a la 
producción y comunicaciones mínima necesaria para cerrar las brechas del desarrollo de estas zonas. 

Además del apoyo a las actividades agrícolas, en el campo y sobre todo en las ciudades existe un 
potencial de desarrollo de actividades productivas de bienes y servicios que requieren del impulso y la 
promoción para su creación y consolidación. En torno a las actividades agrícolas existen otras estrechamente 
vinculadas, como la transformación, la transportación y la comercialización. Asimismo, en las zonas urbanas 
hay un gran potencial de actividades económicas que ya son desarrolladas por la población en pobreza y que 
requieren del impulso en cuestiones elementales de organización, de comercialización y de acceso al 
financiamiento. La infraestructura básica, como caminos rurales que comuniquen a las comunidades con los 
centros de consumo y redes de acopio, así como la vinculación con pequeños empresarios de la 
transformación y comercialización en las zonas urbanas, abrirá nuevos horizontes de desarrollo económico 
para la población en pobreza extrema de alimentación. Adicionalmente, la formación de capacidades y el 
impulso a la creación de empleos para la población de bajos ingresos, constituyen dos herramientas clave 
para mejorar el ingreso de los hogares en situación de hambre. Así mismo, el uso sustentable de los recursos 
naturales puede ser una fuente de ingresos para las comunidades rurales en las que la situación de pobreza 
coincide con zonas de alta riqueza biológica. 

Estrategia 5.1. Impulsar la construcción de infraestructura básica en los territorios de mayor 
concentración de la población en pobreza extrema de alimentación. 

Líneas de Acción. 
1. Establecer esquemas de colaboración con dependencias y niveles de gobierno para invertir en 

proyectos de infraestructura que detonen desarrollo económico. 
2. Promover la construcción y rehabilitación de infraestructura de apoyo a la producción y comercio. 
3. Impulsar construcción de infraestructura carretera y de telecomunicaciones, para mejorar la 

comunicación de zonas con pobreza extrema de alimentación. 
Estrategia 5.2. Apoyar la generación de empleos y fuentes de ingreso en proyectos de bienes y 

servicios para la población en pobreza extrema de alimentación. 
Líneas de Acción. 
1.  Incentivar la creación de empleos formales y la incorporación, a estos, de la población objetivo con 

becas. 
2. Ampliar la cobertura del sistema de financiamiento microcrédito. 
3. Apoyar a los emprendedores del sector social en las zonas de mayor concentración de pobreza. 
5. Capacitar y dar incentivos a la certificación de competencias laborales de los trabajadores. 
6. Vincular en empleos formales a jóvenes beneficiarios de programas de becas y subsidios orientados 

a la formación de capital humano. 
Estrategia 5.3. Mejorar el acceso al financiamiento de productores y organizaciones del sector 

social para las personas en pobreza extrema de alimentación. 
Líneas de Acción. 
1. Otorgar microcréditos y educación financiera a mujeres rurales para que implementen proyectos 

productivos. 
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2. Otorgar microcréditos a población rural en localidades en donde no participa la banca comercial. 
3. Ampliar el acceso al crédito en sectores estratégicos y regiones menos favorecidas mediante la 

focalización de fondos de garantía. 
4. Desarrollar y fortalecer capacidades organizativas, técnicas y de gestión de proyectos productivos 

mediante la asesoría, capacitación y acompañamiento. 
5. Fomentar constitución de empresas formales y organizaciones del sector social mediante estímulos y 

apoyos a iniciativas de jóvenes. 
6. Apoyar proyectos del sector social con perspectiva de inversión rentable, para lograr su inserción en 

cadenas de valor. 
7. Fomentar formalidad en el empleo a través de implementar medidas hacendarias que permitan 

permanencia y continuidad en éste. 
5.1.6 Objetivo 6. Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 
Como lo señala el Programa Sectorial de Desarrollo Social, la democracia como forma de gobierno y estilo 

de vida incorpora la participación social como elemento esencial para resolver problemas específicos, para 
hallar soluciones comunes y para hacer que voluntades diversas concurran en una sola acción compartida. 
Asimismo, es un mecanismo que permite articular en un territorio la demanda de bienes y servicios públicos 
con su oferta por parte de los tres órdenes de gobierno. La participación social es, además, un componente 
esencial de la planeación, la ejecución y la evaluación de los programas institucionales. 

El elemento fundamental del desarrollo social son las personas y sus comunidades, pues son éstas 
quienes al ejercer plenamente sus derechos pueden generar un círculo virtuoso que mejore progresivamente 
las condiciones de la sociedad en su conjunto. Por esta razón es esencial que los programas y las acciones 
de gobierno estén fundamentados en el conocimiento de las personas y sus comunidades sobre sus propias 
necesidades y particularidades y, asimismo, sobre las herramientas con las que cuentan, para involucrarse en 
la solución de sus problemas. 

En este sentido, es de suma importancia que se reconozca que la participación social es un elemento 
imprescindible del proceso de las políticas públicas y que las decisiones colegiadas de las comunidades 
incidan en la manera cómo se diseñan, se implementan y se evalúan las acciones de gobierno. 

Estrategia 6.1 Consolidar mecanismos de participación social para que las personas y sus 
comunidades sean sujetos activos en las políticas públicas. 

Líneas de Acción. 
1. Formar comités comunitarios que vinculen necesidades y prioridades de las personas y sus 

comunidades, a acciones de programas sociales. 
2. Fortalecer las redes comunitarias, así como su relación con las instituciones públicas y los sectores 

social y privado. 
3. Instrumentar en los programas sociales modelos de participación en la planeación, operación, 

seguimiento y evaluación. 
4. Garantizar la participación de todos los integrantes de las comunidades en la toma de decisiones con 

igualdad y no discriminación. 
6.2 Fortalecer a los actores sociales para que a través de sus actividades promuevan el desarrollo 

de la cohesión y el capital social de grupos y zonas que viven en situación de vulnerabilidad y 
exclusión. 

Líneas de Acción. 
1. Apoyar proyectos de la sociedad civil a través de mecanismos de coinversión que promuevan el 

desarrollo y la inclusión social. 
2. Fortalecer la capacidad creativa y los conocimientos de los actores sociales, a fin de promover la 

autogestión social y comunitaria. 
3. Reconocer, sistematizar y difundir las mejores prácticas de desarrollo, inclusión y cohesión social 

realizadas por organizaciones de la sociedad civil. 
5. Consolidar alianzas entre los tres órdenes de gobierno y las OSC para fortalecer los mecanismos de 

coinversión social. 
6. Fomentar la organización civil, social y comunitaria, así como sistematizar su documentación y 

registro que fortalezca su reconocimiento institucional. 
5.2 Estrategias transversales 
El Programa Nacional México Sin Hambre da cumplimiento a las estrategias transversales para un 

Gobierno Cercano y Moderno, para Democratizar la Productividad y de Perspectiva de Género, a través de las 
líneas de acción que se plasman en este apartado. 
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5.2.1. Gobierno Cercano y Moderno 
Las líneas transversales correspondientes al Programa para un Gobierno Cercano y Moderno, se lograrán 

a través de una política social de nueva generación. 
Esta política social de nueva generación está basada en la erradicación de la cultura clientelista y la 

inmovilidad burocrática, en la descentralización para un óptimo aprovechamiento de las potencialidades de 
cada región, al igual que en el compromiso de la ciudadanía para participar en la gestión del Estado y en la 
defensa de los derechos sociales, económicos, civiles y políticos. 

Con esta nueva visión se busca promover y coordinar la participación social entre las distintas 
dependencias federales, locales y de la sociedad civil, buscando cumplir con los objetivos y las metas que 
marca el programa para el combate de la pobreza extrema de alimentación. 

5.2.2. Democratización de la Productividad 
La democratización de la productividad implica que la economía crezca no sólo de manera sostenida, sino 

también incluyente, de manera que el conjunto de los habitantes del país sean partícipes de los beneficios que 
conlleve el crecimiento de la economía. Es decir, las acciones referentes a estas estrategias no deben tener 
como objetivo único y principal el incremento de la productividad, sino además garantizar que aun las 
personas de más bajos ingresos puedan gozar de mejores ingresos. 

Para cumplir con la democratización de la productividad, a través de un crecimiento incluyente, es 
necesario generar condiciones que les permitan a las personas de más bajos ingresos contar con diferentes 
opciones y alternativas de ingreso y de consumo. Asimismo, es necesario fortalecer las capacidades básicas 
de las personas en condiciones de pobreza extrema de alimentación y potenciar sus oportunidades para que 
puedan fungir como actores de su propio desarrollo económico y social. 

Asimismo, debe reconocerse la necesidad de implementar acciones que fomenten la asociación 
económica entre las personas, ya que por medio de las empresas sociales es posible generar sinergias que 
redunden en el fortalecimiento de la producción de bienes y servicios y, por tanto, en el beneficio de las 
personas de más bajos ingresos. Al respecto, es necesario vincular las capacidades individuales y colectivas 
de las personas con los apoyos orientados a actividades productivas que otorga la Administración Pública 
Federal, con el objeto de que los proyectos perduren en el tiempo y les generen mayores y mejores beneficios 
económicos. 

Las siguientes líneas de acción forman parte del Programa para Democratizar la Productividad 2013-2018, 
las cuales serán atendidas mediante diferentes mecanismos. 

• Fortalecer los mecanismos de intermediación laboral y atender las asimetrías de información que 
afectan el funcionamiento de los mercados laborales. 

• Promover la cobertura universal de la seguridad social, estimulando la creación de empleos formales 
y la flexibilidad laboral. 

• Fortalecer el funcionamiento de los mercados financieros y de capitales para facilitar el acceso a las 
actividades productivas al capital. 

• Ampliar el acceso al crédito y servicios financieros a través de la acción de la Banca de Desarrollo. 
• Generar instrumentos financieros acordes a las necesidades y capacidades de las unidades de 

producción agrícola. 
• Otorgar certidumbre jurídica a la tenencia y uso de la tierra. 
• Fomentar la organización y las asociaciones productivas de los pequeños productores que les 

permitan generar economías de escala. 
• Transitar hacia un modelo de desarrollo urbano sustentable. 
• Promover el ordenamiento territorial en zonas urbanas, así como el desarrollo de ciudades más 

competitivas. 
• Conducir el proceso de ordenamiento ecológico general del territorio y apoyar los procesos de 

ordenamiento regionales y locales. 
• Impulsar un crecimiento verde que preserve el capital natural del país, al mismo tiempo que 

promueva aumentos en la productividad. 
• Facilitar el acceso a insumos básicos para las actividades agropecuarias, en particular semillas 

mejoradas, fertilizantes, financiamiento y agua. 
• Promover las inversiones en la infraestructura necesaria para facilitar la comercialización y el acceso 

a los mercados. 
• Promover la adopción de nuevas tecnologías y técnicas agropecuarias y pesqueras, incluidas las 

TIC´s, a través de extensionismo y capacitación. 
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• Articular las políticas públicas dirigidas a los pequeños productores agrícolas, en particular aquellos 
que habiten en zonas marginadas. 

• Fortalecer el desarrollo de capacidades en hogares en situación de vulnerabilidad, que permitan 
alcanzar su máximo potencial productivo. 

• Impulsar el acceso y permanencia en el sistema educativo, así como la conclusión oportunidad de 
estudios en todos los niveles. 

• Modernizar y ampliar la red de caminos rurales y alimentadores, carreteras interestatales. 
• Modernizar y ampliar la infraestructura hidroagrícola. 
• Promover políticas de desarrollo productivo acordes a las vocaciones productivas de cada región. 
• Impulsar el desarrollo de la región Sur-Sureste mediante políticas que aumenten su productividad. 
• Conservar y mantener en buenas condiciones los caminos rurales de las zonas más marginadas del 

país. 
• Desarrollar infraestructura que favorezca la integración logística y aumente la productividad regional. 
• Impulsar una política en mares y costas que fomente la competitividad y enfrente los efectos del 

cambio climático. 
• Fortalecer la infraestructura de transporte y mejorar su conectividad en forma coherente con las 

necesidades del sector productivo. 
5.2.3 Perspectiva de Género 
A pesar del avance en la legislación que tutela los derechos de las mujeres, éstas todavía no pueden 

ejercerlos plenamente por la situación en la que se encuentran inmersas. La discriminación y la violencia que 
viven y de las cuales hay contundentes evidencias estadísticas, impiden o limitan su inserción en el desarrollo 
nacional en condiciones de igualdad de oportunidades y de no discriminación con relación a los hombres. Por 
ello por primera vez el Gobierno incorpora como eje transversal la perspectiva de género como estrategia; 
establece acciones para prevenir y sancionar la violencia de género; incorpora la perspectiva de género en la 
Cruzada Nacional contra el Hambre; promueve acciones afirmativas en todos los niveles educativos; busca 
facilitar la actividad empresarial de las mujeres; y armoniza la legislación nacional con convenciones y 
tratados internacionales sobre derechos humanos de la mujer. 

En este sentido, el PNMSH incluye en sus estrategias la perspectiva de género e identifica las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres. Además reconoce los obstáculos para el avance de las mujeres: las 
prácticas excluyentes, discriminatorias, violentas, sexistas e irrespetuosas; lo que se refleja en acciones 
afirmativas a favor de mujeres y niñas que ayuden a eliminar las desigualdades, con particular atención en el 
caso de las mujeres que se encuentran en condición de pobreza extrema de alimentación. 

Así, al incorporar un enfoque transversal de género, se busca lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, eliminar la violencia contra las mujeres, y realizar un cambio cultural por medio del cual las personas 
se reconozcan y respeten, y hombres y mujeres se vean, se traten y se conciban como pares; un cambio que 
se traduzca en que prevalezca una cultura de derechos humanos, igualdad y no discriminación que permita la 
construcción de una sociedad incluyente con una ciudadanía participativa. 

La estrategia de trabajo de la Cruzada Nacional contra el Hambre basada en la participación comunitaria, 
es muestra del papel activo que hoy están asumiendo las mujeres para transformar la realidad de sus familias 
y comunidades; de tal forma los comedores y en los propios comités predomina su presencia activa. 

Las siguientes acciones forman parte del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación contra las Mujeres 2013-2018 en el marco de la Cruzada Nacional contra el Hambre: 

1. Garantizar que los esquemas de programas alimentarios incorporen a niñas y mujeres embarazadas. 
2. Fomentar la generación de ocupaciones entre las mujeres pobres, mediante el apoyo a la creación y 

consolidación de proyectos productivos. 
3. Fortalecer los programas de becas para niñas que viven en los municipios de la cruzada contra el 

hambre. 
4. Promover programas de autoconstrucción de vivienda y títulos de propiedad para mujeres en 

pobreza extrema de alimentación. 
5. Consolidar los programas de infraestructura básica de electricidad y drenaje y desagüe que beneficie 

a las mujeres en zonas de alta marginación. 
6. Asegurar infraestructura para que las mujeres practiquen deportes en zonas de alta marginación. 
7. Fortalecer la estrategia de inclusión y bienestar social para niñas y mujeres que viven en municipios 

de la cruzada contra el hambre. 
8. Desarrollar programas para abatir la desnutrición infantil aguda y crónica, y mejorar los indicadores 

de peso y talla de la niñez. 
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VI. Indicadores 
OBJETIVO 1. Cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en 

pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación. 
Indicador 1.1 Porcentaje de la población en condición de pobreza extrema de alimentación 

Elemento Características 

Descripción General 
Del total de personas a nivel nacional, se estimará el porcentaje que se encuentra 
en condición de pobreza extrema de alimentación (pobreza extrema y carencia 
por acceso a la alimentación). 

Observaciones 

Método de cálculo: 
(Número de personas en condición de pobreza extrema y carencia por acceso a la 
alimentación/ Total de la población a nivel nacional)*100 
Comportamiento esperado: descendente 

Periodicidad Bienal  

Fuente 
Medición Multidimensional de la Pobreza del CONEVAL 
http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/
Pobreza-2012.aspx 

Referencias 
Adicionales Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial de la Cruzada contra el Hambre

Línea Base 2012 Meta 2018 
5.9% 0% 

 
OBJETIVO 2. Disminuir la desnutrición infantil aguda y crónica, y mejorar los indicadores de peso y 

talla de la niñez. 
Indicador 2.1 Prevalencia de desnutrición crónica (talla para la edad) en menores de 5 años de edad 
beneficiarios de Oportunidades 

Elemento Características 

Descripción General 
Considera la proporción de menores de 5 años que son diagnosticados con 
desnutrición crónica (baja talla para la edad) respecto al total de menores de 5 
años beneficiarios de Oportunidades. 

Observaciones 

Método de cálculo: 
(Número de niños menores de 5 años en situación de desnutrición crónica 
beneficiarios de Oportunidades / Total de menores de 5 años beneficiarios de 
Oportunidades) *100 

Periodicidad Sexenal 

Fuente ENSANUT Módulo de Oportunidades: 
http://ensanut.insp.mx/  

Referencias 
Adicionales Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

Línea Base 2012 Meta 2018 
21.4% 13.6% 

 
Indicador 2.2 Prevalencia de emaciación (bajo peso para la talla) en menores de 5 años de edad 
beneficiarios de Oportunidades 

Elemento Características 

Descripción General 
Considera la proporción de menores de 5 años beneficiarios de Oportunidades 
que son diagnosticados con emaciación (bajo peso para la talla) respecto al 
total de menores de 5 años beneficiarios de Oportunidades. 

Observaciones 

Método de cálculo: 
(Número de niños menores de 5 años con prevalencia de emaciación 
beneficiarios de Oportunidades / Total de menores de 5 años beneficiarios de 
Oportunidades) *100 

Periodicidad Sexenal 

Fuente  ENSANUT Módulo de Oportunidades: 
http://ensanut.insp.mx/ 
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Referencias 
Adicionales Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

Línea Base 2012 Meta 2018 

1.9% 1.6% 

 

Indicador 2.3 Prevalencia de bajo peso (para la edad) en menores de 5 años beneficiarios de 
Oportunidades 

Elemento Características 

Descripción General 
Considera la proporción de menores de 5 años beneficiarios de Oportunidades 
que son diagnosticados con bajo peso para la edad respecto al total de 
beneficiarios de Oportunidades menores de 5 años. 

Observaciones 

Método de cálculo: 
(Número de niños menores de 5 años con prevalencia de bajo peso 
beneficiarios de Oportunidades / Total de menores de 5 años beneficiarios de 
Oportunidades) *100 

Periodicidad Sexenal 

Fuente 
ENSANUT Módulo de Oportunidades: 
http://ensanut.insp.mx/ 

Referencias 
Adicionales Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

Línea Base (LB) 2012 Meta 2018 

4.3% 2.8% 

 
OBJETIVO 3. Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños 

productores agrícolas. 

Indicador 3.1 Tasa de crecimiento del volumen de la producción agroalimentaria de la población en 
zonas rurales marginadas respecto al año base 

Elemento Características 

Descripción General 

Mide la variación en el volumen de producción agroalimentaria de la población en 
zonas rurales marginadas respecto al año base. 
Supuesto. 1.- Las dependencias reasignan presupuesto hacia las zonas de mayor 
marginación 2.- Las condiciones macroeconómicas del país se mantienen 
estables. 3.- Disposición de la población que se contempla en el programa a 
participar y aplicar adecuadamente los apoyos económicos. 

Observaciones 
[(Volumen de producción agroalimentaria en las zonas rurales marginadas y 
periurbanas en el año tn)/(Volumen de producción agroalimentaria en las zonas 
rurales marginadas en el año t0)-1]*100 

Periodicidad Bienal  

Fuente 
Volumen de producción agroalimentaria en las zonas rurales marginadas y 
periurbanas en el año – reporte SIAP: http://www.siap.gob.mx/ 
Otros - Encuestas a los beneficiarios de los componentes 

Referencias 
Adicionales Subsecretaría de Desarrollo Rural de la SAGARPA. 

Línea Base1 Meta 2018 

- - 

1/ El cálculo de la línea base y la meta 2018 está en proceso de cálculo por parte de la SAGARPA, información que se publicará y estará 
disponible en las páginas web de SEDESOL y SAGARPA en el cuarto trimestre de 2014. Las consideraciones para su cálculo serán 
enviadas a la Unidad de Evaluación del Desempeño de SHCP, conforme a la guía técnica para la elaboración de los programas derivados 
del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
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OBJETIVO 4. Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, 
transporte, distribución y comercialización. 

Indicador 4.1 Incremento de los recursos con los que se apoya a Bancos de Alimentos 
Elemento Características 

Descripción General 

La recuperación de alimentos en la cadena comercial, y su canalización en apoyo 
a personas en situación de pobreza extrema de alimentación permite incrementar 
el acceso a los alimentos, existe un amplio potencial de recuperación, en 2012 
solo se recuperó el 0.01% del potencial por ello se considera prioritaria la 
reasignación de recursos en apoyo a estas tareas. 

Observaciones =((Inversión Pública en la Recuperación de Alimentos en Tn/ Inversión Pública en 
la Recuperación de Alimentos en T 2012)-1)*100 

Periodicidad Anual 

Fuente Boletín de la Cruzada Nacional contra el Hambre: 
http://www.sedesol.gob.mx/boletinesSinHambre/Informativo_04/  

Referencias 
Adicionales Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial de la Cruzada contra el Hambre

Línea Base 2012 Meta 2018 
100% 200% 

 
OBJETIVO 5. Promover el desarrollo económico y el empleo en las zonas de mayor concentración 

de pobreza extrema de alimentación. 
Indicador 5.1 Tasa de variación real del ingreso promedio de los hogares en pobreza extrema de 

alimentación 
Elemento Características 

Descripción General 
Este indicador mide como el ingreso de las familias en situación de pobreza 
extrema de alimentación apoyados por PAL y Oportunidades, se modifica, incluye 
ingresos monetarios y no monetarios 

Observaciones 
Tasa de Variación Real= (Ingreso corriente total per cápita de las personas en 
pobreza extrema de alimentación en año tn/Ingreso corriente total per cápita
en tn-2)*100 

Periodicidad Bienal 

Fuente 

Medición Multidimensional de la Pobreza del CONEVAL 
http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/
Pobreza-2012.aspx 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/regulares/enigh/ 

Referencias 
Adicionales Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la SEDESOL 

Línea Base 2012 Meta 2018 
7.1% 10.5% 

 
OBJETIVO 6. Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Indicador 6.1 Porcentaje de Comités Comunitarios instalados en los municipios de la Cruzada 
contra el Hambre  

Elemento Características 

Descripción General 
El indicador muestra el porcentaje de comités comunitarios instalados que operan 
de manera regular en las tareas de diagnóstico, planeación, y seguimiento de 
acciones y se alinean con las acciones de la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

Observaciones 
(Número de Comités Comunitarios de la Cruzada Nacional contra el Hambre 
Instalados / Número total de Comités Comunitarios Programados para los 
municipios de la Cruzada Nacional contra el Hambre)*100 

Periodicidad Anual  

Fuente Boletín de la Cruzada contra el Hambre: 
http://www.sedesol.gob.mx/boletinesSinHambre/Informativo_04/ 

Referencias 
Adicionales Subsecretaría de Desarrollo Comunitario y Participación Social de la SEDESOL 

Línea Base 2013 Meta 2018 
57.4% 100%  
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VII. Seguimiento y evaluación 

El Programa Nacional cuenta con un sistema de control y seguimiento para detectar los problemas de 
implementación y ejecución de forma oportuna, y establecer un proceso de mejora continua. Para ello cuenta 
con diversos instrumentos: 

• En primer lugar, la incorporación de los Comités Comunitarios en acciones de 
“Monitoreo Participativo” que incluyen tareas de evaluación, monitoreo y seguimiento de las 
acciones de la Cruzada. 

• Con los presidentes municipales, como instancia más cercana a la comunidad, se realiza también un 
seguimiento de acciones. 

• Con las organizaciones de la sociedad civil, a través del Consejo Nacional y sus equivalentes en los 
estados, se impulsa un esquema de monitoreo independiente. 

• El Comité de Expertos, por su parte, revisa y opina sobre las opciones de mejora de los programas 
sociales. 

• Con el sistema de padrón único apoyado por cédulas únicas de información, se integra un sistema 
que permite revisar la adecuada focalización e identificar la problemática a nivel hogar e individuo. 

• En el marco de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, y sus correspondientes a nivel 
estatal y municipal, se revisan y proponen las mejoras para la política social. 

En apoyo a este último se cuenta con un tablero de control que permite dar seguimiento a los 
compromisos que se establecen con las entidades en las matrices de inversión. Además, se definió un 
Protocolo de Certificación de Criterios de Atención Prioritaria, en el Marco de la Cruzada Nacional contra el 
Hambre, de 19 a 46 Criterios. 

A través del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se ha 
definido un proceso de evaluación con calendarios específicos para el seguimiento de la Cruzada. En su 
tercera sesión ordinaria, la Comisión Nacional Intersecretarial de la Cruzada adoptó el acuerdo de que la 
evaluación de CONEVAL será el mecanismo de evaluación, lo que implica que las recomendaciones y los 
señalamientos adquieren un rol vinculante. 

Para la evaluación de la Cruzada Nacional contra el Hambre, el CONEVAL tiene contemplado realizar 
cada dos años una medición multidimensional de la pobreza con representatividad nacional y por cada 
entidad federativa, utilizando el Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingreso 
y Gasto de los Hogares (ENIGH). Asimismo, cada cinco años y coincidiendo con los censos y conteos 
poblacionales, el CONEVAL realizará la medición de la pobreza multidimensional municipal. 

Esta medición será de gran utilidad para dar seguimiento a los indicadores que la Cruzada Nacional contra 
el Hambre y evaluar la efectividad de la estrategia, en particular el tamaño de la población objetivo, es decir, 
los pobres extremos de alimentación. Finalmente las acciones también son auditadas por el Auditor Superior 
de la Federación y por los órganos de control en los estados. 

VIII. Transparencia y Rendición de Cuentas 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el uso de los recursos de los programas incluidos en la estrategia del Programa Nacional México 
sin Hambre se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 

En apego a la Ley Federal de Transparencia, el Programa Nacional México sin Hambre considera 
mecanismos para: 

I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; 

II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los 
sujetos obligados; 

III. Garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados; 

IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de 
los sujetos obligados; 

V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos, y 

VI. Contribuir a la democratización de la sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado de derecho. 
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Para hacer realidad el derecho a la alimentación al igual que otros derechos, se requiere un profundo 
cambio cultural en la forma de concebir y de llevar a cabo las políticas, los programas y la prestación de los 
servicios públicos. Por ello se promueve en el desarrollo de la legislación correspondiente, se fortalecen 
los mecanismos institucionales, se busca avanzar bajo un principio de progresividad en la impartición de 
justicia y se enfatiza la asignación y aplicación eficiente de los presupuestos. El PNMSH busca cambiar los 
términos de relación entre los servidores públicos y los derechohabientes.26 

Las estructuras de participación social consideradas por el Programa enfatizan la importancia de allegar 
suficiente información a los gobiernos locales y las comunidades, para que participen activamente en los 
procesos de planeación, seguimiento y evaluación de las acciones del mismo. Se incorpora a los Comités 
Comunitarios en acciones de “Monitoreo Participativo” que incluyan tareas de evaluación, monitoreo y 
seguimiento de las acciones de la Cruzada. 

En adición a las acciones de evaluación se realizará un Monitoreo independiente por parte de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil y del sector académico. Asimismo, se mejoran los sistemas de 
información y padrones, para que cualquier ciudadano tenga acceso a la información sobre las acciones 
del Programa. Por último, en apego a la normatividad en materia de transparencia, se publicará en el sitio 
http://www.sedesol.gob.mx el Programa Nacional México sin Hambre al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, así como sus avances e indicadores. 

IX. Glosario 

NORMATIVIDAD 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

Ley de Planeación 

Ley General de Desarrollo Social (LGDS) 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS) 

Ley General de Salud (LGS) 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Cruzada) 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Convención sobre los Derechos del Niño 

Cumbre Mundial sobre la Alimentación 

Declaración de Roma sobre la Seguridad Alimentaria Mundial 

Declaración Mundial sobre la Nutrición 

Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 

Declaración Universal de Derechos Humanos 

Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición 

Declaración y Programa de Acción de Viena 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 

CONCEPTOS Y SIGLAS 

AC: Alimentación complementaria. 

AGROASEMEX: Institución nacional de seguros especializada en el sector agropecuario. 

Áreas rurales: Unidades territoriales con una población menor a 2,500 habitantes. 

Áreas urbanas: Unidades territoriales con una población igual o mayor a 2,500 habitantes. 

                                                 
26 Con información de Jusidman Clara, El enfoque de derechos humanos en la Cruzada contra el Hambre, Incide Social, A.C., 31 de enero 
2014. 
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BANSEFI: Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros. 

Canasta alimentaria: Conjunto de alimentos cuyo valor sirve para construir la línea de bienestar mínimo. 
Éstos se determinan de acuerdo con el patrón de consumo de un grupo de personas que satisfacen con ellos 
sus requerimientos de energía y nutrientes. 

Carencia por acceso a la alimentación: Se define a partir de la identificación de cuatro grados de 
inseguridad alimentaria en la población: inseguridad alimentaria severa, inseguridad alimentaria moderada, 
inseguridad alimentaria leve y seguridad alimentaria. La metodología de medición de la pobreza identifica a un 
individuo con carencia de acceso a la alimentación si presenta inseguridad alimentaria severa o moderada. 

Carencia por acceso a la Seguridad Social: La población con carencia por acceso a la seguridad social 
se identifica de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. En cuanto a la población económicamente activa, asalariada, se considera que no tiene carencia si 
disfruta, por parte de su trabajo, de las prestaciones establecidas en el artículo 2o. de la Ley del 
Seguro Social. 

2. En el caso de la población trabajadora no asalariada o independiente se considera que tiene acceso 
a la seguridad social cuando dispone de servicios médicos como prestación laboral o por 
contratación voluntaria al régimen obligatorio del IMSS y, además, cuenta con SAR o Afore. 

3. Para la población en general, se considera que tiene acceso cuando goce de alguna jubilación o 
pensión, o sea familiar de una persona dentro o fuera del hogar con acceso a la seguridad social. 

4. En el caso de la población en edad de jubilación (sesenta y cinco años o más), se considera que 
tiene acceso a la seguridad social si es beneficiario de algún programa social de pensiones para 
adultos mayores. 

Carencia por acceso a los servicios de salud: Se considera que una persona se encuentra en situación 
de carencia por acceso a los servicios de salud cuando no cuenta con adscripción o derecho a recibir 
servicios médicos de alguna institución que los presta, incluyendo el Seguro Popular, las instituciones 
públicas de seguridad social (IMSS, ISSSTE federal o estatal, Pemex, Ejército o Marina) o los servicios 
médicos privados. 

Carencia por calidad y espacios de la vivienda: A las personas que residan en viviendas que 
presenten, al menos, una de las siguientes características: 

1. El material de los pisos de la vivienda es de tierra. 

2. El material del techo de la vivienda es de lámina de cartón o desechos. 

3. El material de los muros de la vivienda es de embarro o bajareque; de carrizo, bambú o palma; de 
lámina de cartón, metálica o asbesto; o material de desecho. 

4. La razón de personas por cuarto (hacinamiento) es mayor que 2.5. 

Carencia por rezago educativo: La población con carencia por rezago educativo es aquella que cumple 
alguno de los siguientes criterios: 

1. Tiene de tres a quince años, no cuenta con la educación básica obligatoria y no asiste a un centro 
de educación formal. 

2. Nació antes de 1982 y no cuenta con el nivel de educación obligatoria vigente en el momento en que 
debía haberla cursado (primaria completa). 

3. Nació a partir de 1982 y no cuenta con el nivel de educación obligatoria (secundaria completa). 

Carencia por servicios básicos en la vivienda: Se considera como población en situación de carencia 
por calidad y espacios de la vivienda a las personas que residan en viviendas que presenten, al menos, una 
de las siguientes características: 

1. El material de los pisos de la vivienda es de tierra. 

2. El material del techo de la vivienda es de lámina de cartón o desechos. 

3. El material de los muros de la vivienda es de embarro o bajareque; de carrizo, bambú o palma; de 
lámina de cartón, metálica o asbesto; o material de desecho. 

4. La razón de personas por cuarto (hacinamiento) es mayor que 2.5. 
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Carencia social: Cada uno de los indicadores asociados al espacio de derechos sociales en la medición 
multidimensional de la pobreza. Estos indicadores identifican a la población que no cuenta con los elementos 
mínimos esenciales del indicador correspondiente. 

CDI: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe. 
CNCH o Cruzada: Cruzada Nacional contra el Hambre. 
Coeficiente de Gini: mide la desigualdad económica de una sociedad, mediante la exploración del nivel 

de concentración que existe en la distribución de los ingresos entre la población. El coeficiente de Gini toma 
valores entre 0 y 1; un valor que tiende a 1 refleja mayor desigualdad en la distribución del ingreso. Por el 
contrario, si el valor tiende a cero, existen mayores condiciones de equidad en la distribución del ingreso. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
Contraloría social: El conjunto de acciones de control, vigilancia y evaluación que realizan las personas, 

de manera organizada o independiente, en un modelo de derechos y compromisos ciudadanos, con el 
propósito de contribuir a que la gestión gubernamental y el manejo de los recursos públicos se realicen en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, así como para exigir la rendición de cuentas a sus 
gobernantes. 

COUSSA: Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua. 
DIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 
ENCUP: Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas. 
ENIGH: Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares. 
ENOE: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 
ENSANUT: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición. 
ESIAN: Estrategia Integral de Atención a la Nutrición. 
FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 
FIRA: Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura. 
Hambre: situación que enfrenta una persona al encontrarse en pobreza extrema de alimentación. Esta 

definición de hambre considera tanto el ingreso por debajo de la línea de bienestar mínimo, que representa el 
costo de una canasta de alimentos mínimos necesarios para tener una nutrición adecuada, así como la 
presencia de tres carencias incluyendo la carencia de acceso a la alimentación. 

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
INEA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 
INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
INPC: Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
Inseguridad alimentaria (IA): la disponibilidad limitada o incierta de alimentos nutricionalmente 

adecuados e inocuos; o la capacidad limitada e incierta de adquirir alimentos adecuados en formas 
socialmente aceptables”.27 La FAO ha identificado la utilidad de definir tres categorías generales de IA que 
permiten orientar medidas para su atención28: 

• IA crónica, que se da por largo plazo de manera permanente, debido a la nula capacidad de las 
familias para satisfacer sus necesidades alimentarias mínimas por lapsos extensos como resultado 
de pobreza y de falta de acceso a recursos productivos o financieros. 

• IA estacional, que es un punto intermedio entre la IA Crónica e IA Transitoria, en donde las familias 
tienen momentos recurrentes de IA Transitoria, que normalmente se da de manera cíclica por un 
patrón definido de disponibilidad y acceso de alimentos. 

• IA transitoria, la cual es de corto plazo y por periodos relativamente cortos, debido a la imprevista 
capacidad de producir o acceder a una cantidad de alimentos suficiente para mantener un buen 
estado nutricional como resultado de la disponibilidad y precios de los alimentos y la caída del 
ingreso a nivel de hogar. 

                                                 
27 Life Sciences Research Office, Federation of American Societies for Experimental Biology. Core indicators of nutritional state for difficult-to-
sample populations. J Nutr 1990;12(Suppl11):1559–1600. 
28 Una introducción a los conceptos de la seguridad alimentaria, FAO 2011. 
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INSP: Instituto Nacional de Salud Pública. 

IPS: Índice de Privación Social. Este índice se construye para cada persona a partir de la suma de los seis 
indicadores asociados a las carencias sociales. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado. 

ITLP: Índice de Tendencia laboral de la Pobreza. Proporción de personas que no puede adquirir la 
canasta alimentaria con el ingreso de su trabajo, calculado con una periodicidad trimestral. 

Línea de bienestar: Valor monetario de una canasta de alimentos, bienes y servicios básicos. 

Línea de bienestar mínimo: Valor monetario de una canasta alimentaria básica. 

LMC: Lactancia Materna Continuada. 

LME: Lactancia Materna Exclusiva. 

Malnutrición: Deficiencia nutricional en sus diferentes manifestaciones (baja talla para la edad, anemia, 
bajo peso para la talla y bajo peso para la edad, ya descritos anteriormente). 

MCS-ENIGH: Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
los Hogares. 

Obesidad: Se puede clasificar a su vez en tipo I cuando el IMC está entre 30 y 34.9 kg/m2, obesidad tipo II 
entre 35.0 y 39.9 kg/m2 y obesidad tipo III cuando el IMC es mayor o igual a 40.0.29 

ODM: Objetivos del Milenio. La Declaración del Milenio fue aprobada por 189 países y firmada por 147 
jefes de estado y de gobierno en la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas celebrada en septiembre de 
2000. Los Objetivos de desarrollo del Milenio (ODM), son ocho objetivos que se intenta alcanzar para 2015 y 
que se basan directamente en las actividades y metas incluidas en las actividades y metas incluidas en la 
Declaración del Milenio. 

OMS: Organización Mundial de la Salud. 

Oportunidades: Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil. 

PAL: Programa de Apoyo Alimentario. 

PEA: Población Económicamente Activa. Es la población de 12 años o más que realiza algún tipo de 
actividad económica (población ocupada) o que busca incorporarse a un empleo (población desocupada). 

PEMEX: Petróleos Mexicanos. 

PESA: Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria. 

PIB: Producto Interno Bruto. 

PIB per cápita: Es la relación que hay entre el PIB y la cantidad de habitantes de un país. Para 
conseguirlo, hay que dividir el PIB de un país entre su población. 

PNMSH: Programa Nacional México sin Hambre. 

Población desocupada: Personas que no estando ocupadas en la semana de referencia, buscaron 
activamente incorporarse a alguna actividad económica en algún momento del último mes transcurrido, con 
referencia al levantamiento de la ENOE. 

Población ocupada: Personas que durante la semana de referencia en la ENOE realizaron algún tipo de 
actividad económica, estando en cualquiera de las siguientes situaciones: Trabajando por lo menos una hora 
o un día, para producir bienes y/o servicios de manera independiente o subordinada, con o sin remuneración; 
o ausente temporalmente de su trabajo sin interrumpir su vínculo laboral con la unidad económica. 

Pobreza: Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social 
(sea ésta rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la 
vivienda, servicios básicos en la vivienda o acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir 
los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

                                                 
29 WHO. Obesity: preventing and managing the global epidemic. WHO Technical Report Series number 894. Geneva: WHO, 2000. 
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Pobreza alimentaria: insuficiencia del ingreso para adquirir la canasta básica alimentaria, aun si se 
hiciera uso de todo el ingreso disponible en el hogar exclusivamente para la adquisición de estos bienes. 

Pobreza extrema de alimentación: Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema de 
alimentación cuando tiene tres o más carencias, entre las que se incluye la carencia de acceso a la 
alimentación, y que además se encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo. 

Pobreza multidimensional: Una persona se encuentra en situación de pobreza multidimensional cuando 
no tiene garantizado el ejercicio de al menos uno de sus derechos para el desarrollo social, y si sus ingresos 
son insuficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades. 

SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

SALUD: Secretaría de Salud. 

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SE: Secretaría de Economía. 

SECTUR: Secretaría de Turismo. 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional. 

SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 

SEGOB: Secretaría de Gobernación. 

Seguridad alimentaria: Existe seguridad alimentaria cuando todas las personas tienen en todo momento 
acceso físico y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades 
alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de llevar una vida activa y sana. 

SEMAR: Secretaría de Marina. 

SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

SENER: Secretaría de Energía. 

SEP: Secretaría de Educación Pública. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sobrepeso: En niños menores de cinco años, el sobrepeso se define con puntajes Z por arriba de +2 de, 
en este grupo de edad no hay definición de obesidad. En escolares (niños de 5 a 11 años) y adolescentes (12 
a 19 años), el sobrepeso se define con puntajes Z mayor a +1 y hasta +2 de y obesidad por arriba de +2 de. 
En adultos el sobrepeso se define con un índice de masa corporal (IMC) mayor a 25 kg/m2 y obesidad por 
arriba de 30 kg/m2. 

SS: Secretaría de Salud. 

STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Sustentabilidad: Se habla de sustentabilidad cuando se satisfacen las necesidades de la actual 
generación pero sin que se sacrifique la capacidad futura de satisfacer las necesidades de las generaciones 
futuras. 

UER: Unidades Económicas Rurales. 

ZAP rurales: Zonas de Atención Prioritaria Rurales: 1,080 municipios que se encuentran en 26 entidades 
federativas, y que cumplen con alguna de las siguientes condiciones: son de muy alta o alta marginación, 
tienen un muy alto o alto índice de rezago social o al menos el 25.0% de la población se encuentra en pobreza 
multidimensional extrema. 

ZAP urbanas: Zonas de Atención Prioritaria Urbana. 367,763 manzanas en 1,788 localidades urbanas de 
1,024 municipios que incluye a un total de 3.87 millones de hogares, cuya población registra altas 
concentraciones de pobreza multidimensional. 

Zona Metropolitana: Es el conjunto de dos o más municipios donde se localiza una ciudad de 50 mil o 
más habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades rebasan el límite del municipio que originalmente la 
contenía, incorporando como parte de sí misma o de su área de influencia directa a municipios vecinos, 
predominantemente urbanos, con los que mantiene un alto grado de integración socioeconómica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 33, 34 y 42, 
fracción I, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; y 9o., 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México Incluyente, tiene como objetivo, entre otros, transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente, por lo que resulta indispensable una política de Estado capaz de garantizar la vigencia 
efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su desarrollo integral; 

Que conforme a la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, el Programa Nacional 
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad debe establecer con claridad la política 
pública, metas y objetivos en materia de discapacidad en los tres órdenes de gobierno, y 

Que el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad elaboró el 
Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018, conforme a 
las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, esta dependencia lo sometió a consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he 
tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad 2014-2018 será de observancia obligatoria para la Secretaría de Desarrollo Social y las 
entidades paraestatales coordinadas por la misma; las demás dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad 2014-2018 y las disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y 
anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes 
para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa 
Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Social, con la participación que conforme a sus 
atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad 2014-2018, y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e 
indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco 
Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.-  
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, 
Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades 
Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas 
Ugalde.- Rúbrica. 

 

PROGRAMA Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018. 
 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

2014-2018 

Marco Normativo 

El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, atiende las 
disposiciones internacionales y nacionales en materia de derechos humanos de las personas con 
discapacidad. 

Derecho Internacional de Derechos Humanos para las Personas con Discapacidad 

México reconoce la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”,1 y los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio a favor de las personas con discapacidad,2 y observa las recomendaciones del 
“Informe Mundial sobre Discapacidad”,3 del “Estado Mundial de la Infancia”,4 y del Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

Es el tratado internacional en materia de derechos humanos de las personas con discapacidad (PCD) más 
importante del siglo XXI, que México reconoce en su carta magna a partir de la reforma constitucional del  
11 de junio de 2011. 

El Estado Mexicano, de acuerdo con el artículo 4o. de la Convención, se obliga a adoptar todas las 
medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos 
de las personas con discapacidad. Así mismo, se obliga a que en la elaboración y aplicación de legislación y 
políticas para hacer efectiva la Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones 
relacionadas con las personas con discapacidad, celebrará consultas estrechas y colaborará activamente con 
las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan, y por último, es importante destacar que las disposiciones de la 
Convención se aplican a todas las partes del Estado Mexicano sin limitaciones ni excepciones. 

                                                 
1 Resolución A/RES/61/106. ONU. 76ª sesión plenaria. 13 de diciembre de 2006. 
2 Resolución A/68/L.1. ONU. Sexagésimo octavo período de sesiones. 23 de septiembre de 2013. 
3 Informe Mundial sobre la Discapacidad. Organización Mundial de la Salud. Banco Mundial 2011. 
4 Estado Mundial de la Infancia. Niñas y niños con discapacidad. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) Mayo de 2013. 
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Los Objetivos de Desarrollo del Milenio para las Personas con Discapacidad (ODM) 

La Organización de las Naciones Unidas, celebró el 23 de septiembre de 2013 la Reunión de alto nivel  
de la Asamblea General sobre la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y otros objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente para las personas con discapacidad: El camino a seguir: una 
agenda para el desarrollo que tenga en cuenta a las personas con discapacidad para 2015 y después de ese 
año. La Asamblea General aprobó, mediante la resolución A/68/L.1, una serie de compromisos que los 
Estados miembros deben cumplir para la plena inclusión de la población con discapacidad. 

El Informe Mundial sobre la Discapacidad 

Elaborado por la Organización Mundial de la Salud y el Banco Mundial en 2011, proporciona información 
de actualidad, disponible sobre la discapacidad, con el objetivo de mejorar la vida de las personas con 
discapacidad y facilitar la aplicación de la Convención. 

Su propósito es ofrecer a los gobiernos y la sociedad civil un análisis exhaustivo de la importancia de la 
discapacidad y de las respuestas proporcionadas, basado en las mejores pruebas disponibles y presenta 9 
recomendaciones para la adopción de medidas de alcance nacional e internacional; el Informe Mundial adoptó 
la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), como marco 
conceptual, la cual define la discapacidad como un término genérico que engloba deficiencias, limitaciones de 
actividad y restricciones para la participación. 

Las Recomendaciones del Consejo de Derechos Humanos de la ONU 

Entre los instrumentos para supervisar el cumplimiento de los tratados internacionales de derechos 
humanos se encuentra el Mecanismo de Examen Periódico Universal (MEPU), que a través del Consejo de 
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, emite recomendaciones a los Estados 
miembros. Dichas recomendaciones son de carácter vinculatorio, de acuerdo con la Convención, y sugieren 
que en la implementación o desarrollo del Programa, el Estado Mexicano debe realizar ajustes o implementar 
acciones a fin de responder satisfactoriamente al cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

Legislación Nacional 

El Programa se enmarca en lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, la Ley de Planeación, y la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. Así mismo, el Programa debe observar las opiniones o recomendaciones de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El Congreso de la Unión, reformó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
establecer en el artículo 1o., el reconocimiento de los derechos humanos a todos los mexicanos, así como los 
tratados internacionales de los que México forma parte y prohíbe toda discriminación motivada por las 
discapacidades. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) 

El PND establece por vez primera en la historia del país, la elaboración del Programa Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, mismo que incluye objetivos, estrategias y líneas 
de acción para la población con discapacidad en 4 de las 5 Metas Nacionales: México en Paz, México 
Incluyente, México con Educación de Calidad y México con Responsabilidad Global. 

Ley de Planeación 

El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad se formaliza 
conforme los artículos 21 y 26 de la Ley de Planeación. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD) 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad se publicó el 30 de mayo de 2011. 
Armoniza las disposiciones de la Convención y es reglamentaria del artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, constituyéndose en el instrumento legal que permite la adopción de medidas 
legislativas, administrativas y de otra índole, para hacer efectivos los derechos de las personas con 
discapacidad. 
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La coordinación, elaboración y contenido del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, se regula por la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 
en sus artículos 3o., 5o., 6o. fracción III, 31o., 33o., 34o., 42o. fracciones I, II, XIV, 50o. fracción II y 51o. 

La observancia de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad corresponde, a las 
dependencias, entidades paraestatales y órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal, 
organismos constitucionales autónomos, Poder Legislativo, Poder Judicial, el Consejo, a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como a las 
personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios a las personas con 
discapacidad. 

El Consejo, es responsable de coordinar y elaborar el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad; de enviarlo a las Cámaras del Congreso de la Unión para su 
conocimiento; de elaborar, presentar y difundir anualmente el informe de avances y resultados del Programa; 
y de presentar a la consideración de la Junta de Gobierno el proyecto del Programa. 

El Gobierno Federal, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y en coordinación con el Consejo, participarán en la elaboración y ejecución del 
Programa, debiendo observar las responsabilidades y obligaciones con relación a las personas con 
discapacidad establecidas en la Ley. 

Los Gobiernos de las Entidades Federativas, deben considerar para efectos programáticos y 
presupuestales, lo establecido en el artículo 6o. fracción III, a fin de que el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, incluya en los recursos para la implementación y ejecución del Programa, la 
participación de las entidades federativas en la distribución de dichos recursos, de conformidad con los 
ordenamientos legales aplicables. 

Los principios que deberán observar las políticas públicas, son: la equidad; la justicia social; la igualdad de 
oportunidades; el respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad; el respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la 
libertad de tomar las propias decisiones y la independencia de las personas; la participación e inclusión plenas 
y efectivas en la sociedad; el respeto por la diferencia y la aceptación de la discapacidad como parte de la 
diversidad y la condición humanas; la accesibilidad; la no discriminación; la igualdad entre mujeres y hombres 
con discapacidad; y la transversalidad. 

El Programa se debe elaborar con base en los lineamientos establecidos por la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y debe establecer con claridad la política pública, metas y 
objetivos en materia de discapacidad en los tres órdenes de gobierno; debe cumplir con la normatividad 
vigente para la elaboración de programas, supervisión, rendición de cuentas y mecanismos de transparencia, 
y debe incluir lineamientos e indicadores de las políticas públicas, estadística, presupuestos, impacto social y 
todos aquellos que se estimen necesarios para una correcta y eficiente aplicación. 

La Asamblea Consultiva es el órgano de asesoría y consulta del Consejo Nacional para el Desarrollo y la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, de participación ciudadana, conformación plural y carácter 
honorífico, que tiene por objeto analizar y proponer programas y acciones que inciden en el cumplimiento del 
Programa. 

Cabe destacar que la reforma constitucional y la publicación de la Ley, representan el primer paso 
recomendado por la Organización de las Naciones Unidas para armonizar la Convención a la legislación 
nacional, y que México ya ha cumplido a cabalidad. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) es un organismo constitucional autónomo para 
la promoción, protección y defensa de los derechos humanos. Conforme lo dispuesto por el artículo 33 párrafo 
II de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en marzo 2011 fue creada por 
acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Dirección General de Atención 
a la Discapacidad, con objeto de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el referido artículo. 

La CNDH, a través de la Dirección General de Atención a la Discapacidad, promueve, protege y supervisa 
la adecuada aplicación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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II. Diagnóstico 

Marco Internacional 

La discapacidad forma parte de la condición humana: casi todas las personas presentarán algún tipo de 
discapacidad transitoria o permanente en algún momento de su vida. Las personas adultas mayores 
experimentarán dificultades crecientes de funcionamiento. La discapacidad es compleja, y las intervenciones 
para superar las desventajas asociadas a ella son múltiples, sistémicas y varían según el contexto.5 

Mil millones de personas viven con algún tipo de discapacidad, es decir, cerca del 15% de la población 
mundial, según estimación de la población mundial 2010.6 Casi 200 millones de personas experimentan 
dificultades considerables en su funcionamiento y en los años futuros, la discapacidad será un motivo de 
preocupación aún mayor, pues su prevalencia está aumentando.7 Lo anterior se debe a que la población está 
envejeciendo y el riesgo de discapacidad es superior entre las personas adultas mayores, y también al 
aumento mundial de enfermedades crónicas tales como la diabetes, las enfermedades cardiovasculares, el 
cáncer y los trastornos de la salud mental.8 

La Encuesta Mundial de Salud,9 estima que 785 millones de personas (15.6%) de 15 años y más viven con 
una discapacidad; el estudio sobre la Carga Mundial de Morbilidad10 estima una cifra próxima a los 975 
millones (19.4%). 

La Encuesta Mundial de Salud,11 también señala que del total estimado de personas con discapacidad, 
110 millones (2.2%) tienen dificultades muy significativas de funcionamiento, mientras que la Carga Mundial 
de Morbilidad12 cifra en 190 millones (3.8%) las personas con una discapacidad asociada a afecciones tales 
como la tetraplejía, depresión grave o ceguera, identificadas como “discapacidad grave”. 

La Carga Mundial de Morbilidad13 mide las discapacidades infantiles de 0 a 14 años, estimando que 95 
millones de niñas y niños (5.1%) viven con discapacidad, de los cuales 13 millones (0.7%) viven con 
“discapacidad grave”. 

Los niños y niñas con discapacidad enfrentan distintas formas de exclusión y están afectados por ellas en 
diversos grados, dependiendo de factores como el tipo de impedimento, lugar de residencia y la cultura a la 
cual pertenecen; Otro factor crucial es el género; de hecho, las niñas tienen menos probabilidades que los 
niños de recibir atención y alimentación, y más probabilidades de quedar excluidas de las interacciones y las 
actividades familiares.14 Las niñas y las mujeres con discapacidad sufren de una “doble discapacidad”, no sólo 
por los prejuicios y las desigualdades de que son víctimas muchas personas en sus mismas circunstancias, 
sino también por las limitaciones y las funciones asignadas tradicionalmente a cada género.15 Las niñas con 
discapacidad también tienen menos probabilidades de asistir a la escuela, recibir formación profesional y 
encontrar empleo que los niños con discapacidad y las niñas sin discapacidad.16 En el ámbito escolar, las 
tasas de registro difieren según el tipo de limitación, ya que las niñas y niños con limitación física tienen mayor 
oportunidad que quienes tienen una limitación intelectual o sensorial. 17 

Las características de la discapacidad en cada país varían por las tendencias en los problemas de salud, 
factores ambientales, y de otra índole, como los accidentes de tráfico, las catástrofes naturales, los conflictos 
bélicos, los hábitos alimentarios y el abuso de sustancias.18 

                                                 
5 “Informe Mundial sobre la Discapacidad” op. cit. 
6 Ibíd. 
7. Ibíd. 
8 Ibíd. 
9. “World Health Survey”. Geneva, World Health Organization, 2002–2004 (http://www.who.int/healthinfo/survey/en/, accessed  

9 December 2009) 
10. “The global burden of disease: 2004 update”. Geneva, World Health Organization, 2008. 
11 “World Health Survey”. op. cit. 
12 “The global burden of disease: 2004 update”. op. cit. 
13 Ibid. 
14 “Estado Mundial de la Infancia. Niñas y niños con discapacidad” op.cit. 
15 Ibíd. véase también Community-based Rehabilitation Guidelines.OMS Ginebra, 2010 

(www.who.int/disabilities/cbr/guidelines/en/index.htlm) consultado el 31 de enero del 2013. 
16 “Estado Mundial de la Infancia. Niñas y niños con discapacidad” op. cit Grose, Nora Ellen “Adolescents and Youth Disabilities: Issues and 

challenges”. Asia Pacific Disability Rehabilitation Journal, vol.15, no.2 julio del 2004, pág. 1332. 
17 “Grammenos S. Illness, “Disability and social inclusión”. Dublin, European Foundation for the Improvement of Living and Working 

Conditions, 2003 (http://www.eurofound.europa.eu/pubdocs/2003/35/en/1/ef0335) 
18  Ibíd. 
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La Encuesta Mundial de Salud19 indica que la prevalencia de la discapacidad es mayor en los países de 
bajos ingresos, que en los de mayores ingresos; las personas en el quintil más pobre, las mujeres y las 
personas adultas mayores también presentan una mayor prevalencia de la discapacidad20; las personas con 
pocos ingresos, sin trabajo o con poca formación académica tienen mayor riesgo de discapacidad; la 
Encuesta revela que las niñas y niños de las familias más pobres y los que pertenecen a grupos étnicos 
minoritarios presentan un riesgo significativamente mayor de discapacidad que las demás niñas y niños.21 

La Convención y la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), 
señalan la importancia que representa el entorno para facilitar o restringir la participación de las personas con 
discapacidad. 

El Informe Mundial sobre Discapacidad 2011 aporta información sustantiva de los obstáculos a que se 
enfrenta la población con discapacidad, como los siguientes: 

a) El diseño de políticas no siempre tiene en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad, 
o bien no cumplen las normas existentes.22 

b) Las creencias y prejuicios constituyen obstáculos para la educación, el empleo, la atención de salud y 
la participación social.23 

c) Las personas con discapacidad son particularmente vulnerables a las deficiencias que presentan los 
servicios tales como la atención de salud, la rehabilitación, la asistencia y apoyo.24 

d) La falta de coordinación, personal insuficiente y mínima competencia, pueden afectar la calidad y 
accesibilidad de los servicios para las personas con discapacidad.25 

e) Los recursos asignados para políticas públicas y planes son insuficientes. Un análisis de la Encuesta 
Mundial de Salud de 2002-2004 en 51 países, señaló que las personas con discapacidad tenían más 
dificultades que las personas sin discapacidad para obtener exenciones o reducciones de los costos 
de atención de salud.26 

f) El entorno público, y los sistemas de transporte y de información no son accesibles a todas las 
personas. La falta de acceso al transporte es un común denominador, que margina y limita a  
las personas con discapacidad a realizar actividades de la vida diaria en todos sentidos.27 Se dispone 
de poca información en formatos accesibles como Sistema de Escritura Braille (SEB) o lectores para 
personas con discapacidad visual, y no se satisfacen muchas necesidades de comunicación de las 

                                                 
19 “World Health Survey” op. cit. 
20 Ibíd. 
21 “Monitoring child disability in developing countries: results from the multiple indicator cluster surveys” United Nations Children’s Fund, 

University of Wisconsin.. New York,2008. 
22 Bines H, Lei P, eds. “Education’s missing millions: including disabled children in education through EFA FTI processes and national sector 

plans”. Milton Keynes, World Vision UK, 2007 (http://www.worldvision.org.uk/upload/pdf/Education%27s_Missing_Millions_-
Main_Report.pdf, accessed 22 October 2009). 

23  “Informe Mundial sobre Discapacidad” op.cit. 
24  Eide AH et al. “Living conditions among people with activity limitations in Zimbabwe: a representative regional survey”. Oslo, SINTEF, 

2003a (http://www.safod.org/Images/LCZimbabwe.pdf, accessed 9 November 2009) Eide AH, van Rooy G, Loeb ME. “Living conditions 
among people with activity limitations in Namibia: a representative, national study”. Oslo, SINTEF, 2003b 
(http://www.safod.org/Images/LCNamibia.pdf, accessed 9 November 2009). Loeb ME, Eide AH, eds. “Living conditions among people 
with activity limitations in Malawi”: a national representative study. Oslo, SINTEF, 2004 (http://www.safod.org/Images/LCMalawi.pdf, 
accessed 9 November 2009) Eide A, Loeb M. “Living conditions among people with activity limitations in Zambia: a national representative 
study”. Oslo, SINTEF, 2006 (http://www.sintef.no/upload/Helse/Levek%C3%A5r%20og%20tjenester/ZambiaLCweb.pdf, accessed 15 
February 2011). 

25 McFarlane L, McLean J. “Education and training for direct care workers. Social Work Education”, 2003,22:385-399. 
doi:10.1080/02615470309140 

26 “Testing a disability question for the census. Canberra, Family and Community Statistics Section”, Australian Bureau of Statistics, 2003. 
“Disability, ageing and carers: summary of findings, 2003 (No. 4430.0). Canberra”, Australian Bureau of Statistics, 2004 
(http://tinyurl.com/ydr4pbh, accessed 9 December 2009). “Disability supports in Canada, 2001: participation and activity limitation survey”. 
Ottawa, Statistics Canada, 2001 (http://www.statcan.ca/english/freepub/89-580-XIE/help.htm, accessed 30 August 2007). “Supports and 
services for adults and children aged 5–14 with disabilities in Canada: an analysis of data on needs and gaps”. Ottawa, Canadian Council 
on Social Development, 2004 (http://www.socialunion.ca/pwd/title.html, accessed 30 August 2007). “Living with disability in New  
Zealand: a descriptive analysis of results from the 2001 Household Disability Survey and the 2001 Disability Survey of  
Residential Facilities”. Wellington, New Zealand Ministry of Health, 2004 
(http://www.moh.govt.nz/moh.nsf/238fd5fb4fd051844c256669006aed57/8fd2a69286cd6715cc256f33007aade4?OpenDocument, 
accessed 30 August 2007) Kennedy J. “Unmet and under met need for activities of daily living and instrumental activities of daily living 
assistance among adults with disabilities: estimates from the 1994 and 1995 disability follow-back surveys”. Medical Care, 2001,39:1305-
1312. doi:10.1097/00005650-200112000-00006 PMID:11717572 

27 “Regional report of the Americas 2004”. Chicago, IL, International Disability Rights Monitor, 2004 
(http://www.idrmnet.org/content.cfm?id=5E5A75andm=3, accessed 9 February 2010). “Regional report of Asia 2005”. Chicago, IL, 
International Disability Rights Monitor, 2005 (http://www.idrmnet.org/content.cfm?id=5E5A75andm=3, accessed 9 February 2010). 
Regional report of Europe 2007. Chicago, IL, International Disability Rights Monitor, 2007 
(http://www.idrmnet.org/content.cfm?id=5E5A75andm=3, accessed 9 February 2010). Michailakis D. Government action on disability 
policy: a global survey. Stockholm, Institute on Independent Living, 1997 
(http://www.independentliving.org/standardrules/UN_Answers/UN.pdf, accessed 10 February 2010). 
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personas con discapacidad. Las personas sordas con frecuencia tienen dificultades para la 
asistencia, contratación o formación de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana (LSM), sobre todo 
en comunidades rurales o aisladas.28 

 Una encuesta29 realizada en 93 países, preguntando sobre la situación de los derechos humanos de 
las personas sordas encontró que 62 países respondieron sobre la lengua de señas y los servicios 
de interpretación; 43 países tienen algún tipo de formación de intérpretes de lengua de señas, y 30 
países, tenían 20 o menos intérpretes cualificados en lengua de señas, entre ellos Irak, Madagascar, 
México, Sudán, Tailandia y la República Unida de Tanzania. Las personas con discapacidad, tienen 
tasas más bajas de uso de tecnologías de información y comunicación, y en algunos casos es 
posible incluso que no puedan acceder a productos y servicios tan básicos como el teléfono, la 
televisión o internet. 

g) Muchas personas con discapacidad están excluidas de la toma de decisiones en cuestiones que 
afectan directamente a su vida. 

h) La falta de datos rigurosos y comparables sobre la discapacidad y la falta de pruebas objetivas sobre 
los programas pueden dificultar la comprensión e impedir que se adopten medidas. Conocer el 
número de personas con discapacidad y sus circunstancias puede mejorar los esfuerzos para 
eliminar obstáculos y proporcionar servicios que permitan la participación de las personas con 
discapacidad.30 

Marco Nacional 

El PND busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y contribuir 
a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de trabajo y la dinámica social, además de 
impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, estrategias que coadyuven a 
transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la tolerancia y la diversidad.31 

La presencia de la discapacidad en México es ancestral, desde los tiempos de las culturas 
mesoamericanas, hasta la época contemporánea, y observa en la actualidad, como en el resto del mundo, un 
proceso evolutivo para su reconocimiento y atención, y con problemas comunes, como los señalados por el 
Sistema de Naciones Unidas, y también etapas en que se han emprendido acciones para su atención, sin 
profundidad de resultados. 

Antecedentes 

1950-1960 

La medicina de rehabilitación registró un gran impulso durante la década de los años 50, a partir de la 
necesidad de atender a niños y niñas afectados por las epidemias de poliomielitis; El Hospital Infantil de 
México inicia la formación de terapistas físicos y médicos en 1951, y un año después se funda el Centro  
de Rehabilitación número 5, que se transforma en el Centro de Rehabilitación del Sistema Músculo 
Esquelético. En 1976, éste mismo se transforma en el Instituto Nacional de Medicina de Rehabilitación; La 
SSA crea en 1950 el Centro Nacional de Rehabilitación "Francisco de P. Miranda", dedicado a la atención de 
pacientes con poliomielitis en etapas de convalecencia o afectaciones crónicas. Se transforma en el Hospital 
de Ortopedia y Rehabilitación para Niños y Ancianos Teodoro Gildred, y en el mismo año, cambia su nombre 
a Instituto Nacional de Ortopedia, dedicado a la atención de afecciones del sistema neuro-músculo-
esquelético.32 

1960-1970 

Esta década se caracteriza por la creación del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, lo que impulsa la seguridad social en el país. En 1961 se crea el Instituto Nacional 
para la Protección a la Infancia (INPI) y en 1968 se constituye la Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez 
(IMAN), que posteriormente se transformó en el Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia, así como a la 
Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez.33 

                                                 
28  Napier J., “Sign language interpreter training, testing, and accreditation: an international comparison. American Annals of the Deaf”, 

2004,149:350-359. doi:10.1353/aad.2005.0007 PMID:15646939 Yarger CC. “Educational interpreting: understanding the rural experience. 
American Annals of the Deaf”, 2001,146:16-30. PMID:11355073. 

29  Haualand H, Allen C. “Deaf people and human rights”. Helsinki, World Federation of the Deaf and Swedish National Association of the 
Deaf, 2009. 

30  Tomlinson M et al. “Research priorities for health of people with disabilities: an expert opinion exercise”. Lancet, 2009,374:1857-1862. 
doi:10.1016/S0140-6736(09)61910-3 PMID:19944866 

31  Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Pág.53. 
32  “Las personas con discapacidad en México : una visión al 2010” / Instituto Nacional de Estadística y Geografía, México, 2013, Pág. 10 
33  Ibíd. 
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1970-1980 

La creación del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en 1977 constituye el 
primer esfuerzo nacional para la atención de personas con discapacidad. Su objetivo es brindar asistencia 
social, en beneficio de la población marginada, entre las que se cuentan las personas con discapacidad o las 
personas en desventaja social. En esta década surgen organizaciones sociales formadas por padres de 
familia y profesionales de la rehabilitación.34 

1980-1990 
El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 incorpora el compromiso de realizar acciones encaminadas a 

impulsar la protección social a las personas menores de 18 años, a las personas con discapacidad y a la 
familia en general, lo que da origen en 1987 al Programa de Rehabilitación, con servicios de atención al 
sistema neuro-músculo-esquelético, a la comunicación humana, la ceguera o debilidad visual, así como a 
trastornos que afecten la salud mental. Oficialmente es el inicio de las políticas públicas de tipo asistencial 
para las personas con discapacidad.35 El Sistema DIF desarrolla el Programa de Asistencia a Minusválidos de 
1988 a 1994, que en la actualidad se denomina Programa Nacional de Atención a las Personas con 
Discapacidad, el cual proporciona servicios de rehabilitación no hospitalaria a personas con discapacidad que 
son sujetos de asistencia social, con el propósito de facilitar su integración a la familia y a la sociedad.36 

1990-2000 
La década de los 90, se significa porque el Gobierno Mexicano reconoce la lucha social y los derechos de 

las personas con discapacidad. En 1991 se constituye el Consejo Nacional Ciudadano de Personas con 
Discapacidad, A.C., que promovió la unidad de decenas de organizaciones sociales en el país y se 
constituyeron Consejos Estatales similares en las 32 entidades federativas. A partir de las propuestas del 
Consejo Nacional Ciudadano, se incorporó en el Plan Nacional de Desarrollo 1994-2000, el objetivo de 
promover una Política de Estado para la población con discapacidad, siendo base para elaborar en 1995, el 
“Programa Nacional para el Bienestar e Incorporación al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 
(CONVIVE)”, coordinado por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. El Programa se 
elaboró considerando las Normas Uniformes37 y estableció lineamientos institucionales para generar políticas 
públicas transversales, con el propósito de producir una mayor atención de la población y transformar el 
modelo médico asistencial, en un modelo de desarrollo social.38 

2000-2006 
El Gobierno de la República, crea la Oficina de Representación para la Promoción e Integración Social 

para Personas con Discapacidad (ORPIS) y fomenta la organización del órgano honorifico Consejo Nacional 
Consultivo para la Integración de las Personas con Discapacidad, como responsables de la política en la 
materia; Se orienta la política de atención, organizando acciones con los sectores de la administración pública; 
El Congreso de la Unión promueve y decreta la primera Ley General de las Personas con Discapacidad, la 
cual se pública el 5 de junio de 2005 con el propósito de orientar la política de estado y establecer programas 
y acciones.39 

2006-2012 
Con base en la Ley General de las Personas con Discapacidad de 2005, se instala en el Sector Salud el 

“Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad” en 2007, a fin de 
implementar las disposiciones de la citada Ley. 

El Secretariado Técnico elabora el “Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad 2009-2012”, que atiende las recomendaciones de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, se reconocen los avances obtenidos en el país en esta materia y se reorientan 
las estrategias para transitar del modelo asistencialista hacia un modelo social centrado en el ejercicio pleno 
de los derechos de las personas con discapacidad.40 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), instala en 2011 el Comité Técnico Especializado 
en Información sobre Discapacidad, que tiene entre sus objetivos: integrar el Sistema de Información sobre 
Discapacidad (SIDIS) y asegurar su vinculación con el Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica.41 

                                                 
34 Ibíd. 
35 Ídem. pág.11 
36 Ibid. 
37 “Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”. ONU. 1993 
38 “Las personas con discapacidad en México : una visión al 2010” op. cit. pág. 11. 
39 Ibíd 
40 Idem. pág. 12. 
41 Ibíd. 
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La ratificación de la Convención y su Protocolo Facultativo en diciembre de 2007, dieron paso al proceso 
de armonización de la legislación nacional, y el 30 de mayo de 2011, se publica la nueva Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

La Ley vigente establece la creación del organismo público descentralizado denominado “Consejo 
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad” (CONADIS), sectorizado a la 
Secretaría de Salud, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y con autonomía técnica y de gestión para 
formular políticas, acciones, estrategias y programas, encargado de promover, fomentar y evaluar la 
participación del sector público y privado en las acciones, estrategias, políticas públicas y programas 
derivados de la Ley y demás ordenamientos, siendo instalado oficialmente el 31 de mayo de 2011. 

2013 

El Gobierno de la República promueve la reforma de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y en enero de 2013 se publica el decreto mediante el que la Secretaría de Desarrollo Social es facultada como 
responsable de la política de estado para las personas con discapacidad,42 y se sectoriza el Consejo Nacional 
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad al sector de Desarrollo Social.43 

Situación actual de las personas con discapacidad en México 

Pobreza y discapacidad 

Estimaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 
realizadas con base en el Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta de Ingresos y Gastos de 
los Hogares (ENIGH-2012), la población con discapacidad en situación de pobreza extrema se redujo  
de 13.9% (2010) a 12.7% (2012), cerca de 0.9 millones de personas; y la población con discapacidad en 
situación de pobreza moderada aumentó de 36.3% (2010) a 38.5% (2012), alrededor de 2.9 millones  
de personas. 

 
Las estimaciones de CONEVAL, indican que 5.7 millones de personas con discapacidad presentan al 

menos una carencia social, 2.1 millones presentan al menos tres carencias sociales, 3.8 millones presentan 
rezago educativo, 1.3 millones presentan carencia por acceso a los servicios de salud, 3.1 millones carencia 
por acceso a la seguridad social, 0.8 millones carencia por calidad y espacios en la vivienda, 1.7 millones 
carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda, y 2.2 millones carencia por acceso a la 
alimentación. 1.7 millones de personas con discapacidad viven con un ingreso inferior a la línea de bienestar 
mínimo y 3.9 millones viven con un ingreso inferior a la línea de bienestar. 
                                                 
42 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Artículos 32 fracción I, inciso c; fracción X. 
43  Acuerdo por el que se agrupan las entidades paraestatales denominadas Instituto Mexicano de la Juventud y Consejo Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, al Sector coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social. D.O.F. 29 de 
marzo de 2013. 
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2010 2012 2010 2012 2010 2012 2010 2012 2010 2012 2010 2012

Pobreza

Población en situación de pobreza 50.2 51.2 2.9 3.5 2.7 2.5 45.9 45.1 49.9 49.8 2.6 2.4

    Población en situación de pobreza moderada 36.3 38.5 2.1 2.7 2.3 2.1 34.7 35.5 37.7 39.2 2.2 2.0

    Población en situación de pobreza extrema 13.9 12.7 0.8 0.9 3.8 3.7 11.2 9.6 12.2 10.6 3.8 3.7

Población vulnerable por carencias sociales 33.4 31.6 1.9 2.2 2.2 1.9 27.8 28.4 30.2 31.3 1.9 1.8

Población vulnerable por ingresos 4.4 5.2 0.3 0.4 0.0 0.0 6.0 6.2 6.5 6.9 0.0 0.0

Población no pobre y no vulnerable 11.9 12.0 0.7 0.8 0.0 0.0 20.4 20.3 22.2 22.4 0.0 0.0

Privación social

Población con al menos una carencia social 83.7 82.8 4.8 5.7 2.5 2.3 73.7 73.5 80.1 81.1 2.3 2.2

Población con al menos tres carencias sociales 38.3 30.6 2.2 2.1 3.7 3.6 27.7 23.5 30.1 26.0 3.6 3.5

Indicadores de carencia social

Rezago educativo 58.5 54.5 3.4 3.8 2.7 2.5 18.7 17.0 20.3 18.8 3.1 3.0

Carencia por acceso a los servicios de salud 30.2 18.8 1.7 1.3 3.4 3.2 29.2 21.7 31.7 24.0 3.0 2.8

Carencia por acceso a la seguridad social 49.5 45.3 2.9 3.1 3.1 2.8 61.3 62.2 66.7 68.7 2.5 2.3

Carencia por calidad y espacios en la vivienda 12.5 11.3 0.7 0.8 4.0 3.7 15.3 13.7 16.7 15.1 3.6 3.4

Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda 25.1 25.2 1.5 1.7 3.5 3.3 22.8 21.0 24.8 23.1 3.3 3.2

Carencia por acceso a la alimentación 34.6 31.2 2.0 2.2 3.2 2.9 24.3 22.8 26.4 25.2 3.0 2.9

Bienestar

Población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo 22.1 24.7 1.3 1.7 3.0 2.6 19.3 19.8 20.9 21.8 2.8 2.5

Población con ingreso inferior a la línea de bienestar 54.7 56.5 3.2 3.9 2.5 2.3 51.9 51.3 56.4 56.7 2.3 2.1
1 Se considera persona con discapacidad a quien manifiesta tener alguna dificultad para desempeñar sus actividades cotidianas.

2 Se consideran las siguientes dificultades: caminar, moverse, subir o bajar, ver, hablar, oír, vestirse, bañarse o comer, poner atención o alguna limitación mental.

3 Los porcentajes pueden sumar más de 100 debido a que se reporta una o varias discapacidades. 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010 y 2012.

Millones de Carencias 

Medición de la pobreza

Porcentaje, número de personas y carencias promedio por indicador de pobreza en la población con discapacidad1,2, 2010-2012

Indicadores 
Con discapacidad Sin D iscapacidad

Porcentaje3 Millones de Carencias Porcentaje

 
 

Grupos de edad 

De acuerdo con la ENIGH-2012, en México 7,751,677 millones de personas (6.6%) de la población total 
presenta dificultad (discapacidad) para realizar al menos una de las actividades medidas: caminar, ver, 
escuchar, hablar o comunicarse, poner atención o aprender, atender el cuidado personal y mental. La mayoría 
son personas adultas mayores -60 años y más- (51.4%), adultos entre 30 y 59 años (33.7%), jóvenes de 15 a 
29 años (7.6%) y, niñas y niños de 0 a 14 años (7.3%). 8 de cada diez personas con discapacidad son 
mayores de 29 años. 
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La ENIGH-2012, señala que los adultos mayores no sólo conforman el grueso de las personas con 
discapacidad, también son el grupo de edad en el que a su interior, se concentra el mayor porcentaje de 
personas con discapacidad. De cada 100 adultos mayores, 31 reporta discapacidad, mientras que del total de 
adultos sólo 6 de cada 100, de jóvenes y niños sólo 2 de cada 100 tiene discapacidad, respectivamente. Las 
mujeres tienen un porcentaje de población con discapacidad ligeramente más alto que los hombres (52.3% 
frente a 47.7%, respectivamente); aunque ello varía según el grupo de edad. En los niños y jóvenes la 
presencia de discapacidad es más alta en varones, mientras en los adultos y adultos mayores lo es en las 
mujeres. 

Distribución Geográfica 

La ENIGH-2012, indica que la población con discapacidad se distribuye en el territorio nacional bajo la 
misma tendencia que el resto de los habitantes del país; las entidades federativas más pobladas (el Estado de 
México, el D.F., Jalisco y Nuevo León) presentan también mayor cantidad de población con discapacidad. Sin 
embargo, la presencia de población con discapacidad al interior de cada entidad, varía de manera irregular y 
expresa la diversidad de factores y particularidades que pueden estar impactando al fenómeno de la 
discapacidad en cada territorio, entre ellos la estructura etaria de cada estado, la cobertura y calidad del 
sistema de salud, el nivel de desarrollo económico y social. En este sentido, los estados con mayor proporción 
de personas con discapacidad a su interior son Tabasco, Oaxaca, Yucatán y Nayarit con porcentajes 
cercanos o por arriba del 10 por ciento.44 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares. ENIGH-2012. Base de Datos 

                                                 
44 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2012. 
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Tipo de Discapacidad 

La ENIGH-2012, señala que las personas con problemas para caminar son el tipo de discapacidad de 

mayor presencia (57.5%), con dificultades para ver (32.5%), oír (16.5%), hablar o comunicarse (8.6%), mental 

(8.1%), atender el cuidado personal (7.9%) y poner atención (6.5%)45. La distribución es relativamente igual 

entre hombres y mujeres; aunque los hombres presentan una frecuencia más alta en: comunicarse o hablar, 

poner atención o aprender y mental. Por grupo de edad se observan diferencias importantes en la distribución 

de los tipos de dificultad. En los adultos mayores y adultos, las dificultades para caminar, ver y oír son 

mayores (en algunos casos son hasta dos veces más altas que para niños y jóvenes); en cambio en los niños 

y jóvenes, las discapacidades para hablar, poner atención y mental tienen un lugar importante (en algunos 

casos 2 y 4 veces más altas que en los adultos). Lo que evidencia cómo los cambios en el ciclo de vida 

también son un factor importante en el riesgo de adquirir algún tipo de discapacidad. 

Porcentaje de población con discapacidad por sexo y grupo de edad según tipo de discapacidad 2012

Tipo de discapacidad

Total 57.5 32.5 8.6 16.5 7.9 6.5 8.1

Hombre 54.8 29.0 9.7 17.4 7.5 7.3 10.7

Mujer 59.9 35.8 7.7 15.6 8.3 5.8 5.9

Niños 30.4 25.7 23.6 10.2 7.7 22.1 18.6

Jóvenes 23.5 36.2 20.5 12.0 5.0 16.5 20.9

Adultos 49.0 33.8 5.7 10.8 4.7 4.1 12.3

Adultos Mayores 71.9 32.1 6.7 21.8 10.6 4.4 2.1

Nota: La suma de porcentaje según tipo de discapacidad es superior a 100 por las personas que reportan más de una discapacidad

Fuente: INEGI, Encuesta nacional de Ingresos y Gastos de los H ogares (ENIGH 2012). Base de Datos

Poner atención 

o aprender
Mental

Sexo y grupo de edad
Caminar Ver

H ablar o 

comunicarse
Escuchar

Atender el 

cuidado personal

 

 

Causas de Discapacidad 

La ENIGH-2012, indica que la principal causa de discapacidad entre el total de dificultades reportadas son 

la enfermedad (38.5%), la edad avanzada (31%), el nacimiento (15%) y los accidentes (12.0 por ciento). La 

distribución es relativamente igual para hombres y mujeres; aunque los varones reportan porcentajes más 

altos en discapacidad por accidentes (15.3%) y nacimiento (18.2%) y, las mujeres en edad avanzada (35.6%) 

y enfermedad (39.6 por ciento). Por grupo de edad, es claro que en los niños y jóvenes, la discapacidad a 

consecuencia de un problema antes o durante el nacimiento es el origen principal y considerablemente más 

alta que los adultos y las personas adultas mayores, ya que representa la causa del 68.9% y 53.9% de los 

casos, respectivamente. Mientras en los adultos y las personas adultas mayores la enfermedad y la edad es el 

factor detonante. En las personas adultas mayores, el 50.9% de las discapacidades tienen por origen la edad 

avanzada. 

                                                 
45 Ibíd. Nota: “La suma de porcentajes es superior a cien por la población que reporta más de una dificultad.” 
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Distribución porcentual de discapacidades reportadas por sexo y grupo de edad según causa de discapacidad 2012

Causa de discapacidad

Total 100.0 15.0 38.5 12.0 31.0 3.5

Hombre 100.0 18.2 37.2 15.3 25.8 3.5

Mujer 100.0 12.0 39.6 9.0 35.6 3.8

Niños 100.0 68.9 20.8 4.7 0.0 5.6

Jóvenes 100.0 53.9 28.1 11.5 0.0 6.5

Adultos 100.0 17.1 51.2 17.0 8.8 5.9

Adultos Mayores 100.0 1.5 35.5 10.4 50.9 1.7

Fuente: INEGI, Encuesta nacional de Ingresos y Gastos de los H ogares (ENIGH  2012). Base de Datos

Otra

Nota: El porcentaje se calculó sobre el total de las discapacidades reportadas, que es mayor al número de personas con discapacidad por la población que señala más de una

dificultad.

Sexo y grupo de edad
Total Nacimiento Enfermedad Accidente

Edad 

Avanzada

 
 

Relación Tipo y Causa de Discapacidad 

De acuerdo con la ENIGH-2012, en la relación entre tipo y causa de discapacidad se observa que la 
discapacidad mental así como para poner atención y hablar o comunicarse están vinculadas con problemas 
de nacimiento (52.1%, 43.4% y 43%, respectivamente); aunque la enfermedad tiene también un peso 
importante. Mientras que las dificultades para atender el cuidado personal, caminar, ver y escuchar tienen su 
origen principalmente en la enfermedad y la edad avanzada. Del total de discapacidades para caminar 
reportadas 42.3% son consecuencia de alguna enfermedad y 30.3% por la edad avanzada. Los accidentes 
son un detonante importante para las dificultades para caminar 20.1% y atender el cuidado personal 10  
por ciento. 

Causa de discapacidad

Caminar 100.0 5.6 42.3 20.1 30.3 1.7
Ver 100.0 12.2 40.2 6.2 36.6 4.8
Hablar o 100.0 43.0 32.1 3.3 18.5 3.1
Escuchar 100.0 11.2 29.0 7.3 47.0 5.5

Atender el cuidado personal 100.0 9.6 48.2 10.0 26.7 5.5
Poner atención o aprender 100.0 43.4 24.8 1.8 25.6 4.4
Mental 100.0 52.1 32.3 7.0 2.6 6.0

Nota: El porcentaje se calculó con base en el total de limitaciones para cada tipo de discapacidad.

Fuente: INEGI, Encuesta nacional de Ingresos y Gastos de los H ogares (ENIGH  2012). Base de Datos

Distribución porcentual de las dificultades de la población con discapacidad por tipo de discapacidad según causa de la 

misma 2012

Otra
Tipo de discapacidad

Total Nacimiento Enfermedad Accidente
Edad 

Avanzada
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Hogares 

La ENIGH-2012, reporta que en el país existen 31.5 millones de hogares, y de ellos, 6.1 millones reportan 

que existe al menos una persona con discapacidad; es decir, en 19 de cada 100 hogares vive una persona 

con discapacidad. En 78% de estos hogares sólo hay una persona con discapacidad, en 18% dos personas y 

en 3%, tres o más personas con discapacidad. La distribución de las clases de hogar entre los hogares con y 

sin personas con discapacidad, observa que su mayoría son hogares nucleares, ampliados y unipersonales. 

Sin embargo, los hogares con personas con discapacidad tienen una frecuencia mucho más alta en los 

hogares ampliados (39.9%), compuestos (1.6%) y corresidentes (0.3%), lo cual puede estar relacionado con 

las estrategias familiares para enfrentar la presencia de la discapacidad en el hogar, un tanto distintas a las 

reportadas por los hogares sin personas con discapacidad con un mayor porcentaje de hogares nucleares 

(67.3 por ciento). 

D istribución porcentual de la población con discapacidad por clase de hogar según condición de discapacidad 2012

Condición de discapacidad

Total 100.0 100.0

Unipersonal 11.2 11.7

Nuclear 67.3 46.5

Ampliado 20.2 39.9

Compuesto 0.8 1.6

Corresidente 0.5 0.3

Fuente: INEGI, Encuesta nacional de Ingresos y Gastos de los H ogares (ENIGH  2012). Base de Datos

Tipo de hogar
Sin discapacidad Con discapacidad

 

 

Ingresos y gastos de los hogares 

La ENIGH-2012 es una encuesta cuyo principal objetivo consiste en conocer la forma en que obtienen sus 

ingresos y la manera que gastan los hogares en el país. La información de ingreso y gasto se presenta 

organizada en 10 grupos homogéneos y ordenados ascendentemente, denominados deciles, conforme al 

ingreso corriente como entradas regulares de dinero, bienes o servicios que contribuyen al bienestar 

económico del hogar. En este sentido, en el decil I se reportan los hogares con menores ingresos en el país y 

en el decil X los hogares con mayor nivel de ingresos. La ENIGH-2012 identifica que hay una presencia más 

alta de hogares con personas con discapacidad en los primeros deciles, es decir, en los hogares con menos 

ingresos y, a la inversa, tienen una presencia menor en los hogares con mayores ingresos. 



70     (Séptima Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares. ENIGH-2012. Base de Datos 

 

Ingresos de los hogares 

De acuerdo con la ENIGH-2012, el ingreso del hogar está integrado por cinco grandes categorías: trabajo, 
renta de la propiedad, transferencias (programas de gobierno, jubilaciones, donativos, etc.), estimación del 
alquiler de vivienda propia y otros ingresos. Considerando que más del 90% de los ingresos en los hogares 
mexicanos provienen del trabajo y transferencias, los ingresos por trabajo son más bajos en los hogares con 
personas con discapacidad que sin ellas y se puede observar tanto en los primeros deciles como en los 
últimos. Los hogares con personas con discapacidad reportan menos ingresos por trabajo que aquellos sin 
discapacidad en todos los deciles, y esto puede deberse a diferentes características del hogar como edad de 
los integrantes, sexo, condición de actividad, etc. y el hecho de que en ocasiones alguien del hogar debe 
asumir la responsabilidad del cuidado y atención de la persona con discapacidad. 
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La ENIGH-2012, destaca que tratándose de transferencias cambia la situación. Los hogares con personas 

con discapacidad reportan niveles de transferencias mucho más altas que aquellos sin personas en tal 

condición, lo que se observa en todos los deciles y principalmente en el I, II y III, donde se reporta que hasta 

un 45% de sus ingresos derivan de transferencias. Las transferencias para los hogares con miembros con 

discapacidad son importantes para la conformación de su ingreso. 

 

 
 

En la composición de las transferencias destacan los programas de gobierno, que en los hogares con 

personas con discapacidad llegan a representar hasta 54.7% de las transferencias. Le siguen las jubilaciones, 

concentradas en los últimos deciles, tanto en el caso de los hogares sin y con personas con discapacidad, 

aunque con una presencia del 60% en los hogares sin personas con discapacidad. 

Gastos de los hogares 

De acuerdo con la ENIGH-2012, el gasto de los hogares se conforma por: alimentos, bebidas y tabaco, 

vivienda, transporte, cuidados personales, limpieza del hogar, educación y esparcimiento, transferencias a 

otros hogares o instituciones, vestido y calzado y cuidados a la salud. Los hogares con personas con 

discapacidad reportan porcentajes más altos de gasto en alimentos, vivienda y sobre todo en cuidados a la 

salud, y un gasto menor en educación, transporte, vestido y calzado, y transferencias a otros hogares. 
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Fuente: INEGI, Encuesta nacional de Ingresos y Gastos de los H ogares (ENIGH  2012). Base de Datos
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Derechohabiencia 

La salud es un derecho constitucional y uno de los principales objetivos del sistema de salud, es alcanzar 

la cobertura universal. La Convención en su artículo 25o. reconoce que las personas con discapacidad tienen 

derecho a gozar del más alto nivel posible de salud. La derechohabiencia es “el derecho de las personas a 

recibir servicios médicos en instituciones de salud públicas o privadas, como resultado de una prestación 

laboral por ser pensionado o jubilado, por inscribirse o adquirir un seguro médico o por ser familiar designado 

beneficiario”.46 

El Censo de Población y Vivienda 2010 (Censo 2010) reporta que el 68.8% de población con discapacidad 

es derechohabiente a algún servicio de salud. 46.7% están afiliados al Seguro Social (IMSS), 37.2% al Seguro 

Popular, 10.9% al ISSSTE, 2.7% a una institución privada, 2.4% a otra institución no definida y 1.5% a Pemex, 

Defensa o Marina. La mayoría es derechohabiente del Seguro Social y del Seguro Popular.47 

                                                 
46 “Las Personas con Discapacidad en México: una visión al 2010”.op. cit. pág. 59-60. 
47 Ibid. 
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La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (ENSANUT-2012), reporta que 5.1 millones de personas 

adultas mayores presentan alguna forma de discapacidad, de los cuales, 82.3% reportaron ser 
derechohabientes de alguna institución pública: 40.6% del IMSS, 29.9% del Seguro Popular, 10.2% del 
ISSSTE y 1.6% reportaron afiliación a otras instituciones públicas. Sin embargo, 16.6% reportó no pertenecer 
a ningún esquema de derechohabiencia, y dentro de este grupo, 17.2% presenta alguna forma de 
discapacidad.48 

Uso de servicios de salud 

La información sobre usos de servicios de salud se define como la “utilización de servicios médicos 
proporcionados por un médico o personal capacitado en las instituciones de salud o en establecimientos 
particulares”49. El Censo 2010 reporta que el 97.7% de las personas con discapacidad son usuarias de 
servicios de salud, sea público o privado; de cada 100 usuarios con discapacidad: 36 acuden a Centros de 
salud u hospitales de la Secretaría de Salud, 33 al Seguro Social (IMSS), 20 a Consultorios, clínicas u 
hospitales privados, 7 al ISSSTE, 3 a Otro lugar y 1 a los servicios médicos de Pemex, Defensa o Marina. La 
mayoría utiliza los servicios de la Secretaría de Salud y del Seguro Social. 

 

                                                 
48 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición. “Discapacidad y dependencia en adultos mayores mexicanos: un curso sano para una vejez 

plena”. Instituto Nacional de Salud Pública.2012. 
49 “Las Personas con Discapacidad en México: una visión al 2010”.op. cit. pág. 63. 
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Educación 

El derecho a la educación está consagrado en el artículo 3o. constitucional, y la Convención señala en su 
Artículo 24o. que los Estados Partes “asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles, así 
como la enseñanza a lo largo de la vida, con el fin, entre otras cosas, de hacer posible que las personas con 
discapacidad participen de manera efectiva en una sociedad libre”. 

Asistencia escolar 

El Censo 2010 muestra que la población con discapacidad de 3 a 29 años se encuentra en desventaja 
frente a su contraparte sin discapacidad, ya que 45 de cada 100 asisten a la escuela, y entre las personas sin 
discapacidad lo hacen 56 de cada 10050. 

 
El Censo 2010 reporta que las personas con discapacidad en edad escolar (3 a 29 años), que tienen 

mayor asistencia escolar, son las que presentan dificultad para ver 53.2%, poner atención o aprender 51.8%, 
escuchar 47.1%, hablar o comunicarse 44.8%; y con menor asistencia, las que tienen limitaciones para 
caminar o moverse 39.4%, atender el cuidado personal 29.4% y mentales 28.9%.51 

 

                                                 
50 Ídem. pág. 70. 
51 Ídem pág. 71. 
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Analfabetismo 

El Censo 2010 indica que las niñas y niños con dificultad mental, para atender el cuidado personal, hablar 
o comunicarse y poner atención o aprender, representan entre el 46.1% y 60.5% de población que no sabe 
leer y escribir en este grupo etario. El grupo que tienen dificultad para escuchar 29.7%, caminar o moverse 
29.1% y ver 12.6%. Las niñas y niños con discapacidades cognitivas y de comunicación son los que enfrentan 
más restricciones para acceder a la educación y es uno de los grupos sociales menos integrados al ámbito 
educativo.52 

 
 

Las personas de 15 años y más, con limitaciones mentales, para hablar o comunicarse, y poner atención o 
aprender, representan entre 40% y 50% de analfabetas. Las personas con dificultades para atender el 
cuidado personal 32.8%, para escuchar 29.9%, caminar o moverse 23.2% y ver 22.1%. Las diferencias 
porcentuales son amplias y muestran las restricciones en el acceso educativo de la población con limitaciones 
cognitivas y de comunicación.53 

 

                                                 
52 Ídem. pág. 74. 
53 Ídem. pág. 77. 
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Nivel de escolaridad 

El Censo 2010 reporta que entre la población con discapacidad, el 27.9% no tiene estudios, 45.4% terminó 
al menos un año de primaria, 13.3% uno de secundaria, 7.3% uno de media superior y 5.2% uno de superior; 
el 86.6% de la población con discapacidad tiene como máximo estudios de educación básica.54 

 
 

Condición económica 

La Convención reconoce el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en igualdad de 
condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y 
accesibles a las personas con discapacidad. (CDPD). La tasa de participación económica de la población con 
discapacidad es 29.9%, lo que representa aproximadamente 1.6 millones de personas, contra 53.7% de las 
personas sin discapacidad. Esto evidencia la desventaja de las personas con discapacidad en su inclusión 
laboral.55 

 
                                                 
54 Ídem. pág. 78. 
55 Ídem. pág. 84. 
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La tasa de participación económica más alta, corresponde a las personas con limitaciones para ver con 
35.3%; las personas que tienen dificultades para escuchar 29.7%, para caminar o moverse 27.1%, para hablar 
o comunicarse 20.4%, y quienes tienen limitaciones para poner atención o aprender 15.3%, mentales 10.5% y 
para atender el cuidado personal 9.5%.56 

 
 
Ocupación 
El Censo 2010 reporta que de cada 100 personas con discapacidad ocupadas, 22 lo hace como 

trabajadoras en actividades elementales y de apoyo, 18 son trabajadores agrícolas, 16 laboran en tareas de 
comercio o ventas, 14 son artesanos, 10 profesionistas y técnicos, 8 realizan tareas de servicios personales y 
vigilancia, 6 trabajan como operadores de maquinaria, 3 como auxiliares administrativos y 2 son funcionarios, 
directores o jefes. La gran mayoría tiene un perfil ocupacional de baja cualificación.57 

 

                                                 
56 Ídem. pág. 85. 
57 Ídem. pág. 89. 
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Posición en el trabajo 

En términos de su posición en el trabajo, el Censo 2010 muestra que de cada 100 personas con 
discapacidad ocupadas, 39 son empleados u obreros, 38 trabajan por cuenta propia, 6 son jornaleros o 
peones, 6 ayudantes, 5 trabajan para la familia sin pago y 3 son patrones o empleadores, y el resto no 
especificó su posición en el trabajo. Destaca que hay más trabajadores con discapacidad que se auto 
emplean, y menos como empleados u obreros, lo que puede estar relacionado con las dificultades que 
enfrentan para su inclusión laboral, obligándolos a realizar actividades por cuenta propia.58 

 
Jornada Laboral 
La jornada laboral es el tiempo medido en horas que la población ocupada dedicó a su empleo durante la 

semana anterior al levantamiento de la información censal. Se distinguen tres tipos de jornadas: parcial, de 
menos de 35 horas a la semana; completa, de 35 a 48 horas; y la sobrejornada, de más de 48 horas.59. El 
Censo 2010 indica que de cada 100 personas con discapacidad ocupadas, 40 tienen una jornada parcial, 28 
completa y 30 trabajan más de 48 horas a la semana (sobrejornada), mientras de cada 100 individuos sin 
dificultad 27 laboran tiempo parcial, 39 completo y 32 sobretiempo, lo que representa mayor variación en las 
jornadas de las personas con discapacidad.60 

 
                                                 
58 Ídem. pág. 90. 
59 Ídem. pág. 91. 
60 Íbíd. 
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Ingresos por trabajo 

El Censo 2010 reporta que 14% de la población con discapacidad ocupada no recibe ingresos por su 
trabajo, 18.7% gana menos de un salario mínimo mensual (SMM); 24.9% de uno a menos de 2 SMM; 16.5% 
de 2 a menos de 3 SMM; 11.2% de 3 a menos de 5 SMM; 5% de 5 a menos de 10 SMM y sólo 2%, 10 y más 
SMM. Sólo 7% de las personas con discapacidad reciben más de 5 SMM y aproximadamente 44% ganan al 
mes menos de $3,448 pesos o de $3,268 pesos, dependiendo de la zona geográfica.61 

 
Prestaciones laborales y sociales 

Además de los ingresos por trabajo, existen otros beneficios que recibe el trabajador por su empleo, como 
las prestaciones laborales y sociales. El Censo 2010 indica que del conjunto de población con discapacidad 
asalariada sólo 51.3% tiene prestaciones, porcentaje bajo en relación con el de su contraparte sin 
discapacidad (68.2 por ciento); 43 de cada 100 asalariados con discapacidad gozan del derecho a aguinaldo, 
42 de cada 100 a servicio médico, 35 de cada 100 a vacaciones con goce de sueldo, 30 de cada 100 reciben 
ahorro para el retiro, 23 de cada 100, reparto de utilidades y 12 de cada 100, otras prestaciones.62 

 
                                                 
61 Íbíd. 
62 Idem. Pág. 92. 



80     (Séptima Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Personas indígenas con discapacidad 

La población indígena con discapacidad puede presentar mayor vulnerabilidad, debido a su doble 
condición: discapacidad e indígena. La resolución A/68/L.1 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, asume 
el compromiso de los Estados Miembros, para asegurar que en todas las políticas de desarrollo, incluidas las 
relativas a la erradicación de la pobreza, la inclusión social, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente, 
y el acceso a los servicios sociales básicos, así como en sus procesos de adopción de decisiones, se tengan 
en cuenta las necesidades y el beneficio de las personas indígenas con discapacidad. 

El Censo 2010 indica que del total de población con discapacidad de 3 años y más, 450 mil personas con 
discapacidad (7.9%), son hablantes de lengua indígena. Así mismo, existe igual proporción de mujeres que de 
varones entre las personas indígenas con discapacidad (50.5% frente a 49.5%, respectivamente). Los adultos 
y, las personas adultas mayores son mayoría en este grupo, ya que de cada 100 personas, 62 son personas 
adultas mayores (60 y más años), 30 adultos (30 a 59 años), 6 jóvenes (15 a 29 años) y 3 niños (3 a 14 
años).63 

 
 

Respeto de los Derechos de las Personas con Discapacidad 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (ENADIS-2010), 
28.2% de la población del país piensa que los derechos de las personas con discapacidad son respetados, 
36.6% opina que se respetan en parte y 34% sostienen que no se respetan. Es decir, 70 de cada 100 
habitantes consideran que no se respetan o sólo se respetan en parte los derechos de las personas con 
discapacidad. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Percepción de la Discapacidad en México (ENPDIS 2010), 
80.0% de la población general cree que no se trata igual a las personas con discapacidad; Al 10.8% de las 
personas con discapacidad que han buscado trabajo, alguna vez se los han negado por causa de su 
discapacidad; El 80% de las personas con discapacidad percibe que existe desigualdad en los salarios por el 
mismo trabajo; 50% de la población percibe que las personas con discapacidad no tienen las mismas 
oportunidades para ir a la escuela y de las personas con discapacidad que asisten a la escuela, 14.2% reporta 
que ha sido excluido de actividades, 6.2% ha sido ignorado y 5.1% ha sido rechazado. 

                                                 
63 Ídem. Pág. 105 
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Acceso a la justicia 
De acuerdo con Disability Rights International y la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los 

Derechos Humanos: “la negación de facto, de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad 
internadas en instituciones, imposibilita a los individuos para buscar la aplicación de sus demás derechos. A 
estos individuos se les niega sistemáticamente el acceso a la justicia para impugnar la tutela, o reclamar 
cualquier otro derecho que les pueda ser violado. En virtud del artículo 13 de la Convención, los gobiernos 
deben garantizar el acceso efectivo a la justicia para las personas con discapacidad.”64 

Recursos federales destinados para la atención de personas con discapacidad, aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Desde los años sesenta el Gobierno de la República ha destinado recursos federales para el desarrollo de 
acciones o programas de atención a las personas con discapacidad. En la actualidad, dichos recursos se 
identifican en el Presupuesto de Egresos de la Federación y su evolución al paso de los años ha sido 
creciente, sin embargo es indispensable que a partir del PNDIPD 2014-2018 se incremente el desarrollo de 
acciones o programas para justificar una mayor asignación de recursos en los próximos años, que en 
consecuencia, logren el objetivo de garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad. A continuación se presenta un resumen histórico del presupuesto aprobado en los últimos tres 
años, indicado en el Anexo “Recursos para la atención de grupos vulnerables” del Presupuesto de Egresos de 
la Federación correspondiente a los años 2012, 2013 y 2014. (Gráfico1) 

Histórico del Presupuesto de Egresos de la Federación 2012-2014

Presupuesto asignado a personas con discapacidad por ramo y programa presupuestario

(Millones de pesos)

TOTAL 2,143.6 2,301.0 2,617.2 316.1 13.7%

DESARROLLO SOCIAL 21.9 21.9 61.1 39.2 179.0%

CONADIS 3.6 21.9 61.1

SALUD 1,259.5 1,315.5 1,121.1 -194.4 -14.8%

INSTITUTO NACIONAL DE REH ABILITACIÓN 982.1 1,043.6 1,059.8

PROGRAMA DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (DIF) 258.7 250.4 39.7

ISSSTE 18.7 21.5 21.6

EDUCACIÓN PÚBLICA 328.6 430.0 898.7 468.7 109.0%

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION ESPECIAL Y 

LA INCLUSION EDUCATIVA
198.6 100.0 0.0

EDUCACION PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 130.0 330.0 0.0

PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA 0.0 0.0 291.6

PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 0.0 0.0 607.1

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 29.1 29.1 29.1 0.0 0.0%

FOMENTO DE LA EQUIDAD DE GÉNERO Y LA NO DISCRIMINACIÓN EN 

EL MERCADO LABORAL
29.1 29.1 29.1

PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 500.0 500.0 500.0 0.0 0.0%

FONDO PARA LA ACCESIBILIDAD AL TRANSPORTE PUBLICO PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
210.0 500.0 500.0

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECH OS H UMANOS 4.5 4.5 7.1 2.6 58.7%

ATENDER ASUNTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DEL MECANISMO 

NACIONAL DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECH OS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD

4.2 4.5 7.1

Fuente: SHCP. PEF 2012, 2013, 2014

2013 2014
Variación

2013-2014
Ramo /  Programa Presupuestario 2012

 
Gráfico 1. Presupuesto destinado para la atención de las personas con discapacidad, indicado en el 
Anexo “Recursos para la atención de grupos vulnerables”, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

                                                 
64 DRI y CMDPDH. Informe Abandonados y Desaparecidos: La Segregación y Abuso de Niños y Adultos con Discapacidad en México. 2010. 

Pág. XIV. 
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Inventario de programas federales para la atención de las personas con discapacidad. 

Un referente que nos permite observar con claridad, la necesidad de que las instituciones del Estado, 

implementen programas destinados a la población con discapacidad para garantizar el pleno ejercicio de sus 

derechos, es la información producida por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL), mismo que asegura la evaluación de la política social y la medición de la pobreza, lo que 

significa la evaluación obligatoria de los programas para la atención de personas con discapacidad en el 

territorio nacional. Conforme el “Inventario de Programas Federales 2012”65 y el informe “Presentación y 

Análisis del Inventario 2012-2013”66, a continuación se presentan los programas existentes, evaluados en 

2012 por el CONEVAL. (Gráfico 2) 

 

Inventario de programas federales para personas con discapacidad

Ramo Institución Nombre del programa

Derecho Social o 

Bienestar Económico 

(directo)

Derecho Social o 

Bienestar Económico 

(indirecto)

Áreas de Atención de los 

Derecho Social o Bienestar 

Económico

Grupos de atención
Apoyos que reciben los 

beneficiarios directos 

Educación Pública SEP

Programa de Fortalecimiento

de la Educación Especial y de

la Integración Educativa

Educación NA
Infraestructura y

equipamiento escolar

Instituciones de Educación |

Otro: Equipos Técnicos

Estatales

Asesoría técnica |

Capacitación | Libros y/o

material didáctico | Servicios

educativos | Financiamiento

de servicios 

Educación Pública SEP
Educación para personas con

discapacidad
Educación No Discriminación

Becas;

Infraestructura y

equipamiento escolar

Personas con discapacidad
Beca | Financiamiento de

infraestructura

Educación Pública SEP
Sistema Nacional de

Educación a Distancia
Educación NA

Programas educativos de los

sistemas regular o

comunitario;

Servicios educativos 

Estudiantes | Personas con

discapacidad | Otro: Personas

Adultas en lugares sin acceso

a la Educación Superior |

Otro: Internos de Centros

Penitenciarios

Servicios educativos

Salud SALUD
Programa de Atención a

Personas con discapacidad
Salud No Discriminación Derechos humanos

Personas con discapacidad |

Población con ingreso

específico

Difusión, campañas y/o

promoción | Capacitación |

Servicios de salud

Trabajo y Previsión Social STPS

Fomento de la equidad de

género y la no discriminación

en el mercado laboral

Trabajo No Discriminación Derechos humanos

Grupos vulnerables | Otro:

Personas en situación de

vulnerabilidad laboral

Asesoría técnica

Desarrollo Social SEDESOL

Programa de Abasto Social de

Leche a cargo de Liconsa,

S.A. de C.V.

Alimentación Salud
Abasto y/o comercialización

de alimentos

Población con ingreso

específico | Población en

pobreza

Alimentos

Desarrollo Social SEDESOL

Programa de Ahorro y

Subsidio para la Vivienda Tu

Casa/1

Vivienda No Discriminación Infraestructura social básica

Madres | Personas con

discapacidad | Población con

ingreso específico | Población

en pobreza

Tierra, lote, predio o parcela |

Vivienda nueva o

mejoramiento de vivienda pre-

existente |  Otro: Subsidios

Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado

ISSSTE Rehabilitación Salud NA
Servicios de salud o cobertura

de servicios
Población Derechohabiente Servicios de salud

Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado

ISSSTE
Atención a Personas con

discapacidad
Salud NA

Atención y/o prevención de

enfermedades
Población Derechohabiente Capacitación 

Fuente: Inventario CONEVAL de Programas y Acciones Federales de  Desarrollo Social 2012.  
Gráfico 2. Inventario de programas federales para la atención de personas con discapacidad 
evaluados por CONEVAL en 2012 

                                                 
65 Inventario CONEVAL de Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social 2012. 

http://web.coneval.gob.mx/Evaluacion/IPFE/Paginas/historico.aspx  
66 CONEVAL. Presentación y Análisis del Inventario 2012-2013. http://web.coneval.gob.mx/Evaluacion/IPFE/Paginas/historico.aspx  
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Conclusiones 

La información disponible sobre la situación de las personas con discapacidad en México, nos permite 
observar una diversidad de necesidades de las personas que deben ser atendidas mediante políticas 
públicas, programas o acciones institucionales, que efectivamente les garanticen el pleno ejercicio de sus 
derechos. 

La implementación del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, es la vía para lograr que las personas con discapacidad cuenten con apoyos y servicios 
indispensables, generados por las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno. 

Así mismo, el PNDIPD se alinea y contribuye con objetivos de los Programa Sectoriales de: Secretaría de 
Desarrollo Social, Secretaría de Gobernación, Secretaría de Comunicaciones y Transporte, Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Secretaría de Salud, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Secretaría de Turismo, Secretaría de 
Educación Pública, Secretaría de Marina, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y Procuraduría General de la República 

La lógica del PNDIPD es que las dependencias y entidades de la administración pública federal 
desarrollen programas y acciones, a fin de cumplir con la Convención y la población cuente efectivamente con 
oportunidades, apoyos y servicios que mejoren su calidad de vida. 

III. Alineación a las Metas Nacionales y el Programa Sectorial de Desarrollo Social 

El Programa Nacional para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad, alinea sus 
objetivos, estrategias y líneas de acción al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el Programa Sectorial de 
Desarrollo Social. (Gráficos 3 y 4). Así mismo, el PNDIPD contribuye con objetivos de 13 programas 
sectoriales. (Gráfico 4.a) 

Alineación de los Objetivos del Programa al PND

Meta Nacional
Objetivo de la Meta 

Nacional

Estrategia del 

Objetivo de la Meta 

Nacional

Objetivos del Programa

II. México Incluyente

Objetivo 2.2. 

Transitar hacia una 

sociedad equitativa e 

incluyente

Estrategia 2.2.4.

Proteger los derechos

de las personas con

discapacidad y

contribuir a su

desarrollo integral e

inclusión plena.

Objetivo 1. Incorporar los derechos de las personas con discapacidad en los

programas o acciones de la administración pública.

Objetivo 2. Mejorar el acceso de las personas con discapacidad a los servicios

de salud así como a la atención de salud especializada.

Objetivo 3. Promover el diseño e instrumentación de programas y acciones

que mejoren el acceso al trabajo de las personas con discapacidad.

Objetivo 4. Fortalecer la participación de las personas con discapacidad en la

educación inclusiva y la especial, la cultura, el deporte y el turismo.  

Objetivo 5. Incrementar la accesibilidad y el diseño universal en espacios

públicos o privados, el transporte y las tecnologías de la información para las

personas con discapacidad.

Objetivo 6. Armonizar la legislación para facilitar el acceso a la justicia y la

participación política y pública de las personas con discapacidad.
 

Gráfico 3. Alineación de los Objetivos del Programa al PND 
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Gráfico 4. Alineación del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, a las Metas Nacionales y el Programa Sectorial de Desarrollo Social 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección-Extraordinaria)     85 

 

 

 

Contribución de los Objetivos del PNDIPD con los Programas Sectoriales
Objetivo de la Meta Nacional Sectorial Objetivos del PNDIPD

1.5. G arantizar el respeto y protección de los derechos 

humanos y la erradicación de la discriminación.
SEGO B

1.2. G arantizar la Seguridad Nacional
SEDENA

SEMAR

1.4. Garantizar un Sistema de Justica Penal eficaz,

expedito, imparcial y transparente.
PG R

6. Armonizar la legislación para facilitar el acceso a la 

justicia y la participación política y pública de las 

2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e

incluyente
SED ESOL

1. Incorporar los derechos de las personas con

discapacidad en los programas de la Administración 

2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud

2.4. Ampliar el acceso a la seguridad social

3.1. D esarrollar el potencial humano de los mexicanos

con educación de calidad.

3.2. G arantizar la inclusión y la equidad en el Sistema 

Educativo.

3.3. Ampliar el acceso a la cultura como un medio

para la formación integral de los ciudadanos

3.4. Promover el deporte de manera incluyente para

fomentar una cultura de salud.

3.5. Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la

innovación pilares para el progreso económico y social 
4.2. D emocratizar el acceso al financiamiento de 

proyectos con potencial de crecimiento.
SH CP 1. Incorporar los derechos de las personas con 

discapacidad en los programas o acciones en la 

4.3. Promover el empleo de calidad 
STPS

3. Promover el diseño e instrumentación de 

programas y acciones que mejoren el acceso al trabajo 

4.5. D emocratizar el acceso a servicios de 

telecomunicaciones

4.9. Contar con una infraestructura de transporte que 

se refleje en menores costos para realizar la actividad 

4.10. Construir un sector agropecuario y pesquero 

productivo que garantice la seguridad alimentaria del 
SAGARPA 3. Promover el diseño e instrumentación de 

programas y acciones que mejoren el acceso al trabajo 

4.11. Aprovechar el potencial turistico de México 

para generar una mayor derrame economica en el país
SECT UR 4. Fortalecer la participación de las personas con 

discapacidad en la educación inclusiva y la especial, la 

5.1 Ampliar y fortalecer la presencia de México en el 

mundo.

6. Armonizar la legislación para facilitar el acceso a la 

justicia y la participación política y pública de las 

5.4 Velar por los intereses de los mexicanos en el 

extranjero y proteger los derechos de los extranjeros 

1. Incorporar los derechos de las personas con 

discapacidad en los programas o acciones de la V
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Gráfico 4a. Contribución del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, con objetivos de 13 Programas Sectoriales. 
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IV. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

Objetivos.- A fin de cumplir las metas establecidas en los objetivos nacionales y sectoriales, el Consejo 
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, diseñó seis objetivos con base 
en un exhaustivo trabajo de armonización, de las propuestas enviadas por las dependencias y entidades para 
el Programa, con el Diagnóstico, la Convención, la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad y las propuestas de representantes de los organismos de y para personas con discapacidad de 
las 32 entidades federativas en el Foro de Consulta Especial efectuado el 4 de abril de 2013. 

Con fundamento en la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, el Programa debe 
cumplir con el principio de transversalidad, entendiéndose como “el proceso mediante el cual se instrumentan 
las políticas, programas y acciones, desarrollados por las dependencias y entidades de la administración 
pública, que proveen bienes y servicios a la población con discapacidad con un propósito común, y en un 
esquema de acción y coordinación de esfuerzos y recursos en tres dimensiones: vertical, horizontal y de 
fondo”67 

Promover e implementar el diseño universal y realizar ajustes razonables son dos estrategias relevantes 
para la inclusión social, que requiere una planificación eficaz, recursos humanos e inversión financiera 
suficientes acompañados de medidas específicas, como programas y servicios orientados, para asegurar que 
se satisfagan adecuadamente las diversas necesidades de las personas con discapacidad. 

Los objetivos del Programa consideran las disposiciones de la Convención, las recomendaciones del 
Informe Mundial sobre Discapacidad y los compromisos para los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y tienen 
el propósito de: 

a) Impulsar la realización de políticas públicas que garanticen el pleno ejercicio de los derechos de la 
población con discapacidad 

b) Generar una cultura de la discapacidad en todos los órdenes de la vida nacional 

c) Transformar el entorno público, social y privado 

d) Promover el cambio cultural y de actitud en el gobierno y la sociedad respecto de las personas con 
discapacidad. 

Todos somos corresponsables de construir un México Incluyente, donde las personas con discapacidad 
sean tratadas con justicia, dignidad y respeto. 

Descripción del Objetivo 1 

La protección y promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad, es una demanda 
fundamental de la Convención. El goce de las garantías individuales contempladas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; el acceso de las personas con discapacidad a la justicia en igualdad de 
condiciones con los demás; la protección de las personas con discapacidad de todas las formas de 
explotación, discriminación, violencia y abuso; así como el derecho a la libertad de expresión y opinión, son 
fundamentales para avanzar hacia una sociedad incluyente y equitativa. 

Actualmente las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal cuentan con un número 
significativo de programas y reglas de operación, que de algún modo contienen rubros en los que se ven 
beneficiadas las personas con discapacidad. Sin embargo, la población con discapacidad, requiere de 
políticas públicas con enfoque inclusivo, es decir, donde los programas sociales de la administración pública 
federal, estatal y municipal, atiendan sus necesidades específicas en igualdad de condiciones con los demás. 
Ésta es sin duda, una tarea que requiere de la concientización social y de la participación de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de los tres órdenes de gobierno. 

Objetivo 1.- Incorporar los derechos de las personas con discapacidad en los programas o acciones de la 
administración pública. 

Estrategia 1.1. Instrumentar una política de estado en derechos humanos de las personas con 
discapacidad. 

 Líneas de Acción 

1.1.1. Diseñar un protocolo para transversalizar el enfoque de derechos humanos con especial énfasis 
en derechos de las personas con discapacidad. 

1.1.2. Asegurar que los programas sociales atiendan las recomendaciones, resoluciones y sentencias 
emitidas por mecanismos nacionales e internacionales de derechos humanos. 

                                                 
67 Artículo 2 fracción XXVII de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
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1.1.3. Asegurar que los programas y acciones sociales de los tres órdenes de gobierno integren en 
sus reglas de operación la interseccionalidad. 

1.1.4. Garantizar presupuesto para los programas y acciones sociales que se lleven a cabo, 
asegurando la participación de las entidades federativas y municipios. 

1.1.5. Establecer acciones en los centros de readaptación social que garanticen los derechos de las 
personas de discapacidad en estado de reclusión. 

1.1.6. Fortalecer el otorgamiento de apoyos a los connacionales con discapacidad repatriados. 

1.1.7. Promover acciones en SEDENA, SEMAR y CNS, que protejan los derechos del personal que 
cumpliendo con su deber adquieran discapacidad. 

1.1.8. Implementar acciones en el Consejo de la Judicatura en materia de justicia para las personas 
con discapacidad. 

1.1.9. Instaurar normativa y operativamente áreas con atribuciones para recibir y resolver quejas por 
presuntos actos discriminatorios contra personas con discapacidad. 

1.1.10. Capacitar a las áreas de atención a quejas de la Administración Pública sobre inclusión y 
discapacidad. 

Estrategia 1.2. Impulsar a las organizaciones sociales que promuevan la inclusión, y el respeto de 
los derechos de las personas con discapacidad. 

 Líneas de Acción 

1.2.1. Garantizar apoyos a las organizaciones de y para personas con discapacidad, a través de los 
programas sociales. 

1.2.2. Impulsar acciones de sensibilización en materia de discapacidad. 

1.2.3. Impulsar acciones afirmativas para la prevención y atención de la violencia hacia las niñas, 
mujeres y adultas mayores con discapacidad. 

1.2.4. Impulsar acciones que promuevan la integración, atención y resiliencia de familiares y mujeres 
cuidadoras de personas con discapacidad. 

1.2.5. Organizar espacios de discusión y acuerdo con las organizaciones sociales de y para personas 
con discapacidad. 

1.2.6. Impulsar la Estrategia de Rehabilitación Basada en la Comunidad, apoyando a las 
organizaciones sociales de y para personas con discapacidad para su implementación. 

1.2.7. Promover acciones de sensibilización en género y discapacidad en coordinación con la 
sociedad civil. 

1.2.8. Promover el respeto y la inclusión con programas realizados conjuntamente con la sociedad 
civil organizada. 

1.2.9. Informar a la ciudadanía y a las OSC, sobre la existencia del derecho a queja por discriminación 
contra las personas con discapacidad. 

Estrategia 1.3. Establecer mecanismos que garanticen el acceso de las personas con discapacidad 
a acciones, proyectos y programas de desarrollo social. 

 Líneas de Acción 

1.3.1. Establecer expresamente en las Reglas de Operación y Lineamientos Operativos de los 
programas sociales la prohibición de la discriminación por motivos de discapacidad. 

1.3.2. Vincular a la población con discapacidad, beneficiaria de programas sociales, con 
dependencias, instituciones y programas que atiendan sus necesidades específicas. 

1.3.3. Promover en estancias infantiles o guarderías institucionales, la atención de forma gratuita, a 
niñas y niños con todo tipo y grado de discapacidad. 

1.3.4. Diseñar e implementar la norma oficial mexicana para la atención de niñas y niños con todo tipo 
y grado de discapacidad en estancias infantiles y guarderías. 

1.3.5. Promover la implementación del modelo de Centros Incluyentes de Atención Integral para 
niñas, niños y jóvenes con todo tipo y grado de discapacidad. 
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1.3.6. Establecer mecanismos para que la atención de las personas con discapacidad sea prioritaria 
en situaciones de emergencia o desastre. 

1.3.7. Promover que las Reglas de Operación y Lineamientos de todo programa, faciliten la obtención 
de apoyos a las personas con discapacidad. 

1.3.8. Difundir y otorgar apoyos a personas con discapacidad o sus familias y organizaciones civiles, 
para el desarrollo de proyectos en zonas rurales y pesqueras. 

1.3.9. Contribuir al desarrollo integral de las personas con discapacidad a través de la instrumentación 
de programas y proyectos del SNDIF. 

1.3.10 Incluir a las personas con discapacidad en los programas o acciones de la Lotería Nacional 
para la Asistencia Pública. 

Estrategia 1.4. Promover, aplicar y dar seguimiento a los instrumentos internacionales en materia 
de discapacidad. 

 Líneas de Acción 

1.4.1. Promover la agenda de derechos humanos y el cumplimiento de México sobre la Convención 
ante organismos internacionales y foros multilaterales. 

1.4.2. Participar en las actividades de los organismos internacionales a fin de intercambiar 
experiencias sobre la aplicación de la Convención. 

1.4.3. Diseñar e instrumentar una estrategia para la sustentación de los informes del gobierno 
mexicano a los organismos internacionales sobre el cumplimiento de la Convención. 

1.4.4. Atender las recomendaciones del Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad de la 
ONU transmitidas al Gobierno de México. 

1.4.5. Promover los estándares internacionales de protección enfocados a las personas con 
discapacidad. 

1.4.6. Impulsar iniciativas en foros multilaterales en favor de los derechos de las personas con 
discapacidad. 

1.4.7. Participar y colaborar con el Fondo de las Naciones Unidas para promover los derechos de las 
personas con discapacidad. 

Estrategia 1.5. Fomentar acciones para captación, producción, procesamiento, sistematización y 
difusión de información estadística para consolidar el Sistema Nacional de Información  
sobre Discapacidad. 

 Líneas de Acción 

1.5.1. Fomentar el uso de la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de 
la Salud (CIF IA) para la generación de datos estadísticos. 

1.5.2. Diseñar y ejecutar la metodología, instrumentos, clasificaciones y estándares homogéneos para 
generar información sobre el tema de discapacidad en Dependencias y Entidades. 

1.5.3. Desarrollar y mejorar las normas técnicas sobre generación de datos para incluir el tema de 
discapacidad en censos, encuestas y registros administrativos. 

1.5.4. Integrar datos que permitan cuantificar, caracterizar y ubicar a la población con discapacidad de 
los programas de las Dependencias y Entidades. 

1.5.5. Integrar información sobre los servicios privados y sociales dirigidos a la población con 
discapacidad a nivel nacional y estatal. 

1.5.6. Definir las estrategias que formarán parte del Catálogo Nacional de Indicadores del Sistema 
Nacional de Información Estadístico y Geográfico. 

1.5.7. Incorporar la captación de información sobre discapacidad en las fuentes de información 
regulares del INEGI. 

1.5.8. Brindar apoyo y asesoría técnica, a través del INEGI, a la administración pública para generar 
fuentes de datos estadísticos. 

1.5.9 Brindar apoyo y asesoría técnica al Comité Técnico Especializado sobre Información en 
Discapacidad para fortalecer las acciones de generación y uso de información estadística. 
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Estrategia 1.6. Promover la inclusión social de todas las personas con discapacidad, incluyendo 
zonas rurales e indígenas. 

 Líneas de Acción 

1.6.1. Implementar un Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

1.6.2. Establecer programas y acciones para la atención prioritaria de personas adultas mayores con 
discapacidad. 

1.6.3. Establecer acciones para orientar, informar e incluir a las personas con discapacidad en los 
ámbitos educativo, laboral y social. 

1.6.4. Promover la credencialización de las personas con discapacidad para su registro, a través del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

1.6.5. Difundir los derechos de mujeres con discapacidad. 

1.6.6. Realizar campañas de comunicación social, cambio cultural y protección civil dirigidas a 
mujeres con discapacidad. 

1.6.7. Promover la participación y capacitación de jóvenes con discapacidad en los Centros Poder 
Joven para propiciar su inclusión social. 

1.6.8. Realizar campañas de sensibilización en los Centros Poder Joven, dirigidas a los jóvenes sobre 
las personas con discapacidad. 

1.6.9. Llevar a cabo campañas de difusión en lenguas indígenas de los derechos de las personas 
indígenas con discapacidad. 

1.6.10. Facilitar el acceso de la población indígena a los programas para personas con discapacidad. 

Estrategia 1.7. Impulsar acciones en las Entidades Federativas y los Municipios para el 
cumplimiento de la Convención y la LGIPD. 

 Líneas de Acción 

1.7.1. Homologar las Leyes Estatales de Discapacidad con la LGIPD, armonizar diversos 
ordenamientos y publicar reglamentos y normas. 

1.7.2. Implementar Programas Estatales para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, con participación de municipios y organismos sociales. 

1.7.3. Incluir en los Presupuestos de Egresos Estatales, recursos para los programas de atención a 
las personas con discapacidad. 

1.7.4. Asegurar que la elaboración de programas y acciones observen los principios establecidos en 
las normas internacionales y nacionales. 

1.7.5. Capacitar y sensibilizar a los servidores públicos sobre los derechos humanos, dignidad, 
autonomía y necesidades de las personas con discapacidad. 

1.7.6. Elaborar y difundir materiales sobre los derechos, programas y acciones en beneficio de la 
población con discapacidad, en formatos accesibles. 

1.7.7. Implementar en programas, acciones, atención y difusión, la Lengua de Señas Mexicana, el 
Sistema de Escritura Braille, intérpretes o peritos. 

1.7.8. Promover, de acuerdo con la Estrategia Digital Nacional, que los sitios web de la Administración 
Pública sean accesibles a personas con discapacidad. 

1.7.9. Desarrollar protocolos y códigos de conducta para que los prestadores de servicios atiendan a 
las personas usuarias con discapacidad sin discriminación. 

1.7.10. Apoyar la elaboración, publicación y difusión de estudios, investigaciones, obras y materiales 
sobre las personas con discapacidad. 



90     (Séptima Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Programa Nacional para el Desarrollo e Inclusión para las Personas con Discapacidad
2014-2018

Eje Estrategia Participación Institucional, Social y Coordinación Nacional

Política de Estado y 
Transversalidad

1.1. Instrumentar una política de estado en derechos
humanos de las personas con discapacidad

Impulso y participación
de la Sociedad Civil

1.2. Impulsar a las organizaciones sociales que
promuevan la inclusión y el respeto de los derechos de
las personas con discapacidad.

Desarrollo Social
1.3. Establecer mecanismos que garanticen el acceso de
las personas con discapacidad a acciones, proyectos y
programas de desarrollo social.

Política Exterior 1.4. Promover, aplicar y dar seguimiento a los
instrumentos internacionales en materia de discapacidad.

Datos y estadísticas

1.5. Fomentar acciones para captación, producción,
procesamiento, sistematización y difusión de información
estadística para consolidar el Sistema Nacional de
Información sobre Discapacidad

Inclusión Social
Toma de Conciencia

1.6. Promover la inclusión social de todas las personas
con discapacidad, incluyendo zonas rurales e indígenas.

Participación de las Entidades 
Federativas y los Municipios

1.7. Impulsar acciones en las Entidades Federativas y los
Municipios para el cumplimiento de la Convención y la
LGIPD.

Administración Pública Federal
     Secretaría de Gobernación

     Secretaría de Relaciones Exteriores
     Secretaría de la Defensa Nacional

     Secretaría de Marina

     Secretaría de Hacienda y  Crédito Público

     Secretaría de Desarrollo Social

     Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y  Alimentación

     Secretariado Técnico del Gabinete Presidencial

     Comisión Nacional de Seguridad
     Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

     Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

     Instituto Mexicano de la Juventud

     Instituto Nacional de Desarrollo Social

     Instituto Nacional de Estadística y  Geografía

     Instituto Nacional de las Mujeres
     Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores

     Instituto Nacional de Migración

     Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

Poder Judicial Federal
     Consejo de la Judicatura Federal

Administración Pública Estatal
     Gobiernos de las 32 Entidades Federativas

Órganos Constitucionales Autónomos
     Comisión Nacional de los Derechos Humanos

     Instituto Federal de Acceso a la Información

Participación Social
     Asamblea Consultiva del Conadis
     Organismos de y  para Personas con Discapacidad

Coordinación Nacional

     Consejo Nacional para el Desarrollo y  la Inclusión de las Personas con Discapacidad

Objetivo 1.- Incorporar los derechos de las personas con discapacidad en los programas o acciones de la administración
pública.

 
Gráfico 5. Estrategias, Participación Institucional, Social y Coordinación Nacional del Objetivo 1 

Descripción del Objetivo 2 

Un factor que afecta el desarrollo personal de la población con discapacidad, es la insuficiencia de 
servicios de salud especializados y con calidad, ocasionando que no cuenten con las condiciones necesarias 
para lograr un estado de salud óptimo. 

Resulta importante tener claro, que las personas con discapacidad no son enfermos, independientemente 
de la causa que originó su discapacidad. 

Las personas con discapacidad no sólo requieren de servicios de salud por su condición, sino igualmente 
pueden enfermar como cualquier otra persona, de diversas afecciones no relacionadas con su condición. 

Por ello es inaplazable generar los cambios necesarios para garantizar el acceso a los servicios de salud a 
todas las personas con discapacidad, y con ello lograr la máxima independencia, inclusión y participación 
plena, y así mejorar su calidad de vida. 

Se requiere trabajar en la adecuación integral de los servicios de salud, partiendo de las acciones que 
permitan la accesibilidad a centros hospitalarios, consultorios médicos y su equipamiento, rampas, 
elevadores, habitaciones, quirófanos, mobiliarios, o equipo. 

Asimismo, se debe actuar en la capacitación o actualización del personal médico y paramédico, que les 
permita nociones básicas e indispensables, sobre cómo atender adecuadamente a las personas  
con discapacidad. 
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Objetivo 2.- Mejorar el acceso de las personas con discapacidad a los servicios de salud así como a la 
atención de salud especializada. 

Estrategia 2.1. Disminuir la discapacidad por enfermedades y lesiones, mediante detección, 
diagnóstico temprano, intervención oportuna y rehabilitación, en servicios de salud. 

 Líneas de Acción 

2.1.1. Coordinar todos los servicios de rehabilitación del sector salud a través de la conformación de la 
Red Nacional de Servicios de Rehabilitación (RENASER). 

2.1.2. Elaborar catálogos de servicios de rehabilitación por niveles de atención. 

2.1.3. Elaborar catálogos de intervenciones. 

2.1.4. Diseñar el Sistema de referencia y contra-referencia. 

2.1.5. Implementar un Sistema de Información de la Discapacidad en el Sistema Nacional de Salud. 

2.1.6. Mejorar la calidad de los servicios de rehabilitación asegurando que cumplan cabalmente con 
sus funciones. 

2.1.7. Actualizar y optimizar la infraestructura de los servicios de rehabilitación médica 

2.1.8. Dotar de personal médico y paramédico idóneo de acuerdo con la capacidad instalada. 

2.1.9. Elaborar guías de práctica clínica específicas para la prevención y rehabilitación  
de discapacidades. 

2.1.10 Enfocar las acciones principalmente de prevención y rehabilitación, a las discapacidades 
causadas por enfermedades crónico-degenerativas, envejecimiento, discapacidades congénitas 
y por accidentes. 

Estrategia 2.2. Fortalecer y mejorar la calidad de los servicios de salud para las personas con 
discapacidad. 

 Líneas de Acción 

2.2.1. Certificar y acreditar los servicios de rehabilitación en general y de alta especialidad. 

2.2.2. Mejorar y controlar la formación de personal paramédico, fisioterapeutas, ocupacionales, del 
lenguaje, ortesistas o protesistas, mediante el control de los campos clínicos del sector salud. 

2.2.3. Impulsar la investigación científica para mejorar la prevención y rehabilitación de 
discapacidades coordinando servicios de rehabilitación con instituciones educativas. 

2.2.4. Capacitar y sensibilizar al servidor público implicado en el quehacer de la atención al usuario en 
general y particularmente a las personas con discapacidad. 

2.2.5. Difundir y promover internamente los derechos de las personas con discapacidad que propicien 
una atención de calidad en los servicios que presta el IMSS. 

2.2.6. Fortalecer la cultura de atención a la salud de las personas con discapacidad a través de una 
campaña de sensibilización. 

2.2.7. Brindar atención preferente a las personas con discapacidad para la obtención de los seguros, 
prestaciones y servicios que se otorgan en el ISSSTE. 

2.2.8. Coordinar la implementación del programa “Atención a Grupos Vulnerables” en trámites de 
pensiones y préstamos del ISSSTE. 

2.2.9. Promover la capacitación para el trabajo de las personas con discapacidad en las unidades 
operativas de prestaciones sociales del IMSS. 

2.2.10. Promover la creación de bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso 
restringido, que sean accesibles a la población con discapacidad. 
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Estrategia 2.3. Garantizar a la población con discapacidad el acceso a la cobertura en salud del 
Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 Líneas de Acción 

2.3.1. Establecer como prioridad la afiliación de la población con discapacidad al SPSS. 

2.3.2. Capacitar a Gestores del SPSS sobre los derechos y el tipo de atención que requiere la 
población con discapacidad beneficiaria. 

2.3.3. Publicar en el Informe de Resultados del SPSS información sobre población con discapacidad 
cubierta por el SPSS. 

2.3.4. Promover que el Seguro Popular cubra rehabilitación de discapacidades causadas por 
enfermedades crónico-degenerativas, envejecimiento, alteraciones al nacimiento y accidentes. 

2.3.5. Fomentar el acceso de las personas con discapacidad a la atención psicológica y servicios 
jurídicos, acceso a albergues y refugios. 

2.3.6. Promover corresponsabilidades de salud que contemplen la asistencia de personas con 
discapacidad a sesiones de orientación de salud sexual y reproductiva. 

2.3.7. Vincular a la población beneficiaria con discapacidad con dependencias, instituciones y 
programas que les brinden servicios de salud especializados. 

2.3.8. Promover la participación activa de las personas con discapacidad y de sus familias en los 
procesos de rehabilitación, habilitación e inclusión social. 

2.3.9. Generar acciones para que los servicios de salud proporcionen una atención diferenciada a las 
personas indígenas con discapacidad. 

2.3.10. Celebrar convenios para facilitar que las personas indígenas con discapacidad cuenten con 
herramientas que les permitan llevar una vida independiente. 

Estrategia 2.4. Impulsar acciones especializadas para la atención de la salud de las personas con 
discapacidad. 

 Líneas de Acción 

2.4.1. Proporcionar atención médica y paramédica de alta especialidad a las personas con 
discapacidad. 

2.4.2. Elaborar y reparar órtesis y prótesis, y proporcionar terapia rehabilitatoria. 

2.4.3. Incorporar a las personas con discapacidad a los servicios en los Centros de Rehabilitación. 

2.4.4. Proporcionar orientación, atención y tratamiento psicológico, para las personas con 
discapacidad, sus familias y cuidadores. 

2.4.5. Promover la gratuidad de los servicios de salud públicos para las mujeres con discapacidad en 
todos los niveles de atención. 

2.4.6. Impulsar la creación de un sistema de detección que permita la intervención temprana de los 
infantes con discapacidad. 

2.4.7. Promover los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres con discapacidad. 

2.4.8. Impulsar que las personas encargadas del cuidado de personas con discapacidad, accedan 
fácilmente a los servicios profesionales. 

2.4.9. Promover el acceso a servicios de salud especializados y con calidad para las mujeres con 
discapacidad, incluida la prevención, detección e intervención. 

2.4.10. Promover que las entidades federativas mejoren la calidad de los servicios y adecuen la 
infraestructura de salud, para las PCD. 

Estrategia 2.5. Prevenir y atender la discapacidad en las personas adultas mayores, en términos de 
nutrición, actividad física, lesiones no intencionales, prevención de caídas, salud mental. 

 Líneas de Acción 

2.5.1. Valorar los aportes de las personas adultas mayores con discapacidad en los ámbitos social, 
económico, laboral y familiar para propiciar condiciones de buena salud. 

2.5.2. Vigilar y supervisar mediante inspecciones, a instituciones públicas y privadas, para verificar las 
condiciones de la atención geriátrica a personas con discapacidad. 
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2.5.3. Implementar programas o acciones de atención para los adultos mayores con discapacidad. 

2.5.4. Aplicar la Valoración Geriátrica Integral, para la detección de riesgos en funcionalidad física  
y mental. 

2.5.5. Fortalecer la atención domiciliaria para personas adultas mayores con discapacidad, con 
enfoque de riesgos, prioritariamente caídas en el hogar. 

2.5.6. Fortalecer las áreas de apoyo funcional de los Módulos Gerontológicos del ISSSTE, para 
prevenir y retardar la discapacidad en personas adultas mayores. 

2.5.7. Monitorear el acceso oportuno y de calidad a la atención geriátrica de las mujeres con 
discapacidad. 

2.5.8. Promover el acceso de la población con discapacidad a esquemas de protección contra riesgos 
por ciclo de vida o asociados a su discapacidad. 

Estrategia 2.6. Promover la inclusión social de las personas con discapacidad intelectual o mental, 
mediante modelos, normas o protocolos para su atención. 

 Líneas de Acción 

2.6.1. Impulsar modelos de atención no institucionales para las personas con discapacidad intelectual 
y/o mental, incluyendo a las familias y facilitadores. 

2.6.2. Implementar a nivel nacional un modelo de atención para las personas con autismo. 

2.6.3. Revisar, actualizar o elaborar normas oficiales mexicanas para la atención de la salud de las 
personas con discapacidad. 

2.6.4. Impulsar la atención del síndrome post-polio y promover la elaboración de su protocolo. 

2.6.5. Garantizar que los servicios de salud cuenten con equipamiento médico y mobiliario de acuerdo 
a las necesidades de las personas con discapacidad. 

2.6.6. Promover la creación de programas de orientación, educación, y rehabilitación sexual y 
reproductiva para las personas con discapacidad. 

2.6.7. Apoyar la adquisición de equipos, lentes, prótesis, aparatos auditivos, sillas de ruedas y zapatos 
ortopédicos para niños con discapacidad. 

2.6.8. Capacitar a profesionales y personal administrativo de salud, para proporcionar a las PCD una 
atención digna y de calidad. 

Estrategia 2.7. Fomentar la cultura de protección civil incluyendo a las personas con discapacidad. 

 Líneas de Acción 

2.7.1. Promover acciones, mecanismos y protocolos de Protección Civil para la atención de las 
personas con discapacidad. 

2.7.2. Garantizar que las instalaciones de la administración pública sean accesibles y seguras para el 
desplazamiento de personas con discapacidad en situaciones de emergencia y riesgo. 

2.7.3. Promover que los servicios de protección civil y emergencias, cuenten con equipo especializado 
para atender, movilizar y trasladar a PCD. 

2.7.4. Identificar en el Atlas Nacional de Riesgos, la ubicación domiciliaria de las personas con 
discapacidad, para priorizar su traslado en caso de contingencias. 

2.7.5. Promover el respeto y la inclusión con programas realizados conjuntamente con la sociedad 
civil organizada. 

2.7.6. Implementar acciones que aseguren la accesibilidad, desplazamiento y seguridad de las 
personas con discapacidad en instalaciones públicas de salud. 

2.7.7. Asegurar el acceso y libre desplazamiento de las personas con discapacidad en las 
instalaciones públicas destinadas a la práctica de actividades físicas, deportivas o recreativas. 
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Programa Nacional para el Desarrollo e Inclusión para las Personas con Discapacidad
2014-2018

Eje Estrategia Participación Institucional, Social y Coordinación Nacional

Prevención y Rehabilitación
de Discapacidades

2.1. Disminuir la discapacidad por enfermedades y
lesiones, mediante detección, diagnóstico temprano,
intervención oportuna y rehabilitación, en servicios de
salud.

Calidad de los Servicios de Salud 2.2. Fortalecer y mejorar la calidad de los servicios de
salud para las personas con discapacidad

Cobertura en Salud
2.3. Garantizar a la población con discapacidad el acceso
a la cobertura en salud del Sistema de Protección Social
en Salud (SPSS)

Atención de la Salud 2.4. Impulsar acciones especializadas para la atención de
la salud de las personas con discapacidad

Prevención de Discapacidad
en los Adultos Mayores

2.5. Prevenir y atender la discapacidad en las personas
adultas mayores, en términos de nutrición, actividad física,
lesiones no intencionales, prevención de caídas, salud
mental.

Modelos, normas y protocolos 
para la atención de la Salud

2.6. Promover la inclusión social de las personas con
discapacidad intelectual o mental, mediante modelos,
normas o protocolos para su atención.

Cultura de Protección Civil 2.7. Fomentar la cultura de protección civil incluyendo a
las personas con discapacidad.

Objetivo 2.- Mejorar el acceso de las personas con discapacidad a los servicios de salud así como a la atención de salud
especializada.

Administración Pública Federal

     Secretaría de Gobernación

     Secretaría de Marina

     Secretaría de Desarrollo Social

     Secretaría de Salud

     Secretariado Técnico del Gabinete Presidencial

     Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

     Coordinación Nacional de Protección Civ il

     Consejo Nacional para Prev enir la Discriminación

     Instituto Nacional de Rehabilitación

     Instituto Mex icano del Seguro Social

     Instituto de Seguridad y  Serv icios Sociales para los Trabajadores del Estado

     Instituto Nacional de Desarrollo Social

     Instituto Nacional de las Mujeres

     Instituto Nacional de las Personas Adultas May ores

     Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

     Seguro Popular SPSS

Administración Pública Estatal

     Gobiernos de las 32 Entidades Federativ as

Órganos Constitucionales Autónomos

     Comisión Nacional de los Derechos Humanos

     Instituto Federal de Acceso a la Información

Participación Social

     Asamblea Consultiv a del Conadis

     Organismos de y  para Personas con Discapacidad

Coordinación Nacional

     Consejo Nacional para el Desarrollo y  la Inclusión de las Personas con Discapacidad  
Gráfico 6. Estrategias, Participación Institucional, Social y Coordinación Nacional del Objetivo 2 

 

Descripción del Objetivo 3 

El trabajo es un derecho constitucional, sin embargo, para las personas con discapacidad las 
oportunidades de empleo no son siempre accesibles para poder obtener los ingresos necesarios para 
sobrevivir. Las personas con discapacidad, históricamente han sido consideradas de manera equivocada, 
como improductivos y una carga social. 

La promoción de reformas a la legislación laboral y las normas existentes, es fundamental para dar certeza 
jurídica y laboral a las personas con discapacidad. 

Asimismo, se requieren acciones de concientización, que lleven a tener claro a los sectores económicos, 
que las personas con discapacidad son útiles y productivas en sus centros de trabajo y que por tanto, deben 
ser tratadas en igualdad de oportunidades, al momento de seleccionar al personal requerido. Es necesario 
realizar acciones de sensibilización y capacitación en los sectores económicos, reconociendo las capacidades 
y habilidades de las personas con discapacidad en sus centros de trabajo, para lograr un trato igualitario y con 
equidad en las mismas oportunidades para la selección de personal 

Para cumplir con dicho objetivo, es invaluable la participación de los sectores gubernamental, económico y 
de la sociedad civil, para que las personas con discapacidad no sólo tengan acceso al empleo formal, sino 
también al autoempleo, vía la generación de microempresas, a través de financiamientos públicos, que sean 
ofrecidos con facilidades reales, bajo reglas de operación transparentes y viables y con recursos significativos. 
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Objetivo 3.- Promover el diseño e instrumentación de programas y acciones que mejoren el acceso al 
trabajo de las personas con discapacidad. 

Estrategia 3.1. Promover la inclusión laboral de las personas con discapacidad sin discriminación, 
en igualdad de oportunidades y con equidad. 

 Líneas de Acción 

3.1.1. Fortalecer y difundir los beneficios e incentivos con los que cuentan las empresas al contratar a 
personas con discapacidad. 

3.1.2. Coordinar con la STPS las acciones del Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las 
Personas con Discapacidad (PNTEPCD). 

3.1.3. Promover la participación del sector público, social o privado, en el PNTEPCD de las 32 
Entidades Federativas. 

3.1.4. Garantizar la inclusión laboral de las personas con discapacidad en la administración pública de 
los tres órdenes de gobierno. 

3.1.5. Crear Agencias de Inclusión Laboral en las 32 entidades federativas, accesibles, con personal 
con discapacidad y equipo especializado. 

3.1.6. Garantizar que las agencias de inclusión laboral faciliten el acceso a un trabajo decente y el 
desarrollo de competencias laborales. 

3.1.7. Generar un banco de información actualizado y confiable en materia de capacitación, 
innovación e inclusión laboral de personas con discapacidad. 

3.1.8. Elaborar estándares de competencia, cursos o materiales de capacitación para la inclusión 
laboral, y normatividad para la accesibilidad en los lugares de trabajo. 

3.1.9 Promover el diseño e implementación de la Norma Oficial Mexicana para la Inclusión Laboral de 
Personas con Discapacidad. 

Estrategia 3.2. Promover prácticas de igualdad de oportunidades en el ámbito laboral, público y 
privado, para las personas con discapacidad. 

 Líneas de Acción 

3.2.1. Promover que las bolsas de trabajo públicas y privadas, abran espacios laborales para 
personas con discapacidad. 

3.2.2. Difundir servicios, programas o apoyos que fomenten la inclusión laboral y el desarrollo de 
competencias, para las personas con discapacidad. 

3.2.3. Proporcionar asesoría, capacitación e innovación a los sectores productivos que les permitan 
generar mayores oportunidades de trabajo a las personas con discapacidad. 

3.2.4. Apoyar la profesionalización de los Centros de Atención Múltiple Laborales, para que sus 
egresados adquieran un perfil competitivo e impulsar su inclusión laboral. 

3.2.5. Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de constitución de 
cooperativas y de inicio de empresas propias. 

3.2.6. Reconocer a los sectores público y privado, con el otorgamiento de distintivos y la certificación 
de inclusión laboral de personas con discapacidad. 

3.2.7. Establecer convenios con entidades federativas y los sectores público, social y privado para la 
inclusión laboral de personas con discapacidad. 

3.2.8. Promover que el sector público, social o privado elabore estudios y/o diagnósticos sobre 
capacitación, innovación, e inclusión laboral. 

3.2.9. Promover que se realicen en los lugares de trabajo, las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas para la inclusión laboral de las personas con discapacidad. 

3.2.10. Promover la capacitación, formación y oferta laboral, de ortesistas, protesistas y asistentes 
familiares y de salud, entre la juventud y los jóvenes con discapacidad. 
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Estrategia 3.3. Promover y apoyar la creación de empresas sociales y el autoempleo de las 
personas con discapacidad. 

 Líneas de Acción 

3.3.1 Promover el financiamiento de iniciativas productivas de Organismos del Sector Social de la 
Economía (OSSE) integrados por personas con discapacidad. 

3.3.2. Promover se otorguen apoyos de capacitación y asistencia técnica a OSSE integrados por 
personas con discapacidad. 

3.3.3. Establecer acciones de coordinación interinstitucional para fomentar la inclusión productiva de 
personas con discapacidad. 

3.3.4. Concertar acciones con Organismos de la Sociedad Civil (OSC) para articular las iniciativas 
productivas de las personas con discapacidad. 

3.3.5. Visibilizar y difundir experiencias exitosas en materia productiva de personas con discapacidad. 

3.3.6. Eliminar barreras a la participación de las personas con discapacidad en actividades de los 
programas para la capacitación laboral. 

Estrategia 3.4. Promover la inclusión laboral de las personas con discapacidad en zonas rurales o 
indígenas, y de los connacionales con discapacidad repatriados. 

 Líneas de Acción 

3.4.1. Garantizar que el 3% de las vacantes laborales existentes en la administración pública sean 
destinadas a la contratación de personas con discapacidad. 

3.4.2. Asegurar la calificación, acompañamiento y realización de proyectos productivos acordes a las 
necesidades de las personas con discapacidad 

3.4.3. Promover que las entidades ejecutoras de programas integren a las personas con discapacidad 
como prestadoras de servicios y promotoras comunitarias. 

3.4.4. Fortalecer el capital social de los programas a través de la inclusión de las personas con 
discapacidad. 

3.4.5. Incluir en los criterios de focalización de los programas de fomento agrario a las personas  
con discapacidad. 

3.4.6. Impulsar iniciativas para crear fuentes de empleo e incorporar mano de obra calificada dirigida a 
connacionales con discapacidad repatriados. 

3.4.7. Promover los derechos y obligaciones laborales de las y los jóvenes trabajadores, incluyendo el 
enfoque de inclusión laboral para los jóvenes con discapacidad. 

Estrategia 3.5. Vincular a las personas con discapacidad con esquemas de atención e instituciones 
que promuevan su inclusión o capacitación laboral 

 Líneas de Acción 

3.5.1. Vincular a las personas con discapacidad que reciban los beneficios de un programa social con 
instituciones que provean capacitación para el trabajo. 

3.5.2. Asegurar condiciones de trabajo accesibles, seguras y saludables para aquellas personas con 
discapacidad que participen en proyectos de empleo temporal. 

3.5.3. Capacitar y sensibilizar al personal operativo de programas sociales para que otorgue una 
atención de calidad, acorde a las necesidades de las personas con discapacidad. 

3.5.4. Promover proyectos de desarrollo comunitario que contemplen esquemas de rehabilitación o 
capacitación para el trabajo de personas con discapacidad. 
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3.5.5. Establecer mecanismos para impulsar proyectos productivos o de generación de ingreso en que 
participen personas con discapacidad. 

3.5.6. Fomentar programas de sensibilización, formación y capacitación a prestadores de servicios 
turísticos, para incentivar la inclusión laboral de personas con discapacidad. 

3.5.7. Implementar estrategias para incrementar la inclusión laboral de las PCD, mediante esquemas 
de capacitación laboral y vinculación empresarial. 

3.5.8. Promover la capacitación, inclusión laboral y apoyar el desarrollo productivo de las personas 
con discapacidad en los Gobiernos de las Entidades Federativas y los Municipios. 

3.5.9. Promover la implementación de tecnología accesible que posibilite la capacitación y el trabajo a 
personas con discapacidad. 

3.5.10. Promover acciones para eliminar las barreras discriminatorias para el acceso al trabajo de las 
personas con discapacidad. 

Estrategia 3.6. Incrementar la participación de las mujeres con discapacidad al trabajo remunerado 

 Líneas de Acción 

3.6.1. Capacitar a las mujeres con discapacidad, para incrementar su inclusión laboral en los sectores 
productivos. 

3.6.2. Promover la certificación de competencias para fortalecer la empleabilidad de las mujeres  
con discapacidad. 

3.6.3. Implementar programas con el sector privado para emplear a mujeres con discapacidad desde 
sus hogares. 

3.6.4. Impulsar acciones con otras dependencias federales, estatales y municipales para fortalecer la 
independencia económica de las mujeres con discapacidad. 

3.6.5. Establecer programas de apoyo que reconozcan el trabajo, de las mujeres con discapacidad o 
cuidadoras, de personas con discapacidad. 

3.6.6. Incentivar la capacitación para que las mujeres con discapacidad accedan a financiamientos y 
capital para personas emprendedoras. 

Estrategia 3.7. Impulsar acciones integrales que permitan a las personas con discapacidad 
incorporarse al mercado laboral y desarrollar habilidades para el autoempleo. 

 Líneas de Acción 

3.7.1. Impulsar proyectos productivos integrales con organizaciones de la sociedad civil en los que 
participen personas con discapacidad y puedan ser sostenibles y sustentables. 

3.7.2. Fomentar la comercialización de productos que sean elaborados por y para personas  
con discapacidad. 

3.7.3. Promover iniciativas de capacitación, asesoría y asistencia técnica de organizaciones de PCD 
para desarrollar actividades productivas, comerciales y de autoempleo. 

3.7.4. Promover proyectos de organizaciones de PCD que fomenten el desarrollo de herramientas y 
habilidades para el autoempleo. 

3.7.5. Fomentar la participación del personal institucional, como gestor para la inclusión o reinserción 
en el sector laboral de las personas con discapacidad. 

3.7.6. Implementar acciones en el Consejo de la Judicatura para la inclusión laboral de personas  
con discapacidad. 
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Programa Nacional para el Desarrollo e Inclusión para las Personas con Discapacidad
2014-2018

Eje Estrategia Participación Institucional, Social y Coordinación Nacional

Inclusión Laboral
3.1. Promover la inclusión laboral de las personas con
discapacidad sin discriminación, en igualdad de
oportunidades y con equidad.

Igualdad de Oportunidades
3.2. Promover prácticas de igualdad de oportunidades en
el ámbito laboral, público y privado, para las personas
con discapacidad.

Impulso de Empresas Sociales
y el Autoempleo

3.3. Promover y apoyar la creación de empresas sociales
y el autoempleo de las personas con discapacidad.

Inclusión Laboral en Comunidades 
Rurales, Indigenas y de 

Conacionales Repatriados

3.4. Promover la inclusión laboral de las personas con
discapacidad en zonas rurales o indígenas, y de los
connacionales con discapacidad repatriados.

Inclusión Laboral Vinculada a la 
Salud y la Educación

3.5. Vincular a las personas con discapacidad con
esquemas de atención e instituciones que promuevan su
inclusión o capacitación laboral

Inclusión Laboral de las Mujeres 
con Discapacidad

3.6. Incrementar la participación de las mujeres con
discapacidad al trabajo remunerado

Habilitación para el Autoempleo
y el Mercado Laboral

3.7. Impulsar acciones integrales que permitan a las
personas con discapacidad incorporarse al mercado
laboral y desarrollar habilidades para el autoempleo.

Objetivo 3.- Promover el diseño e instrumentación de programas y acciones que mejoren el acceso al trabajo de las personas
con discapacidad.

Administración Pública Federal
     Secretaría de Desarrollo Social

     Secretaría de Economía
     Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y  Alimentación

     Secretaría de Educación Pública

     Secretaría de Salud

     Secretaría del Trabajo y  Prev isión Social

     Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y  Urbano

     Secretaría de Turismo

     Secretariado Técnico del Gabinete Presidencial
     Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

     Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

     Instituto Mexicano de la Juventud

     Instituto Mexicano del Seguro Social

     Instituto Nacional de Desarrollo Social

     Instituto Nacional de la Economía Social
     Instituto Nacional de las Mujeres

     Instituto Nacional de Migración

     Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

Administración Pública Estatal
     Gobiernos de las 32 Entidades Federativas

Poder Judicial Federal
     Consejo de la Judicatura Federal

Órganos Constitucionales Autónomos
     Comisión Nacional de los Derechos Humanos

     Instituto Federal de Acceso a la Información

Participación Social
     Asamblea Consultiva del Conadis
     Organismos de y  para Personas con Discapacidad

Coordinación Nacional

     Consejo Nacional para el Desarrollo y  la Inclusión de las Personas con Discapacidad  
Gráfico 7. Estrategias, Participación Institucional, Social y Coordinación Nacional del Objetivo 3 

 

Descripción del Objetivo 4 

Garantizar el derecho de las personas con discapacidad a la educación, representa su incorporación a 
todos los niveles del Sistema Educativo Nacional (SEN), sin discriminación e implementando los elementos y 
ajustes razonables establecidos por la Convención, conforme a su tipo y grado de discapacidad. 

La ausencia de opciones educativas, así como la falta de espacios para la recreación, la cultura, el deporte 
o el turismo, han provocado un profundo rezago en el desarrollo personal y social de las personas con 
discapacidad en México. 

Por lo anterior se han establecido acciones, que garanticen igualdad de condiciones y el desarrollo de su 
potencial intelectual, creativo, artístico, y deportivo, así como de sus capacidades y habilidades, que en 
conjunto le permitan su inclusión social. 

Acciones prioritarias son, en el marco de la reforma educativa, la definición de un modelo para la 
educación inclusiva de la mayoría de la población con discapacidad y la educación especial de quienes lo 
requieren; la sensibilización y capacitación a directivos, maestros, alumnos y padres de familia; la adecuación 
de infraestructura educativa; la dotación de apoyos administrativos, didácticos o tecnológicos, y la 
implementación de la Lengua de Señas Mexicana y el Sistema de Escritura Braille. 

Las personas con discapacidad tienen derecho a la práctica de la actividad física, recreativa y cultural, 
fortaleciendo su desarrollo, salud y actitud de integración, así como en los ámbitos de competencia en el 
deporte adaptado hasta el deporte competitivo. 

Las personas con discapacidad tienen derecho al disfrute pleno de conocer todas las áreas turísticas, a los 
servicios de calidad accesibles y a precios asequibles, garantizando su independencia. 
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Objetivo 4.- Fortalecer la participación de las personas con discapacidad en la educación inclusiva y 
especial, la cultura, el deporte y el turismo. 

Estrategia 4.1. Impulsar políticas educativas inclusivas para favorecer el acceso, permanencia y 
conclusión de las personas con discapacidad en todos los tipos, modalidades y niveles. 

 Líneas de Acción 

4.1.1. Actualizar el marco regulatorio con un enfoque para la inclusión de las personas con 
discapacidad en todos los tipos, modalidades y niveles educativos. 

4.1.2. Implementar modelos y prácticas escolares con perspectiva de género en todos los tipos, 
niveles y modalidades educativas, incluyendo a población indígena. 

4.1.3. Desarrollar estrategias metodológicas y materiales educativos apropiados para la atención de 
los diversos tipos de discapacidad o de problemas para el aprendizaje. 

4.1.4. Desarrollar capacidades en todo el personal educativo para favorecer la inclusión de PCD en 
todos los tipos y niveles educativos. 

4.1.5. Promover el otorgamiento de apoyos técnicos y pedagógicos a personal educativo del SEN 
para facilitar la inclusión de las PCD. 

4.1.6. Promover el otorgamiento de becas, apoyos, materiales, tecnologías, libros o especialistas en 
SEB, LSM, que faciliten la educación de PCD. 

4.1.7. Promover ambientes de aprendizaje inclusivos donde la atención de estudiantes con 
discapacidad contribuya al enriquecimiento del contexto social y educativo. 

4.1.8. Promover la educación básica, media superior y superior para las mujeres con discapacidad. 

4.1.9. Adecuar y equiparar planteles educativos, culturales y deportivos para eliminar o reducir las 
barreras que impiden el acceso y la participación de personas con discapacidad. 

4.1.10. Prever que las acciones de infraestructura educativa, cultural y deportiva atiendan los 
requerimientos de las personas con discapacidad. 

Estrategia 4.2. Promover programas o acciones que fortalezcan la inclusión educativa de las 
personas con discapacidad. 

 Líneas de Acción 

4.2.1. Promover y difundir el derecho a la educación de las personas con discapacidad, prohibiendo 
cualquier discriminación en el Sistema Educativo Nacional. 

4.2.2. Incorporar en la capacitación del personal directivo y docente el conocimiento de LSM, SEB y 
TIC para PCD. 

4.2.3. Impulsar el Modelo de Educación Bilingüe para personas sordas, la enseñanza del SEB y la 
LSM en todos los tipos y niveles educativos. 

4.2.4. Promover en la educación básica la enseñanza de la LSM como primera lengua a los niños 
sordos, incluidos los padres. 

4.2.5. Establecer que los programas educativos que se transmiten por televisión, incluyan 
interpretación en LSM. 

4.2.6. Promover que los estudiantes presten apoyo a personas con discapacidad que así lo requieran, 
a fin de que cumplan con el requisito del servicio social. 

4.2.7. Establecer en los programas de alfabetización, el conocimiento y uso del idioma Español, para 
personas sordas. 

4.2.8. Actualizar la Norma Técnica de Competencia Laboral para prestación de servicios de 
interpretación de la LSM al español y viceversa. 

4.2.9. Diseñar e implementar programas de formación y certificación de intérpretes en LSM. 
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Estrategia 4.3. Incentivar la investigación, desarrollo científico y tecnológico de y para las personas 
con discapacidad. 

 Líneas de Acción 

4.3.1. Promover la investigación en materia de inclusión en todos los tipos, modalidades y niveles 
educativos. 

4.3.2. Impulsar programas o acciones que fomenten en las PCD, vocaciones por la actividad científica 
y tecnológica. 

4.3.3. Incorporar lineamientos para la participación de las PCD en los programas y apoyos del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

4.3.4. Promover la investigación, el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones de diseño 
universal para las personas con discapacidad. 

Estrategia 4.4. Promover la inclusión de las personas con discapacidad a la vida comunitaria a 
través de acciones de arte y cultura. 

 Líneas de Acción 

4.4.1. Incorporar a las PCD en el Programa Desarrollo Cultural para la Atención a Públicos 
Específicos de Conaculta. 

4.4.2. Promover el trabajo de artistas y promotores culturales que realizan propuestas dirigidas a 
personas con discapacidad. 

4.4.3. Programar espectáculos que promuevan la inclusión de las personas con discapacidad en 
todos los ámbitos de la vida comunitaria. 

4.4.4. Llevar a cabo ciclos de conferencias relativas a la necesidad de la inclusión de las personas con 
discapacidad al ámbito del arte y la cultura. 

4.4.5. Programar ciclos de cine y documental que muestren el valor de las personas con discapacidad 
en beneficio de la inclusión de este sector de la población. 

4.4.6. Llevar a cabo eventos multidisciplinarios en los que se muestren los talentos de los artistas  
con discapacidad. 

4.4.7. Promover, apoyar y difundir el trabajo artístico y cultural desarrollado por personas  
con discapacidad. 

4.4.8. Sensibilizar a servidores públicos del Sector Cultura, sobre el trato digno a las personas  
con discapacidad. 

4.4.9. Incrementar las acciones del Fondo de Desarrollo Cultural para la Atención a Públicos 
Específicos en los Estados para las PCD. 

4.4.10 Promover círculos de lectura en SEB mediante el Programa de Desarrollo Cultural para la 
Atención a Públicos Específicos de Conaculta. 

Estrategia 4.5. Garantizar el derecho de las personas con discapacidad al disfrute de la oferta 
artística, y al desarrollo de sus capacidades en la materia. 

 Líneas de Acción 

4.5.1. Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a las diversas manifestaciones artísticas 
que el INBA ofrece en sus recintos y centros de atención especializados. 

4.5.2. Ofrecer actividades artísticas específicas para sensibilizar al público sobre el derecho de las 
personas con discapacidad a la inclusión plena y desarrollo social. 

4.5.3. Promover el desarrollo artístico de personas con discapacidad mediante su participación en las 
actividades que ofrece el INBA. 

4.5.4. Formar docentes que atiendan a personas con discapacidad, en el manejo de lenguajes 
artísticos, a través de metodologías que promuevan el desarrollo humano. 

4.5.5. Efectuar acciones de educación artística para el desarrollo y la inclusión social de niñas, niños, 
jóvenes, adultos y adultos mayores con discapacidad. 
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4.5.6. Implementar talleres de cultura y arte: música, pintura, teatro, cine, danza y creación literaria, 
para niñas, adolescentes y jóvenes con discapacidad. 

4.5.7. Difundir a través de los medios masivos de comunicación, la participación e inclusión en 
eventos sociales, culturales, deportivos y académicos de personas con discapacidad. 

4.5.8. Promover la accesibilidad y diseño universal en museos, zonas arqueológicas y exposiciones 
abiertas, en los tres órdenes de gobierno. 

4.5.9. Establecer subsidios, donativos y fondos concursables para el desarrollo artístico y cultural de 
las personas con discapacidad. 

4.5.10. Favorecer la autonomía de las personas adultas mayores con discapacidad, a través del diseño 
y ejecución de actividades físicas. 

Estrategia 4.6. Promover la accesibilidad de las personas con discapacidad a los servicios y 
destinos turísticos. 

 Líneas de Acción 

4.6.1. Impulsar acciones para el desarrollo de destinos turísticos, con un enfoque de accesibilidad. 

4.6.2. Promover la creación de incentivos y apoyos para los prestadores de servicios turísticos, que 
adopten medidas de accesibilidad para personas con discapacidad. 

4.6.3. Fomentar el desarrollo y promoción de productos turísticos para personas con discapacidad. 

4.6.4. Fomentar programas de formación y capacitación para prestadores de servicios turísticos en 
materia de accesibilidad. 

4.6.5. Promover la prestación de servicios turísticos con accesibilidad y diseño universal. 

4.6.6. Concertar acuerdos para que las personas con discapacidad accedan a servicios turísticos, 
recreativos y de esparcimiento, con igualdad, equidad y accesibilidad. 

4.6.7. Construir 32 nuevas unidades deportivas en toda la República, con instalaciones adaptadas a 
las necesidades de las personas con discapacidad. 

4.6.8. Difundir y promover entre la sociedad, respeto y reconocimiento de los logros deportivos de las 
personas con discapacidad. 

Estrategia 4.7. Promover a través del Sistema Nacional del Deporte el derecho a la práctica de 
actividades físicas, deporte adaptado o paralímpico. 

 Líneas de Acción 

4.7.1. Promover que la CONADE elabore el Programa Nacional de Deporte Paralímpico. 

4.7.2. Garantizar el otorgamiento de apoyos financieros, administrativos y técnicos a los deportistas y 
a las federaciones nacionales del deporte adaptado para la realización de eventos nacionales e 
Internacionales. 

4.7.3. Garantizar con equidad el otorgamiento de estímulos, becas económicas o académicas, a 
deportistas con discapacidad de todas las categorías, en los tres órdenes de gobierno. 

4.7.4. Identificar, promover, fomentar y estimular el talento deportivo de la infancia y jóvenes con 
discapacidad en los tres órdenes de gobierno. 

4.7.5. Promover, fomentar y estimular actividades físicas para la población con discapacidad en 
espacios públicos accesibles y equipados en los tres órdenes de gobierno. 

4.7.6. Proporcionar asesoría técnico metodológica a las federaciones y entrenadores nacionales en la 
elaboración de planes y programas para el deporte adaptado y paralímpico. 

4.7.7. Garantizar la equidad en el otorgamiento de apoyos económicos y de grupo multidisciplinario, 
para los deportistas con discapacidad pertenecientes a Selecciones Nacionales. 

4.7.8. Gestionar con organismos nacionales e internacionales, incluyendo a deportistas con 
discapacidad, la capacitación de entrenadores y jueces del deporte adaptado. 

4.7.9 Incrementar y certificar el número de médicos especialistas en clasificación deportiva para los 
atletas con discapacidad. 

4.7.10. Apoyar el proceso de profesionalización de las Federaciones Nacionales del Deporte Adaptado. 
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Programa Nacional para el Desarrollo e Inclusión para las Personas con Discapacidad
2014-2018

Eje Estrategia Participación Institucional, Social y Coordinación Nacional

Inclusión en el Sistema
Educativo Nacional

4.1. Impulsar políticas educativas inclusivas para favorecer
el acceso, permanencia y conclusión de las personas con 
discapacidad en todos los tipos, modalidades y niveles.

Fortalecimiento de la Inclusión 
Educativa y las Necesidades 

Especiales

4.2. Promover programas o acciones que fortalezcan la
inclusión educativa de las personas con discapacidad. 

Investigación, Ciencia y 
Tecnología

4.3. Incentivar la investigación, desarrollo científico y
tecnológico de y para las personas con discapacidad.

Inclusión en la Comunidad
a través del Arte y la Cultura

4.4. Promover la inclusión de las personas con
discapacidad a la vida comunitaria a través de acciones
de arte y cultura.

Impulso a las Capacidades 
Artísticas de las Personas con 

Discapacidad

4.5. Garantizar el derecho de las personas con
discapacidad al disfrute de la oferta artística, y al
desarrollo de sus capacidades en la materia.

Turismo Social Accesible 4.6. Promover la accesibilidad de las personas con
discapacidad a los servicios y destinos turísticos.

Impulso a la Actividad Física y el
Deporte Adaptado y Paralímpico

4.7. Promover a través del Sistema Nacional del Deporte
el derecho a la práctica de actividades físicas, deporte
adaptado o paralímpico.

Objetivo 4.- Fortalecer la participación de las personas con discapacidad en la educación inclusiva y especial, la cultura, el
deporte y el turismo.

Administración Pública Federal

     Secretaría de Desarrollo Social 

     Secretaría de Educación Pública

     Secretaría de Turismo

     Secretariado Técnico del Gabinete Presidencial

     Comisión Nacional de Cultura Física y  Deporte  

     Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

     Consejo Nacional para la Cultura y  las Artes

     Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

     Consejo Nacional de Ciencia y  Tecnología

     Instituto Nacional de las Bellas Artes

     Instituto Mexicano de la Juventud

     Instituto Nacional de Desarrollo Social

     Instituto Nacional de las Mujeres

     Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores

     Instituto Nacional de Antropología e Historia

     Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

Administración Pública Estatal

     Gobiernos de las 32 Entidades Federativas y  de los Municipios

Órganos Constitucionales Autónomos

     Comisión Nacional de los Derechos Humanos

     Instituto Federal de Acceso a la Información

Participación Social

     Asamblea Consultiva del Conadis

     Organismos de y  para Personas con Discapacidad

Coordinación Nacional

     Consejo Nacional para el Desarrollo y  la Inclusión de las Personas con Discapacidad  
Gráfico 8. Estrategias, Participación Institucional, Social y Coordinación Nacional del Objetivo 4 

 

Descripción del Objetivo 5 

La accesibilidad es un derecho universal establecido por la Convención y significa que deben existir 
condiciones de igualdad para todos los ciudadanos sin excepción. 

La problemática de las personas con discapacidad no son sus limitaciones, sino las barreras del entorno 
físico o social, que cancela su derecho de inclusión social. 

El reto de México, es crear conciencia nacional para que el entorno físico o social sea accesible, para y en 
beneficio de todos. 

Un entorno físico o social, accesible, sin discriminación y basado en el diseño universal, es todo espacio 
donde una persona con discapacidad necesita desplazarse con su limitación, desde hogares o viviendas, 
entorno urbano, sistemas de transporte público terrestre, aéreo o marítimos, todo tipo de instalaciones 
públicas o privadas, hasta las comunicaciones. 

Por ello se deben establecer acciones en los tres niveles de gobierno a fin de contar con diagnósticos y el 
compromiso de actualizar o elaborar normas regulatorias, para lograr un entorno físico o social accesible, 
adoptando medidas y ajustes razonables para eliminar y erradicar los obstáculos en instalaciones públicas y 
privadas, y aplicando el diseño universal, de acuerdo a las necesidades específicas de las personas  
con discapacidad. 

Para reducir la brecha que existe en las comunicaciones de la población con discapacidad y su interacción 
con la sociedad, se deben emprender acciones para el uso de la LSM, el SEB, el internet, y las tecnologías de 
información en todos los servicios públicos sin excepción y los medios de comunicación, incluyendo zonas 
rurales e indígenas. 
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Objetivo 5.- Incrementar la accesibilidad en espacios públicos o privados, el transporte y las tecnologías 
de la información para las personas con discapacidad. 

Estrategia 5.1. Impulsar la construcción de vivienda accesible para personas con discapacidad y 
sus familias. 

 Líneas de Acción 

5.1.1. Impulsar la elaboración de un Programa Nacional de Vivienda y Entorno Urbano Accesible para 
PCD, con sectores público, social y privado. 

5.1.2. Unificar criterios de accesibilidad y diseño universal para vivienda de PCD, pública o privada, en 
los tres órdenes de gobierno. 

5.1.3. Promover con los Organismos Nacionales de Viviendas, entidades ejecutoras y desarrolladores 
de vivienda, la construcción de unidades habitacionales accesibles y con diseño universal para 
personas con discapacidad. 

5.1.4. Impulsar la organización y participación de las personas con discapacidad en la elaboración de 
proyectos orientados al rescate de los espacios públicos. 

5.1.5. Identificar y cuantificar a nivel nacional la oferta y demanda de vivienda accesible para personas 
con discapacidad. 

5.1.6. Impulsar intervenciones en el rubro de accesibilidad (Regeneración Urbana) en Unidades 
Habitacionales. 

5.1.7. Promover que los institutos de vivienda implementen programas para la construcción, 
financiamiento, adquisición o adecuación de vivienda accesible para PCD. 

5.1.8. Adecuar reglas de operación de programas de infraestructura de la Administración  
Pública Federal, Estatal y Municipal, garantizando inclusión social y accesibilidad para la  
movilidad humana. 

5.1.9. Utilizar comunicación incluyente y accesible en la información pública de los programas y 
servicios que prestan las instituciones. 

5.1.10. Implementar programas para generar infraestructura y accesibilidad en el transporte público 
para personas con discapacidad. 

Estrategia 5.2. Garantizar financiamiento o subsidio a PCD de zonas urbanas, rurales indígenas o 
en pobreza, para adquirir vivienda accesible. 

 Líneas de Acción 

5.2.1. Incorporar a las personas con discapacidad en las acciones de mejoramiento del Programa 
Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda. 

5.2.2. Promover el otorgamiento de créditos o subsidios la para adquisición, construcción o 
adecuación de vivienda accesible, a personas con discapacidad y sus familias. 

5.2.3. Impulsar normativa interna que rija la vivienda otorgada con crédito INFONAVIT, tomando en 
cuenta las necesidades de las personas con discapacidad. 

5.2.4. Analizar e implementar estrategias formales de atención, para el otorgamiento de créditos 
INFONAVIT para vivienda accesible a personas con discapacidad. 

5.2.5. Impulsar créditos para la adecuación de vivienda para personas con discapacidad. 

5.2.6. Promover se otorguen subsidios de FONHAPO para vivienda nueva a personas con 
discapacidad y sus familias. 

5.2.7. Promover se otorguen subsidios en FONHAPO para mejoramiento y ampliación de vivienda 
accesible para personas con discapacidad y sus familias. 

5.2.8. Promover que las instituciones financieras diseñen esquemas de financiamiento para la 
adquisición de vivienda accesible nueva o adecuada, para personas con discapacidad y sus 
familias. 

5.2.9. Promover en los tres órdenes de gobierno, la elaboración de programas, regulaciones o 
certificaciones, de accesibilidad, transporte público y vivienda, que aseguren una mejor calidad 
de vida a la población con discapacidad. 
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Estrategia 5.3. Garantizar el derecho de las personas con discapacidad, a la accesibilidad, diseño 
universal, transporte, y tecnologías de información y comunicación. 

 Líneas de Acción 

5.3.1. Promover la elaboración de un Programa Nacional de Transporte Accesible y TIC con los 
sectores público, social y privado. 

5.3.2. Asegurar a las personas con discapacidad, la accesibilidad, seguridad, comodidad, calidad y 
funcionalidad en los medios de transporte público terrestre, aéreo, y marítimo. 

5.3.3. Elaborar y publicar el Reglamento Federal de Accesibilidad y Diseño Universal, que garantice 
accesibilidad en instalaciones públicas o privadas. 

5.3.4. Impulsar la organización y participación de las personas con discapacidad en la elaboración de 
proyectos orientados al rescate de los espacios públicos. 

5.3.5. Asegurar que las instalaciones públicas en los tres órdenes de gobiernos sean accesibles a las 
PCD y cumplan la normatividad. 

5.3.6. Garantizar el acceso de PCD, incluso con perro guía o animal de servicio, a instalaciones o 
transportes públicos o privados. 

5.3.7. Promover que autoridades de la Administración Pública, vigilen el cumplimiento de normatividad 
en accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda para PCD. 

5.3.8. Realizar campañas de comunicación social, cambio cultural y protección civil sobre los 
derechos de las personas con discapacidad. 

5.3.9. Incrementar el Fondo de Accesibilidad en el transporte público para las personas con 
discapacidad y vigilar su correcta aplicación. 

Estrategia 5.4. Promover acciones para la accesibilidad y comunicación en instalaciones públicas 
de programas sociales, educación, salud, justicia, cultura, deporte y turismo. 

Líneas de Acción 

5.4.1. Impulsar acciones para el desarrollo de destinos turísticos accesibles y diseño universal, para 
las personas con discapacidad. 

5.4.2. Promover la creación de incentivos y apoyos para los prestadores de servicios turísticos, que 
adopten medidas de accesibilidad y diseño universal para personas con discapacidad. 

5.4.3. Garantizar que las instalaciones donde operen los programas sociales sean accesibles a las 
personas con discapacidad. 

5.4.4. Actualizar y optimizar la infraestructura de los servicios de rehabilitación médica y de salud, 
para la accesibilidad, desplazamiento y adecuada movilidad de personas con discapacidad. 

5.4.5. Adecuar y equipar planteles educativos, culturales y deportivos para eliminar o reducir las 
barreras que impiden el acceso y la participación de personas con discapacidad. 

5.4.6. Prever que las acciones de infraestructura educativa, cultural y deportiva atiendan los 
requerimientos de las personas con discapacidad. 

5.4.7. Contar con un interlocutor especializado en las instalaciones de la Procuraduría General de la 
República que facilite el acceso a las personas con discapacidad. 

5.4.8. Impulsar el uso de la Lengua de Señas Mexicana en medios de comunicación, en eventos 
públicos y espectáculos audiovisuales. 

5.4.9. Asegurar que la accesibilidad en infraestructura, entorno urbano y espacios públicos, sea 
obligatoria, universal, y adaptada a necesidades de PCD. 

5.4.10. Realizar ajustes razonables y diseño universal para el acceso físico, comunicacional y 
culturalmente apropiado a los servicios que prestan las instituciones. 
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Programa Nacional para el Desarrollo e Inclusión para las Personas con Discapacidad
2014-2018

Eje Estrategia Participación Institucional, Social y Coordinación Nacional

Programa Nacional de Vivienda y 
Desarrollo Urbano Accesibles

5.1. Impulsar la construcción de vivienda accesible para
personas con discapacidad y sus familias.

Financiamiento para Adquisición 
de Vivienda Accesible

5.2. Garantizar financiamiento o subsidio a PCD de zonas
urbanas, rurales indígenas o en pobreza, para adquirir
vivienda accesible.

Programa Nacional de 
Accesibilidad, Transporte y 

Tecnologias de Información y 
Comunicación

5.3. Garantizar el derecho de las personas con
discapacidad, a la accesibilidad, diseño universal,
transporte, y tecnologías de información y comunicación.

Entorno Público Accesible

5.4. Promover acciones para la accesibilidad y
comunicación en instalaciones públicas de programas
sociales, educación, salud, justicia, cultura, deporte y
turismo.

Objetivo 5.- Incrementar la accesibilidad en espacios públicos o privados, el transporte y las tecnologías de la información
para las personas con discapacidad.

Administración Pública Federal

     Secretaría de Gobernación

     Secretaría de Hacienda y  Crédito Público

     Secretaría de Desarrollo Social

     Secretaría de Economía

     Secretaría de Comunicaciones y  Transportes

     Secretaría de Educación Pública

     Secretaría de Salud

     Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y  Urbano

     Secretaría de Turismo

     Secretariado Técnico del Gabinete Presidencial

     Comisión Nacional de Viv ienda

     Consejo Nacional para la Cultura y  las Artes

     Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

     Comisión Nacional de Cultura Física y  Deporte

     Coordinación Nacional de Protección Civ il

     Consejo Nacional para Prev enir la Discriminación

     Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares

     Instituto del Fondo Nacional de la Viv ienda para los Trabajadores

     Instituto Nacional de Bellas Artes

     Instituto Nacional de Rehabilitación

     Instituto Mex icano del Seguro Social

     Instituto de Seguridad y  Serv icios Sociales para los Trabajadores del Estado

     Instituto Nacional de Desarrollo Social

     Instituto Nacional de las Mujeres

     Instituto Nacional de las Personas Adultas May ores

     Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

Administración Pública Estatal

     Gobiernos de las 32 Entidades Federativ as y  los Municipios

Órganos Constitucionales Autónomos

     Comisión Nacional de los Derechos Humanos

     Instituto Federal de Acceso a la Información

Participación Social

     Asamblea Consultiv a del Conadis

     Organismos de y  para Personas con Discapacidad

Coordinación Nacional

     Consejo Nacional para el Desarrollo y  la Inclusión de las Personas con Discapacidad  
Gráfico 9. Estrategias, Participación Institucional, Social y Coordinación Nacional del Objetivo 5 
 
Descripción del Objetivo 6 
Un principio básico del derecho internacional es que los Estados partes en un tratado internacional deben 

hacer que su propia legislación y sus prácticas nacionales sean coherentes con lo que dispone el tratado. En 
algunos casos, puede que el tratado ofrezca orientación general sobre las medidas que han de adoptarse. En 
otros casos, el tratado contiene estipulaciones específicas. La Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad contiene ambas clases de disposiciones. Por lo tanto, los congresos tienen una función 
decisiva en la adopción de las medidas legislativas que solicita la Convención. 

El marco jurídico nacional está concebido a partir de preceptos constitucionales, que nos llevan a tener 
claro que la legislación en cualquiera de sus órdenes de gobierno, está planteada para todos los mexicanos, 
sin excepción alguna. 

Sin embargo, históricamente se ha demostrado que los llamados grupos en condición de vulnerabilidad, 
sistemáticamente se encuentran marginados. 

El Congreso de la Unión ha participado intensamente en reformar el marco jurídico federal, con el objeto 
de establecer disposiciones en materia de desarrollo social, educación, salud, trabajo, deporte, turismo, 
seguridad social, vivienda, entre otros, a fin de hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención. 

Es tarea permanente, armonizar ordenamientos federales, estatales y municipales, para dar certeza 
jurídica y política a las personas con discapacidad. 

El acceso a la justicia es fundamental para que las personas con discapacidad reclamen sus derechos, y 
por ello, es necesario impulsar reformas legales, emprender acciones afirmativas y establecer mecanismos 
que protejan sus derechos. 
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Objetivo 6.- Armonizar la legislación para facilitar el acceso a la justicia y la participación política y pública 
de las personas con discapacidad. 

Estrategia 6.1. Promover el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. 

 Líneas de Acción 
6.1.1. Impulsar ante el Congreso de la Unión iniciativas de reformas legislativas que fortalezcan la 

protección de los derechos de las personas con discapacidad. 
6.1.2. Promover que los Congresos Locales armonicen la legislación estatal de acuerdo con la 

Convención y la LGIPD. 
6.1.3. Garantizar el reconocimiento de la personalidad jurídica de personas con discapacidad. 
Estrategia 6.2. Impulsar acciones para proteger los derechos de personas con discapacidad 

recluidas en instituciones públicas o privadas 
 Líneas de Acción 
6.2.1. Adoptar medidas para la protección de los derechos de personas con discapacidad recluidas en 

los centros de readaptación social. 
6.2.2. Establecer acciones para reubicar personas con discapacidad intelectual o mental, mediante 

modelos de reinserción social no institucionales. 
6.2.3. Promover la elaboración de un censo o registro de personas con discapacidad recluidas en los 

centros de readaptación social. 
6.2.4. Impulsar acciones para verificar la atención y trato de PCD en instituciones públicas o privadas, 

para proteger sus derechos e integridad. 
Estrategia 6.3. Establecer mecanismos que promuevan y faciliten el acceso a la justicia de las 

personas con discapacidad. 
 Líneas de Acción 
6.3.1. Implementar programas de capacitación y sensibilización dirigidos al personal sustantivo de la 

Procuraduría General de la República sobre la atención a personas con discapacidad. 
6.3.2. Incluir la perspectiva de personas con discapacidad en los protocolos de actuación de la PGR al 

momento de su diseño y actualización. 
6.3.3. Desarrollar un Programa para la adecuación de la infraestructura de la Procuraduría General de 

la República, que facilite el acceso a las personas con discapacidad. 
6.3.4. Promover en todas las delegaciones de la Procuraduría General de la República, la 

implementación de mecanismos que faciliten el acceso de las personas con discapacidad. 
6.3.5. Promover convenios de colaboración con instituciones y organismos especializados para 

asesoría, apoyo técnico, y capacitación del personal pericial. 
6.3.6. Generar en la PGR, mecanismos de prevención y promoción al respeto irrestricto a derechos 

humanos de las personas con discapacidad. 
6.3.7. Promover que la administración de justicia cuente con peritos especializados en discapacidad, 

LSM, y poder emitir documentos en SEB. 
6.3.8. Sensibilizar y capacitar al personal jurisdiccional y administrativo del Consejo de la Judicatura, 

sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
6.3.9. Promover programas de capacitación para el personal de administración de justicia, cuerpos de 

seguridad, y reclusorios, sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
6.3.10. Asegurar que instancias de justicia cuenten con recursos humanos capacitados y materiales 

para proporcionar atención, asesoría y representación jurídica gratuita. 
Estrategia 6.4. Garantizar la participación política de las personas con discapacidad 
 Líneas de Acción 
6.4.1. Promover la inclusión de la variable discapacidad en las bases de datos sobre participación 

política que genere la autoridad electoral para contar con información estadística. 
6.4.2. Difundir la información estadística que genere la autoridad electoral en materia de personas con 

discapacidad. 
6.4.3. Promover la inclusión de elementos de identificación de las personas con discapacidad en las 

credenciales para votar con fotografía. 
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6.4.4. Promover un diagnóstico de identificación de obstáculos para la integración de mesas directivas 
de casilla con personas con discapacidad en las elecciones federales. 

6.4.5. Fortalecer la capacitación de funcionarios/as de mesas directivas de casilla para la atención de 
personas con discapacidad. 

6.4.6. Incluir las medidas que garanticen la accesibilidad de las personas con discapacidad a 
instalaciones, módulos y casillas, establecidos por el INE. 

6.4.7. Mejorar y difundir materiales electorales accesibles para facilitar el voto activo de las personas 
con discapacidad. 

6.4.8. Intercambiar con otros organismos electorales las buenas prácticas para garantizar la 
participación política de las personas con discapacidad. 

6.4.9. Promover en colaboración con otras organizaciones acciones para incrementar la participación 
política de la ciudadanía con discapacidad. 

6.4.10. Sensibilizar y capacitar al personal de las instancias electorales, en materia de discapacidad. 
Estrategia 6.5. Promover acciones afirmativas, con participación social, para proteger a las 

personas con discapacidad contra toda forma de violencia o abuso de sus derechos. 
 Líneas de Acción 
6.5.1. Promover que los albergues y refugios para mujeres víctimas de violencia adecuen sus 

espacios para personas con discapacidad. 
6.5.2. Desarrollar programas o acciones para prevenir, proteger y atender a PCD, contra la 

explotación, violencia, abuso, tortura, tratos, penas crueles, inhumanas o degradantes. 
6.5.3. Apoyar proyectos de organizaciones de la sociedad civil que fomenten el respeto y ejercicio de 

los derechos de las personas con discapacidad. 
6.5.4. Generar mecanismos para visibilizar la violencia de género y discriminación a mujeres, niñas y 

adultas mayores con discapacidad. 
6.5.5. Impulsar la difusión de los servicios de organizaciones sociales e instituciones que brindan 

asesoría legal y de derechos humanos en materia de discapacidad, discriminación y violencia. 

 
Gráfico 10. Estrategias, Participación Institucional, Social y Coordinación Nacional del Objetivo 6 
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V. Indicadores 

 

 

 
Gráfico 11. Indicador 1 
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Elemento Características

Objetivo
Mejorar el acceso de las personas con discapacidad a los servicios de salud, así como a la atención de salud

especializada.

Indicador Porcentaje de personas con discapacidad que presentan carencia por acceso a los servicios de salud.

Descripción general

Con base en la metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México (CONEVAL), se

considera que una persona se encuentra en situación de carencia por acceso a los servicios de salud cuando:

No cuenta con adscripción o derecho a recibir servicios médicos de alguna institución que los presta,

incluyendo el Seguro Popular, las instituciones públicas de seguridad social (IMSS, ISSSTE federal o

estatal, Pemex, Ejército o Marina) o los servicios médicos privados. Para el cálculo de este indicador, se

considera persona con discapacidad a quien manifiesta tener alguna dificultad para desempeñar sus

actividades cotidianas. Se consideran las siguientes dificultades: caminar, moverse, subir o bajar, ver, hablar,

oír, vestirse, bañarse o comer, poner atención o alguna limitación mental.

Observaciones
Método de cálculo: [(Total de personas con discapacidad que presentan carencia por acceso a los servicios

de salud)/  (Total de personas con discapacidad)]x 100

Periodicidad Bienal

Fuente

Informe sobre la medición de la pobreza  en México, CO NEVAL.

http:/ /www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Pobreza-2012.aspx. 

Anexo Estadístico. Cuadro: Porcentaje, número de personas y carencias promedio por indicador de pobreza

en la población con discapacidad1,2, 2010-2012.

Referencias adicionales
Área de Políticas Públicas del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad

Línea base 2012 Meta 2018

18.80% 9.40%

Objetivo 2
Indicador 2

 
Gráfico 12. Indicador 2 
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Gráfico 13. Indicador 3 
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Gráfico 14. Indicador 4 
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Gráfico 15. Indicador 5 
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Gráfico 16. Indicador 6 
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VI. Transparencia 
El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, está obligado a 

cumplir con las disposiciones legales de Transparencia y Rendición de Cuentas, por lo que el Programa 
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad y sus informes de seguimiento, 
evaluación y rendición de cuentas serán publicados en www.conadis.gob.mx y 
http://portaltransparencia.gob.mx/ 

VII. Glosario 
Accesibilidad.- Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 

igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 

Ajustes Razonables.- Se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar 
a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

Asistencia Social.- Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 
social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Ayudas Técnicas.- Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar o compensar 
una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las personas con discapacidad. 

Comunicación.- Se entenderá el lenguaje escrito, oral y la Lengua de Señas Mexicana, la visualización 
de textos, Sistema de Escritura Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia 
escritos o auditivos de fácil acceso, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios, 
sistemas y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la información y 
las comunicaciones de fácil acceso. 

Comunidad de Sordos.- Todo aquel grupo social cuyos miembros tienen alguna deficiencia del sentido 
auditivo que les limita sostener una comunicación y socialización regular y fluida en lengua oral; 

Consejo.- Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
Convención.- Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 
Discriminación por motivos de discapacidad.- Se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción 

por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas 
de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables; 

Diseño universal.- Se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan 
utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. 
El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad 
cuando se necesiten; 

Educación Especial.- La educación especial está destinada a individuos con discapacidades transitorias 
o definitivas, así como a aquéllos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera 
adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva de género; 

Educación Inclusiva.- Es la educación que propicia la integración de personas con discapacidad a los 
planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos; 

Estenografía Proyectada.- Es el oficio y la técnica de transcribir un monólogo o un diálogo oral de 
manera simultánea a su desenvolvimiento y, a la vez, proyectar el texto resultante por medios electrónicos 
visuales; 

Estimulación Temprana.- Atención brindada a niños y niñas de entre 0 y 6 años para potenciar y 
desarrollar al máximo sus posibilidades físicas, intelectuales, sensoriales y afectivas, mediante programas 
sistemáticos y secuenciados que abarquen todas las áreas del desarrollo humano, sin forzar el curso natural 
de su maduración; 

Igualdad de Oportunidades.- Proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o adopción de acciones 
afirmativas necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las 
personas con discapacidad su inclusión, integración, convivencia y participación, en igualdad de 
oportunidades con el resto de la población; 

Lenguaje.- Se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de comunicación 
no verbal; 
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Lengua de Señas Mexicana.- Lengua de una comunidad de sordos, que consiste en una serie de signos 
gestuales articulados con las manos y acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y movimiento 
corporal, dotados de función lingüística, forma parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan 
rica y compleja en gramática y vocabulario como cualquier lengua oral; 

Ley.- Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
Organizaciones.- Todas aquellas organizaciones sociales constituidas legalmente para el cuidado, 

atención o salvaguarda de los derechos de las personas con discapacidad o que busquen apoyar y facilitar su 
participación en las decisiones relacionadas con el diseño, aplicación y evaluación de programas para su 
desarrollo e integración social; 

Perro guía o animal de servicio.- Son aquellos que han sido certificados para el acompañamiento, 
conducción y auxilio de personas con discapacidad; 

Persona con Discapacidad.- Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los demás; 

Política Pública.- Todos aquellos planes, programas o acciones que la autoridad desarrolle para asegurar 
los derechos establecidos en la Ley; 

Prevención.- La adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan deficiencias físicas, 
intelectuales, mentales y sensoriales; 

Programa.- El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
Rehabilitación.- Proceso de duración limitada y con un objetivo definido, de orden médico, social y 

educativo entre otros, encaminado a facilitar que una persona con discapacidad alcance un nivel físico, 
mental, sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de una función, así como proporcionarle una 
mejor integración social; 

Resiliencia.- Capacidad humana de asumir con flexibilidad situaciones límite y sobreponerse a ellas. 
Sistema.- Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
Sistema de Escritura Braille.- Sistema para la comunicación representado mediante signos en relieve, 

leídos en forma táctil por las personas ciegas, y 
Transversalidad.- Es el proceso mediante el cual se instrumentan las políticas, programas y acciones, 

desarrollados por las dependencias y entidades de la administración pública, que proveen bienes y servicios a 
la población con discapacidad con un propósito común, y basados en un esquema de acción y coordinación 
de esfuerzos y recursos en tres dimensiones: vertical, horizontal y de fondo. 

Siglas y Acrónimos 
ACC  Asamblea Consultiva del CONADIS 

AIL Agencias de Inclusión Laboral 

APE Administración Pública Estatal 

APF Administración Pública Federal 

CAM Centro de Atención Múltiple 

CAPEP Centros de Atención Psicopedagógica de Educación Preescolar 

CDHDF Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

CDI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

CDPD Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

CENSO-2010 Censo de Población y Vivienda 2010 

CECADEE Centros de Capacitación de Educación Especial 

CIF Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 
Salud 

CJF Consejo de la Judicatura Federal 

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

CNPC Coordinación Nacional de Protección Civil 

CNPSS Comisión Nacional de Protección en Salud 

CNS Comisión Nacional de Seguridad 

CONACULTA Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
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CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CONADE Comisión Nacional del Deporte 

CONADIS Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de personas con 
Discapacidad 

CONAPO Consejo Nacional de Población 

CONAPRED Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

CONAVI Consejo Nacional de Vivienda 

DGVC Dirección General de Vinculación Cultural 

DIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

ENADIS-2010 Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 2010 

ENIGH-2012 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2012 

FONART Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 

FONHAPO Fondo Nacional de Habitaciones Populares 

IFAI Instituto Federal de Acceso a la Información 

IFE Instituto Federal Electoral 

IMAN Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez 

IMJUVE Instituto Mexicano de la Juventud 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INAES Instituto Nacional de Economía Social 

INAH Instituto Nacional de Antropología e Historia 

INAPAM Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

INBA Instituto Nacional de Bellas Artes 

INDESOL Instituto Nacional de Desarrollo Social 

INEA Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

INEGI Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores 

INM Instituto Nacional de Migración 

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres 

INPI Instituto Nacional de Protección a la Infancia 

INR Instituto Nacional de Rehabilitación 

ISSFAM Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

LGIPD Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

LSM Lengua de Señas Mexicana 

MEPU Mecanismo de Examen Periódico Universal 

NOM Norma Oficial Mexicana 

NTCL Norma Técnica de Competencia Laboral 

ODM Objetivos del Desarrollo del Milenio 

OEA Organización de Estados Americanos 

OI Organismos Internacionales 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

OMS Organización Mundial de la Salud 

ONAVIS Organismos Nacionales de Viviendas 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

OP Organismos Privados 
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OSC Organizaciones de la Sociedad Civil 

OSSE Organismos del Sector Social de la Economía 

PAPD Programa para la Atención de Personas con Discapacidad 

PCD Persona con Discapacidad 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación 

PGR Procuraduría General de la República 

PJF Poder Judicial de la Federación 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PNTEPCD Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapacidad 

RENASER Red Nacional de Servicios de Rehabilitación 

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

SSA Secretaría de Salud 

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SE Secretaría de Economía 

SEB Sistema de Escritura Braille 

SECTUR Secretaría de Turismo 

SEDATU Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SEN Sistema Educativo Nacional 

SEDIF Sistema Estatal de Desarrollo Integral de la Familia 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SEMAR Secretaría de Marina 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SFP Secretaría de la Función Pública 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SMDIF Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia 

SMM Salario Mínimo Mensual 

SND Sistema Nacional del Deporte 

SNDIF Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la Familia 

SPSS Sistema de Protección Social en Salud 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 

STG Secretariado Técnico del Gabinete 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

TIC Tecnologías de la Información y la Comunicación 

USAER Unidades de Servicio de Apoyo a la Educación Regular 
Directorio de Instituciones participantes en el PNDIPD 
Poder Ejecutivo Federal 
Dependencias 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Secretaría de Marina 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Secretaría de Desarrollo Social 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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Secretaría de Energía 
Secretaría de Economía 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Secretaría de Educación Pública 
Secretaría de Salud 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Secretaría de Turismo 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
Secretariado Técnico del Gabinete Presidencial 
Procuraduría General de la República 

Entidades 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
Comisión Nacional de Seguridad 
Comisión Nacional de Vivienda 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
Consejo Nacional para Eliminar y Prevenir la Discriminación 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Instituto de los Mexicanos en el Exterior 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
Instituto Mexicano de la Juventud 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística 
Instituto Nacional de la Economía Social 
Instituto Nacional de las Mujeres 
Instituto Nacional de Migración 
Instituto Nacional de Rehabilitación 
Instituto Nacional para las Personas Adultas Mayores 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Poder Judicial Federal 
Consejo de la Judicatura Federal 

Poder Legislativo Federal 
Congreso de la Unión 

Órganos Constitucionales Autónomos 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Instituto Federal Electoral 

Poder Ejecutivo Estatal 
Gobiernos de las 32 Entidades Federativas y de los Municipios 

Poder Judicial Estatal de las 32 Entidades Federativas 
Poder Legislativo Estatal de las 32 Entidades Federativas 
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Comisiones Estatales de los Derechos Humanos 
Sociedad Civil 

Asamblea Consultiva del CONADIS 
Organismos de y para Personas con Discapacidad 

Coordinación Nacional del Programa 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Directorio Secretaría de Desarrollo Social 
Mtra. María del Rosario Robles Berlanga 

Secretaria de Desarrollo Social 
Lic. Juan Carlos Lastiri Quirós 

Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 
Lic. Ernesto Nemer Álvarez 

Subsecretario de Desarrollo Social y Humano. 
Lic. Javier Guerrero García 

Subsecretario de Desarrollo Comunitario y Participación Social. 
Lic. Enrique González Tiburcio 

Coordinador de Asesores del C. Secretaria de Desarrollo Social. 
Lic. Ramón Sosamontes Herreramoro 

Jefe de la Oficina de la C. Secretaria y Comunicación Social. 
Lic. Paula Angélica Hernández Olmos 

Coordinadora del Programa Nacional de Desarrollo Humano Oportunidades. 
Lic. María Angélica Luna Parra y Trejo Lerdo 

Presidenta del Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
Lic. Araceli Escalante Jasso 

Directora General del Instituto Nacional de las Personas Adultos Mayores. 
Lic. Héctor Eduardo Velasco Monroy 

Director General de Diconsa, S.A. de C.V. 
Lic. Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva 
Director General Liconsa, S.A. de C.V. 

Lic. Liliana Romero Medina 
Directora General de Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías. 

Mtro. José Manuel Romero Coello 
Director General del Instituto Mexicano de la Juventud. 

Lic. Gonzalo Hernández Licona 
Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Junta de Gobierno del CONADIS 
Mtra. María del Rosario Robles Berlanga 

Secretaria de Desarrollo Social 
Dra. Mercedes Juan López 

Secretaria de Salud 
Lic. Emilio Chuayffet Chemor 

Secretario de Educación Pública 
Dr. Luis Videgaray Caso 

Secretario de Hacienda y Crédito Público 
Lic. Alfonso Navarrete Prida 

Secretario del Trabajo y Previsión Social 
Lic. Gerardo Ruíz Esparza 

Secretario de Comunicaciones y Transportes 
Lic. Laura Vargas Carrillo 

Directora General del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
Lic. Ricardo Bucio Mújica 
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Presidente del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
Lic. Jesús Mena Campos 

Director General de la Comisión Nacional de Cultura y Deporte 
Directorio 

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
Jesús E. Toledano Landero 

Marcela Cuen Garibi 
Juan Eduardo Reyes Retana Cavazos 

María Juana Soto Santana 
Elías Ponce de León Oceguera 

Ernesto Rosas Barrientos 
Leticia Rivas Aguayo 

María Juana Soto Santana 
Patricia López Arciniega 

Rocío Páez Díaz 
Aridahi C. Quijada Alva 
Urbano Álvarez Herrera 

Mayra Gabriela Góngora Velázquez 
Laura Díaz Becraft 

Enrique Medel Bolaños 
Patricia Román Valle 

Humberto Cruz Mancilla 
Aline Euroza Fernández 
Martha Espinosa Correa 

Yadira Flores Luján 
Adrián Martínez Flores 

Víctor Manuel Quezada Lara 
Adriana Armora Magaña 
Araceli Suárez Padilla 

Imelda Pantoja Jiménez 
Susana Santillán García 

Sergio Luis Meza Navarro 
Miriam Bojorges Vargas 

Juan Manuel Juárez Martínez 
Organizaciones sociales participantes en el Foro Especial de Consulta y la Presentación de 

Lineamientos para la elaboración del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

Abad, A.C. 
Adelante Niño Down, A.C. 
Agrupación Ciegos Mexicanos, A.C. 
Agrupación Deportiva de Personas con Discapacidad Auditiva, "Las Cobras". 
Agrupación de Ciegos Mexicanos. 
Asesoría para el Manejo Adecuado de la Discapacidad. 
Amigos de Ixtlán, S.C. 
Angelitos de Cristal, I.A.P. 
Apoyo para Padres con Hijos en Espectro Autista, A.C. 
Arte, A.C. 
Asociación Deportiva Cultural y Recreativa Silente de Jalisco, A.C. 
Asociación de Apoyo Para Personas con Epilepsia y Familiares en Morelos. 
Asociación de Ciegos Comerciantes del D.F., S.C. 
Asociación de Cultura, Artes y Oficios en favor de las Personas con Discapacidad. 
Asociación de Deportes para Sordos del Estado de Aguascalientes. 
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Asociación de Discapacitados de Netzahualcóyotl. 
Asociación de Discapacitados Sordos del D.F., y Zona Metropolitana. 
Asociación de Familiares y Amigos de Pacientes Esquizofrénicos, A.C. 
Asociación de Padres para el Tratamiento del Autismo “Niño Oculto”, A.C. 
Asociación de Personas con Capacidades Diferentes Balam, A.C. 
Asociación de Sordos de Baja California, A.C. 
Asociación de Sordos Discapacitados D.F. 
Asociación Fe, Esperanza y Amor en Pro del Deficiente Mental, A.C. 
Asociación Mexicana para la Investigación Prevención y Tratamiento Psicológico de las Enfermedades 

Crónico Degenerativa. 
Asociación Mexicana Anne Sullivan, I.A.P. 
Asociación Mexicana de Apoyo a Personas con Capacidades Diferentes, A.C. 
Asociación Mexicana de Medallistas Paralímpicos Internacionales, A.C. 
Asociación Mexicana de Sordos, A.C. 
Asociación Mexicana de Usuarios en Pro del Perro Guía, A.C. 
Asociación Mexicana para el Apoyo a Sobresalientes, A.C. 
Asociación Mexicana para el Estudio y Tratamiento del Autismo y otros Trastornos del Desarrollo, I.A.P. 
Asociación Nacional para la Integración del Ciego y Débiles Visuales, A.C. 
Asociación para los Derechos de Personas con Alteraciones Motoras, Gabriela Brimer, I.A.P. 
Asociación Pro Personas con Parálisis Cerebral, I.A.P. 
Asociación Pro Integración del Hipoacústico, A.C. 
Asociación Post Polio Litaff, A.C. 
Asociación Sordos Mexiquenses. 
Asociación Tonathiu. 
Asociación Tutelar, I.A.P. 
Audio Amigo. 
Casa de la Luna, A.C. 
Capacidades Diferentes Marce, A.C. 
Centro Educativo Domus. 
Centro Educativo Expresión y Libertad, I.A.P. 
Centro Clotet, A.C. 
Centro de Adiestramiento Personal y Social, A.C. 
Centro de Atención Integral para Personas con Autismo, A.C. 
Centro de Atención para Estudiantes con Discapacidad. 
Centro de Desarrollo Integral Neuropsicomotor en Discapacidad Cedeindi. 
Centro de Estimulación Temprana la Gaviota. 
Centro de Rehabilitación a Niños con Parálisis Cerebral, A.C. 
Centro de Rehabilitación Infantil Teletón, CRIT, Estado de México. 
Centro Itari, A.C. 
Centro Panamericano Colabore, A.C. 
Coalición México por los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Coalición para Personas Sordas del D.F., A.C. 
Colectivo Chuhcan. 
Colegio Mexicano de Ingenieros Civiles, A.C. 
Comité Delegacional de Personas con Discapacidad en Álvaro Obregón, A.C. 
Comité Delegacional de Personas con Discapacidad en Miguel Hidalgo, A.C. 
Comité Delegacional de Personas con Discapacidad en Venustiano Carranza, A.C. 
Comité Delegacional Xochimilco, A.C. 
Comité en Lucha por los que Menos tienes del Estado de Michoacán, A.C. 
Comité Internacional Pro-Ciegos, I. A. P. 
Comité y Asociación de Personas con Discapacidad en la Delegación Tlalpan, A.C. 
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Comisión de Jóvenes Sordos del Estado de Puebla, A.C. 
Compartiendo Saberes y Transformando Realidades, A.C. 
Comprometidos por México y con la Sociedad Civil. 
Comunidad Crecer I.A.P 
Comunidad Down, A.C. 
Comunidad de Católicos Sordos. 
Confederación de Sordos Conasomex. 
Confe, A.C. 
Con Nosotros, A.C. 
Consejo Nacional de y para Personas con Discapacidad, A.C. 
Coordinación de Desarrollo Internacional. 
Cornelia de Lange, A.C. 
Cultura Para Todos A.C. 
Clínica Mexicana de Autismo y Alteraciones del Desarrollo. 
Club Correcaminos. 
Daunis, Gente Excepcional, A.C. 
Discapacitados Visuales, I.A.P. 
Disability Rights International 
Educación Incluyente A.C. 
Educación e Integración Nueva Inglaterra, A.C. 
El Arca de México, I. A. P. 
En Busca de una Luz para Personas con Discapacidad. 
Escuela para Entrenamiento de Perros Guía para Ciegos. 
Eslabones de Amor, A.C. 
Esperanza Encuentro con la Vida, A.C. 
Estancia Infantil Pro-Vida Plena, A.C. 
Familiares y Amigos de Enfermos de la Neurona Motora, A.C. 
Federación de Asociaciones Civiles, A.C. 
Federación Estatal de Sordos de San Luis Potosí. 
Federación Mexicana de Deportes para Ciegos y Débiles Visuales, A.C. 
Federación Mexicana de Deportes sobre Silla de Ruedas, A.C. 
Federación Mexicana de Deportes de Parálisis Cerebral. 
Federación Mexicana de Deporte para Sordos. 
Federación Mexicana de Deportes Especiales. 
Federación Nacional de Intérpretes de Lengua de Señas Mexicana, A.C. 
Federación Mexicana de Sordos, A.C. 
Fondo Memorial Eduardo Vargas. 
Fundación Anhelo del Corazón. 
Fundación Antiviolación Escolar, A.C. 
Fundación Ayuda Niños La Paz, A.C. 
Fundación Ctduca Atención Integral de Personas Down, I.A.P. 
Fundación de la Casa de las Mujeres y Hombres Sabios, A.C. 
Fundación de Rehabilitación Infantil Teletón, A.C. 
Fundación Danbros 
Fundación el Hogar del Ciego, I. A. P. 
Fundación Giordanna Nahoul. 
Fundación Gonzalo Río Arronte. 
Fundación “Héctor Vélez y de la Rosa” I.A.P. 
Fundación Hospital Nuestra Señora de la Luz, I.A.P. 
Fundación Humanista de Ayuda a Discapacitados, I.A.P. 
Fundación John Langdon Down. 
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Fundación Manpower, A.C. 
Fundación Mexicana de Integración Social, I.A.P. 
Fundación Mexicana para la Capacitación y Cultura de los Ciegos, A.C. 
Fundación Nacional para Sordos, A.C. 
Fundación Paralife México. 
Fundación Paso a Paso, A.C. 
Fundación Riamos, A.C. 
Fundación Si Tú Quieres, Yo puedo, A.C. 
Fundación Teixeiro Echegaray A.C. 
Fundación Umbral, I.A.P. 
Fundación Villar Lledias. 
Fraternidad Nacional de Organizaciones Unidas de Derechos Humanos. 
Geishad, A.C. 
Grupo de Ayuda al Estudiante, A.C. 
Grupo Unido de Personas Emprendedoras Responsables. 
Grupo Unido de Amigos con Esclerosis Múltiple del Baío, A.C. 
Grupo Valentín Haüy, A.C. 
Ikara, Centro de Desarrollo, Capacitación y Cultura. 
Inclusión para Personas con Discapacidad en México, A.C. 
Industrias de Buena Voluntad I.A.P. 
Industrias de Rehabilitación y Trabajo para el Inválido, A.C. 
Inmmujeres, Qro. 
Integración Down. 
Instituto Mexicano para la Excelencia Educativa A.C. 
Instituto Pedagógico para Problemas de Lenguaje I.A.P. 
Instituto Tlaxcalteca Para Personas con Discapacidad. 
Integración para Personas con Deficiencia Mental, A.C. 
Juntos por Ixtlán. 
Jornadas por la Paz. 
Kadima, A.C. 
La Casita de San Ángel, I.A.P. 
La Colmena A.C. 
La Pirinola, A.C. 
Libre Acceso, A.C. 
Manos Amigas por la Discapacidad, I.A.P. 
Megavisión Ciegos. 
México en la Piel, A.C. 
Ministerio Mariposa, A.C. 
Misericordia a Personas con Capacidades Diferentes, A.C. 
Movimiento de Acción en Superación. 
Mujeres en Serio, A.C. 
Mundo Distinto para Ti. 
Nexos y Soluciones, A.C. 
Olimpiadas Especiales de México, A.C. 
Organización Central de Ciegos. 
Organización Ciegos de la República Mexicana. 
Organización de Ciegos Trabajadores de los Estados Unidos Mexicanos, A.C. 
Organización de Sordos de Baja California. 
Organización Internacional Vida Independiente para Personas con Discapacidad, I.A.P. 
Organización Mexicana para el Conocimiento de los Efectos Tardíos de la Polio, A.C. 
Organización Nacional de Invidentes y Débiles Visuales R.M. A.C. 
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Organización Nacional de Ciegos y Discapacitados Físicos, A.C. 
Padres Especiales, A.C. 
Personas Especiales Unidas. 
Piña Palmera, A.C. 
Progresistas de México, A.C. 
Proyecto Aricia, A.C. 
Proyecto Camina, A.C. 
Queretanos Unidos por la Discapacidad. 
Red de padres de Hijos con Discapacidad. 
Red de Personas con Discapacidad, Familiares y Amigos de B.C.S., A.C. 
Red Interdisciplinaria de Apoyo Sociocultural y Ambiental. 
Red Nacional para la Prevención de la Discapacidad. 
Riadis México, A.C. 
Rubi, A.C. 
Senda de Retos, A.C. 
Servicios Educativos, Familia y Escuela, S.C. 
Servicio Comunitario Guadalupe Proletaria, A.C. 
Pmp & Six Sigma. 
Sistema Municipal DIF de Purísima del Rincón Guanajuato. 
Sistema Estatal DIF Guanajuato. 
Sistema Pedagógico de Lengua de Señas Mexicana. 
Seña y Verbo Teatro de Sordos. 
Sociedad Cooperativa Discapacitados Físicos en Superación, S.C. 
Sociedad Cultural de Sordos de México, A.C. 
Sociedad Mexicana de Autismo, A.C. 
Somos Bilingües, A.C. 
Sherim, A.C. 
Todas Unidas por la Discapacidad, A.C. 
Todos por Tecoala. 
Trabajadores Lisiados de México, A.C. 
Unión Nacional de Sordos México. 
Unión Nacional al Servicio del Ciego Mexicano, A.C. 
Unión de Discapacitados en Pro Igualdad Social. 
Usaer, Quintana Roo 
Vanguardistas Compartiendo, A.C. 
Vida Digna Down A.C. 
Vida Independiente México. 
Vida Nueva, A.C. 
Vida y Diseño, A.C. 
Visión Sin Límites, A.C. 
Voz Pro Salud Mental D.F., A.C. 
World Acces Proyect, Inc. / Proyecto Acceso al Mundo 
Personas participantes en la consulta para la elaboración del Programa Nacional para el Desarrollo 

y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
Javier Pérez Gutiérrez. Aguascalientes 
Juan Guillermo Palomino Jiménez. Baja California 
María Del Carmen Milán Sandoval. Baja California 
Romana Gómez Sánchez. Baja California 
Víctor Antonio Sotelo Santana. Baja California 
Dulce Anyra Cota. Baja California Sur 
Francisco Díaz Zúñiga. Baja California Sur 
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Juana Sarmiento Nájera. Chihuahua 
Rosa Cuamba Huarota. Chihuahua 
Fernando Jaime García Vega. Durango 
Linda Guijarro Falcón. Durango 
Monserrat Guijarro Hernández. Durango 
Nora Karthe Escobedo. Durango 
Yasser Ismael Sadek Parra. Durango 
Alejandro Alcalá Aguilar. Estado de México 
Ana Lilia del Socorro Terrazas Vázquez. Estado de México 
Andrea Acosta Bárcenas. Estado de México 
Bryan Alejandro Mendoza Hinojosa. Estado de México 
Héctor Daniel Chávez González. Estado de México 
María Del Socorro González Conde. Estado de México 
Mauricio Noé. Estado de México 
Miriam Carmona Zarza. Estado de México 
Ruth María Teresa Contreras Valadez. Estado de México 
Agustín Herrera Caballero. Guanajuato 
Ángel Castro Menéndez. Guanajuato 
Ángeles Navarro. Guanajuato 
Carlos Daigoro Fonce Segura. Guanajuato 
Hermelinda Vaca García. Guanajuato 
Jorge Arturo Gutiérrez López. Guanajuato 
José Alfredo Nava Martínez. Guanajuato 
José De Jesús Pacheco Rodríguez. Guanajuato 
Josefina Péna Rodríguez. Guanajuato 
Julio César Soto Bustos. Guanajuato 
Karina Patricia Gaytán Hernández. Guanajuato 
Martha Elena Cerda Moncada. Guanajuato 
Mónica Lucia Maya Delgado. Guanajuato 
Noé Salvador Guerra Anguiano. Guanajuato 
Norma Alicia Robles. Guanajuato 
Silvia Berenice González León. Guanajuato 
Teresa Romero Tierrablanca. Guanajuato 
Víctor Torres Segura. Guanajuato 
Ma. Guadalupe González. Hidalgo 
Eleni Montserrat Marull Gamboa. Jalisco 
Gabriela Valls Ortiz. Jalisco 
Yurian Isaías. Jalisco 
Alejandro López Rico. México, D.F. 
Alfredo Zapata Martínez. México, D.F. 
Carlos Javier Dimas Gómez. México, D.F. 
Esther Liliana Marasco Garrido. México, D.F. 
Guillermo Antonio México, D.F. 
Hortensia Constantino de León. México, D.F. 
Irene Torices Rodarte. México, D.F. 
Israel Nava Mata. México, D.F. 
Josefina Ruth Martínez Sánchez. México, D.F. 
Juan García Arzarte. México, D.F. 
Kuyoc Alonso María Del Rosario. México, D.F. 
Lucero Cárdenas Quiroz. México, D.F. 
Lucero De Jesús Ávila Chirino. México, D.F. 
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Margarita Reyes Santana. México, D.F. 
María Fernanda Larios Sánchez. México, D.F. 
María Fernanda Martínez Vives. México, D.F. 
Octavio García Reyes. México, D.F. 
Pavel García Rodríguez. México, D.F. 
Rina Portilla Bermúdez. México, D.F. 
Silvia Valle Muñoz. México, D.F. 
Sylvia Rochín Páez. México, D.F. 
Taide Buenfil Garza. México, D.F. 
Yolanda Ramírez León. México, D.F. 
Jorge Garzón Becerra. Michoacán 
Margarita Millán Moncayo. Morelos 
María Eugenia Chong Sánchez. Morelos 
Elizabeth González Altamirano. Nayarit 
Paulina Alejandra Martínez Camacho. Nuevo León 
Sara Valeria. Nuevo León 
Flavia Anau. Oaxaca 
J. Edgar Luna Rodríguez. Puebla 
María Fernanda López Mendiolea. Puebla 
José Luis Aboytes Morales. Querétaro 
Ma. Marisol Kuri Lorenzo. Querétaro 
Víctor Manuel Zenteno Saucedo. Querétaro 
Marco Antonio Salazar Sabido. Quintana Roo 
Mariela Del Socorro Pérez Salazar. Quintana Roo 
Roger R. Medina Berzunza. Quintana Roo 
Catalina Torres. San Luis Potosí 
Rosa María Hernández López. San Luis Potosí 
Camila Gutiérrez. Sinaloa 
Hilda Guillen Ledezma. Sinaloa 
María Ávila Pérez. Sinaloa 
Melchor Pérez García. Tabasco 
Oscar Miguel Colín Arriaga. Tabasco 
Julio Jalil Adame. Tamaulipas 
María Del Carmen Cisneros Vázquez. Veracruz 
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OCTAVA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Asistencia Social 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 28, inciso b), de 
la Ley de Asistencia Social; y 9o., 27, 28, 31, 32, 37, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México Incluyente tiene como objetivo, entre otros, transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente, para lo cual se debe articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población y promover el desarrollo integral de los niños y niñas, jóvenes y adultos 
mayores, entre otros, y 

Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia elaboró el Programa Nacional de 
Asistencia Social 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo 
dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a consideración del 
Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional de Asistencia Social 2014-2018. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional de Asistencia Social 2014-2018 será de observancia 

obligatoria para la Secretaría de Salud y las entidades paraestatales coordinadas por la misma; las demás 
dependencias, entidades e instituciones de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones 
cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional de Asistencia Social 2014-2018 y las disposiciones 
jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos 
deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y 
metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Salud, con la participación que conforme a sus atribuciones les 
corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento de 
los objetivos establecidos en el Programa Nacional de Asistencia Social 2014-2018, y reportará los resultados 
obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- En ausencia del 
Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de 
la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Nacional de Asistencia Social 2014-2018 (PONAS). 
 

PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL 
2014-2018 
(PONAS). 

ÍNDICE GENERAL 
Siglas y Acrónimos 
Marco Normativo 
I. Diagnóstico 
II. Alineación a las Metas Nacionales 
III. Objetivos, estrategias y líneas de acción 
Líneas de Acción Transversales 
IV. Indicadores 
Transparencia 
Glosario 
Siglas y acrónimos 
BM:  Banco Mundial 

CDN:  Convención de los Derechos del Niño 

CONAPO:  Consejo Nacional de Población 

CONEVAL:  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

DIF-DF:  Desarrollo Integral de la Familia del  Distrito Federal 

ENSANUT:  Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 

INEGI:  Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

INM:  Instituto Nacional de Migración 

NOM:  Norma Oficial Mexicana 

OCDE:  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

PIB:  Producto Interno Bruto 

PND:  Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

PONAS:  Programa Nacional de Asistencia Social 2014-2018 

SEDIF:  Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia 

SMDIF:  Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia 

SNDIF:  Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

UNICEF:  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (United Nations Children's Fund) 

I. Marco normativo 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus artículos 4, 25 y 26 los 

derechos ciudadanos fundamentales para la convivencia de todos en una sociedad regida por el derecho, sus 
preceptos determinan la protección de la organización y desarrollo de la familia, el derecho a la alimentación y 
a la protección de la salud, velar y cumplir el principio del interés superior de la niñez. Precisan que 
corresponde al Estado la rectoría del Desarrollo Nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable y 
la organización de un Sistema de Planeación Democrática, en el que la participación de los diversos sectores 
sociales es decisiva. 

A su vez la Ley de Planeación establece en el Artículo 21 que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
deberá elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha en 
que toma posesión el Presidente de la República, asimismo, el Artículo 22 refiere que el PND indicará los 
programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que deberán ser elaborados. De ahí que en el 
capítulo VIII del PND se reconoce que además de los programas previstos en el mismo el Ejecutivo diseñará y 
ejecutará, entre otros, los programas Especiales que considere pertinentes, así como los establecidos por ley. 
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La Ley de Asistencia Social, misma que se fundamenta en las disposiciones que en materia de asistencia 
social contiene la Ley General de Salud, confiere al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(SNDIF), entre otros, la coordinación del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, atender al 
interés superior de la infancia, la prestación de servicios de representación, asistencia jurídica y orientación a 
todas aquellas personas que por distintas circunstancias no puedan ejercer plenamente sus derechos, operar 
establecimientos de asistencia social, promover la creación y desarrollo de instituciones públicas y privadas de 
asistencia social, así como la elaboración de Normas Oficiales. 

Esos mandatos, son la fuente principal que guía el establecimiento de los objetivos estrategias y líneas de 
acción del Programa Nacional de Asistencia Social 2014-2018 (PONAS), cuya integración fue sustentada por 
los objetivos, metas, estrategias y líneas de acción nacionales y sectoriales del PND y del Programa Sectorial 
de Salud 2013-2018, respectivamente; las propuestas emanadas de los foros de consulta ciudadana 
celebrados durante octubre y noviembre del 2013 en las ciudades de Guadalajara, Jal., Mérida, Yuc. y 
Monterrey, N.L. sedes regionales, así como del Foro Virtual instalado en el Portal del SNDIF, insumos que 
legitiman el principio de la democracia participativa. 

El diseño e integración del PONAS,  articula a partir de las disposiciones constitucionales, las contenidas 
en diversas leyes que incluyen señalamientos vinculados con la asistencia social1 conforme a las 
disposiciones de la Ley de Planeación, los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento  a los programas 
derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y demás instrumentos de planeación de la 
Administración Pública Federal. 

De esta forma el PONAS enlaza, por una parte, la política nacional diseñada por el Gobierno de la 
República misma que se encuentra expresada en el PND, por la otra, las ideas y planteamientos captados a 
través de los foros de consulta y normatividad disponible en materia de asistencia social y se funda en el 
principio de Asistencia Social que precisa el ordenamiento en la materia, orientado a mejorar las 
circunstancias socioeconómicas y la protección física y mental del individuo y la familia que se encuentren en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y/o mental para lograr su desarrollo integral y su 
incorporación a una vida plena y productiva. 

A partir de ese principio se establecen seis objetivos y para cada uno de ellos, se diseñan diversas 
estrategias y líneas de acción orientadas a fortalecer y optimizar el otorgamiento de los servicios asistenciales. 

Hacer valer los derechos humanos de esa población y alcanzar una sociedad más equitativa demanda 
cambios estructurales y de largo plazo, sin embargo, la atención de sus necesidades requiere de respuestas 
inmediatas y acciones que se insertan en la política nacional de derechos sociales universales y subsidios 
focalizados a los grupos más vulnerables, diseñada por el Gobierno de la República, en la que el concurso de 
la acción pública, privada y de la sociedad en su conjunto es indispensable.   

La aspiración de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria, exige como condición obligada e 
inaplazable, atender eficientemente las grandes carencias de la población en vulnerabilidad y riesgo. Lograrlo 
demanda, además de la voluntad política, de contar con elementos técnicos que apoyen esta tarea, mismos 
que están contemplados en el PONAS, al establecer las bases sobre las que habrán de construirse los 
mecanismos orientados a: propiciar sinergias entre los integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social 
Pública y Privada; evitar la duplicidad de acciones y la dispersión de recursos; ampliar la cobertura y la 
consolidación de los servicios asistenciales existentes; desarrollar modelos de asistencia social innovadores y 
realizar investigaciones sobre las diversas condiciones que propician la situación de desventaja social. 

La oportunidad histórica de poder transformar la situación de la población vulnerable, en cualquiera de sus 
expresiones, está en nuestras manos, asumamos esta responsabilidad con la determinación y el compromiso 
de construir un México Incluyente y un México en Paz.  

Capítulo I. Diagnóstico 
El otorgamiento de servicios de asistencia social, adquiere particular relevancia toda vez que llegan a la 

población vulnerable. El concepto de vulnerabilidad social tiene dos componentes explicativos, por una parte, 
la inseguridad e indefensión que experimentan las comunidades, familias e individuos en sus condiciones de 
vida a consecuencia del impacto provocado por algún tipo de evento económico-social adverso. Por otra 
parte, el manejo de recursos y las estrategias que utilizan las comunidades, familias y personas para enfrentar 
los efectos de ese evento2. 

                                                            

1
 La Ley General de Salud; Ley de Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores; Ley de Migración; Ley Federal 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación; Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; Ley General de Prestación 
de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; Ley 
General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 
2 Pizarro, Roberto, “La vulnerabilidad social y sus desafíos: una mirada desde América Latina” Serie 6 estudios estadísticos y prospectivos. 
División de Estadísticas y Proyecciones Económicas. CEPAL. ECLAC, Santiago de Chile, Febrero de 2001.  
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De la situación de pobreza generalmente derivan diversos problemas en los que niñas, niños y 
adolescentes resultan ser los principales afectados al enfrentar situaciones de mala nutrición; deficiencias en 
su desarrollo físico y mental; maltrato o abuso; abandono, ausencia o irresponsabilidad de progenitores; 
víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; víctimas del tráfico de personas y/o a trabajar en 
condiciones que afectan su desarrollo e integridad física y mental, entre otras. No escapan en este contexto, 
las problemáticas que enfrentan los adultos mayores y quienes sufren alguna discapacidad. 

El reconocimiento de la asistencia social como una política integral, ha orientado la intervención pública 
para brindar protección a grupos vulnerables que no están cubiertos por los sistemas de seguridad social, ni 
cuentan con ingresos suficientes que les permita enfrentar su condición de vulnerabilidad. 

El antecedente más cercano que da cuenta del interés del Estado Mexicano para atender a quienes se 
encuentran en condiciones de desventaja, es la Ley de Asistencia Social  surgida en 2004. Ese ordenamiento 
precisa el campo particular de atención y los sujetos de asistencia social, la participación de los actores 
involucrados, define mecanismos de coordinación y afirma el papel rector del Estado en el desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral. 

La asistencia social está definida como el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, 
mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión o desventaja física y mental, hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva, comprende acciones de promoción, previsión, prevención, 
protección y rehabilitación. 

Son sujetos de asistencia social preferentemente, todas las niñas, niños y adolescentes, que se 
encuentren en situación de riesgo o afectados por desnutrición, deficiencias en su desarrollo físico o mental, 
afectados por condiciones familiares adversas, maltrato o abuso, abandono, ausencia o responsabilidad de 
progenitores, víctimas de cualquier tipo de explotación, vivir en la calle, ser víctimas del tráfico de personas, la 
pornografía y el comercio sexual, trabajar en condiciones que afecten su desarrollo físico y mental, infractores 
y víctimas del delito, hijos de padres que padezcan enfermedades terminales en condiciones de extrema 
pobreza, ser migrantes y repatriados, ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa. 

Se suman a ellos, las mujeres en estado de gestación y las madres adolescentes en situación de maltrato 
o abandono. También son sujetos de asistencia social los indígenas migrantes, desplazados o en situación 
vulnerable, adultos mayores en desamparo, incapacidad, marginación o sujetos de maltrato, personas con 
algún tipo de discapacidad o necesidades especiales. 

Aunado a ese grupo de sujetos de atención, se adicionó recientemente a los dependientes de personas 
privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, de alcohólicos o fármaco dependientes. 

El PND, reconoce que muchos mexicanos enfrentan una serie de factores que los mantiene en círculos 
donde las oportunidades de progreso son escasas, los datos que sienta señalan que el 46.2% de la población 
vive en condiciones de pobreza y el 10.4% vive en condiciones de pobreza extrema. 

Ante ese reconocimiento, se asume que la pobreza y carencia de acceso a los derechos sociales que 
enfrentan amplios sectores de la población, que por alguna circunstancia social, jurídica o física se ven 
impedidos para gozar de esos derechos, son factores que requieren de la asistencia social a fin de que las 
personas que conforman los grupos más frágiles de la población, superen sus desventajas y puedan disfrutar 
de las oportunidades de vida y desarrollo a que todos aspiramos. Se atribuye así, a la asistencia social  el 
carácter de política compensatoria. 

De acuerdo con el Banco Mundial (BM) la pobreza es "… un fenómeno multidimensional, que incluye 
incapacidad para satisfacer las necesidades básicas, falta de control sobre los recursos, falta de educación y 
desarrollo de destrezas, deficiente salud, desnutrición, falta de vivienda, acceso limitado al agua y a los 
servicios sanitarios, vulnerabilidad a los cambios bruscos, violencia y crimen, falta de libertad política y de 
expresión"3. 

Según cifras del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
publicadas en 2012, existen 33.5 millones de personas como población vulnerable por carencias sociales y a 
7.2 millones como población vulnerable por ingresos4. 

                                                            

3 Romero, Alberto. Globalización y pobreza. Ediciones Unariño. P.85. (World Bank, 1999:2). 
4 El CONEVAL define a la población vulnerable por ingresos a la que no presenta carencias sociales pero cuyo ingreso es inferior a la línea 
de bienestar. 
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Fuente: CONEVAL “Medición de la pobreza en México y en las Entidades Federativas 2012” 

 

Ésas son tan sólo algunas cifras generales que reflejan los retos que enfrenta la asistencia social, como 
parte de las acciones y programas que impulsa la política social para alcanzar una sociedad más justa con el 
espíritu de la meta México Incluyente, en el que se concibe que el ejercicio efectivo de los derechos sociales, 
debe ir más allá del asistencialismo y conectar al capital humano con las oportunidades que genera la 
economía, en el marco de una nueva productividad social que disminuya las brechas de desigualdad. 

La asistencia social no puede estar al margen de la modernización, debe conducirse acorde con las 
transformaciones económicas y sociales del país, que han dado origen a nuevos riesgos y fenómenos 
sociales. Las necesidades que actualmente enfrenta la población, particularmente la que dispone de menos 
recursos, se han vuelto más complejas y en otros casos, más severas. 

El jurista Andrés Serra Rojas, dice que la actividad del Estado se origina en el conjunto de operaciones, 
tareas y facultades para actuar (jurídicas, materiales y técnicas), para actuar como persona jurídica de 
derecho público, que realiza por medio de sus órganos. 5 En ese sentido, las acciones, programas y recursos 
que se orientan a la prestación de servicios de asistencia social, deben conjugar la suma de esfuerzos entre la 
Federación, los Estados y Municipios, así como de la intervención de los sectores privado y social, que 
impulsen y promuevan mecanismos de colaboración, participación, concurrencia en el financiamiento y en la 
creación de órganos que orienten y den rumbo a las políticas en favor de la población vulnerable. 

Las reflexiones inscritas en el PND, expresan que para que la ciudadanía goce del pleno ejercicio de sus 
derechos sociales, es necesario resolver importantes retos vinculados con la forma en que se conceptualiza y 
se ejercen las políticas públicas, para evitar trabajar de manera aislada y trascender la falta de coordinación 
entre los diferentes órganos de gobierno. Actualmente existen 273 programas y acciones federales 
relacionados con derechos sociales, mientras que en el ámbito estatal se cuenta con 2,391 programas, sin 
embargo no existe un padrón único de beneficiarios y no se tiene un alineamiento claro y estratégico de la 
política social. 

Es necesario cubrir los vacíos que a casi 10 años de haberse promulgado la Ley de Asistencia Social, aún 
no se han atendido, como el establecimiento del Sistema Nacional para la Asistencia Social Pública y Privada, 
en el que deben estar presentes las dependencias y entidades federales, estales y municipales, sí como los 
órganos desconcentrados que realizan actividades vinculadas con el tema, para coordinar la prestación de 
servicios de asistencia social pública y privada, establecer las prioridades y estrategias nacionales en cuanto a 
la prestación de los servicios, promover su ampliación, cobertura y la calidad, así como esquemas 
regionalizados de servicios, ya que sólo mediante la coordinación interinstitucional podrá asegurarse la 
atención integral de las personas y familias sujetos de asistencia social. 

Esa vinculación, es un factor fundamental para articular la fuerza interinstitucional, las experiencias y 
fortalezas de los gobiernos estatales y municipales, la vocación altruista del sector social y privado y, la 
participación de la sociedad organizada. La coordinación efectiva, concurrente y ordenada, evitará la 
dispersión y duplicidad de quehaceres y aprovechar al máximo los recursos que casi siempre son superados 
por las necesidades y los problemas existentes de la población vulnerable. 

                                                            

5 Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa, S.A. pág. 19. 
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Independientemente de que no se ha concretado la operación cabal del Sistema Nacional de Asistencia 
Social Pública y Privada, el SNDIF conjuntamente con las entidades federativas y organizaciones de la 
sociedad civil, llevan a cabo programas en beneficio de los individuos y las familias en situación de riesgo, 
atendiendo a la diversidad de necesidades que afectan su bienestar y quebrantan sus derechos, al 
fortalecimiento de la integración familiar, al respeto a los derechos de las niñas, niños y adolescentes; la 
atención de los adultos mayores y la atención de quienes presentan algún tipo de discapacidad. 

El Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, opera en favor de las niñas, niños y 
adolescentes, prevé que sus resultados, al estar focalizados a la generación de capacidades en los individuos 
y sus familias con la intención de crear redes de protección social, permitirán en el mediano plazo reducir su 
vulnerabilidad. 

También se da a la tarea de fomentar el desarrollo pleno de los menores de edad, particularmente de 
aquellos que, por diversas circunstancias, se encuentran en condición de vulnerabilidad social y contribuye a 
la generación de habilidades y capacidades sociales en cada una de las etapas de su proceso formativo, 
logrando bases sólidas para su pleno desarrollo personal y social. 

De acuerdo a los estudios de Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) invertir en la 
infancia y la adolescencia tiene una importancia estratégica para el desarrollo presente y futuro de un país. 

La estimación de la inversión en México indica que, en el período 2008-2011, se destinó un promedio 
anual de 780,888 millones de pesos a niños, niñas y adolescentes del país 5.85% del PIB (Producto Interno 
Bruto) mexicano, cifra similar a los niveles de inversión en otros países de Latinoamérica en años recientes. 

Se concluye que existe un desbalance en el financiamiento de los programas que promueven los 
diferentes derechos de niños y adolescentes. Los recursos destinados en 2010 a aspectos relacionados con el 
derecho a la supervivencia (como salud, alimentación y nutrición) y los referentes al derecho al desarrollo 
(como educación, deportes, urbanización y desarrollo regional) abarcan 99% del gasto total, mientras que el 
1% restante se destina para cubrir otros aspectos relacionados con el derecho a la participación y a la 
protección, que comprende, entre otras cosas, la conformación de marcos legales para proteger los derechos 
de los niños contra la violencia, el abuso y todas las formas de explotación y discriminación, así como la 
creación de mecanismos que permitan restituir los derechos que hayan sido violados o amenazados en 
perjuicio de los niños. 

Con base en esos estudios, se identifica que no sólo es necesario invertir en el desarrollo de la infancia y 
la adolescencia, sino también asegurar que el presupuesto sea ejercido de forma oportuna. Debe haber una 
distribución eficiente y equitativa del gasto social garantizando el cumplimiento de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes de México. 

En el marco de la asistencia social se realizan acciones que consideran los principios fundamentales de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, documento suscrito desde 1989, en el que se reconoce la 
importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en 
todos los países, en particular en los países en desarrollo, que protege los derechos de la niñez y promueve la 
prestación de servicios jurídicos, civiles y sociales para ellos. 

La inscripción ante el Registro Civil, es un derecho que tienen los niños al momento de su nacimiento, ya 
que con ello adquieren una identidad legal y la calidad de ciudadano. 

En 2011 se registraron 2.6 millones de personas, 82% fueron niños menores de un año de edad, lo que 
significa que 18% de las personas que se registraron ese año tenían un año o más, lo que en muchas 
entidades federativas es considerado un registro extemporáneo o tardío. 

Tres de cada cuatro personas que se registraron tardíamente (74.2%) son niños de 1 a 14 años, de los 
cuales, la distribución porcentual según escolaridad de la madre y lugar donde reside, marcan un contexto de 
desigualdad socioeconómica y regional que coadyuvan en el ejercicio de este derecho. 

El embarazo de una adolescente trae consigo riegos en su salud y en la de su hijo, se ven obligadas a 
dejar la escuela, son rechazadas por su familia y en algunos casos expulsadas del seno familiar. 

Cuando tienen a sus hijos les resulta complicado encontrar trabajo y desempeñar sus funciones maternas 
de manera adecuada. Las consecuencias futuras para ellas o sus hijos, se tornan realmente difíciles, sin el 
apoyo de alguna persona que tenga la voluntad y la capacidad para orientarlas, cobijarlas y permanecer con 
ellas en esos periodos de dificultades. Esto las ubica en situación de vulnerabilidad y adicionalmente se 
demerita su calidad de vida. 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, (INEGI), en 2010 el 
12.6% de las adolescentes tuvieron al menos un hijo nacido vivo, la tasa de maternidad (15 a 17 años de 
edad) llegó a 5.6%. Al menos 1 de cada 20 adolescentes fue madre. En 2011, se tiene que 11,512 niñas de 
entre 10 y 14 años de edad registraron al menos a un hijo. 
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En la atención a las adolescentes que enfrentan un embarazo no planeado o no esperado, una alternativa 
es la creación de Centros que las alberguen en el transcurso de su embarazo y hasta el nacimiento de su hijo. 
Mediante la combinación de recursos federales y estatales, se ha puesto en marcha como programa piloto, la 
operación de un centro en el estado de Jalisco. 

En cuanto al maltrato infantil, los estudios que existen muestran facetas parciales de esta problemática, 
por lo que es necesario establecer estrategias de investigación adecuadas para detectarlo. Los datos 
sistematizados con que cuenta México provienen de las investigaciones realizadas por algunos Institutos o de 
las pocas denuncias que se hacen, muchas de las cuales no pueden ser comprobadas, tan sólo en los 
Centros Hospitalarios en donde los niños son llevados para recibir atención médica, se aducen otras causas, 
de manera que no se tienen cifras exactas al respecto. 

A pesar de que es un derecho fundamental, los niños experimentan violencia en el hogar, la escuela y en 
su comunidad, es decir, en espacios que debieran ser de protección, afecto y estímulo para su desarrollo 
integral. 

Datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, 2011, señalan que la 
violencia a los hijos, es más frecuente donde la mujer sufre violencia por parte de su pareja el 38.6% de las 
mujeres de 15 años y más unidas o alguna vez unidas, ejercían violencia física hacía sus hijos cuando ellas 
sufrían algún tipo de violencia emocional, económica, física o sexual. 

La migración de la población infantil, es otro aspecto que coloca a los menores en situación de 
vulnerabilidad, ya que no es un evento que se da con base en una decisión individual, los movimientos 
migratorios regularmente se realizan en un contexto familiar, aun cuando la cantidad comparativamente es 
menor a la de los adultos. 

Las cifras de repatriados que proporciona el Instituto Nacional de Migración (INM) indican que en 2012 
ocurrieron 17 mil 129 eventos de repatriación de menores de 18 años provenientes de Estados Unidos, la 
mayoría 79.3%, no iban acompañados al momento de su repatriación. Habría que señalar que la estadística 
de repatriados se refiere sólo a eventos, debido a que una misma persona pudo haber sido repatriada en más 
de una ocasión en el año de referencia y únicamente considera los casos en que hubo personal encargado de 
registrar su reingreso al país. 

El SNDIF en coordinación con los Sistemas Estatales DIF, a través del programa Estrategia de Prevención 
y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes y Repatriados No Acompañados, ha atendido entre 2007 
y 2013 un promedio anual de 16,800 niños, niñas y adolescentes que viajaban hacia el norte con la intención 
de internarse en los Estados Unidos sin la compañía de un familiar adulto que se haga responsable de sus 
cuidados. 

Vivir en familia constituye uno de los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes, que les 
brinde la oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y moralmente. Sin embargo, para aquellos 
a quienes por diversas razones se encuentren privados de su familia e institucionalizados en centros de 
atención, la adopción es una alternativa para restituir los cuidados parentales para su desarrollo pleno e 
integral. 

Como parte de las acciones de asistencia social, es necesario impulsar una legislación general en materia 
de adopciones que garantice los derechos de los menores de edad a ser adoptados. Paralelamente, debe 
regularse a las instituciones privadas que tienen a su cuidado a menores de edad, para evitar prácticas 
nocivas o atentatorias de sus derechos, a partir de la integración en una sola instancia de un registro nacional 
de albergues públicos y privados para identificar a los menores susceptibles de ser adoptados. 

Se impulsará la implementación de un Modelo Único de Adopción Nacional e Internacional, que regule los 
procedimientos de adopción de las niñas, niños y adolescentes. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT), en 2012, el 2.8% de los menores 
de cinco años presentan bajo peso, 13.6% muestran baja talla, 1.6% desnutrición aguda y 23.3% anemia. Un 
derecho social fundamental establecido en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 

Las acciones que se llevan a cabo conjuntamente con los Sistemas Estatales DIF, cuyos resultados 
muestran que en 2013 se beneficiaron a más de 6 millones de niñas y niños que asisten al sistema educativo 
nacional, con la distribución de poco más de 1,000 millones de desayunos escolares. 

Igualmente en el caso de menores de 5 años, se ha avanzado y en 2013 se beneficiaron a más de 400 mil 
niñas y niños a quienes se les otorgaron 75.4 millones de raciones alimenticias, a las cuales habrá de 
sumarse la entrega de dotaciones de alimentos a las familias de escasos recursos con hijos menores de 6 
años de edad. 
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Se destaca que los apoyos alimentarios, se sujetan a criterios de calidad nutricia así como a acciones de 
orientación alimentaria y aseguramiento de la calidad. 

No obstante esas acciones, es necesario alinear las que realizan otras instituciones del sector público y 
privado a las directrices de la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad 
y la Diabetes. 

Adicionalmente a los temas enunciados, con la participación directa de los Sistemas Estatales DIF, se 
llevan a cabo acciones para prevenir, la situación de riesgo o problemática psicosocial que enfrentan los 
menores de edad y en los grupos de población infantil que ya se encuentran inmersos en alguna 
problemática, se proporcionan servicios como: asistencia jurídica, orientación psicológica, atención médica, 
albergue temporal o canalización, este último caso cuando es necesario a instituciones con mayor nivel de 
especialidad para recibir tratamiento u orientación psicológica, jurídica, familiar, entre otros rubros. 

Sostener esas acciones y ampliar su cobertura, demandan fortalecer la coordinación interinstitucional y 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, 
mediante el fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada, elaborar y formular documentos que sustenten la metodología para la implantación de las 
actividades específicas o de modelos y esquemas preventivos y de atención, la capacitación de personal para 
el otorgamiento de los servicios y apoyos establecidos, así como la participación de instituciones que deseen 
colaborar en beneficio de la población infantil. 

Por otra parte, en cuanto a la prestación de los servicios de asistencia social en materia de discapacidad, 
la problemática que implica medir su prevalencia en el país no es nueva, década a década se han realizado 
esfuerzos para medir el número de las personas con discapacidad en el país y su condición socio económica, 
sin embargo, las cifras emanadas de esos esfuerzos no han satisfecho a los diversos actores, por lo que no 
se ha logrado enfocar programas, estrategias y acciones de política pública a los grupos de personas con 
discapacidad que deberían considerarse prioritarios en razón a su situación de vulnerabilidad. 

Actualmente se desconoce con precisión algún indicador y su comportamiento histórico, ya que se han 
utilizado diferentes conceptos, clasificaciones y fuentes de información. Además, no se ha evaluado el 
impacto de los programas y de las estrategias que se han implementado en el país, lo que dificulta el diseño y 
la orientación adecuada de políticas públicas de atención a personas con discapacidad. 

El Censo General de Población y Vivienda realizado por el INEGI en el año 2010, con base en el 
cuestionario ampliado, identificó que 5,739,270 mexicanos, viven con alguna discapacidad y que tienen 
alguna dificultad física o mental para realizar actividades de la vida cotidiana. 

En términos de género, del total de personas con discapacidad en el país, el 51.1% son mujeres y 48.9% 
hombres. 

 
La limitación de la movilidad es la de mayor frecuencia entre la población del país; alrededor de la mitad 

de las limitaciones declaradas se refieren a caminar o moverse. El segundo tipo de limitación más frecuente 
es la de tener problemas para ver aun usando lentes, con el 27.2%. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Octava Sección-Extraordinaria)     9 

 
Entre la población mexicana que declaró tener al menos una discapacidad, la principal causa se debe a 

enfermedades 39.4%, como segunda causa está la edad avanzada. Aunque tiene mismo peso en relación al 
total, las limitaciones por causas de nacimiento y accidente afectan a casi la tercera parte de la población con 
discapacidad /16.3% y 15.0%, respectivamente 

Es altamente significativo el número de personas con discapacidad que demandan el otorgamiento de 
servicios que coadyuven a promover el ejercicio pleno de sus derechos. Sin duda el derecho a la salud es uno 
de los derechos más importantes para este grupo de población que vive alguna discapacidad. 

Los servicios que se otorgan en el país, para la atención a personas con discapacidad, tendrán que 
fortalecerse para su mejora, ampliar la cobertura y brindar las ayudas funcionales que ese grupo de población 
requiere, con el propósito de aumentar, mantener o mejorar sus habilidades y capacidades, que promuevan 
su desplazamiento o mejoren la comunicación en el caso de los auxiliares auditivos. 

De acuerdo con cifras del INEGI, 520,000 niños padecen alguna discapacidad, sin embargo la 
discapacidad motriz es la más frecuente. 73 de cada 100 niños con discapacidad, asisten a la escuela. 

Es imprescindible, apoyar a las personas con discapacidad en el país, preferentemente a quienes se 
ubican en condiciones de vulnerabilidad, que requieran alguna ayuda funcional y atender de manera prioritaria 
el compromiso gubernamental en el sentido de “Apoyar la adquisición de equipos, lentes, prótesis, aparatos 
auditivos, sillas de ruedas y zapatos ortopédicos para niños con discapacidad”. 

Adicionalmente, se implementará una red nacional de talleres de producción de órtesis y prótesis que 
cuente con el equipamiento necesario y los recursos humanos especializados para atender la demanda de 
prótesis y órtesis de las personas con discapacidad. 

En un análisis de la situación de las Unidades y Centros de Rehabilitación que operan en el país, se ha 
detectado que la principal necesidad de éstos, la constituye el equipamiento y el fortalecimiento de la 
infraestructura. Lo anterior, lo determina el alto porcentaje de proyectos ejecutados en coordinación con los 
Sistemas Estatales DIF y DIF-DF, de los cuales se observa que cerca del 80% de los proyectos apoyados 
durante los ejercicios fiscales 2011 y 2012 corresponden a acciones en alguno de estos dos tópicos. 

Un análisis, en el ámbito nacional, que contempla el número de ayudas funcionales otorgadas en todo el 
país en el año 2012, expone que se otorgaron 64,499 ayudas funcionales, lo que representa proporcionar 
algún apoyo de este tipo a sólo el 1.1% de la población con discapacidad en el país. 

Los recursos públicos son insuficientes para invertir en todas esas acciones, por lo que es necesaria la 
complementariedad y participación de sector privado y social, que permita consolidar avances y promover una 
mayor cobertura de atención. 

El Desarrollo Comunitario impulsado institucionalmente, tiene más de cuatro décadas de existencia. El 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en coordinación con los Sistemas Estatales DIF y la 
promotoría estatal, municipal y comunitaria, implementa la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario. 
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Desde 2009, se imparten capacitaciones a grupos de desarrollo -organización voluntaria de la comunidad-, 
para responder a sus propias necesidades, externadas por la misma comunidad, a través de un diagnóstico 
participativo, buscando desarrollar habilidades y conocimientos para la gestión y fortalecimiento de proyectos 
comunitarios, con lo que se busca contribuir a la mejora de las condiciones de vida en localidades de alta y 
muy alta marginación. 

Se impulsa la integralidad comunitaria en 5 ámbitos: seguridad alimentaria, promoción de la salud, acceso 
a la educación, fortalecimiento de la economía familiar y comunitaria y mejoramiento de la vivienda y de la 
comunidad; transversalmente, promueve derechos humanos, contraloría social, enfoque de género y la no 
exclusión por edad, sexo y condición física o social. 

Fortalecer la participación comunitaria como elemento de cohesión social, gestión y elaboración de 
proyectos para el desarrollo de localidades, es una tarea que contribuye a romper con prácticas 
asistencialistas, ya que se generan procesos organizativos de autogestión, participativos que atienden a la 
multicausalidad de la pobreza de manera corresponsable, en tanto que la comunidad adquiere elementos para 
autodiagnóstico y priorización de sus necesidades desde su propia visión. 

Teniendo como instrumento el desarrollo comunitario, con la participación de las familias y organizaciones, 
se ha contribuido en las acciones que establece el Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el 
Hambre –SINHAMBRE-, en el que se consideran acciones transversales concretas y coordinadas para incidir 
en el problema de carencia alimentaria, el Sistema Nacional DIF, conjuntará esfuerzos con los Sistemas 
Estatales DIF y DIF-DF, para el otorgamiento de apoyos alimentarios, a través del desarrollo de infraestructura 
y equipamiento de establecimientos de asistencia social como desayunadores, comedores y cocinas 
comunitarias, para la entrega y preparación de alimentos de calidad, a las personas que se encuentran en 
situación de pobreza extrema y presentan carencias de acceso a la alimentación. 

La familia es el ámbito donde los individuos nacen y se desarrollan, así como el contexto en el que se 
construye la identidad de las personas por medio de la transmisión y actualización de los patrones de 
socialización. Según la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948, la familia es el elemento 
natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado.6 

Las características generales de la familia han cambiado con respecto a la familia del pasado, pero aún 
sigue siendo el núcleo más importante de la sociedad como medio natural para el desarrollo de sus 
integrantes, pues en ella pasan los intercambios generacionales, la construcción de la identidad personal y un 
sentido de la responsabilidad colectiva. 

Si bien es un derecho de las niñas, niños y adolescentes el vivir en familia, los cambios sociales y en la 
dinámica en éstas los obligan a separase de ese núcleo por razones de violencia familiar; falta de recursos 
económicos; problemas legales del padre, madre o tutor; madre incapaz y en algunos casos, a solicitud de un 
familiar o de la comunidad, derivan en una tutela asistencial a cargo del Estado. 

En el “Documento de divulgación latinoamericano Niños, niñas y adolescentes sin cuidados parentales en 
América Latina”, se señala que la desigualdad y la pobreza son las principales causas de la pérdida del 
cuidado parental o del riesgo de perderlo, que ocurre con mayor frecuencia en la etapa de los 10 a 14 años de 
edad, debido a que en muchas de las veces, los niños y adolescentes abandonan sus hogares por ser 
víctimas de violencia, maltrato y carencia de condiciones básicas de supervivencia. Asimismo, indica que se 
carece de datos exactos de la cantidad real de niños sin cuidados parentales; sin embargo, con información 
de un total de 17 países latinoamericanos, entre ellos México, se logró hacer una aproximación del número de 
niños en instituciones asistenciales, la cual ascendió a 374,308, que no es un número exacto pero permite una 
acercamiento cuantitativo7. 

En lo que respecta a México, es necesario reconocer que aun cuando se han realizado esfuerzos, aún no 
se cuenta con información a nivel nacional del total de población infantil que vive en centros asistenciales, 
principalmente en las instituciones privadas. Muestra de ese esfuerzo son las cifras reportadas en el año 2012 
como resultado de la implementación de Proyectos elaborados por los Sistemas DIF Estatales, al amparo del 
Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, en su vertiente Fortalecimiento a las Procuradurías 
de la Defensa del Menor y la Familia, a cargo del Sistema Nacional DIF, que contabilizó 725 albergues, de los 
cuales 14.2% fueron públicos y 85.8% privados, en los que se atendía a una población total de 16,893 niñas, 
niños y adolescentes. 

                                                            

6 Estadísticas a Propósito del Día Nacional de la Familia, INEGI, 2013. 
7 Documento de divulgación latinoamericano. Niños, niñas y adolescentes sin cuidados parentales en América latina. Contextos, causas y 
consecuencias de la privación del derecho a la convivencia familiar y comunitaria. Buenos Aires, Argentina,  2010. 
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Para lograr la protección y respetar los derechos de los menores en desamparo, la opción es el 

internamiento o institucionalización, entendida como la atención de población vulnerable en centros 
especializados: casa cuna, casa hogar, albergues, internados. 

Una de las grandes preocupaciones en materia de asistencia social, es que la institucionalización de las 
niñas, niños y adolescentes, aunque es una medida de protección, muchas de las veces se convierte en el 
lugar donde vivirán hasta cumplir la mayoría de edad. 

En el caso de los adultos mayores, la familia representa la posibilidad de pertenencia de un grupo al ser la 
proveedora de cariño y afecto, así como de protección, de ahí que es necesario mantenerlos en un entorno 
familiar. 

Datos del INEGI 2010 señalan que en el país hay 28.2 millones de hogares y en uno de cada cuatro 
26.1%, cohabita al menos una persona de 60 años y más8, a pesar de que la característica de la familia actual 
es de menor tamaño. En este contexto, es frecuente que vivan voluntariamente o no, con alguno de sus hijos, 
principalmente para tener un medio de supervivencia y bienestar en las etapas más avanzadas de 
envejecimiento. 

Las personas mayores residentes de las zonas rurales no tienen suficientes ingresos, aspecto que incide 
negativamente sobre su salud e independencia, haciéndolos más vulnerables ya que no disponen de bienes, 
sus ahorros son escasos o inexistentes, carecen de pensión o subsidios de la seguridad social, o bien 
pertenecen a familias con ingresos bajos o no garantizados. El Censo de Población y Vivienda 2010 señala 
que el 9.1% de adultos mayores reciben beneficios provenientes de programas gubernamentales9. 

Los adultos mayores que no tienen hijos ni familiares enfrentan el riesgo de quedarse sin hogar, sufrir 
abandono, vivir en la calle, llegar a la indigencia y la desprotección jurídica; se observa también una situación 
de maltrato, de violencia, de abuso realizado por integrantes de la propia familia y el rechazo de los propios 
familiares. 

Ante esas situaciones, el Estado ha impulsado algunas acciones de atención especial o seguridad social 
en favor de este sector desprotegido como es la creación de centros gerontológicos, albergues, asilos y casas 
de medio tiempo, que prestan atención a este grupo. En estos espacios residen adultos mayores con 
limitaciones físicas, mentales o económicamente desamparados, en los cuales se les brinda vivienda, comida, 
servicio médico, actividades culturales y artísticas, terapia física y terapia ocupacional. 

                                                            

8 Estadísticas a Propósito del Día Internacional de las Personas de Edad, INEGI, 2013. 
9 Ibíd. 
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La calidad y calidez con la que es obligado prestar los servicios de asistencia social, para hacer sentir a la 
población la confianza en las instituciones, principalmente en aquellas que ejercen recursos públicos, hace 
indispensable avanzar en los programas dirigidos a generar y promover lineamientos e instrumentos para 
profesionalizar los servicios de asistencia social, que se procuran a través del Sistema Nacional DIF, Sistemas 
Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF y Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Uno de los retos que plantea la asistencia social, es la creación de una instancia a nivel nacional que rija la 
capacitación, formación y certificación, ello conduciría además a la creación de redes de capacitación y 
certificación con instituciones públicas y privadas de asistencia social, que extienda y diversifique su 
cobertura. 

Es necesario establecer mecanismos e instrumentos como dinámicas permanentes que permitan 
potenciar las capacidades de las instituciones públicas y privadas de todo el país que prestan servicios de 
asistencia social y las coloquen en posibilidad de estandarizar e incrementar la eficacia, eficiencia, calidad y 
amplitud de los servicios y profesionalización del capital humano. Paralelamente, se buscará producir 
información en materia de Asistencia Social con alcance nacional e internacional. 

Monitorear desde el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, la implementación de 
modelos de intervención y los resultados obtenidos, sentará las bases de coordinación interinstitucional y abrir 
espacios de profesionalización en el sector privado e instituciones de investigación que mejoren la calidad de 
los servicios de asistencia social. 

Los servicios y acciones de asistencia social, en favor de las personas y familias que determina la Ley de 
Asistencia Social, requiere de la coordinación y concurrencia de diversos actores, que ese mismo 
ordenamiento determina como integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada: 

• La Secretaría de Salud 

• La Secretaría de Desarrollo Social 

• La Secretaría de Educación Pública 

• El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

• Los Sistemas Estatales y el Distrito Federal para el Desarrollo Integral de la Familia 

• Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia 

• Las instituciones privadas de asistencia social legalmente constituidas 

• Las Juntas de Asistencia Privada 

• El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

• El Instituto Nacional Indigenista 

• El Instituto Mexicano de la Juventud 

• El Instituto Nacional de las Mujeres 

• Los Centros de Integración Juvenil 

• El Consejo Nacional contra las Adicciones 

• El Consejo Nacional de Fomento Educativo 

• El Consejo Nacional para la Educación y la Vida 

• La Lotería Nacional para la Asistencia Pública 

• Pronósticos para la Asistencia Pública 

• La Beneficencia Pública 

Entre esos actores, se encuentran dependencias que coordinan Programas Sectoriales como el de Salud, 
Desarrollo Social y Educación, en los que se comprenden acciones vinculadas con la asistencia social y la 
atención de población vulnerable. A éstos se suman los correspondientes a Gobernación, Relaciones 
Exteriores, así como el de Trabajo y Previsión Social.  

La contribución del PONAS a esos Programas Sectoriales, se sitúa a partir de las acciones que 
comprende la asistencia social en materia de promoción, previsión, prevención, protección y rehabilitación. 
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Capítulo II. Alineación a las Metas Nacionales 
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La vinculación del PONAS con los Programas Sectoriales se encuentra sustentada a partir de las líneas de 
acción para el logro de los objetivos de las dependencias que coordinan esos Programas, las cuales reflejan 
actividades concretas relacionadas a su vez, con los objetivos, estrategias y líneas de acción que prevé el 
PONAS. 
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Programa Sectorial de Desarrollo Social 
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Programa Sectorial de Desarrollo Social (continuación) 

 

 

 
 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Octava Sección-Extraordinaria)     17 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 

 
 

CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

La asistencia social como intervención pública destinada a brindar protección social a grupos vulnerables 
que no están cubiertos por los sistemas de seguridad social, enfrentan alguna circunstancia social, jurídica o 
física o no cuentan con ingresos suficientes que les permita enfrentar su condición de vulnerabilidad, es de 
interés prioritario para el Estado a fin de que los diversos grupos de población que se encuentran en esas 
circunstancias, puedan superar sus desventajas y disfrutar de sus derechos sociales universales para acceder 
a mejores condiciones de vida y desarrollo. 

La asistencia social debe transformarse para atender los nuevos riesgos de la vulnerabilidad, derivados de 
fenómenos sociales que requieren fortalecer la integración familiar y comunitaria, la vigilancia de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, la atención de los adultos y adultos mayores y contribuir a que la población 
con discapacidad mejore sus condiciones de vida. 

La promoción de la asistencia social y la prestación de los servicios en ese campo, requiere de la 
concurrencia de acciones y recursos para consolidar, dar continuidad y potenciar su alcance. El concurso de 
la acción pública, privada y de la sociedad en su conjunto permitirá avanzar en un sólo camino en torno a la 
transformación de un México Incluyente. 

Con la interrelación ordenada de todos los actores involucrados en la asistencia social y la suma de 
esfuerzos, se establecerá y dará curso a nuevos mecanismos y programas que amplíen el campo de acción 
de la asistencia social, para modificar y mejorar las circunstancias que impidan el desarrollo integral del 
individuo, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

En ese sentido, la articulación de las disposiciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, del Programa Sectorial de Salud 2013-2018 y de la Ley de Asistencia Social, constituyen el marco a 
partir del cual se establecen los objetivos del Programa Nacional de Asistencia Social. 

Objetivos: 
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Objetivo 1. Generar sinergias que amplíen y mejoren los servicios de asistencia social. 

La política nacional de asistencia social 2013-2018, se fundamenta en los principios de coordinación y 
concurrencia, para que las familias principalmente aquellas en situación de pobreza, puedan tener el acceso 
efectivo a sus derechos sociales. La complementariedad para brindar servicios requiere de la participación 
decidida de todos los involucrados en el tema para atender las necesidades de los grupos vulnerables. 

Esa vinculación, es un factor fundamental para evitar la duplicidad de quehaceres y aprovechar al máximo 
los recursos que casi siempre son superados por las necesidades y los problemas existentes de la población 
vulnerable. 

Para atender el cúmulo de demandas que presentan las personas en desventaja es imperativo asumir 
compromisos conjuntos, reconociendo a la asistencia social, como una política integral, de trabajo coordinado, 
en la que unidos todos como un gran equipo se trabaje por el bienestar de las familias mexicanas. 

Estrategia 1.1. Impulsar y promover la coordinación y concertación de acciones de servicios 
asistenciales entre los integrantes del sector público, privado y social. 

Líneas de acción 

1.1.1 Promover la cooperación y coordinación interinstitucional, a través del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada. 

1.1.2 Establecer el Consejo Nacional de Asistencia Social para promover y apoyar acciones a 
favor de la población vulnerable sujeta de asistencia social. 

1.1.3 Potenciar la participación federalista para multiplicar, sumar programas y recursos, en 
beneficio de la población vulnerable. 

Estrategia 1.2 Procurar la contribución de todas las instancias participantes en la asistencia social 
en el diseño de estrategias para otorgar beneficios en forma coordinada. 

Líneas de acción 

1.2.1. Construir ventanillas únicas de enlace interinstitucional para articular acciones de servicios 
asistenciales. 

1.2.2 Suscribir Convenios con las dependencias y entidades del sector público, DIF estatales, 
sectores social y privado, para operar los servicios de forma coordinada. 

1.2.3. Establecer convenios con organismos internacionales relacionados con la asistencia social 
para el desarrollo de proyectos y programas. 

1.2.4. Difundir, entre los participantes de la asistencia social, información sobre las características 
de los servicios que otorgan. 

Estrategia 1.3 Diseñar mecanismos de captación de recursos económicos públicos y privados para 
ampliar y mejorar los servicios de asistencia social. 

Líneas de acción 

1.3.1. Identificar esquemas de estímulos fiscales que induzcan a los sectores social y privado a 
participar en la asistencia social. 

1.3.2. Promover alternativas de cofinanciamiento o patrocinio de servicios de asistencia social con 
instancias privadas nacionales y extranjeras. 

1.3.3. Integrar un catálogo de proyectos, cuya difusión entre los sectores público, privado y social 
promueva su participación en el financiamiento. 

1.3.4. Generar compromisos conjuntos con los DIF Estatales y DIF-DF para financiar proyectos 
de impacto local. 

LÍNEAS DE ACCIÓN TRANSVERSALES 
Gobierno Cercano y Moderno 
Líneas de acción 

• Realizar ejercicios de participación ciudadana a fin de conocer las propuestas que mejoren los 
servicios de asistencia social. 

• Identificar necesidades de información en materia de asistencia social útil para la población. 

• Promover mecanismos de colaboración con los DIF Estatales y DIF-DF para integrar información 
relativa a los servicios de asistencia social  
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• Difundir la información en materia de asistencia social publicada por el SNDIF. 

• Incentivar entre los sectores público, privado y social, el uso, intercambio y difusión de información en 
materia de asistencia social útil para la población. 

• Aportar información en materia de asistencia social, para conformar el padrón único de beneficiarios 
de programas gubernamentales. 

• Realizar proyectos de inversión de asistencia social de alto beneficio social, mediante esquemas de 
asociación con los sectores público y privado. 

Perspectiva de Género 

Líneas de acción 

• Incentivar la participación de las mujeres en la definición de programas y proyectos de asistencia 
social. 

Objetivo 2. Salvaguardar los derechos de las niñas, niños y adolescentes y coordinar acciones que 
contribuyan al respeto, protección, atención y ejercicio efectivo de los mismos. 

La aplicación y cumplimiento de las leyes nacionales e internacionales considera a las niñas, niños y 
adolescentes en todas sus etapas de crecimiento y desarrollo y pone en relieve su contexto económico, social 
y cultural, así como integrar a sus familias y comunidades. 

México ratificó el 21 de septiembre de 1990 la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), ante la 
Organización de las Naciones Unidas para impulsar acciones que garanticen a las niñas, niños y adolescentes 
del país, el disfrute y el ejercicio de los derechos que en ella se consagran bajo el enfoque de: I) No 
Discriminación; II) Interés Superior del Niño; III) Supervivencia y IV) Desarrollo y Participación, a fin de que su 
aplicación se convierta en una práctica cotidiana entre el gobierno y la sociedad.  

Con la adición al artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el año 2000, 
se elevaron a rango constitucional los derechos de las niñas, niños y adolescentes y posteriormente en 2004, 
la Ley de Asistencia Social, considera como sujetos de la asistencia social, preferentemente a todas las niñas, 
niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentre en situación de riesgo. 

A través del PONAS se impulsará una coordinación nacional con los tres órdenes de gobierno, el sector 
privado, las organizaciones de la sociedad civil y la comunidad, para salvaguardar los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, en el marco de la asistencia social que comprende acciones de promoción, previsión, 
protección en materia de rectoría y protección de sus derechos, la regulación de los procedimientos de 
adopción, la atención de riesgos psicosociales y problemáticas específicas, mantenimiento y actualización 
de los servicios para la atención cuidado y desarrollo integral infantil.  

Estrategia 2.1 Implementar alternativas que propicien la salvaguarda de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

Líneas de acción 

2.1.1 Impulsar la creación de una instancia a nivel nacional que rija y proteja los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. 

2.1.2 Coordinar la operación de las instituciones estatales existentes y promover su creación, 
respetando en todo momento la autonomía de los estados. 

2.1.3 Fortalecer en el país la representación legal de los menores de edad ante las autoridades 
judiciales o administrativas. 

2.1.4 Promover que a nivel nacional se brinde asesoría a las autoridades competentes y a los 
sectores social y privado en lo relativo a la protección de los menores de edad. 

2.1.5 Impulsar que a nivel nacional se realicen inspecciones y supervisiones de las instituciones 
públicas y privadas que resguardan a niñas, niños y adolescentes. 

2.1.6 Formar a nivel nacional, cuadros de personal profesional y capacitado para el manejo de 
conflictos vinculados a la defensa de menores de edad. 

2.1.7 Promover a nivel nacional los servicios de atención para adolescentes que incurren en 
conductas previstas como delito, adicciones y adolescentes embarazadas. 
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2.1.8 Coadyuvar en el resguardo y protección de menores de edad víctimas del delito y de 
aquellos que sufren abandono y mal trato. 

Estrategia 2.2 Implementar un Modelo Único de Adopción Nacional e Internacional, que regule los 
procedimientos de adopción de las niñas, niños y adolescentes. 

Líneas de acción 
2.2.1 Impulsar una legislación general en materia de adopciones que garantice los derechos de 
los menores de edad a ser adoptados. 
2.2.2 Promover a nivel nacional, respetando la autonomía de estados, la homologación 
de criterios y procedimientos de adopción de menores de edad, que agilicen los tiempos de 
respuesta. 
2.2.3 Integrar en una sola instancia un registro nacional de albergues públicos y privados para 
identificar a los menores susceptibles de ser adoptados. 
2.2.4 Establecer a nivel nacional estándares mínimos para la evaluación socio familiar y 
psicológica a los solicitantes de adopción. 
2.2.5 Establecer protocolos de seguimientos post-adoptivos, que garanticen la integridad física y 
psicológica de los menores de edad adoptados en México. 
2.2.6 Impulsar las acciones que privilegien la reintegración de menores de edad a su familia 
nuclear o extensa. 

Estrategia 2.3 Procurar el respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes a través de la 
asistencia jurídica. 

Líneas de acción 
2.3.1. Asegurar acciones concurrentes a nivel nacional que permitan el acceso a la asesoría 
jurídica a menores de edad en estado de indefensión. 
2.3.2 Fortalecer los vínculos interinstitucionales para fomentar la cultura de la denuncia social en 
beneficio de las niñas, niños y adolescentes. 
2.3.2 Impulsar en los órdenes de gobierno, la operación y creación de órganos responsables de la 
vigilancia del cumplimiento de los derechos de los menores de edad. 
2.3.4 Colaborar con los estados en programas de regularización jurídica de niñas, niños y 
adolescentes. 

2.4 Potenciar las acciones de protección a las niñas, niños y adolescentes. 
Líneas de acción 

2.4.1 Promover con la intervención de las instancias competentes la creación de albergues para 
menores de edad atendiendo a la problemática que motivó su institucionalización. 
2.4.2 Promover con la intervención de las instancias competentes, la Instalación de refugios 
especializados para atender a niñas, niños y adolescentes víctimas de trata. 

2.5 Fortalecer la intervención institucional para reducir los riesgos psicosociales y problemáticas 
específicas de las niñas, niños y adolescentes. 

Líneas de acción 
2.5.1 Apoyar entre los distintos órdenes de gobierno, el desarrollo de programas orientados a 
desarrollar habilidades que fortalezcan los factores de protección y resiliencia para afrontar 
riesgos psicosociales. 
2.5.2 Establecer con la intervención de las instancias competentes, campañas nacionales para 
prevenir la explotación, las adicciones, la migración y niños en situación de calle. 
2.5.3 Promover campañas nacionales para prevenir el embarazo en adolescente y crear centros 
especializados que atiendan a quienes por esa causa son expulsadas del núcleo familiar. 
2.5.4 Establecer a nivel nacional el programa de Líderes Comunitarios como mecanismo de 
contención familiar y comunitaria para prevenir la migración infantil. 
2.5.5 Impulsar el establecimiento de acciones interinstitucionales que fortalezcan la atención de la 
migración infantil. 
2.5.6 Establecer mecanismos interinstitucionales que fortalezcan la prevención y atención de la 
explotación sexual infantil y trabajo infantil. 
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2.5.7 Promover en los DIF Estatales y DIF-DF la creación de Centros de protección y atención a 
menores y adolescentes en riesgo. 

2.5.8 Asesorar a los estados en diseño y establecimiento de modelos para prevenir y atender 
riesgos psicosociales y problemáticas específicas acordes a sus condiciones geopolíticas. 

2.6 Contribuir en las acciones interinstitucionales en materia alimentaria para prevenir y corregir 
problemas nutricionales. 

Líneas de acción 

2.6.1 Fortalecer la implementación de criterios de calidad nutricia en la conformación de menús y 
dotaciones en los desayunos escolares. 

2.6.2 Promover una alimentación correcta a partir de la conformación de apoyos alimentarios que 
otorgan los DIF Estatales. 

2.6.3. Impulsar el concurso de acciones de los diferentes órdenes de gobierno, sectores privado y 
social para brindar servicios en comedores que atienden a población infantil. 

2.6.4 Conjugar esfuerzos para que familias con menores de 6 años habitantes de localidades de 
alta y muy alta marginación reciban alimentos. 

LÍNEAS DE ACCIÓN TRANSVERSALES 

Gobierno Cercano y Moderno 

• Incorporar la participación y contraloría ciudadana en el diseño, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas del Gobierno de la República 

• Recabar y tratar a los datos personales con estricto apego al derecho de protección constitucional de 
los mismos. 

• Identificar necesidades de información en materia de asistencia social útil para la población. 

• Incentivar entre los sectores público, privado y social, el uso, intercambio y difusión de información en 
materia de asistencia social útil para la población. 

• Simplificar los procesos de entrega de subsidios y demás apoyos, permitiendo su entrega expedita y 
transparente. 

• Aportar información en materia de asistencia social, para conformar el padrón único de beneficiarios 
de programas gubernamentales. 

• Realizar proyectos de inversión de asistencia social de alto beneficio social, mediante esquemas de 
asociación con los sectores público y privado. 

Perspectiva de Género 

Líneas de acción 

• Difundir los derechos de las niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad mediante campañas 
en medios masivos de comunicación. 

• Establecer campañas nacionales para promover la cultura del buen trato en las familias que 
prevengan las conductas de violencia familiar, social y maltrato. 

• Promover con la intervención de las instancias competentes la creación de albergues para menores 
de edad atendiendo a la problemática que motivó su institucionalización. 

• Promover con la intervención de las instancias competentes, la instalación de refugios especializados 
para atender a niñas, niños y adolescentes víctimas de trata. 

• Aportar información que contribuya a integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos 
de Violencia contra las Mujeres, asociada a acosadores, hostigadores y agresores sexuales 
familiares. 

• Garantizar que los esquemas de programas alimentarios incorporen a niñas y adolescentes 
embarazadas. 

Objetivo 3. Cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y regiones del 
país. 
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La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo 
considera una serie de ámbitos fundamentales para la protección de los derechos de las personas con 
discapacidad tales como la accesibilidad, la libertad de movimiento, la salud, la educación, el empleo, la 
habilitación y rehabilitación, la participación en la vida política, así como la igualdad y la no discriminación; por 
lo que es una tarea insoslayable del estado Mexicano la promoción del ejercicio pleno de sus derechos. 

El Censo de Población y Vivienda 2010, identifica que en el país hay 5.7 millones de personas con 
discapacidad, de éstas el 46.6% se encuentran en situación de vulnerabilidad, por lo que es necesario reforzar 
los programas, estrategias y acciones de política pública orientados a los grupos de personas con 
discapacidad que se encuentran en esa situación para promover su inclusión y el ejercicio pleno de sus 
derechos. 

Para ello, el PONAS considera en sus estrategias abordar la discapacidad en las vertientes: infraestructura 
para el otorgamiento y de servicios, la prestación de servicios, así como acciones para el desarrollo integral de 
las personas con discapacidad. 

3.1 Disponer de la infraestructura necesaria para otorgar servicios a personas con discapacidad 

Líneas de acción 

3.1.1. Ampliar la red nacional de Centros y Unidades de Rehabilitación, con el financiamiento 
conjunto de los órdenes de gobierno y los sectores privado y social.  

3.1.2. Implementar una red nacional de talleres de producción de órtesis y prótesis en los Centros 
de Rehabilitación, con el financiamiento conjunto de los estados y la federación. 

3.1.3 Modernizar mediante la concurrencia de recursos las Unidades Básicas de Rehabilitación, 
Centros de Rehabilitación Integral y Centros de Rehabilitación y Educación Especial. 

3.1.4 Establecer a nivel nacional mecanismos de evaluación respecto a la operación de los 
centros de públicos de rehabilitación. 

3.2. Impulsar acciones complementarias que contribuyan en beneficio de las personas con 
discapacidad. 

3.2.1 Establecer mecanismos de colaboración con instituciones de los sectores público, privado y 
social para atender a personas con discapacidad que requieran atención especializada. 

3.2.2 Impulsar la formación nacional de recursos humanos especializados en rehabilitación y 
licenciados en Terapia Física y Ocupacional para ampliar la cobertura de atención médica. 

3.2.2 Establecer mecanismos con la intervención de las instancias competentes para la 
implementación de proyectos de autoempleo que apoyen a las personas con discapacidad. 

3.2.4 Fomentar con las instituciones afines, la integración a la vida activa de personas con 
discapacidad a través de la práctica del deporte adaptado. 

3.2.5 Coordinar con los DIF Estatales, el Programa de Credencialización de Personas con 
Discapacidad, como identificación oficial por tipo de discapacidad y grupos de edad. 

3.2.6 Concertar con instituciones públicas y privadas el otorgamiento de beneficios a las personas 
con discapacidad que cuenten con credencial. 

3.2.7 Establecer campañas nacionales que promuevan la integración laboral de las personas con 
discapacidad, como parte de la fuerza de trabajo. 

LÍNEAS DE ACCIÓN TRANSVERSALES 

Democratizar la Productividad 

Líneas de acción: 

• Fortalecer el desarrollo de capacidades en hogares en situación de vulnerabilidad, que permitan 
alcanzar su máximo potencial. 

Gobierno Cercano y Moderno 

Líneas de acción: 

• Incorporar la participación y contraloría ciudadana en el diseño, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas del Gobierno de la República. 
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• Recabar y tratar a los datos personales con estricto apego al derecho de protección constitucional de 
los mismos. 

• Incentivar entre los sectores público, privado y social, el uso, intercambio y difusión de información en 
materia de asistencia social útil para la población. 

• Simplificar los procesos de entrega de subsidios y demás apoyos, permitiendo su entrega expedita y 
transparente. 

• Aportar información en materia de asistencia social, para conformar el padrón único de beneficiarios 
de programas gubernamentales. 

• Realizar proyectos de inversión de asistencia social de alto beneficio social, mediante esquemas de 
asociación con los sectores público y privado. 

Estrategia 1. Perspectiva de Género 

Líneas de acción 

• Difundir los derechos de las mujeres discapacitadas en situación de vulnerabilidad mediante 
campañas en medios masivos de comunicación. 

Objetivo 4. Fortalecer la participación comunitaria como elemento de cohesión social, gestión y 
elaboración de proyectos para el desarrollo de localidades. 

Existe una gran oferta institucional para atender o aminorar las carencias y condiciones de vida 
insatisfactorias sin embargo, resulta necesario incorporar la participación de la sociedad a través de procesos 
de organización, participación y autogestión comunitaria. 

Esa labor no puede estar exenta de proporcionarle los instrumentos necesarios para fomentar el desarrollo 
de conocimientos y habilidades, que aunados a una organización y participación activa, fortalezca sus 
capacidades, que impulsen su contribución para mejorar su calidad de vida e incrementen su capacidad 
productiva en beneficio de sus localidades. 

Con la participación comunitaria, se generarán procesos organizativos de autogestión, participativos que 
atiende a la multicausalidad de la pobreza de manera corresponsable, ya que la comunidad adquiere 
elementos para autodiagnóstico y priorización de sus necesidades desde su propia visión. 

En consecuencia, se contribuye a romper con prácticas asistencialistas, toda vez que se disminuye el 
círculo vicioso de la pobreza, la marginación y la vulnerabilidad al permitir a los integrantes de las 
comunidades considerarse como agentes de cambio y progreso, y no como beneficiarios permanentes de 
programas sociales. 

La organización comunitaria, promoverá la implementación de acciones que tienen que ver con aspectos 
sensibles que afectan principalmente a las comunidades de alta y muy alta marginación que las ubican en 
situación de vulnerabilidad, toda vez que carecen los mínimos indispensables de bienestar, entre otros, la 
alimentación y nutrición adecuada. 

En este sentido, se prevén estrategias orientadas a la participación y autogestión comunitaria, y al 
fortalecimiento de la seguridad alimentaria. 

4.1 Fortalecer la participación activa, sistemática, organizada y comunitaria para transformar las 
condiciones de vida en localidades de alta y muy alta marginación 

Líneas de acción 

4.1.1 Impulsar a nivel nacional la creación de grupos de desarrollo para la atención colectiva de 
sus necesidades mediante el trabajo organizado y voluntario. 

4.1.2 Generar mediante proyectos productivos, capacidades y habilidades de autogestión en 
comunidades de alta marginación que contribuyan a superar sus condiciones de pobreza. 

4.1.3 Coordinar con los Estados, el fortalecimiento de la economía regional con acciones que 
promuevan la producción, comercialización, y autoconsumo en los grupos de desarrollo. 

4.1.4 Impulsar la participación concurrente para la creación de huertos comunitarios y granjas de 
traspatio que contribuyan a la autosustentabilidad de las comunidades. 

4.1.5 Generar instrumentos de evaluación cualitativa que permitan medir las distintas etapas del 
proceso de desarrollo en las comunidades. 
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4.2 Contribuir en las acciones que establece el Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el 
Hambre. 

Líneas de acción 

4.2.1 Coadyuvar en el mejoramiento de la infraestructura, rehabilitación y equipamiento de 
espacios alimentarios. 

4.2.2 Concertar acciones con los sectores público, privado y social para el establecimiento de 
cocinas, desayunadores o comedores. 

4.2.3 Fortalecer los esfuerzos de los DIF Estatales y DIF-DF para la preparación y consumo de 
alimentos de calidad e inocuos.  

4.2.4 Fortalecer a nivel nacional acciones de orientación alimentaria, de participación social y de 
desarrollo comunitario, aunadas a criterios de calidad nutricia. 

LÍNEAS DE ACCIÓN TRANSVERSALES 

Democratizar la Productividad 

Líneas de acción 

• Fomentar el desarrollo de capacidades en grupos comunitarios de alta y muy alta marginación, que 
les permita alcanzar su máximo potencial productivo. 

Gobierno Cercano y Moderno 

Líneas de acción: 

• Incorporar la participación y contraloría ciudadana en el diseño, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas del Gobierno de la República. 

• Incentivar entre los sectores público, privado y social, el uso, intercambio y difusión de información en 
materia de asistencia social útil para la población. 

• Simplificar los procesos de entrega de subsidios y demás apoyos, permitiendo su entrega expedita y 
transparente. 

• Aportar información en materia de asistencia social, para conformar el padrón único de beneficiarios 
de programas gubernamentales. 

• Realizar proyectos de inversión de asistencia social de alto beneficio social, mediante esquemas de 
asociación con los sectores público y privado. 

Objetivo 5. Asegurar protección integral a las personas en estado de abandono y vulnerabilidad. 

En el país existen desigualdades que han provocado una marcada inequidad en la sociedad, la población 
más afectada son las familias, menores de edad sin cuidados parentales y adultos mayores en situación de 
desamparo. 

Los servicios de asistencia social que la Federación y las estados otorgan a esos grupos de población, se 
lleva a cabo en Centros Asistenciales como son: casas hogar, casas cuna, albergues y centros gerontológicos 
y casas de medio tiempo, espacios en los que se proporciona asistencia integral que comprende alimentos, 
atención médica, psicológica y de trabajo social, así como actividades culturales, recreativas y sociales, para 
fortalecer la autoestima y mejorar la calidad de vida de quienes se encuentran en estado de abandono o 
requieren permanecer temporalmente en esos sitios por diversas circunstancias ya que carecen de un lugar 
de resguardo. 

Los cambios socio-demográficos, han provocado que esos centros sean insuficientes para atender a la 
población vulnerable que demanda de sus servicios, que su antigüedad afecte su capacidad de atención y 
operación, que la necesidad de atención soslaye la profesionalización de los recursos humanos que prestan 
los servicios de asistencia, y que se dé albergue a las personas con problemáticas diversas sin un distingo de 
las causas que motivaron el ingreso a esos centros. 

Reconocer las necesidades de esa población es avanzar en la construcción de una sociedad más justa, es 
necesario, como propone el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, enfocar la acción del estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún existen, ya 
que es inaceptable que aún prevalezcan condiciones de vulnerabilidad ante al potencial de crecimiento 
económico del país, por lo que es imprescindible que la participación de todos los órdenes de gobierno y de 
los sectores privado y social, para logar una sociedad con equidad, cohesión social, e igualdad sustantiva.  
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Estrategia 5.1 Fortalecer la atención que se brinda en los Centros Asistenciales. 

Líneas de acción 

5.1.1 Impulsar a nivel nacional, la regulación y vigilancia de los Centros Asistenciales. 

5.1.2 Promover la profesionalización del personal que atiende a la población albergada en los 
Centros Asistenciales del país. 

5.1.3 Formar e impulsar a nivel nacional redes de apoyo para disponer de prestadores de servicio 
social en centros asistenciales. 

5.1.4 Impulsar el desarrollo de programas y actividades para fortalecer la resiliencia en la 
población institucionalizada en Centros Asistenciales. 

5.1.1 Impulsar acciones concurrentes para la creación de Centros Asistenciales para responder a 
la demanda de servicios de los grupos de población vulnerable. 

5.1.2 Apoyar a los estados y municipios con modelos de intervención y evaluación elaborados por 
el SNDIF, para estandarizar los servicios en los Centros Asistenciales. 

5.1.3 Incentivar la capacitación de los adolescentes albergados en oficios productivos que 
propicien su autosuficiencia y responsabilidad. 

5.1.5 Promover el desarrollo de capacidades y habilidades intelectuales, físicas, y socioafectivas 
en los menores y adultos institucionalizados. 

LÍNEAS DE ACCIÓN TRANSVERSALES 

Gobierno Cercano y Moderno 

Líneas de acción: 

• Recabar y tratar a los datos personales con estricto apego al derecho de protección constitucional de 
los mismos. 

• Incentivar entre los sectores público, privado y social, el uso, intercambio y difusión de información en 
materia de asistencia social útil para la población. 

• Aportar información en materia de asistencia social, para conformar el padrón único de beneficiarios 
de programas gubernamentales. 

• Realizar proyectos de inversión de asistencia social de alto beneficio social, mediante esquemas de 
asociación con los sectores público y privado. 

Perspectiva de Género 

Líneas de acción 

• Promover al interior de los centros asistenciales, programas dirigidos a adultas mayores para concluir 
grados escolares de la educación formal. 

• Promover actividades de deporte y bienestar físico de acuerdo a requerimientos específicos de las 
adultas mayores en los Centros Asistenciales. 

Objetivo 6. Impulsar la profesionalización, modelos innovadores y formulación de la Norma Oficial 
Mexicana (NOM) que aseguren la calidad de los servicios de asistencia social. 

En materia de asistencia social, la profesionalización es el proceso dirigido para el desarrollo metodológico 
y estructurado de las personas y los servicios especializados, con el fin de lograr un desempeño óptimo, 
eficiente y de alta calidad en la ejecución de los proyectos o programas. 

La realización de estas tareas, se articula en 5 líneas generales de acción: desarrollo de competencias, 
gestión para la normalización y verificación de la asistencia social, capacitación y desarrollo, modelos de 
intervención e información y documentación. 

Con base en el diagnóstico de necesidades de profesionalización, se ha llevado a cabo en las entidades 
federativas, a través de los Sistemas Estatales DIF, la capacitación en la modalidad presencial. 

La necesidad de contar con un mayor número de personal profesionalizado para a la atención de servicios 
de asistencia social, requiere ampliar tanto la oferta de cursos como la cobertura e impacto de los mismos y 
generar el impulso de la capacitación a distancia, coordinada desde el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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A esas acciones, estará aunada la creación, revisión y actualización de estándares de competencia y 
Normas de Asistencia Social nacionales e internacionales. 

Estrategia 6.1. Establecer mecanismos de capacitación, formación, desarrollo y certificación de 
capital humano en materia de Asistencia Social. 

Líneas de acción 

6.1.1 Impulsar la creación de una instancia a nivel nacional que rija la capacitación, formación y 
certificación en materia de asistencia social 

6.1.2 Ampliar la cobertura de capacitación, formación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en materia de asistencia social. 

6.1.3 Implementar conjuntamente con los estados un sistema de administración de la 
normalización, capacitación y certificación en temas de Asistencia Social. 

6.1.4 Promover la creación de Redes de capacitación y certificación con instituciones públicas y 
privadas de Asistencia Social. 

Estrategia 6.2. Desarrollar referentes normativos para estandarizar la calidad de los servicios en 
materia de Asistencia Social. 

Líneas de acción 

6.2.1 Coordinar desde el SNDIF la creación, revisión y actualización de Estándares de 
Competencia y Normas de Asistencia Social nacionales e internacionales. 

6.2.2 Promover la aplicación de los Estándares de Competencia y NOM en las instituciones 
públicas y privadas. 

6.2.3 Crear referentes normativos a nivel nacional que promuevan la especialización del capital 
humano que presta servicios de asistencia social. 

6.2.4 Contribuir en el diseño y operación de los mecanismos de supervisión de las NOM de 
Asistencia Social. 

Estrategia 6.3. Producir información en materia de Asistencia Social con alcance nacional e 
internacional. 

Líneas de acción 

6.3.1 Instrumentar con alcance Nacional el Sistema de Información en materia de Asistencia 
Social. 

6.3.2 Ampliar el registro de instituciones de Asistencia Social en el Directorio Nacional para 
promover redes de colaboración. 

6.3.3 Difundir el Directorio Nacional para favorecer el acceso de la población vulnerable a los 
servicios de asistencia social. 

6.3.4 Estructurar una red nacional e internacional de Centros de Información y Documentación 
en materia de Asistencia Social. 

6.3.5 Integrar en el SNDIF una biblioteca digital que permita difundir y consultar información 
sobre asistencia social. 

Estrategia 6.4. Generar modelos de intervención y evaluación que permitan la 
estandarización y mejora de los servicios de Asistencia Social. 

Líneas de acción 

6.4.1 Desarrollar y difundir a nivel nacional metodologías para el diseño y evaluación de 
intervenciones de asistencia social. 

6.4.2 Asesorar a los estados, municipios y sector social en el desarrollo y evaluación de modelos 
de Asistencia Social. 

6.4.3 Monitorear desde el SNDIF, la implementación de modelos de intervención y los resultados 
obtenidos. 

6.4.4 Acreditar a nivel nacional instituciones de asistencia social que operen con personal 
certificado, apegadas a NOM, modelos de intervención y evaluación. 

LÍNEAS DE ACCIÓN TRANSVERSALES 
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Gobierno cercano y moderno 

• Promover el uso del Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social entre la población del 
país. 

• Incentivar en las instituciones públicas, privadas y sociales la utilización del Centro de Información y 
Documentación sobre Asistencia Social para el desarrollo de investigación en la materia. 

• Incorporar en los modelos de asistencia social las opiniones de la población 

• Incentivar la participación de la población en el diseño y desarrollo de modelos de asistencia social. 

• Propiciar la participación de la población en los procesos de evaluación de las intervenciones de 
Asistencia Social. 

Perspectiva de género 

• Incluir la perspectiva de género en los procesos de capacitación, formación, desarrollo, diseño y 
evaluación de modelos de intervención. 

IV. Indicadores 
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Transparencia. 
El presente Programa estará disponible a partir de su publicación en la página web del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia y el seguimiento de los indicadores estará disponible en la liga: 
http://sn.dif.gob.mx/transparencia/transparencia-focalizada/planeacion-institucional-2/   

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
Acciones de Prevención: El conjunto de procesos que estimulan el Desarrollo Humano y que con ello 

tratan de evitar la aparición y proliferación de problemas sociales relevantes realizados por las instancias 
ejecutoras. 

Adolescente: La persona que se ubica entre los 12 años cumplidos y los 18 años incumplidos. 
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Asistencia Social: El conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 
social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Ayuda Funcional: Los instrumentos, dispositivos o herramientas que permiten a las personas que 
presentan una discapacidad temporal o permanente, realizar actividades que sin dicha ayuda no podrían 
realizar o requieran de un mayor esfuerzo, entre otras: lentes, prótesis, aparatos auditivos, sillas de ruedas, 
zapatos ortopédicos, andaderas, muletas, bastones y bastones blancos para personas ciegas 

Buen Trato: Forma de convivencia que garantiza, protege y permite el goce y disfrute pleno de derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, y promueve relaciones humanas basadas en el reconocimiento y el respeto 
mutuo al otro. 

Centros Asistenciales: Son casas hogar, casas cuna, albergues, centros gerontológicos y casas de 
medio día, en los que se proporciona asistencia integral a personas en estado de abandono y vulnerabilidad. 

Cuidados parentales: Trato que los padres ofrecen a sus hijos, y que se manifiesta en los 
comportamientos de protección, cuidado y sustento, orientados a satisfacer las necesidades de sus hijos, 
especialmente en las primeras etapas del desarrollo. 

Criterios de Calidad Nutricia: Establecen las bases para la integración de los apoyos distribuidos a la 
población beneficiaria de los programas de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA). Su 
intención es regular la conformación de menús y dotaciones, de manera que en todo el país sirvan para 
promover una alimentación correcta. Se sustentan en las características de una dieta correcta, de acuerdo 
con la NOM-043-SSA2-2012, Servicios Básicos de Salud. Promoción y Educación para la Salud en Materia 
Alimentaria. Criterios para Brindar Orientación. A partir de 2011 se consideran las disposiciones establecidas 
en los “Lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos 
de consumo escolar de los planteles de educación básica”, emitidos por las Secretarías de Educación Pública 
y la Secretaría de Salud. 

Discapacidad: Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

Grupos de Desarrollo Social: Es el núcleo organizativo de una comunidad formado por hombres y 
mujeres que han decidido trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece 
mediante Acta Constitutiva firmada ante Asamblea Comunitaria. Este Grupo de Desarrollo determina en un 
ejercicio colectivo, las principales necesidades y proyectos en torno a cinco ámbitos de atención (Seguridad 
Alimentaria, Fomento de la salud, Promoción de la educación, Fortalecimiento de la economía familiar y 
comunitaria, Mejoramiento de la vivienda y la comunidad). 

Institucionalización de niñas, niños y adolescentes: medida de protección para los menores en 
desamparo, para el internamiento en casas cuna, casas hogar o albergues (centros asistenciales), los cuales 
se convierten en un lugar donde vivirán hasta cumplir la mayoría de edad o, en algunos casos, se regularice 
su situación jurídica. 

Organización de la Sociedad Civil (OSC): Agrupación u organización mexicana sin fines de lucro, ni 
comercial, ni de proselitismo partidista, político-electoral o religioso, conforme con lo dispuesto por la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. También se llaman 
organizaciones de primer piso. 

Órtesis: Apoyo u otro dispositivo externo (aparato) aplicado al cuerpo para modificar los aspectos 
funcionales o estructurales del sistema neuromusculoesquelético. Su diferencia respecto a las prótesis estriba 
en que no sustituyen un órgano o miembro con incapacidad física. 

Personas con Discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, puede impedir su inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los demás. 

Política compensatoria: Se asocia a la intervención de la asistencia social para las personas o grupos de 
población, que por alguna circunstancia, social, jurídica o física se ven impedidos para gozar de los derechos 
sociales.  

Prevención: La adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan deficiencias físicas, 
intelectuales, mentales y sensoriales. 

Prótesis: Extensión artificial que reemplaza o provee una parte del cuerpo que falta por diversas razones. 
Rehabilitación: El proceso de duración limitada con un objetivo definido, de orden médico, social y 

educativo entre otros, encaminado a facilitar que una persona con discapacidad alcance un nivel físico, 
mental, sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de una función, así como proporcionarle una 
mejor integración social. 

Resiliencia: Está referida a la capacidad de las personas para sobreponerse a períodos de dolor 
emocional y situaciones adversas, y resultar fortalecido de ellos. 

________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Regional de Desarrollo del Centro 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 25, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; y 9o., 27, 31, 
32, 32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que las metas nacionales México Incluyente y México Próspero tienen por objetivo, entre otros, lograr una 
mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y corresponsabilidad de los tres 
órdenes de gobierno tanto en el ordenamiento sustentable del territorio, como en el impulso al desarrollo 
regional, urbano, metropolitano y de vivienda; asimismo, se pretende reactivar una política de fomento 
económico enfocada a incrementar la productividad de los sectores dinámicos y tradicionales, de manera 
regional y sectorialmente equilibrada, y 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano elaboró el Programa Regional de Desarrollo 
del Centro 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo 
dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a consideración del 
Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Regional de Desarrollo del Centro 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Regional de Desarrollo del Centro 2014-2018 será de observancia 
obligatoria para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y las entidades paraestatales 
coordinadas por la misma; las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se 
sujetarán a sus disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Regional de Desarrollo del Centro 2014-2018 y las 
disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 
Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Regional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con la participación que 
conforme a sus atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las 
acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Regional de Desarrollo del Centro 
2014-2018, y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO. La coordinación en la ejecución del Programa Regional de Desarrollo del Centro 
2014-2018 deberá proponerse a los gobiernos de las entidades federativas que participan en el mismo, a 
través de los convenios que para tal efecto se suscriban entre el Ejecutivo Federal y dichas entidades 
federativas, en términos de la Ley de Planeación. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín 
Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes 
Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de 
la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el 
Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función 
Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 

 

PROGRAMA Regional de Desarrollo del Centro 2014-2018. 
 

I. … 
II. … 
III. … 
IV. MARCO NORMATIVO 
El Programa Regional de Desarrollo del Centro 2014-2018 (PRDC) se sustenta en: la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 26), que faculta al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 
participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD); los criterios para 
la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas de 
desarrollo, así como en la Ley de Planeación, que en sus artículos 14 y 25 establece las características y 
objeto de los Programas regionales, y faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU) para proyectarlos y coordinarlos, de manera conjunta con estados y municipios. 

Por otra parte, las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), publicadas 
en enero de 2013, le otorgaron a la SEDATU las facultades para: formular las políticas públicas que 
armonicen las ventajas productivas de las regiones del país; proyectar y coordinar la planeación regional con 
la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, y elaborar los programas 
regionales. 

En concordancia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
2013-2018, reconoce en su estrategia 3.5: la responsabilidad de “promover que las autoridades locales y 
municipales armonicen sus programas de desarrollo de acuerdo a la política nacional de desarrollo regional”. 

De igual manera, como se precisa en el apartado de alineación de metas, este programa contribuye con 
los siguientes programas sectoriales: 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 
Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018 
Programa Sectorial de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 2013-2018 
Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 
Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018 
Programa de Comunicaciones y Transportes 2013-2018 
Recientemente se publicaron las reformas a la Ley General de Asentamientos Humanos (LGAH), con la 

que SEDATU asume las atribuciones de: 
• Proyectar y coordinar la planeación del desarrollo regional con la participación que corresponda a los 

gobiernos estatales y municipales. 
• Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional y urbano, con la 

participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes, de 
los gobiernos estatales y municipales, de las instituciones de crédito y de los diversos grupos sociales. 
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• Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y 
urbano, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los 
sectores social y privado, entre otras. (Artículo 7o.- incisos I., V., y VI. Respectivamente, Reforma del 
24 de enero de 2014). 

Con la publicación del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), el Gobierno Federal estableció que 
para llevar a México a su máximo potencial, se tenían que cumplir cinco metas nacionales (tener un país en 
paz, incluyente, próspero, con responsabilidad global y con educación de calidad). Para lograrlo resulta 
primordial que la SEDATU encabece los trabajos relativos a acercar las oportunidades y el desarrollo a todas 
las regiones, a todos los sectores y a todos los grupos de población. 

El objetivo del programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 establece que se fortalecerá el 
presupuesto basado en resultados de la APF, incluyendo el gasto federalizado, en la estrategia 2.5 se 
garantizará que los programas y proyectos de inversión registrados en la Cartera de Inversión, sean los que 
tengan mayor rentabilidad social, permitiendo esto el impulso de aquellos proyectos que regionalmente 
contribuyan a la disminución de las disparidades. 

Ante el reconocimiento en el PND, de la necesidad de abatir la desigualdad que impera entre las regiones 
del país, el Gobierno de la República estableció el compromiso de impulsar el crecimiento económico y la 
competitividad, en virtud de que dicha desigualdad no sólo afecta a estados, sino también a las personas que 
en ellos habitan. En ese sentido, es prioritario establecer las bases para superar las desigualdades entre 
regiones, instrumentando un sistema de planeación para el desarrollo regional. 

La definición del PRDC, tomó en consideración el marco jurídico-institucional de las entidades federativas 
que conforman la región, las Constituciones Políticas, las Leyes Orgánicas de la Administración Pública y las 
Leyes de Planeación de sus respectivas entidades, que confieren al titular del Poder Ejecutivo en cada 
entidad, la conducción del desarrollo y las competencias para instituir canales de participación y consulta en el 
proceso de planeación, así como para establecer relaciones de coordinación con la federación, con otras 
entidades federativas y los municipios. 

También se requiere, la revisión y revitalización de los esquemas de coordinación intergubernamental 
entre municipios, entidades federativas y la federación, para facilitar: la integración al interior de las regiones; 
propiciar un desarrollo sustentable y reforzar las directrices fundamentales para impulsar la seguridad jurídica, 
el desarrollo social, la competitividad, la modernización económica, el fortalecimiento de los equipamientos 
urbanos y la infraestructura productiva. 

El cumplimiento y seguimiento de los objetivos del PRDC requiere la participación y coordinación de las 
siguientes dependencias y entidades: 

• Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

• Secretaría de Desarrollo Social. 

• Secretaría de Educación Pública. 

• Secretaría de Energía. 

• Secretaría de Gobernación. 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Secretaría de Relaciones Exteriores. 

• Secretaría de Salud. 

• Secretaría de Turismo. 

• Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

• Secretaría del Trabajo. 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• Secretaría de Economía. 

• ASA. 

• BANCOMEXT. 

• BANOBRAS. 

• C.F.E. 

• Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
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• Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas. 

• CONACULTA. 

• CONACYT. 

• CONAGUA. 

• CONAFE. 

• CONAVI. 

• FONATUR. 

• FOVISSSTE. 

• INECC. 

• INEGI. 

• INFONAVIT. 

• Instituto Mexicano del Seguro Social. 

• Instituto Nacional del Emprendedor. 

• NAFINSA. 

• PEMEX. 

• Sociedad Hipotecaria Federal. 

Por otra parte, la ejecución del PRDC requerirá la suscripción de Convenios específicos con las entidades 
federativas de la región: 

• Aguascalientes. 

• Colima. 

• Distrito Federal. 

• Guanajuato. 

• Hidalgo. 

• Jalisco. 

• México. 

• Michoacán. 

• Morelos. 

• Nayarit. 

• Querétaro. 

• San Luis Potosí. 

• Tlaxcala. 

• Zacatecas. 

V. DIAGNÓSTICO 
V.1. ANTECEDENTES 

La Región Centro (RC) objeto del presente análisis, está conformada por 14 de las 32 entidades del país: 
Aguascalientes, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala y Zacatecas. 

Por su ubicación, relación funcional, cercanía e interdependencia con las regiones Norte y Sur-Sureste 
respectivamente, Zacatecas por un lado, y Puebla y Veracruz, por el otro, actúan como “estados bisagra”. 

El Centro se ubica entre un Norte de gran pujanza económica y una amplia zona de enormes rezagos, que 
incluye algunos estados del altiplano central del país y del Sur-Sureste, así como la Región Centroamericana. 

El rol articulador de la RC la sitúa como el conducto e impulsora de los flujos de transporte e intercambio 
comercial entre los océanos Pacífico y Atlántico. 

La RC se localiza en las siguientes coordenadas geográficas: Norte: 25°7.53' Latitud Norte; Sur: 17°7.39' 
Latitud Norte; Este: 93°7.31' Longitud Oeste; Oeste: 105°50.02' Longitud Oeste, ubicación que corresponde a 
la transición entre Aridoamérica y Mesoamérica. 
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Mapa 1. Ubicación de la región Centro 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI 2010. 

Tiene una extensión de 405,502.71 km2, que equivale a 20.69% del territorio nacional y una población de 
55,651,867 habitantes, esto es, 49.53% de la población nacional. Sus 14 entidades federativas se conforman 
por 777 municipios y delegaciones, es decir, 31.62% de los 2,457 municipios de México. 

Tabla 1. Extensión territorial y población de las entidades de la región Centro 

 

Ent idad 

Territ orio Población 

Superf icie Km2 
% de 

Part icipación 
Nacional 

Habit ant es 
% de 

Part icipación 
Nacional 

Aguascalient es 5,558.67 0.28 1,184,996 1.05 

Colima 5,754.91 0.29 650,555 0.58 

Dist rit o Federal 1,486.46 0.08 8,851,080 7.88 

Guanajuat o 30,339.77 1.55 5,486,372 4.88 

Hidalgo 20,654.55 1.05 2,665,018 2.37 

Jalisco 77,965.89 3.98 7,350,682 6.54 

México 22,226.58 1.13 15,175,862 13.51 

Michoacán  58,296.29 2.98 4,351,037 3.87 

Morelos 4,859.41 0.25 1,777,227 1.58 

Nayarit  27,817.27 1.42 1,084,979 0.97 

Querét aro 11,589.27 0.59 1,827,937 1.63 

San Luis Pot osí 60,499.96 3.09 2,585,518 2.30 

Tlaxcala 3,973.97 0.20 1,169,936 1.04 

Zacat ecas 74,479.71 3.80 1,490,668 1.33 

Región Cent ro 405,502.71 20.69 55,651,867 49.53 

Rest o de la República 1,553,745.27 79.31 56,684,671 50.47 

República Mexicana 1,959,247.98 100.00 112,336,538 100.00 

  
Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico 2010 versión 5.0, Área Geoestadística Estatal e INEGI, 2011. Censo de Población 

y Vivienda 2010. 
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V.2 ANÁLISIS DE LA REGIÓN 
V.2.1 MEDIO AMBIENTE 
La RC de México se asienta en ocho provincias fisiográficas, que dan lugar a paisajes con variaciones en 

forma y origen. 
La región incluye las elevaciones topográficas más altas de México, formadas por volcanes, amplios valles 

de altitudes cercanas a 2,000 m y cuencas cerradas ocupadas por lagos, o depósitos de lagos antiguos. 
Aunque predominan los climas semi-desérticos y calurosos, la región tiene una gran diversidad climática, 

explicada por los contrastes altimétricos del relieve, la presencia de cadenas montañosas que se alinean 
paralelas a las costas, su cercanía al mar y a factores biológicos, como el tipo de vegetación (amortiguador 
climático) y la actividad del hombre. 

Mapa 2. Perfil climático de la región Centro 

 
Fuente: Conjunto de Datos Vectoriales sobre Clima. Escala 1:1’000,000. INEGI, 2001 
Las precipitaciones promedio anuales no han registrado incrementos respecto a las observadas a nivel 

nacional, aunque su comportamiento es más homogéneo en la Mesa Central de la región. 
Mapa 3. Precipitación media anual en la región Centro 

 
Fuente: INEGI, 2001 
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La RC alberga siete regiones hidrológico-administrativas, siendo la cuenca Lerma-Chapala, la que mayor 
superficie abarca, con 96.22% de su zona de tributación en el Estado de México, Querétaro, Guanajuato, 
Michoacán, Jalisco, Aguascalientes, Nayarit y Zacatecas. 

Mapa 4. Regiones hidrológicas de la región Centro 

 
Fuente: INEGI 

Le sigue en extensión la cuenca del río Pánuco, que se desarrolla en 83.12% en las entidades de 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Hidalgo, Tlaxcala, México y Distrito Federal. 

A pesar de que 1% de la superficie de la región corresponde a cuerpos de agua, es frecuente que sus ríos 
y lagos se hallen contaminados debido al inadecuado manejo de desechos sólidos y aguas residuales, que los 
convierte en medio de trasporte y depósito de estos residuos. 

Mapa 5. Principales ríos de la región Centro 

 
Fuente: INEGI 
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El agua es un bien natural muy escaso y contaminado en muchas áreas de la región Centro, donde se 

presentan problemas en prácticamente todas las regiones hidrológicas y el crecimiento poblacional (junto con 

el incremento en las actividades productivas) ejerce una presión permanente sobre la disponibilidad y calidad 

del agua. La disponibilidad media anual per cápita de la región Lerma-Santiago-Pacífico se clasifica de muy 

baja y la del Valle de México es extremadamente baja. 

Por ello, la protección de la calidad de los ríos, océanos y otras fuentes de agua resulta vital para 

preservar la salud ecológica y humana de la región. 

Tabla 2. Disponibilidad natural media per cápita de agua, por Región Hidrológico-Administrativa, 2010 

Región Hidrológico 

Administrativa 

Disponibilidad 

natural media 

total a_/ 

(mill. m3/año) 

Población 

2010. 

Mill. Hab 

Agua 

disponible 

per cápita 

2010 

(m³/hab/año) 

Escurrimiento 

natural medio 

superficial 

(hm3/año) 

Recarga 

media total

de acuíferos 

(hm³/año) 

 Península de Baja California   5 021  4.02  1 250  3 434   1 588 

  Noroeste   8 231  2.60  3 161  5 073   3 157 

  Pacífico Norte   25 917  4.20  6 173  22 650   3 267 

  Balsas   21 991  11.07  1 987  17 057   4 935 

  Pacífico Sur   32 683  4.80  6 814  30 800   1 883 

  Río Bravo   13 022  11.38  1 144  6 857   6 165 

  Cuencas Centrales del Norte   8 163  4.27  1 911  5 745   2 418 

  Lerma-Santiago-Pacífico   34 348  22.49  1 527  26 005   8 343 

  Golfo Norte   26 604  5.02  5 301  24 740   1 864 

  Golfo Centro   94 089  10.06  9 349  89 831   4 258 

  Frontera Sur   159 404  7.12  22 393  141 388   18 015 

  Península de Yucatán   29 596  4.15  7 138  4 280   25 316 

  Aguas del Valle de México   3 515  21.94  160  1 174 b   2 341 

Total   462 583  113.11  4 090  379 035   83 548 

Nota: Las sumas pueden no coincidir por el redondeo de las cifras. Las cantidades expresadas en esta tabla son de 

carácter indicativo y para fines de planeación no pueden ser utilizadas por sí solas para realizar concesiones de agua o 

determinar la factibilidad de un proyecto. 

a. Las medidas se refieren a valores históricos de acuerdo con la disponibilidad de estudios hidrológicos. 

b. Se consideran las aguas residuales que se generan en la Zona metropolitana del valle de México. 

Fuente: CONAGUA. Subdirección General de Programación. Elaborado con base en datos de CONAPO. Proyecciones 

de la Población de México 2005-2050. México, 2008. CONAGUA. Subdirección General Técnica. 
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Por otra parte, el agua renovable de la región, ya sea para fines agrícolas, públicos, industriales o de otros 
tipos, también escasea, especialmente de los centros urbanos. 

Mapa 6. Grado de presión sobre los recursos hídricos 

 
Fuente: CONAGUA. SEMARNAT. Atlas del Agua en México 2012. 

Sus suelos son en su mayor parte semidesérticos, característicos de los climas áridos y semiáridos, poco 
profundos, pobres en materia orgánica, y poco aprovechables para la agricultura intensiva y la ganadería. 

Los principales tipos de vegetación que se derivan de los diversos usos del suelo en la región son: 
agropecuario, el matorral y los bosques. 

Mapa 7. Usos del suelo de la región Centro 

 
Fuente: SEMARNAT e INEGI, Estadísticas del Medio Ambiente, México 1999. 
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Tabla 3. Principales tipos de Suelo de la región Centro 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos de SEMARNAT/INEGI, Estadísticas del Medio Ambiente, México 1999. 
Nota: las superficies fueron actualizadas por SEMARNAT/INEGI con base en la estimación continental del país de 
INEGI, 1999. 

En 2002, 53.54% del territorio de la región presentaba evidencias de degradación de suelos. Esta 
situación ha alterado las características del territorio, tales como la disminución de la capacidad de retención 
de agua y el incremento de la toxicidad del suelo, lo que ha afectado la vocación productiva de sus entidades 
federativas que se ven cada vez más limitadas para su utilización en ciertas actividades. 

En este contexto, la contaminación química es un fenómeno generalizado, la erosión hídrica es intensa, y 
la erosión eólica es característica de la Mesa del Centro. 

Tabla 4. Principales factores de degradación del suelo 

 



44     (Octava Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Fuente: Elaboración propia con base a SEMARNAT, 2004: Degradación del suelo en la República Mexicana. 

Mapa 8. Principales procesos de degradación de la región Centro 

 
Fuente: Degradación del suelo, SEMARNAT, 2004. 

La biodiversidad es un indicador del potencial ecológico para el desarrollo económico. Las entidades de la 
RC tienen en la mayor parte de su territorio elevados rangos de especies de flora y fauna registradas, que es 
necesario preservar. 

La RC alberga en sus entidades un total de 105 Áreas Naturales Protegidas (ANP) mediante decreto 
federal. De éstas, 4.1% son áreas de protección de flora y fauna, 51.9% son áreas de protección de los 
recursos naturales, 6.6% son parques nacionales y 37.3% son parques de la biósfera. 

Mapa 9. Áreas Naturales Protegidas en la región Centro 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Octava Sección-Extraordinaria)     45 

 
Fuente: Cobertura de las Áreas Naturales Protegidas Federales de México. Escala 1:250,000. CONANP, 2012 

Con excepción de Tlaxcala y el Distrito Federal, todas las entidades de la RC tienen Unidades de Manejo 
Ambiental (UMAs) para el aprovechamiento de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre y al menos 
una Región Terrestre Prioritaria (RTP), por su riqueza ecosistémica y específica mayor que en el resto del 
país.  En total, suman 32 RTP. 

Tabla 5. UMAs registradas 

 
Fuente: Unidades de Manejo para el Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre. SEMARNAT, 2005 
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No obstante, la biodiversidad de la región se ve amenazada, entre otros factores, por incendios forestales. 
El pastizal es la superficie más afectada por incendios, principalmente en el Distrito Federal y Zacatecas. 

Tabla 6. Incendios y superficie afectada en la región Centro durante 2011 

 
Fuente: Sistema Nacional de Información Forestal. CONAFOR, 2011. 

Mapa 10. Superficie afectada por incendios en la región Centro durante 2011 

 
Fuente: Sistema Nacional de Información Forestal. CONAFOR, 2011 

Otro factor de riesgo es la zona de mayor actividad volcánica, que recorre todo el centro del país, que se 
localiza en Colima, las sierras que rodean al Distrito Federal, Guadalajara, y el volcán Popocatépetl. 

Diversos riesgos, como las sequías, las precipitaciones e inundaciones, son provocados, entre otras 
razones, por el cambio climático y el calentamiento global. Por ello, las inundaciones son un riesgo latente en 
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la región, especialmente en la costa de Michoacán, Norte de Nayarit, Bahía de Banderas, 68% de la superficie 
del Distrito Federal, Guadalajara, León, Morelia, Toluca y algunas zonas del Bajío guanajuatense. 

Mapa 11. Sismicidad en la región Centro 

 
Fuente: Regionalización sísmica. Atlas Nacional de Riesgos. CFE – CENAPRED 

Mapa 12. Zonas Inundables en la región Centro 

 
V.2.2 COMPONENTES DEMOGRÁFICOS 

Durante los últimos 20 años, la dinámica demográfica de la RC ha presentado un comportamiento 
diferenciado: aunque todavía es la región más poblada del país, frente a otras regiones ha disminuido su 
participación en el total de la población nacional. 

Tabla 7. Población y crecimiento demográfico de las entidades de la región Centro 
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Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda, 2000; II Conteo de 
Población y Vivienda, 2005, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Durante el periodo 2000-2010, la TCMA de la RC fue de 1.3%, comparada con 1.43% del país. Querétaro, 

Aguascalientes, Tlaxcala, Colima e Hidalgo encabezan la lista de los estados con mayor tasa de crecimiento 

en el periodo. En cambio, destacan por su reducción en las tasas de crecimiento demográfico el Distrito 

Federal y Michoacán. 

En México, el 48.8% son hombres y el 51.2% son mujeres, lo que arroja un índice de masculinidad de 

95.4. En cambio, en la región, sólo los estados de Colima y Nayarit presentan una relación casi equilibrada de 

hombres y mujeres, mientras que en las 12 entidades restantes, el número de hombres es menor que el 

promedio nacional. Este predominio se explica por la mayor longevidad de las mujeres, la mayor proporción 

de población femenina dedicada a servicios domésticos y la migración diferencial de zonas rurales. 

Tabla 8. Edad mediana, relación hombres-mujeres e índice de envejecimiento, 2010 
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Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda, 2000; II Conteo de Población y Vivienda, 2005; Censo de 

Población y Vivienda 2010. 

En cuanto a las edades de la población de la región, la mediana es de 25 años para el caso de los 

hombres y 26 años en las mujeres. 

Las tasas de natalidad, mortalidad, de fecundidad de la región se mantienen ligeramente por arriba de los 

niveles nacionales, mientras que la esperanza de vida es similar a la del país (75.4 años). 

Dadas sus características, la región reducirá su participación poblacional respecto a la nacional, de 

49.53% en 2010 a 48.91% en 2030, en tanto que las otras regiones del país capturarán 1.15% del crecimiento 

demográfico durante el periodo 2010-2030. 

Tabla 9. Proyecciones demográficas y tasas de crecimiento promedio anual para entidades de la región 
Centro, 2010-2030 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la CONAPO, 2013. 

En comparación con las demás entidades del país, el Distrito Federal tiene la razón de dependencia más 
baja de personas en edad inactiva, por cada 100 personas en edad de trabajar. Por el contario, en Zacatecas, 
San Luis Potosí y Michoacán se ubican los mayores niveles, por su elevada proporción de población infantil y 
expulsora de población en edad laboral. 

Tabla 10. Factor de dependencia económica según entidad federativa de la región Centro 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 
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La región presenta la más alta densidad poblacional, en el orden de 137 hab/km2, más del doble de la 
densidad promedio para el país, que es de 57 hab/km2 y casi el cuádruple de la densidad promedio que se 
tiene en el resto de México con 36 hab/km2. 

Tabla 11. Densidad poblacional en la región Centro (Km²) 

 
Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico 2010 versión 5.0, Área Geoestadística Estatal. INEGI, 2011. Censo de Población 
y Vivienda 2010. 

Mapa 13. Densidad poblacional de los centros urbanos en la región Centro 

 
Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico 2010 versión 5.0Aa, Área Geoestadística Estatal. 
INEGI, 2011. Censo de Población y Vivienda 2010. 
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Aunque los flujos de inmigración se dan mayoritariamente entre las entidades de la región, el Estado de 
México (36.68%), Colima (28.12%), Morelos (27%), Querétaro (23.11%), Aguascalientes (19.67%) y Nayarit 
(19.32%) presentan porcentajes de población inmigrada superiores al promedio nacional. 

Tabla 12. Flujos migratorios en la región Centro 

 
Fuente: INEGI. Censo de población y vivienda, INEGI 2010 

Sobresale la vocación emigrante de los habitantes nacidos en el Distrito Federal, entidad que contribuye a 
36% de la población emigrada a las otras entidades de la RC. 

También destaca el fenómeno migrante en torno al Estado de México, entidad emisora de 11% de su 
población hacia otras entidades de la región y receptora también de población inmigrante. 

Los estados de México y el Distrito Federal presentan las menores incidencias de emigración a los 
Estados Unidos. 
Tabla 13. Indicadores sobre migración a Estados Unidos, grado de intensidad migratoria y lugar que ocupa en 

el contexto nacional, por entidad federativa, 2010 

 
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, muestra del  10% del Censo de Población y Vivienda 2010. 
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Las entidades de la RC son receptoras de 13 mil millones de dólares, 58% del total de las remesas 
provenientes de los Estados Unidos. Michoacán es la entidad que recibe más remesas en el orden de 
2,245.05 millones de dólares, le siguen Guanajuato, Jalisco y el Estado de México. 

Llama la atención que siendo Zacatecas y Nayarit de las cuatro entidades con mayor grado de intensidad 
migratoria, se posicionen en los lugares 12 y 14 respectivamente. 

Tabla 14. Remesas familiares y su distribución por entidad federativa, 1995, 2003 y 2011 
(millones de dólares corrientes) 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de CONAPO con base en Banco de México, Indicadores Económicos, diversos 
años; página WEB, www.banxico.org.mx. 
V.2.3 COMPONENTES SOCIALES Y CALIDAD DE VIDA 
La RC es mayoritariamente urbana, conformada por un amplio sistema de ciudades con marcados 

patrones de densidad poblacional: 
● En términos relativos, los estados con mayor población rural son Zacatecas, Hidalgo, San Luis Potosí 

y Guanajuato. 
● Desde 1990, el Distrito Federal y los estados de Colima, Estado de  México, Jalisco y Morelos 

mantienen arriba de 80% de su población en centros urbanos, por encima de la media nacional. 
Tabla 15. Estructura de la población urbana y rural 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990; 
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XII Censo General de Población y Vivienda 2000; Censo de Población y Vivienda 2010. 

A nivel de la RC, la proporción de la población habla alguna lengua indígena es de 2.68%, donde destacan 
los estados de Hidalgo (13.87%), San Luis Potosí (9.92%) y Nayarit (4.87%). 

Tabla 16. Población de 3 años y más por entidad federativa según condición de habla indígena 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010: Tabulados del Cuestionario Básico 

Mapa 14. Municipios con población indígena 
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Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010: Tabulados del Cuestionario Básico 

Por otra parte, cuatro de las 14 entidades que conforman la RC, presentan elevados grados de 
marginación, por carecer de acceso a los satisfactores básicos (Hidalgo, Michoacán y San Luis Potosí) y 
cuatro de ellas, se posicionan por debajo de la media nacional. 

Mapa 15. Marginación en la región Centro 

 
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base  en INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Tabla 17. Índice y Grado de Marginación en las entidades de la región Centro, 2010 
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Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010. 

En la última década, Querétaro y Zacatecas realizaron notables esfuerzos para reducir la marginación. 
Cuando se analiza la marginación a niveles aún más desagregados, como el municipal, se constatan las 

marcadas desigualdades en materia de desarrollo. De los 777 municipios y delegaciones, 86 de ellos 
mantienen niveles altos o muy altos de marginación (11.1%). 

Tabla 18. Distribución de municipios por entidad federativa, según grado de marginación, 2010 

 
Fuente: Elaboración propia, con base a las estimaciones del CONAPO con base  en INEGI, Censo de Población y 
Vivienda 2010. 
La distribución del ingreso en los hogares en la RC es mil pesos inferior al nacional, salvo en los deciles 

extremos (los dos de menores ingresos I, II) y de mayores ingresos (X). Para los intermedios, del III al VII, hay 
más hogares que en el promedio nacional. 

Tabla 19. Ingreso trimestral promedio de los hogares y 
Coeficiente de Gini por entidad federativa 2008, 2010 y 2012 
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Fuente: INEGI. Resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2008, 2010 y 2012 (ENIGH). 
Fecha de actualización: abril de 2013. 

Otra manera de valorar la disparidad social de la RC es a través del índice y grado de rezago social 
elaborado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). De acuerdo 
éste, Colima y Jalisco pasaron de bajo a muy bajo grado de rezago social, mientras que Nayarit y Querétaro 
cambiaron su nivel de medio a bajo, manteniendo su posición a nivel nacional por debajo del lugar 15. 
Aguascalientes y el Distrito Federal destacan por mantenerse bajos niveles de rezago social, ocupando los 
lugares 29 y 31 respectivamente, en el contexto nacional. 

Tabla 20. Índice y grado de rezago social, según entidad federativa 2000, 2005 y 2010 

 
Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el XII Censo de Población y Vivienda 2000, II Conteo de Población y 
Vivienda 2005, y Censo de Población y Vivienda 2010. 

En lo general, el promedio del Índice de Desarrollo Humano (IDH) para la RC durante el periodo  
2000-2010 se mantuvo siempre por debajo del IDH nacional. Una de las entidades con avances más notables, 
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es Aguascalientes, que con excepción del Distrito Federal, lidera todas las mediciones desde hace una 
década. 

Tabla 21. Evolución del Índice de Desarrollo Humano en la región Centro 

 
Fuente: El Índice de Desarrollo Humano en México: cambios metodológicos e información para las entidades 
federativas, PNUD, 2012. 

La dispersión poblacional de la RC dificulta la provisión de servicios sociales, como la educación y la 
salud, pues los costos de dotación de los mismos son más elevados por las distancias y la difícil accesibilidad 
en las que se encuentran la mayoría de los centros de población en el medio rural. 

En el aspecto educativo, la población de la RC registró el mismo grado promedio de escolaridad que a 
nivel nacional: 8.6 años. La tasa de analfabetismo (6.25) es inferior a la del resto del país (6.88), aunque 
cuatro entidades de la región superan la tasa de 8%: Guanajuato (8.18), Hidalgo (10.23), Michoacán (10.18) y 
Morelos (8.42). 

La cobertura de educación básica de la RC es superior a 93%, con excepción de Aguascalientes. Los 
índices de aprovechamiento escolar de primaria y secundaria son superiores al promedio nacional, aunque 
Michoacán presenta brechas en ambos niveles educativos. 

En términos generales, el Centro dispone de un segmento de población predominantemente joven, con 
mejores condiciones de escolaridad y cualificación laboral que los observados en otras regiones del país. 

En el año 2011, 45% del Producto Interno Bruto (PIB) relacionado a servicios de educación se concentró 
en 5 estados, 4 de éstos forman parte de la Región Centro. En 2011, el Distrito Federal, el Estado de México y 
Jalisco participaron con 15%, 12% y 6.23% respectivamente. El Centro sobresale a nivel nacional por sus 
instituciones de educación técnica, educación superior, complejos universitarios, así como centros de 
investigación. 

Mapa 16. Grado promedio de escolaridad de la región Centro (años) 
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Fuente: INEGI y Secretaría de Educación Pública. 

En cuanto a servicios de salud, el Centro concentra 51.6% del personal médico del país, principalmente en 
el Distrito Federal, Estado de México y Jalisco. 

En la región se localizan tres de los cinco estados que albergan 45% de la infraestructura hospitalaria: el 
Distrito Federal con 22%, el Estado de México con 9%, y Jalisco con 6%. En el rubro de camas censables por 
cada 100 mil habitantes, Jalisco y el Distrito Federal tienen los niveles más altos de la región. 

Por otra parte, una oferta adecuada de médicos formados y geográficamente bien distribuidos resulta 
fundamental para proporcionar una atención médica de calidad. La densidad de médicos en las entidades que 
conforman la región ofrece un panorama muy diverso: Nayarit, Colima y el Distrito Federal registran hasta 348 
médicos por cada 100 mil habitantes.  Sin embargo, merece particular atención el Estado de México, cuya 
densidad médica es la más baja de la región (120). 

Este sector tiene grandes posibilidades de insertarse como proveedor de servicios especializados de salud 
para el continente americano en las especialidades de cardiología, traumatología y cirugía plástica. 

Mapa 17. Población derechohabiente a servicios de salud de la región Centro 
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Fuente: INEGI. 

Aunque más de 48.44% de las viviendas particulares habitadas del país se localizan en la RC, ésta 
enfrenta déficits en las zonas conurbadas y localidades pequeñas y dispersas, donde es relativamente más 
costoso mejorar las características de la vivienda o dotarlas de agua potable para propiciar condiciones de 
vida más salubres. 

Del total de las viviendas de la región, 94.65% cuenta con agua potable entubada, superior al promedio 
nacional. La cobertura de drenaje de la región es similar al promedio nacional, en el orden de 90% de las 
viviendas, con excepción de Hidalgo, Michoacán, San Luis Potosí y Zacatecas. 

Tabla 22. Cobertura de servicios de agua potable, 2012 

 
Fuente: Anuarios Estadísticos de los Estados, INEGI, Edición 2012 

Tabla 23. Cobertura de servicios de drenaje, 2012 
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Fuente: Anuarios Estadísticos de los Estados, INEGI, Edición 2012 

La seguridad es parte central del bienestar de la población y se ha convertido en elemento primordial de 
las agendas de las entidades federativas de la región, afectadas por la violencia asociada al crimen 
organizado. En la RC coexisten distintos niveles en las tasas de criminalidad. No obstante, aún existen áreas 
de oportunidad en Michoacán, Colima y Morelos, que registraron los mayores niveles del Centro1. 

Mapa 18. Homicidios por cada 100 mil habitantes 

 
Fuente: INEGI. 

                                                 
1  Medido en términos de la tasa de homicidio por cada 100 mil habitantes. 



62     (Octava Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Las entidades de la RC tienen diferentes grados de armonización en su legislación respecto de los 
instrumentos internacionales en la materia. Nayarit obtuvo el puntaje más elevado de 76.52% y 
Aguascalientes el más bajo, con 58.33%. 

Por lo que se refiere a los rubros específicos a atender en materia de armonización, sobresalen la 
prevención y sanción de la desaparición forzada, y tortura. 

Tabla 24. Avances en la armonización de la legislación en materia de Derechos Humanos de las entidades 
federativas de la región Centro, 2008 

 
Fuente: elaboración propia con base en: CNDH (2008). 

V.2.4 ASPECTOS ECONÓMICOS 

El PIB de la RC en 2011 fue de 4 mil 449 millones de pesos2, que representó 51.10% de la producción 
nacional, reflejo de su dinamismo y fortaleza económica. El Distrito Federal tiene la economía más importante, 
aunque ha perdido importancia relativa a lo largo del tiempo, seguido del Estado de México, Jalisco y 
Guanajuato. 

Tabla 25. Evolución del PIB de la región Centro 
Miles de pesos constantes a precios de 2003. 

 
Fuente: INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México. Porcentajes y cálculos propios en base a datos de INEGI. 

                                                 
2 A precios constantes de 2003. 
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La estructura del PIB en la RC se mantuvo relativamente estable en los últimos años, con una 
participación de las actividades del sector primario del 5%, de 31% para las actividades del sector secundario 
y 64% del sector terciario. Por otra parte, la estructura económica de las entidades de la región presenta 
desempeños diferenciados, mientras que los estados del Altiplano Central mantienen su aporte a la economía 
mexicana en 34%, la Mesa del Centro se incrementó. 

Tabla 26. Estructura productiva del PIB a nivel entidad, 2003-2008-2011 
Por gran sector de actividad 

 
Fuente: INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México. Porcentajes y cálculos propios en base a datos de INEGI. 

Aún en las entidades donde predomina la población urbana y la actividad agrícola es marginal, se realizan 
importantes actividades de distribución y consumo de productos agropecuarios. En 2011, cinco estados 
concentraban 37% de la producción agropecuaria del país y dos de ellos forman parte de la región: Jalisco 
con una aportación del 10.6% y Michoacán con 5.78%, seguidos por Nayarit, Colima y Zacatecas. 

Entre 1999 y 2009, la ganadería registró un crecimiento promedio anual superior a 4%, en su mayoría 
avícola, seguida de la cría bovina y porcina. Jalisco sobresale con 26%, seguido de Guanajuato con 11%. 

En cuanto a la actividad pesquera, sobresalen los estados de Nayarit, Colima, Jalisco y Michoacán por sus 
zonas de costa. Estos cuatro estados generaron 9% de la producción pesquera nacional en 2009. En la pesca 
de trucha sobresalen Jalisco y Nayarit, Michoacán sobresale en la pesca de mojarra, en tanto que Colima, se 
destaca la pesca de atún y captura de camarón. 

El sector minero en la región Centro se sitúa en los estados localizados sobre la región fisiográfica Mesa 
del Centro: Zacatecas, San Luis Potosí y Aguascalientes, que son los más próximos a la región Noreste. 
Zacatecas se erige como el principal estado minero de la región, con 22.9% de la producción minera nacional 
(oro y plata). 

El 55% de la producción manufacturera nacional lo absorben seis entidades.  Cuatro de ellas se localizan 
en el Centro: Estado de México (14.76%), Distrito Federal (9.56%), Jalisco (7.24%) y  Guanajuato (6.47%). 

Sobresalen los sectores de alimentos, bebidas y tabaco con 31% del PIB manufacturero, seguido de 
maquinaria y equipo con 27%. Ambos sectores concentran 58% del PIB manufacturero regional. Los sectores 
que más crecieron en el periodo 2008-2011 fueron: electricidad, agua y gas, maquinaria y equipo, industria de 
la madera, alimentos, bebidas y tabaco, entre otros. 

También se perfilan fuertes clústeres interestatales en sectores como el automotriz-autopartes, alimentos y 
bebidas, electrónica-software y textil-vestido. A esta dinámica manufacturera se suma el fenómeno de arrastre 
del sector construcción y la actividad minera en algunos estados como Colima y Zacatecas. 
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Tabla 27. Crecimiento promedio anual del PIB por rama, 2008-2011 

 
Fuente: elaboración propia con datos de INEGI. 

Por su parte, la actividad terciaria se concentra en servicios profesionales y corporativos, con énfasis en 
servicios de salud, turismo, cultura y recreación, diseño y desarrollo de software en sectores de alta 
tecnología, además de la fuerte actividad comercial en la región. 

Aunque el PIB per cápita de la región es inferior al nacional, destaca el Distrito Federal, que se ha 
caracterizado por un ingreso per cápita 2.2 veces superior al promedio de la región, así como Aguascalientes 
y Querétaro. 

Tabla 28. Producto Interno bruto per cápita 2008, 2011 
Miles de pesos corrientes 

 
Fuente: PIB: INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México. Población: CONAPO, Proyecciones de la población en 
México 2010-2050. 
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La RC tiene 12.9 millones de personas ocupadas, equivalente a 26% de la ocupación nacional.  A nivel 
nacional, 16.4 millones de personas están afiliadas al IMSS, de las que 8.5 millones (52%) pertenecen a la 
RC, lo que indica que alrededor de 35% de la población que habita en la región, trabaja en el sector informal y 
carece de seguridad social. 

Al analizar la estructura de empleo por actividad económica, 13% de la PEA de la RC se ocupa en el 
sector primario, porcentaje inferior al promedio nacional. En conjunto, 23.8% de la población se dedica a la 
industria manufacturera, extractiva y de construcción y 63.2% al sector servicios. 

Tabla 29. Porcentaje de ocupación de la PEA por rama de actividad, 2013 

 
Fuente: STyPS-INEGI. Reportes electrónicos estatales que emite la Subsecretaría de empleo y productividad laboral 
con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENEO). Noviembre 2013. 

Si se le compara con la ocupación nacional, la región emplea una mayor proporción de personal en los 
sectores de comercio, transportes y servicios. 

En cuanto a sus niveles de productividad de la RC, se aprecian tres desempeños diferentes: por un lado, 
el Distrito Federal y el Estado de México tienen los índices más altos, mientras que Jalisco, Querétaro, 
Aguascalientes y San Luis Potosí registran niveles intermedios. El resto de las entidades reportan los índices 
más bajos de la región.
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Mapa 19. Índice de Productividad de la región Centro 

 
Fuente: INEGI. 

Los mayores índices de competitividad de la región corresponden a los estados de Morelos, Jalisco, 
Colima, Nayarit, Distrito Federal, Aguascalientes, Querétaro y Zacatecas.  El resto de las entidades presenta 
índices están por debajo del promedio regional. 

Mapa 20. Índice de Competitividad de la región Centro 

 
Fuente: INEGI. 
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Por otra parte, existen más de 4,462 presas en México, que representan una capacidad total de 
almacenamiento de alrededor de 150 kilómetros cúbicos3. De acuerdo con datos de la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA), la Región Centro cuenta con 46 presas para el almacenamiento de agua, que por su 
escala y capacidad de almacenamiento, equivalen prácticamente a 20% de la infraestructura del país. Los 
principales fines de las presas del Centro son la irrigación, usos pecuarios y acuícolas, y la generación de 
energía eléctrica. 

Mapa 21. Principales presas de la región Centro 

 
Fuente: INEGI. 
Por lo que se refiere a su capacidad energética, en la RC se localizan 21 de las 207 centrales eléctricas 

del país4. En conjunto, la capacidad de generación eléctrica suma 11,752 MW, que equivale a 22.37% de la 
capacidad de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y a 19.28% de la instalada en el país, considerando 
a los generadores privados5. 

Mapa 22. Principales centrales de generación de energía eléctrica de la región Centro 

 
Fuente: INEGI. 

                                                 
3 http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe_12/06_agua/cap6_2.html.  
4 CFE. 
5 SENER, Prospectiva del Sector Eléctrico 2012-2026, México, 2012 
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La demanda de energía eléctrica de la región durante los últimos 12 años creció a una tasa anual de 2.0%, 

inferior al promedio nacional, que se ubicó en 2.4%.  Cinco entidades consumen casi 69.9% de la energía en 

la región, equivalente a 29.95% de la demanda nacional (Estado de México, Distrito Federal, Jalisco, 

Guanajuato y Michoacán). 

En términos generales, la RC es deficitaria en materia de energía eléctrica, con excepción de Colima, 

Hidalgo, San Luis Potosí y Nayarit. Aguascalientes, el Distrito Federal, Morelos, Tlaxcala y Zacatecas son 

entidades consumidoras de energía eléctrica, pero no disponen de plantas generadoras de electricidad. 

Tabla 30. Principales centrales en operación en la región Centro, 2011 

 

Fuente: CFE. Documento de consulta: SENER, Prospectiva del Sector Eléctrico 2012-2026, México. 

Las actividades del sector turismo están directamente relacionadas con su dotación de infraestructura, 

capacidad hotelera y restaurantera. La RC posee una considerable infraestructura con más de 5,000 mil 

hoteles y 181,594 habitaciones, que representa 53% del total de la capacidad turística nacional. 
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Tabla 31. Capacidad de alojamiento de las unidades económicas de hospedaje. 
Datos al 31 de diciembre de 2008 

 
Fuente: INEGI. Censos Económicos 2009. consulta web: http://datatur.sectur.gob.mx/wb/datatur/cseeet_2012 

Además, posee 50% de los 1,636 atractivos turísticos del país, localizados en Jalisco y Distrito Federal. 

Tabla 32. Características principales de los establecimientos de alojamiento temporal en la Región Centro, 
año 2008 
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Fuente: INEGI. Censos Económicos 2009. Consulta web: http://datatur.sectur.gob.mx/wb/datatur/cseeet_2012 

A nivel regional, cinco estados generan 79% de la producción bruta turística (Distrito Federal, Jalisco, 

Nayarit, Estado de México y Guanajuato). Los destinos más visitados en 2012 fueron el Distrito Federal 

(44.7% de los visitantes), seguido de Guadalajara (11.2%) y Puerto Vallarta (5.7%).  En conjunto, las tres 

ciudades recibieron 61.7% de los turistas en la región. 

La región muestra potencial para incursionar en el turismo de la salud en las especialidades de 

cardiología, traumatología y cirugía estética en los polos médicos del Distrito Federal y Jalisco. 

Tabla 33. Afluencia de turistas en principales centros turísticos de la región Centro, año 2012 

 

Fuente: Sistema Nacional de la Información Estadística del Sector Turismo de México – Data Tur. 

 

V.2.5 INFRAESTRUCTURA PARA LA CONECTIVIDAD REGIONAL 

V.2.5.1 SISTEMA CARRETERO 

En 2010, el sistema carretero del país estaba conformado por una red de 371,936 km, de los que 125,222 

km (33.7%), se localizan en la RC. El sistema carretero nacional se integra de una red de seis corredores 
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troncales, que comunican las principales ciudades con la frontera Norte, hacia y desde los puertos marítimos 

del Golfo y del Pacífico. Estos corredores troncales representan los ejes carreteros de mayor jerarquía. 

Mapa 23. Corredores troncales de la región Centro 

 
Fuente: Vías de ferrocarril. Tu Gobierno en mapas. Instituto Mexicano del Transporte. SCT. 
http://mapas.gob.mx/mapa.do?origen=estructuraGob&sector=13&tema=38 

Dadas sus condiciones geográficas, los estados en la RC que tienen las mayores redes carreteras en 
términos de longitud de la red nacional, son Jalisco (7.3%), Michoacán (4.3%), Estado de México (3.5%) y 
Guanajuato (3.4%). La densidad de la infraestructura carretera y sus flujos vehiculares, gravita de manera 
notoria en torno a la RC, lo que la posiciona favorablemente a nivel nacional. 

Mapa 24. Red federal y estatal de carreteras de la región Centro 
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Fuente: INEGI. 

V.2.5.2  SISTEMA FERROVIARIO 

En 2010, la RC contaba con una red ferroviaria de 9,737.7 km, que representó 36.44% del total de la red 
nacional. 

La red ferroviaria nacional de la región, prácticamente no ha tenido crecimiento en los últimos 15 años. 

Mapa 25. Red Ferroviaria de la región Centro 

 
Fuente: Vías de ferrocarril. Tu Gobierno en mapas. Instituto Mexicano del Transporte. SCT. 
http://mapas.gob.mx/mapa.do?origen=estructuraGob&sector=13&tema=38 

V.2.5.3 SISTEMA PORTUARIO 
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La RC alberga 11 de los 117 puertos del país, de los que destacan los dos puertos comerciales mexicanos 
más importantes: Manzanillo y Lázaro Cárdenas en el litoral del Pacífico, desde donde se establece un 
intercambio comercial con Asia, la costa Oeste de la Unión Americana y de América del Sur. 

Tabla 34. Sistema Portuario 

 
a/ Todos los puertos y terminales se consideran de cabotaje y solamente algunos de ellos se clasifican, adicionalmente, 
como de altura. 

Fuente: SCT. Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, 2011. 

La profundidad media de los canales de acceso y zona de muelles de la mayoría de los puertos, oscila 
entre 9 y 18 m, siendo los puertos de Lázaro Cárdenas y Manzanillo los más profundos. 

Ambos puertos han desarrollado el servicio de doble estiba. El caso de Manzanillo es el más significativo, 
que consolidó servicios de trenes de doble estiba hacia Guadalajara y la Ciudad de México, que le han 
permitido alcanzar niveles de participación del 33% en el uso del ferrocarril sobre el total movilizado. 

La capacidad de almacenamiento disponible en los principales puertos de la región Centro en el Pacífico 
es de: 497,943 m2 en Manzanillo; 1,914,109 m2 en Lázaro Cárdenas; 26,250 m2 San Blas y 9,750 m2 en 
Puerto Vallarta. La carga portuaria se concentra hacia el manejo de contenedores. 

Mapa 26. Puertos de altura de la región Centro 

 
Fuente: INEGI. 
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Las cifras de intercambio comercial de mercancías transportadas en contenedores, evidencian que la 
dinámica del comercio exterior con el Este Asiático a través de los puertos del Pacífico, ha tenido un 
crecimiento mucho mayor que el registrado en el Noreste de la Unión Americana y Europa. 

Cabe señalar que, aunque Veracruz es el principal puerto en movilización de contenedores en el Golfo de 
México, no tiene ninguna relación comercial con puertos del Pacífico. 

Figura 1. Transporte de contenedores desde y hacia el Puerto de Manzanillo 

 
Fuente: Estudio del Sistema Nacional de Plataformas Logísticas, 2013. 

Figura 2. Transporte de contenedores desde y hacia el Puerto de Lázaro Cárdenas 

 
Fuente: Estudio del Sistema Nacional de Plataformas Logísticas, 2013. 

V.2.5.4 SISTEMA AEROPORTUARIO 

La RC cuenta con 21 de los 76 aeropuertos que hay en el país. En la región operan 7 de los 12 
aeropuertos habilitados para prestar servicios de vuelos nacionales y 14 de los 64 aeropuertos 
internacionales. 

En 2012, se registraron arriba de los 200 mil vuelos en aeropuertos de la región. La carga total movilizada 
por modo aéreo durante 2010 se estima en 559,000 ton, 20% más que la movida en 2009, aunque todavía no 
alcanza las cifras que se consiguieron en 2007, antes de la crisis. 
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Mapa 27. Aeropuertos de altura de la región Centro 

 
Fuente: Puertos. Tu Gobierno en mapas. Instituto Mexicano del Transporte. SCT. 
http://mapas.gob.mx/mapa.do?origen=estructuraGob&sector=13&tema=38. 

El Aeropuerto Internacional Ciudad de México es el principal aeropuerto en volumen de carga del país y el 
tercero en Latinoamérica. Su gran activo es la red de servicios cargueros (39% de las operaciones) y de 
pasajeros, aunque se encuentra saturado. 

Los aeropuertos concesionados al grupo OMA destacan por estar relacionados a la industria maquiladora 
y automotriz. San Luis Potosí que se ha consolidado como un Hub para la distribución de mensajería y 
paquetería de importantes empresas Courier, que han establecido ahí sus bases operativas que se 
complementan con el nodo aéreo de Zacatecas. 

V.2.5.5 CORREDORES LOGÍSTICOS 

El análisis de los perfiles de actividad económica y del inventario de infraestructura de comunicaciones y 
transportes de la RC, revela la necesidad de una mayor y mejor capacidad logística de distribución de 
mercancías, desde los lugares donde se producen, hasta los mercados donde se consumen, aspecto éste, 
fundamental para el comercio en la región, y desde la región hacia el resto del país. Por ejemplo: 

• En la actualidad, la RC alberga tres importantes puertos secos situados estratégicamente en San Luis 
Potosí, Guanajuato y Tlaxcala, que desde 2009 han experimentado crecimientos importantes en el 
tráfico aduanizado de mercancías. 

• Por otra parte, operan 31 centrales de abasto en la región, al límite de su capacidad, aunque todavía 
hay estados que carecen de un mercado central de estas características. 

La RC enfrenta un déficit de plataformas logísticas de todo tipo: desde aquéllas de apoyo a la distribución 
de mercancías de origen internacional, regional o metropolitano (Pladis), las apoyo a la producción agrícola 
(Agrolog), los centros logísticos alimentarios similares a las centrales de abasto (CLA), las de apoyo a los 
clústeres industriales y de turismo que se han conformado en la región (PLC), los puertos secos para el 
intercambio modal de mercancías situadas en el interior de la región y que provienen o se dirigen a un puerto 
marítimo (PS), hasta los centros de carga área para el intercambio modal aire-tierra de mercancías de carga 
aérea (CCA). 

El nodo articulador es el Distrito Federal, que forma nodos secundarios con Cuernavaca y Toluca, y las 
poblaciones localizadas en los corredores de carga, especialmente en torno al entramado industrial al Norte 
de la ciudad, el ámbito funcional más potente de todo el país. 



44     (Octava Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Mapa 28. Nodos y relaciones logísticas 

 
Fuente: Sistema Nacional de Plataformas Logísticas, 2013. 

El eje estructurante hacia el Sur del país, tiene potencial de consolidación. Éste conecta a la ZMVM con 
Villahermosa con la Península de Yucatán, este eje cuenta además con potencial de crecimiento vinculado al 
comercio exterior, a través de la oferta aérea en el polo turístico de Cancún. 

Mapa 29. Corredores Logísticos 

 
Fuente: Sistema Nacional de Plataformas Logísticas, 2013. 
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Los corredores logísticos a Tuxpan y Oaxaca, si bien no concentran flujos relevantes, juegan un rol 
fundamental en el mapa logístico del país, y se estima que a futuro su importancia se incrementará, por lo que 
conviene dotarlos mayor de infraestructura y/o servicios para impulsar su consolidación. 

V.2.5.6 CORREDORES COMERCIALES 
La RC se caracteriza por integrar a los centros de población y consumo más grandes del país, evidencia de 

ello, es el registro de 5,342 conjuntos comerciales, que representan 48.7% del total a nivel nacional.  Cuatro 
entidades de la región, emplean 43.7% de los 4.9 millones de personas que se ocupan en esta actividad 
a nivel nacional: Distrito Federal (22.0%), Estado de México (12.4%), Jalisco (6.2%) y Querétaro 3.0%). 

Tabla 35 Conjuntos comerciales 

 
Fuente: Conjuntos comerciales según los Censos económicos 2009, INEGI. 

El Distrito Federal destaca con una participación de 23.6% de la producción bruta nacional en plazas y 
centros comerciales, otros conjuntos comerciales y terminales de transporte.  Por su parte, el Estado de 
México generó 14.2% de la producción bruta total en complejos industriales, centros y plazas comerciales y 
mercados públicos. A nivel nacional, ambas entidades fueron las que más contribuyeron a la producción bruta 
total de la actividad. 

Mapa 30. Conjuntos comerciales por entidad federativa de la región Centro 
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Fuente: Conjuntos comerciales según los Censos económicos 2009, INEGI. 
V.3 VOCACIÓN ECONÓMICA REGIONAL Y POTENCIAL 
La vocación económica de la RC se ha conformado a partir de circunstancias históricas, geográficas, 

sociales y ambientales, que junto con la demografía, han consolidado una franja central con un lugar 
preponderante en el territorio nacional, no sólo por su acervo de infraestructura, sino también por su fortaleza 
industrial y de servicios, que tanto aportan a la economía del país. 

El índice de especialización (IE) por actividad económica, indica aquellas ramas y actividades económicas 
en las que la entidad ha desarrollado una fortaleza relativa, por la contribución de éstas a la riqueza estatal. El 
índice se calculó para los años 2000 y 2010, a fin de ofrecer un panorama de la dinámica de cambio de las 
fortalezas estatales en el tiempo.  Esta comparación facilita la valoración e identificación de las capacidades 
emergentes y de aquéllas, que ya están en fase de consolidación.  Ambas representan vocaciones en su 
sentido más amplio. 

Tabla 36. Índice de especialización por sector de actividad económica, 2000 

 
Fuente: Tesis doctoral del Mtro. Leobardo de Jesús Almonte, UNAM 2013, con base a INEGI, Sistema de Cuentas 
Nacionales de México, 2000 y 2010. 

Tabla 36. Índice de especialización por sector de actividad económica, 2000 (cont.) 
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Fuente: Tesis doctoral del Mtro. Leobardo de Jesús Almonte, UNAM 2013, con base a INEGI, Sistema de Cuentas 
Nacionales de México, 2000 y 2010. 

 

Tabla 37. Índice de especialización por sector de actividad económica, 2010 

 

 
 

Fuente: Tesis doctoral del Mtro. Leobardo de Jesús Almonte, UNAM 2013, con base a INEGI, Sistema de Cuentas 
Nacionales de México, 2000 y 2010. 

 

Tabla 37. Índice de especialización por sector de actividad económica, 2010 (cont.) 

 
Fuente: Tesis doctoral del Mtro. Leobardo de Jesús Almonte, UNAM 2013, con base a INEGI, Sistema de Cuentas 
Nacionales de México, 2000 y 2010. 
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Las actividades de mayor especialización corresponden a los coeficientes con valores mayores a uno, 
identificados en color obscuro6: 

• Aguascalientes: mantuvo su patrón de especialización en textiles, vestido e industrias del cuero, 
aunque con menor intensidad que la registrada en 2000. Fortaleció su grado de especialización en el 
sector de productos metálicos, maquinaria y equipo y emergieron nuevos sectores como alimentos, 
bebidas y tabaco, productos minerales no metálicos y construcción. 

• Colima: mantuvo su especialización en el sector primario, en productos minerales no metálicos, 
construcción y electricidad y consolidó las actividades de transporte, almacenaje y comunicaciones. 

• Distrito Federal: mantuvo su especialización en los sectores de sustancias químicas, derivados del 
petróleo y plástico, comercio, restaurantes y hoteles, transporte, almacenaje y comunicaciones y 
servicios comunales, sociales y personales. Cobró mayor importancia el sector de servicios 
inmobiliarios, financieros y de seguros. 

• Estado de México: fortaleció los sectores de productos metálicos, maquinaria y equipo, construcción y 
electricidad, y otras industrias manufactureras, y se mantuvo en los de alimentos, bebidas y tabacos, 
comercio, restaurantes y hoteles, así como servicios financieros e inmobiliarios. 

• Guanajuato: consolidó los sectores de alimentos, bebidas y tabaco, e incrementó su especialización 
en textiles, vestido e industrias del cuero, sustancias químicas, derivados de petróleo y plástico, 
productos metálicos, maquinaria y equipo, aunque disminuyó el peso del sector de productos 
minerales no metálicos. 

• Hidalgo: consolidó las actividades agropecuarias, silvicultura y pesca, textiles, vestido e industrias del 
cuero y sustancias químicas, derivados de petróleo y plástico. Mantuvo su fortaleza en alimentos, 
bebidas y tabaco, productos minerales no metálicos, otras industrias manufactureras, electricidad y 
servicios financieros, seguros e inmobiliarios.  Se fortaleció el sector de la construcción. 

• Jalisco: fortaleció su liderazgo en los sectores agropecuario, silvicultura y pesca, y alimentos, bebidas 
y tabaco, aunque destacaron comercio, restaurantes y hoteles y servicios financieros e inmobiliarios. 

• Michoacán: mantuvo alto el índice de especialización productiva en la actividad agropecuaria, 
silvicultura y pesca, madera e industrias metálicas básicas. Los sectores que más aportaron a la 
economía estatal, son el comercio y los servicios financieros e inmobiliarios. 

• Morelos: decreció en los sectores de textiles, vestido e industrias del cuero, sustancias químicas, 
derivados del petróleo y plástico, y productos minerales no metálicos. No obstante, los sectores que 
más aportan a la economía estatal son producción de los derivados del petróleo y del carbón, 
industrias química, del plástico y del hule, comercio, restaurantes y hoteles y servicios financieros e 
inmobiliarios. 

• Nayarit: se mantuvieron la actividad agropecuaria, silvicultura, pesca, alimentos, bebidas y tabaco. Se 
incrementó el grado de especialización en los sectores de la construcción y electricidad. 

• Querétaro: productos minerales no metálicos, industrias metálicas básicas y productos metálicos, 
maquinaria y equipo, construcción, comercio, restaurantes y hoteles y transporte, almacenaje y 
comunicaciones, e industrias de la madera y productos de madera. 

• San Luis Potosí: destacan los sectores de alimentos, bebidas y tabaco, productos minerales no 
metálicos, industrias metálicas básicas, productos metálicos, maquinaria y equipo, construcción, 
electricidad, agua y gas, así como comercio, restaurantes y hoteles y servicios financieros e 
inmobiliarios. 

• Tlaxcala: alimentos, bebidas y tabaco y textiles, vestido e industrias del cuero, papel, imprentas y 
editoriales, productos minerales no metálicos, industrias metálicas básicas, otras industrias 
manufactureras, servicios financieros e inmobiliarios, transportes y comercio y restaurantes. 

• Zacatecas: mantuvo los sectores de alimentos, bebidas y tabaco, pero se presenta mayor 
especialización la industria de la construcción. Los sectores que más contribuyen a la producción 
estatal son los de minería, comercio, restaurante y hoteles y servicios financieros e inmobiliarios. 

                                                 
6 Elaborado con base en los índices de especialización e Información por entidad, INEGI. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Octava Sección-Extraordinaria)     49 

V.3.1 LOS FACTORES QUE DEFINEN LOS RETOS Y LA VOCACIÓN REGIONAL 

Como se ha descrito en las secciones anteriores, son diversos los factores que definen los retos (áreas de 
oportunidad) y la vocación (fortalezas) de la RC. La importancia de su identificación radica en que serán la 
base para la definición de los objetivos estratégicos y proyectos estratégicos de la región. 

• La región es paso obligado del Sur al Norte, y de un océano al otro. 

• Alberga dos grandes polos urbanos: la ZMVM en el Valle Central y Guadalajara en el Occidente. De 
ambos, la zona Occidente es la más próspera, diversificada y de menor desigualdad. 

• Condiciones climáticas semidesérticas. 

• La escasez de recursos hídricos es preocupante, y se espera que a futuro, sea grave. 

• Enfrenta elevados niveles de degradación y contaminación de los suelos, el aire y el agua, producto 
de las actividades urbanas y productivas de la región. En las zonas rurales, la marginación de las 
comunidades es la principal causante de la pauperización ambiental de aguas y suelos. 

• Inadecuado manejo de los desechos sólidos y aguas residuales, cuyo recorrido y depósito final es 
hacia otras regiones, impactando negativamente sus ecosistemas. 

• La RC alberga en sus entidades una gran variedad de ANP. De éstas, 105 fueron preservadas 
mediante decreto federal, 275 con decreto estatal, mientras que del ámbito municipal destacan: Sierra 
de Manantlán en Jalisco, Lagunas de Zempoala en Morelos y Estados de México, Grutas de 
Cacahuamilpa en Morelos y la Sierra Gorda en Querétaro. 

• Es la región más poblada del país (49.5%), donde predomina la población joven (26 años). 

• Región nodal por excelencia del país, que la ubica como el enlace interoceánico entre el Norte 
desarrollado y el Sur en vías de desarrollo. 

• Alberga un importante sistema de ciudades que mantiene elevados niveles de vinculación entre sí. 

• Predomina la población urbana (81.8%). 

• Mantiene niveles superiores a los nacionales en educación y salud. 

• Presenta rezagos en prácticamente todos los servicios públicos básicos (con excepción de 
infraestructura y equipamiento). 

• Posee la mayor infraestructura educativa de nivel técnico, superior y de investigación del país. 

• Alberga un considerable contingente de trabajadores en la informalidad y con baja productividad. 

• Alrededor de la mitad de la población enfrenta niveles de ingreso, bienestar, y desarrollo humano 
inferiores a los registrados en el país, especialmente en localidades rurales y en zonas conurbadas. 

• Contribuye con prácticamente la mitad del PIB nacional (48.4%) y cuenta con importantes zonas 
industriales y de servicios. 

• Reducción paulatina del sector agropecuario, silvícola y pesquero en el PIB regional, cuya actividad 
es preponderante en Colima, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit y Zacatecas. 

• Zacatecas, San Luis Potosí y Aguascalientes se han especializado en las actividades mineras. 

• La manufactura del Estado de México, Distrito Federal, Jalisco y Guanajuato aportan 32% al PIB 
nacional, principalmente en los sectores de maquinaria y equipo, alimentos, bebidas y tabacos, 
maquinaria y equipo. 

• Existen diversos clústeres interestatales en los sectores automotriz-autopartes, alimentos y bebidas, 
aeronáutica, electrónica-software y textil-vestido. 

• La actividad terciaria es la mayor aportante al PIB nacional y se concentra en los servicios de salud, 
turismo, recreación, diseño y desarrollo de software, alta tecnología, además de la fuerte actividad 
comercial en la región. 

• La actividad turística se concentra en el Distrito Federal, Jalisco, Nayarit, Estado de México y Morelos. 

• El Distrito Federal y Jalisco se perfilan como polos médicos para el turismo de la salud en las 
especialidades de cardiología, traumatología y cirugía estética. 

• Ofrece la mayor articulación vial, de comunicaciones y de transportación del país. 
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• Falta conectividad de los corredores logísticos hacia el Sureste (a San Andrés Tuxtla y Villahermosa), 
así como a Tuxpan y Oaxaca, entre otros. 

• Carece de mucha de la infraestructura comercial necesaria para la distribución de mercancías de un 
extremo al otro de la región, debido al déficit de plataformas logísticas, y las plataformas que existen, 
deben modernizarse y consolidarse. 

V.4 SISTEMAS URBANO-RURALES 

V.4.1 ESTRUCTURA URBANA Y CRECIMIENTO 

Como se mencionó previamente, la RC es predominantemente urbana. Se estructura en siete Sistemas 
Urbano-Rurales y dos Macrorregiones: 

Tabla 38. Configuración territorial del sistema urbano de la región Centro 

 
Fuente: Estrategia Territorial Nacional, Sedesol-IIE-UNAM, 2012.3.2 

En la RC se localizan 26 de las 59 zonas metropolitanas del país. La Zona Metropolitana del Valle de 
México (ZMVM) concentra 18% de la población nacional, y 30% del valor agregado bruto nacional. 

V.4.2 DESAGREGACIÓN TERRITORIAL 

En nuestro país, se han desarrollado diversas desagregaciones regionales, todas ellas útiles y válidas 
para la identificación de distintos modelos de organización territorial asequibles para la coordinación regional 
en temas tan disímbolos como el clima, hidrología, riesgos, seguridad, regiones y zonas militares, por 
mencionar algunos. 

Por ejemplo, para efectos de la planificación administrativa, se ha utilizado la desagregación regional de 
94 subregiones y 777 municipios. 

Tabla 39. Subregiones administrativas en las entidades de la región Centro 

 
Fuente: INDESAC con base a planes y Programas estatales. 

Sin embargo, una metodología robusta para desarrollar la región, debe basarse en un enfoque integrador. 
Por ello se propone al Sistema Urbano Rural (SUR) para el aterrizaje de objetivos y estrategias del PRDC. La 
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RC se conforma de 17 SUR, que se articulan y estructuran en 26 Zonas Metropolitanas (definidas por 
CONAPO) y una capital estatal, que integran el tejido de centros urbanos que intercomunican, interconectan e 
integran las zonas metropolitanas con las demás zonas urbanas, y con las localidades rurales de la región. 

Tabla 40. Sistemas Urbano Rurales de la región Centro 

 
Fuente: Elaboración propia, SEDATU 

V.5 MECANISMOS DE COORDINACIÓN E INSTRUMENTACIÓN PARA EL DESARROLLO REGIONAL Y 
SUBREGIONAL 

Frente al enfoque tradicional de desarrollo de las entidades federativas que provoca una distribución 
desigual de sus beneficios, se necesita institucionalizar nuevos mecanismos de coordinación e instrumentos 
para la promoción del desarrollo regional, algunos de los cuales se plantean a continuación: 

Tabla 41. Instrumentos para la promoción del desarrollo regional 

Funciones en el proceso para 
el Desarrollo Regional 

Instancias o Mecanismos 

Gobierno 
• Comité de la región (Junta de Gobernadores): establece las 

directrices y prioridades. 

Coordinación operativa 

• Secretariado Técnico: instrumenta las estrategias para el 
desarrollo regional. 

• Grupo de Enlaces Estatales: para la participación de las 
entidades federativas en las diversas acciones regionales. 

Instrumento rector • Programa de Desarrollo de la Región: establece los 
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lineamientos generales y los ámbitos de acción regional. 

• Programas Operativos por Macroproyecto (POM): precisa, 
en función de su factibilidad económica, social, financiera y 
ambiental, las acciones a implementar. Los POM reciben 
recursos de los tres niveles de gobierno, así como de 
aportaciones, inversiones y financiamiento de los sectores 
público, social y privado. 

Gestión 

• Consejos Sectoriales Regionales: para instrumentar las 
estrategias regionales desde la perspectiva sectorial 
gubernamental. 

• Grupo Técnico Coordinador: para promover la Coordinación 
de los distintos sectores gubernamentales; 

• Agencia de Desarrollo Regional: es un ente descentralizado 
para dar seguimiento del proceso y Coordinación operativa de 
acciones. 

Mecanismo financiero 

• Fideicomiso para el Desarrollo de la Región:  convergencia 
de las coinversiones para los estudios y proyectos regionales. 

• Programa Región: es un fondo de recursos presupuestales 
para la realización de acciones y proyectos regionales. 

Participación 

• Consejos Sectoriales Regionales: desde su quehacer 
gubernamental. 

• Comisiones Microrregionales: instancias mixtas para la 
promoción de acciones y proyectos de carácter microrregional. 

Consulta • Consejo Económico y Social. 

 

Por otra parte, si bien los Programas Regionales de Desarrollo planteados en el PND son un punto de 

partida obligado para acometer el desarrollo regional del país, se promoverá la realización de otros programas 

con enfoque subregional para atender las vocaciones, retos y problemáticas particulares de aquellas 

entidades cuya inter-dependencia funcional es considerable y comparten además, fronteras: la Frontera Norte, 

Golfo de California, Golfo de México, de Tierra Caliente, de la Mixteca y de la Frontera Sur. 

Figura 3. Programas Regionales Adicionales 
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Fuente: SEDATU. 

En la medida en que los procesos de interacción subregionales estén en marcha, y se hayan realizado 

reuniones de gobernadores, podría considerarse a nivel general, la adopción de, al menos, cuatro medidas 

relacionadas con la programación y presupuestación del gasto público federal: 

• Establecimiento de fondos regionales para financiar las actividades de pre-inversión asociadas a las 

carteras regionales de proyectos estratégicos. 

• Regionalización del presupuesto federal sectorizado para expresar territorialmente los programas 

presupuestarios de las dependencias. 

• Transferencias de recursos de inversión del presupuesto federal sectorizado, a fondos regionales de 

inversión, para financiar estudios, proyectos y su ejecución. 

• Formación de las Comisiones Especiales Meso-regionales de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, análogas a la Comisión Especial para la atención de la región Centro-Occidente. 

Por otra parte la academia y la contratación de consultorías y asesorías especializadas en el tema 

regional, son mecanismos externos que pueden apoyar la articulación de una red de especialistas, la 

definición de temas, contenidos y dinámicas que conduzcan a una mayor profesionalización de los servidores 

públicos. Otra mecanismo es el Observatorio del Programa Regional de Desarrollo de la Región Centro, 

mismo que se conformaría con la participación de los liderazgos técnicos de tipo ciudadano, social y ambiental 

más destacados en cada caso y que trabajaría de manera coordinada con las secretarías encargadas de los 

distintos temas de desarrollo regional, pero con énfasis en el ordenamiento territorial y la adaptación al cambio 

climático y técnicos más destacados en cada caso. 

VI. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES Y SECTORIALES 

Con la publicación del PND y los programas sectoriales, el Gobierno Federal estableció diversas metas y 

objetivos que impactarán el bienestar de la sociedad y llevarán a México a su máximo potencial.  Conforme a 

la normatividad en la materia, el PRDC se alinea y contribuye al PND y a los programas sectoriales. 
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Más específicamente, la contribución de este programa a los sectoriales se refleja a través de la 

coordinación de las distintas tareas y acciones que se han planteado las dependencias y entidades federales 

en sus programas sectoriales y que impactan al desarrollo regional. Desde esta perspectiva, la visión de 

desarrollo regional que aquí se plantea, requiere de una participación combinada y ordenada de las instancias 

federales, estatales y municipales, en la consecución de los objetivos que se plantean. 

En particular, el PRDC se relaciona estrechamente con el Programa Nacional de Desarrollo Urbano, y 

contribuye a que se logren los objetivos que plantea la Política Nacional de Desarrollo Regional a partir de las 

vocaciones y potencialidades locales. 

Con la publicación del PND, el Gobierno Federal estableció el cumplimiento de cinco metas para llevar a 

México a su máximo potencial: 

• México en Paz.- Mediante el impulso a acciones concretas que garanticen la integridad de las 

personas y de su patrimonio y brindando certeza jurídica a la población e inversionistas, sobre la 

tenencia de la tierra, la infraestructura y el uso de suelo en la región. 

• México Incluyente.- Con medidas orientadas a elevar el nivel de vida de la población más pobre que le 

permitan acceder al mercado laboral en igualdad de condiciones, al tiempo que se combate la 

discriminación en todas sus acepciones. 

• México con Educación de Calidad.- Mediante acciones que eleven la pertinencia de los programas 

educativos y que refuercen la evaluación y capacitación de los maestros, para hacer competitiva la 

educación con la de los países más avanzados. Asimismo, que la educación sirva para impulsar el 

desarrollo científico y tecnológico, generador de nuevo conocimiento. 

• México Próspero.- Con estrategias que impulsen el desarrollo económico sustentable de la Región, 

para producir mayores y mejores empleos formales, sustentados en la seguridad social de 

sus trabajadores. 

• México con Responsabilidad Global.- A través del cambio de modelo de participación y liderazgo de 

México en los foros, organizaciones y eventos internacionales, que sirvan al posicionamiento activo 

de los intereses nacionales y de la región. 

Tal como el PND lo reconoce, las cinco metas tienen un carácter complementario y de reforzamiento 

mutuo, en que ninguna de éstas es prescindible en términos del desarrollo nacional.  Sin embargo, todo 

proceso de alineación estratégica de un programa a la política nacional, presupone su enfoque en un grupo 

menor de metas. 

Como se muestra en la siguiente sección, los cinco objetivos del PRDC se alinean a dos de las metas 

nacionales (México incluyente y México próspero), cuyos objetivos y estrategias también se despliegan, para 

visualizar de forma más sencilla, la correspondencia de las políticas regionales, con las nacionales. 

Tabla 42. Alineación de los Objetivos del PRDC a las Metas, Objetivos, Estrategias del PND y a los 
Programas Sectoriales aplicables 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia(s) de la Meta 
Nacional 

Programas Sectoriales / Objetivo 
del Programa Sectorial 

Objetivo(s) del 
Programa 

Regional de 
Desarrollo 
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México 
Incluyente 2.1 

Garantizar 
el ejercicio 
efectivo de 

los 
derechos 
sociales 

para toda la 
población. 

2.1.1 

Asegurar una 
alimentación y 
nutrición 
adecuada de los 
mexicanos, en 
particular para 
aquellos en 
extrema pobreza o 
con carencia 
alimentaria 
severa. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 2013-2018: 
Objetivo 1.- Fortalecer el 
cumplimiento efectivo de los 
derechos sociales que potencien las 
capacidades de las personas en 
situación de pobreza, a través de 
acciones que incidan positivamente 
en la alimentación, la salud y la 
educación. 
Programa Sectorial de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero y 
Alimentario 2013-2018: 
Objetivo 5.- Contribuir a erradicar la 
carencia alimentaria en el medio 
rural. 

2. Fortalecer el 
bienestar y las 
capacidades de
las personas
de la región. 

2.1.2 

Fortalecer el 
desarrollo de 
capacidades en 
los hogares con 
carencias para 
contribuir a 
mejorar su calidad 
de vida e 
incrementar su 
capacidad 
productiva. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 2013-2018: 
Objetivo 5.- Fortalecer la 
participación social para impulsar el 
desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y 
cohesión social. 
Objetivo 6.- Mejorar el ingreso de 
las personas en situación de 
pobreza mediante el apoyo y 
desarrollo de proyectos productivos. 

México 
Incluyente 

(cont.) 
2.5 

Proveer un 
entorno 

adecuado 
para el 

desarrollo 
de una vida 

digna. 

2.5.1 

Transitar hacia un 
Modelo de 
Desarrollo Urbano 
Sustentable e 
Inteligente que 
procure vivienda 
digna para los 
mexicanos. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 2013-
2018: 
Objetivo 1.- Promover el 
ordenamiento y la planeación 
territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso 
eficiente del suelo. 
Objetivo 2.- Incentivar el crecimiento 
ordenado de los asentamientos 
humanos, los centros de población y 
las zonas metropolitanas. 
Objetivo 3.- Consolidar ciudades 
compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y 
sustentables, que faciliten la 
movilidad y eleven la calidad de vida 
de sus habitantes. 
Objetivo 4.- Fomentar el acceso a la 
vivienda mediante soluciones 
habitacionales bien ubicadas, 
dignas y de acuerdo a estándares 
de calidad internacional. 

4. Ampliar la 
cobertura del 
territorio de la 
región bajo 
sistemas 
integrales de 
desarrollo 
urbano y 
ordenamiento 
territorial y 
ecológico. 

2.5.3 

Lograr una mayor 
y mejor 
coordinación 
interinstitucional 
que garantice la 
concurrencia y 
corresponsabilidad 
de los tres 
órdenes de 
gobierno, para el 
ordenamiento 
sustentable del 
territorio, así como 
para el impulso al 
desarrollo 
regional, urbano, 
metropolitano y de 
vivienda. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 2013-
2018: 
Objetivo 1.- Promover el 
ordenamiento y la planeación 
territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso 
eficiente del suelo. 

Tabla 42. Alineación de los Objetivos del PRDC a las Metas, Objetivos, Estrategias del PND y a los 
Programas Sectoriales aplicables (cont.) 
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Meta 
Nacional 

Objetivo de la Meta 
Nacional 

Estrategia(s) de la Meta 
Nacional 

Programas Sectoriales / 
Objetivo del Programa 

Sectorial 

Objetivo(s) 
del Programa 
Regional de 
Desarrollo 

México 

Próspero 
4.4 

Impulsar y 
orientar un 

crecimiento 

verde incluyente 
y facilitador que 

preserve nuestro 

patrimonio 
natural al mismo 

tiempo que 

genere riqueza, 
competitividad y 

empleo. 

4.4.1 

Implementar una 
política integral de 

desarrollo que vincule 

la sustentabilidad 
ambiental con costos y 

beneficios para la 

sociedad. 

Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
2013-2018: 

Objetivo 1.- Promover y 
facilitar el crecimiento 

sostenido y sustentable de 

bajo carbono con equidad y 
socialmente incluyente. 

3. Contribuir a 

preservar los 

activos 
ambientales 

de la región. 

4.4.2 

Implementar un manejo 

sustentable del agua, 
haciendo posible que 

todos los mexicanos 

tengan acceso a ese 
recurso. 

Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
2013-2018: 

Objetivo 3.- Fortalecer la 
gestión integral y 

sustentable del agua, 

garantizando su acceso a la 
población y a los 

ecosistemas. 

4.4.3 

Fortalecer la política 

nacional de cambio 
climático y cuidado al 

medio ambiente para 

transitar hacia una 
economía competitiva, 

sustentable, resiliente y 

de bajo carbono. 

Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
2013-2018: 

Objetivo 2.- Incrementar la 

resiliencia a efectos del 
cambio climático y disminuir 

las emisiones de 

compuestos y gases de 
efecto invernadero. 

4.4.4 
Proteger el patrimonio 

natural.  

Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
2013-2018: 

Objetivo 4.- Recuperar la 
funcionalidad de cuencas y 

paisajes a través de la 

conservación, restauración y 
aprovechamiento 

sustentablemente del 

patrimonio natural. 

Tabla 42. Alineación de los Objetivos del PRDC a las Metas, Objetivos, Estrategias del PND y a los 

Programas Sectoriales aplicables (cont.) 
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Meta 

Nacional 

Objetivo de la Meta 

Nacional 

Estrategia(s) del objetivo 

de la Meta Nacional 

Programas Sectoriales / 

Objetivo del Programa 

Sectorial 

Objetivo(s) del 

Programa Regional de 

Desarrollo 

México 

Próspero 

(cont.) 

4.8 

Desarrollar 

los sectores 

estratégicos 

del país. 

4.8.1 

Reactivar una 

política de fomento 

económico 

enfocada en 

incrementar la 

productividad de 

los sectores 

dinámicos y 

tradicionales de la 

economía 

mexicana, de 

manera regional y 

sectorialmente  

equilibrada. 

Programa de Desarrollo 

Innovador 2013-2018: 

Objetivo 1.-Desarrollar 

una política de fomento 

industrial y de innovación 

que promueva un 

crecimiento económico 

equilibrado por sectores, 

regiones y empresas. 

1. 

Impulsar 

programas que 

eleven la 

productividad en la 

región y sectores 

de la economía 

4.8.2 

Promover mayores 

niveles de 

inversión y 

competitividad en 

el sector minero. 

Programa de Desarrollo 

Innovador 2013-2018: 

Objetivo 1.- Desarrollar 

una política de fomento 

industrial y de innovación 

que promueva un 

crecimiento económico 

equilibrado por sectores, 

regiones y empresas. 

1. 

Impulsar 

programas que 

eleven la 

productividad en la 

región y sectores 

de la economía 

4.8.3 

Orientar y hacer 

más eficiente el 

gasto público para 

fortalecer el 

mercado interno. 

Programa de Desarrollo 

Innovador 2013-2018: 

Objetivo  2.- Instrumentar 

una política que impulse 

la innovación en el sector 

comercio y servicios, con 

énfasis en empresas 

intensivas en 

conocimiento. 

1. 

Impulsar 

programas que 

eleven la 

productividad en la 

región y sectores 

de la economía 

Tabla 42. Alineación de los Objetivos del PRDC a las Metas, Objetivos, Estrategias del PND y a los 
Programas Sectoriales aplicables (cont.) 
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Meta 
Nacional 

Objetivo de la Meta 
Nacional 

Estrategia(s) del objetivo 
de la Meta Nacional 

Programas Sectoriales 
/ Objetivo del Programa 

Sectorial 

Objetivo(s) del 
Programa Regional 

de Desarrollo 

México 
Próspero 
(cont.) 

4.8 

Desarrollar los 
sectores 
estratégicos 
del país. 

4.8.4 

Impulsar a los 
emprendedores y 
fortalecer a las 
micro, pequeñas y 
medianas 
empresas. 

Programa de Desarrollo 
Innovador 2013-2018: 

Objetivo 3.- Impulsar a 
emprendedores y 
fortalecer el desarrollo 
empresarial de las 
MIPYMES y los 
organismos del sector 
social de la economía. 

1. Impulsar programas 
que eleven la 
productividad en la 
región y sectores de la 
economía 

4.8.5 
Fomentar la 
economía social.  

Programa de Desarrollo 
Innovador 2013-2018: 

Objetivo 3.- Impulsar a 
emprendedores y 
fortalecer el desarrollo 
empresarial de las 
MIPYMES y los 
organismos del sector 
social de la economía. 

1. Impulsar programas 
que eleven la 
productividad en la 
región y sectores de la 
economía 

4.9 

Contar con una 
infraestructura 
de transporte 
que se refleje 
en menores 
costos para 
realizar la 
actividad 
económica. 

4.9.1 

Modernizar, 
ampliar y 
conservar la 
infraestructura de 
los diferentes 
modos de 
transporte, así 
como mejorar su 
conectividad bajo 
criterios 
estratégicos y de 
eficiencia. 

Programa de 
Comunicaciones y 
Transportes 2013-2018: 

Objetivo 1.- Desarrollar 
una infraestructura de 
transporte y logística 
multimodal que genere 
costos competitivos, 
mejore la seguridad e 
impulse el desarrollo 
económico y social. 

Objetivo 2.- Contar con 
servicios logísticos de 
transporte oportunos, 
eficientes y seguros que 
incrementen la 
competitividad y 
productividad de las 
actividades económicas 

5. 

Promover el 
fortalecimiento de la 
infraestructura y los 
servicios de enlace y 
conectividad 
regionales 

 

La alineación de los objetivos del PRDC a las metas nacionales México incluyente y México próspero, 
obedece al reconocimiento de la necesidad de abatir la desigualdad que impera entre las regiones del país, 
así como al compromiso señalado en el PND, de impulsar el crecimiento económico y la competitividad, ya 
que la desigualdad no sólo afecta a las entidades federativas que integran la región, sino también, a las 
personas que en ella habitan. 

En este contexto, cualquier programa de desarrollo regional, con independencia del ámbito geográfico que 
abarca, debe concentrarse de forma estratégica, en remontar los retos del desarrollo regional relacionados 
con estas dos metas nacionales. 

VI.1 ALINEACIÓN AL PROGRAMA PARA DEMOCRATIZAR LA PRODUCTIVIDAD 
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De la Estrategia Transversal Democratizar la Productividad, se desprende el PDP, que plantea la 
coordinación de las acciones de gobierno encaminadas a llevar a cabo políticas públicas que eliminen los 
obstáculos que limitan el potencial productivo de los ciudadanos y las empresas; incentivar entre todos los 
actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos; y analizar de manera integral la 
política de ingresos y gastos públicos para que las estrategias y programas del gobierno induzcan la 
formalidad. Como refiere, es necesario que las políticas públicas promuevan el buen funcionamiento de los 
mercados de factores de producción, facilitando su movilidad entre empresas y sectores de la economía, para 
que se empleen en aquellas actividades en las que son más productivos. 

En el mundo globalizado es común que los países promuevan y otorguen estímulos a la innovación, 
investigación y desarrollo, como incentivo para aumentar la productividad y la competitividad de las 
localidades y las regiones. En particular esta es una de las estrategias del PDP, que llevará a la 
especialización y a la diferenciación de los productos (y de sus calidades) de las regiones del país, para elevar 
su competitividad. 

En específico, los objetivos y estrategias del PDP con los que se vincula el PRDC son los siguientes: 

Tabla 43. Alineación de los Objetivos del PRDC a los Objetivos y Estrategias del PDP 

Objetivo del PDP Estrategia(s) del objetivo del PDP 
Objetivo del Programa Regional 

de Desarrollo del Centro 

Objetivo 1. Promover el 

uso y asignación eficiente 

de los factores de 

producción de la 

economía 

1.1. Fortalecer el buen funcionamiento de los 

mercados laborales para impulsar la creación de 

empleos formales y bien remunerados. 
Objetivo 3. Preservar los activos 

ambientales de la Región. 

 

Objetivo 4. Ampliar la cobertura del 

territorio de la región bajo sistemas 

integrales de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial y ecológico.

1.2. Promover el flujo de capital y financiamiento a 

proyectos y actividades con potencial de crecimiento 

productivo. 

1.3. Promover el uso eficiente del territorio nacional, 

tanto en las ciudades como en el medio rural. 

1.4. Promover el manejo eficiente y sustentable del 

capital natural y reforzar el cuidado del medio 

ambiente del país. 

Objetivo 2. Elevar la 

productividad de los 

trabajadores, de las 

empresas y de los 

productores del país. 

2.1. Incrementar las inversiones en el capital humano 

de la población. 

Objetivo 1. Impulsar programas 

que eleven la productividad en la 

región y sectores de la economía 

2.2. Fortalecer las actividades de capacitación laboral 

y formación para el trabajo que eleven la 

productividad de los trabajadores. 

2.3. Promover el emprendimiento y el escalamiento 

productivo y tecnológico de las empresas, con 

especial atención en las micro, pequeñas y medianas 

empresas (MIPYMES). 

2.4 Establecer programas integrales dirigidos a elevar 

la productividad de los productores rurales, 

especialmente de los pequeños productores. 

2.5. Incrementar la inversión pública y promover la 

inversión privada en actividades de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (CTI). 

Tabla 43. Alineación de los Objetivos del PRDC a los Objetivos y Estrategias del PDP (cont.) 
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Objetivo del PDP Estrategia(s) del objetivo del PDP Objetivo del Programa Regional 
de Desarrollo del Centro 

Objetivo 3. Fortalecer el 
ambiente de negocios en 

el que operan las 
empresas y los 

productores del país. 

3.1. Mantener la estabilidad macroeconómica y 
financiera con el fin de generar un marco de 
certidumbre para los agentes económicos. 

Objetivo 1. Impulsar programas 
que eleven la productividad en la 
región y sectores de la economía

 
Objetivo 5. Promover el 

fortalecimiento de la infraestructura 
y los servicios de enlace y 

conectividad regionales 

3.2. Promover que las acciones de gobierno 
consoliden un ambiente de negocios propicio para la 
creación y crecimiento de empresas formales. 

3.3. Brindar mayor certidumbre jurídica a los agentes 
económicos y reducir el impacto de la inseguridad en 
el sector productivo. 

3.4. Elevar la eficiencia en sectores productores de 
insumos clave para reducir los costos que enfrentan 
las empresas y los productores. 

3.5. Promover inversiones en infraestructura física y 
de logística para reducir los costos de operación de 
las empresas. 

3.6. Aprovechar la integración de México a la 
economía mundial como medio para elevar la 
productividad de la economía 

Objetivo 4. Establecer 
políticas públicas 

específicas que eleven la 
productividad en las 

regiones y sectores de la 
economía. 

4.1. Promover un desarrollo regional equilibrado que 
aproveche las ventajas comparativas de cada región. 

4.2. Promover un cambio estructural ordenado que 
permita el crecimiento de actividades de mayor 
productividad y la transformación de sectores 
tradicionales. 

Objetivo 5. Fortalecer el 
proceso de diseño, 
instrumentación y 

evaluación de las políticas 
públicas para orientarlas a 

elevar y democratizar la 
productividad. 

5.1. Fortalecer el marco institucional para impulsar 
políticas públicas orientadas a elevar y democratizar 
la productividad. Objetivo 1. Impulsar programas 

que eleven la productividad en la 
región y sectores de la economía 5.2. Orientar los programas y el gasto público hacia el 

objetivo de elevar y democratizar la productividad 

 

VII. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

El PRDC contempla cinco objetivos, 15 estrategias y 58 líneas de acción, que fueron determinadas a partir 
del diagnóstico y el análisis de la vocación regional y los retos que enfrentan las entidades federativas que 
integran la región.  Los cinco objetivos del PRDC son: 

• Impulsar programas que eleven la productividad en la Región Centro y sectores de la economía. 

• Fortalecer el bienestar y las capacidades de las personas de la región. 

• Contribuir a preservar los activos ambientales de la región. 

• Ampliar la cobertura del territorio de la región bajo sistemas integrales de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial y ecológico. 

• Promover el fortalecimiento de la infraestructura y los servicios de enlace y conectividad regionales. 

Estos cinco objetivos deben contribuir a enfrentar con mayor eficacia algunos retos del desarrollo del país 
y de la Región Centro, además de que afectan a los grupos de población ahí localizados.  Por otra parte, las 
estrategias y líneas de acción propias del quehacer regional, deben entenderse de forma similar a un 
programa transversal, ya que son aplicables a todos los ámbitos sectoriales, multidisciplinarios y niveles de 
gobierno de una región. En este sentido, no pretenden replicar las políticas sectoriales en los temas 
educativos, de salud, vivienda, entre otros, sino enriquecerlas con la perspectiva y coordinación regional. 
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Objetivo 1: Impulsar programas que eleven la productividad en la Región Centro y sectores 
de la economía 

El desarrollo económico de la RC ha sido desigual, por un lado, coexisten actividades como la agricultura, 
silvicultura y pesca, cuya participación y peso específico en la generación de riqueza, ha cedido peso a la 
actividad terciaria. Por otro lado, existen otras actividades cuya dinámica exportadora, las posiciona como 
competitivas y productivas. Lamentablemente, este grupo, no representa a la mayoría de las unidades 
económicas de la región. 

De acuerdo al análisis de las causas de este desigual desarrollo económico en la región, la baja 
productividad ha deteriorado los niveles de ingreso per cápita, y la competitividad de personas y empresas, 
por igual. Es por eso que se propone un conjunto de estrategias encaminadas a: 

• Apoyar las actividades económicas que representan vocaciones y fortalezas de la región. 

• Fomentar la creación de más empleos y negocios formales. 

• Impulsar la IDT y la innovación, para que sus beneficios se transfieran a los sectores productivo y 
social del Centro. 

Tabla 44. Objetivos, Estrategias y Líneas de acción del PRDC 

 Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea 

de acción 

1.1 

Apoyar las actividades 
económicas que 
representan retos, 
vocaciones y fortalezas de 
la región. 

1.1.1 Otorgar apoyos, transferencias y créditos a los 
productores del sector primario, MIPYMES y 
emprendedores de la región. 

Específica 

1.1.2 Otorgar apoyos y transferencias a las vocaciones 
y fortalezas de la región. 

1.1.3 Evaluar apoyos y transferencias a las vocaciones 
y fortalezas de la región. 

1.1.4 Propiciar la vinculación de los clústeres 
localizados en el Centro, con otras unidades 
productivas de la región. 

1.1.5 Promover el desarrollo de negocios que 
aprovechen las vocaciones y fortalezas en servicios de 
salud, turismo, recreación, diseño y desarrollo de 
software, alta tecnología y comercialización. 

Específica 

1.2 
Fomentar la creación de 
más empleos y negocios 
formales. 

1.2.1 Promover el otorgamiento de apoyos y 
transferencias a proyectos de fomento al empleo de 
la región. 

Específica 

1.2.2 Incentivar el otorgamiento de apoyos para la 
incorporación de negocios y unidades económicas al 
sector formal. Específica 

1.2.3 Fomentar la evaluación y mejora de apoyos a 
las actividades económicas y al empleo de la región. 

1.3 
Fomentar la IDT y la 
innovación. 

1.3.1 Promover y apoyar proyectos de IDT e 
innovación regional. 

Específica 

1.3.2 Gestionar recursos concurrentes para la IDT y 
la innovación regional. 

1.3.3 Ejecutar y transferir proyectos de IDT e 
innovación regional a los sectores productivo y social. 

1.3.4 Evaluar y mejorar proyectos de IDT e 
innovación regional. 
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Objetivo 2: Fortalecer el bienestar y las capacidades de las personas de la región. 

Desde hace varias décadas, la economía de la RC ha creado menos empleos de los requeridos por el 
crecimiento de la población en edad de trabajar, lo que ha obligado a muchos de sus jóvenes a ocuparse en el 
sector informal. Esto ha repercutido en los índices de rezago y marginación de cerca de la mitad de su 
población. Se registran niveles altos y muy altos de exclusión social en tres estados (Hidalgo, San Luis Potosí 
y Michoacán) de la región. Pese al potencial y fortalezas del centro, sólo seis entidades de la RC superan el 
Índice de Desarrollo Humano (IDH) del país. Es por ello que se propone abordar el desarrollo de las 
capacidades de la población del centro, pero especialmente, de aquella que aún después de los esfuerzos de 
los programas sociales, continúa en niveles de rezago social y pobreza, ya que sólo así, podrán borrarse las 
brechas que hoy separan al país y lo caracterizan como desigual. 

Tabla 45. Objetivos, Estrategias y Líneas de acción del PRDC 

 Estrategias Líneas de acción Tipo de línea 
de acción 

2.1 

Combatir la carencia alimentaria de 
la población, especialmente en los 
municipios más marginados de la 
región. 

2.1.1 Promover la conformación de comités, 
grupos y mecanismos coordinación y 
operación de combate a las carencias 
alimentarias de la región. Coordinación 

2.1.2 Promover la evaluación y la mejora de 
acciones de combate a las carencias 
alimentarias en la región. 

2.2 
Brindar una salud de calidad, en el 
nivel, modalidad y lugar que se 
requiera. 

2.2.1 Promover la salud, la prevención y 
control de enfermedades de la población. 

Específica 
2.2.2 Brindar servicios oportunos de 
atención médica a la población. 

2.2.3 Dotar de espacios, infraestructura, 
equipamiento e insumos seguros para 
la salud. 

2.3 

Promover el acceso a una vivienda 
adecuada para la población, 
especialmente en los municipios 
más marginados de la región. 

2.3.1 Operar esquemas de financiamiento, 
ahorro o apoyo para vivienda. 

Específica 

2.3.2 Realizar estudios y proyectos de 
desarrollo territorial y urbano. 

Específica 

2.3.3 Realizar estudios de pre-inversión de 
vivienda popular. 

Específica 

2.4 
Brindar una educación de calidad, 
en el nivel, modalidad y lugar que 
se requiera. 

2.4.1 Brindar servicios educativos de 
calidad. 

Específica 
2.4.2 Ampliar la cobertura de los servicios 
educativos. 

2.4.3 Dotar de instalaciones, espacios y 
equipamiento. 

2.5 
Promover la inclusión social de la 
población indígena. 

2.5.1Creación y fortalecimiento de 
instituciones interculturales, principalmente 
de nivel medio y superior. 

Específica 
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Objetivo 3: Contribuir a preservar los activos ambientales de la región. 

La RC posee una amplia y diversificada geografía (clima, suelo y recursos naturales).  Pese a esta riqueza 
y potencial, enfrenta una creciente fragilidad y degradación ambiental, ocasionada entre otros factores: por su 
elevada densidad y concentración poblacional en las zonas urbanas, que presiona los recursos naturales 
críticos, como el agua, al efecto de los asentamientos poblaciones de alta marginación en el medio ambiente, 
y la preeminencia de estilos de desarrollo ligados al funcionamiento de industrias cuyas emisiones y 
contaminantes en aire, suelo y agua, podrían agravarse a raíz de los efectos del cambio climático. 

Las estrategias y líneas de acción para revertir el deterioro ambiental con perspectiva regional, se 
enfocan en: 

• El rescate de los ecosistemas y biodiversidad. 

• La mejora y preservación de la calidad del aire, agua y suelo. 

Tabla 46. Objetivos, Estrategias y Líneas de acción del PRDC 

 Estrategias Líneas de acción 
Tipo de 
línea de 
acción 

3.1 
Realizar proyectos de rescate 
de los ecosistemas y la 
biodiversidad. 

3.1.1 Incorporar y actualizar criterios e instrumentos 
que aseguren la óptima protección y conservación 
de ecosistemas y biodiversidad de la región. 

Específica 3.1.2 Actualizar el registro e inventario de los 
ecosistemas y la biodiversidad de la región. 

3.1.3 Aplicar acciones de protección y conservación 
de los ecosistemas y la biodiversidad de la región. 

3.1.4 Sancionar los ataques y daños a los 
ecosistemas y la biodiversidad de la región. 

Específica 

3.1.5 Promover mecanismos de prevención y 
atención a zonas con sequías e inundaciones 
recurrentes. 

Específica 

3.2 

Prevenir y mitigar los efectos 
del cambio climático y de los 
desastres naturales de la 
región. 

3.2.1 Fortalecer la aplicación de la política de cambio 
climático. 

Específica 
3.2.2. Fortalecer el monitoreo y prevención de 
desastres naturales. 

3.3 
Mejorar y preservar la calidad 
del agua, el aire y los suelos 
de la región. 

3.3.1 Realizar acciones para incrementar la cantidad 
y calidad del agua, aire y suelos de la región. 

Específica 

3.3.2 Controlar las emisiones contaminantes y 
degradación del medio ambiente de la región. 

Específica 

 

Objetivo 4: Ampliar la cobertura del territorio de la región bajo sistemas integrales de desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial y ecológico. 

En la RC, las zonas urbanas tienen rezagos en el acceso a prácticamente todos los servicios 
(con excepción de infraestructura y equipamiento), mientras que las poblaciones ubicadas en localidades 
pequeñas y dispersas, en muchas ocasiones, ni siquiera alcanzan los servicios básicos como agua entubada, 
drenaje, entre otros. 

Este contraste, se agrava por los patrones de concentración regional de las operaciones industriales, de 
manufactura y logísticas, asociadas a redes de producción global, que han inducido el crecimiento de las 
ciudades, sobre las localidades rurales.  Por ende, la región muestra un predomino urbano, con 44% de 
las zonas metropolitanas a nivel nacional, las más vinculadas del país. 
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Con independencia del proceso de concentración regional de las operaciones en las ciudades, el empleo 
urbano ha resultado insuficiente y la informalidad en las ciudades de la RC ha crecido. En contraste, los 
asentamientos marginales en las orillas de las desbordadas urbes, imponen cargas que superan 
las capacidades de las autoridades locales. 

Esta situación desordenada, demerita la calidad de vida de la población, porque la priva de servicios de 
buena calidad o de los servicios mínimos que requieren las localidades más apartadas. Por lo tanto, 
se proponen estrategias para: 

• Modernizar la infraestructura, espacios y equipamiento urbano. 

• Homologar y mejorar la infraestructura y servicios básicos de los espacios rurales, con la idea de 
ayudar a las personas en el medio rural a mantenerse en su propia localidad, y vinculadas a los 
procesos productivos regionales. 

Tabla 47. Objetivos, Estrategias y Líneas de acción del PRDC 

 Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea 

de acción 

4.1 

Ordenar el territorio y 
modernizar la infraestructura, 
espacios y equipamiento 
urbano. 

4.1.1 Realizar proyectos para prevenir los 
asentamientos humanos en zonas de riesgo, con 
la participación de los sectores privado y social. 

Específica 
4.1.2. Elaborar programas con visión integral para 
el ordenamiento y desarrollo de las áreas urbanas 
estratégicas, considerando el criterio territorial y 
ecológico. 

4.1.3 Ejecutar y dar mantenimiento a proyectos de 
alcantarillado, drenaje y tratamiento de aguas. 

4.1.4 Ejecutar y dar mantenimiento a proyectos de 
recolección y tratamiento de desechos sólidos y 
aguas residuales, especialmente aquellos que 
impactan negativamente los ecosistemas. 

Específica 

4.1.5 Ejecutar y dar mantenimiento a proyectos de 
acometidas de luz. 

Específica 

4.1.6 Construir y dar mantenimiento a parques, 
jardines, espacios recreativos y culturales. 

Específica 
4.1.7 Construir y dar mantenimiento a parques 
industriales y tecnológicos. 

4.1 

Ordenar el territorio y 
modernizar la infraestructura, 
espacios y equipamiento 
urbano (cont.) 

4.1.8 Construir y dar mantenimiento a 
instalaciones deportivas. 

Específica 

4.1.9 Modernizar los mercados públicos y centros 
de abasto. 

4.1.10 Incrementar los panteones y cementerios. 

4.1.11 Construir y mejorar vías 
de comunicación y sistemas de transporte urbano. 
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Tabla 47. Objetivos, Estrategias y Líneas de acción del PRDC (cont.) 

 Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea 

de acción 

4.2 

Prevenir los asentamientos en zonas de 
riesgo y homologar y mejorar la 
infraestructura y servicios básicos de los 
espacios rurales. 

4.2.1 Promover que todos los 
municipios rurales, especialmente los 
de mayor marginación, cuenten con 
atlas de riesgos. 

Específica 

4.2.2 Realizar proyectos para prevenir 
los asentamientos humanos en zonas 
de riesgo. 

4.2.3 Ejecutar proyectos de 
alcantarillado y drenaje. 

4.2.4 Ejecutar proyectos de agua 
potable. 

4.2.5 Ejecutar proyectos para extender 
la red eléctrica y la acometida de luz. 

Específica 

4.2.6 Realizar acciones que difundan la 
cultura y los valores de la localidad. 

Específica 4.2.7 Ampliar instalaciones deportivas. 

4.2.8 Construir y mejorar los mercados 
públicos. 

 

Objetivo 5: Promover el fortalecimiento de la infraestructura y los servicios de enlace y 
conectividad regionales 

La infraestructura y los servicios de transporte de carga y logística constituyen un factor de competitividad 
fundamental para las empresas y las regiones, en un mundo globalizado. La RC enfrenta el reto de desarrollar 
estas infraestructuras y servicios, tanto en lo relativo a la conectividad de la infraestructura ferroviaria con la 
periferia, hoy prácticamente concentrada en el transporte de mercancías, como de los corredores carreteros al 
Sureste (San Andrés Tuxtla y Villahermosa) y los que enlazan el centro con Tuxpan y Oaxaca. 

Asimismo, la RC posee las condiciones para la articulación y conexión de los principales puntos de arribo 
de mercancías, tanto nacionales como importadas, a través de las denominadas plataformas logísticas, 
aprovechando que México es un puente comercial en las relaciones de Asia, con el Este de los 
Estados Unidos. 

Un aspecto soslayado por las políticas de enlace y conectividad tradicionales, es la distancia que tienen 
que sortear los habitantes de las localidades apartadas para acceder los servicios básicos. Su atención se 
vincula con la habilitación de los centros integrales denominados CISBAs, cuya creación se propone para 
dotar de equipamiento y servicios básicos: salud (unidades médicas), educación (básica y tele-secundaria), 
abasto, acopio, bodegas, “redes de frío” (en el caso de puertos pesqueros), suministro de fertilizantes, entre 
otros aspectos, todo ello en una misma ubicación física. 

En este contexto, se plantean estrategias para: 

• Promover el desarrollo de infraestructura de enlace y conectividad de mercancías y personas 
de la región. 

• Homologar y mejorar la infraestructura y servicios básicos de los espacios rurales. 
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Tabla 48. Objetivos, Estrategias y Líneas de acción del PRDC 

 Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea de 

acción 

5.1 

Promover el desarrollo de 
infraestructura de enlace y 
conectividad de mercancías y 
personas de la región. 

5.1.1 Concluir y modernizar los corredores 
troncales, y su conectividad al interior de la 
región, inclusive aquellos para articular los 
puntos turísticos de la región. 

Específica 

5.1.2 Ampliar y conectar rutas de ferrocarril, y 
modernizar los servicios complementarios que 
faciliten el traslado de mercancías, personas y 
turistas de la región. 

Específica 

5.1.3 Modernizar el sistema de puertos y 
aeropuertos, con énfasis en los servicios 
asociados al traslado de mercancías, así como 
a la transportación más expedita y directa de 
personas de un punto a otro del país. 

Específica 

5.1.4 Ampliar la capacidad logística de la región 
(plataformas logísticas). 

Específica 

5.2 
Desarrollar mecanismos para 
llevar los servicios básicos a 
las comunidades de la región. 

5.2.1 Diseñar e instalar los centros integrales 
de servicios básicos para las localidades 
apartadas (CISBA). 

Coordinación de 
la estrategia 

5.2.2 Promover la producción de excedentes en 
el ámbito rural para su comercialización. 

Específica 

 

VII.1 PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

De acuerdo con el Programa para Democratizar la Productividad 2013-2018, es necesario que las políticas 
públicas promuevan el buen funcionamiento de los mercados de factores de producción, facilitando su 
movilidad entre empresas y sectores de la economía, para que se empleen en aquellas actividades en las que 
son más productivos. 

En concordancia con las directrices anteriores, la integración de proyectos del PRDC partió de la 
problemática específica diagnosticada en las secciones anteriores y de la vocación regional. Por otra parte, se 
realizó una revisión de los programas sectoriales vigentes, los compromisos de campaña del Presidente 
Enrique Peña Nieto, y diversos estudios y propuestas de organizaciones internacionales, privadas y no 
gubernamentales. De forma inicial, se identificaron poco más de 100 proyectos de: infraestructura carretera, 
como ferroviaria, portuaria, hidráulica, de servicios básicos urbanos y rurales, entre otros. No obstante su 
diversidad y número, esta relación debe revisarse, depurarse y evaluarse para conformar la Cartera de 
proyectos estratégicos del PRDC, tarea que deberá emprenderse en los próximos tres meses posteriores a la 
publicación de este programa. 

Entre los proyectos estratégicos, destacan los de conclusión y consolidación de los ejes carreteros 
troncales (corredores) para la competitividad nacional en las rutas de intercambio comercial con las regiones 
de Asia Pacífico y Norteamérica. 
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Tabla 49. Proyectos de infraestructura carretera 

 

En las últimas décadas, al privatizarse los ferrocarriles, prácticamente se abandonó el transporte masivo 
de pasajeros por este medio y por eso se proponen diversos proyectos para reactivar el traslado ferroviario de 
personas a distintas ciudades de la región. 

Tabla 50. Proyectos de infraestructura ferroviaria 

 
Otro grupo de proyectos, conocido como Plataformas Logísticas (PL), se refiere a la definición y 

modernización de los servicios y la infraestructura de apoyo a la oferta exportadora de la RC, para optimizar la 
distribución de bienes y servicios en el territorio nacional, y su conectividad con las redes de transporte y 
nodos de comercio exterior.  A nivel nacional, se ha previsto la realización o mejora de 85 proyectos de PL, de 
los que 36 corresponden a la región.7 

De los 36 proyectos propuestos, se consideran 13 PL de distribución urbana, ubicados en la periferia de la 
ZMVM, principalmente en las capitales estatales: Toluca, Cuernavaca, Pachuca y Tlaxcala. 

                                                 
7 Aunque el proyecto de Plataformas Logísticas considera el desarrollo de un Puerto Seco en San Luis Potosí, éste se encuentra en 
operación, por lo que no se contabiliza en esta relación. 
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Mapa 31. Proyectos de Plataformas Logísticas a realizarse en la región Centro País 

 

Por otra parte, existe un segundo grupo de proyectos en la franja occidente de la región, que debido a su 
extensión, a la importancia de la actividad industrial y de distribución de productos de consumo masivo, 
concentra el mayor número de plataformas (24). 

 

Mapa 32. Proyectos de Plataformas Logísticas a realizarse en la región Centro Occidente 
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Mapa 32a. Proyectos de Plataformas Logísticas a realizarse en la región Centro Occidente (cont.) 

 

 

VIII. INDICADORES 

Tabla 51. Ficha técnica de Indicador 1 

INDICADOR 1 Índice de Productividad Laboral de la región  

Objetivo 
Estratégico que 
mide: 

1. Impulsar programas que eleven la productividad en la Región Centro y sectores de 
la economía. 

Descripción 
general: 

Este indicador compara la variación de la producción generada por cada individuo 
ocupado en la región. Un mayor valor del Índice refleja una mayor producción por 
individuo ocupado en las entidades que conforman la región, por tanto, permite 
evaluar la parte de productividad del objetivo al que se asocia. 

Observaciones: La productividad laboral resulta de la división del Producto Interno Bruto (PIB) del 
conjunto de entidades que conforman la región, entre el personal ocupado en el 
conjunto de entidades que integran la región. 

PLR = PIBR / POR 

PLRt =( (PIBR/POR)t / (PIBR/POR)tB)*100 

Dónde: 

PLR: Productividad laboral de la Región 

PIB: Producto Interno Bruto de la Región a precios constantes 

POR: Personal Ocupado en la Región 

t=  periodo en el que se evalúa 

tB= periodo base 

Periodicidad: Anual 

Unidad: Porcentaje 
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Fuente: El PIB se puede consultar en México en Cifras, Información Nacional, por Entidad 
Federativa y Municipio, INEGI: 
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras/default.aspx 
El Personal Ocupado de las entidades que conforman la región debe estimarse, 
aplicando el crecimiento poblacional al periodo que se evalúa, al indicador de 
Personal Ocupado por entidad federativa de INEGI de 2008. 

Referencias 
adicionales: 

Instancia responsable de reportar su avance: Dirección General de Desarrollo 
Regional, SEDATU. 

 

Línea base 2012 Meta 2018 
100.0 109.0 

 
Metodología de construcción del Indicador 1. Índice de Productividad Laboral de la región. 

Para la construcción de este indicador se utilizan datos de: 
• Producto Interno Bruto a precios constantes de 2008 publicados por INEGI en su portal México en 

Cifras, Información Nacional, por Entidad Federativa y Municipio.  El último dato disponible a esta 
fecha, es de 2011, por lo que se debe estimar el año base utilizando la tasa de crecimiento de la 
economía para 2012 (1.039%). 

• Personal Ocupado de las entidades que conforman la región que publica INEGI. Debido a que las 
series disponibles corresponden a los años de 1998, 2003 y 2008, se debe proyectar el dato nacional 
correspondiente a 2011, a partir del dato poblacional del Censo de Población y Vivienda 2010. A partir 
de 2011, se realizan estimaciones propias con base en la tasa de crecimiento de publica el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO). 

Línea base 2012: 

Producto Interno Bruto 
(a) 

Personal Ocupado 
(b) 

Productividad Laboral 
(c=a/b) 

Índice de 
Productividad 

Laboral 
$6,777,699,802,995 14,326,783 $473,079.0 100.0 

 
Meta 2018: 
El Índice de Productividad Laboral de la región Centro presenta un crecimiento acelerado en el tiempo. 

Año Índice 
2012 100.0 

2013 101.0 

2014 102.0 

2015 103.5 

2016 105.0 

2017 107.0 

2018 109.0 

Tabla 52. Ficha técnica de Indicador 2 

INDICADOR 2 Ganancia en Bienestar y Capacidades de las Personas de la región 

Objetivo 
Estratégico que 
mide: 

2. Fortalecer el bienestar y las capacidades de las personas de la región. 

Descripción 
general: 

Este indicador compara la variación en el bienestar y las capacidades de la fuerza 
laboral y de la población de la región, respecto a la medición inmediata anterior. Un 
mayor valor del Índice refleja una mejoría en las mediciones de bienestar y 
capacidades de las entidades que conforman la región, por tanto, permite evaluar el 
objetivo al que se asocia. 
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Observaciones: Este indicador es el resultado de comparar el número de entidades federativas de la 
región que mantuvieron o superaron su posición en el subíndice 3 del Índice de 
Competitividad Estatal, respecto a la medición anterior. 
Se calcula como: 
GBC R = ((N ICE3t = N ICE3t-2)) / 14 
Dónde: 
GBC R = Ganancia en Bienestar y Capacidades Regional. 
N ICE3t= Número de entidades federativas de la Región que mantienen o superan 
su posición en el subíndice Sociedad incluyente, preparada y sana del año que se 
evalúa. 
N ICE3t-2 = Número de entidades federativas de la Región que mantienen o superan 
su posición en el subíndice Sociedad incluyente, preparada y sana del periodo 
anterior. 

Periodicidad: Bianual 
Fuente: Índice de Competitividad Estatal, 1ª edición, Noviembre de 2012, Instituto Mexicano 

para la Competitividad, A.C, Anexo metodológico y Resultados por entidad 
federativa. 

Referencias 
adicionales: 

Instancia responsable de reportar su avance: Dirección General de Desarrollo 
Regional, SEDATU. 

 
Línea base 2010 Meta 2018
57.0 70.0 

 
Metodología de construcción del Indicador 2. Ganancia en Bienestar y Capacidades 

de las Personas de la región. 
Para la construcción de este indicador se utilizan datos de: 
• El Índice de Competitividad Estatal (ICE) publicado por el Instituto Mexicano para la Competitividad, 

A.C. analiza y compara el comportamiento de seis grandes temas: gasto y finanzas públicas, 
educación, salud, seguridad pública y evaluación. 

• El subíndice 3 del ICE evalúa 14 variables y “…mide el bienestar y las capacidades de la fuerza 
laboral y de la población en general8”. 

Debido a la dificultad de evaluar el rubro de bienestar y capacidades de la población en el tiempo, este 
indicador se considera una “aproximación” de la medición del objetivo al que se asocia. 

Debido a que el ICE mide la posición relativa con valores que van del 1 (la mejor posición) y 32 (la peor 
posición), cada vez que una entidad ocupa un lugar más cercano a 1 en el Índice, o simplemente mantiene su 
lugar de un periodo a otro, se considera una ganancia. 

Línea base 2010: 
Para el cálculo de la Línea Base se utilizan datos para 2010 del Índice de Competitividad Estatal 2012. 

Entidad federativa Posición 2008
ICE 

Posición 2010
ICE 

(Línea base) 

Entidades con 
ganancia en la 
posición en el 

ICE 
Nacional 6 8 - 
Aguascalientes 3 6  
Colima 4 8  
Distrito Federal 1 1 X 
Guanajuato 20 23  
Hidalgo 26 25 X 
Jalisco 12 10 X 
México 17 18  
Michoacán de Ocampo 29 27 X 

                                                 
8 Sociedad Incluyente, Preparada y Sana, Índice de Competitividad Estatal 2012, 1ª edición, Noviembre de 2012, p. 82. 
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Morelos 25 24 X 
Nayarit 15 16  
Querétaro 13 14  
San Luis Potosí 22 21 X 
Tlaxcala 23 22 X 
Zacatecas 18 17 X 
Entidades con ganancia 
regional 

  8 de 14 

 
Meta 2018: 
La medición de la Ganancia a que se refiere este indicador presupone que mientras mayor el número de 

entidades federativas de la región que mejoran su posición en el Índice, la competitividad, o en este caso, la 
ganancia de bienestar y capacidades de la región, es mayor. 

Año Ganancia
2010 57.0 
2012 42.0 
2014 57.0 
2016 64.0 
2018 70.0 

 
Tabla 53. Ficha técnica de Indicador 3 

INDICADOR 3 Índice de Superficie Conservada de la región 
Objetivo 
Estratégico que 
mide: 

3. Contribuir a preservar los activos ambientales de la región. 

Descripción: El indicador mide los esfuerzos encaminados a preservar el medio ambiente de la 
región: el agua, el suelo y la biodiversidad, mediante el porcentaje de la superficie 
terrestre, de aguas continentales y de zonas marinas y costeras conservados. Un 
mayor valor del porcentaje refleja una mayor superficie conservada en las entidades 
que conforman la región, por tanto, permite evaluar el objetivo al que se asocia. 

Observaciones: ISC = ((TSP + Ramsar + APE + SF + SOMC+TSZM) / (TSTR + TZMR)) t * 100/ ((TSP 
+ RAMSAR + APE + SF + SOMC+TZMPR) / (TSTR + TSZMR)) t =0 
Dónde: 
PSC = Índice de superficie conservada; 
TSP = Total de superficie decretada como área Natural Protegida de competencia 
Federal; 
Ramsar = Sitios Ramsar. Humedales mexicanos de importancia internacional; 
APE = Superficie decretada como Áreas Protegidas Estatales; 
SF = Superficie forestal bajo manejo certificado y bajo esquemas de Pago por 
servicios ambientales; y 
SOMC = Superficie bajo otras modalidades de conservación; y 
TSR = Total de superficie de la Región. 
PSZM = (TSZM/TZMR)*100, dónde: 
PSZM = Porcentaje de superficie de zonas marinas conservada 
TSZM = Total de superficie de zonas marinas y costeras decretada como área
natural protegida de competencia federal y superficie bajo otras modalidades
de conservación 
TZMR = Total de superficie de zonas marinas y costeras de la Región. 
t = Año de estudio. 
t=0 = Año base. 

Periodicidad: Anual 
Unidad: No aplica. 
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Fuente: Decretos de ANP federales, Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación, 
Inscripción de Sitios Ramsar, Decretos de Áreas Protegidas Estatales, Registro de 
UMA (que cumplen criterios CDB), superficie forestal bajo manejo certificado, 
superficie forestal bajo esquemas de Pago por Servicios Ambientales, Acuerdos de 
Áreas de Refugio de Especies Acuáticas, y Acuerdos de Zonas de Refugio Pesquero 
en https://simec.conanp.gob.mx/indexG.php 
Comisión Nacional de Áreas Protegidas. 

Referencias 
adicionales: 

Programa Sectorial de Medio ambiente y Recursos Naturales. 2013–2018.  Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. 12 de diciembre de 2013. 
Instancia responsable de reportar su avance: Dirección General de Desarrollo 
Regional, SEDATU. 

 
Línea base 2013 Meta 2018* 

100 113 
 
*Meta sujeta a revisión conjunta con la Comisión Nacional de Áreas Protegidas y la SEMARNAT. 
Metodología de construcción del Indicador 3. Contribuir a preservar los activos ambientales de la región. 
Para la construcción de este indicador se utiliza información reportada por la Comisión Nacional de Áreas 

Protegidas (CNAP), a saber: 
• Decretos de ANP federales. 
• Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación. 
• Inscripción de Sitios Ramsar. 
• Decretos de Áreas Protegidas Estatales. 
• Registro de UMA (que cumplen criterios CDB). 
• Superficie forestal bajo manejo certificado. 
• Superficie forestal bajo esquemas de Pago por Servicios Ambientales. 
• Acuerdos de Áreas de Refugio de Especies Acuáticas. 
• Acuerdos de Zonas de Refugio Pesquero. 
El Índice de Superficie Conservada de la Región (ISC) se compone de dos modalidades de conservación: 

terrestre y aguas continentales. En la actualidad, la información disponible para este indicador está agregada 
a nivel nacional, por lo que, en colaboración con la CNAP y SEMARNAT, se está trabajando para desarrollar 
su dimensión regional para generar los valores por entidad federativa. 

Línea base 2013: 
Como se señaló previamente, la línea base con que se cuenta en la actualidad corresponde a la nacional, 

por lo que se trabaja en la dimensión regional que permita generar los valores por entidad federativa. 
Modalidad de conservación 

(nacional) 
Superficie 

(ha) 
Porcentaje Índice 

Superficie terrestre y aguas 
continentales 

25,387,972 12.92 100.0 

 
Meta 2018: 
Para 2018, se reportará, además de las terrestres y de aguas continentales, las superficies marinas y 

costeras. A nivel nacional, el territorio terrestre considerado para la meta 2018, es de 196,437,500 hectáreas 
y el marino es de 314,992,000 hectáreas. 

En colaboración con la CNAP y SEMARNAT, se están definiendo los valores de los ponderadores para los 
componentes terrestre-aguas continentales y marino.  La meta del ISC es preliminar y sujeta a cambios en 
función de la regionalización de la información. 

Modalidad de conservación Superficie 
(ha) Porcentaje Índice 

Superficie terrestre y aguas 
continentales 33,394,375 17.0 

113.0 
Superficies marinas y costera 31,499,200 12.0 
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Tabla 54. Ficha técnica de Indicador 4 

INDICADOR 4 Entidades de la región donde se realizan acciones de ordenamiento territorial y 
ecológico 

Objetivo 
Estratégico que 
mide: 

4. Ampliar la cobertura del territorio de la región bajo sistemas integrales de desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial y ecológico. 

Descripción: Este indicador describe el avance en la región de los esfuerzos de las entidades 
federativas por reactivar las acciones de reordenamiento territorial y ecológico en sus 
demarcaciones y por proteger a los habitantes, disminuyendo su exposición a riesgos. 
Un mayor valor del porcentaje refleja un avance en la adopción de las acciones de 
ordenamiento territorial y ecológico  entre las entidades que conforman la región, por 
tanto, permite evaluar el objetivo al que se asocia. 

Observaciones: El porcentaje de entidades federativas que realizan acciones de ordenamiento 
territorial y ecológico resulta de la división del número de entidades federativas que 
elaboran o actualizan sus programas de ordenamiento territorial y/o realizan 
proyectos para la reubicación de la población que habita zonas de riesgo, entre el 
número total de entidades federativas de la región (14). Debe expresarse como 
porcentaje. 
EPOR = (NPOR / NTR) * 100 
Donde: 
EPOR: Porcentaje de entidades federativas de la Región que realizan programas de 
ordenamiento territorial y ecológico. 
NPOR: Número de entidades federativas de la Región que cuentan con programas de 
ordenamiento territorial y ecológico o proyectos de reubicación de población en zonas 
de riesgo. 
NTR: Número total de entidades federativas de la Región (14). 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Registro de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas 
de Riesgos (DGOTAZR), a través de los datos del Sistema Integral de Información de 
los Programas y entidades federativas, Total de entidades federativas: Datos 
estadísticos y censos del INEGI y Dirección General de Política Ambiental e 
Integración Regional y Sectorial, SEMARNAT 

Referencias 
adicionales: 

Instancia responsable de reportar su avance: Dirección General de Ordenamiento 
Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, SEDATU. 

 

Línea base 2013 Meta 2018 
0* 78.0 

 
*Las acciones de la estrategia de ordenamiento territorial y ecológico darán inicio a partir de 2014 con el 

Programa de Reubicación de la Población en Zonas de Riesgo de la SEDATU. 
Metodología de construcción del Indicador 4. Entidades de la región donde se realizan acciones de 

ordenamiento territorial y ecológico. 
Para la construcción de este indicador se utilizan datos de: 
• Censos de Población y Vivienda del INEGI. 
• Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial, SEMARNAT. 
• Sistema Integral de Información del Registro de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 

Atención a Zonas de Riesgos (DGOTAZR) por entidad federativa. 
El porcentaje de entidades federativas que realizan acciones de ordenamiento territorial y ecológico resulta 

de la división del número de entidades federativas que elaboran o actualizan sus programas de ordenamiento 
territorial y/o realizan proyectos para la reubicación de la población que habita zonas de riesgo, entre el 
número total de entidades federativas de la región (14): 

PEOTU = (NPOTU / NTR) * 100 
PEOTU = Porcentaje de entidades con Programas de Ordenamiento Territorial 
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NPOTU = Número de entidades federativas con Programas de Ordenamiento Territorial-Urbano o con 
proyectos de reubicación de la población. 

NTR = Número total de entidades de la Región (14). 
Línea base 2013: 
Las acciones de la estrategia de ordenamiento territorial en las entidades federativas serán apoyadas con 

recursos de la SEDATU a partir de 2014, con el Programa de Reubicación de la Población en Zonas de 
Riesgo de la SEDATU, por tanto la línea base es cero. 

Meta 2018: 
La meta representa al porcentaje de entidades federativas que cuentan con programas de ordenamiento 

territorial y/o realizan proyectos para la reubicación de la población que habita zonas de riesgo. 

Año Porcentaje 

2013 0.0 

2014 25.0 

2015 35.0 

2016 50.0 

2017 65.0 

2018 80.0 

 
Tabla 55. Ficha técnica de Indicador 5 

INDICADOR 5 Índice del Producto Interno Bruto de los servicios de traslado de mercancías y 
de pasajeros de la región.* 

Objetivo 
Estratégico que 
mide: 

5. Promover el fortalecimiento de la infraestructura y los servicios de enlace y 
conectividad regionales. 

Descripción 
general: 

En virtud de las vocaciones y potencialidades de la Región, se esperaría que el 
fortalecimiento de la infraestructura, servicios de enlace y conectividad en la Región. 

Un mayor valor del Índice refleja un incremento del traslado de personas y 
mercancías, y en consecuencia, de la aportación de los servicios de transporte a la 
economía de la región, por tanto, permite evaluar el objetivo al que se asocia. 

Observaciones: Este indicador permite evaluar el objetivo el fortalecimiento de la infraestructura y 
servicios de enlace y conectividad se traducen eventualmente en un mayor valor 
agregado de estos servicios a la economía regional. 

Se calcula como: 

I PIBSTPM R = (PIBSTP R + PIBSTM R) t / (PIBSTP R + PIBSTM R)t=1 

Dónde 

I PIBSTPM R: Cambio en el PIB de los servicios de transporte de pasajeros y 
mercancías del conjunto de entidades que componen la Región Centro. 

PIBSTP R: PIB de los servicios de transporte de personas del conjunto de entidades 
que componen la Región Centro a precios constantes. 

PIBSTM R: PIB de los servicios de transporte de mercancías del conjunto de 
entidades que componen la Región Centro a precios constantes. 

t: periodo en el que se evalúa 

t-1: periodo inmediato anterior al que se evalúa. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Producto Interno Bruto por Entidad Federativa, Sistema de Cuentas Nacionales por 
Entidad Federativa, INEGI. Productos y servicios y Aspectos Metodológicos. 

Referencias 
adicionales: 

Instancia responsable de reportar su avance: Dirección General de Desarrollo 
Regional, SEDATU. 
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Línea base 2013 Meta 2018 
100.0 110.0

 
*Se está trabajando con el INEGI, la creación de un conjunto de indicadores regionales relevantes.  Este 

indicador es uno de los productos a generar. 
Metodología de construcción del Indicador 5. Índice del Producto Interno Bruto de los servicios de traslado de 

mercancías y de pasajeros de la región. 
Para la construcción de este indicador se utilizan datos de: 
• Producto Interno Bruto a precios constantes de 2008 publicados por INEGI en Cuentas Nacionales, 

INEGI. Productos y servicios y Aspectos Metodológicos. El último dato disponible a esta fecha, es de 
2011, por lo que se debe estimar el año base utilizando la tasa de crecimiento de la actividad para 
servicios de transporte de pasajeros y mercancías de 2012 y de 2013. 

• Se está trabajando con el INEGI la publicación de datos para la actividad de servicios de transporte de 
pasajeros y mercancías por entidad federativa. 

Se calcula como: 
I PIBSTPM R = (PIBSTP R + PIBSTM R) t / (PIBSTP R + PIBSTM R)t-1 
Dónde 
I PIBSTPM R: Cambio en el PIB de los servicios de transporte de pasajeros y mercancías del conjunto de 

entidades que componen la Región Centro. 
PIBSTP R: PIB de los servicios de transporte de personas del conjunto de entidades que componen la 

Región Centro a precios constantes. 
PIBSTM R: PIB de los servicios de transporte de mercancías del conjunto de entidades que componen la 

Región Centro a precios constantes. 
t: periodo en el que se evalúa 
t-1: periodo inmediato anterior al que se evalúa. 
Línea base 2013 y Meta 2018: 
En colaboración con el INEGI, se están definiendo los valores regionales para servicios de transporte de 

pasajeros y mercancías. Por tanto, la meta del ISC es preliminar y sujeta a cambios en función de la 
regionalización de la información. 

Año Porcentaje
2013 100.0

2014 102.0

2015 103.5

2016 105.5

2017 108.0

2018 110.0

 

IX. TRANSPARENCIA 
Para un gobierno que es verdaderamente cercano y moderno, la transparencia en sus acciones y 

resultados es importante, ya que permite a la población involucrarse en conocer lo que se está haciendo y 
exigir que se tomen medidas para alcanzar los resultados que se requieren para mejorar. 

Tomando lo anterior en consideración, los indicadores de los programas derivados del PND, incluyendo 
éste serán integrados en el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), de modo que puedan ser 
consultados de forma accesible por cualquier interesado. 

En este sentido, este programa estará disponible a partir de su publicación en la sección de “Programas 
del Plan Nacional de Desarrollo” del apartado de “Transparencia” en las páginas de Internet: 
www.hacienda.gob.mx y www.funcionpublica.gob.mx. 

Asimismo, el seguimiento a los indicadores estará disponible en 
www.transparenciapresupuestaria.gob.mx. 

X. GLOSARIO 
Accesibilidad: Facilidad de dirigirse y llegar a diferentes destinos. 
Actividades económicas: Son las actividades cuyo propósito fundamental es producir bienes y/o servicios 

comercializables en el mercado, para generar ingresos monetarios y/o en especie. 
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Agrocentro Logístico: son plataformas logísticas de apoyo a la producción agrícola que se agrupan en 
áreas funcionales determinadas por el tipo de producción agrícola, de su área de influencia y especialmente, 
la distancia máxima que soporta la carga sin dañarse. Sus servicios consisten en pequeñas operaciones de 
transformación industrial para el procesamiento de productos agrícolas en agro-industriales (como jugos, 
productos secos, entre otros) con vistas a su exportación. 

Áreas Naturales Protegidas: zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la 
actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas. 

Atlas de Riesgo: información sobre los agentes perturbadores y daños esperados, resultado de un análisis 
espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el grado de exposición y riesgo 
de los agentes afectables. 

Centro de Carga Área: es una plataforma que se especializa en el intercambio modal aire-tierra y en el 
tratamiento de mercancías de carga aérea. Suele contar con una zona logística de primera línea, donde se 
realizan operaciones de carga y descarga, y otra de segunda línea, para desarrollar las actividades de 
despacho de carga (almacenes y oficinas de operadores). En una tercera línea, puede incluir áreas  
de distribución de empresas cargadoras. 

Centro Logístico Alimentario: o mercados centrales, son áreas logísticas de ámbito local, próximas a 
centros urbanos importantes, para abastecerlos de productos, principalmente alimentarios. En éste se reúnen 
proveedores de productos y distribuidores para la comercialización al por mayor. Cuentan con bodegas de 
características adecuadas para el almacenamiento y comercialización de los productos, así como zonas de 
estacionamiento y carga/descarga. 

Comunidad: Es el conjunto de personas que viven en el medio rural y comparten tradiciones, usos y 
costumbres; está conformada por el conjunto de tierras, bosques y aguas, que le fueron reconocidos o 
restituidos, y de los cuales ha tenido presuntamente la posesión por tiempo inmemorial, con costumbres y 
prácticas comunales. 

Desarrollo Sustentable: Se refiere a la satisfacción de las necesidades de la presente generación sin 
comprometer la capacidad de las futuras generaciones para que satisfagan sus propias necesidades. 

Estrategia Digital Nacional: iniciativa para alinear los objetivos, políticas y acciones de todos los actores de 
la sociedad, para generar competitividad y equidad con base en el uso de las TIC, mediante el esfuerzo 
colectivo para interconectar a todos los mexicanos vía servicios fijos y móviles; la alineación de todos los 
órdenes de gobierno y sociedad -federal, estatal, municipal y de individuos y organizaciones, transversal a los 
sectores y estratos; y que es condición sine qua non para el crecimiento y el desarrollo económico. 

Geoestadística: herramienta útil para modelar la relación espacial entre los datos disponibles que permite 
realizar análisis y predicciones de los fenómenos espaciales y temporales. Así, ofrece una serie de 
herramientas determinantes y estadísticas para entender la variabilidad espacial del modelo. Es un sistema 
único y de carácter nacional diseñado por el INEGI, para referenciar correctamente la información estadística 
de los censos y encuestas con los lugares geográficos correspondientes. Proporciona la ubicación de las 
localidades, municipios y entidades del país, utilizando coordenadas geográficas. Divide al territorio nacional 
en áreas con límites identificables en campo, denominadas Áreas Geoestadísticas, con tres niveles de 
desagregación: Estatal (AGEE), Municipal (AGEM) y Básica (AGEB), ésta puede ser urbana o rural. 

Índice de Desarrollo Humano: medida sinóptica que mide el progreso medio conseguido por un país en 
tres dimensiones básicas: disfrutar de una vida larga y saludable, disponer de educación y disfrutar de un nivel 
de vida digno. 

Marginación: fenómeno estructural de rezago de un territorio determinado que, de manera general, refleja 
la falta de acceso de la población a bienes y servicios básicos. El Consejo Nacional de Población establece 
una medida-resumen de marginación, el índice de marginación, con base en nueve variables de rezago y con 
la cual se clasifican a las entidades federativas, municipios, localidades, áreas geoestadísticas básicas, de 
acuerdo a su grado de marginación: Muy Alto, Alto, Medio, Bajo y Muy Bajo. 

Movilidad: capacidad de desplazarse de un lugar a otro. 
Población Económicamente Activa: son todas las personas de 12 y más años que realizan algún tipo de 

actividad económica, o forman parte de la población desocupada. 
Plataforma Logística de Distribución: son plataformas donde se desarrollan las actividades logísticas en su 

sentido más amplio, y operan empresas del sector logístico e industrial.  De acuerdo con el ámbito de las 
operaciones de las empresas que se ubican en éstas, hay tres tipos básicos: internacionales, metropolitanas y 
regionales. 

Plataformas Logísticas de Clúster: son plataformas en las que se desarrollan actividades de apoyo a las 
empresas que comparten una determinada actividad industrial, predominante en el lugar donde se implantan 
(clúster). Funciona con base en la agrupación de la carga que comparte destino (productos terminados  
o semi-terminados que requieren operaciones similares de envasado, embalaje, almacenamiento o 
clasificación), misma que traslada hacia nodos de comercio exterior, nodos de consumo o de producción. 
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Producto Interno Bruto: medida macroeconómica que expresa el valor monetario de la producción de 
bienes y servicios de demanda final de un país, durante un periodo determinado de tiempo (normalmente un 
año). 

Puerto Seco: son plataformas logísticas para el intercambio modal de mercancías que están situadas en el 
interior del país y disponen de un enlace directo con un puerto marítimo. Constan de un área funcional 
principal de cambio modal ferrocarril – carretera, y una segunda línea donde se concentran las actividades de 
logística y distribución. 

Región hidrológica: área territorial conformada en función de sus características morfológicas e 
hidrológicas, como la unidad básica para la gestión de los recursos hídricos. 

Reservas territoriales: predios baldíos de toda una ciudad que se localizan al interior y en la periferia de la 
mancha urbana. 

Sustentabilidad: preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de 
recursos naturales, para mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, sin comprometer la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. 

Vivienda: Espacio físico con entrada independiente que puede albergar uno o varios hogares. 
Zona de Actividades Logísticas Portuarias: son plataformas vinculadas a puertos marítimos que albergan 

actividades logísticas de segunda y tercera línea, prestando apoyo para el manejo de mercancías marítimas. 
Su oferta de servicios incluye almacenamiento y grupaje, colocación de unidades de carga, transbordo de la 
carga, aduanas, y gestión administrativa de empresas. 

Zonas de riesgo: espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se produzca un 
daño, originado por un fenómeno perturbador. 

XI. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
AGEB =Área Geoestadística Básica 
AGEE = Área Geoestadística Estatal 
AGEEM = Área Geoestadística Municipal 
AGROLOG = Agrocentro Logístico 
ANP = Áreas Naturales Protegidas 
ANUIES = Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
APF = Administración Pública Federal 
ASA = Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
BANXICO = Banco de México 
CCA = Centro Logístico de Carga Aérea 
CENAPRED = Centro Nacional de Prevención de Desastres Naturales 
CFE = Comisión Federal de Electricidad 
CISBA = Centros integrales de servicios básicos para las localidades apartadas 
CLA = Centro Logístico Alimentario 
CMIC = Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 
CNAP =Comisión Nacional de Áreas Protegidas 
CONACYT = Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
CONADOR = Comisión Nacional Forestal 
CONAGO = Conferencia Nacional de Gobernadores 
CONAGUA = Comisión Nacional del Agua 
CONAPO = Consejo Nacional de Población 
CONAVI = Consejo Nacional de Vivienda 
CONEVAL = Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
DGDR = Dirección General de Desarrollo Regional 
DGOTAZR = Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos 
EDN = Estrategia Digital Nacional 
ENDC = Estrategia Nacional de Desarrollo del Centro 
FOVISSSTE =Fondo de vivienda del ISSSTE 
IDH = Índice de Desarrollo Humano 
IDT = Investigación y Desarrollo Tecnológico 
INECC = Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
INDESAC = Centro de articulación para la integración y desarrollo A.C. 
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INEGI = Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
INFONAVIT = Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores 
ISSSTE = Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
LGAH = Ley General de Asentamientos Humanos 
LOAPF = Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
OCDE = Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
OURCO = Observatorio Urbano de la Región Centro Occidente 
PDP = Programa para democratizar la productividad 
PEA = Población Económicamente Activa 
PGCM = Programa para un gobierno cercano y moderno 
PIB = Producto Interno Bruto 
PLADIS Internacional = Plataforma Logística de Distribución Internacional 
PLADIS Metropolitana = Plataforma Logística de Distribución Urbana Metropolitana 
PLADIS Regional = Plataforma Logística de Distribución Urbana Regional 
PLC = Plataforma Logística de Clúster 
PLF = Plataforma Logística de Apoyo en Frontera 
PND = Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
PNIOM = Programa nacional para la igualdad de oportunidades y no discriminación contra las mujeres 
PNUD = Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
POM = Programas Operativos por Macroproyectos 
PRDC = Programa Regional de Desarrollo del Centro 
PROFEPA = Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
PS = Puerto Seco 
RC = Región Centro 
RTP = Región Terrestre Prioritaria 
SAGARPA = Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
SCT = Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
SDUV = Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
SE = Secretaría de Economía 
SED = Sistema de Evaluación del Desempeño 
SEDATU = Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
SEDESOL = Secretaría de Desarrollo Social 
SEGOB = Secretaría de Gobernación 
SEMARNAT = Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
SEP = Secretaría de Educación Pública 
SFP = Secretaría de la Función Pública 
SFP = Secretaría de la Función Pública 
SHCP = Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
SHF = Sociedad Hipotecaria Federal 
SNPD = Sistema Nacional de Planeación Democrática 
SS = Secretaría de Salud 
STyPS = Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
SUN = Sistema Urbano Nacional 
SUR = Sistema Urbano Rural 
UMA = Unidad de Manejo Ambiental 
ZAL = Zona de Actividades Logísticas Portuarias 
ZMVM = Zona Metropolitana del Valle de México 
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XII. ANEXO 1: PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

No. Proyecto Tema Ámbito de aplicación 
/ Entidad federativa 

1 Ampliación del Sistema del Tren Eléctrico Urbano en la 
Zona Metropolitana de Guadalajara Transporte Jalisco 

2 Créditos de la banda de desarrollo para mujeres 
emprendedoras 

Economía 
familiar 

Regional 
3 

Escuelas dignas: luz, agua, baños, mobiliario, equipo e 
instalaciones en buen estado para las escuelas de todas 
las comunidades indígenas del país 

Educación 

4 Erradicar la pobreza alimentaria Social 
Regional 

5 Alcanzar la cobertura universal en educación media 
superior Educación 

6 
Construcción y operación del Centro Nacional de 
Investigación y Certificación de Materiales Compuestos 
para la Industria Aeronáutica en Querétaro 

Ciencia y 
Tecnología Querétaro 

7 Construcción de una Terminal Portuaria de pasajeros en 
Puerto Vallarta 

Transporte 

Jalisco 
8 Construcción del libramiento vehicular de Puerto Vallarta 

9 Construcción de la autopista Jala - Compostela - Bahía de 
Banderas Nayarit 

10 Conectividad aérea, marítima y ferroviaria del país para 
acelerar el crecimiento del turismo 

Regional 
11 Instituto Nacional del Emprendedor para el crédito, 

formación y capacitación de los emprendedores Economía 

12 Tramo corto del ferrocarril Aguascalientes – Guadalajara Transporte 

Aguascalientes 
13 Construcción y equipamiento del nuevo Hospital Hidalgo  

14 Seguro de vida para jefas de familia Social 

15 Cobertura en educación superior Educación 

16 Embovedamiento del Río Los Remedios en los límites de 
Nezahualcóyotl y Ecatepec Infraestructura 

Estado de México 
17 Construcción y equipamiento del Instituto de Oncología 

del Estado de México Salud 

18 Equipamiento de cómputo (Laptops con Internet) para 
escuelas públicas (5º y 6º año de primaria) Educación 

Regional 19 Pensión para los mexicanos de 65 años en adelante Social 

20 Vales de medicina en el IMSS, ISSSTE y Seguro Popular 
para el abasto de medicamentos  

21 
Ampliación y modernización del Anillo Periférico de la 
ciudad de San Luis Potosí, en sus tramos Norte y 
Poniente 

Transporte 
San Luis Potosí 

22 Construcción de la presa de almacenamiento
"La Maroma" en el altiplano potosino  

23 Escuelas de Tiempo Completo en Educación Básica  Educación Regional 

24 Ampliar la carretera Colima-Guadalajara 
Transporte Colima 

25 Túnel ferroviario para cambio de ruta 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Octava Sección-Extraordinaria)     81 

No. Proyecto Tema Ámbito de aplicación 
/ Entidad federativa 

26 Aviación General del Aeropuerto de Hidalgo Transporte

Hidalgo 

27 Ciudad del Conocimiento en la Zona Metropolitana de 
Pachuca (primera etapa) Educación 

28 Libramiento Ixmiquilpan Transporte
29 Modernización de la carretera Pachuca – Huejutla Transporte

30 Escuelas públicas y maestros para integrar a los niños 
con discapacidad al proceso de enseñanza – aprendizaje Educación 

31 Incrementar el Fondo para la Accesibilidad en el 
Transporte Público para las personas con discapacidad 

Social 
32 

Equipos, lentes, prótesis, aparatos auditivos, sillas de 
ruedas y zapatos ortopédicos para niños con 
discapacidad 

33 Carretera estatal a la Sierra Gorda Transporte

Querétaro 
34 

Agua potable a habitantes de La Gloria, Tres Lagunas, 
San Vicente, Pellamiller - Adjunto de Guillén y San 
Francisco 

Infraestructura 

35 Unidades de transporte escolar para el traslado de 
estudiantes de la zona rural Transporte 

36 Tren rápido Querétaro - Ciudad de México

37 Parque Industrial Aeropuerto con Aduana Interior y 
Recinto Fiscalizado Infraestructura Zacatecas 

38 Red nacional de centros comunitarios de capacitación y 
educación digital 

Ciencia y 
Tecnología Regional 

39 Seguro Agropecuario para el Combate a la Sequía Agricultura

40 Sistema de transporte masivo en el oriente del Estado de 
México Transporte 

Estado de México 
41 

Construcción del túnel Canal General y plantas de 
tratamiento para disminuir el riesgo de inundaciones en 
Valle de Chalco y recuperar la calidad de la Laguna 
Tláhuac Xico 

Infraestructura 

42 Red de Mando y Videovigilancia Metropolitana de 30 
municipios del Valle de México Seguridad 

43 Almacenamiento de Agua "El Salto" de Amecameca Infraestructura

44 Sistema deportivo para transformar a México en una 
potencia en la materia 

Deporte Regional 45 Rescate de 2 mil 500 parques y espacios deportivos 
abandonados 

46 Unidades deportivas estatales en toda la República

47 Modernización de la carretera Uruapan - Zamora (primera 
etapa) Transporte 

Michoacán 
48 Construcción de la planta de aguas residuales de 

Uruapan y recuperar los márgenes del Río Cupatitzio Infraestructura 

49 Programa promoción a los productos agroalimentarios en 
Michoacán 

Campo 

Michoacán 

50 Protección fitosanitaria de los cultivos de aguacate en 
Michoacán 

51 
Construcción de la primera etapa en la carretera que 
conecte a Jiquilpan y Sahuayo con la autopista México - 
Guadalajara 

Transporte 

52 Construcción del nuevo Hospital General de Michoacán
Infraestructura 

53 Construcción del Hospital Regional Apatzingán
54 Modernización y equipamiento del Hospital de Zitácuaro Salud
55 Autopista Zitácuaro - Valle de Bravo Transporte
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No. Proyecto Tema Ámbito de aplicación 
/ Entidad federativa 

56 Imagen urbana, áreas verdes y deportivas en la cabecera 
municipal de Atlacomulco Social 

Estado de México 

57 Parque Ecológico con unidad deportiva en Atlacomulco 

58 Terminal de autobuses de Atlacomulco 

Transporte 59 Modernización de la carretera Ixtlahuaca –Jilotepec 

60 Modernización de la carretera que conecta Villa Victoria - 
San José del Rincón y El Oro, con la autopista Arco Norte

61 
Construcción y equipamiento de la Unidad de Estudios 
Superiores de la Universidad Mexiquense del 
Bicentenario en Villa del Carbón 

Educación 

62 Construcción del libramiento del municipio de Ixtlahuaca Transporte 

63 Rescate y saneamiento del Río Lerma Infraestructura Estado de México 

64 Libramiento ferroviario de Celaya Transporte 

Guanajuato 65 Modernización de la carretera Silao - San Felipe Transporte 

66 Rescate del Centro Histórico de Guanajuato 

Infraestructura 67 Abastecimiento de agua potable para el Distrito Federal 

Distrito Federal 

68 Mantenimiento de las principales unidades habitacionales 
en el Distrito Federal 

69 

Recuperación de áreas verdes del Distrito Federal, 
rescatando y rehabilitando el Bosque de Aragón, la zona 
de chinampas de Xochimilco, el Parque Ecológico 
Huayamilpas y el Río Magdalena 

Medio Ambiente

70 
Construcción del puente deprimido en la Avenida Camino 
Real, de San Mateo al cruce con el Boulevard, Adolfo 
López Mateos, en Naucalpan 

Transporte 

71 Construcción del Túnel Emisor Poniente II primera etapa Infraestructura 

72 Depósito de residuos sólidos y disposición de aguas 
residuales Infraestructura 

72 Construcción de la Unidad Académica para Adultos 
Mayores en Ecatepec Educación 

73 Pavimentación en calles de municipios del oriente del 
estado Transporte 

74 Re-encarpetamiento de la carretera Santa Bárbara - 
Izúcar de Matamoros, tramo Chalco – Cuautla  

Morelos 75 Saneamiento del Lago de Tequesquitengo y reforestar la 
zona Medio Ambiente

76 Autopista Siglo XXI Transporte 

77 Construcción de un Hospital Materno Infantil en Irapuato Salud 

Guanajuato 

78 Construcción de unidades deportivas en los municipios de 
Acámbaro y Valle de Santiago y otros Deporte 

79 Pavimentación de la carretera de La Valenciana a Mineral 
de la Luz Transporte 

80 Centro de exposiciones para textileros de Moroleón y 
Uriangato Economía 

81 Construcción de una Clínica del IMSS en Irapuato Salud 
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No. Proyecto Tema Ámbito de aplicación 
/ Entidad federativa 

82 Parque Industrial en Lagos de Moreno 

Infraestructura 

Jalisco 

83 Ampliación de la carretera León - Lagos de Moreno 

84 Construcción de un hospital geriátrico en el Área 
Metropolitana de Guadalajara 

85 Infraestructura hidráulica para la Zona Conurbada de 
Guadalajara 

86 Ampliación de la Carretera Federal 200, en el tramo El 
Tuito – Melaque 

87 Depósito de residuos sólidos y disposición de aguas 
residuales 

88 Libramiento norponiente de la ciudad de Apizaco 

Transporte 

89 
Modernización de la carretera Ciudad Industrial 
Xicoténcatl I - Nicolás Bravo - Ciudad Industrial 
Xicoténcatl II – Huamantla 

90 Rehabilitación y modernización del Aeropuerto 
Atlangatepec 

91 Modernización del libramiento de Morelia, tramo salida a 
Salamanca - salida a Quiroga 

Michoacán 

92 Construcción del nuevo Hospital Infantil de Michoacán Salud 

93 Modernización de la carretera Pátzcuaro - Tacámbaro. 
Primera etapa Transporte 

94 Modernización y equipamiento del Hospital Regional de 
Ciudad Hidalgo, con especialización en nefrología Salud 

95 Comisión Cuenca Tierra Caliente Infraestructura 

96 Apoyo a comunidades indígenas Social Regional 

97 Distribuidor Vial en el cruce Boulevard Aeropuerto y 
Carretera Federal Toluca – Naucalpan Transporte Estado de México 

98 Ampliación de carriles de la carretera federal México - 
Toluca en el tramo La Marquesa - Paseo Tollocan  

Estado de México 
99 

Construcción y equipamiento del nuevo Centro Estatal de 
Rehabilitación y Educación Especial en la Ciudad
de Toluca 

Salud 

100 Puente elevado en la carretera libre México – Toluca 
Transporte 

101 Distribuidor vial en Avenida 5 de mayo y Prolongación 
Salvador Díaz Mirón, en Metepec 

102 Tren interurbano México - Toluca. Primera etapa 

Transporte 

Estado de México 

103 Distribuidor vial entre Las Torres y el Aeropuerto 

104 Corredor México – Nogales 

105 Corredor México – Nuevo Laredo 

106 Corredor México – Progreso 

107 Corredor Querétaro – Ciudad Juárez Querétaro 

108 Corredor Manzanillo – Tampico Colima 

109 Construcción y modernización de Plataformas Logísticas Regional 

______________________________ 
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NOVENA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Regional de Desarrollo del Norte 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 25, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; y 9o., 27, 28, 
31, 32, 32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual comprende además tres estrategias transversales: Democratizar 
la Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que las metas nacionales México Incluyente y México Próspero tienen por objetivo, entre otros, lograr una 
mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y corresponsabilidad de los tres 
órdenes de gobierno tanto en el ordenamiento sustentable del territorio, como en el impulso al desarrollo 
regional, urbano, metropolitano y de vivienda; asimismo, se pretende reactivar una política de fomento 
económico enfocada a incrementar la productividad de los sectores dinámicos y tradicionales, de manera 
regional y sectorialmente equilibrada, y 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano elaboró el Programa Regional de Desarrollo 
del Norte 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a consideración del Ejecutivo 
Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Regional de Desarrollo del Norte 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Regional de Desarrollo del Norte 2014-2018 será de observancia 
obligatoria para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y las entidades paraestatales 
coordinadas por la misma; las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se 
sujetarán a sus disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Regional de Desarrollo del Norte 2014-2018 y las 
disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 
Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Regional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con la participación que 
conforme a sus atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las 
acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Regional de Desarrollo del Norte 
2014-2018, y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO. La coordinación en la ejecución del Programa Regional de Desarrollo del Norte 
2014-2018, deberá proponerse a los gobiernos de las entidades federativas que participan en el mismo, a 
través de los convenios que para tal efecto se suscriban entre el Ejecutivo Federal y dichas entidades 
federativas, en términos de la Ley de Planeación. 
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TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José 
Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.-  
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, 
Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública: el Subsecretario de Responsabilidades 
Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas 
Ugalde.- Rúbrica. 

 

PROGRAMA Regional para el Desarrollo del Norte 2014-2018. 
 

Programa Regional para el Desarrollo del Norte 2014-2018 
1... 
2... 
3... 
4 SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
APF  Administración Pública Federal 
AGROLOG Agrocentro Logístico 
API Administración Portuaria Integral 
ASA Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
ASUR Grupo Aeroportuario del Sureste 
BADESNIARN Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales 
BANCOMEXT Banco Nacional de Comercio Exterior, Banca de Desarrollo 
BANOBRAS Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
BANSEFI Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito 
BDAN Banco de Desarrollo de América del Norte 
BEIF Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza 
BID Banco Interamericano de Desarrollo 
CAPUFE Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios y Conexos 
CCA Centro Logístico de Carga Aérea 
CDI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
CLA Centro Logístico Alimentario 
CENAPRED Centro Nacional de Prevención de Desastres 
CFE Comisión Federal de Electricidad 
CIDAC Centro de Investigación para el Desarrollo, A.C. 
CIDOC Centro de Investigación y Documentación de la Casa, A.C. 
CISBA Centros Integradores de Servicios Básicos 
CNDH Comisión Nacional de Derechos Humanos 
COCEF Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza 
CONABIO Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 
CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
CONAFOR Comisión Nacional Forestal 
CONAGUA Comisión Nacional del Agua 
CONANP Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
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CONAPO Consejo Nacional de Población 
CONAVI Comisión Nacional de Vivienda 
CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
COPLADE Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo 
COLEF El Colegio de la Frontera Norte 
CRE Comisión Reguladora de Energía 
DOF Diario Oficial de la Federación 
EE. UU Estados Unidos de América 
EIF Empresas de Intermediación Financiera 
ENDN Estrategia Nacional para el Desarrollo del Norte 
EPA Agencia para la Protección Ambiental de los EE. UU 
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
FEESA Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero 
FEFA Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios 
FEGA Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios 
FIDERNORESTE Fideicomiso para el Desarrollo Regional del Noreste 
FIFOMI Fideicomiso de Fomento Minero 
FIRA Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura 
FIRCO Fideicomiso de Riesgo Compartido 
FOCIR Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 
FONAFOR Fondo de Financiamiento y Garantías para Plantaciones Forestales Comerciales 
FONAGA Fondo Nacional de Garantías de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y 

Rural 
FONATUR Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
FONDEN Fondo de Desastres Naturales 
FONDO Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
FOPESCA Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras 
FOVISSSTE Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
GAP Grupo Aeroportuario del Pacífico 
IDH Índice de Desarrollo Humano 
IFAI Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
IMCO Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. 
IMMEX Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación 
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
INEPLAN Instituto Estatal de Planeación (Baja California) 
IIE Instituto de Investigaciones Eléctricas 
IFAI Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
ISCC Índice de Satisfacción con el Conjunto y la Ciudad 
IUSS Sistema Internacional Base Referencial Mundial del Recurso Suelo 
LyFC Luz y Fuerza del Centro 
MSR Microsistemas Rurales 
NAFINSA Nacional Financiera, Banca de Desarrollo 
NAMO Nivel de Aguas Máximo Ordinario 
OCDE Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
OMA Grupo Aeroportuario del Sureste 
OMC Organización Mundial de Comercio 
ONG Organizaciones No Gubernamentales 
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ONU Organización de las Naciones Unidas 
OSC Organizaciones de la Sociedad Civil 
PAC Programa de Apoyo a Comunidades 
PDP Programa para Democratizar la Productividad 2014-2018 
PEA Población Económicamente Activa 
PEF Presupuesto de Egresos de la Federación 
PLADIS Plataforma Logística de Distribución 
PLC Plataforma Logística de Clúster 
PLF Plataforma Logística de Apoyo en Frontera 
PIB Producto Interno Bruto 
PIE Productores Independientes de Energía 
PISA Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos 
PND Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PROFERTIL Programa Especial de Apoyo a la Compra Consolidada de Fertilizantes 
PS Puerto Seco 
RHA Región Hidrológica-Administrativa 
RHM Relación Hombres-Mujeres (Índice de masculinidad) 
RD Relación de dependencia 
RSU Residuos Sólidos Urbanos 
SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
SE Secretaría de Economía 
SECTUR Secretaría de Turismo 
SEDATU Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 
SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 
SEDOC Sistema Estatal de Información, Documentación, Estadística y 
SEGOB Secretaría de Gobernación 
SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
SEN Sistema Eléctrico Nacional 
SEP Secretaría de Educación Pública 
SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
SINA Sistema Nacional de Información del Agua 
SINAPROC Sistema Nacional de Protección Civil 
SNI Sistema Nacional de Investigadores 
SNIE Sistema Nacional de Información Educativa 
SOFIPOS Sociedades Financieras Populares 
SOFOLES Sociedades Financieras de Objeto Limitado 
SOFOMES Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
SUN Sistema Urbano Nacional 
SUR Sistema Urbano Regional 
SUBSUR Subsistema Urbano Regional 
TLCAN Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
TMAC Tasa Media Anual de Crecimiento 
UDIS Unidades de Inversión 
UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
ZAL Zona de Actividades Logísticas Portuarias 
ZM Zona Metropolitana 
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5 MARCO NORMATIVO 
El Programa Regional de Desarrollo del Norte (PRDN) se fundamenta en los siguientes ordenamientos 

legales: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 26), que faculta al Ejecutivo Federal 
para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de 
Planeación Democrática (SNPD); los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del 
Plan Nacional de Desarrollo y los Programas de desarrollo, así como en la Ley de Planeación, que en sus 
artículos 14 y 25 establecen las características y objeto de los Programas regionales, y faculta a la Secretaría 
de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU) para proyectarlos y coordinarlos, en acuerdo con las 
entidades estatales y los gobiernos municipales. 

Por otra parte, las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicadas en enero 
de 2013, le otorgaron a la SEDATU las facultades para: formular las políticas públicas que armonicen las 
ventajas productivas de las regiones del país; proyectar y coordinar la planeación regional con la participación 
de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, y elaborar los programas regionales. 

En concordancia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
2013-2018, reconoce en su estrategia 3.5: la responsabilidad de “promover que las autoridades locales y 
municipales armonicen sus programas de desarrollo de acuerdo a la política nacional de desarrollo regional”. 

De igual manera, como se precisa en el apartado de alineación de metas, este programa contribuye con 
los siguientes programas sectoriales: 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 

Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 2013-2018 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 

Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018 

Programa de Comunicaciones y Transportes 2013-2018 

Recientemente se publicaron las reformas a la Ley General de Asentamientos Humanos (LGAH), con la 
que SEDATU asume las atribuciones de: 

• Proyectar y coordinar la planeación del desarrollo regional con la participación que corresponda a los 
gobiernos estatales y municipales. 

• Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional y urbano, con la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes, 
de los gobiernos estatales y municipales, de las instituciones de crédito y de los diversos grupos 
sociales. 

• Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y 
urbano, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los 
sectores social y privado, entre otras. (Artículo 7o..- incisos I., V., y VI. Respectivamente, Reforma del 
24 de enero de 2014). 

Con la publicación del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), el Gobierno Federal estableció que 
para llevar a México a su máximo potencial, se tenían que cumplir cinco metas nacionales (un país en paz, 
incluyente, próspero, con responsabilidad global y con educación de calidad). Asimismo estas metas se 
refuerzan con tres grandes estrategias transversales: 

1.- Democratizar la Productividad; 

2.- Gobierno Cercano y Moderno; y, 

3.- Perspectiva de Género. 

De la primera estrategia deriva el Programa para Democratizar la Productividad 2014-2018 (PDP), que 
tiene como uno de sus objetivos, (el 4o.): Establecer políticas públicas específicas que eleven la productividad 
en las regiones y sectores de la economía; cuya estrategia 4.1., busca Promover un desarrollo regional 
equilibrado que aproveche las ventajas comparativas de cada región. En particular brinda especial atención al 
desarrollo del Sur-Sureste del país, región para la que se define el indicador 5 Índice de la Productividad 
Laboral en la región Sur-Sureste. 

El objetivo del programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 establece que se fortalecerá el 
presupuesto basado en resultados de la APF, incluyendo el gasto federalizado, en la estrategia 2.5 se 
garantizara que los programas y proyectos de inversión registrados en la Cartera de Inversión, sean los que 
tengan mayor rentabilidad social, permitiendo esto el impulso de aquellos proyectos que regionalmente 
contribuyan a la disminución de las disparidades. 
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El Plan proyecta, en síntesis, hacer de México una sociedad de derechos, en donde todos tengan acceso 
efectivo a los derechos que otorga la Constitución; es un instrumento para convertir las mejores ideas y 
propósitos de los ciudadanos en realidades concretas. 

Para lograrlo, resulta primordial que la SEDATU encabece los trabajos relativos a acercar las 
oportunidades y el desarrollo a todas las regiones, a todos los sectores y a todos los grupos de población. 

Ante el reconocimiento en el PND, de la necesidad de abatir la desigualdad que impera entre las regiones 
del país, el Gobierno de la República estableció el compromiso de impulsar el crecimiento económico y la 
competitividad, en virtud de que dicha desigualdad no sólo afecta a estados, sino también a las personas que 
en ellos habitan. En ese sentido, es prioritario establecer las bases para superar las desigualdades entre 
regiones, instrumentando un sistema de planeación para el desarrollo regional y un marco de relaciones 
intergubernamentales alrededor del mismo, para la implementación de acciones conjuntas y continuas de los 
tres órdenes de gobierno, y con respeto al marco de libertad de cada región, estado y municipio, para crear 
las condiciones para conducir su propio destino con plena armonía con el resto del país, e incorporar a los 
sectores social y privado como actores fundamentales en el proceso de planeación. 

La definición del PRDN, tomó en consideración el marco jurídico-institucional de las entidades federativas 
que conforman la región, las Constituciones Políticas, las Leyes Orgánicas de la Administración Pública y las 
Leyes de Planeación de sus respectivas entidades, que confieren al titular del Poder Ejecutivo en cada 
entidad, la conducción del desarrollo y las competencias para instituir canales de participación y consulta en el 
proceso de planeación, así como para establecer relaciones de coordinación con la federación, con otras 
entidades federativas y los municipios, y de concertación con la sociedad. 

También se requirió la revisión y revitalización de los esquemas de coordinación intergubernamental entre 
municipios, entidades federativas y la federación, para facilitar: la integración al interior de las regiones; 
propiciar un desarrollo sustentable y reforzar las directrices fundamentales para impulsar la seguridad jurídica, 
el desarrollo social, la competitividad, la modernización económica, el fortalecimiento de los equipamientos 
urbanos y la infraestructura productiva. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN 
El PRDN plantea cinco objetivos, y para el cumplimiento de cada uno de éstos se requiere la acción 

coordinada de las dependencias y entidades federales que se mencionan: 

• Objetivo 1. Impulsar programas que eleven la productividad en la región Norte, y sectores de la 
economía: 

o Secretaría de Economía; 

o Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

o Secretaría de Energía; 

o Secretaría de Turismo; 

o Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

o Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

o Secretaría de Desarrollo Social; 

o Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

o Secretaría de Educación Pública. 

• Objetivo 2. Fortalecer el bienestar y capacidades de las personas de la región Norte: 

o Secretaría de Desarrollo Social; 

o Secretaría de Salud; 

o Instituto Mexicano del Seguro Social; 

o Secretaría de Educación Pública; 

o Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

o INFONAVIT; 

o Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Objetivo 3. Contribuir a preservar los activos ambientales de la región: 

o Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

o Comisión Nacional del Agua 
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• Objetivo 4: Ampliar la cobertura del territorio regional bajo sistemas de ordenamiento urbano-
territorial. 
o Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
o Secretaría de Energía; 
o Secretaría de Educación. 

• Objetivo 5: Promover el fortalecimiento de la infraestructura y los servicios de enlace y conectividad 
regionales. 
o Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
o Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
o Secretaría de Relaciones Exteriores; 
o Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

6 DIAGNOSTICO 
El PRDN se elaboró a partir de una estrategia diseñada con dos objetivos principales. El primero de ellos 

es incrementar la productividad regional, utilizando al máximo el potencial de los recursos ya existentes y 
aquellos que, por distintos factores, permanecen subutilizados; considerando para ello las vocaciones propias 
de la región. Un segundo objetivo, es el de satisfacer las principales necesidades socioeconómicas de la 
sociedad en conjunto, haciendo particular énfasis en los sectores que permanecen más rezagados. 

La estrategia para la elaboración del PRDN consideró, asimismo, los elementos que afectan el desarrollo 
económico y social de la región, particularmente, los aspectos relacionados con fomento productivo, creación 
de empleo, formación de recursos humanos e infraestructura social y de apoyo a la producción, con un 
enfoque territorial. 

6.1 ANTECEDENTES 
La región Norte (RN) del país se conforma por nueve entidades federativas: Baja California, Baja California 

Sur, Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas. Además, Zacatecas es 
considerado “estado bisagra” de la RN con el resto de las entidades del país. 

Su superficie terrestre está delimitada: al norte, a lo largo de una línea fronteriza de 3,152 kilómetros (kms) 
colinda con cuatro estados de los EEUU: California, Arizona, Nuevo México y Texas; al oeste por el Océano 
Pacífico y el Mar de Cortés; y al este por el Golfo de México. Al sur, sus estados vecinos son: Nayarit, 
Zacatecas, San Luis Potosí y Veracruz. 

Mapa 1 Entidades que conforman la RN 
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Comprende un total de 338 municipios y 103,916 localidades (equivalen al 14% y 35% del total nacional, 
respectivamente), y representan poco más de la mitad del territorio del país (53.5%), con una superficie 
continental de 1,049,122.4 km2. Su población es de 24.9 millones de personas (22.2% del país). 

Desde inicios del Siglo XX, la región experimentó un crecimiento en los sectores agrícola, industrial, 
mercantil y servicios, que alentaron la inmigración de otras regiones hacia el norte. En esta época nacieron los 
grandes grupos industriales que caracterizaron la vocación emprendedora e impulsaron el desarrollo regional 
durante el siglo XX. 

En años más recientes, el norte sufrió nuevas transformaciones a raíz de la apertura comercial y la 
formalización del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, lo que propició una zona de desarrollo en 
la franja fronteriza, caracterizada por la expansión económica y la capacidad productiva, la mejora en las 
remuneraciones y, en general, un incremento en los niveles de bienestar. A esto se sumó el desarrollo de 
infraestructura en comunicaciones, principalmente en redes carreteras que permitieron consolidar cuatro 
corredores transfronterizos, comunicando el centro del país hasta las principales regiones económicas de los 
EE UU y Canadá. 

El dinamismo experimentado en el norte a finales del siglo pasado y principios de este, trajo consigo 
inmigración desde otras latitudes, consolidando su vocación atrayente de flujos migratorios y su crecimiento 
demográfico. En efecto, la tasa media anual de crecimiento poblacional de la RN entre 1990 y 2010, fue de 
1.83%, frente al 1.63% nacional. 

En los últimos 30 años, la migración al norte se determinó también por los trabajadores que buscan cruzar 
a EE UU, y los que fueron deportados a las ciudades fronterizas. Así se consolidaron grandes centros 
urbanos: Tijuana, Ciudad Juárez y Reynosa por ejemplo. Este crecimiento demográfico genera una presión 
creciente en la infraestructura urbana en la frontera. 

Otro aspecto que contribuye al desarrollo del norte en años recientes es el florecimiento de la industria 
turística, principalmente en zonas costeras. Ejemplo de ello es Baja California Sur, una de las entidades más 
dinámicas económica y demográficamente, con fuerte desarrollo en Los Cabos. 

A pesar de que los indicadores de bienestar son, en general, superiores al promedio nacional, al interior de 
la RN existen contrastes importantes, a nivel estatal y municipal, que deben considerarse al definir una 
estrategia regional. Ahí se ubican algunos de los municipios más desarrollados a nivel nacional, como los de 
la Zona Metropolitana (ZM) de Monterrey, con otros aislados y rezagados, como los municipios serranos de 
Chihuahua y Durango. A nivel estatal, el contraste se da entre entidades como Nuevo León, Baja California y 
Baja California Sur, respecto de las más rezagadas, como Durango y Sinaloa. 

6.2 ANÁLISIS DE LA REGIÓN 

6.2.1 Medio ambiente 

Las características climáticas y fisiográficas de la RN, determinan en parte sus vocaciones. Los climas son 
diversos: muy cálidos en las costas, secos en la parte central y los templados en las sierras, en cuyas 
cumbres más altas se encuentran fríos polares. 

La escasez de agua es un serio problema en muchas partes de la RN, situación que se explica por: 

• Ríos poco caudalosos, algunos de los cuales, además, se comparten con EEUU; 

• Acuíferos sobreexplotados, cuya reposición depende principalmente de las precipitaciones, que son 
muy inferiores que el promedio nacional; 

• Crecimiento poblacional y actividades productivas, que ejercen una presión creciente sobre el recurso 
hídrico; 

• Más recientemente, intensas y prolongadas sequías. 

En consecuencia, en la RN se observa la menor disponibilidad de agua per cápita del país y la mayor 
presión sobre los recursos hídricos. 
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Mapa 2 Grado de presión sobre el recurso hídrico de la RN, 2011 

 
En la RN existen diversos tipos de vegetación, predominando los suelos de tipo desértico (matorral 

xerófilo, que abarca casi 50% de la superficie), bosque, y pastizal. Sin embargo, la actividad agropecuaria ha 
transformado y sobreexplotado el uso de suelo. 

En varias zonas hay erosión del suelo por acción del viento (erosión eólica), por corrientes de agua 
(erosión hídrica), así como por asentamientos humanos y factores químicos. 

Mapa 3 Principales procesos de degradación del suelo en la RN, 2002 
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Las principales amenazas a la biodiversidad son: 

• Cambio y sobreexplotación de uso del suelo 

• Incendios forestales; 

• Introducción de especies invasoras; y 

• Contaminación. 

Entre las especies de la RN más amenazadas destacan el Cóndor de California; Lobo Gris Mexicano; 
Berrendo y Bisonte. 

Paradójicamente, mientras en la RN se han registrado las más intensas y prolongadas sequías, también 
existen los mayores riesgos asociados a huracanes, principalmente en la costa de Baja California, Sinaloa, 
Sonora y Tamaulipas. 

6.2.2 Aspectos Demográficos 

La población de la RN fue de 24.9 millones en 2010, 22.2% del total en el país. Nuevo León, Chihuahua y 
Tamaulipas son las entidades más pobladas. 

Cuadro 1 Población de la RN por entidad federativa, 1990-2010 (miles de habitantes) 

 
La población de la región crece a tasas superiores a la media nacional (1.8% frente a 1.6%), favorecida 

por los flujos de inmigrantes y repatriados (las principales entidades receptoras son Nuevo León y la península 
de Baja California). 

Figura 1 Tasa media anual de crecimiento de la población nacional, de la RN y de sus entidades 
federativas, 1990-2010 
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Se trata de población principalmente urbana (86% habita en localidades urbanas, frente a 76% a nivel 
nacional), cuya mediana de edad es similar al nacional (26 años) en prácticamente todas las entidades, a 
excepción de Durango (24 años) y Nuevo León (27 años). No obstante, la relación de dependencia es menor 
que el promedio nacional (53.1% frente a 55.2%). 

 
Por otro lado, la densidad demográfica de la región, 24 hab/km2, es significativamente menor que la 

nacional (57 hab/km2). 
6.2.3 Componentes Sociales y de Calidad de Vida 
Población urbana y zonas rurales. Población rural y localidades rurales. Población indígena. 
En la RN, se ubican 14 de las 59 Zonas Metropolitanas (ZM) del país, en las que habitan 14.2 millones de 

personas. Las más importantes son Monterrey, Tijuana, Ciudad Juárez y La Laguna. Se espera un 
crecimiento de esas ciudades hacia el 2030, lo que conlleva retos en infraestructura urbana de 
comunicaciones, transporte público, ordenamiento territorial, vivienda y agua, entre otros. 

La población rural se ha reducido, pasando de 3.46 millones en 1990, a 3.40 millones en 2010, resultado 
de dos factores: menos fertilidad y emigración (principalmente hombres jóvenes). Esto genera otros efectos: 
feminización de la población rural, incremento en los índices de dependencia de adultos mayores, y aumento 
en la dependencia de remesas. 

Las localidades rurales, caracterizadas por su dispersión y pobreza, han tenido un desarrollo 
significativamente diferente al de las urbanas: los mayores índices de marginación se observan en municipios 
con mayoría de localidades rurales, lo que se relaciona directamente con la dificultad y costos de hacer llegar 
ahí los servicios públicos básicos. 

Las localidades menos accesibles enfrentan los menores niveles de infraestructura, acceso a servicios de 
educación y salud. Únicamente el 53.2% de las viviendas particulares habitadas de localidades rurales 
disponen de todos los servicios (luz eléctrica, agua entubada de la red pública y drenaje); el 69% de la 
población rural es derechohabiente de servicios de salud; y el 3.9% de población rural de 6 a 11 años de edad 
no asiste a la escuela. Estas proporciones en localidades urbanas son más favorables: 91.9, 74.1 y 2.3%, 
respectivamente. 

Es necesario valorar el potencial de estas comunidades, ya que cuentan con población joven, recursos 
naturales y valores culturales que pueden cristalizarse en una economía más diversificada que contribuya 
estratégicamente al desarrollo regional. 

Entre las principales causas de la atomización de la población rural destaca la actual definición de los 
derechos de propiedad sobre las tierras comunales y ejidales, que incentiva a sus propietarios a permanecer 
cerca de ellas y lejos de mercados y estructuras productivas, lo que ha generado una muy baja productividad 
en la agricultura, con un grave impacto en los indicadores de desarrollo económico y social. 

Se requiere desarrollar e instrumentar una política de desarrollo rural multisectorial que contribuya a 
diversificar la economía de las comunidades. Los esfuerzos deben orientarse a mejorar la eficiencia y eficacia 
de los programas de desarrollo rural, lo que requiere de una estricta coordinación interinstitucional para 
garantizar la coherencia de una política de desarrollo rural multisectorial. 
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Cuadro 2 Población en localidades rurales de la RN, 1990 – 2010 (miles de habitantes) 

 

Uno de cada diez mexicanos es indígena, en la RN sólo 2.6% de sus habitantes son indígenas. Del total 

de indígenas mexicanos, sólo 5.9% habitan en la RN, y se concentran principalmente en Chihuahua, Sonora y 

Baja California. 

Mapa 4 Municipios de la RN según grado de presencia de población indígena, 2010 

 

Los mayores Índices de Desarrollo Humano de los pueblos indígenas están en la RN (excepto en 

Chihuahua y Sinaloa, cuyos niveles son similares a Oaxaca o Michoacán). 
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Mapa 5 Índice de Desarrollo Humano de los Pueblos Indígenas en la RN, 2008 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de: PNUD (2010) 

En términos generales, la RN se distingue por bajos índices de marginación con respecto al resto del país: 
6 de sus 9 estados figuran dentro de las 10 entidades con menor marginación. 

Figura 3 Índice de marginación por entidad federativa, 2010 (escala de 0 a 100) 
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De los 53.3 millones de mexicanos en condiciones de pobreza (extrema o moderada), 8.5 millones, 16%, 
habitan en la RN. Es decir, 32.3% de los habitantes del norte se encuentran en situación de pobreza, frente a 
un 45.5% nacional1. 

De los mexicanos que no se encuentran en situación de pobreza, 40.7 millones padecen alguna carencia 
social o de ingresos, de estos, 10.1 millones se ubican en la RN (25% del total nacional)2. 

Cuadro 3 Población en situación de pobreza y por carencia (miles de habitantes) 

 
En congruencia con lo anterior, el Índice de Desarrollo Humano revela un nivel relativamente favorable de 

la RN respecto al resto del país, destacando particularmente Nuevo León y Baja California (0.79 y 0.77, 
respectivamente). No obstante el nivel de bienestar general de la región, aún existe un reto importante en el 
caso de Durango, y, en menor grado, Sinaloa, Chihuahua y Tamaulipas. 

Mapa 6 Índice de Desarrollo Humano en la RN, 2010 

 
                                                 
1 Fuente: CONEVAL. Medición de la Pobreza en México 2012. Anexo Estadístico de Pobreza en México. Disponible en 
http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Anexo-estad%C3%ADstico-pobreza-2012.aspx 
El número de pobres en la RN equivale a la suma aritmética del número de pobres en cada una de las entidades federativas que conforman 
la región. 
2 Fuente: CONEVAL. Medición de la Pobreza en México 2012. 
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Educación. 

En la RN, el 2.2% de los habitantes de 15 y más años, es analfabeta, porcentaje sensiblemente menor que 
el promedio nacional (4.8%). No obstante, en Sinaloa al analfabetismo alcanza 5%. El grado promedio de 
escolaridad es de 9.2 años (similar para hombres y mujeres), superior al nacional, que es 8.6 años (población 
masculina de 8.8 y femenina de 8.5 años)3. 

Mapa 7 Grado promedio de escolaridad en la RN, 2012 (años) 

 
En educación básica, se alcanzó cobertura universal en Primaria y Secundaria, no así en Preescolar, nivel 

en el que la cobertura es de 79%. Resulta preocupante la poca asistencia de niños en Baja California, 
Chihuahua y Tamaulipas. 

Cuadro 4 Índice de cobertura de educación básica en la región Norte, por nivel educativo 
y por entidad federativa, ciclo escolar 2012-2013 

 

                                                 
3 Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Censo de Población y Vivienda 2010. México: Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 
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Por otro lado, los resultados de la pruebas de aprovechamiento educativo reflejan niveles dispares entre 
las entidades de la región. Ello supone un reto, ya no en cuanto a cobertura, sino en la calidad educativa. 

En educación Media Superior, la cobertura nacional es 69.6%, superada en la RN por Sonora, Baja 
California Sur y Sinaloa, con 83.6, 83.2 y 80.9%. 

Mapa 8 Índice de cobertura de educación Media Superior en la RN, ciclo escolar 2012-2013 

 
La cobertura nacional en Educación Superior es de 31%. Durango y Baja California se ubican por debajo 

(27.9 y 27.6%, respectivamente). 
Mapa 9 Índice de cobertura de educación Superior en la RN, ciclo escolar 2012-2013 

 
En suma, los principales retos educativos son: de calidad, en Educación Básica; de cobertura en 
Preescolar, Media Superior y Superior. 
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Salud. 
En México, hay 167.6 médicos y 245 enfermeros(as) en instituciones públicas de salud por cada 100 mil 

habitantes. Al interior de la región el indicador varía: desde 129.1 médicos y 202 enfermeros(as) en Baja 
California (más bajo); a 236.3 médicos y 340 enfermero(as) en Baja California Sur (más alto). Nuevo León, 
Chihuahua y Tamaulipas también se ubican bajo la media nacional. 

El número de camas en instituciones públicas de salud también refleja desigualdades. Desde 65 por cada 
100 mil habitantes en Baja California, a 113 en Baja California Sur. 

Mapa 10 Médicos en instituciones públicas de salud por cada 100 mil habitantes en la RN, 2011 

 
Mapa 11 Personal de enfermería en instituciones públicas de salud por cada 100 mil habitantes 

en la RN, 2011 
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Mapa 12 Camas censables en instituciones públicas de salud por cada 100 mil habitantes en la RN, 
2011 

 
Uno de los principales retos en el país es brindar a la población acceso adecuado a los servicios de salud: 

35 de cada 100 mexicanos no es derechohabiente. Si bien es cierto que en la RN se registran los más 
elevados niveles de derechohabiencia, aún hay 6.5 millones de personas fuera de ella (casi una de cada 
cuatro personas). Durango y Baja California son las más rezagadas4. 

Mapa 13 Porcentaje de población derechohabiente a servicios de salud en la RN, 2010 

 

                                                 
4 Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Censo de Población y Vivienda 2010. México: Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 
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Vivienda. 

Cerca de 230 mil viviendas particulares habitadas de la región, (3.5% del total), tienen piso de tierra. En 
términos relativos, Baja California, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa muestran los mayores rezagos. 

Cuadro 5 Viviendas particulares habitadas según su tipo de piso en la RN por entidad federativa, 2010 

 
Respecto de los servicios en viviendas, las principales carencias son drenaje (50.9%), agua entubada 

(38.1%) y luz eléctrica (11.0%). Adicionalmente, persiste una falta de infraestructura urbana adecuada, 
edificación en zonas no aptas y viviendas desocupadas: 2 de cada 10 viviendas particulares en México y en la 
RN están desocupadas. 

Cuadro 6 Equipamiento de viviendas particulares habitadas en la RN por entidad federativa, 2010 

 
De los créditos y subsidios para la vivienda otorgados en el país entre 2007 y 2012, el 26.2% se concentró 

en la RN. Desde una perspectiva regional, la asignación de créditos es profundamente desigual: Nuevo León, 
Chihuahua y Sonora recibieron sumados el 51.1% de dichos créditos, sin embargo, Baja California Sur 
apenas alcanzó el 1.5%, a pesar de que su población representa el 2.6% de la de la región, la tasa de 
crecimiento poblacional es la más elevada y se ubica entre las entidades con mayor rezago en equipamiento 
de vivienda. De hecho, se espera que para 2015 la mayor demanda de viviendas se presente en la península 
de Baja California. 
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Cuadro 7 Número de créditos y subsidios para la vivienda otorgados en la RN por entidad federativa, 

2007-2012 

 

Dada la expectativa de crecimiento del mercado de viviendas en la RN, es necesario integrar la planeación 

de desarrollos habitacionales a la planeación urbana y el ordenamiento territorial. Asimismo, cobra 

importancia crear nuevos y fortalecer los actuales mecanismos de financiamiento para la construcción, 

adquisición y mejora de vivienda. 

Cuadro 8 Proyección del número de viviendas en la RN por entidad federativa, 2015 – 2030 

 

Armonización de marco normativo en Derechos Humanos 

En materia de Derechos Humanos (DH), las entidades de la RN tienen diferentes grados de armonización 

en su legislación respecto de los instrumentos internacionales: Durango obtuvo el más elevado puntaje con 

90.15%; en contraste, en la última posición se encuentra Nuevo León con 49.24%. 
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Figura 4 Avances en la armonización de la legislación en materia de Derechos Humanos de las 
entidades federativas de la RN, 2008 

 
Fuente: elaboración propia con base en: CNDH (2008). 

Por lo que se refiere a los rubros específicos a atender en materia de armonización, dos son los menos 
atendidos: prevención y sanción de la desaparición forzada de (sólo se ha legislado en Durango), y derechos 
de los pueblos indígenas (atendido en Baja California, Durango y Sonora). 
Cuadro 9 Avances en la armonización de la legislación de las entidades federativas de RN respecto de 

los instrumentos internacionales de Derechos Humanos por rubro, 2008 

 
Seguridad. 
La seguridad se ha convertido en elemento primordial en las agendas de las entidades federativas del 

norte, particularmente las fronterizas, afectadas por la violencia asociada al crimen organizado. Si bien hay 
descensos en las tasas de criminalidad en la región, todavía es necesario avanzar en el abatimiento del 
problema. 

Las entidades federativas con los mayores índices de violencia5 son las de la frontera norte, con excepción 
de Baja California. 

                                                 
5 Medido en términos de la tasa de homicidio por cada 100 mil habitantes 
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Mapa 14 Homicidios por cada 100 mil habitantes, 2012 

 

 

 

En términos generales, a pesar de que la RN en conjunto tiene indicadores de bienestar similares o 

superiores al promedio nacional, existen disparidades entre los estados que la conforman. 

Algunos de los principales retos, desde una perspectiva regional: 

• Más de la mitad de la población de Durango se encuentra en situación de pobreza; 

• Chihuahua y Baja California tienen los mayores índices de población de 6 a 4 años que no asisten a la 

escuela; 

• Durango y Baja California tienen los niveles más bajos de población derechohabiente a servicios de 

salud en la región; y, 

• Coahuila, Sinaloa y Durango rebasan el promedio de rezago en materia de equipamiento de viviendas 

en localidades urbanas; 

• Más de medio millón de mexicanos habitan en zonas rurales de Chihuahua en condiciones 

desfavorables respecto del promedio de mexicanos en zonas rurales: cuatro de cada diez personas no 

es derechohabiente de servicios de salud, y 8.8% de los niños entre 6 y once años no asiste a la 

escuela. 

 

 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Novena Sección-Extraordinaria)     23 

Cuadro 10 Indicadores seleccionados para localidades urbanas y rurales en la RN, 2010 

 

6.2.4 Aspectos Económicos 

La RN se ha consolidado como uno de los motores de desarrollo de todo el país. Genera un Producto 

Interno Bruto (PIB) de 3.2 billones de pesos, (27.2% del PIB nacional). Su PIB per cápita es 15% superior al 

promedio nacional, impulsado principalmente por Nuevo León (80% superior al nacional). No obstante, el 

desempeño de este indicador en los últimos años ha sido inferior al de todo el país, debido al crecimiento 

poblacional en la región y a la contracción económica en Norteamérica, que tuvo sus efectos desde 2008 en 

varias entidades, afectando principalmente a Baja California, Tamaulipas y Chihuahua. 

Cuadro 11 Producto Interno Bruto Estatal, 2011 (millones de pesos a precios de 2013) 
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Cuadro 12 Producto Interno Bruto per cápita de la RN por entidad federativa, 2005, 2010 y 2011  

(pesos a precios de 2013) 

 

Concentra 27.9% del total de la inversión física nacional, y 6 de cada 10 maquiladoras del país se instalan 

ahí. Es líder de las empresas pertenecientes al Programa de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación (IMMEX), con el mayor número de establecimientos, personal ocupado, horas 

trabajadas e ingresos generados. 

De cada 100 establecimientos registrados en México, 15 están en la RN, y de cada 100 de los 

establecimientos más grandes del país, 45 se ubican ahí. 

Desde la óptica sectorial, la RN participa de forma relevante en el sector primario y secundario, 

principalmente. 

Cuadro 13 Participación porcentual de la RN en el Producto Interno Bruto por sectores económicos, 
2003-2011 

 

Las entidades federativas de la región son líderes a nivel nacional en la producción de varios rubros del 
sector primario, entre otros: maíz grano, jitomate, pepino, tomate verde, calabacita, garbanzo grano, 
cacahuate, atún, barrilete, jaiba, bonito y tiburón (Sinaloa); manzana, nuez, chile verde, algodón (Chihuahua); 
trigo, papa, sandía, uva, espárrago, dátil, carne en canal de porcino, sardina, calamar, camarón corvina, 
sierra, berrugata, oro, cobre, grafito (Sonora); sorgo grano, soya, sábila, henequén verde, lisa y trucha 
(Tamaulipas). 
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Cuadro 14 Participación porcentual de entidades federativas de la RN en el Producto Interno Bruto del 
Sector Primario, 2003 – 2011 

 
Dentro del sector secundario sobresalen: 

• Nuevo León, el estado industrial por excelencia. Importante productor de acero, cemento, vidrio, fibras 
sintéticas, cerámicos, electrodomésticos, harina de maíz y bebidas procesadas, exportador en ocho 
sectores estratégicos que forman clústeres: automotriz, aeroespacial, electrodomésticos, software, 
salud, nanotecnología, biotecnología y agroalimentario. 

• Coahuila, con dos enclaves industriales en Monclova y Saltillo, destaca en la producción de acero y 
transporte automotriz; y la primera cuenca lechera (La Laguna), sobresale en la producción de leche 
y derivados. 

• Sonora. Cuenta con el clúster aeroespacial mecanizado más importante e integral del país, donde se 
realizan los procesos de fundición y mecanizado. Tiene un clúster automotriz que produce 443,000 
vehículos anualmente. 

• Tamaulipas. Entidad productora y refinadora de petróleo, 

• Baja California, cuenta con la principal región vinícola (40,000 hectáreas plantadas). Es además, 
importante productor de electrónicos. 

• Chihuahua, uno de los principales maquiladores, aporta el 12.9% de las exportaciones de maquila 
mexicanas. 

Cuadro 15 Participación porcentual de entidades federativas de la RN en el Producto Interno Bruto del 
Sector Secundario, 2003 – 2011 

 
En el sector terciario destaca también Nuevo León, en actividades como comercio, comunicaciones, 

diseño de software, servicios de transporte, servicios profesionales y generación de nuevo conocimiento, 
principalmente. Otras entidades son Tamaulipas; Baja California, Chihuahua y Coahuila, en conjunto, aportan 
más del 10% del PIB sectorial nacional, con servicios de transporte, comunicación, turísticos, médicos y 
educativos, principalmente. 
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6.2.5 Infraestructura Productiva 
La infraestructura carretera suma 117,934 km, equivale a un tercio de la red nacional (31.5%). Del total de 

estas carreteras, 35.7% son pavimentadas, y 36.7% revestidas. 
Mapa 15 Red federal y estatal de carreteras en la RN 

 
En la RN se ubican 6 de los 14 corredores carreteros troncales del país, y cuatro de éstos se constituyen 

en transfronterizos, lo que determina de forma importante la vocación y actividades de las entidades 
federativas de su influencia. 

• Pacífico, que une a Mexicali y Tijuana con San Diego; 
• CANAMEX, que conecta las ciudades de Obregón, Hermosillo y Nogales en Sonora, con Tucson y 

Phoenix en Arizona; 
• Camino Real, que conecta Chihuahua y Ciudad Juárez con El Paso y Albuquerque; 
• NASCO, que conecta a las ciudades de Saltillo, Monterrey y Nuevo Laredo, con San Antonio, Dallas y 

Houston. 
Mapa 16 Corredores de la RN, y entidades de influencia 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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La frontera norte es una de las de mayor flujo de personas y mercancías del mundo. Tan sólo por los 

corredores NASCO y CANAMEX transita el 90% del comercio binacional. 

Mapa 17 Corredores troncales de la red carretera en México 

 

Un aspecto que merma la competitividad de los productos de exportación a Norteamérica es el tiempo 

para cruzar la frontera. Los puentes y cruces fronterizos se encuentran saturados, lo que implica tiempos de 

espera promedio de 2 horas 30 minutos, generando costos importantes a la industria mexicana. 

Cuadro 16 Tiempo promedio estimado de espera en los cruces fronterizos (horas) 
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Figura 5 Corredores troncales transfronterizos 

 
Por su importancia y crecimiento, es necesario invertir en el desarrollo y logística de estos corredores: 

modernizarlos y diversificarlos, para acortar tiempos y costos de traslado, así como establecer vías de 
comunicación y transporte intermodal. Ello permitirá, además, que puertos mexicanos actúen como punto de 
internación y tránsito de una parte del creciente intercambio comercial entre Asia y Norteamérica, compitiendo 
con los saturados puertos de la costa oeste de los Estados Unidos. 

La red ferroviaria en la RN comprende un total de 11,481 km, dos quintas partes de la red nacional. 
Mientras que Chihuahua, Coahuila y Sonora son las entidades con mayor extensión de vías férreas, la 
península de Baja California prácticamente no posee red. Ello limita la integración de la península y del 
corredor Pacífico con otros corredores y el resto del país. 

Mapa 18 Sistema ferroviario mexicano en la RN 
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Uno de los principales problemas de los corredores de transporte es la poca integración con el resto del 
país: existen tramos discontinuos, con pocos libramientos ferroviarios o carreteros; la integración intermodal 
es incipiente, con transporte y cruce fronterizo concentrado principalmente en camiones. 

Los aeropuertos constituyen un activo de la infraestructura logística nacional, para el comercio y transporte 
de pasajeros. Aunque es el medio más costoso, ofrece un servicio eficiente por los cortos tiempos de 
transportación. 

Veintidós aeropuertos brindan servicio en la RN, todos internacionales. Los más importantes son 
Monterrey y Tijuana, considerados cuarto y quinto aeropuertos más importantes del país. De forma conjunta, 
dieron servicio a 9 millones de pasajeros y 61 mil toneladas de carga en 2011. 

Mapa 19 Aeropuertos en la RN 

 
Por lo que se refiere a la infraestructura portuaria, en la región se cuenta con puertos en el Pacífico, el Mar 

de Cortés y el Golfo de México con distintas características que sirven al intercambio nacional e internacional 
de bienes y servicios y a las actividades turísticas. Del lado del Pacífico y el Golfo de California tienen asiento 
22 puertos de altura y 37 de cabotaje; del lado del Golfo de México, se asientan 3 puertos de altura y 4 de 
cabotaje. 

Mapa 20 Puertos de altura en la RN 
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Mapa 21 Puertos de cabotaje en la RN 

 

El comercio creciente, la posición estratégica de la RN y el potencial de los acuerdos comerciales que 
tiene México con el mundo, representan un reto y un área de oportunidad para la inversión productiva en 
infraestructura, que aumente la capacidad de movilización de elevados volúmenes de carga en la región. 
Mejorar la eficiencia operativa de los puertos requiere: 

• Coordinar las acciones de las dependencias que intervienen en la internación de mercancías y 
personas: SEGOB (migración), SHCP (aduanas) y SAGARPA (sanidad), principalmente. 

• Agilizar trámites, flexibilizar y ampliar horarios de atención de las dependencias. 

• Invertir en infraestructura ferroviaria en los recintos portuarios, para mejorar sus accesos y agilizar el 
manejo de los carros y su conexión con el patio de la terminal de carga. 

6.3 VOCACIONES Y POTENCIALIDADES 

La vocación económica de la RN se ha conformado a partir de circunstancias históricas, geográficas y 
climatológicas-ambientales (respecto de la disposición natural abundante y escasa de los recursos naturales), 
que conjuntadas al espíritu emprendedor característico de su población, ha desarrollado una franja territorial 
económica altamente competitiva en varios sectores y actividades. 

Una fortaleza relativa de la RN son las condiciones laborales: las remuneraciones y prestaciones de 
seguridad social son superiores a la media nacional; la tasa de ocupación en el sector informal es de 22.0%, 
debajo de la media nacional (27.2%)6; y tiene una tasa de desocupación mayor al promedio nacional. La 
productividad y competitividad también son fortaleza: las entidades del norte destacan por ocupar los primeros 
lugares a nivel nacional en estos índices. 

                                                 
6 Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, IV Trimestre de 2013. Se refiere a la población ocupada en el sector informal, 
no incluye trabajadores domésticos, trabajadores del ámbito agropecuario, ni trabajadores ocupados en unidades económicas cuya 
territorialidad no forma parte del país en un sentido jurídico; tal es el caso de los trabajadores transfronterizos residentes en México, así como 
del personal que labora en embajadas y consulados. 
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Figura 6 Tasa de Ocupación en el sector informal por entidad federativa (IV Trimestre de 2013) 

 
Fuente: Elaboración propia con base en: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, IV Trimestre 

de 2013. 
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Mapa 22 Índice de productividad estatal en la RN, 2009 

 
Mapa 23 Índice de competitividad estatal en la RN, 2010 
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La RN posee una vasta oferta turística: playas, pueblos mágicos y atractivos naturales. A pesar de su 
riqueza natural y cultural, la vocación turística no ha sido explotada eficientemente. A ello contribuyen diversos 
elementos: la percepción de inseguridad en años recientes; una red de transporte multimodal incipiente que 
requiere inversiones para mejorar la conectividad hacia y entre los destinos turísticos; y una oferta turística y 
hotelera que no ha logrado consolidarse fuera del turismo tradicional (sol y playa). 

El impacto reciente de estos factores en el sector turístico ha afectado a prácticamente la totalidad de 
entidades de la RN. En la península de Baja California, los hoteles dejaron de recibir cerca de cuatrocientos 
mil turistas extranjeros, entre 2008 y 2012. 

Cuadro 17 Llegada de turistas extranjeros (millones de personas) 

 
Por lo que se refiere al potencial energético, debido a su orografía y latitud, la RN representa un enorme 

potencial para la instalación de plantas generadoras de energía eléctrica, a partir de los elementos naturales. 
En la RN se ubican 43 centrales principales de generación eléctrica en operación, con una capacidad 

efectiva de 19,536 MW que representan 37.2% del total nacional de capacidad efectiva instalada para el 
servicio público7. Las de mayor capacidad son Altamira y Río Bravo (Tamps.) y Carbón (Coah.); le siguen en 
importancia Presidente Juárez (BC) y Río Escondido (Coah). 

Mapa 24 Principales centrales generadoras de electricidad en la RN 

 
                                                 
7 Fuente: Prospectiva del Sector Eléctrico 2012-2026. Secretaría de Energía.  
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Por lo que se refiere a la generación eólica, en 2011 la Comisión Federal de Electricidad (CFE) puso en 
marcha la central Guerrero Negro en Baja California. De acuerdo con el Instituto de Investigaciones Eléctricas 
(IIE), el norte del país figura entre las regiones con mejor potencial para la producción de este tipo de energía, 
en particular, la zona norte del Golfo de México y la Península de Baja California. De igual forma, la RN posee 
el mayor potencial para la generación de energía solar, debido a las características de la irradiación solar 
promedio y la distribución de la insolación en el país. 

En suma, dentro de los factores que definen la vocación económica de la RN, destacan: 
• Condiciones climáticas semidesérticas, escasez de recursos hídricos en el centro, y extensos litorales 

marítimos a sus costados; 
• Colindancia y paso obligado hacia la mayor economía del mundo; 
• Mayor productividad que el promedio nacional: con 22.2% de la población, genera el 31.5%, 27.5% y 

24.6% del PIB de los sectores primario, secundario y terciario, respectivamente; 
• Una vocación histórica en la producción del sector primario. Sinaloa, Sonora, Durango, Chihuahua, 

Coahuila y Nuevo León son importantes productores agropecuarios, silvícolas y pesqueros; 
• Coahuila y Nuevo León tienen una vocación netamente industrial, seguidos por Sonora, Chihuahua y 

Tamaulipas; 
• La península de Baja California tiene vocación turística y de servicios, al igual que Sinaloa y Sonora; 
• Tamaulipas está fuertemente ligado a la industria petrolera y a la dinámica del comercio con los 

EEUU. 
 

 
6.4 SISTEMAS URBANO - RURALES 
Combatir el rezago rural requiere una política de desarrollo rural multisectorial, articulada a través de una 

estrategia territorial, que delimite dos agregados espaciales básicos en los territorios jurisdiccionales 
existentes: 

a) Sistemas Urbano-Rurales (SUR); y 
b) Subsistemas Urbanos-Rurales (SUBSUR). 
Estos cubrirán totalmente la superficie estatal, incluso, la delimitación de los Sistemas puede incluir 

municipios limítrofes de estados vecinos (por ejemplo, La Laguna de Durango y Coahuila), en función de la 
localización geográfica, conectividad, interacción funcional y tradición histórico-cultural de los municipios, 
constituyéndose Sistemas Interestatales. 

Mapa 25 Localización y Delimitación Municipal de las ZM en la RN 
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La estructura de los SUR´s tienen su Centro Estratégico en las ZM y capitales estatales (CE). Éstas 

ejercerán funciones relacionadas con equipamiento e infraestructura regional, dando cobertura a todas las 

localidades urbanas y rurales dentro de su radio de influencia. 

Mapa 26 Sistema Urbano-Rural Policéntrico, RN 

 

El centro de la ZM y/o CE del SUR, es el centro geométrico de un “círculo virtual”, cuyo radio de 60 km 

define el “radio de influencia accesible” (entre 45 y 60 minutos de trayecto en zonas de orografía moderada) 

de la ZM respectiva. Dentro del círculo, las cabeceras municipales y las ciudades grandes y medias forman 

Centros Complementarios (NODOS) del SUR, que interactúan funcionalmente con la ZM y/o la CE. Los límites 

del SUR, corresponden a los de aquellos municipios limítrofes cuya cabecera, se ubique en el “círculo virtual”. 

Si el SUR se localiza en zonas orográficamente abruptas, su “círculo virtual” tendría 40 o 30 km de radio, 

compensando una menor velocidad de acceso e interacción funcional respecto a las cabeceras municipales 

más alejadas. 
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Mapa 27 Trazo de “Círculo Virtual” (60, 40 y 30 Km) RN 

 
Con esta metodología se integran 21 SUR, articulados y estructurados en 17 ZM y tres CE, y comprende 

la mayor parte del territorio de la RN. 
Cuadro 18 Integración del Sistema Urbano Rural de primer Rango de la RN. 
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Posteriormente, se integran los SUBSUR, definidos por zonas urbanas excluidas de los SUR. Con ellos se 
cubre todo el territorio, y ofrecen otro radio de influencia para alcanzar a las localidades rurales más distantes 
a las ZM y CE. A partir del centro geográfico de cada SUBSUR, se traza un “círculo virtual” con radio de 30 
km, incorporando cabeceras de municipios cuyos límites definirán los del SUBSUR. 

Un tercer nivel se constituye por Centros Integradores de Servicios Básicos, Rango 3 (CISBA), cubriendo 
todas las localidades de la RN. Está compuesto por aquellos poblados con mayor número de habitantes y 
mejores condiciones de accesibilidad, que no siendo cabeceras municipales, son susceptibles de ser CISBA. 
Su radio de cobertura es de 10 km, para reducir tiempos de acceso desde los poblados más alejados. 

Su funcionamiento requiere armonizar el marco jurídico estatal y municipal en materia de desarrollo 
urbano, económico y social, incorporando una visión regional, con programas explícitos, que incentiven su 
institucionalización. Se debe normar el criterio para identificar y delimitar los CISBA, procurando 
su complementariedad a los SUR y SUBUR, e integrando todas las localidades rurales dentro de su área de 
influencia. El objetivo es que los CISBA cuenten con equipamiento básico de salud, educación, abasto, 
acopio, “redes de frío” (en puertos pesqueros), suministro de fertilizantes, asesoría para facilitar su inserción 
en cadenas productivas, espacios apropiados para garantizar acceso en emergencias (como helipuertos), 
entre otros. Esto se complementaría con sistemas itinerantes de salud, educación, alimentación, apoyo y 
capacitación para actividades productivas y desarrollo comunitario. 

Se requiere, además, una infraestructura base que posibilite la interconexión de los tres niveles definidos. 
Ello implica la construcción de una red vial de vasos comunicantes (desde las localidades rurales más 
apartadas hacia los CISBA, de éstos a los SUBSUR y a los SUR), articulada con la infraestructura vial 
intraurbana, terminales de autobuses y centros de transferencia modal; terminales de consolidación y 
desconsolidación de carga; y eventualmente con plataformas logísticas y terminales multimodales de alija 
y estiba, particularmente en puertos principales. Específicamente: 

a)  Para los SUR, la jerarquía vial que conecta a la ZM y/o CE corresponde a los corredores troncales, 
cuya sección transversal es de cuatro carriles y altas especificaciones, y considera libramientos en 
las ciudades que conecte. 

b)  Para los SUBSUR, la jerarquía vial son carreteras interurbanas pavimentadas con una sección de 
cuando menos dos carriles, con acotamiento pavimentado para rebase. 

c)  Para los CISBA, la red vial de articulación funcional, en una primera etapa, corresponde a caminos 
de terracería, con derecho de vía para dos carriles, que garanticen su reconversión a carreteras 
pavimentadas cuando las actividades lo requieran. 

6.5 MECANISMOS E INSTRUMENTACIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL 

La estrategia de desarrollo para la RN requiere analizar los factores que constituyen sus fortalezas y 
oportunidades, para detonar un desarrollo vigoroso basado en los principios establecidos en el PND y sus 
programas sectoriales. 

El PRDN tendrá como elemento distintivo y propósito fundamental, erradicar los rezagos sociales que ha 
generado el desarrollo inequitativo, con marcado acento en las comunidades indígenas, las zonas apartadas y 
las periféricas de las ciudades. 

Para ello, resulta fundamental: 

• Un marco regulatorio propicio para la regionalización ágil y flexible; 

• Fomentar la organización y asociación de pequeños productores, que generen economías de escala, 
junto con el aliento institucional a las asociaciones públicas y privadas que detonen proyectos 
estratégicos de integración industrial en ramas económicas de mayor valor agregado; 

• Otorgamiento de incentivos a la participación de los grupos y comunidades indígenas; 

• Estímulos a la innovación, investigación y desarrollo, para aumentar la productividad y la 
competitividad de la RN; 



38     (Novena Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

• Uso eficiente y responsable de los recursos naturales y el suelo de la región, a partir de la definición 
de las vocaciones productivas y del rol a desempeñar por las localidades, municipios, y entidades; 

• Dotar de infraestructura apropiada para el desarrollo de cadenas productivas y centros de producción, 
provistos de servicios básicos, comunicación y tecnologías de información de punta. 

La Constitución consagra la mayor importancia a que el Estado Mexicano garantice el pleno respeto a los 
derechos humanos, a observar la equidad de género, y el respeto e incorporación de los pueblos indígenas 
sobre la base de su propia autodeterminación. 

El Programa considera la construcción de un sistema de información para el desarrollo integral regional 
como instrumento que permite dimensionar, dar seguimiento y, en su oportunidad, evaluar sus resultados. 

Por otra parte, si bien los Programas Regionales de Desarrollo planteados en el PND son un punto de 
partida obligado para acometer el desarrollo regional del país, se promoverá la realización de otros programas 
con enfoque subregional para atender las vocaciones, retos y problemáticas particulares de aquellas 
entidades cuya inter-dependencia funcional es considerable y comparten además, fronteras: la Frontera Norte, 
Golfo de California, Golfo de México, de Tierra Caliente, de la Mixteca y de la Frontera Sur. 

Figura 7 Programas con enfoque subregional 

 

Instrumentos de Financiamiento 

Elevar y democratizar la productividad requiere un ambiente de negocios que brinde certidumbre, reduzca 
las cargas regulatorias, provea bienes públicos de calidad y promueva la sana competencia económica. Para 
ello, es importante consolidar los avances logrados en la construcción de instituciones, políticas públicas e 
instrumentos financieros para el desarrollo, bajo una óptica regional. 

Una opción es la constitución de un Fondo Regional para el Desarrollo del Norte (FORDEN), 
instrumento de financiamiento que institucionalice la política de desarrollo regional, con reglas e incentivos 
claros respecto de las iniciativas de mayor impacto en subregiones y microrregiones, a partir de las 
vocaciones y los criterios de ubicación de CISBAS. Puede utilizarse la figura de fondo o fideicomiso, sobre 
aportaciones federales, estatales y privadas. 

Adicionalmente, se considera la instrumentación de un Sistema de Coordinación para la Planeación 
Regional del Desarrollo, con participación ciudadana y bajo principios de transparencia y rendición de 
cuentas, que establezca metas e indicadores que permitan el monitoreo de avances a nivel regional. 
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7 ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 

Con la publicación del PND y los programas sectoriales, el Gobierno Federal estableció diversas metas y 
objetivos que impactarán el bienestar de la sociedad y llevarán a México a su máximo potencial. Conforme a 
la normatividad en la materia, el PRDN se alinea y contribuye al PND y a los programas sectoriales. 

Más específicamente, la contribución de este programa a los sectoriales se refleja a través de la 
coordinación de las distintas tareas y acciones que se han planteado las dependencias y entidades federales 
en sus programas sectoriales y que impactan al desarrollo regional. Desde esta perspectiva, la visión de 
desarrollo regional que aquí se plantea requiere de una participación combinada y ordenada de las instancias 
federales, estatales y municipales, en la consecución de los objetivos que se plantean. 

En particular, el PND se relaciona estrechamente con el Programa Nacional de Desarrollo Urbano, que 
entre sus objetivos se plantea consolidar la Política Nacional de Desarrollo Regional a partir de las vocaciones 
potenciales locales. 

La estrategia de desarrollo requiere realizar el análisis de los factores que se presentan en la región Norte 
y que constituyen sus fortalezas y oportunidades para detonar un desarrollo vigoroso basado en los principios 
establecidos en el PDP. En particular, uno de los objetivos de este documento plantea cómo elevar la 
productividad en la región Norte, vinculándose de forma natural con el PDP y algunas de sus principales 
propuestas: vocación emprendedora, cadenas productivas, desarrollo de capital humano, entre otras. 

La importancia de la regionalización radica en su perspectiva complementaria a los enfoques sectoriales y 
la estrategia transversal para Democratizar la Productividad, mediante la focalización y coordinación de 
acciones y responsabilidades en el ámbito regional, para el logro de una estrategia exitosa. 

Por otro lado, las metas definidas en el PND son: 

• México en Paz.- Mediante el impulso a acciones concretas que garanticen la integridad de las 
personas y de su patrimonio y brindando certeza jurídica a la población e inversionistas, sobre la 
tenencia de la tierra, la infraestructura y el uso de suelo en la región. 

• México Incluyente.- Con medidas orientadas a elevar el nivel de vida de la población más pobre que le 
permitan acceder al mercado laboral en igualdad de condiciones, al tiempo que se combate la 
discriminación en todas sus acepciones. 

• México con Educación de Calidad.- Mediante acciones que eleven la pertinencia de los programas 
educativos y que refuercen la evaluación y capacitación de los maestros, para hacer competitiva la 
educación con la de los países más avanzados. Asimismo, que la educación sirva para impulsar el 
desarrollo científico y tecnológico, generador de nuevo conocimiento. 

• México Próspero.- Con estrategias que impulsen el desarrollo económico sustentable de la región, 
para producir mayores y mejores empleos formales, sustentados en la seguridad social de sus 
trabajadores. 

• México con Responsabilidad Global.- A través del cambio de modelo de participación y liderazgo de 
México en los foros, organizaciones y eventos internacionales, que sirvan al posicionamiento activo de 
los intereses nacionales y de la región. 

Tal como el PND lo reconoce, las cinco metas tienen un carácter complementario y de reforzamiento 
mutuo, en que ninguna de éstas es prescindible en términos del desarrollo nacional. Sin embargo, todo 
proceso de alineación estratégica de un programa a la política nacional, presupone su enfoque en un grupo 
menor de metas. 

Como se muestra en la siguiente sección, los cinco objetivos del PRDN se alinean a dos de las metas 
nacionales (México incluyente y México próspero), cuyos objetivos y estrategias también se despliegan, para 
visualizar de forma más sencilla, la correspondencia de las políticas regionales, con las nacionales. 
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Meta 
Nacional 

Objetivo de la Meta 
Nacional 

Estrategia(s) de la Meta Nacional 
Programas Sectoriales / Objetivo del 

Programa Sectorial 

Objetivo(s) del 
Programa 

Regional de 
Desarrollo 

México 
Incluyente 

2.1 

Garantizar el 
ejercicio 

efectivo de los 
derechos 

sociales para 
toda la 

población. 

2.1.1 

Asegurar una alimentación y 
nutrición adecuada de los 
mexicanos, en particular para 
aquellos en extrema pobreza 
o con carencia alimentaria 
severa. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 2013-2018: 

2. Fortalecer el 
bienestar y las 
capacidades de 
las personas de 
la región. 

Objetivo 1. Fortalecer el cumplimiento 
efectivo de los derechos sociales que 
potencien las capacidades de las 
personas en situación de pobreza, a 
través de acciones que incidan 
positivamente en la alimentación, la 
salud y la educación. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero y 
Alimentario 2013-2018: 

Objetivo 5. Contribuir a erradicar la 
carencia alimentaria en el medio rural. 

2.1.2 

Fortalecer el desarrollo de 
capacidades en los hogares 
con carencias para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e 
incrementar su capacidad 
productiva. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero y 
Alimentario 2013-2018: 

Objetivo 5. Contribuir a erradicar la 
carencia alimentaria en el medio rural. 

Objetivo 6.- Mejorar el ingreso de las 
personas en situación de pobreza 
mediante el apoyo y desarrollo de 
proyectos productivos. 

2.5 

Proveer un 
entorno 

adecuado para 
el desarrollo de 
una vida digna. 

2.5.1 

Transitar hacia un Modelo de 
Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para 
los mexicanos. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 2013-
2018: 

Objetivo 1. Promover el ordenamiento y 
la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las 
personas y el uso eficiente del suelo. 

4. Conducir el 
ordenamiento 
urbano, territorial 
y su 
infraestructura en 
la región. 

Objetivo 2. Incentivar el crecimiento 
ordenado de los asentamientos 
humanos, los centros de población y 
las zonas metropolitanas. 

Objetivo 3. Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, 
incluyentes y sustentables, que faciliten 
la movilidad y eleven la calidad de vida 
de sus habitantes. 

Objetivo 4. Fomentar el acceso a la 
vivienda mediante soluciones 
habitacionales bien ubicadas, dignas y 
de acuerdo a estándares de calidad 
internacional. 

2.5.3 

Lograr una mayor y mejor 
coordinación interinstitucional 
que garantice la concurrencia 
y corresponsabilidad de los 
tres órdenes de gobierno, 
para el ordenamiento 
sustentable del territorio, así 
como para el impulso al 
desarrollo regional, urbano, 
metropolitano y de vivienda. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 2013-
2018: 

Objetivo 1. Promover el ordenamiento y 
la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las 
personas y el uso eficiente del suelo. 
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Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional Estrategia(s) de la Meta Nacional Programas Sectoriales / Objetivo del 

Programa Sectorial 

Objetivo(s) del 
Programa 

Regional de 
Desarrollo 

México 
Próspero 

4.4 

Impulsar y 
orientar un 
crecimiento 

verde 
incluyente y 
facilitador 

que preserve 
nuestro 

patrimonio 
natural al 

mismo 
tiempo que 

genere 
riqueza, 

competitividad 
y empleo. 

4.4.1 

Implementar una política 
integral de desarrollo que 
vincule la sustentabilidad 
ambiental con costos y 
beneficios para la sociedad. 

Programa Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
2013-2018: 
Objetivo 1. Promover y facilitar el 
crecimiento sostenido y sustentable de 
bajo carbono con equidad y 
socialmente incluyente. 

3. Contribuir a 
preservar los 
activos 
ambientales de la 
región. 

4.4.2 

Implementar un manejo 
sustentable del agua, 
haciendo posible que todos 
los mexicanos tengan 
acceso a ese recurso. 

Programa Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
2013-2018: 
Objetivo 3. Fortalecer la gestión 
integral y sustentable del agua, 
garantizando su acceso a la población 
y a los ecosistemas. 

4.4.3 

Fortalecer la política nacional 
de cambio climático y 
cuidado al medio ambiente 
para transitar hacia una 
economía competitiva, 
sustentable, resiliente y de 
bajo carbono. 

Programa Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
2013-2018: 
Objetivo 2. Incrementar la resiliencia a 
efectos del cambio climático y 
disminuir las emisiones de compuestos 
y gases de efecto invernadero. 

4.4.4 Proteger el patrimonio 
natural.  

Programa Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
2013-2018: 
Objetivo 4. Recuperar la funcionalidad 
de cuencas y paisajes a través de la 
conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentablemente 
del patrimonio natural. 

4.8 

Desarrollar 
los sectores 
estratégicos 

del país 

4.8.1 

Reactivar una política de 
fomento económico 
enfocada en incrementar la 
productividad de los sectores 
dinámicos y tradicionales de 
la economía mexicana, de 
manera regional y 
sectorialmente equilibrada. 

Programa de Desarrollo Innovador 
2013-2018. 
Objetivo 1. Desarrollar una política de 
fomento industrial y de innovación que 
promueva un crecimiento económico 
equilibrado por sectores, regiones y 
empresas. 

1. Impulsar 
programas que 
eleven la 
productividad en 
la región Norte, y 
sectores de la 
economía 

4.8.2 
Promover mayores niveles 
de inversión y competitividad 
en el sector minero. 

Programa de Desarrollo Innovador 
2013-2018. 
Objetivo 1. Desarrollar una política de 
fomento industrial y de innovación que 
promueva un crecimiento económico 
equilibrado por sectores, regiones y 
empresas. 

4.8.3 

Orientar y hacer más 
eficiente el gasto público 
para fortalecer el mercado 
interno. 

Programa de Desarrollo Innovador 
2013-2018. 
Objetivo 2. Instrumentar una política 
que impulse la innovación en el sector 
comercio y servicios, con énfasis en 
empresas intensivas en conocimiento. 

4.8.4 

Impulsar a los 
emprendedores y fortalecer a 
las micro, pequeñas y 
medianas empresas. 

Programa de Desarrollo Innovador 
2013-2018. 
Objetivo 3. Impulsar a emprendedores 
y fortalecer el desarrollo empresarial 
de las MIPYMES y los organismos del 
sector social de la economía. 

4.8.5 Fomentar la economía 
social.  

Programa de Desarrollo Innovador 
2013-2018. 
Objetivo 3. Impulsar a emprendedores 
y fortalecer el desarrollo empresarial 
de las MIPYMES y los organismos del 
sector social de la economía. 

México 
Próspero 4.9 

Contar con 
una 

infraestructura 
de transporte 
que se refleje 
en menores 
costos para 
realizar la 
actividad 

económica. 

4.9.1 

Modernizar, ampliar y 
conservar la infraestructura 
de los diferentes modos de 
transporte, así como mejorar 
su conectividad bajo criterios 
estratégicos y de eficiencia. 

Programa de Comunicaciones y 
Transportes 2013-2018:  
Objetivo 1. Desarrollar una 
infraestructura de transporte y logística 
multimodal que genere costos 
competitivos, mejore la seguridad e 
impulse el desarrollo económico y 
social. 

5. Promover el 
fortalecimiento 
de la 
infraestructura 
productiva y los 
servicios de 
enlace y 
conectividad 
regionales. 

Objetivo 2. Contar con servicios 
logísticos de transporte oportunos, 
eficientes y seguros que incrementen 
la competitividad y productividad de las 
actividades económicas.  
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8 OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

El PRDN contempla cinco objetivos, 13 estrategias y 57 líneas de acción, que fueron determinadas a partir 
del diagnóstico y el análisis de la vocación regional y los retos que enfrentan las entidades federativas que 
integran la región. Los cinco objetivos del PRDN son: 

• Impulsar programas que eleven la productividad en la región Norte, y sectores de la economía. 

• Fortalecer el bienestar y las capacidades de las personas de la región. 

• Preservar los activos ambientales de la región. 

• Ampliar la cobertura del territorio regional bajo sistemas de ordenamiento y planeación territorial. 

• Promover el fortalecimiento de la infraestructura y los servicios de enlace y conectividad regionales. 

Estos cinco objetivos contribuirán a enfrentar de forma articulada y eficaz, algunos de los principales retos 
que enfrenta el desarrollo del país y en particular, la RN. Por otra parte, las estrategias y líneas de acción 
propias del quehacer regional, deben entenderse de forma similar a un programa transversal, ya que son 
aplicables a todos los ámbitos sectoriales, multidisciplinarios y niveles de gobierno de una región. En este 
sentido, no pretenden replicar las políticas sectoriales en los temas educativos, de salud, vivienda, entre 
otros, sino enriquecerlas con la perspectiva y coordinación regional. 

 

Objetivo 1: Impulsar programas que eleven la productividad en la región Norte, y sectores de la 
economía 

La RN se caracteriza por su dinamismo económico y vocación emprendedora, que ha afianzado su 
posición como motor para el desarrollo nacional. Es prioritario que el Estado genere las condiciones propicias 
para impulsar esa vocación emprendedora, incentivando: la integración de cadenas productivas entre los 
sectores productivos, apoyando particularmente al sector rural; el desarrollo de la industria energética, 
turística y comercial, que representan un potencial importante; y la generación de conocimiento y capital 
humano, como pilar fundamental de la productividad y competitividad, elementos esenciales del desarrollo 
económico. 

De acuerdo a lo establecido en el PDP, implementar una agenda efectiva para elevar y democratizar la 
productividad no sería posible sin el concurso de distintos actores de la sociedad, productores agrícolas, 
empresarios, instituciones académicas, gobiernos locales, además del gobierno federal. 

Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea 

de acción 

1.1 

Apoyar las actividades 

económicas y vocaciones 

de la región, 

principalmente mediante 

la articulación de 

cadenas productivas y 

fomento a inversiones  

1.1.2 

Propiciar la articulación y fortalecimiento de las cadenas productivas y el 

desarrollo de proveedores alrededor de las principales industrias de la región, 

en particular de la industria energética. 

Específica 

1.1.1 
Promover la atracción y retención de inversiones en actividades motoras como 

son el turismo, la actividad industrial y los servicios de exportación. 
Específica 

1.1.3 Desarrollo de Clústeres, en función de las vocaciones locales y regionales. Específica 

1.1.4 
Impulsar acciones para el desarrollo de la industria energética baja en 

carbono, y reducir los costos de producción y transporte de energéticos. 
Específica 

1.1.5 

Promover el desarrollo de industrias que aprovechen la vocación regional 

como ecoturismo, generación de energía eléctrica con energías renovables, 

entre otras. 

Específica 

1.1.6 
Otorgar apoyos, transferencias y créditos a los campesinos, MIPYMES y 

emprendedores de la región. 
Específica 

1.1.7 Otorgar apoyos y transferencias a las vocaciones de la región. Específica 

1.1.8 
Evaluar apoyos y transferencias a las actividades económicas y vocaciones de 

la región. 
Específica 
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1.2 
Fomentar la generación 
de empleos formales. 

1.2.1 
Promover el otorgamiento de apoyos y transferencias a proyectos de fomento 
al empleo de la región. 

Específica 

1.2.2 
Incentivar el otorgamiento de apoyos para la incorporación de negocios y 
unidades económicas al sector formal. 

Específica 

1.2.3 
Fomentar la evaluación y mejora de apoyos a las actividades económicas y al 
empleo de la región. 

Específica 

1.3 
Fomentar la IDT y la 
innovación. 

1.3.1 
Proponer proyectos de desarrollo de polos de innovación IDT e innovación 
regional. 

Específica 

1.3.2 Gestionar recursos concurrentes para la IDT y la innovación regional. Específica 

1.3.3 
Ejecutar y transferir proyectos de IDT e innovación regional a los sectores 
productivo y social. 

Específica 

1.3.4 Evaluar y mejorar proyectos de IDT e innovación regional. Específica 

 

Objetivo 2: Fortalecer el bienestar y capacidades de las personas de la región Norte. 

A pesar de registrar los niveles de desarrollo humano más elevados del país, algunas entidades y 
municipios de la RN permanecen rezagados y aislados. Un México Incluyente, propone garantizar el ejercicio 
de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social. El objetivo es integrar una sociedad con 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
principalmente, el derecho a la alimentación, salud, educación y acceso a una vivienda digna y de calidad. 
Elevar la calidad de vida en esos lugares, implica un esfuerzo del Estado para garantizar el acceso a la 
alimentación, llevar más y mejores servicios educativos y de salud, así como impulsar la construcción y 
mejoramiento de viviendas particulares. 

Las líneas de acción que se plantean para este objetivo tienen la finalidad de coordinar las acciones 
gubernamentales para hacer frente a los retos en materia de justicia social que los habitantes del norte 
demandan. 

Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea 

de acción 

2.1 

Combatir la 
carencia 
alimentaria de la 
población. 

2.1.1 
Conformar comités, grupos y mecanismos coordinación y 
operación de combate a las carencias alimentarias. 

Coordinación 
de la 

estrategia 

2.1.2 
Promover la evaluación y la mejora de acciones de combate a 
las carencias alimentarias. 

Específica 

2.2 

Brindar una 
salud de calidad, 
en el nivel, 
modalidad y 
lugar que se 
requiera. 

2.2.1 
Promover la salud, la prevención y control de enfermedades de 
la población. 

Específica 

2.2.2 Incrementar la cobertura de los servicios de seguridad social Específica 

2.2.2 Brindar servicios oportunos de atención médica a la población. Específica 

2.2.3 

Eliminar las diferencias en la prestación de los servicios 
médicos públicos entre entidades de la región, mediante la 
dotación de espacios, infraestructura, equipamiento, insumos y 
personal para un servicio de calidad y homogéneo. 

Específica 

2.3 

Brindar una 
educación de 
calidad, en el 
nivel, modalidad 
y lugar que se 
requiera. 

2.3.1 Brindar servicios educativos de calidad. Específica 

2.3.2 
Ampliar la cobertura de los servicios educativos, con particular 
énfasis en educación preescolar, media superior y superior, en 
las entidades federativas de mayor rezago. 

Específica 

2.3.3 
Dotar de instalaciones, espacios y equipamiento apropiados 
para una educación de calidad, particularmente en educación 
básica y en las entidades que muestran el mayor rezago. 

Específica 
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2.4 

Promover el 

acceso a una 

vivienda 

adecuada para la 

población. 

2.4.1 

Operar esquemas de financiamiento, ahorro o apoyo para 

vivienda en zonas y terrenos de riesgo bajo, que consideren el 

crecimiento demográfico actual y esperado, de las localidades 

y entidades federativas que conforman la RN 

Específica 

2.4.2 

Realizar estudios y proyectos de desarrollo territorial y urbano, 

considerando las particularidades del crecimiento demográfico 

y nivel de riesgo de las localidades y entidades de la región 

Específica 

2.4.3 

Realizar estudios de preinversión de vivienda popular, 

considerando la demanda esperada de vivienda y el nivel de 

riesgo de la zona o terreno. 

Específica 

 

Objetivo 3: Contribuir a preservar los activos ambientales de la región. 

La RN, en su vasta extensión territorial, abarca una gran diversidad de climas y tipos de suelo. Sin 
embargo, una parte importante del suelo corresponde a zonas áridas y desérticas, lo que en conjunto con la 
actividad agropecuaria e industrial, genera una fuerte presión sobre el recurso hídrico. El desarrollo de las 
actividades primarias han tenido consecuencias también en la degradación y cambios de uso de suelo, 
contribuyendo al deterioro ambiental y al riesgo de desaparición de especies locales. 

El crecimiento territorial y poblacional ordenado, es sin duda, una condición indispensable para el 
desarrollo equitativo, integral y sustentable de la RN. 

Las estrategias que se plantean bajo este objetivo, se orientan al rescate y conservación de ecosistemas, 
y al aprovechamiento sustentable de recursos naturales, con particular énfasis en el agua. Se trata de líneas 
de acción que permitan una vinculación ordenada y sustentable entre las localidades y ciudades del norte del 
país con el medio ambiente en el que se encuentran. 

Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea 

de acción 

3.1 

Realizar proyectos de 

conservación y rescate 

de los ecosistemas, 

áreas naturales 

protegidas y la 

biodiversidad. 

3.1.1 
Aplicar acciones de protección y conservación de los ecosistemas, áreas 

naturales protegidas y la biodiversidad de la región. 
Específica 

3.1.2 Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Específica 

3.1.3 
Incorporar y actualizar criterios e instrumentos que aseguren la óptima 

protección y conservación de ecosistemas y biodiversidad de la región. 
Específica 

3.1.4 
Actualizar el registro e inventario de los ecosistemas y la biodiversidad de la 

región. 
Específica 

3.1.5 
Sancionar los ataques y daños a los ecosistemas y la biodiversidad de la 

región. 
Específica 

3.2 

Mejorar y preservar la 

calidad del agua, el aire 

y los suelos de la región. 

3.2.1 
Realizar acciones para incrementar la cantidad y calidad del agua, aire y 

suelos de la región. 
Específica 

3.1.2 Controlar las emisiones contaminantes al medio ambiente de la región. Específica 

 

Objetivo 4: Ampliar la cobertura del territorio regional bajo sistemas de ordenamiento urbano-
territorial. 

El fortalecimiento del tejido social, la vida comunitaria y la actividad productiva requieren de los espacios 
en cantidad y calidad apropiados para ello. Los flujos migratorios y la presión que el crecimiento poblacional 
genera en algunas de las principales metrópolis de la RN, en particular, las fronterizas, obligan a una 
planeación urbana ordenada y al desarrollo de la infraestructura necesaria para dotar de servicios básicos a 
los asentamientos urbanos. 

Asimismo, es necesario modernizar las vías y medios de transportación urbana, como instrumento eficaz 
de movilidad. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Novena Sección-Extraordinaria)     45 

Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea 

de acción 

4.1 

Modernizar la 

infraestructura, 

espacios y 

equipamiento 

urbano. 

4.1.1 
Fomentar la planeación estratégica, participativa y eficaz con coordinación 

intersectorial en la materia, considerando el ordenamiento ecológico y territorial. 
Específica 

4.1.2 Apoyar el ordenamiento y desarrollo de las áreas urbanas estratégicas. Específica 

4.1.3 
Propiciar el aprovechamiento de la infraestructura y la vivienda como 

instrumentos de conducción del desarrollo urbano. 
Específica 

4.1.4 
Ejecutar y dar mantenimiento a proyectos de alcantarillado, drenaje y 

tratamiento de aguas. 
Específica 

4.1.5 
Ejecutar y dar mantenimiento a proyectos de recolección y tratamiento de 

desechos. 
Específica 

4.1.7 Ejecutar y dar mantenimiento a proyectos de acometidas de luz. Específica 

4.1.8 Construir y dar mantenimiento a parques industriales y tecnológicos. Específica 

4.1.9 

Modernizar e incrementar mercados públicos y centros de abasto, panteones y 

cementerios, instalaciones deportivas, espacios recreativos y culturales y otros 

proyectos urbanos. 

Específica 

4.1.10 Construir y mejorar vías de comunicación y sistemas de transporte urbano. Específica 

4.2 

Homologar y mejorar 

la infraestructura y 

servicios básicos de 

los espacios rurales. 

4.2.1 
Fomentar la regularización y certificación de la tenencia de la tierra para dar 

seguridad jurídica a la población y a la inversión. 
Específica 

4.2.2 

Aplicar esquemas de integración económica y territorial que generen 

economías de escala para propiciar el reagrupamiento de la población 

dispersa. 

Específica 

4.2.3 
Aprovechar las reservas territoriales como instrumento de conducción y 

ordenamiento del desarrollo urbano y regional. 
Específica 

4.2.4 Ejecutar proyectos para dotar o extender la red de alcantarillado y drenaje. Específica 

4.2.5 Ejecutar proyectos de agua potable. Específica 

4.2.6 Ejecutar proyectos para extender la red eléctrica y la acometida de luz. Específica 

4.2.7 Realizar acciones que difundan la cultura y los valores de la localidad. Específica 

4.2.8 Ampliar y modernizar instalaciones deportivas. Específica 

4.2.9 Construir y mejorar los mercados públicos. Específica 

 

Objetivo 5: Promover el fortalecimiento de la infraestructura y los servicios de enlace y 
conectividad regionales. 

Un México Próspero requiere de vías de comunicación y enlace que contribuyan a fortalecer la integración 
de los mercados, facilitando el traslado de bienes y mercancías desde su lugar de origen, hacia los grandes 
centros de producción o distribución. Ello implica el desarrollo de vías de comunicación multimodal, 
expandiendo y modernizando las redes carreteras, vías férreas, puertos y aeropuertos de la región. 

La construcción, desarrollo y ampliación de infraestructura estarán alineadas al marco regulatorio y a los 
criterios que para tal efecto establezca la SEMARNAT, con el objeto de asegurar su resiliencia/resistencia de 
la infraestructura ante los impactos del cambio climátco. 
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Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea 

de acción 

5.1 

Promover el desarrollo 
de infraestructura de 
enlace y conectividad de 
mercancías y personas 
de la región. 

5.1.1 
Ampliar y modernizar las redes carreteras troncales de la región, y su 
conectividad al interior de la región. 

Específica 

5.1.2 
Ampliar y conectar rutas de ferrocarril, y libramientos ferroviarios, que faciliten 
y agilicen el traslado de mercancías y personas de la región. 

Específica 

5.1.3 Modernizar el sistema de puertos y su infraestructura de almacenaje. Específica 

5.1.4 
Modernizar y ampliar los cruces fronterizos, para reducir los tiempos de 
espera para la internación a los Estados Unidos. 

Específica 

5.1.5 
Gestionar con las autoridades de los Estados Unidos, mecanismos de 
internación más ágil para mercancías y personas. 

Específica 

5.1.5 
Desarrollo de Plataformas Logísticas de Distribución, a nivel metropolitano, 
regional e internacional. 

Específica 

5.1.6 
Ampliar la capacidad de servicio de carga y de pasajeros de los aeropuertos 
internacionales.  

Específica 

5.1.7 Fortalecer el sistema de telecomunicaciones en la región. Específica 

5.2 

Desarrollar mecanismos 
para llevar los servicios 
básicos a las 
comunidades de la 
región. 

5.2.1 
Diseñar e instalar los centros integrales de servicios básicos para las 
localidades apartadas (CISBA). 

Coordinación 
de la 
estrategia 

5.2.2 
Promover la producción de excedentes en el ámbito rural para su 
comercialización. 

Específica 

 

8.1 PROYECTOS ESTRATEGICOS 
Los proyectos a impulsar corresponden a aquellos que, desde una perspectiva regional, responden de 

mejor forma a las potencialidades y necesidades de la RN. En el listado que se presenta a continuación se 
presentan los proyectos estratégicos vigentes más relevantes en la región, de acuerdo a lo siguiente: 

• Proyectos contemplados en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la SHCP, 

• Proyectos contenidos en el Programa de Inversiones en Infraestructura de Transporte y 
Telecomunicaciones 2013-2018, 

• Compromisos de la campaña presidencial, 

• Proyectos del Sistema Nacional de Plataformas Logísticas de México (SNPLM), iniciativa conjunta 
entre el Gobierno Federal, a través de las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de 
Economía, con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en el marco de la Cooperación Técnica. 
Estos proyectos tienen como propósito fortalecer el rol competitivo de la oferta exportadora en México 
y optimizar la eficiencia de los procesos de distribución nacional, garantizando su correcta articulación 
con el territorio y su conectividad con las redes de transporte y nodos de comercio exterior. Para su 
determinación, se identificaron los principales polos generadores de necesidades logísticas y las 
relaciones existentes entre ellos (nodos de consumo, producción y distribución, y relaciones logísticas 
consolidadas), así como los macroámbitos logísticos. Para la RN se identificaron 28 proyectos, 10 de 
ellos corresponden a Plataformas Logísticas de Distribución (PLADIS) metropolitanas, regionales e 
internacionales. 

Los proyectos se presentan de acuerdo a los corredores comerciales a los que benefician. 

• Corredor Pacífico. Se buscará impulsar proyectos que fortalezcan el equipamiento e infraestructura, 
para consolidar la vocación comercial y turística. Entre otras, ampliaciones y extensiones de la redes 
de autopistas y transportes terrestres. Adicionalmente, proyectos que contribuyan a reducir las 
brechas en materia de salud existentes. Específicamente: 

o Infraestructura portuaria. Proyecto de Reordenamiento y Modernización del Puerto de 
Pichilingue8. Apoyo para evaluar y, en su caso, desarrollar, proyectos portuarios 
complementarios, que permitan aprovechar los flujos comerciales desde y hacia los EEUU (p.e. : 
Punta Colonet); 

                                                 
8 Compromiso presidencial 
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o Infraestructura aeroportuaria. Ampliación y modernización de aeropuertos: Tijuana y San José 
del Cabo9; 

o Infraestructura fronteriza. Modernización y mejoramiento de cruces fronterizos y obras viales 
complementarias, Puerta México / San Ysidro, y Otay II/Otay East10; 

o Infraestructura turística. Desarrollar proyectos de turismo alternativo (p.e. Escalas Náuticas); 

o Infraestructura carretera. Continuación de la ampliación de la carretera El Faro-San Felipe, 
carretera Cabo San Lucas-San José del Cabo y libramiento de Todos los Santos11; 

o Construcción de Hospital General de Zona en Mexicali12; 

o Conformación de Plataformas Logísticas de Distribución (PLADIS) Metropolitanas en Mexicali 
y Tijuana13; 

o Conformación de Plataformas Logísticas de Clúster (PLC) en Tijuana (maquila) y La Paz 
(turístico)14; 

o Conformación de Centro Logístico de Carga Aérea (CCA) en Tijuana15; 

o Conformación de Zona de Actividades Logísticas Portuarias (ZAL) en Ensenada16. 

• Corredor Canamex. Proyectos que consoliden la vocación agrícola y comercial de la zona, 
y contribuyan a la preservación de recursos hídricos. 

o Infraestructura portuaria. Modernización, ampliación y/o especialización de puertos: Mazatlán, 
Guaymas y Topolobampo17; 

o Infraestructura aeroportuaria. Ampliación y modernización de aeropuertos: Culiacán, Mazatlán 
y Hermosillo; 

o Infraestructura carretera. Culminación de las obras de construcción y modernización de 
carreteras y autopistas: Mazatlán-Durango, Cananea-Agua Prieta, Hermosillo-Magdalena de 
Kino-Nogales, Libramientos de Cd. Obregón18, Mazatlán y Hermosillo. Proyectos de redes de 
carreteras suburbanas y caminos rurales; 

o Infraestructura Hidráulica. Construcción de la Presa Santa María y elevación de bordos del 
Canal de Humaya, para apoyar actividades productivas en Sinaloa; así como establecimiento 
de programa emergente de rescate y explotación de mantos acuíferos para mitigar efectos de 
sequías19; 

o Apoyos para la integración de cadenas productivas de empresas rurales, que provean insumos a 
maquiladoras y grupos industriales; 

o Conformación de Agrocentros Logísticos (AGROLOG) en Culiacán y Ciudad Obregón20; 

o Conformación de PLADIS Regional en Mazatlán, e Internacional en Hermosillo21; 

o Conformación de ZAL en Mazatlán22; 

o Conformación de Plataforma Logística de Apoyo en Frontera (PLF) en Nogales 

                                                 
9  Compromiso presidencial 
10  Compromiso presidencial 
11  Compromiso presidencial 
12  Compromiso presidencial 
13  Proyectos del SNPL. 
14  Proyectos del SNPL. 
15  Proyectos del SNPL. 
16  Proyectos del SNPL. 
17  Compromiso presidencial 
18  Compromiso presidencial 
19  Compromiso presidencial 
20  Proyectos del SNPL. 
21  Proyectos del SNPL. 
22  Proyectos del SNPL. 
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• Corredor Camino Real. Apoyo a proyectos que mejoren la conectividad y desarrollen el potencial 
minero, industrial, turístico y energético; preservando los recursos hídricos. 

o Infraestructura hidráulica. Impulso a obras que mejoren abasto y calidad del agua en La 
Laguna23; 

o Infraestructura ferroviaria. Reubicación de la Terminal Ferroviaria de la Ciudad de Durango y 
su interconexión con una Terminal Multimodal24; 

o Infraestructura carretera: Impulso al Programa de caminos y puentes alimentadores 
suburbanos (Durango y Chihuahua); 

o Infraestructura energética: Apoyo a los proyectos de desarrollo de energía solar (Chihuahua); 

o Apoyo para el desarrollo del Proyecto de la Cuenca Forestal Industrial del Noroeste de México 
(Durango y Chihuahua); 

o Apoyo al desarrollo centros de investigación; 

o Conformación de PLADIS Metropolitanas en Ciudad Juárez y Durango; e Internacional en 
Chihuahua25; 

o Conformación de PLC en Chihuahua (aeroespacial), Ciudad Juárez (maquila); 

o Proyectos de transporte masivo (Gómez Palacio) . 

• Corredor Nasco. La zona tiende a convertirse en una región urbana de alto desarrollo industrial. Para 
su consolidación, se proponen proyectos y obras de infraestructura de transporte, comunicaciones 
multimodales, centros de investigación en innovación y competitividad. 

o Infraestructura portuaria: Modernización y especialización de los puertos de Tampico y 
Altamira. 

o Infraestructura energética: Construcción de gasoducto para el abastecimiento de gas natural 
en el norte y centro del país (Proyecto Los Ramones, a cargo de PEMEX). 

o Infraestructura hidráulica: Apoyo a Programa de Manejo y Monitoreo de la disponibilidad y 
calidad del agua superficial y subterránea (Saltillo y La Laguna). 

o Infraestructura fronteriza: Desarrollo de cruces fronterizos multimodales. 

o Desarrollo de clústeres: Agroalimentario, biotecnología, servicios médicos, aeronáutica, 
nanotecnología y electrónica (Nuevo León). 

o Proyectos de transporte masivo (Monterrey, Matamoros) 

o Apoyo a los programas para Manejo Integral de distintas zonas metropolitanas de Coahuila. 

o Apoyo para el establecimiento de centros de IDT; 

o Conformación de PLADIS Regional en Saltillo y Torreón; e internacional en Monterrey26; 

o Conformación de PLC en Torreón (Textil)27; 

o Conformación de PLF en Piedras Negras, Laredo, Matamoros y Reynosa28; 

o Conformación de ZAL en Altamira29; 

o Conformación de Centro Logístico de Carga Aérea (CCA) en Monterrey30; 

o Conformación de Puerto Seco (PS) en Torreón31. 

                                                 
23 Compromiso presidencial 
24 Proyecto Estratégico dentro del PIITC 2013-2018 
25 Proyectos del SNPL. 
26 Proyectos del SNPL. 
27 Proyectos del SNPL. 
28 Proyectos del SNPL. 
29 Proyectos del SNPL. 
30 Proyectos del SNPL. 
31 Proyectos del SNPL. 
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9 ESTRATEGIAS TRANSVERSALES 

Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 

El Gobierno Federal tiene la firme convicción de impulsar la igualdad de oportunidades y no discriminación 
contra las mujeres. En este sentido, el PRDN contempla acciones específicas orientadas principalmente a 
impulsar la productividad y capacidad de las mujeres, así como fortalecer el acceso de las mujeres 
a servicios financieros, bienes inmuebles y recursos naturales, entre otros. En particular: 

• Promover que los Programas de Certificación de Derechos y de Mejora Regulatoria incrementen el 
acceso de mujeres a bienes inmuebles, agua y servicios financieros. 

• Promover programas concurrentes de infraestructura y equipamiento de vivienda para hogares con 
jefatura femenina en municipios prioritarios. 

• Incorporar alternativas de economía de traspatio en hogares con jefatura femenina, principalmente 
indígenas, rurales y pobres. 

• Ampliar el acceso al financiamiento para adquisición y mejora de la vivienda para las jefas de hogar. 

• Diseñar alternativas mixtas de autoconstrucción de vivienda para las jefas de hogar con empresas de 
responsabilidad social. 

• Promover mecanismos de financiamiento para la adquisición y mejora de las viviendas de las mujeres 
pobres. 

• Apoyar alternativas de autoconstrucción de viviendas para las mujeres. 

• Incrementar los apoyos para el mejoramiento y ampliación de las viviendas propiedad de mujeres. 

• Diseñar esquemas crediticios y de fomento para la adquisición de vivienda nueva para las mujeres 
jóvenes, solteras y adultas mayores. 

• Desarrollar acciones afirmativas para facilitar el acceso de las madres en hogares ampliados a la 
propiedad de la vivienda. 

• Diseñar acciones afirmativas para que las mujeres con discapacidad y adultas mayores tengan 
acceso a la propiedad de una vivienda. 

• Realizar acciones afirmativas para que mujeres víctimas de desastres, reinsertadas, discapacitadas, o 
adultas mayores puedan rehabitar, regularizar o adquirir vivienda. 

• Promover programas de autoconstrucción de vivienda y títulos de propiedad para mujeres en pobreza. 

• Fortalecer los esquemas de financiamiento para vivienda dirigidos a adultas mayores. 

• Promover condiciones de movilidad segura, seguridad vial y peatonal, para niñas, mujeres y ancianas 
en los entornos comunitarios. 

• Impulsar acciones de seguridad vial, señalización, pasos peatonales, etcétera para incrementar la 
movilidad segura de mujeres y niñas. 

• Fomentar la construcción, conservación y remodelación del espacio público con condiciones 
adecuadas y seguras para mujeres, niñas y niños. 

• Mejorar el alumbrado en parques y calles para incrementar la seguridad de mujeres y niñas. 

• Fomentar diseños urbanos compactos con perspectiva de género para impulsar la conciliación, 
convivencia familiar, corresponsabilidad y recreación. 

• Incorporar la participación de mujeres para mejorar las condiciones habitacionales y su entorno, en 
coordinación con los gobiernos locales. 

• Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad en pro de 
una movilidad segura. 
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• Vincular las acciones culturales con el programa de rescate de espacios públicos para convivencia 
familiar. 

• Promover cruces vecinales seguros y accesibles, en vialidades urbanas primarias para la protección 
de mujeres, niñas y niños. 

• Promover la construcción de espacios de convivencia comunitaria para mujeres y niñas. 

• Promover observatorios ciudadanos para el monitoreo, evaluación y rendición de cuentas para las 
acciones de género, hábitat y medio ambiente. 

Gobierno Cercano y Moderno 

Un gobierno cercano tiene como pauta la construcción de diálogos entre sus dependencias y entidades y 
los diferentes actores de la sociedad, con el fin de atender oportunamente las demandas ciudadanas 
y resolver los principales problemas públicos. De esta forma, el eje central de su actuación es el ciudadano y 
utiliza estratégicamente las herramientas institucionales con las que cuenta para promover un gobierno 
eficiente, eficaz y que rinda cuentas a la población. En este sentido, la sociedad es pilar fundamental sobre el 
que se construyen políticas que consolidan un gobierno moderno, para lo cual es necesario recoger con 
particular énfasis las demandas más sentidas de la sociedad, y permitir su participación activamente en los 
asunto públicos. En otras palabras, implementar acciones y programas para la inclusión social en el diseño, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas. 

De igual forma, un Gobierno Cercano y Moderno evalúa y reconoce las acciones que generan los 
resultados necesarios para satisfacer las necesidades más apremiantes del país, y para ello, implementa 
acciones de mejora y reorienta los recursos a aquellas actividades que generen mayores impactos positivos. 
Es decir, no es únicamente un gobierno que gasta menos, sino aquél que gasta mejor. Para lograrlo, es 
fundamental reconocer que las nuevas Tecnologías de la Información y de Comunicación (TIC) son una 
herramienta básica que brinda amplias oportunidades para mejorar la eficiencia al interior del gobierno y que 
permite mejorar la comunicación al exterior. 

Las líneas de acción orientadas a esta estrategia transversal son: 

• Generar economías en el mantenimiento, conservación y aprovechamiento de inmuebles federales, 
garantizando instalaciones sustentables y seguras. 

• Promover la regularización de la situación jurídica de los inmuebles federales, que otorgue certeza a 
la inversión pública y privada. 

• Fortalecer la apropiación de espacios públicos haciendo uso de TIC 

• Impulsar el uso de TIC para la prevención y mitigación de los daños causados por desastres 
naturales. 

Democratizar la Productividad 

De la Estrategia Transversal Democratizar la Productividad, se desprende el PDP, el cual coordinará las 
acciones de gobierno encaminadas a llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan 
el potencial productivo de los ciudadanos y las empresas; incentivar entre todos los actores de la actividad 
económica el uso eficiente de los recursos productivos; y analizar de manera integral la política de ingresos y 
gastos públicos para que las estrategias y programas del gobierno induzcan la formalidad. Como refiere, es 
necesario que las políticas públicas promuevan el buen funcionamiento de los mercados de factores de 
producción, facilitando su movilidad entre empresas y sectores de la economía, para que se empleen en 
aquellas actividades en las que son más productivos. 

En el mundo globalizado es común que los países promuevan y otorguen estímulos a la innovación, 
investigación y desarrollo, como incentivo para aumentar la productividad y la competitividad de las 
localidades y las regiones. En particular esta es una de las estrategias del PDP, que llevará a la 
especialización y a la diferenciación de los productos (y de sus calidades) de las regiones del país, para elevar 
su competitividad. 

Más específicamente, los objetivos y estrategias del PDP con los que se vincula el PRDN son los 
siguientes: 
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Objetivo del PDP Estrategia(s) del objetivo del PDP 
Objetivo del Programa Regional de 

Desarrollo del Norte 

Objetivo 1. Promover el uso y 
asignación eficiente de los 

factores de producción de la 
economía 

1.1. Fortalecer el buen funcionamiento de los mercados 
laborales para impulsar la creación de empleos formales y 
bien remunerados. Objetivo 3. Preservar los activos 

ambientales de la región. 
 

Objetivo 4. Ampliar la cobertura del 
territorio regional bajo sistemas de 

ordenamiento y planeación territorial. 

1.2. Promover el flujo de capital y financiamiento a proyectos y 
actividades con potencial de crecimiento productivo. 

1.3. Promover el uso eficiente del territorio nacional, tanto en 
las ciudades como en el medio rural. 

1.4. Promover el manejo eficiente y sustentable del capital 
natural y reforzar el cuidado del medio ambiente del país. 

Objetivo 2. Elevar la 
productividad de los 
trabajadores, de las 
empresas y de los 

productores del país. 

2.1. Incrementar las inversiones en el capital humano de la 
población. 

Objetivo 1. Impulsar programas que 
eleven la productividad en la región 
Norte, y sectores de la economía 

2.2. Fortalecer las actividades de capacitación laboral y 
formación para el trabajo que eleven la productividad de los 
trabajadores. 

2.3. Promover el emprendimiento y el escalamiento productivo 
y tecnológico de las empresas, con especial atención en las 
micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES). 

2.4 Establecer programas integrales dirigidos a elevar la 
productividad de los productores rurales, especialmente de los 
pequeños productores. 

2.5. Incrementar la inversión pública y promover la inversión 
privada en actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CTI). 

Objetivo 3. Fortalecer el 
ambiente de negocios en el 
que operan las empresas y 

los productores del país. 

3.1. Mantener la estabilidad macroeconómica y financiera con 
el fin de generar un marco de certidumbre para los agentes 
económicos. 

Objetivo 1. Impulsar programas que 
eleven la productividad en la región 
Norte, y sectores de la economía 

 
Objetivo 5. Promover el fortalecimiento 
de la infraestructura y los servicios de 

enlace y conectividad regionales 

3.2. Promover que las acciones de gobierno consoliden un 
ambiente de negocios propicio para la creación y crecimiento 
de empresas formales. 

3.3. Brindar mayor certidumbre jurídica a los agentes 
económicos y reducir el impacto de la inseguridad en el sector 
productivo. 

3.4. Elevar la eficiencia en sectores productores de insumos 
clave para reducir los costos que enfrentan las empresas y los 
productores. 

3.5. Promover inversiones en infraestructura física y de 
logística para reducir los costos de operación de las 
empresas. 

3.6. Aprovechar la integración de México a la economía 
mundial como medio para elevar la productividad de la 
economía 

Objetivo 4. Establecer 
políticas públicas específicas 
que eleven la productividad 

en las regiones y sectores de 
la economía. 

4.1. Promover un desarrollo regional equilibrado que 
aproveche las ventajas comparativas de cada región. 

4.2. Promover un cambio estructural ordenado que permita el 
crecimiento de actividades de mayor productividad y la 
transformación de sectores tradicionales. 

Objetivo 5. Fortalecer el 
proceso de diseño, 

instrumentación y evaluación 
de las políticas públicas para 

orientarlas a elevar y 
democratizar la 
productividad. 

5.1. Fortalecer el marco institucional para impulsar políticas 
públicas orientadas a elevar y democratizar la productividad. 

Objetivo 1. Impulsar programas que 
eleven la productividad en la región 
Norte, y sectores de la economía 5.2. Orientar los programas y el gasto público hacia el objetivo 

de elevar y democratizar la productividad 
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10 INDICADORES 

INDICADOR 1 Índice de la Productividad Laboral de la región Norte 

Objetivo 1. Impulsar programas que eleven la productividad en la región Norte, y sectores de la economía. 

Descripción 

Este indicador compara la evolución de la producción en la región Norte, comparada con la variación de su 

personal ocupado. Un mayor valor del índice refleja una menor brecha de productividad de esta región 

respecto a la nacional, por lo que es útil para evaluar el objetivo regional asociado. 

Observaciones 

La productividad laboral resulta de la división del Producto Interno Bruto (PIB) del conjunto de entidades que 

conforman la región Norte, entre el personal ocupado en el conjunto de entidades que integran la región. 

PLR RN = PIB RN / PO RN 

IPLR RN = (PIB RN/PO RN) t * 100/ (PIB RN/PO RN)t=0 

Donde: 

IPLR: Índice de Productividad Laboral de la región Norte 

PIB RN: Producto Interno Bruto de la región Norte a precios constantes 

POR RN: Personal ocupado en la región Norte 

t: Año en el que se evalúa 

t=0: Año base (2012). 

Años de estudio: 2012 a 2018 

Periodicidad Semestral 

Unidad Porcentaje 

Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  

Referencias adicionales Instancias responsables de reportar su avance: Dirección General de Desarrollo Territorial, SEDATU. 

Línea base 2012 Meta 2018 

100.0 108.0 

 

Objetivo 1. Impulsar programas que eleven la productividad en la región Norte y sectores de la 
economía. 

Indicador 1. Índice de Productividad Laboral de la región. 

Para la construcción de este indicador se utilizan datos de: 

• Producto Interno Bruto a precios constantes de 2008 publicados por INEGI en su portal México en 
Cifras, Información Nacional, por Entidad Federativa y Municipio. El último dato disponible a esta 
fecha, es de 2011, por lo que se debe estimar el año base utilizando la tasa de crecimiento de la 
economía para 2012 (1.039%). 

• Personal Ocupado de las entidades que conforman la región que publica INEGI. Debido a que las 
series disponibles corresponden a los años de 1998, 2003 y 2008, se debe proyectar el dato nacional 
correspondiente a 2011, a partir del dato poblacional del Censo de Población y Vivienda 2010. A partir 
de 2011, se realizan estimaciones propias con base en la tasa de crecimiento de publica el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO). 

Línea base 2012: 

Producto Interno Bruto 

(a) 

Personal ocupado 

(b) 

Productividad Laboral 

(c=a/b) 

Índice de 
Productividad 

Laboral 

$3,607,699,308,052 7,151,581 $504,461.7.0 100.0 
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Meta 2018: 

El Índice de Productividad Laboral de la región Norte presenta un crecimiento acelerado en el tiempo.  

Año Índice 

2012 100.0 

2013 103.0 

2014 104.0 

2015 105.0 

2016 106.0 

2017 107.0 

2018 108.0 

 

INDICADOR 2 Ganancia en Bienestar y Capacidades de las Personas de la región 

Objetivo Estratégico que mide: 2. Fortalecer el bienestar y las capacidades de las personas de la región. 

Descripción general: 

Este indicador compara la variación en el bienestar y las capacidades de la fuerza laboral y de la 
población de la región, respecto a la medición inmediata anterior. Un mayor valor del Índice refleja una 
mejoría en las mediciones de bienestar y capacidades de las entidades que conforman la región, por 
tanto, permite evaluar el objetivo al que se asocia. 

Observaciones: 

Este indicador es el resultado de comparar el número de entidades federativas de la región que 
mantuvieron o superaron su posición en el subíndice 3 del Índice de Competitividad Estatal: Sociedad 
Incluyente, Preparada y Sana, respecto a la medición anterior. 

Se calcula como: 

GBC R = ((N ICE3t ≥ N ICE3t-2)/TE) 

Donde: 

GBC R = Ganancia en Bienestar y Capacidades Regional. 

N ICE3t= Número de entidades federativas de la región que mantienen o superan su posición en el 
subíndice Sociedad Incluyente, Preparada y Sana del año que se evalúa. 

N ICE3t-2 = Número de entidades federativas de la región que mantienen o superan su posición en el 
subíndice Sociedad Incluyente, Preparada y Sana del periodo anterior. 

TE = Total de Entidades de la región 

Periodicidad:  Bianual 

Fuente: 
Índice de Competitividad Estatal, 1ª edición, Noviembre de 2012, Instituto Mexicano para la 
Competitividad, A.C, Anexo metodológico y Resultados por entidad federativa. 

Referencias adicionales: Instancia responsable de reportar su avance: Dirección General de Desarrollo Regional, SEDATU. 

Línea base 2012 Meta 2018 

56% 78% 

 

Objetivo 2. Fortalecer el bienestar y las capacidades de las personas de la región. 

Indicador 2. Ganancia en Bienestar y Capacidades de las Personas de la región. 

• El Índice de Competitividad Estatal (ICE) publicado por el Instituto Mexicano para la Competitividad, 
A.C. analiza y compara el comportamiento de seis grandes temas: gasto y finanzas públicas, 
educación, salud, seguridad pública y evaluación. 

• El subíndice 3 del ICE evalúa 14 indicadores y “…mide el bienestar y las capacidades de la fuerza 
laboral y de la población en general32”. 

                                                 
32 Sociedad Incluyente, Preparada y Sana, Índice de Competitividad Estatal 2012, 1ª edición, Noviembre de 2012, p. 82. 
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Debido a la dificultad de evaluar el rubro de bienestar y capacidades de la población en el tiempo, este 
indicador se considera una “aproximación” de la medición del objetivo al que se asocia. 

Debido a que el ICE mide la posición relativa con valores que van del 1 (la mejor posición) y 32 (la peor 
posición), cada vez que una entidad ocupa un lugar más cercano a 1 en el Índice, o simplemente mantiene su 
lugar de un periodo a otro, se considera una ganancia. 

Línea base 2010: 

Para el cálculo de la Línea Base se utilizan datos para 2010 del Índice de Competitividad Estatal 2012. 

Entidad federativa 
Posición 2008  

ICE 

Posición 2010  
ICE  

(Línea base) 

Entidades con ganancia en 
la posición en el ICE 

Nacional 6 8 - 

Baja California 6 5 X 

Baja California Sur 9 3 X 

Coahuila 5 7  

Chihuahua 7 9  

Durango 14 15  

Nuevo León 2 2 X 

Sinaloa 11 11 X 

Sonora 8 4 X 

Tamaulipas 10 12  

Entidades con ganancia regional   5 de 9 

 

Meta 2018: 

La medición de la Ganancia a que se refiere este indicador presupone que mientras mayor el número de 
entidades federativas de la región que mejoran su posición en el Índice, la competitividad o en este caso, la 
ganancia de bienestar y capacidades de la región es mayor. 

Año Ganancia 

2010 56.0 

2012 22.0 

2014 56.0 

2016 56.0 

2018 66.0 

 

INDICADOR 3 
Índice de superficies conservadas por medio de sistemas de áreas protegidas y otras modalidades de 
conservación. 

Objetivo 3. Contribuir a preservar los activos ambientales de la región 

Descripción 

El indicador mide los esfuerzos encaminados a preservar los activos ambientales de la región: el agua, el aire, el 

suelo y la biodiversidad. 

Permite conocer el porcentaje de la superficie terrestre, de aguas continentales y de zonas marinas y costeras 

conservados mediante sistemas de áreas protegidas y otras modalidades de conservación y manejo sustentable 

de los recursos naturales.  
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Observaciones 

ISC = ((TSP + Ramsar + APE + SF + SOMC+TSZM) / (TSTRN + TZMRN)) t * 100/ ((TSP + RAMSAR + APE + SF 
+ SOMC+TZMPRN) / (TSTRN + TSZMRN)) t =0 

Dónde: 

ISC = Índice de Superficie Conservada; 

TSPRN = Total de superficie decretada como área Natural Protegida de competencia Federal en la región Norte; 

RamsarRN = Sitios Ramsar. Humedales mexicanos de importancia internacional en la región Norte; 

APE RN= Superficie decretada como Áreas Protegidas Estatales en la región Norte; 

SF RN = Superficie forestal bajo manejo certificado y bajo esquemas de pago por servicios ambientales en la 
región Norte; y 

SOMCRN = Superficie bajo otras modalidades de conservación en la región Norte; y 

TZMPRN = Total de superficie de zonas marinas y costeras decretada como área natural protegida de 
competencia federal y superficie bajo otras modalidades de conservación en la región Norte. 

TST RN = Total de Superficie Terrestre de la región Norte. 

TSZMC RN = Total de Superficie de Zonas Marinas y Costeras de la región Norte. 

t = Año de estudio 

t=0 = Año base (2013) 

Periodicidad Anual 

Unidad Porcentaje 

Fuente 

Decretos de ANP federales, Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación, Inscripción de Sitios Ramsar, 
Decretos de Áreas Protegidas Estatales, Registro de UMA (que cumplen criterios CDB), superficie forestal bajo 
manejo certificado, superficie forestal bajo esquemas de Pago por Servicios Ambientales, Acuerdos de Áreas de 
Refugio de Especies Acuáticas, y Acuerdos de Zonas de Refugio Pesquero en 
https://simec.conanp.gob.mx/indexG.php 

Referencias 
adicionales 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 2013–2018. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 12 de diciembre de 2013. 

Instancia responsable de reportar su avance: Dirección General de Desarrollo Regional de la SEDATU. 

Línea base 2013 Meta 2018* 

100 115 

*Sujeto a revisión conjunta con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Objetivo 3. Índice de Superficie Conservada de la región. 
Indicador 3. Índice de superficies conservadas por medio de sistemas de áreas protegidas y otras 

modalidades de conservación. 

Para la construcción de este indicador se utiliza información reportada por la Comisión Nacional de Áreas 
Protegidas (CNAP), a saber: 

• Decretos de ANP federales. 

• Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación. 

• Inscripción de Sitios Ramsar. 

• Decretos de Áreas Protegidas Estatales. 

• Registro de UMA (que cumplen criterios CDB). 

• Superficie forestal bajo manejo certificado. 

• Superficie forestal bajo esquemas de Pago por Servicios Ambientales. 

• Acuerdos de Áreas de Refugio de Especies Acuáticas. 

• Acuerdos de Zonas de Refugio Pesquero. 

El Índice de Superficie Conservada de la región (ISC) se compone de dos modalidades de conservación: 
terrestre y aguas continentales. En la actualidad, la información disponible para este indicador está agregada 
a nivel nacional, por lo que, en colaboración con la CNAP y SEMARNAT, se está trabajando para desarrollar 
su dimensión regional para generar los valores por entidad federativa. 
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Línea base 2013: 

Modalidad de conservación 
Superficie 

(ha) 
Porcentaje Índice 

Superficie terrestre y aguas 
continentales 

25,387,972 12.92 100.0 

 
Meta 2018: 

Para 2018, se reportará, además de las terrestres y de aguas continentales, las superficies marinas y 
costeras. A nivel nacional, el territorio terrestre considerado para la meta 2018, es de 196,437,500 hectáreas 
y el marino es de 314,992,000 hectáreas. 

En colaboración con la CNAP y SEMARNAT, se están definiendo los valores de los ponderadores para los 
componentes terrestre-aguas continentales y marino. La meta del ISC es preliminar y sujeta a cambios en 
función de la regionalización de la información. 

Modalidad de conservación 
Superficie  

(ha) 
Porcentaje Índice 

Superficie terrestre y aguas 
continentales 

33,394,375 17.0 
115.0 

Superficies marinas y costera 31,499,200 12.0 

 

INDICADOR 4 Entidades de la región Norte donde se realizan acciones de Ordenamiento Territorial. 

Objetivo 4. Ampliar la cobertura del territorio regional bajo sistemas de ordenamiento urbano-territorial. 

Descripción general: 
El indicador se refiere al porcentaje de entidades federativas apoyadas con recursos para 
realizar su programa de ordenamiento territorial, así como estudios o proyectos que guíen la 
reubicación de la población en zonas de riesgos. 

Observaciones: 

Entidades federativas que elaboran o actualizan su programa de ordenamiento territorial y/o 
realizan estudios y proyectos para la reubicación de la población en zonas de riesgos /Total 
de entidades federativas)*100. 

Las acciones derivadas de la elaboración de los programas de ordenamiento territorial y de 
los estudios de reubicación, están orientadas a planificar el uso eficiente del suelo y contribuir 
a mejorar el bienestar de la población. 

Periodicidad: Anual. 

Fuente: 
Registro de la DGOTAZR, a través de los datos del Sistema Integral de Información de los 
Programas y entidades federativas.; Total de entidades federativas: Datos estadísticos y 
censos del INEGI. 

Referencias adicionales: 
Instancias responsables de reportar su avance: UR-904.- Dirección General de Ordenamiento 
Territorial y de Atención a Zonas de Riesgo. 

Línea base 2013 Meta 2018 

0 (Cero) 

(Las acciones de la estrategia de ordenamiento territorial darán 
inicio a partir de 2014 con el Programa de Reubicación de la 

Población en Zonas 
de Riesgo) 

90% de entidades federativas con acciones de 
ordenamiento territorial. 

 
Objetivo 4. Ampliar la cobertura del territorio de la región bajo sistemas de ordenamiento 

urbano-territorial. 
Indicador 4. Entidades de la región donde se realizan acciones de ordenamiento urbano-territorial. 
Para la construcción de este indicador se utilizan datos de: 
• Censos de Población y Vivienda del INEGI. 
• Sistema Integral de Información del Registro de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 

Atención a Zonas de Riesgos (DGOTAZR) por entidad federativa. 
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El porcentaje de entidades federativas que realizan acciones de ordenamiento urbano-territorial resulta de 
la división del número de entidades federativas que elaboran o actualizan sus programas de ordenamiento 
territorial y/o realizan proyectos para la reubicación de la población que habita zonas de riesgo, entre el 
número total de entidades federativas de la región (9). Debe expresarse como porcentaje: 

PEOT = (NPOT / NTR) * 100 

PEOT = Porcentaje de entidades con Programas de Ordenamiento Territorial 

NPOT = Número de entidades federativas con Programas de Ordenamiento Territorial-Urbano o con 
proyectos de reubicación de la población. 

NTR = Número total de entidades de la región (9). 

Línea base 2013: 

Las acciones de la estrategia de ordenamiento territorial en las entidades federativas serán apoyadas con 
recursos de la SEDATU a partir de 2014, con el Programa de Reubicación de la Población en Zonas de 
Riesgo de la SEDATU, por tanto la línea base es cero. 

Meta 2018: 

La meta representa al porcentaje de entidades federativas que cuentan con programas de ordenamiento 
territorial y/o realizan proyectos para la reubicación de la población que habita zonas de riesgo. 

Año Porcentaje 

2013 0.0 

2014 35.0 

2015 50.0 

2016 70.0 

2017 80.0 

2018 90.0 

 

INDICADOR 5 Índice del PIB de los servicios de carga de mercancías y pasajeros de la región Norte* 

Objetivo 5. Fortalecer la infraestructura y los servicios de enlace y conectividad regionales. 

Descripción general En virtud de las vocaciones y potencialidades de la región Norte, se esperaría que el fortalecimiento 
de la infraestructura, servicios de enlace y conectividad en la región Norte, se refleje en un 
incremento en el flujo de personas y mercancías, y en consecuencia, del PIB que los servicios de 
transporte aportan a la economía de la región. 

Observaciones Este indicador permite evaluar el objetivo el fortalecimiento de la infraestructura y servicios de 
enlace y conectividad se traducen eventualmente en un mayor valor agregado de estos servicios a la 
economía regional 

Se calcula como: 

I PIB ST RN = (PIB SM RN + PIB SP RN) t * 100 / (PIB SM RN + PIB SP RN)t=1 

Donde 

I PIB ST RN: Índice del PIB de los servicios de transporte de mercancías y pasajeros del conjunto de 
entidades que componen la región Norte 

PIB SM RN: PIB de los servicios de transporte de mercancías del conjunto de entidades que 
componen la región Norte a precios constantes 

PIB SP RN: PIB de los servicios de transporte de personas del conjunto de entidades que componen 
la región Norte a precios constantes 

t: periodo en el que se evalúa 

t-1: periodo inmediato anterior al que se evalúa. 

Periodicidad Mensual 

Unidad  Porcentaje 
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Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales. Producto Interno Bruto por Entidad Federativa 

Referencias adicionales: Instancias responsables de reportar su avance: Dirección General de Desarrollo Regional, 
SEDATU. 

Línea base 2013 Meta 2018 

100 110 

 *Se trabaja conjuntamente con INEGI en la creación de un conjunto de indicadores regionales relevantes. 

Objetivo 5. Promover el fortalecimiento de la infraestructura y los servicios de enlace y 
conectividad regionales. 

Indicador 5. Índice del Producto Interno Bruto de los servicios de traslado de mercancías y de pasajeros de 
la región. 

Para la construcción de este indicador se utilizan datos de: 

• Producto Interno Bruto a precios constantes de 2008 publicados por INEGI en Cuentas Nacionales, 
INEGI. Productos y servicios y Aspectos Metodológicos. El último dato disponible a esta fecha, es de 
2011, por lo que se debe estimar el año base utilizando la tasa de crecimiento de la actividad para 
servicios de transporte de pasajeros y mercancías de 2012 y de 2013. 

• Se está trabajando con el INEGI la publicación de datos para la actividad de servicios de transporte de 
pasajeros y mercancías por entidad federativa. 

Se calcula como: 

I PIBSTPM R = (PIBSTP R + PIBSTM R) t / (PIBSTP R + PIBSTM R)t-1 

Donde: 

I PIBSTPM R: Cambio en el PIB de los servicios de transporte de pasajeros y mercancías del conjunto de 
entidades que componen la región Norte. 

PIBSTP R: PIB de los servicios de transporte de personas del conjunto de entidades que componen la 
región Norte a precios constantes. 

PIBSTM R: PIB de los servicios de transporte de mercancías del conjunto de entidades que componen la 
región Norte a precios constantes. 

t: periodo en el que se evalúa 

t-1: periodo inmediato anterior al que se evalúa. 

Línea base 2013 y Meta 2018: 

Año Porcentaje 

2013 100.0 

2014 n.d. 

2015 n.d. 

2016 n.d. 

2017 n.d. 

2018 110.0 

 

11 TRANSPARENCIA 
Para un gobierno que es verdaderamente cercano y moderno, la transparencia en sus acciones y 

resultados es importante, ya que permite a la población involucrarse en conocer lo que se está haciendo y 
exigir que se tomen medidas para alcanzar los resultados que se requieren para mejorar. 

Tomando lo anterior en consideración, los indicadores de los programas derivados del PND, incluyendo 
éste serán integrados en el SED, de modo que puedan ser consultados de forma accesible por cualquier 
interesado. 

En este sentido, este programa estará disponible a partir de su publicación en la sección de “Programas 
del Plan Nacional de Desarrollo” del apartado de “Transparencia” en las páginas de Internet: 
www.hacienda.gob.mx y www.funcionpublica.gob.mx. 

Asimismo, el seguimiento a los indicadores estará disponible en 
www.transparenciapresupuestaria.gob.mx. 
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SIGNOS Y SÍMBOLOS 

°C Grados Centígrados 

CO Monóxido de carbono 

CO2 Dióxido de carbono 

COV Compuestos orgánicos volátiles 

GWh Gigavatio por hora 

ha Hectáreas 

hab Habitantes 

hm3 millones de metros cúbicos (hectómetros cúbicos) 

km Kilómetros 

km2 Kilómetros cuadrados 

l/s Litros por segundo 

m Metros 

m3 Metros cúbicos 

msnm Metros sobre el nivel del mar 

mm Milímetros 

MW Megavatio 

MWe Megavatio eléctrico 

NA No aplicable 

ND No disponible 

PMN10 Partículas suspendidas respirables de menos de 10 micrones de diámetro. 

PM2.5 Partículas suspendidas respirables de menos de 2 micrómetros. 
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DECRETO por el que se aprueba el Programa Regional de Desarrollo del Sur-Sureste 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 25, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; y 9o., 
27, 28, 31, 32, 32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que las metas nacionales México Incluyente y México Próspero tienen como objetivo, entre otros, lograr 
una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y corresponsabilidad de los 
tres órdenes de gobierno tanto en el ordenamiento sustentable del territorio, como en el impulso al desarrollo 
regional, urbano, metropolitano y de vivienda; asimismo, se pretende reactivar una política de fomento 
económico enfocada a incrementar la productividad de los sectores dinámicos y tradicionales, de manera 
regional y sectorialmente equilibrada, y 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano elaboró el Programa Regional de Desarrollo 
del Sur-Sureste 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo 
dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a consideración del 
Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Regional de Desarrollo del Sur-Sureste 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Regional de Desarrollo del Sur-Sureste 2014-2018 será de 
observancia obligatoria para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y las entidades 
paraestatales coordinadas por la misma; las demás dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal se sujetarán a sus disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Regional de Desarrollo del Sur-Sureste 2014-2018 y las 
disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 
Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Regional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con la participación que 
conforme a sus atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las 
acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Regional de Desarrollo del 
Sur-Sureste 2014-2018, y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores 
correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO. La coordinación en la ejecución del Programa Regional de Desarrollo del Sur-Sureste 
2014-2018, deberá proponerse a los gobiernos de las entidades federativas que participan en el mismo, a 
través de los convenios que para tal efecto se suscriban entre el Ejecutivo Federal y dichas entidades 
federativas, en términos de la Ley de Planeación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José 
Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, 
Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades 
Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas 
Ugalde.- Rúbrica. 

 

PROGRAMA Regional de Desarrollo del Sur-Sureste 2014-2018. 
 

Programa Regional de Desarrollo del Sur-Sureste 
2014-2018 

I... 
II... 
III... 
IV SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

APF = Administración Pública Federal 
CENAPRED = Centro Nacional de Prevención de Desastres 
CISBA’s = Centros Integradores de Servicios Básicos 
CNDH = Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
CONAGO = Conferencia Nacional de Gobernadores 
CONAPO = Consejo Nacional de Población 
CONAVI = Comisión Nacional de Vivienda 
DF = Distrito Federal 
DGDR = Dirección General de Desarrollo Regional 
FOVISSSTE = Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 
Hab/Km = Habitantes por kilómetro cuadrado 
IDH = Índice de Desarrollo Humano 
IDT = Investigación y Desarrollo Tecnológico 
IMCO = Instituto Mexicano de la Competitividad 
IMSS = Instituto Mexicano del Seguro Social 
INFONAVIT = Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
INEGI = Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
INM = Instituto Nacional de Migración 
LGAH = Ley General de Asentamientos Humanos 
LOAPF = Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
mdh = Millones de habitantes 
mmd = miles de millones de dólares 
MIPYMES = Micro, pequeña y mediana empresa 
OCDE = Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 
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ONAVIS = Organismos de vivienda con cobertura en todo el territorio nacional 

PIB = Producto Interno Bruto 

PIB per cápita = Producto Interno Bruto por habitante 

PND = Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

PNUD = Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

PNDR = Política Nacional de Desarrollo Regional 

PRDSS = Programa Regional de Desarrollo del Sur-Sureste 

RHA = Regiones Hidrológico-Administrativa 

RSS = Región Sur- Sureste 

SAGARPA = Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural Pesca y Alimentación. 

SCT = Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SHF = Sociedad Hipotecaria Federal 

SDUV = Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

SE = Secretaría de Economía 

SEDATU = Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEDESOL = Secretaría de Desarrollo Social 

SEGOB = Secretaría de Gobernación 

SFP = Secretaría de la Función Pública 

SHCP = Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SUR = Sistema Urbano Rural 

SUBSUR = Subsistema Urbano Rural 

TCMA = Tasa de Crecimiento Media Anual. 

ZM = Zona metropolitana 

V  MARCO NORMATIVO 

El Programa Regional de Desarrollo del Sur-Sureste (PRDSS) se sustenta en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 26), que faculta al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 
participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación Democrática; los criterios para la 
formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo y los programas de 
desarrollo, así como en la Ley de Planeación, que en sus artículos 14, 25 y 34 establece las características, 
objeto y coordinación de los programas regionales, en acuerdo con las entidades estatales y los gobiernos 
municipales. 

Por otra parte, las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicadas en enero 
de 2013, le otorgaron a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) entre otras 
facultades, las de formular las políticas públicas que armonicen las ventajas productivas de las regiones del 
país; proyectar y coordinar la planeación regional con la participación de los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales, y elaborar los programas regionales. 

En concordancia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
2013-2018, reconoce en su estrategia 3.5: la responsabilidad de “promover que las autoridades locales y 
municipales armonicen sus programas de desarrollo de acuerdo a la política nacional de desarrollo regional”. 

De igual manera, como se precisa en el apartado de alineación de metas, este programa contribuye con 
los siguientes programas sectoriales: 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 

Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 2013-2018 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 

Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018 

Programa de Comunicaciones y Transportes 2013-2018 
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Recientemente se publicaron las reformas a la Ley General de Asentamientos Humanos (LGAH), con la 
que SEDATU asume las atribuciones de: 

• Proyectar y coordinar la planeación del desarrollo regional con la participación que corresponda a los 
gobiernos estatales y municipales; 

• Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional y urbano, con la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
correspondientes, de los gobiernos estatales y municipales, de las instituciones de crédito y de los 
diversos grupos sociales; y 

• Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y 
urbano, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los 
sectores social y privado, entre otras. (Artículo 7°.- incisos I., V., y VI. respectivamente, Reforma del 
24 de enero de 2014). 

Con la publicación del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), el Gobierno Federal estableció que 
para llevar a México a su máximo potencial, se tenían que cumplir cinco metas nacionales (tener un país en 
paz, incluyente, próspero, con responsabilidad global y con educación de calidad). Asimismo estas metas se 
refuerzan con tres grandes estrategias transversales: 

1.- Democratizar la Productividad; 

2.- Gobierno Cercano y Moderno; y, 

3.- Perspectiva de Género. 

De la primera estrategia deriva el Programa para Democratizar la Productividad, que tiene como uno de 
sus objetivos, (el 4°): Establecer políticas públicas específicas que eleven la productividad en las regiones y 
sectores de la economía; cuya estrategia 4.1., busca Promover un desarrollo regional equilibrado que 
aproveche las ventajas comparativas de cada región. En particular brinda especial atención al desarrollo del 
Sur-Sureste del país, región para la que se define el indicador 5 Índice de la Productividad Laboral en la 
región Sur-Sureste. 

El objetivo del programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 establece que se fortalecerá el 
presupuesto basado en resultados de la APF, incluyendo el gasto federalizado, en la estrategia 2.5 se 
garantizará que los programas y proyectos de inversión registrados en la Cartera de Inversión, sean los que 
tengan mayor rentabilidad social, permitiendo esto el impulso de aquellos proyectos que regionalmente 
contribuyan a la disminución de las disparidades. 

El Plan proyecta, en síntesis, hacer de México una sociedad de derechos, en donde todos tengan acceso 
efectivo a los derechos que otorga la Constitución; es un instrumento para convertir las mejores ideas y 
propósitos de los ciudadanos en realidades concretas. 

Para lograrlo resulta primordial que la SEDATU encabece los trabajos relativos a acercar las 
oportunidades y el desarrollo a todas las regiones, a todos los sectores y a todos los grupos de población. 

Ante el reconocimiento en el PND, de la necesidad de abatir la desigualdad que impera entre las regiones 
del país, el Gobierno de la República estableció el compromiso de impulsar el crecimiento económico y la 
competitividad, en virtud de que dicha desigualdad no sólo afecta a estados, sino también a las personas que 
en ellos habitan. En ese sentido, es prioritario establecer las bases para superar las desigualdades entre 
regiones, instrumentando un sistema de planeación para el desarrollo regional y un marco de relaciones 
intergubernamentales alrededor del mismo, para la implementación de acciones conjuntas y continuas de los 
tres órdenes de gobierno, y con respeto al marco de libertad de cada región, estado y municipio, para crear 
las condiciones para conducir su propio destino con plena armonía con el resto del país, e incorporar a los 
sectores social y privado como actores fundamentales en el proceso de planeación. 

La definición del PRDSS, tomó en consideración el marco jurídico-institucional de las entidades federativas 
que conforman la región, las Constituciones Políticas, las Leyes Orgánicas de la Administración Pública y las 
Leyes de Planeación de sus respectivas entidades, que confieren al titular del Poder Ejecutivo en cada 
entidad, la conducción del desarrollo y las competencias para instituir canales de participación y consulta en el 
proceso de planeación, así como para establecer relaciones de coordinación con la Federación, con otras 
entidades federativas y los municipios, y de concertación con la sociedad. 

También se requirió, la revisión y revitalización de los esquemas de coordinación intergubernamental entre 
municipios, entidades federativas y la Federación, para facilitar: la integración al interior de las regiones; 
propiciar un desarrollo sustentable y reforzar las directrices fundamentales para impulsar la seguridad jurídica, 
el desarrollo social, la competitividad, la modernización económica, el fortalecimiento de los equipamientos 
urbanos y la infraestructura productiva. 
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Dependencias y entidades participantes 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Secretaría de Desarrollo Social 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Turismo 

Secretaria del Trabajo 

Secretaría de Energía 

Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretaría de Economía 

Secretaría de Marina 

Secretaría de la Defensa Nacional 

FONATUR 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

CONAVI 

INFONAVIT 

Instituto Nacional del Emprendedor 

INEGI 

PEMEX 

C.F.E. 

SAGARPA 

S.C.T. 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

BANCOMEXT 

Secretaría de Salud 

Secretaría de Educación Pública 

CONACYT 

CONACULTA 

Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas 

CONAPE 

NAFINSA 

BANOBRAS 

Entidades federativas de la región Sur-Sureste que participarán como resultado de Convenios específicos. 

Campeche 

Chiapas 

Guerrero 

Oaxaca 

Puebla 

Quintana Roo 

Tabasco 

Veracruz 

Yucatán 
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VI  DIAGNÓSTICO 

La región Sur-Sureste (RSS) exhibe una compleja y accidentada fisiografía conformada por las zonas 
serranas de la Sierra Madre del Sur, la Sierra de Chiapas y la Cordillera Centroamericana. 

El clima predominante de la región es cálido y es privilegiada por sus abundantes recursos naturales. 
Concentra más del 70% de la biodiversidad de América Septentrional, que se ubica principalmente en 
Oaxaca, Chiapas y Veracruz. Su extensión de litorales representa el 38% del total nacional. En cuanto al agua 
para consumo humano, la región cuenta con disponibilidad que permite su abasto. El grado de presión1 sobre 
el vital líquido es apenas de (7%) en relación al nivel nacional (17.5%). 

Destaca la ocurrencia de desastres naturales debido a las características regionales y a los efectos del 
cambio climático, principalmente. La vertiente del Pacífico es una zona de alta sismicidad por ubicarse en 
diversas fallas, principalmente la de Cocos. La inestabilidad en las laderas es común en zonas montañosas, lo 
que aunado a la deforestación, y erosión provoca deslaves. Las lluvias extremas y ciclones son comunes en la 
región. La zona del Océano Pacífico presenta la mayor actividad ciclogenética por unidad de área del mundo. 
Dentro de los 10 eventos más costosos del país se encuentran las inundaciones y huracanes de la RSS. 

La población regional representa el 28% del total nacional, es en su mayoría más joven que la del resto del 
país. A excepción de Veracruz y Yucatán, la edad promedio se ubica entre 22 y 25 años, mientras que el 
promedio nacional es de 26. En la región habita la mayor parte de la población indígena del país (68%). La 
densidad de población es mayor (69 hab/km2) a la nacional (57). 

A diferencia del resto del país, la población se encuentra dispersa en zonas rurales. 48% de los habitantes 
de la región vive en localidades menores a 2,500 habitantes, mientras que a nivel nacional sólo 28%. El 52% 
de la población de Chiapas y el 51% de Oaxaca habita en zonas rurales. 

El corredor DF-Puebla-Veracruz cuenta con una infraestructura carretera que permite un flujo importante 
de personas y mercancías. Asimismo, la zona turística de Cancún y la Riviera Maya cuenta con infraestructura 
marítima y aeroportuaria importante, no obstante, en su mayoría, la región presenta una débil conectividad 
entre los diferentes territorios que la conforman debido a una insuficiente y deteriorada red carretera, escasa 
red ferroviaria, marítima y aeroportuaria. Las redes carretera troncal pavimentada y ferroviaria representan el 
27% y 12% del total nacional. El 32% de la red carretera está pavimentada, mientras que a nivel nacional es 
38%. A pesar del amplio litoral de la región, la infraestructura portuaria (áreas de almacenamiento, así como 
obras de protección y atraque) representa el 26% del nacional. 

Derivado de la compleja fisiografía, la dispersión poblacional y la débil conectividad que limita la actividad 
económica, existen pocos motores económicos que llevan a condiciones de rezago social y pobreza. En el 
ámbito nacional, la región tiene importantes aportaciones al valor de dos actividades: la petrolera (actividad 
minera) y el turismo. El 84% del PIB de la minería que incluye la producción petrolera, proviene de la región, 
mientras que del total nacional del PIB de turismo, 54% corresponde al Sur-Sureste. 

La región tiene una baja participación en el PIB nacional (22%). Las actividades preponderantes en la 
región son el comercio, servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, industria 
manufacturera y construcción, las cuales abarcan casi dos terceras partes del producto regional. La riqueza 
regional está concentrada en tres entidades (Veracruz, Tabasco y Campeche con casi 50% del producto). La 
actividad económica no se refleja en suficientes empleos. De acuerdo al IMSS, el número de empleos 
formales de la región representó apenas el 16% del total del país. En los últimos 6 años, se perdieron 23,047 
empleos manufactureros (-6%), mientras que a nivel nacional se generaron 360,600 nuevos puestos, lo que 
representa un aumento de 9%. 

Así, la región concentra las mayores proporciones de población en condiciones de pobreza, escaso 
acceso a servicios de salud, vivienda e infraestructura, así como bajos ingresos y niveles de escolaridad. Siete 
de las nueve entidades de la región se ubican dentro de las diez con mayor rezago social a nivel nacional. De 
los 125 municipios del país con menor Índice de Desarrollo Humano (IDH), 123 se encuentran en esta región. 
En cobertura de agua y drenaje (84.1% y 85%, respectivamente) se encuentra por debajo de la media 
nacional (91% y 90%, respectivamente). 

En suma, la conjunción de factores negativos imponen un patrón que hace a la RSS la menos productiva y 
de mayor atraso del país, entre otros: trabajo informal muy superior al resto de la economía; servicios 
financieros y acceso a financiamiento muy limitado; trabajadores con pocas o nulas habilidades respecto al 
resto del país, ambiente poco propicio para la generación de empresas; pequeños productores con sistemas 
de baja rentabilidad; alta dispersión poblacional con costos elevados de transporte; mala conectividad 
interregional; y , consecuentemente poca o nula capacidad de innovación. 

                                                 
1 El grado de presión se define como la proporción del volumen concesionado respecto a la disponibilidad total. 
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VI.1 ANTECEDENTES 

La RSS de México está integrada por Campeche; Chiapas; Guerrero; Oaxaca; Puebla; Quintana Roo; 
Tabasco; Veracruz; y Yucatán. Comparte 1,149 kilómetros de frontera con Centroamérica (956 km con 
Guatemala y 193 km con Belice) y con el Centro y Norte del país, con Michoacán, Estado de México, Morelos, 
Tlaxcala, Hidalgo, San Luis Potosí y Tamaulipas. 

Mapa 1. Estados que conforman la región 

 

La RSS abarca el 25.6% del territorio nacional, con una superficie de 501,448.17 km2; con una población 
en 2010 de 31.8 mdh, 20.1% de la nacional. Esta región se ubica al sur del Eje Neovolcánico Transversal. 
Cuenta con importantes zonas de litorales en el Pacífico, Golfo y Mar Caribe que alcanzan más de 4,217 km. 
Cuenta con 1,372 municipios, Oaxaca tiene el mayor número con 570. 

En la segunda mitad del siglo XX se realizaron esfuerzos significativos de construcción de carreteras, 
puentes e infraestructura básica. Sin embargo todavía existen zonas aisladas y de difícil acceso. 

El desarrollo de Acapulco en la década de los 60 y posteriormente el de Cancún fueron estrategias para el 
desarrollo del sector servicios y actualmente son ejemplos a nivel mundial. Han creado polos que han 
contribuido a mejorar el desarrollo y bienestar de la población. 

El turismo ha permitido desarrollar nuevos productos como el ecoturismo y el turismo cultural que brindan 
oportunidades a Chiapas, Campeche, Veracruz y Yucatán. 

Otro elemento detonador fue el descubrimiento de importantes reservas petroleras, inicialmente en tierra y 
a fines de la década de los 70 en la plataforma marítima de Campeche. Dicho desarrollo llevó al surgimiento 
de polos como Villahermosa, Ciudad del Carmen y Coatzacoalcos. 

En los 70 surgen planes para la producción ganadera y agrícola con el objetivo de abastecer a la propia 
región y al país, principalmente frutas tropicales, café, ganadería bovina, entre otros. No obstante, el 
desarrollo agrícola y ganadero ha impactado negativamente los ecosistemas por la emisión de carbono que 
genera lluvia ácida. 

Debido a su posición geográfica, Veracruz y Puebla se han constituido como un eje logístico hacia la 
Ciudad de México que ha impulsado la atracción de inversiones tales como, plantas automotrices, acereras y 
cervecera, mismas que han impulsado el desarrollo económico en dichos estados. 
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VI.2 ANÁLISIS DE LA REGIÓN 

La región cuenta con una fisiografía compleja, su clima predominante es cálido, tiene abundantes recursos 
naturales incluyendo agua y alta biodiversidad con alto riesgo de desastres naturales provocados entre otras 
razones, por el cambio climático y el calentamiento global. 

VI.2.1 MEDIO AMBIENTE 

En la RSS chocan las placas tectónicas de Cocos y la Norteamericana. Se divide en zonas fisiográficas 
que incluyen planicies como la Península de Yucatán y las llanuras costeras del Golfo Norte y Sur y zonas 
serranas formadas por parte de la Sierra Madre del Sur, Sierra de Chiapas y la Cordillera Centroamericana. 

La Sierra de Chiapas y Guatemala abarcan, en su mayoría, el estado de Chiapas y una pequeña porción 
de Oaxaca. Los suelos son delgados y pedregosos y en la mayoría de los casos con pendientes 
considerables. La Cordillera Centroamericana inicia en el Istmo de Tehuantepec, atraviesa toda la llanura 
costera del Pacífico en el estado de Chiapas. 

VI.2.1.1 CLIMAS 

Los tipos de climas varían en función de la altitud, las cordilleras y cercanía al océano aunque el clima 
predominante es el cálido. 

Mapa 2. Climas de la región 

 

 

VI.2.1.2 RECURSOS HÍDRICOS 

La región, alberga 19 de los 50 ríos principales de México, cuenta con seis regiones hidrológico-
administrativas que registran el mayor potencial de escurrimientos con 37% del nacional, principalmente por 
los ríos Grijalva, Usumacinta, Papaloapan, Pánuco y Coatzacoalcos. La Cuenca del río Grijalva se considera 
la más importante en extensión, cubre 56,895 km2, de los cuales 9.49% se encuentran en Guatemala y 
90.51% en los estados de Chiapas, Oaxaca y Tabasco. 
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En México, anualmente se reciben 1,489 miles de millones de metros cúbicos de precipitación promedio, 

mientras que en la RSS, la media histórica es 2,401-2,800mm/año, en algunas regiones alcanza 4,000 
mm/año. La mayor parte de la precipitación se presenta en verano. 
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La región registra baja presión sobre los recursos hídricos; la problemática de la escasez del agua 

superficial en la región IV Balsas, se debe a usos agrícolas irregulares, bajo control y regularización de las 

dotaciones de agua. 

Existen más de 4,462 presas en México, de las cuales 667 están clasificadas como grandes presas. 
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Los principales procesos de degradación de suelo en la RSS están asociados a la degradación química, 
física e hídrica. 

Mapa 8. Degradación del suelo 

 
VI.2.1.4. BIODIVERSIDAD 
La RSS concentra más del 70% de la biodiversidad de América Septentrional. Presenta ecosistemas ricos 

y variados como selva tropical y de montaña, bosque mesófilo, humedales y manglares. El Sur-Sureste forma 
parte del llamado Corredor Biológico Mesoamericano en el cual se distribuyen una gran cantidad de especies, 
muchas de ellas endémicas, siendo reconocida entre las cinco regiones más importantes del mundo por su 
mega diversidad. 

Los estados de Oaxaca, Chiapas y Veracruz son considerados con la mayor biodiversidad a nivel nacional 
debido a la posición geográfica que guarda esta parte del país como una zona de transición neártica y 
neotropical lo que da lugar a una variedad de ecosistemas que sirve de hábitat a esta gran cantidad de 
especies. 

Campeche y Quintana Roo son los estados con mayor cobertura vegetal -más del 80%-, seguido por 
Guerrero, Oaxaca y Yucatán entre 61 y 65%, Chiapas entre 46 y 60% y finalmente, Tabasco y Veracruz entre 
16 y 30%. 

VI.2.2. RIESGO DE DESASTRES NATURALES 
Entre otras razones, el cambio climático tiene efectos sobre la ocurrencia de desastres naturales en la 

región tanto lluvias, precipitaciones y sequías. Un análisis de riesgo de los estados pone a seis de los nueve 
estados de la región entre los 10 con índice más alto. 

Cuadro 2. Índice de riesgo a lluvias extremas y ciclones 
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La Península de Yucatán rodeada por agua en casi el 70% de su perímetro, es una de las 5 regiones más 
expuestas a desastres, como huracanes. Los eventos de mayor precipitación acumulada ocurren 
principalmente en Veracruz, Tabasco y Chiapas. 

Mapa 9. Riesgo asociado a huracanes 
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VI.3 ASPECTOS DEMOGRÁFICOS 
La región cuenta con una población joven en comparación con el resto del país. Quintana Roo presenta la 

mayor tasa y mayor crecimiento poblacional derivado de la expansión de la actividad turística. Al interior de 
la región la densidad poblacional es variable: Puebla, Veracruz y Tabasco cuentan con más habitantes por 
Km2 que el promedio regional y nacional. 

En términos de la edad promedio, el comportamiento de la población en la región es inferior al nacional. 
Veracruz y Yucatán rebasan el promedio de edad nacional. 

Figura 1. Población total de la región por grupo quinquenal de edad, 1990 al 2010 

 

En 1990 la RSS albergó una población de 23,098,179 habitantes, 28.4% del total nacional, para 2010 
contaba con 31,752,532 habitantes, 28.3% de la población total del país. 
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Las entidades con mayor población son Veracruz y Puebla, 24% y 18% respectivamente, los estados con 
menor población son Campeche y Quintana Roo con 2.6% y 4.2% de la población regional respectivamente. 

Quintana Roo presenta las mayores tasas de crecimiento poblacional, lo cual, está relacionado con su 
actividad turística. De 1990 a 1995 su tasa de crecimiento alcanzó el 6.5% mientras que para los siguientes 
periodos el crecimiento relativo ha ido descendiendo hasta alcanzar una TCMA de 3.1%; otra de las entidades 
con ritmos de crecimiento alto es Campeche que entre 1990 y 1995 presentó una TCMA de 3.3% superior a la 
nacional, para el último quinquenio la tasa descendió a 1.8%. 

De 1990 a 1995 la TCMA de Campeche y Tabasco fue superior a la nacional, mientras que de 2005 a 
2010 Chiapas. Quintana Roo y Tabasco superaron la nacional. 
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En la RSS la distribución de la población es desigual: existen zonas donde se concentra la población y 

otras en donde los habitantes se encuentran dispersos y alejados de servicios, equipamientos, e 

infraestructuras. Campeche cuenta con 14 habitantes por kilómetro cuadrado y Puebla 168. 

Figura 4. Densidad de población por entidad federativa 2010 Hab/Km² 

 

 

VI.3.1. POBLACIÓN URBANA -RURAL 

Una parte importante de la población regional habita en zonas rurales, asimismo la mayoría de la 

población indígena vive en el Sur-Sureste. Actualmente el 72% de la población de México vive en zonas 

urbanas, en la RSS la población urbana asciende a 16.5 millones de personas, que representan el 52% de la 

población total de la región. El índice de dispersión que relaciona la población en las localidades menores a 

2,500 habitantes con el número de localidades en cada estado, indica que Chiapas y Oaxaca cuentan con 

52.7 % y 51.3% de su población viviendo en este tipo de localidades. 

Cuadro 4. Porcentaje de población que vive en localidades de menos de 2,500 habitantes 2010 
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Los estados con mayor proporción de población rural en el país son: Oaxaca, Chiapas y Tabasco. 

 

La región alberga al 68.42% de la población indígena del país. Oaxaca es la entidad con mayor proporción 

de su población que habla alguna lengua indígena (34%) seguida de Chiapas (27%), Quintana Roo (16%), 

Guerrero (15%), Campeche (12%), Puebla (11%), Veracruz (9%) y Tabasco (3%). 

                                                 
2  Fuente: CDI. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México con base en: INEGI Censo General de Población y 

Vivienda, México, 2010. 
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En este contexto y a pesar de que existe una población de habla indígena importante en la región, sólo 

existen 6 universidades interculturales y un programa de una universidad estatal para ofrecer alternativas 

educativas en su idioma a las diversas comunidades indígenas. Oaxaca y Campeche no cuentan 

universidades interculturales. 

 

 
 

De acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda 2010, Oaxaca, Puebla, Guerrero y Veracruz, 
presentan los mayores flujos migratorios internacionales. A su vez, los movimientos migratorios son realizados 
principalmente por hombres. 
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Mapa 15. Grado de intensidad migratoria 

 
VI.4 ASPECTOS DE LA FRONTERA SUR 

México comparte una frontera con Belice y Guatemala de 1,149 kilómetros, 193 con Belice y 956 con 
Guatemala. Existen diez puntos de internación para el cruce de peatones y vehículos: 

• Dos de ellos en la frontera con Belice, específicamente en Quintana Roo: 

 Puente Subteniente López, en Chetumal; y 

 La Unión, en la rivera del Río Hondo. 

• Uno en Tabasco en la frontera con Guatemala: 

 El Ceibo; 

• Siete en el estado de Chiapas frontera con Guatemala: 

 Frontera Corozal; 

 Carmen Xhan; 

 Ciudad Cuauhtémoc-Las Champas; 

 Unión Juárez; 

 Talismán; 

 Suchiate II; y 

 Ciudad Hidalgo. 

La frontera sur del país se caracteriza por una infraestructura y tecnología limitadas con recursos 
presupuestales y humanos insuficientes. En la frontera con Belice, se presentan ingresos constantes de 
habitantes de comunidades fronterizas, quienes en su mayoría lo hacen sin registro migratorio. La entrada al 
país se debe a motivos comerciales más que por laborales. 

La frontera con Guatemala cuenta con selva, ríos y montañas, posee dinámicas muy distintas según cada 
región. En la frontera con Campeche, donde predomina la selva de Petén, el cruce de personas es bajo e 
irregular. Estas regiones, de muy difícil acceso, escasa población y limitadas vías de comunicación, son 
utilizadas por organizaciones delictivas para actividades como el tráfico de drogas, armas y maderas3. 

                                                 
3  Emif Sur (2011) 
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En Tabasco, la frontera es de poca densidad poblacional y escasas vías de comunicación del lado 
guatemalteco. 

La frontera de Chiapas es la más importante debido a que colinda en 654 kilómetros con Guatemala, en 
dicha frontera cruza la mayor parte de visitantes locales y trabajadores fronterizos, así como 
centroamericanos no documentados que se dirigen, principalmente, a Estados Unidos. 

 
Una parte de los migrantes no documentados son retenidos y devueltos por las autoridades migratorias 

mexicanas al ingresar por la frontera sur o en el trayecto por México; otros son retenidos y devueltos por las 
autoridades migratorias estadounidenses, sólo unos cuantos logran internarse a territorio estadounidense. 

Por otro lado, la migración de tránsito irregular ha cobrado importancia a partir de la década de los 
noventa, registrándose en su mayoría a población centroamericana4. 

Figura 6. Migrantes en tránsito irregular por México, 1995-2012 (primer semestre). 

Miles de eventos. 

 

                                                 
4  No obstante, las nacionalidades se han diversificado en los años recientes. El INM detectó a migrantes de 84 nacionalidades en 2013. 
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El flujo con destino a México, se dirige a localidades cercanas a la costa del Pacífico debido a la 

concentración de asentamientos poblacionales e infraestructura carretera y ferroviaria, que lleva a un mayor 

dinamismo laboral y comercial que el resto de la frontera. El flujo se produce principalmente desde 

Guatemala, por Tecún Umán y El Carmen, para ingresar a Chiapas por Ciudad Hidalgo y Talismán, 

respectivamente. La Mesilla ha cobrado importancia en la participación de este flujo. 

Asimismo, se observan flujos de migrantes guatemaltecos con destino al Soconusco u otras regiones de 

Chiapas, así como a otros estados de México, para buscar trabajo. En los últimos años, ha incrementado el 

flujo de estos trabajadores a Tapachula y a pequeñas ciudades de la línea fronteriza, cruzando casi a diario. 

VI.5 INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 

La RSS presenta una débil conectividad entre los diferentes territorios que la conforman debido a falta de 

sistemas carreteros, ausencia de sistemas de transportes apropiados, la dispersión de la población, los puntos 

alejados entre sí de los centros de producción, la orografía accidentada y la presencia constante de 

fenómenos hidrometeorológicos que afectan las vías de comunicación. 

Cuenta con una red carretera, ferroviaria, portuaria y aeroportuaria, así como importantes instalaciones 

para la generación y distribución de energía eléctrica. Sin embargo, dichas redes no han sido plenamente 

articuladas, no tienen un adecuado mantenimiento y no permiten ser aprovechadas como detonadores de 

desarrollo, salvo en puntos muy específicos. 

 

Mapa 17. Red Federal y estatal de carreteras 

 

 

La red carretera es el principal medio de movilidad, sin embargo sus condiciones de operación e 

interconexiones son limitadas, además se ve amenazada por eventos hidrometeorológicos. 
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De los importantes flujos interregionales destaca México DF-Tuxpan y México–Veracruz. En la región 

destaca el flujo carretero de Oaxaca-Veracruz, así como Yucatán-Quintana Roo. 

La red ferroviaria en la región es deficiente y requiere de una importante inversión para el mantenimiento y 

ampliación; tiene un total de 4,877.53 km (12% de la red nacional). 
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VI.6 ASPECTOS ECONÓMICOS 

En 2010, la región aportó el 22.2% del PIB nacional. Dicha participación creció 4 puntos porcentuales de 
1993 a 2010. 

Cuadro 7. Evolución del PIB de la región Sur-Sureste en el PIB nacional (miles de pesos). 
Base de cálculo 1993 
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Los estados de Veracruz, Tabasco y Campeche aportan cerca del 50% del PIB regional. 

Figura 7. Distribución del PIB regional 

 
El PIB per cápita más alto de la región es de Campeche debido a la extracción petrolera, es 8 veces más 

alto que el del promedio regional. Sin considerar el petróleo en Campeche, Tabasco cuenta con un producto 
interno por habitante de 174,897.4 pesos/persona seguido por Campeche con 154,828.45. 

Cuadro 8. PIB per cápita región Sur-Sureste 2010 

 
 

Tabasco, Quintana Roo y Puebla presentan las tasas más altas de desempleo. 

Figura 8. Tasa de desempleo abierto 2010 

 

                                                 
5  No incluye la actividad minera petrolera. 
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La RSS cuenta con pocos motores económicos, lo que mantiene las condiciones de rezago social y 
pobreza, y la convierten en la región más atrasada del país. 

VI.7 COMPONENTES SOCIALES Y CALIDAD DE VIDA 

Un alto número de la población de la región habita en localidades marginadas. Más del 50% de la 
población de Oaxaca y Chiapas vive en localidades clasificadas de alta o muy alta marginación, Guerrero 
registra 45%, Puebla y Veracruz más de 30%, Yucatán y Campeche entre 20 y 30%, mientras que Quintana 
Roo y Tabasco entre 10 y 20%. 

Mapa 28. Porcentaje de la población en situación de pobreza 
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Mapa 30. Índice de rezago social 
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VI.7.2 SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 

La población con acceso a la seguridad social ha crecido a nivel nacional del 2000 al 2010, no obstante en 
la región disminuyó pasando de 19,481,357 a 18,640,694, las únicas entidades con un movimiento porcentual 
positivo fueron: Campeche, Quintana Roo, Yucatán y Tabasco. 

Mapa 38. Población derechohabiente a servicios de salud 
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La RSS tiene 481 plantas municipales de tratamiento de agua, el 23.7% de las existentes en el país; se 

encuentran también 842 plantas de tratamiento de aguas industriales, lo que representa cerca del 30% a nivel 

nacional. La región tiene una capacidad de tratamiento de 14,588 litros por segundo al año, 15% del volumen 

tratado en el país. 

Cuadro 16. Porcentaje de cobertura de servicios de agua potable y alcantarillado 2010 

 
 

VI.7.4. SEGURIDAD PÚBLICA 

La Tasa de Prevalencia Delictiva6 en 2012 en Quintana Roo, ocupó el séptimo lugar nacional, Guerrero 

el lugar número 14 y Puebla y Campeche ocuparon los lugares 19 y 20. 

 

Cuadro 17. Tasa de prevalencia delictiva por cada 1000 habitantes 2012 

 

 

En cuanto a los homicidios por cada 100 mil habitantes, Guerrero registró la mayor incidencia, seguido de 

Oaxaca, mientras que el resto de las entidades se ubican en los niveles más bajos. 

                                                 
6  Personas víctimas de algún delito en un período determinado por cada 1,000 habitantes 



108     (Novena Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

 

Mapa 40. Homicidios por cada 100 mil habitantes, 2012 

 
VI.8 VOCACIONES Y POTENCIALIDADES 

La región tiene una vocación propia de economías en desarrollo; los estados que colindan con el pacífico 
son los menos desarrollados y dependen de actividades primarias y de servicios principalmente. Puebla y 
Veracruz tienen el mayor desarrollo industrial de la región, seguidos por Tabasco, Campeche (industria 
petrolera) y Yucatán; Quintana Roo ha vivido un despegue económico a partir del desarrollo de la industria 
turística y de servicios. 

• Los motores económicos que aportan la mayor parte del producto son la actividad extractiva 
(petróleo), comercio minorista, servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, 
industria manufacturera y construcción. 

• Se observa un mayor dinamismo en la industria de la construcción e industria manufacturera en 
Veracruz y Puebla, principalmente en las zonas metropolitanas. 
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• En el comercio al mayoreo y menudeo, sobresalen los estados de Puebla y Veracruz. 

• El corredor Puebla-Veracruz dado su acceso a puertos, mercados, vías de comunicación e 
infraestructura especializada sobresale por su capacidad de atracción de inversiones. 

• El empleo lo aportan el comercio al por menor, las industrias manufactureras y el turismo. 

La RSS es de primordial importancia para la política energética debido a su incidencia en la explotación, 
transformación y distribución de hidrocarburos, así como la existencia de puertos como el de Tuxpan, Ver., y 
Salinas Cruz, Oax., que permiten la estancia de embarcaciones petroleras de gran calado. 

Guerrero y Quintana Roo sobresalen en turismo y actividades derivadas. 

Destaca el turismo de carácter arqueológico, de aventura, de playas, colonial y ecológico, que tienen como 
destinos, entre otros, Cancún, Acapulco, Oaxaca, Chiapas, Veracruz y Yucatán, con amplios potenciales de 
expansión y atracción de visitantes extranjeros. 

El 60% del empleo de la región se concentra en tres sectores de actividad: comercio; industria 
manufacturera; y turismo. 

Cuadro19. Sectores económicos de mayor generación de empleo en la región 

 

VI.8.1 SECTOR PRIMARIO 

El sector es reflejo de las condiciones climáticas y orográficas predominantes en la región: 

• Existe una gran diversificación agrícola y grandes extensiones de superficie sembrada y cosechada; 

• Veracruz es la entidad de mayor importancia en actividad agrícola de la región; y 

• La ganadería se lleva a cabo en zonas del trópico húmedo y seco en praderas con zacates estrella 
africana y guinea. 

En 2012, la RSS contó con 7.5 millones de hectáreas de siembra. Chiapas, Oaxaca y Veracruz 
representan el 60% de dicha superficie. Existe un mínimo uso de sistemas de riego (8% de la superficie 
sembrada); a nivel nacional es de 26%. 

• El valor de la producción de los principales cultivos en 2012, representó el 17% del valor nacional. 
Puebla tiene mayor aporte a la producción regional, seguido por Veracruz y Guerrero. En conjunto 
aportan más del 60% de su valor. 

• Los principales cultivos son, el maíz de grano, frijol, sorgo, arroz, jitomate, melón, papa, chile verde, 
elote y pepino. 

• La región aporta el 35% del valor de la producción bovina nacional (Veracruz es el mayor productor); 
35% de la producción de porcino (Puebla, Veracruz y Yucatán son los principales productores) y 32% 
de aves (Veracruz es también el mayor productor). 

Cuadro 20. Valor de la producción ganadera de la región Sur-Sureste (Miles de pesos) 
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VI.8.2 TURISMO 

La oferta hotelera, representa cerca del 40% de la nacional con 6,622 hoteles y 241,221 cuartos. Quintana 

Roo es el de mayor oferta hotelera (35%). 

En 2012 la región tuvo una ocupación promedio de 49.51%, ligeramente inferior a la nacional de 50.21%. 
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Destaca la disminución de la estadía promedio de los turistas en Quintana Roo a partir del año 2010 y la 

disminución de una noche de estadía en el estado de Guerrero del año 2000 al 2005. 

VI.8.2.1. RIVIERA MAYA7 

El turismo es la principal actividad de la zona del caribe y de Quintana Roo. Cancún y la Riviera Maya 
cuenta con alrededor de 80 mil habitaciones de hotel con una ocupación promedio de 63.03%, mayor 
a la media nacional, así como con un mercado turístico potencial de 3 mmd. El sector es de vital importancia 
para Quintana Roo. 

Para fortalecer la actividad turística, se requiere modernizar la infraestructura de conectividad mediante la 
ampliación y mejora de la red carretera, terminales aéreas y marítimas, equipamiento e imagen urbana, 
señalética y mantenimiento de atractivos turísticos. Asimismo, es necesario impulsar la capacitación de los 
recursos humanos del sector. 

                                                 
7 Elaborado con datos del Plan Quintana Roo 2011-2016. 
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Un tema pendiente es la facilitación de instalación y apertura de empresas. El número de días para la 
apertura de un negocio en Cancún fue de 49, mientras que el promedio de América Latina y el Caribe fue de 
36.1 y el promedio de la OCDE de 11.1 días.8 

La zona registra tres parques industriales en Puerto Morelos, Chetumal y Felipe Carrillo Puerto, mismos 
que no son utilizados, entre otros aspectos debido a la falta de infraestructura logística apropiada. 

Asimismo, se busca desarrollar proveedores locales del mercado turístico a fin de permear aún más los 
beneficios del sector. Actualmente, sólo 5% de los insumos del mercado turístico provienen de empresas 
locales. 

VI.9 PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 

VI.9.1. PRODUCTIVIDAD9 

El nivel de productividad laboral en la región entre 1996 y 2012, se expandió a una tasa media anual de 
0.16%, por debajo de la media nacional que fue de alrededor 1%. Ello se debe entre otras causas a las 
siguientes: 

 
 

Como lo establece el Programa para Democratizar la Productividad este es uno de los principales retos 
regionales para revertir las condiciones de atraso respecto del resto del país; el objetivo es romper el círculo 
multifactorial que reproduce el fenómeno de baja productividad. 

 
                                                 
8 Fuente: ¿Dónde es más fácil hacer negocios? DOING BUSINESS México (2012). 
9 Este apartado se elaboró con base en la Estrategia Nacional para el Desarrollo del Sur-Sureste – diagnóstico- Democratización de la 

Productividad, elaborado por la Unidad de Productividad Económica de la SHCP. 
(Continúa en la Décima Sección) 
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DECIMA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
(Viene de la Novena Sección) 

Mapa 42. Productividad Estatal de la región Sur-Sureste 2009 

 
VI.9.2. COMPETITIVIDAD 

Consecuentemente, los factores que afectan la productividad repercuten en la competitividad estatal, 
Campeche se ubica en el lugar 6, seguido de Quintana Roo, lugar 16 y Yucatán en 19. 

Mapa 43. Índice de competitividad estatal 
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VI.10 CORREDORES 

Para efecto del análisis de la región se adopta el agregado espacial “Corredor”, a una escala funcional 

entre las entidades federativas. Para tal propósito se consideran: a) factores fisiográficos y orográficos, b) 

litoral al que pertenecen (salvo Puebla, todas los estados de la RSS, tienen frente de mar), c) conectividad y 

accesibilidad, d) complementariedad y especialización favorecidas, por la proximidad geográfica y e) identidad 

socio-cultural. 

Con base en estos criterios se divide la estructura territorial de la región en los siguientes corredores: 

• Golfo de México: Puebla, Veracruz, y Tabasco. 

• Península: Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

• Pacifico Sur: Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 

Bajo esta estructura, se plantean los enlaces terrestres y los principales equipamientos que permitan la 

consolidación gradual de la imagen-objetivo de la RSS. 

VI.11 SISTEMAS URBANO-RURALES 

Las ZM constituyen nodos articuladores de SUR’s bajo un enfoque policéntrico que complementado con 

SUBSUR’s y Micro-Sistemas Regionales, abarcan a los centros de población urbanos y a las comunidades 

rurales en la región. 

Los SUR’s y sus complementos sistémicos, son agregados espaciales que forman parte de una estrategia 

nacional, a fin de crear un marco estructural para la mejora de la infraestructura y equipamiento regionales 

que atraigan inversiones, y promuevan la formación de corredores logísticos que incorporen tanto a 

productores urbanos, como a los del medio rural. 

El Sistema de Ciudades Regional se conforma por 21 zonas metropolitanas, 35 conurbaciones y 91 

localidades urbanas. Puebla y Veracruz cuentan con las mayores áreas urbanas. 

Cuadro 23. Sistema de ciudades de la región 

Ent idad Federat iva
ZM AGLOMERACIÓN CIUDAD

No. Población No. Población No. Población
Veracruz 8 3,551,552 8 384,136 17 495,128
Puebla 3 3,148,189 13 417,721 8 258,021
Guerrero 2 1,060,483 3 76,424 13 484,628
Yucat án 1 973,046 1 48,817 9 261,753
Quint ana Roo 2 833,948 --- 4 271,136
Oaxaca 2 769,300 5 198,664 8 270,951
Tabasco 1 755,425 4 208,612 7 164,815
Chiapas 1 684,156 1 215,235 22 775,809
Campeche 1 228,670 --- 3 229,824
Tot al 21 12,004,769 35 1,549,609 91 3,212,065

Fuent e: Sist ema de Ciudades SEDESOL, INEGI, CONAPO, 2010.
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Mapa 44. Sistema Urbano Regional 

 
La ZM más importante es la Puebla-Tlaxcala, debido a su cercanía con la Ciudad de México y su 

ubicación como punto nodal entre Veracruz y el centro del país. 

Mapa 45. Zona metropolitana Puebla-Tlaxcala 

 
La segunda ZM más poblada es Mérida, seguida por Acapulco y Veracruz. Existen ZM que destacan por 

su crecimiento por encima de la media regional (Cancún, Tehuacán, Tuxtla Gutiérrez y Villahermosa). 
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Mapa 46. Zona metropolitana de Mérida 

 
Las áreas de influencia funcional de las zonas metropolitanas de la RSS son: 

Mapa 47. Áreas de influencia funcional 
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Existen 17 Sistemas Urbano-Rurales de la región. 

Cuadro 24. Sistemas Urbano-Rurales en la RSS 

 
Mapa 48. Desagregación territorial: Tuxtla Gutiérrez 
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Mapa 49. Sistemas Urbano-Rurales: Chiapas 

 
VI.12 ASPECTOS ESTRATÉGICOS 

Derivado de la problemática regional, se requieren programas, acciones y proyectos en los que participe la 
APF, gobiernos locales, iniciativa privada y organizaciones sociales a fin de afrontar los retos para su 
desarrollo. Se deben reconocer las debilidades que limitan sus fortalezas. 

• Limitada conectividad al interior de la región, con el resto del país y los principales mercados 
internacionales (Estados Unidos, Centro y Sudamérica, y la región pacífico); 

• Infraestructura productiva poco atractiva para la instalación de nuevas industrias generadoras de 
empleos; 

• Alto riesgo de ocurrencia de desastres naturales con efectos en la infraestructura de la región; 

• Elevados niveles de pobreza y marginación de una parte importante de la población de la región; 

• Población con menores niveles educativos, en comparación con el resto del país; entre otros. 

• Todos los factores anteriores, se conjuntan e inhiben la productividad. 

No obstante, cuenta con elementos que favorecen la planeación de programas y proyectos que pueden 
impulsar el desarrollo regional. 

La disponibilidad de capital humano con capacitación y especialización, puede ser la base para impulsar la 
creación de MIPYMES en Guerrero, Oaxaca y Chiapas. Ejemplo de ello, es el florecimiento reciente de 
empresas de productos orgánicos y artesanales con amplio potencial de exportación. 

El impulso de proyectos de infraestructura de alto impacto que facilite la comunicación entre el Pacífico y 
el Golfo de México, y Centro y Sudamérica con el norte del continente, concebidos como estrategia de 
comunicación y desarrollo entre la frontera sur y los países colindantes. 

La explotación turística de las distintas zonas arqueológicas con vías de comunicación aéreas, terrestres y 
marítimas expeditas. 

La construcción de centros de IDT en las principales zonas urbanas que generen conocimiento basado en 
las riquezas naturales, principalmente de sus amplios litorales. 

La constitución de proyectos para la consolidación de clústeres de la industria petrolera, naviera y de 
generación de fuentes alternas de energía. 

Con base en estas fortalezas se propone, integrar una cartera de proyectos de gran impacto regional y 
otros específicos para integrar a las comunidades menos desarrolladas. 
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VI.13 MECANISMOS E INSTRUMENTACIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL 

Es importante crear instancias donde confluyan el Ejecutivo Federal y los ejecutivos locales, en las que 
definan y acuerden estrategias específicas y líneas de acción, para la efectiva ejecución del programa de 
desarrollo regional. Asimismo, se considera necesaria la revisión y ajuste, en su caso, del marco normativo 
Federal en materia de ordenamiento territorial y ambiental a fin de evitar duplicidades y vacíos, así como para 
fortalecer la complementariedad de las acciones. 

Las dependencias, en particular las delegaciones del Gobierno Federal en las entidades federativas deben 
contar con herramientas, capacitación y capacidades institucionales necesarias para realizar las acciones de 
concertación, instrumentación y ejecución del programa. 

Es necesaria la armonización normativa en materia de planeación entre los distintos órdenes de gobierno, 
para fortalecer los criterios de regionalización. 

Se deben revisar los instrumentos financieros existentes para el desarrollo regional; de tal forma que 
sirvan para impulsar acciones y proyectos. P. ej. el FIDESUR. Así como los distintos fondos sectoriales 
que hoy se ejercen sin una visión integral regional, para buscar que converjan y generen sinergias de mayor 
impacto y productividad. 

Asimismo, es necesario adoptar el enfoque subregional para atender las problemáticas particulares de 
aquellas entidades con inter-dependencia funcional. 

Mapa 50. Programas Regionales Adicionales 

 
VII ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 

Con la publicación del PND y los programas sectoriales, el Gobierno Federal estableció diversas metas y 
objetivos que impactarán el bienestar de la sociedad y llevarán a México a su máximo potencial. Conforme a 
la normatividad en la materia, el PRDSS se alinea y contribuye al PND y a los programas sectoriales. 

Más específicamente, la contribución de este programa a los sectoriales se refleja a través de la 
coordinación de las distintas tareas y acciones que se han planteado las dependencias y entidades federales 
en sus programas sectoriales y que impactan al desarrollo regional. Desde esta perspectiva, la visión de 
desarrollo regional que aquí se plantea requiere de una participación combinada y ordenada de las instancias 
federales, estatales y municipales, en la consecución de los objetivos que se plantean. 

En particular, el PRDSS se relaciona estrechamente con el Programa Nacional de Desarrollo Urbano, y 
contribuye a que se logren los objetivos que plantea la Política Nacional de Desarrollo Regional a partir de las 
vocaciones y potencialidades locales. 
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Con la publicación del PND, el Gobierno Federal estableció el cumplimiento de cinco metas para llevar a 
México a su máximo potencial: 

• México en Paz.- Mediante el impulso a acciones concretas que garanticen la integridad de las 
personas y de su patrimonio y brindando certeza jurídica a la población e inversionistas, sobre la 
tenencia de la tierra, la infraestructura y el uso de suelo en la región. 

• México Incluyente.- Con medidas orientadas a elevar el nivel de vida de la población más pobre que 
le permitan acceder al mercado laboral en igualdad de condiciones, al tiempo que se combate la 
discriminación en todas sus acepciones. 

• México con Educación de Calidad.- Mediante acciones que eleven la pertinencia de los programas 
educativos y que refuercen la evaluación y capacitación de los maestros, para hacer competitiva la 
educación con la de los países más avanzados. Asimismo, que la educación sirva para impulsar el 
desarrollo científico y tecnológico, generador de nuevo conocimiento. 

• México Próspero.- Con estrategias que impulsen el desarrollo económico sustentable de la Nación, 
para producir mayores y mejores empleos formales, sustentados en la seguridad social de sus 
trabajadores. 

• México con Responsabilidad Global.- A través del cambio de modelo de participación y liderazgo de 
México en los foros, organizaciones y eventos internacionales, que sirvan al posicionamiento activo 
de los intereses nacionales y de la región. 

Tal como el PND lo reconoce, las cinco metas tienen un carácter complementario y de reforzamiento 
mutuo, en que ninguna de éstas es prescindible en términos del desarrollo nacional. Sin embargo, todo 
proceso de alineación estratégica de un programa a la política nacional, presupone su enfoque en un grupo 
menor de metas. 

Como se muestra en la siguiente sección, los cinco objetivos del PRDSS se alinean a dos de las metas 
nacionales (“México incluyente” y “México próspero”), cuyos objetivos y estrategias también se despliegan, 
para visualizar de forma más sencilla, la correspondencia de las políticas regionales, con las nacionales. 

Cuadro 25. Alineación de los Objetivos del PRDSS a las Metas, Objetivos y 
Estrategias del PND y a los programas sectoriales. 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia(s) de la Meta 
Nacional 

Programas Sectoriales / Objetivo 
del Programa Sectorial 

Objetivo(s) del 
Programa 

Regional de 
Desarrollo 

México 
Incluyente 

2.1 

Garantizar el 

ejercicio 

efectivo de 
los derechos 

sociales para 

toda la 
población. 

2.1.1 

Asegurar una 
alimentación y 

nutrición adecuada 

de los mexicanos, 
en particular para 

aquellos en 

extrema pobreza o 
con carencia 

alimentaria severa. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 2013-2018: 

Objetivo 1.- Fortalecer el 

cumplimiento efectivo de los 
derechos sociales que potencien 

las capacidades de las personas en 

situación de pobreza, a través de 
acciones que incidan positivamente 

en la alimentación, la salud y la 

educación. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero y 
Alimentario 2013-2018: 

Objetivo 5.- Contribuir a erradicar la 

2. Fortalecer el 

bienestar y las 
capacidades de 

las personas de 

la región. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Décima Sección-Extraordinaria)     9 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategia(s) de la Meta 
Nacional 

Programas Sectoriales / Objetivo 
del Programa Sectorial 

Objetivo(s) del 
Programa 

Regional de 
Desarrollo 

carencia alimentaria en el medio 

rural. 

2.1.2 

Fortalecer el 
desarrollo de 
capacidades en los 
hogares con 
carencias para 
contribuir a mejorar 
su calidad de vida e 
incrementar su 
capacidad 
productiva. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 2013-2018: 

Objetivo 5.- Fortalecer la 
participación social para impulsar el 
desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y 
cohesión social. 

Objetivo 6.- Mejorar el ingreso de 
las personas en situación de 
pobreza mediante el apoyo y 
desarrollo de proyectos 
productivos. 

 

México 
Incluyente 
(cont.) 

2.5 

Proveer un 
entorno 
adecuado 
para el 
desarrollo de 
una vida 
digna. 

2.5.1 

Transitar hacia un 
Modelo de 
Desarrollo Urbano 
Sustentable e 
Inteligente que 
procure vivienda 
digna para los 
mexicanos. 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
2013-2018: 

Objetivo 1.- Promover el 
ordenamiento y la planeación 
territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso 
eficiente del suelo. 

Objetivo 2.- Incentivar el 
crecimiento ordenado de los 
asentamientos humanos, los 
centros de población y las zonas 
metropolitanas. 

Objetivo 3.- Consolidar ciudades 
compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y 
sustentables, que faciliten la 
movilidad y eleven la calidad de 
vida de sus habitantes. 

Objetivo 4.- Fomentar el acceso a 
la vivienda mediante soluciones 
habitacionales bien ubicadas, 
dignas y de acuerdo a estándares 
de calidad internacional. 

4. Conducir el 
ordenamiento 
urbano, 
territorial y su 
infraestructura 
en la región. 

2.5.3 

Lograr una mayor y 
mejor coordinación 
interinstitucional 
que garantice la 
concurrencia y 
corresponsabilidad 
de los tres órdenes 
de gobierno, para 
el ordenamiento 
sustentable del 
territorio, así como 
para el impulso al 
desarrollo regional, 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
2013-2018: 

Objetivo 1.- Promover el 
ordenamiento y la planeación 
territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso 
eficiente del suelo. 



10     (Décima Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

urbano, 
metropolitano y de 
vivienda. 

 

México 

Próspero 
4.4 

Impulsar y 

orientar un 

crecimiento 

verde 

incluyente y 

facilitador 

que preserve 

nuestro 

patrimonio 

natural al 

mismo 

tiempo que 

genere 

riqueza, 

competitividad 

y empleo. 

4.4.1 

Implementar una 

política integral de 

desarrollo que 

vincule la 

sustentabilidad 

ambiental con 

costos y beneficios 

para la sociedad. 

Programa Sectorial de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales 

2013-2018: 

Objetivo 1. Promover y facilitar el 

crecimiento sostenido y sustentable 

de bajo carbono con equidad y 

socialmente incluyente. 

3. Contribuir a 

preservar los 

activos 

ambientales de 

la región. 

4.4.2 

Implementar un 

manejo sustentable 

del agua, haciendo 

posible que todos 

los mexicanos 

tengan acceso a 

ese recurso. 

Programa Sectorial de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales 

2013-2018: 

Objetivo 3. Fortalecer la gestión 

integral y sustentable del agua, 

garantizando su acceso a la 

población y a los ecosistemas. 

4.4.3 

Fortalecer la 

política nacional de 

cambio climático y 

cuidado al medio 

ambiente para 

transitar hacia una 

economía 

competitiva, 

sustentable, 

resiliente y de bajo 

carbono. 

Programa Sectorial de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales 

2013-2018: 

Objetivo 2. Incrementar la 

resiliencia a efectos del cambio 

climático y disminuir las emisiones 

de compuestos y gases de efecto 

invernadero. 

 

4.4.4 
Proteger el 

patrimonio natural.  

Programa Sectorial de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales 

2013-2018: 

Objetivo 4. Recuperar la 

funcionalidad de cuencas y paisajes 

a través de la conservación, 

restauración y aprovechamiento 

sustentablemente del patrimonio 

natural. 
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 4.8 

Desarrollar 
los sectores 
estratégicos 
del país 

4.8.1 

Reactivar una 
política de fomento 
económico 
enfocada en 
incrementar la 
productividad de 
los sectores 
dinámicos y 
tradicionales de la 
economía 
mexicana, de 
manera regional y 
sectorialmente 
equilibrada. 

Programa de Desarrollo 
Innovador 2013-2018. 

Objetivo 1. Desarrollar una política 
de fomento industrial y de 
innovación que promueva un 
crecimiento económico equilibrado 
por sectores, regiones y empresas. 

1. Impulsar 
programas que 
eleven la 
productividad 
en la región, y 
sectores de la 
economía 

4.8.2 

Promover mayores 
niveles de inversión 
y competitividad en 
el sector minero. 

Programa de Desarrollo 
Innovador 2013-2018. 

Objetivo 1. Desarrollar una política 
de fomento industrial y de 
innovación que promueva un 
crecimiento económico equilibrado 
por sectores, regiones y empresas. 

  

4.8.3 

Orientar y hacer 
más eficiente el 
gasto público para 
fortalecer el 
mercado interno. 

Programa de Desarrollo 
Innovador 2013-2018. 

Objetivo 2. Instrumentar una política 
que impulse la innovación en el 
sector comercio y servicios, con 
énfasis en empresas intensivas en 
conocimiento. 

4.8.4 

Impulsar a los 
emprendedores y 
fortalecer a las 
micro, pequeñas y 
medianas 
empresas. 

Programa de Desarrollo 
Innovador 2013-2018. 

Objetivo 3. Impulsar a 
emprendedores y fortalecer el 
desarrollo empresarial de las 
MIPYMES y los organismos del 
sector social de la economía. 

4.8.5 
Fomentar la 
economía social. 

Programa de Desarrollo 
Innovador 2013-2018. 

Objetivo 3. Impulsar a 
emprendedores y fortalecer el 
desarrollo empresarial de las 
MIPYMES y los organismos del 
sector social de la economía. 

 

 4.9 

Contar con 

una 

infraestructura 

de transporte 

4.9.1 

Modernizar, ampliar 

y conservar la 

infraestructura de 

los diferentes 

Programa de Comunicaciones y 

Transportes 2013-2018 

Objetivo 1. Desarrollar una 

5. Promover el 

fortalecimiento 

de la 

infraestructura 
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que se refleje 

en menores 

costos para 

realizar la 

actividad 

económica. 

modos de 

transporte, así 

como mejorar su 

conectividad bajo 

criterios 

estratégicos y de 

eficiencia. 

infraestructura de transporte y 

logística multimodal que genere 

costos competitivos, mejore la 

seguridad e impulse el desarrollo 

económico y social. 

Objetivo 2. Contar con servicios 

logísticos de transporte oportunos, 

eficientes y seguros que 

incrementen la competitividad y 

productividad de las actividades 

económicas. 

productiva y los 

servicios de 

enlace y 

conectividad 

regionales. 

 

La alineación de los objetivos del PRDSS a las metas nacionales México incluyente y México próspero, 
obedece al reconocimiento de la necesidad de abatir la desigualdad que impera entre las regiones del país, 
así como al compromiso señalado en el PND, de impulsar el crecimiento económico y la competitividad, ya 
que la desigualdad no sólo afecta a las entidades federativas que integran la región, sino también, a las 
personas que en ella habitan. 

En este contexto, cualquier programa de desarrollo regional, con independencia del ámbito geográfico que 
abarca, debe concentrarse de forma estratégica, en remontar los retos del desarrollo regional relacionados 
con estas dos metas nacionales. 

Asimismo el PRDSS se alinea de la siguiente manera con el Programa para Democratizar la 
Productividad. 

Objetivo del PDP Estrategia(s) del objetivo del PDP 
Objetivo del Programa Regional 

de Desarrollo 

Objetivo 1. Promover el 

uso y asignación eficiente 

de los factores de 

producción de la 

economía 

1.1. Fortalecer el buen funcionamiento de los 

mercados laborales para impulsar la creación de 

empleos formales y bien remunerados. 
Objetivo 3. Preservar los activos 

ambientales de la región. 

 

Objetivo 4. Ampliar la cobertura del 

territorio regional bajo sistemas de 

ordenamiento y planeación 

territorial. 

1.2. Promover el flujo de capital y financiamiento a 

proyectos y actividades con potencial de crecimiento 

productivo. 

1.3. Promover el uso eficiente del territorio nacional, 

tanto en las ciudades como en el medio rural. 

1.4. Promover el manejo eficiente y sustentable del 

capital natural y reforzar el cuidado del medio 

ambiente del país. 

Objetivo 2. Elevar la 
productividad de los 
trabajadores, de las 
empresas y de los 

productores del país. 

2.1. Incrementar las inversiones en el capital humano 
de la población. 

Objetivo 1. Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 

región, y sectores de la economía 

2.2. Fortalecer las actividades de capacitación laboral 
y formación para el trabajo que eleven la productividad 
de los trabajadores. 

2.3. Promover el emprendimiento y el escalamiento 
productivo y tecnológico de las empresas, con 
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Objetivo del PDP Estrategia(s) del objetivo del PDP 
Objetivo del Programa Regional 

de Desarrollo 

especial atención en las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES). 

2.4 Establecer programas integrales dirigidos a elevar 
la productividad de los productores rurales, 
especialmente de los pequeños productores. 

2.5. Incrementar la inversión pública y promover la 
inversión privada en actividades de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (CTI). 

 

Objetivo del PDP Estrategia(s) del objetivo del PDP 
Objetivo del Programa Regional 

de Desarrollo 

Objetivo 3. Fortalecer el 
ambiente de negocios en 

el que operan las 
empresas y los 

productores del país. 

3.1. Mantener la estabilidad macroeconómica y 
financiera con el fin de generar un marco de 
certidumbre para los agentes económicos. 

Objetivo 1. Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 

región, y sectores de la economía
 

Objetivo 5. Promover el 
fortalecimiento de la infraestructura 

y los servicios de enlace y 
conectividad regionales 

3.2. Promover que las acciones de gobierno 
consoliden un ambiente de negocios propicio para la 
creación y crecimiento de empresas formales. 

3.3. Brindar mayor certidumbre jurídica a los agentes 
económicos y reducir el impacto de la inseguridad en 
el sector productivo. 

3.4. Elevar la eficiencia en sectores productores de 
insumos clave para reducir los costos que enfrentan 
las empresas y los productores. 

3.5. Promover inversiones en infraestructura física y 
de logística para reducir los costos de operación de 
las empresas. 

3.6. Aprovechar la integración de México a la 
economía mundial como medio para elevar la 
productividad de la economía 

Objetivo 4. Establecer 
políticas públicas 

específicas que eleven la 
productividad en las 

regiones y sectores de la 
economía. 

4.1. Promover un desarrollo regional equilibrado que 
aproveche las ventajas comparativas de cada región. 

4.2. Promover un cambio estructural ordenado que 
permita el crecimiento de actividades de mayor 
productividad y la transformación de sectores 
tradicionales. 

 

Objetivo 5. Fortalecer el 
proceso de diseño, 
instrumentación y 
evaluación de las 

políticas públicas para 
orientarlas a elevar y 

democratizar la 
productividad. 

5.1. Fortalecer el marco institucional para impulsar 
políticas públicas orientadas a elevar y democratizar la 
productividad. 

Objetivo 1. Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 

región, y sectores de la economía 5.2. Orientar los programas y el gasto público hacia el 
objetivo de elevar y democratizar la productividad 
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VIII OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

A partir del diagnóstico se determinaron los objetivos, estrategias y líneas de acción. Los objetivos son: 

• Impulsar programas que eleven la productividad en la región Sur-Sureste y sectores de la economía; 

• Fortalecer el bienestar y capacidades de las personas de la región; 

• Contribuir a preservar los activos ambientales de la región; 

• Ampliar la cobertura de la región bajo sistemas de ordenamiento urbano territorial; y 

• Promover el fortalecimiento de la infraestructura productiva y los servicios de enlace y conectividad 
regionales. 

Objetivo 1. Impulsar programas que eleven la productividad en la región Sur-Sureste y sectores de 
la economía. 

El presente objetivo busca atender la problemática relacionada con la carencia económica en la región 
debido a que los motores económicos que impulsan la región han sido insuficientes. Así, se busca que cuente 
con polos de desarrollo y diversas industrias que permitan el cierre de las brechas entre las zonas más 
atrasadas en términos económicos y aquellas más prosperas tales como la automotriz en el corredor Puebla 
Veracruz, o la industria petrolera con un impacto importante en tres entidades, o el desarrollo turístico. 

Por lo anterior, se proponen las siguientes estrategias y líneas de acción. 

Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea 

de acción 

1.1 

Articular las cadenas 
productivas, 
principalmente de la 
industria energética, 
manufacturera y 
turística. 

1.1.1 

Propiciar la articulación y fortalecimiento de las cadenas 
productivas y el desarrollo de proveedores alrededor de las 
principales industrias de la región, en particular de la industria 
energética. 

Específica 

1.1.2 
Promover la atracción y retención de inversiones en 
actividades motoras como son el turismo, la actividad 
industrial y los servicios de exportación. 

Específica 

1.1.3 
Impulsar acciones para el desarrollo de la industria 
energética. 

Específica 

1.1.4 
Promover el desarrollo de industrias que aprovechen la 
vocación regional como ecoturismo, generación de energía 
eléctrica con energías renovables, entre otras. 

Específica 

1.1.5 
Otorgar apoyos, transferencias y créditos a los campesinos, 
MIPYMES y emprendedores de la región. 

Específica 

1.1.6 
Otorgar apoyos y transferencias a las vocaciones de la 
región. 

Específica 

1.1.7 
Evaluar apoyos y transferencias a las actividades 
económicas y vocaciones de la región. 

Específica 

 

1.2 

Ampliar la oferta 

turística de la región, 

mediante el desarrollo 

de nuevos productos 

turísticos (turismo 

ecológico, cultural, 

entre otros).  

1.2.1 Desarrollar rutas turísticas de alcance regional Específica 

1.2.2 Diseñar y ofertar nuevos productos turísticos Específica 

1.2.3 
Profesionalizar los recursos humanos para la actividad 

turística 
Específica 
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1.3 
Apoyar el desarrollo 

sustentable del campo. 

1.3.1 
Llevar a cabo acciones para el aprovechamiento del bosque 

como motor económico sustentable 
Específica 

1.3.2 
Fomentar la adopción de cultivos con una mayor adaptación 

al potencial de la zona. 
Específica 

1.3.3 

Promover el desarrollo de modelos de organización local, 

capacitación y formación de capital social comunitario a fin de 

aumentar la productividad del campo. 

Específica 

1.3.4 
Apoyar la creación y atracción de agroindustrias de impacto 

regional. 
Específica 

 

1.4 
Fomentar la generación 

de empleos formales. 

1.4.1 
Promover el otorgamiento de apoyos y transferencias a 

proyectos de fomento al empleo de la región. 
Específica 

1.4.2 
Incentivar el otorgamiento de apoyos para la incorporación de 

negocios y unidades económicas al sector formal.  
Específica 

1.4.3 
Fomentar la evaluación y mejora de apoyos a las actividades 

económicas y al empleo de la región. 
Específica 

1.5 

Fomentar la IDT y la 

innovación, en 

particular en el campo y 

la industria energética. 

1.5.1 
Proponer proyectos de desarrollo de polos de innovación IDT 

e innovación regional. 
Específica 

1.5.2 
Gestionar recursos concurrentes para la IDT y la innovación 

regional. 
Específica 

1.5.3 
Ejecutar y transferir proyectos de IDT e innovación regional a 

los sectores productivo y social. 
Específica 

1.5.4 Evaluar y mejorar proyectos de IDT e innovación regional. Específica 

1.6 

Impulsar la 

coordinación 

interinstitucional para el 

desarrollo regional. 

1.6.1 
Diseñar y/o aprovechar los mecanismos de coordinación 

interinstitucional para el desarrollo regional del Sur-sureste. 
Específica 

1.6.2 

Diseñar y/o aprovechar los mecanismos de coordinación 

interinstitucional e internacional para el desarrollo económico 

de la frontera sur. 

Específica 

 

Objetivo 2. Fortalecer el bienestar y capacidades de las personas de la región. 

El presente objetivo busca que la región Sur-Sureste supere los rezagos sociales presentes debido a que, 
como se ha mencionado, en ella se ubican las entidades más marginadas y rezagadas del país. 
Adicionalmente, se busca abatir el rezago de vivienda, más evidente en las colonias populares y en las 
localidades pequeñas y dispersas, en particular las viviendas indígenas. 

De igual forma, se tiene el propósito de abatir la carencia alimentaria, mejorar el acceso a la salud y 
educación, en particular el alto nivel de analfabetismo, indicador estrechamente vinculado con la pobreza. 

 Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea de 

acción 

2.1 

Combatir la 
carencia 

alimentaria de la 

población. 

2.1.1 Conformar comités, grupos y mecanismos coordinación y 
operación de combate a las carencias alimentarias. 

Coordinación 

2.1.2 Promover la evaluación y la mejora de acciones de 
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 Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea de 

acción 

combate a las carencias alimentarias. 

2.2 

Incrementar la 

cobertura y calidad 
de la educación, 

principalmente nivel 

básico. 

2.2.1 Brindar servicios educativos de calidad. 

Específica 
2.2.2 Ampliar la cobertura de los servicios educativos. 

2.2.3 Dotar de instalaciones, espacios y equipamiento. 

2.3 

Brindar una salud 
de calidad, en el 

nivel, modalidad y 

lugar que se 
requiera. 

2.3.1 Promover la salud, la prevención y control de 
enfermedades de la población. 

Específica 
2.3.2 Brindar servicios oportunos de atención médica a la 

población. 

2.3.3 Dotar de espacios, infraestructura, equipamiento e insumos 

seguros para la salud 

2.4 

Promover el acceso 
a una vivienda 

adecuada para la 

población. 

2.4.1 Operar esquemas de financiamiento, ahorro o apoyo para 
vivienda. 

Específica 

2.4.2 Realizar estudios y proyectos de desarrollo territorial y 

urbano. 
Específica 

2.4.3 Realizar estudios de preinversión de vivienda popular. Específica 

 

Objetivo 3. Contribuir a preservar los activos ambientales de la región 

El objetivo 3 tiene el propósito de preservar, entre otros aspectos, las selvas, bosques y matorrales de 
diferentes tipos y composiciones, así como sabana, dunas costeras, vegetación halófila y gipsófila. En la 
región se practica al menos la agricultura de riego y temporal. 

Con acciones de conservación y rescate de los ecosistemas, del agua, aire y suelos de la región, se 
espera que la RSS continúe teniendo la mayor biodiversidad de América Septentrional.  

Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea 

de acción 

3.1 

Realizar proyectos de 

preservación y rescate de 

los activos ambientales de 
la región. 

3.1.1 Aplicar acciones de protección y conservación de los 
ecosistemas, áreas naturales protegidas y la biodiversidad de la 

región. 

Específica 
3.1.2 Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales.  

3.1.3 Incorporar y actualizar criterios e instrumentos que aseguren 
la óptima protección y conservación de ecosistemas y 

biodiversidad de la región. 

  

3.1.4 Actualizar el registro e inventario de los ecosistemas y la 
biodiversidad de la región. 

Específica 

3.1.5 Sancionar los ataques y daños a los ecosistemas y la 
biodiversidad de la región. 

Específica 
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3.2 

Prevenir y mitigar los 
efectos del cambio 
climático y de los 
desastres naturales, en 
particular, sismos y 
fenómenos 
hidrometeorológicos 

3.2.1 fortalecer las normas en materia de protección civil Específica 

3.2.2 Fortalecer el monitoreo y previsión de desastres naturales.  Específica 

3.2 
Mejorar y preservar la 
calidad del agua, el aire y 
los suelos de la región. 

3.3.1 Realizar acciones para incrementar la cantidad y calidad del 
agua, aire y suelos de la región.. 

Específica 

3.3.2 Controlar las emisiones contaminantes al medio ambiente 
de la región. 

Específica 

 

Objetivo 4. Ampliar la cobertura de la región bajo sistemas de ordenamiento urbano territorial. 

El presente objetivo tiene como propósito atender los rezagos que presentan las zonas urbanas, 
relacionados con el acceso a servicios, así como aquellos que enfrentan las poblaciones ubicadas en 
localidades pequeñas y dispersas, mismas que en muchas ocasiones, ni siquiera alcanzan los servicios 
básicos como agua entubada, drenaje, entre otros. 

De igual forma, busca atender la concentración regional de las operaciones industriales en ciertas zonas 
de la región que han inducido el crecimiento de ciudades, sobre las localidades rurales. 

Así, se busca proveer servicios de buena calidad o de los servicios mínimos que requieren las localidades 
más apartadas. Por lo tanto, se proponen estrategias para 

• Modernizar la infraestructura, espacios y equipamiento urbano. 

• Homologar y mejorar la infraestructura y servicios básicos de los espacios rurales, con la idea de 
ayudar a las personas en el medio rural a mantenerse en su propia localidad, y de ser posible, 
vincularlas a los procesos productivos regionales, 

Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea 

de acción 

4.1 

Modernizar la 
infraestructura, 
espacios y 
equipamiento urbano. 

4.1.1 
Fomentar la planeación estratégica, participativa y 
eficaz con coordinación intersectorial en la materia. 

Específica 

4.1.2 
Apoyar el ordenamiento y desarrollo de las áreas 
urbanas estratégicas, considerando el ordenamiento 
ecológico y territorial.  

Específica 

4.1.3 
Propiciar el aprovechamiento de la infraestructura y la 
vivienda como instrumentos de conducción del 
desarrollo urbano 

Específica 

4.1.4 
Ejecutar y dar mantenimiento a proyectos de 
alcantarillado, drenaje y tratamiento de aguas. 

Específica 

4.1.5 
Ejecutar y dar mantenimiento a proyectos de 
recolección y tratamiento de desechos. 

Específica 

  

4.1.6 
Ejecutar y dar mantenimiento a proyectos de 

acometidas de luz. 
Específica 

4.1.7 
Construir y dar mantenimiento a parques industriales y 

tecnológicos. 
Específica 
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Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea 

de acción 

4.1.8 

Modernizar e incrementar mercados públicos y centros 

de abasto, panteones y cementerios, instalaciones 

deportivas, espacios recreativos y culturales y otros 

proyectos urbanos. 

Específica 

4.1.9 
Construir y mejorar vías de comunicación y sistemas de 

transporte urbano. 
Específica 

4.2 

Homologar y mejorar la 

infraestructura y 

servicios básicos de los 

espacios rurales. 

4.2.1 

Fomentar la regularización y certificación de la tenencia 

de la tierra para dar seguridad jurídica a la población y a 

la inversión 

Específica 

4.2.2 

Aplicar esquemas de integración económica y territorial 

que generen economías de escala para propiciar el 

reagrupamiento de la población dispersa. 

Específica 

4.2.3 

Aprovechar las reservas territoriales como instrumento 

de conducción y ordenamiento ecológico y territorial del 

desarrollo urbano y regional 

Específica 

4.2.4 
Ejecutar proyectos para dotar o extender la red de 

alcantarillado y drenaje. 
Específica 

4.2.5 Ejecutar proyectos de agua potable. Específica 

4.2.6 
Ejecutar proyectos para extender la red eléctrica y la 

acometida de luz. 
Específica 

4.2.7 
Realizar acciones que difundan la cultura y los valores 

de la localidad. 
Específica 

4.2.8 Ampliar y modernizar instalaciones deportivas. Específica 

4.2.9 Construir y mejorar los mercados públicos. Específica 

Objetivo 5. Promover el fortalecimiento de la infraestructura productiva y los servicios de enlace y 
conectividad regionales. 

La infraestructura y los servicios de transporte de personas, carga y logística constituyen un factor de 
competitividad fundamental para las empresas y las regiones. El objetivo busca atender el reto de desarrollar 
estas infraestructuras y servicios. 

Asimismo, se busca acortar la distancia que tienen que sortear los habitantes de las localidades más 
apartadas para acceder a los servicios básicos. Su atención se vincula con la habilitación de los centros 
integrales denominados “CISBAs”, donde se contaría con equipamiento básico de: salud (unidades médicas), 
educación (básica y tele-secundaria), abasto, acopio, bodegas, “redes de frío” (en el caso de puertos 
pesqueros), suministro de fertilizantes, entre otros aspectos. 

Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea de 

acción 

5.1 Desarrollar 

infraestructura de 
5.1.1 

Ampliar y modernizar las redes carreteras troncales de la 

región, y su conectividad al interior de la región. 
Específica 
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Estrategias Líneas de acción 
Tipo de línea de 

acción 

enlace y conectividad 

de mercancías y 

personas, 

principalmente de las 

localidades más 

inaccesibles y 

apartadas. 

5.1.2 
Ampliar y conectar rutas de ferrocarril que faciliten el 

traslado de mercancías y personas de la región. 
Específica 

5.1.3 
Modernizar el sistema de puertos y su infraestructura de 

almacenaje. 
Específica 

5.1.4 
Ampliar la capacidad de servicio de carga y de pasajeros 

de los aeropuertos internacionales.  
Específica 

5.1.5 Fortalecer el sistema de telecomunicaciones en la región Específica 

5.2 

Impulsar 

infraestructura 

productiva, en 

particular plataformas 

logísticas que 

aprovechen las 

vocaciones de la 

región 

5.2.1 
Desarrollar plataformas logísticas de distribución urbana 

metropolitana y rural 
Específica 

5.2.2 
Impulsar plataformas logísticas de apoyo en la frontera y 

de clúster. 
Específica 

5.2.3 
Desarrollar zonas de actividades logísticas portuarias y 

puertos secos 
Específica 

5.2.4 
Apoyar proyectos de centros logísticos de carga aérea, 

alimentarios y agrocentros. 
Específica 

5.3 

Desarrollar 

mecanismos para 

llevar los servicios 

básicos a las 

comunidades de la 

región. 

5.3.1 
Diseñar e instalar los centros integrales de servicios 

básicos para las localidades apartadas (CISBA). 
Coordinación  

5.3.2 
Promover la producción de excedentes en el ámbito rural 

para su comercialización. 
Específica 

 

VIII.1 PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

Derivado de la revisión de los compromisos presidenciales, de los programas sectoriales, de talleres de 
consulta con los actores involucrados en el desarrollo del sur-sureste, de los proyectos del Sistema Nacional 
de Plataformas Logísticas de México elaborados en conjunto con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, la Secretaría de Economía y el Banco Interamericano de Desarrollo, así como del diagnóstico, 
objetivos, estrategias y líneas de acción del presente programa, se elaboró un inventario de proyectos con 
impacto en la región, mismo que se relaciona en el Anexo 1. 

Como se ha mencionado, los proyectos incluidos en el Anexo 1 del presente Programa buscan: 

• Mejorar la conectividad al interior de la región, con el resto del país, así como con los principales 
mercados internacionales (Estados Unidos, Centro y Sudamérica, y la región pacífico); 

• Fortalecer la Infraestructura productiva para la atracción de nuevas industrias generadoras de 
empleos; 

• Disminuir el riesgo de ocurrencia de desastres naturales con efectos en la infraestructura de la 
región; 

• Combatir los niveles de pobreza y marginación de una parte importante de la población de la región; 

• Mejorar los niveles educativos de la población regional; entre otros. 

En primer lugar, se identificaron los proyectos del Sistema Nacional de Plataformas Logísticas de México, 
mismos que tienen como propósito fortalecer el rol competitivo de la oferta exportadora en México y optimizar 
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la eficiencia de los procesos de distribución nacional, garantizando su correcta articulación con el territorio y 
su conectividad con las redes de transporte y nodos de comercio exterior. Para la RSS se identificaron 20 
proyectos. 10 de ellos corresponden a plataformas logísticas de distribución urbana metropolitana (PLADIS 
metropolitana) y regional (PLADIS regional). 

Mapa 51. Plataformas logísticas de distribución urbana metropolitana y regional. 

 
Los proyectos de plataformas logísticas de clúster y de apoyo en frontera suman 4 proyectos. 

Mapa 52. Plataformas logísticas de clúster y de apoyo en frontera 

 
Finalmente, se cuenta con 6 proyectos de zona de actividades logísticas portuaria, agrocentros logísticos y 

centros logísticos de carga aérea. 

Mapa 53. Zona de actividades logísticas portuarias, agrocentros y centros logísticos alimentarios. 
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Los proyectos buscan cubrir las necesidades logísticas de la región. A continuación se presentan dichas 

relaciones y nodos logísticos de la RSS que se fortalecerán con los proyectos. 

Mapa 54. Nodos y relaciones logísticas de la RSS 

 
Así, los macroámbitos logísticos de la región incluyen los nodos logísticos principales, las ciudades 

principales y los nodos logísticos secundarios. 

Mapa 55. Macroámbitos logísticos de la región 
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En lo que respecta a los proyectos presidenciales, se cuentan con 10 proyectos de autopistas, 

16 proyectos carreteros, 5 libramientos, 11 relativos a libramientos y 3 de vialidades. 

Mapa 56. Compromisos presidenciales de construcción y modernización 
de carreteras y autopistas en la región sur. 

  
En lo que respecta a proyectos presidenciales relacionados con la rehabilitación, modernización y 

construcción de aeropuertos, se cuenta con 5 proyectos para la región. 

Mapa 57. Proyectos aeroportuarios región Sur-Sureste 
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Para el Sur-Sureste, se cuenta con 8 proyectos portuarios que buscarán mejorar la conectividad al interior 

y al exterior de la región. 

Mapa 58. Proyectos portuarios de la RSS 

 
En cuanto a proyectos ferroviarios, se cuenta con dos proyectos, uno para transporte de carga en 

Coatzacoalcos, Veracruz y otro de transporte masivo en Mérida, Yucatán. 

Mapa 59. Proyectos de ferrocarriles de carga y transportes masivos de la RSS 
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IX INDICADORES 

 

Indicador 1 Índice de la Productividad Laboral en la región Sur-Sureste 

Objetivo 
1.- Impulsar programas que eleven la productividad en la región Sur-Sureste y 
sectores de la economía. 

Descripción general: Evolución de la producción en la región Sur-Sureste, comparada con la variación de 
su personal ocupado. Un mayor valor del índice refleja una menor brecha de 
productividad de esta región respecto a la nacional, por lo que es útil para evaluar el 
objetivo regional asociado. 

Observaciones: Este indicador resulta de la división entre el PIB y el empleo de la región Sur-Sureste 
(Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y 
Yucatán) debido a que estas entidades han mostrado un rezago importante de 
productividad respecto al resto del país. La meta para este indicador es consistente 
con un patrón convergente hacia la productividad nacional. Se mide como un índice. 

PLs=PIBs /POs×100 
PLs: Productividad Laboral en la región Sur-Sureste. 
PIBs: Producto Interno Bruto a precios constantes en la región Sur-Sureste. 
POs: Personal Ocupado en la región Sur-Sureste. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

Referencias adicionales: Instancias responsables de reportar su avance: SHCP. 

Línea base 2012 Meta 

100 113 

Para la construcción de este indicador se utilizan datos de: 
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• Producto Interno Bruto a precios constantes de 2008 publicados por INEGI en su portal México en 
Cifras, Información Nacional, por Entidad Federativa y Municipio. El último dato disponible a esta 
fecha, es de 2011, por lo que se debe estimar el año base utilizando la tasa de crecimiento de la 
economía para 2012 (1.039%). 

• Personal Ocupado de las entidades que conforman la región que publica INEGI. Debido a que las 
series disponibles corresponden a los años de 1998, 2003 y 2008, se debe proyectar el dato nacional 
correspondiente a 2011, a partir del dato poblacional del Censo de Población y Vivienda 2010. A 
partir de 2011, se realizan estimaciones propias con base en la tasa de crecimiento que publica el 
Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

Línea base 2012: 

Producto Interno Bruto 
(a) 

Personal ocupado 
(b) 

Productividad Laboral 
(c=a/b) 

Índice de 
Productividad 

Laboral 
$2,878,201,286,203 7,193,026 $400,137.8 100.0 

 

Meta 2018: 

El Índice de Productividad Laboral de la región Sur presenta un crecimiento acelerado en el tiempo, y de 
las tres regiones que conforman el territorio nacional, se espera sea el de mayor dinamismo. 

Año Índice 
2012 100.0 
2013 101.0 
2014 102.0 
2015 105.0 
2016 108.0 
2017 110.0 
2018 113.0 

 

INDICADOR 2 Ganancia en Bienestar y Capacidades de las Personas de la región 

Objetivo 2.- Fortalecer el bienestar y las capacidades de las personas de la región. 

Descripción general: Este indicador compara la variación en el bienestar y las capacidades de la fuerza laboral 
y de la población de la región, respecto a la medición inmediata anterior. Un mayor valor 
del Índice refleja una mejoría en las mediciones de bienestar y capacidades de las 
entidades que conforman la región, por tanto, permite evaluar el objetivo al que se 
asocia. 

Observaciones: 
 

Este indicador es el resultado de comparar el número de entidades federativas de la 
región que mantuvieron o superaron su posición en el subíndice 3 del Índice de 
Competitividad Estatal, respecto a la medición anterior. 
Se calcula como: 
GBC R = ((N ICE3

t 
> N ICE3

t-2
)) 

Dónde: 
GBC R = Ganancia en Bienestar y Capacidades Regional. 
N ICE3

t
= Número de entidades federativas de la región que mantienen o superan su 

posición en el subíndice Sociedad incluyente, preparada y sana del año que se evalúa. 
N ICE3

t-2
 = Número de entidades federativas de la región que mantienen o superan su 

posición en el subíndice Sociedad incluyente, preparada y sana del periodo anterior. 

Periodicidad: Bianual 

Fuente: Índice de Competitividad Estatal, 1ª edición, Noviembre de 2012, Instituto Mexicano para 
la Competitividad, A.C, Anexo metodológico y Resultados por entidad federativa. 

Referencias adicionales: Instancia responsable de reportar su avance: Dirección General de Desarrollo Regional, 
SEDATU. 

Línea base 2012 Meta 2018 

22 77 
 

Para la construcción de este indicador se utilizan datos de: 
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• El Índice de Competitividad Estatal (ICE) publicado por el Instituto Mexicano para la Competitividad, 
A.C. analiza y compara el comportamiento de seis grandes temas: gasto y finanzas públicas, 
educación, salud, seguridad pública y evaluación. 

• El subíndice 3 del ICE evalúa 14 indicadores y “…mide el bienestar y las capacidades de la fuerza 
laboral y de la población en general10”. 

Debido a la dificultad de evaluar el rubro de bienestar y capacidades de la población en el tiempo, este 
indicador se considera una “aproximación” de la medición del objetivo al que se asocia. 

Debido a que el ICE mide la posición relativa con valores que van del 1 (la mejor posición) y 32 (la peor 
posición), cada vez que una entidad ocupa un lugar más cercano a 1 en el Índice, o simplemente mantiene su 
lugar de un periodo a otro, se considera una ganancia. 

Línea base 2010: 

Para el cálculo de la Línea Base se utilizan datos para 2010 del Índice de Competitividad Estatal 2012. 

Entidad federativa 
Posición 2008 

ICE 

Posición 2010 

ICE 

(Línea base) 

Entidades con 
ganancia en la 
posición en el 

ICE 

Nacional 6 8 - 

Campeche 21 20 X 

Chiapas 32 31 X 

Guerrero 30 30 X 

Oaxaca 31 32  

Puebla 24 26  

Quintana Roo 16 13 X 

Tabasco 19 19 X 

Veracruz 28 29  

Yucatán 27 28  

Entidades con ganancia 
regional 

  5 de 9 

 

Meta 2018: 

La medición de la Ganancia a que se refiere este indicador presupone que mientras mayor el número de 
entidades federativas de la región que mejoran su posición en el Índice, la competitividad o en este caso, la 
ganancia de bienestar y capacidades de la región es mayor. 

Año Ganancia 

2010 56.0 

2012 22.0 

2014 40.0 

2016 56.0 

2018 77.0 

 
INDICADOR 3 Índice de superficies conservadas por medio de sistemas de áreas protegidas y otras 

                                                 
10 Sociedad Incluyente, Preparada y Sana, Índice de Competitividad Estatal 2012, 1ª edición, Noviembre de 2012, p. 82. 
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modalidades de conservación.*/ 
Objetivo 3.- Contribuir a preservar los activos ambientales de la región 

Descripción 

El indicador mide los esfuerzos encaminados a preservar los activos ambientales de la región: el 
agua, el aire, el suelo y la biodiversidad. 
Permite conocer el porcentaje de la superficie terrestre, de aguas continentales y de zonas marinas 
y costeras conservados mediante sistemas de áreas protegidas y otras modalidades de 
conservación y manejo sustentable de los recursos naturales.  

Observaciones 

ISC = ((TSP + Ramsar + APE + SF + SOMC+TSZM) / (TSTRN + TZMRN)) t * 100/ ((TSP + 
RAMSAR + APE + SF + SOMC+TZMPRN) / (TSTRN + TSZMRN)) t =0 
Donde: 
ISC = Índice de Superficie Conservada; 
TSPRN = Total de superficie decretada como área Natural Protegida de competencia Federal en la 
región; 
RamsarRN = Sitios Ramsar. Humedales mexicanos de importancia internacional en la región; 
APE RN= Superficie decretada como Áreas Protegidas Estatales en la región; 
SF RN = Superficie forestal bajo manejo certificado y bajo esquemas de pago por servicios 
ambientales en la región; y 
SOMCRN = Superficie bajo otras modalidades de conservación en la región; y 
TZMPRN = Total de superficie de zonas marinas y costeras decretada como área natural protegida 
de competencia federal y superficie bajo otras modalidades de conservación en la región. 
TST RN = Total de Superficie Terrestre de la región. 
TSZMC RN = Total de Superficie de Zonas Marinas y Costeras de la región. 
t = Año de estudio 
t=0 = Año base 

Periodicidad Anual 

Unidad Porcentaje 

Fuente 

Decretos de ANP federales, Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación, Inscripción de 
Sitios Ramsar, Decretos de Áreas Protegidas Estatales, Registro de UMA (que cumplen criterios 
CDB), superficie forestal bajo manejo certificado, superficie forestal bajo esquemas de Pago por 
Servicios Ambientales, Acuerdos de Áreas de Refugio de Especies Acuáticas, y Acuerdos de Zonas 
de Refugio Pesquero en https://simec.conanp.gob.mx/indexG.php 

Referencias 
adicionales 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013–2018. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2013. 
Instancia responsable de reportar su avance: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Línea base 2013 Meta 2018* 
100 115 

*/Este indicador forma parte del grupo de indicadores regionales relevantes que se construirán conjuntamente con la SEMARNAT. 

 

Para la construcción de este indicador se utiliza información reportada por la Comisión Nacional de Áreas 
Protegidas (CNAP), a saber: 

• Decretos de ANP federales. 

• Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación. 

• Inscripción de Sitios Ramsar. 

• Decretos de Áreas Protegidas Estatales. 

• Registro de UMA (que cumplen criterios CDB). 

• Superficie forestal bajo manejo certificado. 

• Superficie forestal bajo esquemas de Pago por Servicios Ambientales. 

• Acuerdos de Áreas de Refugio de Especies Acuáticas. 

• Acuerdos de Zonas de Refugio Pesquero. 

El Índice de Superficie Conservada de la región (ISC) se compone de dos modalidades de conservación: 
terrestre y aguas continentales. En la actualidad, la información disponible para este indicador está agregada 
a nivel nacional, por lo que, en colaboración con la CNAP y SEMARNAT, se está trabajando para desarrollar 
su dimensión regional para generar los valores por entidad federativa. 
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Línea base 2013: 

Modalidad de 
conservación 

Superficie 

(ha) 
Porcentaje Índice 

Superficie terrestre y 
aguas continentales 

25,387,972 12.92 100.0 

 

Meta 2018: 

Para 2018, se reportará, además de las terrestres y de aguas continentales, las superficies marinas y 
costeras. A nivel nacional, el territorio terrestre considerado para la meta 2018, es de 196,437,500 hectáreas 
y el marino es de 314,992,000 hectáreas. 

En colaboración con la CNAP y SEMARNAT, se están definiendo los valores de los ponderadores para los 
componentes terrestre-aguas continentales y marino. La meta del ISC es preliminar y sujeta a cambios en 
función de la regionalización de la información. 

Modalidad de 
conservación 

Superficie 

(ha) 
Porcentaje Índice 

Superficie terrestre y 
aguas continentales 

33,394,375 17.0 
115.0 

Superficies marinas y 
costera 

31,499,200 12.0 

 

INDICADOR 4 Entidades de la región donde se realizan acciones de ordenamiento territorial 

Objetivo 4.- Ampliar la cobertura de la región bajo sistemas de ordenamiento urbano territorial 

Descripción 
El indicador se refiere al porcentaje de entidades federativas apoyadas con recursos para realizar 
su programa de ordenamiento territorial, así como estudios o proyectos que guíen la reubicación 
de la población en zonas de riesgos de la región. 

Observaciones 

Entidades federativas de la región que elaboran o actualizan su programa de ordenamiento 
territorial y/o realizan estudios y proyectos para la reubicación de la población en zonas de riesgos 
/Total de entidades federativas de la región*100. 

Las acciones derivadas de la elaboración de los programas de ordenamiento territorial y de los 
estudios de reubicación, están orientadas a planificar el uso eficiente del suelo y contribuir a 
mejorar el bienestar de la población de la región. 

Periodicidad Anual. 

Unidad 
Registro de la DGOTAZR, a través de los datos del Sistema Integral de Información de los 
Programas y entidades federativas.; Total de entidades federativas: Datos estadísticos y censos 
del INEGI. 

Fuente UR-904.- Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgo. 

Referencias 
adicionales 

Anual. 

Línea base 2013 Meta 2018 

0 (Cero) 

(Las acciones de la estrategia de ordenamiento 
territorial darán inicio a partir de 2014 con el 
Programa de Reubicación de la Población 

en Zonas de Riesgo) 

90% de entidades federativas de la región con acciones de 
ordenamiento territorial. 
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Para la construcción de este indicador se utilizan datos de: 

• Censos de Población y Vivienda del INEGI. 

• Sistema Integral de Información del Registro de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 
Atención a Zonas de Riesgos (DGOTAZR) por entidad federativa. 

El porcentaje de entidades federativas que realizan acciones de ordenamiento urbano-territorial resulta de 
la división del número de entidades federativas que elaboran o actualizan sus programas de ordenamiento 
territorial y/o realizan proyectos para la reubicación de la población que habita zonas de riesgo, entre el 
número total de entidades federativas de la región (9). Debe expresarse como porcentaje. 

PEOTU = (NPOTU / NTR) * 100 

PEOTU = Porcentaje de entidades con Programas de Ordenamiento Territorial 

NPOTU = Número de entidades federativas con Programas de Ordenamiento Territorial-Urbano o con 
proyectos de reubicación de la población. 

NTR = Número total de entidades de la región (9). 

Línea base 2013: 

Las acciones de la estrategia de ordenamiento territorial en las entidades federativas serán apoyadas con 
recursos de la SEDATU a partir de 2014, con el Programa de Reubicación de la Población en Zonas de 
Riesgo de la SEDATU, por tanto la línea base es cero. 

Meta 2018: 

La meta representa al porcentaje de entidades federativas que cuentan con programas de ordenamiento 
territorial y/o realizan proyectos para la reubicación de la población que habita zonas de riesgo. 

Año Porcentaje 
2013 0.0 
2014 35.0 
2015 55.0 
2016 75.0 
2017 85.0 
2018 90.0 

 

INDICADOR 5 Índice del Producto Interno Bruto, PIB, de los servicios de carga de mercancías y 
de pasajeros de la región.*/ 

Objetivo 5 Promover el fortalecimiento de la infraestructura productiva y los servicios de enlace y 
conectividad regionales. 

Descripción general 

En virtud de las vocaciones y potencialidades de la región, se esperaría que el 
fortalecimiento de la infraestructura, servicios de enlace y conectividad en la región, se 
refleje en un incremento del traslado de personas y de mercancías, y en consecuencia, 
del PIB que los servicios de transporte aportan a la economía de la región. 

Observaciones 

Este indicador permite evaluar el objetivo de fortalecimiento de la infraestructura y 
servicios de enlace y conectividad que se traducen eventualmente en un mayor PIB de 
estos servicios a la economía regional 
Se calcula como: 

I PIBSTPM RSS = ((PIBSTP RSS + PIBSTM RSS) t / (PIBSTP RSS + PIBSTM RSS)t-1)*100 

Donde 
I PIBSTPM RSS: Índice del PIB de los servicios de transporte de pasajeros y 
mercancías del conjunto de entidades que componen la región Sur-Sureste. 
PIBSTP RSS: PIB de los servicios de transporte de personas del conjunto de entidades 
que componen la región a precios constantes 
PIBSTM RSS: PIB de los servicios de transporte de mercancías del conjunto de 
entidades que componen la región Sur-Sureste a precios constantes 
t: periodo en el que se evalúa 
t-1: periodo inmediato anterior al que se evalúa. 
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Periodicidad Anual 
Unidad Porcentaje 
Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales. Producto Interno Bruto por Entidad Federativa.  

Referencias adicionales: Instancias responsables de reportar su avance: Dirección General de Desarrollo 
Regional, SEDATU. 

Línea base 2011 Meta 2018 
100.0 112.0 

*/ Se está trabajando con el INEGI la creación de un conjunto de indicadores regionales relevantes. Este indicador es uno de los productos 
a generar. 

Para la construcción de este indicador se utilizan datos de: 

• Producto Interno Bruto a precios constantes de 2008 publicados por INEGI en Cuentas Nacionales, 
INEGI. Productos y servicios y Aspectos Metodológicos. El último dato disponible a esta fecha, es de 
2011, por lo que se debe estimar el año base utilizando la tasa de crecimiento de la actividad para 
servicios de transporte de pasajeros y mercancías de 2012 y de 2013. 

• Se está trabajando con el INEGI la publicación de datos para la actividad de servicios de transporte 
de pasajeros y mercancías por entidad federativa. 

Se calcula como: 

I PIBSTPM R = (PIBSTP R + PIBSTM R) t / (PIBSTP R + PIBSTM R)t-1 

Dónde 

I PIBSTPM R: Cambio en el PIB de los servicios de transporte de pasajeros y mercancías del conjunto de 
entidades que componen la región Sur-Sureste. 

PIBSTP R: PIB de los servicios de transporte de personas del conjunto de entidades que componen la 
región Sur-Sureste a precios constantes. 

PIBSTM R: PIB de los servicios de transporte de mercancías del conjunto de entidades que componen la 
región Sur-Sureste a precios constantes. 

t: periodo en el que se evalúa 

t-1: periodo inmediato anterior al que se evalúa. 

Línea base 2013 y Meta 2018: 

Año Porcentaje 

2013 100.0 

2014 102.0 

2015 105.0 

2016 108.0 

2017 110.0 

2018 112.0 
 

X  TRANSPARENCIA 

Para un gobierno que es verdaderamente cercano y moderno, la transparencia en sus acciones y 
resultados es importante, ya que permite a la población involucrarse en conocer lo que se está haciendo y 
exigir que se tomen medidas para alcanzar los resultados que se requieren para mejorar. 

Tomando lo anterior en consideración, los indicadores de los programas derivados del PND, de modo que 
puedan ser consultados de forma accesible por cualquier interesado. 

En este sentido, este programa estará disponible a partir de su publicación en la sección de “Programas 
del Plan Nacional de Desarrollo” del apartado de “Transparencia” en las páginas de Internet: 
www.hacienda.gob.mx y www.funcionpublica.gob.mx. 

Asimismo, el seguimiento a los indicadores estará disponible en: 
www.transparenciapresupuestaria.gob.mx. 
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ANEXO 1. PROYECTOS ESTRATEGICOS DE LA RSS 

Derivado de la revisión de los programas sectoriales, de talleres de consulta realizados con actores locales, entre otros análisis, se identificaron más de 200 
proyectos estratégicos para la región. 

Los proyectos fueron ubicados con base en los SUR’s a efecto de asegurar la participación intersectorial y ofrecer un marco territorial que facilite la coordinación 
de autoridades. A continuación se presentan los Proyectos estratégicos que detonan del desarrollo regional. 

No. Sector Sub Sector Proyecto Zonas Sistema 
Urbano Rural Objetivo Impacto Función 

Proyectos Estratégicos SUR 9-VLH ZM Villahermosa. 

1 SCT Puertos 
4.3.- Habilitar el Puerto de 
Dos Bocas para uso 
comercial. 

Golfo de México SUR 2 - VLL 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

4.- Ampliar y 
rehabilitar el sistema 
portuario. 

Muelle para Cruceros 

2 SEMARNAT / 
CENAPRED 

Ganadería. Pesca Y 
Forestal 

21.17.- Consolidación del 
Plan Hídrico de Tabasco, 
para proteger de 
inundaciones a la población 
del Estado. 

Golfo de México SUR 2 - VLL 
4.- Ampliar la cobertura de la región 
bajo sistemas de ordenamiento 
urbano territorial 

20. Establecer 
medidas y acciones 
preventivas y mejorar 
la capacidad de 
respuesta a los 
desastres naturales. 

  

3 PEMEX Energía 

14.7.- Poliductos para 
transporte de combustibles 
fluidos a Tabasco y 
Península de Yucatán.  

Pacífico Sur Golfo 
de México 

SUR 2 - VLL / 
SUR 15 - COA 
/ SUR 14 - 
CAM / SUR 11 
- MED 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

14.- Aumentar la 
oferta y reducir los 
costos económicos y 
ambientales de la 
Energía 

Sustitución escalonada del 
autotransporte en 
recorridos largos y 
conservando el servicio 
local. Satisfacer demanda 
con eficiencia, a menor 
costo para PEMEX, 
elevando productividad 

4 SCT Carreteras 
Terminar la carretera Puerto 
Chiapas-Tuxtla Gutiérrez-
Villahermosa-Dos Bocas 

n.d. SUR 14-TXG / 
SUR 9-VLH 

5 Promover el fortalecimiento de la 
infraestructura productiva y los 
servicios de enlace y conectividad 
regionales. 

n.d. 

Mejorar la interconexión 
entre las SUR 14-TXG y 
SUR 9-VLH así como el 
acceso eficaz con los 
puertos en Dos Bocas en el 
Golfo de México y Puerto 
Chiapas en el Pacífico. 

5 SCT Carreteras 

3.7.- Ampliación y 
modernización Carretera 
Federal 186, tramo 
Villahermosa-Catazajá, 
Escárcega-Chetumal 

Golfo de México SUR 2 - VLL / 
SUR 14 - CAM

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

 Mejorar intercomunicación 
sureste y centro del país 
con Tabasco y Quintana 
Roo. 

6 SAGARPA Agroindustria 21.10.- Cadena Productiva 
Cacao. Golfo de México SUR 2 - VLL 3.- Contribuir a preservar los activos 

ambientales de la región 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para 
dar valor agregado a 
la producción.  

Ampliar la cobertura de la 
cadena para los 
productores. Productores 
de cacao en los municipios 
de Cárdenas, Comalcalco, 
Cunduacán y Huimanguillo. 
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7 SCT / ASSA Aeropuertos 6.6.- Concluir el Aeropuerto 
de Palenque Golfo de México SUR 2 - VLL 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

6.- Fortalecer y 
consolidar el sistema 
de comunicación 
aérea de la región 

  

8 SCT Ferrocarriles 
5.1.- Construir el tramo de 
ferrocarril Cárdenas-Dos 
Bocas. 

Golfo de México SUR 2 - VLL 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

5.- Rehabilitar y 
modernizar el 
sistema ferroviario 
regional 

Servir al puerto petrolero 
propuesto 

9 SCT Carreteras 
3.4.- Ampliar tramo carretera 
Paraíso-Cárdenas, (Dos 
Bocas). 

Golfo de México SUR 2 - VLL 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Mejorar intercomunicación 
sureste y centro del país 
con Chiapas. 

10 SAGARPA / 
Gob. Tabasco Agroindustria 

D 6.4.- Creación de un 
Centro de Desarrollo de 
Agricultura Tropical en 
Tabasco 

Golfo de México SUR 2 - VLL 
2.- Fortalecer el bienestar y las 
capacidades de las personas de la 
región. 

22.- Impulsar la 
investigación, la 
innovación y la 
capacitación para el 
trabajo 

Para la formación de 
especialistas de alto nivel y 
la generación y 
propagación de 
conocimientos científicos y 
Técnicos, para respaldar la 
reactivación del campo en 
los estados del Sur Sureste 
e impulsar la 
transformación industrial de 
sus producciones 
agropecuarias 

Proyectos Estratégicos SUR 14-TXG ZM Tuxtla Gutiérrez 

1 SAGARPA Agroindustria 21.12.- Cadena Productiva 
Café. 

Pacífico Sur Golfo 
de México 

SUR 4 - TXG / 
SUR 3 - VER / 
SUR 10 - OAX 

3.- Contribuir a preservar los activos 
ambientales de la región 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para 
dar valor agregado a 
la producción.  

Ajuste a la estructura 
productiva y de 
comercialización. 

2 SAGARPA Agroindustria 21.11.- Cadena Productiva 
Plátano. 

Pacífico Sur Golfo 
de México 

SUR 2 - VLL / 
SUR 6 - TPC / 
SUR 4 - TXG 

3.- Contribuir a preservar los activos 
ambientales de la región 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para 
dar valor agregado a 
la producción.  

Propiciar mejores 
condiciones de 
comercialización tanto para 
el mercado externo como el 
interno. 

3 SCT Carreteras 3.18.- Modernizar carretera 
Comitán, Frontera Sur Pacífico Sur SUR 4 - TXG 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

 Forma parte de la 
comunicación entre Tuxtla 
Gutiérrez y la carretera 
costera hacia Tapachula y 
la Frontera Sur (Ciudad 
Hidalgo). 

4 Concesionada, 
Gob. Chiapas Carreteras 

3.20.- Autopista San 
Cristóbal de las Casas-
Palenque-Catazajá 

Pacífico Sur SUR 4 - TXG 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Acortamiento a Palenque y 
autopista Coatzacoalcos -
Mérida 

 

5 SCT Carreteras 3.6.- Enlazar Autopista 
Chiapas y Golfo tramo 

Pacífico Sur Golfo 
de México 

SUR 4 - TXG / 
SUR 2 - VLL 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 

Mejorar la 
intercomunicación sureste y 
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Berriozábal-Huimanguillo-
Cárdenas 

Sureste y sectores de la economía. regional centro del país con 
Chiapas. 

6 
SECRETARÍA 
DE 
ECONOMÍA 

Logística Y 
Transporte 

D 6.6.- Promover la apertura 
de un área de desarrollo 
logístico en Chiapas, 
aprovechando las 
condiciones actuales de esa 
zona para brindar servicios 
que promuevan y agreguen 
valor al comercio exterior 
con Centroamérica. 
Consolidar un nodo logístico 
en la frontera sur del país, en 
Ciudad Hidalgo. 

Pacífico Sur SUR 4 - TXG. 
2.- Fortalecer el bienestar y las 
capacidades de las personas de la 
región. 

17.- Modernizar, 
homologar y 
simplificar el marco 
Jurídico 
Administrativo que 
norma el desarrollo, 
y la inversión. 

Impulso a la Agenda Doing 
Business. Se cuenta con un 
estudio que analiza la 
problemática y describe la 
estrategia que deberá 
llevarse a cabo. 

7 SAGARPA Y 
SEMARNAT 

Ganadería, Pesca Y 
Forestal 

21.14.- Cadena Productiva 
Forestal. 

Pacífico Sur Golfo 
de México 

SUR 4 - TXG / 
SUR 2 - VLL 

3.- Contribuir a preservar los activos 
ambientales de la región 

 10. - Apoyar y 
promover la 
integración de las 
cadenas productivas 
de los otros sectores 
en los que la región 
tiene ventajas 
competitivas 
agropecuaria en la 
que la región es 
competitiva 

Ampliar la cobertura de la 
cadena productiva 
maderable localmente. 

8 SAGARPA Ganadería, Pesca y 
Forestal 

21.16.- Cadena Productiva 
Ganado Bovino. 

Pacífico Sur Golfo 
de México 

SUR 3 - VER / 
SUR 4 - TXG 

3.- Contribuir a preservar los activos 
ambientales de la región 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para 
dar valor agregado a 
la producción 

Adoptar prototipos 
integrados, a fin de 
incorporar la fase de 
matanza con las de 
producción de carnes en 
cortes y deshuesada. Es 
posible derivar mayores 
rendimientos económicos 
por el manejo de precios y 
generación de mayor valor 
agregado. 

Proyectos del Sistema Nacional de Plataformas Logísticas de México 

1 

SCT - SE 

Plataforma Logística 
de Distribución 

Urbana 
Metropolitana 

PLADIS Metropolitana en 
Campeche Campeche --- 5 Promover el fortalecimiento de la 

infraestructura productiva y los 
servicios de enlace y conectividad 

regionales. 

  

2 
Plataforma Logística 

de Apoyo en 
Frontera 

PLF Ciudad Hidalgo Chiapas 
--- 

  

 

3  
Plataforma Logística 

de Distribución 
Urbana Regional 

PLADIS Regional Tuxtla 
Gutiérrez 

Chiapas 
--- 
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4 

Plataforma Logística 
de Distribución 

Urbana 
Metropolitana 

PLADIS Metropolitana 
Acapulco 

Guerrero 

--- 

  

5 
Plataforma Logística 

de Clúster 
PLC Oaxaca. Oaxaca 

--- 
  

6 

Plataforma Logística 
de Distribución 

Urbana 
Metropolitana 

PLADIS Metropolitana 
Puebla 

Puebla ---   

7 
Centro Logístico de 

Carga Aérea 
CCA. Cancún Quintana Roo ---   

8 
Plataforma Logística 

de Apoyo en 
Frontera 

PLF. Cancún Quintana Roo ---   

9 
Plataforma Logística 

de Distribución 
Urbana Regional 

PLADIS Regional 
Villahermosa 

Tabasco ---   

10 

Plataforma Logística 
de Distribución 

Urbana 
Metropolitana 

PLADIS Metropolitana. 
Córdoba 

Veracruz ---   

11 

Plataforma Logística 
de Distribución 

Urbana 
Metropolitana 

PLADIS Metropolitana. 
Jalapa. 

Veracruz ---   

12 
Agrocentro 
Logístico 

AGROLOG. Martínez de la 
Torre 

Veracruz ---   

13 
Zona de Actividades 

Logísticas 
Portuarias 

ZAL. Tuxpan Veracruz ---   

 

14 
 

Plataforma Logística 
de Distribución 

Urbana 
Metropolitana 

PLADIS Metropolitana. 
Veracruz. Veracruz --- 

 
  

15 Zona de Actividades ZAL. Veracruz Veracruz ---   
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Logísticas 
Portuarias 

16 
Plataforma Logística 

de Apoyo en 
Frontera 

PLADIS Regional. Mérida. Yucatán ---   

Proyectos región  

1 SCT Carreteras 3.1.-. Construir el libramiento 
de la ciudad de Coatepec. Golfo de México SUR 1 - XAL 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

2 SCT, Gobierno 
Veracruz Carreteras 

3.2.- Construir caminos 
intermunicipales en 24 
municipios en las faldas del 
Pico de Orizaba 

Golfo de México SUR 16 -COR 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Apoyar la productividad de 
la zona agrícola del SUR 
Córdoba Orizaba 

3 SCT, Gobierno 
Veracruz Carreteras 

3.3.- Construcción de la 
1a. etapa del Periférico de 
Orizaba y Córdoba para 
facilitar las comunicaciones 
entre las dos ciudades 

Golfo de México SUR 16 -COR 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Mejorar tránsito interurbano 
y desahogar carretera 
federal 

4 SCT Carreteras 

3.8.- Libramientos carreteros 
de Villahermosa con 6 
distribuidores viales y Tuxtla 
Gutiérrez. 

Pacífico Sur SUR 4 - TXG 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

5 SCT Carreteras 

3.9.- Ampliación y 
modernización Carretera 
Federal 180, tramo 
Veracruz-San Andrés Tuxtla 
(159 km) 

Golfo de México SUR 3 - VER 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

6 SCT Carreteras 3.10- Paso superior Tamaca 
- Aeropuerto, Veracruz Golfo de México SUR 3 - VER 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Liberar el tránsito de 
vehículos entre el 
libramiento de Veracruz, la 
carretera a Xalapa y el 
Aeropuerto 

7 SCT Carreteras 3.11.- Libramiento de 
Veracruz (30 km) Golfo de México SUR 3 - VER 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

 

8 Gob. Ver Carreteras 3.12.-Construir el boulevard 
Boca del Río, Antón Lizardo Golfo de México SUR 3 - VER 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

9 SCT Carreteras 
3.13- Circuito Turístico y 
Ecológico zona de los 
Tuxtlas 

Golfo de México SUR 3 - VER 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Generar un corredor 
turístico 

10 SCT Carreteras 3.14.- Ampliar a cuatro 
carriles tramo La Tinaja- 

Golfo de México SUR 15 - COA 1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 

Conexión zona Tuxtepec 
con autopista Córdoba - 
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Cosoleacaque Sureste y sectores de la economía. regional Acayucan, aumentar 
capacidad de tránsito 

11 SCT Carreteras 3.15.- Modernizar carretera 
Tepeaca Zacatepec (150) Golfo de México SUR 7 - THA 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

12 SCT Carreteras 

3.16.- Mejorar vías de 
comunicación entre chapa 
de Corzo, Emiliano Zapata, 
Parral, Rizo de oro y 
Chicomuselo 

Pacífico Sur SUR 4 - TXG 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

13 SCT Carreteras 
3.17.- Terminar la carretera 
Tuxtla Gutiérrez - 
Villahermosa 

Golfo de México SUR 2 - VLL 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Mayor conectividad 
intraestatal 

14 SCT Carreteras 

3.19.- Carretera Tuxtla 
Gutiérrez, Tepanatepec, 
tramo entre Autopista las 
choapas y Ocozocuautla - 
Arriaga 

Pacífico Sur SUR 4 - TXG 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Mejorar la interconexión 
entre la Zona Metropolitana 
de la capital del estado, 
Tuxtla Gutiérrez y sus 
municipios de influencia 
inmediata 

15 SCT Carreteras 

3.21.- Ampliar y modernizar 
carretera Cd. Valles, 
Tampico, tramo Tamuín 
Tampico 

Golfo de México SUR 8 - PZR 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

16 SCT Carreteras 3.22.- Terminar tramo Nuevo 
Necaxa Tiuatlán Golfo de México SUR 5 - TEZ / 

SUR 8 - PZR 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

17 Estado y 
Privado Carreteras 3.23.- Autopista Teziutlán - 

Nautla Golfo de México SUR 5 - TEZ / 
SUR 8 - PZR 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

18 SCT Carreteras 3.24.- Libramiento de 
Tuxpan (11 Km) Golfo de México SUR 8 - PZR 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

19 SCT Carreteras 
3.25.- Rehabilitar carretera 
Oaxaca, Ixtlán, Valle 
Nacional, Tuxtepec 

Pacífico Sur SUR 10 - OAX 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Mejorar la conexión de los 
valles Centrales y el 
movimiento de cosechas y 
producción artesanal local. 
Propiciar el Turismo 
carretero 

 

20 SCT Carreteras 

3.26.- Ampliar y Rehabilitar 
Campeche-Escárcega-
Chetumal y Champotón-
Escárcega-Chetumal 

Península 
Yucateca SUR 14 - CAM

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Mejorar conectividad 
regional en el Sureste 

21 SCT Carreteras 3.27.- Ampliar Carretera 
Mérida-Peto-Chetumal 

Península 
Yucateca SUR 11 - MED

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Ahorro tiempo e incorporar 
libramientos en puntos 
intermedios 

22 SCT Carreteras 
3.28.- Construcción del 
primer tramo del Anillo Vial 
Metropolitano en la ciudad 

Península 
Yucateca SUR 11 - MED

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 
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23 
Gob. Yucatán, 
Ayto. de 
Mérida 

Carreteras 

3.29.- Construcción y 
desarrollo de un sistema de 
transporte público masivo 
para la zona metropolitana 
de Mérida 

Península 
Yucateca SUR 11 - MED

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

24 SCT Carreteras 3.30.- Distribuidor vial Puerto 
de Progreso 

Península 
Yucateca SUR 11 - MED

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

25 Gob. Pue. 
Ayto. Puebla Carreteras 

3.31.- Modernización del 
Anillo Periférico Ecológico y 
construcción de Ciclopista en 
la ciudad de Puebla 

Golfo de México SUR 12 - PUE 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

26 SCT, Gob. 
Puebla Carreteras 3.32.- Distribuidor vial N° 9 

en la ciudad de Puebla Golfo de México SUR 12 - PUE 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

27 SCT Carreteras 

3.33.- Viaducto elevado 
sobre Autopista México 
Puebla en planta 
Volkswagen 

Golfo de México SUR 12 - PUE 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

28 SCT Carreteras 
3.34.- Ampliación de la 
carretera Campeche - 
Mérida a cuatro carriles 

Península 
Yucateca 

SUR 14 - CAM 
/ SUR 11 - 
MED 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

29 SCT Carreteras 
3.35.- Periférico y 
Distribuidor de la ciudad de 
Campeche 

Península 
Yucateca SUR 14 - CAM

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

30 Gob. 
Campeche Carreteras 3.36.- Libramiento de Ciudad 

del Carmen 
Península 
Yucateca SUR 14 - CAM

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Despejar tránsito excesivo 
en la localidad. 

31 SCT Carreteras 

3.37- Mejorar accesos y 
libramiento de la Autopista 
del Sol en Chilpancingo y 
Acapulco 

Pacífico Sur SUR 17 - ACA 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Agilizar accesibilidad a lo 
largo de la carretera y al 
Puerto de Acapulco como 
punto de destino turístico 

32 SCT Carreteras 3.38- Túnel de acceso a 
Acapulco Pacífico Sur SUR 17 - ACA 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Optimizar conectividad a la 
Bahía de Acapulco 

 

33 SCT Carreteras 3.39.- Camino Filo Mayor en 
la Sierra de Guerrero. Pacífico Sur SUR 17 - ACA 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Acceso a la Tierra Caliente 
de Guerrero y movilidad de 
producción agrícola y 
forestal 

34 SCT Carreteras 
3.40.- Mejorar y modernizar 
carretera Acapulco - 
Zihuatanejo 

Pacífico Sur SUR 17 - ACA 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Optimizar conectividad 
pasajeros y carga en apoyo 
al desarrollo de la costa del 
Pacífico Sur 

35 SCT Carreteras 3.41.- Terminar Autopista 
siglo XXI Pacífico Sur RSS Guerrero 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 
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36 SCT Carreteras 
3.42.- Carretera Feliciano - 
Zihuatanejo, complemento 
de la Autopista Siglo XXI 

Pacífico Sur RSS Costa 
Pacífico 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

  

37 SCT Carreteras 
3.43.- Autopista Puebla – 
Tlapa – Marquelia. (Montaña 
– Costa Chica Guerrero 

Pacífico Sur SUR 17 - ACA 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

3.- Articular y mejorar 
el sistema carretero 
regional 

Acceso a la Tierra Caliente 
de Guerrero y movilidad de 
producción agrícola y 
forestal 

38 SCT Puertos 4.1.- Ampliación del Puerto 
Tuxpan (Puerto profundo II) Golfo de México SUR 8 - PZR 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

4.- Ampliar y 
rehabilitar el sistema 
portuario. 

Manejar buques de mayor 
caldo. Terminal de 
contenedores, acero y 
exportación automóviles 

39 SCT Puertos 
4.2.- Concluir la 
modernización y ampliación 
del Puerto de Veracruz. 

Golfo de México SUR 3 - VER 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

4.- Ampliar y 
rehabilitar el sistema 
portuario. 

Incrementar capacidad, 
posiciones de atraque y 
terminales especializadas. 
Ampliación hacia la zona 
de Antón Lizardo 

40 SCT Puertos 

4.4.- Ampliación y 
modernización y dragado del 
Puerto de Altura de Progreso 
Yucatán, complementado 
con la construcción e 
instalación de una 
plataforma logística 

Península 
Yucateca SUR 11 - MED

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

4.- Ampliar y 
rehabilitar el sistema 
portuario. 

Ampliar terminal de 
cruceros, infraestructura y 
equipamiento. 

41 SCT Puertos 

4.5.-. Modernización de 
Puerto Madero (Puerto 
Chiapas), Rescatar de la 
intensa erosión marina que 
enfrenta 

Pacífico Sur SUR 4 - TXG 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

4.- Ampliar y 
rehabilitar el sistema 
portuario. 

  

42 SCT Puertos 4.6.- Habilitar Puerto en 
Santa Cruz Huatulco. Pacífico Sur SUR 10 - OAX 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

4.- Ampliar y 
rehabilitar el sistema 
portuario. 

  

 

43 SCT, Gob.. 
Estatales, APP Puertos 

4.7.- Rehabilitar el sistema 
de cabotaje. Ajustar el marco 
jurídico y el sistema 
administrativo y tarifario, y 
promover el transporte 
marítimo de cabotaje. 

Pacífico Sur Golfo 
de México 

RSS, Costa 
Pacífico, Costa 
Golfo 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

4.- Ampliar y 
rehabilitar el sistema 
portuario. 

Mejorar puertos y 
acondicionar instalaciones 
en los puertos actuales. 
Revisar los reglamentos e 
impuestos de acuerdo con 
el tonelaje y tipo de 
mercancía en especial las 
naves pequeñas. 

44 SCT Puertos 
4.8.- Modernizar la 
Infraestructura del Puerto de 
Acapulco 

Pacífico Sur SUR 17 - ACA 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

4.- Ampliar y 
rehabilitar el sistema 
portuario. 

  

45 SCT Puertos 
4.9.- Desarrollo logístico e 
industrial de Puerto Balsas, 
(Costa Grande de Guerrero), 
adjunto a Puerto Lázaro 

Pacífico Sur RSS Costa 
Pacífico 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

4.- Ampliar y 
rehabilitar el sistema 
portuario. 

  



 
M

iércoles 
30 

de 
abrilde

2014
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(D

écim
a

Sección
Extraordinaria)

39

Cárdenas en Michoacán 

46 SCT Puertos 
4.10.- Ampliación y 
modernización del Puerto de 
Ciudad del Carmen 

Península 
Yucateca SUR 14 - CAM

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

4.- Ampliar y 
rehabilitar el sistema 
portuario. 

  

47 SCT Puertos 
4.11.- Construcción de 
muelle de cruceros en 
Seybaplaya, Campeche 

Península 
Yucateca SUR 14 - CAM

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

4.- Ampliar y 
rehabilitar el sistema 
portuario. 

Permitiría la llegada de 
cruceros de mediano 
tamaño. Se movilizarán 
13,688 toneladas de carga. 

48 SCT Puertos 4.12.- Ampliación del Puerto 
Lerma 

Península 
Yucateca SUR 14 - CAM

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

4.- Ampliar y 
rehabilitar el sistema 
portuario. 

  

49 SCT Ferrocarriles 5.2.- Rehabilitar el tramo 
Salina Cruz- Tapachula. Pacífico Sur SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

5.- Rehabilitar y 
modernizar el 
sistema ferroviario 
regional 

  

50 SCT Ferrocarriles 5.3.- Rehabilitar el tramo 
Mérida- Puerto Progreso. 

Península 
Yucateca SUR 11 - MED

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

5.- Rehabilitar y 
modernizar el 
sistema ferroviario 
regional 

  

51 SCT Ferrocarriles 5.4.- Rehabilitar el ferrocarril 
del Sureste. 

Península 
Yucateca 

SUR 2 - VLL / 
SUR 14 - CAM 
/ SUR 11 - 
MED 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

5.- Rehabilitar y 
modernizar el 
sistema ferroviario 
regional 

  

52 SCT Ferrocarriles 5.5.- Construir el tramo 
Cardel-Tuxpan. Golfo de México SUR 3 - VER / 

SUR 8 - PZR 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

5.- Rehabilitar y 
modernizar el 
sistema ferroviario 
regional 

  

53 SCT / APP Ferrocarriles 5.6.- Tren Suburbano Puebla 
- Tlaxcala Golfo de México SUR 12 - PUE 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

5.- Rehabilitar y 
modernizar el 
sistema ferroviario 
regional 

  

 

54 SCT Aeropuertos 6.1.- Modernizar sistema de 
aeropistas 

Pacífico Sur Golfo 
de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

6.- Fortalecer y 
consolidar el sistema 
de comunicación 
aérea de la región 

Mejorar servicio y 
seguridad en pistas de 
aterrizaje en la región 

55 SCT Aeropuertos 6.2.- Reubicar el Aeropuerto 
de Chetumal. 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

6.- Fortalecer y 
consolidar el sistema 
de comunicación 
aérea de la región 

  

56 SCT / APP / 
Gob. Yucatán Aeropuertos 

6.3.- Impulsar el 
aprovechamiento del 
Aeropuerto Internacional de 
Chichén Itzá con la 
construcción del Centro 
Logístico y de distribución de 
Valladolid 

Península 
Yucateca 

SUR 13 - CCN 
/ SUR 11 - 
MED 

1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

6.- Fortalecer y 
consolidar el sistema 
de comunicación 
aérea de la región 

  

57 SCT / ASSA Aeropuertos 6.4.- Modernizar el 
Aeropuerto de Mérida 

Península 
Yucateca SUR 11 - MED 1.- Impulsar programas que eleven la 

productividad en la región Sur-
6.- Fortalecer y 
consolidar el sistema 
de comunicación 
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Sureste y sectores de la economía. aérea de la región

58 SCT / ASSA Aeropuertos 
6.5.- Modernizar Aeropuerto 
Regional Internacional de 
Veracruz 

Golfo de México SUR 3 - VER 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

6.- Fortalecer y 
consolidar el sistema 
de comunicación 
aérea de la región 

Servir a las tres ZM: 
Veracruz, Xalapa, Córdoba 
- Orizaba 

59 SCT / ASSA Aeropuertos 
6.7.- Modernizar el 
aeropuerto El Lencero en 
Xalapa 

Golfo de México SUR 1 - XAL 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

6.- Fortalecer y 
consolidar el sistema 
de comunicación 
aérea de la región 

  

60 SCT Telecomunicaciones 
7.1.- Impulsar la oferta y uso 
internet y demás 
telecomunicaciones a nivel 
regional. 

Pacífico Sur Golfo 
de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
2.- Fortalecer el bienestar y las 
capacidades de las personas de la 
región. 

7.- Impulsar la oferta 
y el uso del internet y 
de las 
telecomunicaciones 
a nivel regional 

Intercomunicar región, 
nacional e internacional 

61 SCT / CFE  Telecomunicaciones 
7.2.- Completar el tendido de 
redes de fibra óptica para la 
integración digital regional 

Pacífico Sur Golfo 
de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
2.- Fortalecer el bienestar y las 
capacidades de las personas de la 
región. 

7.- Impulsar la oferta 
y el uso del internet y 
de las 
telecomunicaciones 
a nivel regional 

Consolidar la 
infraestructura de 
telecomunicaciones que 
permita el uso de internet y 
telefonía a la mayoría de 
empresas y personas 

62 SCT Telecomunicaciones 
7.3.- Establecer el servicio 
de Banda Ancha en 80,000 
sitios y espacios públicos 

Pacífico Sur Golfo 
de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
2.- Fortalecer el bienestar y las 
capacidades de las personas de la 
región. 

7.- Impulsar la oferta 
y el uso del internet y 
de las 
telecomunicaciones 
a nivel regional 

Recuperar la capacidad de 
producción forestal de la 
región y contar con la 
posibilidad de mantener la 
reserva ecológica para 
generaciones futuras a 
mediano y largo plazo, 
además de proteger de 
inundaciones las partes 
bajas de la cuencas de los 
ríos 

 

63 SENER / CFE Energía 
14.1.- .Construcción de una 
proyecto Hidroeléctrico en el 
Río Papagayo, Gro 

Pacífico Sur Golfo 
de México 
Península 
Yucateca 

SUR 17 - ACA 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

14.- Aumentar la 
oferta y reducir los 
costos económicos y 
ambientales de la 
Energía 

  

64 PEMEX Energía 14.2.- Plantas Petroquímicos 
en la región 

Pacífico Sur Golfo 
de México 
Península 
Yucateca 

SUR 15 - COA 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

14.- Aumentar la 
oferta y reducir los 
costos económicos y 
ambientales de la 
Energía 

Instalaciones Pajaritos, 
Morelos y Cangrejera 

65 CFE Energía 14.3.- Plantas Generadoras 
en tres Estados 

Pacífico Sur Golfo 
de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

14.- Aumentar la 
oferta y reducir los 
costos económicos y 
ambientales de la 
Energía 

Cinco en Chiapas, diez en 
Oaxaca y dos en Tabasco 

66 PEMEX Energía 
14.4.- Explotación y 
Producción de Hidrocarburos 
en tres Estados 

Pacífico Sur Golfo 
de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

14.- Aumentar la 
oferta y reducir los 
costos económicos 
de la Energía 

Chiapas, Tabasco y 
Veracruz, 

67 PEMEX Energía 14.5.- Terminales de Pacífico Sur Golfo SUR 6 - TPC / 1.- Impulsar programas que eleven la 14.- Aumentar la   
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Almacenamiento y 
Distribución para petrolíferos 

de México SUR 15 - COA productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

oferta y reducir los 
costos económicos y 
ambientales de la 
Energía 

68 
SENER- 
Privado- 
SEMARNAT 

Energía 14.6.- Parques Eólicos Golfo de México SUR 6 - TPC 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

14.- Aumentar la 
oferta y reducir los 
costos económicos y 
ambientales de la 
Energía 

Dos en Chiapas y Cinco en 
Oaxaca. Aumentar la 
capacidad generadora de 
recursos renovables 

69 Corporativo 
GES Turismo 9.1.- Campeche Country 

Club 
Península 
Yucateca SUR 14 - CAM

2.- Fortalecer el bienestar y las 
capacidades de las personas de la 
región. 

9. Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Campo de golf, playa 
privada, lotes de 600 m2, 
hospital, universidad y 
muelle. 

70 Privado Turismo 9.2.- Ocho campos de Golf 
en cuatro Estados 

Pacífico Sur Golfo 
de México RSS 

2.- Fortalecer el bienestar y las 
capacidades de las personas de la 
región. 

9. Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Dos en Campeche, dos en 
Oaxaca, tres en Quintana 
Roo y uno en Yucatán 

71 FONATUR Turismo 
9.3.- Construcción y 
equipamiento de nueve 
marinas Turísticas en cuatro 
Estados 

Pacífico Sur Golfo 
de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
2.- Fortalecer el bienestar y las 
capacidades de las personas de la 
región. 

9. Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Tres en Campeche. uno en 
Quintana Roo, uno en 
Tabasco y cuatro en 
Veracruz 

72 SECTUR  Turismo 

9.4.- Rehabilitación del 
Equipamiento del Acapulco 
Tradicional y Dorado, la Isla 
Roqueta 

Pacífico Sur SUR 17 - ACA 
2.- Fortalecer el bienestar y las 
capacidades de las personas de la 
región. 

9. Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Recuperar la oferta de 
servicios turísticos de 
Acapulco en todas las 
modalidades de clientela 

 

73 SAGARPA / 
CONAGUA Agroindustria 

21.1.- Modernización de los 
distritos de riego de la región 
de tierra Caliente y Zona 
Norte de Guerrero. 

Pacífico Sur SUR 17 - ACA 
4.- Ampliar la cobertura de la región 
bajo sistemas de ordenamiento 
urbano territorial 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para 
dar valor agregado a 
la producción.  

  

74 SAGARPA / 
CONAGUA Agroindustria 

21.2.- Rehabilitación y 
modernización de distritos de 
riego y rehabilitación y 
conservación de estructuras 
de cabeza 

Pacífico Sur Golfo 
de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
4.- Ampliar la cobertura de la región 
bajo sistemas de ordenamiento 
urbano territorial 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para 
dar valor agregado a 
la producción.  

  

75 SAGARPA Agroindustria 21.3.- Cadena Productiva 
Arroz. 

Península 
Yucateca SUR 14 - CAM 3.- Contribuir a preservar los activos 

ambientales de la región 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para 
dar valor agregado a 
la producción.  

Ampliar la superficie 
sembrada. 

76 
SAGARPA / 
Gob. Estatales 
/ SE 

Agroindustria 
21.4.- Crear en Chiapas un 
Parque Agroindustrial para el 
desarrollo del Sureste 

Pacífico Sur SUR 4 - TXG 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

 10. - Apoyar y 
promover la 
integración de las 
cadenas productivas 
de los otros sectores 
en los que la región 
tiene ventajas 
competitivas 
agropecuaria en la 
que la región es 
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competitiva

77 Gob. Chiapas / 
APP Agroindustria 

21.5.- Establecer un Centro 
de Acopio y Abasto Regional 
en Tapachula, Chiapas 

Pacífico Sur SUR 4 - TXG 
1.- Impulsar programas que eleven la 
productividad en la región Sur-
Sureste y sectores de la economía. 

10. - Apoyar y 
promover la 
integración de las 
cadenas productivas 
de los otros sectores 
en los que la región 
tiene ventajas 
competitivas 
agropecuaria en la 
que la región es 
competitiva 

Centro de Acopio y Abasto 
con la finalidad de regular 
el comercio informal que se 
efectúa en puntos críticos 
de la frontera Sur 

78 SAGARPA Agroindustria 21.6.- Cadena Productiva 
Piña. 

Pacífico Sur Golfo 
de México 

SUR 3 - VER / 
SUR 10 - 
OAX. 

3.- Contribuir a preservar los activos 
ambientales de la región 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para 
dar valor agregado a 
la producción 

Lograr una programación 
eficiente de siembras y 
asegurar el abasto de 
materia prima para su 
industrialización. 

79 SAGARPA Agroindustria 21.7.- Cadena Productiva 
Naranja. Golfo de México SUR 3 - VER / 

SUR 8 - PZR 
3.- Contribuir a preservar los activos 
ambientales de la región 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para 
dar valor agregado a 
la producción 

Complementar la cadena 
productiva a nivel local en 
base a la etapa de 
industrialización. 

80 SAGARPA Agroindustria 21.8.- Cadena Productiva 
Caña de Azúcar. Golfo de México 

SUR 3 - VER / 
SUR 10 - 
OAX. 

3.- Contribuir a preservar los activos 
ambientales de la región 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para 
dar valor agregado a 
la producción.  

Integrar la cadena 
productiva. 

 

81 Secretaría de 
Energía. Agroindustria 21.9.- Cadena Productiva 

Etanol. Golfo de México SUR 3 - VER / 
SUR 10 - OAX 

3.- Contribuir a preservar los activos 
ambientales de la región 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para 
dar valor agregado a 
la producción.  

Factibilidad de la utilización 
de azúcares como 
combustible. 

82 SAGARPA / 
SEMAR 

Ganadería, Pesca Y 
Forestal 

21.13.- Cadena Productiva 
Pesca. 

Península 
Yucateca 

SUR 14 - CAM 
/ SUR 11 - 
MED / SUR 6 - 
TPC 

3.- Contribuir a preservar los activos 
ambientales de la región 

 10. - Apoyar y 
promover la 
integración de las 
cadenas productivas 
de los otros sectores 
en los que la región 
tiene ventajas 
competitivas 
agropecuaria en la 
que la región es 
competitiva 

Superación de los rezagos 
existentes y controlar la 
pesca furtiva de pecadores 
piratas 

83 SEMARNAT. Ganadería, Pesca Y 
Forestal 

21.15.- Cadena Productiva 
Medicina Alternativa. 

Pacífico Sur Golfo 
de México RSS 3.- Contribuir a preservar los activos 

ambientales de la región 

 10. - Apoyar y 
promover la 
integración de las 
cadenas productivas 
de los otros sectores 
en los que la región 
tiene ventajas 
competitivas 
agropecuaria en la 
que la región es 

Establecer prácticas 
curativas ajenas a la 
medicina tradicional. Se 
aplican medicinas 
naturistas catalogadas 
como cuánticas de alta 
calidad, como es el caso de 
las hierbas curativas y 
antibióticos naturales. 
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competitiva 

84 CONAFOR Ganadería, Pesca Y 
Forestal 

21.18.- Cadena productiva 
forestal de alta 
competitividad en la cuenca 
específica industrial formada 
por el sur de Veracruz, 
Tabasco, norte de Chiapas y 
sur de Campeche, para la 
producción de celulosa, 
MDF, chapas, por mencionar 
algunos productos. 

Pacífico Sur Golfo 
de México RSS 3.- Contribuir a preservar los activos 

ambientales de la región 

 10. - Apoyar y 
promover la 
integración de las 
cadenas productivas 
de los otros sectores 
en los que la región 
tiene ventajas 
competitivas 
agropecuaria en la 
que la región es 
competitiva 

Cuenca Industrial Forestal 
del golfo de México. Se 
cuenta con un estudio de 
prefactibilidad técnica, 
ambiental, social y 
económica del proyecto, el 
cual indica que es rentable 
económica y 
ambientalmente. 

85 SEMARNAT Ganadería. Pesca Y 
Forestal 

21.19.- Programa de 
reforestación integral de las 
cuencas que comparten 
Tabasco y Chiapas. 

Pacífico Sur Golfo 
de México 

SUR 2 - VLL / 
SUR 4 - TXG 

4.- Ampliar la cobertura de la región 
bajo sistemas de ordenamiento 
urbano territorial 

 10. - Apoyar y 
promover la 
integración de las 
cadenas productivas 
de los otros sectores 
en los que la región 
tiene ventajas 
competitivas 
agropecuaria en la 
que la región es 
competitiva 

Recuperar la capacidad de 
producción forestal de la 
región y contar con la 
posibilidad de mantener la 
reserva ecológica para 
generaciones futuras a 
mediano y largo plazo, 
además de proteger de 
inundaciones las partes 
bajas de la cuencas de los 
ríos 

Resumen de Mega-Proyectos Detondores de la Productividad Económica de la RSS 

No. Sector Sub Sector Proyecto Zonas Sistema Urbano 
Rural Objetivo Impacto Función 

 D 1.- Megaproyecto: Corredor Transístmico. 1a Etapa 

86 
SCHP / SCT / 
SEMAR / 
SEDATU 

Varios Sectores 
Acción Transversal 

D.1.- Desarrollar 
integralmente el Corredor 
Logístico de Carga 
Interoceánica en el Istmo 
de Tehuantepec 

Pacífico Sur 
Golfo de México 

SUR 15 – COA / 
SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Inversión y desarrollo de un 
Sistema Multimodal de 
transferencia de carga entre el 
Golfo de México y el Océano 
Pacífico, agregando valor con 
procesos de Logística, 
Transformación, Maquila e 
Integración de la productividad de 
la región Sur Sureste 

86 BIS SAGARPA CADENAS 
PRODUCTIVAS 

3.12.- Articular e impulsar 
la cadena productiva de la 
acuacultura. 

Golfo de México 
y Pacífico Sur 

SUR 4 y 5.- 
GUERRERO, 
OAXACA Y 
VERACRUZ 

21.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

10. Apoyar y promover 
la integración de las 
cadenas productivas 

Favorecer la creación de granjas 
acuícolas 

87 SCT  Puertos 
D.2.- Ampliar el sistema 
portuario Coatzacoalcos-
Minatitlán. 

Golfo de México SUR 15 - COA 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Inversión y desarrollo de un sistema 
portuario eficaz, moderno, de gran 
capacidad para manejo de carga 
interoceánica 

88 SCT / PEMEX Puertos 
D.3.- Acondicionar puerto 
petrolero en Laguna del 
Ostión 

Golfo de México SUR 15 - COA 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

  

89 SCT Puertos D.4.- Ampliar y modernizar 
el sistema portuario Salina Pacífico Sur SUR 6 - TPC 1.- Impulsar programas que 

eleven la productividad en la 
8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 

Inversión y desarrollo de un sistema 
portuario eficaz, moderno, de gran 
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No. Sector Sub Sector Proyecto Zonas Sistema Urbano 
Rural Objetivo Impacto Función 

Cruz. región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

Integral de Corredor 
Transístmico 

capacidad para manejo de carga 
interoceánica 

90 SCT Puertos 

D.5.- Mantener condiciones 
de atraque de buques de 
gran calado, evitando la 
erosión marina de Salina 
Cruz 

Pacífico Sur SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Inversión y desarrollo de un sistema 
portuario eficaz, moderno, de gran 
capacidad para manejo de carga 
interoceánica 

91 SCT / PEMEX Puertos 

D.6.- Conclusión del Puerto 
Petrolero a cargo de 
PEMEX del Puerto Salina 
Cruz 

Pacífico Sur SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

  

92 SCT Industria D.7.- Ampliación en parque 
industrial en Salina Cruz Pacífico Sur SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Impulsar el desarrollo industrial y 
agroindustrial en el corredor 

93 
SCT / 
SAGARPA / 
APP 

Puertos 

D.8.- Desarrollar un Puerto 
Seco y un parque 
agroindustrial en la zona de 
Acayucan. 

Golfo de México SUR 15 - COA 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Ampliar el sistema portuario 
Coatzacoalcos-Minatitlán 

94 SCT / APP Ferrocarriles 

D.9.- Rehabilitar el 
ferrocarril Transístmico, 
Coatzacoalcos-Salina 
Cruz. 

Pacífico Sur 
Golfo de México 

SUR 15 - COA / 
SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

  

 

95 SCT / APP Ferrocarriles 
D.10.- Construir el 
libramiento Ferroviario 
Minatitlán-Coatzacoalcos 

Golfo de México SUR 15 - COA 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

  

96 SCT Carreteras 
D.11.- Rehabilitar puente 
Coatzacoalcos 1 y terminar 
túnel subacuático  

Golfo de México SUR 15 - COA 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Rehabilitar la carretera 
Coatzacoalcos-Salina Cruz 

97 SCT Carreteras 

D.12.- Construir acceso 
directo de Autopista 
Transístmica al Recinto del 
Puerto de Salina Cruz 

Pacífico Sur SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Rehabilitar la carretera 
Coatzacoalcos-Salina Cruz 

98 SCT Carreteras 
D.13.- Rehabilitar y 
modernizar la carretera 
Coatzacoalcos-Salina Cruz 

Pacífico Sur 
Golfo de México 

SUR 15 - COA / 
SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Rehabilitar la carretera 
Coatzacoalcos-Salina Cruz 

99 SCT Carreteras 

D.14.- Ampliar a 4 carriles 
los accesos a 
Coatzacoalcos en su tramo 
entronque Allende, 
entronque Nuevo Teapa. 

Golfo de México SUR 15 - COA 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Rehabilitar la carretera 
Coatzacoalcos-Salina Cruz 

100 SE / APP / IP Industria 
D.15.- Impulsar el 
desarrollo industrial y 
agroindustrial en el 

Pacífico Sur 
Golfo de México 

SUR 15 - COA / 
SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 

Impulsar el desarrollo industrial y 
agroindustrial en el corredor 
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corredor. de la economía. Transístmico 

101 SENER / CF / 
APP Energía 

D.16.- Impulsar la 
generación de energía 
eólica 

Pacífico Sur 
Golfo de México 

SUR 15 - COA / 
SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

  

102 SE / Gob. 
Estatales Industria 

D.17.- Impulsar el 
desarrollo industrial y 
agroindustrial en el 
corredor. 

Golfo de México RSS Costa Golfo

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Impulsar el desarrollo industrial y 
agroindustrial en el corredor 

103 
SE / 
SAGARPA / 
Gob. Estatales 

Agroindustria 

D.18.- Parque industrial de 
maquila, ensamble, 
transformación de insumos 
locales 

Pacífico Sur 
Golfo de México 

SUR 15 - COA / 
SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Impulsar el desarrollo industrial y 
agroindustrial en el corredor 

104 SENER / 
PEMEX / APP Energía 

D.19.- Desarrollo de la 
Industria Petroquímica y 
derivados: Pajaritos y otros 

Golfo de México SUR 15 - COA 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Impulsar el desarrollo industrial y 
agroindustrial en el corredor 

105 SENER / 
PEMEX Energía D.20.- Reconfiguración 

refinería de Salina Cruz  Pacífico Sur SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Impulsar el desarrollo industrial y 
agroindustrial en el corredor 

 

106 SCT / SHCP / 
APP Puertos 

D.21.- Desarrollar 
Plataformas logísticas, 
Salina Cruz - 
Coatzacoalcos – Acayucan 

Pacífico Sur 
Golfo de México 

SUR 15 - COA / 
SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

  

107 

SENER, 
IDESA, 
BRASKEM 
(Brasil) 

Energía D.22.- Construcción de 
Etileno XXI Golfo de México SUR 15 - COA 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

Impulsar el desarrollo industrial y 
agroindustrial en el corredor 

108 SCT / ASSA 
/APP Aeropuertos 

D.23.- Construir un 
Aeropuerto Internacional 
en la región del Istmo 

Pacífico Sur 
Golfo de México 

SUR 15 - COA / 
SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

  

109 PEMEX Energía 

D.24.- Modernización de 
los ductos de transporte de 
hidrocarburos entre 
Minatitlán y Salina Cruz 

Pacífico Sur 
Golfo de México 

SUR 15 - COA / 
SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

8.- Ejecutar la primera 
etapa del Desarrollo 
Integral de Corredor 
Transístmico 

  

 D 2.0 Megaproyecto: Impulsar El Desarrollo de La Riviera Maya  

110 
SECTUR / 
Gob. Yucatán / 
APP 

Varios Sectores 
Acción Transversal 

D 2.1.- IMPULSAR EL 
DESARROLLO DE LA 
RIVIERA MAYA 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Considerando la demanda de 
servicios turísticos en la zona de 
Cancún y el potencial de la costa 
del Mar Caribe, se propone el 
desarrollo controlado y respetuoso 
de la fragilidad del medio ambiente 
y buscando la participación activa 
de la población originaria 

111 SCT / ASSA Aeropuertos D 2.2.- Riviera Maya, Península SUR 13 - CCN 1.- Impulsar programas que 9.- Impulsar, Prever crecimiento a futuro. 
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Reserva territorial para 
segundo aeropuerto a 
futuro. 

Yucateca eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

112 SCT / APP Ferrocarriles 
D 2.3.- Rehabilitar y 
modificar ferrocarril del 
Sureste 

Península 
Yucateca 

SUR 11 - MED / 
SUR 14 - CAM 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

113 SCT / APP Ferrocarriles 
D 2.4.- FFCC 
Transpeninsular Mérida - 
Punta Venado 

Península 
Yucateca 

SUR 11 - MED / 
SUR 13 - CCN 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

114 SCT / APP Ferrocarriles 
D 2.5.- Tren ligero. Punta 
Venado-Cancún. Punta 
Venado-Tulúm 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

 

115 SCT / APP Ferrocarriles 
D 2.6.- Rehabilitar y 
mejorar ferrocarril Mérida - 
Progreso 

Península 
Yucateca SUR 11 - MED 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Turismo y Carga 

116 SCT / APP Ferrocarriles D 2.7.- FFCC Tramo 
Mérida-Campeche 

Península 
Yucateca 

SUR 14 - CAM / 
SUR 11 - MED 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

117 SCT / APP Ferrocarriles D 2.8.- FFCC Tramo 
Campeche-Palenque 

Península 
Yucateca SUR 14 - CAM 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

118 SCT / Ayto. 
Benito Juárez Carreteras 

D 2.9.- Autopista Mérida 
Cancún, mejorar acceso a 
Cancún 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

119 Ayto. Benito 
Juárez Carreteras 

D 2.10.- Rehabilitar 
pavimento en zona de 
Cancún 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

120 SCT Carreteras 

D 2.11.- Modernizar y 
ampliar Autopista Tulúm- 
Felipe Carrillo Puerto 
Majahual-Bacalar-
Chetumal 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

121 SCT Carreteras D 2.12.- Construir 
Carretera Cancún-Holbox 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 1.- Impulsar programas que 

eleven la productividad en la 
9.- Impulsar, 
diversificar y articular 

Desarrollar Turismo 
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región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

122 SCT Carreteras 
D 2.13.- Ampliar Cancún -
Puerto Aventuras a seis 
carriles 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Incorporar dos carriles de 
transporte público masivo 

123 SCT Carreteras D 2.14.- Carretera X-Can, 
Playa del Carmen 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

124 SCT / Ayto. 
Benito Juárez Carreteras 

D 2.15.- Infraestructura de 
comunicación Tulúm, 
Solidaridad 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

 

125 SCT / APP Puertos 
D 2.16.- Transformar 
puerto especializado de 
Calica 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

126 SCT Puertos 

D 2.17.- Puerto general con 
plataforma Logística. Para 
movimiento de carga a 
Cozumel y cabotaje a 
Chetumal. · Para comercio 
exterior. 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

127 Gobierno 
Quintana Roo Turismo  D 2.18.- Space Center Península 

Yucateca SUR 13 - CCN 
2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

128 CHINAMEX 
(China) Turismo D 2.19.- Dragon Mart Península 

Yucateca SUR 13 - CCN 
2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

129 
Península 
Maya 
developments 

Turismo D 2,20.- Desarrollo 
Turístico La Ensenada 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

130 Grupo Xcaret Turismo D 2.21.- Desarrollo Eco 
turístico Xenote 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

131 Grupo Nurban Turismo D 2.22- Desarrollo Punta 
Tiburón 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
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132 
FONATUR / 
Gob. Quintana 
Roo 

Turismo 
D 2.23.- Modernización de 
la imagen urbana turística 
del centro tradicional de 
Cozumel, Quintana Roo 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

133 FONATUR Agroindustria D 2 24.- PTI Costa 
Cozumel 

Península 
Yucateca   

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

  

134 Estado y 
Privado Turismo D 2 25.- Ciudad Mujeres, 

Isla Mujeres 
Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Creación del Paseo Mujeres con 
12.5 km. Se estima un total de 
463,000 habitantes y un total de 
115,800 viviendas y 25,000 cuartos 
de hotel. 

 

135 Riberas de 
Cancún S.A. Turismo D 2 26.- Costa Mujeres, 

Isla Mujeres 
Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Campo de golf, dos clubes de 
playa, 14 lotes hoteleros-
residenciales. 

136 
CB Richard 
Ellis (Estados 
Unidos) 

Turismo D 2.27.- Playa Mujeres, Isla 
Mujeres 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Mega lotes hoteleros y 
residenciales, dos campos de golf, 
una marina para, zona comercial. 

137 FONATUR y 
Estado Turismo D 2.28.- Corredor Turístico 

Cancún-Riviera Maya 
Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Impulsar circuitos de atractivo 
natural y arqueológico, desarrollar 
distritos de golf 

138 FONATUR Turismo 
D 2.29.- Centro 
Integralmente Planeado 
CIP Riviera Maya 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Detonar el desarrollo económico de 
la Riviera Maya. 

139 FONATUR Turismo D 2.30.- Desarrollar Puerto 
Cancún 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Más de 5,000 departamentos y 
condominios de lujo, campo de golf, 
marinas residencias familiares, 
cinco hoteles, plazas de negocios, 
cines y centros comerciales. 

140 FONATUR Turismo 
D 2.31.- Tercera Etapa de 
la Zona Hotelera de 
Cancún 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

La construcción de campos de golf 
y comercialización de lotes para 
hoteles. 

141 

Puerto 
Morelos Golf & 
Resort S.A. de 
C.V. 

Turismo D 2.32.- Proyecto 
Campestre Morelos 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 

3,048 viviendas repartidas en 5 
áreas residenciales y campo de golf
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regional 

142 Privado Turismo D 2.33.- Resort Hacienda 
Tres Ríos 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Incluirá 5 hoteles, centro de 
convenciones, marina y un total de 
1,700 cuartos. 

143 

Park Hyatt, W 
Retreat, St 
Regis, 
Auberge 
(Estados 
Unidos) 

Turismo D 2.34.- Complejo Turístico 
Kanai 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

4 marcas hoteleras en plan todo 
europeo que 

 

144 
Península 
Maya 
Developments 

Turismo D 2.35.- Desarrollo 
Turístico La Ensenada 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Área comercial, canales, caminos y 
servicios. El área de bienes raíces 
incluye el fraccionamiento 

145 Grupo Xcaret Turismo D 2.36.- Desarrollo 
Ecoturístico Xenote 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Promover bellezas escénicas de 
esta localidad como la vegetación, 
la fauna y los cenotes. 

146 
SECTUR / 
Gob. Yucatán / 
APP 

Turismo 
D 2 37.-. Clúster Industria 
Alimentos – Turismo de la 
Península de Yucatán 

Península 
Yucateca SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

Desarrollar la Agroindustria y 
potenciar la producción 
agropecuaria y distribución en las 
zonas turísticas 

147 SAGARPA Y 
SE Turismo 

 D 2.38.- Desarrollar 
empresas competitivas que 
provean a la industria 
turística de los bienes y 
servicios que actualmente 
importa la industria turística 
del Caribe Mexicano.  

Península 
Yucateca 

SUR 11 - MED / 
SUR 13 - CCN 

2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

9.- Impulsar, 
diversificar y articular 
la cadena productiva 
del sector turístico 
regional 

 A partir de estrategias de 
eslabonamientos productivos y de 
transporte y logística se persigue: 
a) que la industria turística genere 
una mayor derrama de recursos y 
empleo, y b) estimular el desarrollo 
económico en sectores estratégicos 
para la región.  

    D 3.- Megaproyecto: Impulsar El Desarrollo Del Litoral Del Pacífico Sur       

148 SCT Carreteras 

D 3.1.- Ampliar y 
modernizar la carretera 
federal 200, Costera del 
Pacífico que comunica los 
estados de Guerrero, 
Oaxaca y Chiapas 

Pacífico Sur RSS Costa 
Pacífico 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

Carretera que une desde Puerto 
Lázaro Cárdenas, Michoacán hasta 
Ciudad Hidalgo, Chiapas. 

149 SCT Carreteras 
D 3.2.- Mejorar condiciones 
de carretera Pinotepa 
Nacional, Salina Cruz 

Pacífico Sur SUR 10 - OAX 
1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

  

150 SCT Carreteras 
D 3.3.- Modernizar 
carretera Nochiztlán, 
Yucula, Tlaxiaco, Pinotepa 
Nacional 

Pacífico Sur SUR 10 - OAX 
1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
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resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

151 SCT Carreteras 

D 3.4.- Ampliación 
autopista La Tinaja – 
Cosoloacaque hacia 
Tuxtepec 

Pacífico Sur SUR 10 - OAX / 
SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

  

 

152 
SCT / Gob. 
Oaxaca / 
SECTUR 

Carreteras 
D 3.5.- Corredor Turístico 
de los Valles Centrales de 
Oaxaca 

Pacífico Sur SUR 10 - OAX 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

Terminación tramos faltantes. Dar 
valor agregado al turismo carretero 
y la difusión de producción 
artesanal 

153 SCT Carreteras D 3.6.- Terminar Autopista 
Oaxaca - Puerto Escondido Pacífico Sur SUR 10 - OAX 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

  

154 SCT Carreteras 
D 3.7.- Autopista Puerto 
Escondido – Puerto Ángel 
– Pochutla -Huatulco 

Pacífico Sur SUR 10 - OAX 
1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

  

155 SCT Carreteras 
D 3.8.- Terminar autopista 
Mitla –Entronque 
Tehuantepec 

Pacífico Sur SUR 10 - OAX / 
SUR 6 - TPC 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

  

    D 4.- Megaproyecto: Desarrollar La Cuenca Del Río Verde         

156 
SAGARPA, / 
CONAGUA / 
Gob. Oaxaca 

Varios Sectores 
Acción Transversal 

D 4.0.- DESARROLLAR 
INTEGRALMENTE LA 
CUENCA DEL RÍO VERDE

Pacífico Sur SUR 10 - OAX 
1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para dar 
valor agregado a la 
producción 
agropecuaria en la que 
la región es 
competitiva 

Ordenamiento Territorial de la 
Cuenca y valles Centrales del 
Sistema Urbano Rural de Oaxaca, 
para elevar y consolidar la 
productividad de la Cuenca del Río 
Verde 

157 SAGARPA Agroindustria 
D 4.1.- Presa para riego de 
cuenca lechera y ganado. 
Actualmente de temporal 

Pacífico Sur SUR 10 - OAX 
1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para dar 
valor agregado a la 
producción 
agropecuaria en la que 
la región es 
competitiva 

Construcción de una presa de 
acuerdo al Estudio de Impacto 
Ambiental correspondiente y los 
estudios de capacidad de riego de 
la Cuenca 
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158 SAGARPA Agroindustria 
D 4.2.- Usos múltiples de la 
presa para pesca, 
acuacultura, control de 
inundaciones 

Pacífico Sur SUR 10 - OAX 
1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para dar 
valor agregado a la 
producción 
agropecuaria en la que 
la región es 
competitiva 

Incluir el manejo integral de la 
Cuenca. Ampliar los distritos de 
riego. Ordenar el Territorio en 
Unidades de Producción de 
acuerdo a su Vocación productiva y 
su actual Tenencia de la Tierra 

 

159 SEMANAT / 
Gob. Oaxaca Agroindustria 

D 4.3.- Reforestar las 
partes altas de la cuenca 
para mantener la recarga 
de acuíferos del Río 

Pacífico Sur SUR 10 - OAX 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para dar 
valor agregado a la 
producción 
agropecuaria en la que 
la región es 
competitiva 

Protección contra avenidas 
destructoras del hábitat natural y 
mantener la flora y fauna en peligro 
de desaparición o extinción 

160 SAGARPA Agroindustria 
D 4.4.- Construir la 
Infraestructura 
Agroindustrial Local 

Pacífico Sur SUR 10 - OAX 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para dar 
valor agregado a la 
producción 
agropecuaria en la que 
la región es 
competitiva 

Infraestructura y Plantas 
Agroindustriales para producción de 
Alimentos, bienes y Servicios para 
consumo regional 

161 SEMANAT / 
Gob. Oaxaca Agroindustria D 4.5.- Protección de 

laguna del Espejo.  Pacífico Sur SUR 10 - OAX 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

21.- Impulsar el 
Desarrollo 
agroindustrial para dar 
valor agregado a la 
producción 
agropecuaria en la que 
la región es 
competitiva 

Protección contra avenidas 
destructoras del hábitat natural 

    D 5.- Megaproyecto: Impulsar El Desarrollo Del Litoral Del Golfo De México Sur       

162 SCT Puertos 
D 5.1.- Corredor de 
Cabotaje en Golfo de 
México – Mar Caribe 

Golfo de México RSS Costa Golfo

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

5.- Mejorar y ampliar el 
sistema Ferroviario. 
19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

  

163 SCT Carreteras 

D 5.2.- Rehabilitar y 
modernizar la carretera 
federal 180, costera del 
Golfo de México, que 
comunica los estados de 
Tamaulipas, Veracruz, 
Tabasco, Campeche y 
Yucatán. 

Golfo de México RSS Costa Golfo

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

  

164 SCT Carreteras 
D 5.3.- Rehabilitar tramo 
Coatzacoalcos – Tierra 
Blanca- Veracruz- Cardel 

Golfo de México SUR 15 - COA / 
SUR 3 - VER 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
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de la economía. conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

 

165 SCT Carreteras 
D 5.4.- Construir tramo 
Cardel – Poza Rica –
Tuxpan - Álamo 

Golfo de México SUR 3 - VER / 
SUR 8 - PZR 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

  

166 SCT Carreteras 

D 5.5.- Posible 
aprovechamiento de 
derecho de vía de los 
antiguos ferrocarriles 
Tuxpan –Álamo 
(Chapopote) y Tuxpan 
(Cabos)-Poza Rica. 

Golfo de México SUR 8 - PZR 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

  

167 SCT Carreteras D 5.6.- Ampliar carretera 
Tuxpan. Tampico Golfo de México SUR 8 - PZR 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

Mejorar comunicación de bienes 
entre el Puerto de Tampico y el 
Norte de Veracruz 

168 SCT Ferrocarriles 

D 5.7.- A más largo plazo 
ligar ferrocarril costero del 
golfo con áreas 
metropolitanas de México y 
Puebla-Tlaxcala 

Golfo de México 
SUR 12 - PUE / 
SUR 5 - TEZ / 
SUR 7 - THA 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

5.- Mejorar y ampliar el 
sistema Ferroviario. 
19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

  

169 SCT Ferrocarriles D 5.8.- Construir tramo 
estación Honey a Álamo Golfo de México SUR 12 - PUE / 

SUR 8 - PZR 

1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

5.- Mejorar y ampliar el 
sistema Ferroviario. 
19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

  

170 SCT Ferrocarriles 
D 5.9.- Comunicar a 
México por la vía México-
Tulancingo 

Golfo de México SUR 12 - PUE 
1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

5.- Mejorar y ampliar el 
sistema Ferroviario. 
19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
Caribe, y a nivel global 

  

171 SCT Ferrocarriles 

D 5.10.- Comunicar a 
Puebla por las vías de 
Tulancingo – Ventoquipa y 
Chignahuapan, mediante la 
construcción del tramo 
Ventoquipa -Chignahuapan

Golfo de México SUR 5 - TEZ 
1.- Impulsar programas que 
eleven la productividad en la 
región Sur-Sureste y sectores 
de la economía. 

1. Articular y mejorar el 
sistema carretero 
regional. 19. Mejorar la 
conectividad, con el 
resto del país, con 
Centro América, con el 
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Caribe, y a nivel global
 

    D 6.- Megaproyecto: Crear Centros De Investigación E Innovación En Ciencia Y Tecnología     

172 

SEP / 
CONACYT / 
UNIVERSIDA
DES 
PÚBLICAS Y 
PRIVADAS  

Ciencia Y 
Tecnología 

D 6.1.- Crear una red de 
parques de Investigación e 
innovación tecnológica 
vinculados a las áreas de 
estudios de postgrado de 
las instituciones de 
educación superior del Sur 
Sureste 

Pacífico Sur 
Golfo de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

22.- Impulsar la 
investigación, la 
innovación y la 
capacitación para el 
trabajo 

Centro de innovación y 
capacitación de jóvenes 
profesionales y técnicos que 
presten servicio a la red de 
Logística y producción industrial y 
agropecuaria en la región sur 
sureste con clúster en 
Tehuantepec, SUR 15 - 
Coatzacoalcos, Tuxtla Gutiérrez, 
Campeche y Mérida 

173 
SEP / UNAM / 
IPN / 
CONACYT 

Ciencia Y 
Tecnología 

D 6.2.- Crear una Red de 
Centros de Capacitación y 
Educación digital y apoyar 
la creación de una 
fundación para la 
innovación, la ciencia y la 
tecnología, con la 
participación de la Iniciativa 
privada 

Pacífico Sur 
Golfo de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

22.- Impulsar la 
investigación, la 
innovación y la 
capacitación para el 
trabajo 

Crear una red de Centros de 
capacitación en computación, 
programación, innovación de 
software y telecomunicaciones para 
modernizar los Centros de Logística 
y Cadenas Productivas 

174 CONACYT Ciencia Y 
Tecnología 

D 6.3.- Modelo de gestión y 
transferencia tecnológica 
para la región Sur-Sureste 
de México, cuyo objeto es 
impulsar el desarrollo de 
negocios competitivos e 
innovadores 

Pacífico Sur 
Golfo de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

15.- Impulsar y apoyar 
las actividades 
económicas en las que 
cada uno de los 
Centros Estratégicos 
Regionales sea más 
competitivo. 

Se cuenta con un estudio que 
analiza la factibilidad del proyecto y 
propone un diseño institucional y 
financiero específico para el SSE. , 
a fin de aprovechar 
sustentablemente los recursos 
naturales de la región, 
coadyuvando a transformar las 
ventajas comparativas de la región 
en ventajas competitivas. El modelo 
se basa en la Fundación Chile, 
adaptándolo a las condiciones y 
necesidades de la región SSE. 

175 
SECRETARÍA 
DE 
ECONOMÍA 

Economía 

D 6.5.- Investigar el 
alcance y la modalidad de 
las regulaciones que 
fomentan la actividad 
empresarial y aquellas que 
la restringen, apoyando a 
las entidades para que 
disminuyan los obstáculos 
identificados. 

Pacífico Sur 
Golfo de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
2.- Fortalecer el bienestar y 
las capacidades de las 
personas de la región. 

17.- Modernizar, 
homologar y simplificar 
el marco Jurídico 
Administrativo que 
norma el desarrollo y la 
inversión. 

Centro Logístico Chiapas 

    D 7.- Humanizar Y Dar Seguridad Al Cruce De Migrantes Centroamericanos Por El Territorio Nacional     

176 
SEGOB / INM/ 
Gob. Estatales 
/ ONGs 

Varios Sectores 
Acción Transversal 

D 7.- HUMANIZAR Y DAR 
SEGURIDAD AL CRUCE 
DE MIGRANTES 
CENTROAMERICANOS 
POR EL TERRITORIO 
NACIONAL 

Pacífico Sur 
Golfo de México 
Península 
Yucateca 

RSS 
3.- Reducir las diferencias 
intrarregionales de bienestar 
y desarrollo 

17.- Modernizar, 
homologar y simplificar 
el marco Jurídico 
Administrativo que 
norma el desarrollo y la 
inversión. 
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Sistemas urbano rurales en la región y abreviaturas de la tabla anterior 

RSS. Región Sur Sureste. De acuerdo a las clasificación de SEDATU 

SUR. Sistema Urbano Rural.  

 SUR 1 - XAL. Xalapa, Veracruz. 

SUR 2 - VILL. Villahermosa,  Tabasco - Chiapas. 

SUR 3 - VER. Veracruz (puerto),  Veracruz. 

SUR 4 - TXG. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

SUR 5 - TEZ. Teziutlán,  Puebla – Tlaxcala - Veracruz. 

SUR 6 - TPC. Tehuantepec,  Oaxaca. 

SUR 7 - THA. Tehuacán, Puebla - Oaxaca. 

 SUR 8 - PZR. Poza Rica, Veracruz - Puebla. 

 SUR 9 - OPB. Othón P. Blanco,  Quintana Roo. 

 SUR 10 - OAX. Oaxaca Centro, Oaxaca. 

SUR 11 - MED. Mérida,  Yucatán. 

 SUR 12 - PUE. Ciudad de Puebla,  Puebla - Tlaxcala. 

SUR 13 - CCN. Cancún, Quintana Roo. 

SUR 14 - CAM.  Campeche, Campeche. 

SUR 15 - COA. Veracruz.  

 SUR 16 - COR. Córdoba – Orizaba, Veracruz. 

 SUR 17 - ACA. Acapulco,  Guerrero. 

 

______________________ 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; y 9o., 27, 31, 

32, 32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 

regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 

llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 

metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 

México con Responsabilidad Global, lo cual comprende además tres estrategias transversales: Democratizar 

la Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México Incluyente tiene como objetivo, entre otros, transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente, para lo cual resulta indispensable una política de Estado capaz de fomentar el 

bienestar de los pueblos y comunidades indígenas, mediante el fortalecimiento de su desarrollo económico y 

social, en el marco de un respeto pleno al ejercicio de sus derechos y a las manifestaciones de su cultura, y 

Que la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas elaboró el Programa Especial de 

los Pueblos Indígenas 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, 

previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a consideración 

del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2014-2018 será de observancia 

obligatoria para la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las demás dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones cuando dicho programa 

incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 

competentes, de conformidad con el Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2014-2018 y las 

disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 

Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de 

los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Especial. 

ARTÍCULO CUARTO. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con la 

participación que conforme a sus atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público 

y de la Función Pública, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la 

implementación de las acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Especial de 

los Pueblos Indígenas 2014-2018, y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores 

correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín 

Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.-  

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de 

Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes 

Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete 

Prida.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- 

Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 

Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 

 

 

PROGRAMA Especial de los Pueblos Indígenas 2014-2018. 

 

Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2014-2018 

I. Marco Normativo. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece en sus artículos 25 y 26 

que el Estado está a cargo de la rectoría del desarrollo nacional con el propósito de garantizar que éste sea 

integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del ingreso y 

la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

De este modo, el Estado organiza un sistema de planeación democrática para diseñar las políticas y 

programas que permitan el desarrollo nacional. Su carácter democrático hace posible la participación de 

diversos sectores sociales en la construcción de un proyecto de Nación sólido, dinámico, incluyente, 

competitivo y equitativo, para alcanzar una sociedad de derechos plenos. 

Por ello, el 20 de mayo de 2013, la Presidencia de la República emitió el Decreto de aprobación del Plan 

Nacional de Desarrollo (PND) 2013–2018. Se trata del principal instrumento de planeación en el que se 

plasmaron las prioridades, objetivos y metas nacionales para llevar a México a su máximo potencial. Del PND 

2013-2018 se desprenden programas de carácter específicos y estrategias transversales a través de los 

cuales se deben coordinar las acciones de gobierno y vincularse a los objetivos planteados en el mismo. 

Conforme a lo anterior, la Ley de Planeación dispone en sus artículos 16 y 22 que corresponde a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF) el diseño e implementación de los 

programas que permitan dar cumplimiento al PND 2013-2018. 

En este sentido, la política del Ejecutivo Federal hacia los Pueblos Indígenas se sustenta en el artículo 2o. 

de la Constitución en su apartado B que señala que “la Federación, los Estados y los Municipios establecerán 

las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los 

indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 

conjuntamente con ellos”. Todo ello, reconociendo el derecho de los Pueblos Indígenas a la libre 

determinación que se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 
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El Gobierno de la República diseña y promueve la política pública para la atención de la población 

indígena y la vigencia de sus derechos, a través de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas (CDI), que es un organismo descentralizado de la APF, no sectorizado, con personalidad jurídica, 

con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa. En este contexto y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o., de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas (LCNDPI), la CDI tiene por objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar 

seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y 

sustentable de los pueblos y comunidades indígenas de conformidad con el artículo 2o. de la CPEUM. 

Derivado de lo anterior, la CDI formula el Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2014-2018, en 

términos de los artículos 2 y 26, Apartado A de la CPEUM; 16, 22, 26 y 29 de la Ley de Planeación, así como 

2o., fracción I de la LCNDPI. El Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2014–2018, se sustenta en lo 

que dispone el PND 2013-2018
1
, específicamente en la Meta Nacional “México Incluyente”, Objetivo 2.2 

“Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente”, Estrategia 2.2.3 “Fomentar el bienestar de los pueblos y 

comunidades indígenas fortaleciendo su proceso de desarrollo social y económico, respetando las 

manifestaciones de su cultura y el ejercicio de sus derechos”. 

Este Programa es el instrumento de política pública del Gobierno de la República que orienta las acciones 

del gobierno federal para la promoción del desarrollo de los Pueblos Indígenas, el cual establece los objetivos, 

estrategias, líneas de acción, indicadores y metas para abatir las carencias y rezagos que afectan a los 

pueblos y comunidades indígenas, integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 

oportunidades y hacer realidad un país donde se asegure el ejercicio efectivo de los derechos sociales 

de todas y todos los mexicanos. 

Finalmente, para el cumplimiento eficiente y oportuno del Programa Especial de los Pueblos Indígenas 

2014-2018, los recursos públicos federales estarán supeditados a la disponibilidad presupuestaria aprobada 

por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y serán sujetos a los criterios de economía, eficiencia, 

eficacia, imparcialidad, honradez, legalidad, honestidad, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 

rendición de cuentas que señalan los artículos 134 de la CPEUM y 1o. de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH). 

II. Diagnóstico. 

En México la población indígena conforma un importante grupo social de mexicanos que dada su cultura, 

historia y lengua identificamos como los pueblos originarios del país. Todos ellos con una riqueza histórica y 

cultural propia que dan sentido de pertenencia e identidad a la Nación y a todos los mexicanos. 

Al igual que en la mayoría de las naciones de América Latina y el Caribe, los esfuerzos realizados desde 

los años sesenta del siglo pasado para contar con indicadores demográficos confiables y actualizados han 

logrado resultados importantes. Sin embargo, han sido muchos los obstáculos para contar con datos precisos 

sobre las características étnicas, lingüísticas y culturales de los diferentes pueblos indígenas, en tanto 

representan una minoría numérica a nivel local, regional, estatal y nacional. Hasta la década de los noventa 

del siglo pasado, el único indicador con el que se contaba para identificar a la población indígena de México 

era la cifra global de aquellos que habían declarado hablar alguna lengua indígena, con edad mayor a los 

cinco años. 

Conforme al Censo de Población y Vivienda 2010, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

estima una población de 15.7 millones de indígenas en México. Existen 11.1 millones que viven en un hogar 

indígena
2
, son ubicables geográficamente y son el entorno poblacional de las políticas públicas en materia 

indígena.
3
 De los 15.7 millones, 6.6 millones son hablantes de lengua indígena y 9.1 millones no hablan 

lengua indígena y 400 mil de los hablantes no se consideran indígenas. 

                                                 
1
 Este Programa atiende al ACUERDO 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los programas 

derivados del PND 2013-2018. 
2
 De acuerdo a los criterios de la CDI, se considera población indígena a todas las personas que forman parte de un hogar indígena, donde el 

jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes (madre o padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), 
suegro(a)) declaró ser hablante de lengua indígena. Además, se incluye a personas que declararon hablar alguna lengua indígena y que no 
forman parte de estos hogares. 
3
 La ASF observó que se definiera un solo concepto de población indígena para los fines de política pública. 
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Un rasgo fundamental de la población indígena es su diversidad y pluralidad. Los indígenas mexicanos no 

son un cuerpo homogéneo. Por eso, si bien, en México existen 68 Pueblos Indígenas que se corresponde con 

las 68 lenguas que se hablan a lo largo de todo el país, lo cierto es que entre ellos y a su interior se vive una 

pluralidad lingüística, cultural e incluso religiosa. El mundo indígena en México es complejo y diverso. Deviene 

de muchos orígenes y vertientes. Por un lado existen grupos indígenas con una muy rica veta milenaria que 

se refleja en sus lenguas y costumbres. Pero también existe otra veta que se desprende de las relaciones de 

convivencia y dominación de la etapa colonial. Se puede observar que los Pueblos Indígenas pese a compartir 

historias y relaciones de dominación y exclusión similares, plantean proyectos diferentes de desarrollo. 

Asimismo, es posible identificar diversas posturas en el análisis y en la construcción de propuestas para 

que los Pueblos Indígenas superen los rezagos sociales y económicos que padecen. En los extremos, existen 

planteamientos que reivindican sólo lo tradicional como la vía para superar los rezagos económicos y sociales 

preservando su identidad; a su vez, otras posiciones abogan por el cambio, por la incorporación o asimilación 

de nuevos procesos y visiones de desarrollo, esto es, preservar su identidad pero sin rechazar la integración y 

el cambio. 

Como ocurre en numerosos países la mayoría de los asentamientos de la población indígena, sea por 

razones históricas, económicas, sociales, por persecuciones o bien por los desplazamientos que han 

padecido y que los han excluido del desarrollo, se caracterizan por su gran dispersión territorial. De las poco 

más de 192 mil localidades del país, en 34 mil 263, 40% y más de sus habitantes es población indígena y, de 

ese total, casi 22 mil localidades tienen menos de 100 habitantes. 

Desde hace décadas se puede observar que las áreas de mayor concentración de población indígena son 

las regiones interiores del país, regiones de difícil acceso y en zonas desérticas, montañosas o selva. Se 

identifican regiones indígenas como La Tarahumara, Huicot o Gran Nayar, la Maya, la Huasteca, La Montaña 

de Guerrero, la Lacandona, así como la Mixteca y Valles Centrales como las más notorias. 
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Los municipios con presencia indígena son los tipo “C = Municipios con menos del 40% de PI y más de 

5000 indígenas en números absolutos”, y los del tipo “D = Municipios con menos del 40% de PI y presencia de 

hablantes de lenguas con menos de 5000 hablantes o minoritarias” Finalmente, los del tipo “E = Población 

indígena dispersa, que tienen menos de 40% de PI y menos de 5000 indígenas. 

Fuente: CDI. Unidad de Planeación, con base en datos censales y de conteo del INEGI. 

REGIONES INDÍGENAS Y MUNICIPIOS INDÍGENAS POR ENTIDAD FEDERATIVA, 2010. 

Entidad Federativa R egiones Indígenas a las que pertenece 
TOTAL DE 

MUNICIPIOS 

Número de 
Municipios 
Indígenas* 

Naciona l Existen 25 regiones indígenas en el país 2,456 624 

A guascalientes  No pertenece a n ingun a región  indígena 11 0 

B aja  California No pertenece a n ingun a región  indígena 5 0 

B aja  California Sur  No pertenece a n ingun a región  indígena 5 0 

Campeche Maya 11 5 

Coahuila  No pertenece a n ingun a región  indígena 38 0 

Colima No pertenece a n ingun a región  indígena 10 0 

Chiapas 

Frontera sur 

1 18 47 
Los Altos de Chiapas 

Norte de Ch iapas 

Selva Lacandona 

Chihuahua Tarahumara 67 5 

Distrito Federa l No pertenece a n ingun a región  indígena 16 0 

Durango Huicot  o Gran Nayar 39 1 

G uanajuato No pertenece a n ingun a región  indígena 46 0 

G uerrero Montaña de Guerrero 81 24 

Hidalgo 

Huasteca 

84 22 Otomí de Hidalgo – Querétaro 

Sierra Norte de Puebla y Totonacapan 

Jalisco  Huicot  o Gran Nayar 1 25 2 

Mé xico Mazahu a-O tomí 1 25 2 

Michoacán 
Purépecha 

1 13 7 
Mazahu a-O tomí 

Morelos  No pertenece a n ingun a región  indígena 33 0 

Nayarit Huicot  o Gran Nayar 20 2 

Nuevo León No pertenece a n ingun a región  indígena 51 0 

  

Continúa… 
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Entidad Federativa R egiones Indígenas a las que pertenece 
TOTAL DE 

MUNICIPIOS 

Número de 
Municipios 
Indígenas* 

Oaxaca 

Chimalapas 

5 70 294 

Chinateca 

Costa y Sierra Sur d e Oaxac a 

Cuicatlán, Mazateca, Tehuacán y Zongolica  

Istmo 

Mixe 

Mixtec a 

Sierra Juárez 

Valles Centrales 

Puebla 
Cuicatlán, Mazateca, Tehuacán y Zongolica  

2 17 58 
Sierra Norte de Puebla y Totonacapan 

Queréta ro 
Otomí de Hidalgo – Querétaro 

18 0 
Mazahu a-O tomí 

Quintana Roo Maya 9 4 

San Luis Potosí Huasteca 58 14 

Sinaloa  Mayo-Yaqui 18 0 

Sonora Mayo-Yaqui 72 0 

Tabasco 
Chontal de Tabasco 

17 0 
Selva Lacandona 

Tamauli pas  No pertenece a n ingun a región  indígena 43 0 

Tlaxcala No pertenece a n ingun a región  indígena 60 0 

Veracruz 

Cuicatlán, Mazateca, Tehuacán y Zongolica  

2 12 47 

Sierra Norte de Puebla y Totonacapan 

Huasteca 

Tu xtlas, Popoluca-Náhu atl de Veracruz  

Chinanteca 

Yucatán Maya 1 06 90 

Zacatecas  No pertenece a n ingun a región  indígena 58 0 

  

Nota: Los municipios indígenas son aquéllos donde 40% y más de su población es indígena. 

Fuente: "Regiones indígenas de México" CDI-PNUD" y Censo de Población y Vivienda 2010, INEGI. 

Al visualizar las localidades a partir de datos censales, se perfilan las regiones predominantemente 

indígenas, así como la presencia de la población indígena en prácticamente todo el territorio de la República 

Mexicana. 
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POBLACIÓN INDÍGENA POR MUNICIPIO, 2010. 

 

Fuente: Unidad de Planeación, CDI. 

La población indígena supera el millón de habitantes en los estados de Oaxaca, Chiapas, Puebla y 

Veracruz. Por entidad federativa los mayores porcentajes de población indígena se ubican en Campeche, 

Chiapas, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Yucatán. En todas ellas la población indígena supera el 20% del 

total y en algún caso como el de Yucatán representa más de la mitad de la población del Estado. 
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POBLACIÓN INDÍGENA POR ENTIDAD FEDERATIVA, PERÍODO 1990–2010. 

Años 1990 2000 2005 2010

Entidad

Nacional 8,667,692 10,220,862 9,854,301 11,132,562

Aguascalientes                1,713 3,438 6,644 6,426

Baja California 34,391 81,473 69,675 89,663

Baja California Sur 5,040 11,396 13,776 21,749

Campeche                   159,466 185,711 174,853 181,805

Coahuila 9,063 7,268 13,225 14,638

Colima                    2,805 5,927 6,304 8,435

Chiapas 986,951 1,115,386 1,261,752 1,511,015

Chihuahua                  96,352 135,869 141,337 158,527

Distrito Federal 276,764 338,775 279,210 300,138

Durango                   25,648 39,140 39,912 44,722

Guanajuato                  22,205 26,414 24,408 34,639

Guerrero                   412,998 526,062 534,624 635,620

Hidalgo                   495,950 546,029 507,050 575,161

Jalisco 45,858 73,458 76,586 96,373

México 736,656 938,134 810,311 985,690

Michoacán 174,059 198,259 179,013 213,478

Morelos                   47,265 71,188 56,377 70,393

Nayarit 33,521 54,383 59,126 72,348

Nuevo León 10,716 29,602 57,731 81,909

Oaxaca 1,468,092 1,644,104 1,575,736 1,719,464

Puebla                    830,807 955,314 909,426 1,018,397

Querétaro                  36,848 47,322 43,852 56,664

Quintana Roo 234,921 343,145 342,572 404,292

San Luis Potosí               299,404 348,192 343,179 361,653

Sinaloa                   58,905 86,744 60,021 53,215

Sonora 109,137 124,463 112,606 130,448

Tabasco 96,081 130,527 101,581 120,635

Tamaulipas 20,359 41,524 47,936 59,713

Tlaxcala                   61,655 71,858 61,382 72,270

Veracruz 968,013 1,055,550 969,439 1,037,424

Yucatán 904,028 980,243 966,787 985,549

Zacatecas                  2,021 3,964 7,870 10,109  

Fuente: CDI. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con 

base en: INEGI, Censos Generales de Población y Vivienda, México 1990 y 2000, II 

Conteo de Población y Vivienda México, 2005 y Censo de Población y Vivienda, 

México, 2010. 

La diversidad etnolingüística es otra característica de los Pueblos Indígenas en México. Las lenguas 

indígenas con mayor número de hablantes son el Náhuatl, Maya, Zapoteco, Mixteco y Otomí. 
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PUEBLOS Y LENGUAS INDÍGENAS PREDOMINANTES EN MÉXICO 

   personas porcentaje 

Población Total 112,336,538 100 

Población Indígena 11,132,562 9.9 

Náhuatl 2,587,452 23.2 

Maya 1,500,441 13.5 

Zapoteco  771,577 6.9 

Mixteco 771,455 6.9 

Otomí 623,121 5.6 

Tseltal 583,111 5.2 

Tsotsil 535,117 4.8 

Totonaco 407,617 3.7 

Mazahua 336,546 3.0 

Mazateco 336,158 3.0 

Ch´ol 283,797 2.5 

Huasteco 237,876 2.1 

Chinanteco 207,643 1.9 

Mixe 194,845 1.8 

Tarasco/Purépecha 193,426 1.7 

Tlapaneco 167,029 1.5 

Otras Lenguas 1,395,351 12.5 

 
 

Fuente: CDI, elaborado con base en el Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2010. 

Pese a la diversidad lingüística se observa que muchas lenguas pueden estar en riesgo pues hay un 

escaso interés de transmitir la lengua a los descendientes o miembros de la comunidad. Al poco interés se 

suman los efectos de la migración y la discriminación. 

El siguiente gráfico permite observar que las personas de menor edad hablan en menor proporción la 

lengua del pueblo indígena al que pertenecen. 
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PORCENTAJE DE HABLANTES DE LENGUA INDÍGENA POR SEXO Y EDAD, 2000-2010. 

IRE3Edad 65 y + 64-60 59-55 54-50 49-45 44-40 39-35 34-30 29-25 24-20 19-15 14-10 9-5 5-9 10-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60-64 65 y +1 TSELTAL EL↑ 97.2 96.9 95.9 95.7 95.2 94.6 93.8 92.4 90.7 88.0 86.6 86.6 84.1 84.6 86.7 86.2 88.0 90.1 91.2 92.8 93.8 94.9 94.5 94.6 95.7 97.0 89.22 TSOTSIL EL↑ 97.3 96.6 88.8 88.4 87.9 87.5 87.0 86.5 86.1 85.6 85.2 84.7 83.3 83.7 84.6 85.7 86.8 88.0 88.7 90.3 90.7 92.2 92.9 94.0 95.0 95.8 88.13 HUICHOL EL↑ 94.6 92.5 91.4 90.8 90.8 90.1 88.7 89.1 87.6 87.2 85.2 85.3 82.8 83.0 86.7 87.8 89.4 90.4 91.0 93.2 92.0 89.7 90.4 94.3 91.7 93.9 87.84 CORA EL↑ 94.0 91.3 92.5 91.5 89.8 91.6 89.4 88.3 86.4 83.2 83.0 82.2 81.3 80.0 82.0 83.5 85.1 90.7 90.4 89.4 90.2 92.1 89.1 91.1 94.1 93.2 85.75 CH'OL EL↑ 96.4 96.3 95.7 93.8 93.4 90.6 90.0 88.5 86.7 84.2 80.9 79.3 75.5 76.7 79.0 80.9 85.2 88.7 89.7 90.4 91.0 92.6 93.9 94.0 94.7 96.1 85.16 AMUZGO EL↑ 93.4 90.4 90.6 89.7 89.5 88.0 87.7 85.9 87.0 84.3 82.0 78.7 75.5 76.7 78.8 80.1 86.7 89.4 91.7 93.5 93.0 94.5 94.9 92.7 96.7 95.3 84.97 TLAPANECO EL↑ 95.9 93.4 94.5 91.4 90.3 88.9 88.4 88.0 85.3 82.7 80.0 78.5 75.6 75.6 79.6 80.2 83.0 84.5 87.8 88.4 91.2 92.9 91.7 91.5 94.3 95.0 83.58 TOJOLABAL EL↑ 97.5 97.0 95.1 95.6 95.1 93.3 91.3 89.3 86.2 80.8 77.1 75.2 73.1 72.9 74.4 77.4 80.9 84.0 87.2 88.6 88.7 89.0 91.4 93.6 91.7 94.0 82.49 CHATINO EL↑ 91.2 90.7 91.5 89.9 86.2 86.4 83.7 81.6 77.1 73.3 72.1 76.9 74.6 73.4 76.8 75.7 79.3 83.6 87.0 89.7 91.0 90.9 91.9 94.7 93.9 94.7 81.010 HUAVE EQ↕ 96.1 94.3 91.0 89.4 88.7 89.3 86.5 82.6 80.2 73.5 72.9 69.7 66.8 66.1 70.1 72.2 79.9 81.0 84.0 86.2 91.3 90.8 88.4 93.7 91.6 95.6 80.011 TRIQUI EL↑ 96.0 96.3 95.1 95.4 95.0 93.5 90.0 88.5 83.2 77.6 73.6 71.0 63.3 66.0 72.0 75.5 77.7 83.2 86.2 92.6 88.9 92.6 94.2 96.1 98.6 98.1 79.712 TARAHUMARA EL↑ 91.3 89.6 89.2 88.1 86.0 84.5 81.3 79.7 77.4 71.4 69.7 69.9 69.7 69.6 71.3 72.9 79.4 83.2 84.3 86.0 83.8 82.4 80.6 84.5 85.7 87.3 77.613 HUASTECO EL↑ 94.0 92.2 90.4 89.3 87.8 84.9 82.5 79.8 77.2 72.1 67.4 66.3 60.5 61.2 66.1 66.9 73.4 77.4 81.2 82.1 84.9 87.4 88.9 89.2 91.6 93.8 75.914 MIXE LE↓ 96.2 93.8 92.8 91.2 89.2 86.4 85.1 82.1 77.7 70.6 64.2 61.1 54.5 54.0 62.1 66.1 71.4 77.8 82.1 84.0 87.5 91.5 92.9 93.9 94.5 97.0 75.715 MAZATECO EQ↕ 95.6 94.2 92.1 90.6 88.7 86.7 84.1 82.2 77.8 71.2 65.0 62.0 52.3 53.0 61.4 63.9 70.2 76.1 82.5 85.5 88.9 90.1 92.8 93.6 95.2 96.7 74.616 CHINANTECO EQ↕ 92.9 91.1 89.8 86.4 85.8 83.6 80.2 76.9 70.2 62.8 59.4 57.9 49.8 50.7 58.0 59.5 65.4 75.0 81.1 83.6 87.8 90.0 91.2 94.4 94.7 96.6 71.517 TARASCO LE↓ 93.2 90.4 89.9 87.7 85.9 83.6 79.2 76.0 70.9 64.6 60.5 58.4 54.4 55.2 59.7 61.7 65.5 71.2 73.9 77.7 79.8 82.5 83.6 84.9 87.8 92.5 71.418 ZOQUE EL↑ 94.2 92.7 90.9 90.7 87.2 85.6 83.0 79.8 74.3 66.7 59.6 58.8 53.9 54.2 57.9 59.8 69.0 74.0 79.7 81.9 85.5 83.5 87.7 88.9 89.9 92.5 71.119 MIXTECO EL↑ 93.7 91.5 89.1 87.0 84.4 82.3 78.5 73.3 66.4 58.8 55.7 57.4 53.8 54.6 58.0 57.5 61.4 67.7 74.4 78.5 82.8 86.1 87.9 89.2 91.2 94.7 69.520 POPOLOCA LE↓ 93.2 86.5 88.6 87.5 86.2 83.7 82.0 78.6 73.7 66.2 59.8 52.1 43.8 45.0 52.9 58.7 63.2 72.3 74.7 79.4 78.0 81.1 82.1 83.7 84.6 90.0 67.821 NÁHUATL LE↓ 93.2 90.6 88.9 86.6 84.5 81.6 78.5 74.4 68.1 58.9 53.3 51.3 45.1 45.9 51.2 53.0 59.4 67.1 71.9 75.5 78.4 81.7 83.8 86.9 88.7 92.5 66.722 TOTONACO LE↓ 91.8 90.2 89.0 86.2 84.2 80.8 77.3 72.4 66.2 56.7 49.8 49.4 44.1 45.6 49.9 49.8 58.4 66.5 71.8 74.2 78.6 81.2 83.8 87.7 89.0 93.3 66.323 ZAPOTECO LE↓ 91.1 87.2 84.5 82.6 81.3 78.4 74.3 69.6 61.2 52.3 47.4 46.1 39.7 40.8 45.9 48.6 53.4 61.0 67.1 71.1 75.4 79.2 81.8 83.8 87.0 91.5 64.224 MAYA AE↓ 94.2 90.4 88.5 85.5 82.0 78.4 73.0 67.4 57.4 45.1 35.9 30.8 24.5 24.7 29.7 34.4 43.2 52.8 62.2 67.3 73.4 77.7 81.3 84.8 87.3 91.8 57.425 CHONTAL DE TABASCO AE↓ 95.1 93.9 90.2 88.5 84.6 80.4 75.8 70.4 58.8 48.6 37.8 32.9 22.2 22.0 32.5 36.9 45.7 54.7 63.9 69.2 72.2 75.8 75.7 78.8 78.5 88.0 57.226 OTOMÍ AE↓ 90.4 86.5 83.9 81.5 79.0 75.2 69.7 61.1 46.2 33.4 27.5 25.7 19.1 19.6 25.8 27.3 33.1 43.5 55.8 62.4 68.1 72.1 76.7 80.3 83.9 91.3 50.627 MAZAHUA AE↓ 91.7 88.4 84.7 83.5 81.1 75.3 67.9 57.7 42.5 27.9 20.0 16.2 10.7 11.2 16.1 20.3 28.2 40.1 51.7 62.3 71.3 77.8 83.3 87.8 91.1 95.0 44.928 MAYO AE↓ 89.7 83.6 78.7 74.2 68.3 58.0 50.3 40.4 30.3 20.6 14.4 11.1 7.8 7.7 12.1 13.2 18.5 29.4 39.2 46.0 55.1 63.5 68.1 73.9 79.3 87.1 43.428 MAYO AE↑ 90.0 86.5 83.1 77.7 71.9 66.7 54.1 43.6 29.7 20.1 11.9 8.1 5.0 6.1 9.9 12.1 20.8 33.6 45.2 56.1 64.8 70.2 78.7 78.2 84.7 86.9 42.927 MAZAHUA AE↑ 90.2 88.7 86.5 84.5 82.3 79.5 74.4 66.9 53.6 38.1 27.2 20.2 15.1 15.3 20.5 29.5 39.7 51.1 62.9 70.8 78.4 83.6 86.9 90.9 92.2 93.8 46.826 OTOMÍ AE↑ 89.2 86.6 84.8 82.1 79.9 77.1 72.6 65.8 54.6 41.0 32.2 28.7 23.9 24.2 28.0 33.1 41.5 50.9 59.4 64.9 70.3 75.1 78.2 82.2 85.9 90.6 50.925 CHONTAL DE TABASCO AE↑ 93.8 91.5 91.9 90.1 86.8 83.0 79.4 74.3 64.2 50.2 39.5 36.9 29.0 27.7 35.1 38.5 50.3 59.1 64.3 70.1 69.3 73.9 75.8 79.3 85.7 89.1 55.424 MAYA AE↑ 94.5 91.7 89.8 88.4 86.5 83.0 79.1 74.7 65.3 54.5 44.2 38.1 31.7 31.8 37.4 42.6 52.6 61.6 69.3 74.5 78.4 82.7 84.8 86.9 88.9 92.3 60.423 ZAPOTECO LE↑ 91.6 89.1 86.3 84.9 82.8 80.6 78.3 74.6 66.6 57.6 50.1 47.9 45.2 45.9 47.8 52.1 58.7 65.2 71.0 75.3 78.2 81.3 83.4 86.5 88.9 91.7 65.122 TOTONACO LE↑ 91.1 90.2 88.6 87.7 86.4 82.9 80.5 76.3 69.4 61.5 53.4 50.5 46.6 47.0 50.3 54.3 62.4 68.6 73.7 77.3 79.9 83.6 85.7 88.6 90.5 92.4 66.221 TARASCO EQ↕ 90.8 87.8 86.4 85.2 84.8 82.8 80.5 76.3 69.1 61.0 56.6 56.0 54.6 55.5 56.6 59.3 62.6 68.2 70.0 74.9 76.4 79.3 80.8 82.0 84.6 88.5 67.520 NÁHUATL LE↑ 92.1 91.1 89.9 87.9 86.6 84.1 81.2 77.3 71.2 62.3 56.0 54.3 51.2 51.2 53.9 57.0 63.1 69.5 73.6 77.5 80.2 83.9 85.0 87.3 89.4 91.5 67.619 ZOQUE EQ↕ 94.9 92.7 92.0 92.2 88.9 87.5 84.9 82.8 76.2 67.2 59.6 55.5 52.3 53.4 55.8 59.6 70.0 73.7 78.7 80.8 83.8 83.4 86.1 86.9 89.1 91.7 69.418 MIXTECO EQ↕ 93.3 92.1 91.0 89.2 88.2 86.1 83.2 80.0 72.9 64.8 59.2 57.4 56.0 56.4 57.6 60.8 66.6 73.7 78.8 82.8 85.1 87.5 89.6 90.4 92.1 93.7 70.617 POPOLOCA EL↓ 90.8 91.2 87.5 87.6 86.3 86.1 81.4 80.9 75.3 67.2 61.2 59.0 60.7 61.4 59.6 62.3 65.6 74.6 77.4 80.6 79.0 80.8 82.8 82.5 84.0 90.0 71.016 TARAHUMARA EL↓ 89.1 88.5 84.9 85.8 84.3 82.5 81.1 79.2 74.3 67.1 62.3 61.8 65.9 64.5 62.5 67.6 72.6 77.6 76.3 77.2 77.0 77.3 79.1 75.0 78.5 81.8 72.215 CHINANTECO EQ↕ 92.6 91.9 90.6 90.2 88.9 86.8 84.8 83.3 79.1 74.3 69.3 64.7 61.5 60.9 64.9 69.5 75.7 80.7 84.5 87.1 89.2 92.1 92.8 94.1 94.3 95.2 75.714 HUASTECO EQ↕ 93.3 92.6 91.3 91.2 89.2 87.9 85.2 83.1 79.0 75.2 68.9 66.6 65.1 64.2 66.8 70.5 74.3 78.0 81.5 83.9 85.3 87.4 89.2 89.9 91.5 92.3 76.413 HUAVE LE↑ 94.7 93.8 92.7 92.8 91.1 88.7 86.0 86.6 83.8 77.0 71.0 64.2 64.1 61.4 68.5 70.5 80.2 82.3 85.9 88.5 88.1 93.2 91.2 93.7 94.6 97.1 78.212 CHATINO EL↓ 91.0 90.4 87.9 90.7 88.2 85.3 84.3 83.3 76.0 73.1 72.4 71.6 78.6 72.6 71.9 74.9 79.4 84.5 87.2 86.3 88.6 91.1 91.2 92.0 92.7 92.2 0.93 79.511 MIXE EQ↕ 96.1 94.6 94.0 93.1 92.1 90.1 89.6 86.4 83.1 79.1 72.6 69.9 66.2 66.5 70.2 73.8 78.5 82.7 85.7 88.9 90.6 93.5 93.8 95.2 96.3 96.5 80.010 CORA EL↓ 90.6 90.9 86.3 91.7 89.4 85.5 85.1 87.0 82.2 78.8 75.9 74.7 75.2 74.9 72.5 77.3 80.7 85.2 83.3 84.8 84.5 84.9 81.9 78.9 87.9 83.7 80.19 MAZATECO EQ↕ 95.7 95.7 95.5 93.0 92.5 90.2 88.4 87.3 84.3 79.5 74.7 72.4 67.7 67.5 71.9 74.1 79.4 85.0 86.8 89.8 91.7 93.2 94.6 95.1 96.4 96.1 80.98 TOJOLABAL EL↓ 96.0 96.5 95.1 94.7 95.0 94.6 92.2 90.9 88.2 81.4 75.9 75.9 74.3 75.4 74.1 77.4 82.5 84.9 85.6 86.8 87.5 90.9 89.7 90.4 91.3 92.8 82.17 TRIQUI EL↓ 97.9 95.2 97.1 97.2 94.1 94.5 95.1 93.3 91.5 86.0 80.8 77.4 74.9 74.1 76.6 81.7 85.0 88.5 89.8 91.5 92.7 93.1 93.5 93.6 95.0 95.5 83.66 TLAPANECO EL↓ 94.1 95.5 93.6 92.6 93.3 90.3 90.1 87.9 87.0 83.7 80.1 79.4 77.3 78.2 78.6 80.9 84.2 86.3 88.1 88.6 90.1 89.8 91.6 92.9 92.8 93.8 83.95 HUICHOL EL↓ 92.7 89.0 89.8 87.8 89.3 90.6 87.1 87.1 85.3 83.5 80.7 80.7 80.7 82.2 82.2 83.6 84.4 86.1 85.7 85.0 85.1 88.1 84.6 85.2 88.8 90.8 84.34 AMUZGO EL↓ 92.5 93.0 91.8 91.0 91.3 87.8 90.5 88.5 87.9 84.9 81.5 79.3 79.2 79.2 79.3 81.5 84.9 87.9 88.5 90.5 87.8 91.3 91.0 91.8 93.0 92.5 84.83 CH'OL EL↓ 96.0 96.5 95.2 96.4 95.2 94.7 92.7 91.2 90.5 87.3 83.5 80.9 78.9 79.0 81.4 83.8 87.8 88.9 89.5 91.0 90.8 92.5 93.9 93.0 94.5 95.6 86.32 TSOTSIL EL↓ 95.4 96.0 95.5 95.6 95.3 94.7 94.1 92.6 91.0 87.8 84.4 83.2 83.0 82.9 83.6 84.8 86.5 88.3 88.9 89.9 90.2 92.0 92.3 92.1 93.7 94.5 87.31 TSELTAL EL↓ 96.3 96.3 95.9 94.8 95.3 94.6 93.9 93.0 91.6 88.0 84.6 83.8 83.7 83.1 84.1 85.4 88.0 90.0 90.1 91.7 90.7 92.4 93.1 92.9 94.5 95.0 87.9Edad 65 y + 64-60 59-55 54-50 49-45 44-40 39-35 34-30 29-25 24-20 19-15 14-10 9-5 5-9 10-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60-64 65 y +IRE3 95-100 90-94 85-89 80-84 75-79 70-74 65-69 60-64 55-59 50-54 45-49 40-44 35-39 30-34 25-29 20-24 15-19 10-14 5-9 0-46 AMUZGO 28 MAYO 7 TLAPANECO 4 AMUZGO 28 MAYO 6 TLAPANECO9 CHATINO 27 MAZAHUA 8 TOJOLABAL 12 CHATINO 27 MAZAHUA 8 TOJOLABAL16 CHINANTECO 9 MAZATECO 22 TOTONACO 15 CHINANTECO 9 MAZATECO 22 TOTONACO5 CHOL 14 MIXE 11 TRIQUI 3 CHOL 11 MIXE 7 TRIQUI25 CHONTAL DE TABASCO 19 MIXTECO 1 TSELTAL 25 CHONTAL DE TABASCO 18 MIXTECO 1 TSELTAL4 CORA 21 NÁHUATL 2 TSOTSIL 10 CORA 20 NÁHUATL 2 TSOTSIL13 HUASTECO 26 OTOMI 23 ZAPOTECO 14 HUASTECO 26 OTOMI 23 ZAPOTECO10 HUAVE 20 POPOLOCA 19 ZOQUE 13 HUAVE 17 POPOLOCA 19 ZOQUE3 HUICHOL 17 TARASCO 5 HUICHOL 21 TARASCO24 MAYA 12 TARAHUMARA 24 MAYA 16 TARAHUMARA1 El porcentaje de hablantes, está comprendido dentro del total de la población Indígena, definida por la CDI, bajo el concepto de "Hogar Indígena".2 Comprende 28 Grupos Etnolingüísticos, cuya población hablante es superior a los 15,000 habitantes. El orden de los grupos, está dado en función de su porcentaje3 Índice de Reemplazo Etnolingüístico.Fuente: CDI-PNUD Sistema de Indicadores sobre Población Indígena de México, con base en: INEGI, XII y XIII Censo General de Población y Vivienda, México,  2000 y 2010 respectivamente.Grupos Etnolingüísticos 2000Grupos Etnolingüísticos 2010AE:  Extinción aceleradaEL:  Expansión lentaEQ: Equilibrio PorcentajeLE:  Extinción lenta Color Total2010 Hombres 2010 MujeresGrupos Etnolingüísticos2 TotalGrado del IRE3 2000 Hombres 2000 Mujeres  

De los 624 municipios donde más del 40% de la población es indígena, en 426 los porcentajes de 

población en situación de pobreza son superiores al 80%. Asimismo, 271 municipios indígenas presentan 

condiciones de pobreza extrema en más del 50% de su población, concentrados en los estados de Chiapas, 

Guerrero, Oaxaca y Veracruz. 

La diversidad implica fragmentación, ello genera condiciones de debilidad política, económica y social. La 

diversidad viene acompañada de la iniquidad, la exclusión, la marginación social, la injusticia y 

la discriminación. Ello también conduce a un debate inacabado sobre su condición de mexicanos y los 

mecanismos para atender sus necesidades y promover su desarrollo. La condición de pobreza en la que se 

encuentra la mayor parte de la población indígena reproduce condiciones de atraso y limita alternativas de 

desarrollo. 

Los asentamientos de población indígena, en su mayoría se encuentran ubicados en zonas de difícil 

acceso, aisladas y sin acceso a los servicios básicos. Asimismo, cuando la población indígena migra a las 
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ciudades, se ubica en las zonas periféricas, en cinturones de miseria y exclusión alrededor de los grandes 

centros urbanos. 

Un panorama de las condiciones de marginación y exclusión social de que son objeto los pueblos y 

comunidades indígenas se resume en los siguientes datos de pobreza: 

MEDICIÓN DE LA POBREZA DE LA POBLACIÓN INDÍGENA 

Indicadores  

Población indígena* 

Porcentaje 
Millones de 

personas 
Carencias 
promedio 

2010 2012 2010 2012 2010 2012 

Pobreza  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Población en situación de pobreza 74.8 72.3 8.5 8.2 3.4 3.0 

    Población en situación de pobreza moderada 37.0 41.7 4.2 4.7 2.8 2.5 

    Población en situación de pobreza extrema  37.8 30.6 4.3 3.5 4.0 3.8 

Población vulnerable por carencias sociales 18.9 20.3 2.1 2.3 2.4 2.4 

Población vulnerable por ingresos 1.6 2.2 0.2 0.2 0.0 0.0 

Población no pobre y no vulnerable 4.8 5.3 0.5 0.6 0.0 0.0 

Privación social             

Población con al menos una carencia social  93.6 92.6 10.7 10.5 3.2 2.9 

Población con al menos tres carencias sociales 64.6 56.1 7.4 6.4 3.9 3.7 

Indicadores de carencia social             

Rezago educativo 36.2 34.1 4.1 3.9 3.9 3.6 

Carencia por acceso a los servicios de salud 36.0 24.3 4.1 2.8 3.9 3.7 

Carencia por acceso a la seguridad social  81.5 81.0 9.3 9.2 3.4 3.0 

Carencia por calidad y espacios en la vivienda 40.2 34.3 4.6 3.9 4.0 3.8 
Carencia por acceso a los servicios básicos en  la 

vivienda 65.3 59.7 7.4 6.8 3.6 3.3 

Carencia por acceso a la alimentación 39.7 34.4 4.5 3.9 3.9 3.6 

Bienestar             

Población con ingreso inferior a la línea de bienestar 
mínimo 45.5 42.4 5.2 4.8 3.6 3.2 

Población con ingreso inferior a la línea de bienestar  76.4 74.5 8.7 8.5 3.3 3.0 

  

Nota: La población indígena esta contabilizada bajo el criterio CDI. 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010 y 2012. 

La complejidad del tema indígena, así como la problemática de pobreza, discriminación y exclusión social 

que enfrentan las comunidades indígenas obliga a que tanto las instituciones del Estado mexicano, esto es, 

las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal, ejecutivos estatales y Gobierno del Distrito Federal, así 

como los gobiernos municipales y los congresos locales y cabildos municipales, e incluso los poderes 

Legislativo y Judicial, actúen coordinadamente para resolver las condiciones de exclusión de la población 

indígena. 

El respeto a los derechos de la población indígena, así como la superación de sus rezagos sociales son un 

mandato constitucional y por ello una tarea y compromiso irrenunciable de las instituciones del Estado 

mexicano. Pero esto no basta, se requiere –sobre todo- de la participación social de las mismas comunidades 

indígenas y de la sociedad en su conjunto. Las organizaciones privadas y de la sociedad deben participar e 

involucrarse también en la lucha por mejorar las condiciones de vida de los indígenas mexicanos. 

Sin embargo, ello requiere respetar y recuperar la vitalidad de las formas de organización y participación 

de los pueblos y comunidades indígenas. 

El país lleva décadas de políticas de apoyo al desarrollo de los Pueblos Indígenas con escasos resultados. 

Cada institución, e incluso, cada programa público orientado a la atención de la población indígena ha 

operado bajo sus propios criterios para caracterizar a su sujeto de atención y desplegar diversos tipos de 
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acciones, lo que desarticula la presencia pública, reduce su eficacia y muchas veces no considera la 

participación de las comunidades indígenas lo que afecta la definición de prioridades y acciones.
4
 

La discriminación y la exclusión social, así como la pobreza que padecen las comunidades indígenas 

tienen determinantes históricos, multidimensionales y multiculturales. Resolver esta situación exige de un gran 

compromiso social que no es sólo del gobierno, sino de la sociedad en su conjunto, que conlleva nuevas 

formas de intervención pública, donde la coordinación intergubernamental y la participación de las 

comunidades indígenas organizadas, es fundamental. 

La problemática que enfrentan los Pueblos Indígenas se puede plantear desde los ámbitos siguientes: 

Derechos. La población indígena padece una falta de cumplimiento de los Derechos Humanos plasmados 

en la CPEUM, lo cual agrava sus condiciones de marginación, pobreza y exclusión social. 

Desarrollo Social. La mayor parte de la población indígena no cuenta con el acceso a la alimentación, la 

salud, la educación, la vivienda digna y sus servicios de agua potable, drenaje y electrificación a los que tiene 

derecho todo mexicano. 

Desarrollo Económico. La pobreza y pobreza extrema que padecen familias y comunidades indígenas no 

se resuelve con el simple aprovisionamiento de bienes y servicios públicos, para garantizar la superación de la 

condición de pobreza se necesita que la población indígena tenga acceso a fuentes de ingreso permanentes 

vinculadas con trabajos productivos y éstos con el desarrollo de las capacidades y vocaciones productivas de 

la misma población y de sus regiones. 

Organización y Participación de la Sociedad Indígena en el diseño y coordinación 

intergubernamental. La capacidad de la organización y participación indígena no es suficientemente 

reconocida en el diseño de las políticas públicas. Esta situación no sólo es discriminatoria y excluyente sino 

que resta eficacia a la acción gubernamental. 

Preservación y Fomento del Patrimonio Cultural. La pérdida de la cultura indígena es pérdida de 

identidad y del patrimonio de la Nación. En este sentido, es necesario preservar y fomentar todas las 

expresiones culturales de los Pueblos Indígenas que hoy se ven amenazadas. 

Hacia el reconocimiento pleno de los Derechos y la Inclusión Social de los Pueblos Indígenas. 

El cumplimiento de la norma constitucional conlleva la obligación del Estado mexicano de impulsar y 

consolidar el reconocimiento y vigencia de los Derechos de los Pueblos Indígenas lo que implica también 

hacer efectivos sus Derechos Culturales y sus Derechos Sociales a la alimentación, la salud, la educación, la 

vivienda, el trabajo y a un desarrollo pleno de sus capacidades. 

Derechos e Inclusión Social son las directrices que orientan la política del Gobierno Federal hacia los 

pueblos y comunidades indígenas. 

1) Derechos y Acceso a la Justicia. 

Los derechos de la población indígena no se ejercen ni se cumplen pese al despliegue de diferentes 

políticas públicas orientadas a la atención de la población indígena. 

Los Derechos Sociales a la alimentación, a la salud, a la vivienda digna, a la educación y al trabajo por 

ejemplo, no se cumplen cabalmente. Tampoco existe una real vigencia de sus Derechos a la no 

discriminación, al desarrollo, al acceso pleno a la Justicia, a su participación política. Hoy incluso, en 

ocasiones, se vulnera su derecho a vivir y desarrollarse en paz y con seguridad. 

Otro tema central es la discriminación. La Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 2010 

(ENADIS), registró el panorama de discriminación que persiste en México encontrando que ocho de cada diez 

mexicanos consideran que no han sido respetados sus derechos por motivo de sus costumbres o su cultura, 

por su acento al hablar, por su color de piel, por provenir de otro lugar, por su educación, por su religión o por 

su forma de vestir; mientras que siete de cada diez indicaron que fue por su condición de ser hombre/mujer, 

su edad, su apariencia física o por no tener dinero. 

Esta Encuesta indica que 44% de la población considera que no se respetan los derechos de los 

indígenas; 31% piensa que se respetan poco; mientras que 22% manifiesta que sí se respetan. 

                                                 
4
 El PND 2013-2018 expone en el apartado de diagnóstico: En México hay 68 Pueblos Indígenas cuyas comunidades tienen rasgos culturales 

comunes como el uso de lenguas originarias y formas propias de organización. Los esfuerzos dirigidos a atender las carencias de dichas 
poblaciones en ocasiones han resultado ser poco efectivos debido a las barreras culturales y lingüísticas, además de una acción pública que 
no ha sido culturalmente pertinente. 
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Otro aspecto es la discriminación múltiple, sobre todo cuando se trata de mujeres de origen indígena que 

desde niñas son explotadas, discriminadas e incluso abusadas sexualmente. Otro ejemplo son las mujeres 

migrantes indígenas, quienes sufren largas jornadas laborales, la falta de seguro médico, el maltrato físico y el 

acoso sexual. 

Al mismo tiempo, los rezagos y carencias en materia de salud, educación, alimentación, agua potable, 

drenaje, electrificación y vivienda también expresan el incumplimiento de los Derechos Humanos de la 

población indígena. 

a) Armonización constitucional. 

La CPEUM, encomienda a las constituciones y leyes de las entidades federativas el establecimiento de las 

características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los 

Pueblos Indígenas en cada entidad federativa, así como las normas para el reconocimiento de las 

comunidades indígenas. 

Esto no se ha cumplido y en febrero de 2014 sólo 20 Constituciones locales de las 32 entidades 

federativas del país, reconocen los derechos de pueblos y comunidades indígenas, en tanto que 24 estados 

cuentan con una Ley en la materia. 

CONSTITUCIONES ESTATALES ARMONIZADAS AL AÑO 2013. 

No Armonizada.

1.       Campeche 15.    Quintana Roo 1.       Aguascalientes

2.       Chiapas 16.    San Luis Potosí 2.       Baja California

3.       Chihuahua* 17.    Sonora 3.       Baja California Sur

4.       Colima 18.    Tabasco 4.       Coahuila

5.       Durango* 19.    Veracruz 5.       Distrito Federal**

6.       Hidalgo* 20.    Yucatán 6.       Guanajuato

7.       Jalisco 7.       Guerrero

8.       Michoacán* 8.       México

9.       Morelos 9.       Sinaloa

10.    Nayarit 10.    Tamaulipas

11.    Nuevo León* 11.    Tlaxcala

12.    Oaxaca* 12.    Zacatecas

13.    Puebla*

14.    Querétaro

Armonizada.

 

Nota* Procesos realizados a partir del 2011. 

Nota 2: **El Distrito Federal no cuenta con una Constitución para efectos de la información se equipara el 

Estatuto de Gobierno. 

Fuente: CDI con información de las Leyes Estatales. 

ESTADOS CON LEYES EN MATERIA INDÍGENA EN EL AÑO 2013. 
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No cuenta

1.       Baja California 15.    Oaxaca 1.       Aguascalientes          

2.       Campeche 16.    Puebla 2.       Baja California Sur

3.       Chiapas 17.    Querétaro 3.       Coahuila

4.       Chihuahua 18.    Quintana Roo 4.       Distrito Federal

5.       Colima 19.    San Luis Potosí 5.       Michoacán

6.       Durango 20.    Sonora 6.       Sinaloa

7.       Guanajuato 21.    Tabasco 7.       Tamaulipas 

8.       Guerrero 22.    Tlaxcala 8.     Zacatecas

9.       Hidalgo 23.    Veracruz

10.    Jalisco 24.    Yucatán

11.    México

12.    Morelos

13.    Nayarit

14.    Nuevo León

Cuenta

 

Fuente: CDI con información de las Leyes Estatales. 

b) Acceso a la justica. 

La población indígena enfrenta serios obstáculos para acceder a la jurisdicción del Estado. Existen 

prácticas de exclusión y discriminación en los ámbitos de la justicia penal, agraria, laboral, civil y mercantil, 

entre otros. 

Es común que los indígenas que acuden a demandar la justicia del Estado no conozcan sus derechos, 

normas y procedimientos y vean desestimadas sus denuncias o demandas por la incapacidad de expresarse 

correctamente, comparezcan, sean interrogados, o notificados por autoridades administrativas o 

jurisdiccionales sin el auxilio de traductores o intérpretes, o bien, cuenten con traductores habilitados por el 

juzgador pero sin conocimientos jurídicos, entre otros factores. 

En el país existen 31,893 núcleos agrarios, de los cuales restan por certificar 1,771 núcleos que presentan 

condiciones técnicas y jurídicas complejas, al mes de agosto del 2013 se encontraban en regularización 370 

mil predios que representan 21 mil hectáreas en 2,167 asentamientos humanos irregulares. Es de destacar 

que es en los municipios indígenas donde se concentran los conflictos agrarios más complejos que hay en el 

país. 
5
 

En los municipios con más de 30% de población indígena existen más de 6,000 núcleos agrarios (79% son 

ejidos y 19% son comunidades), aunque también participan de la propiedad privada. De los 11.3 millones de 

hectáreas rústicas de propiedad social ubicadas en 481 municipios con población indígena, los ejidos 

regularizados abarcan apenas una superficie de 3.8 millones de hectáreas y las comunidades certificadas de 

616 mil hectáreas, esto es sólo 32% de la superficie de propiedad social. 

Al mismo tiempo, el Poder Judicial Federal, los Tribunales Agrarios y las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

no cuentan con mecanismos que les permitan identificar y sistematizar información en torno a los asuntos 

judiciales que, en las diferentes materias, afectan la esfera de derechos de los indígenas. 

En general, las instituciones encargadas de procurar, impartir y administrar justicia, no cuentan con las 

capacidades institucionales necesarias para hacer efectivos los derechos de la población indígena. Ninguna 

instancia pública tiene la atribución legal expresa ni las capacidades institucionales para garantizar a los 

indígenas el ejercicio de su derecho a contar con traductor o intérprete en todas las etapas procesales de los 

juicios o procedimientos en que ellos sean parte. 

c) Seguridad. 

El Gobierno de la República perdió capacidad de brindar seguridad a la población indígena, sobre todo a 

aquella que se encuentra asentada en zonas de difícil acceso, las cuales por sus propias características han 

sido afectadas por la acción del crimen organizado. Por lo anterior, a través de esquemas de colaboración 

entre órdenes de gobierno y de acciones firmes de desarrollo social y económico, con un componente 

importante de participación de las comunidades, el Estado mexicano debe tener una mayor presencia y 

compromiso con las comunidades afectadas. 

2) Desarrollo social. 

En materia de Desarrollo Social la población indígena es la que enfrenta las peores condiciones de atraso 

y marginación social. El CONEVAL reporta que en 2012, del total de la población del país, 45.5%, esto es, 

                                                 
5
 SEDATU (2013) Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018. 
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53.3 millones de personas se encuentran en situación de pobreza y 9.8% de los mexicanos padecen pobreza 

extrema; en contraste, del total de la población indígena 72.3% se encuentran en pobreza, 8.2 millones de 

personas y 30.6% se encuentran en situación de pobreza extrema. 

CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DE LA POBLACIÓN INDÍGENA, 2000-2010. 

Indicador 2000 2005 2010 

Derechohabiencia a servicio de salud 

Con Derecho. 1,970,875 2,688,610 6,431,751 

Seguro Popular - 1,041,497 4,224,691 

Empleo 

12 años y más 7,028,868 - 8,144,906 

  PEA  3,329,089 - 3,880,227 

   Población. Ocupada 3,298,342 - 3,736,062 

  PEI 3,668,686 - 4,213,748 

Viviendas (disponibilidad de servicios) 

Viviendas habitadas 2,008,168 2,035,913 2,426,290 

 Agua Entubada  1,282,527 1,416,527 1,759,714 

 Drenaje 813,770 1,088,855 1,544,174 

 Electricidad 1,666,786 1,813,302 2,243,621 

Piso de tierra 877,580 773,764 470,517 

  

Fuente: CDI. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, XII 

Censo General de Población y Vivienda, México 2000, II Conteo de Población y Vivienda México, 2005 y 

Censo de Población y Vivienda, México, 2010. 

a) Pobreza. 

El mapa de la pobreza en México coincide con el de los asentamientos de la población indígena. 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA POR MUNICIPIO, MÉXICO 2010. 

 

 

LOCALIDADES INDÍGENAS POR ENTIDAD FEDERATIVA, MÉXICO 2010. 
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De acuerdo a la metodología para la medición de la pobreza, del CONEVAL, se identifica a la población en 

situación pobreza como aquella que tiene al menos una carencia social y un ingreso menor a la línea de 

bienestar. 

La pobreza extrema en los municipios indígenas tuvo porcentajes mayores al 16 por ciento. De los 339 

municipios que en el año 2010 tenían porcentajes de pobreza igual o mayor al 50%, 271 municipios 

eran municipios indígenas. 

Los municipios que en 2010 tuvieron el mayor porcentaje de población en pobreza se muestran en el 

cuadro siguiente, de los cuales, en ocho de ellos el 97% o más de su población es hablante de lengua 

indígena. 

MUNICIPIOS CON EL MAYOR PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN  

POBREZA A NIVEL NACIONAL EN EL AÑO 2010. 

Entidad Federativa Municipio % de la Población en pobreza

Oaxaca San Juan Tepeuxila 97.4

Chiapas Aldama 97.3

Chiapas San Juan Cancuc 97.3

Veracruz Mixtla de Altamirano 97

Chiapas Chalchihuitán 96.8

Oaxaca Santiago Textitlán 96.6

Chiapas San Andrés Duraznal 96.5

Chiapas Santiago el Pinar 96.5

Chiapas Sitalá 96.5

Oaxaca San Simón Zahuatlán 96.4  

Fuente: Elaborado con información del CONEVAL. 

Por otra parte, en lo que corresponde a la población en pobreza extrema que es la que tiene tres o más 

carencias sociales y un ingreso menor a la línea de bienestar mínimo, los municipios que tuvieron el mayor 

porcentaje de población en esta condición fueron los siguientes: 

MUNICIPIOS CON EL MAYOR PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN POBREZA  

EXTREMA A NIVEL NACIONAL EN EL AÑO 2010. 
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Entidad Federativa Municipio % de la Población en pobreza

Guerrero Cochoapa el Grande 82.6

Oaxaca San Simón Zahuatlán 80.8

Chiapas San Juan Cancuc 80.5

Veracruz Mixtla de Altamirano 80.3

Chiapas Chalchihuitán 79.8

Oaxaca Coicoyán de las Flores 79.7

Chiapas Aldama 78.8

Oaxaca Santos Reyes Yucuná 77.4

Oaxaca San Juan Petlapa 77.2

Guerrero Metlatónoc 77  

Fuente: Elaborado con información del CONEVAL. 

En estos municipios también más del 98% de su población es hablante de alguna lengua indígena. 

En términos absolutos los municipios con el mayor número de personas en pobreza extrema fueron los 

siguientes: 

MUNICIPIOS CON EL MAYOR NÚMERO DE PERSONAS EN  

POBREZA EXTREMA A NIVEL NACIONAL EN EL AÑO 2010. 

Número de personas

 en pobreza extrema

Chiapas Ocosingo 144,088

Puebla Puebla 110,012

Guerrero Acapulco de Juárez 107,048

México Ecatepec de Morelos 107,023

Chiapas Chilón 87,519

Chiapas Las Margaritas 75,339

México Toluca 66,938

Guanajuato León 66,687

Distrito Federal Iztapalapa 63,017

Chihuahua Juárez 62,822

Entidad Federativa Municipio

 

Fuente: Elaborado con información del CONEVAL. 

b) Alimentación. 

En materia de alimentación de los 2,456 municipios del país, 128 concentran poco más del 50% de la 

población con esta carencia. En los municipios considerados indígenas se da el porcentaje más alto de este 

indicador 78.4%, mientras que los municipios sin presencia indígena presentan el porcentaje más alto es de 

36.7%. En cuatro de cada diez hogares donde el jefe o jefa de familia o cónyuge hablan lengua indígena, se 

da la condición de inseguridad alimentaria moderada y severa. Esta situación es lo que explica la incidencia 

de las acciones de la CNCH en 212 municipios indígenas del universo inicial de atención de la estrategia 

mencionada que es de 400 municipios del país.
6
 

En este caso, la CDI promueve esquemas de participación y organización social para identificar 

necesidades específicas y esquemas de intervención gubernamental. 

c) Salud. 

El perfil epidemiológico de la población indígena tiene como rasgos principales una elevada mortalidad 

(infantil y general) y patrones de enfermedad y muerte donde predominan la desnutrición y las enfermedades 

infecciosas y parasitarias. De acuerdo a la OMS, la carga global de enfermedad (GBD por sus siglas en 

inglés), con que se clasifican las enfermedades y causas de muerte de la población indígena, se tienen tres 

grandes grupos: 

1. Enfermedades infecciosas, maternas, perinatales y los problemas derivados de la deficiencia de la 

nutrición; 

2. Enfermedades no transmisibles; y 
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CONEVAL. Medición de la pobreza en México 2010, a escala municipal; SEDESOL (2013) Procedimiento de selección de los 400 

municipios prioritarios de la Cruzada Nacional contra el Hambre. 
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3. Accidentes y lesiones. 

La probabilidad de morir durante los primeros cinco años de vida es mayor en aquellas zonas que tienen 

población indígena (53 por cada mil nacidos vivos) que en aquellas que tienen menos (25 por cada mil 

nacidos vivos), así la tasa global de mortalidad infantil por cada mil nacidos vivos es de 22.86. 

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición del año 2012 reportó que la diarrea sigue siendo una de las 

principales causas de muerte. Es en los estados de Guerrero, Oaxaca y Chiapas los que presentan un mayor 

número de decesos en niños menores de un año. 

Aunque las coberturas de vacunación son adecuadas en estas poblaciones, los problemas carenciales y 

los relacionados con las malas condiciones de vida siguen cobrando víctimas desde temprana edad. El riesgo 

de morir por diarrea, desnutrición o anemia, por ejemplo, es tres veces mayor en niños/as indígenas que el de 

una niña o niño de la población general. 

La OMS y la UNAM establecieron para el año 2010 los casos en común de los indicadores de morbilidad 

de la Región Sur-Sureste (Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán), en 

donde destacan: las causas obstétricas directas, parto único espontáneo, traumatismo, envenenamientos y 

algunas otras consecuencias de causas externas, el aborto, ciertas afecciones originadas en el periodo 

perinatal, la Diabetes Mellitus y la Apendicitis. 

A su vez, la Secretaría de Salud reporta una alta incidencia en enfermedades digestivas, otras lesiones de 

causa externa, enfermedades del sistema genitourinario, enfermedades infecciosas respiratorias y 

parasitarias, enfermedades del sistema circulatorio y cardiovasculares, las cuales afectan en mayor medida a 

las personas que viven en situación de pobreza.(SALUD, 2013).
7
 

d) Educación. 

El Índice de Rezago en Educación considera la información referente a la población de 15 años y más 

analfabeta y a la población de 6 a 14 años que no asistieron a la escuela. En 361 localidades de 50 y más 

habitantes indígenas, se tuvo el más alto rezago. 

Desde hace décadas en la población indígena se observan bajos niveles de logro escolar, altos niveles de 

deserción escolar y bajo rendimiento académico. Al respecto, las modalidades educativas como primaria 

general, educación bilingüe y bilingüe intercultural no han podido reducir de manera significativa las brechas 

entre la población indígena y la no indígena, sobre todo al medir las tasas de continuidad educativa y 

rendimiento escolar. 

Los bajos niveles de escolaridad se traducen en bajos niveles de ingreso y se relacionan con precarias 

condiciones de salud. 

CONDICIONES DE EDUCACIÓN EN LA POBLACIÓN INDÍGENA, 2000-2010. 

Año 2000 2005 2010 

Población Indígena 10,220,862 9,854,301 11,132,562 

    

5 años y más 8,969,698 8,740,538 9,944,180 

HLI (5 años y más) 6,044,547 6,011,202 6,695,228 

Monolingües 1,002,236 720,009 980,894 

Alfabetismo 

15 años y más 6,224,562 6,255,035 7,367,918 

Analfabeta 1,696,631 1,589,796 1,582,420 

Instrucción escolar 

Sin Instrucción 1,586,910 1,435,086 1,410,571 

Primaria completa 1,156,019 1,161,064 1,356,700 

Secundaria completa 748,178 967,399 1,303,878 

Asiste. escolar* 2,826,985 2,822,672 3,072,160 

                                                 
7
 Salud Pública de México (2013), Brechas de cobertura efectiva por nivel socioeconómico y condición de pobreza; Inequidad persistente en 

salud y acceso a los servicios para los Pueblos Indígenas de México, 2006-2012. 
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* Incluye a la Población indígena de 5 a 24 años. 

Fuente: CDI. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, XII 

Censo General de Población y Vivienda, México 2000, II Conteo de Población y Vivienda México, 2005 y 

Censo de Población y Vivienda, México, 2010. 

e) Vivienda e infraestructura básica. 

En lo que toca a la vivienda y la infraestructura básica, la población indígena en México generalmente se 

asienta en localidades pequeñas y dispersas que se caracterizan por tener condiciones precarias en materia 

de educación, vivienda, infraestructura y servicios básicos. Además por las características de los lugares 

donde se presentan los asentamientos, se estima que 68% de la población afectada por los desastres 

naturales son los grupos en situación de pobreza y extrema pobreza (SEDESOL, 2010).
8
 

Las viviendas en muchas comunidades indígenas son precarias y vulnerables ante eventos climáticos, 

porque además se ubican en zonas de alto riesgo tales como laderas de montañas, zonas inundables o a la 

orilla de corrientes de agua con grandes fluctuaciones durante las épocas de lluvia. De las 34,263 localidades 

indígenas del país, casi una de cada tres tiene un grado de marginación
9
 muy alto; 34% con alto; y 30% con 

medio, bajo y muy bajo grado de marginación. Esto se traduce en una falta de acceso a servicios básicos de 

agua potable, drenaje, saneamiento, y electrificación lo que agrava la precariedad de la vivienda. 

3) Desarrollo económico. 

En lo que toca al Desarrollo Económico el reto más importante de la política pública es el desarrollo de 

opciones productivas que se traduzcan en el incremento y permanencia de las fuentes de ingreso de la 

población indígena. Superar el rezago social implica no sólo las acciones en materia de desarrollo social sino 

garantizar la autosuficiencia económica de las comunidades y familias indígenas a través de la generación de 

fuentes de ingreso monetario y no monetario. 

Sin embargo, la población indígena vive una situación adversa para gestionar sus propios procesos de 

desarrollo. Si bien existen casos exitosos de experiencias comunitarias, así como de organizaciones, grupos, 

familias y empresarios indígenas todavía hay un largo trecho por recorrer. 

Varias instituciones federales y estatales han canalizado subsidios a iniciativas individuales y de grupos, 

con resultados heterogéneos y cuyos impactos generalmente no son evaluados. Asimismo, se han promovido 

ordenamientos y ejercicios de planeación a escalas local, microrregional, municipal y regional (conjunto de 

municipios), cuyos frutos son aún incipientes pero que tienen potencial para convertirse en procesos de 

gestión sostenibles. 

a) Problemática general de programas con orientación productiva. 

La política de atención social a la población que vive en situación de pobreza, en particular la indígena, 

debe transitar de una política meramente asistencialista a otra de desarrollo, y los programas del ámbito 

productivo son la mejor opción. No obstante, sólo 7% de los programas sociales vigentes, se orientan a las 

actividades productivas. 

Los programas productivos, si bien se diseñan para el cumplimiento de un objetivo específico de política 

pública, acaban por estar condicionados a la demanda de grupos de interés específicos, los cuales cuentan 

con mayores capacidades y experiencia que los grupos que más requieren los apoyos, por lo que concentran 

la mayor parte de los apoyos. 

Por otra parte, los programas no generan por sí solos una base productiva estable que garantice la 

permanencia de las fuentes de ingreso creadas, existe duplicidad de funciones y apoyos de los programas, 

así como falta de integralidad y sinergia de la oferta gubernamental y de un padrón único de beneficiarios. Las 

Reglas de Operación de los programas, muchas veces acaban por limitar la concurrencia de acciones y, por lo 

tanto, la complementariedad de acciones gubernamentales que podrían potenciar las capacidades productivas 

de los beneficiarios, así como los resultados de los programas. 

Los programas sociales que apoyan el ámbito productivo no son evaluados en la modalidad de impacto, 

sino solamente en su diseño y desempeño. 

Los proyectos sociales con orientación productiva enfrentan problemas en sus tres etapas: Gestión, 

producción y comercialización. 

Gestión. 

                                                 
8
 SEDESOL (2010) Diagnóstico Nacional de los asentamientos humanos antes el riesgo de desastres. 

9
 El CONAPO define el índice de marginación como una medida resumen que permite identificar el impacto global de las carencias que 

padece la población, como resultado de la falta de acceso a la educación, la residencia en viviendas inadecuadas y la percepción de ingresos 
monetarios insuficientes.  



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Décima Sección-Extraordinaria)     75 

La población en situación de pobreza, especialmente, la indígena no cuenta con la capacidad necesaria 

para gestionar apoyos de los programas sociales y no conoce ni está a la espera de la oferta gubernamental 

de programas productivos; por ello, no reacciona oportunamente a convocatorias o apertura de ventanillas. 

Esto da como resultado que la oferta gubernamental sea aprovechada por grupos que regularmente han sido 

beneficiarios y que no necesariamente son los que enfrentan mayores carencias. 

Además, por la complejidad técnica y de tramitación, cuando la población beneficiaria accede a algún 

proyecto tiene que recurrir a “técnicos” que los asesoren en la elaboración de los proyectos a fin de cumplir 

con lo establecido en las Reglas de Operación y en ocasiones los “técnicos” no son ajenos a intereses locales. 

Producción. 

Esta debilidad para el diseño e identificación de proyectos y apoyos gubernamentales propicia que los 

proyectos no se ajusten a la vocación productiva de la región o a las capacidades de la población por lo que la 

mayoría de las veces la productividad es muy baja y de escaso impacto en el ingreso y el mercado local y sin 

posibilidades de integración o desarrollo de cadenas productivas. Cabe agregar que en algunas ocasiones 

incluso los proyectos para el autoconsumo no llegan a ser sostenibles por sí mismos, lo que plantea el reto de 

apoyarlos permanentemente. 

Comercialización. 

La complicación se encuentra, fundamentalmente, en el acceso al mercado. No se generan condiciones 

para una eficaz relación comercial: productor/ intermediario/ consumidor pues el mercado local no está 

desarrollado y no se interrelaciona con el mercado estatal o nacional y mucho menos con el internacional. 

Por otra parte, un bajo volumen de producción limita la cobertura a la localidad y cuando se presentan 

oportunidades de mercado, la baja productividad y producción provocan que no se logre cubrir la demanda 

cuando hay posibilidades de crecimiento, la falta de acompañamiento de los proyectos favorece el 

“intermediarismo” lo que a la larga desalienta la producción y aleja a los beneficiarios potenciales de los 

programas. 

b) Producción y productividad de la población indígena. 

Si bien se ha resaltado la capacidad de las comunidades indígenas para sobrevivir ante la adversidad, 

también se ha reconocido la situación de vulnerabilidad y pobreza en la que se halla una gran proporción de la 

población indígena, que ha ido perdiendo su autosuficiencia alimentaria debido a factores como el cambio 

climático, el deterioro de los suelos, decaimiento de la fertilidad, los cambios en los patrones y ciclos de lluvia, 

la baja productividad, los altos costos de insumos, las asimetrías de información, y la importación de grandes 

volúmenes de granos incluso en años con buenos temporales en México, entre otros. 

El 22.4% de las Unidades Económicas Rurales (UER) son catalogadas como “familiar de subsistencia sin 

vinculación al mercado” y el 50.6% son “familiar de subsistencia con vinculación al mercado“. Estos dos 

estratos corresponden a UER cuyos integrantes se encuentran en condiciones de pobreza, dados los niveles 

de ingresos que obtienen. En las que no tienen vinculación al mercado se da una mayor participación de 

mujeres, así como una mayor presencia relativa de personas hablantes de lengua indígena.
10

 

Otras barreras identificadas en el ámbito del desarrollo económico, son las dificultades crecientes para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, las limitadas capacidades para insertarse en mayores 

escalas de producción y el limitado acceso al financiamiento, el empleo de tecnologías inadecuadas y una 

inadecuada organización para la producción y la comercialización, como parte de un círculo vicioso difícil de 

romper. Estos factores también se relacionan con la alta presión sobre la base de recursos naturales por los 

cambios de uso del suelo, limitaciones en el equipamiento y la infraestructura productiva, e incertidumbre 

jurídica en la tenencia de la tierra; así como la característica de los asentamientos indígenas que en su 

mayoría están aislados y dispersos, ello sin dejar de reconocer la acción de grupos muchas veces ajenos a la 

comunidad y a la regulación gubernamental que llegan a apropiarse y explotar irracionalmente la riqueza 

natural. 

4) Participación social y coordinación intergubernamental. 

La participación de la población indígena en la definición e instrumentación de las acciones de gobierno se 

ha ido incrementando en años recientes a través de espacios y procesos diversos, con el fin de contar con 

políticas públicas pertinentes que puedan tener mejores resultados en los indicadores de desarrollo. 

Representantes indígenas en espacios públicos como el Consejo Consultivo de la CDI, así como en 

procesos más amplios de consulta, han planteado la necesidad de apoyos y espacios para que sus 

comunidades realicen ejercicios de planeación y ordenamiento territorial, como base para avanzar en su 

desarrollo local y regional conforme a su cosmovisión e identidad, las acciones estratégicas en orden de 
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FAO-SEDESOL-SAGARPA-INSP (2012), Panorama de la Seguridad Alimentaria y Nutricional en México 2012. 



76     (Décima Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

prioridad, y que asuma la actitud para gestionar, participar en la ejecución y dar seguimiento a dichas 

acciones. 

No obstante, son insuficientes los mecanismos para la coordinación intergubernamental en los diferentes 

órdenes de gobierno para el acompañamiento de los procesos de planeación participativa de las comunidades 

indígenas. Esto es, se requiere una mejor articulación entre la demanda de las comunidades indígenas y la 

oferta pública de bienes y servicios. 

Para ello se deben impulsar esquemas de integración de la organización y participación social con la 

planeación y definición de acciones de las instituciones gubernamentales. Asimismo, es necesario mejorar los 

procesos para llevar a cabo el seguimiento y la evaluación de las políticas públicas en la materia. 

5) Preservación y fomento del patrimonio cultural. 

La diversidad cultural de México representa un pasado que nos enriquece como Nación y un presente que 

se recrea cotidianamente en las comunidades rurales y urbanas y nutre la cultura y la identidad nacional. 

Dada la desigualdad y la desventaja social y jurídica en la que históricamente han subsistido los Pueblos 

Indígenas de México, las culturas originarias enfrentan procesos de debilitamiento que se traducen en 

desvaloración de lo propio, en deterioro del tejido social y en la pérdida del patrimonio cultural. 

Este patrimonio es un bien social, que da cohesión al grupo y puede servir, al colectivo al que pertenece, 

como un factor de desarrollo. Es un recurso social de primera magnitud, es la herencia de los antepasados, al 

tiempo que es la manera de entender el mundo y resolver la vida en el presente y el legado que se ha de dejar 

a las generaciones futuras. 

El patrimonio cultural de los Pueblos Indígenas está conformado por elementos tangibles e intangibles, 

entre los que destacan: la lengua, música, baile y danza, rituales y creencias, técnicas productivas, medicina 

tradicional, juegos tradicionales, artes culinarias, sistemas de valores, organización social que da cohesión a 

las comunidades indígenas. 

Las áreas culturales Mesoamérica y Aridoamérica y las 11 familias lingüísticas con presencia en el 

territorio nacional determinan los perfiles de las culturas indígenas del norte, centro y sur del país y sus 

patrimonios culturales. Una de las prioridades del Estado es la preservación y fomento de las culturas de los 

pueblos originarios, para orientar las acciones dirigidas a este propósito, la CDI con base a los resultados 

censales, generó el Índice de Culturas en Riesgo (ICR-2010), con el que clasificaron las culturas de los 68 

Pueblos Indígenas que se ubican con base en las 68 agrupaciones lingüísticas que se reconocen en el 

Catálogo de Lenguas del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, a partir de las combinación de variables 

cuantitativas como son el tamaño de la población, la migración, el monolingüismo, educación, 

derechohabiencia y bienes de la vivienda y variables de tipo cualitativo referentes a población, territorio, 

discriminación y conflictos. El ICR-2010 para cada pueblo indígena, permite hacer una clasificación ordinal, 

desde un grado muy bajo, hasta muy alto, según se puede observar en el mapa siguiente: 

INDICE DE CULTURAS EN RIESGO, 2010. 
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Fuente: CDI. Sistema de Información 2010. 

Este índice permite observar que la presión cultural para los Pueblos Indígenas aumenta en las fronteras 

norte y sur del país y en los corredores migratorios, así como en aquellas zonas con desarrollos urbanos, 

industriales y turísticos. El mismo efecto ocurre con las comunidades indígenas con menor población, como 

fenómeno nacional, pero a su vez muchos de ellos están asentados en la parte norte del territorio mexicano. 

En otro sentido, el riesgo disminuye en las regiones interiores del país con un gran número de pobladores 

indígenas. 

Como factores de desgaste sobresalen el tamaño del pueblo indígena y su migración. Los Pueblos 

Indígenas con poca población o mucha intensidad migratoria, tienen un factor demográfico adicional, 

desfavorable en casi todos los casos, que coloca a sus culturas en riesgo. 

El monolingüismo se considera un factor de recuperación, en el sentido que este denota una mayor 

conservación de la lengua y que existe la posibilidad de que esta pueda expandirse en su uso, debido a que 

las personas monolingües sólo se comunican en la lengua perteneciente a su cultura. 

En el caso de la educación, se toma la cobertura de educación superior como un factor de desgaste. Lo 

mismo ocurre con la parte de derechohabiencia y bienes de la vivienda, a excepción de la radio, que se 

consideró como un factor de recuperación, por la importancia que ha tenido en la comunicación de las 

comunidades indígenas durante largos años. 

Con el ICR-2010 muy alto, aparecen los akatecos, los ku’ahles, los kiliwas y los kaqchikel. Estos pueblos 

presentan una fuerte presión demográfica y un alto desgaste lingüístico. A esto hay que agregar que para 

algunos pueblos de esta categoría, la movilidad es muy alta, es así que la migración representa un gran 

riesgo, debido a que los padres que migran a otros lugares no continúan con la enseñanza de su cultura a sus 

hijos. 

En la categoría del ICR-2010 medio, las poblaciones afectadas comprenden un rango de porcentaje que 

va de un 20% a un 30%. En estos Pueblos Indígenas aumenta tanto el tamaño poblacional como la presencia 

de población monolingüe, aunque se siguen manteniendo diferentes grados de migración. Aunque con 

desgaste lingüístico, se aprecian procesos de recuperación como en el caso de los seris, los lacandones y los 

triquis. En el caso de ICR-2010 bajo se observa para muchos pueblos procesos de recuperación lingüística y 

altos grados de monolingüismo. En algunos de ellos se observa una reducida intensidad migratoria y la 

población que se ve afectada por un posible desgaste cultural oscila sólo entre un 15 y 20%. Los pueblos de 

esta categoría, como los guarijíos, tienen una intensidad migratoria muy baja y presentan una sólida unidad 

cultural. Dentro de los valores del ICR-2010 muy bajo, están los Pueblos Indígenas inmersos en procesos de 

recuperación lingüística, que tienen una alta densidad poblacional y un alto monolingüismo en general y son 

poco migrantes o de baja movilidad si se les compara con los otros Pueblos Indígenas del territorio mexicano. 

Los tres Pueblos Indígenas en México con menor ICR-2010 son los tsotsiles, los tzeltales y tojolabales, 

pueblos mayas que comparten una cultura y territorio común. 
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Cada uno de los 68 Pueblos Indígenas de México, sustento de la diversidad cultural de la Nación, hace 

una contribución fundamental a la riqueza cultural de México que no debe perderse. 

Nueva política de inclusión y desarrollo de los Pueblos Indígenas 

La visión que el Gobierno Federal tiene para el horizonte sexenal es que los pueblos y 

comunidades indígenas vivan en condiciones sociales y económicas dignas, dentro de un marco de 

igualdad e interculturalidad. 

El Gobierno de la República impulsa políticas públicas que respetan sus derechos y su identidad, 

que propician la participación y la autogestión de sus procesos de desarrollo. La política hacia el 

sector se caracteriza por promover la transversalidad y la integralidad de las propuestas y acciones 

de política pública. 

Particularmente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, la Meta Nacional 2, 

“México Incluyente”, engloba los objetivos y las acciones dirigidas a combatir la pobreza y la 

desigualdad. El objetivo es: hacer realidad un país donde se asegure el ejercicio efectivo de los 

derechos sociales, económicos y culturales. 

El Gobierno de la República se plantea impulsar una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad de oportunidades. Esto es una política social de nueva generación, enfocada en alcanzar 

una sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos que contribuya a cerrar las brechas 

sociales. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 

través del acceso a: servicios básicos, agua potable, drenaje y saneamiento, electricidad, seguridad 

social, educación, alimentación y vivienda digna. 

Este objetivo es más relevante cuando se refiere a la población indígena, de ahí que la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas tiene la responsabilidad de orientar 

eficazmente, las políticas, los programas y proyectos, del gobierno hacia la promoción del desarrollo 

integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas. 

Existe un compromiso del Gobierno Federal para mejorar las condiciones de vida de la población 

indígena y combatir esta realidad de pobreza y marginación, a través de políticas y acciones 

públicas que les permitan a los Pueblos Indígenas tener acceso a mejores condiciones de 

educación, salud, vivienda, infraestructura básica e ingreso. 

De este modo, después de un ejercicio de consulta y validación de su Consejo Consultivo, la CDI 

definió una estrategia de trabajo considerando cinco ejes estratégicos de atención: 

 Derechos Indígenas y Acceso a la Justicia, impulsando la armonización legislativa, el apoyo 

legal a indígenas encarcelados o sujetos a algún tipo de proceso penal, agrario o 

administrativo. 

 Desarrollo Social, a través del cual se dotará de más y mejor infraestructura básica a las 

comunidades y hogares indígenas, además de atender las necesidades de alimentación, salud, 

educación, vivienda e infraestructura básica. 

 Desarrollo Económico, el cual considera la promoción de fuentes de ingreso monetario y no 

monetario para las comunidades y familias indígenas. 

 Participación de la sociedad indígena y coordinación intergubernamental, en la planeación y 

gestión del desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

 Preservación y fomento de la cultura de los Pueblos Indígenas como patrimonio nacional y 

elemento articulador de los otros cuatro ejes de atención.  

 

III. Alineación a las Metas Nacionales del PND 2013-2018. 

El Programa Especial de los Pueblos Indígenas para el periodo 2014-2018 establece los objetivos, las 

estrategias y líneas de acción con el propósito de orientar las políticas que se requieren en materia de 

atención a las comunidades y Pueblos Indígenas para alcanzar el objetivo general del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018: llevar a México a su máximo potencial. El Sistema Nacional de Planeación Democrática 

del Desarrollo, establecido en el artículo 26º apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la Ley de Planeación, garantiza una adecuada coordinación para que todos los objetivos y 

metas del PND queden debidamente atendidos y se evite la duplicidad de acciones y esfuerzos. En este 

apartado se podrá verificar que cada objetivo del Programa Especial de los Pueblos Indígenas se encuentra 

vinculado a la Meta Nacional del PND 2. “México incluyente” y a su objetivo 2.2 “Transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente”. 
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Meta Nacional 

Objetivo de 

la Meta 

Nacional 

Estrategia(s) del Objetivo de la Meta 

Nacional 
Objetivo del Programa 

México 

Incluyente. 

Objetivo 2.2. 

Transitar 

hacia una 

sociedad 

equitativa e 

incluyente. 

Estrategia 2.2.3. Fomentar el bienestar de los 

pueblos y comunidades indígenas, fortaleciendo 

su proceso de desarrollo social y económico, 

respetando las manifestaciones de su cultura y 

el ejercicio de sus derechos. 

Objetivo Especial 1. Impulsar el reconocimiento, 

vigencia de derechos y el acceso a la justicia de 

los Pueblos Indígenas. 

Objetivo Especial 2. Incrementar el acceso a la 

alimentación, la salud y la educación a los 

Pueblos Indígenas. 

Objetivo Especial 3. Proveer de vivienda e 

infraestructura de servicios con un enfoque de 

sustentabilidad a los Pueblos Indígenas. 

Objetivo Especial 4. Mejorar el ingreso 

monetario y no monetario de la población 

indígena a través del impulso a proyectos 

productivos. 

Objetivo Especial 5. Fortalecer la planeación 

participativa y la coordinación de los programas 

gubernamentales que inciden en el desarrollo de 

los Pueblos Indígenas. 

Objetivo Especial 6. Preservar y fortalecer la 

cultura de los Pueblos Indígenas reconociendo 

su carácter de patrimonio nacional.  

 

Meta Nacional Objetivo de la 

Meta Nacional 

Estrategias del objetivo 

de la Meta Nacional 

Programas Sectoriales Objetivo del 

Programa Especial 

II. México 

Incluyente. 

Objetivo 2.2 

Transitar hacia 

una sociedad 

equitativa e 

incluyente. 

Estrategia 2.2.3 Fomentar 

el bienestar de los pueblos 

y comunidades indígenas, 

fortaleciendo su proceso 

de desarrollo social y 

económico, respetando 

las manifestaciones de su 

cultura y el ejercicio de 

sus derechos. 

DESARROLLO SOCIAL. 

Objetivo 4: Construir una sociedad 

igualitaria donde exista acceso irrestricto al 

bienestar social mediante acciones que 

protejan el ejercicio de los derechos de 

todas la personas. 

GOBERNACIÓN. 

Objetivo 3: Garantizar el respeto y 

protección de los derechos humanos, 

reducir la discriminación y la violencia 

contra las mujeres. 

Objetivo 4: Desarrollar políticas integrales 

de población y migración que contribuyan 

a la inclusión, la prosperidad y el ejercicio 

de derechos. 

Objetivo Especial 1. 

Impulsar el 

reconocimiento, 

vigencia de derechos 

y el acceso a la 

justicia de los Pueblos 

Indígenas. 

II. México 

Incluyente. 

Objetivo 2.2 

Transitar hacia 

una sociedad 

equitativa e 

incluyente. 

Estrategia 2.2.3 Fomentar 

el bienestar de los pueblos 

y comunidades indígenas, 

fortaleciendo su proceso 

de desarrollo social y 

económico, respetando 

las manifestaciones de su 

cultura y el ejercicio de 

sus derechos. 

DESARROLLO SOCIAL. 

Objetivo 1: Fortalecer el cumplimiento 

efectivo de los derechos sociales que 

potencian las capacidades de las personas 

en situación de pobreza, a través de 

acciones que incidan positivamente en la 

alimentación, la salud y la educación. 

SAGARPA. 

Objetivo 5: 

Contribuir a erradicar la carencia 

alimentaria en el medio rural. 

SALUD. 

Objetivo 4: Cerrar las brechas existente 

en salud entre los diferentes grupos 

sociales y regiones del país. 

Objetivo Especial 2. 

Incrementar el acceso 

a la alimentación, la 

salud y la educación a 

los Pueblos 

Indígenas. 
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EDUCACIÓN. 

Objetivo 3: Asegurar mayor cobertura, 

inclusión y equidad educativa entre todos 

los grupos de la población para la 

construcción de una sociedad más justa. 

II. México 

Incluyente. 

Objetivo 2.2 

Transitar hacia 

una sociedad 

equitativa e 

incluyente. 

Estrategia 2.2.3 Fomentar 

el bienestar de los pueblos 

y comunidades indígenas, 

fortaleciendo su proceso 

de desarrollo social y 

económico, respetando 

las manifestaciones de su 

cultura y el ejercicio de 

sus derechos. 

DESARROLLO SOCIAL. 

Objetivo 2: Construir un entorno digno 

que propicie el desarrollo a través de la 

mejora en los servicios básicos, la calidad 

y espacios de la vivienda y la 

infraestructura social. 

SEDATU. 

Objetivo 5: Fomentar el desarrollo de los 

núcleos agrarios mediante acciones en 

materia de cohesión territorial como 

productividad, suelo, vivienda rural y 

gobernabilidad. 

ENERGÍA. 

Objetivo 4: Incrementar la cobertura de 

usuarios de combustibles y electricidad en 

las distintas zonas del país. 

Objetivo Especial 3. 

Proveer de vivienda e 

infraestructura de 

servicios con un 

enfoque de 

sustentabilidad a los 

Pueblos Indígenas. 

II. México 

Incluyente. 

Objetivo 2.2 

Transitar hacia 

una sociedad 

equitativa e 

incluyente. 

Estrategia 2.2.3 Fomentar 

el bienestar de los pueblos 

y comunidades indígenas, 

fortaleciendo su proceso 

de desarrollo social y 

económico, respetando 

las manifestaciones de su 

cultura y el ejercicio de 

sus derechos. 

DESARROLLO SOCIAL. 

Objetivo 6: Mejorar el ingreso de las 

personas en situación de pobreza, 

mediante el apoyo y desarrollo de 

proyectos productivos. 

SAGARPA. 

Objetivo 1: Impulsar la productividad en el 

sector agroalimentario mediante inversión 

en capital físico, humano y tecnológico que 

garantice la seguridad alimentaria. 

TURISMO. 

Objetivo 5: Fomentar el desarrollo 

sustentable de los destinos turísticos y 

ampliar los beneficios sociales y 

económicos de las comunidades 

receptoras. 

Objetivo Especial 4. 

Mejorar el ingreso 

monetario y no 

monetario de la 

población indígena a 

través del impulso a 

proyectos productivos. 

II. México 

Incluyente. 

Objetivo 2.2 

Transitar hacia 

una sociedad 

equitativa e 

incluyente. 

Estrategia 2.2.3 Fomentar 

el bienestar de los pueblos 

y comunidades indígenas, 

fortaleciendo su proceso 

de desarrollo social y 

económico, respetando 

las manifestaciones de su 

cultura y el ejercicio de 

sus derechos. 

DESARROLLO SOCIAL. 

Objetivo 5: Fortalecer la participación 

social para impulsar el desarrollo 

comunitario a través de esquemas de 

inclusión productiva y cohesión social. 

Objetivo Especial 5. 

Fortalecer la 

planeación 

participativa y la 

coordinación de los 

programas 

gubernamentales que 

inciden en el 

desarrollo de los 

Pueblos Indígenas. 

II. México 

Incluyente. 

Objetivo 2.2 

Transitar hacia 

una sociedad 

equitativa e 

incluyente. 

Estrategia 2.2.3 Fomentar 

el bienestar de los pueblos 

y comunidades indígenas, 

fortaleciendo su proceso 

de desarrollo social y 

económico, respetando 

las manifestaciones de su 

cultura y el ejercicio de 

sus derechos. 

DESARROLLO SOCIAL. 

Objetivo 5: Fortalecer la participación 

social para impulsar el desarrollo 

comunitario a través de esquemas de 

inclusión productiva y cohesión social. 

Objetivo Especial 6. 

Preservar y fortalecer 

la cultura de los 

Pueblos Indígenas 

reconociendo su 

carácter de patrimonio 

nacional. 
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IV. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción. 

En este capítulo se describen los objetivos, estrategias y líneas de acción que el Programa Especial de los 

Pueblos Indígenas 2014-2018 propone para lograr un México Incluyente, una de las Metas Nacionales del 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

El Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2014-2018 cuenta con 6 objetivos, 17 estrategias, 73 

líneas de acción y estrategias transversales que reflejan las políticas que el Gobierno de la República 

llevará a cabo para la atención y desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal participantes en el Programa: 

Secretarias  

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SFP Secretaría de la Función Pública 

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y alimentación 

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SE Secretaría de Economía  

SECTUR Secretaría de Turismo 

SEDATU Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SSA Secretaría de Salud 

STPS Secretaría de Trabajo y Previsión Social  

SENER Secretaría de Energía 

Entidades de la APF  

CDI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 

CFE Comisión Federal de Electricidad 

CONACULTA Comisión Nacional para la Cultura y las Artes 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua 

CONANP Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

CONAFOR Comisión Nacional Forestal 

CONAPRED Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

DIF Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

FONHAPO Fondo Nacional de Habitaciones Populares 

INAH Instituto Nacional de Antropología e Historia 

INALI Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres 

INM Instituto Nacional de Migración 
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OBJETIVO 1: Impulsar el reconocimiento, vigencia de derechos y el acceso a la justicia de los 

Pueblos Indígenas.
 11

 

Justificación. 

A partir del mandato de lo establecido en la CPEUM, es necesario concluir la armonización constitucional 

en materia de derechos indígenas, así como consolidar un marco general de derechos y garantías sociales de 

la población indígena y comunidades equiparables, a fin de fortalecer, tanto a nivel nacional como local, el 

marco legal que dé pleno reconocimiento y vigencia a los derechos de la población que conforma los Pueblos 

Indígenas de México. 

Estrategia 1.1 Impulsar la armonización constitucional en materia de derechos indígenas. 

Líneas de acción. 

1.1.1 Promover la incorporación a nivel local el reconocimiento constitucional de los derechos de la 

población indígena. 

1.1.2 Impulsar disposiciones legales que fortalezcan los derechos y la protección a la mujer indígena. 

1.1.3 Impulsar acciones que garanticen a migrantes indígenas dentro del territorio nacional sus derechos 

humanos y condiciones de seguridad. 

1.1.4 Promover los derechos y el acceso a la justicia de toda comunidad equiparable a los pueblos y 

comunidades indígenas. 

1.1.5 Impulsar el reconocimiento de los derechos lingüísticos en las legislaciones estatales. 

1.1.6 Coadyuvar en la promoción de un Acuerdo Nacional para el Bienestar, Respeto y Progreso de los 

Pueblos Indígenas. 

 

Estrategia 1.2 Proteger el derecho de acceso a la justicia de la población indígena y comunidades 

equiparables. 

Líneas de acción. 

1.2.1 Promover la coordinación de órdenes de gobierno para garantizar el acceso a la justicia de los 

Pueblos Indígenas. 

1.2.2 Concertar acciones en materia de impartición de justicia para los Pueblos Indígenas, con 

comunidades, organizaciones sociales e instituciones académicas. 

1.2.3 Fortalecer el servicio de intérpretes-traductores especializados y defensores de oficio que 

acompañen a los indígenas sujetos a proceso. 

1.2.4 Promover y analizar con las autoridades respectivas, organizaciones sociales y universidades 

proyectos de excarcelación de presos indígenas. 

 

Estrategia 1.3 Proteger los Derechos Humanos de la población indígena y comunidades 

equiparables. 

Líneas de acción. 

Líneas de acción. 

1.3.1 Promover el reconocimiento y la protección de los Derechos Humanos de la Población Indígena. 

1.3.2 Promover la equidad de género entre la población indígena y las instancias de gobierno federal, 

estatal y municipal.  

1.3.3 Establecer mecanismos de protección y defensa de los derechos de la población indígena migrante. 

1.3.4 Utilizar los medios de comunicación para campañas que enaltezcan los valores indígenas y su 

derecho a recibir un trato de igualdad. 

1.3.5 Realizar acciones en materia de seguridad y justicia para los Pueblos Indígenas, en las zonas en que 

existe delincuencia organizada. 
 

                                                 
11

 Así como de las comunidades equiparables, que son aquellas poblaciones que habitan en el territorio actual del país y conservan sus 

propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas o parte de ellas. 
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OBJETIVO 2: Incrementar el acceso a la alimentación, la salud y la educación a los Pueblos 

Indígenas. 

Justificación. 

En el marco de la nueva política social, es necesario desarrollar mecanismos de intervención pública y 

coordinación intergubernamental que garanticen el acceso a la alimentación, la salud y la educación de los 

Pueblos Indígenas y comunidades equiparables con acciones como el fortalecimiento la infraestructura de 

comedores comunitarios y albergues escolares indígenas que cuenten con un aprovisionamiento seguro 

de alimentos nutritivos, así como impulsar actividades de producción para el autoconsumo de familias y 

comunidades que sean acordes con las necesidades, características y prácticas culturales de cada pueblo 

y localidad. 

Estrategia 2.1 Fortalecer las acciones de la Cruzada Nacional contra el Hambre en los municipios y 

localidades indígenas. 

Líneas de acción. 

2.1.1 Convenir con las comunidades indígenas esquemas de producción y preparación de alimentos 

acordes con sus necesidades y costumbres.  

2.1.2 Crear una red de atención alimentaria a través comedores, albergues escolares indígenas y 

proyectos productivos de alimentos. 

2.1.3 Dar seguimiento a la condición y evolución nutricional de los indígenas menores de 12 años de 

edad.  

2.1.4 Promover el establecimiento de fuentes de agua segura para consumo humano en las 

comunidades Indígenas y equiparables.  

 

Estrategia 2.2 Garantizar el acceso de la población indígena a centros y clínicas de salud en todas 

las comunidades indígenas. 

Líneas de acción 

2.2.1 Identificar la oferta de infraestructura de salud, recursos humanos, materiales e insumos médicos 

en regiones indígenas.  

2.2.2 Impulsar la ampliación y mejora de la infraestructura y oferta de servicios de salud en comunidades 

indígenas. 

2.2.3 Promover la capacitación y reconocimiento de parteras y médicos tradicionales para mejorar la 

atención de la salud a indígenas.  

2.2.4 Promover la creación de espacios y la disponibilidad de insumos para la atención de partos en 

comunidades indígenas. 

2.2.5 Promover la formación de traductores e intérpretes para acompañar la atención a la salud de la 

población indígena. 

2.2.6 Identificar conjuntamente con las comunidades indígenas los riesgos sanitarios en su entorno y sus 

necesidades de alimentación y salud.  

2.2.7 Diseñar conjuntamente con autoridades de Salud programas estratégicos de salud comunitaria y 

conservación de los entornos saludables. 

 

Estrategia 2.3 Desarrollar acciones de mejoramiento y ampliación de la infraestructura de los 

albergues escolares indígenas. 

Líneas de acción. 

2.3.1 Identificar conjuntamente con las comunidades indígenas las necesidades de los albergues 

escolares indígenas. 

2.3.2 Promover con otras instancias de gobierno y de la sociedad, la ampliación y el mantenimiento y 

mejoramiento de los albergues escolares indígenas. 



84     (Décima Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

2.3.3 Diseñar con el sector educativo nuevos esquemas de gestión participativa y acompañamiento 

académico para los albergues escolares indígenas.  

2.3.4 Establecer mecanismos para mejorar la calidad del servicio que brindan los albergues escolares 

indígenas.  

2.3.5 Capacitar al personal de los albergues para cuidar el respeto a los derechos y la seguridad de los 

niños. 

 

Estrategia 2.4 Promover e impulsar mecanismos de apoyo a la población indígena que acude a 

escuelas de nivel básico, medio, medio superior, técnico y universitario. 

Líneas de acción. 

2.4.1 Fortalecer programas de apoyo y becas orientadas a la atención de los alumnos indígenas. 

2.4.2 Promover la vinculación de centros de enseñanza técnica y superior con las escuelas de educación 

básica de las comunidades indígenas 

2.4.3 Promover la inscripción de la población indígena en universidades y centros educativos de 

educación técnica y media superior. 

2.4.4 Promover la enseñanza en los centros educativos en los distintos niveles, de elementos de 

interculturalidad y medicina tradicional. 

2.4.5 Fortalecer los programas de alfabetización con pertinencia lingüística y cultural en las comunidades 

indígenas. 

2.4.6 Impulsar proyectos educativos que contribuyan al fortalecimiento de la identidad, la sustentabilidad 

alimentaria y la construcción de aprendizajes. 

2.4.7 Promover el derecho humano a un ambiente sano, mediante la conservación de los ecosistemas y 

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la biodiversidad.  

 

OBJETIVO 3: Proveer de vivienda e infraestructura de servicios con un enfoque de sustentabilidad 

a las comunidades Indígenas. 

Justificación. 

El cumplimiento de los derechos de la población indígena conlleva responder a la demanda de servicios, 

básicos en sus viviendas, por ello se busca ampliar la infraestructura de comunicaciones, electricidad, agua 

potable, drenaje y saneamiento de las localidades indígenas y promover la dotación de vivienda digna 

congruente con las necesidades, características geográficas y culturales de la población indígena. 

Estrategia 3.1 Promover y coordinar con dependencias federales, estatales y municipales la 

atención de las necesidades de comunicación de las comunidades indígenas. 

Líneas de acción. 

3.1.1 Identificar conjuntamente con las comunidades indígenas sus necesidades de comunicación 

terrestre, fluvial y marítima.  

3.1.2 Impulsar con diferentes órdenes de gobierno el desarrollo de la infraestructura de comunicaciones 

en las localidades indígenas. 

3.1.3 Impulsar acciones de construcción y modernización, así como de conservación y reconstrucción de 

caminos rurales y alimentadores.  

 

Estrategia 3.2 Desarrollar e impulsar acciones de mejora y construcción de la infraestructura de 

abasto de agua potable, drenaje, saneamiento, electrificación y uso de combustible en las 

comunidades indígenas. 

Líneas de acción. 

3.2.1 Identificar conjuntamente con las comunidades indígenas sus necesidades de agua potable, 

drenaje, saneamiento, electricidad y uso de combustible. 

3.2.2 Impulsar la ejecución de obras en materia agua potable, drenaje, saneamiento y electricidad, así 

como la disponibilidad de combustibles para su uso en las localidades indígenas.  
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3.2.3 Desarrollar e impulsar el abastecimiento de agua potable en las localidades indígenas.  

3.2.4 Desarrollar e impulsar la ejecución de obra sanitaria para la correcta disposición de basura, 

residuos y materiales de deshecho. 

3.2.5 Identificar las fuentes de agua de consumo humano y las acciones para su conservación natural y 

libre de contaminación. 

 

Estrategia 3.3 Ampliar la dotación y promover la mejoría de las condiciones de la vivienda indígena. 

Líneas de acción. 

3.3.1 Identificar conjuntamente con las comunidades indígenas sus necesidades de vivienda. 

3.3.2 Desarrollar e impulsar la construcción y mejoramiento de vivienda en municipios indígenas de alta y 

muy alta marginación.  

3.3.3 Promover con las autoridades correspondientes y las propias comunidades indígenas la 

reubicación de las viviendas indígenas asentadas en zonas vulnerables y de alto riesgo. 

 

OBJETIVO 4: Mejorar el ingreso monetario y no monetario de la población indígena a través del 

impulso a proyectos productivos. 

Justificación. 

La población que vive en situación de pobreza como la indígena requiere de una verdadera política social 

que impulse su desarrollo y que supere modelos meramente asistencialistas. En ese sentido, los programas 

productivos son la mejor opción para impulsar acciones de desarrollo económico acordes con las vocaciones 

productivas y el desarrollo de las capacidades de las comunidades indígenas considerando tanto la 

producción para el autoconsumo sobre todo en materia alimentaria, así como para mercados locales y 

regionales identificando los susceptibles de integrarse a esquemas de proveeduría e integración nacional e 

internacional. 

Estrategia 4.1 Impulsar el desarrollo de las capacidades y potencialidades productivas de las 

comunidades y regiones indígenas. 

Líneas de acción. 

4.1.1 Identificar las vocaciones productivas de las comunidades, así como alternativas más viables en 

materia de producción y generación de ingreso.  

4.1.2 Promover acciones colectivas de producción de alimentos para autoconsumo, respetando la cultura 

y formas de organización de las comunidades.  

4.1.3 Impulsar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las regiones indígenas, 

garantizando la conservación del medio ambiente y la biodiversidad.  

4.1.4 Fortalecer las capacidades de producción y, en su caso, de comercialización de los pequeños 

productores rurales indígenas. 

 

Estrategia 4.2 Impulsar esquemas de capacitación para la gestión de proyectos y la formación para 

el trabajo y la integración productiva de la población indígena. 

Líneas de acción. 

4.2.1 Ampliar oportunidades de capacitación y formación para el trabajo.  

4.2.2 Promover esquemas de financiamiento para la creación y desarrollo de empresas y proyectos 

productivos de las comunidades indígenas. 

4.2.3 Coadyuvar a la mejoría de los esquemas de gestión de proyectos productivos, especialmente en 

materia de alimentos, en las comunidades indígenas. 
 



86     (Décima Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Estrategia 4.3 Impulsar acciones que impacten favorablemente la productividad, la innovación y el 

nivel de ingreso de las comunidades y familias indígenas. 

Líneas de acción. 

4.3.1 Impulsar con autoridades federales y locales acciones conjuntas de apoyo a la producción rural e 

indígena.  

4.3.2 Fomentar el extensionismo y el acompañamiento de iniciativas productivas, para favorecer la 

innovación y el aumento de la productividad. 

4.3.3 Impulsar en zonas de alta marginación el desarrollo de proyectos productivos para el autoconsumo 

de las familias y las comunidades indígenas. 

4.3.4 Impulsar el desarrollo de proyectos productivos integrales con potencial para garantizar su 

supervivencia y posteriormente su acceso a mercados más desarrollados.  

 

OBJETIVO 5: Fortalecer la planeación participativa y la coordinación de los programas 

gubernamentales que inciden en el desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Justificación. 

Para mejorar la eficacia de los programas públicos orientados hacia la promoción del desarrollo de los 

Pueblos Indígenas es necesario incorporar en el diseño de las políticas, programas y acciones 

gubernamentales de los tres órdenes de gobierno la práctica de la consulta y participación de las 

comunidades indígenas, así como reforzar los mecanismos de articulación y complementación de los 

programas gubernamentales. 

Estrategia 5.1 Promover acciones que fortalezcan la participación de los Pueblos Indígenas en la 

planeación y gestión de su propio desarrollo. 

Líneas de acción. 

5.1.1 Establecer conjuntamente con las comunidades indígenas mecanismos para que la acción pública 

para su atención sea culturalmente pertinente.  

5.1.2 Fomentar la participación indígena en la planeación y gestión de su propio desarrollo comunitario, 

respetando sus formas de organización y expresión. 

5.1.3 Establecer mecanismos de consulta y concertación que articulen los resultados de la planeación 

participativa de las comunidades indígenas con la acción gubernamental.  

 

Estrategia 5.2 Establecer mecanismos de consulta y coordinación intergubernamental para la 

atención de los Pueblos Indígenas y comunidades equiparables. 

Líneas de acción. 

5.2.1 Planear y coordinar acciones de las dependencias federales con los gobiernos locales para alinear 

propósitos e instrumentos de atención a la población indígena.  

5.2.2 Definir esquemas de colaboración y articulación de acciones y recursos del presupuesto transversal 

para la atención de la población indígena y equiparable.  

 

OBJETIVO 6: Preservar y fortalecer la cultura de los Pueblos Indígenas reconociendo su carácter 

de patrimonio nacional. 

Justificación. 

Las culturas indígenas, que son un componente fundamental del patrimonio cultural de la Nación se 

debilitan. Este debilitamiento provoca la pérdida del patrimonio cultural y de la cohesión social en las 

comunidades, por ello es necesario destinar recursos y acciones para apoyar su fortalecimiento y el 

reconocimiento social de su valor. 
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Estrategia 6.1 Promover acciones orientadas a la preservación, desarrollo y difusión de las 

expresiones artísticas y culturales de los pueblos y comunidades indígenas. 

Líneas de acción. 

6.1.1 Difundir el patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas, en especial de sus 

expresiones históricas, artísticas y sus conocimientos tradicionales.  

6.1.2 Apoyar iniciativas culturales comunitarias, la formación de jóvenes indígenas y el desarrollo de 

proyectos de comunicación intercultural. 

6.1.3 Impulsar programas de trabajo conjuntos en materia de reproducción, rescate, resignificación y 

difusión del patrimonio cultural indígena. 

6.1.4 Fortalecer los mecanismos de registro, protección, recuperación y preservación del patrimonio y 

riqueza cultural de los pueblos y comunidades indígenas. 

6.1.5 Impulsar acciones para la resignificación de las culturas en zonas metropolitanas. 

6.1.6 Promover la inclusión de los indígenas en los medios de comunicación y en las Campañas de 

Comunicación Social de la Administración Pública Federal.  

 

Estrategia 6.2 Establecer en el diseño y ejecución de los programas públicos orientados a la 

promoción del desarrollo de los Pueblos Indígenas el reconocimiento a su prácticas culturales como 

un elemento indispensable para la toma de decisiones. 

Líneas de acción. 

6.2.1 Incorporar en diseño de los programas gubernamentales las demandas surgidas de los ejercicios 

de planeación territorial realizados por las comunidades indígenas. 

6.2.2 Promover que la demanda derivada de la consulta social tenga respuesta gubernamental a través 

de una oferta integral de bienes y servicios públicos. 

 

V. Estrategias y Líneas de Acción Transversales. 

En ejercicio de sus funciones, la CDI trabajará con las dependencias responsables de la coordinación de 

las Estrategias Transversales a fin de articular programas y acciones que permitan alcanzar los resultados 

previstos en cada una de ellas. 

V.1 Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra Mujeres 

2013-2018. 

Estrategia 1.2 Promover acciones afirmativas para garantizar el ejercicio de los derechos de 

las mujeres y evitar la discriminación de género. 

Una de las prioridades de la CDI es promover el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres 

indígenas tanto al interior de sus comunidades como en el trato con las instancias de los tres órdenes 

de gobierno. Para ello se realizarán acciones de educación y formación cívica, así como de 

traducción y difusión de leyes que contribuyan a erradicar la discriminación contra la mujer indígena. 

Línea de acción general. 

 1.2.5 Desarrollar protocolos y códigos de conducta para que los prestadores de servicios atiendan a 

las mujeres sin discriminación o misoginia. 

Estrategia 1.3 Promover el liderazgo y participación significativa de las mujeres en cargos y 

puestos de toma de decisiones. 

A través de la planeación participativa la CDI impulsará la participación de las mujeres indígenas en 

la toma de decisiones, así como en la supervisión y ejecución de las acciones acordadas. En el 

mismo sentido, se impulsará el reconocimiento de los derechos políticos de la mujer, sobre todo en 

las instancias de decisión y gobierno de las comunidades indígenas. 

Líneas de acción general. 

1.3.3 Impulsar la paridad en la asignación de puestos directivos en los gobiernos federal, estatales y 

municipales. 
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1.3.4 Impulsar la paridad en la asignación de puestos directivos en la Administración Pública Federal 

u organismos autónomos. 

1.3.9 Promover la transversalidad de la igualdad de género en estatutos, normas, procedimientos y 

plataformas políticas de los partidos. 

Estrategia 1.4 Fomentar la construcción de ciudadanía de las mujeres y el ejercicio pleno de 

sus derechos políticos. 

La construcción de ciudadanía especialmente en las comunidades indígenas es uno de los requisitos 

para erradicar la discriminación y promover la igualdad de oportunidades. La CDI impulsará acciones 

específicas que fomenten el reconocimiento de los derechos de la población indígena y 

particularmente de la mujer indígena. 

Línea de acción general. 

1.4.6 Incrementar la participación de las mujeres en la definición, ejecución y evaluación de 

programas y proyectos de los que son beneficiarias. 

Estrategia 1.5 Promover valores que contribuyan al cambio social y cultural en favor de la 

igualdad y el respeto de los derechos humanos. 

La preservación de la cultura que identifica a los Pueblos Indígenas contempla el fomento de los 

valores que promueven la equidad de género, la no discriminación y el respeto de los derechos 

humanos. En este sentido, la CDI trabajará en cada comunidad en la difusión y comprensión de los 

derechos humanos, así como con las diversas dependencias de los tres órdenes de gobierno para 

asentar el respeto a los derechos humanos de los Pueblos Indígenas. 

Líneas de acción general. 

1.5.3 Eliminar el lenguaje sexista y excluyente en la comunicación gubernamental escrita y cotidiana. 

1.5.4 Promover que en las imágenes y en los eventos públicos haya una participación sustantiva de 

mujeres. 

1.5.5 Difundir en la APF códigos de conducta en contra de la discriminación hacia las mujeres y en 

favor del lenguaje incluyente. 

Estrategia 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado. 

Una de las formas de discriminación es la diferenciación salarial por sexo, los programas de la CDI 

contemplarán acciones para evitarla en todos los ámbitos de la administración pública. 

Línea de acción general. 

3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 

Estrategia 3.5 Impulsar políticas que favorezcan la corresponsabilidad entre Estado, empresas 

y los y las trabajadoras para desarrollar servicios de cuidado. 

Una de las estrategias de la CDI es impulsar la creación de albergues y comedores comunitarios por 

lo que la atención a la población a través del desarrollo de centros y servicios de cuidado es una 

práctica recurrente en las localidades indígenas. 

Líneas de acción general. 

3.5.5 Fomentar la expedición de licencias de paternidad para el cuidado de las niñas y niños. 

3.5.6 Difundir en los centros de trabajo los derechos de los varones a licencias de paternidad y sus 

responsabilidades domésticas y de cuidados. 

3.5.7 Promover esquemas y horarios de trabajo que faciliten la conciliación de las responsabilidades 

laborales con vida personal y familia. 

Estrategia 6.2 Promover la igualdad de género en las oportunidades y resultados de la 

democracia y el desarrollo político. 

A través de la planeación participativa y el fomento de la participación de la mujer indígena en 

proyectos productivos y de desarrollo social, la CDI fortalecerá la presencia de la mujer indígena en 

la toma de decisiones comunitarias, como en todas las demás instancias de participación política de 

las localidades indígenas. 

Línea de acción general. 

6.2.1 Desarrollar medidas y acciones a favor de la paridad de género en los cargos públicos. 
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Estrategia 6.3 Orientar y promover la integración de la igualdad de género en el diseño, 

ejecución y evaluación de las políticas públicas. 

Una de las características de la nueva política social es el ejercicio pleno de los derechos lo cual 

requiere que desde su diseño los programas y acciones del sector público contemplen la igualdad de 

género. La CDI promoverá como parte de sus responsabilidades el cumplimiento de este mandato. 

Línea de acción general. 

6.3.1 Promover acciones afirmativas en los programas sectoriales, regionales, institucionales y 

especiales, acordes con el PROIGUALDAD. 

Estrategia 6.7 Promover y dirigir el cambio organizacional a favor de la igualdad y la no 

discriminación de género. 

Para los Pueblos Indígenas es importante la promoción de cambios en la cultura organizacional que 

conlleven la igualdad en el trato y la no discriminación de la mujer. En este sentido, la CDI trabajará 

para promover la introducción de estos cambios a la par que se impulsa el reconocimiento por los 

tres órdenes de gobierno de la planeación y gestión territorial de las comunidades indígenas como 

elemento indispensable para el diseño de las políticas públicas. 

Líneas de acción general. 

6.7.1 Garantizar la aplicación integral de Programa de Cultura Institucional. 

6.7.3 Promover el uso de lenguaje incluyente en los informes y documentos oficiales. 

V.2  Programa para Democratizar la Productividad 2013-2018. 

Estrategia 1.1 Fortalecer el buen funcionamiento de los mercados laborales para impulsar la 

creación de empleos formales y bien remunerados. 

En los municipios y localidades indígenas lo característico es la falta de fuentes de ingresos estables 

y permanentes, debido a las limitadas opciones de desarrollo de actividades productivas, así como a 

la escasa productividad de las existentes. El reto de las políticas públicas es crear proyectos 

productivos viables acordes con las vocaciones productivas de cada región y microrregión que 

además sean congruentes con las capacidades de la población de esas zonas. 

La agenda de desarrollo económico que impulsa la CDI conlleva la articulación de esfuerzos para 

identificar y desarrollar conjuntamente con las comunidades vertientes productivas que generen 

empleo e incrementen los ingresos de la población indígena. El incremento de la producción y de la 

productividad de las actividades económicas de estas comunidades es la vía para garantizar la 

mejoría del ingreso. 

Línea de acción general. 

1.1.3 Analizar integralmente los programas de gobierno y políticas públicas para que las estrategias y 

programas de gobierno induzcan la formalidad. 

Estrategia 3.1 Mantener la estabilidad macroeconómica y financiera con el fin de generar un 

marco de certidumbre para los agentes económicos. 

En el marco de la estabilidad macroeconómica y financiera del país es necesario que las políticas 

públicas orientadas hacia la mejoría de las condiciones de vida de la población, especialmente 

aquellas dirigidas hacia la población en pobreza y pobreza extrema, como lo es en su mayor parte la 

población indígena, contribuyan a crear condiciones de sustentabilidad de las empresas sociales y en 

general de las actividades económicas, lo cual contribuye a reducir cargas innecesarias al gasto 

social. La creación de fuentes alternativas de ingreso y de mejora de las condiciones de vida implica 

también la mejoría en las condiciones de producción y de mercado lo que brinda estabilidad y 

certidumbre económica a la población. 

Líneas de acción generales. 

3.1.1 Proteger las finanzas públicas ante riesgos del entorno macroeconómico. 

3.1.2 Fortalecer los ingresos del sector público. 

3.1.3 Promover un manejo responsable del endeudamiento público que se traduzca en bajos costos 

de financiamiento y niveles de riesgo prudentes. 
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Estrategia 5.2 Orientar los programas y el gasto público hacia el objetivo de elevar y 

democratizar la productividad. 

A través de la planeación participativa y de la articulación de la acción gubernamental, la CDI 

promoverá el desarrollo de actividades productivas con salidas viables al mercado o de 

autoabastecimiento que redunden en el crecimiento de la producción y productividad de las 

comunidades indígenas. En este caso, el objetivo es elevar sustancialmente el ingreso monetario y 

no monetario a través de acciones que contribuyan a ampliar el acceso de las familias 

y comunidades indígenas a nuevas oportunidades de desarrollo económico, democratizando la 

productividad. 

Para ello el mismo ejercicio de planeación y gestión del territorio que impulsa la CDI conlleva la 

realización de acciones orientadas a mejorar el acceso a nuevas oportunidades de desarrollo, como 

elementos de seguimiento y evaluación para medir el resultado e impacto de las acciones adoptadas. 

Línea de acción general. 

5.2.3 Incorporar métricas de la orientación hacia la productividad como un elemento del Sistema de 

Evaluación para el Desempeño. 

V.3 Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018. 

Estrategia 1.1 Fomentar la participación ciudadana en las políticas públicas y en la prevención 

de la corrupción. 

Es necesario ampliar y fortalecer los mecanismos existentes para que la población indígena participe 

en los procesos de contraloría social, así como en la eliminación de las barreras de acceso a los 

trámites y servicios por su complejidad y por no ser culturalmente pertinentes. 

Líneas de acción generales. 

1.1.1 Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana de la APF para orientarlos a la 

generación de beneficios específicos de la sociedad. 

1.1.6 Incorporar la participación y contraloría ciudadana en el diseño, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas del Gobierno de la República. 

1.1.8 Incluir a la ciudadanía y OSC, en el diseño, evaluación y mejora de trámites y servicios. 

Estrategia 2.1 Impulsar una planeación nacional basada en resultados. 

Se requiere fortalecer las capacidades de los servidores públicos en el tema de la planeación y la 

evaluación de las acciones públicas, correctamente alineadas con las prioridades nacionales de 

desarrollo. 

Líneas de acción generales. 

2.1.1 Vincular los programas presupuestarios con los programas que derivan del PND y las Metas 

Nacionales. 

2.1.5 Consolidar el proceso de mejora de las MIR de programas presupuestarios de forma que 

reflejen su contribución a las prioridades nacionales. 

Estrategia 2.3 Fortalecer el proceso de seguimiento y evaluación al desempeño de la APF. 

Es necesario fortalecer la cultura de la evaluación de las acciones públicas. 

Línea de acción general. 

2.3.1 Promover evaluaciones estratégicas sobre el avance y cumplimiento de los programas, 

objetivos, políticas y estrategias derivados del PND. 

V. Indicadores 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que los programas que deben elaborarse tendrán que 

estar sujetos a la medición y al seguimiento, por ello, el Programa Especial de los pueblos indígenas 2014-

2018 cuenta con ocho indicadores que corresponden a sus objetivos. 

El seguimiento, como lo establece el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, permitirá identificar si se 

avanza por el camino correcto para el logro de los objetivos, o si es necesario hacer ajustes para cumplir con 

las metas establecidas. 

La ciudadanía estará informada del avance de los logros alcanzados y al mismo tiempo contará con las 

herramientas para seguir el desempeño de las Dependencias y Entidades que participan en este Programa. 

La información estará disponible en el sitio Web www.cdi.gob.mx. 
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OBJETIVO 1: Impulsar el reconocimiento, vigencia de derechos y el acceso a la justicia de los 

pueblos indígenas. 

 

Nombre del Indicador: 1.1 Porcentaje de entidades federativas que en sus constituciones y legislaciones establecen los 

derechos indígenas. 

Descripción General: Porcentaje de entidades que incorporan en sus constituciones los derechos indígenas 

reconocidos en la CPEUM respecto del total de entidades federativas del país. 

Observaciones: A la fecha hay entidades que no reconocen los derechos de pueblos y comunidades 

indígenas en su Constitución o Estatuto de Gobierno, aun cuando son reconocidos y 

garantizados en la CPEUM. 

Al Gobierno Federal le corresponde la promoción, sensibilización y la búsqueda del 

reconocimiento y la armonización de las constituciones, pero son los Congresos Estatales 

y la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, quienes deberán realizar las 

adecuaciones correspondientes. 

Este indicador se relaciona con el Indicador 3.3 del Programa Sectorial de Gobernación: 

Incorporación de la perspectiva de no discriminación en la legislación federal y estatal. 

Se considera estratégico que en todo el país se tenga un marco constitucional armonizado 

con las garantías que otorga la CPEUM y los tratados internacionales que México ha 

suscrito en la materia. 

A esta información le da seguimiento el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

Racial, de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial, de las Naciones Unidas. 

Periodicidad:  Anual.  

Método de cálculo. (Número de entidades federativas que incorporan los derechos indígenas en sus 

Constituciones/Total de Entidades Federativas)*100. 

Fuente: CDI. 

Referencias Adicionales: Dirección General de Planeación y Consulta. Unidad de Planeación de la CDI. 

Línea base 2013: 62.5% (20 de 32) 

Meta 2018: 100% (32 de 32) 

 

Objetivo 2. Incrementar el acceso a la alimentación, la salud y la educación a los pueblos 

indígenas. 

 

Nombre del Indicador: 2.1 Porcentaje de población indígena con carencias básicas de 

alimentación. 

Descripción general: El indicador mide el porcentaje de la población indígena con carencia por acceso a la 

alimentación.  

Periodicidad:  Bianual. 

Método de Cálculo: (Población indígena con carencia por acceso a la alimentación / Población Indígena 

Total)*100 

Observaciones: Este indicador es medido por CONEVAL bianualmente y se publica en su sitio Web, por lo 

que se considera independiente de las dependencias y entidades federales que 

intervienen en la atención de esta carencia social. 

Fuente: CONEVAL. 

Referencias adicionales: Sitio Web del CONEVAL. 

La Dirección General de Evaluación y Control de la Unidad de 

Planeación de la CDI dará seguimiento al indicador. 

Línea de base 2012: 34.4% 

Meta 2018: 0-5% 
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Nombre del Indicador: 2.2 Porcentaje de población indígena con carencias básicas de 

salud. 

Descripción general: El indicador mide el porcentaje de la población indígena con carencia por acceso a los 

servicios de salud.  

Periodicidad:  Bianual. 

Método de Cálculo: (Población indígena con carencia por acceso a los servicios de salud / Población Indígena 

Total)*100 

Observaciones: Este indicador es medido por CONEVAL bianualmente y se publica en su sitio Web, por lo 

que se considera independiente de las dependencias y entidades federales que 

intervienen en la atención de esta carencia social. 

Fuente: CONEVAL. 

Referencias adicionales: Sitio Web del CONEVAL. 

La Dirección General de Evaluación y Control de la Unidad de 

Planeación de la CDI dará seguimiento al indicador. 

Línea de base 2012: 24.3% 

Meta 2018: 14% 

 

Nombre del Indicador: 2.3 Tasa de abandono escolar en educación primaria indígena. 

Descripción general 

El indicador permite conocer la proporción de la matrícula que abandona sus estudios en 

cada ciclo escolar por nivel educativo, respecto a la matrícula total de inicio de cursos del 

mismo nivel. 

Se relaciona con la estrategia 6 del objetivo 1 y la estrategia 2 del objetivo 3 del 

Programa Sectorial de Educación: “Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 

educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad 

más justa”. 

Método de cálculo 

El indicador es una relación expresada en términos porcentuales. Se aplica de manera 

independiente para la educación primaria, secundaria y media superior. Distinguiendo 

por tipo de servicio. 

 Educación primaria, tres tipos de servicio: primaria general; primaria indígena y 

cursos comunitarios, además para el indicador para el total de primaria. 

 Educación secundaria, que se desagrega en tres tipos de servicio: secundaria 

general; secundaria técnica y telesecundaria, más el indicador para el total de 

secundaria. 

 Media superior: profesional técnico, bachillerato general, bachillerato 

tecnológico, y el indicador para el total de educación media superior. 

 

TAESCi,n= Tasa de abandono escolar para el tipo de servicio “i” en el ciclo escolar “n”, 

para los niveles primaria, secundaria y media superior 

MTi,n+1= Matrícula total del tipo de servicio “i” y nivel determinado para el ciclo “n+1” 

NIi,n+1 = Matrícula de Nuevo ingreso a primer grado del nivel determinado para el tipo de 

servicio “i” en el ciclo “n+1”. 

EGi,n : Egresados de educación del nivel educativo en el tipo de servicio “i” en el ciclo 

escolar “n”. 

MTi,n: Matrícula total del tipo de servicio “i” para el ciclo “n” del nivel educativo 

determinado. 

La fórmula se aplica para educación primaria, secundaria y media superior en sus tres 

tipos de servicio. 

Indicador desagregado por sexo. 
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Periodicidad Cada ciclo escolar (anual) 

Observaciones 

Primaria indígena es el servicio de las escuelas primarias ubicadas en comunidades 

indígenas y que normativamente dependen de la Dirección General de Educación 

Indígena de la Secretaría de Educación Pública. Es impartida por maestros y promotores 

bilingües en la lengua materna de las comunidades, y en castellano a la población de 

seis a 14 años de edad. 

Fuente 

SEP, Dirección General de Planeación y Estadística Educativa (DGPyEE). Estadísticas 

continuas del formato 911. Estadística de alumnos, información incluida en la publicación 

estadística por ciclo escolar “Principales cifras del Sistema Educativo Nacional”, editada 

por la DGPyEE e incluidas en el portal de información correspondiente. 

http://www.planeacion.sep.gob.mx  

Referencias adicionales 

Dependencia responsable de medir el avance del indicador: 

Dirección General de Planeación y Estadística Educativa (DGPyEE) y Subsecretaría de 

Educación Media Superior de la SEP. 

La Dirección General de Evaluación y Control de la Unidad de Planeación de la CDI dará 

seguimiento al indicador. 

Línea base 2011-2012 1.3% 

Meta fin de cursos 2017-

2018 
0.7% 

 

Objetivo 3. Proveer de vivienda e infraestructura de servicios con un enfoque de sustentabilidad a 

los pueblos indígenas. 

 

Nombre del indicador: 3.1 Porcentaje de población indígena que padece carencia por acceso a servicios básicos en la 

vivienda a nivel nacional 

Descripción general: El indicador mide si las viviendas presentan, al menos, una de las siguientes 

características: 

● El agua se obtiene de un pozo, río, lago, arroyo, pipa; o bien, el agua entubada la 

obtienen por acarreo de otra vivienda, o de la llave pública o hidrante. 

● No cuentan con servicio de drenaje, o el desagüe tiene conexión a una tubería que va a 

dar a un río, lago, mar, barranca o grieta. 

● No disponen de energía eléctrica. 

● El combustible que se usa para cocinar o calentar los alimentos es leña o carbón sin 

chimenea. 

Método de cálculo El indicador es calculado por CONEVAL y se publica de manera bienal. 

La metodología para su cálculo se puede consultar en: 

http://www.coneval.gob.mx/Informes/Coordinacion/INFORMES_Y_PUBLICACIONES_PDF/ 

Metodologia_Multidimensional_web.pdf 

De acuerdo con esta metodología, el indicador de carencia por acceso a servicios básicos 

se mide a través de cuatro indicadores de carencia específicos: 

•Acceso a agua 

•Servicio de drenaje 

•Servicio de electricidad 

•Servicio de combustible para cocinar 
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Periodicidad:  Bianual.  

Observaciones: Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH, aplicando los criterios de la CDI, 

en que se considera población indígena a todas las personas que forman parte de un 

hogar indígena, donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes 

(madre o padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)) 

declaró ser hablante de lengua indígena. Además, se incluye a personas que declaran 

hablar alguna lengua indígena y que no forman parte de esos hogares. 

Fuente: CONEVAL. 

Referencias adicionales: Este indicador forma parte del Programa Sectorial de Desarrollo Social (2.1) 

La Dirección General de Evaluación y Control de la Unidad de Planeación de la CDI dará 

seguimiento al indicador. 

Línea de base 2012: 59.7% 

Meta 2018: 48% 

 

Objetivo 4. Mejorar el ingreso monetario y no monetario de la población indígenas a través del 

impulso a proyectos productivos. 

Nombre del Indicador: 4.1 Población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo 

Descripción General: Es el porcentaje de población indígena con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo  

Método de cálculo: (Total de la de población indígena con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo/total 

de la población indígena) *100 

Periodicidad:  Bianual.  

Observaciones: Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH, aplicando los criterios de la CDI, 

en que se considera población indígena a todas las personas que forman parte de un 

hogar indígena, donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes 

(madre o padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)) 

declaró ser hablante de lengua indígena. Además, se incluye a personas que declaran 

hablar alguna lengua indígena y que no forman parte de esos hogares. 

Fuente: CONEVAL 

Referencias Adicionales: La Dirección General de Evaluación y Control de la Unidad de Planeación de la CDI dará 

seguimiento al indicador. 

Línea base 2012: 42.4% 

Meta 2018: 35% 

 

Objetivo 5. Fortalecer la planeación participativa y la coordinación de los programas 

gubernamentales que inciden en el desarrollo de los pueblos indígenas. 

 

Nombre del Indicador: 5.1 Porcentaje de municipios indígenas que cuentan con un plan elaborado participativamente a 

través de asambleas o comités comunitarios con apoyo institucional 

Descripción General : Participación de los pueblos y comunidades indígenas en la planeación y gestión de su 

propio desarrollo comunitario. 

Método de cálculo: (Municipios indígenas que mediante procesos participativos elaboraron un documento de 

planeación del desarrollo / Total de municipios indígenas)*100. 

Periodicidad:  Anual.  
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Observaciones: La promoción y apoyo técnico para procesos participativos en los municipios indígenas es 

una tarea que cumple con los principios de fomentar la participación y la consulta a la 

población local sobre sus prioridades y aspiraciones de desarrollo. Dichos procesos son 

facilitados por instancias federales como la CDI en colaboración con autoridades 

municipales y con la participación coordinada de otras dependencias federales y estatales. 

El resultado de la planeación participativa se expresa en un documento que sirve de base 

para la gestión de recursos tanto federales, como estatales y municipales, para fondear los 

proyectos e iniciativas prioritarios. Dichos documentos se validan en asambleas públicas y 

son presentados en su versión final a los actores involucrados. 

Se considera estratégico lograr que todos los municipios indígenas cuenten con esos 

documentos elaborados participativamente, y que sirvan de base para orientar la inversión 

pública hacia las prioridades de las comunidades locales. 

Fuente: CDI. 

Referencias Adicionales: Dirección General de Planeación y Consulta. Unidad de Planeación de la CDI. 

Línea base 2013: 38.8% 

Meta 2018: 80%. 

 

Objetivo 6: Preservar y fortalecer la cultura de los pueblos indígenas reconociendo su carácter de 

patrimonio nacional. 

 

Nombre del Indicador: 6.1 Percepción de las personas indígenas de la conservación de las costumbres como una 

ventaja cultural 

Descripción General: En la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, ENADIS 2010, que realiza 

Conapred, se pregunta, a las personas indígenas encuestadas, ¿cuáles son las ventajas 

de tener la herencia o tradición de su grupo? Y entre las respuestas están el dominio de 

otra lengua y la conservación de sus costumbres. 

Se considera como indicador, el porcentaje de personas indígenas encuestadas que 

responden que la conservación de sus costumbres es una ventaja, omitiendo las 

respuestas “no sabe” o “no contestó” 

Método de cálculo (Número de respuestas de personas indígenas encuestadas en la ENADIS que responden 

que la conservación de sus costumbres es una ventaja/ total de personas indígenas 

encuestadas en la ENADIS) *100 

Periodicidad:  Bianual.  

Observaciones: Este indicador mide los efectos e impactos de las acciones públicas en la población 

indígena, pero además da cuenta de la percepción de las personas indígenas 

encuestadas, respecto de este importante aspecto de la valoración de la propia cultura 

dentro de un marco en el que persisten la discriminación y la exclusión. 

Fuente: CONAPRED 

Referencias Adicionales: CDI reportará el indicador con base en la ENADIS que publique CONAPRED-SEGOB. 

Línea base 2010: 9.4% 

Meta 2018: 16% 

 

VI. Transparencia y Rendición de Cuentas. 

El presente Programa estará disponible a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación en 

la sección de “Programas del Plan Nacional de Desarrollo” de la pestaña de Transparencia en la página 

www.shcp.gob.mx, para ser consultado por la población en general. 

Asimismo, el seguimiento de los indicadores estará disponible en 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx. 
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GLOSARIO. 

Consejo Consultivo de la CDI: Órgano colegiado y plural a través del cual la CDI busca entablar un 

diálogo constructivo e incluyente con los Pueblos Indígenas y la sociedad. Por mandato de Ley el Consejo 

está integrado por indígenas. 

Cosmovisión: Sistemas ideológicos con los que un grupo social, pretende entender el universo. Está 

ligada a la religión, la política, la economía y el medio ambiente. 

Ejido: Núcleo de población conformado por las tierras ejidales y por los hombres y mujeres titulares de 

derechos ejidales. 

Etnolingüística: Disciplina que estudia las relaciones entre la lengua y la cultura de uno o varios pueblos. 

Hogar indígenas: Es aquel en donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes 

(madre o padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)) declaró ser 

hablante de lengua indígena. 

Índice de Rezago Social: Medida en la que un solo índice agrega variables de educación, de acceso a 

los servicios de salud, de servicios básicos en la vivienda, de calidad y espacios de la misma y de activos en 

el hogar. 

Lenguas Indígenas: Son aquellas que proceden de los pueblos existentes en el territorio nacional antes 

del establecimiento del Estado Mexicano, además de aquellas provenientes de otros pueblos indoamericanos, 

igualmente preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional con posterioridad y que se reconocen 

por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales funcionales y simbólicas de comunicación. 

Microrregión: Término para designar a ciertas divisiones geográficas, que permiten agrupar a municipios 

con relaciones estrechas y problemáticas similares en términos de recursos naturales, actividades 

económicas, esquemas de organización, y patrones culturales, entre otros. 

Morbilidad: Cantidad de personas víctimas de una enfermedad en un espacio y tiempo determinado. 

Municipio indígena: Es aquel en donde 40% y más de su población es indígena. 

Unidades Económicas Rurales: Persona física o moral ligada o no a un predio que desarrolla 

actividades agropecuarias, de pesca y otras actividades productivas, industriales, comerciales y de servicios 

en el medio rural. 

Núcleo Agrario: Término por el cual se identifica a los núcleos ejidales o comunales que han sido 

beneficiados por una resolución presidencial dotatoria o sentencia de los tribunales agrarios, a través de la 

cual les fueron concedidas, tierras, bosques y agua. 

Población en Pobreza: Población que tiene al menos una carencia social y percibe un ingreso inferior a la 

línea de bienestar, cuyo valor equivale al costo de las canastas alimentaria y no alimentaria juntas. 

Población en Pobreza Extrema: Personas que tienen tres o más carencias sociales y perciben un 

ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo, es decir, tienen un ingreso total que es menor al costo de la 

canasta alimentaria básica 

Región Indígena: Espacio que integra elementos que pertenecen a un nivel más pequeño –municipios o 

localidades– que se encuentran dentro de una entidad mayor a través de la red de relaciones diversas que se 

establecen en ellas. En general, existen dos grandes conglomerados que aluden al concepto y a la definición 

de las regiones: por un lado, los de tipo académico y, por otro, los dirigidos a la planeación del desarrollo. El 

primero reconoce la existencia de la región por sí misma, identifica límites, composición y todos aquellos 

elementos específicos sobre la temática tratada, y en su delimitación no se consideran los límites municipales. 

El segundo grupo de trabajos orientados a la planeación del desarrollo, se refiere a la región como una unidad 

de acción de políticas y programas de gobierno, y tradicionalmente se define por un conjunto de municipios. 

Rezago Social: Medida ponderada que resume cuatro indicadores de carencias sociales (educación, 

salud, servicios básicos y espacios en la vivienda) en un solo índice que tiene como finalidad ordenar a las 

unidades de observación según sus carencias sociales. 
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Siglas y Acrónimos. 

Abreviatura Significado 

APF 

ASF 

CDI 

CNCH 

CONAPO 

CONEVAL 

CPEUM 

ENADIS 

FAO 

FONHAPO 

GBD 

ICR-2010 

INSP 

LCNDPI 

LFPRH 

LGAMVLV 

OMS 

PND 

PNUD 

PROIGUALDAD 

SAGARPA 

 

SEDATU 

SEDESOL 

UER 

UNAM 

Administración Pública Federal. 

Auditoría Superior de la Federación. 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Cruzada Nacional contra el Hambre. 

Consejo Nacional de Población. 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Encuesta Nacional sobre Discriminación en México. 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 

Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 

Carga Global de Enfermedad. 

Índice de Cultura en Riesgo 2010. 

Instituto Nacional de Salud Pública. 

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vivienda Libre de Violencia. 

Organización Mundial de la Salud. 

Plan Nacional de Desarrollo. 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Programa para la Igualdad entre mujeres y hombres. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Secretaría de Desarrollo Social. 

Unidades Económicas Rurales. 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

 

ANEXO 1. Descripción Metodológica de los Indicadores. 

Indicador 1.1 Porcentaje de entidades federativas que en sus constituciones y legislaciones 

establecen los derechos indígenas. 

Antecedentes: 

 La reforma constitucional del 2001 fue un paso importante para avanzar en la construcción de una 

nueva relación entre el Estado, los pueblos indígenas y la sociedad. 

 El artículo 2o. constitucional establece que las constituciones y las leyes de las entidades federativas 

reconocerán y regularán el establecimiento de las características de libre determinación y autonomía 

que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los Pueblos Indígenas en cada entidad 

federativa, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas. 

 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, determina en su estrategia 2.2.3 Fomentar el bienestar de 

los pueblos y comunidades indígenas, fortaleciendo su proceso de desarrollo social y económico, 

respetando las manifestaciones de su cultura y el ejercicio de sus derechos, y en su segunda línea de 

acción “Impulsar la armonización del marco jurídico nacional en materia de derechos 

indígenas”. 

 En febrero de 2014 únicamente 20 constituciones locales de las 32 entidades federativas del país 

reconocen los derechos de pueblos y comunidades indígenas, y 24 estados cuentan con una Ley en 

materia indígena. 
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Metodología: 

 Con el indicador se medirá el avance del número de constituciones estatales que están armonizadas 

con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 El reconocimiento efectivo de los derechos indígenas en las constituciones estatales es vital para un 

pleno desarrollo en un marco de seguridad y certeza jurídica. 

 

Barreras y limitantes. 

 La CDI tiene la función de proponer y promover las medidas que se requieran para el cumplimiento de 

lo dispuesto en el apartado B del artículo 2o. de la CPEUM, no obstante le corresponde a cada 

entidad federativa armonizar su marco jurídico en materia de derechos indígenas. 

 Le corresponde a las entidades federativas a través de sus constituciones y leyes reglamentarias 

hacer respetar los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Ficha del Indicador: 

Nombre del Indicador: 1.1 Porcentaje de entidades federativas que en sus constituciones y legislaciones establecen los 

derechos indígenas. 

Descripción General: Porcentaje de entidades que incorporan en sus constituciones los derechos indígenas 

reconocidos en la CPEUM respecto del total de entidades federativas del país. 

Observaciones: A la fecha hay entidades que no reconocen los derechos de pueblos y comunidades 

indígenas en su Constitución o Estatuto de Gobierno, aun cuando son reconocidos y 

garantizados en la CPEUM. 

Al Gobierno Federal le corresponde la promoción, sensibilización y la búsqueda del 

reconocimiento y la armonización de las constituciones, pero son los Congresos Estatales 

y la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, quienes deberán realizar las 

adecuaciones correspondientes. 

Este indicador se relaciona con el Indicador 3.3 del Programa Sectorial de Gobernación: 

Incorporación de la perspectiva de no discriminación en la legislación federal y estatal. 

Se considera estratégico que en todo el país se tenga un marco constitucional armonizado 

con las garantías que otorga la CPEUM y los tratados internacionales que México ha 

suscrito en la materia. 

Periodicidad:  Anual.  

Método de cálculo. (Número de entidades federativas que incorporan los derechos indígenas en sus 

Constituciones/Total de Entidades Federativas)*100. 

Fuente: CDI. 

Referencias Adicionales: Dirección General de Planeación y Consulta. Unidad de Planeación de la CDI. 

Línea base 2013: 62.5% (20 de 32) 

Meta 2018: 100% (32 de 32) 

 

Indicador 2.1 Reducción carencias básicas de la población indígena. Alimentación. 

Antecedentes: 

 Los resultados de CONEVAL, señalan que en el 2012 el 34.4% de la población indígena padecía 

carencia por acceso a la alimentación, es decir de 4.5 millones de personas indígenas. 

 El 22 de enero de 2013 se estableció el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la 

Cruzada contra el Hambre, el cual está dirigido a las personas que viven en condiciones de pobreza 

multidimensional extrema y presenta carencia por acceso a la alimentación. 

 Asimismo el primer objetivo de la Cruzada es “Cero hambre a partir de una alimentación y nutrición 

adecuada de las personas en pobreza y carencia de acceso a la alimentación”. 
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Definiciones: 

 Población Indígena: Se considera población indígena a todas las personas que forman parte de un 

hogar indígena, donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes (madre o 

padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)) declaró ser hablante 

de lengua indígena. Además, se incluye a personas que declararon hablar alguna lengua indígena y 

que no forman parte de estos hogares. 

 Pobreza multidimensional: Población con un ingreso menor a la línea de bienestar mínimo y además 

padece 3 o más carencias sociales. 

 Seguridad Alimentaria: Comprende el acceso en todo momento a comida suficiente para llevar una 

vida activa y sana. 

 Carencia por acceso a la alimentación: Hogares que presentan un grado de inseguridad alimentaria 

moderado o severo. 

 Inseguridad alimentaria severa: Hogares en los cuales algún adulto o menor además de presentar 

poca variedad en la dieta y haberse saltado alguna comida, también se fueron a dormir alguna 

ocasión sin haber probado ningún alimento en el día por falta de recursos económicos durante los 

últimos tres meses. 

 Inseguridad alimentaria moderada: Son hogares con poca variedad en la dieta y que se saltaron 

alguna comida en alguna ocasión por falta de recursos económicos durante los últimos tres meses. 

Metodología: 

La inseguridad alimentaria se determina a partir de identificar hogares con menores de 18 años y hogares 

sin menores de 18 años. 

ESCALA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Sí en los últimos tres meses por falta de dinero o recursos: 

En el hogar algún adulto: En el hogar tanto adultos como menores de 18 años: 

1. No tuvo una alimentación variada. 7. No tuvieron una alimentación variada. 

2. Dejó de desayunar, comer o cenar. 8. Comieron menos de lo necesario. 

3. Comió menos de los que debería comer. 9. Se les disminuyeron las cantidades servidas en la comida. 

4. Se quedó sin comida. 10. Sintieron hambre pero no comieron. 

5. Sintió hambre pero no comió. 11. Sí algún menor se acostó con hambre 

6. Hizo una comida o dejó de comer durante todo 

el día. 

12. Hicieron una comida o dejo de comer durante todo el día. 

 

 Con base en lo anterior se define el grado de inseguridad alimentaria: 

 Severo: En el caso de hogares con sólo adultos, si se responde sí de 5 a 6 preguntas; y hogares con 

menores de edad si se contesta afirmativamente de 8 a 12 preguntas de la escala. 

 Moderado: En el caso de hogares con sólo adultos, si se contesta sí de 3 a 4 preguntas; y hogares 

con menores de edad si se contesta afirmativamente de 4 a 7 preguntas de la escala. 

Método de Cálculo: 

 

 PPICA: Porcentaje de población indígena con carencia alimentaria. 

 PICA: Población indígena con carencia alimentaria. 

 PTI: Población total indígena. 

Fuentes: 

 Para una descripción más amplia, revisar la metodología para la medición multidimensional de la 

pobreza, publicado por CONEVAL. 

 El CONEVAL utiliza el Módulo de condiciones socioeconómicas (MCS), el cual amplía las temáticas y 

los ámbitos de estudio de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH). 
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Supuestos: 

 El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, tiene como 

objetivo cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza y 

carencia de acceso a la alimentación. 

Ficha del Indicador: 

Nombre del Indicador: 2.1 Reducción carencias básicas de la población indígena. 

Alimentación. 

Objetivo: Incrementar el acceso a la alimentación a los pueblos indígenas. 

Descripción general: El indicador mide el porcentaje de la población indígena con carencia por acceso a la 

alimentación.  

Periodicidad:  Bianual. 

Método de Cálculo: (Población indígena con carencia por acceso a la alimentación / Población Indígena 

Total)*100. 

Observaciones: Este indicador es medido por CONEVAL bianualmente y se publica en su sitio Web, por lo 

que se considera independiente de las dependencias y entidades federales que 

intervienen en la atención de esta carencia social. 

Fuente: CONEVAL. 

Referencias adicionales: Sitio Web del CONEVAL. 

La Dirección General de Evaluación y Control de la Unidad 

de Planeación de la CDI dará seguimiento al indicador. 

Línea de base 2012: 34.4% 

Meta 2018: 0-5% 

 

Indicador 2.2 Reducción carencias básicas de la población indígena. Salud. 

Antecedentes: 

 El acceso a la salud es primordial para un adecuado nivel de vida, que brinda las bases necesarias 

para la existencia humana y el adecuado funcionamiento físico y mental. El CONEVAL ha 

mencionado que cuando las personas carecen de un acceso a los servicios de salud oportuno y 

efectivo, el costo de la atención de una enfermedad o accidente puede vulnerar el patrimonio familiar 

o, incluso, su integridad física. 

 Los resultados de CONEVAL, señalan que en el 2012 el 34.4% de la población indígena padecía 

carencia por acceso a la salud, es decir de 4.1 millones de indígenas. 

Definiciones: 

 Población Indígena: Se considera población indígena a todas las personas que forman parte de un 

hogar indígena, donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes (madre o 

padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)) declaró ser hablante 

de lengua indígena. Además, se incluye a personas que declararon hablar alguna lengua indígena y 

que no forman parte de estos hogares. 

 Carencia por acceso a los servicios de salud: Población que no cuenta con adscripción o derecho a 

recibir servicios médicos de alguna institución que los presta, incluyendo el Seguro Popular, las 

instituciones públicas de seguridad social (IMSS, ISSSTE, Pemex, Ejercito o marina), o los servicios 

médicos privados. 

Metodología: 

 Población no afiliada o inscrita para recibir servicios de salud por parte del Seguro Popular, y que 

tampoco es derechohabiente de alguna institución de seguridad social (IMSS, ISSSTE, Sector Salud, 

etc.). 
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Fuentes: 

 Para una descripción más amplia, revisar la metodología para la medición multidimensional de la 

pobreza, publicado por CONEVAL. 

 El CONEVAL utiliza el Módulo de condiciones socioeconómicas (MCS), el cual amplía las temáticas y 

los ámbitos de estudio de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH). 

Método de Cálculo: 

 

 PPISSA: Porcentaje de población indígena con carencia a los servicios de salud. 

 PISSA: Población indígena con carencia a los servicios de salud. 

 PTI: Población total indígena. 

Supuestos: 

 En el año 2010 la carencia por acceso a los servicios básicos en la salud era de 36 millones, y para el 

año 2012 disminuyó a 24.3 millones, es decir hubo una disminución del 32%, de mantenerse dicha 

tendencia para el año 2018 se alcanzará el 14 por ciento. 

Ficha del indicador: 

Nombre del Indicador: 2.2 Reducción carencias básicas de la población indígena. Salud. 

Descripción general: El indicador mide el porcentaje de la población indígena con carencia por acceso a los 

servicios de salud.  

Periodicidad:  Bianual. 

Método de Cálculo: (Población indígena con carencia por acceso a los servicios de salud / Población Indígena 

Total)*100 

Observaciones: Este indicador es medido por CONEVAL bianualmente y se publica en su sitio Web, por lo 

que se considera independiente de las dependencias y entidades federales que 

intervienen en la atención de esta carencia social. 

Fuente: CONEVAL. 

Referencias adicionales: Sitio Web del CONEVAL. 

La Dirección General de Evaluación y Control de la Unidad 

de Planeación de la CDI dará seguimiento al indicador. 

Línea de base 2012: 24.3% 

Meta 2018: 14% 

 

Indicador 2.3 Tasa de abandono escolar en educación primaria indígena. 

 El indicador fue retomado del Programa Sectorial de Educación. 

Ficha del indicador: 

Nombre del Indicador: 2.3 Tasa de abandono escolar en educación primaria indígena. 

Descripción general 

El indicador permite conocer la proporción de la matrícula que abandona sus 

estudios en cada ciclo escolar por nivel educativo, respecto a la matrícula total 

de inicio de cursos del mismo nivel. 

Se relaciona con la estrategia 6 del objetivo 1 y la estrategia 2 del objetivo 3 del 

Programa Sectorial de Educación: “Asegurar mayor cobertura, inclusión y 

equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción 

de una sociedad más justa”. 
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Periodicidad Cada ciclo escolar (anual) 

Observaciones 

Primaria indígena es el servicio de las escuelas primarias ubicadas en 

comunidades indígenas y que normativamente dependen de la Dirección 

General de Educación Indígena de la Secretaría de Educación Pública. Es 

impartida por maestros y promotores bilingües en la lengua materna de las 

comunidades, y en castellano a la población de seis a 14 años de edad. 

Fuente 

SEP, Dirección General de Planeación y Estadística Educativa (DGPyEE). 

Estadísticas continúas del formato 911. Estadística de alumnos, información 

incluida en la publicación estadística por ciclo escolar “Principales cifras del 

Sistema Educativo Nacional”, editada por la DGPyEE e incluidas en el portal de 

información correspondiente. 

http://www.planeacion.sep.gob.mx  

Referencias adicionales 

Dependencia responsable de medir el avance del indicador: 

Dirección General de Planeación y Estadística Educativa (DGPyEE) y 

Subsecretaría de Educación Media Superior de la SEP. 

La Dirección General de Evaluación y Control de la Unidad de Planeación de la 

CDI dará seguimiento al indicador. 

Línea base 2011-2012 1.3% 

Meta fin de cursos 0.7% 
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2017-2018 
 

Indicador 3.1 Porcentaje de la población indígena que padece carencia por acceso a servicios 

básicos en la vivienda. 

Antecedentes: 

 El disponer de una vivienda construida con materiales sólidos y que protejan adecuadamente a sus 

habitantes es un elemento indispensable para un mejor desarrollo, sin embargo la disposición de 

servicios básicos como el agua en la vivienda y la luz eléctrica tiene un fuerte impacto en las 

condiciones sanitarias y las actividades que los integrantes del hogar pueden desarrollar dentro y 

fuera de ella. 

 El Plan Nacional de Desarrollo reconoce que para lograr un México Incluyente es necesario hacer 

efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a través del acceso a servicios 

básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 Los resultados de CONEVAL, señalan que en el 2012 el 59.7% de la población indígena tenía 

carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda, es decir 6.8 millones se encontraban es 

dicha situación. 

Definiciones. 

 Población Indígena: Se considera población indígena a todas las personas que forman parte de un 

hogar indígena, donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes (madre o 

padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)) declaró ser hablante 

de lengua indígena. Además, se incluye a personas que declararon hablar alguna lengua indígena y 

que no forman parte de estos hogares. 

 Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda: Población que no cuenta con acceso a 

agua potable, no tiene disponibilidad de servicios de drenaje, servicios de electricidad y combustible 

para cocinar en la vivienda. 

Metodología. 

 De acuerdo a los criterios establecidos por el CONEVAL, se considera como población en situación 

de carencia por calidad y espacios en la vivienda a las personas que residan en viviendas que 

presenten, al menos, una de las siguientes características. 

 El agua se obtiene de un pozo, río, lago, arroyo, pipa, o bien, el agua entubada la obtienen por 

acarreo de otra vivienda, o de la llave pública o hidrante. 

 No disponen de drenaje, o el desagüe tiene conexión a una tubería que va a dar a un río, lago, 

mar, barranca o grieta. 

 No disponen de energía eléctrica. 

Método de Cálculo: 

 

 PPISBI: Porcentaje de población indígena con carencia a los servicios básicos en la vivienda. 

 PISVI: Población indígena con carencia a los servicios básicos en la vivienda. 

 PTI: Población total indígena: 

Supuestos: 

 En el año 2010 la carencia por acceso a los servicios básicos en la salud paso era de 65.3 millones, y 

para el año 2012 disminuyó a 59.7 millones, es decir, hubo una disminución del 8.5%, de mantenerse 

dicha tendencia para el año 2018 se alcanzará la meta. 

Fuente: 

 Para una descripción más amplia, revisar la metodología para la medición multidimensional de la 

pobreza, publicado por CONEVAL. 
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 El CONEVAL utiliza el Módulo de condiciones socioeconómicas (MCS), el cual amplía las temáticas y 

los ámbitos de estudio de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH). 

Ficha del indicador: 

Nombre del indicador: 3.1 Porcentaje de población indígena que padece carencia por acceso a servicios 

básicos en la vivienda. 

Descripción general: El indicador mide si las viviendas presentan, al menos, una de las siguientes 

características: 

● El agua se obtiene de un pozo, río, lago, arroyo, pipa; o bien, el agua entubada 

la obtienen por acarreo de otra vivienda, o de la llave pública o hidrante. 

● No cuentan con servicio de drenaje, o el desagüe tiene conexión a una tubería 

que va a dar a un río, lago, mar, barranca o grieta. 

● No disponen de energía eléctrica. 

● El combustible que se usa para cocinar o calentar los alimentos es leña o 

carbón sin chimenea. 

Método de cálculo El indicador es calculado por CONEVAL y se publica de manera bienal. 

La metodología para su cálculo se puede consultar en: 

http://www.coneval.gob.mx/Informes/Coordinacion/INFORMES_Y_ 

PUBLICACIONES_PDF/ 

Metodologia_Multidimensional_web.pdf 

De acuerdo con esta metodología, el indicador de carencia por acceso a 

servicios básicos se mide a través de cuatro indicadores de carencia específicos: 

•Acceso a agua 

•Servicio de drenaje 

•Servicio de electricidad 

•Servicio de combustible para cocinar 

Periodicidad:  Bienal.  

Observaciones: Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH, aplicando los criterios 

de la CDI, en que se considera población indígena a todas las personas que 

forman parte de un hogar indígena, donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o 

alguno de los ascendientes (madre o padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), 

bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)) declaró ser hablante de lengua indígena. 

Además, se incluye a personas que declaran hablar alguna lengua indígena y 

que no forman parte de esos hogares. 

Fuente: CONEVAL. 

Referencias 

adicionales: 

Este indicador forma parte del Programa Sectorial de Desarrollo Social (2.1) 

La Dirección General de Evaluación y Control de la Unidad de Planeación de la 

CDI dará seguimiento al indicador. 

Línea de base 2012: 59.7% 

Meta 2018: 48% 

 

Indicador 4.1. Población indígena con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo. 

Antecedente: 

 Para erradicar la pobreza no basta con la atención de las necesidades sociales en materia de 

alimentación, salud y educación, entre otras. La superación de la pobreza requiere incrementar y 

garantizar un flujo permanente de ingreso a las familias y las comunidades. Por tanto, la capacidad de 

generar ingresos tanto monetarios como no monetarios es la base para el desarrollo social y cultural 

de la población. 
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 El Plan Nacional de Desarrollo platea que se debe fomentar la generación de fuentes de ingreso 

sostenibles, así como apoyar la producción y el ingreso de las zonas rurales más pobres, generando 

alternativas para que se incorporen a la economía de manera más productiva. 

 Los resultados de CONEVAL, señalan que en el 2012 el 42.4% de la población indígena tenía un 

ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo, lo que equivale a 4.8 millones de indígenas. 

Definiciones. 

 Población Indígena: Se considera población indígena a todas las personas que forman parte de un 

hogar indígena, donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes (madre o 

padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)) declaró ser hablante 

de lengua indígena. Además, se incluye a personas que declararon hablar alguna lengua indígena y 

que no forman parte de estos hogares. 

 Línea de bienestar mínimo: Población que, aun al hacer uso de todo su ingreso en la compra de 

alimentos, no podría adquirir lo indispensable para tener una nutrición adecuada. 

 Ingresos: Flujo de entradas no necesariamente monetarias (puede incluir los productos recibidos o 

disponibles en especie), que le permiten a los hogares obtener los bienes y servicios que requieren, 

sin disminuir los bienes o activos que poseen. 

Metodología. 

 La medición de la pobreza en nuestro país suele definir un umbral o línea de pobreza que representa 

el ingreso mínimo necesario para adquirir una canasta de bienes considerados indispensables. Dicho 

umbral es comparado con el ingreso de los hogares para determinar aquellos que son pobres. 

 Para identificar a la población con un ingreso insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 

requieren, se definen la línea de bienestar y la línea de bienestar mínimo. La línea de bienestar hace 

posible identificar a la población que no cuenta con los recursos suficientes para adquirir los bienes y 

servicios que requiere para satisfacer sus necesidades (alimentarias y no alimentarias). 

 La línea de bienestar mínimo permite identificar a la población que, aun al hacer uso de todo su 

ingreso en la compra de alimentos, no puede adquirir lo indispensable para tener una nutrición 

adecuada. 

Método de Cálculo: 

 

 PPILBM: Porcentaje de población indígena con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo. 

 PILBM: Población indígena con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo. 

 PTI: Población total indígena: 

Supuestos: 

 En el año 2010 la carencia por acceso a los servicios básicos en la salud paso era de 45.5 millones, y 

para el año 2012 disminuyó a 42.4 millones, es decir, hubo una disminución del 6.8%, de mantenerse 

dicha tendencia para el año 2018 se alcanzará la meta. 

Fuente: 

 Para una descripción más amplia, revisar la metodología para la medición multidimensional de la 

pobreza, publicado por CONEVAL. 

 El CONEVAL utiliza el Módulo de condiciones socioeconómicas (MCS), el cual amplía las temáticas y 

los ámbitos de estudio de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH). 

Ficha del indicador: 

Nombre del Indicador: 4.1 Población indígena con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo 

Descripción General: Es el porcentaje de población indígena con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo  

Método de cálculo: (Total de la de población indígena con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo/total 

de la población indígena) *100 

Periodicidad:  Bianual.  
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Observaciones: Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH, aplicando los criterios de la CDI, 

en que se considera población indígena a todas las personas que forman parte de un 

hogar indígena, donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes 

(madre o padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)) 

declaró ser hablante de lengua indígena. Además, se incluye a personas que declaran 

hablar alguna lengua indígena y que no forman parte de esos hogares. 

Fuente: CONEVAL 

Referencias Adicionales: La Dirección General de Evaluación y Control de la Unidad de Planeación de la CDI dará 

seguimiento al indicador. 

Línea base 2012: 42.4% 

Meta 2018: 35% 

 

Indicador 5.1. Porcentaje de municipios indígenas que cuentan con un plan elaborado 

participativamente a través de asambleas o comités comunitarios con apoyo institucional. 

Antecedente: 

 Al ser instancia de consulta y realizar tareas de colaboración y coordinación con las demás 

instituciones públicas, la CDI utiliza los programas y su presupuesto para construir una acción 

convergente y articulada para contribuir tanto al desarrollo integral como a hacer efectiva la promoción 

y vigencia de los derechos indígenas garantizados en el artículo 2o. de la Constitución, entre ellos los 

de participación y consulta. 

 A fin de promover la participación informada, se da impulso a mecanismos y espacios que faciliten 

que las propias organizaciones y comunidades indígenas definan y gestionen sus prioridades y 

agendas de desarrollo. El conocimiento que la población indígena tiene sobre su entorno local y 

regional, es un elemento clave para dar especificidad y pertinencia a las iniciativas y estrategias de 

desarrollo en comunidades, municipios y regiones. Es por eso que se considera muy importante que 

las propias comunidades locales, en conjunto con sus autoridades y con la participación de otros 

actores institucionales, realicen ejercicios de planeación participativa, que puedan concretarse en 

documentos consensuados que incluyan las prioridades para el corto, el mediano y el largo plazo. 

Definiciones. 

 Municipios indígenas: Son aquellos municipios donde 40% y más de su población es indígena, de 

acuerdo con la metodología de CDI basada en INEGI. 

 Procesos participativos: Los procesos locales de planeación del desarrollo, que involucran la 

participación de las comunidades locales, con equipos de facilitación y apoyo técnico, en los que 

generalmente se involucran autoridades locales, técnicos de dependencias municipales, estatales y 

federales, así como representantes de organizaciones. El resultado de dichos procesos son 

diagnósticos, actas de asamblea y finalmente un documento de planeación del desarrollo a escala 

municipal. 

 Documento de planeación del desarrollo: instrumento que contiene las prioridades y expectativas de 

los participantes en el proceso de planeación a escala local y municipal. Su horizonte es de corto, 

mediano y largo plazo y aunque no es vinculante, permite orientar la inversión pública y la gestión de 

recursos por parte de los actores locales ante las instancias de financiamiento y apoyo. 

Metodología. 

 La CDI realiza un seguimiento de cada uno de los procesos de planeación en los municipios 

indígenas, contabilizando los procesos que logran culminar con un documento de planeación del 

desarrollo, consensuado y validado localmente por las comunidades y autoridades. 

 Se trata del cálculo del porcentaje de municipios indígenas que mediante procesos participativos 

elaboraron un documento de planeación del desarrollo, del total de municipios indígenas. 

 Para fines del periodo del Programa, se tiene como base el dato de 235 municipios que cuentan a la 

fecha con un documento de planeación del desarrollo, consensuado y validado localmente por las 

comunidades y autoridades. 

 Se estima que al menos 500 municipios indígenas cuenten con dicho documento al final del sexenio, 

aunque es probable rebasar la meta, en tanto más municipios indígenas se han ido considerando en 

estrategias amplias como es la Cruzada Nacional contra el Hambre. 
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Fuente: 

 La Dirección General de Planeación y Consulta de la Unidad de Planeación de la CDI, es la 

encargada de impulsar los procesos de planeación en las regiones indígenas y de hacer su 

seguimiento. 

 La información se recaba continuamente a través de mecanismos administrativos. 

Nombre del Indicador: 5.1 Porcentaje de municipios indígenas que cuentan con un plan elaborado participativamente a 

través de asambleas o comités comunitarios con apoyo institucional 

Descripción General : Participación de los pueblos y comunidades indígenas en la planeación y gestión de su 

propio desarrollo comunitario. 

Método de cálculo: (Municipios indígenas que mediante procesos participativos elaboraron un documento de 

planeación del desarrollo / Total de municipios indígenas)*100. 

Periodicidad:  Anual.  

Observaciones: La promoción y apoyo técnico para procesos participativos en los municipios indígenas es 

una tarea que cumple con los principios de fomentar la participación y la consulta a la 

población local sobre sus prioridades y aspiraciones de desarrollo. Dichos procesos son 

facilitados por instancias federales como la CDI en colaboración con autoridades 

municipales y con la participación coordinada de otras dependencias federales y estatales. 

El resultado de la planeación participativa se expresa en un documento que sirve de base 

para la gestión de recursos tanto federales, como estatales y municipales, para fondear los 

proyectos e iniciativas prioritarios. Dichos documentos se validan en asambleas públicas y 

son presentados en su versión final a los actores involucrados. 

Se considera estratégico lograr que todos los municipios indígenas cuenten con esos 

documentos elaborados participativamente, y que sirvan de base para orientar la inversión 

pública hacia las prioridades de las comunidades locales. 

Fuente: CDI. 

Referencias Adicionales: Dirección General de Planeación y Consulta. Unidad de Planeación de la CDI. 

Línea base 2013: 38.8% 

Meta 2018: 80%. 

 

Indicador 6.1. Percepción de las personas indígenas de la conservación de las costumbres como 

una ventaja cultural. 

Antecedente: 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 2o. que la Nación 

tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. 

 El Plan Nacional de Desarrollo determina que la construcción de un México en Paz exige garantizar el 

respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación. 

 La Encuesta Nacional sobre discriminación aplica un cuestionario individual a las personas que se 

identifican como parte de un grupo étnico, a fin de conocer las percepciones sobre la discriminación. 

Definiciones. 

 Población Indígena: Se considera población indígena a todas las personas que forman parte de un 

hogar indígena, donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes (madre o 

padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)) declaró ser hablante 

de lengua indígena. Además, se incluye a personas que declararon hablar alguna lengua indígena y 

que no forman parte de estos hogares. 

 Cultura: Es el conjunto de modos de vida y costumbres, conocimientos y grado de desarrollo artístico, 

científico, industrial de determinado grupo social. 

 Discriminación: Se entiende por discriminación racial toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o 

por resultado anular o disminuir el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 

los derechos humanos en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera 

de la vida pública. 

Metodología. 
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 El CONAPRED aplica un cuestionario a personas mayores de 11 años, seleccionada aleatoriamente 

para conocer los valores, las actitudes y las prácticas de la población relacionadas con la 

discriminación y la intolerancia hacia las identidades étnicas y la diversidad cultural: rasgos identitarios 

culturales asociados al fenotipo, al tono de piel, las costumbres, las tradiciones, la apariencia, 

etcétera. 

 También aplica un cuestionario individual a las personas que se identifican como parte de un grupo 

étnico, a fin de conocer las percepciones sobre la discriminación. 

Fuente: 

 Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, 2010. 

Nombre del Indicador: 6.1 Percepción de las personas indígenas de la conservación de las costumbres como una 

ventaja cultural 

Descripción General: En la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, Enadis 2010, que realiza 

Conapred, se pregunta, a las personas indígenas encuestadas, ¿cuáles son las ventajas 

de tener la herencia o tradición de su grupo? Y entre las respuestas están el dominio de 

otra lengua y la conservación de sus costumbres. 

Se considera como indicador, el porcentaje de personas indígenas encuestadas que 

responden que la conservación de sus costumbres es una ventaja, omitiendo las 

respuestas “no sabe” o “no contestó” 

Método de cálculo (Número de respuestas de personas indígenas encuestadas en la ENADIS que responden 

que la conservación de sus costumbres es una ventaja/ total de personas indígenas 

encuestadas en la ENADIS) *100 

Periodicidad:  Bianual.  

Observaciones: Este indicador mide los efectos e impactos de las acciones públicas en la población 

indígena, pero además da cuenta de la percepción de las personas indígenas 

encuestadas, respecto de este importante aspecto de la valoración de la propia cultura 

dentro de un marco en el que persisten la discriminación y la exclusión. 

Fuente: CONAPRED 

Referencias Adicionales: CDI reportará el indicador con base en la ENADIS que publique CONAPRED-SEGOB. 

Línea base 2010: 9.4% 

Meta 2018: 16% 

 

Anexo 2. Resultados de la consulta sobre las Prioridades de Desarrollo de las Comunidades 

Indígenas. 

Dentro de la Consulta sobre las Prioridades de Desarrollo de las Comunidades Indígenas y 

Afrodescendientes para la construcción del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y del Programa Especial 

de los Pueblos Indígenas 2014-2018, se obtuvieron 12,630 propuestas que se generaron en los diversos foros 

consultivos. 

Dada la riqueza y variedad de los planteamientos por parte de integrantes de los Pueblos Indígenas y 

Afrodescendientes se realizó una redacción que conjuntara cada subgrupo temático con el mayor detalle 

posible para conservar el sentido de las propuestas. 

Por otro lado fueron ordenadas en un sentido de importancia, ya sea por la relevancia de la demanda o 

por su incidencia, es decir aquellas propuestas que fueron altamente reiteradas, en cuanto a la importancia el 

criterio fue: 

 Aquello que de no atenderse tendría graves consecuencias para las comunidades (importante). 

 Aquello que debe atenderse de manera más inmediata pues postergarlo generaría consecuencias 

más graves (urgente). 

 Aquello que si bien no tendría consecuencias graves ni es imprescindible hacerlo pronto, es muy 

importante para las comunidades (trascendente). 
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 Aquello que su solución implique que se resuelvan muchas otras necesidades (integral y transversal). 

En los siguientes cuadros se hace un breve resumen de las propuestas recibidas, haciendo notar que 

muchas de ellas no podían ser incluidas como tales en el Programa Especial de los Pueblos Indígenas, 

debido a que correspondían a otros instrumentos, o bien a otros poderes (Como el Legislativo o el Judicial). 

Tema y general y subtemas: Corresponden a los contenidos ejes bajo los cuales se construyó la 

metodología del proceso de consulta. Fueron tomados en base a la normatividad nacional e 

internacional en materia indígena. 

Propuesta en foro: Recoge las propuestas tal como fue planteada en los foros consultivos. 

Síntesis: Corresponde al enunciado general y que puede englobar a una propuesta o a la síntesis de 

dos o más propuestas. Es decir, en algunos casos son propuestas con un enunciado corto y 

concreto, en otros, la propuesta es más extensa, pero que en el fondo, resume dos o más 

planteamientos. Dada la riqueza de la información, se optó por respetar, complementar en una 

misma propuesta varios planteamientos similares. Para, finalmente, tratar de incluir en el presente 

informe todas las propuestas que se generaron en los foros consultivos. El cuadro ejemplifica los 

resultados sistematizados: 

Tema general Subtema Propuesta en foro Síntesis 

Derechos Armonización 

legislativa 

Impulsar leyes para evitar la 

discriminación de comunidades 

indígenas. 

Crear nuevas leyes en 

materia indígena… 

Derechos Armonización 

legislativa 

Crear una ley que proteja y 

autentifique los conocimientos 

sobre medicina y plantas 

medicinales (patente) y variedad 

de semillas nativas. 

Crear nuevas leyes en 

materia indígena… 

 

Se tienen varios resultados que pueden ser coincidentes en diversos estados y que pudieron ser 

englobados en una propuesta en concreto. Para la construcción de los grandes temas que se desarrollaron en 

la consulta, se tomó en cuenta el Convenio 169 de la OIT, la Declaración de Naciones Unidas para los 

Pueblos Indígenas y el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se tienen propuestas que numéricamente no fueron significativas, pero son importantes. En conjunto se 

presentan las propuestas que engloban estas dos tendencias cuantitativas y cualitativas. 

Es importante señalar que aunque en los datos hay algunos subtemas que numéricamente no son 

extensos, por ejemplo, en el caso de personas de tercera edad, este subtema es transversal con otros y se 

incluye y complementa en los mismos. Los datos son tendencias generales que tienen que leerse con 

conjunto con los planteamientos que se exponen en el informe. Se tiene un total de 12,630 propuestas, a 

exponer de la siguiente manera: 

Temas Número de propuestas 

Derechos 1,548 

Desarrollo económico 2,639 

Desarrollo cultural 1,138 

Medio ambiente 342 

Tierras territorios 196 

Salud 1,299 

Migración 36 

Educación 1,450 
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Equidad de Género 110 

Infraestructura 1,309 

Participación 163 

Comunicación 210 

Administración Pública 1,954 

Otros temas 236 
 

Resultado de la Consulta sobre las Prioridades de Desarrollo de las Comunidades Indígenas y 

Afrodescendientes. 

 

 

En el tema de derechos se tiene un total de 1,548 propuestas que se desglosan de la siguiente manera: 

DERECHOS Núm. de propuestas 

Sujeto de derecho 264 

Sistemas normativos internos 221 

Armonización legislativa 218 

Libre determinación y autonomía 214 

Difusión 201 

Consulta 150 

Traductores e intérpretes 132 

Acceso a la justicia 129 

Policías comunitarias 15 

CT asociados a RG 3 

Patrimonio Cultural 1 
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En cuanto al tema del desarrollo económico, las propuestas que se tienen son 2,639: 

DESARROLLO ECONÓMICO Núm. de propuestas 

Desarrollo del campo 489 

Turismo 83 

Empleo 433 

Proyectos productivos 504 

Comercio informal 12 

Comercialización 442 

Financiamiento 272 

Capacitación técnica 297 

Empresas comunitarias 100 

Desarrollo económico 6 

Otros 1 

 

Sobre el desarrollo cultural se presentaron en los foros 1,138 propuestas: 

DESARROLLO CULTURAL Núm. de propuestas 

Patrimonio cultural 186 

Conocimientos tradicionales 86 

Expresiones culturales 281 

Lengua 149 

Difusión cultural 195 

Investigación y documentación 90 

Casas de cultura 146 

Desarrollo Cultural 4 

Otros 1 

 

Sobre medio ambiente hay un total de 342 propuestas: 

MEDIO AMBIENTE Núm. de propuestas 

Explotación de recursos naturales 159 

Conservación de la Biodiversidad 94 

Contaminación 46 

Ecotecnias 22 

Pago por servicios ambientales 21 

 

En cuanto a tierras territorios fueron 196 las propuestas: 

TIERRAS-TERRITORIOS Núm. de propuestas 

Derechos agrarios 118 

Territorio y sitios sagrados 78 
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En salud fueron 1,299 las ideas planteadas: 

SALUD Núm. de propuestas 

Servicios de Salud 873 

Medicina tradicional 200 

Fomento a la actividad física 120 

Alcoholismo y drogadicción 47 

Salud sexual y reproductiva 25 

Nutrición 23 

Salud 6 

Mortalidad materno infantil 5 

 

En cuanto a la migración se tienen 36: 

MIGRACIÓN Núm. de propuestas 

Migración internacional 2 

Jornaleros 21 

Migración 3 

Tránsitos migratorios 10 

 

Sobre la educación se presentaron 1,450 propuestas: 

EDUCACIÓN Núm. de propuestas 

Servicios educativos 652 

Educación Intercultural 266 

Educación bilingüe 253 

Currículas educativas 126 

Profesionalización 123 

Comedores y albergues 30 

 

En cuanto a lo que es equidad de género son 110: 

EQUIDAD Núm. de propuestas 

Equidad y Género 86 

Discriminación por género 14 

Violencia de género 10 

 

Sobre la infraestructura hay un total de 1309 propuestas: 

INFRAESTRUCTURA Núm. de propuestas 
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Vivienda 337 

Infraestructura Comunitaria 332 

Carreteras 252 

Agua 245 

Luz 100 

Drenaje 43 
 

En cuanto a la participación se presentaron 163 propuestas: 

PARTICIPACIÓN Núm. de propuestas 

Participación y Representación 92 

Contraloría social 58 

Representación política 13 

 

En el tema de comunicación hay 210 propuestas: 

COMUNICACIÓN Núm. de propuestas 

Red de Comunicaciones 145 

Radios comunitarias 41 

Acceso a TIC's 22 

Transporte 2 

 

Sobre la administración pública hay un total de 1,954 planteamientos: 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA Núm. de propuestas 

Acciones institucional 702 

Programas 681 

Presupuesto 251 

Reglas de operación 153 

Sensibilización y capacitación a funcionarios 127 

Acceso a la información 29 

Indicadores 9 

Administración Pública 2 

 

Finalmente, en cuanto a otros temas específicos, se tienen 236 propuestas: 

TEMAS ESPECÍFICOS Núm. de propuestas 

Seguridad 128 

Jóvenes indígenas 89 

Infancia 10 
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Capacidades diferentes 3 

Violencia por crimen organizado 2 

Tercera Edad 2 

Pueblos binacionales 1 

Otros 1 

 

__________________________________ 
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